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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnteriores.-Direccíón Política.-Caracas: 30 
de moyo de 1922.-113? y 64? 

Resuelto: 

• Por disposición del ciudadano Presidente Prpvisional de la Re" 
pública, procédase a la impresión del Torno XLIII de la Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela, correspondiente al año de 1920. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

IGNACIO ANDRADE. 

--
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RECOPILACION 
DE 

lfYfS Y OfCRfT~S Of VfNfZ~flA 
13.21!) 

Decreto de 2 de enero de 1920, por <'i 
<'llal se asigna al cargo de A11dilor 
Militar del Distrito Federal el .wel
do de B 350 q11incenales. 

DOCTOR V. MARQL'EZ BUSTILLOS, 
PI\ESll>l·:'.\'TE 1'110\'ISIO~AL DE 1.A IIEl'Í' IILIC:A, 

En uso de ·la atrihucic'm 11 dc'l al'
tí culo 7!) de la Constítudcín Nacional, 
y lll'nas como han sido las f'ormalida
ilrs legales, 

/)('('}'('/((,' 

,\rtículo 1·• ,\ signase al cargo dP 
t\udílo1· ¡\lilitar del Distrito Ft'<l<·rnl 
c·stahJc,cido por t'I artículo 078 d<'I C<'i
go Militar, <'I sueldo dC' trescientos cin
cuenta holivarcs (íl :tiO) <¡t1i11c.:cnalC's. 

Artículo 2" El pago de esta asi<111a
ción, desde el 1" de cnel'o hasta <~ 30 
de ,junio del pn'st•nlc a1io, se cfeduarú 
por el Capítulo dr "ílectiílcnc.:ioncs del 
Prrsupursto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fc•d<' ral, y rdrrndado 
por los Ministros de Ii.H·ic•1Hla y d<· 
Gurrra y l\lnrina, rn el Palacio f edt'· 
rnl, en Caracas, a dos ele enrro d~· mi 1 
llO\'CC'ÍC'ntos \'eintC'.- :\tio 110" ele la 111-
dcpendt•ncia y (il" de la FNleral'i<'>n. 

(L. S.) -- V. ¡\l,\HQl'EZ BlJSTlLLOS. 
Hefrrndadn.-- El ¡\Jin1stro ch- l lal'it·11 -
da,- (I .. S.) - Hcn1.,:-- C:,110EN.,s.-- He-

fren_dado.- El Ministry de_ Guerra y 
Marma,- (L. S.)- C. JDtt::~t::z HEnO
LLEDO. 

13.220 
Decreto de 2 de enero de 1920, por l'l 

cual se crea el Consulado de Carre
rn de 1't'nez11ela e11 San Luis, .llis
souri, Esfr1dos U1íido.~ de , \mfrirn. 

DOCTOH V. MAílQl'.EZ BCSTILLOS, 
l'IIESIDl·: :'\TI~ 1'11O\'ISIO:-:.\L 

l)E LOS ES'l'.\l>OS U:>:lllOS 1>1•: ,·i,::-,;¡,:zn:r..,. 
En l'jcreicío de In ntrihul'iún 1-1 del 

al'tí culo 7!1 de la Constitueitín ~aeio
nal y de la que 111<' confit'I'(' C'I ,11·título 
38 de la Lt•y sobre .St•r,·ieio Consular, 

Decreto: 
Artículo 1•! Se crea el Consulado 

de carrera de los Estados l' nidos dr 
Venezuela, rn San Luis, Missouri, Es
tados Unidos ele América. 

Artículo :¿.,. Ln clotnci<')ll llH'nsual 
del Consulado clr los Estados l'nidos 
de Vcnrzucln en San Luis -;t• r.í la si
guiente : 
El Cónsul. . . . . . . . . . . . . 13 1.200 
Alquiler dr casa y de111ús gastos ,H)(,) 

l3 1.liOO 

Artículo ;¡.. Los gastos c¡ut• hasta <'I 
:10 dt' junio <kl 111·10 l'II l'll rso Ol',lSÍOII(' <'I 
pago de la dotaciún dl'l Consulado en 
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San Luis, se im¡rnlnrán al Capil11,lo de 
"ílec:lificacioncs del Presupuesto'. 

Articulo 4~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobació!1 ~el Con
greso Nacional en sus prox11nas se
siones. 

4 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y .refrendado 
por los Ministros de Relac10nes .Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio F~
dernl, en Caracas, a dos de enero de mil 
11ovecienlos veinlr.-- Atio 110~ de la. ~n-. 
cl(•petHlencia y (il ~ de la Fcderacwn. 

(L. S.) - V. MAH9l!EZ BUSTILL9s. 
Hrfn·ndado.-El M1111stro de RehH 10-
n<'s Exteriores,- (L. S.)- E. G11, Bon-
1;Es.-Hefrendado.- El Ministro de Ha
c:icndu.- (L. S.)-HoMÁN CAnnE:o-As. 

13.221 
Dt?Nelo Org<Ínico de Sanidad N"cio

nal de 2 de ent'ro de 1920. 

DOCTOíl V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESll)Ell:TE 1'110\'ISIONAL 

JlE LOS ESTADOS l''.'illlOS l>E \'E'.'iEZl'EL \, 

En uso d1• In:: atrihuriones 8' y 1-l" 
dt'I arlieulo i!l d<' In Constit11citi11 -:'\a
l'iunnl y dt• conformidncl ron lo clis
llllt'sto en C'I nl'lirnlo 11 de la Ley de 
Sanidad ~ac:ional, dida el signknll' 

DECHETO OH(;.\~ICO DE S:\~lD.\D 
:'-::\CIO~AL 

llE L.\ OFICl:-i.\ <:E:S:TII \l., llE I..\S Sl'll,\l.TEl\

'.l:.\S \' llE I..\S C0:\1 ISIO'.l:ES 
S.\'.l:IT.\1\1.\S 

Al'ticulo I•,' La Oficina Cl'lltr:tl de 
Snnidud ~acional estarú bajo la innw
diatn direcdc'i 11 y Yigib1ncia del Dirt:'c
tor de Sanidad '.'\al'ionnl y t·o111pren
ch-rú: D(1sparho d!'I Dirrrtor, St•r,·ki~ 
de Personal, Est ;1 distirn, .\1·rhirn y B1-
l1liotl'l'a; ScrYkio de Lcprol'Oll1ios; 
St•n·icio dL' Contahilidad; ScrYido dr 
J>uhliraciones y St·n·il'io dl'I , :\latrrial 
y Traspo1·tcs. El p_ersonal d~ esta O~
l'in:r se compondrn de 1111 Sel'l't't,ll'lo 
para <'l Despacho dt•I Oin•t·tor, dl' un 
.Jrf'c de Ser\'il'Ío para cada t1110 dt• los 
~:rr\'ÍCios rnu111el',1dos. (k 1111 .lt-1'1• de 
DL' pt'isi lo y de los d1•111:'is 1•111pll'ados 
que ful'rcn prel'isos. 

1\rlirnlo 2" ,\1wxos a la Olkina 
Central y. como t'.•sta, bajo la inmcdiu
la direcdc',11 d<'I Dit·(•tlor, se crean los 
si•ruicut1•s cart1os lt·t· niros: '.\lédieo Ad
j1~1to, Médico" Epidc1nitilof.<10, Ing~·nie-
1·0 Adjunto, Inspector de ·armacias y 
Profesiones Mé<licas, :\1édico Inspector 

de los Institutos de Ensciíanz~1, V~t~
rinario, Oficial Adjunto a la D1rccc1011 
y Vacimador Público. 

Artículo 3.,. Se establecen, depen
dientes de la Oficina Central, un Lab?
ratorio de Qui.mica y un. Lnb~rntor10 
de Bacteriologia y Purns1tolog111. , 

Articulo 4':\ También deJ>enderar\ 
directamente de la Oficina Central los 
siguientes servicios especiales de la 
ciudad de Caracas: Inspección de ~a
sas, Inspección de Alimentos,_ Desrn
feccíón y Desra~i~a.ci<'(n, Drc,rnJ~, Asco 
Urbano y Don11c1hano y Hosp1tat de 
Aislamiento. 

Articulo 5'.' El EjccutiYo Federal 
dispondrú el establecimiento de Ofici
nas Subalternas en los lugares en que 
lo estime convcn1enle determinando' 
en cada caso la jurisdicción qne les co
rresponda. Las Oficinas Subalternas 
de los puertos, además del Servicio. Sn
nítario tendrán también a su cargo to
do lo ;clntivo a Policía Sanitaria Ma
rítima. Por el momento se establecen 
las sigu ien les: 

La Guaira, con jurisdicción en el 
Departamento Vurgus. 

Puerto Cabello, con jurisdicción en 
l'l Díslt·íto Puerto Cabello. 

Valencia, con jurisdicción en C'I Dis
trito Valencia. 

Maracay, con juti'sdicci<'m en el Dis
trito Girardot. 

Maracoibo, Ciudad Bolí\'ar. Carúpn
no La Veln, Crisl<'ibal Colón, Pampa
tai: y Puerto Sucrc con jurisdicci<',n en 

' t • iíus respcclt,·os 1mer os. 
Articulo 6'-' Las Oficinas Suhallcr

nas l ~ndrú n para su despa~ho un Médi
co de Sanidad, que scrú el Jefe de la 
Oficina v · los delllús empleados que 
fücre preciso. 

Artículo 7" En los lugares donde 
no existan Ofic:inas Suballernns, pue
den establecerse Oficiales dr Sanidad 
bajo la dependencia inlll~<)i_ala, de_ la 
Oficina Subalterna o Com1s1011 Sa111ta
ria en cuya jurisdí.rc:i'.'i ii se ~·11(:u<'ntre! 
o del Director de Samdad ~nc1onal s1 
no se encuentra en jurisdicc:itin de al
gunn de éstas . 

Articulo 8-· Cuando las 111•c·e~idn
des lo requirran, pueden rst~il1lecerse 
Comisiones Sanital'ius por el tiempo 
c¡tH' sea prrciso ): MI! Funrio1!l'S _det~·1·
rninadas. Las Co1111s1011es Sa111tnrrns 
tendrún a su frente un .Tcft> y los dcmiis 
empleados que Íll('l'e preciso. 

ATIIIBL'CIO'.l:ES 

Articulo 9.,. Son atribuciones del Di
rector de Sanidad ~acional : 
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1~ Velar por el cumplimienlo ele lns 
Leyes, Heglamentos y <lemús disposi
eiones legales relatinis al Servicio de 
Sanidad Nacional. 

2, Velnr por el cabal funcionamien
lo de todos los Servicios establecidos o 
que se establezcan y en consecuencia 
tomad1 lns medidas que mejor con
\'engnn pura la inslruccicin y prepara
t icin de los emplcal'.!os u los efectos del 
mejor desempciio de lus !'unciones qu0 
les corresponden, y propondrú al E.ie
culivo Federal la aclquisicicín de los 
l'lllplcados técnicos especialistas que 
fttrré necesario. 

:!·• J\utori;r,ur con su ílrnia las dispo
sil'ioncs, credenciales y dcmús docu · 
rne11los emanados de la Oficina Crn
trul y la correspondencia con los fun
cionarios públicos. 

4~ Tomar las pro\'idcncias necesa
rias pura que los trabajos y medidas sa
nitarias se ejecuten del modo mús ade
cuado a llenar el fin a que cslún dcsli-
11ndos. 

5, Aulori;r,ai· los gastos variables 
c¡ue requieran las necesidades del Ser
,·ício. 

6~ Imponer las multas por infrac
ciones de la Ley y Reglamentos de Sa
nidad, imposiciones que harú poi' or
den suscrita por él conforme a resolu
ción motivada que dictarú en cada 
caso. 

7• Conocer y resoh-er acerca de las 
solicitudes, quejas y demús asuntos 
relacionados con el ser\'icio de Sani
dad, dejando constancia de todas las 
círcunslantias que. sean indispensables 
sobre los hechos que puedan ocasionar 
reclamos e indemni;r,aciones. 

8• Tomar todas las medidas con
ducentes a conocl'r de la rnanrra 111ús 
pronta y cierta lodo lo que purdu at'l•t·
lur la snluhridud pública y to111nr las 
pro\'ide11cias necesarias a e\'ilarlo, si 
esto fuese posible•. 

!r Inquirir por todos los medios a 
su alcance lus causas, origcn y distri
bución de las ent'ermrdades reinantes 
o que puedan invn.clir el país, y dictar 
las medidas que tiendan a combatirlas 
o prevenirlas. 

10. Responder a las consultas que 
sobre asuntos relacionados con el Ser
\'icio de Sanidad le hagan las aulor i
dades federales, regionales o munici
pnlcs. 
'11. Dirigir la Administrncic'>n y rl 

Sen·ido Tccnieo de los Leprocomios 
de acuerdo con los Reglamen tos que 

5 

someterá a la n prohacicín del Ejecu li
\'O Fedrral. 

12. Formular un plan pura la C'la
boración de la Fannacopca ~acio1i.tl, 
el cual someted a la aprohadcin <kl 
Ejecutivo Federal. 

1:3. Tomar las providencias nc•crsa
rius a los efrl'los ele proliibir el abuso 
y controlar el uso d1· lu morfina y nrnl
quicra otra drol:Jlt srmcjnnte. 

11. Presentar planos y proyel'los 
para la construcci<ín clr la Olidna C(•11-
lral o Sulrnllcrnas, Hospitales dl' Ais
lamiento, Leprocomios y otras clept•n
dc•ncias, y estudinr e informar ac<•n·a 
d1; los plunos q11e sohrr hospitales y 
otrns inslilutos ck IH·nl'fkl'llcia h- s1·nn 
so111etidos, rnnf'ornH· a los lh•glanH·n
tos. 

15. Dictar los HPglanH·ntps c·stH·cia
ll's de todos y cada' 11110 d<' los Sen·i
cios que constituyen la Olidna Cl'll

tral o dependan ·de ella. 
Hi. Presentar al EjecutiYo Federal 

el 31 de diciembre de cada a1io o rl d i11 
mús inmediato posible, una mcmori.i 
sobre los trnhajos practicados por el 
Servicio de Sanidad Nticional duran le 
el afio. 

Articulo 10. Corrsponcle al Secre
tario del Despacho del Di1·cclor: 

1° Recibir, abrir y distribuir la co
rrespoudencia dirigida a la Oficina 
C:enlral, de acuerdo con las instruc
tioncs del Director. 

2~ Despa<'har la corn•spondcne ia 
del Director. 

;¡.. Despad1ar todo asunto 110 ads
crito a otro st•n·icio, co111'orme con las 
i11slrucciones del Oirector. 

Articulo 11. Corresponde ni SrrYi
cio de Personul, Estadislita, Archi\'o y 
Bihl iotl'ca: 

1" Extrnder las l'ITdl•1tdall's de los 
110111hra111it•11los hl'l'hos por l'I Dirct'101· 
y las comu11icatio11es 11uc !'.·stc dirija al 
l\linisterio de Relaciones Interiores 
proponiendo los <·mpkac]os que co
rresponde nombrar· al EJecut1rn fC'
deral de acuerdo ron el articu lo ,¡,, ele 
In Ley de Sanidad :\'acional y el ar
ticulo 50 del presrnte Decreto. 

2° LJeyar el r egistro de empicados. 
Este registro comprende el moYimirn
to, asislencin. horns ele trabajo y clc
mús dalos rrlntiYos u la cabal organi
zacicin del ser,·icio. 

3• Formular oporlunamcnle la rr
lad<in dcmostrnti\'a ele los sueldos y 
snlar io~ ckvengados. para los cl'ectos 
del cobro. 
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4" Llevar la estadística demográfi
<·a y ccntrnlizar la <·orrespondicnle a 
tocios los otros Servicios. 

5~ Formar el archivo de los cxpe
dienlrs provenientes de los diversos 
!.ervicios. Estos expedientes posarún al 
Archivo al estor concluidos los asun
tos que los motirnn. 

(i• Organizar, cata logar los libros y 
pnpclcs y cuidarlos, e intervenir en lo
do lo relativo a la Biblioteca. 

Artículo 12. Corresponde al Servi
cio de Contabilidad: 

1~ Entenderse en todo lo relativo 
a los ramos de renta atribuidos a la 
Oficina, como son los ingresos prove
nientes de los servidos remunerados 
qu<' rfeclila la Snnidnd, \'Cillas ocasio
nal<'s dt• cf<'dos, multas y cualqui<'r 
olro ingreso cuya administración se -le 
atribuya. 

2" Verificar In exadilud de lus de
mostraciones de todas 1us cuentas del 
Servicio de Sanidad. 

:3• Llevar la cuenta de bienes mue
hles e inmuebles del Servicio de Sa
nidad, de conformidad con la Ley y 
los Heglomenlos. 

Artículo 13. 'Corresponde al Servi
do de Leprocomios: 

1" Llevar un registro de los nsila
dos en cada T.eprocomio. 

2" Cen lrnliznr los dfl los ,. las obser
rncionrs clínicas practkaclas en los 
Leprocomios. 

3 · Formular las relacion<'s de gas
tos a los efoctos dt• pago y e:-.uminar 
las cuentos que ma1Hlcn los Adminis
tradores de los Lcprocomios. 

1° A \'criguar el número tk leprosos 
no rednidos que existan en el territo
rio <I<' la ílepúhlicu y t•sludiar los me
jores mC'dios de su trns1ado n los Le
procomios. 

Arlkulo 11. Corresponde ni Ser\'i
cio de Publicaciones: 

l " Entcnders<' <'11 todo lo relalirn a 
lu publicación, udminislraciún y dis
tribución ele los Anules ele lu Direc
dcín de Sanidad y con las demús pu
blicaciones ele propagunda o de cual
quier otro carácter que el Director or
ckne. 

2·' Leer la prensa extranjera res
J)<'ctiva e informar al Director de todo 
lo que de modo alguno pueda intere
sar al Servicio ele Sanidad. 

Artkulo 15. Corresponden al Ser\'i
t'Ío del Material y Trasporte: 

1° Intervenir en todo lo reloti"o n 
la adquisición, const-rvación y repara
ción de las múquinus, aparatos, hcl'l'a-
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mientas y utensilios que se necesiten 
pura el Servicio así como en In com
pru ele los efectos y materiales de con
sumo, su distribución y buen empico. 

2° Verificar la exactitud de las 
cuentas comerciales y formar las rela
ciones que a este respecto debe enviar 
el Director, para los ef celos del pago, 
ni Ministerio de Relaciones Interiores. 

3" Atender al trasporte de efectos 
que requiera el Servicio, procurando 
que este trasporte se haga del modo 
mús rápido y adecuado. 

,1" Despachar y llevar el registro de 
los pasajes que ordene el Director, a 
tus compañías de trasportes. 

Articulo 16. El Labornlorio de Quí
mica se ocupará <lel unúlisis de los ali
lll<'nlos, aguas, drogas, especialidades 
farmacéuticas y cualquier otro anúli
sis que requiera el Servicio de Sani
dad Nacional, y en ejecutar cualquier 
otro trabajo que ordene el Director; y 
tendrá para su desempeño un Jefe de 
Laboratorio, un Químico y los demús 
empleados que fuere preciso. 

Articulo 17. Son atribuciones del 
.Jefe del Laboratorio de Química: 

1" Dirigir todos los trabajos y \'Ciar 
por el orden interior del Laboratorio. 

2• Hacer al .Jefe de Servicio de lns
pecci<ín de alimentos las indicnciones 
que juzgue oportunas respecto a lus 
i11spcccionl'S que deben p1·acti<.'ari-c y 
u las muestras que deben ser tomadas 
parn su an:ílisis, a fin de que amhus 
cosas se hagan del modo mús adc
cunc!o. 

3· Presenlal' todas lns ma1innus al 
Director un resumen ele tocio lo hecho 
durante el din antt-1·io1· " trimcstrnl-
mente 1111 informe. · 

Artículo 18. El Qnimko ejccutarú 
los trabajos que le ordene el .Jefe del 
Laboratorio y suplirú las ausencias 
temporales de éste. 

Articulo 19. El Laboratorio el!' Bac
kriologia y Parasitologia se ocuparú 
ele la pr<'¡rnrnciún ele ,·acum,s y sm•ros, 
tic practicar los anúlisis e investiga. 
ciones que requiera el Servicio dt· Sa
nidad y en general de tocios los traba. 
jos de su competencia que ordene el 
Director; y tendrá para sn desempeño 
1111 Jefe de Lubornlorio, nn Bactcri<'>
logo y los demús empicados que fueren 
necesarios. 

Articulo 20. Son ntdhucionc-. dt'l 
.l<•fe del Laboratorio d<• Bncteriologia 
y Parasilologia: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 ~ Dirigir todos los trabajos y ve
lar por el orden interior del Labora
torio. 

2~ Hacer a1 Médico Epidemiólogo 
las indicaciones que juzgue oportunas 
respecto a las investigaciones relacio
nadas con el Laboratorio que deban 
practicarse, a fin de que tod . se haga 
del modo más eficiente posib1e. 

3~ Presentar todas las mañanas al 
Director un 1·esumen de lo hecho el día 
anterior y trimcslrahnente un informe. 

Artículo 21. Son atribuciones dd 
Médico Adjunto: 

1 • Examinar a los interesados a los 
cf ectos de expedir el certificado de sa
lud que ordena el Reglamento de Sa
nidad y hacer cualquiera otro examen 
clinico que fuere preciso, de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

2~ Atender, a indicaciones del Di
rector, a todo aquello que éste no pue
da atender personalmente. 

3~ Suplir las ausencias tempora
les del Director cuando éste así lo dis
ponga; pero el Director, si lo estima 
conveniente, puede designar a este 
efcclo a cualquiera otro ,de los em
p'leados principales definidos en el ar
ticulo 50 del presente Decreto. 

Articulo 22. Son atribuciones del 
Ingeniero Adjunto: 

1~ Hacer las inspecciones y ejecu
tar los trabajos relacionados con la in
geniería sanitaria que le ordene el Di
rector. 

2• Estudiar e informar sobre todas 
las consultas ele su competencia que le 
sean sometidas por el Director.0 

3• Presentar todas las mañanas ul 
Director un resumen de lo hecho el 
día anterior, v trimestralmente un in-
forme. · 

Artku'lo 2:3. Son atribuciones del 
l\lédico Epidemiólogo: 

1 • Hacer las indagaciones c¡ue sean 
11ecesarias, a juicio del Director, para 
poner en claro las causas y modo de 
trasmisiün de las enfermedades rei
nantes o c¡ue amenacen invadir el país, 
y ejecu tar las medidas que ordene rl 
Director parn combatirlas o preveni r
las. 

2• Llevar un regis tro de todos los 
casós de enfermedades trasmisihles 
denunciados a la Dirección o que lle
guen a su conocimiento de un modo 
auténtico . 

3~ Visitar los enfe rmos sospechosos 
denu nciados a 'la Dirección o de que se 
tengan noticias por cualquier otra vía, 
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y cuando el caso lo requiera ordenar 
su traslación al Hospital de Aislamien
to o el aislamiento a domicilio, de todo 
lo cual darú aviso inmediato al Di
rector. 

4ª \'elar por el estricto cumplimie n
to de la vígi1uncia sanitaria impuesta 
a quien corresponda e informar inme
diatamente al Director de las infrac
ciones. 

5~ Dirigir desde el punto de Yista 
técnico el Hospital de Aislamic11to de 
Caracas y hacer que se lleve la histo
ria clínica de todos los hospítalir.ados. 

6~ Interveuir en todo lo relativo al 
Servicio de Ambulancias de a<:ucrdo 
co11 las únk11rs del Director. 

i·! Dar parte inm<'diatamt·lltt· al Di
rector de cualquier novedad que ocu
rra. 

Ar tículo 2.1. Son utl'ibu<:io11es dd 
Inspector de Farmacias y Profrsioncs 
.Médicas: 

1~ \'ciar por el cumplimit' nto de lus 
Lcyt's y fü,glamentos sobre expendio 
y consurnó de drogas y preparados lllt'
dicinales y sobre el ejercicio de la Far
macia y demús profesiones médicas; 
informar inmediatae1cnle al Dir<'ctor 
de cualquier violadún de aquéllas y 
ejecutar lo dispuesto por éste. 

2• Sellar y firmar los lihros receta
rios de las B·oticas. 

3~ Pedir en los estahkdmicn tos 
farmacéuticos o en rnalquicra otra 
parte donde se' C'ncuentrrn expuestos 
a la ,·cnla, las muestras que juzgue 
convenienlt' de sustanl'ias químicas o 
1>1·eparados medicinaks, a los efectos 
de ser analizados en los 1.ahorntorius 
ele la Oficina de Sanidad Y verificar 
su pun·1-a y buena clahoradón. 

-1·' Forn1ular y pn'senlar a'I Dil'('dor 
los proyedos d<' Petitorios ad<'t11ados 
a los t'slahlccimíenlos farnHH't;uticos. 

5,• Estudiar e informar al Dirl'rtor 
respecto a las solicitudes sobre el ejt·r
cício de- las profesiones médicas y a 
lus qu<',ins por el ejt'l'cicio ilegal de 
éstas. 

(i-• Pres(·nlar diarianH·nk al Dir<·l·
tor un n'sumc-n dt' lo ht'cho l'I día an
terior\' trimestralmente- un informe. 

Artí~u'lo 2ii. Son atribuciones del 
l\}édi~o Inspector de los Institutos de 
l·,nscnanza: 

1 ~ Llevar un registro de todos los 
Institutos de Ensc1ianza del Distrito 
Federal. 

2·• \'isitn1· regu larmenll' los lnslitu
tos de Ensc-iianza con el fin de hacer el 
examen médico de los alumnos, de cu-
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yos exiimenes llcvnrú un registro mi
i1ut'ioso. En estas mismas visitas ins
peccionurú los locnles en donde fun
cionan dichos Institutos, con el fin de 
ver si se encuentran de acuerdo con 
los Reglamentos Sanitarios y con los 
preceptos de In Higiene l\Ioclernu, ele 
lo cunl dnrú cuenta al Director. 

:J• lnformnr al Director de las en
frrmedudcs, deformidades o cualquie
ra otrn 1111or111aliclad que cncuentn· en
lre los alumnos. En el caso de enfer
medad lrasmisible este parte dehe ser 
inmediato. 

.J• Llenar las 11otifkncio11es que so
hre la salud de los 11i1ios se hn~u a los 
padres o enca rgados o a cu111<¡u1cr fun
l'ionario píihlito, y presentar os al Di
rector para su firma. 

i>' Estudinr e informar al Director 
sobre la conveniencia de excluir uno o 
111.ís niiios de las escuelas cuando la 
presencia de estos nilios en dichas es
cudas pueda srr perjudicial a ellos 
mismos o a In snlud de los otros nilios. 

(i ' Estudiar l' informar ul Direl'lor 
soli1·1• los 111ed ios 111ús udecundos a la 
l'durnriún al aire lihrc el<' los 11i1ios 
que 1111 pul•dan rcihir edttl':tl'iún en 
los lornh•s ordi11arios sin perjuicio de 
i,u salud. 

i• J>n·M·nlnr diarinmrnle ni Dit·t•c
lor 1111 l'l'Sllllll'II dl' lo heeho d dia a11-
lt'rior ,. 1t·i111C·slralnwnlt' un i11fon11r. 

.\rli~·11l0 :l(i. So11 atrilrnl'ionl'S del 
\' t•lcrinario: 

t·• Estudiar e informar al Director 
solin• las musas, prolilaxiu y lrata-
111ie11lo tic las t•nft•rn1t'<ladrs dl' los ga
nados. dt• nl'IIC'l'(fo l'0ll las í11struccio-
1ws del l>iret'lor. 

21 l11sprl'cio1111r los ani111all's desti
nados n la nía, n producir lrd1r, al 
consumo o al trahajo, a fin de que se 
cumpla lo que a tal respel'lo ordenan 
las L<.·yrs y Rt•glomcntos Sanitarios, y 
dar purlr ul Director de cualquier in
fracci<in de éstos. 

:i• Ejecutar cualquiera otro lrahajo 
de su compelrncia que k onll•ne el 
Director. 

·1' Prest•ntnr todas las 111a1innas al 
Director un rrsumrn de lo hrl'ho Ñ 
día :rnterior Y trimrstralnwnte un in-
forme-. · 

Articulo 2i. Son alrihueiones drl 
\'arnnador Púhlieo: 

1• \'rlnr por rl estricto l'tt111pli-
111iento <il- la Ll·,· de \'acuna ,. d<•m:ís 
disposieioncs legnh•s sobre- la· 111aleria 
t' í11formar al Dirrctor dr las infrar
tiones. 

8 

2• Practicar las vacunaciones anti
vnriólica y antitífica, y cualquiera otra 
uplicacla al hombre, en la citidud de 
Caracas y parroquias foráneas, llevan
do un registro minucioso por el sistema 
de talonarios, todo de acuerdo con las 
instrucciones del Director. 

:1• Ayudar, cuando las ci rcunstan
cias lo requieran y el Director lo orde
ne, al Médico Adjunto en los exáme
nes, n los efectos de expedir los crr ti
ficutlos dr sulu<l de que trala <'I inl'iso 
1° del artículo 2ldel presen te Decreto. 

·1· Presentar todas lus muitnnus ul 
Director 1111 resumen de las vacunacio
nes practicndas el día unterim·, y tri
meslrnlnH'nte un informe. 

Artículo 28. Son utribucioncs del 
Oficial Adjunto: 

1• \'igilar los trahajos snnih1rios en 
ejecución, de acuerdo con las instruc
ciones del Director. 

2'.' Hacer scmanalmenle la distribu
ción de las guardias de Médicos, Bac
teriülogos y demás empleados que fue
re preciso, de acuerdo con lns inslruc
dones drl Director. 

3• Desempe11ar cualq uiera otra co
misión que el Director orden('. 

Artículo 29. Son atribuciones del 
Ecúnomo y Jefe de Depósitos: 

1• Atender al cuido, useo y li111pie
Y.a, y velar por el orden intel'ior del 
local en <loncle funcione la Oficina 
Central. 

2• Cuidar de los motcrial t•s, 111uqui-
11urias y clemús úliles c¡uc se em·uen
h·rn en almacén en In Oficina Crntrnl 
y hacer las ent1·egas c¡ue ordene el Di
rector. 

:J• Púsar sc111n nul111C'nle al Director 
unn rclnciún del mo\'iminlo dt• matr
rialcs y mensualmente rl movimien to 
de hieiies muebles e inmuebles al Ser
vicio de Contabilidad. 

Artículo 30. Corresponde al S-ervi
<'io de Inspección de Casas In inspec
ción metódica de tocios los edificios, 
establecimientos públicos y pri"ados, 
l'asns particulares, ~itios y Yias púhli
cns, con r fin de ((Ul' se cumpla lo or
denado en la Ley y Reglamen tos Sa
nitarios. 

Purágrnfo. Estn inspecci<'in sr hará 
por medio dr los Inspectores Sanita
rio~ y rn eircunstancias rsprciales por 
rl Jde clr Srr\'icio, el Ingeniero Ad
junio o l'l Direclor. 

Articulo :11. El Servido dr rn~prc
pecdún dr C:nsns lrnclr:'t parn ~11 cles
<·111pr1io un .Jdr dr Srr\'il'Ío, 1111 ,\d
j11nlo, el 11úmcro llt' lnspector('s Suni-
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!arios y Revisores de trabajo que re
quiera el Servicio y los demús emplea
dos que fueren precisos. 

Artículb 32. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas: 

1, Distribuir el trabajo a los Ins
pectores Sanilru·ios y velar porque és
tos llenen n cabalidacl sus funciones. 

2~ Recibir los cw.tos que le trnigan 
los Inspectores Sanitarios sobre el es
tado de los lt1ga1·es que éstos visiten 
en ejercicio de sus funciones y presen
tarlos al Director con las observacio
nes c¡uc crea pertinentes. 

3• Extender las notificaciones que 
el Director ordene sobre construcción, 
modilicadón, repuruci<'>n o cl11t1sura de 
inmuebles, y remitirlos a <¡uien co
rr esponda. 

4'.' Velar por el cumplimiento de lo 
ordenado en las notificaciones arriba 
cxpresadus y dar cuenta al Director si 
dichas <>rdenes han sido o n<Í cumpli
das en el plazo señalado. 

5~ Ordenar la ins.¡1.ección de las ca
sas o edilicios que van a ser ocupados 
y otorgar o negar el permiso de mu
danza correspondiente, según que di
chos inmuebles se encuentren o n<'> 
como lo disponen los Reglamentos Sa
nitarios. 

6• Practicar personalmente la ins
pección de los lugares seüalados en el 
at·tículo 30 del presente Decreto, cuan
do se trate de ordenar la e1ausura o re
paraciones de mayor cuantiu o cuan
do el Director así lo ordene. 

7·.' \ 'ciar por el orden interior del 
SerYicio y porque las multas ~- otras 
penas impuestas por el Director por 
faltas relndonudHs con el scrYicio a 
su cargo, seun cumplidas. 

8~ Presentar todas las ma,innas ni 
Director un resumen de lo hecho el día 
anlcrio'r Y trimcstrahncnlc u11 informe. 

9t El ·Adjunto harú lo que disponga 
el Jefe de Servicio, Y harú sus Yeccs 
en sus ausencias tcn1porales. 

Articulo;¡;¡, Son nlribucioncs de los 
Inspectores Sanital'Íos: 

1 • \'ísitar e inspeccionar los luga
res sc1ialados en el artículo 30 del pre
sente Decreto, de acuerdo con la dis
tribución que haga el Jefe de Servicio, 
y tomar nota minuciosa de todo lo que 
no se encuentre de acuerdo con lo or
denado <'11 los Reglamentos Sunitarios. 
Estas notas las cntrcgarún al .Jefe de• 
Scnicio. 

Artículo 34. Los Reviso1'es de tra
bajos inspeccionarán las casas, cdifl

Tomo XLlll-2-P. 
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cios y demás lugares en donde se ha
yan ordenado trabajos, de ucucr<lo 
con lo dispuesto por el .Jefe de Servi
cio, e informarún a éste si los trabajos 
hechos corresponden a lo ordrnado. 

Articulo 35. Corresponde al Servi
cio de Inspección de Alimentos: 

1~ Las inspecciones melt'1dicus de 
los alimentos, sustancias y productos 
ulimcnlieios destinados al consumo, 
con el fin de que se cumpla lo dispues
to en los Reglamentos Sanitarios. 

2" \'ciar porque los eslahlecin1ie11-
tos y útiles en donde se expendan sus
tancias y productos alimrnlicios, y lus 
pl't'sonas qur Jos expenden, llcnl'n l.1s 
l'OIHlidones exigidas en los ílt•glamcn
los Sanitarios. 

Al'lkulo :in. El SrrYi<'io de Insp1•c
citin de Alimentos tendrú para su des
empe1io un Jefe de Servicio y el nú
mero de Inspectores que fuere preciso:1 

Artículo :l7. Son atribuciones <kl 
Jefe de Servicio de Inspección de Ali
mentos: 

1• Dirigir y distribuir el trabajo ele 
los Inspectores a su cargo, toma1· nota 
de las observaciones qtic éstos hagan 
como rcsu1taclo de .5us inspecciones, 
resolver lo que le concierna según los 
fü,gJamentos de Sanidad, y ciar parle 
de lodo al Director. 

2 ;.' \'ciar porque los Inspectores a 
su cargo llenen a cahalidad sus funcio
nes y porque las mullas y clemús pe1ws 
impurslas por el Director de acuerdo 
con los Rcglamen tos sean cump licias. 

;3-, Hacer que se tomen, cuando sea 
preciso, muestras de sustancias y pro
ductos alimenticios para ser analiza
dos en los Laboratorios dependientes 
de la Oficina Central. 

I·• A l<'nder u las indicaciones que 
le haga el .Jcf e del Laboratorio de Qui
mi<'a, rcsprclo a la inspecci<'>n y loma 
de muestras, a fln de que lodo se haga 
del modo n1ús adecuado posible. 

ii·· \' ciar por el orden interior <lel 
Departamento a su cargo. 

(i·' Presentar todas las mu1ianas al 
Dirrclor un resumen de lo hecho el 
din anterior y trimcstrnlmcn tc un in-
forme. · 

Artículo 38. Son atribuciones de los 
Inspectores de alimentos : 

1~ \'isitar los lugares, de acurrclo 
con la distribucicín que haga el .Jefe de 
SerYitio, en donde sr expendan sns
lnncins y productos alimenticios y vrr 
si <'·stos. los lugares y úl iles donde Sl' 
expenden, y las personas que los ex
penden, sr encuentran de acuerdo con 
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lo dispuesto en los Rel.(lnm?nt9s ,Soni
tarios, de todo lo cunl dnrnn mlorrne 
ni .kfc de Servicio. 

2• Tomar las muestras que les or
denC'n, v conforme se los ordene el 
J efe de ·ser\'icio. 
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Artículo 39. Corresponde ni Servi
cio dC' Ocsinfecci<'rn Y Desru tizucic'i11: 

l " Intervenir en ltHlo lo relativo a 
la destrucción de las ratas por medio 
dr v<·ncno, trampos o cualquiera otro 
mrclio utilizable, todo de acuerdo ton 
las instrutciones del Director. 

2 ' Obstruir lns ClH'\'llS de rntus ck 
acuerdo con los Reglamentos Sanita
rios y lo que el Director ordene. 

:\ Petro'liírnr melc'1clkamr11tc lodos 
los l11garrs en clondc• puedan ninrse 
zancudos, de nl·ucrdo con los Hegla
mcnlos respectivos y lns instrucciones 
del Director. 

·1" Practicar !ns desinfecciones or
denadas en los Reglamentos Sanita
rios y las que el Director ordene. 

Articulo IO. El Servicio de Desin
fección y Desratización tendrá para 
su desempciio un Jefe de Servicio, un 
Adjunto y !os dsmás empicados que 
fueren precisos. 

Artkulo ,Jt. Son utl'ibudoncs del 
.Jefe de SerYido de Desinfección ,. 
Desrutizaci<'>n: · 

1 Dirigir lodo~ los lrnhajos y Ye-lar 
porqut• los cmplt-ados <I<· su dl•pcndcn
cia llt' lll'II ll ttlhnlidüd MIS f unciOIIC'S. 

2 Comunicar lodu~ las nu111anus ul 
Din·rlor los puntos donde se"ª u tra
bajar durnnll' t•I día. 

:\ • J>re~C'nlar diari:11m·nll' ni Dir(•c
to1· un n•sunwn clr lo hl'cho cltu·anll' C'I 
día anlC'rior v lrímestrnlnH'nte un in-
formt•. -

Articulo 12. El Adjunto ni .Jefe de 
Servicio dr Desinfrn:iún v Uesralir.u
ciún cjecutarú los trnhnjo-s ordenaclos 
por l'.•ste y suplirú sus fallas durante 
sus ausencias. 

Articulo 13. Corresponde al Servi
cio de Drenaje: 

l " lnspc•ccionar y hacer el drenaje 
y li111piczn de las quebrndas y otros lu
gan•s cuyo asl'o no corrrsponda a par
ticulares y dar parir al Director y ul 
.Jefe de Servicio de l ns¡wcción de Ca
sas cuando los que corrC'sponden a pur
licu lnres no estén debidamente nten
dídos. 

Artículo t l. El Ser"ido de Drennje 
trndrú el IH'rsonnl siguirntr: 1111 .Jrfr 
de Ser\'ício y los Caporales y Peones 
que fuere necesario. 

Articulo 45. Son atribuciones del 
.IC'fe de Servicio de Drennje: 

l • Dirigir todos los t~al>ajos d~I 
SC'rvicio y velar por el estricto cumph
mícnto de sus empleados. 

2• Infomtar todas las mañanas ni 
Director los puntos donde se va a tru
hajur durunte el día. 

3• Presentar diariamente al Direc
tor un resumen de lo hecho el día an
tC'rior y trimestralmente un informe. 

Arlieulo 16. Corresponde al Servi
l'ÍO de Asco Urbuno y Domiciliario, 
inlcr\'enir en todo Jo rcluti,vo a la re
tolcccíc,n y hote de basuras de las ca
lles, casas, edificios, oficil1as y estable
dmírn tos públicos y particulares de la 
dnclnd de Curocus, de acuerdo con C'I 
nl'glumcnto respectivo y con las ins
lntcciones del Director. 

Articulo 47. El Servicio de Asco Ur
hano v Domiciliario tendrá un perso
nal compuesto de un J efe de Servicio 
v los demás empicados que se especifi
<1uen t•n el Reglamento especial de di
cho servicio. 

Artkulo 48. Son atribuciones de los 
'.\lédicos de Sanidad: 

1~ Dirigir y ser responsables unte 
el Director de Sanidad de todos los 
lrnhnjos de sus respectivas oficinas. 

2 \'elar por el cumplimiento de In 
1.ry y Regiumrntos Sanitarios, en i.us 
rrs1H·ttin1s jurisdiccionr:;. 

:\ Dirigir el Hospital de Aislamien
to o Estación Cuorrntenaria cstahkci
da t'n su jurisdicdún. 

1 l111pont•r, en sus rcspcclÍ\'Us ju-
risdil'l'iont•s, las multas por infraccio
nes de la Ley y HC'glamen tos Sanita
rios, dundo cuenta al Director. 

fi • Estudiar en sus respectivas juris
dicciones todo lo que de algún modo 
pucdu afectar la salubridad pública o 
contribuir ni esclarecimiento de las 
musas, origen y distribución de las cn
frrmcdades reinantes, de todo lo cual 
darún porte ni Director. 

fr' Comunicar inmediatamente al 
Director y por Ju vía mús rúpida .c~1:1l
quicr caso de enfermedad trasm1s1blc 
que se presente en sus jurisdicciones. 

7~ Enviar mensualmente al Servi
do cll' Contnbilidad de la Oficina Cen
tral C'l 111ovimiento de bienes muebks 
(' inmuebles ele sus respectivas Ofici
nas. 

R• Ejercer las ck111:'1s atrib11cio11 t•s 
qur les seíiulen las Leyes y Rl'glam('n
los. 
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f)~ Presentar trimestralmente al Di
rect01· una relación' de 'los trabajos 
reulizudos en sus rcspectirns Olirinas. 

Articulo 110. Las atribuciones de los 
Comisionados de Sanidad serú n las 
que determine el Director según las 
circunstancias que motivan la crea
ción de dichas Comisiones, cuyas atri
buciones las ciará ~l Director por es
crito. 

DISPOSICIONES CiENEIIALl::S 

Artículo 50. A los efectos del articu
lo ·l~ de la Ley de Sanidad Nacional se 
consideran como empleados principa
lc·s los siguientes: el Médico Adjunto, 
el Ingeniero Adjunto, el Médico Epi
demiólogo, el Jefe del Laboratorio de 
Química y el Químico, el Jefe del La
boratorio de 13acteriologia y el Buclc
riólogo, el Inspector de Farmacias y 
Pl'Ofesiones Médicas, el Veterinario, el 
Médico lnsp<'clor de los Inslilulos de 
E11sc1ianza, el Vacunador Púhfico. los 
l\lt'.·dicos d<' Sanidad de las Ofkinas 
SuballC'rnas y ,los Mc.'•dieos dt' los Le
procomios. 

¡\ rliculo 51. Los .Jcfrs de SC'rvicio v 
dcmús empleados de la Oficina Ce,i
lral, los Médicos, Oficiales v Comisio
nados de Sanidad y en geñeral cua !
quier empicado que tenga a su cargo 
materiales, maquinarias, instrumentos 
y dcmús úliles rrcibirán éstos bajo i11-
vental'Ío, serún responsables de éllos y 
pusarún mensualmente al Servicio tlC' 
Contabilidad de la Oficina Central una 
relación del moYimienlo de dicho in
ventario conforme lo ordenatí la Lcv 
y Reglamentos respecti"os. · 

Artículo 52. Cuando haya de proce
derse a la oeupáciün temporal de Ju 
propiedad conforme al articulo :l" de• 
la Ley <l<' Sanidad ~acional, se proe<'
derú ·del modo siguiC'llle: C'l empkado 
com¡><'lcnl<' de la Sanidad, aco111p:11ia
do de la primeru uuloridad dt> policia 
del lugar. manifcslarú al dut'íio o en
curgado dr la propirdnd q111• S(' ,·a u 
procC'dcr n In oe11ptH·i1',11 de <.'·sla. lnnlC'
dialament<' S<' k\'antarú un nt'la fir
mada por las personas nniha nomhra
das en donde se han't constar los mo
li"os (JllC' dC'lcrminan In oeupaeiún. l'I 
uso que se "ª a hacer de la propiedad 
v ([UC', saho necesidades ulteriores, la 
ocupación Cesan'¡ tan pronto como CC'
sen aquellos moli\'OS. Tamhit'n se ex
presará en dicha acta si se "ª a hacer 
uso o n6 de los útiles o maleriales (si 
los hubiere) contenidos dentro de la 

11 

propiedad. De esta aeta se hurún dos 
ejemplares de los cuales st' cnlrC'garú 
uno al duciio o encargado y el otro sc1·ú 
r<'mitido a la Olicina Ccnlrul. El due
i10 o encargado liene dL·r<·rho a cohrnr 
los alquileres dC' lu propicdud, scgi111 
convenio c¡ue se haga enlrr. aquél y C'I 
emplt>ado competente dC' la Sanidad. 
Terminada la causa que molí"<'> la oclt
pación, la Sanidad en lr<'garú la prn
piedacl compl<'tament<' limpia y desin
fectada y rC'ccmholsaril el valor de los 
úliles y inaleriules que haya usado. ~i 
el duerio o encargado se oponen a .Ju 
ocupación seriín penados con multns 
de 50 a 2.000 bolivares. sin perjuicio 
dt' la ocupación de la propiedad, lrn
cicndo uso de la fuerza pública y de la 
rcsponsubiliclnd consigui<'nle confor
me ul Cc',digo Penal. 

Arlil'ulo :l:I. Cuando S<' lralc de per
so11:1s l'(•nt1('llles a las l'(')lll l'Uciones O 

l'<'fo1·nws dl' inmt11•bks ordC'nadas por 
la Oficina de Sanidad y se haga JH'C'l'i
so ocurrir a lo dispuC'slo 1·11 <'I urtku lo 
(i" de la Lt'\' dC' Sanidad :'\aeional, l'I 
prnec•di111i1•i1to Sl'l'Ú <'I siguirnl<': 

Vrnl'ido rl plazo SC'1ialado, si la n·
paraci<'rn <'S ck em'úekr urgl'nll', por 
tratars(· dl' un peligro i11111inl'nk para 
la salubridad púb1ieu, lu Sanidad pro
cedC'r;1 inmcdiatanwnt<' a C',iecular los 
lrahajos. Si la r<'purncicín o rcfol'llrn 
no es ele cari',cter nrgC'nlc se fijurú un 
segundo plazo igual o 1hrnor que el 
anterior. En nmhos casos S<' aplicurú 
In multa coresponcli1•11lt'. 

\'('ne ido <'I sC'gundo plazo, la San i
clud procedcrú inmedinlnmC'nle n In 
ejecucic'>n de los trabajos. aplicando In 
multa por reincickncia ('11 la falla. 

Articulo :i4. A los C'Í<'clos dC'l arlícu
lo Í " de' la l.e\' ele Sanidad ;\acionnl se 
1•nli1'1Hk por.<'mpkados compC'lc·nll's: 
C'l Director, rl ~Iédico i\cljunlo. t'I ~1,·,_ 
dico Epid<'mi,ilogo, <'·¡ Ingeniero Ad
j11nlo. PI .Tl'f<· l' lnstH'clol'C'S Sanitarios 
d1°I St·l'Yieio d1' lnsp1•c(·ic'111 ,h· Casns, d 
.Jrfe de Servido de nesi11f1'tt·ic'm ,. J)p_,__ 
rnliznti1',n, los ~lt'·dicos, Ofkiales· v Co-
111isin11ados dC' Snnidnd. los lns1)<'clo-
1·1'S S.111ilarios d<' las Oficinas Suha 1-
t<'l'llas ,. los ck111:'1s C'lllpleados a qt1i\'
ll<'s <·I DirC'clor co111isio11C' rn casos C's
lH'<'ialc•s. Todos l'Slos rmplt•ados eslún 
obligados a prohur su i,kntidad anlC's 
de proceder al nllanumienlo. 

Articulo 5:l. Los funcionarios qm• 
licnC'n la obligucic'in dC' instruir el s11-
n1111·io a que SC' rC'fiC'r<' <'I arlíeulo 1-1 del 
Reglamento de Profesiones :\lé<lica~ 
son: l'I Director de Sanidad ~acionnl 
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v <'11 su defecto, los ;\[édicos de Sani
ilad en sus respectivas jurisdicioncs. 

Articulo :i6. Todos los Servicios dc
pendient<'s de la Oficina Central y lo
dns las Olkinas Subalternas deben tc-
ncr un Hrglamento interno ehihorado 
por d .Jt'fe respectivo y presentado ul 
Diredor para su aprobaci<in. 

Artículo :;,7_ Por Decreto especial 
se creanin v dotarún los nuevos em
pleos necest1ríos n los servicios a que 
s(' refirre el pn•scn te Decreto. 

Articulo :í8. Se deroga el Rcgla
llH'nto de la (Hl..:ina Central de Sani
dad Nacional dictado por Rcsoluci<in 
del Ministerio de Relaciones Interiores 
en 1 • de agosto de H>l 8. 

Dado, firmado, srllado con el Srllo 
del Ejecutivo Frderal y refrendado 
por d J\linistro de ílc•lacioncs lntrrio
r~s, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los dos días del mt·s de enero de mil 
novecientos vcinte.- Año 110" d(' la 
l ndepen<lcncia ~· (il" de la Federaciún. 

(L. S.) - \'. J\IARQ.l1EZ BUSTILLOS. 
H<'frendndo.- El :\linistro de Relacio-
111•s lntcriorcs,- (L. S.) - fo:,;.,c10 AN-
lllt\1>1:. <., 

13.2:22 
l)r11'l"11/o ,fr fj dP rnero dt• tn20 ¡>or el 

t11al sr arnr•rda w1 Crc1ditn 1\dicio-
11a/ de B 4.000.000 al r:apít11/o IV del 
l'rr.rn¡meslo <fo (,asto.~ d('[ /)1•parta-
1111•11to d,, O/Jms l'tíMirns. 

DOCTOH V. MAHQ.LEZ ílUSTILLOS 
l'IIESlllE:-i'l'E 1'110\'ISIO:-i.\L DE L.\ IIEl'ÚBI.IC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl nrlículo 118 ele la Constitución ~a
cional y llenas como han sido las for
malidades lcgalrs, 

D<'rrrla: 

,\rlicnlo J•.• Sr acurrda un Cn•dito 
Adicional de cuatro millones de boií
vares (B 4.000.000) al Capitulo IV drl 
Presupuesto del Oepartamento d<· 
Obras Públicas. 

Artículo 211 El pn·s<·nte Oecreto se
rú som<'tido a lu aprobación del Con
greso '.\1ucional en sus ¡míximas srsio
nes. 

Dado, firmado, srllaclo con rl Sl'llo 
del Ejecuti\'o F(•dernl ,, rrfrendado 
por los Ministros de llndendn y Obras 
Pí1hlicas, r11 <'I Palado Federal. en Ca
rneas, a s0is dl' c•nrro dl' mil 110,·ccit>n-
os vl'inte.-- A110 l 10" ti<' la Indepen

dencia y lit ·.· de la Fedcruci<'>n. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcntlado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDEN,\S.- Refrcnda
do,- El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) - Luts W :LEZ. 

13.223 
Detreto de 7 de enero de 1920 por el 

cual se act1f'r<ia 1111 Crédito A·dicio
nal de B 1.000.000 al Capítulo VII 
del l're.rnpuesto de Gastos del De
partwnenlo de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1'111·:Sll)ENTE PROVISIONAL OE L<\ REPÚnLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades le
ga les, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto <le Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolivares (B 1.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
d sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Tielaciones Inte
riores y de Hacit'nda, en el Palal'io Fe
drrnl, en Caracas, n los siete dia:; dl'I 
nics de cnrro de mil novecientos \'ein
tt•.-Año 110'.' de In Independencia y 
ül " ele la Fcdcraci<>n. 

(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfl'cndado . .:-.El Ministro de Helacio
nes Interiorcs,-(L. S.) - foNACto AN
nnADE.- Refrendado.- EI Ministrn de 
llacienda,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

13.224 
Detrf'lo de 10 de enero de 1920 por el 

cual se erran Agentes Comerciales 
q11e act11arcí11 tomo Agregados de la 
Legación o del grupo ele Legacionps 
de Venezuela que oporl11name11le se 
dPúgnar<Ín. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'I\ESIDDITE l'HOVISIONAI. 

DE !.OS EST.\DOS UNIDOS DE YE:-IEZt..:l·: L.\, 

en uso de la atribución 1-1 que le 
t'onfierc el articulo 7fl de la Conslitu
cicín :'-lncional, 

01'crc/a: 
Artkulo 1" Para hncrr m:'is clieaz 

1·1 st·rvicio de inl'ormaciún y <le propa-
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ganda tendiente a fomentar el desa
rrollo úcl comercio exterior de la Re
pública, se crean Agentes Comerciales 
que actuarán como Agregados de la 
Legación o del grupo de Legaeioncs de 
Venezuela que oportunamente se de
signarán. 

Artículo 29 Los Agregados Comer
ciales son funcionarios encargados de 
estudia1· las condiciones generales del 
comercio en el país donde están acredi
tados y de dar todos aquello.s pasos en
ea.minados ni incremento de Jas rela
ciones comerciales -entre Venezuela y 
el pais donde ejerzan sus funciones. 

Articulo 3·.' Cuando el Ministerio 
de Relaciones Exteriores Jo juzgue 
conveniente, puede ext~ncler a 9tros 
países el territorio de la jurisdicci<1n 
de los Agregados Comerciales. Si en 
el país en que fuesen llamados n dc
sempeií{U' las funciones que les atri
buye este Dcc11clo no ,cxislicsc Lega
cicín ele Ven<'zueln, acluarún con el ca
rácter de Comisionados Especiales pa
ra el estudio de las condiciones del co
mC'rcio, y su nombramierrto se pnrtici
par{1 por In vla diplomática. 

Articulo 4~ Los Agregados Comer
ciales dependerán directamente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Dirección de Política Comercial) y 
actuar{rn en armonía. con los Jefes de 
la Misión Oiplomútica a la cual C'Slén 
adscritos y con la coopernción de to
cios los Consulados de Venezuela en el 
territorio de su jurisdicción. 

Articulo 5'! Drhcn los Ag~gados 
C.omcrcialcs formar una documenta
ri<in comercial práctica y siempre al 
día acC'rcu de los productos "enezola
nos que se rxporlcn al país de su rrsi
dC'ncin y acrrca de los que puedan lle
gar a rxporlarse. En dicha clocu111cn
lacicí11 dchcn constar las taril"as ele 
Aduana y las de ferrocarriles. los flc
cs marítimos, las condiciones drl mer
cado, el curso del cambio, etc. 

Articulo (in Los Agregados Comer
ciales deberún instalar su Oficina de 
-modo de podrr ofrecer a quienes lo so
liciten, y especialmente a los venezo
lanos y a los comerciantes y demas in
dustriales del país donde actúen, su 
cooperación práctica y material, mues
tras, elatos e informaciones de toda 
clase. 

Articulo 7't Los Agr.egados visita
rán los principales centros de produc
ción del país en. el cual ejerzan sus 
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funl'ionrs, estahlccerún rrlaciones con 
!ns Cú111aras lit' Comt•rcio y orgunizu
tioncs i11duslrialcs, les suminislnuún 
los informes y dalos que pidan acerca 
de los productos y riquezas venezola
nos y dicturún conferencias <t ne hagan 
conocer la capacidad productiva de 
Venezuela. Trimestralmente enviarán 
a la Dirección de Polílka Comercial 
el itinerario que huyan seguido en sus 
viajes, y rendirán quincenalmenle 
cuenta a la misma Oireccic'm del rr
sullado de sus trabajos. 

Artículo 8•.• Los Agregados velnrún 
por los i·ntercscs de los comerciantes 
venezolanos rn el país de su residencia 
y h::11·ú11 conocer las cmp1'(•sus, nego
cios e iniciativas ({lle de algún modo 
intrresen al comercio de Venczueln y 
hai·ún uso de lodos los medios de cli
vulgací1ín que contribuyan ni d<'sarro
llo, del comercio exlt'l'ior de la Hcpú
hlica. 

Artículo 9'! Los Agr<'gados Comer
ciales informarí111 especiulmC'nle u Ju 
Direcciún de Política Com<'rcial acer
ca de los siguiente~ particulares: 

a).-Asuntos locales en ·gcneral.
C.ondicionrs climatéricas, condiciones 
y precios de viaje, derechos <le Adua
na, 11101H·da, intereses venezolanos rn 
el país de su residencia, Estadística dr 
lmportaeic',n y Exportación, Industrias, 
Bancos. 

b).- l11fo1·111es especiales relativos a 
la imporlaeic'm.-- En dichos informes 
indicarún los arliculos principales clC' 
la importadcín, procedentes de Vcnc
ziwla, el <'Slado de la competencia, los, 
precios, cuadrns l'sladislicos, dt•rC'chos 
dt• Aduana, co111isionislus, comprado
res, rcpn•s(·nlac~ones, húbilos y exigen-. 
cins dl'i t·onH·rt•io, emhalujcs, ele. 

c).- Pnl'licularidadcs de determina
dos productos, centros de producciún, 
precios y condiciones dr Ycnta, dere
chos de C'xporl:iciún, competencia, ex
portadores principules, condiciones 
del mercado, licitaciones, grandes tra
bajos públicos y particulares, nuevas 
sociedades o firmas, curso del merca
do, modificaciones en la condición de 
los artículos, nuevos inventos, legisla
ción industrial, legislación comercial, 
monetaria, ele. 

d).-Produclos para consumo inter
no, su irradiación en el país. ¿ Se pro
ducen allí o provienen de la exporta
ción? 
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Productos para la exportaci<'>n, mer
cados en que se colocan y variaciones 
t•n perspectiva. 

Nuevos mélodos de explolación del 
sucio. 

M:'iquinas de ugl'iculluru. ¿Se fabri
can en el país o se importan? ¿ De 
dcíndc'? 

Frutaks, frutas indígenas. Explola
tiún. Exportaci<ín. 

Gnnndcria para consumo interno y 
<'xpol'tal'i<'>n c•n pi<· o ele came conge
lada. 

<') Industrias. 
Pat'a consumo local.-Para lo ex

))Ol'taciún. 
Industrias propias de la región, in

dustrias nll<'\'as.- Evolueiún rn el em
pleo d1• 1'111'n l1•s de c·ne1·gia. 

/). - Obra de mano. 
0 Precios de los salat'ios y oscilado-
1ws que han experimentado. 

r¡).-Matcrias primas empleadas. 
1 .-De producciún local. 
2.- Dc primera transformación im

pol'tada. 
:l.-Dc lrnnsformac:iún local para 

exportación. 
I,) .-Obreros. 
El nacional y el inmigrante. Inmi

grnciones periódicas. 
Emigración. :\'acionalidad de obre

ros preferidos. Hazc'>n de la prcfrren
<'ia. 

i).--Coopl'rativas o unionrs indus-
tl'iaks. 

,\sot'iacioncs dt• trnbajo. 
Asociaciones de capitules. 
Jnd11stt'ias explotadas por d Estado 

di 1·cctt1Jll('n te. 
Monopolios oliciaks o por l'llllH'<'sns 

pl'ivadas, cooperntirns, rstancos. 
Industri a:; prnhibidas, elaboracio

nes, artículos alimenticios reglamen
tados rcstrictiYamente. 

j) .- Comercio. 
Libre cambio. Proteccionismo. 
¡, Qué productos Ycnrzolanos aún no 

rxportados a ese pais pueden ser en
viados en la actualidad? 

¡_ Cu1.\les dejarán de ser importados? 
;. Qué país Jos reemplazará? 
A).-Hacienda pública. 
Rentas nacionales. Estado del Te

soro. 
Impuestos. Tasas. Contribuciones. 

Materias Unponihlcs. Situncí<'m de Ins 
fina1ua~. P\·c·supucstos. Riqueza públi
ca y privada. Deuda interna y externa. 

Artículo 10. El Ministerio de Rela
oiones Exl('riores expedirá a los viaje
ros y representantes r¡ue lo soliciten, 
cartas de recomendación para los Agre
gados Comerciales, quienes deberán 
suministrarles informe\5, proporcio
narles las facilidades para establece1· 
relaciones, etc. 

Articulo 11. Los Ag1·egados Comer
ciales proporcionarún a los Agentes 
Yiajcros de comercio venezolanos las 
facilidades nccc·sarias para establecer 
rl'lacioncs con los importadores ex
lranjrrns y para In exhibición de las 
muestras de productos venezolanos. 

Articulo 12. Los Agregados Co
mcl'cialcs rcmilirún a los comercian
tl's catúlogos y datos sobre precios co
l'l'irntes y suministrarún a los produc
tores y co111e1·dant~ venezolanos to
dos los Íllf'ol'llll'S y datos ((lle soliciten 
poi' medio de la Dirección de Política 
Comercial del Ministerio de Relacio
nrs Exteriores. 

Artículo 13. La dotación mensual 
dr cada uno de los Agregados Comer
cia ks srrá la siguiente: 

El Agregado Comercial . B 1.200, 
Gastos de viaje . . . . 800, 

B 2.000, 

Articulo 1-1. El presente Decreto 
serú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en Sllti, próximas se
siones. 

D:ulo, flt·mado, sellado con el Sello 
d1·t E,i!'ctttivo Federal y refoenclado 
por los Ministros de Relaciones Exte
l'iorrti y dr Hacirnda, en el Palacio Fe
drral, rn Caracas, a los diez días del 
1111's <Ir enrl'o de mil novecientos vein
k.- A1io 110·.• de la Independencia y 
(il ·: dr la Federación, 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ikf'renclado,- El Ministro de Relal'io
nes Extcriores,- (L. S.)- E. G1L Bon
GEs.- Rcfrendaclo.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.225 
D<'creto de 10 de enero de 1920 por el 

c11al se crea en el Ministerio de Re
laciones Exteriores 11na Dirección 
que se denom{nará del Ceremonial, 

DOCTOR V, MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PllOVJSIO!'JAL 

DE r.Os ESTADOS UNmOs DE VENEZUELA, 

En ejercicio de Ja facultad <1ue me 
tonficren la atribución 14 del articu-

Recuperado de www.cidep.com.ve



lo 79 de lu C:onstitución Nacionnl y el 
articulo 10 dt• la Ley de Ministerios, 

Decrelu: 
Articulo 1" Se crea en ol Ministe

rio de Relaciones Exteniorcs una Di
rección que se denominarú del Cere
moninl. 

Articulo 2• Las funciones de esta 
Dirección son las que correspondían 
al Negociado ele Ceremonial en la Di
rección ele Derecho Público Exterior, 
y tendrá, ndem{1s, lns atribuciones y 
categoría que determino el Decreto de 
31 de diciembre de 1917 sobre Ceremo
ninl Diplomático. 

Artículo :l0 Ln nueva Direcci1'1n se
rá servida por un Director y los em
picados que señale el Reglamento In
terior del Ministerio. 

Articulo .J" Las rrogucioncs que 
sean necesa rías para sutisfucer hasta 
el 30 de junio del corriente año, el suel
do de cuatl'Ocicntos cincuenta bolíva
res (íl -150) mensuales que se asigna 
al Dirrclor, se imputarún al Capitulo 
de "Rectifkaciones del Presupuesto". 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
d°c.'I Ejecutivo Federal y refrendado 
11or los Ministros de Relaciones Exte
rio1'cs y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez de enero de 
mil novecientos \'einte.- Año 110° de 
la Independencia y 61" de la Fedcra
ci<in. 

(L. S.) - V. MAHQl'EZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Rolacio
nes Exteriorcs,- (L. S.) - E. G1L BoR
GEs.- Refrendaclo.-EI Ministro de Ha
cienda,- (L. S.) - RO;\tÁN C.~1mE~.,s. 

13.226 

Decreto d,· 10 ele enero de 1!J20 por el 
cual se ane.ra a la Oficina del Co
misionado Especial para i11f ormar 
sobre las reclamaciones contra el 
Estado q11r someta a s11 estudio rl 
.llinistro ele Rrlaciones I:::rlcriorrs, 
la Ofici11a que estaba a cargo del 
Agente para el estudio y la gestión 
de las acree11cias venezolanas pen
<lir11tes co11lra naciones extranjeras. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Pílt.::SIDENTE PRO\'ISIONAL 

OE LOS ESTADOS UI\IDOS DE \'E~EZt.:ELA, 

En ejereicio de la facultad que me 
confiere In atribución 14, artículo 79 
de lu Constitución Nacional, 

15 

Decreto: 
1\rlkulo 1° Sl· anexa a la Olicina 

dd Co111isio1111do Especial pat·a info1·
mar sohr1• las rrtlamaciont•s contra el 
Estado q111· someta a su t•stuclio rl Mi
nisterio dt' fü•lucioncs lntt•t·iorcs, In 
Olkinu qut• cstuha u eal'go <lt•l Agl'nle 
Especial pnrn ol estudio y la gesti,ín 
de las ncreencias ,·cnezolanas pendien
tes contra naciones extranjeras. 

Artkulo 2'.' Ad<'mús de las funcio
nes que determina la Resolución de 3 
de rnero de mm del Minisl<·rio de Re
lndo,ws Interiores, la Oficina que se 
reorganiza por el presen tr D<·crcto ten
drú l;is funciones y facultades expre
sadas t'n c-1 de 27 de julio d<· 1915. 

Articulo :l La dotacii'111 de la Ofi
cina n•orgnnizndu, serú la misma que 
se rstahkrr en la lh-soluci1'111 de 3 de 
en<'l'O d1• 1!11 !). 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
flol Ejt•t·uli\'O f<·dl'ral y rel'renda~lo 
por rl ~tinistro <I<' fü•l:1cio11cs Exter10-
rrs, <·11 1·1 Palacio Federal, en Carneas, 
a los dit•z dias del mes de enero de mil 
110,·1·ci1•ntos Ycinte.- A,io 110~ <le lu 
I 11dept·11tlrncia y 61" de la Federación. 

(L. S.) - V. MAHQt.:EZ Bl'STILLOS. 
Rcfren<lado.- EI Ministro de Rclncio
nes Exll'riores,- (L. S.) - E. G1L Bon
(;Es. 

13.227 
Dr,·rr•/o d<· 10 ele f'n<'l'o dr 1920 por el 

,·1wl M' erra el (.'onrnlaclo Geneml 
de l'e,w:uela f'II la <:011federació11 
Sui:a co11 reside11ria en Berna. 

DOCTOR V. MARQt.:EZ 13USTILLOS, 
l'lll·:s11m:--n•: 1'110\'ISIO~ \L 

111 : f.()S ES'I \llOS n,tnos 1>1: \ ' l·: ~rnz.UELA, 

En t·.it·rcicio de la utrihucicin 11 d~l 
articulo 79 de la Constitución ;-.;acio
nal y dr In que me conliere el nrlícu
lo :l:i dP In Ley sohn• Scr\'icio Con-
sul.11·, 

n<'crefo: 
Arti<:ulo 1" Se nea d Consulado 

General d1• los Estados Unidos <le Ve
nezuela rn la C:onl'ederaci<'>n Suiza con 
residencia en Berna. 

Artículo 2" Lu dotación mensual 
del Consuludo General de los Estados 
Unidos de Venezuela en la Confede
ración Suiza, será de un mil doscien
tos bolívares (B 1.200). 

Articulo 3~ Los gastos que hasla el 
30 de junio del aiio en curso ocasione 
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t•I pago de la dotación d~I. Co.n~ulado \ t.e.-Aiío 110~ de.!ª Independencia y 
General ~n la Confcclerac1011 Suiza, ·se 61~ de la Fiederacion. 
imputarún al Capítulo "Hcctificacio- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
nes del Presupuesto". Refrendado.-El Ministro de Relacio-

Artículo 4~ El presente Decreto se- nes Exteriores,-(L. S.)~?· GIL BoR
rú sometido a la aprobación del Con- G~s.-Refrendado.-El ~m1~tro de Ha
greso Nacional en sus próximas sesio- c1enda,-(L. S.)-ROMAN CARDENAS. 
nes. 

Dado, firmado, se.Iludo con el Sello 
d~·.1 Ejecutivo Federnl y refrtndado 
por los Ministros de R elaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Carneas, a diez de CtH'l'O de 
mil novecientos veinte.-Ai'ío 110'.' de 
In Independencia y 61 ~ de la Fcdera
dr',n. 

(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
HClfrendado.- El Ministro de Rolncio
nes Exter{ores,-(L. S.)-E. G1L Bon
<,Es.-Refrendndo.-EI Ministro de Ha
~ienda,--- (L. S.)-ROMÁN CÁIIDENAS. 

13.228 
Dr'r/'f'lo de 10 el<' <'nero de 1920 por el 

c11al s<' Cl'l'll fl C:011.rnlado de V ene
:rnf/a en .llonlreal, Canadá. 

DOCTOR V. MAhQUEZ BUSTILLOS, 

l'IIESll)E:"\TE PUOVISION,\L 

l>E LOS EST,\l>OS UNll>OS DE VENEZUELA, 

En C'jercicio dC' la atribución 1-1 del 
artículo 7!) <k la Conslituciún ~acio
nal y dC' la qur 111(' confiere el artícu
lo 3j ck la Lev sobre Servicio Con-
sular, · 

D1•crrlo: 

Artículo 1" Sl' l'l't'H rl Consulado 
dl' Carrl'ra ele los Estados Unidos de 
\'ent'ZUt'la t'll i\lontn·nl, Canadú, 

.\rlículo :.!·· La dolaci('lll mensual 
del Consulado th- los Eslaclos L'niclos 
dt' Vt'llC'l.U<·la t'll Monln•al, serú dt• Sl'
ll'eienlos holívarl's (B 700). 

Articulo 3° Los gastos c1ue hasla el 
:30 ele juni.o <l<-1 a1io en rnrso ocasione 
el pago ele la dolati<ín drl Consulado 
en MontrC'al, se i111putarún al Capítulo 
"Rt·c tiflcado1ws del Presupuesto". 

Artículo 4·: El pn•scnte ,Decn•lo sc
rú sometido a la aproJrnción del Con
greso :'\acional en stis próximas se
siones. 

Dodo, firmado, sP.Jlado con el SC'llo 
cl~I Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros ele Relaciones Exte
riores y <le Hacienda, en el Palacio Fe
deral, ·en Caracas, a los diez días del 
mes de enero de mil novecientos vein-

13.'229 
Acuerdo de la Corle Fetleral !J ele Ca

sación de 1lf de enero de 1920, que 
re.me/ve la consulla propuc.~ta por 
el Registrador Subalterno de la Ca-
1iada, Estado Zulia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Eslnclos Unidos de Venezuela, cons
tituida r n Sala Política y Adminis
trativa. 

El n ciistrador Subalterno de la Ca
ñada, Estado Zulia, en conformidad 
c-0n el artículo 111 de la Ley respecti
va, ha dirigido a esta Corte la siguien
te consulta: "Se registró contrato en
tre Gobierno Nacional y Julio F. Mén
clez de exploración de minas. Digne
se decirme si derecho de registro es de 
quinientos bolívares (B 500), scnún 
articulo 85 ley respectiva, o cual debe 
ser?" y, por cuanto el artículo 153 de 
la Ley de Minas vigente establece que 
el permiso para la exploración de-:llas 
debe registrarse en la Oficina ele Hr
gistro Subalterno corresponclienle; y, 
por cuanto los derechos de protocoli
zación del permiso indicado no esti\n 
comprendidos en el artículo 85 clr l a 
Ley de mate ria; 

Ac11erda: 
, El lkgistraclor Subalterno dr la C:a-

1iacla, Eslado Zulia. pC'rcibirú por dl'
l'l'd10s del documento, a que se refiere 
l'sta co11s11lta los determinados en rl 
parúgrnf'o 4", articulo 81 de la Ley ele 
Hegislro Público vigente. 

Publiquese, rrgistrese, trascríbase y 
archivesc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en In Sala 
de Audiencias de In Corle F1•drral y de 
Casación, en el Capitolio Federnl, en 
Carneas, a los catorce días del mes de 
C'nero del a110 de mil novecientos ,·ein
tc.-A1ios 110'.' de la Independencia y 
(il ·' de la Federación. 

El Presiden tr, J. Ro.r.~s FERNÁ:-.:nEz. 
El Vicepresidente, Juan Franr'-' Busli-
1/os.- El Canciller, J. H. P1;re:.- El 
Vocal Ponente., C. l 'epes.- Vocal, Ar
minio Borj«s.-Vocal, P. Hermoso Te-
1/ería.-EI Secretario, F. C. Veta11c11ort 
Vigas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



13.230 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

saciú11 de 14- de e11ero ele 1920, que 
resuelue la consulta propuesta por 
el Registrador Subalterno dP.l Dis
trito :San Casimiro, Estado Aray1w. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Esfados Unidos de Veneiuela, cons
tituida en Sala PolUica y Adminis
trativa. 

A los fines~legales ha trascrito a es
ta Corte, el ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, -la si~uiente con
sulta del ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito San _ Casimiro, 
Estado Aragua: "Se puede registrar 
un documento en que el otorgante ena
gcna inmuebles que adquil'iú por do
cumento privado. Como título de ad:
quisición no estú registrado, creo que, 
al citarlo el otorgante, no llena extre
mos primer apavte articulo 28 Ley de 
Registro Nacional"; y, por cuanto, al 
tenor de lo dispuesto en el articulo 28 
de la ley de la materia, en el documen
to que se pretende registrar si:: expre
sa como htulo inmediato de adquisi
ción un documento privado, y por tan
lo, han sido cumplidos en el caso, los 
extremos requeridos en dicho artículo. 

A'cuerda: 

El Hegistrador Subalterno del Dis
trito San Casimiro, Estado Aragua, re
gistrarú el documento a que se refiere 
esta consulta. 

PulJliqucse, regístrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en In Sala 
de Audic'ncins de la Cor te Federal y 
de f.asación, en e,) Capitolio ~cleral, 
en Caracas, a los catorce días cid mes 
de enc•ro del uíio de mi I novecien los 
veinle.- Aíio 110·.• de la Indepcclcncia y 
G1 1

-' de la Fcdcraeiún. 
El Presidente, J. HOJAS FEJ1N.Á:--1mz. 

El Viccpn•siclcntc, J11a11 Frw1c? Busli-
1/os.- El Canciller, J. n. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepcs.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocul, P. 1/ermoso 1'<'· 
1/ería.-El Sccn'lario. F.<:. \'1•/anco11rl 
Viga.~. 

13.231 
Decreto de 15 de enero de 1920, por el 

cual se cre(lll y dotan varios empleos 
co11 sus respectivas asignaciones e11 
la Oficina Central de Sanidad Na
cional. 
Tomo XlW- S--P, 

17 

DOCTOílV.MARQUEZBUSTILLO~ 
r111-:s11>f.NTE PROYISIO:-;AL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14~ del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
de confomlidad con el articulo 118 ele 
la misma y llenas como han sido las 
formalidades legales. 

Decreta: 
Articulo 1~ Se asignan a los si

guientes car8os establecidos por el De
creto Orgúmco de Sanidad Nacional 
de 2 del corriente, los sueldos mensua
les que a continuacic'm se expresan: 
El Secretario. . . . . . . . . . B 400 
Dos .Jefes ele Servicio a B 400 

cada uno. . . . . . . . . 800 
El Médico Epidemiúlogo. (j()() 

Total. . . . . . . . .13 1.800 
--------

Artículo 2•: Se crean <'n la Oficina 
Central ele Sanidad ~acional los si
guientes cargos con las asignaciones 
mensuales que se cxpl'csan: 
Ocho Oficiales a B 200 cada 

uno. . . . . . . . . . ... B t.GOO 
Ln Ayudante del Ingeniero. . 20() 
ün Distribuidor ele Trnmpas ::!OO 
Dos Inspct:101·t's, n B 180 cada 

llllO. . . . . . . . . . . . . . ;\(j() 
Un Ayudante en el 1.ahoralo-

rio de Química. . . . . . . HiO 
Dos Mecanógrafos, n 13 160 ca-

da uno . . . . . . . . . . . :120 
Un Vigilante. . . . . . . . . . 1;)0 
Di<'z Caporales, u B 1:10 cada 

lll10. . . . . . . . . . . . . . 1 .'.100 
Cinco Sirvienll'S, a B no l'Hcla 

llllO' . . • . . . . . . . . . . liOO 
Tres Ohn'rns, a B 101 rnda 

11ll0 • . . . • . . . . . . :112 

Para el S1•r11icio t/1• .-\s1•u 
l ' r/)(tflo !J /)omic-ili11riu. 

Un Jefe de Servicio . . . . (iOO 
Un .J efe ele Oficina. . . . . -l00 
l 1n Oficial. . . . . . . . . :-mo 
Un C:l't1trulizudol' de· Cuentas. 2-IO 
C.inco Olkialcs, a B 200 cada 

11110 .. ' ' . . . . . • . . . . 1.000 
Cinrn Ois tribuiclorc•s ele plani-

llas, a l3 150 cada uno. . . . 7:i0 
Cn Jefe de la cuadrilla cll-1 

Aseo Urbano. . . . . . . . 400 
rn Segundo Jefe de la cuaclri-

llo del Aseo Urbano. . . . . :wo 
Un Primer Inspector del Asco 

Domiciliario. . . . . . . . 400 
Un Segundo Inspector del Aseo 

Domiciliario. . . . . . . . 300 
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Un Chauffeur para el Camión 
de riego .......... . 

Un Ayudante para el Chau
ff eur del Camión de riego .. 

Diez Chauffeurs, a B 240 cada 
uno ............. . 

Un Encargado del depónito de 
hasura ........... . 

Un Inspector dC' l muladar .. . 
Un Encargado de la Estaci<'>n 

de Carros y la Estancia. . . 
Un Talabartero ....... . 
Un Gañán ........ . 
Un Ecónomo ........ . 
Un Telefonista .... . .. . 
Un Sirviente ..... . .. . 
Cuarenta carreteros para el 

Asea Domiciliario, a B l:í0 
cada uno ... . ...... . 

Veinte carreteros para "I Asco 
Urbano, a B 120 cada uno .. 

Ciento diez y nue\'c peones, a 
B 120 cada uno. . . . . . . 

300 

120 

2.400 

300 
150 

200 
240 
150 
120 
120 
120 

(U)()() 

2.400 

14.280 

Total. . . . . . . . . . B 36.792 
==== 

Articulo :l0 !:re ncuerdn un Crt'.•dito 
Adicional ni Capítulo VIII d(') Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes In teriores por doscientos treinta y 
un mil quinientos cincuenta y dos bo
lívares (B 231.552) para atender al pa
go hasta el 30 de junio de 1920 de las 
asignaciones señaladas en este De
creto. 

Articulo 4? De conformidad con la 
Ley, el Crédito Adicional a C(Ul' se re
fiere el artículo anterior serú somC'tido 
a Ju aprolrnci<ín del Congreso Xal'ional 
en sus próximas sesiones. 

Dacio, firmado, sellado con C'I Sello 
del Ejecutivo FeclC'ral y rdrcnclado 
por los Ministros de fklacioncs Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
dera l, en Caracas, a quince de enC'ro de 
mil novecientos \'einte.- A,10 110° de 
Ja Independencia y 61~ de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)-lGX . .\CtO A~
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-( L. S.)-ROMÁ:\' Gr1nENAS. 

13.232 

Decreto de 28 de enero de 1920, por el 
cual se expulsa del territorio de la 
República al extranjero Anselmo Ar
neaud. 

18 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PílliSIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

en uso de la atribución 21 ~ del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo H Se expulsa del territo

rio de la fiepúl>lica al extrnnjcro An
selmo Arneaud...,J)or ser notoriamente 
perj udicial al orden público y por des
conocimiento de las leyes que rijen la 
Nación, fijándosele el plazo de ocho 
días para que salga del País. 

Artículo 2? Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del Distrito Fede
ral, los Gobernadores de los Territorios 
Federales y los Administradores de 
Aduana, cuidaron de que el expresa
do extranjero no regrese al territorio 
ele Venezuela. 

Ar tículo 3~ El Ministro de Relacio
nes In teriores queda encargarlo de la· 
ejecución del presente -Decreto y de 
comunicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relac1011es Interiores, 
en el Palacio Federa l, en Caracas, a 
vein te y ocho de enero de mil nove
ci'entos vein-te.-Año 110? de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. -

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Intel'iores,,(L. S) .-IG:\'ACIO AN
DílADE. 

13.233 
Decreto de 28 de enero de 1920, por el 

cual sr Psfoblecen en la Escuela de 
Arl<'.~ y Oficios para M11jerrs de esta 
Capital u(1rios Tallert's de aplica
ción, anexos a las correspondientes 
Cátedr11s de dicho Instituto. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA ílEPÚl3LICA, 

en uso de la atribución 14~ del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
de conformidad con los articulos 4? y 
5? de la Ley Orgánica de Ja Instruc
ción y con el objeto de ampliar la en
señanza práctica que se suministra en 
la Escuela de Artes y Oficios para Mu
jeres de esta Capital, 

Decreta: 
Artículo 1? Se establecen anexos a 

las correspondientes Cátedras de dicho 
Instituto los siguientes Talleres de apli
cación: de Fotografía, de Lavado y 
Aplanchado, de Encajes al bolillo, de 
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Encuadernación, de Sastrería, de La
bores femeninas, de Corte y C-Ostura, 
de Tintorería, de Modelado y de Piro
grabado. 

Artículo 2~ La enseñanza en cadn 
Taller se llevará a cabo según el pro
grama elaborado al efecto y aprobado 
por el Ministerio de Instrucción Pú
blica. 

Artículo s~ Cada Taller estará a car
go de una Maestra y de una Auxiliar 
y se admitirá en él, el número de 
aprendices que la Directora del Insti
tuto crerere conveniente con consulta 
del Mimsterio de Instrucción Pública. 

Artículo 4~ Para ser admitida co
mo aprendiz en un Taller es indispen
sable poseer la Instrucción Primaria 
Elemental y los Certificados de salud 
y de vacuna. 

Articulo 5~ Las aprendices se com
prometerán a permanecer en el Insti
tuto todo el tiempo que durare el cur
so práctico respectivo, usignándoseles 
8 horas diarias de trabajo en los días 
hábiles, distribudos así: de 7½ a 11 ½ 
a. m. y de 1 a 5 p. m. 

Artiaulo 611 Las aprendices sc!'ún 
propuestas por sus padres o represen
tantes en -solicitud escrita, firmada por 
el proponente, en la cual conste que 
aquella llena las condiciones estable
cidas en el articulo 4? y que se somete 
a las prescripciones del articulo 5? 

Articulo 7? Presentada la solicitud 
antes dicha, la Directora admitirá a la 
alumna y lo participará al Ministerio 
de Instrucción Pública. 

Artículo 8~ Los exámenes anuales 
versarán sobre la manera de ejecu tar 
las obras de la ense11anza práctica que 
se havan elaborado, las cuales se so
meterán al Jurado, siempre que fuere 
posi_ble. 

Artículo 9~ Las aprendices que no 
fueren aprobadas en los exámenes 
anuales continuarán en el estudio de 
las mismas materias en el siguiente 
afio, y las que fueren aprobadas r ecibi
rán el Certificndo de Competencia en 
el arle u oficio respectivo, siempre que 
hayan tcn11inado el curso según los 
programas especia les a que se refiere 
el artículo 2? 

Artículo 10. El examen para obte
ner el Certificado de Competencia ver
sará sobre toda la materia que haya 
sido objeto de la enseñanza, y lo harú 
una Junta compuesta de cinco exami
nadores, contándose entre ellos la 
Maestra del Taller, la Directora y la 
Subdirectora del Instituto y el Cate-

drá tico de la clnsc. El miembro res
tante lo nombrará en cada caso el Mi
nistcdo de l nstrncción Pública. 

Articulo 11. Concluido el examen y 
examinadas también las obrus rjecu
tadas en rl arte u oficio rcspcctiYO por 
la examinada, ésta se rntirurú del local, 
y cerrada la puerta la Juntu procedcri1 
a la votación. 

Articulo 12. Las personas que hu
yan aprendido fuera de la Escuela un 
arte u oficio y hecho privadamente los 
estudios teóricos correspondientes, si 
quieren obtene1· el Certificado de Com
petencia pueden ocurir al Ministerio 
de Instrucción Pública pidiendo que 
se les admita a examen ante la Escue
la de Artes y Oficios, y deberán ejecu
tar obras cu el Taller respectivo, que 
acrediten su habilidad, bajo la vigilan
cia de la Maestra del Taller y de la Di
rectora del Instituto. 

Articulo 13. Para ser aceptadas a 
los exámenes generales del Taller las 
alumnas consignari1n en la Tesorería 
Nacional, inecliante las planillas de li
quidación co1Tcspondientcs, los dere
cl10s de examen que montan a ,·cinte y 
seis bolívares (B 26). 

Artículo 1-1. Lo Escudu de Artes y 
Oficios de Mujeres pod1·ú hnc<'rse car
go de trabajos particulares y asimis
mo podrá Yender los objetos fabrica
dos por las alumnas, previo avalúo so
metido al Ministerio de I1ístrucción 
Pública. En ambos casos el interesa
do pagarú en la Tesorería ~acional el 
costo de los trabajos o de los objetos 
mediante planilla de liquidación que 
le expedirá la Directora de la Escuela 
en tres ejemplares con las menciones 
de Original, Duplicado y Triplicado. 
Efectuado el pago y puesta constancia 
por la Oficina recaudadora al pié de 
cada ejemplar de que se ha enterado 
en caja el valor de la planilla, el ejem
plar Triplicado qucdu1·ú rn poder de 
la Oficina rt•caudadorn y el intcresudo 
devolverá el Original y el Duplicado a 
la Dirccci()n de la Escuela. la cual k 
cxtenderú el crrtiíicado de soln•ncia al 
pié del Duplic1!do y onktrnr:1 In e1.1-
lrcga de los ohJelos. Para las drmns 
fornrn lidadt'S qu e deben ,llenarse en 
las operaciones de liquidacii'ln y de re
caudación relativas a este ingreso, se 
aplicarán !as reglas que, estubl~c.e el 
articulo 7? del Decreto de 30 de d1c1cm
bre de 1919 sobre Contabilidad de Ren
tas de los Ministerios. 

Artículo 15. Las operaciones de li
quidación y de recaudación por el r es-
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pecio de los ingresos a que se refi ere 
el articulo anterior, se registrnrirn por 
un ramo que se denominará "Prodm·
tos de la Escuela de Artes y Oficios de 
Mujeres". 

Artículo 16. La Dirección de la Es
cuela de Artes y Oficios de Mujeres 
llevará un registro de bs planillas ex
pedidas, en la forma que lo prescribe 
el número 20 del folleto "lÍlstrucciones 
y Modelos parn la Contabilidad Fiscal", 
debiendo en"iar el primer día de cada 
c¡uincena al Servicio de Contabilidad 
< el Ministerio de Instrucci<'>n Púhlicn 
copia exada de este registrn ele dc-re
chos liqtticlaclos 1•n la quincena i11111c
dintu111enll' antc•1·ior,j11nto con el ejem
plar Original de las planillas anotadas 
en dicha quincena y los documentos 
ju$tificativos de la liquidación corres
pondiente a cada planilla. 

Artículo 17. El Servicio de Conta
bilidad del Ministerio <le Instrucciún 
Pública incluirú los datos a que se re
fiere rl articulo anterior, en las rela
ciones quincenales que ha de formular 
conforme a los números 21 y 22 de las 
"Inslrucioncs y Modelos para la Con
tabilidad Fiscal'~ 

Artículo 18. La Directora de la Es
cuela de Artes v Oficios enviarú quin
cenalmenle al Ministerio de Instruccíún 
Públien lo1las las piezas justificali\'as 
dl• los asil'nlos que determina el nrtic11-
lo 21;1 de la L<'y Orgúníca de la Hacil'll· 
da ~acional una ,·ez concluidas las 
oprrnciones dl' liquidad1ín y rern11da
l'iú11. 

Arlíeulo 1\). La Din•ctorn de la Es
l'lll'la d1' Arles y Oficios ded11nrú to
das las rnniprns dl' 1nakriaks. lit•na
ll1Íl'lllas, n1ú<¡uinus e instrumentos pa
ra el uso tk los Tallcrrs, de acuerdo 
con las inslrurl'iones que rcl'iha del 
Ejccnli\'O ~acional por ¡jrsano dl'l '.Yli
nistcrio de 'Instrucciún Púolica. 

Articulo 20. El personal de los Ta
ll eres y su presupuesto mensual serú 
como se exw·esa a eonlinuación: 
Ltl Encargada Crcncral d(• 

los Talleres . . . . . . . . B 1.íO, 
10 Maestras de Tulkres, n 

B 90 cada una ...... . 
10 Auxiliares de Talleres, n 

B 75 cada una ...... . 
2 Sirvientes. a B 60 cada unn 
Para fomento ele los Tqlleres 

HOO, 

750, 
120, 
833,33 

Total. . . . . . . . . B 2.753,33 

ccnnlnwnte al Ministet;,io de Instruc
dón Pública una relación en la que 
del>e figurar: 

l '! El valor de los materiales usa
dos en la confección de los trabajos 
encargados y vendidos durante la quin
cena. 

2~ Los gastos hechos para ~tender 
al pago de operarias. 

3~ La utilidad atribuida al perso
nal que haya intervenido en la fabri
cación de los objetos. 

Artículo 22. El Ministerio de Ins
trucción Pública dictará las demás dis
posiciones que creyere. conveniente pa
ra el mejor funcionamiento de los Ta
lleres establecidos por el prescnl~ De
creto. 

Articulo 23. Se acuerda un Crédi
to Adicional al Capítulo VIII del Pre
supuesto del Departamento de Instruc
cion Pública por la cantidad de trece 
mil setecieptos sesenta y seis bolívares 
y sesenta y cinco céntimos (B 13.766,65) 
para atender al pago de las asignacio
nes señaladas en ef articulo 20 ele este 
Decreto, desde el 1? de febrero hasta 
el 30 de junio de 1920. 

Articulo 24. El presente Decreto 
serú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
csiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintiocho de ene
ro de mil novecientos veinte.-A1io 110~ 
de la Independencin y 61' de la Fedr
rnci1í,, . 

(L. S.)--\'. MA11QUEZ 13CSTILLOS. 
fiefrcndado.- EI Ministro de Jlacien
da,-(L. S.) - Ro:-.r..\N Gn1m:-/As.-Re
frcndado.- El Ministro ele Instrucción 
Públicn.-(L. S.)-R. GO:-iÚLEZ füN
co~Es. 

13.234 
Decreto de 29 de enero de 1920, por el 

cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 200.000 al Capítulo X.Xlll 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y ,l/arina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIO:-iAL 0E LA REPt:BLICA, 

De conformidad con lo clispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución ~a
cional y llenas como han sido las for
malidades legales. 

Decreta: 
Articulo 21. La Directora de ln Es- Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

cuela de Artes y Oficios enviará quin- Adicional de doscientos mil bolivares 
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(B 200.000) al Capítulo XXIll del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Gueru y Marina. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Gue
rra y Marina, en el PalRcio Federal, 
en Caracas, a veinte y nueve de enero 
de mil novecientos veinte.-Afio 110~ 
de In Independencia y 61? de Ju Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - HoMÁN CÁRl>ENAS.--Re
frendado.- El Ministro de Guc.rra y 
Marina,- (L. S.) - C. J1MÉNEZ REno
LLEOO. 

13.235 
Decreto de 1 de febrero de 1920 por el 

cuµ/ se asigna al Secretario de la Es
cuela de Medicina de Caracas, la 
asignación mensual de doscientos 
~olivares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Bu uso de la atribución 14 del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, de 
conformidad con los artículos 4? y 5? 
de la 1.ey Organica de .Ja Instrucción 
y llenas como han ,s1do las formalida
des de ley, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se asigna aJ Sec11etario 
de la Escuela de Medicina de Caracas 
el sueldo mensual de doscientos boli
vares (B 200). 

Artículo 2? La referida asignación 
se pagará, desde esta fecha hasta el 30 
de junio de 1920, con cargo al Capítu
lo "Rectificaciones del Presupuesto". 

A1•ticulo 3? El presente Decreto se
rá someHdo a l·a aprobación del Con
gneso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
do) Ejecutivo, Federal y refrendado 
por -los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a primero de febrero 
de mil novecientos veinte.-Año 110° 
de la lndependenci-a y 61° de la Fede
ración. 

(iL. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfrendado.-El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) - ROMÁN CÁIIDENAs.- Rcfrenda
do.- EJ Ministro de Instrucción Públi
ca,- (L. S.)-R. GoNZÁLr.z RINCONES. 

13.236 

Dccrelo reglamenfariu subre 110/i(icu
ción !J pro(ilaxia dl' en/ ermedadcs, 
de 3 de febrero de t!JW. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESlUENTE 1'11O\'JSIONAL DI! LA IIEPÚllLlt:A, 

En uso de la atribuciún 8·· del arlícu
Jo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con el artieulo 11 de la 
Ley de Sanidad Nacional ele 27 de ju
nio de 1919, decreta el siguiente 

UEGLAMJ::NTO 
SOBIIE NOTIFICAt:JÓN Y PIIOFILAXIA UE 

LAS ENFEHMEl>ADES 

Artículo 1 ~ Las cnfcr1n edudes noti
fieablcs o de denuncia obligatoria son 
las sigui en tes: ' 

Pllt:11 Ell GIIUl'O 

Enf ermedudes /rasmisibles 
Actinomicosis: 
Anquilostomosis. 
Antrax. 
Cólera asiá lico y diarreas colerifor-

mes. 
Coqueluche. 
Drngue. 
Difteria y en general toda especie 

de angina, especificando, si es posible, 
la causa. 

Disentería, sea cual fue1·e su causa, 
especificando ésta si fuere posible. 

Emcef'alitis. 
Erisipelas. 
Escarlatina. 
Pavo. 
Fiebre amarilla. 
Fiebre p ucrperal. 
Fiebre recurrente. 
Fiebre de Malta. 
Fiebre tifoidea y paratifoidca. 
Fiebre de cualquier clase cuya dura-

ción exceda de cuatro dí•as. 

Grippe o /11{ luenza. 
Meningitis, especificando la forma si 

fuere posible. 
Muermo y Farcino. 
Oftalmía· blenorrágicn. 
Oftalmia ncona'.torum. 
Parótidas. 
Paludismo, especificando la forma. 
Peste bubónica.-
Pulmonía. 
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iPoliomeli tis. 
Rabia. 
Sarampión. 
Tétanos, inf.antiil o cuaJquier olru 

forma. 
T~fus exantemático. 
Tracofa. 
Triquinosis. 
Tuberculosis, en cualquiera de sus 

formas, especificando el órgano o la 
parte afectada. 

Viruela. 

SEGUNOO (;llUl'O 

E11f ermedades de origen dcsco11ocido 
Ber-ibcri. 
Ciincer. 
Pclag1'a. 
Artículo 2·.• Las cnf'ermcdatlcs de 

reclusión obligatoria son las siguien
tes: 

Cólera asiático. 
Fiebre -amarilla. 
Peste bubónica. 
Lepra. 
Tifus exantemático. 
Viruela. 
~ único. La fiebre amarilla es de 

reclusión obligatoria sicmpré' que la 
persona enferma no pueda ser aislada 
a domicilio de urn modo que proscriba 
toda probabilidad de contagio "/ a sa
tisfacción de la Oficina de Samdad. 

Artículo 3~ El Diréctor de Sanidad 
enuncio lo juzgue conveniente puede 
agregar otras enfermrdades n los gru
pos especificados en los dos artículos 
anteriores. dando al público el aviso 
debido; en este aviso debe especificar 
1Si la ndici1~11 es temporal o permanen
te, y en el primer caso el tiempo de su 
duración. 

Artículo 4° El médico que trntc o 
examine a cuaJquil'r persona que su
fra o sea sospechosa de sufrir de algu
na de las enfermedades notiflcables, 
debe comunioarlo inmediatamente a 
la Oficina de Sanidad o al Jefe de Sa
nidad del lugar. Esta notificación se
rú escrita, por la vía más rápida, y con
tendrá la información siguiente: 

1~ La fecha ele notificación. 
2~ El nombre de la enfermedad. 
3" El nombre, edad, sexo, naciona

lidad, color, ocupación, dirección del 
enfermo y escuela a que concurre o 
lugar en que esté empleado. 

4? Número de acluJtos y de niños 
en .)a casa. 
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5? Fuente segura o probable de la 
infección u origen seguro o probable 
de la enfermedad. 

6~ Nombre y dirección del médico 
denunciante. 

En los lugares en donde sea posible, 
la Oficina de Sanidad suministrará a 
los médicos el modelo impreso en que 
deben 1hacer el denuncio. 

Artículo 5? En los casos de cólera, 
difteria, esc.arlatina, fiebre amarilla, 
peste bubónica, tifus exiantemátieo y 
viruela, la denuncia se hará en primer 
lugar y sin pérdida de tiempo por te
léfono o del modo más expedito utili
zable, sin perjuicio de la remisión in
mediata de la notificación escrita. 

Artículo 6~ Si la enfermedad es o 
se- sospecha que sea viruela, ·además 
de la notificación arriba dicha se en
viarán -1-0s datos siguientes: si la for
ma de la enfermedad es benigna o gra
ve y si el enfermo ha sido vacunado 
con o sin éxito, y en caso afirmativo el 
,número dé veces y fechas exactas o 
aproximadas de las vacunaciones. 

Artículo 7? Si la enfermedad es, o 
se sospecha que sea flebr.e tifoidea o 
paratifoidea, difteria, escarlatina, o 
angina, se informará tl\mbién si el en
fermo o cualquier habitante de la ca
sa donde aquél reside h a estado ocu
pijdo en la prepiaracil-.., o vPnta de le
che. 

Artículo 8? La denuncia o notifica 
ción corresponde tanto .a los médicos 
c-n práctica privada como a los que 
desempeñan servicios médicos nado
naler. de los Estados, municipales o 
de curulquieru comJ)afiía, corporación 
o instUución, y se refiere a las enfer
medades ·arriba enumeradas donde 
quiera que se encuentren dentro de la 
jurisdicción terrestre o ma,ritima de 
In República. 

Artículo 9? Cuando se -denuncien 
casos sospechosos de cualquera enfer
medad notiflcable, el médico denun
ciante o el que en su defecto ·siga asis
tiendo al enfermo, informará el resul
tado final de cada caso notificado tan 
pronto como el diagnóstico se defina. 

Articulo 10. Si e, enfermo atacado 
de enfermedad notíficable ha sido vis
to en primera ocasión por dos o más 
médicos en consulta, corresponde dar 
el denuncio ail que se haga cargo de la 
asistencia, y en el caso de que ,ningu
no se haga cargo, la obligación corres
ponde ni . primero que lo haya recono
cido. 
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Artículo 11. La notificación se apli
ca también u los enfermos que acuden 
a los gabinetes de consulta de los mé
dicos. 

Articulo 12. A falta de médico, la 
notificación J,a hará cualquier perso
na que sea llamada a ver el enfermo 
o el jefe de· la familia, en ,defecto de 
éste, el paifonte más allegado que se 
encuenllre presente y, a falta suya, 
cualquier persona que se encuentre en 
la casa ,siempre que sospechen que se 
trata de una enfermedad notificable. 

Artículo 13. Los jefes de hospita
les, asilos o instituciones semejantes 
públicas o privadas; avisarán inmedia
bnmenle a la Oficina o al Jefe de la Sa
nidad del lugar el ingreso al Instituto 
de cualquier caso de ,enfermedad no
tificablc, sin perjuicio de la notifica
ci6n en toda forma que debe cnvint· el 
médico a cuyo cargo esté el enfermo. 
En defecto del Jefé del Instituto, el 
aviso lo dará el Médico o Interno de 
Guardia o la pe1'sona a cuyo cargo es
té el Instituto en ausenc41 del Jefe. 

Artículo 14-. En los casos de par
tos no asistidos por médico, la parte
ra o quien haga sus veces, está obliga
da a dar parle inmediato a la Oficina 
o Jefe de Sanidad del lugar, si obser
va que los ojos del reciennacido me
nor de dos semanas están rojos o in
flamados o presénta11 t11ía secreción 
no natural. 

Artículo 15. Los jefes de colegios, 
escuelas y demás institutos de ense
ñanza y los propietarios, encargados 
o gerentes de hoteles, casas de huéspe
des, casas de dormir, posadas, fondas, 
casas de vecindad, fábricas, haciendas, 
colonias, y en general los duc1ios o 
encargados <le locales donde residan 
o pern-0clen muchas personas, darán 
parte a la Oficina o al Jefe de Sanidad 
del lugar. dentro ele las primeoras vein
ticuatro horas, de todo caso de enfer
medad que observen en sus respecti
vos locales. Si se sospecha que la en
f ermcdud es notificablc el parle de
be darse inmediatamente. 

Articulo 16. El que dé denuncios 
falsos u oculte a sabiendas un caso de 
enfermedad nolificable, será castiga
do con la pena máxima que impone 
este Reglamento. 

Artículo 17. El Di1redor de Sani
dad Nacional, los Médicos y Comisio
nados de Sanidad, el Médico Epide
miólogo de la Oficina Central y cual-
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quier persona autorizada al efocto por 
el Director de Sanidad, pueden visitar 
y examinar, cuantas veces sea preci
so, en cualquier lugar y a cualquiera 
hora del día o de la noche, los casos 
manifiestos o sospechosos de enfer
medades no1ificables. 

Articulo 18. La persona 1que !ha
ga la notificación o ln que en su de
fecto continúe asistiendo al enfermo, 
dará aviso a la Oficina de Sanidad del 
término de ,la enfermedad, sea cual 
fuere su desenlace, y en los casos en 
que sea favorable no se le permitirá 
al enfermo salir a la calle mientras no 
obtenga un certificado del Jefe de la 
Sanidad, de que no conslítuye ningún 
peligro parn la salubridad pt'iblica. 

Arlículo l!l. Tan pronlo como r,c
conozcn o sospl'che que el enfermo lo 
es de cnfrrnH'clad notiflcahle. el médi
cO' debe instruir al jef'e de la familia 
o al duelio o encargado de In casa so
bre las medidos inmediatas que deben 
tomarse pum evHnr el contagio y pro
pagación de la enfcrmeclacl, y estas 
peiisonas estún obligadas a seguir las 
instrucciones dadas por aquél. 

Articulo 20. La Sanidad tomará las 
medidas conducentes n evitar el con
tagio, y C'll los <:asos de aislamiento a 
domicilio hará visitar regularmente la 
casa del enfermo y que se cumpla 
estrictamente dicho ,iislamiento. Al 
tener noticia del término de la enfer
medad, en los casos de aislamie11to a 
domicilio, y al ser trasladados al hos
pital, en los casos de rcclusiún obli
galol'Ía, harú la desinfccd<'>n de In pie
za o de la casa en <1ue habiló el enfer
mo junto con su contenido y todos los 
ofcctos usados por éste. Estas dc·sin
fccciones serún gratuitas. 

Al'ticulo 21. Los enfermos de pes
te bub1inica, cólera asiático, tifus exan
lctnúlíco y virnela serún conducidos 
,sin pérdida de tiempo a un hospilnl de 
aislamienlo o al edificio o conslrucción 
que se ,haya habilitado -como tal. Los 
enfermos dr fiebre amarilla estarán 
sujetos también al mismo procedimien
to siempre que no puedan ser aislados 
a domicilio de un modo que a juicio de 
la Oficina o del Jefe de la Sanidad evi
te todo peligro de contagio. Los enfer
mos de lepra serán r ecluidos en algu
no ele los Leprocomios de la República. 
Los enfermos de cualquier otra de las 
-enf ermcdades 11-0tificables restantes, 
serán aislados a domicilio de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Regla-
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mento y con lo que disponga en todo 
caso o grupo de casos particulares el 
Director de Sanidad. 

Articulo 2'2. En los casos de aisla
miento n domicilio el aislamiento po
dri1 ser de toda la casa en que el enfer
mo habita, de parte de ella o de una 
huhitnciún solamc11te, y podrú com
prender no sólo al enf crmo y enferme
ro sino también a todas o algunas de 
las personas ((UC se encuentren en In 
cnsa o que hayan estado c•n contacto 
c·o11 el <'nfrrmo, de acuerdo con las cir
cunstancias de cada caso particular y 
conforme lo disponga el empleado su
perior de la Sanidad del ,lugar. 

Articulo 23. Si las circunstnncias lo 
rcquierC'n la Sanidad puede colocar 
guardias con el fin de prbhil>ir la en
trada y la salida de personas; y los due-
1ios o encargados de la casa, jefes de 
familia o inquilinos, será·n responsa
bles de lns infracciones cometidas por 
el personal a sus órdenes. 

Articulo 24. Las personas que resi
dan en las casns de enfermos de peste 
bubónica, tifus exantemático, viruela, 
cólera asiático y fiebre amarilla, o ha
yan visitado o estado en contacto con 
dichos t'nf ermos sin que haya transcu
rrido, a pnrtir del último din de resi
dencia o de la última visita o contacto, 
1111 intervalo de tiempo igual o mayor 
al dC'I periodo máximo de incubación 
de In cnfcrmrdnd, serím trasladados a 
111111 tasa <le ohscrvaci<ín o vigilados 
di11riamc111<- por un núme1·0 de días 
igual o mayor al período de incubación 
nrriba mencionado, según lo disponga 
ol empicado superior de Sanidad de 
acuerdo con lns circunstancias. 

Articulo 25. La Sanidad, cuando lo 
crea convcniC'nte, puede hacer marcar 
con banderas y carteles, visibles desde 
lcj_os: las casas donde existan o hayan 
ex1shdo enfermos de cólera asiático, 
fiebre amarilla, peste bubónica, tifus 
exantemático, fiebre tifoidea, viruela, 
csc~rlati~a y difteria. Se prohibe im
pedir o dificultar la colocación de estas 
marcas, rasgarlas o destruirlas. 

Articulo 26. Se prohibe la asisten
cia ~e enfermos de fiebre amarilla fie
bre ti[?idea, cscurlat_ina, difteria y sa
ramp10n u los coleg1os, hoteles, casas 
de_ vecindad, casns de huéspedes, fá
bncas, talleres, cuarteles, cú rcelcs, ca
s~s de comerci_o, y en general n todo re
c111 to donde vivan colectivamC'nte o sr 
reúnan muchas personas, a no ser <JllC' 
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haya un lugar especial a propósito en
teramente separado del resto del edi
ficio, en donde, a juicio de la Sanidad, 
sea posible verificar el aislamiento sin 
peligro alguno de contagio. 

Artículo Zl. Los que burlen la vi
gilancia u observación sanitaria que se 
les haya impuesto o quebr.anten el ais
lamiento a que hay-un sido sometidos, 
serán penad03 conforme a este Regla
mento, sin perjuicio de 6er perseguidos 
por la policín y reintegrados al aisla
miento ordenado. 

Articulo 28. Se prohibe que los en
fermos de enfermedad notiftcable vi., 
siten casas pnrticuJoarcs o estableci
mientos públicOIS, o transiten por la vla 
pública, o cambien de residencia, sin 
permiso escrito del Jefe de la Sanidad. 

Arttculo 29. Se prohibe trasladar 
enfermos de enfermedad notificable 
de un lugar a otro sin permiso escrito 
del Jefe de loa Sanidad del lugar. La 
traslación de estos enfermos se hará 
cxdusivamente en ambulancias o ve
hículos destinados al efecto, los cuales 
deberán ser desinfectados por la Sa
nidad o a su satisfacción, inmediata
mente después de cada uso. 

Articulo 30. Los enfermos de en
fennedad notificable no pueden entrar 
o transitar en Qi_ngún tranvía, coche o 
cualquier otro vehículo público, salvo 
las excepciones y con los requisitos si
guientes: 

1~ En coches y automóviles, dando 
aviso al dueño o cncarga·do del vehícu
lo d<' que padecen una enfermedad no
tificable, quedando el dueño o encarga
do obligado a hacer dcsin,f ectar inme
diatamente el vehículo a satisfacción 
de la Oficina de Sanidad. 

2~ En ferrocarriles, en comparti
mientos o c1>rros separados, previo per
miso y con sujeción a las instrucciones 
del Jefe de Sanidad. El dueño o en
cargado de la vía férrea queda obli
gado a desinfectar inmediatamente el 
carro a satisfacción del Jefe de la Sa
nidad. 

§ único. El dueño o encargado del 
vehículo tiene derecho a reclamar de la 
persona enferma, o de quÍ('l1 la repre
sente o la haya hecho entrar en el ve
hículo, el reembolso de lo gastado en 
desinfección. 

Artículo 31. De las infracciones al 
articulo anterior son responsnl>les Jas 
personas trasportados y los due1ios o 
rncargados de los vehículos, siempre 
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que estén en cuenta de que se trata de 
una enfermedad trasmisible. 

Articulo 32. Cuando en contra
vcnci<ín con lo arriba dispuesto tran
sitaren enfermos en ferrocarriles, 
trauvÍ'as u otros vchic:ulos, éstos serán 
excluidos del tráfico hasta que sean 
debidamtnte desinfcct.aclos, sin per
juicio de In aplicación de las penas 
abajo indicadas. 

Artículo 33. Se prohibe regalar, 
vender, prestar, alquilar, empeñar, 
trasportar (a menos que sea al lugar 
donde van a ser desinfectados), en
ti·egar al lavado, o exponer de modo 
alguno, efectos de personas que su
fran de enfermedad nótificable, o pro
cedentes de casas donde haya habido 
casos de estas enfermedades, o que 
de modo alguno 1hayan sido expuestos 
u la infección, excepto cuando ban si
do previamente desinfeetados a satis
facción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 34. Se proJ1ibe tomar, dar 
u ofrecer en alquiler, comprar, ven
der u ocupar 'Con cualquier motivo 
ninguna casa o parte de casa o cual
quier local en donde haya habido en· 
fermo de enf ermedád -notificable, sin 
que 1haya sido desinfectado a satis
facción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 35. La Sanidad puede 
ordenar J.a limpieza o desinfección de 
cualquier casa o edificio, o parte de 
ellos, y de los ef e'Ctos en ellos conte
nidos, lo mismo que la de cualquier 
objeto, sea cual fuere su procedencia, 
si en su opinión ello conlribure a evi
tar la propagación de la enf ermcdad. 

Artículo 36. Cuando se va n deso
cupar una casa donde huya habid,o 
enfermo de enfermedad notificublc, 
el inquilino saliente está obligado: 

1~ A desinfectarla, tan pronto In 
desocupe. a satisfacción de J,n Oficina 
de Sanidad. 

2• A notificar ni <.lueiiu, si no fue
se propia, la existencia de la enfer
medad. 

3~ A decir la ve1;dad a las pregun
tas que le haga un inquilino o com
prador probable, sobre la existencia 
de dicha enfermedad. 
. Artículo 37. Se prohibe u toda cla

se de pel'sona atacada o sospechosa 
ele .estar atacada de enfermedad noti
ficable, o procedente de casa donde 
exista algún enfermo de esta da.se, o 
donde haya existido sin que, a partir 
del término de la enfermedad, baya 
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lranscuniclo un intervalo igual o ma
yor ni del período miíxin10 de incul>a· 
cicin de dicha eJJfcnnedud, asistir n 
escuelns, colegios, fábricas, talleres y 
otros Jugares en donde se reúnan mu
chas pe1·sonas. Los jefes, gerentes o 
encargados de dichos ~stablecimien
los darán parte inmediatamente a la 
Oficina o Jefe de la Sanidad, al ob
servar cualquier niiio, empicado u 
obrero en tailes condiciones. De las 
infracciones de esta disposición son 
rosponsublcs, además del jefe, . geren
te o encargado del establecimiento, la 
persona o personas cuya asistencia 
rstá prohibida o su legitimo represen
tante. 

Artículo. 38. Podrá ordenarse la 
clausura total o parcial de una escue
la o colegio, o la exclusión de dichos 
institutos de uno o más niños, por 
tiempo determinado, si ello contril:fa
yese ,a evitar la propagación de una 
infccci<in o cnailquicr otro peligro de 
la salncl. Esta cxclnsi<in es extensiva 
a los ·nitios que por su estado de sucie
dad o por tener podicu\os u otros pa
rásitos puedan COijfo1ituir una amena
za para los ótros niños. 

Articulo 39. A los efectos del ar
tículo anterior, el Director de Sani
<iad Nacional dará parle inmediata al 
Ministro de Instrucción Pública, al 
•Presidente de Estado, al Gobemador 
del Distrito Federal, o a cua,Jquier otro 
funcionario a quien competa, según 
se tra1e ele Colegios o Escuelas Fede
rales, dr los Estados o Mu·nicipale5, a 
fin de qur (-stos ordenen la cla•usura, 
dando aviso en todo caso, a los padres 
o repn•s1•ntantes clr los niños. 

Articulo 40. Se prohibe la asisten
cia a las escnelas'o colegios de niños 
alacados de tracoma, tuberculosis 
pulmonar c1bierla y de cualquier otra 
enfr1•nH.'dacl contagiosa o repugnante. 
Se entiendl' por tuberculosis ¡rnlmo
nar ahierta''Ia <rut• (•nlrc• sus sintomas 
presenta exprrtoral'i<in. 

Artículo 41. El Director de Suni· 
ciad ~acional, y los Médicos y Comi
sionados de Sanidad, con la aproba
ci<in de aquél, pueden ordenar la des· 
ocnpuei1ín inmediata de cualquier ca
sa o edificio, cuando . la ocupación de 
dicha casa o edificio constituya un pe
ligro. parn la salubridad pública; esta 
desocupación durarú n11cntras <lu1·r 
01 peligrn. 

~ único. En los casos urgentes lo. 
Médicos y Comisionados de Sanidad 
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pueden proced(•r a ordenar la desocu
pación, debiendo somete1· esta medi
da a la aprobación del Director. 

Articulo. 42. Respecto al cólera, 
fiebre amarilla, lepra, p este bubóni
ca, lulwrculosis y viruela, ademús de 
lo dicho arriba y en especial en los 
artículos 2, 5, 20 y 36, se observará lo 
ordenado en ,los artículos siguientes. 

Artículo -13. Inmediatamente que 
un enfermo ele cólera sea trasladado 
al hospita,l de aislamiento, tanto la 
casa del enfermo como su contenido y 
cualquier persona que haya asistido o 
estado en contacto con aquél serán des
infectados por la Sanidad. Los excre
mentos scrún escrupulosamente desin
fectados del moclo que lo disponga el 
Director de Sanidad. 

Artículo -t4. Las personas que ha
y¡rn estado expuestas a,l contagio del 
cólera serú n puestas en observación 
por un período de cinco días a partir 
del día en que tuvo lugar la última ex
posicicin al. contagio, y sus ropas y 
cuerpos scran desinfectados. 

Artículo 45. A toda persona que ha
ya estado expuesla"al contagio del có
lera se hará el examen bacteriológico 
de los excrementos con el fin de deter
minar si son o nó portadores del bacilo 
del cólera, y en caso afirmativo serán 
tratadas como enfermos de cólera . 
Tanto u estos portadores como a los 
que huyan sufrido realmente de cMera 
se muntcndriin en aislamiento hasta 
<rue esté fuéra de duda que no conlie-
11e11 el bacilo del có1cra en sus excre
mentos. 

Articulo ,16. En toda casa en que se 
presenten casos de cólera, se destrui
nin los artículos alimenticios que n 
juicio de la Sanidad se encuentren 
contaminados, v se hará la desinfec
ción de aguas y" depósitos de agua. 

Articulo 47. Al presentarse un caso 
de cólera en cualquier parle del terri
torio de la República, e1 Director de 
Sanidad í>uecle ordenar la destrucción 
o prohibir la venta de aquellos artícu
los alimenticios y bebidas que en su 
concepto sean capaces de trasmitir la 
infección, y elaborar reglamentos es
peciales para la venta de comestibles 
y bebidas. 

Artículo 48. Tanto en el hospita,l 
como en las casas particulares cuando 
se trate de personas que según el pa
r.úgrafo único del artículo 2~ y el ur
úculo 20 del presente RcglnmC'nto, 
sean aisladas a domicilio las personas 
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atacadas de fiebre amari,lla deben 
ºmantenerse continua y completamente 
p prueba de picadas de mosquitos por 
medio de mosquiteros aplicados a las 
camas y de tela metálica a¡llicada a las 
puertas y ventanas del cuarto donde 
se encuentren. Se aplicará igualmente 
tela metálica a todos. los cuartos v de
pendencias de la casa, a fin de evitar 
la entrada de los mosquitos. Todo esto 
será hecho a satisfacci<in del Jefe de 
la Sanidad. 

Articulo 49. Toda casa en que ocu
rra 1111 caso de fiebre amarirlla, las casas 
vecinas y cualesquiera otras que deter
mine el .Jefe de la Sanidad serán des
infectadas con el fin principal de des
truir los mosquitos. Esta desinfección 
se repetirú cuan las veces sea necesa
ria 

Artículo 50. Se prohibe remover, 
destruir o dañar de modo alguno la 
lela metálica o cualquiera otro artícu
lo que se use con el fin de protejer con
Ira la picada de mosquitos a personas 
sanas o atacadas de fiebre amarilla. 

Artículo 51. Los enfermos de Jepra 
comprobada serán rec1uídos en los Le
procomios de la República y allí per
manecerán hasta que se pruebe irrefu
tablemente que la enfermedad ha des
aparecido y transcurra además un año 
por lo menos. 

Artículo 52. Por ningún motivo se 
permitirá a los enfermos de lepra snlir 
dr los Leprocomios. 

Artículo 53. Los cónyuges y cuales
quiera otra persona que se decida a 
acompattar enfermos de lepra en los 
Leprocomios quedarán sujetos a todas 
las restricciones que se aplican a aqué
llos. 

Articulo 54. Las personas que hu
biesen estado en contacto con enfer
mos de pel>le bubónica, habiten la mis
ma casa o hayan estado expuestas en 
cualquier forma a la infección, serán 
puestas en observación por un pel'iodo 
de siete días a partir de aquél en t¡ue 
tuvo lugar el último contacto o exposi
ción al contagio, y sus objetos serán 
rigurosamente desinfectados. 

Articulo 55. Toda casa en donde 
ocurra un caso de peste bubónica se 
desinfectará rigurosamente, teniendo 
como punto de vista principal la des
trucción de las ratas y de las pulgas, y 
en cuanto a las reparaciones que se es
timen necesarias, se procederá de con
formidad con el artículo 53 del Decre
to Orgánico de Sanidad Nacional. Es-
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lus medidas son aplicables n todas las 
cusas vecinas y en gencruJ u todas lus 
casas de la ciudad, pueblo o vecinda
rio donde hayu ocurddo eJ caso. 

Artículo 56. Si la casa donde ocurre 
un caso ·de peste bubónica se encuen
tra en estado ruinoso o constituye una 
amenaza para la salubridad pública se 
procederá a su demolición de acuel'.do 
con Jo dispuesto en los artículos 8? y 
9~ de la Ley de Sanidad. 

Artículo 57. Las notificaciones y 
demás informes sobre casos de fiebre 
puerperal y oftalmía infantil, cuando 
las circunstancias requieran eJ secreto 
del parto, y los de tuberculosis, serún 
estrictamente confidenciales y accesi
bles solamente, además de la autori
dad sanitaria a quien $e ha~a el de
nuncio o informe, al Director ele-Sani
dad y a los empicados que por Ju natu
raleza de su trabajo tengan que estnr 
en conocimiento de ello. La violacitin 
de este articulo será cnstigadn con las 
penas mús severas que impone el prc
,;cntc Reglamnto. 

Articulo 58. El propietario, encar
gado o agente de cualquier local en 
donde hava muerto o vivido un enf er
mo de tuberculosis lo notificará inme
diatamente a la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Artículo 59. Se prohibe la reocupa
ción de un loca,! en donde haya muerto 
o vivido un tubcrcuoso, sin que untes 
hava sido desinfectado, v si fuere ne
césario reparado, a satisfacción de la 
Oficina de Sanidad. 

Articulo 60. Se prohibe es<npir, o 
arrojar cualquiera otra secreción o ex
creción corpóreas, en el suefo, pisos 
de vehículos o cualquier otro lugar que-
no sea apropiado a recibirlos. o de 
modo que pon~a en peligro la salud de 
otras personas. 

Articulo 61. Los Laboratorios de la 
Oficina Central de Sanidad y cualquie
ra otro Laboratorio dependiente del 
servicio de Sanidad Nacional exami
narún gratuitamente cua,lquier exputo 
que se les enví e para su examen, pro
cedente de personas sospechosas de 
tener tuberculosis, siempre que tales 
exputos se envíen en receptáculos ro
tulados que indiquen el nombre, edad, 
ocupación y domicilio de la persona 
de quien proviene el ex puto y la fecha 
en que fué expectorado. 

Artículo 62. Cuando se presente un 
cnso de viruela la Sanidad desinfec
tará la casa en donde haya ocurrido el 

caso, •igualm<'nte que su t·ontenido y 
dispondr:í dd modo mús convcnicntt• 
a la ,kfcnsa de 1u snluhridnd pública, 
llc•gundo husla destruir por el fuego si 
fuere preciso, los artículos l(ll<' no pue
dan ser debidamente desinfectados. 

Articulo 63. Las personas que viYan 
en la casa donde havn ocmri<lo un 
caso de viruela y en las casas vecinas, 
serán vacunadas tan pronto como sea 
posible de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley de Vacuna. Esta medida 
será aplicable a todos los habitantes 
de'l país en caso de epidemia. 

Artículo 64. Las personas que hn
van estado en contacto con un enfermo 
ele viruela o expuestas de cualquier 
otro modo a ia inf ecci<'>n, serán pues
tas en observacicin por cntorce días 
contados u partir del día en que tuYo 
lugar el último contacto o exposición 
n la infrccic"in. 

,Articulo 65. Se prohibe propnlur 
noticias o rumo1·es falsos, respecto 11 
la existencia de enfermedades epidé
micas o trasmisibles en el territorio de 
la República, Los infractores ck este 
artículo seri'.111 castis:rados con Ju ¡><'na 
máxima que establece el presente Re
glamento. 

Artículo GG. El Director de Sanidu<l 
dictará cualquier otra medida que es
time conveniente en ejcución de lo 
dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 67. Los infractores de este 
Reglamento serán penados con mulla 
de 50 a 2.000 holivares o arresto pro
porcional, sin perjuicio <le cualquiera 
otra pena que establezca el Código 
Penal. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ei<'nttiYo F(•deral '" r<'frendudo 
por cf :'-linistro dl' Rclac"iones Interio
res, rn rl Palacio Federal. en Caracas, 
a fos tres dias del mes ele febrero de 
mil novecientos veinte.- Afio 110'.' ele 
la Independencia y 61~ ti<' la Fcderu
cic"in. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro tic Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- l1;N,\CJO AN
n11AflE. 

13.237 

Decreto de 7 de febrero de 1920, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cipnal de B 289.884,12 para cubrir el 
saldo del costo de la acwiació11 de 
lJ 5.300.000, en moneda d<' piafa, au
torizada por Ley de 25 de junio de 
1f)18. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESIDF.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚllLIC..\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
('I articulo 118 ele la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legules, 

Decreta: 
Artículo l •.> Se acuerda un Crédito 

Adicional de doscientos ochenta v lllH'· 
ve mil ochocientos ochenta y cuatro 
bolívares doce céntimos (13 289.884,12), 
pura cubrir el saldo del costo de la ucu
i\nción de cinco miílones trescientos 
mil bolívares (B 5.300.000) en moneda 
de plata, autorizada por Ley de 25 de 
junio de 1918. 

Artículo 2~ El presente Decreto sed 
sometido a Ju aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
bel Ejecutivo Federal y refrendado 
por e l Ministro de Hacienda, en el Pu
lacio Federal, en Caracas, a siete d<' 
febrero de mil novecientos veintc.-
Año 1 l <r. de la Independencia y 61~ de 
In Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

rn.238 

Decreto de 11 de { <'brero de 1920, por 
rl rnal se e.rpulsa del territorio de 
la Uep1íblicct al e.rtranjero Agustín 
,.\trie ta. 

DOCTOH \'. MAI-H).l!EZ HCSTILLOS, 
l'IIESIIJENTE 1'11O\'ISION.\I , llE LOS EST.\l>OS 

t:~IDOS lll·: \ 'ENEZUEI.A, 

En uso de In atribución 21~ del ar
tículo í!l de ,la Constitución Nacional. 

Decr<'fa: 
Articulo l ·• Se expulsa del territorio 

de In R('púhlic:11 al extranjero Aguslí11 
Arríeta, por ser notoriamente perju
dicial al orden público y por descono
cimiento de las leyes que rigen la i'ia
ción, fijúndosele el plazo de ocho días 
para que sa,lga del País. 

Artículo 2° Los Presidcntrs dr Es
tado, el GolH'rnudor dd Distrito Fede
ral, los nobernadores de los Territo~ 
rios Federales ,, los Administradores 
de .\duana, cuiilarún de que el expre
sado rxtranjero no rC'grese al tenilo
rio de Vcnezuel;l'. 

Arliculo ;¡.. El :\linislro de fü•lacio-
1H•s Interiores queda encargado de la 
c•jcrnción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el SelJ,, 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por c'l Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, 'en Caracas, 
a los once días del m es de febrero <le 
mil novecientos veinte.~ A110 110'! de 
la Independencia y 61? de la Federa
ción. · 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
u11.,uE. 

13.239 

Decreto de 12 de febrero de 1920, por 
el cual se crean siete plazas de ope
rarios para atender al servicio per
ma11e11le de los aparatos Duplex en
tre Puerto Cabello, Valencia y esta 
capital. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'UESIDEÑTE PI\OVISIONAL DE LA IIEPÚOLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
v llenas como han sido las formalida
des legitiles, 

Decreta: 

Articulo 1° Se crean siete plazas de 
operarios para a ténder- al servicio per
manente de los aparatos Duplex entre 
Puerto CabeUo, Valencia y esta capi
tal, usi: 

Tres en la Estación Central a dos
cicnlt>s ochenta bolívares (8 280) men
suales cada una. 

Tres en la Oficina de Valencia a dos
cientos cuarenta bo1ív~res (B 240t 
mensuales cada una. 

l'na en la Oficina de Puerto Cabello, 
a doscientos holivares (B 200) men
suales. 

Articu,lo 2'-' Las referidas asignacio
nes se pagarán hasta el 30 de junio 
próximo, con cargo al Capítulo " Rec
tificaciones del Presupuesto ". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuth·o Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a doce de fehrcró de mil novecien
tos veinte.- A110 110•.> de la Indepen
dencia y (-il '' de la Federación. 

(L. S.) - V. 1'1ARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendndo.- El Ministro de Hucieu
dn, -(l .. S.) - fi0:'1-fÁN C,,nDENAS.- íle
t'rcndado.--El Ministrn <le Fomento, 
(L. S.) --G. TORIIES. 
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1:3.2-IO 
,lcw:nlv de la Corle Federal y de Ca

¡¡aciú11, ele 18 d<! f ebl'<'l'O df' 1920 q1111 

re.rnelu1• la COI/Sllllct f)l'OJ)llf'Sla f)OI' 

I'[ RPyislraclor Principal del E.~taclo 
Z11lia. 

La C:orle Federal y de Casación de los 
Estados rnidos ele \'rner.uela, cons
tituida en Sala Política Y Adminis-
trativa. · 

A los fi11cs del articulo 111 de la Ley 
de Registro, ha dirigido a esta Cor te el 
ciudadano ílcgisll'ador, Principal !de 
Maracaibo, Estado Zulia , la sigu ien te 
consulta: "Si un co"ntrato de explora
ción minas celebrad(\ Gobier no Nacio
nal y un particula1· paga derechos 
enunciados caso 8·.·, a r tículo 81 , o caso 
1~. artíeulo 85, Ley ·m encionada"; y, 
por cuanto el artículo 153 de la Ley de 
Minas vigente establece que el permiso 
para la explorución de éllas debe re
gistrarse en la Oficina de Registro Su
balterna correspondien te; y, por cuan
lo esta Corle en Acuerdo del catorce 
del pasado mes, prescribió que los de
rechos de registro .de dicho permiso 
están comprendidos· 'en el parágrafo 
4~ artículo 81 de la enunciada Lev de 
Registro; • 

Acuerda: 
El Registrador Principal de Mara

cnibo, Estado Zulia, pcrcibirú por Ju 
protocolización del documento en re
ferencia, los derechos determinados 
en el pnrúgrafo 4°, artículo 81 de la 
expresada Ley. 

P ubliquese, regístrese, trascrí1)ase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencius de ,la Corte F<·deral y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Carneas, a los diez Y ocho días del 
mes de febrero del año de mil llOVe
cienlos veinte.- Afio 110'.' de la I ndc
pendenda y (il º de la .Feder ucii'in. 

El Presidente, J . ROJAS F1m:--.,:,rnr,;z. 
El \'iccpresidcntr, J11a11 Franr'• IJ11sli
llos.- El Cnncillrr , J. !l. / >hez.-· El 
\'ocal Ponente, C. l'11 pes.- \'ocul, Ar
minio Borjas.- Vocal, P. Hermoso Te
llf'ría.- EI Secretario, F. C. \'ela111·011rl 
Vigas. 

13. 241 
Acurrdo de la Corle Federal y de Ca

sarió11 de 18 de febrero de 1920, por 
el cual se resuelve la consulta pro
puesta por el Registrador Subalter
no del Distrito Puerto Cabello, Es
tado Carababo. 

29 

Lu Col'le Fe<krul ,. de C:isaci,',n de los 
Estados l'nidos ·<k \'l·11t•z11ela, l'ons
tituidn <' 11 Sala Polílica v Ad111i11is-
trnliva. · 

El ciudadano :\linislro de Hclacion<.'s 
lnlel'iorc•s, cu oficio fechado el trece del 
presente 111es, número :r12, Dirccciún 
Adminislrutivn, hn trascrito la siguien
te consulta, que por su órguno, y en 
confor111idad con el a1:tkulo 111 de la 
Ley de la materia, ha dirigido a esta 
Corte el ciudadano Hegístrudor S11hnl
terno de l Distrito Put'rto Cabello, Es
tado Carahoho: "Pn·séntasc t' n esta 
Oficina Suhallerna <lt> Hegislro pura su 
protocolizaciún, un documento en que 
H. S. du en venta p ura y perfecta una 
casa a D. Ci., por la suma de veinte y 
dos mil bolívares, de los cuales D. G. 
sólo pagu seis mil holi\'Ures, compro
metiéndose u pagar los d iez y seis mi/ 
uolivnn·s rcstuntes, en d plazo de dos 
alios, o den tro de uno m ús de prú·
l'l'oga, pagando el inlcrés mensua l de 
% 'ié. , sobre Ju indica<lu suma de diez 
y seis mil bolívares, quedando obligudo 
al saneamiento conforme a <lerecho. 
P ara garantizar el J• lgo de los d iez y 
seis mil holi\'ares, que queda restando, 
el estahlcce en el cuerpo de la misma 
escritura, hipoteca legal. ¿ Debo co
brnr derechos de registro sobre las dos 
operaciones, de acuerdo con el artículo 
81, número 1°, <le la Ley de Regislrn 
vigente, o s<ilo sobre el precio de lu 
V<'ll la como lo dice el in lcresado""; y 

ConsidPl'WHlo: 
Que el caso concreto se contrae a Ju 

protocolización de una escritura· de 
,·cnta, en que por mandato del articulo 
J.!Ji)6 del C<idigo Civil, se ('onstituye u 
la ,·er. hipoteca legal; 

Considcmmlo: 
Qur t•stu Corle en Acuerdo del 2 de 

agosto de I!Jl 7 cstahleciú: "que la h i
poteca lcgul rnnstituida por ministrr io 
del número I •: do! urticulo l.!):i(i del 
Cúdigo Civil, no causa derechos de re
gistro, si <'.•slos se han pagado confornw 
al precio total de In enajenación, oh
jdo del eontrato ·•. 

Acuerda: 
El ílegistrndor Subalterno del Dis

tri lo Puerto Cabello, Estado Cal'Hho
bo, percibirá los derechos dcte1·mina
dos en el número 1 '.' del artículo 81 de 
la expresada Ley, solamente por e l 
precio de la venta mencionada. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
archívese el expediente. 
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Dado. firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de· la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los di<'z y ocho días del 
mes de febrero del afio de mil nove
cientos veinte.- Año 110° de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Fra11c" Busti
llos.- El Canciller, J. B. P.érez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- \'ocal, Ar
minio Borja.~.- Vocal, P. Hermoso Te
llería.-EI Secretario, P. C. Veta11courl 
Vir,a.~. 

13.242 
/)prrelo de 10 de febrero de 1!)20, por 

<'i rnal se e.rpulsa ele/ territorio de 
la República al e.rtra11jero Benjamín 
Barrera. 

pOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PllliSll>F.NTE PROVISIONAL rm LOS EST<\UOS 

UNJUOS DE VEXEZUELA, 
En uso de la atribución 21~ del ar

tículo 79 de ,la Constitución Nacional, 
Decreta: 

Artículo 1~ Se "''expulsa del territo
rio de la República al extranjero Ben
jamín Barrera, por ser notoriamente 
perj u~ic~al al orden público y por des-
1·onoc1m1<'n to de las leves que rigen la 
Nación. ·· 

Articulo 2·.· Los Presidentes de Es
tado, el (,ohernador dC'I Distrito Fe<lc-
ral, los Gohcrnaclorcs de los Territo
rios Fedcrnl<.'s v los Administradores 
de Aduana, cui<lnrún de que el expr<'
sudo extrunjcro no rcgrcs<' ul territo
rio de Venezuela. 

Artículo a~ El l\Iinistro de Re-lucio
nes Inlerior<'S queda t'ncargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el SC'llo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los diez y nueve días del mes de fe
brero de mil novecientos veinte.-Año 
110? de la Independencia y 61? de la 
Fede1·ación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE. 

13.243 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación, de 19 de febrero de 1920, que 
resuelve la co11s11lta propuesta por 
el Registrador Principal del Estado 
Zulia. 

30 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos· de V cnezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
tra tiva. 
Por disposición del articulo 111 de la 

Ley de la materia, ha dirigido a esta 
Corte el ciudadano Registrador Princi
pal de Maracaibo, Estado Zulia, la si
guiente consulta: "Virtud Ley Adua
nas y tele~rama ciudadano Ministro 
Hacienda dice no exigirse que patentes 
de navegación sean registradas; hace 
algún tiempo omilese tal re~istro, pero 
t·omo articulo :10, Ley Heg1stro or<lé
nulo, ocurre dudu y pregunto: deben 
o 11<'> registrarse p'atentes de navega
dón ?"; y, por cuanto el artículo 30 de 
la Ley de Registro Público vigente, 
prescribe la prolocolizaciÓ'n de las pa
tentes de navegación; y, por cuanto el 
número 8? del ar ticulo 77 de la propia 
Ley establece el derecho, que según 
el tonelaje de los buques, debe pagarse 
por el citado registro. 

Acuerda: 
El Registrador Principal de Maru

caibo, Estado Zu,lia, debe registrar luz 
patentes de navegación que se presen
ten para protocolizar. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, fl rmdo y sellado en la Sala de 
de Audiencias de la Corte Federal v 
de Casación, c-11 el Capitolio Federai. 
f'II Caracas, a los diez v nueve días del 
lll<'s de febrero dC'l a11o de mil nove
ticnlos veinte.- At'io 110° de 1u Inde
pt·nde1!\·ia y ül •! de lu Federación. 

El Presidente, J. HO,JAS FrmNÁNOEZ. 
El \'icepresidenle, Juan Franc9 Busti
/los.- El CancHler, J. B. Pérez.- FI 
\'ornl ·Ponente, C. Yepes.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocal, P. Hermoso Te
llería. - Vocal, Antonio Alamo. - F.I 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.244 
Decreto de 20 de febrero de 1920, por 

el cual se crean varios cargos en la 
Aduana de La Guaira. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y de conformidad con el artículo 10 
de la Ley de Aduanas, 

Decreta: 
Artículo 1? Se crean en la Aduana 

de La Guaira los cargos siguientes con 
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la dotación de sueldos que se expre
san: 
Un lnt.erventol'. . B 450 mensuale-s. 
Un Guarda- Alma-

cén. 250 " Un Liquidador . . 250 " Dos Oficiales Auxi-
liares, a B 150 
cada uno. 300 " Cuatro Oeiales de 
Reconocimiento y 
A l m a c e n e s, a 
B 120 cada uno. 480 

" 
Total. . . . B 1.730 mensuales. 

Articulo 2? Las erogaciones nece
sarias hasta el 30 de junio de 1920 pa
ra el pago de estas asignaciones se im
putarún al Capitu,Jo "Rectificaciónes 
del Presupuesto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutvo ,Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Ca'rhcas, a veinte de fe
brero de mil novecientos veinte.-Año 
110° de la Independencia y 62' de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - ROMÁN CÁm>E:-.As. 

13.245 
Derreto de 24 de febrero de 1920,j"ºr 

el cual se autoriza 1111 Crédito di
c:ional de 8 36.000 al Capít11lo XXIII 
del Presupuesto de (iastvs df'I De
partamento de Fvme11lo. 

DOCTOR V. MAHQllEZ BUSTILLOS, 
PI\F.SIOl·::-rrn PI\OVISIONAf, l>E I.A I\IWl' llLIC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional " llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo t• Se autoriza un Crédito 

Adicional por la cantidad de treinta 
seis mil bolivares (8 36.000), para 
atender a los gastos del Capítulo XXlll 
del Presupuesto del Departamento de 
Fomento hasta el 30 de junio del año 
en curso. 

Artículo 2~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 

C:arncas, a los ,·einticuntro días del mes 
de fcl.H·ero de mil novecientos veinte. 
Año 110·· de la Independencia y 62" <le 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-R0'.\1ÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.246 
Decreto de 27 de febrero de 1920, so

bre expropiación de armas y cdpsu
las. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL 

llE LOS ESTADOS U:'\ll>OS l>E \'E~EZUELA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional. 

Decreta: 
Articulo 1" Se declaran expropia

das, conforme ·al articulo 12 de la Ley 
sobre Fabricaci<ín, · Comercio y Porte 
ele Armas de -l <le junio de 1919 las ar-
1~1as y cápsulas q~1ci seg_ún expedie1~te 
formado en el M1mstcno de Relac10-
JH's Interiores, han sido declaradas 
con tal destino y <le at:uerdo con el mis
mo artículo ci ta<lo, por los dueños de 
establecimientos mercantiles que cons
tan en el expresado expedien te. 

Articulo 2° Se lija la cantidad de 
setenta >' tres mil trescientos veinte y 
dos boh\'ures con cinruenta y nueve 
crntimos ( B 73.322,5!1,) como precio 
rnn,·t'nido con los interesados, de las 
arnrns y cúpsulus t'Xistentes t'n su po
der, según consta t·n t'I expediente 
respccli vo. 

Articulo ;3° Las amws y ciipsulns 
l'C'frridas se1·i1n t•ntrcgadas por sus 
rcspecti\'OS dueños a Ju persona que 
designe al afcclo el Ministro de Gue
rra y Marina. 

Ar ticulo 4° Se acuerda un Crédito 
Adicional ni Presupuesto de Gastos del 
f>cnartamento de (iuerra y Marina por 
la cantidad de setenta y tres mil tres
cientos Yeinte y dos boli·vares con cin
cuenta y nueve céntimos (B 73.322,59), 
a los cf ectos de los artículos 1 ~ y 2' de 
este Decreto, en la forma siguiente: 
H. L. Boulton.-Caracas. . B 4.936,55 
C. ~ iem tschik.-Caracas. . 2.204, 
Palenzona Binda. - Cara-

cas. . . . . . . . . . . . . 1.242, 
Roberto Eduardo. - Cara-

cas. . . . . . . . . . . . . 370,50 
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Sabal Hnos. Benaim. - Ca-
1·,H:as ... .. . . 

Llll'ia & J)(' Sola.-Caracas 
Francisco G1·at'lls.--C:arncas 
Emilio Zúrraga.- Caracas. 
Jl l'nri((ll(' Saprnc. --- Cara-

cas ........... . . 
Santana & C·· Sucs.--Cara-

l'as ...... ....... . 
Boullon & <>-- La (,u aira. 
Boullon & C•.•- .. J>uprto Ca

lH'llo y Valencia ..... 
Carlos Hodriguez.- Puerto 

Cabello .......... . 
P. Hamírcz Tirutlo.-Puerto 

Cabello .......... . 
Elledgui Hnos. Sucs.-Puer-

to Cabello ........ . 

8í:í, 
250,20 
900,iíO 

2.01 .),(i 1 

11.851,(i!l 

t .:l70. 
2.14(i,'.W 

'.!t).li(K),:íO 

n.O:i7,7 ·1 

5.5fü),;í0 

!),32,60 

B 73.322,SH 
= == 

Artículo 5~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dudo, firmado, sellado ron el Sello 
del Ejecutivo :F,edeJ·al y ~·cf'rend:ado 
poi· los Ministros de Relaciones Inte
riores, de Hacienda y de Guerra y Ma
ri na, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veintisiete dias del mes de 
frbrrro ele mil novrcientos winl!'. 
A1io 110° de la lndrpendcncin y 62" de 
In Frdl'rnci<in. 

(L. S.) - V. M.\HQ!"EZ nt'S1'11.I.OS. 
lkfrrndado.- EI Ministro de fü•lacio
ncs lntcriores,- (L. S.) - lGNA<:10 .'\:---
1>11.,m-:.-Hcfrrndaclo.--EI Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.) - Ho:-.rÁN CÁnm:x,s. 
Hefrcndado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C. J1:-.1ÉNEZ Rrmo
u.Eno. 

13.2-17 
Tí/11/o di.' lnlérprr/1.' Públiro exprdido 

l.'11 28 de febrero de 1920 al señor 
Brconwald Wolstan Hodge. 

DOCTOíl V. MAf\QUEZ Bl'STILOS, 
l'IIESIOE:--'TE PIIO\'ISIO~.\I. OE L.\ HEPl'IILIC.\, 

A las autoridaclrs y ciudadanos dr 
Vrner.uela que la presentt• vieren, 

Jlace saber: 
Que, habiendo cumplido el se1ior 

Ercon.wald Wolstan Hodge con los re
quisitos exigidos por la ley para el ej er
cicio de las funciones d(! Intérprete 
Público, y prrstado en consPcucncia l'I 
juramento de olH•dcccr la Constiluciún 
y las leyes de la Hcpública y de cum
plir flel y honradamente los deberes 
anexos a tales funciones, se le expide 
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el presenlc tilulo de Intérprete Públi
co, en los idiomas francés, inglés y es
p;11iol, del cual se tomaní razón en la 
Oficina Principal dr Registro del Dis
trito F\•d<•t·al. 

Por tanto, las suprndichus autorida
des y los dcmús <111c el presente Títu
lo vieren, kndrún ul se1ior En:onwald 
Wolstan l logtlc por Intérprete Púhli
ro, guardúndok y haciéndole guardar 
las debidas conslderuciones. 

Dado, lirn1t1<lo, sellado con el Sello 
drl Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Mmistrn <lr Helueioncs Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los veintiocho días del mes de febrero 
de mil novecientos veinte.- Año t 10~ 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
ORADE. 

13.248 
Decreto de 28 de febrero de 1920, por 

el cual .~e_.ar11eNia 11n Crédito Adi
tional de B 150.000 al Capí/11/0 XVII 
del Presupuesto de Gastos e/el De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIOENTE PIIOVISIONA!, ,OE L.\ HEPÚllLJCA, 

De- conformidad con lo dispuesto c-n 
PI articulo 118 de la Constitueic,n :,.,'a
t'i,111111, y llc•nas co1110 han sido las l'or-
111alidades legales, 

Decreta: 
Arlichlo l9 Se acuerda un Crédito 

r\<licional ni Capítulo XVII del Presu
pursto ele Gastos del DepnrtanH' nto de 
Relacionrs Interiores, por la cantidnd 
de dento cincuenta mil holíva1·es 
(B 150.00). 

Artículo 2~ El presente Decrrto se
rú somrtido u la aprobaci<Ín del C:on
greso ::'llacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sr.llndo con el Sello 
del Ejecutivo Fedrrul y refrendado por 
los Ministros de Hclaciones lntr riores 
y de Hacienda, en el Palado F(•clcral, 
en Cnrucas, a los Ycinte y ocho díns del 
mes de febrero del año de mil nove
cientos Ycinte.-Año 110° de la Jncle
prndencia y (>2• de la Federación. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BllSTII.LOS. 
lkfrenclnclo.-El Ministro de Hclucío
ncs Intcriores,- (L. S.) - IGNACIO AN
nnnE.- nefrcndado.- El Ministro de 
!Tucicnda,-(L. S.) ~ ROMÁN C.~RuE~.,s. 
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13.249 
Decreto de 28 de febrero de 1920, por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 1.000.000 al Capitulo VII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relacio11es Interio
res. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PI\OVJSIONAL DE .:.\ REPÚULICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Deparfamento 
de Relaciones Interiores, por la can
tidad de un millón <le bolívares 
(B 1.000.000). 

Articulo 2!' El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nocional en sus próximas se
~iones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a los veinte y ocho días del 
mes de febrero del año de mil nove
cientos vcinte.-Año 110~ de la Inde
pendencia y 629 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refreudado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - !GNAC10 AN
unoE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁHDE:-IAS. 

13 .250 
Acuerdo de la Corte Fedeml !J de Ca

sación de 9 de marzo de 1f)20, pur el 
cual se rewelue la consulta propues
ta por el Registrador S11ballemo del 
Distrito S11cr1•, Estado Portuguesa. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sula Política v Adminis-
trativa. · 

En conformidad con el articulo 111 
de In Ley respectiva, el ciudadano He
gistrador Subalterno del Distrito Su
cre, Estado Portuguesa, ha dirigido a 
esta Corte, por órgano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, In 
siguiente solicitud: "Tengo el honor <le 
enviar, en \'Ía de consulta, copia de un 
documento hipotecario, en segundo 
grado; y no teniendo conocimiento en 
la reducción de los renglones veintidós 

Tomo Xllll-$-P. 
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a Yeintiseis de dicha copin, para hacer 
la advertencia como est:i ordenado en 
el artículo 15 parágrafo único de la 
Ley de Registro, podré o nó registrar 
dicho documento"; y, por cuanto al te
nor del articulo 14 de la Ley de Regis
tro, los Registradores y empleados de 
su dependencia no podrán ~·edactar 
documento alguno por encargo del pú
blico, ni deben mezclarse en los con
tratos y actos de las partes, ni en los 
términos en que éstas quieran redac
tar sus tilulos o escrituras, salvo el ca
so previsto en el articulo 753 del Cú
digo Civil anterior, hoy 842 del Código 
Civil vigente; y, por cuanto en los re
feridos renglones de la csaitura las 
partes hacen constar predsamcn le el 
gravamen de la finca, y ni no tener el 
He~istrudor conocimiento de ellos no 
es ohÍ<.'l' para que la registre sin lu ad
vertencia de que trata el articulo 15 de 
la citada Ley de ílegistro, n mC'nos que 
le consturn algún otro grayumen, en el 
cual caso deberú somclcrsl' a las pres
cripciones de dicho articulo. 

Acuerdo-· 

El ílegistrndor Subalterno del Dis
trito Surre, Estado Portuguesa, proto
colizarú el documento mencionado. 

Puhlíc¡uesc, regístrese, comnnic¡uesc 
y archivcsc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Col'lc Federnl " 
de Casación, en el Capitolio Federal. 
cn Caracas, a los llllC\'C díns del mC's 
de marzo del tuio de mil 110\'ecicnlos 
vcinte.- Año 110° de la Independencia 
y 62• de la Fe<IL•rnci<ín. 

El Prcsidentc, J. Ho.i .,s F1m~.,~m-:z. 
El Vit-<'prC'sidentc . .l11a11 Franc" H11sli
llus.-- El Canciller, J. B. Ph·r:. -- El 
Vocal Poncntc, C. }'pp1•s.- Vocal, r\r
mi11io /Jorjas. - \'ocal, J>. lll'rmoso 'J'¡,
llrría. - \'ocal, ,\11fo11io .-\1111110.- EI Se
cretario, F. <:. \'rta11c1111rl \'iyas. 

13. 251 
D<•crl'lo de 11 de mar:o t/1• W20, por l'I 

cual .H' ac11erda 1111 Cr,:dilo Aclicio-
11al ele B YOJJOO al Capítulo Xll/ cid 
Pres11pesto de Gastos del De¡)(trtc1-
1111'11lu de (;uen·a y Mari11a. 

DOCTOH V. MARQllEZ BL1STILLOS. 
l'nt::smE:-:TE 1'1\0\'lSIO:-:AL llE I.A IIEl'l' llLIC.\, 

De conformidad con !o dispuesto en 
el articulo 118 dc la Conslituriún ~a
cional y llenos como han sido los rc
quisitos lcgules, 
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Decreta: 
Artículo 1" Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
noventa mil bolívares (B 90.000). 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Xacional en sus próximas se
siones. 

I5ado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros <le Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ra l, en Curncus, a once de nwrzo de mil 
novecientos ,·einte,.....,Aiio l lÜ'! de In In
depen-denciu y 629 de la Federación. 

(L. S.) - V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 
ncfrendndo.- El Ministro de Hucien
da,- -(L. S.) - HoMÁN CÁIIDE:--As.-nc
frendado.--El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-C. JmÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.252 
Decreto de 13 de marzo de 1920, por el 

cual se acuerda u,n Crédito Adicio
nal de B 78.0'J0 para alender hasta 
el 30 de junio próximo a los r,a.~tos 
quf' ocasione la formación del Cen
so Nacional de 1920. 

DOCTOn V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESIDENTE PllO\'ISIO:-iAL DE LA IIEPL'BLICA, 

De conformidad con lo dispuesto rn 
rl artículo 118 de la Constituciún Na
cional, y llt>nas como hnn sido las for
maliclacks legales. 

Decre/a: 
Arlkulo t·· Sl' arnr1·dn 1111 Crc.'·dil<l 

Adicionnl por la cantidad de sl'lcntu y 
ocho mil bolin11't'S (B 78.000), parn 
atender hasta el 30 de junio prúximo a 
los aastos ~uc ocasione la l'ormacic',n 
del Censo :'\acional de 1920, dispuesto 
por Ley de 27 de junio de mm. 

Artículo :.?·• El presente Orcrelo se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus prúxi111as se
siones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federnl, en Ca
racas, a trece de marzo de mil nove
cientos \'eintr.-A.110 110'! de la Inde
pendencia y 62• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQCEZ BCSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien: 
da,-(L. S.) - RoMÁN CÁ1l1>E:-.;.,s.- Re
frcndado.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TOR!IES. 

13.253 
D<'creto de 15. de marzo ele 1920, por el 

cual se crea en la Dirección de Es
tadística y Contabilidad del Minis
terio de lllslrucció11 Pública, los car
gos de Je{ e de Servicio de Contabi
lidad y Oficial Adjunto. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPUBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formalida
des legales, 

Decreta: 
Articulo 1 Q Se crean en la Direc

cicín de Estadística y Contabilidad del 
Ministerio de Instrucción Pública, los 
cargos que se ex\>resan a continua
ciQn, con las sigmentes asignaciones 
mensuales: 

Jefe de Servicio de Contabi-
lidad ............... B 300 

Oficial Adjunto. . . . . . . 200 

B 500 

Artículo 2Q Las referidas asignacio
nes se pagarán hasta el 30 de junio de 
1920, con cargo al Capitulo "Rectifi
caciones del Presupuesto". 

Articulo 3Q El presente Decreto será 
sometido a la ,n,probación <lel Congre
so Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lct· E:jccutivo Federal- y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Insll·ucd<'>ll Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracns, u quince de marzo 
de mil novecientos veinte.- Aiio ll()q 
<le la Independencia y 62Q de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfren<lndo.- El Ministro de J Iacicn
du, -(L. S.) - ROMÁN C.~RDENAs.-Rc
frendudo.-El Ministro de Instrucción 
Pública, ~ (L. S.) - R. Go~úLEZ RrN
co~ES. 

13.254 
Decreto de 17 de marzo de 1920, Re

glamentario de carbón, petróleo y 
sustancias similares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDE:-iTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones 8• y 18• del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal y de conformidad con el artículo 
3Q de la Ley de Minas, 
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Dec-reta: 
el siguiente 

REGLAMENTO 

DE CARtlÓN, PETRÓLEO Y SUSTANCIAS 

SIMILARES 

Articulo 1° El Ejecutivo Federal 
procederú, con los documentos y pla
nos reunidos en el Ministerio de Fo
mento, y por medio de técnicos, a for
mar el catastro de las regiones petro
líferas y carboníferas de Venezuela y 
designará las secciones de la Repúbli
ca a que se aplicará el sistema de la 
explotación por medio de arrendata
rios y previa licitación. Esta designa
ción se harú para cadn caso por Rcso
luci<in del Ministerio de Fomento, que 
podr:í referirse a Estados y Territorios 
en toda su extensión o a simples Dis
tritos o Municipios. 

Df los contratos de exploración 

Articulo 2° En la Resolución que en 
cada caso se dicte y por la que una o 
Yarias zonas se abran a licitación ele 
los mineraks n que se refiere el ar
ticulo 3Q de la Ley ele Minas, se fijará 
el plazo dentro del cual deban pre
sentarse las solicitudes de contratos y 
sólo se admitirán las que se presenten 
dentro de dicho lapso y que contengan 
los dolos y en !ns que se cumplan los 
requisitos exigidos por el articulo 5Q de 
la Ley de Minas, con explicacionC's de 
las oferlus que se hagan y acomu.u1ia
das de un croquis del terreno c¡r\e se 
aspira n explorar, fil'mado por un In
geniero o Agrimensor, C'n el que se 
harÍI constar: <'I nombre del conlra
lista, dast• dP minC'l'lll quC' va u t'xplo
rarse y 110111b1·t• dt' Ju zona, con C'spC'
ciflcución dt• su ubirnciún, supcrlicit•, 
linderos y dem:'ls datos necesul'ios para 
localizarla C'n C'l mapa de \' enezuclu. 

La solicitud la prcsrntarú el interC'
sndo mismo o por medio de apodt•rado 
dC'bidamentc constituido. También po
drú envíarse por correo con la firma 
au trn ticada ju d icialrnen te. 

Articulo 39 Y encido el lapso del ar
tículo anterior, el Ejecutivo Federal, 
por i'irgnno del Ministerio de Fomen to, 
exnminar:i cuidadosamente las diver
sas solicitudes y dará la preferencia a 
la que, a su juicio, ofrezca mayores 
ventajas y seguridades. Puede el Eje
cutivo Federal desechar todas las pro
posiciones, si no encontrare conve
niente ninguna. 
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Coutru Ju decision <¡ue recoiga, por 
tratarse ele un acto puramente facul
tativo para el J:=:jecutivo Federal, no 
hay recurso de ninguna especie para 
los proponentes cuyas ofertas queden 
desechadas. 

En ningún caso pueden celebrarse 
con una misma persona contratos de 
exploración de terrenos cuyas super~ 
fi~ies sumadas produjesen una superfi
cie de explotación de m:ís de cien mil 
hectúreas para carbón y cuarenta mil 
para petróleo. 

Artículo 49 Admitida que sea la so
licitud, se le avisará al interesado paru 
que dcposi le en un Banrn :\acional dl' 
la' Capital, con lus formulidudcs del 
urtículo siguit'n tc, la cantidad ofrecida 
como garantía. 

Arlirnlo fr, El l\linislro de Fomento 
designarú en cada cuso el Uanco don
de debn hacerse el depósito de garan
tía. Hecho éste, se levantai·ú un acta 
en cuatro ejemplares, firmada por el 
Presidente del Banco y el interesado, 
donde conste Ju cantidad depositada, 
con las espe<:ificacion~ nccC'sarins pa
ra idt•nlilkar los lílulos o valot·cs que 
la compongan y expresando que no po
<lrú ser retirado el depósito sin ordC'n 
escrita del Ministrn de Fomento, que
dando micntrns tanto el Banco n•spon
sablc drl depósito. 

Se 1·emitirún dos ejcmplut·l's del acta 
al t\linistcrio de FonH'nto y los olrns 
dos l'jl•mplan's (fttC'darún en podl'I' dl'I 
Banco y del inlC'n•sado, resp<•l'lirnnH'll
tc. Si el ~li11islro de Jio111t•11lo enrnc.:n
tra co11f'or111C' el dt•posilo, n•111ilirú u11 
C'jt•111pln1· del nc.:tn. con nola de rn11f'or
midad. al ~linislerio de llut:ie1uln. parn 
Sl'I' dt•posilado t•n In S¡¡la dl' C:l•11lra
lizariú11, y .11·rhi\'arú t•I otro e,Íl'lll(llar. 

Arlil'ulo fr, l ll•rho l'l 1kpúsito. St' 
C'xtc11derú l'l c.:onlrato por duplicat.lo, 
huciéndost' cons tar <111e queda sujeto 
a la aprobaci<in dd Congreso ?\acio
nal, al <ruc St' le pasarún todas las di
ligencias C',·acuadns. Si el contrnto fut'
re aprobado se de\'OlYcrú al inll'n•sado 
uno dC' los dos ejemplares, con la c.:cr
tificución expedida por el :\linistro 
<le Fomento de dichn aprobal'iún, con 
referencia a lu Ley en qu<' así consk. 
a fin de que el contratista lo haga pro
tocolizar en lu Respectirn Oficina clr 
Registro. 

Artículo 7° El contrato de explo
ración debe contener· los dalos si
guientes: 

~omhrl' del ronlrnlis tn. 
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Lindt•ros de la zona. 
Cbicación (Municipio, Distrito, Te

rritorio o Estado). 
Superficie aproximaqa de la zon~ .. 
Clast• dt• mineral qur "ª a solici

tarse. 
Lapso dentro del cual deben empe

zarse las exploraciones. 
Fecha del vencimiento. 
Cláusula penal para el no cumpli

miento de las obligaciones que contrae 
el contratista. 

La cláusula del articulo 121 de la 
C.onsti lución ~ acional. 

Fecha en que se hubiere vresentado 
la proposiciún que originó el con tra to, 
dentro d t•I lapso u que se refi ere el iu·
lículo 2°; clúusu la en qu e se exprese: 
que la ~ación no se obliga a sanea
miento; que quedan a salvo los dere
chos de terceros y que: 

"Es bien entendido que el Contratis
ta no podri, alegar por ningún concet?
to derecho ulguno sobre terrenos ub1-
t'udos en l\lunicipio (o Municipios) 
distinto (o distintos) del que (o de los 
que) se hu (o se han) expresado como 
de la situnci<ín r!h la zona contratada, 
aunq ue ésta resultare abarcar parte 
tic otro u otros, según los lindl•ros que 
se han fijnclo··. 

Cada contra to se copiarú ínlrgro en 
un Ht>gistro destinado a l cfrclo 11ue se 
llt•,·ar:i en el '.\linistcrio. 

Articulo X·· El contrntista llt•mH·~ 
para sus 01wraciones en los terrenos 
de propiedad particulnr o ejidos o bal
díos ar1·t•11<ludos que se t•ncuen tren 
dentro de los límites de la zona de ex
ploracilin, los re11uisitos t•stnblccidos 
por Ju Ley de Min as. 

El contra tis ta rcs\>ctnrú los derechos 
adquiridos dentro I e Ju zonu que va a 
explorar. 

Artículo ()·, El contratista que no 
hiciere exploraciones en el lapso fija
do por el contrato, perder:\ la suma 
que hubiere dudo en gnrantia. Cuando 
las exploraciones no dieren resultado 
favorable, el interesado para rescatar 
la garantía, debe presentar a l l\liniste
rio: la declaración del Guarduminas 
y donde no haya este empicado las de
claraciones juradas de tres ,·ccinos del 
lugar, e\'acuudas ante el Juez dl'I ~lu
nicipio, y un informe general del plan 
de sus cxplorncioncs, exposición de los 
hechos comprobados y de los n•sullu
dos obtenidos. La cu1·e11cia de este i11-
forme deja incoinplctu la prucl.Hl exi
gida pura el l'escate de la garantía. 

Co11lralos de explotación 
Articulo 10. Simultáneamente con 

los con tratos de exploración, pueden 
celebrarse contra tos de explotación 
por los yacimientos c¡ue se descubran 
y que abarquen una superficie no ma
yor de la mitad de la zona cuya explo
r ación se contrató. Las bases para los 
con tratos de explotación será n las de
terminádas en el articulo 6° de la Ley 
de Minas, y en la solicitud se expon
drán claramente las proposiciones. 

Artículo 11. A los efectos del ar
ticulo anterior, el contratista solicita
rú, dentro del lapso de la exploración, 
Ju ex¡llo tación del o de los yacimientos 
que iaya descubierto, y acompañará 
el plano topográfico r espectivo de cada 
parcela, con los requisitos exiKidos por 
el articulo 13, levantado aquel por un 
Ingeniero o Agrimensor Publico de su 
libre elección. 

Al terminarse la exploración y cuan
do sean var ias las parcelas demarca
das, deberá presen tarse además un 
plano de conJunto, que contenga las 
indicaciones que, para tal plano, re
quiere el mismo artículo citado. 

Las parcelas contra tadas quedarán 
separadas por' espacios libres con su
perficie igual, que se reputarán reser
vas nacionales. La explotación de es
tas reservas nacionales serú reglamen
tuda de modo esp ecial. 

Articulo 12. Antes de proceder a le
van ta r el plano de las parcelas, el con
tratista avisará previamente al Minis
terio de Fomento tal circunstancia, a 
fin de que este Despacho comisione ni 
Guardaminns respectivo para que di
cho funcionario verifique en el terreno 
s i es cierto que se está levantando el 
plano y compruebe que los botalones 
han sido fijados. 

Los gastos que esta comisión ocasio
ne, le serún reintegrados ni Gunrdami
nns por el Ministerio de Fomento. 

Artículo 13. El plano de cada par
cela deberá llenar las siguientes con
diciones: 

1• Ser un verdadero plano topográ
fico, estar orientado por la ~orle-Sur 
astronómica y dibujado en papel de 
buena calidad, en la escala de 1 por 
5.000. 

2• El perímetro debe nfl'ctar la for
ma de un cuadrado o In de un rcctnn
gulo. 

3• Debe expresarse en él: el nom
bre de la parcela, la clase de mineral, 
nombre del Municipio, Distrito y Es-
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ta<lo o Territol'Ío en que csh't ubicada, 
su superficie y linderos, la longitud y 
rumbo de los lados del cuadrado o 
retlúngulo c¡uc demarque la parcela, 
la situación de uno de sus botalones 
con r elación a un punto fijo y notable 
del terreno, anotando su rmqbo y dis
tancia y la situación con respecto a la 
más cercana si la hubiere dentro del 
radio de cuatro kilómetros, los linde
ros y nombre de los dueños del suelo 
y lugares de las exploraciones. 

§ único. La escala de los planos de 
conjunto será de 1 por 20.000 y en ellos 
debenin quedar ligadas las parcelas 
entre si y con el perímetro de la zona 
por líneas de levantamiento, anotando 
sus rumbos y distancias. 

Articulo 1-1. Los planos presentados 
serán sometidos al estudio del Inspec
tor Técnico de Minas, quien al encon
trarlos conformes les pondrá el \'isto 
Bueno. Caso de no encontrarlos ajus
tados u la Ley o a falta de los datos y 
detalles que dejen bien -definida la po
sición que ocupan las parcelas en el 
terreno, rendirú informe al Ministerio 
de Fomento, pal'a los fines consiguien
tes. 

Si el Ministro encontrare j uslifica
dos los reparos del Inspector Técnico, 
mandará a subsanar las faltas dentro 
del plazo que juzgue conveniente. 

Artículo 15. Llenas las formalida
des anteriores y aprobados los planos, 
se ordenará por el Ministerio de Fo· 
mento la expedición de los respectivos 
conlrntos de explotaciún de las puree
las demat·cadas. Igualmen le se tir<lc
narú la de\'olución al contratista de la 
garantía del contrato de exploración, 
previa consignación dentro del plazo 
que se 11je y con las formalidades con
tenidas en el artículo 59 de la gurantíu 
ofrecida por los contratos <le explotu
cíón que van u celebrarse. 

Articulo lli. Cumplidos los requi
sitos del nrtirnlo anterior y hecho el 
depósito, se 11rmurit por duplicado, 
dentro dt• los 15 días siguientes a la 
publicación de la Resolución, el con
trato <le explotación de cada parcela. 
El ejemplar que conservará el intere
sado se ex tenderá en el papel sellado 
nacional de la primera clase y se inuti
lizarún en él estampillas por valoi· de 
(-10) cuarenta bolívares. 

Los c{)ntratos a que se 1·elicre este 
articulo no requieren la previa apro
bación del Congreso Nacional, pues 
son la ejecución de contrntos aproba
dos de antemano por él. 
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Articulo 17. En el i\linisterio se lle
van\ un Registro en donde se copiarán 
los contratos de explotación CJUC' se ce
kbren. 

Articulo 18. El Ministerio redactará 
una fúrmuln para todos los contratos 
de explotación; en cada uno deben 
constar los datos peculiares de cada 
negocio, e invariablc111C'11le los que se 
expresan en seguida: 

Nombre del contratista. 
Nombre que éste da a la parcl'iu que 

va u explotar, su supcrfieic y linderos. 
übicaci()ll de la misma (~lunicipio, 

Distrito, Estado o Territorio). 
Fecha del con trato de explora~ión 

que du ol'igen al de explotación, cuan
do se trate de los celebrados en virtud 
dC'I articulo 10. 

Dural'i!Ín dl'I contrato y cons tancia 
de que a su vencimiento ·t'I (iobierno 
no eslarú obligado al pago dt' ml'jorns 
de ninguna especie, sino que n•cibirú 
ta mina l'Oll todos sus edilicios, maqui
narias y ob1:as anexas. 

Derechos de que goza1·ú t'I conlratis
tu y obligaciones <¡uc contrnt'. 

Declaración ·de rnbcrse hecho el de
pósito de la suma requerida como ga
rantía de la explotación. 

Cláusula resolutoria expresa, me
diante la cual se estipulará que el con
trato se resolverú de pleno derecho en 
los casos expresados en este Decreto y 
que la Resolución se dictará por el M1-
nistedo de Fomento. 

La clúusula ckl arlkulo 121 d<' la 
C:onstilul'i<'>n ~acio11:1I. 

~únH·ro del contrato y folio del li
bro d<' Rt'gistro . 

Clúwrnla en qut' se exprese que la 
¡\aci1'i11 110 se obliga al saneamiento, 
((lH' qt1cda11 a salvo los derechos d1• 
ll• ret' ros y q u t' : 

"Es bil'n entendido ((lll' el Contra
tista 110 podrú alegar por ningún con
cepto (h-rccho alguno sobre terrenos 
uhirndos c•n Municipio (o Municipios) 
distinto (o distintos) del que (o de los 
que) se ha (o se han) expresado colllo 
de Ju siluaciún de lu zona contratada, 
autHilll' ésta resultare abarcar parte de 
otro u otros, según los linderos que se 
han fijado". 

Articulo lU. Firmado el contrato, se 
<lejar:'1 uno de los t'jcmplares agrega
do al expediente y el otro se le entre
gurú al interesado, quien lo hará pro
tocolizar en la respectiva Oficina de 
Registro. 

A1·tículo 20. También se le entre
gad ni contratista una copia del plu-
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no, la cual se le expedirá por la lns
pectol'ia Técnica de Minos y los gastos 
que ésta ocasione serán por cuenta del 
inten'sndo. 

Articulo 21. l!na misma persona o 
com1H11iia no puede obtener por tras~ 
pasos m;ís de cien mil ( 100.000) hectá
reas c•xplotnblcs de carbón y cuarenta 
mil ( I0.000) ele petnílco y sustancias 
similares. 

Artkulo 22. El descubridor de un 
yacimien to de las sustancias n que se 
l'cfiere este Decreto, puede proponer 
el contrato parn explotarlo, haciendo 
In solicitud del caso ni Ministro ele Fo
llH'Ulo, ron las indinicioncs que exige 
l'I articulo fi'.' de la Ley de Minas. 

Si t•l Ejernli\'O Frdt'ral juzga convc-
11ienll' la cxploladi'>n de la zona res
JH'cli\'a, elidaril la Resolución u que se 
rclirl'e el artículo 2Q de este Decreto, y 
se• cumplirún los demús trúmites que 
el mismo Dt•crcto exige. 

En d cuso de este articulo, el plano 
dcbcl'.Í presentarse dentro ele los seis 
meses si~uientcs a la aceptación de la 
proposic1<'>n ·de contrato, so pena de la 
nulidnel clr todo lo actuado. 

f Cuando un descubridor haya cum
plido los requisitos exigidos por el Ti
tulo 11 del Libro 11 de la Ley de Minas 
y se hayan recibido las declaraciones 
y 111uc'slras c¡ue ordena el articulo 156 
tic la Ley de Minas, en los contratos 
qur se cclt-bren se harú constnr aque
lla drcu11~c;ta11ciu si el contratista con
vic•nr en t'llo. En cuso de nr~ativa,. se 
l't•IC'l>rnrú t•I contrato.y en juicio ordi
nario podrú el descuoridor reclamar 
del conlrntista el derecho que acuerda 
el artículo 3:J de la Ley de Minas, sin 
responsabilidad alguna para el Go
bierno. 

Articulo 23. Igualmente puede so
licilarse la explotación de yacimientos 
renunciados o caducados siguiéndose 
el procedimiento del articulo anterior. 

Articulo 2-1. Cuando se dude de la 
capdcidad efectiva de una demarca
cación, el ;\linistro de Fomento podrá 
ordenar su remensura, y si se hallare 
que hubo exceso en la medida, serán 
por cuenta del contratista los gastos 
que ocasione la rectificación, quedan
do al contratista su acción por daños 
y perjuicios contra el Agrimensor o 
Ingeniero l'lll¡inblc. 
/Jrberes !f daerhos de los Contratistas 

Articulo 2:í. El contrato dr explo
tación da ul que lo posee. sus sucrso
rcs o cnusnhuhirnlrs. rl drn•cho de rx-

piolar, durante el tiempo estipuh1do 
y siempre que cumplan las prescrip
ciones de este Decreto, el carbón, el 
petróleo y sustancias similares que 
produzca el yacimiento cuya explota
ción contrató. 

Artículo 26. Cada contrato de ex
ploración o explotación puede ser tras
pasado u cualquiera persona o compa
liia nacional, previo el consentimien
to del Gobierno Nacional, salvo lo es
tablecido por el artículo 21, pero de 
ningún modo a Gobiemos Extranje
ros. Si el traspaso se hiciere a Com
puliius constituidas en el -extranjero, 
no se Je uutorizurú sino mediante los 
trúmiles indicados en Ju Ley respec
tiva. 

Articulo 27. Las compañías consti
tuidas en el extranjero deberán llenar 
todas las formalidades legales necesa
rias para su funcionamiento en el pais. 

Articulo 28. Cada parcela sobre la 
cual se haya celebrado contrato de ex
plotación, deberá ponerse en explota
ción dentro de los tre~ años siguientes 
a la fecha en que se hubiere celebrado 
el contrato respectivo. En el contrato 
se determinarán las condiciones que 
deben cumplirse para que una parcela 
se considere en explotación. 

Articulo 29. Las parcelas contrata
das que no hubieren entrado en explo
tación en el lapso fijado en el artículo 
28, quedan libres y pued<'n ser conlru
tadus nuevamente de acuerdo con las 
disposiciones de este Decreto. 

Artículo 30. Los minerales a que se 
rcfier:e este Decreto que requiera el 
Gobierno Nacional para el servicio 
oficial, serán suplidos por las empre
sas explotadoras con veinte por ciento 
de rebaja en el precio que tenga el ar
tículo el día de la venta. Para calcular 
la cuota parte que corresponde ceder 
a cada una, en estas condiciones, se 
tendrá en cuenta la capacidad produc
tora de ellas. 

Artículo 31. El contratista o quien 
sus derechos represente pagará, desde 
la fecha de la validez del contrato, el 
impuesto superficial que en éste se es
tipule. 

Artículo ~2. Cuando los trabajos ha
yan sido paralizados por causa de fuer
za mayor debidamente comprobada, 
el impuesto superficial se reducirú a 
la mitad, por lodo el tiempo <l)Je dure 
la fuerza mayor alegndu, a m<>nos que 
rn el contrato se csliptdl' otra roso. 

Arlirulo ;1:t El impm•slo de explo
taciú1\1sc• dchr desde que• se exime el 
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minrro.l. El Ministerio de Fomento re
glamenlorú su recaudación. 

Artículo 3-J. El contralista pagarú 
al Erado Nacional por los productos 
de t·eflnería que venda para el consu
mo interior del país, el 50% de los de
rechos que éstos hubieran producido, 
si hubiesen sido importados. 

Artículo 35. Los contratistas, aun
que sujetos u los impuestos de pa~el 
sellado, cslumpillas y de más de carac
tcr general que establece la Ley, que
dan exentos de cualesquiera otros que 
se refieran especialmente a explota
ciones mineras, los cuales podrían ha
cer mús onerosas las obligaciones o.su
midas por aquellos. 

Artículo 36. Todo contratista goza
rú de las franquicias. siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex
propiación, en las condiciones esta
blL"t'\das por el articulo 18 de la Ley 
ele Minas. 

b) La constitución de set·vi<lum
bres de conformidad con el Titulo IX, 
Libr'o I de la Ley de Minas. Si la mi
na se h

1

allare en terr~~os baldíos, o ,si 
para el establecimiento de vías de co
municación, oleoductos u otras obras 
\Semejantes, fuese necesario ocupar 
terrenos baldíos, ila servidumbre se 
constituirá gratuitamente. 

e) El derecho que para el estable
cimiento de vías de comunrcación y 
trasporte concede el artículo 94 de la 
Ley de Minas. Se consideran vías de 
trasporte en las explotaciones petro
líferas, los oleoductos necesarins pa
ra conducir fluidos desde los centros 
de explotación hasta los estableci
mientos de refinería o dep~sitos para 
embarque. y los acueductos para el 
servicio de las empresas. 

d) La libre importaciún de las 
maquinarias, edificios, tubos, depósi
tos, embarcaciones, envases desarma
dos, enseres, insll·umenlos, útiles y 
demús c•lemenlos dr exploración ·Y de 
explotaciún. refinería y cxtracci<>n dt• 
productos derivados. En cada caso, 
se llrnarú n los rrquisilos que establez
can las lryrt; de Hacienda, y se pro
cederi'1 en todo, conforme al artículo 
162 del Reglamento dC' la Lry de Mi
nas, quedando el Ministro de Fomen
to aulori;,,.ido para exigir, adrmús d<· 
la fianza por los derechos de impor
taci<'rn, ctrnlquiera otra, n fin de cvitor 
y castigar el abuso qur se haga de di
c,hns fra nqnicias. 
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<') Todas las facilidades compati
bles con las leyes adtrnnet·as para ha
cer expedito el trúfico dl' las cmba1·
cacio11es de la cmpt·esa. 

Artí~ulo 37. El conlt"lltis-ta puede 
renunc,ar las parcelas cuya c•xplota
ci6n no sea favorable a sus intereses, 
llenando las pr~scripciones del Titulo 
Vlll, Lb1·0 I de la Lry de Mi nas. 

Artículo 38. La renutH:ia libcrlu a-1 
contratista, u partir de la fecha en qul' 
sea aeeptada, de las obligaeiones que 
conlrnc. 

Artículo 3!1. El Contratista debcrú 
responder c·n lodo lil'111po al Gobierno 
:Nacional por el estricto cumplimiento 
de las obligaciones que, en su carúcter 
de lal. le impone eslc DccrC'lo. 

(:011dicion<'s lc1cniras de las 
l'.r¡1loracio11es y explolacio11e.~ 

Arlículo 40. El Ejecutivo Federnl 
'csludinrú, por medio el(, Comision<'s 
T<'.·cnícas, los prnhlcmas relacionados 
con la expl6lacicín, lrasporle y utiliza
cic'in dt• petr{>lco y ,tcndrú d derecho 
de fiscu !izar la cxplolacic'>n para com
probar si se cumplen, las prescripcio
nes de este Decreto y las especiales que 
se dictaren en defensa dé la seguridad 
pública y de los intereses comunes de 
las cm¡>resas. 

~ También tcndrú el Gobierno 
Nacional el derecho de fiscalizar las 
operaciones de las empresas, en cuan
to se relacionen con los intereses fis
cales. 

Artírnlo -11. La apertura de gale
rías y'·perforación de pozos, los pro
cedimientos de explotación y el régi
men de las rC'l1nc-rías. srrnn 111ateriá 
de Rl'glamcntos parlícnlares qur tien
dan n proteger las minas, a defender 
los intt•n•ses comunes de las diíerrn
tes explotaciones y a r,·itn1· el reprn
tino agohunicnto de las fuentes de 
min<'ralcs. 

Arlírnlo -~2. Entre las parcelas de 
distintos contratistas cuando se trate 
dr pe(rcílco y sustancias silllilarcs, de
hr dC'jarsr una zorrn nrulral del lurgo 
ck aqurlfos y de cien metros de• an
cho, por lo menos. 

Artículo -13. El lorpc-deamiento, 
con <'l fin de nwlliplicar la produc
t'iú11 o tk hacc-r comC'rciallllrntc- cx
plolablP un pozo. no se cjecularú sin 
permiso del Ejecutivo Frdcral y pre
vio el informr técnico respectivo de 
los rl'quisitos de In op<'rncic'>n. 
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Articulo .J l. El régimen de la cons
trueción de oleoductos se reglamenta
rú por 111w Comisión Técnica de Fo-
111cn to. Entre tanto, si su estableci
miento ncnrrenre riesgo de perjuicios 
en l'I trúnsi lo, paro los fundos, bos
ques o pohlncione.s, se solicitará pre
viamente el exn111en de un técnico. 

Articulo -l!l. La co11strucción e ins
taluciún de depósitos y la distribución 
intl'rna de las plantas de refinería se 
reglumenlarún espedalmente. 

Articulo 46. 1El icomisalfio tomará 
!ns medidas necesarias para evitar 
qut• una explotación inadecuada cau
sc la extinción de las fuentes por inun
dudone.s subterráneas. 

Artículo -17. Deben reducirse al 
mínimum las pérdidas de fluidos por 
escn,pc, filtraciones o evaporaciones. 

Caducidad !J resolución 
A1·ticulo -18. El peticionario que no 

deposite dentro del plazo fijado, la 
garanti,a a que se refiere el núnH'ro 3~ 
del artículo 5~ de la Ley de Minas, 
pierde cl derecho a obtener el contra-
to de exploración. · 

Articulo -H>. i.:'.l contrato de explo
r;u:ión no da ningún derecho a obte
lH' r la cxplotnci<'>n cuando no se ha 
cl'lcbrado simultáneamente el contra
to a que se refiere el artículo 10. 

Artículo :'>O. Quedan sin valor los 
diligcneius practicadas, si el interesa
do no ocurriere a firmar rl contrato 
dt• cxplotaci<'111 dentro de los qui1,ce 
días siguicnt<.'s a la publicación en In 
Gaceta Ofirial de la Resolución a que 
se refiere el artículo 1'6, y así .)o hará 
constar el Ministerio de Fomento en 
la Resolución que se dicte. 

Artículo 51. Se resuelve de pleno 
derecho el contrato de explotación: 

1° Cuando no se hace el depósito 
a que se refiere el artículo 15 en el 
plazo indicado. 

2° Por vencimiento de-1 lapso a que 
se refiere el artículo 28, sin que la ex
plot~ción se haya comenzado. 

3~ Por ·l,a infracción del articulo 
43. 

.t•.> Por falta del pago del impues
to superficial respectiYo por más de 
un año. 

Artículo .'52. La resolud<in de ple
no de·rccho. en los casos del artículo 
anterior, la declarará, llegado el co
so, el Ejecutivo Fcdel'al, por órgano 
del Ministerio de Fomento, y de su de
cisión puede apelarse dentro de dirz 

días a la Corte Federal y de Casación. 
Este lapso se contará a partir de la 
notificación que reciba el Contratista 
de l,a Resolución que se haya dictado. 
En caso de que el Contratista no se 
encuentre en el país ni tenga en él 
representante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 53. Resuello de pleno de
recho un contrato, podrá el Ejecutivo 
Federal celebrarlo nuevamente con 
otra persona que no sen el anterior 
contrntist,a, por dos respectivos yaci
mientos de carbón o petróleo y sus
tancias similares, pero en este caso se 
necesitará, para su validez, la aproba
ción especial del Congreso Nacional. 

Disposiciones generales 
Artículo 54. En los contratos de 

exploración y explotación de ca1~ón, 
petróleo y demás sustancias similares 
que celebre el Ejecutivo Federal, se 
establecerá expresamente, que la Na
c~ón no se obliga al saneamiento, y 
que cualquier controversia que resul
te, será decidida por el Tribunal com
petente <le Venezuela. 

Articulo 55. En todo contrato de 
exploración y· explotación de carbón, 
petróleo y demás sustancias simila
res que celebre el Ejecutivo Federal, 
debe hacerse mención de que el con
tratista respetará los derechos de ter· 
ceros. 

Artículo 56. También deberá ha
cerse constar que el contrato ha sido 
-celebrado previa licitación y que la 
solicitud 1ha sido presen~tada d.entro 
del lapso de ésta. 

Articulo 57. El croquis y el plano 
correspondiente, será levantado o au
torizado por un Ingeniero o Agrimen
sor titular. 

Articulo 58. En el Ministerio de 
Fomento se llevarán, conforme lo in
dican los artkulos 7 y 17, dos Regis
tros: uno, paro los contratos de ex
ploración, y otro para los contratos 
de explotación, en los cuales se copia
rán íntegros unos y otros, respectiva
mente. 

Artículo 59. Cada contratista, en 
el lapso de exploración , remitirú se
mestral111ente al Min,istcrio de Fo
mento un informe rcsprclo a Jas in
vc,stigaciones realizndas. Si venciere 
el lnpso sin a:csulludo favoruble, se 
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presentará el inform~ general que 
prescribe el artículo 9° 

Articulo 60. Comenzada la explo
tación, se enviará al Ministerio infor
me trimestral sobre las labores ejecu
tadas, cantidad de mineral extraído, 
riqueza deil ,mineral, rendimiento se
gún densidades del líquido cuando se 
lt·ate de petróleo, monto de las ex
plotaciones y total de lo destinado a 
los depósitos y refinerías. 

Artículo 61. T-0do explotador está 
en el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicite 
pam el estudio de los yacimientos car
bonifcros y petrolíferos de Venezue
la y de llenar los modelos que se le 
envíen para la estadística de k1 in
dustl'ia. 

Articulo 62. Los contratjstas en
viárún en su informe los datos rel'r
renles a las capas perforadas, cpmo 
contribución ,a la carta geológica dt· 
las zonas petrolif eras. 

Artículo 63. EL Ministro de Fo
mento ordenará que en el Archivo de 
la Inspectoría , Técnica de Minas se 
conserven los documentos siguientes: 

1~ Un mapa de cada uno de los 
Estados de la República donde se ha
yan celebrado contratos de explora
ción y de explotación conforme a este 
Decreto, o concesiones de carbón, pe
tróleo, asfalto y sustancias similares 
anteriores a él. En estos mapas se 
indicarán: 

a) Todas las concesiones dr rnr
bón, petróleo, asfalto y -sustancias si
milares anteriores. 

b) Las zonas de exploración ((ll(' 
se eonccdieren, de ncurrdo con (•sil' 
Decrdo, co,n indicnciún de aqu<'.•llns 
dond1• hubiere parcelas en ndividud. 

2" l'n plano d1• cuda zonn, <:0n in
dicación dr las parrch1s qur le ro1·1·(•s
ponclun. 

Arliculo ü-1. En lu Memoria anual 
del Ministerio de Fomento, se publi
cnrá el estado de la explotación de to
das las minas ele carbón, petróleo y 
sustancias similares concedidas en 
Venezuela, con los datos necesarios 
para dar a conocer el rendimiento de 
cada región; y trespecto al petróleo, 
las carnctcrísticas esenciales del pro
ducto, monto de la expol'lación de ca
du tipo. lu de los produclos derivados. 
t'Onsumo interior y derechos produ
cidos. 

Articulo 65. En todo lo que 110 es
té aquí expresamente estipulado, re

Tomo XLIJl-1-P, 
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giran las disposiciones de la Ley de 
Minas y su Reglamento, en cuanto 
sean aplicables a las minas a que se 
contrae este Decreto. 

Artículo 66. Se deroga el Decreto 
Reglamentario de carbón, petróleo y 
sustancias similares de nueve de oc
tubre de 1918. 

Dado, firmado, sellado con ol Sello 
del Ejecutivo Fedd.ral y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federa 1, en Caracas, el día 17 
de marzo de mil novecientos vcinlc. 
Ario 11()<! de ,la lndcpendcnciu y 62'! de 
la Fedrración. 

(L. S.)-V. Mi\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hef'ren(h1do.-El Minislt'O de Fomcn
lo,-(L. S.)-G. Tonrms ... 

13.2;'>5 
A1·111•r<lo de la Col'i<' Federal !J de <:et¿ 

.rnciú11, de 20 de marzo ele 1920, que 
resuelve la comulla propuesta por 
el Uegistrador SuballPmo del Dislri
lo Púez, Estado Zulia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Pelilica y Adminis
trativa. 
A los fines del urticulo 111 de la Lev 

de la materia,e'l ciudndano Registrodo·r 
Suuall<'rno del Distrito Páez, Estado 
Zulia, ha dirigido a esta Corte, por ór
gano del ciudadano Ministro de Rehl
riones Interiores, la siguiente consulta: 
" En vrintisirlr de nrnvo de t!ll9, entre 
('I Ministro dt• Fo11H•1Úo de \'encwrla 
,. rl ciudadano Eduardo ~uvarro. do
inicilido en t•su ciudad, se cclebr<'> un 
rnnlralo por rl c.:uul t•I Ejecutivo Fl'
dl'ral, d(• acut•rdo rn11 ('I articulo .J•, de 
la Lt•y dl' Minas, conct'd(· ul contrnlisla 
1·1 d1·1·('dl0 0xdusivo dl' (•xplorar con 
el fin de descuhl'ir yacimienlos de pc
tr,'ilco, asfulto, ozoquerilu, gas natural 
,. demús mincrnles hidru-carhonados, 
clos zonas distinguidas con los núme
ros 1 ,. 2, v situadas en los Municipios 
Sinaniaic,i y Gougira de este Distrito 
f>úez. Estado Zulia. Este contrato, en 
su artículo 9" dit:e: "El Contratista 
,,stú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demús 
d0 raráctcr general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
<'spcdalmrnt<", a t'xplotadoncs mine
ras, los cuales podrún ser más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
con trato, todo de acuerdo con el ar-
1 kulo :u del Deneto Reglamentario 
drl carbón, petróleo y sustancias simi-
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lares". A'1 venir a protocolizarse, a 
esta oficina Subalterna dicho contra
to, el suscrito, en su carácter de Regis
trador pretendió cobrar fos derechos 
de Registro, de conformidad con el ar
tículo 85 de In Ley de Registro Púhlico 
vigente; pero se le urgum ent<'> que, en 
C"ste caso, se- tmtuba de un titulo de 
l\'linus. Ilov el ciudadano Eduardo Na
varro, cede y truspnsu, por precio de 
(B 6:3.-140) sesen ta y trrs mil cuatro
cientos cuarenta bolívares, lodos los 
dl'rechos adquiridos por virtud de los 
anteriores contratos, a favor ele la 
Compaiiia " Púez Exploration Compa
ny ", y de nuevo insisto en cobrar de 
acuerdo con e l artícu-lo 85 antes citado, 
pero tamhién los interesados se opo
nen a dicho pngo, acogiéndose al pago 
de los derechos ordinarios que la Ley 
establece. Esta Oficina, celosa por los 
:'.1lereses del Fisco, sostiene el cobro 
en la protocolización de dichos tras
pasos, de' acuerdo con el repetido ar
tículo 85, puesto que no están exone
rados esos derechos en los contratos 
primitivos, y para dar una aclaración 
a este asunto, bastante discutido, se 
permite consultar·n ese Ministerio por 
su digno intrrmeclio o n la autoridad 
n quirn corresponda, sohre la intrr
pretnci<'in y a¡,licución del rl'ft•rido ar-
1 icu lo füí, t·n el caso a que hace re l'e
rrnc in"; y, por cunn to el artículo 1;;;1 
ele la Le-y de :\tinas vigente, cstnl>lccé 
que c-1 prrmiso para la exploración de 
C'llas dclH' registrarse en In Olkina de 
Rrgistro Suhallerno conr~JH>1Hlil'ntc, 
alendidn u la situaeicín ele la zona; v, 
por cuanto esta Corle en Acuerdo d<.'l 
l J ,del pasado enero estableciú que los 
derechos de Registro del mencionado 
permiso estiin comprendidos en el pa
rúgrafo --1°, artículo ~1 de la Ley de 
Registro Público vigente; 

A c11rrcla: 

El Ht•gistrador Suhaller110 del Dis
trito Púez, Estado Zulia, percibirú por 
la prolocolizadún del documento refe
rido, los derechos determinados en el 
pariigrafo J·•, artit·ulo 81 de la mencio
nada L<'y. 

Puhlic¡uC'se·. regístrese, con1t111íqurse' 
)' ard1iv<·sc· 1•1 c•xpedienle. 

Dado, lir111ado v sellado 1·11 lu Sal:1 de• 
Audkn('ias d1• l."1 Corl1· F<'d!'rnl v d<· 
Casaciún , e•11 <·1 Capitolio Fedcrai. t•n 
Car0t·us, a los vc•intc (20) días del mC's 
dt• 111arzo de•) urio dr 111il no,·et'it•n tos 
v<'inl<'.·· A,io 110'' dr la Indt'IH' tHle·n
cia y (i2" ele la Frdrraciún. 

E l Presiden~,' J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Fra11c9 Busti
llos.- E l CancHler, J . B. Pérez.- E l 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocal,.P. Hermoso Te
l frría. - Vocal, Antonio. Alamo. - Rl 
Secretario, F. C. Veta11co11rl Vigas. 

13.256 

Dccrt'lo de 23 de marzo dr JfJ20, por la 
rnal .~e declaran expropiadas las 
c,íps11lcts perlc11ecie11lrs et la firma 
mercantil U. & O. T<olster, de Puerto 
Cabello. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PIIEl'.ill>ENTE PROVISIONAL Df~ f.()S ESTAOGS 

UNIDOS DE VENEíWEL,\, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se declaran expropia
das, conforme al artículo 12 de la Ley 
sobre Fabricación, Comercio y Porte 
de Armas, de 4 de junio de 1919 las 
cápsulas que, según expediente forma
do por el Ministerio de Relaciones In
teriores, han sido declaradas con · tal 
destino y de acuerdo con el mismo ar
tículo citado, pertenecientes a Ja firma 
mercantil R. & O. Kolstrr, de Puerto 
Cabello. 

Articulo 2• Se·fijn la'Cunlidnd de ocho 
mil setecientos treinticinco bolívares v 
cuarenticinco céntimos (B 8.735,'15f, 
como precio convenido con los duerios 
de las expresadas cúpsu.Jos. 

Articulo 3~ Las cápsulas referidas 
scrún <>ntrC'gadas por R. & O. Kolst.-1·, 
a la pc.rsona que designe al efecto el 
Ministro de Guert·a y Marina. 

Articulo 4·'. Se acuerda un Crédito 
Adicional al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Gurrrn ~· Marina, 
por In cantidad de ocho mil setecien
tos treinticinco bolivarC's con cuarenti
cinco céntimos (8 8.735,-15) a los efec
tos de ,los artículos 1" v 2·• de este De-
creto. · 

Articulo 5" El presente Deneto se
ni sometido a la aprolrndún del Con
greso Nacional en sus prúximas se
sionrs. 

Dado, fir11111do, sl'llado con l'I Se•llo 
del Ejernlivo Federal y l'l'Íl'endndo 
por los l\linistros de ílelaciont•s Inte
riores, de I lal'il'tllla ,. de• C:ucrrn v Mu
rinu, t'll el J>a·lal'io i:<'dt'ral. en <:ara
cas, a los vrinlilrC's díns del mes dr 
111arzo dl' mil novecientos Yl'illt<'. -
A1io 110'· de la lndt'pe·1Hlr11tia y H2" <Ir 
In f t·dcrati1'111. · 
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(L. S.) - Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,- (L. S.) - IGMÓO AN
UIIADE.- Refrendado.- El Ministro ck 
Hadencla,- (L. S.) - ROMÁN C .\11111-:N"s. 
Refrendado.- El. Ministro de Guerra 
y Marinu,-(L. S.) - C. J tMÉNEZ Rrmo
LLEUO. 

13.257 

Del'relo cfo 25 de 11lar20 de 1!J20, por el 
rnal se dispone proceder a la ejecu
ción de la r:11arla Edición de la Deu
da Nacional lntema Consolidada del 
3% anual. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESIOEN'J'E 1'11O\'ISIONAL DE LA IIEP ÚHLICA, 

De conformidad con ,lo. disp uesto en 
los artículos 9~ y 1(f.' de la Ley de Cré
dito Público, 

Decreta: 
Articulo i •.• P rocédase a la ejecución 

de ,In Cuarta Edición de la Deuda Na
cional Interna Consolidada del 31/v 
nnual, dri;tinadu a la renovación de los 
tílt•los de In Tercera Edición de la mis
ma Deuda, que se ef ectuan\ desde el 
tn de octubre de 1920. 

Artículo 2° La Cuarta Edición de 
la Deuda Nacional Interna Consolida
da del 3% anual constará de los títulos 
que a continuación se expresan: 

2i0 billetes de B 25.000.-Serie l! 
270 billetes de B 20.000.- Serie 2• 
370 billetes de B 15.000.-Ser.íe 3~ 
830 billetes de B 10.000.-Serie 4~ 

2.000 billetes de B 5.000.-Serie 5~ 
2.300 bi11etes de B 2.500.-Se1-ie 6, 
2.500 billetes de B 2.000.- Serie 7• 
2.300 billetes de B 1.000.- Serie s, 
2.250 billetes de l3 500.--Serie 9~ 
900 bille tes pa,ra restos.-Serie 10• 

Artículo 3~ Los títulos ex,presndos 
en el ar ticulo an terior, con excepción 
de los de la Serie 10~. llevarán adheri
dos sesenta cupones de intereses men
suales, desde el número 181 hasta el 
número 210, correspondirnl<•s a l Japso 
el<' cinco aiios, clrsde I " de odtthre de 
1!120 husta :10 de seplit•mlin· de 1!)2:'). 

Artículo -I '! Los titulos y cupones dt' 
la Cuarta Edidcin dr la Druda :'\aeio
nal Interna Consolidada del ~',t, anual 
se ajustarún a los requisitos y especifi
c:aciones que establecen los artículos 
12, 13, 1.1 ,. 15 de la Le\' ele Crédito Pú
blico; \' <'¡ Ministerio de Hacienda for
muluri't las instrucciones que ser \' irún 
de norma a la casa fabricante para r,J 
dise1io general de los titulos y cupones 
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y para la elección de los colores con 
que se distingan las diez sedes de bi
lletes. 

Dado, firmado, sr'lludo rnn c-1 Sello 
del Ejel.'utivo F'eckrul y rcfrcncluclo 
por el i\tlinistro de ll acicndu, en o] J>u
la<'io Federal, en Caracas, a veinte v 
cinco de mur1.o ele mil novecit•nto:~ 
veinte.- J\iio 110~ de lu Independen
cia y 62'.' <le Ju Fecleraciún. 

(L. S.) - \'. l\tARQUEZ BUSTILLOS. 
Refr<'ndaclo.- El Ministro ele J lacien
da,- (L. S.) - RO'.\LÁX CÁ1mENAS. 

13.258 

Titulo ele Intérprete Público, expedido 
en 26 de· marzo de 1920, al se1ior 
Henry S. Fitt. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIDENTE PIIOVISJONAL DE LA IIEl'ÚULJCA, 

A las autoridades y ciudadanos de 
Venezuela que la presen te vieren, 

Hace sal>l'r: 
Qut• habiendo cumplido el setior 

Henrv S. F itt con los requisitos exigi
dos l!·or Ja. Ley, pa r.a el ejerci~io .de lus 
func1oncs de · Jntet-)>rete Publico, y 
prestado en consecuencia el juramen
to de obedecer tia Constitución v las 
leyes de la . Rep ública y de cuñ1pllir 
fiel y honradamente los deberes anexos 
a tales fu nciones, se le expide el p re
sente titulo de I~térpretc P úblico, ep 
los idiomas francés, inglés y castella
no, del cua l se tomará razón en la Ofi
cina Principal de Registro del Distrito 
Federa l. 

Por tanto, las supradichas autorida
des v los demás que el presente Título 
vieren, tendrún ni serior Henr \' S. Fitt 
por Intérprete P úblico, guardi\ndole y 
h11ei<'.•ndole guardar las debidas consi
deraciones. 

Dado, firmado, sellado con el Se llo 
drl Ejecutivo Federal y refrendado 
por l'1 Ministro ck Helac:iones l nterio
n•s, en el Pulncio Federal, en Caracas, 
u los vcintiseis clias clcll mes de marzo 
<1 1• 111il 11m·ecie11 tos win t<'.-· J\1io 110•· 
dt· la l11drpr11dencia y fi2" <k In Ft•dc
n 1<.: i<'J11. 

(L. S.) --\'. MARQl lJ·:Z Bl'STJLLOS. 
Hefrt'ndado.·- El Ministrn ele Relacio
nes ln tcriores,- (L. S.).-- loxA<:10 A~
HH.\DE. 

1 :~. ;.!;';!I 

Dl'crrlo el<' 27 dl' nwr:o d1• 1920, por el 
r1tc1l M' ac1u•l'da 1111 CrMilo Aclfrjo-
1111/ <le B 110.000 C1l Ca¡,il11lo XX.l\' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



del Presupuesto de Gasto.~ del De
partamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. l\lARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESll>ENTE 1'11O\"ISIONAL l)F, L.-\ IIEl'Úíll,IC \, 

De conformidad con lo dispuesto !'ll 
d artículo 118 de la Constitución Nu
cional y llenas como han sido las for
malidades lcga,les, 

Decreta: 
Artículo 1" Se acucl'<lu un Crédito 

Adicional al Capitulo XXIV del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
l~uerra y Marina, por lu cantidad ele 
cienito diez mil bolívar~ (B 110.000). 

· Articulo 2" El prrsente Decreto ser:'t 
som<'tído a la aprohnci<'>n dC'I Congrc•so 
~acionnl rn sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
!}el Ejecutivo F·ederal y refrrenclado 
i>or los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, C'n e] Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veintisiete días 
del mes de marzo de mil novecientos 
vei,nte.- A,io t 10° d ela Inclependon
cin y 62° de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR,QUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - Ro;\ti,~ CÁHllENAS.- Re
frendado.-- El :\linislro de r,ue1Ta y 
l\larirrn,-(L. S.) - C .. lrM~:Ni-:~ füm<i-
1.1.i-:no. 

1 :L '.260 

/)r1'1'1'lo "'' .10 c1,, 1/lUl':CI de JfJ:20, /JOI' ,,¡ 
( '1/Ul -~<' IICl/l'l'dll 1111 <:ré<lilu ,ldirio
ll<tl dt• B 50,()()() al <:apít11/o Vil de.l 
Pres11¡mesto d,, (,asto11 dt>l Deparla
mrnlo d1• Rrla<'iimes Exteriores. 

DOCTOH V. MAHQUEZ Hl!STILLOS, 
l'lli':SlllE:-.'TE PIIO\"ISIO:'\ .\l. rm LA REl'i'-r!LICA, 

De 1.:onformidad l'0n lo rlispurslo ~n 
el arlkulo 118 de la Constitución ~a
cionul, y ll<'nas romo han sido las for
malidadl's kgaiC's. 

/)('('J'l'((I: 

.\rlirulo I ' Se acu<'l'da un Crt•dito 
.\dicional al Capilulo \'ll del Presu
Jllll'Slo dc-1 DC'purlamenlo dl' R!'lario-
11<·s Exll'riores, por la 1.:antidacl dC' cin
Cll<'nlu mil holinires (B ii0.()0()). 

.\rlículo 2·• El pr<•sc•ntr Del'n'to 'il'· 
rú so111etido a la aprobaei<Ín del Con
greso :'\acional en sus prúxi111as -;1·
sioncs. 

Dado, firmudo, sl'llado con el Sl'llo 
lrl Ejecutivo Frderal y refrendado por 

los Minislrns d1• ílclat:iones Extl'l"ior-rs 
y de Hacienda, en el Palacio Frdcral, 
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en Caracas, a treinta de marzo de mil 
novecientos Yeinte.-Ai'ío 110~ de la ln
lndcpcndcncia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hef'rendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. -S.) - E. Gu. 8011-
<,r-:s,- ílefrenclaclo.--EI Ministro de Ha
cienda -(L. S.)-RoMÁ:-i CÁ1mENAs. 

13.261 
Ac11erdu dr la Corte Federal !J de• Ca

.rnción d<> 5 de abril de 1920 q11e de· 
clara improcedente la consulta pro
pllrsta por <>l Registrador Subalter-
110 del Distrito Str<'re, Estado S11C're. 

La Corte Federal y de Casación ele los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines legales, el ciudadano Mi

nistro de Relaciones Interiores, ha tras
crito la siguiente consulta,' que por su 
intermedio ha dirigido a C'stn Corte el 
dududano Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Sucrc: "Si ha
biéndose presentado en esta Oficina 
documC'n lo construcci!111 de barco en 
idioma cxlrnnjcro para su protocoli
zación y habiéndole devuelto esta Ofi
cina, para que llenás{' los requisitos 
legales, atendiendo al artículo 1.995 
del Código Civil. Pódrá rc~istrarsc 
fianza que para responder del buen 
uso del pabrllón VC'nezolano 'haní di
cho buque. sin antrs haber r<'gistr::ido 
en esta Oficina el documento de cons
trufriún o propiedad IC'gnl ?"; y. pot· 
cuanto esta Corle de conformidad ron 
lo presfrito en el articulo 111 dr la Lry 
d<' Registro Público vigente, ha sancio
nado como jurisprudencia con1; tantc y 
eontínua, quc> "los registradores deben 
delC'rminar el o los artículos de la ex
presada Ley quC' les suscitC'n dudas al 
apliearlos en cada cnso": y, por cuanto 
rn esta consulta no se hu cumplido el 
enunciado requisito. 

Ae11Prda: 
Declarar improcedente la preinscr

ta rnnsulla. 
Puhlíqucsc, registrese. comuniquesc 

y archívt•se el <'xprdiente. 
Dndo, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencia ele In Corle Federal y de 
Casación, en l'I Capitolio Federal. C'll 
Caracas, a los cinco días del mes de 
ahril del mio de mil noveciC'ntos vcin
le.- A1io 1 to• dr la lndepcndr nt.:ia y 
¡¡:¿ .. de la Fcderaciún. 

El Presidentl', J. Ho.L,s Frrn:-.,:rnEz. 
El Canciller, J. B. J>ére.z.- El Vocal Po-
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ncnlc, (. }'c•¡u•s.--Vocnl, ,\rminin Uor
ja.~.- Vocal.!'. J/rrmo.~~ 1:1'1/1•ríct.·:-·Vo.
cal. A11to11io Alamo.-'-EI Secrd,ano, ¡. . 
<:. \leln111·011rt Vi!Jas. 

13 .21i2 

Aruerdo de la Curie FPdeml y de Ca
sación de 5 de abril de 1920 que de
clara improcedente la ronsull.a ~el 
Registrador Subalterno df'l D1slnlo 
Arismendi. l:.'.~lado Zamora . • 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala PoJitica y Adminis
trativa. 

Desde el Municipio La Unión, el Re
gistrador Subalterno del Dis_tr it<;> ~l'is
mencli Estado Zamora, en eJerc1c1O de 
la fac~1ltad que le concede el artículo 
111 de la Ley de Registro, ha diriffido 
a esta Corte la siguiente consulla ¡ 'Pc
lronila Ménckz pariente Donato Pé
rez fué su heredera testamentaria y 
pagó fi l Fisco Nacionai el 3 por ciento 
de <:olaterales por toda Ju herencia. 
Los Trejos PéL·ez sobrinos <lel finado 
Pérez iban impugnar -lestament?, la 
Méndez convino en cederles parte igual 
a la herencia que le corresponderú pa
ra evitar juicio al venaer t~lTel~Os,. los 
Trejos Pérez del que les fue adJud!ca
do, tendrán que pagar ~l t~es _por cien
to"; y, por cuanto segun J!lrtspruden
cia de esta Corte, establecida en con
formidad con el articulo 111 de la ex
presada Ley. en muchos y reiterados 
Acuerdos, "los regis\radores deben cl~
terminar el o los arhculos de la propia 
Ley que les susciten eludas al aplicar
los en cada caso"; y, por cuanto en el 
caso concreto no se ha cumplido di
cha formalidad; 

Arnerda: 
Dcclal'ar improceclcnte l11 prrs<'ntc 

consulta. 
Publiqursr, registresc, comunicp1ese 

y archivcsc- c•I expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias ele l11 Cor te Federal y 
de Casaci<ín, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cinco días clel mes de 
•11Jril del a,io ele mil novecientos veinte. 
;\,io 110·· de la Indcpcnelenciu y 62' de 
la Federación. 

El Presidente, J. HOJAS FERNÁ~DEZ. 
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente, C. l'epes.-Vocal, Arminio Bor
jas.-Vocal, P. Hermoso Tellería,-:--Vo
ca1, Anlonio Alamo.- El Secretario, F. 
C. Vetancourt Vigas. 

13 26:3 

1\c111•rdo rfr /11 <:orfr F('tfrral !J dr <:a
sacilÍ11 <fr 7 d1· abril ele 1920. por l'i 
1·1111/ s1• n·.rnt'ivl' t11111 c1111.rnlla cfrl lfr
yis/rll(/or S11lwlli-m11 el!'/ J)i.~trilo l'1•-
1ialuer, /:,'s /11do 1\11=1)(Í{1•y11i. 

La Col'tt• Ft•deral v de Casari<'in dt• los 
Estados Cnidos • ele Venczut>la, cons
tituida t'n Sala P.olitirn y Adminis
trativa. 

A los fines del artículo 111 d<· la Ley 
de la materia, en oficios fechados el 
29 del mes pasado, distinsuidos COI\ 
los números setecientos trernta y siete 
y setecientos treinta y ocho, Dirección 
Administrativa, el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, ha trascrito 
a esta Corte la siguiente consulta del 
ciuclada no Registrador Subalterno del 
Distrito Perialver, del Estaclo Anzoá
tegui: "Con oficio J ucz Primera l ns
luuciu n•cil,í para protocolizar la co
pia certilicacla st•ntcncia sobre juicio 
rnlt-rcliclal condenado pagar costas a 
tfos de seis litigantes, no figura valor 
ucciún, costas ni cJcJ inmueble sobre 
c¡uc hace valer hipotccu judicial un 
e ecreto fcdha 22 del corriente, que fi
naliza dicha copia, ni de nada. ~o 
hallando comprendido este clocmnen
to en los casos previstos en número 5', 
artículo 81 Ley de .Hegistro ya que cos
tas .son apreciables en dinero, la pro
hibición contenida artículo 69, número 
2' dicha Ley, háceme dudar si debo o 
no registrarla". "Tribunal Primera 
Instancia Civil, Barcelona, remite con 
oficio copia diligencia y auto fecha pos
tedor 27 fijando precios costas e hipo
teca judicial ordena de agrcaarla a 
anterior copia sentencia y reg1s-trarl.~ 
sin pérdida de tiempo, cons_ulto: ~, 
esta atiadidura es comp1·end1da para
grafo 7·• lll'tículo !>8 Ley Hcgistro"; y, 
por cuanto la diligencia y auto, a que: 
se refiere la parte final _ele esta co~1su!
ta, no constituyen 111·o¡Hamcnte nnad1-
durn sino antes híen, dicho auto fija 
c-1 pr~c·io de las costus y el de la h ipo
lC('a judicial, y por tanto, el docu111C·n~ 
to que se preten.de registrnr no esta 
comprenclido en Ju prohibición estu
blecicla en el parúgrafo 7" del urtículu 
58 de In Ley de Registro Público vi
gcnll'; 

Acuerda: 
El ílegistrador Subalterno del Di~

trito Peñalver del Estado Anzoátegu1, 
protocolizará el documento, objeto de 
esta consulta. 
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Publí<¡ucsr, regístrese, comuujquese 
y archívcsc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Curacns, a los siete días del mes de 
abril del atio de mil novecientos vei11-
te.- A1io 110·· de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presicknle, J. HOJ:\S Fc11NÁ'mEz. 
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente. C. l'epes.-Vocal, Arminio Bor
jas.-Vocal, P. Hermoso Tellería. - Vo
cal, Antonio Alamo.-El Secretario, F. 
C. Vetanco11rt Vigas. 

13.264 
Resol11rió11 de 10 de abril de 1920, por 

la cual se concede el "Pase", a las 
Bulas Pontificias correspondientes a 
la institución canónica del llusfrí
simo Seifor Doctor Arturo Celestino 
Aluarez como Obispo Coadjutor, con 
derecho a /utura .rncesión, del llus
trisimo Señor Doctor Felipe Neri 
Sendrea, Obispo de la Diócesis de 
Calabozo. 

Estados L'nidos de Venczuela.- Minis
terio de Relaciones Interiorcs.-Di
rección Administrntiva. - S'ección 
Aclminislrntiva. - Carne.is: 10 de 
abril ele 1!)20.- 110·· y (i2• 

lfr.rnello: 

Hecibidas las Bulas Pontificias co
n cspondientes a la inslit11ción cnnc'i
nica tlc-1 Ilustrísimo Se1ior Doctor Ar
turo Celestino J\lvar<•z t:01110 Obispo 
Coadjutor, con dl't'et:ho n l'uturn su
cesión, del Ilustrísimo Se1ior Doctor 
Felipe :'.'\eri Scndrrn. Obispo de In Dió
cesis de Caluhozo, el ciudadano Presi
dC'nte Provisional de la lkpública <'ll 
uso de la atribucicin 17• del articulo 6• 
ele la Ley de Patronato, conc<'dc el 
"Pase", u las expresadas Bulas, en el 
co1H.:epto de que s<ílo se concede en 
cuanto queden a sal\'o los cl<•rechos y 
prerrogatiYas de la Nación. 

Comuníquese y publíc¡ucse. 
Por el Ejecutivo Feclrml, 

fo:-.ACIO A:-:llíl:\[)f., 

13 .265 
Decreto Ut•glamenlario del Hipódro

mo Na<'ional de 10 de abril de 1U20. 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO 
DEL HltPODR-OMO NACIONAL 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Arlí-culo 1? La Dirección y Admi

nistración dol Hipódromo Nacional la 
ejercerá eJ Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Fomento, el 
cual nombrará una Junta, con tales 
fines, y, además, un Inspector, para el 
cuido y vigilanda de dicho Hipódro
mo. 

Artículo 2? El Hipódromo Nacio
nal se dedicará especialmente a ca
rreras de caballos, con el fin de fo
mentar el mejoramiento de las razas 
equinas d,e-1 país, pero el Ejecutivo 
Federal puede autorizar el uso del te
rreno. del mismo Hipódromo transi
toriamente para. otros objetos de pú
blica utilidad. 

Artículo 3? La Junta de que tra
ta el artículo 1 ~ administrará el f,mdo 
de carreras, que está constituido por 
todos los ingresos provenientes del es
pectáculo, tales como: 10% de las 
apuestas he<'has e11 el totalizador: 
f 011dos recaudados por entradas al es
pectá<'ulo; cuota de entrada de los ca
ballos l'II las ca,·rera.~: forf ails: 111111-
tas: remanente que corresponde al Hi
pódromo en caso de venta o remate 
de caballos; matrírnlas de 'jockeys; 
11enla lte programas, ele. 

Articulo ·1':' Las carreras de cabn
llos en el Hipódromo ~acional pueden 
ser organizadas directamente por el 
Ministerio de Fomento, conforme a 
las bases que para cada cnso se fijen, 
o por empresurios o socied-ades a quie
nes el Ejecutivo Feclerul conceda la 
autorización respectiYn, <'n conformi
dad con los artículos siguien tes. 

Unico. La autorización a c¡ue se re
fiere este articulo puede ser para un 
solo dia o para períodos determina
dos. 

Artículo 5•) Todo el que solicite la 
autorización indicada en el artículo 
que precede, acepta desde luego y se 
entiende sometido a lus disposiciones 
de este Reglamento. DOCTOR\'. MAHQCEZ BUSTILLOS, Artículo 6~ Parn cada día o pcrío-

1;·P11Es11>E~TE l'UOVISIONAI. llE LA HEPUBLICA, do de carreras llOlllbrarú el Ministe-
en uso de In atribución 8·• del urtícnlo río de Fomento, con la debida anteln-
7U de la Constitución '.'!ncionul , ció11, tres Comisarios que vigilarán la 
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formación y oportuna public.acicin del 
rnspccti\'o prngramn, y ejercerún las 
drmás funciones q uc este Reglamen
to ks atribuye. 

Artículo 7° El Ejecutivo Fede ral 
podr:í acordar premios especiales tan
to a los criaclon•s como a los propie-· 
tarios de caballos nacidos en el país 
y que resulten vencedores en las ca
rreras que se verifiquen en el Hip<J
dromo Nacional. Dichos premios se 
fijarán por Resolución del Ministerio 
de Fomento publicada con ,anticipa
ción y se adjudicarán, según el resul
tado de la carrera, verificado por los 
Comisarios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la clasificación y matrícula ·de 
los caballos 

Atitículo 8~ No podrán tomar par
te en las carreras del Hipód1romo Na
cional sino los caballos que reúnan 
las condiciones estipuladas en los pro
gamas que se elaboren al afecto, y lo!
comisarios pueden exigir cuantos an
tecedentes sean nec~arios para po
ner en claro el origen del caballo, fa
llando en consecuencia. 

Articulo 9~ Se consiqera.-rá ineu
paz para correr en el Hipódromo Na
cional a todo ca.bailo: 

a) Que lleve un peso inferior a 35 
kilogramos. 

b) Que no haya cumplido dos níios. 
e) Cuando, por sus condiciones fi · 

siológicas, consideren los Comisarios 
una crueldad admitirlo a los concur
sos. 

Artículo 10. La edad de los caba
llos se cuenta desde el 1? de enero del 
año de su nacimiento. Según su razu 
sr clasifican: como de pura sangre los 
que sean producto de padres inscri
tos en un Stud-Book de pura sangr~ 
rrconocido; como de media sanore 
los que provengan de oruzumiento d(• 
la anterior con otras razas, y como 
criollos los nacidos en (') pnís que no 
pertenezcan u las clases untcriorc•s. 

Articulo 11. Las cuneras que se 
formen entre caballos de media san
gre importados con criollos o media 
sangre del pais, deben estar en cada 
caso, autorizados por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con los Comi
rios. 

Artículo 12. Un caballo designado 
asi: "que no ha ganado", es el que no 
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ha ganndo ninguna cniTrru pública, 
en ningún país. 

Articulo t:t Las 111:ilrirnlas <> ins
cripdones Sl' harlÍn por los Comisa
rios, a pctiriún de los duelios del ca
ballo o d(' apoderados C'speciall's. Las 
matriculas pu<'dcn solicitarse por la 
vía postal o por la tclegr.ifica y si! ex
pedirán por escrito en el local, en el 
dia y IHll"U indicados l'll el programa 
de la carrera. Toda matdcula que se 
solicite o que se expfdu después de la 
hora fijada al efecto, será nula. 

Artículo 1.t. La ma'lrí.cula debe 
contener los distintivos especiales del 
cabaJlo, su edad y su origen y los de
más da tos que sea posible obtener res
pecto a su genealogía. 

El caballo cuya matrícula no satis
faga estas prescripciones queda in
calificado, es decir, no podrá correr, 
sin perjuido de que su dueño tenga 
que pagar la indemnización o la tota
lidad de la entrada si no hubiere de
reoho a "forfait". 

Artículo rn. Ut)U vez inserto un 
caballo en una car1-cru publicada en 
programa oficial, basta para las ca
rreras sucesivas designarlo simp.le
mente con el nombre, aun cuando no 
hubiere corrido. 

Artículo lü. Cuando ,se quiera 
,cambia,r a un caballo el -nombre según 
el cual haya corrido anteriormente, 
debe advertirse esta circunstancia en 
todas las matrículas que se hagan du
rante los tres meses siguientes al nvi
so oficial del cambio. 

Artículo 17. Los Comisarios ten
drán en todo caso el derecho de no re
validar las matrículas hasta que con
sideren perfectamente identificado el 
caballo qur se pretenda matricular. 

Artículo 18. Si, a consecuencia de 
un manejo fraudulento, se hace correr 
o se inscribe algún caballo bajo dcno
minaciú1¡ o dcscripci<'m inexacta, dicho 
caballo qu<'darú incapacitado pa·ra co
rrt'r en lo sucesivo en el Hipódromo 
~ncional v su dueño clcbcrú restituir 
los premicis ganados, o lus personns u 
quienes por derecho cont'sponda n, y 
además <1uedarú privado del derecho 
de tomar parte en nuevos concursos. 

Articulo 19. El propietario. que de
see que sus caballos no corran tempo
rati,1ente bajo su nombre, deberá avi
sarlo a los Comisarios, quienes podrán 
coRceder, si lo juzgan conveniente, la 
autorización necesaria a la persona 

Recuperado de www.cidep.com.ve



designada pura susliluirlo. Mirnlras 
dure <·sir pcríod<>, el apoclcraclo 110 
podrú haccl' correr otros caballos sino 
los de su poderdante. 

Articulo 20. :--lo podrú hacers(' nin
guna allcrad«'> n a los términos de la 
matricula ckspués de expedida. 

Articulo 21. La inscripción de un 
cabal'lo cuyo duc1io hubiere muerto 
antes de la f<'l'ha fijada para la carre
ra, será nula. y la cuota ele entrada se 
devolverú a quienes conesponda. 

CAPÍTULO TEIICl::110 

Ve las carreras 
Artículo 2'2. Son carreras públicas 

las que están doladas con premio o 
premios formados por el valor de las 
rntradas ele los concunentes. por los 
que ncuc!'dc el Ejecutivo Federal, se
gi'm el articulo 7•• o por donación de 
partícu.lare6, siempre que dichas ca
rreras estén abiertas al público. 

§ único. Debe ser necesariamente 
pública toda carrera en que se adju
diquen premios fijados por el Ejecu
tivo Federal. 

Articulo 23. A la hor~ sc1inlada 
para dor comienzo a la carrera se pro
cederá a pesar los jockeys. 

Artículo 2-1. Los jockeys cstún en 
Ju obligadún de hacerse pesur a la 
hora indicada, en presencia de los Co
misarios o de sus delegados, quienes 
harún constar el peso de cada jockey 
antes de la carrera. 

~ único. El jockey que se haga es
perar mús de 10 minutos será multarlo 
con B 20 y si transcurrieren í5, podrá 
quedar excluido, a menos que justifi
que la causa de su retardo. 

Artículo 25. Los propietarios o sus 
representantes están obligados a ma
nifestar, durante los primeros cinco 
minutos que sigan a la señal de cam
pana. cuáles de los caballos por ellos 
inscritos son los que van a correr. 

Artículo 26. Si un cabaIJo hubiere 
sido vendido con todas sus inscripcio
nes, o parte de ellas, el derecho de re
tirarlo o dC' declararlo "forrfail", co
JTesponde únicamente al comprador. 
En lus venias privadas es indispensa
ble una declaración C'Scrita y firmada 
por las dos JHll't<'s para que conste que 
el caballo ha sido vendido con sus ins
~ripciones; <'n subasta pública y en las 
carreras de Ycnta, las condiciones esti
puladas en la venta o en el programa 
de carreras hacen fe. Salvo prueba en 
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contrario, todo caballo se considera 
vendido sin sus inscripciones. 

Articulo 27. La declarnción por Ju 
cual se retira un cabalJo es irrevoca
blr. y si a consecuencia de 1111 error se 
uclm1te l'I caballo en Ju currera, por 
ningún rrspecto será válida la ganan
cin y qurclurá distanciado en la ca
rrera. 

Artículo 28. Si el caballo hubiese 
siclo 111alriculudo con toda exactitud, 
pero de dicha matricula resultare que 
110 está calificado para la carrera en 
que tomó parte, se devolverá al dueño 
el valor de la entrada y éste distribui
rá el premio que hubiere ganado. 

Articulo 29. La cuota de entrada se 
pagará en el momento de matricular 
el caballo. En el din y hora señalados 
para las declaraciones de "forfait", se 
devolverán las cantidades fijadas en 
las condiciones de las carreras a, los 
dueños que retiren sus caballos. 

Lu cuota de entrada de los caballos 
extranjeros en las carreras interna
cionales se pagará el día de su llegada 
a Caracas y las matrículas se expedi
rán en el lapso fijado. 

Articulo 30. Todo propietario que 
haga correr por la primera vez dcberú 
declarar por escrito n los Comisarios 
los colores que adopte como distinti
vos. Los colores no podrún ca111bin 1·se 
sin previo aviso, y todo jinete que se 

lnesente con colores distintos a los que 
1ubiere declarado el due110 del caba
llo pagarú una multa de B 40. El tra
je de )ockey es de rigor. Ninguna 
persona podrá hacer correr bajo los 
colores adoptados por otro propieta
rio, a menos que éste haya dejado de 
concurrir en Venezuela durante dos 
años consecutivos. Cuando corran va
rios cabatlos de un mismo propieta
rio en una carrera, éste deberá dife
renciar a cada uno de sus jockeys con 
una banda -de color distinto. La in
fracción de esta regla se multará con 
n·20. 

Artículo 31. Todo caballo debe lle
var marcado en la gualdrapa el nú
mero con que figura en el programa, 
so pena de multa. 

Artículo 32. Los números que se
gún el programa designen u los dife
rentes caballos que tomarún pa1·tc rn 
la carrera serán expuestos a la vista 
del público; y una señal ostensible avi
sará que sólo los caballos cuyos núme
ros figuren hasta ese momento serán 
los que tomarán parte en las carreras. 
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Ningún caballo C}lt<' no esté avisado 
oportunamente tiene derecho n correr; 
y el propietario que no haga correr su 
caballo, una vez apuntado como con
currente, deberú dar a los Comisarios 
una explicación satisfactoria o paga
rá una multa. 

Artículo 33. En las condiciones de 
las caneras que contengan disposicio
nes especiales, se estipulará si se refie
ren a los resultados obtenidos por los 
caballos hasta el momento de la ins
cripción o hasta el de la carrera. 

Artículo 34. Los jockeys que no se 
encuentren en la raya o salida a la 
hora señalada al efecto no tomarán 
parte en la currera y scrún multados. 

Articulo 35. Los puéstos de los ca
ballos en la raya se sorteat·án antes de 
la carrera. 

Articulo 36. Los Comisarios nom
brarán para cada dia de carreras un 
juez de salida (o starter). Este pue-de 
hacer retroceder los caballos de la raya 
hasta donde lo juzgue necesario. 

Se prohibe a los jockeys hacer galo
par sus caballos hasta que no fiaya 
sido dada la señal de salida. Los ca
ballos deberán esperar, caminando al 
paso, la sefial de salida. Dicho juez 
(startcr) decide sin apelación de la va
lidez de la salida. 

Articulo 37. Los Comisarios podrán 
multar a los jockeys, o prohibirles 
montar durante un lapso determinado 
cuando desobedezcan las órdenes del 
"star ter". 

Articulo 38. El tiempo acordado 
para la duración de una carrera no 
podrá exceder de 15 minutos, después 
de la señal de la salida; \'encido este 
lapso, el premio ingresará al fondo de 
carrera y la carrera será nula. 

Artículo 39. Se podrú distanciar un 
caballo si se prueba que su jockey se 
atravesó en la línea de otro sin llevar
le por lo menos dos cuerpos ele ven
taja; si lo empuja, a menos que la co
lisión sea causada por un tercero, y si 
le impide por cualquier otro medio 
avanzar. En los casos anteriores el 
distanciamiento de un caballo tendrá 
por consecuencia el de todos los caba
llos pertenecientes en parte o en tota
lidad, a un mismo dueño. 

Artículo 40. El cabaUo que se salga 
de la pista durante la carrera será dis
tanciado, a menos que se logre que 
vuelva u emprender la carrera por la 
pista en el mismo lugar donde la aban
donó. 

Tomo,XLlll-7-P. 
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J\rticulo 41. Si un jockey cae du
rante la carrera y cualquiera otra per
sona que tenga igual peso, o mayor, 
monta el cabullo en el lugar donde 
cayó aquél, el caballo conservar.'.1 to
dos sus derechos. 

Artículo 42. Para que un caballo 
tenga derecho al premio debe haber 
llenado todas las condiciones de la ca
rrera; si ninguno las llenare, la carre
ra será nula; asimismo lo serú cuando 
no se pres en te si no un caballo a dis
putarlo. 

Ar ticu lo 4:l. No huy sino un ,·encr
dor en cuda carrera. Lus sumas que 
se adjudiquen al segundo o ul tercero. 
formadas, yu por donuci1'rn especial o 
por lus entrndus de la cul'l'eru, no se 
co11sidera1·ú11 como premio. Los obje
tos de arte y dcm:is l'<'COlllpl'nsns de 
ese género, no se consideran com0 
premios. 

Ar tículo -1 l. Los caballos que huyan 
corrido carrerns de obstúculos se con
sideruri1n como si no hubierun corri
do, aun-cuando hayan \'encielo, salvo 
l'Sli pu ladones rxpresas en con trurio. 

Artículo l:i. El prnpit•turio de vu
rios caballos en una misma car1·c1·u 
podrú hacer ganar al que mús le con
venga. 

Articulo 46. Todo jockey, acondi
cionador (trainer) o propietario con
victo de haber hecho perdet· a su caba
llo por medio de manejos fraudulen
tos, quedará incapacitado para n\on
tar, acondicionar y hacer correr nin
gún caballo en el Hipódromo Nacio
nal, y podrá ser excluido hasta de lu 
asistentia al espectáculo. El caballo 
que hayu sido objeto de tales manejos 
tambi(•Jt J)Oclrú ser exduiclo lfc las ca-
1'l'Cras. 

Articulo -li. Después de cada ca
rrera los jockeys pcrma11t·cerú n a ca
ballo y en perfecto aisla111ie11to, yendo 
hasta el sitio donde se \'Cl'ifica el peso. 
Los caballos deberún ser desensillados 
delante <le la puerta dl'i recinto de la 
búscula, en dondl' pcrntanece1·ún has
ta que los jockeys resp<'ctivos hayan 
sido pesados. El término de la verift-
cución de pesos se indicarú por tufo 
señal que a la vez ser"in'1 pura sancio
nar el orden de llegada ele los caballos 
apuntados. En caso de accidente y 
cuando éstos imposibiliten al jockey 
para llegar al peso, podrá ser llevado 
a él. El jockey que no se presentare
en el peso conforme a lo prescrito será 
multado con B 200. Si el peso que re
sultar<' de la verificación fuere menor 
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en un kilogramo del que tenía antes de 
la carrera, <·l jockey sen\ multado has
ta con n 200. 

Artículo -18. Cuando el jockey que 
llega primC'ro ha sido descalificado o 
distanciado por cualquier motivo, es 
ni sC'gundo a qtti('n correspomk C'I pri
mer prC'111io, adquiriendo, por conse
l'll<'nciu, t•I t<'n't'l'O c•I puésto del s<'gttn
do, y así los dPmÍls. 

§ lluy lugar u descalificarión por 
manejos fraudulentos, y n distancia
miento por infracciones inYoluntnrins 
del fkgla111C'nto, pero con algún género 
de i111p1·udc•ncia, 1H'gligcncia o culpa. 

Artículo IH. Cuando dos o más ca
ballos lkgarcn los primeros a la raya, 
de tal manera juntos que el Juez no 
pueda decidir cuúl ha ganado, se di
Yidirn el premio entre los vencedores, 
a mC'nos que sus dueños eonv<'ngan en 
r¡uc se repita la car,·cru, lo cual se harií 
en la oportunidad que fijen los Comi
sarios. Para los efectos de la totaliza
ción, los billetes de los caballos gana
dores se pagarún como tales, cnalqu ie
ra c¡ue sen la decisión de los due1ios. 

Cuando dos o mús caballos hayan 
ll <'gado al mismo ti<'mpo co1110 segun
dos y el primero haya sido dC'scnlifi
cudo o distanciado por 1·rsol11ciún die
Inda c•n lit•mpo oportuno p:irn que 
Pll<'da lt•nt•r lugar la dt•cisiYn, la cn
JTt·1·a st• l'l'tH·lirú t•11trc• lns qut· lll'garon 
de segundo:-;, a mr11os q11l' los propie
lul'ios t·on,·t·n~nn l'tl tli\'idil' rl premio. 

para el s<'gundo o te1·ce1· puésto se 
considerará como si hubirrnn obteni
do ese puésto en dichu corrern. 

Artículo 52. Para ganar en las ca
rrrras de tres las dos mejores, es me
nester que el caballo venza en dos de 
ellas. 

Arlkulo !>:l. C:uundo hny tnblu en 
In catTl'l'H u que se relierr el artículo 
anterior ella será nulu y tocios los ca
ballos yolvernn a correrla. 

Artículo 5.1, En la mismn especie 
de carr<'rus de tres las dos mejores se 
observarún las siguientes reglas: 

1 ~ Cuando dos caballos ganen cada 
uno una prueba, ellos solos son los que 
tienen derecho a correr la decisiva. 

2° Si la carrera se decide en dos 
pruebas, los puéstos se fijarán segLtn 
el orden en que hayan llegado en la 
s<'gundu. Si hubiere tres pruebas, el 
que ganare una solamente ocu¡HU'ÍI el 
segundo puésto. 

3° Tocio caballo retirado untes <le 
decidir la carrera queclarú distan
ciado. 

,to Ningún propietario puede hacer 
COrt'<'I' mús de un caballo en rsta clase 
de t'lll'l'Cl'HS. 

5q J\utH[UC pcrtrnC'zcan a difcrC'n
t<'S propietarios, dos o mús cuhallos 
nc·o1Hli<'ionados por 1111 111is1110 inlcn·
sado, podrún to111:11· parl<' t'II In ca-
1·1·t•rn. 

C \\'\TUI.O C\.: \\\'\'O 
~,-\,1.'.\\\\) :,\). ~, \()$ \W"\)\~\.,,-,u~ ccm-

vicm•n en dividir tanto el p1·im<'r pre- Disposiciones di1H•rws 
mio como el St'gundo y si huy lugar J\rlí..:ulo 55. Cuando entre las con-
al tercero, éstos se distribuirírn entre dkiones de una carrera fi~ura la de 
ellos por pnrtes iguales. vender los caballos al meJor postot', 

Artículo 51. Cada uno de los caba- todo caballo que no haya siclo retirado 
llos que hayan llegado juntos al pri- podrú ser adquirido untes de la curre
mer puésto o seu que hayan hecho ta- ra, mediante el precio que su duefio le 
bla y entre los cuales se divide el pre- haya fijado, aumentado con una su
mio de una carrera se considerará ma igual al premio. Antes dr la cane
ganador d<' ella. Cuando las condicio- ra únicamente los propietarios de los 
nes de una carrera imponrn recargos caballos comprometidos v no retira
conforme a , las cantidades gana<fas, dos de la carrera tienen d derecho de 
no se tonrnran rn cuenta para los ca- adquisición. Si hay dos o mús ofertas 
ballos a c~uc se contrae este artículo iguales la suerte decide. ~ingún ca
sino en la cantidad que a cada cual bailo adquirido antes de la carrera po
tocnrc en \a división de \Wcmios \lOr drá corre\' en e\la. E\ lapso dunm\c 
\rnr\es igualrs. r\ cual pucc\c cjcrcc1· el derecho de 

'En caso l\e que ocu\'ra \o mismo pa- \ic:i\aciim comienza \~) minu\os an\es 
rn l'I sl'gundo puésto las sumas corres- d<' la hora fijada para la carTera y ter
po111lit•111cs al sPgundo y tt•rct't' puéslos 111inn t'n t•I mo111<.-nlo t·n ([Ul' Ju cnm
se di\'id<'n <'ll dos p:1rlC's igunlt's. Si los puna avise Ju upl'rturn dt•I peso. Du
l'uhallos hacen lnbla para <'I t<'rce1· rantl' C'Sl<' tiempo ning1111 propi<'lario 
puésto, la suma atribuida al tercero podrú rdirur sus cnlrnllos. Los cuba
se divide por purtes iguaks. Ca<la uno llos deben t•stur presentes en el recinto 
de los caballos que huyan hecho tabla , de Ju báscula 15 minutos antes de la 
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hora fljuda parn la catT<'l'll, tiempo 
durnnlr el cunl todo caballo podrú ser 
adquirido, aunque huya alrnndonadn 
el mencionado sitio. 

Todo caballo que durante esle li<'lll
po haya estado ausrnlc se considerarú 
relirm.lu y no puede coner. 

Articulo 56. Después de corrido un 
premio en licitación, los caballos que 
hayan lomado parle en la carrera per
mntll'cc1·ít11 en el 1·ccinlo de Ju búsculn 
dur:inlc 10 minutos, y durante este 
lirmpo poddrn sel' adquiridos por cuul
quÍ('I' pt'l'sona mediante el precio fija
do por su tluelio; pero si no se lrala 
cid ,·<·11cedor, se ugregarú al precio una 
s11111u igual al valor del premio. 

Articulo 57. Las licitaciones de que 
tratan los dos arliculos anteriores se 
hurú11 bajo pliego cerrado. 

,\rliculo 58. Cuando en las co11di
cio1H's de una carrera Jigure la de \'cn
d<•r al \'Cncedor en subasta pública, 
<'.•sle S<' 1·emalarú inmediatamente des
pués de la carrera. La base no podrú 
ser sino el precio fijado en la máll'i
cula. 

La dikrencia enll'e l'I precio de ad
judicaciún y el fijado poi' su dur1io in
gresurú al fondo de c,IIT<'ras. Esta di
rerenciu deberá \cr pagada inmcdiu
lamcntc. 

i"iin~ún caballo adquirido en subas
lu s<•ra <'ntregado haslu que no sea sa
tisfrcho su importe. El pago <kbt•rú 
l'frdua1·sc 15 minutos después <le la 
i'tllinw currcra u 111:'ts lardar; si no, el 
due110 queda en liherlad dl' obligar t·n 
cualquit't' época al comprador a reci
bir el caballo y u salisfucer su importe. 
El comprador de un caballo descalifi
eado o distanciado no <'slú obligado u 
rel'ibirlo ni pagarlo. qu<·da11do rl ca
hallo ('ll d raso dl' lodos los q11t• no ha
yan \'t'tH·ido. 

i\rlirnlo :iU. Lu labia de pesos se 
calculad reducida u kilogrnmos por 
lksolu('iún que pul,licnrú (·1 \linislerio 
de Fo111e11lo ))l'l'\'ios los estudios del 
caso. 

Arlkulo HO. Las yt•guas y polrnn
rns cargarú11 dos kilos IIH'llos qut• los 
raballos y polros. 

Articulo 61. Cuando en las condi
ciones d!' una carrera se estipule un 
rreargo o dl'scargo para los caballos 
que han ganado o perdido cierto nú
mel'O de ,·e ces en el ali o, en tiéndase 
por a1io el períodq 1t·a11sl'UITido desde 
el J•.• dt· t•ncro del alio en curso. 
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Arlil'ulo (i2. Cuando las condicio
lH's de u nn en tTt·ra i 111 potH' ll un re ca 1·
go a los caballos qu<' hayan ganado 
otras ca1T<'l'HS, c•sk n•ca1·go se hnrú r:---
1<'11si\'o la11lo a aq11éllos que hayan 
,·1·11<"ido a1tl<'s dl' t·slar t'OllllH'Olll<'lidos 
t·11 la t'al'rera, rn1110 a a!lttl'IIOs qut' 
liaynn n•11cido d!'sput;s de cslal' co1n
¡>1·0111elidos <·11 ella. 

Cuando sr concc·dr 1111 dcsrorgo a los 
(':tlrnllos qur 110 linn g111111do, picl'den 
d dPl'ccho n dil'ha t'Olll'('si<'111 los qu<' 
,·<·11za11 en algu nu ra1Tt•ra dc•spui·s d(' 
s11 inscl'ipciún. 

At·lieulo 63. Las cal'reras pal'lit'ula
r!'s tJO i111pon<•11 ningún recargo ni dan 
dc•rcrho a 11i11gíti1 desl'argo. 

Al'lil'ulo fil. ~i11gún caballo podrú 
sC'r n•cargado por no haber llegado t'C
g1111do, :ttMHfll(' haya ganado alguna 
s1111w. o pren1io asignado a es<· ]Htt•slo. 

,\rlirulo l\;í. / .os r<·rnrgos o los d<'s
rargos de 1wso 1w son aeu11111lali\'C1s; 
pn•,·;dt•el'riÍ11 1'111 i(':111H' lllt• los cotTl'S
pondien !(•s al mayor de los premios 
ganados. 

,\rlieulo (i(i. El dcr<·cho de prolt's
lar t·onlru 1111 caballo 1•11 una catTc·rn 
asislt' t•xd11sirn1ll('lllt• a los propil'la
rios d(• los d<•mús rnballos que figurl'll 
l'll t·sla, a sus e11lre11adol'cs, jockeys u 
olt·os rcprescnl:rnles, y los comisarios 
son los únicos autorizados para oír las 
qu(•jns u que hnya lugar. 

Los Comisarios lendrún en lodo caso 
C'I derPdto de proced<•t· de oflcio. 

.\rlic1tlo (i7. Los lapsos dun111lc los 
<·11ales pt1l'dt·11 hal'l'l'Sl' las proleslas, 
so p1•11a de nulidad, son los siguientes: 

u) .\nll·s de la ca1Te>ra y hasta el fin 
di• la pasada qut• la prt'cPdc para las 
proleslas conlra la raliflcarión de los 
jnck(•ys y rn11lra 1·1 p<·so suliril'lllt· rn11 
l'("',(Jl'l'IO ,il (jj;1d11 l'OIIIO ('()1tcliciú11 d<' 
la rntTNa. 

b) .\nles qut· el jol'k<'y aba11do11t· la 
búsrnla dt'spués d<· la catT<'ra, cuando 
la prokiila ,·<·rsa sobl'e la exaclilucl 
nwlt•rial del p<'so llcrndo por el ca
bal lo. 

!') ,\nll's cll' l.1 s<'iial que• :t\'Ísa l'I 
ll·1·111i110 de la pl'sada, l'II caso dt• ma
niobras ilicilns dt• los jockeys, d(' la 
rerorrida ('l'l'<Íllea dt• la pista, de toda 
olrn irregularidacl l'fecluada durante 
la earrera: de cali [it-aciún i nexacla de 
los cabalos y de sus propietarios, de 
errores en las matrículas y en ge neral 
dr lodos aquellos casos que no esti~n 
l'S[ll'l'Íflcatlo/i t'll los par:'lgrnfos u y h. 
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Articulo 68. Cuando se haga una 
prote3to contra la calificaci6n de al
gím caballo deberá depositarse un\l 
suma de 13 100, la cual se perderá si 
resultare injustificada, y la persona 
interesada deberá probarla inmedia
tamente. 
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Articulo 6!>. Los Comisarios están 
obligados: u hacer publicar el progra
ma, a recibir las inscripciones o ma
tricu las, a resolver sobre la califica
ciún ck los caballos, a fijar con 24 ho
ras de anticipación, cuando menos, la 
hora y t'1 orden de las carreras, a to
mar lus medidas convenientes a la 
consrrvuci,ín dl'I orden en el Hipódro
mo, paro lo cual tendr¡1n el debido 
apoyo <Ir las autoricludrs de policía, 
n dirigir In prsucla,, u nombrar .Juez de 
sii'füla, .Juez de llegada, y la persona 
que debe fijar el peso que phra igualar 
las probabilidades de ganar debe lle
var cndn caballo (handicuper). 

En cuso de urgente necesidad y 
tnn1Hlo causa ele fuerza mayor impida 
lns eu1Tt'rns, los Comisarios tienen fa
t·tdtucl de dift'rirlas de día rn día du
rnntt• una sc•mana cuando mus. Si las 
musas subsisten, podri't11 amdnr las 
l':tl'l'Cl'IIS. 

En caso 1k ausendn de un Comisa
r io los Comisarios pn'st•nks nomhra
r.'111, dt• conu'1n act11!rdo. quirn deba 
sustituirlo. 

Los Comisal'Íos puedt'll adt•m:is agre
gn1'Sl' unn o mús personas y delegarles 
una parte' de sus atribuciones. 

Ni los Comisarios ni sus delegados 
puC'den c•jerccr sus fu ncioncs en la ca
rrera en 1¡ue están directamente inte
resados. No devcngarún otra renrnne
rac-ión c¡ue aquella que se les fije por 
el Ministro de Fomento al nombrar
los. 

Articulo iO. Todas las protestas o 
quejas que puedan presentarse en las 
carreras se juzgan y sentencian por 
los Comisarios, excepto las controver
sins que resulten con motivo de apues
tas, en las cuales no intenendrán. 

Las decisiones de los Comisarios son 
inupelubles. 

También tienen los Comisarios la fu
cultnd de multar y de ,,xctuir, tempo
rul o inllcfiniclaniente drl llip<'>dromo 
Nacional, a cuulquiera persona que dé 
motivo para ello. 

Cuando la manera de montar de un 
jockey le parezca sospechosa, le harán 
la advertencia, que publicarán. 

Artículo 71. No se admitirán como 
jockeys sino los jinetes provistos de 
una licencia expedida por los Comisa
rios, quienes así mismo pueden retirar 
la licencia a cualquier jockey y borrar 
su nombre de la lista. Tanto las ins
cripciones como las supresiones se 
publicarán a medida que se efectúen . 
Cuando un jockey es al mismo tiempo 
entrenador no puede montar un caba
llo no acondicionado por él en una 
carrera en que figuren uno o más ca
ballos de su caballeriza, y sí éstos per
tenecen a dueños distintos no puede 
montar ninguno en absoluto. 

Articulo 72. Cuando un jockey es
tuviere comprometido con un propie
tario de caballos a montarlos, y se nie
gue a ello, los Comisarios lo multarán 
o le retirarán la licencia por un tiem
po determinado. 

La tarifa para los jockeys que mon
ten caballos que no sean de quien los 
emplee será de B 20 por carrera per
dida y B 40 por carrera que ganen. 

Articulo 73. Si un jockey monta los 
cuhallos de otro sin permiso <lel dueño 
que lo hu conlrutado, los Comisarios 
pueden castigar al jockey, de la mane
ra cstublecidn en el arllculo anter ior; 
y rl propietario que hizo uso de sus 
ser\'icios scrú multado hasta con B 400. 

Articulo 71. Ningún jockey podni 
montar en lus carreras reservadas a 
jinetes afkionados. 

Articulo 75. Respecto u seudónimos 
y para los efectos de las carreras: 

1° Los seudónimos tienen que ser 
registrados cada aiio unte la Inspecto
ria del Hipódromo Nacional. 

2Q Una misma persona no puede 
usar más de un seudónimo, pero si 
puede cambiarlo, anulando el anteriol' 
y registrando el nuevo. 

3Q No puede usar su nombre para 
carrer_::is una persona que esté usando 
un seudónimo. 

49 No se puede tener como seudó
nimo el nombre de otra persona, ni un 
seudónimo ya registrado por un ter
cero. 

5° Para dejar de usar un seudóni
mo, se dcb(! avisar por escrito a la Ins
pectoria del Hipódromo 1'iacional. 

Articulo 76. Los sindicatos de pro
pietarios tienen qut' ser registrados en 
la Inspectoria del Hipódromo ~acio
nal con los nombres de los socios que 
formen el sindicato y el nombre de la 
presona o personas autorizadas para 
inscribir el caballo o caballos del sin-
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diento en las carreras, retirnrlos, ele. 
Los socios de un sindicato serán res
ponsablrs colrclivu o individualmente 
en toda cuesli<'>n relacionada con las 
carreras. 

Al disolverse un Sindicato, o haber 
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l:1.2íiH 
ne,·rl'lo ele- JO r/1• <rbril 1/c- /!110, por l'I 

cual s1· c11·11,·rdll 1111 <:r,:dilo Arlicio-
11al el<' I.J ü0.000, al Capí/11/o X.XII di'/ 
J>rc.rnprwslo ele Gas/os dl'l lk¡wrla-
111<·11/o ele Fo1111'11/o. 

algún cambio en su constitución, la DOCTOH v. MARQCEZ BL1ST1LLOS, 
disolución o cambio debe notificarse 
a la lnspccloria del Hipódromo Na
cional. 

Articulo 77. Cuando las carreras 
fuesen organizadas por particulares o 
corporaciones o quienes de conformi
dad con este Reglamento se otorgue la 
nutorizaciún correspondiente, ésta 1rnc
de abarcar también la ele organizar 
cruce de apuestas en dinero mediante 
d sistema y con las bases y condicio
nes que en cndu caso se espccfiquen. 

Dichas bases y condiciones, así como 
la autorfaación oficial, se hunin saber 
al µúhlico por medio de carteles que 
se fijarún e11 silios convt'nientcs de las 
tribunas y el C'ntnpo '(Id ll ipcidromo. 

En estos casos, el Ministcl'io de Fo
mento no111brnrú un Inspector espe
dal <l(' apuestas que vigile el cabal 
cumplimiento de las reglas adoptadas, 
sin perjuicio de las aéc1ones legales de 
quienes crean tenerlas ante los Tribu
nales competentes. 

Articulo 78, No podrán haccr:;c 
apuestas sobre carreras de caballos en 
el Hipódromo Nacional sino cuando 
hubiere precedido la autorización in
dicada en el articulo anterior. 

Articulo 79. Todo el que hace apues
tas sobre carreras de caballos en el Hi
pódromo Nacional, cuando sean per
mitidas segun este Reglamento, se en
tiende que las formula sometiéndose u 

l'lll·:smi::s·rn l'HO\'JSlO:S.\L DE l,,\ ltEl'll llLIC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de Ju Coustitutic'>n ~n
cionul Y l lcnus como han sido las for
malidaclcs lcgaks, 

Decrelu: 
Arlírnlo 1" Se ucurrda un Crédito 

Adil'ional,, de scseqlu mi1I bolívares 
(B U0.000) pura a tender u los gastos 
del Capítulo XXII del Prl'supucsto del 
J)eparlan1cnfo de Fomrnlo, hasta el 30 
de junio de 1!120. 

Articulo 2" ·El pt·escntt· l krrt'lo ser(, 
sornt'lido a la aprobaeic'in del Congreso 
Nadonal en sus prúximas sl'siones. 

Dado, lirn1udo, sdlado con el S<'llo 
~kl Ej<"rnlivo Fedcrnl, y rdrrndado 
por los '.\linisfros dl' 1iat"i1·11da y dC' F o
ll1C'11lo, en rl Palacio Fedt,rnl; en Ca
racas, a dkx de abril dt· 111il 110,·ccien
tos vei11tc.-Año 110'· de la l11depen
dencia y 62.' de .Ja Fcdernción. 

(L. S.) '.-\T. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefre11daclo.- El Minis tro de H acien
da,- (L. S.)- Ro:-.1ÁN C.,111JE~1\s.-Rc
frt,ndado.- El Ministro de Fomento, 
(L S.)- G. T OIIIIES. 

J:L2(i7 
nerri•Íu de 10 ele. abril de 1!.120, por el 

c11al se acuerda Wl Crédito Adicio-
11al <i<' B ú'i0.000 al C:a¡,i/11/o XXI dt'l 
l'r1•.rn¡weslo de Uaslus del Deparla
m,•11/0 de Fomf'/1/0. 

l)()( :·I·c¡1~ \'. :\, t ,\º''JL'l~Z, l>L'S'fll,f.<>~·. las reglas que para el caso se hayan . , n" . > - .,, 

establecido de conformidad con el ar- P111,~1 1H·::xn-: J>110,·1s10:X.\I , ui-: 1.., 111-:J>t"t11.1c.,, 

lículo 78. Dt' co11for111id:HI eon llo dispuesto en 
Articulo 80. Por Resoluciones pos- ('( arlírulo t 18 de In Constitución Nn

tcri01·cs se decidinin los casos no pre- riotwl ,. llcnus como han sido las fur -
\'islos en csle Reglamento. n1alida.dcs legales, 

Dado, firmado, sellado con el Sello Decrl!la: 
del Ejecutivo Federal y refrendado At·ti<.:ulo 1.. Se acuerda un Crédito 
por el Ministro de Fomento, et) el Pa- Adicional de seiscientos cuarenta mil 
lacio Ftxlcral, eí1 Caracas, a los diez bolívares (B 640.000) para atender u 
clias del mes ele ubril de mil novecien- los gastos del Capihdo XXI del Presu
tos ,·eintc.-Aiio 11()1' de la lndepen- pueslo del Departamento de Fomento 
dencia y 62° de la Federación. hasta el 30 de junio de 1920. 

(L. S.).:._V, MARQUEZ 13L'STILLOS. I Artículo 2'! El presente Decreto será 
Refrendado.- EI Ministro de Fomen- sometido a la aprobación del Congreso 
to,-(L. S.)-G. TORRES. \:adc>Tlal en sus próximas sesiones. 
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Dado, lirnwdo, sellado rn11 ti Sello 
dl'I l·:jec11livo Fl'<krnl y refrendado 
por lo~ ~li11islros d~ llaril'ntla y d~ Fo-
111enlo. l'll l' I Palacio Fedl'ral, en Cara
rns, n diez de ahril de mil no,·eticnlos 
Ycink. i\l'io 110" de In lndepcnclcn
cia \' ('i2·· de la Feclcrnci<ín. 

(i,. S.) - \'. ~l,\RQUEZ IH'STILLOS. 
ílefn•ndado.- El l\linislro de• Hucicn
dn,-- (L. S.) -· no,1,,~ C.\llllEN.\S.- Re
frl'ndado.- El :\linislrn de· Fo111<•nlo, 
(L. S.) -- e;. To1rn1·:s. 

54 

t:l. 2(i8 

/)1•1·rl'l11 ,fr 1.'I <Ir al>ril <f,, /[J?O, ¡un· el 
,·11111 s,• ac111•rr/<t 1111 <:r,:di/11 Adicio
nal de• JJ 2'N),(){}() .a/ <:11¡>íl11/o VI d('[ 
J1r,•s11¡Hu's/o ele ( ;as/os ele•/ J)(,par/a-
111c11lo eli' Fo111e•11/o. 

d)OCTOH \'. MARQl'EZ Hl'STrLLOS, 
l'llESlllE:'\TE 1'110\' ISIO:-..\L DE l..\ IIEl'l

0

'IILIC.\, 

De l'onforn1idacl rnn lo dispuesto t'll 
d al'lkulo 118 d<• la Conslilucional Na
cional Y llenas como hun siclo las for
malidatks legales, 

Decrrla: 

,\ r lirulo t·: Se acuerda un Crédito 
.\dil'ioual dl' dosl'ienlos veinl(' mil ho
livtll'<'s (B 220.000) para alend(' t' a los 
gaslos d<'I Capilulo \'l dl'I Pn•supucsto 
dc-1 Dl'pa ria men lo <k Fomento hnsta 
el :10 dl' junio de rn:w. 

,\ rl i1·tllo ~ · l·'.I p1Tst•1111- D1·1Tl'lo st•d 
sollH·lido a la aproharii',11 d1·I C111!greso 
:'\al·io11:tl l'll sus prúxima:-. SL0sio1ks. 

Dado, 11rnrnelo. sl'lladu ro11 <·I S('IIO 
11<·1 E.i<'<'ttlirn· Fl•ckral y rl'l'l'l'lHlado 
por los :\li11islros dr l lari1•1Hla y de Fo-
111r11lo. 1·11 l'I Palacio Fl'dl'ral, l'll Carn
rns, a ln·n· d1• abril d<· 111il 110,·1·<·il·11los 
\'l'Ínll'. - .\1io 110" <il- IÚ t11dl' IH'IHll'nÍ:i,1 
~- li2·· clr la Fl•<kl'lldcin. 

(L. S.) ---\'. '.\L\HQL'EZ BrSTILLOS. 
lkfrendado.-- El '.\ linistro de Hacien
dn,-- (L. S.) - no,,.,:-. C.,111>E:'\ .-\S,- Hc
frenclaclo.- El ~li11islro dt• Fomento, 
(L. S.) ---(,. TOIIIIES. 

1 :3. 2fl!) 

Decreto cfr 17 <le ah,:i/ ,fr W'HJ, ¡,or el 
cual se aea la Escuda cll' rlviación 
.llililar. 

DOCTOíl \'. ;\l.\HQl'EZ m·sTILLOS, 
l'IIESllll ::STI·: l'IIO\' ISI0:-..,1, m: l..\ llf.l't'-111.u: \, 

En uso de la ulrihul'i ún I t · <ll-1 ar
tículo 78 de la Conslilul'ic'in '.\adonal, , 

Decre/11: 
,\rliculo 1" Se l'l'Cll ,In 1·:scucla de 

Aviación Militar con el objeto de for
mar e instruir los pilotos parn el ser
vicio del Ejército Nncio1ml. 

Arliculo 2·.• La Escuela de Aviuciún 
;\ lilitar fnncionarú en In ciudad ele Ma
ra<'aY, bujo la superior dependencia 
ele la C:omnndancia e11 ,Jefe del Ejérci
lo v rslorí1 a In i11111ecliala dirección 
dl'l.;\ l inisterio ele (;uc·1Tn y 1\lnrina. 

,\rlirulo :l•.• La Esrucla de Aviadún 
Militar lendrú los lnslrnl'lol'l'S, Prnf<'· 
sores y clcmús empkados ([lit' l'11l'rc11 
11<'ccsarios. 

Artículo ·J·.· g1 11úmern ele nl1111111os 
qu<' ha de constituir la Est11el11 Sl'rÚ 
designado por el l\linislrrio de (;uerra 
~- '.\lnrinn y se l'Olllpondrú ck Aprcn
cliccs de Piloto, J\prl'ncli<.:es ele Mrcúni
cn, Obscrvndorcs y Ametrallaclores. 

Artículo fi~ La Esclll'ln de Aviació11 
;\l ilita1· te11clrú la sullciente clotacic'>n de 
apurnlos de guerrn ~· d(• cnsc11a11z11. 

Articulo li" Se lija la ca11liclad 
dl' ll'C'scientos cincuenta mil holin11·es 
(B ;l;i0.000) para ,la compra ele los apa
ra los a que se re!kre d nrlkulo a11tc· 
rior; y por cuya suma se acurnla un 
Cn\cfito Adicional ni Presupuesto ele 
(;astos del Departunwnlo de Gm·na Y 
;\larina. 

A1·lirnlQ ?' Por clisposiciún rsprcial 
M' 11,iarú n las asig11a('iones pum suel
dos cl<'I pl'rso11al y d<·111ús ('lllplcaclos 
dt• l:t 1':S('lll'la. 

.-\ rl il'ulo X" El \1 i 11 i:-.t<·rio d<· (;lll'ITa 
~- ~larinn prol'r<kr:'i a dit' lat· d l\cogl:1-
nw11to.,.dc la Escuela cll' A \'iaciún '.\lí
li lnr. 

.\rtkulo !)·• El presl'nlc Dt'lT<'lO scrú 
~ometiclo a la uprohaciú11 del Congreso 
;,,;al'ional en sus prúxi111as sesiones. 

Dado, firmado, sellado rnn l'I Sello 
<il-1 E.il'l'lllÍ\'O Fl'd1•ral. y rrfrenelaclo 
por los ~Iinistros d<' 1 fal'icndu ~- d<' 
(;uerra v '.\Iarina, en c•I Palacio Fede
rnl, en c:urncns, a dil'z v siete de abril 
ch• mil 110,·eciC'11tos \'Cii1te.-- A1io 110' 
de la Inclepcndenc:ia ~- íi2" clr la Fe
deración. 

(L. S.) - \'. ~I.\H<.)n:z Bl'STILI.O"i. 
Rcfrt•11dado.- El ~linislro cll' Hacicn
cla,-·(L. S.) - RO'.IIÁ~ C\111Jr-::-..-\s.- fü
frenclaclo.- El '.\Iinislt·o de (;uerrn \' 
:\larinu, - (L. S.) - C . .11:111~:--Ez ·fü:110-
1.r.rno. 

1:! . 2í0 
/),•a!'lo ele 23 d,• ahril di' Jf}'}f1, por c-1 

t'tHd 11c <lis¡w,w ml!/IIÍl'Ír ¡1w·a C'{ ¡111-
lrimu11io IÍ<' lct .Y11ció11 la /'la;C1 Culún 
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11liicada en la ciudad de Maracailw, 
Eslaclo Zulia, y un terreno adyacen
te, por ser de necesidad para el e11-
.rn,IC'he <Id s1·rvicio dr almacenes y 
viras <fr¡,e"'fr11cias de la Ad11w10 ele 
dicho ¡merlo. 

JJOCTOR V. l\IAHQUEZ BUSTILLO:S, 
l'IIESlllENTE 1'11O\'ISIONAL UE LA IIEl'Úlll.lCA, 

Por cuanto es de urgente necesidad 
el e11sa11chc del sci·vicio de almacenes 
y otras dependencias de Ju Aduana d(! 
i\larucaibo, siendo de gran convenien
cia utilizar pa1·a ello el área de la PJa
za Colón que estú a inmediaciones de 
la Aduana y del puerto, y habiendo 
convenido el Concejo Municipal de 
Muracaibo por Acuerdo de 18 de f ebre
ro último en enajenar a favor de la 
Nación el terreno que ocupa íla referi
da pla:rn y el terreno adyacente a ella 
hacia el Este hasta su alineación .<:011 
el actual mercado; de conformidad 
con lo dispuC'sto en el artículo 118 de 
la Co11stitucic'in Nucionul y llenas co-
1110 h1111 sido las fol'll1a11idndcs legales, 

DrCl'l'la: 

Artículo 1·• Adquiérase pura el pa
trimonio de In Nación po,1,Ju suma de 
cien mil bolívares (B 100.000) la pro
piedad del terreno en qu.e está situada 
la Plaza Colón ubicada en Ja ciudad 
de Maracaibo, Estado Zulia, y del te
rreno a<h·acentc a efla hacia e!l, Este 
hustu su ñlin<'ución con el nchiail n1tr
cudo. Estu compra se efcctuu~ú por 
el Procurador General de la ~ación en 
nombre de los Estados Unidos de \'e
nezuela. 

Artículo 2" Se acuerda un Crédito 
Adicional por la suma de cien mil bo
livnres (B 100.000) con destino a Ju 
compra del inmuel,le a que se refiere 
el articulo 1" dC' este Decreto. 

Articulo :l" El presente Decrl'lo se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a lu Ley. 

Dado, firmado, sellado con el St•lto 
dt'I Ejecutirn Fe<krnl y rrl'rl'tHlado 
por el Ministrn dC' Hacienda, en 1•l Pa
lacio F<'derul, c:n Carneas, u ,·eintilrcs 
dr abril dr mil novech-ntos V<'Íntt•. 
A1io 111" de la Independencia y 62? de 
la Federación . 

(L. S.J-V. l\lARQVEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 
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rn . 211 

Decn•lo c/1• '2:J ,fo abril clt> IUW, ¡wr el 
l'llal ,H' IIClll'l'<ia 1111 Crédito ,\cli1:io-
1wl c/1• IJ 170.000 al <:a¡,í/11/o XXIII 
el,,¡ l're.rn¡m1·.~lo de' (iaslos clrl /)1•-
¡111rt111111•11to ,fr liul'rrn !J Mari11a. 

DOC:TOH V, MAHQl 'EZ IIUSTILLOS, 
l'IIESIUEN'l't·: 1'11O\'JSIONAI. l>E l. .\ UEl'Í' IILIC.\, 

De conformidad con Uo dispuesto rn 
el artículo 118 de la Constituci<in Na
cional, v llenas como han sido las for
malidacles legales, 

Decreta: 
Artículo t •.• Se acuerda 1111 Crt'dilo 

Adicional al Cupitulo · XX lll del Pr1•
supuesto de Gustos del Departamen
to de Guerra y Marina, por lla canti
dad de ciento setenta mH holívures 
(B 170.000). 

Árticulo 2'! El prcsC'nle D<'ndo scrú 
sollletido .a ,I¡¡ aprnliacíón dl'l Congreso 
Nucionnl <' 11 sus actuall's srsiotH'S. 

Dado. lirniado, SC'llado l'oll <'i Sello 
d<'I, Ejl'<'Utirn Fl'dl'rnl. y rl'frt•11<lado 
por los ;\li nistros <10 Jlucil·tula y de 
(;ucrTa \' ;\lari11u, t'll el Putal'io Fede
ral, t·n C::,nH'HS, a vcintitn·s de uhril 
dt' mil nov<·t:ientos ,·cinll'.-- A1io 111" 
de la lndt'pcndcnciu y (i2" de la F<'· 
de ración. 

(L. S.)~ \'. MARQUEZ BCSTJLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - HoMÁN CÁnoENAS.-Re
frendudo.- El Ministro de Guerra v 
Marina,- (L. S.) - f.. Ji:,1i':Nz Rrno
LLEl>O. 

rn .212 

Decreto <le 27 de ahril de tf/20, pvr el 
cual ,H' w·urrda 1111 Crédito Adicio
nal de 13 75.000 al Capítulo XXIII 
del J>rr>s11pueslo de Gastos del De
parla111<111lo (le Urlaciones lnlerio
rc•s. 

DOC:TOH \'. :\l:\HQCEZ Bl1STILLOS, 
1'111·:SIIH·: t'l:TE 1'110\'ISJO:--.\L llE l..\ IIEl'l'IILIC.\, 

lk conformidad con lo dispuesto <·n 
rl articulo I IX de la Constitución :"-/a
cional, ,, llt·1ws como hun sido las for
mnliduil<•s kgaks, 

J),•crda: 
Artículo l" Se acuerda un (:rédito 

Adicional al Capitu,lo XXIll del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores, por la canti
dad de setenta y cinco mil bolivares 
( (B 75.000). 
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Artículo 2" El presente Decreto se
rú sometido n la aprobación del Con
greso Nacional en sus aclulcs sesiones. 

Dado, lirmado, sdllndo con ol Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Minist.ros de Relaciones lnl~
riores y de Hacienda, en el _Pn_l~c10 
F(·dC'rul, en Caracas, o los vemhs1ete 
días del mes de abril del a110 de mil 
novecientos veinte.-Afio 111~ de la 
Independencia y '(i2'.' de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes ln tcriores,-(L. S.)-IGNACIO AN-
1>11A11E.-·· Refrendado.- MI Ministro de 
1-lacicnda,- (L. S.) - ílo)1 ,\N C.~nnEN.,s. 

13.273 
/)<1crelo ele 27 <fr abril de 1f)20, por el 

rnal se a<'ll<'rdct 11n [rédito Adicio
nal el<' B 1{j0.000 al Capítulo VI del 
Pre.wp11Psfo ele Gastos dr.l Departa
menlo de Hacirnda 

DOCTOR\'. l\lAHQUEZ BlJSTILLOS, 
l'IIESlllE:-.TE 1'11O\'ISIONAL DE L.\ 111-:PÍ'IILIC:;\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl articulo 118 d<' la Constiluciún :Sa
ciona l \' llenas t'Oll)O hu,1 sido !ns for-
111111idndes ,legnles, 

DccrPla: 

Articulo l ·· Se acuerda un Credito 
,\dicional al Capitulo \' I d(•I Presu
puc-sto <k (;ai;los del D<·parlamcnlo de 
1 lndenda, por la canlidd de ciento 
s~·srnta míl holivares (B Hi0.000) para 
:11l'11d1•1· a los gastos ('Specificados en 
las partidas númc•ros 13-1 y 138. 

Articulo 2" El Presente Decreto se-
1·:·, sometido a la aprobación del Con
greso ):acional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con rl St'llo 
del Ejl'cutivo Fedrrnl y refcrendudo 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, c·n Caracas, u veintisiete 
de abril de mil novecientos ,·einte.-
:\1io 111" de la Independencia y 132·· dr 
la Federación. 

(L. S.) - \'. :'-1,\RQL'EZ BCSTILLOS. 
Refrendado.- El ;\linistro de Hacien
da,- (L. S.)- Ro~r.~N C.~nDE:<;Mi. 

13.27-1 
Decrelo de 29 dr abril d<' 1920, rrgla

mcnlario dd e.rpendio ele morfina. 
DOC:TOR \'. :\IARQUEZ Bl'STILLOS, 

l'IIESIOENTE 1'110\'ISION,\J, DI·: l./\ IIEl'l'IILl(;A, 

En uso dr !u atrihuciún 8·· drl :1rtk11-
lo 79 de la Constilucilin ~acional y de 

56 

eonformidad con el articulo 11 de la 
Ley de Sanidad Nocional, de 27 de ju
nio de 1919, 

Decrela: 
d siguiente 

nrmLAMENTO SOOIIE EXPENDIO DE ~lOílFINA 

Artículo 1~ A los efectos del pn•sen
tc Reglamento se entiende por morfina 
el alcaloide mismo,. sus sales y cual
quier preparado que contenga alguna 
de dichas sustancias.· 

Articulo 2·1 Se prohibe despach,u· 
morfina, excepto mediante prescrip
ci<'>n médica. 

Articu lo :l·.' Las 1>rescri¡>ciones m«:·
dicas que en a,lguna forma contengan 
morfina deben llevar la firma v direc
ción del Médico, nombre del ei1fermo, 
v las siguientes palabras "esta fc'irmu
ia no debe r epetirse". 

Artículo 4° Conforme con lo pre
ceptuado en el artículo anterior nin
guna fórmula que contenga morfina 
debe ser despachada más de una vez, 
requiriéndose en todo caso nuexa 
prrscripción médica con los requisi
tos establecidos en dicho articulo. 

Artículo 5? Las farmacias y expen
dios lega,lmente ·autorizados son •los 
únicos establecimientos que pueden 
despachar fórmulas que t·onlengan 
morfina. Toda farmacia y ex¡H•11eiio 
llevarú un libro sellado por la Oficina 

'f.enlral de Sa11idao· o por la persona 
a quien esta <lelegue, en el cual asen
taran la cantidad de morfina qne lie
nrn en existencia, la que compren y 
la qoe -,endan diariamente, con espe
cificacion de ,la fecha y persona a quien 
fué comprada o vendida, nombre y di
rección del enfermo a quien la fórmu
la estú destinada y del médico que la 
ha recetado. 

Artículo llº ~¡ el farmacéutico ni 
el emplearlo de la Sanidad encargado 
de inspeccionar las fórmulas y el re
~istro a que se refieren los articnlos :1" 
y 3~ pueden divulgar el nombre del en
fe rmo. La infracción de este- articulo 
será castigada con la pena máxima 
qur impone el presente Reglamento. 

Artículo i ~ Los establecimientos que 
se ocupan de Yender medicinas al por 
mavor sólo expenderan morfina a 
otros establecimientos de Sil ciase O 
farmacias y expendios lega lmente es
tablecidos. Dichos establecimientos 
llevar:'tn un libro sellado por la Oficina 
Central de Sanidad ~acionul o por la 
personn a quien ésta delegue, en donde 
anotarán la cantidad de morfina en 
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existC'nria, la que importp1 o compren 
y lus que v.endun, con especificación 
tic las frdu1s, nombres Y direcciones 
de Jos vendedores o com1iradores. 

Articulo 8·) Para importar morfina 
se necesita un pcr111iso previo del Di
rector de Sanidad Nacional. 

Artículo H~ Este Decreto entrará en 
vigencia desde su publicación. 

Artículo 10. Los infractores serán 
penados con multas de 500 a 4.000 bo
lívares mils -el comiso del artículo. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal ~· refrendado 
por el Ministro de Relac10nes Interio
res, en el Palacio Feder al, en Caracas, 
u los veintinueve días del mes de abril 
del mio de mil novecientos veinte.-
A110 111" de la Independencia y 62? de 
la FedC'ración. 

(l.. S.)-V. MARQlJEZ UUSTILLOS. 
Refrendado.-- El Ministro üe Rolncio
nes lntcriores,- (L. S.)- IGNACIO AN
on,\lll·:. 

13.275 
Derrclo de 30 de abril de 1920, por P-1 

,·11al se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 12.000 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Guerra 
!/ .Uarina. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BllSTILLOS, 
l'lrnSIIJE:-TE PllOVISION.-\L DE LA Rl~PÚBLIC.-\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, v llenas como han sido las for
maGdatles legales, 

Decreta: 
Artículo t n Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos <lcl 
Departamento de Cucrra y Mal'ina, 
por la cantidad de doce mil bolívares 
(U 12 .000) pura atender husta el ao 
de junio de 1920 a la cj ecuciún del 
contrufo cekhrado con el ciudadano 
norleunwricano 1\1. \\'. Torhet para 
utilizar si1s servicio's como Construc
tor ~a\'al en el Dique Astillero de 
Puerto Cabello. 

Articulo 2° El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej C'culi\'O Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
c;uer~a ,. :'llarina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a treinta de abril de 
mil no\'ecientos veinte.- Año 111~ de 

Tomo XLIII-S-P. 
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la lndcpenclencia y 62" de la Federa
ti ,in. 

(l.. S.) - ·\'. MARQCEZ BUSTILLOS. 
HC'frendado.--El Ministro de Hacien
cla, - (L. S.)·- RoM.ü: C:Á111>EN.\s.- Re
fr<·1Hlado. - El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C . .JL,1Él\EZ Rt:-:no
Ll,1·:UO. 

1;3 271i 
Decreto ú1• 3 ,de mayo d,· 1920, por el 

cual se arnerda 1111 Crédito r\dicio-
11al de B fi0.000 al <:a¡1ít11lo IV del 
PNsupueslo dr (i11s/o.~ del De pctr/a
me11lo de Fomento. 

DOCTOR\'. MARQlJEZ Bt;STILLOS, 
PIIESll>ENTli PHOVISIONAJ, DI·: LA IIEPÚOLIC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artírnlo 118 ck la Constitución Na
cional, ,. lkns como hun siclo las for
ma lidades legales, 

Decrl'la: 
Artkulo l'? Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de scsC'nta 
mil bolívares (B fi0.000) para atender 
a los gastos del Capi lulo IV del Presu
puesto del DepartamcJ'llto de Fomento, 
hasta el 30 de junio prúximo. 

Articulo 2? El prcsc:nte Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
ne6. 

Dudo, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los :\linistros de Hacienda y de Fo
lll<'nto, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los tres días del mes de mayo de 
mil novecientos veinte.- Año 111 " de 
la 1 ndependencia y fi2" de la Federa
ción. 

(L. S.) - \'. MAíl().CEZ IJUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da, -- (L. S.) - Ro~tÁ:-. C.i.111>1-:SAS.- Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
- (L. S.) - fr. To11111-:s. 

13.277 
Arw•rdos del Co11r,r,•.rn Nacio11al d,· 8 

d<' mayo dr trJ20 /Jlil' los l'll~tlr.~ .~,· 
aprnrlwn las .l/r•nwricts y Cue11las 
/Jl'<'S<'niadas por los ,\finislros del 
Despatho. 

EL CO~GHESO 
llt LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E:SEZCELA, 

Acw1rda: 
J\rlítulo l" SC' aprueba l'l1 todas 

sus partes la Memoria presentada al 
Congreso en sus actuales sesiones por 
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el ciudadano Ministro dr Rclacio11rs 
lnleriores, l' X<:l'plo rn los nsuntos cuya 
consi<kraci1ín requiera rspecial trami
tación. 

Articulo 2·· S1· ap1·ucba larnhit'•n la 
Cu1•11ta del mismo Drspad10 <' 11 la par
ll' que co1T<'spo11<I<· al último uiio ero
nú111irn ,·e1H:i<lo. 

Dado en rl Palario Fl·<ll-ral Lcgisln
livo, rn Caracas, a los ocho clias de•! 
llH'S d1• mayo ck mil 110,·1·rirnlos ,·1·i11-
l!•.- :\1ío li 1" <k la lndependcnria y 
(i2" ele la Fcdt'raric',11. 

El Presidenll',-- (L. S.)--L. V.,LLE
:--11.1 .. , L.,:--z.- EI Vil'<•prcsidenlt·,- Ht·-
111:::-,i (;o:,;z .. ,u·:i.- 1.os S!'rl'l•larins,- /'cc
h/o <iudoy Fo11sc>c(I.- R. Caywna .l/<1r
lí11ez. 

EL CO~<iHESO 
l>E LOS EST.\llOS L'~IIIOS lll·: YE:,¡EiL' l~L.\, 

.\c((('J'd<t: 

1\rticulo 1•: Se aprnrba la l\kmoria 
Jll'rscntada al Congreso ~acional por 
c•I ciudadano Ministro de Hclacionrs 
Ex l<•riorrs, corrt•spo1Hlirn I<' al a1io de 
mm, a cxccpcicí11Sdr aquellas materias 
que requieran esperial lramilaciún. 

Ar·tkulo 2•' Se apn1rhn la Cul'nlu 
presentada por ('( 111is1110 funcionario 
ro1T1·spondicnle ni ;11io t•conúmico de 
I" cl1• julio cl1· 1!118 a ;10 dt• junio 1k 
rnrn. 

Dado <' ll 1·1 Palado Fl'dt•ral L1•gi sl:i
li\'o, <'n C:ar:ll'as. a los ocho días th-1 
11H'S d!' lllll\'O d1· lllil 110\'('l'it·ntos \ ' (' Íll 

l1•.---:\1io t't I " dl' la ludcprndcnl'i:t y 
fi2" d<· la Ft'd<• raciún. 

El Prl'sidrnlt',-- (L. S.) --L. \' .\l.l.E
;,,;11.1 .. , '1,.,:--z.- EI Vin'p1·eside11lt',- Ht •-
111::;,,; Go;,,;úr,Ez.-Los Srarlnl'ios,- Pa
blo <iodoy Fons<'ca.- R. C:ayama .llar
líncz. 

EL C:O:'\GHESO 
l>E LOS EST.\l)OS r:--mos DE \'E:'\EZL'EI. \, 

Ar111•rda: 

l'nico. Sr prueba la Memoria pr<'
srnlada por el ciudadano Ministro · de 
J-h1<;irnda, comprensirn de la nclua
l'ion del Dc•spaeho :1 su cnrgo clurantr 
1•1 ai,o dt' rnrn. 
. Dado t•n 1•1 l'alal'io Ft·deral l.t•gisla .. 

t1,·o. <'ll C.ararns, a los orho dias 1kl 
llH'" cl1• 111ayo d!' 111il 110,·c•1·i<·11tos ,·<·i11-
l(>.- .. -.\1io i't 1" dt· la l11depc11<lt·1H·ia y 
li2" d1· la F1'dl'l'al'ii'in. 

El Pr1•sidt'lllt•,- (L. S.) -·-1.. \'.,1.1.r-:
:,¡11.1 .. , L.,:-;z. -El \'in•prcsidcnt<',-- Ht·-
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m::N Go;,,;z,,LEZ.- Los Secretarios,- Pa
blo Godoy Fonsec:a.-R. Cayama .ll<tr
tínez. 

EL CONGHESO 
l>E I.US EST.\llOS IJNll>OS l>E \'E:,¡1,;zu¡;;L,\, 

,\cuerda: 
l,111ico. :Sr apruchnn, con cal'Úcl<:r dc

flnili\'O. lus Cuentas prcsentadus por 
rl ciududano Minis lrn de Hncicnda, 
corrrspondirnles al aiio ccon<'>111ico de 
1" dt' julio de 1!)18 a 30 de junio de 
mm. 

Oado en el Palacio .Fcderul Legisln
tivo, en Caracas, a los ocho di11s drl 
ll l t'S de mayo de mil novecientos vrin-. 
lc.- A1io 11 I" de la Indepcndeucia y 
62" <le la Fedt•rución. 

El Presidente,- (L. S.)-L. V.,LLE
;,,;1L1.., LANi.- EI Vkcpresidcnlc,- íl u-
111::N GoNZÁLEZ.- Los Secrelarios,- Pa
blo (iodoy Fo11sern.- R. Caya111a .l/ar
lí11<'z. 

EL CO~Gl\ESO 
l>E LOS EST,\HOS UNIUOS 0E \'E:',EZUEL,\, 

Acuerda: 
A r lículo 1 ·: Se o prueba en todas 

sus partrs la Mcmorü1 presr nladu ul 
Congreso en sus nctualcs sesioiws p_or 
C'I ciudadano Ministro de Guerra y 
Marinn, exn•plo l'll los :1su11tos <fUl' 

S<' ,ill 111aler in tk C'Spl'ciul tlisposici1'1n 
kgi.-;latirn. 

t\1·tkulo 2" S<· aprncha la111hit'•n In 
Cuenta del mislllo l'undonurio en la 
parir qm· l'Orl't'spondc al último :11io 
ccont'l;.nico vencido. 

Dndo en el Paludo Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de muyo de mil nowcicnlos Ycin
lc.- Aiio 111'! de la Independencia y 
62" de la Federación, 

El Presidenle,- (L. S.)-L. V,,LLE
:,;11.1.A LA:-;z.- El Viccprcsidenlr,:-Hu
Bl'.N Go~úLEz.- Los Sc>crctarios,- /Ja
blo Godoy Fonseca.- R. Cayama .l/ar
lín<'z. 

EL CO;\GHESO 
llE LOS ESTADOS UNIDOS HE YE:,¡Ezl'ELA, 

Ac11<'rda: 
Articulo 1" Se apruchu lu Memoria 

pr<'st•nlada al Congn•so en sus actua-
11-s s1'sio1ws por l'I ciudadano Ministro 
dP Fomrnlo, l'Xcepto rn los asuntos 
qui· n•qui1·ran otro proccdimil'nto dr 
sancic">n ll-gislativa. 

:\rtíeulo 2" Se• apruchn lamhi(·n la 
C1H·ntu del mismo Dcpnrtumcnlo Ejl'-
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culirn rorrcspondicnlc al t'lltimo a1io 
ccont'>111ico. 

Dudo en el Palucio Frdcrul Lcgisla
li\'O, rn C:urarns, a los ocho días drl 
llll'S dt• lllayo d1• lllil ll0\'CCÍl'IIIOS \'l'ill 

tc.- i\1io 11 l" d(• la lndepcndcneia y 
H:l·• de la Ft•dc•raciún. 

El Presidente,-·(L. S.) - L. V .,1.LE
:-:1r.u L.,xz.-EI \'ict•presidcnle,- Hu-
11t'.:x Go:'\z.ü.Ez.- Los Secretarios,..:_P11-
hlo Godoy Fo11s1•ca.-R. Cayama ,,for
/íll(':. 

EL CO~GHESO 

llE LOS EST\D0S Oílll0S llE \'l:::'il~Zl' l::J..\, 

Acuerda: 

Articulo l·: Se aprueba en todas 
~a,s p;\rtcs la l\'k111oria que l'1 ciudada
no l\linistrn d<' Obras Públicas presen
ta ni Congreso ::-.:urional en sus ac
luall's sesiones, exrc•pto en los asuntos 
que Sl'an matc1·ia ti<' especial disposi
rwn lcgislatirn. 

Arliculo 2·: Sl' aprncbu también la 
Cuentt1 -<k>I 111is1111> fttneionario en la 
parll' (111(' COITl'Sl)OIHle al úllimo mio 
lTon1'1111il'o vc·nl'ido. 

Dado l'll el Palado Federa l Lc•gisla
ti\'O, cu Caruras, a los oeho dias dl'I 
mes de muyo de mil novrrientos \'cin
tc.- Aiio 111 " de la lndqtendcnda y 
(i2'.' de la Federación. 

El Prcsidcnte,- (L. S.)-L. V.,LLE
XILI. . .\ L,:-:z.- EI Vicepresidcnte,-- fü;-
111'.;:11 Goxúu~z.- Los Secretarios,--/Jrt
h/u Godoy Fonscca.-R. Caywiw .llar
fínez. 

EL CO~GHESO 

lll'. LOS t::ST.\l>0S l ' Xll>0S DE \'E:'iEZl'EL.\, 

:\r1wrda: 

Artículo 1" Se apntcha en todas 
sus pnrtcs la '.\kmoria <¡ll<' d eilulacla-
110 Ministl'O dr l11~trncdú11 Púhlirn, ('n

nespondit·nll• al ;1i10 dl' l!ll!l, ha pre
seutnclo al CongrC'so :'\acional <'11 sus 
actualrs s<'sio1u•s, a cXl'C'pdc'in de aque
llas materias que rcquic•rnn c•s1H·cial 
tramitaciún. 

,-.rtículo 2 · Se aprueba la C111·11ta 
Jll'esculada por t•l 111is1110 fundonurio 
l'Ol'l'l'Sl)Olllli1·11lt· al Hito ('l'OllÚIIIJ('() de 
l· dé julio d1· 1!118. n :m dl' j1111io de 
1 !) 1\), 

Dado en rl Palado Fccll'ral Legisln
tíYo, en Caracns. a los orho dias clrl 
mes dt• mavo d1• 111il nox(•cirnlos win
tc.--.\i10 111" de la lnclcpc11d('11cia y 
li2" tlt' la Fl'dl'rac:it',n. 
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El PrPsidenlr,·-- (L. S.) -- L. V.\LLE
N11.1., L,:--z. · El \'ieeprcsidC'nl<',--· HU-
11(:-1 (io:-,;z.,u-:z.- 1.os SC('l'l'( t11·ios,-Pa
h/o (iorlo1¡ ¡:,,,,sPc·a.--·U. r:a¡¡c111111 .llar
/í/1(•::. 

1:1.:nx 
/)('('r1•/¡¡ cfr /'! c/1• muyo ele- lfJ'!fJ , /JO/' l'I 

t11C1l s1' uc111•rd11 1111 <:n;dilu .1 <licio-
11al ele U l.',(l(J al C:aJJÍ/11/u JI 1!,,/ J>re
supuei;lo de (ias/os dPI /)e ¡wrlu111e11-
fu de Rt'/(l('ioru•s r:.rt,,rior,·.~. 

DOCTOH \'. M.-\HQl'EZ Bl'STILLOS, 
l'IIESll)ENTE 1'110\'ISI0:'i.\l. DE L.\ IIEl'ÚIILIC.\, 

De coníorntidad con lo di~pu1•sto <'ll 

c•l artículo 118 d<· la C:onstil11dún ~a
cional ,. llc•11as eo1110 han sido las for
malida<ks kgulrs, 

Decreta: 
Artieulo , .. S<· acuerda 1111 Crédilo-

Adicional al Capítulo II dd Prt•su1>11es
to de Gastos dd Depu1·tume11to de He
lacionr,; Extl'l'ion' s pol' lu cantidad ele 
mil ruatrol'il'lllos boliYHl'Cs (B 1.100), 
para Ítlend1•r al ¡wgo de la asignuci1',11 
acor~lada al Agrrgaclo Ch·il a la l.(•~a
rii'111 dl' \'(•nc•zut•la ·é•i1 Bt•lgiea en los 
mest•s dl' mayo y junio <Id corr·il'n tc· 
a1io. 

Articulo 1 · El prc•scntc Dl'l'l't• lo sr
rú sometido a la aprnlnu:i<'>n clrl C.011-
greso ~itcionnl en sus ucluules se· 
.siones. 

Dado. firmado, sellado con el Scllq 
del Ejrcutivo Federal y rdn•1Hlu<lo 
por los Ministr~,s dl' íklaciones _Exte
riores vele Hucr<'ncla. en el Pula c10 Fe
d('ral, t'll Cararns, a dote el,, mayo di' 
mil no,·ecirnlos ,·c•i1111'. - Ai10 111 " cll' 
la lncl t'IH'1Hll'11cia y !i2" ele la FC'dcrn
eicin. 

(L. S.)-\'. i\l.\HQU·:Z Bl'STlLLOS. 
Hrfr<'ndado.- El Ministro ck HdnC'io
m·s Extcrion•s,--(L. S.) --- E. G11. Bo11-
1;1-:s.- Hdn·11dado. - El :\l inistro clr lla 
dc•1ula,-- (L. S.) - -HO)l.\:-.' c .,111>1·.:'i \S. 

13.27!) 
/),·cn•/o de• /~ cfr 111<1//" d,, lfJ:20, /)(H' ,,t 

'('1t(I/ SI' (/1'/l('/'cl<I 1111 r:rhlilo r\1lil'ÍO
/l(l/ <I,• JJ :10.0fHJ al <:apit11lo /\' dl'i 
J>ri·st1¡J1u's/o dt• (ias/o.~ di'! De¡)((r/a-
111,·11/o (/¡, /(!'/(l('iolll'.~ J::,1•fi,ri11l'<'S. 

DOCTOH \'. M:\H(Jl'EZ Bl'S'l'ILLOS, 
PIIESlllE:'iTE 1'110\'ISI0:'i.\J. l>E L.\ IIEl'l'BLIC.\, 

Dl' cont'ormidacl con lo dispuesto en 
c•l urt'iculo 118 dr la Constitucit'in ~n
rionul Y llcnns como han sido las l'or
maliclailt•s kgales, 
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Decreta: 
Artículo J•· Sl' acm•rda un Crédito 

Adicional ni Capítulo IV dl'l Pr<'su
puesto de Gi1stos _del Departament? de 
Relaciones Extcrwres por la cantidad 
de treinta mil bolívares (B 30.000). 

Arlículo 2·: El presente D<'crclo se
r¡1 sometido a la aprobaciún del f.on
g_rcso ~acionnl en sus actualC's se
s1on<'s. 

Dado, firmado, st•llado t:0n el St•llo 
del Ejeeutivo Ft><kral y refrendado 
por los Minístr~>s de Relndon<'s _r>,!c-. 
rion's y <l<' Hnc1enda, <'ll d Pulat'IO l• c
dC'rnl, en Caraca~;, a docC' d1• mayo de 
mil novecí<'nlos vcinll'.- -A1io 111" de 
l:1 Indc¡H'ndcneín y fi2" de la Fcclera
ciún. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lkfr<'nclado.- El Ministro de Relado-
1.es Extcl'iores,- (L. S.) - E. G11. Bort
<ais.-Hcfrendado.- El Ministro ck I-la
cienda,-(L. S.) ~ HoM,\N C ,,nD13N.\S. 

13.280 
Decl'rlo dC' 12 d,· mayo de 1920. por el 

rnal s,, acu,·rda w1 Crédilo r\dicio
ll<tlc/,, IJ 29.7()({' al J>res11p1u,slo de 
Gastos drl Drparlamr11lo dr Uela
rionr.~ Exfrriores para el pago a la 
.~e,iora Sal/y James Farnham de In 
C'jecución del :lfo1111111enlo drl Liba
lador qur se rrigirá r11 el Cen/ral 
J>ark de Nticna l'ork. 

l)OCTOH V. MAHQU.EZ RCST[LLOS, 
l'IIESlllE:'\TE l'l\0\ºISI0:'1::\1. IIE l.,\ IIEl't'' HLICA, 

l)(' conformidad con lo dispul'slo en 
l'l articulo 118 ele lu C:onstitudc'ln Na
cional y lle1ws como han siclo las for
maliclatks lc•gulcs, 

Urcrrla: 

Articulo J•: Se acuC'rda un Crédito 
Adicional tal Presupuesto ck Gas1los 
<lel Departamento de Relaciones Exte
riores, de veinte y nueve mil setecien
tos boli vares (B 29.700) para el pago a 
la se1iora Sallv James Farnham, es
culloru encargiída de la ejecución del 
ll10llUlllento al Libertador que se eri
girÍ\ en el Central Park de :'-:uevu York, 
de la compensaciún extraordinaria que 
ha solicitado y se le ha acordado por 
razón del aumento que han tenido en 
aquella ciudad los salarios y materia
les. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rú sometido a la aprohaci,'>n <kl Con
grrso Nuciona I l'll sus ntl ttn h·s :,;e
síoncs. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
d(?l Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Minisll·?s de Relaciones _Exte
riores y de Hac1<'nda, en el Pah1c10 Fe
deral, en Caracas, a doce de mayo de 
mil novecien tos veinte.-Año 111? de 
h~. Indfpendencia y 62? de la Federa
c10n. 

(L. S.)- V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
füfrendado.-- El Ministro de ílclac-io-
11rs Exteriorl's,-(L. S.)--E. <,;11, Bo11-
cms.-ílefn'1Hlado.-El Ministro de lln
cienda,-(L. S.)-'ROMÁN C.o\lll>ENAS. 

13.281 
D<·cn'lu de 12 d,! mayo de 1fJ20. ¡,ur <'l 

cual .~r w·uerda w1 Crédilu Adicio
nal dr B 15.000 al Pr<'.rnfmr•slo rf,, 
Gastos del Deparlam~nto de lkla
ciones Exteriores como co11lrib11rión 
de Venezuela para la er<'ccióll en 
Pww111<í del mo1111111e11lo al Adclcm
tado Vasco Niíriez de Ballwa. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE l'IIOVISIONAL DE LA flEl'lfllLICA, 

De conformidad con ]o dispursto en 
el artículo 118 de la Constituci<'>n Na
cional y ·llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Helacion<'s Exteriól'es, de 
quince mil bolivarc:-s (B 15.000), como 
contribud,'>n <le Venezuela parn la 
r1·cccion <'ll Pananní del 11101111111cnto 
al Adc!:1nlado Vasco Nú11cz dr Ualhoa. 

Articulo 2~ La expresadu cantidad 
serú entregada en Madrid al ciudada
no doctor .José Ignacio Cúrdenus, En
viado Extraordinario y Ministro Plc
nipotencíiirio de Venezuela en el Hei
no de España. 

Articulo 3° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sel1o 
del Ejecutivo Ft•deral y refrendado 
por los Ministrns de Relaciones Exte
rior<'s y de Hacienda, en el Palacio F<-'
derul, en Caracas, a doce de 111¡1yo. de 
mil novecienlos veinte.-Año 111 ° de 
la Indeprndencia y 62•• de la Federa-
ciéin. ' 

(L. S.),-\'. MAHQUEZ Bl'STILtOS. 
Rcfrenclndo.- El Ministro dl' Helacio 
n<'s Exlerior<'s,-(L. S.) ·-E. 011. Bon
w-:s.- Hefrrndado.- El Minislrn de' lla
cicncla,-(L. S.)~ no:-.üN C.~RDE~.,s. 
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13.282 
Decreto de 12 dl' mayo-de 19':20, por el 

cu<1I se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B :JJ.000 <11 Capftulo IX del 
Presupuesto de Gastos dPI De[Jarta
mento dP Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 1.A REPÚOLICA, 

De confol'midad con lo dispuesto en 
el articulo 118 <le la Constitución Na
cional y llenas como han sido las l'or
mnliclades legnles, 

Derreta: 
Articulo J•.' Se acuerdo un Crcdito 

Adiciónul por la cantidad de treinta y 
cinco mil l>olivarcs (B 35.000) pora 
ntendel' n los gustos del f.apílulo IX 
del Pl'csupuesto de Gustos del Oepnl'
tumrnto de Fonwnto, hnstn el 30 de 
junio próximo. 

Al'tículo 2" El ¡H'escntc Dec reto S<'· 
rú sometido u Ju aprobación del Con
greso ~utional en sus uctuulcs se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fcdernl y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los doce dias del mes de mayo de 
mil noYecientos \'einte.- Año 111" de 
la Independencia y 62" de la Federa
ción. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.- El Mmistro de Hacien
da,- (L. S.)-Ro~ÁN CÁRIIENAs.- Re
frendndo.- El Ministl'o de Fomt'nto, 
(L. S.) - U. To1111i::s. 

13.283 
Drrrelo d,• 1:J de mauo de 1fJ20, por el 

cual se ll<·11erdo 1111 Crédito ,\dirio-
11al de IJ 2.500.000 al Ccrpíl11lo \'/ drl 
Pns11p11rslo de Gastos drl Drparla
me11fo dt• Obras Públirw1. 

DOCTOH V. MARQUEZ HCSTILLOS. 
PRESll>ESTE 1'11O\'ISIO~.\I. llE LA I\El'Í' III.IC:A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el urticulo 118 <le la Constitución Na
cional v llenas como hnn sido las for
mnlidndes lrgales, 

De<·rPlu: 
Articulo 1" Se ncucrdn 1111 Crédito 

Adicional <le dos millones quinientos 
mil boli\'nres (B 2.500.000) al Capitu
lo IV del Presupuesto de Gastos dc.l 
Departamento de Obras Públicas. 

Articulo 2• El presente Decreto <¡e
rá sometido u la aprobación del Con-
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grcso ~ncional en sus ac111alcs se
siones. 

Dado, firmado, sellado con t•l Sello 
dt'I Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palucio Federal, 
en Caracas, a trece de mayo de mil 
novecientos veinte.- Año 111" de la In
dependencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9L'EZ BUSTILLOS. 
Refren<ludo.-El Mmistro de Hacien
da,-(L. S.)-RoJ\I.\N CÁ11nE:-1As.-Re
frendudo.-El Minislro dl' Olmts Pú
hlicus,- (1.. S.) - 1.u,s \'1'1.1-:z. 

13 .284 
LP!J ele 14 de mayo de 1!120 que apr11.e

ha el co11/ralo cPlebrado en/re PI E1e
c11lioo J,'('(/Prlll II el rill(lacla110 Simó11 
'J'aglill/ l'l'l'o, para lll P:r:ploració11 !J 
t•:t·¡,lolació11 de ¡,elróleo IJ s11sla11ciaJ 
similares e11 los Mu11iri¡,ios Bob11res 
/1 (,ibrallar dt>I Dislrilo S11cre dt>I 
fatado l11lia. 

EL CO~GRESO 
l>E LOS EST.\DOS UN l"°S l>E \'ENF.ZUELA, 

Decrela: 
Unico. De conformidad con los 

apartes (u) y (c), atribución 10·, ar
tículo ;,8 de la Constitución Nacional, 
se aprncbu el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciudada
no Simón Tagliafcrro, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, llaru 
explorul' y explotar ynci111il'ntos de 
pt'trúll'o y sus tancias similares en los 
Municipios Boburcs y (i'ibl'allur del 
Distrito Su('rc clt-1 Estado Zuliu, de fc
drn quinn· de nbril dr mil novecien
tos ,·einte, y que es del tenor siguil'nte: 

"Entn· l'l Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cienl<'nwnte att'toriza<lo por el ciuda
dano J>r<•sidcnte Provisional de la Re
pública, <'11 Cons<·jo <le Ministros, por 
una parte; y, por Ju otra, el ciudadano 
Si111cin Tugliaferro, ,·enezolano, ma
yor de rdad y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contra
to, se llamnrá el Contratista, y previas 
las formalidades exigidas por el De
creto Hq~lamcntario del carbón, petr<'>-
1<,o y dem:is sustancias similares, han 
cclel>rado t•l siguiente conlruto: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar con el 
fin de descubrir yacimientos de petró-
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leo, asínlto, ozoqu<'riln, gas naturnl y 
d<·mús 111i1H-raks liidro-carhonados, 
una zona distinguida rnn la letra /J, si
tuada en los :\lunicipios Hoh111·t·s y (;i
hrallar del Distrito Sucre del Estado 
Zulia, que mide aproximadarneffle 
quince mil hcclúreas, y cuyos linderos, 
según el croquis ucompaihtdo al C'l'ec
to y dibujado por <'I Ingenirro Ci"il 
Rob<'rlo dr Monlemoyor, son los si
guic·nles: por <'I :'\ores!(•, el río Poc<i 
dc•sde su tlt-srn,hocadura en l'I Lago de 
Mararnil,o, aguas arriba, hasta llegnr 
al punto dl' su turso que lil'nc nll<'V<' 
grados, di<·<·isil'll' minutos y cuatro Sl'
gunclos d<' lalil11d '.\orl<'; por l'I Su
l'l'Sl<'. una li1wa 111ixtn así: dt•sd<• el 
t'ilti1110 punto l'itado t·t·<·ta de 1111<·ve 
ldl1'1111l'lros dr largo ton n1111ho Sur 
<·11art•11t:i y einro grados. cloc<' 111i1111tos 
(ksl<·. lul'go la l)l'l'fll'IHiit'ular levanta
da haeia C'I Sun•slc linsla rnconlrar Ja 
linea que sin·r dC' "Stalu-quo'' rn lre 
los Estados Zulia y Mi•rida y d<' aquí 
l:t l'(•frrida linc·a hasta <'11eo11lr:1r el 
rio Chiruri como a doscientos l'in
Cl1C'11t11 111rlrns ni )'ororste dr San Cris
lt'ilial; por t•I S111·ocstt'. <'I rio Cliir111·i 
desclt• <·I último pu11to diado, aguas 
abajo. lwst:i su drsembocadura e'n el 
Lago, y por el ~oroeste la parle de la 
costa clrl Lago ele Mnrncaiho compren
dida entre . los linderos '.\'.on·slc y >Jo-
1·ot'SU'. · 

.\rtkulo Sl'g1111do. El Conlr.Jlis!a 
pagarú al (;ohi<"rno :'\ado11al dl'ntro 
dr los di1•z di.is siguienks a la .ipro
haci,'111 de• ¡•sic· 1·011lralo poi· );is Cú111a
ras l .l'gisl,ilivns. lu t·a11tidad dl' l'ilH'O 
ct'•11li111os el(• IJO)Í\·ar (B 0,0.i) por rnila 
h<'c_t,:irl'a que· 1lli!k l.i zo11a 1·11.rn l'.\fllo~ 
r:1t·1un h.i l'onlr,dado. 

. \rlit'ulo ll'rc<·ro. El Conlratisla se 
obliga a rn1i1011zar la l'X)lloración de 
la zona consabida dentrn cll'l lapso de 
sei~ IIH'Sl'S a pnrlir ele- la pulJlicación 
en la (;a<'rlu O/iC'ial dt la l.t' v aproba
toria clr es[f' contrato )' a [('J'lllÍl1arJa 
dentro dP los dos ;1110s siguicnlt'S al 
C'OlllÍ('llZO d (• la l'Xploraei<Í II. 

E11 c•I e-aso d<' que por 1'11c•1·za ma
yor. dehida111<·nte comprnhacla. no 
l'uct·t• posible t·omcnzar las cxplora
l'io1ws dC'nlro del lapso indicado, d 
Contratista tienl' dl'l'<'cho a una pr<'>
rroga ele Sl'is mesrs. 

Artículo t·uarlo. El Conlralisla e11 -
,·iar;'1 st•11wslr:d11w111<- al Minisll'l'io de 
Frn11<•11lo 1111 i11for111!' l'!'S (H'rlo n l:1~ i11-
,·t·slig:icio11t's l'<':dizadas; l'l's¡wl:1r;'i los 
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dercdios adquiridos denlrn de la zo
na (!ll<' va a explorar, y para las ex
plorat·io1H's t'll los t1·1Tt·11os dt• propit'
dad p:irlicular o ejidos o lialclios at'l'en
dados. ll<•narú los requisitos cslahle
cidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. Ln garantía ele 
quinientos bolívares (B 500), deposi
tada en el Banco de Venezuela pnru 
responder de la ejecución dcl contra
to de <'xploraci<'>n, pasar:í a ser pro
piedad dC'I Gobierno Nacional si el 
Conlralisla no cumple dt'IJidamentc 
t'Ualquit•ra dt• las obligatiom•s con
lraidas. 

El Conlralisln tiene clen•cho a res
calat· la garnnlíu d<' t'xplornci<'111 cunn
do pr11Phl'. dl' aClll'rdo con el nrlíc11lo 
!l" <kl Dt·t-rt'to Hegla111<•11tario cll'I cnr
b<',11, pelrúlc•o y suslunrias similares, 
qut· las t•xploracioncs no diernn l'esul
lado fa\'orable. 

Articulo sexto. Denlrn del lapso 
de la exploración o duranlt• ll'Cs me
s<·s después de su vencimit•nlo el Con
lrnlisla solicitnrú la rxplola('iún ele 
los yacimientos que hny11 desc11hit'r
lo y aco111pn1ianí :ti l'f'c•rto el plano 
n·s1wctivo ele endu parcela, It-vunludo 
por un Ingeniero o Agrimrnsor Pú
blico dr su libre elección con sujecicín 
a las condiciones exigidas poi' el nl'
liculo 13 del citado Decreto Regla
mentario. Las parcelas c¡ucdnt·:ín' sc
pnrndas por espacios lihrt·s, con su-
1H'r11cit' igual. que S(' n•pularún rt•se1·
\'ns 11at'io11nlt•s. Las parcelas que· tiene 
dt•n•('h> a c•xplolar <'I Conlrnlistn se1·ún 
d1· dosl'ic•nt¡¡s ht·<·l:'1rt'as rada 1111:1 t·o
lllo 111i'lxi11111111 y )lllt'th-11 :iharcur una 
SllJH'l'lkit• igual a la mitad dt• las quin
n· 111il IH·t'IÚn•as ohjl'to d(• 1•sle con
lrnlo . 

.\rfículo séplin,o. l.os l'onlrnlos 
espeeial<•s ele 1•xplolal'ic',11 de rada ¡wr
crla se· cclcbrarún el<- acuerdo con las 
bas<·s siguirn!es: 

a) El Contrnlisla se obliga a co
mc111.at· la explotuciún de cada par
crla ~lculro dt' los ll·t·s a1ios siguit'nlcs 
H la ll'rha de los 1·espl'clh·os conlrnlos 
!'S)H'l'Í H les. 

Se eonsiclt•rn t'll c•xplolatión 1111;1 
puree la cuando en dla St' gasten a11ual-
111enlt• quinientos holí\'art•s (B :iOO), 
si11 contar los gastos l1C•c lios l'll t·I C.\· 

lrrior por comp1·as dl' 111:tc¡uinarias. 
h) El Conlrnlistu pagarú desde la 

ft•l'11a dl' cada t·onlralo t•spc•cia l de cx
plol:1t'ÍÚ11 e l i1upt1l·slo SllJH'rlici:il dt• 
dos holi\'at't's (B 2) anuales por hcc-
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!iu·ea, y pasados ll·e:; 11Jios, este im
puesto scrú dt· cuatro bolívares (B -l). 

Después dt• pnsados los tl'es prime
ros afios del conlrn!o especial y cuan
do los trubajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de 
f'uel'za mayol' debidamente comp1'0-
bada, el impuesto se r cducirú, micn
trns dure la fuerza mayor, a dos bo
li"ares (B 2) anuales por hectúrea. 

e) El impuesto de explotaci<ín es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mrrcantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomarú en cuenfa 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, dm·a1)t<' el mes an
tcl'ior, deducidos los gastos de tras
porte, y olrns, desde d puel'lo \'l'l1C

r.olano de embarque. 
El imptH'sto de diez por ci(•nlo 

(10%) no podr:í ser menol' respecto 
del asl'allo, pel1·«'>ko y ozoquerita, de 
dos bolívan's (0 2) por !onrl11da ele 
lllÍll<'l'Ul. 

d) El dl'p«'isilo de gal't1nlía q11c• ha
r:'t el Conlralisla pt·e,·iamentc a la cc-
1Phn1cici11 dl' los conlralos esprda les 
de explotación, serú dr cinco holiva
res (Il f>) por cada hectú rea que miela 
la ¡¡¡u·cela conlralacla. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el dt'púsilo se hizo en debida f'o r
mn. 

.\rlícu lo octa,·o. El Con Ira lis la 
cumplirú tocias lus leyes de la Repu
hlicn y las disposiciones que se llicten 
respecto a policía ck los yacimientos, 
re('audacic'>n y liquidaciún de lo'.'> im
Jllll'Stos, y condicio1H's técnicas d~ las 
explorneio1a's y explotnciones. 

.\rliculo nowno. El Contrntis ta 
tiruc el derecho de establece,· rl'linl'
rías l'll los lugares que juzgue con,·e
nientc y por los productos refinados 
que Yenda para el consumo inlt'l'Íol', 
pagarú el d11cucnta por ciento (:i0%) 
ele' los drrc•chos que éstos huhiernn 
producido al Erario '.\'acional si hu
biesen sido importados. 

Articulo décimo. El Contratista 
estú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado. estampillas y demús 
de carúcter general, pero cstú exento 
del pago de al¡t1cllos c¡u~ se rclieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este Conlrnlo, todo de acuerdo con el 
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arlkulo 3:'> del Denr!o Reglamentn
l'Ío ya eilado. 

Articulo once. El Contratista ven
dcrú al c;ohierno ~ado11al la cuota 
qur l(• corresponda de los 111ineraks 
que cxplofl''y ((U<' éste ne(·t•site para el 
se1·,·icio ofkial con una 1·rbaja dt•l 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga d pl'oducto el día de la Yenla. 
Parn la dl'tl'l'minaciún de c·sa cuota se 
tendrú en euenla. dt' ucurrdo con el 
articulo ;¡o del De('rclo fü,g1amc11ln
rio r<'f'rrido, la capacidad productiva 
clt' !ocias las <'ll11H'('sas explotadoras de 
nsl'allo, tll'lrcílro, ozoquel'ila y :,uslan
cias similares en el país. 

Arlíl'Ulo doce. El Co11lralisla tie
ne det·(•eho de esluhkcrr las ví:ts <le 
('Ot111111iral'i1'm y lrasporl<• (flll' s(•an 
IH'l't•sarins para ~:u E111prcsa, lall's l'O
mú tel<'·l'onos, tl'légrnfos, okodudos y 
bo111has de exp11lsiú11, ft·1Tocarriles, 
lran\'ias, r.1bles aéreos, muelles y l' lll 

l>arcaderns; v al uso de lanchas de 
motor ,. dl'1i1ús \'l•hículos nect•sarios 
para ei trasporte; debic•ndo so111ckr 
sus proyl'l'los a la p:~·\'ia aprohal'Í<Íll 
del Gohit'rno ~acional y ((LH·dando su
jrto al cu111pli111ie11!0 dl' las obligucio
nes q11e lt• impongan las L<·yes y ílc•
glamenlos \'Íg<•nt<·s rn cada caso. 

Articulo 13. El Contratista gozal'Ú 
de las l'rnnquicius que los artículos m 
y !12 cll' In l .ry dt' Minns uc1wrd1111 a los 
l'Oll('('SÍOIIHl'ÍOS dC' minns. \' la111hit'•11 
de las '(ll<' le concede el artíc:ulo :J6 d<•l 
Decreto Reglamentario ya citado, en 
los lérminos Y con las circu11sta11ci11s 
que eslus clisi>osieiones l'Stahlecen, y 
adC'mús gozar:í de las \'l'nlajas y faci
lidad(•s de• rnrúclcr general que Leyes 
y Ih•gla 11w11 los postt•rion·s c·onl't•da n 
con el fi11 de t•slin111lar \' cl<-sanollat· 
la industria 111inern del 1>aís. 

Articulo eato1'l'('. E! Contnitista 
put·<lt rt·111111t·i,11· las pu1·ct•las cuyu cx
plolaei,'>11 110 sea ra,·ornblc• a sus in
lerC'ses y l'mpka1· las maquinarias 
c¡ur ll-nga allí establecidas en la rx
plolacici11 dl' otra cualquic•rn de las 
pal'eelus qut• l<'nga l'<>nlraladas. 

Articulo quinct•. Es l,ic•n entl'IHli
do qui· l'I Contratista 110 podrú alc-gar 
por 11i11gt'111 rnneepto dl'l'l'tho alguno 
sobrr tt•r rc•11os ubicados t·n ~lunicipios 
distintos dl' los qu<' se han cxprl',,;ado 
como de la situadún de In zonu con
tra tada, aunque ésta resultare abar
tar pal'tl' dl' otro u olros, según los 
lindl'ros 1¡ue se han fijado. 
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Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este conlrnlo se cckhrn a lo
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y, así mismo, que el Con
tratista respetará los der~chos de ter
ceros. 

A1rtícuJo diez y siete. La duración 
de los coníralos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus rcspecthas fechas y vcnci<lo!:1 és
tos, los yncin1í<'11los pasurún II st'r pro
pít•clad del Gobierno Nadonal, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimi<'nlo alguno por ningún 
respecto. En <'I caso ele que el Gobier
no vaya u e<'iebrar nuevos conlrntos 
el<' <'Xplolad<'rn por las mismas parce
las, el Conlrntista lt'ndt·ú la prc•feren
cia <'n igualdad <le circunslnncias. 

A'rlículo diez y ocho. Este contra
to. asi con~.'.> los especiales de explota
ciún. purde ser traspasado a personas 
o Compañías, prrvio el consentimien
to del Gopirrno NacionnJ; pero de 
11ingú11 modo n Gobic-rnos cxlranjt•ros. 

Si rl trnspaso 3C hiciere a Compuñín 
constituida rn el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que lu Ley respectiva exige, consiq.e
rándose vcnrr.olmias las Compañías 
c¡ue adquieran el contrato. 

Articulo di<'z v nuev<'. Los contra
tos cspeciaks cfr rxplotncicin poclr.ín 
s<'r rrsuellos dt• pleno dc•rccho en los 
t·asos exprcs:idos l'n el articulo ;íl del 
Decreto Heglamenlario del carbón, 
pC'trólco y sustancias similares; y la 
RC'soluci<in Sl' diclarú por c-1 Ministerio 
de Fomento, lc•niC'ndo el Contralisla 
der<'C'ho d<' apelar ante la Corle• Fc•ck
ral y ele Cnsaciún. 

A este efe-do, rl lapso qul' scriala el 
nrtículo 52 del citado Decreto lh>gla
mentnrio sr conlarú a partir ele la no
lificaciún que rrciba el Contratista ck 
Ju Resolución que se hayo dictado. En 
<'l caso de que el Contratist11 no sr en
cuentre rn c,I pnis, ni l<'nga t·n él re
presentante•, c•I lapso se contarú des
lHl(•s de lrnsrnrridos lrdnla c\ias dr la 
JHtblicación de la Hcsolucic'm en la 
(iat'ela Oficial. 

Artículo veinte. Estt' contrato se 
origina <le la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha cator.ee de 
enero último, y clc•nt1•0 del lapso lijado 
pura la licilución. 

Articulo VC'Í11liu110. En lodo lo no 
previsto en t'sle contrato st' aplicnrún 
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las ,disposiciones de la Ley de l\linns 
vi~entc y del Decreto Reglamentario 
dol carbón, petróleo y sustancias simi
lares de diez y siete de marzo de mil 
novecientos veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus próxi
mns srsioncs; pero no habrú necesi
dad de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de acuerdo con el artículo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitrés. Las cludos v 
controversias ele cualquiera naturale
za que pu<'dan suscitarse sobre csl<' 
contrato y los especiales ele explota
ción y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin ,que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origrn ele reclamaciones -extran
.Í<'l'llS. 

Hechos dos ·de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.- Afio 110'.· 
de la Independencia y 62~ de la Fede
raci,1n. 

(L. S.)-G. TORRES.-Simón Taglia
f Prro". 

Dada rn C'I Palacio Fedrral Legisln
tivo, en Carucns, a trece d(• mayo de 
mil no,·ecienlos veintc.-Ario 11 l •! ele 
la In,kprndencia y 62~ de la Fccle
raeici'n. 

El PrC'sidcnte,-(L. S.)-L. VALLENI

LLA L,:-.:z.- EI Vicepresidente. Rum::N 
(iONZÁI.EZ.- Los SecrC'tarios.- Pablo 
(iodo!! Fo,w•,·a.- R. Cayama Murlín<'z. 

Palncio Fc-deral, en Caracas, a ca
torc<' de mayo dr mil noYecicntos vein
te.- A1io 111" de la Inde¡>rndencia y 
o2" dt• la Federación. 

Ejecútrse y. cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

lfrfrt'ndnda.- EI Ministro de Fomen
to, - -(L. S.) - G. Tomrns. 

J:.l .285 
LP!f dP H de mayo de 1Y20, q11e aprue

ba Pl ron/ralo celebrado entre el Eje
c11livo Fraeral !/ el ciudadano Gui
llermo /,uque, para la c>xploración y 
<'Xplolación de petróleo y sustancias 
similares en los lf-funicipio:; Bobures 
y (iibrnltur del Distrito S11cre del Es-
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lado Z11/ia, Santa Polonia del Dis
trito Torondoy e JndependPnria del 
Di.sll'ilo Libertador del Estado Mé
rida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS CNIDOS OF. \'El'-EZCELA, 

Decreta: 
L'nico. De acuerdo con los aportes 

(a) y (e). atribución 1(14, del articulo 
il8 ele la Constitución Nncional, se 
aprucbu el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Gui
llermo Luque, Yenezolano, mayor de 
edad y d<' este domicilio, para explo
rar y explotar yacimientos de petroleo 
y sustancias similares en una zona dis
tinguido ton la letru "(i", situadu en 
los Municipios Bobures y Gibraltar del 
Distrito Sucre t!el Estado Zulia, Suntu 
Poloniu del Distrito Toroncloy e Inde
pendencia del Distrito Libertador del 
Estado '.\lé1·idu, de fecha quince de 
abril de 111il novc•cientos ,·c•iulc, y que 
es del lt•nor siguiente: 

"l-~ntn• el Ministro de fomento de 
los Estados Cnidos d~ \'enezuela, su
ficientemente uutorizado por el ciuda
dano Pn•sidenle Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y por la otra, el ciudadano 
(iuillermo Luque, venezolano, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
lo adl'luntt·. en el presente Contrato, 
se llan1ur.i el Contratista, y pre,·ias las 
f ormaliclades C'xigidas por el Decreto 
Regl~rn1entario. del ~a~bbn, petróleo y 
demas sustancias snmlares, han cele-
brado el siguiente Con trato: • 

Art iculo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de ucuerdo con el articulo Jo dt• 
lu Ley de :\tinas, concede al Contrutis
tu el derecho exclusiYo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqucrila, gas na
tural v demás minerales hidro-carbo
nados: una zona distinguida con lu le
trn "(i", situada en los Municipios Oo
bures y (;ibrnltar del Distrito Sucrc 
del Estado Zuliu, Santa Polonia del 
Distrito Torondoy del l~tado Mérida, 
e lndepcnd<'ncia del Distl'ito Liberta
dor del Estado Mérida, que mide apro
ximadnmcntc quince mil hectáreas, y 
cuyos lind<.'ros, según el croquis acom
pañado al ef celo y dibujado por el In
geniero Civil Roberto de Montemayor, 
son los siguientes: por el Este, la l>arte 
del río Cupiii que constituye el limite 
Oeste de la zonn que disltngo con la 
letra "C" y que propongo contrutur en 

Torno XLlll-~-P. 

s?liciluc\ dt> es!a misma ft,chn, y una 
l1nc•u n11xtn as,: del extremo Sur del 
limite Oriental (~omiin rnn el extremo 
Sur del limite Occidental dt• la zona u 
que se ha hecho referencia) línea rC'clu 
rumbo al Sur -15 grados 12 minutos 
Oeste, de dos kilómetros de largo, lué
go la perpendicular le\'antu<la en el 
extremo de la recta anterior hasta en
cont1·ar el límite en el Estado :\lfrida; 
por t•I Sur. el titado li111il<' con el Es
tado Mcrida husla encontrar C'I para
lelo que pasa por Cuja Seca y luégo 
el cxprcsudo parulelo dc'sdc C'I punto 
de i11lerscccic'111 antes citudo hasta r11-
co11t1·ur el lindc•ro Oriental <k la zona 
contrnlada rl 111io prúxi1110 pasado rnn 
t•l (;t'n<·t·ul l'lpiano Olirnrc•s; por c·I 
()(,si<', t·l ya t'ilado li111itt' Oric•ntal dt• 
In t•xp1·1•snd11 ,mnu clt-1 (;t'll<'l'lll Oli\'a
n•s, y poi' d ~orle, c•I l .ago d<' :\laru
rnibo. 

Al'lit-1110 segundo. El Contratista pa
gum ni (iobit•rno ~ncional dt•ntro de' 
lc?s dil'z dius sig11icnlC's a lu 11pl'olrn
l'H·111 d1· estt• Co11trnto por las Cú111urus 
l.c•gi-.lali\'11s. la cantidad ele tinco cén
timos dr boli\'HI' (B 0,0:í) poi' t·adu lll'c
túrt'a que lllide la z<,:Hl ('U)'U txploru-
cicin hu conll'atado. . 

i\rtit-ulo tercero. El Contrulisla se 
obliga a comenzar la rxplorución d<' 
lu zona consubida dentro del lapso de 
seis me-ses a partir de la publicación 
en la (iac<'la Oficial dl1 la Ley apl'obn
Loriu de t·sll' Contrato y u tcl'lninarlu 
ckntro de los dos a1ios siguit•ntC's al 
comienzo de• la exploración. 

En C'l caso de qu<' por fuerza 111avo1·. 
dt>bidaml'nle ('Omprobudu, no fÜe re 
posihll' 1·on1t•nza1· las explorncionc·s 
dc•11lrn clPI lapso indicado, rl Cont1·u
tis.ta lil'lll' dl'n•cho a una prúrrogu de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Conlrntislu cn
viurú scm<'strulmenlc ul :\linisle1io de 
Fomcnlo un informe rC'specto u la, 
investigaciones realillldas; respclarú 
los clrrechos adqui1·idos dentro <k la 
zo11t1 11.uc• "ª 11 explol'al', y pura lus c•x
plo1·m·1onrs en los tel't'l'nos de• propie
dad particulul' o ejido, o baldías arren
dados, IIC'nnni los rcqui,i los c•slahlt•ri
dos por la Lt•y de '.\linus. 

Articulo quinto. La garunlin dt• qui-. 
nienlos bolivart>s (B :íOO) depositaclu 
en el Hanco de \'encwcla para res
pon<lcr ele la ejecuciún <kl contrnlo de' 
explorucicin, pasar:'1 a st•r propiC'dud 
del (iobicrno ~acionul si el Conll'alis
ta 110 cu111pl<· debidnnwnk t"ualquicrn 
tito las oblig11('io1H's rn11lrnidus. 
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El Contratista tiene derecho a res
catar la garanlia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
!)? del Drcreto Rrglamrntnrio ckl car
hón, petróleo y sustancias similares, 
que las explornciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo st•xto. Dentro del lapso de 
In t•xploraci<'>n o durnntt• tn•s mrses 
dcspu(•s ele sn \'c11ci111icnlo l'I Contra
tista solit"itnr:'l In rxplotuciún ele los 
ya<'imirnlos qut• haya dcscubirrto y 
acompu11ar:"l al l'fc,cto el plnno respec
tivo ele cada parcrln, levnntado poi· un 
lngenit'ro o Agrimrnsor Público de s11 
librr clecd1i11 con sujeci<'>n a las con
elicionrs exigidas por el artkulo 1:1 del 
titado Decreto Reglamentario. Las 
pnt·c<'las quedarún separadas por es
pacios libres con superficie igual, que 
se reputarán resenas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
ti'trcas cadh una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitnd de las quince mil heetáreus 
objeto de este contrato. 

Artíntlo séptjn10. Los contratos es
prdalrs de expfütal'ión ele cada pur
rela sr celebnirún dc- acuerdo con las 
buses siguient~·s: 

u) El Contratista sr obliga a comrn
z:11· la 1•xplotneiú11 ele cada pan:l'lu 
dentro ele los tres mios siguirnil's a la 
kd1a de los n·spl'l'li,·os l'Onlralos cs-
1wciales. 

Se ronsid1•ra <·11 ('xplotacic'in u11n pnr
r{'la CtllllHlo t'll ell:l se gustt'n anunl
mentc quinientos bolívares (13 ;íOO) sin 
contur los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha elt· cada contrato especial de ex
plotación t'l impuesto superficial de 
dos bolívarrs (H 2) nnualrs por hec
túrea, >' pusuclos tn•s mios, {'Sic impues
to S{'ra de cuntrn bolívares (íl -!). 

Después 1k pasados los tres prime
rns niios del rnntrnlo esprcinl y rnnndo 
Jos trulrnjos d1' r.xp lotaciún hubil' rcn 
sido paraliznelos por causa clt• fut·rza 
mayor 1h·bidanwnk comprolrnda, el 
impues to st· rc-ducir:í. mirntras dun' 
la furrza mnyor, a dos bulivar·t•s (B 2) 
anuales poi· IH'cl :'1n•n. 

e) El i111pt11·~10 di' explotaciú11 es 
de elit·z por d1·11to (10 ~; ) dl'I rnlor 
men:antil del proelui:to ex plotado, pa
ra cuyo cúleulo sr lum:irú t' ll cu1•nta l'I 
valor obtenido por t•I mismo producto 
o su similar en el mercado c¡ue regule 
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su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrá ser menor respecto 
del asfalto. petróleo y ozoquerita, de 
dos bolíva1·c•s (U 2) por tonelndo de 
minero!. 

d) El 11l-púsito de gnrantíu que harit 
el Contratista previamente a la celc
braci1í11 ·de los contratos especiales dt• 
explolacic'rn, será de cinco bolívares 
(B :i) por cada hectárea que midu la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depúsito sC' hizo en debidn forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policia de los yacimientos, recau
dación y liqui-dación de los impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares q4e juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagnrú el 
cincucn tu por cien lo (50%) de los de
rrchos que éstos hubieran producido 
al Erario ~ncionnl si hubiesen sido im
portados. 

J\rtkulo dl'.•ci1110. El Contratista 1•sli't 
,obligado al pago de los impues tos de 
papel sellndo, estampillas y clem:is de 
cnr:Íe!l'r general, pero eslú exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente n explotaciones min eras, los 
cua!C"J podrían hacer más onerosas Jns 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del Decreto Reglamentnrio ya ci
tado. 

Articulo once. El Contratista vcn
dt•rú al Gobierno :\'acional la euota 
que le corresponda de los min erales 
que explote y que éste n{'cesi te para el 
srrvicio oficial, con una rebaja dl'I 
veinte por ciento (20~{ ) del precio c¡ur 
tenga el producto rl din de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo :30 del Decreto Rrglamentario 
referido, la rnpucidad productiva de 
todas las em presas rxplotacloras de as
falto, petrcilco, ozoc¡ucrila y sustancias 
similares rn l' l país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las das de co-
1111111icucw11 y trasporte que sean ne
ccsurías para su Empresa, tales co-
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mo teléfonos, telégrafos. oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocariles, 
lrunvíus, cublcs aéreos, muelles y cm
bul'cadcrm;; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios· parn 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos n la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
rnmplimienlo de las obligaciones que 
le impongan las Leyes y Reglamentos 
\'igentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias que los artículos 
91 y 92 ele la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionanos de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamentario ya cita
do, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable
ten, y udem{is gozan'1 de las ventajas 
y facilidades de carlicter general qnc 
Leyes y Hcglnmcntos posteriores con
t"edan rnn el liu de estimular y desu
rrollur la industriu minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de rrnundar las purcelas cuya explo
tuciún no sea l'a\'ornhle a sus intereses, 
y empleat· las rnac¡uinnrius que tenga 
alli establecidas en la explotación <le 
otra cualquiera de las pai·celas que 
trnga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Con tratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los qu<· se han expresado co
mo de la situación de la zona contrn
lada, 11u1H1uc ésta resullare abarcar 
parle de olro u otros, según lot linde
ros q uc se han fij u do. 

Articulo <liez y seis. Es bien en ten
dido que este Contrato se celebra a 
todo riesgo del Conlratistu y que la 
:'\acicin no queda obligada -a sanea
miento alguno; y, nsí mismo, que el 
Contratista respctarú los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción sení de treinta utios, u partir de 
ints res pee ti vas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piednd del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
:iin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos con tratos 
<le explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artícu lo diez y ocho. Este contrato, 
osi como los especiales de explotación, 
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puede ser trnspasndo n personas o 
Compa1iins. JH'<'\'io el const>ntimiento 
del _Gobierno i\urional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 

Si el traspaso se hiciere a Compn
iiia constitui<la en el extranjero, se re
querirá rl t"Umplimiento dr los tními
tes que la Ley respectiva exige, L'onsi
derándose venezolanas las Compa1iins 
que adqui<'run el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contrntos 
especiales de explotación po<lrún ser 
resueltos d(' pleno derecho e11 los cu
sos expresados en el articulo 51 d('I 
Decreto R<•glarnenlario del cnrhün, 
petróleo y suslandas similares; y la 
Resolución se didurú por rl '.\linistc
rio de Folll<'nto. ll'nil'ndo el Contra
tista derecho de aprlur ante lu Cortr 
Federnl y dt• Cusaeiún, 

A este cf1·tlo, ('l lnpso que• s<'1blu ,:1 
articulo :>2 dl'l l'Ílndo Decreto Ht·gla
nwntnrio se· rnntur:í a parli1· dt• la 110-
tiíicueic',11 qtt<' n•cilrn <'I Contratista dr 
la ílcsol11ciú11 q11t' st• hnya dict.1do. l•:11 
<'I cuso de <¡lit' t1 I Contratista no st• l'll

t"lll'lltrc en l'I pais, ni ll•ngn en t"·I n•p1'l'
senta11te, l'I lapso ~t- eonlai-ú d<•spu('.s 
de trascurridos treinta días de la pu
blicaciún de la Hcsolucicin en la (ia,·1'
la O(ccial. 

Articulo Yeinll'. Este contrnto st' 
origina de Ju solieitud introdudda por 
el Contratista. con J'cdia cato1·cp e((' 

enero últirno. y d(•ntro d('I l.ip:-o lijado 
para In licitncic'111. 

Articulo ,·c•intiuno. En lodo lo 110 
prc\'islo en eslp contrulo se aplin1rú11 
las disposidonc•s de la Ley dl' :\tina-; 
\'igcnlc· y dd Dc'cl'cto Ht•glallll'ntario 
del curbún, petrúleo y sustandas simi
lares de diez \' siete dr nuirzo de mil 
novecientos \'éintc. 

Artículo Yl'intid<is. Este conlruto se
ni sometido para su nprobaciún a las 
Cú niarus Lq{islatiYus en sus pt'ú:-..inrns 
st•siones; p<·ro no habt·ú necesidad de 
tal requisito plll'a los t>spccinh's de ex
plotaciún qul' de él se derivl'n. de 
acuerdo con l'I articulo Hi del rn 111e11-

cionado D<'Cl"l'lo Ht•glanwntario. 
Ar~iculo ,·c·intitrés. Las dudus v rnn

lroversias dt• rnalquiera natui·akzn 
<LUe puedan suscitarse sobre (•sic con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resuellas amigabk
mente por las parles con tratantes, sr
rán decididas por los Tribunuks com
petentes de \'enezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin ({UC por ningún 
motivo ni causa puedan ser orig<'n de 
redantuciulll'~ l'Xtrnnjeras. 
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JI echo~ dos ele ll n ll'nor. a 1111 ~olo 
C'feclo, C'll Caracas, a <JUincC' de abril 
de mil 1wv<,cientos vernle.- Aiío 110? 
de la Independencia y 62° de Ju Fcde
l'ución. 
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(L. S.) (;, Toniu,:s.-Guil/ermo /,u
l 11e". 1 

Dada C' ll el Palacio Federnl Legisla
tivo, <'11 Cnracas, a trece de moyo de 
mil 110,·t·cicntos ,·einle.--A1io 111• de 
In lncl t• 1w1Hh•11cia y íi2 · ele• la FC'clC'ra
dún. 

El Pn'sidt•11lt•, . (L. S.)- L. \' ,,1.1.E
is11.1.., L,~z. - El \'icc•p1·csiclcnlc, Ru-
11i'.::,.; (io:--úr.r:z.-Los Sccrctnrios,-Pa
h/o Godoy Fo11s,•ca. - U. Cayanw ,\lar
lí11ez. 

Palacio Federal, C'll Curacns, n coloree 
de mayo de mil novecientos veinte. 
A1io 111" de Ju i ndependencia y G~ 
ele la FeclC' rutión. 
Ejecú tC'sc y cuides<• de su cjecuciún. 
(L. S.) - \·. ~IARQCEZ BUSTILLOS. 

fü•frt•ndado.-EI Ministro ele Fomen
lo, - (L. S.)--G. To1111Es. 

1~ .28(i 
I.Py d,• 14 dt> mayo de ,1!120, que ªfr11e

ba Pl con/ralo celebrado en/re e Eje-
1·11/ivo Fedi•ral y rl ciudadano Félix 
n. Amlmrd, ¡,ara la P:rplorucid11 !! 
1•.r¡1folt1C'ilÍ11 e r pPlról<'o y .rnslanrins 
:-imilw•,•s t•n los .\/1111iripios / .11 t:,•iha 
!/ S11cr1•, /)is/rilo /Jt-lij11q11,• di'! /:'s
imio Tmjillo. 

EL co~(;1u-:so 
lll: I.W-, Ud \I)()', l ~IIIOS l>I. \1::--1111 I \, 

Decrt'la: 

t.:nico. Dr conformiclad con los upar
tes (o) y (e), alril,uciún l()f articulo 
58 de la Constitución ~acional, se 
nprueba el con trato celebrado rnlre el 
Ejecutivo Federa l y el ciudadnno Fé
lix R. Amhnrd. induslri ul, Yenezolono, 
moyor dr cdud y ele este domicilio, 
para explorar y <'Xplotar yucimiC'ntos 
de pelrcilco y sustaudas similares en 
los Municipios La Ceiba y Sucrr, Dis
trito Betijoc¡uc del Estado Trujillo, de 
fecha quince dC' abril de mil novecien
tos veinte, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el '.\Iinistro de Fomento de 
los Estados Cniclos de \'cnezueln, su
ficicnlcmrnlt• a11torizaclo por rl ciuda
dano Pn·~iclt•nll' Pro, h,ional de la Re
pública, en Co11-.l'jo de :\linislro~. por 
u na parlt•; y. por lu olru, el ciududano 
Ft•lix H. Ambanl, indui;lrial, muyot· de 

t'dad y ch• este <lo1i1icilio, quien en lo 
adcluntc, en este contrato. se llamará 
el Contratista, y previas las formalida
des exigidas por el Decreto Reglamen
tario del carbón, petróleo y sustancias 
similares, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el orticulo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el deret'ho exclusivo de cxploror, 
con el 1111 de descubrir yucimienlos de 
pelr<'ilco, nsfullo, ozoquerita, gas nntu
rul y demús minerales hidro-carbona
dos, una 1.ono distinguido con el nú
mel'O :l, silundn parte en el Municipio 
Ln Ceiba, parle en el Municipio Sucl'e, 
Distrito Uetijoque del Estado Trnjillo, 
que mide uproximadamentc quince 
mil hectárC't1S, y cuyo's linderos, según 
el croquis ucompañado al efecto y di
bujado por el Agrimensor Público 
Gustavo Dclflno, son los siguien tes: 
por el ~ orcste, una recta con rumbo 
Sur 36º Este, desde el {1 ng11lo Sureste 
del yacimiento "Transfusión" que fué 
de "Thc Caribbean Pctrolcu m Compu
ny'' y que quedó incluido en lu zono 
contratada por el se1for Julio F. Mén
dcz; hasta encontrar el paralelo que 
pasa veinte mil cua trocientos metros 
al Norte dl' Escuque; por el Noroeste: 
una recia rumbo Sur 61° Oeste, el<• 
cinco mil ochocie11tos metros de longi-
11111 11 partir dt•I mislno úngu lo Sureste 
dl'I citodo \':tcimicnto "Tronsfusión"; 
por <'I Surnrstr, uno paralela al linde
ro ~on·stc clC'sdc el extremo Oeste del 
ti nclt'M ~orocstc has tu encontrar el yu 
diado paralelo que paso a \'einle mil 
t·1111lrocientos metros ni ~orle de Es
c111¡ue, y por el Sur, el mismo ya re
frrido parnlclo. 

Artículo segundo. El Con tratista pu
gurú al Gobierno ~ acionol dentro de 
los diez dias siguientes a la aproba
ri1'>n de <.>Sic conlrn to por lns Cúmurns 
Legislalh·as, In can tidad de cinco cén
timos de boli\'ar (B 0,05) por cada ht•c
tñren qur midt• la zonu cuya explora
ción ho contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga .a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a contar de la publicación 
en la Gacela Oficial de lo Ley aproba
toria de este contrato y a tcrminol'lu 
drntro de los dos a1ios siguien tes ul 
comienzo th• la exploración. 

En el caso dt• que por fuerza mayor, 
dehidarncn ll' comprobnda, no fuere 
posible t·o111e11zur 111s explorncioncs 
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dentro del lapso indicado, <'l Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
\'CStigacio,ws realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
c¡ue "ª a explorar, y para las explora
<.:iones en los terrenos de propiedad 
purtit:ulur o ejidos o baldios arrenda
dos, llenurú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artkulo quinto. La $,arantia de qui
nientos bolívares (B .>00) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de Ju ejecución del contrato de 
C'xplorución, pasará u ser propiedad 
del C.obicrno ;\acional si el Contra
tista no cumplr debidamente cualq'uie
rn de· !ns obligadones contraídas. 

E.J Contratista tiene dered10 a res
cata,· la garantía de exploración cuan
do pruch(•, de ncucrdo con el artículo 
!)~ del Oecn•to HcglamC'ntario del cur-
1Jó11, J>ctrciko y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado f avorablc. 
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h). El C:onlrntisla pugarú <lcsdc Ju 
fecha de cada contrato l'speciul de ex
plotacicín C'I impuesto supcrficinl de 
dos bolí"ares (B 2) anuales por hcc
lárco, y pasados tres a1ios, l'Ste im
puesto sc•rú de cuatro bolí\'ares (B ,l) . 

lkspuc'•s de los t1·c•s primrros u1ios 
del contrntn rspccial y cuando los trn
bajos de cxplotal'i<ín f1ubierr11 sido pa
rnlizados por causa ele fuerza mayor 
<lC'bidamentc comprobada, L'I impues
to sr rcduci1·ú. micntrns dure la fuer
za mayor, a dos bolivarcs (B 2) unua
ks por hrclúrea. 

e). El impuesto ck explotadcín t's 
de dit•z por ciento (10 ';~) dl'l valor 
mercantil del prod11do explotado, pa 
ra cuyo cúkulo SC' lomarú en ctH'nta C'I 
valor oblt•nído por l'I mismo producto 
o sus similnn·~ en <'l lllC'l'rndo que rc
gult· su p1·1·c·io. durunlt· <'I mes ante 
rior. dC'duddos los gastos d<' trasportl', 
y otrns. desde C'I punto ,·<·JH'Y.olano dC' 
e111harqu1•. 

El in1p111•sto dl' di ez por l'il'nlo 
(10'/,) no poclrú Sl'l' n1e1101· n•specto 
del asfalto, pctrúlco y ozoquerilu. de 
dos holín1rl's (B 2),. por tont'lada de 
mincrnl. 

d). El dC'pósilo 11!' g:1rn11tia quc· ha
ni el Conlralisla pre"iamenle a la t·c•
lcbracit'>n ck los contratos rspcdalcs 
<lC' explotación, srni dC' cinco bolíva
res (B fl) por carla hrl'lúrea que mida 
la parcela contraladn. En cuelo con
t1·uto C'special se ponclrú rnnstancia ele 
que el <kpc'isito 1,r hizo en drbida 
ÍOl'lllll. 

Artículo sexto. DC'nlro del lapso de 
exploracicin. o duran le tres meses des
pués de su Ycncimiento, el Contratista 
solicitarú la explotación de los yaci
mientos que haya descubierto, y acom
pañará al ef celo el plano respectivo 
de cadn pa1·cclo, le,·nnlado por un In
geniero o i\grim<'nsor Público de su 
liure elccric'm, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto r cglamentar:o. Las 
parcelas qucdanin separadas por es- Articulo octarn. El Contratista cum
pacios libres. con superficie igual. que plirú todas las lcyC's dt' la ílepúhlica 
se reputarán reservas nacionales. Las y las dispo:-Íl'ÍOIH'S (fllC' S(' dictrn J'('S

pan:clas que tiene derecho u explotar prclo a policía de los yadmienlos, l'<'
C'l Conlt·alisla senin ele doscientas hec- t·ou<la('i<°in y liq11idac:ic'>11 dr los im(Hll'S
tnrc~as cndn una como máximum y los, v rnndidnnes técnieas <k las rx
pueclcn abnrcar una superfkir igual a pln1·:irio1H·s y <'Xplotaeiones. 
lu mitad d<' lus quince mil hretúrcas Arlirnlo 110,·t•no. El Contrntista tit·-
objeto dr estr contrato. ne cl<'r1•cho de t•stahlen'r rdlnerias t'II 

Artículo st;plimo. 1.os rnntrnlos <'s- los lug:irl's qu<' j11zg111· co11,·enirntC' y 
pedales dt• t•xplotad,',11 dt• rnda par- poi· los prndul'los 1Tli11:idos' <¡11<' ,·1•11da 
t:cla se celcbrarún de acuerdo con las par!\,,t•I t·c111s111110 inlerior. paganí rl 
bases siguienlC's: cincuenta por denlo (:í()~~) de los cic-

a). El Contralistu se obliga a co- rcd1os ((11<' éstos hubieren producido 
me11zo1· In explotatic'in de cada par- al Ei·ario '.\acionnl si h11hirsc11 siclo 
cela dentro dr los tres mios siguientes imporlaclos. 
a la fecha dr los respectivos contratos Artículo dfrilllo. El Conlrntisla L'Slú 
especiales. ouligndo al pago dl' los illlpuestos ele 

Se considera en explotación una papt•l st'llado, estn111pillns y dC'mús de 
parcela cuando t'n ella se gasten anual- cnrúl'ler gt•nt•ral. pero L'stú ex1•11to drl 
mente quinientos bolívares (B :iOO) sin pngo de aquellos qne sC' refic>ran espe
conlar los gastos hcehos l'll el rxterior \ cialmrnlc u <'xplolacioncs mi11e1·as, los 
por colnpra de mnquinnrius, ele. t·ualL•s podrían hm·er mús onerosas las 
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obligadonrs que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
:i:í del Decreto Reglamentario yn ci
tado. 

Articulo unrlécimo. El Contratista 
\'Cnderú ni Gobierno ~ac:ional la cuota 
4ue le co1Tcspo11da de los minerales 
qm• explote v que éste necesite para 
el S<'r\'icio oflcial. con una rebaja del 
vcinlc por tiento (20'/c,) del precio que 
tC'nga C'I pro<ludo el día de la venta. 
Pum la drlrrminadcín ele esa cuo ta 
se tc11drú t'll l'lll'llta, de nclH'rdo con el 
urticulo :lO lkl Dt·tTeto rrglamentario 
rl'fl'rido, la cnpnl'idacl productiva de 
todas las c·m prrsas l'X plotadoras de 
11sf'alto, petrrílco. ozoquerita y sustan
cias similnn•s en l'l pnis. 
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,\rtkulo <luod<'·cimo. El C:ontralistu 
tiene derrcho u establecer las vius de 
c·cmunirnd<ín y trasporte que ·sean 
11N·esa1·ins para su Empresa, tales co
mo tclríonos. teh'.•grafos, oleoductos y 
:w111bns dr rxpulsiún, ferrocarriles, 
lrn11\'i11s. rnhl<·s n<'·reos, murlles y em
bareadc·ros: val uso de lanchas <le Ytl· 
poi· y dc•111.ís·n·hk11los necesarios para 
l'I trusporll': · dl'h~:ndo someter sus 
proyedos a la pn•,·in nprohnción del 
c;ohierno ~al'innal y quc•clanclo sujeto 
al <·11n1pli111i<·11ln dt' las obligaciones 
qu<' i111po11ga11 las l.t')'l's y íll'gla1nc11-
los \'Ígl'ntrs l'll rada caso. 

,\rlirnlo drrimo tercero. El Conlr.t
tistn go1.arú ck las fl'anquicias qur los 
nrticulos !lt y !)2 de la Ley de· '.\linas 
HC'lll'rdnn a los rn1H:rsional'ios de mi
nas, y tan1hi<'·11 ck las que le concede 
l'I nrtkulo :1(i dC'l DNTl'tO n•glamcnta
rio citado. rn los términos y con las 
drt·unstnncias que estas disposiciones 
t'stablt•cen, y ndemás gozar.'i de las 
ventnjas y facilidades de caráctrr ge
neral que L<'yes o Reglamrntos poste
riores com:<'dnn con el fin ck estimular 
y drsarrollar la industria minera del 
))Uis. 

Articulo d~l'i1110 l'twrto. El Contra
tistn J>Ucdc n•11u11ciar las parcelas cuya 
cxplotaeión no sea Íll\'orable a sus in
tereses, y empll'ar las maquinarias que 
lrnga allí establecidas en la explota
ci<in de otrn cualquiern de las pnrcelas 
que tenga contrn(ndas. 

,\rtículo dfrimo quinto. Es bien c•11-
l<•11dido C(U<' el Contratisla 110 podrú 
alegar por ningún concepto derecho 
alguno sobre terrenos ubicados en Mu-
1.icipios distintos de los qur se han 
expresado como de Ju situuciún de la 
zona contratada, aunque ésta resultare 

abarcar parte de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Artículo décimo sexto. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo décimo séptimo. La dura
ción de los contratos especiales de ex
plotación será de treinta años, a partir 
de sus respectivas fechas y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo décimo octavo. Este con
trato, asi como los especiales de explo
tación, puede ser traspasado n perso
nas o Compañlas, previo el consenti
miento del Gobiel'l1o Nac:ional; pe1·0 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. 

Si el traspaso se hiciere a Compafüa 
constituida en el extranjero, se reque
rirú el cumplimiento de los tnimites 
que la Lc•y n•specti "ª ex igl', con si cle
rú ndose venezolanas lus Compuliius 
que adquieran el contrato. 

Artículo décimo nono. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser n•su"llos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictar.i J>or el Ministerio 
de Fomento, tenien o el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso <1ue sl·t"iala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el pais; ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trnseurridos treinta días de 111 
publicaciún de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Articulo "igésimo. Este contrato se 
origina ele la solicitud introducicla por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero de mil novecientos Yeinte, y den
tro del lapso fijado para la licitación. 
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Los clnlos relativos a la ubicttcicin de 
esln zonu se han indicado de acuerdo 
con Ju Ley de División Terl'itorial del 
Estado Trujillo, siendo de uclverlir 
<¡ue son muy enóneos los mnpus de 
esa región conocidos hasta la fecha y 
que, por lo tanto, quedan a salvo las 
porciones no indicadas que pudieran 
abarcarse. 

Articulo vigésimo primero. En todo 
lo no previsto en este contrato se apli
cnrún las disposiciones de la Ley de 
Minos vigente"/ del Decreto Reglamen
L.11-io dt•l carbon, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 
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Artículo vigésimo segundo. Este con
tra lo scrú sometido pura su aprobu
d<in a las Cúmuras L<'gislulivas t'n sus 
próximas sesiones; pero no hubrú -ne
cesidad de lul rec¡uisilo puru Jos cspe
ciuks de t•xplotuciún que de él se dt'
rivcn, de acuerdo con el artículo 1(; 
del ya nwncionado Decreto Rrglamen
turio. 

Articulo vigésimo lerccro. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscilarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamacio n0s extran
jeras. 

Hechos tlos de un tC'nor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de ;-lbril 
de mil no\'ecicntos vcinte.-J\1io 110~ 
de la Independencia y 62Q de la Fede
ración. 

(L. S.) - r.. Tonnr-:s.-Fé/il: R. Ant· 
hard". 

Duda t'll el Palacio Legislativo, en 
Caracas, u trece de mayo de mil no
,·ccicnlos \'Cinte.-Afio 1 t t•, de la In
dependrncia y 62° dC' In Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - L. VALLE
NJJ,LA LA:-:z.-El Vicepresidente,-Ru
BÉN GoNZÁLEZ.-Los Secretnrios,-Pa
b/o Godoy Fonseca.-1?. Cayama Mar
tí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de mayo de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 62Q 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MJ\RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TorrnES. 

13.287 
/,,'!/ d,· /IJ t/1'. mayo (/¡o JU:!() r¡tw <1pnw

lw d ,·unlrulo n•/l'f)J'{ll/o e11fn• d 
Ej1•1·11ti110 F<1cll'rul u d ri11dada110 
F,:¡;,1· U. Ambard, para la explora
ción u e:,:plolación de petróleo y sus
tancias similare.~ en f'! Municipio 
Stu·rr', Dfalrito Bl'lijo<¡ue ele/ Esln
do 'J'r11jillo. 

EL CO~(iHESO 

l>E 1,IJS l·XJ',\OOS CXIL>OS DE \ 'ENEZUl!LA 

Dccrl'la: 
Unirn. De acuerdo con los apartes 

(u) y (c), atribución 10' , urtículo 58 
dl' la C:onslilucirín Nacio11al, se aprue
ba <·l co11lrn to rrkhrado tnlrc el I::je
cutirn Fc·dt'ral y d ciudndano f<\'•lix 
H. i\111hard, ,·c•m•;1,o lu110, mayor de! 
edad, induslrinl ,d(' esl<' domicilio, fr
chn quincl' dt' abril dt• mil novecien
tos veinlc, para la ex¡>loraciún y ex
plolaciú11 <k pclr<'>lro y drmús sustan
cias si111ilar<'S en unn zona distinguida 
con d número 2, siluada en el Muni
cipio Sucrc, l)istrilo ~ :lijo4uc del Es
tado 'frujillo, y que rs del tenor si
guienle: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos ele Venezuela~ su
ficirntemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de Ju 
Repúhl ira, en Consejo de Ministros, 
por uirn parte; y, por la oti·n, el eiudn· 
dano F(·lix H. Amhard, industrial, \'C
llC'zolano, mayor dt· t'dad y de csle do-
111icilio. quien en lo aclt'lunte, en el 
prcsenlt• conlrato, s<· llumani el Con
lrntistu, y previas lus formalidades 
<'xigidas por <'l Dt'creto Reglamenta
rio <kl l':trb<'>n. prtr<'>ko y demits sus
tancias si111iltt1·<•s, han el'lt-hrado rl /\Í
guÍl'nlt• t·onlralo: 

i\rlil'lllo pri111t·ro. El Ej<•ruliYo Fe· 
<l<'ral. dt• m·ur)'(lo con t'I artículo 1!0 de 
la l.t•y de Minas, concNle al Contratis
ta el d(•1·t•cho exclusi \'O de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqucrila, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero 2. situada en el Municipio Sucrc, 
Distrito Betijoque del Estado Truji
llo, que mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas, y cuyos linderos. se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Agrimensor Públi
co GustaYO Delfino, son los siguientes: 
J)Ol' el ~orocste, una recta rumbo Nor
lt' 5-lr Esk de cinco mil cuutrocicntos 
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dncuenla y eunlrn metros, con cin
cut'nta y cuatro centímetros, medidos 
a parlir ele un punto situado. a seis mil 
quinientos metros medidos a partir 
drl úngulo Sureste de! yacimiento de 
pl'lrúlco dt•nominndo "Tracto" de "The 
Carihhean Pclrolcum Company", con 
rumbo Sur :lGº Este; por el Suroeste, 
una n•cla ck veinte y siete mil quinien
tos metros mrdidos a pnrtir del cxtr.e-
1110 Ül'slr del lindero NorOC'ste con 
rumbo Sur 3<i" Este; por el )foreste, 
una J>t1t·akln ni lindero Suroeste de 
igual longitud; y por el Sureste, una 
¡rnrukla al lindero Noroeste y que 
completa el r<·ctúngu'lo. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagará ni Gobierno ~ucional dentro 
de los diez días siguientes a lc1 apro
bación de este contrato por las Cáma
:·as Legislativas, la cantidad de cinco 
eéntimos de bolirnr (B 0,05) por cada 
hectúrra que mide In zona cuya ex
plorad<'in ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
ohlign a comL·nirnr la explorad<'>n ,de 
la _zona contratacla dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
rn _la rrac<'fa O/ic-ial de la Ley aproba
lorw de rsll' conlrato y a l<'rminurla 
drnt_rn <k los dos a1ios siguicnlC's al 
rom1rnzo de la cxplorat'ión. 

E~, l'i caso dl' ((lt<.' por fu<·rza mayor, 
dl'IJ11la111r11lc t·omprobadn, no fuere 
posible comr11z:u· las 1•xploral'ioncs 
clt-11lrn del lapso indil'aclo, l'I Conlra
tis.tn tiene 1kr<'l'ho a una prúrroga de 
S('IS IIH'S('S. 

,\rtkulll L'llartn. El Contrnth,la rn
,·iar."l sc-mestralmente ·al ;\linisterio de 
Fon!entc? un inl'ornH' respecto a lm; in
Yc•sl1gnc1onrs r_r:_tlizadas: resprtarú los 
d<'rechos adqull'ldos dentro ele la zona 
q_ue va a explorar, y para las t'X plora
L'Jon~·s rn los .. 1<-rrrnos d~ propil'dad 
particular o c•,pdos o baldws arrendn
clos, llt-nnrú los requisitos establrcidos 
por la Ley dr :\linas. 

,\r_tkulo c¡u!nto. La garnntia de 
q1111ue11los hohvares (B 500) deposi
tuda en rl Banco de Venezuela para 
responder de la l'jecución del contra
Jo de cxplorneic'in, pnsnrú a ser pro
picdncl clt'I (;obierno ~aeionnl si el 
Contratista nll cumple ckbidnmcnte 
ni.! tqtd crn de las obligaeiones c·o11-
tra1das. 

El Contrntisla tiene <krecho II rcs
catnr In garantía de explornción cuan
do pruc:be, dt• acuerdo con el a1·lk11l0 
!)·• del Decreto Hegla111c11tmio dl'I car-

bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro -del lapso 
de exploración, o durante los tres me
ses después de su vencimiento, el Con
tratista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompa11arú el pin no respecto <le .ca
da pnl'Cela, levantado por un Ingenie
ro o Ag11imensor ,Público de su libre 
elección, con sujeción a las condicio
nes exigidas por el ,artículo 13 ,del ci
tado Decreto Reglamcnta,dio. Las par
-celas quedarán separadas por espa
cios libres, con superficie igual, que se 
reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de dosci entas hec
táreas cada una como máximum y 
pllE:'den abarca·r una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectúrcas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
b~~ses siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar In explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de lo,-.. rrspcclivos contra
tos especiales. 

Se considera t'n explotación unn par
cela cuando en ella se gaslcn anunl
llll'líle quinic-nlúS bolívares (B 500) sin 
rnntnr los gaslos hechos en el exterior 
por comprn de maquinarias, etc. 

h) .. ,El Contrntista pagan\ desde la 
fcohn éic cada contrato especial de ex
plotnción el impuesto Sllpl'ríkial de 
dos bolíYares (B 2) anualrs por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto serú de cuatro bolivarcs (B 4) .. 

Después de los tres primeros ailos 
del contrato especial y cuando los 
trabajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de• fuerza ma
yor debidamente comprobada. el im
puesto se rrducir:i, mientras dure lu 
furrza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de exp lotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomnrú rn eucnta 
t'l valor obtenido por el mismo pro
ducto o sus similares en el mercado 
que reguk su precio, duranlc el mes 
anterior, deducidos los gastos dr tras
porte, y otros, desde el pul'rlo vene
zolano de embarque. 
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El impul'sto dl' diez por cil'nto 
(1 Oo/0 ) no pod rÍI ser menor respecto 
tlt-1 asfallo, pC'lrc',Jeo y OZO([Ul'l'ita, dl' 
dos bolíYUl'CS (13 2) por tonelada de 
mineral. 

d). El dl'púsilo d(' eurunlia ([U<' hu
rit el Contrntisln prC'Y1umente a lu cc
lclJ11ncit'>n de los conlt·ulos especiales 
<le explotucitin. scrú de cinco bollvu
rcs_(B 5) por cada hectúrcu que mida 
la parcela contratada. En cada con
trato cspecinl se pondril constancia de 
qtll' el depósito se hizo en tkbidu 
forma. 

Articulo octaYo. El Contrntista 
cumpl1rú todas lus leyes de la Repi1-
hlicn y las disposiciones que se dicten 
respecto a policia ·c1<' los yacimirntos, 
1·rc11udnciún y liquidnciún dt' los i111-
put'slos, y condiciones técnicas dr las 
l'~ploraciom•s y cxplolacionrs. 

Articulo 11ovr110. El Contrulistu 
tit'ne dert'dlo dr rstublC'cer refint-rías 
en los lugan·s que juzgue conveniente 
y por loi; productos rrfinados que vcn
dn parn t•I consumo interior, pugnrú 
('( cincuenla por drnto (50%) d1· los 
d1'l't'chos que t•stos hubieran produci
do al Ernl'io '.\'ncional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista 
estú obligado al pago de los impues
tos ele papel sellado, estampillas y clc
mlis de carúctcr g('neral, pero estú 
exento dl'I pago de aquellos que '-L' re
fic·rnn especialnicntr a explotaciones 
mincrns, los cuales podrían hac<'r mús 
orH•rosus las obligaciones que le impo
ne este contrnto. tocio de acuerdo con 
el articulo 33 del Decreto Reglamen
tario ya citado. 

Articulo undél'imo. El Contnil islu 
n•ndt'rú al Gobil-rno :'\ucional la cuo
ta (fU(' k l'Ol'l'(''POIHla dt· los lllilH'l'a
ks qut• l'Xplolr y qm· <'.·sic 1wct·sil<' pu
m d st'r\'irio oficial, con una n·baja 
del ,·<'inlc por dt'nlo (20 %) cl<'I p1·e
cio que l<'ngn <'I producto c•t dio dt' la 
\'Cilla. Paru la dder111inacicin dr t•su 
cuotu se l<'n<lrú t·n curnta, dr m·u1•rdo 
con el articulo :10 del Decreto Regla
mentario citado. la capacidad produc
ti"u de tocias las empresas explotado
ras ele asfalto, petrólco, ozoquerila y 
sustancias similares en el pais. 

Articulo duodécimo. El f:ontrntis
ta tiene de1,ccho a establecer las \'Ías 
de comunicoci<'m y trasporte que sean 
ncce~arias parn ~u Empresa, tales co
mo telcf'onos, l<'légrafos, olcoclutlos y 
bombos de· expulsión, ferrocarriles, 

Tomo XLIII-IU-P. 
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trunvín:,,, rnbles ai•l'<'Os, mu1·lks y cm
ha1·rndl'rns; y al uso ck lan('has de ,·u
por y 1k111;'1s ,·t•hkulos ll('t'C'Sllrios pu
ra t'I lrasporlt': cll•hiendo so111ctt•r su" 
proyc•l'lo, a la pl'<'\'Ía nprnhacic'in dl'I 
Gobil•r110 :\adonal y quedando suje
to ni c111_11plimicnto de• las ohligacio
llt'S qui· 1111ponga11 las Lt·ycs ,. Rl'gla
mrnto-i ,·igt·nlt's l'll cada ca,ti. 

Articulo décimo tercero. El Con
tratbtu ~o;,;arú dt' lns f'ranquidas que 
los orticulos !11 y !12 de la Ley de Mi
nas uc111•rda n n los co11ct'sionarios ele 
minas, y tambit;n de las C[ll<' le conce-

- dc d artieulo 3U del Decreto Rcgla
mrntnl'io cituclo. t'n los tfrminos v con 
las l'Íl'CllllSlallCÍUS CJUt' t'Stas cfisposi
t'ÍOIH'S t·slabkt·t•n, y adt•mús goza rá de 
las ,·t•nlajas y fal'iliclacks 1lc- carúctcr 
gc•11eral q111• Lt')'l'S o [kglanwntos pos
lp1·ion•s ronrc•clun t·on t·l lin ch- rsti-
111ulnr ,. cll's:llTollur la industria mi-
1w1·u tlt:l pais. 

i\rlkulo cli·dmo cuarto. El Co11-
trníista pucdt• n•nunciar las parrl'lu, 
c11~·:1 t'Xplolacic',11 110 st•u l'a\'Ol'ahlc u 
sus inh·n•sc•s. y t•mpkar las 11taquin11-
rias qur tenga ulli r,stuhll'cidas 1·n lu 
explotación 1k otrn cualquit·t·a de lus 
parcelas que tenga contratadas. 

Artirnlo dédmo quinto. Es bien 
entendido que d Contratista no podrú 
alegar por ningún conct•p to derecho 
alguno sobre• terrenos ubkndos t•n 
)lunicipios distintos etc los que se hun 
expresado como ele la situaci<in de la 
zona contrntadn, nu1H¡11r éslu resulla
l'C' abarrar purk de otrn u otros, según 
los lincl<'ros Cfll<' se han fijado. 

.\ rticulo di·cimo sexto. E-i bien en
trndiclo que este contrato st· cekbru a 
todo rit·sgo ckl Contratista y que la 
:-,;al'ic'm 110 qut•cla ohliga1h a sa1u·a
mit·11lo alg11110; y. asi 111isn10, que l'I 
Contrulista n•:,,¡wtar:'t lo, clt·n·chos dt• 
lc•rn·ros. 

Artkulo dt'•d1110 séptimo. Ln clu-
1·ucii'>n dt• los co11t1·atos espc•ciaks de 
<':,,plolal'iú11 \C' l'Ú de trrinla ui1os. a par
tir ch- sus n·,pc-di\'as l'crha, y \'Cllt'Í
dos ('.·:,,los, los ~ ari 111ic:n tos pasarán u 
sl'r propi<'clad del (;obierno :-,;acionul, 
con sus edificios. maquinarias y obrns 
anexas, -;in resarcimiento alguno por 
ningún 1·es1wcto. En el caso de que 
el Gohil'rno "ªYª a cC'kbrar nuc\'os 
contratos de rxplotaciún, por las mis
mus purctlas, l'I Contratista tendrú la 
preírrrncia rn igualdad d<· ci1·~uns
tancias. 

Artículo décimo octavo. Est<' con
lnllo, usi como los espcciules de ex-
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plotacicin. pu<'dt• S<'r trnspasndo n per
sonas o Compnñíns, prrvio el consen
timiento del Gobierno Nacional; pero 
de ningún modo a Gobiernos ex tran
jeros. 

Si rl trnspaso se hicirre a Compuñía 
rnnslituida t'n d t'xtrnnjero, se 1·rque
rirú rl tlllllplimi t•nto dt• los trúnliil<•s 
lfU<' lu LC'y l'<'speclivn exige·. consi
derándose YelH'zolanns lns Co mpañías 
que aclquieran d controlo. 

Articulo Mdmo nono. Los contra
tos csprcin lrs de explotación podrán 
ser rcsucl tos ele pleno derecho <'11 los 
casos cxpresndos rn el artículo !ll del 
íkcrcto llcglnmcntnrio dC'I cnrh<ín, 
petróko y sustancias similores; y la 
Rc..-;oluci<'>n sr dictará por el Ministrrio 
<il' FomcMo, knicndo el f.ontrntista 
derecho clr aprlar ante la Corte Frde
rnl y dr C:asación. 

A este rfccto el lapso que señala el 
articulo ,>2 del citado Decreto Rrgla
llH'n lario sr contará u partir de lo no
tificaci<'>n que reciba el Contratista de 
la lksoluci<'>n qttC' S<' hnya dictado. En 
rl cnso de c¡ue el ürntrntista no se c1n
cuentrc en el pnis, ni tenga en él re
prcst•ntanlt·, el lapso se contnr:'I des
purs <k trnnst·t11Tidos treinta días de 
la puhlicndiin dt• la Rr~oluci<'>n <'11 In 
(;cu·rlu O/il'ial. 

,\1·tkulo Yigt'•si1110. Este coutrnlo se 
origina dt• la solidtud introducida por 
rl Conlrnlista, t'll fecha catorct' d<' ene
ro el<' mil 110,·1·1·i l•ntos \'einte, y <lrntro 
del l11pso fljndo para In lícítoc1<Ín. 

Los dntos relativos a la uhical'iún 
dt• esta 1.011a Sl' hnn indicado de acuer
do con In L<'y de División T<'rritorial 
clPI Estado Trujillo, siendo de adver
tir que son muy erróneos los mapas de 
eso n•gión conocidos hasta In fe<'ha y 
que, por lo tanto, quedan a so!Yo las 
fracciones no indicadas que pudieran 
abarcarse. 

Articulo "igésimo primero. En to
lo lo no pre\'isto en este contrato se 
nplicarnn los disposiciones de la Ley 
de Mi nas vigente y del Decreto Regla
nwntario del cnrhr'>n, J>etróleo y sus
tancias similnres de iez y sirl<' de 
marzo de mil novecientos veinte. 

Articulo vigi·simo segundo. Este 
contrnto serú somrtido parn su ap1·0-
baci1'111 a las Cúmnras Legislativas rn 
sus pr!Íximns scsione1;; pero no hnbri1 
nen·sidnd dt· tal rrquisito para los t·s
peciales d<' <'xplotuci<'>n que de ~l se 
,<;cl'ivl'll, dl' ucuertlo con t'I iwliculo 16 
del ya llll'IICionado Decrl'lo Hegla
mentario. 
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Articulo vigésimo tercero. Las du
das y controversias dr cualquiero na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales ele explo
tución y que no puednn ser resueltas 
amigoblemente por las partes contra
tantes, seriin decididas por los Tribu
na les eom pctC'n les de V enezueln, de 
c<mformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reolamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
efecto, en Carneas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.- Año 11 ()o 
de Ju Independencia y 62·.• de la Fede
ración. 

(L. S.) - G. TonREs.-Félix R. Am
bard". 

Oadu en el Palacio Legislativo, en 
Caracus,u trece de mayo de mil nove
cientos veinte.-Año 111• de la Inde
r>endencia y 62° de la Federación.-EI 
Prcsidente.-(L. S.)---'L. VALLENILLA 
L.,Nz.- EI Vicepresidente, RunÉN GoN
ZÁLEZ.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama J1artínez. 

Palacio Ft•dcral, <' 11 Curacas, n cator
ce de mayo de 'mil novecientos vrin
te.- A,io J 11 '.' de la Independencia y 
62" ele lu FC'd<'raci1in. 
Ejc-cittesc y cuídese ele su cjecudcín. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'ITLLOS 
Hefrcndada.-EI Ministt·o de Fomcn
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

13.288 
I,<'!/ d<? 14 de mayo de 1920 quP aprue

ba el contrato celebrado <'t1fre <'l 
Ejerutiuo Federal y el ciudadano Fé
lix R. Ambard, para la exploración 
y <'.t:plotación de pelróleo y suslan
cias similares en los .lltmicipios Su
ere y Bolívar, del Distrito Betijoque 
del Estado Trujillo. 

EL CONGRESO 
OE I.OS ESTADOS UNIDOS DE \"E:-IEZl.:fLA 

Decreta: 
Unico. De acue1xio con los apartes 

(a) y (c), atribución 10', articulo 58 
dt• l11 Constitución Nacional, se aprnc
bu el contrato celebrado l'lltre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Félix 
R. Ambnrcl. Yenezolano, muyor ele 
edad, industrial dt' rste domicilio, f<'
eha quince de abril de mil novecirn
tos veinte, para la cxplorncié>n y ex
plotación de petróleo y dcmÁs sustan-
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cius similores e11 una zona distinguida I de los diez dius sfguientes a lu npro
con el número l, situada en los Mu- bación de este contrato l)0r hls Cúnw
nicipios Sucre y Bolivur, dcl Distrito rus Legislativas, la cantidad de cinco 
Bctijoque del Estado Trujillo, y que céntimos dl' bolívar (B 0,()5) por cada 
t·s del tenor siguiente: hecttírea que mide la zona cuyu ex-

"Entre el Ministro de Fomento de ploración hn contratado. 
los Estados Unidos de Venezuela su- Artículo tcrcl'ro. El Contratista se 
ficientemente autorizado por el 'ciu- obliga a comC'nzar la cxplornd1',11 de 
dudano Presidente Provisional de la la zona contratada dentro clC'l lupso de 
República, en Consejo de Ministros, seis meses a p~r~ir de la publicadún 
por una parte'; y, por la otra, el ciuda- en _la (,acela Ofrcwl d<> la L<•y a¡~robu
dano Félix R. Ambard venezolano lona de este- contrnto y u lernunarla 
mayor de edad, industri~l. de este do~ dent.ro d<' los dos uíios .s.iguil'ntes ul 
micilio, quien en lo adelunte, en rl com1en1.o de la rxplorae1011. 
presente contrato, St' llanrnrá el Con- En el caso d(• ((lit' por fttrr1.a mnyo1·. 
lratista, y previas las f'ormalidad,es debi,dumenle ('Olllprohadu, 110 fuere 
exigidas por el Decreto Reglamenta- posible comenzar lus explornciones 
rio del carbcín, petróleo y demás sus- dentro del lapso indicado, el Contra 
lancias similur('S, han celcl>raclo el si- lista tiene derecho a u11a prórroga dt• 
guiente contrato: seis meses. 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe- Artículo cuurlo. El Contrntista c·11-
dernl. de acuerdo con el articulo 4,•.• de \'ianí scmL·strnhncntr al Ministerio tk 
la Ley de Minas, concede al Conlratis- Fomento un informe t·t·specto a las in
tn el derecho t·xclusiv-0 de explorar vesligaciones rralizndus; rcspl'larú los 
con el fin <le doscubrir yacimientos de cforechos adquiridos drnlro dr la 1.01w 
pell'<ilro, asfalto, ozoquerita, gas na- qur va a explorar, y para las ext!lorn
turnl y ·demús minerales ,hidro-carbo- dones en los terrenos ck prop1<•dud 
nodos, una zona distinguida con el nú- particular ~> ejidos o_ l~lclíos u1Te1~da-
1llero 1 situada en el Municipio Sucre dos, llenara los reqms1tos eslablcrnlos 
Dish-it~ Belijoc¡ue, Estado 1rujillo, y por la Ley ele Minas. 
también abarca unu pequeña parle del Artículo quinto. La garantía de 
Municipio Bolívar de los mismos, que quinientos bolívares (B 500) deposi
mide aproximadamente catorce mil lada en el Banco de Venezuela para 
ciento sesenta hectúreas, cuyos linde- responder de la ejecución del contra
rns, según el croquis acompañado al to de exploración, pasan, a srr pro
<'f eclo y dibujado por el Agrimensor piedad del Gobierno ~aeional s1 el 
Público Gustavo Delfino, son los si- Contratista no cumple debidumentr 
guientes: por el :\orocsle, una 1.ecta cualquirra dr las obligacionrs con
rumbo 6-1 grados al Este y de ocho mil traídas. 
scisci<:'ntos sesenta y seis metros con El Contratista tiene dl'recho a res
cincuenta y ocho centímetros (8.666,58) catar la gurantia de exploruci<ín cuan
medido~ a pa~,tir de un p~nto situu- do pruebe, de acuerdo con el artículo 
do a qumce mil .m~tros del angul.o Su- U•.· clel Decrrto Reglamentario del car
!:e~tc ~el .. ~·pc1m1e_nt.o d~nommnd_o bón, petróko y sustancias similares, 
1 ransl uswn que I uc d<' The Can- que las exploraciones no diernn rrsul

bbean Petroleum Company", con rum- tado fayorable. 
bo Sur 36 grados. al Este ,desde el ex- Articulo L'lex to. Dentro del lapso 
tremo Oeste del lrndero :-,;oroesle h~s- dr Ja cxploraci<'in, o durante tres me
ta en~ontrnr el paralelo que pasa ~e111- ses después de su vencimiento, el Con
le 11111 cunlroe1cnto\ metros al ~orle lra lista solicilnrú Ju explotación de los 
de Escu9uc; por el Noreste, una para- yacimientos que haya descubierto, y 
lela al hnde1·? Suroesrle desde el extre- acompañaril al efecto el 1)lano respec
mo Este del hnd_ero ::,.¡oroeste hasta en- ti,·o de cadu parcC'la, levantado por 
conl~ar el r_cfendo p~ralelo, que pasa un Ingeniero o Agrimensor Público 
ª, Yernle nul cuatrocientos metros al de su libre elección, con sujeción u 
~~rle de Escuquc, y por el Sur, la por- las condiciones exigidas por el articu
c1on del prenon_1brado parale.lo c¡ue Jo 13 del citado Decreto Reglamenta
queda comp1;end1da entre los hndrros rio. Las parcelas c¡uedarún separa-
Suroeste Y :'\oroestr. das por espacios libres, con superficie 

.\rliculo segundo. El Contratista igual, que se repularún rescrYas na-
pugarú al Gobierno ~acional dentro cionalcs. Las parcelas que tiene de-
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l'<'cho a t·.\plolar l'l C.ontratbta :.C'rún 
dt• closcicntus hrctúreas cada unu co
mo múximum y pueden aharcur una 
supr11fkir igual a la mitad ck Ju,; ca
lnrcr mil ciN1l0 sl·scntn hrctíirc11s oh
jdo ele· t•stt• l'Ontrnto, 
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.\rtkulo Sl'()limo. Los contrntos cs
lH'l'Íaks cl1• e•xplo lad ti11 clt• l'a da par
tt• lu st• c1•lt'11rarún dl' acuerdo con las 
ha,l's sigui1•11 tc•s: 

a). El C:onlrntistn ,;1· obliga a co
llH'llZar la 1•xplolad1'111 dr nula par
<Tln d1•1111·0 de• los l1·1·s a11os siguit• nl<·s 
a la f<·l'ha d1' los r1·,1><'di\'Os contra
to-, l''o¡>ITÍak-.. 

Si• corn,ich-ra 1•11 1•.\plolari1'111 una ¡rnr
l'l'la ruando 1•11 1•11:1 s1• gast1·11 :111u11 l-
1111•11lc• qui11Íl'11los l,oli\'11n•s (B 300) sin 
rontnr lo, guslos hrrhos 1•11 t• I C.\ll'rior 
por l'ompra dr 111,H1ui11arias. l'k. 

I>). El Conlrali~lu pagará cksdr la 
1'1•l'hn d1• nula contrato csprcial de c•x
plolación <'I imptt<·sto supt•rfü:ial de 
dos bolh·ar<·s ( B 2) a11ualrs por hec
t:'t re:1, y pasados trc•s u1ios. <'l impues
lo srr.í ck l'llHl ro l,olivarrs ( H 1) , 

lksput'.·s de· los tres primeros aiios 
dc•l co11trnto c•spedal y cuando los 
trabajos di' l'Xplolocic',n hubirren sido 
paralizado, por c·ausa dl' fucr1.n ma
yor ckhidarnrnll' rnmprobacla. el im
l)lll'Sto M' n•dudrú, mi c11tras durr la 
fttt•rzn n1tn·o1-. a dos holirnrrs (R 2) 
anuales pcir lll'rl;1n·:1. 

l'). El i111¡H11·slo di' C'.\plolad1',11 <'S 
d1• di1•1. por l'ii•nto ( 10 .) d<·I valor 
1111• ren11lil cli·I prndurto 1•.\plolndo, pa• 
ra l'll\'o r:'tkulo s1• lomnrú e11 l'tll'llla 
1·1 , alor ohlc·nido poi· l'I mi-.1110 pro
eludo o -.u, -.imilan·~ 1•11 el 1111·rcado 
que n•guk su pr<'ri<>. dur:inlt· d mes 
anterior, drd11ddos los gaslos di' trns
pnrtr. y otros, dcsdr t•I puerto \'CTIC· 

zolano <k rlllha rquc•. 
El impueslo d1' diez por CÍl'llto 

( 10%) 110 poclrú ser menor rcsprcto 
del asfalto .pl'!rólco y ozoqu1'ritn, ele 
dos bolirnrc·s (B 2) por tonc·ladn de 
mineral. 

d). El ckpúsito ele garantía que ha
r:'t el Conlrntistn preYiomentc u Ju ce
lcbrnri<'>n de los con tratos especiales 
dt• explotad1',n, scní de dnco boliva
rcs (B 5) por cada hectúrt•u que mida 
la parrl'ln contraladu. En cacln con
trato t'SIH'l'inl se pondrú constandn de 
11111• el drpúsito sr hizo <'ll 1kbitla 
lorllla. 

.\rtírnlo ol'larn. El C:011tratista 
t·11111plirn Inda)\ la, l1•y<·s di' la H<·tHt· 
hlirn y la-. di,posil'ioncs 1)11<' S<' dicll'n 

respecto a policía de los yacimientos, 
recaudación y liquidación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Art iculo noveno. El Contratista 
tiene derecho de establecer refinerías 
('n los lugarrs qtte juz~ue convl'niente 
y 1><>1· los produt'los reh nudos <JUC ven
da pura el consumo interior, pagarÍI 
rl cincuenta por ciento (50%) de los 
drrrchos qm• éstos hubir rnn produci
do al Erario ~ncional si hubi esen sido 
illlporlados. 

.\rtit-ulo dfrimo. El C:011trutista 
est:·1 obligado al pago dt• los impurs
tos ilt• papd sc•llndo. c•st11111pillas y d<.·· 
nuís dt• rurúder gcncrnl, pero cstú 
<'Xt'nto dl'l pngo de aqu ellos que :;e re
fiern 11 cspccinlmentc u explotaciones 
mineras, los cuales podrían hacer más 
onrrosas las obligaciones que le impo-
11c cstr contrato. todo dc urnrrdo con 
el nrticulo 3;; del Decreto Reglumen
turio yn citado. 

Articulo undécimo. El Contratista 
venderú ol Gobierno Nncional la cuo
ta que le correS))Ol1da de )os minera
les que rxplote y que éste necesite pn
r a el servicio oficial, con una rebaja 
del veinic por ciento (20 º,.) del pre
cio que tenga el producto el día de la 
ve-nin. PiH·a la dclerminu ción de esa 
cuota sr tendrú cn cuenta, de acurrclo 
l'Oll el artit·ulo M clcl Ol'l'l'rto Rrgla-
11H·nl11rio rrfrrido, la l':tpacidad pro
duolivn de loclns lns cmpn•sas cxplota
dorus d<· asrn·lto, pctró lro, ozoquc'rito y 
susl111H·ias similarC't\ c11 d país. 

i\rl1r11lo duoMcimo. El C:ontrntis
ta ti<'lll' dcrrcho a c•st uhkcrr las víns 
de conrnnicndc',n y trasporte que scnn 
tH·ccsarins purn su Empresa, tnlcs co
mo t<'léfonos, telégrafos, olroductos y 
bombas de expulsión, f errocnrrilcs, 
tranvías, cables aéreos, murllcs v em
barcaderos; y al uso de lonchas de vn
por y demás vehículos necesarios pa
ra el trnsporlc; debiendo sometrr sus 
proyrctos a la p1,cvia aprobación del 
C.obicmo '.':ndonal y quedando suje
to ni cumplimiento de- lns obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cado caso. 

Articulo décimo tercero. El Con
tratista goz.arú dr las franquicias que 
los orticulos !)1 y 92 dc 111 Ley dr Mi
nas acuerdan a los conn•sionarios de 
minas. y lamhit'·n dr las qur le <:C>lll'<'· 
ti<' 1·1 a1'11culo :lli d<"I DN·n•lo fü•gla-
11w11lario t'Ítado, L'll los lt'•rn1i11os y t·on 
l:ts dn·unstunl'ias Cflll' l'~lns clispo'ii-
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dones (·slablt'Crn, y ademús gozan'1 dr 
las ventajas y facilidades de cal'Úl'lcr 
general qur Lry(•s o Reglunwnlos pos
tcriorrs l'Ollct•dan con t•I fin de c~ti
nmla1· v desarrollar In industria 111i
neru dt~I país. 

Articulo cll;ci1110 cuarto. El C.on
tralisln puedc ,renunciar las purcrlas 
cuya explotaci1in no ·sen favorahlc n 
sus intereses, y emplear los maquina
rias que tenga allí establecidas en lo 
ex¡>lolnciún de otrn cualquiera de las 
parC'elas que tc•ngn controladas. 

Articulo déci mo quinto. Es bien 
entendido qur t'I C.ontratista no podrá 
alegar por ningún -concepto derecho 
alguno sobre ten1enos ubicados en 
Municipios clistinlos de los que se han 
rxpresndo como de In situación <le la 
zo1~a contratada, aunque ésta result-a
re abarcar parte de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo décimo sexto. Es bien en
l('lHliclo que esle contrulo se C'elehra a 
lodo riesgo d'Cl Contratislu y qut• lu 
~aC'icín no qurda obligudu a sa11<·u-
111icnto alguno; y, usi mismo, que el 
Conltutisln rcspPtnrú los c:l~rechos elr 
terceros. 

Articulo ck'.•dmo séptimo. Lu ¡lu
ración <k los contratos espe<.·faks de 
rxplotnciún srrú ele trcintu ufios, n par
tir de sus n'spectivus fechus y ,·t•nci
dos éslos, los ~·acimientos pasarún a 
ser propiedad del Gobierno ~acionul, 
ron sus C'dilkios, maquinarias y ohrus 
anrxas. sin resurdmiento alguno por 
ningún rl'spel'lo. En L-1 cuso de ~ U(' <'I 
c;obierno vava ,1 <'<'l<'hrar nuC'vos ron
tratos dr rxi>lotucicín, por lns mismas 
pnrcl1las, <'I Contratista tendrá In pre
ferencia <'11 igunldud de circunstaneius. 

Articulo dt;cimo octavo. Este con
truto, asi eo1110 los especiales ck <'X· 
plotaeic',11, pllt'd<' Sl'I' traspasado a pPr
sonas o Co111p:11iius, ¡H,c, iu C'l c·on-,t•n
timiento cid Gohi<'rno ~ucionul; ¡wro 
de ningún 111odo a (;ohil'l'llOs <·xlrnn
jeros. 

Si <'I lraspa,o w hicicr<• a Co111pa1iia 
constituida t'll t•I t':\tranjcrn. se n·quc·
rirú el l'lllllplimil'n to tk los trúmitt•s 
c¡uc lu Ley rcs¡H·ctitivu exige, consi
< erúndosr ,·em•zolanas Ju-. Compui1ias 
que adquieran t·l contrato. 

Articulo dé-cimo nono. Los conlru
tos especiales dt• explotación podrá n 
ser resueltos dt• pkno derecho en los 
casos rxpresnelo~ c•.n el articulo j 1 del 
Decreto Hcglnmcnta1fo del curl>un, 
petróleo y sustuucias similares; y la 
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íl esoluciú11 se• dil'lari1 por el Ministerio 
de Fómcn1o, lrnil'nelo el Contratista 
d<'l'l't·ho d<· aprlar ante la Corle Fcd<·
rn l y dl' Cas:1tiún. 

/\ cslt' cf¡•clo l't lapso qut· sc,iula el 
artículo 32 drl citado DecrC'to Reglu
mt•nlario !ll' t·ontarí1 n partir ele Ju no
tificnci<'>n qut• 1·ceib11 <' I Contdlisla dt• 
la lksolucicin que st• haya dictudo. En 
el cuso dr c¡11¡• el f.onlratista 110 st• c11-
cue11frl' en d ¡,uis, ni tenga l'n él rc
prC'SC'ntanl<·, <·I lapso St' conturú drs
pués de transcurridos treinta <lías <le 
(iar<'la Oficial. 

Articu lo Yigési1110. Este contrnto se 
origina de lu solicitud introducida por 
el Con tratista, con fecha catorce d<' 
<.' 11rro de mil nowcicnlos ,·einl<', y dc11-
tl'<> d<•I lap!\o fijado pnrn la lidlaciún. 

/\rticulo \'igésimo pt'Ímero. En to
lo lo no previs to en este contrato se 
aplicar:111 In-; disposidoncs de la Lry 
de Minas \'igt•ntc y dt•I Decreto Reglu
mentnl'io d(') carbún. ¡>clrcil<·o y sus
tandas similares dt• e it•z v sidt• de 
marzo d<' 111il no,·t•dt•nlos n:inlt·. 

Articulo ,iJ.(t·si1110 \ segundo. Est<· 
cu11truto S(·rú sonH'tiiJo para su apro
baci<in a h1s Cúmurns Legislativas rn 
sus 1>rúxinw, Sl'sioncs; pero 110 hubrú 
ll<.'CC'Sidud ch• tal r<'quisito IHlrt\ los es
p(•cialcs dt• 1·xplotaciún que d<· él s<· 
drrivt•n. dt· u('ll<'l'do con <'I nrlkulo Hi 
d(•I ya nw1H'io11ado DN·t·C'lo H<'~lam<•n
tario. 

Articulo vigésimo lt'rn•ro. La, du
das y contrnvrrsias de cunlquil-ra na
tu raleza (flll' ptwdan suscitarM· sobrt• 
Nite contrato y los c·s¡>rdaks elr explo
t11dú11 y qu(' no JHtt•dan sc•r l'('Sll<'ilas 
ami~uhlenw11IC' por los parles contrn
tanlt•s, sC'rún decididos por los Tribu
nu~s com¡>C'h•nks ¡!{, \'cn¡•zuda, <k 
conformidad con sus ll•ycs, si II que 
por 11ingÍl11 motirn ni cuus11 puedan 
ser orig¡•11 d,· n·cla11rnl'i01H·s rx l rn 11-

.il'rtb. 
lfrd10~ clo!\ el <' 1111 IPnor, a un solo 

1,f'el'lo. <·11 C:11·acas, 11 qu:nn• d¡• abril 
de 111il 110,Tl'it•ntos ,·¡•inh•. ,\i10 110· 
dt• la l11dt·¡w11<il'nci:i y (i'.! de· la F<'d1•
rudon. 

(l.. S.) (i . TomcEs . . ¡:1:/i.r U. Am
hard". 

Dada <'11 l'I Palacio Legislativo, en 
Carucas,a tn·ce ele mayo ele mil nov('
cicntos ,·tinte. -A1io t l11• dr lu ln<le
pendenda y o2" de ,lc1 Fcdenwicin.- El 
Presid<'nk. (L. S.) L \ ' ,1.LE'-ILI..\ 
L.,:,-z. El \'iccprcsi<ll'ntc, ni.:ub; Go:--
ZÁLl::Z.-- Lo~ Secretarios, Pa/Jlo Godoy 
Fonscca.- R. Cayama .llartínez. 
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Palacio Federal, en Caracas, a cator
ce de 11iayo de mil uovccic•ntos \'cin
te.- i\i10 11 b• de la Inclrpendoncia y 
G2•.• de Ju Federación. 
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E,iccútesc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BüSTILLOS. 

Hefrcndada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--G. TORRES. 

13 .280 

L<·u dl' 11¡ el<' mayo de 1920 q11<' nprue
bn rl conlralo celebmdo nitre el 
Ejer11li110 Federal¡¡ el ciudadano Fé
/i.1· R. Amlwrd, para la e:i:ploración y 
1•.rp/o/(l(:iú11 d11 petróleo u s11sta11cias 
liimilares en los Municipios llelijo
q1u•, Ul,rrlad !/ Boli1Jar, Distrito He
ti joc¡11c <irl J:'stado Tr11ji/lo. 

EL CO~GRESO 
llE l.llS r.snnos l'Nll>OS UE YE:-.EZl'EI.A, 

Decreta: 
L'nico. De conformidad con los 

npnrles tu) y (e), atribución 10", ar
lículo :")8 de la Conslituci<'>n Nacional, 
se aprueba el contra to celebrado en tre 
<·1 Ejerntirn Federal y el ciudadano 
Ft'.•lix H. .\mbard, industrial, venezola
no, mayor de edad y ele este domicilio, 
para explornr y c•xplolar yacimientos 
dt• pctrúko y sustancias similares en 
los ~Iunil'ipios Bctijoqut', LilJC'rtad y 
Holiv:1r. Disll'ilo Brlijoqut• del Estado 
Trnji llo. dl' ft•dta quinn· ck abri l de 
mil 110,·1·r i<·ntos ,·<' illt<', y q 11t• es del 
tC'llor siguie11 lt•: 

"En tr<' l'I ;\linislro dt• Fomento de 
los 1·:stados l'11idos de \\•11t•u1clu, su
lil'i1•nte111('1lle autorizado por rl ciudu
d11no Presidt'nlc J>rnvisionul de la He
públh:a. en Cons<'.io de ;\linislro.s, por 
una parll'; y, por la olra, rl ciudadano 
Félix H .. \mbard, venezolano, mavor 
de edad, industrial v de este domidlio, 
quien en lo adcliuitr, en el presente 
conlrato, se llamará rl C:onlratista, y 
previas lns formalid dcs exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo ~· dcmús suslaneias simi lares, 
han celebrndo el siguiente con trato: 

Articulo primern. El Ejecutivo Fe
drral, de acuerdo con el articulo .(? de 
la Lev de Minas, concede al Contratis
ta e) clcn•cho ('XC)¡1sivo de explorar COll 
c•I fin el e descubrir yacimientos de pe
trcíko, asfallo, owquerita, gas natural 
y dt'mús minerales hidro-earhonados, 
una zona distinguida con el número 4, 
situada en los Municipios Beti~.:que, 
Libertad y Bolívar, Distrito Betijoc¡ue 

del Estado Trujillo, y también cubre 
prquei'ías porciones de ·los Municipios 
Escuquc y Unión, Dislrilo Escuque del 
mismo Estado, que mide uproximidu
mente quince mil hectáres, y cuyos lin
deros, según el croquis acompañado al 
efecto y dibujado por _el Agrimensor 
Público Gustavo Delftno, son los si
guíen te: por el Este, una recta de vein
te mil cuatrocientos metros medidos a 
partir de Escuque con rumbo al Norte 
franco; por e,) Norte, una recta rumbo 
al Oeste franco desde el extremo Nor
te del Límite Este hasta cortar el lin
dero Oeste; por el Oeste, una rectn 
rumbo al Nortr frnnco desde el (rngu
lo mús al Norte de la eoncesi,ín de Gui
llermo Luque hasta encontrnr el lin
dero Norte, por el Suroeste, el lími te 
Noroeste de In citadn zona contratnda 
con Guillermo Luque. 

Articulo segundo. El Contratista 
pagará ni Gobierno ~acionnl dentrn 
de los diez días siguientes n la apro
baciún de este con trato por lns Cúmn
ras Legislativas la cantidnd de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por rndn 
heclúrea que mide la zona cuya explo-
rnción ha contrntado. · 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga ·a comenzar la exploración ele 
la zona cont·rntuda dentro del lapso de 
Sl'is meses a partir de la puhlicaci1jn 
rn _la fiacf'la Oficial di' la l.('y aprolln
lor1a dl' ('ste conlralo y a l<'rminarla 
dt•ntro dt• los dos aiios s'iguit>nles aleo
mit•nzo de In explornciún. 

E11 el caso dr que por furrza mavor, 
tlt-hiciamrnle comprnlrnda, no fucn•-po
sible comenzar las cxplornciones clen
lro drl lapso indicado, el Contralisln 
lienr ckrc•cho a una prórroga de sris 
meses. 

Articulo cuarto. El Contrntista en
viurfl semestralmentr ni Ministerio de 
Fomento un info1111e n'specto a las in
vestigaciones realizadas; resprlarú los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va II explorar, y para lus explora
dones en los terrrnos de propiedad 
pal'licular o ejidos o baldios arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo 9uinto. Ln snrnntia de qui
nientos bohvares (B oOO) depositada 
en el Banco clr Venezur ln para r<'spon
ckr de la ejecucicín del. contrato ele <'X
ploraciún, ¡>asarú a St'I' propietlutl del 
Gobierno Nacional si t•I Contrulista no 
c11111plc debidamente cualquiera de lus 
ohliguciones contrnídus. 
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El Contl'Hlisla tiene el derecho a res
catar la garnnlia de exploral'ión cuan
do pruebe, de acuerdo con el artíc.:ulo 
H·• del Decreto rlcglamcnturio del car
bón, petróleo y sustancias c;imilares; 
que las exploraciones no dieron resul
lndo fnvorable. 

Artícu\~ sexto. Dentro del lapso de 
explorac10n, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratis
t~ s?licitarú la explotación de los ya
crnuentos que haya descubierto, y 
acompafiará al efecto el plano respec
tivo de cada pnrceln, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público ele su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas poi· el artículo 13 del 
citado Decreto íleglamentario. Lus 
pnrcelus quedarán sepuradus por es
pacios lih1:es con superficie iguul, que 
sr rrputaran reservus nacionales. Las 
parcrlas que tiene drrecho a explotar 
el Conlratislu serán <le doscientas hec
l.írcas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitud de las quince mil hectarcas ob
jeto de este contra to. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotaciún dé 'l:ada puree
la se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Conh·atista se obliga a co
menzar lo explotación de caóo parce
Ju dentro de los tres años siguientrs a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considrraní en explotaciún u11u 
parcela rnunclo en ella se gaslrn anual
mente quinientos bolívares (B 5~0) sin 
contar los gastos hechos en el extrrior 
por compru de maquinarias, ele. 

h). El Conlralisla pagará des<lc lit 
fecha de cada contrato cspl.'ciu l de ex
plolacicin el impttesto superficial ele 
dos bolivarcs (B 2) anu:ilrs por h<:C· 
!área, y pasados tres años, este im
puesto será de• cuatro holivurcs (B -O. 

Después de los tres primeros uiios 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de rxplotació11 hubirren siclo 
paralizados por causu de f11erirn ma
yor debidamen te comprobada, el im
puesto se reducirú, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos-bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o sus similares en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante-
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rior, deducidos los gastos de traspor
te, y otros, desck el puerto ,·enczolano 
de embarque. 

El im¡~uesto <le diez por cicnlo (10%) 
no podra ser menor respecto del asfn l
to, petróleo y ozoquerita, de dos boli
vares (B 2) por tonelada de mincrul. 

d). El depósito de gnr1111ti11 qur ha
rá el Conlralistu prevrnmenle u la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, serú de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectárea que mida lu 
parcela contrntada. En tuda contrato 
especi~I .se pon!lrú constu.ncia de que 
e-1 deposito S<' !uzo en delmlu l'ormu. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá. toda~ .las lt'yes de la Jh•púl>lica y 
las chspos1c10nes ((lle se dtl'll'II respec
to ~ yolicía de los )'acimil'nlos, liqui
dac1on y 1·ecaucJacw11 clr los impues
tos, y condic.:ioncs lfrnit'us de• c•xplorn
ciones y <·xplolaciones. 

A'rlículo novrno. El Conlrnlista tie
ne el derecho de establcc<.'r refi11rrius 
en los lugares que juzqur con,·eniente 
y por los pl'Oductos refi nados que ,·en
da para <.'I consumo interior, pugarú el 
cincuen tn por ciento (50%) de los d~
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario :'\ ucional si huhi<.'sen siclo im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas '/ dermis 
de carúcler general, pero eslu exento 
del pago dt> aquellos que se refieran es
pecial111enl<.' a explolaeiones 111incrus, 
los cuales podrian hnte1· mús onerosas 
las obligaeiones (Jlll' le i111po1w este 
contnllo. lodo de acuerdo con el ar
ticulo :1:'í 1h•I Oc•crcto Hcglamenlario 
ya citado. 

Articulo t111déci1110. El Contratista 
Vt'nde1·ú al Gohit>rno :--:acional la l'llO· 
la que le col'l'esponda de los minerales 
que explote y que C:·ste necrsilc para 
el servicio oficial, con una rc·haju del 
vcink por ciento (20%) del precio c¡ue 
tenga el producto el dia el<.' la \'<.'nlu. 
Pura lu d(•lerminaci<in de esa t·uola se 
kndr:·1 en cu<·nla, de acuerdo con dar
lículo 30 del Decreto Hcglamentario 
referido, lu capacidad producli\'U de 
todas las empresas explotadoras de 
asfallo, pctníleo, ozoquerila y suslan
cius similares rn el pa1s. 

Articulo duodécimo. El Contratis
ta tiene derecho a establecer las vías 
de comunicación y trasporte que sean 
necesarias pura su Empresa, tules co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
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y homlins dr cxpu lsiú11, l'enocarri
les, lranvius, cables ,H'rros, muelles y 
emhurcadcros; y al uso de lanchas de 
vapor y demús vehículos necesarios 
para el trasporte; debiendo someter 
sus proyectos a In preYia aprobación 
dC'l Gobierno ;'1/acional y qu<'dando su
jeto ul cumpliminto de ·las oh ligaciones 
que impongan las Leyes y Hrglamentos 
vigcnlrs en cada caso. 

Artículo dt~cimo tercero. El Con
tratista gozarú ele las franquicias que 
los arlkulos !)I y !12 de la Ll'Y de Minas 
acul'nlnn II los eoncesionarios de mi
nas, y luml,it'.•n dr las que le concede 
el articulo :Hi d1•l lktTc·lo Hegla111en
lario diado. en los términos y eo11 las 
cin·unstanl'ias que estas disposiciones 
t'slablecen, y ademús go.wrú dP las 
ventajas y facilidades ele carúclpr g1·-
1wral qut' Ll'yt>s o lkgla111enlos postc
:-iorc•s conc.:t'da11 con t•I fin de estimular 
v cksarrnllar la industria minera del 
j,uís. 

ArliC'ulo déd1110 cuarto. El Cnnlrn
lisla p11t•dc n·nunciar las parcelas cu
ya cxplolaciún no sen fayornblc a sus 
intereses, y c•111plear las maquinarias 
c¡uc lenaa allí cst,blecidas en la explo
tación <lt• otra rnalquiern dr las par
celas ((lt<' lt•ngu eonlraladns. 

Articulo dt'.•rin10 c¡uinlo. Es bien 
e11tendido.qt1C' d Contratista no podr.i 
alegar por ningún conreplo dercC'ho 
alguno sohl'c' tc•1n•11os uhil'ados rn Mn
nil'ipio o M1111ieipios dislinlos de los 
que• se h:111 l'.\f)l'l'sndo l'Olllo tk la si
luati(Ín di' la zona ro11ll'al,1dn. au11qt1t' 
t'·sla l'Pstillarc• aha1·t·a1· pal'!(' d1· olrq ti 
otros, s<·g1111 los linderos qn(' se• lú111 
fijado. 

Articulo dfrimo sexto. l•:s hi<•11 1·11-
tendido C(lll' PS ll' l'Onlrnlo se cclehru u 
todo l'iesgo del Conlrnlista v qu<• lu ~a
ci<'>n no qut•da obligada a ·sa11(·amir11-
lo alguno; y, asi mismo, que t•l Con
tralisla n•spelarú los deri,•chos d1· tc•r
ceros. 

Articulo dt'.·cimo séptimo. La du
ración dl' los contrnlos especiales <le 
explotación scrú de treinta aiios, a par
tir de sus respectivas fechas y Yenci
clos éstos, los yacimientos pasnrún a 
ser propiedad del Gobierno ~adonal, 
con sus rdificios, 111a9ui1wrias y obras 
anexas, sin rcsarcimtcnlo alguno por 
ningún n•spccto. En el caso de que el 
Gobierno \'aya a celebrar nue,·os con
tratos de explotación poi· las mismas 
parcelas, el Contralisla lcndrú la pre
ferencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo décimo octavo. Este con
trato, así t:01110 los cspedak•s dl' explo-
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lación, puede ser lrnspnsado a perso
nas o Cornpa1'iias, previo el consenti
miento del Gobierno ~acional; pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. 

Si el traspaso se hiciere a Compailia 
eonstiuida en el extranjero, sr reque
rirÍI el cumplimiento de los lrámitrs 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compa11ías 
<[U<' adquieran el contrato. 

Arlículo d<kimo nono. Los contra
tos csprciales de explotación podrán 
ser l'rsuellos de plrno der<•cho rn los 
casos expresados rn rl articulo 51 drl 
Decreto Hrglnmcnlurio d<'I carbón, 
pelrúlco y sustnncins similares; y la 
HC'soluciün se diclarú por el Ministerio 
de Fomrnto, lrnicndo el Conlralislu 
dc•r<·cho ck apelar ante la Corte Fede
ral y dr Casación. 

A este efecto, el lapso que se1iala el 
artirnlo 52 del cilndo Oecrelo Hegla
menlario sr conlarú II parli1· de la no
lilicaciún que reciba el Conlrnlisla de 
la Hrsolución que se huya dictado. En 
el caso de que el Contrutislu no se en
cuentre en el 1>aís, 'ni tenga en <'.•I re
presentante, el lapso se conlarú des
pt1i·s de trascurridos lr<1i11ta dias de la 
puhlit'aá'in de In Rrsoluciú11 t'll la Dn
cl'la Oficial. 

Artículo \'igcsimo, Este t'Olltntto se 
origina dP l.i' solicitud introdueicla ¡>or 
t' I C':011lratista, con frclw 20 dr oclu >rr 
clr l!lH). y drnlrn del lnpso fijado pnrn 
la lil'itaciú11. 

i\rlirnlo vigésimo prinwrn. En lodo 
Jo no :>rc·\'islo l'll c·sle ro11lrnlo se apli
t'arún las disposiciont·s de In Ley <Ir 
Minas \'igc•nle )' del Decreto Hl'glamen
tnrio dd enrhon. prtróleo y sustancias 
similares yn rxprrsado de 17 de mar
zo dr l!l20. 

Articulo vigésimo segundo. Este 
contrato serú sometido p;1ra su apro
bación a las Cíimurns LegislnliYas en 
sus próximas sesiones; pero no habrú 
necesidad de tal requisito pum los es
peciales de explotación que se deriven 
de él, de acuerdo con el articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamenta
rio. 

At·liculo Yigésimo tercero. Las du
das y con troversias de cualquiera na
tural eza qur puedan suseiturse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resuellns 
amigablemente por las pürles contt·n
tantes, serún decididas por los Tribu
nales compt'lentcs <le Venezuela. de 
confor111idad con Slls lryrs, sin que por 
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ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones cxtl'anjeras. 

Hechos dos de un tenor, a t111 solo 
efecto, en Caracas, a gnincc de abril 
de mil ,w,·ecientos vernte.- Alio 110· 
el<' la lndepcndcnda y (i2" d<' la Fede
raciún. 

(L. S.)- G. To111ms.-Félix R. Am
bard". 

Dada en el Palacio Legislativo, e11 
Carneas, a trece de mayo <le mil nove
cien los Yeinte.-A1io ·l 11' de In Intlc
pendencin y 62~ de Ju Fed<'raci<'>n. 

El Presidcnte,-(L. S.)-L. V.ILLENt
LLA LANZ.- EI Vicepresiclenlc,-Ruui~" 
GoNZÁLEZ. - Los Secretarios, - Pablo 
Godoy Fonseca.-R. Cayama .llartí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
ele mayo de mil novecientos veinte. 
A1io 111? de la Independencia y 62!' 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. M1ARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
\o,-(L. S.)-G. TORRES. 

1 :1. 2HO 

L<'!J de 14 rll' mayo dl' 1020, r¡11e apme-
1,a el con/rato celeJm1do entre el Eje
cutivo Federal y et ciudadano Fran
ci.~co vnez Salas, para la explora
ciún IJ <'xplolación de p<'lróleo y 
sustancias similarl's en los · M 11nici
pio.~ Belijor¡ul', Bolívar y J,a Ceiba, 
del Di.slrito Belijoq11e dt'/ falado 
Trujillo. 

EL CONGRESO 
llE 1 .. os EST,\UOS UNIDOS DE \'EC\EUELA, 

Decreta: 
Unico. Oc acuerdo con los apartes 

(a) y (c), atribución lÜ' artículo 58 
de la Constituci<Ín Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el• ciudaclano Fran
cisco Vélcz Salas, fecha quince de abril 
de mil novecientos veinte, para la ex
ploración y explotación de asfullo, pe
lrMeo y demús sustancias similares en 
una zonn distinguida con el número 1, 
silnudn rn los Municipios Belijoc¡ue, 
Boli\'ar v La Ceiba, del Distrito Beli
joque de1 Estado Trujillo, y que es del 
le noí· sigu icn te: 

''Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente aulol'izado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de .Ministros, 

Tomo XLlll- 11-P. 
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por una parle; y, por la otra, el ciuda
dano Francisco \'élez Salast venézo
lano, 1irnyo1· ele celad ,. de esto domici
lio, qukn en lo adl'la1lf<', en el presente 
eonlrulo, se lla111at·ú el Contratista, y 
previas las fo1'111alidad<'s l'xigidas poi' 
el Dl'crcto Reglamentario del carbcín. 
petróko y demús süslancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral. rk acuerdo con c•l artículo 1lY de 
la Lc•y de Minas, conceck al Conll'utista 
l'l clen•eho c•xdusi\'O de explorar, con 
el fin de d<'scubrir yueimicntos de pe
troleo. asfalfo, ozoqu<'rita, gas natural 
y demús minerales hidl'o-curbonados, 
una zona distinguida con el númer.o 
1 (uno), situada en los :Uuhicipios Bc
tijoc1ur. Bolíval' y La Ceiba, del Dis
trito Betijoqu<' <lel Estado Trujillo, que 
mid<' aproxi111udunwnte quince mil 
hectúreus, y cuyos linderos, según el 
croqnis acompai1ado al efecto y dibu
jado poi' el Ingeniero .Ci\'il Roberto de 
Montemnyor, son los siguientes: por 
el ~orle, río Scquión y recta Este
Oeste franca que partiendo de las 
ftJC'lllC's cll'l S1•quíc'it1 eoJTl' al Este, has
ta c1wontrnr C'l li11clero OC'stc• ck c•sta 
zona; por d Oeste, Lago ele :\1ul'Ucui
bo; poi· el Sur, río Ch<'rogüé; y pot· el 
Este, ~ol'le- Sur franl'a que pasa por 
el úngulo ~orle ele lu concesión (;ui
ll('l'lllo Luque. 

i\l'lieulo segundo. El Contratista pn
gal'ú al (:obicrno ?\acionul clt•nt,·o ele 
los cliC'z clias sigui<'nll's a la aproba
l'icin ele' csl<' contrato poi· fas Cúmnrus 
Legisluth·as, la cantidad ele cinco cén
timos de boli\'at' (B 0.0:i) pot· cuela 
heclúrrn qnc n1id<' la zona cnyn rx
plontd<ín ha contratado. 

Arlícnlo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la cxplorución <le 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis nH'SCs u purtit· ele la publicación 
en la (iacela 0/irial 1k la Ley aprobu
!orin dr este contrnto y a terminarla 
ckntro de los dos a1ius siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En l'l caso de que por fuc•rza mayor, 
ckhiclanH'ntC' comprobada, 110 fuere 
posih!l' cornenzar las t•xptorucioncs 
d<'nlrn cid lapso indicado. ('] Conlru
tista tit'IH' d<.·n·cho a una prc'1rroga cll' 
seis llll'ses. 

Articulo cuarto. El Co11trntista cn
,·iarú st•mestralmc'ntc• al :\linistrrio de 
Fonwnto un infor111t' l'cspc•clo n las in
,·estigation<'s l'Culizudas; resprlurú Jo,¡ 
ckt·t•ehos aclquil'idos dc•ntro ele la zona 
qu<' "ª :i l'Xplorar, y para las l'XJ}lora-
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ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

. Artículo quinto. La garantía de qui
nientos boli\'ares (B 500) depositada 
en el Dnnco de Venezuela para res
ponder de lo. ej<'cución <le! contrato 
de exploración. pasarú a ser propie
dad del (iobierno Xacionnl si el Con
tratista 110 cumple debi<lamente cual
quiera de lus obligncioncs con traídas. 

El Contrntista ti<'nc derecho u res-
1·:itar la g:irnntiu de <'X¡>lornciún cuan
do pruC'I)(', ,ll• acucrdo con 1•1 urt ículo 
!)o dC'I J)('('l'<'tO íll•gl11nw11tario del car
b!,11, pel rc'l lao y suslnncias similares 
<¡llC' las <'X plor:icio,ws no dil'l"Oll rcsul: 
ludo fuvornble. 

Articulo sexto. Dentro dl•I lapso de 
la cxplornciún o durante lres meses 
despu{•s dl· su \'encimicuto el Contra
tista poc!rú solici tar la explotación de 
,os yacimientos que huya descubierto 
y ncompnñar:i al efecto el plano res
pectivo de t'ada parcela, lcvalllado por 
un Ingeni<.·ro o Agrimensor Público de 
su librr c•lecri,',n cJn sujccí6n a las 
condiciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto RC'glamentnrio. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios lihr,es con superficie igual, que 
sr reputnmn rC'servus nacionales. Las 
parcelas qnc ticnc dcred10 ,1 explotar 
el C.onlrutistn serán de dosd<-nlns hec
ti,r<-as eudn una como 111:'tximum y 
pucd~·n nbnrear unn su p<'rfkic ig1ml a 
In nutad d<• las quine<- mil h<-ctúreas 
ohjt'lo d,• l"itc con lt·a to. 

,\rt kulo s(·ptimo. Los l"Olltrutos es
P<'Ciulrs de c•xplotuci(ín de cada par
cela sr cC'lrbrarán O<' 11c1H•nlo con las 
bnses sigui<'ntes: 

a). El Conlrati~t.a se oblign a co
menzar In explotac10n d<' cada parcela 
ckntro el(• los tres arios siguientes a la 
fecha dt• los respecti\'os contrato~ es
peciales. 

Se considera en cxplotudt'1n una par
cela cu111~d~ en ella se gasten anual
mente qu1111enlos boli\'nres (R 500) sin 
con lar los gastos hechos rn el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagnrú desde la 
fecha d? cada_ contrato especial de 
explota~1<ín el impuesto suprrflciol de 
d_os hohrnres (I3 2) nnunlcs por hcc
lnrca, .Y pnsados lr<'s 111ios, el impues
lJ sera de cuatro bolívan.•s (B '1). 

Dpspués ele los tres primeros a,ios 
del conlt·ato especial y cuando los tra-
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bajos de explotación hubieren sido 
par~lizados por causa de fuerza mayor 
deb1dam?n.tc co_mprobada, el impuesto 
se reducirn, m1entrns dure In fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su si~tilnr en et mercado que regule 
su precio. durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
Cfll<'. 

El imp,ut•sto de diez por ciento (10%) 
no po<lrn ser menor respecto del as
fnllo, pctróko y ozoquerita, de dos bo
livnrcs (8 2) por tonelada de mineral. 

el). El depósito de ~aran tia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contra tos especiales 
de explotación, será de cinco bolivares 
(B 5) por cada hectórea que mida la 
parcela contra tada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a pollcia de los yacimientos, re
caudación y fiquidación de los impues
tos. y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. F.I Contratista tie
ne el del'<•cho, de estublecer reflnerlas 
t•n los lugares que juzgue convenien te 
y por lor productos refinados que ven
d_u para el c·onsumo intrrior, pagarú el 
crncuentu por denlo (:,Or;) de loJ dr
n•clros <tU<' éstos hubieran producirlo 
ni Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sell ado. est¡mpillas y demás de 
curúclC'r general, pero <'slú exento del 
¡,_ugo de aquellos que se refierl\n espe
crnlmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrian har<'r más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ti_culo 35 del Decreto Reglamentario ya 
citado. 

Articulo once. El Contratista .ven
dcrú al Gobierno ~ncional la cuota que 
le correspondu de los minerales que 
c~1ilote y_ <tue éste necesite pura el ser
v1c10 oficial, con una rrbuja del veinte 
por t'ie,~lo (20ít >. del precio que tenga 
el producto el ,ha de la venta. Para 
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In determinación de esa cuota se ten
drú en cuen la, de acuet·do con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
refcric.lo, Ju cnpucidnd productiva de 
todas Jus empresas explotadoras de 
nsf alto, petróleo, ozoquerita y sushrn
cias sinulares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su Empresa, tales como 
teléf o nos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, fenocarriles, tran
\'Ías, cables aéreos, muelles y embar
cqderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehiculos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Gp-
15ierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obllgaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Artículo trece. EJ. Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
!H y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los. términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de rrnunciar las parcelas cuya explo
taci<in no 51:!a favorable a sus internses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
alll establecidas en la explotación ae 
otra cualquiera clr las purcelas que 
IC'ngn contrntndos. 

Artículo quince. Es birn entendido 
que el Contratista no podrá alegar l>or 
11ingitn concepto derecho alguno so ,re 
tc-rrcnos ubicados en Municipios dis
lint9s <le los que se han expresado 
como dr la situación de In zona con
tratnd11. nttnque ésta resttltnrc abar
l'nr parir de otro u otros, según los lin
deros que se han lijado. 

' Articulo diez y seis. Es bien enten-
dido quc este contruto se celebra a to
do riesgo drl Con\t·otista y que 1~ Nn
ción no qttrda obligada a saneanucnto 
alguno; y, así mismo, que el Contra
tista res¡)rtorá los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duroción 
ele los contratos especiales <le r:-.plo
tación será de treinta años, a partir de 
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sus rcspeclivns fechas y \'Cncidos és
tos, los yacimir11los pasarán a ser pro
picdacl del Gobierno Nncionul. con sus 
edilicios, 111aqui11ul'ius y ohras anexas. 
sin resu1·cimicnto alguno por nin~ún 
respecto. En el caso dl' que el (,ob1er
no "ªYª u celebrar· nue\'OS contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los 'especiaks de explota
ción, puedl' s<·r traspasado a personas 
o Compañías, previo el consentimien
to del Gobierno ~acional; pero de nin
gún modo n Gobiernos extranjeros. 

Si el traspaso se hicir1·r a Compañi11 
constituida en el extranjero, se reque
rirá rl t·t1111pli111iento de los tt·úmites 
que la Lt'\' r<•spccliva exige, consicle
rúndose ,;cnt'zolanus las Compañías 
que adquieran el contrulo. 

Attículo diez y nueve. Los con tratos 
especiales dr rxplotuci<'>n podrún ser 
l'<'suellos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el artículo 51 del De
c1·eto Reglamentario de¿ cnrb<',n, pctr<i
leo y sustancias similares; y In Res<>· 
lución se dictará por el Mini~terio dr 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de apelar aute la Cortr Feclernl 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que seiial1t el 
articµlo fi2 del citado Decreto Rc~lu
mentario se contará a partir de la 110-

tiftcaci<in que r<'ciha rl Contrnlistu dr 
lu Rrsolucit',n que sr hu didado. En 
el caso de qur el Contratista no se en
cuentre en rl país, ni tenga en ~I re
prrscntan lr, e.J lnpso sr conlurn des
pués dt' 11·11sc111..-idos l11t•intn dins de In 
puhlil'utiún d<· In Hcsoh1tiú11 <·n lu Gct
r,•la Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato sr 
origina ele la solicitud inlroducidu por 
el ContraLisln, con fcchu catorce dr 
enern dr mil 110\'l'Cirnlos \'t'intc. y cl<'n
lro d<'l l11pso íljudo para la lkitnciún. 

A1·lkulo n·intiuno. En todo lo no 
p1·rvisto en este contrato se uplicuritn 
las disposiciones de lu Ley de l\li
nus vigrnk, y r l Drcrrto Rrglumrn_ta
rio del curbcín, prtroleo y sustn11c1as 
similart•s de dirz y siete de• marzo de• 
mil no"ccirnlos \'Cinte. 

At·ticulo ,·cintidcis. Estr rnnlrato st·· 
rú sometido pnrn su aprobacilin u l11~ 
Cúmaras Legisuli\'as en sus prc'lximus 
srsiones; pero 110 hubni neccsidud dt• 
tul rrquisito par1\ los rsprcialcs de rx-

plotucit',n qur de él se dl'ri\'t'll, de 
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acuerdo con el artículo 1G del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera nuturnlczn 
que puedan suscitarse sohl'e este .con
trato y los especiales el<' explotación y 
que no puedan ser r<'s11cllas amiga
hlemen te por las parles rnntratantes, 
scrún decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuelu, de confor
midfül con sus leyes, sin que por nin
gún moti\'o ni -causa puedan ser ori
gen de 1·ccla111aciones extranjeras. 

Hcc:hos dos de un tenor, a un solo 
efecto. en Caracas, a quince de abril 
de mil no"ccientos vcinte.-Año 110'1 

de la I 11de1wndc•11cia y (i2•1 de la Fede
rndún. 
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(L. S.) --(i. Ton,ms. - F. Vélez Sa
las". 

Dada c-11 el Palado Legislativo, en 
Caracas, a trece de mayo de mil nove
cien tos \'einte.-Año 1119 de la Inde
pc·1Hk11cin y 62~ de In Federación. 

El Pre>side>nte,-(L. S.)- L. VALLE
::--ILLA LANZ.-El Vicepresidente,-Ru
ri1\:\' c;o:-:úLEZ.-•. Los Secre>tarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.-U. <:ayama Mar
línt':. 

P11lncio f edernl. en Cararns, a catorce 
de m11yo de mil no,·edC'ntos veinte. 
A 1io 1119 de> lu I ndepe>ndencia y 62~ 
de la Fe>derncic'>n. 
EjN·útl•se y cuíd<'st' d1' su ejecución. 
(L. S.)-... \'. ;\l.\fi().l'EZ Bl'STILLOS. 

Hdrenduda.- 1.-JI ;\linistro de Fomen
lo, -- (l.. S.)-- G. To1111Es. 

J3.2!JI 
L<'!J <I<' H cfr mayo cfr lfJ:!O, q11<' C1/>T't1<'· 

ba 1•/ 1·1111/rlll<> c<'ld,rad111•11/n• el Ejr
l'lllitJo Fi•d,•rn/ y l'l 1·i1u/(l(/a110 (,us
lavo ¡\' e1~~·II, JJCll'll l!' 1•.rploració11 ¡¡ 
el·plolarwn dP pclrul<'<> /1 s11sla11cias 
similares en lo.v .l!1mici¡1ios Lll Ceiba 
y_ Belijoq11e, Dislrilo BelijoquP del 
Estado Trujllo. 

EL CO~G-HESO 
llE LOS ESTADOS l'XIDOS llE \'E:>:EZL'EL.\, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el apar

te c), atribución 1()4, articulo 58 de la 
Constitución i'\arional, se aprueba el 
contrato celebrado r11tr1• e>I Ejecutivo 
Federal y el ciudadu110 Gustavo Ne
velt, mayor de <·ciad y de> este domici
lio, parn la explornc:i"c'in y explotncic)n 
ele petróleo y Sttstaneins simi)al'C'S que 

se encuentran en la zona distinguida 
con el número l. situada, parte en el 
Municipio La Ceiba y parle en el Mu
nicipio Bclijoque, ambos del Distrito 
Belijoque, del Estnclo Trujillo. ele fr-· 
cha qurncc de abril de mil novecientos 
winte, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Pro\'isional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Gustavo Nevett, abogado, m:ayor de 
edad y de esle domicilio, quien en !o 
nd<•lante, en el presente contrato. se 
llumarú el Contratista, y previas Jas 
fo1·malídades exigidas por el Decreto 
Heglamcntario del carbón, petróleo y 
dcmús sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
In Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de cxplornr 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gns na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero l, situada, 1>arte en el Municipio 
Lo Ceiba y parte en el Municipio Be
lijoque, ambos del Distrito Betijoque 
del Estado Trujillo, que mide aproxi
madamente quince mil hectitreas, y 
cuyos lin'rleros, según el croquis acom
pa1indo al efecto y dibujado por el 
Agrimensor Público Gustavo Delíino, 
son los siguientes: por el Norte, el rio 
Clwregiie; por el Oeste, el Lngo de Mn
racaibo; por el Sur. el río Pocó; y por 
el Este, el lindero ~orocste de la con
t·t•siún de quince mil lwctúrcns de Gui
Hcrmo Luc1ue. 

:\rtkulo segundo. El Contrntistu pa 0 

garú ni Gobierno '.':ucional dentro de 
los diez dias siguientes a la aprohn
ciún de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hcc
tñrcu que mide la zona cuya explorn
l'iún ha contratado. 

.\rlículo tercero. El Contra tisln se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona contratada dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aprobn
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos afios siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el c:aso de que por l'uerzn mnyor, 
drh1dame>ntc comprobnda, no fuere po
sible comenza1· las exploraciones dl'n-
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tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derechó a una prorroga de seis 
meses. 

Artículo cunrto. El Contratista en
viarú semestralmente ul Ministerio de 
Fomento un informe respecto a lus in
Yes ligaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zo
na que va a explorar, y para las explo
raciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requsitos estublecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. Lu garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el ,Banco de VenezueJ·u para respon
der de la ejecución del ·contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista 110 

cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene e'l derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
911 del Decreto ·Reglamentario del car
bón, pe.tróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artictilo sexto. Dentro del lapso de 
exploración, o durante ·tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratista 
solicitarú la explotación de los yaci
mieµfos que haya descubierto, y acom
pafiaru al efecto el plano respectivo dC' 
cada parcela, levantado por un Inge
niero o Agmncnsor Público de su libr:~ 
elecci6n, con sujeción a las conciicio
nes exigidas por el artículo , 18 del· ci
tado Decreto reglamentario. Las par
celas qucclad11 sepurudus por (•spacios 
libres, ,con superficie igual, que se -re
putarán reservas nacioirnles. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serún de dosdentas hec
táreas cada una como máximum y pue
de,11 abarcar un~ supe~ficie i~ual a la 
n11tad de las qmnce nnl lwdnrcas oh
jeto de este con trato. 

Artículo scplimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebraran de acuerdo con lus 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obligu a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres aiios siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es-· 
pedales. 

Se considera en explotach'>n una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente c¡uinientos bolívures (B 500) sin 
contar os gustos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, ele. 

b). El t:ontratista pagarú desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotaciún el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectú
rea, y pusados tres aiios, este impuC'sto 
serú dt' cuatro bolívares (B ,l). 

Des1H1C:·s de los tres primeros. iufos 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pu
rali~udos por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, d impues
to se reducirú, 111ie11trus dure la fuer
re mayor, u dos boliva1·cs (B 2) anua
les por hectúrea. 

c). El imptH'slo d(' cxplotaciún es 
de diez por ciento (10~0 del valor 
mercantil del producto ('xplotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomarú <'11 cuenta el 
valor obtenido poi~ el mismo [H'o'lucto 
o sus similares en el mercado que re
gule su precio, durante <'l nws ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y oh·os, desde el puerto venezolano de 
embarque. 
:El impuesto de.diez. por dento (\O'¼) 

no podrú S('l' menor respecto del asfal
to, petróleo y ozoqucrita, de dos bolí
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito ele ~aran tía que ha
rú el Contratista previamente a la ce
lehrnci<'>n de los contratos rspccialcs 
de explotación, serú de dos bolívures, 
cincuenta céntimos (íl 2,50) por cada 
hcc,túrca que mida la parcela contra
tada. En cada contrato especial se 
pondrú constancia ele <JU<' el depósito 
se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plid todas las leyes de la Rcpúhlica 
y las disposiciones qur se' dicten rPs
pcelo a policía de los yacimientos, li
quidaci<'rn v · recaudación de los im
puestos, y Z·ondicio11cs tceniras <I<- ex
ploraciones y explotaciones. 

Arlírnlo noveno. El Contratista tie
ne <'I (!Precho de estahkL<'l' rrflnel'Ías 
en los lugares <¡ue juzgue conveniente 
v por los prnductos refinados que ven
<.iH parn <'l conwmo interior, pagará Pl 
cincuenta por cirnto (50%) de los de
rechos <Jlll' éstos hubieran producido 
al Erario ~ acionnl si hubit•se11 sido im
portados. 

Articulo decimo. El Contratista es
tú obligado al pago de los impuestos 
de paprl sl'llado, estampillas >' demús 
de cnrúcler general, pero c•sta ('xenlo 
del pago de aquellos quP se' refieran 
espccialmentr a explotaciones mine
ras, los cuaks podrían hacl'!' mús one
rosas las oblígaciones que le impone 
este contrato, todo de ncurrdo con el 
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arlkulo :l5 <kl Decreto Hcglam<•ntorio 
yn ciloclo 

Arlkulo undécimo. El Contratista 
, e11elcrú ni Gobierno Nacional la cuota 
que le cocresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga rl producto el din de In venta. 
Para la drlrnninacic'in ele esn cuota se 
tcndr:t en cuentn, de acuerdo con el 
artículo ·:m del Decreto Heglnmcntario 
rcfrrido, In capncidad prodndivn de 
!odas !ns empre:ms explotudorns de 
usfallo, prlrúlco, ozoq11t'rila y suslan
l'ias similares en el país. 

A'rtirnlo dno<lédnio. El Contratista 
tiene derecho a es~1bkccr las víus de 
comunicuci<>n y traspt>rte que sean ne
cesarias para su Empresa, lnlcs como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tr'ln· 
vías, cables aéreos. muelles y embar· 
caderos; y al uso de lanchas de vapor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la pre,·ia apt·obación de.J Go
bierno ~aciona.\ y quedando snjelo al 
emnplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reg1amentos vi
gen les en cada caso. 

Articulo décimo lercero. El Contra
lista gozará de lns franc¡llidas que los 
arllc11los 91 v 92 de la Lev dr Minas 
acuerdan a fos conct'sioirni·ios de mi
nas, y lambi<'.'n d<· las que lr rnncrdc el 
,11·lít'IIIO ;!(i del íkl'l't'IO Hl·gla11wi1lal'ÍO 
rilado, rn los términos y ~-on lus cir
ru nsla ncias que estas disposiciones es
loblecen, y arlemás gozarú de lf1s ven
!ujns y f ndlidades de cnnicler gt'ne
rnl que Leyes o Reglamentos poslerio
rcs concedan con el fin dr estimular y 
desarrnllar la industria minera del 
país. 

Artkulo décimo cuarto. El Contra
tista puede renunciar las parcelas cuya 
<'Xplotnción no sea fa\'orahle a sus in
!rrescs, \' emplear las nrnquinarias que 
tenga ailí establecidas en la explota
c1on de otra cuah4uiera de las parcdas 
que lengn conlraladas. 

Arlícnlo décimo quinto. Es l>ien 
entendido que el Contratista no podrá 
nlcaar por ningún concepto derecho al
:!Uno sobre terrenos uhicados en Mu
nicipios distintos d<· los que St' han cx
prcs:ulo t·o1110 de' lu siluad,'in de la 1.0-
na t·onlralada. tlllll(llll' (·sin resultare 
aba1·cu1· parl<' <ll' otro u oll'os, ~,,gún 
lo~ lrnd1•ros que se hun fijado. 

Articulo décimo sexto. Es bien en
tendido que este contrató se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada u sanea
miento alguno; y, asi mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo décimo séptimo. Lo dura
ci<in de los contratos especiales de ex
plotación será de treinta años, u parlir 
de sus respectivas fechus y vencidos 

,,é~,los, lo& yacimientos pasarún a ser 
lH'O¡>iedud del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinadas ·y obras ane
xas. sin resarc11nienlo alguno por nin
gún respecto. ,En el cnso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contru
tos de explotación por las mismas par
cela~, el C_ontratista ten~rú ~a prefe
rencrn en igualdad de circunstancias. 

Articulo décimo octavo. Este con
trato, así como lm; especinlcs de explo
tación, puede ser traspasado a perso
nas o Compañías, ,previo el consenti
miento del Gobierno Nacional; pero 
de ningún mo4o a Gobiernos extran· 
jeros. 

Si el traspaso se hiciere a Compatiia 
c~Hls!Ituida en. el. extranjero, se 1 eq_ue
nrá el cumphnuenlo de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañía~ 
que adquieran el contrato. 

Articulo décimo nono. Los conlrn
tos especiales de cxplotnción podrán 
sN resueltos de pleno derecho en los 
casos rxprcsndos t'll t•.I artículo 51 del 
Decreto Reglamenlnrio del cal'bón. pe
tróle.o y sustancias similores; y la Re
solución se dictara por el Ministerio ele 
Fomento, teniendo el Contratista dere
cho de apelar· ante la Corte Federal y 
de Casación. 

A este eferto, el lapso que se1iala <'l 
artknlo 52 del citado Dec1·eto Regla
mentario se contad, n partir de la no
tificación que reciba el Contratista rlc 
la Hesolución que sf.: haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga C'll él re
presentante, rl lapso se contaní des
pués de trascurridos treinta dios de la 
publicación de In Rr!lnludón en lu G(l
cefa Oficial. 

Articulo vigésimo. Esle contrato :;e 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con frt'l,a 20 dt"! octubre 
de rnrn. y dcnlrn dl'l lapso fiiudo para 
la t,citnl'iún. 

\rlículo vigc:-.imo p1·imt•ro. En lo
do lo no pre\isto en este co11l1·a lo se 
aplicarán las disposidüBCl) dL lu Ley 
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de Minas vigente y dc-1 Decreto fügla
menturio del carbón, pclrólco y sus
tnncius similnrcs de 17 de 111111·zo de 
1920. 

Artkulo vigésimo segundo. Este con
trato serú sometido para su nprobn
ciün n las Cámaras Legislativas en sus 
proximas sesiones; pero no habrú ne
cesidnd de tal requisito para los espe
daks dC' explotación que de él se de
rivc-n, de acuerdo con el arliculo rn 
del ya mencionndo De&cto Reglamen
tario. 

Articulo vigésimo terce1·0. Las du
elas y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, ·dé 
conformida.<1 con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de- reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinle.-Afio 110~ 
de la Indepenclencin y 62° dC' la Fede
ración. 

(L. S.)-G. TonnEs.-G,. Ne11rlt". 
Dada en el Pah,~i~ Legislativo, en 

Caracns, a trece de mayo de mil nove
cientos veinte.-Año 111° de la lnde
pc-ndencia y 62• de la Federución. 

El Presidente,-(L. S.)-L. VALLENt
LL,\ L.,Nz.- El Vicepresidente,- ílcn~:N 
Goxúu:z.- Los Secretariós,- Pablo 
Godoy Fonseca.-R. Cayama Marllncz. 

Palacio Feckral, en Caracas, a <:alorcc
de mayo de mil novecientos veinte. 
Año 111~ de la Independenda y 62~ 
de la Federación. 
E,iecútcse y cuide-se de su t'j<'cueiún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendutla.-EI Ministro de Fomru
to,-(L. S.)-G. To,rnris. 

13.292 

Decreto dr 15 de mnuo de 1920, por rl 
cual se• nc11rrda ur1 (.rédito Adicio
nal dr B 55.000 cd Capítulo VI del 
Presup11rslo de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTF PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 <le lu Constitución Na-
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cio1111l, v lle-nas como han sido lus for
mnl ida<h-s legulrs, 

Dr,·r1•1<t: 
Articulo 1•, St' acuerda un Cr<'•dilo 

Adicional ul Capitulo \'I dc-1 Presu
puesto dt> (;ustos dt•l Depni·tamcnto 
dP lklaciotl<'s InteriorC's, por In cun
líclncl de cinrnt'nta y cinco mil bolíva
res (B 5.i.(l{lO). 

Artículu 2v El pn•sc·nle DC'crcto será 
sometido a la.uprohación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
de-! Ejecutivo Fe<lc-ral y refrendado 
por los Ministros de Rc-laciones Inte
riores y de Hacienda, c-n el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los quince días del 
mc-s de mayo de mil no,·ecien los vein · 
tc.-Alio 1119 de la l111kpcndencia y 
(i2? dt' la Fc-derucic'111. 

(L. S.)-\'. :\1ARQ.t:EZ BUSTILLOS. 
lkfr1·1Hlado.- MI Ministro de Relacio
nes lntPriorcs, -(L. S.)-foNAc:10 AN• 
llHAllt-:. - Rcfrrndado.-EI Ministro de 
Hncienda,-(L. S.)-RO;\J.~N C,i.nnENAS. 

1:~ 2n:! 
Decrrlu de 15 de mu.yo de 1920, por el 

c11al sr acuerda 1111 Crédito Adicio
nal ele B 75.000 al Ca¡ítulo Vlll del 
Pres11puesio de Gastos del Depl1rla
me11lo de Hu.cie11da. 

DOCTOR V . .MARQUEZ BUSTILLOS. 
l'IIESIIH:::--n: PI\0\'ISI0l'íAL lll: l • .\ REPIIIU,ICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han siclo las for
malidades kgalc-s. 

Decrc>fa: 
Arlírnlo !·1 Se nt'llPl'du un Crédito 

,~dirional al Capítulo '\'llI del Presu
Pll<'~lo dc•I DeparlnnH·nlo el<· Hadcn
du. por la eunticlntl de setenta y cinco 
111il bolÍ\'art•s (B i5.000). 

Arlínrlo 2·· El presente Decreto será 
sometido u la aprobatión del Congreso 
:-.;at'ional en sus uctuuks sesiones. 

Dado, !il'll1Hdo, sellado con rl Sello 
del E.kculivo Federal y refrendado 
por l'I ~linislro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, u quince de 
mayo de mil novecientos vcinte.-Año 
111v de la Independencia y 62° de la 
Federación 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BCSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-RoM.~:-. C.,noENAS. 
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/)ccrcfu de 1:3 de mayo de 1920, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal <len 90.000 al C'apí/11/o XIII del 
l'rc.rn¡Jw•.~lo d,i (,a.~los del Deparla-
111r11lo dr Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESlllE:'\TI~ PílO\' ISION.\L 1)1-: 1,\ IIIWÚULIC/\, 

l)(• conformidad con lo dispuesto en 
rl arlkulo 118 de la Conslituciún Na
cional, y llenas conw han siclo las for
malidades lcguks, 

Drcreta: 
Arlículo lQ Sr acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto del· Departamento de Hacien
da por Ju cantidad de noventa mil bo
lh·an•s (B !lO.O<lO) para ntrndcr a los 
gP'-los de la partida ~ º 280. 

Artículo 2•• El presenle Decreto serú 
so111rtido a la aprobación del Congreso 
~~acional en sus actuales sesiones. 

Dado. firmado, srllado con el Sello 
(kl Ejecuti\'o Federal y refrendado 
por el ;\linistro dr llncirncla, en el Pa
lacio F(•drrnl, ('11 C:itracas, a quince de 
nwvo dr mil novccirntos ,·einte.--A1io 
11 tii de la lndrp('t1<lcndu y 62° de la 
Fc•ckrnciún. 

(L. S.) - V. i\-JAnQL'EZ UUSTILLOS. 
fü•fn•1Hlnclo.-El '.\'linislro de Hacien
da,-(L. S.) - Ro:.1,\:-. U11oi-::-:.,s. 

13.W;i 
/)¡'('f'I'(() cfr J,j (/(' /IIC/!fO di' ffJ2{), ¡JOr f'/ 

ctwl .~1· w·1u•1·da 1111 <:rédilo Adicio-
11at d<' B W0.000 al <:n¡>íl11lo XVI 
dl'I Prr$/l[)ll<'sto de GaslM del De
pal'lamento di' Hacirndn. 

DOCTOR V. MARQl'EZ Bl'STILLOS, 
1'IIESll>E:--TE 1'110\' ISIOX.\L llE LA 11El'l'UI.JC:\, 

De conformidad c:011 In dispuesto en 
el articulo 118 de la Cunstitucicin Na
cional. y llrnus como han sido las for. 
mnlidades legales. 

Decrt'ta: 

,\rticulo 1" Se Hl't1c•1·da un Crédito 
,\clicionnl al Capitulo X\'I dd PrC'su
pues lo clC'l Drpartamc·nto dr H11cien
dn por la cantidad de cuatrocientos 
mil bolirnrcs (13 -J00.000). 

Artículo 2·• El prcsrnte Dec1·eto será 
sometido n la aprobncic'in del Congreso 
:'.\'acional en sus actuales srsiones. 

Dado. firmado, sC'llado con el SC'llo 
del EjC'culi\'O Federnl y rC'f'renclado 
pur el :\linislro de Jlucicnda, en el Pn-
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lacio Fe_de1·al, en Caracas, a quince de 
mayo de mil novecientos veinte.-Año 
11 1 ° de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- EI Ministro de Hacien
da,-(L . .,S.)-Réir,1,,N C.fooENAS. 

13.206 

/,cy de 18 de mayo de 1!J20, que aprue
ba el contra/y celebrado entre el Eje
cutivo Fed<'ral II el ci11dada110 .J11a11 
Manuel Rodríguez, para la explora
ción y explotación de petróleo y sus
tancias similares en los Municipios 
lea y Mesa Bolívar del Estado Mé
rida. 

EL CONGRESO 
UI~ I.OS EST,\OOS U~ll)OS 1m VE:'\EUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (e), atribución 1()8, articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y <'l ciudadano Juan 
Manuel Rodríguez, <.:omerciante, vene
zolano, mayor de edad y ele este domi
cilio, fecho quince' de abril de mil no
vecientos veinte, para la exploración 
y explotación de petr<'>leo y sustancias 
simHnres, en los Municipios Zeu y Me
sa Bolívar. del Distrito Tovar del Es
tado Mérida, y que es del tenor si
guirnte: 

'·E11tn· el :\linislro de Fomento <le 
los Estados l.iniclos ele Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la otra, el ciudadano 
.Juan Manuel Rodrígu<'z, comerciante, 
"rnczolano, niayor dr rdnd y de este 
domicilio, quien rn lo adC'lante, en el 
prC'Sl'nle contrato. st llaniuri'.1 rl Con
tratista, y pre\'ins las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamenta
rio del carbón, petróleo y demús sus
tancias simi lares, ha crlebrado el si
guiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdó con el artículo -19 de 
la Ley de :\Iinas. COlll'l'cle al Contra
tista el derecho exl'lusi\'O de explornr. 
con C'l fin de dcsc:ubl'ir yacimientos de 
pctrólro. asfalto. ozoc¡uerita, gas na
tural y clemús min(·t·ales hidro-carbo
nados, unn zona distinguida con el 
número uno, situada en los :\Iunicipios 
Zen y '.\1csa Bolí"ur del Distrito To\'a1· 
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del Estado :\férida, que mide uproxi
madumenle siete mil cuutrocienlus 
hectáreas y euyos linderos, según el 
croquis ncompaliado al efecto y dibu
jado por el Agrimensor Público Gus
tavo Wallis, son los sigtlienles: por el 
Norte, el cu110 Quesito; po1· el Este, 
recia Norte a Sur franco. distante mil 
novecientos metros al Este del meri
diano situado a cinco grados de longi
tud al Occidente de Caracas, y com
prendida desde su in lerseción con el 
catio Quesito, hasta -su encuentro con 
el paralelo de ocho grados treinta 
minutos de latitud boreal; por el Sur, 
recta Este a Oeste franco, desde el lí
mite Sur del lindero Oeste hasta en
contrar el río Escalan te; y por el Oes
te, el río Escalante desde el extremo 
Oeste al lindero Sur. aguas abajo, 
hasta el punto de confluencia con el 
caiio Quesito. 

Artículo segundo. El Con trutista pu
gurú al (iobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción <ll' este contrc1to por las Cámaras 
Lcgislnli\'Us, la cantidad de diez cén
timos de bolívar (B 0,10) por cnda 
hectúrca que mide In zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Artículo tercern. El Contratista se 
obliga n comenzar 'h1 exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la (iarrla Oficial dr la Ley aproba
toria de este contrato y u terminarla 
dentro de los dos años si$uientcs ul 
comienzo de la exploracion. 

En el cuso de que por fuerza nrnyor, 
debidnmcnlr comprobada, no fuere 
posiblr comenzar las exploraciones 
dentro dc•I lapso indicado, rl Contrn
tista til'IH' derecho ii una yrúrroga de 
seis nH·ses. 

ArliC'ulo cuarto. El Contratista e11-
"iu1·ú Sl'ltH'strnlnH'llt<· ni Jlinislcrio dl' 
Fomenlo 1111 infornH· n•sp<·elo a lus 
it1\'Cstigacio11<•s · rl'alizadas; resprtat·;'i 
los dercdtos adquiridos cll'ntro de• la 
zona qul' ,·u a cxplornr y pat·n las ex
plorncio1H's 1•11 los ll'tTt·nos dl' propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendndos, llenurú los requisitos es
tablecidos por la Ley de Jlinas. 

Articulo quinto. La garantía ele un 
mil boli\'ares (B 1.000) depositada en 
el Banco de \'enezucla pura responder 
de la ejecución del contrulo de explo
ración, pasarú a ser propiedad del 
Gobierno ~ucionnl si el Contratista no 
cumple debidamente cualc¡uiern de las 
obligaciones contraidas. 

Tomo XLlll-12-P. 
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El Contratista tiene derecho a res
catar la garanlíu de explonicicín cuan~ 
do p1·11dll', de• ncuerdo l'on l'I arlíeulo 
!)•1 del Dc•crclo RcglanH'll lurio cid cm
b<'>n, ptlrúlco y sustancias si111il111_·c•s, 
<¡tll' las l'Xploraciones no dieron resul
tado fu\'orablc. 

Artículo sexto. Dent1·0 dc•I lupso de 
la exploraciói"l o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Conlra
tistu solicitará la explotación de fos 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompu1iarú al ef celo el plaho res
pectiYo de cada pareeln, lcYanta.do 
por 1111 Ingeniero o Agrimensor Pú
hlico ele su libre clrcción, con sujeción 
a las condiciones exigidas por el artícu
lo 13 del citado Decreto Reglamenta
rio. Las parcelas quedarán separadas 
por espacios libres, con superficie 
igual, que se rcputnrún reservas na
cionalrs. Lns parec•las qur tiene de
rc•cho a <'xplotur c•I Conlratisla, scrún 
de dnscirnlus hcctúrl•as cndu una co
m·o múxillllllll y JHtt•dan abarcar unu 
superficie igual a la lllilnd de las siete 
mil cuatrodcntas heclúrl'as objeto ele 
este ron t rn to. 

At·lículo s<'.•plinw. Los contrntos es
peciales de explotación d<' cada par
celu se cclcornrú n de acuerdo con las 
basc·s siguientes: 

a). El Contra lisia se obliga a eo
menzar la explolaci1'111 de cada parcela 
clrnlro el<· los tres a1ios siguientes a la 
fe<'ha el<· los rrspel'li\'Os rnntralos cs
prciafcts. 

Se considera <'11 cxplolaciún una JHll'

cclu cuando en ella se gasten anual-
111e11 te quinientos boli"urrs (B 50D) sin 
rnnlar los gastos IIC'chos en el exterior 
por <·on1pra ele lllll(fuin:irias. 

h). El Contratista paga1·ú dc•sclc lu 
frdw de cada contralo c·special ele ex
plotal'ic'i11 c·I impu<•sto s1qwrficial de 
dos ho(Í\'.ll'l'S "(H 2) .tllltal<•s por hc•c
(;tl'l'U, y pasados ln·s HI-IOS l'SI<' Ílll()llC'S

lo s1·r:'t d<' l'tlalt·o ho)i\'at'l'S (B -1). 
lkspul'·s clt• los lr<'s primeros a11os 

dl•I rnnlrnlo C'SIH'rial. y cuando los 
trabajos <k <'Xplotari1',11 hubi<•ren sido 
1H11·:tli~1Hlos por ruusa ele rucrza ma
yor. dehidn111e11lc ro111prohacla, d im
ÍHH'sto st' reclucirú, llli<'nlrus dure la 
fu<'rza muyor, u la mitad. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10 7, ) del vntor 
mcrcunlil del produdo explotado, pa
ra cuYo eákulo se lomara en cuenta 
el "ufor obtenido por el mismo pro-. 
dudo o su similar c·n el mercuclo que 
n·guk su precio, durante el mes an-
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lc-rior, dC'clucirlos los ~stos de tras
porte, y otros, desdC' el puerto venezo
lano de embarque. 

El impues to de- diez por ciento 
(107c) no podru ser menor respecto al 
asfulto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El dC'pósito <k 8arantla que ha
rú el Contrutisla pr<'vaamentc a la cc
lt'l,raci<'> n de los rnn tratos cspecialcll 
tk cxplotuciún, s<'r,í ele cinco bolívares 
(B 5) por cado hcctúrcu que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrú constancia de que 
el dep6sito S<' hizo <.'n debida forma. 

Articulo ocia"º· El Contratista cum
plirú todas las' leyes de la República 
y las clisposícion<.'s que se dicten res
J><.'Clo a policía de los yacimientos, rc
caudaci<>n y liquiclaci<'m de los impues
tos. y condiciones tél'nicas de las ex
ploraciones y C'Xplotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
JH' el derecho de estnblecer refinerías 
rn los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos rt•finados que ven
dn para el consumo interior, pagará el 
ci ncuenta por cirnto (50%) de los dc-
1'<.'d tos que éstos hubieren producido 
nl Erario ~acional si hubi<'sen sido 
i111po1·tados. 

i\rticulo tlt;ci1110. El Contratista estú 
ol,li~ado ni pugo dt• los i111pnC'slos de 
p:1p1•I st•llado. l'i-lan1pillus y drmí1s dt· 
t·ni·út'lt•r grnrral. pt•ro 1•slú exento del 
pago ti<.' aqu<.'llos (Jlll' s<' reQ<.'ran espc
ci11!111rnle a rxplotacioncs mineras, 
los cuales podr1a11 hucC'r más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contr'ato, todo ele acuC'rdo con el ar
lindo 33 drl Decreto Rrglamcntario ya 
citudo. 

Artic1rlo once. El Contratista ven
deni ul Gobirrno Xacional la cuota que 
k corresponda de los 'minerales que 
explote y que éste n<.'ersite para el ser
,icio oficial, con unn rebaja del veinte 
por dento (209;) del precio que tenga 
rl prnducto el día de la venta. Para 
la clt•lrrminación dr rsn cuota se ten
drú rn cuentu, de acuerdo con el ar
tt,·ulo 30 del D<.'crrto Reglamentario 
rl'f erido, la capacidad productiva de 
todus lus empresas explotadoras de 
u .. fulto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similarei; en el pais. 

,\rticulo doce. El C.ontralistn tiene 
dt'rt'd10 cll' rstablrcrr lns vías de co-
1111111in1cii'>11 y lrasporl<· <¡ne• s<·nn n<.'C<'· 
sariw, paru "11 Empresa, lall's como 
teléfonos, lclt>gn1fos, oleoductos y bom-
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bas de e~pulsión, f crrocarriles, trnn
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas dt> motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter stts pro
yectos a la previo aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vig<'nks en cada caso. 

Articulo trece. El Contratistn goz;\
rá de lns franquicias que lo;; artículos 
!)1 y 02 dC' la L<•y de Minas, acuerdan 
a los concesionurios de minas, y tam
bién de los que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglumentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que C'stas disposiciones establecen, 
y además, goznrá de las \'Cntajas y fa
cilidades de caritctcr general que leyrs 
o reglamentos posteriores concedan 
con el fin de cstimulnr y desarrollur 
la industria minera del pais. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable u sus int('rc
scs, y empicar las ma<¡uinarias que 
tenga aUi establecidas en lp explota
ción d<.' otra ctrnlquiera de las parcelas 
que tenga contrntadus. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que ,el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho ulguno 
sobr<' l<'l't't•nos ubicncios en Mu11k1pios 
dislinlos dl' los que sr hnn rxprcsu<lo 
como de- la siluud<in de la zona con
tratada; au1H¡ut· t'·stu resulturc abarcar 
parte dr otro u otros srgún los linde
ros, qur se han fijado. 

Articulo die1. y seis. Es bien enten
dido que estt· ('Ontralo se celebra a 
todo riesgo rlrl Contratista y que la 
¡\ación no quedu obligada a sanea
miento algt'lno; y. Rsí mismo, que el 
Contratista respetnrú los derechos de 
terceros. 

Articulo diC':1. v siete.'. I.a duración 
de los contratos éspecialc~ de explota
ción sen\ de treinta años a partir de 
sus rcsp<.'cti\'as frchas y vencidos és
tos. los yncimh,nlo,; pasunin a ser pro
piedad drl Gobierno ~acional, con sus 
edificios, maquinul'ias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por 'ningún 
rcspedo. En rl caso dr <(lle el Golucr
no vayu u cclrbrnr nuevos contratos 
dr cxjllotación por las mismas parce
las, rl Contrntistn tend1·ú In prrfcrrn
cin en igualdad dr l'ircunslancins. 

.\rlirnlo dil'1. y ol'l10. Este controlo, 
usí como los cs1ircinlcs d<' cxplotuci11n. 
puede ser truspusndo a personns o 
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Compafiias, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo a (1obiernos extranjeros. Si el 
1t·t1spuso !'ie hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirú 
el cumplimit•nto de los trámites que 
la 1.cy respectiva exige, consideran
dose venezolanas lns Compañías que 
adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser 1 esueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tr<ileo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efeNo, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mcn tario se contará a partir de la no
lificaci<Ín que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni Inga en él 1·epre
~cntnnt<', el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de la publi
cación de la Resolución en la Gaceta 
Oficial. ' " 

Artículo Yeinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha quince de 
cnrro último, y dentro del lapso fijado 
para la licitación. 

Artículo ,·eintiuno. En todo lo no 
pl'e\'isto ,en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglm~entario 
del carbón, pell'ólco y sustancias sími-
1arPs de feeha diez v siete de marzo 
último. • 

Artitulo ,·<>inti<l<is. Este contrato sc-
1·ú sometido pum su aprobación a..¾as 
C:imaras Le¡;¡islnli\'as en sus prc'>ximas 
scsionrs: ¡>l'l'O no habrú 11~crsi<l ad de 
tal requil">ilo pal'll los especiales de cx
plotaci<'in que de ~I se dc1·ive11, de 
acuerdo con l'I articulo 1li cll'i ya 11w11-
ei1111nclo Drcrl'to Th-glnmrntm:io. 

Artículo \'eintitrés. Las dudas v rnn
tt·o, crsius de cualquiera natui·a leza 
qne puedan suscitnrse sobre este co n
trato y los especiuks de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mePte por las partes contra tantes, se
nin decididas por los Tribunales com
petentes ele Yenezuela, de conformi
dad con sus 1cyes, sin que por ningún 
motivo ni cau:;a lHINhlll ser origen d<' 
rcclunrncioncs ex trnujcras. 
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1 lcchos dos ele un tC'nor, u un solo 
cfeclo, rn Carneas, a diez "/ siete de 
abril de- mil novecirntos vc1nte.-Año 
110·1 de la Independencia y í>2'1 de la 
Federación. · 

(L. S.)- G. To1111i::s. - J. M. Hodrí
f/LIPz". 

Dada en el Palacio .Federal Legisla
tivo, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novccien tos vein te.-A ño 1119 de 
la Independencia y 629 <le la Federa
ción. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GmsANT1.- El Vicepresidente,-ANT0-
NI0 M. DELGADo.-Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
ocho de mayo de mil novecientos 
vcinte.-Aiio 11111 de la Independlen
cia y íi2·1 de la Federación. 
,Ejecútese y cuidesc de su ejccudón. 
(L. S.)---\'. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrl'nduda.-Hl Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. To1111Es. 

13.297 
Le!l de 18 de mayo de 1920, t]ue aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
luan Manuel Rodríguez para la ex· 
ploración y explotación de petró
leo ¡¡ sus/uncias similares, Pn los Mu
nicipios lea 11 .\lesa Bolívar, drl Es
tado .1/ériclct. 

EL CO~Gl11f:SO 
nE LOS EST.\IJOS l'~mos l>E n ::--1·:zn;LA, 

Decreta: 
U11ico. !)(' conformidad con los 

apartes (a) ~· (e), atribución rn·. ar
ticulo ,j8 dt• la Constituci<'in :'\acional, 
se upl'lll'ba rl contrato l'l'lebraclo cnll'c 
l'I Ejecuti vo Federa l y l'l ciudadano 
.lua11 ManuC'I HruMgucz, comerci.a11-
k, ve111•1.0la110, 111:iyor dt• edad y de 
csll' do.midlio, para la 1•xplorncir,11 y 
explotal'ii>n d1• 1>etrc'Jl,eo y su-,tancias 
similares, 1·11 los Municipios Z('a y Me
sa Bolivar del Distrito Tovar clf'I Es
tado Mérida, dr fecha quince de abril 
de mil novecien tos veinte, y que es del 
tenor siguientl': 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por C'l duda
clano Prrsiclrntc Provisional de la Re 
pública, en Consejo de Ministros, pot· 
una parte; y, por la otra, el ciuda<la-
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no Juan )1anuel Rodríguez, comer
cinnlt'. venezolano, mayor de edad y 
de cstl' domicilio, quien en lo adelan
te. en d presente contrato, se llamará 
el Contrn tista, y previas las formaJi
dades exigidas por el Decreto Regla
menforio del carbón, petróleo y de
mús sustancias similores, han celebra
do el siguiente contrato: 

Arlkulo pri mero. El Ejt•culivo Fe
deral dt• acuerdo con <'l articulo 4" de 
lu Lry de Minas, concede ni C:onlrntis.
tn el derecho exclusivo de explorar 
con el fin cte descubrir yacimientos <le 
petróleo, asfalto, 01.oqueritn, gns na
h11·al y dL·m:is mincrulrs hidro-carbo
nados, una wna dislinguidn con el nú
mero dos. situodn <'ll los Municipios 
Zen y MC'su Bolívar del Distrito Tovar 
del Estado Mérida, c¡uc mide aproxi-
1,,rndamcnle quince mil h<'cltir<'us, y 
cuyos linderos, según el croquis ucom
paiiado al efecto y dibujndo por el 
Agrimensor Público Gustavo Wallis, 
son los siguientes: por el ~orle, el caño 
Quesi\o; por el Sur, recia Este a Oeste 
frnnco. distante quintr mi l metros al 
Sur ciC'I paralelo ~cho grados treinta 
mi nulo-; de• latituJ horC'al; por el K-;te, 
reda ~orle a Sur fronco clistunl<• sie
tr mil rualrociC'ntos lllC'lros ni Este 
dt'I nwridiano situado u cinco grados 
de lon~ut ud ni Orsl<' <IC' Caracas, y por 
c-1 Oe,-;lt•. una recia paralC'la al lindero 
Este y dis1unlr de i·I cinro mil 11uinicn
tos mrtrns. 

Ar tículo srgundo. El Contrn lista 
pngorú ni Gobierno :'llal'ional d,•ntro 
de los die1. días siguiC'nlrs a lu apro
bación dC' C'ste contrato por las Cnma
rns Le~islativas, In cantidad de diez 
céntimos (B 0,10) por cada IH'clúrea 
que midt• lu zona cuya rxploración ha 
contratado. 

Articulo tercero. El Conlrnlislu se 
obliga a comenza r la t·xploración de 
lu zona consabida dt•ntrn del lapso de 
st·is meses n partir dt• la publicación 
C'n In <iacela Oficial de lu Ley aproba
toria dt• estt contrato y a terminarla 
t1C'nt1·0 <IL' los dos mios siguientes al 
comienr.o ch• In cxplornl'iún. 

En l'I caso de que por l'm•1·u1 mayor, 
1ft•bidnmrnle comprnhuda, no fuere 
posil>l<' comcnzai· las 1•xplorncioncs 
<ll'ntro del lapso indicado, el Conlra
lisln tit•nt• dert•cho a una ¡H·ó1Togn de 
seis lllt·ses. 

Articulo cuarto. El Conlratisln en
viurú st·nwslrnlmcnle 1~1 Miniskrio d l' 
Fomento 1111 informe respecto u las 
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investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y •para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos, o baldíos 
arrendados, llenará los re9.uisi tos. es
tabkci<los ·por la Ley de Minas. 

Ar lícUJ!o quinto. La garantía de un 
mil bolívares (1.()()()) depositada ' <'n el 
Iln nco de Venezuela pura responder 
dC' 'la ejecución del controlo de ~xplo
rución, ,pasurá a ser propiedad del Go
bierno Nacionn'1 si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiern de las 
obligacionrs contraídas. 

F.I Conll'atista tie1w dert'cho n res
miar la ~uranlin ck CX()loración cuan
do pruebe, de ncucrclo con el articulo 
!~· del Decreto Reglaml'ntnrio clel cAr
bcín, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado fovorablc. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
lu exploración, o durante tres meses 
después de 6U vencimiento, el Contra
tista solicitnrú la explotación de los 
yacimientos que haya descubiorto, y 
acompafüirá nl efc,do el plano respec
tivo de cada parcela, le\'antado por 
un Ingeniero o AgrimC'nsor Público dr 
su libre elección, con sujeción o lm, 
concliciones exigidas por el arlíctrlo 
13 dl'I citado DC'crl'lo Heglmnentario. 
Las parcelas quC'danin separadas por 
c•spal'ios libres. con superficie iguul, 
qui• sr rcpulariln reservas nacionales. 
Lns ,parce-las que tirnc derecho a ex
plotar el Contratista srrá n de doscien
tas hc,:tíireas cada una como máxi-
11111111 y pueden abarcar una superficie 
i!,{unl a la mitad dt• las quince mil hec
túreas objeto de cstC' contrato. 

Articu lo séptimo. Los contrntos 
especiales de ex¡)lotacitin de cada par
c~la se crlehrnrií n de acuL•rdo con las 
bases siguientes: 

u). El Contratista SL' obliga a eo
menzar la C'xplotaci,in dl' <:adn parce
la dentro ele los tres arios siguientes 
u la fecha de los respecti"os contratos 
r~peciales. 

St• considel'H en l':-..plolnciún una 
pnrccla cuando en elfo se gasten anunl
mentc quinientos bc~livnt·C's (B ;,{)()) 
!'iill contnr los gustos hechos en el ex
terior por compra dt• mnquinnrias. 

h). El Contra lisia pugnr:'l desde la 
fcd,a de cuda contrato cspcdal de ex
plotación .d impm•slo ,uperficial ck 
do~ bolívares (B 2) a1111nles por hcctú
n•n, y pasados tres aiios l'Sle impuesto 
st•1·ú de cuatro bolívan•s (B ,1). · 
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Después ele pasados los tres prime
ros niios y cuando los trabajo de cx
r~olacic'in hubieren sido parnlizudos 
por causa de Juerza mayor dchicla
mcnle comprobuda. el impues-lo se r<·
ducirú, 111ienlrus dure la l'ut•rza ma
yor, a la mitud. 

e). El impuesto de explotación es 
de clicz por ciento (l 0%) del valor 
mcrcantil ,del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor ohleniclo por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su predo, durante el mes an
terior, deducidos los gastos de traspor
te, y otros, desde el puerto venezolano 
de embArque. 

El impuesto de diez por ciento (l Oo/c) 
no ,podrú ser menor res-pedo del a~
falto. petróleo y ozo<¡ucrita, de dos 
bolívares (B 2) ,pot· toneln<la <le mi
neral. 

d). El depósito de ~aran lía que ha
r:'1 el Conf>rafista prcvrnmenle a la ce
lebracic,n ele los contratos especiales 
'de eXlplotución, será de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectárea que mida 
lu parcela contratada. En ca•<la con
trato es,pecial se pondrú constancia de 
que el depósito ,se hizo en debida for
ma. 

Articulo octavo. El Contratista 
cum,plirá todas 1as leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liqui<ladcín y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y e:\/plotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista 
tiene derecho de establecer refinerías 
en los lugnres que juzgue convenien
te y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciento (50%) de 
los derl'chos que éstos hubieran pro
ducido al Et·ario ~acionul si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo. El Contralis la es
tú obligado al pago de los impue-slos 
<le papel sellado, estampillas l dermis 
de carncler general, pero cst exento 
del pago ele aqut-llos que se refieran 
cspeeialmentc a explotaciones mine
ras. los cuales podrian hacer más one
rosas 'las obligaciones que le impone 
este contrato, de acuerdo con el ar
tículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le conesponda de los minerales 
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que ex,plote y que éste nc-cesite para 
el sen·it·io olicia,1, con una rebaja del 
Vl'inle ipor cienlo (20·½, ) dd precio 
quc l<'ngu l'l p1·odudo el día de Ju 
Vc'nla, Para la d<'lt•r111i11at'Íc'1n d<• c•sa 
euola S<' l<'ndrú en cuenta. de ncuer
do con el artículo 30 dl'l Decreto Re
glu111enlu,·io referido, Ju capacidad 
productiva de todas las omprcsas ex
plotadoras d<' asfalto, petróleo, ozo
(fll('rita v sustancias similares cn el 
país. · 

Al'lirnlo doce. El Contralista tie
ne derecho de eslablece1· las vías de 
comunicaci<ín y trasporte que sean ne
cesarias pura su Empresa, Lalcs como 
'toléfonos, tl'légrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles 
lrnnvías, cables aéreos, muelles y cm~ 
bHrncll'ros; y al uso de lanchas ·de mo
tor y d<'llHÍs whículos 11eecsarios JHlfa 
el lrnsporlt•; dc,bil'ndo someter sus 
proyectos a la pr<'Yia u probuci<ín del 
Gobitrno _Ni~cionnl y qut:dando sujeto 
al cumph1111ento <.le las obligaciones 
que impongan Jas Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 
. J\rlíeulo t~·ecc. _E_l Contrntisita .go
zara ele las Jra11<¡u1cws qu<· los urllcu
Jos \JI y 92 <le la Ley de Minas acu er
<la n a los concesionarios de Jninas, 
y también ele las que le concede el ar
ti.culo 36 ·del ~ecr~to Reglamentario 
c1ludo, en los term111os y con las cir
cunstancias que estas disposiciot1es 
eslablccen, y además gozará de Uas 
ventajas y facilidades de carácter ge
neral que Leyes y Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimu
lar y desarrollar la industria minera 
del pais. 

Articulo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plolatic'>n 110 sea f'ayornblc a sus inte
reses, y e1111ilear lus ma<¡uinarius que 
lcngu :illí t•slablecidas t•n lo cxplotn
ciün de otra cualquirra ele lus parce
las que l<'nga contrntadas. 

Arlírnlo quince. Es bien enleudi
clo que el Contrulis ta no •podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ·ubicados en Municipio 
o Municipios distintos ele los que se 
ha,n expresado como dc la situacicin 
de la zona conlrataela, HLtnque ésta re
sultare abarcar par le de olro u otros, 
según lo,s linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. & blen enten
dido que este cont-rato se celeibra u 
todo riesgo del .Contratii;ta y que la 
Xnción no queda obligada a sanea-
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n1ien lo alguno; y, asimismo, que el 
Contratista respetarú los derechos de 
terceros. 

Artículo dit•z y siete. l.a duración 
de los contrut06 espl•ciules de explo
tuci<ín serú ele lreinh\ oiios, a partir de 
sus res(H'ctiv,a,s fcchns y vencidos és
los, los yucimicntos pasarún u ser pro
picdud del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, moquinnrias y obras anexas, 
sin resarcimfrnto alguno 1por ningún 
l'NipN·lo. En el l'uso de que rl Gobier
no "ªYª 11 ceh•brn r 11111•vos l'Ontrutos 
de explolnciún por lns mi1m111s parce
las, el Contratista tcndrú Jn pref ercn
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contra
to, así como los espedalcs de explo
tnci<in, puede ser trusp~ado a perso
nas o Compañias, previo el consenti
nnenlD del Gobierno :\'acional; pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
irros. 

Si el traspaso se hiciere a Compa
ñias constituidas en el extranjero, se 
requerirá el cumplimfrnto de los trá
mites-que la Ley ra-.pcclivn exige, con
siderándose "enezolanns las Compa
ñías c¡ur ndquirran el cortlralo. 

Arlkulo diez y IIU('V('. Los contru
tos espedulcs de eXiplotnci<'>n podrún 
ser resuellos ele pleno derecho en los 
cusos t•xprcsados en el artit:ulo 51 del 
Oecrcto Hrglnmenlario drl c1irbc'111, 

IH'lr<'>ll•o y Sll,'-lancias similares; y la 
t<•solucic'in se diclarú por el Mi111stc

rio de Fomento, tl•nicndo el Contra
tista derecho de apelar unte la Corte 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala él 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
lo Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
publicación de la Resolución en la Ga
<'<'fn Oficial. 

· Artirulo veinte. Este contrato se 
ori~inu de la solicitud introducida por 
el C:onlrntislu, con fecha quince de 
,·11,·ro úllin,o y dentl'<> d(•I lapso fijado 
p:m, In lkitncicin. · 

Arlíeulo veintiuno. En todo lo no 
pn•vi~to ''!l ystt• conlrnto se aplicarún 
l:~s d1spos1c101ws dr la Ley de Minas 
,vigente 'Y l'I Decreto Ht·~lumenlario 
d<•I o,1rb,in, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo último. 
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Artículo ,ieintidós. Este contrato 
será ~ometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones; pe1·0 no habrá L1ecesi
dud de tal requisito para los l'Spccia
ks de explotación qu(' de él se deri
ven, de acuerdo con el articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tnrio. 

Articulo veintitró.,;. u1s dudas y 
controversias de cualquiera natura
kza que ¡Hledun susci lt1rse sobre este 
contrato y los t•spccialt's de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente poi· las partes contra
tantes, seriín decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus lt•yes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjer.as. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.-Año 11()? 
de la Independencia y 62" de la Fede
ración. 

~L. S.) -GI. To111rns.- J . .lf. Rodrí
guez". 

Dada ~en el Pafocio Federal Legis
lativo, en Caracas, n trece de mayo de 
mil novecientos veinl<'.-A,io 111· de 
la Indeprndencia y 62• de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.) -CARLOS F. 
G111SANT1.- E, Vic(lprcsiden le, ANTO
Nro. M. DEu:.u>0.- Los Secretarios, Pa
hlo (iodoy Fo11s,•ca. R. Cnyama Mar
fí11cz. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
ocho de mayo de mil novecientos 
v~inte.-Año 111° de la Indepenclen
c1a y 62" de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci!>n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomrn
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.298 
Ley de 18 de mayo de 1920, que aprue

ba t>l contra/o et>lt>brado entre t>l 
Ejecutivo Federal y el ci11dnda11t> 
J11nn ,\fan11t>l Rodríg11t'z para In el'
ploració11 // t'trplolariá11 de p<'lrd
lt-o y s11.~fn11rías .~imilart's, 1•11 lo.~ .llu-
11il'ipios lt1n !/ .1frsu l111lí11ar, di'{ H.v
laclo ,1/érida. 

EL co:warnso 
llE LOS EST.\llOS ll.'.'lll)OS lll-: ,·r.:-:mrnr.r..\, 

Decreta: 
l 1nico. Oc conformidnd con los 

upurles (u) y (e), alribucióu 10·, ur-
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11culo 58 <le In Constitución Nacional, 
se aprueba el co nt-ru,to cekbrado c•ntrc 
el Ejecutivo Federal y el ciudada,no 
Juan ,Manuel Rodríguez, comcrciant 
te, venezolano, mayor de edad y de 
este domicilio, para la ex1)loración y 
explotación de .petróleo y sustancias 
similares, en '1os Municipios Zca y Me
sa Boli var del Distrito Tovar del Es
tado Mérida, de fecha quince de abl'i1 
de mil novecientos , ,cinte, y que es del 
tenor siguiente: 

"Emt-re el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela sufi
cientemente autorizado ,por el ciuda
dano PrC15iclente Provisional de la Rc
públita, en Consejo de Ministros, por 
una parte; Y, por ,la otra, el ciudadu
no .Juan ~fa.nuel ~odriguez, com,er.
ciante, venezolano, mayor de edad y 
de este domicilio, quien en lo .adelan
te, en el pPesente contrato, se llamará 
el Contra lista, y previas las formalli
dades cxi~idas por el ~reto Regla
mentarip del carbón, petróleo y de
mús sustancias simHares, ha·n celebra
do el sil:(uiente contrato: 

Avticulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqi)erita, gas na
tural y demás minerales bidro-<Carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero tres, situada en los Municipios 
Zea y Bolívar del Distrito Tovnr 
del Estado Mérida, que mide ai¡}roxi
madaimente quince mH hectárea~ y 
cuyos linderos, según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado ,por el 
Agrimensor .Público Gustavo Wallis, 
son los siguientes: 1Jor el N.orte. el ca
ño Quesito y In cié naga de Onia; por 
el Sur, la prolongación hacia el Este 
del límite Sur de la zona número 2; 
por el Este, el meridiano que pasa por 
Zea, y por el Oeste, la zona número 2. 

Artículo segundo. El Contrati9ta 
pagarú ul Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato .por las Cáma
mis Legislativas, la cantidad de diet 
céntimos (B 0,10) por cada hectárea 
que mide la zona ·cuya ex.ploración ha 
contratado. 

Articulo tercero. El Oontratista se 
obliga a eomenzar i1a exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la ,publicación 
en ua Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 

dentro dt' los dos aflos siguientes al 
comicnw ck Ju exploración. 

En el ca:;o de que ,por fuerzu muyor. 
debidamente compl'obudu. no fuer<.• 
posible l'omcnzar las exploraciones 
den,tro del lapso indicado. él Contra
tista tiene derecho u una pról'roga de 
seis meses, 

Artirulo cua1·to. El Contratista en
viará Sl'mcstralmentc ol Ministerio de 
Fomento un infol'lne respecto n las 
inv-csliguciont's rcu!Jfaadns; rcspcturú 
los derechos a<lc¡uiri<los dcntl'o de In 
zona que "ª u explorar, y pu1·a las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad ,particulu1· o ejidos, o baldíos 
arrenda<los, J,Jcnará los requisitos es
tablecidos por lu Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garunlíu de un 
mil holívures (1.00<)) depositada en el 
Banco de Vcnezuelu ,para responder 
de !In rjecución del contrato de explo
ración. pasurú a ser propiedad del Go
bierno ~acional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de fas 
ohligacioncs contraídas. 

El Contrntisla tiene dct·t•cho a res
<:atur la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto Reglamentario del ca,r
bón, petróleo y sustancias 6imila.res, 
que las ex:ploraciones no dieron resu1l
tado fravora'ble. 

Artículo sexto. DentTo del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará . la ex.plotación de los 
yacimientos .que haya descubierto, y 
acompaliarú al efecto el p,Iano respec
tivo de cudu parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elecciún, con sujeción a h1s 
condiciones exigidas ,por el artícudo 
13 del citado Decreto HeglamC'ntario. 
Las parcelas quedarán separadas por 
espacios libres, con superficie igual, 
gue se reputarún reservas nacionales. 
Las 1>arcclas que tiene derecho a ex
plotar el Contratista serán de doscien
tas hcctúreas cada una como m{1xi
mum y pueden abaroar una superficie 
i~uul a la mitad de las quince mil hec
tareas objeto ele este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos 
especiales de explotación de ca<la pa1·
cola se celebrarán ele acuerdo con fas 
bases siguientes: 

a). •El Contratista se obliga a co
nienzar la ex,plot'ación de ,cada pu.-ce
la dentro de. los tres aíios siguientes 
a la fecha de los res-pcctivos contratos 
especiales. 
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Sr eonsidera en explotación una 
pureelu cuan~o en cHa ·Se gasten an ual
men te r¡uinicn tos beilívures (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el cx
t<'rior por comprn de niu<¡uinarius. 

I>). El Con tratista pagnrú dcs<k la 
ft•cha de rnd n contrato espct'ial dr ex
plotneiún rl impursto superficial! ele 
fios holívnr<'S ( R 2) anu nlrs por lwclú
rcn, y pasados tn•s ntios l'Slc impucslo 
st•r:', de cuatro bolívares (B -1). 
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Desplll'S dl' pasados los lr<'s ,pri me
ros a1ios y cuando los traba jo de ex
plotnci<'>n hubit•rcn sido paralizndos 
por causn de fuerza mnyor debida
nll'nle eomprnhuda. C'I impuesto se re
clucirú, mientras dure In l"ut•rzu ma
yor, a la mitad. 

c). El impuesto de explolación es 
tic dit•z por cie11lo (10%) dt•I valor 
1m·1-cantil dl'I producto explolado, ,pa
rn cuyo ddculo se tomnrú en cuenta 
C'l valor obtenido por el mismo pro
ducto o slt similar en e•l mercado que 
r<'guk sü precio, durante el mes an
terior, deducidos los gastos de traspor
tr, y otros, cl esJ(lc el puerto vt•nezolano 
de embarque.· 

El im¡rnt•slo de dil'Z por d ento (10%) 
110 podr:'1 st•1· menor rcs1wclo dt'l as
falto, petrúleo y ozoqueríln, de .dos 
bolívarrs (B 2) por tonelada dl' · mi
llC'ral. 

d). El ckpc°>sito de gnrnnlia qnc h.a
rú d Contrntista JH'l'\' iunll'ntt• a In ec
lrhi·aci,º>n de los contrnlos especiales 
dt' e:xiplolucic',n, seríl de cinco bolíva
res (B 5) por cada hect¡H'L'a que mida 
la parcela contratada . En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
crue el depbsito se hizo en debida for
ma. 

Artículo octavo. El Con tratista 
cumplirú todas las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto n policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas dl' las 
c•xploracioncs y ex1>lotaciones. 

Articulo noveno. El C:ontratisfa 
tiene dc•recho de establece,· 1•cfincrias 
en los lugares que juzgur convcnicn
lr y poi' los productos rdlnados que 
vendn parn l'I consumo intL•rior, pa
gal'Ú el cincuenta por cknto (50%) de 
los dl'r<· tlios r¡u r éslos huhkran pro
ducido a1l Erario ~acional si hubiesen 
sido importados. 

Arlielflo déc,imo. El Conll'atisla es-
1:°I ohligndo al pago de los impuc•stos 
de papl'I sell ado, c•s lampil lus y demús 

de carúoter genera·}, pero está exento 
del ,pago d.e aquollos que se refieran 
especiailntente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rnsas las obligaciones que '1c impone 
rsle conlrnto, de acu<'rdo con el ar-
1 ku lo 3:i drl Decreto Hrglamentario 
ya d iado. 

J\ rlieulo oncr. El Contrnl isla vcn
dt•1·:"i al Gobierno Nacional la l'Uotn 
qur le corresponda dC' los mineratles 
qul' · explolc y ((lll' éste nrct'site JHlra 
el sNvicio oflcial, con una rebuja del 
veinlr por cien lo (20" . ) del precio que 
lenga el producto el din de la venta. 
Parn In dC'te11mi11aci<i11 de esn cuota se 
tendrú t•n cuenta, de acuerdo con el 
~,rtictrlo :lO del Decreto Reglamentario 
rc-l'erido, la capacidad procl11ctívn ele 
!odas las empresas explotadoras de 
asl'allo, petróleo, 01.oqut·rita y snstan
dns similares en el ·país. 

Arlículo doce. El Conlrnlista -tie
ne derecho de establecer las vías de 
tomunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su Empresa tales como 
tclléfonos, 'telégrafos, ol~oductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
lranvins, cables aéreos, muelles v em
harcaderos; y ni uso de lanchas c1·e mo
tor y clemús vehículos necl'snrios parn 
el lrnsporte; ·debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
(;obil' l"llO Nacional y quedando sujeto 
ni l't1111plimícnto dr las ohlígaciones 
r¡uc i_mpougun lus Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El ConlratiSlta go
zar11 de las franquicias que los. artícu
los fil y 92 de l,a Ley de Minas acuer
dan a los· concesionarios de minas 
y también de las que le concede el ar~ 
tí_culo 36 del ~ccr~to Reglamentario 
c1tado, en los ternunos y con las cir
cunstancias qu e estas di~posiciones 
establecen, y adcmns gozarú de -las 
ventajas y facilidades tic cal"áclcr gc
nernl que Leyes y Reglam entos poste
riores concedan con C'I fin de estimu
lar y desarrollar la industria minern 
drl país. 

Articulo catorce. El Contrnlistn 
puede renunciar las ¡rnrcl'lns euyn ex
ploladt">n no sea l'a\'ornbl l' n sus inll'-
1·esrs, y l' rnplt-nr las maquinarias <1ue 
trngn allí C'sluhlccidas L'n la l·xplotu 
ci<'>n de olra cualquk ra de las parce
lns que tenga contrat adas. 

Articule> quince. Es bien entendi
do qu<' l' l Contratista no pod1·l\ alegar 
por ningún conct>plo derecho alguno 
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sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Municipios distintos de los que se 
han expl'esado como de la situación 
de la zona contratado, aunque ésta re
sultare abarcar parte de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asimismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
taci()n será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán u ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá lu preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artícúlo diez y ocho. Este contra
to, así como los especiales de explo
tación, puede ser traspasado a perso
nas o Compañlas, previo el consenti
miento del Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. 

Si el traspaso se hiciere a Compa
ñías constituidas en el extranjero, se 
requcrfrú el cumplimiento de los trá
mites que la Ley resJ}CCtiva exige~ con
siderúndosc venezolanas ,las Compa
ñías que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contru
tos e!tpcciules de exiplotación •podrún 
s~r re-sueltos de pleno derecho en los 
casas exprc-sados en el artículo 51 del 
Decreto Heglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y ln 
Resolución se dictará por el Ministe
rio de Fomento, l-eniendo el Contru
tista derecho de apelar ante la C011tr 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba al Contrntista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de .que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Tomo XLlll-13-P. 
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Artículo veinte. Este contrato se
origina de la solicitud introducida por 
el Conlrntista, con fecha quince de 
cnrro último y dentro del lapso fljudo 
parn la licitaci1in. 

At·tículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarún 
11:1.s disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto Reglamentario 
del oarbón, petróleo y sustancias simi
lares, de fecha diez y siete de marzo 
de mil novecientos veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato 
será Mmetido para su aprobación a 
las Cúmurns Lcgislati\'as rn sus próxi
mas sesiones; pero 110 habra nrccsi
dad de tul requisito para los espccin
lcs de cxplotndcin c¡uc de él se dcl'i
ven, dt• ucuenlo t·on el articulo 16 del 
ya 111r11donado D1·crelo lkglumrn
lario. 

Articulo veintitrés. l.,us eludas v 
COlltl'O\'Cl'SiUS ele CUalt¡ttit'l'U llUtllt'UIC
~!I <JU(' put•dan suscitarse s<rbt·c cs.k 
contrato y los especiales de rxplola
ción y que no puedan set· resuellas 
amignhlcmcnte por las partrs contrn
tantes, scrún dcdelidas por los Tribu
nales comtH'lcntes de Vrnczuela, dr 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa· puedan ser 
ol'igen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veintc.-A1io 11-0.' 
de la Indrpt'tHkncia y (i2" de la Fedr
rución. 

(L. S.)-G. To1111r-:s.--./ . . V. Uo<lrí
guez". 

Onda en el Pailucio Fedcrnl Legi-s
lativo, en Caracas, a trcec de mayo de 
mil novcci<'ntos veinlc.- J\1io 111'.' de 
la l ndt'pt'ndenda y U2·· de la Fc-dc
raci <'111. 

El J>rc•sidenlc,-(L. S.) - CAHLOS F. 
GHIS,\:--'TI.- E'l Viccprrsídrnl<', ANTO
NIO M. DE1.r;,\l>O.- Los Sccrclnrios, l't1-
blo (iodoy Funseca.- -U. <:ayama ,l/ar
ti11e.z. 

Palacio Federal, en Caracas. a diez y 
ocho de mayo de mi,I novecientos 
Yeinte.-Año 111° de la Independen
cia Y 62•1 de la Federación. 
Eje~útese y cuidrsc de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndnda.-El Ministro de Fomen
to,-( L. S.)-G. To11111::s. 
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13.299 
Ley de 18 de mayo de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal y el ciudadano Juan 
Manuel Rodrfguez para la explora
ción y exelotación de petróleo y sus
tancias sunilares, en fo¡¡ Municipios 
Zea u Mesa Bolívar, del Estado Mé
rida. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E>IEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De ac:uerdo c:011 el aparte 

(c), atribución 10'.<lel artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato celebrado enlt'(' el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano .Juan Manuel 
Rodríguez, venezolano, mayor de edad 
y de este domicilio, fecha quince de 
abril de mil novecientos \'einte, para 
la exploración y explotación de pe
tróleo y sustancias similures en los Mu
nicipios Zea y Mesa Bolívar, Distrito 
Tovar del Estado Mérida, y que es del 
tenor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento de 
los Esto<tos Cnidos de VC'MzueJa, sufl
cientemcnte autorizado por el ciuda
dnno Presidente Provisional de In Re
púhlicn, en Consejo de Ministros. por 
una parll•; y, por la otrn, el ciudadano 
Juan MnnuC'l Rodríguez, venezolano, 
mayOl' ele edad y dr ('SI<• domicilio, 
quien ('n lo adelante, en C'l presente 
Contruto, se llumnn't el Contratista, y 
previas lns formalidades <·xigidus poi· 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
pctru1eo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente Contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusiYo de explorar con 
el fin de descubrir vacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozocjueri la, gas naturnl 
y demás minerales hidro-curbonados, 
una zona distinguida con el número 
cuatro, situada en los Municipios Zen 
y Mesa Bolívar del Distrito Tovar del 
Estado Mérida, que mide aproximada
mente catorce mil trescientas hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompa,iado ni cfrcto y dibujado ¡>or 
el Agrinwnsor Público Gustavo Wa lis, 
son los siguientes: por el Norte, la cié
nega ele Onia; por el Sur, una recta 
desde el úngulo Suresl<' de la zona nú
lll<'J'O a hasta el punto de intersección 
del linckro Este con el río Mocoties; 
por el Este, una recia dl' 5.100 metros 

al Este del meridiano que pasa por Zea 
y paralela a él, desde su in·tersección 
con el rio Mocoties hasta la ciénaga de 
Onia, y por el Oeste, la zona número 3. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días -siguientes a la aprobación 
de este Contrato por las C.íma.ras Le
gislativas la cantidad de diez céntimos 
de bolívar (B 0,10) por cada hectárea 
que mwe la zona cuya explorución ha 
contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
oWiga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso ele 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, ~· n terminal'la 
dentro de los dos años siguientes ni co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará se~~tralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro ele la zona 
que va a explorar; y para fas explora
ciernes en los terrenos d<' propiedad 
particular o ejidos o baldías orrencla
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenan'1 los requisitos es!nhlecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garnntia de un 
mil 'nolívares (B 1.000) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
de la ejecuci<'>n del contrato de explo
ración, pasurú a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contrntista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídos. 

El Contratista tiene derecho a resca
tor ln garantía de explorncic'in, cuon<lo 
pruebe, de acuerdo con el ru·tículo P" 
del DC>creto RC'glamenlurio del carli<'in, 
petróleo'/ sustancias similares, que las 
explorac1ones no dirron resul lado fn
voruble. 

Artículo sexto. Dentro del lapso ele 
In C'xploración, o durnnle tres meses 
,kspu«:•s cle su vencimiento, el Contra
lista solicitará lu l'Xplotnción de los 
yacimientos que hnyn descubierto, y 
acompuñaní. al efecto el plnno respec
tiYo de 1:ndn parcelu, lcvnnludo por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
lihrc ckcción, con sujeción a las con
ditioncs exigidas por c•l artículo 13 del 
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citado Dccrelo Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios libres, con superficie igual, que se 
reputarán 1'(;$Cn·as nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a cxplotnr 
el Contratista serán de doscientas hec
tóreas cada una como máximum y 

lrncdcn aborear una superficie igual a 
a mitad de las catorce mil trescientas 

hectáreas objeto de este Contrato. 
Artículo séptimo. Los contratos es

peciales de rxplolación de cada par
cela, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

.u). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguienles u 
la fecha de Jos respectivos contratos 
especiailes. 

Se considern en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolí\'ares (B 500) sin 
.conlar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contrnlista pagarú desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
túrea, y ¡>osudos tres a110s, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4). 

c). El impuesto de explotacicín es 
de diez por ciento (10%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
ouvo cMculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo produc
to o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el ·mes ante
rior; deducidos los gastos de tras¡>0r
le y otros, desde el puerto venezo ano 
ele embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrú ser menor, ,respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, ele dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

el). El depósito de Barantia que hu
rú el Contratista prev1ame11le a In ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectárea que mida 
la parcela contratada. En cada con
trnto especial se pondrá constunciu de 
que el depósilo se hizo en dchidn for
ma. 

Artículo octavo El Conlratista cum-

l>lirá todas las leyes dr la República y 
as disposiciones que se dicten respec

to a policía ele los yacimientos, liqui
dación y recauducion de impuestos, y 
condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contr.atisla tie
ne el dC' recho de establecer refinerías 
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en los lugares que juzgue convenien
te,. y por los productos refinados que 
venda para C'I consumo interior, paga
ni el cincucnla por ciento (50%) ele )os 
derechos que éstos hubieran proclt1ci
do al Erar10 Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El C.onlrutisla es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas>' dcmús 
ele caráctC'r general; pero esta exenlo 
d~l pago ele aquellos que se rrficron es
peciulmcnle u explotaciones minel'!ls, 
los cu u les pod l'Í a n hucc·r mús om·1·osas 
las obligacion('s que• le• imponr c·sf P 

Contralo; lodo <k acurrdo con c•I ar
tí_culo 3f> dt'I lkcrelo Hrglumrnlario yn 
citado. 

Arlicufo once. El Conlrulista \'Cn
derú al Gobit•rno ~acional la cuota q uc 
le ce1·1·l·spo11da de los minerales c¡uc 
explote y que éslr n<•cesite purn el st'l'
vicio oficial, <'On una l'cbaja cid veinlc 
por ciento (20% ) del precio que lenga 
el producto el día de la \'Cntu. Pu1·a la 
dcterminaciún de esa cuota se tentlrú 
en oucnla, ele acuerdo con d nrlk11lo 
30 del Rcg1'amcnlo reft•rido, la ea¡mc:i
<lad proclurtiva de todas las empn•sas 
explotadorns de usfullo. pctrc'ilco, ozo
querita y sustandas similarc·s en el 
país. 

Articulo doce. F,l Contratista tiene 
derecho de establecer las Yías ele co
municaci6n y trasporte que senn nerC'· 
sarias para su empresa, tales como te· 
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, fC'rroearriles. trnn
vias, cables aéreos, muelles v en1bnr
caderos; y al uso de lanchas ·de moio1· 
y demás vehículos necesarios pura I'( 
trasporte; drhiendo sonH'ter sus pro
yectos a la previa aprobación del Cio
biemo Nacional, y quedando sujt'to al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impon~an las Leyes y Reglanwntos ,.¡_ 
gentes en cada caso. 

Artículo trrce. El Contratisla goza
rú de las fran<Jt1icias que los articulos 
!)t y !)2 de la ~cy de Minas acuerclnn 
a los concl'sional'ios de minns, y ta1_ll· 
bién de las que le conccdt• el urtículo 
;l(i del Decreto Reglamentario eitndo, 
en los términos y con las cire1111st1111s
cias que estas disposiciones t'slal>lt c<"·n, 
y además, gozará de las ventaja::; y fn
cilidades de carúctt•r general que l .e
yes o Reglamentos posteriores conce
dan, con el fin de estimular y dC'snrro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
cle i·enuncinr !ns pnrcelns cuya C'xpfo-
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tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que ten
ga allí establecidas en la explotación 
ae otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se han expresado co
mo de la situación de la zona contra
tada, aunque ésta resultare abarcar 
parte de otro u otros según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y asimismo, que el Contratis
ta respetará los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus r<'spectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maguinarias y obras anexas, 
sin resarcim1ent:, alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nU<'\'OS contratos de 
explotación por las mismas narcelas, 
el Contratistn tendrú la ¡weferencin en 
igualdad de circunstancws. 

Articulo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especiales de explota
ción, puedr ser traspasado a personas 
o Compa1iins, pre\'io el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere u Compañías 
constituictas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respecti\'a exige; consi
deróndosc venezolanas los Compnñins 
que adquieran el Contrato. 

Articulo diez y nuc,·e. Los contra
tos especiales ele explotución, podri\n 
ser resueltos de pleno derecho en los 
caso~ expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; 1 la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante lu Corte Fede
ral y de Casación. 

A t'stc <'fecto, el lapso que señala t>l 
articulo 52 del citado Decreto regla
mentario, se contarú II pnrtir de la no
tificncii'>n que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el cuso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni l<'nga rn rl re-

presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artícufo veinte. Este Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha quince de ene
ro último, y dentro del lapso fijado pa
ra la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato, se apHcnr:\n 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigen te y el Decreto Reglamentario 
del carbon, petróleo y sustancias simi
lares, de diez y siete de marzo ele mil 
novecientos veinte. 

Articulo veintidós. Este Contrato se
rú sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrú necesidad d<' 
tal reC{uisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con
trato y Jos especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus ,leyes, sin que por ningún 
moti\'o ni causa puedan ser origen de 
rcclumnciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, n quince de nhril 
de 1Pil novecientos veinte.-Afio 110" 
de In Independencia y 02" ele la Feck
ración. 

(L. S.)-G. TORRES.-) . .l/. Rodrí
guez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Corneas, n los trece días del 
mes de mayo de mil no\'cciento:s vein
l<'.-A110 111~ de In Independenciu y 
62• de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente,- A:-:To
Nro M. DELGAoo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonscca.--R. Cayamcr .lfar
línez. 

Palacio Federal, en Carneas, o diez y 
ocho de mayo de mil novecientos 
Yeinte.-Año 11 I" de la Independen
cia y 62• de la Fedl'raeión. 
Ejecútese y cuídese de su ejecucicín. 
(L. S.) - V. MAílQL'EZ Bl'STILLOS. 

ílefrendadu.-El Ministro de Fomen 1o, 
(L. S.)-G. TO!IRES. 
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13.300 
Le,¡ de 18 de mayo de 1920, q11e aprue-

6a el confl'ulo celebrado entre el Bje
cutiuo Federal y el ciudadano Juan 
Manuel Rodríguez, para lu explora
ción y exf!lolación de petróleo y sus
tancias s11nilares, en los Municipios 
Zea, Mesa Boliuar, Touar y Mora del 
Estado Mérid<t. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.-De acuerdo con los apartes 
(a) y (e), atribución 10• del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprueba 
e, Contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Juan Manuel 
Rodríguez, venezolano, mayor d·e edad 
y de este domicilio, fecha quince de 
abril de mil novecientos veinte, para 
la exploración y cxplotuciúo de pe
tróleo y sustancias similares en los Mu
nicipios Zea, Mesa Bolívar, Tovar y 
Mora del Distrito Tovur del Estado Mé
rida, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de FometJl,..o de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
dentemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte¡ y, por la otra, el ciudadano 
Juan Manud •Rodríguez, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
Contrato, se llamaril el Contratista, y 
pre"ias las formalidades exigidais por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y dermis sustancias similares, 
han celebrado el siguiente Contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ lle 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explornr con 
el fin de descubrir yacimientos de re· 
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
cinco, situada en los Municipios Zca, 
Mesa Bolívar, Tovar y Mora del Dis
trito Tovar del Estado Mérida, que mi
de aproximadamente catorce mil qui
nientas hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Agrimensor Público 
Gustavo Wallis, son los siguientes: 
por el Norte, la Ciénaga de Onia; por 
el Sur, el río Mocoties; por el Este, el 
meridiano que pasa por Cuciquc, a 
5.100 metros del límite Este de In zona 
número cuatro, desde su intersección 

del río Mocotics hasta encontrar la Cié
nega de Onin, y por el Oeste, la zona 
número cuatro. 

Artículo segundo . .El Contratista pa
garú al Gobierno Nacional, dentro, de 
los diez días sigufontcs a la aprobación 
de este 1Contrato por las Cúmaras Le
gislativas la cantidad de diez c~nlimos 
de bolívar (8 0,10) por cada hectárea 
que mide In zona cuyo exploración ha 
contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, v u terminarla 
dentro de los dos a1ios srguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza muvor, 
debidamente comprohnda, no fuere· po
sible comenzar las <'xploruciones den
tro del lupso indkudo, el Contratista 
tiene dereého a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará scmestralm<'nt" al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
par ticular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisHos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B 1.000) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
de la ejecucicin del cont•rato de explo
ración, pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contrnídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el articulo 9" 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
exploruc10nes no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto. fkntt·o del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor P úblico de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
rilado Decreto ílcglamentario. Las 
parcelas que<larún sepnradus por es¡rn-
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<.:ios libres, con s11perílcic igual, que se 
reputarún reservas nacionales. Las 
parcelas q_ue tiene derecho a explotar 
d C.ontraltstu serán ele doscientas her.
lleras cudn · una colllo 111úximum y 
plll'Clen nharcar u na st1perficic iijllal a 
la mitad de las catorce mil quimentas 
hect11reas objeto de este Contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cclu, · se celebrarán de Hl'.Uerdo con las 
basrs signienks: 

a). El Contratista se obliga a co
lllCnznr la explotación dr cada parce
la dentro de los tres ai1os siguientes a 
la fecha de los res1>ectivos contratos 
especiales. 

Se considera c•n explotación una par
crin cuando en rlln se gasten anual
mrnte qninicntos holin1res (B 500) sin 
conlar los gustos hedws en el exterior 
por eompra dr maqninar1as. 

h). El Conlrnlista pagan\ desde la 
fedrn ck c1uia contrato especial de ex
plotación el impurslo superficial de 
dos holív11res (B 2) anuales · por hrc
tnr'l'u. y pusudos tr~s a1ios, r.str ímpurs
to st•rú clr cuntro holivn1·es (R 4). 

Después dr pasados los tres prime
ros ai1os del eonlrato especial y cnando 
los truhajos de l'Xplotndón hubieren 

'sido paralizados por causa ele fuerza 
mayor, debiclnmenlr comprobada, el 
impuesto se redncirú, micntrus dure 
la fuerza mayor, n dos holivares (B 2) 
annalcs por heclárea. 

e). Eil impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) drl valor mer
cantil del producto ·explotado, para 
cuyo rálculo se tomará en cuenta el 
vulor obtenido por rl mismo produc
to o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior; deducidos los gastos de traspor
lr y otros, desdr el puerto venezolano 
dl' embarque. 

El impuesto ele dit•1. por ciento (10%) 
no podrii ser nH·no1·, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de garantía· que ha
ni el Contratista previamente n In ce
lebración dr los contratos especiales 
di' explotación, seró dr cinco bolívn
l'l'S (B 5) por cada hectárea que mida 
la purrela contratncln. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito st· hizo rn debida for
ma. 

Artículo octavo El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 

las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos, y 
condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados Cf'UC 

venda para el consumo interior, paga
rá el cincuenta por ciento (50%) de lqs 
derechos que éslos hubieran produci
do al Erario Nacional si hubiesen siclo 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los iñ1puestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero estn exento 
del pago de aquéllos que sr reficrnn cs-

l>ccialmente a explotaciones mineras, 
os cuales podrían hacer 11111s onerosos 
las obligaciones que le impone esle 
Contrato; todo de acuerdo con el ar
tículo 35 del D<.'creto Reglamentario ya 
citado. 

Articulo oncr. El Contratista ven
derá ol Gobierno Nacional la cuota qur 
le corresponda de los minerales que 
rxplo1é y que éste necesít<' para el ser
vicio oficial, con unn rchnja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
rl producto el día dr lu venta. Pura la 
determinación de esa cuota se tendró 
en cuenta, de acuerdo con el nrtículo 
30 del Reglamenlo referido, la capaci
dad productiva de todas lns empresas 
explotadoras de asfalto, petróleo, ozo
querita y sustancias simila1·cs en el 
pais. ' 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías <le co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de cxplilsión, frrrocnrriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos: y al uso ele lonchas de motor 
y demás vehículos nrcesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional, y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglnmenlos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goz:.1-
ni de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a fos concesionarios clr minas, y tam
bién de las que le concede rl nrticulo 
36 del Decreto Heglamentario citado, 
en los términos y con las circunslans
cias que estas disposiciones establecen, 
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y ademas, gozará de lns ventajas y fo
cilidades de cnrúctcr general que I .t'
yes o Reglamentos posteriores conce
dan, con el fin de estimular y desarro 
llar la industria minera del país. 

At·ticulo catorce. El Contratista pue
de r_enunciar lus parcelas cuya explo
tac1on no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 1en
ga alll establecidas en la explotación 
de otra cual<Juicrn de !ns parcelas que 
tenga contratadt1s. 

Artículo quince. Es bien entendido 
CJ!tc ~l Con tralistu no podrá alegar \'01· 
nrngun concepto derecho alguno so irc 
t~r~nos ubicados en Municipios dis
trntos oc los que se han expresado co
mo de la sitnacilin de la zona contra
tada, aunque ésta resultare abm·cur 
parle de otro u otros según los linde
ros CJlll' se han lijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que c:tte Co.ntrato se celebra a lo
<l?, riesgo del Con~rutislo y que la N11-
c1on no que~a ?bhgada a saneami~nto 
alguno; y asinusmo, que el Contratista 
respetará los derechos -de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
d~_ los c~ntratos _especi!lles de explota
c1on sera de lremla anos, a partir de 
sus respectivas f et has, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
e~ificios, 1~1aguinarias y obras anexas, 
sin resarcmuenlo alguno por nineún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las misl\1as parcelas, 
el Contratista lendrú la preferencrn en 
igualdad de circunstancrns. 

Articulo dirz y ·ocho. Este Conlrn
lo, así como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso ,se hiciere u Compailins 
constituidas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
~es ~¡ue la Ley respecth-a exige; consi
derundose venezolanas las Compañias 
que adquieran el Contrato. 

~ este efecto, el lapso que sc1iulu el 
arllcul~ 52 del citado Dccr<'lo regla-
11_1cnta!!º· se conl~rú a purtÍI' de la no
hficac10n que rcc1l,n el Contrnlista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que• el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él rc
prcsenlanlc, C'I lapso se conlarú des
pués ck trascurridos treinta dins, dl'-
111 pub~icución d<' la Hesolución en l .1 

Gaceta Oficial. 
Articulo v<'inll'. Este Contrato s<' 

origina d<' la solititucl inlrochtcida por 
el Contratista, co11 fecha 1¡uinl'<' ele cue
ro último, y dentro clC'I lapso fijado pa-
r.a In licitaci<'>n. · 

Artículo \'l'i11tiu110. En lodo lo 110 
prcvi~to c1_1 ~sic Cont,·ato, sr •aplicarún 
l~s d1spos1l'1oncs de Ju Ley de Mi nas 
vigente y t•I Decreto Heglalllcntario 
del curbon, petrc',ko y sustancias simi
lares, de diez v sicl<' dC' lllarzo de mil 
novecie n los ,.<:¡ n te•. 

Articulo \'Ci11ticlús. Estr Contrato sr
rá sometido para su aprohacici11 u las 
Cúmaras LcgislutiYas en sus prúxi111as 
sesio11es; pero no habrú nc<:esillul1 de 
tal requisito para los · especiales de ex
plotación que de él se d~riven, ~e 
a~uerdo con el articulo 16 del ya men
c10nado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitré~. Las dudas y 
conlroversias de cualquiera naturaleza 
que pueaa!, suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de explotación y 
qut no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen dr 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor; u un solo 
efecto. en Caracas, a quince de a hril 
de mil novecientos veinle.-Año 110" 
de !~ lndep<'ndencin y 62° de la Fedc
rac1011. 

(L. S.)-G. Tomu-:s.-J. M. Rodrl-
yuez". . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la .Jndependencia y 62~ de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GmsANTI.- El Yicepresidenle,- A:sTo
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.- U. Cayama .Uar
tínez. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación, podrán 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
ele Fomento, teniendo el Contratista 
llcrecho ele apelar unte la Corte Fede- Palacio Fc•deral, en Carneas, a diez y 
ral y de Casnción. ocho de mayo de mil novecientos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



104 

ninle.-A1io 11 t~ de la Independen
cia y ü2' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

lkfrendada.~El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13 .301 

Lry de 22 de mayo de 1020, que ªfrue
l>a <'I contrato celebrado entre, e Eje
c11fivo F('(/eral y l'l ciudadd110 Si
món. Tagliaf erro, para la explora
rión y e.-r:plotacián de petróleo 1¡ 
. w.~lancias !iÍmilares <'n los M1wicl
¡1ios Allayracia !/ /•'arfa, Distrito Mi
randa del Estado l11lia. 

EL CO~(;Hf;SO 

IIJ·; LOS EST.\l>OS l ' :'\ll)OS l>E \'E:'\l·:ZUJ•:J.A, 

necrrla: 

l'nico. Dl' conformidad con los apar
ll'S (a) y (e). atrihuciún 10-, del ar
liculo 58 <lr la Constitucic'in Nacional, 
S(' apn1rha el contrato celebrado en
lrl' l'I Ejrcutivo Federal y el ciudadano 
Si11Hín Tagliafcrro, industrial. vene-
7.olano, mayor de edad y de este domi
l'ilio, para expldl'nr y explotar yaci-
111 Íl'n los dr petrúlco y sustancias simi
lares rn los Municipios Altagracia y 
Faria. Distrito ~liranda del Estado Zu
lia, u quince de abril dr mil novecien
tos veinte, y que es del tenoi' siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de \'enezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y. por la otra, el ciudadano 
Simón Tagliaferro, venezolano, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
lo adelante,· en el prrsentc contrato, 
se llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primrro. El Ejecutivo Fe
dcrnl, de acuerdo con el artículo 49 de 
In Ley de '.\tinas, concede al Contratis
ta rl derecho exclusivo de explorar, 
l'<>ll t'I fin de descubrir yacimientos de 
petrúlt•o, nsfalto, ozoquerita, gus nalu
rnl y clrmús minerales hidro-cnrbona
clos. una zonn distinguida con la letra 
",\", situada rn los Municipios Alta
gracia y Farin, Distrito Miranda del 
Estndo Zulia, qur mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y· cuyos 
linderos, según el croquis m:omp01indo 
ni efecto y dibujado por el Ingeniero 
Civil Hoberto de Moutemayor, son los 

siguientes: por el Norte, Caño Nuevo, 
Laguna de los Troneros, Caño Escobar 
y Ciénega Olivilos; por el Oeste, Lago 
de Maracaibo, Ensenada del Tablazo; 
por el Sur, camino que va de Ancón 
de Iturre a Los Quemados, de Los Que
mados a Carbona! o Cantonal, y de 
este último punto, camino de Quisiro 
hasta encon trar el río Palmar; por el 
Este, río PIXTmar desde el paso de Car
bona) o Cantonal a Quisiro hasta la 
Ciénega de Olivitos, donde desem
boca . 

Articulo segundo. El Contratista pa
garú ul Gobierno Nucíonal dentro de 
los diez dins siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolh·ar (B 0,05) por cada hec
túrea que mide la zona cuya cxplora
ci6n ha contratado. 

Artículo tcrcct·o. El Contratista se 
obligl:\ n comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de In Ley aproba
toria de este contrato y a tem1inarln 
dentro de los dos a1ios si~uienles al 
com1énzo de la exploracion. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debi-damente comprobada, no fuere 
posible comenzar las ex-ploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va n explorar y para las ex
J)loracione-s en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendados llenará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui 
nicntos bolin1r(>s (B 500) depositada en 
el Danco de \'enc-zuela para responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, pasarú a ser propiedad del 
Gobierno ~acional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones con traídas. 

El Contrutisla tiene derecho a res
catar la garan tia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
flv del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron. resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
In exploración o durante tres meses 
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después de su vencimiento, el Contra
tista podrú solicitar la explotación de 
los yacimientos que haya descubierto, y 
uco111puüurá al efecto c,I plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
1 nge ni ero o Agrimensor Público de su 
libre elecci<in, con sujeci<in a las con
diciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. 

Lus parcelas quedarán separadas 
por espacios libres, con superficie 
igual, que se reputarán reservas na
cionales. Las parcelas que tiene de
recho a explotar el Contratista, serún 
dr dosdentas heclúrcas cada una co
mo máximum y puedan abarcar una 
superficie igual a la mitad de las quin
ce mil hectáreas objeto de este con
trato. 

Al'ticulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
l'cla sr celebrurún de ocuerdo con !ns 
baSt·s siguientes: 

u). El Contratislu se obliga a co-
111e111.ar la explotación de cada parcela 
den ti:o de los tres años siguientes a la 
fecha de -los respectivos contratos es
prd,fles. 

Sr considera en explotuciún una pnr
n•la cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra d~ maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto supenficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
túrea, y pasados tres años este impues
to será de cuatro bolívares (B 4'. 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los 
trabajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se re<lucira, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolivares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto dC' explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ductb o su similar en el mercado que 
t'l'gu'lc su precio, durante el mes an
terior, deducidos los gastos de tras
porte. y otros, desde el puerto venezo
lano de embarque. 

El impuesto ele diez por ciento 
(10~ ) no podrá ser menor respecto del 
asfulto. petróleo y ozoquerita, <le dos 
holíYares (13 2) por tonelada de mi
neral. 

Tomo XLlll-1!-P. 

d). El depósito de garantía que ha-
1·.í el Conlt·.alista previamente a la 
Cl'khrucic'in .de los t:ontrntos especia
les de explotación, serit de cinco boli
vut·cs (B :>) por cada hcclárea que 
111ida Ju pnrct'la contratada. En cuda 
contrato cspeciul s1• pondrú c·onstnn
ciu de que el dcp<'>silo se hi:w en de
bida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones c¡ue se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y rcca'udadc'in de los impues
tos, y condicion<.•s técnicns de exploru
dones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
nr el derecho <le establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da pum el consumo interior, pagarú el 
dncuenln por cirnlo (50~ ) de los dc
n•chos qu<.' (•stos hubie1·u11 producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
porlados. 

Artículo décimo. El C:ontratista está 
obligado ul pago de los impuestos de 
pupe! sdludo, cstamr1illns y demús de 
curúctt~t· gcne1·ul, pero estú exento del 
pago dt• aquellos que s<.' refieran espe
cialmente u cxplotucioncs mineras, los 
cuales podrían hacer mús onerosas las 
obligaciones que le impone este con
tra to, todo de acuerdo con el articulo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Artículo oncr. El Contratista ,·,en
dcra al Gobierno ~acional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y c¡ue éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20'.íO del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artícu lo doce. El Contratista tiene 
derecho a establecer las vias de comu
nicación y trasporte que sean necesa
riJs pura su E1Í1presa, tales como telé
fonos, telé8rafos, oleoductos y bombas 
de exµuls1ón, ferrocarriles, tranvías, 
cables aéreos, muelles y embarcade
ros; y al uso de lanchas de motor y 
demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
ye~tos a la previa aprobación del Go
bierno .'.\:acional y quedando sujeto al 

Recuperado de www.cidep.com.ve



106 

cumplimiento ele las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

.\rticulo trece. ·El Contratista goza
ni dl' los frnnquirias que los artículos 
!11 y !12 dC' la Ley dC' Minas, acuerdan 
11 los l'Ollccsionurios etc minas, y tam
hi~11 cll' los que I<' concede el artículo 
:111 del Dl'Cl'eto RcglamC'nlurio citnclo, 
l'l1 los términos y con las circunstnn
tius que estas clisposidones establecen, 
y nclenuis, gozar{, de lns ventajas y fa
cilidadrs de carácter general qut> leyes 
o reglamentos posteriores concedan 
con rl fin de estimular y desarrollar 
In industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de' 1·c•n11nciar las parcrlus cuya explo
tal'i,·111 no sen fa\'orahll' a sus intere
M'S, y rmplrnr la-; maquinarias que 
1, ngu ulli establc-ri<lns rn In explola
riún de otru cualquirrn de lns parcelas 
Cfll<' t<'nga contrntadas. 

Articulo quincC'. Es bien rntendido 
((11<' C'I Contratista no poclrá alegar 
por ningún concepto dC'rrcho alguno 
:.ohrC' trrrcnos ubi<-ndos <'11 Mu nieipio 
o ~fonil'ipios disl~·,llos clr los que se 
11;111 <'Xpn•saclo como ele In situación 
d1• 111 1.01111 conlt·11tadn, nunque i•sla rc
s1illan1 abnrcnr park cll' otro u otros 
M'#.(llll los lindt•ros <¡lit' se hun fijado. 

Articulo clirz y seis. Es bien enten
dido que es l<' conlrnlo se áfohru a 
lodo riesgo del Contratista y que la 
~nri<'in 110 queda ohligadü a sanea
mirnto ulguno; y, así mismo, que el 
Co11lr11tisla respelarii los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
ck los contratos especiales de explota
ción serú de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los y1tcimientos pasarán a ser pro
pirdad dC'I Gobierno ~acional, con sus 
edilicios. maquinarias y obras anexas, 
sin l'C'Sal'cimienlo alguno por nineún 
1·t•spedo. En el caso de que el Gobier
no vnya n celrbrar nuevos contratos 
de ex plotuciún por lus mismas parce
lns. ('l Contrntisla tendrá la preferen
l'in r11 igualdncl dr drcunstuncias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los C'speciules de explolacióñ, 
puede srr truspusado a personas o 
C:omp:11ii11s, previo rl rn11scnlimiento 
del (;ohiC'rllO ~UCional; pero de nineún 
modo u (;ohirrnos <·xtrnnje,·os. S1 el 
1.1·uspnso s<• hidrrr n Compnilius cons
lilui<las 1•11 rl t•xtranj<·ro, S<' rrq1wrini 
t·I r11111pli111ic11to de los trúmitcs que 
Ju Ley respectiva exige, consideran-

dose venezolanas las Compañías que 
adquieran el contrato. 

Artículo .diez y nue\'e. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resuellos ele plrno derecho en los 
t·usos expresados <'ll r l articulo 51 del 
Decreto Rcglomenturio del carbón, pe
lrcílco y sustancius similnrt>ll; "/ Ju Re
soluciún se dictorú por el Mtnislrrio 
de Fomento, teniC'ndo el Con lrnlislu 
derecho de apelar ante lo Corle Fede
ral. y de Casación. 

A este efecto, el lupso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tifkación que reciba el Contratista de 
In Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el puís, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después de 
trascurridos treinta clíns de la publi
cuci<'>n de la Rcsoluci<'>n en lu Gacela 
Oficial. 

Artículo veinte. Este con trato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Con Ira lista, con fecha catorce de 
enero último, y dentro del lapso fijado 
pura la licitación. 

Arlic1Ílo veintiuno. En todo lo no 

!>revisto en este con trnlo se aplicarón 
:ts disposiciones dl' In Lry de Minas 

vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fechn diez y siete de morzo 
ele 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámurc-ti Legislalivns en sus próximas 
sesiones; pero no habrú necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
lroversins de cunlquiera nalurnleza 
que puedan suscitar11e sobre este con
ll'alo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser rc~ueltas amigable
mente por las purlC's conlrnlantes, se
r.in decididas por los Tribunales com
petentes de Ve11r1.11C'l11, de conformi
dad con sus leyes, sin true por ningún 
moti\'o ni causu puedan ser origen de 
reclnmaciones rxtranjeras. 

Hechos dos de 1111 trnor, n un solo 
efecto, en Caracas, n quince de abril 
de mil novccirntos vC'inte.- Año 11 ()9 
ele 111 lndPpc1Hlcncia y H29 de la Fede-
1·uciú11. 

(L. S.) - (;, Torrnt:s. - Simú11 Taglia
(l'l'l'O". 
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Dada en el Palacio Legislativo, en 
Caracas, a diez y nueve de mayo ·de 
'lnil novecientos Yeinte.- Año 111° de 
la lnclepcndencia y 62° de la Federa
ción. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F . 
ClRISANTt.- El Vicepresidente, - ANTO
NIO M. DtwAno.- Los Secretarios,- Pa
blo Godoy Fo11seca.-R. Cayama Mar
linez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
dós de mayo de. mil novecientos 
vcinte.-Año 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARgUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclacla.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. Tonni::s. 

13.302 
Ley de 22 de mayo de 1920, que a¡mte

ba el co11lralo cPIPbrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Si
món Tar,liaf erro, para la explora
ción y explotadó11 de petr6leo y ' 
sustancias similares en el Municipio 
Allagracia, Distrito Miranda del Es
tado Zulia. 

EL eoNGRE.5O 

DE LOS ESTADOS UNmo's DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (e), atribución Hr, del ar
ticulo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el contrato celebra~o en
tre el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Simón Tagliaferro, venezolano, mayor 
de edad y de este domicilio, para ex
plorar y explotar yacimientos de pe
h·óleo y sustancias similares en una 
zona distinguida con la letra "B", si
tuada en ef Municipio Altagracia del 
Distrito Miranda del Estado Zulia, de 
fecha quince de abril de mil novecien
tos veinto y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por· la otra, el ciudadano 
Simón Tagliaf erro, venezolano, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
lo adelante, en el presente contrato, 
se llamará el ContratisU1, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo F e
deral, de acuerdo con el articulo 40 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con la le tra 
"B", situada en el Municipio Altagru
cia del Distrito Miranda del Estado 
Zltlia, que mide aproximadainente 
qui1,1ce mil hec_tárens, y ~uyos linderos, 
segun el croquis acompañado ul efedo 
y dibujado por el Ingeniero Civil Ro
berto de Monlemayor, son los siguien
tes: por el Norte, camino d<.' Anc,ín de 
Iturre a "Los Quemados", y de "Los 
Quemados" a Cprbonal o Cantonal 
hasta el punto en que es coPtado por 
el lindero Eslc; pot· el Oeste; recta Sur 
franca, que purtiendo de Ancún de 
Ilurre llegu al río de Aurare; por el 
Este. unu t'('t·lu, nuc\'e kilómetros al 
Este de la anterior, paralela u cllu •. y 
que vu del lindero Norte de esla zona 
hasta : el rio Aurare, .Y por el Sur, el 
río Aurare desde el punto donde lo 
corta el lindero Oc-,te de estu zonu 
hasta el punto en que lo corta el lin
dero Este. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gai:á al Gobierno Nacional dentro de 
íos diez días siguientes a la 'aproba
,ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de, la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años sí~uientes al 
comienzo de la exploracion. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una pr<'>rroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los ter1·cnos ele propie
dad particulal' o ejidos o bnldios 
aneudados, licuará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. 
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Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
de la <'jecución del contrato de explo

t'oción, pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional si el Contratista no 
cmnp)(' debidamen te cualquiera de las 
obligacion('s con traídas. 

El Contratista tiene der('cho a res
rn tnr Ju garantía d(' rxplornción cuan
do pru(•I><-, de ocurnlo con C'I urticulo 
!)·.• tlC'I l)(•t-r<'lo Rrgl1111wnlnrio drl cor
hon, p<'lrólC'o y s11st11ncias similores, 
qtt(' las l'Xplot·11cionrs no dieron resul
tado ru,·oruble. 

Articulo.sC'xlo. Dc•nlro drl lapso de 
la rxploraci,in, o durantr tres meses 
dt•spui·s de su ''('\1cimiC'nto. el Contra
tista solicitarú In <'Xplotución de los 
yacimientos que huyn desrnbierto, y 
,lt·ompu1i11rá ni efecto el plano respec
tivo dr cuda parcela, levantado por 
1111 Ingeniero o Agrimensor Público de 
Mt libre elección, con sujeción a las 
condicioues exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto reglamen tario. Las 
parcelas. quedarán separadas por es
pacios libres, con 11.lupel'ficie igual, que 
sC' reputurún reservas nacionales. Las 
pnrcclas que tiene derecho a explotar 
rl Contl'utista SC'rnn de dosdentas hec
li'1reas tuda una corno mi',ximum, y 
puC'dC'n uharcnr una sup<'rfkie igual o 
In mitad de las quince mil hectúreos 
objeto de este controlo. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciak~ ele- explotación d(' coda par
CC'la se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos boHvares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b.) El Contratista pagarü desde la 
fecha de cado controlo especial de 
C'xplotncic',n el impttC'sto superficial de 
dos bolí\'lll'C'S (B 2) anuales por hec
t:'trC'n. ,Y pasados tres 111ios, 1•sk impues
to SC'l'II dt• ('1tatro holív111·t·s (H ,1). 

r>rsp11t'•s de pasados los l1'(1s primC'
rns aiios drl con trato ('spcdal y t·1111n
•lo los tl'nbnjos ele c•xplotacic',n hubie
n·11 sido paralizados por l'OllsH ele 
ful'rzn mayo1· dchidunwnll· rompro
lrndu, el i111¡H1csto se l'{'(ludrú, mien-

tras dure la fuerza mayor, a dos bo
lívares (B 2) anuales por hectárea, 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
C'I valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durnnlc C'I mes ante
rior, deducidos los gastos de trnsporte, 
y otros, dC'sde (') puerto ven('zolnno de 
C'mbarc¡ue. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
110 podrú ser m('nor respecto del as
falto, petróleo y ozoc¡uerita, de dos bo
lirnres (O 2) por tonelada de mineral. 

d). El dep6sito de gurnntía que hu
ni el Conlrutista previamente a la 
cQJcbrución de los contratos especia
les de explotación, serú de cinco boli
vares (B 5) por cada cada hectárea que 
mida la parcela contratada. En coda 
contrato especial se pondrú constan
cia de que el depósito se hizo en de
bida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de explora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el d<'recho de establC'ccr refinerias 
en los lugares que jm:gue conveniente 
y por los productos refinados que ven
do para el consumo interior, pagará el 
cincueata por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
cárácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que S(' refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci
tudo. 

Articulo once. El C.onlrntistu ven
derít al (;obiC'rno Nncionnl lu cuota 
qu<· h· l'Ot'l'('spo11d11 dC' los minerulcs 
qtH' explote y c¡ur <'.·str necesite para 
l'I st'n•icio olida), con una rebaja del 
veinte por ciC'nto (20'i',) del precio que 
tC'ngn (') producto el dia de In venta. 
Parn In d1•termi11ncic'i11 de C'SII ruotn se 
lrndr:'I t·n cuento, de lll'Ucr<lo con el 
artkulo :10 del Decreto Reglamentario 
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referido, In cnpacidnd productiva de 
todus lus empresas exploludoras de 
asfalto, pctr<ilco, ozoqueritu y suslan
cius similares en el país. 

Articulo doce. El Cont.ratista tiene 
derecho a establecer las vías de comu
nicación y trasporte que sean necesa
rias pnrn su Empresa, tales como telé
fonos, telésrafos, oleoductos y bombas 
de expulsión, ferrocarriles, tranvfas, 
cables aéreos, muelles y embarcade
ros; y al uso de lanchas de motor y 
demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a lu previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista gozará 
de las franquicias 9ue los artículos 91 
y 92 de Ju Ley de Mmas acuerdan a los 
coucesional'ios de minas, y también 
de lus que le concede el articulo 30 del 
Decreto Reglamentario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
mús gozan\ de las ventujas y facilida
des de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar la in
dustria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarías que 
tengo allí estnblecidas en lu cxplota
ci<'>n de otra cualquiera de las parce-
las que tenga contrutadus. • 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio distin
to del ciue se ha expresado como de la 
situacion de In zona contratndu, aun
que ésta resultare abarcar partr de 
otro u otros. srgún los linderos que se 
han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que C'Sle contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, así mismo, que el Contra
tista re:spetará ~os derechos de terce
ros. 

Artículo <liez y siete. La duración de 
los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas ;f vencidos éstos, 
los yacimientos pasaran a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 

sin rcsurcimicn lo ulgu no por ningú 11 

rcsp<'t'lo. En t•l cuso de qul' el (~obiel'-
110 vaya II cC'lcbrur nuevos contrnlos 
de explotación por lus mismas parce
las, el contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo u Gobiernos extranjeros.. 

Si el traspaso se hiciere a Compa
ñías constituidas en el extranjero, se 
requerirú el cumplimiento de los trú
mites que la Ley respectiva exige, con
siderándose venezolanas lns Compa
ñías que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos esprciules de explotación podritn 
ser n•sut•llos de pleno dcn•cho en mos 
casos expresados en el urlículo !íl clc•l 
Decreto Reglumenturio del cnrbc'in, 
pell·<ilco y sustancias si111ilu1·es; y In 
Resolución se dictará por el Mi111ste
rio <le Fomento, teniendo rl Conh·a
tista derecho <le apelar ante lu Cor te 
Fed('rul y de Casacic,n. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo !')2 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contrutista de 
la Resolución que se hayu dictado. En 
el caso ele que el Contratista no se en
cuentl'<' en el pals, ni tenga en él r('
presenlnnle, el lapso se contnr{1 des
pués d(• lruscurridos treinln dios de lu 
publi<·m·ii'in de la Rt•soludc',n t'll la (,a
crfu Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
ginu tlr la solicilt1d introducido por el 
f.ontratisla, con fechn catorce de ene
ro último, y dentro del lapso fijado 
por la lici lnciún. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
pre\'i:slo en este co11lralo st• uplicurún 
las disposiciones d0 In Ley de Minus 
vigenll' y del Decreto Rcglu111('n tur io 
del carbún, pclrúlco y sustancias simi
lares d<· 17 de marzo de 1 H20. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislati\'aS en sus próx imas 
sesiones: pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de cx
plotacicin que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias •le cualquiera naturaleza 
que pu('tla11 suscitarse en lo que se re-
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lacione con este contrato y los espe
ciales de explotación y que no puedan 
S('I' resucitas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformiclad con sus leyes, 
sin que por ning,m motivo ni causa 
pueclon sc1· origch de rC'clomnciones 
cxtrunjeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
rfrc to, rn Caracns, u quince de abril 
de mil n°'•ecirntos veinte.-Año 1109 
<le In Independencia y 62Q de la Fede
rnción. 

(L. S.)-·G. TonnEs.-Simón Taglia
f rrro". 

Duda en el Palacio Legislativo, en 
Corneas, u diei y nueve de moyo de 
mil novecirntos veinte.-A1io 1119 de 
la Jndcp<·tuiencia y 629 de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)--CARLOS F. 
Gn1sANT1.-EI Vicepresid,ente,-ANTO· 
"NIO M. DEr.r.Aoo.-Los Secretorios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
líne:. 

u-
Palacio Federal, en r.aracas, a Yeinti

dós de mayo de mil 110\'ec.ientos 
vrintr.-A,io 1119 dr lu Independrn
dn y <l2'·' de la Feden1d1'>n. 
Ejrcútesr y ctÍidcse de su ejecución. 
(L. S.) -- \'. MARQlJEZ BUSTIÚ,OS. 

ílrl'rendada.---El Ministro de Fomen
to,- (!.. S.)--- íi. Ton1ms. 

t :J.303 
1,,,y <Ir 22 <i<' mayo de W20, que aprue

ba el co11tratu cel<'bmdn entre el 
Ejec11tiuo F('(lPral !J el ciudadano 
Simón Tagliaf erro, para la explora
rión !J P.1·plolariií11 ele petróf Po !I s11s
toncia.~ .~imilares Pn los .lfu11iripio.~ 
A/111gracia !J Faría, Distrito .lliranda 
<fp/ f:'slado Z11lia. 

EL CONGRESO 

del Estado Zulia, y que es del tenor 
siguiente: 

'\Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezue'la, su
ficientemente autorizado 1lor el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
públicu, en Consejo de Ministros, por 
uno parte; y, por ia otra, el eiiudado
no Simón Tuglinferro, venezolano, 
mayor de edad y dr este domicilio·, 
quirn en lo ndelantr, en el presente 
contrato, se llamnrú eil Contratista, y 
previas las fonnalidadcs exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 

l>rtróleo y demás sustn ncias similares, 
rnn celebrado el siguiente contrato. 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
drrul, ele acuerdo con el articulo 4~ 
de la Ley de Minas, concede al Con
tmtista el derecho exclusivo de explo
rar con el fin de descubrfr yacimien
tos de petróleo, asfalto, ozoquerita, 
gas natural y demás minerales hidro
ca11bonados, una zona distinguida con 
la letra "D", situada en los Municipios 
Altagracia y Faria, Distrito Miranda 
del Estado Zulia, que mide aproxima
damente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el Inge
niero Civil Roberto de Monlemayor, 
son los siguientes: por el Norte, el 
mar; por el Este, el rio Cocnicita o 
sen lu frontera Zuli11-Fnlc1ín ha.sin el 
punto en que el Cocuicita es cortado 
por la Norte-Sur franca que pasa por 
.Jagüey y esta Norte-Sur desde el río 
Cocui.-:ila hasta el punto en que es cor
tado por el lindero Sur de esta zona; 
por el Oeste, caño Oribor, ciénaga Oli
vitos y río Palmar desde su desembo
cadura hasta el punto en que es corta
do por t•I lindero Sur de osta concr
si<'>n; por el Sur, recta Este-Oeste fran
ca, que pasa n un kilómetro ul Sur del 
1rneblo de la Boca, desde el punto en 
CJlH' corta el rio Pnlmar hasta el pun
to en que es cortada por la Norte-Sur 

DE LOS EST,\0OS l':'\IOOS l>E \'E:-;EZl ' EL.\, C]Ue pasa por Jagüey. 

Decreta: Articulo segundo. El Contratista 
l!nico. l)e conformidad con los pugnrá al Gobierno ~acionail dentro 

apartes (n) y (c), atríbuciún JO, del de los diez días siguientes a l'a apro
articulo !)8 de la Constitución Nacio- baciún de este <'Onlrato por las Cáma
na'I, se aprucbn el contrato t·elebrado ras Legi~lnlivas, In cú,ntidad de cinco 
entre CYI Ejecutivo Federal y r,I ciuda- <'t'lltimos de bolívar (B 0,05) por cada 
dano Sim<ín Tngliaf'crro, de fcohu 15 hectárea que mide In zonn cuya ex
de abril de 1920, para la exploración plor11ci<in ha contratMlo. 
y eXiplotnción de petróleo y sustancias Articulo tercero. El Contratista se 
sim11arcs en una zona distinguida con l obliga a comenzar la exploración de 
la letra "D", situada en los Municipios la zona <.:onsabida dentro del la,llso 
Altagrncin y Faria, Distrito Miranda de seis meses a partir de la publicoc1ón 
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en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro ele los dos años siguientes al 
comienzo tic la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones rea·lizadas; re&petará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos, o baldíos 
arrendados, llenará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. 

ArHculo suinto. La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela paI'la res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploraci<in, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Conll'nlis
ta no cumple debidamente cualquiera 
<le las ohliguciones contl'aídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exiploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9? del Decreto Reglamentario del car
bcín, petrüleo y sustancias similares, 
que las exploracion(\') no dieron rc
sullado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o· durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicilnrú la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano rc-s.pec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contrutista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual 
a la mitad de las quince mil hectá
reas objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de eXiplotación d'e cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menllar lu explotación de cada parce-

la dentro de los tres años siguientes u 
Ju fecha tic los respectivos contl'lltos 
especinles. 

Se cousidcrn en l'xplolaci1i11 una 
parcela cuando en ella se gasten u11ual
rnc11lc quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gustos hechos en el exlt'rior 
por compra d~ maquinarias. 

b). El Contra lista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres afios, este im
puesto será de cuatro boli vares (B 4). 

Después pasados de los tres prime
ros años del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de fuer
za mayor debidamente comprobada, 
el impuesto se reducirii, mi('n!ras dme 
la fuerza mayor, a dos bolívares (B '1) 
anuailes por bectárea. 

e). El impuesto de e:xiplotaciún es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil clt•I producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuen ta 
el válor ohl<'nido p-0r el mismo p1·0-
ducto o su similar en el 1111·rt·udo que 
regule su prrcio, duran!<' el mes an
terior, deducidos los gustos de traspor
te, y otros, desde el puerto vrnczoluno 
de embarque. 

El imJrn<'sto de diez por cic1~to (10% ) 
no 1)0drú ser menor respecto del os
fnllo, petrcíleo y ozoquerita, de ,los 
bolívarc•s (B 2) por tonl.'ladu de mi
neI'laJ. 

d). El depósito de ijat·anliu <mue 
hurá el Conlratista previamente a lu 
celebración de los contratos espec.ia
les de cxplotacicin, scri't de cinco bolí
rnres, (B :l) por cadu hectárea que 
mida la parcela contratu<l..1. En cada 
contrato especial se ,pondrá constan
cia -de que el dP-pósito se hiw en debi
da forma. 

Artículo octavo. El Contratista 
cumplirú todas .las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidal'ic'in y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista 
licue t'I derooho de establecer rcfine
rias en los lugares que juzgue conve
niente y por ,los productos refinados 
que venda para el consumo interior 
pagará el cincuenta por ciento (:50%) 
de los derechos que éstos hubieran 
producido al Erario Nal'ional si hu
biesen sido i•nportados. 
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Articulo décimo. El Contratista es
hi obligado ni pago de los impuestos 
de pnpel sellado, estampillas y demás 
de cari1cter general, pero esta exento 
del 1pago de aquellos que se refieran 
especialmente a eXiplotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrnto, todo de acuerdo con el 
nrticulo 35 del Decreto Reglamenta
rio ya citndo. 

Articulo onc<'. El Contratista ven
derií al Gobierno Nacional 111 cuota 
que le corrC'sponda dC' los mi ncrnles 
que explote y que éste neeC'site para 
rl st•rvicio oficial, con una rebaja del 
V<'inl<' por ciento (20~1,, ) dC'I p1·ec10 que 
trngu el producto el din de la venia. 
Pnra la determinación de esa cuota 
se tC'ndró en cuenta, de acuerdo con 
d articulo 30 del Decreto Reglamen
tario referido, la capacidad producti
va de todas las empresas explotadoras 
ele nsfn1to, r,etróleo, ozoquerita y sus
tancias similares en el pals. 

Artículo doce. El Contratista tie
ne derecho a estahlecer las vlas de co
m unicaci<in y tr&$porte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales como 
teléf o nos, telégrafos, oleoductos y 
bombas dC' expulsión, ferrocarriles, 
tranvlas, cables aéreos, muelles y em
bnrcuclt•ros; y al uso dr lnnchas de 
motor y demús vchiculos nN:esarios 
puro l'I tru:.porte; debiendo someter 
SU!. proy<'dos n la pre\'ia nproboci<'>n 
<l <•I C.ohit•n10 Nnl'io1111l y qut•dando 
sujl'lo 111 l't1111plimiento de lns obligu
cionrs C(llt' impongan los L<'yes y R<'
~lanH'ntos "iJf('nl<'S t•n cada cnso. 

J\rliculo ln·cr. El Conlrnlisla go-
1.arú dt• lus l'rnnquicins que los artícu
los !11 y !li dt• la L<'y de Minas acuer
dan u los l'Onccsionarios de minas, y 
lambh'.·n ele lus que IC' concede el ar
ticulo 3(i del Decreto Reglnlllentario 
citado, <'n los términos y con las cir
cunstnneins que estas disposiciones es
tnbkc<'n, y udC'm{1s goznrú de las ven
tajns y l'acilidndcs de curúct<'l' ge1wrul 
que Lry<'s o Reglamentos posteriores 
coi,¡c<'<lan con el fin de estimular y 
<ksarrollar In industria minera del 
pnís. 

Artículo rntorc<'. El Contratista 
fHl <'dt• renuncior las JHll'l·elus cuya ex
plotuciún no sen fn\'ornbk II sus inte
reses, y rmpl<·nr las m1H111ina1·ins que 
tengu allí C'slablccidas t•n la ,·x plota 
ción de otra cualquiern de lu:. purc<'
las que tenga contratndas. 

Articulo quince. Es hien entendi
do que el Controtista 110 podrá alegar 
por ningún concepto derecho al~uno 
sohre terrenos ubicados en Munc1pios 
distintos de los que se han expresado 
como de la situación de la zona con
tratada, aunque ésta resultare abar
car parte de otro u otros, según los 
linderos que se han fljndo. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebro n to
do riesgo del Contratista y que la Na
ci6n no queda obligndo a saneamien
olguno; y, así mismo, que el Contra
tista respetará 'los derechos de ter
CC'ros. 

Articulo diez y siet<'. La duración 
ele los contratos especiales de explo
tacicin será de treinta aiios, a portir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos posarán o ser 
propiedad del Gobierno Nacional. con 
sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin resarcimiento alguno por 
ningún respecto. En el caso de que 
el Gobierno vaya a celebrRr nuevos 
contratos de explotación por las mis
mas parcelas, el Contratista tendrá la 
preferencia en igualdad de circuns
tancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, nsi como los especiales de (");p]otn
ci6n, puede ser trnspnsndo n personns 
o Compof1ías, previo el consentimien
to del Gobierno N'ocional; pero ck 
ni11gí111 modo u Gobiernos extrnnjeros. 

Si t'I lrnspaso se hici(•re 1t Compu
liía constituida en el C'Xtrnnjero. se 
rec¡ucrirli el cumplimiC'nto de los trú
mitrs que la Ley r<'SpC'clivn exige, cm1-
sidt•rú11dosC' VC'nt•zolanns lns Compu-
1iias qut• ndquienrn C'I contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contro
los especiales ele exvlolaci<in podrán 
ser rC'sueltos de pleno d1•rC'cho en los 
casos ex,presados en el artículo 51 del 
Decr<'IO ReglamentRrio del cnrbón. 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Ministe
rio de Fomento, teniendo el Contrn
tista derecho de apelnr unte la Corle 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala 
el artículo 52 del citado Oc,creto Re
glanwnlario se ,·onuirá u pnrti1· ele In 
not i fil'ndr'111 (fil<' recibo rl Con trutistn 
dt• In HC'so ludón que se· hnya uictndo. 
En t•I rnso dl' (JUt• l'1 Contl'lllisln 110 
-;,· t'lll'lll'llln• en el país, ni tengu <'11 él 
rnµrt•senlante, el lapso st• contarú 
d<'spurs de trascurridos treinta días 
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<k la puhlicnci<'>n d<· la Rcsol11cic',n rn 
la Gacl'la O/icictl. 

Al'lkulo 1YcinLt•. l~lt• conrrnlo st' 
origina de la sofüilud introducida J>Ol' 
el Conlrnlisla, con fecha cntorct• de 
enero úlli1110, y dentrn del lapso Jijndo 
pnra la licitación. 

A1'ticulo veintiuno. En todo lo no 
,preYisto en este contra to se aplicarán 
las disposicfoncs de la Ley de Minns 
vigente y del Decreto Reglamcntnrio 
del carbón, petró!eo y sustancias si
milares ele 17 <le marzo de 1920. 

Artículo \'einlidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las C:ímaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones; pero no habrú necesi
dad de tal requisito para los especiales 
de cx•plolaciún que de él se deriven. 
de '.lcucrdo con el artículo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglam0ntal'io. 
. Artículo veintitrés. Las dudns y 

controversias de cualqiiicrn naturale
za (( ur 1pucdu II suscitarse sobre este 
contr,alo y Jos especialt-s dt' explola
ciún y t{UC no ~Htedan set· rrsuellus 
umigabkmcnte por las pat·les conlra
tanles, serún doci<lidas por los Tri
hunalcs com1wtc11tes de Venezuela, de 
conl'ormidad con sus leyes, sin que 
por ningún moti\'o ni causa puNlan iH'r 
ol'igrn de reclamuciones extrnnj(•rns. 

Hechos dos <le un tenor, a un solo 
el'cl'lo, en Cnra<:as, a quinet' de nhl'il 
de mil 110\'ccientos veinte.- 1\,io l 10-.' 
ele la l ncll' IH'IHlcncin y (i2" de la Fe<le
raciún. 

(L. S.)- G. To1tnEs.-Si,wí11 TarJlia
f1•rro". 

Dada c•n el Palacio LPgislatiYo, en 
Cara('as, a diez y nueve d<! mayo de 
mil 110,·erknlos ,·C'intc.- Aiio 11 l~ de 
la Indepcndt'ncia y G2·· de la Fede
rncicín. 

El Prcsidrnte,-(L. S.)-C,\111.0s F. 
li)IIS.\~'l'I. · ·E 1 \'fr<'l>l'('Si den t(• ,--/\ ~TO
NIO i\l. l)J.:u;Ano.- Los Sl'rn•tarios, Pa
h/o (iodo¡¡ Fomeca.--U. <:auw1w .Har
linf':. 

Palado Fcdcrnl, en Cnracns, a veinli
d,ís de mayo de mil novccirn los 
\'eintc.- Aíio 111~ de In Independen
cia y H2· ele la Federación. 
E.i<'cútese y cuídese <lr su Ejecución. 
(L. S.)-V. MARQCEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndacla.-EI Ministro de Fomcn
lo,-(L. S.) - G. TORRES. 

Tomo XLIIJ-15-P, 

13.304 
l.r·¡¡ t/1· '!'! el,· 111,ruu <11• J!l.~>fJ 1¡1u· a¡mll'

ba l'I 1·011/ra/11 l'l'il'brnclu r11/r1• l'I 
Hj1'1·11li1111 J,'1•clcr11/ !/ l'I 1·it1dac/w111 
(i11i/l1•r111u l ,llf[ll<'. J)(/!'11 fu 1•.r¡1/o1·u
l'i1i11 !f l',l'f}/o/111·i/Í11 i/1• fJl'{l'IÍfrO !J StlS

/(1/U'iaS si111il<trrs <'11 los .\/1111ici¡Jios 
l'aclilla . .l/o1111gas !I , \//ayr11cia ti,• lo.~ 
})is/rilo.~ .liara !J .lliramla cll'I H.~la
do l11/ia. 

EL CO~GHESO 
llE t.OS FST.\llOS c:,;rnos llE , ·¡.: :,.;r-:zuEI •. \ 

Decreta: 
ttnico. De acuerdo rnn los nparlrs 

(a) y (e), Ull'ibuciún 10-•, del arlírnlo 
58 de In Conslituci<in '.'\acional, s1• 
u-prueha C'I eonlrnto eclt'IH·ado cntl'C' el 
Ejl'Cllti\'O Fl'deral y el ciudadano (;ui
llermo Luc¡uc, venezolano, mayor de 
eda<! y de este domic:ilio, Jcdta ,·ci n
tíocho d(' abril de mil 110\'CCÍCIIIOS \'Cill
tr. pnrn la <·xplornc:iún y l'Xplotaciün 
d<· _y:1ri111il•11tos d<· pc-lt·,'11\-0 y sustan
cias si111ilan·s t'll una :1.011;1 disti11g1tida 
ton <·I 111111H•ro 1. sil 1,1:1da 1·11 los Mu11i
t-ipios Padilla, ~lonagas y Altagraeia 
d<· los Distrilos Mara ,. ~t irnnda <frl 
Estado Zulia. y que t·~ del l1•nor ~i
guirnk: 

"l·:1111·<· el :\linislro dC' Fomento dt• 
los Estados l"nidos d1• Vt·1H·Zt1C'la, stt
fidt•11l<·11H'lllC' autoriz:1do por el du<la
dano i>1·<·sidc11te Provisional de l:1 fü·
púlilir:1. t'll Co11sejo dt• ~linislros, por 
una pal'le; y. por la otra, el ciudada
no c;uill<·rn10 Luquc, Y<·m•zolano, ma
yo,· de t'dad y de rslc do111icilio, <tuien 
<'ll lo adl'lnnlc, 1•11 l'I presente contra
to. S<' lla111a1·ú el Contratista, y predns 
las formalidndes exigidas por el Dc
cr<"lo Hcglamenlario dd carbón, pe
trúl<·o y demús sustandas similares, 
han celebrado el sigui,•nlc contrato: 

Art icttlo primero. El Ejecutivo Fe
d<'rn l. dt' acuerdo con el articulo .t·.· 
d<' la l.cy dC' :\'linas. eonecdc al Con
lral ista t;I dC't'('cho de explorat' con c:'I 
fin de dcscuhrit· yueimil'nlos de petrc',
kn, asfa'llo, ozoquerita. gus natul'tll y 
d('lllÚs minera les hidro-c.arhonndos, 
una zona distinguida con el númct·o 1. 
(l ino). si tuada en los Municipios Pa
dilla, :\fonagus y /\llngraciu de los Dis
tritos Mara y Mirnnda del Estado Zu
lin. que mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas, y cuyos linderos, sr
gún el croquis ncompa,indo ni efecto 
y dibujudo por el Ingeniero Ciyil _Ro
bl'rto de Montemayor, son los s1g111en-
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tes: por el Norte, el Mar; por el Oes
te, Ja barra de Maracaibo y la ensena
da de Ancón; por el Sur, ensenada de 
Ancón, Caño Nuevo, laguna "Los Tron
cos", Caño Escobar y Ciénega Olivi
tos; por el Este, Ciénega Olívitos y Ca
fio Orihor. 

Articulo segundo. El Contratista 
pagará ni Gobierno Nacional dentro de 
los diez dios siguientes a 1a aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas, In cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por oada hec
tá rea que mi<fe Ja zona cuya explora
ción ho contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga n comenzar la exploración de 
la zo11a consabida dentro del laipso de 
seis meses a partir de la ,publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el cnso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar !ns exploraéiones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecifo n una prórroga de 
seis meses. 

Articu'lo cuarto. El Contratista en
viarñ semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respe~to a las 
investigaciones ipracticadas, respetará 
los derechoo adquiridos dentro de la 
zona que va n explorur, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad iparticular o ejidos o baldíos nrren
dqdos, llenará los requisitos estable
cidos por 1a Ley de Minas. 

Articulo quinto. La ¡arantía de 
quinientos bolí"arcs (B oOO) dcposi
tncta en el Banco etc Venezuela para 
responder de la ejecución del contra
to de exploración, pnsarú a ser propie
dad del Gobierno ~ncional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones con traídas. 

El Contratista tiene derrcho a res
catar la garantía de cx'f)loración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9" del Decreto Reglamentario del car
bón, ·petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron r esul
tado favorab1e. 

Articulo sexto. Dentro del lapso 
<le la exploración, o durante tres me
ses después de su vrncimiento, el Con
tratista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el p'lano respec
tivo de cada ¡parcela, levantado por un 

Ingeniero o Agrimensor Pú!)llico de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con snpel11icie igual, que 
se r eputarán reservas na-cionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una oomo máx·imum y 
pueden abarcar una superficie igua·l a 
la mitad de Jas quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de ex,plotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contra lista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

h). El Contratista •pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superificial de 
dos bolívares (B 2) anuales ,por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido par1;1lizados4>or causa de fuer
za n',!lyor debidamente comprobada, 
el impuesto se reducirá, mientras du
re la fuerza mayor, a dos ho1ivares 
(B .2) anuales ,por .hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
e'l valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior; deducidos los gastos de traspor
te y o1ros, desde el puerto venezolano 
de embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrá ser menor, respecto 
del asfalto, petróleo, ozoquerita, de 
dos bolivares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

d). El dc,pósilo de ~aran ti o que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de 1os contratos especiales 
de explotación, será de cinco boli\'a
res (B 5) por cada hectárea que mida 
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In parcela contratada. En cndn con
trato especial se pondrá constancia 
de que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo. El Contratista 
cumplirii todas las leyes de la Repu
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 
- Articulo noveno. El Contratista tie
ne e1 derecho a establecer refinerías en 
los lugares que juzgue con,·eniente y 
por los productos refinados que \lenda 
para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento. {50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado ni pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demús 
de car1icter general, pero esta exento 
del 1rngo <le aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrnto, todo de acuerdo con el 
nrUculo 35 dc'I Decreto Reglamenta
rio ya citado. 

Articulo once. El Ccmtratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
tJue le corres.panda dé los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el ser"icio oficial. con una rebaja del 
veinte por ciento {20%) del precio que 
tengu e'I producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa• cuotn 
se tendrú en ouenta, de acuer<io con 
el articulo 30 del Decreto Reglamen
tario referido, la capacidad ,producti
va de todas las empresas explotadoras 
de asfalto, ,petróleo, ozoquerita y sus
tancias similares en el país. 

A•rtioulo doce. El Contrntistn tiene 
derecho a estalilecer lus vías de comu
nicación y trasporte que sean necesa
rias para su Empresa, tales como telé
fonos, telé~rafos, oleoductos y bombas 
de ex,puls1ón, ferrocarriles, tranvías, 
cables aért'os, muelles y e'mbnrcade
ros; y al uso de lanchas de motor y 
dem1is ·vehículos necesarios pura el 
trasporte; debiendo somet('r 8US pro
yectos a la ~revia aprobación del Go
bierno Nacional y quedando 'Sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratistn go
zará de las franquicias que los artku-

los 91 y !12 de la L(•y d<• Minus acuer
dan a 'los ooncesíonarios dt• minas, y 
también de las que le concede el ar
tículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que cstus disposiciones 
establecen, y además gozan·, de las 
vpntajas y facilidades de cu1·úcter ~e
neral que Leves o Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estim u
·Jar y desarrollar la industria minera 
del país. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas <.·nyu cx
plotaci<'>11 no sea fnvornble a sus inte
reses, y c-mplt·ai· las n111qui1rnrins q ue 
tenga ullí eslablcdclas en In ex plota
ción de otra cua1<¡uiern de lus pa1·ce
las c¡uc t<'nga contratad11s. 

ArliNilo quince. Es bien ('lltendido 
que el Contn1tistu no podrú alegar por 
ningún contt'plo d(•recho algtHlO sobn• 
terrenos ubicados l'U Municipios dis
tintos de• los que SC' han c·:-.pr1•sado co
mo <le In si111nciú11 de In zona contra
tada, aunque ésta resultare abarcar 
pRrle de otro u otros, según los linde
ros que se han fijau".). 

Artículo diez y seis. Es bien en
tendido que este controlo s(' cckbr.i a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Noción no <1ucdn obligada II sanea
miento alguno; y, asimis,.no, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siele. La duración 
de los contratos esp0ciales de explo
tación Sl'l'Ú de treinta arios, ªJrnr li1· de 
sus respecti\'ns fechas y \'Cnci os éstos, 
los yacimientos pasarán n sel' prnpie
dad dd Gobierno ~acional, con sus 
edificios, muquinul'ias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que c'1 Gobier
no vaya a celebrar nuevos contn1tos 
de explotación por las mismas parée
las, el Con Ira lista tcn<lrú la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo di ez y ocho. Este contra
to. así como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o comipnriias, previo el consentimien
to dl'I Gobierno ~ncional ; pero de nin
gún modo a Gobiernos e:drunjeros. 

Si d trnspuso S(' hicil·1·c· a Compu
ñias constituídas rn el extranjero. sr 
requeriril C'I cumplimiento de los trú
mites qut· la Ley rcspecti"a exige, con
siderúndosl' venezolanas lns Compa
ñías qtH' adquieran rl contrato. 

Artioulo diez y nue,·t•. Los con trn
tos ('Sf)C'dnks de explotnci1',n pod !'Íl n 
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ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el aTf'iculo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictarú por el Ministe
rio de Fomrnlo, knicndo r1 C:ontratis
la dcl'el'ho de apt•lar ank 1a Corte Fc
dc•ral y dr Casnciún. 

¡\ (•sir efrdo, el lnpso que sciíala el 
arlkulo :i2 d('] citado DC'crclo ílcgla
menlnrio st· conlarú n parlir de la no
lilil-uciún ((lll' n ·c iba el Conlrntistn de 
la Hl'solución que se haya dictado. En 
el cnso de que el Contrnlista no se cn
cucnlre c11 t'I país, ni tenga en él rc
pres<·nlante, el lupso S(' contará des
put'.·s di' trnsC'urridos lrcinta días de 
In publil'ncii',n de In fksolución en la 
(,ac1• / a O [icial. 

Arliculo Yeinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
rl C.ontratista, co11 fecha catorce de 
rncro último. y dentro del lapso fija
do para la licitac.ión. 

Artículo Yeintiuno. En todo lo no 
prévisto en este contrato se aplicarún 
las clisposiciones-;,ck la Ley de Min~s 
Yigi•ntc• y dC'I Decreto Reglame_ntal'I_O 
(kl l'Hrh1'rn, pelrúleo y snstancrns s1-
111ilan•s de 1i <k mnrzo de rn:w. 

.\1·tknlo n•inlidús. Este contrnto 
Sl'r:'1 sometido para su apl'-ohnr.iún a 
las C;'1111:11·:1s Lt•gislntivas t'n sus prúxi-
111:is sl'siOlll'S; pero no hahrú lll'l'<'si
dad de tal requisilo para los c>speciaks 
1k c'xplotación (Jlle d1• él S(' deriv('n, 
cll' ncUl'l'do con el artículo 16 del ya 
mencionado Decreto Heglamentario. 

:\l'til'ulo veintitrés. Las dudas y 
conlroversins de cualquiera naturale
za ((U(' puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
t'iún y c¡uc no puedan s<'r resueltas 
amigablemente· por las partes contrn
tant('s, serún decididas por los Tribu
na les competentes ele Venezuela, de 

·conf Ol'lllidad con sus leyes, sin que por 
1úngún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Jfrchos dos de un lc1101', a un solo 
Pfl'do. rn C.al'acus. a \'l'intioeho de 
abril d<' mil non'C'Íl'ltlns ,·pintc.- A1io 
111 ·• de In lndt•p('1Hlc11l'ia y 62" de la 
Fc'dt•l'atión. 

(L. S.) - (i-. Trnrn1:s.-- (;11ilfrrmo /,11-
,,w•'. 

Dada <'ll el Palacio L1•gislatirn, l'll 
Caracas, a clit'z y 11tll'\"C de mayo de 
mil novecientos vei11le.· -A1io 111" de 
la Inclependenciu y 62• de la Fede
ración. 

El Presidente,- (L. S.) - CARL0S F. 
GR1S.\NT1.-El Vicep1-csidente,--ANT0-
Nro M. DELGAD0.---Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.- R Cayama Mar
tínez. 

P:i lacio Fcdcrul, t'll Caracas, a vcin-
1 id<Ís de mnyo d¡• mil novcc.icnlos 
Y('intr.- /\1io 111" de ln Indopcn5ten
cia y G2·.' de In F1•tkración. 
Ejrcútesc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministl'O de Fomcn
to,- (L. S.)-G. To1111Es. 

13.305 
/ ,t'!f dr 22 de mayo <fr 1020, que aprn_<'

ba el conlrnlo celflm1do entre el E1e
c11tivo Federal y el ciudadano Gui
llermo Luque, para la explt>ración 
!/ explolac1ón dP petróleo IJ sustan
cias similares, en el Municipio Alta
gracia del Estarlo Zulia. 

EL CONGRESO 
1>1~ 1.0S EST.\OOS U'.'\ll)OS UE YE:0-EZCEL.\, 

D<'cr<'la: 
l1nico.-Dr acuerdo con los apnl'ks 

(a) y (e), nlrihuric',n 1~ del nrtirnlo 
ri8 ele In Constiluci<'>n Nacional, se 
npru('ha el contrulo rl'lehraclo enll'(' el 
Ejecutivo Fl,<fl'l'Hl y el ciudadano (;ui
ll<·rnw L11qu1\ , ·1· 1H·zol:rno, mayor de 
l'd:td y de• l'slc• do111icilio, para lu c·x
plol'aci<Ín y explolaciún de pctrúlt•o y 
sustancias similur('s, t•n una zona dis
linau~ln con rl 11ú111cl'o 2, siluadn en 
<.'l \Iunicipio Allagraciu del Oislrito 
J\Iiranda clel Estado Zuliu, y que es clrl 
tenor siguiente: 

"Enlt·c el Ministro ele Fomento clr los 
Estados Unidos de• \'enrzu('lu, suficicn
temenle uulorizntlo poi' el ciudadano 
Presidente Provisionnl de la ílcpúhli
ca, rn Consejo de J\1inistros, por unn 
pal'I <' : y. por la otra. el ciudadano Gui
llermo Luquc. Y('1,e1.0lano, nrnyor de 
edad, y de este domi cilio, quir11 en lo 
adrlnnlr, <'n rl J)t'('Scnlc conlrato, SI' 
llamarú ~I Contrntista, y prr,·ias las 
formalidadrs ¡•xigidns ()01' l'I nl'lTt'IO 
lkglanH' lll:ll'io d('I carh<'>n, peln'1ko y 
demús sustancias simil,11·('s, han cele
hl'ado el sigui<.'nll' conlrato: 

Arliculo prinH•ro. El Ejecuti\'o Fr
clc•rnl, dr acltl't'do con l'I articulo 4·? dr 
l,1 Ll'\' d¡• Minas, rn11t·ecle ul Contratis
l:t c1· dl'redw l'Xdusi\'o dl' explornr 
con el Jin de clescul.H'il' yndmicnlos dl· 
petróh:!o, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona-
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dos, una zona distinguida con el nil11H'7 
ro 1, situadn en el l\lunidpio J\llagra
ciu dt'l Distrito Miranda tlt-1 .Estudo Zu
lia, que mide aproximadamente quin
ce mil hectúrcas, y cuyos lindet·o~ se
gún el croquis aco111pa1indo nl cfedo 
y dibujado por el Inge11iern Ci\'il Ho
hcl'lo de Monlcmnyor, son los siguien
tes: por el Nol'te, cnsPIHHla de "El Ta
blazo"; por el Oeste, Lago de Marac:ii-
ho; por el Sur, el río Aurare, y por el 
E~;ll', la Norte-Sur franca que pasa pot 
Ancc'>n de llL11Tc y que une d lindt•ro 
Norte con el río Aurare, que es el lin
dro Sur. 

1\rtkulo segundo. El C:onlrntista pa
gar:'1 al (iobierno Nacional, dentro dt• 
los dirz días siguientes a la aprnbaciún 
de este Contrnlo por lus Ciunaras Le
gislativas, la eanticlad d(' cinco ct'.•nti
mos de holíva1· (B 0,05) por carla 'hee
liÍ\'t'a que mide la 1.011:1 ruya l'Xplorn
cion ha rontrntado. 

t\rtkulo tt'l'Cero. El Contratista Sl' 
olJlign n conienznr la cxploraciún ele 
la zc>nn consabida dentro dl'l lapso de 
seis meses a partir de la pul,lit·acilin 
en In Gacela Oficial de In Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarl.i 
dentro de los dos mios siguientes al 
comienzo de la explornción. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
r.ibk comenzar las exploraciones den
tro ckl lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórrnga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El C:ontnitista cn
\'ianí semestralmente ul .Ministerio de 
Fomento un informe resp<'clo a las in
\'estigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de In zona 
que ,·u a explorar, y parn las exJ?lora
ciones en los terrenos de pro¡lledad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos. Jlenaril los requisitos establecidos 
t'n la Ley de MinAs. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolí"are~ (B :}00) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del Contrato de ex
ploración, pasarú a ser propiedad dc•l 
í.ohierno Nacional si <'I Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de !ns 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho n resca
tar In garnntia ele cxplornción cuan
do prnl'be, de acuerdo con el arlieulo 
11 ' clrl Decreto HeglanH' lltario del car
bón. petrúleo y sustancias sirnilares. 
qu¡· la~: explorncio1ws 110 di<·ron rrsnl
tado t'n\'orablc. 

Al'!irnlo sexto. Oe11lro del lapso d<· 
la t•xplorariún, o dur:nllc tres mt•ses 
dt'SJHlt·s de su ,·cnein1ie11to, el Conlra
tisla solkilaní la explotación de los yn
ci111it•nlos que haya descubierto, y 
ucom¡H1tiurú al c·frl'lo l'I plano rcspcc
ti\'o de cada tHll't·t'ln, le,·anludo por un 
lng(·níero o ,\grinll'nsor Públko de -;u 
lilm' elccció11, con s11jet'i<

0

>11 a las con
diciones exigidas poi' el artículo 13 dC'I 
diado Decreto HeglamC'ntul'io. Las 
pnrr<'las queda1·ú11 separadas por es
pacios libl'l's, con supel'licit• igunl, que 
se rt'pu larún r<·ser,·as nal'ionales: Las 
¡n1n·t•las que tiene· dt•n•cho a explotar 
el Conlrnlistu st•1·:'111 el<' doscientas (2QO) 
he,·lúrPas cada una ro1110 111úxin111111 ,. 
ptll·d1•11 abarcar 1111a supl'rliciC' iguul ~. 
la 111itad dl' las quinr<' mil hel'lúrcas 
objt'lo {!¡• eslc Contrato. 

.\rtirnlo st'.•pti1110 .. Los eontrutos cs-
1H·1·inlt•,; dl' ¡•xploladún ,k cada pnn·¡•
J;i '.,l' n·ll•J1rar:'111 d<' a!'tl<'l'do t·on la'\ lia
s1·s :-.igt1it•11ks: 

a) El Conlrntis ta :-.1· obliga a l'Oilll'll

za r lu e::ploladún d(· rada piu·eda dt•11-
t1·0 el<• los lrcs n1ios siguientes a In fe
cha de los respeclivm; contratos t'SJH'
ciall's. 

S<· ronsidc•ra l'l1 rxp1olal'iún una por
tt·ln rnn11clo 1·n <'lla st· gaslrn a1H1nl
nwnte quinientos holintrl's (íl :100) sin 
contar los gastos heehos en el rxtC'rio1· 
por compra de mn<¡11i1u11·ias. 

b) El Contrntist¡1 pagará desde la 
fcchn de cada eonlrato especial de ex
ploladr'ln el in1p11eslo superficial <le dos 
bolí\'Hl'l's (B 2) anuales por hectiirca, 
y pasados tres 1-uios csle impuesto se
rá de cuatro bolivnrcs (B -1). 

Después de pasados los tres prime
ros atios del coutralo especial y cuan
do los trabajos de explotación hubic
n·n sido paralizados por caúsa de fuN
za may4>r, dehidan1ente comprobada, 
rl i111p11cslo se red11cir:'t, mientras du-
1·r la fuerza ma,·or, a clos bolí\'ares 
(B 2) anualt-s p<i"1· ltel'lúrca. 

r) El imp111'sto de• explotación es 
de dit•z por ciento (10%) del valor me1·
l'a11til del producto explotado, para cu
"º dkulo se tomnrú en cuenta el vulot· 
ciblrnido por el mismo producto o su 
sinlila1-. en el merrndo que regule su 
pn•cio, durante el mes anterior, clrdu
eidos los gnstm; de trasporll', y olros, 
de:-.d<' el pucrlo Yem·zolano <le ambm
q111·. 

El impuesto de diez poi' ciento (10% ) 
110 podrú ser menor 1·especto del as
fa I to, pc•tn'>lco v ozoqt11•1·ila, ele <los bo-
11, nr<·s (H 2) p·o,· lonrlnda de minernl. 
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el) El dep6silo de ~ara tia que ha
rá el Contra1ista previam te a la ce
lebración de los contratos especiales 
ele explotación, será de cinco boliv~
res (B 5) por cada hectárea que mida 
la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que rl depósito se hizo en debida for
ma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yncimientos, li
quiduci<'>n y recaudación ele impues
tos, y comficiones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artkulo noveno. El Contralis1a tir
ne el derecho de estnblcccr refinerías 
t·n los lugares que juzgue convenientl', 
y por los productos refinados que vcn
•l11 para el consuino interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
cierl'chos que éstos hubieran produci
do ni Erurio Nacional, si hubiesen si
clo importados. 

Artículo décimo. El Contrntista es
tú obligneto ni pago etc los impuestos 
ele papel sellado, estampillas y demás 
etc cnrncter general; pero estó exento 
dd pago de aquellos que se refieran es-

l>ecialmente a explotaciones mineras, 
os n111les podrían hacer mús onerosas 

lns obligncioncs que le impone este 
Contrnto. todo de acuerdo cpn el ar
ticulo 3J del Detrcto ílcglamentnrio yu 
citado. 

Articulo once. El Contratista ven
den\ ni Gobierno Xucional, lo cuota 
que Ir corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el sen·1cio oficial, con una rebaja de 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto <'l día de la venta. 
Para In c!cterminaci<in de l'SII cuota se 
tC'ndrn en cuenta, de acurrc!o con el 
artículo :30 del Reglamento referido, 
la capnclclnd productiYu ele todus las 
emprcsns txplotadorns etc asfalto, pe
tr<ileo, 01.oqucrita y sustancias simila
res rn el pníns. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
rl dl•rrcho de cstnbleccr las vías de co
municaci,in y trasporte que sean ne
crsnrias para su <'mprrsn. tales como 
tdl'fonos, tcl<'.•grnfos. oleodul'los y bom
has dl' l':-pulsiún, Íl'l'l'Ot·at·l'ilcs, tran
vía~, t:ables uércos, muclks y l'nthar
calkros; y ni uso ele lant:hus de motor 
y dcmús vehículos nccC'snrios para el 
trasporte; debicnc!o someter sus pro
yectos u la previa nprol.rnci<'>n del Go
Mcrno Nacional y quedando sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las leyes y reg1amentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
zará de las franquicias que los articu
los 91 y 92 de la Ley de ltfinas, acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
tnmbién de las que le concede el ar
ticulo 36 dC'i Decreto Heglamcnturio 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas di11posiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y f acilidodcs de cnrnctcr genernl 
que leyes o reglamentos posteriores 
conceden con el fin de estimular y de
sarrollar la industria minera cll'l pnis. 

,\rticulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las pnrcclos cuya explo
tat'ión no sea favorable n sus in terescs, 
y emplear las maquinarias que tenllu 
allí establecidas, en lo explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que ten
go contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio distin
to del que se ha expresado como de la 
situacion de la, zona contratada, :urn
que ésta resultare abarcar parle de 
otro u otros, según los lindero., que se 
han fiJado. 

Articulo di ez y seis. Es bim enten
dido que este Contrato se celebro u to
cio riesgo del Contratista y que la Na
ciún no quedo obligada a saneamiento 
alguno; y, asimismo, que el Co11tratis
ta respetará los derechos de terceros. 

Artí~ulo diez y siete. La duración 
de los' contratos especiRles de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas, y Ycncidos és
tos, los yacimientos pasnrnn a ser pro
piedad del Gobierno Xncionnl con sus 
edificios, maquinarias y obras anrxns, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas pnrcelas, 
<'l Contratista tenclrn 111 preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este Contra
to. asi como los especiales ele explota
ción, puede ser traspasndo a personas 
o compañías, preYio el consentimiento 
dc•I üobierno ~acional, pero de nin
i;tún modo a gohi~rnos extranjeros. Si 
él trnspaso se liicil're n compniíins cons
tiluídns en el extranjero, se requerirá 
('l cumplimiento de los lt·t\mites que la 
Ley respectivo exige, considcrtindose 
Vl'nezolanus las compnñins que adquic
rnn el Contrato. 
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Artículo diez y nueve. Los co11lrn
los .,.especiales de cxplolución podrún 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Heglamcnturio del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; "/ la He
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ant~ la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado D~creto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación 9ue reciba el Contratista de 
la Resoluc1ón <1ue se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicacié>n ct·e la Resolución en la Gll·· 
cela Oficial. 

Artículo veinte. Este Contrato se 
origina de ln solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha calol"('C c!e 
enero último, y dentro del lapso fijado 
para la licitación. 

Articu1o veh1Huno. En todo lo no 

El Pl'csidl·nlc,- (L. S.)- C.,11Los F. 
G111SANT1.- El Vicepresidente,- ANTO
NIO M .. DELGA1>0.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy FcmsecCI.-R. Cayama Mar
línez. 

Palacio Fcuernl, en Caracas, a vcí11li
dós de muyo de mil novccicnlos vein
tc.-Alio 111~ de la Independencia y 
621 ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)~ V. MARQUEZ BCSTILLOS. 

Refrendada.-El Mrnislro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.306 
Ley de 22 de mayo de 1920, que aprue

ba el conlrato celebrado (!111lre el Eje
cutivo FederC1l y el ciudadano Julio 
F. Ménclez, en su carácter de apo
derado drl riudadano Ramón !J> 
Mrlnd,,z ll., para la exploración y 
t•.rplolarió11 ele prlrólt'o y -s11sla11cias 
similarrs ,•n rl M1111fri¡,io Anto1.1io 
Diaz clrl Terrilorio Federal Delta 
macuro. 

EL CONGRESO l,revislo en este contrato se aplicarán 
as disposiciones de la Ley de Minas 
vi~ente y del Decreto Reglamentario ni,; LOS ESTADOS r:-11oos nE VENEZUELA, 
de carbón, petróleo y sustancias si- Decreta: 
milares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este Contrato se- Unico. De conformidad con el ar-
rá sometido para su aprobación a las ticulo 58, atribución lOt, aparte (a) y 
Cámaras Legislativas en sus próximas . (c) de la Constitución Nacional, se 
sesiones; pero no habrá necesidad de apruebo el contrato celebrado entre 
tal requisito para los especiales de ex- el Ejeculi\'o Federal y el ciudadano 
plotac1ón que de él se deriven, de Julio F. Mendez, ~11 su carácter de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men- apoderado del ciudadano Ramón l. 
cionado D..ecreto Reglamentario. Méndez Ll., para la exploración y ex-

Artículo veintitrés. Las dudas y plotación -de yacinúentos de petróleo, 
controversias de cualquiera nnturalc- asfaHo, ozoquerita, .gas natural y de
za que puedan suscitarse sobre este mas minerales hidro-carbonad9s, en 
Contrato y los especiales de explota- una zona disti-nguida con el número 
ción y que no puedan ser resueltas ami- uno, ,situada en el Municipio Antonio 
gablemente por las parles contratan- Díaz del Territorio Federal Delta Ama
tes, serún decididas por los Tribunales curo, de fe-cha diez y seis de abri'l de 
competentes de Venezuéla, de confor- mil llO\'ecicntos veinte, y que es del tc
midad con sus leyes, sin que por nin- nor siguiente: 
gún motivo ni causa puedan ser origen "Enlrc el Ministro de Fomento de los 
de reclamaciones extranjeras. Estados Unidos de Venezuela, suficíen-

Hechos dos de un l-cnor, u un solo temenlé autorizado por el Presidente 
efecto, en Carneas, u veintiocho de Provisional de la República, en Con
abril de mil novecientos v<'inlc.-Aiio sejo ele Ministros, por uno parle; y por 
111? de la Independencia y 62' de la la olrn, l'l ciudadano Julio F. Méndcz, 
Federación. mayor dé edad y de eslc domicilio, en 

(L. S.)-'G. TORRES.- Guillermo L11- su carácter de apoderado especial del 
que". Doctor Ramón Ignacio Méndcz, medí-

Dada en el Palacio Federal Legisla- co venezolano y domiciliado en l3ar
tivo, en Caracas, a diez y nueve de ma- quisimelo, qujen en Jo adelante, en el 
yo de mil novecientos veint.e.- Afio presente contrato, se llamará el {:on-
11 t i• de la Independencia y 62' de la Fe-¡ trntista, y previas las formalidades 
dcraci1ín. rxigidas por el Reglamento del cor-
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bún, pc-lrcílco y clemús susluncias si
mi1111·0s, han celebrado <'I siguiente 
contra lo: 

Artieulo primero. El Ejecutivo Fe-
1krnl, dt' nrnc-rdo con C'l at·lículo 4° de 
In Ley d1• :\línas, eom:c-dc- ni Conlratis
ln <.'I ckreeho exclusivo de explornr, 
rnn el fin ch' descubrir yucimienlos de 
petróleo, nsfalto, ozoqucriln, ga:s natu- · 
tura) y ckmús mine-mies hidro-carbo
nados. una zotrn dislinguícla con el 
númrro uno, situada c-11 d Municipio 
Anto11io Diaz dd Territorio Ft•tkral 
Della A11111eurn, qu<' mide aproxima-. 
danH•11t1• quim·t• mil lteetúreus, y <'U
yos li11dl1 l'Os, segt'rn t•I t't'<Hfllis acompa
tindo nl l'l'l•do y díhttjado por el L11a0-
ni1•ro 11<- ;\·finas Guillermo M:ichndo Mo
rales, son los siguic-nles: por el Norte, 
l'atio Aloloída ch•sdc- su intersección 
rnn el nwridiano ele seis grados de lon
gitud u! Eslt' de Carneas hasta su de
Sl'tnbocadurn en el mur: por el Estr, 
(kénno .\11:'lnlico; por el Sur, ca110 Mn
vorclomo desde su in len~t'cci1'1n con el 
Ím•ridín110 cilndo hasta su desembocn
clt11·n en el mar; y por el Orslc, con el 
mc-ridinno de sei~ grados de longitud 
al Este- ele Coraci1s. 

Artkulo st•gundo. El Conlralisla pa
~arú ni (;ohicrno ;'\O'CÍonnl dentro de 
los di·r:r. dias siguientes n la aprobn
l'i<in dt• l'sle rnntrato por lns Cúmnras 
1.C'gislalívas. la canliclad ele cli(';r. cénti
mos ele bolivnr (B 0,10) por cada hec
tiircn que- mide la zona cuya ex¡7lora
l'i(,n ha conlrntado. 

AL'tkulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
In zona consnhidn dentro del lapso de 
seis mes('S a partir de la publicación 
en Ju (;ar<'la Oficial de la Ley aproba
toria ele este contrnto, y a terminarla 
dentro ele los dos años siguientes nl 
cmuic-nzo dc- la exploración. 

En el caso de que por furrza mayor, 
debidamente comprobndn, no fuere 
posible comenzar las rxploracioncs 
dentro del lapso indicado, e.1 Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Conlralistn en
Yiará semrstralmcnte al '.\IinistN'io de 
Fomrnlo un informe rc-s¡wclo a las in
vc•stig1H·ionrs rc-ali:r.adas. rc-spc-larú los 
dC' l'l'Chos adquiridos dr11tro <Ir la zo11a 
que "ª n 1•xplornr y para las explorn
cionrs 1•11 los len·rnos d<' propiedud 
'parlk1:~i-1 r o c-jidos· o hnldíos arrenda
dos llt•11:1r:'1 los l'c:<¡11isito'i , .. ;l.11Jh,ridos 
pot· In Ll')' de '.\l in:1s. 

Artículo quinto. La garantía de 
quince mil bolívares (íl 15.000) en Tí
tulos de la Deuda Nacional Interna 
del ~~'í'<, depositada en el Bnnco de Ve
nezuela para respo·ndel' de la ejecu
ción del contrato ele cxplol'ación pa
sarú a ser propiedad del Gobierno Na
cional si el Contratistu no cumple de
bidumcntc cunlquicra de las obliga
ciones contraldas. 

El Contratista tiene drrecho n res
catur la gurnnlía de explorución cuan
do prncbe, de ucuel'do con el artículo 
!l'1 dc-1 Rc-glamcn lo del carbón, pctró
ko y sustancias similal'cs, que las ex
ploraciones no dieron rcsu liado favo
rubk. 

Artículo sexto. Drnlro ele! lapso de 
la C'xploración o durante tres meses 
después de su vc-nl'imic-nlo, el Contra-
1-ista solicitnrú la explotación de los 
yacimientos que huya descubierto, y 
acompañan\ al efecto el plano 1·cspec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elcccibn. con sujeción a las 
condiciones exigidas por c:I articulo 13 
del citado 'Reglamento. Las parcelas 
qurdarán separadas por espacios li
bres. con superficie igual, que se repu
larún resen·as nacionales. Las parce
las que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscicntns hectá
reas cada .una como máximum y pue
den abarcar una supc-rficie igunl a la 
mitad de las quince mil hect~rcas ob
jeto de este contrato. 

Artírulo séptimo. Los contra tos es
peciales de explotaciún de cada par
cela se celebrarún de ncuerdo con las 
bnsC's siguientes: 

n). El Contra lista se obliga a co
menzar la explotaci<'in de cada ¡H1rcelu 
dentro de los tl'es 111ios siguientes a la 
fecha de los respecli,·os f0lltratos es
peciales. 

SC' considerarú en l':-.plolm:iú11 una 
parcelo rnando rn rlla Sl' gasten nnnul
menle quinientos bolh'nres (B 500) sin 
contar los gastos hechos <'11 el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contrntistn paga ni desde la 
frl'hn <Ir cuela contrato especial ele ex
plolaci<Ín rl impur"to supc-rficial de 
l'inl'o holi\'Hn·s (B .íl anuales por hcc
lúrC'a. 

Cuando los ll'uhajos ck l'Xplotaci6n 
ltubít•rrn siclo 1H11·alizados por causa 
el<' f'1101·zn mn~·or clebidamen le com
probada, el 1mtH1eslo se l'Nluciri'1, 
111il•11tras durr In ft1t•1·za mayor, n cua-
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lro bolívares (B 11) anuales por hec
l.'1rru. 

e). El impuesto ck cxplolaeión es 
de quince por ciento (15%) del valol' 
111c1Tunlil del pl'oduclo explotado, pa
ra ct1yo cúlculo .se lomurú en cuc•nlu 
el vulor obtenido por d mismo JH'O
dudo o su similur en <'I mercado 1.gte 
n•guk su precio dul'ante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte 
y otros, desde e l puerto venezolano de 
cmbun1ue. 

El impuesto de <¡uincc por ciento 
(lfi~;) no podrú ser menor, respecto 
del asfalto, petróleo y ozoc¡uerita, de 
dos bolívares (B 2) por toileladu de 
mitH'ral. 

d). El depósito de garnntía que 
harú el Contratista previamente a lu 
celcbracicín de los con tratos especia
les de explotación será de cinco bolí
vares (13 5) por cada hectúrea que mi
da In parcela conlrotadn. En cnda con
trato especial se pondrá constnncia de 
(flll' d depcísito sr hizo en debida 
fol'IIHl. 

,\rlírnlo octavo. El Conlralisla cum
plirú lodns las kyes ele lu Hcpública y 
lus disposiciones que se dictrn rrs1H'c
lo a policía de los yacimientos, liqui
tlnci<in v recaudación de los impues
tos " cóndiciones técnicas de las ex
plorÍ1ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne derecho de c·slablecer reflncl'Ías en 
los lugares que juzgue conveniente y 
p01· los productos refinados que venda 
para el consumo interior, pagjrá el 
cincuenta por ciento (:'>0%) de los dc
rrchós que éstos hubieran producido 
al El'ario :'.\adonnl si huhirsrn sido 
i m po1·tudos. 

Arlirnlo décimo. El Contratista eslú 
obligado al pago ele los impuestos de 
paprl srllado, estampillas y drnuís ele 
cal'úcler grnl'ral; prrn t•stú excnto drl 
pago de aquellos qur sr rrlirran ,•spc
cial11H·nle n rxplolacio1ws 111int'rns, los 
cuall's podl'Ían hucc•r 111ús onrrnsas lns 
obligaciones c¡ut• le i111pone <'Sil' rnn
lrato. todo de acuel'do <·011 el artículo 
:I:> del Rcglamento ya citado. 

Al'lirnlo once. El Conlralisla wn
drl'Ú al (iohicrno :'.\at'ional la cuota 
que Ir col'responda dr los minerales 
qur <'Xploll' v t¡ur C:-sle necesite purn 
el SC'l'\'itio oficial, con una rebaja del 
\'C'Ínlr por ciento (20c,;) del precio 
qur lrnga d producto rl clíu de la ven
ia. Pal'n In detcrminnci1'>11 de esa cnotn 
st• lc-ndr.í' en cuenta, de acuerdo con 

Tomo XLlll-lU-P. 

t•I Hl'ticulo 30 del ílrglamento referido, 
la cupaciclnd pl'oducli,'a ele lodos las 
l•:111p1·t•sas explolaclorns ch• asfullo, pc
lt'<ílco, ozoqucrilu y sustancias si mil a
n·s rn el país. 

Arlkulo doce. El Conlrnlisla lic1w 
del'echo de t•i:ilabkc1.•r las vius de co
municaeiún y lruspot·lc que sean nece
sarias pura su empresa, tules como te: 
h:-fonos, trlégrnfos, oleocl11ctos y bom
bas de cxpulsic',n, fcl'rocurriles trun
\'Ías, cables aél'cos, muelles y emual'
t·udcros; y al uso ele lanchas de motor 
y demús vehículos tH'cesurios para el 
lrnsportc, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno l\'ucional y queclanclo sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en ca<lu caso. 

Articulo trece. El C.ontrutista gozu
rí1 de las franquicias que los artículos 
!JI y !12 de la Le•>' dr Minas acuerdan u 
los conersional'IOs ele minas, y lam
hit'•n ele las que Ir conct•dc el m·liculo 
:w dd R('glunH·nlo citado. en los tél'-
111i11os y con las cin·u11s ln1H·ias que• es-
1:is disposiciones <·st~•hkct•n, y aclC'111:'1s 
goi:11·ú el<' las ,·t·nla)as y fucilidaclcs 
~ll' carúcler general que Lt'yes o Rcgla-
111t·nlos postcrion•s l'Onccdun con el fin 
ele estimular y desarrollar lu industria 
minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuyu explo
lncicín no sea favorable a sus intere
srs, y empicar las maquinarias que 
l<'nga ullí establecidas en la cxplo1a
t'ic',n ele olrn cualquiera dr las parcelas 
qur tenga contratadns. 

Arlkulo c¡uill('l'. Es bien entendido 
que c•I Conlrnlisla 110 podrú ukgar por 
ningún concepto elc•1·ccho alguno sobre 
lel'rrnos uhicuelos en t\lunic1pio o :,\lu-
11icipios dislinlos drl que se hn exp1·e
sado, como de Ju siluucicín de la zona 
eonlratada, uu1H¡ue ésta resultare abur
t·,11· parlt• ele olrn u otros. según los lin
dt•ros qm• se• 111111 fijado. 

.\rtirnlo dil'7. y S('ÍS. Es bien cntC'ndi
do que este rn11ll·11lo st' c<'lehra u lodo 
riesgo drl Conlrnlisla y que la Naciún 
J10 iJltrda obligada a sa1wu111ienlo ul
guno; y asimismo c¡ue el Conlralbla 
respelar{1 los dC'rechos de terceros. 

Articulo diez y sielr. La duraciún 
de• los rnnlrnlos <'Speciales de cxplolu
t·ic',n sc'l'Ú de lt·(•inlu alios u partir de 
sus 1·<·speclivns fechas y ,·(•ncidos t'•stos 
Jos yadm ien los pusarú II u S<'I' propie
dad del (;ohic-rno ;>,'ncionnl con sus 
t:dificios, 111ac1uinarias y obras nnexus, 
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sin resarcimiento alguno por ningún 
r especto. En el caso de que el Go
bierno vuya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas el Contratista tendrú In prefe
rencia en igualdnd de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo u Gobiernos extran.ieros. Si 
el truspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exigr, conside
ní ndose vcnczolunus las Compañías 
c¡ue udc¡uicran el con trato. 

Articu lo diez y nueve. Los contra
tos especinles de explotaciún, podrán 

t11er resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Reglamento del carbón, petróleo y sus
tancias similares y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el con tratista derecho de ape
lar ante la , Corte Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Reglamento se 
con tará u partir de la notificación que 
reciba el Contratista de la Resolución 
que se haya dictado. En el cnso de que 
d Contratista no se encuentre en :el 

l>ais ni tenga en él representante, el 
apso se contará después de trascurri

dos treinta días de la publicación de 
la Resolución en la Gaceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
iina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha 14 de enero 
próximo pasado y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigenlC' y C'I Reglamento del carbón. 
petróleo y sustancias similurcs de 17 
de marzo de l !)20. 

Artículo veint idós. Este contrato se
rá sometido a la aprobación de las 
Cúmarns Legislativas en sus próximas 
sesiones; prro no habrú necesidad de 
tal rc-quisilo para los especiales de ex
plol11d1',n que de él S<' <kri ven, de• 
llt'lll'l'do con t•I 11rlic11l0 rn del ya men
cionado lh•glamcnlo. 

Arlítulo v<·intilrés. Lus dudus y con
troversias d(' cualquiern nalurnlczu 
que puedan suscitu1·s(' sobn• rstc con
trato y los especiales de <'xplotaciún y 
que no puedan ser resueltas umigable-

mente por las partes contratantes, se
rlrn decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
respecto ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extr.anjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y seis de 
abril de mil novecientos veinte.-Año 
110° de la Independencia y 621> de la 
Federación. 

El Minislro,-(L. S.)-G.TonnF:s.-El 
Contratista,-/. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de mayo 
de mil novecientos veintc.- Año t 11° 
de la Independencia y 62•1 de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- CARWS F. 
GRISANT1.-El Vicepresidenle,-ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios,-Pa
b/o Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
dós de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 620 de lll Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.307 
Ley de 22 de mayo de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutipo Federal y el ciudadano Julio 
P. M éndez, en su carácter de apo
derado del ciudadano Ramón l. 
M éndez Ll., para la exploración y 
explotación fle petróleo y sustancias 
similares en el Municipio Antonio 
Dfaz del Territorio Federal Delta 
Amacuro. 

EL CONGRESO 
I)~; LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De confomlidad con el ar

ticulo 58, ntribución l Ü', apartes (a) y 
(c) ele la Constitución Nocional, se 
nprurbu t'l contrato celebrado entre 
C'I Ejrrutivo Federal y el ciudadano 
.1 u lío F. Mrncl<•z, en su curúctcr de 
upodcrndo dr Rnm<'>n Ignacio Mé.ndez 
Ll., pum lu exploración y cxplotacic'>11 
de yudmientos de petróleo, asfalto, 
ozoquerita, gas natural y llemús mine
rdlcs hidro-carbonados. en una zona 
distinguida con el número dos, situa-
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da en el Municipio Antonio Diaz del 
Territorio Federal Delta Amacuro, de 
fecha diez y seis de abril de mil nove
cicn tos veinte, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Con
sejo de Ministros, por una parte; ·yJJor 
la otra, el ciudadano Julio F. Mén ez, 
mayor de edad y de este domicilio, en 
su carácter de apoderado especial del 
Doctor Ramón Ignacio Méndez Ll., mé
dico venezolano y domiciliado en Bar
quisimeto, quien en lo adelante, en <.!l 
presente contrato, se llamará el Con
tratista, y previas las formalidu,des 
exigidas por el Reglamento del car
bón, petróleo y demás sustancias si
milares, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo. asfalto, ozoqucritn, gas natu
turnl y dcmús minerales Mdro-carbo
nndos, una zona distinguida con el 
número dos, situada en el Municipio 
Antonio Diaz del Territorio Federal 
Delta Amacuro, que,mide aproxima
damente quince mil hectáreas, y cu
yos linderos, según el croquis acompa
nado al efecto Y. dibujado por el Inge
niero de Minas Guillermo Machado Mo
rales, son los siguientes: por el Norte, 
caño Jobure desde su intcrsecckl.n con 
el meridiano de 6° de longitud al Este 
de Caracas hasta su desembocadura 
en el mnr; por el Este, con el Océano 
Atlitntico; por el Sur, con el caño Ato
toida desde su intersección con el me
ridiano citado hasta su desemboca
dura en el Ath'mtico; y al Oeste, con el 
meridiano de 6º de longitud mencio
nado. También comprende la zona 
propuesta, la superficie de una isla pc
quefia situada en la desembocadura 
del caño Atotoida. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de diez cénti
mos de bolívar (B 0,10) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contra,tista se 
obliga u comenzar lo exploración de 
lu wnu consabidu dentro del lapso de 

seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos aiios siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que ll0r fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar lus exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Con tra
tista tiene derecho a unu prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto u las in
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que• vu u cxplorur y paru las explora
ciones <'n los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos llc11u1·ú los requisitos cstablccidoi; 
por la Le-y de Minas. 

Artículo quinto. La ¡arantia de 
quince mil bolívares (B 1.l.000) en Tí
tulos de lu Deuda Nacional Interna 
del 37c. depositada en el Banco de Ve

. ncwclu pura responder de lu ejecu-
ción del co1itrato de cxploruci,ín m>a
surú a ser propiedad lcl nobierno Na
.-cional si el Contratista no cumple de
bidamente cualquiera de las obliga
ciones rontraidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
09 del Reglamento del carbón, petró
leo y sustancias similares, que las ex
ploraciones no dieron resultado favo
rable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañarú al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el artículo 13 
<lrl citado Reglamento. Las parcelas 
qucdarú n separadas por espacios li
b1·rs, con superficie igual, que se repu
turún rcservlls nacionales. Lus parce
las que tiene derecho a explotar el 
Contratista serún de doscientas hectít
rens cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par-
1:l'la se celebrnrán de acuerdo con las 
bases siguientes: 
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a). El Contratista se obliga a co
lll<'llzar la c·xplotacion de cada parcela 
d<'n lro de los tres arios siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
Jll'CÍ alcs. 

·se rnnsid<'rarú en l'xplotaeiún unn 
parl'<'la l'11n1Hlo ('ll l'lla se gasl<-n anual
llll'lll<· quinit•ntos L>olívurcs (B fiOO) sin 
conlar los gastos hechos <'n (') t•xlcrior 
por eo111p1·a dt' nwquí1rnrins. 

h). El Conlrntistu pagnn't cksdc la 
frcli n dt• l' adn ron l rato l'SIH'ci n I d<' cx
p lo t 11ci i'>11 el i111pm•sto superfidal de 
eilll'O holirnrt•s (B 5) anuales por hec
lúr('tt. 

C:uando los lrnhajos de <'Xplolneión 
hubi<'l'l' n sido paralizados por causa 
dc' fu<' rza nrn>•ot· debictamcnl<' com
probnda. el 1111pucslo se reducirá, 
niil'nlt·ns dure la Ím'rzn mayor, a cua
tro bolívares (B -1} anualrs por hec
túren. 

c). El impuesto de explotación es 
de ((Uincl' por ciento (15~) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúkulo se tomarú en cuenta 
<'l valor obtenido por rl mismo pro
ducto o su similflr en C'l mercado que 
regule su precio cluranle 1•1 mes antr
riot·, dedul'idos los gustos dt• trnsportc 
y otros, dt'sde el puerto venezolano de 
(' l1l b lll'C( ll ('. 

Et imptH·slo dr quince por l'irnto 
(t:í ~'< ) 110 podrú ser nH'nor. respecto 
drl asfullo, pl'lr<'>leo y owquc·rita, <Ir 
dos bolivnrcs (B 2) por lo1wlndn dt' 
111inerul. 

d). El dc•púsito dl' garantía qne 
haril el Co11trntisla previamente a In 
celebraciún de los contratos especia
les de <'xplotad<'>n scrú dr cinco bolí
vares (B 5) por cnda hel'lúren que mi
da la pnrccla l'on trntada . En cada con
trato especial se pondrú constancia de 
que d drp<ísito sr hiw r11 dcb~da 
forma. 

Artirulo odarn. El C:ontratista cum
plin't todas las kyes de la Rrpúhlicn y 
las disposkion<'S qur se dicten rrspec .. 
lo a policía dr los yadmit'nlos. liqui
dul'i1'i11 y 1't'rnl1<lal'i<í11 de los impues
tos y co11dido11es técnicas dt• las <' X· 
plor'ario111•s y c·x plol'.H·iont's. 

i\rtkulo 11m·t•110. El Contratista lil'
lll' 1kn•d10 dt• 1•s tahl1•r1·r r1 ·1i1wrías l'n 
los l11gan·s qut· juzgue ro11v<·nie111<• y 
por los prod11rlos rl'linndos qtll' v1'11<ln 
para 1•1 co11s111110 í11t1•1·ior. pagar;'i l'I 
1·i11<·t1t•nta por r íen lo (;>01 ;) dl' los dr-
1·ed1os q111· t'·slos hubieran produl'ido 
ni Erario '.\adonnl si hubit·S<'n sido 
i 111 porta dos. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demús de 
carácter general; pero eslú exento del 
pugo de aquellos que se refieran espe
dnl 111c•11te n cxplotneio11cs mineras, los 
t'l1alc•s podrian lincer 111;'1s onerosas las 
obligaciones que le impone este con-
1 ralo, tocio de acuerdo eo11 el a1·tic11lo 
:lri cll-1 Hrgla111c11to ya eitndo. 

Arlkulo onc('. El Co11trntislu ven
d<'t'Ú ni (;ohit•rno i\udonal la cuota 
qu<' le c·o1-rcspo1uln dl' los minerales 
<Llll' rxplole y que ésle necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
vrinl<' por cienlo (20%) del precio 
que tenga el producto el dia de la ven
ta. Para la determinacil,n de rsa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerclo con 
r l articulo 30 del Reglamento referido, 
la capacidad productiva de todas las 
Empresas explotadoras de asfalto, pe
troleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce. El Con Ira lista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte c¡ue sean nece
su1·ias para SN ,empresa, tales como te
h'-fonos, lc'légrnfos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles tran
vías, cables ncreos, muelles y embar
caderos; y ul uso de lanchas de molot 
y dr111ús vehículos nrcesaríos para el 
trnsport(', dcbiC'ndo someter sus pro
yectos a la previa aprobaci1'111 del Go
hi<'l'llO Xncional y quedando sujeto ni 
cu111pii111ic-nto de las obligaciones 11ue 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gente:.., c•n cadn caso. 

Artíeulo trece. El Conlt·atista goza
rá de las franquicias que los articulos 
91 y fl2 de la Ley de Minas acue1·da11 a 
los conet'sionartos dt• minas, y tam
hicn dr las que le concede el artículo 
3(i del fü,glamcnlo citado, <'11 los tér
Jninos y con las l'ircunstancias que es
tas disposicion<'s establecen, y además 
e1ozarú de las ventajas y fnl'ilidades 
dr cnr:íder general qu e Lcy('s o Regla
mrnlos postC'riores co11t·c•da11 eon el fin 
dl' e/>ti111t1lar y desarrollar la industria 
111i1w1·.1 drl p:iis. 

,\rtírnlo l'alo1·t·l·. El C:011tratist:i puc
dc• n•111111l'inr l11s ¡>t11·celas euyn t•xplo
taei<'>11 110 s1'n fa\'orahlt• a sus int ere
sc·s. y l' lllplrnr las n1iH¡11i1rnrias que 
ll'11ga allí t•stabkt·idas t•n la t•xplotn
dt'in dt• otrn rualquiC'rn d<' lns pareelas 
<¡lll' 11-nga L'ontrntndas. 

,\rlil'lllo quinrt•. Es bit' ll t·11ll'11<lido 
qu<' (') C:ontralistn no podr·ú nlcgm por 
ningún concepto derrcho ulguno sobre 
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lr1Tcnos ubicados rn Municipio o Mu
nicipios distintos clt>I qur se hn expre
sado rnmo ele la siluari<Ín de In l'.Olla 
conlrulada, UlllH{lle <'.•sla resultare al,ar
cur parte de otro u olrns, según los lin
clcros q uc se hu n fija do. 

Articulo dier. y seis. Es bien entendi
do que <'sic con !ralo se celebra a todo 
l'iesgo del Contrntista y que la Nación 
110 queda obligada a suneumiento al
guno; y asimismo que el Contl'Utistu 
respetará los derechos <le terceros. 

Artículo diez y siete. Lu duración 
de los contratos espepiales de explota
ción será de h·einta años a partir de 
sus resl?ectivas fechas y vencidos éstos 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad de'l Gobierno Nacional con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto.. En el caso de que el Go
bierno vaya ti celebrar nuevos contra
tos de explotación por las núsmas par
celas el Contrnlistu tendrá la prefe
rencia en . igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotacicin, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaíiias, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pe1·0 de nin
gún modo u Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compaiiíus 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, considc
rú ndose \'Cnezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nue\'e. Los C'bnlra
tos especiales de explotación, poqrán 
se1· resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del . 
Reglamento del carbón, petróleo y sus
tancias similares y la Resolución se 
dictan\ por el ~Ii111sterio de Fomento, 
teniendo el contrnlista derecho de ape
lar ante lu Corle Federal y de Casa
ción. 

A este ef celo, el lapso que seiiala el 
artículo 52 drl citado Reglamento se 
contará a partir de la notiilcaci<in que 
reciba el Contratista de la Resolución 
que se huya dictado. En el caso <le que 
el Cont1·ulislu no se encuentre en el 
país ni tenga en él representante, el 
lapso se con tan·, después de trascurri
dos treinta dius de la publicación de 
lu Resolucion en la Gaceta Oficial. 

Articulo Ycinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha 14 de enero 
próximo pasado y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Artículo VE'in liuno. En lodo lo no 
prrvisto ru csl<' ('0nlralo se aplicarún 
1:!s disposkiont•s dt• la l.('Y dt• Minus 
vrgcnte y d fü•gla111cnlo dt•I rnrb<Ín, 
pelník•o y sustuncius similares dt• 17 
de marzo de 1 !)20. 

Articulo vrintidtís. Este conlrnlo sr-
1·:í sometido u la aprobación de las 
Cámaras Legislativas en sus ¡miximas 
sesiones; pero 110 habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de cx
plotaci<ín que de• él se deriven, de 
uc11r1·do con el arlil'ulo 1G tkl ya men
donudo Reglamento. 

Artículo \'Cin ti lrés. Lns dudas y con
tro\'ersius de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
ritn decididas por los Tl'ibunales com
petentes de Vc:nrzuelu, de conformi
dad con sus lt'ycs, sin que por ningún 
resprclo ni causa puedan ser origen 
de rcclumacioncs extranjerns. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Curacus, ,·,r, diez y seis de 
ubril de mil novecientos vcinte.-Año 
ll()v de )a Jndt•pt'lHlenciu y (i2v de la 
Fcdcracicín. 

El Minislro,- - (L. S.)-G.Ton1ms.-El 
Contratisla,- -.1. F .. Uéndez". 

Dada en el Palacio Fedcrnl Legisla
tivo, t'n Caracas, a diez y siete <le mayo 
de mil 110,·c•tirntos ,·ein le.-Atio 111 ~ 
de Ju 111drp<·1Hlencia y 62·., de la Fedr
rución. 

El Presidente, -(L. S.)- CA111.os F. 
Gn1s . .-.;1;T1.-El \'iccpresidente,-A:-.To
xw 1\1. l>Er.c:.\lio.-Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fomeca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Pulucio Fcdrral, en Corneas, a veinti
dtís de mayo de mil noYecicntos 
vei111c.-A1io 111 '.' de la Independen
cia y (i2•.- dt• la Fcdcrncit'in. 
Ej<•ct'llcsc y cuídese de su cjccuciiín. 
(L. S.) - \'. MARQCEZ Bl'STILLOS. 

Hcfrendada.-EI Ministro de Fomen .. 
to,-(L. S.)-G, TonnEs. 

13.308 
/.,e,¡ ele :22 d1• mayo de 1020, q11e <1pr11e

ba t'l 1·011/rnlo cl'lebrado enll'e r.l l~je
c11/iuo 1-'<'dernl II el ciudadano Julio 
F. ,\JéndPz, en sil carlÍcl<'I' de apode
rado del ciudadano Ram<in l. :llén
dez Ll. para la e:rplor<1ció11 y ex
plotación de ¡,etrJleo y sustancias 
similares en el Municipio Antonio 
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Dlaz del Territorio Federal Delta 
Amacuro. 

EL CONGRESO 

llE I.OS ESTADOS UNIDOS OE VE;,¡EZUEI,:\, 

Decreta: 
Unico.- Dc co11íon11idod con el ur

tlculo 58, utrihurión 10, upurtes (a) y 
(c) de In Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ju
lio F. Méndez, en su carácter ele apo
derado del ciudadano Ramón l . Mén
dez Llamozas, para la exploración y 
explotación de yacimientos de petro
leo, nsfnlto, ozoqueritn, gas natural y 
demós minerales hidro-carbonados, en 
una zona distinguida con el número 
tres, situada en el Municipio Antonio 
Diaz del Territorio Federal Delta Ama
curo, de fecha diez y seis de abril de 
mil n_ov~cientos veinte, y que es del te
nor s1gmente: 

"Entre el Ministro. de Fomento de los 
Estados Unidos de V~nezuela, suficien
temente uutorizglfo por el ci udadano 
Presidente Prov)sional de la Repúbli
ca, en Cons<'jo clr Ministros, por un.1 
J:>arlc; y, por la otru, el dudaduno Julio 
Felipe Ménclez, mayor de edad y de C's
te domicilio, en su carilcter ele apodr~ 
rndo e5pecinl del Doctor Rn111<'>n l. MC:, n
de1. U ., 111 é.dko ,·r11e1.olano y domici
·lindo rn Burquisimeto. quirn l'II lo n,ir
lnnle, en r l presente contrato, se lla
marú el Contrnlista, y previas las fn r
malidadrs rxigidas por el Reglamen to 
del cnrb6n, petróleo y demás sustan
cias similares, han celebrado el siguien
te con Ira to: 

Articulo primero. El Ejrcutivo Fe
deral, dt• 1H:urrdo con el nrticulo 4' de 
la Ley d<' Minos, co ncC'de ni C:ontralis
lo el derecho <'xclusivo de rxplorar con 
rl fin de dt>scuhrir yacimit•ntos clr pr
tr<ileo, asfnlto, 01.oquerita, gas nnturi.-tl 
y demús minernlcs ,hidro-cnrhonaclos, 
una zona distinguida con el número 
tres, situuda en C'I Municipio Antonio 
Oiuz <l<·I Tt•rritorio Feckral Del In Ama
cu1·0. que mide aproximndamentr <Io
cr mil hct·úrcus, y cuyos linderos, se
g~1n ~I croquis ucompañ!1do ul ef'reto y 
d1b11J 1Hfo por C'I Ingr111ero de Minas 
Guillermo Muchudo Morales, son los 
siguiC'nlcs: por rl Norte, con un cniio 
sin nombre <[U<' des<•mhocu c•n c•I cniio 
Jobur<'; por el Eslt', con l'I mrridiuno 
de seis grados de longitud ul Este de 
Caracas y Cutio Jobure ; por el Sur, con 
Río Grande; y por el Oeste, con un en-

ño sin nombre que desemboca por la 
boca Lorán. Esta zona está dividida 
en tres partes por los caños Atotoida y 
JobUl'e. 

Articulo segundo. El Controtisto pa
gará al Gobierno 'Nacional, ·dentro de 
íos diez días siguientes a la aprobación 
de este Contrato por las Ciimarns Le
gislativas, la cnnticlact ele diez e6ntimos 
de bolívar (8 0,10) por cada hcctúrea 
que mide la zona cuya exploración ha 
contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración dé la 
zona consabida dentro del lapso ele 
seis meses a sartir de la pubhcación 
en la Gaceta ficial de la Ley nproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años s1guientes al co
mienzo de la exploración. 

En el cuso de que por fuerza mayor, 
tjebidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
ro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomen to un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derethos adquiridos dentro de la zonn 
q_ue va a explorar, y para lus explora
c1ones en los terrenos de propiedad 
p11rticul11r o rj idos o baldios nl'l'endn
<los, lh-narú los requisitos cstublccidos 
en la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La f!nrantia de 
quin~e mil bolívares (8 fo.000) en ti
tulos de la Deuda Nacional ln lerna del 
3% depositada en el Banco de Vene
zuela oara responder de la ejecución 
del Contrato de exploració1t, pasará a 
ser propiedad del Gobierno Nacional 
si el Contratista no cum ple dcbido
men te C't1alquiera de los obligaciones 
con traídas. 

El Contrntistn ti ene derec ho 11 res
catur la garantía de exploración cuon
clo ¡)ruebe, de acuerdo con el nrticulo 
9• < el Reglamento del carbón, petró
ko y sustancias similares, c¡ue los ex
ploraciones no dieron 1'<.'sultudo fllvo
rnblc. 

Articu lo srxto. Dentro del lnpso ele 
la exploración, o durante ll'es meses 
<kspués de su vencimiento, el Contra
tista solicitará In explotación de los 
ynrimientos c¡ue haya descubierto, y 
acompa1iar:'I al efecto r l plano respec
livo ele cadn parcela, levantado por un 
lng<'niero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con-
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diciones exigidas pol' el artículo 13 del 
citado Reglamento. Las parcelas que
darán separadas por espados libres, 
con superficie igual, que se reputarán 
reservas nacionales. Las parcelas que 
tiene derecho a ex_plotar el Contratis
ta serán de dosdentas (200) hccti,reas 
cada una como máximum y pueden 
abarcar una superficie igual a la mi
tad de las doce mil ,hectáreas objeto de 
este Contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación •de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maqüinarias. 

b) El Contratista pagarú desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
cinco bolívares (B 5) anuales por hec
tárea. 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor debid·amente comproba
da, el impuesto se reducirá, mientras 
dure la fuerza mayor, a cuatro bolíva
res (B 4) anuales por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
de quince por ciento (15%) d·el valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cueuta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar, én el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de t-asportr, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de quince por ciento 
(15%) no podrá ser menor respectó 
del asfullo, prtrúleo y or.oqucrita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos especiales 
de explotación, será de cinco bolivares 
(B 5) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contra
to especial se pondrá constancia de que 
el ·depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res-

pecto a policía de los y<1cimientos, li
quidación y recuuclacicín ele impuestos, 
y condiciones técnicas de las exploni
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Con tralistu tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinarlos <¡uc ven
da para el consumo interior, pag.ará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional, si hubiesen sido 
importados. 

Artlculo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas r demás 
de carácter .general; pero esta exent,> 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrian hacer más one
rosas las obligaciones que le impon<'• 
este Contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 35 del Reglamento ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nuconal, la cuota q¡ue 
le corrrsponda de los minerales que ex
plote y que éste necesite pal'n el servi
cio oftcial, con urrn"Tebnja de veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el díá ele la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Reglamento referido, ln 
capacidad productiva de todas las em
presas explotadoras de, asfalto, petró
leo, ozoquerita y sustancias similares 
en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nt
ccsarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muellts y embar
caderos; y al uso de lanchas ele motor 
y demás vehiculos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la prtvia aprobación del Go
birrno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de lus obligaciones c¡uc 
impongun lus leyes y reglantenlos vi
g<•nles en ca<la caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los articulas 
91 y 92 de la Ley de Mmas, acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 36 del 
Reglamento citado, en los térmi'nos y 
con las circunstancias que estas dispo
siciones establecen, Y. además gozará 
de las ventajas y facilidades de carác
ter general que leyes y reglamentos 
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posteriores conceden con el fin de esti
m11 lar y clrsarrollar la industria .mine
l'!l cid país. 

Artic.:ulo catorcl.'. El Contratista ¡mc
cle renunciar las parcelas cuya explo
tnciún no sea fuvorable a sus intercsrs. 
y emplcm· las mnquinal'ins que tenga 
ullt t'stuhkcidas, rn Ju rxplolaciún dr 
Oll'l\ cualquiera de tus pal'cclas 11uc 
ll'ngn contratadas. 

Artículo quinct•. Es hicn <'11lt'1Hli
clo que cl Contralislu no podl'ú alega r 
por ningún concepto drrecilo alguno 
sobre terrenos ubicados rn Municipio 
o Municipios distintos del que se ha 
l.'xpresado co mo de la siluuc1on de Ju 
;-.011a conlralada, aunque (;sin res11lta-
1·e nburcur parte de otro u otros, se
gún los linderos que se hnn fijado. 

Articulo diez y seis. Es bi en enten
dido que este Contrnto se celebra a to
do riesgo del Contralis1a y que la Na
cion no queda obligada a sanc·amiento 
alguno; y, asimismo, que el Contratis
ta respetarú los derechos de terceros. 

Articulo dirz y siete. La duracié>n 
de los confralos especiales de explota
ción se1·1i 1le tre'jnta ai\os a partir de 
sus resprctivas fechas, y Yenddos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
<'clificios, maquinarias y ohras anexas, 
sin rrsarl'imicnto alguno por ningún 
rcs,pcclo. En L'l caso de que l'l üobic~·no 
vayu u relcbt·ur nuevos conlntlos de 
<•xplotacitin por las mismas parcelas, 
el Contratista ten<lrú la p1·rfcrc11ciu en 
igualdad de circunstancias. 
' Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especiall.'s ele explota
ción, pul'dc ser traspasado a personas 
o compnliías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, ¡wro de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el trnspnso se hiciere a compañías 
conslílnidas en el extranjero, se reque
ririi el cumplimiento de los trúmites 
que la Ley respediva exige, conside
rúnclosc venezolanas las rnmpuilías 
que udquit' 1·an el Contrnlo. 

,\rli<:ulo tlirz y nueve. Los contrn
los especiales de l.'xplolnci<',n podrán 
srr 1·esuellos de pleno derecho en los 
casos expresados c·n <'i nrliculo :51 del 
lh-glanwnto del carbcín, pr ll'(ílco y sus
la11rias si111ilnn's; y la lh•sol11ciún sr 
dictan\ por el Minislcl'io dt' Folllcnto. 
lcnionclo el Contratista derecho de 
apt>lar anlc la Corte f l'cll'ra l y de Ca
sación. 

A este rfcclo, el lupso que sci\alu <·1 
urliculo 52 del cit ado Heglamento se 
con lurú a partir de la notificación que 

reciba el Contratista de In Resolución 
que se haya dictado. En el caso ele que 
el Contratista no se encucntl'e en e! 
país, ni tenga en él representante, d 
lapso se cóntarú despues de t1·ascurri
dos trcinla días d1Uu publicnción de 
la Resoloción en In frarela Oficial. 

Artículo veinte. Este Conlrnto se 
origina dt' lu soli<.:ilud introd11<:icla por 
rl Conlrntislu, con fecho calorce de 
enero prúxi1110 pasado y dentro del 
lapso fijado para la licilnciún. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en cslc Contrato se aplicarún 
las disposiciones de In Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbé>n. 
petr<ileo y sustancias similares de 17 
de marzo de 1920. 

Artículo veintid<'1s. Este Contrato se
rá sometido l_)Orn su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad ele 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se dedven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Reglamento. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
conlt'oversias de cuulquieru, naturale
za que pueElan suscitarse sobre este 
Contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resuellas ami
gnblemente por las partes contratan
tes, serún decididas por los Trihunnles 
comprkntcs de Venezur la , de confor
midad con sus lryrs, sin que por nin
gun motivo ni causa pucdnn ser origen 
ele reclamaciones extrnnjerns. 

J-Jc-chos dos de un tenor, a un solo 
efed-.-, en Caracas, a diez y seis de abril 
de mil novecientos veinte.-Año 110° 
de la Independencia y 62' de ·In Fede
ración. 

(L. S.)-G. Tonnts.- J. F .. lféndez". 
Dada en el Palacio Federal Lrgisla

tivo, cn Caracas, a diez y siete ele mayo 
de mil novecientos YC'inte.- Año 111° 
dr Jn Independencia y 62? de In Fede
rnciún. 

El Presielente,-(L. S.)- C.\ntos F. 
(inis ,~'TI.- El Vieepr<'sidenle.,- A'.':T0-
:-:10 l\l. DELG.,oo.- Los Sl'crl'larios. Pa
blo (;udoy Fo11seca.- U. <:aya111a .llar
línez. 

Palacio Federnl, en Cnrncns, a veinli
dcis dt' mayo dr mil 1wvrcir nlos vein
tc.-Aúo 111° ele la Indcpcndt•ncin y 
(i29 de la Fedcrnciún. 
F,jeciilesc y cu ídesr de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ Bl'STILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TonnEs. 
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13.309 
Ley de 22 de mayo de 1920, que apmc

ba el co11lralo celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en .m carácter de 
apoderado dt'l ciudadano Ramón l. 
Méndez Ll., para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
-similw·es, en el Municipi,o Urda11ela 
del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unioo. De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10,, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Julio F. 
Méndez, en su carácter de 81poderado 
del ciudadano Ramón l. Méndez L'l., 
para la exploradón y explotación de 
yacimientos de petróleo1 asfalto, ozo
querita, gas natural y demás minera
les hidro-curbonndos, una zona dis
tinguida con e1 nú1nero cuatro, situa
da en el Municipio Urdaneta, del Dis
trito Sucre del Estado Zulia de fecha 
diez y seis de abril de mil novecientos 
veinte, y que es del tenor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
(lcientemente autorizado por el ciuda
dano P1·esidenle Provisional de la Re
públka, en Consejo de Ministros, por 
una- parte; y, 4>or 'la otra, el ciudada
no Julio Felipe Méndez, meyor de 
edad y de este domicilio, en su carác
ter de apoderado especial -del Doctor 
Ramón lgnado Méndez Ll., médico, 
venezolano y domiciliado en Barqui
simeto, q,uien en lo adelante, en el pre
sente contrnto, se llamará el Contra
tista, y •previas 'las formalidades exi
gidas por el Reglamento del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato : 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede ni Contra
tista el derecho exclusivo de explorur 
con el fin de descubrir yacimientos 
de petrólro, asfa1lto, ozoquerita, gas 
natural y demás minerales hidro-car
bonados, una zona distinguida con el 
número cuatro, situada en el Munici
pio Urdaneta del Distrito Sucre del 
Estado Zulia, que mide aproximada
mente ocho mil quinientas cincuenta 
hectáreas, y cuyo-s linderos, según el 

Tomo XLlll-17-P. 

croquis acompañado al efecto y dibu
jado por e'l Ingeniero Peclro José Az
púrua, son los siguientes: ,por el Nor
te, terrenos baldíos de la sierra de Tru
ji'llo; por el Este terrenos baldíos y las 
conc~iones de la Caribbean Petroleum 
Company denominadas Zal'areche, Za
f'nrichc, Znfut'l'nncho, Zul'Uno, Zurcidu
ra, Zurdería, y Zurdo de In referida 
Com1puiiia; por el Sur, las concesiones 
Zahonado, Zurano y Zurear de la Ca
ribbean Pctroleum Coimpany y terre
nos baldíos; y por el Oeste, terrenos 
baldíos separados por el río Misoa. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, drntro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato, ,por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de diez cénti
mos de bolívar (B 0,10) por cada hec
tárea que mide la zona ,cuya explor.~-
ción ha contt,atado. , 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración d~ 
la zona consabida dentro del laipso e.te 
seis meses, a •partir de la publicación 
en la (,acl'la Oficial ele la Ley uproba
toriu de t'stc contr•1to, y a tcrn1inurla 
dontro de los ,dos'''u1ios siguienl<'s ni 
comienzo dr la (•xploradcin. 

En el caso de que por fuC'rt.a 111nyor. 
debidamente comprobada, no l'm~rc 
posible comcnzur las cx1plorncio11<•s 
dentro del lapso indicado, l'l Conll'U
tista tiene dl'recho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista {'tt · 
viarú seml'stralmt•ntc ul Ministerio de 
Fomento un info1'me respecto n las 
investigaciones rea1izadas, respetan't 
los derechos adquiridos dentro de In 
zona (I.lle va a explorar y para las ex
plorac1011es en los terrenos de pl'Opie
dad particular o ejidos, o baldíos 
arrendados, llenurá los rN[uisitos es
taMccidos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. •Lo garnntín de dos 
mil bolí\'ares (B 2.000) en dinero efec
tivo, depositada en el Banco de Vene
zuela ,para responder dr la. ejecución 
del contrato de exploración, q>asará a 
ser 1ll'opicdud del Gobierno Nndonal 
si t'l Contrnlislu no cumple debida
nH•11te c11alquit•1·u dt• las ohligneioncs 
conll·aiclns. 

El Contrutista ticnr dl'l'C'cho a ,·es
calar la garnnlín de cxploraci(lll cuan
do J}l't1cbe, de aeuerdo con el artículo 
9° el Rcgh1mento <le) carbcín, pelrú
leo y suslancias similares, que las ex
ploraciones no dieron rcsullado favo
rable. 
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Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la exploración de los 
yacimientos que hayn descubierto, y 
acompañará ni efecto el plano respec
tivo de cadn parcela, levantada por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su Hbre elección, con sujeción II lns 
condiciones rxigidus poi' r l articulo 
13 del citado Reglamento. Las pa~e
Jas quedurón separadas por espacios 
libres, con superficie igual, que se l'C· 
putarán resen·as nacionales. Las pnr
celns que tiene der<'cho o explotar el 
ContratistA S'<'rún de dosciC'ntas (200) 
hectnrens cada una como máximum y 
pueden nbnrcar una supe~·ficie_ i~uol a 
la mitad de las ocho mil qu,mentas 
cincuenta hC'ctáreus objeto dC' este con
t.rnto. 

Articulo séptimo. Los contratm. es
peciales de ex,plotnción dr cnda par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

(a) El · Contratista se obliga a co
menzar Ju ex plotación de cnda parCl'" 
la <leAtro de los lt·es años siguientes a 
In fecha ele los respectivos coR trntos 
especiales. 

Se considera en explotuci<'>n una 
parcela cunndo en ella se gasten anual
mente quinientos bolívarrs (8 :100), 
sin contar los gastos hechos t•n el ex
terior por t·omprns de mac¡uinuri,,s. 

( 1h) El Contrntistu pngurú desde 
In frchn <k cada contrato t'Special de 
1•xplotal'ii'l11 l'I impuesto superficial de 
lres bolívares (B 3) por hectárea, y 
pasados dos años, este impuesto será 
de cuatro bolívares (B 4). 

Dc9Pués de los dos primeros años 
del contruto especiu l, y cu:1ndo los 
trubnjos de C'Xplotnchín hubieren sido 
parnfü:ndos por cnusn dr fU<.•rza ma
yor drbi<lamen tc comprolrntlu, el im
puesto se rcducirn, mientras dure la 
fue rza mavor, a tres boli\'ares (B 3) 
nnunlcs po·r hechírea. 

(e) El impuesto de cxplotacicín es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra ouyo d, lculo se tomnn\ en ruenta el 
valor ohtcnido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que rrgule 
su precio, d111'11nte ql mes :111tr rior. de
ducidos los gastos de trnsporte y otros, 
desde el puerto vl'nezolano de em
barque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrá ser menor respecto 

del asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

(d) El depósito de ~arantia que 
hará el Contratista previnmente a la 
celcbrnción de los contratos especia
les de explotación, scrú de <los.-boli
vare11 cincuenta céntimos (B 2,50) por 
cadn heetúren que mida la pnrc~lu 
contratada. En cada contrnto ·especrnl 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contra tista 
cumplirú todas' lns leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto A policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y eXiplotaciones. 

Articulo noveno. El Contratistu tie
ne ckrecho de establecer refinerías en 
los lugares que juzgue conveniente, y 
por los•productos refinados que venda 
para el consumo interior, pagará el 
ci ncuenta por ciento (50%) de los dc
rC'chos que é!¡tos hubieran producido 
ni Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. • 

Artículo décimo. El Contratista es
.tú obligado al 'Pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demñs 
d<' carácter general; pero esta exento 
drl pago de aquellos que_ se refit:run 
espC'dn lmente a explotnc1ones mme
rns. los cuales podrían hacrr mns one
rosos las obligaciones que le impone 
tslc con lrn to, todo de acuerdo cen el 
nrticu'-9 35 del Reglnmento ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explotr y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que ten
ga el producto el día de In venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuen ta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Reglamento referido, la 
capacidad productiva de todas las em
presas explotadoras de asfalto, petró
leo. ozoquerila y sustancias similares 
en el pms. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne derecho de establecer las vías de 
comunicación y trnsporte que sean nc
t'esnri:is pura su Nnpresu, tales como 
teléf o nos, tclégrnf os, oleoductos y 
bombas de expulsión, fcnocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
burcnderos, y al uso de lanchas de mo
tor, y demás vehiculos necesarios pa-
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ra el trasporte; debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando suje
to al cumplimiento de las obligaciones 
que impongan las Ley~ y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El ContrnHsta go
znrit de lus franquicias que los artícu
los Hl y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
tamlbién de las que le concede el ar
tículo 36 del Reglamento citado en 
los té11minos y con las circunstancias 
que estas <lis.posiciones establecen, y 
además gozara de las ventajas y f ac1-
lidades de caráicter general que Leyes 
y Regla,mentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar 
la industrh1 minera del país. 

Articulo cat011ee. El Contratista 
puede re111111ciar las parcelas cuy.a ex
plo,tación no sea favorable a sus inte
reses, y C'm¡~lear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la ex1plola
ció11 de otrn cualquiera de las parce
las que lC'nga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido· 
que el Contratista no podrí1 alegar de
recho alguno sobre terrenos ubicados 
en M11nici1pio o Municipios distintos 
del que se ha expresado como de la 
situación de la zona 'contratada, aun
que t'Sta resultare abarcar parte de 
otro u'otros según los linderos que se 
han fijado. 

Artículo diez y seis. Es 1bien enten
dido que este conll·ato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la_Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años. a partir de 
sus reSipectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno, por uineún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a Mlebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
fas, el Controtista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, así como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado u personas 
o Compafiias, ·previo el consentimien
to del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 

el traspaso se hicirrr n Comipañias 
constituidas en el extranjero, se reque
riril el cumplimiento de los lrármites 
que Ju Ley respectiva exige, conside
nindosc venezolanas las Com,pañins 
que ad<¡uieran. el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos es-peciales de ex:plotuciún, podrán 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Reglamento del canbón, petróleo y 
sustancias similares; y la Resolución 
se dictará por el Ministerio de Fomen
to, teniendo rl Contratista derecho e.Ir 
apelar ante la Co1·le Federal y Cu
sación. 

A ('sir efecto, el lapso que seiialu el 
articulo 52 dN citnclo lkglumenlo se 
conlarú a partir de la nolifrcación qur 
rociba el Contratista de Ja Resolnciún 
que- se• haya dictado. En el caso de 
lJUe <'I Contratista no se encuentre en 
el país, ni lrngu en él ro1n·t•senlanl<', 
e'I (¡bpso se contnrú después <le trans
curridos tn•inla días de la puhlicncíc'.n 
<l<' la Hcsolucícín en In Gacela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solici tud .introduci<la por 
el Conlralístu, con fcl'ha .quince dr 
rnero pr«'>ximo pasado, y dentro del 
lapso fijado ·para Ju licitaci<in. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contvato se aplicarún 
las disp06iciones de la 'Ley de Minos 
vi~nte y del Reglamento del carbón, 
1>etróleo y sustancias sfanilares, de diez 
y siete de marzo de mil novecientos 
\'einte. 

Articu1o veintidós. Este contrato 
será -sometido para su aprobación a 
las Cúmaras Legislativas en sus próxj
mas sesiones; ,pero no habrá nc.cesi
da<l de tal requisito para los especiales 
de explotación que de él se deriven, 
de acuerdo con el artícu'lo 16 del ya 
mencionado .Reglamento. 

Articulo veintitrés, Las dudos y 
conlrnversius <le cualquiC'ra naluru
leza que ·¡Hledan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de cxplotodún 
y que no puedan ser l'<'Sllt'ltns n111iga
bk111C'nl<' por las par les contralanlcs, 
se1·ú n decididos por los Tribunu les 
competente,s de Venezuela, <le confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causu puedan ser ori
gen de reclamaciones exlranjerus. 

Hechos dos de un tenor, o un solo 
ofcclo. en Caracas, a diez y seis dl' 
abril de nli'l novecientos veinte.-Año 
110~ ele la Inclcpendcnda y o2~ ~e 1 .. , 
Fcdcn1cion, 
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El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
G. ToRREs.-El Contratista, J. F. Mén
dez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de ma
yo de mi'I novecientos veinte.--Año 
111? de lu Ind(\pendencia y 62~ de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CA11Los F. 
GRJSANTJ.-EJI V1ceprcsidenlc,- ANTO· 
NJO M. Dm,G.,oo.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca. R. Cayama Mar
tinez. 

Pa1'ncio Frclcral, en Caracas, a vein
tidós de mayo de mil novccirntos 
vein tc-.-Año 111º de }a Ind<.'>penden
cia y 62•! de In Federación. 
Ejecútese y cuid<!se de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-El Ministro cle Fo-

mento,-{L. S.)-G. TORRES. 

13.310 
Ley de 22 de mayo de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
E}ecutivo Fr ieral y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carárt,·r de 
apoderado del ciadada110 Ramón J. 
Méndez Ll., para la exploración y 
e:t:plolación de petróleo y s11sla11cia.~ 
similares, e11 los ,lfonicipios San Ra
fael y Ricaurte del fütado lulia. 

EL C.ONGRESO 
DE LOS ESTADOS U:-I IOOS DF. \'E1'EZL'ELA 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10~, aparte (e) de 
la Constitución ~acional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Julio F. 
Méndez, en su oarácter de apoderado 
del ciudadano Ramón l . Ménde1. LI., 
para la ex:ploradón y explotación de 
yadmientos de petróleo, asfalto, ozo
querila, gas natural y dc.inás minera
les hidro-<:arbonados, en una zona dis
tinguida con el número cinco, siluadu 
en los Munici'))ios San Rafael y Ricnur
te del Distrito Mara del Estado Zulia, 
de focha diez y seis de abril de mil 
novecientos veinte, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados t:niclos ele Venezuela, sufi
cientemente autori.?aclo por e1 ciudn
dm10 Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una iparte; y, por la otra, el ciudada-

no Julio Felipe Méndez, mayor de 
edad y de este domicilio, en su carác
ter de apoderado especial del ciuda
dano Doctor Ramón Ignacio Méndez 
Ll., médico venezolano, mayor de 
edad y domiciliado en Barqmsimeto, 
quien en lo adelwnlie, en el presente 
contrato, se 11lamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
C'l Reglamento del carbón, petróleo y 
demás sus tandas similares, Jl an cele
brndo el siguiente contrato: 

Articulo ,primero. :01 Ejecllltivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Loy de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de ex,plorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoqueriba, gas natu
ral y demils minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en los Municipios 
San Rafael y Ricaurte del Distrito Ma
ra del Estado Zulia, que mide aproxi
madamente dos mil doscien~as hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
~l J,ngeniero ,de Minas Guillermo Ma
cJhado Morales, son los siguientes: por 
el Norte, yacimientos de la Caribbenn 
Petroleum COOTI¡pany denominados 
Zabju11ar, Zatblación, Zablenado y Za
brevador; ,por el Oeste, yacimien
tos dé la misma Compañia denominu
dos Zabudcrnar, Zabadengo, Znbade
jo y Znbacln; por e'l Este, yiacimientos 
Zaibrir, Z~brillantar, Zabajo. '/ Zaba
diato de la nonl'bra·da Compama, y por 
el Sur, linea Est,e-Oeste que constitu
ye H limite entre los Distritos Marn y 
Maracaibo del F.stado Zulia. 

Artkulo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacionat dentro 
de los ,diez dias siguientes a la apro
bación de este contrato -por las Cúma
ras Legis1ativas la cantJ·dad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectáre9 que mide la zona cuya explo
rnción lla contratado. 

Artículo tercero. El Contrntisl11 se 
obliga n comenzar la e~ploracit111 de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicaci<in 
en la Gacela Oficial de la Ley ·111proba
lorin de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos a,ios siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobad.a, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 
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Al'lículo cuarto. El Contratista cn
vial'Ú somestrulmente al Ministerio de 
Fomento un info111ne respedo a las in
vestigadoncs realiz~us; respetarú fos 
derechos it<ktuiridos dentro de la zo
na que va a explorar; y para las ex
pl01·acio11es en los terrenos de 1lropie
dad J>articular o ejidos o bai<lios arren
dados, llenará los requi~ilos estable
cidos ipor 1a Ley de Minas. 

Articulo quinto. Ln garantía de un 
mil bolh·ures (B 1.000) en dinero efec
tivo, de,positada en el Banco de- Vene
zuela •J>ara re5ponder de 1a ejecución 
del contrato de e:xoploración, pasuri', u 
ser propiedad del Gobierno Nocional, 
si el Contratista no cumple debida
mente cualquiera de las o'hliguciones 
contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de cxvloraciún cuan
do pru~br. d<! acuerdo con el articulo 
!)i• del Reglamento del cnrhúu, pclrt'>
Jeo y sustancias simi'lures, que las ex
ploraciones no dieron resultado favo
rable. 

Articulo sexto. Dentro dcJ lapso de 
la exploración, o durante Iros meses 
después de su vencimiento, rl Contra
tista solicitará In cx,plotación de los 
yacimientos que hayQ descubie11o, y 
acon~pniiará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, le\'antado por un 
Ingeniero o Agrimensor Pú·blico de su 
libre e1ccción, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Reglamento. Las parcelas que
darán separadas por espacios lilP'es, 
con superficie igual, que se reputarán 
reservas nacionales. Las parcelas que 
tiene derecho a explotar el Contratis
ta serán de doscientas hectúrcas cada 
una como máximum y ,purden abar
car una superficie igual a la mitad de 
las dos mil doscientas hectitreas obje
to de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciale>s <le explotación de"' cada par
cela, se cc-lebraran de acuc-rdo cot1 las 
bll'Ses siguie>ntes: 

a). El Contratista se obliga o co
menzar In cxp1olacián de cada parce
la dentro de los ll'es años siguientes a 
lo fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considcntrú en explotación una 
pat-cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra ele maquinarias. 

h). El Contratista pagará desde la 
fcd1a de cada contrato especial de ex-
1rlot;1ciú11 el imp1icsto superficial de 
dos bolinil'l'S (B 2) U1lltules por hec
til rcn. 

e). El impuesto de explotación c-s 
de cli<·1. por CÍ('nto (10%) del vulor 
111crca11til del produdo cxplotudo, pa
ra cuyo d1kulo se tomarn en cuenta 
el valor obt<•nido 1>or l'1 mismo pro
ducto o s u similar en el mercado que 
n•guk• su precio, durante el mes an
tel'ior; clcduciclos los ¡.tastos de tras
po,·t t• y otros, desde el puerto venezo
lano dt· embarque. 

El illl!puesto de dkz por cic-nto 
(10%) no poclrú srr lll<'IHH', respecto 
del asfalto, .petrüleo y ozoquerita, <le 
<los holivun.•s (B 2) por to11cludá ck 
mineral. 

d). El dcpúsilo d<' gal'llnlía que 
hut·ú ,·1 Conlrnlista •pn~,·iamrnte a Ju 
l't'lc•brndún de los contratos c11pccialcs 
de cxplolaciün. Nerú de dos y medio 
bolívarl's (B 2.50) por cada hcclúrca 
que mida Ju parcdn rnntralada. En 
cad:i conlrnto espet'ial s<· pondr:'i co11s
co11sluncia de que el :. .. ,pósito se hizo 
en debida l'ornur. 

Articulo octuvo. El C:onlratisla 
cumplirti todas las ley<'s de- •Ju Repú
blica y las disiposicion<'s <¡lle se dicten 
r especto a policía de 'los estableci
mientos, li<¡uidación y ret·audución de 
impuestos, y condiciones técnicas de 
las explornciones y explotaciones. 

Arlícu1o noYeno. El Contratista tie
ne el <lcrt•cho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los 'Jll'Oductos refinados que vrn
da para el consumo interior, pagnrii 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieren produci
do al Erario Nudonul si hubiesen sido 
impot'tados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tH obligado al pago de los impuc,stos 
dr pnpl'I sellado, estampillas y demás 
de car:'tclcr ge1wral; P<'l'O esta exento 
del pago ele aquéllos que se refieran 
t'Specialmcnte a cxplotncioncs minr
rns, los cuales podrían hacer más one
rosas las ohligacioncs c1ue le impone 
c-stc contrato: todo dr acuerdo con el 
artículo :i5 del Reglmnento ~·a citado. 

Artículo oncr. El Contratista ven
derá al Gobierno ~acionnl In cuota 
que k correi¡ponda de los mincrnlrs 
que <'Xplotc y que éste necesite purn 
el ser\'icio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
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tenga el producto el din de lu venia 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Reglamento referido, In 
capacidad productiva de todas las em
presas explotadoras de asfalto, petró
leo, ozoqucriln y sustancias similares 
en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho ele establecer los vías ele co
municación y trasporte que sean ne
cesnrias para su t'mpresa, la'ks como 
IC11<'.•fonos, telégrafos, oleoduetos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tran\'ias, cables aéreos, muellt's y em
hurcndcros; y al uso de lanchas d(! mo
tor y demús vrhiculos nccesarios para 
l'I trasporte-; drhiendo someter sus pro
y<'clos a In previa aprohaci1in dC'I Go
bit..-110 ~ncional, y quedando sujeto al 
c.:umplimirnto <le lns ohligncionrs qur 
impongan las LryC's y Heglamcnlc" vi
grnl<'s rn cadn caso. 

Articulo trece. El Contrntishi goza
rú 1le las frnnquicins que los artículos 
!)1 y 92 de 111 l·.<'y de Minas acurrdun a 
los concesionario~ dr minas. y lnm
hi<'.•11 dr las qttv' le conccdr el articulo 
:HI del Regla111en to citado, <'ll los . tér
minos y con las c.:ircunstandas que es
tas disposidones establecen, y ade
mils, gm:urú de las ventajas y fneilida
<lrs de car:'ictcr ~cnernl c¡ur I.ryes y 
Rr~la'menlos posteriores concedan, con 
el fin d<' estimular y drsarrollar la in
clw,trin minera del país. 

Articulo cntorce. El Contrntista 
Ptt<'dc renunciar las parcelas cuya ex
plotacicº,n no sra favorable n sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establrcidas en la eXiplota
ción de otra cualquiera de lns parce
las que tengn contratadas. 

At·liculo quinec. Es bien entendido 
que rl Contrnlista no podrá alegar por 
ningún conc<'plo derecho alguno sobre 
terrenos uhit-ndos en Municipio o Mu
nit-ipios distintos dr loi; C(llC' se han ex
J>resndo co1110 de lo situnti<'1n dl' In 
7.0na l'ontrntada, aunque estn n•sulta
n · aharn1r parle- de- otro II otros srgún 
los linderos lflll' sr han fljuclo. 

Artírnlo di1•1. v sl'is. Es hil'll c•nll'll
diclo lfll<' <'Sl1· C:1intrnto s1• celrlm1 a to
do ri l•sgo 1kl C.ontratbta y que• In Na
ri,;11 no· queda ohligudn a saneamien
to nlguno; y m;imisnw. que el Contrn
tisto respr tnrí, los clerrchos dt• ter
t·eros . 

.\ rticulo diez v sic te. La duración 
<le los con tratos es-peciales de explota-

ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas f ech-as, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edHicios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ninSún 
respecto. En -el caso de que el Gobier
no vaya a cetebrar nuevos contratos de 
exiplotación por ias mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igu~lda<l de circunsta'DCias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
nsi como los especiales de ex¡>lotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso sr hiciere a Compaiíias cons
tituidas co el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige; considerándose 
venezolanas las Compafiias qur ad
quieran el Contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de exiplotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en ol articulo 51 del 
R<'glamenlo del oarbón, petróleo y sus
tancias 1,imilnres; y la Resolución se 
dietará por el Minisrerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante 111 Corte Federnl y de Casación. 

A este efecto, el la•pso que señuln el 
urliculo 52 del citado Decreto Regla
mentario, se contará a partir de la no
tificacici11 que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el cp.so de que el Contratista no o;e en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después de 
transcurridos treinta días dr la pnbli
cución de la Resolución en la Gaceta 
Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
ol'igina de la solicitud introducida 
1>or el Contratista, con fecha quince 
de <mero próximo pasado, y dentro 
del la¡>so üjado pnru la licitación. 

Articulo \'CÍntiuno. En todo lo no 
previsto l'n este contruto, se 11plicu
r1in las disposiciones ele la Lev de :\fi
nos \'Ígl·nle y el Reglamento ·del cnr
h1i11, pelrólC'o y sustnncins similores, 
dt• di<•z v :;il·lr d<' mario de mil novc
tit-ntos \'l'inte. 

Articulo vcinticlús. E~ll' contrato 
Sl'rá sonwtido pnrn sn aprobación a 
lns Cúmaras Legislativas en sus pr,ixi
mas !>e~iones, ptro no halmi ll<'~esidnd 
<le tal rc4uisito para los cspeciak!> de 
cxplotad<'m que dr él se deriven, de 
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acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Reglamento, 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan .suscitarse sobre este con
ll'lllo y los espcciafos de ex1plolación y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
sernn decididas 1por los Tribunales 
compelen les de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin c¡ue por nin
gún motivo ni causa p-uedan ser ori
gen de r:eclamaciones extranjeras. 

Hcohos dos de un tenor, a un solo 
of celo, en (.aracas, a diez y seis ,de 
abril <le mil novecientos vrinte.-Aiio 
1 rn• de ln lnd(.'1>endc11cin y 62? de la 
Feckradón. 

(L. S.) - G. To,rnrs.-J. F. Mé11dd'. 
Dada ('ll el Palacio Federal Legis

la ti"º• e11 Caracas, a diez y si,elc ele 
mayo de mil novecientos vcinte.- A1io 
l 1 l '! de la Independencia y 621

-' de la 
F-edt•racii'1n. 

El Presidente,- (L. S.)-t.,\11LOS F. 
(jnJS.\:-<Tl.- 1::.'l Vi('('pl'('.~ide11le,-- ANTO
NlO M. Om.GADO.-Los- Secretarios, Pa
blo l,odo11 Fonseca.- H. Cnyama Mar-, 
lítll':". 

Palacio Federa·l, en Caracas, a vcnti
clós de mayo de mil novecientos 
\'einte.- Año 111~ 'rle la Independen 
'<.'in y ü2\' de in Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rofrcndada.-El Ministro de Fomen
lo,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.311 
Le!I de 22 de mayo de 1920, que aprue-

1,a el co11lralo celebrado. entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su rarúcter de 
apoderado del ciud<1da110 Ramón /. 
Mé11dn U_., para la e:rploració11 y 
<'xplolació11 de petróleo y sustancias 
.~imílares en los Muini'cipios San Ra-
1 ael y Uicaurte, Estado Z11lia. 

EL CONGRESO 
Ut LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
l lnko. Dr conformiducl con el ur

liculo 58, atribución 10-, apartes (a) y 
(l') de la Constitución Nncional, se 
aprneba el l'Ontrato crlcbrndo entre C'I 
Ejl•culivo Fedcrul y el ciudaduno Ju
lio F. ~Iéndcz, en su carúcter de apo
derado del ciudadano Ramón I. Mén-

dr·1. Ll., pura la exploral'Í<ÍII y <>xplota
ci<ín dt• yacimientos <le petróleo, as
fallo, 01.oquerita, gas natural y demás 
minPralcs hidro-carbonados en una 
zona distinguida con el nún1t•1·0 6, si
tuada t'n los Municipios San Rafael y 
Ricuurtc del Distrito Mara del Esta
do Zuliu, de f'cchu dil'l. v seis de abril 
de mil 110\'('cientos vcintr, y qur es clel 
tenor siguiente: 

"Enlrc el ?llinislro de Fomento de 
Jos Estados Unidos de \ 'cncwela, sufi
cientemrnte autorizado por el ciuda
dano PresidPnte Pro\'isional de la Re
pírblini. en Consejo de Ministros, por 
una pnrlr; y, por la otru, C'I ciudadano 
Julio Fl'lipr ;\lt•uclrz, mayo!' de edad y 
d1· 1·sle domidlio, t'n su l'Ul'Útler dl· 
apo,krado esprcial dt•l eiudadano Doc
tor Ha111ún lgnal'io ;\l(•ndPz Ll., médico 
\'('IH·zolano. mayor dl' l'dad y domici
liado 1•11 Harquisinwlo, quirn en lo 
udrlanl<'. 1'n l' l prrspnfl' contl'alo, se 
lla111a1·:·1 l'I Conlralisla. y prrvias !ns 
fo1·111nlidadc•s C'xigidas por d Regla-
1111•11!0 d1•l l'nrhún, pl'll'<01lco v dl'lllÍls 
s11sla1wias si11rilni·1·s. h1111 l'l1 l<•hrudo el 
siguil-nlt' contrato:, 

Artil'lllo primero~ El Ejl'CUIÍ\'O Fe
deral. de ucurrclo l'Oll el artículo 4q de 
la Ll'Y dr !\linas, cotH:eclr al Contra
tista c; l der('l'ho rxclusi\'O de explorar, 
con PI fiu de <ksl't1bri1· vacimientos de 
l><'trólco, asfalto, ozoquerita. gas natu
t"al ,. demns minerales hidro-carbona
dos." una zona distingttida con el nú
llll'l'0 seis, situado en los Municipios 
San Hafael v Ricaurte del Distrito 
;\lnra del Eshtdo Zulíu. que mide apro
ximadamente once mil hectáreas, y 
cuyos, linderos, según ('l croquis acom
pariado al efecto y dibujado por el 
Ingeniero de !\linas Guillermo Macha
do Morales, son los siguientes: por el 
Oeste', antiguos yacimientos denomi-
1:ados Zubano y Zabazón ;. por el Sur, 
anligtros yacimientos de la misma 
Co111pn1iia clC'nominados Zabazería y 
Zabacl; por rl F.stc, zona número uno 
(·ontralnda por r l ciudadano M. A. Al
rnrl'z Lúpez :'llé-ndr1., hoy de la ~inra
c·aibo Oil Corponilion; y por el :'.\orle 
lo constituye el \'értice del triángulo 
qur limita rsta superficie. 

Artkulo sl·gundo. El Contl'otista pa
garú al (;obi<"l'JJO '.\'adonal, dentro de 
los clie1. días sigui('nll-s a la nprobncióh 
dr rslt• rnnlralo por las Cámarns Le
gislatin1s, In cnnlidad de cinco cénti
mo•; de bolintr (B 0,03) por cada hec
túrcu que mide In zona cuya exploru
d1'1n ha contratado. 
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Artículo tercero. El Contratista se 
obligo u comenzar la exploración de 
In zonu consabida dentro del lapso de 
~cis meses, a partir de la publicación 
rn lt\ <i,U'el<1 O/leí"/ ,k 111 Lry aproba
toria ,k esk contrnto. y u terminarlo 
clt•ntro ,k los dos n1ios siguientrs ni 
co111il·nzo dt• la ,•x¡>lorud<in. 

En c-1 l'IISO dl' (llll' por t'm•1·za mayor 
<lehidumrnt<' com¡>l'ohncln, no ftH'rt' 
posibh· comenzar los cxplorudones 
dentrn dt•I lapso indicndo, el Contrn
tista til·nc derecho u una p1·i'>rrog11 de 
seis meses. 

Arliculo cuurlo. El Contrnlista en
\'Ínrú Sl'lllt'slml111mle ni l\finislt'rio de 
Fom<'nto un informe respecto dr lus 
in\'estignciones realizadas; respetará 
los clrred10s adquiridos dentro de lu 
zonu que ,·u a explorar y para las ex
p! .lradoncs en los terrenos de propie
clncl pnrticulur o ejidos o baldlos arren
dados. lknur,i los rN¡uisitos estable
" idos por In I.ry de Minus. 

Articulo quinto. La garantía <le qui
nientos bolívares (B 500) en dinero 
t•ft•cti\'o, depositada en el Dunco <le 
\' t·1wwt•ht pnru 1·,t..~>ondrr <le lu ejc
l'lll'Í<Ín d,•I contrato dr explornción pn
s111·:'t a S<'l' propiedad del Gobierno Nn
t'ionul si el Contrutisln no cumple de
bi<lnmentc cunlquicrn de las obliga
ciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a rcs
cntnr Ju garantía de exploración cuan
do \>ruebe, de acuerdo con el articulo 
!fl t el Reglamento del carbón, petró
leo y sustancias similares, que las ex
ploraciones no dieron resultado ravo
rable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o· durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitar:i la explotación de los 
yacimientos que huya descubierto, y 
11compa1iuri, ul efecto el plano respec
tivo de cuda pnrcrlu. lrrnntado por un 
Ingeniero o ,\gl'imrnsor Público de su 
libre rlecciún, rnn sujrción o las con
dit·iones txigidns por rl nrliculo t:l drl 
t·ilndo Rt•gl:1111t'11lo. Las pnrcclas tlll<'
dunin scpnnu/as por rspacios /i/Jn•:., 
t·on su¡H' rlil'Ít' igunl. qur sr rt•puturún 
n ••w1·,·11s 11a1·iunalcs. Las pnn·t•las qur 
lit•111• dc·r<'d10 a 1·,plol11r <'I Conlralista 
s,•1·:'111 dr dosdt•11t11s (200) hect.i1·<•11s 
l'nda unn como 111úxi111um y ¡u1t·dt•11 
abarcar una supcrfkit• igunl u la 111i
tucl de lus onet• mil hrclárrns ohjC'lo 
de cste conlruto. 

Articulo st'.•ptimo. Los contrntos es
pecinks dt· cxplotucilin de cadu par-

crin se celebrarán de acuerdo con las 
hoi1es siguientes: 

n). El Contratista se obliga a co
nwnzor la explotación de cada parcela 
11<-ntro dr los tres años siguientes a la 
frl'l1:1 de los res¡>ectivos contratos cs
prl'inlrs. 

St• t·onsitl,•rnri'1 c11 explotación una 
pnn·,,tu l'11a1ulo en elln se gu!lten anuul
nwnte quinientos bollvurrs (8 500) sin 
rnntar los gastos hrchos en el extcl'ior 
por compra de maquinarias, etc. 

b). El Contratistu .pagará desde la 
focha de cada contrato especial de ex
plotncii'm el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
túrca. 

e). El impuesto de cxplotución es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
Yalor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
<fll<'. 

El impuesto de die1. por ciento (10%) 
1w podr:'1 ser menor respecto del as
falto, ¡>etróko y ozoquerila, de dos bo
liYnn•s (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de t1arantia que hu
rú el Contratista previamente a la ce
lt.>braci<'>n de los contratos espeainlcs 
tic explotación, será de dos y medio 
bolívares (B 2,50) por cada hectárea 
que mida la parcela contratada. En 
cada cootrato especial se pondrá cons
tancia de que el depósito se hizo en 
debida forma. 

Articulo octa\'O. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res-

, pecto a policín de los >'.ªcimientos, li
quidacit>n y recaudación de los im
puestos. '/ condiciones técnicas de las 
t•xplorac1ones y explotnciones. 

Articulo no\'rno. El Contratista tie
ll<' el derel'ho dr C'Slablecer refinerías 
<'11 los lugarrs qur juzgue conveniente, 
·" '""' lo.'I ¡,rod11clos l'l'fürndos que ,·en
d11 pant rl consumo inlt•rior, pngar1i el 
,·im·urntu poi' l'it-nto (50~¡ ) de los de
rt'l'hos t¡m• t'•slos hubirran produciclo 
ni Erario Xal'io11al. si hub1rsc11 sido 
i III portados. 

,\rticulo dt'·l·inw. El Contrulista es
tú obligado al pago de los impuestos 
<Ir papel sPlludo, estampillas y dc
mús de car:icter general; pero estú 
exento del pago de uqueUos que se re-
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fieren especialmente a explotaciones 
mineras, los cuales podrían hacer más 
onerosas las obligaciones que le im
pone (•sic contrato, todo de acuerdo 
con ('1 urticulo 35 del Reglumento ya 
citado. 

Articulo once. El Conlratisht ven
derá ul Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja de vein
te por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el dia de la venta. 
Pw·a la determinación de esa cuota se 
tendri1 en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Reglamento referido, 
lu capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerila y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce. El Conll'atista tiene 
el derecho de establecer las vias de co
nrnnicaciún y tras¡>0rte que sean nece
sarias 1rnm su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom .. 
bus de expulsión, f errocurriles, tran
vius, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demits vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobaciún del Go
bierno Nacional y .quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Lryes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los articulo~ 
!11 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y hm
bién de las que le concede el articulo 
36 del Reglamento citado, en los tér
minos y con las circunstancias que es
tas disposiciones establec<.>n. y además 
gozarit de las \'entajas y facilidades de 
curúclC'r general que LryC's y Regln
menlos posteriores t'Ont'cdnn con c•l 
fin de r:,limular y desurollnr la indus
tria minrra en el país. 

Articulo catorce. El Contratista ()Ul'
de renunciar las parcelas cuya explo
tacicin no sea f a\'orablc a sus intere
!-tcs, y cm1>lcar las maq uinarias qur 
tenga nlli establecidas en la explotu
cié,n de otra cualquiera dl• las pnrt't
las controladas. 

Articulo quince. J-:-; bi en entendido 
que el Contratista no podrú alegar por 
ningún concepto der<'cho alguno so
bre trr1·l•nos ubicados en ~[unicipio o 
~lunit'ipios distintos dr los que se hun 
exprl'sndo como de la situuci1'.111 de la 

Tomo XLlll-18-P, 

r.ono contratada, aunque ésta resulta
re abarcar purtc de otro u otros, según 
los linderos que se hun fijado. 

A1·tículo diez y seis. Es bien enten
dido 4uc este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que tu 
Nacicin no queda obligada a sanea
miento alguno; y así mismo, <1ue el 
Conlrntista respcturú los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta u1ios, a partir de 
sus t·cspectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ninijllll 
respecto. En el caso de que el Gobier
no ,·uva a C<'lebra1· nuevos con tratos 
dr cx1>lotució11 por tus mismas parce
lus, el Contrutisla lr11drú la preferen
cia ('ll igualdad d<· circunslancins. 

,\rticulo diez y ocho. Este contrato 
así rnmo los especiales de explotación, 
))ll<'<k ser traspasudo a personus o 
Co111pu1iias, pre\'io <.'! consentimiento 
drl (;obiC'rno Naciona/: pero de uingün 
modo 11 Gobierno Cll.1ranjero. Si el 
traspaso se hiciere a Compaiilas cons
tituidus <'n el extranjero, se requerirú 
el cumplimiento de los trúmites que la 
Ley respecli\'U exige, considerándose 
v(•nezolanas las Compañías que ad
<Jt1i<'1·un el contrato. 

Articulo diez y nue\'e. Los contratos 
c~pcdales el<> explotación podrán ser 
rC'suellos de> pleno dt•rccho <'n los ca
sos <'xpresados en d articulo ál del 
Reglamento del curbc'1n. petr<'>leo y sus
tuncius similares; y Ju Resolución se 
dielurú J>Or rl Minist<'rio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
opclur ante la Corle Frderul y de Ca
sncic',n. 

,\ t•slr dt•do, el lapso que sc•1iula el 
arlil'lllo :'i2 del citado Regla111cnlo sr 
rnnt:irú a purtir d<· lu 11otilicuci1'111 <JU<' 
rc-l'ihu l'I Co11lrulisla de la RC'soh1<·1ún 
qul' se huyo dictado. En el cuso de 
quc· <'I Conll'Htista 110 S<' encuentre en 
rl pais, ni tr nga c-11 el representante, 
t•l lupso se· conhmi después dr lrascu-
1Ticlos treinta dius dt• lu publicaci<'m 
de• lu Resolución en la (ia<'f'fll Oficial. 

,\rliculo n•inle. l·~-;t1• conlrnto i;c 
origina de 111 i;olicitud introducida por 
C'I Contratista con frcha quince de ene
ro prúximo pasado, y dentro del lapso 
fijado J>Ul'a lu licitucic·,n. 

.\rliculo \'Cintiuno. En todo lo 110 

J>l'l•,·iido <>n este contrato se upliconin 
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las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares dr diez 
y siete .~ marzo de mil novecientos 
veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rú sometido para su aprobación n las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
srsiones; pero no hnhril necesidad de 
tal requisito purn los especiales de ex
plotnci<>ll que de él sr deriven, de 
ucuerdo con el nrticulo Hi del yu men
cionado Reglamento. 

Artículo vrintitrés. Las dudas y con
troversias dr cualquiera naturaleza 
11ue puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de cxplotaci<>n y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, i-.e
rún decididas por los Tribunales rnm
petentes de Vencrnela, de conf'ormi
tlad con sus lryt>s, sin que por ningún 
motivo ni cnusu puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

H<'chos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y seis de 
abril de mil novecientos veinte.- Año 
11()\' de la Inde1~11denciu y 62° de la 
Federación. s· 

(L. S.) - G. To111ms.--J. F. Méndez". 

Duda en rl Palacio Fetlernl Legisla
tivo, en Cnrut·ns, a los diez y siete días 
<Id mes de mayo ele mil non•c.irntos 
veintc.- Aiío 111~ de la Indcpcndeociu 
y (i2•; de In Federadcin. 

El Prrsidentr, -(L. S.) - C.,111.os F. 
< itHS:\NTt.- EI \'il'eprcsidcnte, - AÑTO
x10 M. DEUiA1>0.- Los Secrctarios,- Pa
b/o Goc/011 Fo11srct1.- H. Ca11ama Mar
Línrz. 

PalaC'io Frderal, rn Caracas, a \'l'inti
dós clr mayo de mil no"ecientos 
\'Cintc.-J\110 111? ele la Independen
cia y 62'.' ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuci<in. 
(L. S.) - \'. l\L\RQUEZ BUSTILLOS. 

Rdrendada.- EI Ministro ele Fomcn
to,- (L. S.) - (,. To1urns. 

13.312 
l<'. t/ ele 22 de 111<1110 de• 1920, qur tlJJT'll<' · 

ba (!/ co11lrnlo cell'IJrado t't1lrc t'l Ejr
c·11liuo Fecfrral y ,,¡ ciudadano Julio 
F . .1/é11dPz, <'11 .rn cnrácler de a¡wdf'
mdo dl'l ci11dt1da110 Pedro Vi,·t!nle 
Sánchez, para fo c•xploración !J c•:r
plolació11 dr ¡,t'I ró/(,o y rnslc111cias 
simil<11·t·.~ t'II los .\ftt11ic i¡1ios (.' 11 11c·,•¡1-
ciú11, U1iq11i11<¡11 ir<i ¡¡ Car1111'111 /;'sla
do Zulia. 

EL CONGRESO 
OE LOS EST.-\l>OS UNJOOS DE \'E:'\EZUEl,A, 

Decreta: 

Unico.- Dc conformidad con el ar
tículo 58, atribución 10-, apartes (á) y 
(e) de la Constitución Nacional, se 
a¡m1cha el Contrato celebrado entré 
r Ejecutivo Federal y el ciudadano 
.Julio F. Ménclez, en sn can'teter de apo
derado del ciuduclano Prdro Vicente 
Stínchez, para la exploración y explo
tación de yacimientos de petróleo, ns
falto, ozoqucrita, gas natural y clemús 
minera•les hidro-,carbonados. en una 
zona distinguida con el número 1, si
tuada en los Municipios Concepción, 
Chiquinquirú v Carmclo del Distrito 
Urdaneta del Estado Zulia, de fecha 
17 ele abril de 1920, y que es del tcno1· 
siguiente: 

"Entre rl Ministro de Fomenlo ele los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Con
se jo de Ministros, por una parte; y, 
por la otra, el ciudadano Julto Felipe 
Méndcz, mayor de edad y ele este do
micilio, en su cal'ácter de apoderado 
especial del ciudadano Pedro Vicente 
Súnchez, venezolano, mayor de edad 
y domiciliado en es_!.¡1 ciudad, quien en 
lo adelante, en el presente Contrato, 
,;e llnmnrú el Conratista, y previas las 
f ormali<lades exigidas por el ílcgla
men to del cal'hón, pC'tró'lco y drmós 
sustancias ~imilarcs, han cckhrado el 
siguiente Contrato: 

Arliculo primero. El Ejecutivo Fe
deral, ele acuerdo con el articulo •l'.' tic 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin dr descubrir yacimi<'ntos dr 
petróleo, asfalto, ozoqucrilu, gas na tu
ral y demás minerales hiclrocarhona
dos una zona distinguida con el nú
mero uno, siluada en los Municipios 
Concepci<ín, Chiquinquirñ y Carmelo 
del Distrito Urdaneta del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas y cuyos linde-ros. según 
C'l croquis acompañado al efecto y di
hujado por el Ingeniero de Minas (~ui
llcrmo Machado Morales, son los si
guirn tes: Por el Nortr, lind<' rO entre 
los Distritos Mnrnca ibo y Urdan eta; 
por el Este, linea recta co n rnmho ver
dadero de N. 26° 55' E. que partiendo 
clrl punto marcado r n el croquis con 
In lrtra A lt' nni1111 en el linclt•rn cnlrr 
los Distritos Marucuibo y l ' rdancla. 
El punto A citado se determina por la 
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intersccciún con el lindel'o enl t·e los 
Dislrilos P.crijú ~ Urdnnetu de una r_ec
ta de rumbo S. 63° 05' E. que pasa por 
c•l "értice N. E. de la concesi,;n Ziotro 
tic la Caribbcan Petroleum c~ demar
cada en ti Distrito Perijá; y Sur y 
Oeste, río Palmar y lindero entre los 
Distritos Pel'ijú y UnlanC'ta hasta lle
gar al punto A. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
lo diez días siguientes a la l}probación 
de este Contrato por las Cámaras Le
gislatirns, la cantidad de dnco c(•nti
mos de boJívar (B 0,05) por cudu hec
lúrca que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Conlratisla se 
obliga u comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lnpso de 
seis 111cses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial ele la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro ele los dos años s1guientrs al co
mienzo dr la exploraci,in. 

En el caso de que por furrza muyor, 
debídamenle comprobada, no fuere po
sible• cOllll'nzar las exploraciones drn~ 
tro del lapso indicado, el Contralistu 
lienl' derecho a unu prúnoga de seis 
meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semcstral111e111e al Ministerio de 
Fomento un informe 1·t•speclo a las in
\'t'stigaciones realizndl:ls, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que "ª a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particula1· o ejidos o baldios ·1rrencla
dos, llenará los re<¡uisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. Ltt gurantia ele un 
lllil boli"ares (B 1.000) en dinero efec
ti"º· dl'positacla en el Banco de Vene
zuela para responder de la ejecución 
del Conll'alo <le exploración, pasarú a 
ser propiedad del Gohit'l'no ~ acional 
si el Contratista no cumple clebjdamen
le t·ualquicra ele las obli~uciones con
trnidus. 

El Contl'utista liene elC'l'ccho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de · acuerdo con el articulo !l'! 
del Reglamento del curbún, prtróleo y 
sustancias similares, que lus explora
ciones no dieron reSullado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante ti·es lll<'ses 
dcs¡rné-; ele su venci miento. el Contrn
lista so lkilar:i la explolaciún de los ya
cimientos que huya <ll'scubierto. y 
m:ompa11ani al efecto PI 1Jl•rno respec-

livo tic cada parcelo, kvantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas {Jor l'l urticulo 13 del 
citado Decreto o I eglamento. Las par
celns <{ttedari, n SC'parudus ¡>or espacios 
libres, con superficie igua , que se 1·c
puhmi n rescrrns nncio1111ks. Las pur
cell)s que tiene derel'ho a explotar ef 
Contratista serán de doscientas hectú
reas cada una como máximum y ¡me
den abarcar uno superficie ieual a In 
milucl de las quincr mil heclnn·us ob
jeto dl' este Contrnto. 

At·lículo srptimo. Los Contratos es
peciuks de cxplotaciún dt• cada par
cela se celehrnriln dr acuerdo con las 
bases siguientes: 

u) El Contratista se obliga u co
mrnzar la explotación tic cada parcela 
dentro de los tres a110s siguientes a fo 
focha ck los rcsprc li vos con lrn los l;S
peciaks. 

Se considera rú tn 1•xplotat'iún un:• 
part'cla cuando en c>lla S<' gastru anuul
nwnte <[Ltinienlos bolívares (A 500), 
sin conta r los gastos hrt'hos c•n el l'X
ll'rior por t·ompru .d1• maquinarias. 

h) El Conlrnlísiu pagarú dcs<lc lu 
fechu de cada contrato es¡H·cial de ex
plotuciún el impuesto su¡wrficial de do11 
lwlí varcs (8 2) anuales por heclúrra, 
y dt•sde c/ue en cadajrnrcda se encuen
tre pelr<Í eo en canti a~l come1·cialmen
tc explotable, este impt1l1s!o serú de 
!res IJolivares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotaci<',n 
hubieren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor dehidanwntc comproba
da, el impuesto se reducirú, mientras 
dure lu fuerza mayor, u <los bolívares 
(B 2) anuales por hedárea. 

c) El impuesto <le explotacic'>n es de 
diez por ciento (10%) del vnlor mer
cantil del producto explotaclo, para cu
vo cúlculo se lomat'Ú en cuenta el va
ior obtenido por el mismo producto o 
su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes unterior, cle
cluciclos los gastos dr trasporte y otros 
desde el puerto venezolano de cmhur
quc. 

El impuesto de diez poi· ciento (10°/., ) 
110 poclrú ser nwnor, respecto del us
fllllo, pt'l1·úlC'o y ozoqueritu, de dos bo
lirnr<·s (B 2) por tonC'lacla de mineral. 

d) El depósito de guruntia que harú 
rl Contrntista, previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
,•x plotación, serú de lrcsc ienlos bolirn-
1·rs (B 300) por cada contrato tic explo
t ·1dr'>t r¡ t!" proponl!a Esta ser(, por 
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depósito en dinero efectivo y bajo las 
misma11 condiciones que la garantía 
de exploración. En cada Contrato es
pecial se ¡>ondrú constancia de que el 
depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirú todas las leyes de la República y 
lns disposiciones que se dicten respe<·
lo a policía de los yacimientos, liqui
c111idación y recnuducicín de impueslos 
y condiciones tócnicas de lns ex1Ylorn
dones y ex plolacioncs. 

Articulo noveno. El Contrulilllu tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, J>agará el 
cincuenta por ciento (50%) e los de
rechos qu e éstos hubieran producido ni 
Erario Nacional si hubiesen sido im
pqrtndos. 

Articulo décimo. El Contr.atista es
tú obligado al pago de los impuestos 
ce papel sellado, estampillas '1 demlis 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrion hacer más one
rosas las obligado'ncs que le imponr 
cstr Contrato, tocio de ucuerdo con el 
artículo 35 del ílcglanwnto ya citado. 

Artículo once. El Conlratisla ven
der:'! al Gohierno Nacionnl la cuolu q11<' 
k corn•i¡po1Hln dr los mincralrs C(lll' 

rxplok y qur óstt• m•ct•silt> para rl ser
vicio oficial, con una rehaJn del veinte• 
por ciento (20% ) del precio que ten¡.¡a 
el producto el día dt' la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrú 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
30 del Reglamento refrrido, la capaci
dad productiva de todas las empresas 
rxplotadoras de asfalto, petróleo, ozo
qurri la y sustandns similares rn el 
país. 

Artículo dol'e. El Conlratista lit' lll' 
den•cho de estal>lrcer las \'Ías de <.·o
municación y trasporl(' que sean nrcc
sarias para su empresa, lalt•s como tC'
léfonos, le·légraf'os. oleodudos v bom
bas de expulsión, J'('l'l'OCíll'l'ilc•s, lran
VÍ:IS, cahks ai·1·ros. nrnrlles y rmhnrrn
derns; y al uso ch- lnnehas ele• molor y 
demús "d1k11los 1wcesnrios para (' ( 
lrasporle, debiendo sometrr sus pro
yectos a la pre\'ia aprohariún d<>I (;o
hierno :'\acio11n1I y q11cdando sujc•lo al 
'rumplimirnlo dt• las obligaciones que 
impongan Jns Leyt·s y Heglnnwntos vi
l(,·111<.·s rn cnda caso. 

Artículo lrccc. El Coulrutisla go
zani de lus franquicias que los artículos 

91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas y también 
de las que le concede el artículo 36 del 
R<.-glamento citado, en <los términos y 
con las cfrcunstancias que estas dispo
siciones establecen, X adc1mis gozará 
de las ventajas y J'ac1lidadcs de carúc
lcr general que Leyes o Rcgla1,1cntos 
posteriores concedan con el fin de esti
mular y desarrollar la industria mi
nera del país. 

Articulo (·atoN'e. El Contratista ¡>ue
de renunciar !ns parcelas cuya cxt> otn
ción no sea fav.orable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas, en la explotadón de 
otra cualquiera de 'las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho aliJUnO sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado, como de la situación de la zo
na contratada, aunque ésta N!sultare 
abarcar parte de otro u otros según los 
linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Nn
ciún no queda obligada a saneamiento 
algu_no; y, asimismo, C(Ue el Contratis
ta réspe turú los derechos de terceros. 

Arliculo diez y siete. LA durncic'111 
de los contratos espN.:iulcs <lr cxplola
c.:ión será de treinta nños a partir el<> 
sus res1.>ectivas fechas 'f vencidos éstos, 
los yacimientos pasara n a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, ma9uinarias y obras anexas, 
sin i,csarcim1ento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por los mismas parce
las, el Contratista tendrá 'la pref eren
cia en igunldnd dr circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los rspcciales dr explota
dún, puede ser frnspasado a personas 
o Compañías, previo el consentimien
lo del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a (,ohirrnos ex tn111jeros. Si 
t·I traspuso sr hicirn· a ·compatiías 
conslituídas en el extranjero se rrquc
rirú ('( rumplimic-nto de los trínnites 
qur In Ley rrspccti\'U exige, conside
rúnclose YCtwzolanns lus Compaiiíns 
c111r adq11ir1·a11 rl Contrato. 

Arlieulo tlicz y nueve. Los contra
los rspn'.inlt•s ti¿, rxplotaciún, podrón 
srr r<·sueltos de pleno drrccho <'11 los 
casos expresados en el articulo 51 del 
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Heglumento del cat·bón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución sE' 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista dereeho de 
apelar ank la Corte Federal y de Ca
sación. A este ekcto el lapso que sc-
1iala el articulo 52 del citado Decreto 
Reglamen !ario se contará a partir de 
la notificación que reciba el Contratis
ta de la Resolución que se haya dicta
do. En e'l caso de t¡ue el Contratista 
no se encuentre en d puis, ni tenga en 
él representante, el lapso se contara 
después d~ tr~pscurridos treinta d!as 
de la pubhcac1on en la Gaceta Oficwl. 

Articulo veinte. Este Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha once de di
ciembre del año próximo pasado y 
dentro del lapso fiJudo para la licita
ción. 

Articu'lo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este Contrato se
rá sometido l?ara su aprobacil>n u las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesion~s; pero, JlO habrá necesidad de 
tal re<tuisito para los especiales de ex
plotación de que él se der.iven, de 
acuerdo con el articulo 16 de-1 yu men
cionado Reglam~nto, 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse -sobre es
te ContNlto y los especiales oe explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serún decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus ·leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pueden ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y siete de 
abril de mil novecientos vemte.-Año 
1 t<P. de la Independencia y 62~ de la 
Fede1·ación. 

El Ministro,-(L. S.)-G. To11REs.-EI 
Contratista,-J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio FedeMI Legisla
tivo, en Caracas, u los diez y siete días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la lnde1>endencia 
y 62~ de la Federación. 

El .Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente,- A~TO· 
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa-

b,l o Godoy Fo11seca.-R. Cayama Mar
t111ez. 

Pulacio Federal, en Caral'HS, a veinli
d<'>s d<' mayo de mil no\'ecientos 
veintc.-A,io 111" de la Indcpend<'n
cin y 62' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To11111::s. 

13.31a 
Ley de 22 de mayo de 1920, que arrue

~ª el contrato celebrado entre e Eje
,·utivo Federal y el ciudadano Julio 
F. Mé11dez, en su carácter de apo· 
derado del ciudadano Pedro Vicente 
S<i11chez, para la exploracioo JI ex
plolació11 de petróleo y sustancias si
milares, e11 el ,l/u11icipio Rosario Jel 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNll>OS DE \'E:--EZUELA, 

Decreta: 
Unico.~Dc tonformidad con el ur

tíClilo 58, utribuciún 10, aparte (c) de 
la Consliluciún Nacional, se 4lprue1Ju 
el contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Julio F. 
Méndez, en su carácter de apoderado 
del ciudadano Peiiro Vicente Sánchez, 
pura la exploración y explotación de 
yacimientos de petróleo, nsfulto, ozo
queritu, gas natural y demás minerales 
hidro-carbonados, en una zona distin
guida con el número dos, situada en el 
Municipio Rosario del Dish'ito Perijn 
del Estado Zulia, de fecha diez y siete 
de abril de mil novecientos vemte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional .de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
u11a parte;"/• J>Or la otra, el ciudadano 
Julio F. Mene cz, mayor de edad y de 
este domicilio, en su carácter de apo
derado especial del ciudaduno Pedro 
Vicente Súnchez, venrzolano, mayor de 
edad y domiciliudo en esta ciudad, 
quien en lo adelante, en el presente 
C.onlrnlo, se llamnrú el Contratista, y 
previas lus formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 

l>etróleo y demás sustancias similares, 
rnn celebrado el siguie nte contrato. 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4'-' de 
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la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pc
tr<ileo, asfulto, ozoqucrila, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, ~na zona distinguida con el nú
muo dos, situada en el Municipio 
Rosario del Distrito Perijá del Esta- · 
do Lulia, que midt' aproximadamente 
quince mil hC'clúreas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por e l Ingeniero de Minas 
Guillermo Machntlo Morales, son los 
siguientes: por el Oeste, concesiones 
de la Caribbeon Petroleum c~, J?Or el 
Sur, una recta que sale del vét·hc<' N. 
E. de la concesión Ziotro de la Carib
bean Petroleum C'·, con rumbo verda
dero de H:I" 0:>' Eslc hasta su intersec
ción con C'I lindero de los · Distritos 
PC'l'ijú y Urdancta; por el Este, río Paf
n1nr y )indero entre los Distritos Peri
jú y Urdaneta, y por el Norte, río Pnl-
1J1ar hasta cerrar el polígono. 

Articulo sl'gundo. El Contratista pa
garú al Gobierno Naciooal, dentro ele 
los diez dias siguientes a la aproba
ciún de este Con trillo por las Camáras 
Legislativas, la cat.iidad de -cinco cén
timos de bolívur (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explorn
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dt>ntro del lapso de 
sei!!. meses a 8artir de la pubhcaéión 
en la Gaceta /icial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos aiios s1guient.cs al co
mienzo dí.' la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente compi-olrnda, no fuer<· po
sible comenzar las exploraciours dC'n
lro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a uua prúnoga de st'is 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un iníorm<' respecto a las in
vestigaciones rcnlizndas; respetara los 
derechos adquiridos drnlro de In zoua 
que va a explorar, y pura las explorn
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
en la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantia de un 
mil bolívares (B 1.000) en dinero efec
tivo, depositada en el Banco de Vene-

11zuela para responder de la ejecución 
del Contrato de exploración, pasará a 
ser propiedad del Gobierno Nacional 

si el C:ontratistu no cumple debidamen
te cualt¡uh•t·n dt' lns ohligocionrs con
trnidas. 

El C<,ntratista tiene dcrC'cho a res
catar la garunlln <le explornC'ión cuan
do pruebe, de acuerdo con el 1u·ticulo 
9'.' del Reglamento del carb<in, petréi
lco y sustancias similares, lllll' las ex
ploraciones no dieron resu ado favo
rable. 

Articulo sC'xlo. Dentro del lapso dr 
la explornci<in, o d1mmte tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitad lu,explotucitín <le los ya
cimientos que hoya deseubirrto, y 
acompañnrú al efecto d plano respec
tivo de cada pnrcela, kvuntado por un 
Ingeniero o Agrimrnso1· Público de su 
libre elecciún, con sujeción u las con
diciones exigidas por el urlículo 13 del 
citado DC'creto Heglamentnrio. Las 
parcelas quedarún separadas por es
pacios librl's, con supt>rflcic igual, que 
se reputarán rese1·vus nudonalt's. Las 
parcelas ({lle tiene derecho a rxplotar 
el Contrahsla scrún de doscir ntus (200) 
hectáreas cada unu como míiximum y 

Irneden abarcar unu supcríkic igual ·1 

a mitad de las quince mil ht'dáreas. 
objeto de este Contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de eada parce
la se celebrarán ele acuerdo con las ba
ses siguientes: 

u) El Contrutista se obliga u comcn
ZHr ln explotación de cada pal'cela dC'n
tro de los tres años siguientes a Ju fr. 
cha de los rl'sprcivos conlt·atos espe
ciales. 

Se co11sidcl'UrÚ en explotacic'>11 una 
parcela cuando en rila se gaslcn anual
mente q11inic11los bolírnres (13 500) 
sin contar los gastos hl'rhos ('11 PI t'X· 
rior por compra dt• 11111<¡ui 11arias. 

h) El Contrnlisla pagarú dl'sd<' In 
fecha de cada contrato cspl'cial de ex
plotación rl i111¡rn~sto superficial dr 
dos bolivarC's (B 2) anuales por hectá
rea, y '1esdt• que sl' encuentre petróleo 
en cantidad respectiva, este impuesto 
scrú de tres bolívares (B 3). 

Cuando· los lrubajos de explolacitin 
hubieren sido paralizados por causa 
<ie fuerza mayor, debidamente com
probada, el impuesto se reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
·bolívares (B 2) anuales por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
Yalor obtenido por el mismo producto 
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o s11 similar, r11 el mrrcodo qu e regulr 
su prcdo, durnnle el nH.'S anterior, de
ducidos los gustos de trnsporte, y otrns, 
desde el 1rnc1·to ,·em•wln110 ele cml>ar
lJlH'. 

El impuesto ele diez por ciento (10%) 
110 podrú ser menor respreto dd ns
l'nlto. J)C'trlilro y owquc·1·ita, <il' clos l,o
linll'('S (B 2) por tonl'lada de mincrnl. 

el) El depósito ele garn11tia que ha
rú 1·1 Contrntistn prc•viamrntc a la cc
lrhrnl'i,'>n de los tontratos <'Spccialrs dc 
l'xplot:1cic'111, sc•rú <lt• 11110 y nwdio holi 
,·a1·rs (B J.:íO) por eadn hl'tt.'1ren (fil<' 
111id:1 la p:11·c(•la rn11tr:1t:1da. En tada 
tonlr:ilo <'Spl'l'ial s1· pondr:'1 constun
l'i11 dt· q111• <•I de•púsilo se· hi:w rn drhi
d:1 forma. 

J\rlkulo ottu,·o. El Contrati~tn cum
plirú tocias !ns Lrye•s <ll' In Hepú
hlicn y las disposieion1•s que se dicten 
n·spc·tlo a policía dl' los yacimientos, 
liquidaciún y rrcauclaci<ín de impues
tos, v condiciones t('C'nÍl'as de lns ex
plor:icio11es y explotucions. 

Articulo no\'eno. El Contratista tie
nr el dc•t·ctho clr establecer n•finerías 
1•n los lugares q111• juzgue conveniente, 
y por los productos rl'finndos que V<.'ll
d:1 pnr:1 t•l l'o11su1110 intrrior, pngnr:í d 
rinl'u1·11tn por t·it•11to (:i0º/4 ) dr lo-. clr
l'<'l'hos qul' t'-slos hubi1•n111 producido 
al Erario :'\al'ionnt. si huliic•s<·ll sido 
i1n¡><1rtados. 

:\rtirulo dt'.•rirno. Et Contratista (•s
t:'1 ol,tigado al pago d!' tos impurstos 
d<' p:qwl s<·llado, 1·st:1lllpilt11s ),' dl'mÚs 
dt• l':ll'Úl'lt•r gt'IH'l'il l ; jll'l'O l'St;i l'Xt'nto 
dl'I pago d1• aquc•llos que se• l'(•::C'rnn 
1•sp1·ci:d11w11k a 1•xplolal'io1ws 111int·
l':IS, los l'llalt•s podrin11 11:H't'I' 111ús 0111'-
1·0!',tlS las ohlig:1l'io111·, qut• IC' illlponc· 
eslt' Co11tl'Uto; todo de• !ll'lll'rcio con l'I 
urticulo 35 dC'I ll<.'glnmento ya citndo. 

.-\rtil'ulo oncr. El Contratista \'Cll
dt•rú :11 (ioliierno ~al'ional, Ja cuota 
(f lll' I<' co1Te·spo11da dr los minerales 
que l'xplol<• y qur c'·st<' rwccsitc paro el 
sen·icio ollciul. con una rrliuja de vcin
tr por ciento (20~~ ) dd prrcio que ten
ga l'I producto el clia dr la venta. Pu
ra 111 dctrrminaci<'>n de esa cuota se 
tendrú t•n cuenta, de al'llrrdo con el ar
ticulo :10 dl'I Rt·gl111rn•nto referido, In 
r:ipal'id:id prc1d11l'li\':1 dr todas las 1•111-

1
11·e·sns 1•xplot11dorns dl• asfalto, prtr,·,_ 
l'O, owq11l'l'itu \' s11s l:11wias si111ilur<'s 

<'ll l'I país. · 
,\rlirnlo dol'c. Et Co11lrutista lie'lll' 

l'I drn•d10 de• 1•stahil'n·r las \'Ías ele- co
mu_ninH·i1'lll y lrnsportt· quc• sean JH'l'<'· 
Slll'IIIS para Sil l'll1Pf'l'SII, lalcs l'OlllO te-

léfonos. t<> légrafos, oleoductos y bom
hns de expulsión, f errocarrilcs, tr:rn
"ias, cables uéreos, mue•ll<>s y embarca
deros; y al uso de lanc'has de motor y 
d<'más vehículos necesarios para el 
lrnsporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprohacic'in del Go
hiC'rno Nacional y quednndo sujeto ni 
l't11npli miento de las ohlignciones qu<' 
impongnn las leyes y reglamentos vi
gentes en cada easo. 

Ar tículo trece. El Contratista go
znrú de lus franqu icias que los nrticu
los 91 y 92 de lu Ley de Minns, ac·uer
dan a los concesiona rios dr minas, y 
tnmihic'•n 1k las que• le concede• el ar
t ku lo :«i del Reglnnwnto citado, r n los 
tt'•rmi11011 y con lns circunstandns que 
1•stas disposiciones rstublrc<.'n, y adC'
mús gozará de las ,·<'ntnjas y f'ncilidn
dcs de carácter general q ue leyes o 
reglamentos posteriores conceden con 
d fin de estimular y desarrollar tn in
dustl'ia minera del pais. 

Artículo catorce. El Contrutistn 
puede renunciar las pnrcelus c.uvn ex
plotación no sea favorable a sus int t:!
rcses, y emplear las •1aquinarias que 
tenga ulll establecidas, <.'ll Ju explota
ción de o tra eualquicra. de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince•. Es bien en tendido 
<fll<' l'l Contra tista no podrá nkgar ¡wr 
ningún concepto d1•rN:ho al~uno so >re 
tc·rrc•nos uhicuclos 1•11 Munie1pio o Mu
nicipios distintos de los (flll' s1• ha n cx
prrsado como de In situnci<'>n de la zo
na contra tada, uunqu<' ésta resultare· 
abare.ar parte de otro u otros, ·según 
los linderos que• se• lian fijado. 

Artkulo diC'Z y s<·is. Es hien entc•n
dido <111c este Contrato se celebra a lo
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y, asimísmo, que el Conll·a
tistu respetará los derechos de terce
ros. 

Articulo 'diez y siete. La duracicin 
de los contratos especiales de explota
ción ser á de treinta a1ios a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos <!S
tos, los yacimientos pasarún a ser pro
piedl\d del Gobierno Nacional, con sus 
C'dificios. maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento nlguno por nin~ú11 
r<>spl'cto. En el caso dC' r¡uc c•l Gobier
no rnya a ct•lchrar nuevos contratos el<' 
c•xplotaci<in por las mismas parcelas, 
cl.Contratistu lt•ndrú la preferencia en 
igua ldad de ci rcunstunc1as. 

Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especiales de explota-
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cicin, puede s_<.'r trnspasado a personas 
o co111p1111ias, previo <'I cons<.'nlimien
lo del Gobitrno Nncional, pero de nin
gún modo II gobiernos cxlrunjcros. Si 
el traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el extranjero, se re
CJtt<.'riró el cumplimien_lo de _los trámj
tcs que la Ley respecllva exige, cons1-
d('ritndose ,·rnezolanns las compañías 
que adquieran el Conlrulo. 

Articulo diez y nueve. Los contru
tos c111>eciuk•s de ex1>lotacicín poclriín 
st•r rcsucllos de pleno derrcho en los 
cnsos expresados en el artículo 51 del 
Regla'.menlo del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la H<.'solución 
se dictará por el Minisºterio de Fomen
to. teniendo el Conlrulista derecho de 
apelur nnle In Corle Federul y ele Ca
sación. 

A este efecto, el lapso qne señala el 
artículo 52 del citado Reglamento se 
contará a partir de la notificación que 
reciba el Contratista de la Resolución 
que se haya dictado. En el caso de que 
ol Contratista no se encuentre en el 
país, ni tenga en él representante, el 
lapso se contar' después de trascurri
dos treinta días de la publicación de 
la Resolución en la Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este Contrato se 
origina de In solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha once de di
ciembre del año próximo pasado y 
dentro del lapso flJndo para In licita
ción. 

A1·llculo winliuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de In Ley de Minas 
vigente y del Rcglnmenlo d<'l carbón 
petróleo y sustancinll similnres de 17 
ele marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este Contrato sc
rú sometido para su aprolrnci6n a lns 
Ci'tmuras Legislativas en sns próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal rc<(uisito pura los especiales de ex
ploluctón que de ~I se deriven, de 
ac11rrclo con el artic11lo rn del yo men
cionado Reglamento. 

Arliculo veintitrés. Lns dudas y 
cont1·oversinll de c1111lq11iera nnturnlezn 
que pucdnn suscitn1·s<' sobre este Con
ll·nto y los especiales de explotación y 
que no p11eclnn ser resultas nmigable
m<.'nte por lns portes t·ontratnnles, se
rún decididos por los Tribunnles com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puednn ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, o un solo 
('Íccto, en Caracas, u diez y sicll' de 
abril de mil novecientos ,·einte.- Año 
110' de 111 Independenl'iu y 62·· ele In 
Fedcraci<'m. 

(L. S.)-G. ToR11Es.- J. F . .llé11dez". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Carneas, n diez y siete de mu
yo de mil novecientos veinte.- Año 
lllv de Ju Indcpencia y 62·• de la Fede
racicin. 

El Prcsidente,--(L. S.) - C,,nr.os F. 
GmsANTI.- El Vicepresidente, A:-o:To
N10 M. DELGAOO.-Los Secrelnrios. Pa
blo Godoy Fo11seca.-R. Cayama .lf ar
tf nez. 

Palacio Federal, en Carneas, a veinti
dc'>s ele mayo de mil novecientos 
veinle.-Año 111 ~ de In Independen
cia y 62' de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.314 
Ley de 22 de mayo de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado e{ltre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carácter de 
apoderado del ciudadano Pedro Vi
cente Sánchez, para la explorarión y 
explotación de petróleo, y sustancias 
similare., en los Municipios San An
tonio, Libertad y Rubio del Estado 
T<ichira. 

EL CONGRESO 
DF. r.os f.STAOOS UNIDOS Of. \'ESf.Zl'ELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 1 Ü', npnrte (e) 
de Ju Constitución Nocionnl, se apru<'
ba <.'l contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Julio 
F. Méndcz, en su carlicter de apode
rado del ciudadano Pedro Vicenl<.' 
Sitnchcz, para la exploración y explo
lacic',n de yacimientos de petróleo, as
fnlto. ozoquerita, gas natural y dcm:is 
min<'rnles hidro-curl>onados en unn 1.o-
1rn distinguida con el número 3, sil11n
da <.'n los Municipios San Antonio, Li
bertad y Rubio de los Distritos Bolí
var, Cupncho y Junín, rcspe-ctivamcn
tc, del Estado Ti\ohira, de -fecha 17 de 
ul>ril de 1920, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufl-
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cicntemente autorizado por el ciuda
dano Presiden!<' Provisional de la Re
pública, rn Consejo de '.\linistros, por 
unu pnrll.'; y, por lu olru, <'I ciudadano 
.Julio Frlipc l\1énde1., muyor de edad y 
de eslC' domidlio. l'll su c.urúctrr de 
upockrado rspecinl drl l'iudaclano Pe
dro YicentC' Súnchez. ,·enezolano, ma
yor tlr rdud y domiciliado <'n esta cin
ducl, quien en lo ncl<'lnntr, en el pre
srnll' l'Ontrnlo, sr llumnrá el Conlra
listn, y previas lns formalidades exigi
dns por <·l Reglnmenlo ,lt•I l'lll'hún, pr
lr1'1lco y dcm11s suslanl'ias simil nres, 
h:111 l'ell'l.>1·ndo rl siguil·n lt• t·o11tr11lo: 

Arlículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con <·I articulo 49 de 
la Ley de Minas, com·ecle ni Conlrath1-
ta el dereC'ho exclusi\'o de explorar, 
con el fin de clcscuhri1· yncimientos de 
petr1'1Jco. usfnlfo, OZOCfllE' l'Íta, gas natu
rul y drmús minerales hidro-carbona
dos. una zona ~listinguiclu con el nú
nwro lrrs, situada en los Municipios 
Son Antonio, Libe1·tad y Rubio de los 
Distritos Bolívnr, Capnd10 y Junín, 
n•sprcti"amente, del Estado Táchira, 
c¡uc• mide nproximadonw nte cinco mil 
lwctfln,us y cuyos linderos, sC'gún el 
croquis acompai'iodo al l'frdo y dibu
jndo por C'I IngC'niC'ro ~lurtín Tovar 
Langc. sou los siguienlrs: por el Este, 
unu rrl'lu c¡uc partiendo del pueblo de 
\'olnclorn pnsr por Camiu y tengn un o 
longitud dl' di<•if. 111il 111dros; por el 
:\'01·11-. 1111:1 Pl'r¡H·nclirnlar a In líncu 
a11t1•rior d 1• l'Íllro 111il nH·lrns cfp largo, 
y por t•I Sur y (kslt•, dos r<.·l'las que 
eo111pll'la11 l'I l'l'l'lúngulo de cinto mil 
l11•d11n•as; JH·1·111•11clil'ularnH'ntc· n las 
dos p1·i llll' l'US. 

Arlit-1110 sc•gundo. El Contra tista pa
gnrit ul (;ohirrno :--incionol. dentro de 
los diez dios sigui<•ntes a la aproba
l'iún di• rslc contrato. 1>or las Cámaras 
I.egislativus, In tanticiacl de cinco cén
timos dC' holivnr (B 0,ffi) por cada hec
t:'irc>a <pie midr la r.onn cuya explorn
ticin ha contrutudo. 

Artíl'lllo terC'C'l'O. El Con tratista se 
oblign u. co11H'lli'.11r In l'xplornción de 
la wnu rnnsnhidu dt•nlro del lapso dr 
sris mcsc·s. u purlir dt· la publicuc.:icin 
l'll la (iw·<'la Oficial cll' la Ley aprobn
torin dl' este- contr:110, y n krminarlu 
dl·11lrn de los dos a1ws siguien tes al 
to111i<.•11zo de la cxplornl'it'>n, 

En el cuso lle• que por fuerza mayor, 
dcbidumcnlr 1-omp1·obudu, no fuC're 
posibl<' comcnz.u· las cx plorucioncs 
dC'nl1·0 del lapso indicado, el Contrn-

Tomo XLIJI-IY- P. 

lista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomrnto un informe respecto a las in
V<'s liguciones n·uliz:ulns, respetar¡\ los 
clt'rC'chos adquiridos dcntrn ·de la zona 
qu e va a explorar y para lus explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o l'jidos, o baldíos arrenda
dos, llcnarú los r <'c¡uisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La g:il'llnlia de qui
nit•nlos holiva1·t•s (B !lOO) en dinero 
<'fl·ctivo, depositnda en d Bunl'O ele• 
\'t•neweln parn responder de 111 eje
cuci,in del contra to de cxplorución, 
posará o ser propiedad dt'l Gobkrno 
Nacional si el Contratista no cumple 
dC'bidamente cualqu iera de las obliga
ciones contraídas. 

El Contratista tiC'ne derecho- a l'C's
catar la garantía de exploración cuan
do pruene, de acuerdo con el articulo 
!)•1 del Reglamento del carbón, pelr,i
lco y sustancias similares, que las ex
ploraciones no dieron resultado favo
ruble. 

Artículo sexto. Dentro del lapso ele 
la ex ploracic'in. o clurantr trrs meses 
dt'spués, ~e su vencimiento, el Contra
tista solicitarit la explotacicin de los 
yaeimientos que haya descubierto, y 
Hl'Ompmiarú al rfcdo el plnno respcc
li\'l> de Ct\ rl í\ l>at·celü, lc\'untado por un 
l11genkro o Agrimensor Público de su 
lil11·c l'ICl'ciú11, l'Oll sujl'ció 11 n lns con
tlicio1ws ex igidas por d articulo ta del 
rilado Regluml'nlo. Las parcelas cpll'
dar:'in separadas por espacios libres, 
con su pC'rlicic igunl, 'lll<' se reputarán 
r<•st·1·vas nacionuks. Lus purcclus que 
tit'nc derecho a explotar el Contratis
tu serán de doscientas (200) hectúreas 
cuda una como múximum y pueden 
abarcar una superficie igual a In mi
tad de las cinco mil hcclúreas objeto 
de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotaciún de cada par
cela se celrhrnrún de acuerdo con tus 
hasl's siguientes: 

a) . El Contrntista se obliga a co
mc-nr.ur la explolncit'in de cada pnr
crlu dentro de los tres m10s siguientes 
n la fecha dr los resprcli\'os contrnlus 
1·spcciales. 

Se considerurú en explotnción una 
pa rcela cuando en ella se gasten unuul
rnentc quinientos boli\'ares (U 500). 
sin contur los gastos hechos en el ex
ll'rio1· por compru cll' nrnquin nrias. 
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b). El Contratista pagará desde la 
focha ele cudn conlrnto especial de ex
plolaciún rl impuesto superficial de 
dos bolívarc-s (B 2) anuales por hectá
rea y desd<' que <'ll cada parcela se 
encuentre petrúleo en cnntidad comer
cialmente rxploloble este impuesto 
s<.'rú <1<• tr<'s holírnrcs· (13 3). 

Cuando los t1·ahajos de <'Xplolnción 
h11bicn·n si1l0 parulizndos por causa 
el<' furrzn 111ayur debiclanH•nl<' com
probada. d imp11Pslo se n•ducirú, 
micnlt·as dun• ln ftH'l'ZH mayor, u dos 
bolívarrs (B 2) nnualcs por hectórea. 

c). El impu<·sto ck C'x plotación es 
de die 1. por den to ( 10~ ,) del valor 
mercantil drl producto explotado, pa
ra cuyo dkulo se• lonwrú en cuenta 
el rnlor ohtc•nido por l'I mislllo pro
ducto o su similar en C'l mercado que 
rc-gule su prc-l'io. durnntc el mes ante·
rior, ckduddos los gastos de trasporte 
y otros. dcsdl' L'I purrto ven(•zolano de 
<-wnhnrquc. 

El impul'slo dl' dil'1. por ~Ít'nlo (10 1
;;,) 

110 pod1·:'i Sl'l' lllL'IH>l', l'l'SJH'tlo dl'I as
l'nl lo. pdrúh•o) ozoq11<·l'Íl11. dt' dos bo• 
livart•s (B 2) poi· lo11eludn dl' 1ni1wral. 

el). El dl'púsilo d<' garnnlia ((Ul' ha
r:'1 t•I C:onlrntisla pl'l'\"innll'nlt· a la ce
h•l>1·1H·iún dr los t:nnll'lllos <·spt·t·ialcs 
<.k l'Xplotal'iún. Sl'l'Ú d1· dos holi\'at·rs 
(B :l) por rnd:, h1·t·l.'1rl'a <(lit' 111ida la 
part•rla ronlral:Hla. En cada rnnlrato 
t•sprdal s<' pondrú t·onsl:1nt:ia 1k que 
t'l dt•pt'isilo s1• hiw t'n <kbida forma. 

Arlírnlo ol'la,·o. El Conlralisla t·um
plirú lodns las leyes d<• la Ikpúhlita y 
las disposil'iOll!'S l(lll' S(' dil'l1·11 l'l'S[H'C· 
lo a polil'ia de los ynl'imit•nlos. liqui
dat'ión y n•ea11dud1'm dl' in1pt1<•slos. y 
condicio1ws lt·t'tiirns de las rxploracio
n<'s y rxplotaeioucs. 

Articulo no,·t·no. El C:onlralista tie
ne derecho clt• t•slnhlrn•r rclinvrias en 
los lugnrl's (Jlll' juzgt1l' t·o11n•11it•nll'. y 
por los produt'los rl'linndos qut· ,·t·1Hla 
(Hll'a t·l l'Ot1su1110 inll'rior. pagarii t'I 
cilll'lll'llla por l'Íl'nlu (,Íll' ; ) d1• los dc
rrehos ((lll' t'.·slos h11hi1•nu1 prndul'ido 
al Er::tl'io '.'\adon:.11 si li11hit's1•11 sido 
importados. 

Arlil'ulo dfri1110. El Conlralisln t•s
li'1 obligado al pago d1• lps i111p11t·slos 
de papl'I sl'llndo. l'S(a111pillas y dl'mÚs 
de• , l'Hl'Úd(l l' gt·lll'l'al; pt'l'll l'S(:°1 l.'Xt·nto 
del pago dt• aqt1l'llos qt1<' s1· l't'IÍi'l'llll 
cspeciulmrnle a explotnciont•s 111inc
rns, los cuales podrían hacer m:',s one
rosas las obligaciones t¡ue le impone 

rstr conlralo. todo de acncrdo con el 
articulo 35 del Reglamento ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
\'Cinte por ciento (20%) del precio 
C[ue tengH el producto el día de la 
venta. Para la determinnción de esa 
cuota se tcndrú en cuenta, de acuerdo 
con el artículo 30 del Reglamento re
ferido, In capacidad productiva de to
das las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias pura su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cabks aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor, 
y dc-mós "ehículos necesarios para el 
traspot·tc: debiendo sometrr sus pro
)'<'Clos u 111 previa aprobación del Go
bierno Nocional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Le.1,cs y Reglamentos vi
gc·n tes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goM
r:í clr las franquicias que los artícu los., 
!11 y !12 de la Ley de l\linas acuerdan 
n los ronresionnrios ele minos, y tmn
uién d<' las que le concede el artículo 
:lli dl'I fü,g(amC'nto citado rn los térmi
nos v l'On las circunstancias que estas 
disposil'iones <'Slnblrcen. y ndemús go-
1.arú dr las wntujus y facilidades de 
carúell•r gl'nC'rnl (!lll' Leyrs y Regla
mentos poslcl'ior<'s concedan con rl 
lin de l'slimular y desnrrnllur la in
dusll'ia 111incru del puis. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cnya l'xplo
tnción no sea f:woruble a sus intere
ses, y emplear lns maquinarias que 
t<'nga alli l'stablrcidns en In explo tu
t·iún dt• otra cunlc¡ttirra dt• las pan:t•
lns eonlrutndns. 

,\rt kulo quince. Es hicn cntcndiclo 
lllll' el Contrntistn no podrú nkgnr dc
l'<'eho alguno s"ol>re terrenos ubicados 
1•n :'l[unkipio o :\tunicipios distintos de 
los ((11<' s1• han <'XJ)l'C'sndo romo de lu 
siltt:tl'it'in de la zona contrntnda. nun
!flll' t•sta l'l·sullarc abn,·enr parle de 
otro 11 otros, s<•gt'tn los lindt>ros que se 
han fijndo. 

:\rtieulo diez y seis. Es bien enten
dido que cs lc contrato se celebra a 
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todo 1·ksgo d<:I Conlrnlisln y que la 
Nacit',11 no queda obliguda n sunea
micnlo alguno: y asi mismo, que el 
Contrntista rc•spl'lnri'1 los <h-rcchos de 
l('l'('('l"()S, 

Articulo dil-z y sil'lc. l.a dun1t·i<'>n 
de los contratos cs1wdu ks de cxpluta
ci1i11 sc1·ú dr treinta años. a partir de 
sus ri•spedivus frchus y \'t·ncidos és
tos, los yacimi(•ntos pus1u·ú11 u ser pro
piedad <l<-1 (iohh•1·110 Nudonn l, cou sus 
edificio.,;, mac¡uinorias y obras anexas, 
sin r('sarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista lrndrá In preferen
cia en igualdad dt' circunc;tancias. 

Artictilo diez y lkho. Este contrato 
así como los especiales de explotación, 
puede ser truspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento ck los trí1111ites que la 
Lt•y rc•spcdiva cxi¡,¡<-, considcr:',ndose 
venczolnn ns lus Com¡rniiíus que ad
<[Uit•r1111 t•I contrato. 

Arlkulo clirz y llllt'\'C, Los contrulos 
especiales <Ir explolaciún podrún ser 
resueltos de pleno dl'recho en los ca
sos rxprrsados en <'l nrtkulo 51 del 
fü•glunwnlo cll'I cm·hií11, petróleo y sus
tancias similun•s; y lu Hcsoluci1in se 
dictarú por (•! Mi11ist0rio de Fomento, 
teniendo el Contrutisla dct~echo de 
upelai· unte In Corl(' Federnl y de Ca
sación. 

A este cfocto, el lapso que señala el 
artículo :í2 cid citado Reglamento se 
contu1·ú a partir dt' la notrticaci<'>n que 
reciba el Contratista de la Resolución 
que sr hnya dictado. En el caso de 
qur el Contratista no se encuen tre en 
el país, ni lt'nga t'II el representante, 
d lapso se rnntarú (i('spués de lrascu
l'l'idos tr1•inla dins dt' In publicación 
dr la fü•soluci<'>11 r11 In (;arl'fa Oficial. 

Arlírnlo n'inlt'. Este contrnlo se 
origino de la solicitud i11troducid11 por 
el Contratista, con fecha cinco de di
cfrmbre del u110 próximo pnsudo, y 
dentro del lnpso lijndo parn la licit~
ción. 

Artkulo vt'i11tiu110. En lodo lo no 
previsto <·n t'ste contrato se nplicarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigentr y el Reglamento del carbón, 
prtrólco y sustancias similares de diez 

y siete de marzo de mil novecientos 
V<'intr. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rú somrl ido pura su aprobación a las 
C:'1111urns Lcgislulivas en sus pr<'.>ximas 
scsimH·s: pt•ro no habrú necesidad de 
tnl requisito pura los espt•dales de ex
plotación que de él se deriven, de 
ucut' r<lo con el artículo 16 del ya men
cionado Heglamento. 

Articulo vei ntitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resucitas amigable
mente por las partes contratantes, se
ri1n decididn·s por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
redamaciones extranjeras. · 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a qiez '/ siete de 
abril de mil novecientos vemte.-Año 
1100 de la Independencia y 029 de la 
Federaci<'>n. 

El Ministro de Fomento,- (L. S.)-G. 
1'011111-:s.- El Contrutista,-·-1. F. Mé11-
de:". 

Dada 1'11 rl Pulncio Federal Legislu
ti vo, en Camcas, a los diez y siete dias 
d<'I mrs el(- 111nyo de mil novecientos 
vt'intt·.- A1io 1 l 19 de la Independencia 
y (i2\• d(• la F<'dcruri6n. 

El Pl'<•sidente, - (L. S.) - CAnr.os F. 
G111s.,:o-T1. -- El Vicepresidente, -ANTO· 
:-1m '.\-1. D1IT' .. fo\l>O.-Los Secretarios,-Pa
b/o (;oduy Fonseca.- R. f.ayama Mar
lín<'z. 

Palacio Fcdernl, en Carat'US, a vcinli
d1',s de mayo de mil novecientos 
,·cintc-.-Año 1119 de Ju Independen
cia y (129 ele la Federadún. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.-EI Ministro de Fomen
to,- ··( b, S,) - <i. TOHRES. 

t:l.:H5 

l,l'!f el<' :22 de mayo de W20, que aprnl!
lw el contrato celebrado entre el 
Hjeculivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carácter de 
apoderado del ciudadano Pedro Vi
ce11le Slí11chez, para la exploración 
!J e:r:plolación de pelrófoo y sustan
cias similares en los Municipios Mi
chelena, San Pedro !J l.obaft1ra, Es
ludo Táchira. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



148 

EL CO~GRESO 

Ot LOS EST,\llOS l'NIOOS OJ·: \'l::NEZUF.t.A, 

Decrl'la: 

Unico. D1• conformidad con ·el ar
tículo 58, utrihucic'in 10•, aparte (c) de 
la Constitudún ¡\t1eionnl1 lH' nprueba el 
C:ontrnto c1•khrndo t•ntn' 1•1 E.j,,1·11livo 
Fedcrnl y el ciududn no .Julio F. Mén
dez, en su car:\ct1'I' de apoderado del 
ciudadano Pedro \'icentc Súnclwz, pa
ra la ex plornción "!. explotación de ya
C'imientos de petroleo, asfalto, ozoque
rita. gas nnlurul y dcmús minerales hi
dro-curbonndos, en una zona distingui-. 
da con el núnH'l'O -t situucla en los Mu
nicipios '.\fühelenu y Sun Pedro del 
Río del Distrito Ayacucho y Municipio 
Lobntcrn dl'I Distrito Lohat1' rn del Es
tado Túchirn, de fecha diez y siete de 
abril de mil novecientos veinte, y que 
1•s del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro d1· Fomento de 
los Es t:1<los ( 'nidos de \'l'nezuela, su
tkicnll'menle autorizado poi• el ciuda
dnno J>n•sidt'nte ProYisionul de la Re
pí1hliea, 1•11 C:onstJO de· :\linistros, por 
una pnl't1•; y, por In otra, r l l'iuda<lano 
Julio F1•lipl' Ménllcz, n1:1yo1· de edad y 
dP 1•sll• do111il'ilio, 1•n su cnrúcjer de 
npod1•rado 1•sprl'ial dl'I ciudadano Pe
dro \'in•ntl' S:íncht•z, ,·t' llt'zola no. ma
yo,· dl• 1•dnd y d1• cst1• domicilio, quien 
l'n lo ndt'lante, rn el presrntt• contrato, 
se lla111ar:í el Contratisl:1. y previns las 
for111alidad1•s <·xigidas por el Regla
mento dd carb<Ín, 1><•trúleo y demás 
s11st:1nl'ins similarrs, hnn erlebrado el 
siguit•ntr ton trato: 

:\rtkulo prinw1·0. El Ejccutivo Fe
deral. d1• acut•rdo con d artículo ·1° de 
In Ley dr '.\linas, conet•<k- ni Contratis
ta l' I d1·red10 exl'lusi rn de rxplornr, 
l'Oll c•l lin tk dt'scuhrir \':tl'imicnlos de 
petr<ill•o, usfallo, owc¡u<·ritn, gas naltt
ral y dt•m,ís minC'rnles hidro-enrbona
dns: una zona distinguida eon rl nú
nu•rn cuatro, situada t•n los '.\lunici
pios :'\lidwlcna y San Pedro del Rio 
ckl Dislrito ,\yat·11cho y :'\ lunil'ipio Lo
hnt1·ra dl'I Dislrilo l.ol1all'rn dl'l Esta
do Túchirn, q111' midt• aproxinwdn
nwnte dos mil ochocientas doce hcc
lí1rens. y euyos linderos. sl•gún el cro
quis arompai'indo al l'Íl'l'lo y dibujado 
por el Ingt•11it·ro ,1artin To\'al' Lange, 
so11 los siguientes: por t'I Sur, recta 
<¡ue parir del pueblo El Corozo, con 
rumbo X 126~ 30' O y c¡uc tenga unu 
longitud de siete mil quinientos me
tros; por el Este y Oeste, perpendicu-

lares a la anterior de tres mil sete
cientos cincuenta metros de largo, y 
por el Norte, el lado que completa el 
reclú ngulo. 

Artículo segundo. El Con tratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes u la aprobación 
de este Contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos ele bolívar (B 0,05) por cada hec
túrea que mide la zona cuya explora
ciún hu contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la (iacela Oficial de la Ley aproba
torin de este Cont110to, y n terminarla 
dentro de los dos años siguientes ul 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
drntro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
s1·is meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
vinrú semestralmente ni Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
in\'cstigaciones realizadas; respetnrú 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona <1ue va n explorar; y para las ex
plo raciones en los tercnos de propie
dad particular o rjidos o baldíos arren
dados, llenarú los requisitos estnhlc
cidos por la Ley de '.\linns. 

Artir4!0 quinto. La garantia de qui
nit•ntos holivares (B 500) en dinero 
cf ectiYo, depositada en el Banco de 
\'cnezuela para 1·esponder de la eje
cución del contrato de exploración, 
pasarú a ser propiedad del Gobierno 
~ncional, si el Contratista no cumple 
cll'l>idamcntc• cualquic·1·u de las obli
gariones contraídas. 

El Contratista tiene dC'recho a res
catar la gurnntia de exploración cuan
do pruebe, de acut'rdo con el articulo 
!1·1 del Reglamento del carbón, petróleo 
y sustancias similares, que las explo
ral'io11es no dieron rrsullaclo fa,·01·a
bh-. 

Articulo srxto. D1•11tro dd lapso de 
la exploración, o durnnte tres meses 
'tlrspués de su vencimien to, el Contra
tista solicitarú la explotación de los 
yacimientos que haya descubic1·to, y 
acompañará al efecto el plano respec
lirn de rada parcela, le,·antado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con-
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dicionrs rxigidus por el arlículo 1:1 del 
citado RC'glamcnto. Lus purc<·lus quc
dnr:ín scpnrndus por espacios librns, 
con superficie igual, que se reputarán 
reservas nacionales. Las parcelas que 
tiene derecho a explotar el Contratista 
serán de doscientas hectáreas cada 
una como múximum y pueden abar
car una superficie igual u la mitad de 
lus dos mil ochocientas doce hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cu<lu par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga u co-
111cnzu1· la explotación de cada purcclu 
dentro de los tl'cs años siguirntcs u la 
fecha de los 1·rspectivos contratos es
peciales. 

Se· considera en explotuciún una 
parcela cuando en ella se gusll'll unual
mcnlr quinientos bolivarcs (B :100) sin 
contar los gustos hechos en l'I <·xterior 
por compru de maquinarias. 

b). El <.:onlratista pugarú desde la 
fecha de cada contrato cspcl'iul de ex
violación el impuesto suprrficial de 
dos bolívares (8 2) anuales por hectá
rea, y desde que en ca<la :;ar<'ela se en
cuenlt'e petróleo en cantidad comer
cialmenlr C'Xplolable, eslr impuesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza mn)'Or debidamC'n le com
probada, el impuesto se reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, u dos 
bolivarC's (B 2) anuales poi' lt<?clárea. 

e). El impuesto de explo tación es 
de diez por cirnto (107o ) del valor mel'
cnnlil drl producto rxplolado, para 
cuyo calcu lo se tomará en <·11enta el 
valol' obtenido por el mismo producto 
o su similor en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de lrasporll• y otros, 
desde el puerto venezolano d<' em
barque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrú ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita. de ~os bo
lh·ares (B 2) por tonelada de mmeral. 

d). El depósito de garantía que ha
l'á el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de dos bolívares 
(13 2) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada con hi1to 
<'Spccinl se pondrfl ,constancia de ({U<' 
el dcpúsilo se hizo en dt'l>idu fol'ma. 

J\l'llrulo octarn. El Contratista t·11111-
p1ir¡'1 !odas lus h·y<·s dt• la Hi•pública y 
las disposido1ws (Jll!' Sl' dicten respec
to u polida dt• los y11ci111i<'nlos, liqui
dacÍ<ÍII y l'C'caudnci<ín el<· im1rnt·stos, y 
condiciones li•rnicas de las explora
cio11cs y cxplotacionrs. 

Articulo noveno. El Contrntista tie
ne el dc1·echo de eslubleccr refinerías 
en los lugares que juzgur convenien
te, y poi· los productos l'clinados que 
,·cncla para el consumo interior, paga
l':Í el cincuC'nta por cien lo (50%) de 
los dcl'echos que éstos hubil'r<'n pro
ducido ul Erario :,.iacional si hubiesen 
sido impcH'lados. 

A1·tic11lo décimo. El Co11trntista esl{t 
obligado al pago lk los impuestos de 
papd sellado, estampillas y drmús de 
ca1·úcler general; pero estú exento del 
pago d(• lH(UC'llos que se refieran espe-

, cialme111!• a exploludont•s mineras, los 
t·11t1ll's podri:111 hart>I' 111ús 01wrosas lus 
ubligariOIH's qul' le inqH>tH' este con
lr:1to, lodo di• 11ru<·rdo co11 <'I al'ticul<.
;¡:, dl'I lkglanH'nlo ya citado. 

,\l'lil'ulo OIH'l'. El Co11trnlista ve11-
dc•1·ú al (iobkrno :'.\acionul lu cuota 
q uc k rntT(·sponda: d(' los minerales 
que explote y que t•sl<' IH:!CC'site para 
l'l sel'vicio oficial, con una rebaja del 
,·cinte por ciento (20';) del prrcio que 
tenga el producto <'I diu de la venta. 
Para la <lctern1inaciú11 de rsa cuota 
se t('nclrú l'll cuenta. dt• ucuC'rdo con 
t'I ul't ku lo :m del Rrglamcn to rcf erido. 
In capud<lad pl'oductiva de todas las 
empresas ('Xplotadoros de asfalto, pe
tróleo. 01.oc¡m•rita y sustancias simila
n·s l'n d país. 

,\l'lkulo doce. El Conlrnlisla tiene 
dt•rt•cho d!• C'slublcccr las vías <lC' co-
111t1nical'ii',11 y trasporte ((11<' senn nece
sui-ias para su empl'<'Sn,tales como te-

, ll'.•fonos, tl'légrafos, oleoductos y bo111-
bas dl' expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
cadl•ros; y al uso de lanchas de motot· 

1 y dC'n1ús ·whículos n<'ccsurios para el 
trasporte. debiendo somctC'r sus pro
yectos a la prl'\'ia uprohación del Go
bierno :,.iucionul y quedando sujeto ni 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes o Reglamentos 
vig<'ntC's en cada cuso. 

Artkulo trece. El Contratista gozu
r:'1 de las franquicias que los artículos 
Ul y !12 de la Ley de :\linas acuerdan 
u los concr.sional'ios dl' minas. y tam
bién <k lns que le coneNlc el urticu)Q 
31i del lkglamento diado, en los tér-
111i11os y rnn las cin·unstnncins que es-
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tus disposiciones estublecen, y ucle
mús, gozu1·ú de lus ven tuj ns y fucilidn
des de caráder general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan, con 
el .fin de estimular y desarrollar la in
duslriu minera del pnis. 

Articulo catorce. El Cont.-atista ¡me
de renunciar las 1>arcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear• las maquinarias que tenga 
aJli establecidas en la ·explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bieq el\teudjdo 
<111e C'l Contrutistu no podr{1 alcgnr por 
ningún cont<!pto derecho u]~uno sobre 
terrenos ubicados en Muuic1pio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de la 
zona contratada, amu1ue ésta resultare 
abarcar parle -de otro u otros, según 
los linderos .<1ue se hao fijado. 

Arlícufo die;,; y seis. Es bien enlcn
clido que c•sle contnilo se cclehru o lo
do riesgo del Conlrutisla y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, así mismo, <1ue el Contra
tista respetarú los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duración de 
los contratos especiales de explotación 
será -de treinta años, a partir de sus 
respeétivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin,;tún 
respecto., En .el caso de <1ue el Gobier
no vaya \l celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la pref eren
cia en igualdad de .circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este Contrulo, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, pr<!vio el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías' 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento <le los trá'lllites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañía.s 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Reglamento del carbón, petróleo y sus
tancias -similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 

teniendo el Contratista derecho de 
apc_l:n· nnle la Corle Fede1·ul y de Cu
sac1on. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto reglu-
111cnturio se contarit a partil-. de In 110-
lilicación que recibu el Contrntistn de 
la Resolución que se haya <liclado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ui tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. E.-.te Contrato se 
origina de lu solicitud introducida por 
el Conlrulisla, con fecha cinco de di
ciembre del uño próximo pasado. y 
denlrn del lapso fijado pura la licilu
ci.,n. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato, se aplicnrún 
lns disposiciones de In Ley de Minas 
vi~t·nle y el Rcglu111enlo cid carh1'111, 
pctr<",lco y sustancias similares, de diez 
y siete de marzo de mil novecientos 
veinte. 

Arlículo veintidós. Este conlralo se
rú sometido para su aprohncitin u las 
Ci11naras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito purn los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Reglamento. 

Artículo veintitrés. Las eludas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscilnrse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad .con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ní causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a diez y. siete de 
abril de mil novecientos veinle.-Año 
1 l<P -de la Independencia y 620 de In 
Federación. 

Bl Minislro,- (L. S.)-G. TonnEs.- El 
Contratista,- ]. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete días 
del mes de mayo ele mil novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independencia 
y 62° de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GmsANTI.- El Vicepresidente, - ANTO
NIO M. DELGAoo.-Los Secrelarios,-Pa-
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blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tina. 

Palacio Fedcrnl, en Caracas, a vci11ti
di1s de muyo de mil novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independen
cia y 62° de lu Federación. 
Ejecútese y -cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARgUEZ BUSTILLOS. 

Rcfren<lada.-El Mmistro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.316 

Ley de 22 de mayo de 1920, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en ,u carácter de 
apoderado del ciudadano Pedro Vi
cente Sánchez, para la exploración 
y explotación de petróleo y ,u,tan
cias similares en loa Municipios Es
cuque, Sabana Libre, Monte Carme
lo, Vttlera y Mendoza, Estado Tru
jillo. 

EL tONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl1ELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, a tribución t()t, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba el 
Contra to celebrado entre el Ej~cutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, en su carácter de apoderado del 
ciudadano Pedro Vicente Sánchez, pa
t·a la ex,ploración 'l. explo\ación de ya
cimieútos de petroleo, asfalto, ozoque
rita, gas natural y demás minerr.:es h i
dro-carbonados, en una zona distingui
da con el número 5, situada e n los Mu
nicipios Escuque, Sabana Libre y Mon
te Carmelo, del Distrito Escuque, y 
Municipios Valera y l\lendoza del Dis
trito Valera del Estado Trujillo, de fe
cha diez y siete de abl'il de mil nove
cientos veinte, y que es del tenor s i
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos. de Ven ezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente P rovisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros., por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Julio Feli pe Métidez, mayor <le edad y 
de este domicilio, en su carácter de 
apoderado especial del ciud adano Pe
dro Vicente Sánchez, venezolano, ma
yor de edad y domiciliado en esta ciu
dad, quien en lo adelante, en el pr e
sente contrato, se Uamará el Contra-

lista, y previas las formalidades cxi~i
das por el Reglamento del carbon, 

l)etrólco y demás sustancias similares, 
1011 cdc•hrado el siguicnt(' contrato: 

Ar ticulo pr inwro. El Ejecutivo Fe
deral, de acucrclo 1.'0ll el a1·ticulo 4v de 
la Ley -de Mi11as, concc•cte al Contrntis
ta el derecho exclusivo <le explorar, 
con el fin ele descubrir yacimien tos de 
petróleo, asfulto, ozoquerita, gas natu
ral y demús minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en los Municipios 
Escuquc, Sabana Libre y Monte Car
m elo del Distri to Escuque, y Munici
pios Valera y Mendoza del Distrito 
Valera, Estado Trujillo, que m ide 
aproximadumcn te quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el ero-. 
c¡uis acompafilido al efecto y dibuja do 
por el Ingeniero Martín Tovar Lange, 
son los siguientes: por el Norte, linea 
recta de Escuquc a \'alera; por el Este, 
línea recta de Yulera a Mendoza; por 
el Oeste, recta de Escuqué a Monte 
Carmelo, y Sur , recta <le Monte Car
melo a Mcndozn. 

Artículo segundo. E l Con tratista pa
gará al Gobierno Nacional. dentro de 
Tos diez días siguirntes a la aprobación 
de este Contrato por las Cánu11·as Le~ 
gislálivas, la cantidad dt• cinco cén ti
mos de holiYar (l} 0,05) po r cada hec
htrea que miele la zona l'Uya c•xplora
ción ha rnnlratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploracic'tn de la 
zona consabida dentro del lapso clt' 
seis meses a pnrlir de la publicación 
en In Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de rslc Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la C'xploración. 

En el caso <le que por fuerza mayor, 
debidanH'nte comprobada, no fuere 
posible l.'omcnzur las exploraciones 
dentro drl lapso indicado, el Contra
tis_ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Ar ticulo cuarto. El Contratista en
viará semes tralmente al Minister io de 
Fomento un informe respecto u las 
investigaciones realizadas; respetarú 
los derechos adquiri dos dentro de la 
zona que va a explorar; y para lus ex
ploraciones en los lcrenos <le propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, lknari1 los requisitos estable
cidos por la Lc•y de Minas. 

Articulo quinto. La garantía <le un 
mil bolívares (B 1.000) en dinero efcc-
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lirn, depo,itnda <'I\ el Bonco de Vene-
7.llela puro rcspondC'r de la ejecución 
del contrato dC' C':tploroción, pasará a 
st•r propieclnd del Gobierno Nncional, 
si el Con trntistn no cumple debida
mente cuulquicra de las obligaciones 
contruídas. 

El Con tra tista licne dC'rccho u res
ca tar In gnrnntín de cxploruci<in cuan
do pru<·he, dt• ncu<'rclo con (•I urlículo 
!)'l del RC'glumcnto de cnrbún, pC'lrc'lleo 
y sustundns similurC's, que lns <'xplo
rncioncs no dicron r<'su lt udo íuvoru
bk. 

J\rtirnlo S<'xto. Ot•ntro drl lupso de 
la t•xplornl'Ícin. o durnnt<· tn•s nwses 
dt•s1rnC:·s dt• su ,·t•ncimiC'nto, l'I Con trn
lis ln solk il11r:'1 la t•xplotación dt• los 
yaci mit•n los lfll<' hnyu d<'sc11bit•1·10, y 
ncomp111it11·ú al <'Í<•t· to el plano 1·t•spcc
ti vo d<' rncln ¡Hll't·C'ln, lc\'antado pm· un 

,Ingeniero o Agrimensor Pt'1blico de su 
libre elccci<in. con sujeción a les con
dicion<'s exigicl11s por el articulo 13 del 
l'itado R<'glnm<'nto. Las parcelus que
durún sc•pnnulas por espacios libres, 
con su pC'rfkiC' iguul, quC' se reputará n 
1·csC'n·us nndonulrs. Lus parcclns que 
tiene dc•recho u 01,plotar el C:onlratistn 
serí111 d<' dosl'it·ntns ht'clÚrt'as l'acla 
11 11n como múximum y pueden nbar
t·u t· 111111 super ficie igunl a la mitud de 
las q11im·1· mil hctl:ín·ns obje to de este 
<·ontralo. 

.\rlirnlo st:plimo. Los conlrnl<>s cs
tH·l'iul<'s d1· 1•xplolnl'ic'111 <IC' cada par
rd n st• n•ll'ill':tl'ÚII <k 111·uc•1·do t·on las 
hasl's siguit•11l1•s: 

a). El Conlrnlista M ' obliga n co
mrnzar lu explotación de cada pnrcelu 
dt•ntro de los ll'l'S 111ios siguirnles n lu 
l'l'rha d1• los l'CSJ)<1<·livos conlrn los cs
prdnlrs. 

St• con,ickra 1·11 t·~plolal'iún una 
pnr<'cla 1·11a11do t'll l'll:i si• gastt'II 1111unl
nwnlt' q11i11il'11los holiYan's (B ;;oo) sin 
rnntnr los gaslos hc•chos cn PI 1•xlt•1·iol' 
por l'o111prn ,lt- muquinnr ins. 

h). El Co11trutisln pugurú d,•sdc Ju 
frcha d1• <'ada i:onlrnlo c•special de ex
plolacic'ni d imput•sto superfkin l de 
dos boliY;ll't's (B :1) anunlcs poi' hrctti
n ·u. y desde qtH' en cndn parcc•lu s<' c11-
cut'11lrr ))<'trúko t'n cantidad i:omer
l'iulmcnk e~plotuhlt•, rl impue,;lo scrú 
de tres holirnrcs (B :l). 

Cuando los trabajos ck explotación 
hubic•r1·11 ,ido paralizados por l'nusa 
d<· f111·1·1.u 111aYor d<·hidanwnl1• l'om
probacla, l'I Í111p11t•slo st' 1·1•ducirú, 
111i<•11tras d11r1· la fllt·rzn rna,·01·. a dos 
boliYarcs (B ~) t1111111/es por· hct:l:írca. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por cien to (107' ) del valor mer
cantil del producto explotudo, para 
cuyo cálculo se tomará en cuente el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, dura nte el mes anterior, de
ducidos los gustos de trasporte y otros, 
desde d puerto venezolano de em
barque. 

El imp uC'sto de diez por ciento (10% ) 
no podró ser menor, respecto del as
fa lto, petrúleo y ozoquerita, de dos bo
lí vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El dc•pc'>silo de ~arnntíu que hu-
1·ú el C.onl ralistu prevrnmente a lo ce
lcbrnción de los contratos especiales 
dc cxplotaci<in, serú ele qu inientos bo
lívures (B ;,00) por c·uda parcela con
tratada de la extensi1>n reglamentaria. 
En cada contrato especial se pondrá 
constancia de que el depósito se hizo 
en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum-

l>lirá todas las leyes de la República y 
as disposiciones que se dicten respec

to a policía de los yacimien tos, liqui
dación y recaudación de impuestos, y 
tondicioncs técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Articulo 110\'eno. El Con tratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
<' 11 los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos rcfinndos que 
, ·c- 11<la para <'I consumo inkrior, poga-
1·1\ d ci11t·uc11 lu por cienlo (501

;.) de 
los ckrethos que éstos hubieren pro
ducido al Erario ~acional si hubiesen 
sido i.nportados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado ni pago de los impuestos ele 
pnpC'l sellado, cstampillus y demús de 
car:ictrr gt•neral; p<'ro esl:i cxC'nto del 
pago de oqut>llos que se rc-fieran espc
dolmcnt<' n explotaciones mineras, los 
l'unlcs podrinn hacer mil~ onC'rosns las 
ohligul'ionC's que le impone cstt• con
trato, de acuerdo con el articulo 3.'5 del 
RC'glamento yo citado. 

Articulo once. El Contratista \'Cll
den\ al (;obierno ~acional la cuota 
que le i:orrcsponda d<' los minerales 
1111e t'x plotC' v que éste necesilC' para 
d st•rvil'io otJcial, con unu rebajn del 
\'cinte por ciento (20'1 ) dC'I precio que 
tenga el producto el din ele In venta. 
Pura la dc•lt' rminación de eso cuota 
s1• l<'11<lrú t·n t·m·nla, dC' acn<'rdo ron 
1•1 nrlkulo :111 del RC'glamrnlo referido, 
lu l'Upacidud prnc!utliYa 1k todas lns 
e111p1·esus cx¡iloludorns de asfalto, pe-
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ln'>lco, ozoquerila y suslnucias simila
res eu el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derrcho de establecer las vías de co
municaci<in y trasporte que sean nece
sarias para su cmprcsa,lales como te
ldonos, lclégraf os, oleoductos y bom
bas de expulsilin, ferrocarriles, lran
,·l as, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de- lanchas de motor 
y dr1)1its "chiculos necesarios para el 
lrnsportc, debiendo someter sus pro
yectos u la previa aprobación del Go
bierno ~acional y quedando sujt'lo al 
cumplimiento de las obligaciones 4ue 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentrs en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista gozu
rú de las franquicias que los artículos 
91 y !)2 de la Ley de Minas acuer.dan 
a los rn11<:csionados de mina:-., y tam
bién de- las que Ir concede el urtículo 

•:m dt•I fü•gla111c-11to citado. t•n los tér
minos y con las circunstnncius que es
tas disposiciones establecen, y aw:-
mús, gozará de las ven tajas y facilida
des de carácter genrral que Leyes y 
Rrglumentos posteriores concedan. con 
el fin de estimular y desarrollu1· la in
dustrio minera del pnis. 

Articulo catorce. El Conlratislu pue
de renunciar las purcelus cuyn explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
nlli establecidas en la rxplotución de 
otro cualquiera de las parcelas que 
lt•ngu contratadas. 

Articulo quince. Es hirn entendido 
que el Contratista no podní alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
krrcnos ubicados en M1111ic1pio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la siluución de la 
zona contratada, au nqu e l'.•slu resultare 
nbnrcar parte de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do ritsgo del Contratista y 1¡ue la :-.:a
cit'>n no 11ueda obligada a saneamiento 
alguno; y. usi mismo, 11uc el Contra
tista respetara los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duración de 
los contratos especiales de explotación 
será de treinta años, a partir de sus 
respectivas fechas, y \'encidos éstos, 
los yacimientos pasari1n a ser propie
dad d<>I Gobiemo Xiidonal, con sus 
rdi11cios. maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 

Tomo XLIIl-20-P. 

resJwdo. En el cuso dt• que el Gobic1·
no vaya a n ·ld)1·ur nuevos contratos 
de cxploludún por lns mismus parce
las, c-1 Co11lralisla lendrú lu prefc1·en
eia 1•11 igualdad dr drcunstuncios. 

A1·tirn lo dic;,; y ocho. Este Contrato, 
así rn1110 los t•spcciul(•s de explotación, 
]Hiede- st•r lt·uspasudo a personas o 
Co111pni1ias, preYio d consentimiento 
dd Cobirrno :--iucional; pero de nin
gún 111odo a Gobiernos t•xtranjeros. Si 
c-1 traspuso se hicicn• u Compaiiias 
l'Ollsliluidas en el t•xtranjero, se reque
rirú el cu111pli111icnlo de los trúmitcs 
l(ll<' la 1.t•y rcspl'clÍ\'U t•xigt'. conside
rúndosc ,·rne;,;olunus las Compafiic1s 
lflll' 11dqt1il•1·an el contrato. 

Articulo diez y lllll'\'t•. Los -contrn
los t•speciulcs de ex plotacicin podrán 
st'I' rrsueltos de pleno d<'rccho en los 
casos t·x1>1·t•sudos rn d artículo :il del 
fü•glumento del curhc',n, pclr<'>leo y su~
lant'Ías simi lar(•s; \' la Rcsoluciún St' 
didarú poi· d l\lini"stt•rio 1k Fonwnto, 
ll'llil'ndo t•I Contratista d1'1·echo dt· 
U)l('l.11· ante la Cortt· Ft•dt•1·al y <le Cu
saciún. 

A e-sic rfccto. el lupso que se1iala el 
articulo ;i2 dt'I citado Hc•glamcnlo se 
conlarú u partir de la uotilicacit'111 que 
rtriba l'I Contratista de In Resoluciún 
1¡ur st• huyu dictado. En l'I caso de qui~ 
el <:onlrutisln 110 se t•ncut•nlrc l'l1 el 
puis, ni tenga en él rrprcsenlunle, el 
lapso se con larú d1•spué:1 de trascurri
dos treinta días dt• la publicación de 
la lksolución en la r.acetu Oficial. 

Articulo Yeintl'. Este Contrato se 
origina de lit solicitud introducida por 
el Conh·atisla, con frchu cinco de• di
t'Íl'lllbre tll•I a1io prúximo pasado, y 
dt·ntro dl'I lapso lijado para Ju licitu
rii'in. 

Articulo veint~uno. En lodo lo 110 
p1·t·Yisto <'11 estC' Contrato, se aplicarán 
las disposiciones de Ju Ley de )-finas 
Yigentc y el Reglamento del carbcin, 
pclri'>h•o y sustancias sin1ilures, ele diez 
y sie lr ck nwrw de mil 110\'ccicntos 
\'l'i 11 ll•. 

Articulo ,·ci11lit.lc'1s. Este con trato se
rú sometido pura su aprobación u las 
Cú111arus Lcgi~alivus en sus prúximus 
srsioncs; pero 110 hubrú necesidad de 
tal re11uisi lo para los especiales de ex
plolaciún de que él se deriven, de 
acuerdo con el u1·ticulo lü del ya mcn
donado Rcglamt•nlo. 

.\rliculo ,·eintill·l'.·s. Las eludas y con
tro\'ersias dt• cual11uiern nalttl'lllcr.o 
qur puedan suscilarst• sobre este con
lrnlo y los especiales lit> rxplotnciún y 
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que no puedan ser resueltas amigable-
111enl<' por las parles contrnlanles, sc-
1·ú n d<•cididas por los Tribunales com
p<.'tentes de \' en('zuelu, de conformi
dad con sus leyes, sin <¡ue por ningún 
moli\'o ni cnusa puedan ser origen de 
1·eclamacio1H's rxlranj<•rus. 

Hechos dos de un tenor. u un solo 
11íC'cto, <'ll Caracas, a diez y siete de 
nbril <l <' mil novcdrnlos vc•inle.-Año 
J 1()9 dr In lndc•pcmlrncia y fi2~ d1• In 
FNfrraciún. 

(L. S.) - (i . Ton11t:s.- J. /•' . . llh,dez". 
DÓda yn l'I Puluc:io Federal l.rgisla

livo, en Curnrns, 11 los di<'7. y sil'!<· días 
lid lll<'ll 11,, mayo dr 111il IHl\'N'Ít•nlos 
vC'inl1•.-Aiw 111 <· dt• 111 ln<IP¡wndrncin 
y (\2" ck l11 F1•dt•rnc:iú11. 

El Pn•sid<•n l<', -( L. S.) - C.,111,os F. 
(iR1s.,:-.-r1. El \'it-t•pr1·sid1•11lr. - ANT0-
:-1:0 :\l. l>E1.ti.\flo.-- l .os Srcn•larios, /'a
li/o (iodoy 1-'ri11sc>ra.- U. <:aynma Mnr
lifl<':. 

Palacio Ft•<kral, en Curacas, a veinti
dlÍs dt• 111uvo de mil 110\'ecientos 
""inlt•.- A1i1i 111° de la lndrpenden
ciu y H2v dr la I,l~dereeÍl'm. 
EjceÍll<'sc y cuídese dE' su ejecución. 
(L. S.) - V. MARgUEZ Bl'STILLOS. 

Refrenc.Jadu.--El Mrnistro de Fomen
to,-(L. S.) - r.. To11RES. 

1:L :u¡ 
/ ,t'!f tfo '}'J (/¡, 11111/JO c/11 lfl'l(), ff/11' U/Jrll<'· 

/u, l'l 1·011/mlo rt'/l'/11'11do 1•11l1•p .el 
/~jr•1•11/i1111 Ft•,ft,m/ !/ t'~ ri1ul<tdaÍ10 
J11/io F . .\J,:1u/P:. ,,,, .rn i·,mirlrr dr 
n¡>od,•r11do dPI ri1u/adn110 Prdro Vi
<'Pllit' S1í1fl'lw:, para la 1•.1·¡,loral'ió11 
y 1•.tplolll1·iá11 dr JJ<'lnileo !J .w.~lan
cia.~ .~imitar,•.~. r11 rl .l/1111iripio (;e. 
11,•rnl l 'r,/11111•/n, ENlado Z11/ia. 

EL CONGRESO 
l>E l,OS f.ST.\l)OS U~ll>OS l>E n ;:-rnzum.A 

Decr<>lu: 
Cnico. l)l' conformidad <'Oll el ar

ticulo 38, ntrihudon 10\ aparte (e) 
cl t• la Conslituci6n i\acional, se npntt·
ba !'I conlrnto tclehrnclo entre• el Eje
cut i"o Frclc·1·nl v <'I ciudadano .Julio 
f. Mi·ndcz, t'll s~u rnri1cl<'r de apodr
rado del dudndano Pedro Vicente 
Si'mclll'z, par11 la l'xplorirción y cx
plolaciún de yacimi<'n los de petrcíleo, 
nsfnlto, or.oq111•ril:1, gas natural y dc-

1111ús 111i1wralc•s liidrn-rarhonndos; rn 
una zona di:.li11_:.p1ida con pi n(111wro 
U, siluada en r.l lV1t1nicipio Gt•nernl l'r-

daneta del Distrito Sucre del Estado 
Zulia, de fecha diez y siele de abril de 
mil nove-cientos veinte y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento <le 
los Estudos Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional ele la 
República, en Consejo de Ministros, 
1>ór una parte; y, por la otra, el ciu
daduno Julio Felipe Mfndez, mayor de 
edad y de <-sic domicilio, en i.u car,ic
t<'r dc a¡loderado especial del ciuda
dano Pedro Vicente Sti nchcz, venezo
luno, mayor de edad y domiciliado en 
<'Sta ciudad, <¡uien en lo adelante, en c:l 
pre~cnlr conlruto, se llnmani el Con
lralisln, y previas los formnlidndcs 
ex il(idus por el Reglamento del carbón, 
pelróko y d(!más $Uslancius similares, 
hnn t'('khrado <'I siguirnll' con fruto: 

Articulo primero. El Ej<'cutívo Fe
dern l, de acuerdll con el articulo l · <le 
la Ley de Minas, concede al Contra
lista <' l derecho exclusivo de explo
rar, con el fin de descubrir yncim,en
tos · de petróleo, asfalto, oz0<1uerite, 
gas nnlural y demás minerales hidro
carbonndos, una iona distinguida con 
el número seis, situada oo el Munici
pio General Urdaneta, del Distrito Su
ere del Es-tado Zulia, que mide aproxi
madamenle <tuince mil hectáreas, y 
cuyos linderos, según el croquis acom
pali:ulo ni ef er to y dibujado por el 
lng<'11il'ro Mnrtin Toy:u· LanS(', 110n 
l011 siguic·nl1•s: por rl ~Ol'l<', rios Si-
1·111·r y Mison; por e·I Ül·sk, línea Nor
lr-Sur cp1r pasa por <'I ¡lut•blo d<' Mo
l'l'lll'0~· 1y qur lienc una longitud de 75 
kilcímcl ros u parlir de In orilla del Mi
son; por el Sur, recln Esll·~Ocslc de 
HJ kilúmclros de lnrgo; y. por rl Es
tr. li ll<'a ~ortr-Sur qUL' comil•nzo en 
<' l \'frlicc• dond<' lcl'mina el lin<kro 
Sur v ler111i11n rn <'I río Sicore. 

A171iculo s('gundo. El Conlrnlistu 
pagnrií al Gobierno Nncionnl, dentro 
de los dirz días sigu ientes a In upro
bnciún ck este conlrnlo por los Cúmn
rns l .rgisl:itivas, la cantidad de cinco 
l'i•ntimos de boli"ar (B 0,03) por cu
da hrdñ t'<'!l qu e mide lo zona cuya 
rxploraciún hu con tratado. 

Arlkulo lercoro. El Conlralislu se 
obliga a comenzar la exploración de 
In zonn consabi<lu denlro drl lapso de 
seis n1cs<'s, a partir d(' lu publicación 
('ll lu G"ala Oficial <ll' l11 Ley a1>roha
t.oria d1• <'sir t'onlrnlo, y n ll'l'minonln 
drnlro <ll' los dos a1ios sig11k11ll's al 
comienzo dt· la t•xplorucit',11. 
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En el caso de que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada, 110 
fuere posible comenzar las explora
cionrs dentro del lapso indicado, el 
Conlrulista tirnc dencho o una prc'1-
rro~u de seis meses. 

Artículo cuurto. El Contratista t•11-
vi11rit scmt~lralmenle ul Miníslt•río dt• 
Fomcnlc un informe respedo de• las 
in\'estigaciones realizadas; respcturi, 
los drrechos adquiridos dentro de la 
zonu que vu II cx•plonir y pura lus ex-
1>lorucio11cs en los krr1,11os de pro
pil'<lad particular o ejidos o · baldíos 
arrl"ndados, llenar.', los requisitos cs
lablccidos por la Ley dr Minas. 

Artículo quinto. La guruntía de un 
mil bolí\'ares (B t .000) en dinero 
efectivo, depositada en el Banco dr 
Venezuela para responder de la eje
cución del contra to de exploración pn
snrá a ser propirdad del Gobierno Nu
cionu l si el Contratista no cump le de
bidamente cualquiera de las olJliga
cione:1 contraidas. 

El Contratista tiene de1·rcho u res
catar In garantía de exploración cuu•1-
do pruebe, de acuerdo rnn el arlicu
lo 9-• del Reg~nmento del carbc'in, f)<'· 
trúleo y sustnncins similart's, q111· las 
ex.plorncionc•s no dirt·<111 r1•sullado ía
vol'llblc. 

Artículo sexlo. Dentro d<'l lupso de 
In rx11loradün, o duranlr lrt·s mr!lc·s 
dl'!JHtrs de• su ,·rn<:imi<-nto, el Conlrn
tii1lu soliciluni lu cxplornci<in de los 
yucimirnlos que• hayu drsl'ubfrrto, y 
11com1H11iarú al ef'eclo el plano rcsp1·t·
ti\'O de cada parl'cla. lt-, an lad\'> por 
un l11ge•1icro o Agri11wnsor Púhlit·o 
dr su libre elecci<'>n, con :-ujccicín a lus 
condil'ioncs rxigidas poi' d arlkulo t :¡ 
dl'I diado fü•gla11w11to. Las parrrlas 
<JUNlarún srpat·adas por espacios li
bres, co11 su¡H·rf1cir igual. que s1• rqrn
lnri1n rrsc1·,·us 11acio1rnh•s. Lus purt·1·
lus qul' lil'lll' dcrc•cho a l'X•plola1· l'I 
Conlratisla scrú11 ck •th>,dt•nlas hc•l'
tli rcas cada una como múximum y 
puedl· nburcnr unu suprrficic· igua l ~, 
la mitad de lus quinct' mil lwchin•ns 
objl'lo de eslr l'Olllrato. 

Arliculo Sl;ptimo. Lo:- l'Olllrut•,~ 1•s
p<·cinh-s dl' rxplolacitin de• rnda par
crla se· rrkh1·arú11 de ,H't1t•1·do ro11 la,; 
basrs siguirnl<'s: 

a). l-JI Co11lrnlisla s1• olilíl.{a a 1·0-
mrnz:11· la <·xplol11riú11 ch- l'ada 1wn·1·
la dl•11lro tic- lo, ll·t•1, a11<1, -;ig11ic•11h•s a 
la frcha de los n ·s1>1·c·li\'m, rnntratos 
cl!pccialrs. 

Se· considera en explotación una 
ptllTt.1lu cuando t•n cMa se gusten anuul
md1le quinientos bolí\'ares (B 500) si n 
conlal' los gustos hrchos en el Exte
rior por t·o1111wa de nuu¡uinul'ias, l'lt·. 

h). El C:ontrnlis la pagurú desde la 
l'l'cha dt' l'ada conlralo l'SIH'l'Ílll clt: 1•x
ploladú11 t•I impu1·slo su¡wrficial dt· 
dos l,olirnn·s (B :.!) anualt•s por hcl'lú
rt•a y tksde que en cada parcrla se cn
CUl'llln• pctri>leo en cantidud comer
l'ial mentc 1•xplol11blr. esle Ílll(Hll'Slo 
Sl'1·;'1 dt• lrc•s boliv,u·c·s (B :l). 

Cuando los tru lrnjos dt• c•xploladt'm 
huhicrrn sido pur11li1.ados por t·ausa 
de f'uerza mnyor d1•bid111111•n tt' com
probuda, el llllJHtrsto st• reducirú, 
mirntrns dure In fuerza muyor, a dos 
boli\'a rcs (B 2) anuales por hectárea. 

e). El impuesto de- explotación es 
dt• dit•;,; por cien lo (10% ) del valor 
11wrr11ntil d<"I produc·lo rxplot ndo, pa
ra cuyo círlculo se• lomnrn t'n cuento 
el vulor oblenido por el mismo pro
duelo o su similar en rl mercado que 
rc-gulc- su JH'<'<.:io, dul'Unlt• el mes an
t<' rior, deducidos los gustos de lras
porlc• y otros, dt•sdt•, el 1n11•rlo \'t' ll<'-
1.ola110 dr rmlrnrqur. 

1-il i111pu1·slo dt• clil'l'. por l'ir•nlo 
( l0%) no podrú s1•r nH,1101· r<•spcclo 
del ni.fallo, prtróko y ozoquerita, de 
dos holi\'nrc•s (A 2) por lotlC'ludn dr 
minrrnl. 

d). El depúsilo d1· gurnntia 4111· ha-
1·ú 1•1 C:on lrntisla prl'\'Íamrnlr a la ce
l1•urnric'rn de lo!! t·onlru los 1•sprcinlrs 
dt• t·'l;plolal'iún. sl't'Ú <k do-; bolivart's 
( B :l) poi· l'adu lwl'liin•a qui· mida lu 
JHln'l'la 1·ontralad11. En nula co11tra
to t''\IH'l'Íal s<' po11d1·ú rnnslanciu dt• 
q111• 1·1 drpú-;i lo s1· h iw t'II d1•hicla for
nia. 

.\rliculo oda\'o. El Contrutisln cum
plirú lodns las le-ye·-. dl' la Rt.•pública y 
las disposicio1ws q11<· se dil'lrn respl'l'· 
lo :i polida dr l<i... yad111i1•11tos. liqui
dal'ir',n ,. 1·t•rm1dal'ic'i11 ch· lo,; im¡rnrs
los. v t·<>IHlicionc, lfrnit-ns d<' la<; t•x
plor,Íl'io1ws y t·xplolal'io1ws. 

,\ rtkulo 110,·1•110. El Conlrnlísla tic•
llt' 1·1 1k1·1•eho d1• 1·slahl<'t1•r rclinel'Ías 
l'll 101, lugan·s qu<' j111.gul' l'lltl\'C'llit·ntes, 
y por los produl'lci... n•finados que ,·1·11-
·da para l'I consu1110 inlc•rior. pagar:·1 1·1 
c:inr11Pnla poi· c·i<•nlo (!ill · ) <11• los dt•
l'l'l'hn,; qui• t'·stu, h11hirrn11 wod11ticlo 
:il Erario :\'al'ional. ,;j huhi1•sr n sitio 
i m porlados. 

.\rliculo dél'inw. El Co11ll'alisla t•:-
tú obligudo al pugo dl' los impucslos 
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de pa¡w.1 sellado. estampillas y dC'más 
dr curúder genernl; prro estú exento 
del pa¡,(o de aquellos que se refieran 
t•sipecialmente a explotncioncs mine
ras, los cua1les podrían hacer más one
rosas lus ohtigaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo :t!í del Reglamento ya citado. 

Artículo once. El Cortlratista ven
derú :i l Gobierno '.\luciona1 la cuotn 
c¡111• Ir correspondn de los minerales 
qui• rx•ploll' y C[lll' éstr n1·t·esite para el 
srr"il'io oficial , Cl)n una rebaja del 
ve~nte por ciento (20%) del precio que 
kngn el produdo 1•1 día de la venta. 
Para la dl'll'rminncíún dr esa cuota se 
tendri'i t'n cuenta, de nl'uerclo co n el 
artil-11l0 ;l() <lrl füglnnH'nto rrft>rido, 
la l'apnl'idud produC'tivn dr todas los 
c•mpresas t•xplotndoras de asfalto, pe
(l'(ílt•o, ozoqurrita y sustancias simila- . 
res en el país. 

..\rtkulo doct•. El Contratista tiene 
<'I drn•cho de estahlrcrr las vías de co
munit·ut·ión y lrasporh' que sean ne
cesarias para su empr1•sa. tales como 
teléfonos, tt-lég1·afos, olt•oductos y bom
bas dP <'X pu1si<i;, fe1TocarrHes, tran
vías, c11l>les aéreos. muelles y embar
cndcrns; y mi uso de lanchas ,de motor 
y d<•mús Vl'hiculos nC'Ccsnrios pura c:I 
tras-porte•; de-hiendo someter sus p1·0-
yel'los a la prc•via :uprohación del Go
hit'rno :--:acíonal y qu1'da11do Sl!jelo al 
culnplirniento de las ohli~al'Íones que 
impong,H1 las LE'yes y R<'glnmentos vi
gi·,nl1•s c•n l'adu caso. 

Artículo trccr. 'El Contrntista goza
rú de las franquicias <(U C los artículos 
!H y H2 de la Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el artkulo 36 del · 
Heglam<'nlo citado, en 1os té11minos y 
con las circunstancias que estas dispo
siciones establecen, y además gozará 
de las ventajas y fncilidades de carác
ter gencrai que Leyes y Reglamentos 
posteriores concedan con el fin de es
timulnr y desarro1lar la industria mi
nera 1•11 rl país. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede rrnuncinr i!as porcclas cuya ex
plotnl'itin no SNl favorable a sus inte
l'C'scs, y empicar las maquinarias que 
ll'nga alilí cstablN:idus en 'la explota-
1·itin de otrn l'trnlquiern de lns parcelas 
que trnga contratadas. 

l\rtículo quinl'e. Es hi en c.ntendido 
<p11· l'I Contratista no podr:i al<'gnr por 
ningún l'onceplo dc·n•clio alg11110 sol>l'l' 
t<·tTenos ubicados en Municipio o Mu-

nil'ipios distintos deil que se ha expre
sado como de In situaci6n de la zo
na contratada, aun~¡ue ésta resultare 
nlrnrcar parte de otro u otros segun ·los 
linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. 'Es l)ien enten
dí·do que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no qucdn obligada a sa,neamien
to a lguno; y asimi-smo. que el Contra
tista respelarÍl los derechos de tcr
<'eros. 

Articulo diez y siete. Ln duracicín de 
los contra tos especiales de explotación 
scn'i cl t> treinta ,ufos, a pnrlir de sus 
l'l'spectivas fechas 'f v~ncidos éstos, los 
yacimientos pasaran n ser propiedad 
del Gobierno ~acional, con sus edifi
cios, ma-qui.nar ias y ol>rns anexas. sin 
n'sarci1miento ll'lguno por nin~ím res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
eX!plotación por las mismas parcelas, 
el Cont ratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como 'los especia'les de explotación, 
puede ser traspasado n personas o 
C:ollllpañlt\S, previo el consentimiento 
del Gobierno Nadonal; pero de ningún 
modo n Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere n Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
(') cumplimiento clr los trámites que 
la Ley respcclirn exige, considerirndo
se venezolanas las Compa1iías que ad
quirran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos e~pedales de eXip'lotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
cnsos expresados en el artículo 51 del 
Reglamento del ca1·hón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomrnto, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante ,la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto,' el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Reglamento se 
contará a partir de da no1ificacíón que 
rC'ciba el Contratista de la Resolución 
que .se haya dictado. En el caso dr que 
el Contratista no se encuentre en el 
país, ni tenga en él representante, el 
lnpso sr. contnrú después de lrnnscu
rrido treinta <lins de la publicacilÍn de 
la Heso'luciún en lu Once/a Oficial. 

J\rtknlo V<'inte. F:stC' contrato se 
origina de In solicitud introduóda por 
l'I C:onlrulista, con f'C'chn cinco di• di
l'Í(·mhre del a1io pr<Íximo pnsaclo, y 
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dentro ddl la•pso fijado pura lo lici
lución. 

A11ticu.lo vt'inliuno. En todo lo no 
previsto en este contrnto se aplicarán 
!as diisposiciones de la Ley d<> Minas 
vigente y el Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de diez 
y siete de marzo de mil novecientos 
veinte. 

Arlicuilo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a lns 
Cámaras Legislll'tivas en sus próximas 
sesiones; 1p-ero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
pJotación que de él se deriven, de 
acuerdo con ·el articulo 16 del ya men
cionado Reglamento. 

Articulo vein1itrés. Las dudas y con
troversias de cua·lquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los es¡pc'Ciaks de exiplotaci<in y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las part~ contratantes, se
rán decididas por los Tribuna1les com
petentes de Venezuela, de conforunidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
ti\'o ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjera~ .... 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ofc-cto, en Caracas, a diez '/ sie te de 
a•bril de mil novecientos vemte.--Año 
1 l()o de "la ln<lcpendeneia y 62" d!' In 
Federación. 

(L. S.) - G. T0RREs.~Bl Contratista, 
J. F. Ménder". 

Dada en ol Palacio Federal Lrgisla
tivo, en Carneas, a diez y siete de· ma
yo de mil novrcientos veintc.-Año 
111• de la lndeprncknda y 62··· clr la 
Federación. 

El Presi<lenle,- (L. S.)-CA11Los F. 
G11tSA;>;T1.- El Vicepresidente.- A:--To
Nt0 M. DELGAL>O.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy FoTISPca.- R. Cayanw Mar
llnez. 

P~lacio Federal, en Carneas, a ninti
dós de mayo de mil novecientos 
veinte.-Aiio 111 ~ de la lndc-pcndl'll
cio y 62'• de la Federaciün. 
Ejecútese y cuídese de su ej0cucic'Jn. 
(L. S.) - V. MARQUEZ Bt:STILLOS. 

Refrendnda.--EI Ministro dr Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13 .318 

Ley de 22 dP mayo de 1920, qw• "rrnr-
5a el contrato celebrado e11lr<' P F.]P
cutiuo Federal y el ciudaduno Julio 
F. Méndez, e11 su carácter de apr.,clc
rado del ciudadano Héclor Finol, 

para la explorarió11 !/ r.,·plolación 
dci petróleo 11 .m.~lw1ciw; similarr.:1 
e11 los Municipios Zea, Estudo Méri
da !/ San Simón del Estado T,írhira. 

EL CO~GílESO 
DE LOS l~STAOOS l ' Nll)OS l>E \'E'.'\EZlll·:I..\, 

Decreta: 
Unko.-De conf'ormiducl con el ar

tículo 58, atribuciún 10,, itparte (e) tlr 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato cclchraclo entre el Ejecuti
vo Feckral y el ciudadano .Julio F. Mt;n_ 
dez, en su carúctcr de apoderado tlrl 
ciudadano Héctot· Fino!, pat·a la ex
ploración y explotación de yacimkn
tos dr petrcílco, asfalto, ozoc¡ueritu, gu·, 
natul'ul y d('mús minerales hidro-car
bonados, en 111111 zonu distinguida t'0n 
el núnH·t·o 1, situada rn los Municipios 
Zca tlrl Distrito Tovar, drl Estado ~lt!
rida, y San Simón dc•I Distrito Júut'L'
gui d(') Estado Túchil'u, dt• l'C'cha 2:-l tk 
abril de 1\)20, y 1¡11e ('S dl'I tl'llOJ' si
guiente: 

"Entrr el Ministro de Fo111cnto de los 
Estados l'nitlos de Vc1wzucla, sufi
ficientemcnte autorizado por el Presi
dente Pro,·isionul de la Hrpública, en 
Consrjo tlr Mj.11istros. por unu park; 
y, por Ju otra, el ciudadano Julio Frli
pc Méndez, 111uvor de edad y este domi
cilio, t•n su cai·úcl(-1· de apodrrado es
pecial drl ciudadano Hl'.•dor Finol, ve
nezolano, mayor de edud y domicilia
do en la ciudad dC' ~<'W York, Estados 
Unidos de América, quien en lo ude
lantr, rn el pr~sente contrato. s¡• lln
marú 1•1 Conlratistn, y prr"ias las for
malidad('s exigidas por el lknctu Hc
glumentario dl'l t·arbún. prtróleo y 
demús sustancias similares, hun t'Clr

brado el si~uientl· contrato: 
Artkulo primero. El Ejecuti\'o Fe

deral. dl· acurrdo con 1•1 ai·ticulo 4" de 
Ju Ley dl' ~iuas, t·oncC'dr ni Contratis
ta ·rl d1·rc•cho cxclusi\'o pum explorar 
<·on t'I fin tic• dt•scuhl'ir n1dmic•ntos dt• 
pC'lri'ilt•o, asfalto, ozo1¡L1C'1·itu. gas 1111-
tural v d1•111ús mim·ru C''\ hid1·0-ta1'110-
n:ulos~ u11·1 zo.lll rli:-:ti,1gui11:i t·r111 el nú
mero uno. situada en los Municipios 
Zea dl'I Distrito To\'ar d('( Estado Mé·
ricla v San Si111r',n, drl Distrito .Júurc·
gui del Estado Túchira. ()ll(' 111itle Hpl'O
ximadamcnle quinte mil hed¡'1rC'us, y 
('Uyos linderos, s<'gún el croquis acom
patiado al efC'clo y dihujado por rl ln
ge1iiero dt· Minas Guillermo Machado 
Morales, son los siguie111l•s: por el Es
te, linea '.'iorte-Sur que pasa por el 
pueblo de \'egüines hasln encontrar ti 
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parnlC'lo X" :lO' de lntilt1<I ~ort<·: por el 
~or(C', J):ll'al1•lo dt• 8<· :so· d(• latitnd 
Xork hustn 1•1 llio EsC'ul1111l1': por t•I 
Oeste. lin1•n r1•1·t.1. que IIIH' la parl<' en 
'lile c•I paralt•lo tic• X :io· l'Orla d río 
Escala nt<· t·on lu dt•s1·mbol'11d11ra dl'l 
rio Boconú en C'I Morotuto ; y Sur. río 
Boconi'1 cl t•s1le su desembocudurn en 
<'l río Morntuto hastu sus caht·l·eras y 
rectu c¡u<' une 1•st11 rnh<'l'era con 1·1 pue
blo dt• Yr~iii1ws. 

Artkulo s1·g11111l0. El Contrnlistn pn
gur:i ul Gohic•rno ~ncio1u1I dt•ntro ele 
los dit•z dins siguienl<•s a In nptoha
l'itín dt• 1•sl1• rnnlrnlo /'º" las C:'tm111·as 
L<·uislutivns, In t'IIIIIÍl ad dr di1•1. l'l'll
ti111os d1• holi\'al' (B 0.10) por l'adn hcl'
li'1r1•a 11111• 111id1· la 1.011:1 1·11ya 1•xplora-
1·1on ha l'onti-alado. 

i\rtit-11111 ll•rl't'l'II. El Co11lrntista se 
ohligu u cu111P111.a1· In rxplornl'ic'111 de la 
zona consahida 1lrnlro clrl lupso de sc•is 
mcsc•s a parlir dt' la p11blical'i1'111 1•11 la 
(iacl'la Oficial dt·. lu Ley aprohatol'ia 
ele' esk co11truto y ·a krminarla dentro 
de los dos uiios s·iguicntcs 111 comien1.0 
de la explorncitin. 

En <.'I caso do ·•,1 ue por fuc1·1.u mayor, 
debidament1• comprohuda. no fuere 
posiblt• comenzar lus t•xplol'llciOlll'S 
dentro del lapso indicuclo, el Contrn
tista tiene derecho n una prc'irroga de 
seis meses. 

Articulo c11¡11·10. El Contratista en
viará semestral111e11 te al Ministerio de 
Fomento un informe rl'specto a las in
,·t•stignciont•s r1•11lizadas; respetará los 
derechos ndqÍtil'idos <kntro tic la zona 
que vu u explorar, y pum las cxploru
ciones en los terrenos de propiedad 
purtkular o ejidos o baldios arrenda- . 
dos, llcnar1i los requisitos cstuhlecidos · 
por la Ley dl• Minas. 

Arlkulo <1uinlo. Ln f(urnntiu de 111il 
holivnrrs (B 1 .lXIO) <'ll dinero efecli\'O 
tl1•1,osituda en el Aanco de Venezuela, 
pura respondt•r de la ejecución del con
trato de c,xploración, pasará n ser pro
piedad dC' Gobierno Nacional ,sí el 
Conlrntista 110 cumple debidamente 
cunlquit•rn d1• las obligaciones con trai
dns. 

El Conlratistu tiene derecho a 1·es-
1·1111 r la gnrantiu de l'xplornción cuan
do prut'br, d<· acuerdo co11 el artículo 
!J del Decreto íleglnm<'nlurio del <.·ur
hlin. petr<'>lco y sustnndos similares, 
qut• las explorncionC's no dieron resu l
iado fu\'ornbk. 

Articulo sexto. lknlro del lapso de 
Ju l'Xploral'i1i11, o du1·1111l1• lres mC'ses 
dL'SJHtés de su vt•ncimicnto, el Contra-

lista solidtarit la cxplotnciún d1• los 
yal'imit•ntos (IIIC huya descuhierto, y 
uco111f>a1111rú al cfrcto t•I pluno rcspcé
tivo < e l':tda pan·c·la -kv1111tado por un 
Ingeniero o :\Mrimt•nsor Pithlico dC' su 
librC' clecd,·111, (:Oll sujC'ciún II las con
diciones rxigidas ¡>or el ur'liculo l:l del 
citado Dl'crcto lcglamenturio. Las 
pareelas qucdnr:in separadas por espa
cios lih~es, 1·011 superficie iguul, <tUe sr 
reputara II res('n•ns nacionalrs. Las 
parcelas 1111(• tirne drrecho n explotar 
l' I C:ontrutistn s1•r1111 <Ir dosd('nlns h<'c-
1:irt•us cadu una como nuíximum y pue
d<'n uhnrt'ar una supcrfki(' i~ual n In 
milu<I d<· las quint·<· mil hrcturC'as oh
jl•lo clr 1•sl<· <·ontrato. 

Artit-11l0 st~ptimo. Los contrutos 1•s-

lH•l'i11les de <'Xt>lolnt·i6n dr 1·11tla puree
a se• ct•lt-hrarún de acuC'rtlo con las ba

ses siguirnles: 
u) El Contrutistu se ohligu u comen

zar la cxp lolaci<in de cado parcda den
tro de los tres uños siguientes u In fe
c!ia d(' los respectivos contratos espe
e1ales. 

Se considerará en explotacie>n una 
1rnrcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bollvurcs (B 500) sin 
contar los gastos hechos en rl exterior 
por comprn de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fechu de cada contra'lo especial de ex
plotación el im_puesto superficial de 
tres bolivnres (B 3) anuides ,por hec
tárea, y pasados dos años, este impues
to scr,i de cualrt> ·bolívarcs (8 4). 

Des1rnés de los dos prime1·os nños 
del <:.>ntruto rspecial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa ele fuerza muyor 
d('bidamente compl'Obadn, el impues
to se reducir:i, mien tras dure lu fuerza 
mayor, a tres holivures (B 3) nnunlcs 
por hectú,·en. 

l') El impuesto d<' 1•xplotacici11 es 
de diez por ciento (10~1,, ) dc•l ,·ulor 
mercantil d~l producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se lomara en cuento 
el valor obtenido por el mismo produc
to o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasportr, 
y otros, cksde el puerto vC'nC'zolnno de 
cmbnrqur. 

El impuesto dt' diez por ciento (10%) 
no podrú ser menor respecto del as
falto, petrúleo y ozoqucritu, de dos bo
livarcs ( B 2) por tonelu~lu de 111int·1·11l. 

d) El dC'pósilo dC' earuntín que ha
rii el C:onlrntistn prcviamenlr u la ce
lcbruciún de los con tn1tos cspedt1lcs 
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de explolaci<'>n, scrú ele quinientos ho
li\'an•s (B 500) por cada doscientas 
hcctúrcus, o seo u ruz<'>11 de dos y nit·
dio 1,oli vul'es (B 2,50) por cada hecti't
ren que midn 111 parcela contratada. 
En ca<lu contrato ('SIH'cial se pondrú 
constancia de qu<' el dcpúsito st· hizo 
en debida forma. 

Artículo ol'la\'o. El Conll'alista c11111-
plirú todas las lryes de la Repúl,licn 
y lus disposiciones <Jtle S<' dicten res
pecto o poli<:ia de los yocimi<'ntos, li
quidación y 1·ccaudación de los im
puestos, y concliciones técnitus dt• J11s 
exploraciones y cxplotuciones. 

Artículo noveno El Contratista tie
ne el derecho 1:1 establecer refinerías l'll 
los lugares que juzgue conveniente y 
por los productos refinados que wn
da para el consumo interior, pagur:í d 
cincuenta por cien to (50%) <le los d<'
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacionul si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Conlra tistn es
tú obligudo ul pago <lt· los impuestos 
de papel sellado, cslampillus v <lemús 
de ,carácter general, pero está exento 
del pago de aquellos que se rcfil'rnn 
especialmente a explotaciones min(•
ras, los cuales podrian hacer más one
rosas las obligaciones que' le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista vcn
dcril al Gobierno Nacional la cuota que 
le con·esponcla de los miner~cs que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la \'Cilla. Para la 
determinación de t'SU cuota se trndrú 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
30 del Decreto Heglamcntario referido, 
la cupaciducl proclttcli\'O de todas las 
empresas <'Xplotadorns de asfalto, pc
tl'éilco, ozoqucrita y sustancias simila
res en el puís. 

Articulo docL'. El Conlrnlista tiene 
el derecho n estuhlccer las \'Ías de co
munícuciún y lrnspor te que' sean nctt'
sarías pai'·u su E111presll, tales como te
léfonos, telC:•grafos, oleoductos y bom
bas de 1•xpuh.icín1 fcrrotal'l'ilcs, tt·an
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos y al uso de lanchas de motor 
y demús· vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yoctos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 

impo11gan las Lc-y('S ~- íl<'gl1111wntos \'Í· 
gl'nlt•s en rada caso. 

Articulo In'<'('. El Contratista go
zarit d1• tus l'rnnqukius que los artku
los !11 ~· !11 d1· la Ll'Y d<· Minas lll'U<'r
dun a los ('onn•sionurios 1k 111i1ws, v 
tamhit•n de las qu<· Ir corH·ed<' (') ui:
lículo :JG dl'I lkcreto HC'¡.{lnnH·ntal'io 
citado, en los tC:• rminos y con las cir
cunstnnrius qut• c•stas disposiciones cs
tul,lccc11. y udl'mtts gozurú dt· las ,·c-11-
tojns y fucilicl11d(•s de curúl'lrr general 
que Leyt•s y Hl'glunwntos postcriot·rs 
concedan rnn l'I fin de- estimular v d('
su n olhtl' In industria mi1H·1·a d(•I ·país. 

Ar tíeulo calcn·c1•. El Contrnlista pue
de rt'tlltnciur las purcdus ruya explo
taciún no Sl'II fo,·o ruhk a sus intel'l·
ses, y empll'ur las maquinarias que 
tenga ullí (•stuhl<'tidas en la l'Xplotn
dún dl' olru ('llalqui<'l'U d1• las ¡>U l'l't
las (!U<' l1•11gu ronlnitadas. 

Articulo quinl'('. Es hi1•n ('llll'ndido 
((U(' ti Cnntralist.i 110 pod1·:i ah•ga1· \>or 
ningún eo11t·1•plo dt•n•rho alguno so >r1• 
lc'l'l'l'nos uliirndos t•n Munil'ipio o Mu
nicipihs dislinlos ck los ()ll(' Sl' hun \'X

JH'l'sado t·omo dt• la-silunciún el(• la zo
na conlraltulú. aunque• é•sln t'l'Stillar1· 
ahurcur par!(• dt• otro II olrns, S(•gt'in 
los linderos que se han fijndo. 

Articulo diC'z y seis. Es bi<'ll t'nlen
dido que este contrato se celebra a lo
do riesgo <kl Contratis ta y que· ln Na
ción no queda obligada a sam•11mi~11-
to alguno; y, asi mismo, que el r.ontra
tisla respeturú los clcrl'éhos ele terceros. 

Artículo di(';,. y siete•. La durucicin 
de los contrutos cspedalt's de explota
ción será d<' treinta ufios, u partir dt• 
s'us respel'livas J'cctrns y ,·etH'idos l'.·s
tos, los yucin1il'ntos pasuríin u ser pro
piedad del Gobierno ~ucionul, ron sus 
edificios, nHHluinarins y obras an(•xas, 
sin resarcimiento ulguno por ninsún 
respecto. En el caso de (JU(' (• l Gohu·r
no vaya a l'l'l<'hrat· nuc,·os contratos 
<ll' cxplolaciún por las mismas 1wrc1·
lns, (') Contrnlisln tcndr·íi In prd(•i'('ll· 
tia en igualdad d1• l'Írcunslanl'ias. 

Articulo dit•z y oclm. Estl' contmto, 
asi como los (•sp<•riall's de c•xplolatiú11, 
puetk sc•r traspasado u pt•1·sonas o 
Co111pa1iias, pre\'io l'I const'ntilllit•nlo 
del Gol>iC'l'llO :'\acional; ¡wro dC' nin
gún modo a (i-ohit'rnos extranjeros. 

Si el tl'aspuso S<' hicie1·e u Co111pa-
1iíus constituidas en el extranjero, se 
requerirá el cumplimiento de los ln1-
mites que la Ley resl>ecti"a exige, con
siderándose \'enezo unas las Compa
ñías que adquieran el contrato. 
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Articulo diez y nueve. Los contra
tos espednlcs de explotucitin podrán 
ser n'sucltos de pleno derecho en los 
casos ex¡>n·sados en el artícu lo 51 del 
Decreto ~eglamentario del l'arhón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictarú por d Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de apelnr an te lu Corle Federal 
y de Cusacitin. 

A este efecto, el lapso qul' i;e1iula el 
articulo 52 del citudo Decreto Regla
mentario se eonlarú a partir de In no
tificaci<ín que reciba el Contratista de 
la Resolución que se hnya dictado. En 
el caso de que el Co11lr11tstu no se en
cuentre en el puis, ni tenga en él re
presentan tt-, el lapso se contará des-
1rnés de traseurridos treinta días de Ju 
publicaeión de lu Rcsolucitin en la (ia-
, eta O/irial. . 

Arlieulo ,·cinlt'. Este contrato se ori
~ina de la solicitud introctucidu por el 
Contratista, eon fecha quiner de enero 
próximo pasado y dentro del término 
fijado puru la lic:1 taciún. 

Articulo \'eintiuno. En lodo lo nn 
previsto l'll esle C"?ntrnto se aplícurá11 
las dísposkiom·s·1dl' la Ley de Min:_1s 
,·igc•nll' v dt'I Drl'l'l'lo RcglanlC'nlarw 
1kl rnrhi'm, pt'lr<'ilco y s11sti111cius simi-
1 :11·rs de 1 i dl' 111 a 1·zo dl' Hl20. 

Articulo \'ei11ticlús. Esll' l'Ontrnlo sc.•
rú so111ctido para su nprobaritin u las 
Cúmarus L<'gislativas t' ll sus prúximas 
srsiOlll'S; pl'l'O ll0 hahrú lll'l'('Sidnd ele 
tul l'l'<JtlÍsilo para los t'StH'L·iuks ele ~x
plotud<'>n q11l' de <.'•I sr derÍ\'Cll, dr 
ucuenlo t·o11 c•I articulo rn dl'I vn mc11-
donaclo Dl' l'l'Cto Rq~la111c11lur·io. 

Articulo wintilrés. Las dudas y 
controversias de cua lquiera naturale
za que pu<.'llun suscitarse solJrr este 
contrato y los especiales de l'Xplotación 
y que no purdan ser resucitas nmiga-
1,Jcmentc por las partes eonlrutantes, 
serú II decididas por los Tribunales 
compet<.'ntes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gun motivo ni t·ausa puedan s<.'r ori
grn de reclanrnciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efrcto. e11 Caracas, a veintitrés cte abril 
ele mil non•eienlos veínte.- Aiio 111~ 
dr la lndrpl'ndencía y !i2·.' de la Fedc
ru cíún. 

(L. S.)-(;, Tonims.- J. F . . lléndez". 

Onda l'll el Pa ludo Frdrr:il Ll'gisla
livo, en Curaeas, a dí<.>z y sil'll- de 111uyo 
de 111i'I novt·cit•nlos ,·cinh'. - J\iio 111 ·! 
de Ju lndcpc·ndeneia y ü2" de In Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GR1SAN·n.- El Vicepresidente, ANTO
NIO M. DELGAuo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
línez. 

Palacio Federal, .en Coracus, o vei nti
dós de mnyo de mil novecientos 
veinte.-A lio 111•.• de In l11de¡>cnden
cia y (i2!' de Ju Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenrlada.- El Ministro de Fom('nto, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.319 
Ley d(> 22 de mayo de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre (>/ 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carácter de 
apoderado del ciudadano fléctor Fi
no/, para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
r(>s rn los Jfunicipios Molalán, Es
c11q11e, Libertad y La Unión del Es
tado Trnjillo. 

EL CONGRESO 
OF. 1.0S EST\l>OS U!llll)OS OE \ 'E~F.Zl'ELA, 

Decreta: 
llnirn. De- conformídnd con el nr

tkulo ;")8, atribución 101, aparte (e) de 
la Constit·uciún Naciona1I, se ,tpr11ebu 
el Cont rato cell'llr!tdo cntr(• el Ejccu
tiYO Ft•ckrnl y el ciudadano Julio F. 
Méndt% en su carúcter de apoderado 
ckl l'iudaclnno Héctor Fino), para lo 
cXIJ)loA\ciún y explotación de yaci
mientos de petróleo, asfalto, ozoque
rita, gus natural y demás minerales 
hidro-carbonados, en unu zona distin
guida con el núníero 2, situarla en los 
Municipios Motatán y Libertad ele los 
Distritos Valera y Betijoque, respecti
vamente, y los Municipios Escuque y 
La Unitin del Distrito Escuc¡ue del Es
tado Truji'llo, -de fechu veinte y tres 
de abril de miil novecientos ,·cinte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientrmente autorizado por el ciu
dadano Prcsidon1e Provisional de la 
Re.pública, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, 1)or la otra, el ciuda
dano .Julio Fc-lipe Méndez, mayor de 
edad y dr este domicilio, en su carúc
ter dt• a1p0<lrru<lo rspl'cial dt•I ciuda
dano l léctor Finol, venezolano, mayor 
de c-dod y domici'liodo en In ciudad de 
:'lluevo York, Estados Unidos de Amé-
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den. quien en lo o<lelante, en el pre- particular o ejidos o baldíos arrcndn
scnte conlrnlo, se llumarú el Con- dos, lknarú los requísilos l'slablecidos 
trnlisln, y previas las formalidades en la Ley de l\linus. 
exigidas por el Decreto ReglamC'nta- Articulo quinto. La garantía de un 
río del carbón, petróleo y demás sus- mil bolívares (B 1.00{)) en dinero ef cc
tancias similares, han celebrado el si- tivo, depositada en d Banco de \'<'
guiente contrato: nezuelu para l'<'sponder de la <'il'cu-

Artículo primero. El Ejecutivo Fe- ci<Ín del contrato dl' cxploracici11·, pu
de1:al, de acuerdo con el articulo 4" de sa1·ú a ser propiC'dud del (;obierno ~n
lu Ley de Minas, concede al Contratis- c:ionnl si el C:ontrulistn no cumple de
la el derecho exclusivo para explorar bidam<'nll' cuulquic•t'a d<' las ohligu
cou el fin de descubrir yacimientos de l'io1ws ronlraidus. 
potrólco, asfalto, ozoquerita, gas natu- El Contrnlisla til'1w <'l derecho a 
rol y demás minerales hidro-carbona- rescalar la garnnlía de explorod1'1n 
dos, una zona distinguida con el nú- cuando prueb<', de acu<'t'do con el !ll'· 
mero dos, situada en los Municipios lirnlo !)9 dt•l D<'l'l'l'lo R<•gln11H'11lnrio 
Molatún y Libertad dr los Distritos <kl carh1ín, pl'ln',ll'o y s11slu11t'ias sin1i
Valera y Betijoqu{', respcctivumcnle, lar<'s, que las C'xploraeio111•s 110 di<'l'Oll 
y Municipios Escu<¡uc y Lu Unión, del 1·c•sullado fa\'ornhlr. 
Distrito Escuquc del F.stuclo Trujillo, ,\1·tk11l0 sc•xto. D<"ntro dd lapso dl' 
que mide aproxinrnda,nu•nlc dk;,: mil la t·xplorul'iún, o d111·a11lc tres mc:ws 
ciento sl.'trnta y cinco hcelút•cus <'ll ,la dc•s¡Htt'•s d<' su \'t'ncimirnlo, el Co11l1·11-
fo1•nrn de un pollgono, y cuyos linde- lista solicitnrú la n.plotadún dt• lo!\ 
ros, según el croquis aeompn1iudo ni yad111iet}IO~ qttt' haya descuhil•rto, , 
efecto ~· dibujado por el lng<'nicro dr 11rnm1rnna1·a ni <'l'<·t'lo l'I plano t'<'"Jl<'<:
Minns Guillermo Machado Morales, son tivo dt• cada purt·l'la, ll-\'a11l11<lo por 1111 

los siguientes: Notte, paralelo c¡u~ pa- 1 1 ngenicro o Agri111l' llso1· Público d<' ~11 
sa por el pueblo de Motal:\n; Este, río libre clecric',n, con 8Ujl'cic'in u lus con
Motalan; Sur, linea quebrada que une dirion<'s exigidas por l'l u1·lículo t:i del 
los pueblos de Valcra, El Alto, Sabana citado Drereto Hrgla111entario. Las 
Libre y Escuqnc; Oeste, meridiano que 1! parl'rlas <¡ucdnrún s<'pnradns por rs
pusa por el pueblo de Escuque, hasta pacios libres, con supl'l'lkic• iguul. ((lll' 
cerrar el polígono. se 1·t•pularú11 reservas nucionules. Las 

Artículo segundo. El Contrntistu pa- parc:hu; <¡t~e tiene <!r1·c•cho a explotar 
garit ni Gobierno Nacional dentro de el <.onlrnt1st11 st·ra11 de closc1entus 
los <licz días siguientes a 

1

1n aproba- (200) h,•c·tún•as cada unu como múxi
ciún d<' este contrttto ¡>orlas Cúmoras mum y puedrn abarcar una supcdkit' 
LegislaliYns, lu canli< ad ele disz cén- igual a la m!tacl clt' la~ cliri 111i_l cit•nto 
timos de boli\'ar (B 0,10) por cada s<'l<'llla y t·1nco l1<•clarcas obJelo clt
hcctiirra c¡ur mide Ju .zona cnya explo- esll' C:01111·1110. 
ración hu contrntudo. ,\rtiC'ulo séptimo. Los rn11t1·ntos t·s-

Artkulo tercero. El C:ontrolistu se pet;iaks de• explotal'ic',11 de cada pa1·
obliga a comenzar la exploración de la celo ~e ct'lt'bt·urt'111 dt' al·11c·rdo con las 
zona consabida dentro del lapso de bas<·s siguit•nl<'s: 
seis ml'ses a partir di.' la publicación u). El C:onlralisla st· obliga a co
cn la (,acl'la Oficial dt• lu Lt•y uprohn- 111t·11iar la l'Xplota('ic'rn d1• rndu par
torin d<' este contrato, y u lerminarlu rl'ln dt'ntro dl' los trl's ai1os sig11k11ks 
dentro de los dos u110s siguicnl<'s al a la f\·d1n dl' los re,;pt•clirns t·ontl'utos 
comirnrn de la exploracic'lll. t•spt'ri.ilt·s. 

En el cuso de que por furrza mayor, St• considl'l'at·ú l'll ,·xplotaciúu unn 
debidamente comprobada, no furrc pa1·c1•lu cuando 1•11 l'lla S<' gusten anual
posible comenzar las exploraciones 11H'ntt· quinientos holí\'Ut't's (13 ;íOO) sin 
dentro del lapso indicado, el Contra- ro111m· lo,; gastos ltt'eltos t•n c•I l'Xlel'ior 
lista ticnr derecho a una prót-rogu de por compt·u de maquinul'ias. 
seis meses. b). El Conlrnli~ta pugarú desde la 

Articulo cual'to. El Contratista en- Íl'l'ha dt• cada conlrnlo t•spcdal dt' <'X
viará srmestrolmentc al :\linisterio de plolal'iún el impt1<'slo supC'rlkial dt· 
Fomento un informe respecto a las in- tres bolí\'ares (ll :1) anuaks por hce
vcstigaciones realizadas; respetará los !úrea, y pasados dos :.11ios, este impues· 
derechos adquiridos dentro de la zona to será ele cuatro boli\'arcs (B 4). 
que "ª a explorar, y para las exploro- Después de los dos primeros años 
cioncs en los terrenos de propiedad dl'I contrato especial y cmrndo los lra-

Tomo XLIII-Z l -P, 
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bajos clC' c-xplo tncic'>n hubierC'n sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, dl'bidnnwn te comprobado, t>I im
puesto se rt>uncirú, mientras dure la 
fuerzo mayor, u lrt>s holivarc-s (íl 3) 
ununlcs por hectitrra. 

e). E-1 i111p11t•sto dc- 11xplotnciún es 
de clit'z por cil'nlo (101/, ) tkl valor mer
cunlil drl producto explotado, para 
cuyo t·úkulo se tomurú rn cuen tn el 
valor obll'niclo por rl mismo producto 
o su sin1ilar, l'n el m('rcado <JII(' regule 
su pn.'cio, durunte rl mes unlt>rior, de
ducidos los l{:tSlos dt• trasporte-, y otros, 
desde rl pm·rto ,·t'n('zolnno de r m
barqur. 

El in1p11<·,to dt• dit•1. por eil'11lo (IO'i' ) 
no podt·ú st•1· menor. rcs\>l'l'lo dl'I as
f:.11!0, JH'lr,·,1t·o y 01.oq11rri a dr dos ho
líYOl'CS (B 2) poi' tmwladn d<· 111i1wrnl. 

el) El <kpósilo de• gurnnli:i <JIIC hu
ni rl Contratistn prc,iamt•nlt• ,t la ('C'
]phrnd1'>11 (i¡• los rontralos l'S(IC'CÍ11l1is 
dt• rxplolal'Íl

0

111, s('r:'1 de dos v lll('dio 
holi\'Hl'l'S (B 2.30) por cada hrel:Ít'('O 
qut> mida la IHlt'('('la eonlr:1lada. En 
l':tda conlrnlu cspl'l'iul st• po11d1·ú l'OllS· 
landa dt• qut> rl c1~:pt'>silo -;¡• hizo t•n de
hiela f'o r111a . 

Arlkuln ol'IH\'O. El Conl1·:1lisl11 c11111-

llli rú !odas las h•y('s de lu fkpúhlica y 
as di:-:posidones qm• sr dil'll·n t'<'spec

to n polida dr los yal'imirnlos, liqui
dnric',11 ~- l't 'l'Hlldnd,in dt• los i111pul's
los. ,. t·o11<lkioncs tt'.•cnil"ls dt· las <'X· 
plorúrio1H·, y 1·~ plol:tl'io111•s. 

,\rli t·ulo no, l'llO. El Cottlralisla lit•-
111· l'I dPn·l'lw d(• 1•st:1hlt•t·1•r rl'fincl'ius 
('Jl los lugan•s (Jllt' juzglll' rnu\'(1 11ientc,, 
y por los produdos reílnados que \'Cll· 
du J)Hl':1 t•I t·ons111110 interior, pa!{arú el 
l'inrurnla por eirnlo (:iO' ) d1• los d('· 
n·ehos que• t";los huhirrnn produt·ido al 
E1·:1rio :'\:1rio11:li si ltuliil'Sl'll ,ido i111-
portudos. 

Artkulo dt'Tilllo. El Conlrnlisl:t ¡•,;. 
tú obl igadu :i I pago dl' h,, i nt (lllt·stos 
ele papl'I s(•ll:tdo, t•sla111pillas ,, dp111;is 
d,• en r:'1dt·1· gt·lll'l'll 1; prro t•sl;Í <'Xt·n to 
dl'I pago d,• aqttt'llo,; qut· M' 1·1• lil•r:1n 
t'slll'l'Í:tl1111•ul1· a l'~plola,·io11t•,; 111i1H·· 
rus, l.1s 1·11al¡•,; podrian lrnn·r 111:'I,; unt•
rosas 1:t~; olilignrio111·,; qt1l' k i1ttpon¡• 
L'Sll' ronlralo, lodo d¡• :tl'llt·rdo ron d 
arlil'lllo :tí 1h·l l>t'l'l'l'lo Ht•gl:111H·ntario 
ya citado. 

Arlirulo Olll'l'. El C:onll':tlisl:1 \'l'llck
r:'t al (;0J,j¡•1·110 :--;al'ional la 1·11ola qut• 
ll' L'Ol'l'(':o.ponda dt• los mi IH'l'lllt•s qt1<' 
rxploll1 y C(II(' l;Sll' lll'l'l'Silt• (Hll'II d SCI'· 
vicio c,fkiul, con unn reba ju dl'I \'l'inte 
por ciento (20~1, ) del prrc',o qm• lr11gu 

el producto el din de la venta. Para 
la determinación de csn cuola se ten
drá rn cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Dccrelo Heglamentario 
refC'rido, la capacidad productiva de 
toclns las empresas explotadoras de 
nsfallo. pdr,ih•o, ozoqueritn y sustan
cias similares en el pnís. 

Artículo doce. El Conlratista tiene 
derecho ele establecer las vías de co
municacii'in y trasporte <1ue sean necP
surias pu m su empresa, tnles como te
léfonos, telégrafos. oleoduc tos y bom
bas dr cxpu lsic1n, ferrocurrilt>s, tran
vías, cohles aéreos, 11lll('lles y embar
caderos; y ni uso de lanehns de motor, 
y tfrmús \'('hiculos fl('CPsnrios puro el 
lt·asportt' ; debicnclo so111cter sus pro
yectos a In previa 11probnciún del Go
bierno Nacional y quedando sujeto RI 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglnmr nlo•; vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista ¡.¡oza
rá ·de lns franqu icius ~uc los artículos 
91 y !>2 de la Ley de M1nus ut·11crdnn n 
los t·o1wrsion11rios de 111i1111s, y tnmbién 
de lus que le concede el nrtículo 36 del 
Dcl'l'l'lo Reglamentario ci lado en los 
términos y con las circunstancias qtH' 
cslas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de earúcter general que Leyes o Re
glamentos poslc>riores concedan ron el 
fln dt• cstimulnr y dcsn rrollnr In indus
tria minera del país. 

Articulo coloree. El Contratista pue
de 1·¡•111111t·inr lus parl'elns l'll)'ll cx¡>lo
taciii11 110 st•a fuvoruble a sus interese:;, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí cslublecidas, en Ju explotnciun de 
otra l't1alq11iera de lns parcelas que len
gu l'Olllrutadus. 

,\rtkulo quinct•. Es bil'n l'lllendido 
'[lll' rl Contratista 110 poclr:i a(('gar l>or 
ningún t·ónceplo den·eho 11lijtll10 so >l'C 
lC't'l'C't1os 11hit·nclos rn :'II1111k1pio o Mu
nidpio,; distintos clr los que- se han rx
prrs;ulo t'Omo de la silundt'>n de la zo. 
na conlralada. :lllll((lll' l'Sln l'('s1tlture 
alrnrl'nr parl<' dl• otro II otros sl'gún los 
lindl•ros que SL' han fijado. 

Artkulo di<'1. y seis. Es bien L'lll('ll· 
dido <Jll(' <·sir conlrnlo sr l'ek•hra a to
d_o_ l'it•sgo d('I Cont!·atisla y (tlll' In :--;a. 
t·wn no qucdn obligada a sanrumien
lo alguno; y nsi111is1110, que el Contrn
tisla respelurú los dNcchos <le trrceros. 

Arlit:1110 clir1. y sit•ll'. La durul'ión 
de los l'ontratos espceialcs de explota
ción será de treinta años, a pnrtir de 
sus respectivas fechas, y \'encidos és-
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los, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nucionul, con sus 
edificios, maquinarias y ouras anexas, 
sin resarcimiento alguno, por ningún 
respecto. En el oaso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de• 
explotaci<ín por las mismas 1rnrcelas, 
el Conh'utisla lendrú la prcfercnl'ia c•n 
igualdad <le circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este controlo, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado u personas o 
C:ompañlas, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ím 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compafüus cons
tituidas en el extranjero, se rec¡uerirá 
el cumplimiento de los trúmites que la 
Ley respectiva exige, considerúndose 
venezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podran 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos <'Xprcsaclos en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; "/ la Re
soluci<'>n se dictará por el Mmisterio 
de Fomen1o, teniondo derrcho l'I Co11-
tral'isla a apelar unte la C.orlr Fc•dc•1·11I 
y de C:asuciún. 

A este ef eclo, el lapso que seíiulu el 
nrliculo 52 del ci lado Decreto Regla-
• mrntario sr contará n partir de Ju no
lifkari6n que reciba el Conlrnlisln de 
la Rcsolnci<ín que se haya dktudo. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
pr'escntnnte, el lapso se contará des
pués de ti-ascurridos treinta dias de la 
publicación de la Rosolución en la 
Gacela Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha quince de enero 
próximo pasado y dentro del lapso 
fijado por la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de ta Ley ele Minas 
vigente y del D_ecreto Regla1~1enl~ri_o 
del carbón, petroleo y suslanc1as sum
lares de diez y siete de marzo de mil 
novecientos ·veinte. 

Artículo \'eintidós. Este contrato se
rú sometido pura su aprobación a las 
C:'.u11aras Legislativas e_n su p~·óximus 
sesiones; pero no hahra nccC's1dad de 
tal requisito para los especial~s de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del yu men
t:ionado l)('creto Reglamenlal'io. 

Artículo \'eintitrés. Las dudas y con
tro\'ersias el<' cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los csprciulrs de- explotación y 
<1ue no pueclun ser resuellas amigable
mente por las partes conlrulantes, se-
1·ú11 decididas por los Tribunales com
pdcn lC's d(• \'cnt'zul'la, dl' conformi
dad con sus leyes, sin <¡ll<' por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen dC' 
1·eclunwciones l'Xlranjcras. 

Hec:hos dos dt> u11 l(•nor, a un solo 
efcdo, c•n Curacus, u \'e11lit1·c'.·s dt• uhl'il 
de mil novecientos \'C'inle.- -Aiio 11 I" 
·c1c la l11Je1w11clenl'ia y (i2:· d1• la Fl1 dl·
rncii'in. 

(L. S.)-(i. To1111ES.- ./. F. ,l/huiP:". 

Duda <'ll el Pnlacio Federal Ll'gisla-
1liYo, rn Caracas, a diez y sirle cll' muyo 
de mil uovecieulos \'l'inte . . Aüo 111 
ele lu lndrpcndc•neia y (i2" dl' In Ft'dl'
rndóll'. 

El Pn·sidenle.--(L. S.) C:.\111.os F. 
(ims.,~·n,- EI \' Í<:C'lll't•sidl·n lt', A ~To
NIO M. D1-:1.G.\l>O. Los Sl'ct·l'lnrios, l'a
hlo (;ocio¡¡ Fo1w•,·c1. - U. ( ,'(l!/<1111(1 .\/11r
lí11<'Z. 

Palario Fc•dt>rnl, <·n Cat·.iras, a \'l'inli
dc',s dC' 111a.vn d1• . 111il 110\'l't·i1·11los 
veinlt'. -Atio 111 " dl' lu l11d1·pc·111ll'II · 
cia y (i2" de' la Fedl'r:H·iú11. 
Ejecútese' y cuiclc-sl' de su <'jrl'llciú11 . 
(L. S.) ·· \'. ~f AílQt:r·:z Bl'STII .I.OS. 

Rcft·l'tHlndn.-·-·EI l\liuislro d<' Fonwn
to,-(L. S.) - G. To1111Es. 

13,320 
L<'!! c/p 22 de mayo de 10'20, por la rttal 

.~e a¡mteb(I Pi co11trnlo ,,,,frbrado en
tre ,•l E)PC'llliuo F<'dr·rnl y el C'iuda
cla110 Julio F. '.l/h1d1•:. 1•11 .rn carác
lPr el<' apodrrado dPI 1·i11c/aclww JI fr
ior Finol, para la P.rplornción !J e.1·
plofació11 de pelróf Po !J .rnsl<tncia.~ • 
.~imilares 1•11 los .l/1111il'ipos .\/onl,• 
C:arml'io !/ /.,(1 (;piba, del Estado Tr11 
iillo. <,ibr(ll/ar dl'i Estado l11lia. l'al
Í11ira !/ San Crisftíbal dl'l /:'.~/(((/o T,í
chira. 

EL CO~(;m,:so 
111·: I.OS EST.-\llOS r:-mos l>E \ 'E:-iE½l'EI.\, 

V,•creta: 
t:ni<'o. l)t, co111'or111idud con d ar

linilo :'>8. alrih11ciún tn•. aparll' (:1 y l') 
ck la Conslitudún :-,.;ucional, se aprlll'
l>a el rnntrnto celrl>rado rnlrt• rl Ejl'
t·ulirn Frdcral y l'I dudndano Julio F. 
l\kndl·Z, l'll su c:arúdcr de apoderado 
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del ciudadano Héctor Finol para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos de petróleo, asfalto, ozoquerita, 
gas natural y dem:'ts minerales hidro
carbon'a<los, en una zona distinguida 
con el núnwro 3, silundn en los Muni
cipios Monte Cnrnwlo del Distrito Es
cuque y La Ceiba del Distrito Betijo
que del Estado Trujillo; Gibraltar d~l 
Dstrito Sucre del Estado Zulia; Palm1-
rfl del Distrito Miranda y San Cristó
bul (kl Oistrilo Torondoy del Estado 
:',fél'idn, de fecha vcinti[rés de abril de 
mil 110\'ecientos wink, y que es del 
tC'nor siguiente: 

"Entre el Mi nistrn dl• Fomento d(' 
los Estados Unidos de Venezuela, s11-
!icientc,111enk autori:rndo por el Prc
silknk Pro\'isional d(• la República, 
c•n C:ons('jo dl' Minisll'Os. por una pat·
t('; y, poi· lu otrn, rl l'indadnno .J11lio 
17<.'lipe Méndcz, 111ayo1· 1k edad y ele 
c·slt• 1lomicilio, en su caritcter de apo
cleruclo rspcciul ,frl ci11<ladnno Héctor 
Fino!, \'enczolano, nrnyor de edad y 
domiciliado en In ciudnd de Nueva 
York. Estados Unidos ele Amfricn, 
qui<·n l'll lo adC'lank. rn rl prrsentc 
co11trato. se Jla1marú C'l C:crntmtistu, y 
prr\'ias las formalidad<·s. 1•xigidas por 
rl D<·trrto Heglnnwnlario <l<"I c·nrbón, 
prtr<'ilco y ckmús sustancias similarc•s, 
han crlchrado el sigtiir11te contrato: 

Articulo prinH ro. El Ej(•cutivo Fe
drrnl, dr Ul'tll'rdo con 1·1 arlíctilo 4•' de 
la Ll'y dr Minas, rnm·<'de al Contrntis
t:i 1,l dl'rrcho exdnsivo <ll' c•xplorar, 
con rl fin dr dcsrnbril' vncimientos de 
pelrúleo. asfalto. ozoqta'rita, gas na
tural y demáfi rnincrnles hidro-carbo
nados, una zona distingllida con el nú
llll'l'o lrcs, situada L'll los Municipios 
Montr Cnrm(·lo cid Distrito Escnquc y 
La C!'iha ckl Distrito Beti.i()'()llC del Es
tado T rujillo; Gibraltar del Distrito 
Sucn• dC"I Estado Zulia; Palmira drl 
Distrito Mirundn y San Cristóbal del 
Distrito Torondov dC'l Estndo Mérida, 
que miel(• aproxii11nd:1mcnle ocho mil 
sclcl'icnlns cincucntn IH'<'lÍlreas y (.'U· 
yns lindl'ros, Sl'gÍln 1•1 croquis aeom
pairndo ni c•frcto) dilrnjado por el In
grnit-1·0 dl• Minas (iuilll-rn10 Machado 
l\lornl ,·s. son los siguienll's: por el No
rrsl<'. 1·<·l·ta que forma 1•1 lindero Sn
roc•sl<' de• la co11cesii'i11 de Guillermo 
l.11qu1•, ton una longilud <ll' siete ld
li'inwlros a p11rti1· dl'I \'l'rticr Ot-str de 
dicha ro11n1si1·111; por l'I Sun•ste, 1·1•cta 
fl(•rp1·1Hlic11la1· a la anl1•riol' con una 
longilucl de dot'< · y 11H·dio kil1inielt·os, 
por l'l Surnt'sl<', recia JH·1·p1•1Hlil'11lnr n 

la anterior con una longitud de siete 
kilómetros de largo, y, Noroeste, lo rec
l:t que completa el l'Cctángulo qne es 
prolongación del lindero Noroeste de 
la concesión de Guillermo Luque. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
cicin de este contratoJ)or las Cámaras 
Legislativas, la canti ad de diez cén
timos de bolívar (8 0,10) por cada 
hectúrea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
ohlign a comenznr la exploración de la 
zona consabida cien tro del lapso de 
s<·is meses a pnl'lir clr la publicación 
rn ln (hweta Oficial de Ju Ley aproba
tot·ia de este cont rnto. y a terminarla 
dentl'o de los dos nifos signientrs al 
comienzo dt• la exploración. 

En el caso de <[UC por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
drntro del lapso indicado, el Contra
tista tiene dct·t•cho a una prórroga de 
seis meses. 

Arlículo cuarto. El Contratista en
viurú semcslrnln1entc al Ministerio de 
FolllCllto un informe respecto o las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
dered)os adquidclos dentro de la r.ona 
que va u explo1·u1·, y pura las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, 11<-nur:'t los l'equisilos estnbkcidos 
por la Ley de Minas. 

Ar1,e11lo quinto. La guranlia de un 
mil bolivares (B l .OO<l) en dinero efrc
livo, depositada en el llaneo de Ve-
1wwrla para responder de la rjccu
ciún drl contl'ato de• ex¡,lorución, pa
sarú u ser propiedad del Gobierno Na
ionnl si rl Contratista no cumple de
bidamente cunlq11kra dr las obliga
l'ion(•s contrnldus. 

El Conlrtilistn tiene derecho a l'CS· 
l'ular la garnntin de c-xploración cuan
do pruebe, ele ncurrdo con el urlículo 
!l• del Decl'cto Rcglamental'io del cur
b1ín, pctr<ilco y sustancias similares, 
que las exploracionrs no dieron resul
tado fa\'orablc. 

,\rtículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o duranlc tres meses 
d<•spués ele su ,·011cimirnlo, el Contra
lista solicitnrú la <'Xplotnd<ín de los 
yat·i111irnlos que haya dl'scubicrto, y 
aco111p111iarú ul efecto el plano respec
tivo <ll' cada parcela, levantado por un 
Jng<·nirro o Agrintt•nsor Público de su 
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libre eleccit'.in, con sujeción a las con-1 taucin <le que el depúsito sr hizo en dr
diciones exigidas por el artículo 13 <tkl hida forma. 
citado Decreto Reglamentario. Las Arliculo ocia\'!>. El Contralista e11111-

pnrcclás quedarún separadas por es- plir:'1 todas las leyes de la Ht'púhlka y 
pacios libres, con superficie igual, que las disposieio1ws qu e se• di<.:lt•n 1·c·spC'c
sc repularirn reservas nacionales. Las lo a policía de los ~ucimicnlos, liqui
parcelas que licue clrrccho a explotar daci,ín y n•cuudacion d<· los i111p11l's
eJ Contratista scrún de doscientas tos, y co11dicio11C's lt'•t·nit:as ele las cx
(200) hectúreas cada una como múxi- plorncioncs y e·xplotal'ionl's. 
mum y Jlltc-den ubarcur una superficie Articulo noveno. El Contratista tic
igual a Ju mitad de las ocho mil srte- ne el dPrccho de estahlccl'r rl'fincrias 
dentas cincul'nta hcclúrcas objeto de en los Jugare'> qut• juzgue con,·1·11i1•11l1•. 
eslr contrato. y por los JH'oduclos refinados qur ven-

Artículo séptimo. Los contratos es- da para e co11sun10 i11tcl'io1·, 1iugari'1 ('I 
pécialcs ele explotación de cada par- cincuenta por ciento (50~~ ) de los dr 
t.:e1a se celcbl'Ul'Ún de acuerdo con la-; r~d1os que t'·stos hul>ic•ran prndtwido al 
bases siguientes: Erario Nul'Í<•nul si huhiC'se•n sido i111-

a). El Contratistu se obliga a t·o- portados. 
111c11zar la explolación de cada pur- Al'!iculo déri1110. El Contrntislu <·~
cela dentro de los tres a~os siguientes tú obligado al pago de los impuestos 
u la f~cha dr los resprcllvos contratos de papel sdlado, estampillas y dcmús 
es1~ecialc~. . . clr carúclct· gcnl'rnl; prro rstú l'Xt·11tc, 

Se consHlrra <'11 e~plotacwu una pur- dt•I pago d<· aqu<·llos que se• 1·c•li<•rn11 
cda ctrnn.d<_> c11 <'1111 , ~e gusten 01111,~I- espcriul111<' 11ll' a cxplolacio1H's 111i11e
mente qu11ue11tos boltvarcs (B 500) ~111 ras, los tuall's podria11 ha<'l'r 111ús om·
contar los gastos hech.os C!l el extrrior rosas las obliguciotH'S que ll' i111pont· 
por compL'n di' 111aqu111urrns. csl<' contrato, todo ele ae·u<·l'elo con el 

b). El Conlratisla pagarú elrself' la arliculo :1:i d1·I Dl'l',r<·lo HPgla111L'llluri11 
frcha d<' cada c·onlrato e·spcdal de· c·x- ya diado. 
plotadt',n r l inq1m•sto su perfkinl de ¡\ rl írnlo 111H'<'. El Con I rn I isla Vl'll
tt;es bolívan·s (H :1) ~11t1uks 1~or hc•c- dl'l'Ú al Gohi<'l'II<> :Sario11nl la cuol11 ((lll' 
tarea, ,Y pasados dos ~nos, este 11111rnes- k cor1·cspo11<lu d<' los 111 i1H·ra l<•s !( 11<' 
to sera de cuatro bohvares (13 4). explote y que• c'•sl<' lll'ccsilc pura el scr-

Dt'strnés de los dos primeros años vicio oficial. con una rcha.ja drl veinte 
del contrnlo e•sprciul y cuando los trn- poi· ciento (:¿O%) dl'l prrno qut• tenga 
bajos de explotación hubieren sido el -produl'lo rl día de lu Vl'ntu. Pum 
paralizados por causa ele fuerza rna- la dclC't'mi11:1C'i1'J11 de rsa cuota se lcn
yor, debidamente comprobada, el im- drú en <:lll'nla. de• acul'rdo con el ur
puesto se reduciril, mientras dure Ju tículo 30 d<·I lkcreto 1\('glu111cntario 
fuerza mayor, a tres bolívares (B 3) referido, la capacidad producli\'a <le 
anuales por hectárea. todas las empresas explotadoras <le 

c). El impuesto de explotación c•s a~fall~,. pt'lrc'>ko, ozoq.uerila y sustun-
de diez por ciento (10%) del valor mer- crns s~mtlarl's en el pa1s. . . 
cantil del producto explotado, para Arl1culo doce. l·J Conlra.t1sla tiene 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el dere~ho .<.1<' eslablecl'r las \'las de co
valor obtenido por el mismo producto mu!11cacwn y trasporte qu e sean necr:
o su similar, en el mercado que regule sanas pum _su C'!llJH'esa, tales como te
su precio, durante el mes anterior, ele- lcfonos. telcgr¡J~os. ~lcoductc:>s y bom
ducidos los gastos de trasporte y otros bas de expulswn, fcrrocnrnlcs, lran
dcsde el puerto venezolano' de em: vfas, cables aéreos, 11111ellcs y cmbar
barque. cadero~: y al _uso dl' lancha~ de motor. 

El impurslo de diez por ciento (10"/4. ) y demas \'C'h1c_ulos lll'<'<'sanos pnra el 
110 podrá ser menor, respecto dl'I us- trasporte; cll'lHe!1do SOlll('l~·r sus p~·o
falto, petrólro y ozoquerita de dos bo- y~clos a , la yrev1u aprobac1on d~l ()o
livares (B 2) por tonelada de minrra l. b1erno. ~.uc1onal y qucda_ndo. s11.1rto al 

d) El depósito de garantía que ha- ~umph1111t•nlo de las obl1gac1011t·s quy 
rá el Contrnlista previamente a la cr- impongan 111s Ley<'s y fkglam<'nlos ,.,_ 
lebración de los contratos csprcialcs gente~ eu rnda cus<!. . . 
de explotación. i:rrú de .dos y rn~clio . Arltl·ulo_ trece .. ~.I Contrnl1sla _goza
bolívares (B 2,50) por cada lw<.1urcu ra <.le las lrntHflllCJHS <1ur los arl1rnlos 
qur mida la parcela conlrnlud'.1. En m ~· 92 el<·. In L~y de Mt(HIS acucrdn\1. a 
cadn t·onlrnlo esprcial sr pondra rn11s- los rom·e•s101H11·1os el<' 111111:1s. ~· ln111hH·11 
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d<· lns que le concede el artículo 36 del 
Dtnrto Reglamentario citado en los 
términos y con las l'ircunstancias· que 
rstns di!-posiciones establecen, y ad<'
mús gozará de las "entnjas y facilida
dt•s de carúcler gcnc•1·al que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin d<' t•stinlllla r y desarrollar la inrlus
ll'ia 111i1wra del ¡mis. 

Articulo calon·e. El Contratista pur
dt• renunciar h1s parerlns cuya explo
l ariún 110 sra fa \'Ornhlr a i-us i·n leresrs, 
y rmplear h1s nHHluinarias que tenga 
allí rslahkt'idas, c11 la explotnciún de 
otra t·ualquicra de las pnrerlas qur ten
ga rnntruladns. 

,\rlit-nlo quince. Es bien c•nlcndido 
qut· el Conlrnlista 110 podrú alegar por 
ningún rom·c•pto dc1'<•tho alguno sobre 
lrrn•1ws ubicados rn Municipio o Mu
nicipios distintos dr los qut' sr han rx
:1,rrsa,do como dt' In situndi'in de la 1.0-
11:1 t'Olllnllnda, lllllH)llt' rsla l'CSUl!al'C 
abarrnr parir ck otro u otros según los 
lindt•ros que> se han fijado. 

Arliculo dirz y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
cio rirsE!o del Contratista y que la' ~n
C'iún no queda o! 1:igadn n saneamien
to alguno; y asimismo, que rl Contrn
tisla rt•spetaní los dc•rcrhos de tcrcrro.,;. 

Artitulo diez y siete. La duracii'rn 
de los eontralos especialcs de rxplota
dc',n ser:í de trcinla :11ios. ll partir dr 
sus rcspcdirns frchas, y , ·¡• m·iclos l'S· 
tos, los yat'imientos pus:1rún a ser pro
pirdad del Gobierno ~acional. con sus 
t•d ifidos, 111aquinnrias y ol>r~s anexas, 
sin t'<.•sarcimicnlo alguno, por ningún 
n•spedo. En el caso de que el Gobier
no "ªYª a celebrar nueY9S contrntos dr 
cxploh\ci(>n por las mísmas parcelas, 
<'I Contratista tendrá la preferencia en 
igualc!acl de circunstaneias. 

Artit'ulo diez y ocho. Este contrato, 
nsí como los rspecialcs dr rxplotnción, 
Jlll<"dt• sc·r trnspasndo u prrsonas o 
C:ompai,ias, prc\'iO t•I consentimiento 
dt'I C.obierno :--;adonnl,-pero de ningún 
modo a (~obiernos rxtranjcros. Si el 
trnspaso se hicic-re a Compañias cons
lituidns rn rl extranjero, se requerirá 
c>I cumplimknto de los trúmiles que la 
J.¡·~· respecti\'a t•xigr. considerándose 
Yc.-nrwlnnas Ju¡, C:0111pafiins que ad
c¡uirran el conlralo. 

Arlkulo diez y nueYe. Los contra
tos especiales de rxplotndón podriín 
ser res11eltos de pleno derecho en los 
cosos expresndos en t>I articulo !11 cirl 
Drcreto Reglamentario del carb<'ln, pr
tn',lt'o y sustancias similares; y la He-

solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contrn tista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Cnsación. 

A este efecto, el lapso que se1iala el 
artículo 52 del cilado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en'
cuentre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de Ju 
publicación de In Resolución en la 
(tace/a Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha c¡uince de enero 
próximo pasado y dentro del lapso 
fijado por la licituci()n. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
prC\'isto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de Ju Ley de Minas 
Yigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares ele diez y sieic de marzo de mil 
novecientos veinlc. 

Articulo ,·eintidos. Este conh·11to se
rú sometido parn su aprobación a las 
Cámaras Lcgislalivus en sus próximas 
se~iones; pero no habrá necesidad de 
tal rrquisito para los especiales de ex
plotación que de él se deri\'en, de 
acuerdo con el articulo 1(j del ya mcu
cionudu Dt•crcto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y-con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
menlc por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
d.ad con sus leyes, sin que por ningún 
rnoli\'o ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extrunjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto. en Caracas, a "entilrés ele abril 
de mil noYecicntos \'Cinte.-Atfo 111~ 
ele In Independcnciu y 62? dt' la Fede
ración. 

El Ministro <lr Fomento,- (L. S.) -
G. TonnEs.- El Contratistn,-J. F' .. 1/én
dez". 

Dada en el Palacio Federal Lrgisla
tiYo, en Caracas, u los diez y siete días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111º ctr la lndrpendencia 
y 62º de la Feclerndc'in. 

El Pr<'sidrntr,- (L. S.) - C.,m,os F. 
GlmS.\)ITI.- El 'Vicrpresiclrnte,-A"-ro,. 
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:-.10 M. Dr.LGADO.- Los Secretarios. Pa
blo Goduy Fonseca.- U. Cayama ·Mar
línez. 

Palado Federal, en Caracas, a vcinli
dcís ele mayo de mil novecicnlos 
V('it1le.- A1io 111·: de la Independen
cia y 62'' de la Federnciún-. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrencladu.- EI Ministro de Fomen
lo,-- (L. S.)-G. TORIIES. 

13.:i21 

Ley de 22 de mayo de 1920, por la cual 
se aprueba el contrato cdebrado en
tre el Ejec11Liuo Federal y el ciuda
dano Julio F. Mé11dez, en su carúc
ter de apoderado del ciudadano Héc
lor Fino/, para la exploración y e:r
plolación de petróleo u suslancius 
.~imil<11·Ps, en lo.~ Municipios .llota
f<in, Libertad y S11cr1• del Estado 
1'r11jillo. 

EL CONGRESO 
l>E l.OS ESTAllOS UNll>OS l>E .\'l~NEl.llEIJ.\, 

Decreta: 

el Oect'l'lo Regla111l'11tal'Ío del carbón, 
¡wlrúko y dt•mús :rnslantias similares, 
lian cdl'brado l'I signit' lbll' contrato: 

:\rlirulo prinH'l'O. El E,il'culivo Fc
dei·al, dt• acu<·rdo l'Oll el artículo 'Í" de 
la Ll'y de Minas, co11n•de al Contratis
ta 1·1 dc•rt•cho exclusivo tk l'Xplorar. 
con t'I fin dt• dl'scuhrir yacimientos de 
pt•lr1íll-o. asfalto, ozoqut•rita, gas na
turnl y den1i'I~ minerales hidro-cnrbo
nados. una wna disti11guidn eon el nú
nH·rn eualrn, situadn t•n c'l Municipio 
Molulún del Distrito Vnlcra y Libertad 
y Suc1•c del Distrito Betijo4uc· del Es
ludo Trujillo, quC' miele aproxima<la
JIH'111t' catorce mil desdentas hcctá-
1·t•ns, y cuyos linderos, según <'l cro
quis acompañado ul efecto y dibuja
do por cil Ingeniero de Minas Guiller-
1110 Mue.liado Morales, son los siguien
tl's: por f'l ;,/orle', río Motatún; Este, rio 
l\lotat:ín; sur, paralPlo que pasa pcTr 
('I pupl,fo d<' Molnlú11, desde• rl do cid 
mismo nomhrr hasta el meridiano <lel 
paralelo de Escuqu¡,; y Oeste, linea 
recia que pasa por la inlersccci<in' en
tn· el parnlclo de Molatán y el meri
diano ele Escuque c,!111 rurnho de Norte· 
:IO·• al l·~t,e. 

Unico. He confoi,midad con el ar- ,\rtkulo sl'gundo. l·:1 Co11trnlisla pu-
ticulo 58, atribución 10•, aparte (e:) garú ni (;obi<'rno :\.1cionnl. dentro de 
de la Constitución NucioJiail, se aprue- los dit•;,, dius siguie11lt·s a la aproba
ba el contrato cNebra<lo entre el Eje- ci<'iu d(' este coulralo por las Cúmaras 
cutívo Federal y el ciudadano Julio F. L<•gislutivns, la cantidad <le diez cén
Mé11dcz, t·n su carúctcr ele apoderado limos de bolíYar (B 0.10) por cada 
del ciudadano Héctor Fino!, para la ex- hC'clúren que mide la zona rnyn explo
ploración y explotación de yacimien- rµdón ha contrntndo. 
tos de petróleo, asfalto, oz0<iucrita, gas Artkulo l<'l'<.:<'l'O. El Contratista se 
natural y demás minerales hidro-car- obliga a rnn1t•nzm· la cxplorncicin de• la 
bonados, en una zona distinguida con zona consabidu <i<-nlro dl'I lapso de 
el número 4, situada en el Múnicipio stis llll'S<'S a partir dt: la publicaci,ín 
Motatún del Distrito V.ulcra, y Líber- t•n la (iw·<'la 0/i<'ial de· la Ley aproba
lud y Sucrc del Distrilo Botijoque del loria de este l'011truto, v a terminarla 
Estado Trujillo, de fecha veinte y tres dentro de los dos arios siguientes ni 
de ahríl de mil novecientos veinte, y comienzo de la cxplorución. 
que es del tenor !iguientc: En el caso de que por fuerza mayor, 

",Entre el Ministro de Fomento de debidamente comprobada, no fuere 
los. Estados Unidos de Venezuela, su- posible cornenzur las exploraciones 
ficientemente autorizado 1>or el Pre- dentro del lapso indicado, el Contra
sidente Provisional de lu República, lista liene derecho u una pró1·roga de 
en Consejo <le Ministros, por una par- seis meses. 
te; y, por fo otra, el ciudadano Julio Artículo cuarto. El Contratista en
Felipe Méndez, mayor de edad y de vinrú semcstrnlmenle al Ministerio de 
este domicilio, en su carúcter de apo- Fomento un informe respecto a las in
derado especia'1 del ciudadano Héctor vestigaciones realizadas; respetará los 
Finol, venezolano, mayor de edad y derechos adquiridos dentro de la zona 
domiciliado en la ciudad de Ncw qµc va a explorar, y para las explora
York, Estados Unidos de América, ciones en los terrenos de propiedad 
qurcn en lo adelante, en el presente particular o ejidos o buldios arrenda 
confrato, se l1lamarú el ·Contratista, y <los, lknurá los requisitos establecidos 
pn·,·íns hls (ol'llinlidadcs exigidas poi· 1 poi· la 1 .ey el<.> Minas. 
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At·lírnlo quinto. La garantin de un 
mil holí\'nrcs (íl 1.000) en dinero efec
tirn, deposituda en el Banco de Ve-
1wzt1<'la 1rnrn responder de In ejecu
ri,',11 del contrnto de exploraci<'>n, pn
snrú n s(•r pt·opiednd d(•I C',obier no Nn
r i1111n l si ,,¡ Conlrnlisln 110 ,·umpll' d('
hida1tH'1tlt• ,·,wlquit•rn dt• las obliga
l'i111H·s conlrnidns. 

El C:011lralisla lit•11t· c' l den•cho n 
n•srn lHI' la garanlia de exploraciún 
cun11do prul'IH'. cl C' ac·uc•rclo con el nr-
1 intln D·1 del Derrrlo Rrglumcntar io 
d<"I rnrb,'1n. p<·ln',ll'O y suslnncins simi
la1·,·s. qtll' las explorncionrs no dieron 
t·c•stillado fayo1·abk. 

.\rlkulo sc•xlo. lknlro del lapso de 
la t•xplornt:i<°ln, o durante tres meses 
dl'spu(•s clr su vc·nl'imic•nto. el Contrn
lisla solic-ilnrú la rxplolnción dr los 
~',\!cimi<·ntos que hnyn descubierto, y 
nco1npa1iani ni d edo <'I plano respec
lirn d<· rndn part·C'ln, leYnnlndo por un 
,,ngl·1til·ro o AgrinH•nsor Público de su 
liht:t· <"l<'rciún, con su.kcic'in n las co11-
dil'i111H'S Pxigidns por C'I articu lo 13 ,<kl 
riludo nrcrrto íl<'glamrntnrio. Las 
pnrrl'lns qurdnr:'111 sl'paradas por rs
p:trios lihn•s. con ~,qwrficic• igual, ((U<' 
st• n•pu t11ri'111 rest'n·ns nacionuks. Lns 
pan·t'las q1t<' ti<·tw dl'r<·cho :, rxplotn r 
1•1 Contratistn sl·rún ck doscientas 
(200) hl'dún•ns cada una romo múxi-
111u111 y pueden uharcur una superficie 
igual a la milnd ele las catorce mil dos
l'Íl'nlas hectúreas objeto de este con
lralo. 

Artkulo séptimo. Los contratos es
pccinks de rxplotución de cada par
cela sr cclcbraritn de ncuerdo con las 
l>asrs signien tes: 

a). El Contratista se obliga a co
mt•n1.ar la rxplotación de cada par
rela dentro de los tres años siguientes 
a lo fC'cha ck los l'l'Spl'Cti\'OS contratos 
e:,;¡><'L'iaks. 

Sc• considerarú en t'xplotación una 
pan·pln c·11n11rlo 1•11 ella st' gnstt'll nnnal-
1111•111<• quinil'lltos holirn1·1·s (B ;í()()) sin 
torrlar los gaslos h1·chos <'ll el exterior 
por rn111prn d<' 111:1q11in:11·ias. 

h). l·:l Contrnlisln pagar:'t desde In 
f1•cha d" cnd:1 rnntrnlo t•s¡H'cinl de ex
plolarir',11 el i111p11c•sto superficial de 
ln•s holi,·ares (B :l) 111111aks por hec-
1:'tn·a. y pasados dos a11os, c•sle impucs
lo s1•r:'i de cuatro bolírnrrs (B •1). 

Después ele• los dos primeros años 
ilel contrato rspecial y cunndo los tra
)¡njos d<' explotacit'>n hubirrrn sido 
¡wrali1.udos por cansa de furrzn ma-

yor, debidamc>nte comprobada, el im
puesto se reducirú, mientras dure la 
fuerza mayor, a tres boJiivares (B 3) 
anuaks por hectáreu. 

e) . El impuesto de explotación es 
dr clícz por cÍl'n lo (10 1/c ) de valor mer
canli l dt'l produl'lo ex plotado, para 
cuyo cúkufo se tomurú en cuenta el 
valor ob tenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durnnte el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto ele diez por ciento (10%) 
110 poclrú ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoq11eriln de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

el) El depósito de garantía que ha
rú el Contratista prrviamen te n In cc
lehraci11n de los contratos especiales 
de explotación, serú de dos y medio 
bolíva res (B 2,50) por cada hcctt'trca 
q11c· mida la parcela conlrataclu. En 
cada contrnto especial se pondrí, cons
ta1win de que el depósito se hizo ,•n clc
hida forma. 

Articulo oc(a\'o. El Conlratistu c1t1H· 
plirú todas las leyes el<' la Hepúhlkn y 
las disposicionrs (fil<' se dicten respec
to a policía de los racimientos, liqui
cluciún y rrca11dacion de los imp11c>s
tos, y condiciones t<'.•cnicns de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los l11gnres q11c ju1.gur conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da par!l el cons11mo interior, pagará el 
cinc11erita por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido ul 
Erar io Nacional si h11biesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tú obligado al pago ele los imnuestos 
dr papel sellado. eslnmpillas '/ demás 
d·e carúcter grneral; pc>ro rstn exento 
clel pago dr nquellos que• sr rdlrran 
('sprcialmcnle a l'xplotaciones mine
ra:,;. los cuales podrían hacer nuís one
rosas las ohligncion,·s qm• Ir impone 
rste contrnto, de acuerdo con el articu
lo 35 del Decrrto Reglamentario ya 
cilaclo. 

Articulo once. El C.ontratistn \'C1tdc
rá ni Gobierno ~nciorrnl la cuota que 
le corresponda de los minerales q11e 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) drl prrcio que tenga 
rl producto el din de In venia. Paro 
la determinnci1'rn ele rsa cuo ln sr ten· 
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drú en cuenta, de arner<lo con el ar
tículo 30 del Decreto Heglamenlario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
nsfallo. pelr<ileo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vlas de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
\'Ías, cables aéreos. muelles v embar
caderos; y al uso de lanclrns tk motor. 
y demús vehículos necesarios ptll'H rl 
trasporte; debiendo someter sus prn
vcdos u la previa aprobacic,n del Go
hirrno Nacional y quedando sujeto al 
c111nplimicnlo de las obligaciones que· 
impongan las Leyes y Heghp1wnlos Yi-
gcntes en cada caso. · 

Artículo trece. El Coulrnlisla gozu
rú ck }as franquicias que los a1·lículos 
91 y 92 de la Ley de Mim1s ucul'rdan ~ 
Joi; concesionarios de minns, v tumhié1i 
de las que le concede el nrlíc"ulo 36 del 
Decreto Heglamenlal'io citado en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones cstubkce11. y ade
más gozará de las 'vC'ntajus y facilida
des de corncler sc:neral qltl' Leyes y Rr
glnmentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y dcsurrollar la indus
tria minera del país. 

Articlllo catorce. El Conlrutü;ta pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tacic'>n no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que t-cnga 
allí establecidas, en la explotación de 
olra cualquiera de las parcelas qu'e ten
ga contratadas. 

Articulo quince. Es birn entendido 
que el Contratista 1no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de In zo
na contratada, aunquí' éslu n•sulla1·c 
abarcar parte de otro ll otros sr·gún los 
linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien en lt·n
dido que e-ste contrato sc celebra a to
do riesgo del Contratista y qu<' la '.\a
ción no queda obligada a san<"amien
to alguno; y asimismo, quc rl Contra
tista respetaril los drrt•chos d(' ll'tT<' t'os. 

Artículo diez y siete. La duracic'in 
<le los contratos especiales dl' explota
ción se1·ú de lt·einla uños. a partir de 
sus rrspeclivas fechas, y ,·<·ncidos c'•s
tos. los yaci111ienlos,pasurú11 a ser pl'o
piednd del Gobirrno '.'\ado11al, l'Oll sus 

Tomo Xllll-22-P. 

L·difkios. maquinarias y obras anexas, 
sin n•sarcimil'nlo alguno, por ni11~t'111 
respecto. En el caso de que el Goh1rr
no vay,t a celebrar nue,·os contrutos ,de 
explotacicin por las mis.mas pnrcelas, 
rl Contrutista tendrú la prderencia en 
igualdncl de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato. 
así como los rspecialt's de explotación, 
Jlll<'<le ser lruspasado a pr1·sonus o 
CompallÍas, preYio rl consentimiento 
del Gobierno :Xucional, pero de nin~ún 
modo a (iobicrnoi¡ extranjeros. S1 el 
traspaso se hicier<' a Compañías cons
liluidas en t•l extranjero. se requel'irú 
el cu111pli,111iento ck los trúmiles que Ju 
Ley rcspedi"u exige•, considcrúndosc 
,·rne,wlanus las Compañías que ucl
qu icran <'I co11lrulo. 

J\l'lírnlo clil'Z y nut•,·c. Los conlt·u
los t•spt·l'iaks de t'xplolaci<'>n poclrún 
sc•r l'l'sttc•ltos dr pleno dc•rrcho en los 
rnsos <·xprc•s¡ulos c•n l'l arlkulo :,l dd 
Dect·l'to Reglamcnturio del curbón, pc
lrMeo y susluncius similares; y la Re
solucic'>11 se diclnrú por el Mrnist<'rio 
dl' Fomento, teniendo d Conlratislu 
dt•t'l'l'ho de a-pelar unte la Corle fe<lli
ral ,. de Cusaci6u. 

A' este efecto, el lupso que seña la rl 
artículo :i2 drl citudo -Dccrelo Regla
me11lurio se contará u purtit· de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se huya dictado. En 
el caso de que el f.ontrntii;ltt 110 se en
cuentre en el país, ni tenga en él rc
prescnlantc, el lapso se contar:\ des
¡ml'.·s de trascurridos treinta días de In 
publicaci<'m de la Resolución en la 
Gar.ela Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de Ju solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha 4uince de enero 
pr<',ximo pasado y dentro del lapso 
fijado por la licitacic'>n. 

Articulo \'eintiuno. En todo lo no 
prr,·isto rn este Contrato se aplicarán 
las disposiciones dr la Ley de Min~s 
vigt·nl<' y del D,<'<'l'<'lo fü,glu1!1cnt~r1!'l 
dc·l l'arhc'in, pt'lrolco y sustancias s1m1-
larcs dr die½ \' sirll' dr murw dr mil 
110,·<'l'Íenlos \'Cillll'. 

:\rliculo \'('intidús. Eslt' contrato sc
rú sometido paru su aprobad<ín a !ns 
Cúmaras LegislaliYas l'l1 sus prc'iximas 
s<'siotll's; pero no hulll'tí nN:<'sidad dr 
tal requisito puni los espeeiuks de rx
plotudún qut· de él se drri\'Cn, de 
al'Ll!' l'do mil el u rl ku lo lli <ld ya lllt'n
t'ionado })c>('rrlo ílC'gla_111cnlul'Ío, 

,\rlkulo \'l'Ínlilrt'•s. Las dudas y con
lro,·1•rsias dt• cualttttil'ra naturall'za 
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que puedan suscitarse sobre este con
lrato y los esprciales de explotación y 
que no puedan ser resucitas amignblc
mcntr por las partes contratantes, se
nin decididas por los Tribunales com
lH'lt>ntes de \'cnezuelu. de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causu puedan ser origen de 
reclunrnciones extranjeras. 

Hechos dos de 1111 tenor, a 1111 solo 
efrcto. en Carnrns, n vrintitrés de nhril 
de mil noYecit'nlos vC'intc. - A1io 111 ·: 
de: In l11dc•pr1Hlc•ndn y n2° de In Fcdc
rnci,in. 

(L. S.) - (,. TonnEs.- .T. F. Méndez". 
Duda rn el Paludo Fedrral Legislu

livo, en Cnracas, a diez y siete de mayo 
de mil novecientos veinte. - J\iio 11 l'! 
de• In Inclepenclrncia y (i2" de la Fcdc:
rnción. 

El Pn·sidenle,- (L. S.)-C.\ltLos F. 
(:111s,:-.T1.--El \ 'iccpresidentc, - ANT0-
:--10 M. 0EL<i.\l>O.-Los Secr<'larios, Pa
blo (iodo¡¡ Funsecc1.-R. Ca11ama tlf ar
ll11ez. 

Pnlncio Federal, en Caracas, n vei nti
dós dr mayo' de mil novrcientos 
vl'inte.- Año 1 t I" cie lu Indcpenden
l'ia y H2·: de la Federación. 
Ejecútese y cuidese dr su ejecuci<'111. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hc•frl'flclacla. --E l Ministro tic Fo111e11-
to,- (L. S.)-G. Tomrns. 

13.322 
/,1•y dt• 'l'f c/1• 1/l(t!fU cil' f[J:}0, pm• /a ('11(1/ 

.~,· a¡m1t'ba f'/ confralo celebrado en
fr<' ,•I l~je,·1,li11t, F<'deral !/ 1•/ ci11da
dww 111/io F . .lfé11d1•:, 1•11 .m rar1íc
lrr dt' a¡,oduado del ciudadano lléc
/01· Fi11ol, para la explorarión y ex
plolarió11 de petróleo y su.1ta11cia., 
.vimilares en los .llunicipios .l/ esa 
Bolívar II Zn1 del Estado .llérida. 

EL CO~GRESO 
1>1·: LOS l·:ST,\OOS US IDOS OE VENF.ZUCL.\, 

Decreta: 
t:nico. De conformidad con el ur

ticulo ~. ntribución 10!, aparte (e) 
<I<' In C:011stiludú11 ~acional, se nprue
hu <'I rnnlrntu ct•lt-hrado entre el Eje
cutivo Fl'deral y l'I ciuclaclnno Julio F. 
Mé11<lcz, <'1.1 su c:unicler de apoderado 
del ciuclacluno H.:•ttor Fino!, para la ex
plornci,ín y explotacicin de yacimien
tos ele 1>ctrc',lc·o, a-;fnlto, ozoquerita, gas 
nnlural y clt·n1;'i,; minerales hidro-ca r
ho11ados t·n u1111 zonu distinguida c:on 

rl número 5, situada en los Munici pios 
Mesa Bolívar y Zea del Distrito Tovar 
y Chiguurá del Distrito ~ucre del Es
tado Mérida, de fecha ventitrés de 
nuril de mil novecientos veinte, y que 
es del tenor siguiente: 

",Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado ,por el Pre
sidente Provisional de la República, 
en Consejo de Ministros, por una par
te; y, por lu otrn. el ciudnduno Julio 
Felipe Mcndez, mayor ele edad y de 
rste domicilio, en su carácter de apo
derado c•specinl del ciudaduno Héctor 
Fino), venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en la ciudad de New 
York, Estados Unidos de América, 
qurcn en lo adelante, en (•I •¡>resentc 
cootru to. se Mamará el Contratista, y 
previas 'ius formalidades exigidas por 
l'I Decreto Regl amentario del ca1•hón, 
petróleo y dcmús sustancias similares, 
hun celebrado el siguiente co ntrato: 

Artículo primero. •El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4• de 
lu Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de ex,plornr, 
con el fin ele descubrir yacimientos de 
petrc'>Jeo, usfnlto, ozoquerila, gas na
tuml y demá~ minerales hidro-curho
nudos, uno zono .sUstinguida con el nú
mero cinco, situada en los Municipios 
Mesa Bolívar y Zea del Distrito Tovar 
y Chiguarú del Distrito Sucre del Es
tado Mérida, que mide aproximada-
111e11tc catorce mil hcctúreas y cuyoi. 
Jinckros, srgírn el croquis ocornpaiiu
do ni, '..'fodo y dibujado por el lngeni1·
ro de Minas Guillermo Mac:haclo Mo
rnlcs, son los siguientes: Sur, recia Es
te-Oeste de diez kilómrtros de larg') 
cuyo punto medio es el pueblo de La 
Tala; O~te, recta Norte-Sur de catol'
ce kilómetros de largo que parir. del 
extremo Oeste del lin'Clero Sur; Este, 
recta Norte-Sur de catorce kilómetros 
de largo. que pnrte del extremo Este 
del lindero Sur; Norte, la recia de 
dk•z kilómetros de largo qu e complc
tn el rectángulo. 

Articulo segundo. El Contratista po
gorú al Gobierno Noeional, dentro de 
lo~ die7. días .siguientes a la aproba
dún de rste controlo por lus Cú marns 
Legislativus. lu ('Untidacl de diez cén
timos de bolivar (B 0,10) por cada 
hccti',rea que mide la zona cuya explo
rnd6n hu cont1·ntado. 

Artí('ulo tercero. El Contratisla se 
obliga a comcninr la exploraci,ín dr la 

•7.ona c:011snhidn dc•ntro llr l lnpso ele 
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seis meses a partir de la publicación 
cu la (iacl'lct Oficial ele la Ley aproba
toria de eslc contrato, y u terminarla 
dentro de los dos uiios siguientes ul 
comienzo de la exploración. 

En el cnso de que 1>0r fuerza mayor, 
dc•biclu111c•nte compl'Obada, no fttel'e 
posible co111cnzal' lus cxplol'aciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una pnirroga de 
seis meses. 

Al'tículo cuarto. El Contratista c·n
vinrú semestralmente al Ministerio de 
Fomento uu informe 1·especlo a las in
Yesligaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zonu 
t¡ue va u explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedn<l 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llcnarú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Al'tículo quinto. La garunlia de un 
mil holivares (R 1.000) en dinrro el'rt:
tivo, depositada en el llaneo de Ve
nezuela ·parn 1·espo11de1· ele lu ejccu
dún drl l'o11truto ele• explol'ucic'>n, pn
surit a sel' prnpkdad del Gobierno Na
cional iii el Contrntista no cumpk dc
bida111e11tc tualquic•ru ele• las obligu
tio11cs con trnídas. 

El Contratista tiem• el dercd10 a 
rescatar la garuntío de exploracicin 
cuando pruebe, <le acuerdo, con el ar
tículo !)·• del Decreto Reglamentario 
del curb<ín, pctrüleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no <lieron
resullndo favoraJ)k. 

Articulo sex to. Dentro del la9so de 
la exploración, o durante lres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompa1inrú ni efecto el plano r cspec
ti\'o de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
part:elas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacional<'s. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contrutistll serán de dosckntas 
(200) hectáreas cada una como múxi
mum y pueden abarcar una superficie 
i~ual a fa mitad de las catorce mil hec
táreas objeto <le este con trato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación ele cada par
cela se crlehrarñn de acuerdo con ltts 
bases siguient9s: 

a). El Contratista se obliga a co
mem:ar la explotaci<in de cada par
cela dentro dt> los trC's años siguientes 
a la fecha dC' los rC'specli\'Os contratos 
cspeciaks. 

Se considerarú en explotarió11 111111 
parcl'la cuando l'n t•lla se gastc•n anual-
111cntc quinit•nlos bolívares (B GOO) sin 
con tar los gastos lwdios t•n el extl'rior 
por compra de muc¡uinarias. 

b). El Contratista pagará desde lu 
fecha de cuela contrato t•spccial de ex
plotación el impuesto supedkiul de 
tres bolívan•s (B :n Ulllllllt•s por lwc
túrea, y pasuclos dos u1ios, este impues
to seni de cuutro holi\'ares (B 11). 

Después dP los dos primeros a1ios 
del contrato especial y cuando los tra
bajos <le explotuci6n hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, clebiclnmente co111 probuda, el im
puesto se r<'dutirú, mientras dure la' 
fuC'rzu 111uyo1·, a lr<·s bolívares (U 3) 
anuales por hcctúrea. 

e). El impuesto de t•xplotucíc',n es 
de dkx por ciento (10¼ ) de valor mcr
rnntil tlt-1 producto explotado, pura 
cuyo dlculo s1· lon1t11·ú 1•11 l'11r11ta d 
Yalor obl<'nido por e~ 111 is1110 prnducto 
o su ~imitar. en d llll'rcatlo flll<' l'<'gult
su pt·t•cio, cluru11te el mes a111t'rior, dt·· 
ducidos los gastos dt• lraspo1·tt·, y otros, 
desde d ptt<•rlo vrnrzoluno dt· em
barque. 

El impuesto de diez por ciento (10º/, ) 
no podrá ser menor, i·espcclo dl'l as
fa lto, petróleo y ozoquerila de dos l,n
lírnrcs (B 2) por tonelada de minernl. 

d) El deposito de garantía que hu
rí, el Contratista previan1(•11te u la ce
lebración de los contratos C'sprciu l<-s 
de explotación, scrú de dos ,. medio 
bolívares (B 2,50) por cada T1ectórea 
que mida la parcela contratada. En 
cndn contrato especial sr po11dní cons
tancia de que el depcisilo se hizo en <IC'
bida forma. 

Articulo octavo. El Contratista <.·um
plirá todas las leyes de la Hcpública y 
las disposiciones que sr ·dicten r e,;pee
to u j>01icía de los yacimientos, liq11i
elación y recaudación de los impues
tos, v condiciones técnitas de las cx
plo1·:icio1H's y explotaciones. 

Arlkuto nm·t•no. El C:onlrnlislH lie
nr d d1•n•clto ele- t•stal>le1·1• 1· rt.·li11t•1·ías 
en los luga1·rs que• juzgue ro11,·t·11icnll', 
v por los productos r efinados que ven
cla pura e) COllSUlllO inkl'ÍOI', llHgHl'Ú {"! 
cincuenta por cien to (50 %) dt• los de
rrchos que éstos huhiernn produtido ·li 
Erario ;-.;adonal !-i hubirsl'n sido im
portados. 
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Artículo décimo. El Conlrulista es
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas ~ demás 
de carúctcr general; pero csla exento 
del pngo de aquellos que Sl' refieran 
espedalmenlr u explotncio1ws mine
ras, los cuales podrinn hacer mús one
rosns las ohligadon'Cs que le impone 
este contrato, ele acuerdo con l'I ar
tículo 35 dl'l Dl'creto Rl'glamcnlurio 
yu citado. 

Artículo 011n'. El Conlrnlista Vl'rulc
r:'i al Gohit·1·110 Nncionnl la e11ola que 
k ·eorrcsponcla de los mim'ralcs 1¡ue 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial. con una relrn.ju del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
l'I produc,to el día de la vento. Para 
la delcrminac:iún de csn cuota sr len
dt·ú en cuenlu, ele acuerdo con el nr
tículo 30 del Decreto Reglu111enturio 
i-cferido, la ca1rncidud p1·oductiva de 
todas las emprcsas exploln<loras ele 
asfullo, petrúlco, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
dt>recho de establecer las vías dr co
municací<Ín y trasuorle que scan lll'Cl'
sarias parn su entp11esn, tn les como te
léfonos, trlc\grnfos, olcodul'los y. hom · 
has de 1•xpulsii'>n,· frtTocnrriks. lran
viai-;, C'Uhlcs ac.'·reos, murlks v rmh1ll'
cadcros; y al uso de lnnchns ilr motor. 
y dl•mús ,·c•hículos IH'l'l'Sarios parn el 
·1rnsporle; dcliiendo somrlrr sus pro
yectos u la prPvia aprohnriú11 ,h•t Cio
hicrno ~ncionnl y quedando sllj<'lo al 
cumplimic•nlo ele lns ohligacio110s q11c 
impongan tas Lcycs y neglumentos vi
gentes en cada caso. 

Arliculo trece. El Contralislu goza
rú ,de las franquicias que los artículos 
!H y !l2 dc la Ley de Minas acuerdan a 
los concesional'Íos de minas, y tnmbién 
de lns que Je, conccdC' ('I artit-ulo 36 del 
Decreto Rcglmnentnrio citado en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones rstablrcen. y ade
más gozaní de las vt•nlajas y facilida
des de carúclt•r general que LC'yrs y Re
glamentos poslcriorC's concrd:111 con el 
fin d<' esti11111l11r v cksarrollar la indus
lrin 111i1wr:1 dcl jrnís. 

Arlítulo rnlorrc•. El <'.onlrulista puc'
de rrnunriar las 1rnrtc·las cuya explo
lací,ín 110 s<·a ra,·ornhlC' a s11s inll'rrsl'.,, 
y c•111plPar la,- 111aquin11rias q111• lc11g11 
n.tlí rst:1l>IPridns, ,,n la c•xplolnl·ión ct,, 
olr:1 n1:.lq11il'l'II dl' lns 11111·r<·las «(lll' tc•11-
g:1 ronlrnl:idm,. 

Arlículo q11i11rt•, Es hil·ll 1•11ll'11dido 
q111• l' I Conlrntisla 110 podri'I :ilt•g:1r pot· 

ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nidpios distintos de los que se han ex
presu<lo como de la situación de la zo
na contratada, aunque ésta resultare 
ahurcar parle de otro u otros seg(m los 
lin<lcros que se han fijado. 

Arl iculo diez y seis. Es birn cnten 
dido que este contrato se celebra II lo
do riesgo del Conlralisl·n y c¡ue la N:1-
ción no quedn obligada tr'snneomicn
to alguno; y asimismo, que el Contru
tistu rrspctari1 los derechos de tercer~. 

Artículo diez y siete. Ln duraci<ín 
de los contratos esp<!ciales cié explota
ción serú de treinta atios, a partir de 
sus respectivas fechas, y vcnci<los és
tos, los yacimientos pasu nin II ser pro
piodad ·del Gobierno Nacionnl, con sus 
cdifrcios, mffquinnrins y ohrus ,anexas, 
sin rcsarcimieJ11to alguno, por nin~ún 
respecto. En e:l caso ele que el Gohtcr
no vaya u cl'lebrar nuevos contratos de 
explotación por las miffillas par.celas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circuns1tancias. 

Articulo -diez y ocho. Este contrato, 
usí como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado u personas o 
C:ompa1iias, previo rl consentimiento 
del Ctohierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a Gohicmos extranjeros. S1 el 
ti-aspaso se hiciere a f.ompuñías cons
tituidas l'll el extranjero, se requerirá 
l'I cumplimiento de los tnimites que la 
Ll'V respedivn cxigr, ronsiclerándose 
n•i1ezola11us las Compn1iias que ad
quieran el contrato. 

Arthilo diez y nueve. Los contra
tos esprciales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbó!l, .pe
tróleo y sustancius ,similares; y i-n, Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fo111cnto, teniendo el Co11tratista 
dl'recho dr npelnr antr la Cortr Fede
ral v de Cnsnciún. 

A· estr efecto, el lnpso que señala el 
artículo 52 del dtado Dccl·elo Regla
nH'nlario se contará ft partir ele la no
tiflcadún que reciba rl Contrnlistn de 
In Resolución qtH' se haya cliclndo. En 
rl cnso ele que C'I C.onln1tislu no se cn
c11t•ntrr rn el pnis, ni tenga en ,él re
prcsr11ta11lr, cl lnpso se conlnra dC's
p11t•s dl' trnst11r1·iclos trcintn díus de la 
pttblil'ncii'in dr la Resol11ci1',n en lu 
(;acl'la Oficial. 

Artic11lo ,•c•i11tr. Eslr l'ontrulo se ori
gitta dl' la solidlt1d i11trod11cida por d 
Conlrntista. con:frchn q11i11c·<' d<• rnrro 
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prr,:,.imo pnsndo y drnlrn del lapso 
lijuclo por l.i licilucinn. 

Arli.culo Yri11tiu110. En lodo lo 110 
previsto 1·11 este Contrato se uplicarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del cnrbún, petróleo y sustancias simi
lares de diez y siete de mario de mil 
11ovecientos ·veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rá sometido µarn su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en su próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no pueclnn ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rún deddidns por los Tribunales com
prlentcs de \'enczuclu, de conformi
dad con sus leyes, sin <Jlle por ningún 
motivo ni causa puedan ser 01·igen de, 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de llll tenor, a un solo 
el'cclo, en Carocas, a ,·cintilr{•s de abril 
de mil noYecicnlos vdnle.-Aíio 11 l " 
de In Independ~ncia 'Y 62·: de la Fedc
raci<'>n. 

(L. S.)- - G. ToRnEs.-EI Contrnlistu, 
J. F. Mémll'::" . 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de mayo 
de nül novecientos \'cinte. -Aio 111º 
de la lndependencia y 62° de la Fede
ración. 

El Prcsidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
Cill!SANTL- El \'iceprcsidentc. - ANTO
:,if(l M. Om.cúno.-Lo~ Secr<'larios, Pa
blo Godou Fo11seca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en. Carocas, n veinti
dós de ma\'o de mil noYecientos 
vcintc.-Aíio 11H de la 'Independen
cia y fi2~ de In Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrenclada.-... El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-G. Tonni:;s. 

13. 3'23 
Lf!J de 22 de mayo de 1920, por la cual 

se aprut>ba el contrato celebrado en
trr el Ejec1tfivo Federal y el ciuda
dano Julio F. ,lléndez, en SLL carác
ter de apoderado del ciudadano Héc-

/11r Fino/, f)<ll'a la 1•.1·ploral'i1ín t¡ ,•.1·
¡1fol111·iú11 1/(, /ll'fní/1•11 !! rnslctitcias 
si111ilt/n's en l11s .l/u11fripios UnlcuH'
/11, E.~lw/o 1/,11/i11 /1 .'iucrt• tl<'i Hstado 
Trnjillo. 

EL CONGHESO 
llt-: LOS EST\l)OS U:-IIDOS llE \'E~EZUELA, 

Decreta: 
Cnirn. Dr conformidad con el nr

ticulo 58, atribucion 10', aparte (c) 
de la Constitución ¡\acional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y rl ciudadano Julio F. 
Ménclciz, rn su carúctcr de apoderado 
del ciudadano Hiiclor Fino!, para la ex
ploracicín y rxplotució11 de yacimien
tos de pelr<Í!('O, asfalto, ozoc¡urrita, gas 
natural y demús minerales hidro-car
bo11a1los en una iona distinguida co.l\ 
el 11ú1111•ro H, siluadu en los Municipios 
l'rdanda y Suc1·L· de· los Distritos Su
<.'I'<' y Bclijoque. Esludos Zuliu y Tl'll
jiLlo, n•spcc li rn~m·ntt•, de fedHt vein
litr·l'.·s d<· alil'il dt• mil novecientos vti11-
lc. y Cfllt' t's del tenor siguit>nlc: 

''Entre t'I Minisll'~ dl' Foll\ento de 
los Estados Cnidos de Vt•nezuela, su
fkir11!1·nH'nle autorizado por el Prc
sidt•111l• Prnvisional dt• la Rt'oública. 
en Consejo de Ministros, por u-na par
te; y, por la olru, el ciudadano Julio 
Felipe Méndt'z, mayor de edad y de 
<'sic domicilio, en su carúcter de apo
derado especial del ciudadano I-lfotor 
Finol, venezolano, mayor de edad y 
domiciliado C'n la ciudad de Ncw 
York, Estados Unidos de América, 
quien en lo adeluntc, en el •presenlt' 
contralo. se Mamarú el Contrntista, y 
prrYias tus fo11malidades exigidas por 
el Det·1·1·to Hegla11H'11tario del carbón, 
petróleo y dcmús sustancias similarrs, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, tic acu<'rdo con el articulo 4° de 
la Le\' de Minas, concede al Contratis
ta r( drrecho t>xclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, usfalto, ozoc¡uerita, gas nu
turul v demús minernles hidro-ca rbo
nucloS: una zona distinguida con el nú
mero seis, silmHla <·n los Municipios 
U1·danl'la y Sucrc ele los Distritos Su
ere y Betijoque, Estados Zulia y Truji
llo, respecti,·amentc, 1¡ue mide a.proxi
madamt'nle. catorce mil trescientas 
veinticinco hectáreas, y cuyos linde
ros, según el croquis acompañado al 
efecto y dibujado por el Ingeniero Mnr
tin To,·ar Langc, son los siguientes: 
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Noroeste, serranía de Trujillo; Noroes
ll', lC'rrcnos baldíos y concesionC's ele 
'11hl· Caribbcan Pl'lrokum C•; Suclcs
lc, lencnos situados al '.';orle del 1.-c
lTOcarril de La Ceíba a Motatún en la 
n•gión denominada Llanos del Ceni
zo; y Sudocsh', ·el mismo lindero Su
deste citu,do. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gar.í ul (iobiC'rno ~acional, dentro de 
los dirr. días siguientes a la aproba
dcín d<' ('SIC' contruto por lns Cilmurns 
l.c•gislalivas, In cnntitlnd de diez cén
timos de bolirn1~(B 0,10) por cada 
hcctí11·ca que mide la zona cuya cxplo
radún hu contru taclo. 

Articulo lerct·1·0. El Contratista se 
obligan comenzar la t'xplorncicín de la 
,wna consabídu dentro del lapso de 
seis mrses a partir de la ¡rnblicación 
c•n In (h1rPla Oficial de la Ley aproba
toria ele rslc conlrnlo, y a terminarla 
drntro de los dos uiios siguientes al 
comienzo ele lu exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
ckbidamente comprobada, no fuere 
posible comenzuJ: las exploraciones 
dentro del lapso' in9icado, el Conlru
tísln ticnr derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
\'iarÍI SC'mcs-trnlmcnte al Ministerio de 
Fomt'nto un informe respecto a las in
"estigucionrs reuli,rndus; respetarú los 
tlct•t'Chos ndquiridos dentro de la wnu 
c¡uc va u rxplorar, y pura lus ex1~lorn
dom•s en los k1w11os <le prop1edud 
p11rti c11lnr o ejidos o baldíos arrenda
dos, llt•1111rú los requisitos establecidos 
por la L<'y dr :\'tinas. 

Ar ti'culo quinto. La garantía de <los 
mil bolívan•s (íl 2.000) en dinero efcc
livo, depositada en el Banco de \'e
nrznela para responder de la ejecu
t'ión del contrato d<' cxploraci c'rn, pa
sarú n ser propiedad del Gobierno ~a
cionul si el Contrutisla no cumple de
bidamente c11alquícrn de !ns ohlígn
cioncs con traídas. 

El Contratista lil'tll' el derecho n 
1·rscntar la garanli11 <Ir. l'X¡>loracic'>n 
cuando prurbl•, dt• urm•rdo con l'I ar
tíntlo !l" d1•l Dt·1Tl'lo Reglamentario 
drl carbón, ¡H'lrúleo y sustundas simi
lan•s, que las cxplor:1eio1ws no dirro11 
r(•sultado fa\'orahl<-. 

Arlicu lo sexto. Dt•ntro cll'i lapso d1• 
In cxploraciú11, o durnnte tres 111cscs 
dt•spués de su \'cnrimien to, el Contra
tista, solicitani la t"xplotucion <le los 
yacimientos que hnyu descubierto, y 
acompu1iurú al cfeclo ol plano respcc-

tivo de cada parcela, levantado por un 
Jngcnirro o Agrimrnsor Público de su 
libre elcccic'in, con sujeción a ltts con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedar:í n separad ns por es
pacios libres, con supcrficíe igual, que 
se r eputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas 
(200) hcclú reas cada una como máxi
mum y pueden abarcar una supcrficíe 
igual a In mitad ele lns catorce mil 
tresckntas vrinticinco :hrctúreas ob
jeto de eslr contrato. 

Artículo séptimo. Los cont ratos es
peciales de explotación de cada pnr
celu se celebrarán -de acuerdo con las 
hases siguientes: 

a). El Contratista se oblign a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres :uios siguientes 
n la fecha ele los respectivos contratos 
especiales. 

Se consiclerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual~ 
mente quinientos bolivarcs (O 500) sin 
contar los gastos hechos en (•! extcl'ior 
por comprn de maquinarias. 

b) El Contratista pagará <lesde In 
fecha de cada contra\o especial ele ex
plotaciún el imJmeslo superficial ele 
tres bolívares (13 3) anuales por hec
tá rea, y ¡rnsados dos años, este impues
to serú < e cnntro bolívares (B 4). 

,Después de los dos primeros años 
<le! contrato especial y cuando los tra
hajosu de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a tres bolívares (B 3) 
anuales por hectórea. 

c). El impuesto de explotación es 
clr diez por ciento (10% ) de valor mer
canti l del producto explotado, paro 
cuyo cá lculo sr tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su prPcio, durante el me.e; anterior, de
duddos los gastos dr trasporte, y otros, 
cksde d p11(•1·to wnezolano tic em
barque. 

El impues to d<' dit•z por ciento (10%) 
no podrú ser nH•1101-. respecto cid as
ra l lo, p1•.I n',ko y owqut"ri la clt· dos bo
lí \'an·s (13 ::!) por lonelndu dt' 111inernl. 

d) El dt'pl'1sito de garantía l(lll' ha
rú el Contratista prcv1nmentc u lu ce
lebración tic los contratos cspecial<'s 
de explotación, será de <los y medio 
holírnres (B 2,50) por cada hectárea 
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que mida 111 purceln conlratadu. En 
cncln con trnto c•special se pondrú cons
t1111cia de que el ckp<isito sr hizo l'II dc
bidu forma. 

Articulo ocluvo. El Contratista cu 111 -
plirti todas lus leyes de la Repúblicu y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudacion de los impues
tos, y condiciones técnicas 1le las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refincrlas 
en los lugal'es que juzgue conven iente, 
y por los rroductos refinados que ven
da para ,e consumo interio1·, pogoril el 
cincuenta por dento (50%) <le los clr
rechos qnc éstos hu hieran producido ol 
Erario Nocional si hubiesen siclo im
portados. 

Articu lo décimo. F.l Contratista f'S· 

tú obligado ni pago ele los impuestos 
de pupe) sellndo, rstampillas ~ drmós 
de can',c t<'r g<'nernl; pero es ta ext•n to 
drl pu~o de nquellos que se r!'licran 
t•speciul nwnk u explotaciones 111i11e
rns, los cunlrs podrí an hucrr mús one-
1·osns las obligaciones que le imponr 
este contmto, todo ele acuerdo t·on el 
m-ticulo 35 del Decreto Heglumentario 
yn citado. 

Articulo oncr. El Con trntistu n ndr
rú ul Gobierno Nacional In cuotu que 
le conrspondu de los minerales que 
explote y qur éste necesite para rl ser
vicio ofki nl, con una rebuju drl vein te 
por cien to (20%) del precio que tenga 
el producto r l día de la venta. Pnru 
lo determinación de esa cuota s~ ten
drá en cuenta, de acue1·do con el nr
tículo 30 del Decrelo Reglamen tario 
referido, la cnpac1dad productiva de 
todas las empresas explotadorns de 
asfalto, octrciko, 01.oqueril a y !H111tan
cias similarrs rn el pats. 

Artículo doce. El Contmtistu lienr 
derecho ele cstoblcccr las YÍ ns de co
municaciún \' trasporte que seun lll'tC'· 
sarius para su empresa, hi les como te
léfonos, tclégi-afos, oleoductos y bom
bas <le expulsión, ferrocurrilcs, tran
Yins, cables aéreos, muellrs y emhur
cnderos; v al uso <le lanchas de motor. 
y demás ·Yrhiculos necesarios pura el 
trasporte; debiendo solfleter sus pro
yectos a lo prc"ia aprobacié,n del Go
bierno ~acionul y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamt>nto'i Yi · 
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contrutistu goza
rá de las franquicias que los artículos 

OJ y 02 de la Lry de Minas acuerdnn u 
los <:onrC':;ionurios de minas, y tamhién 
<ll' lus qu1' k l'Oll<:cde (' l arlirnlo :m del 
Drcrl'lo H<•glan1e11turio dtudo en los 
tfr111i11os y con lus circunslancias (IUl' 
cstus disposiciones estublrcen, y nde
m ils goznn'1 de las vcntujus y fadlidn
des de car~1cter general que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollnr la indus
tria minern del pais. 

Artículo catorce. El Contratista J>ll t'
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus inlel'eses, 
y emplrnr las maqumarius que tengu 
alli estubleciclus, en In explotación de 
otro cuolquiel'u de las pnrcrlas que trn
ga contratu<lus. 

Artículo quince. Es bit•n rntendido 
que el Contratista no podrú akgar por 
ningún concepto clcred10 ul~uno sohn 
terrenos uhicudos l'II ~lua1ic1pio o Mu
nici pios distintos de los que se• hun ex
presado l'Olll<> dt• Ju sit 1111ci1'111 el<' la :1.0-
na co nlrntadu, HlllHflll' t>stu rc•sulturt• 
1~l~lll'l'lll' pa1·te di: otro.u otrns s1•gú11 los 
l111drl'Os <Jll(' st' hun lijado. 

Arlknlo dirz y seB,) Es hit•n <·n ll'll 
dido qur eslt• contrnto Sl' t·(•ll'l,rn a lo. 
do rit•sgo dt•l Contratista y (Jll<' la '.':.,. 
ciún no qu<'da obligadu a s:11H·11111it•11-
to nlguno; y nsimismo, <Jll C' el Contrn
tistu rrspclurú los 1krechos dr tt•rcProi-. 

Articulo diez y siet<'. Ln duraciún 
<le los contratos especiales dr ex plotu
ci<'>n se,·ú de treinta uños, u partir dt• 
sui-; rrspecth·ns frchas, y \'t'llcidos l'.•s
tos, los yacimientos pasurún a ser pro
piedad del Gobierno ~acional, con sus 
edificios. maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno, por nin~t'.111 
respecto. En el caso de que el GolHe1·-
110 vaya a celebrar nueYos contratos clr 
explotaci<Ín por las mismas parcrlns, 
el Contratistn tendrú lo pn•f(•r<•ncin rn 
igualdad ele circunstancius. 

Artkulo clkz y ocho. Este co1ftt'ato, 
así como los rspcciales de ex plotación, 
pucd<.• ser traspasado a personas o 
Compn1iius. pre\'iO el consentimiento 
del Gobierno ;'\aC'ional. pero dr nin~ún 
modo u (;ohicrnos extranjeros. S1 el 
traspuso se hicien• a C:ompniiías cons
lituidas rn el t•xlrnnjcro, .)e rc<.¡uerirú 
el cumplimirnto de los triunites que la 
Ley rcs¡H'cliYa exige, considerándose 
venrzolanus las Compa,iias que ad
quie1·an el contrato. 

Artículo diez v nucn•. Los contra
tos esprciales de cxplotución podl'l\n 
se1· resurltos de pleno drrecho en los 
casos t•x1n·csados en el artículo 51 del 
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Decreto R<·glnmentar·io del carbón. pe
trúko y sustancias similul'cs; y la Re
sol11l'iún st' dictnt·ú por d ~t,nistcrio 
de Fomt·nto, teniendo l'I Controtistu 
derecho de apelar ante ln Corlr Fede
ral v de Casación. 

A. este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Hegla
mcnturio se contarú u partir de la no
tificaciún que reciba el Contratista de 
la nrsoluciún c¡ue se huya dictado. En 
c-1 caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el l&ipso se contarú des
pués de trascurridos treinta dias de lo 
publicaciún de la Resolución en lu 
Gar<'ta Ofirial. 

A1·tic11lo veinte. E,tr contrato se ori
gina tic• la solicitud introducida por el 
Contrutisto, con fecha quince de enero 
prúximo pasado y dentro del lapso 
fijado por In licitación. 

At·ticulo veintiuno. En todo lo no 
previsto t'n este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
,·ig1·nl<' y del Decreto Reglamrntario 
dc-1 carbón, petri,Jco v sustancias simi
larc•s de diri y '~irtr · ck nun·io de mil 
no,·N·icntos "eint(•. 

Artirulo wintidós. Este contrato se
ril sometido para su HJ)rohacion a las 
Ci'11111nras Lrgislnli\'as en su prúximas 
sc-sio1ws: pero no hahrú nect'sidad dr 
tul r<'c¡uisito pnrn .os r~prciak:, de rx
plolucicin (flll' de ti se dc-1h·cn. dc
acu<·rdo l'0ll C'I articulo lli del ,u 111rn
l'ionadn J>1'l'l'l'lo Rc-gl11111enlt11·io. 

A1·tkulo n•intilrés. Las dudas y con
tro,<·rsias de- l'llalquieru naturnlcw 
(Jlll' puedan suscilurst' sobre este con
trnto y los c-speciaks dr rxplotnción y 
que no puedan ser resuellas amigabh-
m('nle por lus partrs l'onlratunles, se
rán cleddidns por los Tribunales com
pclt•nlcs dt• \'c11czuc-ln, de conformi
dad l'Oll sus kyrs. sin que por ningún 
moliYo ni causn ptH•dan sc-r origt·n <ll' 
redn111ariom•s extranjeras. 

Hrdws dos de un tenor. n 1111 solo 
efrt'lo. rn Caracas. n ,·t•ntitrC.:,s de abril 
de• mil no,cl'icntos ,tinle.-.\rio 111 ·· 
ele la Indqwn<lencia ,. h'.2 <k In Fedr-
raci<'>n. · 

El Ministro,- (!.. S.) (; To11rll's. -~ El 
Contmtista,-J. F . .1/hufr:. 

Dudn en l'I Palacio Fl'drral Lt•gisl:1-
tivo, l'll Caraca:,, a diez y siPlc d(' mnvo 
de mil nO\'ecientos ,·t•i11tc.- :\Iio lit 
de 111 Indepcncle11cia v 62 · dr lu fede-
raci,in. • 

El Prcsirlcntc,- (L. S.) - C,nLOS F. 
G111s ,~n - El Vicepresidente, - A~TO-

:-;io M. Dm.nADO.- Los Secretarios, Pa
l>lu Goclo¡¡ Fonscca.-R. Ca¡¡ama .llar
li11e:. 

Palacio Federal, en Caracas, a ví'inti
dos de mayo de mil novecientos 
vcintc.-Año 111~ de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcnclnda.-El Ministro de Fomen
to,-(!.. S.)-G. TonRES. 

13.324 
Le¡¡ de 22 de ma¡¡o de 1920, por la cual 

se apruPba el contrato celebrado rn
tre el Ej<'r111i110 Federal y el ci11da
da110 Julio F . . l!h1dez, en s11 rarcic
ler d,• repr<'$enlanle del Doctor /,, 
Go112cíl<': Vi/la.~mil para la expln
rarió11 y explolarión de petról<'o y 
smlcmcias sunilares en el Municipio 
Antonio Díaz drl Territorio Federal 
Della ,.\macw·o. 

EL CO~GRESO 

1>1-: !.OS EST,\OOS VNll>OS m: \'F.Nr.zm :r •. ,. 

Decreta. 

Cnieo. De coníormidnd con <'I ur
til'ulc, 58, ntribuc1óll 10-, npartes (a y c) 
de la Constitnci<'>n Nacional, se aprue
ba el l'Onlrato cc·lebrado entre el Ejl'
c·utivo Federal v 1·1 1•i11daduno Julio F. 
:\lt'.• ndez. t•n su · t·arllctcr de repn•scn
tnnle del Oocto1· L. Gonzillcz Villas
mil .. para la ex¡>loradon y cxplotadún 
dt yadmientos ck petróleo, asfollo, 
oz<x¡ueritu. gas natural y demás mi
m•ralcs hidro-cú"l•bonndos, en un:i zo
na distinguida con rl número 1, situa
da en d :\lunicipio Antonio Dinz del 
Territorio Fedcrul Delta Amacuro. dt• 
f'1•chn 1:; de nbri I ell' Hl20, y c1ue es del 
knor si~11ir11te: 

"Entn• d ~linistrn ele Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
fkil'llll'IIH'lll(• nutorizudo por el Pre
sidl•nk J>rn"isional de la República, 
l'n Co!lst•.io de :\linistros, por una par
le•: y, por la otra, el ciudadano Julio 
F. :\ti•ncle1.. rn su carúclC'r de represcn
l.1 nlt• <id Dorlor L. Goniúlez Villas-
111il. , t' IH'1.ola110, nrnvor ele edad Y de 
t'~ll' domkilio, q11iei1 en lo adelimte. 
t·11 el pn•scntc contrato, se llamará el 
Contratista, y •pre\'ias las formalida
d1•s exigidas por el Decreto Regfamen
lario cle-1 carbón, petróleo y demás s11s
t;1 nl'ias similan·s, hun celebrado l'i si
gui ente contrato : 
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Articulo primero. El Ejecutivo Fc
cleral, de acuerdo con el urlicll'lo 4·: de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta al derecho exclusivo de ex•plorar, 
con el fin de dcs<:ubl'ir' yacimientos dé 
petróleo, asfalto, ozoc¡ucrita, gus na
turn-1 y demás minerales hidro-carbo
nados, un_a zona distinguid.a _c~n el nú
mero 1, situada en el Mumcip10 Anto
nio Diaz del Territorio Federa1l DeI.ta 
Amacuro, que mide aproximudamen
te quince mil (15.000) hectáreas y cu
yos linderos, según el croquis acoon
pañado al efecto y ,dibujado por el In
geniero Guillermo Macbatlo Morales, 
son los siguientes: por el Nor!e,. ca
ño ATaguailo; ,por el Este, mendiano 
cinco grados cuarenta minutos "(5° 40') 
de longitud al iEste de Caracas, erutre 
los caños Araguao y Araguaíto; po_r el 
Oeste meridiano cinco grados trernta 
miniuios (5ª 30') de longitud al 1E~te de 
Caracas, ,entre los caños Araguao Y 
Araguailo; y por el Sur, el caño Ara
guao. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días sigui'ehtes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de diez cén
timos de bolívar (8 0,10) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terntinarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidcunente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las ex¡?lora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos llenará los requisitos establecidos 
por' la Ley de Minas. 

Artku'lo quinto. La garantía d,e 
quin.ce mil bolívares (B 15.000) en Ti
tulos de la Deuda Nacional Interna del 
3o/c dcpositaida en el Banco de Vene
zu~1la para responder de la cje<:ución 

Tomo XLlll-23-P. 

del conll'Uto <Ir exploración, pasará a 
ser propiedad del Gobierno Nacional 
si el Contratista no cumple debidamen
te cualquiera de las obligaciones con
traídas. 

El Contratista licnr rl derecho u 
rescatar In garnntía de exploración 
cuando pruebe, de acuerdo con el ar
ticulo o~ del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado fa\'orable. 

Artículo sexto. Denlrn del lapso clt· 
la exploración, o 9urun le tres meses 
después de su venc11hiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará ni efecto el plano respec
tivo de cada parcela, )e\'antado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su_ 
libre elección, con sujeción a las con-· 
cliciones exigidas poi· el urtícul? 13 del 
citado Decreto Reglamenlano. Las 
parcelas quedarún separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contrutistn set·:\'~ de doscientas 
(200) hectúreas cada una como múxi
mum y pueden aburtar una superfici<' 
igual a la mitad tic las quince mil hcc
lúrens objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contrnlos es
peciales de (•xplotuciún de cada pur
cela se celcbrnrá 11 ele acuerdo con la-; 
basrs siguien les: 

u). El Contratista se obliga u co
menzar la explolaciún de cada par
cela dentro ele los ll'cs a1ios siguientes 
a la focha de los respeclirns conlrutos 
especiales. · 

Se consideran'1 en explotación una 
parcela cuando rn ella se gusten ununl
mcnlc quinientos bolívares (B 500) ~in 
contar los gustos hechos en el extenor 
por compra de muquinurius, etc. 

b). El Conlralisto pagará desde la 
fecha de coda contrato especial de ex
plotnción <.'l impuesto superficial de 
cinco bolívares (B 5) afluales por hec
túr-cn. 

Drspués de los tres primeros a1ios 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por cnusa de fuerza '!Hl· 
yor, debidamente comprobada, el 1111-
puesto se rcducirú. mienlrns dure la 
fuerza mayor, a cuatro boli\'ares (8 4) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de quince por ciento (15%) del valor 
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mercantil del producto ex,plotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta ~l 
valor obtenido ,por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regu
·le su precio, durante ,el mes anterior, 
deducidos los g,rstos de trasporte y 
otros, desde el purrto venezolano ele 
cmhnrque. 

El impucs,to del quince ·por ciento 
(15%) no J>odrú ser menor, respecto 
de') asf allo, ·prtrólco y ozoquerita, de 
dos bolívnres (B 2) por tonelncla de 
mineral. 

d) El depósito lle garrintía c¡11r hn
rá el Contratisln prev1nmrnte a la ce
lebración de los ,contratos esprcinlr.'
de ex1plotación, seri'l de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectórea que mida 
la iparcela contratada. En cada contra
to especial se pondrá cons·lancin de que 
el de-pósito se hizo en debida forma. 

Articulo octn\'o. El Contratista cum-

l>lirú todas las leyes ele In República y 
ns disposiciones que se dicten respec

to u policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de !ns ex
plornciones y rx,,lotacionrs. 

Ar ticulo noveno. El Conl1::1tisla líe
ne el ckrccho de eslahlecer reílnrl'Íns 
en los lugares qm juzgue conv<'nirnle, 
y por los prnduclos rrfinndos que ven-. 
cla para el rnnsumo intrrior, pagar:'! rf 
dncuentn por cil'nto (30'}~ ) dr los de
rc•chos que t'.·slos hubicnrn produfido ni 
Erado Nacional si huhiest•n siclo im
portados. 

Art iculo décimo. El Contrutistn f'S

tú obligado al pngo de los impuestos 
de papel srllado, es tampillas y demás 
dr carácter general; pero cslú exento 
del pago de uqurllos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacrr mús one
rosas las ohligucioncs que le impone 
este contra to, todo de acurrdo con el 
nrticulo 35 del Decreto Reglamentario 
va citado. 
· Artículo décimo primrro. El Con
tratista venckrú al Gobirmo ~ncional 
la cuota que le corresponda de los nü
nerales que explote y que éste necesite 
para el servicio oficial, con una reba
ja del veinte por ciento (20%) del pre
cio qur ll'nga d producto el día de In 
venta. Pum l.i dete1,minncicín de esa 
cuota se trndrú en cuenta, de acuerdo 
con el artículo 30 del Decreto Regla
mentario refel'Ído, la capacidad pro
ductiva de todas las empresas explota
doras de asfalto, petróleo, ozoquerita 
y sustancias similares en el país. 

Artículo décimo 5egundo. El Con
trafrs tn tieJ1e derecho de establecer las 
vías ,de comunicación y trasporte que 
sean necesarias para su empresa, tales 
como teílé.f onos, telé,v.afos, oleoductos 
y bombus de exlJ}uls1ón, ferrocarriles, 
tranvíus, cubles aéreos, muelles y em
barcaderos; y ni uso de lanchas de mo
tor, y de1nús vehículos necesarios ·pa
rn el ·tra-sportc; dcl>iendo someter sus 
proyectos u la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y que<lando sujeto 
al cumplimient.o de las obligaciones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Artículo d<kimo .tercero. El Con
tratista gozan\ de las franquicias que 
los artículos 91 y 92 de la Ley de Mi
nas acuerda a los concesionarios de 
minas, y también de las que le conce
de el artículo 36 del Decreto Regla
mentario citado en los términos y con 
las drcunstan'Cias que estas disposi
ciones establecen, y además gozará de 
las ventajas y faci'lidades de carácter 
general que Leyes y Reglamentos pos
teriores concedan -con el fin de estimu
lar y desarrollar la industria minera 
dcil país. 

Artículo décimo cuarto. El Con
tratista ,puede renunciar las parcelas 
cuya cxplotnción no sea favorable n 
sus intrreses, y emplear las maquina
rias que tenga a'1lí establ ecidas, en la 
cxplotnci<in de otra cualquiera de las 
parcelas que tenga contratadas. 

Artículo décimo quinto. Es bien en
tendi ~o que el Contratista no podrá 
alegar por ningún concepto derecho 
alguno sobre terrenos ubicados en Mu
nicipio o Municipios distintos de los 
que se han expresado como de la situa
ción de la zona contratada, aunque 
ésta resultare abnrcar parte de otro u 
otros, según los linderos c¡ue se han 
fijado. 

Articulo dé.cimo sexto. Es bien en
tendido c¡uc este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
~ación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el Con-: 
tratista respetará los derechos de ter
ceros. 

Articulo décimo séptimo. La dura
ción de los contratos cspcciulcs de ex
plotación serú de treinta afios, a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus e<lificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcinuento alguno, por nin
gún respecto. En el caso de que el Go-
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bierno vaya a celcbrai· nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Artículo décimo octavo. Este con
trato, así como los especiales de explo
tación, puede ser traspasado a perso
nas o Compañías, ,previo el consenti
miento del Gobierno Nacional, ·pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero, 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrato. 

Articulo décimo noveno. Los con
tratos especiales de explotación po
drán ser resueltos de pleno derecho en 
los casos expresados en el articulo 51 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias símilun•s; y la He
solución se dictará 1>or el Ministerio 
de Fomento, 11eniendo el Contratista 
derecho de apelar anle la Corle Fede
rnl y de Casación. 

A este efecto, el lapso que seli·ala el 
at·ticulo 52 ,del citado Decreto Regla
m entario se contuá a partir de la no
tjficación gue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso ,de que el Cói\tratista no se en
cuentre en el ,país, ni tenga e'l1 é'l r e
presentante, el lapso se contará -des
pués de u·ascurridos treinta días de la 
publicación de l,a Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo vigésimo. Este contrato se 
origina ,de la solicitu1d introducitta por 
el Contratista, con fecha catorce d1~ 
enero próximo pasado y dentro del 
laipso fijado para la licitación. 

Arlícu'io \'igésimo primero. En to
do lo no previsto en este contrato se 
aplicarán lus disposiciones de la Ley 
de Minas vigente y ide-1 Decreto Regla
mentario del carb6n, petróleo y sus
tancias similares de diez y siete de 
marzo de mil novecientos \'cinte. 

Articufo vigésimo segundo. Este 
conllrato será 60me ti<lo para· su apro
bación a .Jas ,Cámaras Legislativas en 
sus próximas sesiones; pero no habrá 
11eeesida1d de ta1l requisito para los es
peciales de ex·plo·tución que ,de él se 
deriven, <le acue1xlo con el artículo 16 
del yn mencionado Decreto Reglamen-
tario. . 

Articulo vigésimo tercero. Las du
das y co111troversw1s de cLmlquiera na
turaleza que pue.dan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de expió-

taci<ín y que 110 pueda II sl'r resudtus 
amigablemente por las parles contra
tantes, ·scrún dccidiclus por los Tribu
nales compclentes -de Venezuela, de 
conformidad con sus lryes, sin que por 
ningún molÍ\'O ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos <los de un tenor, a. un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.-A,io 110·: 
de rla Independencia y (i2" de la Fede
rucicín. 

El Ministro de Fomento,- G. To1111r.s. 
El Contratistn,- J. F .. \lénclez". 

Dada en el Palacio 'Fl'deral Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete díus 
del mes de mayo de mil nov-ecienlos 
veinte.-Año 111? de la In-dependencia 
y (i2'' de la Federación. 

·El Prcsidente,- (L. S.) - CARLOS F 
G111s . .\NT1.-E'l 1Viccprcsidcnte,- ANTO· 
NIO M. 0Eu;Aoo.--Los Sccrctul'ios, Pa
blo Godoy Fomeca.-U. <:ayama ,l[¡,r
tinez. 

Palado Federal, en Caraca·s, a vcinÜ
d<is de mayo de\.,mil novecientos 
\'cinte.-Afio 111° de la Inde'pen,len-
da y 62~ de la Federación. . 
Ejecútese y cuídese de su ej~ud6n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de : Fó1~en-
to,-(L. S.)-G. ToRREs. · 

13.325 
Ley de 22 de mayo de 1020, por la cual 

se aprueba el co11tra/o celebrado en
tre el cit1dada110 Julio F.'.lfh1de:, e11 
Sil car<Ícler de apodrradQ del Doclor 
l. Gonzdlez Villasmil, para la ex
ploración !J explotación de petróleo 
!I sustancias similares P.ll el Mwiici
pio Antonio Dia: del Territorio Fe
dual Della Amact1ro. 

EL CONGRESO · . . .. , 
llE r.os ESTADOS 1.:NIOÓ[,;'-~É' VENEZUELA, 

' Decreta: ·· 
Unico. De con,l'orn1idad c;,i1 el ar

ticulo ;)8, atribución 10.', apartes (a) y 
-(e) de la Constitucic'm Nacional, se 
apruel>a el contrato celebrado entre e l 
Ejecutifo Federal y el ciudadano Ju
lio F. Méndez, en su carácter de repre-

·sentante del Doctot· L. González Villas
mil ·pnra la exploración y explotación 
de . yaciilllientos de petroleo, asfalto, 
ozoquerHa, gas natural y demás mine
rales hidro-carbonados, en una zona 

. distinguida con el número 2, en el Mu .. 
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nicipio Antonio Diaz, en el Territorio 
Federal Della Amacuro, el 10 de abril 
de 1920, y que es del tenor siguiente: 

·~Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de In Re
pública, en· Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carácter de re
presentante del Doctor L. Gonznkr. 
VH1n!lmil, mayor d{> edad, venezolano, 
y de r!>tc domicilio. quien en lo ade
lante se denominará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demús sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4• de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de ex,plorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 2, situada r.-n el Municipio Anto
nio Diaz del Territorio Federal Delta 
Amacuro, que mide aproximadamen
tt• trece mil (13.000) hectóreas y cuyos 
linderos, según C'l croquis uc:ompatia
clo al efecto y dihujnclo por el lnjlenie
ro Guillermo Mnehndo :\forales, son los 
siguientes: por t•I ~ork, Océano J\11:in
lko; por el Este, Ü<·i·:rno Atl:'intico; por 
el Oc-sic, cnfio sin nombre que desem-
1,ocu <·n el mar por In boca Lor{1n; y 

1
>0r el Sur, caño Jobure, caño sin nom-
1rc que t-s su afluente. 

Articulo segundo. El C.ontrutistu pa
gará al Gobierno Nucionul dentro de 
los diez días siguiC'ntes u la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de diez cén
timos de bolívar (R 0,10) por cndu hcc
flircu ()11<' mide la zona cuya explora
ci,)n ha contrutudo. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzur In cxplornciém de 
In zona cqnsnbida dcntro del lapso de 
seis meses a partir clc lu publicación 
en la Gaceta Oficial de In Ley aproba
toria de este contrato. y a terminarla 
dentro de los dos 111ios sigu1entes al 
comienzo de lu cxplorucitín. 

En el cnso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprnhadu, no fuere 
posible comenzar lns exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in -
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro -de la zona 
que va a explorar y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La Jarantíu de quin
ce mil bolívnrcs (8 fo.000) en Tltulos 
de Ju Deuda Nacional Interna del 3%, 
depositada en el Banco de Venezuela 
para responder de la ejecución del 
contrato de exploración, pasará a ser 
propiedad del Gobierno Nacional si el 
Contratista 110 cumple debidamente 
cualquiera de las obligaciones con
trafdas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
99 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitart\ la explotación de los 
yncimientos que hayo descubierto, y 
m·o111pañur1'1 al efecto el plano respec
tivo 'de cncln purccln,· levantado por 
1111 Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el articulo 13 
dC'l cHado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas <{Ue tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden abarcnr una superficie igunl a 
In mitad de las trece mil (13.000) hce
lt\reus objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga n co
menzar la ex.plotnción de cada parcela 
cknlro d<- los tres a1ios siguientes n la 
fccha de los rcspectivos contratos cs
prcinles. 

Se considera en .explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, .etc. 
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b). El Con tratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
cinco bolívares (B 5) anuales por hec
tár.ea. 

Después de los tres primeros años 
ele! contrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, ,debidamente comprobada, el im
puesto se reducir í1, mien tras dure l a 
fuer1.u mayor, a cuatro bolívares (B 4) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explolación es 
de quince por ciento (15%) drl valor 
mercantil del producto explotado, p a
ra cuyo cá lculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
d ucto o su similar en el mercado que 
regule su p recio, dura11te el mes ante
r ior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otr os, desde el puer to venezolano de 
embarque. 

El impuesto de quince por ciento 
(1 5%) no podrá set· menor, respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (B 2) 1por tonelada de 
mineral. 

d) El depósito de garanitia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales de 
explotación, será, .Pe c¡ui ncc bolíva res 
(8 15) por cada hectárea q ue mida la 
parcela contraitada. En cada contrato 
especial se pondr á constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo ~clavo .El Contratista cum
plirá todas las leyes de fa Repú~lica y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los im pues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Arliculo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerias 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior , pagará el 
cincuentá por ciento (50%) de Ios de
rechos q ue éstos hubieren producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
im porta dos. 

Articulo décimo. E l ,Contratista es
tá obl igado al pago de los impuestos de 
papel seUado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquéllos que se refieran espe
cialmente a explotaciones m ineras, los 
cuales podria n hacer mús onerosas l as 
obligaciones que le impone este con
trato; todo de acuerdo con el articulo 

3:3 llt-1 Detrl'lo HeglanH'ntnrio ya ci
tado. 

Arlitulo décimo pl'i11H·ro. f)l Con
tratista vrnderú al Gobil>rno Naciona•l 
la cuota qtre le corresponda de los mi
Jlcralc•s qur c·xplolc y qur l'.•sle necesite 
parn el servicio ofil'ial, con una l't'baJa 
drl vein te por ciento (20%) del prec111 
qul' tenga el producto C'I dia de !u ven
ta. Para la delrrminacicín de esa cuota 
se tendrú en cuenta, dr acuerdo con rl 
a r tículo :m ck•I Decreto lh-glamenturio 
rl'f<·rido. la c·apncidacl produt'liva tic
todas las c111 1HTsas cxploladorus el<• 
asfalto. pelnilco, ozoquerila y sus1an
cias similares en el pais. 

Articulo d<'.-cimo segundo. El Con
tratista licue dcre<.'110 'de establecer las 
vias de comunicación y trasporte que 
sean necesarias para su empresa, tales 
como teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de ex¡rnls1<'in, ferrocarriks, 
ll'anYias, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de In nchns de mo
tor y demás Yehíiculos n{cesnrios para 
el trasporte; debiendo somc;ter sus pro
yectos a la preYia aprobación del Co
hirrno Nacional, y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Hcglamentos vi
gentes en cada cuso. 

Articulo Mcimo tercero. El Contra
tista gozarú de las franquicias que los 
articulos !H y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los conccsio11nrios de mi
nas, y también de las que le concede el 
artículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los 1tém1inos y con las cir
cunstancias c¡ue estas disposiciones es
tabkcen. y además, gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
c¡ue Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan, con el fin de estimular y de
sarrollar la industria m inera del país. 

Articulo décimo cuarto. El Contra
tista puE.de renunciar las par celas cu
ya exploración no sea favorable a sus 
inlereses, y emplear las maquinarias 
que tenga alli eS'tablecidas en la explo
tación de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo décimo quin to. Es bien en
tendido que e l Contratista no podrá 
alegar por ningún concepto der echo al
gu no sobre terren_os ubicados en ~fo
nicipio o Municipios distin tos de los 
que se han expresado como de la situa
ción de la zona contratada, aunque és-
ta resultare nbarcnr parle de otro ll ~,, 

otros según los linderns que se han • 
fijado. 
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Articulo clócimo sexto. Es hien en
kndido que este contrnto se celebra n 
todo riesgo del Con tn~l isla y q ue In Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y usi mismo, que el Contra
lisio respetará los derechos de terceros. 

Ar ticulo décimo séptimo. La dura
ción de los contra tos especiales de. ex
plotación serii de treinta 'años a partir 
de sus n•spcctivos fechas, y vencidos 
rslos, los yacimit•ntos pasarán n ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún rrspC'clo. En <'I cuso de que el Go
hiPrno ,·uva u l'C'lt-brur nurvos contra
tos ele t•xplotución por las mismas 
pnn:elos. el Contrnlislu tendrá la pre
Íl'rt•ncin en igualrlad dr circunstancias. 

,\ r ticulo décimo octavo. Este con
!rulo, nsi como los especia les de ex
plolal'icin, puede ser lraspasndo a per
sonas o Compnriins. previo el consen
limirnlo del Gobierno :,.¡acional, pero 
dr ningún modo a Gobiernos exlran
.it'ros. Si <'I traspaso se hiciere a Com
pariíns constituidos en el extranjero, 
se• rrquel'irá el .:umplimiento de los 
11·:imiles que In Ley respectiva exige, 
rn11sicler1111dose Yene1.olnnus los C:om
pmiias c¡uc adquit•1·on C'I contrato. 

Ar ticulo décimo noveno. Los con
trnlos especiales de explotación po
dnín ser resueltos ele pleno derecho 
l'II los cnsos expresndos en el artículo 
.">l del Decreto RcglmnentRrio élel car
liú11, prtrúleo y sustnnt'Ías similares; 
y la Resoluciói1 Sl' dictar:'1 por el '.\1i-
11ii.terio de Fomento, teniendo el Con
lralistu ckrecho ele apelnr ante la Cor
le Federal y de Casación. 

,\ este efecto, el lapso que se11ala el 
m·tkulo 52 del citado Decreto Regla
mentario Sl' contará n partir de la no
tificación que recibo el Contratista de 
la Rcsoludón (Jlll' sr hnya dictado. En 
el caso ele que rl Conlrnlisla no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicocicín de la Resolución en la Ga
r p/<1 0/kial. 

Artíc11l0 vigrsimo. Este Contrato se 
origina dt• In solicitud introducida por 
l'I Conlralisln, con fecha catorce de 
t'IICl'O próximo pnsndo y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Artículo vigésimo primero. En todo 
Jo no pre\'isto en rstc C:onlrnto se apli
l'ar(rn las disposil'ioncs ele la Ley de 
~linus vigen te y dl'I Decreto Reglamen-

lurio del carbón, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Ar ticulo vigésimo segundo. Este Con
trato será sometido para su aproba
d ón a las Cámaras Legislativas en sus 
próximas sesiones; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de· explotación que de él ~e de
riven, de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Ar tículo vigésimo t!?rccro. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que · puedan suscitarse sobre 
C'ste Contra to y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablc<inente por las parles con
tratan tes, serán decididas por los Tri
bunales comJ9elentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ef celo. en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.-Año 11()q 
de la Jndependehcin y 62° de la Fede
ración. 

Otro sí. Se hace constar que la zona 
objeto de este contrato está compuesta 
por tres islas, separadas por el caño 
Moregina y el .caño sin nombre. 

Fecha ul supra. 
El ~Iinistro de Fomento,-(L. S.)

G. ToRREs.-El Contratista, J. F . .llén
dpz". 

Onda en el Palacio Fcctéral Lrgi~la
li "º· "11 Cnracas, a los d~ez y sie,tc días 
del mes de mayo de mil no"ccienlos 
,·eintc.-Año 111• de la lndepench:ncia 
y 62' de la Fedcradón. 

El Presidentc,-(L. S.)-CAALO& F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente,- A~-ro
~10 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera.- R. Cayama .llar
tí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a v<'inti
dós de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
y 62• de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQL'EZ BVSTILLOS. 

fü-frendada.- El ~linisil'o de Fomt•n
lo,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.326 
L<'!I de 22 de mayo d<' 1920, por la cual 

se aprueba el co11lrato celebrado c•n
lre el ci11dacla110 .Tulio F .. lléndez, en 
.rn carcíclf'I' de apodernclo del Doctor 

Recuperado de www.cidep.com.ve



183 

/.,. Go11zdlez Villasmil, p{ira la ex
ploración y explolación áe petr,Heo 
!J sustancias similares en el Mwlici
¡Jio Anloniu Díaz del Territorio F,i
cleral Della Amacuro. 

EL CONGHESO 

1m LOS l~STAUOS UNIUOS DE VENEZUfü,A, 

Decreta: 
Unico. Oc conlformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1~, arpavtes (u) y 
(e) de 'la Constitución Nacional, se 
aprueba el contra1o celebrado entre el 
Ejecutivo Focleral y el ciudadano Ju
lio F. Méndez, en su carácter de repre
sentan-te del Doctor L. González Villas
mil para la exploración y explotación 
de yacimientos de petroleo, asfalto, 
ozo<1uerHa, gas natural y demás mine
rales hidro-carbonados, en una zona 
<lislinguidu con el número tres, situndn 
en el Municipio Antonio Díaz del Te
rritorio Federal Delta Amacuro, fecha 
quince de abril de mil novecientos 
veinte_, y que es del tenor siguiente: 

".Entre el Ministro d e Fomento de 
los Estados Unidbs de Venezuela, sufr
cicntemente l!Ulorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de In Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Julio F. Mémlez, en su carácter de re
presentante del Doctor , L. González 
ViHasmil, mayor de edad, venezolano, 
y de este domicilio, quieu en lo ade
lante se denominará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
pell'óleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente .contra lo: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 11° de 
la Ley <le Minas, concede ul Contratis
ta el derecho cxclusi vo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
,petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con e;l nú
m ero tres, situada en el Municiµio An
Lm1io Diaz del Territorio Federal Del
la Amacuro, que mide a,proximada
menle diez íuil h ectáreas, y cuyos lin
deros, según el oroquis acompañado al 
efecto y di·buja·do J)Or el Ingeniero Gui
ll<'rmo Machado Morales, son los si
guientes: por el Norte, cafio Mayor
domo desde su nacmienlo en el Río 
Grande hasta su desembocadura cu el 
mar; ,por el Oeste, Océano Atlántico; 
vor .el Este, cnño Mayordomo.; y por el 
Sur, Río Grande. La- zona estú •forma-

<la ,por seis islus t'nlt·e las cuales se cn
cuenfran la isla Noimn y la Cangl'cjo. 

Arliculo st'gundo. El Contt·atista pn
~arú al nobicr110 Nacional dentro de 
los diez díus siguientes a la U[)l'oba
ción de e.slc contrnlo poi· las Cúmaras 
Legislativas, la cantidad el(• diez <i11-
li111os de holívut· (B 0,10) por cudu hcc
t.irea que mide la zo11a cuya l:xploru
ci<'>n ha contrntudo. 

A1·tículo t c>rcc ro. El Co11tralbla se 
obliga a comenzat· lu cxploraci<'>n de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis m eses a partir ele la publkución 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y 11 terminarla 
dentro de los dos uños siguicnl<'s al 
comienzo de lu cxploració11. 

En el cuso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fttt'l'C 
posible t'0lllenza1• las C'Xploraciot1C''
dct1ll'O cid lapso indicado, C'l Contra
ti~ta 1lie11e den'cho a una pr<'>rrngu de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista c n
·viarú sem1•stralmc11lc al :'ilinistc rio de 
Fomento 1111 informe respecto a lus in
vestigaciones rculiz"das, rcspl'lul':Í lo.s 
derechos adquíl'idos dentro ele la zona 
<[UC va II l'Xplornl' y paru lus exp)ol'a
cioncs e11 los t1' 1Tenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenur:.'.I los requisitos establecidos 
por Ju Ley de ~li11as. 

Artículo quinto. La gara11lia de quin
ce mil holíva1·c·s (B 15.000) en Títulos 
de la De uda ~adonul Interna del ::3 ¼, 
depositada en el Banco de Venezuela 
para rcsponclrl' de lu ejecución del 
contrato de exploración, pasará a ser 
propiedad del (~obierno !'\acional si el 
Conlrntistn no cumple debidame nte 
cualquiera de las oblignciones con
traídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9Q dC'l OC'ci'(~to R<'glamentario del car
bón, pctrúlco y sustancias similares, 
que lns L'X ploraciones no dieron resul
tado fn\'orablc. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos (JUe haya descubierto, y 
ucompairnrú al efecto el plano respec
tivo de cada pnrcela, levan lado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público dt 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el artículo 13 
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del citado üccrclo Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pncios librrs. con superficie igual, que 
se l'l'putnrit11 rc•scn·ns 111H.:io11ales. Las 
pnrcclns Cfll<' lÍC'nc derecho a explotar 
el Contratista scrún dC' doscientas (200) 
lll'CtÚn'us cada una como múximum, y 
pueden abarcar una superficie igunl a 
la mitad de lns clic-z mil hec tú1·c-ns ob
jeto de e-s ir contrato. 

A'rliculo sép timo. Los con tratos es
pecia h•s de rxp lolucic'>n ele cada pnr
er la se c<.'lrbrnrún de acuerdo con las 
bases siguic-ntes: 

a). El C:ontrntista se oblign n co
nwmrnr lo c-xplotncic'>n de cada parcela 
dentro ele los trc-s ai10s siguientes a la 
fecha de los respc-ctivos contratos es
peciales. 

Se considera en c-xplolaciún una par
,·eln cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolh·a res (B 500) si n 
contar los gastos hechos en el exterior 
por rnmpra de maquinarias, etc. 

b). El Contratista pagará desde la 
rcchn el<• cana contrato especinl de ex
plotal'iún <'I impuc's to superfic ial de 
l'int·o bolírnrcs (1.'s f)) anunlC's por hec
lé'11·ra. 

Dcspucs O(' los tres primeros aiíos 
<kl contralo ('Spt•dal y cuunclo los tra
bajos el(' rxplotnción hubi crC'n sido 
pnraliznclos por causa de fucl'za ma
yo,·. drbidalll('llll' comprohadn. C'I im
puesto se rcducír:'I, mientras dure la 
f11rrza mayor, n cunlro boli\'arc's (B -1) 
a111wks por hl•l'lúrcn. 

c). El impt1C'sto de explo tación es 
el<' crui11l.'.e por ciento (15 ~;) dC'l va lor 
mercantil ch-1 produc:lo explotado, pa
ra cuyo cúlculo S<' lomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar. C'll el mercndo que 
n•gule su prt'cio. durante l'I lll<'S ante
rior, deducidos los gastos de trasporlC', 
y otros. desde> el puerto Ycnezolano de 
embarque. 

El impuesto de quince por denlo 
(15%) 110 podrú ser mrnor, respecto 
drl asfalto. petró leo y ozoqut'ritn . de 
dos bolh•nres (íl 2) por tonclacln de 
minC'ral. 

d) El depósi to de garantía que ha-
1·ú el Contratista prcYiamentc n la cc
lchracion de los contratos espc-cinlf's de 
explotación, será de quince bolí\'arcs 
(B 15) por t'acln hel'lúrcn crue mida la 
parcela contratada. En ca<ln contrnto 
especia l se pondrú conslnnciu d<' que 
el depósito se hizo en debida formn. 

Artículo octa\'O .El Contra tista c,tm1-
plin't toclns las leyes ele la Hcpúblicn y 

las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yaciimienlos, liqui
dación y r ecaudación de los impues
tos, y condiciones técn icas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Arlículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de estab lecer refinaias 
en los lugares que juzgue convenie nte y 
por los productos r efinados que vendu 
para el consumo interior, pagará e·l 
ci ncuenta por ciento (50%) <le los de
redws que éstos hubieren producido al 
Erario Nacional si hubiese n sido im
portados. 

Artículo déciimo. El Contratista es
tú ohligado al pago de los impuestos de 
papel srUado, estampillas y demás de 
carácter gcnera1l; pero esta ex e nito del 
pago de aquéllos que se refieran espe
cialmente a explo tacion es mine-ras, los 
cuales podriun hacer mús onerosas las 
obligaciones que le impone este con
tra to; lodo ,de a-cuerdo con el articulo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Articulo décimo primero. El Con
tratista venden\ a l Gobierno Nacional 
la cuota que le corresponda de los mi
ncrnles que explote y que éste necesite 
para el servicio oficial, -con una rebaja 
del veinte por ciento (20%) del precio 
que tenga e l producto el día de- In ven
ia. Para la determina-ción dr esa cuota 
S<' lendrú en cuenta, de acuerdo con el 
nr lículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las ompresas explol11doras d <' 
nsfallo, ·r.etrólco, ozoqueritn y sus1an
cias sí·,'11lares en c-1 país. 

Artículo décimo segundo. El Con
tratista tiene derocho de establece r las 
\'Ías de comunicación y ·trasporte qu e 
sean necesarias para su empresa, tales 
como lelt:•fonos, telégrafos, oh,oduc tos 
y bombas de expulsic'111, ferrocarriles, 
tran\'Ía~ .. cablC's nt'reos. muelles v em
barcader os; y al uso de lnnchns d·e mo
tor y dcmús \'ehículos ntcesnrios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la pre\'ia aprobación del Go
bierno Xucio11al, y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones qur 
impongan las Leyes y Reglamentos ,.¡_ 
gentes en cada caso. 

Artículo décimo tercern. El Contra
tista gozará de las franquicias que los 
nrtículos 91 y 92 de la Ley ele :Vlinns 
acuerdan n los concesionarios ele mi
nas, y también de las que le concede el 
artículo 36 del Decreto fü,glnmentario 
citado, en los •t('.•1,minos y con las cir
cunstancins Cfltc> estas disposiciones es-
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lablccen, y od<'mns, gozarú ele las n•n
tujas y facilidades de curúcler ge1~crul 
que Lcy<'s o Hcglamentol'i posler1orcs 
conc<·ela11, con el fin de estimular y de
sanollur la indusll'ia minera del poís. 

Arlkulo d éc imo cuarto. El Conlrn
listu puc de 1·c-nunciar las p,11·<·clas cu
ya exvloruci1'111 110 sea fa\'orahk u sus 
intereses, y emplear las nwquinurius 
que tenga allí estal>leciuas rn In <'xplo
tación de otra cualquiera de las puree
las que tenga contratadas. 

Artículo décimo quinto. Es bien en
tendido que el Contratista no podrá 
alegar por ningún concepto den,cho al
guno sohre terrenos ubicados 011 Mu
nicipio o Municipios distintos d<' los 
que se han ex,pr<'sado como de la situa
ción de la zona contratada, aunque <'·s
ta resultare abarca r parte de otro u 
otros según los linderos c¡ue se han 
fijado. 

Artkulo décimo sexto. Es bien en
tendido que este contrnto se celebra a 
to~lo riesgo del ·Con_traitista y qur la ~a
cion no c¡urela obhgnda u sa11cam1en
lo a lguno; y así mismo. que el C:ontra
listu respetarú los derechos dr terceros.· 

Artículo décimo séptimo. La dura
ción de los contratos especiales de cx
plolucicin será de treinta mios a partir 
<le sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimien to alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las PAismas 
parcelas. el Contratista tendrá la pre
ferencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo décimo octavo. Este con
trato, así como los especiales de ex
plotación, puede ser traspasado a per
sonas o Compaiiias, previo el consen
timiento del Gobierno ~acional, pe ro 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pa11 ias constituidas en el extranjero, 
S<' requerirá el cumplimiento de los 
trúmites que la Ley respectiva exige, 
co11sieler{111elose venezolanas las Com
paii ias que adquirran el contrato. 

Articulo décimo noveno. Los con
tra tos especiales de explotación po
drún ser resueltos de pleno derecho 
en los casos exp r esados en el artícu lo 
51 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares; 
v la Resolución se dictara por el :\li
iiislerio de Fomento, teniendo el Con-

Tomo XLlll-14-P. 

Ira lislu clere<·ho d r a pehu an le lo Cor
le Ft•1k ral y di' Cnsadú11. 

A este dedo, <'I lapso qut• sc1ialu e l 
artículo !i2 cid diado l)pcrl'lo RPgla
llH'lllurio s1· co11 tarú a partir ele In no
lilkucic'l11 qu<' reciba el C:011lrnlistu de 
!u fü•soh1ci1',n (Jll<' Sl' haya dictado. En 
<'I cuso dc qur el Conlralista 110 sc 1·n
cucntre en el país, ni ll'ngu 1•n é l rc
prrs<'11la11tC'. PI lapso se• c:onlar;1 dt•s
pués ele trasc111'l'idos lt·<•intn días de la 
publicud<'>n el<' la Resoluci1'111 011 la (ia
cel<t Oficial. 

J\1·Lítulo vigésimo. Eslt' Contrato se 
origina de la solicHud introducidn por 
el Contrntista, con frcha catorce- de 
enero 1H·6ximo pasado y dentro d el 
lapso fijado para la licitación. 

Articulo \'igésimo primero. En todo 
lo no prHisto en este Contl'ato se apli
carú n las disposiciones de la Ley dQ 
:Vlinas "igente y del Dc•creto R eglamen
tario dC'I carbón, petróh•o y sustancias 
similarc-s de diez y siete de marzo de 
mil novecic-ntos veinte-. 

Artil'ulo vigt'•simo segundo. Esle Con
tnllo sen'i sometido para su nproba• 
ci<',11 a las Cúmurus ll:-gisluti\'US en sus 
pr1íximas sesionrs; pc-rn no habrú nc-
cesidad de tal requisito para los rspe
cialcs de explotnción (fut' de él se dc
rive n, de acuerdo con el artículo rn 
del ya mrncionado Decreto Reglamen
tario. 

Arlít'ulo "igésimo tercero. Las du
elas y controversias de cualquiera na
turnlezu que puedan suscitarse sobre 
este C:ontrnto y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser resuci
tas amigablemente por las parlc-s con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformiuad con sus leyes, sin que por 
ningún moli\'o ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos vC'inte.-J\ño 110v 
de la Independencin y G2Q de la Fede
rací<'in. 

El Ministro,-- (L. S.)-(~. ToRnEs.-EI 
Co11ti-atista, ./. F. Méndf'Z'' 

D ada en el Pulncio F edC'l'al Lcgisla
livo, en Cal'acas, a los diez y siete días 
del mes de mayo de mil noYecientos 
veinte.-Año 111 ° de la Independencia 
v G2q de la Feclcració11. 
• El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
(;n1~.,~T1.--EI Vicep1,csüfeulc,-A:-1To
:--w ~1. DELGADO.-Los Secretarios, Pa-
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hlo frod11¡¡ Fo11sern.--R. Cayama .11ar
líne:. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinli
dós de mayo de mil . novecientos 
vcintc.- J\ño 111~ de la Tncl <•1wndcn
y (>2'.' ck In Federación. 
Ejccút~se y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

R efrendada.--JE! Ministro <l<' Fomen
to,-(L. S.)--G. Ton111-:s. 

13. 327 
Í ,<'!f de 22 ,fr mayo de 1!J20, por la cual 

se aprw•ha el <'Ollfralo <'<'i<>hr(l(/0 <1n¡,.,. f'l ri11dr1dw10 Julio F . . 1/é11dez, en 
su ,·w·cícl<'I' de apoderado <id /)odor 
/.,. Go11:<Íle: Villasmil, parn la <'X
p[or(l(·iún y e:rplotación de p<'lrúleo 
!/ .rnslancias similares en el ,W11nici
pio Anlonio Díaz del Territorio Fe
deml Della ,\mac11ro. 

EL CO~GRESO 

DE LOS J-:S'l'AllOS lJNll>OS DE YF.:--'EZUELA, 

DecrP.la: 
Cnico. De C<X1formidad con el ar

tículo 58, atribución 10!, apartes (a) y 
(e) de la Constitución ~acional, se 
aprudrn l'I contrato cekbrado entre el 
Ejeoulivo Fc-dcral y el ciudadano Ju
lio F. Méndc1., en su carácter de rep.re
sc•ntante del Doctor L. GonzútPY- Vilfas
mil pnrn la exploracic',n y l'Xplotución 
clC' ynl'imil'nlos de petrúlc•o. asfalto, 
ozoqul'ri,tu, gas natural y d<'lllÚS mine
n11<'s hidro-carbonados, en una zona 
<listinguidn con el númC'l'O cuat1·0 C'n el 
Municipio Antonio Oiaz en el Teni
lol'io Fc<kral 0t'lta-Arnn<.·uro, fecha 
qui11<.:C' de ahril dt' mil 1101-,C'cirntos 
vrinll', ~, que es del tenor :-iguil'nlc: 

··Eulrl' el :\fü1istro el<• Fomento dé 
los Estados Cnidos de Vcnczueln, sufi
cicntcnwnle autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública. rn Consejo ele Ministros, por 
111m pnrtl'; y, por la otrn, rl ciudadano 
.Julio F. l\It'1Hkz, en su carúctc•r dr l'C'
prcscn-tanle del Doctor L . Gonzú)pz 
ViHasmil, mayor de edad, venezolano, 
y de C'slc domicilio, quien en lo ade
lante se dcnomi-n.arú el Contratista, y 
previas las formalidades éxigidas por 
l' I Decr<'lo R<'glamcntario del carbcin, 
petróleo y dcmús sus,tancias similares, 
hun cclel>rndo el siguicnlr contrato: 

J\rtic.:nlo primero. El Ejecutivo Fe
clcrnl, ·ele actH·t·do con el 11rtk11lo ,fr de 
la Ley de Minas, concede al C()ntratis-

ta el drrecho exclusivo de explorar, 
con el fin ele descubrir yacimientos de 
:Petróleo, asfallo, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero cuatro, situada en el Munici-pio 
Antonio Oíaz d el Territorio F ederal 
De lta-Anrn-curo, qu e mide a,pro,xima
damente doce mil •hectáreas, y cuyos 
linderos. según el cr(){1uis acompaña
do por el Ingeniern Guillermo Macha
do Morales, son los siguientes: por el 
Norte, paralelo de nueve grados (9°) 
de latitud Norte desde su intersección 
con el ca iio Aragnaíto hasta su intcr
secci6n con e l cafio Araguahisi; por el 
Esl<'. Hnea r ecta con rumbo Sur, 45° 
al Este. que partiendo del punto en que 
el parak,lo nueve grados (!lº ) dr lati
tud !'rortc corta rl ca11o A1·ag11abisí, 
termina en la orilla i;,;quierda del caño 
Aruguao; por el .Oeste, meridiano de 
cinco grados cuaren-lt'1 minutos (5° 40') 
de longitud al Este de Caracas e11tore 
los catios Araguao y Araguaíto; y por 
el Sur, caño Araguno. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional <lentro de 
los die;,; días- ·siguientes a la aproba
ción de e:¡te contrato por . las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de diez cén
timos de bolívar (B 0,10) por cada hec
tárcii que mide la zona cuya explora
ción hu contratado. 

Artículo tercero. El Conlratistn se 
obliga a conH•n;,;ur la c•xploración de 
Ju zona consabida dc•nlro del lapso de 
S<'is mesc>s a partir de la publicación 
C'll 1a.:.fiacela Oficial de la Ley aproba
toria ele este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la explornl'ión. 

En t'I caso de que por fu e rza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentrn del lapso indicado, el Contra
tista tiene d~recho a una prórroga de 
seis meses. 

Artíeulo cuarto. El C:onlratisla en
viurú :-enwst1·ül1tn<'11le al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
Yestigacioncs realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
t[Ue "ª a explorar y pnrn las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particu lar o ejidos o baldíos arrenda
rlos, llenarú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de quin
ce mil bolívares (B 13.000) en Títulos 
de la Deuda Nacional Interna del 3 7< , 
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denosiladu rn <·I B1111co de \'c11czuclu 
pai·a t·<·spo1Hler dr la ejecución del 
contrnlo de cxplotuciún, pusará a ser 
propiedad url c;obierno Nacio11ul si e l 
Conlratistn no cumple debidamente 
cualquiera de las obligaciones ('011-
traidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploracii'>n cuan
do pruebe, de acuerdo con el urtículo 
9° del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exp loracio11rs no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la expJoraci<in, o durante tres meses 
d,•strnt'S de su vencimiento, el Contra
tista solicitnrú la explotaci<'>n de los 
yucimic>ntos que haya descubierto. y 
acompmiurú al efecto el plono respec
li"o de cado purct'la, levantado por 
un l11ge11ieru o Agrimensor Público de 
su libre · c1ecci<i11. con sujeci<'>n a las 
condicionrs rxigidus por el articulo 1:3 
del citado Oecrelo Reglamentario. Las 
parct,las qu<•<larú11 separadas por es
pacios lihrrs, ron su pc-rficfr igual, <[U(' 
se reputari1n reservas nacio11ules. Lus 
purcclns que lient• derecho a cxplotnt· 
el ContruUsta sC'rún de doscientas (200) 
hccláreas cada una co1l'lo nuíximum, y 
pueden abarcar una superficie igual u 
la mitad de las doce mil hectáreas ob
jclo de este contra to. 

Artículo séptimo. Los rnntrntos es
f)C'ciales de cxpJotacicín de cada pa1·
ccla se CC'lcbrari1n ele acuerdo con las 
lrnscs siguientes: 

n). El Conlralistu se ohligf. a co
mc-nznr lu C'Xplotacicín de caclu parct'lu 
dentro el<' los tr<'s a1ios siguirnles a la 
rcclw de los rcs¡H•cli\'OS contrnlos es
peciales. 

Se con-,ickra en c:--plotacÍ!·111 tlllH par
('ela cuando en elln se gasten anual
mentr quinientos bolí"arcs (B f>OO) sin 
con tar los gastos hr('hos <'11 rl exterior 
por co111pra de nwquinarias. ele. 

h). El Contratista pagan'1 tksdc Ju 
feeha ele cuela contrato especial de cx
plolacic'i11 el impur~to superficial uc 
c!nco boli\'ares (B !i) pnualrs por hcc
turen. 

Desput•s de los tres primeros aiios 
ele! contrato especial y cuando los tra
bajos de explol1:1c:i1,11 hubieren sido 
puralizados por c1rnsa de fuerza ma
\'OI'. uebidamente comp1·ohada, el im
irnesto se reducirú, mientras dure la 
furrr.n mayor, a euntt·o boli\'Hl'C'S (B 4) 
unuales por heclúrcn. 

e). El i111pt1<·sto de t':-..plotuciún es 
dl' quim·t' por ch-11to (1:> ~: ) ele! valor 
m t•1·1:u11 ti) dd prod11do ex piolado, ¡m
m cuyo cúleulo se to11¡¡11·ú en c11c11tu 
rl valo1· obtenido JlOI' el mismo prn
ducto o su simi lur, en el mercado que 
regule su pl'ccio, durunll• r l mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros. clcscle el puerto \'enC'zolano de 
embarque. 

El impuesto dt• quinct• por ciento 
(15% ) no podrú ser llH.'1101·, respecto 
del asfullo, p<'lr<'>ko y ozoqurritn, d<' 
dos bolíYan's (B 1) por tonrlada clt• 
mineral. 

d) El clepc'>silo el<' gal'anlia qm· ha
ni <..'I Co11trutist11 1>1·c-,·1amt•11t<· a la C<'
lcbracic'>l1 de- los contratos es1H·cia'IC's de 
explotnci<'>n. sc-rú clr ci 11co holinu·t·s 
(B 5) por cada hectún·a ((U<· midit la 
parc<•l11 t·o11traluda. En <·11da conlrutn 
espN·ial st' pondrii eonstu11l'in tk qu~· 
r l dc-pc'>silo s<' hi.zo c-n debida fot·nw. 

Articulo oclaYo. El Co11lratista eum-.. 
plirú tocias las leves de- la HC'pública v 
l;ts disposiciones ·qur se dil'l<·n respt•c
li> a polieia d<· los yaci111i<·11tos, liqui
daei,'111 ~· l'('l',H1<l:ici1~n di' los i111pu1•s-· 
los, y n111dicio11<·s ll'cnil'.i,; di• l:1), <·:-..
ploral'ion,·s y c•xplolacion<·-.. 

Artil'ulo no,·tno. El C:011tratisl11 lit·· 
nc rl ckl'l'tho de l'Slah!C'c<•r refiiwríns 
e11 los lugares qui• juzgue convenirn
t<', y por los productos rl'finados qu<' 
\'endu parn c·l consumo inlnior, pagn-
1·i1 el l'im·ucnla por cit•nto (,,O"/. ) ele 
los ckr·<·chos <Jll<' é•slos h11hi,•1·rn prn
duc:iclo ni Ernrin ~acio11al si huhit•s<·n 
siclo importados. 

Articulo décimo. El Co11lratista c,;
lú ohligndo al pago clC' Jo.., i111puestos de 
1rnpcl s(' llado. <·sturnpillas v demás d .: 
t·nrdilt•r gl'nrrul; J)C'I'<> esl;'1 t•xc•11to <il-1 
pngo tlr aquéllos que• se rdic·rnn rs¡w
ciulnH·nlc a explotucio1ws 111i1wnis, los 
l'U,tlc-s podrían IHH'PI' n1ús on<'l'Oslls lus 
ohlignl'iones qur le impo1H' este con
lralo; lodo ele ucuerdo con d articulo 
3.'> <kl Decr<'lo Hl'gla11H·ntnrio ya ci
tado. 

.\rtíc11lo décimo primt•1·0. El Co11-
ln1listn n·11clerú ul (;ohierno- :\'acio11ul 
la cut•a que le t·on·es1H>11<la de los mi
ncrale)\ que C'xplotc y que i·stc n<'cesitc 
para e l se1·vicio oficial, <.·011 una rel>Aju 
del veinte por ciento (20% ) del precio 
qur tenga el producto C'I día ele la \'Cil

la. Pum la delcrminaci<'>n de esa cuotu 
se lendrú en cuenta, de uc11crdo con rl 
artkulo 30 del Decrc•to fü,glamentari<1 
rcf<'rido, In capacidad productiva de 
lodus las empresas explotadoras de 
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asfalto, petróleo, ozoquerita y 
cías s in11lares <'11 el país. 

sustan- \ hierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas 
purcclns, e l Contratista tendrá la pre
ferencia en igunl•dad de circunstancias. 

Artkulo décimo segundo. El Con
tratista li<'n<' derel'ho de cslublecN lns 
,·ias de co lllunicucion y trasporte' <(ti<' 
Sl'Ull necesarias parn su ( mprcsu, tales 
como tel<'.•l'onos. ld1.\p·afos, oll.'odudos 
y bombas dt' exp11ls1<'>11, fC>nocarrilcs. 
tranvías, cahll's afreos, llltlC'lles y em
barcaderos; y al uso de l:1nchas de mo
tol' y delllÚS "ehku·los necesarios parn 
e l trasporte; dehiC'ndo somc,ter sus pro
y<'clos u la prrvia aprohaci<'>n del Go
hiC'rno ~acionnl, y quedando s11jC'lo al 
e.umplimicnlo de las ohlignciones que 
impongan lns Leyes y Hcglamen los vi
gentes en cuda cnso. 

Artículo décimo tercero. El Contra
tista gozan\ dr las franquicias que los 
artí culos Hl y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios ele mi
nas, y también d e las que le concede el 
nrtículo :rn del Decreto Reglamentario 
citado, en los •términos y con las cir
cunstancias que estas dispos iciones es
tablecen, y además, gozan't de las , ·en
tajas y faci lidades d <' carúc ter grnernl 
que Leyrs o flc-g'lamentos postrl'ÍOl'C'S 
concedan, con C' I !fo de e>stimular y de
sarrollar la industria '11lincru del país. 

Artieulo dt'·cirno t·t1111·to. El Contrn
tista IHH de rc•1111n ciur las parcc·las l'lt· 
ya exp lornciún no st•a fa\'orahl1.• a sus 
i1ill•rrses, y <'mpl('HI' las nwquinnrias 
(fil<' tc-11gn nllí C'Stahlecidas en la 1.•xplo
laciún dC' ot ra ctinlqui<'l':1 dr las p:1rce
las que tenga eontrntadas. 

Articulo décimo quinto. Es bi en cn
trn<lido qu e el Con1rntista no podrá 
ulegu r por ni11gún concepto derecho .,1. 
guno sobre terrenos ubicados en Mu
nicipio o Municipios distintos de los 
que se han expresado como de la situa
ción de In zona contratada, aunque és
ta resultare abarcar parte de otro u 
otros sC'gún los lind eros que sr han 
fijado. 

Articulo décimo sexto. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
follo riC'sgo del •C:ontra,tista v que la ~a
cic'm no queda obligada a ·saneamien
to ...Iguno ; y así mismo, -que el Contra
tista r espetnrú los dcrrl'hos ele- [{l't'Cros. 

Articulo décimo séptimo. La dura
c·iún de los co1llrutos especiales de c•x
plotaei<'>n st•r:'t d <' tn•intu aiios a partir 
dC' sus rcspedivns fechns, y vencidos 
<'~s tos, los yacimientos pasnrún a set· 
propiedad del (; obierno Kacionul, con 
sus ccliflcios, mac¡uinarius y ohras ane
xas, sin l'C'Sftl'l' Íllli t• nto alguno por nin
gt'l 11 r espec to. En e l caso d e que e l Go-

Articulo décimo octavo. Este con
lru!o, usí como los especiales de ex
plotación, puede ser traspasado a per
scmas o Compatiias, previo el consen
timiento d e l Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extrail
jeros. Si el'lraspaso se hici er e a Com
paiiías constituidas en el extranjero, 
sr requcrirú el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerúndose venezolanas ·las Com
pañías que adquieran el con trato. 

Artículo décimo noveno. Los con
tratos especiales de explotación po
drHn ser resueltos de pleno derecho 
e n los casos ex•presados e n el artículo 
fll del D ecr eto Reglame ntario del car
bó n, petróleo y sustancias s imilares ; 
y la Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo el Con
tratista d e recho de ape.lar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A es te efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del cHado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tifi caci()I) que reciba el Contratista de 
la Reso luc ic'rn que se haya dictado. En 
el cnso ele que el Contratista 110 se en
<;uc•11tre <'11 el pnís, ni tenga en él re
pr<'sentante, el ,lapso se conturú des
pués dC' trascurridos treinta días d e la 
puhlicacícín de Ju RC'Solución e11 la Ga
c·ela Ofic-ial. 

Artí.culo vigésimo. Este Contrato se 
origind de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero próximo pasado y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Artículo vigésimo primero. En todo 
Jo no previsto en este Contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente y del Decreto Reglamen
tario d e l carbón, petróleo y sustancias 
sí mil arC's de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Artículo vigésimo segundo. Este Con
trato ser{1 som etido para su aproba
dón a las Cúmaras Legislativas en sus 
prúximas sesiones; pero no hn,brá ne
tt•sidad de tal requisito pura los espe
ciales de explotación que de él se de
riven, de acuerdo con el artículo 16 
drl ya nH' ncio1rndo Decreto Reglamen
lario. 

Artículo vigésimo tercero. Las du
das y conlro\'ersías de cua,lquiern na
turaleza 1.1ue pue dan suscitarse sobre 
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este Contrato y los especiales de ex
ploladón y que no puedan ser resuel
tas amigablomente )?Ol' las parles con
tratantes\ serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince ,de abril 
de mil novecientos veintc.- Año 1109 

de la Independencia y 629 de la Fede-
1·ación. 

El Ministro <le Fomento,- (L. S.) 
G. TonrlEs.-El Contratista,-J. F. Mén
clcz". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n los diez y siote días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.- Año 111~ de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presiden~.--(L. S.)~CARLOS F. 
Gn1SANT1.- El Vicepresidente,-ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo. Godoy Fonseca.-R. Cayama Mdr
tlnez. 

Palacio Fe·dera.l, en Carneas, a veinti
dós de mayo .. Qe mil novecientos 
veinte.-Año ,111 <:> de la Independcn
y 62° de In Federación. 
Ejccút.cse y cuídese de su ejecución. 
(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcn<lada.--'El Minis·tro de Fomen
to,-(L. S.) - G. Ton11Es. 

13.328 
Lt'!J dP 22 de mayo de 1920. pof1a cual 

se aprueba el contrato celebrado en
/re el ciudadano Julio F. iWéndez, en 
s11 r.arcícler de apoderado del Doctor 
L. Gonzcílez Villasmil, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
y sustancias similares en el Munici
pio Antonio Dlaz del Territorio Fe
deral Della Amacuro. 

EL CONGRESO 
DE !.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Cnico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10•, apa.rites (a) y 
(c) de la Constitución Nacional, se 
a.prueba el contrato celebrado entre e 1 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ju
lio F. Méndez, en su carácter ele repre
sentante del Doctor L. Gonzále.z Villas
mil para la exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo, asfalto, 
ozoqucrila, gas natural y demás mine-

rnlc~ hidro-carho11~1dos, una zona dis
tinguida con el nt'nncro dnco (5) en 
el Munidpio Antonio Díu.z del Terri
torio Federal Della Amacuro, <le fecha 
quince de ubrH ele mil novecientos 
veinte, y que es del tenor siguiente: 

"Entt·c el Ministro de Fomento ele 
los Estados Unidos de Vt•,nczuela, sufi
cientemente autorizado J>Or el ciuda
dano Presidente Provisional de la Rc-
pú1blica, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otrn, el ciudadano 
Julio F. Méndez, en .s.u carácter de re
presentante del Doctor L. Gonzúlcz 
ViHasmil, mayor de eclud, venezolano, 
y de este domicilio, <¡uien en lo ade
lante se denominará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decrc-to Re~lamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: ., 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
dernl, •de acuerdo con el articulo 4-:> de 
la Ley <le Minas, concede al Contratis
ta el dcreC:ho exclusivo de ex·plon1r, 
con el fin de descubrir yacimientos ele 
petróleo, asfalto, oz1querita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carhona
dos, una zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en c,l Municipio 
Antonio Diuz del Territorio Federal 
0(•ltu Ama-curo, que mide aiproximada
mentc quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis ucompaCia
<lo al rfecto y dibujado por el Inge
niero GuLllermo Machado Morales, son 
los siguirntes: ·por el :---:orle, cuño Sa
cupana; por el Oeste, meridiano de
cinco ~rados cuarenta minutos (!)º 40') 
de longitud al Este de Caracas desde 
su intersooci6n con el Río Grande has
ta C'I ca110 Sacupana; por el Este, meri
diano de cinco grados cincuenta minu
tos U>º :50') de longitud del Este de Ca
racas desede su intersección con el Hio 
Grande hasta el caño Sacupana; y ipor 
el Sur, Rio Grand~. 

Artículo segundo. El Contratista pa
garú . al Gobierno Nacional dentro de 
íos diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislf1 th·as, la can ti dad de diez cén
timos de bolívar (U 0,10) por cada hec
túrcu que mide lu zona cuya cxplora
cic'111 ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar Ju cxplornción de 
lu wnu consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria tlr <>sic conll'Uto, y a terminarla 
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dentro dr los dos años siguienles al dentro de los tres años siguientes a la 
comil' nzo dC' 111 t'xploración. fecha de los •rc-spcctivos con-tratos es-

En el caso ele que por fuerza mayor, pl'Ciulcs. 
debidamente comprobada, no fuere Se considera en .explotación una par
posible comenzar los exploraciones cela cuando en ella se gasten anual
dentro dd lapso indicado, el Contra- menté qu111ientos bolívares (B 500) sin 
lista tiene dcr<'<'ho a una pl'<'>rroga de contar los gustos hechos en el ex terior 
seis meses. por compra de maquinarias, e tc. 

Artículo cunrlo. El Conlrulista en- ll)/ El Conlralista pagaril desde la 
viar~1 sC'mcsll·nl,menlc ul Ministerio d e ; foclra dr cada contrato especial de ex
Fomenlo· un infol'tne rcspt•cto a las in- plotacic'rn el impuesto superficial de 
vestigncioncs r('alizadns, respeturú los cin<;o l?o{í vn rcs (R fi) anuales por hec
dercC'hos adquiridos dentro d<' Ju zonu túr<;;u. 
que va n explorar y pHt'II Jus explora- D.espuék de los tre·s primeros años 
c:ionc.s en los te rrenos de propiedad dc-1 confrnto especial y cuando los lra
,particulal' o l'jirlos o balclios arrenda- bajos d_c explotucic',n hubieren sido 
clos, llenará los requisitos establecidos puralizados por causu de fuerza ma
por la Ley de Minas. · yor, ·debidamente comprobada, el im-

,puesto se reducirá, mientras dure la 
Artículo quinto. La garantía de quin- fu erza mayor, a cuatro bolívares (B 4) 

ce mil bolívares (B 15.000) en Títulos 1 de la Deuda ~acional Interna del 3%, anua es por hectárea. 
dPpositada <' ll el Ba11co ele Yenezuela e) · El impuesto de explolacic'>n es 
para responder ele la ejecución del .de. quince por ciento (15%) del valor 
contrato de exploración, pasará a se r mercantil del producto explotado, pa
propiednd d(•I (,obicrno Nacional si el ra- ·euyo ·cá lculo se tomará en cuenta 
Contratista . no cumple debidamente el valor obtenido por el mismo pro
cualquiera ele lo~ obligaciones con- dudo o su similar, en e l mercado que 
traídas. ··· regule su precto, durante e l mes ante-

rior, deducidos los gastos de trasporte, 
El Contratista tiene derecho ª res- y otros, desde el puerto venezolano de 

t·atar la gnrnntin de exploración ·cu nn- embarque. 
clo pruelH', <I<' acul' r<lo con c•l articulo El impucsfo de cruinicc por dento 
!)o del O<.•t'l'C'(O Reglamentario d el cm~- (15%) no podrú ser m enor, respecto 
hón, petrúlco Y sustancias ~i milares, del asfalto, petróleo y ozoquerila, de 
que las cxplorndones no dieron rcsul- dos bolívares (B 2) por tonelada el e 
lado favorable. mineral. 

Artículo ~~xto. Dentro del lapso d,C.: .. d) El depc'>silo de gararnliu c¡uc ha
la ex¡~lorne1on, o ~ur.nnte tl'l'S, m eses- ' l'ÍI e·l ·<;:ontrali5ta previn,menle u lu cc
clyspucs .el~ su. venc1mH·nto, .l:I Contra- .Jcbh1c1ú11 <le los contrutos es1)ecinles de 
ttslt,' s.01tc1tara lu explotac1on. de los explotaciún, será de cinco bolívares 
yac1m1c1~tos. que haya descub1crto, Y (B 5) por cada hectárea que miela la 
a_companarn al rfecto el plano res-pee- parcela con tratada. En cada contr a to 
tlvo de ~ada parc~la, levant.ad? por espcci~l. se pondrá constancia de que 
un I!1ge111rro ~ .Agrunenso~· P.t~bhco de e l ,deposito se hizo en debida forma. 
su li)ll:e cleec1!)1~, con suJcci0!1 a las Articulo ootavo. El Contratista cum
cond\Ciones ex1g1das por el arli~ulo 13 plirá todas las leyes de 11a República y 
del citado Decre~o Reglamentano. Las Jas disposiciones que se dicten res pec
par~ola~ qucdurnn separ~d~s por es- to a .poli•cia de los )'acimienlos. liqui
•pac10s lthr~s, con superfic!e igual, que daci6n y recaudacion de impuestos, y 
se reputaran r~scrvas nacionales. Las condiciones técnicas de las eXiplora
pai:celas qm· lien.e derecho. a explotar ciones y explotaciones. 
el C~ntrahsta seran de dosct~n!as (200) Artículo noveno. El C.ontrnlistn tie
hecta reas cndu una como ma~ll!}Utn, Y ne derecho ele establecer refinerías 'C'n 
pucd~n aharcur l.tn~ supcr~cic ig~ial a los lugnres que juzgue conveniente, y 
la .nntad de las quince mtl hcctnreas por los productos refinados que venclu 
ohJ.rlc'. d-c est.e c?ntra to. para el consumo interior, pugarú -el 

A.rttculo sc,pt1mo. _.r.,os contratos es- cincuenta por ciento (50%) de los de
pcciales de expl.otacwn de cada par· rechos que éstos hubieren producido al 
cela se celebraran de acue1,do con las Erario Nacional si hubiesen sido im-
hases siguientes: portados. 

a). ,El Contratista se obliga a co- Artículo ,décimo . . El Contratista cs-
me.~1zar lu cx,plotación de cada parcela lá obligado al pago de los impuestos de 
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papel sel.lado, estampillas y demás dt• 
caní.clcr general; pero cstú exento dd 
pago de aquéllos que se refieran esp<: · 
cialmente a explotaciones mineras,,los 
cuales podrian. hacer más onerosas las 
obliga1eiones que le impone este .con
trato; todo <le a-cuerdo con el arlícu.Io 
35 del Decreto Reglamentario ya ci-
tado. : 

Arlículo décimo primero. El Con
tratista venderá al Gobierno Nacionál : 
la cuota que le corresponda ,de los mi -
nerales que•-explote y que éste necesite 
para el servicio oficial, con una rebaJa 
del-veinte por cient9 (20%) del pre~10 
qtíe tenga el producto el día de la ven
ta. Para ·la deteruninación ·de esa cuota 
se tendrá en •cuenta, de a'Cuerdo con el 
articu'lo 30 d~l Decreto Regla1nentario 
referi,d-0, la capacidad productiva de 
todas las. empresas expfotadoras de 
asfalto, ;I?etróleo, ozoquerita y sustan
cias sinulares en el ,país. · 

Artículo décimo. segund·o. El Con
,tratista tiene derocho de establecer las 
vías de comuni-cadón y 'trasporte que 
sean necesarias para su -€.mpresa, tales 
como teléfonos, teléfJrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables a·éreos, muelles y em
barcaderos; y al.uso de lanchas de mo
tor y demás .Yehkulos necesgrios pura 
el trasporte; debiendo soriieter .sus pro
yectos a la previa _aprobjción del Go
bierno Nacional; y que.dando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada. caso. 

Art.ículo déci,mo tercero. El C.onlra
tista gozará 'de -.las franquicias que los 
attículos !}.f.y..J)2~d'.e: la, Ley de Minas 
acuerdan· a-:~~·Aq.i,\eesionarios de mi-
1'las, y tamhién'.-deJ~s:1ue le concede el 
articulo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los· 1térmi11os y con las cir
cunstanpias que estas disposiciones es
tablE.cen, y además, goza~á de las ven
tajas y facilidades de carácter gcnel'al 
que Leyes o Reglamentos posteriort's 
concedan, con el fin de estimular y de
sarrollar la industria minera del país. 

Artículo décimo cuarto. El Contra
tista putde renunciar las parcelas cu
ya exploración no sea favorable a sus 
111tereses, y emplear las maquinarias 
que tenga allí establecidas en la explo
tación de otra cualquiera de las ,parce
las que teuga contratadas. 

Articuló décimo quinto. Es bien en
tendido que el Con1tratista no podrá 
alegar por ningún conce~lo derecho nl
guno sobre .terrenos ubicados en Mu-

nidpio o _Municipios clislinlos ele los 
que S<' hun cx.pr,' s,lllo como de la situa
dü11 dt• lu ;r.onn l'.Ollll'atada, aUIHflll' i·s
lu rc•s111lnrc uburcnr parle de otro u 
olros st·gt'111 los liudt•rns que se• han 
fijado. 

Arlí,<.·ulo dédmo sexto. Es bien C'11-
lendiclo c¡ue esle conlrato St' celebra n 
todo riesgo del {:ontr·urtislu y que In Nu
d{)IJ._!)9 queda obligada a saneamien-

. 1?. ~lg_u110; y ~si mismo, que el Contra
t1sl:n·espetara los derechos <.le terceros. 
· ArH°c~tlo décimo séptimo. La <lura

·ción de los contratos especiales de ex
plofaci<>n será de treinta años a partir 
d~ stfs. respectivas fechas, y Yencidos 
éstos, ... _los yacimientos pasarán a ser 
p1:opiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celcbrnr nuevos contra
tos de explotución por las mismas 
parcelas, el Contratista te1,1drá la pre
fer<'ncia en-igunJ.dnd de cit-t·unstancias. 

Articulo décimo octavo. Este con
trató, así como los especiales de ex
plotación, puede ser Jasp.J1sado a per
sonas o Compañías, previo el con!fen
timiento del Gobkrno Nacional, pero 
de ningún modQ u Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso ¡;¡e hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero, 
se,requerira el cumplimiento de los 

.. trúmites que 1n Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas -las Com
puñ ías que adquierap el contrafo. 

Artículo décimo 110,·eno. Los con
tratos es,¡H·ciales de explotación po
drún ser resueltos de pleno derecho 
en los casos ex-prcsa<los en el artículo 
fil del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares; 
y la Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo el Con
lrntistu derecho ele apolar unte la Cor
te Fcde1·nl y de Cusudc'.>n. 

A este efecto·; d lapso c¡ue señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se eontarii u purtir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el Jnpso se contará des
pués de trascurridos treinta días de In 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Artículo vigésimo. Este Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
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enero prox1mo pasado y dentro del 
lapso fijado porn la licitación. 

Articulo vigésimo pri-mero. En todo 
lo no previsto en este Contrato se apli
carú n las disposiciones de la Ley de 
:\iinus vigente "1 del Decreto Reglamen
tario del cnrbon, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Articulo vigésimo segundo. Este Con
trato será sometido para su aproba
ción u las Cnmaras Legislativas en sus 
prbx imas sesiones; pel'o no habrá ne
cesiclnd de tnl requisito para los espe
cia lrs de explotación que de él se de
riven. de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado OC'creto Reglamen
tario. 

Artkulo vigésimo tel'cero. Las du
das y controversias de cua lquiera na
turnlczn que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex
plotaciún y que no puedun ser resuel
tas amigablemente por las partes con
trn tnn trs. serón decididas por los Tri
bunaks compe tentes de Venezuela, de 
conformidad cotl' 3us leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origrn de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Carneas, a quince de ubril 
de mil novecientos veinte.-A1)0 J 10° 
de ·1a Indepenclrnciu y G2° de la Fede
rnci<lll. 

E,1 Ministro.-· (L. S.)-G. ToRRES.-El 
Contratista, .l. F. Mf.ndez" 

Dacln en d Pulacio FC'deral Legisln
ti"º• en Carucns. a los diez y siote días 
del m<'s de muyo ele mil novecientos 
veinte.-A,1o 111'-' de la Independencia 
v fi2• clt• la Feclcraci<ln. 
· El Presiden1e,- (L. S.)-CARL0S F. 
Gnis.,NTr.-EI Vicepl'esiclente,-ANTO
NIO M. DEI.Ci..\l)0.-Los Secretarios, Pa
blo (iodoy Fonseca.-R. Cn¡¡ama ,War
lÍ11P:. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
dós ele mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111 ~ de la lndependen
Y 62" de la Federación. 
Ejt·(·Út<'se y cuidrse de su ejecución. 
(L. S.) --V. MAHQUEZ BUSTJLLOS. 

Ikfr<'ndada.-'El Ministro de Fomen
to, (T.. S.) --G. To111rns . 

13 .:t~) 

Ley de 22 de mayo de 1!J2(), por In cual 
.~e aprur,ba el ro11/ralo celebrarlo en
/ re <'I ciudadano Julio F .. l/éndez, en 

.m carácler de apoderado del Doctor 
L. GonzcUez Villasmil, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
!/ sustancias similares en el Munici
pio Antonio Diaz del Territorio Fe
deral Della Amacuro. 

EL CO~GRESO 
DI:: I.OS ESTADOS UNIDOS DE_ VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

lkulo 58, ntribucic'm 1011
, apavtcs tn) y 

(e) de la Constitución Nncíonal, se 
aprueba el contrato celebrado en tre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ju
lio F. Méndcz, en su carácter de repre
sentante del Doctor L. González Villas
mil para la exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo, asfalto, 
ozoquerita, gas natural y demás mine
rales hidro-carborn1dos, una zona dis
tinguida con el número seis en el Mu
nicipio Antonio Díaz en el Territorio 
Federal Dello Amacuro, fecha 15 de 
abril <le 1920 y que es del tenor si
guiente: 

''Entre, e l Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano J>residente Provisional de la Re
púhlica, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Julio F. Méndez, en su carácter dC' re
presentante del Doctor L. González 
Villnsmil, mayor de edad, venezolano, 
y <i<' este domicilio, quien en lo ade-
1 un te se denominará el Contratista, y 
previr;-s las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
hnn cele'brado el siguiente contra lo: 

Articulo primero. E l Ejecutivo Fe
clernl, de acuerdo con el articulo 4" de 
la Ley ele Minas. concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de· descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, oz0<¡ucrita, gas nntu
ral y denu'ts minerales hidro-carbona
dos, unn zona distinguida . con el nú
mero 6, situada en el Municipio Anto
nio Oíaz del Territorio Federal Delta 
Anrncuro, que mide aproximadamen
tr quincr mil hcctúrem, y cuyos linde
rns. sl'gím el croquis acompn11aclo al 
l'ft,clo y dibujndo por el Ingeniero Gui
llermo Machado Morales son los si
guientes: ,por el ~orle, caño Sacupana 
desde su intersección con el meridia
no cinco grados cincuenta minutos (5° 
:>Ü') de longitud ¡jl Este de Caracas y 
hasla su desembocaclurn en el mar; 
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,por e·] Oeste, m e ridiano de cinco gra
dos cincuenta minutos (5° 50') de lon
gitud al Este de Car acas; por el Este, 
calio sin nombre que deiemboca en el 
m ar ,por la l>ocu Lorún; y •por el Sur, 
Río Grande. Ademús la zona com
prende una isla de ,pequeñas dimen
siones situada en la boca Sacupana. 

Artículo segund o. El Contratista pa
garú al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes u la aproba
ción de este contra to por las Cámaras 
Legislativas, la cantida d de diez cén
timos de l>olívar (B 0,10) por cada h cc
túrea que mide la zonn cuya explora
ción h a con tratado. 

Articulo tercero. El Contra tista se 
obliga a com enza r la explor ación de 
la 7.ona consabida dentro d el lapso de 
seis meses a pa1:tir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato. y a terminarla 
dentro de los dos años sigui en les al 
comienzo de la exploraci<>n. 

En el caso d e qu e por fuerza m ayor, 
debidamen te comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene der echo a una prürroga de 
seis m eses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestraLmcnle al Ministerio de 
Fomento un informe r especto a las in
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos d e ntro de la zona 
que va a explol'a r y para las explora
ciones en los terre nos de propiedad 
particular o ej idos o baldíos arr:;,nda
dos, llenará los requisitos establecidos 
pot:l.ll Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de quin 
ce mil bolivares (B 1!1.000) en Títulos 
de la Deuda Nacional Interna del 3%, 
depositada en el Banco de Venezuela 
para responder de la ejecución del 
contrato de exploración, pasará a ser 
propiedad del Gobierno Nacional si el 
Contratista no cumple debidamente 
cualquiera de las obligaciones con
lt·aid-as. 

El Contra lista tiene der echo a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, d e acuerdo con el articulo 
9° del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
qu e las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra- · 
lista solicitará la explotaci<'>n d e los 

Tomo XLIJl-2á-P, 

yacimienlos que haya drscuhierto, y 
acompañarú ni efecto e l plano respec
ti w, <le ca da parcela, kvan tado por 
un Ingenier o o Agri1lH.·11so1· Público de 
su librr rlccción, co11 sujrción a las 
condiciones exigidas por el ar tícu lo 1:~ 
del citado Decreto Reglamentado. Las 
parce,lus qucdarún s(•parndas por rs
pncios libres, con superficie igual, que 
se rt•pulurún rescr\'as nacionales. Lus 
parn'las que tiene derC'cho u exp lotar 
rl Contratista srrún d e doscientas (200) 
hc('(¡'1rcas cadu unu como múximum, y 
pueden abu!'car una s11pcrficie igua l a 
la mitad de las c¡uine r 111il lwctúreus 
ol>jcto de este cont rato. 

Al'IÍ.culo sé•plimo. Los contrnlos es
pecial<'s d e cxplotacic'm dr cada par
cela se cekbrnrún de acur,~lo con las 
lH1srs siguientes: 

u). El C:ontralisla se obliga a co
m e nzar la explotaci<'>n d e cada parcela 
c1,,11tro de los tres arios siguientes a la 
ft•cha de lo.<; r(•sprctivos contra tos cs
JH·cialf.'s. 

S<· cor)sid<•r·u <'ll explotación una par
cela cuarHlo rn e lla se gusl(•n anuul
me11tr quinientos holí 'larrs (B :>00) sin 
contar los gastos hrchos en el exterior 
por co111pra de maquinarias, e le. 

b). El Contra li sia pagar.ú desde la 
f ec ha de cada contrato especial ele ex
plotación el impues to suprrl1cial de 
ci nco boLivares (B 5) anuaks por h cc
túreu . 

Después de los tres primeros años 
del con trato especial y cuando los tra
bajos de explotuci611 hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducid, miL•ntrus clun• Ju 
fuerza 111uyor, a cuatro bolívares (B -1) 
anuales por hcclúrea. 

e). El impuesto de explotación es 
de quince por ciento (15 7<- ) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se toma_rú en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar, en e l m ercado qut• 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros. desde el ¡n1c1·to wnezolano de 
c mhan¡u('. 

El impueslo de quince por ciPnlo 
(15 % ) no podrú ser 111 e11or, respecto 
d e l asfalto, pe trólt•o y ozoqucl'i la, de 
dos bolívares (B 1) por to11t'luda dt• 
111Íll('l'al. 

d) El depósito de garnnlin qur ha
rá el Contratista previame nt e a la cc
kJ.m1ción <le los contratos es1wcialrs de 
explotació11, sen'1 de cinco boli\'nrcs 
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(B 5) por cada hectárea que lnida In 
pa1·cela conlr alucla. En ca,dn contrato 
esp ecial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Ar tkulo octavo .El Contratista cum
plirá tocias las lcyc'S de 'la República y 
Jns disiposicioncs que se dicten rrs¡wc
lo a policía ck los 1acimicnlos, liqui
dnción y r ccaudacion de impuestos. y 
ro n-die.iones lúcnicas d e las explora·· 
ciones y explotaciones. 

Ar tículo noveno. El Conlrnlislu tie
ne dC>recho de establecer refinerías en 
los lugares que juzgue conveniente, y 
por los produdos refinados que \'Cncla 
para <.'I consumo interior, pagarú el 
cincuenta por ciento (50%) de los c.le
rcchos que éf,tos lrnbiC'rcn produddo al 
Erario ;:-..:ucionnl si huhiesC'n sido im
portados. 

Articulo dt'.,cimo. El Contratista C'<\
tú obligado al pago de los impuestos de 
papC'l sellado. rstampillas y dcmús <k 
car:\ctC'r gcncrnl; pero está C'XCntu del 
pago clC' aquMlos c¡ue se refieran es¡><'
dulm<.•ntc a Pxplotadoncs minrras, los 
cuales podrían .13arcr mús onerosw, lus 
ol.>ligadoncs que le imponr eslC' con
trato; todo ele' uruerdo con l' l artículo 
3;5 del Dt>creto lkglanll'ntnl'Ío ya d
tndo. 

Articulo dl'.:ci1110 prinwro. El Con
tratista vrnderú ni Ciohirrno :--::1t'ÍD11al 
la cuota que k l'OITC'spondn ck los mi
nerales c¡u<' l'Xplotc y que t'.·sle nC'c<·sitl' 
para el SC'rvicio ofkial, ton una r<'lrnja 
del YCinle por ciento (20º/4 ) del precio 
que tenga el producto rl día de la Yen
ta. Para la dctcrminacicín de esa cuota 
se tendrú en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglam e ntario 
referido, la capacidad productirn ele 
todas las c-mprcsas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoqucritn y sustan
cias similurc-s en rl país. 

Articulo dl'.•t·imo srgundo. El Con
tralistn tic•nt• ckrt' t'lio de estnhl<·L·r r las 
vías de• t'om1.111i e aeiú11 y trasporlt' qt1t' 
SC'!lll ll('('('S:11'1:IS p:il'U SIi ( llljll'<'Sll, tnlc-s 
t·omo trlc'·l'o1ws. tc•l t.'.•grafi>s, olt-lld111·tos 
y homhas dc t>xpulsii'in, fr1-rot'mTilt's. 
t1·nnvius, cnblrs nt.'.·reos. nllll'llt•s y rm
hnrc¡¡deros: y ¡¡luso de• l:rnl'lws <fl' mo
tor y de•mús vt•likulos lll cl'sarios para 
p) tra~portc•; dt·hic·11tlo sonwle·r sus pro
y,' ctos a l,1 pn•via aprohal'i1'111 del Go
hirrno :--:aeio11al, y <Jll t' dnndo sujcto :11 
~umplimil'nlo de las obligac-ioncs q11r 
impongan las Leyes y Heglnmenlos vi
gentes en cada caso. 

A11tículo décimo tercero. El Contra
tista gozarú de' lus franquicias qu e los 

artículos ü1 y 92 de '1n Ley ele Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y laml.>ién de las que le concede el 
artículo 36 de1 Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposidones C'S
tnhlccen, y ndem:\s, gozar á de las ven
tajas y facil idades de carúl'ler genernl 
q ue Leyes o Reglamento·s posteriorrs 
concedan, con e l fin d e est imular y de
sar rollar la inclus'tria minera del país. 

Artículo dl'.·cimo cuarto. El Contra
tista puede renunciar las parcelas cu
ya exploración no sea fnvornble n sus 
intereses, y emplear lns maquinarias 
que lengu allí cs:tableridas rn In C'xplo
t¡1ción de ot r a cualquiep1 de !ns JHll'l'e
las que tenga contratadas. 

Articu lo décimo quinto. Es bien en
ten d ido que el Contratista no podrá 
alegar por ningún concepto derecho al
guno sobre terrenos ul.>icados C'n Mu
nicipio o Municipios distintos de los 
que se han expresado <:orno de In situa
ción de la zona contratada, aunque és
ta resultare abarcar parte de otro u 
otros según los linderos que se han 
fijado. 

Arlkulo décimo sexto. Es bien C'll
tcndido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Con1tratistu y que la ;\H
dón no quedn obligada u snnenmirn
,to alguno; y asi mismo, qu e PI Conlra-
tisla respetan\ los derechos de• lercrros. 

Articulo cléciimo séptimo. La durn
cic',n de los contratos especiales de ex
plotación serú de treinta años a partir 
de s,:¿s respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno ::-;acional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xos, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vuyu a celebrar nuevos contra
los de cxplotncibn por las mismas 
parcelos, el Contratista tendrú la pre
ferencia en igualdad de circunstancias. 

Artículo décimo OC'lO\'O. Este con
lrnlo, así t·omo los C'S!)C't'Ínlrs <le c•x
plot:11·iú11, p11t·<il' ser traspasndo o ¡wr
sonas o Compai'iins, previo el consen
timiento del Gobierno :--:acional, pero 
de ningt1n modo a Gobie rnos extran
jeros. Si l'l traspaso se hiciere a Com
pai1ias l'onstituiclas en el c xtranjc1·0, 
se rC'qul'riní r1 cumplimiento de los 
trúmit es que• In L ey n •spcc ti\'a exige. 
eonsickrú ndosc vC'11ezola11as las Com
patiias c¡ne adquieran el co ntrato. 

Artículo décimo noveno. Los con
tratos especiales de explotación po
drán ser resueltos de pleno derecho 
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en los casos expresados en el artículo 
51 dd Decreto Reglamentario del car
bó11, petróleo y sustancias similares; 
y la Resolución se dic tará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo el Con
tratista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir ele la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
rnentre en el país, ni tenga en él re
presen tante, el ,lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución e.n la Ga
cela Oficial. 

Articulo vigésimo. Este Contrato se 
originarle la solicitud introducida por 
el Contratista, con focha catorce de 
c•nero próximo pasado y dentro del 
lapso fijado para la Jici (ación. 

Artículo vigésimo primero. En todo 
Jo no previsto en es te Contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente y del Decreto Reglamen
tario del carbón, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Articulo viges'imo segundo. Este Con
trato será sometido para su aproba
ción a las Cámaras Legislativas en sus 
próximas sesiones ; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de explotació n que de él se de
riven, <le acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Decreto Re~amen
tario. 

Artículo vigésimo tercero. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser.resuel
las um igablc,men te por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince ·de abril 
de mil novecientos veinte.-Año 1109 

de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

El Ministt·o,-(L. S.)-G. TORRES.-El 
Contratista, J. F. Méndez" 

Dado. en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete dias 
del mes de ,mayo de mil novecientos 

vl'inte.-A110 111~ de In Indep endencia 
y 62" de la Fcd('rnción. 

El P1·esidentc,-- (L. S.) -CARLOS F. 
GJHSANT1.-El Vicc.pr,esicliente,-ANTO
N IO M. DELGADO.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fomec(t.- U. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federa,l, en .Caracas, a veinti
dós de mayo de mil novecientos 
veinte.- A1io 111 <? de la Indc.pcnckn
cia y (32? <le In Fcdernción. 
EjL·cútcse y cuídese de su ejl'Cllciün. 
(L. S.) -·V. l'vlAHQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfr-<:ndada.-'El Ministro dl' Fo111 r n
to,- (L. S.) -G. T o11111-:s. 

13.330 

l .<'!f el,, 22 de mayo de 1920, que apnu;
/,(1 f'i co11/rctlo c<'il'i>rado entre el f~J,•
rutivo Fedfral !/ el ciudadano J. U. 
.llediavillo. para la exploración _clo 
pe/róleo y susla11ciaa similares, en f'! 
,l/uniciµio Faría del Eslcldo Z11/íct. 

EL CO~GRESO 
l>E LOS ESTADOS lJNIOOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unic.:o. De conformidad con los 
apartes (a) y (e), atribución 10·.•, ar
ticulo 58 de la Constitución .Nacional, 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo F ederal y el ciudacla
no J. R. Medül\'illa, venezolano, ma
yo1· de edad y ele este domicilio, para 
la cxplorndón y explotación de petró
leo y sustancias similares, en el Muni
r~pio Faría, Distrito Miranda del Esta
do Zulia, de fecha quince de abril de 
mil novecientos veinte, y que es del te
nor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
J. R. Mediavilla, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, qui<:>n en lo 
adelante, en el presente contrato, se 
llamará el Contratista, y 1previas Jas 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 49 de 
la Ley de Minas concede al Contratista 
t•l derecho exclusivo de explorar co n el 
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fin d e d('Scuhrir yacimie ntos d e petró
leo, asfalto, ozoc¡ucrita, gas natural y 
domús minerales hidro-carbonados, 
unn zona distinguida con e l númer'o 
cuatro, silundn rn el M·unicipio Faría 
<1<'1 Dis-lrito Mirnnda dl'l Estado Zulia, 
que miel<' :1,prnxirnad:1!11t•nl<' quin~e 
mil hectúreas, y cuyos hndc!·os, segu_n 
t·l crCHfllis ncomp~111ado al e~ C'"C:lo y ch
bujado po~' l'I Agnme11;sor: Publico Gus
tavo \Vall1s, son los s1gmenles: por el 
:Norte y Este, el río Cocuicila; por el 
Sur zona número dos d e Rafael A. 
Fo1{t Carrera, y por el Qcsl<', zona nú
mero uno del expresado Fon! Carrera 
y una recta al :'\orle frun_co clcs~c el 
vértice Noreste de la zona c1tnda nume
ro uno hasta t'11conlrnr e l rio C:ocuicíta. 

Artículo segundo. El Conlralbla 
p1gará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguiE>ntes a la npro
baci<in de ('Ste contrato por las Cáma
,·n~ Legislativas. la cantidad de cinco 
c·i•nlimos d(' bolí\'nr (B 0,05) por cada 
hectárea que .mide la zona cuya explo
rncíón ha con tratado. 

Artículo te1Tero· El Conlrnlisla se 
ohlign n L'OllH'llzar la <'XJ>l<>rnl'iún de' 
In zoua c:onsnl,idn dentro del l:1pso de 
sl'is lll<'ses u partir de ,In puhlicnc:iún 
l'n la (,acl'ia Oficial dl' ln LC'y aproba
toria de rsl<' contrnto y a IL'r111inarl:i 
dentro de los dos a11os siguientes al 
eo111fr11zo de In ('Xploraci<Ín. 

En t'l c:nso dt· ((ti!' por fuerza ma~ 
vo1-, dcbidamrntc colllprobnda, no 
1"t1ere posible comenzar las explora
ciones d entro del lapso indicado, el 
Contratista tiene derecho a una pró
rroga de sPis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al :VIinisterio de 
Fomento un informe respecto n las in
,·c>stigaciones realizadas; respetan\ lo<; 
derer.hos aclqufri<los dentro de la zo
na qne "ª n explorar, y para las ex
plorn<:ionl's L'n los lt'tTl'llOs de propie
dad par ticular o ejidos o baldíos arren
dados. ll enarú los l'l'{!Uisilos estable
cidos por la LC'y clr :\[i11:1s. 

Articulo quinto. Ln gnrnnlia de 
quinientos holiYarrs (B ;'>00), d e posi
tada l'l1 el Banco de \'cnezucl a para 
r<'sponcler d e In rjcc:ueiún dt'I contra
lo de' rxplora<.:iún, pasnrú n St'l' pro
l)ieclad drl (;obi erno :'\ ne ion al sí el 
Co 11 t ra lis I a rw eu m ple' de' I> i dnnH'n le 
cualquiera de las obligaciorl('s con-
traídas. ~ 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de· exploración cuan-

do prnehe, d e acuerdo con el articulo 
fl~ del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no di eron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Den·tro, de l la-pso 
de la cx ploradc>n o durnntc tres me
ses después de su vencimiento el Con
tratista solicitará la explotación de 
los ya-cimientos que haya descubier: 
to y acompañará aJ efecto el plano 
respectivo de cada ,parcela, levantado 
por un Ingeniero o Agrimensor Pú
blico de su libre elección con sujeción 
a las eondiciones exigidas por e l ar
ticulo 13' del cHado Decreto Reg!ta
mcntario. Las parcelas quedarán se
paradas por espacios libres, con su
perficie igua'l, que se r.epu,tarán reser
vas nacio1u\'l•es. Las parcelas que tiene 
derecho a explotar el Contratista sen\n 
de doscientas hectáreas cada una co
mo máximum y pueden abarcar una 
su.perfide igual a la mitad de las quin
ce nül hectáreas objeto de este con
trato. 

Artículo sé"[>timo. Los contratos 
<'Specialc-s de explotación de cada per
ccln se cclehl'nrún de acut•rdo con !ns 
has<'s siguirnles: 

u) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela d(' nlro de los tres :.llios sigu ientes 
a In ft•c.ha de los respcctiYos contratos 
espe'ciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente .:¡uinientos bolívares (B 500), 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

b) El Contrattsta pagará desde la 
fecha ele cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficia l de 
dos bolíYares (B 2) anuales por hec
tárra, y pasados tres afios, este im
puesto scrú de cuatro bolívares (B .J). 

e) El impuesto ele explolnci1'1n es 
d<' diez por cic-nto (10 % ) d el valor 
mc-rcnntil del producto ex plotado, pa
ra cuvo dilculo se tomarit e n cuenta 
el ,·:iior ohll'nido por el mismo pro
ducto o su similar c>n el mercado qnc
rC'gulc- su precio. duran!<' e l mes an
terior. cirduciclos los gastos ele tras-. 
portt', y otros, desde el puerto venc-
zolnno de embarque. , 

El impu c-sto dr diez por ciento 
(10';,~ ) 110 podrú ser m e nor respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. • 

Recuperado de www.cidep.com.ve



197 

d) El dcpúsilo de $Uruntía que ha
rú el Contratista previamente a la cc
lclJración de los . contratos especiales 
de cxplotadón, será ele un bolívar 
(B 1) por cada heotár-ea que mida fa 
parcela contratada. En cnda contrato 
cspecinl se pondrá constancia de que 
el de<pósi Lo se hizo en debida fornna. 

Artículo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
bHca y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
recaudación y liquidación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
cxploracione~ y ~xplotaciones. 

Artículo noveno. El Contrn tisla 
licue el derecho de eslablece1· refine
rías en los lugares que juzgue conve
niente y por los productos refinados 
que venda para el consumo interior, 
pagarit el cincuenta por ciento (50%) 
de los derechos que éstos hubieran 
producido al Erario Nacional si hu
biesen si-do importados. 

Artículo clé<:imo. El Contratista 
l'slú obligado aT pago de los impu~slos 
de papel sell ado, estampillas y demús 
de carácter general, pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
cspeciahnen tc a explotaciones mine
ras, los cuales J,odrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este Contrato, todo de acuerdo cou el 
artlcu.lo 35 del Decreto Reglamenta
l'io ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
den, al Gobierno Nacional la cuota 
tfue le corresponda de los n 'tfneralcs 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficia l con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de ,c•sa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamenta
rio referido, la capacidad productiva 
de todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerila y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tie
ne derecho de establecer las vias <le 
comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ÍP.rrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, mue.Iles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
pnrn el trasporte; debíen<lo someter 
sus proyectos a la previa a¡,rolrnciún , 

del Gobierno Nacional y quedando su
jt'lo al cumplimiento de las obl ig.1cio
ncs que le impongan las Leyes y Re
glamentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista gozará 
<le lns franquicias que los artículos 91 
y !l2 ·d<' la Ley de Minas acuerdan a los 
concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 36 del 
Decreto Reglamentario ya citado, en 
los términos y con las circunstancias 
qul' estas disposiciones establecen, y 
adcmús gozarú de las ventajas y faci
lidades de curúctcr general que Leyes 
o Heglamenlos posteriores concedan 
con el fin <le estimular y desarrollar 
Ju industria minera del país. 

Articu lo catorce. El Contratista 
1>ucde renu1H:iar las parcelas cuya t'~

plotaci<'>n no sea favorable a sus in
te1·l'S<'S y cmplrnr las maquinarias 
<[lit' tenga allí establecidas en la ex
plotaciún de otra cualquiera de las 
parcdas c¡ue tenga contratadas. 

Artículo qui11cc. Es bien entendi
do que el Contratista no podrú alegar 
pDr ningún ,conceplo dt•recho alguno 
sobre lcrrt·nos uhi<...HlQs en Municipio 
disli11l0 del que se ha expresado co
mo de la siluaci()n de la zona contrata
da, aunque ésta resultare abarca1· par
tP de o tro u otros, según los linderos 
que se han fijado. ~ 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este rnntrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ci()n no queda obligada a saneamien
to alguno; y, así mismo, que el Con
tratista rcspelarit los derechos· de ter
ceros. 

A1rticuJo diez y siete. .J-.a duración 
de los contratos especiales' de explota
ción serú de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yaci'mientos pasarún a ser pro
piedad del Gobierno i\acional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de <[UC el Gobier-
110 vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, así como los especiales de exp.Jota
cicin, puede ser traspasado a personas 
o Compañías, ¡>l'<.'\'io el consentimien
to del Go))ierno ~aciofüd; per o de 
ningún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si i•I traspaso se hicil•re a Compaiiia 
l'011stituídu en el extrnnjero, se n·que-
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rirá el cumplimien to de los trámites 
que la Ley respectiva exige, consid e
rándose venezolanas las Compafüas 
c¡ue adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los con tra
tos esp eciales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresado·s en el artkulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias simila res; y la 
Resolucit'm se d ictad por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casución. 

A t'ste rfrcto, el lapso que scifoln el 
artículo 52 del citado Deerrto Hegla
m entario se contará a partir de la no
tiílcaeión que rec:ibn el Contratista de 
la Resolución qur se haya dictado. En 
e.l easo de que el Contratista no se en
CllC:'ntre en el país, ni tenga rn él re
presrntnntr. el lnpso se contará des
;H1és ele trascurridos treinta días de la 
publi-cación de la f\esolución en la 
(iac<'la Oficial. 

Artículo Yc>inte. Este contrato se 
origina de In solicitud introducida por 
l'I C.ontrntistn. con frchn quince de 
t·nero último, y dentro del lapso fijado 
parn ln licitación. 

Artículo ,·rintiuno. En todo lo no 
previsto en rste contrato se aplicari,n 
las disposiciones de la Ley de l\linas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
drl carbón. petróleo y sustancias simi
larC's de diez y siete de marzo de mil 
nov<.>cientos veinte. 

Artículo \'eintidós. EslC' contrato 
serú sometido para su aprobación n 
las Cámnras Legislati\'as en sus próxi
mas sesiones; pero no habrá necesi
dad dr tal requisito para los especia
les d<' C'xplotación que de él S<' cl<.>ri
\'en. de acuerdo con el artículo 1ü del 
ya mrndonado Decreto Reglnmc-n
lnrio. 

Articulo ,·<·intilr<'.·s. Lns dudas v 
t'Olltl'O\'('rsius dt• eualqllil'r:J na[UraJC
U\ que puedan suscitarse sobre <'Sir 
contrnto y los rsprciales de explota
dcín y ((Ul' no puedan ser resueltas 
amigablcnH'nle por !ns partt•s contra
l:rntcs. Sl'r:ín del'ididns por los Tribu
nales compct<.:ntcs de Venezueln, de 
conformidncl con sus leyes, sin que 
por ningún motiYo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 

d e m il novecien tos veinte.-Año 110~ 
de la Independencia y 62? de la F ede
ración. 

(L. S.)-G. T0RREs.-J. R. Mediavi
lla". 

Da<la en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a ca torce de mayo de 
m il n ovecientos veinte.-Año 111? de 
la Independencia y 62? de la F ede
ración. 

E l Presidenle,-(L. S.)-CARL0S F. 
GrHSANTI.-EI Vicepresidente,_;ANT0-
NJO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
línez. 

Palacio Federal, en Carneas, a vein
,tidós de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111? de la lnde,pen<len
cia y 62~ d e la Federación. 
Ejecútese y cuidese de sn ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI LLOS. 

Refrcndada.-El Ministro <le Fomen
to,-(L. S.)-G. TonRES. 

13.331 
Ley d,• 12 de mayo d<' 1920. que <l/Jl'll<'

ba el contrato rrl<'brado <'nlr<' el Eje
culiou Fedcrnl u el ci11dadww .1. R. 
ill<'diavill<t, ¡)((m la <'.l·ploración !J r.:r:
plola<'ión ele petróleo u sw;/ancicr.~ 
similares en el .l11111icipio Paría <lcl 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

OE LOS EST,\00S l' NIU0S DI~ \'ENEZGELA, 

Decreta: 

Unico. De conformidad con los apar
tes (a) y (e), atribución 1Ü'. del artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejeeuti"o Federal y el eiuctactano J. R 
Media\'illa, "enczolano, mayor de cdud 
y de este domicilio, parn la cxplora
cicín y explotación de pctrólro y sus
landas similares que' se encuentren C'll 
el Municipio Farín, Distrito Miranda 
drl Estado Zulia, de fecha quince de 
abril de mil no\'ecicntos \'t'intc, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estndos Unidos de \'enczuela, su
ficícntrmente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional ele la Re
pública, en Consejo de :\1inistros, por 
una parte; y por la otra, el ciudadano 
J. R. Mediavilla, Yenezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, quien en lo 
adelante, en el presente contrato, sella-
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mará el Contrntisla, y previas lns for
malidades exigidas por el Decreto Re
glamentario del carbón, petróleo y de
más sustandus similares, han cddH·u
do el sigu iente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
dcrul, de acuerdo con el articulo 4,., de 
lu Ley d e Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
pclrólco. usfallo, ozoquerita, gas nu
lural y dcmús minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en el Municipio 
Furia del Distrito Miranda del Estado 
Zulia, que mide uproximudanH•nte do
ee mil heclúreas; y cuyos linderos, se
gún el croquis acompafiudo ul efecto 
y dibujado por el Agrimensor Público 
Gusln,·o \\'nllis, son los siguientes: por 
el Not·tc, río Cocuicila; ·por el S11r, zo
na número 1 de Rafael A. Font Carre
i·a ; por el Este, una recta Nol'le-Sur 
franco desde el ángulo Noreste de la 
citada zona número uno hasta encon
trar el río Cocuicitu, y por el Oeste, el 
meridiano .que pasa por Jagüey desde 
su rncuentro con 01 río Cocuicitn hasta 
coi ·ar rl lindero Norte de la referida 
zona 11 ú rnero u 110. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
íos diez días siguientes n la aproba
ción <le este Co11tral0 por las Cámaras 
Lcgislulivas, la cantidad de ~iuco cén
timos de bolívar (B 0,05) por --ada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. F\ Contratista se 
obliga a comenzar la exploracion de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato y a terminarla 
dentro de los dos afias siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el c:aso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar lus exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis m eses. 

Artículo cuarto. El Contrnlista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe restH'cto a las 
iuvestignciones 1·culizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que "ª u explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldios arren
<lndos, llenarú los requisitos estnbled
dos por In Ley de Minas. 

Articulo quinlo. La garantía de qui
nientos bolí\'Ures (B 500) depositada 
en el Banco de \'cnezuela para r es
ponder de la c•jecudón del con trato de 
cxploraciú11, pasnri'l a ser propieducl 
d<'l (;obierno Nac.:ional si el Co11trntis
ta no Clllllplc dcbi<famc11 tc CUUl<tll iera 
de las obligacio11cs c:ontraíclas. 

El Contratista tirnc ckrecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con rl artículo 
~),., del DC'cre to Rl'glamentario drl car
bc'>n, pl'lr<ílco y sustancias similares. 
que las exploracionc!-l no dieron resul
tado fa,·orable. 

Artkulo sexlo. Dl•11tro drl lapso de 
la cxplorat·iún o durante trcs mcscs 
dt•sp11é·s ck su vc•11cimie11to C'l Contra
tista solkitaril la explotación -de los 
yaci111ie11los que haya dt•scubicrto y 
uco11qrnC1t11·ú ul cf'eclo t'l plano respec
tivo dl· l'ada pa1Tcla, kvantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Púulico de su 
libre t'll'l'l'iún t'Oll s11jC'ci,'111 a las con
diciones exigidas por el artil'ulo 13 del 
citado Decreto Hrglamenlal'io. Las 
part'elas quedarún separadas por es
pacios libr0s con superficie igual, que 
s<' rcpul:irún resentí:, nacionales. Las 
parcelas qur tiene dcrccho a C'Xplotar 
el Co11trntistu scrún de doscientas hec
táreas cuela una como múxi111um y 
puedc•n abarcar una superficie igual a 
la mitad dr las doce mil ltct'!úrcas ob
jeto de t•stc contrato. 

Artículo séptimo. Los conlratos es
peciales de explotuci6n de pada par
cela se c:clcbrarún ele acucrdo con las 
bases siguientes: 

a) El Conlralista se obliga a comen
zal' la explotación de cada parcela 
dcnlro de los lres años siguientes a la 
fecha de los respeclh·os con tratos es
peciales. 

Se considera en explotación u11a par
cela cuando en rila se gasten anual
mcn!C' quinieiitos bolí\'ares (B 500) sin 
co11tar los gastos hechos en el exterior 
por t'Olllpru de 1111Htui11arias. 

b) El Contratista pagarú desde la 
fecha de cndu contrato especial de cx
plotacicí11 el illlpueslo superficial de 
dos boli\'urrs (B 2) anuales por hec
t · rea, y pasu, 'os tres a11os, rste imp·1es
to serú de cu tro bolh·ares (B -1). 

Después de pasados los tres prime
ros aifos del contrato espcciul y cuando 
los trabajo!\ ele explotación hubie ren 
sido paralizados por en usa de fuerza 
lll!l)'OI' dcbidH!llC'lll(• ('Olll[)l'Obadu. e l 
i111pu('sto se n•ducirú. micntrns dure 
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la fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

e) El impues to de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomurú en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similur en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
d esde el puerto venezolano ele embar
que. 

El impuesto de diez por ciento 
(107<-) 110 podrú ser mrnor respecto 
del asfnllo, petrúlco y ozoqnrrita, de 
dos boli\'ares (B 2) por tonelada ele 
mineral. 

d) El d cpc'>sito de gal'Unlía que hará 
el f.ontratista previamente u la cele
bración ele los contratos es¡)eciales de 
~xplotaci<'iri, serú de un ho Í\'ar (B 1) 
por cndn hcctnrcn que midn Ju parcC'la 
contrutc1dn. En cada contrato espodal 
se pondn-\ constancia de que ('l dcp<ísi
to S<' hizo en de-hiela forma. 

Articulo ocla\'o. El Contratista cum
plirú tocias lns leyes de.• la Hepúblien y 
las <lisposit·iones..quc s<.' dil'len respec
to a poliL'ia de los yadmit-ntos. liq11i
dnci<'>n y 1·<•ca11dnci<'1n de los i111puestos, 
y t·o11<licio1ws tl•cnit·as ch- las l'Xplora
dones y r;,,.plotadones. 

Artieulo no,·t.·110. El Contnitistn ti<·
ne e l derecho dC' cstabkn•r refinerías 
en los lugures qut- juzgue' t·on,·eniC'ntc 
y por los productos refinados que ven
da J>lll'n el consumo interior, pi.gani el 
cincuenta por ciento (50~-,) de los de
rechos qur éstos hubiernn producido 
ul Erario (\acional s i hubiesen sido im
i)Ortados. 

Articulo décimo. El Contratista <·stú 
obligado al pago de los impuestos d e 
papC'I sellado, estampillas y demús de 
car:'H:tc'r g<'nc-ral. pe-ro l'stn exento del 
pago dt• aquellos que sl' refieran espe
cinl111enlc u cxplotnciom•s minerns, los 
cuaks podrían hacer mús onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, tocio de ncnl•rdo t:Oll el articulo 
:1:-. dd DecrC'to R<'glnmentario yn d
iado. 

Artíclllo oncr. El Contratista ,·t• n
dt•1·:'i al Cohicrno ;\'acional la cuota 
que le corresponda dl' los minerales 
que explok y qt1l' éstl' necesit e pnrn el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20J;) dt>l precio que 
tenga el producto el din de la YCntn. 
Para la determinación ele esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el nr-

lículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras <le as
fnlto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
simi lares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho d e establecer las vías de co
mu ni<.'ación y trasporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombos ele ex.pulsión, ferrocarriles, 
trnn,·íns. cables aéreos, muelles y em
harcndcros: y ni uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios parn 
e l trnsporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno ~acional y quedando sujeto al 
cumplimiento d e las obligaciones que 
le impongan las Leyes y Reglamentos 
"igen tt's en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los art ículos 
fil y !)2 cie Ju Ler de :\1inas acuerdan a 
los concesionar10s de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
:36 del Decreto Reglamentario ya cita
do, t'll los términos y con las circuns
tnncias c¡ue estas disposiciones estable
('t•n, y udcm:'is gozará ele las vcntajus 
v fatilidades de corúcter general c¡iw 
Ll•yes y l)cglamentos posteriores con
l'(•dan l'Oll (•I fin de <.>stimular y desa
rrollar lu industria minera del puis. 

Artkulo cntorcc. E l Con Lratista pue
de rc1H111ciur las pnrcelns cuy'l explo
tnd1',n no sen favol':lble a sus intereses, 
y empicar las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra ·cualquiera de las parnelas que 
tenga con tro lacias. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrlt alegar por 
ningún concepto derecho alf:tuno sobre 
tc-rrenos ubicados en :\Iunic1pio distin
to del que se ha expresado como de In 
"ituación de la zona cont ratada, aun
que éstn resultare abarca r parle de 
otro n otros, según los linderos que Sl' 
hnn fijado. 

r\rlículo diez v seis. Es bien enten
dido que este éontrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
;\'ación no queda obligada n sanea
miento alguno; y. nsi mismo, que el 
Contratista respctarú los derechos de 
terceros. 

Artkulo diez y siete. La clurnci<in 
ele los contratos especiales de explota
ción scrú de treinta años, a partir ele 
sus respectivos fechas y vencidos t's
tos, los yacimientos pasarán a ser pro-
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piedad del Gobierno.Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resiu·cimiento alguno por nin$Úll 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos conlrutos 
de explotaci<'>n poi· las mismas parce
las, el Contratista tendrú la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Eslc contrnlo, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser lraspusado a personas o 
Compafiías, previo el consentimiento 
del Gobierno :K acional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere u Com pa-
1i ía constit uida en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trúmi
tes que la Ley respectiva exige, consi
derándose ,·enezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contratos 
especiales de explotnción podrán ser 
resueltos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el artículo fil del 
Decreto Reglamentario del carbón. 
pdr61eo y sustancias similares; y la 
ncsoludún se dicl.irú por el Ministe
rio de Fomento. t<'nicndo el Contra
tista derecho <lt• upclar ante la Corte 
Fcdcrul y de C:asaciún. 

A c:-ilc efecto, d lapso c1ue sc11alu <·1 
articulo !)2 del citado Decreto Regla
mentario s.,e contarú a partir de lu no
tificación que reciba el Contratista de 
la Hcsolucic1n que se haya- dictado. En 
c·I caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él rcp1·e
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de. la pu
blicación de la Resolución en la Gace
la Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha quince de 
enero último, y ckntro del lapso fijado 
pnra la licitac1ún. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, nctróleo y sustancias simi
lares de die;t y siete <le marzo de mil 
novecientos veinte. 

Articulo veintidc'ls. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que <le él se deriven, <l<' 
acuerdo con el articulo 16 del ya lllt'll

cionado Decreto Rcglamenlnr10. 
Tomo Xllll-26-P. 

1 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
<1uc puedan suscitarse sobre este con
lruto y los C'spccialcs de explotación y 
que no puC'dan ser resuellas amigablt 
mente por las parles contratantes, se
rún decididas por los Tribunules com
peten les <le \' enezuda, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones ex tranjcras. 

Hechos dos de .un tenor, u un solo 
efecto. <.>n Curucas, u quince de abril 
de mil novecientos veintc.--Aito 11011 

dr In Indcpendenda y (l2\' de la Fede
ración. 

(L. S.) --G. To1111t-:s.--.l. R. illediaoi
lla''. 

Dada en el Palacio LcgislatiYo, en 
Caracas. a cu·to1·cc de' nrnvo dC' mil no
vecientos Yeintc .- -A1io 1 f1 9 de la l nck
pendencia y 1>2~ dt• lu FC'det·aci<'>n. 

El P1,-esitlt-11lc•.-(L. S. ) ---'C.\lu,os F. 
G111Sr\NT1. -- El Vitepr<'sidc-11te.- .. A:-.:T<>• 
:--10 M. D1-:1.1;.\1>0.- Los Secrclurios, - Pa
blo (;uc/oy F1111s,11·a .-· U. CCl!J(( 111a :\ for-
1 Í!II'::. 

Palacio Federu l. c•n f.nni<.·as, n vPinti
dc'is <k 111.t\"O dr 111il 11nv(•cie11tos 
veinlt'. - AiH) 111 " dt• la l11dC'p<>11<le11-
du y (\1'1 dC' la Federnd<'m. 
Ejccúlcse y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ l3USTILLOS. 

Hefrendadu.-- EI Ministro de Fomcn
lo,- (L. S.) --(;. Ton1ms. 

1 :l. 3:l2 
Ley de 22 de mayo ele 1fJ20, que aprue

ba el conlralo celebrado enlre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano .T. R. 
Mediauilla, para la exploración y 
explolació11 de petróleo y sustancias 
similares en lo.~ Municipios Paría y 
Allagracia del I:.'stado Zulia. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN~ZUELA, 

Decreta: 
l'nico. De conformidad con los apur

les (a) y (c), atribución 10° urUculo 
G8 de la Consti tuci<'>n Nocional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecu tivo Fe<ll'ral y el ciudadano J. 
R. -~frdiavilla, comerciante, mayor de 
edad y <le est<· domicilio, para la ex
ploraci<in y explolaciún de petróleo y 
sustancias si111ilarC's que SC' <'ncucnlren 
<1 11 los ;\lunicipios Fal'Ía y Allagrucin, 
üistl"ito :\liranda del Estado Zulia, de 
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ft•cha quince de abril de mil novecien
tos "cinte, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Minist r os, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
.J. R. Media·villu, comercianl<', venezo
lano, mayor dt' edad y de este domi
cilio, quien c•n lo adelante. c•n l'I pre
sente contrato, se llamarú e l C:ontra
tistn, v preYius las formfl lidades exi
gidas ·poi· C'I Decreto Reglamentario 
del t'Urbún, petnileo y dem:ís, sustan
t'ias similares, han t'<'l<'brado el s i
guiente t:ontrato: 

Artit'ulo primero. El Ejecutivo Fe
dernl, de acuerdo con el nrlículo -1" de 
Ju Lcv de :\Iinas, concede al Contratis
t~ el· derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
:al v demús minerales hidro-carbona
dos: u1rn zo~rn distinguida con el nú
me r o siete, situada en los Municipios 
Fada y J\ltagracia, Distrito '.\Iiranda 
del Estado Zulia, nue mide aproxima-
! · •' ') 1 t' ( amentr qurnce m1 1ec nreas, y cu-

yos lindrros, según el croquis ucom
puiindo al decto y dibujado por el 
Agrimensor Público Gustavo Wnlli~, 
són los siguientc,s: por c-1 Este. el me
ridiano quC' pnsu por Tajatnl dC'sdc ~l 
punto rn qur cortn C'l ¡rnrnlclo que 
pasa a un kilúmrtro ni Sur dd Case
do Boca o Bnca dC'I Palmar hasta en
contrar PI río J\un11·e; por t>l Sur, el 
río Aurarc; por el Oeste, una recta 
:Norte n Su r t'runco distante siete kiló
mrtros ul ÜC'ste del m e1·idinno que pa
sn por Tajntal desde e l punto en r¡ue 
corta el camino que va de Cantonal o 
Carbonnl u Los Quemados, hnstn en
con trnr c>l río Aurnrc, y por el :Norte, 
nl camino que va de Los Quemados a 
TnjatnJ pasu11do por Contonal o Car
bona) desdC' rl punto en que C'S cortado 
por rl lindrro Oeste hasta encontrar 
rl rí o Palmar, de aquí se sigur por el 
río J> 11111111·. 11guas abajo, hasta ent:on
trar el pnrnit'lo que pasa a un kilúme
tro ni Sur del Caserio Boca y de nqui 
ni t'ilaclo parnJclo hastn encontrar el 
lindero Estl'. 

Artículo segundo. El Contratis ta pu
garú ul (iobiC'L·no .Nacional dentro de 
los diez dias siguientes a la aproba
d(ín ele este contrato por las C:1\maras 
Lcgislntiviis, la rnnlidad de cí11co cén
timos de bolíYur (B 0,05) por cada hec-

tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
e n la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes ul 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lupso indicadó, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viarú sem estralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
qlle va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
e n la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (8 500) depositada 
en el Banco de Venezuela parn res
ponder de lu ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedaci 
del Gobierno Nacional si el Con tra
Lista no cumple debídnmcnte cualqu ie
ra de las obligaciones conlraidas. 

El Contratista Uene d<'rccho a res
catar In garanlia ele Pxploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
!)v del Oecreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo SC'xto. Denlro del lapso de 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratista 
solicitad la explotación de los yaci
mientos que haya descubierto, y acom
pa11arú al efecto el plano respectivo 
de cada parcela, levantado por un In
geniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción n las con
diciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto reglamentario. Las 
parcelus quedarim separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se repu tari111 reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotaL' 
el Conlratista serán de doscientas hec
tArcas cada una como máximum y 
pucdc>n abnrcnr uno suprrfidr igual n 
la mitud de lus c¡uiut:e mil l1ectúL·eas 
objeto de esle contrato. 
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Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos cont1·atos 
especiales. 

Se considet·a en explotación una 
parcela cuando eu ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde Ja 
fecha de cada contrato especial de ex
plotacic'.)ll el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto sC'rú de cuatro bolivares (B 4). 

Después dC' pasados los tres prime
ros arios del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de fuer
za mayor debidamente comprol)ada, 
l'l impuesto se reducirú, miC'ntras dure 
la fuerza mayor, a la mitad. 

c). El impuesto ele explotación es 
de die;,, por ciento (10 7', ) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos Jos gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto <le diez por r,:iento 
(10 '7c ) no podrá ser menor respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (13 2) por tonelada de 
mineral. 

el). El depósito de 8aranlía que ha
rú el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida 
la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma . . 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, re
caudación y liquidación de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne derecho <le establecer refinerías en 
los lugares que juzgue conveniente y 

por Jos productos refinudos c¡ue venda 
para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50')0 de los de
rechos <JUC éstos hubieren producido 
al Erado ·i'\ucionul si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
3:l del Decreto Reglanwntario ya ci
tado. 

Articulo onct'. El Contrnlistu vc11dt•-
1·l°1 ul Gobierno ~ucionul la cuota que 
lt' cor1·c·spon<la de los mineralc-s que 
explole y que éste neccsi!C' pnro el ser
vicio oficial. con una rchaju del \'Cinte 
por cirnto (20 % ) del JH'c.•cio que tenga 
el producrto C'I din de In vt•ntn. Pu1·:1 
la cletrrminacic',n ele esu t11ota S(' len
drú ( ' ll cuenta, de acuerdo ton el ur
ticulo 30 del Decreto H<'glamC'ntario 
referido, Ju capncidud prodttcti"a de 
todas las <'mprcsas explotadoras de 
asfalto. petróleo, ozoqu<'rita y sustan
cias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, fct·rocarriles, lrnn
vía:-;, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso <le lanchas de motor, 
y <lemús vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa a probación dr 1 Go
bierno ~acional y quedando sujeto ni 
cumplimiento de las ohligacionC's que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
ni de las franquicias ~ue los artículos 
91 y 92 <le la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de· las que le concede c-1 artículo 36 del 
Decreto Reglamentario citado en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
mús gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorcC'. El Contratista pue
de 1·c11t111ciar lus IHll'cclus cuya explo
tación no :-;ea fa"orable n sus intereses, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



204 

y empicar las maquinarias que tenga 
allí establecidas, en la explota-ci<>n ele 
otra cualq uiera de las parcC'las qu e ten
ga contra tadas. 

Articulo quince. Es hi e n cntcndirlo 
((ll(' el Contrntista no poclrú alegar por 
ningún conce pto den•cho alguno sohrc 
te rrenos ubicados <'11 ~lunic ipios clis
lintos d e los qu C' s<' han cxpl'<:>!iado co
n10 de In siluadún de· In zonn con tra
tadu, aunque és ta r es11 lt ur e a barcar 
parte d e otrn u otros. según los linclc
r·os que se han fijado. 

Arti c ulo di<'7. y seis. Es bien enten
dido qu e este contrato se ce le hrn a to
do riesgo del C:onlratista y que la ~n
ciún 110 <¡LH.•da o hliguda a sa•wamien
to alguno; y asimi s mo, que C' l Contra
tist a respetarú los d e rechos de terceroo. 

Articulo (die1. v si<'te. La durución 
d e los contratos és pcciales de explotn
cic'm scrit de tre inta ,ufos, a partir de 
sus respec li \'US fechas, y vencidos és
tos, los yndmientos pasurnn a ser pro
piedad ·de l Gobierno Nacional, con sus 
c<lifidos, m nq uinarias y obras anexas, 
sin r esa rcimiento nlguno, por nin~ún 
respecto. En el caso de que C'l Gob1 cr-
110 vnya a celebrl'!r nuevos con tratos d e 
t•x plolaci<'>n por lns mismos ¡Hwce lns. 
l' I C:ontratist:i tC'ndrú la pn•f'c r1·1H· i11 <' 11 
igualdad el<- l"in·1111st:1ncias. 

i\rtkulo dkz y ocho. Esl l' t·n11trato, 
11si (·01110 los cspN:ialcs de t•x plotnc it'1 11, 
J>llt'd" ser traspasodo u personas o 
Compai'Has, previo e l consentimiento 
cid (;ohi<•m o ~a<:ionnl, l><'l'O de ningún 
modo a riobiernos e xlraujc ros. Si el 
tl'Uspaso se liicit're u Compatiías cons
tituidas e n e l ex tranjero, se req uerirá 
el cumplimiento de los trúmites que la 
1 .ey respectiva exige, considerándose 
venezolanas las Compañías que ad
quieran t' I contrato . 

Articulo diez y nuc,·e. Los contra
tos c-spcdalcs de cxplot acic">n podnín 
ser r esuellos de pleno dcrc•cho e n los 
casos cxpn•saclos e n e l artículo 5 1 cid 
Decreto Rcglamentnrio del rn rb <'> n, pe
tróleo y sustancias simi lares; y lu Re
solució n se- dicturi1 por el Mmisterio 
fü, Fomento, teniendo el Con tra tista 
dc-recho d<' apelar unte la Corte F ede
ral y de Cnsaciún. 

A csl1• l'l"cdo. e l lapso que sciia la d 
a rl itulo ;;2 del citudo Decr eto Regl:1-
111 (' 11turio se- contani a partir de la no
tificuci<'>n que reciba el Contralistn d e 
la Rcsolucic"rn que S<' huya dictado. F.n 
d cuso de• c¡ut• e l Contratista no sr en. 
('tt<·nt re <·n t•I país, ni t<'ngn 1•11 t'.· l re
pre1>c11tanlt•, el lapso se conlurú des-

pués de trascurridos treinta días de la 
publicaci<)n de In Resolución e n la 
Gaceta Oficial. 

Artic ulo vei nte. Este contrato se ori
gina de la sólicitud introducida por el 
Con tratis ta. con fecha quince d e enero 
último y den lr-o del fapso fijado para 
In l icitaciün. 

Artkulo veint iun o. En lodo lo no 
p revisto l'n <·s ic Contrato se aplicarán 
lus disposidones d e h1 Ley de Minas 
v ige nte y d el Decre to Reglamentario 
del carbón. petró leo y s us tancias sinti
larcs d e di e;1, y siete de marzo d e mil 
n o vecien tos veinte. 

Artículo \'cintidós. Estr contrnto sc-
1·:'I sometido para su uprobucicin a las 
Ci~maras Legislativas en su próxi m as 
sesiones; pero no habrá necesidad d<!v- ·,~" 
tal requisito para los especiales d e ex
plotación que d e él se deriven, de 
aeuerdo con el artículo 16 d el ya m en~ 
cionado D ecreto Reglame nta rio. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquie rn na turaleza 
c1u c pucdnn suscita rse sobre este con
tra to y los especiales de exp lotac ión y 
qu e no puedan ser resueltus amigable
m c- nte por IM vurtcs contr atantes, se
r:í n d<'cididus por los Tribunales co m
pl'll•nlcs ti<· VcnC'zuda. d<· conformi
da d con s us !<-yes. s in que por ningún 
motivo ni c ausa pue dan sc·1· origen ele 
r eclumacioncs rx trnu jcr:is. 

Hechos dos de un te nor, u un solo 
efecto, en Caracas, a qui11c<' de abril 
de mil novecientos veinte.- A110 110~ 
d e la Incl cpe nrlenti n y 62·1 d e la F ede-
ración . ' 

(L. S.) - G. Tonn,-.;s, - J. R. Media
villa". 

Dada e n el Pal,ncio Fede ral Legisla
ti "o, e n Caracas, a catorce d e mayo d e 
mil novecien tos veinte.- A1io 111° de 
la Inde pend encia y 62° de lo. Federa
ción . 

El Preside nte, - (f .. S.) - CAnL<>!-. F. 
ÜRtSAJ\iTI.- El \'icepresidcntc, - ANTO
NIO M. DEUiAoo.- Los Secretarios,- Pa
b/o Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
linez. 

Palacio F (• d e ral. <'n Carneas, a vein
tidós de mayo ti<• mil novecientos 
\"C·inlt'.--Ai10 111 1• de la lndcpenden
eiu y H2~ ele la Federación. 
Ejcd1IC'se y cuíd C'se de su ej ecución. 
(L. S.) - V. MARQ UEZ BUSTILLOS. 

Rt·frcntladn. - Bl Ministro dt' Fomen
lo, - (L S.) - G. Tonnr~s. 
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13. 331! 

Ley de 22 de mayo de 1920 qw~ aprne
ba el contrato celebrado ·entre el 
Ejecufiuo Federal y el ciudadano 
Alberto Aranguren, para la explora
ción y explotación de petróleo fl sus
tancias similares en el Municipio Ru
bio del Estado Táchira. 

EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico. De acue1,do con los apartes 

(u) y (c), atribuci6n 10~, artículo !'>8 
de la Constitución Nucionnl, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Alberto 
Arangurcn, fecha 15 dC' abril de rn20, 
pnru la exploN\CÍÓn y explotució1~ <le 
yacimientos de petróleo y sustancias 
similares, en u11a zona distinguida con 
el número 1, situada en el Municipio 
Rubio, Distrito Junín del Estado Tá
chira, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Minrstro de Fomento <le 
los Estados U1üdos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente .Provisional <le la 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otra, el ciuda
dano Alberto Aranguren, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
<tttien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Heglamenlario del earbón, 
1>etrólco y demús sustancias simtfares. 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, <le acuerdo con el artículo 4'.' <le 
In Ley de Minas, concede al Contratis
ta el ckrC'cho exclusivo <le explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo. udalto, 07,oquerita, gas na
tural v dcmús minerale$ hidro-carbo
nados: una zona distinguida con el nú
mero 1, situada en el Municipio Rubio, 
Distrito Junín del Estado Táchira, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompa1i-ado al efecto y dibu
jado por el Agrimensor Público 'T. 
Marzal Zárraga, son los siguientes: 
por el :-.:orle, línea Este-Oeste, pasando 
por las cabeceras del río Carapo y re
matando en el rio Quirimari y fu fron
tera con Colombia; por t•I Sut·, línea 
ic.;ste-Ocstl', 1>a~1-111do por el Pico Ro
bonchu y terminando en el río Quiri
mari y la frontera con Colombia; por 

el EslC', e l rio Quirim;trí; y por el Oes
te, frontera con Colombia. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por Jas Cáma
ras Legislativas, la cantidad de diez 
céntimos etc bolí-va1· (B 0,10) por cada 
hectúrea que mide la zona cuva ex-
ploración hn contratado. ~ 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida drittro ·del lapso de 
seis meses a partir de la publicacit'>n 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toi-iu de este contt·ato .y a terminarla 
dentro de los dos ·a110s siguit-nlcs al 
l'Ollli<•nzo dc la e.xploraciún. 

En t•I cuso de que por f'uerza mayor, 
debidamente <.'Oll)¡>robnda, no f'uerc 
posible comC'n~aí- ·1us t•xplornciorws 
dt•nlro del lapso intli"~udo, el Conti-a
tislu ti ene derecho Á. una prórroga de 
sPis meses. -

Artículo cuarto. El Contratista en
viarú senwstrnlmenlc al Ministerio de 
Fomrnto un informe ~espccto a las in
vcstigadones realizadas; respetará los 
dl'l'<'chos adquiridos dentro de la zona 
que "ª u rxplorar, y para las explora
ciones en los terrenos <le propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenarú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

ArtícuJQ quinto. La garantía dr 
quini<·nt~ bolívares (B fiOO) deposi
tada en d Banco de Venezuela para 
rC'spon<lcr <le la ejec.:uci6n del contra
to de exploraci<'>n. pasurú a ser pro
piC'dad dd Gobierno :'\acional si el 
Conlralisln no cumple dchidarnenle 
cualquiera d e las obligaciones con
traídas. 

El Contratista tit•1w derecho a res
catn1· la garantía <le explornción cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9° del DecrC'lo Reglamentario del car
bún, petróleo y sustancias similares, 
que .las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo :sexto. Dentro d(') lapso 
de la exploración, o durante tres me
ses después de su vencimiento, el Con
tra lista solicitarit la explotación de los 
yacimientos ,ruc haya descubierto, y 
acompa1iarú al C'f'C'clo PI plano respcc
ti\'n dl' rndu pnn·c·la, IP\'antndo por 
un !11 gc11it·ro o Agrimt•nsor Púhlico 
de su libre' elt•cciún, con sujecic'm a 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 13 del citado Decreto Reglamenta'-
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río. Las parcela~ quedarán separ~
das por c-spacios hbres, con superficic 
igual, c¡ut• se rc1rnta•rán rese~vus na
cionales. Las parcelas que_ llene ~e
recho a ex,plotar el Contratista seran 
de dos-cientas hectáreas cada una co
mo máximum y })Ueden abarcar una 
superficie igual a a mitad de ~as qu_in
ce mil hectáreas objeto de ~I<' con
lru lo. 

Artículo séptimo. Los contratos es
pec.iales de explotación de cada par
ce la se celebrarán de acuerdo con las 
buses siguientes: . 

a). El C:onlratista sr obhgn a co
llH'n1.ur l:1 explotacic'in de cada p:1r
Ct'la clrnlro dr los tres afios siguientes 
n la fecha de los respectivos conlrn
los especiales. 

Se considera rn explot,ación una par-
1celn cuando en ella se gasten anual
m e nte quinientos bolívares (B 500) sin 
contnr los gastos hechos en el extl'rior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagurú desde In 
fecha de cadc1 contrato espccü-1I el e ex
plotación el impuesto superficial ele 
dos bolivnt·es (fl 2) ,anuales por hec
lúrea, y pasados tres nños, el in1p11 es
to scl'Ú de cuntrn bolívul'es (B -1). 

Ocspu<'.·s cll' pasados los tres primt'
ros a11os de l contrato <'spceial y c uan 
do los lralrnjos cft, e xplotucic'>n huhie; 
r en sido paralizados por cam;a de 
furrza nwvor clchíclamentc l'Olllproha
da, el im1>11 C'slo se reduei rú, 111i911trns 
dure la fuC'l'Za mayor. a dos boltYal'es 
(B 2).anuahis por hl1tláren. 

t). 1 El impuesto de· explo tación l'S 

de odto por cic>nto (8'lc· ) del Yalor 
mercantil ot'l prnducto rxplo tad o, pn-
1·11 cuvo cúlc11lo se lomad c•n cuenta 
C'I vaiol' ohl('nido por el mh.1110 pro
ducto o su similar rn rl mere.-Hlo 
<ruc l'egulr su prl'CÍ<t; durank el mes 
anterior, dedueidos los gr1slos dr tras
porte, y otros, dt'sclc, <'I p11c•1·to vc•m•-
1.ola no de• t' mha rq m·. 

El impuc·~to de ocho por eienlo (8) 
110 podrú st·1· llll'IIOI' l'espt'l'lo dd asfal
to, prtr<',lc•o y ozoqut•rita, ck do~ holí
\ ' Ul'l'S (B 2) por tonelada de m111t•raJ. 

d). El dl'pc'isito de gnrantia c1uc ha
r:'1 C'I Contratista prc•,·iamr11t1• a la Cl'

lchració11 dr los l'<>nll'utos cspccinles 
de explotadc'in s<.'rú de un boltva1· (B 1) 
po1· cnda hc<:túrea que midc1 la parcela 
contr utadu. En cada contrato especial 
se pondrú constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma: 

Artículo octaYo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú-

blica y las disposiciones que se dicte n 
respecto a policía de los yacimientos, 
recaudación y liquid.-ición d e los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
ex-ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista 
tie ne der echo de establecer refinerías 
en los lugnres que juzgue conveniente 
y por los productos re~nad?s que ven~ 
da para el consumo rnter1or, pagara 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Ernrio Nacional si hubiesen sido 
importados. . . . 

Artículo decuno. El Contrnhsta 
C'slú oblignclo al pago de los impues
tos de.• p:ipe l splludo, estampillas y de~ 
mós de cm·ú1cter general, pero esta 
exento del pago de aquellos que se r e
fieran especialmente a explotac iones 
mineras, los cuales podrían hacer más 
onerosas las obligaciones que le impo
ne este contrato, todo de acuerdo con 
el artí c ulo 35 de l Decre to R egla rn en
turio ya citado. 

Arlicu.lo once. El Contratis ta ven
derú al Gobierno Nacional Ju cuota 
que le corresponda de los minerales 
que exp lote y que éste necesite J?ara el 
srrvicio oficial, con una r cbnJa del 
veinte por ciento (201/,,) del precio qur 
tl' nga e l producto el día de la venta. 
Pnru la d l'lt'rminaciün ck t'sta euotu 
se tenclrú en cuenta, de ac11erclo con r l 
artículo :w del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas cxplolacloras de 
asf avo, prtróleo, 01.oque1·i la y sustan
cins similares en el pais. 

Articulo doce. El Contratista tiene' 
derecho dt' estnhlcct'I' lns \'ÍUS de co
municaciún y traspol'lc que sean Jll'cc
sarías para su ernprcs,1. tales como te
léf o nos. tc-lcgrafos. olroduclos y bom
bas dt' l'Xplllsic',n, ferrncarrilcs, lran
das. cables aéreos, mul'llt0 s y cmbar
cadf'ros; y al uso clr lanchas dr motor 
y dcmús ·vehiculos necesarios para el 
lruspol'lc•; debiendo solll cte r sus pro
yt'dos u l11 prcvin aprolrnl'iún d~l Go
bierno ~al'io11al, y qur<lanclo SllJeto al 
cumplimil'nto de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglumcntos 
vi¡.tl'11tcs c·n cada c aso. -

AI'lil'ulo trece. El Co11trnlista goza
rú de las f'r111Htllicias que los ul'ticulos 
!ll y !)2 de la Ley de Minas acuerdan a 
los com:esionar1os de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
86 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
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y ackmús, gozurú de las ventajas y 
ful'ilid:idrs <il' carúclt·r gc-11r1·al qttt' Le
yes o Hrglu111cntos posteriores concl'
dan, con rl fin dr rstimular y desarro
llar la industria minera en l'l país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo· 
tnción no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí cstublecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcel,us que 
tenga co11tratadns. 

Artículo quince. Es bien enten dido 
que el Cont1·atistu no podrú alegar por 
ningún concepto dc-recho alguno sobre 
t,errenos ubicados en Municipio distin
lo del que se ha expresado ,como de la 
síluaclún de la zona conlrntadu, aun
que esta resultare abai·cur parte de 
otro u otros, según los liude-ros que se 
han fijudo. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a todo 
riesgo del Contratista y que tu Naci<'rn 
110 qut•da obligada a sanrumiento al
guno; y asimismo, que el Contratista 
rt•spc-turú los derechos dr terceros. . 

J\rticulo diez y siete. La duracic'in 
dC' los contratos especiales de expJotu
ción serú dr treinta años, n partir dr 
sus respc-ctirns fechas, y vencidos és
tos, los yucimienlos ,pasarún a ser pro
pirdad dtl Gobierno Nnciona1, con sus 
ediflcios. maquinurias y obras anexas, 
sin rrsnrcimiento alguno por nin$Ún 
respecto. En el caso de l{Ue el Gobier
no vaya a celebrar nuevos conh·atos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrú la J)'~·efcren
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contra
to, usi como los especiales de ex-plota
ci<'>n, puede ser traspasado a personas 
o Compaiiías, pre\'io el eonsentimien
to del GolJierno :\acional; ,pero de nin
gún modo a Gobiernos rxtrunjeros. Si 
rl trnspaso se hicic!re a C:ompañías 
constituid.is en el c.,trnnjero, se rc
c¡uerirú el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige; consi
clerá ndose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los co11tra
tos c-speciales de explotaciún, ·podrún 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresadqs en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; v la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de· Casación. 

A rstC' l'.fccto. el lapso que St'liala <'l 
urlk11l0 :i:Z dd l'i lado lkndo Hcgla
llll'llturio, SL' cunturú a partir de la no
tificación lJllc r eciba l'I Contratista de 
la H('soluci1'>n que se haya dictado. En 
el caso <le que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se eontarú después 
ele trascurridos treinta dins de la pu
tblicaci<ín de la Resolución en la G(l(·e
la 0/icinl. 

Articulo veink. Este contrato se 
ol'iginn de la solicitud intrnducida por 
el Contratista, con ÍC'L·,ha seis de enero 
último, y dentro drl lapso fijado para 
la licitación. 

Artículo vt>lntiuno. En todo lo no 
prc\'isto en es te contrnto, se nplicarún 
las disposkion<'M el<' la Ley dr Minas 
,·igt-nlt· y del Dl'<.:rrto Hcgla.mentario 
del <.:al'l)ón, petr1',leo y sustancias simi
lures, ele fecha diez Y siete- de m111·zo dt· 
mil noveckntos vl'ii1te. 

.\rlieulo ,·t·intid1ís. Este contrato 
s1•1·ú somrticlo pum su uprohación a 
las C1111rnras l.rgislati,·as <'ÍI sus pr<'>xi-
111as s(•siottL•s; pt·rc• 110 habr:'i necesi
dad de tal l'l'((llisito para los l'S(H.'l'i1dt's 
dl' explotadón ((Ul' de t'.·l se dPri\'cn, ck 
Ul'lll'l'do <.:011 el articulo 1(\ drl ya men
cionado Dt•c.:reto ReglamenlHrio. 

Arti<.:ulo "eintitrés. Las dudas y 
co11t1·0H·rsias de <.:Ualquiera 1wturale
zu que puedan suscilursc sobre este 
contrato y los <'Spt•ciales de explota
ción y que no pul'Clun ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, scrirn dcc.:ididas por los Tribu
naks competentes dr Venczueln, de 
conil'ormidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origt>n de reclamaciones extranjeras. 

H0t'hos clos dr un tenor, a un solo 
cf'<>t·lo, t•n Caracas. u quini:e de abril 
de mil 110\'ecicntos Vl'inte.-Año 11()" 
de la In<lrpPndc'ncia y ()2n ele l.i Fede
rucíc'i11. 

(L. S.) -- (i. Ton111-:s.--Alberto Aran
r1uren". 

Dacia en el Pulal'io Federal Legisla
ti\'o, en Caracas, a quince de mayo ck 
dt· mil novecientos veinte.-Año 111" 
de• la I11de(H't1drncia y H2" ele lH Fl'de
raciún. 

El Presidentc.-- (L. S.)-CARLOS F. 
Gn1s.,:--T1.--EI \'icepresidente,-A1'T0-
:--;10 :\1. DEl,GADo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsr>ca.- U. Cayama. Mar-

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tidós de mayo de mil novecientos 
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"cintC'.--A1io 111~ de la Independen
cia y (i2·· dC' ,In Federudón. 
Ejecútes<' y cuídese de su t'jecnciún. 
(L. 'S.) - \'. MARQUEZ 13\JSTILOS. 

RC'frendadn .l-·:..81 Ministro de Fomen
to.-...:.( L. S.) - (r. Ton1ms. 

13. 33-l 
l,ey ele 22 de mm¡o de 1920. que aprue

ba el cunlralo 'celebrado e,11/r,• ('[ Rje
c11/iuo Fe<léral 1¡ ,,¡ ci11dada110 Alb<'r
lo Ara11g11re11 ¡,w·a la e:i:¡J[oración y 
e:rplolacián dt> ¡>elrólt>o JI s11slancias 
s11milares P/1 t>l .l/1111icipio Las Deli
cias del Hs/(1(/u Táchim. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS t:~rnos ))E \ 'E~EZlJF.L.\ 

Decreta: 

l'nico. De ncue1·do con los apartes 
(a) y (e), atribución 10•, articulo 58 
de In Constitm:ión ~Hcionnl, se aprue
lrn C'l eontrato ccl0hrndo entre el Ejc
cuti\'O Ft•deral y el ciudnda110 Alberto 
Arnngur<'n. f'l•tha l:l de abril de IH20, 
parn la t•xploral'it~n X. <·xplotaci<'>n _d<' 
vaeimi<'ntos dC' ¡rntroleo y sustancrns 
similare~. l'll una zona distingni(lú con 
<'l núm<'ro dos, situada en l'l Municipio 
Las D<·lkias dl'I Distrito .Junin del Es
Indo Tt'l chirn, y qu<· es 1kl l<'nor s1-
gtiil'ntc: 

"Entre• C'I ;\linistro de Fo111cnto de 
los Estados l'11idos de V('nL'zucla, su
ficit•nl<' mt•11tc autorizado por c.'! ciu
dadano Presicl('ntc Provisional de la 
RC'públka, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otra, d ciuda
dano Allwrto Arangun•n, Yenczolnno, 
mayor d(' <' <h1d y de l'sle domicilio, 
quien 1•11 lo adelante, t•n 1·1 pt·es<·nll' 
eontrnto, se llnmarú l'I Conlratista, y 
pr<'\'Í:ts las l'ormalidadl's t•xigiclas por 
<'I Dt·n('to lkgla11w11tario <kl carbún, 
P<'ln',lt·o y 1krni'1s sust:111l'i:1s similan•s. 
han rdehrado t•I siguit•nl<· t·o11trato: 

:\rtkulo prinH·ro. El Ej('(·ulivo Fe
dt•ral, dl' :1t·ut-rdo con PI artículo •I" de 
la l,ey de :\•Iin us. conrNle al Con! ratis
ta ('I dC'n·eho ('Xclttsi\'ü de explorar 
con <·I li11 de descubrir yacimientos de 
pc•lrcíleo, usf'nllo, ozoc¡t1<'rita, gas na
tural y dl'ntús mitwralcs hidrn-carbo
nudos, unu zona distinguida eon ('I 11ú
n1t•1·0 dos. situada c·n el Municipio Las 
Ocl icias del Distrito Junin del Estado 
T:íc.:hira, que mide aproximadamente 
trece mil setec.:ientas cincuenta hectá
reas, y cuyos linderos, según el ero-

quis acompañado al efec to y clihujado 
por el Agrimensor Público T. Marzal 
Zúrra,ga. son los siguientes: 1>or el ~or
tc, río Cara,po desd<' ílrnni<'>n Hgttns 
ahnjo hasta su clesernbocaduru en el 
río Quinimari; por el Sur, línea Este
Oeste, ,pasan·do por las cab'ec<.'ras del 
Carapo y tcl'minando en el río Quini
mari y la frontera de Colombia; por ~I 
Este, río Quinímnri; y por el Oeste, h
nen de Pico Bojnl al punto de encuen
tro del lindero Sur con In ·frontera de 
Colombia. 

Articulo segundo. f:I Contratista 
pagarú al Gobierno ~acionnl dentro 
de l-0s diez días siguienles a la npro-

• bación de este contrnto por las Cnma
ras Legislativ~s, la cantidad de diez 
cénHmos de bolívar (B 0,10) por cada 
hectárea f(Ue mide la zona cuya ex
plorad<i.n ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratisln se 
obliga a comenzar la expforación de 
la zona consabida dentro ·del lapso de 
seis meses a partir ele la publicación 
en la Gaala Oficial de la Ley aprobn
tol'Ía de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos atios sigtti<'n tes al 
comit•nzo de la <'Xploraci<in. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
clehi,damentc comprobada, no fucrl' 
posible COllll'llZéll' )as CX plorncionCS 
d<'ntro del lapso indicado, el Contra
tista ti<'ll(' derecho a una prc'>rroga cl<
seis lll t'ses. 

Articulo enarto. El Contratistn en
viará semestralmente nl Ministerio de 
Fornen::::> un informe respecto a las in
vestigadones realizadas; respetará los 
derechos adquiddos dentro de la zona 
qur va a explorar. y pura las exploru
<:ionrs en los (('rrenos de propiedad 
p.irticular o l',iiclos o lrnldios anendn
dos, llt•twrú los requisitos rstahkcidos 
por la L1•y d(' Mi nas. 

Arlículo quinto. La gurnnlia <lt' 
quini(•ntos bolív¡1r<'s (B ;>00) deposi
tada c•n <'l Banco d(' Ve11ezu<'la para 
n•sponcler ele la ejecución ele! contrn
to ele l'Xplorncic'>n, pasnr:í " ser pro
piedad del Gobierno ~acíonal si el 
Contralistn no cumple debidamente 
cuft~<JllÍ<·rn de las ohligacioncs con
traídas. 

El Contratista tienC' drrl'cho u l'<'S
catnr In garanlía de cxplornci<Ín cuan
do pruebe, de acuerdo con el arliculo 
9~ dd Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y s ustancias similares, 
que las exploraciones no dif'ron resul
tado favorable. 
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Articulo :sexto. D entro del lapso 
de la exploración, o duranle tres me
ses después de su Yencimiento, el Con
tra lista soliciturú la exploluciün de los 
yacimientos que. haya descubierto, y 
acompañará el plano respecto de ca
da parcela, levantado por un Ingenie
ro o Agrimensor Público de su libre 
ckcci<'>n, con sujeción u las condicio
nes exigidas por el articulo 13 del ci
tu<lo Decreto Reglamen !ario. Los par
celas quedarán separadas por cspu
c:ios libres, con superficie igual, que se 
r<'put¡1rún reservas nacionales. Las 
pnt·celus que tiene derecho n explotar 
el Contrnlista scnín de doscientas hec
t:'lreas cada una como maximum y 
pueden abarca,r una superficie igual a 
la mitad de las trece mil setecientas 
cincuenta heotúreas objeto de este con
trato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
pec.iulcs de explotacicin de cada par
l'Cla se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
u la focha de los respectivos contra
los especia les. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anunl-
111rnte qui11frntos holh·ares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exlc-rior 
por com¡ira de maquinarias. 

L). El Contratista pagurú desde la 
feolin de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superf,·dal de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
túreu, y pasados tres años, este im
puesto scní de cuatro bolivurcs (13 4). 

Después de pasados los tres prime-
1·os aiios del contrnto cspeciul y euun
do los trabajos de explotuciún hubie
ren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor deLidanwntc comproba
da, l'l impuesto se reducid, mientras 
dure Ju fuerza mayor, u dos JJolívures 
(B 2) anuales por hechírea. 

e). El impuesto dr explotación es 
de oeho por cien to (8 % ) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo calculo se tomara en cuenta 
f'l \'alor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado 
que regule su precio, durante el mes 
anterior. deducidos los gastos d<· tras
porte. y otros, desde t'i lHl<'rlo vc11t•-
1,olano de embarque. 

El impuesto de oc110 por ck11lo (8 ',) 
110 podrú ser llll'llor 1·c•sprt·lo dl'I as

Tomo XLlll-2,-P. 

falto. petróleo y ozoquerito, de dos bo
livarC's (B 2) por tonelada de mineru l. 

d). El clc-pc'>sito de garantía que ha
rú el Conlralisl.i previamente a la ce
k'b1·ud,:in de los contra los especiales 
de ex,p lolacic'i11, serú de un bolívu1· 
(B 1) por cada hectórea que mida lu 
¡w1-cl'la c.:onlrnludu. En cuela contra
to espl'cial st· pondrú constancia de 
que el depósito se hizo en dcui<la 
forma. 

Al'liculo oclu\'o. El Contratista 
c11111plirú tocias las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policí.i de los yacimientos, 
ret:auducicin y liquidación de los im
l)Ul'Stos, y condiciont's lécnkas de las 
explornciones y explotaciones. 

Artil'ulo noveno. El Contratista 
tiene dcn•c.:ho de establecer r cfintríns 
en los lugurcs que juzgue co11venie1 .. c 
y por los produclos refinados que ven
da pan.i el consu1no intc>rior, pagarú 
el cincuenta por cic•nto (!50 % ) ele los 
tkrcchos (JUt' éstos hubieran produci
do ul Erario '.':acionul si hubiesen sido 
importados. 

Artículo dt;cimc.. El Contrntisla 
cstú obligndo ni pago dt• los i111pues
los d1· p:ipel s<'lludo, 1'sta111pillus y de-
111:'ts de ca1·úl'lc-r gc·neraJ, pero eslú 
exl'nto del pago d1• aquellos c¡ue se rc
fi<-n111 especial11w11lt· a l'Xplotuciont's 
111i11l'ras, los t'ttttks podrí,111 hac<:r· mús 
onc•rosus llls obliguc-io11t's qut' le i111po-
1w 1·sll' conlnllo, lodo dt' :H·t1crclo con 
<'I articulo ~~;i clt-1 Dc·l'n·lo Hc•glu111r11-
tnl'io ya citado. 

.\rtírnlo once. El Controtista ven
den\ al (,obierno :--:ucional la cuota 
que k co1Tespondu ck los minerales 
que explote y que c'·sle necesite para el 
sel'vil'io oliciul, co11 una rebaja del 
v1•i11tf' por c.:icnlo ('20 1

;) dt'l precio que 
t<·11g11 el producto d día de la \'enta. 
Pura la dcter111inaciú11 de esta euola 
se• lt-tHlrú en cuenta, dt• Ul'ttl'rdo c·on el 
arlículo 30 de-1 Decreto Reglamentario 
l't'fri-ido, la cnpacidud productiva de 
todas lus empresas exploto.doras de 
nsfulto, petróleo. ozoqurritu y sustan
l'ias similares en el,pais. 

Artículo doce. El Contratista tie11(' 
dt•rceho de eslublcccr las \'ias de co
municación y trnsporte qu(• sean 11ecc·
surias pura su c.-111p1·csa, tales como tl'
li•fo11os. telégrnf'os. olt'<Hludos y bom
bas de c.-x pulsi<i11, 1'1•1-rocarrik,;, tnrn
via'.-t, l'abks ac'•t't'o:--, 111ul'll<'s \' tmbar
l'lllh·ros; \' 111 uso tk lu11d1:1s ·de.- motor 
y clc111ús ·\'ehiculos IH'l'c.-sarios puro <'I 
·, nisporll-; dehic•11clo soruC'lct· SllS pro-
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ye-dos a lu })l'l'\'ia a¡wolwl'i<'>n <ll'I Go
bic-rno ;\acional, y que-dando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones ((lll' 
impongan las Leyc-s y ncglamentos 
\'igcnlcs en cada cuso. 

Artículo trcer. El Contratista goza
r:í de las J'n11H¡11icias que los. artíc-ulos 
!)1 y U2 ele la Lt-y ,dt' !\li11as m:uNdan a 
los conccsionar1os de 111inas, y lam
l>i én de lus que le concede el artículo 
:rn del Decreto Reglnmenturio citado, 
en los términos y con lm; circu11sla11-
cius <¡ue estas disposiciones establecen, 
y adC'mús, gozará df' las ventajas y 
facilidades d e carúcter general que Lc
:Vt's o Reglamentos posteriores conce
dan. con el fin de estimular y <lesnrro
llur la industria minera en el pais. 

Artículo catorce. El Contratista pue
t!e rrnunciar las parcelas cuya explo-
1c1cit)n no se-a favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en Ju exp.Jotación de 
otra cualquiera <le las parcelas que 
tenga contra ta<las. 

Artículo quince. Es bien en tendido 
que el Contratista no podrú alegar por 
11ingun concepto derecho al~uno sobre 
tt'r1·e11os ubicados en Municipio distin
to del que se ha exprC'sado como de la 
siltwcit'in de la zona eontn1tada, aun
l(lH' <'•sla rrsultart' abarcar partt• dt· 
otro u otros. s<•gt'1n los li11d ('rns qut• st• 
han fijado. 

.\rlkulo dil'½ v sris. Es oic11 t'11lc11-
dido que este t·o11trato s<· cckora a todo 
ric•sgo del Contrnlista y que la :'.\uc:ic'>n 
no queda obligada u saneamiento al
guno; y _asimismo, <¡tll' el Contratista 
t't'Sl)('larn los dC'rcchos dr terceros. 

Articulo diez v sielc. La duraciún 
dt· los conlrntos rspceialcs de rxplota
ci<'>11 sen\ de treinta 111fos, a partir de 
sus rrspcclivas fechas, y \'encidos t'·s
los. los yacimientos 1pasar:'t11 a ser prn
pic-dad del Gobic-rno ~acioual, con sus 
t>dificios, maquinarias y obras anexas, 
sin 1·c·sn1·cimicnto ulgu110 por ningún 
rc'spc-cto. En el caso de c¡ue el GobiC'r-
110 "ª"ª a celebrar 11uc,·os contratos 
de exi>lotucic'>n por las mismas parce
las, c-1 Contratista tendrú la prrft·rt·n
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo die½ y ocho. Estt• co11tr:1-
to, nsi como los t'SlH't·ialc•s de <•xplola
ciún, J)Ut'dt ser traspusado a persona, 
o Compafüas, previo el consentimien
to drl Gobierno Nacional; pero ele nin
gún modo u Gobiernos t·xtrnnjeros. Si 
el lrnspaso se hiciere a Cotnpa11íns 
-constituidas en el cxlrnnjero, st• re
querid el cumplimiento de los trúmi-

l1·s ((lll' l.1 l.<·y n·:-.1wclivu t'Xige; consi
dt•rúndo:,e ,·e11c•zolanas !ns Compa1iíus 
que adquiernn e l eonlrato. 

:\rl il'ulo diez y nut·Ye. Los contru
tos especiales dl' t·xplolación, ,podrán 
srr l'('Sllt'llos de plr110 clt•rN·,lto t'll los 
cusos expn•sados <·11 el urti<:ulo :il dl'l 
))l'ndo negl.11m•nl.1rio dC'l carhú11, pr
tr<'1l<'o v susla11l'ias si111il¡¡res; v la Hc
soluci<'Ín St' diclan'1 por c•I Mlnislc•rio 
d<' Fo111c'nto, lt'nir11do d Conlrntista 
dNt•clto de aprla1· a11lt· la Corle Fcdc
rnl y dC' Casacic)n. 

A este eft•cto, el lapso que señala el 
artículo !)2 del diado Decreto Hegln
mcntario, se t·ontad a partir <le la 110-

lifkación que reciba ('( Contratista d<' 
lu Resolución qur se haya dit:tado. En 
el caso de que d Contratista no se cn
cuC'11trc en el país, ni tenga en el repre
s1'ntant<', el lapso se contará después 
ele trascurridos treinta días de la pu
bliC'ación de In Resolución en la Gaa
/a O[irial. 

Artículo vPintC'. Est<' conlt·nto se 
origina de la solicitud intrnducidu por 
el Contrntista, con ft'chu seis <le ene1·0 
últímo, y dentro del lapso fijado parn 
lu licitación. 

Artículo vl'intiuno. En tocio lo no 
prn·isto en c•stC' contrnto. se nplicH1·ú11 
l:is di~posido1H•s de la Ley dt' ~linns 
, igl·nll' y <kl Dl't'l'l'lo lh,glamrntario 
dt'I l':1rh1', 11, ()t'lrúl<•c, y susta11cins si111i
l:1n•s, de recita dit•z y sielt' dt• marzo d1· 
111il IH)n•cil'n los v<'i'11tt•. 

Artículo "ci11tidt)s. Este conlralo 
st•rú sometido pura su aprobación a 
lns Cúl'\laras Legislutivas en sus prúxi
mas sesiones; JH'l'O 110 hubrá necesi
dad de tul r equisito parn los especiales 
d t' explol:iciún qur dt• él se d eri\'en, d<' 
acm•rdo con el :trlit:ulo 1G de l vu 11wn
cio11ado Drcr<>to Heglamcn tar(o. 

.\rlkulo vei11titrt'.·s. Las dudas v 
l'011ll'O\'('l'Sias de cualquiera l1Utt1ralc
½:t qur puC'dan suscitarse sohre c·stC' 
t·onlralo y los rs1H'dules de explola
t'i,'in y que 110 pul'dan ser rrsueltas 
allligablt•111e11ll• por las partes 1.:ontr:1-
l1111tt·s. st·rún decididus por los Tt'ibu-
11nles compclenles de \'cnt•zueln, de 
1·011l'ormidud con sus lt•yt·s, sin qt1<' por 
11i11gún 1110(i\'o ni causa puedan ser 
origt'II dt• r<'cl,1n1:1t·io111•s t•xlr:injrr:is. 

Jfrcltof. dos dt' un (L'l10I', a lllt solo 
t'l'l'clo, en Curacas. a quince• de abril 
dl' mil noY<·cknlos ,·('inle.- Ai\o 110 · 
dP la Ind1•pc•11d1·1wia y (i2 ' dr la Fedt>
ruci,'111. 

(L. S.) - G. To1111r:s.-- A Iberio Arnn
r111rrn". 
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Dadn ('11 d Palacio Frdernl LL'gislti
tivo, en C.nrntns. a catorcr <l(• mayo 
ck mil nov,·ckntos \'Cinte.--Afio 11 l ~ 
de la l11d c¡wnd('nc-ia y ('i:¿·· el<- la FNk
raciiin. 

El Presidenll'.- (L. S.) - - C.,111.os F. 
Cr111SA:\TJ. - -E l Vicepresidc 11 tc,-A:--;To
~10 M. DEU,.\Oo.- 1.os Sccrrtarios, Pu
hlo (;odo¡¡ Fnns<'<'<I. ----U. Cayama .Uar
fíru·:. 

Palado Fc·deral, c•n Carnras, a \'(·in
tidcís dr mnyo de mil llO\'C'L'iPntos 
,·rinte.--t\110 111'-' dr la (nckpendrn 
cia y (i2'.' dr lu Federudón. 
Ej ecútese y cuidC'se de su ej.ecución. 
(L. S.) --\ '. '.\IARQUEZ BUSTILOS. 

Refrendacla .- EI :\linistro ele Fomen
to.- -(L. S.) - G. T orrnEs. 

13.335 

Ley de 22 de mayo de tfJ20, aprobato
ria de la adjudicación de una puiP.
W'ncia minera denominada "Santa 
Isabel N~ 3" a favor <frl "Sindi<-<1!0 
1\lt'mán .1/inm Sanla Isabel". 

EL co:,.;GRESO 

l)E LOS EST.-\DOS L1Nmos l)E \'E~EZl'F.L.\, 

/Jr'<'l'ela: 

llnico.- Dr conl'ormidncl co11 c•I ar
ticulo 58, ntrihueiú11 10, aparte (a) ele 
la Co11~:tit11<.'iún :'\ncional, se a,prucl>a el 
Titulo de la mi1w ck cobre denomina
da "Santu Isahrl :-,:,, :V', expedido por 
('I Ejecutivo Federal a fuvor de'.· "Sin
dicato .\lt'n1:'l11 i\li11as S:intn Isahel" t•I 
2!) d_l' al>ril ck l!l'..W y que' rs del lt•11or 
stglllCllte: 

"Doctor\'. l\li1rquez nustillos, Presi
dente Provisional de la Hepllhlicll: 
Por cuanto el "Si11dicnto :\lernún Mi-
1ws Santa lsal>C'I" hu llenado las f'or
n1aliclacles l'l'(¡llericlns por la l .c•y dt• 
Minas para oi>tc·1H·I' la ad,iudicac1,in dr 
una pcrtc1wncia r11i1H'rn de col>rl· a la 
que ha dacio rl nnml>re dC' "Sanh1 lsa
hel :-,: .. :r·. situada C'n los ~lunidpios \'i
lla de Cura y Snn .luan ele los Morros, 
Distrito Zamora dl'I Estado Arnuua. 
eonstante clr ciento L'tiarc>nta y seis ftcc
túreus con ocho lllil Sl tt'eil- ntos , ·c>intc 
y odio m et ros t·11adrados cll-ll'rminn
clos t•n un reclú11gulo de mil dosl'icntos 
\'('inte y trl's m e tros con noventa y cua
tro centímetros de base por mil dos
cientos metros de altura, y cuyos lin
deros, srgún el plano correspondic11te 
le\'antado por el fngl·llil•ro Alfredo 

.Tnllll .fr., son los siguirnl<'s: por 1·1 :--:or
lt'. la minu "Santa Isabel ~ n 2", en 
801,:\-t metros y la mina "Srrnta Isabel 
~ " 1", r11 -tll,HO metros: por~·\ Sur v 
por el l•:st(', terrenos clr la Sul'esi<in J. 
R Hernándrz, y por el Oeste, denuncio 
"Santa Isabrl ~ " 4''; confiere a favor 
del cx,prcsnclo "Sindicato Alemún Mi
nas Santa Isnbcl" sus herederos o cau
sri ha-bien tes, por U ll pe ríoclo de noven
t n mfos, t'I uso y goce clr la expresada 
pertr1wllcia minera, rn talllo cmnpla 
con lns l<·yes que ll- sean aplicables. 
Di: acuerdo coll e l articulo 18(i de In 
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo lendrú validez a partir dr In fe
cha de su aprohaci<Ín por lns Cúmaras 
Legislativas.- CI presente titulo serú 
protocolizado ante el 11cgistrador Su
balterno del mencionado Distrito Za
mora.- Las dudas y controversias d~ 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relaicione con estn 
pertenencia y su t:.xplotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contrafanlles, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de-)conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones cxtranjeras.- Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y rcfrelldado por el Ministro de 
J;omen to, c·n Caracas, a \'Cinte de abril 
de mil nov('cicntos veinte.-- i\iio 111·· 
de la Inde1wndcncia y (i2" ck la F<'dc
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ HUSTILLOS. 
Rcfrcndaelo.--El Ministrn d<· Fo111en 
to,- (L. S.)-<~. To11111-:s". 

Duda en el Pnlatio Fl'deral l.t'gisla
livo, en Cnrncas, a los quince dias del 
mes d e mayo de mil nove-cientos vein
te.---Ai'io 111 " de la lndcpc·nel L'lll'i:i y 1\2" 
ele la Frderadón. 

El Presickntc,--- (L. S.) - C.\111.os F. 
GHISANTI.·- El Vic('presicle11le,- A~To
:-10 M. DEu,.,no.-- Los S('('l'<'tnrios.- -·-f'll
/,/o Godou Fnn.H·ca. R . r·ay,1111<1 .lf,!r
lín<':. 

Palacio Fetlc>rnl, <'ll Caracus, a \'l'i11ti
elús ele mayo ele mil novccic 11tos \'(•i11-
te.- A110 11 1° de la l11drpe11clc•11d.i ~· 
Ci2" de lu Frdl'rncic'>n. 
Ejecútese y cuídese de sn rjerudcín. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendndn.- EI Ministro ck FonH'nto, 
(L. S.) - G. TonnEs. 
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1~.336 

/,cy de;¿'¿ <fr 1/Wf/<J de lfJ:2(), </W' <I/J/'11('

/Ja '" (lc/J11di{'(tCÍcill d<' 111w ¡,crl1•11e11-
ci.a mi11Pra denuminada ··santa I.rn
bPI N" 1" a f<wur del "Sindica/o .4/e
nuín Min(ls Santa /s(lbe/'. 

EL CO~(iHESO 

IH-: LOS EST.\llOS l 'Nll>OS llE \ ' E~EZl 'ELA, 

/)1·cr<>la: 

C11ito.--- Dt' l'Olll'ormidad t·u11 d ar
tículo 58, atrhuci<ín 10, apnrle (a) de 
la Conslituciú11 ::'\al'ional, se aprueha 
el Tít11lu de la mina de eohrl' denomi
na<ln "Sanln lsalH·I 7\ 0 .¡•· rxprdido por 
rl Ejel'uli\'o Ft"dl'rnl n fa\'or del "Sin
diento Alr111ú11 :\tinas Sa11ln Isnhl'I" el 
20 de abril de rn:w, y cuyo teno r es el 
siguiente: 

"Doctor \'. t\lúrqut'Z Bustillos, Prcsi
drnte Prn"isional de la Hcpt'd,lic:a: 
Por cunnlo rl "Sindkato ,\lt,111(111 ?\li-
11as Santu lsnhl'I" l1n lit-nado las for
J11alidadC's l't'<¡ll('l'idas por In Lc·y de' 
Minns para olilt' JH·r In .1dj11dil'al'i<·111 dt' 
u11n prrlc'IH nt'Ía minc.•ra de cohn· a lc1 
que ha ciado l'I 110111hre dl' "Sa11tu lsa
bC'l ~ · -l", situada e11 los \lunkipios \'i
lln de Curu y Snn Ju:111 de' los :\lor1·os, 
Distrito Zanwrn dC'I Esh1do .\rngua, 
constanle clr cirnlo sc•lt'1lln \' una IH'c
túrcas, con ochol'il'nlos cua·lro nwlros 
t·uadrados dC'ler111inndos <' 11 1111 l'<'l'liln
gulo de mil cu:itrocil'lllos tre i11t:1 y 1111 
metros c-0 11 sell'11la et•11ti111clros dr lin
~.r por mil doscientos lllr Iros d<' :ti lurn, 
y cuyos linderos, sc•gún rl plano eo1·1·cs
pondir11tr lt',·a11tado por l'I Tngc·niero 
J\lf'redo .Jalrn .1 r .. son los sigui<'11tes: 
por el ~Ol't('. l'Olll'l'Si<)ll lllill('l':l ··s:111!:1 
Isabel ~ ·· 1 ''; por rl Sur. 1rrre11os de• la 
sucrsiém de J . H. Ht•rnún1lt-z; por <·1 Es
te, den uncio <k In mina ''Sanln Isaht>l 
~ y 3", y por el Ot'sle, denuncio d(• la 
mina "Santa Is~1hl'l :,,: ,, f>" y lt'JTcno:; dr 
la suersión de .J. n. Hern:'indrz, l'Onfie
re a fa\'Ol' dd expresado "Si11diento 
Alemún Minns Sc111tn Is.iiH'I", sus here
deros o cnusnhal,ie11les. por 1111 ¡ll'rin
do de 110\'enla :11ios, d uso y got·t· de' In 
expresada perlrnencia mi1H•r:1, t•n lnn
lo cumpla eo11 las l<•yl'S <¡lit' le sc•nn 
uplicablt-s.- D<' aeuerclo ron l'I nrtku
lo 186 de la Ley dt· ':\Ii11c1s \'igL 11lt'. este 
documrnlo solo trndrú \'alidt·z :1 partir 
dr la fecha de su aprolrnciún por las 
Cúmaras Lt•gi:dalínis.- El prt'se11ll' ti
tulo serú proloeolizaclo ant(' el Hrgis
trador Subalterno del mcnc:ionndo [)is
trito Zamora.-Las dudas y conlroYrr
sins de •cunlquiPrn 1rnlurnlt-r.n qu<· ptl<'-

dnn suscitarsr en lo que se relndone 
co11 esta pcrlcnrnria mi11Nn y su rx
plotación y qur no puedan ser n•sucl
las amígablc'mentC' por las parles l'Oll

tratantes, serán decididas ,por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún molivo ni ·causa puedan ser ori
gen <le reclamaciones exlra11jeras. 
Dado, firmado, sellado con rl Sello del 
Ejcculi\'o Federal y rrfrrndudo por el 
Ministro de Fomento. t'n Carneas, n 
veinte de abril de mil novecientos vein
te. Afio 111 ~ <le la Independencia y 
fi2~ de In Federación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ Bl1STILLOS. 
Hefrendndo.-El Minisitrn dr Fomento, 
(L. S.) - G. Ton11Es". 

Dada en el Palado Federnl Legisla
ti "o, rn Cara~as, a los quince días drl 
mes de mayo <le ·mil novt'cicntos vein
te.- A1io 111 n de la Inclrpendencia y 
62~ de In Fc' deracic'>n. 

El Presiclrn te ,- (L. S.) - C.\ln.os F. 
G111sANT1. -- El Vice.presidenl<'.- .\~To
:'\IO M. DEJ.li.\DO.- Los Set·1·,,1nrios,- /Ja
hlo (;odoy Fomeca.- R. (:(lyr1111(1 .l/ar
línl'::. 

Palacio F cdc•ral, en Curuca~. n vcinli
d1ís dr mayo ele mil novl'eiC'ntos ,·ci11-
lc.- Ai10 111 ~ de In Indepenckncia y 
(i2• de In Fedl'rnció11. 
Ejl' l'lllt•sr y cuídese d<' su C'jN·t1 l'ión 
(L. S.) - V. MAHQCEZ BlJSTILLOS. 

ílrfn' 1Hlndu.- F:I Ministro dt' Fomento, 
(L. S.) -···(;. TonnEs. 

13 .337 

!.f'IJ dP 2? cfr mayo de JUW, r¡11e apr11r
/)(t la adj11di<'ación de 11na JJ('ril'llPn
ci.(t minrra denominada "Santa /sa
bPI N° :í" a Jcwor del "Sinditato .\l<>
mcín .l!irws Santa /sab<'I". 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.\DOS UNIDOS OE \'E~EZVEI, .-', 

Decr<>la: 
l 1nico.- De conformícl:.1<1 eon el ar

ticulo 58, atribución 10, a·parle (a) de 
la Constitucit'in ~acional, se nprucl,n 
el Título ele ln mina d e cobrr denomi
nada "Su11la lsnhel :-,:• 5" expedido por 
<'I Ejrc11livo F ederal u favor del "Sin
dicato Akmñn Mfoas Snntn lsnbcl'' rl 
20 de nbril <le- 1920, y cuyo trnor es el 
siguiente: 

"Doctor V. Múrquez B11slillos. Prrsi
denle Pro\'isíonal de la Hepúblicn: 
Por cunnto rl "Sinclicnlo Alemún '.\1i
nns Suntn lsahel" ha lle11:1clo fos for-
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maUd~des requeridas p~r l_q L,e.,Y- ·de 
Miha.s pqra. obtener la 1HJJud1ca-c1011 de 
unn· pertenencia minera de cobre a 1~ 
que hi1 dndo el 11omhrc de "?~n_t_a Is¡~· 

, · 'bPTN° :(, si'tpatt,¡ en, los ML~n1t11~10¡¡ _),J-.. 
··JJ.i·~f~,{;,}ra Y. ~an .Junn, de los ~~.ornJs, 
' J)i!7tr-i.to ·Z~mo1-.1 del Esludp J\\'agua, 

"conslan't-e de cuarenta y euutro h·L"clú-
rcas, determinadas en 1111 rcdtitngulo 
ele mil cien metros de base por cuatro
cientos de altura, y cuyos linderos, se
gun c.J plano correspoÍ1dien tc Jevanta
tlo f)'or el Ingeniero Alfredo- Jahn Jr .. 
son los siguientes: por el Norte, Sur y 
()('sil(•, IC'l'l'Cnos de la StH:csic'in de• J. H. 
ll t•rnúndt•z; y poi· t•I Este, concl'si«'>11 
111i11cra ''Suntu Isuhel N" l '', en -IOO IIH'

tros y denuncio "Santa Isabel N• -1'' ('ll 

700 me1ros; ,confiere a fa\'Ol' del t'XtH't' 
sado "Sindknto Al01111111 Minas Santu 
Isabél", sus herederos o causahahit• 11 -
tcs, por un período de noventa uiios, ~·! 
uso y goce de lu expresada pcrtene11c1a 
minera, en !unto cumpla con las leyes 
qut• le $CHn aplical>lcs.- Oc a<.:u~nlo 
con el artkulo 18ü ·ue la Ley de Minas 
"ir1entc este tlocurncnlo sólo tcndt'ú ::, . 
\'alidrz a partir de la fecha de _su a_pro
haci<in por tus Cú111.1rus L('g1slat1vas. 
El presente titulo se rú protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado D istrito Zamora.- Las du
das y controversias dr cu~lquiern na
turnleza que puedan sustilarse <'11 )o 
que !'-C relacione con_ !'sla µer'te11cncw 
minera y su explotacwn v que 110 J>lll'· 
dan ser resueltas amigablemente por 
las pur tcs contratantes, ser.in drcicli· 
das por los Tribunales compctcn·tes el(' 
\'cnezuela, de conformidad con sus k 
yes, sin que por ~1ingún motivo ni_ cau
sa puedan s0r origen dr reclamut·1011<·-; 
rxtranjcras.- Dado. firmado, sc•llado 
con(') Sello drl EjN·uti\'o Fe<krnl y 1·1·
frc•11<ludo por el l".1inistro <le' ~0111t·11lc_,. 
C'll Caracas, a ,·rlll l<' dt• ahril d (• 11111 
novecientos ,·cintr.- Aiio 111 " d<· la ln
clepcnden<.:ia y 02° ck la Fed<'l'Ul·ic"in . 

(L. S.) - V. MA11Ql'EZ BPSTILI.OS. 
Rcfre11ctado.- El Minisitro de Fo11w11to. 
(L. S.) - G. To1111Es". 

Dada en el Palacio F('drrnl Lcgisl;,
ti"º· en Caracas, a los qui~cl' dias <_kl 
mes de mayo d e mil 110,·cc1c11tos ':''111· 
tr.- A1io 11 l '-' ele la l11d epc11clC'11c1a v 
ti1• de In Feclerucic'i11. 

El Presidente.- (L. S.) - C.\RLOS F. 
(;11,s.\NT1. - El Vkc¡n-c'sidentc,-- A~TO· 
~10 M. Dm.t:Ano. - Los Sc-crctnrios,- />a
h/o Godoy Fo1w1 ca. - /?. C:ayama .llar
tí11e:. 

. ... ,. 

Palacio Fcd('i·tÍl. éi1 Ca,:a¡·as, · a_ ,·ei.1)ti- .' 
~,dús de l_llU)'O ,clc:mil ,ntp:eCÍ(;l)lOS·~~·in· 

lc.-A1io _111 ·' flc .,J;;i l11cj.cpcqdt-11crn y 
fi2" d0 la F<>tkradc',il. ' - . 
E~~cúlcs.c y c-uioesr iie-.)it1 l'j-é_~~1c,:iú.!1, 
{ L,. S :) '..-.N: M 1.ÚH.¿i{ :1 ·:.l ;flU S T l L L-()5 .: 

•H 6fr~n d:úl;í. - E.1 MiJ1is-i1·0 de Pomf" n !M, 
(L. S.)-G. To1111Es. 

1 :3. :3:38 

/,i•y de '24 de mayo cfr 1fJ2U, que aprw·
ba f'l contra/o ,·delirado r1i--ln.: <'I 
1~·_;eculiw, F,•,/_('J'a/ !f · d l'i11dad<11t" 
lfrnrir¡w, Ot,•r,,1 \l .. ¡1w·,1 l<f e:rJ)lor<1 • 
,:i,in !/ e.1·¡1/ofaci1í11 <t<' ¡u•/ 1:<>lr-~1 !J s1_1 ~ 
l1111ci<1s si111ih11·1·s ,·11 I'! /)1sll'llo !'1<11· 
<Id L'slwlo .lfonuyct.~. 

EL co~~;JU·:S(·) 
l)J•: LOS l·:S-1'.\ll()S , -~ll)CJS l)J-: v1-; :-;1-:z r1·:1. \, 

1 Jt·,·rl'la: 
l ' nico. Dl' n111f"orn1idad con ('I :tr

lícttlo 58. Hlrilrnci1'111 10", aparte (e) ele 
Ju Conslilttl'i<',n '.\'arional, S(' aprul'lrn 
el c~ntrato cekhrndo ( 11!re d Ejl'~uti
'"º Fcdcrnl y C'I ciudadano 11<'11nc¡ue 
Otero \'., para Lt t'xplorat'i1, 11 ~· explo
l11cic'i11 de yuciJ11it:·11lw; de pclrnleo, a~
fal!o, ozoqut'rita, gas 11alurul y d('rnas 
minerales hidro-curhonados, en una 
zona disti11e111ida con e l número 1. si
tuada t•11 cl°Municipio .:\ragua <_k Mu
lurí11 y Chaguur;1111al, D1_stn'lo P,a~· drl 
f-,~studo Monugas, (Jl)C 1111d~ aprox1n1a
da111e11te cutorte 11111 herturcas, y q11e 
es del tenor siguienll': 

"Entre el :',linislro de Fomento ele 
los Estados l'11idos de \'cnczucla, su
ficic11tc111c11tc autorizado por el ciuda
dano J>residl'nlt• Provisional de Ja He· 
púhlka, e11 Consejo dl' :\lini~trns, por 
1, 11 a pu r t (' : y. por I a n Ir a, e I t · 111 el ad 11 11 o 
1 lt11riqu(' Otl'rn \' .. \'('IH'7:0)~110, n_rn
,·or dl' t'dud v dt' t'sle do1111ttl10, quien 
~-11 lo ndl'la11t~ ·, t·11 d presente co11lralo, 
!->(' llu11w1·ú el C:011 lratista. y prc,·ias las 
forn1ulidad1•s L·xigidus p_or rl D~creto 
Hl'•ifn111l'lllai-io del curbon, petroleo y 
d(·1~1ús sustancias similares, han cclc
hrndo el siguit'nlc t·o11lrnto: 

1\rlículo primero. El Ejcculi\'o Fe
dera 1, dr acuerdo con el artku lo -1 ·-' !le 
la Lcv de :\linas, concede al C.onlrn!ls
ta el ilt're<:110 <'Xclttsivo de ('Xp lornr con 
el fin de descubrir yucimie11tos de pe
tn'>ko, asfalto, ozoc¡ucrita, gas natural 
y demús 111inC'rales hidro-earhonados, 
i1na zona distinguida con <!1 número 1, 
situada 011 el l\lu11icipio Aragua de Ma
l11rín " C:hn<runrarnul del Distrito Piar 

·' o 'd d1•I Estado :'.lonagas, <[llC nu t' apru-

,· ' 

.. . 
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ximuclamentc catorcl' mil hecli1reas, y 
cuyos linderos, según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado por el 
Agrimensor Público J. A, Sánchez Ve
gas, son los siguientes: por el Norte, 
C'jidos de A ragua; por el Sur, terrenos 
particulares y el yacimiento denomi-
11ado "Mogatr", de The Caribbean Pe
troleum Compa11y; por e l Este, yad
mientos denunciados por la Carib
hean: Morral, Morsa, MCYrtero, Mosca, 
Moscatel, Mosquita. Mostachón, Mosta
jo, Mostaza, Mostela, Mostillo y Mocear 
y terrenos baldíos, y por el Oeste, terre
nos baldíos. 

Articulo segundo. El Contratista 
pagnrú ni Gobierno Nadonal dentro 
ele los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por las C:íma
ras Legislativas, la canUdad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya cxplo
rución ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona contratada dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicAción 
en la Gaceta Ofitial de la Ley aproha
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos a11os s'iguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mavor, 
debidamente comprobada, no fuere· po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene de1·el'110 a unn JH'<>r1·oga cir SC'is 
meses. 

Articulo l'lllll'lo. El Contratista t•11-
vinrú sc-111c·strnl11wnte al Minisll'rio dC' 
FomC'nto un informe respecto n las in
vestigaeio11rs reali;rndas: respt'larú los 
derechos adqt1iridos clentrn dr la zona 
q_uc va a explorar. y 1rn1·a las explorn
c1oncs en los tcrrrnos dr propiectacl 
particular o ejidos o balctios ari-C'n<la
dos, llenarú los requisitos rstahlrcidos 
por la Ley clt• Minns. 

Articulo quinto. La ~arantí:i ele qui
nientos bolívares (B oOO) depositada 
en el Bam:o dr Venezuela para respon
der de la cjecuci<'m del contrato de ex
ploración, pasarú a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si e l Contratista no 
eumple debidamrnte cualquiera de !ns 
obl igaciones contraídas. 

El Contratista tiene el derecho a res
catar la garantía de exploración tuan
do pruC'be, de acuerdo con el articulo 
9° del Decreto Reglamentario d<'l cnr
bc'rn, petróleo y sustancias similares, 
que lus exploraciones no dieron n·s1tl
tnclo fiworablc. 

Articulo sexto. Dentro del lapso do 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratis
ta solicitará la explotación de los ya
cimientos que ha'Ya descubierto, y 
acompañará al ef ccto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citudo Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho-a explota r 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y pue
den abarcar una superfide iE$ual a la 
mitad de las catorce mil hectareas ob
je,to de e-ste contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contr atos 
especia·les. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagurá desde hl 
fecha de cnda contrato espf'cial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales pol' hcc
l{irea, y pasados tres años, este im
pueslo será clr cuatro bolívares (B -l). 

Drspui•s ele pasados los tres primeros 
a1-1os clrl contrato rspecial y ruando los 
trabnjos de ex,plotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza llla
yor debidamente comprobada, el im
puesto s<' reducirú, mientrns durr la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales pOl' hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
dC' ocho por cien to ( 8 ~-;. ) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el merc;ado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de traspor
t~, y otros, desde el puerto venezolano 
de embarque. 

El impuesto de ocho por cirnlo (8 '¡é ) 
no podrú ser menor respecto del asfal
to, pctr<'ilco y ozoc¡uerita, ele dos bolí
vares (B 2) por tonelada dr mineral. 
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el). El depósito de garnntíu que.: 1111-
ni el Contratista prcv1umenle u la cl'
lebrución (i'e los t:ontrutos espedaks 
de explotación, serú de cinco bolívares 
(B 5) por cada hcclúrea que midu la 
parcela contruladu. En cuda conlralo 
l'Special se pondrá constancia de q uc 
l'l depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se di cten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de explora
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratbla tic-
11e el derecho de establecer rcfi11eríus 
en los lugares que juzque conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ci<."nto (50%) de Jos de
r echos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
li1 obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demús 
de carácter general, pero eslil exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente n explotacionl:'s mineras, 
los cuales podrían hnccr mús onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, t,odo de acuerdo con e l ar
ticulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
q'ue le correspun<lo de los minerales 
que explote y que ésle neces.i/e pul'a 
el servicio oficial, con una- r e'lrnja drl 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga e'1 producto el día de la wnta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el al'
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidu<l producti\'a de 
lodas las empresas explolndonis de 
asfalto, petl'óleo, owcp1erila y suslun
cias simila res en d pa1s. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho a establecer las vías de co
mu nicaciérn y tras porte que sean ne
cesarias -para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, olcoduclos 
y bombas de expulsión, fe1Tocar1·i
les, tranvías, cables aéreos, muelles y 
embarcaderos; y al uso de ·lanchas de 
motor y demás vehículos necesal'ios 
para el trasporte; debiendo somelel' 
sus proyectos a la previa aprobaci<'>n 
del Goh1rrno Nncional y quedando su
jeto al cumpliminlo de ,Jas obligaciones 

q11t· i111po11g:-rn lus L<')'('S y lh-gla111enlos 
vigentes e11 cada caso. 

A1·tkulo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias r¡ul' los artícu
los !Jl y \)2 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, 
y tambit'•n dt• las que le concede 
el artículo ;l(; d(•l DC'crelo lkglamen
tario citado, en los términos y con las 
circunstancias que estas disposiciones 
establecen, y ademús gozarú de las 
ventajas y facilidades de carúcle r ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimular 
y desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo catorc(•. El Contratista pue
de r enunciar !ns pal'cclas cuya explo
taci<'m no sea fa,·orable a sus intere
ses. y emplear las maquinarias que 
tenga allí cstnhlecidas en la cxplota
t:it'>ll de otra cualquiera de las parce
las ((lit' tenga contratnclus. 

Al'liculo quince. Es bi1•n enll'11didr, 
que el Contratista 110 podrú alegar por 
ningún concrpto dcret:ho alguno so
bre terrenos ubicados en l\Iunicipios 
distintos ele los que se han expresado 
como de la siluacii,n de la zona con
tratada, uu1H¡ur ésta resultal'e abarcar 
parir de olr<> u otros. según los linde
ros que st' hnn fijado. 

Articulo die;i; y seis. Es bien en
tendido que e~;te conlralo se celebra a 
t<??º riesgo del Contratista y que la Na
c1on no queda obligada a saneamien
to alguno; y, asi mismo, que el Con
tratista respclarú los derechos de ter
ceros. 

Artículo diez y siete. L a duración 
de los co11tratos especiales de ex
plotación serú ele tl'ei11ta afios, a par
lil' dr sus rc ... spcdiYas fechas y ,·~nci
dos estos, los yacimientos pasarún a 
ser propiedad del Gobierno ~ucional, 
con sus edificios, 111aquinnrias y obras 
an('xus, sin rt'sarcimie11lo alguno por 
ningún r especto. E11 e l t:aso ele que el 
Gobierno vayn a celebrar nuevos con
tratos de c•xplotacic'rn por las mismas 
parcelas, el Contratista tendrú la p1·c
frre11cia en igualdad ele circu11stn11cias. 

J\.rticulo clic;i; y ocho. Este contrulo, 
así como los especiales de explotación, 
puede S<'I' traspasn<lo a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspuso se hiciere a Compañías 
co11stiluiclas en el extranjero, se reque
rirú el cumplimiento de los trúmitcs 
<(ll<' Ja· Lc•y resp<'l'li,·n exige. eonsidc-
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rándose V<'nczo lanas !ns Compaiiías 
que adquiernn el contrato. 

Articulo di e7, y nueve. Los contra
tos espedaks de explotaci<'>n podrán 
ser r esueltos de pl<'no de-re-cho c•n los 
casos cxprc-sudos <'11 c-1 articulo 51 cid 
Dc-.c reto Heghuncntnrio d é'l curh()n, 
pctrr'>lco y .sustancins similnrcs; y la 
lksolución se di ctarii por el Mini s terio 
ele Fomen to, teni endo <'I Contrntista 
derecho de npc-lar nnlr la C.ortc- Fede
ral y de Casación. 

A este efec to, el lapso qu<' sriinln e l 
articulo 52 del citado Decreto Hegla
mentarío se contará a partir de la no
tificaci6n que reciba d Contrat ista de 
la Resolución que SC' haya di c tado. En 
C'l caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tC'ngn en él r e
presrntantr, el lapso se con tará des
pués de trascurridos treintn días ele la 
pt,hlicnción de la Resoluc ión en In Ga
ceta Oficial. 

Articulo veinte-. Estr <:ontrato se 
drigína de la solicitud introducida por 
el ,Contratista con fecha s iete de octu
bre de mil novc-cic-ntos diez y nueve. y 
dentro cfrl lapso fijado para la licita
cicin. 

Articulo vein tiuno. En todo lo no 
previsto en l'S tc contrato se aplicarán 
las clisposicion C's dC' la Ley el <' Minas 
Yigent<' y del D_ec rc-lo Heg la1~1enl~ ri.o 
del carbón, 1wtrolC'o y sustanc1os s11m
lnres. ele- t 7 de marzo ele- t 020. 

Articulo \' Ci nticlc'>s. Esl<' contrato se
rú so11wtido para su nprobatiún u las 
Cámaras Legislnth·ns c•n sus al'lunlc-s 
sesiones; pero no linbrú necc-sidad de 
tal requisito para los especiulC's dc
explotacicin que ele él st' deriYcn. de 
acuerdo con c-1 art iculo 1G del va m en
cionado Decreto Rcglmncntario. 

A1·til'ulo Ycin titrés. J.ns dudas v con
trovC'rsias el <' cualqui<'ra natuí·alrzn 
que puedan susci tarse' sobre este con
trato y los c-speciaks de exp lotación y 
qm' no puedan ser r c-sur ltns amigabk
mC'nt e por lns parles contratantes, se
nin dc>cididas por los Tribunales com
pc>ten tt'S clC' \'c-nezucla. clr conformi
dad con sus kyes. sin que por ningún 
m oli\'o ni cnusn puedan ser origen d<' 
r eclamaciones cxlrnnj e rns. 

1-IC'chos dos de un tenor. a un solo 
cfcdo, en Carn<:as. n quince' dr abril 
ck mil novecientos n•inlt•.- Af10 110·• 
de la Independencia y (>2'' clC' la F t•cl<'
raeión. 

(L. S.)-(i. T o11111-:s.- l/. Olf'ro \ '." 

Duda c•n el Pnlacio Feclernl Lcgisla
ti"o, en Carncus. u los diez y ocho dins 

cid mes de m nyo <le mil novecientos 
veinl<'. - Aiio 111Q de la Independen
da y G2'-' de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
(ims.,NT1.- EI Vicepresidente. -ANTO
:i-;10 i\l. Dr:LGAno.-Los Sccretarios,-Pa 
blo (i odou Fon:.<'-ca.- R. Cayama Mar
línf'z. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein ti
cuatro de mayo de mil novecientos 
veinle.-Año 111 9 de la Independen
cia y 62~ de la F ederación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ncfrc-ndada.- •El Ministro de F om en
(L. S.)-G. T ORRES". 

13 .33!) 

IA'!J de 24 de 17l(lyo de 1920. r¡ue aprur
ha el contrato crf<>brado entre f'l 
E.iecutivo Federal y el ciudadano 
Henrique Otero V., para la explora
rión y explotación d e petr_óle? y s~s
lancias simikll'es rn el D1slnlo Pia,· 
drl Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VE-:-lEZUEL,\ , 

Decreta: 
Cnico. De conformidad con el ar

tictilo 58,, atribución lÜ', aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
<'I contrato celebrado entre el Ejccuti
"º Fedc-ral y C'I ciudadano Henriquc
Otero V., para la exploración y explo
tación a.: yacimientos de petróleo, as
falto, ozoquerita, gas natural y demás 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida eon e l número 2, si
tuada en el Municipio Ara~ua de Ma
tmín y Chaguaranrnl cid D1stríto Piar 
d<'I Estado Monngas que miele aproxi
mndamente trece- mil quinientas hec
túrcas, de fecha quince de abril d e- mil 
noYecic-ntos Yeinte, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de F omento de los 
Estados Cnidos dt' Venezuela, sufi
ciC'ntementt• autorizado por el ciuda
dano PrC'sidcnte Provisional de In Rr
púl>litu, en Consejo ele ~Iinistros, por 
.u ,w parte-; y, por la o tra, el ciudadano 
1 lt-nriquc- ÜlC'ro V .. vC'nc-zolano. mayor 
de t'dad v de eslt' domicilio, c¡uien en 
Jo ac!C' la1itc, rn el pn'scnlr contr.i lo, sr 
lla111arú c-1 Contrntistn. y prc-"ins )ns 
formalicfodt•s <':xigidt1s por c· l Orcre to 
Hc•glamenlario dl'l L·nrh<ln, pl·lrúlro y 
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demás sustancias similares, lran celc
hrado el siguienk contrato: 

Articulo primero. El Ejcculi\'o Fc
dernl, de acuerdo con el articulo :.J '.· de 
Ju Ley de Minas, concede ul Contratis
ta el derecho exclusivo de explorur, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerila, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distilliguida con el nú
mero 2, silunda en el Municipio Arn
~un de Matul'Ín y Chuguurumul del 
Distrito Piar del Estado Monagus, que 
mide aproximadamente -trece mil qui
nientas hectáreas, y cuyos linderos. se
gún el croquis acompañado al efrelo y 
dibujado por el Agrimensor Público 
J. A. Sánchez Vegas, son los -siguien
tes: por el Norte y Sur, con tcrl'enos 
baldíos; por el Este, yacimientos re
nunciados por la Caribbean "Montan
tero", "Montantear". ''Monografía", 
"Mou,ia", "Moufi", "Moraga", "Mo
racho", "Morabi lo", "·Mon umcn tal", 
"Montano", "Monote", "Motoba" y 
"Mosino", y por el Oeste, yacimientos 
"Modico", "Modoso", "Mogote", "Mo
jo" y "Mordura'', renunciados por la 
Caribbean. 

Articulo segundo. El Con lrutisla 
pagará al Gobierno Nacional, <il'ntrn 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato, por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hC'ctárea que mide la zona cuya explo
ración ha contrntado. 

Artículo tercero. El Contratislu se 
obliga a comenzar la exploroci~1 d<' 
la zona contratada dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicnción 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toría de este con trato, y a terminarln 
dentro de los dos años siguirntes ni 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no ftH'rc 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contrn
lista tiene dC'rcc.ho a una prórroga de 
seis llleses. 

Articulo cuarto. El Contrutistu l'll
Yiarú semestralmente al Minblerio de• 
Fomento un inforllH' respecto u las i11-
\'estigaciones realizadas, respetara los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que \'a a explorm· y para las explora
ciones en los lt'n(•nos dt• propil'<lud 
particular o ejidos, o baldíos arn·ndu
dos, lknarú los requisitos estah lC'tidr,s 
por lu Ley de :Minas. 

Tomo XLlll-2>-P, 

Articulo quinto. La $,aranlia de qui
nientos bolivat'C'S (B :>00) depositada 
<·11. el Banco üe Vt'JH'Zllela para respop
der de la ·ej ecución del conlrutQ ele ex
plornci1'in, pa!iiarú a ser propiedad 'del 
Gohi<'mo Nacional si el Contr.atist~ no 
eumplc debidamente l'Ualquiera· de las 
obligal'iones c_ontraídas. 

El Contr.alisla tiene derecho a res
l'atar la garantía de ex.iploración cuan
do pruebe, de ucuerdo con el articulo 
!)•1 d el Decreto Hcglamcntnrio del cur
hún, petrüku y sustancias similat·es, 
que las exploraciones no dfrron rrsul
lndo fa\'orable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploraciün, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano r espec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeni et·o o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
ciludo Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios Jiun's, con SllP''.rficie igual, que 
se reputarún reservas nacionalc-s. Las 
parcelas qu(· tiene derecho a c•xplotar 
el Contn1lista scrún de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar u11n superficie igual a 
la mitad de las tn·ce mil c¡uinh'ntas 
hcd:ireus objeto clC' t•stc contrato. 

Arlitulo séptimo. Los conlrnlos es
!H'l'ÍalC's dl' cxplotaeic',n de cada par
cela se cekbrarún d1· acu<'rclo con las 
has<>s siguiC'nt1·s: 

a). El Contratista se ohliga a co
Jll('nzar In (•xplotaci,,n de cada parce
la dentro de los tres arios siguientes n 
la fec-lrn d<' los res¡H·t'livos contrntos 
l'Sp(•t'Í H lt•S. 

St> considC'rn en l'Xplotaciún unu 
parcela cuando en ella se gastl'n anual
mente quinirntos bolívares (B ;500), 
sin co11lnr los gnstos he<.'hos r n el ex
terior por compra de maquinarias. 

b). El Contrn listci pagar:\ desde la 
f't·cha ch• t':ida contrato especiul de ex
plotadún el impuesto superficial de 
dos holh·nres (B 2) anuales por hec
túrea, y pasados tres años, (•stc impues
to sera de cuatro holi\'ares (B 4). 

Despu<'.·s de los tres primeros uiios 
de conlrnlo c~pecial, y cuando los tra
baJos de cxplotaciún hubieren sido pa
ralizados por causa de fut·1·za mayor, 
dL·hida111cntt· comprobada, d impues
to se rt•ducirú, mientras dur(' la f'uer-
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za mayor, a dos bolh·ares (B 2) anua
les por h eclárea. 

,e). El impuesto de explotación es 
d e ooho por ciento (8% ) d el valor mer
cantil del pl'oducto explotado, para cu
yo cúlculo se tomal'ú en cueJ1tu d vu
lor obtenido por el mismo producto o 
sus simila r es en el mercado que regu
le su precio, durante el mes unteríol', 
deducidos los gas·los d e traspol'tc y 
otros, desde el puerto venezolano de 
(-.mbarque. 

El impuesto dc oe.ho por ciento (8% ) 
no podrá ser menor, respecto del us
l'nlto, petr6lco y ozoquerita, de dos bo-
11ivares (B 2) por tone-lacia de minernl. 

d). El depósito <le garantía que ha
l'á el Contratista previamente u la ce
lebración de los contratos ' especiales 
de explotación, serú de cinco. bolívarc·s 
(B 5) poi' cada hectarca qu~ miela la 

i>arcela contratada. En cu<ls contra
to especial se pondrú constancia de 
que el depósito se hizo. c.>n debida 
forma. 

Artículo •oclavo. El Cont1·nlh1ta 
cumplirá to<las las leyes de la Rcpú
blicH y la s disposiciom's que se ·~icten 
respecto a poli<.}ti d e los yacimi'c-ntos, 
liquidaci1'1n y n•eaudaciún de los im
pues-tos, y eoncli<'ioncs técnicas d (.' las 
(•x.plorucio1H's y l'xplotucioncs. 

Articulo nove-no. El Contratista ·lk
lH' el cléree,ho <k eslnblC'eer r<.'lhH'1\íus 
<·n los lugar<'s que juzgur ,C'onvenien
lt', y pot· los pl'odutlos refinados qlJ<' 
Y<'nda pnrn t•I t·o11sumo inkrior, pnga-
1·:'1 el cint·urntu por <.'iento (i)fl '}.., ) d e 
los <i<-rcchos (flll' és tos hubieran pro
dueido al El'ario :--lacional si hullit•srn 
sido importuclos. 

Articulo décimo. El C:ontratist.1 es
tú obligado al pago de los impuestos 
d r pnprl s(•llado, estampillas y <]('111Ús 
ck carúdrr grneral; ¡>('ro estú rxrnlo 
dl'I pago dr uqudlos qttP se refh•ren 
cspcdalmrnl<· a ('X.plolucionrs minC'
rns, los éualC's podrían hacer mús 011<'

l'Osus la s obligaeioncs que le impone 
es te contrato, todo de acuC'rdo con el 
artículo 35 del Decrelo Reglamentario 
ya citado. 

Artkulo onc<·. El C:onlrnlislu vc·n
d c rü al (;obierno ~acional la cuota 
quc le eo1Tcspondn d e los minerales 
que explote y que éste nc•cesil<' pa
rn e l s ervicio oficial, con una rebuja 
del veinte por cic·nto (20 %) del pre
do que tenga C'l produ<:to el díu ele la 
v<•nla. Pnra la d<'lerminaciún ele esa 
cuota se· lendr:'i <'n ('lienta, el(• nc11rrdo 
con e l artículo 30 del Drcrcto f\egla-

mentario referido, la capacidad pro
duotiva de todas fas empresas ex•plotn
doras de asl'allto, petróleo, ozoqueritu y 
sustandas similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne derecho a establecer las vias de 
comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y a l uso de lanchas de mo
tor y demús vehículos necesarios pa
ra el trasporte; debiendo someter sus 
pl'oyectos a la previa aprobación ~el 
Gobi~rno Naciona l y qued·ando suJe
to al cumplimiento d e .Jas obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigenties en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista go
zArá de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las c¡ue le conce
de e l articulo 36 del Decreto Regla
mentario citado, en los términos y con 
las circunslandas que estas <lispo.;i
ciones establecen, y además gozará de 
las venta jas y facilidades de carácter 
general que Leyes o R eglamentos po~
lc~·iores concedan con el fin ele cst1-
mi1lur y drsarrollar la induslrin mi
nera del país. 

Artículo ca torce. El Conlrnlista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
lacic'in no sea favorable a sus intere
sc•s, y cmpl<'ar las maquinarias que 
tenga allí eslablecidns, en lu exploln
eión ·1e ot1·a cualquiera d e las parce
las qu e tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto d erecho alguno sobre 
lr r1·enos ubi<:ados en Municipios dis-
1 íntos dr los que se han expresado 
eomo de la situación d e la zona con
trutada, aunc¡ue ésta resultare abarcar 
parle de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra n 
lodo ri esgo d e l Contratista y que la 
~aci<'1n 110 qucdu obligu·da a sanen
miento alguno; y, así mismo, que e l 
Contratista respetan, los derechos de 
terceros. · 

Artículo diez y siete. : La duración 
de los contratos especiales de explo
tacióp será de treinta años, a par
tí,· ele sus respectivas fechas y venci
dos éstos, los yncin1'1entos pasnn'tn n 
srr propiedad del Gobiel'llo Naciona l, 
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con sus edificios, maq_uinarias y obras, 
unexus. sin resarcinucnlo alguno por 
nin~ún respecto. En el caso ele que ol 
Gobierno vaya u celebrar nuevos con-
1 ra,tos de ex.plotaci1Sn, por lns mismas 
parcelas, el Contratista tendrá la pre
ferencia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, --previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional¡ pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere u Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
<¡ue la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del .carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y ele Casación. 

A este efecto el lapso que seriula el 
rtrtículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se co!Hará 11 partir de l11 no
tificación c¡ue reciba el Contratista de 
la Hesolución que se ha.yir dictado. En 
el caso de- que el C-ontratista no se cn
cuenh'c en el país, ni tenga ·en él re
presentante. el lapso se contnrn des
pués de t1·anscurridos treinta días de 
la publicacir'rn de la Hesolucii: .. 1 en lu 
(;aceta O{icfo/: 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina ele la solicÚud introducida por 
el Conlrntista, con l'edrn siele de octu
bre de mil novedentos diez y nueve, y 
dentro del lapso fijado para fa licila
dón. 

Articulo veinte v uno. En lodo lo 
no pre\'íslo en esfe contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
~inas vigente y del Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancins similares de diez y siete de 
marzo de mil novecientos veinte. 

Artículo veinte y dos. Este con-
trato serú sometido para su apro
bación a las Cámaras Legislativas en 
sus actuales sesiones; pero no habrá 
necesidad de tal requisito para ,los es
pecinlcs de explotación que de él se 
deriven. de acuerdo con el articulo 1 G 
del yn mencionado Decreto Reglumc,n
taril!. 

Articulo ,·einte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu-
1·aleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los cspeciules de explo
ta<:ión y que 110 puedan ser resueltas 
amigablemente por las parles contra
tantes, serán detididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motiYo ni causa puedan 
ser origen de t·eolamaciones extran
.i<-' ras. 

Ilechos dos de un tenor, a un solo 
ofeclo, en Caracas, a quince de ahril 
de mil novecientos ,·einte.-Año 110·.· 
de la Independencia y 62~ ele la Fcde
raci<'>n. 

(L. S.)-G. To1111Es.-:f/. Otero V." 
Dada en el Palacio Legislativo, en 

Caracas, a los diez y ocho días del mes 
de inayo de mil novecientos veinte. 
:\110 111 9 de la Independencia y 629 de 
In Federación. 

El Presidente, -(L. S.) -- CARLOS F. 
G111sANTI.-·- El \'ic<•presidente,-ANTO
NIO :.\1. DELGADO.--Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera.-R. Cayama Mar
línn. 

Palacio Fcdcrul, e n Caracas, a vcinti
euatl'o de mayo de mil novecientos 
\'t•intc. ---A11o 11 t ·· ele la lnde¡wnden
ciu y ll2'·' dl' In Ft•del'ucic'1n. 
Ejecútc•sc y cuides<' dP su t•jecucic',n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.--·El Ministro dt' Fomcn
to,--- (L. S.) - G. To11Rr.s. 

1 :1. :l40 

Dt>crelu cfr 2J d,~ 111(1Y<J c/t' 1920, por el 
,·1wl se w·11erda 1111 Crédito Adicin-
11a/ de B 70.000 al <:a¡,í/ulo XII d,•t 
/Jre.w¡meslo d<• Gastos del DP.parla
menlo d<' Uelacion<'s /11/eriore.~. 

DOCT011 \'. '.\IARQCEZ BUSTILLOS, 
l'IIESIUE~TE PI\O\'ISlO~AL DE L.\ IIEl'l'BLIC:,\, 

De conformidad con lo .dispuesto en 
el artículo 118 de l.i Constitución :'\a
eional, v llenas como hnn sido las for
malicladt•s legales. 

De,·r1>/a: 

Articulo 1·• Se ucuer<l·1 un Crédito 
Adicional al Capitulo xfi del Pres11-
puesto de Gastos del Departamento de 
HC"la<:iones lnlC'rion•s, por la cantidud 
dt' sel('nla mil bolíval'es (H 70.000). 

Artículo 2" El pn•sentC' D<'creto st•
rú sonwtido u la uproba<.'i<'>n del Con
grl'~:o :'\adonal en sus uclu.iles sesiones. 
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'. · · ... · D~<lo;: nrmado, ·scll·a.db' ·~on el 6éll~. tivo; e-l Presiél'entc 'Próvisional ele_ la 
· ~'dcl·Elotii1i,'ó -F.e:<leful y. r-e-Cre11\~i-.ido•,poi:~ , República ha_'tenido .a bien élisponer de 
';J~s . Minis~ros fü_, •ne.J,JciÓ,~<.:s; Intc:~iór~ conformi_da~ son el: nrlícti~~ 85 9e In 

•. y dr. l;l~cH'mla, cn."eJ ~a·lnpl<i Fe·d~ral, _Ley de T1cn:as Baldias y 'EJ1dos v1gcn
, ' ~- : · ~i1 ··Ci\rl\<,:a~_._:u A<i,\ v<'j1rtc.. y_ctll~~--flia,s .'t~,. q_t1J; $C ~:pr~~cl1c: .lo_a·ctt~t'ldo y_.~c so.\ , <~ ·!~·-:~1~:c.t~. ~l.l!lY-Q ~_c.d-.a-1i-q. ~~ l.J_Hl ,110~~ ..,·: . mcl4 :~·1 .as.1,_u~ l~ ,a.Ja._-.~~nsidcr¡lClt"ín .de 

... ·.,_,liento~.' ,~t111l<'.-·-A110 lU{,.~ J,,- .Tmlc- .}as· C_ama1'fls _'Leg1sla1Jvas, _c\c ac11crclo 

·'· 

! · 1i·r,n<lcnci'ú y (i2'' <i<' la ' Fcdc..ra-ti6n. · con Jo dispuesló on et nrticnlo -l7 d e la 
. (L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. misma Ley. 
. íl.efrcndado.-El Ministro de Helado- Comuníquese y publíquesc.- Por el 

nes · Interiorés,-(L. S.) ..:.....foNACJO AN- Ejecutivo Federal,- G. To1üu-:s". 
nnAl)E.- nel'rendnclo.- ~I ,Ministro de ,Dadn en c:,l Palado Federal Legisla-

·flaeicn<ln,-(L. S.~,-RO..)tÁN CAnoENAS. htlivo, en C-ara·cas, a los veintiún días 
' · · . . , · ·. • · ddl mes de ::mayo de mil novecicnl<_)S 

13 .3 !1 vcinte.-Año 111~ de la lndcpemknc1a 
/,t•¡¡-de 25 de mayo de 1920,áprobaioriu y 62? de la Federación. 

de la adjudicación gratuita de 11n In- El Presi,dente, - (L. S.)- C ,\ltLOS F. 
le ele tern•nos baldíos,ec favor del cill- Gn1sANTt.- El Vicepresidente,-- A:'\TO-
·iladano· Vicr11le Germ!ÍJl S1>lis. . NJO M. DELGADO.-Los Seüelarios, Pa-

EL CONGRESO blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
tínez. 

l>L:: LOS ESTADOS UNIDOS DE vg:'\EZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dl' acuerdo con el articulo 

58; atribudc',n 10, aparte (a) dt• la 
Con~lituciún :'\acional, se aprueban las 
actuaciones rC'lativ~,s a la adjudicadón 
~ratuita que ha hecho 0I EjN·u'tivo f('
cleral al c.:iucladuno Vi c.:e nl C' Germ;ín So
lis de un lot1· de ll'nenos haldios que 
mide no,·c 11la v 1111C',·c hectúrcns v ein .. 
co mil mt'lros· t·11:1tll'Hdos, ul>il'a<lo c•n 
juriselit·tic'i11 dl•I Municipio Cristúl>al 
Colún , Distrilo l\lnri1io ckl Eslado Su
l'l'<' y clnsifil'!ldo <:<>'1110 agrícola <h pri-
11wra entq~ori:1. Sl' i111purl<1 t·s l:1 apro
huciún por l'01tslar de la lfrsolut'Í<Ín dC'I 
;\linisl('l'ÍO d(' Fon1<•11to el e f<.'thn trPinlu 
el!' clicic•mhn• d1• mil 110,·c·cicnlos di('Z 
y nue"l', que c'n __ ('I cxpedi cn lt· 1·pspec
tivo se han IIC'11ado los <'xlrernos re
queridos por la L<.·y de Ti1.1 1Tas Raldius 
y Ejidos ,·igl'11le. y <¡ttl' t'S drl lcnor si
guiente: 

"Por e11a11 lo l'I c.:iudada110 Vkenlc 
(;<'rmú n Solís hn solil'it1-1do <'n adj11di
n1t:i<'>n gra 111 í lll 1111 lote dP letT<.•nos ha1-
dios que miele novc,ntn y 1111<.1 \ '(' hr<:lú
reas y cinco mil metros <·undrndos. ubi
cado c·n jurisdkeí<in del :\tunh:ípio 
Cri~tc'>lrnl Colc'i11, Distrito Mnri1io clC'l 
Estndo S11l'l'l', dasilkudo t·o1110 agríco
la de pri1111·ra l'al<'goria; por l'U:1nlo C'I 
postulant1• lia t·ulliv;ido a sus propias 
('X))L'nsas lllÚS el<.· la mitad dt I let'\'1'11() 

L'Oll planlal'ioncs dl• l'Ol'O y plúla1ws y 
por cuanto se• han cumplido las l'onna
lidadcs prl'scritas por la Ll'y tk Tic-
1Tas Baldias y E.ii·dos de• mil 11<1\'l't'Í~·n
tos di1.·z y oc.:ho. vigente parn l:i <.'.·poca 
cl<.1 la i11íciaci<'i11 de•) ex1wdknlt' n·spec-

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de -mayo de mil novecien los 
veinle.-Año 111 º ele la lndcpendcn
cin y 62º de la Federación. 
Ejecútese y c'tíí dese d e su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQ UEZ Bl:STlLLOS. 

Hcfrendada.- El Minisll'O de Fomento, 
(L. S.)- G. TonnEs. 

13 .342 
/.,py df' 2.3 d e mayo df' 1fJW,a¡>robaloriu 

<le la a<lj11dfraciú11 (JNtl11ila de 11n /o
le df' f<'I'l' l'llOS ba/dios <l f anor <ir [a 
.sfi1iorn .liaría de .lf'stís r.011rbf'1ws. 

EL CONGHESO 
DE 1.os l,s-r.,nos u~mos ni-: ,·i-:'-Ezt'EL ,, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el artículo 

~8; atrilmeión 10. aparlt' (a) de la 
Com:titul.'iún :'\acional, S<' aprueban las 
actuaciones rcla!h·as a la adjudícnci<'>n 
g.-uluiln que 1111 hel.'ho l'I EjN·11tivo FL' 
dcral u In Sl'1iorn Marin de Jesús de 
Courbenas d e un lote de lPrrcnos bal
díos que mide ciento cttal'('nln y nn e\'C' 
!teclúreas y tres mil doscientos seten
ta y cinco me Iros cundrados. 11hicatlo 
en j11riclkc.:i<'>n dd Municipio Pozuelos. 
Distrito Roli\'HI' del Eslado A11zoút1·
gui y dasilkudo con10 agril'ol;i r11 1111.1 
1•xlt•11siú11 cll' l'illL'U<·nla h ec lún•ns y p<·
cuario en la partl' reslunll', ambos de 
primel'a rntegoria. SC' impurt<.• es ta 
nprnhat:ii'ln poi· c.:011sta1· de In Ht'solu
l'i<'>n <kl Minislt' rio de Fo11w11to dl' fe
cha onc<· de marzo de mil n0Yeci1•11tos 
Ycintc•, t/11e 1.• 11 el expC'clü•11ll' r<.·s·¡H·cti,·o 
se hun 1 1.·11ado los ex'lrc•tnos requeridos 

1 • • 
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poi' la L<'y dC' Tiel'ras Baldías y Ejido,; 
"igenl<', y que t'S dd l<'nor siguicnll': 

·~Por cLwnlo rl ducladttno Jos(• Ma
ria Coul'henas en 110111hrc y repl'esc1 n
taciú11 de su kgitima t•sposa Mal'ia dt· 
Jesús ele Courbenus, ha solicitudo en 
adju<licacic',n gratuita un lote ele terrr
nos baldíos qur mide dento tuarcnla 
y nueve hec:t.írcns y ln•s mil dos<:icn
tos sc 1tc11tu y cinco 111ctros c:uadl'ados, 
ubicado en el Municipio Pozuelo, Dis
trito Bolívar del Esta<lo A11zoálcgui y 
clasificado c:01110 agrícola en una exlcn
sion de cincuenta hectáreas ·y como pe
cuario en la parle restante; ambas dr 
primera categoría; poi' cuanto la pos
tulante ha cultivado a sus propias ex
pensas la parte agrícola 0011 plantacio-
11rs de café y otros frutos menores y la 
mitad de la parte pecuaria con pastos 
artificiales, merced a los cuales posee 
en el terreno una funda-ciún de ganado 
menor y mayor establecida hace 111[1s 
de cinco años; por cuanto se han cum
plido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
el e mil novecientos diez y ocho, \'lgc11-
k para la 6poca de la i11iciadó11 del 
expediente respectivo; ol Presidente 
Provisional de la Repúblka hu tenido 
a bien disponer-de conformidad con el 
artículo 47 d<' la no\'isima Ley ele- la 
mal<'l'iu. que se aprurhe lo acluaclo y 
se someta el asunto a la consiclern,.:ic',n 
<ll' Lis Cúnrnras Legislativas t'll sus [ll'(Í
ximns sesiones ordinarias. 

Comuníquese y p11blíquese.-- Por rl 
Ej<'culivo Federnl,- G. To1urns". 

Dada en el Palacio Feclernl .:,egisla
lntivo, en Carnt.:as, u los veintiún dius 
dt~I mes de: mayo de mil novecientos 
,·einte.-Año 111° de lo Jndrpc11de11ciu 
y 62n de la Federación. 

El Presiclentr. - (L. S.) - CAHLOS F. 
GntsA:O-TI.- El Vicepresidente,- A:,..:To
:--10 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
líne:. 

Palacio Federal, en Carneas, a veinti
cinco de mayo ele mil nove-cien los 
vrinle.-Año 11 l " ele la Indcpc11de11-
da y 62' de la Fcdcl'ad,ín. 
Ejecúlesr y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ 13l.'STILLOS. 

Hefrrndadu.- El Minislrn de Fomento. 
(L. S.) - G. TORIIES. 

13.3-13 
Decreto df' 26 de mayo d<' 1020, por el 

cual se acuerda un Crédito Adirio
nal de B 1.000.000 al r:apilulo Vil del 

flres11¡mr•slo <fr (;as/os ci<'l Ot•¡,ar
lc1111,·11to d<· Ndario11<·.~ I 11!,•rforr•s. 

DOCTOH V. ~L\RQl!EZ BllSTlLLOS 
1'111·:Sll>J·:NTJ·: l'llO\'ISJON.\l l>E LA IUW(IBLIC1~, 

De.• co11forn1idacl con In disput•sto <'n 
t•l arlkulo 118 de la Constitud<'in :'\a
t'Ío11al, \' 111 11as l'()IIIO ha11 sido lns for-
111alid:1iks lc·gaks. 

]),,,.,.eta: 
Artkulo l " Se ac:uer<la un C1·t'.·dito 

Adicional al Capitulo Vil del Presu
J>ll<'sto de Gustos del De-parlamento de.• 
Helaciones Interiores, por l<l cantidad 
de un millón de.bolívares (B 1.000.000). 

Articulo 2·· El pt·esente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso :'\acional en sus at"luales sesiones. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado pe r 
los Ministros c.lt• Hclucioncs Inlct'Íores 
y de Hucienda, ,•11 el palacio Federal, 
c.·n Caracas, a los vrinte v seis clins de, 
mes de muyo del n110 ·de mil nove
cie11 los vcinte.-- A1io 111 ·• de lH l11de
¡>('tHlenciu y (i2• de lu Fed<.:radún. 

(L. S.)-V. MAHCL1EZ BUSTILLOS. 
ncl'rendado.-El Ministl'o de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)-IGNACJO At-:-
1>HA1>E.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacirncla,--(L. S.)--Ho:-.dN CÁJHJENAS. 

t:l.3J-1 

l.r'// ele '16 ele !ll(l!J0 dt· 1020, que (1/)l'll<'
ba f'I co11lrato r<'lebradu r>11fr,, <'l 
EJ,•culiuo Feder(ll y <'l ciudadano Dr. 
llPrmi11 Aya/a D., /Hll'Ct la f'Xplurn
rión y e:rplo/(lcicí11 dr, yacimiPnius de 
p,•lróleo y s11sla11cias similares "" 
los Distritos Lihrrhtdor !J Turondoy 
del /;'stadu .llérida. 

EL CO:'\GHESO 

DE LOS ESTAOOS t::-.-rnos DE \'E:-.EZUEJ.A, 

DP.creta: 
Cnico. De conformidad -con el 11r

lículo 58, atribucicín 10•, aparte (c) de 
la Constitución ~acional, se apruehu 
el controlo celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y <'I ciudadano Hcl'nún J\yu
la D., pul'a la exploraci1'>11 l. explolu
ción de yacimientos de petroleo, asfal
to, ozoqucritu, gas natural y demás mi
nl'rales hidrot.:arbonudos, en una zona 
distinguida con el número 2, ~uc abar
ca parte e.le los Municipios Milla e In
dependencia del Distrito Libet'lador 
del Estado Mérida; y parle de Toron
c.lov y Santa A,polonia del mismo Esta
do~ de 23 de abril de 1920, v que es del 
tenot· siguiente: · 
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"Enlrc t·l Minislro <I<' F'omenlo de 
los Eslnclm, Cnidos de \'t>1wzul'ln, sufi
tienle111l'11lt• uuloriznclo pnr e l ciuda
dano Pn•sicknlc Provisio11nl d<' la Rc
púl>licn, t 11 Consl'jo U<' Minislrns. por 
una parir ; y, por In olrn, rl l'iudadano 
Ooclor Hernán Ayala D., lngen irro Ci
vil, vcnczolnno, mayor tk cdncl y dr 
rste do111icilio, qui<'n cn lo ndelnntc, 
<'11 el pn·st'lll<' contrulo, se llnmarit t•I 
C:ontrntisla. y previas las fonnalida
dc>s <'xigidus por <'I Decre to Rrglamcn
tal'io del carbón, pe tróleo y demás 
sustancias s imilurcs, han crl<.•brado el 
siguiente contrato: 

Artículo primcro. El E.i<'cutivo Fr
deral, de acuerdo con <'I arlkulo 1• de 
la LC'y de Minas, t·oncNle al Conlralis
ta e l dered10 exclusivo dc exp'1orar, 
con el fin clr descubrir yacimientos d(• 
,,,etrc'>lco. nsl'allo, m,;oqu<•ritn, gas natu
rnl,y dem.ts minc•rnlrs hidro-curhona
dos. lllHl zona distinguida con el núme
ro dos, qu<' aba ren parte de los Munici
pios Milla e lndc pend<'nda drl Distri
to Librrtador del Estado Mérida;~· par
te de Torondoy y Santa Apoloma del 
Distrito Torondo.v ele! mismo Esta do, 
zona que mide uproximadamcnte do
ce mi'! quinientas hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el Contra
ti~tu, son los siguientes: :'Jorte, linea 
divisoria t·o11 el Estado Zulia, conce
siones dc Th<' Curibbenn P<.'lrol<'um 
C:om ¡rnny y prolongaci<'>n drl lind<•1·0 
~ork de h1s mismas concesiones hns
ta su encu<.'ntro con la lím'u divisoria 
con rl Zuliu ul Eslr del río Torondoy 
y un punto cercano a Caja Seca; Es
te, linl'u divisoriu con d Estado Zulia 
y concesiones de Fernñndez y Villus
rnil; Sur, prolongaci6n hnciu · el Oeste 
de la recta San José de Pod, a,Toron
doy, desde su intersccrión con el lado 
Sur de las <'oncesiones de Frrnúndcz 
y Villasrnil hasta su en<:ucntro con 
111 concrsi<>n ele Daniel Vilh1smil; y 
0<.'Sh'. tonct•sic'rn dt' Daniel Vi'llasmil. 

Arlkulo segundo. El Contrat ista pu
gnrú 111 Gobirrno Nacionul, dentro de 
los diez días siguientes a In aprobación 
ele este conlralo por las Cúmnrns t.e
gislativns, In cant idad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hcc
túrea que miele la zona cuya rx.plora
cion ha contratado. 

Articulo tel'cero. El Con trn tista se 
obliga a comenzar la exploración de 
lu zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, u partir de In publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba-

lorin clr esle controlo, y n tcr111i11al'ln 
dentro de los dos ai1os siguicntes 111 co
mienzo de In cxp lonu:ión. 

En el <.·uso ele qur por fm•rzu mayor, 
clehidnmentr comprobada, no fuere po .... 
sihle comenzar las cxplornciones den
tro del lapso inclica do, rl Con lrulistn 
tiene dC'rccho u u1111 pr1irroga de seis 
JIH'SC'S. 

Articulo cuarlÓ. El r.on tratisl:l cn
viuri, semestralmente al Ministrrio de 
Fomcnlo un infot·mc respecto de las 
invcstigacio11l's reuliznclas; rcspetarú 
los ckrcchos adqu iridos d<'ntro de la 
zona que va a exp lorar y pa ra los ex
ploraciones en los terrenos de propie
dud particulnr o ejidos o bnldías arren
dados, ll cnarú los r equ isitos es!Hblec i
dos en la Ley de Minas. 

Artículo ~uin to. La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela pum res
pondrr ele In ejecución del contrato 
<le cx.ploración, pasará u ser propie
dad del Gobierno Nacionn l si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contrntisln tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9" del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
ta do favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la explora<:ión, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contru
tista .' '>licitará la explotación de los 
yacimientos que huya dC'scubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujedón a las con
diciones exigidas por el articulo J 3 del 
citado Dccrrto Reglnmcntario. Las 
parcelas quedarán soparudas por es
pocios libres, con superficie igual, qu<' 
se reputur{rn reservas nacionales. J..ns 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratistn serán de doscientas hec
túreas cada una como múximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
In mitad de lus doce mil quinientas 
hectáreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrurún de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contra lista se obliga a co
menzar la explo tación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 

------ -----------------~ 
-- -
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la l'c·<'lia de• los n•:,;¡wc:li\'OS contl'ntos 
c·spl't' in l<-s. 

Sl· t·c111:,,iclc·1·n <'11 expot.idc'm una par
l'C'la c:uundo t'll c'lla se• gastt'n anual
mente quinientos bolivar<'S (B :500) sin 
contar los gustos h('chos <'11 el <'Xlerior 
por romprc1 dl' lllll(JllÍllHl'ins. C'IC. 

b). El Contratista pnw11·ú desde fa 
fecha de• rnda eontnilo es¡wdul d<' ex
plo'laci<'>n el i111p11 c slo supt•ríldal de 
dos holivn1·c>s (B :!) anua lc•s por hel'IÍ\
l'e.t, y pasndos ln·s n110s, 1•stc impll<'S
to :wr:'1 ele> euntro holh·nn·s (B 1). 

DC'spui•s d1• los tr1·s pl'i111C'ros .iilos 
del c:onlnllo l'Slll'C'Í:tl y c.·1ia11do lo-; Ira
ha jos de· c•xplo laeicin huhien·n sidc, pn
raÍizndos ror c·ausn de fuC'rzn mayor, 
debidn:mcnle comprolrndrr . C'I impues
to se rcd11dní, mientras dure la fuer
za nrnyor, a dos holivnl'l'S (B 2) :inua
lC's por lw<'IÍtrca. 

e) El impuesto de l'X)l'lolaltilin c•s de 
ocho por l'Íl'n to (8 ·¡º ) dc·I "ª lor mcr
<'an lil dC'I produc.'lo exploludo, para 
cuyo cúkulo se lonwrú <'11 eul'nta c.·l 
va'lor oblC'nido por el mismo produeto 
o su similur c•n c•l 11H•rc::1do qur rl'gulc
su precio. duranlt• d m1•s 11111<.'rior. de
d11eidos los gaslos de• lrm,porl<' y olros, 
dl•sdt' c·I puc•rto ,·e1H•;-:c,la11n d<' em
hurqlll'. 

El inqHtl'sto dC' ocho poi' d<'nto (8% ) 
no pocil'Ú st·1· 111t•110r respl'do del ~sfal
lo, pdrolC'o y ozoquC'ritu, de dos· bolí
Yarc•s (B 2) por to11C'l:1dn de mineral. 

d). El dt·púsitn dt' ganintia que lia
rú c•I C:011lrnlistn pn•vin11w11te a IH ec-
1l-l,nll'i<'111 dt· los co11trnlos <'Si>' ..;ialc..s 
dl' cxplc>taeiún, sl'rú ele• quinirnlos bo
livarrs (H iiOO) por <'fida parcela con
tra lucia. En cada contra lo especial Sl! 

pondrú t·o11stanc:ia de• que el depósito 
se hizo l'll dd>ida c•n forma. 

Artíclllo octavo. El Contratista 
n1mplirú todas las leyes de In Repú
hlica y l.1s disposieiones qu<' se dicten 
l'C'SIH'l'to :i policía de los yacimientos, 
1 iquicl:,ci<',n ~- n·raudaC'i<'111 ele im¡>U('S
ll/s, v c·c11Hlicio11C's lt:t·nkns dl' l:1s l'X
plC11':°1t·i1,111•s y c·xplolul' io1lt'S. 

Artículo novc110. El Co11lrnlisl¡¡ 
lic·nc· c·I den·cho de <·stubkc.:er relint•
ri:1s l'll los lug:trc·s qll<' juzgue convc-
11ic•ntl', y por los prod ta·los l'l'finaclos 
qlll' , ·c·11d:1 parn l'I co11sun10 interior, 
¡,;11tar:'1 1•1 cinclll'lll:t por l'ÍC'nlo (r>O% ) 
d1·"los dcrccltos que éstos hubieren 
produl'ido al Erario :\'ucional, si hu
biesen sitio importados. 

Artículo décimo. El Contratista ('S

tá obligado al pago <le los impuestos 

de papel srllado. cstampilh1s y demús 
de carúctcr g<'tH·ral; pero esta exento 
dC'I pago <k nquellos qut'. se' rofle_ran 
C'specialmentc a c•x,plotac1ones mm<'
ras, los cua1les podrían hiH:<'r míts on<'
rosas las <>hligacionl's qtH' le impone 
C'slr c·ontrrrto, tocio de ncu<'rdo con el 
urtículo ;3;¡ d<'l Dc.•crl'lo fh•glamentn
rio ya dlnclo. 

,\1·lkulo onc·C'. El Conlrntistn ven
dcrú al (;obk1·110 '.\ücional la cuota 
que• 1<' con·espo1Hln d(., los mi110ralcs 
qtH' explote y fJllC ésll' necesite p~-
1·a el ser\'ieio o{kinl, eon unu rcba.in 
ckl ,·<'Ínl<' pol' c:irnlo (20 %) del pre
do qur tenga el pro<luclo el clíu ele la 
vcnln. Para la clrlf'rminacicin de esa 
cuota se tcn<lr¡t en cuen.ta, <le acuerdo 
con el articulo 30 del Decreto Regln
nl<'nlario rcforíclo, In capacidad pro
dul'livu de todas las empresas explo
lacloras de asfallo, petrc'>leo, ozoque
rilu y sustancias similares en el país. 

Articulo clocl'. El Contratista tie
ne dcn•eho a es tablcct'r las \'Ías de 
com11nicucic'>n y trnsporlc• CJlll' sean 
necesarias 1mm su Empresa, tales co-
1110 lclé•l'onns, tc légra ··os, oleoductos y 
bombas lle.•. cxpnlsiún, f1·1Tocarrilc~, 
tranvías, cables aérros, mul'llcs y em
bar<:aderos; y 1-11 uso di' lanchas <lr 
motor ,, demás vchiculos necesurios 
parn <'f Lras-porle; <lebirndo somet<'r 
sus proyectos n la previa aprohnci c'm 
del (iohierno ~ndonal y quedando su
jl'to al e11mplímit.'11to de las obligacio
nes que· imrongnn las L<'yes y Hcgln: 
111c11los vígcnt1Cs en ca da caso. 

i\1·titulo trece. El Contratista go-
1.a1·ú clt• las fru1HJUÍ<.'ias qul' los ar
liC'ulos !)1 v 02 de la Ley de Minas 
acuer<.hrn a- los concesionarios de mi
nas, y también de las qu<' le conce
dt' l'l articulo 36 del Decreto Regla
mentario citado, en los términos y con 
las circunstancias que estas disposi
ciones C'slablecen, y aclemús goza1·á de 
las \'Cntajns y facilidndes de carácter 
genernl que Leyes o Re·glam<'ntos pos
ll'riores l'OIH·ed:111 con C',I fin de esti-
111trlar v dcsnrrollur la industria mi
llC'ra dcil país. 

Artículo catorce. El Contrutista pue
de rt•nunciur lns parcelas cuya explo
lnC'iún no sen fn\'oruhle n sus intcr<'sc,;, 
y l'mpleur las maquinarias que tenga 
alli establecidns en la explotación ac 
olrn cualquiera de las parcelas que 
tcngu contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
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letTC'nos ubicados t'll ;\iunicipio o '.\1u
nicipios cfü,linlos de los que se lia11 ex
prC'sado c:01110 d<' In situnc:ión ele' lu 
zona co11lrnlada. au11qt1C' L'Slu rcs11llat·(' 
aburca1· ¡wrlt' dl' otro u otro:-, según 
los linclerns que' sl' han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enleu
dido que este eontrnto se celebru a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista 1·c•spetarú los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. Ln duración 
<le los con trn los especiales de ex plo
tución será de treinta años, a par
tir de sus r<'spe-etivas fechas y venci
dos éstos, los yacimientos pasarán a 
ser propiedad del Gobierno Nacional, 
con sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin 1·esarcimiento alguno por 
ningún rc'specto. En el caso de que 
el Gobierno vaya a cel\;'brar nuevos 
contratos de explotación, por las mis
mas parcelas, el Contratista tendrú la 
prefc-rencia C'n igualdud de cireuns
la,ncias. 

Articulo di<'z y ocho. Este contrulo, 
así como los especiales de explotaci1in, 
JHt<'<le ser lraspusndo a perso11us o 
Compatiíus, pre\'io el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pi!ro de nin
g(m modo u Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere u Compníiías 
conslituichis en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
ní.ndose \'enezolanas las Compañías 
que udquienin el contrato. 

Artículo diez y nurYc. Los contra
tos especiales ck explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Dect·elo Reglamentario del carbún, pe
tróleo y sustancias similares; y lu Re
solucic'>n sC' dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contra tista 
derecho de apelar unte la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso qu e sefiala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir ele la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso ele que el Contratista no se en
cuentre en el país; ni tenga en él re
presentante. el lapso se contará des
pués de trascurridos treintu días de la 
publicnci<'>n dC' la Resoluci6n en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo \'Cinte. Este conlrnlo se ori
gina de la solicitud introducida por el 

C:011lratisla ton l'l•drn I fl <k 110,·iC'lllbl'c 
de l!Jlf) y cknlro d<'I lnpso lij,1do parn 
1n Jjci[al'Í<°ln. 

Articulo , ·<·i 11lt· y uno. En lodo lo 
no J>l'Cvisto 1·n cslc t·o11ll'alo se apli
caran las disposiciones tk la Ley de 
Minas vigente"/ <lcl Decreto Reglamen
tario del rnrbon, pclróll'o y su:,¡lancias 
similares de fcchn diez y sick de mar
zo de mil 11ovecicnlos \'cinte. 

Artículo ,·cinte y dos. Este con
trato SC'l'Ú sometido pura su uproba
ci<'>n u las Limaras Lcgislali\'HS en sus 
pr6ximas sc•siones; pero no hubrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de cxplotac:i1'111 (1111' de él se de
riven, de aeuerdo con el urlículo 16 
del ya tlll'ncionado DecrC'to íkglamen
tario. 

Articulo \'einll' y lrcs. Las duttus 
y controversias dt- cualquiera natu
raleza qut• purdun sust.:i lurst• sohre 
este contrato y los CS(H.•<:iult•s de explo
taciún y q111· no puedan se r resueltas 
amigublcmt'nlc• por las parl c's conlra
lantes, scn'111 dl'cididus por los Tribu
nales comp1·tC'ntc-s de \'cnczurlu, de 
conformidud con sus kyl's .. sin <Jllc 
por ningún 111oli\'o ni cuusu puedun 
ser origc•n dt• n•chimal'io1H'" cxl1·1111-
jeras. 

llrchos dos clt- un ll•nm-. u un solo 
efecto, en Caracas, a \'Cintiln's de abril 
de mil ,w,·c•dentos \'einlt-. - A110 111·1 

de In Tnckpc•nc.lencia y (i2v de la Fede
ración. 

(L. S.)--(~. To111ms.-H. Aya/et D.''. 
Da<la en el Puludo l.(•gisluti\'O, en 

Cut·H .... us, a los veinte y dos días del 
mes de mayo de mil no\'tdentos vei11-
tC'. -Año 111~ ele la Inclependcncia y 
62v de la Federacil'm. 

El Prcsickntc, -(L. S.) - CARLOS F. 
G111s.,NTI.- El \'ict'()l'C'sidenle,-ANTO
NIO M. 1)1-:u, ,no.- Los Sccrclal'ios, Pa
blo (;odoy Fo11src·a.-U. Cayw11a Mar~ 
línn. 

Palncio Fl'dC'rnl, t·n Cnrnrns. u ,·cinli
scis de mayo dC' mil novceielllos 
\'Cinte.- A110 111" de Ju lndc-pentlcn
ciu y 62v dt- In Federaciún. 
Ejccúlest• y cuídese de su 1•jecución. 
(L. S.)--\'. '.\IARQCEZ Bl'STlLLOS. 

Refrcn<ladu.-EI '.\Ji11islro de Fonwn
to,-(L. S.)-G. TonHES. 

1:1. 31,) 
Lr•y cfr W cfr 111<1¡¡0 de trJW, f/11(' n¡uw·

ba f'/ 1·u11lrnlu Ct>lebr(t(/u ('ll(rl' ,,¡ 
h'jec11liuo FPdr/'(/11¡ PI l'i11<iadc11w Dr. 
Hn11cí11 .lyulu n.,' /Jfll'll la c.rp/u1·a-
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ciún y explotación de yacimiento., de 
petrólro !J sustancia.~ similar<'s en 
lo., Distrito.~ To1Jar y Sucre del Es
tado M ér"ida. 

EL CONGRESO 

f>E LOS F..STAOOS UNIDOS DE \'E:-,./EZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad •con el ar

ticulo 58, atri1bución 10~. aparte (c) de 
la Constitu-ción Nacional, se a_prueba 
el con'trato celebrado entre el 'Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Hernnn Aya
la D., para la explloración "l. ex,plota
cion ele yadmientos de petroleo, asf al
to, ozoquerita, gas natural y de-más mi
nerales hidro-ca~b-0nados en una zona 
distinguiclu con C'l número 3, que abar
ca parle de los Municipios Mesa Bolí
vu1· y Chiguará de los Distritos TovRl' 
y ' Suc1·e, respectivamente, del Estado 
Mérida, de fechn veintitrés de auril de 
mil novecíen1os veinte, y que es del te-
1101· siguil'nte: 

"Entre el Ministro <le Fomento de 
los Estados Unidos de \'enezuC'ln, sufi
dcntemenlc autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisionnl de ln Re
pública, en ConsC'jo ele Ministros, por 
nna pn1'le; y. por Ju otrn. el ciudndnno 
Doctor 1 ft>rnún Aya la D., Ingeniero Ci
vil, vcnc;rnluno, mayor ele edad y de 
este domicilio, quien en lo ad<'lante, 
en el prC'scn te contrato, se lhunan\ el 
Contrntistu, y prcvins las formalidades 
exigi'dus por el 0C"creto Heglumcn'ta
rio del cul'IH>n, petrúleo y dcmús Sl\S
tancias similares, hnn (.'elehrac~J el si
guic.1te contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo .j9 de 
la Ley de- Minas, l'Onccdc• al Contratis
lu el derecho exclusivo de explorar. 
con el fin ele desi.:u·brir yacimientos <le 
petróleo, usfal!o, ozoquerila, gas natu
ral y dcmús minerales hidro-carbonR
dos, una zona distinguida con el núme
ro, :i, que abarca .parte de los Munici
pios Me!:rn Bolívar y_ Chiguará de los 
Distritos Tovnr y Sucre, respectiva
mente,. del Estado Mérida; zona que 
mide uproximad()mente quince mil 
he(.'túrens, y cuyos linderos, según el 
('l'O(JUis acompnñado al _fccto y dibu
jado por el Contratista, son los si
gui·rnles: ~orle, '1inea divisoria con el 
Estado Zulia; •Este, concesión de Da
niel Villasmil, río Mucuyepe <'11 medio; 
Sur, recta que vu le La Azulita a La 
Tala; y Oeste, per,pendicular levanta
do u la recta La Azulita-La Tala, en 

Tomo XLlll-211-P. 

un punto situado a (7,50 ks.) siete y 
medio kilómetros contados de La Azu
lita hacia La Tala hasta su encuentro 
con el lindero Norte. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días -siguientes a la aprobación 
de este contrato ,por las •Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cén'ti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuyá ex1plora
cion ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contra'to, y a terminarla 
dentro de los dos años s1guien'tes al co-
mienzo de la cx,ploración. · 

En el caso de que por fuerza mayo .• 
debidamente comprobada, no fu ere po
srble comenzar las exploraciones den
tro ele) lapso indicado, el Contratista 
tiene dereC'l10 a_ una prMrogn de seis 
meses. 

Articulo cuarto. 'El Contra lista en
vi arú semestralmenl..! al Ministerio de 
Fomento un informe respecto de las 
investigaciones realizadas; respetará 
los <kre-chos adquiridos dentro de la 
zona que va a exp lorar y ,para las ex
ploraciones en los terrenos·'de propie
dad pnrticular o ejidos o baldíos arren
_:ados, llenará los requisitos estableci
dos en la Ley de Minas. 

A'rticulo !iuinto. La J;árantia de t¡ui
nientos bohvares (B oOO) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser ·propie
dad del - Go·bierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la gnrantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9~ del Decreto Reglamentario del car
bón, ,petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado f' avorable. 

I.Artículo sexto. Dentro del lapso de 
In exploradón, o durante tres .. meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la ex.plotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
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citado Decrrlo Rcglumrnlario. Las 
parcelas (JllL4lnn'ln s1-.pnrnd.is por es
pncios lihres, con superfidc igual, que 
s1• repulnrún reservas nacionales. Las 
pnrcclns que lit•uc derecho a explotar 
l'I Conlrntisln scr:\n de dosdcnlns hec
túreus <'acln unu como múximum y 
pueden nharc,u· una supr Pficie igual a 
la mitad ele la s quince mil hectóreas 
oh,ieto ·de• este con trato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciaks cl1• rxplotaci,',n el<• cn<la parce
la se erlrbrnrírn ele tH:uc•rclo con las 
hnsrs siguicnt<·s: 

a). El Con t rn I isla S<' obliga n co
mcn7.ar la explotación d e cada parce
In dentro ele los tres niios .siguitmtes a 
In l'edrn dl' los r csprl'livos con tratos 
1•c;prci11 l<os. 

S1• eo11sidt>ra en c•xplolnt'iún 111m par-
1·,.-)11 cuando en ella S<' gustrn anuul-
1minte quinientos bolíyar<'s (D 500) sin 
contar los gastos hechos en el cxlcrior 
por compra de mnquinarias, etc. 

b). El Contratista pagurú desde la 
l'echa d1• cncla contrnto rspccin l de ex
plotaci,',n c•I impursto superficial de 
dos lwlí\':tl'<'S (íl ~) a11u:d1•s por hcctú
l'l'll, y pasados ln•s nfws, 1•stc impues
tc, Sl'l':

0

1 d<· cual 1·0 boli\'an•s (B ·1) . 
D1•s1111t'•s d<' los tres p1·i1tH't'os ai1os 

cll'I l'Olllrnlo l'Spt·cínl y t·u:rndo los trn
lin,ios dt• 1•xplotnci1í11 huhi c1·1•n sido pa
r11lizad11s por t·nusn d<• l'lll'l'ZI\ mayor, 
d1•1Jid:i11u•11(1• l'0111prnl>:1d11. ¡•] ímpues
lo st• l'l'dt1l'irú, mit•11tras dure In l uer
zn 111:1, 01·, a dos holi\':11·1·s (B 2) nnun
J¡,,; poi· lil·t' lÚ ren. 

t') El i111¡H1t•sto de 1•xplutaci1'1n ('S ele 
ot'ho poi· l'Í t'nlo (8 o/0 ) del \'alor mer
l':llllil dt' I pl'Ouucto ('X¡>lotado, parn 
l'll)'o cúlculo S<' tonrnrú rn t'llPntn t'I 
,·ulo1· oblt•nido ))01' el mi~1110 producto 
o su similnl' en el mcrcado <JUC rC'gule 
su prC'l'ÍO, duran!<' el mes unterior, de
ducidos los gastos de lrnsporlc> y ott'os, 
c!C'sclc el puet'to Ycnc1.oluno ele em
hnrc¡ut•. 

El i111pu0slo de ocho por ciento (8% ) 
no podril sr1· mc>nor resp1·c lo del as.fal
lo. p1•l n'1I('() v ozoc¡tl('l'Íln, <le dos bolí
,·an•s ( B ~) ·por lo1wlacln de mineral. 

d). El ch-pósito dt• gnrantin (Jll<' ha
rú el C:ontrnlist!l' prt'\'inmc•nl(' u la ce
ld>r:id,'>n dt' los contratos especiales 
dt' explotución, sern de quinientos bo
Jirnn•s (B 500) por cacln parcela con
trn tnda. En cada contrnto especial se 
pondrn constanciu de qi1e ol depósito 
se• hizo en clcbidn e n formu. 

Artículo octa,·o. El Contratista 
cumplil'á todas las leyes de la Repú-

hlica y !ns disposiciones que se dicten 
respecto n policia de los yacimientos, 
liquidación y rc>cauclacióu de impues
tos, y condiciones técnica~ de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. 01 Contrntista 
tiene el de recho de estublccer refine
rías en los lugares que juzgue conve
niente, y por los productos r efinados 
que· vendn para el consumo interior, 
pagará el cincuenta 'l)Or ciento (50%) 
de 'los derechos que éstos hubict·en 
producido al Erario Nacional, si hu
biesen sido importa dos. 

Articulo décimo. El Contratista es
tú obliguclo al pago de los impuestos 
de papel scillado, estnmpillas y demús• 
dr carí1ctC'r general; pero esta exento 
clC'l ¡rngo ele nquC'llos que se refieran 
rsp<'cinlmente a explotuciones mine
rns, los cunles podrían huccr más one
rosos las ohligudones qu e le impone 
este contrato, todo ele acuerdo con el 
nrlículo 35 del Decreto Reglamenta
rio yn citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derú nl Gobierno Nocional lu cuota 
c¡ur le corl'espondn <lr los minerales 
que <'xplote y que éste necesite pnra 
<·I s1•1·,·ieio oílcinl, con 1111n rebnju del 
vcintc por ciento (20%) <Id precio C(Ul' 
tc-11ga el producto el din de la vcntn. 
Para In determinación de esn cuotn 
se t011dr:'t <'ll cuenta, <le acuerdo con ('} 
11rtíc1tlo :\O del Decreto reglamenturio 
rC'fc•rido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
nsfalto. pl'lróleo, ozoqueriln y sustnn
cíus si11,ilni·es en el país. 

Articulo doce. El Contratista ti e
ne derecho a establecrr las vías de 
con111 nkuci6n y trasporte que sean 
m•cesnrius para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsic'>n, ferrocarriles. 
trnn\'Íns. cnbles aéreos. muelks y em
lrnl'caclcros; y al uso ele lnnchns de mo
tor y demás \'ehiculos necesarios parn 
el trasporte; debiendo someter sus 
proyrctos a la pre,·in nprobación del 
(;obierno Nacional y quedando sujeto 
al cumplimiento de las obligaciones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vigentrs en cadu caso. 

Articulo trece. El Contrntistn go
rnrú de las frauquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de '.\linus 
nt·m•rdan n los concesionarios de mi
nas, y también de las que te coneede 
el artículo 36 del Decreto reglamenta
rio citndo, en los términos y con las 
d1·cunstancias que estas disposiciones 
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<'Stabkc<'ll, y aclem:is gozan', clC' lai, 
,·c11tajas y fa<.:ilidadcs de car{1dcr gc
ncntl que Ll')'l'!-i u Hegl~lllH!ntosyoslc
riores concedu11 con el ftn de estimular 
y desarrollar la industria minera del 
])HÍS. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de 1·enundar lus parcelas cuyu C'Xplo
tnciún no sea favornbk a sus intereses, 
y emplC'ar l~\S maquinarias que_ ,tenga 
allí cstubkc1das en In explotacrnn de 
otru c11ulc¡uicru de las 1rnrcclns que 
trnga contrutadus. 

Artículo c¡uincc. Es bien c•nlrndido 
que el Contratista no poclrú alrgur por 
11i11oú11 concrt>lo derecho ulguno sobre 
lerr~nos ubicados en l\lunicipi_o o Mu
nicipios distintos de l~>s qt~~ se hun ex
presado como de la sr tt1tH·10n dC' la zo
na conli-atada, aunque ésla rc•sullare 
abarcar pa1·te ele otro u ?Iros. según 
los lindC'roS que se han fiJaclo. 

Arlículo diez y s<'is. Es bien en
l<'ndido que C'St<' c-ontn1lo se celebra a 
lodo riesgo del Conlralista y c¡ue la 
Nación no qurda obligada a sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista rrspe turú los derechos de 
terceros. 

Articulo eliez y siet~. La duración 
de los contratos especiales de explo
lación srrú de treinta aifos, u partir 
dr sus respectivas fechas y vencidos 
éstos los yacimientos pasarán a ser 
propirdad clrl Gobier11? Nacional, con. 
sus edifü:ios, muquinarrns y obras a1~e
xas. sin rcsurcimienlo alguno poi· nrn
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno "ª"ª a celebrar nuevos contra
tos de ex1ilotadún por lus mismas p~r
cclns · el Contratista tendrú lu prefc
renci'a en igualdad ele circu11sta11cias. 

i\rtíeulo diez y ocho. Este contr~1.to, 
usl como los t'spcciaks de c•xplolac1011, 
puede s<'r tn.1spasaclo u pt•1·s_o11~1s o 
Compa1iius. previo el co11scnlm11e1~to 
del Gobierno ~acional; pero de nm
oún modo a Gobiernos extrnnjeros. 
Si el traspaso se hiciere. a Compañías 
constituidas en el extranJero, se reque
rirá el cumplimient~ de l~s tránlÍlt~s 
que la Ley respectiva exige, co~1.s1-
<l,erá ndose venezolanas las Compamas 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 ~el 
Decreto Reglamentario del carl:>on, 
petróko y sustancias similar~s; Y !ª 
Resoilttción se dictari1 ·por el l\111ust~r10 
de Fomento, teniendo el Conlratistn 

ckrrcho de apelur nnte lu Corle Fede
rn I y de Casa<.:iún. 

A csk d'cl'lo el lapso que scííala el 
al'tkulo :32 del citado Decreto Regla
mentario se contar.'.1 a partir de In no
tificad<°>11 que reciba el Contratista ele 
la lksoludón que se haya dictado. En 
el caso dC' <JUC el Contratista no se on
Clll'nitn· 011 <'I país, ni teDga ·en ,él rc
pn' st•nta111<·, el lapso sc conlura des
pués ck transcm·ridos ll·einta dius d<' 
la publicari,in ele' 1:t n0solL1ti1'111 en l:i 
G(l(·ela Ofici(I/. 

Arlkulo veinte. Esll' CODlt'nlo se> 01·i
gina d<' la solidlt~d i11lro1~ueicla por <_'I 
Contr·utisl:1, con lecha pn111t•rn de cl1-
ci0111lm' dt• 111il no,·c•eil'nlos dic•z y 
n111•n·, y dcnlrn dt'I lapso fijado por 
ln li<:ilal'ic'111. 

Artítulo \'cinte y u11O. En lodo lo 
no previsto en este co11l1·alo se apli
carún las disposic:ionrs de la Ley de 
i\linas \'Íg<'nl<' y <kl Decreto Rc•glu-
111enlario <kl carb1Í11, pl'lrt'>ko y sus
'tancias si111ilnn•s de fecha diez y siete 
de mnrzo de mil noYcc:ientos veinte. 

Articulo ,·t'inlc y do~. Este contrn
to scrú sometido para su aprobación 
u las Cúmaras Legislativas en su~ 
presc11tC's SC'Siones; pero no habra 
IH'Ct•sidud de tal rpquisilo prnn los cs
peciaks de e.xplolat'H>n que de _él se dr: 
riven, de acuerdo con el arl1c:ulo lb 
del ya ml'nc:ionudo Decreto neglamt'n
tario. 

Artkulo ,·cinte y tres. Las dudus 
y c;o11Lrn,·ersias el~ cual1¡uicru natu
rnleza que purclan suscitarse sobre 
estl' c·o11trnlo y los C'~pt'c:iales de explo
tacicí11 y que no puedan ser resucitas 
amit1abll'111e11te . por las parles contra
lunt;s, scn'111 dt' cididus por los Tribu
iwks t"IJmpC'lenlL's de Vcnezu~la, de 
conl'orntidad co11 sus leyes, s111 que 
por 11i11gún moti\'o ni t:aus:t puedan 
ser origt'n de· rec.:-lamac1011es exll·t111-
ieras. 
· Hechos dos <le un tenor, a un solo ' 
cfcc;to, en Caracas, a \'eintilrés de abril 
de mil 110,·ec:ienlos veinlc.-Año 111·1 

de la l11dcpenclenc:ia y 62'-' de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. TonnEs,-flermít1 Aua
la D." 

Dada en el Palado Federal L:egis,lu
livo, t·n Caracas, a los yeinti<lo~ chas 
del mes de muyo ele nul novec1ent?s 
\'CinlC'.- Aüo 111·? de lu Independencia 
y G2v de la Federación. 

El Presidente, -(L. s.r- CARLOS F. 
(~1us,,~·1·1.- El \'icC'JHºC'Siclente,-ANTO-
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NJO M. DELGAlJo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinli
seis de mayo de mil novecien los 
veinte.-Año 111 9 de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUiSTILLOS 
Refrendada.-EI Mini,stro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.34.o 

Decreto de 27 de mayo de 1920, relati
vo a la Medalla de la Instruc:ción 
Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISJONAL DE LA REPÚIII.JCA, 

Decreta: 

Articulo 1 ~ La Medalla de la Ins
trucción Pública creada por Decreto 
Ejecutivo de Z"/ de enero de t8n y re
formada por Dtcreto Ejecutivo de 18 
de febrero de 1894 para ,premiar los 
servicio prestados en el Ramo, serú de 
oro, de forma eliptica, con cuatro cén
tímetros en su diámetro mayor y tres 
en el menor y dos milímetros de espe
sor. En el anverso llevará en la parte 
superior las siete estrellas del escudo 
nacional, sobre fondo de esmalte uzul; 
y en la p81'te inf cdor el lema: "Ins
trucci<>n Pública", . inscrito sobre ei,
malte rojo; en el centro, un libro res
plandeciente, abierto, orlado por una 
corona de laurel; y en la página iz
quierda escrita la palabra "Libertad"; 
y debajo de ella dos manos entrelaza
das: en la pá~ina derec,ha inscrita la 
palabra "Justicia"; y debajo de ella 
una balanza y alzado sobre el libro un 
gorro frigio. En el reverso llevarú es
ta inscripción : "La República de Ve
hezuela honra a los colaboradores de 
la Instrucción Pú,blica". 

Artículo 2~ La Medalla de la Ins
trucción Pública se usará, con traje 
de etiqueta, del lado izquierdo del pe
cho, pen<liente de una cintu de colo1· 
morado subido de dos y medio centí
metros cuadrados. 

Parágrafo. Cuando no se lleve la 
Medalla, podrá ésta indicarse por me
dio de una cinta de color morado su
bido de cuatro milímetros de ancho, 
sujeta en el ojal izquierdo superior del 
vestido. 

Articulo 3u Tienen derecho a la 
concesión de lu Medalla de lu lnslt·ue
ción Pública: 

1'=' Los fundadores o Directores de 
Colegios de ambos sexos y los que ha
yan contribuido de su peculio al sosl<'
nimiento de insli'tutos dt• c•stu clu-;e. 

2·! Los ciudad~1nos que hnyn11 re-
gentado con notorio crédilo un insti
tuto nacional o particular de Instruc
ción Superior, Literaria, Industrial o 
Alrtística, una Escuela Normal o de 
Artes y Oficios o ejercido la Dirección 
de una Academia de Ciencias, 1.,c tras 
o Bellas Artes y cscrilo alguna obrn 
adoptada como texto para la ensefian
za superior o primaria en los institu
tos nacionales de Instrucción Pública, 
o alguna sobre ciencias, literatura, in
dustrias o artes. 

3? Los Profesores que huyan l'egcn
tado con crédito notorio una Escu(•lu o 
Instituto <le Instrucción Primaria, nn
cional o particular, por lo menos du
rante cinco afios. 

4° Los que hayu11 favorecido con 
notables serv icios o con prolt-ecii'>n 
eficaz la causo ch- la Instrucciún Púhli
cu de Vene;rnela. 

Artículo 4" El Poclt•r EjN·uli\'O <·011-

cederú ,vor uclo libl'r la M<·dnlln ,IL- la 
Instrucción Pública a los ve11czoln11os 
o extrnnjeros l'llyos sc•rvidos r11 los di
yersos ramos de Ju enst>iiunza st·un no
torios y u los c¡ut• huyu11 conlrilrnido ul 
adeJunlo ciC'11tilico, lil er al'io y al'listi
co. Asimismo Ju concederú u q uirncs 
la soaicitcn siempre que' compl'Ucbrn 
unte P.l r espectivo Despacho lus cir
cunstancias qtH' justifiquc•n su prt·
tcnsión. 

Articulo 5° Las personas que en el 
territorio ,·erH,zolano usu ren lu joya o 
el distintivo de lu Medalla de lu Instruc
ción Público sin haberla obtenido de
bidamente, serón penadas con multa y 
,pérdida d(' Ju joya. A este efrdo d~
berá llevarse c•n el Despucho respecti
vo un H<'gist1·0 de las per·sonus II c¡ui<'
ncs sr confiera aquélla. 

Artic_ulo <i'' Se deroga el Dcc,·clo 
Ejecutivo ele 18 de febrero de 189-1. 

Artículo 7" El Ministro de Instruc
ción Pública pondrú en cjC'cud,'>n l'I 
presente Dccrrto. 

Dado, firmado, sellado con d Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado por 
el Ministro de Instrucción Púhlicn, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
veintisiete días del mes de mayo de 
mil novedrntos vcinte.-Año 111~ de 
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la !!1dependencia y 62" de lu Fcdc
racJon. 

(L. S.) - \'. l\lAílQUEZ BllSTILLOS. 
Hcfrenclado.---El Ministrn dt· Instruc
ción Púhlica,-(L. S.)-R. Go:-.:út.EZ 
Rl1'C:O:-if:S. 

t:L:Jt7 

IA'!J d<' 29 dr mayo d,, HJ20. qu<' CIJJl" llt' 
ba <'l co11/ralo rPlrbraclo l'/1/re el 
l~j~·r11li110 l·:rdnal !I el Doclnr Migurl 
.llarq11{': Uw,•ru, para la ex¡,lorarid11 
!I. r>:rp l_of<f<ºÍ<Ín dr ¡wlrófoo y .wsla11-
cws .~11111/arrs <'11 ,,¡ Disfrilo Mara 
<Ir/ !::.~lado Z11lia. 

E L CO~(,RESO 

11~ LOS EST,\DOS t;N WOS OE \"E~ liZI ºf•: L \, 

Dureta: 

Cuico. De acuerdo con los apartes 
( a) y (e). u tribuci6n 1 ~ del arti culo 58 
de la Constitución ~acional, se aprue
ba _e l co!itru to cdebrndo ent re el Ejc
cut1'"0 h ·dl'rnl y <·I ciudadano Doc
tor Migud_ ;\J;1n.1u(•z Hin•ro, fecha quin
ce de abril de mil novecientos vdn tC', 
par'.1 l_a 1•xploruci<i11 y cx plo lll ción d1• 
y_ac~m1cntos <le pc-tróko y sus tuncia1-
s 11111!arc-s, <'11 t~ 1rn ~0110 distinguida con 
c- 1_ nunu•ro 1, situada en los Municipios 
Ricaurte y San Rafa<'I de l Dis trito l\In
r!l d~I Estado Zuliu, y que es del tenor 
s1gu1entC': 

"Entre cJ :\línistro de Fomento de 
los Estudos Unidos de Venezuela, su
fi cien temen te autorizado por el ci u
dadano Presidente Provisional ,fo la 
República, en Consejo de Mil'Tístros, 
por una parte ; y, por In otra, el ciuda
dunó Doctor :\1. l\1nrquez Rivero, vene
zolano. mayor de edad y de este- do
micilio. l{llien C'll lo adelante. c-n C'1 
presC'nt<' 1.·ontrnto, se- Jlamnrii el Con
trati sta, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Regl amentario 
d_el cn!·b~n, petróleo y demás s ustan 
cias sunllares, han celebrado rl si
guiente' contrato: 

Articulo pl"Ím C'ro. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo tv ele 
la Ley d<• :\tinas. concede ul Contn,tista 
c-1 <lt'rccho c-xdusivo de C'Xplorar. con 
el ,fin dt' des1.·11brir yaci.mientos de pe
troleo, asfulto, ozoqucnta, gus natural 
y dcmús minerales hidro-carbonudos, 
una zona distinguida con el nt'tmcro 
1, situada ('11 los Mun icipios Ricnnrtc 
y San Rnfnc•I <1,,1 Distrito Marn d el Es
tado Zulin, que mide aproximadamen
lr quin<'<' m il lwct úrcus, y cuyos lindr-

ros, st•gú11 el croquis aco111pa1iado al 
<'~celo y dihujado por el Ingeniero Ci
vil Hoht•rto dt• :\lontl"nrn,·or. son los s i
guil'ntc•s: por 1·1 :\"01·o(•slt-. 1111a recln 
t·on rurnlio S. :H !i:1' E. y d (· 22.:i00 mt·
tros 11wdidos a partir dt•I hotal ü11 :,..or
c:-tt· _d(•I ~al"_i1u il't1lo "Zarcl'la··. qu<' fur 
ele ? 111• ( .:1r1hl11•.111 Pt· tl"Olt-11111 Co.; J)Ol' 
1·1 :\on•s t1·. unu lº<'cla con 1·u111ho S. ;,X'' 
:i' E . y d<' li.li(ifi,(ii 111c-tros 11wdidos a 
parli1· d1• l 111islllo holal,.lll; por <·I Su1·
t•sl<', 1111:1 paral1·l:1 :d li11d1•ro \"oro<'slt• . 
y poi· r J S11ro<·:-lt-. u 11a p.1rnl1•la a l li11 -
dern :--.-orn(•sl1•. 

Artkulo s<'gt111do. El Co11lrnlista pu
garii 111 c;obiemo :'\"acionul dl'ntro de 
1<?~ di<·z dias siguientes a la aprohn
cwn <h· <'sic• contrato por lus Cúmarns 
Legisln li \'as. la canti clucl dt' cinco cén
timos dl· holivar (O 11,0,1) por cada 
hc-ct."11·<·11 qui· mick la zonn cuya ex
plorueión ha contratado. 

Artkulo len·ero. El Contratista se 
obliga a t·onwnza r la exploració n de 
la zona co11sahidH dentro d<'l lapso de 
SC'is Jl ll'S<'.., a parli r el<' la publicación 
<'ll _la (i{((·l'/u 0/idctl de la L<•y aprnhn
lor·ia de (':- 11" co11lrato \' u l<' rllli1H\l'ln 
d e11trn de· los dos at?tis :-.iguit•11tcs al 
comi1•111.n de la <'xplorad1º111. 

En e l t"aso d1• que por Íll<·1·1.a m a,·ur, 
dcb idamc•ntc rn111probaclu. no ftÍcre 
posible' (·omcnzu r IHs <' x ploraciones 
dentro drl lapso indicado, d Contra
tista ti c-ne d<'l"l'cho a una p1·1,rroga de 
seis mes('s. 

Artículo 1.·uarfo. El Contrntistu c n
'"iu1·ú sr111<•stra l11 H·nle al :\l i11isterio <le 
F omento un informe respecto a las in
,·estiga<:ionl's n•uli;rndas; l"C'<ipC' tará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
q_uc YU u Pxp lornr, y parn las explora
nones en los lerrc-nos d t' propieclarl 
pal"ticular o <'jidos o hald1ns arrencla 
dos. llr11ur;1 los l"t'(fllisito:- t•..,lub lecidos 
¡,or I a l .ry de :\1 i nas. 

Artkulo quinto. I,¡¡ garun tia d t• qui
nientos holirnt·C's (H 500) cfrpositaclu 
C'll e l B11m·o dC' ,·<'nezuC'la para res
pondl'r cl1• la t'.Íl'tºll<"iún <l<-1 contl"ato 
de• l'X plo1·m· i1º,11, pasarú a S('r propie
dad 11(-I c;ol, it•nrn :'\":icional si d Con
trat ista 110 cumple dl'hidanwnlc eun l
([llÍl'ra di' la-; ohligacio111·s 1·011tr;1idus. 

El C:onlralista IÍl'ne d (• 1·1·t"lio a rC's
cu tar In garun tia ck exploracicºlll cuan
do p1·11<' IH·, dr ac11t•rdo con ,,1 a1·tkulo 
!)·• del Tkaclo Reglamenlurio del car
bón. pl'lr1'1lco y s11stt1m:im, similarc-s, 
que las c•xplorncioncs no di1.•ron rcsul-
1:ido fa vornhk. 
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Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración o durante tres meses 
después de su vencimiento el Contra
tistn podrá solicitar la explotación de 
los yacimientos que haya descubierto 
y acompaiiarú al efecto el plaflo res
pectivo de ca<la parc<'la, levantado por 
un Jngenit'ro o Agrimensor Público d e 
su libre elección con sujeción a las 
condiciones exigidus por el artículo 13 
del citado Decreto R eglamentarlo. Las 
parcelas quedarún separadas por es
pacios lib r es con superficie• igual, que 
se n •p11tan\n r<'servus nacionales. Lns 
parcelas que tiene tkrcc:ho a explotar 
l'l Contrntista srrún dt• doscientas hec
t:'1reas cada una t·omo múximum y 
puede11 abarcar una supt'rfidc igual n 
la mitud de las qui1H.'(\ mil heclún•us 
objeto de ('sic rnntralo. 

Articulo séptimo. Los contratos es
pec:inl<'s de explutnl'ic'i11 dt• cada par
n•la st' ccl<'h t·nrú n dt• H<'lll'nlo con las 
l.u1ses siguknt<'S: 

a). El Contratista se obligi1 a co
nwn;r,ai· la explotnciún dl' ntda pnrcl'la 
dt·ntro 1k los lrC's :uio,~ sigt1i<'ntcs a la 
l'et'ha de los rt'S IH'L'tiYo:-; t'onlrntos es
p<·t'i.111•!'!. 

S<' <'011sid<·rn <'ll nq,loladú11 111w par
C<'la l't1a11do l'll dla S<' gasl<' ll :11111al
llll'lllt' quinientos holirnres (B :'lOO) sin 
t·unlnr los gaslos hL•rhos t'll el l'Xt<'rior 
poi' rompr¡1 de maquinarins. 

h). El Contrnlisln png.irú cksde la 
1'1•clla dl' cada ru11lralo t'S(}l'l'ial dt· 
explol:1ciún d i111pu1•11lo s11perfiri:1l de 
do:-; holirnres (B 2) anuales por IH'c
t ~1 ren, y pnsados lr<.'s mios, el impues
to scrú <ir cua tro bolirnrC's (13 :l). 

Dcs¡rn<'.•s de pasados los tres priml'
ros mios 1lcl eontrato especial y cuan
do los lrabajos <k cxplotaci1'in ~rnbic
l'<'n sido purnlizados por l'é\llSH <i<' ful'r
za mayor drhidnnwnte <.:omprobada, 
el impuesto st' redul·ir:'1. micn'lras du
re Ju fuer;r.a mavor, a dos bolíYan•s 
(B 2) anuales por hc<.:túrca. 

e). El impuesto de explotación l'S 
de dit•r. por ciento (10';1 ) ckl valor 
mcn:antil del produdo l'Xplotado, pa-
1·11 cuyo cálculo se lomará en cuenta <'i 
Yalor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mrl'cado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gnstos de trasporte, y otros, 
desde el 1rnrrto Yenczolano de embnr
<Jlll'. 

El impuesto de dic;r, por ci<'nto (10% ) 
no podrú ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoqurrita, dl' dos ho
livnres (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de 8arantía que ha
rü el Contratista prev1umeute a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bolívares 
(M 5) por cada hectárea que mida In 
parcela contratada. En caea contrato 
especial se pondrú constancia de que 
el dc p<>silo se hi;r.u en dch ida forma. 

Articulo octavo. El Conlrutista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, rc
cnudación y liquic.laci<'>n de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tic
lH' el dcl'ccho de C'stnblcccr reflncrins 
t'n los lugares que juzgue co11venientc 
v por los productos refinarlos que ve11-
iia para e l consumo interior, pagará el 
cincuenta por ci<'nlo (50 '/c, ) de los de
l'l'chos que t\sfos hubieran producido 
ul Erario Nacional si hubiesen sic.lo 
importados. 

i\rlirnlo dédmo. El Cpnlrntislu eslú 
obligado al pngo de los impuestos de 
p:ip<·l sellado, rslnmpillas y demús de 
l'arú<:le r general. pero estú exento del 
pago de aquellos qm• se ,reficrnn cspe
l'iul11w11h· a c•xplolucioncs mineras, 
los n1nks poclriun huct'r mús 011t•rosas 
las ob ligaciones que le impone este 
t'Olllrnto, tocio de ncm'rclo con el ar
lindo ~~;'5 e.Id Dcndo Hcglu111t•nlario ya 
l'itnclo. 

Artirnlu 011u·. El Contrnlisla vc11-
derú al (;ol,icrno :\'ndonnl la rnota c¡uc 
le corresponda dl' los minernlcs que 
explu!e y que éste necesite pnru el ser
Yicio oficia l, con una r cbnjn del veinte 
por den to (20~+ ) del precio que tenga 
PI producto d clia de la vcnlu. Para 
In ckterminuci<'in <le rsa cuotn se tcn
drú <'11 curnta. dl' lll'\IL'l'<lo con 1·1 nr
tinllo :m del Dl'crelo Reglumc>nlario 
rcl'erido, ln capacidad produdi\'a dt' 
loclus lus empresas explotadoras de 
asfalto, petr<',ko, or.oquerila y suslan
dns similares en el país. 

,\rtículo ciOl't'. El Contrnlisla tiene 
l'l dC'rccho dr estnb lcc<'l' las vins de ro
mu nicación y trasporte que scan nece
sarias para su Empresa, tales cqmo 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsiú11, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y cmbnr
cackros; y a l uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; dcbirndo som<'ter sus pt'o
ycctos u la previa nprohnci<ín ilrl Cio
hi<'t·no 1':ndonnl y qul'dnnclo sujt•lo ni 
cumplimiento de las oblígac: ionés <111c 
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impongnn las Leyes y Reglamentos 
vigenks en cada cuso. 

Arlicultf !rece. El Conlrutislu gozu
rú de las frnnquicíus que los al'lículos 
!11 y !12 de la Ll'y de Minas acucrdnn 
a Jos co11ct•sionul'Íos d e minas, y tum
bi<'.·n ele las que le concede el urtículo 
;l(i <l<'l I h·aeto Reglamentario citado, 
l'll los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones cslableccn, 
y ad('lllÚs ~ozal'Ú de las ventajas y fa
cilidud<1s tic can\ctcr general que Lc
)'<'S o Hl'glumcnlos posleriol'l'S conce
dan <·011 c•l fin de' ('stimular v desarro
llar la i11di1stria mincrn tld ·país. 

Articulo l't1to1·ct-,...· FI Contratista t>Lll'
dl' n·111111<:iar las (H11·t·l'las cuya· cxplo
tul'i<'>n 110 S<'a fnVoruhle a sus inlCl'{'Sl'S, 
y empkar las maquinurias que• lcngn 
alli cs tabkcidas l'll Ju cxplotad<'>n dt! 
otra cuahp1it•i-u d e las parct•lus <[tll' 
tt·nga l'o11lraladus. 

Al'liculo quinn•. Es hi<:11 t·11tc11tlido 
qul' l'I Conlrulisla 110 podrú akgur por 
ningún <:011<.:cplo dt•n•elao :i lguno :-;obre 
terrt'nos uhicu<los en Munidpios dis
tintos de los <JllC se han expresado 
t:on10 de la siluaci1'1u de la zona con
lralada. au1utt1C ésla rrsullarc ulwr
car parll' de olro u otros, st·gún los li11-
tlt-ros que Sl' han fifodo. 

Al'liculo diez y st•is. Es bien t•11lc11-
dido <[ll<! C'ste conlralo S<! C<'lehra a to
do ri<·sgo dl'l Conlrnlistu y qu<' la Nu
cic,n no IJll<'da obligada n sa11eai11ienlo 
11lg11110; v. así 111is1110, qu<' el Co11tn1-
li:s"tu l't'S l>l'larú los d e rechos de h·t'cc
ros. 

Articulo dil'z y siele. La duraci<'>n 
til• los conlrulos cspcdall's d<' l'Xplo
laciún sc1·ú de treinta atios, a partir de 
sus r l'spct'liYas fcchns y vt>11cidos és
tos. lo); yacimicnlos pasarúu a ser pro
pkdad del (;ohirrno ~ucio11al, <'Oll sus 
l'dilicios, m11qui11adas y obras uncxas, 
sin rtsarcimicnto alguno por 11i11gt'111 
l'<'S[)cdo. En d caso d e c¡uc <'I (iohicr
no "ªYª u cckbl'nr nuc·,·os co11tn\l.os 
de <·xplotal'ión por las 111ismas parce
las, l'i Contratista tendl'ú la preferen
cia C'll igualdad de circunstancias. 

,\rtkulo die~ y ocho. Eslc conlralo, 
así tomo Jos especiales de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compafüus, prcYio el consentimien
to <kl (;obierno Nuclo11al; J>Cl'ó de nin
gún modo a (iobiernos extranjeros. 
Si el traspuso se hiciere a Compañías 
consliluidas t'n t•I C'xtrnnjcro, se l'C(fll<'
l'irú <·I eu111plimiC'11 to de- los lrú111itc's 
<1ue In L<'y rt'specli\'n exige, conside-

rú11dosl' ,·ent•,rnln11as lus Compnii.ins 
cp1t• adquit•rnn l'I eonlrnlo. 

Arlit-ulo dirr. y llll<'\'l'. Los rnnll'alos 
l'Spl'l'Í:ii<-s dl' <•xplolaeicí11 pockán set· 
n·s11l'llos dt· pll'110 dl'rcdio e11 los ca
sos cxp1·t·sados c•n el articulo !ít del Dc
tTC'to l \t•glnllH'lltUl'iO del carh<'>n, pch·c'¡
ko y s11sla11cius si111ilan•s; y la Hcso
luciú11 st• diclul'Ú poi· d :\linistC'l'io de 
Fome11to, te11irndo d Conln1lisla de
rcdw de :111dnr ank In Corle Fcdt'ra l 
y dt• Casnci1'.,11. 

A ('S((• l'f'l'clo, l'I lapso ((lll' scuttha d 
arlit'ulo :i2 dl'I t·it:ido l>1'l'f'l'to lkgla-
11H·11l;1río s1· l'Olllar:'i a partir dl' la 110-
lilirndt'i11 que n·l'Ílrn 1·1 Co11trnlislu de· 
la H1·:-..olt1l' ic ',11 <flll' s1· hny.i dkl:ulo. t-:11 
d cuso de• qui: l'I Co11lratisla no se c11-
c11c11(1·c· t·11 t·I pais, 11i le11ga l'll <'.•I n·
pn·s1·11ta11l1-, d lapso se• co11larú ües
pu1'•s el<· trasl'Ul'l'idos tn•inla .días ele la 
pul,lintt·ic',11 dl' la n 1·~;ollll'Í(

0

)1 l ('JI la (ia
,·,·la O/ida/. 

,\1·til-ulo ,·c·i11lt·. l·:st1· co11Írnlo M~ 
origina ck lu solil'il11d i11troducidu por 
<·I Co11lrnlisra, t'OII r,•c ha l'Ulortc de 
c·11c•rn de mil JJÍl\·t·t·ic•11tos ,·dnll', y dt'll
lrn 11!-I lapso fijado .. p:1ni la licitación. 

J\rlil'lllo Yt·i11tiu110. E11 lodo lo 110 
pn·\'islo c·11 <'Sl1· nrnlrato se aplitarún 
las disposido11cs de la l .ry de l\1i-
1ws ,·igt·nlt· y dl'l lkcn·lo Hq~Iamc11la
rio d<'I carb<in, p<·lrólco y su~lancins 
si111il.1n•s dr Íl'<'ha dit'Z y siete <le 111u1·-
7,o dt· 111il 110,·ccil'lllos ,·c•in!e. 

,\rtkulo ,·<·i11tid1'is. Esl<' conlrnto S('
rú su111l'lido par:1 su np1·olrncic'in u las 
C::1111:inis L<'gislali\'as en sus actuales 
sc•si<>nl's; pt·ro 1rn lwhrú necesidad d e 
tul l'<''!llisito pa1·a los l'S¡>C'duks de rx
plulacic'111 que de <'.·I st: deriven, d e 
m·tll'1·do t·on 1•1 arlinit,, 1'i del ya men
cio11ado J)l'crdn l\c·gl a11H·11 lul'Ío. 

:\1·lk1do \'('i11lilrt'•s. l.ns chulas y con
tro, n:-.ias dt· t·u:dq11il'ra 11ulurale;1,a 
l(Ul' put·d.tn tiWit'Ítars<' sobre l':o;lc con
lratri ,. los l'!-IPt't'Íaks <k explotación y 
que• 1io pu<'d.t11 set· l'l'Sllcllas umiga
bh-111t·11ll- por las purks conlralunlcs, 
scr:'111 tkcididas p<>I' los Tribunales 
eo111pvtt·11lL·s dl' \'cnc1.t1l'la, de confor
midad con st¡s lt•yt•s, sin que por nin
gún molÍ\'O ni causa puedan ser ori
gen de reda111acio11cs extranjeras. 

H ed1os dos de un !rnor, a u11 solo 
l'f°l'l'lo, c11 Caracas, a trece de mayo 
de 111il 110,·ccienlos \'l'inte. - Aiio 111'-' 
de la l11d epe11dencia y (i2" ·de la Ft'dc
racic'm. 

(l.. S.) -- (;. To11H1 -:s.- .llir111f'/ A. M<ir
<¡t1<"::". 
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Dnda en el Palacio Federal Lcgis
lulivo. en Carneas, a vcinlc y o cho de 
mnyo de mil novecientos vcinle.-Año 
111° de la lndependC'ncia y 62° de la 
F e deración. 

El Presidenl<',-(L. S.) - CARLOS F. 
Gn1SANT1.-E1 Viceprcsidcnlc, A:-.r-ro
~IO M. DELGAUO.-Los Secretarios, Pa-
1>/o Godoy Fumrca. H. Cayama .lfar
tínrz. 

t>alnl"io Federnl. C'll Carneas, a ,·cinl i
nttl'"<' d<· muvo de• mil noYeciC'nlos 
Y<'Ínll'.-·· .\1io ·111" dt' la fnclcpenckn
da y 1>2" d e lu FC'de1·ndt"in. 
EjC'cúll'st• y c-ui d <•sc' de su ejecuci1·m. 
(L. S.) --V. MARQlJEZ B USTILJ.OS. 

Hd'rt' ndada.- E l '.\linis lro de Fomen
to,- - (L. S.)-- (:. To11111-:s. 

13. 8-18 
/,1•y <I,• W dr mayo d,• /fl2/), r¡w• Cl/Jl'II<'· 

/>a f'l ,·011/ralo ,·f'/t'hrac/u r111J'c• el 
l~je,·11/iuo Frcleral !J d Dodur ,l[ iy11('/ 
.lltin¡11rz l<io,•ro. ¡wm /<1 1•.rpluracid11 
!J ,•.r¡,lol,wió11 dr ¡,rlrrilrn ¡¡ .wsl(l11-
1'i(ls .vimilr,r,•s PII rl /)is/rilo .liara 
c/t>l 1~·stado Z11lú~·. 

EL CO~(;nJ,:so 

111·: LO~ l·:ST\l)OS l ' NWOS l>I ·: \ "1-::-SEl ' l·: I.\, 

n,·l'l'rla: 

l "11it·Í1 .• De• ,H·tu•rdo l'Oll los apartt•s 
(a) v (e·). a l rihudó11 10• del arti cu lo j 
;i8 <ll' In Constituci<'m :'\adonal, se 
aprudrn el conlralo t·c- lC'hrncio ent1·c• C'l 
Ejl·culiYo F0d0rn l y PI ciudndnno Doc
tor l\li guel Mñrquez HiYl'ro. frclrn quin
ce dl' .ibril de mil 110Yecic-nlos ,·rinlc. 
para ln explornción )' explotación <I<' 
yacimientos de pt'troko y sustancias 
simi lnrC's, en unu zonn distinguida con 
el númc-ro 2, situada c•n los :\Iunicipio, 
nicaurte y San Rafael del Distrito )fa. 
r~ d_el Estado Zulia, y Cfll<' l'S del ll·nor 
s1gmente: 

"Entre el '.\linistro de Fomento de
los Eslndos l'nidos d e \'l'111•1.ueln. sufi
cicnlcmente aulori,wdo por el <.' iudn
<lano Prcsiclenl<' J>ro\'Í~ion:il de In Re
publi<.'n, en Consejn dl• :\Iinistros, por 
una purtc; y, por la otra. el dudadnno 
Doctor ~Jignc-1 ;\l:'irque·1. Hin•ro. \C'IH'· 
1.ol:1110, mayor dt• ed:1d ~· de• ('sil' do111i
t·ilio. q11i1·11 t•11 In .11lt-l:111le. e•n e l prt'
se·ntl' l'Olllrato. st· ll :1111:irit l'l C:011lrn
lisla, y previa~ lns f'or111ulidadc•s e~i
gicl:1s por el Dl'nl'to n t•glamenlnrio del 
car!Jún, p c tnilco y dt•nws sustancias si
milares, han cclehrudo e l siguiente con
trato: 

Artículo primero. El Ejecu tivo Fc
elC' ral de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede a l Contra
tista e l derecho exclusivo de explorar, 
co n el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto. ozoqueritn, gas na
tural y demn~ minerales hidro-carbo
nados, una zon a distinguida con el 
núm<'rO 2, s it uada c.n los Municipios 
Hicaul'tc y San Rafael del Distrito Mu
r:1 del Estado Zulin, que mlclt• uproxi
madmne nle quince mil hectáreas, y cu
yos linderos, según el croquis ncom1rn-
1indo al efecto y dibujado por el Inge
niero Civil Roherto ele Montemayor. 
son los s igui(•nles: por el Oeste, una 
1·ccla rnmbo N. J ;i c al E. de 21 kilúnw
tros de longitud, mC'didos a ,partir ckl 
lugar denominado "El Dibujado"; por 
el Sur, una recta de 2.800 metros que 
vn de "El Dibujado" al ángulo Surocs
lC' dc-1 yacimien to "Zubalizar" que fué 
dl' Thc Caribbrnn Petroleum Compn
ny; por el Este, una recta rumbo~- :31 
5:'>' al Este ilwsto encontra r e l lindt•ro 
Xortc. y por el Norlr, una recta pnra
)1,ta ni lindero Sur, desde el exlremo 
:'\orle- del lindero Ocst<C h asln encon-
11·nr el lindero dc-1 Esl e. 

Arl ic-u lo segundo. El Contratista pn
gn r :'1 al Gobi c-rno Nacional , dentro dt• 
los di c-7. días siguientC's n In aprohn
dún de t•ste conln1to por lns Cámal'ns 
l .e•gishrli"as, la rnntidad de- cinco ('fo. 
limos de boli \'a t· (B 0.05) por cnda IH·<·-
1:'trc-a que miel e- In 7.0nn cuyn cxplo
raci1>n ha conlralado. 

Articu lo tercero. El Contrnt istn sl' 
obliga·, 1 comenzar In exploración de 
In zonn consabida dentro del lapso de 
seis meses n pnrtir de la publicación 
t•n la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria dC' este contrato y a terminarla 
dentro de los dos nt1os siBuientes ul 
comien:r.o de In c-xploracion. 

En el cuso de que por fu crzn mayor. 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comen:r.nr las exploraciones 
dl'nlro de l lapso indicado, el Contra
lista tiene dercdw a una prórroga de 
seis meses. 

Art icu lo cuarto. El Contratista en
"inr:'i semcstralm<'lll<' al :\linistcrio de 
Fomento un i11l"orm <' l'C'speclo a la., 
inYl'SligucionC's 1·eali1.11clns; resJH' lorú 
los derechos uclquiriclos 1knlrn d e In 
:r.01rn quC' va a c-xplorar y pnrn las c-x 
plorucio11es l'll los lerrC'nos de propiC'
dnd parlic11lar o <•jidos o baldíos 
nrt·C'ndndos, ll<•nurú los re11uisilos cs
lnhkcidos por 111 í.ry de- "'.\'1inns. 
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A1·lículo quinto. La garanlia de qui
uienlos bolívares (B 500) depositada en 
el Banco de \'enczuela para responder 
de Ju rjecución del con trato de cxplo
raci<Ín, pusan'1 a ser propiedad del 
Gobierno i'\acional si el Contratista no 
cumpk debidamente cualquiera de los 
obligaciones contraídas. 

El Conlrutisla tiene dcrrcl10 u rci;
calar la garantía de explorución cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
n~ drl Decreto Reglamentario del car
bún, pelrúlrc, y s11sla11das simi lares, 
que tus exploraciones no dieron resul
tado fa\'OJ'Uble. 

Arlículo sexto. Dentro del lapso de 
Ju t•xplorución u durante tres meses 
después de su \'Cncimiento, el Con tra
lisia solicitan\ Ju explotaci<)n de fos 
yacimiC'ntos que haya descubierto, y 
acompuñarú al efecto el plano res
pectivo de cada parcela, levantado 
por un Ingenie1·0 o Agrimensor Pú
blico de su libre elección, con sujeción 
a las condiciones exigidas por c>l articu
lo 13 del citado Decreto Reglamenta
rio. Las parcelas quedarán separadas 
por espacios libres, con superficie 
i~ual, que se reputurún reservas na
c10nales. Las parcelas que tiene de
recho a explotar el Contratista, serán 
1le doscientas hectÍlreas cada una co
mo múximum y puedan abarcar una 
superficie igual a la mitad de las quin
ce mil hectáreas objeto de este con
trato. 

Artículo séptimo. Los con Ira tos es
peciales de r.xplotación de• cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga u co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de 101; tres a110s siguientes a la 
f cdrn de los respcdi\'os <:ontratos cs
pcciules. 

Se considera en explotación una pur 
ccla cuando en ella se gasten anual
mente quinientos boli\'ares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagaril desde la 
fecha de cada contrato rspecial de cx
plotaci1in el impuesto superficial de 
dos boli\'ares (B 2) anuales por hec
túrra, y pasados tres años l·sle impues
to scrú de cuatro boli\'Ol't's (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros atios del contrato rspecial, y cuan
do los trabajos de explotuci<ín hubie
ren sido paralizados por t·ausu ele 
fuer;:a 111uyor, dehidu111c11te compro
hacia. el in1puc·slo se rrducir,i, miC'n· 

Tomo XLlll-39-P. 

Iras dur<' Ju fuerza nrn,·01·, a dos boli
,·urrs (B 2) anualC's por heclúrea. 

e). El impuesto ele• explotación es 
ck díc•z por ciento (10 j{ ) del valor 
11H·1·c1111til del producto <'xplotodo, pa
ra cuyo dlculo se' lomara en cuenta 
el valor obtenido por rl mismo prn
dul'lo o su similar <'11 l'I mercado que 
1·egull' SIi l)l'C'Cio, durante el 111es Ull
lc'rior. tkduddos los gastos de• l1·os
porlc•. y olrns, dcsdr c•I purrlo ''l'll<'ZO
lano el<· c•111barq11e. 

El i111p11csto d1· dil'z por l'Íl'nlo 
(IO:;) 110 po<ll'Ú Sl'r llll'llOI' l'l'S(H'CIO al 
asfalto. pt'll'c'>leo y 01.0qur1·itu, de dos 
boli\'at'<'s (B 2) por tonC'lacla de mi
nrrnl. 

d). El depúsito clr gar1:1nlia que ha
r.'t <'1 Contrnlislo pre,·tn111rnle u la cr
kbrncicin de los conlrntos esprcinles 
de t>xplotudón, será de cinco bolívares 
(U 5) por cada hectúrcu que mida In 
parcela contratada. En cada contrato 
es1H·ciul se ponclrú constancia de que 
el clcpc'isito se hizo t'n clt•bida forma. 

Articulo octa"º· El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y los disposiciones que se dicten res
pel'lo a policía de los yacimientos, re
<:auclaci<'>n v liquidacic'in de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploniciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derrcho de establecer refinerlas 
en los lugares que juzgur convrniente 
y poi· los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (:i07,) de los de
rechos que éstos huhicl'en producido 
al Erario ~acionul si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista estú 
obligado al pago de los impuestos de 
pnpel sellado. estampillas y dem:1s dr 
cnníl'ler general, pero estú rxento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explolnl'iones mineras, 
los cuales podl'Ían hacrr mús onerosas 
las obligaciones que le impone este 
conll'Oto, lodo de acurrdo con el ar
lindo ;33 del Dt>crelo fkghunentario ya 
citado. 

,\rtículo onl·e. El Contratista \'en
del'Ú al Gobirrm, '.\'acional la cuota que 
le l:Orrcspondn d1• los 111i1wrulcs que 
('Xplole y C[UC c'·sk IIC('l'SÍIC' para el scr
\'itio oficial, <'011 una l'l'huja del \'Cinte 
por ciento (20í; ) drl precio que tenga 
t•I producto rl din de la venta. Para 
la dl'lel'111i11ació11 dl' 1·su cuolu sr len
drú en cuenta, d<' 11rt1l'rdo con el ar
ticulo :\O del Orcrrlo R1•gla111rnlnrio 
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rC'fcrido, la C'apucidad productiva de 
todfls las C' lll prC's11s explotadoras de 
nsfulto, pcll'oko, ozoquer ita y sustan
cias similares en el país. 

Artícu lo doCl'. El Contratista tiene 
el <lt·rN:ho de eslahlcr<'r las vías de co
m1111in1l'icí11 y trosporlc que sean nC'cc
s:il'Íns pa ra su Emprc•su, tales como 
lc•léfonos, tch'•grnfos, oleoductos y 1,om
hus dC' expulsiún. Ít' rt·oc111TilC's, lrn n
\'ÍUs, CllulC's HL'l'('()S, lllll('ll('S y C'lllh tl l'
l'Hdl'l'OS; y al uso ck lanchas tlC' motor 
y dt•11111s ·vc•hiculos 1wct•snrios purn rl 
t,·usporlt'; dl'likndo sonict<'I' sus pro
vt•clos II Ju prc\'ia uprobadr'111 (lc-1 Go
liit·rno '.\'nl'ionnl y <tlle•dundo sujc-to al 
eu111plimil•11to d(• los obligaciones que 
i111ponga11 las 1.C'yrs y R<'glanwntos 
vig('11(rs <'11 rndu <'aso. 

Arlieuln lrcc<'. El Conlrnlista gmrn
•·.i dl' las l'rn11q11irias qur los arliculos 
!11 ,. !12 d(• In l.c·v ele· ~linus. Hl'll('l'tlan 
u l<>s ('Olll't•sionni·ios d<· minas, y la111-
l1ii·11 dl' las que• I<' t·onct'dr rl al'lirulo 
;u; cid l)('t'l'e'lo Hc•glnnll'11tario citado, 
1·11 los tl'.·rminos ·y con las l'Íl't'llllSla11-
l'Í11s qul' c·slas disposieio11c•s es tahlec(' ll, 
y nde•1n1is, gnza1·:'1 ch- las Hnlnjas y fn
cilidadl's d(• t:arúcll·1· gc•nentl que· lc·y<'s 
u n·glu11w11los, pos11'rio1·1•s 1·om·e•d1111 
l'OII <·l lin ch· ('sli11111lar \' d1•s111Toll al' 
la i11cl11slria 111i1wru del 1·11ds. -

)\rlirulo l'alol'n'. El Co11(rnlisla (llll'-
11<- n•111111d,11· las purcl'las ruya ('Xplo
lat'i<'>n 110 S('H l'a\'Ol'Hhk H SllS illll'l'L'
S('S, )' c•111pk:11' las lllHl(llÍIIHl'ias IJIIC 
h-11g:i allí c·slahl1·c.:idas l'l1 la (':-..plol11-
l'Íi°111 ti<- olra n1alqt1i<'t'a dt• las parcelus 
1(11<' tenga l'Olllrnlnclas. 

.\rlírnlo quint:c. Es bi('II c11h•1111ido 
que• el Conlrnlisl u 110 Q<>drú alc-gar 
por 11i11gt'ln l'011cc•pto dt•rc•cho alguno 
sohre ll'l'n·nos uhicndos c•n '.\lunidpios 
dislinlos de• los que sr han expresado 
l'OIHO de In sil11adc'1n de la ZOIJH con
(l'llllldll, an111¡m• t"•sla rcs111l:11·1· abarrnr 
parlt• d1• 011·0 11 otros se' g11n los linde- . 
rns qul' si· '11111 fijado. 

Arlkulo diez ,. sl'is. Es bien e•nlrn
dido ((lit' C'Slt• co11ll'HIO se cckhra a 
lodo n t•sgo dt•l Co11lratislu y (!lll' la 
:'\m·ic'in 110 q11Pdn obligada u s11nen-
111iC'11lo alguno; y. así mismo, q11c• r l 
Co11trn(isla n·s1wlarú los d(•n•chos d(! 

l('ITl'l'OS, 
,\t'liculo dirz \' sil'!(•. La d11raci<i11 

de• los l'Oll(ntlos C'S()C'tÍUlcs dr. (' Xp)ola
cicÍII st·1·ú de lreinla :11ios a parlir 1le 
SIIS l'('SJ)l'rlÍ\'HS f1·l'has y \'C' lll'Ídos l'.·s
los, los y11ci111i(•11l11s pas:11·:'1 11 a s<'I' prn
pi1·dad d1·I Cohi1·r110 \'a!'ional. 1·1111 sus 
1•dilicios, 111aq11i11arias y ohm!> a11l':-..as, 

sin resarcimiento nlguno poi· nins(m 
respecto. En el caso de que rl Gobier
no vaya n celebrar nuevos_ contratos 
de explotación por las mismas parce
las. el Con tratista tendrá la preferen
cia en iguul<lad de circunstancias. 

J\rlírn lo diez y ocho. Este contrato, 
así ronw los especiales <le explotación, 
Jllll'tk sr r trnspasado a 1>ersonas o 
Co111¡>n1iíus, previo el conscntimienlo 
d<'l (,ohirrno Nncionnl ; pero <le nin~ím 
modo a (;ohicrnos extrnnjeros. S1 el 
trnspaso s<' hiciere a Co1npt11iias cons
litu idns en rl extranjero, se requcrit·ú 
el rn111pli111ienlo de los ldmitcs c¡uc 
la Ley n•spPctiva exige, , consi<leran
closc ,·C'nt•wlanas las CompaiHus que 
adquieran el conlruto. 

,\rtit:1110 diez y nueve. Los contru
tos cs¡wciu lc•s de explolat'ión podrún 
sl't' rrsucllos de pleno derecho · en los 
e-usos rxprt'sados C'll el articulo fil del 
lh-ncto fü•glanl('nlurio del carbún, pc
trc',ko y sustanl'ias similarl's; y )n H~
soluciún se• didnr.í por el M1111slcno 
ck Fo111l'nlo, lcnicndo el Co11trntisla 
dcn·cho ck n1H·lor 1111lc In Corle Fede
ral y de• Cusacic'in. 

,\ esl<' <'i"<'l'lo, c•l lapso que sc1fala el 
al'l irulo ii2 de l. citado Dccrclo Rcgla
llll'llla1-io se t·onlar:'I o purlir de la 110-
lificadún qnt·· rel'ibn el Contratista de 
la Hl·sol11l·iú11 que se huya dictado. En 
d raso dt• <¡ll l' l'I Conlralisl.a no se C'II· 
rn<·nll'l' en el país, ni tenga en i·I 1-r1n·c
sc•nla11lr, r l lapso se contaní después 
d1• lrnsc111Tidos lrl'inla días ele la publi
eat·iún de la lksoludún en la (iaccla 
0/ic-iN'. 

Articulo ,·e•inte. Este conlralo se 
origina ck ~u solicilud introducida por 
C'l Conlrnl1sln, con fecha l'alon:l' de 
cnC'ro de 111il novccirnlos \'cinte, y ckn
lro del lapso fijado pum In licilnciún. 

.\rliculo veintiuno. En lodo lo no 
prc\'isto en csle contra to se aplic~rún 
tus disposiciones de la Ley de Mrn~s 
vigC'lllt· y d<'l Drrrcto Reglamcnlano 
del carbún, pelt'<ilco y suslancins si111i
lc11·es de fecha diez y siete de marzo 
de 1920. 

Artículo \'C'Í11tidús. Este con trato Sl'· 
r:í somC'tido para .su uprobación u lns 
Cúmaras l .rgislalivas en sus aduaks 
sesio1ws; pero 110 hubrú nen'sidnd de 
!al requisito para los especiales de ex
plolari1'rn que de él sr clr ri\'<'11, ele 
nrnl'rdo rnn rl arli<.:ulo Hi dC'I ya nH'n
l'ionado Del.' rclc) Rrgl11111e11lnrio. 

Al'lkuln \'(•inlilrés. Las dudas v con
lrO\'(•J'sius d1· <'Ualqui<·rn 11nl11i·nlrw 
qu<' ¡,ucdun susci tarse sobrl' cslc con-
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trato y los especiales de explotación y 
que.no puedan ser resucitas umigable
lll<'lllt• por lu~ pul'lcs conlrnlunlcs, sc
rún deddiclas por los Tribuna1cs com
petC'nks dt· V<'nc.wdu, de conformi
dad con sus h•ycs, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan St'I' orig<'n dl' 
rcclamadones extranjeras. 

lkchos dos de un ll-nor, u un solo 
t>frl'lo. en Carntus, u t1•n·<· d<1 muvo dt• 
mil non•dcntos ,·t•inl1•.--/\1io 1 r'l 0 de 
la l1ul1•pt•ndencia y 1>2·: de la Fede
ración. 

(L. S.) .-(;, 'fo11111is.- Miy11e/ ,.\. .11,ír
qul':". 

Duela en t·l Pulacio Federal Lcgislu
li ro, -<.·11 Caraeas, a \'cinte v od10 de mu
yo ele mil novecientos ,·cinte.-- Aiio 
111'' dt' la Independencia y fi2·.· dC' la Fc
dcrución. 

El Prcsidentt•, - (L. ~.) - C.\IILOS F. 
G111s.\:,;T1.- El Viceprcsidcnk,-- J\:-.-ro
:--10 M. Di-:LGADO.- Los Sccn•tarios, Pa
blu Godoy Fcmseca.-U. C11yw11a :llar
líner. 

Palario fedt>rul, en Carnl'as. a n·inlÍ·· 
tllll'\'C de · mayo de mil no,·t·t·Íl'nlos 
n-i11tt·.- A1io il l~ -de l.i lndt•pt•ruf('ll
cia y ü2'' de la Fcdt>rad,'111. 
Ejtcútesc y cuídcse'lle. sü cjel'llt'ÍÚn. 
(1, . S.) - V. MAHQCEZ Ul'S'l'lLLOS. 

Hcfrenelad:t.-- EI Minislrn 1k Fo111c11-
lo,- (L. S.) - G. 'fo1111Es. 

Le1¡ ele 2[1 ele nwuo e/(' JrJ2/J, q1~•1111r111•
l,a el cvnfralu cell'lm1clo ,·nin• rl 
Ej1·c11liov Federal 1J el Durlor .l/i
quel Múrqw•:: W11rro ¡,ara la fJ.'J)lo-
1·/lriú11 11 1~.t'plulaci<Ít1 de petróleo y 
.rnslwwia:; si111ilc1rcs <'11 <'I l)i.~lrilo 
l ·rcla11da dl'i fslaclu l11lill. 

EL CO:'.\GHESO 

UE LOS E!STAUOS c::-.mos DE n ;:-;EZl'EL.\, 

Dl'crela: 

y CarnH•lo dt' l Dis!l'ilo t:rdan<'fa del 
Es1uclo Zulia. y q11c 1•s del lcnor si
guienll-: 

''E11ln· 1·1 Millislrn ele FonH:nto d1• 
los Estados l"11i1los dl' \'r1wr.ut•la, s11fi
l'il'nkt1H'lllt• :111tori:,rn<lo poi' d dudn
dano J>n·sid1•11t1: Provisional dti la lh-
púhlil'a, 1•11 C:011s1•jo di' '.\li11ist1·os, por 
una pa1·tt•; y, por la otra, el dudada
no Dorio,· '.\lignl'I '.\lúrqut·z Uiwl'O, Vt'-
111•z11la110, 111avo1· d,• 1·dad \' d1: <'Sil' do
rnkilio. qui,:n t'II lo a1lt-'tank. l'n <'I 
pr1·s1·nl<• <·011trulo. s,· ll111nan'1 t·I Con
lrnlisl:r. y pr·t·Yias las fornwlidacks 
<·xigidas j,01· 1•1 lll't'l'<'to H<•glunw11la
rio dl'I rarhi'in. p<'fn',lpo ,. d1•n1ús sus-
1:rndas i;i111ilun·s, han l'l'Ít-l>rado l'l si
gui<·nh' rnntr-ufo: 

Artkulo primero. El Ejecufi"o Fc
dnal di' ucurrdo con C'I artículo -1 ·· de 
la L<•v de Minas, coJH·<•dc al Cont1·,1fi,_
tu c-1· dcrC'cho exclusivo de explorar 
con t•I fin ele <ll'scubrir yad111ic11tos de 
pl'lrt'>ll'o, asfalto, ozoqtÍ<·rilu. gas 11a-
tt11·al v dt•111i'rs minrrnl<•s hid1·0-caruo-
11ados: una zona distinguida con el 11ú-
111cro l. siluada t•n los '.\lu11idp.ios Chi
qui11q11irú. Conn•pd,.>11 y Carnlt'lo d1•l 
Dislrilo l'rda1wlu 1lt-l Estado Zulia, 
qtr<' 111idt· aproxi11rndu111<·11te quince 
mil l11•l'1:'1reas, y cuyos lind<·l'Os, según 
el l'l'Oquis ut·on1fH11·wdo al dedo y di
bujado por l'I lngt•11it•1·0 Civil Hohertn 
d<· '.\lo11kn111yor. son los sigui<·nlt•s: 
por (') ~Ol'Ol'Slt'. una l'l'l'l:t l'Oll l'llllll10 
~- 21i · t,,l' al E., trazada dt'sdl' l'I pu11lo 
t·11 qt11· la prulo11gal'i1in lwda t'I Estt· 
dt·I lado St11·11t•slt' . 1ft-l Yad111il'nlu "Zc-
11wri'' rnrta l'I li111kr1i t·nlrl' los Dis
lrilos f>l'rij:'1 y l'nl:rnl'la hasta t·nt·on
(1·u1· d li111ilt' t•11tn· los Distritos Cnl:1-
nda y '.\laral':ribo; por d SurestC', una 
paralela al lin<lt·ro ~orol'slc tr:11.:rda 
u ;í.íHO 11wl1·os distantl' de él; por el 
~nrt<', la línl':r divisoria entre los Dis
tritos t·rt1:111d:1 y t\forncaiho, y por el 
Surnesll', el limilc l.'lllt·e los Distritos 
Prrijú y Crclanch\. 

,\rlículo segundo. El Contratista 
pagur:'t al Gol,it-1·110 :\'acionul d1•11trn 

l'nico. De acuerdo con los apur- <le los ditz díus siguil'ntt•s u la apro
les (a) v (l'), ulribuci<Ín H>-, 1kl arlil'll- had<i11 ~Ir l'stc contrato por las Cúnw
lo :l8 <ll' la Constitución ~acional, ras l.l'gislalirns, la cantidad dt' cinco 
Sl' aprueba el contrato celebrado entre l't'ntimos de bolín1r (B 0,05) por cada 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano lwl'lúrl'a qut' mide 1:t zona cuya cxplo
Doctor '.\ligue) '.\lárquez Rivero, fecha ral'i<in ha contratado. 
<¡uinec de abril de .mil novecientos :\rtieulo l<' rccro. El Contratista se 
veinte. para la exploración y explota- obliga a (·on1t·nz111· la l'Xploraciún de 
ción de yacimientos de peln',l<'o y sus-· l.i wna rn11sahida d<'11tro del lapso dt• 
lanl'ins sirnilart•s, 1•11 t11rn ,w11i1 clistin-1 sl'is lll<'S<·s a ¡rnrlir d1· la puhlirat'i,i11 
~uida ton C'i número 1, sil11ud11 <'11 los l'II l:t (i<ll't'Í// O/il'ial dt• la Lt•y uprnhll· 
:\luniripios Chiquinquirú, Concc-1><.:ión tori11 d1• <'ste rnnlrnto y a terminarla 
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cll-11lro ch• los clus .. 11,os siguicnlc-s al 
com ic·m:o de In c.>xplorución. 

En rl t·uso d<' c¡ue ()Ol' fu cr;,.u nrnvor, 
cfc,hi clummtc- comprobada. no ftierc 
posible comenzar las cxplorncioncs 
dentro del lapso indicado, el Contra-
1 istn li enc clereclrn u u na prc'irrogu de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista cn
'"inrÁ semeslralrncntl' 111 Ministerio <le 
Fomento un informe respecto a lus 
investigaciones realizadas; respct11rá 
los derechos nclquiriclos dentro ele In 
;,;ona que ,·u a explorar, y para las c-x
ploruciones en los terreno!! ele propie
dad particular o ejidos, o boldios 
arrendados, ll t'nar{, los re<tuisitos cs
tahlcci<los por In Ley de Minas. 

.\rticulo quinto. La jurantia de qui-
11ir11tos bolívarrs (0 aOO) depositada 
<''n r1 Banco de Venezuela para res
pond<·r de la ej<·cució11 del contrato de 
"Xploracic',n, pnsurú u ser ¿>ropie<lud 
del (;ohierno ~acional si el ,ontratish1 
no cumpll' cit-hidamrnte cua lqni<'l'n 
<k lus ,obligaciones contraidus. 

El Conll'ati!9la tiene derecho a res
c:ilur la j!lll'antin de rxploracicin cunn
clo IH"lll'IH', de nc·uc-rdo con el at:ticulo 
!I" cid lkcrc-lo Heglamcnturio del cn1·
l11'1n, pctn'1lco y sustancias similan•s, 
qu_c- las e~ploradonC's 110 dieron rC's111-
t ado 1:a ,·ornblr. 

,\1·ticu lo ~c:xto. O<·ntro del lapso de 
la t·xplornc1011. o duranlr trrs llll'Sl'S 
cl<•spués dC' su \'cncimicnto, el Contrn
listn solídlarú lu explotación de- los 
yaci111ic-nlo-s (fil<' haya descubiC'rlo. v 
n_compañarú ni t•fecto el plano rcs¡wc-
11\'0 de ~ada pnrcela, le\'antado por 
1111 lnge111cro o Agrimensor Pt'1blico ele 
su lihr<' rlccd<'•n. con sujC'ción u las 
condicionC's C'xigidas por el 11rlic11-lo 
1 :i del citaclo lkcreto Ht•glnrnc.>ntario. 
Las p_arccl_as quc-darún scparndns por 
c·spucws l1hrcs: con sup<'rflci<' i~uul. 
que S<' rc-putaran reservas nacionales. 
Las parcl'lns qur ti<'nr derecho n 1'x
plolar el Contratista senín ele doscicn-
1.ls hcct:'treas cada una corno múxi
!llllnt y JHl<'<!c·n aba rcar una supc>rfltiC' 
igual a l;i n11l:1d dt• las l(llÍlll'1' 1nil lwc
li'irc•as ohj<·lo <I<' <'!'>I<· contrato. 

.\rlic11lo st'•plinw. Los conlratos 
cspC'cinfrs dC' explotacícin d<' cndu pur
l'Cla SC' <·c>IC'hraran el<' al'UC'rcfo <·011 Jus 
l>nSt's siguic-nl<·s: 

a). El Conlrnlistu S<· obliga a co-
111 cn1.ar la <·xplotnc·icin de cada parce
In dc•nlrc, clt' los lrC's ,11ios siguic•ntcs 

a In fecha ele los res-pccth·os contratos 
<'St>c-ciules. 

Se consiodern en explolacicin una 
purcela cuando en elfo ~e gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

l,). El Contratista pagará desde la 
f'eoho de cada contrato c~ial de ex
plotaci<,11 el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectú
rea, y pasados tres años este impuesto 
será de cuatro boUvarcs (B 4). 

Después de pa11aclos los tres prime
ros años del contrato especinl y cunn
do los trabajos de explotaci6n huhi!'· 
ren sido paralizados por causa de fuer
za mayor debidamente comprobada, el 
impuesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor u dos bolí\'ures (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotacic'in es 
de diez 1>or ciento (10%) del \'alor 
mercantil -<M producto explotado, pa
rn cuyo cálculo se tomará en cuenta 
C'I valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
l'l'~ule su prc-cio, durante el mes un
lcrior, deducidos los gastos de traspor
te, y otros, desde el puerto venezolano 
de <·-mbnrque. 

El impuesto de diez por ciento ( 1 O 1 ) 
nt> podrá ser menor respecto del as
fnllo, petrúleo y ozoqueritn, clr dos 
holivures (8 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El d<'pósito de 8arantiu que hu
rú el ,.ontratistn previamente o la Ct'· 
lrbrac10n de los contratos especiales 
de e"'1plotoción. será de cinco boliYa
res (B i>) por cada hectúrcu que mida 
la parcela contra tada. En cadu con
trnto espcl'ial se pondrú constancia ele 
C(U<' C'I depúsito S<' hizo en dC'bidn for
ma. 

Artículo octuvo. El Contratista 
cu_rnplirñ toc!as l~s. leyes de la Repú
bhcu y las chspos1c1ones que se dictl'n 
l'<•sp<>cto n policin de los yacimientos, 
liquidacicin y recaudación de los im
puestO!!, y condiciones técnicas de- las 
t•xplornciones y ex1)1otacioncs. 

Articulo novrno. El Contratista 
li<'U<' el den•cho de <'!'>lahlcn·1· rdin<·1·i1h 
en los lugnres <fll<' ju;,;gue <·onvenirn
te y por los productos n'l11111dos que 
,·en~u •p1_1rn el consumo intc·rior, pa
gara el c111cuen tn por cit•u to (;í0%) de 
los _d<'r<·chos (llll' éstos hubi eron pro
duc1clo al Er-nl'io ;\acional si hubiesen 
sido illlJlot·ludos. 
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At'ticulo décimo. El Contratistu es
tú oblignclo al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demús 
de curáoter general, pero cstn exento 
del ,pago de aquellos que se refieran 
especiailmentc a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas 1Jas obligaciones que fo impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
nrtículo 35 del Decreto Reglamrntario 
yu citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional ,lu cuota 
que le corresponda de los minerales 
que ex,plote y que éste necesite para 
el servicio oftcia1l, con una rebaja del 
veinte ipor ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la 
venta. Para la determinación de esa 
cuota se t~.ndrá en cuenta. de acuer
do con c,I articulo 30 del Decreto Re
glamen-tario referido, la capacidad 
productiva de todas las empresas ex
plotadoras de asfalto, petróleo, ozo
q urrita y sustancias similares en el 
país. 

J\rticulo doce. El Contratista tie
ne derecho de establecer lus vías de 
co111unícacic'1n y trasporte que sean ne
cesarias pat·a su Empresa, tales como 
toléfonos, tC'legrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, f errocarrilcs. 
trnnvius, cables aéreos, muelles y em
bucuclrros; y al uso de lanchas de mo
tor y denuís vC'hículos necesarios pura 
el traspol't<'; de.hiendo someter sus 
proyectos n !u previa aprobucicín dcJ 
Gobierno Nacionnl y quedands, sujeto 
ul cumplimiento de las obligucioncs 
que impongan Jus Leyes y Reglumrn
tos vigenl<'s on cudu caso. 

Arlículo trece. El Conlt·atis,tu go
zarú de las franquicias que los urlicu
los !ll y !l2 dr In Ley de Minas acurr
dun 11 los t·o11t·t•sionarios de Jllinus, 
y tnmbil'.·n de lns que le conceded ar
ticulo 3H del Decl'elo Reglamenlurio 
rilado, en los términos y con lus cir
cunsluncius _que estus disposiciones 
rstal.},lrc<·n, y udemús gozará de ~as 
vcntnjns y fucilidndes Je carácter gc
nernl que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con C'l fin de estimu
lar y desnl'l'ollar la indus,tria minera 
del país. 

Articulo catorce. El Contratista 
purdr rc11unciar lus purcelns cuya ex
plotuci«'>n no sea fuvorahk u sus inte
reses, y l'llltJlenr las mU{luinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendi
do que rl Contrntistn no podrú alegar 
poi· ni11#{ú11 concc-pto derecho alguno 
i1obre terrenos ubicados en :\fo11ic1pios 
distintos de los que se hun l'Xpresado 
como de Ju sítunc1<in de In zona contra
tada, ulinque ésta resultare abarcnr 
parte de otrn u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato, se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que Ju 
Nadón no queda oblignda u sanea
miento . alguno; y, asimismo, que' el 
Contruhstn respctnrá los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La durnci<in 
de los contratos especiales de explo
tación serú de treinta a110s, a ·partir ck 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán u ser p~
pícdad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, mac¡uinurins y obras unexas. 
sin resarein1ienlo alguno por nin~ú11 
respecto. En el cuso de que(') Gobier
no vaya u celebrar nuevos contratos 
de :c•xplotnciún por las mismus purcc
lr.s, el Conlrntístn wndrft In preferen
cia en i~ua ldnd de circu nstnncius. 

Artículo dil'Z y ocho. Este contra
to, nsí c·omo los cspeciulrs de explo
tación, 1llll'dc ser trnspnsudo a perso
nas o C:ompañíns, previo el consenti
miento del Oobierno ~ncionnl; pero ele 
ningún modo u Cobi<•rnos <'xtranjcros. 
Si el traspaso se hicit're a Compa
iiias constituidas <'ll rl t'Xlrnnjero. s1' 
requeril'ú l'l ('Umplimiento de los h·n
mites ((lll' la Ley rnspC'etiva cxigt', con
siderúndosc· ,·cm·zolunas las Compa
fiius que• adquieran el conlrnto. 

Articulo diez y nuc\'l'. Los co11l1·u
tos l'SJ)edalcs di.· explotación podrún 
srr restlt'llos <k plrno de1·<·d10 en los 
casos l'Xpr<·sados 1·n el artirttlo 51 d1·l 
Deereto l\egla11H'lltnrio dl'l cnrhc',n, 
pctrcíll'o y sustn11cias similares; ~· la 
Resoluciún se· dietan\ poi' el Mi111sh·
rio dr Fo11wnto, trniendo el Contrn
tista derrtho d<· uprlur anll· lu Corte 
Fcddal .,· d1• Ct1sución. 

A este l'l'el'lo, el lapso que scfiala rl 
articulo ii2 dl-1 citndo Decreto Hegla
mental'io s<' contará n partir de In no
tificación que reciba el Contrntista de 
la Resoluci«'>n que se huya dictado. En 
el caso <k que el Contratista 110 se en
curntrr en el país, ni tenga en <>l 1·e
JH'<'s<·11ta11tc, el lupso se contarÍI drs
pués de tn,scnrridos treinta dius de In 
publicudc'ln dC' lu Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



238 

J\rliculo vcihtc. Este contrato se 
01·igi11a de In solil'ilud inlrodud<la por 
el Conlralista. l'Oll fetl1n catot·cc de 
l'lll'l'O ele mil novt'cientos veinte, y 
dentro del lapso fijado para la lici
tacicín. 

Arlkulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
!ns di1sposicio11es ck In Ley de Minas 
\'Ígl'lll<' y dcl.,lkl'rcto lkglamcntario 
dt•l t,:1rhú11. pt:trúko y suslancias simi
l111'<'S de 17 de 111n1·zo de 1!l20. 

Artículo vcinticleís. Este contrato 
s<'r:'1 sonlt'liclo pum su aprobación n 
lns U1111nrns Le,gislati\'as t'll sus ac
tu:tlt'S Sl'siones; tll'l'O no liahrú nccC'si
dnd d<' tnl requisito parn los cspccia
l<'s de' l'Xplotaci<'>n qllt' de, él se dcri
,·cn. el<- ucut•rdo l'On d . artículo 16 dd 
y:• m(•11ciu11udo DN·t·c,to Ikglamen
tnrio. 

:\rtículo ,·eintitrt\S. Lns eludas y 
l..>11trn,·e1·sias ck cunlquiern natura
lt-:1.n qne puedan suscitarse sobre este 
c:onlrnto y los especiales de ex.plota
l'ie'111 y que no puedan ser resueltas 
amigablenwntc por las partes contra
tantes. scrún cleddidas por 'los Trihu
n:dt•s competent<'s de Vcnezue-la, de 
l'0111'01·midnd ~011 sus leyes. sin que por 
ningún motivo ni c:a11sa puedan ser 
origrn clt• rt•c.lnmadoncs cxtranjer.as. 

I IC'c:hos dos ele' un tl'1101·. a un solo 
e'frt'lo. t'll Ct11'al'ns. 11 ln'C:l' de muyo 
dl' 111il 1rn,·t'<:Ít'ntos \'l'inlr. - Afio 111° 
ele- la lnclC'p<' lldt' lll'ia y li2 '' d<' la Feiie
l'al'ic'111. 

(l .. S.) - C.. To111u·: ~. - -.Hiy11d A. Már
r¡ 11,·: ... 

D:ida 1•11 rl l'atacio Fe•tfernl Legisla
tivo. 1•11 C111·aras. a ,·eintr y ocho de 
111:1\'0 de mil no\'!'d<'ntos \'t'intc.-Año 
1117_. de lu lndcpt'11<l<·m·i11 y (i2Q de la 
F<'d<'rncieín. 

El Presielc•n te, ·· (L. S.) -- CARLOS F. 
(;111s ,:-T1.--EI \'iccprrsidrntc,-A1no
:--·10 \l. lh:r.ci.\110.-l.os St'l'l'elarios,-Pa
/,/o (ior/oy Fo11s,·e·a. --U. Cayama ·Mar
/in,•:. 

Palacio Fcdcrnl. rn C:nrncus, u veinti
llllt·,·r dl' mnyo ele' mil novecientos 
V<'inte. --Ai10 111'-' dt' la Indepcnclen
da y H2·· de lu Fcclerucié>n. 
Ejcc·út<.>se y cuiclrsc tic su ejecución. 
(L. S.)-\'. :'vIARQUEZ BUSTILLOS. 

fü•frendacla.-El )linistro ele Fomen
to,- (L. S.)-G. TottnEs. 

13.350 

Le,¡ de 29 de lll<l!fO e[(' 1!)20, <JLIC 11¡,r1w
b11 el contrato celebrado e11lre el 
Ejecutivo Federal y el Doctor Miguel 
Mdrquez Rivero para la exploración 
y explotación de petróleo !f s11sta11-
cias similares e11 el Distrito Urdane
/a del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS UNmos l)J; \ 'E:>-:EZUEl,.\, 

Decreta: 

Unico. De acurrdo con los npar
tcs (a) y (e), atribución 10• del a·rtíru
lo i>8 ele la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato c·clcbrnelo por el 
Ejccntivo Federal y rl ciudadano Doc
tm· Miguel Múrquez füvcro, fecha trece 
ele- mayo de mil novecient'os veinte, 
pura la exploración y explotación de 
yacimientos de petróleo y sustancias 
similares, en una zona distinguida con 
l'1 número 2, situada en los Municipios 
Chiquinquirá, Concepción y Carmelo 
del Distrito Urdaneta del Estado Zulia, 
y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro ele Fomento ele 
los Estados Unidos,dc \'enczucla, suíi
cicntem·ente autorizado por el ciuda
clano Presidente Provisional de la fü,_ 
pública, én Consejo de Ministrns, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Doctor Miguel Mitrqucz Rivcro, vene
zolano, mayor de edad y de este domi
cilio, quien en lo adelante, rn el pre
St'ntc conlrato, se llamarú el Contratis
ta, y pt ._\'ias las formalidades cxigi
cius por el Decreto Reglamentario del 
rnrhú11, petróleo y demús sustancias 
similun.'s. hnn c:clcbrado el siguiente 
('Ontrnlo: 

,\rtic:ulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de .acuerdo con el articulo 4" de 
la Ley de Minas, concecl<' al Conlratis
tn l'l derecho exd11sivo de explorar 
l'On el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquet:ila, gas 11a
t11ral y demús minerales hidro-carbo
nuclos, una zo1,1a distinguida con el nú
mc't'O 2, situada en los Municipios Chi
quinquirú, Concepción y Carmelo del 
Dislt·ilo Urclanctu del Estado Zulín, 
e1ut' mide upt·oximaclamcnle quince mil 
h<'c hi rcns, y cuyos li 11 cleros, según e 1 
croct,uis ucompaóudo ni efecto y dibu
.i acto por el Ingeniero Civil Roberto de 
Montcmayor, son los siguientes: por 
el Noreste, el límite oriental de la zona 
número 1; por el Sureste, una recta 
paralela al lindero Noroeste, trazada 
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a •1.500 metros distante de él¡- poi' el 
:\orle, la linea clivisoriu entre los Dis
l!·ilos Unlanc(a y ~faracaibo, y yo~· el 
Suroeste, el lumtc entl'e los D1stntos 
Ul'dnnetn y Pel'iji1. 

Al'lículo sC'gundo. E l Conll·atisla pa
gal'Ú al Gobierno Nacional dentro de 
l~~ diez días siguientes a la aproba.
c1on <le este contrato por las ,Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolíva1· (B 0,05) por cada hec
,l~1rea c¡uc mide ·In zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo te1·cero. El Conh·atistn se 
obligo a comenzar la exploración de la 
Zj)_nu consabida d_entro del lapso . ~e 
seis meses, a partir de fa pubhcac10n 
en Ju Gaceta Ofirial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años s1guientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza moyo!', 
d~bidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tl'o del lapso indicado, el Contratista 
tit•ne clrre<'ho a una prórroga de seis 
llll'SCS. 

Articulo cuarto. El Contratis'tu en
,·iará semestrnlmente al Ministerio dr 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respclurú los 
derechos adquiridos dentro de. la zo
na (flll' va a explorar, y para las l'xplo
rucionrs C'll los terrenos de 1lropicdad 
particulur o ejidos o baldios 111-re1Hla· 
dos, lknarÍI los 1·equisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

. Artículo ~1uinlo. La garantía dr qui
ni entos bol1vures (B 500) depositada 
rn el Banco de \'ene:rnela para respon
der de la cjecucic'rn del contrato de cx
ploral'ión, pusará u ser JH'opicdad del 
G.obicrno ::-,.;adonal si el Contratista no 
cttmr>le drbiclamente cualquiera dt• las 
obligacionrs contraídas. 

El Contrntisla tiene el derecho u res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebl', clC' acuerdo con el artíc:ulo 
9" <lcl Decreto Hrgla111entario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron rC'stlf
tudo fa\'orable. 

Arlícul_c! sexto. Dentro del lapso de 
exploracwn, o durante tres mest's des
pués de su ,·c1icimiento, el Co11li'atista 
solicitará la explotación de los yaci
mientos que haya descubierto, y aéom
pañurá ul efecto el plano respcclih> .dl' 
cada parcela, levantado por un Inge
niero o Agrnnensor Público de su librz 
elección, t·on sujeción a las condicio-

nes exigid.is pot· ('[ :tl'IÍ('U)o 1~ del ci
tado Dcci·t•to. n•gln11H'lllario. La~ par
celas qu cd:11·:i 11 s,·paradas por· t•spados 
libr<.'s,. \'On supl·rfidt·. iguul. qt11· M' n·
putarn11 l'l'Sl'l'Ytts 11ac1onall's. Lus par
cl'las que tit•11e d,·rt'cho a l'Xplolnr PI 
Con trnlisla st•n'tn ti!' dosci<'ntus hc•c
tú1·ens cada una como 111úxi111u111 y (Hit'· 
den abarcar 1111a supcl'ficic igual a l:1 
mitad de las quince mil hc-cl~1r<':1s oh
jet9 de este conll'u to. 

Articu lo séptimo. Los rnntrnlns es
peciales de e•xplotacitin dl' <'ndn pnr·
cela se celebrnríw de ncttcl'clo con la-; 
bases siguientes: 

a). El Contratista se oblig:1 a co
menzar In cxplotaci,',11 ele cuda parerln 
dentro dr los 1-t·e•s :11ios siguit'nlt•s n la 
fecha de los rcsprctivos Mnfl'atos t•s
pecinlcs. 

Se consitl<·t·a r11 t•xplotacic',11 u11u par
celu cuando rn t·lla sr gaslt'll n1111al
mente quinicnlos boli\'Ul'CS (íl !'lOO) sin 
contar los gustos hechos rn el rxtt•riol' 
por compra de 111uqui11iarins. 

h). El Contratista pugarú desde• la 
fecha dC' cada contrnlo PSp<•ciul d,· rx
plotaci611 <·I i111p1t<'sl'l sup<'l'licial d<· 
dos bolirnt·<·s (B 2) anuales poi· l11•ct:'t
rca. y pnsndos lt't'S :11ios, csle impuesto 
scrú de eualrn bolí\'arcs ,{B 4). 

Después de pasados los ll·cs primr
ros alios del co11trnlo especial ,. cuan
do los trnbajos de· ex¡,lotuci,'111· lt Úhit•
rcn sido parnlizudos por causa dt• l'ttC'I'· 
zu mayor tkbicla11H·nl<' ron1p1·01Jadu, pJ 
i111pursto se redut·frú. 111ie11lras dtll'r lu 
fuerza mayor, a dos lwli\'t1l'es (B 2) 
anuales po1· hccl:'11·ea. 

e}. F.I i111puesto d<' rxplotat'i1'1 11 es 
de diez por l'Íl•nto (10% } dl'I \'.tlot· 
mrrcantil d1·l produdo cxp1otndo. pa
ra cuyo e1ikulo st· lo111arú e11 t'lH'1tl :1 el 
vulor ohll-nido por C'l lllislllo prn·1ttt'lo 
o sus si111il..1rt•s 1•11 <'I 11wrrnd11 qu,· n·· 
gule su p1·N·io. dunrnte t•I nH·s 11111<·· 
rior, deducidos los ¡lttslos dl' tl'usporlt•, 
y olros, desdt• ('l JHtt·i·lo ,·<·rH·zolano tk 
embarque. 

El imptH•sto dt• dirz por cil'nto (10%) 
no podrú st•1· 111t•11or respecto del asfal
to, petr<'>lco y ozoqul·rila, dr dos bolí
vares (B 2) por loll<'ladu d<· 1lli11eral. 

d}. El dep<isito dt.• gurnnlia qui' ha
rá el Conln1lisla p1·cvJOlllC'lllc a la cc
lcbruci<Ín d<' los contl'Utos l'spccialt-s 
de explo tucitin, serú de cinco bolíva
res (13 5} por•cadu hectárea que miela 
lu parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito' se hizo en debida 
forma. 
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Ar tículo octaYo. El Contrutista Cllll1-
plirú todas lus leyes ele la Repúhlka 
y las disposiciones que se dicten rrs
pecto a policía de los >'.ªcimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de lus 
<·xplorac1oncs y explotaciones. 

Ar tícu lo 110\'e110. El Contratista tie
ne el derecho de (•s tablecer refinrrias 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los prorluclos rl'finados que \'C'll· 

da para t•l consumo intcrior,Jrngurú (•\ 
cincuenta por ciento (50%) e los clc
rec'hos que éstos hubieran producido 
al Erario ~acional si hubiesen sido im
portados. 

Arliculo décimo. El Contrulistu rs
tú obligado ul pngo de los impuestos 
de papel sellado, estam pillas )' demns 
.de carúetrr gc•nernl, pero esta exento 
'del pago dr aquc·llos c¡ue se refieran 
e'specialnH·nk n explotaciones mine
ras, los ninlcs podl'Ían hacer m:is one
rosas las ol>liguciones que le impone 
l'slc contrato, tocio ele acuerdo con el 
nrtkulo :i;¡ clrl Dl•c-reto Reglamrntario 
ya citaclo. 

A1·tículo once. El Contratista ven
clrrn al Gobierno ~ucional la cuota 
que le co1Tesponclt1 de los nli'nl'ralrs 
que rxplolc y </lH' éslc• necc•sitc parn el 
srrYicio oficia . l'On una rebaja del 
,·cinlc' por cknto (20%) del precio que 
tenga el produclo c·l día ele la \'C'ntu. 
Pura lu cletc•r111i11al'iún de esa n1ota se 
trndrú rn tuenta, de ncuerclo con c•I 
artícu lo :m d<·l D<·<·i·rlo fkglnmcnlario 
reforiclo, la cupucidad produtlivu ele 
!odas las e111prt•sus cxplotudorils de 
asfalto, prtr<'>lc•o, m:o<¡uerita y sustan
cias similares en el país. 

Arlículo docr. El Contratista tiene 
derN:ho u <'stnhlc-e<'r las vías de comu
nical'icín y trasporl<' !Jlll' sean nrce
surías para s11 Emp1·csu, tules como 
lt•léfonos, tt'l{•grufos, olroductos y lmn1-
has de' cxp11lsiú11, f<•nocurriks, l1"1n
vias, l'Uhll's a{·n•,1s. lllt1(•ll<1s y <'111hnr
l'Ulkros: y al uso d(1 landias 

0

<k motor 
)' d<•m:'ts ·v<'likulos lll'c(•sarios para t•I 
trasporte, dl'hicndo somet<•r sus prn
yectos a la previa aprohaciún del (io
T,icrno Nacional y qu<•dando sujc•lo ni 
rumplimic•nto de• las ohligal'io,ws l(LI<' 
i111po11g:111 las L<·y<·s y Hcglnnwulo-; ,·i
gc·11 ll's <·11 cada raso. 

Arlículo t1·c·l't'. El C(tJllratistH go
:,rnr;1 de las f'ru11quícius c¡uc los ai·
tiCLtlos !Jl y !12 d(· la Ley d<· ~linas 
acuerdan u los l'Olll'l'sionurios dt' mi
nas, y tamh le las que le l'Otlc:('dc• el 
urlículo 3H ucl Dl'l'l'Clo fü•glan1t·11turio 

cilado, en los términos y con las cir
l'llnslancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozarú de las ven
tajas y facilidades de carácter gene
ral que Leyes o Reglamentos posterio
res concedan con el fi n de estimular y 
desarrolli:ir la industria minet'a del 
país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renu nciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses 
y emplear las maquinarías que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga con tratadas. 

Articulo quir ce. Es bien entendido 
que el Contratista no podrn alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados- en Municipios dis
tintos de los que se han expresado 
como de la situación de la zona con
lratuda, aunque ésta resultare abarcar 
parte de otro u otros, según los linde
ros <¡ue S<' han fi jado. 

Artículo dirz y seis. Es bien cntrn
clido <¡U(' cstC' contrato se celebra a 
lodo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada n sanea
miento nlgun'l; y, --así mismo, c¡ue el 
Contratista rt spetará los dC'rechos de 
terceros. 

Ar tículo diez y siete. La duraci<in 
de los contratos especiales de <'xplo
tu'cicín será de trei nta años, a partir 
ele sus rrspectivas feclrns y Yencidos 
éstos, los yacimientos pasnrún a ser 
propicch1d del Gobierno Nacional, con 
sus e:lificios, maquinarias y obras unc·
xas, s}n resut·címieuto alguno por nin
gún respecto. En el cnso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contrn
tos de explotación por 1as mismas par
celas, el Contrntista l<•1Hll'lÍ la prefl'
rrnda en igualdad ele cirl'unstnnd:is. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
nsí como los especiules de C'xploloción, 
Jllll' dl' srr traspasado a personas o 
C:ompmiías. previo el const•ntimícnto 
d<'I (iohi1•r110 :'\ucional; pern de' nin
gírn modo a Cobirruos c•xlrnnjerns. 
Si t• I trnspaso se• hiciere n C:0111pu1iins 
ronstituidas ('ll el extranjero, se reque
rirn el cumplimiento de• los trúmitc•s 
Cfll<' In J,<'y l'('SIH'c· livn Pxig<'. l'Onside
r:i,ulosc• , ·e• nt•1.olanus lus C:0111pa1iías 
(llll' adc¡uiC'rnll el contruto. 

Artieulo diez y nuevr. Los contra
tos especialrs de cxplolaci1in podri\n 
ser resncltos de pleno derecho en los 
c:asoi1 ex¡l1'<1st1dos en e,l nt·ticulo 51 del 
Decreto "eglnmenlnrio del curbún, pe
tr6leo y suslnneius similares; y lu Re-
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solución se -diclará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista derc
d10 de apelar ante la Corte Federal y 
de Cusuc1ón. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará, a partir de la no
tificacióu que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Co11h'atista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treintu días de In 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
Origina de la solicitud inh'odncidn pot· 
el Contratista con fecha quince de 
ene1·0 de mil novecientos veinte, y <lcn
tl'O del lapso fijado para la licitación. 

Arlkulo veintiuno. En todo lo no 

l>rcvisto en este contrato se aplicarán 
ns disposiciones de la Ley de Minas 

Yigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milares de 17 de marzo de 1920. 

At·lículo vein tidós. Est<' conlrnlo 
scr:í sometido purn su nprobaciún a 
tus CH11rnras Legislutivns en sus ac
t nules sesiones; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espc
ciulrs ele explotación que de él se cl<'
t'iven, de ncu-erclo con el articulo Hi 
del yH menoionaclo Oecrrto Hcglamcn
lario. 

Artículo veinl ifrés. Los duelas y 
eontroversios de cualquiera natu rn
leza que puedan suscitarse sobr,. este 
t'ontrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las partes contrn
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
decto, en Caracas, a trece de mayq de 
mil no\'ecicntos \'einle.-Año 1119 de 
la Independencio y 62'> de la Federa
ción. 

El Ministro,- (L. S.) -G. ToRREs.-El 
Contralisla,-Migue/ A. Mál'quez". 

Dadu en el Polucio Federal Legislu
tirn, en Caracas, a los veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.- Año 1110 de la Independencia 
y 62° de la Federación. 

·El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRtSANTI.- El Vicepresidente,-ANTO· 
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa

Tomo XLlll-31-P. 

blo Godo!/ Fonseca.-R. Cayama Mar
llnez. 

Palacio Federnl, en Carneas, u veinti
nueve de mayo de mil novecientos 
veinte.--A,io ·¡ Jlv de In In ele penden
cia y li2·.t de In Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuci()n. 
(L. S.) - V. MAR9UEZ RUSTILLOS. 

Refrcnduda.- El Mmistro de Fomen
to,-(!.. S.)-G. ToRnEs. 

13.351 

J,elJ <le• 2U de mayo dt• tfJ.W, (JtlP aprw•
ba PI co11Lrato cpft•brado entre el 
EjecalitJo PPderal y el Docto,. Miyuel 
Mcírque:: RivPro para la explor<tció11 
y ex¡,lolaciá11 de pelrólr.o y :ms/"11-
das similares PII el M1111iripio l.il>Pl'
f<td dd füfo<io l11lict. 

EL C:O~GRESO 
l)E LOS l•:sT,\llOS IJNll)()S IJE \'E~gzrm.A, 

n(i('rela: 

Unieo. Dt• nrnt•rdo con los u1u11·
lt>s (u) y (t:), :tll'ilH'ciún 10° dt•l al'
lkulo 58 de In Constiluciún !'-!ac:ional, 
se HIH'Ul'ba t•l t·onlrnlo c-ei<'brado t•nln· 
t'I Ej~culivo Fc•clt-rnl y PI ciudadano 
Doctor Mig11C'I l\t:Íl'ljlll'Z Hivero, ft'chu 
trece de mayo dt· 111il novecientos vein
tr, paro la l'X plorarit'm y c·xplolación 
de yncim it• n los dt' petróleo y sus tan
cias similul't's, <'11 unn 1.01111 disli11g11i
du con el núnH·ro t, situncln en el Mu
nicipio Libertad dt•I Distrito Pe1·ijí1 del 
Estado Z11li11, y ((llC' t'S dl'l tenor si
guiente: 

"l<)ntre rl Minisll·o de Fomento de 
los Estados l inidos de Venezuela suli
cientcmenlc nulorizado ,por el ciudu
dano Presidrnte Provisional de la fü,. 
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por fo otra, el ciudada
no Doctor Miguel l\lú1·qucz Rivero, ve
nezolano, mayor de edad y de es te 
domicilio, quien en lo adelan te, en el 
presente contrnto, se llam:mí el Con
trulista, y previas las formalidades 
exigidas por rl Decreto Rcglume11 tnri o 
del carbón, pl'lróleo y demás sustan
cias simil ares, hnn cdchnHlo c•l si
guien te conlruto: 

A1•tkulo primero. El Ejecutivo FP
deral de acurrdo con el at·ticulo ·1" d 1' 
la Ley de Minas, co11cede ul Conlrntis
ta el dercc.ho exclusi\'o de explon11· 
con el fin de dC'scubrir yacimientos :ir 
petróleo, asfallo, ozocfucritu, gas na
tural y ,dem:1s mim·1·a es hidro-cnrho-
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nados, una zona distinguida con el nú
mc•ro 1, situado en el Municipio Liber
tad del Distri to Pr rijú del Estado Zu
lia. que mide aproximadamente quince 
mil hectú l'eas, y cuyos linderos, según 
cl cl'oqu is acompoliado al efecto y 
dil.rnjado por el lngenirro Civil Ro
hc1·10 de Montemoyor, son los siguien
tt•s: por el OC'ste, con lo zona contra
ta<lu con cl ciudadano Rnmón l. Mén
d<:z; por rl ~orle, prolongación hacio 
rl Este del limitr :'\orle ele la zona ex-
1m•sada tlrl ciudadnno ílamón l. Mén
tll'z; por r l Este, c·o n trn·enos libres, y 
por el Sul', con el rio Ynsn. 

Articulo segundo. El Contratista 
pngarú nl Gobicrno Nacional dentro 
el e los diez días siguienles a la apro
hnción dr este contrato ,~or las Cáma
rns Lrgislutivas, Ju cantidad de cinco 
ct'.•ntimos de bolivar (R 0,05) por cada 
hectárea que rnidr la zona cuya explo
rnción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comen.zar la exploración de 
la zona consabido dentro del lapso de 
Sl'is meses a partir de la publicación 
l'll fo Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
drntro <le los dos años siguientes al 
comienzo de la exploraciún. 

En el- caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprol>acla. no fuere 
posible comenznr las exploraciones 
dentro del lapso indicado, -el Contra
tista tiene dere<:110 a una prórroga de 
sl'is meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
Yiarú semestralmente itl Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
i1westigaciones ·rea•lizadas; respetará 
los derechos adquiridos den tro de la 
zona que va a explorar, y •para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad parliculal' o ejidos, o baldíos 
arrendados, llcnnl'n los requisitos es
lnblecidos por In Ley de Minas. 

Articulo quinto. Lo gr-1rantía de qui
nientos bolívares (íl 500) llcposiladn en 
r l ílnnco ele \'en<'Zlll'la para responder 
de la ejc•curicín cll-1 contrnto ele explo
rncic'm, pasnr.í a st·r prnpicdad del Go
liirrno :'\acion:il si t'I Contratista no 
rnmph- debidamente rnalquiera de lns 
ohligaeiones contraídas. 

El Conlratista tic1H' derecho a res
eutar la garantía de expforación cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
0? del Decreto Rrglamenlario del car
bón, petróleo y sustandas ,similares, 

qu-e las cx·ploraciones no dieron resul
tado fiavorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso lle 
la exploración, o duranl r tres meses 
después de t.u vencimiento, el Contra
tista solicitará la ex.plota<:ión el~ los 
ya-cimientos que hoya d~scubierto. y 
acompañará al efecto el pfano respec
tivo de cada ,parcela, levantado _por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción u lai1 
condi-ciones exigidas por el arlicu,Jo 
13 del citado Decreto Rcglumentnrio. 
Las ¡rnrcclas quedarán scpn1·n<las por 
espacios libres, con superficie igual, 
crue se reputarán reservas nacionnles. 
Las parcelas que tiene· derecho a ex
plotar el Contratista serán de doscien
tas hectáreas cada una como nuíxi
mum y pueden abarear una superficie 
i~ual a la mitad de las quince mil hec
.lnreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los conlralos 
especiales de explotación de cada par
cela .se celebrarán de aouerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiaJ~. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bdlivares (B 500) 
sin contar los g.astos hechos en el ex
terior por compra de macruinarins. 

b). El Contratista pagará desde la 
f ech!\ de cada contrato especial de ex
plotu ... ión el impuesto superficial dr 
dos bolívares (B 2) anuales por hect:'1-
rea, y pasados tres años este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
rAlizados por causa de fu erza mayor 
debidnmente comprolrndn. el impues
to se reduch·á, lllÍt' ntras durr In 1'11cr
rc mayor, a dos bplivan•s (B :l) nnua
lrs por hectóreo. 

e). El impuesto de cxplotacicin es 
de diez •por ciento (10%) del valor 
merrnntil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomnrú en ctt('llla 
el vaior obtenido por t•I mismo pro
ducto o su similar en el rn crcado <[Ul" 
regule su precio, durante el ll1 l'S un
lerior, deducidos los gastos dr traspor
te, y otros, desde el puerto ,·enezulano 
de embarque. 

El impuesto de diez por cien lo (10%) 
no podrá ser menor respecto del as-
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falto, petrófoo y ozoquerHa, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El depósito de ¡Jarnutia que ha
ri', el Conh·atista p1·ev1amcntc a la ce
lebración de los contratos elJpeciales 
de exipfotación, ,será de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectá1·ea que mida 
la ¡>arcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito 5e hizo en debida for
ma. 

Articulo octavo. El Contra tista 
cumplirá to~as l ~-s. leyes de la ~epú
blica y las d1spos1c1ones que se dicten 
1·especto a policía de los yacimientos, 
liquid.adón y reeaudacióu de los im
puestos, y condiciones técnica--. de las 
exploraciones y ex-plotnciones. 

Articulo noveno. E l Col}ltratistu 
tiene el derecho de establece,· refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te y por los productos refinados que 
venda pnra el consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciento (50%) de 
los d erechos que éstos hubieran pro
ducido ail Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
d~ ,papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general, pero está exento 
del pago de aquellos _que. se refle.ran 
especialmen te a explotaciones mme
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas .Jas obtigadones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decr eto Reglamentario 
vn citado. 
· Articulo once. El Contratista ven
derá a[ Gobierno Nacional · la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite. pai,a 
el servicio oficial, con una rebaJa del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrú en c uenta, de acuerdo con el 
u1·1iculo 30 del Decreto Reglam~ntorio 
referido, la capacidad produchvn de 
todas las empresas expJotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias simHai·es en el pais. 

Articulo doce. El Oontrntista tie
ne derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sea'l1 ne
cesarias .para su Empresa, tales como 
teléfonos, telégraí~s, oleoductos. y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
h·anvias, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al .uso de lancha~ de mo
tor y demás vehículos n ecesa-rios para 

el IL'asporte; debiendo somclc>r sus 
proyectos n In previa n1H·obacicln del 
Gobierno ~acional y ((U<'dnndo sujeto 
al cumplimiento de las obligadones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vigcntr-s en cada caso. 

Al'tículo trece. El Contrutis1a go
irnrú de las franquicias que los artícu
los Hl y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, 
y también de las que le concede el ar
tículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposicionrs 
establecen, y además gozará de las 
ventajas y facilidades de carácter gc>
ncral que Leyes y Reglamentos poslc
rio1·t•s conceclan con el fin de estinrn
lur y desarrollar la industria mincuo 
del país. 

Artícu-lo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcl'las cuya ex
plotación no sea favorable_ n s~s intc · 
reses, y emplear las maqumanas que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cua.Jquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artíiculo quince. Es bien entendi
do que el Contratista no podrá alegal' 
por ningún concepto derecho al~uno 
sobre terrenos ubicados en Municipios 
distintos de los que se han expresado 
como de la situación de la zona con
tratada, aunque ésta resultare aba1·car 
parte de otro u otros, según los linde
ros que se han fi jado. 

Articulo diez y seis. Es bien entcn
clido que este contrato se celcbrn a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no quedu obligada a sanea
mirnto alguno; y, asimismo, que el 
Contralislu rcspetnrú los clereehos de 
lc•rccros. 

Artículo diez y siete. L u duración 
de los co11lralos especiales de explota
ción sent de treinta años n partir de 
sus rcspeclivas fcchus. y vc•ncidos ~s
tos, los yacimientos pasaritn a ser p1·0-
piedod del l:obiel'llo ~acional, con sus 
edificios, maquinarias y obras u1~ex~s. 
sin l'esarcimiento · alguno por nmgun 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nU<'\'_os contra
tos de explotación por las 11usnH1s pur
celas. el Contratista lcnd1·ú In p1·cf c
rcncia en igual dnd ele C'ir1·1wstn11cios. 

Artículo diez y odio. , Este conlr!1,to, 
así como los especial<.>s de t'xplotuc10n, 
puede ser traspasado u pe1·s?n~~ o 
Compañías, previo el conse11tm11e1~to 
del Gobierno Nacional; pero de nm-
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gi111 modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas (>11 el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que udquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
los especia les de explotación podrán 
ser re-sueltos de pleno derecho en los 
casos expresados rn el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe-
tróleo y sustancias similf'l'CS; y la Re
soluciún se dictará por' el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista e l 
derrcho de apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A rsle efecto, el lapso que señala el 
a'l'ticulo 52 del citado Dec1·elo Regla
lll"ntal'io se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
lu Resolución que se haya dictado. En 
L: caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinln días de la 
pul>licuciún de In Resoluchin en Ju Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Esle contrato se 
origina de Ju solicitud introducida poi· 
el Coutrnlísta, con fecha catorce de 
e nero de mil novecientos veinte, y den
tro del lapso fijado para Ju licitación. 

Artículo veintiuno. En tocio lo no 
1n·cvisto en este contrato se uplicarnn 
Jus disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, pet\·óleo y sustancias si
milares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
r{, sometido pura su uprobaci,,n a las 
Cú maras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrú necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
lroversius de cual1Luiern naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trolo y los cspecinlt•s de explotación, 
y que no puedan ser 1·esuellns amiga
blcnwnte por los parles contratantes, 
sc1·ú II decididas por los Tribunales 
com tH'tcnles ele Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni iausu puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ef celo, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 

la Independencia y 62° de la Federa
ción. 

El l\1inistro,-(L. S.)-G. ToRREs.-El 
Contratista,-Miguel A. Márquez" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veintc.- Año 1119 de la Independencia 
y 620 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
G111SANTI.- El Vicepresiden te,-ANTO
NtO M. Dm..GADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godo,¡ Fomeca.-R. Cayama Mar-
línez. · 

Palacio Federal, en Curacas, a veinti
nueve ele mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.352 
l ,<'{J dP. 29 de mayo de 1920, que aprue

ba d ronlrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal 11 A11lonio .Tostl 
Ramfrer Román, para la 1•:rP.lora
ci1ín !/ explotación de petroleo ·!/ 
sustancias similares en /o.~ Munici
pios Libertad y Rosario del fütado 
lulia. 

EL CONGHESO 
OE 1.OS ESTADOS UNIDOS DE \'F.~f.Zl' EL.\, 

Decreta: 
l'nico. De acuerdo con los apal'les 

(u) y (e), atribución 10 dc-1 articulo 
58 de la Constilurión Nucionul, st• 
aprueba (•l contrato cc•khraclo t·llll't' 
el Ejecutivo Feelerul y el tiuclntlnno 
Antonio Jo'Sé Rumircz Rom1in, feeha 
trece de mayo de mil novecientOl> 
veinte, para la ,exploración y exploln
ción de yacimientos de petróleo y sus
tancias similares en una zona clistin
gnicla con el número 1, situada en los 
Municipios Lihertad y Rosol'io del 
Distrito Perijú del Estado Zulia, y que• 
es <lel tenor siguiente: 

"Enh'C el Ministl'o de Fomento el e 
los Estados Unidos de Venczueln, su
ficientemente autorizado por 1el ciu
dadano Presidente Provisionnl ele In 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otl'n, •el ciu
dadano Antonio José Ramírez Ro
mán, venezolano, mayor de edad y 
de este domicilio, quien en lo adelan-
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te, •en el presente contrato, se llama1'á 
el Contratista, y prevlas las formali
dades exigidas por el Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y de
más sustancias simila res, hnu cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecu tivo Fc
ücrnl, de acuerdo con el a rtículo 4~ 
de In Ley de Minas, com,'Cde ul Con
tratista d derecho ,exclusivo ,de explo
rar con el fin de descuurir yacimien
tos de ·petróleo, asfulto, ozoqueritn, 
gas nu,tural y' demás mineral-es hidro
tm·.JJonados, una wnu dislingu~du con 
d ·11itmero 1, situada en Jos -Municipios 
LilH'rtad y ílosnrio del Distl'ito Pt·1·ijú 
drl Estado, Zulia; que mide aproxima
damente quince mil hectíi1·cas,- y cu
yos lindC'ros, según rl croquis acom
pa1iado ni cliecto y d ibujado por el In
geniero Civil Roberto de Montenrnyor, 
son los siguientes: por e l Noreste, una 
n•cta de sds mil seiscien tos sesenta y 
i1cis, con sesenta y siete m etros 1de l'a,r
f.lO con rumbo Sur 63° al Ei1te, medida 
a ,partir del botalón Noresbe del yaci
miento de 11etróleo denominado "Zio-
11·0" <le T•he Caribbean Petroleum 
C.ompany; por el Noroeste, una recta 
de vein te y dos mil quinientos metros 
a partir del mismo botalón con rumbo 
Sur 26° 55' al Oeste; por ·el Sureste, 
una·. paralela al lindero Noroeste, y 
por el Suroeste, una paralela al linde
ro Noreste. 

Articulo segundo. El Coutratistá 
pagará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la apr Jbació1i 
de este contra to por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de boliva-r (B 0,05) por ~ada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción 1ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista s,e 
obliga a comenzar la ex,ploración de 
la zona consabida ~ntro del lapso de 
seis meses a partir d~ la \)U:blicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley &!proba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de qne ·por .fuerza ma
vor, debidamente comprobada no fue
i·e pósible comenzar las exploracio
nes dentro del lapso indicado, el Con
lrali&ta tiene derecho a una pró1Toga 
de sei-s, meses. 

Ariículo cuarto. El Contralis'ta en
viaró semes'trahnente al Minis terio de 
Fomento un informe r e~pcclo a las in
vestigaciones realizadas; respe tar{\ los 

derechos adquiridos dentro de Ju zona 
que va a explorar; y para las cxplo1·a
cioues eu los terrenos de propiedad 
parliculnr o ejidos o baldíos arrenda
dos, Jlcnurú los requisitos eS'tablecidos 
])01· la Ley de Minas. 

Artículo '(fUinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
cu el Banco de Venewdn ,parn respon
der de la ejecuci<'m del rnn'trato de ex
·ploración, ,pasará n ser propiedad cid 
(iobierno Nucional, si el C:onlralbta no 
cu 111plt• clcbidnmcnle cuulq11 ic1·a tic las 
ohligadones contrnhlas. 

El Co11lrn tisl11 tient• dt·n·l·lio a t·cst·a-
1.tl' la gurantia dt• C'Xplorat'icí11 1·uando 
pr:tebt'. de acuerdo mil el a rl kulo \I'.' 
ck-1 Dccrt'lo Hcglamen turio del n1rl,tin, 
pdrc',ll'o y sus tanci as si111ih11·C's, que las 
cxploracio11t·s no diC'l'Oll rt·stiltado f'u
,·01·aL,h,. 

Arlírnlo sexto. Dcnlro dd lapso de 
la exploración, o clura111e' tres mest...; 
dcspué~ de su vrncimicnto e l Contra
lista solicitará la ex•plolació11 de los 
yacimiC'ntos que haya descubierto, y 
ucompañuri1 al efecto el plano respec
tivo de cacln pa1-cela, lc\'anlado por u1, 
JngeniC'ro o Agrimensor Público de su 
libre eleccitin, con sujeciün a las con
diciones exigidas p or el articulo 13 del 
cilado Decre'to RC'glnmcntario. Las par
celas quedará n separadas por espacios 
libres, con superfi cie igual, que se re-
1n1larán reservas nacionales. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contralisln serán ele doscicn'lns hectá
reas cada una como mnximum y pue
den abarcar una snperficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectarens ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos rs
peciales de explo1ación de cadu 1,arce
la, se celebrarún dC' arurrclo con las 
buses siguientes: 

n) El Contratista se obliga a comen
zal' la explotación de ca<lll \larcela den
tro de los tres aiios siguientes a la fe
cha de los res pectivos con tratos espe
ciales. 

Se consi dera en explotación una par. 
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gas1os hechos en el exterior 
por compras de maquinarias. 

b) El Contratista p agará desde Ju 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el 'impuesto superficial de 
dos holivm·es (B 2) anuales por hec
túrea, 1 pasu<lQs 'trts años, este impue<;
lo st·t·a de cuatro bolivnrrs (8 4). 
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Después de pasados los tres prime
ros niios del contrato especial y cuando 
los trabajos de explotación hubieren 
sido ·paralizados por cnusa de fuerza 
mnyor debidamente compl'ohada, el 
impuesto se rcducil'ú, mientras clm·e 
ln íuerzn mayor. a dos holivures (B 2) 
nnunles por hectñrea. 

e) El imp11ei1to ck explotación es 
de ctiez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto t•xplotado, pa
ra cuyo cúkulo se tomarú en cuenta el 
valor ob1tcnido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regu1e 
su precio, durunt(' el m es anterior de
ducidos los gastos ele trasporte, y otros, 
desde el puerto ve1wzoln110 de embar
que. 

El impuesto de diez,por ciento (10%) 
no podrá ser menor respee'to del asf al
to, petróleo y ozoquerita, de dos bolí
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de gar1rntía que ha
ni el Contrntista previamente a la cele
l>rnción dl' los contratos especiales de 
cxplotaci<ín, scrú de cinco bolívares 
(B i>) por cada hectárea que mida lo 
p:11'l'cln contratada. En l'ndu contrato 
C'sp<'riu l Sl' poncll'i1 constancia de que 
l'I depúsito se hizo 1•n ckbida forma. 

,\rlírnlo octavo. El C.onlrntisto rnm
plirú tocias h_1s leyes d(' la Rc'pÚblica y 
l:is disposiciones qut• S<' dktl'n r espec
to n polil'ia de lo~ yn<'itni('ntos, rernu
dnl.'.ilÍn y liquidación <i r los impuestos, 
y rondil'iones técnicas de las explora
l'iones y ('Xplotacioncs. 

. \rtíeulo noveno. El Contratista tie
nl' el derecho de establecer refinerías 
l'II los lugares que juzgue conveniente 
y por los produe tos refinados que ven
da pnrn el consumo inkrior, \>agará el 
l'incuento por ciento (50%) < e los de
n•chos que éstos hubieran producido 
ni Erario Xacional si hubiesen sido im
portados. 

Artí culo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellndo, estn mpilh1s y demás de 
rarúclcr general, pero rstá' exento del 
pago de aquellos que 1H' refieran espe
ei:ilmenle o explotaciones minerus, los 
cuales podrían haeer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
! rato, todo ele acuerdo con el artículo 
:tí del Decreto fü•glomc11tario yu ci
tado. 

Articulo onc('. El Contratista ven
ckrñ al Gobierno :'\ucional la cuota 
qm• le corresponda d1· los mineraks 
que explote y c¡uc ésll' _llt'ccsile pum el 
ser,·ido oficia , con 111m rebaja del 

veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para In determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del. Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad 1productiva de 
tocias ·las·e~npresas explotadoras de as
fu llo, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Artículo doce. El Co11'tratistn tiene 
derecho ·de estábleccr las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales como 
teléfonos, !telégrafos, oleoductos y bom
bas ·de expulsión, ferrocan·iles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
tr.asporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando suje'to al 
cumplimiento de las o'bligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contrntista goza
r il de las franquicias que los artículos 
01 y 92 de la Ley de Minus. acu erdan 
a los concesionarios de 1minas, y tam
bién ele las que le concede d artículo 
3/i dC'I Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozan'1 <le las ventajas y fn
ciliducks de curáctrr general que Le
yrs o Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria mi nera del país . 

Ar tíC11lo catorce. El Contratista pue
de renu,,ciar las parcelas cuya explo
tación no sea fayorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
trnga allí establecidas en la rxplota
ción de otra cualquiera de !ns parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien en tendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrmos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se han expresado 
como de la situaciún de la zono con
tratadu, aunque ésta resultare abarcar 
parl(' de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Arlkulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contra to se celebra a 
tocio riesgo del Contratista y que la 
\'aci<in no quedn obligarla II sanea
miento alguno, y. asimismo, que el 
Contratista respetnrú los cler('chos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. Lu duración 
ele• los contratos especiales de explota-
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ción será de treinta años a partir de 
su11 respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obt·as anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno rnya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá lu prcfc
J'enciu en igualdud de circunstancias. 

Artculo diez y ocho. Este contrato, 
nsl como los esp<'ciales de explotación, 
puede ser traspasado a perstmas o 
Compañías, previo el consentimiento 
dt•l Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
l'it·ú el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo die1. y nueve, Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por ,el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho ele apelar ante la Corte Fede~ 
rul y de Casación. 

A est<' efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Deci·cto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación gue reciba el Contratista de 
la l\esoluc1ón que se haya dictar'.:.,, En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
ele trascurridos treinta días de la pu
blicación de 1a Resolución en la Gaceta 
Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha catorce de ene
ro último, y dentro del lapso para In 
licitación. 

Articulo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
,·igente y del Decreto Reglamentario 
del carbún, _petróleo y sustancias -si
milares de 17 de marzo último. 

Articulo veintidós. Este con trato 
srrá sometido para su aprobación a 
lus Cím1aras Legislntivus, en sus ac
lualrs S<'sioncs; prro no •lrnbrú necesi
dad el<- tal l'N[uisilo paru los c~pccia
ks de explotación que de él se <lcri-

ven, <le acuerdo con el -articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen-
tario. . 

Articulo veintitrés. Las <ludas y 
contro\'crsias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los cspecitllcs de explota
ción y que no puedan ser 1·csueltus 
u111igublt•mcntc.• por las parles contra
lunks, scrún decididas por los Tribu
nuli0s i:Ompclentes de Venezuela, de: 
confot·midad con sus leyes, sin qur 
pot· ninRÚll moli\'o ni causa puedan 
ser origen de rccla111acioncs cxlrnn
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novecientos veinte.- Año 111'-' de 
la Independencia y 62'! de la Fede
ruciún. 

El Ministro, '"'T(L. S.)-(,. TcHums. 
El Contrath,ta, A. J. Ramírez lfom,ín". 

Dacia en el Palacio Federal Legis
lati"o,. en Caracas a veintiocho <le ma
yo de mil novecientos veinte.- Año 
1119 de la Independencia y 62'-' de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - CA11Los F. 
GRIS..\NTL-El Viceprcsidentc,-A.lHO
NIO M. DELGAoo.-Los Secretarios, Pa
blo Godo¡¡ Fonseca.-R. f:ayama :1fctr
línez. 

Pulucio Federal, en Caracas, a veinti
nueve ele mayo de mil novecientos 
V<' inte.--Aíio 111~ de la Indepen

dencia y 62° de la Frdel'Ución. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BL'.STILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,--(L. S.) - G. To1111Es. 

13. 353 

Ley de 2!J de mayo de UJ20, que aprue
ba el conll'alo celebrado e11tre el 
Ejecutivo Federal y Antonio José 
Hamírez Román, para la explora
rión y e:rplotació11 de ¡>efróleo !f 
sustancia.~ similares en e M1111icipio 
Libertad del Estado Zulia. 

EL CO~GRESO 
l>E LOS ESTAl>OS l ' :-ilOOS l>E \ 'E;\'EZtELi\, 

•Decreta: 
Unico. Oe acurrdo con los apartl'S 

(a) y (e), atribución 10 del urticulo 
58 ele lu Constitución ~acionnl, se 
apl'llcha t•I contrato crl<-hrndo t•ntrc 
el E,i,•c.:uti\'O Fedcrul y l' I dudaliano 
Antonio José Ramfrez Ho111ún, fecha 
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trrce de mayo . de mil novecieulos 
,·einlr, pu ra la .exploración X explota
citín tic yacimientos <le petroleo Y. s~1s
la11cias similares en una zona chst111-
guidu con el número 2, silundn en e l 
Municipio Libertad del Distrito Pcri
jú del Estado Z,itin, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el, Ministro de Fomento de 
los Eslndos Unidos de Venezuela, su
Jicic-ntenwnlc autorizado ·por el ch¡~ 
daclano Prcsidc-nlt' Provisional de la 
lkpública, en Consejo de Minisll'?s, 
por una purk; y, por la otrn, icl CIU
dadano Antonio .losé Hnmircz Ro
mún, vcnl'zolano, mayor de edad y 
tic- cs le domicilio, q uicu en lo adela n
lc. {'ll el presrn le -con trnlo, se llamarú 
rl r.onfrnlisln, y previas l as formnli
cladl'S t•xigidas por ti Decreto Regla
•111•nlul'io <Id rnrhún, pc-lnilco y de-
111ús sustancias sin1il'hrrs, han celc
hrndo el sig11icnle rnntrnto: 

. \rtÍl'11lo primero. El Ejeculiv11 Fc-
1kral, tic acurrclo con d articulo 4·; 
de lu Le-y ele Minas, concede ni Con
lral isln t:I dcn•l'110 t·xdusivo de cxplo
l'HI' t·o11 <'I fin dt' dl'scuhrir yncimic11-
tos de ,prlrólco, asfalto, or.oqueritu, 
gas 1wl11ral y tkmús mincrnles hidrn
rnrhonados, una r.ona distinguida con 
l'I núnn'ro dos, situuda en los Munici
pi o:; Lihertnd y Hosnrio del Distrito 
Pn ijú del Estatlo Zulia, que mide 
aprnximidamenlc quince mil hectá
r l'as, y l'Uyos lind eros, según el cro
<1u is ucompaliado al cfcdo y dibujado 
pot· rl Ingeniero Civil Roberto de 
Monlemayor, son los siguientes: por 
el ~oroeste, una recta de Yeinte y dos 
mil quinientos m etros medidos a par
tir del botalón Sureste del yacimien
to "Zolamin"; por el Suroeste, una 
recta de seis mil siescie11tos sesenta )' 
sC'is metros con sesenta y siete cenh
m c-tros, medidos a partir del mismo 
botalón con rumbo S. 63° 5' a l E.: poi· 
el Suresfe, una pan~ela ¡al lindero 
Nor oeste; y por el Norc-stc, una para
lclu a l Jindcro Suroeste. El r.eferido 
botalón del yacimiento "Zolamia" es 
a la vez el botalón Noreste del ~·aci
micntos "Zcflita" y el Noroeste del ya
cimiento "Zutolla". 

Arlicylo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Xacional, dentro 
ele los diez siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de holívm· (B 0,05) por cada hec
tárea que mide In zona l't1ya explora
ción ha con tra tado. 

Artículo tercero. El ·Confratista se 
dbliga a comenzar la ex,ploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
s.eis m eses a sartir de la publicación 
en Ju Gacela {icial de la Ley a,proba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada no f~e
rc posible com enzar las explorac10-
ucs dentro del lapso indicado, el Con
lrntisfa tiene derecho n una prúrrogu 
d e iScis. meses. 

Articulo cuarto. El 'Conlrnlis'la <·11-
viará semest:ralmcn te n'l Mini~lcl'io de 
Fomento un informe res,peclo a las in
,•cstigucioncs realizadas; respctnrú los 
ckrechos adquiridos dentro de lu zona 
<rue va a ex-plorar ; y para las eXJ?lora
cioncs en los terrenos de propiedad 
particular o ej idos o baldíos arrenda
dos, llenar;\ los requisitos e'Slablecidos 
por la Ley de Minas . 

Articulo quinto. L n garnntia de qui
nientos bO'Jívnr~s (H 500) dt"posit11tla 
l'll el Banco ele Venc;,;ucln para respon
der tk la ejecución del con·tralo de cx
ploracicín, •pasará n ser propiedad del 
bobicrno Nacional. si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiei-a de las 
obligaciones contraí'<ias. 

El Contratista tiene derecho n resca
tar fa gurantia de exploración cuanc!o 
prncbe, de acuerdo con el articulo 9~ 
ckl Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
<'xplc1·aciones no dieron r.esultaclo fa
Yorabi~. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o cluran'le tres meses 
después de su vencimientot, e l Contrn
tista solicitará la exp'lotación de los 
yacimientos· que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el .plano respec
tivo de cada parcela,,levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
Jibre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 de: 
citado Decreto Rcghm1cntario. Las par
celas quedarán sepnradas por espado,; 
libres, con superficie igual, que se re
putará reservas nacionales. Las par
celas que tiene derecho II r xplotnr el 
Contratista serán de doscicn'tas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar unn superficie igual n la 
mitad de las quince mil hectárrns oh
jeto de este contrato. 

A1·1kulo séptimo. Los conlrn tos es
pecinles de explotación dr cada parce-
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la, se celebrarán de acuerdo con los 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comcn
znr la cx·plolación de cada purcclu den
tro de los tres uiios siguientes a la fc
i:ha dr los respectivos contratos espe
ciall's. 

Se considera en explotnciún una JHll'
ccln cuando en ella se gasten unual-
111ente quinientos bolivures (8 500) sin 
contar los gas'los hechos en el exterior 
))01' C0ll'llJ)rns de IIIIIC]llinarias. 

b) El Contrnlista pagará desde la 
fecha de cuela co11(ruto especial tic ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hcc
htrL·a, "j pasados 'lrcs años, este impuc-1-
to sera ele cuatro bolívares (B 4). 

lkspu-és de los tres primeros aiios 
del contrato cspt•ciul y cuando los tra
bajos de explotadóu hubieren sido pa
ralizados por ~ausu de fuerza mayor 
dt'IJidumentc comprobada, el impues
lo :;e reducirá, mientras dm·e la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

l.\) El impuesto de explotación es 
de diez por ch-nto (10%) del , ,a]<n· 
nH·rcanlil del produclo explotado, pa
ra cuyo cúlculo se• lomará en cuenta el 
valor ?IJ'!cnido por el mismo producto 
o su s11111lar en el mercado <1ue regu1e 
su precio, durante el mes anterior de
ducidos los gastos de trasporte, y otL:os, 
dcsd<' el puerto Yenezolano de embar
que. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrá ser menor respecto del asfal
to, petróleo y ozoquerita, de ~ JS boli
"ares (B 2) por tonelada de mineral. 

el) El depósito de garantía que hará 
el Contrutisla previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada eontrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Arliculo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, recau
dación y liquiclaci<in de los im pm•stos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de estnblcéer rcílnerins 
en los lugares qut• juzgue conYenientc 
y por los ¡wodudos refinados que ven
da para e consumo inlerior, pngarú el 
l'incuenla ,por ciento (50%) de los de
rechos que estos hubieran producido 

Tomo XLlll-3!-P, 

al Erario ~ncionnl si hu1Jiesen sido im
portados. 

Articulo clécimu. El ContratisltÍ <.'stú 
obligado a·1 pago d<' los impurstos ele 
papel scHudo, estampilh,s y demils 1lc 
carácter general, 1w1·0 está exento cid 
pago de aquc-Jlos c¡uc se rcfkrnn espe
ciulmcntc a explolncioncs mlnrrns, los 
cuales podl'ío11 hatcr mús onrrosus ]ns 
obligaciones que k impone este l'Oll
lrato, lodo de ac:ue1·do con d arlkulo 
35 MI Oet'reto Heglmnentario ya ci
tado. 

Artículo once. El Contratista ,·en
ckrú al Gobierno ~ucional lo cuola 
<1ue le corrnsponda de los mincral<'s 
que ~~plote ~: <lU<' ésle ne<:esite JHll' t1 d 
serv1c10 oficiu, con una rebuja ch•] 
V('Íllte ))Ol' ci<'nto (20% ) del ·prcrio (lll<' 
tenga el producto t•l <líu de la venta. 
Para In dt•l<•rmin:H·ic',n de esa cuota "C 
tendrá en cuenta, dt' acuerdo i:on l'l ai·
tículo 30 del D<~n,to Heglamenlario 
referido, .la capuddad tproducli\'a dt 
todas -las <'111 presas cxploludorns ·dC' as
falto, petróleo, ozoquerita v sustimdas 
similares en el país. · 

Articulo doce. El Conlratista lic•,ie 
dcre<:ho de cslnhl<'cer las \'Ías de• l'O

n1tmi~11ci<'111 y tn,~portc qu~ sean 11c
cesanas paru su bmpresa, tales co1110 
tclc'-fonos,1elég1·ofos, oleoductos y horn
bns de expulsión, fcrrocurrilcs, trun
Yías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y ni uso de lnnchas de motor 
y ,demíis Y<'hículos necesarios parn d 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a lu previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las o1>ligacioncs que 
impongan las Leyes ·Y T\eglamenlos 
vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los térmi nos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las Yen tajas y fa
cilidades de• curúcter general que Le
yes o Rcglumrntos posteriores conce
dan con t•l Jiu de cstimulur y-d<•sarro
Jlar la industria minera del pols. 

Articulo catorce. El f.ontra tista ¡me
dc renunciar lns Jlarcclns cuya explo
tnci,'.,n no sea 1:avorablc a sus intere
ses. y <'mplear las maquinarias qu<' 
l<'nga allí t•sluhlt-eiclns rn la <·xplota
cilin de• olrn ruult¡uit•rn el<· las plll'CC'lns 
<1nc tengu contratadas. 
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Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contralistu no podri, alegar por 
ningún t'oneepto derecho alguno sobre 
terrtinos ubicados en Municipios dis
tintos <fr los que se· hnn expresado 
c·omo ele- la situoci<'111 de la zona con
t rn tadu, aunque ésta resultare abarcar 
purtc de otro u otros, según los linde
ros <(ll<' s<' han fijado. 

Articulo clie1. y seis. Es bi<·n enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
;\ación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, usimismo. que el 
Contratista respc-tnl'ú los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siet1•. Lu duración 
de los contratos especiales de explota
ción será dr treinta afios a partir de 
sus respecti\'us fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasnrán u ser pro
pirdad del Gobierno ;\adonal. con sus 
·•dilicios. muquinarius y obl'us anexas, 
sin l'esarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que t-1 Go
bierno vaya R celebrar nuevos cont1·a
tos de explotación por las mismas par
t'clas, d · Contratbta tendrá la prefe
rc-ncio c•n•igunlclad de- circunstancias. 

Arlkulo die;,: y ocho. Esl<• con trato, 
así t'0lllo lm1 c•speciulcs de ex¡>lotoción, 
puedr ser traspasado a personas o 
Compa,iías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero. se reque
rirá t•I cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside. 
rúndost• ,·eneiolanas las C:ompañias 
que adquiernn C'l contrnto. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos rspeciulcs de explotación podrán 
ser resueltos de ple-no der<•cho en los 
casos C'xpresados en el articulo 51 del 
Decrt'lo Reglamentario drl t·arbún, pe
trcíko y sustancias similares; y la Re
solucicí11 sr dictará por el Ministerio 
de Fo111r11to. lrniendo el f.ontra tista 
<krcd10 de• apt'lur unl<· la [()l•te Fcdc
rnl y dr Casacic'in. 

A rslr efecto, e l lapso que seiiala el 
artirnlo :>2 dd ci t:ido Oecrrlo Regla
menlario se <'ontu1·ú a partir de Ju no
tilka<'i<in qur reciba <'1 Contratista de 
In Hcsolución que St' huya dictado. En 
rl caso de que el Conlratistn 110 se en
l'urnlrr rn c-1 pnis, ni lrngu en él repre
sc·nlantc, el lapso se <·onlnrii después 
de lruscu1Tidos lrci11lu días de la pu-

blicaci1ín de la Resolución en la Gacela 
Oficial. 

Articulo veinte. Este -contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Coll'trulistu, con fecha 1!i de enero úl
timo, y dentro del lapso fijado pnrn In 
licitacic'm. 

Articulo veintiuno. En todo lo 110 

JH't•vi~lo en <•sle contrato se aplicar{rn 
h1s disposiciones de la l;ey de Minas 
vigente y del Decreto Heglamcnta1'Ío 
del carbón. petróleo y sustancias si
milar,•s ,de 17 de marzo de 1920. 

Articulo vei11tidós. Este contrato 
s<·rá sometido para su aprobación a 
las Cúmaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones; ¡Jcro no huhrá necesi
dad de taf requisito para los especia
les dt• explotación que de él se dcri
v.cn, de· acurrdo eon el n rticulo J 6 del 
yn mencionado Decreto Reglamen
tnrio. 

Artículo veintitrés. Las <ludas y 
controversias de cualquiera naturale
za <fllC puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especia'les · de explota
ción y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las 1uu•les contra
tantes. serán decididas por los Tribu
nuks competentes de Venezuela, d<· 
conformidad con sus leyes, sin' (Jlll' 
por ningún motivo ni causn puedan 
set· origen de rec'lamnciones exlra11-
jeras. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
efecto, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novecientos veinte.- Año 111 ~ de 
la lnc, 'pendencia y 62·• de la Fede
ración. 

El Ministro,- (L. S.)-G. TORRES. 
El Contrati!ola, A. J. Ramirez Rom<Í11··. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo. en Caracas a veintiooho de ma
yo ele mil novecientos veinte.---Año 
1 t t ~ de la Independencia y 62" <le la 
FNlt•rnción. 

El Presidcnte,- {L. S.)--C.,11t.os r. 
G111s.,NT1.- EI Vicc•prcsidr11tc-. --A:no
NIO M. Dm,G.\l><,.- Los Secretados, Pa
blo (iodoy Fonseca.- R. Cayama .llnr
tíne::. 

Pnludo Federnl, t'n Caracas, u Yrinti
nucvc de mayo dr mil novrcirntos 
veinle.--Aifo 111•.· de la lnckpcn

dcncia y 02~ de la Fedct·ación. 
Ejecútese y cuídcsr de su ejecución. 
{L. S.) - .V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hl'l'rl'ndacla.-- El Ministro <ll' Fomc-n
to,- (L. S.) - G. Tonm:s. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



251 

13.354 

LP!J de 29 de mayo de 1920, que aprue
b(( el conll'ato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y Antonio José 
Ramírez Román, para la exP.lora
ción y explotación de petroleo 1¡ 
sustancias similares en los Municl
p,ios Libertad y Rosario del Estado 
Zulia. 

EL CONGRESO 

llE I.OS ES'l'.\l)OS UNIDOS llE VEN~íWEI,.\, 

Decreta: 
linico. De acuerdo con los apartes 

(a) y (e), atribución 10 del artículo 
58 de lH Constitución Nacional, se 
apniebn el contrato celebrado entre 
el Ejeculi\'o Federnl y <'I ciudadano 
Antonio .José Ramircz nomán, fecha 
trece de mayo de 'lllil novecientos 
,·cinte, ,para la explot;ación r, explota
ción de yacimientos ele petroleo y sus
tancias similares en una zona distin
guida con el número 3, situada en los 
Munidpios Libertad y Rosario del 
Distl'ito Pcrijú del Estado Zulin, y que 
<'~ del tenor siguiente: 

'
1Entrc C'l Ministro ele Fomento <le 

los •Estados Unidos de Venezuela, su
fkientemcntc autorizado }lor ,el ciu
dadano Presidente Provisional ele lu 
RC'públicn. en Consejo ele Ministros, 
por una pal'te; y. ·por Ju otrn, el ciu
<laclano .\nlonio .Jost'• Ramírcz Ho-
111ún. ,·<'nezoluno, nwyol' de edad y 
de este domicilio, <1uien en lo adc:lan
te, en el presente contrato, se llr.,nar{1 
<'l Coll'tratista, y previas las formali
dades exigidas por el Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y de
más sustancias similares, han cele
brndo el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ 
de la Ley de Minas, concede al Con
fratista el derecho cxclusi"o de explo:. 
rar con el fin de descubrí I' yacimien
tos d~ petróleo, asfalto, ozoquerHa, 
gas natural y demás minerales hiclro
carbonados, una zona distinguida con 
el número 3, situada en los Municipios 
Libertad y Rosario del Distrito Perijli 
del Estado Zulia, que mide aproxima
damente' quince mil hectáreas, y cu
yos linderos, según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado vor el In
geniero CiYil Roberto de Montcrnayor, 
son los siguien,tes: por el Noresl<', 
una recta con rumbo ;,;, (j:I ' :i' al O., Y 
ele cinco kilómetros <le longitud me-

dldos a partir del botalón Noroeste 
del yacimiento "Zeroiano" que fué de 
TJ1e Curibbean Petrolcum Company; 
por el Noroeste, recta con rumbo S. 
26º !l5' al O., y de treinta kilómekos 
de longitud u partir del citado botu
lón; ·1>0r el Sureste, una paralela al 
lindero Nores te y poi' el Suroeste unu 
.paralela al lindero Noreste. El ex
pr<'sado botalón de 1·cfe1·e1i<.:iu es u Ju 
vez el bota:J<',n Noreste de "Zerosillu''. 

A1·tkulo segundo. El Contratista pa
garí1 ni Gobiet·no Nul'ional. dentro de 
los diez dius siguientes u Ju uprobaciún 
e.le este con tluto por las r.í111u11·as Le
gislativas Ju cantidad de cinco cént i
mos de tbolívar (B 0,05) por cadu hec
tárea qm' mide la zona t·uya explora
ción ha contratado. 

Articulo tC'rccro. El Conotrnlista st· 
obliga a c<Hnenzar Ju ex,plorución de 
la zoua consahida dentro del lapso dt• 
seis meses u purtÍI' de la publicación 
en la Gacela Oficial de Ju Ley aiproba
tol'Íu de este contrato, y a tt•rminarln 
denfro ele los dos ai'tos siguientes al 
comicnw de la exploraeiún. 

En el cuso de c1ue por fucnrn mu
vor, debida111enlc co111prolrnda no fue· 
i·t• po~iblt' coml•nzur las explorncio
lH's dentro del lapso indicudo, el Con
trati~tn tiene derecho a unu pr<Írrnga 
de sds meses. 

A1·tículo rnurto. El Contralis'lu en
viar:'1 se111cstralmc11tC' ni Ministerio dt• 
Fon1t•nlo un informe n·spt•clo a las in
VC'stigacio1H's realizad ns; respclurú los 
dcr<'chbs adquiridos dentro de la zona 
que va u t·xplorar; y para las ex1!lorn
.cioncs en los terrenos dt• prnp1edad 
particuhu· ~ ejidos o_ l!aldío~ arre1~da
dos, llenara ·los reqU1s1tos establecidos 
por la Ley de Minas. 

A1:tíc11lo quinto. La garantía <ll: qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der tle la C'jecucitín del con'lrato de ex
ploración, pa~ará a ~er propied_ad del 
Gobierno ~ac1onal, s1 el Contralista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obli.gaciones contraídas. 

El Contratista tiene tkt·echo a rcsca
lur la ~arnntia ele explornciún _cuando 
pruebe de acuerdo con el articulo H· 
del Dl'~rC'lo Regla111c11tnrio del carbún. 
pt'lrt'>IC'o ~· sustnncia_s similares, que l,as 
cxplo1w:1011cs no dieron resultado la
\'Ontbl('. 

.\rtit'ulo sexto. Denlrn del lapso <k 
(;1 Pxploruciún, o duranlt• tres mt•st•s 
d1•s1rnés de su vencimiento, .~1 C:ontra
listu solicitat·ú In c•xplotut·.1011 de los 
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yacimientos que haya descubierto, y 
acompafíará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, lenrnlado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
Jibre elección, con sujeción a las ·con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
diado lJect·e·to Reglamentario. Las par
t·clns quedarún separadas J>or espacios 
libres, con superficie igua , que se rt>
putur;in reservas nacio1_rnles. Las par
celas t(llC tiene derecho u explotar el 
Contratista serún de doscien'tas hectá
rras -cnda una como múximum y pue
dt1ll ahm·cnr una suprrílcie igual u la 
mitad 1te lus quince mil hcctúrcas oh
jrto dt• l'Stc rnntrato. 

Artículo séptimo. l .os l'Olllru los es
peciales de t•xplotaciún d<! rnda parce
la, se celehnm\n de ncurnlo con las 
hases siguientes: 

u) El Contratista st• ol,ligu a comcn
;rnr la t•x·plotnción dl' cuela parcela d en
lrn dl' los trr's tufos siguicnl<•s a In fe
cha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en éxplotaciún una par
cela cuando en ella se gasten anual
men lr c¡uiniento,; bolívares (B 500) sin 
t·ontar os gastos 11echos en (•) (•xterior 
por compras de nu1<¡uinul'ins. 

h) El Contratista pagarú descle In 
fct'hn de cada contruto especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívu1·es (B 2) anuales por hec
tárea, 1 pasados 'tres niíos, este im1rnes
to sern de cuatro bolívares (B 4). 

Dt•spués de i>usados los tres. prime
ros a1ios del con trato especial y cuando 
los truhajos de explota'Cic'm hubieren 
sido ·paralizados ·por causa de fuerza 
mayor debidamcntr comprobada, el 
impurs'to se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a dos bolívares (R 2) 
anunlC's por hectárea. 

c) El in11Hicsto clr cxplol11ci1in es 
de dit•z por cicnlo (10% ) del valor 
merl'nntil del producto explotado, pa
ra cuyo ciíkulo se tomar:\ en cuen tn el 
nllor ob'tcniclo por el mismo producto 
o su similor en t•I lllC'rcado ((UC regule 
su prrcio, durantr el mes anterior dc
d11c1dos los gustos dt• lrusporh•, y otros, 
th·s-111> C'l pul'rlo \'l'lll',r.ola110 dt• t•mhur
(Jllt'. 

El i111pu1•slo de di<'z por cil'nto (10%) 
110 podní ser menor n•s,pl'l'IO drl asfa.l
to, pelri'>lco y ozoqut•rito , d,• dos ho)í
,·a1· t·s (íl 2) por lo11C'ladu de mineral 

d) El <kp,ísito dt' guruntín que harú 
<·1 Contralistu previamente a la cele
h1·u(·i<'i11 de los contratos especiales de 
rxplotaciúu, scrú 1le cinco bolívares 

(B 5) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada controlo 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la R<Ypúhlica y 
la11 dis-posicioncs que sr dicten l'CS'()CC

lo a policín de los yacimientos, 1·eC'1H1-
tlación y liquidaci1'rn de los impuestos. 
y condiciones técnicus de l'us cxplol'H· 
ciones y cxploluciones. 

A1·ticulo noveno. El ·Conlrnlisln lit·· 
ne rl derecho de eslnhlcccr rrfincrias 
<'11 los lugares que Juzgue convl'11k11lt' 
y por los pl'oductos rdi11ndos qur ven
da pai:a t•I co11su11.10 intPrior, pugan'i 1•1 
cincuenta ;por denlo (50%) dr los dc
red10s <111c éstos huhirn.111 prod11cido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados: 

Articulo décimo. El Coutrulisla eslú 
obligado al pago de los impues tos de 
papel seHado, estumpillas y dcmús de 
curúcler general, pero eslú ex(•nlo del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrla11 ·hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuel'do con el urlicu lo 
:35 del Decreto Hcglurnenlario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contratista vrn
derú al ,Gobierno Nacional la cuota 
que fo corresponda de los minera lC's 
que explote y que éste necesite pura el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tcnrq el •producto ·el día dr la venta. 
Para la determinacicin de esa cuoln se 
tendrá rn cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
rcfrrido, la capacidad produtiliYn. dt• 
todas las empresas explotadorns de as
fnlto, petróleo, ozoqurrita y sustancias 
simi lurrs en el país. 

Articulo doce. El ·contlt'atisln lirnc 
derecho de establr<·cr las ,,ins de e0-
munil'acic'111 y trasporte que senn JH' · 
t'esnrias pura su Empresa, talrs como 
tclHonos, 1telégrnfos, oleoductos ·y hom
hus de cxpulsi<>n, frrrocarrilcs, trnn
vias, rnhles néreos, 11111elles v rmhnl'
tud(•ros; y ni uso dt• lnnrhns ·,le n10to1· 
y drmús ,·Phiculos necl'snl'ios para PI 
lru~pol'k; debiendo someter. sus pro
yt•c!os a la previa aprobación drl Go
hkrno Nadonal y q11edanclo suje'lo al 
c11111plimirnto <Ir las O'hligaciom•s que 
impo11gnn l;1s L1•yrs y Hrglnmenlos 
vigrnlrs en l'Odu coso. 

i\t·liculo trece. El Contl'lllistn goza
rú de las franquicias que los a1·licnlos 
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91 y 92 de In Ley de Minas, acuerdan I ser rcsurltos de pleno derecho en los 
u los conccsionodos dt• minos, y tRm- tusos <'Xt)t'l'st1clos 1•n 1•1 arlkulo :31 dl'I 
hi~ll de- las que le concede el articulo l>t'.<'l',l'lo lh'gln111t·1tlario clt•I rnrbún. pl'
:m dd lkaclo Jh•gla111enlul'io dludo, lrúlto y sustancias situilares; "/ la Hl:
cn los lt'.•1·111i11os y con las circunslan- sol11eit'i11 se· dictar;'1 por c•I Mtnisll'rio 
cius q111• 11 stus disposiciones cstubkcc11, d,• Fo1111•nlo. l<.'ni1·1Hlo el Co11t1·utista 
y ackmiis gozaril di' las ventajus y fa- d1•n·l'ho d1• apl'la1· :1111<• la Corle Fl'cl<'
dlidud1•s dt• curúl'11•1· g1•nrral que L<'- ral y dt• Casacii'>11. 
yes o Hcglamentos 1~ostcriorcs concc-- ,\ l'St<· l'l'l'clo, <'1 lapso qll<' sc1íulu 1•1 
dnn coi~ C'l fin .de e~t1111ulnr y d.esarro- urlículo ii2 del l'ilado DC'crrto Rrglu
llar la rnduslr1a nuneru del pn1s. ml'11lurio se contará a partir de la 110-

Arlículo catorce. El Conlt·ulisla pue- lifkución que 1·c1 ciba el Contratista de 
de renunciar las parcelas cuya explo- Ju Resoluci1in l(lte sC' hayu dictado. En 
lacicín no sea fuvoruble u sus intere- el cuso de que el Conlralistn no se en
SC's, y emplear lus mm¡uinarios que cu1'n lre 1•11 C'1 país. ni tengu l'll él rcpre
l<'nga nlll establecidas en la explota- s<·ntunle, el lapso se conlat·ú dcspu(·s 
dónde otra cualquiern de las parcelas de trascurridos lt'C'intu díus de la pu
que tenga contratadas. blkaciún clr la Hesolueiún ('n la Oart•ftt 

Artículo quince. Es bien entendido 0/irial. 
que el r.ontratislu no podrá alegar por Al'tículo \'Cinte. Este contrnto se ori
ningún concepto derecho alguno sobre gi11a dC' In solkitud inlrnducida por c•I 
IC'tTcnos ubicados en Municipios dis- C:onll'atísta con fl'l'hu n1lorce de en1•rn 
linios de los (Jlte se han expresado de• mil novecientos ,·1•iutc, y 1knl1·0 d<·l 
como de la situncic'>n de Ju zona con- lnpso li,iaclo pnl'tl la lil'iladúu. 
lrulaua, aunque ésta resultare ahorcar ..-\l'lkulo veinliu110. En todo lo no 
parte de otro u l!tros, !!wgú11 los linde- prl'vislo 1·11 c•slt• 1·011trnto se• apli('at·1111 
ros ((llC se han flJuclo. las disposil'io11t·s de• 1~ Ley clt· Minas 

Arlil'ulo diez y s1•is. Es hi1•11 <'nleu- vig1•1l11• y d1·l Di·t·n•lo l\t-gl11m r 11la·t'io 
dido qttl.' este ('Ontrnto se cclcl>ra u d1•I l'arlu'in. Jll'lróle·o y sustancias :-1i
todo ril'sgo del Conlralistu y ((ll<' Ju 111il,11·1•s di' f1'dt11 17 de• 111:11·zo úlli1110. 
~ueiún no queda ohligada a sanea- .\rtic-1110 ,·<'inticl1'1s. Esll' 1·ontrnlo 
11,1i(•11to. alguno; y, .asimismo lflll! el si·r;', ~OltH'lido para su aprohal'iún :1 

Lo11lral1sla 1·1•s¡wl;1 l',l los dt•re•chos de las <:;'111wrus L('gislatirns t'll sus prú
lc-1·t·1·1·os. xittrns s1•sio11cs: IH' t'O 110 hnhrú nccC'si-

Arlículo diez y sh·lr. l .a d11raciú11 dad d(• lal n•quisilo parn los C'S'JH•tia
d1• los l'Olltralos 1'sp1•citilt's dr explota- ks d,• (•xplolnrii'in qu<! <11- i•J s1' 1k1·i
riú11 scri'I Je trdnta ufios a partir de ,·1·11, d1• aeucrdo ron l'I at·lkulo lli drl 
sus rrspecti\'US l'l'chus, y \'Ctlcidos .. és- ya 111r11cio11ado Dc·l't'l'lo lkgla1111•11-
tos. los yucimiC'ntos pusurú11 a ser pro- tnrio. 
pirdad d<·l <:obict·no ::-o;acionul, con sus .\rtil'ulo \'ei11litrcs. Las thHlas y 
t•difkios. 111uc¡uinnri11s y obras u1wxus, conlro\'c·rsias d<· eualquic•rn naturalt•
sin rcsarcimiC'nto ulguuo por ningún ~a que p\ll·dan susdlarsl' sobrt' 1•sk 
l't'specto. En el caso de que el (io- conlrnlo y los c·spc·l'iall's tk exploln
J>ierno vuyu a cclebru1· nuevos contra- cifin y qui• 110 pt11•dan s1•r rcsuC'ltas 
tos de explotaciún por las mismas par- amigahlcnH'nk por tus partes contru
c·1•las, <·I Contratista tendrú Ju prcfe- !antes. sr1·ún dec ididas por los Trili11-
1·1·11t·iu t-n ig11aldacl de rircunstancius. nalt•s compl'l1·nlrs d1• Vcn(•zucla, 11<! 

Artirulo diez y orho. Esl<' contrnlo. cnnl'o1:mi1.lad t·o1.1 sus. leyes, sin que 
usí como los especiales de explotación, por 111!1g1111 mol1,·o 111 ~uusa 1rnr.dan 
puc·uc ser traspasado u personas o ~cr 1>r1g1·n de- ret'lam11c1011c·s t•xlran
Compuiiíus, previo el consentimiento .1r1·as. 
del (~obiemo ~acional, pero de nin- . 1-!Prhos t!os dr un tenor, a ll n solo 
gún modo a Gobiemos <'Xll'Unjeros. Si Pl~·rlo. rn ~.arnt·ns, '.1 trc•cc d_e muyo d1' 
l'I trnspuso se hicil'l'l' a Compuñh1s 1111I 110,·c•1·u·11tos_ ,·p111I~····· /\110 11 ~·-· d1• 
l'Ollsliluidus en el ex tranjero. st· 1·cqu1:- In _l!1d1·1w11d1•111·ia y h2" de la h•dr
rirú el t·umplimiento tic los trámites rne111n. 
que lu Ley respectirn exige·, conside- (L. S.) -- (i. To!t11Es .- ,L .f. Hwnin·: 
1·úndosc "enezolanas las Compatiius Jfom<in" .. 
1¡ue aclquit!ran el contrato. Duda 1•11 t•l I\1lneio Federal J.egis-

Articulo diez y nue\'c. Los contra- luti"o, tn Caracas a \'C'inliocho de mu
los rspecialcs de explotación podrán ~·u de mil llO\'CCÍC'nlos \'Cinte.-Año 
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t l l" tic- la lndcpendcnda y 62'.> de la 
F t•d t' ra d ci n. 

El l'l'l'l'-idl.'llll', -· (L. S.) -- CARLOS F. 
(;111s,\)lTI.- --EI Vicq,rcsid(• 11l l',-ANT0-
¡,.;10 M. D1·: WA110.- Los Sec.Tdariol!, Pa-
1,/o <iodoy Fo11ur:ct.--R. Coyama .llar
linr:. 

Palacio Fe,kral. en C.ararus, a vcinl i
·nll<'\'e de 1111wo <le mil nm·ecirntos 
YCint('. --:\1io · t t 1° de la lndeprn
drnt'ia y H2~ el<' la Ft'ckracit'>n. 
Ejccútt'sr y cuidc•sr clr su rj<'Cuti<',n. 
(L. S.) - V. MARQl.:EZ BUSTILJ.OS. 

Rl'frcndada .--El Ministro de Fonwn
lo,-(L. S.) ---n. TOIIRES. 

l:\ . :J5;) 

LP!J ,l<> 2!J d,• mayo <Ir WW, <JIU~ aprue
ba I'/ ,·un/mio celrbraclo entre el 
Ej,•c11/Í/Jo FPdeml !f ,\ 11fo11io Joxé 
Uamír,·: Uomcin, J>w·a lo l.',1:p/ora
ciú11 !/ ,·.rp/ofaci1í11 el,• pdróleo /1 
.~1ufa11ria.~ similarex e11 los .. lluniri
pio.~ UhPrlad !/ !<osario df'/ Estado 
7.11liC1. 

EL CO'.':Gm:so 

l)F. l.OS f·:ST\l)()S n;roos DI·: \'t)\EZCl:1,A, 

. !),,,.,.el a: 

l 'nito. f) ¡, ,H'll<'l'do rou los apartes 
(a) y (r}. atriburiú11 JO 1lt-l ai·tículo 
.)8 d1• la Conslitud1'111 ·'.':,1eio11al, · se 
aprnt•ha l'I rontrnto l'(·ll'l,rado ('lllr<' 
1·! 1-:.krnti\'o Fc<lt- l'HI y d eiudadano 
,\ntonio .los(· Rnmin·z Homún, fecha 
trN·r d<· mayo de mil novecientos 
n•intr. -para la explorariún >. cxplotn
ci,',n dr yac:imicntos ele pl'lrolco y sus
tnntias similares en una zona dislin
¡l;(uida con rl número J, situada en los 
:\-tunicipios Libertad y Rosario del 
Distrito Prrijú <kl Estado Zulin, y que 
es del trnnr siguiell'te: 

''Entn· ('I Minislro cl1• fomento de 
los Estados l'nidos <l<· V<·nrzucla, su
fil'irntcnH•nlc nutorizado por 1el cin
dudnno Pr('sidC'ntc Provisionnl de la 
Hrpúhlita, en Consrjo de Ministros, 
por una parir; y. por la olra, •el ciu
dadnno :\ ntouio José Rnmircz Ro
mún, vrnezolano, mnyor de edad y 
,1(, estl' domicilio, quien en lo aclelan
tr, ,e n <' l pn·sl•nle contrato, se llamarn 
el Conotrntista, y previas las fonnali
dndrs ex igidns por rl Dccrrto Regla
mentario del carbón, pelrúlco y de
mús sustancias similures, han ccle-
1,'.Jt.lo el sigui<:nte contrato: 

Artin1lo primero. El Ejecutivo Fe-
1lcral. de acuerdo con el artículo 4'.' 
dr lu Ley de Minas, concede al Con
tratista d derecho exclusivo de explo
rnr con t'l ftn dr <lescuhri1· yacinuen
los de· pctr<'>leo, asf nito, ozoqueritn, 
gas nulural y <le mú s mineral~s hidro
cnrhonados, una zona distinguida con 
l'l númf'fro 4, situada en los Municipios 
tihcrtad y Rosario del Distrito Perijá 
del Estado Zulia, qm' mide aproxima
ttamcntc quince mil hectúrcas, y cuyos 
tineleros, según el croquis acompaña
do ni drcto y dihujndo pot· rl Ingenie
ro Civil Roherto de Montonrnyor, son 
los sigui-entes: por el Noroeste, una 
recta de treinla ki lónwtros de largo 
con rumbo ~- 26° 5ñ' al E. medida a 
partir del hotalón Sureste del yaci
nli,i.,nto "Zaraion"; por el Snroest-c, 
una rrctu de cinco kilómetros de lar
go co n rnmbo S. 6:l~ 5:') al E. a partir 
drl mismo hotalón; por rl ~foreste, 
una paralela al lindero Suroeste; y 
por -el Sureste, una paralela ni lindero 
'.':orocstr. Es.te yacimien to "Zarnion" 
fué dcnrnrchdo por Thc Caribbean Pe
trolcu m Company y quedó incluido en 
ln zona contratarla por r l ciudadano 
Julio F. Mén<lez, y el referido ángulo 
Sureste es a la vez el botalón Noreste 
drl yacimiento "Zahorar" y el bota lón 
~oroesle del yacimiento ''Zihero", 
también drmarcaclo por Thc Carih
h<·un Pl'lroku111 Company y perlene
(:icnl<' hliy a la zonn contru,tnda con 
c·I ciudadano Hamó11 J. Méndez. 

A.''icu lo segundo. El Contratista 
pagarú al Gobierno ~acional, den-tro 
tic los diez siguientes a la aprobación 
<te este contrato por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
túrea que mide la zonn cuya explora
ción ha con,tratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga u comenzar la ex,ploración de 
In zona consabido drntro del lapso de 
seis meses a parti r de lo publicación 
en In <iaceta Oficial de In Ley nproha
lorin de este contrnto, y a terminarla 
tkntro de los dos nfios sigu ientes ni 
comienzo de In exploración. 

En el caso ~le que ·por fuerza ma
yor, drhida111enlc comprobada no fuc
·re posible comenzar las cxplorncio
nes dentro del lapso indicado, el Con
lratisln ticnr derecho a una 1mírroga 
tlr sris mcsrs. 

Arliculo cuarto. El Contratista cn
\'iarú semestralmente al Ministerio de 
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fomento un infunnl' l'<'sperlo u lns i11-
,·cstigucio11cs rcalizudns; rl'spctarú los 
dc,·cchos ud<1uil'idos dcnlro <I<- 111 ZOJHI 
que ,·a a l'Xplornr; y p:1ra las explora
ciones en los terrenos de propil'dud 
particular o ejidos o baldíos UITl'IHla
dos, ll<'nurii los requisitos cs'lablcddos 
por In L<'y dl' Minus. 

Artículo quinto. Lu garu11 lia -de qui
nienlo~ bolívares (B 500) depositada 
l' II el Banc9 d~· Vcnt'zu<'lu para respon
der clr In <'jccutic'i11 del con'truto ele <'X
ploración. pasui·ú a ser propiedad del 
Gobierno Nacional, si rl f.on tralista no 
cumplr debidamente cualq11i<•1·a <IP l:is 
obligado1ws cpntraMas. 

El Contra.lista li<'ne derecho a rcsrn
tar .ln garantía de ex,ploraci6n cuando 
J)l'll';.'J)C', de U('Uerdo con el artículo H•,.· 
riel Oecreto RcglnnH'nlario del carbiin; 
petróleo v sustancias similares, que· las 
cxploradoncs no di<'l'Oll resultado fa-

.·. YOrable . . 
·; Artkul~ sexto. Dentro del lapso d<' 

. In. N,ploracic'>n, o durante trc:s meses 
•·:<1~imés de su vencimiento, el Contl'H
, li~ta. solicitará la exp'lotadón de los 

);acimiC'ntus que haya ckscuhierlo, y 
nl'ompa1iaril al efrcto el plano res11cc
li\'O de -cada pa1,ccln, k,·u11hrd9 por un 
lngenil'ro o Agri m('nsor Público de -;11 
libt·e l'lección, con sujecil'111 a lus co11-
dicio11cs exigidas por el a,·ticulo 1:i dd 
citado Decrc'to Hcglamenlurio. Las par
l'elns c¡u<'<larún sepun1das por espacios 
libres. con supcrlkic igual, que Sl' 1·t·· 
putarún t'l'st'1·,·us 11:1C'io11aks. Las par
celas que licni· dl'rccho a l'XJ>loLar· el 
Conlrutisla s<•r·ún ell> dosl'ic111as herl.'i
l'Cas cada una como míiximum y pue
den abarear una sup<'rfkic i~uul . a la 
mitad de las quincr mil hcctarens ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los conl1'8los es-

l>ecialcs de l'Xplotacicin de rndu parce
ª· sr celrbrarán de i:tcucrclo con las 

bases siguientes: 
n) El Coutrntisla Sl' obliga a con1l'll

zar la <'Xplotaciún de cada parcela den
tro dC' los tres :uios siguientes a la fe
cha el<' los respel'li\'Os l·ontrulos <·spe
dales. 

Se considera en exploluciún una pa1·
cclu cuando en ella se· gasten anual
mente quinientos bolirnres (B 500) sin 
contar los gastos hcl'hos (•11 el exkrior 
por compras de maquinnrius. 

b) El Contratista pagan', desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hcc-

l;tl't'a. y pasudos ll't'S ni1m;, ('Sil' imptl(",
lo St'J'Ú dl' l'ltutro 1,oli\'Hl'c·s (H 1). 

Dl'Sl)ll l~S dl· pus a dos los l 1·1•s pri 111t•

J'<ts··u 1ios dC'I t·o11t1·alo c·s¡H'cial y l'llHIHlo 
los ·t1·ah11jos clt· c·xploll1t·ic'111 huhi<'n•n 
sidu pahdizados poi· rnusa dr fllt-'l'Zil 
.riray.01· d<·hidn111t·11ft• l'o111p1·obada. t· l 

: irrqrnrslo s1• redul'irú, 111it•nl rus durl' 
la fut'1·za'.·1-ilavor. u dos IJOlirnrC's (H 2) 
t\11uull•s por ilt'l'lt\l'C'a. 

t·) El im¡Htl'slo dl' c•xplolució11 t•s 
.<lt• dÍl'll· por l'Íl'nlo (10~0 dc•I ,·1ilo1· 
llH·rcuotil del pl'Odul'lo cxplotodo, pn
r·a cuvo c·úkulo st• to111a1·ú t•n e·m·nln t> I 
,·ttlol'·olil<'ni<lo por <' I mismo produt'lo 
o su similiu· en l'I llll'rcado que regu·ie 
su precio, durante l'I mes anterior dc
dul'idos los gastos de tr asporte, y otros, 
d<·sdt• t•I puer to ,·c·nl'wlano de emhur
<I 11<'. 

El irupu<·slo d1• dkz por l'Íl·Hto (10% ) 
no poclrú ser 1nc•11or 1·1·s1H·do del asf ni
to, pclrcih•o y ozoc¡ucrita, de dos boli 
rnn•s (B 2) por ton<>ladn <k mineral. 

el) El dcp<isilo d<• garanliu c¡ue ha
rú 1•1 Contratista pr1·,·iuml•nte H a cc•lc 
hraciún de los l'Olltratos especiales tl<' 
explr.ttaciún. st•r:i 11c• l'Ínl'o bolivar('s 
(H :i) por cado h1·cliirca quC' midu la 
parct'la contratada. En t'ada contrato 
,•special se pondrú l'onslancia el<· que· 
<'I dc·p1'1sito se• hizo c•n dehidu f'nrmu. 

.\rtieulo ol'lurn. El Contratista cum
pfüú lodus las lc•)'('s de la lh-púhlicu y 
In,; disposicio1ws <(U<' S<' dictc•n t'<'S()<'l'
to a poliein de• los yad111ic11tos, t't•cnu
d11ric'in y liq11id11l'i1,11 dt· los impuestos, 
y concliriont•s IL'l'lli<'as dl' la,; c•xplora
l'Írn11·s y t·:-- plotal'Ínrl!'s. 

.\rlkulo 110,·e110. El Contratista li<'
ll<' <'I d<·r<•cho dl' <·stahke<'I' rdinel'ias 
<'.11 los lugal'l'S que juzgue con,·enicnte 
·Y por los produl'los refinados q uc ,·l'n
du para l'I consu11rn inkl'ior, pugarú el 
l'i1wuenta por cit•11to (:íWI.., ) de los d<>
r<·l'hos ((lll' estos h11hil'l'lll1 producido 
al Erario ~acional si hubic•sen sido im
portados. 

Articulo d<'.•cimo. El Contratista t•slú 
obligado ni pago dP los impuestos de 
papc•I s<>llado, t•slampillus y clemús de• 
carúl'l<·1· ge11C'ral. p(·ro <'Slú exl'nlo dl'I 
1wgo d<· uqu<'llos <(lit' S(' 1·C'fil'l'llll cspc
riulnH'nle u c•xplo taC'iorll's 111in<·ras, los 
cuull's poclríun hal'l'I' mús orH'l'Osas las 
obligaciones que le imponl' es te con
tra lo, tocJo de HCLl('l'do CUll el artículo 
:!3 <l<'I Deut'lo lkglnrnc.>nlm·io ya ri
lado. 

.-\r·tkulo once. El Contrulislu Vl'll
d<>r:'l al Gobierno ;\ucionnl la cuota 
que le c.:orresponda de los minerales 
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Cflll' ~~plol<· ~: c¡uc <''lile ncce:.ite 1~urn t·I 1 .\rliculo diez y siete. La durución 
:-.<·1:v1c10 ofi~ia , l'Oll . una rcb11J_a dd df' los conlrnlos e~pcciales de explota
,·c111te por l'll'II I O (:lO/, ). dl'I 1m:c10 c¡uc ciú 11 S<'l'Ú el e• trei nt a mios II pnrlir de 
lt'n~a el prod u~·lo ~·\ d1a tll' lu ,·cnla. sus rt•spcdivas fcchus, y vencidos és
Pa ru !n dckrn111t:1t·11111 de esa cuota se tos, los yncimicntos pusaráu a ser pro
l~ndrn t.·n c·ucntu, de• acuc•t·do con el ar- piedad del (iobierno Nacional, con sus 
l1cul<~ 30 dc•I Dl'(:!'<'lo Hcglan1~n lur10 edificios, maquinarias y obras anexas, 
referido, la ca pnc1d11d producl1\'a ele si n resnrrimicnto alguno por ningú n 
l_odas las cinprcsas <'xpl_ohtdo1·us de ~1s- respecto. En el caso de que el Go
l ~•ll?, petrol<'o, oi~quc·r1ta Y sustancias hierno vaya a celrbrar nuevos conh·u
s11ml~rrs <'ll el (llll~. ~ . . los de <'Xplolación por los mismus pnr-

Art1culo doce. 1·.I <.0111tral!sla l1t•nc celas, el Conlralistn tendrá la prefe
cl de_rcd\~ de csluhil-c<'I' lns ,·,as ele- c·o- 1·c•ncin c•n igualdad de circunstnncins. 
nrn111cocwn v trasporl <' que sean ne- , . . 
l'<·spritts pal'li su Empresa, taks como . /''. ltculo <11 <'~ Y ~cho. Este con tr.n.lo. 
tc·ll'fonos, l<·ll'grnfos, okodudos y hom- ,1s1 como l~s ~spcc1nles de cxplotnc,,on, 
has de <•xpulsión, 1'1•1-rocarrilcs, trnn- l~ll<'de !'~1 11 nsp~sado n pcrs.0 n,ns o 
,·i11s, c·nhles at'•rcos, 111 uelles y cmhur- C .om1?an,10s, prcv1<_> el consent11me1~to 
tacleros; y al uso clr lnnchas de motor d~I (,ob1erno Na_c1onal, pero _de 1111~7 
y drm.is ,·<'hÍl'ulos lll'l'<'Sarios para el gun modo n Gob1~r!10s extranJ cros..:. S1 
has,lorlc'; tl rbil'nclo M)lllel<'I' sus pro- rl lr~1s1~aso se l11e1erc .ª C.ompnmas 
Y<'<'los II In pre\'ia nprobad<'>n clC'l Go- c:~>l)SIJtu, dus <'I~ e\ extranJero, !l<' ~·cq_ue
l,i1• 1·no :'\acional y qt1C'dando sujeto al r1ra <'l cumplrnuen_to de ,los h·um_, tes 
,·umplimil'lllo d<· tus ohligucioncs que ((~le lo LC'y rrspecltvn <'Xtg<', c·ons~l.le
i111ponga11 las Lcy<'s y Reglamentos mncloill' ~·c'nr1.olanas lns Compa11111s 
,·11,wnll•s t·n rada caso. ((ti<' adqt11<'r:lll r l contrato. 

i\1·t iculo lrC'Cl'. El Contrntista goza- Arlicu l'? diez y nueve. ~.os con1t:a-
1·ú ,te- las franquk:ns que )os urliculos los cspC'c1ulC's de cxplolac,on podrnn 
!11 y !12 de In Ley d<' :\linas, acuerdan ser resuellos de pleno der~cho en los 
a los cont·c•sionarios de minas, y tam- rusos ('Xpr<'sndos en ~l nrllculo _fil del 
hi«.'•n ck lns que )(• eoncccle el articulo Dect:.elo Reglnm~nta~10 _del cnrbon, pe
:rn dC'I D<'Cl'C'to Rt•glnmcntnrio citado, tróle~ ,Y sus ta!1c1as 111m1l are11; y ~a R~-
1•11. los lfrminos y rnn )As circunstan- solu~1on se cltc:ta~ú por el M1111st~r10 
l'ias (fil<' t'slas disposkioncs eslnl>lccen. clr. I·omento, temendo el Contral1sla 
y ndC'111:'ts gor.ari1 dC' lus ,·entujas y fn. clc•1·c•c1'to <!<' llP~!:tr nntr In Corle F<'<lc
cilidadt's de• l'lll'Ú<'h-1' genrrnl que Lr- rul y de C.nsnc1011. 
y<'s o Rrgli1111c·11los pnstC'1·io rcs concC'- ,\ <'SI<' eÍl'cto, r l lapso que se ña ln el 
dnn con r l lin <ll· C'sti111u lar y desul1'o- urticulo il2 clC'I citado Decreto fü•gln
l111r In in<luslria 111i111•1·n del pnís. lll<'nta1

,1½ S<' contar il n partir de In no-
.\ rliculo t·atorcC'. El Contrnlisln pue- lilicocicin l_l\lC l'<'ciha r l Con_trntistn de 

dt• l'l.'lllllll'iur las parcelas cuyn explo- In fü•soluc10n ljll<' ~e hny~ dictado. F.n 
tnl'i<'>n 110 sc·u fa\'o rable a sus intcre- 1•1 cuso ne qu<' el <.onlral1stn no S<' <'ll· 
sc's, y c111 plc•ar lus mnquinuri ns ciuc éllt'nll·1• c•n c• l pnis, ni tenga en él rcpr~
l<'11ga nlli C'slabkcidas <'ll la explota- st'n lanlt'. c•I_ lapso ~e ron.lará• dcspn(•s 
ti1'111 dt• otru l'Ualqt1i('l'1t de las 1iurcelas dl'. lnt_s_r111T1<los lre1111a .. <has de l,a pu
q111• l1'11gu rnnl rnta,lns. hh,cr!cwn ck la Jksolt1t·wn <'11 In (,act>la 

i\rliculo quince•. Es bit!n c•11l1'1uli do O/trw.l. . . . 
lflll' l'I Conlrntis lu 110 podrú alC'gar por . /\ r t1c11l0 \'<'1.n~t·. 1·.~t<' contr~lo se or1-
11i11g1111 t·o1H:rpto dc' l'C'cho alg11 no solH'<' 1{11111 ck_ la sol1c1lud rntroclue1du por <'i 
ll'l'l'l' llos 11hkaclos <'ll :\funicipios <l is- Con 1t:u11slu l'~n fc•cha _catorce de enero 
tintos d<• los 1¡11<' se han expresado dl· 11111 '!º''CCIC'n tos vc1~1t_<', Y. dentro del 
c·o1110 de• lu sit11nci1'111 de la zona con- lapso íiJudo para Ju hc1tac16n. 
lrutuda, aunc¡ut• éstn resu ltare abarcar .\rtkulo vrinl iuno. En lodo lo 110 
parte de otro u oll'ús, sC'gún los linde- prc\'islo en c•sle contrato se uplkarún 
rn:. q11<' s<· han fijado. lus disposiciones de In Ley d<' Minn-; 

,\rticulo dic•;r. y sc•b. Es hicn cnlcn- vigl·11 te y del f)('creto Reglam<' nlurio 
dido que l'str contra to se celebra n 11<-I cal'bún. pctl'ólco y sus tuncius si
todo riesgo dt' l Co11trut isl11 y que 111 111ilares dt• 17 de marzo de 1920. 
\°udún 110 c¡uNla obligada ti suuea- .\rt iculo \'Cin tidós. Este conlralo 
miento alguno; y, asimismo, que el sc•l'ÍI sometido para su aprobacion u 
C:onlratisln res¡H'tMÍI los derrchos <le las Cúmarns LegislaliYas en sus ac
tcrceros. t uales sesiones; pero no habrá necesi-
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<!ad d<' lal n•quisilo parn los espcti.i
ks el(' t·xplolarió11 que dt' (·I Sl' ckl'i
\'l'll, tk Hl'lll'l'<lo con el articulo l(i drl 
ya llll'IH:io11udo Dt•ert·lo Ht•glu11H·11-
lal'io. 

Al'lículo vl'i11lill'és. Las dudas y 
conlt·o\'l'rsias de cualquiern naturale
za que puedan suscitarse sobre estt• 
l'Onlrato y los CS'fH'CÍlrlcs de cxplolu
ción y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las pat'lcs contra
tantes, serún decididas por los Tribu
nulrs competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin cfuc 
por ningún motivo ni causa puec un 
ser origm ele rcclamacionC's extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
cfeclo, en Caracas, a trece de mayo de 
mil novecientos veinte.- Afio 111" tk 
la Independencia y 62• de la Fede
rndc'in. 

(L. S.)·- G. TonnEs.- A . ./. Ramir1•z 
1?0111cí11" .. 

Dada en el Palado F1•dcral Legis
lnlivo, en Cnracas n vci11ljod10 de ma
yo ele• niil 110\'ecirnlos \'l'inlt• .. - AJio 
1 l'l " dt' lu lndcp<.'11tkncia y (;1" de• l:i 
FC'cll'ración. 

El Presicknlt·.··· (L. S.) r..,111.os F. 
C111s.,:-.:T1.- - El Vil'l'pt·t•sidenlt', - A;,;..-0-
:,;10 M. DEu:.,oo.- Los St•netados, /la-
1,fo (;oeloy Fons,•ca .- R. r:auama .llal'
lí111•:. 

Palacio Fedc1·ul, rn Carneas. a ,·c·inli
nue\'C dt• mayo clt• mil novCC!t'nlos 
n'i11tr.- A1io 111" de Ju !ll'dt•pr11-
dc11cia y !i2~ de la Fcdt•rnt·iúH. 
Ejcd.tlesc y cuídese de su ejecuci<'>n. 
(L. S.) - V. MARQCEZ OUSTILLOS. 

fkfr(•1Hlada. - El Minist1·0 ck Fomrn
to, - (L. S.) --G. To11111-:s. 

13. :l:ííi 

l)pcrl'lo c/1• 2D ele mayo cfr l!J'!O, ¡,or d 
1·1Htl s1• aprul'lw u fryali::<t la 1•cliriá11 
de '270.000 hojas <i<· JJ(IJ)!'l St'llaclo 
1frsli11aclas al cobro c/1'! ÍlllJJl/eslo de 
/Japrl Se/lacio ,\'ado11al. u se llCW'l'
da 1111 Créclilo Aclirionltf el,• /J tG.000 
al l:ltpi/11/o XIII cid J),,parlw111•11lo 
<11• llaciell(fa, pw·a el ¡uIuo de la r1•
frrida edición. 

DOCfOR \'. MARQUEZ BCSTILLOS, 
l'IIESll>J·:J'l:TJ·: PRO\' ISIOXAL t>E I~\ IIEl'l'IIJ.IC:.\, 

En uso de la atribuci()ll 8· del ur
lkulo 79 de la Conslilución ~acional. 

Tomo Xllll-~-P. 

/) 1'1'/'r:/11 : 

.\rlil'ulo l Se· ap1·ul'!'J;1 y kgaliz,1 
la tdiciú11 dr d11sci1•11las st' lentn 111il 
(270.000) hojas tic- papc·I sl'llado dcs
li1wdas al rnhro dl'I i111purslo dt• Pa
pl'l St·llado :'\al'io11al. lwelta por l.1 
,\111t•ril':111 13:ink ~ol<' Company. de• 
:'\ucrn York. de ntuc·rdo con la siguie11-
ll' 1·sprdlil'aciú11: 

Cada hoja licnt• las dilllcnsioncs 
que ordena rl a1·1iculo ~i" de Ju Ley de 
Impuesto ele Pupe! Sellado ~acional; 
y In pal'lc superior del un,·e1·so lleva 
grnlrndo u11 iwllo con C'I C'scudo <lr ar
mas ele la Hepúhlica ronfor111c lo or
dena rl citado at·lkulo. Did10 sello 
qnc e·s de forma circ:ulnr lil'lle cuaren
ta y dos mili11wlrns dt• diúmelro y en 
la orla rstas inscripdonrs: "Estados 
L'nidos dl' \'pnezuela". - -"Clase . Su 
valor .. . " 

A los 1111<.'s orcknados en d arlicttlo 
-1·· de ln l'Ílada Le·~· r:id:i hoja pst{1 ra
~·ada l·on s1";1•11l;1 .,· r11:1ll'O rrnglo11Ps 
di' l'it·nlo St'l<-11(:1 ,. 1·i1H·o 111ili111l'lrns 
<k l:ir¡~o rad,1 11110, ·asi: ll·<·inla 1·1•11glo-
11c•s por l'I :1n,·t' 1·so 11u1111•r:1dos dt'I 1 
al :m, ~· l1·t·i11la y rua4rn n·11glo111:s por 
1·1 n·, 1·1·•.;o 11tlllH'l':ldos dl'l :H al li l. Cn
da r1•11glt'i11 ,·.1 11w1·cado e•11 sus 1•xln•-
111os l'tin t'I 11ú1111•r11 dr onll-11 qul' 11• 
co1T<'SJHJ1HI<'. El sl'llo, 1·1 1·,1yado y la 
llllllll.'r:lt'Íl)II ('SlH'Cilicados ('SlÚll i111-
prl'SOS con li11la ck rnlor distinto para 
cada una dl' las lr1·s l'last•s dt' sellos 
q111· rnlll[H'<'JHI<' l'sla cdid<in. 

Las dasc•s, ,·alo1'C's, colorrs y c,111lidn
el<-s d1· 1·sln t•didc'111. son lo-.; sig11ir11l1•s: 

Clns<' Qnintn, su rn
Jor 2 bolírnres ;iO et'•11-
limos. color azul 1.·0-
hnllo . . . . . . . . . 10 .000 hojas. 

Clase sexta. su \'a
lor, 1 holivar, eolo1· ro-
jo ele- \'p11ccia . ... . ltl.000 hojas. 
Clas1• st·pli11w, s u \'.t-

lor, :íll 1.·t'.•nli11ws, l'olor 
,·1·nlt- <'Slll('J':ild:1 . . '.ti0 .000 hojns . 

Tol;il . . . ..... :!70.000 hojas. 

.\rlil'ulo 2" Lus d11sri1·nlas st·ll'nla 
mil hojas c•xpn•sndas s1•rú11 i11!'11rpn
rndas ni st•rvido dt' la Hl'nla di' 1'.1pc•I 
S1•ll:1do ~udonal. p1·t·,·io <'I sl'llo (1111' 
eslan1pnrú11 In .\d111i11islr;1t'it'ln (i1·11c•-
1·,il d<' In íle11la '.\acional de Esla111pi
llas y la Tc•so1·eria '.'\aeional a la elt-
l'l'l'ha y n la izquierda. resp1•l'lirn111t·11-
lt• 11<-I st•llo a qut• s1• rdic•rc• c•I arlic·11-
lo a11!erior. ro111'or111<· n lo disput•slo 
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rn <'I npnrlt' úniro dd arliculo 3° ele· 
la Ley ch- l111put'sln ck Papd Sl'llado 
~acional. 

,\rliculo :1 · S<' acuerda un Cri·ditu 
.\clidonnl al C:tpilulo Xlll tkl Pre..,u
fH1t·sto clt-1 D1•¡rn1·ln111t·11to th• l lnl'it•n
cla por l:t 1':111liclnd dr dirl y :wis mil 
holirnrc•s ( B lfi.000) para t'I p:igo tl<
la Nliric'111 cl1· f>:ipl'I Sc•ll:tclo a qt11· st' 
rdit•n• c•sl1• Dc·ne·lo. 

Dacl11, firníado, ,t·llaclo con 1·1 S1·llo 
cid 1·:jc·rnlirn l·\·cl('ral v rdn·11cl:1do 
por c·I· ~li11islro ele· l l:tl'it•i1da,.¡•11 c•I P:t
lario F<'dt·ral. rn <:aral':t~. a lo~ \'('in
lc- v 1111<·\c• dia, clt·l 1111•<; ch· 111;n·n dr 
rnii 11onTi1•11los n•inll·. :\1io I i'l <IC' 
la J11dt•p1•nclc·11ria \' fü · clP la F1·ch--
r:1ric'>n. · 

(L. S.) \'. ~l.\H()l'EZ Bl'STIJ.1.0S. 
lh·fn·ndado. El :\linistro dt· l laric:11-
:l:i.- (l.. S.) Hcl\l.\:0- C.,n111:-. ,..,, 

1 :1. ;1;:;7 

' /.,•y'"' :11 el,· lll<IJIO <il' l!l'!O. 1¡111• (1/Jl'lll'
lu, I'! 1''1ll/ra/111·1•/c•/11 mlu 1•11/r,• ,.¡ h'j1•
l'ltli1111 F,•1/t>ral !J l'I ,·i11tlr11 l11110 . \ 11-
!]llsfll l'i 11//1111, /1111'(1 /11 1·.1plumc·ilÍ11 !/ 
1•.1plu/111·i1i11 r/,•. y111·i111i1•11/11s r/,· ¡,r
lní/1•11 !/ s11sl11flt'it1s si111i/(lr1·s 1•11 ,.¡ 
/Jislriln ,\11,·r,• r/1•/ 1:·.,tmlu \11 ,·1·,•. 

1-:1. <:0:\'(;1u-:so 
lll : 1.0)-, l '',J'\IIIIS 1 ~Jl)OS IIE H :\I ZC 1.1.\,; 

1),,,.,.1'/a: 

l ·11i1·0. D1· act11·1·d11 ron lo, aparl1•-; 
(:t) \' (t°). atriht11·ic't11 10· 1h-l art11·11lo 
:iX 1le• la Co11slil111·i,·,11 \':1ri1111al. st' 
aprut·hn t·I ro11ll'alo n·ll'l>l'ado ,·nin• t•I 
Eje•rnlirn F1·cl<"ral y c·I ciudadano .-\11-
gusto Pi11:111cl, YC'll<'Zolilno. rnuvor de 
!'dad y dt• t•slc domicilio, frrh·a 7 de 
111ayo de 111il 110\'l'l'it'ntos ,·t•i11lt. para 
la. 1·xplornriú11 ~- C'xplntat:it'in d1' yaci
lllll·nlo~ dt' p<'tl'lll1•0 "suslnnria~ )>i111i
l:1.n•s, 1·11 111_1.1 :wnu cli,linguicla l'on l'I 
1111111\·ro l. ~1t11acla 1·11 1·l \l1111il'ipio \ la-
11i1·11:1n·, l)i,ll'ilo S11LT1· dd l·::-.1aclu S11-
l'r<'. y IJllt' l''\ clt-1 lt·IIOI' sigt1il'lll(': 

"Enlr1· <'i "ini,ll'o di' F1111H•11t 11 de 
lo, l·'.slatlo, l'11ido, cl1• \'t 111/.llc·la, ,tili-
1·i,·11lt·llll'llh· :111t11 1·i,,.:1d11 por c·l ri11da
cl:11111 Pn••-id,·111<· Prm isionnl cl1• l:i HP
p1ll1lir:1, 1•11 Const•jo de· \ li11i,tr11~. por 
1111:i parle·; y. por la otra. l'I 1·i11dad:1110 
.\11glf',lo Pi11a11d. ,1•111· /.11la1111, 111,1\111' dt• 
1·d11cl ~· ele· 1·,;l1· clo111irilio, q11il'11· l'll Jo 
:uli•la11lt•, t'll 1·l pn•:,¡•1111• ronlr:ito, st• 
lla111t11·ú l'I Co11trnli~ta. \' pr1•, ias las 
forn1aliclaclt', t•:-..igidn-; pi>r 1•1 lkl'l'clo 
Jkgl~une•nl:ll'io. del _cu1:hci11, p<'lrólco y 
etC'mas sw,tancrns s11111lar('s, han cc-lr
hrado t·I sig11ir11C· l'Ontrnlo: 

.\rlículo primero. El Ejeculi,·o Fe
deral, de acuerdo con el nrtiC'ulo i~ de 
la L<·y dl' Minos, conct•clc al C:onlrali~
la el tlcn•cho cxclusiYO dr t•xplornr t.:on 
rl fin dr clC'scubrir yacimi<'ntos de J>t'· 
tr<'>leo, nsfnlto, ozoqur ri tn, gns nutuml 
y dcmús minerales hidro-carhonndos, 
una r.o1H1 distinguidn con rl nÍlllH' ro 
1, situada 1•n el Municipio Manicunrc, 
Distrito Sunt• drl Estado Sm·1·C', zona 
!flll' 111idr aproximnclnmcntt• quinrr 
11lil hc-ct:'ir,•as, y cnyos linderos, según 
t•I noq11is m·ompa1iaclo al rft•elo y cli-
1>11j11clo por el ciudnclano Ernt·sto Lrón 
D., .\gri111<·nsor Púhlirn. son los si
guicnl<•s: :'\'orlr y Ocstr, rl nwr; Sur, r l 
(iolfo ele- Cal'iaco; y, EslC', linC'n qut• 
111w Punla (iorcln a Punta L11gu11:1 
C:hicn. 

.\rliculo segundo. El f.ontrntisln pa
~ur:'t ul Gol,icmo ~~1cio11al, dt'ntro de 
los cli<'z díns siguientes n la nprnhacii'in 
dC' este Contrato pot· las Ciímnrus Lc
gislalivas In cn ntidnd dC' dnco céntimos 
ele' bolirnr (8 0,03) por cada hrclút·t•a 
qut• mutt• la zonn e11ya 1•xploradc'1n ha 
rontralndo. 

i\l'tÍC'lllo IC'l't'<'ro. El C:onlrnlista sr 
obliga a t'omrnzar lu rxplomriú11 dt• 
la 1.01111 ro11sahida drntro clt·I liq>~o <11• 
M'Ís me•st•s a partir dt• la p11hlic:1ric'i11 
1•n la (;<11·11 {(1 O/fria/ de• In Ll'y 11prnha
lo1·ia <k l'SI<· Contrato, y a lt·1·111i11111·la 
de•ntrc> d(' los dos :11ios síg11i1·11tt•s al t·o
micnw clr la explol',1cic'i11. 

En e'I caso dC' qur poi' ln<'rz:t mayor. 
cll'11icl:1111C·11tr t'omproh:icla, no fll<'l'l' pn
sihll' ('Ollll'llZlll' las ('X plor:H:ÍOlll'S d(•Jl
trn dd. lapso inclil'aclo. l'l Conlrali:;la 
lienC' <ll'rrcho a una prú1Togn dt• sei,; 
lllC'SCS. 

Artículo cuarto. El Conlratisl11 rn
viarú st'mC'strnlmcnte ni :\t inist1•rio clr 
Fonwnlo 1111 informl' rrspcclo :1 lac; i11-
vr-;tigario1w, n•alizada,; l'l''-lll'ta1·ú lns 
dt•n•r hos adc¡uiriclos clt•n lro clt· la zona 
q11t· ,·a :1 t•:-..plorar; \' p:irn las c:-..plol'a
donc·s ('ll los lc·rrrnos el(• prnpit·dad 
pa1·tit.:11lnr o <·.iiclos o haldio:-. arn·ncla
clo~. lft>nnr:'i los n·e111i,ito, l'~lahlcriclo.., 
¡,or la T.ry dt• :\tinas. 

.\rtkulo quinto. l.n gal'anlra d1· 
q11i11it·11los holirnr<'s (B .iOO) <'ll clint'l'O 
l'ft•dirn. cl1·po~itacl11 1•n ,•I B.111rn ck 
\\•111"1.111·la para rrsponclt·r dt• la <1 jt'
t·t1l'i1'111 1li-l contrnlo dt· t·xplol':ldcin, 
pasur:i a Sl'I' propiedad dd (;ot,ic-rno 
:\'al'ionnl si C'I Contrntbta 110 rumplc 
de•hidamcntc cualquit•rn tic las obli
gaciont''i co11traid11s. 

El Contratista tiC'nc derecho u 1·cscn
ln1· la gnrantí:1 de C'xplornción l:t111ndo 
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pruebe, de acuC'rdo con el nrlículo f\" 
del Drcrrto ílrglamrnlurio drl cal'l11':11, 
pdr1'1lro y suslancins similares, que· las 
cxploraciont•s no dicrou resultado l'n
rnrnble. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o du ra nte tres mest's 
después de su vencimien to, el Contra
tista solicitará la rxplotación ele los 
yacimientos que haya descubier to, y 
acompañará al cf ecto el plano respcc
tirn de cada parcela, lr\'antado por un 
Ingen iero o Agrimrnsor Público clr s11 
libre C'lecci<,n, con sujeción a las con
diciones c•xigidas ¡ior el ur lículo 1:~ dt·I 
C'iludo OeC'reto legla111entario. Las 
parcelus quedarún srporndus poi· <'spn
l'ios libt·rs, con suprdkir igual, qui• s1' 
r rputnr{111 reservas nacionuil's. 1.as 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Co11tn1tista sentn ele doscirnlas lwc
túrt>as l.'a da una t·unw múxóm11m v 
pueden ah,11·cn1· una superfkie igual ~, 
lu mitad de las catorce mil lrrsei1•11las 
hrc.l:íreas objl'lo dr ('slc Conlrato. 

Ar tíeu lo st\p tinw. Los contratos l'S
peciales dr explolnd1'111 dr cada pal'
cela, sC' cclrbr:m'u1 de ncurrdo: rnn las 
bases siguicnles: 

a) . El Contratista St' ohliga a co
menzar lu <'xplotaciún de• cada pan·e·
la dC'ntro de los lrl's a1ios siguic·11ks a 
la fecha de los l'<'Sl)('C(i\'Os conlrnlo,; 
l'speciules. 

Sl' considc•ru e·n 1·xplolaciú11 una par
n•la cu.indo t'll l'lla se• gaslt'll a11ual-
111c•11lc quinientos holirnn's (B :iOO) sin 
conlar los gastos lwchos <'11 el nter iur 
por l'Olll fll'a de 111aqui11arias. 

l.,). El Co11lra tisla paga rú cksck la 
l'rdia de• eada conlralo cspedul de <'X· 
plolación el impurslo supcrfkial de 
dos bolirnres (R 2) anualrs por ht'L'· 
!úrea. y pasados lr<'s a iios, <·stc irnpurs
lo srrú ele cuatro holi\'at·cs (B 1). 

Dc";fHtés de pasados los lt't'S prilllt'· 
ros ai,os del contrato especial y cunn
do los lrnbajos de explotal'ión hubil'
ren sido paralizados po r causa de fuer. 
za mayor debidamente ·rn mprnbada. d 
impuesto se reducin\, mi<'ntras dure 
la fuerza lllavor, a <los holirnrrs ( B ~) 
anuales por ilcctúrra. 

e). El impuesto de t•xplotadón es 
de ocho por ciento (8 º1n ) del \'Ulor ntt· r
ranti l del produc,1o explotado, para 
l'll\'O cúlculo sr lo111al':i rn euc•nla rl 
"nior obteniclo por 111 mismo produl'
to o su similar en l' I nH·rcado (tlll' re 
uule su precio. durante el 111es anll'
~ior; d('(l11l'idos los ~:istos dt' lrnspor-

Ir y olros. clrsd<· el purrlo \'C'nezolano 
dP r111harquc·. 

El i111puc'slo d1· orho por riculo (8%) 
110 podrá Sl'l' 111(·11or, respcdo del as
falto, pclr<'>ko y ozoqurrita, de dos ho
lí \'Ul'l'S (8 '.,¿) por lonclucln ck 111incrul. 

d). El drpúsilo de garantia q11c ha
n\ el Con lralisla prc\'iamt•nll' a la ce
lehrución d<· los contratos t·spcciaks 
ele cxplotaci<'in. ~:c•rú de dos hoh\'Urt'S y 
medio (2.:>0) por l'ada hrctúrea (fil<' 111i. 
da In pan·Pla con lra lad:1. E11 1·ada co11. 
lntlo <'special s1' pondrú 1·011sl:rncia d1• 
(lll<' el d11pt'lsilo s1· hizo l'll d<•hid:1 for
ma. 

Arlil'lllo oda\'o. El Conll'n list:1 rlllll· 

1
1lil'Ú !odas las lt•n•s de• la lh•púl,liC'a \' 
as disposil'io1H·s 'qui• s1• dict1•n l'l'Sl)l't~

lo a polil'ia dt· los ~·ari111it'11los, liqui 
dacir',11 y 1·1·c.111daci<'>n el<· i111p11C'slos. y 
l'o11dicio11cs l1\·11kas dt· las 1·xplo1·~ 
l'ÍOll('S )' l'Xplol:tl'ÍOll('S. 

,\ rlit'ulo 110,·1· 110. El Co11ln1tisla IÍl'· 
tH' el drrccho dl' ('slahlc'cl' t' rdl111•1·ias 
en los lugar<·s qt11' juzg11r t·o11,·<·ni1•11-
I<', y por los produl'los rdi11ad11s qui• 
\'l' IHla parn l'I 1·011su1110 i11l1·rior. paga
rú l'l l'Ílll'llt' nla poi' l'i('11(0 (:iO :. ) dt• los 
dt·n·rl10s 1¡u1· t'·slos l11il1i1•1·a11 pl'mluri
do al Erano '.\nl'i1111al si h11hi1·s1•11 :-,ido 
Ílll(lOl'lados. 

Articulo dt:•1·i1110. El C:011lrnlist;1 l'S· 
llí ohligado al pago d(• los i111p11eslos 
dt· papd sc•llado, 1•sla1npillas \' d1•111ús 
di' t·:11·úc1<-r g1·1H·r:il: Jll'l'o 1•sl:Í 1•:..1·11!0 
dd pago dt• aqut'•llos q111· Sl' rell1·1'a11 C'S

pc•ri:il1111111lc :t l'Xplolario111•s 111i111•t·:1-.. 
los r11al1•s p11dl'ia11 lian·r 111:'ts 011t·rnsa,; 
las ohligariom•s qui• lt• impo1H· t•sk 
Co11lr:1t11; todo d1· :ll'lll'l'(lo con el ar
lirulo :1.) dl'l D1•1·1·1'l11 H1•glumr11t11rio ya 
l'itado. 

Artil.'ulo u1H·1·. FI Conlralisla , 1·11-

derú al (iohí(•r110 '.\arional la cunla qul' 
k t'('l'l'CS()Ollda de los 111it11•raks que 
1•x p lol1• y q111• c'•slt' nN·t•silt• ¡>Hra el ser
\'icio olkial. con una rchajn del ,·cinll' 
por cien to ('.20 ' , ) del precio que tenga 
t' I produclo el dia dt' la \'Cnta. Para )a 
drlerminaciún de csn cuota sC' lendrú 
c•n cuenta. de• al'tH'rdo rnn c•l al'lirulo 
:10 del Hrgla111e11lo rrl't'rÍdo. la rapari 
dud produl'li,·a <k todas las 1·111pn'sas 
exploladorns de usl'allo. pl'lrúko. ozo
qt1t' rila y suslnnrias similan•s en d 
país. 

Artirnlo doc1·. El Contratista li1·111• 
dt'n•clio d1• 1•slnhh-1·t'l' las , ias dl' 1·0-
1111111it'aci1'111 y lra~porll' qui• Sl'llll 1wn'
sal'ius para su c·111prrsa. tal<•s rolllo lt'· 
lt'·f'onos, ((' (<-grafos. oleoductos y bom
hns d11 1'Xplll~ic'i11. l'1'l'l'C1l':tl'l'iit's. 11':Pt· 
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vías, cul>lt.'s a(·1·cos, 11111clks y !'ll1har
caclcros; y ni uso de• lanchas d(• motnr 
y demús wlikulos JH'('C•sarios pura l'l 
ln.lspot·lc; dl'l>iendo sonH'll'r sus pro
V('clos a la J}l'l'Yia aprohacic'>n del Co
f)ierno Naeional, y q11!'da11do sujclo al 
l'llmplimicnlo dl' las ohligncio1ws <¡11<' 
impongan lns L<'y<'s y H<'glanH·ntos \'i
g1•nlrs t'll <':Ida caso. 

Artinilo ln•re. El Contratista goza-
1'11 de lns f'rnnquirins que los arlirnlos 
!11 v !)2 d!' la l.('\' di• ~linas nc11<'rdan 
a Jc',s 1·onn•sio11n1:ios di' lllinas, \' t:1111-
hit•n d1• las C(lll' Ir co11t·cd1• c•I a·rlkulo 
;111 dd Dn'J'e•t11 He•gl:111wnt11rio citado, 
en los t(·rlllinos y con las d1·cunsl1111s
cins qu<' estas disposicio1ws c•slahkl'l'n. 
y ademús, goz:ir:'t el<- las n•nlajns y fn
cilidadt•s de carÚt'IL'I' gc1wrnl que l.<'·· 
yes o Heglunwnlos postcri01·c•s conc('
c'an, t:011 C'J f1n cfp l'Sti11111la1' Y desarro
llar la industria minera ele! jrnis. 

Artículo calorct'. El Contrntistn ¡rne
d<• i·cnu11da1· las parcelas cuya explo
lal'ic'in no sea t'nvornble a sus intere
se•s, ~· emplear lns muquinarius qur ten
gu allí c•slnhlrl'idas c•n la explotadc'>n 
dt• otra r11alq11irr:• d!' las parC'elas qur 
l!•nga contrnl:ulas'. 

Artículo q11i1H't'. l·:s l>i1•11 1•nle11dido 
!(IH' t•l Contratista no poclr:', al1•gar por 
11i11gú11 t·o11t·epto d1•1·pl'110 :1lguno soh,·e 
tt•1·1•11os uhkados 1'11 :\l1111kipio o ;\111-
nkipio¡: disli11los dl' los q111• sr han ('X
presndo co1110 cll' la sílual'i,·111 clt• la zo
na l'Olllrntad:1, .llllHfllt' t'·sl:1 1·c•stdlan• 
abni·t·:ir parlt• di• olm u olrns S<'/.{Úll los 
lí11d1·1·os q111• s!'l1:11, fijado. 

,\rtículo diez\' sc·is. Es lii1'11 C'nlen
dielo que l'St<' co·nlrulo s1• crlebra a to
do riesgo del Conlralísta y que In ~a
ci1ín no qu1·cla ohlig:1d:1 a s1111en111i<'nlo 
alguno; y asilllis1110. que• t•I Conlr:1tis
ta rt•spt'lnri'i los cl1•rt•l'lios dl• tl'ITe1·os. 

Artil'11lo di('z y si1•ft>. La d11r:1l'ii'ln 
di• los l'ontratos i•sp1•l'i:1l1•s clt• l'xplota-
1·i1'111 SL·r:'1 dt• lr1·i11t:1 a1ws. a partir dl• 
sus r1•spedivas f!'clrns. v ,·t•11t·idos t'·-.
lo~ .. los yacimit•ntos pas1ir:'tn a s1'1' J>l'O· 
pit·dad clc•l (iol>i t•rno :--;acionnl, rn11 sus 
rdilkios, 11111q11inari;1:,, y ohras 11111•x,1s. 
sin 1·c•s:1rl'i111it•11to nlgt1110 poi· ni11g1·1n 
1·c•s1><'l'lo. En 1•11·11so d1• que· !'I (;ol,i1•1·-
110 va,·a a c!'lt•hrnr nuc,·os contratos dr 
e•xploia!'it'>n por lns 111is11111s 11:11·ce•lns, 
<'I Contralistn knclr:'t l:1 pn·l'l'l'!'llt'ÍII 1•11 
igualclad 11!- dn·11nsta11l'ías. 

Articulo dit•z y odio. Est1• Co11trn
to, así t'OlllO los 1•s¡H·dal1·s d1• l'Xplol11-
t'iú11, J>Ut'd(' Sl'I' lrnspasndo n p1·rso11as 
o Compuriíus, pre\'iO t·I conscnlimienlo 
del (,ohit•1·no ~ucíonal; pC'ro elt• nin-

gún modo n Gobiernos cxlranjcros. Si 
l'l traspaso se hiciere n Compn11ias 
l'011slit11ict:1:s l'II l'1 extranjero, se n'
q11e·rirú el cumplimiento de los lrúmi
les que Jn LC'y resp<•ctiva exige; consi
clerúnelose \'t'nC'zolnnns las Co111pn1iius 
qt1t' uelqui<.•1·un el Contruto. 

Artículo dic·z y nue,·1·. Los contrn
tos 1•spN·iulrs de cxplolac:ión, podrún 
~a·r 1·csul'llos ele pleno derecho en los 
rnsos <'XlH'CStHlos en rl artículo 51 del 
Decreto Heglmncnlario de-1 carbcin. pc
lri'>leo y sustancias similures; y In He
sol11t'icí11 se diclarú por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo eJ Contratista 
derecho de apelar unte la Corte Fede
rnl y d<' Casaciún. 

A t•stc• c•fct'lo, el lapso que sc1fola el 
articulo 52 del citado Decreto regla
menl.ario, se contará a partir de la no
tiflcacicín que reciba el Contratista <le 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el pnis, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
)lllés de trnscurridos treinta díns elr 
In publicación ele la Rcsolucicin en In 
Uacela Oficial. 

Artículo veinlt'. Este Contrato sr 
origina ele fa solicitud intrnducida por 
('I Conlrnlisln, con fecha 20 de dícicm-
1>1·t• de H)l!) y elc-nlrn del lnpso fijado 
)?Hnt lit lkitucit'111. 

:\1·tíc11lo \'Cintiuno. En lodo lo 110 

prc•\'isto en este· Contrato, se nplicarún 
las disposicio1ws de In Ley de Minas 
vigl'nte y dC'l D1·t·1·<'10 Hrgla111e11tnrío 
del t"'l'lH'in, pt'lr<'>l<•o y sustancias si111i
l:11·1·s, \ie diez y sí<'le elt' nrn1·1.0 de mil 
novetie11tos veinll'. 

Artículo wintidt'ls. Este Co11lr:1to st'
rú so111etielo pnrn su aprohaci<'>n a las 
C:1í111arus Legi:slatívas en sus prc',ximns 
s<'sio1ws; pero no hnhrú necrsid:HI ch
tal n•quisito pnrn los c•spednles el!' 1•x
plol:1ci1i11 q111· dl' f.'.·l se dcrín•n, dt' 
Hl't11·rdo con ti arlit'ulo 16 cid yn rnrn
C'ionndo Det·1·1•lo Heglamentario. 

,\rlic11lo ,·t•inlilrt'.•s. Lns duelas y 
rn11t1·ow1·sias dt• !'ll:llquíern n11l111·ulrf.u 
<(lit' ¡H1t•dnn s11sl'il:1rsr sobre c•sle C:on
ll'lllo y los rspceiales de explolacíi'>n y 
qu<' no puedan s!'r l'!'SL11•llas a111ig:1hl1•
lll!'llle por las J>:ll't!'s t·ontratantL'S, sc
r;'111 clt•L·idídns poi' los Tribt111nles l'Olll· 
pl'l1·11ll•s de V1•1wz11C'la, ele l'Onl'ornii
d:id l'Oll sus kyrs, sin c¡ut• por níngt'111 
motivo ni causa pue•cl:111 sel' Ol'Ígl'n dt• 
rn·lu111nciun1's cxtrnnjeras. 

H1•chos dos ele 1111 tenor, u un solo 
cf ecto, en Carneas, u siete de mn,·o de 
mil noveciC'ntos \'C'inte.--.\110 1 ft ·· <I~ 
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la Indept'ndE'ndu y 62\' ck la Frdrra
ciún. 

(L. S.)- G. To11111-:s.--- '111y. / 1i11c111c/". 
Vudu en el Pulucio Fl•tkrnl L<•gisla

li\'o, en Caracas, H veinte y ol'110 clt• 
mayo de mil novecientos ve111'le.- -A1io 
111 '.' de In l ndcpcndc11cia y H2• de Ju 
Federuciún. 

El Presidcntc,-(L. S.) - c .. ,11ws F. 
G111sANT1.- El \'iccpresi<knlc,- A:--To
NIO M. DEUiAOO.- Los Secretarios, l'a
blo Godoy Fomeca.- R. Caya11w ."1w·
li11ez. 

Palado Federal, t•n •Caracas a lrein
tiuno de mayo de mil novccil'nlos 
wi11tc.- A1io 111" ele la lndcpenckn
ria y (i2• de la Fcdernd<'>n. 
Ejecútese y cuídese -de su rjecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BCSTILLOS. 

flcfrenduda.- El Ministro de Fomc11 1o, 
(L. S.)-G. TOIIIIES, 

13.358 
Ley el<' 1? de junio de 1!)20, ,¡11c aprnelw 

t'l contrato celebrado enfre r.l EjeC11: 
liuo Federal y el ciudadano M. v·. 
(;allcgos Riuero, para la exploración 
y explolttción de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito Jdureyui 
del /;'slado Táchira. 

EL CONGRESO 

l)E LOS ES'l'.\l)OS J.;:'\IDOS UE \ ' li:--EZUl·:L,\, 

Decreta: 

Cnko. De conformidad rnn los apar
tes (a) y (e). atribución 10~ del articulo 
38 de la Constitución Nacional. se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejccuti\'O Fedcrul y el ciudadano M. V. 
C,ullegos Hi\'C'l'O, \'Cnezoluno, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha quince 
dt' abril de mil no"ccientos \'Cinte, pa-
1·u la exploración y cxplotacic'in de ya
cimientos de petróleo y sustancias 
similares, en el Municipio San Simón 
del Distrito Júuregui del Estado Tú
chirn, y que es del tenor siguiente: 

"Enlre el Ministro de Fomrnto de 
los tstados Cnidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Pt·esitlente Pro\'isional dr Ju Hc
pública. en Consejo tle Ministros, por 
unu parte: y, por la otra, el ciudada
no i\l. \'. (,allegos Rivcro, vrnezolano, 
mayo1· de edad y de estr domicilio, 
quien en lo udclantr, t•n el presente 
Contrato. se llamarú el Contrntista, y 
Jll'<'\'ias ):is f'ornrnlidud<'s (•xigidas por 
rl D<'<'l'<'lo Hl'glumrnturio 1h'I ral'l,c',n, 

pdniko y d1•111ú-; s11,;lanria-; :-;i111ila1·1!s, 
li.111 tTl<·l>rado 1·1 si¡.(t1il'11t(' Contrato: 

.\rlkulo pri1111•rn. l•:I Ej('rllti\'O Ft·
d(•ntl, dl' at·uc•rdo t·o11 t•I artkulo I·.' d,• 
la Lt' )' dl' Minas. rn11t·l'dt• al Contratis
ta('[ derrl'ltJ> t•xclusi\'o de explorar con 
(') fin de des¡;uhrir yari111ic11tos <k pe
ld>IL-o, asfalto, ozoq111•ritu, gas 11alt11·ul 
y dt•111ús mint·ntles hid1·0-cal'ho11udos, 
una ;w11a di:,;tinguidn rnn c-1 11ú1111•ro 
uno, situada .('n l'I )l1111it:ipio San Si
rnúo dl'I Distrito .l11ul'l'gt1i del Estado 
Túchira, que 111i<lt• aproxi111ada111t•ntc 
quince mil lll'clúreas, y cuyos linderos. 
sl'gún el croquis aco1npa1indo ni l'fcdo 
y dibujado por d AgrinH'nsor Públirn 
(iushl\·o \Vnllis. son )o:; sig11it-11lcs: por 
el :'.'iot·le, paraklo <l(' orho grndos trein
ta minutos lutitud borl'al; pnr el Sur, 
lí1wa rrctu Este-OestC' franco distan!(• 
quince kilúmrlros al Sur del lindero 
:\'orll'; por d Estt', d rio Bocunó y te
tTe11os baldios, y por d (h-stc>, el l'Ío 
1 luntU((lll'lltl. 

.'\rlit-1110 sl'gt111do. El Contrúlisla ¡w
garú al (iobierno '.\:ncio11:tl , dentro dl' 
los diez dias sigt1i(·11ll's a la nproln1d<>11 
d<' t·,le C.011ln11o por las Cú,narus Lr.
giid:tli\'as la rnnlidad d,· dit'Z n'•11li111os 
d(• l>olivar (H 0.10) por rada h('clÚrl'a 
que mide lu zona ruya t·xploral'ic',11 ha 
contrutudo. 

Artículo ten:ero. El Conlratista sr. 
obliga u comenzar la l'xploraci<in de 
la zona corn;nhida 1k11lro del lapso de 
1,eis meses n parlir dr la publicaciún 
en la (iacl'io O/fria! dt• la Ley aproba
lol'ia de ('Sil' Contrato. y u ll'rminurln 
dentro de los dos a1ios síguientcs al co
mienzo dr la exploi:adún. 

En el caso ck que poi' fuerza mayor, 
dcbidamentr comprohadn, no fuere po
sibk comenzar las exploraciones den
tro dl'I lapso i11dieado , l'I Contratista 
tirn<· drrrdw a una prúrrnga de seis 
111C'Sl'S. 

Articulo cuarto. El Conlrnlisla e11-
\'ia1·ú sl'111eslrnl111l'J1le ul Ministcdo de 
Fomento un i11for111c• rc•specto a las in
\'Csligacio11cs rC'alizadns: respetará los 
der<'chos adquiridos dentro dt• la zona 
c¡ue ,·a a explornr; y para las explora
ciones en los terrenos de prnpieclad 
particuh11· o ejidos o haldios a1-re1u..la
dos, llenarú los rl'qt1isilos estnbkddos 
por la Ley de Minas. 

.\rtku'lo quinto. La garanlia <le un 
mil holivares (B l.OllO) 11Pposi1:ida <'n 
E'l Banl'o ele \'c1H'zt1t'ln para n·spo1Hll'r 
d(• la l'jCl'llCiún (kl ('Ollll'HIO dt' l'xplo
r:tri1')11. pasarú a s1•r propi1·d:1d d(•I (;o
l1it'l'tH> :'\al'ionnl. si 1·1 Co11t1·atist:1 no 
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cumplt· debidamente cualquicl'u dl' la:-, l to o su simil~1r en el merc.·ado que re
obligaciones conlrnidns. g~1le su prc_cw, durante el mes ante-

El Contrntistu ticn<' dC'rccho a reM·n- r10r ; deducidos los gnstos de tras,,or
tar )a garantía dl' c:-.ploral'iún cuando te y otros, desde el puerto n•nezo ano 
prt1cbl', de ¡¡cuc•rdo l'Oll <'I m·tículq !l I dC' emharquc. 
d<'l OC'crcto íl<'glanwntnrio del earh<'>n. E l ÍlllP)•eslo ele• diez por ciento (10°10) 
petróleo y sustanci,h .... imilan•s, que> lai- no podrn ser nt1•11or. rc~pel.'lo del ns
t·xplornl'iont's no <lit ron r<·stiltado l'n- falto, pelr1iko y 01.oquertla, dt• dos bo-
Yorahl c. 1 lívart'S (O 2) por tonclnda de- mineral. 

.\ r tit-ulo sn,lo. l>l•11l1·0 1h-l l:ip:-,o ck d). El dep<'>sito de garnntia <¡lit' ha-
la exploral'iún, o durante tn•:-, nH•..,1•:-, rú t•I Contratista pn' ,·iamcnte a la cc
dl'spués dl' MI ,·t·m·i111ienlo, t·I Conlra- ¡ Jebrnción dr los contratos especiales 
lista solieilari'i la r:-.plotaá'111 dt• los de explotadón, se1·íi de dnl'O boli\'a
yarimit·ntos q111· ha~ a drsruhierto. y n•s (R 5) por l.'!Hla hect;in•a <¡ll<' mida 
al'omp:11iara al e•Íl'l'ln t•I plnno l'<'SIH'C- la parceln rnnlrntadu. En cada con
li\'o clC' cadn purcdu. lrvuntado por un trato especial se pondrá constundn ele 
lngenit•ro o .\gri111t•nso1· Pt'tl>lico dl' ,u que el d<'p<',silo se• hizo en debida for
librc elccdún. con sujt'ci1in a las rnn- ma. 
dicioncs C'xigidas por d artkulo t:\ dl'I Articulo octavo El Conlrutislu c11111-
dlado Dcc1·t•lo Ht>j.\lam<'nlnrio. Las plirá todas las leyes de la República y 
1wrcda:-, qucdarún M'J>itrndao; por l'SJHl- las disposiciones que se clich'n respcc
<'io:-, lihn•s. t·on s111h·rlkit• igual, (flll' se to n policiu de los yncimicnlos, liqui
n·pulnr:111 n•i:,e·n·a"i 11al'ionnlcs. Las dadt)ll y rN·audaci<'>n de los impm•slos. 
,,an·t·Ja.., (Jtll' lit•n,· d1•1·t·t·l10 a C'Xplolur v condicionC's técnicas de las cxplora-
1•1 Conlralisla ,t·r:i11 ti!' dosciC'nlns ht'l'- t·iones y explotaciones. 
l:'i1·ras cada una como m:',xímum ,. Articulo no,·cno. El Contratisln liC'
put·th-n ahal'car 1111:1 st11H·1·1idr igunl i1 1 IH' C'I den•cho dt• t•slahleecr refinl'ri 11 ._ 

la 111it11d dl' las qnirwt· mil ht•d;'1n•as t'II los lugn,·t·s flll<' juzgut· con,·t•tlit•11-
oh,it'lo dt• <'SIC' rnntralo. le, \' JIOI' Jo:-, produclós refinados r¡uc 

.\rlkulo st'·pli11111. l.o-., t·o11lr:llos l'-.- ,·1,11 't1a paro t•I COI\SlllllO inltrl'Íor, pngu
J1t'l'Í 11lt•s d1· t'\)l lolal'i,'111 di• rncla pal'- rú C'l dncue•nla por ciento (~0° ) d<· los 
l'da, SI' l'l'khrar;'111 dt' .ll"llt'l'llo t·on l:1, 1 dt•n•t·hos c¡m· t•slos huhit'l':111 produl'i
hasl's si~uit·nh's: do ni Enmo :'\acional si hubiesen siclo 

a). El Conlrnli,la ,1• obliga a rn- 1 im¡,orlados. 
llll'llt.ar la explolac11'111 ,k cada pan·t·- ,\rlícu lo dl•t·i nw. El C:ontrnti,ta ('S

ta dl'nlro de los In·, :iiw, sigui<·111<•s a tú ol>ligaclo al pngo de los impuestos 
)a ÍCl'h:t <IC' los l'l'Sjl('l' ii\'l)S ('Oll(l':l(O-., 1 de l)O))C) st•llado, eStUlll))illUS V de•ntÚS 
r:,pl'l'ialt•s. ck cn•:úcter gen<'ral; pero está exento 

Sl' considt•ra 1·11 1·,plo!,1t·io11 1111a p:1r- del pn~o de aquéllos c¡ue :-,e l'l'Íl<'ran l''>
t·t•la t'ltando l'll t•lla M' gast1•11 anual- , pC'cialmcnte• a ('xplotndo1w:-, minC'tw,, 
n1C'11te quinienlos ))l)li\'Hf'<'S (B 300) "i11 )os cunlt's podrian lwcrr mús ot\t•1·osa"i 
t'Onlar los gastos lwdws <'ll t•l extC'rior las ohligal'iones <¡lll' le impo1w e,I<· 
por comprn d1· 111ac¡11i11aria,. Contrato; todo dt• antcl'(lo l'Oll t l ar-

h) . El Co11lralisla pugar:'c dn,d1• la lklllo ;\3 tlt•I Dt·tTt·lo Hegln111t•ntano ya 
frt:11:1 de l'adn l'Olllrnlo cspcd:11 d1• t·\- l'itndo. 
ploladtin el in1p111--to s11p1·1'1kial dt· .\rt il'ulo Olll't. El Conlrnlbta \"l'll-

dos l,olhan·s (B :.n a1111aks pot· 111·1· d<'ra al (;ohit'l'll() :'\al'ionnl la l'UOlil que• 
l:trC'a, y pasados lrl', a11us, l'sl1• i111 1>11t'"· lt• l'Ot'l'<'Sponcln dt· los minerales Cfllt' 
lo ,t·ra dr t·11.1 trn holl\arC's 1B 1) . l'\plott' y q11t• t•sll' net·rsi!C' para el ,t·r-

J)p~pt11·s dt· pa,:ido, los In·, p1·i1111·- ,it-11 1 oficial. l'on unn rcba.in dC'I \l'inl1• 
ro-. aiws dt·I rn11lr,tlo t'"IH'l'ial "1·11ando por cÍC'nto ('.m ) tll'I prcdo que lcnga 
lo"i trahnjos dL' l':-.plolad,'>11 huhkn·n d producto el dia ele la Y('nlu. Pal'll la 
sitio paralizadm, p1 r rnusa dt• fut·rza dC'tt•rminad<in de e,a cuota se lC'tulrú 
mayor, cld,ida111e111t- rnmprohada. t l en rncnta, dr ac11C'1 do con el :u-tintlo 
impuesto st· n•dul'irú, 111il'ntl'l\s dun· :10 del Dc.>cr<'lo H1•glamc11lario referido. 
la fu<·rz:i rn.ivor, a do, holiqn·s (B 1) la (·,1pacidnd procludin1 de todas las 
:inualt-s por ÍH'l't;1n•:1. t•mpresas nploladorns <k asfallo. p:--

c). El i111p11t·sto de l'Xplolilt'Íon l's trc"ilC'o, ozoqut•rita y smlnncias similn
dC' diez por denlo (JW ) dC'l \'alor 1111·r- res r11 el pnis. 
cantil dC'I producto <'.\(llo!:ido, parn .\rtit•ulo d11n·. El Cont1·:i1i ... 1a lirnr 
l'll\'o l'úlculo st· lu111:11·:, 1•11 l'll1·11L1 1 I dcrn:ho dt t·~1.1l1k-t·l'I' las \'ia:. dt' l'o
\'Hlor C>IJIC'nido poi' t•I 111í:,1nu protlt1l'· 111unit·uci1ín y lrns¡Jol'IL' c¡uc l)C'l\11 llN'C· 
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snrias parn su rmpresu, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bolll·· 
has de expnlsión, f'crrocarriks, tran
vías, cnhles Hércos, muelles y e111h:1r
cadcrns; y al uso de lanchos de motor 
y demi1s vehículos necesarios para el 
lrnsporle; debiendo someter sus pro
yectos u la preYia aprobación del Go
bierno Nacional, y quedando snjl'lo al 
cumplimicnlo de las obligaciones ,¡uc 
i111pongn11 las Leyes y íleglamt'nlos vi
genlt•s en cada caso. 

:\rliculo tn•cc. El Conlralbla goza
rú dl' las fnuHf u idus que los arlicnlos 
!ll v !12 de la ,ey de Minns acuerdan 
H !CIS ('()IICCSiOIHll:iOS de minas, V (am
)Jiéll dr las que le concede- el ai·tkulo 
~(i dl'I Decreto Hegla111c11tal'io cilado, 
en los térn1inos y con las dreunstans
l'ias que estas disposiciones cstablt'c1•11, 
y ademús, gozad de las VC'llt:1jas y fa
cilidades de earúclcr general que l.('
yt•s o fü,gla111e11los posteriores rn11c1'
da11, con el fin <k estimular y dt'iwrrn 
llar la indqstria minera <IPI país. 

/\1·tic11l0 calorce. El Contratista pue
de, r<'llllntir11· las pan·<•las cuya l'Xplo
larnin no srn fa\'orahfr a sus intrrc
srs, y <'lllplear las maquinarius que lt'll
ga alli 1•slahlccidas t'II la rxplolaciún 
ele otra cualquil'rn dr' h1s parc1·las que 
lt•nga eontrnladas. 

Artículo quince. Es bien 1•111l'11dido 
1111<' el Co11lrnlislu 110 podd ak~ut· por 
11i11gú11 concepto derecho alguno sobre 
ll'rre11os ttbicudos <'11 ;\lu uid pio dis
tinto drl que se• ha expresado como 
dt· la siluaci<'lll de la zonu cunl ra
lada, aunqll<' ('.,sta rcsullare abarcar 
parle de otro l1 otros según los linde
ros que se• han fij_ado. 

Arlkulo dil'Z y seis. Es bi1·11 l'llll-11-
dido qu<' este Contrnto st· ecl<'bra a lo
do ri<'sgo dl'I Contratista y qul' l:i :--:a
l'iú11 110 queda obligada a sa11<·a111il'11lo 
alguno; y asimismo, qut' el Co11ln1listu 
rcspC'tarú los derechos d<' krc<'ros. 

Artículo diez y sielc. La clurncili11 
de los contratos especiales de explota
ción será <le treinta años, a partir dr. 
sus respectivas fechas. y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el cuso <l<' 11ue el Gob1cr
no ,·ava a celebrar nueyos contratos ele 
exploÍación por las mismas parcl'las, 
el Contratista tendrá la prrl'C'rencia en 
igualdad dr ri1x·1111sta11eias. 

.\t·litulo cli<.>z y Ol'.ho. Es!<' Co11lrn
lo, así como los especinll's el<' <'Xplola-

c:i,,11, p11tck st•r lrasp:isado a pcrso11us 
o Co111paiiías, prc,·io <·I ro11s1'nli111icnlo 
clrl (iohierno ~al'io11nl; prrn clr nin
gún modo a (;obic-rnos t·xlranjeros. Si 
el ll'aspaso :-i<' hicit'1·1· :i- C:0111pa1iin:-; 
co11stiluida,; t'll ('I 1'xlr:111j<·ro, Sl' rc
c¡ucrirú <'I c11111pli111i<'11to dl' los lrú111i
tes que la L('y rC'spcrlirn (':--.igt•; t·o11si
dC'rú11dos(' ,·1·11l'zolanns l:1s C:0111patiias 
1(11<' adquic·r:111 el Co11lralo. 

Arlkulo diez ,. llll('\'l'. 1.os co11lra
tos l'spt•dnles dt' l'Xplol:1ri1'111, pod1·ú11 
~il' I' l'l'slldlos d(' ph-110 d1·1Tl'ho l'll los 
casos <'xpres:idos t'II 1·1 arlkulo ;¡J dl'I 
DC'crc•lo H1•glan1<·nlario d1·I carlH°i11, pc·
lníko y susl:111eias si111ilarl's: y la llC'
sol11dc'>11 sr didarú por <'I l\li11islt-rio 
el<' Fo111<'nlo. l<·11i1·111lo 1•1 C:011lralista 
lll'l'<'cho de a¡H'l111· anl<- la Corle Fcd1·
rnl y de· Casadc'>11. 

A 1·sl•· l'f'<·(·to, (•I lapso q111· s1·1ialu 1·1 
arlirulo ;;:2 clc·I l'Íl:tclo l)l'l'l'tlo l'<'gla
n11'11l:1ri11, se· eo11lur:'i a partir dr la '110-
liflrnt·i,'111 c¡u1· l'('<·ilw t'I C1111lralisla cli
Ja H('sol11riú11 qur sp lrnyn dirlado. E11 
<'I raso el,, c¡111· l'I C:onlralisla 110 se <·11-
Cll('llll'<' 1·11 1·1 puis, ni IP11ga 1'11 él re
()l'<'se1llu111<-, ('I lapsi> s1· conlar:'1 <IC'S

pui·s ch· lrnsl'lll'l'idos lrl'i11la díw; cl1· 
la p11blirncic'111 de• la H<·solt11·i<'i11 c•11 ! 1 
(icll't'/a 0/ic-iul. 

Arlírnlw \'t'Íllll'. l·:s tc- C:onll'alo ...,, . 
origina cl1' la :--olirilud i11lrodt1l'icla por 
el Co11lralisla, rnn fc·rha qui111·<· d1· <'IH'
l'O illli1110. y d1'11ll'II <kl lapso lijado pa
ra la licilaciú11. 

:\rlkulo \'ri11liu110. J-:11 lodo lo 110 
pn·,·islo 1·11 l'sle· C1111t1·:1le1, ,;e .iplicarán 
las disposicio111·s de· la 1.<·y d(' ;\li11 :1s 
,·i"l'llll' \' 1·1 l>l'l'l'l'lo H1· 11la11H'lllario 
1 1'1 1 ' ' 1 ,., . . . 1 t' car >on, ()<'lro l'CJ y ~11sl:i11c111s s11111-

lares. di' dkz ,. siell' el,· 111:irzo el<' mil 
110,·<·c i1•11los n:inll'. 

.\rlkulo \'('i11lidús. l·:sll' Contrato s1'-
' rú sop1C'lido para su apl'lll>adún a las 

Cú11iaras Lc,gislali"ll'i (•11 ,;us próximas 
St'sio11c•s; p<'l'O 110 hahrú lll'l'('SÍda<l de 
tal requisito parn los csp<'t'ÍUl<'s ele t'X
plotadc'111 qul' el<' c:,1 S<' dC'ri\'Cll. ele 
acuerdo co11 el· artículo 1ü del ya men
cionado Ül'Crl'lo Reglamentario. 

Artículo veinl ilré~;. Las dudas y 
conlrn,·C'rsias d<.> cualqui<'ra naturaleza 
que JHl<'llan suscilarsr so!Jl'l' cstr Con
lralo v los cspC'cialc•s cll' <'xplotación y 
c¡.uc 11c, pul'dan sl'r l'l'Slll'llas a111igahle
men l<' por las parles co11lrala11lcs, sl'
rán dceididus por los Trihu11alrs l'.0111-
pcten IC's de \' en<'zll<'ln. de conl'orm i
d ad ('011 sus lc·y,,s. sin qtll' por ningún 
111oli,·11 ui l':lt1sa plll'd:111 s1•r orig1·11 de 
J'l'l'llllll!l('ÍOIH'S cxlralljl'l'IIS. 
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Hechos dos de un tenor, a un solo 
l'frclo. en C:aracns. a 1¡uintl' de alwil 
de mil 11ovcl'ir11tos vcinlc.---Alio J l{J·: 
de la lndrprndendn y fi2~ ck la Fcdr
rncilin. 

(L. S.)-(;. To11111-:s.--.l/. V. (i(ll/r•uos 
HilJ<'/'(I". 

Dada 1·11 el Palario Fl'1kral Ll'gislu
tivo. en C:al':lcas, a vrintidús dt> mayo 
ck mi l llOYl't'il'nlos vt'inte.--A110 11 1•1 

de• 111 l11dqw11<h·nria y (i2v de• In Fede
rndún. 

El Pn•si1h-11l1·. -· (L. S.) -- C.\111.0s F. 
(i111s.\:-.'TI.·- . El \'k1•pn·sidl'nlc'.-- A~TO· 
:-w M. D EI.ti \IJO.- ·· Los Sl'tl't'la rios, l'a
hlo (;oc/ou Fo,w•rn. - U. <:auw11a .1/ar
ti,w:. 

Pulat'io Fl'cfrrnl. en Carneas, a prime
ro ele- junio ck mil 110\·ecientos Ycin
te.---Ai,o 11 1'1 de la l ndcpenckncia y 
(121• de I a Fc•drruciún. 
Ejecith's1• y rnidc-sc dl' su c•jernciún. 
(L. S.)--\'. MAH()l 'EZ Bl'STI I.LOS. 

Hcfrendnda.- El Ministro de fontt'nto, 
(L. S.)-G. Tcrn1ms. 

1 :1·. :\5\) 
IA'!J el<' 1 de• j1111io dr trl20, r¡111• a¡ir11r•ba 

<'l contrato rrlrhrndo <111frc• d Ejr•
r·11/iu11 Prrfrrn/ !f r•I ci11c/ada110 .lf. V. 
(;al/q¡os Uiur•ro, fi<ll'<I la r•.rplorncián 
!/ r•.rplolal'i1í11 ,fr ¡,('{ rcíko !J .w11/a11-
l'Ías similarr•s r•11 rl /Jislrilo .lrí11r<'· 
y11i r/rl /~s/rl(lo Tríc/1Í1'11. 

EL co:-;nRESO 
111·: l,OS BST.\IHIS l':-.'ll>OS l>I> \'E:'\EZl El..\, 

/)1•('1"('/a: 

Cnico. D<' co11for111idn.d con los upar
lrs (a) y (l'), ntrihuciún 10•. drl ar
tículo il8 dt• la Constitudón :'\ncionnl. 
se npruebn rl c·onlrnto eelC'brado en
tre el EjC'cuti"o FNkral y <'I dtulndano 
:\l. V. Gallegos Bivt'ro. l't•l'ha quinl'r 
de ubril dl' mil non•denlos veinte', 
para In 1•xplorndú1-1 y rxplotncicín de 
yacimientos dC' ¡>l'lrc'ilt-o y suslant'ins 
si111i larC's <'11 1111.1 zo11a distinguidu con 
el númc•ro dos. situada en los '.\lunici
pios Sun Si111ci11 y La (;rila. cl<-1 Dis
lrito .lú111·1•g11i d('( Eslado T:'irhira. y 
qttt' 1•s tlc-1 h'nor siguic•nlt•: 

"En trl' t•I '.\linislro dl' Fo1111'11to de 
los Estados lºnidos de \'1'11<•z11cla. s11fi
l'ic11t<'111cnll' autorizado por rl l'iuda
dano Prrsidenl<' Provisionul 1k la Re-

l))llhlica. en Consejo ch• '.\li11ist1·os, por 
una parle.'; y, por ·ta olr:1, el duclada-
110 :\l. \'. (~allrgos íliH·ro. ,·1•nezola110. 

mayor de edad y de este domici,lio, 
quien rn lo adelan te, en el presente 
contrato, se U.amarú ol Contratista, y 
previas lati formalidades exigidas por 
el Ül'Creto Re~lamentario del carbón, 

lletróleo y demús sustancias similares, 
tan l'C'lcbrudo c,l siguiente l'ontrulo. 

Ar ticulo primero. El Ejecutivo Fc
dern l, de acuerdo con el articulo '4q de 
In Ll'y de Minas, concede al Conlratis
ln rl clcrrcho exclusivo de explorar, 
ron PI lin de descubri r yacimientos de 
pl'lrc°>ko. asfallo, ozoc¡tterila. gas natu
ral y dcmús minernlcs hidro-cnrhonn
dos, una wna distinguida con ,el nit
nwrn dos, situada en los Municipios 
San Simún y La Grita del Distrito .Jáu
rcgui del Estado Túchira, que mide 
aproximadamente catorce mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompa ñado al cfeelo y dibujado por 
el Agrimensor P úblico Gustavo Wa
llis, son los siguientes: por el Norte, 
con In zona número 1 y con terrenos 
baldíos; por el Sur, linea recta Este
Oeste franco, que dista 15 kilómetros 
del lindero Norte; por el Este, limite 
con el Estado M~rida y terrenos bal
díos, y por el Oeste, con In zona nú
mero 3. 

Artículo segundo. El Contrntistu pn
garú al (iobicrno i\ acionul dentro de 

,los d iez d ías siguientes a la aproba
cic'in de eslt' contrato por las Céinrnras 
Legislnti,·as, l.-1 cantidad clr diez cén
timos ck holh·ar (B 0,10) por cada hec
tárea c¡uc mide lu zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artic·!lo tercern. El Contratista se 
obliga a t·onH'nzar la exploración ele 
la zona consabida drnlro del lnpso de 
seis meses a partir óc In publicación 
en lu (,ac<'la Oficial de la Ley aprob~ 
torin de l'slc contrato y. a terminarla 
dentro ck los dos a110s si~uientes al 
tomiC'nzo de la explorndon. 

En el cuso de• ([U<' por fuerirn mayor, 
dc•bidamrntt' rnmprnhndn, no fuere 
posibl<' l'0llll'nzar las , exploraciones 
drntro d<·I lapso indicudo, el C:ontra
tisla tienr 1k>rrcho ll 111111 prúrroga de 
SC'iS lllC'SC'S. 

.\l'lil'11lo 1·uarto. El Conlralisla cn
YÍ111·ú st'llll'sll'alnH•ntc• ni '.\linislel'io de 
Fonwnto 1111 inform<' restH·cto a las 
i11wstigad11m•s rl'nlizadns: rcspc tarú 
los 1krrehos adquiridos dt'lltl'O de la 
J.ottn que• ,·u a t'xplorar y para las cx
plo1·arion1's ¡•n los trl'rl'nos dl' propit•
dad partirular o ejidos o haldíos 
Ul'l'cndados llenal'Ú los requisitos t'S· 
lahkcidos por la Ley de '.\Iinns. 
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Artículo quinto. La garant\n de un 
mil holírnres (B 1.000) ckpos1lada en 
<'I Banco de Venezuela para responder 
de In cjecuciún dci contrato de ex plo
rnci<ín, ¡rnsa1·ú u ser propit•dud ~l<'I Go
hi<·rno Nacional, si el Contrahsta 110·· 
cumplt• dehitlamenlc cualquit•rn dt• l:is 
ohligul'io1ws conlrnidas. 

El Conlrutistn tiene dcl'(•chu a res
catar la garantía de explorución cuan
do prucbl', de acuerdo con el articulo 
!I•., del Decreto Reglamen tario del cnr
h<ín. pclnílco y sustancias similares, 
«¡uc las exploraciones no dieron resul
tado furnrablc. 

J\rlkulo sexto. Dentro del lapso de 
la cxploraciún, o durante tres meses 
<kspués de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompariará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el articulo 13 
del cita<lo Decreto reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con supe11ficie igual, que 
se rcputarún resrn·us nacionales. Las 
p.ircrlas que tiene dereeho a explotar 
el Contratista serún de doscientas hrc
lúreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar \llla suprrficic igual u 
la mitud de las catorce- mil hrchí1·eus 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los conlrnlos l'S

pcciulcs de cxplotacicin d<' ('ada par
cela sr cc-kbruriin el<' 11<·11c•rdo co,l las 
busc•s sigu irn trs: 

u). El Conlrutislu s<' obliga a co
nH·111.ar la exploluciún ck cada parcdu 
dcnlrn de los tres 111ios siguientc•s u la 
fecha de• los rcspecli\'OS conlt·utos rs-
1><•ciall's. 

St• rnnsidcrn en <.'Xplol11ciún u11u par
ce-la cuando <'ll <·lla sr guslrn anual
mente quinirntos boli\'an•s (B :iOO) ~in 
contar los gastos hechos en rl extrr10r 
por rnmpra de maquinHrias. 

b). El Contratista pugarú_ desde lu 
frcha dl' nula contrato especial de ex
ploluci«'>n el impuesto superficial «Je 
dos boli\'arrs (B 2) anuales por hec
t.irra. ,. pasados lrrs 111ios <'SI<' impues
to sc•r;i de• l'llUll'O holí\'Ul'l'S (B 4). 

Ot•spu0s dr pasados los !rrs pri1H<·
rus alios dl'I conlralo <·spt·<·ial, y cuan
do los lrubajos de c·xplot:Lt·i«'>n hubil-
n•n sido parulizudos por causa de 
1'11<·1·1.:1 mayor, tkhidanu•1ll~ ~01111.>ro
l>adn, l'I illl()lll'Slo se rl'dm·1rn, 1111c11-

Tomo XLlll-3i-P, 

Iras dure In fuc' r1.a mayor, a dos ho
)i\'al'l'S (B ~) an11al1•s por hcdÚrNI. 

r). l,:J i111pucslo 11<· <'Xpluluci«'m es 
ck diez por cirn to ( 10 1¡1 ) dt'I rnlor 
1tH'l'l'u11lil dl'I prnduclo l'Xploludo, pa
l'.! CUYO d1k11lo S(' loniarú l'll cuen ta 
l'I \'Ufo,· ohll'nido poi· <·l mismo pro
dudo o su si111ila1· e·n el 111<·n·11tlo qu e 
n·guk su pn:cio. duranlt• <'I lllt's an
lt•rior, deduculos los gaslos dt• Iras
porte, y olrus, dt•sdt t·I pllel'lo ,·em•zo
lnno <k embarque. 

El ÍlllJHtC'sto dl· dil':t. pot· ri<·11lo 
(10 1

. ; ) 110 poclrú s<·r 111«·1101· res¡H'clo d«•I 
nsfallo, pl'lrúlco y owqut·t·itn. de d<(S 
holivares (B 2) poi· tonelada d<· n11-
nt•ral. 

d). El dcpcisito d<· gan.111li11 t(ll<' ha
rá el Contratista previamente n la 
cclcbrución de los contratos especia
les de explotuci«in, scrú de cinco boli
,·ar<'s (B :i) por cndn hcctúrea que 
111idu la parcela c·ontrahtda. En cadu 
contrato rspecinl se· pondrú constan
cia de que el drpúsito se hizo en de
bida formn. 

Articulo oct!l\'U. El Contrntistu cum
plir:'! todas lus l<'yt•s de In _República y 
las disposil'io1ws qt1l' st: d!clcn r<·~pCl:
lo a policía dt• los yar11111«•ntos, l1qu1-
ducicrn \' l'l'Cattdnl'ÍÚll dl' illlJHll'S[OS, Y 
t·o1ulicii,nes técnkns dt• explorudont·s 
y cxplota<.·io1H·s. 

,\rlic11lo no,·cno. El Conll'Utisla tic-
11<• PI dt•rccho de cslahlcct•r rcfitwrius 
<·11 los lt1gar<·s que• ju:r.gu<' conveniente 
\' por los produdos t'l'finudos <fil<' ven
ila para t·l <·011sun10 i111l'rior. pagarú el 
1·ÍIH'ttl'lll:1 por ril·11lo (:,O•.;) d<' los «h-
l'1'rhos q111· eslos h11hit•1·an prn_d11c_ido 
al l·:nu·io :\acio1111I si huhil'sen sulo 11n
JH1rlados. 

,\l'lic11lo dt'.•l'i1110. El Contratista tslú 
obligado al pngo dr l_os í111puestc!s <l<i 
papd sdlado, (•sta111p1llas y .<lemas <lr 
curúclt'I' gt'n<'t·al, pero c·stú exento del 
pago de aquellos que se r<'fi~ran cspe
dalmcn tr u ex pin turiones nunrras, los 
ruuks podl'ian hucc•r mús onerosas las 
ohligacion<•s ((11<' I«· i111pont• este _con
lrnto. lodo dt' acul'rdo con l'I ar!Jcul_o 
:i;; <kl Decr<•lo Rc·¡,(la11wntario yn c1-
lado. 

.\rliculo 011t·c·. El Conlralisla n·n
d«•rú al c;ohfrt·no :\arional la cuota 
(Jll(' ll' ('Ol'l'<'Sl)OIHln • dl' los 111_i1H'l'Ulcs 
flll«' l'Xplol«• y (Jlll' l'SI(• n('l'('Slll'. purn 
<·I st•t·,·kio ofil'i:il, l'on una reba,1a drl 
wi111l' poi' denlo (20';) dc•l \H'<'cio fllll' 
1t-11ga <·1 produdo d dia dt• In ,·c·nlu. 
l>a,:a la dl'l<'l'tllinu <·i,',11 de C'sa cuota se• 
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!(•1Hll'ú <'11 ctH'llla. dr Hl'llC'l'<lo con el 
Ul'lil'ulo :¡o del Octrl'lo Reglamentario 
refl'rido. la l'apucidad produdivu de 
todas las rmpr<'sns rxplotadorus de 
asfalto, pct1·óleo, oz<HfllC'l'iln y suslan
l'ias similarrs t'n C'I país. 

.\rlkulo don•. El Conlrnlislu liene 
dt'rf'dto dl' (•slahlc-n•r las vías ele toll\ll
nit·nl'Í<Íll y trasportr qt1t' seun ncccsu
rias para su Emp1·csu. laks l'OlllO tl.'lé
fonos, telégrafos. olN>dut'los y bo111bus 
dt• l'X(lttlsuSn, fcrrot'lll'l'iks, trnnvías, 
cuhlrs at'•reos, lllll<'ll<•s y C'mbarcude
ros; v al uso de land1us de motor y 
dc111:is \'C'hículos nen•sat·ios para el 
trasporte; ckbicndo som<'lrr sus pro
yectos a la pre\'ÍU aprolrneiún drl (~o
hil·l'llo ~udonal y <Jt1l·dando sujeto al 
c·umplimicnto de lns obligaciones que 
i1111H>11g11n las Leyes y Hcglumrnlos vi
gi,•11tes l'll cada cuso. 

.\rlkulo tren•. El Contratista gozu
ní dC' lus franquicias que los artículos 
:11 y D2 de Ju LC'y de Minas, acuerdan 
u los t·onn·sional'ios dt• minas, y tum
hii:•11 dP lus que le co11ct'clc <'I nrlkulo 
:11¡ dd l>t•creto Reglanwntnrio citarlo, 
('11 los t<'.·1·111inos )E- con las eircunstan
cias que t•stas disposkio11es es tablecen, 
y adl·tllús. gozan't de las vt•ntajas y fa. 
l'ilidud1•s de cal'Úclt•r gl'1w1·11I que• kycs 
o n·gla11H·11 tos post (•l'ion·s l'Olll'Cda11 
ron l'I li11 de• 1•stim11lal' y dcsarl'ollar 
la· industl'in n1i1H·rn th·l 1iaís. 

,\rtinl'lo l'~1ton.:<'. El C:ontrutista fllll'
d1· n•11t11H·iar las IWl'l'<' las euya exp lo
tnl'it'>n 110 S<'il l'a\'ol'nhl<' a sus intt·n'
s1•s, y 1•111pknr ta-; 111nc¡11i11n1·ius f(lll' 
k11ga allí l'stahkeidas <'ll la rxplota
ri1'111 dt• otl'u l'llalqukrn dt• las pu1·t·l'ln-; 
qu<· ll'nga contrntadus. 

Articulo quinee. Es bit' n c11t1•11<lido 
'fll<' l'I Contratista no podl'Ú nlcgnr 
por ningún concrpto derl'cho algnno 
sobn· tc•rrcnos ubil'aclos rn Municipios 
distintos dr los qur s1· han l'Xprrsado 
c:01110 ele lo situad1in de In zonn rnn
trntadu. nunque <'·sta l'l'St1ltnl'l' ahal'
cnr pal'lt' <k otro II otro:- según los lin
dl·rns ((lll' st• han fijado. 

i\rlil'ulo die,: y s('is. Es bien rntrn
dido que rst<· rontrnto se ceJ.:.ibrn a 
lodo l'ic•sgo <lc-1 Co11lratista y qur la 
~ul'ÍtÍll 110 qurcln obligada a sanc·a
mit•nto alguno; y. así mislllo. CflH' el 
Contratista respC'tnrú los dcrl'dtos de 
terCCl'OS. 

Articulo dil'l. v sil'tl•. La dt1rad1,11 
de• los rn11lratos <·sp<:l'in ll'S dl' <'Xplota
l'i,'111 s1·l':'i dt• tl'l'inta ai111s a partir dt• 
SllS l'l'S (ll'l'I i \';IS l'l'dl as y \'(' lll'Í dos {'S• 

los, los yaein1 il'nlos pasarú11 a scr pro-

piedad del (;obiel'no ~ncionnl, con sus 
rdifkios, maquinarias y obras nnexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
rrspccto. En el caso de que el Gobier
no "ªYª a celebrar nuevos contratos 
d<' cxplolad<'>n por las mismas parce
las. el Contrntistn tendrú la prcferen
l'ia <'ll igualdad de circunstancias. 

i\rliculo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puedC' ser traspusado a personas o 
Compaiiius. pr!'vio rl consentimiento 
del (;obierno ~adonal; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
trnspaso se hici rrc a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se rec¡ucrirú 
el eumplimiento de los trúmitrs que 
In Ley respectiva exige, considcran
dosc venezolanas las Compañías que 
adc¡uicran el contrato. 

Articulo <lit•¡,; y nueve. Los <:ontra
tos cs¡H.•ciuks de explotación podrún 
st·r rcsul'llos de pleno derecho e11 los 
cosos expresarlos en el articulo :,1 del 
DccrC'to Rrglnmcntario del cnd,ún, pc
tr<'>lrn y sustancias similares; "/ la Re
sol11rión se diclarú por el . Mrnislcrio 
de Fomento, teniendo --el Contratista 
tkred10 de apelar unle lu Corle Ft' de
ral y de Casación. 

A t•stl' cfrdo. el lapso que se1fal11 1•1 
urliculo ;12 ch•! citado Dt'l'l't' lo fkgl :1-
1111111la'rio se contarú u partir de la no
lilknriún ((lit' l'l'l'ilrn t'I Contratista d<' 
In Hl'solutiún qm· st• lluva dictado. En 
l'I raso de que rl Contrátista no se c·11-
ru1•ntn· l'll el país, 11i tenga en él rc111·c·
Sl'11lm~c, el lapso se rnnturú después de 
1 rnsrn 1~'idos trei ntn días de la publi
caci1'111 de la Rt•soluciún en In Gacrla 
Offrictl. 

.\rticulo vt•inte. Este conlt·ato se 
origina de la solic-itud introducida por 
(•1 Contratista, con fecha quince de 
enero último. y drnlro del lapso fijado 
para In lil'ituciún. 

.\l'tkulo \'C'intiuno. En todo lo no 
pn'v isto c·n esk contrato se aplicurí111 
las disposicionc0 s de la Ley de Minas 
,·i g<'nte y del Dcacto Reglamenta1·io 
dc'I rurbún, pctrúko y sustancias simi
larl's dC' frl'ha dirz y siete de marzo 
dt• 111il no,·N·it•ntos vl'intr. 

,\rtirnlo wintidús. Este contrato sc
rú sometido pura su aprobación a lns 
Citmaras LegislatiYas en sus próxima-; 
sesionl's; pt>rn no halm\ necesidad ele 
IHI rrquisito purn los C'spccialcs dr ex
plola<'iún q111• de• · l'.·t st' drri\'en. <le 
Ul'lll'l'dO C() ll 1·1 artkulo 1(j del ya nH'll 
r iona<lo Detrcto fü·glamcnlnrio. 
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Al'liculo ,·cinlitrés. Las dudas y con
tro,·ersias de cnalquicru naturaleza 
<Jlll' purdan suscitarse sobre este con
trnto y los espcdul<'S de <'xplotación y 
que ni, puedan ser resuellas amigubl<'-
11H.'llt<' por las parll's eontratuntcs, s<'
rún tkl'ididus por los Tril>u1rnks com
prt<'nks tk \' cnczucla, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
moti\'o ni causa puedan ser origen de 
rcdamacion<•s cxtrnnjcras. 

!lechos dos de un tenor. a un solo 
t•f'ct'lo, en Caracas, n quinee de aoril 
de mil 110\'rcit•1itos veint<·.--Aíío 11 0" 
de la lndep<'nd<'ncia y 6211 de la Fcdc
rat·icí11. 

(L. S.) - (;. To11111-:s.-M. r. (ialleyus 
UitJern". 

Duda t'II rl Palacio Fcd<'rul Lcgislu
ti\'O, en Caracas, a Ycintidós de mayo 
dr mil 110,·ceknlos Ycinfr.-A110 111•1 

de la lndc1wndcnda y 62° de la Fcdc
radún. 

El Presidcnlc,--(L. S.)- C.\IILOS F. 
(i111s.\:-:T1.- El Vicepresidente. - A!I.TO
:--w ~1. 1)1-:1,1,.,uo.--Los S('ereturios,-Pa
l>lo (iodoy Fomeca.- H. (.'llyama MC1r-, 
lí,w:. 

Palado Federal, en Caracas. a prime
ro de junio de mil novcdcnlos ,·ein
k.-A,io 111° de la Independencia y 
fi2'-' de la Federación. 
E.it·t·úteM· y cui(ks<• de su t•.iecuci,·lll. 
(L. S.) --\'. MAHqL'EZ Hl'STILJ.OS. 

Hefr<"nduda.-EI ~lrnistrn dl' Fomen
lo.-(L. S.)-(i. To11111:s. 

13.360 
/,<'!/ ele J·, de junio dr tYW, (fil<' CIJJl'II<'· 

bll f'l ccmlrnfu celebl'<ldo en/re d 
Eicrnli110 Federal u rl ciudadano 
.lf. \'. (iallegos H.iurro. I""'ª la <'l'
plorct<'iú11 y c•.iplolacil)II c/r' ¡11'lrríl1'11 
!/ S/IS({ll/('l(IS si111i{ll/'('S ('/1 f'( /)islri(o 
Jri11rey11i d,•l Eslll<io 1'cif'l1irn. 

EL CO~GHESO 
111: I.OS ES'l'.\l>OS r:-:mos l>E \'E:-:1-:z ri,:t,.\, 

Decreta: 
l'niro. D<' conformidad eon los apar

tes (a) y (c), nlribuciún 10~, del ar
ticulo 58 tk la Constitución ~acional, 
se aprueba el contrato ccJc,brado en
tre cl Ejccuti"o Federal y el ciudadano 
'.\l. \'. (inll<'gos Rivcro, "enczolnno, mn
\'Ol' de edad v de c·sle domicilio, fecha 
;111i11cl' de ,11,ril de lllil 110\'ccientos 
,·rink, parn la explornd1'm y rxplota-

d1í11 d<' yadmil•nlos d<· pl'lrolco y sus
ln11das si111ilurrs 1·11 los '.\[unicipios San 
Si1111·,11 y Lu (irila dl'I Distrito .lúuregui 
di'! t·:studo Túchin1. y qui· l's <kl tenor 
siguil'11t1•: 

"l•:111r1• 1·l '.\ l inistro d<· Fo111l'11to dt• 
los l·:stados l'nidos tic- \'1'll<'zt1l'la. suli~ 
t'Íl'nt1•111l'llk uuloriz.1do por 1•1 ciuda
dano Prc•sidtntc Pro\'isional de Ju lk
públin1, c-11 Co11sl'jo dt· '.\linistros, por 
1111a pal'!<•; y, por la o Ira, cl ciudadano 
M. \'. c:atk¡.¡os Hi\'l'l'O, COllll'l'CÍalltl', 
,·<·1w;,rnla110. mayor di' edad y d<' este 
domicilio, <JllÍl'll l'll lo add1111tc, en l'I 
pn's(•nlt• t·ontralo. st' llumarú <'I C:011-
tratistu, . y pl'<•vias las fo1·malidad<·s 
exigidas por t'I l>l'erl'lo Hrglamcnla
rio dd c1:1rbú11. pctrúko y dcmús sus
tanrias similurC's, ha11 l'ekhrndo l'I si
gui<'nlc l'onlrnlo: 

Articulo pri111cro. El Ejecutivo Fe= 
dPrnl. dt' Hl'llt·rdo l'Oll l'I :.11·titulo ,J•, dt• 
la l .1•v de :'\linus, con<·(•dc ni Contrutis
la l'I. derecho cxclusi\'o d<' explorar. 
eo11 t•I fin ck descubrir yacimientos ctc 
pl'lr1·,ko, nsfalto, oz1Hft1t•riln, gas natu
ral v demús mi1ll'raks hidl'O-carbotrn
dos,' 1111a iona disli1:g11 ida eo11 <·1 111·1-
11u·1·0 lrc-s. situada c·11 los ~lu11il'ipios 
San Si111ú11 ,. La (;ritu ch·l Distrito .lúu
rcgui dl'I 1::stado Túchira. que 111id<' 
ap1·oximadanw11t<· quince- mil hcclú
rcus. y cuyos lindt•rns, srgún el cro
quis nco111puriado ul cl'ccto y dibujado 
por <'l Agri111e11sor Público c:uslu\'O 
\\'al lis. son los sigui<'nll's: por el ~or
l!·. ~· 011 In zo1111 11ú111crn 11110; por d Sur, 
linl':t l'l'rla Estl'-0l'st1· l'ra11co, que !li!-i

ta qui11cC' kil1,n1l'lr,1s d<'I lind<•rn ~01·
tP; poi· t'I E:-tt•, la zona 11Ú11H' l'O 2, y 
por l'I Oc~tr, la zona nt'l111ero ,t. 

.\l'til'tllo s<·gnndo. El Contratista pa
garú al (;ol,ier111, ~ncio1111l tlt-ntrn de 
los diez dios sig11it•11t<'s a la aprohu
ci1'i11 dl' ('-,te rn11trato por las Cúmarus 
l.l'gi-;lati\'Us. la rn11tidt1d d<' dil'z cén
timos de boliYar (H 0.111) por cada hcl'
l:'trPa qu<' midr la w1w cuya cxplora
cic'111 ha rnntralado. 

,\rtkulo t<'l'l'l'ro. El Conlrnlislo se 
obliga a eo111t•11zar la explorucic'rn de 
Ju zonu consabida d1•11tro drl lapso de 
st' is nH'S<'s u partir dr lu publicacic,n 
l'll la (ia('l'ict Ofrriul 1k la Ley nproba
toria dr t•stc eontrnto v a terminarla 

1 

d('11t1·0 dr los dos n1io:._ siguientes ni 
romic•nzo d(• la l'xplorac-ión. 

En l'I rnso d(• que por f11r1·za mayor, 

1 

dehida1111•11l1• <·0111prnl,adn, no l't1cre 
posihl1· t'Ollll'JIWI' las t•xploradonrs 
dentro dt'I lapso indirndo, d Contra-
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tista li<'n<' derecho a una prórroga de 
Sl'iS IIH'S('S. 

,\rlíc-11)0 rnurlo. El C.onlrnlislu cn
\'Íarú st·mt·slrnhlll'lllc ul Minisll'rio de 
Fo111e11lo 1111 i11f'ormc respecto a lus 
in\'rstigacioncs realizadas; respetarú 
los <krechos ndq11iriclos dentro de la 
;i;ona que "ª a Pxplorur, y paru lns cx
ploradolH·s en los terrenos dl' propie
dad purlic11lar o ejidos o buldíos 
arrendados, llt-nnní los requisitos es
tuhlccidos por la Ley de Miirns. 

Articulo quinto. La cuntidnd de 1111 
mil bolivures (B 1.000) deposituda en 
cl Banco dc Vc•nrzuela parn rcspondet· 
dl' In cjc•rnl'iún drl contrato de rxplo
radc'in, pasaní a ser propirdad del Go
hi<•rno ~acional si el C.ontratista no 
cumple dehidnmcnte cualquic•ra de las 
obligal'ionc•s contraí das. 

El Co11tnllistJ1 tirnc derecho a res
catar In gurnntin ele exploración cuan
do pnu•bc, de• ac·ncrdo con el articulo 
!)·i drl Decreto Reglamentario del car
hon, pt'lrúleo y sustancias similares, 
((Ul' las c•xploradones 110 dieron resul
tado íarnrnhlr. 

i\rtk11lo s(•xto. lkntrn del lapso de 
la rxplorntiún o durante tres meses 
drsplll'S d<' su w11cimil-11to, rl Contra
tista solidlan't la l'Xplotnl'iún dl' los 
y¡H·i111i1•11los qu<· hnya dcsrnl>i<·rto, y 
aro111pa1·wr:'1 al 11 fl't'lo <'l plano n' spcc
li\'O dr rnda parrrla, le"nntado pot· tin 
I 11genÍ<'l'O o :\gri 11H·nsor J>íthl ko dC' su 
lihn' elec1·i1'111. l'Oll s11jeri1'111 11 las con
diriotH's 1•:,,ígidus por d nrlirnlo 1:l 
111-1 l'iludo l><'L'l'l'lo HPgla111!'11lario. Las 
pa 1·c·1·las q111'dar:'t n sc·puradus por es
pal'ios lihrl's, con s11p1•rlieíe igual, que 
se' 1·c·1H1tu1·:'ttt n•s1•r vas nadonalcs. Las 
pun·1•lus que ti1·nc• clerc•cho a \'~,pio
lar el C:ontralistn sc•rún d1· dnsciPll· 
las (200) hc·r(¡'1rcas cada una como 
múximu111 y IH1<·dc•n nhurl'ur 1111:t su
lH'l'lidt· ig11al II la milaci dt las quinct> 
mil lt1·L·l ,í n•as objeto dc• <'Sil' l'onlrato. 

Arlkulo st'• ptimo. Los L'ontrntos cs-
1wdal!•s dC' 1•xplotaciú11 dl' rnda par
n•lu S<' l'<·l<'IH':tr:'tn dl' fü'tH•rdo l'Oll las 
hasrs sígu i<•1t l(•s: 

a). l•:J Contrntísta Sl' oh liga a co
nH•nxar la <·xplotatiún dt' rnda parcela 
1Jc.ntro d<· los lt·c•s litios siguic•nks a la 
frdta d1• los n·s1i<·l'li\'os 1·011l1·atos es
JH'ci u l 1·s. 

SC' rnnsiikr:t c•n l'Xplolal'iiin una 
pan·1·l11 L'tt:11ulo c·11 t'lla S(' gusl1·n nnual-
111<·11lc' qni11i1•11los bolívares (B :100) sin 
contar los gastos hrchos ('ll C'I c·x lPrior 
por t·o111pra dc· 111uqui11a1·iw,. 

b.) El Contratista pagará desde la 
fechn de cada contrato especial de 
cxplQlacicin el impuesto supedicial de 
dos bolivarcs (D 2) anuales por hcc
t.írea, y pasados tres aiios, este in¡pucs
lo serú de cuatro bolívares (13 4). 

Después ,d<' pnsados los tres prime
ros ni1os del eontralo especial y cuan
do los trabajos de explotnción hubie
n'n sido paralizados por causa de 
fuerza mayor debidam<>n!C' compro
bacla, 1•! impuesto se reducirú, mien
tras dure lu fuerza mayor, a la mitad. 

e). El impuesto de explotación es 
de' dirz pol' c·íento (10%) del valor 
mel'cnn til clc•l producto explotado, pa
ra cnyo c~1lculo se toma1·ú en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior,. deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por círnto (10%) 
no podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lírnres (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito dc garantía que ha
rfl el Conlra1ísta previamente H la 
cl'IC'hral'ión dC' los contra tos rspecín
les ele 1•:xplotnc:ión, sC'rú de cinco holi
v:11·t•s (B :i) por eadn hectúren que 
mida la pn1Teltl eon lrut~Hla. En i.:adu 
c·o11ll'lllo rspecia l se pondrú ('Onstnn
l'ia d1• qui• rl drp1',si to sr hizo rn de
hidn forma. 

Arlírnlo odavo. El Contrnlista cum
plirú --.dus las kyes de la República y 
las disposiciones qur se' did<'ll respec
to a polil'ía de los yacimientos, liquí
daci1ín y recu11daciú11 de los impues
tos. v condkionrs lt•c·nícus de t'xplora
cionc•s y explotaciones, 

,\rtíeulo no,·l'llo. El Contrntislu tie
m' <'I dPn'cho clr cstnblrcc·,· rc•finerías 
rn los I ugares que• j u7.~U<' rnnvenicntc 
y por los produl'los rrhnaclos que Yen
da purn c•I rnnsumo interior. pngarú el 
dncuenta por cic•nto (:>O~,;) de los de
n·ehos qm• éstos huhier11n producido 
ni Erario ~adonal si huhiesrn sido im
portados. 

Artkulo dt•l·itno. El Contratista estú 
ohlig:ido al pago dP los i111pueslos de 
pap<'I s!'llado, l'slnmpill as y dC'm:'ts de 
cm·úct(•r grtH'rnl. pero estit t'XC'lllo del 
pngo de aquellos quc se refiernn e:;pc
dalnH'nl<' a cxplolacionrs mineras. los 
ruah-s podrían han•1· mús 011r1·osns las 
ohligal'io1ws que• k i111po11e t•stc• eon
lrato, todo dr ut·uc•rdo ron el urlil'uln 
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;15 drl Denclo fkgh111H'11lurio ya c1-
taclo. 

.\l'litulo Olll'C'. El Co11lrnlisla nw
dt•1·ú ul (;ol,ir1·110 ~udonul la euola 
qui' 11• t·otTl'sponda de los 111inrn11C's 
([ll(' l'Xplott· y C[Ul' ('Sil' IIC'Cl'SÍIC' pnrn 
t·I srrddo olicial, rn11 una rehuja li<-1 
Vl'Ínl t' por denlo (211 ~{ ) d<'l pt·c•eio q111• 
lcngu el producto d día dt• 111 wntu. 
Pnra Ju ddrrminudón dt• 1•su cuota Sl' 

lt•nclrú rn eurntu. ele :1t:ut•rdo con el 
111·lkulo ;m dc-1 Dt•c1·rlo Hcgl1111w11t11rio 
n•frrido. la capal'idud p1·odudÍ\·11 <Ir 
lodns lus c•m¡11·esus exploladorns de 
asfalto, petróleo. ozoqm·1·iln y sustan
cias similares en c·l pais. 

Articulo doce. El Conl1·11lisln tiene 
derecho n rstuhlccrr las ,·ins de conrn-
11icuciún y lrasporlc qm· sean ncccsu
l'ias pum su Empresa, tales como telé
fonos, telé8rafos. oleoductos y bombas 
de expulsión, ferrocarriles, tran vías, 
cablrs aereos, muelles y embarcade
ros; y al uso de lanchas de motor y 
demús vrhículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter ·sus pro
yectos a la previa aprob11ción del Go
bierno 7'1acional y quedando sujelo'ul 
cumplimit'nlo dr las obligaciones que 
impongan las Leyes y nrgl11nH't1los vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contrnlislu go
zat·ú tk las franquicias que los artícu
los !11 y 92 de la Ley de Minns ucu<'r
dan u los concesionarios de minas, y 
lumbién ele las que k concNlc el ar
tículo 3G del 'Heglamenlo citado, en los 
términos y eon las circunstancias, que 
estas disposiciones establecen, y adc-
111ús goznrú de las \'enlajas y facilidu
dC's c1r cur{H.:lrr general que Leyes o 
ílcHlan1rnlos posteriores concedan con 
rl 1111 de estimular y desarrollar In in
dustria 111ín(1 l'tl del pnís. 

:\rlkulo ca lon·r. El Conll'lllisla pue
dt• n•1111nria1· las parcelas l'lt)'a expln
lndc',n 110 scu farnrnblc a sus intere
ses, y <'mplcur las mnquinul'ins que 
tt•ngn allí cslul>kcidas l'll la cxplotn
ción de olrn cuulquicrn de las pnrc.e
lus c¡uc tenga conlraludas. 

Arlkulo quince. Es bien entendido 
que el Controtislu no podrú akgm· \>or 
ningL111 concepto derecho 11l$uno so H'C 
tc1Tc•nos ubicados en ~lunie1pio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como ele la situación de la 
zona conlralnda, aunque esta resulta
re ul>urcar parle de otro u otros, se
gún los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a lo-

d.o. rÍ<'sgo del Contralistu y qur ltt ~a
t'toll 110 qucdu obligada a i;an1•,1111ie11lo 
ulg11110; y, nsi 111is1110. (llll' l'I Conlrn
lisla n•sp('[arú los d<·r<'rhos cl1• lt·n·t·· 
ros. 

.\rtit·ulo cli1•z ,. sic•l1•. La dui-adc',11 d1• 
los 1·011lrnlos c°•sp1•cial<·s d1• <"Xplola
l'i<',11 S('l'Ú <f<.' ll'l'Íll[U Hll</S, 11 ¡JHr(il' dt• 
sus l'<'SIH'l'li\'HS f'cchns y ,·1•11l'idos {,slos, 
los yttti111ienlos p11su1·ú11 a s1·1· propil'
dud dl'I (iobit•l'IHJ ~11ci1111ul. l'OII sus 
edifkios, 111u<¡ui11:1rias y ohrns anexus, 
si11 1·t•sn1Ti111i1•11to ulg11110 poi' 11i11gú11 
rt•spc•do. l·:11 l'I rnso dt• q111• l'I (;obi<·I'· 
no ,·a,·n a l't'll'1)1·u1· 1111c\'os conlralos 
dr <'Xj>loluci1ín por lus mismas purcr
lus. d ronll'alis la tl'ndrú la prcfC'l'<'II· 
cin c·n ig11aldacl dl' cirrnnstu11das. 

,\l'lkulo clit•i y orho. Este contrulo, 
así conw Iris l'spt•dal<'s dr <'X ploluciót\ 
pu<·tk srr t1·aspusado u pc1·so11as o 
Compa1iias. fH'1•,·io l'I conscntimiculo 
del (iohic•rno Xudonnl; pero de nin
gún modo u (;obít'rnos extranjeros. 
Si ('f 11·us¡H1so S<' hicit'l'<' a Compa-
1ií11s constituidas t•n C'I rxlrunjcro, se 
t'l'((l1t·ri1·íi t'l cu111pli111ic11to de los trú
míll·s que 111 Ley rc•st,<'<'li\'a rxigc, con
sid<·rúndos<· ,·t·1wzola1111s las Co111p11-
1iíus qLw adquirrn11 <'I conlralo. 

Articulo diez v 1111l1,·<·. Los contrn
los espcciult•s dt• t•xplotación podrún 
ser 1·c·s11rllos d<• plrno dcr<'cho en los 
easos <'Xpr<•sudos t•n r l urlículo :il del 
lkcrelo Reglomenlurio dt>l cnrh<'111, 
pel1·últ'o y sustancias similni·es; y In 
fü,soluciún se dicturú poi· el Mi111slc
l'io dt• Fomc-nto, tt•ni<·ndo el Conlrn
lísla drl'(•cho dt· upelar unl!! In C:orl<' 
Fc·dcrnl y d1• Casuciú11. 

.\ <'SI<' <'Íl'clo. t•l lapso (fil<' s<·tia lu rl 
111·ticulo ii2 d('( citado Dt'l'l'<'to Hrgln-
1111·nlal'io st• c·o11turit a purlir de lo 110-

tifkal'i1',11 <¡ll<' 1·rl'ih11 el Conlrnlisla 11P 
la Hl'soluri,'111 q11c1 si· huya dictado. En 
t·l rnso de• q11t· 1·1 C:01llrntistn no s1• <·n
l'lll'lltn· l'll l'I pais. ni lC'nga r11 <'·1 l'<'
p1·rs1•11la11l1•, d lapso Sl' conl:11·:'t drs-
1111t'•s de trnscu1Ticlos lrl'inlu dius de Ju 
publicucit',n de• lu Hrsol11cl1í n en In (ia 
('('/a Oficial. 

Articulo \'t'inlr. Esk conlrnlo se ori
gina dt• Ju solicitud i11lrocl11l'idn por 1•1 
Conlratisla con fl'l'h:t quinc<' d1• <'llt'
ro último, y dentro 11PI lapso fijaclo 
para la lidlnci<'>n. 

A1·líc11lo ,·C'inli11110. En lodo lo no 
p1·1•,·islo en cslt' contrnlo se uplicurún 
lus disposiciones de la Ley de Minos 
"igcnle y del Decreto neglamentario 
del 1:uroón, pelrlllco y susluncias simi-
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lares ,te, diez v sfrlC' dr marzo dr mil 
llllY('dt•Jl(OS \'C illk. 

Arlkulo ,·1·i11tidús. Este contrato se
rú sometido parn su aprobación a las 
Cúmaras Legislativas en sus próximas 
srsiones; pero no habrá necesidad de 
tal rN1t1isito pnrn los especiales de ex
plotnciún 1¡uc de i·I se deriven, <le 
acuerdo eon el nrtirnlo 16 del ya m,•n
dona do Dcerl'lo Hrglamcntario. 

Ar til'ulo \'l'intitrcs. Lus dudas y COI! · 

lro\'crsias de cuulquicru nuturulc,m 
<¡111' purdan suseitarst· sobre este con
trnto y los es1wcialcs de cxplotaeión y 
que no pm•dan ser 1·,•suellas amignble
nwntt• por las partrs contratnnlcs, se
rún d('tidi1las t'>or los T ribunales co111-
pelrn tt•s de Vem·zudn, de confor111i
da.d. eon sus lcy<'s, sin 11uc poi' ningún 
moln·o ni causu ¡rnNlnn S<'I' origen de 
rrda111ntio1ws extranjeras. 

1 fod10s dos d<· un tenor, a un solo 
, ,,f,•eto, ('Jl C:araeus, u quince de abril 

dt' 111il 1w,·rti<•ntos Vl1intc.- Año 110~ 
dt• la lndt·tH'lHh'nCÍa y (i2o dr la Fede-
rnciún. · 

(l.. S.) --- (;, ToHI\ES.- .ll. \'. (iall<'go.~ 
/(jl)('/'0". • • 

Dadu t•n t·l l'nlado F<•tlerul Lq~isla
lirn. t·n Caraeas, a winliscis de muyo 
d1• mil 110,·l'l'i<•11tos \'l'inl1·. - .¡\¡fo 1 il·1 

dr la l11d<'pt·11d,•1H·ia ,. li'.2" d1• la F<•<k-
r:iei,·,11. • 

l·:t Pn •sidt·nk. (L. S.) C.,uws F. 
(~1os \'.\TI. · El \'it·t•p1'<•sidl'Jltl'. · .\'.\TO· 
:-.111 '.\l. lku;,1111. - Los Sl'nl'lat·ios, Pa-
1,/11 (iod1J!I 1:11,w•,·a . ... u_ Ca1¡11m11 .l/ar-
lí1w:. · 

Pulatio Ft•d1•ral. l'n Carneas, a prinwrn 
el<· junio d,• 111il 110,·c•ciC'ntos ,·<'intc·. 
.\1·10 11 1" d1· la lnd<'Pt'ndt•nriil \' li:l" 
dt· lu F!'d(•rat·i,',n. . 
E.i<·t·ttl<'S<' y tuíd<'s<' d<' s11 (1,i<'n1l'iún. 
(l.. S.) .... \". \1 .\H().l'EZ Bl 'STILLOS. 

H<"fr<'ndadu .... El '.\ l inistro d<• Fonwn
lo,--- (L. S.) e;. 1'011111-:s. 

1:L:Hit 

L<•¡¡ ,fr /" de j1111io dr lfl20. q111· <lfJl'II<'" 
ha el 1·011/mlo ('('/t>/Jrado n1/r1· t'/ Hi<'
c11li110 F1•d1•ral y el ciucfodww .l/. · V. 
(i<1lir'yos Uit)('f'fl, ¡utra /11 1•.rp/oraci<Ín 
!l. <'.t·plol1/l'i<Í11 t/1• pf'lr<Í/1•0 !/ s11sta11-
1:111s si111il11n•s 1·11 ,.¡ J)isll'íffl .ltí111'1'<¡lli 
11<-I f:'s/w/11 Tú, ·hira. · 

EL CO'.':GRESO 
IIE LOS 1-:ST.\l)OS l.''.\ll>OS IIE n,;:,-1,;zn:r,A, 

DccrP/11: 
Cnico. Dv eonformidad con los 

:ipartes (:1) y (l'), atl'il>uei,'m 10': del 

artícu lo 58 de la Constitución Nacio
n:t'l, se a·pr uebu el contrato celebrado 
C'll trc t•l Ejc•cu ti rn Federo! y c.l ciu'<la
dano M. \'. Galkgos Hivcro, comercian
te, vcn~z?l.ano, mayor ~e edad y de es
te dom1c1ho, fecha qumce de abril de 
mil_ !'ovecientos ve_inte, para la explo
rac10n y explotac1ón de yacimientos 
ele petróleo y sustancias similares en 
una zona distinguida con el número 
cuall'o. situada en los Municipios San 
Si111{1n, Schoruco y La Grita, del Dis
tri to Júuregui ·drl Estado Tiíehirn, y 
que es del l<'nor siguien1le: 

''En tre l'-1 Minist ro de Fomento clr 
los Estados Unidos de Venezurln. su
ficientemente autorizado ipor el ciuda
dano Presidente Provisional de In Re
púb lica, en Consejo de Ministros, por 
una parte: y, por la otra, el ciudadano 
M. V. Gallegos Rivero, comcN:iante, ,·c. 
nezolano, mayor de edad y ele este do
micilio, quirn en lo adelante, en el prc
~ente contrato, se ll amará el Contratis
'111, y pre\'ins las formalidades exigidas 
por el Deer<!lO Reglamentario del ear
bón, petróleo y demás sustaneins si
milares, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Artkulo primero. El Ejecutivo FC'
deral. de acuerdo con el articulo 4~ 
!1<· la Lry de Min.as, conced<· al Con
tratislu <'I dt•rrcho exclusivo el<' t•xplo
rar con el fin de drscuhrir vucimirn
tos dt• ·1><'trúleo, asfalto, ozoq11tri t11. 
gas nalurnl y dcmús minerales hidro
carhonndos, una zona distinguida co11 
PI 11-.,,11rro eualro, situadn en los Mu
nidpil,., San Simón, Sl'hon1co y La Gri
ta 1kt Distrito Júm·t•gui ,ki Estado 
Tiwhirn. que mide uproximadamentt• 
q11i11ct' mil hrctúreas, y cuyos linderos 
sC'gún el l'roquis acompaiiado al efec
to y dihujado por el Agri1111'11sor Pú
lilico (;ust:l\'O Wallis, son los siguien
tes: por !'l '.'\ortr, ·lí1wu n•cla c¡u<' pnrtl' 
dd úngulo '.'iororsle tk la zonu núnH'· 
ro tres, l'Oll rurn·ho nl Orstc- l'rnnco. y 
mide diez mil metros; por d Sur, lf-
11ra r(·t·ta Este-Ot•ste franco distante 
quince kilómf'lros del lindero :\'orle; 
por d Este. la 1-onu núnwrn trrs. y por 
l'I Oc•ste, la wna número ci nl'o. 

:\rtíeulo s<•gundo. El Contratista 
pagnr.'1 al (r0hirmo Naeional dentro 
de los diez días siguicntrs a la apro
lrnción d(· este contrnlo por las Cúma
ras Legislativas, la cantidad de diez 
l'éntimos de bolíval' (B 0,10) por cada 
hcctúr<•a que mide la zona cuya ex
ploraci1'u1 ha eonlrnlndo. 
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Arliculo lerccrn. El C:on lratisla s<' 
nhli~a a comen~ar la explornd,.,n dr 
la r.ona consalJ1Cla dentro del lapso 
de seis rncsos a partir de la ,publicación 
rn la (irtt'l'/a Oficial de la Ley aprobo
toriu dt• este <'-ontrato y a terminarla 
dentro de los dos a1ios siguientes al 
comienzo de la exploración, 

En el caso de que por furrza mayor, 
drbidamenle comprobada, 110 fuerr 
posible comenzar las exp,loraciones 
dentro del lapso indicado, c,l Contra
tista tiene d<'rC'cho a una prórroga dt' 
seis meses. 

ArlicutJo cuarto. El Contra !isla cn
\'Íarú semestralmente al Ministerio de 
FonH•nto u11 informe respcdo u las 
inn-sligucioncs realizadas; rt•spelarú 
los dcn•chos adquiridos dentro de la 
zmrn que• "ª a explorar, y J>'ara las cx
plo1·nrio1ws en los lt't'renos de propie
dad parlieulnr o ejidos, o baldíos 
ur1·c11<lados, llenarú los requhiitos es
t:iblcddos por la Lry de Minas. 

J\rtículo quinto. La garuntia ele un 
mil bolivun•s (B J.000) depositada 
en d Banco de Vcnezucfa pura ros
ponder dt• la ejecución del contrato de 
rxplornciún, pasará o ser propil'dud 
del Gobierno Nacional si el Contratis
ta 110 cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones conlraíclus. 

El C:onlrnlisla tiene drrecho a res
catar la garnnlía de exploruci<ín cuan
do prnebt', dr acm·rdo con <'I artículo 
!l" dc•l Draeto Rcglumenlario del co1·
h<'111. 1wtr<",leo y sustancias similares. 
que las cxploraciont,~ no dieran rc
sullndo f'u\'orable. 

,\rticulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploracit'in. o duranlt• tres mc•ses 
dcspucs dt' su \'Cncimiento, el Conlrn
tisla solidtarú Ju ex•plotadú11 de los 
yacimienlos qt1t' huya dcscuhirrto, y 
Ul'Ontpniiarú al cf<·cto rl plano re-spec
tivo de cada parcrla, lc\'antado por lln 
l11geni1•rn o .\grinwnsor PúlJlil'o ch- su 
lib1:r elrrci<'>n. con sujeciún a las eon
ditionrs exigid ns flOI" -<.·I artil'ulo 1:3 dt•I 
rilado D1·1-r<'lo Heglumt•n tario. Las 
IHll'celas qu<•darún separadas JHII' es
pacios lihrrs, eon s11perfid1· igual, que 
se repulurún reservas nudonnles. Lns 
parcelas c¡ut tiene derecho a t•xplolut· 
el Contraltsta serún de dosckntas (20()) 
hectúreas·cada una corno múximum, y 
pueden abarcar una suprrfkie igual 
a Ju mitad de las quince mil hectú
reas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los conlratos es
peciales de explotación de cada par-

cda s1• l'l'h·bnir1111 de ll<'U<·rcln con las 
ha~<·s ~iguit-nlt·s: 

a). t-:1 Conlratisla s<· obliga a co-
1111·11zar la 1·xplolari<'>n dt· <·uda parce
la d\'nlro de los trrs ai1os :-ig1ti<·nles a 
la fl'cha dt• los n·s1wl'li\'os conlralos 
l'SJ)l'tialt•s. 

Se considl'rtl en t·xplotación una 
parcda euando (•11 l'llu st• gastt•n anunl
mc·nlt• q11i11k11tos bolirnn·s (A 500) sin 
contar los gaslos hrdws e11 t·.1 cxl<'1·ior 
por rnnLpra dt' maquinarias. 

b). El Conlrnli,sta pagarú desde l:1 
fecha de t·uda conlrnto c•speciul de rx
plolaciún d impuesto supt•rficiul d1• 
dos boli"nres (B 2) anuales por lwc
tút·t'.a. y pasados trrs mios, este im
put'sto s<·rú d<' cua tro holh·arcs (B 1). 

lkspuc'.•s de pasados los -lt't'S prime
ros al'ws drl contrato rspccinl y ct11Ht 
do los lrnlrnjos de t•x.plolaciún huhir-
1'<'11 siclo pa1·alizudos por causu de ruer
zn 111ayor clt•hida111c•11l1· c11111prohadu,. 
d iniput'slo Sl' r('(ludrú. 111i1•11lrns chu·e 
Ju f11Nz11 mayor, a la 111itad. 

<:). F,I impuesto d1· ex•plolatic",n <·s 
dt• dit'% J>Ol" ciento (I0·:0 ) dt•I rntor 
nwn·nntil dt'I produC'to c•xplo~udo, pa
ra cu,·o dlculo se lomarú en cuenta 
el rnior obtenido -por <·l mismo pro
ducto o su similar en (•1 mercado ((llC' 
r<'gult• su precio, clurnntt· el mes an
terior, deducidos los gaslos de traspor-
1<'. y otros, drsck l'l puC'rlo \"Pllcwlano 
ck l'Jllharque. 

F.I itllJHit·slo de diez por denlo (10';( ) 
llO podni S('I' lllCllOI' l"l'Slll'l'IO ,It-1 as
falto, ¡>t•trc'ilt,o y ozoqlllTÍIU. el<' dos 
holÍ\'tll'l 's (B 2) por toncluda de 111i-
11r1,11 l. 

d). l~I dep<'>silo dl' gnra11lia qui• 
harú ti Contratista p1:t·\"ia111('11le a la 
<'<·lrbral'i1·,11 d<· los cunlrnlos esprcia
lC's d1· c•xplotnl'iún. Sl'J':1 dt• dnco holi
vurc·s. (B .-,) por t:ada lit'l'IÚrca qut~ 
mida la parrt·la t:011lrnl11da. En cada 
<·ontralo l'~JH'riul s1· pondrú constan
cia dt' qui· d 1h-púsilo s1• hizo 1•n dt•hi
dn ro1·111a . 

. \rtfr11lo ol"l,l\'o, El Conlrnlislu 
l'Umplirú todns las lt·y1•s <le- la BepÍl
hlica y las disposido1H·s qui• sr dil'lc•11 
rcs¡wrlo a pulida tic- los yaei111il'lllos, 
liquiduciún y rernuduci1"1n de• los im
puestos, y con<liciont·s ti·enicas el<· c~
plorm:ioncs y explolari<lllt'S. 

.\rlkulo 11ove110, El Conln1tist11 
lirnt· l') derecho dt' establecer refine
rías ('ti los lugares qui· juzgue conve
nirnk \' por los productos rrfinados 
(fll<' q·i1da para el consumo interior 
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pa ''ª ri'1 <'I l'Í tH'llc11 l11 poi· ti1•nlo (:;O";., ) 
<1/' lo,; d<·rrclws q11e ú,tc,, huuil'r:lll 

lm,dut·iclo ni Erario ;\111rio1111l :,,Í hu-
1h•s1•11 -;ido i111porl11dos. 

Arlk11lo Md1110. El C.onlruli:-.l:1 ('S
lú ohligaclo al pago dl' los i111p11t'slos 
dt• pa¡wl srllndo. t•:-,lampillas y drmús 
dt• t·ai·úct1•r g('Jll'rnl, pcl'O cslú c•xenlo 
d1•l pago d1• aqurllos ((lll' s1• rd11•ran 
1·spr1·ial111l'11lt• 11 l'X¡>lolncio1H'S lllinc
r.1,;, lo:,, t·uaks pod1·i1111 hacc•1· 111ús one
rnsas las obligaciones que Ir impone 
<'Sk t·onll'lllo. lodo d<' acut•rclo con el 
nrtículo :r, drl D1•nclo fü•gl11111cntu
rio ya <:itndo. 

Arlíl'lllo 0111·1•. El Conlrntisla ven
derú 111 Gobic·1·1111 ~urionnl lu n1otn 
Cflll' k COl'l'l'Sponda dr l0s lllÍll('l'ldl'S 
qm• C'Xp1olt• y qui· éste necesite para 
<'I servido oficial. con unu rrhuja del 
veinte por ri1'nlo (2(P~) del precio <¡ue 
lt•ngn el pl'odutlo d din de la Ycntu. 
Pnra la dl'l('l'lllinuti<i11 de rs11 cuota 
st• ll'ndrú 1•11 1·urnln, de ac11rrdo con 
el articulo ao dl'I D<•c1·eto Heglamen
lat'Ío rrfrrido. In capocidnd ¡H·oducti
, a de todas las' 1,mpresas rxp otndorns 
d1· asfa llo, pl'lrc'1h:o. ow1¡11e1·i 111 y sus
luncias similarc·s en el p11ís. 

,\rlkulo do1·1•. El Conlralisla liC'-
111• drr<'cho d1• 1•sl11hl<'C<'r lus \'JU:-, ele co-
1111inienric'111 y I rnsporle qu e sc•an n<'-
1·1·!',arias pam su E111presn. tnl<'s como 
ll'lt'•f'onos. ll'lt•>,{rnf'os, oll-od11('los y 
ho111lrns 1k 1•xp11 lsiún, l't•rrOl'lllTil<'s. 
l1·111l\'i11s, r11l1IC's at'l'<'Os. 111u<·lh•s y l'lll

h11rrn1kros; ,. al uso dl' landws el<' 
1110!01· y dl'1iiús whkulos 1wct•s:tl'ios 
para l'l lr11:-,porll'; dehit•1ulo sonH'lcr 
sus proy<'t·los a la pn•,·ia aprohnción 
drl (;olJirrno ~ucional y qurdancln 
sujl'lo al cu111plimiento de las oblign
l'iones qu<· impongan lns L1•y1•s y Hl'
gla mt•n tos , igt•n lrs t'n cnda t·nso. 

l'<'S<'s, y 1•mpkur las llHH(llÍnarias que 
lt•11ga allí t•slahlcciclas en In explola-
1·ión d<' otra cualquieru de lus put'c<'
lus que l<·ngn contralndns. 

,\rlículo quim·('. Es hi1•11 <·11l(>1Hli
do qu<' C'I Conlrntistn 1ho podrú alegnr 
por 11ingt'1n 1·011c<',Plo derrcho alguno 
soln·1• l<•t·n·nos t1h1l'Hdos 1•11 Municipio 
o ;\J1111il'ipios di.,tinlos de' lo,; <¡Uf st• h1111 
<·xp1·1·saclo como ele la sitund1',n de In 
zonn <·1111trntada, au111111t• t'•sln resultn-
1·c, :1harc·11r pal'le ck olrn u otros srgitn 
los lind1•1·os (Jlll' se• han fijado. 

Arlirnlo diez v sris. Es hien enlen
di<lo que t•stc rn'ntrnto se celcbru n to
cio riesgo cl<'l Contrntistn y que 111 ::--ia
d1'111 110 quecln ohliguda n suncnmien
lo ul¡{uno; y. nsí mismo, que el Contra
tista rcspcltH'Í\ los derechos de te1•-
crros. 

Articulo <lier. y siete. Ln duración 
de los contratos e$petiulcs de explo
tnci<in st'rÍI de treinta años, a partir 
de sus l'<'spcctivas f c-chas, y vencidos 
éstos, los yncimientos pnsnnin n ser 
propiedad del Gobierno Nacional. con 
sus edificios. 'inoquinnrias y obras 
nnex!l's, sin resarcimiento alguno por 
ningún 1·c·~prdo. En el coso de que 
el Gobiet·no vuya n celebrar nm•vos 
contratos de explotación por las mis
nrns purcehts, <'i Conlralistn tendrú In 
pr<'f el'C·11cin t n igualdad de circuns-
1:i ndns. • 

ArlÍ<'ulo clirz y ocho. Esll• eo11lrn
to, usi como los <'S¡>eciules ele explota
l'i1in, pu<'lle ser lrnspnsnclo n pel'sonas 
o <:o, ,•pa1iias, pre\'io el consenlimi1·n
lo del Gobierno Nucionnl; pero <lt• 
ningún modo n Gobiemos <'Xlrnnjcros. 

Si 1•1 lrnspuso •. s<' hil'i<' l'c n Compa-
1iías rnnslituidns en el rxtrnnjc1·0, s1• 
rcqurrirti el cumplimirnto de los ll·ú
mi les que la Lt>y 1·especliva t•xigc, co11-
sidrrú ndost• ,·rnezoln nns- las Compn-
1iias <tll<' ndquit•ran el conlrnlo. 

Artkulo diez y nue\'C'. Los l'Olllra
los esprtinl<'s de c•xplolnri<in poclr:'111 
S<'I' resu('llos dr plrno dc·rC'cho <'ll los 
l'IISOS l'X'()resndos e11 el u1·lkulo fll (!('I 
DN·1·rto R<'glume11turio 1kt 1·arhc'111, 
pt'll'úko y sustaneins similal'C's; v la 
Hrsoluci<in S<' cliclnrú por t•I :\lin1Sl<'
rio di• Fomrnlo, te11it'1Hlo c•l Co11trn
li sl11 dt•rt•tho dr uprlnr nnlc la Corle 
F1·d1•r11I y dt' Casnción. 

:\rlkulo ln·n·. El Conlrntista go
zari', d1• las fra111¡11ici11:-, <¡lit' los :1rlit-11-
los !11 y !12 dt• In Ley d1· Minas m·111·r
dan n los 1·om·1·-;ion11rios el<' minns, y 
lamhil~ll dr las qut· l1• conr<'<il- el ai·
lil'ulo ~in dl·l D1•crl'lo fü•gla111t•nlal'io 
l'Ílado, 1·11 lo,; ti•rn1inos y con las dr-
1·u11sl111H·i11s qut• t•slas clisposiciones es
lahl1•cr11, y ad1•m:·1s gm:a1·11 d<' lns ,·rn
lnjus y l'al'ilid11d1•s dt• carí1l'l1•r gl'nl·nd 
qui• l.1')'l''i II íll'~l11111('11lo:- po,;(¡•riol'CS 
l'Olll'l'dllll l'OII t·l lin dl' t·s(ÍllllllHI' y 
d1·.,11rroll:11· la iud11-.t1·ia 111i111·1·a dt•I 
p:ds. 

.\rlil'lllo ralorrr. El Co1111·albla 
pt11•d1· l't·11u11tiar las 11111·1'l'la, ruya 1•x
plotucic'm no sea f'a,·01·11bl1· u sus inlc-

,\ <",11• 1•1'c•dn, c•I lnpso Cfll<' st'1iuln rl 

l 
111·lit'lllo :i2 d<'I citudo Dt•crt•lo fü•gl:1-
nH•nlario Sl' rnnlar:'t a ]Hll'lil' de• lt1 110-

lifkatic',11 lfllC' 1·t•cibn el Conlrulbla de 
In Rc·~ul11d1i11 (fllt' Sl' h11yu dictado. En 
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el caso de que el Contrutista no se en
t:m·nll'c en c-1 país, ni tenga en t•l rc
prcst•ntuntc, el lapso se conturú des
pués de trascurridos trcintu días de la 
publicación de- la Re-solución en la Ga-
1·f'la Oficial. 

Articulo v<'inte. Este contrato s1· 
origina de la solicitud introducidn por 
el Contratista. con fecha quince d1• 
(•nci·o último y dentro del lapso fijado 
pa rn la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo 110 

p1·t•visto en este contrato se aplk~rún 
las 'f!i~posidonrs de la Ley de M1n~1s 
vigente >' el D~cr('to Regla1!1cnt:1r1_0 
de.) carbon, .petroleo y snstancrns srn11-
lares, de fecha diez y siete de nuu·;.,.o 
úllimo. 

Artículo veintid<'>s. Este contrnlo 
será sometido para su aprobación a 
las Cá,maras Legislativas en sus pr<'>xi
mas sesiones; ¡>ero no habt·á necesi
dad de tal requisito para los espN:ia
les (!(' explotación que de él se del'i
\'{'11, dt• acuerdo co n el artículo 16 del 
ya mencionado Dt't'l'eto fü•glanwn-
tario. . 

Artículo veinlilrús. l;u8 d'udas ,. 
conlt·o,·('rsias tk t·uak¡uicra 11ut11rult:. 
zu que pu('dan ,susciturse sobre esl1• 
contrnto y los especiales de explota
ción y que, ._no puedan ser resuellas 
amigablemente ,por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales compt'lcnks de Ven('zucln, de 
conf'ormidad con sus leyes, sin C[ll<' por 
ningún moti vo ni causa puedan S<'I' 

origen ck reclamaciones cxlqllljc1·as. 
Hechos dos de un !('1101·, a un solo 

l'ferto, en Caracas, a quince de nhril 
ele mil novecientos vcinte.- Aiio 110 ' 
de la Independencia y 62° <11· Ju Fedt·· 
rµción. 

(L. S.) - G. To1111Es. --.l/. \'. (ial/ryo.s 
Wveru". 

Dada en el Pa1lacio Federnl Legis
lativo, en Caracas, a ,·eintiseis de mu
yo de mil no~·ccientos veinte.- A1io 
111 ' de la Independ<'ncia y (i:l" dt• la 
Ft'dcración. 

El Prcsidente,-- (L. S.)-CAHLos F. 
G111SANT1.-El Viccpt·C'sidenl<', ANTO· 
:,;10 M. DELGAl>O.- -Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera. H. (.'ay<111u1 ,l/(lr
lí11ez. 

Paludo Federal, en Caracas, a primero 
de junio de mil no\'ecicnlos ,·cinlc•. 
Aiío 1119 de la Indcpcndenrin y li2··· 
de la Federación. 
Tomo XLJU-3:.-P. 

Ejecútese y t·uídt·se de su ejccutiún. 
(L. S.) ---\'. M.\HQUEZ BUSTILLOS. 

Hl'f'rcnduda. - El Ministro dt• Fomt•n
lo . . (L. S.) - (i. To1111Es. 

1 :1.:m2 
/,1•y ,Ir· / •• de ju 11io (fr lf)20, que a¡mt<'· 

ha f'/ co11lr11{0 celebrado ,•11/r1' ,,[ 
f:'jt>c11liou Federal ¡¡ d ci11d(/da11u .\/. 
\'. (iallt>uos Ri1Jl'l'<1, fJ(l/'Cl la <',l'J•lom
cii,11 !/ l',l'JJ/ol11ciú11 d,, pl'lníleo !/ sus
f1111ci11s si111ilar1•s <'11 d /)islrilo .flí11-
r1'yt1i <11•/ /~¡¡fai/11 T1íl'l1ira. 

EL CO~CiHESO 

l>E LOS ES'l'.\llOS l''.':(l)OS DI : \ 'E:--EZl ' EI..\, 

/Jrcr<'i<t: 

L'nko. Dt' co1J1fo rmidad con los 
apartt•s (a) ·" (l'). atribución 10• del 
arlít:1110 :58 d1· la Co11stituei1ín :'\al'io
nul, se np1·uc•ba t·I t'Ontrnto celebrado 
entre t'I Ejt•euti\'o Fc·deral y ('I ciu
dadano M. \'. Gullt•gos Hivc•1·0, contt·r
t·íanlt•, ,·cm•zolano, mayor d(' edad y 
clt· rslc· do111kilio, l°l'l'ha quint·t· de abril 
clt• mil 11owl'Íc'11tos ,·einl1•, paru la t'X
ploraríún y t'xplola~i c°>n dt• yarímien
los dt' fH'll'«'ilt·o y s11sla11t'ias si111ila1·c•s, 
c•n los ;\lunicipios Sun Si111<'in y Sd>0-
l'UCO del Distrito .Jú111·t'gui dt'l Estado 
Túchini. y que t'S del tenor siguic•nlc: 

"Entrt' t'I Minislrn dt• Fomento dt• 
los Estados l'nidos de Vc•nrzut'la. su
fkientcmcnk autorir.ndo por <'I ciuda
dano Prt'sidc•nlt' Provisionul de la Re
públit·n. t•n Consc•jo ele· Ministros, por 
una parle; y. por la otra, el ciud~da-
110 M. V. (iallt•g<>s Ri\'ero, comerc1an
tl'. ,·t'1H:zoln110. 111nyor de edad y de 
eslt• do111it'ilio. q11it'11 1•11 lo acl<'lnnll', 
en el presente· rnnlralo, se l111111arú 
el Contratisla, y previas las formalida
des ('Xigidas por t'I Decreto Hc•glarnen
lario dPl rnrbcín, 1wtnileo y dcmús 
sustancias sin1il..in·s, han Ct'kbrado el 
siguiente wnlralo: 

Artículo pri111t'l'o. El Ejecutivo Fe
deral dt• acuc·rclo ron el artículo 1·.· de 
la Ley de Minas, rnnced(' al Conlratis
la el- den•cho t'xdusi\'o de t'Xplora1·, 
con c•I lin dt· d1•sruhrir yat'Ímienlos dt' 
pt'lrúko. asfalto, ozoq11t'rilu, ga-; 11:1-
l11ral y dc:111ús 111int·1·alcs hidro-tarbo
nudos. una zona distinguida co11 t•l 
númt'l'O einrn, sit1wda t'l1 los Mutiil'i
pios San Simún y Sl'llo1·11t·o del Disll'i
to Júuregui dl'I Esh1do Túchirn. ((lll' 
mide aproxi111ada111t•11k qui11cc mil 
hectúrcas. y cuyos liuclcr_os, s('gú1:i t•I 
croquis aco111p111iaclo ni cfl't'lo y d1bu-
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judo por l'I ,\!.(ri111t·nsor Púl,li co Gus
'ª"º \Vnllh, son los siguil'nles: por el 
~orlr, linra recia Eslr-Oeslc franco 
de dkz kil,',mc ll'Os nwdidos u pnrtir 
dr l úngulo :,,.;orn(•str de la wna nú
mero cunlro; por el Sur, li1wa recia 
Este-Oeste franco distante quince ki
lómetros del lindero Norte; por el Es
te, la zona número cuatro, y por <>l Oes
te, la zonn número seis. 

Articulo segundo. El Contrntista 
pugnrá al c;obierno ~adonal dentro de 
los diez díus siguientes a la nprobución 
de rste contrato por las Crimnras Le
~islativus, la cantidad ele diez c6nti
mos de holiYar (B 0,10) por cada hec
túrea <ruc mide In zona cuya explora
ción ,ha contratado. 

i\rlículo tercero. El Contratista se 
oblilo{n n conwnzar la t•xplorncicín de 
ta zona l'Ollsabida drntrn del lapso dt· 
seis mes1.•s a pal'lir de la publicación 
en Ju (1(1( '1•/o Oficial de In Ley uproba
torin dt• t•ste contrato y a terminarla 
dentt·o de los dos ntios siguientes al 
comit•nzo de '1n exploración. 

En ,,¡ rnso de que por l'uenrn mayor, 
cl<'i>idnnH' lltc co1\1probnda. 1H> fuere 
posible comt•nzar lus exploraciones 
dt'nlro del lapso indicado, d Contra
ti~ta tirrw ckrecho u una pr,írroga de 
seis meses.. 

Artículo euarto. El Contratista en
,·iarú srma111tl111e11lc ni '.\linislcrio de 
Fomento un informe 1·1·sprt'lo a las in
\'l'Sligacion rs rt•alizadns; 1Tsprl:1 rú los 
dt'l'l'l'hos adquiridos dl•nlro tlt• la zona 
que \':l :i l'Xplornr; v p111·:1 las t•xplorn
do11t•s ('ll los lerrr11os cll' propiedad 
parli cu lnr o ejidos o baldíos arrenda
dos, lll·na1·ú los reqnisilos 1·slabkcidos 
por la l.<•y dl' :\linas. 

,\rlíeulo quinto. La gnrnnlía tic un 
mil bolinll't'S (B 1.00<)) 'tkposilndn en 
<'I Bnnl'O d1• \'l'll('zucln pnra r(•spo111kr 
el e lu t•jt'<'lll'ii'l11 del l'Onlruto dc rx plo-
1·n t•ic'>n, pasarú n ser propit•tlud del (io
hi rrno :\'nl'ionul, si r l Cont1·atistn no 
cumpl(' dl'liidan1entt' t·t1alq11i1•rn 1k las 
ohligal'io1H's t·onlraídas. 

El Con I r:11 isla t ít•nt· dt•J'1'l'ho u 1·est·a
ta r la garanlía de 1•xplornríún eu:111do 
prul'lw, dt' at'lll'l'do rnn el artil'ulo H" 
dl'I Dt't·rt'lo Hrglnmentm·io dcl carbón, 
pctr,ílco y sustancias similares, que las 
explorudones 110 dieron rc•sttltado fa
vorable. 

Arfít·tdo srxto. Denlrn d<•l lapso de 
la explor11ci<'>11, o durante lrrs meses 
desput'.•s dr su YC'ncimirnto, t•I Contra
lista solicilat·ú la exp'1olnciún de los 
yncimienlos <JllC haya tkseubierlo, y . 

acom¡rníian'I al efecto el plano respcc
ti\'O ( e cada ·parcela, levnntaclo por un 
Ingeniero o Agrimen~or Público ele su 
libre elecci<)JJ, con sujeciótJ a las con
diciones exigidas por <'l articulo l ;l ckl 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios ·lilbres, con superficie igual, que se 
repulArán reserva's naciona'les. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contrnllsta serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como múximmn y 
pueden a·barcar una mpcrficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los cont ratos es
peciales de explotación de ,ca-da par
cela, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

n) El Contratistn se• oblign n co
mc11za1· In explotncit'>n de coda parct' · 
la dentro de los h'es años siguientes 11 
la fecha <le los respectiYOs contratos 
<>ispcciales. 

Se considera en explotación una ,par
celo c11anido en ella se gasten anual
mente quinientos bolivnres (8 500) sin 
conlnr los gastos hechos <'n el exterior 
por compra lle nrnqui norius. 

b). El Contratista pagará desde la 
f ce.hu de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto supcrfieiol de 
dos boliYares (B 2) onuales por hcc
túren. y pa~ndos lr!'s años, rste im
puesto scrú de cuatro boli\'arcs (íl •l). 

Despu<;s de posndos los tres prime
ros 111ios del rnntrato especial, y cuun
do 11~. trnbnjos de rxplotncilin hubie
ren st',lo paralizados por rnusu dr 
fuerza mayor drbidamen te compro
huda. r l impuesto se rechtcirú, mien
tras dure la fuerzn mayor, a In mitad. 

e). El impuesto de explotación es 
d1• dh•z por ciento (10~: ) del \'alor 
111erra11lil del producto t•xplotnclo, pa
ra rnvo cúlculo se tomnni en curntn el 
\'a lo,: obtrniclo por el mismo producto 
o su similnr en l'l mercado que rrgu lc 
su prel'Ío, durante el tllt's anlt•rior, clc
dueidos los gastos de lrasporlc y otros. 
d(•s<k ('I plll'J'to \'enezol~1no de rmbar
<¡uc. 

El i 111 puesto ele dil•z por l'Ít'n lo ( 10~{ ) 
no podrú ser menor, respecto del as
falto, petr,íleo y ozoqueri ta, de dos 
bolh·ures (R 2) por cada tonelada de 
mineral. 

d). El depósito de gurnntia que hu
ni el Contratista preYiamrntc a la ce
lcbraci<in de los con tratos especiales 
de explotaci,in serú de cinco bollvarcs 
(B :>) por carla hectárea qur mida la 
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JHll'C<'ln co11lruluda. En cudu conlralo 
l'sperial se ponnrú constundu de que 
t'I dep,',silo st• hizo en ckbidu forma. 

Arlkulo ol'la,·o. El Conlrnlislu cun1-
pliní llHl°us las kyes de In Hcpllblica y 
las disposidones qlll.' se eliden respec
to a policía de los yaci111it-ntos. liqui
dnciliu y recaudacit'>11 de los i111pucslos. 
y condiciones lécnicas de las t•xplorn
cioncs y explotaciones. 

A1·liculo 110,·cno. El Co11lralislu lic
lH' dC'recho de cslublcct•r 1·clint'rias en 
los lugun·s t¡ue juzgue rnn,·t•nit·nlt•, y 
por los produdos refinados c¡ue vendí, 
parn el consun10 iulcrior, pngurú el 
cincucnlu por ciento (50¡i) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario ~acional si hubiesen sido 
importados. 

A1·tículo décimo. El Con tratista eslú 
obligado al pago de los impuestos tic 
papel sdludo, estampillas y demás de 
carúclct· general; J>cro cstú exento del 
pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras,. 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
conlt·ato, de acuerdo con el ar ticu lo 35 
del Decreto Reglamentario ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
den\ al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda d<! los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
,·cinte por ciento (2051c) del precio 
que tcngu el producto el diu <le la ven
ta. Pura In detcrminuci<'>n de esa cuotu 
se tendrá en cuenta, de acue1·do con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todos las empresas explotadoras de 
nsfalto. petróleo, ozoquerita y suslon
cias similares en el país. 

J\ r lirn lo doce. El Contrntisla tiene 
derecho de estubleccr lus vías de co-
111unicadüh y trnsporte que sean nece
sarias para su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos. olcoduclos y hom
bus de expulsión, ferrocarr iles, lran
\'Íns, cabll's afréos. muelles y cmbur
n1tkros; y ni uso de lanchas de motor 
y dcmús ,·ehicu los nccesat·ios paru el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a Ju prevía aprobación del no
biemo Xucional y qtlCdando suje to al 
cumplimiento <le las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
\'Ígcntcs en cada caso. 

Al'ticulo trece. El Contratista goza
rá de las franquic ias que los Ul'liculos 
Ul y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
o los concesionarios de minas, y tum-

hié11 d(' lns qtte h- co11n·dt• t'l articulo 
:lli dl'I l>ctTeto íll'gla 11H·11 lario ci lado, 
t'II los tt;l'll1i11os y l'llll las ril'l'llllslan
rias q11t· l'slas disposit'io1H·s 1·slahlen•11, 
y ad1·111:'ts gozat·ú d1• lt1s \'('lllajas y f'a
rilidad<·s dt• l'UrÚdt·r g1•11t•1·al · qut• Lt•
yt•s y lh-gla1ne11los postt•1·io1·es t'Ollct'
da11 l'Oll l'I lin dt• 1•sli111ttlar y dt•sun·o
llar In indttsll'ia 111i1H·rn dl'l pnis. 

.\rtintlo cutorrc. El Co11lrntistu ¡rnc
dt• 1·t•1Jl111riur las parct'las ruya (•xplo
t;1l'i<°l11 110 st'a fun1rulilt- u sus i11le1·e
s1•s, y t•111pkar las 111aqui11urius t¡Ul' 
lt-11gu allí t·slal,ll-eidus t'n lu t•xplota
ci<'>n dt· olrn rnulquil'J'a ch- lus parl'das 
q111• tenga co11lruludas. 

Articulo quinc(•. Es hil'll t'lllendido 
t¡uc· el Contrntisla 110 podril alegar 
por ningún conct•pto dt'recho alguno 
imhr<! le1Tenos uhicudos en Munici¡¡,io 
o Municipios distintos de los c1ue se 
han cx1u·t•sado como de la siluació11 
de la zona contrnlada, aunque ésia re.• 
sultarc aharca.r parle de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que c•ste con!ralo se rl'lcbra a 
todo l'Íl'sgo del C:ontratista y que. lu 
:'\aciún 110 queda obligada a sanen
miento alguno; y. asimismo, que• t•l 
Contratislu rcsprtuní los dercc.lws d<' 
t(' l'CCl'OS. 

Articulo dit•z y siete. Ln duración 
de los contrntos espt•ciules de cxplo
lucic'in serú de ll'cintu aiws, u purlir dl' 
sus l'(•spedi\'ali f'el'hns y ,·c•ncidos t'.•s
tos. los yal'i111ie11tos pasarún u ser prn
pit·dnd tlt-1 Gobit·1·110 '.':acional, con sus 
rdificios, rnaquinarias y obrns HJH'xas. 
sin n•s;11·ci11lÍ<'nlo alg11no por nin~ú11 
n's¡wdo. En el ruso dt• q uc E>I Goh1e1·
no Ynya a n•lt-brar nut·,·os ronlrnlos 
dt> 1•xplolm:ii'>n por las lllis111as pa1·ct·
las, l'I Contrnlisla k11dn'1 ~1 prl'l't•rc•n
eia c•11 igualdad de· eirrn11stunrias. 

:\rlkulo diez \' ocho. Estt• conlra
lo, así co1110 los· l'spcrialc•s de c•xplo
tadún. pll('dl' ser traspasado a perso
nas o Co111p;11iías, pre\'io c•I t·nnsenli-
111it•11lo cid CohiC't'llo '.':arionul, pern d1• 
ni11gl'111 modo u Cohil'1·11os C'Xl1·a11jt•1·os. 
Si l'I tl'asupaso Sl' hici('I'<' u Co11qH1-
1ií.1s co11stituidas l'n el l'Xlrunjc·l'll. s<· 
rN¡uct·irú l'l l.'UmplimiC'nto tk los ll'Ú· 
miles (!lll' la Ley 1·c•spt•di\'u (•xigc. l'Oll· 

siderúndosl' ,·em·zola11as las Compa-
1iins que adquicru11 C'I contrato. 

Arliculo die~ \' llllt'\'l'. Los conlra
tos rspl'ciales dt• explot,11.:iün podrúw 
ser l'esueltos de pleno derecho en los 
casos t•xpn·sados l'll C'I articulo ;il dl'l 
Decrl'!o I\C'glumenlario dl'I enrhún, 
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pctrólC't~ .Y susl.~nl'ia~ simih1n•s; "f lo 
HC'soh1ct011 se d1darn por <' l M1111stc
rio de Fomento, teniendo el Contra
tista der<'chc de apelar ante la Cor le 
Federal y de Casación. 

A cstt• l'f<'cto, el lnpso qu<· señala el 
artkulo ;;2 dCil citado Dccrrto Reg)a .. 
mcnturio se- conturú a purlir de la no
tifkuci6n qu<' reciba el Contrntisla de 
tu Rt'solucicí11 quc• sr hnyn dictado. En 
(') caso dC' q11c· t•I Conlrotisln 110 se en
cm•11 t1·c· 1•11 t·I pnis, ni tc'uga en c'!I re
fll'c•sPnlanll'. t'I lapso st• eontarú dcs
p11t'·s de· lrasn11Tidos tn•i11l:1 días de Ju 
pulilicat'i,·,n 11\- 111 Hcsoluric'in en lu 
(iw·,•la 0/ii'ial. 

Arlh:ulo \'l'Ílll<'. Eslt• conlrn to se 
ori),{Íll:t dt• la solicitud introducida por 
l'l Conlr:ilista, t·on f('d1:t quince de 
t•m•rn iilti1110 ~· tknl1·0 dl'l lapso 11ja<lo 
p'úrn la lil'itad<'>n. 

Artículo ,·t'inliu110. En lerdo Jo no 
prev isto 1·11 t'slc conlruto s<' aplicarán 
lns disposit·iont'S de la l.cy de Minas 
,·igt'ntt· y rl Decreto R<'glanH'ntario 
d.-1 rnrl>,'111, pelrólco y· sustancias S'i-
111ilar1•s d1• li dP mar7.o de 1!120. 

.\r tk11l11 n•inli;t<'>s. Eslt• t·onlrato 
s1•r:'1 so11wlido para su aprohaC'itín a 
las C.i111:11·;1s l.rgisluti\'as t•n sus próxi
mas s1·sio11cs; f)l'l'O no hnhrú nt•crsi
d:id dt· l:il rl'quisito parn los t'sprcia
l1·s d1• 1•:-:plotal'ic'>11 ((lll' dt· t'·I S<' dt•ri
,·1•11, d1· .tl'lll' nl11 1·011 l'I arlielllo 11\ dl'I 
va llll'lll'io11ado l)¡•t'rl'to HC'glnnwn
·1.1ri11. 

.\ rlil'lllo n·intilr~·s. l ,:is dudas y 
t·1111tron·rsias tic cualquit·ra 11nt11rnk
zn qt1L' puedan susci tarse sobre este 
¡·011t1·Hto ~- los <'Sfll't'iales <10 explota
rilÍll y q uc 110 1n1('(lan ser resuellas 
:imigahknwnll' por las pnrle-s contra
lartll's, s1·rú11 th'ddidas por los Trihu-
11all's l'o1111wtcnl1·s de \'¡' n<·zuC'la, de 
t'onl'orrnidad ron sus lt-y1•s, sin qllt' 
por ningún rnoti\'O ni niusa puedan 
SL'l' origl'11 dr rc·dnmadotH'S extrnn
.i l'l'RS. 

Jfrchos dos tk un tenor, n un solo 
efrl'lo, t' II Caracas, a quince de abril 
de mil no,·rcicn tos ,·cintt'. ---A110 1109 

de In lndC'penclcnda y (i2º de 'In Fede
rnci1ín. 

(L. S.) ---(;, To1111Es.- .'1. V. (;allrgos 
Ui1)('ro". 

Dacia <' 11 t'I Palacio Fl'dcrnl l.l'gis
lali\'o, <·n C:nracas, a \'eintt• y seis de 
mayo dt· mil no,·rcic·ntos \'einll'.--Afío 
11 l " d1• la l11cl r1w111lt'nL·ia y li2•· dl' la 
F1•dcrac-ic'111. 

El Prrsidc•nte, - (L. S.) - CARLOS F. 
(;111s -,xT1. -El \'icrp1·1•siclc·ntC'. -·- ANTO-

N10 l\l. DEL(iAOO.- Los Secre tarios, Pa
l>lo (iodou Fonscca.-R. Cayama .lfar
líne.z. 

Palacio Federal, en Caracas, a primero 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1] 19 de In Indeprnclcncia y 629 

de lu Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ AUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Minislro de Fomen
lo, -· (J.. S. ) --G. ToH1u-:s. 

13 .36:l 
/,t'!J df• 1" tlr junio di' m:w, r¡11e {/fJl'/1('

ha <'l ro11/ralo .r.rld,rado t•nlre PI 
l ~.kc11li1Ju Fe<frrnl y el ciudadano JI. 
V. <,a/lpgos Riuero, para la Pxplom
cidn y l':rplotacián dP petróleo y s11s
/<11l<'ia.~ similar<'s <'11 rl Di.~lrilo Já11-
r,•g11i <fpf /~slado Tdchira. 

EL CONGRESO 
DE r.os EST.\DOS ll'.\'IOOS l>E \ 'E'.\'EZUEI.A, 

Decreta: 

l' nico. Or conl'ormidnd con los 
aparl<'s (u) y (c), atril.H1ci<'>n 10' clr l 
articu lo 58~de J,1 Constitución Nocio
nnl. se aprncba el contrato celebrndo 
enlrc C'I Ejeculi\'o FedC'ral y C'I riu
dnclnno M. V. Gnllrgos Ri\'rro, comt'r
cinnlt\ vc•nrzolano, mayor ele edad y 
de cslr domicilio, fecha 15 dr abl'il d1• 
1!)20, puru In e:-:ploratión y cxplota
ri,'111 de yacimirnlos dt• pclróleo y sus
tancias similares. rn el ;\[nnicipio Sr
bol'llt'. drl Distrito .J :íuregui del Es
tado 1\\chira, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre d Ministro de Fomento de 
los Estados 'Cnidos de Venezuela, su
fkit•11t0mente autorizado por el ciudn
dano Prt•sicknte Provisional de la Rc
púl>lil'll. t'll Consejo dt• ~1inistros. 1,01· 
una parlt'; y, por la o trn , el l'iudnda
no :\t. V. Gallegos Rh·ern, comrrcinn
k, \'Pllezolnno, mayor de edad y de 
est<' domicilio, quien en lo adC'lanle. 
rn el prese nte contrato, se llamará el 
Contratista, y pre\'ias las formalida
des exigidas por el Decreto Reglamen
tario del carbón, j>r trólco y demús 
sustancias sinülares, han celebrado el 
siguit-nlt· contrato: 

Artículo primero. F.l Ejrculivo Fe
deral de ncucrdo con el articulo -t• ele 
In Lry de Minas, concede al Conlratis
tn t'l drrccho exclusiYO de explorar, 
eon c-1 fin de descubrir yacimien tos ck 
pl'lrólco, asfalto, ozoquerita, gas na
tural ~· clemÁs mineralt's hidro-carbo-
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nudos, unu zona distinguida con el 
númrro S<~is, situada en el Municipio 
-St·bo1·uco, Distrito Jáuregui del Esta
do Táchira, que mide aproximnda
fncnlc st'is mil hectúreas, y cuyos lin
de1·os, según el croqui:s aco1111rníiudo 
al efecto y dibujado por el J\gl'imen
sor Público Gustavo Wallis, son los 
siguientes: por cil Norte. línea recia al 
Oeste franco desde rl úngulo Norocslr 
dl' Ju zona número cinco hasta l'IH.'011-

!1·,11· rl río de La GrHu; por el Este, la 
zona número cinco, y por el Sur y el 
Ol'sl<', t;I río La Grita. 

,\rlírnlo segundo. El Conlrulisla 
pagarú al Gobie1:uo Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
l'i1í11 de este contrnlo por las Cúmnras 
Legislativas, la canli<lad de diez cénli
mos dr holívar (B 0,10) pol' cada hec
túreu qut• mide la zona cuya exploru
d,.,n ha conlralado. 

Al'ticulo ll'rct·ro. El Contratista i;e 
obliga a eomcnzat· la explornci<in de 
la zona consabida <kntrn del lapso dt• 
seis 111cst•s a partir d<· la puhlical'i<°ln 
rn la <iacr•fa Oficial dl' la l .c•y apl'oh:1-
loria <I<- esle contrato v n lt·1·111inn rla 
dt•nlrn d<• los dos aii.u·s sigufrnles al 
comienoo de la exploración. 

En l'I <:aso de que 1>or fuerzn mayor, 
debidamente com1u·ohada, 110 fuere 
posihlt· l'Ornenzal' las exploraciones 
d1•11tro <kl lapso indicado, <JI Contra
lista IÍ{·nc dcretlw a unn pr6rroga <Ir 
se is 1m-ses. 

J\ r tírnlo cuarto. El Co11lrnüsli1 r11-
\'inrú sc111eslrnlme11lr al Mi n ish:rio dt• 
Fomento 1111 infol'Jlte l'l'S(l<'rlo a las in
v('sl igadonl'S realizadas; n•spl'lnrú los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar; v para las explo.ra
t'iones en los lcrn=nos de propicclnd 
parlicular o ejidos o haldíos nrrcncln
dus. ll<'narú los requisitos <·slabkcidos 
por la I .ey de Minas. 

:\rlictdo quinto. La g,11·.1nlia de un 
111il boli"ures (B 1.0()()) depositada c•n 
l'I Bnnl'o de Venezuda para 1·1•sponcle1· 
de la ejecución dd contrato de t•xplo
rución, pusarú u ser propiedad del Go
bierno ~acional, si rl Conlrnlista no 
cu111plc• dPbida111c11te cualquit•rn de las 
ohligul'iones contraídas. 

El Conlrnlislu tiene <lcrecho a l'escu
lar la garantía ele exploraciün cuando 
pruebe, de acuerdo con el al'liculo fl'' 
del Decreto Heglamenturio del carbón, 
pelrúlco y suslancias simi lares, qur lns 
explornl'ioncs no dit•rnn rc•stlllndo f'a
,·orahle. 

.\rlkulo sexto. Dt•n tro dt'I lapso d1• 
la 1•xploral'iú11, o d11rn11II' l 1·t•s 11H•s1•s 
dc•spltl'S dt• su ,·r11t'imi1·11lo, d Co11lra
tista solil'ilnr.'t In l'~plolal'i«'111 dr lo,; 
yal'i111irntos que haya dC'sl'uhil'rlo, y 
11ro111¡w1iar¡'¡ al 1'1'1•\'10 d pla1111 l'N'p1·1·
[i\'o de ruda parn·la, l1·,·a11lado por un 
J11g<'IIÍC'11o u :\g1·i1111•11sor Púhliro dt· su 
lihn· elc-cdún, con· suj1·riú11 a las t·o11-
d_kio111•s t•xigid:1s poi' <'I arli('ll)o 1:1 «li-1 
t·tlado Dcrrt'lo HC'gia1111•11lario. l.at 
pa rt·l'las q lll'dal'Ú II S<'pa 1·adas por l'spa
rios líhl' l'S, ron sup1•rfil'it• iguul, qul' s1· 
n·pul:11·:'t n t·<·st· n ·as 11:1rio11nks. l .as 
pan·1·las qui' li<'tll' dl'n·rho ;¡ l'xplolu1· 
el Co11lrnlisla sl'rún di· dost'i<·nlas (:WO) 
heclún•as l'ada u11n t'OlllO 111:'1xÍlnu111 ,. 
purden alwrt:ar 1111a s11¡H·rlki1· ígunl ;, 
la mitad de las sl'is 11iil h1•l'IÚl't'11s ol>
.i<·lo dt• t•slc t'Onlr:110. 

Arli<'ulo st·pli1110. Los l'Olllr,tlos ¡ a.; . 

()l't'iaks dt• «·xplolaric'in de t·ada par
l'l'la. se rl'lehrnri111 d1· :1t·urrdo con las 
hm,t'f, siguil'nl<·s: · 

a) 1·:1 Conlmlisl;i si· nhlig:1 a t·11-
llH'117,:11· lu l'X·plolal'i,.>11 dt· t'.tda part·«·· 
lu dentro dl' los -lrt·s a1ios :-.ig11i1•11ks a 
la l't'dta di' los n·s~H·1·ti,·os ro1tlralos 
('Spt•ei ti lt S, 

Se ronsidern t'II l'Xplolaric'rn u11n pal'
rl'la ruando 1·11 ella se· gasten anu:11-
lll<'lll<' qui11ir11los hulírnl'('S (B ;'>00) )'.in 
l'Olllar los gastos hechos l'll l'l < xl<'rior 
por <·0111prn dl' nrnquinarias. 

h). El -Co11ll'alisla pagarú desde la 
frd1a dl' ('ada rn11tnil11 t·s¡H·cinl dr cx
plolnrí,'111 t'I i111pl1t''!(o s11perf1cial d1· 
dos linlh·an·s (H '.!.) ,111ualt-s poi· hel'
t(1rl'a. y pasados lr«·s a11os, 1·sl1· i111-
p111•sto sl'r;'1 dt· t·ua1·to hnlh·an•s (B ·I). 

lh·spu<·-; de pasados los ll'l'S pl'i1111·
ros a1ios dc•I t·onlr.clo 1",prl'ial, y ruan
do los lrahnjos de 1·xplolnriú11 huhir•
rcn sido paralizado.~ p01· rnu:rn de 
furr1.a 111ayor dchida111r11tt• com¡wo
lrnd:1. 1•1 i111pucsto S(' n·dul'irú, mien
tras dure l:i f111·rzn 111ayol', a la mitad. 

t'). El i1111111csto dt• t·xplolucióll <'S 
d<' di1•;i; poi· cit·n ln (10';) d(•I ,·alol' 
11H·n·;111lil dd prod11do L'xplolndo, pn-
1·a l'u,·o eúkulo sr lomaní l'n cucnln el 
\'Ulor· obtenido por t•I mismo producto 
o su similur <'11 el tlll'l'l'ado que regule 
su pr<'t'io, duranlt' el 111t·s anlc•rior, de
ducidos los gm;los dt• lra.~porlt· y otros, 
desde l'I puerto ,·cnczolano de cmbar
(lllt'. 

El i111pursto de dit•z por dt•11lo (10•,¡) 
no podl'ú ser menor, l'l'spcclo dd as
fnlto, pell'«'ilro y ozoqut•t·ila, de dos 
holin1rrs (H 2) poi· rnda lolH'lndn dr 
lllÍ IH'l'a l. 
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el). El d1'p1'>silo dl' garantía qul' lta
rú <·I Cu11trntista pre,·la111r11tc a la ce
kbn1ci<i11 dl' los rnntrntos cspel'iaks 
<I<- <·xplotnci<'>n scrú ele <'Ílll'O bolirnrrs 
(B :''>) por tuda lt1•l·lúren que 111idl1 la 
pnn·ela t·onlratada. En cada ccrnlrnto 
cspt!tial sr pondrú rnnstancia de que· 
<'l dcptísilo se hizo l'n debida for111n. 

Artículo oclarn. El Contratista cum
plir_¡', toda,; las lc·yes de la Rept1hlicu y 
las"dispositio11c~ qut sr dicten 1·rspec
lo n poliria dl' los yuci111ic•ntos, liqui
dncic'in y n·t·audaci<'>n de los impues
tos, y condil'innl's técnirns de las ex
plornl'io11<·s y explolacioncs. 

i\rlirnlo 110,·c·no. El Contratista tic-
11<' el drrrl'ho <I<- l'Stabkcer refinerí:1s 
l'II los lugarl's que juzgue conveniente, 
y por los.proclul'los refinados que ven
da put·a el consumo interior, ¡rnganí el 
l'i·.1cuentn por ci1•11lo (:i0'.é) e r los de
n·C'hos qttc• t'·slos lt11bi<.-1·an producido 
al Erario :'.\al'io11al si hubirscn sido 
1ínportados. 

Artirnlo dt'•l'i1tto. El Contrnlist:1 estú 
ohligndo al pago dl' los impul'stos clr 
papl'I sc•llndo. <·sta111pillas y cfrtrnís de 
rnr;'1cl(•r !,l('lll'l',d; !Wl'O ('stú ex<'ll lo dd 
p:1go cll' nqu1·1los q111· s1· 1·diern11 cs
pc•cinl11w11tc' a 1·xplotacio11rs 111i11rras, 
los tttalt•s podrían hnec•1· míis 01wrosns 
las ohlignriont's que k impon<' rstr 
eontrato. tocio dt• arnerdo con (•! nr
linilo :l.1 drl Drerclo Rl'glnmentario 
"ª citndo. 
· Artkulo 01H'1•. El Conlratista ,·<·11-
der11 al (;0I,i1·rno '\'neio11al la l'lll>ta 
que Ir rorn•spo11d:1 dl' los 111i 111•ralt•s 
que explote· y qui• <'·slt• IH'l'<'Sitl' pnrn 
l'I scn·irio olkial. t·on 1111a rcha,iu <kl 
,·rintc por eic·nto (211',) <lrl prrcio 
que 11.,nga l'I producto el din dt• In YCll· 
la. Pnra la drt,•rn1i11ariún dt• rsa l'ttotn 
S<' tl'ndrú <'11 l'll<'llta. d<' :tl'llt'rdo 1'1111 c•I 
arlkulo :10 d<'l Der1·c,to H1•gla11ll'11tario 
rl'ít•ridu, la rapaeidnd producli\':t dr 
(odas las P111pn·s:1s c·xploladorns dr 
asfulto. pt·tl'l'>ln>. Dl.<HJlll'ril:1 y ~11sla11-
t·i:1s si1nilan's 1·11 l'I p:1ís. 

Arlil'ulo don•. El Contralisl:1 li1·11r 
dl't'C'eho dt· <·slabl1·ct•r las \'ias d1· l'O· 
11rn11irnl'it'1n y lr:isportc• qur Sl':111 lll'l'l'

sarias para su 1·111pl'l'S:t, taks romo tl'
lt'•f'onos, telt'·gral'os. okodul'los y hom
has dc exp11lsi1'rn, frrr<H'a1Tiks. trn11-
Yi11s, eahles a<'•i·t•os. murlks ,. <'mbar
cudcros: Y al uso dl' lanchas ·de molor 
y dcmús ·yc!Jkulos n<'C(·sarios pai·a el 
trnsporte; debiendo someter sus pro
yrrtos a la fll'l''·in aprolrntiún del (,o
hit•rno :--.:aeional y quedando su,il'lo al 
cu111pli111i<'J1(0 dt• las ol1lig:11:io11l's ((lll' 

i111po11gn11 lns Leyes y Reglnmcotos 
vigentes en cudn caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rú de !ns franquicias que los artículos 
!lt y !J2 de la Ley de Minos ncucrdon" 
a los concesionarios de minas, y tum-
1,ién de las que le concede el artículo 
3H del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstun
cías que estas disposiciones establecen, 
y adem:'is ~ozarú de las ventajas y fa
cilidades oc canictcr general que Le
yes y Reglamen los poster iores conce
dan con el fln de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinaril).s que 
tc11ga allí rslablecidas en la explota
ción de olrn cualquiera de las parcrlas 
qur tenga eontrntndns. 

Articulo quince. Es bien entendido 
qur C'l Contratista no podrú a-legar 
por 11ing1111 concrplo clcrrcho nlguno 
sobre terrenos 11hi-cados en :\-lunic.ipio 
o Municipios distintos de los que se 
han rxprcsacto como de la situación 
de In zona contratada, aunque ésta re
sullurr abnrear parle de otro u otros, 

: sc•gún los linderos que sr han fljaclo. 
Arlieulo diez y seis. Es bien enten

dido crur este contrato se cclebni a 
lodo riesgo del Contratista y que la 
Xnciún no ,¡urda obligada a snncu
mirnlo alguno: y asimismo. que el 
Contr:,!lisla res1H'l1mí los derechos de 
tt'rCC'ri't., 

Artículo dil'z y sil'tr. l.n durnciún 
clr los contratos especiales de explota
cic'in s{·r.'t de treinta n110s, n pnrlir de 
sus rc·s1wctin1s frehns. y ,·rncidos és
los. los yadmirntos pasari111 a ser pro
pil'dnd dl'I (;obil'l'llO :'.\acional. <'011 sus 
Nlificios. maquinarias y ohrus u1w:rns, 
sin n•s:1rei111irnto alguno por 11ing11n 
l'l'StH'rlo. En <'I rnso de q111· l'I (iohirr-
110 ,·.1ya a n'h'l>1·a1· nut·,·os l'Ontratos 
clr rxi>lol:iriún por las mismas parce
las, rl Conlrutísln tendr:1 la prcfrren
d:i l'n ig11aldad de• eircunslnncias. 

Articulo diez y ocho. Este contrnlo, 
usí rn1110 los c·sprcialcs <le explolnción, 
puccll' ser trnspasndo a pcrsonus o 
Compa1ií..is. prc,·io el consrntimiento 
dl'l (~obierno :"\<1cio11nl; ptro dr nin
gún modo a Gobiernos extr:rnjeros. Si 
el traspaso St' hiciere a Compañías 
t·onslituidas en el l'xtranjcro,se reque
rirú t'I ct1111pli111icnto de los trií111ítes 
qut la L<·y t·cspcclirn exíg(•, conside-
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t·ündose \'enezolanas lns Compmiías 
1¡11<· udquicrnn el contra to. 

Artículo diez y nuC',·e. Los contl'alo-; 
rspecialcs de l'xplotucit'in po<lrún ser 
l'<.'SU<.'llos de pleno derecho en los ca
sos expl'l'sados en el artículo 51 cid 
Decreto Hrglamentario del carbón, pe
lr61co y sustancias similares; y In Re
solución se diclarú por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista dc
red10 de updar ante la Corle Federal 
y de Casación. 
· ,-\ este rl'ecto, el lapso que sc1iala d 
al'ticulo 52 ddl citado Decreto Regla
nwntario se contarú a partir tic In 110-
tifkacitin que rcdba el Contrntista dt' 
la Ht•solucicín <tlle st• haya dictado. En 
c-1 caso de que el Contratista no se en
cuentre en i,:1 país, ni tenga en él rr
presen1ante, el lapso se conlarú des
pués de trascurridos treinta dins clC' la 
publicación de la Resolución en Ta 
Gacela Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicilucl inll'Oducida por 
el Contratista, con fecha quince de 
enero último y dentro del lapso fijado 
para la .Jicitación. 

At·ticulo veintiuno. En todo lo no 
pre"isto en este contrnto se aplicarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
"igcnle y el Decreto Reglamentario 
do! carbón,, ,petróleo y sustancias si
milares ,de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrnlo 
srni sometido µarn su aprnbacilin a 
las C,imaras Legisluti\'as en sus pníxi
lllas sesiones; pero no hubrc'1 _!,!Cc<'si
dad de tal requisito para los e:;pt'ciit-
1<.>s de ex1>lotnción que de él se deri
ven, de acuerdo con el artículo Hi dd 
yu mencionado Decreto Heglamen
tario . 

. \rliculo. \'CÍnlitrés. Las dudas v 
1·ontrovcrsias de cualquit'l'U 11aturnlt~
za que puedan susdtarsc sobn• eslt· 
t'Ontrnto y los especiales de cxplola
cicín y que no puedan ser 1·esucltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motiYo ni causa puedan 
Sl'I' origen de rcclamadones cxtrn11-
jcras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
cfrcto, en Caracas, a quince de abril 
de mil no\'ccirntos \'Cinte.- Atio 11 Ü" 
de la Independrnda y 62" de 'la Ft•tk· 
rución. 

(L. S.)-G. TonnEs.-.1/. r. (iallrr,11s 
TU11ero" , 

Duda C'll t•I Palado fcdC'rnl Ll'gis
lati\'o, en Carm:as, u vcink y seis de 
11wyo dt' 111il 110,·t•cil'nlos ,·eink. -· Ai'to 
111" de la l11dt·pt·11<lt•J1cia y (;:¿,, de la 
Fe<lt•rndún. · 

El Prcside11k. -- (L. S.) -- C\11Ws F. 
(;111s.,~T1. --El \'in·presidenk, - AsTo
:-:10 ~l. lkui.\l>O.- Los Secrela1·ios, Pa
blo (,odoy Fu11scrn.- U. (.'ayanw :\lar
lÍ!w:. 

J>,tlm:io Fedt'rul. t'll C:arac.:as. a pri111t·1·u 
de junio d<.' n1il nowcicnlos ,·t·i11tt•. 
Atio 11 J v dt• In I1ukpendt•1H.:ia y (;2v 
dt• la Fedt·rnt'ic'm. 
E,iccúlcst• y ('ttidest• de· su t·,in·u,·i<'i11. 
(l.. S.) - -\'. ~IAHQl'l·:Z Bl'STJLLOS. 

Hcl'rr11dudu. El Mi11istro de Fon1l·n
to.- (L. S.) - (:. To1111i-:s. 

13.3(.il 

Lr·u de t• cfr junio di' J!J:10. qw· Cl/Jl'lll'

l,a <'l cunlralo c<'frbrwlo c•11/n1 <'I 
J:'.jcc11fi110 F,•cfrrn/ !I ,,¡ ciudwlww J~· 
A. C,aller¡us l<iu<1ro, para la e.r¡>lora
rió11 11 e:r:plutaciói1 d<' petróleo y s11s
lcu1rias similares en Pi UislJ'ilo Jdu
regt1i del [:;.~lado '(y.éd1ira. 

EL CO~(;RESO 

DE LOS EST,\llOS l':'\IIJOS l>E \'l:;~1;Zl'EL.\1 

/)1•c·rela: 

L'nko. De conformidad con los 
apnrtes (a) y (r). atl'Íbución tOi del 
artículo :í8 dt• la Constitución ~at:io
nal, se aprueba el co11truto cc!C'hradu 
t•11trc t·l E.it'ruli\'O Fcdtrnl y l'I ciu
dadano .J. ,\ . (iullt-gos Hi\'<'1·0. ft'<.:ha 
quince de ahril dt• 111il 110,·t·cic•ntos 
,·rinte, para la t':o.plnrncit'111 y exp!ota
t·ic'in dl' yuciniicntos dl' pclr<'>ko y sus
tancias si111i!Hn·s. l'll una zona distin
guida rn11 el núnH·ro uno. situada en 
c-1 :\l t111iripio SC'bornco tic-! Distrito 
.lúun·gui dl'I Estado Túd1ira. y qtH· c•s 
del trnor sig11i e11lt•: 

"Entre el :\linistro de Fo111c11lo de 
los Estados l'niclos de Venezuela, su
ficienlrmcntc aulol'Ízado por rl ciuda
dano Presidente Pro\'isional clr lu 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; v, por la otra, el ciuda
dano J. A. Galicgos Riv<.'rO, venezola
no, mayor de C'dad y de este domici
lio. quien en lo adelante. en el prrscn
lc contrato. se llamani rl Contratista, 
,y prc\'ins las fornrnlidadcs exigidas 
por el Deneto He~lamentario del car
bún. pclrúko y ckmús sustancias i;ilni, , 
lares. han n•klm1do d siguirnlt• rn11-
t1·ato: 
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Arliculo p1·i111cro. El Ejecutivo Fe- l 
dC'rnl d<' acuerdo con el articulo 4~ ele • 
In Ley dt' Minas, concede al Contl'alis
ta el drrccho excln~ivo de explorar, 
con <'I fin de descubrir yacimien tos de 
¡wtrúleo, nsfnllo, ozoqiierila, gas na
turnl y demás minerales hidro-carbo-
11:tdos, una zona distinguida con el 
número uno, situada en el Mnniripio 
SPhoruco del Distrito Jú uregui del Es
tado Táchira, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos. según el croquis acompaña
do al efecto y dibuj,ado por el Agri
mensor PúHlico GustaYo Wallis, son 
los siguientes: por el Norte y por el 
OC'ste, con el ,Estado Zulia; por el Sur, 
el paralrlo de 8° 30' de latitud Norte, 
y por el Este, rl meridiano :lº 12' 30" 
de longitud Ocridental. 

Artículo se~undo. 81 Contrntista 
pagnrú al Gobierno ~nt'Íonal <kntro 
de• los diez díus si~uicntcs a In aproba
l'ic',n de 1•st<· rnntrnto por las Cúmarns 
l.t•gislali\'ils, In l'antidad de dil'l. l'én ti-
111os d1• l,oli\'ar (íl 0,10) por rndn hec.
li1rc:1 quC' 111id1• In zona cuya L'Xplor11-
1·i1',n ha contratado. 

.\rtír11lo tt•n·ero. El Contratista se 
obliga n t·om1•11z:11' la ¡•;1,ploral'iÚ!l de 
la zona rnnsnhida dentro del lapso de 
sl'is nH'Sl'S a partir de la public"aci<ín 
t•n la (;<1cf'ia Oficial dr lu Lry nproba
loria dl' rste contrato v a t<'rminarla 
dentro de los dos nifos siguientes al 
comiL'llzo de la exploración. 

En l'I rnso de que ·por fuerza mayor, 
1khida111cntc comprobada, no fuere 
posibk comenzar las exploradones 
dc' nlro dC'I lnpso indicado. <'I Contra
t isla tit'IIC' derecho a una prórro~a de 
st'is m L'ses. 

,\rlículo cuarto. El Contrntista cn
\'iarú scnH'stralmcnte ni Ministerio de 
Fo111cnlo un infot•mc n•specto n las in
,·t•stigal'ioncs realizadas; rl'spc'lará los 
d1irrd1os adquiridos dentro de la zona 
q_11c va a explornr; y para lus ex plorn
r101H'S en los lcrrenos ck propiedad 
partirnla r o l'jidos o baldíos arrend:1-
dos, ll<'narú los 1·t·qui~:ilos L'slahl<'eidos 
pM la L1•v dt· Minas. 

1\rtírnlo quinto. La garantía de 1111 
lllil holÍ\'Hres (B 1.000) ' deposita<lu en 
<'I Banl'O dt• Venezuela para responder 
d<' l,1 ejecuci<in del eonlrato ch• cxplo
raeicí11, pnsnrú a S<'r propieda1l del Go
hic•rno :'\ncional, si <'l Contratista no 
t·umpll' clchiclamenlt' cunlc¡uíera de las 
ohligm·ion<'s conlraldas. 

El Contratista tiene dt'l'echo n n•scn
tat· lu garantía ele c:,qiloraci ,.,11 rnando 

pruebe, de acuerdo con el articulo l)• 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
pe lró1eo "/ sustancias simil nres, que las· 
cxplornc1oncs no ·dieron ,·esultudo fa
vornblr. 

Artículo sexto. Dentro ckl lapso dt• 
la cx¡>loraeión, o durnnte tres meses 
después de su vencimiento, el Con tra
tista so licitará la ex,pfotnción de los 
yac1mirnlos que haya ckscubierto, y 
acompuñnni nl efecto el pl ano rcspcl'
tivo de cado parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público dt' su 
libre elección, con sujeción n las con
diciones exigidas por el artículo 13 1k•l 
citado Decreto Reglamentario. Lns 
parcelas quedarán separadas por espa
cios libres, con superficie igual. que se 
repu·tal'i111 rrservas nnciona·Jes. L11s 
pñrcelns que tiene derecho 11 explotar 
el Contratista .serírn clr dosdentns (200) 
hedúr<·as l'nda una como múxim11m v 
pueden ahorcar una s111>erfi cir igual i1 
lo mit ad <ll' las quince mil hcrt:'treas 
ohjeJo de 1•str contrato. 

Artku lo st;ptimo. Los l'On'lralos l'~
pel'ial('S <I<' c•xplolaciún dr l'adn par
cela. Sl' cC'lchra rlrn de a<·uerdo rnn lns 
hasrs siguientes: 

n) El f.on trntista Sl' obliga II l'0-
men1.ar la explotnción ele cada pnre1' 
la d<-nlro de los tres a1ios siguientes n 
la fecha de los respecth·os contratos 
especiales. 

Se considera en explotación unn par
cela eunndo en ella se gusten nnunl
menle qui nientos bolívares (8 300) sin 
con tar los gastos hechos en el rxlt'rior 
por com pru ele nrnquinnrias. 

h). El Contratista pugar.i desde la 
fecha d0 rncla contrato especial ele ex
plotación el impursto superficial tic 
dos bolívares (B 2) anuales por lll'c
túrea. y pasados tres aiíos. esll' im
puesto serú de cuatro holin11·es (B .1). 

Después de pasados los tres prime
ros a11os del contrato especial, y cuan
do los lrahnjos de c•xplotaciún huhíe
n•n sido paralizados por enusn de 
f11p1·za mayor dC'bidanH·ntt• eo111pro
hada. el imp11t•sto se reducirú. 111it•n
trns durl' la ful'rza mnvor, n dos ho
lívnn•, (B 2) llllUO)l'S l>Or hccl:'1rl'a. 

e). El impuesto dt• l'Xplotaciún es 
dr dit•z por ciento (10 %) del Ynlor 
mercantil del producto l'X¡>lotndo, pa
ra cuyo cúlculo se tomnrú en cuenta el 
rnlm: obtenido por el mismo producto 
o su similar t•n el llll'lTaclo que regule 
su p1'l·cio, durn11t<· l'I nH·s nnkrior, <lc
duddos los gastos de trnsporle y otros, 
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desde el puerto Yenczolnno de embar- \'Ías, t'UblC's aéreos. mll<'lles y embar
que. cu cleros; y ul uso de lunchus de motor 

El impuesto de <Clicz por ciento (10%) y demás vehículos necl'surios para el 
no podrá ser menor, respecto del as- lrttsporle; dcbi<'ndo sorne ter sus pro
falto, petróleo y ozoquerita, de dos yt•clos II lu previa aprobación del Go
bolivares (B 2) por cado tonelada de bicrno :\'aciona l y quedando sujeto al 
mineral. ~·11mplirnicnto cl l' las obligucioMs (f lH' 

d). El depósito de f{UVantia que hu- ll)l()o11gun lns Lcyt•s y RC'glumC'ntos 
rú el Conk atista JH'evrnmc•n lc a lll l'e- v1gcnlC's en cada l'Oso. 
IC'hrud1in de los contru tos <'SJ)cciuh-s i\rlic11lo l1't'l'I'. El C:ontrnlislu gmrn
de rxplotuci,in st•rú <k l'Ínco bolívares r:1 <I L' las franquklus Cflll' los 111·ticulos 
(B 5) por cada hechí rC'u que mida la !JI y !12 ,k lu Ley d<' :Vlinus ucul'rdu11 
parcelu con lra tudn. En cuda co11 lra to a los 1·011c1•siom11·ios d,• 111i11as, y tnm
cspecial se pondrú constancia de qu<' hit·n de lus 11 111· le conc('(lt• 1·1 articulo 
el dC'ptisito se hizo en dt•bida forma. :lfi tlel ))<'<T<'lo Hcghum•nlal'io diado, 

.\rliculo octavo. El C:011 lrutista cum- c·11 los tfrmino!I y con las l'ircunstan
plirú todas lus lcy<'s d<' In República y cins qui· <'slus disposidonc•s cslahkct•n. 
las disposiciones que se dicten r<'spec- y 11dt'llli'1s goz11r11 de• lns ,·cnlnjn,; y fn. 
lo u policía de los yacimientos, tiqui- cilidutlt•s dt• cut·úc lt' I' grnrrul que• Lt•
duci<in y recaudación de• los impuestos )'t•s Y Hrglumentos poslC'riores com·c·
y condiciones técnicas de las exploi·a~ dun con el fin de estimular y dcsurr<·· 
dones y explotaciones. llur lu i11duslrio minera del puis . 

. \rl ículo noveno. El Coniratistu ti c- A1·1ic11lo cato1·ce. El C:ontratistn JHll'· 
ne· el derecho de establecer refü\erins dt• n •nunciar las parcelas ('llya explo
en los lugurC's que juzgue conveniente, tnci,in no sra f avorohl<' n sus intcrc
Y por los productos refinados que ven- SC's, y t•mplear las 11111qui11arias que 
da pura el consumo inte1'ior, pagRrá el tenga allí rstablecidas t•n la explola
cincucn ta por ciento (50'/c) de Ios de- ci<ín de olra cualquiPrtt <k las purcelus 
rechos que éstos hubieran producido ((11<' lengn contratadas. 
al Erario Nacional si hubiesen sido Articulo quince. Es bien entendido 
importados. 411r t' I ·Contratista 110 podrú alc'gur 

Articulo décimo. El Contratista eslli por ningún concepto derecho alguno 
obligado al pago de los impuestos de sobre lt•1Tcnos ubicados en !\tunicipio 
papel sellado, es lampillos y demús de o '.\l unicipios distintos de los que se• 
carácler general; pero es lú exento del han <'xpresado como tic la situaci,in 
pugo de aquellos que se refieran es- di· In wn n con lrutuda, aunque ésta re
peciulmenle a ex plotaciones mineras. su ltun· abarcar porte• de olro u otros, 
los cua les podrían hace1· nu\s 01, . rosos sc·gt'w los linclerns 'llH' se han fljudo. 
las obligaciones que le impone este .\ l'IÍl'ulo diez y seis. Es bien enten
conlrulo, de acuerdo con rl ortículo 35 dido (llll' esl<' con trato Sl' ct•lehru 11 
del DC'creto Reglamenlnrio yo l'itodo. lodo l'Íl'sgo del Contrutisla y (fll<' In 

Articulo once. El Contrutislu ve11• '.\m·ili11 110 qu C'dn obligndn u sa11c•11-
cl<'rá al Gobierno Xucional la ctii>tu 111iC'nlo ulguno: y asimismo. ()lit' l'I 
que I<' coi:responda de los mineroles Conlralisla n•spc•lurú los derechos d<' 
crue explote y que éste necesite paro ll'l'C<'l'OS. 
el _ser\'icio ofl~ial, con una rebaja del Articu lo diez y sielc. La duradt'111 
,·emlc• por ciento (201¡: ) del precio d<• los con tratos especiales de explota
que l<'nga el producto el día de la ven- ci1í11 serú de trei nta nitos, a partir d1• 

la. Para Ju determinación de esa cuota sus respectivas fechas, y ,·encido¡¡ t::;
sc tendrá en cuenta, de ncuerdo con el los, los yacimientos pasarún a ser pr11 , 
artículo 30 -del Decreto Reglamentario piedad del Gobierno Xacional, con sus 
referido, la capacidad productiva de edificios, maquinarias y obras anexas, 
todas las empresas explotadoras .de sin resarcimien to alguno 1>or nineún 
asfalto, petróleo, ozoqueri t~ y sustan- respecto. En el caso de que el Gob1er
cius similares en el país. no vaya a celebrar nuevos contratos. 

Articulo doce. El Contratista tiene dr explo tación por las mismas parce
derecho de establecer las vías de co- fos, el Conlratislo tendrá la prdcr&n
municución y trasporte' que sean nece- cia <·n igualdad d<' circunslunl'ias. 
s~rias 1rnra .su empresa, tales como te- Arlil'lllo di<'z y ocho. Esl<' con trato, 
lcfonos, lclegr~~os, olcoduclc_>s y bom- m,i 1·01110 los especiales dt' explotación, 
uas de expuls1011, f errocarnles, tran- . ¡,uede sc1· ll·aspasado u personas o 

Tomo XLlll-3'-P. 
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Co111pai1ín~, prr,·io rl consc•ntimirnto 
del (;o!Jít' l'llO :--iacional; pero de nin
gi1n modo a (ioliiernos extranjero~. Si 
t•I trnspaso se h icicrt' a Compaiíías 
l'Onstiluídus en el extt,nnjern,sc rcquc
rirú d cu mplimiento de los trúmit(•s 
que la Ley n'spel'livu ex igr. considc
rúndosc vt'nc·zolanas las Compañía-; 
qur adquieran el contrato. 

Articulo dit•r. y nue,·e. Los l'Onlrntos 
espccialrs de explotación podrún ser 
rrsucllos de pleno derrcho en los ca
sos expresados en el articulo :H del 
Decr!'lo Rrglumrnturio del l'arbr'111, pe
tróko y sustancias similar('s; y .la Re
solución se dicturú por el '.\linisterio de 
Fomento. teniendo d Conlrntista de
n'cho clt' apelar antr la Corle Federal 
y de Casnciún. 
· A estr l'l'c•cto, el lupso que s(·11alu el 
a!·tic-ulo .1~ dei ci tado Denrto Regla
mentario St' l'<ln tarú n partir dr la no
tificaciún qur rceibn l.'I Contratista de 
la Resolul'ic'1n qut• s<· haya <liclaclo. En 
rl <'aso dt• que· el C:on trntistu no se en
l'Ut'nlr<' c•n \'I pais, ni lt•nga t•n t?I re
pn·st·nlanl<'. p] lapso si• conlarú d1•s
put'·s d1· lrast·u1Tidos lrl'inln dins de la 
puhlil'al'iún de· IÍi H<•soluric',11 c•11 In 
(ia,·1•/a 0/idal. 

,\rlirulo \'C' Ínk. Esl1· 1·011lrnto se 
origina el<- la ,;oliritud i11t1·od11l'ida por 
t'f. Conlrnli,;ln. ron l't'cha q11inc1' de 
<' tH'l'CI úlli1110 _,. dc·11lrn di'! lapso fijado 
parn In ·liritaci«'>11. · ' 

.\rtieulo \'l'Ínliuno. E11 lodo lo no 
pr(•vislo c·n c•slt• l'Ontrnto se• aplicarirn 
las disposiciones di' la L1•y ele Minas 
,·i¡.{t·ntr y t•I lkerrto Reglanwntario 
d<,I rnrl1ti11. pl'lr,·,lrn y s11stn11eins si
lllilnrl'S d1• tí dt· mnrzo dr t!l20. 

,\rtkulo \'eintid<'>s. Eslt· l'Ontrato 
srrú sonwtido parn su aprobadún a 
las Cúmarns Legislalivns rn sus prc'ixi
mas srsiotws; IH'ro 110 habrú IH'Cr.si
dad clr tal l'l'((llisito para los esp<'ria
lrs ch' exploladún qui' dt• él se• clel'i
,·t•n, d<' acu1·1·do l'Oll <'I arti('u(o 1H dl'I 
~·a llH'11l'io11ado lkt'l'c'lc, Hrglamen-
1:irio. 

:\'rlkulo \'l·inlitri•s. Las dudas y 
eonlro,·c·rsias clr cualquiera nalural<'
zu qur put'dan sllsl'ilarsP sobrr este 
e~>)ltr:tto y los t's1><·dnlc•s ck 1•xplola
e1011 y qu e• no puedan srr r<'Sllt'llas 
·amigalil<·nH·n 11' por las pa rlt's rnn Ira-
1 an tl's. sn;'111 dc'l'ididas por los Tribu
nales rnlllpl'lentc•s dt' Vt•n e½ucln, dl' 
conforn1idad con sus h'yrs. sin que por 
por 11i11gt'l11 motivo ni causa p1tt•dun 
sC'r origr11 de· r<·clamncionc·s 1·xtran
jerus. 

Hechos dos de un tenor, a 1111 solo 
efecto. en Cal'Ucns, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.- Ai10 110" 
de la Ind0pcndencia y 62~ ele la Fcclc
raci<ín. 

(L. S.) - G. Tonims.- J. A. Gall11r10s 
Riurro". 

Dnda en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veinte y seis de 
mayo de mil novecientos veintc.- Año 
111'· de la Independencia y 62" ele la 
Federación. 

El Prrsidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
(;111S.\NT1.- EI \'icepresidente, - ANTO
NIO M. l>E1.r.Ano.- Los Srcrcla1·ios, Pa
blo (,odoy Fonseca.- R. r.ayama .l1ar
línri. 

Palado Fe~cral, en Caracas, a primero 
dr junio de mil novrcientos veinte. 
Año 1119 de la lndeprndencia y 62q 
dr la Fedrración. 
Ejecútesr y -cuídese de su ejt'eución. 
(L. S.) - \'. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrrndada.- El Minislro dr Fomen
to.- (L. S.) --- (i. To11111·:s. 

13 .:~i;í 

Uy <I<' , .. ele junio cfr l!JW. t¡ll<' aprue
ha I'{ ,·onlralo cl'ií'/Jrad<> 1'11/r1• l'l 
l:'_ip1·11livo F<'cleral y el ,·icl(/adano J. 
. .\. Ualf<>qos Hivrro, para la 1•.rplora
l'Í<Ín !/ ,~:rp/olacián ele- prlrófro !J s11s
la111'ias similan•s <'11 l'l Dislf'ilo .lcí11-
l'f'fJIIÍ ,Ir•/ Hslado Tcirhira. 

EL CO~(iRESO ~. 
1)1-: I.ci .. , EST.\l)OS u:,.;rnos DE , ·1-: :--i-:lt:EI..\, 

DecrP/a: 
L7nirn. De t'Onformidad con los 

apartrs (a) y (e), utril>ui:iún 10·· del 
arlículo .í8 dr la Constilncic'>n :'.'(acio
nal. se aprueba rl contralo cekbrndo 
enll'(.' c·l Ejcculivo Federal y rl ciu
dndano .i. A. Gulle~os Rivcro, comer
l'iant<' n•111·zolano mavor de edad v 
ele t'St~' domicilio, irnra 0

1:t exp(Ot'aciÓn 
y ex1·>lotacic'in clr petl'líleo y sustandas 
similares. en los Municipios San Simón 
y Sd>01·uco del Distrito .Júttrrgui del 
Estado Túehira, dr fochn quince de 
abl'il dt• mil novecientos ninte, y que 
<·s d<·I lt'nor"!lsiguirnle: 

"Enll'(' el l\1i11istro clr Fomento dl' 
los Estados l.' nidos de Venezuela. s11-
licic11teme11ll' autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, <'11 Consejo clr Ministros. por 
una .partl'; y, por la olrn. el l'iudndn-
110 J. A. Gnllcgos Rivero, eomerdnnlc, 
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,·enezolano, mayor de cdod y de este Arlículo quinto. Ln garantía de un 
domicilio, quien en lo udclante, en el mil bolívares (B 1.000) clcpositndu ('ll 
presente contrato, se llaman\ el Con- el Bai1co de V~nczucla puru rcspo11der 
trnlista, y previos las formn,H<lades de la ejt•cución del conlralo de cxplo
cxigiclas por el Decreto Reglamento- ración, pusarú a srr J>l'O'pieducl del Go
rio dc'l carbón, pell'óleo y demás sus- l>iern<> ¡l\acional, si el Contrutistu uo 
tnncias similares, han celebrado el si- cumple debida111entc cualquiera d(• lu~: 
guiente contrato: ol>ligaciones contraídas. 

A1·lículo primero. El Ejecutivo Fe- El Contrnlista lienr de1·ccho a 1·rscn-
dernl de acuerdo ·con cl artkulo 4•.• de 1111· Ju garantía de exÍ)loraciún cuando 
la L<'y de Minas, concede al Contrntís- pn1ch(', de acur1·clo con el arlkulo !)'1 

la el derecho exclusivo de explorar, del Decreto Heglan1t•11lurio lh-1 t·arbún, 
con el fin de descubrir yacimientos de pclt'<Hl'0 >· sustancias silllilun'!'-, que las 
petró'leo, asfalto, ozoquerita, gas na- explornc10nes 110 di<:'ron resultado fa
turnl y demás minerales hidro-carbo- rnnible. 
nados, una zona distinguida con el Arlículo sexto. Dcntro·tlel lapso de 
número dos, situada en los Municipios la exµlorución, o dul'antr tres mc.scs 
San Simón y Seboruco del Distrito ckspués dr su ,·endmicnto, <·I Cont ra~ 
Júuregui •deil Estado Túchira, que mi- lista solicitan', In ex11lotacic'>11 de los 
de aproximadamente quince mil hec- ~·aci111ic.•12tos, que haya d<'scuhicl'lo, y 
túroas, y cuyos linderos, S<!gún el ero- acompnna1·a al <.'ÍC<'lo l'l plano resp<.·c
quis acompañado al cf cto y dibujado tivo de cada •parcela, lc-vantndo por un 
por el Agrimensor Púl>lico Gustavo lngenicro o Agrimcn.sor Público dl' sn 
"'allis, son 1Jos siguientes: por el Nor- libr<· clecci<'>n, con sujecicín a las co11-
lc, con el Estado Zulia; por el Sur, el dícion<:'s exigidas l>or c-1 arlkulo 13 th· l 
parnlclo de 8° 30' de latitud Norte; por rilado Decreto kglu11w11lario. Los 
t'I Este, con el río Escalaute, y por eJ IHll't'<•las queelarún separudus por l'Spa
Oeslr, con Ju zona que sol icilo clislin- l'ios lihl'l's, t·o11 s111H·1·ficic- ig11ul. 'llll' s<· 
guida con C'I nímH·ro J. 1·<·pula1':'in l't'Sl·rvas 1wci<>11nlt•s. l.11s 

Artículo segundo. El Contratista put·t'l'las 'lll<' lil'nr dnC'clio II l'Xplolur 
pagará al Gobierno ~ocional dentrn PI Conlrulislu s<.·1·ú11 el(• dosckntns (100) 
de los diez días siguientes a lu uproba- heclú1·eas cada una t·omo lllÚxinrnm y 

l.• Je ste co ,1 t 1 e· pued(•n ltbarcal' una superlicie igual a e 011 e e · 1 ro o por as nmaras 
Legislativas, la cantidad de dicz cénti- la mitad ,de lns quincr mil heclí1r<•as 
mos <le boliYar (B 0,10) por cada her- objeto dr este contrato. 
tárea que mide lo zonn cuyn explorn- Articulo st~plimo. Los con'll'Utos l'S-
ción ha contratado. pcciules d<• <'xplolul'icín de cndu ))Hl'-

Artículo tercero. El Contrati ,a se ct•lu, se C<'lcbrurán ch· .l<'Ucnlo con )as 
busrs siguientes: 

obliga a comenzar la cx-plora1.-1ón de a) El Conlra·tisla se ohli~u u co-
la zonn consabida dentro del lapso dr lllenzur la explotaci<'>n ele <'uda pan:.-r
seis meses a parti.r dr In publicación lu dt-"nlro ele los tn·s años siguirnlrs 11 
en la Gacela Oficial de la Ley aprohn- la fecha de los rcsp<:'eli\'os conlrnlos 
toria de este contrato y a terminarla espcl'iales. 
dentro de los dos aiios siguientes .11 Se considern en t•xplolucicin una pnr-
comienzo ,de la exploración. cela cuando rn ella se -gasten anual-

En el caso de que •por fuerza mnyor, mente quinientos bolivarcs, (B 500) sin 
debidamente t=omprobada, no fuere contnr los gastos hechos en el exterior 
posible comenzar las éxploraciones por compra ele mac¡uinarius. 
clrnlro del lapso indicado, l~l Contra- IJ). El Conlralislu pugurú desde la 
lista tiene der<:'cho a una pré>rroga dr fecha de cuela con trato especial tic ex
seis meses. plotaci<'in el impurslo supcrfkial dr 

Artículo cunrlo. El Co11ll'01ista rn- <los bolívares (B 2) Hnuales por hcc
vial'á semeslralmcnlr al Ministerio d<' lÚl'l'a, y pasados tres ulios, es te im
Fomento un infornll' l'cspccto a las in- puesto S<'t'Ú dl' cual'to boli\'nrrs (B -1). 
,·rslígacioncs rcalizudus·, rcs¡>c'lur,í los 1) • 1 1 1 t · e~Hles < l' pasa< os os n•s pnme-
derec.hos adquiri dos dentro de In wna 1·os unos del contrato especial, y cuan
que "ª a explorar; y pura lus explora- do los lrnbujos de <'xploluciún hul>i<'
ciones en los tcrrrnos ·de propir<lad n•n sido paralizados por cnusa tlt· 
JHH'ticular o ejidos o hulclios arrenda- l'lll'l'Za mayo1· dl·hidnml'llt<· t·ompro
clos, llenarú los requisitos estabkddos hada. rl illlJHH'Slo se reduci1·ú, mirn
por la Ley de Minas. , ll'II:,, dure la fuerza mayor, a la mitad. 
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e). El impuesto dr rxplotaciún es 
ele di(•1. por ciento (t()?; ) del ,valor 
ml·rcnutil clc•I ¡>l'odurlo l'Xplotado, pa
rn cuyo cúknlo se to111u l'ú t'll l'tl<' nl a <'1 
valor obll'nido poi· t'I mismo producto 
o su s imilar c•n l'I 11wrcuclo qu r regule 
su precio, duranlt• l'I mes anterior. <k
tl uci dos los gastos de trasporte y otros, 
d('sck r l pm•r to vc•nrzolnno de (' tnhnr
q lll'. 

El impttl'sto dt• clic•1. poi· cit'nlo ( IO',{, ) 
110 podrú st• r 111C·nor. res1wcto dc•I as
fi1 llo. prtr<'>l<'o y ow<¡tH•ritu. dt• dos 
holirnr<•s (B 2) pot· cada to1wlada dt' 
mi ne1·al. 

d). El dt>púsito de- ~arnn tíu q111• ha
rú <'I Conlr:itistn prrvlanw11l1· a In ct'
khn1ciú11 dP los rn11trutos <'SJH't'ialrs 
,k rxp lotuC'iún s1•r11 dP l'Ít1<·0 bolh·arcs 
(H :i) por rnda l11•dún•a <(ll<' midn la 
l'urn• la co11trnlad11. En l',Hla l'Ot1lrnlo 
Pspcdal Sl' pondr:'1 rnnstandn lk que• 
d depúsito s<· hiio rn <.khiciu fo rm a. 

.\rticulo odavo. El Contralistu cu111-
plirú todas las h-yt•s dt> la lkpúblicn y 
las disposkionrs qui• se' dicten rrspec
lo a polil'ín dl' los yacimientos, liqui
d11dli11 y recaud:wíún d<' los im puc·stos. 
" condidotll'S ti•l;nkas de lns 1•xplo1·a
ciom-:,; y explotaciones. 

Artkulo 110,·c•no. El Contratista tiene 
d 1il'rcd10 ck estubkcer rcfinrrias en 
los lugarl's l(lll' ju1.gur l'o11,·enicnte. y 
pot" los prnductos •:l'fin~dos ((lll' Y<·,ndn 
parn el consumo 1nteno1·. pagara <'l 
c·itH'lll'nla por cil'nto (,íll';) de los de
n•rhos qur c'·slos liuhic•ran producido 
al Erario ~arional si hnhic•sen siclo 
jmpnrlados. 

,\rlieulo dt·ci1110. El Conlrntisla estú 
ubligudo ul pngo de• los i111¡>1H•slos de 
papd sellndo. 1·stnrnpillas y demús de 
rar:Íl'll'I' g't•111•rn 1; pc•ro <'Sl:1 l'Xt·11 to del 
pago dt• 'uq111'llos que· ~e· r!'lkr_un es
lH'l'iali11l't1l<' a l''.li(llotm·101H'S 111111e1·as, 
lo,; l'tlUh-S podría11 hal'l' I' IIIÚS (lll('l'OSUS 
las ohlign<'io1H·s qu<' I<- impolll' 1•ste 
l'Ollll'll[O. lodo dt• acuerdo l'Oll el lll'· 

lirt tlo :l.í del lkrrt'lo Ht·gln11H't1 lario 
va citado. 
· .\rlkulo ont·t·. El Conlralistn Yt·n
d1·r.í al c;ohil•rno ~ul'io11nl In cuota 
qm• I<· c01Tt·spo1Hln de los 111i11l'l'11frs 
qlll' t·xplole y que• éslc• ll Cl'C'sitr pura 
d servicio ofkiul, con unn n •bnja del 
Ycintc por cfrnto (20';; ) del ,vrccio 
que tengu el produdo el din de IR vcn
lu. Para la dl'lerminaciú11 dt• c•su cuota 
Sl' lrndrú <'ll l'll<'t1la. dr Hl'lll'rdo l'On <'l 
nrliculo :10 d<' I lknl'lo lkgln11wt11al'io 
rdPrido, la rnpacidad prodttl'lÍ\'a <l<
lodas las c·111presas c·xplotnduras de 

asfalto, petróleo, ozoqueritn y sustan
cias similares en el pais. 

Artículo doce. El Contrntistn tiene 
1krccho de c•s tuukce1· las vias de co
rn u njcuci<'in y lrosporle que sean nccc
surius para su em presn, tales como te
léfonos, tdégrafos, oleoductos y bom
bus de ex pulsión, fcrrocut'l'iles, tran
vías cubks arreos. muelles ,, r1nbar
eadc:ros; y al uso dt• ln nchus ·tic- motor 
y dem:'is \'l'hkulos lH.!Ct'snrios pnru l'I 
trasporli.' ; debiendo so111l'lc1· sus pro
)'l'l'los a 111 prPviu aprobnciún d_cl (;o. 
hit•rno I'\ncionnl y <Lucdnndo Sll.Jl'lo al 
cumplimiento de las obligaciones que• 
impongan las ·Leyes y Reglumcntos 
vigrntes c•n cada cuso. 

Articu lo trece. El Contrntista goza
rú dl' las l'runquicins que los urticulos 
!11 y !12 dl' la Ley dc- Minas acuerdan 
a los t'Oncesionarios de minas, y lam
hh\11 dr las que le concede d artículo 
~li dd D<'crcto Reglamentario citado, 
l'n los términos y con las cir cunstun
das qu e C'stas disposiciones establecen, 
y ademús gozan, de las ventajas y fa. 
,·ilidadrs de cariíctcr general que Lr
ves y n c,glamen los poslrriorC's rnnce
ilan ·co11 el f1n de ('stimulnr y rlesatTO· 
ll ar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Con tratista ))LH'· 
de rcnunciur los parcelas cuya cxplo
tndún no seu fnyornb le a sns intere
ses. v empicar las maquinnrias que 
tcngii alli eslablccidas rn In t>xplota
l'i<'111 de olrn eualq11irr:1 ele- las parcelas 
que lcnga contrntadas. 

Arti.r-.'tlo quince. Es hit•n l'ntrndido 
que d Coulrutista no podrá alegar 
por ningún concrpto dereeho nlguno 
sohrr lerrrnos ubicados en :\1unicipio 
o '.\lunicipios distintos dC' los que se 
han t•xpn•suclo <·onw ck la situacici11 
dt• l:1 :wnn con tral ada, ttlltHfll<' ésta rr
sullan· aha n·a r parll' dt• otro u otros, 
según los lindc•rcti; que st• hun lijado. 

.\rlkttlo dil'z y sc•is. •Es bien rnlen
dido que eslr conlrato Sl' ec•lcbra a 
lodo riesgo del C:ontrati'sta y que la 
~aciún no queda obligada n sunea
rnirn lo alguno; y asimismo. que el 
Contrnlislu r<'spl'larú los drrechos de 
lt'rcrros. 

Arlíc11lo diez y sirle. La duración 
ele los contrutos especiales tlt' explota
ci<'in serú ck treinta años, u partil' de 
sus rt'SP<'clivas fechas, y ~·cncidos és
tos, los yacimientos pnsurán u ser pro
pit•dad del (,ohicrno ~ncionnl, rnn sus 
l'dificios, 111:H¡uinurias y ohras anexas, 
sin rcsnrd111icnlo nlguno por ningún 
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rc•sprclo. En el cuso de que el Gobier
no ,·aya a cekbrar nue\'0S contratos 
tll' explotadún por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia <' ll igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
a!\i como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compu1'íías, J)l'<'vio el consentimiento 
del Gobierno Nácional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero,se req_ue
rirú el cumplimiento de los trámites 
que In Ley respectiva .exige, conside-
1·úndose venezolanas las Compañías 
<tur adquieran el contrato. 

Articu lo diez y nueve. Los contratos 
rspedales de explotación podrún ser 
t'(•sueltos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el articu~o 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, tenietl'do el Contratista de
rrcho <le apelar ante la Corte Federal 
v de Casación. 
· A rste efecto, el -lapso qur se1iala el 
a1·ticulo 52 detl citado Decreto Regla
mcntnl'io se contará a •1H1rtir dr la no
tificación que redba el Contratista de 
la Resoluci<in que se hayá" dictado. En 
rl cuso de que él Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga c1~él rr
presentante. el l•apso se contara des
pués de trnscurrídos treinta días de la 
pul>licacion de In Resolución eJl. la 
(ia('('/ct Ofirial. 

Articuló veinte. Este contrato se 
ori~ina de la solicitud introducida por 
el C:ontrntista, con fecha quince dr. 
c-nero último y dentro del lapso fijado 
para la licitución. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
Yigente y el Decreto Reglamentario 
de,I carbón, pctrúleo y susta ncias si
milares de 17 de marzo de 11)20. 

Articulo \'cintidós. Este conlrnto 
srrá sometido para su aprobal'.ión u 
las Cám!lras Le~islatf"as en sus 1>róxi
mas sesiones; pero no habrá necesi
dad dr tal requisi(o para Jos especia
les de ex1>lotació11 que de úl se deri
Yen, de acuerdo con el artículo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera natura·le
za que puedan suscitarse sobre e~te 
contrato y los especiales de explota-

c'i1'111 y que no puedan S<'l' t·r.sucllns 
a,1ni~uhle111<·11te por las partt•s cnntrn
tunlcs, serán dt•cididas por los Tribu
nales competcntc-s de Ve1wzuela. dr 
conformidad con sus leyes, sin quc
por ningún motivo ni causu pucdnn 
ser origen ele reclamaciones ('Xt 1·a11-
jeras. 

Hechos dos dr un teno1·, a un solo 
efecto, en Carneas, a quince de abril 
de mil uoYecientos veinte.- Mio 110" 
de la Inclr-pendeneia y 62" ele la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRRES.-J. A. Gallegos 
Riuero". 

Da-da en el Palacio Federal L0gis-, 
-lativo, en Carneas, a vc-i1hc y seis de 
mayo de mil novecientos veinte.- - Año 
1 I 1 ~ de la In<lrpendencia y 62·.• dr la 
Fcderaciún. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
G111SANT1.--El Vicepresidente, -- ANTO
N IO M. n1~1.GA110.-Los Secretarios, Pfl· 
blo (,odoy Fo1w•rt1.-U. Cayama ,\far
tl11ez. 

Palacio Fc<¡eral, en c~racus, u primero 
de• junio de mil novrcicntos vcin(('. 
A1io 11 J•J d(• lu lndt•pcnd<>nt·iu y (i:l•J 
de la Ft'd(•t'1ll:i<',n. 

Ejecút('S<' y eu idc-se de su rjrc.uci<'>n. 
(L. S.) ---\'. '.\IARQUEZ BUSTILLOS. 

Rd rcndadn.--EI Ministro d(• Fo111rn
to,- (L. S.)--(i. To11RES. 

13.366 

Ley e/(• 1" e/(• j1111io ch• trl20, c¡ue. <tf)J'll<'· 
ba el r..vnlralo cf'le.brado enlrP. rl 
J~jP<:uliuo F ed,•ral !J el riudadano .l. 
A. Gallf'{/O,,; Uiuero, ¡,ara la f'XJ>lo1'(/
ció11 11 P..TJ)io lact'ó11 df' pelrcilf'o y .rn.~
lw1cicu similar e.,; 1111 el J)i.,;lrilo Jáu
r egui del E.,tado Tcírhira. 

EL CONGRESO 
DE LOS l~ST \llCIS 1,;NIOOS llE \'l·::"\l·:7.Ul·:l..,. 

Decreta: 
l 'nico. 0<' ,acuerdo con los apartes 

(a) y (c) , atribuci,in 10~ del articulo 
58 dr la Const itución Nacional, se 
ªj>rucha el contrato celebrado ent l'c 
e Ejecutivo Federal y el ciudadano J . 
A. Gallegos Hivero, V<'nezoh1110, mayor 
de edud y <k este domicilio, fecha q uin
ce de ahril de -mil no,·ecicntos veinte, 
pnl'u la exploraci<'111 y explotación de 
petróleo y sustancius sínulares en los 
Municipios Seboruco y San Simón del 
Distrito Jáuregui del Estado Táchira, 
y que es <lcl tenor siguiente: 
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··F.nlr<' rl Ministro <lr Fomrnlo de 
los Estuclos Cniclos de Venrzudu, su
fkil'n lr111e111l· autorizado poi' c•I <:iuda
clano ,Pn•sidrnll· Provisional dl' la 1\1•
púhlica, rn Consl'jo de Mi nistt:os, por 
un a parle; y, por la. otra, rl c1ud1!da
nn .l. :\. (;:rtlrgos l\1,·1•ro, <:omrrc:11111-
lr. ,·c•11c•wln110. ntayol' clt• C'dnd y dt• 
1•sll· :domieilio. qui!'11 1·11 lo :1<kla11lc·, 
r11 rl JH'Cst111lr c:on_trnlo s~· lla111_11rn PI 
Co11tralisla. y pn·,·1as las lol'lllnl1dad1·s 
rxigiclas por. (') lh-r.rl'to l\1•gh11,1H·11t 11-
l'io dl'l curhon. pt'lroko Y drmas su~
tnncins si111ih1rc•s. hnn t'l'ft·hrndo rl s1-
guit•11IC' conln_t lo: . .. . 

Al'tit-ulo pn11w1·c,. l·.I l-.,11·cut1,·o fl'· 
<!eral dC' m·tll'rdo co11 t•I articulo -4" de 
J:1 Lcv dt• Minas. t·oncc•de a l Conlralis
la c1· 1kn·c:ho t•xdusi"o 1k explora r, 
con t• l fi n di· ckscuhrir ,·acimirnto:. <lt• 
pelrr,lt-n. nsfollo. ozo1¡t1rrila. gas na
tural v dC'111ús 111inr1·0 C's hidro-cnrbo
nndos'. u11t1 zona dis tinguida con 1•1 
11ú1m•rn tn·s. situacl11 -<.'11 los Municipio:-. 
Srltt11·11t·o ,. San Si1111·,11 dC'I Distrito 
.l úurrgui tlt•I Estado 'l'cichirn, qu~ mi
dt• nproxinrndalllrnlr quince mil hcc
lúrcas, y c:uyos ,i11<lc-ros, s<'gún l'I cro
quis 11com¡H11fado al C'f'ccto y di bujado 
por t•I Agrilllensor Públil'o Gusla\'o 
\\'ali is, son los siguit•nll•s: por t•I '.\lor
te, con la r.ona nú111c1·0 1; por t•-1 Sur, 
linea Eslt'-(~sle frnnco, situada a 
qui nce kilcimclros dt•I lindero '.'\orlt•; 
·por rl Este', l.1 zona númcrn 4. y por 
C'l Oeste, t·on los rios Zu li u y Ln (~rila. 

Artkulo srgundo. El Contralisln 
nagurú al (;obit·1·110 '.'\acional dentrn 
ios diez dius siguit•ntcs u la aprobudón 
de este contrato por las Cúmaras Le
gísfütivas, la cantidad de diez cénti
mos de bolívar (B 0,10) por cada hec
tiirc-a Cfll<! mide 111 zona cuyn cxplorn
cic'111 ha contratado. 

Artit'ulo trn·Pro. El Conlrntista st· 
ohliga a t·o111c11za1· In rxplorul'iún de 
la Z<Hlil consabida dt· nlro dt'I lapso dl' 
seis 111rs1•s :1 partir de• In puhlit'al'it'in 
c•11 In (;urf'lu O/fria/ ch- la l .t•y aprol,:1-
torin d1• (•sl1· 1·011lralo ,. a ll'r111i1farl:1 
d(•lllrn dt· los dos a111i's sig11i1·111l·s :1 1 
1·011ii1•11;r.o dt• 111 rxploradc'111. 

En 1•1 rnso dP qut• por f111•rza 111:iyor, 
dt'·hid:111w11lt' l

0 0111prohad11. 110 flll'l'l' 
posihl<' t'OIIH'llirnr las c•xplonicionrs 
denlrn del lapso inclkado. l'I Contrn
listn ti1•11(• dl'rrd10 11 1111.1 pn'11Togu dr 
sris meses. 

Artículo cul\l' to. El Contra-lisln <'ll
viurii semestralnH·nlc al :\linistt•rio de 
Fomenlo un i11forn1r rt'speclo u tus in
\"l'Sligaciones rt•ulizadus; rcspelur:'i los 

drrec,hos ndt111iridos tlentrn de la zona 
1¡uc• va a explorn r ; y pnra los CX()lora
do1ws en los lrn·c•nos dt• prop1cducl 
particular o ejidos o haldios an enda
dos, llrn,mí los rrquisitos esta hlrcidos 
por 'la Lt•y cl1• Minns. 

.\rtku lo quinto. La gnrantin clt• 1111 
111il holivnrrs (íl 1.000) clt•positncla en 
l'I Banco de V,•nczut>ln paru respondrr 
rl1• la ejrl'udr'in drl rnntrulo dr <·x·plo
radún. p as11 n'1 11 st·r pro1)i(1 d11cl del (~o
hit•rno Nucional, si r l Contratistu no 
t·um pl<> drhida111e11le cualqniern el e lns 
ohligu<'ioncs l'Ontrnídas. 

El Con tra tista ti t•nt d11rl'cho n resca
tar la garnntia de exploración cuando 
p1·t1ehr, de acuerdo con el articuio 9' 
cl,•t Decreto Heglamentario del carbón, 
petrúlro y suslnncias similares, que las 
rxplorncionl's 110 dieron resu ltado fu
voruhk. 

Articulo Sl'xto. lknlro del lapso de 
111 t•x plon1t·ic'i11. o durnntc• tres nH·ses 
clt·sput•s de su \'<'llrin1ic11to, <'I Cont ra
tista solidtarú Ju extliotnción de 1os 
yacimientos que haya descul>irrto, y 
ucom puriani ul efecto el pluno resprc
livo de cnda 1rnrc(•la, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
li br e elecci6n, con sujeción a las con
clicionrs exigidns por el artículo 13 del 
cilado. DecrC'to íleglamenta rio. Las 
11:11Tc·lus qurdnnín se paru das por espu
l'ios li'brcs, con superficie igua 1, que se 
rep11lnrán rrscrvas nacionuks. Las 
pa rcC'las que tiene dcre.c'ho n explotar 
el r,mtratista serán de doscientas (200) 
heci',h·cas cada una como máximum v 
pueden U'barcar una superfkic igual n 
Ju mitad de las quince mil hectárens 
ob,ieto de este contrato. 

Art icu lo séptimo. Los con1trntos es
peciul..'s de explotación de cada pnr
crla, se cclebrarún dr acuerdo con lns 
hast'S siguientes: 

a) El Cuntrnlistn se obliga a co
menzar la <'xplotacicín dr t'a<fa pnrc<·-
111 drnlro de• los tres n1ios siguientes 11 

la frt'lw d1• los l'l'S(H'l'ti\'os eonlrntos 
l'SP<'(:ialt•s. 

Sl' consid!·ra l'n cxp lol:lt'iún 1111:1 pnr
t'da cuando rn rila se gusten anuu_l-
111r n l <' q II i II ir 11 tos holi varrs ( íl 500) sin 

contar los gnstos hechos <'11 el cxlc•rior 
por eumpra de nrnquinarias. 

b). El Contrutistn pngarú dl•sdr In 
frchn ele cadn contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivurcs (B 2) anuales por hec
lú rea, y pasados tres afios, este im
puesto sc:r:í dt• cuarto bolívares (B .t). 
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Después ele pasados los tres prime
rns atios dl'I conlnilo csprtial, y ClHlll· 
do los trnbajc,s ele t•xplotaciún hubic-
1·e11 sido paralizados por rnusa dr 
fuerzu 111ayor debidamente comp1·0-
budu. r1 impuesto Sl' rcducirú, mien
tras dure In fuerza mayor, a la mitad 

l'). El impuesto de explotación es 
de diez por cirnto (10 '¡,) del valor 
mr1·ca11lil drl producto explotado, pn-
1·u l'U)'O rákulo se tomarú en curnta el 
rnlol' obtenido por l'l mismo prnducto 
o su similar ('11 rl mercado que rrgulc 
su pr('('Ío. du1·unl<· r1 mrs untt'rior. de
ducidos los gustos (.k t1·asporl(• y ot ros, 
desdr t'I pu(•rlo ,·rnrzola 110 de rmbar
que. 

El impuesto dc ·diez por l'irnlo (10~;) 
no podrú ser menor, resp<'cto del as
fulto, prlróleo y o;mqu<'rilu, (k dos 
boli"un•s (B 2) por nula lonelndo d(' 
mineral. 

d). El depúsito de $ar1rnlia que hu
rú <·I Contratista prc·,·inm<·11te a Ju l'l'· 
lrbraciún dr los contrutos ('S()C'ciales 
de c•xplolaciú11 serú d<· cinto bolívares 
(B :i) por cada heclúrea que mida la, 
purceln eunlraladn. En cuda contrato 
rspccial se pondr11 constanciu de íflH' 
rl depúsito se hizo <'11 debidn forma. 

Articulo otlavo. El Contratista cu111-
plírú todas las leyes -de la República y 
)ns disposiciones que se dicten respec
to a polidn de los )'acimi1•11los, liqui
dación y re,·uudacíon de impuestos, y 
rnndiciones técnicas de las explora
ciones y l'Xplotacioncs. 

Artículo noveno. El Conlrutislu tie
ne el O('recho de establecer retinerhis 
en los lugares que juzgue con,·cnit>nte, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario :-,,'acional sí hubiesen sido 
importados. 

Articu lo clécimo1 El Contratista está 
obligado ul pago de los impuestos de 
papel sellado, es tampillas y demás de 
carúcter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer 1111is onerosas 
las ohligocíones que le impone es te 
contrato, toe.lo de acuerdo con el ar
tículo 35 del Decreto Reglamentario 
yu cilndo. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al (iobierno Nacional lu cuota 
(Jue le cor1·esponda de los minerales 
que explote ~· que éste necesite para 
el servicio olicíal, con unu rebaja del 

,·t--i11lP por t·i<•nlo (201
, ; . ) del precio 

<JU<' le11gu el f>l'oduclo c-1 día ck la n·11-
la. J>arn In dl'lern1i11ueiú11 de t•sa t'llula 
st· lc·ndr:'t l'll t·ucnla. d(' .1nu•1·do ron <·I 
arlkulo :m dl'I lkt·i·t·lo H('gla11H•lnario 
rt•fcl'ido. la l'll(Ht('idnd produdiva <k 
todas las c111pr<·sas l'Xplotadorus dt• 
asfalto, pclrMeo. ozoque1·itu y sustn11-
l'Í11s simílun•s rn l'I puls. 

Al'lkulo dorr. El Conlrntisln lícnr 
cll'rl·rho dl' l'Slublcl'<.' I' las vías ele <.·o-
11u111kaeiú11 )' ll'llSfHll'h• <(ll(' S('llll 11('{'('· 
sarius pura su l'lll(ll'(·sa, lalrs <'01110 lc•
lél'o11os, ll'legrnfos. oll'odudos y ho111-
bus dl' 1•xpulsi1'111. fr1Toc,11·1·iles, lnrn
,·ías. <·ahJc,s U\:l'('OS, llllH'lks v t•111lwr
cad(•1·os; v al uso de la11chus ·de motor 
y demás 'vchkulos 11cct•surios pm:n el 
trasporh•; dl'hiendo so111et<'I' sus pro
ycl'los a lu )ll'('\'iu aprobut'ic'>n del ( iq; 
bit•rno :'\11cio11ul y quc•dando sujeto ul 
cum plimit•nlo de las ohlil,{11cio11c•s (I Ul' 
impongan las L(')'l'S y fü•glnmentos 
Yigt•111l's l'll rnda caso. 

,\rlirulo ll'('l'l'. El C:01111·atíslu go.z11-
1·ú ch- las frn11qukias ((ll(' los artículos 
!11 ,. !1:l d1· la l.(•v ck ,tinus Ul'U('l'(lnn 
u 1;,s l'lllH'c·sio11a1:ins de minas, v tu 111-
bic:11 dt• las <(lll' . k l'Olll'.l'(lc- ('I ai·liculo 
:m dc·l Dl'l'l'C'lo Rt•glu11H·11lario citado, 
<'ll los tén11i11os y eon lus circunst1:1n
cius l[lH' <·slas disposkio1H·s cstublec<.'ll, 
y nd(•11111s gozarú d<· las ,·enlajas ·y fa. 
cilid1uks dr l'arúcler gl•nerul c¡ur Le
yes y lkglu111<.•nlos poslt•riorrs conce
dan rn11 el fin de !'slimular y dcsurro
llur la índuslriu 111i1wra cl<•I puis. 

Artícu lo l'.utorce. El Conlratistu ¡rne
de n'1rnnciur las parcdas cuyu exp lo
laci,',11 no sea fa\'Ol'l\hk a sus ínlcre
ses, y rmplear las maquinarias q ue 
tenga allí establecidas c•n la explota
ción d<· otra cualquiera de las parc-elas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobrr terrenos ubicados en Municipio 
o :\l unícipios distintos de los c¡ue se 
han c.xprt'sudo como de Ju situaci<'>n 
de Ju zonu conlra ta<lu. uunque éstu re
sulla1·c· ubut·cnr purte de otro u otros, 
Sl'g1111 los líndrrns que se hun Jijudo. 

Arlírulo diez y seis. Es bien enten
dido qur c·stc eonlrulo se l'l'lebra u 
tocio l'Í<'sgo dc·I Conlrnlistu y que la 
:'\udc',11 110 <Juedu obligada u snnca-
111ie11to alguno; y asi111is1110, que l'I 
Conlrulislu respelurú los dcrei.:hos de 
ll'l'C('l'OS. 

Articulo diez y sí('le. Lu dumcmú11 
de los i.:ontrulos cspcduks de cxploln· 
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cwn Sl'l'Ú dt· ln'inta mios. u partir rlc 
sus t'l'spC'di\'as frdrns. y ,·C'11dclos és
tos, los yad111il'nlos pasa1·ú11 a Sl'I' pro
pil'dnd dl•I c;ohil'l'llo ~al'Ío11al. con sus 
edificios, maqu inal'Íus y ohras anl'xas, 
sin rC'surcimiC' nlo ul~uno por nin(fún 
r<'spct'IO. En l'I <.'uso de 1f u<· c-1 Ciob1cr
no \'U)'H u ct•ll'i)t'HI' nm•,·os contratos 
d<' C'xplotnciún poi' las mismas pnn·c
las. l'I Contrntista tl'IHlrú 111 prefrrrn
l'in <'ll iguoldnd dt· l'il'cunstancius. 

:\ l' til'ulo dir1. y ocho. Estt· cont ra to, 
usi como los C'specinlcs dt• l'Xplotación, 
pu<'d<' sC'r traspnsndo a pC'rsonus o 
Compu1iias. prC'\'io C'I const•n ti miC'n lo 
cll'I (;ohit-rno 7':nl'ionnl; IH'ro de 11in
g1111 nwd11 11 ( iohi<'l'nos 1;, 1 ranjt•ros. Si 
1·1 ll·nsp;ii,o M' hidC'rc· 11 Compoiííns 
t·o11stit11id11s l'll rl l':-.t1·1111j1•1'0,sc rNp1<'
•·i1·,i t• I l'lllllpli111ic·nto ck los trú1n it C's 
Cllll' lu Lc•y r1•spc>ctiv11 c•xig1•. considc-
1'.Ílldos1• ,·c•1w1.0lu11as las <:0111 po(1ias 
qur ndqt1~<·rn11 C'I co nlroto. 

.\rlkulo dit•z ,. nuC',·t·. l.os cont rntos 
1·stH!l'ialt-s ti<- l;:-. plotudtin podrá n ser 
l'l'St11•ltos dC' plC'llO clc1·c•cho c· n los ca
sos <·xpr1•sa dos rn t•I arlkulo ;"; t d<'I 
Dt•crl.'lo Ht•gl11111C:111t1rio dt•I rnrhón. pe
trúh•o y susl1111l·ias similan•s; y la Rc
solude'111 s1• didnrú por <·1 '.\l inistrriü dt· 
Fonwnto, 1l'nit•1ulo el Cont ratista dc
rt•1·ho el<' a1wl11r antr In C:orh• fC'tlrrnl 
i de• Casul'ic'in. 

.\ t'SI<· l'l'l'do. <·1 h1ps<• q111· s1~1ial11 PI 
articulo :,'.! dl•I diado D1Trdo Hl't,{lu
llH'llluri11 M ' l'Olllar:'t u partir cié lu 110-
tifkariú11 qui· n•l'iha PI Co11lrutist:1 dr 
l:1 H<·solucic'111 <flll' Sl' haya dictado. En 
el raso el<· qui· <'I Cnntralisla 110 Sl' t•n
rnrnlr<' t'll t·I pais, ni ll'nga t'll l'I r c
pn•st•ntanl<·. c·I lapso s1· contarú eks
puc'·:-. de· lra,<·t11Ticl11, tn•i11l:1 clias clt' l:i 
pt1hlkaciú11 di' la H1•s11lt1l'i1',11 1·11 la 
(;(l('t'(c, Ofil'ic,/. 

Art ículo ,·l' inll·. Esll' l'Ollll'lllo Sl' 

oril,(in:i cll· In s11lit·it11cl i11tr11cludd,1 por 
rl Co11lratistn. rn11 l'c·l'ha quinn· de 
1•11r1·11 último y ell-nlrn clt-1 lapso lijudu 
parn la licitat'iei11. 

. \rtkulo ,·,·i nti uno. En lodo lo no 
pn·visto 1•11 1•sll' 1·011lrato s1· uplica rú11 
las disp11sici111ws d1· la l.1·y de Minas 
\'Í#{<'lllt· y t·I D1•rt'l'lo lk¡.{l:1111e11lal'io 
cl1,I tnrh6n. pdr1'1ko y susta11oias si-
111ila1·1·s dr 1'1•dw 17 clc· 111n1·r.o dl' 1!120. 

,\ rticulo \'l·i11tidci:-.. Esll• co ntrnlo 
st•rú soml'liclo para su uprolfación n 
1:is C:ú11wrns l.c·gislulivas 1·11 sus prúxi-
111.1s s1·sio11cs: p1·1'0 110 lwhrú ncc1·si
dacl dl' tal n·qu isilo para los espt•ciu
lt-s dt' cxplotuciún que· dé ól se ckri
vcn, ¡!(, nctll' l'dO l'Oll C'l artkulo t(j del 

yu 111enc1011ndo Decreto Rt'glumen
tnrio. 

Articulo vein titrós. Lns dudas y 
rnn t rm•t•rsi us de cual<t uiern 1111 tura lr-
1.n qur pueda n suscilnrsr sobre csl<• 
contrato y los cspcciaks de cxplota
ci1i11 y que no ipuedon ser resueltas 
u.111igablemente por las partes contrn
tn nks. st'rún decididas por los Tribu
nalr,s co111petenlC's de Vcnezuelú, ele 
confor111idad con sus leyes. sin que por 
ningún motivo ni causa puNlan ser 
ori~en de reclamaciones extronjcras. 

Hechos dos de un trnor, a un solo 
efecto. r n Caracus, a quince de abril 
<IC' mil llO\'ecientos \'C' intr.--A11o 110" 
clr lu r ndr1wnclr ncia y 1>2" de lu Frde
rnl'iún. 

(L. S.) -- (i. To11111-:s.- .l . .-\ . (iallegos 
/?im•n,'', 

Dada <'11 rl Pulocio Fl•dcrul Lt>gi s
ln tiYo, en Caracas, a los veinte y seis 
dius del mes de mayo de mil no\'ecien
los \'l•i ntc.--'A1io 11 I'-' de la Indeprn
dt•nciu y ti2·1 ele lu Fedcrnci(m. 

El Prrsidcntc, -- (L. S.)- C.,nr.os F. 
c;1W,A:-ITI. - EI \'il.·epresi<le nll', AxTo
:'-Jlt) :\l. lh:1.<i.,00.- l.os S<'l.'l'C la l'ios, l'a-
1,/o (iodoy Fomwca.--U. <:ayama .llar
/; /1(' :. 

Pah,do FcdC'rul, c•n C:arncus, a primero 
de• j1111io de mil novrdentos ,·(•intc-. 
1\1io 111 " de In l 11d(•pc11<IP11ci11 y li2" 
111- In F<•cl1•ruci611. 
E:,,;p'tll•se v cu idC'Sl' dt• su ejcrnci<'in. 
( l..'~i) \'~ '.\l.\RQl' EZ Bl'STILl.0S. 

Rl'fr<'ncludn.- EI Minis tro de Fomen
to, (L. S.) -- -(, . To11111-:s. 

1 :l . :lfi7 

/ .1'!/ el<> ¡ .. cfr j1111iu d1• / !)'}(), q11<' (l!}l'llt'
/l(f 1•/ c,mlral" 1·Plt'/1rndo 1•1111'<' ,,¡ 
,~·j,•,·11li110 F,•dt•ral /1 t'I cindada110 J. 
. l. (iall<'{J<>li Ui1w~o. ¡wm la f'.rplora-
1·iá11 y 1•.rplol111'iú11 df' pt>lrúlt>o y .rns
la11ci11.~ .~imilarf'.~ e11 I'/ Dislrilo Jtí11-
r1•g11i d<'I f:.~lccdo Táchira . 

EL co~c;m-:so 
111·: 1.0S EST\llOS l ' !'W>OS l>li \"E:'1:EZl'EI..\, 

/)ecrP/a : 

l'nico. De acuerdo l'Oll el upurlc 
(a). atl'il>ul·ión 10• dc>I nrticulo :,S de 
In Constitución ~acio1111·l, se uprueha 
1•1 <·ontrnlo cdehrudo cntrc· l'I Ejccuti
,·o Ft·clcrul y el ciudadano J. A. Gulk
gos füvero, colllerciante, venezolano, 
mMyor dr edad y de este domicilio, fe-
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cha quince de abril de mil nove-cientos 
\'einte, pura la explornción "t. explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
luncias similores, en los Munkipios 
SC'boruco y San Simón dol Distl'ito 
.Jú uregui del Estado Táchil'u, y q lit' <·s 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento dl· 
los ·Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por d ciuda
duno· Presidente Provisional de la Ht·
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la otra, el ciudada
no J. A. Ga11egos Rivero, comen·inn
te, venezolano, mayor de edad y de 
esl(' domicilio, quirn en lo adelunlc•, 
l'll l'l presente co11tralo, s<· llpmará t·I 
Contratista, y prrvu\s las f'ormulidu
dcs exigidus por el Decreto RcglnnH·n 
tnrio <kl curl>ón, peld,lco y dcmús sus
tancias similsres, hun C<'khrado 1•1 si
¡:¡11it•11tc contrato: 

Arliculo primero. El Ejecutivo F1·
del'UI de ucuerdo con el artículo -1" <ll· 
la Ley de Minas, concede al Contrntis
ta <'I derecho exclusivo de explora!'. 
con el fin dC' descubrir yacimientos tlc
pelt·úleo, asfalto, ozoqueritu, gas na
tural y demíts minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el 
número cuu-tro, situada en los Muni
eipios Scboruco y San Simón del Dis
trito Júuregui del Estado Táchiru, que 
mide aproximadamente <Jllince mil 
hectúreas y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado ul efecto y dibu
jado por el Agrimensor Público, Gus
tavo Wallis. son los siguientes. por C'I 
~orle, con la zona número 1; por l'I 
Sur, rl'cta Este-Oeste franco situada 
a quince kilómetros del lindero Xol'le; 
por el Este, con la .lona número 5, y 
por el Oeste, con la zona número 3. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagurú al Gobierno '.'\acional dentro dt• 
los' diez días siguirntes a tu aprohacic'.11 
de csle contt·ato poi' las Cúmaras Ll·· 
~islali\'HS, la cantidad de diez ténti
mos dl' holí\'ltr (B 0,10) por cada het
llírea que mide la zona cuya l'Xplora
tic'in ha contrata,do. 

Articulo tercero. El Conlrntista s<' 
obliga a comenzar la exploraci<'111 de 
la zona consabida dentro del lap~o cll' 
seis meses n purlir d<' la publicuciú11 
en la (rareta Oficial de la Ley aproba
tol'Ía de este contrato y a lcl'lninarl:1 
cien tro de los dos niios sigui<'n l<'s a 1 
com(enzo de la explorución. 

En l'l caso dt' (fll(' por fuerza 1uuyor, 
debidamente tomprohada. no f'u<·t·t· 

Tomo XLIIJ-3,-P. 

posil11C' eonH·nza1· las exploraciones 
dl'nlro dl'l lapso indkado, el Contra
lista licue dl'recho u 1111a prc'irroga ele 
S(' j S ll l C'S('S. 

.-\rtkulo ettarto. El Co11trntisla cn
Yiut·ú sc·nH·strnln1cnlt al :'llinistc•l'io de 
Fo111C'nto un i11f"or111e t'l's1n.•clo a lus in
n·stigaeionl's n•alizadas; n•spl'larú los 
derl'l'hos adqui1·idos dC't1l1·0 de In :r.ona 
qt1C' "ª a explornr; y purn las cxplora
cio1H·s en los tt•n·enos <le propicdJd 
partil'ular o l'jidos o baldíos a1Te1Hlu
dos, lknat·:'t los n·qui~;ilos c•slahkddos 
por la Lt•y dl' '.\1inas. 

Artículo quinto. La garnnlía d<' un 
lllil bolÍ\',ll'('s (B 1.000) dt•positada <·n 
l'I Btllll'O 1ll' \'1·11eztwla pal'a r1·spo11dL'I' 
dl' la c•jt'l'U('ÍÚ11 dt•I contl'alo dt· t·xplu
l'al'iú11, pasarú a st·r prnpirdad dt•I Go
hit•1·1w :'\al'io11al, si d Conlralísta ;·,w 
t·11111plP 1kl>ida11H•111t• t·11alq11it•rn el<- la-: 
ohligal'iotws rn11ln1Ídas. 

El Cottll'Hli~:la lit·111• dl'l'(·d10 a 1·1·sta
tar la garn11li:1 dl• ·cxp101·aciú11 l'llando 
()l'lll'IH', <k ,l<"ll<'l'do rnn t'l u1·tit.:11lu !J" 
d..J Dt·,·1·l'lo lll'gl,1111<•11la1·ío tkl rnrhc'rn, 
pt·lrc',lt-o y suslanl'i¡¿s si111ilarl's, q111• las 
explul'al'iones 110 dieron 1·t·sullado fa
\"Or:tlik. 

Al'liculo st·xlo. Dl'ntro dl'I lapso dt• 
la rxploradún, o durante tl'cs n1<' ses 
dl'spués dl' su ,·<·nd111il'11lo, d Co11lra
listn solicital'Ú la expfotal'i<in de los 
yucimientos que haya clescubiC'rlo, y 
UCOlllfHlnarú al cf'C'c!O d plano l'('SJ)l'l'
ti\'O de t'ada parcc•la, k"antado por 11n 
l11ge11i('ro o :\grimet1M)I' Público dt• su 
lihrl' clcl"tiún, ton st1.i<'<"ic'1n a las l'Oll
diciont•s l'xigidus por t·I artículo 1:1 del 
titado Dt•t:rt'lo lkglanwnlario. Las 
1rnr('elas qtH•durún s<•p;11·adas por <'Sf>a
cios libres, con sllJH'rficit- igual, que st· 
n•putarún l'l'SC'l'\"as nal'ionales. Las 
1wrtl:la~: fllll' lit·n<' dc•r(•('ho a explotar 
el C.ontrulisla st•t·ún ti<- doscientas (:WO) 
heclúreas l'Uda una co1110 múxilllllnl y 
pu<'d(•11 alwrcar una superflci<· igunl 11 

la lllitad dl' las quillt<' mil heetú1·c•as 
ohjrlo di' eslc• eonlrnlo. 

Articulo s<'.•plilllo. Los eonlrnlos C'S
pt•t·iales de l'Xplotaric',11 dl' cada pu1·
n•la, st· el'ld1rarú11 d<' acuerdo c:on las 
hasl's siguit•nll-s: 

a) El Conlralisla sP obliga a l'O
llll'nzar l,1 explolatic',11 de cudu part<'-
la d('ntro dl' los tn·s a1ios sigtti('lllt•,; u 
la fl'('ha tk los rrsprctivos lºOt1lrn tos 
t•spel·ialt•s. 

Se l'Onsitlt-ra t'll e:qilolaciún lllHl pur
('('l:i l'tl:IJHlo l'll <·lla Sl' gastrn a11n,il-
11w11l1• q11i11í1•11tos lwli"an·s (B :lOO) sín 

Recuperado de www.cidep.com.ve



tontar los gastoi. hechos en el ex teri or 
por comprn de maquinnrins. 

h). El Conlrntistn pngurú drsdc lu 
fochu de cudu rnnlrnto csprdnl de l'X
plotaciún el im¡HH•sto superficial de 
dos bolivnn•s (B 2) anuales por hec
l1'ircn, y pusn,lo-. tr,·s u11os, rste im-
1u1 t·slo s1•r:'i de cua rto bolivnres (B '1). 

Despui'.·s ck pasados los tres, 1}1'ime
ros mios drl l'Onlrato espedal, y cuan
do los trnbnjos de rxplolación hubir
rrn sido parnlizados poi· caus1t de 
fm•rzn muyor drbidnmenle compro
hnda, el imp1tc•sto se rcducirí1, mien
tras dm·t· In fu1·1·za nrnyor, a dos bu
livnres (8 2) nnuulcs por hcclá1·ea. 

r). El impuPslo de exploluciún t•s 
M dirz por ciento (107,) del va lo1· 
mercantil del producto explotado, ))ll· 
rn cuyo túlculo se tomará en cuenta el 
\'ulor obtenido por el mismo producto 
o su simi lur en l'l nwrcado C)lll' regule 
-.11 prl•(·io, du1·u11te l'I lllCs unh•rior, de
duddos lus ~uslos de trasporte y otros, 
clcsd,• t•I put•rlo ,·,•11ezoluno dt· cmbur
'I lll'. 

El impuesto de diez por ciento (10•.~) 
no pocl1·.'l Sl'I' llH'IIOr, resprcto del IIS

fa llo. J>l'I rúlro y owc¡ur1·i ln. de dos 
lioli\'an•s (H .!) por ,·ntla lolll·lada el,• 
IIIÍlll'l'UI. 

el). El tl1•púsito de f(nrnnlia qlll' hn-
1·:'i t•I Co11lr:1lísl11 J>l'P \'IUllH'llh• a In l'I'· 

khrnl'i,in dr los t·ontralos 1•sprcial1•s 
dr explolueicin ser:i d<' cinco holi\'arrs 
(ll !i) por ,·uda lwcl11ren <¡ll<' mida In 
pun:C'la 1·011ll'11ladu. En cndu l'onlralo 
l''il)l'l'Í:11 Sl' pondrú l'Ollstanl'ÍH d(• c¡1H' 
l'I d1•púsilo se hi1.o 1•11 debida forn111. 

,\l'l í1·ulo odavo. El Contrulisla cum
pliri'l todas lus leyes de In RC'p11hlku y 
las disposil'iones que se diclt•n resp<'C
lo o polidn de los Yacimientos, liqui
dnciún y r1•rn111iaci1Sn de impuestos, y 
l'Ondidon<'s lécnicns de lns <·xplor n
ciones y l'X¡>lotacio1H'S. 

Arliculo no,·<'no. El Conlrnlista ti ene 
l'I derecho <k cstnhkcer rcfine1·ias C'll 
los lugares que· juzgue con,·l•11icnll', y 
1>01· los productos refinados que nndu 
pura rl consumo interior, J>IIElar:i ,•1 
cinrn<'nla por ciento (50%) de los clc
rt•chos ()lit' C.:•slos hubieran producido 
ni Erario :'\ucíonol si hubi csl'II sido 
importados. 

Artículo dc.'.•cimo. El Contrnlista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demús <le 
rori\cter general; pero está exento <le) 
pago de aquellos que se refieran es
pecin lmen le u explotaciones mineros, 

los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligacionrs que le impone rstc 
contrato, lodo de acuerdo con el ar
ticu lo 35 del Decreto Regl&mentario 
ya citado. 

Articulo OIICl'. El Contralist1t ven
der{1 ul GobiC'rno Nacional lo cuota 
que le corr<'spondu de los minerole!I 
que explote y que éste necesite para 
l'I servicio ofkíal, con. una rcbnju del 
veinte por ciento (20%) del precio 
c¡ue tengn <>l producto el dia de la ven
ia. Puro lo clelcnninación de esa cuota 
se tend1·ú en cuenta, de ncuerdo con el 
artícu lo :lO del DecrC'to Reglam<'tnario 
rcf ericlo, la capacidad productiva de 
todas lus em lll'<'sns explot11dorus de 
asfalto. petrólt·o, ozoquerila y sustan
cias similares en el pals. 

Artículo do<'<'. El Contratista tiene 
derecho de estoblccer las vlos de co
municacirln y trasporte que sean nece
sarios pnru su <'mpreso. tales como te
léfonos, trlégrafos. oleoducto!! y bom
bas ele expulsic'm, ferrocarriles. trnn
vias, cnblcs aéreos, muelles y <'mbar
n1drros; y al uso de lanchas clr motor 
y dcmi1s V<'hiculos necesarios parn el 
lrasportr; tll-l>iendo someter sus pro
yrctos n In prrvia aprobaciún del Go
hierno :'liacionul y c¡urdando sujeto al 
t·11 111plimie11lo de las ohlignl'ioncs que 
impongan las Leyes y Tkgl11111r11los 
\'Íg<'n lcs en ,·udu caso. 

Articulo trrce. El Contratista gozn
rú el<' lus fr:i ncluicias que los articulos 
!ll y !12 d<' In .cy de Minas ucuerdan 
a los conct•sío1111rios de minas. y tam
bién d<' las que I<' concede el articulo 
;3(i del Deerl'lo Reglumenlario citado, 
en los tfr111i11os y con los circunston
ciai1 CJll<" estas disposiciones establecen, 
y además go1.ará de las ventnjns y fo
cilidades dr carácter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan con el lin de estimular y dcsnrro
llnr lo inrlustl'ia minera del pais. 

Articulo rntorce. El Contratista pue
de 1·t•11u11ciar los parcelas cuya explo
lud1i11 no sea favorable a sus intere
srs. y empicar los mnquinarins c¡ue 
l<'ngu nlli c·stableciclns en In explotn
rión clr otrn cualquiera de las parcelas 
<JU<' tenga rnnlrntadas. 

Articulo quince. Es bien t·nlenclido 
que el Contrntisla no podrú alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre t<'rrrnos ubicados en '.\lunicipio 
o :\funicipios distintos de los c¡ue se 
han expresado romo de lo ~ituación 
de In zona contratada, aunque ést11 re-
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sullare abarcar parte de otro u otros, 
srgún los linderos que se han fija,do. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que rstc contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
::-,¡acilin no queda obligada a sanea
mi('nto alguno; y asimismo, que el 
f.ontratista respetará los derechos de 
trrcrros. 

Al'ticulo diez y siete. La duración 
de los contratos cspedalcs de explota
l'iún serú de trei nta niios, a parti1· de 
sus rrspectivas frchas, y vencidos 6¡¡ . 
los, los yaci mien tos pnsarún a ser pro
piednd del Gobic·rno Nacional, con sus 
c•d ificios, muquinnri as y obras unrxns. 
sin l'<'Sarcimiento ulguno por ningún 
respecto. En el caso de que el (iobicl'
no ,·uya u celrbrar nuevos contratos 
de ex plotadón por las mismas p11 1·cr
fas, el Contratista tendrá la prcf eren
da rn igua ldad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de rxplotación. 
puede ser traspasado a personas o 
Compu1iíus, previo el conse ntimiento 
dr l (iobierno Nacional ; pero <le ~lin 
gún modo a Gobiernos ex trunjero11. Si 
l'l traspaso se hicicn'. a Com paiiius 
rnnstitui das en el c:dl'ttnjcro,se reque
rirú el cumplimiento de los trúmites 
que la Ley resptctiva exige, conside
l'úndose venezolanas las Compañías 
qt1(' udqu iernn el con trato. 

Articulo diez y nucYe. Los contratos 
l'sprciules de explotación 1>0drirn ser 
l'C'sucllos de pl<•no derl'cho en los11t:u
sos exprt'sados ·en l'i articulo 51 del 
Decreto Rl'glamentario <lcl C'al'bón, p<.'
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de apelar ante la Corte Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla-
111enlario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se. en
cuentre en el país, ni tenga en él re
p1·esentante, el lapso se contará des
puús de trascurridos treinta días <le la 
publicadón de la Resolución en la 
(,arela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
ol'igina de la solicitud introducidu por 
el Contratista, con fecha quince de 
enero último y dentro del lapso fijado 
para la licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
pre\'isto 1•n este contrato sr aplkariln 

las disposiciones <le lu Ley <le Minas 
vigente y el Dec1·eto Reglamentario 
dol carhón, pctrúleo y sustancias si
mil.ircs dl' 17 de 11w1·zo de .rn20. 

Artículo veintillós. Este conlrulo 
scrú somrtido 1rnra -su aprobacil',n a 
las Cúmuras Legislativas en sus próxi
mas st•sioncs; pero 110 hubrú ncccsi
dud d1• tal requisi to par!! los espeda
lC"S tk <' X¡>lotati,',n que de ól se dt'l'Í
\'Cn, <.k ucundo ton el a1·tk ulo Hi (h·I 
ya mrncionndo Dt•t'l'<'lo Ht-~ln111t•n
lario. 

Artículo \'l'Íllliln'.·s. l.ns dudas \' 
co11trn,·(• rsias d(' c: 11alq11il'ra 11aturnh:
~u que pu('da11 st1s('ila1·st• sol>1·<· t•st(• 
rontntlo y los l'SIH't'Íalc-s d(' 1•xplola
ciún y que 110 puedan set· resucitas 
:imigablenH·ntc• por las parles con trn 
lanll's, S('l'Úll d('cididas poi' los Trilrn~· 
J1aks co111pell'lllt•s d<· Venezuela, de 
c·onformidad rn11 sus leyes, siu tfu t· 
por ningún 111oliY11 ni causa p u1: ( a li 
~t·r orig('II dl' r1·('l,1111:1cio1H·s extr:111-
J('rns. 

Hechos dos d1· un l('llo1·, a 1111 s.olo 
C'l\·do. 1·n Carn('as, a•quint·<· de abril 
dl· 111il 110,·(•til'lllos ,·(•int<·.· -A1io t to · 
d1· la 111d1•p1·11d1•nrin y (i2" d(• la Fl'dl·-
1':l('iún. 

( L . S.) --(; . '1'011111 :s. - J. , \. (ial/1'f¡11.~ 
UiU<'l'IJ''. 

Dada c•n el Palacio FC'dl' l'UI L(•gis-
1:itivo, en Carneas. a ,·t•in te y seis de 
111:tyq~.dt• 111il 110,·c·dc•ulos \'Cinte.-- A1io 
11 t·· <f(' 111 lnd l'p<·nd<•11cia y li2·: d(• la 
l·'('dt•t·at·iún. 

El l'rt'sidt•ntt'. ·· (L. S.)- C.,1t1.0s F. 
(;H1SA:-i'fl.---EI \ 'il'cprl'sid<·nte, - A:--;·ro
:-;10 '.\l. D1-:1.GAUO.- Los Srcrdarios, Pa
blo Godoy Fu11s,•,·a .- U. (.'ayuma .\f(lr
línl':. 

Pnlacio Fedcrnl, <'ll Caracas, a primero 
dt' junio de 111il no,·t•cic•nlos Yciu tc·. 
Atio 111 ·-' <fo Ju Inth•pcndenda y fi2'-' 
de la Federación. 
Ejecútc>se y cuídrse de su ejecución. 
(L. S.) - \ '. :'-1,\HQUEZ BUSTILI.OS. 

Rd 1·e1Hlada.-El Ministrn d<· Fo111c11-
lo. --(L. S.)--(i . To11111-:s. 

1 :J. :3(i8 

/,1•1¡ de 1" d<' junio <Ir l !J':20, q111• IIJJ1'U1'
b11 l'i conlrnlo c·<'ll'l>t11(/u ,·11/r1• ,,¡ h'jc
c11liuo Federal u el ciudadano Jf<lc. 
lor .-fra11da, para Ju l'.l'JJlorul'iú11 /J 
1•.rplvtur:ión lfr p<' irúleo y sustancia~ 
similares e11 el Vis/rilo .l<í111·eg11i dl'l 
/:'simio Tárhirn . 
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EL CO'.':GHESO Artículo tercero. El Conlratista sr 
obliga a comenzar Ju cxplornción cie 

rm LOS EST.,oos UNIDOS OE ,·F.:--F.ZVET..\, Ju zona consabida dentro del lupso de 
lJccrelct: seis meses a partir de lu puhlicaciún 

en la (;aceta Oficial de la Ley aprobu-
l 'nko.- Dr ncurrelo con lo._ apartes lot·ia cie este contrato, y n lt•1·minurla 

(u) y (<'). nlrihuci1'111 JO• d<·I :irliculo dentro de los dos a rios siguientes al co
:,8 tlt• In Conslilt1l·i<'>11 '.\'11l'io11al, sr mien1.o de lu explor11ci1ín. 
111H·11eh11 c•I C'onlrnlo rc• lc•hrado rn lrr e l Eu d cuso de qur por ft1rriw muyor, 
Ejeculi\'O Federal y rl C'it1<l:11l:1110 1-Iéc- dehidamenle comprohadn, no fttt' rc po
lor J\rn11cla. ,·enc•í-.0111110. llla\'or de sihlc comenzar las exploracionrs dcn
rdn cl v <lt• rste do111irilio. frl'hu 15 dr lro elrl lup6o indicado, el Contrutista 
11hril ·,k l!l:W, p:11·11 la PxplM11c·iún >' tiene derecho a unu prúnogu tic seis 
c·xplotnci1'111 clt• pPlr1'1lc•o y i-uslanl'i:ts st- meses. 
milal'C'I\. 1'11 los Munic·ipio._ SPhorm·o, Artículo cuarto. El Contralístu en-
1.a (:rita ~· Varga-; dc·I Distrito .J iiure- Yiarú semestraltnente a l Ministerio <IC' 
gui ,l<-1 l·:--111<10 ' I :H1hil'll. y q11t• 1•s dPI lr- Folllento un informe rrspC'cto n lus in
nor si¡.¡11i1·11l1•: ,·rstiguciones rcali:rnclns; rrspcluní los 

"Entn• 1·1 Mi11isl1·0 di· Foin,·11!11 dC' los <il'rl'<:hos uclquiridos <lcutro clt' Ju zona 
Estacfu., l '11idos cll· Vl•n,•1.111•la. ~11li<'Íl'll- c1u<' ,·a a C'Xplorur; y para las cxpluru
ll'llH'nlt· nulorizado por I I Pn·sidcnl<' dum's <·n los lel'l't'llos de propiedad 
Pro\'h:iounl dt• la Hcpt'tblicu. l'll Cons<'- purticulnr o ejidos o hnldíos 1.llTenda
·/·º de Mi11istros, por unu parle; y. por dos, llenar{, los requisitos estnbleridos 
a otra, <'I ciudacln110 Ht'.•ctor Arnndu, por In Ley ele Minas. 

,t•11e1.ol11nu, mayor de rdad y <Ir C'stc Artículo quinto. La guran tiu dt' un 
do111ícilio, c1ui1 n en lo adl'l:tnlt•, l'll el 111il holívnrci; (8 1.00<1) dC'posilacla <'ll 
JH'csentl' contrato, sC' llnrnarú l'I Con- <·1 Banco de Vcncz11<•la pnrn t't'spondt•r 
lrntisln. y prc\'it:J lus fo1111alid:-1d1•s exi- ele• lu cjecucí<in del co11lralo cli· rxplo-
1,(idus por l'I DC'cn•lo HC'~lan11•nlnrio drl rnci<in, pasu1·ú a srr propicdnd dt•I Go
rnrhún, pl'ln',h•o y elt•111:1s su .. tanl'ius si- bir1·no Nucionul, sí l.'I Conlrntistn no 
111ilan·s. h:111 t'l'klll'l1do l'I siguit•ntc cumple clchiclanwnte cunlquit•ra di' las 
conlralo: ohligucioncs contrnidns. 

:\rlknlo prinH·1·0. El Eji'l'll lÍ\'o FC'.. El Contrutisla lil'lll' il l' rccho u rc•séa-
1h•r11I, d1• ,u·u,•rdo t·on l'I artieulo .¡ .. dt• lar la guruntia dC' rxploraciún cunndo 
l:t l.,•,• di· :\t inas. conced1• al C:onlralis- prtH·hC', ele acuerdo con rl :u·l ítulo !I" 
ta t•I ih-n·cho l':\dusi\'11 "" 1 xplornr con <ll'l l>ccrrto Hrglarnentnrio d1•I l'arh1',n, 
c•I fin dt• 1ksl't1hri1· ynl'i111i1•11los cl r pe•- JH'lrúh-o V suslancius si111ila 1·<·s. que las 
tri'tl<·o. asfullo, ozoq1H·rila. gns nalurul ext>1orndones no dírron resultado fo
,. 11l-m:'is 1ni1H·1·nll's hidro-l'al'lionados, ,·orn~.l<'. 
i1n:1 zo11u dislinguidn 1·on d númrro Artículo r.cxto. Ocntro del lupso de 
uno, situada rn los Municipios St•lwru- In C'xplora<·itin, o ch11·nnte lt't•s llH'Sl'S 
rn, La c:riln y \':11·gns drl Dislrilo .Júu- tll'SJHlés tlr su ,·encimiC'nlo, rl Conlra-
1·1·gui dl'I Estado Túl'liira. <Jlll' midi• lista solidlarú l:1 1•xploluci1í11 ele los 
:qiroxinlllclanll'lll<· quin,·1· mil hl'ct:'i- yal'illlit•tilos (Jlll' hayn dc•seubi1•1·10, y 
n·as y l't1yni- lindc·ros, s1'gi111 l'I croquis IH'OlllJHltiarú al C'Íl'clo 1·1 pl:1110 n•sp<'l'
acomp:11iado ni l'frl'lo y dihujudo por li\'I) d<> cndu pnrccla, IC\':lnlaclo por un 
c•I ,\gl'imt•nsor Público (;uslavu Wallis, Ingrnirro o Agl'imensor Públko de su 
son los siguientes: por t•I :'\orle, para- lihr<' C'lrccíún, con sujeción a las con
lt-lo silundo n :30 kilúmctrns ni Sur ctd didonl's exigidos por el artículo 13 <le! 
paral,·lo de· 8 grados :~o 1k l:tlitud ~or- cilado Decreto R<•glnmrntario. Las 
lt•: µor 1·1 Sur. l'Oll 1·1 rio La c:1·il:1 y !'On j):lt'l'elas qurdat·ún scpnradas por C'SJ)ll
tC'IT('llOS ltaldios: por <'I Esk. 1.011 ia zo- <'Íos librC's, con SUJH'l'Íicic igual, c¡ue st' 
na nÍlllll'l'U ~. y por l'I Ot·sle, l'OII rl lí- i·rputarún rcser\'lls nncíonalrs. Las 
n1ilC' dt•I Distrito Ayucut'ho. pnrn•las <¡ue tiene dl'rC'l'lw a l'Xplolar 

t'I Contratista serún clC' doscientas (200) 
Arlil'ulo i-C'gundo. El C:onlrnlista pa- lwctúreas cada una l'Omo múximum " 

gnrú ni (iohirrno '.':al'ional. dentro dt• 1 pueden abarcar una superficie- igual ;1 
los clirz din-. !',iguit•nlt's u¡¡~ .nprnhal'itin In lllilad de las quince mil hectóreas 
el~· ('S!(' ('()ll(ralo _POI' lns <::inwru~ Le·- ohjl'lo ek C'Sle contrato. 
gislal1\'.m, la 1·nnl1dnd de' diez l'l'nll_mos Artículo séptimo. Los contratos cs
dt• ho!1,·,11· (B,10) J)Ol' 1·.1dn hc.c_tarra 

I 
p1•t·iales de explotación de cada par

que nutlC' la zona cu~·u t•xplo1·ncton ha crin se celcbrarún de acuerdo con Jns 
contrnla<lo. hasrs siguientes: 
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a). El Co11lralisla se obliga a comen
zur Ju rxplotación de cada parcela 
dentro de los trrs atios siguientes n la 
frdia dr los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en rxplotnción una par
cl'la c11u1ulo en ella se gasten anuul-
111r11tt' quinientos boliYures (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
pot· compra de maquinarias. 

b). El Contratista pugurú desde lu 
l'l-clta de cada contrato especial ele ex
ploludcin el impuesto superficial ele 
dos holivarrs (D 2) anuulcs por heclú
rca. y pasados tres a1ios, este impuesto 
sc1·it de cuatro bolívares (U -1). 

lkspués de pasados los tres LH'i111e
ros a1ios clrl conlrato esprdu l y cuan
do los trabajos de explotadc'>n huhi<'l't•n 
sido paralizados por causa dr fuen-:a 
nrnyor debidamente comprobada, el 
i111JHH'slo se· reducirú, mientras d11 1·r la 
f't1\'l'irn llHl\'OI', a dos bolívares (B ~) 
111111all's pc;r hctl:'tn·lt. 

c). El. impuesto de cxploladú11 es 
dc• diez por ciento (10% ) del valol' 
1tll'l'l'Ht1lil del producto explolado, pa
l'H cuyo cúkulo se tomurú r11 cuc'nla el 
Yalor ohlcnido por d 111is1110 procluclo 
o su similar en el me1·rndo qur L'cgulc 
su prrcio, durante el mrs nnlcl'ior, clc
clucidos los gastos de trnsporlc, y otros, 
\ksdc c•I puerto ,·cnezolano de <·m
bul'<fUl', 

El i111¡nH•slo de diez por denlo (10 ~~ ) 
110 podrú ser menor 1·cspcclo del as
f'allo. prlr<'>lco y ozoquerita. de clo¡,;,,ho
livnrcs (U 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de ~aran tía que ha
rú el Contratista pre\'tamente a la ce
kbrución de los contratos especiales 1 
dr c;,¡plotación será ele cinco bolívares 
(B ;')) por cada hectárea que mida la 
parct'ln conlra lacla. En cada contrato 
l'special se pondrú constancia de que 
rl depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirú todas las leyes de la República y 
!ns disposicio11es que se dicten respec
to a policía de los yadmientos, rrcau
cladon y liquidación de los impurstos, 
y condiciones técnicas de las rxplora
donrs y explotaciones. 

Arliculo noveno. El Conlralisla lie
nc derecho de establecCL' rl'finerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos ·refinados que ven
da pa ra C'I consumo interior. pugun't el 
dm·uc11la por ti<•nto (;í0'/r ) ele los de
rc•chos qu<' i•slos hubieran producido 
ul Erario :\'udo11ul si hubicsl'n sido 
imporludos. 

,\rlkulo d(·ci11t0. El Conlralisla cslú 
obligado ul pago dr los impuestos de 
papel sl'llado, cstulllpillas y d<'mÚs ele 
cuL·úcler gcncrul, (H'l'O l'Stú . ex cuto del 
pago de aqul'llos que se reficrun espc
ci,d111cnl<' a l':'iplolal'iom•s mim·1·us, los 
nwfrs podrían lian•r 111ús onerosas las 
obligacio11cs 4uc le impone eslc co11-
ln1to, lodo dl' a~ue·rdo con d artículo 
;¡;j cid Det·t·C'lo lk~lunll' t1lurio yu ci
tado. 

Articulo 011n'. El Co11lrulisla \'l'll· 

d(•r.'1 ul Ciohi(• r110 :\al'io11al lu cuota 
qu<· k C'orn·s1H1lldu dt· los 111i11craks 
qu<' (•xplolc• y <¡ll<' (·sil' lll'C'csill' para t'l 
Sl·1·,·icio olitiul, con 1111a rdwja dd 
,·ei11ll' por l'Íl'lllo (:.!0 1

, ;) dd p1·c·cio qur 
lc•11ga l'I produclo <'I din dl' l,1 ,·c•11ln. 
Par.1 la dl'i\'l'lllillat'ic't11 ele• c·sn ruol;i se· 
ll'11dr:'1 1'11 l'lH'llla, d(' al'lll'l'do to11 \'I 
:irlírnlo ;l(l clt•I lkrr<'in lh•glu11wnlario 
l'l'l'c·rido. la rn¡we·id.tcl producli\'a dt' 
tocia~ In~ 1·111pn·sas n;¡1lotadoras de• us
l'allo. pl'lrúlt·o. mwqt11·ril11 y susl1111t'ias 
si111il.11·(•s 1•11 1·1 país. 

,\rlinilo don•. El Co11lralisl,1 li1•11(• 
de·n ·rho d1· 1·slal,h·t'l' l'1.Jas \'Ías <k to-
1111111irari,'111 y lrasporll· q111· s1•a11 ll( 'l't'· 
saria~ para ~11 E111pn·sa, laks t·o1110 
l\•lt'·fo1fos, l\'h'-grul'os. ol1•od11clos y bom
bas d\• \':'ipulsi1'111, f<·1Tocnrrilrs. lra11-
\'Ías, cahlt•:,; ufreos. 111u"1lrs y cmhur
cadcros; v al uso d(• lunchus de nw
lor y ckn'1ús vchkulos 1wcrsarios pu
m l'I trasporte, dchir11do· someter sus 
proyrtlos a lu pre\'Ía aprobudó11 del 
(iohicrno ;\11CÍ011al .,· quedando ~ujc
lo ul c11111plimie11to de las obligaciones 
que i111po11ga11 las Lc·yc•s y Hcglumcn
tos \'Ígentes cu cuela rnso. 

,\rlíl'ulo lr<'l'I'. El Coulralistu goza
rú tle las franquicias qnr los articulos 
nt y !l2 ti\• la Lrv <k ;\linns acuerdan 
a lc>s rn11cesio11t1L:ios de minas, y tam
bii•n de las que le rnncedc• t'l articulo 
:36 cid Dcerclo íl eglamc·nlurio citudo, 
en los lfrminos v con las circunstan
cias q lit' es las Ji:,;posil'iont·s cstabk
e<'n, v adcn1ús goznrú dt' las \'entnjas 
y futilidudt•s ele carúcler general que 
I.C')'l'S o Ikglumc11los poslcriores con
crtlun con d fin de t'sli111ulur y desa
nollat· la industrio 111i11rrn del pnis. 

Arlkulo catorce. El Conlralisln pu<'· 
de rr111111tiar las parcelas cuya exp lo
tación no sra fo\'C1n1blr u sus intere
ses, y l'lllpl1•ar las muquinarins <111c· 
tenga ulli l'Slubkcidas l'll 111 Pxvlotu
l'it',n dl' olru n111lquirru d1• las parce
las qut• (l·11ga t·onll'u lnclas. 

,\rtkulo c¡ttintl', Es hiPn ('lllendiclo 
que· l'I C:onlrulisla no podrú akgar por 
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ningún c:oncl'pto dcrceho alguno so
hrc lr1Tl'nos ubicados en Munkipio 
distinto del que se ha cxpresndu co
mo de In situnción de la zona contrn
tudn, aunque l'.•stn rt'sulturC' nl>nrcor 
pnrte ck otro II otros, st'gún los lincie
ros qUl' se han lijado. 

Artículo dit'1. \' sl'is. Es bil•n enten
dido qut' rste rc>nlra1o se C<'lchra a to
do riesgo ckl Contratista y que In Na
ción nci queda obligada a sallt'tllllir_n
~o alguno; y. asimismo, que l'I Con
trntistn respl•larú los clc1'l'thos ele ter-
l'eros. . 

:\rtíntlo dil'l. y sicll'. La clurncion 
1k los contratos l'Sl)('tinlrs de c•xplo
laciún Sl'l'Ú dr lrrintn mios a purtír 
de t;US resprdivas fechas, y \'l'llc:Ídos 
éstos, los yacimi1•ntos pn!!arfrn a srr 
propicdnd dC'l (;ohirrno ~acional, c:on 
sus l'clilkios. macri1inaríns y ohrns 
anexas, sin l'l'S:tl'l'Ílllil•nlo alg11110 por 
ningún 1·rs1H·do. En l'I caso ch' que 
el (iohi('l'llO ,·ava a c<'kbrnr nuevos 
c·onlratos de• cxjilolnci,'111 por las mis
mas IHll'l'dns. C'I C:ontrntista trndrú la 
prl•frn•1H·ia t'l1 ;gunldad ck cirruns
t:rncin~. 

Artir11lo di1·1. ,. ocho. Este rontra
to. usí romo los <'spedaks de explota
ción. pul'cl<' Sl'I' trnspasado a pl'l'so
nas o Compn1iias, prrvio l'I rnnsenti
mknto del (;ohil'rno ~nrionul, prro 
ch- ningún 111odo a Gnbi<'l'll<ls (''\l1·an
.il'ros. Si d traspaso sr hidrrr a Com
pnñhis constituidus rn l'I extranjero 
sr rcquc'l'irú l'I cumplimi rnto dr los 
tnímites C(lll' In Ley rcsprctin1 l''-igt>, 
considernnciosC' venezolanas las Com
pañías que adquieran el <'0ntralo. 

Artículo dir1. y 1111C',·1·. Los <'ontra
tos especiaks dr l'XJ)lolul'i!'>n, potlr{rn 
spr 1·cs11cllos ele pleno drrl'cho rn los 
casos c•xpn'sados ('ll d nrlk11lo JI dcl 
Dl'crl'to RC'~lnmentario efe,) rarhún, 
IH' !roko y sustancias similar('~; y la 
Hl'solución sr dictnrii por el '.\linistr
rio de• Fomrnto, teniendo el Conlralis
la dcrc•cho d<' :qwlar ante l:i Corle Fr
deral y ell' Casari,·,n. 

A cstl' efrcln, el lapso que sc11<1ln l'I 
articulo 52 del eitndo Decreto Regla
mentario se contarú a purtir de h1 'no
tificación que reciba cl Contratii;ta <Ir 
la Resoluci<'>n (flll' se haya dictado. En 
el caso ele ((ll<' l'I Contratista no se en
cuentre en c•I pnís, ni tenga en él re
presentante, el lapso Sl' contarli des
pués de trnseunidos treintu dias de la 
pul.Jlicación de In Rt'solución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo Ycinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fech a quince de 
enero último, y dentro <le! lapso fija
rlo pora h1 lidtación. 

,\rtículo vrintiuno. En todo lo no 
prrvisto en este controlo se aplirarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vige11tr ~· l'I Decreto Reglamentari0 
drl rarhc'>n, petr61eo y sust:rncios simi
larrs de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
será sometido paro su aprobación a 
las Cánrnras Legislativas en sus próxi
mas s('siones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de ucuerdo con el articulo lo del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
t·ontrovrrsias de -cualquil'ra naturnle-
1.a Cfllt' puedan ~s.usei turse sobre este 
contrato y los cspeeialC's ele C'Xplola
ción y que no purdan ser rc•1,111•ltns 
nmigahlc'lHentc por las part(',; contra
tantes, scr:in decididas por los Tribu-

. nales competentes de Venc:rnelu. de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
nin~ún •motivo ni causa p11edn11 ser 
origen de rec.lamacionl's ex trnnj eras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
erecto, en Caracas, u quince de abril 
ck mil novecientos vcintc.--r\ifo 110·· 
de la lndep1•11dencia y 62" de la FrdC'
raeión. 

1::1, Ministro,-(L. S.)-G. Torrnr·:s -
El t~ntratista,- fléclor Ara11cla". 

Dada c·n el Palacio Federal Legisla
ti vo, en Caracas, n veinte y ocho ele 
nrnvo de mil novC'cientos vei11tc.- A1io 
1 t J°i. de la lndcprnclencin y (i2" <h- la 
Fr<l<'radún. 

El Presidenll',-(L. S.) -C.,11ws F. 
G111sA:-.T1.--- El Vil'epr<'sidrnll',---- .\:-.To-, 
x10 M. DELG.\DO.- Los Sc•crctmios. /Ja
hlo Coduy Fo,urca.- R. Caywna .llar
línr:. 

Palado FC'dl'ral, en Carneas. ;i prillll'· 
1·0 <Ir j11nio de mil novecientos vcin
tl'.- :\fio 111 " de ln lndcpenckncin 
y (i2n de la Federación. 
Ejecúll•se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

!kfrendnda.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

13. 3fül 
Ley de Í " <Ir junio de lfJ20, q111• O/Jl'tlf'

ba el co11lralo celebrwlo enir<' el Ejc
c11livo Frdcral y el ciudaclano Héc-
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for Aranda, para la e;rplurcrció11 y 
e:1:plolación de pelrúlro y 1wslancias 
similares en el Dis/rilo Jcí11regui del 
Estado 1'cíchira. 

EL CONG-HE.SO 
01:: LOS J::STADOS t:NIDOS UE YENEZUEL.\, 

De('l'e/C1: 
L'nico.- De acuerdo co11 los tqrnrtcs 

(a) y (c), nlribm:ión toe del articulo 
fi8 de Ju Conslitttci1'>11 Nncionul, se 
aprueba t"l contrato cclcb1·udo entre el 
Ejecutivo Federal y eJ ciudadano Héc
tor Arandu, comerciante, venezolano, 
11111vor ele l'dud y dt• este domicilio, fe,. 
rhu quince de abril de• mil novecientos 
YcintC', parn la explorm:iún y cxp'lola
c:ic'>n de petr<'>leo y su.-ilancias similares, 
t'll los Municipios Sc•boruco '1 La Gritu 
,kl Distrito J úurl'gui del Estado T.í
diira, y que es cid ll'IIOI' siguiente: 

"Entre el .Ministrn dl' Fonwnlo c.k los 
Estados Unidos de.· V<'n,•zuela, suficie11-
tr111enle uutorizudo por el ciudadano 
Presidente Provisional de la ílcpúbli
rn, en Consejo ele Ministros, por 1111a 
parte; y, por In otra, el ciudadano l kc
lor Arandn, comercian le, venezolano, 
mayor de celad y de este domicilio, 
quien en lo udélunlc, en el p1·ese11te 
contrato, se llamar;\ el Contrntista, y 
pl'c\'ias fos formulidadc·s exigidas por 
<'I Decreto Reglumenturio del carbón, 
pelrcileo y demás sustancias simila
res, hun celebrado el siguien te con
trato: 

Artícu lo primero. El Ejecut· "º Fe
deral, de acuerdo con t'I arlicuto 4~ ele 
la Ley de Minas, concede al Con tratis
ta el derecho exclusivo ele explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de P<'
lrólco, asfalto, ozoqueritn, gas natural 
y demás minerales hidro-ca!'bonados, 
una zona distinguida con el número 
dos (2), situada en los Municipios Se
L>oruco y La Grita del Distrito Já11re
gui del Estado Tú1hira, que mide apro
ximadamente quince 111il hcctúreas, y 
cuyos linderos, según el croquis aco111-
pali11do al efecto y clibujaclo por el 
Agrimensor Públic'o Gustavo Wullis, 
son los siguientes: por d Nor te, para
Ido situado a 30 kilóm<'lros al Sur del 
parulclo de 8° 30' de latitud Norte; por 
el Sur, línea r eclu paralela al lindc1·Qi 
¡'\orle, y distan té 15 kilúmetros de él; 
por l'I Este, el Meridiano c¡ue pasa J)OL' 
"La Grita" a 10 kilómetros del linde
ro Oestr, y por el Üc'ste, In zona núme
ro l. 

A1·tkulo segundo. El Conlt·atistu pa
gnrú al Gobierno Nacionul, dentro de 

los diez clias siguientl·s a Ju uprohud<'>n 
de este contrato por lus Cí1111arus Le
gislulivns la cantidad de diez céntimos 
ue holivnr (B,10) poi· ruda hectún•a 
(fUC' mide la zona cuya explorncicin lia 
contrnlado. 

A1·ticulo tercero. El Conlrutista se· 
obliga u co111enzu1· la cxplor:1t'iú11 de 
la _zo11a consabida <l<-11lro del lapso de 
S('IS 111cses ·ª parti1· de Ja f)ttl1lirnl'iú11 
en la (;<tct'la O/idal de• la Lc•v aproha
tol'Ía de este t·onlrnlo, y a tc'·1·111Í1111rlu 
dentro dl· los dos a1ios s1guil'11lc•s al co-
111ic11zo de Ju l'x.plo1·adú11. 

En l'l caso d<· C(lll' por ful'r:w 111uyor, 
dcbiclanH'ntc co111prnlwda, 110 furre 110-
sihle l'0llll'nza1· las ('.\plol'aC'ÍOIICS dt•11-
lro dl'I lapso i11dirndo, c•I Co11 trlllisla 
lit•1w d<·1·echo a una pn'1rroga de' sds 
11 ll'SCS. 

Arlic:ulo c.·11:1rlo. El Conlralisla c·11-
vi:1r:'1 s1•mc•slral111e11t1· al Mi11isll'rio dri 
Fo11H·11lo 1111 i111'or111r rcspl'l'lo a las i11-
,·estigaciot1C'S 1·t·alizadus; n•sp<'larú los 
dcn·clws adquiriclos d1•nt1·0 dC' In ;mua 
q_u<· va a rxplol'Hr; y pur;i las rxplora
c101ws c•11 los terrnos cll' propiedad 
ptu·lirnlar o C'jid1.1s o halclios arrenda
dos, 11<·11111·:i los rrquisilos rstahlccirlo-. 
por la L<'y ele l\li11as. 

Articulo quinto. La garunlia dt• 1111 
111i1I holi\'Ol'es (íl l.000) depositada en 
d Banco de \'cnezucla pura responde r 
de la t•jecución del contrato de explo
racicín, pu1-;arú a ser propiedad del Go
!Jie1·110 Nacional, si c'l Contratista no 
cumple clebidamenle cuulq11irra de las 
obligacio nes co11traíclas. 

El Contratista tiene cll'reclto a resca
tar Ju gurnntia de exploración cuando 
prucht·, de arncrdo con el artículo !I' 
e.le! Dc-crelo Reglamrntario del cnrbún, 
petrúko >' s11stu11cia¡; similares, que las 
ex¡1lorac1oncs no dieron resultado fu. 
\'Ofabie. 

Artícu lo sexto. Ül'nlro c.h-1 lnpso dc 
la cxploraeion, o cluranlC' tres llll'~l's 

dl'spués ele su ,·encimil'nlo, el C:ontm·a
lisla solici tarú Ju c•xplotal'ic'in e.le los 
yad111il'11tos qttc huya dl•scubicrto, y 
nt:0111puñurú ul efecto l'l plano respcc
tiYo ele cuela 1n1rcrla, lcvuntudo por un 
l 11ge11il'ro o Agd111c11so1· Público de su 
libr<• l'kecic'in, con sujl•cicín n las co11-
dkio11C•s c•xigiclas por l'I articulo 13 del 
('ilaclo lkl'l'c lo Hcglamcntario. Las 
fllll'Cl'Jn:-; (IUl'dUl'ÚII scparndas 1)01' l'S¡>a
rios lib1·rs, con su¡wrfkic igual, c¡uc Sl' 
1·t·1rntanin reser\'as 11acio11nles. L as 
l>:ll'l'clas c¡ue lit'nc d('l'l'cho a explolnr 
l'I Conlrnllstu s,•,·ún de closdrnlus (200) 
ht•diireas coda una como 1míxi11rnm y 
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puedt•n ahart'ar una suprrficie igual u 
In mitud de las quince mil hcct:heas 
objeto de este contrato. 

Í\rticulo séptimo. Los contratos es
pedales de explotación de cada par
cda se ('elchrAnín ele ncut•rdo con las 
hascs siguienl<'S: 

a) . . El Contrutislu M ' obliga a comen
rnr In explolat'ión 1k cada parcela 
dentro clt• los tres ai1os sig11ienl<'s n la 
f rchu ck los l'<'Spei:th·os contra los cs
P<'rial<'s. 

Se consid<'rn <·111•:-.plolnci<in 111111 par
l'dn c·un1Hlo 1•n rlln se gnslrn nnual-
1111•11lt' quini<'nlos holirnr<·s (B i>OO) sin 
contar los gustos hechos en el exterior 
por compra dt• nwquinurius. 

b). El Conlrnlisla pagarú dcs1h• lu 
Íl't·hn el(• cada conlralo esp<'dal ch' ex
plqtal'iún rl i111pt1<'slo suprríkinl tk 
tlos holÍ\'Ut'1•s (B 2), 1111u:dt•s por IH'dÚ
n·a. y pasados ln•s a1ios. t•sl<' im¡HH'slo 
s\1·:'i ck tunlro holhnn•s (B 1). 

Dc•sput;s ck p11sndos los lrt•s prinH'
ros 111i11s 1kl ronlrnlo t·s¡H·t'Ínl y cuan
do los trabajos <k 1':-.plolacitin huhir,·<'n 
sido parnli1.udos p,~1· cnusn de f111•r1.a 
11111yo1· d1'hidt1111t•11l1• l'Olllprohada, l'I 
i11q11H•slo se• 1·t•duri1·;'1, lllÍl' lllrns 1h1t'l' la 
f111•r;,.a 111uyo1·. 11 la 111ilud. 

r). El i111p1H·slo dt• rxplolnl'iún t'S 
d1• die•;,. por t·ic•nlo (10' ; ) 1kl ,nlo1· 
111c·1Tanlil d!'I procl11do <·xplolnclo, pn
ra cuyo cúkulo se· to111a1·ú t'l1 cut•nla l'I 
, nlot: ohlrnido por t•I 111is1110 prndudo 
,1 su si111ilar <'ll l'I llll'l't·111lo qur r1•gulr 
,u Jll't•cio, d11ra11lt' t•I 111cs antt•rior, de
ducidos los gnslos dr trnsporl<'. y otrns, 
dt·sck d pucrlo ,·c•nczolnno d<' cm
hnrqur. 

El i1111H11·slo d<· di<'z por c·icnto (lW~) 
no podrit s<'r 111rno1· l'<'SP<'t'lo drl ns
fallo, petrci!C'o y o:rnqu<'r itn. d<' dos ho
li\'un•s (B 2) por lon<'ladn dr min<'ral. 

d). El dc•pc'isilo dt• gnrnnlín <JU<' hn-
1·.í el C:011ln1tisla pr<',·ianll'nk a lu t'C· 
ll'brad1'111 clr los tonlrnlos C'SJH'Cialrs 
dC' ('Xplola('Í(0

)1l srr.í dr cill('O holi\'lll'eS 
(B :l) por l'adn IH't'l:'trrn qui• mida In 
pnrcrlu l'onlrnlacla. En c·ud.1 conlrulo 
C'SJ}<'t'Ílll se• pondrú 1·onsl1111dn dt• quC' 
<·I depc'>silo St' hiw 1•11 tkhidn for11111. 

Articulo ot'lnH>. El Contratista <'Ulll· 
plirú todas las ky<•s de la RC'púhlica y 
las disposicio1H',; qu<' se· dit'lc•11 r<·~pt·c
lo n polida de los yacimi<'nlos. 1·c·t·uu
d11c-icín y liquida('ic'in d<• los impurslos, 
: condiciones lt;t'nic·ns dt• lus <'Xplorn
ci(rnes y <'xplolal'ioncs. 

Arliculo 110\'Cno. El Conlrulisl11 tic- 1 
ne rl derecho de t•stubkcc1· rdincl'ius 

en los lugart•s que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que \'Cll· 
du paro el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50~) de los de
rechos que rstos hubieran producido 
ul Erario Nacional si hubiesen sido 
i111portndos. 

Articulo dé-cimo. El Conlralíslu esth 
obligado al pngo de los impuesto!! <le 
papel sellado, c•stampillas y d<'mÍls de 
t'nrúcl<'r genrral, pero está <.>xe'nlo drl 
pago de aqu<'llos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
ruales podrinn hacer rntis onerosos las 
obligodones que Ir impone este con
lrnlo, todo d<' acuerdo con el arliculo 
:'lil <IC'I D<'crrto Reglamentario ya ci
tndo. 

Arlit'ulo once. El C:onlratisl1;1 Y<'n
derú ni Gobierno ~ncionul In cuota 
qur le corr<'sponclu dr los rnineroles 
lflH' rxplole y que ésh' nt'ccsite pnrn <>I 
st•n·it·io olkinl. con una rchaju del 
,·C'inle por denlo (20'~1 drl 1>recio que 
ll'ngu el procluclo d día d<' la venta. 
Para Ju detrrminnción de <'SO cuotn s<' 
lc·11drú en cuenta. de ocuenlo con el 
arlírnlo :m del Occrl'lo Rrglnmenlario 
rt'fi•l'ido, In t'apacidnd productivn ele 
tocias 111s 1•1111u·es11s explotudorns d<' as
fallo. p<'lróko, ozoquer ito y suslnnrins 
,;in1ilarrs en rl país. 

Articulo cloc<'. F,1 Contratista tiene 
dt·1·rd10 dt• l'slnhlecrr las vins de• t·o
m1111i1·ucic'in y trnsporl<' que s<·an llf't't'· 
surias para su E111p1·esa. tales rnmo 
trlffo"<>s, telégrafos, oleoductos y bom
uas de , ~pulsicín, ferrocarriles, lron
vins, cables aéreos, muelles y <'mbar
coderos; v ni uso de lanchRs de mo
tor y cle111ús \'ehiculos necesarios pnru 
t'I trasporte. drbicndo sonwtcr sus pro
yt·t'los II In pn•viu nprohncic'Jn del Go
bit•rno :-i11ci1111al y qurdando sujt'lo al 
t·umplimi<'nto d<' h1s oblignt'ionrs que 
impongan las Leyes y Rcglnmenlos \'i
genles en cnda <'aso. 

Articulo trece. El Contra t ista gozu
rií dt• los franquicias qur los urticulos 
!11 y 92 ck In Ley d<' ~linus acurrdan 
11 los t'Ollt'l'SiOIHll:ÍOS de lllillUS, V 111111· 
hil'.•n dt• las qur le coucedc el a·r1ic11lo 
:w clt-1 Oct'rt'lo Reglamenlurio citado, 
<'ll los términos y t·on las circunstan
cias que estos disposiciones establc
L'C'll, y ndrmús goznrú de lns \'entnjas 
y racilidudcs de cnnicter general que 
L<•yt's o Rt'glamentos postrriorrs con
t'Nlun con <'I fin ne rsli11wl:1r v <ksn
rroll:11· 111 induslriu minera cll'I. pnk 

Articulo catorce. El Conlrulislt\ pue
de renundur lus parcelas cuyo explo-
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lacicjn no i,ea fo"orablt- a sus inlet·t·
sC's, v em plear lus maquinarias que 
tcngá alll cstableddus t·n la explola
ción de otra cualquiera de las parcc
lus qu e lcngu con lratadus. 

Arliculo quilll'l'. Es uicn cnlcnditlo 
que el Contratistu no podrú alegar por 
ningún concep to derecho a lguno so
ht·<' tc1·n•11os uhkudos t•n Munitipio 
distinto del que se hu t•x pt'C'sado co
mo ck Ju situaciún de la zona contra
tnda, aunque és tn rC'su lt.11·e uburcnr 
purlt• dl' otro u otros, st·~t'tn los lif1,dc
l'"s qm• st• han íljudo. 

Articu lo di ez y seis. Es l>it•n C'nlen
dido que ('S I(' contrnlo S(.' l'l'IC'bt·u II lo
do ries~o del Contralislu y que lu ~n
l'i<'in 110 queda obligadu u sanc:1111iC'11-
l~> 11lgu110; y •. asi111is1110, ((ll<' el C:onlrn
l1sla respclura los dt•n·t'hos dl' lt•n·t•rns. 

.\rl itulo diez ,. sit'le. Lu durul'i c',n 
tk los con tratos· cspetialcs dt• explo
lati ún sc rií de h·l' intn u1ios u pm'.tir 
dt• sus n·~pecl i\'ns fechus , y vencidos 
C:·slos, los yacimfrntos pusurún u ser 
p1·opiedud del Gobierno ~ndonul, con 
1111s <'diíl.cios, 1111u1uinarius y ourus 
llll<'Xas, sin resurcimicnto alguno por 
ttin~ún res.pecto. En t•I caso d<· qut· 
el Gobierno vaya a c:elcbrnr nue\'os 
l'Onlrntos de explotación por las mis
mus parcelas, el Contrntista ll'ndrú la 
pn•fercncia en igunl<f ad de circuns
tnncias. 

Arlkulo diez· \' ocho. Este conlra
lo. :ISI COll10 los csprcialC'S ch• cxplola
l'icjn, pucdt' ser traspasado a pt•r•·.o
nns o Compatiías, pre\'io <·I conr ..:nti
mienlo del Gobierno ~acional. pero 
de ningún modo a Gobiernos ex tran
jeros. Si el trn5paso se hiciere a f.0111-
pa 1iíus constituidas en d cxtranj<·ro 
i,e requerirú el cumpli111iento de Jo\; 
trú111ites que la Ley resp~diva ,•xigl', 
considcrúndosl' ,·enezohrnas las Co111-
p111iias que adquieran t•I conlrulo. 

Articulo diez y nue\'C. Los contra
tos especiales de ex·plotación, podrirn 
S<'r n·sul'ltos de pleno d<'rt'cho en los 
casos ex presados en el articulo 51 del 
Dec reto Reglamentario del cnrb<;n, 
petróleo y sustancias similares; y .Ja 
Hcsolución se dictará por el Minilltc
rio de Fomento, lenie11do el Conll'nlis
lu derecho de apelar ante la Corte Fc
dcrnl y de Casación. 

.\ l'sle ef ccto, el lapso que sc1iula el 
urliculo ;12 del citado Decreto Regla
mentario se con tarú a partir de In no
liílcnC'i<'m que recibu d Con tratista de· 
la fü•solución que se huya di<:tndo. En 
el cuso de que el Contratistu 110 Sl' en-

Tomo XLIII-SS-P. 

t·111·11l1·1· t'n el pais. ni lt•ng.1 cn t'.•I r<'
pn•srntute, el lapso M' cont:H·ú después 
tk trascunidos treinta díns dt· lu pu
hlkaci,ín d<· lu Hesoluci1í11 t• n la (;art'
lu O/ida/ . 

.-\rlkulo ,·l'i nt e. Este conlrnto st· 
ol'igina de la solicitud inlroducid11 por 
('I C:ontrulislu. l'OII rt•chu ((llillt'l' 1k 
t•nc·ro ii ltin,o, ~· dt•nlro del lupso fija
do purn la lit'ilaciú11. 

.\rtit-ulo vt·in tiuno. En lodo lo 110 
pt·t•vislo t•n l'stt• t·onlralo s<· aplkarún 
las di-.posiriont·s dl' In l.t•y d1• ~ti11us 
\'ig1·11ll- y dt·I l)c•1T1·lo Hl'~latm·11l111·i o 
dc·I 1·11 1'11ú11. pt•ln',h·u y sw,l11 11l'ias ~it11i
l:11·1·i. d1· 17 cl1• 11111rw ele• 1!1:.?11 . 

. \rlkulo wi11lid1'1s. l•:ste t'O lllrnto s1•-
1·:'1 so111elido pura su aprnbucicin 11 

la, Cú111nras l.t·gislalirns <'11 sus p1·,·,,¡_ 
111ai. s1·s¡·om•s; p l' l'O 110 habl'li IIL'Cl')li
dud d1· ul rt•quisilo pum los l'SIH'CÍa 
lc•i. dt• t•:i.plol:1cicÍ11 cptl' dt• e l St' dt•ri
\ <'11, ck acut•rdo con <'I arlil'ulo l(j 11l-l 
ya 111 e11t·io11udo lkl'l'l'IO Rt·gla llll'JI• 
tal'io. 

.\rliculu ,·t·iutitn·,.._, Las dutlui. y 
l'Ot1lrtl\'(• rsias d<· l't111lquit·ru 11t1lu1·till"· 
1.11 (fll<' p11ed1111 !'illsci in rs<' sohn• csk 
<'011t 1·ulo y los t•sp<·t·iaks de t•xploln
dc',n .\' que 110 put•clan ser n•sul'llus 
1:111iguhl~mcnl<' por las pal'lt·s l'<J1111·u · 
lunles. seriln d<'cididms por los Tribu
nnlcs co111pC'IL·ntt•s de Vcneiudu. de 
conformidad con sus l<-ycs, sin que por 
11in~i111 motivo ni l'llllSa p11eduu se1· 
orig<'n de rl'clumationL·s cx trunjel'lls. 

ll l•chos dos de 1111 lt• nor, u un solo 
t'l'l'do. t• 11 C111·m·11s, a quince de ulH'il 
d<· mil t11l\·t•cic11tos ,·t•inl<'.- A1io 111>1 

d1• In lndt·pl'IHlt·nl'ia ~· li:l dt• tu Fedt·
rnl'ic·,11. 

(L. S.) - (i . '1'1111111-:i.. - //fr/or , l rn11-
da". 

Uada l'll l'I l'alal'io l.q{islnli\'o, l'II 
Cararns, a n•intl' y ocho de mayo dl' 
111il 110,·cl'ienlos n·i11l<·.-A1io l 1 [" de 
la lndepcndt·ncia y 62" de In Ft·de
rul'ic',n. 

El Pn·sidenlt'.-· ( L. S.)-C . .\IILOS F. 
(i1us,sT1.-EI \ 'in•prcsidcntc,- -A~To
:--10 M. D1:u:.,110.--l.os St•crclul'ios, /'a
h/u <, uclo¡¡ Fo111111,·t1.- -U. <:t1yw1w .1/ <1r
li11t:. 

Palacio Fetkrul, l'll Curucas, u 1u·i111c
ro d e.• junio de mil no,·<•cit•nlos vein
lt•.-- .\1io t t 1 · dt' In lndt•pc11tl<·nt·i11 
,. 62" ti<- Ju Ft•tkrud<'m. 
i;:j<'l'Ú IC'se y l'Uidest· de su r jcrucicín. 
(L. S.) \'. ~IA HQrEZ I'H'STILLOS. 

Hd"1·rtHladu.- El :\lini,tro <l l' Fomt•n
to, (L. S.)-G. To11111-:s. 
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13.370 
V 1 1¡ cfr / · clr junio de UJ20, q111· ct/lf'll<'· 

ha t'f c·1111/ralo cr!Plm1do Pnll'r el Hje
t'llliuu 1-'PdPrul !J r/ l'iudadww 1::1111., 
Uodrí!Jllf'l <,,, ¡,am /11 e.1·pluradú11 !J 
,·:1·plolClci1i11 dr /'Pll'1í/Pn y .wslw1rictN 
.vi,nilw·c•.v t'/1 ,, Di.vlrilo Aya/'llc/111, 
,~·stmlo 1',kf1ir11. 

EL C:O:\'GHESO 
111; 1.():,, D,f'.\l)()S t:~ll>m, l)t-; \'E~t-:ZL EL.\, 

Drcrl'la: 

l;nko. Oc• atuerdo rnn el aparte (l'}, 
atrihul'ilin Jl}f del urtículo :'l8 de la 
Constíl11dc'111 ~acionul. s.- apnH•l,a el 
l'Olllrnlo n•lrhrado <·nlre l'I Ejc•t·u!i\'O 
Fc•dcral. v el ciududnno Eliu,; ílodrí
''Ul'Z G .• ,·cnezolano, 111ayor <I<' edad " 
1,, c,;t<' domicilio, f ethu quince el<' ahl'ÍI 
dl' mil 110,·ccil'ntos \'Cinte, par11 In l'X
ploral'i<'in y cx¡1lotud1'111 el e pt•lrc'i11•0 y 
sustanl'ins simílar·es t'n el Municipio 
Colón drl Distrito Ayal'ucho cid Esta
do T:kliin'1, y que t·s dd tl•nor si
guit•ntt•: 

"Entn• d Míni¡:lrn dt• Fo111t·nto ele los 
Estudos Unidos de Venezuela, s11lkit·11-
tc111cnle autorizado por el ciududano 
Presidente Provisional de la Rl•públi
l'O, r n Cc1nscjo de Ministros, por una 
purtc; y. por In otrn. <'I ciudnclnno 
Elias Hodrígu,•z (;,, \'C'llt'zolnno. nw
yor dt• l'dad y de• este domicilio, quien 
,•n lo ndc·lontc•, c•n el p1x-sente contmto, 
M' llu111ar;'1 (•! Contratista, pre\'ins las 
formalidudt•s ex igidas por el Dt·creto 
Jkglnnll'nlor io del carbón, petrcilco y 
clemús sustancias similares, han cele
brado el siguil'nle contrato: 

Artkulo pl'imern. El Ejl'cuti\'O fe
<il-ral, d1• acuerdo con el artículo -1 '.' ele 
la Ln dt• Minas. concede al Contratis
ta el de1·cd10 exclusivo de explornr con 
t•I fin de desn1bril' yacimientos el<' J><'
tn',lc-o. asfalto, 01.oqt1Nita, gHs nuturnl 
y <k111:'1s 111i1H·r1tl1•s hidro-L·nr·honudos, 
una z~ma clisling11icl11 ,·011 c•I llllllll'l'O 
11110, srtuadu <'ll el Municipio f.olú11 ckl 
Distrito .\y11nrd10 dt•I Estado T:khira. 
qur mid,• uproximudnnH•ntc• quince 
mil lrt·ct:'ircns. y cuyos linde-ros. sc•gún 
<'I noquis lll'0111pa1fodo ul rl'rcto v cli
hujaclo por t•I :\grinwsor Públko ·Gus
ta\'o \Vallis. son los siguil-ntc•s: por t•I 
:'\or·tl', río La (;l'itu: por el Est1•. que·· 
hrucln .\11gnrn,·c·ra: por· c•I (frsk. linc·n 
ft'.0 rT1·a dl'I ft·r·r·m·urTil dt•I Túdrira y 
1·onc·L•sit'111 lllÍll(•ra dC'11ominach1 "Cmio 
.\1.111". y por t'I Sur. rn·tu Esll· a Ot•stc 
dt·sdl' t·l punto <·11 CJlll' la quc•hradu La 
B11111ca ulrn"icsu la línt·u frrr·(·a lweia 

ni Este lrnstn encontrnr la quebrada 
.\ ngaravecn. 

Artículo st•gunclo. El Contrn listu pa
gn rú ul Gobierno ~ncional, dentro de 
los diez dios siguientes u In aprobaciú;1 
de este contrnto por las Cámorus Le
gislutivas In cnn ti dad de diez céntimos 
de boli vn r (R.1 0) por cado hectnr<'a 
que mide In 1.01u1 cuya explorocicin ha 
t·ontrotado. 

Articulo t,·rl'C'l'O. El Contratista ~e 
ohlign n conH'nznr· In cxplornl'it'>n de 
la zo'na consabido dentro del lapso ele 
st'is 111esl's u partir de la puhlkncicín 
en la Gacrfct O/iría/ de In Ley nprobn
tor in de este contrato, y a terminn rla 
dentro de los dos arios siguientes ni co
mienzo de In exploración. 

En <'l cnso dC' que ¡>or fucr1.n mayor, 
dehidament<' t'o mpro rnda, no fu<'re po. 
sihle comenzar las exploracionl's <ll'n
lro del lapso indicuclo, el Co11tr11tistu 
tiene derecho a una prórroga de seis 
llll'SeS. 

Articu lo cuarto. El Contratista t•n
viurú scmestralml'ntc• ul Ministl'r·io de 
Fomen to 1111 inrormc respecto "' lns in
vestigaciones n·alizadas; respetnrú los 
derechos adquiridos dentro de Ju zona 
que va a explorar; y pnrn las explorn
l'iones en los terrenos de propiedad 
pnrticula r o l'.iidos o hnldíos arn' rHla
dos, llt•nnrú los rrq11ii1ilos cs tahkcicl,,s 
por la L<•y ele Mi11ns, 

Articulo quinto. La gnrnntí11 de un 
mil bolívares (8 1.000) dt•positadn <'ll 
el r ·neo ele \'1•nrz11elo pum n·spondc•r 
de la je-cución del con trato de explo
ración, pasaró a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si e-1 Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contrnidns. 

El Contratista tienr derecho u rcsc·a
tnr la gnranlía d<' exploraci<in cuando 
pruebe, de ucuerdo con el art ku lo n·, 
cll'I Decreto Rt•glamcntario del t·.u-1,t'in. 
petróko '1 sustunl'ias similares, que lns 
<'Xi1>loruc1011C's no clit•ron 1·es11ll11clo fa
vorable. 

Articulo sexto. Dentro del lnpso ele 
Ju cxploraci<in, o dmnnte tres meses 
dc~pués de su vencimien to, el Contra
tistn solidturú la explotaciún dt• los 
~·acimientos que haya descubierto, y 
ncompnriari, al efecto d plano n•-;pec
ti\'o dt• cada parcela, le\'untudo por 1111 
l11g,•nicl'O o .\g1·i11wnsor Público ele 'ill 
libre <·h•ccilin. con sujcci,in a las con
diciones c:-igiclas por el articulo rn ele! 
citado Decn•to Heglnme11tario. Las 
JHll'C<'las <1u,•d111':i11 sl'p11rndus por l'S)la
dos libres, con superficie igual, ((lit' se 
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reputarán reservas nacionales. Las daciún y liquidación d<' los impuestos, 
Jit11·celas que tiene derecho a cxp lotur y contlkioncs técnicus de las explora
el Contrahsla serán de doscientas (200) cion<'s y explotaciones. 
hectáreas cada una como máximum y Artículo 110\'eno. El Contrutistn tic
pued<'n abarcar una superfi cie igual n ne el <krecho de estublcc<'I' rcfi11crias 
In mitad de las quince mil hcctúreus en los Jugul'<'s que juz~ue convt•11ic11tc 
objeto de este contrato. y por los productos rchnados que wn-

Arliculo séptimo. Los contratos es- du puru <·I t·o11su1110 intcl'iol', p11g11rú el 
pl'l'iules dl' cxµ lotaci<>n de cndu 1n11·- ci11cm·11tu poi' <'ÍC'llto (,>Oí;) de los dt·· 
cela se cekbru1·ún de al'lll'l'do con las 1·cehos <Lfü' éstos h11l,icrn11 ()l'<Hlul'ido 
buses siguientes: al Eral'io :'\adonal si huhh•st·n sido 

a). El Con tratistn se obliga n comen- importudos. 
zur la cxplotucl<'>n de ca<.lu pat·celo Artkulo dt•ci1110. El Co11tn1tistu esti'1 
dcntrn de los tres 01ios siguientes a lo obligado al pago de los i111pu1·stos dt• 
fecha de los respectivos contratos es- papel si•lludo, estampillas y dt•mús d<' 
pedales. cur:ktt>1· gc11t·l'ul, IH'l'O <'stú <'X<'llto dc•I 

Se considera en explotación una par- pugo de· aquellos que se refil-nrn <'S))c
cda cuando en ella se gusten anual- ciahncnt<' H l'Xplotacionc·s min<·1·us. los 
nH·nle quinientos bolívares (B 500) sin cuales poclri1111 huccr 111ús onerosns lns 
t.:ontur los gustos hechos en el exterior obligaeionc's que l<' i111pon1· t•st<' co,,
pol' compra de maquinarias. trato, todo de acuerdo con t•I nl'ticulo 

b). El Contratista pagan, desde la 35 dl'l Dccrdo Reglamentul'io yu ci
l'ccha de cada contrato especial de ex- lado. 
plotación el impuesto superficial de Articulo once. El Con trntislu \ 'l'll
clos bolivures (B 2) anuales por hectá- dcrá ul Gobierno ~acional la cuota 
l'CH, y pasados tres años, este impuesto que le cori·esponda de los mincr.11lcs 
sc'l'Ú de cuatro bolívares (B •1). que explotl' y que és:c necesite paru d 

Después de pasados los tres pl'ime- servido oílciul, con una rebaja del 
ros años del contrato especial y cuan- winl<• por ciento (201, ; ) ch·l pt·c·c·io que 
do los h·abajos de explotación hubieren tenga P) producto <'I día d<' In \'cntu. 
sido paralizados por causa de fuerza PurH la dclt'l'minacicí11 de esa <.·uotu s1• 
mayor debidamente comp1·obadn, el tendrú c'n cuenta, <k UCU<'l'do con l'l 
impuesto se reducirá, mientras dure la articulo :m drl Decrl'lo Rt•glanH·11t~1rio 
fuerza mayor, u dos bolívares (B 2) refcl'ido, la capacidad prndudivu de 
anuales por hcclúrea. hH.las las 1•111presus explotudor;1s de us-

<·). El impuesto de explotación es fallo. p<·tl'cíko, ozoqucrita y sustandus 
de diez por ciento (10% ) del ,•nlor si111il11r1•s rn l'l país. 
mercantil del producto explotado, pa- Artirnlo doce. l·)l Contralistn li<·11c 
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el el den•cho dC' establecer lus vins de co
vulor obtenido por el mismo producto nrnnil'ociún y trasporte c¡u<· sean nl·cc
o su similor en el mercado que regule sarias purn su Empresa, tules como 
su precio, durante el mes anterior, de- teléfonos, tclégraíos, oleo<luelos y hum
ducidos los gastos el<· traspor[(.', y otros, has de l'X(Hilsi<in, Ít'l'rocurrilcs, tl'all
dcsdc el puerto venezolano de em- vías, cables arreos, muelles y <'mba1·
harque. ca·deros; y al uso de las lanchas de 

El impuesto <le diez por ciento (10%) motor y drmás \'ehículos necesarios 
no podrá ser menor respecto del as- para <·I trasporte, debiendo someter 
fulto, petróleo y ozoquerita, de dos bo- sus proyectos a. la previa aprobación 
livores (B 2) por tonelada de mineral. del Gobierno Nacional y quedando 

d). El depósito de ~aran tia que ha- sujeto al cumplimiento de las obliga
ril rl Contratista previamente a la ce- ciones que impongan lns Leyes o Rc
lcbrncic'>n de los contratos especiales glnmentos \'igentcs en cada cuso. 
de explotación será" de cinco bolívares Articulo tn:ce. El Conli,utislu gozn
(U !5) por cada hectárea que mida la ril ele las franquicias que los urticulos 
parcela contratada. En cada contrato Ht y !)2 de la Ley de l\linas acuerdan 
especial se pondrá constancia de que a los concesionarios de minas, y tum
el depósito se hizo en debida forma. bi<'.•n de las que Je concede el artkulo 

Articulo octavo. El Contratista cum- :l(j d1,1 Dt•nc·to ncglnmentat·io citado, 
plil'ú todas lns leyes de Ju Hept'lhlica y l l'II los lt'•r111i11os )'. l'Oll. l'.1s cil'('t1t1slu11-
las disposiciones que se dicten rcspct- cius que estas d1splis1c10nt·s cstah_k
to u policía de los yacimientos, rccuu- cen, y adcmús gozara de las ventuJns 

Recuperado de www.cidep.com.ve



300 

y fnl'ilicladci,; tfr t'adclcr gcn<.>1·111 que 
Lc•yc•s o Rrglumenlos poslerion•s t·on
ccdnn con C'l fin de <'Slimular y dc·su
rrollur tu iml11slriu minera dt-1 país. 

Arlic11lo culorcc. El f.onlrutislu pue
de rrnunciur las parcelas tuya t•xplo
luciún 110 seu fu,·01·ublc u sus inlerl'
ses. y r111plc·ur lus mnquinarius que 
trngu ulli t·slublcddas en Ju l'Xplota
ciún de olrn r11ulqui<.·1·u de las pu ree
las C(Ue tr11ga contrutadas. 

Arliculo eptint'<'. Es hic·11 enlendido 
qur <·I Co11trali-.1a 110 podr:'t alcgur por 
11i11¡,(11n l'Ollt'1•plo dcl'C'rho ulg111111 so
hrc· l<'l'l'l't1os tthk:ulo., t•n '.\(1111idpio 
dislinlo dC'I que st· hu e•xprc•s11tlo co-
1110 clt• la sil11;11·i«'i11 di' la ;w11:1 1·011lrn
l:1cl11. u11111¡t1l' i•sl :1 n•s11llan• ah:1rl'UI' 
p:irlt• d«' olro II otros, -;rg1111 los li1uk-
1·of• q11t• M' h1111 lijado. 

.\rliriilo clie·z ,. ~t·is. l·:s hie11 e•111!•11-
ejido q111· 1•slt• rc;nlralo M' l't•khrn a lo-
1111 ri1•sgo di'! Co11lrnlisl11 y lfll<' la '.'/11 -
l'i1'111 no q11t·da ohligadn a ~ane•a111ir11-
l11 11lgu110; y, usi111isn111, qui• rl C:011-
lralisla n•spt·l:m'1 los tkrc<'hos ch• l1•r
l'<' ros . 

. \rlk11lo clit·:1. ,. si1•lr. La clu1·at:ic'i 11 
ele• los ronlrnlos· C'S IH'Cu1ks de• l'~plo
lal'i1',n :-1e·r11 de• ln•in la ¡ijw-; n parli1· 
dt· SllS l'l'SIH'l'lirn-. rnhas. y \'('lll'i dos 
c'•slos, los y;cri11lit'nlos pasnnín n st'l' 
propi('(lncl dt•l (;ohic-rno :Xal'ional. ron 
sns t•clilkios, 11111q11i11urius y ohr:is 
an<.·~as, sin n·san·i111ic•11lo alg11110 por 
11i11gt'ln 1·1·s1H·do. En e'I <:aso dt• que 
e·I (iohie•rno \'a\'U a c<·kbr:1r nuHos 
t·onlralos el<· t·:1.iilolnl'ic'rn por las 111fs-
11tas pa1·c·<·la"!. l'I C:onlrnlisla ll'ndrii la 
pn•frrcnl'ia en igualdnd de ci1·c11ns
la11l'i11s. 

:\rlirulo diL'½ \' odio. Esl<' l't111lrn· 
lo. nsi co1110 los é:sprciule's clt• cxplola
dcin, put•ek ser lrnspas:1110. a 1><·rso
n11s o C:om1rnii.ias, previo c•I l'Ollst·nli
n1ÍC'nlo drl c;ohi<·rno '.'\adonnl. IH'rc, 
ek ningún modo a Gobil'l·nos C'Xlran
jcros. Si C'l lraspnso se· hiciere• a Com
pu1ií11s t·ernsliluidas rn t•I e•xlr;111jc·ro 
se rrqu r1ü:'1 l'I <.·umplimit'nlo di' los 
lr:1111.ites , <lll<' In Lr~· l'<'s1u•<'l irn !'xige, 
<:ons1dc•ra1ulose• w11e•;wl1111ns la/\ C:0111-
pariius qu e ;ulq11irra11 <•I <·onlruh,. 

.\rliculo dit·½ y 11ucv1·. Los conlra
los <'SIH'l'Íalt·s di• t·xplc,lnl'i<°>n. putl1·{111 
st·r l't'Sllt'llos de· pl1•1w dl'l't'l°IIO t'l1 los 
t·usos t·xp1·t•sados t·n el :irliculo ,ll del 
i)c•e· 1·1•lo He •gl;1111t•11l:1 rio cf1,1 rnrhi'lll, 
pl'lrc'1ft•o ~· ~11,la11das .. i111il111·1·s: y la 
Ht•sol11ri,í11 M· dil'l11r.í lllll' el ~li11i~1,•
rio dt: Fo111t"11lo, h-11iendo d Cunlruli,;-

In dc1·ccho ele npelar anl<' la C:orl<' fe
deral y dr Casación. 

A rsle rfccto, el lapso que se1ial11 C'l 
:ll'lículo :i2 d<'l citu<lo Decreto Rrglu
mcnlurio S<' <·onlorú u partir de b no
lifknciún que t'l'ciba el f.o nlrntisla ele• 
111 Resoluciün qu<' S<' hayn diclodo. En 
el caso de lfll<' C'I f.011lrnlista no s1· cn
c11<.•nlrr t.•n el país. ni tenga <' ll t'.•I 1·e·
prc>sc11lul<', rl lapso se conlorú tlesp11t;s 
de• lrnst·111Tidus lrci11la clins d <' In pu
blicncic'111 <I<' Ju R('solución en In (iacc
la O{irial. 

Arlirnlo vc-inlc. Esl<' co11l1·ato s<' 
111·i~i11a d1• la solkilud inlrndudcln por 
t• l f.onlralisln, <'011 fl'dta (fllÍll<.'e' 1k 
cne·1·0 úlli1110, y 1k11lrn dl'l lnpso fija
do pura In lkilnl'icí11. 

,\rlit-1110 n•inli11110. E11 lodo lo 110 
fll'l'\'ÍS(O (' ll t'Slt- l'Ollll'illO S(' :q)licar:'tn 
lus disposkiom·s d1· In l .1•y dt• '.\tinas 
vi¡.fe•ult• y de•I Drcl'<· lo Ht•gl1111H•11lnl'i11 
ekl l'lll'he'111, pdrúll'o y suslandns ~i111i
lan·s ele• 17 de• 111111·w di' 1 !l'.!O. 

Arlk11lo ,·t•i11lieMs. Eslt• conll·alo M'· 

1·:'t sonwlido pura su aprohal'i1í11 a 
lus Cii111:11·a-; Lt•gblulivas <'11 su~ pr1hi-
111as st•sionl's; pt'ro no hahrú 11ccc·si
clad clt• lal l'<'lfllÍsilo parn los ("ílH'l'Ía
ll's dr c·~plolncii'111 que de• él Sl' elt•ri
,.l'll, cl1· m·urrclo <:011 el articulo l(i d<'I 
ya 111('11<:ÍOIIOdo DC'crrlo Ht•ulalllt'11· 
lario. 

J\rlkulo ,·l' inlilr{•s. Lns duda'i y 
ro11l1·0,·rrsias clt• c11alq11i1·ra ru1l11rak-
1.n que p11eclan suscitarse sobre rsle 
ronlt·nlo y los cspeciuks de 0xplola
C'i1'1n y qnr no puC'dun s<'r resuellas 
a111igohkmente por ,las parles t·o11tra
l11ntcs, scnín dc•citlid11s 1>or los Tribu
nnlrs compctenks de \ 'e•ne•,:ut'la, de 
<.·011for111idad con sus leyes, sin q1u• por 
ningún 111olivn ni rnusa pur.11111 M'I' 

origc·n dl' rc•l'lamaciones l'Xlra11jerns. 
Hechos dos de- un tenor, a lln solo 

rfcclo, rn f.nracus, a quince d<' nuril 
de mi l novt•tic•nlos n·inll'.--A1io 1 Hr. 
ele In Indl'pe·nefrnria y 62·· ele fo Fede
ración. 

(l.. S.)·- e; . To11111-:s.-mía.~ Rodrl
u1u,; G." 

Dadn en l'I Pnlncio F1•dcntl 1.cgisla
livo, <'11 Caracas, a Yrinte y ocho ele , 
muyo de mil no,·C'd<'nlos vdntr.-A1io 
1 t J·· dr la lndC'prndcnda \' fi2• de· la 
F1°dl•rnl·ic'rn. • 

El Pr<'sid1•11l<'.- (L. S.) C ,11u1s F. 
<:111s.,s n. El Vi t·t• prc·sidC'nll'. 1\:-;ro
"'º ~l. l>1·:1.1o\110. Los Scrrdal'ios, !'a
h/u (iorfo11 F1111.w·cCt.-- U. l.'111111111,1 .llur
líne:. 
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Pnlacio Fed('ra), en C:aracns, 11• prilllC'·· 
ro ele junio <I<' mil novecientos vein
ll'.- A1io 111·.· ele la In'depl'lld<'ntin 
y (i2" de la Ft•ckrución. 
Ejecútese y cuídesl' de su l'jecutión. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BllSTILLOS. 

Rd'1·encladu.- EI Ministro dt• Fo11w11 -
to,-- (L. S.) - G. To111ms. 

13.371 
L<'y de 1~ de junio de 1fJ20, que aprue

/Ja el ron/ralo reld,rado entre el Bje
culiuo Federal !J el riudadano Ella.~ 
Uodríguez (i ., petra la <1:1:plorar.ión !J 
e:1:plulaciún de ¡wtr<ilr•u y s11.~lw1ria.~ 
si111ih11·1·s t'II ,, /Jislrilo Ay,w1ll'llf1, 
l:sladu Tcíf'him. 

EL C:O:\'CHESO 
llE I.OS EST.\l~JS lJ:O,ll>OS lll·: \'E'.'\EZl'EI. \, 

Decrt'la: 
t :nko. Dr conformidad con los apar

t<'s (n) y (e), atrilJucilin 10'-', urtkulo 
:i8 de 'la Constitudún Nadonal, Sl' 
apruebu el contrato cekbrudo <'11\re l'

0 l 
Ejecutivo Federal y el ciududauo Elíus 
Rodríguez Gonzúlcz, comet·ciante, w
lH'zolano. mayor d,, <'dad y de <'Sil' do
rni<.:ilío, fecha quince de abril ck mil 
novecientos veinte, para lu explo1·a
Ci<'>n y explotación de petróleo y sus
tancias similares en el Municipio Co-
1,·,n, Distrito Ayacucho del Estado Tú
thira, y que es del tenor siguiente: 

"Entl'e el Ministrn de Fomento de los 
Estados Unidos ele Vt•nezuelu, suPt·í<·n
tcmenlc autorizado por l'l cir .mcla110 
Prl'sidente Provisional de la HPpúbli
ca, en Consejo de l\linistros, por una 
parl<'' v por lu otru el dudadano 
Elias 'R°o'<ll'iguez G., c~mcrciantl', \'e
lll'zolano, mayor el<' edad y de l'Sle do-
111idlio, quien rn lo ath•lante. en <'l pn'
senl<' contrulo, se lluuuu·ú <'l Co11lrn
lisla, y pre\'ias las l'ornialidadcs 1•xigi
das por el Detr<'lo HeglamC'nlal'io del 
<·urbón, pclrólcv y dcmús sustantius 
si111ilar<'s, han t·t· lc•hrado rl sigui<·lllt· 
rontrnto: 

Articulo pl'i111t•ro. El Ejt•<.:ulivo Fl'
dl'ral, ch• acuerdo con el articulo 4" «li
la Lev el<'! Minas, concede al Conlrutis
ta el· derecho l'xclusivo de explorar. 
rnn l'l fin de descubrir yacimientos ti<: 
petróko, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el núm<'
ro dos, situada en el Municipio Colón. 
Distrito Ayacucho del Estado Táchira. 
que mide aproximadamente cutorc<' 
mil hectáreas y cuyos linderos, sc•gún 

el croquis uco111pn1"in1lo al efecto y di
bujado por rl Agrim<'llSOI' Público 
c;usta\'O \\'allís, son los siguit•nks: 
por el Nol'l'Sl<- y Este, d l'Ío La (:rita, 
línl'U fén·<·a del Frnornt-ril del Túchi
ru y rom·c•siún 1nitw1·a ''Ca1io Azul''; 
por el Norocstl' y Oc•st<', límilt• ckl Dis
trito Ayucucho <.:011 la Rrpúhlicu dr 
Colombia, y poi' l'l Sur. una recta des
de Arenosu (untiguu) hustu lu Estación 
Vracú. " 

Artículo sc•gtindo. F..l Contrntistu 
pogan't ul Gobierno Nacional <kntro ch• 
los diez días sigufrnll's a lu nprnhaci1'1n 
de l'SI<- l'0nlrnto por las Cúmarns l.c•
gish(li\'as. lu cuntidud d(• diPz C't°·11ti-
111os dl' holí\'al' (B 0,10) poi· cada lwl'
lú1·pa qul' mid,• la zona cuya ·rxploru
d,·,11 ha contratado. 

i\1·tkulo lt'l'l'<'l'O. El Conlrnlista ·;e 
obliga n co1111•nzn 1· la ex·plo1·uci«'in de 
la zona t·o11-o;abida dl•ntrn del lapso ck 
sl'is 111c.•s<'s a p:il'lil' de In puhlícaei,'111 
1·11 la (i1wdct O/ie'ial de la Ley up1'0b11-
lol'ia clt• 1•slt· contrato y u tl·r111innl'ln 
dentro dr los dos aiios siguientes 111 
cornfrnzo -<I<' In 1•xplorndú11. 

En el caso dt· <[lle por fuerzn mnyor, 
dcbida1m'nl1· c·ompl'ohnda, 110 fur.rC' 
posible co1nc11za1· las exploraciones 
dentro del lapso incliendo, el Contru
!isla tiene' derrcho a una pr«>rroga. de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viarú S<'mrstrnlmente ni Ministerio de 
FomPnlo un informe• respecto u las 
in,·t•stigac-iones 1·c•ulizadas, rrspctarú 
los ckn•chos adquiridos dl'ntro de la 
zona quc ,·a a ,•xploral', y parn las ex
plorndonl'S c11 los ll-rrenos de pl'llpie
dud 1wrticulnr o <·.iidos o baldíos un·rn
dados. llt•11a1':'t los n•quisitos 1•st1thlt•
eidos por l:i 1.l'y dt• Minas. 

.-\rliculo qui11to. J.a garantía ck 
1111 1uil holh·un·s (B 1.000) deposi
tada ,·11 C'I Banco d,• Ventizuclu para 
r,·spondl·I' ,!(, la cject1ciú11 <kl conlrn
to dt• t•xplornriún. pasal'H u Sl'I' prnpi<'
d;1d <ll-1 (;ohít•r1io ;'\ucio11al si el Con
trntista 110 r11111pl<' ck1Jida111c11tt' cual
qukra di' las ohligacioncs l'Ontraídas. 

El <:ontrnlista tiene derecho a l'es
l'Ular la ~arantín de t>xploradú11 cuan
do pruebe, dt' acuerdo con el artículo 
9·· del D<'crcto Hrgla111e11tario dc•I car
bón, pctrúleo y sustuncias similal'es, 
que> las exploraciones no dieron r esul
tado fa,·orable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso 
de la exploruci«'in, o durante tres lll<'
s,·s ckspui•s de su \'t'ncimiento, el Con-
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tratist.a solicitará la explotación de los 
yadmieulos que hnyu dc~cubicrlo, y 
acomp:uiurá ni dedo el pluno respec
tivo <le cada pai·n•la, lc\'antndo por un 
1 ngenicro o Agri ml·nsor P ith'lico de su 
lihre clecci<in, con suj<"Cic'ln u las con
diciones exigidas por el artículo 13 
cid citado Decreto Reglamentario. Las 
]>1.u·ccla~ quedará n separadas por ('s
pacios libres, con superficie iguu l, que 
se repu tarán 1·eservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a ex plotar 
<·1 Contratista serú n de doscientas hee
túreas cada una como múximttm v 

l>L1edcn nbnrcm· unu superficie iguu 1 :1 
a mitad de las cutor('e mil hectúr<•as 

objeto de este contrato. 
Artículo séptimo. Los contratos <·s

prciules de ex.plotación de cada pu r
l'i:ln se cclebt·arú n dr acurrdo con las 
h:1ses sigu ientes: 

u). El Contra tista se obliga a co
encnzar la c•xplo tación de cada pan·e
la ,dentro de los ll'es años siguientC's H 
la fecha de los respectivos contratos 
l'.Speciales. 

Se considera c•n explotaci<'>n una 
purcela cuando r r?clla se gasten 111111tll
mrnte quinien tos bolh·ares (8 500) sin 
C'ontnr los gastos hechos en el <·xkrinr 
por compra de muquinarias. 

h). El -Contratista pagará desde In 
feoha de cada con trato t·special de l'X

plotacibn el impuesto suprdicial dl' 
llos bolívat·t.-.s (B 2) anuales por ht>('
túren, y pasados tres años, este im
puesto será <.le cuatro bolívares (B -1). 

Después de pasados los tres primc
rns años del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de fuPt'
za muyor debidamente comprobada, 
t•I impuesto se reducirú, mientras du
l'l' la fuerza 111ayor, H la mitad. 

e). El impuesto de explotación l'S 
de diez por cknto (10% ) del rnlor 
111C'rcantil del proclu<'lo explotado, pu
ra cuyo cúlculo Sl' tomarú en cuenta 
d valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado qur 
1·cgulc su precio. durantC' el 111cs nntt•
rior; deducidos los gastos de traspor
te y o'll'os, <ksd,· rl JHIPrto ,·c·1wzol11110 
de embarque. 

El impues to de diez por ciento 
(10%) no podt·ú ser menor, rC'SJ><'l'to 
del asfalto, tH'tróleo y ozoqueri ta. dC' 
dos holín1res (B 2) por tonelada tic· 
mineral. 

d). El depósito <le ~aran tia 411t• ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 

de explotación, serú de cinco bolíva-
1·es (B 5) por cada heclárea c¡ue mida 
l:1 pat·crla ro11 tratuda. En cudu con
lrnto cspcdal se pondrá constancia 
dc quc el tll,p<Ísi to se hir.o c•n debida 
for 111 11. 

Art icu lo oc ta\'o. El Contra tistu 
cumpliní totlas lus leyes de la Ropu
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policla de los yacimientos, 
liquidal'i1i11 y t'(•t·nudnción de los im
pu<•stos. ~- condiciones técnicas de las 
C'xploraciones y explotaciones. 

Articulo 110,·l·no. El Contralislu tie
ne C'l dcret:ho a es tablecer refinerías en 
los luga res que juzgue conveniente y 
por los p1·od11clos relinudos que venda 
(Hll'H el consumo inte1·ior, pagat·ú l'l 
cincuenta por ciento (5(J%) de lo~ de
rechos que <'.·stos hubieran producido 
a l Eral'io ~acional si hubiesen siclo im
pol'la<los. 

Articulo décimo. El Contratista es
tú obligado al pago de los impuestos 
<le papel sC"lludo, estampillas "I demás 
de carúcler general, pero cstn exento 
d('l pago dl' aquellos que se refieran 
t•spN·ialmente a cxiplotaciones minc
rns, los t·uales podrían hacer mús onr
rosas las obligaciones que le impone 
c•ste contrato. todo <le acue1·do con el 
articulo :~; <kl Decreto Rrglumentn
l'io \'ll titado. 

Xí·t k11 lo onte. El Conlt·atista ven
cft>rú al Gobi('l'llO Naciona,l la cuotu 
que le corrcs,ponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el sc•n·icio oficial, con una rebajo del 
vrinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el 1)rod11cto el dia de la venta. 
Paru la tlrtl'rminación de esa cuota 
se tendr¡1 en cuenta, de ucuerdo con 
l'I articulo :lO ele) Decreto Reglamen
t urio n·frrido, la capacidad 1n·oducti
''ª de todas lus l'mprrsus explotadoras 
dr asfalto, pl'lrúleo, ozoc¡ul't'itu y sus
ta11l'ias si111ilares t•n el país. 

.htkulo doce. El Contratista tiene 
ckn•c.ho n 1•staulecer lns vías d<' comu-
11icm·iún y lnisporlc que sean neces~-
1·ias ¡wra su Emprrsa, tales como telc
l'onos, ll'l<;grnfos, oleoductos y bombas 
d 1· t·xpulsi,'111, Í('ITOcal'rill-s. ll'Ull\'ÍIIS, 

C'uhlt•s ai·n·os. mm•ll cs y l'lllünrcadr
ros ; y al uso de lanchas <lt· motor y 
dt•111ús ,·c•hkulos necesarios para el 
trnspork; dC'l>icn tlo someter sus pro
yc•ctos a la previa aprobación del Go
bil·rno ~ nc:ionul y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
grntes 1·n cada caso. 
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Articulo trece. El Contratista go
z:irú de lns frnnquicins que los artku
los !lt y 02 dC' la Ley de Minns acue1·
dan n los concesionarios de minas, y 
también de• las que le concede el ar
ticulo ;l(¡ clcl Decreto Reglamentario 
diado, t'n los términos y con las cir
cnnslancins que estus disp-osicioll'es 
cslablccen, y además gozará de las 
ventajas y facilidades de cnrácter ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimu
lar y clesnrrollar la industria minera 
del país. 

Ai·tlculo catorce'. El C:ontratistn 
puede rrnuncinr los parcelas cuya ex
plotación no sea favorable u sus inte
reses, y t'mplC'ur l as mnc¡uinarias que 
tengo ullí estnblccidas en In exploln
tícin de otrn cunlquicrn de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
qur el Contrntistn no podrá alegar por 

·ningún concepto derecho alguno sobre 
lrrrcnos ubicados en Municipio dis
tinto del c¡ue se ha expresado como de 
Ju siluuciún de la zona contratada, 
aunque rsta resultare ahnrcur parle 
de otro u otros, según los linderos que 
se han fijado. 

Articulo clil.'1. y seis. Es bien en
tendido que rste contrato se celebra n 
lodo riesgo del Contratista y que la 
Nación no c¡ueda obligada a sanea
miento alguno; y, asimismo, que el 
C:ont·ratistn respetará los clC'rechos de 
t·erceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de txplo
lación srrú de treinta años, a partir de 
sus rrspcc:liYas fechas y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán n ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
rdiíkios, maquinarias y ohrus nnexns, 
sin 1·esa1Timit•nlo alguno por ni118ú11 
rrspC'Clo. En el caso de (¡u c c'I Gob1cr-
110 Yavn a celebrar nurvos contra tos 
di• ex1>loladón por las mismas parce
lus, rl Conlralistn l(•11<lrú la prefcrcn
ciu rn iguuldod dt' circunstancias. 

Articulo diC'z y ocho. Este contrato, 
usi como los especiales ele explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consen timiento 
del Gobierno :'\ ucional ; pero de nin
gún modo n Gobic·rnos extranjeros. Si 
<'I traspuso se hiderr a Compatiias 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimi<'nto de los trámites 
c¡ue la Ley respectiva exige, conside
rándose Yenezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de ex.plotación podrán 
ser resueltos de p1leno derecho en los 
casos expresados en el artkulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Mimste
rro de Fomento, teniendo el Contratis
ta derecho de apelar ante la Corte Fe
deral y ele Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artkulo 52 del citado Decreto Regla
mentnrio se contará a partir de la no
tificadón que r eciba el Contratista de 
Ja Resolución que se haya dictado. !En 
el cuso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él rc
prC'.i;en tante, el lapso se contm·i1 d<'s
pués ele trascurridos treinta díns de 
In puhlicaci<>n de la Resolución en ln 
Gacela Oficial. 

Arliculo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducidn por 
el Contratista, con fecha quince de 
enero 11ltimo, y dentro del lapso fija
do para la Jicitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milues el<' fecha diez y siC'te ele marzo 
11ltimo. 

Articulo veí111tidós. Este contrato 
sera sometido para su aprobación u 
las Cámaras Legislativas en sus pró:xi
mas sesiones¡ ,pcr,o no habrá necesi
dad de tal requisito para los especiales 
de explotación que de él se deriven, 
de acuerdo con el articulo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias d<' cualquiera naturalc
zn que '(>Ueclon suscitarse sobre <'!'lle 
contrato y los especiales de cxplota
ci<'>n y q uc• no ptwdan se1· resuclt ns 
amigahlemC'nle por las 1rnrtes contru
tantC's, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa ,puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinle.-Año 11 Ü'! 
de la Independencia y 62•! ele la Fecle
rad<'>n. 

(L. S.) - G. TORRES. - Elías Rodrí
guez C". 

Duda en el Pala-cio Federal Legisla
tivo. C'n Cui-Rcas, a vei•1tc y ocho de ma
yo de mil novecientos veinte.- Año 
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111·.• de la I11drpcndcncin y li'.2" ,le- la r(1
• 

dcrndú11. 
El Pn•si,knlt•, ·· (L. S.) - C.\IH,OS F. 

Guts.,~Tt.--EI Vic<·.p1-csidcnt(',---Ar--To.
Nto M. lkr,1;.\l)O. - Los Secretarios, Pa
Mo (;olio¡¡ FC111st'C<t.· - U. <:1t!J<1lll<1 .llar
li11r:. 

f>alncio Fl'drrul. <'11 C:aracns, a pri
mero d r junio de mil novet"icntos 
winte.-Año 111'.' de la Ind<•pe1Hlen
eiu y G2" d(' In F(•drrnciún. 
E.i<·eúlt•se y euíd('s<' de su rjrcueiún. 
(L. S.) - --\'. M.\H().UEZ BL'STI LLOS. 

l\ ('1'1·c•11<lnda.- El :Vl i11islrn dt• Fo11wn
to.- -(l .. S.) .. (i. To11111:s. 

1 ;i. :ii2 
!,t•1¡ ti<- / " dt• j1111i11 d,• l!r!O. ,¡1111 ª!"'lit'· 

i,u I'/ 1·1111{1'(({11 ,·rkhrwlo 1•11lrt• ,•/ l:jt>-
1·11fi110 Ft•<ft>raf !f I'/ f'i11d"<lww Elías 
/(1)(/rifllll': (;,, (Jl/l'CI {11 f'.l'JJ/OJ'{l1'i1ÍII !J 
f',l'/l/11/(ll'ÍtÍ/1 t/i> fll'ir1i{1•1J !J SI/S{((llt'Í(IS 

si111il11r,•s 1•11 I'! /)islrilo . \¡¡111·111'//fl. 
/;'sl111fo 'J'tidtil'((. 

EL dl:'\GRF.SO 

lll-: LOS EST.\llOS l':'\ll>OS llE n :" F.Zl'f.l..\ 

/)('('1' (' /(1: 

l'nico. l)(• arlll'l'do c<111 los apar
l<·s (a),. (\'). alrihueit'>n 10• del artículo 
:,8 d(• · la Co11slil11eic'111 :--;11cio11:d. se• 
aprul'ha l'I l'lllllralo celebrado t•nln• d 
Ej('cutirn Fl'dt•ral y l'I l'iudadnno Elíns 
Hodrig111·1. (;0111.;°tl<·z. n•1H·1.ola110. rna
vo1· de• (•dad ,. di' l'Slt· domkilio, frdw 
i¡ui,11·<· de ,ihril dl' mil 110Yet·icnlos 
,·t'inlt•. para l.1 l':--¡,loral·it',11 y l'Xplola
ric',11 dl' p<'lr<'ilc•o y sustanl'ias simila
n·s <'ll una zona di:-li11g11idn co11 c•I 1111-
llll'l'O ;¡_ situada ('ll rl :Vlu11ieipio Cof<',11, 
Distrito A\'Hl't1clw dl'I Estado Túchirn. 
y qul· t'S 1ic•l l(•nor sig11ir11t(': 

"E11t1·1· 1•1 ;\[inislrn dr Fomrnlo d(• los 
Estados l'nidos d1· \'<·IH'l.ll!'la. s11fil'i1•11-
tt·11l!'llll- aulorizndo por ('I ciudad:1110 
Pr1·si1k11l<· f>ro,·isio11:il d<1 la H<•pt'1hli
l':t, 1·11 Consl'jo d1· :\linislrns. por 1111a 
park: y. por la otra.!'( ei11dada110 Elias 
Hodrigu1·1. (;onzúll'z, \'l'J11·1.ola110, ma
yor d<· t•dad y dl' <·sil' domkilio. quirn 
1•11 lo ad1•l:111ll'. c'll 1•] pr1•srnl(' eonlrato. 
s<• lla111111·:'t PÍ Cnnt,·:llisla. y p1·1·,·ins las 
f'<ll'lll:tlidad1•-; <· .,igid:is por 1·1 D1•nc•lo 
H1•gl:11111·11lario 111-1 carhú11, pt·lrt'tl!'o y 
d1·1n:'ts susl:tll!'ia:-. similan•s. h:111 l'l'k
brado 1·11,ígu i1· 11l1• 1·oulralo: 

,\rlkulo pri11H·rn. El Ejcculi\'o Fl'
dern l. dt· al'll<·t·do L'on 1·1 articulo 1·· 
d1· la l.(·y d(· :\li1111-;. rnnl·<·dt· al <:011-

lrnlís tn el derecho exclusiYo clr (':,;plo
rar con el fi n de descubrir yacimiento~. 
dc ·pr lr1'>ko, nsfullo, ozoq uerila, gas nn
lttrn l y drmús mincrules hid1-o-carbo
dos, 111m r.ona disti11g11idn con ('l núme
ro trrs (~\),.'$il11nda en el Municipio Co
l<in del Distrito Ayacucho del Estado 
T úchira, que mi de aproxi madamente 
quince mil hectúreas, y cuyos linderos. 
según el croquis acompaíiado al efec
to, y dibujado por el Agrimensor Pú
blico Gustavo Wallis, son los siguien
tes: por el Norlr, una r('cfa <lle Areno
su (antigua) a la Estaciún de Uracil; 
por C'l Sur, una reda dc•sde San Anto
nio dr la Popn a la eiudnd de· Colún: 
por d Este•, linea férrru clrl fC' rroenrril 
del Túchirn y la Grnn CnrrelNa del 
Titchirn." (Hll' el Orslr, los límil<·s con 
la Hc·pt'ihlk:i dt' C:olombia. 

Arlitulo segu ndo. El Conlrntisla pa
gnrú a l Gohfrr no Nacional, <!cnlrn d(' 
los diez dins sigu irntes a la aprohaciún 
tk <'sic• Contrnlo por las Cúnrnras l.e
gislalh·as. la cantidad dr diez c1'nli-
111os de• bolin1r (B 0,10) por t:nda hrc
túrra que• mide la wnn ('lt)'ll rxplora
cic'in hn 1·ontralado. 

Artículo tercero. El Conln1lisln se 
obliga a comenzar la rxploral'ión ele 
la zona consabida d<'nll·o el('] lapso d<' 
sris lll<'Sl'S .a partir de la puhlicncic'rn 
c·n la (ia,·rta Oficial de la Ley nproba
toria dr 1•sll' Contrnlo, y a lrt·minurla 
dentro de• los dAs 11110s sigttit•nlrs al 
comit•nzo el<' lu exploración. 

'·~n l'I c·aso de que por l'unzi_1 mayor, 
ch•h, 'anH'nle comprobada, no l uerc po
sibk t·om('nzar las t•xploracion('S drn
ll'O d('I lapso indicado, ('I Contratista 
lÍl' ll<' dc•1·t•c ho a una ¡mítTog¡¡ <k sris 
lllt'S('S. 

Articulo c11u1·lo. El Co11trutisla en
,·iurú S('nH•slrul111cnl(' al Minislc•rio de 
Fonwnlo un i11fo1·111r l't'spel'l<> a l:is i11-
,.(•sligacio11<'s r('nlizadns; rrs¡>t•larú los 
dt•rcchos adquiridos dentro dl' la zona 
que ,·a u l'Xplorar. y parn las l'Xf?lcm1-
1·io11<·s <'ll los l<'l'l't'nos de prop1('dad 
parlirttlar o c·jidos o haldios arrrncla
dos, lknurú los requisitos cstablrtidos 
l' ll la Ley de :Vlinas. 

.\rlitulo quinto. La garantía tk 1111 
lllil IHJlirnn•s (B 1.000) dt•posiludn 
l'll t'Í Banl'o de \'t' ll l'l. tl l' la parn n•spon
dc·r dl· la 1·,i<'l'ltt·it'i11 dl'I Conlr:ito dt' <·x
plora!'i<in. pllSHl'Ú a s1•r propil•dad d('I 
(;olii1·rno :'\:1l'io11al si t'I Conlralisla 110 

rn111pk 1khidn11H•11lt' cualqui1•ra de las 
obligudonl's conlrniclas. 

El Conlralisla lil'l1(' den•cho a f'('sca
lar la gara11li:i dl· l'Xploración l'llllll-
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do pruebe, de acuerdo con el nrliculo 
!h del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploracionl's no dieron resul
tado favorable. 

At·ticulo sexto. Dentro del lapso ele 
la exploración, o durnnte tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los ya
cimientos que haya descubierto, y 
acompui'iarú al cf celo C'I plano respec
th·o de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimenso1· Público de -;u 
lih1·e c•lccciún, con sujl'ción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedurii n separadas por es
pacios libr,es, con superfic.ie ·igual, que 
se reputaran reservas nacionales. Las 
parcelas guc tiene dC'recho a explotar 
el Contratista serán de doscientas (200) 
hect:ireas cada una como múximum y 

l>uetlen abarca1· una superficie igual n 
a mitucl de las quince mil hectúreas 

objeto de este Con·tralo. 
Articulo séptimo. Los contratos es

peciales ele explotación de cada parn•
la se cclel)rarán de acuerdo con las hu
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotac:ión de cada part'cla <l<.'n
tro de los tres arios siguientes a la fe
cha de los resp.ectivos contratos espe
ciales. 

Se considcm .cn explotación una par
cela ruando en C'llu se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 50Q) sin 
contar los gastos hed1os en el cxt<'ri or 
por compra de maquinarias. 

b) El Contn1tista pagurú desde la 
fecha de cada contrnto especial de ex
plotación el impuesto superficial de dos 
bolivares (B 2) anuales por hectúrea, 
y pasados tres años este impuesto se
rá de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros !llios del contrnto c•special y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de fuer
za mayor, debidamente comprobada, 
el impuesto se reducir~,. mientras du
re la fuerza mayor, a dos bolivares 
(B 2) anuales por hectúrea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo có.lculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido poi· el mismo producto o su 
similar, en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
de,de el puerto venezolano de embar
que. 

Tomo XLlll-3U-P, 

El impuesto <le diez por ciento (10%) 
no podrá ser menor respecto del as
f:11to, petróleo y nzoquerila, de dos ho
l1vurcs (B 2) por lonclucla de mincr·al. 

<l) El dep1'1silo de ({Ul'Hnlía que ha
rú cl Contratista previumentc a In t·c
lebración de los contratos csp<'ciaks 
de explotación, serú de cinco holiva
l'C'S (B 5) por cada hectúrca qu e mida 
la parcela contratuclu. En cadu con
trato especial se pondrá conslnncia ele 
que el dl'IH>sito st• hizo en rlc•hicln f'ol'
ma. 

J\rticulo ocla\'o. El Conlrntisl:1 c11111-
plirú iodas lns Leyes dC' l:.1 ílcpúl,lka 
y las clisposicionrs qul' S<' diett•n J'C's
pecto a policía de los yncimiC'nlos, li
<1uidación y recnuducii'111 de impm•s
tos. y condiciones técnicas clC' lns <·x
ploraciones y explotucioues. 

Articulo nOY<'llO. El C:ontrntista tic·
nc el derecho de estahlecC'r reíi 1w1·i11s 
en los lugan•s que• juzgue co11v<·niC'11t~. 
y por los productos refinados c¡ue ,·(•11-
da para el consumo intrl'ior, pugarú 
el cincuenta por ciC'nlo (:i0%) el<' los 
derechos que éstos. h11hi<•rn11· prod11ci
do al Erario Nacionnl, si huhiesC'n si
do importados. 

Articulo décimo. El Contratista (' ,;
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas >' dr1rn·1s 
de carácter gcncrnl; pero csla CXC' nto 
dC'l pago de aquellos que se refieran C'S
pccrnlmcntc a cxplotncio1ws 111inl'ras, 
los cuales podría11 ha<:t'l' 111ús ont•rosas 
las obligacio1ws qul' h- impone' (•st<' 
Contralo, todo de a<:uerclo con rl ar
ticulo 35 ciC'I DC'cr·rlo negla1uent:11·io ya 
('iludo. ' 

Articulo once. El Contratista ,·t•n
dcrú al Gobierno :'\acional, In nwta 
que le corresponda dC' los minernll's 
qtlc explote y c¡ur éste necesite pnra 
C'l servicio oficial, con unn rebuja d<' 
VC'ÍIIIC' por cic•nlo (10%) clt•l pl'edo <[lit' 
tenga el producto el diu de la n~11ta. 
Para la dete1,minacic'in de esa cuotn Sl' 

tendrá en cuenta, de ncucr<lo con l'I 
artículo 30 del Reglamento rcl'l'rido, 
la cnpaddad productiva de tocias las 
empresas explotadoras de usf'nllo, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias si111il11-
1·es en el pals. 

Articulo doce. El Contl'Utistu tie11c· 
el derecho de estnblt-cer las \'Íus dr co
municación y trasporte que sean 1w
cesarias para su empresa, tules como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom 
bas de expulsión. ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos. muelles y embar
caderos; y nl uso ele lanchas de motor 
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y demús Y<·hkulos necesarios para <'l 
trasporte; dchirndo someter sus pro
yectos a la pre"in aprohndcín <kl Go
bierno Nncional y c¡uC'dondo sujeto al 
cumplimiento de Jus obligaciones que 
impongan las Jryes y rrglamentos \'i
grntrs c-n cadn caso. 

J\rliculo tn•c<·. El Co11tralista goza
zµrú de las f'r11nqt1kias qu<' los arlicu
los 91 y !)2 de la Lry de Minas. acuc•1·
da11 n los concc·sionnrios ck minas, y 
lnmhi<'·n el<• las quC' le concc-de el nr
liculo :lfi del De('reto · Hc•glamrnlnrio 
t·itntlo, t'n los l<'.•rrni11os y l'On las l'ir
<·1111sta11cins qur l'slas disposkio11rs t•s
luhll't'l'll, y adpn1ús gozarú de las v<·n
tnjns y l':irilidndt•s dl' rnrúcler g<'11rr:1I 
que IC'yt·s o rq.¡lanH·nlos posll-l'ior('s 
1·oncNkn e·o11 C'I lin d1• e•slin111lar y dt•
surrollar la industria 111i11rrn dl'I país. 

.\rtículo talon·e·. El C:ontrnlistn plll'
d<' n•111111ciar las pan·rlns t:uyn t•xplo
t·•t:it'>n 110 S('11 f'a,·01•:tl1l1• a SllS Ílll('l'e•Sl'S, 
~- c•r11plear las 11wquina1·ins qui~ ll'ngn 
:illí <'stahlrcidas. c11 la c·xplotnci(111 de 
olrn t·ualqtlÍl'rn dl' las pn1·c1•las ((lit' lt•n
gn co11lr:1ladns. 

J\rticulo qurnt:<'. Es lii<'n C'ntendido 
quc• el Contrnlista 110 pod1·:'t nlc-g:11· poi· 
11i11gún c·onc,•pto d('l'C'C'ho alguno sol,rt• 
lc•nrnos ulticudos t•n i\lunklpio dislin
lo del q111• s<· lt;1 t•xprPsado co1110 clt' la 
~:il11:tci,·,11 d1• la zo11a t·onlrnlada, :llll!
qtll' (°•slu n•stiltan· 11li:trear ¡wrk dt• 
otro II otros. st·g1111 l0s linth-r:1., qtH· ~<· 
ltan fij:tdo. 

.\ rtic11lo di,•z v st·is. Es l>it•n t•111<-11-
diclo que• c•sl(' C.1i11trnlo s·t' C'clclir:1 :1 lu
do riC'~:go del Co11lrnlisl:1 y qut• la '.\:i
ri<'>n no q1tl'dn ohliguda a :;a11<•a111i,•11to 
nlg11110; y. asi111is11w. e¡ut• l'I Co11trnlt's
tn 1·c·s¡wtar11 los dt·rt•clws dC' lt•rrcrns. 

Arlíl'1tlo dit•z ,. sil'te•. l.u dt1rnl'i<°l11 
de' los contrntos ·<'sprci:1ks <k 1•-xplol:1-
cic'H1 st•r:'t dl' lrC'inta :11ios a parli1· de' 
sus rrsp<'t'li\'as fr,·has. v ,·l•11ddos t'•s
tos. los ynC'i111i1·11los pas:irú11 n srr p1·0-
pil'd:tcl de·I (;ohie'l'111> ~:1t·ion:tl con s11s 
e•difkios. 111:1q1Ji11:1ri:1s y ol>r:is ant·:-.as, 
sin resa1·l'imi1•nlo alguno por ningún 
n•spt•C'lo. En el r:iso dl' qut• rl (;ol>il'r-
110 \'tl\':l a t<'khrnr llllt'\'OS t:ontrnlos de 
l'X[)loiaei,ín pot las mismas p:U'l'C'las, 
rl Contrnlista lc•1Hlrú la prl'ft•rrm·ia l'll 
igualdad clC' drcunsluneias. 

Arlkulo diez ,. oelto. E~lc• Contra
to, así l'Olllo los ·l'StH·daks ele• <'xplola
l'ic'1n. pu<'<il- ser traspas:tdo :t pc1·so11as 
11 <'olllpniiius. pn•Yio (•I t·n11st•11limie' 11lo 
<ll'I (juhiel'llo ~at'io11al, pt·ro dl' nin
gún modo u gohirrnos 1•x.lr:111jc•ros. Si 
t•I lraspnso Sl' hicil'I'<' a t'Olll¡>atiias cons-

tituíclns rn el extranjero, sC' rc-qucrirú 
el cumplimiento <le los trnmilrs que In 
Ley rcspeclint exige, consirkrúnclosc 
venei:olunas las compoiiias que udquil'
nin el Contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podt·án 
S<'t' resuellos de pleno derecho en los 
tusos ex¡1resados rn el nrtícu!o :11 drl 
DeCl'('IO kglamentario del curb<'>n. p<'
tróleo y sustancias similares; >' In Re
solueión S<' dictar1í por rl M111islC'rio 
de Fomeúto, lrniendo el Conlratisln 
derecho de apelur unte la Corle Frcl<'
rnl y de Casación. 

A este et'C'cto, el lapso que sc1inln C'l 
articulo :í2 del citado Drcreto Hrgln
llH'nlario se conlaní a partir ck la '110-
lifkaci<'>n qttr reciba C'I Conlrntisln dr 
In Resoluci<in que se hnyu dictado. En 
<'l cuso dt' que el Contratista no se en
cul'ntrc. en rl país, ni tenga en <'·I re
pn•st•nlanle·, el lapso se conlnr:'t dC's
pui•s ele lrasc·111Tidos trc-intn di:is ele la 
p11hlitnciú11 de• In Hesoluciún c'11 In Ua· 
cl'la O/iría/. 

Articulo \'C'Íntr. Este C:ontr,tlo sr 
origina elr la solicitud i11lroel11cid:1 pnr 
c•I Contrnlista, con fecha qninrc· dt• 
e'nero último, y dentro dt•I lnpso fijado 
par:1 la Jicilncic'>n. 

.\rtic11lo ,·c•intiuno. En tocio lo no 

l)l't•,·isto C'll C'slc l'OQ l,ra lo st· a pi il'nrú n 
as clispusÍC'ionrs dC' la LC')\ <k Minas 

\'Ígt•11t1· y <l<-1 Dt'L'rC'to Hrgla11w11lnrio 
d1,J rnrhún. pC'tr<'>leo y susln11ci:1s si-
111ilaro-; dt• 17 de mnrzo clr Hl20. 

,.\rlil'tt/o VC'inlicl1'1s. Eslr Conlratn sr
r:'i so111C'liclo i>ar:1 s11 aprohnci1'>11 a las 
C.ú111aras l.t•gislalirns en sus prúximas 
St'SÍOll('S; l)l'l'O 110 hahrú lll'te•sid:tcl dt· 
tal 1·t•quisilo pnra los es¡H·l'ialc•s el1• rx
plotal'iún (flll' dt• <'.•I se clc•ri,·t•n, tk 
at·ue•rclo l'Oll PI arlículo Hl del va mrn
cionado Dt't'l'l'tO Hegla111entari<>. 

,\rlinilo Yeinlilrc'.•s. Las eludas y 
eo11lrovcrsias de• c11alquiera 11al11r:tlt;_ 
%:t <ttll' ptll'd:tn susl'ilarsc• sol>1·1• C'Sl<' 
Contrnto y los l'sprcialrs de rxplota
eit'111 ~· <¡ll<' no puC'dnn srr rrs11dtas nrni
gahkmenlc por las pnrt,•s t·o11lrata11-
lc•s, serún del'idiehts por los Tribunalt•s 
compelrnles de Venezuela. ck tonl'o1·
n1iclad ton sus leyes, sin que- por nin
gún moli\'o ni causa pucclon se·r origt•n 
de reclamaciones cxtranjC'ras. ' 

Jfrchos clos de un lt•no1·. :1 un solo 
rfeclo, r11 Carneas. a qui11c11 (ll• abril 
de mil IHJ\'l'l'ientos veinte. -.. . \i10 110' 
dC' la í11d1·pC'ndcncia \' 1\2·' ei'r la Fedr -
rndú11. • 
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(L. S.)·-('.. Ton,u-:s. - Elías Rodrí
aue: Donuílez". 

1Dacla cu el Paluciu Legisfolivo, en 
Caracas, a veinlc y ocho de mayo de 
mil novecientos veinle.-Año 111 ~ ele 
la Independrncia y 62° de In Fcde
rnci<in. 

El Pr1•sidc11lc,--- (L. S.) - CA1t1.0s F. 
GH1sANT1.- El Vic(·p1·<'sidcnte,- ANTO
x,o M. DEL<iAn0.---1.os Sccrelarios, Pa
hlo Oodoy Fo11.H•1·a. - U. Cayama Mar
líne:. 

Pulucio Federal. ('ll Cn rncns, u pri
llll'l'O de junio de mil 110,·ecicnlos 
vrinlt•.-Ario 11 l·-' de la lndepC'1HIC'n
da y (32? de lu Federación, 
F.jerúlese y euiclcsr de su rjecuciún. 
(L. S.) - V, MARQUEZ íll'.STI LUlS. 

11<'frC'ndada.--··El Ministro de FonH'll
lo.- (L. S.)··· n. Ton1t1·:s. 

1:l.37:1 

Í,<'!J d1• 19 c/r j1111io d1• 19.20, (JIU' ap1·11r
ha el con/rato crfrbrado enlr<' ('l 
Ejerulivo Pedrral u rl ciudadano 
.l. A. Galleoos Riufro para la 'l:rplo
mción !J r.i·plolació11 d1• petróleo !J 
.rnsl<tncias simil<tres en lus M1111ici
¡iios Seborttco !/ Sa11 Sim<Í11 dtl l~s
tado Tcírhim. 

EL c:o;>;c;imso 
llE LOS EST.\llOS l ' XlllOS llE \'f·:'.'11-:zl'EI.A, 

/)ecrela: 
L:nico. D(• acut·rdo con el aparte 

(a), alt·ilrnciún 10-• del al'liculo fí8 dr 
la Constitudón i\uC'ional, se aprueba 
el Contrato celebrado entre el Ejecu
livo Federal y el ciududuno J. A. Ga
llegos Rivero. fecha quince de abril 
de mil novecientos veinte, para la ex
ploración y cxplolacic'in de yacimien
tos clr petróleo y sustancias similares, 
<'n una zona distinguida con el nú11H'
ro ;i, situada C'll los M1111icipios Srbo- · 
ruco y Sun Sime·,11 del Distrito .Júun·
gui del Estado Túchira, y que es drl 
trnor siguiente: 

"Entre el l\finistro de Fomento ele los 
Estados l'nidos ele \' cnezuela, suficicn
tcmcn te aulorizndo por el ciudadano 
Prcsiclenk ProYisionul de In Repúbli
ca. en Consejo de '.\Iinistros, por una 
parle; y por la olt'a, rl ciudadano J. A. 
!tallegos RiYero, comel'(:iante, venezo
lano, mavor de C'clad ,. de este domici
lio, quie1i en lo udelai1te, en el presen
lt' contrato, se llnmurú el Contrntistn; 
y previas lns l'ormaliclndrs exigidas 

por el Drcrrlo nrglumentario clrl cu1·
bón, petróleo -y demús 11ustancias simi
lares, han celebrado el siguiente <'on
lrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fc-
dernl, de acu<'rdo con <'I artículo .JQ d<' 
lu Lry d<' Minas, t'Olll'('(k ul Contrnlis
la rl drrcdw 1•xclusivo d1• c•xplvrn1·. 
con t•l 1in dr dC'sculHfr yncimic11tos clc
()C'!r6lco, asfalto, ozoc¡ucritn, gas nalu
tural y demús 111i1wralcs hi<lro-curho
nados, u11u zo11a distinguida l'On '"c·I 
nú111r1·0 cin<.·o. siluada en los Mu11i1·i
pios S1•bol'Ul'O v San Simún cll'l Dis
ll'ilo ,Jáun•gui tll'I Estndo Túrhirn. ept(' 
111i11<- U()l'oxi111ad:tllH'l!t(' quill('(' 111il 
he·cl:'1r('as y cuyos linderos, segú11 l'l 
('l'oquis ucompaiiaclo al efecto y dil111-
jado por· el Agrimrnsor Púhlko (ius
tavo \Val lis, so11 los siguirnl(•s: por 
l'l Norl(•, paralt•lo situado ll 8" :lll' <1.
latitud ~orle; por t•l Sur, r·c·L'la l·:sll'
Oeslc l'ran'co sit11.1da a q11i1H·t• kile'1111(·
tros <lt'l lindc·rn '.\!orll'; por l'I Esl<', 1·1 
río Humuqut·11u y por t>I Ocsh•. c·o11 l:r 
zona 11ú111c1·0 -l. 

,\1·lículo s1•gu11do. El Conll'lltisla pu
gur:'1 al (;olJil'l'llO '.'\al'ionf,I dt•11trn de' 
los dil'% días sig11il'11l1•s u la aprnlw
ci<'>11 dl' (•sic• cunlr,rlo poi· lus C:'1111ur:is 
J.1•gislulivus, la rn11lidud dt> di1•z ('t•11li
n10s de bolí v:r r ( 1\ O, 10) por l'ada h1•¡·
tú l'ca c¡uc• mide la zona cuya c•xplorn
rit'>n hu c·o11trulndo. 

i\l'tÍl'ulo tc·n·c•ro. El r.011lratisl:1 s1• 
obliga a co11H·11zar la ('xplornciún d(• 
la zona 1·011sahid:1 dt•nlro del lapso d1• 
s<•is IIH'S<'S a partir· de• la 1f11hlirnc-ie'111 
r11 la (iacl'!a O/il'Í11l de la Ley uprnlia
loria de C'S!e co11tl'tllo, y u tc•rn1i11a ria 
dentro de los dos aiios siguiC'nlrs al 
rnmienzo de la exploración. 

E1í el caso de que por fuerza mayor, 
debiclamrnle co111probucla, no fu<.-rc 
posible corncnzar las rxplorncionrs 
d('llll'O drl lapso indicado, (') Contra
tista licue (lt-rl'cho a una pnírroga de' 
seis 111rscs. 

Articulo cuarlo. El Conlralisla <'11-
viará semcstrulmenlc- al Ministerio tk 
Fomento un infol'111e r1.•sp('clo a las i11-
,·C'sligac.:io1H's n•alizadus, l'l'spclarú los 
clert'chos adquil'idos <knll·o de la zo11:1 
que ,·a u c-xplurar y para las ('xplol'a
l'io11cs en los tt't'l"l'ltos de prnpkdad 
purlic.."ttlar o l·jidus o baldios a1·1·1•11d:1-
dos llenur.'t los requisitos eslahlc•l'idos 
por la Ley de :\linas. 

Artículo quinlo. l.a g11n1ntín de• un 
mil holivarcs (B 1.(l<lO) ,dqJOsitada 1•11 
1·1 íla11co dt' \ 0l'nc•zuel:1 para rt•sporHkr 
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ele la cjcruriún dc-1 contrato de explo
ración, pnsarú n ser prnpicclod del Go
bierno ~adonal si rl Conlrntisla 110 

cumple ckbiclnnH·ntc rualquicrn de las 
obligaciones contl'nidas. 

El C:onlrntista tirnc derecho u res
t'nlur lo gurnnlin ele exploraci6n cuan
do p1·11c-bc-, de- acuc-rdo con el articulo 
!)9 del fü•glamrnlo cl<'I cnrbc'in, petró
leo y susluncias si111il11l'cs, qur lus ex
ploritc·io11<•s 110 di(•1·011 n•sullnclo fnvo
rohlr. 

A1·tkulo srxtq. lknlrn del lapso de 
lu t•xplorac-iún o durante tres meses 
dt•s1n1és de su vencimiento, el Contra
tista solil'itnl'ú Ju <'Xplotución de los 
ynci111icnlos qu<' hnya <lcscuhierto, y 
:1con1p11ii11l':·1 al <'f't'l'lo t• I plano rcsprc
li\'n dt• cada 1i:11·c·t•l:1. lc\'nntoclo por 
un Jng<'nirro o ,\ gl'i11tc•11sol" Pi1hlico <le 
su libre ckccii'in, ron sujccii'm u las 
condicionC's exigidos por el nrtículo 13 
del l'iludo Dccl'elo RcglamC'nlurio. Los 
J)lll'l'l' las quC'<lnrún Sl'parados por cs
pnl'ios lib1·t•s, con supl•rficie igual, que 
st• n·tH1tnrún reSCl'\'Us nncionoles. Los 
pa1'cC'l11s c¡uc ticnC' de1·(•cho u cxplotnr 
('I Conlrntisltt scrú n dC' dosl'ic-ntos hec
lúrras t·udn uno como m.iximum y pue
den· uhnrcor unn su¡>C'l'fkie i~ual a Ju 
mitad de lns c¡uinct' mil h<'clureas ol>
.i<'lo de C'S I<' t·onlrnlo. 

,\l'lirnlo Sl\ptin10. 1.os conlrnlos es-· 
pt•t·iah•s dt• t•xplol.H·it'i11 dt• cndu par
l'l'la s<' l't'ft,hrarún d1· aclll' l'do l'On las 
has1·s sig11il•nlcs: : 

11). El C:onll'alisla si• ohlign n l'O
tlll'll)(;II' la <' xplolul'i«'>n de c11d11 ptH'c(•ln 
dt•11lro ch· los In•-; 11iws sig11iC'1tlt•s n In 
Íl'l'ha dt• lo, 1'1'slll'l'IÍ\11s t·1111tnilos cs
pc·l'inlt-s. 

S1• t·1111sidt•rnl'1'1 l'II 1·xplolndú11 una 
p:ll'l't'IH l'll:tndo 1•11 1'11:i -;(' gaslt' n 1111u11l-
11H·11lt· q11inil'nto, buli, an•s (B :iOO) sin 
t·o11lul' los gastos l11•d1m, c•11 t•I <'XICl'ÍOI' 
poi' 1·0111p1·a d<' 11111q11inal'ias. 

b). El Conll'nlisln pagal'Ú dt'sdc la 
frd111 dt• rndn 1·011lralo csp<'cinl de ex
plotndú11 l'l i111p11t•slo supcl'fkial de 
dos huli\'11n·s (B 2) :111uulcs por hec
lún•:1, y pnsados tn•s a1ios, 1•slc im
puesto- scrit de t·ualrn holi\'Hl't's (B l). 

DC'spués ele pasados los ll'es pl'illle
ros a1ios del co11lr11to <'SpC'Cial y cuan
do los trobnjos de cxplotoción hubic
rC'n sido purnlizndos por cuusn de 
fut'l'Za muyor dcbidnmcnte c~m¡n·o
l>ada, el impuesto se reducirá, lllien
tras dure Ju fuet'xa mayor, a do!> bo
li\'nes (B 2) anualC's por hectárea. 

e). El impJ.1csto ele explotación es 
de· diez por cienlo (10%) del valor 

mercantil del producto explotado, pa
ru cuyo cúkulo S<' tomorú en cuenta 
el Ynlor obtenido por el mismo pro
ducto o su si milar en el mercado que 
regule su precio durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte 
y otros, desde el puer to venezolano de 
<'mbarque. 

El impuesto de diez por ciento 
( 10°1,, ) 110 pod1·:í st·r menor, rC'SJll'Clo 
cl<·I asfnllo, pelrc'iko y ozoquerilu. ele 
dos bolí vares (B 2) por to11elncln de 
mineral. 

el). El depc'.lsilo de garantía que 
hnr:'t el C:ontrntisla previamente o la 
t·clC'bración de los contratos cspeein
l<'s de rxplotnci<'m sc-r:í ele cinco boll
,·n n•s (B !i) poi' racln hrct:'iren que mi
da In put'cC'ln ('Olllratndo. En cadn con
lrnto rspeciol se ponclr:'l conslnncia de 
que el depósito se hizo en dcbicln 
f Ol' ll11\. 

Articulo oclU\'O. El C:onlrnlisln cum
plirá todas las leyes de la Repúhlicn y 
las disposiciones que sr dicten respec
to n policiu de los yntimicnlos, liqui
dncion y r ecauclucitin ele los impues
tos y condiciones técnicas de lus ex
ploraciones y explolnciones. 

Articulo no\'eno. El Contratista lir
nc dcr~e'oho clC' C'slnblrcer refinc1·i11s en 
los lugnres qtt<' ju)(gue convC'nicnle y 
por los productos 1·rf1noclos que vC'ndn 
para c·l l'onsun10 inlC' rior, pngnrú rl 
t·i1wu<'nlu por l'i1•11lo (:iOí:) de los dr
n•<'hos ([ll<' t'.•slos huhi<'l'On prochtd<lo 

1nl Ern1·io ~ncionnl si huh1csen sido 
i 111 pol'lu dos. 

.\rlkulo dt'.•t·imo. El Conlrnlistn <'SIÚ 
ohligudo ul pago de- los impuestos ele 
pope! sC'lluclo, C'sla111pillns y demás ck 
l'tll'ÚC IC'I' ~<'IIC'ral; pero cstú exento del 
pugo dt• nqul'llos que S<' refiC'ron cspí!· 
duhnrnlc n <'XplotacionC's mineros, los 
t·uuks poclrinn hacC'r mús onC'rosas las 
obligaciont's qur lC' impone C'SIC' con
ll'nlo. todo ele :t('ll<'l'do con el nrliculo 
:13 del DecrC'lo Heglnmentnrio yn ci
tado. 

.\rlículo once. El C.ontralistn ,·rn
clrrii al (;obicrno '.\ncional In cuoln 
que le corresponda ck los mincrnlcs 
que explote y que t'slC' nC'ccsile pnra 
el serYicio oficial, ron una t·ebaja del 
VC'inte por ciento (20~;.} del precio 
que tengo el procluclo <'l día de lo ,·en
lu. Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con 
ol articulo 30 del Decreto Reglomentu-
1·io referido, la cnpncidad proch1ctirn 
d(' todas lus Ernpresns l'Xplolndo-
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ras de nsfullo. pclróko, ozoqttl'l'ila y 
suslancias simiJurcs en el puis. 

Al'liculo doce. El Conlrutisla licue 
dcrrl'ho de establecer las vías de co
municación y trasporte que senn nece
sarias purn su empresa, tales como k
Jl'.·l'onos, lclrgrafos, oleoductos y ho111-
hns de l'X[Htlsi1'111, fct'l'Ocat-rilcs ll'Hn
\'Ías, cahks aé1·eos, muelles y emha1·
radcl'os; y ni uso ele lanchus de molol' 
y tkmús \'chitulos IH'cesm·ios para <'l 
lrnsporle. dcLit-ndo sornclc-t· sus pl'o
y<·ctos a la prc,·in aprobación del Go
hi<•r110 Nat'ional y quedando suj<'lo al 
1·u111pli111it·11lo dt· l:1s ohligado11('s que 
impongan las Leyes y lh·gla111t·11hJs \'i
g<·nlt•s <'ll cada caso. 

i\rlkulo tr('ce. El Co11trnlistn go.w
rú dl· las frnnquil'ias que los artículos 
!11 y \12 de la L<'y dl' ;\linas nt·uerdan a 
los cont·l·sio11n1·1os de minas, y la111-
bién de las <¡uc• 1P concede el artirulo 
:w del Decreto Hcglamrnturio diado, 
en los térmi110!-. " <'Oll tus t'ircuns!un
dus que eslcts disjJOsiciones eslablece11, 
y udemús goiarú ele las ventajas y fa
t'ilidudl'S ele tal'itclcr general que L<'
yes o fü·glamt·11 los postel'Í()(C'S conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar lu industria mineru del puis. 

Artículo calorcr. El Contrntisla ¡lllc
de n·11u11ciar,lus parcelas cuya cxplo
tati1i11 110 S('U l'U\'Ol'llble a sus intel'C
scs, y emplear las muq uinal'ius q uc 
lr11ga allí estabkciclas rn la cxplota
dc'lll d<' otra cuulquirra de las parcelas 
que tenga contrnladus. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Conlralisla no podrú ukgar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o l\lu
nicipios distintos de los que se han ex
presado, como de la situación de la zo
na contratada, au1H¡t1e ésta resullal'l' 
abart'ar parle de otro u otros. s<'gú11 
los linderos que sr han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien entendi
do que este conlralo se celebra a lodo 
rirsgo del C:ontrnlisfa y que la ~atiún 
no queda obligada a saneamiento al
guno; v asimismo que el Contratista 
rrspelara los clrrechos de· terceros. 

Arliculo diez y siete. La duraciún 
de los contratos especiales de explota
ción será de trei11lu años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos éstos 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno ¡\'adonal con sus 
cdiílcios, mac¡uinal'ias y obras anexas, 
sin rcsardmicnlo nl¡:¡11110 por ni11gi'111 
l'C'SJ>l'clo. Eu 1·1 l'llso de 11ut· l'l (;o
biemo rnyn u ct'll'bn11· nuevos conlrn-

' 

los de l.'xplolal'iún por las 111is1uas pur
celus C'l Contrulisla lC'ndrú la prde
n•1wia <'11 igualdad tic: circunstancias. 

Artículo di('l. y ocho. Este contrato, 
así co1110 los 1•spccial<-s dt• <·xploluci<in, 
))llCdl· S('I' lrnspasado a pel'sonus () 
Compaiiins. prc"io el const'11limie11lo 

j dl'I (:ohil'l'IIO :---al'io11al; p<'ro d<' nin
gún modo a (;ol,il0 1'11os l'Xlranjeros. Si 
d traspaso s1· hil'i<'r(' a Co111pu1iius 
co11sliluidm; <'11 l'I 1·xlranjC'rn, s<· requ<·
l'il'Ú C'I ct1111pli111it•nlo de los lními tl·s 
qur In Lt•y 1·1•sp1•l'li\'a rxig¡-. rnnsick
rúnclosc vt·1H•zolanas las Co111p;11iías 
qui• adq11i1·r:111 l'I r1111lralo. 

Artículo cli('Z y lllll'\'l' . . Los l'Olltl'él
los l'Sl)l'CÍ:ih·s dl' l'Xplolari1i11, pod1·ú11 
s<·r l"l'Sll('llos dl' pleno derecho <'11 Jos 
ca:;os 1•x111·1•sados l'l1 l'I artículo fil del 
lh•crC'IO lkgla11ll'11lario 11<-I l'11rl11'111, IH'
trúko y suslaLtrias si111ilun·s y la Hc
solu<'iún S<' dil'!arú poi· c•I '.\linislcl'io d1• 
Fonll'Ulo. lt•11i1•1ulo rl Co11 tralista dr
n•t·ho .dl· apl·lar ante la Corle Frdcrul 
v dt• Casal'iú11. 
· A este <·l'Pt'lo, l'! lapso que seihlla el 
arlku.lo :">2 del citado l)~nelo Hq.¡la
n1enlario SC' conturú u parlir dr lu 110-
lificacit'H1 <JU<' reciba el Co11tra!ista dC' 
la f\esolut'iún que se haya dictado. En 
el caso dt• qu<• l'I Contratista no sc t·11-
c11c11ll·e en el puis ni ll'ngu ('ll l'.·I repn'
senlai1le, el Jupso se con!al'Ú después 
de lrascurridos ll'einta días dl' la pu
lilil'uciú11 ck In Hcsoluciún en In Gaa
la Oficial. 

Arliculo \'l·i111t-. Eslt- l'Olllrato se ori
gina dt• la solil'il ud introducida por el 
Conlralisla, l'Oll rrdia quince de ene
ro úlli111n, y dl'nlt·o del lapso fijado 
para la lkitari<'>n. 

Artículo ,·1·i11liu110. En lodo lo no 
previsto 1•11 l'SI<· conlruto se aplicarán 
lus dispo),irio11<·s de lu Í.<'Y ele :\1inns 
\'igt•n!l' y l'I Denclo lh-glulllcnlario 
dd ral'IH'lll, pdrúll'o y suslancins simi
lHt'l'S dt• IÍ dl' IIHll'W de 1!)20. 

Artículo ,·einlidús. Este contrnlo sc
rii sometido para st1 aprobación u las 
Cúmaras l.1·gislatirns en sus próximas 
sc>siones; pero no habní necesidad de 
tal requisito paru los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo l(i del ya mc-n
cionuclo lkcrclo Rcglu111r11lurio. 

Artículo winlitrés. Las cluclns y con
tro\'ersins dr cu11lquiern nuluraleza 
que pul'da11 susdtarsc sobr<' csll' con
lnllo y los ('S¡>c>l'Íulcs de rxploladún y 
qm• no p111•da11 sC'r t'l'Sll<'llns a111igahlc-
111<·111<- por las purlc·s ro1iln1la11ll'S, s<·
rú ll 11l-l'ididas por los Trilnlllaks com-
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pd<'nll·s 1k \'e11c1.ul'ln, d1! conformi
dad rnn sus· ll-ycs, sin que por ningún 
moli\'o ni causa puedan ser origen 
de rrdanrnciones extprnjc•rus. 

Hrchos dos ele• 11i1 ll'no1-. 11 un solo 
l'fcl'lo, c•n Caracas, n quim·p dC' ubril 
ele mil novrcic11tos vdnte.-A fio 110·.• 
dr la Indl•pr11<!cnda y G2·: cl<· Ju Fede
racii'>n. 

(L. S.) -- (;. To111ms.- J. ,1. (;a/lrgo.s 
Ui111•ro''. 

Dada 1·11 l'l P,tlnl.'io Ft'dl'rnl L1•gisla
li\'11, 1·11 Caracas, 'a \'l'inlisl;is di' mayo 
di' mil 1H1,·eri1·nlos Yl'inl1•.'.-.. ,\iw t t t~ 
d.1· la l1Hll'pt'11d1•ntia y li2··· 111' la F1•1k
rnl'i1in. 

El Pn·sid1·n1<•, .. -(l.. S.) · C.,111..os F. 
(;111s.,:--T1. - El \'k1•pn•side11k.- ANTO
'.\'IO '.\f. l>E1,1;\llO. Los S1•c·r1•lnrius,-l'a
/,/o (;ocfny f-'1Jm1•1·a. R. <:a!Jctllla ,Uw·
línr::. 

Palado Ft'<kral, 1•n Caral'as, a pri
n11•ro 1k junio cl1• mi l novecien tos 
,·cint1·.-- Ai10 tl tq ck la Indep1•111lr.n
da y (i2" de la F1·ckrndú11. 
E.i<'Z·úll-sc ;. l'tlÍd1•sr de su rjccut:ión. 
(L. S.) --- \". '.\l.\HQl'EZ Bl:STILLOS. 

Hdn•ndada.-- El '.\linislro d1• Fomen
to. - -(L. S.) ---n. To111ms. 

13.37-l 
l,l'!f ,Li- /•· <i<' juniv d,~ 1!120, ,¡tll' apru,·

lw l'I 1·1¡¡1/mlo telrhmtlu P11lr<' 1>1 
l:j,•,·11li110 Fedl'l'al !f l:nriqu,, Sil-
1111 / 1fr,·:. JJ(ll'CI la ,•.i:¡,lorC11'ÍlÍ11 y r.r
¡1lulació11 de ¡u•lrcí/,•11 !I st1$/a11cicts si
milan•s ,•11 l'I .l/1111fripi11 ,\1'(1!7/l(t dr 
.llal11rí11 ti('[ l~slado .\lonayas. 

EL CO~GRESO 
IJE LOS EST.\l)OS 1·:-,;rnos l>E n ::--1·:1.n:1..,. 

Dccrelct: 

'Cnico.-- Dc at·ucrdo rnn los apn rles 
{n) y (e), alrihul'iún 1(), dl'l articulo 
58 ele la Conslilncícín '.'\acional, s1· 
aprueba c•I conlrato l'ekhrrHlo enlrc el 
Ejecutivo Federal y C'l ciudadano En
rique Silrn Pt\l'C'Z. frdw diC'Z y síetr ele 
nbril de mil no\'l'ciC'nlos winle, para 
la rxplor11d1'111 y cxplotadún de vaci
mienlos <Ir prlr<iko y suslancins simi
lan's, 1·11 una zona clislinguida l'0ll el 
número 1, silua<l11 en <'1 :\lunkipio Ara
guu di' ;\fo\urín <Id Dislrilo Piar del 
Estnclo ;\lonagns, y que es del trnor sí
guient(' : 

"F.nl1·r rl Ministro dr Fomrnlo d1• los 
Esludos l'nitlos de \'1·llL' Zt1 ela, sulkíen
lemenl(' autorizado por 1•1 ciudaclnno 

Presidente Provisiona l de la Repúbli
rn, en Consejo de Ministros, por una 
parle; y por la otra, el ciudadano En
rique Silva Pérez, venezolano, mayor 
de edad y ele este domici,l io, <1uien en 
lo nclelan tt\ en el presente con trato, se 
llamará el Contralistu, y previas las 
forma.Jidadcs exigidas por el Decreto 
Rrglnmentario del carbón, pe tróleo y 
demás sustancias similares, han celc
hrndo rl siguien t<' contrato: 

J\rtícu lo primrrn. El Ejcc11ti\'o Fe
dt•ral, de acuerdo con l'I artículo .J9 de 
la l.t•y de Minas, rnncl'dr al Cnntralis
la l'l derecho exclusivo ck t•xplonll', 
rnn l'l lin de descubrir yacimícntos de 
pl'lrúl('(i, nsfa lto, ozoqm•r itn, g.as nalu
l\1ral y demús minerales hiciro-carbo
nndos, una zona dis tinguida 1·011 1•1 
nún: ·ro l. situncla rn rl Municipio Ara
gua de Mulur in cid Distrilo' Piur clel 
Estado '.\lonagas. que mide aproxima
danwntc catorce mil quinirntas hcclú
n•as, y cuyos lindrros, según el croquis 
acompañado al cfrcto y clibujaclo ¡>or 
1•! Agrimrnsor Públirn .J . A. Súnc tez 
\'egas, son ]os siguientes: por el Nor
te, rjiclos de Arugun, rjidos de Punce
l'<'S y terrenos ba1ldíos; por C"I Sur, ya
cimÍl'nlo "Mocetón''\' tr1Tcnos hnlclios; 
por 1•1 Este, yncimic-ntos l'C'llttlldados 
por la Caríl>!>can "Moclrsl-0" y "Molino" 
y terrenos baldíos; y por rl Oeste, ya
l'Ímic•ntos ''Mosto", "i\lotin", ·'Motor", 
"Movo", "Mo1.o'', "Mongol'', "Mogún", 
"Mohín'', "Moho" y ":\'!ojoso''. n'll\lll· 

-.ciados por la Cnribbean. 
', Arlículo srgunclo. El C:onlratista pa

gnní ni (;ohicrno '.'\al'ional dentro dC' 
los dit•1. ellas sig1tiC'nlrs n In uproha-
1·íún ck este contrato poi· las Cúnrnras 
Lcgislati\'as,la cnntid,nl ele l'Ín<·o c<'.•nli
mos cl1• holinu· (B O.Oií) por mela h1·t· 
IÚrl'a qur mide la zo1111 cuya l' Xplora
riún ha contrntuclo. 

,\rtkulo tercero. El Contrnlisla se 
obliga a l'0llH'llZUI' la exploración ele 
la zona consabida dentro del lapso <le 
seis mrscs u partir ele la publicación 
en la (;aceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y n terminarla 
dentro de los dos nños siguientes al 
co1uienzo de la exploración. 

En el cnso de que por fuerza mayor, 
drhidnmcntl' comprohacln. 110 fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista 'tiene derecho n una prórroga de 
s1•is meses. 

,\1·lirnlo enarto. El Contratista rn
,·iarú st'm~strnlmcnte al ;\li11islcrio 1lc 
FonH'nlo un informe respecto a las in-
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,·l·stigucionl's l'Calizaclas, l'C'spC'larú los 
dl•1·cchos adquiridos d<'11lro de lu zona 
que "ª a explot·lll· y pura las cxplorn
riones <'n los lei-rt•nos de propie<ln<l 
parlkulur o l'.iielos o baldíos al'l'cndu
clos lknarú los n·quisilos establecidos 
IHII' la Ley <k )Ii11us. 

:\l'tkulo quinto. Lu uaru11tia d1· q11i-
11i1•11tos bolirnrl's (U 500) ·depositada 
1·11 d Ha nco ele Vc·m·zucla pu t'll rcspo11-
cl1•r ele la d<'l'll<:Í«'>n dt•I contl'ato 11<- 1·x
plorad1'111, 1wsarú a ser propit·tlad <kl 
\.\l)\lW\'\l\) ~\\<.:.\\ln.\\ s\ e-\ \'.o"\r..,\\~h\ no 
<.:l1mp\c tkbh\amcn\l' c\\\\\qutt'rn tk \ns 
ohliuai:iolll'I; l'Olltruicfas. 

El Contratista tie111• den:d10 a l'C'S

rntar la gara11lia de cxploratiú¡t cuan
clo p1·11d)(', d~ acuerdo con d ui·liculo 
!I·· del Dctrl'lo Heglu111c11turio <le! car-· 
hi'111, pl'lrMeo y sustancias sirnilan's, 
((U<' las exploraciones no dieron rcs11l
tad1> fa\'oral>le. 

:\rtirnlo iwxto. J>cnll'o del lapso 11<
la cxploral·iún o durante tr1·s meses 
d1•s1n1és de su vcncimicnlo, l'l C:onlra
lisla solkilurú la explotación de los 
yacimirnlos que huya <lescuhicrlo, y 
aco111pariur1í ul efecto t•l pln110 rcspcc
lirn de cada parcela, lcvunlado por 
u11 Ingrni<'l'O o Agrimensor Públieo de 
su libl'<' l'IC'cdún, con sujedc'in a las 
<·0111licio1H·s exigidas por el articulo t:J 
del citado Dt'creto Jkglu111entario. Las 
parcdas lfUl'd:.trún s<·1rnradas por espa
cios libres. 1.·011 s.'.IJH'J·flcil' igual, que se• 
1·e¡H1lanin rcsl'nas nacionales. Las 
purcdas c1uc lfrnr drt·t•cho a ~lotur 
el Conlrntista !ll'rán dt• doscienlas hcc
liín•as l'Uda una eomo 111úxi111u111 ,. pUl'
dl'II alrnrcnr u1rn superficie igua1 a la 
mitad de las catorce mil q11inie11lns 
hcclúreas objeto de <·sic contrato. 

Artículo s(•plimo. Los contratos ei:;
pl'ciulcs de explolaciún de cada par
cela se c<·lcbrarún de acuerdo con las 
hast•s siguientes: 

lt). El Conlralisla se obliga u co-
1111•nzar la ex plo{ación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respecth·os contratos es
peciales. 

Se considern e n explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mcn tt' quinientos bolívares (B f>OO) sin 
conlur los gastos hechos en el exterior 
por t·o111pra de maquinarias. 

b). El Contratista pugurú <ksde lu 
fecha dt• cada contrato especial ele ex
ploluti1i11 l'I impuesto supcrficiol de 
dos holí\'arcs (B 2) unuul<·s por hedú
rca, y pasados tres a1ios t'Slt' i111p11eslo 
serú de cunll'O boliYUl'C'S (B -1). 

l>c-spt11'·s d<' lo~ In•-; prinH'l'll'i ai"ws 
cll'I contrato <'Spt'cial y r11a11do los lra
hajos de t'X plolacici11 lt111Jicr1•11 sido J>a
rnlil.aclos por rnusa de· f'111·r1.n mayor 
dehiel:111H·11t1• ro111prolrnda. <·1 i1111111<·slo 
s1· 1·1·d11ri1·ú, 111ii·11lras d11n· l:1 1'11c•rza 
111ayor, a dos holh arl's (B '.l) ;11111al1·s 
por h<·1·tún•a. 

1·). 1•'. I i111p11c·sto d1· 1·xplotari1'111 1·s 
ch• orho por l'Ít'lllo (X '/. ) dd Ylllor 
111<·1Tantil dd produdo c•xplolaclo, pa
ra t·uyo dtlculo st• lo111arú 1·11 tttcnla 
e\ ,·n\11r o\)\c1ú\\o pm· l'' núi;mo pro
lhw\o 11 \\\1 \'.inúh\\' t·n l'\ 11\1'\'tl\l\o l l \\l' 
1·t•g11l1• su ()l'<'l'io elllranlt· 1·1 11ws anlt•
rior, d1'dt1l'idos los gaslos dl' traspo1·11, 
y olros, dt'sd1· t'l Jllll'l'lo w1H·1.ola110 d e 
l'lllhar1¡111·. 

El i1up11esto cll' ocho por dc·uto 
(8%) no podrú :;rr ¡1H·11c11·, n·s1H-::lo 
dl'I asfalto, pl'ln'ilco y ozoqtH't'ila, d1• 
dos l11tlh·,11·<·s (ll :l) poi· to1H·lncl11 cll' 
111i11<·ral. 

el) . El d<'púsilo di· garanlia <Jll«' 
liarú l'I Conlrntisla pn·,·ia111t•11le a la 
tl'll'hl'at·icín dl' los t·o11trntos cspccia
h-s elr c·xploluciúni-s<•rú dt• l'Ínco boli
,·art·s (B :i) por rnda hedúrc•u <Jll<' mi
da la parrl'la t·ontralada. En l'Udu co11-
lrato 1•sp<·1·ial se pondr:'i co11sl1111ciu dl' 
qut• d d1·pc'1silo st' hizo l'JI dl'hi ela 
l'on11a. 

A1·lirulo ocla\'o. El C:011lratistn cum
plirú tocias las ll'y<'s dl' la Hepúbliw y 
las disposirio111•s que s1• dit:11·11 rcspCC·· 
lo a policia d<• los ym·i111il•J1los, liqui
dal'i ú11 ~· 1·<·1·a11clari1'111 dt' los impues
tos \' t·111Hlido 1H·s lt•eniras dt• las <'X

plori1ri111ws y 1·xplolario11cs. 
Articulo no,·1·110. El C:011 t ratisla tic-

11e ckrcd10 ele l'stabkn•r rrfin<.>ríus t•n 
los lugar·t·s ((lll' ju,:gue eon,·rnienle y 
¡,orlos productos rl'linados que venda 
para l'I consumo inlrrior, pagarú él 
cincurnlu por cien lo (:i()~¡) de los cle
rl'd1os qui' éstos hubieran producido 
al Erario Xadonal si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Conlratisla está 
obligudo ni pago de los impuestos de 
paprl sC'llado, estampillas y demás de 
carú<.:l<·r ge1l<'rnl; pero c•stú exento del 
pugo dr aquellos qur ,;e· rl'fit-ran esj,c•
cial111l'nle a explotado111•s mim·1·as, Las 
cuales podrían harcr 111:'is onerosas las 
ohligadonl's qul' lt' i111po11t• esll' rn11-
trnto. lodo dC' lll'U<'l'do ton l'I urliculo 
;J,j IÍ«'I lkerl'lo lkgla1111•11turio ya ci 
lado. 

,\J-li1.:ulo 011C'1'. El Co11trnlista ,·1·11-
«krú al liouit-rno Xational la Cll<tlll 
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qm• le l'OITC~ponda dr los minerales 
qur explote v que l:ste necesite para 
t•I srr\'icio oficial, con una rebaja del 
\'Cinte por denlo (20%) del precio 
que tenga el producto el din de la ven
ta. Pura In clctcr111inaci<'1n de esa cuota 
sr tendrú en cuc-nlu, ele acuerdo con 
C'I ar tículo :-lO del Decreto fü,~lnmcnta
rio referido, In cnpncidacl producli\'a 
ele todas las Emprrsus explotnclorns de 
usfallo, 1wtrúko, owquerita y :\llslan
das similnn·s en ti ¡mis. 

,\ r liculo <Iocr. El Contratista tiene 
dcrcd10 de establecer los vías de co
n11micnci<in y trnsporle que sean nece
sarias parn su empre-su, lnlcs como lc
l(•fonos, leli•grnfos. okoductos y bom
bas de• l'Xpulsitin. frrrocarrilcs tran
\'Ías, cablt•s afrt'os. nwrlles y emhnr
e·111kros; y al uso tk larn:hns dr 1110101 

y 11e111ús \'l'hku los n<'l'esarios para el 
lrnsporll', tkhi<·IHlo somelr1· SIIS pro
y••l'los a 111 ))l'l'\'ia aprobncí<'>n tkl (io
hi<•rno ~al'io11al y q111•danclo s11j<•lo al 
e·11111pli11ii1•11to de• las obligncionrs <1ue 
i111pongn11 la,; l.<•y1•s y fkgl.1111t•nlns \'i
g1·11!1·s rn rnda caso. 

,\rliculo lrt'l'l'. 1~, Contrulisla goza
rú de' las franquil'ias que los nrtkulos 
!11 y !l2 dr l11 Ll'Y dl' '.\ l inas acuerdan a 
los l'Olll'l'~io11,11·io, ti<· minas, y la111-
liit;11 dt• las qur 11• concede el 1irtkulo 
:\(j tll•I Dt•crt'lo Ht•glnme11l:1rio diado, 
l'l1 los tfr111í11os ,. l'Oll lns t·írc1111stn11<·ias 
q111• estas dispt>sidonl's rslnhlN·t•n, y 
adt•111(1s gozur:'1 dr lns \'l'nlnjas v ful'ili
da dcs de t·arÚL'lrr genernl que °LeYl's o 
Hcgla111t•11los posll'1·iorl's co11ced:11i con 
t•I fin dt> rstimulnr v dcsarrollnr la in
dustria minera clrl jiaís. 

i\rtkulo <'nlorc:t•. El Conlrnlisln pul'
dt• l'l'llllllt·in r las J)Ul'l'l'lns cuvn rxplu
lal'iún 110 sea fu\'ol'llblr n sús inll•rc
sc~, y t•111pkar las maquinarias que 
ll'nga allí cslahkddas en Ju explola
dón de otra cuulquicrn de lns parcelas 
que tengn ronlra tndns. 

i\r\kulo t\llll\L'<.'. Es bien rnlendhlo 
1111e rl Co11lr:1tist:1 110 poclr:i al<'gar por 
ningún l'OllCt'Jllo 1Jt,rel'l10 al8uno sobre 
lel"l'c110s 11bicaclo:; t'/1 ,'11111ic1pio c/islin
lo del que se ha expresado como ele la 
siluacion ele la zonn conlratacln, aun
que ésln resultare abarcar parte ele 
otro u otros según los linderos que se 
han fijado. 

Arliculo diez y seis. Es bien entendi
do que eslc contrato Sl' celebra a todo 
··:esgo del Conlrnlbta y que In ~adón 
no quecln obligada u sn11ea111icnlo nl
guno; y usímismo <111c <>l Conlrnlisln 
respetará los derechos de terceros. 

Arliculo diez y siete. La duración 
de los con lratos especiales de explo ta
ción será ele treinta años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos éstos 
los yacimien tos pasariin a ser propie
clnd del Gobierno Nacional con sus 
edificios, maqui narias y obras anexas, 
sin r esarcimiento alguno por ni ngún 
respecto. En el caso ele que- el Go
bierno vayu a celebrar nuevos conlra
tos de explolución por las mismas par
celas el Co11tralistn te11clr ú 111 prefe
rencia en igualdad de circunstnncin5. 

Arlículo diez y ocho. Este coutrn
to. nsi como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a p<>rsonas 
o f.ompaiiius, previo el consentimien
to dc'I Gobierno ~ncionu l; pero (le nin
gún modo a Gobíc-rnos cxlrnnjcros. 
Si el tl'aspuso se hiciere a Co111pa-
1ií11s L'onsliluíclas en r l exlrn11jero, se 
requc-rirú t'I cumplimiento de los lrú
mitcs que Ju Ley rcs,pcctivn cx ig<·, con
siclerándost' venezolanas las Compa-
1iins (llH' :11lquicran el contralo. 

Arlículo diez y nue\'<', Los contra
tos rsp~cink•s de <'Xplotnciún, poclrún 
srt· resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 dl!I 
Oeneto neglumcntario del carbón, pe
trúlco y sust1111cias similares y In He
solución se dictará por el Miníserlío de 
Fomrnto, teniendo el C:ontratistn dere
cho de apelar onle 111 Corle Fctkral y 
de Cnsaciún. 

A este efrclu, el lapso que sc1iala el 
orlículo 52 ele! citado Decreto Hcgla 
mcnlario se rnnlar:\ n pnrlir de lo 110-
tificnciún' qul' reciba el Contrntistn de 
In Resolución que se haya dictudo. En 
rl cnso de que el Contratista no se cn
tuentre en l'I pnis ni lc11ga en él n·pre
se11 lu11t1'. c-1 lapso se conlari1 después 
<k lrnst·un·idos lreínlu días de 111 pu
hlírncilin dr In Hcsoludtin l'n In (;a('('· 
ta O(iri<tl. 

Artículo \'rin tl'. Este contrato ~e ori
~inu de la solicitud introducida por el 
C:011lrntist11, con fcchn siete dr ocluhre 
dC' mil 110\'C'cirntos diez y nue\'C, y drn
ll'o clrl lapso fijado para la lícilnciún. 

Ar tículo veinlíuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto Reglamen lurio del 
carbón, petroleo y sustancias similares 
de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrnlo se
ri1 sometido n la uprobncic',n de las 
C:'imnrus LC'gislali\'as en sus pr,·1ximns 
sesiones; pero 110 hub1·ú ncct'sid11d de 
tnl rrquisito pnra los espccinl<'s de ex-
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plotación que de él se clcrh·cn, de 
arncrdo ron el urliculo 16 ele] ya men
cionado Decreto Heglamenlnt·io. 

Artículo wintitrés. Lus dudas y con
lro\'ersias <le cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sob1·e este con
lrnlo y los especiales de explotaci611 y 
que 110 puedan ser resuellas amigable
mente por las partes contrntantes, se
ri111 decididas por los Tribunales com
petentes ele Veneiuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni ca11sa puedan ser origen 
de• recl.amaciones e:'ltranje1·as. 

! lechos dos de un tenor. a un solo 
efecto, rn Carneas, a dkz y sit'le de 
ubril de mil 1wvecic-11tos vei"ntt•.-i\11o 
110'., de lu lndc¡,cndcnciu y G2·1 de lu 
Fcderución. 

(L. S.) - G. 'fo11111:-:s.- E11ri<¡11<> Silua 
JJér<>z''. 

Dada c•n el Palacio Federal Legisln
ti\'O, en C:nracas, a los treinta v un dias 
del mes de m,1yo dt' 111i,I no,·,·ci1•11tos 
wi11lc-.--,\1io 1 lÍ " dr lu l11dcpl·11<h-11da 
y (i2" de la Federnción. 

El Presidente,-(L. S.) - CAm,os F. 
G111s.,:,.T1.-El \'iccpre!tidente,- ANTO· 
~,o i 1. DEL<iAU0.-Los Secreturios,-Pa
hlo Godoy Fom<'ca.-R. Cayama .,tar
li fl(' z. 

P:llacio Federal. t'll Carm:as. n prime
ro de• junio ele mil 11ovecie11tos vcin
tc.-Ario 11 l '' de In Independencia y 
li2" ele la Federación. 
Ejecú tese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

fü.frc•ndada.- El Ministro de Fomct1 ·· 
to.- (L. S.)-(i. TonnEs. 

13.3i 5 
Ü!/ de Í° e/e j1111io dl' tf/2{), (jW' <l/J/'lte· 

ba rl <·ontrato celebrado enlrr. el Eje
cutivo Federal y el ci11dada110 Enri
r¡11e Sil11a Pérez, para la r:i·ploración 
!J e.i·plulació11 de petróleo y .rnstw1-
cia.~ simii<ll'PS en los Dislritus Piar 
!/ Beníl<': de los fütados ,\ fonar,as !J 
S11,·r1•. 

EL CO¡\GRESO 
DE LOS EST.-\00S i:xmos DI:: \'E'.'-EZL'ELA, 

Decreta: 
Cuico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), utribucicín 10• del articu
lo 58 dt· lu Constitución ~ acionul, se 
npruelrn el contra to celebrudo entre el 
Ejt•t·uti,·o Ft·dernl y d l'iudadano En
rique Silva Pérez, fecha 17 de abriJ 

Tomo XLlll-tO-P, 

de HJ:20. para la e:q>lorac-ic'in y explotn
ri,í11 de• yul'i111i1·11tos de pl·ll·Mco y s11s
la11cias si111ilares, c•11 una zona clislin
guidu con l'l númc•ro 2, situada en los 
Minicipios Aruguu.de ~Ju luri11 y t.:11ió11 
de los Distritos Piar y lk11ilcz 1k los 
Estudos ~lo1111gas y Sucn·, y qur es 1kl 
tc•not· siguiente: 

"Entre• el Ministro de• Fomento de 
los Estados {.;nidos de \'l'llezuelu, su
fkirntemcnle uutodzado pot' el ciuda
dano Presidente Prodsional de l:1 Re
pública, c'n Consejo de Ministl'Os. por 
una purtc'; y, por la otrn, t·l ciudndano 
Enrique Sil\'u P<'.•rcz, Ye1H·zoluno, ma
yor de Pdud y de cslc do111il'il io, q11i1• n 
c11 lo adclank. en d pn·st'ntc con trn
to. se ll11111arú el Contralista, y previas 
las l'ormulidades c•xigidas por c•l De
ac-lo lh·gla111enturio dt•I carhún, (ll'· 
tnílt•o v dl'lll:Ís :rnstanc-ias simil.1 res, 
han l'clc·hrado l'I siguit•nll' co11lralo: 

i\1·lil'l1lo prinwro. El 1':jt•rnlirn F1·
:1lc-ral. dt' :H.:lll'l'do co11 l'I :1rlirulo t• du 
la Lt•,· de Mi11us. co11n•dl' al <:011lrnlis
ta t•I ite,·e·l'ho c•xclusirn dt• t·xplorar t·o11 
t•I fin de dl'scul,l'ir yaci111il'11los ch- (H'· 
lrtilco, usl'ullo. oztH(llt'l;ita, gas 11aturnl 
y demús minerales hidro-nirbonudos, 
una zo11u distinguida c-on el númrro 
dos, situada en el ~lu11ié.:ipio Arnguu 
de '.\1ulurín y Unión de los Distritos 
Piur y Benitt•z de los Estados \1onagns 
y Sucrc, que mide aproxi mada mente 
nuc\'e mil hectá reas, y C'uyos lindel'os, 
según el croquis aco111pu1iado ul efrc
to y dibujado por el Agrimensor P ú
blico .J . A. Súnchcz \\•gas, son los si
guknks: por el :'.\orle y Sur. terrenos 
baldíos; por <'I Es te. rio Sun .J uan, ((llC 

<'s ('[ lit1dl'l'O ele- los Estados ~lonagus y 
Sucrc v tt'ncnos ba ldios; y' por el 
Oeste, ·yacimientos renunciados por 
la Curibbcau "'.\Io11oscc,', "'.\Ion<lou", 
"Morqueru", "~lor<·lon". "'.\lorclantc", 
"\lorcigu illo", "'.\lone<lero'', "'.\lonitor", 
"'.\1011ograma", ··~tonolito", ":\lovillo'', 
"'.\lon1 r", "~!otro" y "\!o torga". 

Arlirnio segundo. El Con lrutisla J>U· 
garú al (iohierno ~al'ional, dentro de 
los dic•z dias siguic•ntc-s a la aproliat'it°111 
ck rslc• Contrato por las Cú11wrns Lc
gislati\'a~. la t'anliclad de cinco ct'.•nti
mos de boli\'ar (B O,Oi>) por cuela hec
túrea que· 111ida lu zona t·uya explol'a
dú11 ha contraludo. 

,\r tirnlo l('l't'ero. El C:onlratista se 
obliga a comenzar lu 1·xplorudón de lu 
zona l'Onsnhida tkntro del lapso ele 
se>is tlH'Sl'S 11 p11rtir ti<' la puhlit·aci<',n 
t'II la (iacl'ia 0/kiul dt· la Lt•y aprolrn 
toria de este Contrato, y a lerniinm·lu 
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,ll-nlro dt' los dos ni111s sig11h-11ks al l'O
lll il'llím dl• la l'Xp loral'i<in. 

En c-1 l'.asn 11\- qur ¡ior íurnrn 11wyor, 
dehida11H'11ll' co111prn rnda. no f'u<·rt· po
sible- l'OllH'llíWI' las !'xplornrio1ws dc-11-
ro cid lnpso inclil·ado, d Conlrnlista 
li1•1w dl'l'<'clio a una prúrroga de seis 
IIH'Sl'S. 

:\rtirnlo rnnrlo. El Contratista 1·11-
\'Íarú sc-111<·strnlnwnlr al Min istt•rio de 
Fomenlo 1111 informe n•spccto a las i11-
n•sligat'i11111·s n•alizadas; 1·t•spelarú los 
den·dws adquiridos dentro d<· la zona 
((lll' ,·n a explorar, y parn las <'Xl!lora
l'ion<'s ,·n los lt'l'l'L'IIOS de prnp1rdad 
p arlil'ulu r o l'jidos o haldios a1T1•1ula
<los, llt-1111rú los re1¡uisilos eslahkddos 
por la Lry d1• i\l inas. 

. \rlkulo quinto. 1.a garantía d<' q11i-
11i1•11lus holív111·1·s (B 500) tkposituda 
l'n t•I Balll:o el<' \'1•nt•r.11elu para rc•spon
dcr lit· la l'Jt'l'lll'ÍÚn d<·I l'011lralo dt' <'X
pl111·11<·i1·,11, pasari't n s('r propit•dad dt'I 
(iobit•rno '.\'acional si el Co11lralisla 110 
1·11111pk- dt'hidanwnte cualquil'l'.I tk las 
oh l ignt·ion t•s con Ira í das. 

El Contrnlisl:.t tiene dercd10 u res
calar la gnn111tia clt• explornri,'111 cuan
do prurht, dl' at·ut•rtlo con el 'lrliclllo 
!I·· 11<- I l>l'l'rC'lo Ht·~la111e11lario dt'I car-
111'111, pl'll'<íleo y sllslunl'ias si111ilarrs. 
qu<· las l'Xplorario1ws 110 dieron 1·ps11l
lado farnralilc. 

.\rtírnlo st•xlo. Dentro del lapso de 
la 1•x1>loracic'>11, o <iurnnlt• ln's meses 
d('S(lllt's dl' s11 \'l'11ci111ir11lo, <'I Co11tra
lislc1 soliril:irú la cxplolat·i<in <1<· los 
yuci111it•11los que huya dC'scuhi<•rlo. y 
nrn111pa1iarú ni cfrclo d plano resprc.:
tivo de· cada pareeln. lr\'anlado por un· 
lngrn irrn o Agrimensor Púhlieo dr s~1 
libre C'léeci1i11, con sujecit'in a las con
tlirio11C's 1•xigidns por el arlÍt'lllo 13 del 
l'Ílado D<·t-rt'lo H<·gla111t·nlnrio. Las pur
('<•las lflll'dar:'111 s1•pa1·adas por ('Spal'ios 
lihrl'S, l'Oll SIIIH'l'fil'Í(• Íg11,Jl, 1(11<' S(' l'('

llll(Hl';lll n·s<·1·vas 11:1rio11:il(•s. Las par_.. 
l'l'las (flll' li1•1w dt•r(•rho a ,·xplolar ('I 
C:onlrnlisla s<•rún dt· d11sl'ic·11las (200) 
ht•cl:in•as rada 1111a ('1111111 111 :ixi11111111 y 
Jlll<'d<·n ahurcar 1111.1 sup1·rlki1· ig1111I i1 
111ilad de· las 11t11•,·1· mil IH·1·li'1n'as oh
jdo d1· l'Sl1· ro11lralo. 

.\rlirulo st'•pli1110. l.os rnnlralos c•s-
1wl'iaks di· rxplolnl'iún d(• l'mtn pan·e
la se• L't•l1·lirarú11 de· m·ut•rdo l'Oll las hn
Sl'S siguic•nll'S: 

a) F:I Conlralisla s<· obliga a co
lll('llr.,11· la ('Xplotaciú11 de rada parcc•
la d1·11lro il(' los lrl's a,ws siguienl<·s a 
k1 rt•rlw <k los rrspcrth·11s rn11lratos 
l'SJH'l'Íales. 

S<' ronsicirrn <'11 1•xplolaciú11 ,una 
11:1n·da cuando en ella se gaslt·n a nual
u1enlc q11ínicntos holÍ \'lll'l'S (B 500) sin 
ronlur los gastos hed1os en d c.xll'rior 
por compra de maquinarias. 

h) El Contratista pagurú clesdi· la 
rcl'ha (!P cnda conlrn to t'SJH!t·.ial de c.x
ploludún el impuesto supcdida l de 
dos holiva1·cs (B 2) anuaks por lll'e
túrea; y ¡>asados tres ufios este impues
to scrú < e cuulrn holi van •s (B -1) . 

l>t-spués di' pasados los lt·rs prime
ros a1ios (lt•I conlru lo rspecia l, y cuan
do los ll'ahajos de c.xplotacic'in ·h11hi<'
n•11 sido paralizados 1>or rnusn ti(• 
íul'rza mayor, tkbidanH•ntc <·0111pro
bada. rl impuesto se rcduciri"t, mirn
trus dure la fuerza mayor, a dos bolí
Yarcs (B 2) anuales por heclúreu . 

l') El impuesto de rx plolaci1í11 es de 
tic• ocho por cien to (8%) d,d valor 
1111•n·1111 lil del l>ro<luclo c•xplol udo. p:i
rn ruyo d,ku o sr tomara 1•11 l't1<'11 ln 
t•l vulot· ohlt•n ido por t•I mismo prn
ducto o su similar. en el mtrcado qut• 
n'gulc su precio, durnnlc rl mes ante
rior, drducidos los gaslos dC' lrasporl<-, 
y otros, desde d puerto vener.olano de 
cmharque. 

El impuesto de othn por l'icnto 
(8%) 110 podrú ser 11w11or n·spl·clo 
cll'I nsfallo, ' 1ícl rúlco y ozoc¡ucri la, tl1• 
dos boli\'nrcs (B 2) por lonelatla dt· 
mi11l'ral. 

el) El dcp6sito de gurnntia que ha
rú d Contrnlista previamente a la cP
lebraciún dr los conlrulos <'SJ>t'ciah's 
dr explotaciún, scrí, clr cinco holi n i res 
(B 5) por cado hcctúrea ((lll' mida Ju 
purcl·la contraladn. En rada co11tra
to rspecial se pondrú ronstanciu de llllr 
C'I <kpósito se hizo en drbidn forma. 

Artículo och1Yo. El Conln1lisla cu11 1-
plirú todas los Lt'ycs dr la Hcpt1hlica 
y las disposiciones q 11c se dicten res
iH·t·lo a polil'iu d<• los y11t·i111i<'11los, li
quidaciún y l'('i·an·<fari<in dt' impllt'slos, 
,. rnntlicionC's lt'l'lli<'its de l.is l'Xplor11-
t·i1111<'s v ('xplo lal'iotws. 

,\rlíl'·ulo nowno. El Contrn lisln liC'-
111• PI <krecho tk l'Slahl<·rCI' n•liuc-ríus 
l'll los l11g,11·t•s t[llt' juzgut• t·onwnit•nll-. 
v poi' los protllll'los rdinndos q11e vcn
ila par:1 l'I 1·011st111w i111l'l'io1·. pagurá r l 
cineuenla por denlo (.iO~·~ ) ik los dt•
n•c:hos que éslos li11bi1•ra11 producido 
al Erario :'\udonal. si h11bi('se11 sido 
í111porluclos. 

.\rlírnlo dt'•cimo. El C:011lralisla l'S

lú ohligado al pago di· los i111p111•slos 
dt' papel sdlado, c·sla111pillas v <lt-111:is 
de l'arúclt'l' geni•ral; pero l'Sh'í ex1•11l,1 
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d(') pal{o de uq11dlos que St' rdkran 
t'speeial11ll'ntc• 11 cxploladon<'s 111inc•
rns, las cuaks podrin11 huct·r nuis onc•
rosns lus ohJiguciones <pie le impone 
este Contrnto, todo ck ucucl'do con el 
11rticulo 35 del Denelo Hcglamenturio 
ya citado. 

Artículo onct·. El Contrnlislu vcn
dt•rii nl Gobierno Nadonal, lu t'ttola que 
le ro1n·spo1Hlu de los min<'rnles qu<' ex
plote· y que éste necesite pura d S<'rvi
do oficial, con una rPhajú d<'I· vc•intt• 
por CÍl'nto (20 %) del prC'cio que ll'ngu 
1•1 prnducto el día de• Ju vt'nlu. Para 
lu cll'lt·1·111i11ucicin de c-sa rnotu se lcn
dl':'t 1•11 cuenta, clt• ueue·1·do con t'I ar
lk11lo :w d1•l Dc•t-r~lo Ikgla111<•11tnrio n·
frrido, In rapudclnd produdiva 1lc- lo
das l,ís empresas rxplotucloras <k as
falto, pl'lro1<•0, ozoq11<•rila y sustancias 
similim.•s t•n el J!UÍs. 

Articulo cloet·. EJ Conlrntistu tit•nc 
de1·1•rho ele establecer las \'Ías ele co
municuci<in y ll'asportc CJUC sean lll'

l'esal'ius pura su t•mp1·c·su, luks ro1110 
lt'INonos, telégl'ufos, okoduclos y J,0111-
has de t·xpulsic'>n, fc1Tocul'rilcs. ,tran
vías, cables aéreos, 1111iellcs y_ emhur
rudel'os; y al uso de· lunchus de motor 
v demús vehículos necesarios parn d 
irusporle; debiendo someter sus prn
yc•clos a la pr~vin aprobacic'>n del Go
bierno Nacional y qnedando sujeto al 
cumplimiento de lns obligaciones que 
impongnn las Leyes y Heglamentos \'Í
gl'ntcs en cada caso. 

Artículo trece. El ·Contratista goza-
1·ú cié las fran(fuicias que ~os artículos 
út "92 de Ja Ley dt' Mi nas, acuerdan u 
los·conccsionarios de minas, y tu111hié11 
de lus que le concede el urtk11lo :1n d1·l 
Dccrt'lo Hcglamenlul'io citado, c•11 los 
t(>r111ínos y con las circunstattt·ins que 
1•slas disposiciones c'sla'blccen. y :itle
mús gozarú de las n·ntujas v facilida
des de carácter general <Jll<.> leyes y 1·t·
glamentos poslt.:riorcs concedt•11 con d 
fin de estimuliir y desarrollar la indus
tria minerP. del pnis. 

Articulo t'nlorct>. El Conlrulisla p111·
ck r<.>Pt1nciai· las fHll'Ct' las cuya c•xplo
lari,,Jl no sea fa\'Ol':lhl1' a sus inlerc•s1·s. 
" -:mplear 11\s nwquinarias que• l<'ng:1 
allí estublecíclas, en la exploladcin d<' 
otra cualquiera ele las parcelas que 
h'nga contratadas. 

Artículo quince. Es hien cnlcndi
do que el Contratista 110 podrú ali•gar 
poi· ningún conc~pto derecho 1_dg11_110 1 
sol,n· tent•nos ub1rnd11s 1·11 :\lu111e1p10s 
di~:lintos de los (flll' se· han cxpn·~ado 
1:omu de la siluacióu de la zona l'Oll lra- 1 

lada, illllHflH' t'·sla n'sullnrl' aharr:ir 
part1• de otrn II otrns, :wgún los lindt'
ros que se ha11 lijuclo. 

.\rlirulo diez y seis. Es hit·n e11k11-
dido <Jlll' este C.011truto Sl! cckhru a lu
cio rirsgo del Conlratis1n y que Ju ):u
l'iun 110 queda ohligacfa él sam·allli('11to 
alguno; y, asi1nis111<>". que t'I Conlratis
tn 1·espl'larú los dl·n•t·hos dl' ll'l'l'r ros. 

.\rtíc11lo dil'Z v sil'le. La cl111·11eiún 
1k los contrntos t·spt•dull's dl' c•xplota
l'iún sc•1·ú clt• lrcinla alios a ¡1111·lir clt• 
sus l'l'SIH'l'li\'as l°l'l'hns, y \'l'lll'ídos t'·s
los, los yut·in1iC'nlos 1u1sa1·;111 u ser pro
pic•clad clcl (:ohil'l'IIO :'\atÍOIHII, t'llll SllS 

1•dilkíos, 111:1C111im11·ías y ohras lllll'Xas, 
sin 1·t•san·i111ii·11lo ,dguno poi· 11i11g1111 
l'l'S-IH'l'lo. En t'I l'HSo di· <Pll' 1•1 (iohicr110 
,·ayn a cc•khra1· IIUl'\'Os l'Onlrnlos ck 
c·xj,Iolal·ic'in poi· las 111is111as pa ·•1·1•las, 
d Conlralisla l(·111lrú la prl'l·l·n·nda 1·11 
igualdad dt' cin·u11sl.t11l'ias. 

Artículo clic•¡r, y oeho. Este Cofilra
lo, usi t·omo los 1•spet·ialt-s ele 1•xplula
l-ión, puede s1·1· trospasado II personas 
o Co111p111ii11s, pre\'io t'I t·o11s1•nti111il-nlo 
cl<-1 (iohicrno ~-aeional. 1wro ele 11i11-
gu11 111oclo a (iohil·rnos 1·xln1njcrns. Si 
d traspaso se hieit'rt' u Co111pui1í11s 
conslitui das en el ex l rn njl'rn, S<' rc•q Ul'
riri', t•I cu1upli111ic11to etc- los lri1111Hcs 
que la Ley· respcdirn -t•xigc•, consi dl'
r;'111clost• \'l'llczolanus lus Compa1)ius 
que atlc¡uicra11 el Contrato. 

Artítulo diez y ni1<·,·c. Los con! ra
los C'spcciales dt' c•xplolacii'>n podr:111 
sPr rc'sucllos dP pl<'no dt'l'l'l'ho c·n los 
casos <'Xpresados t•n <'I arti<:ulo :íl cli-1 
D1•tTl'lo Hcglanwnturio cid carbón, pc
lrc'1ll'o "sustancias si111ilarC's; y la R<'
soluri,';11 st' diclarú por l'I :\linislf'rio 
ck Fo111l'11lo. ll'llÍ!'lldo t·l C:11't1tr11tisla 
clcrl't'ho dr ap<'lar anll' la Cortl' F<'cle
r:il y dt· Cusal'ic'in. 

:\ este decto, t'I lap:;o que· sefütla l' I 
artículo .í2 dl'I citado Decreto Reglu-
111t•11turio s1• conlarú u purtir di: lu no
lifkueic'rn que• n •riba l'I C:011trnlistn dl• 
la HC'solul'i1'1 11 que· M' haya didudo. En 
1·1 (·aso de· qtlJ' 1·1 <:onlralisla no st· t•11-

r11<•nln• l'll 1•1 pu is. ni l<'nga l' ll t•I l'<'
pn·sc·11lant1·. l'I lapso :-.i• contarú dl's
¡n1i•s di· ll'HSL'lllTiclos ln•inla dias (I(' la 
puhlil'uciú11 <11- Ju lksoluei1'111 c•n In (ia
('('fu Oficial. 

Artículo vei11k. Esle Conlrato se 
ul'Ígi11a ele Ju sulicilucl inlrod11cidu por 
el Cont,·ntisln. l'Oll kl'lw sii•I(' dl' e· '.u
hrl' de• mil 110,·1·rit·11los tlir1. v 1111t•,·i-. v 
cll'nlro tli-1 lapso l1jado par:i la lic.:il:i
tic',n. 
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Artict1lo vcintit1no. En tocio lo no 
p revisto en este Contrato se uplkarirn 
lus disposiciones de In Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustuncius simi
lares ele 17 de marzo de 1!)20. 

Artículo veintidós. Esk Contrato se
rú sometido p.iru su aprobación u las 
Cú 1_naras Lc•gislu tivas <·n sus pr1ix imas 
scs1011es; pNo no hahrú 111•c1'sidncl de 
ta l requisito p111·u los <'s¡H·rinles ele cx
plolut.'iún c¡ ue de (•l s1' dt•rh·e11, de 
acuerdo con el artículo t(; del ya mcn
donatlo Decreto negl11111cnlario. 

1\rticuln veinliln'·s. Las tludns y 
t·o11tron•rsias dl' cunlcrui<'rn nalurah·
;,rn q11<· puednn su~citnrsl' sob re• t'sl<· 
<:c.111trnlo y los l'Sp1•ciaks elt- l'Xplola
cwn y qut' no puedan sl'r n·s11cllas a111i
gnhle .. 11(•11te por las parks contrutan
les, scr:'tn decididas por los Tribunales 
eo111¡wll'ntcs ele \'e11er.11t'la, cll' co11for
midad ron sus ll'ycs, si11 que poi· ni11-
gu11 111oli"o ni causa pu('dan ser origt>n 
de reda11wcio11cs 1•xlra11jerns. 

1 kehos tlos de un IC'nor, u un i-olo 
<'fccto. C'n Caracas, a ,qui11ec dt• abri l 
de mil novecientos vei11lt•.-A1io 1 lÜ!' 
ele !•} l ndl'pc•ndc'nciu y li2' de la Fccle
r111·1<111. 

(L . S.)·-- G. T OIIIIES. - l:11rir¡111• Sil1 111 
l't!r<' :". 
. Dada l'll l'I Palado Fcclernl Lcgisla

t,vo, en {:arncns, a los treinta y un di:1s 
del mes de mayo d1• 111il no,·cC'iPntos 
veinl<·.--.\110 11 Pele• la ln1lc-1ll'nclrnria 
y H2" d<· la FrdC'ruci<ín. 

E l Prcsidente.-(L. S.)-- C.,111.os F. 
t:111s,:-:-r1.- El Vkcpresidentc,- A:--T0-
:--10 1\1. lkLGAno.- Los Sl'crr t:1 rios, J>a-
1,[o (iocloy Fo11s1•ca.--R. Cay11m11 .1/ttr
line:. ~ 

Palado f l'el_ernl, l'll_ Caraca_s. a 1>1·i111<'
ro elr JUOIO dr 11111 llO\'('Cll'lll0S n~i11-
tr.-A110 11 l •! de la Inelcpendenda y 
(i2" ele la Federación. · 
Ejecútese y <'t!Ídcsl' de su ejecución. 
(L. S.) - -V. M-AnQCEZ Rl'STILLOS. 

Refrendacla.---EI Ministro de• f-omen
to,-(L. S.) - G. Ton111-:s. 

13.:mi 

L1•y di' [" cfr j1111io de tú'NJ, <¡1111 a¡n·tH'
ha ('/ ,·011/mfo ,·1•lrbrculo 1•11/rc I'/ 
Ejf•c11fi1,u FPd<'r(ll !J l'l !'i1ul,ula1111 
.''·1r_i~¡111• Sil"" /Jh11

:, /)(11'(( la r .rplo
rm·11111 [I 1•.r11l<~h1<·i<i11 c/1• pf'/r¡j/,•o !/ 
s11.~/a11c,as .~11111/ares <'11 r/ .1/1111fripio 
San Si1t1ú11 del r::.~f(lc/u .1/ u11au11s. 1 

EL CO¡\GRESO 

DE LOS EST.-\OOS llNlnOS OE \'EXF.ZUEL.\, 

Decreta: 

l 'nico. De acuerdo con los apa1·
les (a) y (e), atribución 1~ del ar
tirnlo 58 ele la Constiluciún Nacional, 
s1• uprueha el controlo celchrnclo en
tr<' el Ejrculi\'o F1Cdcral y el dudada-
1w Enrique Sil va Pércz, · rechu ,·,·in tr 
ell· ahl'il de mil novecientos veinte, pa
r'.1 l~t explorncic'in r cxplo tuciún ele: ya
l'll,lllClllos ele pe troleo y sustancias si-
1111!11r1•s, en una 1.01111 distinguídn con 
la klru A, situncla en el Municipio 
San Si1111i11, del Distrito Muturin del 
Eslado Monugns, y qlll' es del ll'nor 
sigui<·ntc: 

" Ent1·e d Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, s11-
fici('nle lll<'llle autor izado por el chulu
dann Presid l'nle P rovisional de la íle
púhlica, en Consejo de Min istros, por 
unn parle; y, por la otra, el ciuda
dano Enrique Silva Pérez, venezola
no, mayor de e<lud y de este domici
lio, quien en lo adelante, en el pre
sc•nle contrato, se llamará el Contra
tista, y previas las fo rmalidades exi
gidns por el Decreto Rc~tamenlul'Ío 
d<'l carb<>n, petróleo y rlemús sustan
l'ins similares, han cclcbrndo el si~ 
guicnle eontrato: 

.\ rtícul_.o primero. El EjecutiYo F<·
dC'ral, cll' acuerdo eon el articulo -1·· ele 
la Lt>y de Minas, concede al Contra
tista l'l dei' i.;ho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos 
ele pl'tróleo, nsfu1lto, ozoquerita, gas 
nnturnl y demás minerales hidro-car
l>onndos, unn zonn distinguida con In 
1~:tra. A, situa_da _en el Municipio San 
S111w11. d<'I D1stnto Maturin del Esta
do Monagus, que mide aproximada-
1~1entc quinc~ mil hect:hras, y cuyos 
ltnderos, segun el croquis acompafin
do a l cf eclo y dibujado por el Agri
me11sor P~'tbl!co J. A. Sánchez Vegas, 
son los s1gmen tcs: por el :'\oroestr 
una recta rumho :'.\orle 6-1~ al Este di; 
1:í.000 n~rlros el~ largo medidos a par
tir dC'l angulo ;\Or<>ste del yacimiento 
de The CaribbC'an Pl'troleum Compa-
11_,·, denominado "Monoponiblc''; por 
l'I Suroeste. uua recta t·umbo 36• al 
L·:~k ck to.O<~ 111clros ele longitud me
cl 1dos u pal'lll' d1•l citado hotalún ~o
t'l'Sk d1•l. yneiinirnlo "Monoponiblr'': 
por 1•l ;\01·1·slt•, u11;1 ¡n11·aklu al )i11-
dl'l'O Suro<'stt•, y por t•l SurC's lr, una 
panllda al lindero Noroeste. 
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Artículo s<'gundo. El Conlrntisla pn
guni al (iobirrno '.'\ndonnl, clc-ntt·o di' 
Jos dirz días si~uienlrs a In ap1·ohut'i<'>n 
<le este contrato, por las Ci'tnuu·as Ll'
gislntivas, Ju cantidad de cinco c(•nti
mos de bolivnr (8 0,05) por cudu hrc
lárea que mide la zona -cuya explorn
riún hn contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del laipso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en In Gacela Oficial de la Ley aproba
lorin de este contrato, y a terminarla 
dentro de los 1dos mios siguientes al 
comienzo de la explornció11. 

En el caso de que por fuerzu mayor, 
<lebidnment<' comp1·obado, no fuere 
posibl<· comenzar las cx1Jlornciones 
dentro del lapso indicado, el Contru
tista tiene derrcho n una prórroga <le 
S<'iS tne!les. 

Artículo cuarto. El Contrntisln en
viut·ú semeslrnlmcnte al Minislt•rio de 
Fomento un inf'ol'll1e respecto a tus 
investigaciones realizados, resprtur:\ 
los dc11Cchos adquirido) dentro de la 
zona que v;i o explorar y pura las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos. o buldíos 
arrendados, llennri, los rc(¡uh;itos es
tablecidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La sarnntia de 
,¡uinicntos holivures (B :>00) deposi
tacln en <'I ílanco de Venewl'ln para 
rcspondc•t· de la ejecución del contra
lo d<.' c•xplornción, pnsarú ~1 ~<.'t' pro
piedad dt•l (iol>irrno ~acional si el 
Contratisla no cumple dchidnmenlc 
cualquirru dr las obligaciones con-
trnidns. , 

El Conlralisla ticnr <lerrcho a rcs
cohtt· la garantía de exploruci i'1n cuan
do ¡H·uebe, de acuerdo con el urliculo 
!)•1 < t•l Dcl'rclo Regla111enlurio del cur
b,ín. pelrúlC'o y sustancia-, similares. 
qur las <'xplorncioncs no dieron resul
tado fn\'ol'abl<'. 

At·ticulo sexto. Dentro del lapso de 
la <'Xploraciún. o duranll• lt•es meses 
<kspuC:-s de su ,·encimiento, el C:ontr11-
tist11 solicitará la exploración d<· los 
yacimientos que haya d<.'scuhicrlo, y 
acompn1iará al efecto el plano respec
li\'O de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a lns condi
ciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las par
celas quedarán separadas por espacios 
libres, con superficie igual, que se re· 

pularún l'<'Sl'rvn~ nurionall's. Las 1rnr
C!'l11s que ti<·nc· dC'n·cho :1 t·xplol:11· el 
Conlrntisla s1•rú11 dl· dosd<'11las (200) 
hccl:tt·l·us n1da 1111:i como 111úxi111u111 ,. 
pueden aburrnr una sup<.'rficic igual tt 
la mitad de• las quinct• mil h<•ctúreas 
objeto <l<' c•slc contrnto. 

Articulo séptimo. Los contratos rs
p-ccialcs de cx,plota.ci<in de cada por
cela se c<'lcbrur:i n <le ncttC'rdo con las 
bases siguicnle!I: 

(a) El Contrutistu se obliga n co
menzar la rx·plotacicin de cada pnm·cl'" 
la dentro de los tres añ~s siguientes n 
la fecha <.!1• los rcspcdivos contrntos 
e!iprci u les. 

Sr <.·onsiclera rn explolnci1in una 
parcr lu cuando en elln se gusl!'n anual
mente quinientos bolivares (8 ~00) , 
sin contar los gustos hechos rn --1 ex
terior por romprns ele m11qui11u1·i,1s. 
. (h) El C:ontrulisla pugnrú desde 

lil f'1•cltu de cud11 contrnlo cspcci111 de 
<·xplolal'itin c·l impuesto superficial de 
dos holi\'an•s (B 2) nnunlcs por hrc
t:irC'a, y pasados lrl's u1ios esle i111puc•s
to st·rú dl' cun1t·9 bolivarcs (íl -t). 

D<·s1111i·~ dt• los lrrs p1·in1<>1·os 111io" 
ele! t·onlrnlo cspt'dul, y cunndo los 
truhajos d<· <'X·ploln<·ión Hubieren sido 
pnrnlizados por cu11su de fuerza 11111-
yor <lc-hida111e11te comprobada, el im
Jllt<.'sto s<' r<'<l1tcirit, mientras durr la 
f11er1.u IIIU.)'Or, 11 dos !Jolintt'(.'S (n 2) 
nnunks por ltec11ireu. 

(e) El impursto de c•xplotuciún es 
dr oelto pOI' ciC'nto (8%) <11•1 ,·alor 
mt•rt·antil d<'I producto exploludo, pa
ra Ntyo cúkulo se lomará en cuenlu el 
valor ohl<•nido por el mismo producto 
o su similar en rl mcrt·tHlo que rc-gule 
su prrcio. durnntc el mes anterior. ele
ducietos los gastos de trasporte y otros, 
dt'stll' <·1 pttrrto ,·1·11t·wl11no de em
barque. 

El i111p11cslo dl' odw por l'it•nlo 
(8 } .. ) 110 podJ·it s<.·1· menor respc•cto 
del asfalto, petrúleo y 01.oquerita, ele 
dos holÍ\'.tl"('S (íl 2) JIOI' tOll<')a<hl de 
lllÍll('t'a l. 

(d) El <lepósito d<· 8Hl'ilnlíu qui' 
hnrú c,I Co11trntist11 (H'C\'lllllll't1tc u la 
<·cl1•bracil>11 de los rnntrnlos rspC'cia
les de rxploh1cir'111, s1•rú d1• cinto holí
,·urt's (8 f>} por l'ada h<.'chí1·ra que mi
da lu parcclu conll'ltladn. En cad11 
tonlruto l'S')>ccial se pondrá conslnn
cia <k que t'I dt•pt',silo se hizo en (irhi
da forma. 

.\t·ticulo octavo. El Contratista 
cumplil'Íl tocios las leyes dP la Hcpú-
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l>lil'a ~· In-; disposiciones que s<' die.len adern:'is gozarú de las ventajas y faci
n·s¡H·l'lo n policía dC' los ym:i111i<'nlos, Jidades de carácter general que Leyes 
liquidari<'rn 'y n•t·nudaciún de los im- o fü,glamrnlos posteriores concedan 
pul'slos, y rn11dido11<·s IL'l'llit:as de· las con el li11 ele t>slimu·Iar y dcsarrolltu· 
<'Xplot'aciorl('s y l'X¡tlolaeio1ws. la induslriu minera del país . 

. \rtículo 11m·t•110. El Contralista ti<'- Arliculo calorce. El Contrntistn 
11<· dt•rt•clro d<· t•slaulN·rr rrlirwrias en puede- rrnunciar las parcelas cuya ex
los l11g:11·t•s qtk ju1.gue convt•niente, y plotnciún 110 srn favorable II sus inte
por los prnductos ~l'linados que venda reses, y ~m¡Ylcar las maquinadas que 
pura el t·o11su1110 interior, pagar:í el tenga allí establecidas, en la ex•plota
ducucnta por l'irnlo (;">0%) de los de- ción ele otra cualquiera de las parce
rrchos que cslos hubieran producido las que tenga contratadas. 
al Erario '.':acional si huhit•sen sido Arlículo quincr. Es bien entendido 
i111porludos. C[ll<' el Conlratisla no podrú akgar de-

At·lkulo dt'•rimo. El Contrnlislu es- recho al¡:prno sobre terrenos uhicndos 
tú obligado al pago d(• l9s irnpuc:stos C'n :\1unic1pio distinto del que se ha ex
dt' p:iprl sl'llado, estampillas y demús ' prcsudo como de Ja situación de la . 
dt• rnr:'tclt•r grn<.>rnl; pero esta l'XC'nlo zona eonlrntadu, aunque éstu rcsul
dt'l pago dt• nqudlos que se refil'ran lurc abarcar parte de otro u otros, se
t•sp<'r:,nl rnenlc :1 cxploluciones mine- gún los linderos que se han fijado. 
rns, los cuales podrían hac<'r 111:'ls one- Arlículo diez y seis. Es bien entrn
rnsns las ohligueio11<·s que le impone• elido <¡lll' este eont1·nto se celebra a to
t•stc-· conlrnlo, lodo dl' :tl'uerdo con <'i do ri es.go del Contratista y c¡nc In Nn
nrlic11lo :1.1 dl'I Dt•t· t·<'IO Ht•glarnenlario dún no queda obligada a snnenrnicn
vn l'iludo. to alguno; y asimismo, que el Contrn
. Arlícúlo once. El Conlrntísta Ye•n- tislu rc•s.prlnrú los derechos de tcrce
dl'l'i'l al (~obit•r110 :'\neiorrnl 111 cuoln qur ros. 
k t·orn•sipond:1 d<' tu·J miner:lll's <Jlle Arlíc11l0 dirz y siete. La duruci1ín 
t•xplote y ((ll(' i·sl<' nrct•sile para rl ser- de los conlralos es.pecialrs ele cxploln
vkio olicinl. con 11nn rt'lrnjn clel veinll' ci<ín serú de treinta años, a partir dt• 
por l'Í<'nto (20 h ) dt•I precio cp1t· len- sus t·t•s-peeliYas frehns, y vencidos és
gu 1•1 prndul'lo !'I día dt> la ,·t•nla. f>:tl'H tos. los y:H'imienlos pasnrú11 n se1· pro
la dl'tt'1'111i1111<·i,'111 dl' t•sn l'lroln s,· len- pi1•dad dC'I Gohi<'rno Nacional, con sus 
dr:'1 1•11 t·111•11l:1. di• aclll'rdo eon l'I ar- l'dilil'ios, 11H1<¡uinnrins y ohras anexas, 
lit-ulo :10 dt•I f)t't'l'l'lo lh-gl ,111H·11tario sin rcsarcimit'nl<> -alguno, por ningún 
l'l'ft•rido, la rnpal'idud produelirn de respecto, En el caso de que el Gobter
lodas las t•111pn•sas t•xplotadoras de no vaya a celebrar nuevos contrnlos 
11sfallo, ()(·lr<°IIPo. ozoquerila y suslan- dC' explotacié>n por las mismas pa1·ct>
ci:1s sí111ilart•-; 1·11 PI país. las, el Confr,aHsta tcndr:\ la ¡)rcferen-

.\rlículo dot·c·. El Contratista ti c·- ,cia en igualdad dr circunslancins, 
11t· dercl'ho de l'Slal>l(•t·t·r lns yías ck :\rtínrlo die1. y oclro. Este conlra
l'o11n111it·at·iú11 y lrnsporle ((lit' Sl':lll 11<'- lo. nsi eo1110 los cspt•cialcs de explo ta: 
t·t·sarins purn su t·111prcsn . Jales romo ciún, ¡Htt'de ser traspasado a J)ersonas 
klt'.·fonos, ll'légraJ'os, oleoductos y o Compafiins, previo el consl'nlimicn
homuns de expulsiún, fcnocarriles, to del Gohie•rno '.'lneionnl, pero ele 11i11-
lrnnYias, eahles Hl'l'C'Os, 11111elks v 1•111- gún modo a Gohit'rnos extranjeros. Si 
hnn·adl'rns, y :ti uso dr lanchas ti(' 1110- t•I lraspaso !'lC' hiciere a C:otnpn1iías 
lor, y de111ús n-lriculos IH cesarios pa- constilnídas <'11 el t•xlrnnjl'l'O, se rc•qur
r:t el 11·:1:-.porlc•; dl'hít'ndo somcl<·r sus rirú l'I t·11111plí111it•nlo de los trú111ilcs 
proy<'rlos a la prt•ví:1 aprohari<', 11 d<'I qui• la Ll'y 1·t•spcclivn exige, eonsidc
C,obirrno '.':nrional y qu<'dando sujl'- rúndosc WIH'zolanas las Compaiiins 
lo al eu111pli111i1•nto dr las ohligario1ws qnt• adquit•ran el contrato, 
que impongan las 1.t·yt•s y Ht~gla111t·n- :\rlkulo dit'r. \' nuevl'. Los contrn-
tos \'ÍgrntC's ('ll l':tdll caso. los t•s1pcd:1ks de ex.plotarieí11, podrán 

Artkulo ll'N'l'. El Contratista go- ser re-sueltos dC' plrno clerreho en los 
zarú dt• las fra11quirias <¡ll<' los arlíctr- rnsos c·x¡>rc•saclos l'II l'l al'liculo :il <lel 
los !JI y !1:¿ dt· la L<'y d<· :\linus ueut•rd¡¡11 lh-ert'to 11•glanwntario del n1rbún, pe
a los eo11t·t•sio11arios dl' minas v la111- lr<'i leo y sustancins similares; y lu He
bi.;;., dt· las que h· conn•<h- rl a"rtkulo soluci<Ín S<' didar:í por <'I ~linisterio 
:w del Denelo fü•glu111t•n lario citado ck Foml'nlo, lt'nic·ndo ('( Contratista 
en los l<.'·rminos y con las circunsl:111ci:1s dC'l'c•cho de apelar anlc• la Corle Fede
quc estas disposiciom·s l'Stahlecen, y J'HI y de Casación. 
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A es!C' e.f('c(o, ('} lapso que señala el 
articulo fi2 drl diado Decreto Regla
mentario se contarú a pal'lir de la no
tifkacic'rn ((11(' n •ti ba <'1 C:ontralisla de 
In Rcsolutión <Jlll' st• haya <lictndo. En 
l'I caso tfr que c•I Conlrntistu no se cn
curntrc en el pais, nHenga en él rr
pr('scntante. el lapso se contaní dc·s
pués de lt·uscunidos lrcinla dius de In 
publicnci<'>n de la Resolución en la Ga
C<'la Oficial. 

Al'lícu'lo n•inte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
t•I Contratista, con frchn siete d<' oc
lubrC' de mil novecit·ntos diez y n11evc, 
y dentro del lapso fijado paru la lici
laci<in. 

J\rliculo Ycinliuno. En todo lo no 
preYislo en este contmlo SC' aplicarún 
las disposiciones dC' la Ley de Minas 
Yigente y clc-J Det'l'C'lo Reglamentario 
del carbc·rn. pctrúh•o y sustancias simi-
1 a n•s de 17 dC' nrnr1.o de 1920. 

.\rtícu1o Yeinlidós. Este conlrulo 
sC'rú sometido para su aprob~fión a 
las Cúmurus Legislativas en sus próxi
mas sr5iones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especiales 
dt' C'Xplotaci<in <¡lH' de él se <IC'rivt•n, 
<ll' acuerdo con el urlícnlo rn cll'I ya 
donndo DP<.TC'to Reglumrnlario. 

J\rlicul<> vcinliÍrés. Las dudos y 
c-c,ntrn,·C'rsias dl' cualquicrn nalura
le:rn c¡uC' pttC'da11 susdlarsc sobn' cslc 
rnnlralo y los cspccialt-s de explotnciún 
y que 110 pu<'dnn sC'l' resueltas amiga
l>lr111<·nlt• p01· las parl<.·s l'Ontratan!es, 
srr·ún dl'eididas por los Tribunales 
t·on1pl'll'nlc-s cl1' Vcm·½ucla, de confor
midad con sus lrycs. sin que por nin
gún motivo ni tnu~a puedan. ser ori
gen dt• reclanrncioncs t·xtrunJeras. 

Hechos dos de un tenor·, a un solo 
rl'C'clo, rn Carncns, a Ycintt• de ahril 
de 111il no\'ecientos ,·C'inte.---A1io 11 )" 
dl' la Ind1•¡w11<lrnl'ia y H2· dr la f¡•ck
raeiún. 

_(L. .. S.) --G. To11111-:s.-f11riq11e Silva 
1'1•re:: . 

Dada en t•I P.nlacio FC'd<'l'al Legisla-· 
li\'01 en Can1tas, a los treinta y un 
día del mes ele mayo de mil novrcien
los ,·ci111l'.- A1io (t l " de' la lnck¡wn
drncia \' li2" el(• la Fl•d1•ruc:iú11. 

El P,:esidl'nle.-- (L. S.) ·--C,11ws F. 
G111s ,:--Tt.- E,1 \'ícepresídenle,-A~To
:,;m :\l. DEWAOO.-Los Scnctado,;. /Ja
hlo Godo!/ Fo11sPcll. U. C11yw11ct .l/ar

Pnlucio F0,IC'ral, en Canicas. a primC'
ro de junio ele mil noveciC'n!os vrin
lc. - Ariq l 11 " <Ir la Indept•11<l1'11riu y 
Ü2" dl' la fcdcrndón. 
Ejecúll'sc y 1.'.llídcsc de su cjecuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BL;STILI.OS. 
Rrl'rr11<IQd11.--EI Minislrn d<' Fo-

llJC'11lo.-- (L. S.) --G. To11111-:s. 

l :1. ;¡¡7 

IA•y d1• ! •1 de junio d,• tfJ20, 1¡t1<' IIJJl'lll'
ha 1•{ c1111fralo ,·1•/i>hrado 1•11fr1• ('{ 
J-:jernti,w F1•cfrl'lll 11 <'l ci1ul1u/am1 
!~11ri1¡111• Silt,11 /Jér1•:, ¡u1rc, /11 1•.r¡!i11-
rarió11 11 e:rp/ofariú11 cf¡, JJl'INífro 11 
s11.~lu111'Ías si111ilc11·1·.~ 1•11 ,,f M1111ic-ipio 
San Si111<í11 di'! h'slado .lfon11f!C1S. 

El. co;11c:m,:so 
lll·: LOS ES'l'\DOS l'~lllOS lll·: n :~Ezr,:1.,, 

I )1•crpfa: 

l'nico. dP ac11C'rdo con los aparl<'s 
(a) y (e). Hlribuci<'>n 1()- drl urlículo 
;i8 de la Conslituci<in Nucíon.al, se 
apruebn rl contrato cC'IC'brado entt'C' C'l 
Ejecutivo FC'deral y eh·iucludano En
ri,¡uc SilYa PC:·r<'z, frchn veíntt• d1• 
uhril de mil non•cit•11tos Yl'intc, para 
In c•xploral'ión y c•xplotaeión de y111:i
mic11los de pelróll'o y sustuncins simi
lares. en una wna distinguida con la 
klra "B''. siluuda en el ;\lunicipio San 
Simún, Distrito \1alurín del Estado 
\fonugas. y <¡ll<' c•s dC'I l<'nor siguit•nlC': 

"Enln• l'I Ministro de Fo11w11to de 
los Estados l '. nidos d!· Vc•1H'Zllcla. suli
l'it•11te11w111l• aulol'izado por C'l dud:1-
dano Pr1·sidcnle Prn\'isionnl ele la H<•
pública, t•n Cous,•jo tk Minislros, por 
uua ,parle; y, por la olrn, el ciudad:1-
110 Endquc Silrn Pfrt'7., vcnrwlanu, 
mayor dt• l'clad y d<' t'StC' clo111icilio, 
quil'll <•11 lo ud<·lanl¡•, <'11 <'I l>rl'SL'lll<' 
co11trnto. s<' lla111arú l'I Contrnlisla. Y 

pr<·\'ias las l'ornwlidad<'s c·xigid:1s ¡,1;1· 
l'l J>ecrl'lo Ht·glanH·ntario th'I carb<'>11. 
pl'lróh•o y clemús suslantius similat'l':s, 
han cel~brndo c•I siguiente conll'alo: 

Artículo primero. El Ejeculi\'O Fl'
derul, de a.cut'rdo con el artículo -1" ek 
In Ley de Minas. rnm·ede• al Conlralis-
111 d dC'rccho cxclusi\'o ek rxplorur l'011 
el fin de 1ksc:11b1·ir yaciniit•ntos de• ,p,·
trc'ilco, asl'allo. ozoqut•ritu. gas 11al1,1-
ral v den1ús 111imTal1·s hidrn-l'arho11a
dos: una zona disli11guicla eo11 la letra 
"lf', situada c11 d :\lu11ícipio San Si-
111c'i11, Distrito l\lalu1·í11 del Eslndo .Mo-lín<'z. 

l 11agas, que• 111íd<· aproximadaml't1ll' 
quinn! mil hcctúrl'as. y t·uyos lintkros, 
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s<'gún <'I croquis acompaiindo ul efecto 
y dihujuclo poi· el Agrimensor Público 
.J. A. Sí1m:hc:i: \'<'gas, i;on los siguientes: 
por el Sureste, una recia rnmbo i"iorte 
(itº al Este, de 13.000 metros de largo, 
medidos 11 partir del úngulo Sureste 
del yacimiento de Th<' Cnrribbean Pc
lrolcum CompnnY, <IC'nominado "Mo
l'n lcar". por el ·suroesl<•. 1111a recta 
rnmho ~orlt•. 2W ul OC'sle, de 10.000 
mC'lros dt• longitud, 11wdidos a partir 
dC'I cil:ido hot111c'111 Surt'Slt' cll-1 yud-
111it·11lo "~localC'ar''; por t·l '.\'orocste, 
1111a p:11·alc•ln :11 lind<'l'O S111·ot•ste: y poi· 
t·I ~01·m'sl1•. 1111:1 parnll'ln 111 lindero 
S111'C'Sll'. 

Arlkulo segundo. El Conlrnlislu 
pag!ll'ú a I C.ohicrno ;\\ al'ionn 1, <kn ll·o 
dl' los di ez dins sig11iC'nles n la apro
hacic'111 d1• <'Sil' conlrnto por lus Cúma
rns J.1•uisl11ti\'as lu c11nlid11d de cinco 
c(•11li111os de bolivnr (B 0,(}.'5) por cadu 
hC'l'l11rea q11<' mide In zona cuya cxplo
rnci,ín hu l'Onl1·11tndo. 

Articulo lt•n·crn. El Con lratisln se 
obliga a comenzar In cxplorncicín de 
In 1.01111 consah•da dentro del lal)sO de 
seis mes<'s a purlit· de la publicación 
en In fra,·,,fa Oficial de In Ley aproba
toria <Ir esll• contrato y a terminarla 
dentro de los dos uños si~uientes al co
mit•nw tk In exploración. 

En t•I easo dl' que por fu C' rzn mayor, 
dehida11H·11t1· <·omprobndu. 110 fuere 
posihlc co111e111.m· lns <'Xplorncionc•s 
d t·nlro drl lapso i11dicaclo. <'I Contra
tista lil·nt• drrccho a unn p1·c'lrrogn de 
-;cis mese•!\. 

Arlícillo rum·to. El C:onll'lllísh¡ c11-
\'ian'1 ,1•111t•,;l r11lnw11l1• al '.\línistcrio dl' 
Fo11w11to 1111 inf'ol'llll' r1·s1wl'lo u la:-. in
, t•:-.liga,·io11<·s n·a lizadas; 1·1·spl'la rú los 
derechos :idquiricloi; denlro <11• l:i zo .. 
JHl que• ,·a II explol'llr; y pnrn las l'X

ploral'io1ws ,•11 los terrenos dL' propic
dncl purticulnr o ejidos o lrnlclios arren
dndos. llcnarú los t'<'(JUisitos rstnhle
cidos por In Lc•y de Min ns. 

i\rlírnlo q11ínlo. l.a gal'llnlia dC' qui
llÍC'nlos holirnr1·s (B ;100) d<'t10siludu 
<'ll l'I Bant·o de \'1•1H·z11C'ln para rcspon
dt•t· dt• la l'j(•cucic',n dC'l rnntrolo dC' 
1•xplorneiún, p11san'1 11 st'I" propiedad 
del (;obi1•r110 ~acionnl, si d Contra
listu no <·11mpJc, debidumcntc cualquie
ra d1• las obligndonrs contraiclas. 

El Contrutisln lit•n(• dcl'l'l'ho a rcs
<·ntar ln garnntia de c•xploración cuan
do pr111•f1t•, de actll'rdo con rl arliculo 
!)'J del I>t-crcto Reglu11wnturio del car
hc;n, ¡><'trólco y sustancias similares, 

que las exploraciones no di eron resul
tado favorable. 

Artículo :¡cxto. Dentro dl•I lapso de 
la exploración, o durnnte tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará. la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompufiará ni ef eclo el plano respec
ti\'o de cadu parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimr nsor Público ele su 
libre c1eccicin. con sujeción a las con
dieiones exigidos por el urticulo 13 del 
citado Decreto Rcglnmcnturio. Las 
pm'l'l'lus qucdarún srpul'udus por es
pacios libres, con suprl'ficie igual, que 
se l'<'putori111 reservas nacionales. Los 
pn1·c<'las que tiene derecho a explotar 
el Conlrntistn scrún de doscientas hec
hírens codo una como múximum y 
pueden abarcar una superficie igunl o 
lu 111itad de las quince mil h<'ctúrcus 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los controtos es
p-ecialcs ele ex,plotnci<'111 de c1Hln pnr
ccla, se cel<'brarán ele ncu<'rdo con las 
hasrs siguientes: 

n). F:I C:ontrotisln Sl' obligo a co
llH'nzar la exp1otnciém ele cada parce
la drntro <le los tres 0110s siguientes o 
la fecha el<' los respectivos contratos 
eitpeciales. 

St• consiclcraril en explotaciún unn 
parcela cuando en <'lla se gusten anual
mente quillíentos bolívares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

h
0

t1 El Contratista pagará desde li1 
frl'ha de l'adu contrnlo t'specia l de C'x
plolncí1i11 C'I imipul•slo supcrficinl d(• 
clos holi\'art's (B 2) anualrs por hec
lún·u. y pnsndos ll'<'S :11ios este im¡rnrs-
111 s1•r:í de cualrn bolirnr('s (B 1). 

D<·s1H1t;s et,, posados los lres prim<'
ros u1ios del controlo esp('(·iol y cuando 
los ll'llbnjos de <'Xplotn{'Í<in hubieren 
sido pnn1li:i:ndos por t·nusu <Ir f'ucrzn 
mayor d1•biclamentc· cmnprobuda, rl 
i111 tH1t•sto se rt•dnC'ir:'i. mi<•nll'!ls dt11'<' 
h· f111•r:i:11 111nvor. n dos holivnr<'s (B 2) 
a111111h-s por )1cl'1Úr<'a. 

l'). El impuesto el<' C'Xplolacic'in <'S 
d1• nl'ho poi' c1cnto (8',) del ,·alor mer
cantil drl producto 1•xplotodo, para 
l'll)'O t:iilculo se to111nni e11 cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su simila1· en el mercado que 
1-<.•gule su precio, durante el llll'S an
terior; clC'ducidos los gustos de tras
porte y otros, desde el puerto venezo
lano de emburc1ue. 
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El impuesto <k ocho por ciento (8',) 
110 podrá ser 111t·11or, respecto MI as
fullo, petrúko y ozoqucritu, de dos 
holl\'ares (B 2) por t01wl11dn dL• mi
lll'l'OI. 

el). El der><isito de ~aranlía que 
harú el Contrntisla prevrnnwnte u la 
cc·lt1bración dt• los contratos csprcialt•s 
de explotación, serú de cinco bolí\'a
rcs (B 5) poi· carla heclitrca que mida 
lu parcela contrutada. En cada con
tn1to. especiul se pondrá constancia 
dL· (tlll' el d0p<'isito se hizo en <il'bidu 
forma. 

Articulo oclU\'O, El Contratista 
cumplirá lodos lns leyes de In Hepú
hlica y lus dís,posicionL·s que i;c dicten 
respecto a policíu de los yncimicn los, 
lic¡uiclnción y recnuclación de impues
tos, y C'ondicioncs tfrnicus de las <'>-· 
plori,l'ioncs y l'Xplolal'ioncs. 

Artículo no,·rno. El Conlrulistu IÍ<'· 
nr uercoho ele establecer rcfi11c1·ius 
rn los lugares que juzgue convenient<·, 
y por los productos refitrndos que \'Cn
<ln ¡rnru el consumo interior, pagarú 
el cincuenta por ciento (:>0%) de los 
<!trechos qu<• éstos hubieren produci
do al Erario :'.\/ncional si hubicsrn siclo 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista t•s
ti\ obligaclo ni pago de los impu<·slos 
<k pn pel se liudo, rstampillas '/ demús 
clr canictcr grneral; pero esta exento 
del pugo de uquéllos que se refierun 
l'Specialmcnl<' a explotaciones 'min('· 
ras. las cuales poddan hacer 111ús c>ne
rosas las ohlignciones que le impone 
l'St<' contrato; todo de acuerdo con el 
articulo :n <l<'I Dc•creto R<'glamrntario 
ya cilndo. 

Artículo once. El Contratista ven
der/\ al Gobiemo :-.:acional la cuotn 
qul' le corresponda de los minerales 
Cfllt' l'Xplotl' y <lll<' ésl<' nrresilc pura 
t•t st·n·il'io oficial, con uno rebaja del 
\'cinte por ciento (20%) del precio que 
tengu el producto c•I día de la venta 
Pnro la detrrminaciún de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
1·ef'erido, la capacidad productiva d<• 
todos las empresas explotadoras dr 
asfalto, petróleo, ozoquerila y sustan
cins sinulares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las víAs dr co
municación y trasporte que sean nr
cesorias para su empresa, tales como 
telHonos. telégrafos, oleoductos y 
bombos de exputsicin, frrroca1Tiks. 

Ton10 XLlll-41-P. 

tran\'ias, cable:. afr<·os. mu<·llt-:. ,. <·111-
hnrcnderos; y al 11so de lanchm; cfp mo
tor y demás \'(•hkulos ll<'cc•snrios parn 
¡•I traspoi-le; ddiie11clo somelt'r MI~ prn
yectos a la prrvia aprohacic'in del Go
bierno ~acionnl. y qlwdando sujrtn .ti 
cumplimiento de• las ohligucionl'" f!Ul' 
impongan las Lc•yrs y Hl'gltu111•11tc·,; \'i
gentes en cada cuso. 

Articulo h'<'C<'. El C.011tn1tista ~oza. 
rú de las franquil'ins ((lit' los artirnlch 
91 y !l2 de In Lc•y dr Minus 11t·11r1·da11 a 
los concesionarios el<' 111in11s. \' tan1-
bii•n de las <JI"' 11· conr<'d<· <·I ,irlh-11111 
:m drl Decr<·lo H1·gla11H·11t11rio ritndu. 
en los lfr111i110, \' t·o11 la, cit'l'llllst.111-
dus ((U<' l'Slas c'lisposil'io11t•s t",lilhlt·· 
c1•11, y ucktnús, goiarú d,• las ''l't1tuj11,; 
y facilidndrs dL· t·arúd,·1· g<·m·rul qur 
l .t'Yl'S o ílc•gl.11111•11!0, po,ll•rion·, 1·1111-
t:c·cl1111. c·on l·t li11 ,!(, 1•,limular " d,·,11· 
l'l'otlnr la i11d11~tri11 111i11Pt't1 l' ll i•I ¡rni,. 

Articulo ralot'l'l'. 1·:1 C:011(1·,di,;(:1 
puede 1·<·11u11<:inr la,; p:11Tl'lns c11ya 1·,
plotuci(1n no ,t·a farnrnblr a ,us in tL·· 
resrs, y <·mplr111· lus mnc1ui1wri:h que· 
lt'ngn allí c•slahl<•cidas 1•11 la l':-..ploln
ción de otra rnalq uicrtl el<• los p.11·,·1·
las C[IH' trnga contrntadas. 

Artículo quim·l'. Es bit'n <·nll'tHlido 
((Ut' rl Contrntista 110 podrit at<'gar \'ºr 
ningún concepto dt'recho :dguno so ll'< ' 
terrc•nos ubil'ados en ;\lu11idpio dis
tinto ul·I que se hu <'XfH'esndo como 
de lu situucii,n de la zona contratudu. 
autHflll' <;sin n·:.111l11rl' ulrnt·t·ur parll• 
dl' olro u otros. Sl'gt111 los li11d1·ros qui• 
st· han lijudo. 

Articulo dit·z ,. st•is. E,; hi1·11 t•nll·ll· 
elido (fil(' cslc Contrato "l' l'<'l<·hra a to
do riesgo dt'I C:onlrutisla y que la ;\a
ción no queda obliguclu a sanenmil'n
to alguno; y nsimismo. que el Contr a
tista l'<'stwtar:\ lo, clt•r<'l'hos ele• l<'I'· 
t·rros. 

Articulo diL·z " siete. Ln durnci,in 
de los contratos ·l'specinles de cxplotu
ci6n scrú <le trc·intu aiios. u partir d(• 
sus rrspeclh-as frdrns, y n•ncidos c'·s
los. los yacimientos pasarán a ser pr o
piedad del Gohicmo :-.:acionnl, con ~us 
edificios, mac¡uinnl'Ías y obrns nnl'xas. 
sin resarcimiento al~11110 por 11i11gi't11 
respecto. En el eu-;o de que c·I Gohit•t·· 
no vayi1 a t!'lcbt·a r 111te\'os con trn lw, <k 
ex.plotacicin poi' las mismas p11rcl'las, 1•1 
Contmtista l<'nd1·ú la prcf'L' l'C'llt'iU <'tl 
igunilctnd de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Eslc con Ira to, 
así como los rsprciall•s dr t':<..ploll1cic'111, 
(llll'<I<- sc•1· lrnspusado :1 twrso11;1:; o 
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<:0111pai1ias, pn·,·io t·I rn11sc11li111ic11to 
cid (iohierno ~adonal; ¡wrn de ningún 
modo a (;obiernos extrnnjcrm;. Si el 
lruspuso se hidet'C u Compatiias cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
d cumplimiento ele los trúmitcs que la 
l.t~y rt's¡>ccliYn <•xigc; considerándose 
vcnezolnnns )ns r.ompniiím, <JU<' nd
c¡uicrnn c·l Contrato. 

Arlic.ulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de cxplotnción, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos C'Xpresados en el artículo 51 del 
Decrdo fü•glnn1t•11l11l'io tlc-1 carbón, pe
lr<ílc'o y suslancias si111ilal'C's; y Ju Hc
soluciún se· dictarú por d Ministerio 
de Fomrnlo, lc•nic•ndo el Conlrulista 
derecho dr apelar un lt' In Corl<' Fede
ral y dr Casación. 

A este efecto, d lupso que señala el 
articulo 52 del l'ilado Decreto Regla
mentario, se contarú a partir de la no
lificnciún qur reciba (') Conlrutistn de 
la Resolución que se hava dictado. En 
el caso ele que el Contrátistu no se en
cuentre en el pais, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después de 
transcurridos tieinta dias de la publi
cación ele la Resolución t•n la Gaceta 
Oficial. 

Artículo ,·einlr. Esk contrato se 
orii{inn de la solicitud introducida 
por t'I Contrulistn rnn Íl'C'hn siete de 
octubt·t' dt' mil 110,·<·rit'nlos dit'Z y nue
\'t\ y dentro elrl lapso lijndo paru 111 
lidtución. 

ArliC't1lo "<'intinno. En lodo lo no 
pl'cvisto (' n rslt- conl 1·,do, sr :iplicn
rú n lns disposicionc•s dr la l.l'y de Mi
nas vig<·ntc y rl Ot•al'lo Ht•glamrnla
l'io dC'I c·nrhón, petrúlt'O y sustancias 
similnr<'s, d<' 1 í dt· nitu·w ti<· Hl20. 

Articulo ,·rinliclc'is. Esll- ('0nlr;ito 
s<'rÍI sonwtido para slt aprohacit'm n 
las Cámurns LegislnliYns en sus próxi
mas SC!$ÍOnes; pc•t·o no hahrú necesidad 
tic tal requisito para los l'specinks ele 
explotación qm• de él se drri\'en, de 
acncrtlo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Rcgl1rn1l'nt11rio. 

Artículo ,·rintitrés. Las duelas v 
controYcrsias de t.'llalquiera naturalezñ 
qu<' pllt'clan snscitnrse sohrC' este con
trnlo y los C'spedaks ck explotación y 
qur no puedan sr,· resuellas amiga
blcnll'ntc por las parles contratantes, 
scr:1n dl'cididas por los Tribunales 
competentes de Venczurln, de confor
fnidnd con sus leyes, sin que por nin
gí111 motiYo ni causn puedan ser ori
grn dl' rt·rlanrndones cxlrnnjerns. 

Hechos dos de un tenor, 11 un solo 
d ccto, en Caracas, a veinte de abril 
de mil novecientos vcüntc.--- Año 111'-' 
dl' In Inclepcdcncia y fi2•> de In Fede
rnció. 

(L. S.) - (,. To1111F.s.-Et11·iq11e Silva 
Pérn". 

Dada en eJ Palado Federal Legis
lativo, en Caracas, a los treinta y l)ll 
días del mes de mayo de mil novecien
tos vcinte.-Año lltv de la fnclepcn
cin y 62q de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)--CARI.OS F. 
(i111S:\NTt.-El Vicepresidn1tf',- r\~T0-
:-.10 M. DELGADO.--Los Secretarios, Pa
blo Godoy F(}luf'ca.- - 1?. r:ayama )1ar
t í n,• z". 

Palacio Federal. c·u C:nrueas, a pri-
111rro de junio dt• mil novecientos 
,·C'intt•.--Año 11 J·.' de la lnMpendt·n
cia y Ci:.?" de In Fedl'raci<'1n. 
Ejecútese y cuicl<>sc d<' sn <•jccucit'i11. 
(L. S.) - V. MAílQl1EZ BL1STILLOS. 

lkfrendada.-- El Ministro ele Fomen
to.--- (L. S.) ~ G. Tonirns. 

l:3.3í8 
I.P!J ele f q de junio de 1!J20, que. apr11e

l>a el contrato ('('/ebrado rnlr<' rl 
l~jecutivo Federal // el ri11dada110 
R11riq11e Silva p,:rez, ¡,ara la e:i:pfo
ració11 !/ explotariún ele petróleo !J 
mslanf'ias 111mi/ares en PI Muniripio 
San.Simón dPI Estado ,l1011aga11. 

EL CO:\'CiHESO 
m-: I.0S EST.\llOS 1:xmos or•: \'EXF.7.UF:J.A 

Decrrla: 
Cnico. De conformidad con los apar

l<'s (a) v (c), atribución lÜ' del ar
tículo 5!f de la Constituciún :\'acional. 
se upruC'bn el contrato l'elebrado enln' 
rl E.i<'cnli\'O Frdcrnl y rl ciudadano 
Enriqur Silrn Pfre~. frt'ha 10 de ahril 
el(· 1 !)20, para la l'Xplornción y t'Xplo
ladc'in dr yarimirnlos dl' petn'iko ~· 
sustanl'ias similnn·s, t'n 111111 zonn dis
tinguida l'0n la ll'lra ''C", situada <'ll 
t'I :\lunicipio Sun Simún. Distrito :\la
lttl'ill del Estado '.\tonngus. y que.· ('s dt'I 
lc•nor sigui<'nll': 

"Enln' <'I :\linislrn dt• Fomento dt' 
los Estados Cnidos dt' \'t'nc,mel:1, sufi
ciente-mente autoriirndo por rl ciudu
dnno Presidente Provision:il ele' la íll·
públicn. en Consrjo d(• :\Iinistros, por 
una parle; y, por In olrn, el dndadu-
110 Enl'iquc Sihn Pércz. Yrnczolano, 
111ayor de edad y de c•ste domicilio, 
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quien en lo udcluntc, en el presente 
contrato, se llumar:i el Contratista, y 
pre\'ias las fon11aliclndes exigidas pol' 
el Dccrt>to Re~la111dal'ie del carbón, 
petróleo y de111as sustaneias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
dcrnl, de ncurrdo co11 el artículo 4° de 
lu Ley de Minas, concede a l Contra
lisia d clered10 exclusivo de explorar, 
con l'I fin ck dcscubrit· yucimicn los de 
pc•lrMeo, asfalto, ozoquerita, gus na tu
ral y demás minerales hidro-carbo na
dos, una zona distinguida con la letra 
"C'', situudu en el Municipio San Si
llHJn, Distrito Muturín del Esludo l\lo
nagas, qut• 111ide aproximudumcnte 
qui nce 111il hC'l'l.ín•as, y cuyos lind,• ros, 
st•gún el l'l'O<Luis uco111p111iado ul cfrcto 
y dibujudo por l'i Agrimensor Público 
.J. A. Súnchez \'cgas, son los siguientes: 
por el Este, una recta rnmbo Nor te, 
15° 21' Oc·ste, de 10.000 me tros de lar
go, 111cdiclos u purli t· del úngulo Sur
Ol'sle del yacimiento de The Curihbcun 
PC'lrolcum e~ "Mohreplicio"; pot· el 
Sur, una rectu ru111bo Sur, 7-1° 3!)' al 
Oc•ste, de 1:í.0()(1 metros de longitud, 
medidos 11 1>artir del citado botalón 
Suroeste del yacimiento '.'Mobrepti
l'io"; pot· el ~ol'te, una paralela a l lin
dero Sur, y por el Ot'ste. una paralela 
al lindero del Este. 

Artículo sc•gt111do. El Contratista pa
guri, al Gobit•rno :'\at'ional, dentro de 
los diC'z d ías sigui('ntl's a la uprnbacicin 
dt· este conlru lo por las Cá maras, Le
gislativas, la cantidad de cinco,·clnti-
111os dt• holi\'a r (íl 0,05) por cada hcc
ti1 rea qur miele la 1.mrn cuya explora
ric'>n hu contrnta<lo. 

Artícu lo tercero. El Contratista se 
obliga a co111 C'.nza1· Ju exploración de 
lu zona consabida d<'ntro del lapso de 
seis meses, u partir de la publicación 
<·n In Garela Oficial de la Ley aproba
toria <le este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguien tes al 
<·omienzo de la exploración. 

Eu el caso de que por fuerza mayor 
dcbidan1enl<' ('Olllprobada, no fuel'e 
posibll' t·onH'nzu r las ex ploraciones 
den tro <kl lapso indicado, rl Contra
tista lien<' <kl'l'<'ho a una pt·ón oga dt• 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
"iarú scmestrahnenl<' al Ministerio de 
Fomento un informe respecto de las 
investigaciones realizadas; respetani 
los derechos adquiridos dentro <le Ju 
1.011a que va n exploriu· y pal'U las ex
ploraciones C'll los terrenos de propic-

dad purticula1· o ejidos o baldíos arren
dados, 11<.-nul'Ú los r,·quisilos l'slabll'
ci<los uor 111 Lry de ;\linai-. 

Articulo quinlo. La garantía tic c¡ui
nienlos bolí\'Urcs (U ;'>00) depositada 
en el Banco de \'cnczuC'la pal'a respon
der de Ju ejt•cuci<in dl'I contrato de 
cxploruciún, pasari, u st·r prnpicdad 
d<'I GobiC'rno :\ario11ul, si 1•1 Conlrn
tista no cumplt· tkbidanH·nlt· <·u,ilquit•-
1·u dC' las obligario111•s l'ontrnidns. 

El Co11tl'Utisl11 li<'lll' de,w·ho u rl's-
. cálar la garnnlia d,• cxplorat·i«°)ll t'llHll
do JH'tlC'b(', dt• acucrdo t·on 1·1 articu lo 
!}9 del Dt•crl'lo lll'gla111l'11lariu ,lt-1 ra1·
b1i11, 1wtrcih•o y susl·anl'ias sinlilarl's, 
c¡ uc lus l'xplorn!'iorws 110 dit•ron r1•s1tl
l11do favornlilt·. 

Articulo s('xto. lkntro ch·I lapso d1· 
la <'xplora!'iún, o duran t<· l 1·t·s nt<·sc:-• 
dt·s1H1t•s de s11 ,·t•11t·i111it•11lo, 1·1 Conlru
tisla solit'itar:'i la 1•xplolaciú11 de los 
yuci111ie11los qu<· huya descuhi<'l'lo, y 
aco111 pu1i11r:'i al 1•1'1·l'lo ti plano rc•spt·<'
livo di; rnda parcl'ln, h-\'u11lado por tlll 
lng<'lli<·r·o o Agri11H·11so1· Pt'rhlirn <k s11 
libre <'l<·t·ci<'rn, ron slljl'l'i<'m a las l'o11-
dicio11C·s <·xigidas por 1•1 arlkulo 1:11lt•l 
citado Dcc:relo lh-gl.1111t•ntario. Las p:tr
celus quccla1·ú n sepurndas por C'spados 
libr<•s, con superlki<.' igual. C)llC' se r<'
pularún t'C'!-t·n·a~ 11acio11al<'s. l .tis pur
l'Clas ((ll<' li1·1H· de l'l'cho a l'Xplola1· 1•1 
Conlnitista s,·rún de doscientas (200) 
hectún•as c:1<l;1 urw co1110 111:'txi11111111 ,. 
pnedcn uharl'ar una sup<'rfici,· igual i, 
la mitad dl' las quinc<· 111il h<'1·lú1·<·.1,; 
objeto ck esl,• contrat,,. 

Ar ticu lo séptimo. Los conlralos cs
JH'cialcs de explotación de cada par
cela se cekbrari111 dt• antc•rdo con las 
buses sigu ic11 lt's: 

u). El C:ontralislu S<' obliga a co
menzar lu explotuc;,·,11 de cada IHll'Cdu 
dentro ile los trl's iuios siguit'nlcs u )a 
fecha de los 1·1•spt•l'lirns conlrulos es
peciales. 

Se consi<ll'rurú <·n explotación una 
parcela cuando en ella se gaslC'n anuu l
mentc quinientos bolirnres (B i>OO) sin 
contar los gastos hechos t'll C'I <·xtrrior 
por t·ornpra dl' 111:iquinaria,;. 

I,). l·:I Co11lralisla pagará d('sdc la 
frcha ele cada eonlralo especial de ex
plotación t•I impuesto snpel'litial de 
dos bolí\'arC's (B 2) anualC's por hc•t·
lúrC'a, 1 pasados lrl's a1ios l'Sle inl(Hl<'S
lo spra de cuatro bolí\'ares (B 1). 

Después dt• pusados los tr('s prime
ros a110s cll'I eoutrato esprcial ~- 1·11n1uto 
los trabajos cll' t•xplnlaciú11 huhiC'rl'n 
siclo pnralizaclos J>OI' c,tusa de l'lil'rz.a 
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nrnro1· drhidmm•nll' l'Olllprnhndn, rl 
impm·sln s<· rrducirú, mic•nll'lls dure 
In l'IICl'½II 111nyor, n clos holh·nt·l'S m 2) 
u11twl<'s por hect:irea. 

c). El impuesto ele cxplotuciqn es 
de ocho por ciento (8~:) del volor mcr
l'nnlil cM ¡iroducto cxplolndo, para 
ruyo c1i lculo sr lomará en cuenta el 
valol' obtrnido por rl mismo producto 
o su similar rn el mrrcndo que regule 
su precio, durnnte el mes anlrrior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
drsdr rl purrto ,·rnrzolano dr embar
que. 

El impurl>lO <Ir ol'ho poi· ricnto (87c) 
no po<lrú ser menor respecto del ns
f alto, pelrúlco y ozoc¡ue1·ita, de dos bo
livures (H 2) por tonelada de mineral. 

d). El dl·p<ísilo de gnranlin que hn
rú el Conlrntistn previamente n la ce
febracicín de los contratos especiales 
ele explotación, serí1 de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectúrca que mida 
la parcela contratado. En cada con
trato rsprrial se pondrá constancia 
<Ir que el dc•pósito se hizo en debido 
fornrn. 

Articulo octuvc:. El Controtistu cum
plirú todns las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
explorac1onrs y <'xplotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establcc<>r refinerías 
rn los lugares que juzgue ,·on,•eniente, 
y por los productos refinados que ven
da parn el consumo interior. pagará el 
l'incuentu por ciento (30~) de los de
rechos c¡uc éstos hubieron producido 
ni Ernl'io :\'nC'ionol, si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista es-
1;·1 obligudo al pugo dr los impuestos 
dr pnpl'I sclloclo, l'stampillas y rle
mús dt• t•nrúcfer gencrnl; pero está 
rxento del pago de 11c¡11dlos que se rc
fü,rcn ,•spccialm<'nl<' .11 cxplotociones 
mineras. los c11alrs podrían hucer más 
one1·osus lns obligacionrs que le im
pone est,• contrato, tocio de acuerdo 
con el nrlic11l0 3.i dl'I Lkcrl'lo Regla
mentario yn citado. 

Articulo once. El Contl'Utista ven
derá ni (;obierno ~acional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja de vein
te por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Pnra In clrterminnción de e-su cuota se 

tendrú en cuenta, de acuerdo con el 
articulo :l() cll•I Decreto Heglamenlurio 
referido, lu cnpnciclacl prodw:liva de 
todus las empresas explotadorns de n~
falto, petróleo, oz0<¡u<'rila y sustancias 
similarrs en el país. 

Artículo doce. El Contrntista tiene 
el derecho de establecer los vías de co
municación y trasporte que sean nece
snrios para su empresa, tnlcs como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos: y al uso de lanchas de motor 
y d<'mús v<>hículos necesarios pnra el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos u Ju previa aprobación del Go
l>i<>rno Nacional y quedando imjelo al 
cumplimirnto de las obligaciones que 
impongan los Leyes y R<'glanlC'ntos vi
Sl'nles c'n cada caso. 

Articulo trece. El Contrn\istu goza
rá ele las franquicias que los artlculos 
01 y 92 de la Ley de Minos acuerdan a 
los concesionarios ele minas, y tam
bién de lns que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglnm<.'ntnrio citado, 
<'n los términos y con las circunslun
cias que estas disposiciones eslAbkcen, 
y además gozará de lns \'entajas y fo
cilidades de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
aan con el fTti de estimular y clesnrro
llar la industria minera del pais. 

Articulo catorce. El Contratista 1me
de renuncinr las parcelas cuya explo
taci11n no sen favorable a sus intere
ses, " emplear las nuHruinarins que 
tcngti allí establecidas ('n la explotn
rilin de otra cualquiera de lns parce
lns contrntndas. 

Artículo quince. Es birn entendido 
qu<' <'l Contratista no poclrú nlegnr por 
ningún concepto derecho alguno sohr<' 
terrenos ubrcados en '.\lunici1>io dis
tinto <kl que se ha expr<'sado como 
de la siluaciqn de 111 zona co11tratada, 
aunque t•stn r<.'snllurr aban·n1· parle 
dt' otro u otros, s<>g1111 los linderos que 
se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este controlo se C<'lebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
~nción no queda obligada a sanea
miento alguno; y así mismo, que el 
Contratistu respetan, los derechos de 
let•crros. 

Artículo diez y siete. La duración 
<le los contratos especiales de explota
ción será de treinta a1ios, a partir ele 
sus respectivas f echos y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro-
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piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimien lo alguno por ningún 
respec to. En el caso <le que el Gobier
no rnya a celebrar nuevos contralos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la pref eren
cia en igualdad de circunstancias. 

J\ t·ticulo diez v ocho. Este contrato 
a~Í l'OlllO los especiales de explotación, 
pt1<'de ser traspasado a personas o 
Compmiius, previo el consentimienlo 
del {iobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobierno extrnnjero. Si el 
traspaso se hiciere a Co111pu11ias cons
tituidas en t•l extranjero, se requcrirú 
t•l cumplimiento de los trúmites que In 
Ley rrspecliva exige, considerlrnclose 
,·1· 11t>:1.olanas lus Compañías que acl
'I uic•ran el con lrnlo. 

A1·liculo diez y nuc,·c. Los contratos 
espcdnlcs de explotación podrán ser 
l'esueltos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y, Ja Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista dere
cho de apelu1· ante la Corte Federal y 
de Casación. • 

A este efeclo, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
menlario se contará u partir de la noti
ficación que reciba el ·Contratista de la 
H<'solución que se huya dictado. En el 
caso de que el Contratista 110 se e11-
cucnll·<' en el país, ni le11gu en el rc
pt·t·st•nlunlt•, el lapso se co11turú>'~cs
J>Ués de trascuJTídos treinta di*'s de lu 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Artículo \'ei11te. Este contrato se 
origina de la solicilucl introducida por 
el Conlrntista con fecha siete de oc
tubre de 111il novcdenlos diez y nuc
\'<', y dentro del lapso fijado para la 
licilución. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
¡>revisto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones ,de la Ley de Mi
nas \'igente y el Decreto Reglamenta
rio del carb<in, petróleo y sustancias 
similares, de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legíslatí\'US en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotaci()n que de i·I se deriven, dC' 
acuerdo con el articulo Hi del ya nwn
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo \'eintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
tralo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratanlcs, se
rán decididas por los Tribu1rnles com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamacionrs exlranjerus. 

Hechos dos <le un lt•nor, u u11 solo 
efecto, en Carucus, a \'eintc ele al>ri l 
<.le mil novt•ci<·ntos \'l'intc. A1io 11 l Q 
de la Indt,1><:nd<'J1t°i11 y (i'.!·· de la FC'dt'· 
ruciérn. 

(L. S.) - G. Ton111,s.---!~111·ic¡1w Sil1111 
l'érez". 

Dada t·n el J>alario Fc<lt'ral Lcgislu
lutivo, en Carneas, a los lrC'ínta y u11 
clius del mes de mayo de mil llO\'eCic1r
tos vcinte.-A1io 1119 de la Indepen
dencia y 62'.' de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
Gn1sANT1.-El Vicepresidenle,-- ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios,-Pa
b/o Godoy Fons<'ca.-R. Cayama ,lfor
line:. 

Palacio Federal. en Caracas, a pri
mero de junio de mil novccien los 
veinte.-1\íio 111 Q de la Independen
cia y 62? de la Federación. 
Ejecútese y t·1tidt'SC de su ejecución. 
(L. S.)--\'. l\lAHQL'EZ BUSTILLOS. 

Rrfrendada.--EI :\1inistro <Ir Fomcn
lu,--(L. S.) - (:. T on111-:s. 

t:3 .379 

Le!J cfr 2 cfr J1111io de 1920, (JIIC' o¡irw•
ba el co11{t'alCJ 1·11 /ebrado e11/r1• r•l 
1~·jec11fivo Fedc•ral !J <'I ciuda<lano 
Doctor fJ erncín rl !Jala D., pw·a la ex
ploració11 y e:i:plolat'ión de_ya1·i!11i:11· 
los de prfról<•o y susla11c1c1s .wlllla
n•s r•n /u.~ Disll'ilos Torondoy !f .lli
rancla di'/ J::slwlo .lléricla. 

EL CONGRESO 
J>E LOS ES'f',\l}()S L:~mos OE \'EI\EZl'EL.\ 

Decrela: 
Unico. De acuct'do con los apc:1r

les (a) y (e), atribuciém 10· <.Id ar
ticulo 58 de la Constitución ~acional, 
se aprueba el cootrnlo celelH'l!<lo por 
el Ejeculivo Federal con el c1_ud~Hl~
no Hernán Aynla D., fecha vc111htn-es 
ele abril tk 111il no,·t·cicntos ,·(•inll', pa
ra la exploraciú11 y cxplutacitiu \le Y·!· 
dlllicn tos de petróleo y sustanctas s1-
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milurc•s, c-11 una zona distinguida con 
el número 1, situada en los Distritos 
Torondoy y Miranda del Estado Mé
rida, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados l 1niclos de Venezuela, suftcien
lC'rncntc autorizado por el Presidente 
Provi1'ional de la ncpública, en Con
sejo de Ministros, por una parte; y, 
por Ja otra, el ciudadano Doctor Her
n:'rn Ayala D., Ingeniero Civil, vene
zolano, mayor <10 C'(lad y d0 0slc domi
eilio, q11i<'n c·n lo adelant<'. 0n el pre
sente• conlralo. se llarnarú (') Co11tra
lisln. y previas )ns formalidades exi
gidas por (') Decreto Reglamentario 
del cnrhún, pelróko v dc-más sustan
rins simi(nrC'S, hnn t•rkbrndo e) si
guiente• rn11lrnlo :. 
, Arlit-11)0 primrro. El Ejecutivo Fc

<:-:•ral, dr t1<:ll<'rdo con el arlinilo 1~ tk 
la L0y dl' Minas, conc('(k al Contralis
ln c•I drr<'cho cxtlu.~ivo <lt• <'Xplorar, 
con d 11n de <ksrubrir yacimientos de 
petról00, asfallo, ozoquerila, gns nalu
rnl y de1111is mincrolrs hirlro('nrhona
dos unn zonn dislinguidu con el nú
mero 1, qur nlrnrca parle de los Mu
nicipios Torondoy, Santa Polonia, Pi
íianl-'(o y S1rn Cristóbal drl Distrito To
rondoy del Estado Mérida; y parir drl 
Municipi~ Pnlmira del Oislrilo Miran
dn del mismo Estado, zona que mide 
nproximnclamente trecr mil quinien
tns heclúrras. y cuyos lindrros. según 
rl croquis acompn1indo al rfcC'lo y di
hujndo por PI Contrnlista. son los si
~uientcs: ~orle, línea divisoria eo11 el 
Est.ndo Zulia; Sur, rectn <le Snn .José 
dt" Poco a Torondov, husla su intcr
set'ciún con el lado S\1r dc- la concesión 
Fernóndrz y Villasmil; Este, perpen
dicular lt-\'antnda ni lindero Sur en 'llll 
punto silundo a (2,50) dos y medio 
kilc'nnrh·os dislunlr de San ·.José de· 
Poco hada Torondoy; y Oeste, conce
sión de Frt·mtndez y Villasmil. 

Arliculo segundo. El Contratista JHl
gnrú ni Gobierno ~acionnl, dentro de 
lo diez días siguientes a la aprobación 
de este Contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cnntidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide ln zona cuya explora
dón ha contralado. 

Artículo tercero. El Conlrnlisla se 
obliga a comenzar In <'Xplornción de 
la zona consabida dentro del lnpso de 
seis meses a partir de la puhlicnción 
en la Gacela Oficial dr ·la Ley aproba
toría de este Contrato, y a trrminarln 

dentro de los dos años siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploracio111es den
tro del lapso indicado, el Con !ratista 
tiene dereeho a una prórroga de seis 
meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
vi~rá semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las iÍl
vestigaciones realizadas, respetará los 
derrchos adquiridos drntro de In zonn 
qur va a explorar. y para la'l <'Xploru
ciones en los terrenos ele propiedad 
purlic11lar o ejidos o baldíos arl'enda
dos, llenará los requisitos estublrcidos 
por la Lry ele Minas. 

Artkulo quinto. Lu gurnntín de 4ui
nfrnlns bolívares (B 500) denositada 
e,n rl Bnnco de Venezuela para res
pondc•r de la ejecución del contrato 
ele rxploración, pusnni a ser prnpic
dad del Gobierno Nacionnl si el Con
trntisla no cumple debirlamentc eual
quirra de las obligaciones con traídas. 

El Contratista tiene derecho ·o rrsca
tar la garantía de exploración cuando 
prurhe, de acuerdo con el urliculo !)·: 
dt+Dccreto Hcglamenlario del carbón, 
pelrólC'o y suslancins similares. que 
las exploraciones no dirron resultado 
fv')l'nblc. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su ,·cncimienlo, el Contra
tista solicitarn la explolación dt' los ya
cin,•:"ntos c¡ue hny:1 descubiierlo. y 
acom¡,:-:iinrá al efecto el plnno re:;p<!e
tivo ele cada parcela, kvantado por 1111 
Ingeniero o Agrimensor Pt'tblico de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentnrio. Lasv:-ir
celas quedurún sevarudas por espacios 
libres, con superficie igunl, que se re
putariin reservas nacionales. Las par
celas que tiene derecho n explotar el 
Contratista sern dr doscientas (200) 
11ectilreas cada una como máximum v 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los Contratos es
peciales de explotación de ,cada par
cela se celebrarán de acuerdo con Jus 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcelo 
dentro de los tres años siguientes n In 
fecha de los respecti\'os contratos es
peciales. 
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Se consideran·, en cxplota<.:i<ín una 
parcela cuando en ella se gasteu anttal
men te quinientos bolívar.es (B 500), 
sin contar los gasto~ hed1os en el ex
tNior por compra de maquinarias. 

l>) El Contratista pa-gnrá desde lu 
fech.a de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de dos 
bolivares (B 2) anuales por hecláren. 
y pasados tres aiios, este impuesto sc
r:i de cuatro bolívures (B 4). 

Después de los tres primeros aifos 
del conlrnlo espedal y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por eausa de fuerza mayor, 
del>idnmenle co111probadu, el impues
to se rcducirii, mientras dure la fuer
Y.fl mayor, a dos bolívares (B 2) a1nrn
ks por heclúrca. 

c) El i111pueslo de explotación es de 
od10 por denlo (8%) del valor mer
cantil del produelo explotado, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el va
lor ohlt'nido por el mismo producto o 
su similar en el mercado que regule 
su precio, durnnle el mes anterior. de
ducidos los gaslos de lrnsporle, y otros, 
desde el pue1·lo \'enezolano ele embar
que. 

El impuesto de ocho por cien lo (8%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerila, de dos bo
livares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que harú 
d Contralistn, previamente a la cele
brnción de los contratos espedales de 
t'xplolaci<'>n, scrú el<' quinientos boliva

•res (B 500) por cada parcela co11l1_3ta-
dn. En cada <.:ontrato espcciu! st• .'pon
drú conslanciu de que el depósito se 
hizo en debida fonma. 

AL·tlculo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respe<.:
to a policía de los yacimientos, li
quidación y L·ecaudación de Jos im
puestos y condiciones técnicas de !ns 
exploracinones y e,cplotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
rn los lugares que juzgue convt'nienle, 
y por los productos 1·efinados que ven
da para el <.:onsumo interior, JJagará el 
cincuenta por ciento (50%) e Tos de
rechos que éstos hubieran producido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Conlrnlislu es
tú ol>ligaclo al pugo de los impuestos 
he papel sellado, estampillas >" demús 
ele cnrúcler general; pero cslu ext'nlo 
del pago de aquellos que se refieran 

espcciulnwnle a explotacio11cs mine
ras, los cunles poddan hacer lllÚS one
rosas las obligaciones que le impone 
este Contrato, toclo ele acuerdo con t'l 
articulo 35 del Deerelo Rcgl11111e11l~trio 
yn citado. 

Articulo once. El Conlralisla ven
derá al Gobierno Nacional la <.:uota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que l-slc necesite paru el s('r
vicio oficial, con una l'ehaja del "einll' 
por denlo (20%) del precio qui• ll'll

1
",t 

c-1 producto el dlu de In venia. Pura a 
delcnninación de esa cuota se lcndrit 
en cuenta, de acuerdo con el arlit.:ulo 
30 dd Decrelo Heglamentnrio refrri~ 
do, la <.:apncidqd productiva de todas 
las empresas cxplola,doras d<~ asfalto, 
petróleo, ozorp1C'rit·n y suslaul'ias simi
lurcs en el pu1s. 

Artículo doce. El Contrulislu li-c111.• 
el derecho de establecer las vías ele co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como le
léf onos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsióu, fel'l'o<.:orriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embarca
deros; y al uso de lnncJias de motor y 
demás Yehículos necesarios para el 
lrasporle, debiendo someter sus pro
yectos a la previo aprohneiót1 del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al' 
curnplimie.nto de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Coulrulisla go
zarú de lus fn111quidas que los articu los 
!)1 y 92 ele la Ley de Minns uctll'l'dan u 
los concC'sionnrios ele minas v l,1tnbién 
de las que le eonecdc el urtíe.ulo :3(i del 
Decreto Ileglamcuturio eilado, en los 
términos y con lus drt.:unstancias c¡uc 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará dt' las ventajas y facilida
des de carúelcr general que Leyes y 
Re,1.damentos posteriores concedan con 
i-1 fln de estimular y desarrollar la in
dustria minera del nnis. 

Artículo catorce. El Contratista ¡>uc
de renunciar las pai'cclas <.:uya cxp ela
ción no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tengo 
allí eslablccidus, en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artkulo quince. Es hicn entendido 
que el Contrnlisln 110 podrú nlt•gnr por 
ningún concepto derc<.:110 alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nkipios clislinlos de los que se han ex
lH'C'sudo, como de la situuti<'in de la zo
na conlrulnda, aunque ésta resultare • 
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abarcar parle de otro u otros según los 
linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten· 
dido que este contrato se celebra a lo· 
do riesgo del Contra lista y que la Na· 
eión no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, asimismo, que el Contratis· 
tu respetará los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas~· vencidos éstos, 
los yacimientos pasaran a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin rC'sarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier· 
110 vaya a celebrar 1111cYos contratos 
ele rxplotación por las mismas parce
lns. l'I C:ontrntista tendril 'In prefcrrn· 
ria l'n igualdad d,· circunstancins. 

. \rtirnlo diez y ocho. Este Contra· 
lo, nsi tomo los cspl'eialcs de cxplota
ciún, p11c•cle ser traspasnclo a personas 
o Compa1iias, preYio el eo11s<.'ntimien· 
lo drl (;ohirrno Nacional; pero de nin· 
gt'tn 111odo a Ctobiernos exlranJeros. Si 
d traspaso se hkiere a Compañías 
rnnstituidas en el extranjero se reque
rirú d cu111plilllie11to de los trilmitcs 
<Jll<' la Ley rcs¡H'l'liva rxige, consi<lr
rúndose \'l'IH'zolanus l11s Compañías 
que adquiernn el Contrato. 

Artkulo diez y llll<'YC. Los contrn
los esp('cialcs ct,, exploladón, podríin 
1-E'I' n•sueltos <le pkno derecho en los 
rasos rxpresados rn el artículo 51 de>I 
J)rereto íleglame11tnrio del ca'rbón, pe
tróleo y dem:ís sustnndas similares; y 
la HC'soludón se dictnn\ por el Minis
terio <IP Fomento. tcnirndo el Contra
tista derecho dt• apelnr ante In Corte 
Federnl y de Casación. A este efecto 
el lnpso c¡uc señnln l'l nrtil'ulo 52 del 
citado Decrrto Heglamcntario se con
tnrú n partir de la nolifkndc'm <Jlle re
ciha rl C.ontratista de In ílesolucic'>n 
que Sl' haya dictado. En el caso de 
que el Contratista no se encuentre en 
el 1rnís, ni tenga en él representante, 
el lapso sc contarú rlespués de transcn-
1Tido,- !l'einta dins de In publicación en 
In Uaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este Contrato se 
ol'ígina ck In solicitud introducida por 
el Contrnlistu con fecha \'cinte de no· 
Yiemhre de mil novecientos diez y 
nueve, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicar{rn 
las disposiciones de la Ley de Minns 

vi gen te y el Decreto Reglamcn tario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este Contrato se
rá sometido l?arn su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación de que él se deriven, <le 
acuerdo con el artículo 16 del ya men· 
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera uaturnlc· 
za que puedan suscitarse sobre es
te Contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu· 
nalcs competentes de> Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pueden ser 
origen de reclmnaciones cxtrnnjeras . 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, n veintitrés de 
abril de mil novecientos vcinte.- Aiio 
111~ de Ja Indepenedenia y íi2" de la 
Feclcrnción. 

(L. S.)-G. To111ms.- f/Pr11cín A11a
la D." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos veinte.- Año 111" 
de la frídependcncia y 62•.• de la Fecle· 
ración. 

El Presidcnlc>,- - (L. S.) - C.\lu.os F. 
GRIS.\NTI.- El Viccpn•sidenle,- i\:-;To
NIO M. DELGADO.-Los Sccrctal'ios, /Jn
bLIJ Godo!! Fonsaa.- R. Cayama Mar
tí11e:. 

Palacio Federal, en Caracas, a dos ck 
junio de mil noYecientos veinte.
Año 111 ~ de la Independencia y 62" 
de la Federación. 
EjC'cútese y cuídese de su cjecudirn. 
(L. S.) - V. MAílQUEZ RL'STil,LOS. 

Hefrendada.- El Ministro ck Fonwnlo, 
(L. S.) - G. Ton11Es. 

13.380 
Ley de 2 de j1111io de 1920, que a¡mw

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Doc· 
tor Herncín Ay<tla D., para la explo
ración ¡¡ explotación de petróleo !/ 
sustancias simil<trcs en los Distritos 
Sucre y Torondoy del Estado .llérida. 

EL CO~GRESO 
nE LOS ESTADOS ~rnos OE \'F,:'\f,Zl'EJ..\, 

Dea r la: 
Unico. De confonnidud con los apar

te {a) (e), atribución 10' del artículo 
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58 de la Constitución ~acíonal, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Doc
tor Hernán Ayala D., fecha 23 de abril 
de 1920, para -la exploración y explo
lacióil de yacimientos de petróleo y 
susta ncias similan's en uno zona dis
tinguida con el número cuatro, situada 
en los Distritos Suc1·{' y Tovar del Es
tado Mérida, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufl
tientemente autorizado por el ciuda
dano Presidenll' Provisional de In Hc·
pilblica, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la olra, el ciudadano 
Doctor Hernán Ayala D., Ingeniero Ci
\'il, venezolano, muyor de edad y de es
te domicilio, quien en Jo adelante, en
el presente contrato, se llamará el Con
lratista, y previas lus formalidades exi
gidas por el Decreto He~lmnentario del 
rarl>on, petróleo y ciernas sustancias si
milares, han celel)l'ado el siguienlc 
contrato: 

Articulo primero. El Ejeculi\'o Fe
deral, ele acuerdo ton el artícúh> 4•: de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas· natu
ral y demás minerales hiclro-corbona
dos, una zonn distinguida con el nú
mero cua tro, que abarca parle de los 
Municipios Meso Bolívar y Chiguan\ de 
los Distrilos To,·ar y Sucre, respecliva
menle, del Es lado Mérida; zo,na que 
mide aproxi madamcnlc q~ince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompa1iado al efecto y dibu
jado por el Contratista, son los siguien
tes: por el Norte, linea divisoria con 
rl Estado Zulia; Sur, recta que va de La 
Azulita a La T ala; Este pcrpendicula1· 
levantada al lindero Sur en un punto 
situado a (7,5 ks.) siete y medio kiló
metros ni Oeste ele La Azulitu hasta 
su encuentro con el lindero ~orle; y 
Oeste, perpendicular levantada al lin
dero Sur en un punto situado a 
(17,5 ks.) diez y siete y medio kilóme
tros al Oeste de La Azulita hasta su en
cuentro con el lindero Norte. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno ~acionnl, dentro de 
los diez días siguientes n la aproba
ción de este Contrato por las Camáras 
Legislativas, la cantidad <le cinco cén
timos de holí~·o1· (B.0,05) por cncln hcc
lilrca que mide la zona cuya explorn
cíón ha contratado. 

Tomo >U.IU-12-P, 

Articulo tercero. El Contralísla se 
obliga a comenzar In exploración de la 
zona consabida dentro del lapso ele 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, )' a t-crmin a1·la 
dentro de los dos mios s1guirntl's n! co
mitnzo de la explorucion. 

En el caso de que por fuel'za nwvo1·, 
debidamente comprobado, no fucrc·po
siflle comenzar las exploraciones clcll
tro del lapso indicado. el Contralisla 
tiene derecho a una prúrroga dP seis 
llleS<!S. 

Articulo cuarto. El Contrnlista l'll
viarú Sl'mcstrnl111e11lc al Minislr1·io ,k 
Fomento un i111'or111e respecto II los in
vestigaciones l'eulizadus; respetani los 
det,echos udquil'idos dentro de In zona 
c¡ue vu a explol'ar, y para las explora
ciones en los let'l't'nos dt• p1·opic··~ad 
particular o ejidos o baldíos ,ffJ'endn
dos, llen:\rú los 1·cq11isitos· estublcddos 
en la Ley ele Minas. :> 

Artículo quinto.· La gc1rnntia ck qui
nientos holí\'Hl'Cs (B jQO) dcposilatla 
en el Bunco dt• Vl'J1l'Zt1('la J>a1·u res
responder de Ju l'j.,,cudón ele· co11tn1to 
de exploración pasu1·ú a srr propiedad 
del Gobierno ;\acionul si el f.onlfotis
ta no cumple dd>idamente cu11lqufrrn 
de las obligaciones l'Onlraidc1s. 

El Contratista til·ne derecho u n·s
catar la garantía de cxploradún cturn
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9? del Decreto Hcglamentnrio cll'I t:ar
hón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones 110 dil'l'Oll rrsul
tado favorable. 

Artículo sexto. Den lro del lapso ele 
In exploración, o durante tres meses 
después de su \'Cncimicnto, el Contra
tista solicilarú Ju cxplbtación de los ya
cimientos que haya descubi-crto, y 
ncompañarú ul efecto el plano respec
tivo de cadu parcela, lc\'antado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
lihre elección, rnn suj-cción a ]ns rnn
diciones exigidas por t'i articulo t :3 drl 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas pol' es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán r eser" as nacionales. Las 
parcelas que licne derecho a explotar 
el Contratista sc•r{1n ele doscientas (200) 
hectáreos rnda una como m:'tximum v 
pueden ahar<:ar una superflcil' igual 71 

In mitad dr lns quince 111il hel'1:'11·cas, 
ohjclo dC' l'SlC' Conlrato. 

Articulo sépli1110. Los eo11lratos cs
pccinles de explolal'iú11 de t:atla pan·c-
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la S<' ce\ehrnrún de fltllerdo con las bu
ses siguientes: 

u) El C:onlr11tista se obliga a comen
zar la explotación de cada p11rcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
cha de los rcspccivos contratos cspe
dnlcs. 

Se l:onsiderari1 en explotucicín u)1a 
p11rceh1 cuando en elln se gnstcn nn11al-
111e11le quinientos bolivares (B 500) 
sin contar los gastos hrchos en rl rx
rior por comprn de 111.111uin11rias, ele. 

h) El Conlratisla puganí cksdc Ju 
l'l'clw de cada conlruto cspednl de ex
plolnciún el impuesto supNlkiul de 
dos holívur<'s (íl 1) anuales por hectú
lTU, y pusndos ll·cs mios, N~ll' impuesto 
st·1·ú ·uc cuatro holiYnres (B -1). 

Después de los tres primeros a1ios 
ckl contrato especial y cuando los 
traimjos ele rxplotación hubierrn sido 
parnlizndos por causa de f'ur1·zn mayor 
dclJiclumenle comprohada, el impues
to se redudrú, mientras dure la l'uerzn 
mayor, n dos holin1res (B 2) anualc11 
por hectúrea. 

t) El impuesto de explotaciúu es 
de ocho por ciento (~% ) del valor mer
cnntil del producto explotado, para 
cuyo c;'1kulo se tomarit en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o .s11 similnr, en el mercado que regule 
su precio, d1)rnnlc el mes 1111tc·l'iol', <!e
ducidos los gastos de lraspol'te, y otros, 
desde el puerto \'Cnczolano de embar
que. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
ll() poclrú S('I' nH·11or l'CSf)C'Clo dt'l HS

fallo, pl'lri',lt•o y ozoquerila, dl' dos bo· 
lírnrcs (H 2) por lonelacfo de mineral. 

d) El deposito de ~arantin que ha
rú l'l Conlrnlistn prevrnmenk a la cc
klm1ción de los c~ntratos especiales dr 
c•xplolnción, st•rú ele c111inicl'ltos bolh-a
res (B 500) por cndu parcela contrnt11-
cln. En cada contl'nto especial se pon
ch·;i constanciu de llllC el depósito se 
hizo en debida fonna. 

Artículo octaY<>. El Contl'atii;la cum
plirá todas las Leyes de lu Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidacicín y recauclación d<' impues
tos, y condiciones técnicas ele las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Conlrutisla tie
ne el cl(• recho dr establecer refinerías 
en los lugai·es que juzgue con\'enienle, 
v por los 1n·ocl11ctos r<•finaclos que ,·en
<l., pnrn e cons1111w interior, pngani el 
cincucnlu por denlo (50% ) d(' los de
rechos que ~stos hubieran producido 

al Erario Nacional, si hubiesen sido 
importados. 

Artícu lo décimo. El Contratista es
tú obligado al pago de los impuestos 
ele papel sellado, estampillas '/ demás 
de carácter general; pero esto exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hncc1· más one
rosas las obligaciones que le impon<' 
este Contrato; todo de acuerdo ron c·l 
urliculo ~!5 clel Decreto Hcglnmcntario 
ya citado. 

r\rliculo onct•. El Conlralisla vc11-
<kri'l al (iobierno Nacional, In euot·n 
'lll<' le COJ'l'(•spondu ele los 111i11ernlC'S 
que explote y que ésle necesite para el 
servicio oficial, con una 1·ebaja de vein
te por ciento (20%) del precio qur ten
ga el producto el cliu de In ventta. Pn
i·a la cleterminaciém ele csn cuota se 
tenclrú en cuenln, de acuerdo con rl ar
lícu lo 30 del Decreto Hcglnmenlario 
rel'crido, la capuci,dad ·procluciva de to
das los empresas explotadoras de as
fullo, petróleo. ozoquerila y sustancins 
simi lares en el pais. 

Articulo doce. El Con Ira lisio tien<' 
el derecho ele establecer las vías de co
municación y truspor le que sean necc
sal'ias pum su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y l>om-
1.rns de rxpulsión, ferrocarriles, tran
vías, cublcs aer~os, muelles y emharcn
deros; v al uso de lonchas de motor y 
demás • vehículos necesarios para rl 
trasporte; dcbirndo somelr1· sui- pro
yectos'·n la previo aprolrncicin del (;o
hierno ~ncionul y quedando sujeto ul 
cumplimiento de las obligaciones qm• 
impongan las Leye11 y Heglnmentos vi
gentC's c•n cuela cnso. 

Ar ticulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los arlícu
los !lt y fl2 de la Ley de Minas, ut'uer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 36 del Decreto Reglamentario 
ya citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y fnci lidadcs de carúcter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
conceden con el fin de estimular y dc
sarrollnr la industria minera del país. 

Arlículo coloree. El Conlratisln 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotaciciff no sen favorable u sHs intl!
reses, y rmplear las maquinarias que 
l.enga allí establecidas, en la exploln
cié>n de otra cualquiern de las parce
las crue tenga eontntadas. 
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Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto dcreeho alguno sobre 
terrenos ubicados en Mu1'1ic1pio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de la zo
na contratnd,a, aunque éstu resultare 
abarcar parle de otro u otros. según 
los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este Contrato se celebra a to
d_~ riesgo del Contratista ,y que lu Nn
c1on no queda ohhgada n sunenmicn
to alguno; y, asimismo, que el Conll'll
tistu respetará los dcrecl10s de tcrcc
ros. 

Artículo ·diez y siete. Lu cluradón 
de los contratos esp,eciales de explota
ción scrú de treinta atios a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos t':s
tos, los yacimientos pasurún a ser p1 o
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
c~ificios, 1~1aguinarias y obras nt!cx~s, 
sm resarc1m1cnto alguno por mneu11 
respecto. En el caso de que el Gobier
no Yaya n celebrar nuevos contratos de 
explotaci<in por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá In prcf ercncia en 
igualdad de ci1·c1111sla)\.c10s. 

Articulo diez y ocho. Este •Con lra-
1<;>~ usi como los especiales de explot11-
c10n, puede ser traspasado a personas 
o compañías, pl'evio el consenltmien
lo del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere H compañías 
constituidas en el exlranjel'o. se re
querirú el cumplimiento ele los trúrni
tes que la Ley respectiva exige- consi
derándose venezolanas las compañías 
que adquieran el Contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser ·resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará poi· el Mmislerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho crc· apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A esle ef ~to, el lapso· que señulu el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se '<.'Onlará a J)1lrlir <le la noli
ficacipn que reciba el Contratista de lu 
Resolución que se haya dictado. -En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se conturh después 
de transcurridos trcintn <líus de Ju pu
hlicud1in ele la Resolución en la Gacela 
Oficial. 

Artículo veinte. Estr Contrato se 
origina de In solicitud introducida por 
el Contra tistu, con f eclrn l ' de clicie111-
bre de 1919, y dentro drl lapso fijado 
pur1:1 Ju lici ladón. 

Articulo vt'intiuno. En todo lo no 
previ~lo c1_1 ~sic Contrato se aplkarún 
l~s d1spos1c1011C·s de la L<'y de Mi nus 
v1ge111(• y drl Occrelo Hrglumrntorio 
drl curb<'>n, pctt·úlco y sustnndns simi
lat·rs ck dh•z v siclt• d(' 111t1rw dr mi,J 
novecientos vcinlC'. 

Artículo n•i11tid<'1s, Este Contrnto st·
r¡'1 somPlido para su 11proliuci1'>11 a las 
C:Úllllll'.IS l.egisluli\'lls ('ll sus l)l'C'S!'lltl'S 
sesiones; prro 110 hul>rú 11<•cesidud dl· 
tal requisito purn los especiuks t!e t.>X
plotuc1ón que de él se derh·en, de 
acuerdo con el artículo lü del ya men
cionado Decreto Hcglamcnturio. 

Artículo veintitrés. Las dudas a' 
controversias de cualquiera nntura lciú1 
que puedan s11sciturSl' sohre este Con
trato y los especiales de explotacicSn yo 
que no puedan ser resucitas amigable
mente por las partes contratu11tcs, se
rán decididas por los Trih1111ulcs t·om
petcntes ele \ e11czuela, (k eonformi
dud eon sus leyes, si-:'I q11c por ningún 
motivo ni cuusn puedan sc·1· origt•n d(• 
n•dumucioncs exlJ"anjcras. ' 

Hechos dos ele 1111 tenor, a un :mlr1 
efecto, en Curacas, u \'Ci11lilr<'.•s de aht'il 
de mil novecientos \'cintc.--A1io 111" 
de la Independencia y fi2·: de In Fcdc~ 
ración. 

(L. ·s.)--G. Ton1ms.- H. Aya/u D". 
Dada, fil'll1uda y sellada en el P.nht

cio Federal Lq~islulÍ\'O, en Caracas, a 
veintiseis de mayo de mil novcckntos 
veinte.-Año 111~ de la Independencia 
y 62• dr la Federaciún. 

El Presidente,-(L. S.)- C'.\lu.os F. 
GmsANTt.- El Vicepresidente, ANTO
NIO M. DELOAuo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fo11seca.- R. Cayama Mar
lf11ez. 

Palacio Federul, en Corneas, a dos dl' 
junio de mil novecientos veinl(• . 
. Año J 11 ' de la I 11 de pendencia y 62·.· 
de lu Fcderución. 
Ejecútese y cuídese de su cjecuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ 13USTILLOS. 

Refrcndadu.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. 1'011111::s. 

ta .381 
/)r•crclu d1i 2 d<' j1111io e/e> t!JW, por l'l 

cual se ltCll<'l'dct 1111 C:réclilo Adido-
11al al Prr!S11¡,11es/o df' Gas/o¡¡ dtl Dc
pctl'iamenlo de Relaciones Exluiv-
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r,·s por la cantidad de t,.000 francos 
suizo.~ para a!<•nder .<! l os {Jct.~los d~ 
lrad11crión e 1111prPs1<>11 dr la Réplt
Nt 1/ l'<!fJtodm·cio11 de mapa.~ que han 
dt• 

0

prese11tw·se ante .el A rbilro en la 
c11eslió11 clr Umile.~ ,·011 Colombia. 

DOCTOR V. MARQl!EZ BUSTILLOS, 
l'RESIOENTE PllO\'ISIONAL tm LA IIEPÚBLICA, 

De confo111niclad con lo dispuesto en 
el nrticulo 11 8 de la Constitución ~a
donnl v IIC'nas c.:01110 han sido las l'or
malidu<lt•s kgalcs, 

D1•crPfr¡: 
. \rticufo 1" Se arnercln nn Crédito 

.\clit'ional ul Pn.•supuesto dPI Departa
mento de lh'lndones Extt'riorcs, por la 
cantidad <k cinco mli francos suizos 
(Fs. 5.000). para atender n los gastos 
de lraducd1in <' i111p1'<'SÍ<0>11 dl' In Hépli
l'l1 ,. 1·1'p1·odut:ric'i11 1k mapas qm• han 
dt• 'pres<·11h11·se ante el .\t-hilrn l'll la 
c·ucstit'>n de Límites con Colomhia. 

Artículo 2'1 Lu expresada cantidad 
se1·ú entregada en Berna al ciudadano 
Doctor Jos<: (;il Fortoul, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoteuciu
rio de Vl'11c1,ueln ,en Suiza y fllknipo
tencinrio Especinl ante el lllt'IH'ionado 
J\rbitl'O. 

Artículo 3' El presente Decreto se
rú soml'lidó n la uprobaci6n cid Con
greso ~acional en sus actuales sesiones. 
· Dndo, firmado, sellndo con el Sello 
del E,i<'cutiYo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relnciones Exteriores 
y ele Hndcnda, <'ll Caracas, a dos de 
junio de mil 110\'l'eientos Ycin te.- A110 
111 " de la Independencia y 62·• de In 
Fedcracicin. 

(L. S.)-V. MARQCEZ DUSTILLOS. 
Hcfrt•ndado.--El Ministro <ic Hdacio
ncs Ex l<'r·iores,-(L. S.).-E. G11. Don
cms.- Hel'rcndado.-El Ministro de J-l a
cienda.- (L. S.)-Ho:\t,,~ C:.,111>1,:--.,s. 

1 :1. 382 
D1•<·rr•lo cfr '2 <Ir• junio d1• /!1'20, por l'I 

<'11al .rn a1·w•rda 1111 <:rédito .·\dicio
nal al (.'a¡1ít11/o IX del Prrrnp11rsfo 
clr G.aslos del Drparlamenlo ele Ha
cienda. 

DOCTOR V. MA RQUEZ íll!STILLOS, 
1'111,Slf)E:'\TE 1'1\0\'ISIO:",,\I. DE 1.A 111::PÚBLICA, 

De rnnf'ormiclad eon lo dispuesto en 
el urtkulo 118 de lu Cons titut'i<in '.\'a
eionnl y ll<'nas como han sido las for
malidades l<'gall's, 

/){'('f'l'((I; 

:\rtic.:ulo I·· Se acucrd.J un Cr<.'·dito 
.\Jicionul ni Capitulo IX del Presu-

puesto del Departamento de Hacienda 
por la cantidad de ciento cincuenta 
mil bolívares (B 150.000) . 

Ar tícu lo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobacit'1n del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firunado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Fccteral. en Car acas, a los dos días del 
mes de junio de mil novedentos veinte. 
Año 111 ~ de la Independencia y 62" tic 
la Fed<'ración. 

(L. S.)-V. MAHQliEZ BUSTILLOS . 
Rcfrcndado.- El Mmistro de Haden~ 
du,-(L. S.)- ílOM,Ü, C,,rmr-:N.\S. 

13.383 

Lf'!J de 3 de j1111io dP. trJ20, <¡111• lt¡>r11rht1 
la modificaciún dd arlír11lu 1" de 1111 
<·u11lrato rdebmdo ,,11{l'r rl fj,,c11li-
110 Frdeml y el ciucladano Félfa: A. 
(i 11errero cesionario del con! rato cr
lebr.ado por el Dor.tor R. Cabrrr11 
Malo pam la explorarió11 y explola
ció11 de yacimientos de as/ alto, be
l tí 11, petróleo y s11sla11rias similares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAnos UNIDOS lfü vr;¡,,.;r;zum,.,, 

Decreta: 
Unico. De 'éonformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10i, aparte (e) de 
la Constitución Nacional, se a¡mrelin Ju 
modificación del articulo 1° del contra
to celebrado entre el Ejecutivo Fccle· 
ral y el ciudadnno Félix A. Guerrero. 
cesionurio del contrato cclcbrndo pOI' 
el Doctor R. Cabrera Mafo, de fecha 26 
de marzo de 1920, para lu explotación 
de vacim ientos de asfalto, betún, p<:lro
leo y sustancias similares en el Muni
cipio Antonio Día1. del Territorio Fe
deru l Dt•lla Amacuro; e igualmente la 
prórroga de c¡uinct• meses concedidu 
por el Ejecutivo Fcdernl ni Contratista, 
para que presente el pluno clC' conjunto 
y de cada unn de, las JHll'cdas que d~
marqUL' y cuya clausula <'S del tenor si
guiente: 

"El Ejecutivo FederRI da eu arren
damiento ul ciudadano Félix A. Gue
rreroJcesionario del conlrnto celcbrn
do con el ciudadnno Doctor Rafael Ca
brera Malo, los yacimientos ele asfalto, 
betún, petr<>leo, bren, nufla, o~oqueri
ta y demñs sustancias similares exis
tentes en los terrenos bnldios del anti
auo Municipio C.nriap<J. hoy compom•n
Le del Municipio Antonio biuz del Te
rritorio Federal Delta Amacuro, y ulin-
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dcrado así: por ('¡ ~orle, el Río Ara
guao; por l'l Sur, rl Cario San1panu; 
JHJI' (') Este•, la Qul'IJrada de In Juana o 
Desecho; y por el Oeste, con terrenos 
baldíos; quedando el ciudadano Félix 
A. Guerrero, sometido a la ('Xlensiún 
máxima de cuarenta mil hecti\r('as en 
parcelas de doscientas ,hectát·eas, de 
confol'lnidud con la base 1• del artícu
lo ü~ de la Ley de Minas, y con los ar
tículos 11 y 21 del Decreto Reglamen
lurio tlel cnrb<in, pctl'61co y demú~ sus
Juncias similares ele 17 de marzo del 
.aiio en curso''. 

(L. S.) --- n. Tol'l'('S.- Féli:r ,1. (,11r
rr<'l'O. 

Dada en el Palacio Fc<Clerul Legisla
ti"o, en Caracas, n Yeintinueve de ma
yo de mil novecientos veinte.- Ario 
itl~ <le In Indepencknda y 62" <Ir lu 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CAnLOs F. 
GnrsANTr.- El Vice·1n-esidcn Ir.- A~To
~,o M. DEl..(i.\DO.- Los Secrelarios,---Pa-
1>/o Godou Fonsn·n.- R. C<1yama :lfar
línf't. 

Pnlacio Federal, en Caracas, n lres ele 
junio de mil novecientos veinte. 
Año 111~ de la Indepenrlrncia y 62? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjccuci<'>n. 
(L. S.)-V MAHQUEZ Rl1STILLOS. 

Refrencladn.--EI Ministro ele Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs. 

13 .:~4 
!,<'!/ de 4 ele j1111io de 1920, qur. a¡mwba 

t>l ('011/ ralo alebrado en( I'<' <'I Bj<'
rnlivo Federal II Franci.~<'o (i. Tra
/Jirso, para· la e:rploració11 !f <'.rplo
tación ele pt>lról<'o y sustancias .~i mi
/are.~ en p/ Distrito r.oli11a dtd E.~ta
do Fal<'ó11. 

EL CO~GRESO 
1>E 1.os EST.\l)OS r:--wos n,~ \ 'E:--r~zn:L.\, 

v,,,.,.eta: . 
Cuico. De acuetdo con los apartes 

(a) y (e), atribución 10• del artículo 
58 de la Constitución ~acional, se 
apruebu el contrato celebrado entre el 
EjecutiYO Federal y el ciudadano Fran
cisco G. Trn"icso, fecha quince de 
abril de mil noYecientos ,·dnte, para 
la exploración y explotación de yaci
mientos de petróleo y sustancias simi
lares en un zona dislinguida con el 
número uno (1). situadn en d Distrito 
Colina del Estado Falcón, y que rs del 
teno1· siguiente: 

"Enh·e el Ministro de Fom<'nlo de 
los Esluclos l'niclos de Yenczul'lu sufi
clcntemcnlt• uulorirn<lo por PI citHln
dano Presidente ProYisional de la He
pública, en Consejo de Ministros, por 
una purte; y, por Ju otra, el dududano 
Francisco G. Travieso, venezolano, 
mayor ck edad y de esle domicilio, 
quien en lo nclelantc, en el presente 
contrato, se llamarú el Contratista, y 
prc\'ias las formalidadc•s exigidas por 
el Decreto Rrglnmentario del ca,,bón, 
pctníleo y demí,s suslancius similan's, 
han celC'braclo t'I siguiente conll'HI0: 

Arlkulo pl'inH't·o. El Ejt•t·utivo Fc
dcrnl, de acuerdo con el arlkulo ,1,, <l<' 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo <le explorar, 
con el fin ele descubrir yacimientos de 
pctrcilco. asfalto, ozoquerit a. gas natu
ral y .demús 111in t•ralcs hidro-curbonn
dos, unu wnn distinguidn t·on el nú
mero uno (1). situada en los Mutúci
pios La Vela, Guaibacoa y Acarigua 
<le! Distl'ito Colina del Estado Falcón, 
que mide aproximadamente trece mil 
cien hectáreus, y cuyos linderos, según 
el croquis acom1rniintlo al efecto y di 
bujado pot··el Ingeniero dC' Minas Gui
Jlern10 Machado Morales, son los si
guientes: por el ~orle, Mar Caribe; 
por el Sur, límite con el Distrito Petit 
<kl Estado Falcón; por el Oeste, limi
te con el Distrito Miran<la d<'I mismo 
Estado; y por el Esh•, el meridiano que 
pasa por TtH·u111u o Jaruma, .y que sc
parn H t•sla zona ele la zotrn nÍlmr
ro dos. 

Articulo st•gundo; El Contralisla pu
gurú al (iobil'rno :'\ucional. dentrn dC' 
los dit•z días siguic•nlC's u la uprohu
ción de este• conlralo, por las Cú111u1·ns 
Legislati\'as, la cantidad d(· diez cén
timos de boliYur (H 0,10) por cada hec
tárea qut• mide la zona cuyn explora
ción ha contratado. 

Articulo h•rccro. El Contratista se 
obliga :1 eomenzar la l'xploraci<'>n de 
la zona consabida clcntrn dd lapso dt• 
seis meses. a jrnrtir de la publicación 
en la Gaceln Oficial de In Ley uprobu
toriü de este contrnlo, y a lcrminarlo 
dentro d(• los dos años siguientes al 
comienzo de. la <·xploracicin. 

En el caso de <¡Ul' por fuerzo muyor, 
debidamente (·omprobnda, no fuere 
posible comcnzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista lie11C' dcrc•cho u una pl'l°>n·oga de 
seis meses. 

Articulo cuurto. El Contratista en
via1·ú st•nH·slrnlnwnte ni :\1i11islerio de 
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Fonl<'nlo un informe res¡>eclo n lus in
\'Csligacion<'s r<·aliio<lns, respetarú los 
d('rcchos 11<11111iri1los dentro <l<· lu zona 
que "ª u cxphll'ur y puru las cx¡?lora
cioncs en los te1-re11os de pro¡uedad 
particular o ejidos, o baldíos arrenda
dos, llenarit los requisitos establecidos 
pot· la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B 1.000) depositada en 
el Banco de Venezuela para respon
d<'r de In ejecución del contrato de ex
ploración, 'pusnrn a ser propiedad del 
(iobierno ~adonal si <'l Contrntisln no 
t·umplr dchidnm<'nle cualq uil•t·a dr las 
ohli"al'ionC's l'Onlrnidns. 

El Contrnlisla tiene derecho II rrs
t·11 t11 1· lú garnnlin ck <'xplorat·ic',n <· uan
tlo pruC'h<', 1k m·m·r·do l'Oll el urtkulo 
!>-• dt•l Oecrcto R('glnmcntario dd cur
Jiún. p<'lr<'>ll•o y sus tnncia~ similares. 
qur las cxplornl'iont•s 110 dt<' ron n ·s11l
l11do ra,·oruhlc. 

At·título st·xlo. Dentro del lapso de 
In t•xplorm·icin, o duran!<' tres meses 
clc•spui·s cll' su \'encimiento, l'l r.ontra
tisht soli<'itnrú lo explotación de los 
yacimientos 11ue naya descubierto, y 
ucompañarú al efecto el plano r<'spec
tivo de cada porc<'lu, levan tado por un 
l ngl' nil'ro o Agrimensor Público <ll' su 
1 il.>1·<· clet·ric'>n. con sujeción n las con
dkiorws C'xigidns por C'I nrtic11l0 t :l del 
l'itndo DN'l'l'lo Hc•glamenl:trio. Las 
pnn:rlns qu cdaritn separadas por l'S· 

pnl'ios libn•s, l'Oll s11p<'ríkic i¡{ual. que 
Sl' n•p11l111·ú11 1·cs<•rv11s nocionnk•s. Lus 
parl'rlas <(lll' lic1w derc•cho u explotar, 
l'I Controt1st11 scní11 de dosdentus (200) 
ltC'clúrcus l'ttcla unn l'OlllO múximum y 
pu<'dt•n 11hurc11r uno superfkie igual a 
In mitucl M las trece mil cien hcctá
rcns objl• lo dr <'SI<' conlt·ato. 

Art kulo ~,:·ptimo. Los l'Ollll'tllos cs
pecialrs clr <'xplotacic'in de cudu par
l'clu se cckbnmi n ele ucuerelo con lus 
hnses sí~uien trs: 

n). El Contratistn se ol>lign a co
lll<'nzar la <'Xplotación ele coda par
crin cl<•nlro dl' los ll'<'S a11os siguientes 
u lu fC'chu de• los rl'sprcli\'os rontrntos 
rspcdulcs. 

Sr considrrarú l'II c•xplotuciún una 
pal'cela cuando l'll l'lla se gasten un11al-
111c11tc quinil-nlus holi\'Ul'Cs (B 500), 
sin co11t11r los gastos lwdws en el cx
tc•l'iol' por tompr·n ele 11111quinnrias. 

b). El Conlrati~la pngarú drs,le la 
frchn d,· n11la l'Ollll'IIICI ('S)ll'l'Í:11 de' C'X

plotudr'111 l'I i111111H:slo supl'rlidal de 
dos holi\'Ul'l'S (B 2) 111111nl<•s poi· hcc-

túrcn, y pa-;ados tres años rste im¡me11-
to !l<'rlÍ de tres bolívam1 (B 3) . 

Después ele los tres lll'imel'Os años 
del contrato especial, y cuando los trn
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente com~robada, el im
puesto se reducirá, mientras dure 111 
fuerza mayor, a dos bolivares (8 2) 
nnunles por hectárea. 

c). El impuesto de explotnción es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del l>roducto explotado, pa
ra cuyo cnku o se tomará <' ll cuentn 
l'l volor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado qur 
J'egule su precio, -clurnntr el mes unte
l'ior, deducidos los gastos ele trasporte 
y otros, desde el pue1·to V<'tl<'zohmo de 
t•mbarqtll'. 

El impuesto de diez 1>c11· ciento (10%) 
no poclni ser menor, respecto del us
falto, petróleo y ozoqueritit, de dos ho
livarea (B 2) por tonelada de mincrnl. 

d). FJ depósito de inruntín q uc lt11-
rn el Contratista previamen te a la ce
Jcbraci<in de los contra tos especit1les 
de explolJ1ción será de quinientos bo
llvares (B 500) por cada parcela con
tratada. En cada contrato especial se 
pondrá constancia de que el deplisito 
s<· hizo en debida formo. 

Artículo ocla•<t. El Contratista cum
µlirú todus las leyes de la República y 
lus disposiciones que se dicten respec
to u polidu de los yacimientos, lic¡ui
<lad<i11 y recaudaci6n <le los impues
tos, y tbnclidones técnicas ele lns ex
plorticiones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne derecho de establecer refincrlus en 
los lugares que juzgue con\'eniente, y 
por los productos refinados que vendu 
puru C'I consumo interior, pagnrú el 
cint·uenlu por ciento (50yé ) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
11I Ernrio Nacionnl si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Conlrutisht es
ta ohligaelo ni pago de los impuestos 
ele papl'l sell ado, estampillas y demás 
de cnrácler general; pero cstn exento 
del pago ele aquellos que se refieran 
l'specialmente a explotaciones mine
ras, los rnolcs podrían hucer más one-
1·osus las obligadones que le impone 
t•str contro lo, lodo ele ncucrclo con el 
urliculo :l:i drl Deerl'lo fü•glaml'nturio 
yu citado. 
· Artil'u lu once. El Cu nlralislu vcn
dl'l'Ú ul Ciohicrnu :-.:ul'ionnl In cuota 
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<[He le corresponda de los minerales 
tJue explote y q11e éste necesite pnra el 
s1•1·\'i<'io olkinl. con 11un rebaja del 
n-inll' por ciento (201,.:t,.) tkl pr<•cio 
((lit' lcnua el producto el din de la 
,·enta. Para la determinación de esa 
cuoln se tendrá en cuenta, de acuerdo 
con el artículo 30 del Decreto Regla
ntt•ntario referido, la capacidad pro
ducli\'a de todas las empresas explo
tadoras ele asfalto, ¡letrólco, ozoquct·i
la y sustancias simi ares en el ¡>ais. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co, 
111unicación y trasporte que sean nece
snrius para su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsi!Ín, f errocarrilos, trun
vius. cablrs aéreos, muclks y emlrnr
eadcros; y al uso de lanchas dé mQtor, 
y d,,mi,s \'C'hículos necesarios pur·u el 
lrnsporh•; debiendo someter sus pro
yeclos o In previa uprobación del Go
bierno Nndonal y quedando sujeto ni 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongnn 11111 Leyes y íleglamrntos \'i
wntN, <'ll cada caso. 

Articulo trece•. El Contratista go;rn
rii dt• las franquicias que·los urticulos 
!11 y H2 de la Ley de Minas acuerdan 
u los concesionarios de minas, y tam
hi<'.•n de lns que lc~oncede el articulo 
:lli del Decreto Reglamcn lurio citado, 
<'ll los términos y con las circunstan
rias que es tas disposiciones establecen, 
y adc>mús gozará de- las ,·enlajas y l'ad
lidades de carúcter genrral que Leyes 
o RC'glamentos posteriores concedan 
con d fin d(• estimular y desai'rollar la 
industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de t"t'nunciar las parcelas cuya explo
lul'ión no sen favorable a sus intcrc
Sl'S, y emplear las maquinarias que 
tengo allí establecidas <'ll la rxplota
l'ión de oh-a cualquiern de las parce
las contratadas 

Artículo quince. Es bien entendido 
que d Contratista 110 podrá alegar por 
ningún concep to dC'rrcho al~uno sobre 
lt•rrenos ubkados en Municipio o :\lu
nicipios distintos de los que S<' han cx
pr<'sado como de lu situación de la 
zona contratada, aunque ésta resulta1·r 
abarcar parte de otro u otros, st'gún los 
linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien entt•n
dido que este contrato se celebra u 
lodo riesgo dl'I Contratista y que Ju 
:'\ación no c1ucda obligada u sanea
miento alguno; y así mismo, que el 

Contratista l'<'SJ>t'lurtí los dC'r<'c-hos de 
lt'l'CCl'OS. 

i\rlirnlo dic•z y sit·hi. La d111·uci,',11 
1k los rn11lralos l'SJH'l'inks de• l'Xt1lot11-
ci1',11 ser:', tk tn•inlu u1ios, u partir de 
sus n•spectivus fechas y \'l'ncidos és
tos, los yucimi<'ntos pasarán a ser pro
pirdud de•) Gobierno Nacional, t·on s us 
rdificios, maquinnrins y ·obrus anexas. 
sin n•surtimicnto alguno por ninal'1n 
rt·spcclo. En el rnso d<' que el Gobier
no vuyu a cel,,brur nuevos contra tos 
de rxplotación pot· Jns mismas parcr
las, el r.ontratista tendrá la prf.'ÍC'rcn
da en igualdnd de circunstancias. 

Artkulo diC'z y ocho. Este conlrnlo 
así como los cspccinles de explotací~',11, 
pu<'dl' Sl'I' truspusudo a personas. o 
C:0111paiíías, previo ('l rnnsen timic-1110 
dl'I Cohi<·rHo :'\acional; pero dt' ningún 
1110<10 a Gobiernos t'X tnrnjeros. S1 el 
ll'Uspuso st• hil'i<'r1• 11 C:ompaiiins cons
tituidas en 1•1 <·x trunjl'ro, se 1·e<1ucrirú 
<'I cumplimiento de los t1·úmites CJU~ la 
LC'y resprclivu rxige, t'onsicler1'1 nclos<' 
\'l'llezolunus lns r.ompañins que od-
1111irt·a11 el conll'U lo. 

i\rtkulo dirz y ll '·l<'V<'. Los l'Onlrutos 
t•spt'cin l<'s d<' Pxplotal'ii',n podrñn st•1· 
rl'surllos di' pkno derecho <'n los ni
sos cxpr('suclos en C'I articulo 51 dl'I 
Decreto RC'glumcntal'io del carb<'111, pe
tr<ilco v sustnncius simila1·C's: v la fle
solul'ic,·n st• dicturú por el \1inisterio 
<le Fomento, tenil'1Hlo el Contratista 
drred10 dl' apt•lur ant<' lu Corl<• Ft'dl'
rnl v de Cusaci,'111. 

A. este efecto. rl lapso que sciialu el 
articulo ;32 MI citado Decreto Re.g1u
lllf.'lltario se contarú u partfr de la no
tificaci,in que reciba el Con tralista de 
la Resoluci<in <¡U<' se hayu dictado. En 
rl caso ele <JUl' el Contrutistn no se cn
l'Uentre t'n l'I pais, ni trnga en él n·
prcst·nlanlt'. l'I lapso se contará des
pues dr trasl'u1Tidos tr<'inta días de la 
publicul'ión dl' la Ht>solud,in en la fia
re/a Oficial. 

Articulo veintt•. Este contrato se 
origina de la solicitu<l introducida 1>or 
l'I Conlrnlislu. rnn fecha sris de di
cit•111hrc <k mil 110,·t•t·it'ntos diez v nu1·
\'(': y dentro <kl lapso fijado porn la 
lkilaciún. 

Artículo ,·pi11tiu110. E11 lodo lo m, 
previsto en t·slc contl'uto se uplican'1n 
las disposiciones de In Ley de Minas 
vigente y el D<'rr<'lo H<'glumcntario 
dl'I rarbón, pl'lrúleo y sustan<'ias simi
lares de 17 de niarr.o dC' 1920. 

.\rlirnlo vci11tid1is. EslC' contrnlo sc
l'Ú so111l'lido para su aprobación u lus 
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C:.ímurns T.egislalí\'ns rn sus prúximas 
i-.t·siont•s; l)<'l'O l)() haht·ú ncr(•sidíl<I ele 
tal requisito ¡>Hnt los c•sp<'<'iaks ele ex
plolaciún l[ll<' ti<' ('.,J se deri\'Cll, de 
ucuerdo ron el artículo 1íi del yn men
cionudo Drcreto Rcglumcntario. 

Arth:ulo veintitrés. Se hace rons
lllr c{uc lu ubicación de los Municipios 
cituc os en el presente contra lo, es s1·,
lo aproximada por cuanto In Ley de 
División Tcrrilorinl ·del Estado Falcón 
no los sc·1iala. 

Artículo \'einticuutro. Las dudas y 
contrnvcrsi·ns ele cualquiera naturale-
1.n <¡ue puedan suscitarse sobre este 
contrato y los cspeciules de cxplptn
ci<in y qur no pucclnn srr rcsu<' llus 
a111i~ablcm1•nte por las partes contra
tuntes, s1•1·ún dl'cididas por los Tribu
nnl~s eompelenll's de Venezuela. de 
confol'lniclucl con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni c¡¡usa puedan st'r 
o•Jigen de r1•d:1111acío1H'S 1•xtrnnj1•rus. 

llcchos dos dr un tc•nor. u un solo 
l·f1•clo, rn Cnracus, n quinre de abril 
de mil rú>\'C'Ci<'ntos \'C'Íntc•.-Año 1 io, .. 
de lu l11dC'pcnd1•11du y H2·1 de lu Fedl'-.. '· l'UCIOn. 

El Ministro, - (L. S.) - G. 'ToR1u·:s. 
El Contrntista,- Fraflci.~co G. Tmvie-
so''. 
. Dacia en rl Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veintiocho días 
MI mes de mayo de mil novecientos 
\'(•intc.--Ai10 111" de la Indeprndencin 
" (i2? de la Fedcraci<'>n. 
· El Presidente'. ---(L. S.)- CAt\LOS F. 
(,l\1s.-1.:-.-r1. --El \'iccp1·rsidente, -A:--TO
i'ilO :\1. DEt,(,An0.- ·L<>s Secretnrios,- Pa
b/o Godoy Fo11sr•c<1. --U. Cnyam11 .'1a1·
lí11rz. 

Palul'io Fedl't·:11. t•11 Cnrun1s. a rna!ro 
de junio el<- mil 110,·1•cic11tos ,·cin tt' . 
,\fío 111·• dt• In l11dc1w11de11cia y 1\2" 
dl' In Fl·<frrudé>n. 
Ejccúlrsc• y l'Uidcsc d1• su ' l'jecuciú11. 
(L. S.) ---Y. :\IAHQUEZ Bl'STILI.OS. 

Hefrcndada. -- El :\linistro ele FomC'n
lo, - (l.. S.) ... (;. To111u-:s. 

1 ;~. :18:> 

l,P!J ele 4 ele j1111io e/¡, lfl:20, que CIJJl'lll'ba 

el conlralo <'Piebrac/o en/re d Ejr
cutiuo FedPral !f Francisco G. tra
vieso, para la e:rp/oració11 y explo
tari611 de petrólPo y sustancias simi
lares en el Distrito r. olina del Esta
do Falcón. 

EL CONGRESO 
l)E LOS ES'l'.\l>OS L1:",IDOS DE YE:>IEZUELA, 

Decreta: 

Unico. Dr acuerdo con los apartes 
(a) y (c), atribución rn~ dd articulo 
58 de la Constitución Nacional, se· 
aprueba el con trato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Fran
cisco G. Travieso, fecha quince de 
ahril de mil novrrientos vrinte, pnrn 
In explol'aciún y cxplolaciún de yaci
mientos de petróleo y sustancias simi
lares en un zona distinguida con rl 
número 2, situada en los Municipios 
La Vela, Gunibacoa y Acariguu del 
Distrito C:olina del Estado Fnlcún, y 
que es dC'l tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados {]nidos de Venezuela, su
f1cicnt.cmentc autorizado por el ciuclu
duno Presidente Provisional de la Rc
públicn, l'll Consejo ele Ministros, por 
una purtc; y. por la otrn, el ciudadnno 
Francisco n. Travieso, venezolano, 
mayor de Nlad y de este rlomicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón. 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el si~uiente contrato: 

Artículo primero.~ El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4• de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
p<.>tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y clemús minerales hidro-carbona
dos. una zona distinguida con el nú
nwro 2, situada en los Municipios La 
Vela, Gunihacoa y Acarigua del Dis
trito Colino del Estado. Falcón, que 
miele aproximadamente doce mil tres. 
denlas hrctftrrns, y ruy-0s lindrros, se
gún rl croquis al'ompaliudo ul efecto 
y dihujndo por el Ingeniero de- Minas 
C.11i1IC'r1110 Machado Mornlcs, son los 
signil-nlrs: por el ~orle, Mllir Caribe; 
poi' el Sur, limite l'Oll el Distrito Petit 
dt-1 Estado Fn c<'>n ; por el Este, mcri
lliano qur pnsn por Carriu1l y que di
vide esta zona dr la número tres; \' 
Oeste, m eridiano que pasa por TartÍ
mu o .Jaruma y que separa esta zona 
de la número uno. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
Jos diez días siguientes a la aprobación 
de este Contrato \lOr las Cárnaras 
Ll•gislntiYas, In cnnhdad de diez cén-
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limos de bolívar (B 0,10) por cada hec- Artículo séptimo. Los contratos es
túrea que mide la zona cuya explora- peciales de explotación de elida par
ción ha con Ira tu do. cela se celebrarán de acuerdo con las 

Articulo tercero. El Contratista se bases si~uien!es: 
obliga a comenzar la exploración de la a). El Contra lista se obliga u co
zona consabida dentro del lapso de menzar la explotación de cada parcela 
seis meses a partir de la publicación dentro de los trrs nlios siguientes ni In 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba- fecha de los rcsp<'eli\'os contratos cs
toria de este Contrato, y a terminarla peciales. 
dentro de los dos años siguientes al Se cousidt'l'a t•n explotaci1>11 una 
comienzo de la exploración. parcela cuando en ella se gasten anual-

En el caso de que por fuerza mayot, mente quinientos bolí\'ares (n 500) sin 
debidamen te comprobada, no fuere contar los gustos hechos en el cxlerio1· 
posible comenzar las exploraciones por compra de maquinarias. 
dentro del lapso indicado, el Contra- b). El Contratista paga1·ú tlcsdl' Ju 
li!lta tiene det·echo n una prórroga de fecha de cndu contrato espedul ele ex
seis meses. plotuciún d impuesto superfkiul de 

Artículo cuarto. El Contt·ntista en- dos bolh-urrs (B 2) anuales por hcc
viará semestralmente al Ministerio de tÁrea, y pasados h·c•s años este ímJHt<'s
Fomento un informe respecto a las lo !.el'Ú ck tres bolívares (B 3). 
investigaciones realizadas; respetad Después dl' los tres prinH·ros mios 
los derechos adquiridos dentro de la del coulrnto c•spedn l, y cuando los trn
zona que va u explornr; Y para las ex- bajos de cxplotal'itin hubieren sido 
plornciones en los terenos de propie- paralizados por causa de fuerza mu
dad parlicular o ejidos o baldíos arren- yor, dcbidamt•nte comprobndn, el im
dados, llenará los requisitos estable- puesto se rcduciríl, mientras dnre la 
ciclos por la Ley de Minas. fuerza mayor, n dos bolívares (íl 2) 

Articulo quinto. La garantia de un anuales por heclúreu. 
mil bolí\'ares (B 1.000) depositada en 
l'I Banco de VenC'zuelu para rrspon- e). El i111puc•slo de c•xplotueii',n rs 
de1· de la ejecución del contrato de ex- de dit•z poi· deuto (IO¼,) del valor mc1·
ploración, pasará a ser propiedad del cantil del producto cxplotaclo, para 
<iobicrno Nacional si el Contratista no cuyo cálculo se tomtH'Ú en cuenta c:l 
cum1,le debidamente -eualcJu iera de las valor obtenido por el mismo produl'lo 

o su similar t'II el mercado c¡ue regule 
obligaciones contraídas. su precio, durunlr rl mrs u11tr1·ior, dt>-

El Contratista tiene derecho u res- ducidos los gnstos dr ll·usporte y oll·os, 
talar In garnnliu de exploración cuan- desde l'I puc•rln ,·l' nc•zolano de e111-
do pruebe, de acuerdo con el ar•'..!ulo barquc. 
!)•.· del Deerelo Reglamentario del cat·- El impuesto de diez por ciento (101/r,) 
hón, petróleo y sus tancias s imilares, no podr{1 ser menor, respecto del i~s
que las exploraciones no dieron resul- falto, petr<ileo y ozoqucrita, de dos ho-
tndo favorable. livores (B 2) por loncluda de minerol. 

Articulo srxlo. Drntrn del lapso de d). El d<•p,'isito de gurnntia que hu-
Ju cx plornciún, o <lurante tres meses rú el Contratista previnn1<•nle u la ce
después de su \'encimiento, el Conlru- lebracicin de los contratos csprciales 
tislu solicilarú la explotación de Jos ,le ex,ploluci,'in st•rú de quinientos bo-
·
rncimientos c¡uc huvn descubierto, v 

1 1 J J lívarcs (H riOO) por cat u puree a eon 
acomputiarú al efecto el plano respec- tratada. En eadu conll·uto especial St' 

li\'o de cada parcela, levantado por un pondrá constancia de ,¡uc el dc•p,,siio 
Ingeniero o Agrimensor Público de su se hizo en debida forma. 
libre elección, con sujeción a las con-
diciones exigidas por e,l articu~o 13 del Articulo ocla\'o, El Contratista cnm
citado Decreto Reglamentario. Las plirá todas las leyes de la Repítblicn y 
parcelas quedarán separadas por es- las disposiciones que se dicten í·cspcl'
pacios libres, con superficie igual, que lo a poli'cia de los yacimientos, lit¡ui
se reputarán reserYas nacionales. Las dación v recaudaci6n de los impues
parcelas c¡ue tiene derecho a explotar tos, v condiciones técnicas de las ex
el Contratista serán de doscientas (200) ploraciones y explotaciones. 
hectáreas cada una como máximum y Arti-culo noveno. El Contratista tie
pueden abarcar una superficie il{Ual a ne el derecho de establecer refinerías 
la mitad de las doce mil trescientas en los lugares que juzgue .convenien
hectáreas objeto de este contrato. , le, y por los productos refinados que 

Tomo XLlll-43-P. 
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venda para el consumo interior, paga
r{1 el cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieren pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado ul pago de los impuestos de 
papel se-liado, estampillas y demás de 
carúcter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trolo, todo de acuerdo con el articulo 
3fl del Reglamento ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derí1 al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con 
el artículo 30 del Decreto Reglamen
tario referido, la cap1tcidad producti
va de todas las empresas explotadoras 
de asfalto, petróleo, ozoquerita y sus
tancias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vias de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa,tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes o Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las c¡ue le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamen tario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y faci
lidades de carácter general que Leyes 
o Reglamentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar la 
industria minera del pais. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 

ott·a tu11l1111icra dl' las parc('las que 
lrnga rnntrnladas. 

Artículo quince. Es bic11 entendido 
que el Contrntista no podrit alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los qur se han ex
presado como de la situación de la 
zona contratada, aunque ésta 1·esttltore 
abarcar parle de otro u otros, srgún 
los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este· contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, así mismo, que el Contra
tista respetará los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duraciém de 
los contratos especiales de explotación 
será de treinta años, a parllr de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán u ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún. 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vuyu a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la ¡>referen
cia en igualdad de circunstancias. 

A1·tlculo diez y ocho. Este Contrato, 
usi como los especiales <le- cxplotuc.i6u, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciet·c a Compañías 
constituidos en el extranj ero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nuc,·e. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictarú por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratistu 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación c¡ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de h·ascurridos treinta días de la 
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publicaci<in de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

A1·ticulo veinte .. Eslr Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
<'I Contratista, con fecha seis de di 
ciembre de mil novecientos diez y nue. 
\'e, y dentro rlel lapso fijado para la 
licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato, se aplicarán 
l~.:1 disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milnt·cs de fecha diez y siete de mar1.o 
ele mil novecientos veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rú sometido para su aprobacic'in a las 
í.úmarns Legislativos en sus actuales 
sesiones; pero no habri\ necesidad de 
tal requisito poro los C'specioles de ex
plolocic'111 que de él se deriven, de 
n~ucrc!o con rl artículo 1 O del ya men
c1onoclo Dccl'eto Reglamentario. 

Artic_ulo veintitrés. I:ns dudas y con
troversaos de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
lt·ato y los egpeciales de explotación y 
que no puedan ser resuellas amigable
menlr por las parles contratantes, se
r:'111 drcididos por los Tribunales com
pl'len·trs de Venezuela, dr conformi 
dad. rnn ~us leyes, sin que por ningún 
mot1Yo 111 causa puedan ser origen de 
rrclnmaciones cxtranj rras. 

l lrd1os dos de un tenor, a un solo 
rfecto, en Caracas, a quince de abril 
dr mil noYrcirntos YC'inte.- Aiio 11{)9 
d,• In lnct,,prndcnC'in v ll2" dr In Fede-
rnt'i,in. · 

El Ministro,- (L. S.)- G. ToRRF.S. 
El Controtistn,--Franriuo G. Trauir-
so". 

Ondu rn el PRlucio Federal Legisla
tirn. t·n C:nrnl·ns, u los ,·ríntiocho dias 
del mt·s ele mayo de mil novecientos 
,·eintr.--Afio 111° de IR Independencia 
y 112° de lu Federacicín. 

El Presidente, - (L. S.) - CAnLos F. 
GRtS-\:-iTI.-EI \'icepresidcnte, - ANTO
i-;10 )l. DEt.GADO.-Los Secretarios,-Pa
h_fo (iocfoy Fo,uua.- R. Cayama Mar
l111n. 

Palacio Federal, t•n Caracas, a cuatro 
de junio de mil novecientos veinte. 
Aiio 111° de la Independencia y 620 
de la Federación. 
Ejecúlt'se y cuidcse dr su ejecución. 
(L. S.) - \'. )lARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndada.-El Ministro de Fomen
to.- (L. S.) - G. TonRF.s. 

13.386 
Ley de 4 de junio de 1921), que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y Franci,co G. 
Trauie~o, para la ~xploraci6n y ex
plotac16n de petroleo y sullancias 
.,imilare.s en el Distrito Colina dtd 
Estado Falc6n. 

EL CONGRESO 

or. I.OS ESTADOS l!SIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apartes 

(n) y (e), atribución JO• del articulo 
58 de la Constituci6n Nacional, se 
a·pruebn el contrato celel)l"ado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciucludano Fran
C'isc~ G. ~rnvieso,. fcchu quinc\! de 
abril de m1_l, novec1rntos veinte, pµr 1 

lu. explorocwn y explotación de ynci
nuenlos d e petr,ilco y sustnncins simi
la_res, en una zonn distinRuícla con t•I 
numero tres (3), situada en el Dish·i
to Colina del Estado Fnkón, y que <'S 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de \'enewela, su
Ocientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Rc
públicu, en Consejo ele Ministros, por 
una parte; y, por la otra. el ciudadano 
Francisco G. TraYicso, venezolano, ma
yor de edRd y ele este domicilio, quien 
en lo aclelante, en f' I preiwnte conlr,,
to. se llamará el Contratista, y previas 
lns formalidades exigidas por el Df'
a~to Reglam~nlario del carbón, pe
lrnleo y demas sustancias similares, 
hnn eelf'brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
Ju Ley de Minos, concede al Contratis
ta el drrrcho exclusivo de explorar, 
con el fln de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita. gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero tres (3), situada en los Munici
pios La Vela, Guaibncoa, Acurigua y 
Macoruca del ()j<itrito CClliM del F."
tndo Falcún, que mide apMximada
mentc doce mil quinientos hectáreus 
y cuyos linderos, según el croqui~ 
acompañado al efecto y dibujado por 
el lnReniero de Minas Guillermo Ma
chado Morales, son los siguientes: por 
el Norte, Mar Cariue; por el Sur, lími
te con el Distrito Petit clel Estado Fal
cón; por el Este, meridiano que pasa 
por Tnralora y <111 c scparn e!ltn zona 
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de la número cuatro (4); y por el Oes
te, meridiano que pasa por Carrizul, y 
que es a la vez el límite Estr dr la zo
na número dos (2). 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
Jos diez días siguientes a la aprobación 
de este Contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de diez cénti
mos de bolívar (B 0,10) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha con tratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración ele la 
zona consabida den tro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este Conh·ato, y a terminarla 
dentro de los dos aíios siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
den ll·o del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una pr6rroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente ni Ministerio de 
Fomento un informe respecto u las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zqna que"ª a explorar; y para las ex
ploraciones en los terenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estable
cidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B 1.000) depositada en 
el Banco de Venezuela para 1·esponder 
de la ejecución del contrato de explo
r ación , pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional ,si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de· las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pmebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto Reglamentnrio del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tis ta solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 

citado Decreto Heglamcutario. Lus 
parcelas quedarún separadas por es
pacios lihres, con superficie igunl, que 
se •reputarán reservas nadonulcs. Las 
parcelas que tiene derecho u cxplolat· 
el Contratista se1·ún de doscicntns hee
táreas cada una como múximum y 
pueden abarcar unu superficie i~ual u 
la mitad de las doce mil quimenlas 
hectáreas objeto de este contr ato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cnda par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

u). El C:ontratisla se obliga a co
mcnza1· la explotuci6n de cada parcelu 
dentro de los tres uños siguientes a 111 
fecha de los 1·espectivos rnntl'l\los cs
peciules. 

Se rnnsidcra t•n rxploluci1i11 una 
parcela l'llundo <'11 ella se gasten unual-
111e11 tc qulniC'nlos bolívurcs ,(B 500) sin 
cóntur los gustos hechos en t•I 1•xtc1·ior 
por eompra de llltllJL1i11arius. 

b). El Co11trntistu puguni dcsdt• la 
fecha de cada contrato espcciul de ex
plotación el impuC'slo superficial de 
dos boli\'ares (D 2) anua les por hectá
rcu, y pasados tres años C'sle impuesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Después de los tres prinu•ros ntios 
del contrato especial y cuando los l1·a
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza muyor, 
debidamente comprobadu, el impues
to se reducirá, mientras dure la ruer
za mayo1·, a dos bolíYarrs (R 2) unuu
les poi· hectá1·ea. 

c). El impuesto de explotaci,jn es 
de diez por cien lo (1 0%) del vo lor 111e1·
cantil del producto explotado, parn 
cuyo cálculo se tomu1·il en cuen ta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que rcgult' 
su precio, durante el mes antei·ior, de
ducidos los gastos de ll'UsportC' y otros, 
desde t'I puerto vC'nt'zolnno dC' <'lll· 
ba1·qur. 

El impuesto de diez por cienl.o (10%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerila, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de ~arnntía que ha
rá el Conlratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, serú de quinientos bo
livares (B 500) por cada parcela con
tratada. En cada cotltralo especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá toclus !ns leyes de la República y 
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las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y 1·ecau'dación de los impues
tos, y condiciones técnicas dé las ex
plorucioncs y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne dcl'echo de cstublccer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien-
11', y por los productos refinados que 
vcndu pum el consumo interior, paga
rú el cincuenta po1· ciento (50%) de 
los derechos <JUe éstos hubieren pro
ducido nl Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. · 

Arlkulo décimo. El Contratista está 
obligado al pugo de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
ca rÍlt'l<'r general; pero estú e~ento del 
pago de nquellos (llle se refieran espe
l'inlmcnle n explotaciones mineras, los 
cuuks podrían hacer más onerosas las 
ohligndo1ws que le impone este con
trato, dt• acuc.'rclo con el al'tículo 35 del 
Dcnclo Rcglamcnlal'io ya citado. 

Articulo once. r":l Contratista -ven
<ll'nÍ ul nobiel'no Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
1¡uc explote y que éste necesite para 
t'I :1crvicio oftcial, con u na l'ebaj a del 
winlt~ por ciento (20%) del -precio que 
t1'ngn el producto el dia de la venta. 
Para hi determinación de esa cuota 
se tenclrú en cuenta, de acuerdo con 
el articulo 30 del Decreto Reglamenta
l'io referido, la capacidad productiva 
ele todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petrúlco, ozoc¡ucriln y sustan-
C'ÍHS similnr('s e-n el país. _ _._. 

Al'tículo clocc. El Contratista tiene 
dcl'ccho ele establecer las vías de co
municneic>n y trasporte que sean nece
sarias para s.u rmpresa,lales como te
lc'.·fonos, tclégraf os, oleoductos y bom
bas ele rxplllsiún, ferrocarriles, tran
vías, cnhlcs nél'eos, muelles y embar
rndrros; y al uso clr lanchas de motor 
y drmús ·whkulos ncct'SUl'ios para el 
lr0S()Ol'lt·, clrbicndo somete!' sus pro
yectos a la previo aprobación del Go
bierno ):aC'ionol y quedando sujeto al 
cumplímicn lo ele las obligaciones que 
impongan lns Leyes y Reglamentos 
vigrntes en cada cnso. 

,\rtkulo trece. El Contl'ulista goza
rú de las franquicias que los artículos 
!ll y U2 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
t'll los tt'.·rminos y con lns drcunstan
C'ias qut· L·stas disposiciones estahle
t·cn, y ndcmús goznrú ele las ventnjas 

y facilidades de carácter general c¡uc 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del pais. · 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tocióti no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
a111 establccidns en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien cntend!ido 
que el Contratista no podrá alegar -por 
ningún concepto derecho al8Uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
pl'esndo como de la situación de la 
:r.ona contratada, aunque ésta resuJtarc 
abarcar parte de cHro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

At·ticulo diez y seis. Es bien enlen
dido que este contrato se celebra n to
do riesgo del Contratista y que la Na
ci<in no queda obligada n saneamiento 
alguno; y, así ,mismo, que el Contra
tista respetara los derechos de teirce
ros. 

At·ticulo diez y siet .... La duración de 
los contratos especiales ele explotación 
scrú -de treinta aíios, a partir de sus 
rcspcctixas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasaran a se1· propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nineún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de ex1>lotaciém por lus mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
da en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser trnspasndo a personas o 
Compntiíns, previo el ·consentimiento 
del Gobiet'ño Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los <:ontra
los especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
ele Fomento, teniendo el Conti-ntiista 
derecho de apelar ante ln Corte Fede
ral y de Casac,ión. 
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A este (•fcclo, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contarú a partir de la noti
ficación que reciba el Contratista de la 
Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentant(', el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
publicución de la Resolución en la Ga
ceta O/irial. 

Articulo veinte. Este Contrato se 
origina de la solicitud in troducida por 
t•I C.onlratisla, con fecha seis de di
cil'mbn· de mil novcC'iC'ntos cli('z y nue
ve, y dentro del lnpso fijndo pura In li
ritudún. 

Al'lkulo vl'inli11110. En lodo lo no 
pn•visto en 1'stc• Conlralo, se aplicarán 
las disposido11cs de In Ley de Minas 
, igc111t' y del l)¡•crl'lo fü-~lamcntario 
del cnrl,úQ. pl'lrúleo y susl::rncias simi
ln1·es di• 17 de mm·w de 10'20. 

i\rlíc11lo v1•i11lidcis. Eslc contrato se
rú sonwlido pura su aprohnci<',11 u las 
Cúmaras Legislativas rn sus próximas 
sesiones; pt•ro no halmí m•cesidad de 
tul requisito pnl'r los especiales de ex
plotación qu(' (i(' él se deriven, de 
acuerdo rnn el nrliculo 16 del ya mcn
ciom1<l0 Decreto R('glamcn tario. 

Arlict1l0 veintitrés. Se hace constar 
que la ubicnci()n de los Municipios ci
tados en el presente Contrato, es sólo 
aproximada por cuanto In Ley de Di
visión Territorial del Estado Falcón 
no los señala. 

Articulo veintit'uatro. Las dudas y 
cont1·ov('l'sias de cualquiera naturale
za t¡uc pul'dun suscitarse sobre este 
con trato y los especiales de ex plota
ción y que no puedan ser resucitas 
nmigal.Jlc-mente por las partes contra
tantes. s0rún drcidirlns poi' los Trihu
nnlcs t·o1npt'lc11tes de Vt•nt·zueln, de 
conformidnd con sus leyt•s, si n que por 
ningún motirn ni causa puedan ser 
ori~en de 1·t·clumncio11rs t'Xtrnnjt•ras. 

Hechos dos de un ll'nol', a un solo 
efecto. C'll Caracas, a quince de abril 
de mil nov(•cientos veinte.-Año 110: 
de la Indr1wndencia y 62° de la Fede
ración. 

El Ministro,- (L. S.)-G. Tor111Es.
EI Contrntista, Francisco G. Travieso". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y ocho 
días del mes de mavo de mil novecien
tos veinte.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62~ de In Federación. 

El Presidente, - (L. S.) -~ CAIILOS F. 
GRISA~T1.- El Yicepresiclenle, - ANTO- • 

N IO M. DELGAoo.-Los Secretados,- Pa
b/o Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Carneas, n cuatro 
de junio de 1Úil novecientos veinte. 
Año 111 ~ de la Independencia y 62~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. T ORRES. 

13.387 
!.A•t¡ de li ele junio de 1!120, que aprw•

ba el co11fralo celebrado Mire el Eje
cutitJo Federal y Fmncisco G. Trn-
1Jie.~~. pam la . exploración !/ expl<~
f(lrion de petroleo y sustancws s1n11-

lar<'s en el Distrito Colina del Esta
do Falcón. 

E L CO~liRESO 
llE 1.,OS gSTAllOS UNIOOS DI·: \'ENliZUf.l,,\ 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con los apartes 

(a) y (e), atribución lÜ' del artículo 58 
de la Constitución Nacional, se a·prue
ba d contrato celebrndo entrl' el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Frand~
co (~. Travieso, fec'ha quince de ahnl 
de mil novecientos veinte, ·para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos de petróleo y sustancias similares 
en una zona distinguida con el núme
ro cuatro, situada en el Distrito Colina 
dcl Ec:tudo Falcón, y que es del tenor 
siguic11le: 

'"Entl'e ol Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
fici ent~men tc autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional ele la 
Jkpúhlicn, en Consc\·º cic Ministros, 
por II na parte; y, por · a otra, el ciuda
dano Francisco G. Travieso, venezola
no, mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
conln1to, se llamarú el Contratista, y 
previas las formali,dadcs exigidas por 
el Decreto n eg~amcn tari~ del. c~rbón, 
petróleo v <lemas sustancias srnnlares, 
han celebrado el siguiente contra to: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 1' de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explo
rar, con el fin de descubrir yacimien
tos de petróleo, asfalto, ozoquerita, 
gus nntural y demús minerales hidro
t:urbonudos, una zona distinguiJa con 
el número cuatro, situada en los Mu-
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nicipios La Vela, Guaibacoa, Acurigua 
y Mncoruca, del Distrito Colina del Es
tado Falcón, cfue mide aproximada
mente trece mi novecientas hectáreas, 
y cuyos linderos, segun el croquis 
acompañndo al efecto y dibujado JJ~or 
el Ingeniero de Minas Guillermo Ma
c,hado Morales, son los siguientes: por 
el Norte, Mnr Caribe; •por el Sur, lími
tes con el Distrito Petit del Estado 
Fnlcón; por el Este, mericlinno que pa
sa por el pico ele Mnipanu y que sepn
ru esto zona de In númC'ro dnco; y por 
C'l Oeste, el •meridiano cp1C' pnsn por 
Tnrot nrn. limitC' con In zona número 
trrs. 

i\rlkulo ~egunclo. El Conlrulista 
pngnrñ al Gobierno Nacional. dentro 
de los diC'z días siguientes a la apro
haeiém de este contrato por las Cáma
ras Lcgislntivns, In canticlncl de diez 
<'énlimos de boli\'nr (B 0.10) por ca. 
da hectúren que mide 'la 1.onn cuya 
C'X·ploraciún hn co11tratnrlo. 

Articulo tercC'ro. El Contrntista se 
obliga n comC'nzar la exploración de 
In zona consabida dentro del lapso de 
st•is meses, a partir de la puhlicaciún 
en la (iacda O{icinl de la Ley a,proha
toria de estC' contrato, y a termina11la 
dentro de los dos mios siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En c0 I caso ele que por fucrzu ma
yor, debidamente comprobada, no 
fucrC' posible comenza1· las ex,plora
ciones dC'ntro del lapso indicado, el 
Co11tratistn tiene derecho II u11n pró
rroga de seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista cn
,·iará s0mcsh'alm C'nte at Ministerio de 
FomC'nto un informe rC'spedo de las 
inves-ligacioncs realizadas; rcspeturú 
los derC'chos adquiridos dentro de ,la 
zona que vn u cx,plorar y para las cx
plorncionC's ell los terrenos de pro
piedad particular o ejidos o ·baldíos 
arrondaelos, llenará los requisitos es
tablecidos por fa Ley de Minas. 

Articulo quinto. La gnrantia de un 
mil holivarC's (8 1.000) d0positada en 
el Bnn<'o c!C' Venewela para responder 
dC' In C'jcr11cic'i11 del C'0ntrato elr explo
rudc'>n pasari'l a ser propkelnd drl Go-, 
bierno '.'\acional si C'I Contratista 110 
cumple clchidumente cunlquiC'ra de las 
oblignciones contrnídas. 

El Co11trotistn tiene derecho u res
catar In garnntia de cxplornción cuan
do prnrlH·, de ac11rrtlo co11 el artícu
lo H·· del Drr1·cto HC'glu11H·nlario del 
rnl'IH'n1. ])C'lrólro y sustandas similá-

res, que las ex•ploraciones no dieron 
resultado f avora'ble. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la ex,ploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
u<:ompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un In~eniero o Agrime,nsor Público 
de su libre elección, con sujeción n Jas 
condiciones exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarún scpnrndas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se rC'putnrún reservas nncionnles. Lns 
,parcelas que tiene de1·echo a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 

l>uede a'bnrcar una superficie i~ual a 
a mitad ele las !rece mil novec1enta-, 

hectareas objeto de este contrato. 
Articulo séptimo. Los col1tratl)s es

peciales de exiplotació11 de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
mC'nzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contra tos 
especiales. · 

Se considera en explotación una 
purcola cuan-do en eNa se gasten anual
mente quirNentos bolivares (B 500) sin 
conta1· los gastos hechos en el Exte
rior por compra ele maquinarias. 

1h). El Contratista pagará desde Ju 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto supt'rficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hecta
rea y pasados tres atios, este im¡mesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Después de los tres primeros utios 
ele) contrato especial y cuando los tra
bajos de ex,plotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor, 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

e). El impuesto ele explotadón es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cMculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes an
terior, deducidos los gastos ele tras
porte y otros, desde el puerto vene
zolano -de cmbarquC'. 

BI impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrá ser mC1nor respecto 
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del nsfullo, petrcilco y ozoqueritn, de 
dos bo)i\'ares (B 2) por tonelacln de 
mineral. 

tl}. El dcpcisito de garantía ([lit; hn
rú _c,I C.ontratista previamente a la ce
lebración de los .contratos especiales 
de l'Xplotacicin, serú de quinien,tos bo
lívares (B 500) por cada parcela con
lrntadu. En cada contrato c-special se 
ponclrú constancia de que el clrpúsito 
se hir.o en debida formu. 

Artículo odnvo. El Contratista cum
plin\ todas ]ns leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to n policía de los yacimientos, liqui
dnciún y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de lns ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo no\'cno. El Contratista tie
ne rl derecho de establecer refinerías 
en los lugarl'S que juzgue conyc-nienlcs, 
,y por los productos refinados que vcn
dn pnrn t'I· consthlllO in te>rior, pagarú ol 
cincuenta por ci<.'nto (50%) de los de
l'<'chos <JU<' t'.•slos hubieran produci,do 
al Ernrio ~ncionnl, si huhicse11 sido 
illlportados. 

Articulo dfrimo. El Co11lrutista es
tú obligado al ¡>,tgo de los impuestos 
dt' ·J>Hl>l'I se,llado, eslnmpillas ~, ckmús 
dt• car.ícler grnc•rnl: pero esta exento 
dd pn~o de aquellos que se refieran 
t•spt•dnlmcntr a explotncioncs 111ine-
1·,1s, los cuales podrían hacer mús one
rosas lns ohlii,{aciones que le impone 
~:;le· conlrulo, lodo de acuerdo con el 
c1rliculo 35 del Decreto R<.'glameutal'Ío 
ya citnclo. 

Artículo onc('. El Contratista ven
derá al Gobierno ~ncional Ju cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que t'.•stc necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
Yeinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de In venta. 
Para la detem1inuci<>n de esa cuota se 
tendrá e'n cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto R<.'glnmtntnrio 
referido, In t"apncidad productiva de 
todas las em.presns explolndoras de as
falto, pctrúlco, ozoc¡ueriln y susla11t'i'.ls 
!",imilares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tules como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y ~mbnr
caderos; y al uso ele lanchas de motor 
y dem{1s vehículos neccsurios pura el 
trasporte; debiendo somel<'r sus pro-

yectos u la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada cat¡O, 

Artículo trece. El Contratista ~oza
ri, de las franquicias que los articulos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan·a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le conc~c el artículo 36 del 
Decreto Reglamentario citado, en los 
ll1rminos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de lns ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
con el fin de estimular y drsarrnllnr la 
industria minera del país. 

Articulo catorce.' El Conlrutista 
puedl' renunciar fas ,parcelns cuya ex
p1Qtaci6n no sen f avorablc a sus inte
reses, y cmpfonr las mnquinnrins qnc 
tenga al11í establecidas en 1n explota
ción de otra cualquiera de las parcelus 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien c11lendido 
que el Conlratis1n no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos u'hicaclos en Municipio o Mu
nicipios distintos de los c¡ue se hnn cx
pt·estHlo como de la situación ele la zo
na contratada, aunque ésta r esultare 
nu1.u-ca1· '))arte de otro u ctros segúu ·los 
linderos que se Hán fijado. 

Al'ticlllo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contrntistu y que la Nn
ción no queda obligada a sa·neamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de ter
ceros. 

Arlicnlo diez y siete. La duraciim de 
los contratos especiales de ex1>lotación 
srrá de treinta aiíos, a pnrtiL· de sus 
respectivas fechas y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a set· propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas. sin 
rcsarciil1liento a'lguno ,por ningún res
)}ecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
e-x:plotnción por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
Ígualdnd de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi como ilos especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo u Gobiernos extranjeros. Si el 
tl'uspuso se hiciere n Compañías cons
tHuidas en el extranjero, se requerirá 
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el cumplimiento de los trámites que 
la Ley respectiva exige, considerándo
se venezolanas las Compañías que ad
c¡ u iernn el conlrulo. 

Arliculo diez y nueve. Los contra
tos especiules de explotación, podrán 
ser resuellos de pleno det·<~cho en los 
cusos expresados en el ar ticuJo.51 del 
Decreto Heglamentarío del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la lk
solución se dklarú por el Ministerio de 
Fomenlo, teniendo el Contrutisla 1k
rechó de upehu· ante la Corte Federal 
y de Casación. 
• A este efecto, el lapso que scíiala el 
artículo 52 del citado Decreto fü•gla
menlario se contará a par tir de la no
liflcaeión 911e reciba l'l Conlratisla de 
Ju Resolución que se haya dictado. En 
el caso ele que el Contratista no se <'ll· 
cucntrc en el país, ni tenga en él 1·c
pn•senlunlr. el lapso sr conlurct des· 
pués de tt·unsctt1Tidos treinta días de In 
publicación de In Hcsolucí<in en la (i11· 
<'eht Oficial. 

Artículo vei nte. Este conlrulo se 
origina de la solicitud in troducida por 
c·l Conlrnlista, con fecha seis d<' di
ciembre de mil no,·edcntos diez y 11111·
Vl\ y denlro del lapso fijado pura l:t 
lititación. 

A1iticuilo ,·t'inliuno. En todo lo no 
pl'evisto c,n este conlrnto se aplil'uritn 
!as dis posiciones de la Ley de Minas 
\'igentc y del Decl'eto Reglamentario 
del cal'bón, petl'ólco y sustancias simi
lares •de diez y siete de mnrzo de mil 
110\'ccicntos \'cinte. 

Arlículo veinlid<',s. Este conlralo 
se1·ú sometido pura su aprobación u lns 
Cú maras Legislativas en sus próximas 
sesiones; 4)ero no habrá necesidad de 
!al requisito para los especiales de ex
pJotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el ar ticulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de ex1>lo tación y 
((ll<' no purdun set· l'esue'ltas um ignhle
menlc por las pat1lcs conlrnlnntc-s, se
l'Ún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen dt> re
clamaciones ex Ír1tn,ieras. 

Hechos do::,"de 1111 tenor, a un solo 
t-fccto, e11 Carncus, a l(llinc<· dr ~ihril 
dr mil 110\'ccil-11lus ,·t•inlc. 1\111.' 1 JO · 
de la Inckpcndl'nl'iu y (i2" de In Fl'dl'· 
ración. 
Tomo XLlll-H- P. 

El Ministl'o,- (L. S.) ... G. Tonm-:s. 
El Contratista, Francisco G. Travieso. 

Dada en e,l Palacio Fcderul Lcgisln
tivo, en Carneas, a los \'t'Ínte y ocho 
dius del lll<'s de nrnYo ele mil 110,·l•cicn. 
los Yeint<'.·-- ,\1111 fll " dt' la lnclepen
dcncia y (i2•: dl' In Frderal'iún. 

El .Presid<'ll I<',- -· (L. S.) .. --CA111.os F. 
G111s.,NTJ.-- El Vicl·prcsidcnl<·. -- :\:--ro
NIO M. DEu;.,1>0 ... -I.os Sccn'lnrios, l'a
hlo (iodou Fon.w,,·a.-- U. <:ayamct .llur
Lín<'z. 

Palacio Fl'dcrnl, en Carneas. a cuatro 
de junio de mi l 110,·<·<·ic•nlos ,·ri n ll'. 
A,io 11 1 ·: dl· In l 11dep<·t1d(•11ria v (i'.!'·' 
de la F<·ckraci<Íll. · 
Ejccúll•se y cuídese <k su cj<·tucí <'>11. 
(L. S.) - V. MA HQl.'EZ IHJSTlLLOS. 

Hc•frcndaclu. -El Minisll'o de Fo1111·n
lo,- (L. S.) --· (i. To1111Es. 

1a.:J88 
l,<'!J "" 4 el,· junio de l!J:20, ,¡11,· CI/Jl'lll'· 

ha el ,·unlrafo ctd!'/1mcl11 ,•11/re ,,( 
Ejec11/iou Ff'deral y Fr1111f'i.ffo (i . 
T mvi<'11u /Hll'CI la e.t·plura<'i<Íll y <'.l'· 
¡, lolaci,í11 df' J)l'f.·<ileo u .wslwwius 
.~imilan·.~ ,·11 l'I /)isfri{IJ <:uli11<1 <Id 
Estado Ft1lní11. 

EL CO~GHESO 
l>E I.OS EST.\IHJS l':\"ll>OS JIE \l-:,1.1,1 1.1 . \ , 

lJecrelCI: 
Cnil'o. Dr conformidad con los apar

tes (n) y (e). all'ibudt'111 10° dd artku
lo f)8 d<' lu Conslilución '.\acíonal, se 
upl'llchu el rnnlrnto cell'IJt·iulo entre 
l'l Ej<'culi\'O Fc•dt•ral y d riudaduno 
Francisco (i . Tra \'icso, frcha quilicc 
de abril ele mil 110,·rcicnlos ,·c•inlc, pa
l'U lu cxploradún y cxplolación de ya
cimientos de pctrc',leo y sustancias si
milares, <'ll una zona distinguida con 
rl 11úmt•1·0 ii, si tuada rn rl Distrito Co
lina del Estado Fakún, y tJlll' es del 
tenor sigui<•n le: 

"Entre el Miuistl'o de Fonit•nlo de los 
Estados Cnidos <k \'cnczuclu, suficicn
l<· mc•nl<· nulori:.rndo poi· el eiudadnno 
l>l't' sid<•nl<• J>ro\'Ísío1111I d<· la Hcpública, 
t•n Consejo de• '.\linisll'os, po i' una parle; 
y, poi' la otra. l'I dudadano F l'Hncisco 
(i-. T1·a\'iesb. Yl' Jlt•zoluno, 11wyor ¡]¡, 
edad y dl' 1·sl1· domil'ílio. quí<·n c•n lo 
adelanl<•. <·n l'l pn.:s<'lllt rnnlrulo, se 
llamarú l'I Conlntlísla, y p~:e\'ias las 
formalidad<·s exigidas poi· el Dl'crclo 
Heglí11111•11lario dl'I t·ut'IH',11, pc•tri'ilco y 
dP111ús s11sla11l'ias silllilnt·t·s, han <'<'ll'
brado 1•1 siguíl•nle · contra lo: 
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Articulo primero . El Ejeculi\'o Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ ele 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo para explornl' 
con el fln de dcscubl'ir vadmientos de 
petróleo, asfalto. ozoc¡úerita, gus nH· 
turnl v dcmils minera es hidro-carbo
nados~ una zona cli~tinguida con el nú
mero 5, situada en los Municipios Guai
bacon, Acmiguu y Macoruca del Dis
trito Colinu del Estado Falcón, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el Ingeniero de Minas Gu\
llcr1110 Machado Morales. son los si
guientes: por r l ~orle, Mar Caribe; 
por el Sur, límite con el Di.strito Petit 
del Estado Falcón; Este, limite con él 
Distrito Zamora del mismo Estado y 
lireu reclu que va del paso de Acuri
gua u San Pedro· de Macoruca hasta 
1•ncontrar el rio Macoruca; y Oeste, 
r,wridiano que pusu por el pico de 
l\luipunu, y quc cs el lindero entre esta 
1.0110 y lu número euatro. 

Articulo segundo. El Conlt·atista pu
garú al Gobierno Nacio1rnl dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ci6n de este contrato por las Cámaras 
Lcgislali\'as, la cantidad de diez cén
timos dl' bolirnr (8 0,10) por cada hcc
túrca c¡m• miele la zonu euyu ex plorn
citin ha contratado. 

Articulo tercero. El Contrutista se 
obliga a comenzar la exploraci<'>n de tu 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de In publicación en la 
(iaceta 0/irial de lu Ley aprobalol'ia 
ele este contt'alo ,. a terminarla dentro 
de los dos a1ios s"iguientes al comienzo 
de la exploración. 

En el caso de que por fuerzo mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible eomenznr las exploraciones 
dentro clel la pso indicuclo. (') Conlrn
tistu tienc derl'cho a unn prórroE(a de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista cn
vianí scmcstralmente nl Ministerio de 
Fomento un in forme respecto a las iu
vestigac:iones realizadas¡ respetará los 
derechos adquiridos dentro dr la zona 
CJUl' ,·u a cxplornr, y para las explora
dones en los terrcnos de propiedad 
particula r o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenurú los requisitos establecidos 
por la L~~· de Minas. 

Articufo quinto. La garantia de un 
1nil holívurcs (B 1.000) depositada en 
d Banco de \' enczuelu, pura respon
dr1· tic la l'jl'tUción del conlrnto de 

exploración, pu:rnrú a se1~ propiedad 
del Gobil'rno ~acional si el Contra
tista no cumple debidamente cualquie
rn de las obligaciones eontraídus. 

El Coutrutisto tiene derecho u res
catar la garnntía de exploraciión cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9'! del Decreto Rcgla111enturio del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploruciones no dieron resul
tado fuvoral>le. 

Articulo sexto. Dentro dd lupso tk 
la exploración, o durante lt'E'S meses 
<lespués ele su ,·encimienlo, el Cont ra
tista solicilan'1 la l'Xplotaci1i11 clr los 
yacimientos que haya ckscubicrto, y 
ucompuñarú a1 cfrdo el plano rcspcc
tivo de cada pal'L't•ln kvantaclo por un 
Ingcnicro o Agrimensor Público dc su 
libre elección, -con sujeción a las con
diciones exigidas por el a1•tkulo t :l del 
citado Dccn:lo íleglamenturío. Las 
parcelas ((Ucda riln scparndas por l'SJHl
cios libres, t·on supl'l'fkit• igunl. que se 
rcputarún rcst•rvas nudona ll's. Las 
parcelas que licnc drrecho u explotar 
t'i Conlrntista se rú11 de dosdentus hec
túrl'as cada una como múximum y pue
den abarcar una superficie iijual a In 
mitnd de las ([uincc mil hcctm·c•as oh
jeto de este contrnto. 

A1·ticulo Sl·pli1110. Los conlrn tos t·s-

l>ecia lcs de cxplotacic'in de cada pa1Tc
u se ct•lt,!Jrar:'in dc ut·uerdo ron las lrn

ses siguien tcs: 
a) El Contn1tista se ohligu a co1m•n

zar la explotación ck cada pat'l' t'la tkn
tro de los trcs a110s siguic•ntcs a la fr
cha de :os respecl i\'os contrutos l'Spl'
ciales. 

Se considc•rurú en cxplotadún una 
parcela cuando t•n ella sc gasten anuul. 
mente quini entos bolírnres (B 300) sin 
contar los gastos heehos en el cxtel'ior 
poi· compra ele maquinarias. 

h) El Conlrntísta pugnr:'t desde In 
ft'c:ha de cada contrato especial dc cx
plolatión cl impucsto supcrfieiul de 
dos bolívarcs (B 2) anuales por lm:
tárea, y pasados tres aiios, este- impues
to ser{! clc tres bolÍ\'8l't'S (B :n. 

Después de los dos pri111c rns a1ios 
del tonlrato t•spel'iRI y cuando los lru
hnjos dr <'Xf)lotaciún huhie rl'n sitio pa
ralizados por causa dl' fuerza muyo1· 
debida111e11tc· comprohadu, d impues
to se reclucirú, mientras dun· la fuerza 
mayor, u dos boli\'Urcs (B 2) anuales 
por hcclúrea. 

c) El impucslo de t•xplola~·iún es 
dc diez por dc11lo (10~0 ) lll'I Yulot· 
mercantil del produdo explotado. pn-
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ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo produc
to o sus similares en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de ·trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
110 podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El deposito de garantía que ha
r ú el Contratista previamente a la ce
lebración de los contra tos especiales 
de explotación, sorá de quinientos bo
lívares (B :>00) por cada parcela co~1-
tratada. En cada contrato especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas Jas leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimien tos, li
quidud,ín y recaudación <fo los im
puestos, y condicione·s técnicas de h,~ 
explorac10nes y explotaciones. 

Artículo noveno El Contratista tie
ne el derecho a establecer refinerías en 
los lugares que juzgue conveniente y 
por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional.si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
(¡\ obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demás 
dr carikter general, pero estl\.,cxcnto 
del pago de nqucllos que se ·refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrian hacer más one
rosas las obligaciones C[llC le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 -del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Conll'alista vcm
derú ul Gohíerno Nacional la cuota que 
lr corresponda ele los minerales qt(e 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto rl día de la \'enta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
,en cuenta, de acuerdo con el articulo 
30 del Decreto Reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancins simila
res en el país. 

Articulo doce. El Contrntistn tiene 
dcrt'cho de estableC<' I' las vías de: co
municadún y trasporte que st·un necc-

sarias para su Empresa, tales como te
léfonos, telé~afos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios- para el 
·trasporte, debiendo someter sus pro
yoctos a la previa aprobación del .Go
bierno Nacional y quedando sujeto, al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan lus Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista ,go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas ncuer
dun a los <!oncesionnrios ele minas:, y 
también de las que le concede el ar
tículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en 1os términos y con las ci r
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y udemós gozani de las Vl\Jl · 
tajas y facilidades ele carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y de 
sarrollar la i11dustl'i11 mi11ern del pnis .. 

Articulo catorce. El Contrutista pue
de renunciar las parcelas cuya cx¡>lo
tación no sea favo~blc a sus intere
ses, y emplear las · muquinarias que 
tenga allí establecidas en la cxplota
cicin de otra cunlquiera de las parce
las que tenga eo1,tratadns. 

Articulp quince. Es bien cntcnditlo 
que el Contiratista no podrú alegar por 
ningún concepto derecho aliuno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la sil11nci6n de la zo
na contratada, nmH¡ue ésta rcsultnre 
abarcar parle de otro u otros, según 
los linderos que se hnn fijado. 

Articulo diez y seis. Es hien enlcn
<liclo que este con tralo se celebra u to
cio l'iesgo del Conlrnlistu y que la Na
ción no qu eda obligada a saneamien
to alguno; y, asimismo, que el Contra
tista 1·cspelurú los dl!rcelios de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos espl'cinles ele explota
ción ser.\ de treinta atios, a partir de 

,sus respectivus f eclrns y vencidos és
tos, los yacimirntos pasnrím a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maguinarias y obras ancxus. 
sin resarcinu ento alguno por nin$Úll 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya n celebnH' nuevos contra tos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la pref ercn
cia en igualdad de circuns tancias. 

Arlíct1lo diez y 00ho. Este contrnto, 
así como los cspeciaks de cxplotuci,i11, 
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puede ser traspasado a personas o 
Compa1iias, previo el consentimiento 
(k•l Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo u Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compa
ñías constitu idas en el extranjero, se 
requeririt el cumplimiento de los trá
mites que la Ley respectiva exige, con
side1·1índose venc1.olnnns lns C:ompn-
1iías que adquieran el contrato. 

A1·ticulo diez y nue\'e. Los contrn
los espednles de explotación podrún 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos ex¡>resados en el artículo 51 del 
Dc.-,crcto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sm;tancim1 similares; y la Re
soluci<'m se dictarú por el Minislel'io de 
Fomento, lenirndo el Conlrntista clc
n·cho de apelar nnle la Corte Fcdcrnl 
y <le Cusación. 
• A ei;tc efecto, el lapso lflll' scliala el 

articulo 52 del citado Dcc1·cto Hegln-
111enlario se c·ontnrú n partir de la no
tificncit'm que reciba el. Contratista de 
la Hcsolucic'm c¡uc se haya tlicluclo. En 
l'I cnso ck l(U<' el Contrnlisln no se en
cuentre t•n el país, ni tc-nga en él re
presentante, el ln:>so se contad des
)Htés de trascurridos trc-i11la días de la 
JHthlicación de lu Hesoluciún en In Ga
cl'la Oficial. 

ArtictÍlo veinte. Eiite contrato se ori
gina de In solicitud introducida por ,el 
Contratista, con fecha seis de diciem
bre de mil noYecientos diez y nueve, 
y dc-nlro del lnpso fi,iudo pnrn Ju lici
tnción. 

Artículo veinthmo. En lodo Jo 11<> 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Mina,; 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, peln'>leo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
ni somelillo paru su aprobación a las 
Cúmnnis L<'gislutivus en sus próximas 
sesiones; pero no hnhrú necesidad de 
tal requisito pura los especiales de ex
plotnc:iún que tlC' t'.·l S<' deriven, de 
ucuerclo con el artíl'11lo 1li d(•l yn men
('Íonndo D9n<'to fü,g] a1tll' 11 lal'io. 

Al'lkulo ,•c.-intítn\,. LHs dudas y 
conlron•1·sius ele t·ualquiC'rn nnlurale
za· que put•dun susci tursc sohre este 
t·ontruto y los especiales de t•xplotucióu 
Y que no puedan ser rcsuC'ltns amign
hlementc por las parles t·ontrutantes, 
serún <kcidiclas por los Tribunales 
t·omprtcnles de• \'<'nezut•la, de confor
mi<lad con s11s leyes, sin qui· por nin
gun 11wtivo ní causa puedan ser ori
g<'n de red11111adoucs extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinfe. - Año 110° 
de la Jn.dependenciu y 62? de In Fede
ración. 

El Ministro,-(L. S.) - G. Tomm.-El 
Contratista,- Fra11cisco G. Travieso" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiocho dias 
del mes de' mayo de mil novecientos 
veinlc.- Año 111° de la Independencia 
cía y 62° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CA11LOS F. 
G111sANT1.- El Vicepresideute, Ar,no
NIO M. DELOAoo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fo1111eca.- R. Cc1yw11a Mar
Unez. 

Palacio Federal, en Carneas, u cuatro 
ele junio de mil novecientos veinte . 
Aiio 111 v ele la l ndcpcndencia y 62'1 

tic la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndadu.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tomms. 

13.J8!J 
LA·u ele :, de junio de 1920, que apme

lJ<l el co11lrato cdebrndo entre , rl 
Bjecutivo Federal y Juan Augusto 
Pe¡;ea, JJt/J'<t la exploración y explo
tacicí11 de petróleo y sustancias si
milares en el Distrito Colina del Es
tado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE J,OS ESTADOS UNIDOS DE VJ-;N11::ZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10~, apart-e (e) 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Juan 
Augusto Perca, para la exploración y 
explotación de yacimientos de petró
leo, asfalto, ozoquerita, gas natural y 
demás minerales hidro~carhonados, en 
una zona situada en los :\Iunieipios 
Acul'iguu y :\Iacorlll'll del Distrito Co
lina drl Estado Fnlcún, que mide 
nproximadamente trec(' -mil i-ctecicn
tas dneucnta hectúl'cns, y qu ,c es del 
t<'nor siguiente: 

"Entre el Ministro de- Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado poi: el ciu
<lada110 Prrsidente Pro\'isionnl de la 
República, en Consejo de ;\f inislros, 
por unu parle; y, ·por la otra, el ciudo-
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no .Jnnn Augusto Perca, natural de 
Puerto Rico, vecino de estn ciudad, 
mayor de edad, ahogado de la Repú
hlica, según título expedido por la 
Corte Suprema del Distrito Federal el 
fi de 1w,·iembre de mm. quien en lo 
udelunte, en el presente contrato, se 
llamari'1 el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecu tivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
la Ley de Minas, concede a l Contra
tista l'l derecho exclusivo de explorar, 
con el fin <le descubrir yacimientos de 
pclr<'>leo, usfnllo, o~oquerita, gas nntu
r nl y demús minerales hi<lro-carbo1rn
dos, unu zona s ituada en los Munici
pios Acurigua y Macomca del Distrito 
C.ol inn del Es tado Falcón, que mide 
nprnximudamente t1·ece mil sctecien
las cincuenta hectúrens, sin llegar a 
las quince mil, y cuyos linderos, según 
el croquis acompn1fa<lo al efecto y di
·hujado por el Agrimensor Tomás Mar
zal Zi\rraga, son los s iguientes: f)0r cl 
Oeste, línea recta que partienc o del 
Paso de Acurigua, 1rnsa por San Pedro 
de Macorucn, y rrmnla en el rio de es
te nombre; \>or el Sur, Sureste y Este, 
el curso de rio Mncoruca, desdt• el 
JH111lo que acaba de indicarse hasl11 
,¡ue clesuués de caerle el nicoa se une 
a l rio de Acurigua, por el Norte río de 
Acurigun desde el paso del mismo 
1wmbrc hasta su confluencia.con el Mn
col'lleu, llamado lamhién e1i este pun
to Moturo y Ricon. 

Articulo s<'gu11do. El Contra tista pu
gurú ul Gobiemo ~acional, dentro de 
los d iez días siguientes n lu aproba
l'ión de t>ste contrato por las Cám aras 
LegislatiYas, In cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
túrea que mide lo zona cuya explora
d<'111 ha conlratado. 

Articulo tercero. E l Contratislu se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso ele 
seis meses a partir de la publicación 
en la Oaéela Oficial de la Ley aproba
toria de csl<• f.ontralo, y a terminarla 
dentro de los dos nños siguientes al 
comienzo de la exploruciún. 

En el cuso ele que por fuerza m ayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Conlra
lisla tiene clt·retho a unu prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vcstigadones realizadas; respe tará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que vu a explorar; y para las explora
ciones eu los terrenos de propied ad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de ccui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el J3anco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contfato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, si el ContTn
listu no cumple debidamen te cual
quiera de las obligaciones contrnídns. 

El f.o ntratista tiene derecho de rcs
cntar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9Q del Decreto Reglamentnrio del cm·
bún, pc lr<Íleo y sustancias similares, 
que las exploruciones no dieron resul
tado fnvorable. 

Artículo S{'Xto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
lista solicitarú la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompuiforn a l cf ecto el plano respec
tivo de cndu parcela, leYnntndo por un 
1 ngcniero o Agl'imcnsor Público de sil 
libre clcccicin, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo J :J 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas pot· es
pacios libres, con superficie igual, que 
se 1·cput11ri111 reservas nacionales. Las 
pat·celus que tiene derech o n explotar 
el f.011 trntislu serú 11 de doscien tns hcc
hi rcas cnda una como máximum y 
pueden abarcar una superficie i~ual a 
la mitad de las trece mil setecientas 
'Cincuenta hectúreus objeto de este con
trato. 

Ar tículo séptimo. Los contru los es
peciales de ex,p1olaci,in de cada por
cela se celebrurún de acuerdo con tas 
bases siguientes: 

a) El Con tratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
den tro de los tres a i10s siguien tes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anm1l
menle quinientos bolivares (A 500) sin 
con lm· los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 
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b) El C:ontratista pngarit desde la 
focha de cada contrato especial de ex
plotnci<'>n el impuesto superficial de 
tn•s holivm·<·s (B :l) unualci1 por hec
túrea, y pasados tres afios, este im
puesto será de cinco bolívares (B 5). 

Después de los tres prim&os años 
del contra to especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados J>OT causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
onualcs por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de quince por ciento (15'7' ) del valor 
mercantil del ¡>roducto explotado, pa
ra cuyo cálcu o se tomara en cuenta 
rl ,·alor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
rc•gulc su pr<'cio, durante el mes ante
rior; deducidos los gastos de trasporte 
y otros, desde el puerto \'enezolano de 
embarqur. 

El impuesto de quince por ciento 
(15 7, ) no podrá ser menor, respecto 
dl'l usfnlto, p<'tróleo y ozoquerita, de 
dos boliv:ll'<'s (B 2) por ton('lada de 
mill<'l'III. 

d) El depúsito dt• ~arantiu que ha
r11 rl Contrntista tH'l'\'JUml'ntl~ u la cc
lebroción el<.' los contratos especiales 
d<' explol11cil'1n scrú de un boli\'llr (B 1) 
por cada hech\rea <[Ue mida lu parcela 
contratada. En cada contrato especial 
sr pondr:í constancia ele CfUl' d clepó
si lo se hizo en debida forma. 

Artículo oduvo. El Contratista cum
pliri'I tocias las leyes de la República 
y lns disposiciones que se dicten res
pecto a policiu de los racimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, " condiciones técnicas de las 
c•xplorncíoncs y cxplotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el dt•rccho de establecer refinerins 
,,n los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará 
rl cincurnta por ciento (50í /) de los 
clcrechos que éstos h11bi<.'rnn produci
do ni Erario ~acionnl si huhil'sen sido 
importados. 

A1·tkulo clé<:imo. El C:ontrntistu eshi 
obligado al pago d<· los impuestos de 
popc•l St' llndo, estampillas y demás ele 
curitctcr grnerul; pero rslú exl•nto del 
pago de aquellos c¡u(' se reficran cspc
cil\lmcnte a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer mi'ls onerosas 10 1, 
obligaciones que le impone t'sle con
trato; lodo dt' ncut'rdo con el articulo 

35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contratista ven
derú al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el dia de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, P.etróleo, ozoquerita y sustan
cias simtlares en el pals. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del 
(iobierno Nacional, y quedando sujeto 
ni cu mplimiento de las obligaciones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de lus franquicias que los artlcu
los 91 y 92,de la Ley de Minas, acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 36 del Decreto Reglamentario ci
tado, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable
cen, 'I además gozará de las ventajas y 
facihdades de carácter general que le
yes o reglamentos posteriores conce
den con el fin de estimular y desarro-
11ar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
<le renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses 
y rmplear las maquinarias <¡ue tenga 
alli establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bit-n entendido 
que t•I Contratistu no podrit alegar por 
ningún t·onc<'plo derecho ulguno so
bn· terrrnos ubicados en '.\lu nicipio o 
Municipios distintos de los que se han 
expresndo como de lu situación de la 
zona contratuda, uunc¡uC' ésta resulta
re abal'cnr parle de otro u otros, segt'fn 
los linderos que se han fijado. 

Articulo diez )' seis. Es bien enten
dido que este Contrato se celebra a 
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lodo ri<.>sgo del Contratista y que In I del carbón, pctró!eo y sustancias si
Nnción no queda obligada a sanca- mil ares, de fecha diez y siete de marzo 
miento alguno; y asimismo, que el último. 
Contratista respetarn los derechos de Articulo veintidós. Este contrato 
terceros: sert\ soonctido para su aprobación a 

Artículo diez y siete. La duración de las CRmaras Legislativas en sqs próxi
los contratos especiales de explotación mas sesiones; pero no habrá necesi
scrá de treinta años, a partir de sus dad de tal requisito para los especiales 
respectivas fechas, y vencidos éstos, de exiplotadón que de él se deriven, 
los yacimientos pasarán a ser propie- de acuerdo con el articulo 16 del ya 
dad del Gobierno Nacional, con sus mencionado Decreto Re,lllamentario. 
edificios, maquinarias y obras anexas, Articulo veintitrés. Las dudas y 
sin resarcimiento alguno por nin~ún controversias de cualquiera naturale
respecto. En el caso de que el Gob1er- za que puedan suscitarse sobre este 
no vaya a celebrar nuevos contratos contrato y los especiales de exploto
ele explotación por las mismas parce- ción y ffUe no puedan ser resueltas 
lns, el Contratista tcndrú lu nrefcrcn- amigablemente por lns portes conlrn
ciu en iguuldud de circunstancias. lantes, serán decididas por los Tri-

Artículo diez y ocho. Este contrato, bunnles ~om1>etcntes ele Venczu.cla, de 
nsi como los especiales de explotación, confo_r.m1,dad c~m s~1s leyes, sm que 
puede ser traspasado a personas Com- po_r mngun motivo n! causa puedan :ser 
pa,iios, previo el consentimiento del origen de reclamaciones extranjeras. 
Gobiel'llo Nacional; pero de ningún Hechos dos de un tenor, a un solo 
modo n Gobiernos extranjeros. Si el ef celo, en Caracns, u quince de abril 
trnspuso se hiciere II Compa1iias cons- de mil novecientos veinte.-Año 1101 
li t11idus en t'I extranjero, se requerirú : de !a Independencia y 6~ ele la Ferie
el cumplimiento de los trámites que la I ración. 
Ley respectiva exige; considerándose (L. S.)~ G. ToRRES.-Jua11 Augu.~lo 
venezolanas las Compaiiias que ad- ! Perea". 
quieran el controlo. 1 Dnda en el Palacio Federal Legisln-

Artkulo dirz y nueve. Los contratos tivo, en Caracas, a los tre.inta y u!l días 
especiales de rxplotocitin podrán s·er de! mes d~ mayo de 11111 novcc1cn t?s 
resueltos de pleno derecho en los ca- vcmte.-Ano 111° d~ }a lndcpcndencin 
sos expresados en el articulo 51 del Y 62° de l~ Feclerac1on. . 
Decreto Reglamentario del carbón, pe- El Pres1dente,:-(L. ~.)-CAnr.os F. 
tróleo y sustancias similares; y la Re- G'J\ISANT1.- El V1cepres1dente,-:--ANTO
solución se dictari1 por el Mm{sterio NI0 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
dc Fomento teniendo el Contratista blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
derecho de ~pelar nn le lu Coríc Fede- ¡ línn. 
rol y de Casación. 

Palacio Federnl. en Caracas, a cinco 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 9 ele la Independencia y G2•J 
de Ju Federación. 

A este efecto, el lapso que se1iulu 1 
<'I articulo 52 del citado Decreto Re- ; 
glnmentario se contará a purlir de In 1 
notificación que reciba el Contratista 
de la Resolución que se haya dictado. ¡ Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
En el caso ele que el Contratista no 1 (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
se encuentre en el ,país, ni tenga en él l Refrendada.~El Ministro de Fomen
representante, el lapso se contará to,- (L. S.)- G. TORRES. 
después de trascurridos treinta días l3 390 
ele la publicación de la Resolución en · 
la Gaceta Oficial. Ley de. 5 de _iunio de 1920, aprobalo.ria 

Articulo Yein-te. Este contrato se de la adjudicación qrflluita de /re.~ 
origina de la solicitud introducida por lotes de. t~rrenos ba~d~os a {avo; de 
el Contratista con fecha veinticuatro José Tr1mdad Y Jomnumo Garcta. 
de enero de mil novecientos veinte, y EL CONGRESO 
dentro del lapso fijado para la lici-tación. DE LOS ESTADOS U~IDOS l)E VE~EWELA, 

Artículo Yeintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vig<'n le y del Decreto Reglamentario 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articu

lo 51S, atribución 10,,, aparte (a), ele 
la Constiltición Nacional, se apn1e-
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lrnn las aduudones relativas a In nd
j11dicaci1ln gratuita que ha hc-cho el 
Ejcc11tirn Fcden1I a los duclndanos .Jo
s(• Trinidud Garl'iu y .lo\'iniano Gnr
cia, de tres lotes <le terrenos baldios 
que miden c 1~ conjunt~ cuatro mi\ q1_1i
nientus herturens, ub1cn-dos en ,1ur1s
dicción del Municipio Libertnd, Distri
to Pc-rijá del Estado Zulia, y clasifica
dos como pecuarios de segunda cate
goría. Se impar!<' esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministerio 
de Fomento ele fecha 17 ,de marzo de 
tn20, que rn el expediente respectivo 
se han llenado los extremos requeri
dos por la Ley de Ticrrns Baldías '/ 
Ejidos vigente. y que t'S drl tenor i,1-
guientc: 

"Pm· cuunto los ciudadnnos José Tl'i
nidad Garcia por sí y en rt•prescnta
dr'n tic .Joviniano (iarcía han solicita
do en acljudíenciün gratuita tn•s lotrs 
de terrenos bnldíos que miden en con
junto eunll·o mil quinientas hectiireas, 
ubkndos en jurisdil'ciún del Munici
pio Libertad, Distrito Pcrijii drl Esta
do Zulia,-y clasificarlos como prcuarios 
de segundn ca trgotfa; y por cuanto los 
postulantes han c111ti\'ado a sus prnpias 
ex\>rnsas con pastos artifidalcs la mi
tac ele su extensi<'>n, mercecl a los cua
les ¡>osc-en en el trr1·cno una fundación 
de ganado nwyor cstnblecida hace mús 
de cinco mios; por cuanto se hnn cum
plido todas las fornnaliclnclcs prescri
tas por In Ley de Tierras Balclias y Eji
dos de t.t de junio de 1918, Yigc·ntr pu
ra In épota ele la inicíaci1ín ctrl cx pr~ 
dit•ntc rcspcl'li\"O, el Prcsidt'llt(· Pro\'i
sionnl dt• Ju Hrpilhlíca. irn tl'llÍdo n 
hi rn <lispon t•r. t'll confor111iclad con los 
a1·tk11los -17 ,. füi di' In L1•y \'ÍE(unlt• so
lll't' 111 111at1•1:i11, qui' sr a1>n1c·h1• lo lll'
tundo y st' so111rt11 l' I asunto a la l'<>nsi-
1krnl'iÍ'1n de• las C1111111rns Ll·¡{islatirns 
1·11 sus prúxi111as scsio111•s onlinul'ius. 
Co111uniqu1•s1• y p11hliq11csr. Por l'I 
Ejl•cuti\'o Ft•clcral.- - l~. To111ms". 

Dada en l' I Palacio Federal Legislu
liYo, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes dt' mnyo ele• mil noYccicntos 
veinte.- Alio 11 l9 de In lndependt•ncin 
y n2•: de la Federación. 

F,J Presidentc,- (L. S.) --CAnr.os F. 
G111s.,NT1.- El Vkc¡,rcsirlrnil'.- .b: ro
:-10 M. DELGAl>O.- Los SeCl'etnrios,--Pa
blo Godoy Fon.m:a.- R. Cay,111w :1/ar
tínez. 

Palneio Federal, en Caracas,- a cinco 
de junio ele mil noYecientos veinte. 
A1io l 11~ de In Independencia y 1>2• 
de la Fcdcrací,ín. 

Ejecútese y cuídese de su cjecuciún. 
(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS: 

Hcfrcndndn.- El '.\1inistrn ele !Fomento, 
(L. S.) - G. TOl\llES. 

13 .3H1 
LelJ de 5 de junio de 1920, aprobalor(c1 

de la adjudicac'ión gratuita de 1111 lo
te de terrenos baldios, ublcados e11 
el Municipio Uribarrí del Estado Zu
lia, a f auor del ciudadano Eduardo 
Pineda Boscá11. 

· EL CONGRESO 
l>E r.os ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
llnico.-De acuerdo con el articu

lo 58, atrihuciún t()o, aparte (u), de 
lu Constitución Nacional, se aprue
ban las actuaciones relativas a la nd
judicacwn gl'atuita <¡ue ha hecho el 
Ejecutivo Federal al crndadnno Eduar
do Pineda Boscán, de un lote de terre
nos baldios que mide doscientas hec
túreas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Uribarrí, Distrito Colón del Es
tado Zulia, y clasificado como agricola 
de segunda categoría. Se im¡rnrte esta 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento, de fe
cha '27 de marzo de 1020, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, y que es 
del tenor siguiente: . 

"Por cuanto rl ciudadano Eduardo 
Pinc-da Boscán ha solicitado en-aclj1i
clicació. grn tuila un lote de terrenos 
halclios que mide doscientas lwct}lreas, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Urihurri, Disll'ito Colón del Estado Zn
liu, clasifkndo como agrícola de segun
da cutt•goriu; y por cuanto el postulun
te hu t'Ultivaclo a sus propins expensas 
con plant11cio11cs de cncno y frutos me
nores In mitad del krreno solicitado v 
se hnn cumplido toctus las formalidñ
dl•s prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos de 1918, por la cual sr 
formalizó el l'xpediente respectivo, cJ 
Pl'esidente Provisional ele la Repúbli
ca, ha tenido a bien dispone~·. de con
formidad con los artículos 47 y 85 ele 
la Ley vigente sobre lu materia, que 
se UJ>l'Uebe lo actuado v se somclu el 
asunto a la consideracírin de las Cú
maras Legislativas en sus próximas se
siones ordinarias.-Comuniquese v pu
bliquese.- Por el Ejecuti\'O Federal. 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Fedrral Legisla
tivo, l'll Caracas, a los treinta y un días 
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clel mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111• de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-C,\IILOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente,- ANTO· 
NIO M. DELGADo.-Los Secretarios,-Pa
b/o Godo¡¡ Fonser.a.-R. Cayama Mar
lí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a cinco 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 11H de la Independencia y !>2' 
de la Federación. 
·Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. To11R1-:s. 

13.392 

Ley de 5 de }w1io de 1920, aprobatoria 
de la adj11dicació11 gratuita de 1111 lo
te de terrenos baldíos, LJbicados en 
el Municipio Libertad del Estado Zu
lia, a favor del ci11dada110 €arios Ro· 
merb M. 

-EL CONGRESO 

l>E LOS ESTADOS UNIDOS l)E \'ESEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articu

lo 58, atribución 1~. aparte (a). de 
Ja Constitución Nacional, se aprue
ban las actuaciones relativas a la ad
judicación gratuita que ha ·hecho el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Carfos 
Romero M., de un lote ·de terrenos bal
·díos que mide ochocientas diez y 9cho 
hectáreas y cinco mil ochocientos diez 
y nueve metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia; y cla
sificado como 1pecuario de primera ca
tegoría. Se imparte esta aprobación 
por constar -de In Resolución del Minis
terio de Fomento de fecha 2 de febre
ro de 1920, que en el expediente res
pectivo se han llenado los extremos re
queridos por ,la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, y que es rlel tenor si
guiente: 

",Por cuanto el ciudadano Carlos Ro
mero M., ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide ochocientas diez y ocho hec
tóreas y cinco mil ochocientos ·diez y 
nueve· metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del ,Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia, y cla
sificado como pecuario de primera ca"\ 
tegoria; por cuanto el postulante ha 
cultivado a sus propias expensas con 

Tomo Xllll-4$-P, 

pastos artificiales y cercado de alam
bre In mitad ·del ter'reno solicitado X 
merced a dichos cultivos posee en el 
una fundación pecuaria establecida 
hace más de cinco años; y por cuanto 
se han cumplido todas las formalida
des prescritas por la · Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos de 1918, v.igente paru 
la época de la sustifhcinción del cxpo
diente respectiYo, rl Presidente Provi
siona·l de la República ha tenido ll l>ien 
t..isponer, de conforn1idad con el ar
tículo 85 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, que se aprnebe lo ac
tnudo y se someta el asunto a la consi
deraci<Ín de las Cúmuras Lcgislulivus 
en sus próximas sesiones ordinarins, de 
acue1,cto con el u1·tículo 47 de In misma. 
Comuníquese y ,puulic¡ucsc.-· Poi· el 
Ejecutivo Federal.-G. TOR11Es". 

Dada en el Palacio Federnl Legislu
tivo, en Curucus, u'los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111' de la fode-nendenein 
y 62'.' ,de la Federacicín. 

El Presidente,-([. S.)-CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidcn!L·,- AsTo
NtO M. DELGA1>0.-Los Secretarios,- Pct
blo Godoy Fonsl'ca.-R. Ca¡¡wna Mar
tínez. 

.Palacio Federal, en Carneas,· a cinco 
,de junio de mil novecientos veinte. 
Año 11'1° de la Independencia y 62• 
de la Federación. 
Ejecútese y·cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. MARQL1EZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.393 
Ley de 5 de junio de 1920, aprobatoria 

de la adj11dicarió11 gral11ila de 1111 lo
te de ll'rrl'nos baldíos, 11bicados ('11 
el M1111ir-ipio Libertad drl Eslulo Zt1-
lia, a f avur de la ri11clada11ct Hamo11C1 
de Bf1·111údez. 

E.L CQNGR0SO 
llE LOS ESTADOS UNIOOS, ll1.-: \'E:-.EZl'EI.A, 

DécretC1: 
Unico.-De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10-, aparte (a) de la 
Conslitucicin Nacional s<' aprurbun las 
actuaciones relativas a ,la adjudicación 
gratuita <1ue hn hecho el Ejeculi\'o Fe
deral a la se1iora Hamona ele Bermú
dez, de un lote de terrenos baldíos que 
mide doscientas setenta y nueve hec
táreas y cien metros cuadrados, ubica
do en jurisdicción del Municipio Li-
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bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia y clasificado como ·pecuario de pri
mera categoría. Se imparte est~ _apro
bacio por constar de la Resoluc1on del 
Ministerio de Fomento de fecha 2 .de 
febrero de 1920, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por ·la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Por cuanto la señora Ramona de 
Bermúdez ha solicitado en adjudica
ción gratuita un ·lote de terrenos bal
díos que mide doscientas setenta y 
nueve hectáreas y cien metros cuadra
dos, ubicado en Jurisdicción <lel Muni
cipio Libertad, Distrito Perijá del Es
tado Zulin, clasificado como pecuario 
ue primera categoría; ,por cuanto la 
postulante ha cultivado a sus propias 
expensas con pastos artificiales y cer
cado de alambre la mitad del terreno 
solicitano, merced a 01chos cultivos po
sée en él una fundación pecuaria esta
blrcida hace más de cinco años; y por 
cuanto se han cumplido todas las f or
malidades prescritas por la Ley de...'tie
rras Baldías )' Ejidos de 1918, vigente 
para la época de la iniciación de1 ex
pediente respectivo, el Presidente Pro
visional de la República ha tenido a 
bien disponer de conformidad con el 
articulo 85 de la Ley de Tierras Baldlas 
y Ejidos vigente, que se aprue·be lo a~
tuado y se someta el asunto a la con:11-
deración de las Cámaras Legislativas 
en sus próximas sesiones ordinarias, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 47 de la citada Ley.-Comuní
g_uese y pubHquese.-Por el Ejecutivo 
Federal.-G. TORRES". 

Ds:da en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111' de la Independencia 
y 62? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CAnt.os F. 
GmsANTr.- El Vicepre¡;idente,- ANTO
NIO M. DELGAD0.-1.os Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a cinco 
<le junio de mil novecientos veinte. 
Afio 111? de la Independencia y 62' 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES, 

13.394 
Ley de 5 de junio de 1920, ap,·obczloria 

de la adjudicación gratuita de un lo
te de terrenos baldíos, a favor de la 
Junta Comunal del Municipio Mari
(JÜilar del Estado Sucre. 

iEL CONGRFJSO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articulo 

58, atribución l<r, aparte (.a) de la 
Constitución Nacional se apruebar; l.1s 
actuaciones relativas a la adjudicadón 
g1·atuita que ha hecho el Ejecutivo Fe
deral al Sindico Procurador del Dis
trito Mejia del Estado Sucre, como Re
presentante de la Junta Comunal del 
Municipio Marigüilar, de un lote de te
rrenos baldíos que mide siete mil seis
cientas diez hectáreas. Se imparte es
ta aprobación por constar de la Reso
lución del Ministerio de Fomento de 
feoha veinte de abril de mil novecien
tos veinte, que en el expediente respec
tivo se han llenado los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, y que es del tenor si
guiente: 

"Por cuanto el Sindico Procurador 
del Distrito. Mejía del Estado Sucre, 
obrando,11 excitación de la Junta Co
munal del Muncipio Marigüitar, ·ha so
licitado por ante el Presidente de aquel 
Estado para ejidos del referido Muni
nicipio la adJudicación de siete mil 
l!ei~cientas diez hectáreas, de terrenos 
baldíos; por cuanto se han cumplido 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos de 1915, 
vi~ente para la época de la sustancia
chón del expediente respectivo, el Pre
sidente Provisional de la República ha 
tenido a bien disponer que se apruebe 
lo actuado y se someta el asunto a In 
consideración de las Cámaras Legisla
tivas en sus próximas sesiones orclina
rias, de conformidad con el articulo 47 
de la Ley vigente.-Comunlquese y pu
bllquese.-Por el Ejecutivo Federal. 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111' de la Independencia 
y 62? de la Federación. 

El Presidente,-(L. $.)-CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente,--A~i-o
NIO M. DELGADO.-Lo-; Secretarios,-Pa
b/o Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tlnez. 
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Palacio Federal, en Caracas, a cinco 
de junio de mil novecientos veinte. 
Afio 111 ~ de la Independencia y 62~ 
de lu Federación. 
Ejecútese y cuídese ·de su ejecución. 
(L. S.)-V. M.ARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.-:El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.395 
Ley de 7 de junio de 1920, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
lre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Doctor Hemán A.ya'¡a D., para 
la exploración y explotación de pe
tróleo y sustancias similares en lo., 
Distritos Touar ,¡ Sucre del falaclo 
Mérida. · 

EL CONGRESO 

DE r.os ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEr.A, 

Decreta: 

Unico. De acuerdo con los apartes 
(a) y (e), atribución 10, del articulo 
Q8 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado por el 
Ejecutivo Federal con el ciudadano 
Hernán Ayala D., fecha veinte y tres 
de abril de mil novecientos veinte, pa
ra la exploración y explotación de ya
cimientos de petróleo y sustancias si
milares, en una zona distinguida con 
el número 5, situada en los Distritos 
Sucre y Tovar del ,Estado Mérida, y que 
es del tenor siguiente: 

'\Entre el Ministro de Fom~1to de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autoriza-do por el ciuda
dano 1Presidente ,Provisional de la Re
pública, en Consej9 de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Doctor Hernán Ayala D., Ingeniero Ci
vil, venezolano, mayor de edad y de 
este domicilio, quien en lo adelante, 
en el presente contrato, se llamará el · 
Contratista, y previas las formalida
des exigidas por el Decreto Reglamen
tario del carbón, petróleo y demás sus
tandas similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo primero. 1EI Ejecutivo Fe
der.al, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el ,dereoho exólusivo para explorar 
con e1 fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asf allto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales ·hidro-carhona
dos, una· zona ,distinguida con el nú
mero 5, que· abarca parte de los Muni
cipios Mora, Mesa Bolívar y Zea del 

Distrito Tovar del Estado Mérida y 
parte del Municipio Chiguará del Dis
trito Sucre del mismo Estado, zona que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al c.fecto y dibu
jado por el Contratista, son los siguien
tes: Norte, línea divisoria con el Esta
do Zulia; Sur, recta que va de La Azu
lita a La Tala; Este, perpendicular le
vantada al lindero Sur, en un punto si
tuado a (17,50 ks.) diez y siete y medio 
kilómetros ni Oeste de La Azuhta, has
ta su encuentro ,con el lindero Norte; 
Oeste, perpendicular lcvuntuda al lin
dcrn Sur rn un punto situado a 
(27,50 ks.) veintisiete y medio kilúme
tros al Oeste de la Azulitu hasta su en
cuentro con el lindero Norte. 

Articulo segundo. El Contratista IUl· 
gará al Gobierno Nacional, dentro ?le 
los diez días siguientes a la apro!bu
cián de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la· zona cuya explo
ración ha contratado. 

ArUculo tercero. tEl Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro det lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro dc-1 lapso in<licudo, el Conlrn
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las .in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo ~uinto. La garantía de qui
nientos bohvarcs (B 500) depositada 
en el Banco de V enezuelu para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene el derecho a 
rescatar la garantía de exploración 
cuando pruebe, de acuerdo con el ar-
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liculo 9':' del Decreto Reglamentario 
del cRt'bón, petróleo y sustancias simi
lares, que les exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del htpso de 
In exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de loi1 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 ,del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
rl Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artí.culo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases sif.Jien tes:· 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gusten anual
mente quinientos bolivarcs (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres aifos, este impues
to será de cuatro bolivares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, míen.tras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales f or hectárea. 

c). E impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto v~1ezolano de em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8) 
no podrá ser menor, respecto del ns
f alto, petróleo y ozoquerita ele dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de earantia que ha
rá el Contratista prevrnmente u la C('
lebración de los contratos especinlc:1 
de explotación •será de quinientos bo
lívares (8 500) por cada parcela con
tratada. En cada contrato especíal se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los racimientos, liqui
dación y recaudacion de los impues
tos, y condiciones técnicas ele los ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contl'(l¡füitn tie
ne el derecho de establece1· refinerías 
en los lugares que juzgue conv~nicntc, 
y_ por los rroductos refinados que venªª para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) ele los de
rechos que éstos hubieran protlucido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Conlratisln cs.
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le imponr 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articl!}o 35 -del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratisln vende
rá al Gobierno Nacional In cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial; con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el di a de la ven ta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reghunentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, r.etróleo, ozoquerita y sustan
cias simllares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor. 
y demás vehículos neccsnrios paro el 
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lrasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamento•; vi
gentes en cada easo. 

A1·tículo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias c¡ue los ai·ticulos 
!H y 92 de In Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el artículo 36 del 
Decreto Reglalllentario citado en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de carúcter general que Leyes y Hc
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollar la indus
tria lllÍnera del pais. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuy-a explo
tación no seu favorable a sus interese:;, 
y emplear las maquinarias que len(7n 
a!Jí establecidas, en la cxplotaci<ín ae 
otru cualqitiera ele las parcelas <1ue ten
ga contratadas. 

Articulo ·quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto dered10 al8uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios dístinfos de los que se han cx
presauo como de la situación de la zo
na contratada, uunque ésta resultare 
ul.>arcar parle de otro u otros según los 
lit1<.leros que se han fijado. 

At'lÍculo diez y seis. Es bien enten
dido que e-ste contrato se celebra a lo
do riesgo del Colllratisla y que la Na
ción no queda ol>ligadn a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Conlru
tista respetará los derC'chos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad 'Clel Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras a•nexas, 
sin resarcimiento alguno, por nin~ún 
respecto. En e.l oaso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
ei Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
nsi como los especiales de explotación, 
puede ·ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo n Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 

el curnpJimientó de los trúmites que la 
Ley respectiva exige, considerándose 
venezolanas las Compañías que ad
quieran el conlralo. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podi·án 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y <lemas suslandas similares; y 
la Resolución se dictará por el Minis
terio de-' Fomento, teniendo el Contra
tista derecho ele apelar unte la Corle 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artic11lo 52 elel citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificacicin que reciba el Contratista de 
la Resolución .que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de tn,scurrídos treinta días de la 
publiradún de la Resolución en la 
Garela Oficial, 

'Artículo veinte .. Este contrnto se o ri
gina de la solicitud introducida por el 
Contratislu, con fecha 15 ele enero úl
timo, y dcnll·o del lapso fijado parn la 
licitac1c'>11. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrnto se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de diez y siete ele nrnrzo de mil 
novecientos veinte. 

Artículo \'eintidéis. Este contrato se
rú sometido pnrn su aprobación a las 
Cámaras Lcgislali\'as en su próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal rec1uisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, <le 
acuerdo con el artí~tilo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
tro,·ersias de cualquiera naturaleza 
ttue puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
moti\'O ni cuusa puedan ser origen de 
reclnnrncio1ws cxtrnnjerus. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
efecto, en Caracas, a ventitrés de abril 
de mil novecientos veinte.-Aiio 111~ 
ele la Independencia y 62" de la Fcde
rnciiín. 
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(L. S.)- G. To1111Es.-Henuí,1 Aya
la D." 

Dacln, firmada v sellada cq el Pala
cio FC'dernl Legislntivo, en Caracas, a 
vcintiseis de mayo de mil novecient~s 
veinte.-Año 111° de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

El Presidcnte,- (L. S.) - CA11Los F. 
GR1SANT1,-El Vicepresidente, - A?-iTO· 
NIO M. DELGAl>O.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama ,llar
llnez. 

Palacio Federal. en Caracas, u siete 
de junio de mil noYecientos veinte. 
Afio 111 v de In 1 nd<.'penckncit1 y 62~ 
de !u Frckrnci<in. 
Ejecútese y cuickst' de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcnduda.- EI Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

" 13.396 
/,e!f de 7 d<! junio de 1920, que aprue

ba el co11trato celebrado entre el Eje
c11ti1Jo Federal 1¡ el ciudadano An
lo11io lllarlí11ez !:,í11chez, para lu ex
ploració11 y explotación de petróleo 
!J susla11cins simifores e11 lo:s Distri
tos Esrnque y Jlirandá d<'l fatndo 
Trnjillo y Toro11doy del falado Jlé
rida. 

BL CO:'\GRESO 
UE LOS t:i,'J'.\LXJS t':-ill>OS DE \'E~EZL'EL.\, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar-

1 iculo 58, atribución 10•, aparte (c) de 
In Constituci<>n :,.,rncional, se apruebo 
l'l Contrato cckbrndo entre el Ejrculi
,·o Federal v el ciudadano Antonio 
Martínez Sánchez, para la explornción 
y explotación, ele yacimientos dt• petró
leo, usfullo, 01.oqucri la, gas nntural 
y demús minerales hidro-carbonndos, 
en una zonn distinguida con el núme
ro 1, situada en parle en el Municipio 
Monte Connrlo, Oislrilo F.scuque del 
Estado Trnjillo; parte en el Municipio 
Pnlmirn, Distrito Miranda del Estado 
Trujillo, y parte en los Municipios Pi
ñango, Torondoy y San Cristóbal, Dis
trito Torondoy del Estado Mérida, de 
fecha quince de abril de mil novecien
tos veinte, y que es del tenor siguiente: 

·~ntre el Ministro de Fomento de 
Jos Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizodo por el Pre
sidente Provisional de la República, 
en Consejo de Ministros, por unn par-

te; y, por la otra, el ciudadano coronel 
Antonio Martínez Sánchez, venezola
no, mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Conlrotisla, y 
previas los formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
In Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de cx,plorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tura'! y dcnuis minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero uno, situado parle en el Muni
cipio Monte Carmclo, Distrito Escuquc 
del Estado Trujillo, parle en el Muni
cipio Palmira, Distrito Miranda del 
Estado Mérida y parte en los Munici
pios 1Piñango, Torondoy y San Cl'istó
bal, Distrito Torondoy del Estado Mé
rida, que mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas, y cuyos linderos. se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero Civil Ro
berto de Montemayor, son los siguien
lrs: por el Norest<\ el limite· Surueslc 
ele la zona conlratodu con Guillc>nno 
Luque en una longitud de siete kiló
metros medidos a partir de Monte Car
melo; por el Sureste, una recta desde 
Monte Carmelo en dirección hacia el 
Suroeste, paralela que va de San José 
de Pocó o Pnlmira a Torondoy, hasta 
encontrir la perpendicular bajada des
de Torondoy; por el Suroeste, la per
pendicular citada anteriormente, y por 
<'1 Noroesl<', lo rrcln que va de Toron
cloy u San .losé clc- Pocó a Palmiru hus
tu un punto situado o dos y mt'dio ki
lómetros onlc-s de llegar a Sun José de 
Pocó y htc•go se sigur por la perp<.'ndi
cular levnnluda a !u linea anl<'l'ior en 
el citado punto extremo, que dista dos 
y n~edio kilómetros antes de llegar a 
San José o Palmira, hasta encontrar 
la perpendicular levantada en el ex
tremo :,,;oroc•ste del lindero :'\oreslc, y, 
finalmente, In perpendicular antes ci
tada. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno ~ncional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativos, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (13 0,05) por coda 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 
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Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley ªl?roba
tol'Ía de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fu ere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a uno prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Conlt:atista cn
via1·ú so111estrulmenlc al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a lus i11-
vcstigucio1.1es realíza<las; respetará los 
derechos adquil'idos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las exJ?lora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos llcnarú los requisitos establecidos , . 
por la Ley de Mmas. 

Artículo ~uinto. La garantía d~ qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponde1· de la ejecución del contr~to 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con ~l artículo 
99 del Decreto Reglame~tar10. d~l car
bón, petróleo y _sustancias. smulares, 
c¡ue las explorac10nes no dieron rt."Sul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la ·exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicilal'á la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero ~- Agrimens.or gúblico de su 
libre elecc1on, con suJec1on a las con
diciones exigidas por el artícul? 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcela~ quedarán separ~d~s por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarún reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden aba,car una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

At·ticulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par-

cela se cclcbrurán <le acuerdo con lu') 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los h·es años siguientes 
a la fecha de los rl'spcctivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) ~in 
contar los gastos hech_o§ e.n el exter1ot· 
por compra de maqumarias. 

b). El Contratista pagará. desde la 
ft-cha de cada contrnto especial de ex
plotació1) el impllt'sto superficial de 
dos bolivan·s (B 2) anuales por hcc
lúrl'a, y \rnsndos !res a1ios, l'Sil' impues
to Sl'ríi < e cuult·o holivarcs (B ,J). 

Dl'spués de los tres primeros años 
del contrato especial y cuando los trn
bajos de , explotación hubieren sido 
paralizados por cuusu de fuerza ma
yor, debid~mcnte comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a un bolívar (B 1) anual 
por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%~.del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta. el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto , •enezolano de em
barque. 

El impuesto <le ocho por ciento (8) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El dep<isilo de garantía que ha
rú el Conlratisla ¡>1·cvwmc11tc a Ji~ ce
lcbraciúu de los rontrntos especia les 
de ex·plotució11 sc1·ú de un bolívar (B 1) 
por cada hcclún•a que mida la parcela 
contratada. En cada conlrnto especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo ocla\'o. El Contratista cum-

J
>lirá todas las leyes <le la Hcpúblico y 
as disposiciones que s~ d)cten re~pe~

to a policía de los racmuento~, hqrn
dación y recaudacion de los unpues
tos, y condiciones téc1~icas de las ex
ploraciones y cxplotac10ncs. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer rcfinerius 
en los lugares que juzgue conYcnil•n tc, 
y por los f>rocluctos 1:cfin~dos que v,en
da para e consumo 1nter101·, pagara el 
cincuenta por ciento. (50%) de l<?s de
rechos que éstos hubieran producu.lo al 
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Ernrio Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Conlralisla cs
lú obligado al pago de los impuestos 
ele papel sellado, estampillas y demás 
de can'tcter general; pero est~1 exento 
del pago de nquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer mús one
rosas las obligacioll'cs que le impone 
es,le contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 ,del Qccreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
drrú al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda <k los minerales que 
t'Xplote y c¡ue éste necesite para el ser
Yicio oficial, con una rebaJa del veinte 
por ciento (20 % ) del precio que tenga 
l'I producto el día de la venta. Paro 
,la determinadón ele esa cuota se ten
dr.l en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Decrclo Heglnmentario 
reí e ricio, ll'I cn¡rnci<lad productiva de 
tocias lns emprrsas cxplotadorns de 
asfalto, petróleo, ozoc¡uerita y sustun
cins similares en el país. 

A1·ticulo doce, El Conlral·isla tiene 
t•l derecho <le esta-hkct•r !ns vi as de co
mu!1icaci6i'1 y trnsporle <¡lit' sean nece
sarias para su empresa, tales como lc
lefonos, klégrnfos, oleoduc tos y bom
bas <le expulsión, ferrocarriles, -tran
Yias, cables aéreos, muelles y emhar
caderos; y al uso d-c lanchas de motor. 
y denu\s Yehkulos neccsnrios para el 
trasporte; debiendo someter sus pi·o
ycclos a la previa ·aprobación del Go
bierno Nadonal y quedando sujclo al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y R<'glamentos vi
gentes en cnda caso. 

Articulo trece. El Contralisln goza
rú de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minus acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el arliculo 3ü del 
Dec1·eto Reglamentario citado ea los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozaní. de las ventajas y facilida
des de carácter genera l que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo. catorce. El Conl ratisla pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea fayorablc a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas, en ln explotn,ciün de 
otra cualquiera de las parcelas que ten
ga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que -el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al8uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distill'tos de los que se-han ex
presado como de la situación de la zo
na contratada, uunque ésta resultare 
abarcar part·e de otro u otros según los 
linderos q·ue se han fijado. 

Articulo ,diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duracicin 
de los contratos especiales ele explol.a
ción será de treinta nños, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
picclud ·del Gobierno Nacional, con sus. 
edificios, maquinarias y obras a,ncxus, 
sin resarcimienrto alguno, por ningún 
respecto. En -e-1 caso de que el Gohi('l"
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las misnn~s parcelas, 
el Contratista tendrú la prefercncin en 
iguaJ.rlad de circunsfancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
usi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado n personas o 
Compa11ías, -p,revio el .consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
titüidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites c¡uc In 
Lev respectiva exige, considerándose 
veñezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Artículo diez y nuev-c. Los conh·a
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en l'l articu lo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbtin, pe
tróleo y sustancias similares; '/ la Re
soluci~n se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Conlralisla 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A rstc rfccto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el cuso de que el Contratista no se en
-cuentre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos t1·e inta días de 1n 
publicnci<'>n de la Resolueiún en la 
Gaceta Oficial. 
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Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de In solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha 26 de agosto de 
1919, y dentro del lapso fijado para Ju 
licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarún 
l~s disposiciones de Ja Ley de Minas 
ngente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este cont-rato se
rú sometido para su aprobación a las 
Cút.naras Legislativas c~1 sus ·próximas 
sesiones; pero no hab.ra necesidad de 
tnl requisito pm·u los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
a~uerdo con el articulo 16 del ya men
cwnado Decreto Reglamentario. 

Artíc~tlo veintitrés. ~as dudas y co.n
lroversias de cualqmera naturaleza 
l{ttc puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amignble
mente por las partes contratantes se
rún decididas por los Tribunales ~om
petentcs de Venezuela, de conformi
dad. con ~us leyes, sin que por. ningún 
moll,·o 111 causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras . . 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos veinte.- Atio 1100 
de la IndepeúMncia Y 62•.• de la Fede-
rnéión. ~ 

(L. S.) --Ci. To1urns.- A11/o11io Marlí-
11ez Sdnchez". 

Duda en el Palacio Federul.,Lcgisla
livo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 62•1 de 
Ju Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CA11Los F. 
Gn1sANT1.-El iVicepresidente,-ANTO
NIO M. DF-LGADO.- Los Secretarios. Pa
h_lo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tmez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 ° de la Independencia y 629 
de la Federación. 
E.iecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. Tonni::s. 

13. 397 

Ley ele 7 de junio de 1920, por l<t cual 
se aprueba el contrato celebraclu en
lre el Ejecutivo Federal y el citulct
Tomo XLllJ-iG-P. 

danu A1~/u11iu .lfar/í11(': Sanchez, pa
ra !et e:1:ploració11 y e.rplul~1ció11 d(' 
petróleo 1/ sustancias similares rn el 
DislNlo Sucre del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
l>E LOS 1-:ST.\llOS UNJl>OS l>E \'ENt-:Zl;EL.~, 

Decreta: 
Unko. De confo1,midad con el ar

tículo 58, atribución 10~, aparte (l') 
de la Constituci1>n Nacioirnl, se uprue
ba _el c~ntrato celeh1:ado entre el Ejc
cul!vo f ederul y ~I c111<ladano Antonio 
Martíncz Sú ne hez, · paru Ju explorn
ción y explotación de yacimientos de· 
petróko, usf'allo, ozoqucrita, gas na
tural y dcmús mineralt•s hidro-curho
nados, <.>n una zona distinguida con el 
núm<'ro 2, situuda en los Municipios 
Boburcs y Gibraltar, Jlel Distl'ilo Su
ere del Esta<.lo Zuliu, de fecha quince 
ele abril de mil novecientos ,·l'intc, y 
que ~s ckl h.'no1· siguiente: 

".Entre el Ministro de Fo11H·nlo de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
fi_cienle.mentr autorizado ,por el Pre
s1dcntc Provisionaj. de la fkpública, 
en Consejo de Ministros, por una par
te; y, por lu otra, el ciudadano Coro
nel Antonio Martincz S:ínohc'z, ,·ene
zolano, mayor de edad y de t•ste domi
cilio, quien en lo adelante, en el pre
sente contrato, se llamarú el Contra
tista, y l}rcvias las fonnnlidadcs exigi
das por el Decreto Rt'glumental'io dl'i 
carb<'>ll, pl'lr<'>lt•o y ckmús suslancius 
similares, lwn cdchrado el siguiente 
contrato: 

Artícu lo pl'imcro. El Ejccutirn Fe
deral, de acuerdo con el artkufo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contrnlis
lu el derecho exclusivo <le cx•plorm·, 
con el fin de descubrir yadmienlos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y <.lcmús minerales hidl'O-cnrbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero dos, situada en los Municipios 
Bobures ·y Gibraltar del Distrito Sucre 
del Estado Zuliu, que mide aproixma
dnmente cinco mil 'hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el Ingenie
ro ·Civi l Roh<'rto de Monlcmuyor, son 
los siguientes: por el ~oroestc, una 
recta rumbo Sur 45° 12' al Este de 
10.000 metros de longitud, medidos a 
partir de un punto situado a 20.000 me
tros, con el rumbo expresado del ángu 
lo Norocsle de la r.ona contratucl:1 por 
Guillermo Luquc el afio -próximo pa
sado; por el ~ores te, la perpendicular 
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levantada en el extremo )foreste del 
lindero anterior hasta encontrar el li
mite con el Estado Mérida; por el Su
roestr, la perpendicular levantada en 
el extremo Suroeste del lindero Noro
rste hasta encontrar el limite con el 
Estado Mérida, y por el Sureste, la 
porciún del referido limite con el Es
tado Mérida que queda cornprendida 
entre los linderos Noreste y Suroeste. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los <lie;r, díus siguientes a la aproba
ci<'>n ele este contrato por las Cúmaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hcctú1·ea que mide la zona cuya explo
ración ha contra tado. 

Artkulo tercero. El Conlrulista se 
ohli~u u comcn,r.m• la exploración de la 
:r.ona' consabidu <knlt·o del lapso de 
sl•is meses a parti1· ele la publicación 
en la (icwela O/icictl de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comien:r.o de la exploración. 

En el cuso de que por fuerza mayor, 
debidamente comp1 ,1hada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
drntro <ll'I lupso inclicudo, el Contra
lista lirnl' derecho a una prórroga de 
seis mcs<'S. 

Articulo cuarto. El Co11trutistu en
viarú semestralmente al Ministerio de 
Fomento llll informe respecto a las in
\'l's ligndones realizadas; rrspetórá los 
derechos adquiridos clc11lro de la zona 
que "ª a explorar, y para las explora
eiones en los terrenos de propiedad 
JHfl'ti cular o ejidos o buldios arrenda
do!., lknarú los requisitos establecidos 
por la Lry de Minas. 

Artículo quinto. Lu gurnntía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el llaneo de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El · Contratista tiene el derecho a 
rescatar Ju garantía de exploración 
cuando pruebe, de acuerdo con el ar
ticulo !)o del Decreto Reglamentario 
del carb1'1n, petróleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado ÍU\'Ol'ablc. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
cxplornci<'>n. o clurnnte tres meses 

des¡rnt'·s de• su vcndmicnlo, el C:ontrn
tisla solkitarú la explolaciC>n de los 
yacimirnlos que huya descubierto, y 

acompañará al efecto eh plano respec
tivo de cada parcelá, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, -con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 ,clel 
ciludo Decreto Reglamentario. Las 
párcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Lus 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las cinco mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cuela par
cela se cclcbrarii n de acuerdo con las 
l>ascs sigui en tes: 

a). El Contrulisla se obliga u co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres ufios siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considerarú en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolí-varcs (B 500) sin 
contar fos gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contra lista pagará desde la 
fecha ele tilda contra lo especial de cx
plotaci<Ín el impuesto sup.erficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por h ec
túrea, y pasados tres años, este impues
to serú de cuatro bolívares (D 4). 

Después de los tres primeros Utios 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotacion hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirú, mientras dure la 
fllcrzu mayor, a un bolívar (B 1) anual 
por hcclúrcu. 

c). El impuesto de explotn.ción es 
de ocho por ciento (8 1/c, ) del valor m er
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrú ser menor, n•specto del as
falto, petróleo y ozoquerila de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El deposito ele gnruntía que ha-
1·ú el Contratista prcv1nmentc a la ce
khraciún de los con tratos es¡H·cinlc·s 
de explotación serú de un bolívar (13 1) 
por cada hectárea c1ue mida la parcela 
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contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum-

l>lirú todas lus ley-es de la República y 
as disposiciones que se dicten 1·espec
to a policía de los yacimientos, lic¡ui
dnción y recaudadún de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotadoncs. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugnres que juzgue conventente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de Tos de
rechos que éstos hubieran producido ul 
Erario Nacional si hubiesen sido i11t
portados. 

Articulo décimo. El Contratista es-. 
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas '/ demús 
d·e carí1cter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
rns, los cuales podrían hacer nH1s one
rosas las obligaciom~s que le impone 
este contrato·, de acuerdo con el articu
lo 35 del Decreto Reglamentario ya 
citnelo. 

Articulo once. El Contratista v,o.ndc
rú al Gobiemo Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio c1ue tenga 
el producto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten· 
drú en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas lns empresas explotadoras de 
asfalto, ,petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean necl"
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, 1ran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor, 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno ~ucional y quedando sujeto ni 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Heglnmentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista gozn
rú de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 

los concesionario::; cl0 minas, y también 
de las que le concede el artículo 36 elel 
Decreto Reglnmentario citado en los 
términos y con las drcunstancius que 
estas disposiciones establecen, y ·ade
más goz·ará de las ,·enlajas y facilida
des de carácter general qué Leyes o Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y dc:sarrollur In indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Contrnlistu pll<'
de rcmrnciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus h1tercscs, 
y emplear las maquinarias que kn~n 
allí establecillas, rn la explotaciún ele 
otra cualquiera de las purcPlns que ten
ga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista •no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sohrc 
terrenos ubkudos en Municipios dis
tintos de los que se han expresado co
nio de la sitnadcín dt• la zona contra
tada, uunquc ésta resultare ubarcur 
parle de otro u otrns, según los linde
ros que se ban fijado. 

Artícnlo élirz y seis. Es bic11 c11tt·11-
dido que este contrato se cclehrn a lo-. 
do riesgo del Contratista y qu(' la ~a
ción no quedu obligada a saneamien
to alguno; y asfo1ismo, C[lH' el Contrn
tista respetaní los derechos de ll•rceros. 

Articulo diez y siete. La durudcin 
<le los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, n partir dt• 
sus respectivas fochas, y vencidos <.'.·s
tos, lGS yacimientos pasarún a ser pro
piedad •del Gobierno ~acional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno, por ningún 
respecto. En el caso\le que el Gobier
no vayc1 a celebrar nuevos contrntos ele 
explotación por las mismas purcclus, 
rl Contratista lendrú la preferencia en 
iguaMad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los esprciales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno ~acional, pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumpHmiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige, considerándose 
\'enezolnnas las Compañías. CfllC' ad
quirrun <'I contrato. 

Articulo diez v nuevt'. Los contra
tos especialC's de explotación podrán 
s<'r resuellos de pkno derecho en los 
casos expresados en el artículo Gl del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe-
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trólco y sustancias similares; '¡ la Re
soht<:i('>11 se cliclarú por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de a,pelar ante In Corte Fede
ro I y ele Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo G2 del citado Decreto Regla
mcn'tario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el ·caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentan te, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
1rnblicaci6n de la Resolución en la 
Oaceta Oficial. 

Artículo veinte. Esle contrato se ori
gina de la solicitud intl'qducidn por el 
<.ontrnlistn. ton fecha l de diciembre 
de t!ll!l,:,; dentro del lapso fijado para 
la' lícitudún. 

Articulo \'cinliuno. En todo lo no 
_¡>1·c,·isto (•n este Contrato se aplicarán 
las disposidon(•s de la Ley de Minas 
"i~cnte y del Decreto H<'glumcntario 
1kl t·arbc'i11, pt'lrúlco y sustancias simi
lat'cs de 17 de marzo de 1U20. 

Artículo veinli<.i'ós. Este contrato sc
rú sometido para su aprobación a las 
Cúnwrns f~<'gislutivas en sus próximas 
srsiolll'S: pero no huhrú necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotaci<'in que <le él se deriven,. de 
aci1erdo con el artículo 1Ci del ya men~ 
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
tn,-v<.•t·sias ele cualc1uicra nutliruleza 
que puedan susdtarse sobre este con
tra lo y los rspeciales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amignble
mcn tr por las partes contratantes, se
rún drtididas por los Tribunales com
pct<.•nt<.'s de \'enezuelu, de conformi
dud con sus leyes. sin que por ningún 
motivo ni causa puedan SC'r origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Heehos dos de un tenol', u un solo 
c-fccto, en Curucas, a quince de abril 
d<' mil novecientos vrinlc. - Año 110., 
de la Independencia y (i2" de la Fede-
ración. · 

(L. S.) -· C. To1urns.- A11/011io Martí-
11ez S<Ínch<'z". 

Da<la en el Palncio Federal Legisla
tivo, en C:uracas, a los dos días del mes 
ck junio de mil novecientos veinte. 
Aiío 111° de la Independencia y 62° de 
la FC'deraeión. . 

El Prcsidente,.-- (L. S.) - C.\nLOs F. 
G1us.,:---r1.- El \'ieeprcsidente, - ANT0-
~10 M. DELGAoo.- Los Secrrtarios, Pa-

blo Godou Fonseca.-R. Cayanw Mar
tí11ez. 

Paludo Federal, en Caracas, a siek 
de junio de mil novecientos veinte. 
A1io 111° de la Indcpendcncin y 62v 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.'S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de FoJHcn
to,- (L. S.)-G. TonRES. 

13.3H8 
l,<'y de 7 de junio df. 1920, que apl'LH'-· 

h,, <'l ,·oniralo refobrado Pnlre el 
Ejeculivo Federal u el ciurladcmo 
.-\11lo11io Martínez· Sánchez, para la 
<'.1·ploració11 y e.vplolació11 dP. peiró
l<'o u .rnstancias similares en el Mu
nici ¡1io fle.rns del Estado Zlllia. 

> 

l<)L CONGRESO 

lll·; JJOS ESTAl>OS UNIDOS l)E VENEZUELA, 

DeCl'ela: 
U11ico. De acuerdo con los uparles 

(a) y (e), atribución 10~, articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprnebu 
el contrato celebrado por el Ejecuti
vo Federa·] con el ciudadano ·Coronel 
Antonio Martinez Sánchez, fecha quin
ce de abti1 de mil novecientos veiitte, 
para lu exploración y explotación de 
yacimientos de petróleo y sustancias 
similares, en una zona distinguida con 
el número 3, situada . en el Municipio 
Jlcras del Distrito Sucre del Estado 
Zulia, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadnno Presidente Provisional de la 
RC'públic.a, en Consejo de Ministros, 
por unn parte; y, por la otra, el ciuda
dano Coronel Antonio Martínei Sún
chez, venezolano, mavor de edad v de 
este domicilio, quic11 en lo adelante, 
C'll el presente contrato, se .Jlamará el 
Contratista, y previas las formalida
des exigidas por el o·e.creto Reglamen
tario del carbón, petróleo y demás sus
tancius similares, han celebrado el si
guicn te con tru to: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de ex•plorar, 
con el fin de descubrir vacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqúerit'a, gas na-
1 m·al y demús minerales hidro-ca1·bo-
1111dos, una zona distinguida con el nú-
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mero tres, sHuacla en el Municipio He
ras del Distrito Sucre del Esta<lo Zu
liu, qt,c mide aproximadamente ,1ui11-
ce nHl hectúreus, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero Civil Ro
berto Monlemayor, son los siguientes: 
por el Norte, una recta Este-Oeste 
franco que pasando por el pueblo de 
Santa Isabel une los ríos Pino y Tuca
ni; Este, el río Tucani y la frontera 
del Estado Mérida; Sur, frontera del 
Estado Mérida, desde el río Tucani 
hasta el río Pino; Oeste, el río Pino, 
desde la frontera del Estado Mérida 
hasta la línc>a recta que sirve de lin
dero Norte ya indicado. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los <liez dias siguientes a la aproba
ciém de este contrato por las Cámal·as 
Legislativas, lo cantidad de cinco cén
timos ele bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
rnción ha contratado. 

Artículo tercero. El Conh'alista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabidtt dentro, del lapso de 
seis meses a partil- de la publicación 
en,.la Gacela f)fi.cial de la Ley a~roba
toria ele este contrato, y a termmarla 
denlro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particula1· o ejidos o baldíos ~rrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
,por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 600) depositada 
en el Banco <le Yenezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración. pasarú a ser propiedad 
del Gobierno ~ucional si el Contratista 
no cumple debidamente cualquiera de 
las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garuntla de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el arlicu · 
lo 9~ del Decreto Reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simi-

lares, que las cxplo1·aciones no dieron 
rcsnllado favornble. 

Arlicnlo sexto. Deul1·0 dtl lapso de 
lu t'xploració11, o durante tres meses 
clcspu(•s de su ,,cncimiento, el Conll'l:l· 
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada pa1·cela, levantado' por un 
Ingeniero o Ag1·imensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separados por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho u explotnr 
el Con'frulista serán de do-.c;cicntas 
hectáreas cada unu como múximum y 
pueden abarcar una supcl'ficie igual a 
la mitad de las <ruince mil heetúreis 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es 
peciulcs de explotación ele cuda pnr
cela se ce]ebrofún de acuerdo con lus 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obligo u co
menzar la t•xplotucáóu ele cada par
cela dentro de los tres afios siguientes 
a la fecha dC' los respecli\'o~ contrntos 
especiales. 

Se considera en explotncion una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente r1uinientos boli"Vares (B 500) sin 
contar los gustos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Co11tratistu pugurú desde la 
fecha dt• cada contrato (.>SJ)ccial de ex
p]otucic',n t'I imp11C'sto superficial ele 
dos bolí\'t1l't'S (B 2) u11unlcs poi· hcl'· 
túrca, y pasados lres uños, es·te impuc-s
to será de <.·uall'o bóJi\'ares (B 4). 

Dcsput'~s e.le los tres primeros aiios 
del contrató especial y cuando ]os tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a un bolívar (B 1) anual 
por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
·de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil· del producto explotado, para 
cuyo cúkulo se lomará en cuenta el 
val01· obtenido por C'l mismo producto 
o su similar, en e] mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respc-cto del ns-
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fnlto, petróleo y ozoquerita de dos bo
l! vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de ijUranlía que ha
ni el Contratista previamente a la cc
lcbrnción de los contratos especiales 
d.c explotación, será de un bolívar 
(13 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
cspeciál se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo ·en debida forma. 

Articulo octavo. El Contra1ista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los racimientos, liqui
<loción y recaudacion de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
l>loraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ll<' el dc•t·l'Cho de C'stobleccr refinerías 
<:n los lugares que juzaue conveniente, 
y por los productos 1·e1inudos que ven
clu porn ·el consumo i11lc1·io1·,J>agará el 
cincuenta por ciento (50%) e Tos de
rC'chos que éstos hubieran producido al 
Erario Nacional si huhiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tn obligado al p·¡¡go de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "1 demás 
d·e carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, de acuerdo con el ar
ticulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contr~tista vende
rá al Gobierno Nacional la cuota que 
Je corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
\'icio oficial, con u nn rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
C'I producto el día <le la ventn. Para 
la clcterminnci<>n de esa cuota se tcn
<lrú en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Heglamentnrio 
referido, la capacidad productiva de 
todas las emp1·esas explotadoras de 
nsfalto, 1letrólco, ozoquerita y sustan
cias _similares en el pais. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho ·de establecer lns vías· de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom· 
bas de expúlsión, ferrocarriles, •tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor, 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go-

bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligacioneg qnc 
impongan las Leyes y Reglamentos \'Í
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias gue los artículos 
91 y 92 de la Ley de Mrnas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 36 del 
Decreto Reglamentario citado en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea fnvorablc a sus interese.,, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas, en la explotaciün de 
otra cualquiera de las l}urcelas que ten
ga contratadas. 

Articulo quince. Es bien cntenclido 
<pte el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al$uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presa,do como de la situación de la zo
na contratada, aunque ésta resultare 
abarcar parte de otro u otros según los 
lind,e,ros que se han fija<lo. 

Artículo diez y seis. Es bien enten 
elido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la N:1-
ción no queda obligada a saneamien
to a'lgbmo; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de tercer06. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yocimientos pasarán a ser pro
piedad •del Gobierno Nacional, con sus 
C'difrcios, maquinarias y ohras anexas. 
sin rcs:\l'cimicn1to nlguno, por ninsú11 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos di 
explotación por las mismas parcelas. 
el Contratista tendrá la preferencia e11 
igual<tad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato 
así como los especiales de explotación 
puede ser traspasado a personas e 

Compañías, previo el consentimient1 
del Gobierno Nacional, pero de nin~, 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 e· 
traspaso se hiciere a Compañías con!
tituidas en el extranjero, se requerir 
el cumplimiento de los trámites que 1 
Ley respectiva exige, considerándo~ 
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venezolanas las Compaiííns que ad
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales ele explotación podrán 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
In Resolución que se haya dictndo. En 
el caso de que el Contratista no se en
<.·ucnlrc en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Articulo veinte. Este conlrafo se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha 19 de setiembre 
de 1919, y dentro del lapso fijado para 
ln licitación. 

Articulo veintiuno, En todo lo no 
prc,visto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente "/ el Decreto Reglamentario 
del carbon, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rit sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en su próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del Jª men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor. a un solo 
efecto, en Caracas, a guince de abril 
de mil novecientos vemte.-Año 1109 
de la Independencia y 62~ -de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRREs.-Antonio Marti-
nez Sánchez". · 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos dias del mes 

de ju nio de mil novecicnlo veinte.-Año 
111 Q de la Independencia y ü2Q de In 
Federación. "' 

El Prcsidente,- (L. S .) - CAHLOs F. 
GmsANTJ.-El Vicepreside.nte, - ANTO· 
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godou Fonseca.- R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 620 
dé In Federación. 
E.fecútese y cuídese ,de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndnda.-'El Minisl1·0 de Fomen
lo,-- (L. S.) - G. TOIHIES. 

rn.3oo 
/, e¡¡ <le 7 ele j1111io de 1920, que aifl'ue

va ('/ co11lrato cell'l>rndo entre el 
Ejrcutioo .Federal y el ciudad<4.w 
;\11/onio /l/artí11ez Sú11chcz, para la 
t':rplornció11 !J e,t'J)lotaciú11 ele petró
leo !/ sustancias similarrs e11 los Di.~
ll'ilos T?rondoy y Uhertador del Es
tado Jfrrida. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apartes 

(a) y (c), atribución 10~, articulo 58 de 
la Constituciún Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado por el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Coronel· 
Antonio Martinez Sánchez, fechn 15 
de abril de 1920. para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
similares. en una zona distinguida con 
el número 4, situada en los Distritos 
TorondoY Y Libértador del Estado Mé
rida y c1úe· es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de lo~ 
Estados Uni<los de Venezuela, suflc.ien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la República, 
en Consejo de Ministros, por una par
te; y, por la otra, el ciudadano Coronel 
Antonio Martinez Sánchez, venezola
no, mayor de edad y <.le este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 

l>etróleo y demás sustancias similares, 
1an celebrado el siguiente contrato : 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral. de acuerdo con el articu'1o 4.'? de 
lá Ley de -Mi-nas, concede al Contratis-
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In r1 del'echo exclusivo ele ex,plorar, 
con el fin de ckscuhrir yacimientos de 

1>elrúko, nsl'ullo, ozoqnniln, gas na-
tura•l y dcmú1s minerales hidro-carbo-
11uclos, una zona distinguida con_ e~ ~ú
mero cuatro, situada en los Mumc!pi~s 
Sunta Apolonia y Torondoy del Distri
to Torondo\' \' ~lunicipios Libertad e 
Independe11cia del Distrito Libertad~r 
del Estado Mérida, que mide aprox~
madamente quince mil hectáreas, y 
cu,·os linderos, según el croquis acom
paliado al_ e_fecto y dibujado por el ~n
geniero C:1v1l Roberto de Montemayor, 
son los siguientes: por el Noroeste, una 
recta que pasa de Torondoy hacia el 
Suroeste en la dirección de la recta de 
San José de Pocú ele Palmira a Toron
doy, prolongada hasta encontrar el li
mite oriental de la zona contratada 
con David ViLlasmil en el año próxi
mo pasnclo; por ~l Noreste., una pe~·
p..:-ndkular a la ·)mea antenor de seis 
y medio kilt'>melros de largo, levnnta
<la en Torondoy; por el Sureste, una 
pnraldn ul lindero Noroeste desde el 
exlremo S'urcstc del lindero Norte has
tu <'ncontrar la zo:rn contratada por 
rl cilfido ViJlasmil; por el Oeste, el 1í
mi te vriental de la referida zona con
tratada por \'illasmil. 

Artículo segundo. El Contratista pa
garú al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de esl<' contrato por las Cámaras 
L<'gislnli\'US, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (B 0,0:l) p~u· cada 
hectúreu que mide la zona cuya explo
rnci<>n ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses u partir de la publicación 
e.n la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del laps_o indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prbrroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
-lerechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda-

dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La ~arantia de qui
nientos bolivares (B ,>0<)) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasarú a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente cualquiera de 
las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artícu
lo 9•! del Decreto Reglament.ario del 
carbón, petroleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso ck 
la exploración, o durante tres meses 
después -de su vencimiento, el Contru
tista solicitará la explotac~ón de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
lib1·e elección, con sujeción. a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citaqo Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contntista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectá1·eas 
objeto de> este contrato. 

Artícu'ío séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de ucuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los i·espectivos contratos 
especiales. 

Se considentrá en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
conta1· los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

h) El Contrutista ,pagará clesde la 
fecha ele cncln contrato especial de ex: 
plotnción el impuesto · superficial de 
clos bolívares (B 2) anuaks por hec
tárea, YJ>asados tres años, este impues
to será e cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato es1)ecial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma-
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yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza fnayor, a un bolívar (B 1) anual 
por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8% ) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior de
ducidos los gastos de trasporte, y o'tt·os, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto ele ocho por ciento (8% ) 
no podrú ser menor, respecto del as
f'nllo, pch'cilro y or.oqueritu de dos bo
•lívures (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de sarantía que ha
rit el Contra.lista previamente a· la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, .será de un bolívar 
(B 1) por cada hectiu·ea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá con.stancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum-

J
)lin\ todas las leyes de la República y 
as disposiciones que se dÍcten respec· 

to a policía de los yacimientos, liqtú
clación y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas <ie las ex
ploraciones y explotaciones. 

.Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de .esilablecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los ¡>roductos refinados que ven
da para ,e consumo interior, pag~rá el 
cincuenta por ciento (50%) <le íos de
rechos que éstos hubieran producido al 
Erario Nacional . si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Conitratista cs
lá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas r demás 
ele carácter general; pero esta exento 
<lel pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligacio111es que le impone 
esfo contrato, todo de acuerdo con el 
nrtículo 35 <flt'l Decreto Reglamentario 
ya cituclo. 

Artículo once. El Contratista vende
rá al Gobierno Nacional la cuota que 
le correspon,da de los min~rales que 
explote y que éste necesite para el ser-

. vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del prec10 que tenga 
el producto el dia de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar-

Tomo Xl.lll-'7-P, 

lículo 30 del Decreto .Heglament.ario 
réf erido, la capacidad productiva de 
t9das las empresas explotadoras de 
asfalto, ,petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho ele establecer las vías <le co
nrn!licación y trasporte que sean nPct'
sarias para su empt~esa, tales como te
léfonos, telégl'afos, oleoductos y bom
bas <le expulsión, ferrocarriles, h'an
vias, cables aéreos, muelles y emba1·
caderos; y al uso de lanchas de moto1·, 
y demás vehículos necesarios puru rl 
trasporte; dc>hiendo somete1· sus pro
yectos a la previa nprohnci1'>11 del Go
bierno Naciouul y · c¡uedundo sujclo al 
~muplimil-nto de Jus obligucio1w:; que 
unpongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada -caso. 

At•lículo trece. El Conh·utista goz,\
rá de las franquicias que los arliculos 
~)1 y 92 de la Ley ele Mi•nas acuerdan u 
los ccrncesionarios do minas, y tumhit'in 
de las que le concede el artículo 3ü del 
Decreto Reglamentario citado en los 
términos y con las circunstancias qur 
estas· disposiciones e~ablecen, y nde
más goz11rú de las VC'ntajas y fucilid11-
<les de carácter general que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y de~arrollar la indus
tria minera del país. 

A1·tículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplea r las maquinarias que t-engn 
allí establecidas, en la explotación de 
otra eualquie ra de las parcelas que ten
ga conlrntudus. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista ,no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sob1·c 
terrenos ubicados en l\lunicipios dis
tintos de los que se han expresado 
como de la situación de la zona con
tratuda, ·aunque ésta resultare abar
car parle de otro u otros, según los 
linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien en lcn
di'do que este contrato se ce lebra a lu
do riesgo ckl Contratist,a y qur l:.i ~.1-
ción no qucdu obligada u saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetat·ú los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de· los contratos especiales de explota, 
ción s-erá de treinta u1ios, u partir ele 
·sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán u ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, . maquinurias y obras anexas, 
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sin resarcimiento alguno, por nin&ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contra tos de 
explotación por las mismas parc-elus, 
el ·Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de cireun&tancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede . ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige, considerándose 
venezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias -sinl-i-lares; y la Re
solución se dictará por el M111isterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de ape~~ar ante ln Corle Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará n partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
<"l caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en <'·l re
presentante, el lapso se conlarú des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de In Resolucit1n en la 
(;aceta Oficiczl. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina dt~ la solicitud introducida por el · 
Contratista con t'echn orho de diciem
bre de mil noYecientos diez y nueve, 
y dentro clc-1 lapso fijado pnra In lici
tación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato se nplicurún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Hc-glumentnrio 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este con trato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cármaras Legislativas en su próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ·ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza-

que puedan suscitarse sobre. este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resucitas amigable
mente por las partes conh·atantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de confornii
dad con sus l(;yes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecientos vemte.-Año 11(}1 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. Tonni::s.-Antonio Martl
nez Scínchez". 

Dada· en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

E l P.resi-dente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, - ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blv Godou Fonseca.-R. Cqyama Mar
línez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la lndependcncia y 62° 
de la Federadón. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrc-ndada._:,El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES, 

13.400 
Ley de 7 de junio d~ 1920, que apl'lle

ba el contrato celebrado entre el Eje
c_ulivo Federal Ji e{ ciudadano Anto
nio Martínez Sanchez, para la explo
ración 1¡ explotación clr petróleo y 
sw;tancias similares en los Distritos 
Torondoy y Mir.anda del Estado Mé
rida. 

EL CONGRESO 
OE 1.0S ESTAOOS U~IOOS llE \'E'.':EZCEL.\, 

Decrela: 

Unico.-De conformidad con el ar
.ticulo 58, atribución 104, nparte (e), de 
la Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Antonio Martí
nez Sánchez, para la exploración y ex
plotación de yacimientos de petróleo, 
asfalto, ozoquerita, gas natural y demás 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida con el núm~ro cinco 
(5), situada en los Municipios Piñan-
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go y Torondoy del Distrito Torondoy 
y Municipio Pulmu·a, Distrito Miranda 
del Estado Mérida, de fecha quince de 
mayo de mil novciei1tos veinte, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministró de Fomento <le los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presiden le Pt·ovisio nal de la Repúbli
ca, en. Consejo de Ministros 1>or una 
parte; y, por la otra, el ciudadano Co
ronel Antonio Martinez Sánohez, vene
zolau.o, lllll;)'Ol' de edad y ·de este domi
cilio, quien en lo adelante, en el pr~
sente contrato, se llamará el Contratis
tn, y prc,vius las formalidades exigidas 

l>ot· el Decreto Heglamentm·io del car
)Óll, petróleo y demás sustancias simi
lares, han celebrado el siguiente con
trato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho · exclusivo de explorar, 
con el fin <le descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida ~Qn el núme
ro cinco, situada en los Municipios Pi-
11á'í1go y Torondoy del Distrito Toron
doy y Municipio Palmira, Distrito Mi
randa del Estado Mérida, que mide 
aproximadamente catorce mil sete
cientas hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompafiado al efecto y 
dibujado por eJ Ingeniero 1Civil Rober
to de Montemayor, son los siguientes: 
Noroeste, el limite Sureste de ~a zona 
que denomino ~ ·-' 1, en veintiún kiló
metros medidos u partir del :'tngulo 
m~'.ts al Sur de la cilada zona; Suroes
te, una recta de siete kilómetros (7 K.) 
medidos a partir del citado úngulo df' 
la zona N~ 1 y per,pendicularmente al 
lindero anterior; Noreste y Sureste, 
perpendiculares levantadas en los ex
tremos de las líneas anteriores que 
completan el rectángulo de catorce mil 
setecientas hectáreas. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) 'l)or cada 
hectárea que mide la zona cuya ex
ploración ha con tratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona contra tada dentro del lapso 
de seis meses, a partir de la publica
ción en la Gaceta Oficial de la Ley 

aprouatol'in de C'ste conh·ato, y a ler
minarlu de ntro de los dos u11os si
guientes al comienzo de la explora
ción. 

En el cuso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar ·tas exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tis.ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe re&pecto a las 
investigaciones realizadas; respetarú 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que ,·a u explorar y poru las cx
plq1·aciom's en los terrenos de pl'Opie
dad particular o ejidos o baldíos arl'en
dados, llenarit los requisitos estable
cidos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos boliYares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res1& 
ponder de la ejecución del contrato 
de exploraci()n, pasará a ser ·propie
dad del Gobierno N aeional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
c¡uiera de las oblig{(ciones con traídas. 

· El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploraci.ón cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso 
de exploración, o durante tres meses 
despu~s de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yucimh•ntos que huyn descubierto, y 
acompu1iarú al decto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeci,'.m a las 
condiciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas qucdarún separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explota1· 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como múximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las catorce mU setecientas 
hectáreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dQntro de los tres años siguientes 
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a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
celo cuando en ella se gasten anual
mente qui ni en tos bolívares (B 500) sin 
contnr los gastos hechos en el c-xterior 
por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha ele cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres aiios, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
clc-1 contrato especial y cuando Jos tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fúerza mayor, a un bollvar (B l) anual 
por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similau en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de lt·ásporte, 
y otros, desde el puerto venc1.olano de 
embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8% ) 
no podrá ser menor respecto def as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
Jivares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El dep<'>silo de 8arantíu que ha
rú el Contratista prev10n.1ente a la c·e
lebración de los contratos especiales 
de explotació·n será de un uollvar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el dep6silo se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contrutistn cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposicionPs que se dicten respec
to a polida de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos. y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y explotaciones. 

Articulo nover'lo. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerlas 
en los lugares que Juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para. el consumo interio1·, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 

de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exen
to del pago de aquéllos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que de impone 
este contrato, tQdo de acuerdo con el 
artículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del vein
te por ciento (20%) del precio que ten
ga el producto el día de la venta. Pal'a 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas ~xplotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares ~n el pafs. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vlas de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y liom
has de expulsión, ferrocarril es, h'an
vías, cables aéreos, muelles v embar
caderos; y al uso de lanchas ·de motor 
y demás vehlcufos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento ele las obligaciones que 
imponpn las leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista gozu
rú de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
hién de las que Je concede el articulo 
:~G del Decreto Reglam<'nlario citado, 
en los términos y con lus circunstun
cias que estas disposiciones estable
cen, y ademils gozará de las ventajas 
v facilidades de carácter ~eneral que 
leyes y reglamentos poster10rcs conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del pals. 

Articulo catorée. El Contratista 
J>uede renunciar las parcelas cuya ex
plotación no s~a favorable n sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecdas, en la explota
ció'n de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. • Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
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terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación. de la zo
na contratada, aunque ésta resultare 
abarca1· parte de otro u otros según. los 
linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este coutrato se celebrn a to
do riesgo del Contratista y que la Na
l'ión no queda obligu<la a saneamien
to alguno; y, asimismo, que el Conlru
tista respet111·it los derechos de len·eros. 

A1·1ículo diez y siete. La duración 
de los co1ilratos especiales de explola
dün sei:ú de h'cintu años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos i•s
lol.>, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
ediJicios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ninsún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vava a celebrar nuevos contratos 
<le ext>lo lución por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artít1ulo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a' personas 
o Compañias, previo el consentimien
to del Gobierno Nacional, pero de nin
fiiÚn modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el tras.paso se hiciere a Compañías 
coustituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

· Artículo diez y nueve. Los•contra
tos es•pcciales de explotación, podrán 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto -Reglamentario tlel carbón, pe
h:óleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictárá por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de a·pelar ante la Corte Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que recibjl el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
ei caso de que el Contratista no ·se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de transcm·rhlos treinta días de 
la publicación de la Resolución en La 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha 20 de diciem-

bre de 1919, y dentro del lapso fijado 
para la licilación. 

Artículo veintiuno. Eu todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiicioncs de la Ley de Minas vi
gente y el Decreto Reglamentario del 
carbún, petróleo y sustancias simila
res, de 17 de marzo de 1920. 

Artím1lo veintidós. Este coulralo se
rú someticlo paru su aprobación a las 
C~imarns Legislativas en sus presentes 
sesiones; pero no habi;Á necesidad de 
tal requisito ,parn los especiales de ex
plotación que ele él se deriven, de 
acuerdo cou el urliculo 1(j de). ya lllen
cionado Dl·<.·rclo Reglulllcnlario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
oue puedan suscitarse sobre este con
tra to y los especiales de explotució11 y 
que no puedan ser resuellas amigable
mente por las •partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales comt• 
pet.cntes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que ,por ningún 
motivo ni causa puedan se1· origen de 
reclamaciones ex tranj era·s. 

Hechos dos de ufl tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a 'C'(Uince de .mayo 
de mil novecien.tos vernte.~Atío 111' 
de la Independencia y 62? de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. To1111Es.-Antonio /lfarlí
nez Sánchez". 

Dada en ,el Palado Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los dos días del 
mes de junio de mil novecientos vein. 
te.-Año 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente,- ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios,-Pa
b/o Godoy Fomcca.-R. Cayama Mar
tinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete de 
-junio de mil novecientos veinte. 
Año 11!9 de la Independencia y 62! 
de la Federación. 
EjecMese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MA·RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To1rnEs, 

13.401 
.Ley de i de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje, 
cutivo F-ederal y Julio F. Méndez; en 
su carácter de apoderado de José 
Ruiz S., para la exploraci.ón y explo-
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/ación d<' petróleo y sustancie111 simi-. 
lares en el Distrito Perijd del Estado 
Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE vF.:-,;EzUELA, 

Decreta: 
Unico.-De eonformiclad con el ar

tículo 58, atribución 1~. aparte (n), de 
la Constitución Nacional, se a·prueba 
el contrato crlthrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Julio Felipe 
Méndez, en su carácter de apoderado 
especial del ciudadano José Ruiz S., 
para la exploración y explotación de 
yncitni('ntos de pe trcíleo, ~s.fallo: ozo
querita, gns natural y dcmas mrnera
les hidro-cnrhonados, en una zona dis
tinguida con e l número 1, situada en 
lo&,.Municipios Libertad y Rosario del 
Distrito Pcl'ijú <kl Estado Zulia, de fe
cha diez y ocho de mayo de mil no
~-ecientos v('int(', y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Minislro de Fomento -de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente .Provisiunal de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros por una 
.parte; y, ])0r la otra, ~l ciudadano Ju
lio Felipe Méndez, mayor de eclad y de 
este domicilio, en su •carácter de apo
derado especia l del ciudadano José 
Ruiz S., venezolano, mayor de edad y 
domiciiiado en esta ciudad, quien en 
lo adelante, en el presente contralo, se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigi·das por el Decreto 
.Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás· sustancias similares, han cele
·brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ej<.'cutivo Fe
<ieral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minns. concede nl Contratis
tn el derecho exclusivo de explorur, 
con el fin d e descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na tu
r al y demús minerales ,hidro-carbonn
dos, una zona distinguida con el núme
ro 1, situada en los Municipios Liber
tad y Rosario del Distrito Perijá del 
Estado Zulia, que 'mide aproximada
mente quince mil hectareas, y cuyos 
linderos, según· el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el Ingenie
ro Civil Martín Tovnr Lange, son los si
guientes: por el ~orle, una recta que 
comienza a 4.816 metros al Este del 
vértice N. E. de la concesión "Zo1la1rn" 
éte The Carihhean Petrokum e~ y en la 
prolon~ación del lindero Norte de esta 
~onces1ón y <1ue mide 6.666,66 metros; 

por el Este, perpendicular al lindero 
descrito de veintidós y medio kilóme
tros de largo, y Sur y <;>este, perpendi
culares a las dos anteriores para com
.pJ.etar el rectángulo de q,uince :nil hec
táreas. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Artículo tercero. El Contra tista se 
obJiga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso 
de seis m eses, a partir de la publica
ción en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y_ a te1:
minarla dentro de los dos anos si
guientes al comienzo de la explora
ción. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones ..realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar y parn las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estable
cidos p~r la Ley de Minas . 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B .500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del r.obierno Nocional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones con traídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
99 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similar.es, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lai>so de 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratista 
podrá solicitar la explotación de los 
yacimientos que haya d escubierto. y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
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su libre elección, con sujec10n a las 
condiciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, co~1 superficie igual. que 
se reputarán reservas nacionales. i,,as 
pl'lrcelas que tiene aerecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
túreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bnst's siguientes: 

u) ·I-.:1 Conlrutistu se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los fres años siguientes 
u la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. 

b) El Contratista. pagará desde la 
frcha de cadA contrato especial de ex
plotacic'.m el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Después de empezado a pagar este 
último impuesto y cuando los traba
jos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor, 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducira, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolivares (B 2) a1"uales 
por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es 
<le diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante-. 
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rÍ\ el Contratista pt·evrnmentc a la .ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación será de dos bolívares 
(13 2) por cada hectárea que mida la 
parcela conlrntadu. En cada co,1trato 
especial se pontlrú constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudacion de impuestos, y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contrntisla tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de •los 
derechos que· éstos huhieran produci
do ul Et·u1·io Nacional si hul,iesen sido 
importados. 

Arlícu,lo décimo. El Co11tratista es
tú obligado al pago de los im~uestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de curúcter grneral; pero está exen
to del pago de aquéllos que se refieran 
especialmente a cxplotadones mine
ras, los cuaks podl'ian hacer más one
rosas las obligaciones que ,Je impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
artlculo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al .Gobierno NaciOnal la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del vein
te por ciento (20%) deJ precio que ten
ga el producto el día de la ven ta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, pel1·ólco, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista licue 
derecho de establecer Jas vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas ·de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedañdo sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las le~1es y reglamentos vi
gentes c11 cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los conccsionurios de minas, y tam
bién de las que ,le concede el articulo 
3ü del· Decreto Reglamentario citado, 
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en los términos v con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter ~eneral que 
leyes y reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular v desarro
llar la industria minera del país. 

Articulo catorce. Bl Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotación no sea f avorab.le a sus inte
reses, y emplear las maquinal'ias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las c1ue tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos ele los que se han ex
presado como de la situnción de la zo
na contratada, aunque éstn resultare 
abarcar parte de otro u otros según los 
linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enlen
<ljdo que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y, asimismo, que el Contra
tista respetará lo!Í derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La durac.ión 
de los contratos especiales de expl'ota
ción será de treinta años a partir dP. 
sus respec\ivas fechas y vencidos éa
tos, los .yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
C'dilkios, maquinnl'ins y ohi·as anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~tm 
respecto. En el caso <le que el Gobier
no vava n celebrar nuevos contratos 
de explotación por las· mismas parce
lns, el C:onlralisla tendrá In preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este conll'a
lo, así como los especiales de cxplota
"Ción, puede ser traspasado a personas 
o Compa1iías, previo el consentimien
to del Gohiemo Nacional, pero de nin
Rún ·modo n Gobiemos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere u Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley resP,.ectiva exige, conside
rándose vene;olanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos es,pcciales de explotación, podrán 
ser res u el los de pleno derecho en los 
casos e;xpresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y ·sustancias similares; y' la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el ·Contratista de-

recho de apelar ante la Corle Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a , partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dicta-do. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el la_pso se contarú des
pués de ·tran·scurrrdos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la .solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha. catorce de 
enero próximo p.asado, y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 

fJrevisto en· este cootrato se aplicarán 
as disposiciones de la Ley de Minas vi

gen te y el Decreto Reglametario del 
c;arbón, petróleo y sustancius simila
res, de 17 de n'larzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contralo se
ni son1etido para su aprobación a las 
Ci11uarus Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no •habrá necesidad de 
tal ~uisito 'Para los especiales de ex
plotación que de él -se dcl'iven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo · veintitrés. Las eludas y ('on
ll·oversias d~ • cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
lrnlo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente poi· las partes contratantes, se
ri1n d~cididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin <JUe -por ningún 
moliyo ni causa puedan ser origen de. 
recl1únncioncs extranjeru'S. 

Hechos dos de un tenor, u 1111 solo 
efecto, en Caracas, a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos vemte.-A110 
111 \' ele la Independencia y 629 de la 
Fe<lcrnción. 

El Ministro,- (L. S.)- G. TonREs. 
El Conlratista,- J. F. Méndez". 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CAHLOS F. 
G.n1sANT1.- El Vicepre·sidente,- ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secreturios,- Pa
blo ~doy Fonseca.- R. Cayama Mar
tínez. 
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Palacio Federal, en Caracas, a siete de 
junio de mil novecientos veint e. 
Año ll lY de la Independencia v 62'? 
de Ja Federaci<>n. • 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendudu.- EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORIIES, 

13.402 
l ey c/P. 7 de jw1iu de 1920, que aprue

ba el co11fralo celebrado entre el Eje
cufiuu Fe<f,,ral y Julio F. Mé11dez, <'11 
.rn rnrcírler d,• a¡wd era<io de Jus,J 
Ruiz S., para la r :i:ploración JI explo
fac:iu11 de peil'úleu y suslct11c1as simi
lares en el D islrifo P erijd clel Estado 
Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.\l>OS UNIDOS DE \'E'.'IEZUELA, 

D c•aela: 

Unko.- De conformidad ron el ar
ticulo 58, utl'ibución 1Ü', aparte (a), de 
la Cons titución Nacional, se aprueba 
t>l contrato c-clel>t·iulo e ntre el Ejecuti
vo Federal y e l ciudadano Julio Felipe 
Mcndez, en su carácter de apodera,to 
especial del ciudadano José Ruiz S., 
pura lu exploración y explotación de 
yadmientos de 1iell'óleo, asfalto, ozo
querita, gas natural y demás minera
les hidro-carbonados, en una zona dis
tinguida con e) nt'11ncro 2, situada en 
los l\tunicipios Liherlud y Rosario dC') 
Distrito Pcriji1 del Estado Zulia, de 
fecha diez y ocho de mayo de mil no
vecientos veinte, y que es del kmor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Ven·ezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros por una 
,parte; y, t>or la otra, e) ciudadano Ju
lio Felipe Méndez, mayor de edad y de 
este domicilio, en su carácter de apo
derado especial del ciudadano José 
Rufa S., venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo· adelante, en el presente contrato, se 
llamará e) Contratista, y previas las 
formalidades exigí-das por el Decreto 
.Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
·brado el siguiente contrato: 

Articulo 1>rimero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4? de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin d e descubrir yacimientos de 

Tomo XLUl---411-P. 

,petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu-
1·al y demás minerales hidro-carhona
dos, una zona distinguida con el núme
ro 2, sit uada en los Municipios Liber
tad y H-0sario del Distrito Pcrijá del 
Estado Zulia, que mide aproximada
mente quincl' mil hecti, rC'us, y cuyos 
linderos, según l'I cro<111is ut:ompa1ia
do al e l'el'lo y dihujudo poi· el lngenic
·roCivil Ma1· l111 Tovar Langc, son los si
guientes: por el Norte, una 1·ectn que 
comienza a 11.482,00 m etros al Este d el 
vért ice N. E. dl• la concC'sic'm "Zoltuna" 
de 'rlw Cul'iibheun Pl'lroleum C·.· y <'n 
Ju prolongadcín del lindc.·1·0 :'\orle d e 
esta concesión y qu e- mide U.(fü6,(iti lll<'
tros ; por el EslC', perpendicular al Jin
<lero dcsc.·rito de ,·eintidcis Y medio ld
lóme~tos de largo, y Sur y· Oest~. 1>c1·
pend1culares a las dos anteriores para 
completar e) rectirngu)o de quince g1il 
hectáreas. 

Articulo srgundo. El Con lrulistu pa
garú ni (iobierno' Núcion u), <kntro de 
los dit•z días s i~uirnks n lu aprobu
ción de <'sic contrato por lus Cámaras 
Legislativas, la cantidatl de ci n<.'o cén
timos clt• . boli\'ar (B 0,0:i) 1><11· cado 
hectúrcu <[llC mMc' •la zo1H1 r uyu ex
ploración ha contratu<,lo. 

Articulo tercero. El Coulrutisla se 
obliga '8 com(~nzor la cxploraci<>n d e 
la zona consnbidu dentro del lapso 
de seis meses, a purtir de Ju publicn
ción en Ja Gacela Oficial de la Ley 
apr<>baloria de <'Slc contrato, y a ter
minarlo <kntro de los dos niios si
guientes al comienzo de Ju cxplorn
ción. 

En el caso d e <l uc por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, 110 fuere 
posible comenzar las eX'ploraciones 
denh'o del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una próri·oga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viarú semestralmente a) Ministerio de 
Fomento un informe res-pecto a las 
investigaciones realizadas; respetar:', 
los derechos ad([uiridos dentro de Ju 
zona <.Jue va a explorar y para lus ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arrcn-: 
dados, Uenará los requisitos estable
cidos por Ja Ley de Minas . 

Artículo ~uinto. La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela 1>ara res
ponder de Ja ejecución del contrato 
de explóración, pasará a ser propie
dad de) Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual-
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qui<'rn el<' lns obli~ncion0s conlrnidas. 
El Conlrnlistn l1enc der(:cho a rcs

cutur la gurantin ele exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
!)•i del Decreto Reglamentario del car
bóp. petróleo y sustancias similares, 
(JUC las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
exploración, o durante tres meses des
pués de su ,·C'ncimiento. el Contratista 
podrú solicitar la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañar{1 al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingen i<'l·o o Agrimensor Público de 
su libre elC'cción, con sujeci<'m a las 
condiciones exigidas por el artículo 13 
dC'l c:iludo Decreto Reglamentario. Las 
parcelas qucdnní11 sepnt·a<fns por es
pafios librt•s, con supcríici<' iguul, que 
se rep11tu1·ún t'<'Sl' l'vas 11acio11alcs. Las 
¡rnrcclas que tiene derecho a C'xplotar 
t~ Conlralisln SC'rún de dos<'ienlas hec
túreas c:uda unn como múximum y 
pueden ub111·cnr una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hect:'trcas 
objeto de es te cont¿·ato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
p<'ciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) •El Contratista se obliga a co
menzar la· explotación de cada par
cela .dentl'o de -los tres uiíos siguien(es 
n la fecha el e los respectivos contratos 
especiales. 

Se considcrani en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten ain1al
men te quinientos bolí\'ares (ll 500) &in 
contar los gnstos hechos en el ex terior 
J>OI' comprn de nrnquinarias, etc. 

h) El Contrntista pugnr¡Í desde Ju 
frchn <I<' c:a clu contrato esp<'<:iul ele· ex
plotuci,·111 d impuesto su¡H'rfkiul ele 
dos bolívares (B 2) anuales por hectit
rt>a, y pasados tres uiios, este impuesto 
serú dt> tr·<.·s boli vnre~'l (B 3). 

Después de empezado a pagar es te 
último impuesto y cuando los traba
jos d e cxplotucic'>n hubieren sido pa
ralizados por causa de fu erza mayor, 
debidnm<'nle comprobada, el impuesto 
se reduciní, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por heclí1rca. 

c) El impuesto d0 explotación es 
ele diez por ciento (107,-) del valor 
r11erca11til del producto exp lolaclo, pa
ra cuyo cú ltulo se tomarn en cu en la 
el valor obtenido por el mismo pro-

dueto o su similar en el mercado que 
regule su precio, duronte el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento (101/'r ) 
no podrá ser menor respecto -del as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
lívares (8 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~arantía que ha
rú el Contratista previamente a la ce
lebi-aciún de los conlratos especiales 
de explotación será de dos bolívares 
(B 2) por cada hectárea que mida la 
parcela contr.atada. En <.:ada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en <lebida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cmn-
plirú todas Jus leyes de la República y 
lus disposiciones que se dicten respec
to a policía de los racimicntos, liqui
duciún y recuudacion de impuestos, y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y...explotaciones. 

Artículo n~veno. El Contratista líe
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
dn pura el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de -los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artícufo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago ele los impuestos 
de papel sellaélo, estampillas .Y demás 
de carácter< general; pero está exen
to del pago de aquéllos que se refieran 
especial'mente a expfotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que ,le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya ci.tudo. 

Artículo once. El Contrntistu ven
<lertt ul {,obierno Nacional la cuota que 
le corresponda <le los minerales que 
explote)' que éste necesite paru el ser
vicio oficial, con unn rebaja del vein
te por ciento (20%) dc-1 precio que ten
ga el producto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuen ta, d e acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras ele 
asfalto, pclróleo, ozoquerita y sustan
cins similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho ele> establecer Jus vins el<' co
m unicaciún y trasporte c¡ue sean ne
cesarias para su empresa, lales como 
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teléfonos, telégrafos, ol~oductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, lran
vlus, cables néreos, muelles y embar
cuclcros; y ul uso <le lanchas de motor 
y de.mús vehícuJos necesarios para el 
truspol'te; debiendo someter sus pro
yectos a lu previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tum
hién ele lus que ,le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos v con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y f acilielacles de carácter ~eneral que 
leyes y reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuva ex
plotación no sea favorablé "a sus inte
reses, y ~mplear las maquinarias que 
tenga alh estn·blecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~uno sobre 
terrenos ubicados en Munic}pio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la sitüación de la zo
na contratada, aunque ésta resultare 
abarcar parte de otro u otros seg~n los . 
linderos que se han fijado. 

Articulo diez v seis. Es bien euten
dido <gre este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y, asimismo, que el Contra
tista respetará los_ derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción scr¿1 de· treinta años a partit de 
sus respec.:livas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos-pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respectó. En el caso de que el Gobier
no vava a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce.
las, el Contratista tcndi:á la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

ArtícuJo diez y ocho., Este contra
to, así como los especiales ,de ex1plota
ción, puede ser traspasado a personas 

o Compatiias, previo el consentimien
to del (iobicmo ~ncional, pero de nin
gún modo a (~obiernos extranjeros .. Si 
el traspuso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento ele ,Jos trámites 
<¡uc la Ley t'<'spectivu exige, consíde
rúndose venezolanas lus Compnfüas 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos es,peciulcs de cxplotacic'>n, podn'.tn 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 <fr•l 
Decreto Heglumentario <le! cu1·hú11, pc
'trúlco y suslaneias simih11·es; y la Hc
soludün se• dit'lan·1 por t•l Ministerio de 
Fomento, tcni<'ndo el Conlrntistu de
recho de updar· anle lu Co1·te Federal 
y de ·Cusaci<'>n. 

A este efecto, el lapso que se1iula el 
artíc.ulo 52 del cita-do Decreto Regla
mentario se conturá a pat·lir ele lu no
tificacic'm que reci-bu el Contratistu dl' 
la Resolucic'm que se huya dicludo. En 
el caso de que el Contratista 110 se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de transct11·r1Clos trcintu· días de 
la publicacic',n de Ju Rcsolucic'Jn en la 
Gacela Oficial. 

Arllculo veinte. Este 'l'Onlrulo se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contra lisia, con fecha coloree de 
enero próximo pasado, y denll'o del 
lapso fijado para la lidtación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrnlo Sl' nplicari'in 
lus disposiciones de la Lt•y de Minns \'Í· 
gente y el OC'creto Rcglnmetario del 
carb<>n, pctrc',Jeo y sustancias simila
res, ele 17 ·ele marzo de 1 H20. 

Articulo vcintid<'>s. Este contl'tllo sc
rú sometido pura su aprobación a las 
Cámaras Le-gislalivas en sus ucluales 
sesiones; pero no habrú necesidad de 
tal re<{Uisilo pura Jos especiales <le cx
plolac1ón qu-c de él se deri\'cn, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decl'eto neglamentado. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan sus':itarse sobre este_ ~on
trato y los especiales de ex1rlot~c10n y 
que no puedan ser resueltas mmguble
mente por las •partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunulcs_ con!· 
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa pueda·n ser origen de 
reclamaciones cxtrunjet·us. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, u diez y ooho de 
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mayo de. mil novecientos veinte.-Año 
111~ ele la Independencia y 629 de la 
Federación. 

El Ministro,- (L. S.)-- G. ToRRES. 
Ei Contratista,-J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federnl Lcgisia
livo, en Ca1·acas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil" novecicn tos vein
tc.- Año 111'> de la ln<lcpendencia y 
62·1 de lu Fcderución. 

El Presidcnte,-'-(L. S.)-CAIILOS F. 
Gms . .\NTJ.- Él Vicepresidente,- ANT0-
:-110 M. DEw.,no.-Los Secre.tarios,-Pa
blo Guduú Fonscca.- R. Cauama Mar· 
líncz. 

Palacio Federal. en Caracus, a siete de 
junio dl' ntil nm·C'cicnlos veinte. 
i\11o 11 P de la Inckpendcncia y H2'.' 
de la Fclleraciún. 
E,il·cútcsl' y t·.ui<lcsc el<' su t'jccución. 
(L. S.) - V. MAHQL:Ez BUSTILLOS. 

Hcl'n'1Hladu.--El Mini~,lro de Fomento, 
(L. S.)-G. Toum-;s. 

ta .40:J 

Ley de 7 de juni°' ele mw, que aprµeba 
rl con/mio celebrado entre el Ejecu
lit>o Fcdrral u rl dudadano Doctor 
fJrrnardi110 Mosq11rra ¡,ara la explo
l'(ldó11 y r.:tplol<tción de petróleo y 
.rnslimci<l.'i similar<!.~ r.11 el Distrito 
;l/a/11ri11 del Estado .11,foncrgas. 

EL CONGRESO 
í>F. LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrela: 
Unico. De acuerdo con los apartes 

(n) y (e); atribución t<r <lel articulo 
f>8 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo ,J<'ederal y el ciudadano Doc
tor Bernardino Mosquera .. fecha veinte 
y nucvc de abril de mil novecientos 
\"C' inlC', 1u11·u la explornciún y explota
dún de pcll·c1lco '/ sustancias similares, 
en una zona distmguida con el número 
1, situuda en el Municipio San Simón 
dd Distrito Maturín del Estado Mo
nagas, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro ele Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado po~ el ciudadano 
Presidente Provisional de la República, 
en Consejo ele Ministros, por una par
te-; y, por la otra, el ciudadano Doc
tor Rernardino Mosquera, venezolano, 
médico-cirujano, muyor de edad y de 
C'slc domici lio, quien en lo adelnnk, 
c•n el presente con trato, se llanrnrú el 

Contra lista, y previas las formalida
des exigidas por el Decreto Reglamen
tario del ca1·bón, petróleo y demás su-s
tancias similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fc
.deral, de acuerdo con el artículo 4·! de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de eX'plorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petró)J!o, asfalto, ozoqucl'ilu, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
Jnero uno, situada en el Municipio San 
Simón del Distri lo Maturin del Estado 
Monagas, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, comprendidas 
en un rectúngulo de treinta kilómetros 
ele base por cinco de altura, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
:,1 efecto y dibujaclo po1· el Ingeniero 
Civil Ped1·0 José J\ir,púrun Fl'o, son los 
sigu icn tes: por el Sur, u 1rn línea n·cta 
de :m ·kilómetros de largo • .con rumbo 
Norte tJ.I º al Este, que parle del extre
mo Noroeste de la concesión "Monte
cillo'.', ele The Caribbean Pelroleum O 
y va a terminar en el extremo Suroeste· 
de la concesión "Mobcccar", de la mis
ma Compafüa; por los lados Este y 
Oeste, dos líneas rectas perpendicula
res en los extremos de la anterior, que 
miden 5 kilóm~lros de largo cada u na; 
y, por el Norte, una recta paralela a la 
que forma el lindero Sur y de igual 
longitud que cierra el rectángulo. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
'los dlez dias siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cám¡iras 
Legislativas, ,la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en 141 Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos" años ,siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis mests. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones renlizadas; rcspelnrú los 
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derechos adquil'idos dentro <le la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B 1.000) en dinero ef ec
liYo, dcposituda en el Banco de Vene
irnclu parn responder de la ejecución 
del conlt·ato de ex·ploradón, pasari.'t n 
ser propiedad del Gobierno Nacional 
si el Conh'ntistu no cumple debida
mente cualquiera ele las obligaciones 
conlrní<lus. 

El Contratista tiene el derecho a 
rescatar la garan tía de exploración 
cuando pruebe, ele acuerdo con el ar
tículo 9\' dE!l Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso dr 
la explornci1\n, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que hayn des'C'Ubierto, y 
ncompañnrú al cf ecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre eleccibn, con sujeción a las con
cliciones exigidas por el artículo 13 del 
citaclo Decreto Reglamentario. Las 
parcdas quedarút\ separadas por. es
pacios libres, con superficie igual, ((\te 
se repular1ín reservas nacionales. Las 
pat·cclus que tiene derecho a explotar 
el Contratista serún de <los~entas 
hectáreas cada una como nu1xm1um 
y ·pueden abm·cnr una superficie igunl 
u la mitad de las quince mil hcctúrca~ 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán ,de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contrutista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentl'o de los tres años siguientes 
a ln fecha de los t·especliYOS contratos 
especiales. 

Se considerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente .quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. 

b). El Contratísta pagará <lesde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, YJ>asados tres años este impues
to será e tres bolívores (B 3). 

Dcs.puc'.·s dl' los tres pl'i111c1·os níios 
del cuntralo especial y cuando los tra
bajos de explotación hubie'ren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure lu 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10'/t, ) del valor 
mercantil dc•l producto ex,ploludo, pu
ra cuyo cúlculo se ·lomará en cuenta d 
valor obtenido ,por el mismo producto 
o su similar en el me1•cado que regu
le su precio, durante el mes untcrio1·, 
deducidos los ga1stos de trus-porlc y
otros, desde el puerto venezohrno de 
embarque. 

El impuesto del diez por ciento 
(10 % ) no podrá ser menor, respecto 
de'l n~t:alto, 1letr<'>leo y ,ozoquerita, de 
dos b'olívnrC's (B 2) por tonelada de 
mineral. 
. d) El dépósito de garnntíu que hn

rá el Conlrutislu prevrnmcntc a lu ce
lebración de los con trntos especiales de 
cxplotució11 scrú de <los y medio bolí
vares (B 2,50) por cada hectúrea que 
mida lu parcelo contratadu. En cada 
contrato especial se ponch-á constancia 
de c1ue el <lcp<'.>silo se hizo en debida 
forma. 

Artículo octuvo. E l Contrnlistn cnm-

l>lil'á todas las leyes de lu Hepúhlicu y 
as disposiciones que se dicten respel·· 

to a policía de los :yacimiei1tos, liqui
dación y rcuuu<lncion ele los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y cxplotuciones. 

Artícu lo no,·cno. El Contrulislu líe
ne derecho <le estuhkcct· refinel'ias 
en los lugare~ que juzgue conv<'nientc, 
y_ por los l>roductos refinados que ven
oa para e consumo interior,J>agarú el 
cincuenta por ciento (50%) e los de
rechos que éstos hubieran producido ul 
Erario Nacional si.hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tlt obliguclo al pago de los impuestos 
de papel sclla<lo, estampillas r dcmús 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrian hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
esile contrato, todo · de acuerdo con el 
articulo 35 ·del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá uf Gobierno Nacional la cuo
ta que le corresponda de los mine-
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rales que explote y <1ue éste necesite 
JHll'll el sel'vicio oficial, con una reba
ja del \'Cinte por ciento (20%) del pre
cio e¡ ue tenga d producto el diu de lu 
ventu. Puru la deter'111inación de esa 
cuota ·se tendrú en cuenta, de acuerdo 
con el artículo 30 del Decreto Regla
mentario l'efcrido, la capacidad pro
ducti "ª de todas las empres11s explota
doras de asfalto, petróleo, ozoq uerita 
y sustancias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
nntnicaci<'m y trasporte qu" sean ne
ccsa1·ius purn su empresa, tules co
mo t('lt•funos, telégrafos, oleoducto.s 
y bomlrns de expulsi<'111, ft-rrocarriles, 
11·un,·í11s, cnhlcs uéreos, muell"s y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mu
:or, y demú!I vehlculos necesarios pa
rn ~l h'u,sport<'; debiendo someter su!! 
proyectos u la previa aprol>uci<'rn del 
Gobierno Nucionul y <¡uedando 1rnjoto 
nl cumplimienlo de as obligaciones 
que impongun lus Leyes y Heglumen
tos vigentes <.'11 cudu caso. 

Articulo lrccr. El €enlratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos Hl y 02 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le conce
de el artículo 36 del Decreto Regla
mentario citado en los términos y con 
lns circunstuncias que esta·s disposi
ciones establecen, Y. además gozará de 
lus ventajas y facilidades de carácter 
general que Leyes y Reglamentos pos· 
leriores l'once<ian con el fin de estimu
lur y <lesurrollar la industria minera 
del país. 

Artículo culorce. El Contrutista ¡rne
de 1·enuncim· lnll p111·celas cuya explo
tación 110 sen f uvorable n sus intere
ses, y emplear las maqui1H1rias <1uc 
tcngu ullí establecidas en la cxplotu
l'ión de otra cuulquieru dr las puree
las que tenga contratadas. 

Artículo c¡uinto. Es bien entendido 
que el Contratista no podt·á ulcgar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre tct'l'l't\Os ubicados en Municipio 
o Municipios distintos de los que se 
han expresado como de la situación 
de la zona contl·atada, aunque ésta re
sultare abarcnr purte de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Artículo dírz y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
!'\ación no <1ueda obligada u sanea
miento alguno; y nsimismo, que el Con-

tratista rcspetnrá los derechos de ter
ceros. 

Articulo diez y siete. La duraciún 
de los conlrntos especiales dl' explo
tación serú de treinta a11os, a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno, por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vuya u celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendní la prefe
rencia en iguuldad ele circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrn
to, usí <:omo los espcciuks dt' explo
luci<'>11, puc-dc ser lr11sp11isudo u perso
nas o Compu1iias, ¡>l'C\'Ío el conseuli
miento del Gobjc•rno )iudonul, pero 
de' ningún modo u Cobit't·nos extrun
jC'}'O!I. Si <.'l traspaso sC' hi<:i<'rc u Com
pañías c·onstitualas en C'l exlrnnjcro, 
se rc<1urriri1 C'l cumplimiento de los 
trúmites que lu Ley resp('cli\'U exige. 
co11sidcrú11dosc \'C11czolunas lus Com
puñíus CJUe adquil'ran el contrato. 

Artículo di('Z y nuev<.'. Los con
tratos cspeciu les de exµlótación po
drún ser resueltos de pleno derecho en 
los casos expresados en el articulo 51 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustuncias similurrs; y la Re
solucibn se dictará poi· el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho ele apelar aute la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este cf ccto. el lupso <Jlle sefiala el 
articulo 51 1del cita-do Decrc,to Regla
mentario se contará a partir de la no
tificuci6n que reciba el C:onh,alista de 
la Hesoluctcín q11e se hayu dictudo. En 
el l'aso de que el Contratista no se en
cuentre en l'l país, ni tengu en él re
p1·escnta11te, el lapso se contará des
pués dr t1·uscurridos lreintu días de In 
publicaciún de la Rcsohu:i<in en In' 
Gaceta O/icÍlll. 

Artil'ulo \'l'inte. Estr contrato se 
ol'iHi11u d(• Ju solicitud inlrnduddu por 
t•l <.onlrnlistu con focha ll'('S de marzo 
dd c·o1Tit•11le 111io, y dent1·0 d r l lupsu 
fij aclo pat·u la licitaciün. 

Articulo veinte y uno. En todo lo 
no ¡>r(',·isto en ('Sic contruto se aplica
rán las disposiciones de lu Ley de Mi
nas vigente y del Decreto Reglamen
tario cfel carbún, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos \'einle. 

J\1·ticulo veinte y dos. Este contrato 
serú sunwlido pura su aprobación a las 
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Cúmarus Legisla ti vas en sus actt~ales 
S<'Siones; JH'l'O 110 hahní nrcesidnd etc 
tul requisito para los cspcciuks de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuPrdo con el articulo 16 del ya men
cionudo Decreto Reglamentario. 

Articulo veinlr y tres. Lus dudos 
y controversias de cualquiera natu
raleza c¡ue puedan •suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tnción y que no puedan ser resueltas 
nmigabiJemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu: 
nales competentes ,de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa p'uedan ser ori
gen de reclamaciones ex trunjcras. 

HeC'hos ,dos de un temor, a un solo 
efecto, en Corneas, u veintinueve de 
abril de mil novc-cientos veinte.~Aiio 
111 o de lo Indrpenclenciu y 029 ele la 
Federación. 

El Ministro,-(L. S.)-G. TORRES.
El Contratista.- B. Mosqtlera". 

Duda en el Pnlacio F ederal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111<:> de lu lndcpendenda 
y 62'! ele la F~deración. 

-El Presidei1,te,- (L. S.) -C.-,nLOS F. 
Gms.,~TI .- El 1Viccprcsiden te,-ANTO
NIO M. DEWAl>O.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fnnseca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Pnlacio Federal, en Carneas, a siete 
de junio de mil no,·e·cientos veinte. 
Afio 111° de In In depender.a y 629 

de lu FNler nció n. 
Ejrcútesc y cuídese <le su ejccuci<fo. 
(L. S.)- V. MARQUEZ Bl]STILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

1:L-tO-t -
Ley de 7 ele j1111i~ de 1920, que a¡,rueba 

t>.l <'Onlra/o celebrado entre el Ejecu~ 
liuo Fedeml y Pl se,inr Andre Ra-
111011, para la e:rploraciún y e:rplata
ción de yacimientos de carbón y sus
/andas .~imitares en el Distrito r:oli-
11<1 del Estado Falcón. 

EL CO~GRESO 
OE LOS EST:\00S t:NIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Vnico. De conformidad con los apar

tes (a) y (e), atribución 1~ del articu
lo 58 de la Constitución ~adonal, se 
aprueba c-1 contrato celebrado entre el 
Ejecu tiYo F r deral y el seiior André 

Ramon, fecha quince de abril de mil 
novecientos vein te, parn explorar y 
t•xplolu1· yncimicnlos de cnrbún y sus
tundas s11nilures, en unu zona distin
guida con el número 1, situada en los 
Municipios La Vela y Guaibacoa dc-1 
Disl rilo C:olinn del Estado Fakc'm, y 
que es del tenor siguiente: 

·~Entre el Ministro de Fomcnlo <le 
los Estados Unidos de Venezuela , sufi
cientemente autorizado ipor el ciudn
dano Presidente Provisional de In Re
púiblica, en Consejo de 'Ministros, por 
una parte; y, por in otra, el ciudadano 
Ingeniero geólogo, Andr-é Ramon, fran
cés, mayor de edad y de este domici
lio, represenlado por el ciudadano 
Theodore Berthier, Ingeniero de este 
domicilio, quien en lo adela nte, en -el 
presente con trato, se llamará el Con.
tratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamenta
rio del carbón, petróleo y demás suf! 
tancias similares, pan celebrado el si
guien te contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, el.e acuerdo ~n el articulo 4 c:> de 
Jn Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de eX'plorar, 
eon el fin de descubrir vncimientos ele 
petróleo, asfalto, ozoquérita, gas niltu
ral y demás milrcrales hidro-carbona
dos, unn ?Arna distinguida con el nú
mero uno, siluada en el Municipio Lu 
Vela y Munic'ipio Guaibacoa del Dis
trito Colina del Estado Falcón, que 
mide aproximacjamente ocho mil hec
táreas, y cuyos linderos, según el cro
c1uis ttcompaiiado al efecto y dihujado 
·por el mismo gc<'>logo André Hnmon, 
son los siguientes: al Norte, Cerros de 
Butare y Peñas Blancas; aJ Sur, Serra
nía de San Luis; al Este, río Chipare 
y límites del Distrito Colina; al Oeste, 
río Coro y límites del Distrito Colina. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los die1. días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad. de cinco cé11-
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cüya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga· n comenzar la exjlloración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partil' de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba_. 
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos .-años siguientes al 
comienzo de la exploración. 
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En el cuso de t1ue por fuerza muyor, 
debidamente comproba<lu, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cunrto. El Contratista en
vforíi scmestrnlmentc ul Ministerio de 
Fomento un informe t·especto a las in 
,·estignciones realizadas, respetará los 

,derechos adquiridos d~ntro <fe la zo~a 
que vn II explornr y para las explora
dones en los terrenos de propiedad 
pnrticulnr o ejidos o baldíos arrenda
dos, ll<'narú los requisitos establecidos 
por la Ley ele Minas. 

Artículo quinto. Lu larnntia de qui
ni<'ntos bolívares (B ,)00) depositada 
c•n c•I Bnnro de \'ene,meln pura respon
dt•r d<' Ju C'jeclll:iún clC'l contrato de ex
plo1·nci1'111, pnsn1·ú u sc•1· propiC'dad del 
(;obi<•rno•:'\udonul si el Contratista no 
. umplt• dC'bidnmrnle cualquiC'ra ele lns 
ohligul'ioncs conlrni<lus. 

El C:onlrnlistu ti~ne derecho a res
cnlur ln garantía de exploración cuan-. 
do pruche, de ncuerdo con el articulo 
!)·1 del Decreto Rcglamcnlario del car
h,'111, pelr1'1leo y suslancius similares, 
que las C'xploraciones no dieron resul
tado fn,·01·nble. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
Ja exploraci6n, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitnrú la explotación de. los 
yncimientos que hayn descubierto, y 
m·om¡rn11urá al efecto el plano respec
ti\'o de cada parcela, levantado por 
un Ingenit•ro o Agrimensor Público de 
su libre eleccit'm, con sujeción a las 
condi'Cionés exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
1H11·cclus qucdurún separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
s,· t'<' pulul'ún 1·cservus 11ucionules. Las 
parcelas que tit•tw dc•rccho u explotar 
l'I Conlrnlislu SCl'Ílll de quinientas hcc
t:'1n•us cnda unu como múximum, y 
pul'<lun 11hn1·cu1· unu Sll(H'l'ficie igual u 
lu mitad de lus ocho mil hcctill'(.'as ob.' 
jC'to de este éonh'ato. 

Artkulo srptimo. Los contrntos es-
1wdul1's de cxplolnci,in de cada par
c·<•ln se cclc-hrn1·ún de ucu e ,,do con las 
hnscs si~uientes: 

u). f.,.J Contratista se obliga u co
mcmrnr lu cxplolucic'in de cada parcela 
dentro el<' los tres u110s siguientes a la 
techa de los n•speclivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual-

mente </uinicntos bolívares (U 500) sin 
contar os gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) unualcs por h<'c
tú rea, y pasados los tres primeros 
a1ios, este impuesto serú de cuatro bo-
Jivares (B 4). ' 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial y cuando los tra
bajos de explotaci<lll hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
por hech\rea. 

c). El impuesto de explotacic'>n es 
de ocho por ciento (87, ) d('l vulor 
mercantil -del producto explotado, pa
ra cuyo c{,lculo se tomará en cuentn 
el valor obtenido por el mismo J}l'O· 
duelo o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde ·el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (87,.,) 
no podrú ser meno!' de un bolívnr 
(H· 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hn
ri, e l Contratista prev10mentc a la ce
lebración de los contratos especiales de 
explotación será de un bolí.vnr (Il 1) 
por cada hectárea que mida In pal'ccln 
contratnda. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de c¡ue el dcp<'>· 
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cmn
plirá todas las leyes de ila República y 
las disposiciones que 11e dicten 1·espt•c
to a policía de los yacimientos, liqui
dari ' n y recaudación <le los im¡,uC's
tos, y concticioncs técnicas ele las ex-
ploraciones y explotncioncs. . 

Al'licu.Jo noYeno. El Contrntistu lie
ne el derecho de establecer rcfincrias 
en los lugares que juzgue conveniente, 
muquinarias pum ,lu f ubricación de 
panelas o bl'iquetus de carbón, hornos 
pal'n la ruhrkncicin de coke. y es table
cimi<'nlos para In extraceit'm de los 
suh-pl'oduc.·tos o derivados dc los mi
nerales que explote. 

Articulo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás dC' 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquéllos que se r;ficran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
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cuales vodrían hacer más onerosas las. 
obligac10nes que le impone este con
tra lo; tocio de acuerdo con el articulo 
35 cid Dccrl'lo Rcglumenlario ya ci
tado. 

Artículo once. E l Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuo
ta que le corresponda de los mine
rales que explote y que éste necesite 
para el servicio oficial, con una rebuja 
del veinte por ciento (20%) del precw 
que tenga el produdo el dia de la ven
ta. Para In dete1,minadón de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de a'Cuerdo con C''l 
urlículo 30 dc'1 Decreto Rcglumentario 
refcrklo, la capaddad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
usfnllo, ·P.etróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el ,país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesadas para su empresa, tules co
mo teléfonos, telégrafos, oleodi.1Ctos 
y bombas de exvulsioh, f e1Toca1Tiles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
bar,cacleros; y al uso de lanchas de mo
tor y demns vehículos n{.cesarios ,para 
el trasporte; debiendo somelter ,sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
hiemo Nncional, y quedando sujeto al 
c:umplimicnto de lns obligaciones que 
jmpongan las Leyes y Heglamentos vi
gcntcs·en cada caso. 

Al'tículo trC'ce. El Conlrntista go
zani ele las f1·1111C¡uicias que los ar
lículos Ul y 92, de la Ley de Minas 
acuerdan u los concesiona l'Íos ·<~ mi
nas, y ta.mhié11 de las que le concede el 
urlículo 36 del Dec,·et-o Heglamenturio 
cita<lo, en los 1tél'minos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones. es
tablt:cen, y además, gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reg1amentos posteriores 
concedan, con el fin de estimular y de
sarrollar la industria oninera del ·país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación 110 seÍ\ favorable a sus intere
ses, y emplear· las maquinarias que 
ten·ga allí <'Stablecidas en la explota
ción de otra cualquiera dé las parce
las que tenga contra tadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sohre terrenos ubicados en Municipios 
distintos del que se ha expt·esado como 
de la situación de la zona contratada, 
aunque ésta resultare abarcar parte de 

Tomo XLlll-!V-P. 

otro u otros, según los ,linderos que se 
han fijadb. 

Artículo diez y seis. Es blen en
tendido que este conlrnlo se celebra a 
lo<lo riesgo del Cohtraitisla y que la Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y así mismo, que el Conlrn
tista respetar.\ los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
taci<'m será de treinta años, a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pnsat'Ún a set· 
propiedad tkl Gobiemo Nacional, con 
sus t•dificios, ma11uinarias y obrm; ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno "ªYª u celC'bl'ar nuevos conh·a
tos de explotación por las mismas 
parcelas, e l Contratista tendrá la pre
ferencia en i~ual<lad de circunstancia!f. 

Artículo chez y ocho. Este contra
to, usí como los especiales de explo
tación, puede ser traspasado a per
sonas o Compañías, previo el consen
timiento del Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiérnos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero, 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva ex ige, 
oonsiden\ndose venezolanas las Com
pnñias que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los con
lrntos t's.peciales de explotación po
dn'ln set· l'Csuellos de pleno derecho 
en los cm;os expresados en el artículo 
51 <lel Decreto Reglamentario del car
b<'>n, pcll'<>lco y sustancias similares; 
y la Resolución se dictart't por el. Mí
nistel'Ío de Fomento, teniendo el Con
trntista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contra lista no se'· en
cuentre· en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos,treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. · 

Artículo veinte. Este contrato se 
ol'Ígina de la solicitud introducida ipor 
el Contratista con fecha diez de .enero 
de .mil novecientos veinte, y dent1·0 del 
lupso fijado para lu licitación. 

Artículo veinte y uno. En lodo lo 
no previslo en este coutralo se aplicu-
1·ún las disposiciones de la Ley de Mi-
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nas vigente y del Decreto Reglamen
turio del carbón, petróleo y sustancias 
6imilares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Artículo veinte y dos. Este contrato 
será sometido para 'SU aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus pró
ximas sesiones; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de explotación que de él se de
riven, de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Articulo veinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
.ratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Cara·cas, a quince de abril 
de mil novecierltos veinte.-Año 11{)9 
de la Independencia y 629 de ,la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRRF..s.-Theodore Ber,. 
lhier". · 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 62° de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CAnio~ F. 
GRlSANTI .-El Viceprcsi den t-c,- ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fomeca.- R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Carneas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte . 
A~ño 111° de la Independencia y 620 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Minis1ro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.405 

Ley de 7 de junio de 1920, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Su/picio Yépez Yépez, para construir 
u explotar una red tele{ ónica. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10~, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano Sulpicio Yé
pez Yépez, representado por el Doctor 
José Amando Mejía, para construir y 
explotar una red telefónica que ten
drá la extensión aproximada de 80.ki
dómetros y que enlazará las poblacio
nes de Quíbor, Sanare, San Miguel y 
Cubiro del Distrito Quibor, pudiendo 
extenderse hasta el Municipio Buena
vista del Distrito Barquisirheto. Dicho 
contrato, que es de fecha 7 de mayo 
de 1920, es del tenor siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo
mento, suflcient_emente autorizado por 
el Presidente Provisional de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, de una 
parte, y de la otra el ciudadano Sulpi
cio Yépez Yépez, venezolano, mayor 
de edad, comerciante y vecino del Mu
nicipio Sanare, Distrito Quíbor del Es
tado Lara, representado por el Doc
tor José Amando Mejía, Abogado de 
este domicilio, según consta de poder 
otorgado por ante el ciudadano Regis
trador del Distrito Quihor con fecha 
28 de may.o del pasado año 1919, se ha 
convenido en celebrar contrato some
tido a las siguientes cláusulas: 

Primera. El Ejecutivo Federal au
toriza el Contratista para consh·uir y 
<>xplotar una red telefónica que enla
zará las poblaciones de Quíbor, Sana
re, San Miguel y Cubiro del Distrito 
Quíbor, pudiendo extenderse hasta el 
Municipio Buenavista del Distrito Bar
quisimeto. En conjunto la linea gene
ral tentrá una extensión aproximada 
de ochenta kilómetros. En consecuen
cia, el Contratista SuJpicio Yépez Yé
pez podrá instalar las Oficinas en las 
pobJaciones y lugares comprendidos 
en este contrato, conectarlas entre si 
y ponerlas aJ servicio del público, Asi
mismo podrá servir aparatos telef óni
cos a suscritores, tanto dentro como 
fuera de las poblaciones. 

Segunda. En la construcci6'n de lu 
línea y establecimiento de esta Empre
sa, el Contratista se someterá en todo 
a la Ley de Telégrafos y Teléfonos v a 
los Reglamentos que se dictaren soilre 
la materia. 

Tercera. El Contratista se compro
mete a no cobrar por suscripción men-
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sual de cada apa rato telefónico enla
zado con la red, más de veinte y cua
tro bolívares (D 2-1), sea cual fuere el 
lugar de la instabción; pero queda au
torizado a convenir con el suscritor 
que requiN·a un hilo telefónico cuya 
situación exija atenciones especiales 
ele cuido y conversació'n, estipendios 
por este servicio. 

Cuarta. El Contratista no podrú 
cobrar más de un bolívar por cada ·co
nexión de cinco minutos, entre las po
blaciones ·ligadas por la red. De este 
cohro están exentos ,los suscritores. 

Quinta. Ni el Contratista ni los sus
critores de la red podrán trasmitir por 
sus líneas, telefonemas, esto es, despa
chos escritos, y las usarán solamente 
para comunicaciones verbales. 

Sexta. El Contratista podrá tender 
sus lineas por las vias públicas v calles 
<le las poblaciones comprendidas en su 
red, sujetándose para ello, de un(l par
te, a los requisitos reglamentarios so
bre la materia, y de oka, a ,las Orde
nanzas Municipales referentes a orna
to público. 

Séptima. El Gobierno Nacional 
concede al Contratista, por una sola 
vez, la exoneración de derechos de im
portación pnra el alambre, aparatos, 
útiles y enseres indispensables en la 
instalación de 'las lineas, importación 
que podrá hacerse en uno o varios Jo
tes, en los dos años siguientes a la 
uprobación dd presente contrato por 
el Congreso Nacional, hasta agotar la 
lista especificada que se incluye al pie, 
como parte integrante de este docu
mento. La exoneración se hará efec
tiva previa seguridad del Ministerio 
ele Fomento de que la cantidad, la cla
se y el destino de los artículos, corres
ponden al objeto de esta concesión. 

Octava. EJ Contratista en remune
ración de ,las franquicias que se le otor
gan por este contrato, según se expresa 
en las cláusulas primera, sexta y sépti
ma, cede al Gobierno Nacional el die;,. 
por ciento del producto bruto de las 
conexiones en lre los pueblos ligndos 
por sus lineas. 

Novena. En atención a las mismas 
franquicias el Con tratista dota1·á gra
tuitamente de sendos aparatos telefó
nicos a la Jefatura Civil del Distrito 
Quibor, y a ·las de los Municipios com
prendidos en su red y cederá también 
gratuitamente las conexiones requeri
das para los asuntos oficiales. 

Décima. Los materiales a que se 
refiere la cláusula séptima serán des
pachados en las Aduanas por donde 
se importen, bajo fianza u satisfacción 
de los respectivos Administradores, la 
cual se cancelará al estar funcionando 
las lineas y una vez que el Contratista 
compruebe, ante el Ministro ele Fo
mento, haber empleado en Ja instala
ción de ellas todos los materiales in
troducidos. A Jos efectos de esta cláu
sula, el Ministl'O de Fomento se dirigi
rú en cada cuso ele importación al de 
Hacienda, pura la en tre$a bajo fianza, 
de los materiales v tcrnunada la insta
lación de las líneas lo participará a di
cho Despacho para Jos fines de la con
siguiente exoneración de derechos. 

Undécima. A los fines de la cláusu
la octaya, el Ejecutivo FP.deral podrá 
fiscalizar las cuentas ele la Empresli, 
ya por medio de Fiscales fül /wc rn 
por Fiscales perm~nentes. • 

Duodécima. Quedan a salvo expre
samen.te en este contrato los derechos 
de cada Municipio en lo concemicnte 
a su régimen económico y administra
tivo, respecto de lus impresas telefó
nicas que se establezcan y funcionen 
dentro de su jurisdicción. 

Di'cima tercera. Se otorga u,l Con
tratista para la instalación de la red v 
el comienzo de su servicio, el plazo de 
dos años, que se contarán desde la fe
cha en que este contrato, previu apro
baci<in del Congreso Nacionul, apurc:1.
ca publicado en la Gacela Oficial de 
la Nación. 

Décima cuarta. Cada cinco años se 
revisarán las tarifas de la Empresa y 
el tanto por ciento que percibe el Go
bierno Nacional; y podrán introducir
se en unas y otro , por convenio de las 
partes, previo estudio del movimiento 
de las líneas, modificaciones fundadas 
en la equidad. 

Décima quinta. El Gobierno Nocio
nal se reserva el derecho de re,·ocar 
en cualquier tiempo, por razones ex
presas de seguridad e interés públicos, 
las concesiones que otorga por el pre
sen te contrato ; ,, se reserva usimismo 
el derecho de comprar ]as linras poi' 
su justo precio para incorpora11las al 
servicio de los Telégrafos y Teléfonos 
Nacionales. 

Décima sexta. Este contrato no po
drá ser traspasado a tercera pcrsonu 
sin autorización previa del Ejecutivo 
Federal, concedida por órgano del Mi
nisterio de Fomento. 
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Décima séptima. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en la interpreta
ción ele este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por 1as 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo o causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
internacionales. 

Del presente contrato se dejará co
pia debidamente certificada por-el res
pectivo Director pa~a el Archivo. d~ la 
Oficina, correspondiéndole el original 
ul Contratista. 

Hecho en Caracas, a siete de mayo 
de mi novecientos veinte. 

(L. S.)- G. TORRES.- J. Amando 
Mejía. 
Lista a que se refiere la cláusula sép

tima del presente contrato: Ciento 
ochenta y cuatro rolJos de alambre 
pará la Jínea general N? 9.-Cincuen
ta y tres rollos de alambre para la 
red de población, Nos. 12 y 14.-Una 
máquina centt·al de cincuenta nú
meros.- Tres máquinas centrales de 
diez números.- Ochenta aparatos te
lcf ónicos.-Cuatro juegos hierro pa
ra trabajar los gunrdas.-Novecien
tos doce aisladores de porcelana y 
hierro.-Dos mil ciento treinta y 
cuatro aisladores pequefios para cru
ceta con torniJlos.- Ocho: rolJos de 
alambre forrado para conexiones de 
tierra.-Doscientas pilas secas o hú
medas.-La misma fecha. 
G. TORREs.-J. ,1mamlo Mejla". 
Dada en el Palacio F ederal Legisla-

tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mi,I no\'ccicntos veinte.
Año 11 H de la 1 ndeprnde>ncia y 62~ de 
la Federación. 

El Presidente,- (L S.) - C.,nLOS F. 
GmsANTt.- El Vicep1·csidentc,- ANTO
NIO M. DELGADO.- Los Secreturios,- Pa
b/o Godoy Fonseca.-R. r.ayama Mar
iínez". 

Palacio Federal, en Caracas, a siete de 
junio de mil novecientos veinte.
Año 111 ° de la Indpendencia y 62~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada,_:_El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.406 . 

Let¡ de 7 de junio de 1920, qlle aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje.
cutivo Federal y el ciudadano José 
M. Capriles, para la explotación de 
las hulleras de propiedad- de la Na
ción denominadas "Angoleta", "El 
Jsiro" y "Saladillo", ubicadas en ju
risdicción del Distrito Mirandn del 
Estado Falcón. 

EL OONGR-ESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE:0-:EZUEI..A, 

Decreta: 
Unico.~De conforuuidad con el ar

tículo 58, atribución 10•, aparte (a) d-e 
la Constitución Nacional, se apru'Cbn 
el ,contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadano José M. Ca
priles para la ·ex,plotación ele las Hulle
ras ·de propiedad de la Nación deno
minadas "Angoleta" y "El ·!siro", si
tuadas en jurisdicción del Municipio 
Guzmán Guillermo, Distrito Miranda 
del" Estado Falcón, y la denominada 
"Saladillo", ubicada en jurisdicción 
del Municipio San Gabriel, Distrito 
Miranda del Estado Falcón, de fecha 
4 de mayo de 1920, y que es del tenor 
siguiente: 

"E11frc los Ministros de Fomento y 
de Obl'as Públicas de los Estados Uni
dos de Venezuela, suficientemente au
torizados por el E jecu ti\'O Federal, poi· 
una parte; y, por b otrn, el ciudadano 
José M. CapriJoes, mayor de edad, in
dustrial, domiciliado en Coro, y de 
tránsito en esta ciudad, qui·en rn lo 
adelante en el presente contrato, sr llu. 
mará el Contratista, han celrbrado rl 
siguie1ll-e contrato: 

ArtíclÍlo l 9 ,El Ejecutivo Federal dn 
en arrendamiento al Contratista pnrn 
su ex·plotación, las Hulleras, propie
dad de la Nación, deno·minadas "An
goleta" y "El !siro", situadas en juris
dicción del Municip io Guzmún Gui
Hermo del Distrito Miranda del Estn
do Falcón, v la denominada "Snlndi
llo", ubicadá en jurisdicción del Muni
cipio San Gabriel, del mismo Distrito 
Mu-amia del Estado Falcón, así como 
también el Ferrocarril de La Vela dr 
Coro, con sus edificios, ma<Juinarins, 
material fijo y rodante, y demás ,pert<'
nencias de todo.género, de acuerdo con 
el Inventario practicado el ·día 22 de 
agosto último, y ,por el cual recibió el 
Contratista, en aquella misma fecha, 
las Hulleras y el Ferrocarril motivo ele 
este contrato por el término de veinte 
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año·s fijos, contados desde la fecha en 
que el presente contrato sea aprobado 
por el Congreso Nacional, sin cuyo re
quisito 110 tendrú validez alguna. 

Artículo 2v El Confratista queda 
obligado a continuar la explotación de 
las HulJeras y a mantener el Ferroca
rril, con sus edificios, materiales y úti
les, en el misnio estado de conserva
ci<>n en que los n ·cibió, salvo el desmé
nto natural sufrido por el uso, siendo 
por su cuenta las reparaciones, tanto 
mayores como mt•nores, que aquél ne
cesite para su buen servicio, y sin e¡ ue 
ni vent'imicnlo de este contrato tenga 
d l~.iccutivo Fcdcrnl que indemnizar
le ahsolulamentc nada por las mejo
ras quc, tanto en las Hulleras como 
en el Fc1-rocurril hubiese heoho, las 
cuales <(UCdurún a bene1icio de aquél. 

Artículo 3,., El Contratista se obliga 
a pagar al Ejecutivo Federal ·la canti
dad de un mil bolívares (B 1.000), co'
mo pensión mínima del arrendamien
to de las Hulleras, siempre que el mi
neral explotado no pase de mil tone
ladas, pues si excediere de esa canti
dad, se obligará a pagar un bolívar 
(B 1), por cada tonelada de exceso, y, 
a pagar como pensión de arrenda
miento del Ferrocarril la cantidad de 
seiscicu tos bolívares (B 600). El pago 
de estas pensiones se hará ·efectivo 
mensualmente. 

Articulo 4° El. Contratista se com
promete a vender al Gobierno Nacio
nal el carbón <fu e éste necesite para el 
servicio oficia , con una rebaja del 
veinte por ciento (20% ) del precio que 
tenga el articulo el día de la venta; así 
como también, se obli~a a conducir 
gratis la correspondencia que despa
chen las Oficinas de Correos y los em
pleados nacionales en el trayecto de la 
linea. 

Articulo 5'! El Contratista se obJiga 
a devolver al Gobierno Nacional, am
bas Empresas, en el mismo estado de 
funcionamiento en que las ha recibido, 
si no fu ere en un estad·o mejor. 

Artículo 6':' El prese11te contrato po
drá ser traspasado a cualquier perso
na o compañia, nacional o extranjera, 
previa la aprobación del Ejecutivo Fe
deral, pero, en ningún caso a Gobierno 
extranjero, ~ pena de nulidad. 
· Artículo 7'! El Contratista gozará de 

las franquicias que, tanto la Ley de 
Minas como e l Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
Jaref., vigentes, otorga a los conlru
tistas. 

Artículo 8° Las eludas y contro
versias de cualquiera naturaleza q_ue 
•luedan suscitarse con motivo de la rn
ternretación y cjecttciún de este con
trato, y que no puedan ser resueltas 
amigahlcmenle i,or lus partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
motivo ni causa alguna, puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Artículo Ü'.' El presente contrato po
ne término ul cckbrado el día veinti
trés de mayo de mil novt't·icnlos diez y 
llllCVC. 

Hechos t1·<·s cjc111plun•s de u11 mismo 
tenor y u 1111 solo efecto, en Carneas, u 
cuah·o de 11rnyo <le mil novecientos 
vcinlc.-A1io t t 1" de la ltHkpcndcnciu 
y 62" de la Fed"t•radón. 

(L. S.)-G. To11HEs.- L uis VÉLl'.z. 
José M. Caprilcs". 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
.tivo, eu Caracas, n los dos días def mes 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 11 P d e lu Independencia y 62c:> de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRJSANT1.- El Vicepresid·en te, ...... ANTO
NIO .M. DELGADo.-Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete de 
junio ·de .mil novecientos veinte 
Año 1119 cf e la Independencia y 62'! 
de la FeQ -:ión. 
Ejecútese y cuídese el-e su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. ToHREs.--Refrendada.-El 
Ministro de Obras Púhlicas,-(L. S.) 
LUIS VÉLEZ. 

13.407 
Ley de 7 de junio de 1920, que aprueba 

la adjudicación de una pertenencia 
minem de aluviones de diamantes 
denominada "El Corindón", a favor 
del ciudadano Hilario Machado. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 104, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción de u.na pertenencia minera de 
aluviones de diamantes denominada 
"El Co1·fodón", a favor del ciudadano 
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Hilario Mac·hado, situada en el Munici
IJ_io Ciudad Bolívar, Distrito Heres del 
Estado Bolívar, constante de dos mil 
cuatrocientas noventiseis hectáreas, de 
fecha 30 de abril de 1920, y que es del 
tenor -si,guiente: 

"Doctor V. Márquez Bus tillos, Presi · 
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Hilario-Ma
chado ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley parn obtener l:l 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de aluviones de diamantes a la 
q11e ha darlo el nombre de "El Corin
dón'', situarla en el Municipio Ciudad 
Rolivnr, Distrito Heres del Estado Bo · 
Jivar, constante de dos mil cuatrocien
tas noven ti seis hcctúreas con seis mil 
setecientos metros cuadrados, rletermi
nados en un rectángulo de cinco mil 
s~iscientos trf'inta y cinco metros de 
base por cuatro mil cuatrocientos vein
te metros de altura, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por · el Agrimensor Público A. 
García Romero, son los siguientes: 
Noreste, cerro "El Carapo"; por el Su
roeste, serranías de Barrelo y Hormi
guero v terrenos de Luis Crespo y Ma
nuel M. Mora; por el Sureste, montaña 
de "El Catire" v Sabana de Santa Bár
bara Cnsanarei'ía; y por el Noroeste, 
Sabana de Santa Bárbara pertenecien
te al Doctor Crisanto O. Alvins, confie
re a favor del expresado ciudadano 
Hi.lario Machado, sus hrrederos o cau
sahabientes, por un periodo de cin
cuenta años, el uso y f;lOCe de la expre
sada pertenencia minera, en tánto 
cumpla con las leyes que le sean apli
cables. De acuerdo con el articulo 186 
de la Lev de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá valide1. a partir de 
In fecha de su aprobación por las Cá
maras Lcgislativas.-El presente titulo 
será protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Heres. Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia v su explotación y q11e no 
puedan ser · resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Trihunales competentes 
de Venezuela, ele conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjerns.-Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a treinta de abril 
de mil novedentos \'einte.-Año 1119 

de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en e l Palacio F-ederal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.- Año 111? de la Independencia y 
62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. $.)-CARLOS F. 
Gn1sANTI.- El Vicepresidente,- ANTO· 
NJO M. ÜELGADO.~ Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
iínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siele ele 
junio de ,mil noveóentos veinte 
A110 11!9 de la Independencia y 62'-' 
de la Federación. 
Ejecútese y cttídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQU!EZ BUSTILLOS. 

Refrendada.~El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.408 
Ley de 7 de junio de 1920, que aprue

ba la adjudicación de una pertenen
cia minera de oro corrido de alu
vión, denominada "El Exito", a fa
vor del ciudadano Héctor Villegas. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS OF. VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10\ aparte (a) de 
la Cotlstitución Nacional, se aprurban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia mineu de 
oro corrido de aluvión denominada 
"El Exito", a favor dél ciudadano Héc
tor Villegas, situada en el Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, constan te de dos mil quinien
tas hectáreas, fecha 7 de mayo ele 1920, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la Repúhlica: 
Por cuanto el ciudadano Héctor VilJe
gas ha ll enado las formalidades reque
ridas por la Ley para obtener la ad
judicación de una pertenencia mine
ra de oro corrido de aluvión a In que 
ha dado el nombre de "El Exito", sí
tunda en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un rectángulo de cin
co nül cien metros de base por cua ll'O 
mil novecientos dos metros de allura, 
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y cuyos linderos, según el plano co
iTespondiente levantado por el Inge
niero Civil Toribio Muñoz, son los si
guientes: por el Norte, Oeste y Sur, 
montañas buldius, y por el Este, una 
recta que atraviesa el caño "Mochila" 
dejándolo en su mayor parte al Este, 
v que lo separa <leJ denuncio minero 
¡'La Consecuencia", confiere a favor 
del expresado ciudadano Héctor Vi
llegas, sus herederos o causahabientes, 
por un periodo de cincuenta años, el 
uso y goce <le la expresada pertenen
d n miné1·a1 en tanto cumpla con las le
ves que le seun aplicables.-De acue~
<lo con el artículo 186 de la Ley de Mi
nas vigente, este documento s·ólo tcn
drú validez a partir <le la fecha d~ su 
aprobación por las Cámaras Legisla
livas.-El ¡)l'esente título será protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio.-Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse e~ lo 
<tuc se relacione con esta pertenencrn y 
su explotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competen tes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningón motivo n~ causa pued~n ser 
origen de reclamaciones extran,1eras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento,. en Caracas, 
a siete de muyo de mil novecientos 
veinte.-Años it 1 ~ de la Independen
cia y 62? de la Federación. 

(L:S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORHES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los dos días del mes 
de iunio de mil novecientos veinte.
Aiio llH de la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)~ARLOS F. 
Gtu5ANTL-El Vicepresidente,-ANTO
Nt0 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
fínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1110 de la Independencia y 62° 
de Ju Federación. 
Ejecútese y cuide8e de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndudn.- El Ministro ele Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.409 

Le1¡ de 7 de junio de 1920, que aprue
ba la adjudicación de u11a perte11en• 
cia minera de11ominada "El Dia
ma11le", a favor del Doctor Gustavo 
Nevetf. 

EL CONGRESO 
l>E WS ESTADOS UNIDOS L>E VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10,, aparte (a) de 
la Constitución Nacionul, se upru<'ban 
las actuaciones relativas u la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada "El Dia
mante", u favor del ciudadano Doctor 
Gustavo Nevett, situada en los Distri
tos Piar y Hcres del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hec
táreas, de fecha 30 e.le abril de 1920, y 
que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Gus
tavo Nevett ha llenado las formalida
des requeridas por fa Ley para. obte
ner la adj udicRción d(' ~~ perlene~
cia minera de oro de aluv1on, <lenomi .. 
nada "El Diamante", declarada cadu
cu senún Resolución del Ministerio de 
Fome"'nto, fedrn ü de diciembre de 
H,H> situadg en los Distritos Piar y 
Her~s del Estado Bolívar, constante 
de dos mil quinientas hectáreas, y cu
yos linderos, según el plano cor.respo1~
diente levan t~do por el Ingem~ro. Ci
vil Carlos F. S1egert M., son los s1gu1en
les: por el Norte, Isla y cauce del rio 
Caronf, frente al caño "Yama"; por el 
Este, terrenos baldíos de la margen de
recha del río Caroní; ror el Sur, Islas 
y cauce del río Caron frente a la bo
ca del río Paraguas, y por el pest_e, te
rrenos baldíos a la margen 1zqmcrda 
del río Caro ni; confiere a favor del ex
presado ciudadano Doctor Gustavo 
Nevett, sus herederos º. causahab~en
tes, por un período de cmcuenta anos, 
el uso y goce de la expresada pertenen
cia minera, en tanto cumpla con las le
yes que le sean aplicables.-De acue~
do con el articulo 186 de la Ley de Mi
nas vigente, este documento sólo ten
drá validez a partir de la fecha d~ su 
aprobación por las Cámaras Leg1sla
tivas.-El presente titulo será protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Ileres.--Lns 
dudas y contl'Oversias de cualquiera 
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naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenen
cia y su explotación y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
parles contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad' con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extrunjeras.-Dndo, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a treinta de abril de mil• 
novecientos vein te.-Año 111 C? de la In
dependencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
fü,frendudo.- El Ministro de Fomento, 
(l.. S.) --(;. To11111-:s". 

J.>ada en el Pnlacio Fedrral Legisla
tivo. <'ll C:ur1H:ns, n los cuatro días del 
lllt's de junio <Ir mil novecientos vein
te.- A1io 11 l •.• de la Independencia y 

:1 62" de In Federnción. 
El Presiden1c,-(L. S.) - CAnLOS F. 

GmSA:0-TI.- EI Viccpresi den te,-ANTO
N 10 M. DF.LC.ADO.---Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera.- U. Cltyama Mar
fí11rz. 

"Doctor V. llárque1. Bustillos,· Pre
sidente Provisional de la Repúblicn: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Gus
tavo Nevett ha llenado las formalidn
dr.s requeridas por In Ley para obte
ner In adjudicación dr una pertenen
cia min,,,era de oro de aluvión, a la que 
ha da-do el nombre de "El Fomento", 
cleclnrnda caduca según Resolulión del 
Ministerio de Fomento, fecha 6 de di
ciembre de 1919, situada en los Distri
tos Piar y Heres del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas h ectá
reas, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levan tacto por el In
geniero Civil CaJ\Jos F. Siegert M., son 
los siguientes: por el Norte, mnrgen 
derecha del río C:nronf, frente n Mnco
bapnn y Merecurnl en terrenos ele lu 
viuda Eufemia de Duly; por el Este•, 
margen derecha del río Caroni por te
rrenos de In seiioru Euf emia de Only 
y de los ciudadanos Frnncisco Sifo,i
tes y Carlos Gruber; por el Sur, Islas 
y cauce del río <:aroní frente a la boca 
de la Peluca, y por el Oeste, terrenos 
baldros de la mar~en izquierda del río 
Caroni en el Distr1to Heres; confiere u 
favor del expresado ciudadano Doc-
tor Gustavo Nevett, sus herederos o 

Palacio Federal. en Caracas, a siete causahabientes, por un periodo de ciu
dc junio de mil novecientos veinte. cuenta años, el uso ·Y goce de la expre
Afio 111° de la Independencia y 629 sada pertenencia minera, en tanto 
de la Federación. cumpla eón las leyes que le sean npli
Ejecútesc y cu ídese de su ejecución. cable.-De acuerdo con el articulo 186 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. de la Ler de Minas vi~ent<.>, estr ~oc11-

Refrendada.-El Ministrn de Fomento, mento solo tendrá vah~~z a pnrhr ~e 
(L. S.)-G. TonnF.s. 1 la fecha d~ su !1probac10n por lar Ca

meras Leg1slativas.-El presente tltu-
13 .410 Jo será protocolizado ante el Registru-

Le,¡ de 7 de junlu de tfJW. que aprue- <l~r ~ubnJt.erno de los mencionados 
ba la adjudicación ele una pertenen- D1str1tos ~1ar y Heres.-;-Las dudas y 
cia minera denominada "El Fornen- controversias de cu_alqmera nnturale
/o", a favor del Do<'ior Gustavo 1.a que puedan suscitarse en Jo que se 
Nevcfl. relacione con esta pertenencia y su ex-

EL CONGRESO 
lfü LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

plotación y que no puedan ser resuel
las amigablemente por las partes con
trntantes, serán dicididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus Jeyes, sin que por 

Unico. De conformidad con el ar- ningún motivo ni causa puedan ser 
ticulo 58, atribución 10•, aparte (a) de origen de reclamaciones extranjeras. 
la Constitución NacionaJ, se aprueban D 
las actuaciones relativas a la adjudi- ado, firmado, sellado con el Sello del 
cación de una pertenencia minera de Ejecutivo Federal y refrendado por el 
oro de aluvión denominada "El Fo- Ministro de Fomento, en Caracas, a 
mento", a favor del ciudadano Doctor treinta de abril de mil novecientos 
Gustavo Nevett, situada en los Distri- veinte.- Año 111" de la lndependen
tos Piar y Heres del Estado Bolivar, cin Y 62" de la Federación. 
constante de dos mil quinientas hec- (L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
táreas, de fecha 30 de abril de 1020, v Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
que es del tenor siguiente: · 1 (L. S.)-G. TORRES". 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los treintiún días 
<lcl mes de mavo de mil novecientos 
veinte.-Año 1th de la Independencia 
y 62~ de la Federación. ' 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GHISANTI. - El Vicepresidente,-ANTO
NIO M. DELGADO.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fo11seca.- R. Cayama Mar
linez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de "lil novecientos veinte. 
Aiio 111Q de la Independencia y 629 

de la Fcderuci<'>n. 
Ejecútese y cu ídese de• su cjecud<'>n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII..LOS. 

nefrcnduda.- El Ministro de Forucnto, 
(L. S.) - G .. TOIIIIES. 

13. 411 
L,11¡ de 7 de ja11io de 1920, que aprue

lw la adjudicación de una pertenen
cia minera de11omi11ada "Santa Ele-
11a", a f auor drl ciudadano Segundo 
Bric:eño. 

EL CONGH0SO 

l)E LOS EST.\DOS UNmos 'DE \ 'E!IIEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
cion de una pertenencia minera de mi
ca denominada "Santa Elena", a favor 
del ciudadano Segundo Briceiio, situa
da en el Municipio Timoles, Distrito 
Miranda del Estado Mérida, constante 
de doscientas hectáreas, de fecha 15 <le 
mayo de 1920, y . que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Segundo Bri
ceño ha llenado las fonmalidades re
queridas por la Ley pura obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de mica a la que ha dado el nom
bre de "Santa Elena''., situada en el 
Municipio Timoles, Distrito Mil'anda 
del Estado Mérida, constante de dos
cientas h ectúreas, determinadas en un 
reclún¡{ulo dC' dos mil metros de base 
por 11111 mdros de altura, y 1:uyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
A. Brirerio Vnlcro, son los siguientes: 
por el ~orle, Sur, Este y Oeste, terre
nos de la posesiün Cap,ellanía, propie-

Tomo XLlll-50-P. 

dad de In lglesiu de Chachopo, quedan
do al Norte, Ju quebrada Purgatorio y 
el zanjón, la Capilla, y al Sur, quebra
da o zanjón Lázaro; confiere a favor 
del expresado ciudadano Segundo Bri
ceño, sus herederos o cnusubabientes, 
por un período de noventa años, el uso 
y goce de la expresada pertenencia mi
nera, en tanto emnpJa las leyes que le 
sean aplicaules.-De a'Cuerdo con el 
urticulo 186 de la Lev de Minas vi~en
tc, este documento súlo tendrá validez 
a partir de la fcchu de su aprobación 
por lm; Ci1maras LC'gislutivas.-El pre
sente titulo serú protocolizudo unte c-1 
Hcgistrador Suballl'l'IIO tld mcndona
do Distl'ilo Mirnnda.- Las dudas y t'Oll
troversins dc cun lt1uicrn 11ttlurah·~u 
que puedu11 sust'i larse en lo que se rc
la'Ciona con cstu pertenencia y su C'X
plotución y c¡uc no puedan ser rcsll<'l
tas umigablcmc•nt<' por las purtC's c·o11-
trutu11es, Sl'l'Ún dec1cliclas por los Tri
bu11ales l'ompctentes de \'cnl'l'.Uclu, de 
coriformidnd t'On sus IC'ycs. sin que por 
ningún motivo. ni t'Hllsa puedan s<·1· ori
gen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado eon el SC'llo dl'l 
Ejecutivo Federal y refrendado por e l 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil 110\'edentos diC'z 
y nueve.-At1o 111~ de lu lndepenclC'n
cin y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRF.S". 

Dada en el Palado Federnl Legisla
tivo, en Carat·as, a los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.- A,io 111' de la Indepen<lencin 
y 62° de la Federneiún. 
· El Presiden1e,- (L. S.) - CAIILOS F. 
GntsANTl.- El Vice,presidente,-A~TO
NIO M. DELGAoo.-Los •Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
_tínez, 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 Q dC' la Independencia y 62° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - (~. TORHF.S. 

1:L411 
Ley r/,• 7 de j11nío de 1!1'20, q11e aprue

ba la c1d,iudícaciún de 11110 pertenen
cia minera de11omínmla ''Santa f,u
cict", a favor del cí11dadww Seo1111do 
Briceíio. 
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EL COXGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E:-iEZUELA, 

Decreta: 
lJnico - De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10•, aparte (a) de 
la Conslituci<'>n Nucio11al, se aprueban 
lus ucluudoncs relativas a la adjudica
cwn de unu pertenencia minera deno
minada "Santa Lucia", a favor del cin
cludano Segundo Bric<'1io, silunda en 
d M111u:i1>io Timoles, Distrito Miranctn 
del Estudo Méridu, constante ele dos
cientas hectúreas, de fecha 15 de mayo 
de 1920, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor\'. Már<¡uez Buslillos, Presi
dente Provisional de la República: 

el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a guince de mayo de mil no
vecien los diez y hueve.-Año 111' de 
la Independencia y 62~ ele la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ 13USTILLOS. 
Refrcndado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Tonau-:s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un d,ías 
del mes de ma-yo de mil novecientos 
veinte.-Año 111' de la Indc-pendencia 
y 62'.' de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-CA11LC1s F. 
Gn1sANT1.-El Viccpresidcnle,- ANT0-
NIO M. Dm,GADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tínez. 

Palacio Federal, en Carneas, a sielc 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.413 

!.<>y de 7 de junio de 1920, que aprue
ba la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "San Pablo", 
a favor .!el ciudadano José Au911.~lo 
Briceño Montero. 

EL CONGRESO 

Por cuanto el ciudadano Segundo Bri
ce fio ha llenado las foi,malidades re
q ucridas por la Ley para obtener la 
aüjudicación de una pertenencia mi
nera de mica a la que ha dudo el nom
?re de "Santa Lucía", situada en el Mu
nicipio Timoles, Distrito Miranda del 
Esta·do Mérida, constante de doscien
tas hectúreas, determinadas en un rec
tángulo de dos mil metros de base por 
mil metros de altu'!'a, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor Público A. Bri
ccño Vulero, son los siguientes: por el 
Norte, terrenos de Pedro Rivas y Ci
priano Araujo; por el Este, terenos de 
Mario y Cipriano Araujo; por el Sur, 
terrenos de la Com1111idad de indígenas 
de Timoles y Tomás Uzcútegui; y por el 
Oeste, Die~o Araujo y terrenos de la 
Comunidad de indígenas; confiere a 
favor del expresado ciudadano Segun- l>E LO~·EST;\l)OS UNlílOS DE VE~EZUEL.-\, 

do Bric<'ño, sus herederos o cauisaha- Decreta: 
hientes, por un periodo ele noventa t:niro.-De conformidad con el ar-
años, el uso y goce de la expresada per- tículo 58, atri'bución· 10•, aparte (a) de 
tenencia mincr~, en tanto cumpla las la Constilucion Nacional, se aprueban 
leyes que le sean aplicables.- De Jns actuaciones relativas a la adju,dica
acucrdo con e l articulo 18G de la Ley ción de una pertenencia minera de mi
de Minns v ig<'ntc, este documento sólo ('a dcnominadn "San Pablo'', a favor 
t<'ndrú rnlidez a pn1·tir de la fecha de del c iudadano José Augusto Briceño 
su aprobación poi· lns Cúmnrus Lcgis- Montero, siluncln en el Municipio Ti
lalivns.- El presente titulo scrú proto- motes, Distrito Miranda del Estado Mé
eoliznclo ante <'l Registrador Suhalter- riela, constante ck doscientas hectá
no de l mencionado Distrito Miranda. 1 reas, dP fecha 15 d<' mnyo de 1920, y 
Las duda!-> y controversias de cunlquie- ¡ que es del tenor siguiente: 
rn naturaleza que puedan suscitarse "Doctor\'. Márquez Bustillos, Presi
c n lo c¡uc se rclacio11c con esta perle- denle Provisional de la Rep ública: 
n e nc ia Y su explota<.'i<>n Y que no pue- Por cuanto el ciudadano José Augusto 
dan ser resueltas amigablemente por Briceño Montero hu llenado las forma
las part<'S contrn tanlcs, scrún decididas ¡ 1idades requeridas por In Ley para oh
por los Tribunales eompelcn tes de Ve- trner la adjudicacion de una pertenen
nezuela, de conformicla.cl con sus lcy<•s, : da minera de mica u la que dado e l 
sin que por ningún motivo ni cnusa : nombre de "San Pahlo", situnda en el 
puedan S('r origen de r eclamaciones ex- ¡ .Municipio Timoles, Distrito Miranda 
lrnnjerus.-Dado, firmndo, sellado con tk•l Estado Mérida, constante de clos-
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cientas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de dos mil metros de base 
por míl metros de altura, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
A. Briceño Valero, son los siguientes·: 
por el Norte y Oeste, terrenos de Juan 
Romero; 1>or el Sur y Este, terrenos de 
Ju Mancomunidad de Indígenas ,de Ti
moles, confiere a favor del expresado 
ciudadano José Augusto Briceño Mon
tero, son herederos o causahabientes, 
por u·n \>erlodo de noventa años, el uso 
y goce e e la expresada pertenencia mi
nera, en tanto cumpla con las leyes que 
le l?ean uplicnbles.- .Oe acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas vi~cn
le, este documento solo tendrá validez 
u partir de la fcoha de su aprobación 
por las Cámaras Le~islativas.-El pre
sente título será registrado ante el Re
gistra-dor Subalterno del mencionado 
Distrito Mirancla.~Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
<{lle puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia minera y 
su explotación y que no pu~dan ser 
resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales·comvetentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningtin motivo ni causa puedan ser 
origen ele reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello ·del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil novecientos 
vein le.-Año 111 ~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. • 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111' de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

El Presiden'le,-(L. S.)-CARL0S F. 
G'RISANTI.-El Vicepresidente,-ANT0-
NI0 M. DELGAoo.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera.- R. Cayama Mar
iínez. 

Palacio Fed<.>ral, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 ° de la lndcpendenchl y 620 
d·e la Federación. 
Ejecútese y cuiclese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ HUSTILLOS. 

Hefrendnda.- El :-ilinislro dt• Fonwnto, 
(L. S.)-G. To1ums. 

13.414 

Ley de 7 de junio de 1920, aprobatoria 
de la adjudicación de ww pertenen
cia minera de oro corrido dP <1luuió11 
denominada "La Consecuencia", u 
f auor del ciudadano Hértor Ville
gas. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.-\ílOS UNlllOS DE VE~EZl!l~LA, 

Decreta: 
Unico.-Dc conformidad con el ar

tículo 58, atrihuciérn JO,, upurte (a) de 
lu Constitud1'>J1 Nacional, se nprudrnn 
las actuucioncs relativas a In udjudka
ci<'m ele unu pertt•11c11ci11 minera' dt· oro 
corl'ido de.' uluvíún ·denominada ''La 
Consecuencia", u favor del ciudadano 
Héctor Villegns, situada en el Munici
pio-Tumeremo, Distrito Roscio del Es
tado Bólívar, constante.de dos mil cien .. 
to tres hectáreas y siete mil quinienlo~ 
metros cuadrados, de fecha 7 de mavo 
ele mil )lO~ecicntos veinte, y que es <l<'l 
tenor s1gu1ente: 

"Doctor\'. Mú1~quez Rustillos, P1·c.•si
dente Provisional llte la República: 
Por cuanto el ciudadnno Héctor Ville
gas ha llenado las formalidades re<rue
ridús por In Lcy para obtener ln adju
dicación de unu pertenencia mineru de 
oro corrido de aluvión, a la que ha da
do el nombre ele "La Consecuencia", 
situada en el Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio ele] Estado Bolivar, 
constante de dos mil ciento tres hectú
rcas y siclc mil quinientos metros cua
drados <klerminudus cn un rcdúngu
lo de cinco mil cien metros de huse pot· 
cuatro 111il ciento veinticinco mdros de 
altura y cu:yos linderos, segun el plano 
correspondiente levantado por el Inge
niero Civil Toriibio Muñoz, son los si
guientes: por el Norte, Este y Sur, 
.montañas baldías, y ¡>or el Oeste, una 
recta que atraviesa e caño "Mochila", 
deján-dolo en su mayor parte al Oeste 
y que lo separa del denuncio minero 
"El Exito", confiere a favor ·del expre
sado dudadano Héctor Villegas, sus 
herederos o causahabienlt's, por un pe
riodo de cincuenta aiios, el uso y goce 
de In expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las Jcyes que le 
sean nplicables.-Dr acuerdo con el 
artículo 186 de la Le>-: de Minas vigen
te, este documento solo tcn cl1·ú \'Ulidcz 
a partil' de la fcehn de su aprobaci<'>n 
por lus U1111a1·as L<'gisluti\'US.-···El JWl'
sentc Título se1·it protocoli:,rndo nnll' l'I 
Hcgistrn<lur Sul>ulterno del 111e11cio11a -
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do Distrito Roscio.- Las dudas y con- ¡ 
tt·oycrsias de cualquiera naturaleza 
((lle puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex- ' 
p-tcrtac1ó11 y que no puedan ser resuel
las amigablemente (>Or las partes con
lrotantes, serim decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen ide reclamaciones ex tranjerus. 
Daao, firmado, sellado 'COll el Sello del 
E,iccu tivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
siete de mayo de ,nil no,·ecicntos vein
lc.- Afio 11 P de In Indcpendcnda y 02'-' 
cd Ju Fcderucic>n. 

(L. S.) -\'. MARQllEZ BUSTILLOS. 
Rcf1·c1Hlu<lo.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. To111ms". 

'l>adu l'll el Palucio FNlcrnl Legisla
tivo. C:'ll Carncus, a los cuulro ,días d~l 

,J11cs ele junfo de mil novecientos vein
le.-A i10 11 P de la Independencia y 62<:> 
de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
lrlUS,\NTI. -· El Vicepresidente,-ANTO
NJO M. DELGAD0.-Los Secretarios, Pa
b_lo (;udoy Fonseca.-R. Cayama Mar.
l111ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Ai'ío 111 9 de la Independencia y 62Q 
de la Federación. . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQGEZ BUSTILLOS. 

Refrt•11<ladu.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tmrnr::s. 

reas, de fecha 15 de mayo de 1920, y 
que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márqucz Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano José Augusto 
Briceño Montero ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera ·de mica n lu que ha dado el 
nomlH·e de "Santa Búrlrnru", situada 
en el Municivio Timoles, Distrito Mi
randa del Estado Mérida, constante de 
doscientas hectúrcus, determinadas en 
un rcctúngulo de dos mil metros de ha
se por míl metros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano corres1>ondic•n
te levantado por el Agrimensor Públi
co A. Brice1io Vnlero, son los siguien
tes: "Por el Norte y Sur, terrenos de 
la Comunidad de Indígenas de Timo
les; por el Este, posesión de Diego. 
ArauJo; y ·por el Oeste, posesión ele Ca
milo Alarcón, confiere n favor del c•x
presado ciudadano José Augusto Bri
ceño Montero, sus herederos o causa-
1habientes, por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresada per
tenencia minera, en tanto cumpla con 
las leyes que le sean aplicables.-De 
.acuerdo con el articulo 186 de la Ley 
de Minas vigente, este documento s6lo 
tendrá validez a partir ele la fecha de 
su aprobación por las Cámaras Legis
lativas.-El presente título será prolo
colizado ante el Registrador Subalter
no del mencionado Distrito Miranda. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo <íue se relacione con esta p erte
nencia y su ex plotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 

13 .415 las partes contratantes, serán dec1di-

l ºL d . 7 d · · d 1, 20 das por los Tribunales competentes de 
,.,.J P • e.1un_1? e .J , que aprue~a Venezuela, de conformidad con sus le-

/a _ad~11d1cacwn_ de "~·ª· perten~ncw I yes, sin que por ningún motivo ni cau-
1~11.!"·, a denom 11w_rla 8anla Rf!rba- 1 sa ,¡rncdan ser oTigen de rcclmnaciones 
l<t : a fa_~',n·_del t·11trl<~dmw .Tose Au- ¡ cxtranjenis.- Dado, firmado, sellado 
r,u.~lo Rrn Pno Mo11le1 o. I con el Sello del Ejecutivo Federal y re-

EL COXGRESO frendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, a <¡uincc de mayo de mil 
novecientos veinte.- Aifo 1119 de la 
Independencia y G2" ele la Federación. 

l>E LOS EST,\OOS UNJOOS DE VENEZUELA, 

Decrl'fa: 

v11ico.- De conformidud con el nr
Lículo 58, atríbuciún 10~, aparte (a) de 
la Constiluci11n Nucionul, se uprueban 
las actuaciones relativas a la udjudica
(:'ión ,Jr una pertenencia minera de mi
ca denominada "Sanlu Búrbara", a fa
vo1· del ciudndano José Augusto Brice-
1io Montero, situada en el Municipio 
Timoles, Distrito Mii-a11cla del Estado 
Méri<lu, co11stante de doscientas hc~lú- : 

(L. S.) - V. MARQllEZ HUSTILLOS. 
Refr<'ndudo.-1•:t Ministro ctr Fomento, 
(L. S.) - G. To11111-:s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carcaus, a los treinta y un días 
del mes de nrnvo cir mil novecientos 
veintc.---Año 1 tí • de la Inrl rpendrnrin 
y 62'.' <.le la F t'dcradcin. 

El Presidente, - (L. S.) - CA11LOs F. 
<~nISANTI. - El Vict>presidenle,- ANTO-
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~10 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
línez. 

Palacio federal, en Caneas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Alio 111 Q de la Independencia y 62Y 
de lu Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.416 
l, <'-!J de 7 de junio de 1920, que aprueba 

la aclj1ulicadó11 rle 1111a perle11f'11,·ia 
minera <ie11omi11ada "El Acaso", a 
fcwor del ci11rlada110 Antonio Aran
guren. 

EL CO~GRESO 
DE LOS .EST.\DOS UNIDOS DE \'ENEZl'Ef.A, 

Derreta: 
Unico.- De conformidad con el a1·

tículo 58, atribuciém 104, aparte (a) de 
In Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la udjudica
dtin de unn pertenencia minera de oro 
ele veta denominada "El Acaso" a fa
vor del ciudadano Antonio Aranguren, 
situada en el Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de ciento ochenta y siete hectá
l'<'llS, de f echn 30 de abril ele 1920, y que 
es del tenor siguiente: 

"Ooctor V. Mót·quez Buslillos Presi
dente Provisional de la Re1fúhlica: 
Por cuunlo C'l ciudadano Antonio Aran
guren lía Jlcnado las formalidades re
queridas ,por la Ley pura la u<ljudica
ción de una perlenencia minera de oro 
ele veta a la que ha dado el nombre de 
"-El Acaso", situada en el Munici·pio 
Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, constante de ciento ochenta y 
siete hectáreas, determiadas en un rec
tirngulo de mil setecientos metros de 
base por mil cien metros de altura, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado t)or d Agrimen
sor Público ~icolás A. Farrera, son los 
siguientes: por el ~oroeste, en toda su 
exl<'n~i<>n. In mina "El Corojo"; por <'l 
Sureste, en toda su longitud, con la 
propiedad minera '"Lo Increíble; por 
el Suroeste, con la concesión "La Unión 
Harmónica" en 300 metros y con terre
nos de la sucesión "Liccioni" en 800 
metros, y por el ~oroeste, con terrenos 

de la expresada suces10n "Liccioni", 
confiere n fnyor del ex,presndo ciuda
dano Antonio A1·anguren, sus ·herede
ros o ,·nnsahabientes, por un p<'ríodo 
de noven ta años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia nunera, en tanto 
cumpla con las leyes que le sean apli
cables.- De acue.rdo con el artículo 
186 de la Ley de Minas vigente, este do
cumento sólo tendrá validez n partir 
ele Ju fecha de su aprobación por las 
Cámaras Legislativas.-El presente tí
tulo será protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado 
Distrito.-Las dudas y controvC'rsias de 
cualqujern nuturnlt'zu que pucdnn s11s
dl111'sc <'ll Jo que• Sl' rC'lacionc con t•stn 
pertenencia minera y su cxplotuei6n 
y que no puC'dan ser re-sueltas nmign
blemenlc por lus 1partes contratantes, 
serán decidi,dus por los Trihun~es 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que poi· 11i11,
gún mótivo 11i causa puedan ser origen 
de reclamaciones extrnnjeras.- Da~lo, 
fümádo, sellado con el SC'llo dC'l Eje
cutivo Federnl y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, tu Caracas, a trein
ta de uhril de mil novecientos veinte. 
Aíío 111'? ,de la Independencia y. H2'' (le 
la Federación. 

(L. 8.) - V .. MAHQUEZ HUSTILLOS. 
Rcfrendndo.- El Ministro dt• Fo111C'11lo, 
(L. S.) - G. TO!lllES". 

Dada en el Palacio Federal Legisln
tivo, en Caracas, u lo& dos dlas del mes 
de junio ele mil nove~icnlos Yeinte. 
A110 111 <:> de la Inclep<'ndencia y 02° de 
In Federación. · 

El Presidente, -(L. S.)- CAHL<>S F. 
G'HISANTI. - El Viceptesidentc,- ANTO
NIO M. DEWADo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cttycmw Mar
tfnez. 

Palaéio Federal, en Caracas, a siete 
de junio e.le mil novecientos veinte. 
Año 111,, c.lt' la Independenciu y o2" 
de la FeJeración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ UUSTILLOS. 

Refrendadu.- El :\linistro de Fomento, 
(L. S.) - Ci. To111ms. 

13.417 
Ley de 7 de junio de 1920, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita de wí 
lote de terrenos baldlos a favor del 
ciudadano /foque de Je.~ús Corona. 
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EL CONGRESO 

llE LOS EST:\llOS ll!'.lllOS Df. \'ENE7.UELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el artículo 

:58, ntribución lCr, aparte (a) de la 
Consliluciún Nacional, se aprueban 
los nctuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita qu e ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Roque 
de Jesús Corona, de un lote de terre
nos baldios que mide ctoscientas cin
co hectl'lrens y tres mil quinientos 
metros cunclrodos, ubicado en juris
dicción del Municipio Libertad, Dis
trito P erijn del Estado Zulia y clasifi
cado como pecuario de primera cate
goría. Se imparte esta aprobación por 
constor de ,la Resoluciún del Ministerio 
de:, Fomento de fecha 2 de febrero de 
Hl20, que en el expediente respectivo 
se hnn llenado los extremos requeri
flos por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vi gen te, y que es del tenor si
gui en te: 

"Por cuanto el ciudadano Roque de 
Jesús Corona ha ~licitado en adjudi
cación gratuita un lote de terrenos bal
díbs que mide doscientas cinco hectá
reas y tres mil quinientos metros cua
drnclos, ubicado en jurisdicción del 
;\[unicipio Libertad, Distrjto Perijá del 
Estado Zulia, y clasificado como pe
cnnrio de primera cate$oría; por cuan
to el postu.lante ha eulhvado a sus pro
pias expensas con pastos ai-tHlciales y 
eerendo de alumbre la mitad del te
neno solicitado y merced a dichos 
<.'ultivos poset• en él una fundación pe
cuaria cstubJceida hace más de cineo 
aifos; y por cuanto se han cumplido 
todas las formnli<ln<lcs prescritas por 
la L<'y de Tic•tTUs ílaldías· y Ejidos de 
HH8, vigente pum la époea de la ini
C'iación del expediente, el Presidente 
Pl'ovisional de la República ha tenido 
a bien disponer, ck conformidad con 
el nrlículo 85 de la Ley de Tierras Bal
dins y Ejidos vigente, que se apruebe 
lo actuado 'f se someta el asunto a In 
t'Ollsidc•radon de las Cúmaras Legisla
tivns en sus próximas sesiones ordi
narias, de acuerdo c-0 n el articulo 47 
de la citada Ley.-Comuníquese y pu
blíquese.-Por d Ejecutivo Federal, 
n. To11111::s". 

Dada en el Pulaeio Federal Legisla-
1¡,t i"º· en Caracas. a los dos dias de[ mes 

de junio de mil novecientos \'Cinte. 
Arfo 11 lQ de la Independencia y 62Q de 
la Federación. 

El Presidente, -.-(L. S.)- CARLOS F. 
GmsANTJ. - El Vicepresidente,-ANTO
NIO M. DELG.\DO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fo11sern.--H. Cayama Jllar
ifnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1111> de la Independencia y 62Q 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministt·o de Fomento, 
(L. S.)-<,. To111ms. 

13 .418 
Ley de 7 de junio de 1920, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor de 
los ciudadanos Zenón Paría Rincón 
y Juan Evangelista Paría Paz. 

EL CONGRESO 

O~ LOS ESTADOS UNIDOS DE \'F.NEZUE!.A, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10•, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a los ciudadanos Zenón 
Faria Rincón y Juan Evangelista Fa
ría Paz, de un lote de terrenos baJdios 
que mide novecientas cincuenta y ocho 
hectáreas y dos mil seiscientos metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Munici¡)io Libertad, Distrito Perijá del 
Estado Zulia y clasificado como pecua
rio. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministe
rio de Fomento de fecha 24 de abril 
de lfl20, que en el expediente respec
tivo se han Jk11ndo los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos Yigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Por cuanto los ciudadanos Zenón 
Faria Rincón y Juan Evangelista Fa .. 
riu Paz han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide no\'ecientas eincuenta y 
oeho hectáreas y dos mil seiscientos 
metros cuadrados, ubicado en juris
dicción del Munieipio Libertad, Dis
trito Perijú del Estado Zulia, y clasi
ficado como pecuario; y por cuanto se 
han cumplido en la sustanciación del 
expedien te respectivo todas las forma
lidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, el Pre-
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sidente Provisional . de la R.e1>ública 
ha tenido a bien disponer que, en con
formidad con el articulo 47 de la Ley 
citada, se apruebe lo actuado y . se so
meta el asunto a la consideración de 
las Cámaras Legislntivas en sus pró
ximas sesiones ordinarias.-Comuní
quese y publiquese.-Por el Ejecutivo 
Federal,-G. ToR11Es". 

Dada en e.} Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte.-Aiio 1119 de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GtusANTI. - El Vicepresidente,-ANTO· 
:r,;10 M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonsera.- R. Cayama Mar.
fínez. 

Palncio Federal, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111<> de la Independencia y 62~ 
de In .Féderación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ ílUSTILLOS. 

fiefrendnda.-El Ministro de Fo1uento, 
(L. S.) - G. TORllES. 

13.419 
Ley de 7 de junio de 1920, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita de u11 
/ole de. terreno.~ baldíos a favor del 
ciudadano A11lo11io García Romero. 

EL COXGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución lÜ', aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relati\'aS a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Antonio 
García Romero, de un lote de terrenos 
baldíos que mide cuatrocientas hectá
reas, ubicado en j urisdícción del Mu
nicipio Ciudad Bolívar del Distrito 
Heres del Estado Bolívar y clasificado 
como pecuario. Se imparte esta apro
bación poi· constar de la Resolución 
del Ministerio de Fomento de fecha 17 
de mayo de 1920, que en el exp&<liente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras B~l
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano Antonio 
García Romero ha solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrenos 

baldíos· conforme ni parúgrafo muco 
del artículo 84 ele Jn Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, clnsificudo 
como pecuario y <fllC posee en arren
do.miento desde C'l 23 de enero de 1008, 
constante de cuatrocientas hectitrE'as 
y ubicado en j urisdiccic'>n del Munici
pio Ciudad Bolívar, Distrito Hercs del 
Estado Bolívur, por cuanto el postu
lante posee en el referido terrt'no unu 
posesión pecuaria desde haoc mús <le 
cinco años, cercado de alambre y don
de mantiene un número suficiente de 
ganado vacuno; y por cuanto en la 
sustanciaci<',n del expe_diente respec
tivo se han cumplido todas las forma
lidades prescritas por la Ley citada, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica, de acuerdo con el articulo 47 de 
la mismo, ha tenido a bien disponer 
que se apruebe lo actuado y se somf'lta 
el nsunto a la consideración de las 
Cámaras I..eHislativas en .sus actuales 
sesiones . ordmurias.-Comuníquesc y 
publíquese.- Por el Ejecutivo Fcdc
ral,-G. Totums". 

Duda <'11 el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a lQS tr,es dlas del mes 
de junio de mil novecientos veillte. 
Año 111 9 de la Independencia y 629 de 
lu Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
G111SANTI. - · El Viceprcsidente,-ANTO
NIO M. Dt::LOAoo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Po11sPc·a.--R. r:ayama Mar
línez. 

Palacio Federnl. <'11 Carneas, u siclc 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 029 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjecuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.420 
Ley de 7 de junio de 1920, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor del 
ciudadano Fermln Rincón A., en el 
Municipio Encontrados, Distrito Co
lón cll'i Estado Zulicr. 

EL CO~GRESO 
OE LOS ESTADOS t:Nmos l>E VENEZt:ELA, 

Decreta: 
Unico. -De acuerdo con el articulo 

58, atribución t()t, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban-
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las nctuaciones relativas a la -adjudi
cuciém gt·u.tuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal Al cindada110 Fcrmín 
Hincón A., de 1111 lote dG. terrenos bal
díos 4.uc mide dos mil doscientas vein
te y cinco hectúreas y dos mil ocho
cientos metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicciün del Municipio Encontra
dos, Distrito Colón del Estado Zulia, y 
clasificado como pecuario de primera 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de -Fomento, de fecha 17 ele 
<licicmbrc ck 191!1, qu(' en el expedien
te respectivo s(' han llenado los ('Xtre
mos requeridos poi· la Ley de Tierras 
Hnldíns y Ejidos vigente, y que es del 
tenor siguiente: 

"Por cuanto C'i ciudadano F<.>rmin 
ni11cún A. ha solicitado en adjudica
t"i(,~1 grntuitu u11 lote dC' t('rrenos bal
díos que mide dos mil doscientas vein
_,<' y cinco ht·clúrC'us y dos mil ocho
~icntos metros cuadrados, ubicado en 
jul'isdiceic'rn del Municipio Encontra
dos, Distrito Colón del Estado Znlia, 
y clasi,ficado como pecuario de prime
ra categoría; y l\Or cuanto el postn
luntc tiene establecida -en el terreno 
una fundación pecuaria hace más de 
cinco años y ocupada con ganado ma
yor y merced a los cultivos de pastos 
artificiales la ínitad del terreno soli
dtnclo, y se hnn cumplido en la sus
lancincic'>n del expediente todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tie1·ras Baldins y Ejidos de 14 de ju
nio ele• Hll8. ,·igenle parn 1a · ópoca de 
Ju inic.iaci<'rn dt'l cxpecticnte respectivo, 
rl Presidente Provisional de lu Repú
·1,licn, de acuC'rclo con el artículo 8!1 de 
la Ley vigente sohrc la materia, hu te
nido a bien dispon('r que se' so1n('(a lo 
aduado u In consicleracic'111 de las Cú-
11rn rns Lt'gislalivas en sus prúximas se
sio1ws ordi1wrins, ele conformidad con 
t>l articulo -17 ele• la 111isma.- Cnmuni
(¡uese y puhlíc¡ucsc:.--Por <'l Ejecutivo 
Fedcral,- --G. '1 OHREs". 

Dada en ,,.1 Pnlucio Federal Legisla
! ivo, en Cnrncns. a los dos días del mes 
de junio de mil novecien!os v~inte. 
.\ño 1119 de la Independenc1a y 62° de 
In Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CArtLOS F. 
GHISANTt. - El Vice¡>t'esidenle,-ANT0-
:--.10 M. Dt-:i.GAD0.- Los Secretarios, Pa
blo Godoy F.'onura.- R. Cayama Mar
línez. 

Palacio J<'c dcrnl, en Cnracus, a siete 
de junio de mil novecientos veinte. 

Año 111 Q de la Independencia y o2'-' 
de la Federación. 
Ejedtlc'se y cuídese ele su ejccució'n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ IlUSTILLOS. 

Refrendnda.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TonRF.S. 

13.421 

Ley de 8 de junio de 1920, que aprueba 
el contrato celebrado entre el Eje
rutivo Federal y el ciudadano Luís 
Parra Sanojo, del arrendamiento de 
las islas La Or('híla, Los Roques // 
1-a 1'ort11ga. 

EL CONGRESO 
DE !.OS ESTADOS UN)l)OS OP. \'E~P.ZUF.LA, 

Decreta: 

Unico.-De conformidad con el ar
tictilo 58, nlribución 1()4, aparte (c) de 
la Constitnci<'in Nacional, se aprueba 
,el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Luis Parra 
Sanojo, del arrendamiento de las islas 
La Orchila, Los Roques y La Tortuga, 
-y que es ,del tenor siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de V,enezuela, en repre
sentación del Ejecutivo Federal, con 
instrucciones de éste, dictadas en Con
sejo de Ministros, por una parte, y por 
la otra el señor Luis Parra Sanojo, ve
nezolano, agricuHor, mayor de edad y 
ele este domicilio, hun convenido C'll lo 
siguiente: 

Artícplo primero. El Ejecutivo Fe
. deral, ch ejercicio de la atribución que 
· le otorga el parágrafo único, ,número 
2, articulo 5° de la Constitución Na
cional, y de la facultad que le confiere 
<!l artículo rn de In Ley de Tierras Bal
díos y Ejidos, da en urrenclumiento al 
sc1"ior Luis Parra Sanojo los terrenos 
hnldíos arrendables que se encucnti·an 
('11 las islas La Orohila. Los Hoques y 
La Tortuga, ubicadas en el Mar Cnl'ibe; 
y como la superficié total ele dichas is
las es aproximadamente de doscien
tos kilc"imc•lros, descontada Ju faja ina
lienable de quinientos metros de an
cho a orillas de'l Mar Caribe, o scu en 
todo el contorno de dichas islas, así 
como 'fa faja de dos y medio kilóme
tros al rededor de las salinas que exis
ten, excediendo en consecuencia los 
terrenos urrendables del máximum a 
que se refiere el número 49 del articulo 
lfl ele la citada Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos, combinado con el artículo 23 
de la misma, C'l EjecutiYo Federal en 
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el presente caso ejerce la f acuitad que 
el mismo número 4 combinado eón el 
artículo 2-t de la susodicha Ley, le 
confkN' para arrendu terrenos en 
mayor extensión, porque juzga conve
niente este contra to para el ,desarrollo 
de la a~ricultura y de la crin en aque
llas regiones inexplotadas. 

Artículo segundo. Luis Parra Sa
nojo presentará a l Ministerio de Fo
mento, dentro del término de un año, 
que se contará desde el día en que se 
publique en la Gacela Oficial el De
creto Legislativo aprobatorio del pre
sente contrato, sen.dos planos de las 
islas expresadas, levantados por un 
Ingeniero o Agrimensor que prestará 
el juramento ante el mismo Ministe
rio. Y en el plano se indicará, tanto 
el terreno arr,endable como el no arren
dable, en conformidad con el número 
2 del articulo 12 de la Ley de Tierras 
13aldlas y Ejidos; y observará las pres
c1·ipciones del artículo 41 en la men
sura y levantamientó .... 

Artículo tercero. El Ejecutivo Fe
deral, en uso de la facultad que le 
otorga el segundo acápite del artícu
lo 15 de dicha Ley, concede al arren
datario permiso para levantar cons
trucciones en. los terrenos de aquellas 
islas, no comprendidas en el arrenda
miento. Pero tal permiso no envuelve 
la enagenación del terreno. 

A1·tículo cuarto. L a p ensión anual 
de a1Tendamiento scrú de seiscientos 
bolívares, que el arrendatario pagará 
por semestres vencidos y si dej¡lre de 
pagar dos semestres consecutivos, to
cio el contra to que-dará resuelto de 
pleno derecho. y asi lo declarará el 
Ministerio de Fomento por Resolución 
que dictará al efecto. 

Artículo quinto. El arr endatario po
drá deslinar el terreno atTendado a 
los usos a que fuere adecuado, además 
tic la agricultura y la cría; pero no 
podrá en ningún tiempo alegar dere
cho ul~uno a adquirir la propiedad o 
clomin10 de tocio o parte de dicho te
r1-.eno. 

A1·liculo sex to. La duración del 
arrendamiento será de quince años, 
contados desde el dia en que se pu
blique en la Gacela Oficial el Decreto 
Legislativo aprobatorio del mismo. 
Este lapso podrá prorrogarse confor
me a las reglas del Código Civil sobre 
reconducción, si el terreno hubiere 
sido mejorado y nada se adeudare por 
pensiones de arrendamiento. 

Tomo XUII-51-P. 

Artículo séptimo. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 89 de 
la Ley de Minas, concede al señor Luis 
Parra Sanojo el permiso de explota1· 
\'endt•r o negociar y l'xportar el ni
trnto o salitre, huano, fosfato, potasa 
y tlcmús sustancias fertilizantes que 
se encuentran en dicbas islas. 

Articulo octavo. Luis Parra Sanojo 
pasara mensualmente el Ministerio de 
Fomento una relación pormenorizada 
de In explotación; y consignará en la 
Oficina de Recaudación de Fondos Na
cionales, conforme a la planilla de li
quidación que le expida el Ministerio 
de Fomento, dos bolivarcs por cada 
tonelada que explote de las mencio
nadas sustancias. 

El Ministerio comprobará en cada 
caso la exactitud de la relación men
sual de explotación. 

Articulo noveno. El Ejecutivo Fe
deral acuerda a Luis Parra Sanojo la 
libre importación de maquinarias, ac
cesorios, r epuestos de maquinariias, 
útiles para las mismas y .envases. Para 
gozar de esta franquicia, el Contratis
ta se obliga a obser'tnr los disposicio
nes vigentes o que se dictaren con el 
ftn de asegurar el buen uso de ella. 

Articulo décimo, Las construccio
nes, mejoras y bienhechurías que el 
Contratista hiciere en las zonas arren
dadas, quedarán en beneficio de la 
Nación al término del contrato. 

J\ 1·1í cu lo once. Luis Parrn Sanojo 
en la rxplolacic'in de las rnenciona<lus 
susta ncias ·debe cumplir las prescrip
ciones de la Ley de ~tinas y su respec
tivo Regl11mento. 

Articulo doce. El permiso que se 
concede a Parra Sanojoo para lu ex
plotación de las referidas sustancias 
fertilizantes durarú treinta años a can
tal' de la fechu en que sea publicado 
en la Gaceta Oficial el Decreto Legis
lativo 1¡ue lo apn 1eb(•; y si transcurrie
ren tres :uios desde dirha fecha sin 
que Parra Sanojo haya comenzado lu 
explotación, quedará re\'ocado tal per
miso. También quedarú revocado si se 
suspendiere la explo tación por mús ele 
tres nrios, después dl! comcnznclu. 

Articulo trece. Luis Pa1·ra Sanojo, 
en garantía de las obligaciones que se 
impone por el presente contrato, de
positará en el Banco ¡\ acional que 
desi~ne el Ministerio de Fomento la 
canltdad de dos mil bolívares (B 2.000) 
en titulos de la Deuda Nacional Inter
na Consolidada del 3% anual, corr.cs-
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pondiendo nl Contratista los intereses 
si el depósito se hiciere en esta forma. 
Si el contrato quedare incumplido, co
rresponderá al Fisco Nacional el de
pósito a que se refiere este artículo. 

Artículo catorce. ,El presente con
trato podrit ~r traspasado en todo o 
en parte, previo el consentimiento del 
Ejecutivo Federal, pero en ningún caso 
podrá traspasarse a Gobierno extran
Jero. 

Artículo quince. Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse en la interpretación 
y ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus Leyes, sin que por ningún motivo 
11\· causa puedan ser origen de recla
maciones extranj eras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Carneas, a diez y ocho de fe
brero de mil novecientos ,·einte.--Año 
1100 de Ju Indepencle\1cia y 619 de la 
Federaci<'m. 

{L. S.)-G. ToM\F.S.-Lui.~ Parra S." 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
le.-Aiio 1119 de la Indrprn<lenciR y 
62Y de la Federación. 

El Presidente,-{L. S.)- C.,ntos F. 
Gn1SANT1. -El Vicepresidenle,- ANTO
NIO M. DELOADO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Mar
linez. 

Palacio Federal, en Caracas, a ocho 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.-El Ministro ele Fomento, 
{L. S.)-G. TORRES. 

13 .422 
Ley de 8 de junio de 1920, qw• aprueba 

la adjudicación de una pertenencia 
minera denominada "La Esperan
za", a favor del ciuclaclano Segundo 
Bricerio. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10~, aparte (a) de 

la Constitución Nacional, se aprueban 
las áctuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
mica denominada "La Esperanzu", a 
favor del ciudadano Segundo Briceño, 
situada en los Municipios Chachopo y 
Piñango, Distritos Miranda y Toron
doy del Estado Mérida, constante de 
doscientas hectáreas, de fecha 15 de 
mayo de 1920, y que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuan to el ciudadano Segundo Bri
ceño ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia .mi
nera de mica a la que ha dado el nom
bre de "La Esperanza", situa~a en fos 
Municipios Chachopo y Piñango, Dis
tritos Miranda y Torondoy del Estado 
Mérida, constante de doscientas hectá
reas, determinadas en un rectángulo 
de dos mil metros de base por mil me
tros de altura, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público A. Briceño 
Valero, son Oos siguientes: por el Nor
te, Esté, Sur y Oeste, terrenos de Ma
tías y Pedro Barrios y Carrillo Herma
nos, quedando al Norte el filo de Tie: 
rra Blanca y al Sur, el Alto del Plm1-
mo de las Tapias; confiere a favor del 
expresado ciudadano Segundo Brice
ño, sus herederos o causahabientes, 
por un periodo de noventa años, el uso 
y goce ele la expresada pertenencia mi- . 
nern, en tarto cumpla las ,leyes que le 
sean bplicaWes.-De acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas viijen
te, este documento sólo tendrá validez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas.-El pre
sente titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno de1 menciona
do Distrito Miranda.-Las dudas y 
controversias ele citn lquicra naturale
za que puedan suscitarse en lo que se 
relacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser 1·esuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin <¡ue por 
ningún motivo ni causa pueaan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con e'l Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
~linistro ele Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil novecientos 
veinte.-Año 111? de la Independencia 
y 62? de la Federación. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenclado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Tomms". 

Dada en el -Palacio Federal Legisla
tivo, en Carocas, a los cuatro días del 
mes de junio ele -mil novecientos vein
te.-Año 111~ de la Jnclependencia y 
62? de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRtSANTI. - El Vicepresidente,-ANTO
NIO M. DELGADO.-Los Secretarios, Pa
blo Gocloy Fonsera.-R. Cayama Mar.
Unez. 

Palacio Federal, en Caracas, a ocho 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 62q 
de In Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ 13USTILLOS. 

Refrendodn.- El Ministro ele Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.423 
l,l'!J de 8 de junio. de trJ20, aprobatoria 

de la adj11diració11 de wut pe.rlenen
ria minera de. oro de "eta dr11omi-
11a<la "l~a Nue"a Esperanza", a fa-
11or del ri11dada110 /,11is Morelli. 

F:L CO:'.\GRESO 
Dr. LOS r.sTAnos UNIDOS ílE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo !)8, atribuci<'>n 10!, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se uprttf'hnn 
las actuaciones relativas a lu adj11di
raci<Ín de unu pertenencia minera de 
oro de veta denominada "La Nueva 
Esperanza", a f avo1· del ciudadano 
Luis Morelli, situada en el Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, constante de cien hectáreas, 
de fecha 20 de abril ele 1020, y qne es 
del tenor siguiente: 

"Doctor V. Múrquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el seiior Luis Morelli ha 
lknaclo las formalidades requeridas 
por la Ley para obtener la adjudica
ci<Ín de una 'pertenencia minera de oro 
de veta, u la que ha dado el nombre de 
"La Nueva Esperanza", situada en el 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de cien 
hectáreas, determinadas en un cua
drado de mil metros por lado, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Ci
vil Carlos Siegert M., son los siguien-

tes: por el Norte, mina "La Juntada" 
y térrenos ba;ldíos; por el Sur, mina 
"Lu Adivinanza"; por el Este y ¡>0r el 
Oeste, con terrenos baldíos; confiere a 
favor del expresado señor Luis More
lli, sus herederos o causahabientes, poi· 
un periodo de noventa años, el ~,so y 
goce de la expresada pertenencin mi
nera, en tanto cumpla con las leyes 
que--'1e sean aplicables.-De acuerdo 
con el articullo 186 de la Ley de Minas 
vigente, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legisl~tivas. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador SubaltGrno del . 
mencionado Distrito Roseio.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
ex.tranjcrus.-Dado, flr11rndo, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federa,1 y 
rcfrenda<lo por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a veinte de abril ele mil 
novecientos veinte.-Año 111? de In 
Independencia y 62? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)"7G, Ton1ms". 
Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas u los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111~ de la Independencia y 
62~ de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1. - El Vicepresidente,-ANTO
NIO M. DEf..(lAOo.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar.
línez. 

Palacio Fecleral. en Caracas, a ocho 
de junio de mil novecientos veinl<'. 
Afio 1119 de In Independencia y 629 

de In Federación. 
Ejecútese y cnídcse de su ejecuci<'>n. 
(L. S.)-V. MJ\RQUEZ ílUSTILLOS. 

Rdrcndadn.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Tonnr.s. 

13.424 
l,<'!J de 11 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera denominada "San 
Buenaventura", a favor del Doctor 
Pedro Guzmán. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10~, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
manganeso denominada "San Btuma
ventura ", a favor del ciudadano doc:
tor Pedro Guzmán, situada en el Mu
nicipio Chiquinquirá, Distrito Mara
caibo del Est~lo Zulia, constante de 
doscientas hectáreas, de fecha 15 c'te 
mayo <le 19'20, y que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Mih·quez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Pedro 
Guzmán ha Ule'cado las formalidades 
re~ueridas por la Ley para obtener la 
adJudicación de una pertenencia mi
nera de manganeso a la que ha dado 
el nombre de "San Buenaventura", si
tuada en el Municipio Chiquinquirá 
Distrito Mararaíbo del Estado Zulia, 
constante de doscientas hectáreas, de
terminadas en un rectángulo de dos 
mil metros de base por mil metros de 
altura, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Aurelio 13erocs, son los 
siguientes: "Por el :-.;orle una linea 
recta de Este u Oeste de dos mil metros 
ele longitud que empieza en Ju Cuñad~ 
ele San .José, pasa al Sur de la posé
sión Cojoro del Doctor (;uillcrmo 
Quintero Luzardo, y sigue hnstn la lla
mada Cailuda Honda¡ por <'I Sur, el 
camino de San Isidro¡ por el Esl<', la 
Car1ada San José; y por el Oesl<', Cu
ñada Honda, confierC' a fnvor del ex
presado ciudadano Doctor Pedro Guz
mán, sus herederos o causahabientes, 
por un período ele noventa años, el uso 
y goce de la expresada pe1·tencncia mi
nera, en tanto cumpla con las leyes 
que le sean aplicables.-De acuerdo 
con e1 artículo 186 de la Ley de Minas 
vigente, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Maracaibo.-Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenen
cia y su expiotación y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 

parles contratantes, serán decididus 
por los Tribunales competentes de \ 'e
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún molivo ni cuusu 
puedan ser origen <le reclumuciones 
extranjeras.- Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por e1 Ministro de Fomen
to, en Caracas, a ~uince de mayo de 
mil novecientos vemte.-Año 111~ de 
la Independencia y 62~ de la Fede-
ración. • 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en ,Caracas, u 1os once días del mes 
de junio de mil novecientos veinte.
Año 111~ de la Independencia y 62" 
de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D . . A. Co
RONIL.- El Vicepresidente,- M. Tono 
ÜHIMÍEs.~Los Secretarios,-Pab/o Go
doy Fonseca.-R. Cayama Martfnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a doce 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año llto de la Independencia y 62° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-~r Ministro ele Fomento, 
(L. S.)-G. TonnEs. 

rn.425 

Decreto de 11 de junio de 1920, por el 
c1 •al se autoriza 1111 Crédito Adicio
nal de lJ 7fi.OOO para la adquisición, 
¡,or com¡m,, de la Quin/a G11a11ape 
y l<'l're110.~ crdyare11le.~. si/a <'11 j111·i.~
dirci,í11 rlf'l D<' parlamr.nlo Vargas 
del /)i.~trilo Federal, y clesJinada al 
alojamic>11lo de in111igra11fes. 

DOCTOR V. MARQUEZ ílUSTILLOS, 
PI\ESIDESTE l'RO\'ISIONAI, flf; LA AEPÚBLIC:\, 

. De conformidad con lo clis1rnesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como hnn sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se autoriza tm Crcdito 

Adiciona.} de setenta y seis mil bolí
vares (B 76.000) para In adquisición, 
por compra, de la Quinta Guanape y 
terrenos adyacentC's, sita en jurisdic
ción del Departamento Vargas del Dis
trito Federal, y destinada al aloja
mien to ele inmigrantes. 
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Articulo 2~ La ref crida cantidad 
se pondrá a disposición del Procurador 
General de la Nació'n, para que pro
ceda a efectuar Ja compra de que se 
trata. 

Artículo 3~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación de1 Con
f.{reso Nocional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cus, u los once días de1 mes de junio 
de mil novecientos veinte.~Alio 111" 
dt• In lndt•pendc11ciu y 62·.' de Ju Fedc
raci<Ín. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílefr<.!ndado.-El Ministro <le Hacienda, 
(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAs.- Refrenda
do.-EI Ministro de Fomento,-(L. S.) 
G. TOIIRES. 

13.426 
Ley de 12 de junio de 1920, que aprue

ba la adjudicación de una iertenen
cia minera denominada 'El Dora
do", a favor del Doctor Gustavo Ne
tJett. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUF.LA, 

Decreta: 
Cnico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones r-elativas a la adjudi
cación de una pertenencia miner~ de 
oro de aluvión denominada "El Do
rado", a favor del ciudadano Doctor 
Gustavo Nevelt, situada en los Distri
tos Piar y Heres del Estado Bolivar, 
constante de dos mil cuatrocientas se
senta hectáreas, de fecha 30 de abril 
de 1920, y que es dél tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquei Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Gus
tavo Nevett ha llenado las formalida
des requeridas por la Ley para obte
ner la adjudicaciónde una pertenencia 
minera de oro de aluvión, denominada 
"El Dorado", declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha 6 de diciembre de 1919, 
situada en los Distritos Piar y Heres 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil cuatrocientas sesenta hectáreas, y 
cuyos linderos, según <>l plano corres
pondiente kvantudo por <'l Ing('nicro 
Civil Carlos F. Skgert M., son los si-

guientes: por el ¡\orte, islus y cauce 
del río <.;aroní, frente a la boca del río 
Paraguas; por el Est~, margen dere
cha del río Caroni por terrenos bal
díos del Distrito Piar; por el Sur, cau
ce del río Caroni, y por el Oeste, terre
nos buldios del Distrito Heres; eon
flt, re a favor del expresado ciudadano 
Doctor Gustavo Ncvelt, sus herederos 
o causahabientes, por un periodo de 
noventa uños, d uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tonto 
cumpla con las leyes que le sean apli
cul>lcs.-De acuerdo con el artículo· 
lX(i d<' la L<'l de Minas vigente, oste 
doct1111<'nto solo tendní vulidcz u pur
tir de la fcchu ele su npl'Obación por 
lus Cúmaras Legislutivas.-El presen
te título sern protocolizado ante el Re
flÍstrador Subalterno del mencionado 
Distrito Heres.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza q_ue 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y qu~ no puedan ser resueltas 
amigablemente por los partes contra
tantes, serna decididas por los Tribu
nales competentes de oVenezuela,, de 
conformidad con su6 leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta de abril de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independencia 
y (j2° de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Toum·:s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tc.- Año 1119 de la Independencia y 
62v de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
GRtSANTI.- El Vicepresidente,- ANTO
l'itO M. DELGADO.- Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.- -R. Cayama Mar
línez. 

Palacio Federal, en Caracas, a doce 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 62Q 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílt'fren<lndu.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.427 
Ley_ de 12 de junio de 1920, aprobato

ria de la adj1'ldicación de una per
tenencia minera denominada "El 
Progreso", a f auor del Doctor Gus
tavo Neuett. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las .~ctuaciones relativas a la adjudi
cacwn de una pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada "El Pro
greso", u favor del ciudadano Doctor 
(iustavo Nevetl, situada en los Distri
tos Piar y Ifores del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas se
senta hcctúreas, de fecha 30 de abril 
de l!l20, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Múrquez ílustillos Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Gus
tavo Nevett ha llenado las formalida
des reqt(~ri~as l??r la Ley· para obte
n~r la adJudicac10n de una pertenencia 
mmera de oro de aluvión, denominada 
"El Progreso", declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
n~ento, fecha 6 de diciembre de 1919 
situada en los Distritos Piar y Here~ 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil quinien,tas hectáreas, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
lcvn!1tado por el Ingeniero Civil Carlos 
F. Siegert M., son los siguien tes: por el 
Norte, isla y cauce del río Caroni 
frente a las calcetas de la Peluca y 
monta~as de La Victoria; por el Este, 
conces10nes mineras La Victoria La 
Carata, San Luis, Gnlipírn, La Bo;nbi
ta y Caroní y terrenos haldios de la 
margen derecha del rio Caroni en el 
Distr!to Piar; _por el Sur, cauce e islas 
del r10 Caroni frente al caño Yama, y 
por el Oeste, terrenos baldíos de la 
mar~en izquierda del río Caroni en 
el Distrito Heres; confiere a favor del 
expresado ciudadano Doctor Gustavo 
Nevett, sus herederos o causahabien
tes, por un periodo de cincuenta años, 
el us_o y ~oce de la expresada perte
nencia nunera, en tanto cumpla con 
las leyes que le sean nplicables.-De 
acuerdo con el articulo 186 de la Ley 
de Minas vigente, cst(' documento súlo 
tendra validez a parli1· de la fecha (1(' 
su aprobación por las Ciunnrns Lcgis-

lativas.-El presente titulo será proto
colizado ante el Regis.trador Subal
terno del mencionado Distrito Heres. 
Las dudas y ,con troversias ,de· cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione .con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes serán deci
didas por los tritbunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
c!rnsa pueda1~ ser origen de reclama
c10nes extranJeras.-Dado, firmado, se
llado con'el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por c-1 Ministro de Fo
mento, en -Caracas, a treinta de abril 
ele mil novecientos veinte.- Año 1110 
de !~ Independencia y 620 de la Fcdc
ruc10n. 

{L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrendndo.- El Ministro de Fomento 
{L. S.)-G. Tontms". ' 
. Dada en el Palacio Federal Legisla-

tn·o, en Caracas, a los cinco días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tc . ....-Año 111° de la Independencia y 
62Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
N1~.,El Vicepresidente,-M. Tono Ctt1-
M íEs.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas a doce 
de. junio de mil novecient~s. veinte. 
Ano 111° de la Independencia y 62Q 
de la Federación. 
E_i~cútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfren9ada.-El Ministro de Fomento 
(L. S.):-G. TOIIIIES. ' 

13.428 
/,<'!/ <fo Ejercicio de la Farmacia ele 

H de junio de 1f)20. ' 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmOS DE \'ENl::ZUEL.\, 

Decreta: 
lu siguiente 

LEY DE EJ·ERCICIO DE LA 
FARMACIA 

TITULO I 

Ai:ticulo 1? El ejercicio de la Far
macia comprende el comercio de me
dicamentos, drogas, productos quími
cos. aparatos y objetos de higiene o rr
laliYOS a la medicina. 

Artículo 2'! Pueden ejercer la Far
macia en Venezuela las personas que 
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pofean el titulo de Farmacéutico, ex
•pedido o revalidado conforme a la Ley, 
y los que obtuvieron licencia 1lrovisio
nal para dioho ejercicio, liccnciu que 
por la presente Ley se declara defini
tiva. 

Parágrafo. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podl'it expedir per
misos pnl'U ejercer la Farmacia en los 
lugares donde no haya Farmacéuticos 
fitulares, y en aquellos localidades 
donde u juicio de la misma Oficina, el 
número de titulares no sea suficil'nlc 
para las necesidades del lugar. 

Artículo 3~ Toda persona autoriza
da pura ejercer la profesión de Fur
macia debe nrntricularse en la Oficina 
CC'ntrul de Sanidad Nacional y cum
plit: con las -demás obligaciones que 
les impongan las Leyes y Reglainen
tos, sin cuyo cumplimiento no ,podni. 
ejercer legalmente dicha profesión. 

Artículo 4? La reválida del título 
de Farmacéutico expedido •por un Ins
tituto oficial 'extranjero, de reconociqn 
reputación científica se obtendrá, tan
to 1para los nacionales como para los 
extranj eros, de conformidad con la 
Ley-de. Certificados y Títulos Oficiales. 

Artículo 5~ Se pro'hibe a las perso
nm; autorizadas para el ejercicio de la 
Farmacia asociarse con médicos, den
tistas o parleras que ejerzan su profe
siém en el mismo Distrito, para la ex
plotación de la Far.macia. Queda pro
hihiút> igunlmente toda convenciún por 
la cual el Farmacéutico les ofrezca un 
interés cualquiera en la venta de sus 
productos. 1o 

Articulo 6? Queda terminantemente 
prohibido que una misma .persona ejer
za a la vez la Medicina y la Fannacia. 

Unico. En caso de urgencia el far
macéutico podrá prestar los primeros 
socorros indispensables mientras llega 
el médico. 

Articulo 7? Quedan expresamente 
¡m~hibidos los anuncios y ventas de re
ltledios secretos. Igualmente, qt1l·da n 
prohibidos los anuncios y ventas de re
medios, drogas o preparaciones medi
camentosas en los establecimientos que 
no estén debidamente autorizados, asi 
como también en las calles y plazas 
públicas. 

En la aplicación de este artículo se 
tendrá en cuenta la salvedad del 9'.' de 
esta Ley. 

Articulo 8~ En las localidades que 
disten cinco o mús kilómetros de una 
Farmacia, In Oficina Central de Sani
dad Nucional podrá permitir expendios 

de medi~nas sujetos a petitorio espe
cial que previamente dicte; quedando 
facultada, además, pura reglamentar 
estos expendios en la forma más con
veniente para los intereses del público 
y pudiendo cerrarlos cuando ocurriere 
motivo justo para ello. 

Articulo 9? La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podrú también per
mitir en utenciún u lus circunstancias 
y cuando lo urnnseje la conveniencia 
cid público, el lihre expendio de cspe
ciulidadcs fomiacéuticus que por su 
composici<'>n no ofrezcan 1>eligro 1>ar11 
Ju salud, en ios Juuares donde no exis
tan Farmacias debidamente estableci
das. 

Artículo 10. La autoridad munici
pal no ex·pedini ·patente de industria 
parn Droguería. Farmacia, Labon1to
rio o expendio de medicina a las por
sonas que no hayan llenado los requi
sitos csta'blecidos en el articulo 3\' de 
esto Ley. 

TITULO 11 

Del expendio de medicinas 
Artículo 11. No ~1ede venderse en 

los establecimientos farmacéuticos nin
gún medicamento si n prescripción fir
mada por facultativo y para ello se 
consultará las nóminas de médicos . y 
otros profesionales autorizados legal
mente, salvo en los casos que prevean 
los Heglamcntrs o aquellos en que, pu
ra use> no terapéutico, lo autorice ex
presamente lu Oficina Central <le Sa
nidad Nacional. 

Articulo 12. Las especialidades far
macéuticas nacionales o extranjeras de 
fórmula determinada aún cuando se 
expendan en paquetes separados o 
frascos originales, quedan comprendi
das en el articulo anterior, salvo los 
que por su composición no o~rez,can 
peligro para In salud y hayan sido de
claradas de libre expendio por la au
torida,d de Sanidad Nacional, de con
formidad eon el articulo 9~ de esta 
Ley. 

La Oficina de Sanidad Nacional :pu
blicará trimestralmente la lista de di
chas especialidades farmacéuticas. 

Articulo 13. La vi~ilanciu..inmedia
la de todas las disposiciones de la pre
sente Ley y de sus Reglamentos, co
rresponde n la Oficina Central de Sa
nidad Nacional, directamente o por 
1'irganos de las Oficinas Subalternas o 
ele AgC'nles clC'signaclos ul efecto. 

Articulo H. Cuando la Oficinn Cen
tral de Sanidad Nacional tenga cono-
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cimiento de que alguien ejerce la pro
fesión de Farmacia sin haber cumpli
do con los requisitos establecidos en 
esta Ley y en los Heglamcnlos, o (flle 
ha infrmgido algunas de sus disposi
ciones, abrirá la averiguación sumaria 
correspondiente y caso de encontrar en 
ella la comisión de un hecho delictuo
so lo comunic-ará al Juez de Instruc
ción competente. 

Si sólo se tratare de una mera infruc
ción aplicará la multa disciplinaria 
que corresponda. 

Articulo 15. Cuando efe la averi
g11nci6n n que se rl'fil•rc e~ articulo un
tl·rior r esultare que en el ejercido de 
Ju Farmacia se hubiere cometido algim 
drlito, la autoridnd de Sanidad se abs
tendrá de toda decisión y pasarii el 
usunto a los Tribunnlrs competentrs a 
ft11 de que sen juzgado el delincuente 
o los delincuenlrs con arreglo a lo q11c 
dis,pone el Código Prnul. 

Articulo 16. Las a11toridadcs nacio
nales, de los Estados, y municipales, 
nsi como los particulares, están en el 
deber, de denunciar a In autoridad de 
Sanidad competc'llc, lns infracciones 
de esta Ley y de los Reglamentos. 

Articulo 17. El E,iccutivo Federal 
reglamentará la presente Ley. 

Articulo 18. Se deroga la Ley de 
Ejercicio de la Fannacia de 26 de· ju
nio de 1915 y cualquiera olra disposi
ción ejecutiva vigente sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de junio de mil no,·ecicntos vein
te.- Año 111' de la Independencia y 
62• de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co110-
;,;11 •. - El Vicepresidcnte,-M. Tono C:111-
;\fiEs.-Los Sl·cn•tnrios. Pahlo Gndn,¡ 
Fo11seca.-U. r:a¡¡amC1 .\larlíru•:. · 

Polacio Fed('ral. rn C:urncas. a culort·c 
ele junio de mil no\'ccientos \'<'intc. 
Año 111° de In lnclrpcnclendn y 62° 
de la Federaci1in. 
Ejecútese y l'Uidrsc dl' su l'jl•cud,·111. 
(L. S.)-\'. )IARQL'EZ Bl'STILLOS. 

Rcfrendada.-El )Iinistro de Relacio
nes Inter.iores,-(L. S.)- lG:--Ac10 AN
ORAOF.. 

t :L ~2!l 
l,PIJ de 14 de j1111io dt' 1!)20, ttprobalo

ria del ron/rato rt'/elmulo por rl Ej<'· 
,·11/iuo Federal ro11 PI ciudadano (ia
briPI Pqrr<t Pirón fJ<lf'(/ la t'.1·plola
ció11 de la mina de Urau, sit11aclu 

en el Municipio Lagunilla, del Dis
frilo Sucre del Eltado .Uérida. 

EL CONGRESO 
DI~ LOS ESTADOS UNIDOS DE Vt:NEZUt-:L.\, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apnrles 

(a) y (c), atribución 1~ del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado por el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ga
briel Parra Picón, para la explotación 
de la mina de Urao, situada en el Mu
nicipio Lagunillns, del Distrito Sucre. 
d_ol ~stnclo Mérida, y que es del tenor 
s1gu1entc: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Conse
jo de Ministros, por una parte, v por 
Ju otra Gabriel Parra Picón, rep,=cscn
todo por Diego Villcgas Febres, vene
zolanq, mayor de edad y domiciliado 
en Mérida, han cett!brado el siguien
te contrato: 

Articufo 1~ El Ejecutivo Federal 
de ac~erdo con el articulo , ~ de la Ley 
de Minas, concede al señor Gabriel 
Parra Picón el .derecho· exclusivo de 
explotar los yacimien tos de Urao, sei-
quicarbonato de sodio, carbonato de 
soda y sustancias_ similares que se cn
cuent_ran en la Laguna de Urao, y que 
han \luello a la administración de la 
~ación en virtud de la resolución de 
pleno derecho de la concesió'n ante
rior. l)icha Laguna de Urao está ubi
ca.da. en el _Mun icipio Lagunillas. del 
D1str1to Sucre del Estado Mérida. El 
rdiflcio llamado El Almacén, exi~ten
h• l'll Lagunillns, cny,itnl MI mismo 
l>istrilo, tomo lll'crsorio qur rs de la 
t·ontesi611, l's t11mhii•11 ohjrto ,lrl prr
Sl'll le contrnlo. 

Articulo 2·· Ciabriel Pana Picún 
pr~sentará al Ministerio de Fomento 
dentro del término de un año, que sr 
ronlari1 desde el din en que se puh1i
CfUl' en la Garf'la Oficial el Decreto Le
gisl11liYo aprobatorio del presente con
trato. un plano de hi Lnguna cit• l'run. 
lc,·antado por un Ingeniero o Agri
mensor. 

Articulo;¡• Gabriel Parra Picón pn
g11rá en la Oficina de Recaudación dr 
fondos ~ncionnles de Mérida, por sr
mrstres vencicfos, el canon anual ck 
clos mil holiYarrs durante los cinco 
primeros uiios de este contrato; y el 
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canon anual de cuatro mil bolívares 
del sexto Uiio en adelante. 

Pero si elaborare soda cáustica u 
otrus sustancias semejantes, el canon 
nmwl sera de ocl~o mil bolívares. Que
da exento del pago de todo otro im
puesto minero. 

Articulo -t~ El concesionario debe
t·á respetar los derechos adquiridos por 
terceros en el uso de las aguas de la 
Laguna, y se obliga a permitir a los 
ugriculto1·es vecinos que continúen, 
s¡:gún costumbre, utilizando dichas 
aguas durante el verano para el riego 
de sus tierras. 

Articulo i'l" El Ejecutivo Federal 
autoriza a Gabriel Parru Picón para 
níuntener en la Laguna un cuerpo de 
vigilantes armados, que no excederá 
de un Jefe y seis guardias, previo el 
cumplimiento de los requisitos de la 
Ley sobre porte de armas. 

. Art_ículo 6~ En caso_ ~e que alguien 
e.1erc1ere la explotac10n subrepticia 
ele los yacimientos a que se refiere el 
presente Contrato, Gabfiel Parra Pi
cón tendrá derecho a denunciarlo an
te las autoridades competentes v rei
vindicar el mineral explotado, sin per
juicio de lo que dispone la Ley de Mi
nas y su RegJarnento sobre policía de 
las minas. 

Artículo 7~ Gabriel Parrn Picón 
tiene derecho de establecer 'las vías de 
comunicación y trasporte tjue sean 
necesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, ferrocarriks, 
tranvías, t·ablc-s aéreos, mueller ,, <'m
barcadrros; \'•al uso de lancÍ1as de 
motor y dt•n1í1s vehículos necesarios 
para e,l trasporte, pero sometc1·ú sus 
proyectos a la )H'cvia aprobnciún del 
Ejecutivo Frderul y t·umplirú las obli
gaciones quf• imponen las Leves v Re
glamentos vigentrs ('11 tuda ·caso. 

Artículo 8·' Parra Pic<ín gozan't de 
las franquicias qite la Ley de :\fütas y 
su Re$lnmento acuerdan a los conce
sionanos de '.\linas. 

Artkulo !l·' Lo duraci<'>U del pr<'sen
re contruto s1•1·ú de diez a1ios, a partir 
de .Ja fecha en que se publique ('11 la 
(,acelu Oficial el· Decreto Legis'lativo 
que lo apruebe; pero si se elabora so
da caustica u otra sustancia semejan
te, el contrato durará treinta años. 
Yencido el presente contrato, el in
mueble contratado volver~ a la admi
nistraci!in dr la ¡\ación con todas lus 
obrns de explotación anexas, sin in
demnización alguna. 

Tomo XLlll!..~2-P. 

Artíct1lo 10. El presente contrato 
serú resuello de pleno derecho si Ga
briel Parra Picón ~eja de pngur <1011 
semestres consccuhvos. 

Articulo 1 l. Gabriel Purra Pic,jn 
ha depositado e1i el Banco de Venc
.zucla 1a cantidad de un mil bolívares 
en garuntia del cumplimiento de las 
obligaciones que contrae en el presen
te contrato. 

Artículo 12. El presente contrato 
podrú set· traspasado con el consen
timieh lo del Gobierno Nacional; pero 
en ningún ·caso a Gobierno extranje
ro. Si el traspaso se hiciere a Com
pafiías constituidas en rl rxtranjcro, 
se requcrirú el cumplimiento de 1os 
trí11nites de ,Ju kv venezolana sobre 
compañías extranJeras. 

Artículo 13. Las eludas Y con tro
versias de cualquier naturaleza qcte 
pitl'dnn suscitarse sobre interpretaci6n 
p ejecución de este contrato, que no.

1 
puedan srr resueltas l\lll igublemente 
por las partes contratuntt>s, serán de
cididas por los Tribunales cp¡npeten
tes de Yenezuelu de conformidad con 
sus leyes, sin que por nin~ún caso pue
dan s~·r origrn de rec1amaciones in ter-
11ucionalcs. 

Se haten dos ejemplar<'s del presen
te contrato de un mismo tenor, a un 
solo efecto, en Carneas, a quince de 
ahri,l de mil novecientos Yeinte.-Año 
110·' dr In lndepenck11ci11 Y 62~ de la 
Federnci,in. · 

El :\tinistro,- (1.. S.) -·· (i. To111ms. 
Por el <:011 t i-utistu,--ni,•yo Vill<'qus 
F1•/)l'('S". ' 

Dada t·n l'I Palacio Fl0 <lentl L1•gislali
"º· <·n Carueus. a si<'t<' dt' junio dt> mil 
nov<·d1·11los ,·cinte.-- Afio 111° dE" la 
lndcp<•tulc-11l'i11s 62·: '11• la Fcderaci<'m. 

El Pn•sidcntr,---(L. S.) ---D. A. Cono
s1r. . .. El \'kcpresi<knt<·, -· :\1. Tono Cttt
)fÍES.- Los S<·crl'lnl'ios, Pub/o (iodo1¡ 
FonsPnt.--R. Caywwt .,1artí11t1z. · 

Palado F<·tkrul, r11 Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos vrinte. 
Aiio 111" dr In Independencia y (i2•1 

d1' la Federuc.ic',11. 
Ejecútese y cuídese tk su C~!!cuciún. 
<L. s.) - \'. :\IARQl'EZ nr~·nu.os. 

Rcfr!.'ndada,- El Ministro dl' Fomento, 
(L. S.) - (i. Tonni-:s. 

1 ~~ .. 1:w 
f.r>y cfr 11 c/t> j1111io d,• trJ20, que ap1·11P

ha l'I cv11tralo celebrado e11tre el Eje
Cttlivu Federal y el ci11dadano Fe-
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derico Wulff, para la exploración 11 
r.x¡,lotació11 de yacimiento, de petro
leo y .rn,tcmcia, 11i111ilare., e11 el 1'e
rilorio Federal Della Amacuro. 

EL CONGRESO 
Ut:: LOS l.iS'l'.\UOS UNll>OS Dt:: Vl.iNl.iZUCLA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el aparte 

( c), atribución 1 Cr del articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Eje,cu
tivo Federal y el ciududan·o Federico 
Wulfl', pnra la exploración Y. explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
tuncias similures, en una zona distin
guida con el número 1, situada en el 
Municipio Pedernales del Territorio 
Federal Delta Amacuro, de fecha diez 
y ,.siete de abril de mil novecientos 
vcintr, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cien temente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pilblicn, en Consejo de Ministrps, por 
una parle; y, por la olm, el ciudadano 
Federico Wulff, venezolano, mayor de, 
edad y de este domicilio, quien en lo 
ndclanle, rn el 1fresrntc contrn lo, se 
ll amarú r l Contrutista, y previas lns 
formalidades exigidas por el Decreto 
Rrglnmcntario del carbón, petróleo y 
dem:is su~tancias simi lares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4~ de 
In Ley de Minas concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar con el 
fin de descubrir yacimientos de petró
leo, asfalto, ozoqueritn, gas natural y 
demás minerales hidro -carbonados, 
una zona distinguida con el número 
uno, situada en el Municii>io Peder
nales del Territorio Federal Dcltu 
Amacuro, que mide aproximadamen
te quince mil hechirens, y cuyos linéle
ros, según el croquis acompañado al 
rfeclo y dibujado por el ln~eniero 
Murlin TovHr Lungc. son l0s siguien
tes: por el Norte, con t' l Mar Caribe; 
por el Esle, )_inca purnlcln ni mt>riclia-
110 y pcri>cndiculor II los diez grados 
dC' lal1tucl Norte qur pasa a ocho kiló
nwtl'Os de J>cdcrnulrs y vu u parar ni 
cu1io qur une al Prdernalcs con el Mu
numo ul ~orle de Ju [sla :\1uerto y Sur 
del nacimiento del caiío Manumito; 
por el Sur, con rl nombrado ca1io que 
1111r ni Mnnamo con el deno111i11ado 
Prclernalcs; y al Ül'St<', con los cnifos 

l\lanamo v Manamito· y Mar Caribe. 
Estu porc[ón comprende las islas: Co
to1·1·u, Munumo, Pluln y Junco. 

Articulo segundo. El Co11lrutislu 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la npro
lrnci<'>n ele este contruto por lgs Cúma
rus Legislutivus, la cuntidnd de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
In zoua consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de fa publicación 
en ,la Gacel<t Oficial de la Ley nproba
lorin de este contrato y a. terminarla 
dentro de los dos años siguientes ni 
conúenzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza ma
yor, debidumenle comprobada, no 
fuere posible comenzar las cxploru
ciones dentro del lapso indkado, el 
Contratista tiene derecho a una pró
rroga de seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomen\o un informe respecto n las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zo
na que va a explorar, y para las ex
ploruciones en los terJeuos de ·propie
dud particular o ej idos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estable
cidos en fa Ley de Minas. 

Articulo quinto. •La garantía de 
quillientos bolívares (B 500), deposi
tada en el Banco de '\('enezuela para 
responder de la ejecución del contra
to de exploración, ,pasará a ser pro
piedad del Gobierno Nacional si el 
Contratista no cumple debidamente 
cualquiera de las obligaciones con
traklas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de ~ploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
!)n del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que lus explqraciones no dieron resul
tado f avorablc. 

Articulo sexto. Dentro del lapso 
de la explotación o· durunle ll'cs mc
S('S después de su vencimiento el Con
tratista s?licitnrii la explotación de 
los yacinucntos que huya descubier
to y acompañará al ef celo el plano 
respectivo de cada parcela, levantado 
por un Ingeniero o Agrimensor Pú
blico de su libre elccciún con sujecii'm 
o lns condiciones exigidas por el ar-
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ticulo 13 del citado Decreto Regla
mentario. Las parceJas. quedarán se
paradas por espacios libres, con su
perficie igual, que se reputarán reser
vas nacionales. Las parcelas que tiene 
derecho a explotar el Contratista serán 
de doscientas hectáreas cada una co
mo máximum y pueden abarcar una 
superficie igual u Ja mitad de las quin
ce mi-1 hectáreas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los conlrnlos 
<.'Spcciulcs de explotación de cada pcr
ccla se ceJeb1·m·ún de ucucrdo con lus 
bases siguientes: 

u) El Contratista se obliga u co
menzar la explotación de cada par
ce'la dentro de los tres años siguientes 
u In fecha de los respectivos contrntos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en c1la se gasten anual
mente qurnientos bolívares (B 500), 
sin contar los gastos -hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anua'les por hec
titrea, y desde que en cada parcela se 
encuentre petróleo en cantidad comer
cialmente explotable, este impuesto 
será de tres bollvares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza mayor debidamente com
probada, el impuesto r,e reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
bolívares (B 2) ~nuales por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su simiilar en el mercado que 
regule su precio, .durante el mes an
terior, deducidos los gastos de tras
pol'te, y otros, desde el puerto vene
zolano de embarque. 

El impuesto de· diez por ciento 
(10%) no podrá ser menor 1,especlo 
del asfalto, petróleo y ozoqucl'ila, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

d) El depósito de ~arantíu que hu
rú el Contratista prev1amente a la ce
lebración de los contratos especiaks 
dr explotucic'in, scrú de dos bolívares 
(B 2) por cada heclt'11·ea que midu lu 
parcela ·coutraladu. En cada contrato 

especial se pondrá constancia de que 
el dc,pósito se hizo en debida for,ma. 

Artículo octavo. El Contratista 
cumj)-Jirá todas las leyes <le la Repú
Uica y Jas disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidaci<'>n y recaudación de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Conlrn lista 
tiene el dt•rccho de establecct· rclinc
ríus t'n los lugares que juzgue convc
nienlc y por J.os productos rclinudos 
c¡uc venda pnl'a el consumo interior, 
pagurú el cincuenta por ciento (50%) 
de fos derrchos que éstos hubieran 
producido ul Et·m·io Nacional si hu
biesen ·shio importados. 

Articulo décimo. El Contralista 
estú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y tkm.ús 
de carúcter general, pero estú exe1ito 
del pago <le aquellos que se rcfier(!.n 
especialmente. u explotaciones min<;
ras, los cuales podrían hacer mús one
rosas las obligaciones que le impone 
este Contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 35 del Rrghimento ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacion~l la cuota 
que le -corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial con una rebaja del 
\'eintc por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Pura Ja detel'minuci<'>n de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Reglamento referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe-, 
tt·óleo, ozoqucrita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce. El Contratista tie
ne el derecho de establecer las vías de 
comunicaci<'m y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, klégra.fos, oleoductos y 
bombas de cxpuhúin, ferrocarriles, 
tranvías, cal>les aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de 
motor y dcmús vehículos necesarios 
para el trasporte; debiendo someter 
sus proyecto,s n In prevía nprobucilin 
del Gohierno Nncionul y quedando su
j<.'lo ni cumplimiento de las obli~ado
nt•s que impongan Jas Leyes y Regla-
111t•11tos vigcntrs en cada cuso. 

Artículo lrec('. El Contratista gmo;ar;, 
dt• )ns Íl'llll()Uicius que los arlícutos t}J 
y !12 -de la Ley tic Minas acuerdan a los 
concesionarios de núnas, y también 

Recuperado de www.cidep.com.ve



412 

ele las que Ir concede el articulo 36 
del Decreto Reglamentario citado, en 
los término!! y con las circunstancias 
que estas disposiciones establecen, y 
udemás gozará de las ventajas y fnci
lidudc8 de curilcter general que Leyes 
o Reglamentos posteriores concedan 
con el fin ele estimular y desarrollar 
lu industria minera del país. 

Articulo en torce. Ei Contratista 
puede renunciur las parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus in
terl'Ses y rmplcnr lus maquinarias 
que tenga alli establecidas en la ex
plotación de otra cualquiera de las 
purc.efos que tenga contratadas. 

Arliculo quince-. Es bien enlcndi
do que el Contratista no podrá nlegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos Wlica<los en Munit-ipio 
o Mfínicipios distintoJ de los que se 
han expresado como de la situación 
d(bla zona conh·a tada, aunque ésta re
sultare abarcar parte de otro u otros, 
según' los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada u saneamien
to alguno; y, así mismo, que el Con
tratista respéturá los derechos de ter
ceros. 

Atrticulo diez y siete. Lu duración 
de los contratos especiales de explota
ción serú d<· treinta mios, u partir <ie 
sus respectivas fechas y vencidos és
to!\, ,los yacimientos posarán a ger pro1 
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
rdificios, maquinarias y obras anexas, 
sin rcs1ircimien to alguno por ningún 
l'espccto. En l'I coso de que el Gobier
no vayn n crlebrar nuevos contratos 
ele explotncicin por los mismus parce
las, el Conlrl-ltista tendrá la preforen
cin en igualdad de circunstancias. 

A'rticulo di e1. y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de explota
ci611, puede- ser traspnsado u personas 
o Compn,iíus, pre-vio d consentimien
to del c;o))icrno N'acionaJ; pero ele 
ningún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el lrnspnso sr hiciere a Compañía 
constituidu en el extrunjero, se req11e-
1'irú rl cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rirndose P.·cne1.ola~1as las Compmiíru¡ 
que adquieran el contrato. 

Articnlo dirz y nueve. Los contra
tos rspeciales ele cxplotaciiin poclri, n 
se,· rrsm•ltos de pleno derecho en los 
cusos expresados en el articulo 51 del 

Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustaocias similares; y In 
Resolución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contrntista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
C'l caso de que el Contratista no se en
cuentre eu el pals, ni tengn en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
1>ubJiicadón de la Reso1ución en la 
Gacela Oficial. 

Artículo veinte. Este con trato se 
ol'igina de la solicitud introducida por 
el Conlraüsta, con fecha 11 de enero 
próximo pasado, y · dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las ,disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similm·es de 17 
de mat·zo del año en curso. 

Artículo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
lus Cámaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones; ~tro no habrá necesi
dad de tal requisito pa1·a los especia
les de 'explotación que de él se deri
Yen, <fe acuerdo con el artículo 16 del 
yu mencionado Reglamento. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controve~ias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
dón y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las pnrtes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origr n de reclnmaciones extran
jerns. 

Hechos dos de 1111 tenor, a un solo 
t•fc~to, t•n _r.arucn~ u dier. ')' siete de 
abril de nul no,·ec1cn tos vcmlc.-Año 
110° <k· la Independencia y 620 de la 
Federación. 

El Ministro, - (L. S.) - G. Tottnts. 
El Contratisla,--pp. Federico Wulft', 
J. F. ,\léndn". 

Dada rn el Palacio Federal Legisla
tivo, rn r.nrncns, l\ los ocho días del 
111cs dt' junio dt• ntil novecirntos veín
te.- Airn 111° de la Indepcn<lenciu y 
62° de lu Federación. 
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El Presidt•11tc,- (L. S.)-D. A. Cono
:s11..--El \'ice prcsidente,-M. To110 Cm
;-.1íEs.-Los Sec1·etal'ios, Pablo Godoy 
Fonseca.- U. C:ayama Jlfarlínez. 

Palacio Federal, eu Caracas, a ca-
torce de junio de mil novecientos · 
veinte.-Año 111 ~ de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenda.da.- El Mi11istro de Fomen
to,- (L. S.)--0. TORRES. 

13.431 
Lt!y de 14 de junio de 1920, que c,pr11e

ba el co11/ralo r.elebrndo e11lre 1,f Eje
cutivo Federal y el ciudadano Fe
derico W ulff, para la expluració11 y 
explotaci611 de yacimientos de petró
leo y sustancias similares en el Te
ritorio Federal Della Amacuro. 

EL CONGRESO 
DE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acueroo con los apartes 

( a) y (e), atribución "íl>!, articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Fede
rico Wulff, fecha diez y siete de abril 
de mil novecientos veinte, para la ex
ploración y explotación· de yacimien
tos de petróleo y sustancias similares, 
en una zona distinguida con el 111úmero 
2, situada en el Municipio P~dernales 
del Territorio Federal Delta Amacuro, 
y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano P1·esidente Provisional ,de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
unn parte; y por la otra, el ciudadano 
Federico Wulff, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, quien en lo 
ndelunte, en el presente contrato, se 
llumurú el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, han celebrado el 
siguiente con trato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona-

dos, una zona distinguida con el nú
mero dos, situada en rl Munkipio Pe
der1~1lei; del Tc>ITilorio Fcdrrnl Della 
Ama·curo, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y ruyos linde
ros, según el croquis 'acompañado al 
efecto y dibujado por el Ingeniero Mar
tín Tovar Lange, son los siguientes: 
por el ~ orte, el l\for Caribe; por el 
Este, el Mar Caribe '1 el C:aiio Cocui
na; por el Suroeste, Jmca c¡uc purte de 
las ribrras del Cocuinu, un kilómetro 
al Sur <le la desembocadura del de
sagiie del Lago Capurc y que termina 
en el vértice que forma con unu rectn 
perpendicular u la tangencia de 1a 
costa y·los diez grados <k lutitud Nor
te; y, al <kslC', con esta linru distunt<' 
ocho kil<'imrlros de Pcdcrnules. 

Artkulo segundo. El C:ontrnlista pa
guril 111 c;obiN·no N'ucionul dcntr J de 
íos diez días siguientes u Ju aprol>a
ción de este Contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar '(íl 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ciéin ha contratado. 

Artículo tercero. El Contralist:a se 
obliga u comenzar la explóración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la ·publicación 
en Jn Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración.· 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuat·to. El Contratista en
viará semestralmente ni Ministerio de 
Fomento un informe 1·cspcclo a lu~ 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona <~ue va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos ar.ren
dados, llenará los rec1uisitos estableci
dos en In Ley de Minas. 

Articulo quinto. Ln ~arnnliu de qui
nientos bolívares (D :.>00) depositada 
e11 el Hnnto-- de Venezuela para res
ponder de In ejecución del contrato de 
exrloración, pasará a ser propiedad 
de Gobierno Nacional si el Contratis
ta no cumple debidamente cuulquieru 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
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99 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
<[UC lus cxploruciones no dieron r1sul
t11do favorable. 

Articulo sexlo. Dentro del lapso de 
la exploración o durante tres meses 
después de su vencimiento el Contra
tista solicitarú la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Detreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas 9.ue tiene derecho a- explotar 
el Contratista serán de doscientas hec-
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los "c'l:>ntratos es
peciales de explotación de cada pnr
ccla se celebrarán de acuerdo con las 
bases sigu~entcs: 

a). El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolivares (B 500) sin 
conta1· los gastos hecl1os en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y desde cf ue en cada parcela se 
encuentre •petró eo en cantidad comer
ciuhnente explotable, este impuesto 
será de tres bolívares (13 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza mayor debidamente com
probada, el unpuesto se reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
bolívares (B 2) anuales por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su sinúlar en el mercado que regule 

1s·u precio, durante el mes anterior, de
clücidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

El impuesto de diez por. ciento 
(10%) no podr{1 ser menor respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerila, de 
dos bolívares (13 2) por toneJ.adu de 
mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente n la cele
bración ,de los contratos especiales de 
explotación serú de dos bolívares (D 2). 
por cadu hectúrea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constan0ta rle que el depósi
to se 'hizo en debida formn. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciolN!s y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los f>roductos refinados que ven
da para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista estil 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y dcmí1s de 
carác1cr general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales {>Odrian hacer más onerosas las 
obligac1ones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
35 del R~lnmento ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el din de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Reglamento referido, la 
capacidad productiva de todas las em
presas explotadoras de asfllllo, petró
leo, ozoquerita y sustancias similares 
en el pnis. 

Articulo doce. El Contrntista tiene 
el de1·echo de establecer las vías de co
municacicin y trnsRorte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
trnnvias, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
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el trasporte; debiendo someter sus pto
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Xacional y ((Uedanclo sujeto al 
cumptimiento de lus obligaciones que 
impongun las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias ~ue los arti~ulos 
91 y 92 de la Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de lns que le concede el articulo 
:16 del Decreto Reglamentario cita
do, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin dé estimular. y desa
rrollar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelns cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emple:u· las maquinarias que tenga 
nllí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratndas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que.:el Contratista no podrú alegar por 
ningún concepto derecho al$11no sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como ele In situación de la 
zona contratado, aunque ésta resullnre 
nbnrcnr pal'tC' dr otro u otros. según 
los lindcros qtH' se hun fijado. 

Artieulo di<'Z y seis. Es bil'll enten
~ido que este Contrulo se crlcbra a 
todo riesgo <le! Contratistu y que In 
Nnci1'm no c¡uedn obligacln n :;ancn
micnto alguno; y, así mismo, que el 
Contl'utistn rcspeturú los derechos de 
lt-rceros. 

Artículo diez y sirl<'. Ln duración 
ele los conlralos espccinlcs ele explota
ci<'>n scrú de tr<'intn luios, n pnrlir de 
sus respectiYns fechas y Yencidos és
tos, los yncimicntos pnsnritn q, se1· pro
piednd <lcl Gobierno NncionnT, con sus 
ediíicios, maquinurius y obras nnexas, 
sin resarcinii<'uto alguilo por nineún 
respecto. En er cuso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotnci<'in por las mismas parce
las, el Contrnlisto tendrá la preferen
cia en igualdad ele circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañias, preYio el consentimiento 
del Gobierno ~acional; pero de nin
gún modo a Gobiel'llos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compa-

ñia constituida· en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige, consi
dcrá11dose Yenezolanas. lns Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contratos 
especiales de explotación podrán ser 
resueltos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; -:¡ ln 
Resolución se dictará por el Mimsle
rio ele Fomento, teniendo el Contra
tista derecho de apelar ante la Corte 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación cjue reciba el Contratista de 
In Resoluci<'i11 que se hayA dictado. En 
el caso de que el ·Contratista no se e,1-
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta dias de la pu
blicación el~ la Resolución en la Gace
la Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitu i introducidn por 
el Contratista, con fecha 14 ele enero 
prbximo pasado, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposicioncll · de In Ley de Minn!I 
vigente y tic-! Hcglamcnto del curhún, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo del nilo en cu rso. 

Articulo veintid6s. Este C.onfrato se- 
rú sometido para su aprobación a las 
Cúmnrns Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no h~brá necesidad de 
tal requisi to para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 1G del ya men
cionado Reglnmento. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que- ~uedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resucitas amigable
mente por las partes contratantes, se
rón decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, ele conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ef eclo, en Caracas, a diez y sict,e de 
abril de mil novecientos veinte.-Año 
110,, de la Independencia y 629 de la 
Federación. 
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El ~tinis11·0. -(L. S.)-· Ci. Tmums. 
1-:1 C:onlrnlislu, - pp. Fe1l<-ri<:o W11lff, 
J. F . .llhulr:". 

Dnda rn el Palacio Lq(islativo, en 
Cnrncus. a los ocho dias drl mrs de ju
nio d<• mil nov<·<·irnlos \'l'inte. -... Ai'io 
111 " d<· la lndc•¡H·ndC'ncia y li2~ de la 
Fl'Cl<·rm·ii',n. 

El Prc•sick11t<•,-(L. S.) - D. A. Co110-
~11 •. - EI Yiceprcsidenlc,- '.\l. TORO Cm
)tÍEs.- Los Srcrrtarios, l'nblo Godoy 
Po,w•,·ct.·--·R. Caunma Marlí11ez. 

Pulucio Frdrrul, rn Curucos, u ca-
torce• dr junio de• mil novecientos 
vcinll·. - Año 111" de In Independen
cia y (i2" de la Federad<'ln. 
Ejec·útrsc y cuídese de su l'jecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ ílUSTILLOS. 

R~frrndndn.- EI M111istro de Fomen
lo.-(L. S.) - G. To111ms. 

t:3 . -1:12 
l.t'/I d,• H de j11nio de lfl20, que aprue

ba <'I con/ralo relebrado t>nlre el Eje-
1·11/iuo Federal y l'I ci11dada110 Fe
derico W11lff, .r<ir11 la l':rploración y 
,•.t·plolación dP yaci111ie11/os de petró
/r.o II rnsla11cias .vimilares <'11 el Te
rilorio FNfrral Ve/la A mac11ro. 

EL co:-.;GRESO 
lll: LOS EST.\llOS l ' NlllOS llE \'r.NEZt:r.LA, 

01'rrela: 
l'nirn. Or rnnformidad con el ar

lk11lo :iX, atl'ihut'i<'111 Hit. upnrtc (l') de 
111 Co11stit11cic'111 Xndonnl. se oprneba 
<11 <·onlrnlo n•lrbrndo entre• el F:jecuti
,·o FNIC'rul y rl ciududuno Fedcl'ico 
Wulff. 11111·11 ·111 cxplorncic'>n y explota
('ic',n dr yndmirntos de IH'trúleo, as
fnllo, 01.oqucrila, gas nnturnl y dcmús 
mincralrs hidro-corbonndos, en una 
zona clistinguidu ron el n111llC•ro 3. si
luacla <'11 rl. :\lunicipio Prd(•rnnks drl 
Trrritol'io Fedrrul l>c•llu Amucuro, de 
fcchu dir;r, y sicle de nbril dr mil no
vN·ientos ,·cinl<·, y qur rs drl lrnor si
guirntc: 

"Entre rl :\linistro ele fomento de 
los F.stndos Unidos tic \'cnczuelA, su
íicicnlr mcntc uutorizudo por el ciudo
<111110 Pn•siclente Provisionul de la Re
p1'1blicn, en Consejo de• Ministros, por 
unn parte; y, por la otru, C'I ciudadano 
Federico Wultf, YC'nezoluno, mayol' de 
l'dud y de este domicilio, quien en lo 
adelante, en el pt'esente contrato, se 
llnmartt el Contratistu, y previas lus 
fornrnli<lu<lcs cxigi<lns poi· el Decreto 

Hrglu11w11tario del curhlin. prtrúleo y 
denuis sustan<'ias similares, han cele
brndo rl siguiente conll'ato: 

Articulo primern: El Ejccu tivo Fe
dera l, de acuerdo con el articulo 49 de 
la Ley de )1inas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
ron el fin de descubrir yacimientos de 
p<'trc'lko. asfalto, 01.oqurritn. gas nn
lural y demás minrrnles hidro-carbo
nados. una zona distinguida ron el nú
mero trrs, situada en r l Municipio Pe
<lt•rnolcs del Territorio Federal Delta 
Amacuro, 11uc mide nproxinwdamentc 
quince mil hcctúreni., y cuyos linde
ros. 1wgún el croquis ncompnñado al 
efecto y dibujado por el Ingeniero Mar
tín Tovar Lange, son los siguientes: 
por C'l Norte, linea c¡ue parte de la ri
bera del éaño Cocuina un kilómetro 
ni Sur de la desembocadura del deso
giie drl Lngo Cnpurc y lermina en el 
vértice que forma con una recta per
pendicular a la tangencia de lo costo 
y los 10° de latitud Norte; por el Este, 
con el Caño Cocuina en una extensión 
de un kilómetro mñs o menos; por el 
Sur. con una recta que partiendo del 
Cafio Cocuino termina en la desem
bocadura del Caño que une el Mannmo 
con el Pedernales al Sur del nacimien
to del Caño Manamito y Norte de la islu 
'.\luerto; y al Oeste, con recta que pnr
li cndo d.~ .estC' coño se eleva al Nortr 
pcrpcnd1cular a los 10° de latitud 
~ortr. a seis kilómetros mús o menos 
de este paralelo y u ocho kilómetro~ 
d<' PC'<lernales aproximadamcnle. 

Artkulo segundo. El Contratista pn
gari1 al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
d,'111 de este contra to por lns Cámaras 
Lcgislutivas, la cantidad de cinco cén
limos de bolívar (íl 0,05) por cada hec
ltirea ([lle mide la zonn cuya explora
ción hu contratado. 

ArlicuJo tercero. El Contratista se 
obliga II comrnzur In cxplornción de 
lu zoma consabida dentro del lapso de 
sris 111rscs a partir clo, la publicación 
en la (iacela Oficial <le la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarlu 
dentro etc los dos años siguientes ni 
l'omirnzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobado, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dt•ntro del lapso indicado, el Contl'n
tista tiene derecho a una prúrrogn de 
seis meses. , 

Artículo cuarto. El Contratista en
vinrá semestrulmenlc al Ministerio de 
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FomC'nlo un informe rrspeC'to a las in
Yestigncioncs reuli7.adas; respetará los 
derechos udquil'idos dentro de la zona 
<¡lit' ,·n a <·xplorar, y pum lus cxploL·a
ciones en los te1T0nos de propiedad 
partit.ulur o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenar:'l los requisitos establecidos 
en In Ley de ~linas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en C'I llaneo de Venezuela para res
pondet· de la ejecución del contra to de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contra
tista no cumple dc-hidamente cualquie
rn ele las obligaciones contraídas. 

El Conlrnlisla li<'nc derc-cho a res
cutnr la gurnntíu de exploración cuan
do pruebt•, dr ncuerdo con el artículo 
91 del Dl·treto Reglamentario del cur
hcin, pelr<Íl<'o y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado fiwornble. 

Arlículo sexto. OC'nlt·o del lupso de la 
explorotic'ln, o durante tres meses des
pués d<' su Yencimiento, el Contratista 
solicitaní la cxplotaciim de los yaci
mientos que haya descubierto, y acom
pañarú al efecto el plano respectivo 
de cada JHll'c<'la, levantado por 1111 In
geniC'ro o Agrimensor Público de su 
tihrí' clceti<'>n, con s11jcci1in a lns con
cliciones exigidas por el articulo 13 
del citado Oecreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarún separnclas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se repu tuní n rí'se1·vas nacionales. Las 
parcelas qur tic-ne derecho a explotar 
c-1 Con trntista Sl·t·ú n ele doscientas hec
túrcas cadu una como múximum y 
¡rneden alrnn·n1· una SlllH'l'lil°it' igual a 
In milnd de las q11incc mil hrctúrens 
ohj!'lo dt• l'stc· tonlrnlo. 

Artknlo st'.•plimo. Los rnntl'atos es
pctialcs d<• cxplolaciún d,• cada par
cc• la S<' ct'lrbrnrún dt• al'uí'rdo con las 
buses siguielllC's: 

a). El Contratista Sl' obliga a co
menzar la l'Xplotncic',n dl' cada ¡>ar
ccln dl•ntro de· los trc-s n110s siguientes 
u la fecha ele los rcspec:tirns contratos 
especinles. 

Se consicll'l'U l'll cxplotnci,in una 
purcC'la cuando en ella se gasten auual
mcntc quinientos boliYan·s (13 500) sin 
contar los gustos hechos en el exterior 
por c:0111pru de mac¡uinnrias. 

b). El Contrntistu pagan't desde la 
fecha ele cada contrnlo especial de ex
plotaciún el impuesto superficial de 
dos bolirnres (U 2) unuales por hec
ti'lreu, y desde que en cadu parcela se 

Tomo XLlll-,,~-P. 

encuentre petróleo en cantidad comer
cialmente ex plotable, este impuesto 
ser.í de tres bolivun•s (B 3). 

Cunndo los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza nrn~·or debirlamente com
probada, el unpucslo se reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a <los 
bolívares (B 2) anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuento el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(107, ) no podrá ser menor respeclo 
dcl asfalto, petróleo y ozoqueriln, de 
dos bolívares (B 2) J)OL' tonelada de 
mineral. 

d). El depcisito de ~arnnlíu que ha
rá el Contrntista prevrnmente a lu ce
lcbrnción de los contratos especiules 
de explotación sc-rn·' de dos bolivares 
(B 2) por cuda hcctúrca que midn 
la parcela contratada. En cada con
trato rspecfal se pondrú constancia de 
que C'I dcp<'isilo se hizo en clcbicln 
forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirú todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten !l'es
pecto a policía ,de los yacimientos, li
quidaci<'m y recaudación de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
plorncionrs y explotaciones. 

Articulo 110,·C'no. El Contratista tie
,w ('( dc1·rtho de l'slahlc-ct'l' relint•t·ias 
,,,, los l11gart's que• j11zguc· l'Oll\'C'nÍl'lllC y 
po r los produclos rc•finados que venda 
puru el consumo inlt'rior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) ele los de
rechos que ,;stos huhic' rnn procluciclo 
al Erario Xncional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contrnlista cstú 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estumpillus y demás. de 
carúcter general, pern eslá exento del 
pago de m1ucllos que se refieran espe
cialmen te a explotaciones mineras, los 
('ttulcs podrían hacc-l' míts onerosas las 
obligaciones que le impone este con
tnllo, lodo de acuerdo con el artículo 
;¡5 del Reglamento ya rilado. 

Artículo once. El Contrulistn vc•1Hle
rú al Gobierno Nncionul la cuota que 
le col'responda de los minerales que 
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explote y que éste necesite pnra el ser
vicio oficial, con unn rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producrlo el dla de lu ,,cutn. Pum 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Reglamento referido, la 
capacidad productiva de todas las em
presas explotaooras de asfalto, petró
leo, ozoquerita y sustancias similares 
en el pais. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para sn empresa, tales como te
léf o nos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, f errocaniles, trnn
vias, cables aéreos, muelles y cmhur
caderos; y al uso dt• lnnch¡¡s de motor, 
y demús vehículos necesnrios para rl 
trá!ipo1·lc; dehi<."1Hlo su meter sus pro
yectos n la previa :1probuciún del Go
J>icrno Nacionul y quedando sujeto .11 
cumplimiento de- las ohligucioncs qnc 
impongan lns Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista gozn
rú de las franquicias ~ue los artículos 
91 y 92 <le la Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 36 del 
Decreto Reglamentario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen. y ade
más gozará de lns , ycn tajas y facili da
des de carácter genrrul que Leyes y Re
glamentos postel'iorcs t:onceclan con el 
fin de estimular y dcsarrollnr la indus
tria minera del país. 

Articulo catorce. El Con tratista ¡me
dc renunciar las pnrcclns cuyu explo
tación no sea favorable a sus inlereS(''>, 
y emplear las maquinarias que tenip 
nlli eslahkl'idns, en la rxplola<'ión <Ir 
olru cunlquirra dl' las 11:1rrrlns qur ten
ga contrntndns. 

Artícu lo quincr. Es bien entendido 
que t•I Conlrnlistn 110 podrú alegar por 
ningún concrpto dcn·l'ho alguno Sob1T 
terrenos ubicados t•n Municipio o Mu
nicipios distintos ele los que se han ex
presado como ele Ju situación de lu 
zona contrnta<ltt. uunque ésta 1·rsultarc 
abarcar parte de otro u otros. scr{tlll 
los linderos c¡ue se hun fijaJo. 

Artículo diez y seis. Es hien rnll'n
dido qne este contrato se l'clelwn n lo
do riesgo del Contratista y que la :'\::i
ción no queda obligudu a sa11rnmic11-
to al~tmo; y asimismo, que el Contru
tisla respetará los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
ele los contratos especiales de cx1>lol11-
ción será de treinta años, u J>artil' de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad 1del ,Gobierno Nacional, con sus 
edifi'Cios, maquinarias y obras ,anexas, 
sin resarcimie'l11to alguno, por nin~ún 
respecto. En -el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
e?p1otación por las mismas parcelas, 
cI Contratista tendrá la preferencia en 
igualidad de chx:unstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como ]os especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tilnidas en el extranjero, se requerirú 
el cumplfanicnlo de los trúmilcs C(U<' ln 
Ley respectiva exige, capsiderámlose 
venezolanas las Companins que nd· 
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos 'de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario d,el ca!l'bón, pe
tróleo y sustancias similares; '/ la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, lcniendo el Contrntistn 
derecho ·de apelar ante la Corte Fede
ral y de Ca~nci<'rn. 

A este efecto, el lapso que seña In el 
artículo 52 drl citado Decrclo Regln
mcntario se contarú a partir <le lt1 no
tificación que reciba el C:ontratistu ele 
la Resolución que se haya dic tado. En 
e-1 caso de c¡u e el Conh·atista no se én· 
cuentre en c.l país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contnrú des
pués ele 1t·uscu1Tidos treinta dins de In 
publicucic',n dt' la Resolución t•n la 
(iacela Oficial. 

Articulo \'<'Í llt<'. Esll• contrato s1• ori
girn1 (!¡• In solil'il11d inlrod11l·id11 JH) l' 

<·1 Contrntistu, co1'i Í<'eha M dt• ('IH'ro 
próximo pnsndo, y clenlro del lapso 
fijndo pnrn la licitnciún. 

Artírulo veintiuno. En todo lo no 
previsto rn <'sic Contrato se nplicarún 
lus disposiciones de ln L<!Y de Minas 
vigen te y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares ele 17 
dr marzo del año en curso. 

Articulo veintidós. Este co11trnto se
rú sometido pura su aprobaci1>n a lns 
Cíunaras Legisl~tivas en su próximas 
st·sioncs; pero no habrá necesidad de 
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la) 1·equisilo para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo 1·011 el articulo 16 del ya mcn
cionudo Hcglumcnto. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversius de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los ('Speciales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por ]Qs parles contratantes, se
ri111 decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
l'eclamaciones extranjeras. 

Hechos ,<los de un .tenor, a un solo 
efecto, en Cul'acas, a diez y siete de 
abril de mil novecientos vemte.-Aíio 
110~ de la Independencia y 629 de la 
Federación. 

El Ministro, -(L. S.)- G. TonR1::s. 
El Contratista,-pp. Federico Wulff, 
J. F. Méndez''. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintinueve dias 
del mes de mayo de 111il novecientos 
veinte.- Aíio l 11Q de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
Gr11sANT1.- El Vicepresidente,. - A:-.To
Nro M. DELGAno.- Los Secrelinios, Pa
blo Oodoy Fomr,ra.-R. Cayama Mnr
lí11e.:. 

Palucio Frdcral, rn Caracas, a ca
torce ele junio de mil novrdenlos 
Yeinte.- Aíio l 11 ~ de Ju Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ 13USTILLOS. 

Refrendoda.- Bl Mmistt·o de Fomen
to,-(L. S.) - ('i. ToHHES. 

13.433 
Ley de 14 de junio de 1920, que aprue

ba el co11lralo celebrado e11lre el E¡'e
culiuo Federal y Federico Wu 'ff, 
para la explorarió11 y explolaciú11 i:le 
petróleo !/ susla11ri,1s similares e11 el 
TPrrilorio Pedeml Della Amc1<·111·0. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico.-De confol'lllidad con el ar

ticulo 58, atribución 10', aparte (c) de 
In Constitución N!\cional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejrcuti
vo Federal y el ciudadano Federico 
Wulff, para la ex1ploración y explota-

ción <le yacimientos <le petróleo, asfal
to, ozoquerila, gas natural y demás mi
nerales hidro-carbonados, en una zo
nu distinguitla con el 11ú111e1·0 ,), siitlta
du en el Municipio Pedernales del Te
rritorio Federa! Della Amacuro, de fe. 
cha di(•z y siete de abril ele mil nove
cientos veinte, y qu(• es del tenor si
guienle: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Uni·dos de Venezuela, ,su
ficientemente. autorizado por ('l ciu
dadano Presidente Provisional de lu 
República, t'll Consejo de Ministros, 
por unu parte; y_, por la otra, el ciuda
dano Federico Wultl", venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previus lus formalidades exigidas p<ñ· 
el · Dt•crelo Hegh1111entario del carbón, 
petróleo y demits sustu11cins similares. 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. · El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4? de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explo1·1u· 
con el fin de descubrir yucimien,tos <le 
petróleo, asfalto, oioquerila, gus na
tural y ,demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero cuatro, sHuada en el Municipio 
Pedernales del Territorio Federal Del
ta Amacu1·0, que mide uproximada
menlc quince mil heclúrcas, y cuyos 
lindcrns, st'gún el cro<1uis ucompafiado 
ul efcl'to y dibujado por d Ingeniero 
Martín Tovur Langc, son los siguien
tes: por t•I ~ot·tc, Mar Cul'ibc; J>Ol' t•l 
Este, la dcscmhocadurn dd cniio Ma
careo, comprendidas las tres islas que 
aparcl'rn en la boca d~ este ~tio; por 
el Sut', línea parnlt'lu a los JO grados 
ele latitud ~orle y dislante ele Pu ntn 
Pesquera uproxintaclamcntc siete kil<'>
metros, y, por el Oeste, Cu,io Cocuina. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagurú ul Gobierno Nacional dentro 
de los diez dius siguientes a la apro
bación de este conlt'ato l?ºt' las Cuma
ros Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos ele bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya cx-
ploraciún ha contratado. . 

Articulo tercero. El Conh'atista sr 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis ml'ses a partil' ele la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro <lC' los dos años siguientes ul 
comienzo de la exploración. 
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En el caso ele que por fuerzn moyor, 
debidamente comprohncla, no fuer<' 
posible comenznr lns cx ploracionl's 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho u una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contrntistu en
viurú semcstrn lmcntc ni Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestiRacioncs realiznclas; respetará los 
derechos adquiridos dentro ,ele la zona 
c¡ue va u explorar, y para las explora
ciones en los tenenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llennrú los requisitos estoblcciclos 
en la Ley de Minos. 

Artícu lo quint o. L n gurontía J e 
quinientos bolivn1·cs (8 500) deposi
tada en el Banco de Venezuela para 
rl't!ponder de la ejecución del contra
to ele exploración, pasará o ser ~ro
piedud del Gobierno Nacionol s1 el 
Contrntistn no culll plc debidamente 
cuu lquiera d<' lns obligaciones con
trnídos. 

El Contl'lllista tiene derecho a rt•s
cn tnr lo garantía ele exploracicin cuon
do pruebe, de ,nct1erdo con el urticulo 
!)n dC'l Decreto Reglumentario del cnr
bún, petróleo y sustancias similores, 
que las explorncio1ws no clic·ron resul
tado fnvo1·able. 

Articulo .sexto. Dentro clt-1 lnpso 
de la cxplorad tin, o t.lurnnte tres me-
ses después de su vencimiento, el Con
tm tista solicitarú In rxplolación ele los 
yncimientos que huya descubierto, y 
11com1n111nrú al eí1•clo el plano respec
tivo de cnda parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público 
ele su libre elección, con sujeción n 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 13 del citado Decreto Reglnmenta
rio. Las pareelns quedarán sepnra
tlns por espacios libres, con superficie 
il,"(unl, que• S<' l'C'putarún reservas na
donalcs. Las pnrcclns que li <'nc de
recho a explotar el Conlrntistu st·t·ún 
ele doscientas hechircns cudn uno co
mo mflximum y ¡>uedcn al>urcar una 
superficie igual a n mitad de las quin
te mil hertúrcas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotnción de cada plll'
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

o). El Contratistu se obliga n co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contra
tos especiales. 

Se considerará en ex-plotación unn 
parcela cunndo en ell a se gasten nnual
mcnlc qui nientos bollvares (B 500) sin 
con tar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de eadn contrato especinl de ex
plolacilin el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) ,anuales por herr 
ti1rea, y desde que en cada parcela se 
encuentre petróleo en cantidad comer
cialmente explotable, este impuesto 
será de tres bollvarcs (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
cle fuerza mayor debidamen te compro
bada, el impuesto se reducirit, mh'n
trns dure Ju fuerza mayor, a dos boli
vares (B 2) anuales por hectúren. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúkulo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado 
que regule su precio, durante el mes 
anterior, deducidos los gastos de trns
porte, y otros, desde el puerto vcne-
1.ola no de embnrqu<'. 

El impu<'sto de diez por ciento (10%) 
no podril ser menor respecto del usf ni
to, petróleo y ozoqueritu, de dos holi
\'Ores (B 2) por tonelodu de mineral. 

d). El cl!'púsito ci'<' garantin c¡ue ha
rú el Contrntista ¡>revinmenlc a la cc
lebraci<'m de los contratos especiales 
d<' C'xplotaci6n serú de dos bolirnrc•s 
(8 2) <por cuela hectúren que midn Ju 
pnrcela contratada. En cncla conlratu 
rspeeial se pondrá constancia de 1¡u<' el 
depósito se hizo en debida fom10. 

Articulo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
blica y lns disposiciones que se clictcn 
-respecto a polkia de los yncimil•ntos, 
liquidnci1i11 y n•cm11lucii',n de i111p11rs
tos, y condiciones t(•cnicos tic h1s cx
ploraciont's y explolacio1ws. 

Artículo no,·cno. El Contratista 
tiene el dC'recho de establecer reftiwl'i:is 
en los lugores que juzgu<' con,·enientc 
y por los productos refinados que vrn
da para el consumo interior, p11gnr:í 
<'I cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos ((lle éstos hubieran produci
do ni Erario )ilacionnl si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Con trntista 
está obligado al pago de los impues
tos de papel sellado, estampillns y de
más de carácter general, pero está 
exento del pago de aquellos que se re-
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fieran especialmente a explolaciones 
minerns, los cuales podrían hacer más 
onerosas las obligaciones que le impo
ne esle co11trulo, todo de acuerdo con 
el arliculo 35 del Heglamento ya citado. 

A1·tícuJo once. El Contratista ven
dcrú al Gobierno Nuciona,l lu cuota 
que k corrc-sponda de los minerales 
que explote y que ~ste necesite para el 
servicio oficial, con una rcbuj a del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinaci<ín de t•sa cuota 
se lendl'ú en cu<·ntu, de acuerdo con el 
urtkulo 30 del Heglumcnto referido, 
la capacidad producliva de todas las 
e1111H·esus explotadoras de asfalto, pe
lt·ú co, ozoqunila y sustuncias simila
res en el puís. 

Artículo doce. El Contratista licue 
el derecho de estahlecer las vías de co
municutiún y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoduclo11 y bom
bas de rxpulsión, fc rrocarrilt·s, ll'an
vias, cables aéreos, lllltellcs y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nucional, y quedando sujeto al 
cumplimiento ele las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglumenlos 
vigentes en cuda caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias que los artículos 
!lt y fl2 de In Ley ,de Minas acuernan a 
los concesionanos de minas, 1 tam
bién de lns que le concede el artículo 
36 del Decre to Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y 
facilidades de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan, con el fin de estiiñ ular y desarro
llar l,a industria minera en ol país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allr establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelcas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el ·contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los <1ue se han ex
pre~:n<lo como de la s¿lu atiún de• la zo
na contraladu, aunque (•sin resullurc· 

aba1·car parle de olrn u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Arllcu lo diez y seii-. Es bien en ten
dido c1ue este contrato se celebra a todo 
riesgo dd Contratislu y que la Nación 
no queda obligada a saneamiento al
guno; y usimismo, <tue el Contratista 
respetarú los derechos dl' terceros. 

Arlículo diez y siete. La· duración 
ele los contratos especiales ele explota
ciün serú ele treinta ui'íos, a partir de 
sus n·spcclivas fechas, y vencidos és
los, los yaci111ientos •pasarún a ser pro
pic-clacl dd Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y ohrns anexas, 
sin l'l'San:i111ic11to alguno por 11in#JÚII 
respe('lo. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explolacilin por las mb1nas parce
las, d Contrutisla tcndrú la prefer en
_cin en igualdad ele circunstancias. 

Artículo die;,; y ocho. Este contra
to, nsí cnmo los l'Speciaks de explota
cilJn, puede ser traspasado a personas 
o Co111pa1iias, preYio el consentimien
to del Gobierno N acionul; pero de nin
gún modo a Gobiernns <·xlranjeros. Si 
el trn~pa:;o se hiciere n Compañías 
<.'Oustituidas en el cxlrunjero, se re
qucrirú el cumplimiento ele los trámi
tes <¡lit' la Ley respectiva exige; co11Si
derándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artí-culo diez y nueve. Los contra
tos especiales ele explotación, 'J)Odrán 
ser resuellos ele pleno <kreoho en los 
casos c•xprl'sados en el articulo 51 del 
Decreto Hcglamcnlario del carbón, pc
lrúko y sustandas si111ilares; y la Re
soh1ci<'1n se dictarú poi· el Mrni-stcrio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar unte la Corle Fede-
ra l y de Casación. , 

A este e.freto, el lapso que señala el 
articulo 52 del cilado Dec1·elo Regla
nwnlal'io, se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
senlante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta <lías de la ,pu
blicación de la Resolución en la Gace
la Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con frcha catorce ele 
enero próximo pasado, y dentro del 
lupso lijado pnra la lici lud1)n. 

J\rliculo vl'i11liu110. En lodo lo no 
pl'e\'isto en csle conlrulo, se nplical'ún 
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las disposicio11rs dr la Ley de Min,as 
vigC'nle y del Hcglnrncnlo del cnrl,011, 
pelróko y sustancias similnres <le 17 
ele marzo tic 1 !>20. 

A11tículo veinlidús. Eslr t·onlrato 
1;crú so111rtido para su aprohnción u 
las Cá'llla!'as Legislnlivns en sus próxi
mas sesiones; pero 110 habrá necesi
dad dt' In! rrquisilo parn los especiales 
de explolnción que de él se deri\'ell, <le 
acuerdo con el artículo 16 del ya mcn
cionaélo Ileglamenlo. 

Artículo \'cintilrés. Las dudas y 
t·onlrowrsias de cualquicrn nalurnle
za que• JHH·dnn suscita rse sohrc este 
l'0lllntlo y los espct'ialcs de cxplola
l'ÍIÍn y que no purdan ser l'l'suellas 
amigahlcmcnle por las partes conlra
lanlcs, serún decididas por los Tribu
ny_lrs compelt-11 les <ir. V enezueln, de 
conf'ormiducl con sus kyt's, sin que por 
ningún moti"º ni causa puedan ser 

,_origen de reclamaciones extranjeras. 
1 lrchos dós de un tenor, a un solo 

efecto, en Caracas, a diez y siete de 
abril de mil novecientos vcmte.- -A11o 
1J o• de la Independencia y G2•1 de la 
Federación. 

El Minislro,- (L. S.)-G. Tonnr;s. 
El Contratista, pp. Federico Wultf,- J. 
F. ,Uéndez". 

Dada c•n el {?alacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinlinue,·c días 
del mes de mayo de ·mil noYel'ienlos 
YCinte.-Afio 11 l '! de la Inclcpendrn::i:: 
y íi2'! de la Fcdcrnción. 

El Prcsidenlc,-(L. S.)-C.\11LOs F. 
(;IIISA!IITI.-El Vicl'()l'esiden(e,-ANTO
XIO M. Dm.GAIJO.-Los Secretarios, Pa
blo Godoy Fun~ccct.-l<. Cayama.Mar
líncz. 

Palacio Federal, en Caracas, a calorcc 
de junio de mil novecientos veinte. 
Afio 111 ·· de In Independencia y 62' 
de la Fcdt•racicín. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. ~1ARQUEZ DUSTILOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TonnEs. 

13 .43-1 

l,ey de H <le j1111io de 1020, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejec11tivo FNit'ral y t'l ,·i11dacla110 
Fed1•rico 1"11/((, para la t'.rploración 
y t':rplotaci<Ín dr> yacimienlo . ., <fr pr
lrcí/eo y .rnsl<111,·ias ximiú1N·.~ ,•n l'i 
Distrito ,'1af11rí11 dt'/ E.~l"'To .l/o1wa11x 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN13ZUELA, 

Decreta: 
Unico. Oc confor1:nidud con el 11r

líc11lo 58, utribución 10~, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
c.l contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Fedcrnl y el ciudnd~no Federico 
Wulff, pura Ju exploracion y cxplolu
ció"n de yacimientos de petróleo, as
fn1 to, oioquerita, gas natural y demás 
minerules hidro-carbonados, en una 
zona distinguido con el númcrn 5, si
tuadn en el Municipio San Simón del 
Distrito Mnlurín del Estado Monngns, 
de fecha diez y siete de ahri:I de mil 
novecientos veinte, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suf1cicn
tcmente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de 'la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y, por la otra, el ciudadano Fe
derico Wulff, venezolano, mayor de 
edad v de este domicilio, quien en lo 
ade:Iañte, en el presente contrato, se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado e 1 sigui en te contra to: 

Articulo primrto. El Ejecutivo Fe
clerail, de acuerdo con el artículo ,1° ele 
la Ley <le Minas, concede nl Conlrnlis
ta el slerecho exclusivo de cxplornr 
con el 'rin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfnllo, ozoquerita, gas na
tural v demás minerales hidro-cnrho
nados:-úna zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en el Municipio 
San Simón del Distrito Mnlurin del 
Estado Monagas, que mide aproxima
damente quince mil hect:.írc:is, y cu
yos linderos, según .el ~roquis acom
pañado al efrcto y d1buJaclo por el In
g~niero Martín Tovar Lange, son, los 
siguientes: por el Noroeste, una lmea 
que parte de In punta de Guanipa c~n 
rumbo de S 60° hasta cortar el cano 
Aijuajá; por el Sudoeste, con el caño 
Aijunjñ; por e:J Sudeste, caño Maname, 
y,· por el ~foreste, caiios ;\funame y 
Vagre. 

Articulo sc•gundo. El Contratista pa
oarú al (;obil'rno l'\neional dC'nlro dr 
!<)s clirr. dins siguientrs n In nprobo
l'i<Ín el e rst c contrato por las C:úmarns 
Legislntivus, la cantidad de cinco ccn
timos ele holi\'ar (R 0,05) por cndn hcc-
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tárea que mide la zona cuya explora
ción hu contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
In zo1111 consabida dentro del lapso de 
sds mcst•s a partir de In publicación 
en lu <rac<'fa Oficial de ln Ley aproba
toria dt• <'Sic con trato, y a terminarlo 
d1•11ll'O d<' los dos uiios siguknles ul 
cumicnw de la cxplornci<i11. 

En 1'1 caso de que por fuerza mayor, 
dchida111e11tc comprobada, no' fuere 
posibl<' rn1111!11zu1· lus ex ploraciones 
<k11l1·0 d<'I lnpso indicado, <.'I Conl1·u
lis_tu littW derecho a una prórroga de 
seas meses. 

Articulo cuut·lo. El Contralisla en
viarú scmeslruLmenle al l\ilinisterio de 
Fomc11to 1111 informe respecto a las in
V<'sligucioncs realizadas, respetará Jo.-, 
dcredws adquiridos dentro de Ja zoni1 
que va a explorar y para las explora
ciones l'II los tcrr ct)OS ele propiedad 
put·liculur o ejidos o baldíos arre.nda
dos, llenará los re.c¡.uisilos establecidos 
en la Ley de Minas. 

Articulo quintp. La garantía de qui-
11icnlos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobicmo Nacional si el Contra
tista no cumQlc debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el ,artículo 
9q del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
despues de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yncimien los que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarún reservas nacionales. Las 
parcelas ciue tiene derecho a explotar 
el Contrnhsta serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden nbnrcnr una superficie igual a 
lu mHad <le las quince mil hect{1re11s 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los con1ratos es
peciales de explotación de ceda par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
hascs siguientes: 

:i). El Co11tntlista se obliga u co-
111t•11zar la ex·plotución de cuela pa rcela 
~culro dl' los lr<'s atios siguientes a Ju 
fecl1u de los l'l'S)l<'ctivos contratos es
pl·d,1 li.:s. 

Se consi<.lernr:i en t•xplotación una 
parcela cuando en dla se gasll'n anl.1111-
nH•nll' quinientos holívures (B 5.00) sin 
rnnlm los gastos hed1os l'II d exterior 
por l'OllllH'a de IIIU()IIÍIIHl'ius. 

h ). El C:ontrutisla pugarú dt'sdc la 
fl'rha de cudu contrnto 1·spccial de ex
plolació11 el impuesto supcrficiul de 
dos bolívares (13 2) anuales por hec
túrea, y desde que l'll cada parcela se 
e11cm•nt1·c pell·ól<'o cu tnntida<l comcr
d:ilmeute explolahlc, este impuesto 
sc1·ú de lres l>olivarf•s (B :i). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza mayor debidamente com
prol>ada, el Ímpucsto se reducirá, 
mirntras dure ia f~eJ1za mayor, a dos 
bolívarrs (B 2) an1·1olcs por hcch'l1·ca. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará eu cuc11tu 
el valor obteni<lo por el mismo pro
ducto o su similar, en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, des·de el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrú ser menor respecto 
del asfallo, pelrcíleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

el) El dep6silo de garantia que ha
rú el Contratista pre"iamcnlc a la ce
lcoración de los contratos especiales de 
explotación, serit ele dos bolíva1·es 
(13 2) por cada hectárea que mida la 
pnrcela conlra1ado. En cada contrato 
especial se pondrú constancia de c1ue 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo .El Contratista cum
plirú todas las leyes de la República y 
las disposiciones c¡ue se dicten respec
to a policía de los )'acimil·ntos, liqui
daciún y recaudaei'on de i111pucstos, ,. 
condiciones lécnicas <le las explora·
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contrntista lie
ne l'l derecho de t'stablecea· refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
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y por los productos 1·efin11dos que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuen ta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieren producido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo ,déciimo. El Contratista es
tú ohligado ni pago de los impuestos de 
papel srlludo, estampillas y dcm:'ts et,: 
carácter genernl; pero está exento del 
pago de aquéllos que se refieran cspe
cialmen'tc a explotaciones mineras, los 
cuales podrínn lrnce1· más onerosns las 
obligncrnnes que le impone este con
trato; todo de acuerdo con el artículo 
35 del Reglamento yn citado. 

Artículo once-. El Contratista ven
clcrú al (;ohic-rno ~ucíonal, 1n cuota 
que le corrcspondu ele los minerales 
1111c explote v que éste necesite para 
,,1 'se1·vicio oficia 1, con una rchnju del 
(20 %) del precio que tenga el produc
to el <lía de In venta. Pada la deter
minación de esa <·uota se tendrú en 
cuenta, de acuerdo con el articulo 30 
del Reglamento referido, la capacidad 
productiva de tocias las empresas ex
plotadoras de asf..tlto, petróleo, ozo
c,ucrita y sustancias similares en el 
pals. 

Artícufo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, tclégr?r os, oleoductos y hom
has de expulswn, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles " embar
l'aderos; y al uso de !anchas de mo
tor y demás ,·ehiculos necesarios para 
el trasporte debiendo someter sus pro
yectos a In previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto ul 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

At·ticulo trece. El Contratista go
znri1 de las franquicias que los articu
los 91 y 92 de la Ley de Minas, acuer
dan a los concesionarios de minns, y 
también de las que Je concede el a1·
tículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en !os términos y con las cir
cunstancias que estas clisposicion<.'s es
tablecen, y ademÁs gozará de las ven
tajas y facilidades de carúcter general 
que leyes o reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular v clc
c;arrollar la industria minera del ·país. 

Articulo catorce. El Contrntisln 
puede renunciar las pnrcclns cu,·n ex
plotación no sea favorable u sus intc-

reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~uno sohre 
terrenos ubicados en M1mic11lio o Mu
nicipios distintos ele los que se hun ex
presado como de la situación de In zo
na contratada, aunque ésta resultare 
abarcar parte de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este con trato se celebra a 
todo riesgo del Con1ratista y que la Na
ción no quedn obligada a saneamien
to nlguno; y nsi mismo, que el Contra
tista respetarú los derechos de tcrcN·os. 

Artículo diez y siete. La dul'ación 
de los contratos especiales de explo
tucí6'n sern de treinta aiios u partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacion1tl, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de exi>lotnción por las mismas 
pa1·celas, e Contrath1ta tendrá la pre
ferencia en isualdad de circunstancias, 

Artículo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de t''.:p!otn
ción, puede ser traspasado a perso
nas o Compaiiías, ..previo el consenti
miento del Gobierno Nacional, pero 
de ningim modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero. 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrnto. 

Artículo diez v nueve. Los cont ra
tos especia les ele <'Xp)otación pOdl'Úll 
ser resuellos de pleno derecho en fos 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petró1eo y sustancias similares; y la 
Resolq~ión se dict_ará por el Min1ste
rio de Fomento, teniendo el Contra
tista derecho de apelar ante la Corte 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
men tario se contará a partir de In no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolucic'>n que se haya dictn<lo. En 
<'I caso ele que el Contratista no se en
cuentre en c-1 país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se con tará des-
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pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero próximo pasado y dentro del 
lapso fijado para la licitación .... 

Articulo veintiuno. Eu todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
peh·<lleo y sustancias similares de ·17 
de marzo del año en curso. 

Artículo veintidcis. Este controlo 
serú sometido para su aprobación u 
las Cúmurus Legislativas en sus próx.Í
mus sesiones; pero no habrú necesi
dad de . tul requisito pura los especia
les de explotación que de él se deriven, 
de acuerdo con el artículo H3 del men
cionado Reglamento. 

Artículo veintitrés. Las eludas y 
contl'Oversius de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y siete de 
a'hril <ie mil novecientos ve111te.-Año 
llÜI' de la Independencia y 629 de la 
Federación. 

El Ministro,-(L. S.)-G. TonnEs.-El 
Contratista,-pp. Federico Wulff,-J. 
F. Méndez". 

Dada en c.l Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintinueve días 
del mes ,de mayo de mil novecient?s 
veinle.-Año 111• de la Independencrn 
y 62~ de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRJSAN'n.-El Vicepresidente, - ANTO· 
NIO M. D1::1..c.;Aoo.-Los Secretarios,-Pa
blo Godoy Fonseca.-R. Cayama Mar
tinez. 

Palacio Fedcl'al, en Carneas, n catorce 
de junio de mil novecientos veinte. 
Ai'io 111 ~ de la Independencia y 62~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese <le su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rel'renduda.--'El Ministro <le Fomen
to,- (L. S.) ....... G. TORRES, 

Tomo XLlll-5¼-P, 

13 .435 
Ley <le 14 de jullio de 1920, que aprue

ba la aclju<iicaciú11 gratuita de un 
lv/r' ele terrenos balclios a favor del 
ci11clwlc11w José del Carmen Boscá11. 

EL COXGRESO 

l)J.:: LOS EST.-\llOS Ll :--fl>OS llE \'t:::--EZt:t::t.A, 

Decreta: 

l :nfro. De acuerdo con el articu
lo 58, ·atribucicín 10~. aparte (a), de la 
Constitudún i\t1cio1)t1l, se aprueban 
las aclunciones relnti\'Hs u In acljudi
cacii'>n grntuila que hu hecho el Ejecu
tivo Federul al ciudadano José del 
Carmen Boscún, de un lote de terre
nos baldíos que midt• dos mil quinien
tas s<.'lt•n lo v <los hetlii reas y mil dos
l'icn los mcti-os cuadrados, tibicado én 
jurisdicciún de los ;\lunidpios Cnrme
lo del Distrito t:rdundu ,. Hosal'Ío del 
Dislri lo Pel'iji'i del Estndo Zuliu; y cla
sificado rnmo pecual'Ío de segunda olu
se. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministe
rio de Fomento de fecha :11 de diciem
bre de 1()19, que en c1 expcdiculc res
pectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano José del 
Carmen Boscán ha solicitado en ad-
j udicacióo gratuita un lote de terrenos 
baldíos que mide dos mil quinientas 
setenta y dos heclúreas y mil dosci~n
tos metros cuadrados, ubicada en. JU· 
risdicción de 1os Municipios Cnrmelo 
dd Distrito Urdaneta v Rosario del 
D is !rito Perij ú del Está do Zulia; por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de segunda clase y el 
poslalante tiene cslahlccida en el tc
n·cno una funducic'rn pecual'ia hace 
mús de diez años, toda cercad.a <le 
alambre v cultivada de pastos artifi
cia'ks, merced a los cuales posee en el 
trrr<'no una posesión de ganado mayot· 
nombrada "Ln Candelaria"; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tienas Baldías y Ejidos de 1-1 de junio 
dl· 1!118. vigen le para In época d<: ~a 
iniciación del expediente respectivo, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica de acuerdo con el artículo 85 de · 
la Ley vigente sobre la materia, ha te
nido a bien disponer que se someta lo 
nt'lundo a In conside1:aci<Ín de las Cn
mai·us Legislativas en sus próximas 
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sesiones ordinarias, de conformidad I alambre,.hace más de cinco años y se 
con el articulo 47 de la citada Lev. han llenado en la sus tanciación del ex
Comu níquese y publíquese.-Por c1 pe~íe,ite respectivo todas las f ormali
Ejcculivo Federal, G. TORRES". dádes prescritas por la Ley de Tierras 

Duela en e1 Pulucio Federal Lcgis- Baldías y Ejidos vigente, el ciudndnno 
lativo en Carucus a los once días del Presidente Provisional de la Rcpúbli
mcs d~ junio de mÚ novecientos veinte. ~n h~ tenido a bien ,disponer, de co~
Atio 111'.' de.Ja Indcpendcncia y 62'.' de lornmlud con el nrt,culo -17 de In et
la Fecleruci1ín. taclu Ley, qu e se upruebe lo actuado 

El Prcsidcn.tc,--- (L. S.)-D. A. Cono- Y. ~e someta e}. r:su nto a l~ co1!sidera
:-.11 .. --El VkrlH'esid('llk,--M. Tono c111. cu~n d,c _lus _ca,~rnras Le~1sl?-t1vas en 
MÍliS.---Los Sl•cr l'lurios,- /Jablo Godoy sus 1>,roxunus ses10!1es ord111a11as.-fo-
Fom,•cC1.---U. C:c//Jctma ;l/arlíncz. m u!uqucse y publtqucse.-Por el [•,Je-

. cullvo Fcderal,-G. Tomms". 

Palacio Fcd<'rul, en Caracas, u cator
ce de junio de mil novecientos vei11-
tc.-A110 111~ de la Independencia y 
(i2•.• de In Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ikírcnducln.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOIIRES. 

13.436 
Ley de 14- de junio ele 1920, que aprne

ba la adjudicación gratuita de un 
lote de terreno~ baldíos a f auor del 
ci11ciada110 Arsenio Reyes. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNll>OS DE VE:-.EZUEt.t\, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el artícu

lo 58, atribució'n 10\ aparte (a), de la 
Constitución Nadonul, se aprueban 
las actuacidnes relativas a la adjudi
cación gratuifo que ha hecho('} Ejecu
tivo Federa'! al ciudadano Arsenio Re
yes de un lote ele terrenos baldíos que 
mide mil hectáreas, ubicado en juris
dicción clol Municipio Cabimas, Distri
to Bolívar del Esta do Zulía y clasifica
do como 1wcuario ele segunda clase. 
Se imparte esta uprobución por cons
tar de la Resolución del Ministerio de 
Fomento dr fcchu 20 ele abril ele H)20, 
que en e\ expediente respectivo se han 
llenudo los extremos requeridos por fa 
Ley de Tirrrus Baldías y Ejidos vigen
te', y qu e t'S dC'I tC'nor siguientl": 

"Por cuanto ('( ciudadnno Arsenio 
Reyes ha solici lado en adj udicuciún 
grntuitu un lote de terrenos baldíos 
que mide 1nil hectáreas, ubicado en 
jurisdicción del ;\'Iun icipio Cabimas 
d el Distrito Bolívnr rlel Estado Zulia, 
y clasifkaclo como pecuario de segun
da l'las(•; poi· <:llanto rl postulante tie
ne estnbkcidc1 c•n el lcr1·cno una fun
dación de ganado mayor y cercado de 

Dada en e1 Palacio Federal Legis
lutivo, en Curncus, a los ocho días del 
mes ele j unio de mil novecientos vein
te.- Año 111~ de la Independencia y 
H2~ de la Federuciún. · 

El Prcsidente,- (L. S.)-D. A. Co110-
:-.1L.-El Viceprcsidente,- M. Tono Cm
M ÍEs.- Los Secretarios,- Pablo Godoy 
Fo11seca.-R. Cayama Marlínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a cator
ce de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111~ de la Independencia y 
62'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.437 

Ley de 11¡. de junio de 1920, que aprue
ba la adjudicación gratuita áe 1111 lo
te de terre11os baldíos a f auol' ele 1011 
ciudadanos Concepción Chirinos, lll
licín A. Cuevas y Andrés Rodríguez. 

EL CONGRESO 

DP. LOS ESTADOS UNIDOS DE VP.NEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a), 
ele la Constitución Nacional, se aprue
ban las actuucioncs relativas a la ad
judicncí6n ~ratuita <JUe ha hecho el 
Ejecu livo 1' ecleral n los ciudadanos 
Conc('JH'i<'rn ( hirinos, .Julíún /\. C:ue
\'HS y And1·é·s Rodriguez, de sendos lo
les de tetT<·nos baldíos que miden en 
conjunto una su¡Yerficie de setecientas 
dnre hectáreas y cinco mil seiscientos 
vrin licinco metros cuadrados, ubica
dos en jut'isdicci<ín de los Municipios 
nohare y Diaz de los Distritos Barqui
simeto y Cr(•spo drl Estado Lurn y 
clnsificndos como pecuarios. Se im
parte esta apl'obación por constar de 
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la Resolución del Ministerio de Fo
mento, de fecha 17 de mayo de 1920, 
que en el expediente respectivo se hnu 
llenado los extremos fcqueridos por la 
Ley de Tierras Baldíns y Ejidos vi
gen te, y <1ue es del tenor siguifntc: 

"Por cuanto los ciudadanos Concep
ción Chirinos, Julián A. Cuevas y An
drés· Rodl"iguez han solicitado en ad
judicaciém ~rntuita sendos lotes de te
rrenos bald1os que miden en conjunto 
unu su¡H't·flcic de setecientas once hec
hírens y cinco mil seiscientos vein ti
cinco metros cuadrados, ubicados en 
juds<licciún de los Municipios Bobare 
y Díaz de los Distritos Barquisimeto 
y C.rcspo del Estado Lara y clasificados 
como pecuarios; por cuanto los postu
lantes ocupan hace más de cinco años 
con sendas fundaciones pe5!uarias los 
terrenos solicitados, 101:1 tienen cerca
dos de alambre y mantienen en ellos 
un número suficiente de ganado va
cuno; y por cuanto se han cu¡nplido 
en la sustanciación del expediente res
pectivo toda!i las fotmnlidades !?res
critas por la Ley de Tierras Bald1as y 
Ejidos vigente, el Presidente Provisio
nal de la Rep1ública ha tenido a bien 
disponer, que se apruebe lo actuado y 
se sometá el asu·nto a la consideración 
de las Cámaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones ordinarias, en confor
midad con el artículo 47 de la Ley ci
tada.-Comuníquese y publiquese.-Por 
el Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legislo
livo en Carneas, a los ocho días del 
mes de junio ele mil novecientos vci11-
te.- A1io 111° de In Inclep<'ncll'ncia y 
y 629 de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NJL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHI
MÍEs.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Marll11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos veinte. 
Aiio 111° de la Independencia y 629 

de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su cjecuci<'>n. 
(L. S.) - \'. MARQUEZ fil1STJLLOS. 

Refrendada.-EI Ministro ele Fomento, 
(L. S.)- G. To11m-:s. 

13 .438 

LP!J de H df' junio de 1920, qw• CIJJIW'

lw la ad}11dicació11 graf11ia de llfl° lo
te de IPrrPnos baldíos a f auor del d11-
dadww Benito Ro11cajolo. 

EL CO~GílESO 
lfü LOS t-:ST.\llOS t~ll>OS IJE n:~-EZlJEL.\, 

Dl'ctl'la: 

Unico.- Dc ac11trdo con d artit:1110 
58, utl'ilmción 10. a¡>arlc (a) de la 
Conslilución Nudonul, st• apnteban las 
ncluadones relulivus u la udjudic:ud,', 11 
gratuita llll<' Ita lw<:lw l'I Ejcctrlivo Fe
deral al cuidaclano B('nito Honcujolo, 
de un lote de terrenos baldíos que mi
de q11inic11t11s ochcntu y dos hcctúreus 
y llll<'Ve mil S<'lccic11tos sl'lcnla y lrcs 
mdros cuadrados, 11hicado en juris
clicci<',11 d1·l Municipio Sunlu ,ílitu, Dis
tdto Bolivnr del Estado Zuliu, y clusi
Jkudo como JH·cuurio. Se ih1p111·1c eslu 
aprobacicín por constal' de la Resolu
ción del Ministerio de Fomcnlo, de fe
cha 31 de marzo de 1!)20, que en el 

:expediente respectivo se han llenado 
los requisitos requel'idos por la Ley 
dc( TietTas Buldíus y Ejidos vigente, y 
qne es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano llenito 
Roncajolo ha solicitado en ad.i udicu
ción gratuita un lote de. terrenos bal
díos que miele c¡ui?iienlas ochenta y 
dos hectáreas v nueve mil setecientos 
setenta y tres "metros cuadrados, ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Santa Rita, Distrito Bolívar del Estado 
Zulia y clasificado como pecuario; por 
cuanto el postulante ha cultivado a sus 
propias expensas con pastos artificia
lci; casi toda la extensión del terreno 
solicitado, lll<'l"C:<'d n lo cual posee en 
C'I ll1 ITt'110 una fundndlin íll' ganado 
mnyor, ,•slablecida hat<' 111ús de' cinco 
u1ios; y por t·u1111lo s1• han ("llntplido 
lodns las for111nlidndl's prcsei-ilns por 
la L<·y de Tic•1Tas Baldías y Ejidos vi
gcnlr, el P1·esitknl<' Provisional de la 
Repíihlirn ha IC'nido a bien disponer, 
Ul' co11formid11cl con l'l articulo 47 de 
la mismu Ley, que se npntcbe lo ac
tuado y se someta el asunto a la con
sideracicin de las Cámaras Legislati
vas (•n sus próximas sesiones ordina
rias. -- Comuniques<' y -puhliquese. 
Por 1•1 EjC'culivo FC'dC'rnl,L-(r. Tomms". 

Du1h1 rn el Palado .FNlcrul Legisla
tirn e•n Carneas. n los odw clíns del 
mes de' junio de mil 11<,v<'cientos ,:cin-
11'.·--Aiio 111 •1 d<' la JndcpC'ndrncLJ y 
,. H2·., dl' la Fcdcrnt'Í<°lll. 
- El Presidcnte,- (L. S.) - D. A. Cono
:-.n .. -· El VicC'presidenl<',- M. Temo C:m
M..ír-:s.--Los SC'crC'larios, ·· Pablo (,odoy 
1"011s1'rll.- R. r.aya111<1 Jfarfitll'Z. 
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Palacio Federal, en Cnracas, a catorce 
de junio de mil noYccientos vein
lc.-Año 111" de la Independencia y 
62' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci<in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrencluclu.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.439 
Decreto de H de j1111io de 1920, por el 

cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de 8 2li.962, al Capítulo X del 
Pre.rnpuesto de Gastos del Departa
mento de /mll'llcció11 Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1•ImsmENTE PRO\'ISIO~AL OE LA IIEPÚHLICA, 

DC' eo11fol'111idad con lo dispm•sto en 
rl.·11·lil:11lo 118 <IC' la Conslilueiún Na
t'ionul, v llrnus como han sido las í1;1'-

11111lid111lt•s h-guks. 
Dccrl'ia: 

:\rtic11lo 1•.• Se aeucnla un Cl'édito 
Adicional al Capitulo X del Presu
pu<'sto del Departamento de Instrnc
ci<in Pública por 1.-, ca11tidud de veinte 
y cuatro mil novC'dentos sesentn y dos 
bolívares (B 2•1.962). 

Artículo 2'! El presente Decreto sc
r11 sometido H fo uprobnción del Con
greso Nacional C'll sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
l!d Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Piública, en el Palacio Fede
ral, en Cnracas, u los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111° de la Independencia y 
62'1 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁnDENAs.-Re
frcndudo.-El Ministro de Instru·cción 
Pt1hlic11,- (L. S.)- R. GONZ:.\LLEZ RIN
CONES, 

13 .4-10 
Ley de 15 de junio de 1920, sobre Pes

ca de Perlas. 
EL CO~·GRESO 

•UE LOS ESTAl>OS UNIDO$ DE \ 'E:-.EZUE~A, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY SOBRE PESCA DE PEHLAS 
CAPITULO I 

IHSl'OSIC:Hl~ES GENEII.-\LES 

Arlículo 1~ Lu pesca de pcrlns scr{1 
considerudu con el doble cnrúelt•r dl' 

industria nacional y ramo de ingreso y 
será dirigida y administrada ·por el 
Ejecutivo Feder~. · 

Artículo 2~ El Despacho de Fomen
to hará los estudios e investigaciones 
indispensables para la multiplicación 
de los ostrales y pura que In formu de 
su ex-plolci<h1 no los agote o ex !inga. 

CAPITULO 11 
LA PESCA 

Articulo 3~ El Ejecutivo Federal 
abrirá a la industria las pesqucrias de 
Oriente y procurará In creacion de nue
vos ostrales en aquellos sitios cuyas 
condiciones lo -permitan, de acuerdo 
con la vidu del molusco. 

Articulo 4~ La región explotable por 
a hora serú la existente en las islas de 
Margarita, Cochr, Cubngua e islotes 
ce rcanos junio eon los lwjos de J\rayu 
y el goll'o de Cariaco. 

§ Las cos tas de Gunnla e islotes de 
Pi1·itu, Morro de Puerto Santo, costas 
de Paria hasta Cristóbal Colón, penín
sula de Paraguaná y costas ndyacentes 
serán materia de una organización ul
terior de acuc1·rlo con esta Ley. 

Artículo 5~ La región explotable se 
dividirá en las tres zonas que se ex
presan a continuación: 

. Primera: El ostra! conocido con el 
nombre de la Rama •de Porlamar, com
prendido entre Punta de Mosquito y 
Morro de Porlamar, los situados entre 
este último y la Punta de In Ballena; 
los que estún entre la Punta de Mosqui
to y Pu::ata de Mangle; el conocido con 
el nombre de la Cabecera de Coche, en 
su prolongación hasta la Isla Caribe. 

Segunda: Los ostrales situados en la 
región oeste de.Ja península de Macn
nao, comprendictos entre Punta del Tu
nal y Punta de Arenas en s1jl prolonga
ción -hasta In isla ele Lu Tortuga; los 
situarlos en la islu ele Cubngun. los exis
tentes en los hajos de In península ele 
Arnya y los del Golfo ele Cariaco. 

Tercera: Los ostrales situados en 
los mares comprendidos entre Caho 
~egro y la Punta de la Bellena en su 
prolongación hasta Los Testigos. 

§ Cada una ·de estas zonas debe que
dur en reposo absoluto-durante un año. 

Artículo. 6·· Cada período de explo
tación no durará más de siete meses y 
et Despacho de Fomento fijara en cada 
año la época en que deha abrirse y cc-
1-rai·s<'. 

Articulo 7'~ En cada período ele 
pesen el Ministerio ele Fomento clccla
rnrú por Resolución especial, la zona 
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explotable. Al eJ'ecto, el Administra
dor y el Fiscal asesorados por dos ex
pertos en pesquería de perlas exami
muún el estudo de los ostrnks. 

Parágrafo primero. En ningún cu
so poclrá permitirse la ex•plotación de 
mús de una de las tres zonas, ni hacer
se aquellas con más de cincuenta esca
fandras. 

Parágrafo segundo. La explotación 
por el sistema de arrastras podrá ha
cerse sin limitación alguna en In zona 
explotable. 

Artículo 8'.' Se consideran explota
bles los ostrales- cuando del examen 
practicado por los Agentes de que ha
bla el articulo anterior, resulte que los 
moluscos están en completo desarrollo 
y mil kilogramos de ostras naturales 
produzcan por cada cincuenta kilogra
mos más de un gramo de perla. 

§ Si del examen practicado resulta 
que el molusco no está en completo de
sarrollo o que la cantidad producida 
no con·esponde a la base indicada en 
el articulo anterior, no podt·u declarar
se abierta Ju zona. , ., 

Articulo 9,., El Fiscal deberú hacer 
la prueba de que trata el artículo 7° 
cundo el producto de la pesca le haga 
,presumir su necesidad. Si del examen 
resultare la probable desaparición del 
molusco o un rendimiento impropio, 
de acuerdo con el artículo 8°, el Minis
teí·io ce1Tari\ la zona a la explotación. 

Artículo 1 O. Para la explotación, los 
pescadores deben tener en cuenta las 
dos reglas siguieníes: , 

1• Los moluscos en pleno desarro
llo deben ser llevados vivos a tierra: 
queda prohibido su beneficio a bordo. 

2, Los moluscos que no se encon
tr~reu en pleno desarrollo, denomina
dos comunmenle conchas de flor, de
berún ser devueltos al nguu como lo 
indica el artículo 23. 

CAPlTVLO 111 
LA PATENTE 

Arlículo 11. Pata ejercer la indus
tria se requiere el uso de una patente 
q_ue expide el Ministerio de Fomento 
1>or medio de un funcionario que se de
nomina Administrador de la Pesca. 

Articulo 12. Los caracteres esencia
les de la patente son: 

lq La patente es un permiso conce
dido a lu persona que ella misma indi
ca, válida por un mes a partir de la 
fecha en que ha sido expedida. 

2~ Cada patente debe contener los 
datos siguientes: 

(a) Número de orden. 
(b) Lnpso de vulidez. 
(e) Todas !ns refrrc11das con leni

dus en el urtículo 13. 
(d) Al respaldo llcvurú impresas 

las r<'glus que debe conocer el pesca
dor, la indicación de las zonus ele pesca 
permitidas en el aiio, con -señalamien
to expreso <le las zonas no explotadas 
en el. mismo y las disposiciones penales 
que establece la presente Ley. 

3? Habrá dos li'pos de ,putente, uno 
con valor ,de cuatrocientos bolívares 
(B 400) para la pesca con escafandras 
y el otro de cuarenta bolívat·cs (B 40) 
para la pesca con rastras. Los dos ti
pos se d1stinguirún por scñules ostensi
bles que no den lugar u dudas. 

§ En cn<lu patente se intitilizurú turn 
estn'lllpilln por valor de B l. 

4~ Se expedirún put<>ntrs nuevas en 
cada ai10, todas pura mesrs complrtos, 
l\ucdundo prohibido en absoluto expc
l i1· ¡fénnisos para dins o fraccione-.; dC' 
meses. 

Artículo 13. Pura, obtener lu pn
trntc el interesado dehe hacer unn so
licitud en forma lrgul, en In cual de
clar11rú: nombt·c-, apellido y residencia, 
clase de aparato <1ue vo a emplear en 
la pesca: (escnf andra o rastra), ,cJnsc. 
nombre, tonelaje y dimensiones de la 
embarcación: número de la nrntriculu 

_ corrcspondieute, fecha de éstn y ofici
na donde fué expedida: nomllrc del 
propietario y del patrc'm o capitúu de 
1u embarcacHín. A esta solicitu,d debe 
acompaiiarse, .en calidad de devolu
ción, Ju matl'Ícula del barco y el titulo 
o c:ertifkudo provisiouul de que lruta 
el articulo :31. 

§ l ·! Si el Administrador encuentra 
que en la solicitud se han llenado los 
requisitos de que trata c·l pi1rrafo unte
rior, cxpediru, a cargo del intereso,do, 
y u favor <le Tesoro ~ acional, una •pla
nilla por el valor que corresponda a la 
patente n que se refiere. Esta planilla 
debe indicar lu Oficina de Recaudación 
de fondos nacionales donde hn de ha
cerse el pago. 

§ 2•.• El Aclministrndor certificurú al 
pié de la solicitud que se han llenado 
en ella los requisitos establecidos en 
t'sle artículo, y que. hu sido expedido al 
interesado la planilla de liquidación 
correspondiente. En esta certificación 
debe constar la fecha, el monto de la 
planilla y el nombre de la Oficina de 
Recaudación a favor de la cual se ha 
ordenado el pago. 
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§ a~ El interesado dcvolvcrú al Ad
nunisll·ador la plnnillu con la constan
cia de haber sulo satisfecho el valor 
col'l'espon<licntc. Lleno este rc•quisito, 
d Administrador expediri, lu patente 
solidludu como Jo indica el articulo 14. 

§ 4~ Las solicitudes y las plunillus, 
como comprobantes de la liquidación 
y de la recaudación, serán enviadas al 
Ministerio de Fomento los días 1~ y 16 
de cada me;¡, pum los ef celos de• la con. 
labilida-d, acompañadas de dos rela
ciones, una para las planillas de ras
tras y otra para las escafrandras. En 
esas relaciones debe constar: número 
de la plan"iua, valor de cada una y total 
de la recaudación en la quincena. 

Articulo 14-. La expedición de las 
patentes se hará de acuerdo con las re
gh,c; siguientes: 

1• Deben extenderse en riguroso 
orden numérieo de uno en adelante 
1inru cada tipo (escafandras o rastras) 
y en cada periodo de pesca. 

2•' El talón el~ la patente debe con
servar el mismo número que a ella co
ne&ponda. 

a• Al cambiar 11\ 1rntente por la pla
nilla de pago debe marcarse ésta con 
el numero que haya cores1londido a 
aquélla. 

Ar.tkulo 1:i. Vencido el lapso de va
lidez de una patente el propiclndo de 
ella ,dehc de,·olverla al Administraclor 
pura ser 1·cmiticlu ul Minisl<'rio de Fo
mento en la relación del mrs conicnlc. 

CAPITULO IV 
Ft:SC:IO~AIIIOS 

Artículo· Ui. Para la adminislraci<'>ri 
y estricta vigilancia de la pesen de per
las el Ministerio de Fomento tendra en 
el centro de la explotación un Admi
nish·ador, un Fiscal y cinco boles guar
dapcsqncros com·rnientMnenlc ll'ipu
luclos y armados. 

Articulo 17. son funciones del Ad
ministrado1·: 

1• Expedir, firmar y sellar los pa
tentes. 

2• Exigir Ju devoluci<'>n de lus pa
tentes vencidas. 

:J• Llevar 1111 libro de Hrgistro pura 
las patentes de cada tipo que se expi
dan, en donde se anolarún los datos cn-
1·acteristicos de cada una, de acuerdo 
con el artículo 12. 

4• Remitir en cada quincr1111 los 
comprobantes <!e liquidación y ele re
caudación como lo indica el paráarafo 
4\• del artículo 13. "' 

5• Remitir al Ministerio de Fomen
to, el din 1~ de cada mes, un resumen 
del número .:le paten tes expedidas de 
.cada tipo y el monto de los derechos 
respectivos, recaududos en el mes ante
rior, <le acuerdo con modelo que le se
rá enviado. A esta relación debe acom
pañar: las ·patentes vencidas en el mes 
anterior, clasificadas en dos series: las 
de escafandras y las de rnstras y los ta
lonarios agotados. 

Al fin de cada época (enero y mayo) 
y al fin del \leriodo de pesca, enviará 
también resumenes del producto, se
gún modelo que se le remitirá. 

6•1 Presen'Ciar la siembra de nuevos 
ostrales ,de que tratan los artículos 24 
y 25 y llenar los requisitos que indica 
el articulo 28. 

7• Ejercer todos los actos que le 
conciernen, según lo dispuesto en el 
Capitulo VH. 

8• Realizar los estudios e investi~a
ciones necesarias al progreso de la rn
-dustria y recomendar al· Ministerio to
das aquellas medidas que sean indis
pensables a la •prosperidad de los pla
ceres y al incremento de la Renta. 

g. Hacer efectivas las multas im
puestas <de acuerdo con los números l ·I 
y 2~ del artículo 39 y con los ('lrliculos 
40 y 41, y enviar junto con los docu
men tos de que trata la funci<in 4', rela
ción de las que se haya impuesto y re
caudada en cada mes. 

§ El pago de las multus se harú Cll 
la Oficina de Recaudación por medio 
de una l)lanilla en la misma fo11na que 
indica el parágrafo 1~ del articulo 13 
para el pago del valor de las patentes. 

10. 'Enviar cada dos meses al Minis
terio de Fomento . un informe general 
sobre el estado de la pesca, las necesi
dades de la Administración y !ns medi
das que n su juicio requiera el desa
rrollo de los ostralcs. Para este infor-

• mc puede. pedir al Fiscal aquellos do
los qu~ las ft)nciones de éste autoricen. 

Artículo 18. Son funciones del Fis
cal : 

1• Llevar un ,Registro de las poten
tes de cada clase expedidas por el Ad
ministrador pnrn comprobnr luégo, en 
los sitios de pesca, la exactitud ,de lns 
patentes y el número de las embarca
ciones autorizadas. 

§ A este efecto el Administrador 
debe exhibir sus propios registros y los 
talonarios de las patentes cada vez que 
el Fiscal 'los solicite. 

2• Recorrer y vigilar la zona de los 
ostrales, a cuyo efecto el Administra-
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dor pondri1 n su disposición los gunr
clnpesc¡ueros de ¡1ropiedad nacional. 

3° Det(IJ)er u os que ejerzan la pes~ 
ca sin la palcnle requeridn y ponerlos 
a la disposición de las autoridades res
pectivas para el juicio correspondiente. 

4• Impedir que se ejerza la pesca 
de perlas fuera de las épocas fijadas o 
en las zonas no abiertas a la explota
ción. 

5• Cuidar de que los pescadores 
cumplan las reglas del articulo 10. 

6• Dar al Administrador los infor
mes requeridos para el cumplimiento 
de la función 10' del artículo 17. 

7• Ejercer todos los actos <1ue le 
conciernen según lo dispuesto en los 
Capitulos VI y VH. 

8• Enviar al Ministerio de Fomento 
cadu dos meses un info1,me respecto a 
las funciones de su cargo; comunicar 
las medidas de represión que haya te
nido que usar en cumplim1ento de sus 
deberes y dar cuenta de las multas im
puestas expresando el montante de lo 
recaudado por este respecto. 

9' Desempeñar las comisiones que 
le e.onfíe el Ministerio de Fomento pa
ra los estudios que se· propone empren
der en resguardo de los intereses del 
rnmo. 

CAPITULO V 
C:ONTAllll.ll>AD, ESTADÍSTICA, ESTUOIOS 

Artículo rn. En la Conlahilidad de 
Administración ,del Ministel'io de Fo
mento se registrurú el movimiento de 
este ramo l>ajo el título "Pesen d~ Per
las"; pura los asientos de liquidación · 
y. de recau daci<ín, servirú n de cO'ln pt·o
ba ntcs, respectivamente. las solicil11-
dl·s y las plunillns con lus ccrlificucio
nes y constancias que• se deter1t1inun 
c•n los parúgrufos 2° y 3·.• del artículo 1:1. 

Articulo 20. El Ministrrio de Fo
mento harú quincennlmente la com
probación de los cuentas del Adminis
trador, paru lo eunl lendrá a la vista 
las notas de la Oficina de Recaudación, 
las planillas, las patentes y los lalona
rios agotados. 

Artículo 21. Con el resumen de que 
trata la función 5• del artículo 17, se 
rlabornrlÍ la estadística del mes, que 
s<'l'ÍI l'omprol>ada con los dalos ele In 
Contabilidad y se harún tres expedien
tes: uno con las relaciones remitidas 
por el Administrador; otro con las pa
tentes y planillas mi&mas; y otro con 
las notas de la Oficina de Recaudación. 

Articulo 22. En la Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comercio 

se l'OIPccionnril toda In clocumcntaci<>n 
ele estudios pl'oelucida ¡1or los funcio
narios c•ncarHaclos ele a Acl111inistra
ci1í11 y Fisl·ultn de la twsca, usí como 
ln1t1hi1;11 t'I resullado de las investiga
ciones que hun· ele hncc.•rse por el Mi
nisterio para el más amplio cjesarrollo 
de la industria. 

§ 1" Es tos trabajos, en lo referente 
a los ost ral es del país, deben tener co
mo objeto los puntos siguientes: 

a) :,...¡úmero de ostrales; posición 
·geogrúficu; sil u ación topogrúfica con 
relaciún a los puertos habilitados mits 
cercanos. 

h) Extensión de los placeres y ba
se ele prnducd<ín según el artículo 8~ 

c) Profundidad de lus aguas en los 
lugares ck pesca y distancia a la cosla. 

el) Ca ntidad y culiclud ele la peda 
proclucidn. 

e) Estadíslicu de In nenia poi· lll<'· 
ses y de la exportacicin ele la perla du
rante el periodo de explotacion. 

f) Resu ltado de los trabajos hechos 
para la cread ón de nuevos ·placeres. 

g) Todos los dcmús ·datos caracte
rísticos ele la industri.¡ de Venezuela. 

~ 2•1 El Ministerio 1n·ovocarít la oh
trnción de estos datos poi· medio de 
los funcionarios encargados de la ad
ministración y vigilonciu de la pesca 
y por comisiones especiales. 

CAPITULO VI 
C:IIEAC:IÓN UE OSTíl,\LES 

A1·tíc:ulo 23. Las conchas ele ílor 
traídas II tierra junto con los molus
cos c•n pleno dcsurl'Ollo sC'rún recogi
das por los guurclup<'s<¡11eros el mismo 
clía que se <'xtruigun del mar, pura 
nrrnjnrlus c·11 los l11g111·cs clcslinados n 
lu procrcaci<ín. 

Artículo 2,1. Los e111pn's11rios de pes
l'll contribuirán u Ju formutiún de 
nuevos ostrales ul fin de cada periodo 
ele la mum•1·a siguiente: 

Cada barco de escafunelras contri
buirí1 con cien kilogramos ~ concha 
de flor y cada bote de rastras con vein
ticinco kilogl'llmos. Estas conchas se
rán arrojadas en un día que fijará el 
Administrador en Jos lugares destina
dos a In pl'Ocreaci<Ín. 

A1·ticulo 2:i. Los lugares propicios 
a la creación de nuevos ostrales deben 
llenar las condiciones que siguen: 

1• Estar comprobada en elfa la pre
sencia del molusco. 

2~ Tener una profundidad máxima 
de catorce metros. 

3• Ser de fondo pedregoso. 
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4• Contener las, algas marinas de 
que se alimenta el molusco. 

5• Estar al abl'igo de fucl'tcs co
ra-icn tcs si1bmnl'i11us. 

Al'ticulo 26. Puru lijar un lugal' des
tinado a la creación de ostrnks, debe 
previamente examinarse el sitio por 
un buzo que declare haber encontrado 
reunidas las condiciones ex presadas 
en el artículo anterior. 

Articulo 27. El Administrador y el 
Fiscal deben presenciar el neto de la 
siembra o dep,ísitos de lns olrns dcs
ti nudus a Ju crcacil',n de nuevos place
rc-s a que nludrn los ul'ticu los 2-1 y 2.3 
y kvuntnr uctn formal del hecho pura 
remitil'ln ni Ministerio. 

En esln ucla constad: 
19 Lu situación geogrilflca y topo

&r.ri1flca del lugar. 
2v Las condiciones anotadas en el 

artículo 2:1. 
39 Ln cnnlidacl de conchas deposi

tadas. 
Articulo 28. Al l>rincipio de cada 

período de pesca e Administrador y 
el Fiscal hal'án un examen de los lu
gares destinados 1l la ereací6n de nue
vos ostrales a que se refie1·e el articu
lo 27. 

Artículo 2!J. Ln importación de se
millas de otras calidades y lutitudcs pn
rn cnsnyu1· S\I sirmbl'a y rrproducc1ón 
rn nuc-strn n·gii'>n pcrlifcrn scrií mo
tiYo de estudios y resolución t•speciul 
del :\linist1•1·io d1• Fomento. 

C.\PITULO YII 
ES«:n:1., l'll.\C:TIC.\ 1m IH'l.OS 

Artículo :io. Pnru ejercer In índus
ll'in de peSl'll con escufnndrns, cuela 
buzo dehcrú lrncr un título <¡uc lo au
torice, cxpediclo por el ;\lin1stcrio de 
Fomrnlo. 

Artínilo :1t. :\lie>nlras se t•xtiende el 
título l'll todu regla. el buzo pesc1u·á 
111edinnt<.' 1111 cet·tifica<lo pro\'isional 
que le co11t·1•derú In Co111isiún de que 
lruln el urtkulo siguiente. · 

Articulo :J2. Se Cl'cá una Comisión 
de examen, compuesta del Adminis
trador de In p<.'sca, del Fiscal y tres 
jdrs ele empresas pescndorns cuyas 
funciones serún: 

1• Levantar cl catastro de los bu
r.os que se t•ncuentren en capacidad 
de ejercer el oficio para la fecha de 
esta Ley. 

2• Presenciar los exúmenes y la 
prueba prúctica u que se refiere el ar
tículo 36, 

3• Expedir gratuitamente a cada 
buzo inscrito un certificado_ provisio
nal de suficiencia cu donde conste: na
cionalidad, nombre, edad, estado civil, 
domicilio, estado de i,nlud (compro
bado por un certificado médico), y 
tiempo de práctica del oficio. 

§ Este certificado se enviarit al Mi
nisterio de Fomento pat·a set· cambia

. do por el titulo defimtivo. 
Articulo 33. Todo empresario de 

pesca está en la obligación de admitir 
en cada embarcación con escafandras 
a un aprendiz de buzo elegido por él 
o designado por la Comisión de exa
men, no menor de veinte años, pro
visto de un certificado médico en don
de conste su buena salud y especial
mente el estado de sus sistemas vascu-
lar y respiratol'io. · 

Artículo 34. El buzo titular está en 
el deber de comunicar al aprendiz los 
conocimientos necesarios para ejercer 
el oficio y adiestrarlo en los trabajos 
prácticos respectivos. 

§ Para estos trabajos debe el buzo 
titular cuidar de que los descensos ol 
fondo del mar sean verificados gra
dualmente por el aprendiz de acuerdo 
con la escala siguiente: 
ter. descenso: profundidad 6 metros. 
~" ,, 8,, 
39 ,, ,. 1 O ,, 
,19 " 12 
5° " 1-1 ,, 
(i9 " ,, 1 f¡ " 

79 " " " 18 " 
89 

" ,, 20 ,, 
La milxíma profundidad exigido es 

de \'Cinte metros. 
Articulo 35. Cuando el aprendiz es

té apio para rjercer <.'l oficio pedirú 
por escrito n lu Comisiún el crrtificado 
provisional. Este certificado se exlen
derú ul aspil'llntc después de haber 
rendido examen en los mulcl'ias res
pectivas y de haber ejecutado una 
prueba prúctícu en presencia de la 
Comisi<'>n de que trata el artículo 32. 

~ 1° La prueba 1miclica consistirá 
en bajar a una profundidad no menor 
de veinte metros. 

~ 29 En visln del resullndo del exa
men y de lu prueba práctica, Ju Comi
sión le expedirá o nó el éertificado 
provisional. 

§ 3° Este certificado será cambiado 
por el titulo definitivo después de tres 
meses de práctica. 

At·tículo 36. Quince días antes de 
abrirse el periodo de explotación, los 
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buzos deberán renovar su certificado 
de salud, previo examen fncultati\'O. 
Ln cal'C'ncia cid certificado de salud 
del buzo scní motivo para no expedir 
lu patente al rxplotndor qur hnya de 
emplearlo. 

Articulo 37. El buzo titular serú 
responsable por los accidentes de frn
bajo que resulten de no haber cum
plido con el artículo 3-1. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES PENALES 

Artículo 38. Se consideran hechos 
fraudulentos y serán penados de acuer
do con lo establecido en este artículo. 

u) La pesca de perlas sin la patente 
rcspecti"ª· 

b) Ltt pesca fuera del periodo de 
rxplotaciún. 

c) La pesca en cualquier tiempo_ ,eµ 
las zonas no abiertas a la explotac1011. 

Articulo :.l9. Los empresarios dedi
cados a la pesca fraudulenta serán pe-
nados: · 

1 Y En el caso ({l), con mullas de 
B 1.000 a B 5.000, pérdida de los apa
ratos y de la perla extrnida. 

2° En los casos (b) y (e), con mul
tas de B 2.000 a B 10.000, pérdida de 
los aparatos y de la perla extraída. 

:1~ Si el propietario de la embarca
ción o el patrón o capitán fueren cóm
plices del rmpresario. se harán acree
dores u una mulla equivalente a la 
mitad de las indicadas en los casos 
anteriores y además a lu pérdida de lu 
embarcación. • 

Articulo 4-0. Los que encubrieren 
el fraude o se aprovecharen de él se-
1·ún castigados dl• acuerdo con las dis
posiciones del C1idigo Penal. 

Artículo 11. La reincidencia será 
castigada como lo indica el Código 
Penal y con prohibición dl'I ejercicio 
de lu industria. 

Artículo -12. Los funcionarios que 
tengan ingerencia en la "igilancia de 
la pesca de perlas serán penados por 
fullas cometidas contra esta Ley, o 
por fraude a la Rentn Pública. en In 
forma siguiente: 

1• Por el no cumplimiento de las 
prescripciones de esta Ley, con multa 
de B 100 a B 1.500 y pérdida del em
pleo, según la gravedad de la falta. 

2• Por fraudes cometidos contra el 
Tesoro Público o por la autorización 
de Ju pesca en los lugares no libres o 
en época prohibida, con pérdida del 
empleo y del producto de la pesca, si 

TinM XLlll-55-P, 

hubirre lugar a· ello. y ron mullas 
l'<JUi\'alC'ntes ni duplo del fraude. 

,\l'lkulo -1:l. La l'Xpl'dición de ccr
lificaclos a los Jw;ws sin los requisitos 
<[lll' l'Stahll·n· el artkulo :1:;, serú pe
nada l'OII multa de B 200, que se im
pondt·ú u cuda uno d<' los indivi_duos 
qul' inll'l'\' l'IISUII en la rnlr<'ga Jlld<'
bidu dd cerlilkado. 

i\rlículo -11. Las penas que estuble
l'en los números l ~ y 2~ del articulo :m 
scrún impuestas por el Administrador 
de la pesca, a iniciali\'a propia o re
querimiento del Fiscal, según el caso. 

De la imposición de tales penas po
dní apelarse ante el :\1inisterio ~le F~-
111<•11!0 dentro de los treinta drns si
guientes u la imposición, pre\'ÍU In 
comprohaci1'1n de los descargos que 
pn•srnte el penado. La drdsi<in del 
'.\tinisterio serú inapelable. 

~ 1? Paro la imposición de In pena. 
c¡tie establece el nútnel'o 3? del artículo 
:·m se atenderc'1 a lo dispuesto en la 
tdy Orgú,1ica de In Hacienda Nacio
nal. D<' los juicios respectivos conoce
rún los Jueces de Ha.ci.rnda correspon
dientes. 

~ 2·1 Las penas establecidas en los 
artículos -IO y -11 serún impuestas por 
el .Juez competente, previo el juicio 
legal. 

Artículo ·l:í. Todas lus nutoridades 
marítimas y de policia dependientes 
d<'I Ejrcutírn Federal. estún rn el dr-
1><'1' de \'<'lar por rl tumplimiento dr 
las disposiciones de la presente Ley y 
d<' dal' al i\clminislrador y al Fiscal 
('(ic:az y decidido apoyo cui~1Hlo éstos 
lo solicitrn rn <·I drs1•111pe110 de sus 
funciones. 

.\rticulo lli. Se derogan tocias l~ts 
disposicion<'s legales sobre la 111uter1u 
anll•rion·s u la prl'scute Ley. 

Arli<:ulo -li. El Ej!'eulirn FcdPrul 
qut•du autorizado para dictar los Rc
~lamcntos que <:011,·cngan pa1·a la me
Jor ejecuci<'in de la presente Ley. 

Dada rn el Palacio Federal _Le$isla
tivo. en Caracas, a catorce de JlllllO de 
mil 110,·c·cientos veintc.-Año lltv de 
la Independencia y ü2Q de la Federa
ción. 

El Presidcnte.-(L. S.) - D. A. Cono
Nll,.- EI Yicepresidcntc,-M. Tono Cm
:-1 ii,s.-Los Secretarios. Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama .1/artínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quin-
ce de junio ele mil 110\'ecientos vein-
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te.-Año 111·' <le la Independencia y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y cuidcsc de su ejecución. 
(L·. S.)-V. MAHQU~Z BUSTILLOS. 

ficfrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To111ms. 

13.4,11 
Le,¡ de 15 de junio de 1920, que aprue

ba la modificaciú11 del ar/1c11lo t·.· de 
w, co11lrato celebrado entre el Ejc
culivo Federal y el ciudadano Daniel 
Villasmil hijo, para la exploración 
!I l'Xplolaci<Í11 de. yac(mi·entos d,• ¡w
lróleo !I s11s/a11cias ~,mrlarP.\ 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTAl>OS UNIDOS l)f. \'E;',;liZUELA, 

Derreta: 
" . Unico.- --Dc conformidad con el ar-

ticulo 58, utrihuciún Hl-, apar te (e) de 
t.la Constitución Nucionul. se aprueba 
la rnodificaci,in del artículo 1? del con
trato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y el ciudadano Daniel Villasmil. 
hijo, con fecha 9 de junio de 1919, pum 
rxplorar y explohfr yacimientos de pe
tr<ileo y sustancias sirnilurcs· t'n el Mu
nicipio Jnji, Oistri lo Campo Elías, Es
tado Mérida, C'll una zona t·o111pn·1Hli
<la c•nlrr los siguirnlt-s lindt'rns: 

Por el :'\orl1·. frontera del Estado Zu
liu; por l'I ÜC"sk, Hio M11c:ujrp<'; por el 
Sur, una linl'a rl'da qui· pasando por 
(') pueblo de La Azulita. ,·u a ll·1·minur 
u la furnlc· 111ús Ol't'id1•11lal 1kl Hio 
Frio, y por l'I Esll-, C'I <.:amino que pur
liendo dPI Punto Santa Maria pasa 

,J>Ol' el Puerto de Lu Uni'<'in y rn ll-rmi-
11ar a Conejos, y qn<.· 1•s dl'I ll-1101· si-' 
guiente: 

"El ciudadnno Minislro dt' For1·,1·1llo 
dt• los Estudos Unidos tic V1·11<'ZU<'la, 
s11liri<'n(1•m1•11t0 autorizado por 1·l ri11-
dada110 Prl'sidt•nlt• Pro\'isional d!' la 
lkpúhlin1, por 111111 p111'l1•; y por In olra, 
<·1 l'iududano Dn111el Nillas111il. hijo. 
C'll aclarnloria d1•I artírulo prim1·rn dl'l 
eo11trnto que lit•nt•n cch-hraelo los t'X
poncnles pura la 1•xploraci1i11 y ,•xplo
taci<'in el e pelr<íko y sustancias simila
res, de fecha nut•vc <k junio di· lllil 110-
Vl'l'Íentos di<'z y lllH'\'1', aprol,ado por 
1•1 Congreso :'1:acionul <.•11 sus st·sio1H•s 
del nño próximo pasado hat·cn cons
tnr: que la zona de !rece mil lwrtúrcas 
a que se refiere rl cont1·alo 11H·11ciona
tlo, y cuyos lindrros son los siguientes: 
.Por (•I Norlr, fronteros dl'I Estado Zu
lia; por el Oeste, Río Mucujepc; por el 
Sur, una líneu n•cta crue pasando por 

el pueblo de La Azuli ta va a terminar 
a In fuen te más occidental del Río Frío, . 
y por el Este, el camino 'fJU<' pnrtiendo 
del Puerto San ta Maria, pasa por el 
Puerto de La Unión y va u tcrn11nar n 
Conejos, se halla situada en los Muni
cipios Milla y 'fa'bay . del Distrito Li
bertador del Estado Mérida, que opor
tunamente fué sacado a licitnci6n. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Carneas, n diez y ocho de 
mayo de mil novecientos ve111te.-A1io 
11 ü de la Independencia y 1>2" de la 
Federación. 

(L. S.)--G. To1111Es.-Dc111ie/ Villas
mil, hijo". 

Duda en el Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas, a once ele junio de 
mil novecientos veinte,..._ Ai'io 111~ de 
la Independencia y 62~ de tn Federa
ción. 

El Presidentr,- (L. S.) - D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,· -M. Touo C11 1-
MiEs.-Los Secretarios,-Pab/o (iodou 
Fonseca.-R. Cayama Marlíne:. 

Palacio Federal. en Caracas, a quince 
ele j uniÓ de mil novecientos vrinl<•. 
Ario 111 ': de In Indepcndcnciu y (i2·· 
de la Federaci{m. 
Ejecútese y cuídese !lt' su 1•jrcut'iún. 
(L. S.) - V. MAílQUEZ BUSTJLLOS. 

Refrendnda.-El Ministro dr Fon1r11tn, 
( l.. S.) - (;, To11RES. 

·] :1. 11:¿ 

/A'!/ c/,, f;j c/t' jllllÚJ </(• /!}:!(), fJNI' (lfl/'/11'
/)a Id modi/ic'(lc·iiín cil-1 nrlíl'lllo /" cfr 
1111 ru11trato cl'll'brado 1'1111'1' l'I fj1•
c11liuo Fedcrnl !I rl ci11d"dall(1 /)ani,,t 
Vill<wnil hijo. /)(11'<1 la <1.rplnraciú11 
1¡ e:rplolació11 de ual'imic-11/0.~ d,• JJl'
·iriíleo !/ sus/(ITICÍCls si111ilarr•s. 

EL CO~GílESO 
l>E !.OS EST.\llOS UNIIJOS DE \ 'E:-EZl ' EI.\, 

/)('('l'('[(I,' 

l 1nko. - De 1·onfor111id.1d rnn 1·1 :11' 

liculo ;i8, utribuciún 10\ aparte (c) de 
la ·Constitución Nacional, s(' apruc•lrn 
Ju modificación del articulo 1" d<•I ron
trnto t'ckhrndo entre !'I Ej1•t·11li\'o F1·
dcral y t'I ciu<lnclnno Daniel Villasmil. 
hijo, c'on frcha !) de_junio di• mm. pal':1 
explorur y Pxplotur yadrnienlos ele pt'
tr<ileo y sustancias similares en el l\lu
nicipio .Jaji, Distrito Campo Elías, E-;
lado l\1frida, en una zona l'OlllJH'(•11di -
da C'lltl'e los siguientes linderos: 

Por el ~orle, frontera del Estado Zu
. lia; por l'l Oes te, camino de Conejos 
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ni Puer-lo de La Uni<in y Santa Maria; 
por el Stw, rectu de La Azulita a In 
fuente 111ús occidental del Río Frío; 
J>Ol' el Este, ·Hío Frío, y que es del trnor 
siguiente: 

"El ciudadano Ministro de Fomento 
de los Estados Unidos qe Venezuola, 
suficicntcmcnlc autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, por una parte; y ,por la otra, 
el ciudadano Da111el Villasmil, hijo, 
en aclaratoria del articulo primero del 

,contrato que tienen celebra-do los ex-· 
potwnlrs para la rxploración y explo
tuci,ín de prld,)('o y suslancins simila
res, de fecha nueve de junio dl' mil no
vccienlos diez y nueve, aprohudo poi· 
el Congreso Nacional rn sus sesiones 
del año 1miximo pasado hacen cous
lar: c¡ue la zona de quince mil hedú
reus n que se refiere el contrato men
donudo, y cuyos lindct·os son los si
guientes: Por el ~orle, fronteras del 
Estfülo Zuliu; por el Oestr, caminos dt' 
Conejos al Puerto de La Unión y Santa 
María; por el Sur, recia de Lt1 .\zulita 
a la fuentr más occidentul del Hio 
Fdo, y por el Este, Río Fríp, se halla 
situada en rl Municipio Chiguarú dC'l 
Distrito Sucre y Municipios Zerpa y Ja
jí, del Distrito Campo Elías del Estado 
Mérida, que oporturrnmcntr fuel'Oll sa
cados a licitación. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
cf ecto, en Caracas, a diez y ocho de 
muyo de mil ·novecientos vcinte.- Aiio 
l 11 ~ de la ltHkpendencia y (i2" <le la 
Frderuriún. 

(L. S.) --- (~. Tonn1-:s.- Du11id \lillus
mil, Jriio". 

Dad~, en el Palo(:io Federal Legisla
tivo, rn Caracas, a once <le junio de 
mil 11ovecirnios veinte.- Año llli· de 
Ju Indeprndrncia y 62" de la Fcdt•ra
ción. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidentc,-M. Tono CHI
MÍES.- Los Secretarios,_..:___/Jab/o Godnu 
Fo11sPca.- U. <:ayan1C1 .llarlí11,•:. 

Palacio Federal. en Caracas, a quince 
de junio dl' mil novl•cientos \'t'Íntc. 
Año 111 " de la lnd<>pencl1•nti11 y li2·; 
de la Feth-ración. 
Ejecútese y ntidese dt' su ejecución. 
{L. S.)--V. MARQUEZ Bl1STILLOS. 

fü•frendada.- EI Ministro de Fomento, 
(S. S.) - G. To1111Es. 

13. -1-13 

Le,¡ de 15 cfr junio dr 1920, que aprue
ba la 111odi/i('((ci<i11 d<'l urlículo f ' de 
un contrulu celebrndo t•11tre el Eje
culivo FedPJ'al y rl ciudadano DaniPI 
Villasmil hijo, para la e.rplora<·iú11 
y e.l'plotació11 de yaci111ie11/os d<' ¡u•
lráf<>o y .rnslancias similur<•s. 

EL C:O~GRESO 
llE LOS EST.\IJ0S t:XlllO!i DE \ 'E'.\'EZl ' EI . \, 

Decr<•lít: 
. l ' nit·o.- - De co1Íforn1idad rnn t•I ar

tíndo :,8. atrihucic',n !()'•, apurlt• (t') d1• 
l~ C:onstilllt'i<'rn ~:tcional. se :1prnl'll:r 
la nwdilil'aci<'in dl'I :rrlkulo . .. dl'I C1J11-
trato ('C'ldm1<lo cnlr<• l'I EjC'cutívo Fc·
drrnl y l'I ciudadano Da11kl Vill,1slllil. 
hijo, t·on frchu !) ele junio dl' 1!11!). paro 
~xplor·ar y explotar yacimientos ele p<·
trciko v sustandas silllilares t'n el l\lu
nicipio· Zt'l'[Hl, Distrito Campo Elias, 
Estado :\lfridn, en una zona rnmpt·<'n
ditla entre los lugurt>s siguic•nlcs: 

Por l'l '.'\ortt', fronlri-a cll'I Estado Zu
lia; por el Ot•stc, Hí<~ Frío hasla su 
foenlt' tuús oceiclenlal; poi· el Sur, una 
n•c!a qur un<' lu ftll'llll.' mús ocddrntal 
del Hio Frío a su Cuenlt' mús oriental; 
poi· el Estl', una rrtla de la ful'lltc mús 
ol'ienlal del Rio Frio hasta el punto en 
que la sierra denominada Estribo el<' 
la •Culata, corta Ju frontera del Zttliu, 
y que es del tenor siguiente: 

"El cittda<lano Ministro de Fomento 
de los Estados L1nidos <le VC'nezuelu, 
sulici<'nlc·mentc autorizado ¡ior C'I ciu
dadano Prrsiclcntt• Provisional dr la 
fü•píthlirn. por una ·parll'; y por la otra, 
el ciudadano Danil'l Villasmil, hijo, 
t•n aclaratoria del articulo primero tÍel 
contrnto que tietH'n cekhrado los ex
ponentes para la rxplorad<'>n y C'xplo-

' taciún de petr<'>lco y sustandus simila
res, de feeha nueve de junio de mil no
vecientos diez y nueve, aprobado por 
el Congreso ~acional en sus sesiones 
del aiio próximo pasado hnccn cons
tar: que la zona de diez mil hectúreas 
a que Sl' l'C'f1C'n' d con!rall> mencionn
do, v ('U\'os lindl't'OS son los siguientes: 
Por: el ~orl<', fronteras dC'I Estado Zu
lia; por el Ü<'sl<•, Hio Frio lrnsla su 
fttrutr mús oeddC' 11tal; por <'I Sur, una 
r<>da qui' une In fuente t11ús orciden
tnl ckl Hio Frio a su fuenll' mús orien
tal; por el Estt•, una reda nuís oriental 
del Rio Frío hasta el punto en que In 
sierra denominada ''E$tl'Íbo <le la Cu
lata'' corta la frontera d0I Estado Zu
lliu, s1• halla situada t•11 l'I Municipio 

Recuperado de www.cidep.com.ve



43-0 

Zerpa del Dislrilo Campo Elías del Es
tado Mérirla, qur oportunamcnle filé 
sacado a licitación. 

Hechos dos de un tcno1·, a un solo 
efecto, en Cnral'ns, a diez y ocho de 
mnyo de mil novccicnlos ve1nlr.-i\í\o 
111? de la lnclcprndcnda y li2" de b 
Federaciún. 

(L. S.)- - G. Tonntis.- -Dani<'I \'illas
mil, hijo". 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
th·o, rn Carneas, a once dr jumo ele 
mil novecientos ,·einle.- Año 111~ de 
la lnclrpendencia y 62" de la Federa
ción. 

El Prrsidentc,- (L. S.) - D. A. C<mo
NII .. - El Vicepresiclcnle,- M. Terno C111-
'.\tÍES.-Los Secretnrios,- Pablo (iodoy 
Ponuca.--R. (.'ayama .\/arlínn. 

Palacio Federal, rn Curacns, u quince 
<le junio de mil novecientos veinte. 
Año 11 t• de la Independencia y 62• 
ele la Federación. 
Ejecútese y ('llidcse de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQVEZ BUSTILLOS. 

Refrendarla.- ~ Ministro ele Fomento, 
(S. S.)--G. TounEs. 

13.414 
l,ey dP 15 dP junio de 1920, que a¡mze

ba el con/ralo celebrado entre el Eje
c11/i110 Fedual y el ciudadano Héc
lor Aramlct, petra la e.1·ploracicí11 y 
t>:i.·plolflción ele pl'! rófro y .rnslcCIIC'icts 
similaffs 1•11 lo.~ Distritos Ul'lijoq11e !J 
S11crr, de los Estados Trnjillo y 
Z11lia. 

EL CONGRESO 
HE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E!IIEZCELA 

Decreta: 
L'nico. De conformidad con los apar

tes (u) y (e), atribuci<',11 t()J, urlículo · 
!i8 dt• la Consliluciún :--:acionnl. se 
upruclrn el eontrnlo crkhrndo entre el 
Ejecutivo Frdcntl y el ciudacluno l léc
tor A randa, ,·cnezolano, mayor de edad 
y de este domicilio, para l'Xplorar y 
t•xplotnr yacimientos de petrúleo y 
sustaucias similares en los :\Iunicipios 
Sucrc, La Ceiba y Urdunetu de los 
Distritos Uetijoque 'I Sucre de los Es
tados Trujillo y Zulla, de fecha quince 
de abril de mil novecientos veinte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficicntcmenle autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 

por una par te; y, por la o tra, el ciu
dadano Héclor Aranda, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, ·se llamará el Conll'atistu, y 
previas las formalidades exigirlas poi· 
el Decreto Heglamcntario del curbtín. 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
dera l, de acuerdo con el artícu lo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el <lerecho exclusivo de explorar, 
con el fin <le descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerila, gas na
tural y ,dem:ís minerales hidro-carbo~ 
nados, una zona distinguida con el 
nombre de "La Ceiba N° l", situada en 
los Mun icipios Sncre y La Ceiba, Dis
trito ílelijo<ruc del Estado Trujillo, y 
(~encrnl Urdaneta. Distri to Sucrc del 
Estado Zulia, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, st•gún el croquis a('ompañado 
al efecto y dibujado por el Agrimen
sor Público Gustavo Wallis, son los 
siguicntrs: por el Noroeste, una rectu 
<le 6.000 metros de longitud con rumbo 
S. 5 te al Oeste, cuyo punto de partida 
se encurnlra a 8.466,62 metros del ún
gul_o Suroeste del yacimiento "Trabe", 
de The C.aribbean Petrolcum Compa
ny, con ,el rumbo citado; por el Nor
este, una recta perpendicular n la un
tt'rior hasta encontrnr el río Sequicín; 
por el Suroeste, una paralela al lin
dero Noroeste hasta encontrar el mis
mo río Scquión, y por el Sureste, In 
parte drl yu citado río Sec¡uión com
prendida desde el punto en que es cor
lado por el lindero Suroeste hasta sn 
nucimi<.'nto siguiendo hacia el Este 
hustn enconlrnr el lindc1•0 Noreste. 

Artículo st'gundo. El Conlrntisla 
pngnrú ni Gohicrno Nacionul clenlro 
de los dil'Z clías siguicnles n la npro
baci,in de este contrato por las Cúma
ras Legislativas, la <'nntidnd de diez 
céntimos de bolívar (B 0,10) por cada 
hectárea que mide In zona cuya ex
ploraci6n ha contratado. 

Artículo tercero. El C:ontrntistn st• 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
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posible comenzar las c~ploracioncs 
dentro del lupso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cundo. El 'Contratista en
\'iarú semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
n•stignciont•s rcalizudus; rcspclnr:'t los 
derechos udquit'idos denlro <le la zouu 
que vn a l'xplorar, y para las cxploru
ciones en los ll'rrenos de prnpiedad 
parliculur o ejidos o baldíos arrenda
dos, llrnar:í los requisitos cslablrcidos 
poi' lu Ley de Minos. 

Arlieulo quinto. La garnnlia dt• 
un 111il holivul'es ( B 1.1)00) d<' posi
ladn <.'ll l'I Banco de Vene.zucla para 
n·spo1Hlcr de la ejccuci<'in del contra
to de l'xplornti<

0

>11, pnsurú a ser pro
piedud. del (iobicrno Nacional si <.' I 
Conlrnlisl.i no c!.tmplc debidamente 
t·u.ilqufrrn dt• las obligadoncs <.'on
lraidas. 

El Coulni'tisla tiene derecho a rcs
culur la garunliu de exploración cuan
do prurbc, de acuerdo con el artículo 
!l~ del Decreto Reglame11tario del cul'
bún, petr<'>lro y sustancias similares, 
qur las exploraciones no <lirron resul
tado farnrubk. 

J\l'liculo sexto. Dentro del lapso 
<le la explornciün, o durante tres me
ses después ele su vencimiento, el Con
tratista poclní solicitar la cxplolut'i<'in 
ele los yaeimknlos que haya clrscu
hirrlo, y aeompaih1rú al efrclo l'I pla
no t't'l'·P<'cli\'(1 de cada parcela, k\'a11-
lado por un lngt•nicro o Agrimensor 
P11hlirn dr su lihre c•ll'rdú11, rnn su
jcciliu a las condiciones t•xigidas por 
el articulo 13 del citado Decreto He
gla111cntario. Las parcelas quedarún 
SCJ)Ul'adUS por espacios libres, l'Oll SU
()Cl'ficie igual , que se rcputurún rrser
"ªs nacionales. Las pa1·et•las qur lirne 
derecho a explotar el Contratista se
rf111 de doscientas hcctúrcas cada una 
colllo lllúximum y pueden abarcar una 
supcrfkir iguul a la mitad de las quince 
mil hrtlúreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los con Ira tos es
pt•t.ialrs de explotación de cada par
cela se cclebrarún de acuerdo con las 
bases sigui en les: 

a). El Contra lisia se obliga a co-
1m•mrnr la explotaciém de cada par
cdn dentro de los tres a1ios siguientes 
a la fecha de los respectivos contra
tos especiales. 

S<· ro11sidl·1·a1·:'t <' ll rxplolad,'111 una 
pan·cln c11a11do l'll ella Sl' gaslt•11 a1111nl
llll't1tc quinit•ntus bolívares (13 500) sin 

contar los gustos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato es peri al de ex
plotación l'l impuesto suprrflcial de 
dos bolíYnrcs (B 2) anuales por hcc
ti1n·u, y pasados tres ,11ios, este im
puesto st•1·:'t clt• cuatro bolívares (B 4). 

Dcsput•s de pasal!os los 11·es pri111r
ros a1-1os dl'I contrato t'Sfl<' l'Íal y cun!1-
do los lrulJajos dP cxplolnl'iún huhk
ren sido paralizados por l'ausa de 
fuerza nwyor dr hidt1111t•11k comproba
da, el i111pueslo st' n•dudr;'1, 111ic•ntras 
dun' la f11Przu mayol', a la 111ilnd. 

e). El imput•sto dt· C'Xplolaciún es 
dt• dil'z por ciento (10';', ) del ·rnlor 
nH·n·.anlil drl producto explotado, pa
rn <.'U)'o cúkulo se lonrnrú en c11Pnla 
l'I \'alor obtenido por rl mismo prn
ducto o su similar <'ll cl mercado 
qlil' n•gult• su prrdo, durnnle el mes 
anlPrior. dl'ducidos los gaslos ck tras
porte, y ol1·os, desde rl IHH'rto ,·enr
zolano de embarque. 

El impuesto de diez por ci ento (107r ) 
no podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lívares (8 2) por toncluda de mineral. 

d). El·depósilo de ~arantia que ha
ró el Contralisln prenanwntc a la ce
lehradún dr los contratos cspecialrs 
de cxplotadón serú de cinco bolívares 
(B fl) por cada hcctúrea que mida la 
parcela rnntn1tada. En cada contra
to 1•spc•cinl se pondrú constancia de 
qul' rl cl1•púsito st' hizo rn ckbida 
fornw. 

.\rlil'lllo oclavo. El Contn1Usta 
r11111plirú Indas lus lcyC's de la Rrpú
l>lica ~· las disposidones· i1uc• se dicteu 
l'C'spedo a policía de los yacimientos, 
liquidariún y rl'caudaciún de impues
tos, v rnndicioncs técnicas ele ln11 ex-
plonil'ionrs y explotaciotws. . 

Artículo 110Yc110. El Contratista 
tü·nc dcrrc.110 de establecer refinerías 
en los lugares que .i uzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Erurio Nacional si hubiesen sido 
importados. . 

Articulo dé-cimo. l'~l Conlrnlista 
eshí obligado al pago <l e los impues
tos de papel sellado: estumpillas y <le~ 
mús de carúcler general, pero esta 
rxl'nto del pago de aqu ellos que se re
íi1T:111 <'s¡wdalrnrnl<' a <' xplotacionrs 
111 i rH·ras. los ('Ualcs podrían hacer mús 
11111•rmws las obligaciones c¡u e k impo-
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m• cslr contra lo, todo ele acuerdo con 
l'l articulo 35 del Decreto Rrglnmen-
1.trio ya citado. 

Articulo Olll'C, El Contratista Y<'ll
<krú al (;ohkrno ~ucionul la cuotu 
qur le corn'spon<la de los minerales 
<1uc cxplolr y que éste necesite para el 
servicio oficial, con unu rrbaja del 
veinte por cirnto (20í~) del precio que 
lt•ngu <·I pl'Oducto el din de Ju venta. 
Pura In cklrrminaciún de esa cuota 
se lc11drií t·n cut•nlu. ele ucuerclo con el 
n1·tirnlo :lO dd Decreto fü•glnmentario 
l'<'Íl'rido, lu rnpuci<lncl productiva de 
tocias las t•mpresos exploluclorns de 
asfalto, (ll'lrc'iko, owque1·i lu y sustan
cias si111ilan·s en rl país. 

Arlit-ulo dol't'. El Conlratislu tiene 
dt·rc·tho dt• <'slahkte·r lai. vías de co
n11111icm·iú11 y lrusporle que sean nece
su,·ias p111·a su <'lll(ll't•sa, tules como te
ll'fonos, tc·lt'.•ga-afos, oleoductos y bom
hns ck t·~1H1bi<i11, Ít'ITOCIIITiles, tran
dus, cables aéreos, muelles y embar
rnderos; y al uso de lanchas de motor 
y demús ,·ehiculos necesal'ios para el 
trasporte; clebiondo someter sus pro~ 
y<'ctos u la pre\'Ía aprobación del GQ· 
hierno :--:acional, y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligadones que 
i111pongnn . las Leyes y Reglmnentos 
Yigentes en cadn coso. 

Articulo lrrcc•. El Contratista goza. 
rú ele las franquicias que los nl'lículos 
!11 y 92 ele la Ley de ;\linas acuerdan a 
loi. t·ont·c·siononos de minas, v tam
bién elt• has que le concede el Úrticulo 
:m del Decreto Reglumenturio citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que l·stas disposiciones establecen, 
y udem{as, gozará de las Yentajas y 
facilidades de carácter general que Le
yrs o Rt•glamen tos posteriores conce
da 11. con t•I fin ele estimular y clesarro
Jl111· la i11d11stri11 miawrn dt•I pnis. 

t\rtícuto culorcc. El Co11ln1lislu pue
de rrnuncial' !ns parcelas cuya ex plo
lal'iún no st'a f IIYorublc a sus intereses, 
y emplcnl' las mnqu inori;is ((Ul' lengu 
ulli establecidas en Ju c~-plolaci<'>n de 
olt·u cualquierú· de las pal'celns que 
tenga contratadas. 

A1,ticulo quince. Es bien entendido 
c¡m• <'I Contratista 110 podrú alegar por 
ningún <:onceplo derecho alguno sobre 
lerrrnos ubicados rn ;\lunicipios dis
tintos ck los que se hun e\presaclo co
mo de In situuci<'>n el<' la t.01111 t·onlra
tada, 111111<1uc· l";la 1·c·stal lar<' nl,an•nr 
parlt• dt• olro II olroi.. s1•g1111 lo, lindl'
ros c¡uc se han lijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a todo 
r iesgo del Contratista y que la Nación 
no qt~da obligada n sanenmiento al
guno; y nsimismo, que el C:ontratist.i 
respetaní los derechos ele terceros. 

Articulo diez y siete. Ln duración 
cll• los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán n ser pro
piedad del Gobierno :--:acionnl, con sus 
edificios, maquinnrius y obras anexas, 
sin l'<'Sllrcimiento alguno por ninsún 
rrspeclo. En el caso de qu e el Gobier
no vaya u celebrar nuevos conlrntos 
de c.xplotnci<in por las mismas parce
lus, t'i Conlp1tistn tendrá In prefc~·en
cia <'n igunldacl ele circunstuncins. 

Articulo cli1•1. y ocho. Este contra
to, nsi como los t•sprciules ele cxplota
citin, llll<'<le ser trnspasado II personas 
o Co111p111iíns, previo el consentimfrn
to clcl Gobierno Nacional; •pero de nin-

. gún lllodo a Gobiernos extrunjeros. Si 
el traspaso se hici<'re a Com¡>nñias 
constituidas en' el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trÍllllÍ· 
tes que In Ley respectiva exige; consi
derándose venezolanas las Compnfüa.s 
que adquieran el contrato. · 

Articulo diez y nueve. Los tontrn
tos cspeciale~ de explotación, podritn 
ser resuellos de pleno clen•cho t•n los 
casos expr<'sados en el articulo 51 del 
Decrt'to Reglamentario del curbón, pe
trúlc~ ,Y susta,_icins. silllilnrcs; 't )u Re
soluc10n se chctura por el Mtntslerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
dereoho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este ofccto, el lapso que señala el 
urliculo 52 del citado Decreto Regla
mentario, se contnr:í u partir de In no
lifkadón que rt•ciba l'I Contratisln de 
la Ht•solucic'>n que se huyu dic:tndo. En 
el caso de que el Conlrntisln no st• en
Ct1t•ntre en el puis, ni tenga en él repre
sentnntc, el lapso se conl¡¡·ú después 
dr trascurridos treinta días de In pu
blicación de la Resolución en la Gace
ta Oficial. 

Articulo veink. Este contrato se 
origina <Ir la solicitud inlrnducida por 
el Contratistn, con focha quince ele 
enero ultimo, y dentro cll'l lapso fijado 
para la licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto t•n este contrato, se nplicurí111 
lns clisposkio1H'S de In Ley ele Minas 
, igl'nll y del Dl'crelo Ikglumcntorio 
dl'I c,1rhó11, petróleo y sustancias simi-
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Jures, ele diez y sielc de murzo de mil 
llO\'Ccil'lllOS \'Cinte. 

A11ticulo veintidós. Eslc conlrulo 
scrú sometido para su aprobación · u 
las Cámaras Legislativas en sus ac
luulcs srsioncs; pero 110 hnbrú necesi
dad de hil rcquisHo para los especiales 
clr cxplotaci<'in que de él se drl'Ívcn, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decrt'lo Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las du<las y 
rnnlrovershis de cuak1uicra naturale
za que ,pul'dun suscitarse sobre csle 
contrato y los especiales de explola
ti<in y <(lit' 110 puedan ~cr resuelilas 
amigabkmenlc por las parles eonlra
tan'tes, serún d<·ddidas por los Tribu-
11ales compelenles tic Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
11i11gún molin> ni causa puedan ser 
origen de redamncioncs cxtran:jeras. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
d'ecto, en Caracas, a ·qttincc de abril 
de 111il no\'edcntos vcinte.-Año 110·· 
de la lndl'pendencia y 62~ de la Fedc
racicin. 

(L. S.) - (~. To1111c.s.-Fédor Arc111da". 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, u ocho de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111~ 
de la Independencia y 62? de la Fede
rucicin. 

El J>residenlr,- (L. S.)-D. A. CoRo
Nll,.-El \'kept·esidente,- M. Tono CH1-
MíF.s.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fo11seca.- U. Cayama Martínez. 

Palacio Fedt•rul, en Caracas, it quince 
de junio de mil novecientos veinte. 
A1io 111? dr kl lndependenciu y 62° 
de la Federación. 
Ejcctitcse y cuídese d·e su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILOS. 

Refrcndadu.- El Ministro de Fomcn
to,- (L. S.) - G. Tonnr.s. 

l:i.4-15 

Ley de 15 de junio de 1920, que aprúe
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
H éctor A randa;, para la exploración 
y e:rplotación de petróleo y sustan
cias similc,rrs 1'11 lo.~ Distritos Belijo
<JII<' !J Sucre dr los Estados Tmjillo 1¡ 
7,11/ia. • 

EL CO~GRESO 
llE LOS ES l'.\llOS l ' NlDOS 'DE \'E:-EZl 'EL.\, 

fa Constitución ;,,iucionnl, se aprueba 
t•I conlralo celebrado l'lll1·c el Ejccu
li\'o Fl'derul y el ciudadano lléclor 
Aranclu, comcrciuntc, ,·e1H'zoluno, ma
yor de edad y de este domicilio, fecha 
quince de abril de mil no"ccienlos 
vdnlc, para la exploraciún ~ cxplola
ci<'in de yacimientos de pelrnlco y sus
luncius si milares, en 16s l\lunicipios 
Sucrc y La C:cibu del Distrito 13ctijo
c¡u c del Estado Trnjillo "/ Municipio 
General Ul'<lanclu del Distrito Sucre 
del Es lado Zuliu, y q Ul' <'S del tC'nor 
siguic-11lc' : 

"Entre l'l Ministro <k fonH·nlo de 
los Eslados Unidos dr \'c11l'zt1ela, sufi
cientemen te aulorizaclo por el t·iuda
_dano Pn•si<h-nll' P1·0,·isio11al dr la lh-
púMira, rn Consr jo dt• Ministros, por 
una parle; y. por la otru, e\ ciudaditno 
llfrtor J\randa, ronwt't'innle. \'C'nezo
H11w. mayor dt• <'dad y de <·sic domi
cilio, qui<'n <·11 lo ucl<'la111<'. <'ll el pre-' 
sent<' ronll·ato, Sl' llamurú <·1 Contra
tista. y pn·,·ias· las formalidades esta
bl1•ddas por el Dccrc-lo fü•glamcntario 
del curhc'>n, petróleo y dcnuís sustan
cias similures, ha1t' celrhrado el si
guiente contra lo: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
la LC'y ele Minas, conercle al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, oioquerita, gas natural 
v ckmús minerales hidro-carbonados, 
1.111a zona distinguida con <·l nombre 
de ''La C<'ibu ::,.:. 2", situada l'n los Mu
nicipios Sucre y La Ceiba, Distrito 
Bclijoquc del Estado Trujillo, y Mu
nicipio (ieneral llrdanelu, Distrito Su
ere del Estado Zulia, que mide aproxi
madamente quince mil hectáreas; ·y 
cuyos linderos, srgú n rl croquis acom
pa1iu<lo al efecto y dibujado por el 
J\gl'imensor Público Gustavo Wallis, 
son los siguic11lcs: por el Noroest(, 
una recia ele H.800 metros, con rumbo 
S. 54° O., medidos a partir del ángulo 
i\oroeste de In zona que denomino "La 
Ceiba ~º 1"; por el ::•foreste, la citada 
zona "La Ceiba N~ 1"; por el Suroeste, 
una paralela al lindero :-.;orcslc <lesde 
rl extremo Oeste dl'I lindero Noroeste 
hasta t•11contrar el río Scquión, y por 
el Sur, d río Sequión. 

Articulo segundo. El Conlralis ta 
pagarú al Gobierno ::,.:acionul clenlro 
de los ciiez días siguientes a la apro-

n,,c,.efa: l,a('iún de cslt' contrato por las Cú111a-
1'11irn. Or acuerdo ron los npartcs I ras l.rgislalivas, In ca11titlud d<· diez 

(u y (e) , atribución 10'1, urliculo :>8 ele d11ti111os de holi\'Ul' (B 0,10) por cada 
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hechiren que mick la zona cuya explo
ración hu contratnclo. 

Artículo tercero. El Contratista i.e 
obliga a comC'nzar la explornl'ión de 
111 zona contralacln clC'nlrn d(') lnpsn dc• 
sC'is meses a partir de la puhlicaci1in 
en la Gacela Oficial dC' la Lt•y aproba
loriu dC' este controlo y u IC'rminnrla 
dentro ele los clos nfios siguirntrs ni ro-
111ie11zo clr 111 rxplo1·,11.:iü11. 

En el caso ele que \)or fuerirn mayor, 
debidamente compro )ad», 110 furrc po
sible comenzar lns cxploracionC's dcn
lilo del lupso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prcirrogn ele seis 
meses. 

Artículo cuarto. El Contrutistn r n
\'Íurá sc•mestrnlmcntc ni MinistC'rio de 
Fomento 1111 informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; rC'spctani los 
derechos acl<(ltiriclos dentro de Ju zona 
que va a explorar, y para las cxplora
niones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B.1..,000) depositada en 
t•I Banco de \'c•ncwela pnrn n•spon-
1lt·r de la ejccud1í11 del contrnto de ex
ploración, pasar:', 11 ser propiedad del 
(;obierno :"/acionul si t•I C.ontrnlisla 110 
cumple debidnmenle cunlquirrn de las 
ohligudo11es l'ontraidus. 

El C:onlrnti~tn tiene el dC'r<'t'ho a 1·rs
catnr la garnntin dt' explornción t't111n
do pruebe, OC' acuerdo con el nrtículo 
!)·• del Deneto 11eglnmcntnrio drl car
hc'rn, petróleo y sustancias similares, 
que los exploraciones 110 dieron 1·csul
ludo favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lnpso de · 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratistn 
podrá solicitar la explotación ele los 
yncimientos que hnya clcscuhirrto. y 
11C'om1rniiar11 al efecto el plnno rcsprc
ti\'o de coda pnrcela, kvnntnclo por un 
JngC'nic•rn o Agrimensor Pt'thlko dt' su 
lihrc C'lecciún, con sujl•ci1in u las con
clidoncs exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas qucclarim separadas por es
pacios libres con superficie igual, que 
se 1·cputnr11n rC'servos nacionalt·s. Las 
¡>:11·celas qttc' tiene drred10 a <·xplotar 
el Contl'illistn senin de doscientas hec
li1rens cndn una como múxi111t1111 y pue
den abarcar una superficie igual a lo 
mitad de las quince mil hcctúrC'ns ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contrnlos es
peciales de explotación de cndn puree-

In se celebrarán de ncuenlo con las 
bases siguientes: 

a). El Con Ira lista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro tic los tres uñt/S siguienles a 
la fecha de los 1·espcct1vos c·ontratos 
especia les. 

Se considera (''n cxplotaciún una pur
t·da cu nnclo en ella se gusten anual
mente ,,uinientos boli\'llrt•s (B ~00) sin 
contar os gastos hechos en el cxtl1rior 
por compra de maquinarias, etc. 

b). El Contratista pagnrú desdr l.t 
fecha de cada contrato e~µ~cial ele ex
plotación el impuesto superfidal de 
dos bolívares (8 2) anunles por hce
tárca, y l)asados tres años, este im
puesto serú de cuatro boli\'ures (R 4). 

Después de pasados los tres primeros 
m'ios y cuando los trabajos de explota
ción hubieren sido paralizados por 
causa de fuerza mayor debidamente 
comprobada, el impuesto se reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a la 
mitnd. 

c). El impuesto de rxplotacic'in es 
de dic•z por cien to (107,-) del ,·ulor 
mercnnti I del producto explotado. ¡rn
ru cuyo cúlculo se tomnrú rn cuenta d 
valor obtenido por el mismo produl'lo 
o su similar en el mercaclo que re
gule su predo, dul'!lnle rl mes 1111tc
rior, dt'lluciclos los gustos dr traspor
te, y olt·us, clesdl' el purrto ,·t•nezoln110 
ele embnrquc. 

El impuesto de diez por ciento ( IO'l ) 
110 podr{i ser menor respecto del asfal
to, petriílco y ozoqucritn, de dos boli
,·nres (n 2) por tonelada de mineral. 

d). El dep<>sito ele gnruntin que ha
rú el Contrnlistn prevrnmrnle n Ju cc
lcbracicin ele los contrntos espccialt•s 
de explotación, será de cinco bolívares 
(8 5) por cadtt hectárea que miclu la 
parcclu con tratada. En cada contrato 
es¡w1•inl se pondr:'I co11stn11ci11 ele que 
t•I de¡Hii.ito se hizo en debida formn. 

Artkulo octn"º· El Contrntistn cum-

l>lirñ tocias las leyes de lu lkpública y 
as disposiciones que se dicten respcl·

to a policía de los facimientos, liqui
daciún y rccaudnción dr impuestos, y 
condiciones técnicas de lus rxplorncio
nes y cxplotuciones. 

Articulo nowno. El C:011tratii.l11 lir
ne r l derecho ele estnblt•ct•1· rcfincrios 
en los lugAres que juzque con\'enienle 
y por los productos refinnclos que Yl'n
cla paru el consumo interior. pagnr:i l'I 
cincuenta por ciento (50%) ele los de
rechos que éstos hubieran producido 
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al Erario .Xncional si hubirs<'n sido im
portados. 

Artkulo décimo. El Contratista es
tú obligado al pago de los impuc-stos 
de pap<'I sl'lludo, csta111pillas v den1ús 
de car:'1('lt'1' genern 1, pero est:Í exento 
<lel pago de aquellos que S<' rd1crun C'S
pN·iulmr nlr u cxplotad oncs mincl'as, 
los cuales podt·ía11 hacer mi1s onerosas 
las obli¡.{nrionc•s que k impone c•stc 
eontl'nlo, todo d<' aruc•rdo con el ar
ticulo :l!i dc'I DrtTc·to lh-glanwntario 
va titado. 
• Artkulo om·e•. El f.ontrutisln veu
de•rt't ni c:ohi<'l'llO Nul'ional Ju rnotu 
qll<' le• c·o1·1·e•spo1Hlt1 de• los 111i11c'rnks 
que l'xploll' v qu<' t'·slt• 11<·c·c•sitc• para 
t•l s('nido of1dul, con una rl'lrnja cid 
Ycinte por ciento (20%) cl<'l pn•rio que 
tcngn el producto el día el e- la ,·c-ntu. 
Pum 111 dclenninuriú11 ck <';¡a nwlH se 
lc·1Hlrú l ' ll rncnla. ele• m·ucrdo ron rl ar
ticulo 30 del Dccrr to fü,glamcntario 
rl'fcrido, la capacidad pro:ludiYa de 
todas las empresas explotaclorus de 
a~flllt?, petrc'>leo, ozot\~1erita y suslan
crns s11111larrs en el pa s. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
cl<'rccho a establecer las vías de co
munkaciún y trasporte que sean ne
cl'sarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoduc:tos 
y bombas de e~pulsibn, f en:o.carri
lcs, lrnnvías, cables aéreos, muelles y 
embarcaderos: )' ni uso de lanchas de 
motor " dem:ís Ychículos necesarios 
para d lr11sporlt•; debiendo someter 
sus proyectos a la 1n·t·via aproliaci1í11 
cid Gobierno ~acionul·y quccJa1'ido su
jeto ut cumplimic•nlo de las obligucío
ncs que impongan las Leyes y Rcgln-
111cnlos vig<'nles en cucJa raso. 

Artículo lrl'CC'. El Contratista goza
rit de las franquicias que los artícu
los Ul y !12 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, 
y también de las que le concede 
el ar tículo :J6 del Decreto Heglamen
turio citado. en los términos y con las 
circunsluncías que estas disposiciones 
establecen, y ademús gozan\ de las 
ventajas y facilidades de ·carácter ge
nerul que Leyes o Heglumentos pos te
riores concedan con el fin de estimular 
Y desarrollm· lu industria minera clel 
irnís. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de re11u11cia1· tas parcelas cuya explo
tación 110 sc·a fllvot·ablc a sus intere
ses, y empicar las ma<11ti11urius que 
tengo allí c•slahi<'cidus en ta 1·xplola
ciú11 de olrn r uulc1uil'ra de las purcc'
lus qtLe tenga conll·atadas. 

Tomo XLIII-W-P. 

Artil'ulo quince·. Es bit•n entendido 
que el Conlralistu 110 podrú ulegar por 
ningún l'onecplo dc•n•cho alguno so
br<' lcrt·t•nos ubicados en ~lun icipios 
distintos ck los ((ll<' se han l'xpresado 
como de la situación ele- la zona con
trutadn. nu1u¡ut• t;sln t'('stiltare ubut'l'UI' 
par!<· d1· otro II otros. s1'f(llll los lindr 
ros qut• se hnn fijado. 

A rlirulo di<'Z v sC'is. Es hi<'n c11-
ll'1Hlido q111• <'sic' ·l'olllrato s1· n·lrhrn a 
tc!~lo ri1•sgo cid Con_lrntisla y que ta ~a
e·wn 110 q111•cla obligada a s111ll'Hll1ie11-
lo alg11110; y, así 111is1110, que• l'I Con
lrn tist11 r1•sp1•tul':Í los d1·1·1·rhos dl' ll'l'
n•ros. 

Artirnlo di1•z \' si
0

1.•le•. l.a dun1riú11 
ele- los rnnlrat1,s c•spl'riales de- cx
p!olal'i1',11 Sl'l'Ú ele• trl'i11t11 ai1os. 11 pur
tfr d(' StlS l't 'Slll'L'lirns f'Prh:ts ,. \ '('11,.Í

dos <-stos. los yul'i111il'11los 1H1sarú11 a 
sc·r prnpil'elad del c;ohi<'r110 ~al'io11al, 
con sus edilicios. 11ia1p1i11arias y obras 
anexas, sin rcsarci1111cnlo alguno por 
ningún rcspeclo. En el caso de q11c el 
Gobierno vaya a l'ckbrar nuc\'os con
tratos ele explotuci1'>11 por las 111is111ns 
parce-las. C'I Con tratista tcnclrú h1 IH' <'
fc rencia en igualdad clr l'irl'11nsta11rias. 

i\rtkulo diez y ocho. Este conlru lo, 
usí c:omo los especiales de explotación, 
puede s1·r traspasado a personas o 
Computiius. previo el co11scntimicnlo 
cid (;obierno !\acionnl; pero de nin
gún modo a (;obil'rnos l'.Xlranjt'l'os. 
Si d lrnspuso se liitic·n' a Co111paiiias 
rnnsti luidas en el t'Xlranj l' rn, sr n·qtw
l'irú t•I cu111ptimicnlo de• los triimit e•s 
c¡ue la Lt•y 1·c·sJ>l'cli\'a l':-.ii!r, l'o11si1k
rú11clos1· ,·1·m·wla11as las C:0111pa1iias 
c¡m· adquicrau el ronlrnto. 

,\rtkuto diez y nm·,·c. Los conll'tl
los e•spccial<'s ele cxplotuciún podrá n 
SC' t' resueltos de pkno ckrN:ho en los 
casos expresados en el a rtículo 51 del 
Decreto Heglamenlnrío el<'I curhc'>n, 
petrúleo. y sustancius similares; y la 
Hesoluci<'>n se dictarú por c·l Ministerio 
de• Fonwnto, lcnicnclo el r.ontrn lista 
derecho ele apelar an te la Corle Fc-dc
ral y ck Casuci<'in. 

A l'Sle l'l'l•rlo. c-1 lapso qtll' st•1iala d 
articulo 52 d<'l citado Decreto Hcgla
mentario se contarú a parlit· de la 110-
tifkuriún que· reciha l'l Contratista cl l' 
la lksolt1c:i1í11 que SL' haya elidado. En 
d caso de qui• el Contratista no se cn
cuenln' c•n l'I país, ni lt•nga c•n él r<'
p1·t•s1•11la111l', 1•1 lapso s<' 1·011lur:'1 dcs
pttt'·s el!' lrnsc111·1·iclos l1·1•i11ta clins de' la 
puhlirari1'111 de• In fü•soluriún 1·11 la (i 11-

r<'IH Oficial. 
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Artículo ,-cintr. Este con trato se 
origina de la solidtud introducida por 
rl Contrati:.tu c:on frc:ha quince de rnc-
1·0 iiltimo, y dC'ntro dl'I lapso fijado 
pt1rn la licitación. 

Artículo \'C'Íntiuno. En todo lo no 
pl'l•,·isto r11 1•sl1' rontratn 1H' aplicorún 
las clisposidonC's dt• In Ley d1• ~li11us 
\'igC'nll' ,. del lkt·r,·lo n c•gla111t·11l ario 
,h•l c:arl11'111. pC'lt·,',lro y :rnslu ndus ·simi
lal'l·s. dr 1 i de marzo d1• 1!)20. 

.\rticulo \'t:intid1'1:... Este contrato st'
rú sometido para su aprobod,'111 a las 
Cúma1·as l.t•gisluli\'llS c•n sus ul'lualcs 
:..rsio1ws; p1•ro 110 hahrú nect'sidad de 
1111 rrquisito pnrn los espC'daks de 
l'Xplot:u-ii',11 qui· di' t'·l st· d1·1·i\'l'll, de 
m·111•rdo ron r l al'lil'11lo l(i d1•l yu 111t•n
l'Íu1111do lh•nC'lo H<·glamt•11tario. 

,\rlicu lo Yrintilrés. 1.ns dudas y rn11-
l1·0Yt•1·sias dt• euulquieru 1111tur11lrza 

, q111• p111•du11 susl'itnrsC' sobre cstt• con
trato y los cspC'cialcs de C'X t>lotación y 
qui• no pue<lun s1'r resuellas amigable
nwnle por los parlC's contn:itantcs, se
ritn decididas por los Tribunales com
pe tentes de Vcns-zuela, de conformi
dad con sus lryes, sin que por ningún 
motiYo ni causa puedan ser origen de 
1·rclamncioncs cxtrnnjcras. 

1 kd1os do:.. de· un tenor, u un solo 
1•frclo, r11 Cuntt·as. n quinc:e el<• ob1·il 
d1• mil 110,·ecienlos ,·t>i11tt•.- A1fo 110? 
d1• la lndrpc•1uknd11 y 62° tk lu Fedc
rnl'ir'111. 

(l.. S.) --(;, Trn1111:s. 1/éclor , fronda". 
Dada en d Palado Federnl Lr~isla

li rn. rn C:aruras, 11 odio etc jumo de 
mil 110,·t·<·irntos n•intr.-Año 111 ., de 
lu l11drpt•nd1•11l'ia y íl2" de In Fl'clcru-.. " tlOll. 

El PrC'sid1•11l<'. - (l.. S.)-D. A. Cono
:--11.. El \'k<'pt·t·sid<'ntC'.- M. Temo C:111-
~, ir,;s. -- Los Sl'en·tarios, !'oh/o (;oc/011 
F"ns,,ra .- U. <:a11" 111<1 .llar( i 01•:. 

Palu l'io Fc·dt·r:tl. 1•11 C:aral'a,. a quim·c· 
de junio de mil no,·1•ri1·11los \'l·intt•. 
,\1io 111" ck In lndcpr11d1•11ria y li2·; 
dt' la Fednnciún., 
Ejrt·útt",<' y cuid1•:,c• de su {'jt•cuci<in. 
(L. S.) \'. '.\IARQl'EZ Hl'STILLOS. 

fü•l'rrndadu. •El Ministro dt' Fomrn
(1.. S.) - G. To1111E!->" 

1 :L llli 
!,<'!/ d1• /,j <11• j1111io t/1• /!N.IJ, <¡w• 11¡m11•

ho ,,f ,·1J11lralo crfrhraclo 1•11lr1• ,,¡ Ejl'-
1·11fi/lf1 fr,frr"I y l'I ,·íwladwu, Jléc
lor .\m11d11. p111·11 ,•.tplorar !/ <'.l'f)lo
/w· yal'i111i,·11lus t/1• J)l'frú/1•11 !J 111/S" 

t,wcias similares, en los Distritos 
B<;_f íjoq11P y Sucre de los Estados 
Trujillo y Zutia. 

EL CONGI\ESO 

l>E LOS EST.\IX)S UNll>OS UE \'t:::-it::Zt.:EL.\ 1 

Decreta: 
l'nico. Oc fonformidud con los aµul'

tt·s (a) y (l'), utdbuci<in 10;, urticulo 
j8 de In Constitución :'-iucionul, se 
uprucbu el con trulo cclcbrndo enl,rc el 
Ejecutivo Feckrul y .el ciududnno Héc
tor Arunda, venezolano, mayor de rdud 
v ele este domicilio, paru l'Xplorar y 
i•xplotur yaci111ientos de pctrcilco y 
suslandas similures, l'II los Municipios 
1.a C:1•ibu y Gcnernl llrdunetu de los 
Distritos H1•fijoq11e y Sucrc de los Es
tudo's Tru.jillo v Zuliu, de ít•cha qui1H·r 
de uliril de m11 novccirntos veinte, y 
qm• es del tl'nor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento tic 
los Estudos Unidos de \'enezuelu, su
fkicntemcntc autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consrjo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el citu.la
dano Héctor /\randa, venrzolano, ma
yor de edad y de este domicilio, quien 
en lo udelunle, en el presente contrato, 
se ll1tJnará el Contra!isla, y previas las 
f ormutilludcs exigidas por el Decre.lo 
Rcglamrntario del carbón, petróleo y 
demils sustancias simi1nrés, han cele
brado el siguirnte controlo: 

Articulo primt•ro. El E.kculi\'O fe
deral, de ncuertlo con el articulo 1• de 
In Ley de Minas, conccdr al Contrulis
tn el drrccho exclusivo dC' explorar, 
con el fin de dC'scubrir yacimientos de 
petnileo, usf'ullo, ozoqurritu, gus notu
rnl y drmús minrralrs hiclro-cnrbona
dos, 1111a wnu clistinguidn con el nom
hr<' u<• "Lu C:(•ibn ~ " :l", situada t•n el 
Mu11il'ipio La C:l'ihu, Distrito Betijo-
11uc d1•I Estado 'l'l'lljjllo, y Municipio 
(;1·111•ral l'rdanrta, Distrito Sunc 11<-I 
Eslatlo Zuliu, qui• mide aproximada-· 
111r11tr quince mil hrétúrcns, y cuyos 
Jinderns, sc•gún rl troc¡uis aeompaliu
do al 1·f1•clo y dibujat o por t• I .\gri
n1c11 Público Guslarn Wallis, son los 
siguil'ntes: por t'I ~or1•s lc, una recia 
rn111ho Sur :lliº al Esk desde l'l hotu
lcin ~or<H·stC' de la zona "La Criba ~ ·· 
2" hasta t•1wont rur rl río St·quiún; poi· 
t'I ~oro1•slc. unn rC'cla 1·u111bo Sur j I ' 
al 01•sl1• dl')<ll' 1•1 citado holal<in ~o
ro<·sll' d1· ·'La C1•iba ~· :t' hasta 1•1wo11-
trn1· t•I !ind1·ro Oril'nlul dt• la zona eo11-
t·o11_lrulada con ti no111hr11do c:artin 
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Gómez y el Lqgo de ~Iaracaibo. y por 
d Sur, C'l rí o Sequión desde su desem-, 
bocadurn en t•l Lago hasta el punto 
en <Jue corla el lin<lero Noreste de es ta 
zona. 

Artkulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
loR diez días siguientes n la uprobucic'in 
de este rnnlruto por las Cáma1:;.is Le
gislalivns. la cantidad de diez crnti'.
mos d<' bolívar (B 0,10) por l'Uda ht' l'· 
túrea que mide lu zona cuya <·x•ploru
cion ha conlrntado. 

Artículo tercero. El Contrulista se 
obliga a comenzar la \'X l>l01:11t'iún ti~ 
la zona consabida dentro del lapso ele 
:;cis lllC'ses, a partir <k la ·publkadún 
en la Gacl'la O/ici<tl de la Ley aproba
toria de este contrato, y u tcrminal'ln
dcn lro de los dos arios siguientes ul co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza ,mayor, 
debida111enh1 comprobada, no fuere po
sible co111e11z¡11· las exploraciones den
tro d~I lapso indicado, el Contratista 
Llene dt•recho u una prórrnga de seis 
meses. , 

Articulo cuar to. El Contratista en
Yiará semestralmente al Ministerio- de 
Fomen to un informe respecto de las 
in ves ligaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro <le la 
zona que va a explorar y 1rnra las ex
ploraciones en los terrenos de proJ>ie
dad p11rticular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La gara1~ ia de un 
mil bolh,ares (B 1.000) depositada 
en el Banco de Venézuclu pura res
ponder de la ejecuei<'m del contrato 
de cx.ploracitín, pasan·, a ser ·propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
lnilisla no cumple debidamente cual
quieru de las obligaciones contraídas. 

El Conlrntista tiene (rerecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con C'I artícu lo 
9~ del Decreto Reglamen tario del car-, 
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado fayorablc. 

Artieulo S<'xlo. Dl'ntro del lapso de 
la explorneic'>n, o durante trrs llles<'s 
después dt• su vcncillliento, l'l Contra
tista soliciturú lu explotucit'>n de los 
yacimientos que li'aya descubierto, y 
acom¡Huiarú al efecto el plano respec
tivo de C'adu parcela, levantado por un 
Jngt·ni<'ro o Agrimensor Púhlirn dl' su 
libre ekc.cicín, con sqjt•ción a las co11-
diciy11es c~igidas por el artículo 13 del 

diado Ol'cr<'lo ílcglamrnlnrio. Las 
parce-las qu<'darún sc¡Hu·adas por es
pacios lihres. con su¡Jt•rfid!· igual. <1ue 
st· n·pularún n•sen·as nacionales. Las 
pan·t•las <(ll<' lic•n<.· dc•1·cc.:ho a t·xplotar 
el Contratista ~t·ri111 de tloscit-ntus hec
túreas cada una co1110 múximum y 
pucdc-11 ub11rt·111· un11 supt'rficic- iguul u 
la mitad de lus quillcl' 111il heclúrcus 
obJ<'lo de C'slt• contrato. 

Artículo st'.•pti1110. Los contratos C'li
peda ks dt• ex plol:iric'>1\ de cada pa l"Cl'

la se celcbrarún ti c: acuerdo con las 
bases siguientrs: 

a). El Conlralisla Sl' obliga a co
lll('n.:wr la cx plotacicº>n tly cada p:trl'e
la den tro de los ' trt's a 1ios siguirnll'S a 
lu fecha ck los 1·especl i\'os contnttos 
especiales. 
· Se considera en l'Xploluci<'>11 una par
cela cuando en ella se gaslt•n a11ual
nlente quinientos boli\'ares (B :iOO) sin 
contar los gastos hechos t>n el exterior 

· por comprn de 111aq11i11a1·ia::;, etc. 
b). El Contratista pagarú desde la 

fecha de cada contrato t·s1H:cial dt• ex
ploh1ción el impuesto superficial de 
dos bolirnrcs (B 2, anuales por hcclú
rea, y pasados tres a1ios, este impues
to ser{t de cuatro bolirnres· (A -i). 

Después de pasados los tres prime
ros mios y cuando los trabajos de ex
plotación hubieren sido paralizados 
por causa de fuerza mayor, dt>bida
mcn te co111probudu, el impuesto se 1·1·
ducini, mientras dun· la flll'l"Za 111.1-

\'0J". a la mitad. · 
• c) El impul'sto ele explolacitín es de 
dkz poi· ciento (10 :~ ). del Ynlor nH·r
cantil dl'I proºdudo c.>.plotndo, para 
cuyo cúlculo se• tonwrú l'll cuenla c-1 
valor obtenido por C'l 111is1110 producto 
o su similar l'll el 111rrc.:ado que regule 
su prC'do, durantl' el llll's anterior, de
dueidos los gnslos dt' lrnspol"ll' y otros, 
tksdr el pul'rlo \'enczolnno de· e111-
lrn rq 111•. 
,. El impu(•sto dt• diez por cil'nlo (10~{) 
no podrú st•r n1t•110r respecto del asfal
to, pelr<'>ko y ozoqucritn, de dos bolí
,·a1·t·s (R 2) poi· londada de mineral. 

d). 'El dc•pósito de garnntía que ha
rú pi C:ontrntista prl'\'ialll<.'lll<' n la ee
l(•hrad<'>n de• los con Ira los rs¡wcialcs 
clt· l'Xp lold<'>n, S('l"Ú dl' eilll'O holiYUlº('S 
(B .i) por cadn parcrla eonlrntacltt. En 
eada contrato t•speciul s1• pondrú eons
tunda de que el depósito se hizo en cll'· 
hiela forma 

Arlic.:1110 oclovo. El C:oulralisla 
rn111pli1·ú todas las lt-)"l's de la Hcpú
blica y las disposiciones (JUe se dicten 
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n•spcclo a policía de los yacimien tos, 
liquidacicin y n•cnudnción de impues
los, y condidoncs técnicas de !ns cx
plonu:ionc•s y cxplolncioncs. 

Articulo noveno. El Contratista 
ti1·1H' drn'dto d1• t-stnhlc•ccr refine
rías 1·n los lugares que juzgue con,·e
nicnll·, y por los productos refinados 
qul' ,·t-nda parn el consumo interior , 
pagurú el cincuenta por ciento (50%) 
de los derechos c111e éstos hubieren 
producido ul Ernrfo '.'\acional, si hu
biesen sido importados. 

Arlículo décimo. El Contratista es
t:i ohligaclo al pago de los impuestos 
dt• papel sellado. estampillas y drmás 
de• carúclrr general; prro esta exento 
cid pago de aq111·llos qlll' se refieran 
c•sp<'cialt·1H·nll· a cxplolacio11<•s mitll'· 
rns.dos cuales podrían hu¡·c•r mús otll'· 
rosas las ohligacio111·s que Ir impone 
l'Sll' contralo. lodo de• at'lll't'do con l'I 
al·tkulo :\:í del l)¡•nl'lo Rrglamenta
l'io ya l'ilado. 

Arlkulo once. El Contratista Y<'n-
1kní al Gohil•rno ="adonul la cuota 
qm• le- c·o1Tesponrl11 de los minerales 
qm· t•xplole y que éste necesite pu
l'tl l'I Sl'l'\'Ício oficial, con una rebaja 
1h·I winle poi· ciento (211 %) clrl prr
tio qul' lcngn el prnduclo el díu dl· la 
\Tilla. Para la dl'lnmi naci<'>n de esa 
cuota Sl' lendrú l'll c111·nta, de acuC'rdo 
con t•I articuln :m dl·l Dl'nrlo Regla-
1111·11lnrio r1·l'l'rido, la cnpacidad pro
durli,·a dl' todas las 1·mpn•sas ¡•xplo
tadoras dl' asf'allo, pl'lrc'iko, OZOl!lll'

ritn y suslu1ícias similares en el país. 
.-\rlkulo don•. El Contratista tic

lll' derecho a establecer las vías de 
co1111111icncic'in y trasporte que sean 
m•ccsfü·ias para su Empresa, talrs co-
1no trléfonos, lt-1<'.•grnfos, okoductos y 
bombas dl' expulsicín, f rrrocarriks, 
tranvías, cnblcs aéreos, 111t11·llcs y e111-
harcadl'ros; v al uso cll' lanchas dt' 
111olor \' 1lt-1i1ús \'l'ltil'ulos m•cc•s:e1·ios 
p;1rn l'i trasporl1·; dc·hic•ndo ·someter 
sus prnyl'clos a la f>l'l'\'ia aprohnci<ÍII 
di'! (;obit•rtto :'\:1rional y qul'dando su
j¡•lo al c11 111pli111i 1•11l11 d1· las obligacio
lll'S ((Ul' i111po11ga11 las Leyes y lkgla -
111<'nlos YÍgrnh•s en cuela easo. 

Articulo trece. El Conlrntista go
zarú <11' las franqu it·1as <[llC' los i11·
lkulos !Jt y H2 dC' la Ll'y de '.\Iinas 
Hl'lll'rdan u los COIH'l'SÍOllill'ÍOS de mi
nas, y laml>i l'.·n de las que le cont·e
ur l'l artículo 36 dl'l Decreto Heglo-
1111•nlnrio citado, t11 los tí·rn1inos y con 
las l'Ít'l't111stancias lflll' l'Slas clisposi
('iont•s C'slahlcct·11, y ade111ús gozarú de 

lns Ycnlujlls y facilidades de carácter 
gt•m•rnl que Leyes y Reglamentos pos
teriores concedan con cil fin de esti
mular y desarrollar In industria mi
nc•ra del país. 

Articulo catorce. El Contratista JHI C

de n•nunciur las parcelas cuya explo
lacitín no sea favo rable a sus intereses, 
y r111plcar las n1111¡ui11arias que tenga 
olli cstablccídus en la explotacilin de 
otra cualquiern de las parcelas que 
Ir nga con Ira ta das. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrú alegar por 
ningún concepJo derecho alguno sob1·e 
lcrr<'nos ubicndos en Municipios dis
lin tos ck los que se han expresado co
mo dt• la situación de la zona contro
lada, aunque l'.•stu resultare abarcar 
parl<' de otro u otros, según los linde-
1·os qur se hun fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que esle contrato se celebra u 
tocio riesgo clrl Contratista y \lue lu 
:\ ndc'in no q·urcla obligada a sanen-
111i1·11 lo alguno; y, así mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
ll'f'Cl' l'OS. 

Artícu lo diez y siete. La duración 
de los contrntos especiales de explo
lnciún scrú de treinta años, u par
ti1· de sus l'rspcctivns fechas y ,•enci
dos éstos, los yacimieulos pasul'Ún a 
Sl'I' propil'dad del Gobierno Nacional, 
l'Oll sus edificios, nHu¡uinurias y obras 
an1•xns, sin resnrl'intil'nto alguno por 
uingún respeclo. En el caso de que 
el Gpbie:rno vaya a crlebrar nul'vus 
rnntratos de explotación, por las mis
mas parcelas, el Contratista tendrá la 
preferencia en igualdad de circuns
tancias. 

Artícu lo diez y ocho. Este conlralo, 
así como los especiales de explotación, 
purdc srr traspasarlo a personas o 
Co111pa1iías. pt'(•,·io el rnnscnlímit'nlo 
dt'I (iohi<'t'no :'\acionnl: ¡wro d1• nin
gún modo a (iobi<•rnos exlranjc•rns. 

, Si c•I traspaso se hiciC'rc a Compa1iíns 
rnnsliluídns 1·11 d l'Xlranjern, se n·que
rirú l'l t·t1111plimienlo de los lrúmitcs 
1¡uc l11 Ley n•speclivu exige, consicle
rúndosc ,·<·nezolanas las Compa1iías 
que ndq11ic•ra11 r l contrato. 

,\rtículo di l'z y nucYc. Los contra
tos espeeinles de rxplolnci1in podrún 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados rn el artículo 51 del 
Drcr<'lo fü•glnnwntario del carhcin, pe
trr',Jco y suslanrias similarrs; y la nr
soluci,'111 S<' didarú por el t\lrniste,·io 
dC' Fomen lo, ll'nicndo el Contratista 
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dc1·echo de apelnr ante In Corle Fede
ral y de Casación. 

A ('Ste efecto, el lapso l!llC sc1ialu l'I 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuen !re en el ¡Jaís; ni tenga en él re
presentante, e lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Articulo Ycinte. Este contrato se ori
gina de Ju solici lud introducida poi· c-1 
Conlralistu con frchn 11uincc de Clll'L'o 
último. y dc-nlro d('J lapso fijado parn 
lu litituci,in. 

A1·ticulo \'Cinte y uno. En lodo lo 
no previsto en este contrato S<' apli
curan las disposicion('s <le lu Ley de 
l\linus vigente"/ del Decreto Regla111c11-
l11rio del carbon. ¡wlr<>leo y su~tunc:ias 
similares, d<' 17 de marzo de 1!)20. 

Arlículo veinte y dos. Este con
trato serú sometido p'uru su apl'oba
ciún u las Cúma1·as Legislativas en sus 
ad u a les sesic'.>ncs; pero no habrú nc
t('sidad de tal requisito para los espe
ciales de explotaci<'rn que de él se de
ri"en, de acuerdo con el artículo 16 
<l<'I ya mencionado D('creto Reglamen
tario. 

Articulo Y('inlc y tres. Las dudas 
y controvc-rsius de cualc1uieru natu
raleza (fll<' puedan suscitarse sobre 
rstc t·ontralo y los especiales de explo
lad<'>n y (JU(' no pul'dun ser J'('StH'llas 
nmigablcm('ntc por lus purlcs conlrn
lantrs, scn'111 decididas por los Ti-ihu
nal1•s eomp<'lcntt's <ll' \'cnc:.rnl'lu, de 
('onfo1:n1i<.lud coi_1 sus. kyes, sin lJlle 
por 11111gu11 111ot1,·o 111 causu put'<lan 
Sl'J' origt•n de rcclamacionc-s cxtrnn
jl'rus. 

l lc-chos dos de un (('nor, a un solo 
t•frclo, en Caracas, u quince de- abril 
de mil novecientos veinte.- Año 110" 
de la Independencü, y 629 de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRREs.- Héclor Aranda". 
Dada en el Palacio Federal Legislu

livo, en Caracas, a ocho de junio de mil 
no,·t•cientos vcinlr.--Aiio 1119 de lu In
dependencia y 62'-' de Ju Fedcruci<in. 

El Pl'csidentc,- (L. S.) - D. A. Cono
NIL.-El Vicep1·esidenle,- M. Tono C111-
:-.dEs.-Los Secretarios,- Publo <iodoy 
Ponseca.- R. Cayuma Martí11ez. 

Palacio Fedei-al, en Caracas, u quince 
de junio de mil noYecientos veinte. 

A1io 11 l ·· ele In ·Tncl<'pl'ndl'nrin y fi2·• 
d(' la Fed<'rad<'>n. 
E,iccútcst• y cuídese de su cjct·uciún. 
(L. S.)-V. ~IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.- EI Ministro de Fomc-n
lo,-(L. S.)-G. ToRHES. 

13.4..Ji 

l,<'!J d<' 15 <fp junio de 1920, qur. apru<'
ba PI co11/rafo alrbraclo entre rl 
l~jPrnfiuo Fec/t>ral y el ciudadano 
lle11riq11e Of,,ro \' .• pum la e:rplora
ción y e.rplolación d<' petróleo ¡¡ s1u
cias similal'<'s <'11 los l>islrilos Piar !J 
.\la/11rí11 <Id /:slwlo .llonayás. 

1-:1. c:o~c;nr,:so 
l>E LOS EST\llOS t1:-..11>os llE \'E:-.-1-:ztTI.'\, 

l>1•rr<'la: 

l'nit•o. D(• 1·011for111idad eon (•I ar
l írnlo i)8, atrihudi'in 1(),i, apal'l<' (l') tic 
la Conslituri1',11 ~adonal, Sl' ap1·1t<'ha 
rl contrato erkl,rndo l'lltrc- (') E,i<'culi
,·o Fedl'rnl y c'I ciudadano Hc-mique 
Otero V., para la cxplorncicin y (•xplo
ladún d(' yacimiei,¡tos ele p<'tról('o, as
l'allo, olm<1uel'ita, gas natural y demús 
minc-rnlc-s hidrn-carbonados, en una 
zonu distinguida con el núml'ro :!, si
tuada en los :\lunicipios Aragua de 
Muturin, Chuguuramal y San Si1111in. 
Distritos Pinr v :\lulurín cll:I Estado 
Monagas, de• fc:l'hu trPinlu y uno dl· 
mayo dt• 111il tH>\'l'CÍl'ntos \'l'illl<'. y qtll' 
l'S dcl ll·llor siguit'nlc·: 

"Entre t'I :\li11islro de FonlC'nto dt' los 
Estados l'nidos di· \'(•nt•wc•l_a, suli
ri!'nlc'mc-11k auloriiado poi' t'I ciuda
dano Pl'<·sidl·nll· Provisional d(• la H1·· 
,pública. <·11 Co11sl·jo d<· i\linistros, poi· 
.1111a parll'; y. por la otra, l'I ciudadano 
l11•111·iq11<' Oll'rn \' .. \'l'IH'Wlano, mayor 
de t'dnd ~· dt· l'Slt' domicilio, qukn <'11 
Jo adeluntt', en 1•1 prcs('nt(• contrnlo, se 
Jla111aní_ el Contratista. y pre"ias las 
formalidades 1•xigidas por l'l Derrl'lo 
Rl'~lamentnrio clt-1 earbón, pctrúl('O y 
dcmús sustancias similares, han cclc•
hrado c•l siguicnll' conlrulo: 

Artículo prinwro. El Ejeculi\'o Fe
ckral, de acuerdo con l'I artículo 4~ de 
Jn Lev de Minas, concede al Contratis
ta el - d<' retho c·xehtsi"o d<' explorar, 
rnn l'l fin dl' d1·sruhrit· yacimi(•nlos de 
petróleo, usf'alto, OZOC(ll('rita, gus natu
ral y demí1s mine-mies hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú-
111crn !res,. situado <'11 los Municipios 
Aragua <le Mulurin, Chaguarumal y 
Snu Simón, Distritos Piat· y Maturía 
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<lc-1 Estado ~onngnll, C(lll' miele nproxi-
11111<la111c-nte 1.,iainl'e mil hC'ctnrens. y 
niyos lin<IC'ros, sc•g1111 l'I l'l'~q11is acom
pu1iuclo ol cfrclo y dihujuclo por el ln
gl'niero Civil Robt•rto ele :\lontemayor, 
son los ¡¡iguientes: por el ::,.;orcstc. te
l'l'<'llOS de purticulurps y yacimientos 
\tolln. :\lolinito, '.\lolt•lún. Molestia y 
:\logat1,, de The Cnribbean Petrokum 
Company. y yucimirntos l\tollete, Mo
dorrilla, Modo, '.\todio, :\lodillón y :'tfo
tferno, que fueron ele The Caribbean 
Petrolcum Compony; 11or el Noroeste, 
terrenos ck particulu1·c·s y yacimiento 
'.\loledura. que fur el<' Thc- Curibbean 
Petroleum C:ompa ny; y por c-1 Suroes
te y Suresll\ terrenos de particulares. 

Artículo segundo. El Contratista 
pa~nrú al Ciobirrno :i-iacionul, dentro 
d<· ~s cli<'z días siguientes n In aproha
ciún de este contruto, por lus Cítmarns 
Lrgislutivos, la cantidnd de cinco cén
ttmos de holivnr (8 0,05) por cada 
hecl:heo c¡ue mide Ju zona cuya explo
rnd1',n ha contrntado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración ele 
lu zona consabida dentro dt•l lapso de 
seis meses, n partir de la pnhlicación 
c-n la Ga.crla O{trial ele la Ley aproba
toria de rslc contruto. y a trrminarlu 
dentro clr los dos n1ios siguientrs ni 
c·o111ienzo de la c•xplornci<in. 

En l'l caso dr qur p<fr fu en:11· mayor, 
dPl>idanwnte co11111robadu. no f11r1·c• 
posihle co111e11zur las c~ploradonrs 
dentro d<•I lapso indicado. <'I Contru
tista tie1w dl'n·d10 n 1111a pr<irroga dt• 
St•is lll('Sl'l>. 

i\rliculu n111rto. El Contrnt istu en
viur:'i ,1H'nH•stral111cnt<· ni' Minist erio de 
Fo111r11to 1111 informe rC'speclo u las in
''l•stigadom·s n•aliirntlas. n·i.petar.í los 
dt•n•chos ndquil'idos ckntro de 1n zona 
que rn II l'Xplorar y pura lns cx1?lora
cio1ws en los ll1 1-rc:>nos de prop1eci,ul 
pnr tkulnr o ejidos, o hal<lios nrrrndn
dos, lle11ur1> los requisitos es tubleC'iclc>.,; 
l'II la Ll'y de Mi11us. 

Articulo quinto. Ln garantía dc:> qui
nirntos bolívarrs (H :')()()) 11<-positada 
l'II el Raneo ele Vl'lll'Zll('la para rrspon
dcr dl' In <·.ic-c·11ciú11 dd contl'llto de <'X· 
plorncii'in, pasarú II Sl't' propiedad del 
Gobierno ;'\iul'ional i.i d Contratista no 
t11111ple dr11idu111l·nlt• cualc¡uirrn de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista 'tiene dcrc·dw a re,;
ealur la garnntia d<• t•xplornl'i1i11 tuon
do prnehe, de acuerdo ('011 el articulo 
U" del Decreto Heglumcn turi o del cnr-

b<'>n, petróleo y sustancias similares, 
c111r tus exp.Joraciones no dieron rrsul
tado ÍU\'orable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
despucs de su vencimien to, el Contrn
tista solici tari't lA explotación de los 
yndmicntos que haya descubierto, y 
acompañará ni efecto el plano rrspec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
librr elección, con sujeción a lns con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citoclo Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán sepuadas pot· es
pacios lihres, con superficie igual, que 
se. rc¡rn toríin reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contrntisln serán de doscientas hrc
túreas ca.da unn como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hrclóreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
pecinles de explotación ele cado pnr
cl'la se celebrarán de acuerdo ron las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga u c·o
menzar In explotación de cuela 1rnn·e
la cl<'ntro ele los tres a1ios siguil•ntrs :1 

In fecha de los respectivos contratos 
es¡wcinks. 

Se• considern en explotación una 
parcrln cunn<lo en <'lla sr gasten n11ual
nwnh• quinirntos holi\'urcs (B :'lOO), 
si11 eon tar los gnstos hc-chos en rl ex
lc•l'Íor por comprn de moquinnrins. 

h). ET Contratista pagarú desde la 
f'l'l'hu clr rado contrato especial clr ex
plotucic',n el impuesto superficia l de 
dos holl\'urrs (H 2) anuales ·por her
túrra. y pasados trrs aiios, rstr impurs
to S<'l'Ú <Ir cuatro bolí\'ores (B 4). 

DC>spués de pasados los trrs prim<'
ros u1ios del con trato especial y cuan
do los trabnjos el<' explotaci<in hubie
l'<'n i.ido paralizados por ruusa dr furr
za mnyor drbi<lumcntc comprobada, rl 
i111p11rsto se recluciril. mientrns dure la 
f'11t•1·za mayor, a dos holivares (A 2) 
a1111alt•s por heclúrea. 

l'). El impuesto de explotuciún es 
de• ol'ho por ciento (8%) del va lot· mrr
canlil del proclutto C'Xplotado, pnrn cu
yo l'i1lculo se lomará en cuenta t•l va
lor obtenido por el mismo producto o 
su similar en el mcrcndo que regu
k su precio, durante el mes anterior. 
ckduciclos los ga!rtos de trasporte y 
otros, drsdr t'I puerto \'Cllezolano de 
embarque. 
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El impuesto de ocho por ciento (8%) 
110 po<lril sr1· meno,·, respecto del as
fallo, petróleo y ozoqueritu, dt dos ho
livun·s (B 2) por tonelada dt 111im•1·al. 

d). El depósito de ~aruntia que ha
rú <'l Contratista previamente a lu ce
lebración <le los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bollvnrcs 
(8 5) por cada hectí1rea que midu In 
parcela contratada. En cada contra
to especial se pondrá constancia dr 
.que el depósito se hizo en debida 
fo1•mu. 

Arlículo odavo. El Conlrnti~la 
cumplir:'t todas lns leyes de la Repú
blica y las disposiciones ,¡ue se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
li<t uiduciún y recuu<luci<in de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex -
ploraciones y explotaciones. , 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne rl derecho de establecer refü1erins 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
Ycnda para el consumo interior, paga
rú el cincuenta por ciento (50%) de 
los dereehos qu~ éstos hubirrnn pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo ,décimo. El Contratista es
tú obligado ni pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y <}emús 
de curúl'le1' general; pero esta exento 
del pago de aquellos <tue se reficl'UII 
cspecial11H•11lc- a <·x.plotucionrs mine
J'as, los l'llnh'S· podrían huce1· mús 01H'-
1·osas las obligucionl's <Jllt' le impone 
1•sll' eonlrato, todo d<' acuerdo .~011 C'l 
mtírnlo :i:i del Dcnl'lo fü•gl11111e11tul'io 
y:i citado. 
· i\l'líeulo once. El Contrntislu ven
derú ni (;obicrno Nacional la cuotu 
<lll<' k ('orrespondu de . los minerales 
<tU<' explote y que éste n(!c<'site pa
ra el scl'vicio oficial, con una rel;,ajn 
del ,·dntc por ciento (20 %) del pre
do que tenga el producto el día de la 
Y<'nln. Para la determinación de esa 
tuota se tendrú en cuenta, de acuerdo 
con el artículo 30 del Decreto Regla-
11H·11 tario n·f'(•t·ido, la tapacidad pro
<111<,tirn dl' !odas lus empn•sas cxvlotu
doras de asfalto, pctrc'ileo, ozoquerita y 
sustancias similares ~n el pais. 

Al'liculo doce. El Contratista tie
ne de1·1,eho u cslubkcer las vias de 
t0111unicaci1,n y trusportt· <lll<' sean 
necesarias pum su Empresa, tales co
nio teléfonos, tclégl'afos, oleoductos y 
bombas <le expulsión, ferrocarriles, 
trnnYius, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso <le lunehus de mo-

tor y demús whícnlos nN·esnri.os pn
t·a el lraspol'lt'; d('hit•ndo somcl<'t' sus 
proyt·clos a In p1·,·,·ia aprolwciún del 
(iohil'rno :'\acional y qucdundo su,ic
to al cumplitnienlo dt• las obligucio
n<·s l(II<' impongan lus L<'ycs y Regla
mentos vigt•tües rn cada caso. 

Artículo ·lrec<'. El Controtisln go
zarú de lus frunquidas qur ·los nr
tínilos nt y !)2 dr la Ley de Minos 
acuerdan a los colll'<'sio1rnrios de mi
nas, y tnmbién dC' las que le conce
d1• el artículo :m del lkl'l'elo Rcgla
mentul'io citado, en los términos y con 
lus l'in·1111st11ncias <JU<' cstus dispo.;i
eionC's l'stublrcrn, y nclc111;'1s go1:arú de 
las ,·1•ntajas y fnl'ilid:u.h•s d<· car:'i<-tc1· 
ge1wi-al qur Leyes y Ht•glamt•ntos pos
trriores concedan con el fin de rsli
mulnr y d('sarl'ollur la industria mi
nera dt:I país. 

At·ticulo l'Olo1·ce. El Contratista pue
de rrnuncinr las pal'cc-las cuya explo
taciún no sc·a fi.worablc n sus intere
ses,· y em plea!' lus mnq11inarins que 
tenga allí estubl<'cidas, en la explota
cic',n el<• otra ctrnlqukra de las purcr
las qut• ·tenga t·ontni.adas. 

Artkulo ((UÍIH'<'. Es bi(•n t•ntendido 
<tUt' (') Contl'atisla no podr:í alegar l>ot· 
ningún eom·<·pto dere('ho alguno so >l'C 
len·,·nos ubil'aclos l'n Municipios dis
tintos de los que se hun exprrsado 
como' d(' la situaciún dr Ju zona con
tratada, nu11<ft1<' t'•sla rrstdtal'<' ahurcat· 
parll' dl' otro u otrns, s<'gú11 los li11d1•
rns qui· s1· han lijado. 

.\rlírulo dil'Z v s1·is. Es hit'n cn
lt·11<lido qui• <'sle -l'Ollll'.tlo s1• l'<·ll-f)l'n a 
lodo ri1·sgo del Co11lnilista y que In 
~arit'tn 110 qurd.1 obligada a sanl'H
t~Íl'nto alguno; y. asi mismo, que ti 
Contrntista l'ri;p<•lat·:'t los dcn'chos ck 
IC't'l'el'OS. 

,\rtkulo dil'Z \' si<'l<-. La d111·uciún 
d<' los rnntratos· l'Spl'ríalc•s dC' cxplo
tul'iún scrú de lrcinla aiios, a par
tir de sus n•spccti\'as I cclrns y ,·enci
dos <'.•slos, los yat'imirntos pasarún a 
S<'t' propirdad del Gobierno ~acional. 
eo11 sus <·dilieios, 11iaqui11:tri:is y obras 
a1H•xas, sin t'l'SUl'cit11i<·11lo alguno poi' 
ningún r(•specto. En C'I cuso de <[lle t'I 
(iohierno "ª"ª a ec-Iel>rnr nuevos con
lrulos de l'Xi>lotaci<in, por las mismas 
parn·las. rl Conlrntisla lt-ncll'Íl la pr<·
ft'l'l't1cia <·n igualdad dl' l'ircunstuncias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así l'Otno los especiuk,; de explotaci<in, 
¡rncdt• st·r lraspusado u personas o 
Compnfiias, pn'\'io el consentimiento 
del (;obicrno ~ueional; pero <le nin-
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aún inodo a (iobiernos extranjeros. 
Si el lrnspaso sr hiciere a Compa1iías 
constiluidas en el extranjero, se rcque
rirú el cumplimil'nto de los trámites 
que la Ley resprclha rxigc, i:onsidc
rúndosc wnczolanas lns Compllliíns 
que adquieran t'l con trato. 

Ar tículo diez y nuc,·c. Los conlrn
tos especia les de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Hcglamrntal'io del carhcin, 

l>rtr<'>leo y sustandus similares; y la 
lc•soludc'm s(• diclarú por rl Ministrrio 

ele Fomrnto, tc•niendo el Contratista 
dc•1·c·cho dt' nprlar ante lu Corle Fedr
r:il y de Casntiún. 

:\ C'slc t·.fl'do l'I lapso c¡uc sc1iala C'I 
nrtículo 31 dl'I rilado Orrrclo fü•gla
l~(·nlurio se i:onlar:í a 1rnrlÍl' de In no
liíknci<'in que redha el Cont rat ista de 
Ju ílcsoluci1in c¡ur se haya dictado. En 
t•I caso ele- qur t'I Contrnlisla no se cn
t·ucn1re en e l país, ni tenga en él re
lll'c•sc•ntantc•, el lapso se contarú des
pués d<' lrnnscurriclos treinta dias ele 
In puhlicaci<'in ele la ílesolución en la 
Ítarela 0/kial. ·• 

Articulo Y<'inte. Este co ntrato se 
origina de lu solicitud introducida por 
rl Contrutista, t'on fecha primero de 
nu11·zo de mil noweientos veinte-, y 
clrntro del lapso fijado para la licita
ci<'m. 

,\rtirulo ,·c·inl<· y uno. En todo lo 
no ()l'<'\'isto 1·11 c•str con trnto se apli
l'Ul'Ún las dispositiom•s de lu Ley de 
) li nas vigente y del Decreto Regla
mentar io del ciu·b<;n, petróleo y sus
tancias similm·c•s de dirz y siete de 
marzo de mil novecirnlos vrinle. 

Ar ticulo winll' v dos. Esll' ron-
trato srrú so111l'1it'lo purn su upro
hucicin a las Cúmaras Legislativas en 
sus aclualt•s sesiones; pero no hnbrú 
necesidad de tal requisito para tlos cs
()<'Cinlcs de cxplolucióu <ruc de él se 
dcri\'l'n, de actH'rclo con el ar tículo 16 
d<.' l ya mrncionndo Tkcreto Rl'glanwn
lurio. 

Articulo ,·cinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera nalu
ruleza que purdan suscitarse sobre 
rsle contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemPnlc por las partes contra
tantes, serán drcididas por los Tribu
nuks competentes de Venezuela, de 
conformidad ron sus ley<'s, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
sr1· origen de rerlamocioncs extra11-
j1•1·as. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
cf edo, en Caracas, a trcl'nta y uno de 
mayo de mil novecientos vcintes.-A1io 
1119 de la lndependenda y 62Y de la 
Federación. 

(L. S.)-C,. Tonni::s.-H. Otero V." 
Dada en el Paludo Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tr.-Año 111 ~ de la Independencia y 
l>2° de la F<'dcracié>n. 

El Presidcnte,-(L. S.)-D. A. CoR0-
Nrr,.- F.l \'i{'C'J)rrsidentr,- M. Tono Cm
M ii-:s.- Los Srcl'(•fal'ios, Pablo (iodou 
Pomrrn.- U. <:auama Marlínr::. 

Palacio Fl•dt•ntl, l'll Cnrncns. u quince 
el<• junio el<' mi l novcd<'ntos veinte. 
A1io 111~ de lu lndcpendrncia y 6211 

de la Feckración. 
Ejrcútesc y cuídese de su ejecucii'>n. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílef renclnda.- EI Ministro ele Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.-148 
Lt>1¡ de 15 de junio de W20, que aprnr

ba el ronll'alo cel<>brado n1/l'e t>I Eje
r11tiuo Federal y el ciudadano Hen
rir¡ue O/t>ro V., para la el·ploración 
!I el'J>lulaciún df. pt>lr6l110 !J s11.~la11-
cias :,imitares en el Dütrilo .\ /a/11-
,.¡11 dl'i f.~tado Monaga.~. 

EL CONGHESO 
am I.OS EST.\l)OS U:--lll>OS m: n :;,;1,:zn:1,A, 

Decreta: 
l'nico.-- -De ronformidad con el ar

ticulo 58, atrilrnciún 10-, aparte (r) ele 
la Constitución Nncionnl, sr aprucha 
l'l rnntrnto l'C'h-Jmulo rntrr c•l Ejc•l'uti
"º Feckral y el dudadano ll l'nriqu<' 
Otero V., para la cx•ploraci<'in ~, c·xplo
taci<'>n de yacimi<'n tos ele pctrnko, as
falto, ozoqueritu, gas nnlurnl y dcmits 
minerales hidro-t'urbonados, · l'll una 
zona distinguida con rl número 4, si
tuada c•n el Municipio San Simón del 
Distrito Malu rín del Estado Monagas, 
de fecha treinta y uno de mayo de mil 
no\'ecientos vrinle, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de In Re
pública, en Consejo de Ministros, pot· 
una parle; y, por la otra, el ciudadano 
Hcnrique Otero V., venezolano, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
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lo ndelanll', en el prC'senll' conlralo, se 
llamará el Contratista, y previas lns 
formnlidades exigidas por el Decre to 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejeeulivo Fe
deral, ,de acuerdo con el artículo 4~ de 
lu Ley <le -Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de ex:plorar, 
con el fin de descubrir yacimienrtos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 4, situada en el Municipio San 
Sinuin del Distrito Maturin del Estado 
Mo"nagas, que mide aproximadamente 
quince mil hectá1·cas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al ef el'lo 
v dibujado por el Ingeniero Civil Ro
berto de Montemayor, son los siguien
tes:. por el Noroeste, una recta rnmbo 
Norte 68° al Este de quince mil mefros 
medidos n partir del Angulo Sur-Oeste 
del vacimiento "Molla" de 11he Carib
b<'alÍ PetrolC'ttlll C,.• ; por el Suroeste. 
recta rumbo Sur 22° al Este de 10.000 
mell'os medidos a" partir del citado bo
talón del yacimiento "Molla"; por el 
Noreste y Sureste, perpendiculares !'.n 
los extremos de los límites anteriores, 
qu<' completan el rectángulo de 15.000 
hectúreas. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los diez dias siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
LegislativHs, la cantidad -de cinco cé-n
timos de bolivar (B 0,05) por c¡da hec
lúrco que mide la zona cuya explora
eiún hu contratado. 

A1·tículo tercero. El Con tralista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona contratada dentro del lapso de 
seis m~es a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria <le c11te conll'ato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
!leis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viarÍI semestral.imente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
<JUe va u explorar y para las explora
ciones en los tC'rrcn08 de propiedad 

Tomo Xllll-57-P. 

parlicuhu· o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de l\linns. 

Artículo quinto. La garantía <le qui
nientos bolh·arcs (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasarú a ser propiedad 
del (robierno Nacional si el Contratis
ta no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9° del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
(fll<' las exploraciones no dieron resul~ 
lado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de _ 
Ju exploración, o durante tres meses · 
dt'spués de su vencimiento, el Conlrn
lislu solicitarú la explotación de ios 
yucimientos que huya descubierto, y 
ncompuñarú al cf ctlo el plano respec
th·o de cada parcl.' la, levantado por 
un lng<'nie1·0 o Agrimensor Público de 
su libre eleccicin, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el al'liculo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separa.das por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se .reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a cx_plotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mHad de las quince mil hectáreas 
ohj elo de este contrato. 

Arliieulo séptimo. Los contratos es
peciales de explolnción de cada par
crla se celebrar{w de HCuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la exiplotación de cada parcela 
dentro de los tres atios siguientes a la 
fecha de los rcspcctirns contratos es
pet·inlcs. 

Se co11si<lcru en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
tnl'nte c¡uinientos bolivares (B 500) sin 
contar os gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años 9el contrato especial y cunn-• 
do los trabajos de explotación huhir
r<'n sido paralizados •por cnllsn de 
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fuerza mayor debidamente ·comproba- se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
da, el impuesto se reducirá, mientras articulo 30 del Decreto Reglamentario 
dure la fuerza mayor, a dos bollvares referido, la capacidad productiva de 
(B 2) anuales por hectárea. todas las empresas explotadoras de 

c). El impuesto de explotación es asfalto, r.etróleo, ozoquerita y sustan
de ocho por ciento (8%) del valor cías similares en el pais. 
mercantil del producto explotado, pa- Artículo doce. El Contratista tie
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta ne derecho de establecer las vías 
e) valor obtenido por el mismo produc- de comunicación y trasporte que sean 
to o sus simi lares, en el mercado que necesarias para su empresa. tales co
regule su precio, durante el mes ante- mo teléfonos, telé~af os. fe rrocarriles, 
rior, deducidos los gastos de trasporte, tranvías, cables aereos, muellrs y cm
y otros, desde el puerto yenezolano de barcaderos; y al uso de lanchas de mo
cmbarque. tor y demás vehículos nece!4arios para 

El impuesto de ocho por l'ienlo el trasporte; debiendo somc-ler sus pro
(8º/4) no poclrn ser menor, rrs¡wclo ycctos u la previa aprobación del Go
del asfalto, petróleo y ozoqucritn, de bierno Nacional, y quedando sujel<1 al 
tlos holívures (13 2) por tonelada d(• cumplimit·nto de las obligaciones que 
mineral. impongan las Leyes y Heglamentos vi-

d) El depósito de garanlia que ha- gentes en cada caso. 
rú .~l Contratista prcv1amenle a la ce- Artículo trece. El Contratista go
Jebración de los contratos es1leciales de zará de las franquicias que los ar
explotación, será de cinco bollvares ticulos 91 y 92 de la J..ey de Minas 
·\8 5) por cada hectárea que m ida la acuerdan a los concesionarios de mi
parcela conlratada. En cada contrato nas, y también de las que le concede el 
especial se pondrá constancia de que artículo 36 del Decreto Reglamentario 
el depósito se hizo en debida forma. citado, en lo~ ltéiiminos y con las cir-

Articulo octavo. El Contratista cum- cunslancias que estas disposiciones es
plirá todas las Jey~s de la República y labkcen, y además, gozará de lus ven
las disposiciones que se dicten respec- lajas Y facilidades de carácter general 
to a .policía de los yacimientos, liqui- que Leyes o Reglamentos posteriores 
elación y recaudación de impuest0s, y concedan, con el fin de estimular y de
condiciones técnicas de las explora- sarrollar la industr41 minera del país. 
ciones y explotaciones. Articulo catorce. El Contratista pue-

Artículo noveno. El Contratista tic- de renunciar las parcelas cuya explo
ne el derecho de establecer refinerías ración no seu favorable n sus interc
en los lugares c¡ue juzgue conveniente. ses, Y ei!1plear la~ maquinarias que 
y por los productos refinados que ven- 1 l~~ga alli establec1~ns en la exploln
du para el consumo interior, pagará el c1on de. otra cuu lquiern de las pnrce
cincuenlu por dento (50%) de los de- las que tenga contratadas. 
rcchos que éSllos hubieren producido al Artículo quince. Es bien entcndi
Ernrio Nacional si hubiesen sido im- do que el C011tratista no J>odrá ale
portados. gar por -ningún concepto e erecho ni-

Articulo décimo. El Conh'ntistn rs- guno sobre terrenos ubicndos en Mu
tú obligado ni pago ele los impucst~s ele nicipio distinto _del <¡~1e se hn expi·esa
pupel scllnclo, estampillas y dt•míis cll' , do como de lu s1t~iacion de In zona ron
cnrnclC'r gPn~rnl; pero está exento del l lratada, aunque esta resul,tare ah~1rcur 
pago de aquellos que i;c refieran espc- parte de otro u ?Iros segun los lmdc-
ciulmentc a_explotncion~s 111iner11s, los I ros q~e se ha_n flJado.. , . · 
cuales podrinn hacer mas onerosas las A1:1iculo diez y seis. Es lHen cn-
oblignc1oncs que le impone este con- lendid_o que este contr~to se celehr~ a 
lrnlo; tocio de ncuerclo con el arlícttlo I lodo riesgo del Contrnll1sta y que lu Na
:~> del Decreto ílegla111enturio yu d- ción no queda obligada a sa11ramicn
lt1do. 1 to alguno; y así mismo, que el Contr:\-

Artícu lo once. El Contratista ven- lisia respeln-rú los derechos ele lcrct•ro~ 
dcri\ al Gobierno ~aciona l la cuota Artículo diez y siete. La dura
(Jll(' le correspondu de los minera- ¡ ción de los contrutos especinles de ex
les que exJ?l?le v . que éste nccesi~c plotación será _de treinta años a partir 
para el serv1c10 ofbal, con una rebaJa ele sus rcspechvas fechas y vencidos 

· 'del veinte por ciento (20%) del precio I éstos, los yacimientos p;sarán a ser 
que tenga el producto el día de la ven- propiedad del Gobierno Nacional con 
la. Para la determinación de esa cuota I sus edificios, maquinarias y obras'ane-
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xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que él Go
bierno vaya a celebrar nuev06 contra
tos de explotación por las mismas 
parcelas, el Contratista tP.ndrá la pre
ferencia en igual-dad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este con
h'ato, asi como los especiales de ex
plotación, puede ser traspasudo a per
sonas o Compañías, previo el consen
timiento del Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extrun
lt,·o~. ~\ e\ \tas,,aso se \,,de,·~. u. C.om
¡rnii íus constituidas en el exlrnnjero, 
se req11<'PM'Ú el cum plimiento ctk kls 
tritmitcs <~ue Ju Ley re~pecli vu exige. 
considcrúndose vcnewlanas las Com
paiiius que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los con
tratos especiales de explotación po
drú11 ser resuellos de pleno derecho, 
en los casos ex·presados en el articulo 
51 del Decreto Reglamentario del car
h<in, petróleo y sustancias similares; 
y la Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento,' teniendo el Con
tratista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el ,lapso se contará des
pues de trascurridos treinta díus de la 
publicación de 1~ Rcsoluci<in en la Ga
cela Oficial. 

Artículo vcínlc. Este contra to se 
origina de la solicitud introdticida por 
el Contratistu, con fecha 15 de enero 
úllimo, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Artículo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este Contrato se apli
carán Ju disposiciones de la Ley de 
Minas vigente 1 del Decreto Reglamen
tario del carbon, peh'óleo "/ sustancias 
similares de fecha diez y siete de mar
zo de mil novecientos vein te. 

Artículo vein te y dos. Este con
lrnlo sen't so111rtido para su aproba
ción a lus Cúmuras. Legislativas en sus 
actuales sesiones; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de explotación que de él se de
ri ven, de acuerdo con el a1·ticulo 16 
del ya mencionado Decreto Rcglamen
lariu. 

Articulo veinte y tres. Las du-
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este Con trato y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes·, serán decididas por los Tri
lrnnales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causu puedan ser 
origrn de t·eclamacíones extranjeras. 

Ih•clios dos de un tenor, a un solo 
t•h •e\ ll , l.' \\ Ctw1.w1.,~, \\ \n•,nh, 'S \\\\O de 
111.tvo tic mil novl1rienlos ,·cinll'.- - J\iw 
111• de 111 ln1lc1wn<lt•111·ia y li2" 1k la 
Ft•1l<·raciún. 

(L. S.) --(i. '1'011111:s. - 1/. 0/l'ro V." 
Dada en el Palado Legislativo, en 

Ca1·arns, a los cnlorce días del mes de 
junio de mil novecientos ,·eintc.- Año 
11 Jv de In I ndcpcndeneiu y 62° de la 
Fcdcracitin. 

El Prcsidente,- (L. S.) - 0. A. Co,w
NIL.- EI Vicepresidcnte,-M. TORO CHI
MÍEs.- Los Sccrctarios,- Pablo Godoy 
Fons<'rn.- R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en C¡racas, a quince 
ele junio de mil novecientos veinte. 
'A1io 111' de la Independencia y 62~ 
ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.--1EJ Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.-1-19 
l,<'!J <!,· 1:, ele junio d<' 1920, aprobato

ria de la adj11dicaciú11 de u11a perle
ll<'IIC'Í<I 111i111•ra cfr <'obr<' dc110111i11ada 
"Sa11 ,\11 /o11io", " /cwor del se1ior 
Jo /111 C. Pri11ce. 

EL CO~GHESO 
llE I.OS ESTADOS lJ~lll0S DE \'E:>,;EZUELA, 

Decreta: 
l.Jnico. Oe conformidad con el ar

ticulo 58, atrib ución 10-, aparte (a) ele 
la ·Constitución ~ucional,se u prueba el 
T ítulo de la mina de cobre denomina
da "San Antonio", expedido por el 
Ejcculi\'o Federal u favor del ciudn
dano John C. Prince, el veinliscis de 
ahl'il ck lllil 11ov1'dt'nlos ,·tinte. y q11c 
t•s del lcnol' sigui<'nle: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
clen le Provisional de la ílepública: 
Por cuanto el sc·1iol' John C. Prince ha 
llenado las formalidades requeridas 
poi' la Ley para obtener la adjudica
rión de una pcrtcucnC'ia mincl'a de co-
1.>1·c, u la q t¡e hu dado el nombre de 
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"San Antonio", situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Bolívar del Estado Y~
racuy, constante de doscientos hecta
reas, determinadas en un cuadrado de 
mil cuatrocientos catorce metros por 
ládo y cuyos linderos, según .el 1>lan_o 
correspondiente levantado por el Agr1-
mensor Público Tomás A. Duarte, son 
los siguientes: por el Norte. Hnnrho ele 
la Cruz; por el Sur, Cerro ele In Encru
cijada· por el •Este, fila del Hacha; y 
por el 'oeste, El Abrigo; confiere a fa
vor del expresado señor John C. Prm
ee sus herede7os o cuusahabientes, por 
u~ período ele noventa años, el. uso , 
goce de ln ex.presada pntcnenc1a mi
nera en tanto cumpla con las leyes 

·que 
1

le sean aplicables.- Oc acu~rdo 
con el articulo t8(; de la Ley ele Mmas 
vigente, este documento súlo tendrú 
,·alidez a partir de lu ferhn de _su apro
bación por las Cúmar~s Le~1sla_hvas. 
El •presente Título sera proto.cohzado 
ante el Hegistrudor Subnltcrno del 
mencionado ,Distrito Bolivnr.- Las du. 
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitu1·sc en !o 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotacióri y que no puedan ser 
resueltas amigablemtnte por las par
tas contratantes serán decididas por los 
Tribunales competentes de Ven~zuela, 
de conformidad con sus leyes, sm qu~ 
por ningún motivo n! causn pued~n ser 
origen de reclamaciones exll·onJeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello drl 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, n 
veintiseis de abril de mil novecient?s 
vcinte.-Año 111~ de la Indepcnden<:1u 
y 62" ele lu Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ 13USTILJ.,OS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES". 

Dada en el Palacio Fr<lcral. Le~isln
tivo en Caracas, a oc1ho de Jllll!O de 
mil 'novMientos veinte. - --A11o 111 ~ de 
la Independencia y 62• de In Frdcra
ción. 

El Presidente,-(L. S.)...-D. A. CoRo
Nn •. -El Viccpresidente,- M. TORO CHI
MiEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L, S.)-G, TORRES. 

13.450 
Ley dP. 15 de junio de 192 J, aprobato

,~ia de la adjudicación de una perte
nencia minera de oro ele vela deno
minada "T. B. D. Número 1", a fa
vor del r.iudadano Tomás Berm,í
dez D. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIOOS llE \'ENE7.llEI,.\, 

Decreta: 
Unico. De éonformidad con el ar

ticulo 58, atribución l()t, aparte (a) ele 
la Constitución' Nacional.se aprue1la el 
Título de la mina de oro de veta deno
minada "T. B. D. Número 1 ", éxpe
dido por el Ejecutivo Federal a favor 
del ciudadano Tomás 8ermúdez n., el 
siete de junio de mil novcrie!1to~ diez 
y nuevr, y que es drl tC'nor s1gmente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos. Presi
dente Provisional de Ju Repúl>licu: 
Por cuanto el ciudncluno Tomns Bel'
múdez D. ha llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtener lo 
adJudicaci6n de una pertenencia mi
nera de oro de vetu, a la que hn dado 
el nombre de "T. B. D. Número l ", si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bo·livur, c<>ns
tnnte de ciento sesenta y una hectlirens 
con· seis mil metros cuadrados, cletl'r
minadas en un rectúngulo de clos mil 
metros de altura por ochocientos ocho 
metros de base, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondirnte levnntn
ao por el ,IRgeniero Ci\'il C:nrlos F. Sie
gert M., son los siguientes: Norte, Sur 
y Esíe, con terrenos hnlclíos; por C'I 
Oeste, con la concesión minera de oro 
de veta denominada "Lo Inflexible" y 
terrenos baldíos, confiere u Ííl\'Ol' drl 

·expresado ciudadano Tomás Bermú
dez D., sus herederos o cnusnhahiC'n
tes, por un pC'riodo ele novrntn años, rl 
uso y goce de la exprcsndn pcrtrnr n
cin minera, en lunlo cumplu con lns h• 
yes que le sean nplicubles.- De acuer
do con el articulo 186 clr 111 Ley de Mi
nas vigente, este documento sólo ten
drá validez, a partir ?e la fecha _de s_u 
aprobación por las Camaras Le~slnt1-
vas.-,Las dudas y controversias de 
cualquiera na1ura'lezu c¡u~ puedan su.,
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotacion v que n., 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contrntantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ~ingún moth•o 
ni causa puedan ser origen de recia-
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macioncs extranjeras. - El presente , 
Título serú protocolizado uule e'l ciu- 1 

dadano Hcgistrador Suballerno del 
mencionado Distrito Roscio.- Dado, 
fümado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nish·o de Fomento, en Caracas, a siele 
ele junio de mil no,·ecientos diez)' nuc
vr.--Año 110" de la Independencia y 1 
(,1 9 de la Federación. · 

(L. S.) - V. l\IARQUEZ DUSTILLOS. 1 

Hcfrendudo.- EI Ministro ele Fomento, . 
(L. S.) - (;, TOIIRES". 

Dada en l'I Palacio Federal Legisln
lirn, en Cai·ucas, u ocho 1de junio de 
mil non•cicntos \'t'intr.- A1io 11 t •: de 1 
11~ . lndepcntlcncia y 62'' de la Fedcrn- 1 
C:1011 , ¡ 

El Prcsidenh·,- (L. S.)-D. A. Ccmo
~11 •• - El \'icepresidente,-M. Tono CH1-
~ti1-:s.- Los Secretados, Pablo Godoy 
Fomcra.- R. <:ayama Marllnct. 

1 

Palacio Federal, en Caracas, a quince 1 

de junio de 111íl novecientos veinte. 
Aiio 1119 de la Independencia y 029 
de la Fedrración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.451 
ley d<' 1.5 de junio de 1920, uprobalu

ria de la adjudicación de una perte-
11e11cia minera de oro de ueta deno
minada "T. B. V. Ntímero 2", a fa
lJOI' dPl ciuclaclw,o Tom<Í.~ aumú
dez D. 

EL CONGílESO 
llE LOS EST,\l)OS UNIDOS llE \'l::NEZLIEL.\, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (u) dr. 
la Constitución ~acional,se aprueba el 
Titulo de la mina de oro de veta cieno
nominada "T. B. D. Número 2", expe
dido 'POr el Ejecutivo Federal a faycr 
del ciudadano Tomás Berrnúclei D .. el 
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve, y que es del tenor siguiente: 

!rito Hoscio del Estado Boli rnr, cons
tante de doscientas hcdáreas, deter
minadas en un rcctún~ulo de dos mil 
metros de base por mil metros de al
tura, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil Carlos F. Siegcrl M., son 
los siguicnlcs: :'\orle, Sur y Oe!-;lc, con 
terrenos baldíos; y por d Es!t•, c:o11 la 
concesión nli ncrn de oro de veta deno
minada "Lo lnflexihlc", confirrr a fa
vor del expresado ciudadano Tomás 
Bermúclcz D .. sus hcrcclt•ros o causa
habientes, por un período de noventa 
niios, el uso y gon• de la expn•sadu ¡wr
tcnencia minl'rn, en !unto cumplo lu!i 
leyes qur le sean aplil'ahlt•s.-- Dl' 
acuerdo con el at·ticulo 18(i de la Ley 
de Minas, este documento súlo lc'ndr:i 
validez a partir de ln frchu <le su apro
bal'ión por las Cámaras Lcgis'lativt),s. 
Las dudas y controwrsias de c:ualquic
ra 11aturalczu que puedan suscitarse 
en lo que se rclacion(' con esta perte
nencia y su cxplotacicín y qur no pue
dan ser l'('Sllellas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competente de Ve
nezuela, dr conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni_ cau
sa purdan ser origen de reclnmac10nes 
extranjeras.- El presente titulo será 
protocolizado ante el ciudadano Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio.- Dado, firmado, se
llado con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por d Ministro de Fo
mento, en Caracas, a siete de junio de 
mil noYecientos dirz y nueYc.- - Año 
11(}' de la lndcpcnc!r1icia y (il ~ de la 
Federación. 

(L. S.) - \'. l\IARQVEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-EI Ministro ele Fomento, 
(L. S.) - G. TonREs". 

Dada en el Palacio Fech!rnl Legisla
tivo, en Carneas, a ocho ele junio de 
mil 11m•eci<'ntos veinle.-Año 111° de 
la Independencia y 62• de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)-0. A. Cono
NIL.-EI \'ic:cpresidente,-M. Tono Cm
MÍEs.-Los Srcretarios, Pablo Godoy 
Fonsera.- R. Cayama Marlínez. 

"Doctor\'. Múrquez Bustillos, Prcsi- Palado Frdt>rol, en Caracas. a quince 
drn!(' ProYisio1wl de '!u Hcpública · de junio <fl' mil novccirntos "cinte. 
Por cuanto el ciudadano Tomús Bcr- Año 1119 de la Independencia y 62~ 
múdez o: ha llenado las fot·malidades de la Federación. 
re~ueridas por la Ley para obte_ncr l_a . . . , . . . . , .. 
adJudicación de una pertcncncrn 1111_ EJecutcse _) ctudesc <le su. eJecuc1011. 
nera de oro de vela a la qut' ha dacio . (L. S.) ·-\. MARQUEZ nt:STILLOS. 
el nombre de "T. i3.' O. Númct·o 2", si- 1 ncfrendadu.- El Ministro de Fomento, 
tuadn en el Municipio Tumrremo, Dis- 1 (L. S.)-G. TORRES. 
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13 .452 

Ley de 15 de junio ele 1920, aprobato
ria de la adjudicación de una perte
nencia minera denominada "Caria
quito", a favor de los ciudadanos 
Mario Márq11ez Rincón y Constanti
no Sosa Alluna. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10', aparte (a) de 
la Constitución Nacional.se aprue'ba el 
Título de la mino dr plomo argentife
ro, cobre ) otros mc-talrs •denominada 
"f.ariaquito", cxpc-dido por el Ejecuti
vo Federal a favor d<.' los ciudadanos 
Mario Miirqu<'z Hincón y Constantino 
!!'losa Altuna, el vC'intisiC'te ele marzo d<.' 
mil novecientos veink, y que es del te
nor sigui<.'nle: 

"Doctor V. Múrquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la Rcpúblit'a: 
Por cuanto los ciudadanos Mario Má r
quez Rincón y Constantino Sosa Allu
na han llenado . las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
ndjudicaCHín de una pC'rtenencia mi
nera de plomo argentífero, cobre y 
otros metales, a la que han dacio el 
nombre de "Cariaquito'', silua<la en el 
Municipio San .Jost\ Distrito Bermú
dez del Estado Sucrc. constnnte de 
veinticinco hcctárrns, de-terminadas en 
en un rectángulo de mil metros ele ha
se por doscientos cincuenta metros c!C' 
altura. y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Eneas Iturbc, son los 
siguientes: por el ~orte, terrenos que 
ocupó la antigua concesión minera "El 
Carmen", declarada C'aduca; por el 
EstC', terrenos de In citada C'onccsión 
minera "El Carmen" y de In denomi
nada "Gran Pobre", también caduca
da; por <'l Sur, In citacl-0 concesion ca
duca "Gran Pobre"; y por el Oeste, te
rrenos de las prenombradas concei;io-

"<i ducadas "Gran Pobre" y "El Car
·l'lPre a fayo1· el e los expresa-

1'1ario Márquez Rincón 
Jsa Alluna, sus here
bienles, por un perio
ños, el uso y goce de la 

enencia minera, en tan
,n las leves que le sean 

,e acuC'rÓo con el nrticu
•Jcy de Minas vigente, es

lO sólo lcnrlni validez n 
fecha ele su aprobación por 

las Cámaras Legislativas.- El presen
te título serú protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Bermúdez.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que- no putdnn ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratan tes, serán decididas por los Tri
l,unales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes;sin que por 
ningún motivo ni causa pueden ser ori
~en de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con e'l Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado ,por el 
Ministro de Fomento. en Caracas, a 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos vcinte.-Aiio 11~ de la Indepen
dencia y ti2Q de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rdrcndado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. 'S.) - G. TonRl·:s". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
li vo, en Carueas, a once de junio de 
mil novecientos veinte.- A,io 111° de 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

El Presidenle,-(L. S.) - D. A. Cono
NtL.- El Vicepresidente,- M. Tono CH1-
MíEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 62Q 
<lr la Federnd1ín. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuciún. 
(L. S.)-V: MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfi:endada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOIIIIES. 

13.453 

l,<'!f d<' 15 de j1111io de 1920, aprobato
ria d<' la adj11dicación de 11na ¡J<'rlr-
111•11cia mi11era de11ominada "Rfoi
lla", a f auor átJ. los ci11dada110s Ma
rio Márq11ez W11cón y Constantino 
Sosa A/luna. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUEI,.-\, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10', aparte (a) dC' 
la Constitución Nacional.se aprueba el 
Titulo de la mina ele plomo argentife
ro, cobre y otros metales denominada 
"nivilla', expedido por el Ejecutivo Fe
dera'! a favor de los ciudadanos Mario 
Múrquez -Rincón y Constantino Sosa 
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Altuna, el veinte y siete de marzo de 
mil novecientos veinte, y que es del te
nor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Buslillos, Presi
den te Provisional ,de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Mario Már
quez Rincón y Constantino Sosa Allu
na han llenado las formalidades rc
quel'idas por la Ley para obtener la 
adjudicación •<ic una pertenencia mi
ne1·a de plomo ,urgenlífero, cohrr y 
olrns metales, a la que han dado l'l 
nomhre de "Hivilla". situada rn el Mu-. 
nicipio San José, Distrito fürmiHkz 
del Estado Sucrc, constante de denlo 
cincuenta hectáreas determinad:1s rn 
un 1:ectúngulo de d·os mil _metros dr 
base por selecienlos cincuenta metros 
dr altura, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
C'l Ingeniero Civil Eneas lturhe, son los 
siguientes: por el Noreste, terrenos de 
las antiguas concesiones mineras ca
ducadas "Gran Pobre y "Hivilla"; por 
el :\'oroeste, terrenos de la prenombra
da concesión "Gran Pobre"; por el Su
rr.ste, terrenos de la citada concesii'rn 
"Rivilla"; y por el Suroeste, terrenos 
del Municipio antedicho; confiere a fa
vor de los expresados ciudadanos Ma
rio Márquez Rincón y Constantino So
sa Alluna, sus herederos o causaha-
1,ientes, por un período de noventa 
arios, el uso y goce de 'la expresada 
pertenencia minera. en tanto cumplan 
con las leyes que les sean aplicabk>s. 
De acuerdo con el artículo 186 de la 
Lry de Minas vigente, este documento 
scilo tcndrú vHlidrz a 1rnrlir -'le la f<·
eha de su aprobuci<in por las -Cúmaras 
Legislativas._,El presente titulo 15erú 
protoco'lizado ante el Hegistrador Su
balterno del mencionado Distrito íler
múdez.--Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su .explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales eompetentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que pol) ningún moth·o ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extrnnjcras.- Dado, firmado. se
llado con el Sello del EjecutiYo Fede
ral y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a veintisiele de 
marzo de mil 110\'ecientos veinte.-A1io 
110? de la Independencia y (32,• de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, u once de jumo de 
m il novecientos veinte.- Año 111'! de 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co110-
N1L.- EI Viccpresidenlc,-M. Tono Cm
M ÍEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

Palacio Fcdrn1l. en Caracas, a quince 
de ju II io <lt• 111 i 1 110,·ccirn tos Yci n le. 
J\1io 111'-' ele In Independencia y 629 

ele la Federación. 
Ejecútesr y cuidcse ele su ejecucic"in. 
(L. S.)-V. MAUQL'EZ BUSTILLOS. 

Hrfrenclacln .---EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Ton11Es. 

1 :, . 4!) 1 
IA'!f de /:j d,, J1111io <[,, 1[}.'2{}, aprolrttto

ria de la acljudicaritin de una per
tenencia minera denominada "/,fl 
Unión", a favor de los ciudadanos 
.l/ario .llárqn<': Rinrón 1¡ Comlan-
lino Sosa Allllna. ' 

EL CO~(;RESO 

IJE LOS ESTAl)OS l 'NIDOS DE \"ENF.ZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución l <r, aparte (a) de 
la Constitución Nacional,se aprueha el 
Ti tulo de la mina de plomo argentife
ro ,cobre y otros metales, denominada 
"Ln l'nión", expt'dido por el Ejec11U
vo Fedrral a favor de los ciudadanos 
l\lal'io l\lú1·qt1<'1. Hincún y Constantino 
Sosa Altuna, el vrinle y siclc de mar
zo ele mil novecientos veinte, y que es 
del tenor siguiente: 

"Doctor Y. Márqucz Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Mario Már
qucz Rincón y Con~lanlino Sosa Altu
na han llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener In 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de plomo argentifero, cobre y 
otros metales, a la que han dacio C'l 
nombre de "La l'nión", situada en f'l 
Municipio San José, Distrito Ber111t't
dez del Estado Sucre, constante de 
doscientas hectúreas, drlcrminudns en 
un rectángulo de dos mil metros de ha
se por 111ul lll('lros de altura, y cuyos 
linderos, según <·1 plano conespon
dicnte levantado por el Ingeniero Ci
\'il Eneas Ilurlit·, son los siguirnles: 
por d :'\oro1•15lt·, la 111ina denominada 
"Colombia ~ " 2''; por Noreste, le-
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rrenos de las antiguas concesiones mi
neras denominadas "Colombia N? 2" y 
"·La Unión", declaradas caducas; por 
l'I Sureste, con terrenos de fa dtnda 
concesión caduca denomina<la "La 
Umon"; y por el Suroeste, terrenos del 
Municipio, _confiere a favo1_- de l_os ex
presados Cllldadnnos Mano Marque1. 
Hi11có11 y Conslanlino Sosa J\ltuna, sus 
herederos o causahnbienlcs, por llll 
periodo de noventa años, l'I uso y go
ce de la expresada pertenencia minera, 
<·n tanto cumplan con lns leyes que 
les sean a·plicables.-Dr acue~do co_n 
el articulo 186 de la Ley de Minas vi
gente, este c!ocrnnento s<'>lo tendrá va
lidez a pa1·tir de la fechn de su nproha
ción por las Cámaras Legislath·r.-;. 
El •presenlr Titulo sl'rá prolol'Olizado 
ante el Hegislrndor Suhallemo d<'l 
mc•,cionado Dislril<> Ber111úde1..- · Las 
dudas y conll·o,·t·rsias dr cualquiera 
naluraleí'.a que purdan suscitarse en 
lO que se rclncione cou esta pertenen
cia y su explotación y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
parles contratnntrs, seri111 rleeididas 
por los Tribunales corn pell·n tcs de Vt'
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.- Dndo, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Carneas, a YCinlisiele rle marzo 
de mil novccienlos veinle.- Año 1109 

de la Independencia y 62•.• de la Fede
rnción. 

(L. S.)-V. M:\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendodo.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Tot1RES

11
• 

Dada en el Palacio Fedc•rnl Lc-gisla
l iYo, en Carneas, a once de junio ele 
mil nowcienlos ,·<'inlr.- Año 111 ·! ele 
In Independencia y (í2" de In Frdcni
l'ÍIÍn. 

El Prcsidcnk,- (L. S.)-D. J\. Co110-
:-.11..--EI Vicrpn•sidt' 11tr.- ~1. Tono Crn
:1IÍEs.--Los Sccretnrios, Pablo (iodoy 
Fomeca.-R. Cayama Marfínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de junio de mil no\'ecientos veinte. 
Año 111 ° de la Independencia y 629 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 

Hefrendada.- El Minish:o ele Fomento, 
(L. S.)-G. ToRtrns. 

13.455 
[..,er¡ de 15 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación de tina perte-
11e11cia 111i11Pra de plomo argentifero, 
cobre y 'otros metales, denominada 
"San Francisco", a favor de los ciu
dadano., Mario M<irquez Rincón /1 
<:onslanlinn So11a -A/tuna. 

EL CONt:RESO 
llE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUí.LA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución lCr, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el título de la mina de plomo argenti
fero, cobre y otros metales, denomi
nado "Snn Francisco", expedido por 
<'l Ejecuti\'O Frderal a favor dr los 
ciudadanos Mnrio Márquez Rincón y 
C.onstanlino Sosa Altuna, el veinte y 
sietr dr marzo de mil novecientos 
veinte, v que es del tenor siijttienle : 

"Docior V. Márquez Busltllos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Mario Mñr
quez Rincón y Constantino Sosa Al
tuna, hnn llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenecia mine
ra de plomo argentifero, cobre y otros 
metales, a la que han dado el nombre 
de "San Francisco", situada en el Mu
nicipio San .José, Distrito Bcrmúdcz 
del Estado Sucre, constante de ciento 
setenta y una hect~rea, determinadas 
en un r.cctángulo de mil ochocientos 
metros de base por novecientos cin
cuenta metros de alhu·a, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
lc.,vantado por el Inijeniero Civil Eneas 
llurbe, son los sigmcntes: por el Nor
t<', ln mina "Gran Pobre", terrenos de 
la antigua conc<.'sión "Gran Pobre" ca
ducada de por medio y terrenos de la 
nntigun conct'sión "San Francisco", 
también caducada; ¡>0r el Este, terre
nos de la citada concesión caducada 
"Snn Francisco"; por el Sur y Oeste, 
terrenos de la prenombrada concesión 
"San Francisco" y de la antigua con
cesión "Rivilla", también caducada; 
confiere a favor de los expresndos ciu
dadanos Mario Múrquez Rincón y Cons
tan tino Sosa Altuna, sus herederos o 
causahabientes, por un período de no
venta años, el uso y goce de la expresa
da pertenencia minera, en tanto cum
plan con las leyes que le sean nplica
bles. De acuerdo con el artículo 186 de 
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la Ley de Minas vigente, esle documen
to sólo tendrá validez a partir de la fe~ 
cha ·de su a•probación por las Cámaras 
Legislativas.- El presente título serú 
protocolizado ante el Regish·ador Su
balterno del mencionado Distrito Ber
múdez.-Las dudas y controversias d<' 
cunlquiera nnturaleza que puedan sus
citarsC' en lo que se reladom• con esta 
pertenencia y su e:xplotación y que no 
puedan ser resucitas a-migablemente 
por las parles contrulan.tes, serán dC'
ciclidas por los Tribunales competcn-
11.'s tic VcnC'zudu, de conformidud con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causo puedan ser origen de recla
maciones <'Xtranjeras.--:Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento. en Caracas, a veinte y siete 
de marzo de mil novecientos veinte. 
Año 11()<.1 de la Indetlendencia y 6~ de 
la .FNleración. 

(L. S.)- \'. MARQUEZ 13USTILLOS. 
Rcfrcndudo.- El ~1.inistro de Fomento, 
(L. S.) - G. To11RES

11
• 

Oudn en el Palacio Federal Le6isla
tivo, <'ll Caracas, a once de jumo de 
mil novecientos veinte.-Año 111 q de 
Ju Independencia y 62v de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S,)-D. A. Coao
:-.11..--El Vicepresideute,- M. TORO CHJ
;\I iEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fomeca.- R. Cayanw Martí11ez. 

Pulucio Federal, en Caracas, u quiuce 
de junio de mil noYecientos <\leintc. 
Año 1119 de la Independencia y 62~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de ·su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.450 
Lry de 15 de junio de 1920, aprobcrlo

ria de la adjudicación dP una pPrte-
11e11ciu minera de plomo argentíf ero, 
cobre y otros metales, denominada 
"El Encanto Número 1", a favor de 
los riudadanos Mario Márquez Ri11-
rcí11 y Co11slanli110 Sosa A/tuna. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

n .er.refa: 
l lnico. De conformidad con el Hl'· 

lieulo 58, atribución 10,, aparte (u} de 
lu Constitución Nacional, se aprueba 

Tomo XLUl-~-P. 

l'l titulo de la mina d<' plomo argenti
fero, cobre y otros metales, denomi
nada "El Encanto~·) 1". expedido por 
<'I Ejeculi\'O Fcdrl'HI u fu,·or de los 
l'iududanos :\lurio Múrqucz Rincón y 
Constantino Sosa Altunu. el veinte y 
sil'le de marzo de mil no\'ccientos 
,·<'inl(•, y qui· es del knor siguienl<·: 

"Dodor \'. '.\In 1·q ucz Dustillos, Prc
si d1• 11 l<• Pl'OVisionnl de la Rt•públic11: 
Por l.'uunlo los ciudadanos Mario Múl'
q111•z Rin<·1í11 y Constantino Sosa i\1-
tunn. han ll1•11.tdo las formalidades rc
(llll'l'idus por Ju L<'Y puru obkncr Ju 
adj11dirndú11 de una tH·rtC'nedu mi,w
ra de plomo nrgcntífcro, cobre y otros 
metales, n la qu'C han dudo el nombr<' 
dt• "El Encanto N~ 1 ". situada en el 
Municipio San .José, Distrito Bermú
dC'z del Estado Suere, constante de 
d ento noventa v fr('s hectáreas con 
cinco mil metro~ t'llUdrados, determi
nacfos <'ll u.11 rectángulo de dos mil cin
ntcnta metros de buse por novecientos 
metros de alturu. y ruyos linderos, se
gún el plano correspondiente le\'an
tado por el Ingeniero Ci"il Eneas 
llurbe, son los siguientes: por el Nor
este, la mina "Colo1~bin N9 1 ", terre
nos de la antigua coÍlcesión "Colombia 
x~ 1" y terrenos del Municipio; por d 
Xoroeste, terrenos del Municipio; por 
el Sureste, terrenos de la antigua con
cesión "El Encanto ~ 9 1"; y por el Sur
oeste, antiguu concesión "San Frail
cisco". terrenos d<' la antigua conc<'
si,',n "El Encanto x~ 1", de por medio. 
y tcl'rcnos de lu ciludu concesiún "El 
Encanto ~ 9 1 '', euducuda; confi<•rc H 

fnrnr d<' los expresados ciu<lndanos 
:\lario i\lárquez Rincón y Constantino 
Sosa Altunu. sus herederos o causahu
hiC'ntcs. por un período de noventa 
años, el uso y goce el<' la expresada per
trnencia minera, en tanto cumplan con 
las kyes que Le sean aplicables.-De 
acurrdo con C'I articulo 186 de la Ley 
de :\tinas vigente, este documento sólo 
tendrú rnlidez a partir de la f echu de 
su uprobación por lus Cítmaras Legis
luli"us.----EI pr<'s<'ntr titulo ser!Í proto
colizado unte rl Registrndol' Subalter
no del mencionado Distl'ito Bcrmúdez. 
Las dudas y contro\'crsius de cualquir-
1·a naturnlC'zu qut' (Htl•dan suscitarse 
<'n lo que• st• rl'lucio1H· con <'Sta perte
llC'ncia v su explolaeic'>n y que no pue
dan se1: rrsueltns umigahlemente por 
l11s partrs contralant<'s, scrún decidi
das por los Tril>11¡rnh-s compC'tcnl<'s de 
\

0 ('ll C'Zt1da, d(• l'Ullforinidud l.'011 sus)('. 
yes, sin ((lll' por ningún moli\'O ni cau-
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sa puedan ser origen de reclamaciones ra de plomo argentifero, cobre y otros 
extranjeras. - Dado, fi rmodo, sellado metuks, a la que h an dado el nombre 
con el Srllo del Ejecu tivo Federal y de "El Encanto N° 2", situada en el 
refrendado por el Ministro de Fomen- Municipio San José, Distrito Bermú
to, en Caracas, a vein te y siete de dez del Estado Sucre, constante de 
nrnrzo de mil novecientos wintc.-Año doscien tas hectáreas, determ inadas en 
11(}9 de la Independencia y 62° de In un rectúngulo de dos mil m,etros de 
Fcderaci<'>n. l,as!' por mil metros de nltura, y cu-

(L. S.)-V. MARQUEZ l3UST ILLOS. yos linderos, según el plano corres
Refrcndado.- El Ministro dr Fomento, pondiente levantado por el Ingeniero 
(L. S.) - G. TonREs". Civil Eneas Iturbe, son los siguientes: 

Dada en el Palacio Federal Legisla- por el Noroeste, terrenos de las anti-

t. c 1 d' d l guas concesiones caducas "San Fran-1vo, en arucas, u os once 1as e . ,, "El ,, 1 mes de j unio de mil noyecientos vein- cisco Y . En~~nto N° ~ ; p~r ~ Nor-
te.-Año 11n de la Independencia y oeste, la mma ~olomb_1a N 2 y .t,e
U2' de la Federación. , r,renos qt~e ocur,o la antigua conces1on 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. Cono- ¡ Colombia N° 2 , caducada; p_or el Sur
NIL.- El \'icepresidente,- M. Tono CHI- est_~·. con terreno~ de la. ~~!'.gua con
MiEs.- Los Secretarios, Pablo (iodo,¡ ceswn caducada La Umon , y por el 
Fonscca.- H. Cayama Marlíncz. · · Sur.oeste, part~ ,de los terrenos de la 

Palacio Federal, en Caracns, n quince 
de junio 'de mil novecientos veinte. 
Afio 1119 de la Indepcndt' ncin y 62~ 
de Ju Fcdcraciún. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Rcfrendada.- E I Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOURES. 

13.457 
Ley de 15 de }unío de 1920, aprobato-
~ria de la adjudicación de una perte
nencia· minera de plomo árgentif ero, 
cobre y otro.~ metales, denominada 
·"El Encanto Númrro 2", a favor de 
lo.~ ciudadano.~ Mario Mcírquez Rin
cón ¡¡ (;onstanlino Sosa Allu11a. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS uNmos DE VENEZUELA, 

Decreta: 

antigua conces1on "El Encanto N° 2", 
drclanula caduca; confiere o favor de 
los rxprcsados ciudadanos Mario Múr
C(ll('1. Rincún y Constantino Sosa Al
luna, sus herederos o causahobientes, 
por un período de noventa años, el uso 
y goce de In expresada pertenencia mi
nera. en tanto cumplan con las leyes 
que le sean aplicables.-De acuerdo 
con el articulo 186 de lo Ley de Minas 
vigente, este documento súlo tendrú 
validez a partir de la fech a de su apro
bación por las Cá maras Legislativas. 
El presente tí lulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Dermúqez.-Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturalrza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
minera y su explotación y que no pue
dan ser r e5:ueltas amigablemente .por 
las parles contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus lc-

Unico. De conformidad con el ar- yes, sin que por ningún motivo ni cau
ticu!o ;j8,. atr_i~ución _10-, aparte (a) de sn pu edan ser origen de reclamaciones 
In ~.onsl1h1c1011 ~a('1011al, se apruch~t I c•xtrnnjeras.- Dado, firmado, sellado 
el titulo de la m11rn de plomo argent!- con pf Sello del EjccutiYO Federal y rr
frro, '.:o.hn: y otros. n!~.taks, <\('nonu- 1 frrndado .por el Ministro de Fomcnlo, 
nad~l_ l·.I _l·.ncai2to 1'·· 2 • exp!'d1<lo por 1 1•11 Caracas, a veinte y siete de marzo 
e~ E,1ecut1rn h•.dl't·u~ ª favor. d\ los de mil novecientos v<·inte.-Año 110° 
crnclarlanos :\lal'lo l\l:11·qu1•1. Hi11co11 y 1 1 1 1 d · f'2 d ¡ r d 
<;011sla11ti110 Sosl'I ¡\Jtun:i. ,·I n•intc• y ' .. t' _:! IH cpcn encia y > v e a •e r-
s1ete de n1ar1.o dr mil 110,·1•cit·ntos l ,t<.:ion. 
veinte, y que rs dd t<•nor siguiente: (L. S.) - V. MAH~ U_EZ BUSTILLOS. 

"Doctor V. Múrqurz Bustillos, Pre- Hefrendado.-El Mrn1stro de Fomen
sidente ProYisional de la He pública: l lo,-(L. S.)-G. TORRES". 

Por cuanto los ciudadanos :\lul'io :\-lúr- Onda 'en el Palacio Federal Legisla
quez füncún y Constantino Sosa Al- 1 livo, en Carneas, a once de junio dé 
tuna, han llrnado las formalidades re- ,

1 

mil novedenlos vein te.-si\ifo 1119 de 
queridas por la Ley para obtener la la Independencia y 62° de la Fcdera
adjudicacicin de una pcrtrnccia mine- 1 ción. 
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El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NIL.- El \'icepresidente,-M. TORO CHI
MiEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fomeca.- R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de junio de mil novecientos veinte. 
Aiio 111 ° de la Independencia y 62o 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenduda.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES .• 

13.458 
Df.('relu de 15 de j1111io de 1fJ20, por el 

rnal se ac11erda11 varios <:rédilos 
Adicionales al Presupue.~to de Gas
tos del Departamento de Guerra y 
Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 
PIIESIOENTE 1'1\O\'ISIONAL D6 Li\ IIEl'ÚULICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Co)1stitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Guerra y Ma
rina, ,para atender a los gastos de los 
Capítulos que se expresan, hasta el 30 
de junio del presente año: 

Al Capítulo VIII, por la cantidad 
de trescientos treinta mil bolívares 
(U 330.000) ; 

Al Capítulo XI,. por la cnnlidud de 
treinta y cinco mil bolivares (B 35.000); 

Al Capitulo XIII, por la cantidad de 
quince mil bolívares (B 15.000); 

Al Capitulo X:XIV, p9r la cantidad de 
treinta y cinco mil bolívares (B 35.000). 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Gue
n·o y Marino, en el Palacio Fe<lfi·ul, en 
Caracas, a quince de junio de mil no
vecientos veinte.-Año 111° de la In
dopendencia y 62° de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C. JIMÉNEZ REBO
LLEDO. 

J 

13.459 
Ley de 16 de juni~· de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
una perte11encia mi11era denomina
da "Carmen de Cocuaima", a favor 
del se1ior Félix R. Ambard. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad co n el ar

ticulo 58, nll·tbución 10-, aparte (a) dE' 
Ju C:ons tiluciún Nacional, se aprueba 
el titulo dr la mina <lr galenas argen
tífcrn y nurífcru drnomínadn "Car-
111c11 dt• Coctruinw", ex1H·dido por el 
Ejecutivo Federal u favor del seíior 
Félix R. Ambnrd, el veinte y cuatro de 
mayo dr mil novecien tos veinte, y que 
es del tenor sigu iente: 

"Doctor V. Márquez llustillos, Presi
dente Provisional de la ílepúulic~ 
Por cuanto el señor Félix R. Ambar'tl 
ha llenado las formalidades requerí
.das por la Ley para obtener la adju
dicuciún de la P.ertcnencia minera de 
galenas urgcntJfe i.a y aurlfera deno
minada "Carmen ele Cocuuima", de
clarada caduca según Resolución del 
Ministrrio de Fomento fecha 29 de 
enero dr HIH>, situada en el Municipio 
Campo Elias, Distrito Druzual del Es
tado Yaracuy, constante de treinta y 
cuatro hectáreas con nueve mil cua
trocirntos ochenta y un metros cua
drados, compt'endidos en un rectú n .. 
gulo de ochocientos diez y sicle metros 
con ci11et1t•11la l'<'t1tí11wl1·os dt• hust' por 
cualroci1·11los \'l'inlc y sidc llll'tros ci n
Clll'llla l'l'1tli111elt·os dt• ulturn, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente lcva11tudo por el lngcnírro Ci
vi l Jorge Obclmcjíns, son los siguien
tes: por el Norte, terrenos de In ha
cienda "La Fundación", de Pantaleón 
Fígueroa, que antes ocupaba la pri
mitiva concesión; por el Este, terrenos 
de la hacienda de Roque Heredia, an
tes ocupados por la primitiva conce
sión; por el Sur, la quebrada "Cova
longo", trrrcnos de In antigua conce
silin, de por medio; y por el Oeste, 
terrenos de Pantalcón Figueroa que 
ocupó la antedicha concrsión primi
tiva; confiere a favor del expresado 
señor Félix R. Ambard, sus herederos 
o causahabientes, por un período de 
nove.nin uiios, el uso y goce de Ju ex. 
presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla con las leye~ que le sean apli
cnblcs.- De acuerdo con el articulo 186 
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de la Ley de Minas \' igente, este clocu- 1 terrenos baldios que mide doscientas 
mento sólo tendrá validez a partir de ; ochenta y ocho hectáreas, ubicado en 
la focha de su uprobaciún por las Cú- · ju risdicción del ;\lunicipio Libertad, 
murns Lcgislalirns.-- El prrscntc litu- 1 Distrilo Prrijú tkl Estado Zuliu; y cla
lo sc ri'.1 protocolizado unte el Registra- ' sifkado como pecuario de segundu 
dor Subalterno del mencionado Dis-· I clasr. St• imparte esta aprobación por 
!rilo Bruzual.- -Las dudas y controver- , constur de lo Resolucic>n del Minisll'
sius de cualquiera naturaleza que pue- ! rio de Fomento de fecha 13 de mayo 
dan suscitarse en lo que se relacione : dt• 1!120. que rn el ex1}Cdiente respcc
con rsta pertenencia y su explotación ¡ ti\'O se han llenado los extremos re
y que no puedan ser r<'sueltas amiga- 1 qurridos por la Ley de Tierras Baldias 
blcmrnte por las partcs contratantes, . y Ejidos vigen te, y que es del tenor si-
será n decididas por los Tribunales ! guiente: · 
competentes de Venezuela, de confor- 1 "Por cuan to el ciudadano Marcial 
midad con sus leyes, sin que por nin- l Pinrda Urdaneta ha solicitado en ad
gún moti\'o ni causa puedan ser origen ! judicaci(in gratuita un lote de terrenos 
de 1·<•clumaciones extranjcras.-Dado, : haltlios ([UC' miele doscientas ochenta y 
finnado, sc-l lnelo con t•I Se llo del Eje- : orho hrchíreas, ubicado en jurisdic
cu ti vo Federal y refn·1Hlndo por <'l ¡ ci,',n del Municipio Libertad, Distrito 
Ministro de Fonwnto, t•n Caracas,- a · Pl' rij:\ del Estndo Zulia, y clasificado 
\'l'ÍL!t· y cuatro 1k mayo de mil no\'e- ! co mo pecuario de segunda catcgol'iu; 
cientos \'einte.-,\ño 111 v de la IJ)(fe- j por cuanto el postulante posee en el te
nendencia y 629 <le la Federacior '¡ rl'cno que solicita un fundo pecuario 

(L. S.)-V. MAHQl!EZ BU'S'f.ILLOS. establecido hace 111.is de cinco años 
Ikfren<ludo.-El Minilitro de Fomento, 1 con cultivos de pastos artificiales y 
(L. S.) - G. ToRnEs". , cercado ele alambre; por cuanto se hai1 

Duda rn el Pulado Frrrral Legisla- 1 cumplido en la sustanciación del ex
livo, t'll Caracas, á )os catorce díns del ! pedil'nle todas las formalidades pres
mes de junio de nul novecientos vcin- , critus poi' la Ley de Tierras Bald ías y 
k.-- i\110 111~ dt' la l1Hkpende11cia y Ejidos vigrnlr, d Presidente Provisio
~2" tk In Fcclc-rnci<in. nal dr In República ha tenido a bien 

El Presidcnk:- (L. S.)-D. A. Couo- dispotH'r l[Ue se apru(•br lo nchtado y 
~11..- El Vicepr<'siclrnlc•,-'.\I. Tono C111- s<• sonwlu a In rnnsidcración de las 
~tiEs.- 1.~)s Sl'crclarios. /Jahlo (ioc/011 Cú111arus Legislativas en sus actuales 
Frms1•rn.--R. C11y11m11 ,1/arlhwz. · sesion<'s ordinnrias, d(• ud1erdo con t'I 

Palado Fl•cltrnl, 1•11 <'.araras, a di<'z y 
sl'is dt• junio de 111il novccicnlos 
vt•i11t<'.- ,\ño 111 '-' de la Independen
t'Ía y (i2v de lu F<'dcración. 
Ejc•cúlese y l'Uides<' de su ejl·cución. 
(L. S.) -·- \'. '.\IARQL'EZ BllSTILJ.OS. 

Hdrendndu.---EI '.\1inistro de Fomento, 
(L. S.)--(;. Tonru·:s. 

1:1 .. wo 
Ley de 1(j d<' j1111io de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gralmla de un 
lote. de terrenos bqldíos a favor del 
ciudadano Marcial Pineda Urdaneta. 

EL C.ONGRESO 

artkulo 17 de In diada Ley.- Co11rn-
11 iq m•s1• y 1rnhliq lll'S<'.-· Por rl Ejrl'll
li,·o Ft•dr1·ul.- G. To111rns". 

Dada ~n el Palacio Federal Legisla
! i vo, <' n Caracas, a 1-l de j unfo de 1920. 
A,io 111? de la Independencia y 62° de 
la Fl'dcracic'in. 

El Presiclenk,-(L. S.)-D. A. Couo
:--11 .. - -El Viccprcsidcnte,-M. Tono C111-
~!í1;s.- Los Sccrclnrios, Pablo Godoy 
1-<muca.-R. r.ayama· Martinez. 

Palacio Federal, en Cnracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejcc1'1trs<' y cuidesr de su ejecución . 
(L. S.) ---V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

. Dí~ LOS l~STAl>OS VNIIJOS l>E , ·i-::--Ezv~:J. . .\, 

necrr.t11: , Tkfrrndudu.- El Ministro de Fomento, 
Articulo único.-- De arnerdo con la 

atrihuci,in Hr. aparte (n), articulo i'i8 i 
de la C:onstituciún :'\al'ional, sr aprur
han las ncluacionrs rclativns a In nd
j11dical'i1'1n graluila qui• ha ht·t·ho el 

1 Ejt•cttlÍ\'O Frdt'ral al l'i11dad11110 ~fur
cia! Pineda l'rduncta. dl· un lote de 

(L. S.)~ G. TORRES. -

13. IGl 
f,r y 11<' f(j de ¡unio c/P. HJ20, aprobato

ria di• fa ad111di,·ariá11 r1r11tuila df> 1111 

lofr cfr lrr1•11os /)(1/dios 11 /avor dl'l 
riwlada110 José Sala.~ (iando. 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unko. De acuerdo con el articulo 

58, atribución 10-, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban 
lus .~ctuaciot~es relativas u la adjudi
C!\cwn gruhuta Cll!e hu hecho el Ejecu
tivo Federal al ciudadano José Salas 
Gando, de un lote de terrenos baldíos 
que mide cinco mil hectáreas, ubicado 
en juri.sdi?ción d,el Municipio Laguni
llns, D1str1to Bohvar del Estado Zulia 
y clasificado como pecuario de segun
da cluse. Se imparte estn aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento de Í<'cha 17 de 
octubn~ de 1919, que en rl expediente 
respecllvo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
df as r E)idos vigente, y ([lle es del le-
1101' s1gu1ente: 

"Poi· cuanto el ciudadano José Salas 
Ciando hu solicitado en udjudicación 
gratuita un lote de · terrenos. baldlos 
que mide cinco mil hechircas, ubicado 
en jul'i.sdi~ción ~et Munic!pio Laguni
llus, Distrito Doltvar del Estado Zulia 
y dnsificado como pecuario de segun: 
du clase, y pol' cuanto el polltulantc 
tic•ne crrcndo de ulambre de púas y 
ocupudo con ganudo mayor, merced a 
cultivos de pastos artificiales, la mitad 
de_l t<!rreno solic!tado, y se han cum
plido los formahdndes prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 
1-1 de junio de 1918, vigente_ para la 
época e.le la sustanciación del expe
di<'nte respectivo, el Presidente Pro
visional de la República ha tenido a 
bien disponer que se someta lo actua
do a la consideración de las Cámaras 
Lrgislutivas en sus próximas sesiones 
ordinarias, de acu.erdo con el artículo 
-17 di.' la Ley de Tier1·a!I Baldías v F.ji. 
e.los vigente. - Comuníquese y pub·ll
quese,-Por el Ejeculi\'O Fcderal,--G. 
TonnEs". 
. Dada en el Palacio Fereral Legisla

h\'o, en Caracas, a los ocho días del 
mes de junio de mil novecientos·vein
te.-Aiio 111 ° de la Inrl<'pendenciu y 
li2° de la Federación., 

El Presidente,-(L. S.)-0. A. CoHO· 
XtL.-El Yicepresidente,-M. To110 Cttt
Mit:s.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fo11.~eca.-R. Cayama Marlirwz. 

Pala_cio Fe~er~l, en Ca~acas, a diez y 
seis <le Jumo de nul novecientos 

,·~inte.-Atio 111° de la Independen
cia y 62'-· de lu Federación. 
Eject'ttt'se y cuidesl' de su ejecución. 
(L. S.)-\', :\IARQUEZ BUSTILLOS. 

fü•frcndac.lu.-El Ministro de Fomento 
(L. S.)-Ci-. TORIIES. • 

13.462 

/,r!J. ele 17 d<• j1111io df' 1920, aprobato
l'la df' la tcdJ11dicació11 graluita de un 
lo/e ele terr('IIOS balclios a f a11or del 
ciudadano Dominyo Toledo. 

EL C.O~(iRESO 
nr:: r.os ES'f:\llOS l'NIDOS l)f. ,·r.~F.7,llf.f.A, 

Decreta: 
At·ticulo único.-Dt' aeuerclo con la 

atl'Ílrndc'>n 1<1-, up:ule (u), articulo !l8 
de la Co11stitut'ic'111 :St1cionul, se nprue
~nn, lns. ~('lltacio1ws 1·rlativns a lu.nd
Jt1d1cal'10ll grutuitn que ha hecho el 
Ej<·t·utivo FC'clrrul ul dudadano Do
mi11go Tolc•do tlr un lote dr terrr11tf!i 
baldíos ubicados l"ll jurisdicd1'>n del 
:\lunicipio La Ceiba. Distrito Detijo
([11~ del Estado Trujillo, que mide se
trc1rnt~s hect.', \'C'us. y dnsiflcndo como 
pc•rnurw de primera cutC'goría. Se im
par te c•stu uprobuciiih por constur de 
la Rrsolucic'>n c'h-1 !\linistrrio de Fo-
111rnto dr fe-cha_ 1:\ ele• mayo de 1920, 
que• c•n C'I c-xpc•chentc l'<'spectivo se han 
llenado los. extremos !'<'C(UC'ri~!os por 
Ju 1.ey de T1en·us Bnlchus y EJ tdos vi
gen te, y c¡ue es drl trnor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano Domin~o 
Toled,o ha solicitado en adjudicacion 
grohuta un lote dt" t<'tTenos baldíos 
ubfrado cn jurisdicciún del Municipio 
l.u Ceib:~,. Distrito lktijoquc del Es
tado TruJ tllo, consluntc• de setecientas 
hec:táreus, y clasificado como pecuario 
de primera. categoría; por cuanto el 
postulante ha culti\'udo con pastos ur
tifkialcs y cercado con alambre más 
cit.' la mí tucl de la rxtensión solicitada 
en lu cuul tieno c'stablccido hace nut~ 
dc cinC'o 1:111os un fundo pecuario con 
sus ob~as anexas; y por cuanto se han 
cumphdo las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
e.le IH18, vigente para la época de In 
s~1standación del expediente respec
Lt,·o. rl Prrsidrntt• Pmvisionu l de In 
Rcpúblicu hu tenido u bien disponer, 
c•n conformidad con c•I articulo 85 de 
lu Ley "igcnle, <(U<' se apruebe lo .11c
tuado y se someta u la considrració~ 
de lus Cúmarns Le~islalivas en sus ac
tuales sPsiones ordtnarins, conforme a 
lo dispursto en el articulo 47 de la 
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último Ley citada. - Cotm1níqu<'sc y 
P.ubHqurs~. por el t:jeculirn Federal, 
G. TOIIIIES . 

Dada en el Palacio Fereral Lt•gisla
tivo, en Caracas, o los calon·e dins del 

.,mes 1k junio de mil novcdl'ntos vcin
te.-Ai"to 1110 de Ju (nd('Pl'tHlcnciu y 
62' de In Fí'dt•ruciún. 

El Prcsidente,-(L. S.)- D. A. CORO· 
s11..- El Vicepr<'sidentc,-'.\l. Tono Cm
~, i1-:s.- Los Secretarios, l'ahlo Godoy 
Fo11srra.~U. Cayama Marlínez. 

Palacio Federal, en Caracas, u diez y 
siclc de junio de mil novecienlos 
veintc.--A1io 11 tv de la Independen
cia y 629 de Ju Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l\fARQlJEZ BUSTILLOS. 

Rí'frrndnda.- EI :\linistro de Fomento, 
(L. '.s.) - (i. TonnEs. 

13. ,l(¡J 
Ley <IP 17 <Ir ¡,111io de 1920, aprobato

ria de la adJ11dicaciún gratuita de un 
lote dt> lurrnos baldíos " f auor del 
ciudadano Octaviano Urclaneta Wn
cón. 

EL CONGRESO 
DE f,OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-De acuerdo con la 

atribución 10-, apat·lc (u), nrliculo 58 
de Ja Constitución ~acionn1, se aprue
ban las uctuociones relati vus a Jo nd
judicaci(~n gratuita que ha hecho el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Ocla
viuno ürduneta Rincón, de un lote 
de terrenos baldíos que mide setecien
tos noventa y ti neo hccti'1rc•11s y seis mil 
doscientos sclentu y cinco ml'lros cun
drndos, ubicado t'll jnrisdin·iún dl'I 
Municipio C:urmclo. Dislrilo l'rdancta 
drl Estado Zulia, y clasificado tonw 
pí'c11 111·io d(• pi-Ínwra cntc•goría. Se im
pnrll' t•sln 11prohadcº111 poi" n1nst11r de 
la lksoluri,·111 elrl :'-liÍ1isll'rio el(• Fo
mento ele frd1:1 l!I el(• nm·Íl'llllm• de 
1!..IHI. C(lll' en !'I cxpt•dit·nk l"<•spN· livo 
se han llenado los rxlremos requeridos 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigenlc, y l(U<' t•s del lenor siguienlé: 

"Por cuanto el ciudadano Ocla\'iuno 
Urdanctu Rincc'in hu soliciludo en ad
judicación grntuita un lole de terrenos 
baldíos que mide setccic-ntas no\'enta 

vl'. cinco hcctúreas y seis mil doscientos 
st:senta y cinco metros cuadrados, ubi
cada en jurisdicción del ~Iunicipio 
Cnrmelo del Distrito Urdunctu dd Es-

Indo Zulia. y clasificado como pecua
rio dt• primera categoría; y por cuanto 
d poslulunlc liene ocupado oon gana
do mayor, merced a cultivos de postos 
nrliílciules, In mitad del terreno soli
dlado. y st• han cumplido lns formali
dudes prescritos por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos de 14 de junio de 
1!)18, vigente paro la época de lo sus
lancinciún del expediente respectivo, 
el Pt·<•sídentc Prqvisionnl de la Repú
blica ha tenido a bien disponer que se 
someta lo actuado a "Jo consideración 
el<' las C.:ímaras Legislativas en sus pró
ximas sesiones ordinar¡_., de acuerdo 
con el ui·liculo 47 de la Ley 4e Tierras 
Daldius y Ejidos vigente. - Comuní
quese y publiquese.-Por el Ejecutivo 
Fedcral, ....... G. TORRES". 

Dadu, en el Pnlucio Federal Legisla
livo, rn Corucus, o los coloree días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tr.- A1io 11 l v de In Jnde¡>endencia y 
li2·• ele· lu Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NU-- El Viceprcsidente,- M. Tono Cm
)fÍEs.-Los Secretarios. Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Marllmu. 

Palacio Federal, en Caracas, n diez y 
siete de junio de mil novecientos 
vein te.-Año 111° de la Independen
cia y 62° de Ja Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. • 

13.461 
l.<'!f de 17 de junio dt> 1920, aprobato

ria dP la adJ11dicació11 gratuita de 1111 
lofr de terrenos baldíos a favor del 
1"i11c/admw Ramón Mura/e.~ Cardozo. 

EL CONCiílESO 
lll: I.O~ 1:ST\OOS UNIOOS DE \ 'ENEZUl!I.A, 

Decreta: 
.\rlirnlo único. Dr ncuerdo con la 

:ilrih11ri1º111 1114, aparir (a), artículo 58 
d1· l;i C:011slil11dún Nucionul, se UJH'llt'· 

l1a11 las uctuociones relativas a la ud
judicuci1in gratuito hecho al ciudada
no Humc'in Morales Cardozo, de un lo
te ele terrenos haldlos que mide 111il 
ciento cuurenlu y una hectáreas ubi
cado en jurisdicción ~el Municipio 
Sanlu Rita, Distrito Bolívar del Estu
clo Zulia; y closificado como pecuario 
de primera categoría. Se imparte es
ta aprobación por constar de la fü•so
lucion del Ministerio de Fomento de 
de fechu 3 de octubre de 1919, que en 
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el expediente respectivo se hnn llena- judicuci1ín grntuitu hechu ni ciudndn
do los extremos requeridos por la Ley no Felipe Santiago Piña, de un lote de 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente, y tenenos lrnldios que mide mil ciento 
que es del tenor siguiente: noven tu y ocho hectáreas y dos mil no-

"Por cuanto el ciudadano Ramón Mo- vecientos cincuenta metros cuadrados, 
rales Cardozo hn solicitado en adjudi- ubicado en jlll'isdicción del Municipio 
cación gratuita un lote de terrenos bal- Bobare, Distrito Burquisimeto del Es
dios que mide mil ciento cuarenta y una lado Lnru, y clasificado como agricoln. 
hectáreas, ubicado en jurisdicción del Se imparte esta n()robaciún por cons
Munici()io Santa Rita del Distrito Bo- lar de la Hesolt1tiün del Ministerio de 
livor del Estndo Zulin, y clusilicado co- 1 Fo111e11to de fetha 11 de mayo de Hl20, 
mo pecuurio de primera cntegoriu; y que en el expedirnte rcs1wctivo se han 
por cunnto el postulante ha cultivado llcnudo los <·xtrcmos requ1•ridos por In 
de pastos artificiales, ce rcndo de ulam- Lc•y di' Tit'rras Baldías y Ejidos Yigc•n
l>re y ocupado con reses mayores lu te,)' qnc· es dd h•nor siguit•ntr: 
mitnd de su extensión, y se han cum- "Por cuu11to el ci11dad11110 Felipe 
pltdo todm: las f'ormulida<lrs prcscl'i- Santiago Pi1ia, ha solicitado l'll 11dj111li
tos por Ju Ley de Tierras Outclíus )' Eji- eaciú11 gratuilu un lote• <11• tt•1Tc11os bal 
dos de 14 de junio de t!lt8, vigente pa- dios co11stu11te• de• ciento 110,·<•11ta y <icho 
ru 111 época de Ju susta11ciacii111 del ex- hectúrcas y dos mil 110,·cci1•ntos cin
Pl'tliente respectivo; el Presidente cuenta metros cundraclos, ubicado r11 
Provisional de la ,Hepúblicn hu tenido jurisdicci<in del Mu11ici\1io Boburt 
n bien disponer que se someta lo ne- Di~;t rilo Oarquisimeto del ·:studo Lul'll, 
tundo u la consideración de las Cúma- ) clusifkado como agrícola; por cuun
rns Legislativos en s,us próximas se- to el postulante ha culti\'udo a sus pro
siones ordinarios, de acuerdo con el pias expensas la mitad de la extensión 
articulo 47 de In Ley de Tierras Bol- solicituda con frutos mayores y meno
días "f Ejidos vigente.-Gomuníquese y res y tiene establécida varias obras de 
pubhquese.-Por el Ejecutivo Federa l. mejoras en el mis)6lo terreno; por 
G. ToRREs". cuanto se han cumplido las formalida-

Dada en el Palacio Fereral Legisla- des prescritas por la Ley de Tierras 
tivo, en Caracas, a los catorce días del Bald1as y Ejidos de 1918, vigente para 
mes de junio de mil novecientos vein- la época de la sustanciacicin del expe
te.-A1io 11 tv de lo Independencia y diente respectivo, el Presidente Provi-
62' de la .Federación. sional de la República, hn tenido a 

El Presidentc,-(L. S.)-D. A. CORO- bien disponer de acuerdo con el articu
r,;11,. - El \'icepresidente,- M. Tono Cm- lo 85 In Ley vigente, que se apruebe lo 
MIEs.- Los Secretarios, Pa~lo Godoy a_ctuud~ )' se someta ~l asunto a 1~ coi~
Fomeca.-R. Cayama Marlmez. w lcrnnon clr las C.amuras Lr¡:¡1slall

"ªs l'll sus ul'lualrs scsiont's ordina ri as, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo -17 de Ju última Lt•y dtudn.-Co-
111u 11íq11l' sc y puhliquese.- Por el Ej1•
c11livo FL·<h-rul. Ci. To11111-:s". 

Palacio Federol, en Corneas, o diez y 
siete de junio de mil no\'ecientos 
veint<'.-A1io 1119 de lu Independen
cia y 6~ de• la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Rcfrendada.- El Ministro de Fom~nto, 
(L. S.)-{;. TOHRES. 

13.465 
Ley de 17 de ¡w1io de 1920, aprobato

ria q,e la ad111dicació11 gratuita de 1111 
lote de terrenos baldíos a f auor del 
ciudadano Felipe Santiago Púia. 

EL CO~GRESO 

Dada t'n el Pul ncio Federal Lcgislu
tirn. <'ll CnnH·as, 11 los catot-ce dias del 
mrs d1• junio de• mil non'cicntos vri11-
te.- Ai10 111 ·: dl· lu lndepcndencin y 
62" dc- la Fcd,·1·aci1í11. 

El Prrsidentc,-(L. S.) - D. A. C0Ro
x11..- EI \'iceprcshlrnte,-~I. TORO CHI
MiEs.- Los Secrclnrios, Pablo Godoy 
Fo11.~rca.- R. Cayanw Marlínez. 

Palacio Federal, rn Carut·as, n diez y 
siett• d1• junio dt• mil 110,·t•cit•nlos 

DE LOS ES'l'.\UOS UNIDOS OE \'ESEZUEl,A, veinte,- Ai'lo 111~ de la Indcpenden-
Decrefa; cia y 62~ de la Federación. 

Articulo único.-De acuerdo con la Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
atribución lOt, aparte (a), artículo 58 (L. S.)-\'. MAR9t.;EZ BUSTILLOS. 
de In Constitución Nacional, se apruc- [ Refrcndoda.- EI M11ustro de Fomento, 
han las actuaciones relativas a la ad- (L. S.)-G. TORRES. 
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13. 4611 

l.c'.t/ de 18 d<' junio ,1<- t!J20, q11e aprue
i,a el conlralo ct'l<1 braclo entre el Eje
culiuo Federal ¡¡ rl ciudadan~ . Ra· 
f ael Larra in, para la exploracwn y 
P:rplotación de yarimientos de petró
/Po 1¡ .rnstancim similarPs PII rl Dis
lrif,j Urdanela dl'l Estado Z11/ia. 

EL CO~GRESO 

ne rumbo Sur 26~ 55 al Oeste; por el 
Oeste, unA pa1·aleln al límite Este des
crito; y por el Sur, nnn paralela ni li
mite Norte descrito. El purule1ógramo 
así demarcado mide aproximadanwn
te quince mil ,hectáreas (16.000), se~ún 
croquis firmado por el Ingeniero Civil 
Luis Bello Caballero. 

Articulo segundo. El Conlrutisla pn
garú ul Gobierno Nacional, dentro de 
los diez dins siguientes a la aprobadón 

llE r.os füiTAl)OS us111os l>E \'t-:'.'IEZL' EL.,, de este contrato ·por las ·Cámaras Le-
DN·rela: gislativas, la cantidad de cinco cénli-

Vnico. De acuerdo con los apartes mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
(a) y (e), atribud,in 10' del artículo till'ea que mide la zona cuya ex•plorn
;18 ele la Constiluciún ~ncionnl. st' rion hn contratado. 
nprueba el contrulo cc•lebrado entre rl Artículo tercero. El Contratista se 
Ejecuti\'O Fi·derul y d ciududuno Hn- obliga n comenzar la exploración ele 
fac•l La rrnin, fcdrn lreintiuno de muyo la zona consabida dentro del lapso de 
de mil novecientos ,·<>inte, para lu ex- seis meses, a partir de la publicación 
Jioruciún y explotadón ch• p1ci111ic•nlos . en la Gaceta Oficial de In Ley aproba
de petróleo y sustancias s1milun·s, en toria de este contra'lo, y a terminarla 
una zona tlistinguitln ron el número 3, dentro de los dos uños s1guien'trs ni co
situudu en los Municipios Curmelo, mienzo de la ex,ploraci<>n. 
C:onccpC'irin y Chi<ptinquirú cid Disl1·i· En el cnso de que por fuerza muym·, 
to Crdancta del Estado Zulin, y ((lll' ,•s I debidamente comprohada, no fnri·r po
de! tenor siguientt•: : siMe comenzar las exploraciones drn-

"Entre el Min:stro de Fomento de '. tro del lapsQ indicado, el Conh'atistn 
los Estados CnidÓs de \'enczueln, sufi- l lirne derecho a uno prórroga de sC'is 
cientemente autorizado por el cinda- 1 111eses. 
dano Presidente Provisional de la Re- 1 Articulo cuarto. El Contratista en
pública, en Consejo de Ministros. por · Yiarú semestralmente al Ministerio de 
una parte; y, poi· In otra, rl ciudadano Fomento un informe respecto de las 
Hnfac>l Larrain, "~nczolano, 111ayor tic> · investigaciones realizadas; respetará 
rdad y de este do111icilio, quien rn lo los dcr<>chos adquiridos en la zona 
adelan\r, en~ el 1m:sente contr~to. se , que va a explora1~ y para las ~x-
1.lamar~i el Cont:1~t1stn: y previas las · ploraciones en lo~. terrenos d,e prop1e
lornrnhdades cx1g1das por el Det·i·t•to I dad particular o e11dos o balchos arrcn
HC'gl!1ú1enturio. del ,ca~·hón, ·pctr<'>leo y : dados, llenarú los requisitos estnbleci
denrns sus!an~rns s11mlarcs, han t·l'I<'- · dos en la Ley de Minas. 
hr~uto_ el s1gu~entr contra!?: . ~ Artículo quinto. La garantía de qui-

Articulo prunero. El E.1e_c11t1vo Fe- nientos bolívares (B 500) depositada 
clernl, de ac~terdo eon el nrllculo -1• ~le en el Banco de Venezuela para res
la Ley de Minas, conc_ede al Contral1s- ponder de la ejecución del contrato 
ta el derecho exch1~1vo d_e ~xplorn1·. de explornción, pnsará a ser propie
con el fin de dcscuhnr yac1m1entos dr dad del Gobierno Nacional si el Con
pctrrílE'o, n,sfalt~>. ozoque~ita, gus natu- . trulislu no cumple debidamente cunl
rnl .y demas 1111.nc_ralc~ h1drn-cnrh,ona- , c¡uiera tic las ohliguciones contraídas. 
do~, u1.rn r.onu ilistingul(l:1 ~· 0.0 <'l _nnmc- El Contrutisla tiene dereoho a res-
1·0 3: s1tuud'.1.t•11 lo.s ~lu~11t·1p_10_s CHl'll(l'· , .. 1 . 1. g· ·irntía de explor·ición cuan-
lo, Conc¡•¡H·11111 v <.h11¡u1111¡111rn di'! D1s- ( '1 ª1 '1 '11 d ' , ul 
trilo l'rdan('tu ·dl'I Estado Zulia, y <·u- :i.? J>_rurhe,_ de acuer o con ~1 arl1~ ? 
yos linderos si·~ún l'l'O([llis m·om¡rnña- .l , del D,e.~1~to ~eglame~_tan~_cl~l cm
do son los siguientc•s: po\· rl '.'\ortr. la bon, p.clt~>ho ) . sustancia~ ~11111lares, 
linru limitroic entre los Disll'ilos l'r- que las ex·ploracwnes no che1011 rPsttl
danela y Murarniho en una 1•xtt•11si<'>11 · lado fovorable. 
de G.382 metrns (sl·is mil 11·1·sdl'll!os Articulo sexto. · Dentro del lapso de 
ochenta y dos mc·ll'os) l' ll clin•t't'ii'111 al · la exploración, o durante tres meses 
Oeste desd<· el úngulo \'orneslr dt· la . después de su vencimiento, el Contra
~onu número 2; por el Est r , rl limite tista solicitará la ex.plotación de los 
Oeste ele Ju zonu nún1t·ro 2 en toda su i yacimientos que haya descubierto, y 
exJensi<'in de 2!i.3jj mrtros, y r1ue líe- · acompañará al efecto el plano respec-
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tivo de cada parcela, levantado .por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de. su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas -por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas q_uc tiene derecho a explotar 
el Contrallsta quedarán separadas por 
espocio·s librcs,con superficie igual.que 
se reputarán reservas nacionalcs. Lns 
parcelas que licue derecho a explotar 
el ,Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la niitad de las quince mil hectáreas 
objeto <le este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciale.s de explotación de cada parce
la se cekbrará n de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la exiplotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de ,los respectivos contratos 
especiules. 

Se considera en explotación una 1>ar
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos heohos en el exterior 
por compra <le maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
f eoha de cada contrato especial dc: ex
plotación el impuesto superficial de 
dos ibolivares (B 2) anuailes por hectá
rea, y pasados tres años, este impues
to será de cuatro ibolivares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros u1ios del contrato especial y cuando 
los tl'abajos de explotación hubieren 
sido paralizados por causa de fuerza 
mayor debidamente comprobada, el 
impuesto se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c) El impuesto de exp'lotación es de 
diez pol' ciepto (10%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto o 
sus similares en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrú ser menor respecto del usf al
to, petróleo y ozoquerila, de dos boli
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de ~arantía que ha
rá el ·contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de dos bolivares 
cincuenta céntimos (B 2,50) por cada 

Tomo XUD-r.9-P. 

hectárea que mida la parcela contra
tada. En cada contrato especial se pon
drá constancia de que <:!l depósito se 
hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
Mica y las dis~osiciones que se dicten 
respecto n pohcín de los yacimientos, 
liquidación y rccaudaciún ele los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
explol'aciones y explotaciones. 

Artículo no\'eno. El Contratista 
tiene el derecho de establecer refine
rías en los lugares que juzgue conve
niente, y por los productos refinados 
que venda para el consumo interior, 
pagará el cincuenta por ciento (50%) 
de 'los derechos que éstos hubieren 
producido al Erario Nacional, si hu
biesen sido importados. 

Articulo décimo. El Contratista e¡
'tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de curúcter general; pero esta e.xento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuaies podrian hacer más one
rosas lus obligaciones qµe le impone 
este contrato, todo <le acuerdo con el 
articulo 3:i del Decrl'lo Reglamenta
rio yu citado. 

Al'liculo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20o/,) del precio que 
tcngu l'I producto el día de la venta. 
Para lu determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
urlíc-ulo :10 del Dl•cr<'lo Hcglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne el derecho u establecer las vías de 
comunicación y !l'asporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrufos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferro carriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando sujeto 
al cumplimiento de las obligaciones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zari1 de las franquicias que los ar-
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ticulos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede 
el ar tículo 36 del Decreto Reglamenta
rio citado, en los términos y con las 
circunstancias que estas disposiciones. 
establecen, y además gozará de los 
ventajas y facilidades de carácter ge
neral que Leyes y Reglamentos. poste
riores concedan con el fin de estimular 
y desarrollar la industria minera del 
país. 

Articulo catorce. E l Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que. ,tenga 
allí establecidas en la explotacion de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. . 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ri~ngún concepto derecho al~uno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de la zo
na contratada, aunque ésta resulta_re 
abarcar parte de otro u ?tros, segun 
los linderos que se han fiJado. 

Artículo diez ,.:y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y; así mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos C'spcciales de expl<?
tación será de treintp. años, a partir 
de sus respectivas fechas y vencidos 
éstos, los yacimie~1tos pasa~án a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obrns a1~e
x11s, sin resarcimiento alguno por nrn
gítn respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya o ~~lebrar nuev_os contra
tos de explotnc10n por las mismos par
celas el Contratista tendrá la prefe
rencla en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser trasp~sado a pers_on~s o 
Compañías, prev10 el consentnnie~to 
del Gobierno Nacional; pero de mn
gún modo a I Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los rrámi:tes 
que la Ley respectiva exige, consi
derándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 

ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario -del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contrntistn 
derecho de apelar ante la Corle Fede
ral y d'e Casación. 

A este efecto el lapso que seiiala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictarlo. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ·ni tenga -en él re
presentante, el Jnpso se contará des
pués de transcurridos treinta días de 
la publicación de la Hesolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este ,contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista e1 once de enero de este 
año, y dentro del lapso fijado paro lo 
licitación. 

Articulo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente y del Decreto Regla
mentario del -carbón, pel'róleo y sus
tancias similares de 17 de marzo de 
1920. . 

Articulo veinte y dos. Este contra
to será sometido para su aprobación 
a las Cámaras Legislativas en sus 
pre-sen tes sesiones; pero no habrá 
necesidad de tnl rcc¡u1sito para los es
peciales ·de explotación que ele él se de
riven, de acuerdo con el artículo 16 
del,yr mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo vehile y tres. Las dudas 
y eontroversins de cual<1uiera natu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de c.,c,plo
tación y que no puedun se-r resueltas 
amigablemen te por las parles contru
tonlcs, serán decididas por los Tribu
nales ,competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reolamqciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno ele 
mayo de mil novecientos veinte.- Año 
111 ~ de la Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)-G. TORRES.- Rafael La
rrain". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a quince de jumo de 
mil novecientos veinte.- Año 111'.' de 
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la Independencia y 62~ de la FedC'ra
ción. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. C0Ro
N11 •• -EI Vicepresidente,-M. TORO Cm
M ÍES.- Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
cinco, situada en los l\lunicipios Ara
gua <le Malurin y Chaguaramal del 

Polacio Federal, en Caracas, diez y Distrito Piar y San Simón del Distrito 
ocho de junio de mil novecientos Maturín cid Estado l\lonagas, que mi
veinte.- Año 111° de la Independen- de aproximadamente quince mil hec
cia y 62° de la Federación. !úreas, y cuyos linderos, según el cro
Ejrcútese y cuídese de su ejecución. quis acompañado al efecto y dibujado 

(L. S.) - V. ¡MARQUEZ BUSTILLOS por el Ingeniero Civil Roberto de 
Hefrendada.-El Ministro de Fomen- Montemayór, son los siguientes: por el 
t (L S) G T Noroeste, hacimientos que fueron de o,- . . - . OftllES. TI ºb > )e Can can 1 etroleum Company, 

13.467 denominados Modc,lo y Moldura, en 
Lf'y de 18 de junio de 1920, que aprue- parle; pot· el Noreste, terrenos de par-

ba el contrato celebrado entre el Eje- liculares; por el Suroeste, yacimien tos 
cutiuo Federal y el ciudadano Hen- Moya, Molinito, M?linele, Molicie y 
rique Otero V., para la explomción ~!orno, de The Ca!·1b_bean Petro!c~m 
y explotación de petról<·u !/ sust,111 - <.0111pa11y; y ync11111l'nlos Mod1llon, 
cias similart>S en los Dislrilus Piar y 1 ~lode1:1,w, :'llnclt•rnn ll', l\loder~~lo, Mq_
Jlfat11rí11 del Estado Mo11agas. , dl•rac10n, Modn, Mocho, Moc10n, M<'l-

cclún. l\locrdacl y Mocear. que fueron 
EL CONGRESO I dl' The Caribbean Pelroleum Com-

DE 1.-0S ESTADOS UNrnos DE YENEZUEI.A, 1 pany. 
D 1 . 1 Artículo segundo. El Contratista pa-

ecre a. gnrú al Gobierno 't\'acional dentro de 
Unico. De contormida<l con el ar- los diez días siguientes u la aproba

lícttlo 58, atribución 10-, aparte (c) de cicin clr este contralQ por las Cámaras 
la Constitución Nacional, se aprueba Legislativas, la cantidad de cinco cén
el contrato celebrado entre el Ejecu- timos de bollvar (B 0,05) por cada 
tivo Federal y el ciudadano Henrique hectárea que mide la zona cuya ex
Otero V., para la exploración y explo- ploración ha contratado. 
!ación de yacimientos de petróleo, as- Ar ticulo tercero. El Contratista se 
fu!to, ozoque_rita, gas natural y demás obliga a comenzar la exploración. de 
nunerales ludro-carbonados, en una la zona consttbida dentrn del lapso de 
zona distinguida con el número 5, si- seis meses a parlil' de la publicación 
tuada en los Municipios Aragua de Ma- , en la (;aceta Oficial de la Ley aproba
turin y Chaguaramal del Distrito Piar lorin de este contrato y a terminarla 
y San Simón' del Distrito Maturín del I dentro de los dos años siguientes al 
Estado Monagas, de fecha treinta y comienzo de la exploración. 
uno de mayo de mil no".eci~ntos vein- En el caso de que por fuerza mayor, 
le, y c¡ue es del tenor s1gu1entc: dl'hidamente comprohuda, no fuere 

"En ll'e el Ministro de Fomento de I posihll' comcnrnr las cxplot'llciones 
los Estados Unidos de Venezuela, su- 1 dt'nlro dl'I lapso indicado. el Contra
ficientemente au\orizado . por el ciu- I lista lirne derrd10 a una prórrnga de 
dadnno Presidente Provisional de la sC'is mrses. 
República, en Consejo de Ministros, 1 Articulo cuarto. El Contratista en
por una parle; y, por la otra, el ciuda- viará semestralmente al Ministerio de 
dano Henrique Otero V., venezolano, Fo111r11lo un informe respecto a l,as in
mayor de edad y de esl~ domicilio, \'esligncioncs realizadas; respetará los 
quien en lo adelante, en el presente derechos adquiridos dentro de la zona 
contrato, se llamará el Contratista, y que va a explorar, y para las exploro
previas las formalidades exigidas por ciones en los terrenos cte propiedad 
el Decreto Rcglamenturio <ld carbc')ll, particular o rjidos o baldíos arrenda-

l>elróleo y demás sustancias similares, 1 <los, llenarú los requisitos establecidos 
1an celebrado el siguiente contrato: en la Ley de Minas. 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe- I Artículo quinto. La Sarantía de qui-
deral, de acuerdo con el artículo 4° de j nientos bolívares (B ;:>00) depositada 
la Ley de Minas, concede al Contratista en el Banco de Venezuela para res-
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pondcr de la ejccucwn del contrato mercantil del producto explotado, pa
de exploración, pasarú a ser propie- ra cuyo cálculo se tomará en cuen ta el 
dad del Gobierno Nacional si el Con- valor obtenido por el mismo producto 
tratista no cumple debidamente cual- o su similar en el mercado que regule 
quiera de las obli~aciones conlraidas. su precio, durante el mes anterior, de-

El Contratista llene derecho a res- <lucidos los gastos de trasporte, y otros, 
calar la garantía de exploracic°>n cuan- desde el puerto venezolano de embar
do pruebe, ,de acuerdo con el articulo que. 
~ del Decreto Reglamentario del car- El impuesto de ocho por ciento (8%) 
bón, petróleo y sustancias similares, no podrá ser menor respecto del as
que las exploraciones no dieron resul- falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
tado favorable. li\'ares (B 2) por tonelada de mineral. 

Articulo ~~xto. Dentro del lapso de I d). El depósito de Baranlia que ha
la exp_lorac10n o d~tr~nte tres meses rú el Contratista prevrnmenle a la ce
d,espues .d~ su vcncmnento .~l Contra- lcbración de los contratos especiales 
hst~ ~ohc1turá la explotarwn . de los de explotación, será <fe cinco bollvares 
yac11me~to~ que haya descubierto Y (B 5) por cada hectárea que mida la 
aco~panara al efecto el plano res- parcela contratada. En cada contrato 
pechvo d~ cada par.cela, levan,ta~o por especial se pondrá constancia de que 
un I!1genicro ~ Agrunensor ~ubhco

1
de el depósito se hizo en debida forma. 

su 1 ~~e elecci.ó~ con suJectó~ ª as Artículo octavo. El Contratista cum
cond!c1ones ex1g1das por el arh~ulo 13 plirá todas las leyes de la República 
del citado Decreto Reglamentario. Las y las disposiciones que se dicten res
par~cla~ quedarán separ~d~s por es- pecto a policla de los yacimientos, r e
pactos libres con superfici_e igual, que caudación y liquidación de los impues
se reputarán r~servas nacJOnales. Las tos, y condiciones técnicas de las ex
parcelas q.ue llene derecho ·ª explota~ ploraciones y explotaciones 
el Contratista serán de doscientas hec- . · . . 
táreas cada una <!orno máximum y Articulo noveno. El Contraltsta t_ie-
pueden abarcar una superficie igual a ne el derecho de e~tablecer refin~r1as 
la mitad de las quince mil hectáreas en los lugares que Juzgue conveniente 
objeto de este contrato. Y por los productos ~efln~dos que ven-

Articulo séptimo. Los contratos es- d_n para el const;tmo rnterior, pagará el 
peciales de explotación de cada par- cmcuenta por ciento (50%) de los ?e
·cela se celebrarán de acuerdo con las rc-chos que ést?s hub~eran .produc!do 
bases siguientes: ~l Erar10 Nacional si hubiesen sido 

a). · El Contratista se oblign a co- importados. 
mcnzar la explotación de coda parcela Articulo décimo. El Contratista está 
dentro de los tres años siguientes a la obligado1al pago de los impuestos de 
fecha de los respectivos contratos es- pap,el se\lado, estampillas ,Y demás de 
peciales. caracter general, pero esta exento del 

Se considera en explotación una par- pago de aquellos que se refieran espe
cela cuando en ello se gusten anual- dnlmente u explotaciones mineras, 
mente <f uinientos bolívares (B 500) sin los cuales podrían huccr míis onerosas 
contur os gastos herhos en el exterior lus obligaciones que le impone este 
por compra de maquinarias. contrato, todo de acuerdo con el ar-

b). El Contratista pognrú desde lo tículo 35 del Decreto Reglamentario ya 
fecho de coda controlo especial de citado. 
explotación el impuesto superficial de Artículo once. El Contratista ven
dos bollvares (8 2) ª!1uales ~or hec- dcrá a l Gobierno Nacional la cuota que 
tárea,¡ pasados tres nnos, este 1mpues- le corresponda de los minerales que 
to ser de cuatro bolívares (B 4). explote y que éste necesite para el ser-

Después de pasados los tres prime- vicio ofici~l, con una rebaja del veinte 
ros años del contrato especial y cuan- por ciento (20%) del precio que tenga 
do los trabajos de explotación hubie- el producto el dia de la venta. Para 
reo sido paralizados por causa de fuer- la determinación de esa cuota se ten
za mayor debidamente comprobada, drá en cuenta, de acuerdo con el ar
el impuesto se reducirá, mien•tras du- ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
re la fuerza mayor, a dos bolívares referido, la capacidad productiva de 
,B 2) anuales por hectárea. todas las empresas explotadoras de 

c). El impuesto de explotación es de asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
ocho por ciento (8%) del valor mer- cías similares en el país. 
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Articulo doce. El Contratista tiene l las, el Contratista tendrá la pref eren
el derecho de establecer las vías de co- cía en igualdad de circunstancias. 
municación y trasporte que sean nece- • Artículo diez y ocho. Este contrato, 
sarias para su Empresa, tales como j así como los especiales de explota
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom- ción, puede ser trnspasado a personas 
bas de expulsión, ferrocarriles, tran- 1 o Compañías, pre"io el consentimien
,·ías, cables aéreos, muelles y embar- to drl Gobierno Xacional; pero de nin
cndcros; y al uso de lanchas de motor gún modo a Gobiernos extranjeros. 
y demás vehículos necesarios para el Si el traspaso se hiriere a Compañías 
tl'asporte; debiendo someter sus pro- constituidos en el extranjero, se reque
y~ctos a la _previa aprobación del Go- rirá el cumplimiento de los trámites 
b1erno. N~c10nal y queda_ndo. sujeto al q~e la Ley respectiva exige, conside
cumplmuento de las obhgac1ones que randose venezolanas las Compañías 
i1~1pongen las Leyes y Reglamentos que adquieran t'I conlrulo. 
\'Jgrnles en cada caso. Articulo diez y nue,·<'. Los con tratos 

Articulo trece. El Contratista goza- especinl<'s de explotación podrán ser 
rá de los franquicias que los artículos resueltos de plC'no derecho en los ca-
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan sos expresados en r l nrliculo 51 del De
a los concesionarios de minas, y tam- nrlo ReglamC'ntnrio del carbón, petró
bién de las que le co ncede el artícu lo lro y sm;tancius si111ilnrC's; y la Reso
:!6 del Decreto Reglamentario citado, lucicin se dictarú por d Ministrrio de 
en los términos y con las circurtslan- Fomento, lcni<'ndo <'I f.onlratisla de
cias que estas disposiciones establecen, rcd10 de apelar anlt> la Corte Feclrral 
y adrmás gozará de las ventajas y fa. y de Casación. 
cilidades de carácter general que Le- A este efcclo, el lapso que señalo el 
yes o Reglamentos posteriores conce- urticulo 52 del citado Decreto Rcglu
dan con el fin de estimular y desarro- mentario se contará u partir de la no-
11ar la industria .minera del país. tiflcación que rcc.:ipa d Contratista de 

Articulo catorce. El Contratista pue- In Rcsolucii'in que· ,s<' hay~1 dictado. En 
de renunciar las parcelas cuya explo- rl caso de que el ,Con~rahsta no s.e en
tación no sea favorable a sus interese:, cuentre en el pu1s, 111 tenga en ,el re
y emplear las maquinarias que tenga prr.scntante, el ~apso s~ conl~ra des
allí establecidas en la explotación de pues. de ~1:ascurndos tre111_t~ d1as de la 
otra cualquiera de las .parcelas que pubhcac1~rn de la fü,soluc1on en la Ga-
lengn contratadas. re/a (!firwl. . , 

Artículo quince. Es hiC'n entendido ~~·t,c.:ulo \'('lll~<·.. E.~le contt:ato se 
que ~I Conlralista no podrá alegar por or1g_1na de .la sol1r1lu~I 1nlro1h.1t·Hla por 
ningun concepto derecho algi;no sobre el <.onlral1sl,! con 1<'.dtu p1·1111.cro dt• 
t~1Tenos ubicados en Municipios dis- , uia1·zo de 11111 nm:t:t·H·nlos vernlc: y 
l111los de los que se hnn rxpresado dt·1!l_ro del lapso l1,p1do para la lic1-
co1110 de la situación de In zona con- tm·wn. 
lralnda, aunque esta resultare abar- Ar.ticulo n·inliuno. En todo. lo ~10 
rnr parle de otro u otros, según los )in- pn•,·1slo en <'sl1• rnnlrulo se aplicuran 
deros que se han fijado. las disposidon1•s de la Ley <le Mi-

Artículo diez y seis. Es bien en leu- , n.as ,·igcntc Y, cid Dec.reto Reglamen.ta
dido que este contrato se celebra a to- t')O _del carbon. pet~oleo ~ sustancias 
do riesgo del Contratista y que la Na- s11111lare~ de fccl)a diez y .siete de mar
ción no queda obligada a saneamiento zo de _n11I no~·cc!<'•.1tos .veinte. 
alguno; y, así mismo, que el Contra- , . Arltcul.o ,·c111t1dos. Este co~~rnto se
lista respetará los derechos de terce- rn somcltdo para su aprobac1on a las 
ros. Cúmaras L<'gislulivas en sus actuales 

Artículo diez y siete. La duración sC'sionrs.; pero 110 habrú n~cesidad de 
dr los contratos especiales de explo- tal reqt!1s1lo pura lo~ especrnl~s de ex
tnri<Ín scrú dr treinta aiios, a partil' de plotac1011 que de. el se, deriven. de 
sus respectivas fechas y ,·rnci<los és- 1 a~·u(•rdo con !') arl1rnlo H, del .ya 111('11· 
los, los yacimientos pasarán a ser pro- , cwnado Dt>cr<'lo Hcglamcntano. 
piedu<l del Gobierno Nacional, con sus Arlic11lo ,·t,inlill'és. Las dudas y con
c<lificios, maquinarius y obras anexos, · tro\'crsias di' rnalquicra naluralcz'a 
sin resarcimiento alguno por ninijún que pu('(la11 suseilnrse sobre este co1l' 
r~speclo. En el caso de que el Gob1er- trato y los rspccial<'s de explolncibn y 
110 vaya a celebrar nuevos contratos que no puedan ser resueltas amiga
de explotación por las mismas parce- ¡ bkmcnle por las partes contratantes, 
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serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, n tri<•ntn y uno de 
mnyo de mil novecientos vcintc.-Ario 
111° de la Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)~G. TonRF.s.-H. Otero V." 
Dada en el Palacio Legislativo, en 

Caracas, a los catorce días del mes de 
junio de mil novecientos veinte.-A110 
111° de la lnd<•pendencia y 62v de la 
Federación. 

El Presidcnle,-(L. S.)-D. A. Cono-· 
Nrr .. -El Viccpresidcnle,- M. Tono Cm
M ÍES.- Los Secretarios, Pahlo (iodoy 
Fo11;,eca.-R Cayama Marlínrz. 

P.11lacio Federul, en Caracas, a diez y 
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año l 11 ° de la Independen
cia y 62" de In Federación. 
Ejecútese y ruídrse de su r,iecuri<m. 
(L. S.)-V. MAR(UEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.468 
LPy dP 18 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de un 
lote dr. 1Prre11os baldíos a f auor de 
los ciudadanos Tomás Peña y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS nE \'E:-iEZllEL:\, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10- aparte (a) de Ja 
Constitución Nucional, se aprueban las 
actuaciones relativas a Ja adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecutivo 
Fccleral a los ciudadanos Tomás Peñn, 
Augstin Co,•a, .Juan Quintero, Cándido 
Jiménez, Ildefonso Jiménez, Gumer
sindo Jiméncz, \ 'ilermo Bastardo, La
dislno Cova, Eleuterio Peña, Mateo 
Montaña, Frnncisco Peña, Marcos Pe
ñn, José Dinz, Francisco Diaz, José 
Inés Colón, Policarpo León, Gabriel 
Fariñas, Salvador Covu y Cefcrino 
Arias, de un lote de terrenos baldíos 
que mide seiscientas sesenta hectáreas, 
ubicado en jurisdiccí1in del ~lunicipio 

~an Antonio, Distrito Mejía del Estado 
Sucre, y clasificado como agrícola de 
segunda categoría. Se imparte esta 
aprobación por constar de· la ResoJu-

ción del Ministerio1 de Fomento de fe
cha V de enero de 1920, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, y que 
es del tenor siguirnte : 

"Por rnnnto los ciudadanos Tonuís 
Pe1ia, Agustín Cova, Juan Quintero, 
Cándido Jiménez, Ildefonso Jiménez, 
Gumersindo Jiménez, Vitermo Bastar
do, Ladislao Cova, Eleuterio Peña, Ma
teo Montaña, Francisco Peña, Marcos 
Peña, José Días, Francisco Diaz, José 
Inés Colón, Policarpio León, Gabriel 
Fariñas, Salvador , Cova y Ceferino 
Arios han solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide seiscientas sesenta hectá
reas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio San Antonio.Distrito Mejía del 
Estado Sucre, y clasificado como agrí
cola de segunda categoría; por cuanto 
los postulantes han cultivado n sus 
propias expensas la mitad del terreno 
solicitado con plantaciones de café, 
caña y otros frutos menores; y por 
cuanto se han cumplido todos las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 1918, vi
gente para la época de la iniciación 
~l expediente respectivo, el Presiden
te Provisional de la República ha te
nido a bien disponer de conformidad 
con el artículo 85 de la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos ~igente, que se aprue
be lo {lctuado r se someta el asunto a 
la consideracion de las Cámaras Le
gislativo~ en sus próximas sesiones or
dinarias, de acuerdo con lo dispuesto 

·en el artículo 47 de la citada Ley.-Co-
muniquese y publiquese.- Por el Eje
cutivo Federal.- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-D. A. Cono
NtL.-El Vicepresidente,-M. Tono CHI
M ÍES.-Los Secrclnrios,-Pablo Godoy 
Fonsrca.- R. Cayama Marti11ez. 

Palacio Federal, en Corseas, n diez y 
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la lndependen
y 620 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) ....... G. TORRES. 
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13.469 

Dec_relo de 18 de junio de 1920, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Pre.wpuesto de Gastos del De
partamento de Fomento, por la can
tidad de B 182.000, con destino al es
tablecimiento de tres estacionP.~ de 
lelegraf ía inalámbrica para· aervicio 
en la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PílESfl)ENTE 1'1\OVISIONAL DE LA REPÚULICA, 

De conformidnd con lo dispuesto en 
el n1·ticulo 118 de In Constitución Na
cional y llenas como han sido las for-
111a1ida<l<'s legales, 

Decreta: 
Artículo 1•.> Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos del 
J?epartam~nto de Fomento, por la can
ltdad de c1C'11to ochenta y dos mil bolí
vares (B 182.000) con destino al esta
blecimiento de tres estaciones de tele
grafia inalilmbrica para servicio en la 
República. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actua'les se
siones. 

Dado, flt-mado, sellado con el Sello 
del •Ejecutivo Federal y refrendado •por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los diez y ocho días del mes de junio de 
mil novecientos veinte.- Año 111° de 
la Independencia y 62' de la Federa-
cion. e 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mrnistro de Hacieu
<la,-(L. S.) - RorúN CÁnoENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
-(L. S.) - G. TORRES. 

13.470 
Ley de Ministerios de 19 de junio de 1 

1920. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIOOS OE \'E~EZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MINISTERIOS 
Articulo 1? El Presidente de los Es

lados Unidos de Venezuela tendrá pa
ra su Despacho siete Ministros que se 
denominariln: ele Relaciones Interio
res, de Helaciones Exteriores, de Ha
cienda, de Guerra y Marina, de Fo
mento, ele Obras Públicas y <le Instruc
ción Pública. 

. Articulo 2? Corresponde a cada Mi
nistro: 

1° Las funciones que le atribuyen 
la Constitución Nacional y 'la presente 
Ley 

2~ Cumplir y hacer cumplir las ór
denes del Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, conforme a la 
Constitución y la Ley. 

3? Intervenir en la promulgación, 
publicación y ejecución, y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones le
gales y de las Hesoluciones concernien
ks a su Despacho. 

4•: Orclennt· todos los gastos ele su 
respectivo Dcpurtumento confonúc u 
la L<'y. 

5~ Hesolvcr los asuntos administra
. ti vos de su Departamento que no re
<lu\eran ser resuellos por el Ejecutiv8 
federal. 

6? El C'studio, fomento y protección 
de los intereses de la Nacicín en el ra
mo que le concierne. 

7~ Recibir, trasmitir y resolver o 
someter a la resolución del Presidente 
de la Hepública, se~ún el caso, toda so
licitud o petición dirigida al Ejecutivo 
FedC'ral. 

8~ Autorizar con su firma autógra
fa lodos los actos del Departamento. 
Sólo podrá delegarse esta función en 
los Directores, por resolucicin del Mi
nistro para las circulares v comunica
ciones a las oficinas y en1pleados de
pendientes del Depariamento. 

9? Cualesquiera otras funciones que 
le atribuyan las 'leyes. 

Articulo 3? Las materias que co
rrespondan a coda Departamento del 
Ejecutivo se clistrihuirán entre las Di
re,,ciones, las cuales tendrún las atri
buciones que le señale el Decreto que 
reglamente la presente Ley. 

Los Directores descmpefiarán las 
funciqncs de Secretarios del Ministro y 
tendra n los Jefes de Servicio y emplea
dos suballernos que requieran lns ne
cesidades del ramo. 

Artículo 41 Corresponde al Depar
tamento de Relaciones Interiorl'S: 

Relnciones Politil'as con los Estados, 
con In Sccrelarín Gent'ral dC'I Presi
d<'nt<' de In Hepública, Despachos Eje
culiYos) Gobernacicín dd Distrito Fe
deral. - Organización Constitucional 
de la Re-pública.- D<'rechos Polilicos. 
ConE(n•so Nacional.- Corte Federal y 
de Casación.- Procurador General dr 
In Naciún.- Orden Público.- Aso.111-
hl<'as L<'gislativas <k los Estados.- ,'\d
misi<Íll y Expu1sicín de Extranjeros. 
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Naturalización.- Extradición.- Escu- Articulo 6? Corresponden al De
do, Sello, Himno y Bandera Nacional. parlamento de Hacienda los siguien
Honores y Recompensas.- Condeco- tes ramos: 
raciones.- Panteón Nacional.- Orden l? Servicio de Aduanas y Capitanía 
y Cnsa Natal del Lihcrtador.-('.onmc-- dc- Puertos. 
mornciones Públicas. - Hcc<·pciont•s 2• Administrncicin del Tesoro Nn-
Oficinles y Cerc•moniul.- Territorios ciona l y de la Deuda Pública. 
Federales.- Navegacic'>n.- Legislnciún 3~ Acuñación de Monedas. 
Política Orgánica. - Amnistia. - lm- 4~ Circnlacicín monetaria y fidu-
puestos y ·Contribuciones.- Im prenta ciaria. 
Nacional.- Compi1ación y Ediciún de 5? Bancos. 
Publicaciones Oficiales.- Porlr de Ar- 6? Administración de los gastos del 
mas.- Pasaportes.- Legalización clr Departamento. 
Firmas ele Funcionarios Político.,, 7° Personal del Departamento. 
Administración General. - Rrlaciones 8? Ordenación de pagos a cargo el .• l 
Administrativas con los Estados de la Tesoro Nacional. 
Unión.- Secretaría General del Prrsi · n• Contabilidad Fiscal. 
dente de la Hrpítb1irn.- Orspuehos 10. Presupuesto General de Hrntas 
Ejecutivos.- Gohrrnariún clrl Oistrilo y Gastos Públicos. 
Federal.- Corlr Fc-cl<•rnl y de Casa- ll. Créditos Adicionales. 
éión y Procuraduría Gr1wrul ele la Nn- 12. Inspección de los servicios fisca-
ción.- Inspección Suprema de Cultos. les. 
Patronato, Tuición y Protección Ecle- Artícu'lo 7• Corresponden al De
siástica.- Bienes y propiedades de las parlamento de Guerra y Marina las 
Iglesias, Capillas y Cofradías.- Dere- atribuciones siguientes: 
chos Civiles.- Registro Público.-- Ar- t• Ejército activo y Marina de Gue-
chivo Nacional.- Biblio1eca del De!t- rra Nacional. 
pacho.- Siste~a Métrico Decim!ll. 2? Escuelas y establecimientos de 
Pensiones Civiles.- Exoneración de instrucción militar y naval. 
Derechos Arancelarios.- Asistencia 3• Material de guerra en general. 
Pública, Asilos, Hospitales, Hospicios) 4~ Comunicaciones y aeronáutica 
Sociectades Benéficas.- Higirne, Salu- militar. 
bridad Pública y Oficina de Sanidud 5Q Sanidad Militar. 
Nacional.- Leprocomios.-- Legisla- 6" Fortalezas y Cuarteles. 
ción Médica Farmac~utica.- Indigr- 7' Maestranzas. 
nas.- Calamidades Públicas.- Jusli- 8° Efituclio i-obre construcciones. rr-
cia.- Penitenciarias v,. casas dr Co- paracion~ dr edificios militares y dC' 
rreción.-- Rebaja de Pénas.- Indullos obras de aefensa nacional. 
de reos.- Estudio y formación del Pr<>- 9~ i Establecimientos cíe construc-
supnesto del Ministerio.-Crédilos Adi- ciones y reparaciones navales. 
cionales. 10. llumi11ación de Costas. 

Articulo 5? Conesponde al Orpar- 11. Servicio de Prácticos Oficiales 
lamento de ílrladonc-s Extcriorrs C'I y vigilancia de puertos. 
mantenimiento ele las rrlncio11rs de la 12. Prnsiones Militares. 
Nación con los Estados Extranjcrns. y Articulo 8Q Corresponden al Minis-
en particular: ¡ terio de Fomrnlo, los siguientes ra-

1' Relaciones con los Gobiernos Ex- mos: 
tranjeros. . . . , to Minas. 

2• Cuerpo ,D1plomahco. y Consular 20 Tierras Baldías. 
de Venezuela en el ExtranJero. :Jo Industrias. 

3° Cuerpo Diplomático Extranjero ~º Comercio. 
en ';'enezuela. . 50 Montes y Aguas. 

4°fratudos, ConYrnc1011es, Declara- 6• Agricultura. 
ciones,. Conferencias y Congresos In- 70 Cría. 
ternac,onales. 8• Inmigración. 

5• Negociaciones Diplomáticas, es- 9° Patentes de Invención. 
lado de guerra y de neutralidad. 10. Marcas de Fábrica. 

6~ Límites Internacionales. 11. Exposiciones y Ferias. 
7' Extradición. 12. Estadistica Nacional. 
8? Legalización de documentos pa- 13. Comunicaciones. 

ra el exterior y vicevorsa. Articulo 90 Corresponden al Depar-
o• Expansión del comercio exterior. tu mento de Obras Públicas: 
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1° Vías de comunicación. e) La tercera contendrá todos aque-
20 Acueductos y demás obras hi- llos actos que se~(111 la Constitución y 

dráulicas. las Leyes, necesiten para su validez 
3° Construcciones Civiles. de la 11probaci1in del Congreso Nucio-
40 Obras marítimas. nul. 
5° Ornato de poblaciones. Artículo 11. Las Memorias expon-
60 Estadística- relacionada con el drú n la actuación de cada Departa-

ramo. mento en el afio civil <Jlll! precede a la 
7° At·chivo del Ministerio. reuni1',n del Congreso; y si en In actua-
80 Elaboración del Presupuesto del ci1ín del l Q de entro al 1!) de marzo 

Departamento. dd n1io c•n que• se' pn•sc•nlan las Me-
Artículo 10. Corresponde al Depar- 111ol'ias, ot·u1-rcn actos qu<· por su im

tamcnto de Instrncciún Pública, lodo porlancia co11,·e11gu11 llevar a conoci
lo relativo u: 111i1·11lo dd Congreso, éstos sc•rún c·x-

19 La ensefianza primaria (clenwn- Pll<'slos en una parl<· s11pl<'IIH'lll11 ria 
tal y superior). 111· lHlll<•llas. 

2•1 La secundaria y la normalista. En la ~k11w1·ia· dl'I aiw siguit-nl<' se 
:1° La superior. i11rn1·pornríi11 los nelos <le> los cual<·s s<' 
'1~ Lu especial, de acuerdo con las dt'• 1·u<·nla <'ll la parl<· supl<•1111•11lariu 11 

leyes de la materia. qm• s<' r<'fierc esl<' arlírnlo. 
5° Los Institutos de Extensión Uni- Artieulo 1;3. Lu aprobacicín ir1pur-

versilariu. tidu a las Mcmo1'ias no comprende lu 
(io Los Jardines Botánicos Zoológi- d(• las Convenciones v actos con lcni-

cos. dos en (•llas que requieren la espec,ul 
7° Las condecoraciones y medallas aprobación lcgislathu, la cual dcben'1 

destinadas a premiar servicios presta- ser especialmente solicitada por ór
dos a la Instrucción, o en favor del gano del Dcparla111e11to respectivo. 
adelanto científico, literario o artlstico. Artículo rn. J,.a aprnhuciún de lus 

8° Los Certificados Oficiales de Su- respectivas Memorias tcndrú carácter 
ficiéncia. d dl'flnili\'O e irt'e\'ocublc para lo os los 

!)o Los Títulos y Diplomas. actos de la Cuenta. y exonera al Mi
Artículo 11. Corresponde a todos nislro de responsabilidad. En caso de 

los Ministerios en general, la adminis- •perjuicio de legítimos derechos de ler
tración de los bienes, rentas y gastos ceros, queda a éstos rxpedila la vía 
atribuidos al respectivo Ministerio, y judicial, para hacerlos valer contra el 
la contabilidad cort'espondiente; la Estado en Ju forma Irga!. 
elaboración de Presupuesto -del De- Articulo 17. Las Cuentas abarca
p11rlan.1~11to y la o_rganizucJ.<in y con- n'111 el •Ílllimo a1io ('l'onúmico y el se
se1·vac1011 del Arcl11vo. 11H·sln· siguil'lllt•, alrihuyéndosc a las 

Arlírnlo 12. Los Minislt·os presen- ' d1• esll' iilli1110 lapso t'I c_arúcter d1• 
tarán personalmente al Congreso Na- 1 p1·0,·isionulcs. 
cional las Memorias y las Cuentas, en Artículo 18. La Cuenta de cadu De
los lapsos establecidos por la Consti- parlunwnto del Ejp1:uti\'O se dividiní 
lución; y el Ministro de Hacienda pre- C'n dos secciones: C:uenta de Rentas'/ 
sentará, además, en el propio lapso, el Cul'nla de Gastos: debe ni ir preced1-
Proyccto de Ley del Presupuesto Ge- da de una exposici<'J11 motivada, y ex
neral de Rentas y Gastos Públicos. pondrú 'en estados mensuales el resul-

Articulo 13. Las Memorias que pre- lado dt' las conlahilidadcs ordrnadus 
sent<'n los Ministros del Despacho al por la Ley. 
Congreso Nacionnl, de conformidad J.a Cuenta dc•I DeparlamC'nlo de Ha
con el articulo 8\1 de la Consliluciún, rÍl'nda comp1·e1ulc•r:'i, adc•mús, la Cuen
comprrnderán tres secciones: la gt'lll'ral de ílenlas y (,uslos J>ubli-

a) La primera contendrá la exposi- cos, . lfl!e sení lu centrnlizaci_ón_ del 
ción razonada de lo que hubieren he- mo,·1·11.uento general y del 111ov11111e11lo 
i:ho, y los proyectos y reformas que 1dc CaJa de todos los r~unos de p~duc
juzguen convenientes a sus respectivos l?s ~, de gustos; y Ja <:uenla ele Bienes 
ramos. i\_ucionales, que dcbcra c_xponer el mo-

b) La segunda contendrá los actos v1m1entQ de todos los bienes muebles 
del respectivo Ministerio que no nece-· e inmuebles perteneci<'nlcs a la Nac~n. 
siten la aprobación especial del Con- Artit'ulo rn. La aprobación impar-
greso.. lidu a lus Cucntus tiene cará cter defi-

Tomo XLJIJ-GO-P. 
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nitivo e irrevocable, salvo el caso de Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
error material en éstas, o de fraude. junio de 1920.-Año 1119 de la Inde-

Artículo 20. En cada Mimsterio se pendencia y 629 de la Federación. 
llevará una contabilidad para las ope- Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
raciones relativas a In administración (L. S.)--..V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
de los rumos de renta que estén atri- Tkfrc•nduda.--El Ministro ~e Relncio
huidos ul Des pacho, y otra pura la in- ¡ ncs In teriores, -(L. S.)-IGNACIO AN
\'Crsión de los créditos que le asi~n.a ¡ 11nA11E._~ Refa-end~da.- El Ministro de 
Ju Ley de Presupuesto y pura los Crc- , Rclac1ó ncs Extcr1ores,-(L. S.) -E. GIL 
dilos Adicionales. Ambas contabilida- Boncms.-Rcfrendada.-El Ministro de 
des se llevarán por partida doble y los ¡ }facicnda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 
asientos rstarú11 comprobados por los ¡ Hrfrcndada.-El Ministro de Guerra y 
documentos justiíkatirns de cada opc- ! :'l lurina,-(L. S.)-C . .TtMÉNEZ REB0LLE
rnriún. Se• Cll\'iarún a la Sala de Cen- ¡ 110.-Refrcndada.-El Ministro de Fo
lralir.aciún. t'n los ocho pr imeros días , mcnto,-(L. S.)- G. TonnEs.- Refren
dt• rndn nws, copins dt• las partidas I dada.-El Ministro de Obras Públicas, 
dt' I Librn :'\1anunl y rrlari<'>n del Mo- 1 (L. S.)-Lms v 1::1,Ez.- Refrendada.-El 
\'illlit•nto de la Cuenta <'ll el mrs. Sr I Ministro de Instrucción Pública.-(L. 
ll t•\'Ul'Ú adrmús Ju contabilidad de los S.)-R. GONZÁLEZ RINCONES. 
hi t•nc-s nacionaks qtH' c-slén atribuidos 
al De,purlanwnto. Todo rnníormr u 13.471 
lus L<·yrs v 1·l'glu111rntos de la matcrin. 1 ¡ 1n d · · d t<)20 n . ,e 
1 1

··1 • ·, 1 •1· ,<'I/ < r. ;, r. 1111110 r. • , .,ue ap, 1 -
-<~s 1, >ros Y < ocumrn os respcc ,vos ba rl contrato celebrado entre el Eje-

p,:1~11ran scmcstralmrn!r n la Sula de , cutiuo Federal y P-1 ciudadano _Ra-
Ex,11n,cn, para los efccl_os legales. . . 1 f arl Lar rain, para la exploracion y 

A_rt1culo 21. S~_proh,1ben las ccr_llfi- i e:rplotación de yacimin1tos de pe-
t~r1one~ rn rel~c10n; solo se autoriza- [roleo y sustancias similares en el 
ran co1Has ccrllficadjs, por orden del Distrito Urdaneta del Estado Zulia. 
Ministro, y firmadas por el Director 
r espectivo. EL CONGRESO 

Los documrnlos originales presenta- 1 nE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
dos por los inlrresaclos rn algún asun- ' 
to pueden devolverse a sus presentan- Decreta: 
trs qu(' nsi lo solicitaren, dejúndose Unico. De acuerdo con los apar-
si1•mtH'<' copia crrlilkada en rl expc- trs (a) y (c), atribución 10t, drl arlícu
<lit•nl<· rt'sprcli\'o. lo fl8 de la Constitución Nacional, 

Arlicnlo 22. El Ekrulirn Frderal sr nprnrbn el conlrnto celebrado entre 
rl'glanwnlar.í la prcs1;11l1• J.ry, en con- rl ~jceuti~o _Federal y ~l ciudadano 
formidad rnn to disput·slo t•n el inciso ¡ Hafarl Larram, fecha tre_mta y un? de 
8·1 dl'I m·ti,ulo 7!J :r la Constitución I de mayo de mil .. novecientos y~mte, 
:\'arional. ¡n11'a In explorac10n y explotac10n de 

Arlículo 2:1. n<' acu<'rdo ron la pre·- · y_aci_mirntos de petróleo. Y. sus_tancias 
Sl'lll<' Lc-y y ron PI Dt•t-rdo Ikglnmc-n- s11111!arc-s, en t(na r.ona d1shngu1~~ c_on 
tario qut• dicl<' <'I Ej l'rnli\'o, cada ;\l i- 1 1·.I 1~11n~ero _l,,s1t~111du rn. !os Mumc1p1os 
nislrrio diclarú un lh-glumento lnl('- <.1_11q1_11nqt,11rn, Concepc1011 y Carn_1rlo, 
rior.. pre\'ia aprohacicín dt'I Consejo de D1slrito l rdnnrtn. de_I R'llndo Zulla, y 
Ministros. qu(' es del tenor s1gu1ente: 

Arliculo 21. Se· deroga la Ley de 23 ' "r~nlre el M!nistro de Fomento de 
dc- junio dr Hll.í sobre organizuciún l~s Lstados Umdos. de Venezuela,. sufi
dc '.\linisterios. e1rntrmcn)<' aulonzado por el cmda

D:,da 1·11 1·1 Paiario Fl'dl'ral L1·gisla
(i\'o, 1•11 Cararns. a los dor<' días del 
llH'S de• junio d<' mil IIO\'l't:il'nlos \'ein
l<'. --1\i,o 11 J•• de la Indept•nd('IH.'.ia y 
62'' dt• la F<'d<'rarí,'111. 

El Prt'síd1•nll', - (L. S.) --D. ,\. Cono
:---11.. - El \'ii:epresiiknlt•. '.\l. Tono <:111-

)I~. Los SNTd:,rios. l'ahlo (iodoy 
Fo11s1•rn. - U. <:ayamct .lforli111':. 

dano Prrs1dcntc Provisional de la Rc
públira, en Const'jo de Ministros, por 
111111 parir; y, por la otra, el ciudadano 
Hafal'I Larrain, \'cnezolano, mayor de 
rdad y dr estc- domicilio, quien en lo 
addantr, en el presente contrato, se 
llarnarú el C:ontra tis tu, y previas las 
formalidad<'s exigidas por el Decreto 
lkglnmrnlario drl carbón, petróleo y 
suslant'ias sirnilarrs, han celebrado el 
~iguit•nlc conlrnlo: 
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Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
~on el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfaltó, ozoquerita, -gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero 1, si tuada en los Municipios Chi
quinquirá, Concepción y Carmelo del 
Distrito Urdaneta del Estado Zulia, 
y alinderada así: por el Norte, la línea 
limítrofe entre l-0s Distritos Urdaneta 
y Maracoibo, en una exlensión de seis 
mil trescientos ochenta y dos . metros 
6.382 111.), de acuerdo con el croquis 
adjunto; por el Este, una recta de 
26.355 m. (veinliseis mil ll'escientos 
cincuenta y cinco metros) con rumbo 
Sur, 26° 55' al Oeste, trazada desde la 
extremidad Este del limite Norte; por 
c'l Sur, una paralela al limite Norte 
descrito; y por el Oeste, una paralela 
al limite Este descrito. La zona así 
demarcada tiene forma de paraleló
gramo y mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas (15,000), según cro
quis que al efecto se acompaña, fi.r
mado por el Ingeniero Givil Luis Bello 
Caballero. . 

Artículo segundo. 'tl Conlratistu pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
fos diez dias siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero. El Conlrat:sta se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley ap,roba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años si~uientes al 
comienzo de la exploracion. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórr oga dé 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Con tratista en
viurú semestrul111e11te al Ministet·io de 
Fomrnto un informe respecto a los 
investigaciones r ealizadas; respetará 
los derechos adquiridos denll'o de la 
zona <J.Ue va a explorar y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendados, illenará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. 

Artículo quin'lo. La garantia de qui
nientos b91ivares (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela pura responder 
de la ejl'cltción del contrato de explo
rución, pusarú u ser propiedad del 
Gobierno Nacional si d Con tratista no 
cumple.- debidamente cualquiera de las 
obligaciones co11traidus. 

El Contratista lit•nc derecho a res
catar la garn11tia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con d articulo 
9v del Decreto Heglamenlario del ear
bón, pelt·1'iko y sustandns similares, 
<1ue las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploraciün o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Conll'a
tista po<lrit solicHar lu explotación <le 
los yacimientos que haya descubierto, 
y acompañarú al cf ecto el plano re">
pectivo de cudu parcela, levantado 
por un Ingeniero o Agl'imensor Pú
blico de su libre elecci<'>n, con sujeción 
a las condiciones exigidas por el articu-

· lo 1:i del citado Decreto Reglamenta
rio. Las parcelas quedarún separadas 
por e~pacios libres1 , con superficie 
18ual, que se reputaran reservas na
c10nalcs. Las parcelas que tiene de
r echo a explotar el Con tratista, serán 
de doscientas hectáreas cada una co
mo máximum y 1meden aharcar unn 
superficie igual a la mitad de las quin
ce mil hectáreas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarún de acuerdo con las 
bases si~liientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzai· la explotación de cada parcela 
dentro de los tres m'ios siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es-
peciales. . 

Se considera en rxplotacibn una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolírnres (B 500) sin 
contar los gustos hechos en el exterior 
por compra de maquinat·ias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada rnntruto especial de ex
plolaciérn el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) nnualcs por hec
tún·n, y pasados tres aíios este impues
to sct·ú de cuatro bolivares (B 1). 

Después de pasados los tres prime
ros a1ios del contl'ato especial, y cuan
do los trabajos de explotación hubie
l'l'll sido parniizados por causa de 
fuerza mayor, dcbidnmenle compro
bada, el impuesto se reducirá, mien-
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tras dure la fuerza mayor, a dos boli- ticulo 30 del Decreto Reglanl'entario 
vares (B 2) anuales por hectúrea. referido, la capacidad productiva de 

c). El impuesto de cxplotaciém es todas las empresas explotadoras de 
de diez por ciento (10%) del valor asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
mercanlil del producto explolado, pa- cias similares en el país. 
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta Articulo doce. El Contratist.a tiene 
el valor obtenido por el mismo pro- el derecho de establecer las vías de co
ducto o su similar en el mercado que municación y trasporte que sean nece
regule su precio, durante el mes an- sarias para su Empresa, tales como 
lerior, deducidos los gastos de trns- teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
porte, y otros, desde el puerto vcnczo- has d e expulsión, ferrocarriles, tran
lano de embarque. vías, cables aéreos, muelles y embar-

EI impuesto de diez por ciento caderos; y al uso de lanchas de motor 
(10'/r) no podr:i ser menor respecto al y demás vehículos necesarios para el 
asfalto, pctré>lco y ozoquerita, de dos trasporte; debiendo someter sus pro
bolívares (B 2) por tonelada de mi- yectos a la previa aprobación del Go
nerul. bierno Nacional y quedando sujeto al 

el). El drpósito de sarontia 11ue ha- cumplimien to de las obligaciones que. 
rú el C.ontratista prevrnmenle II la ce- impongan las Leyes y Reglamentos 
lc•bról'i,in de los con tratos C'sprcinlc•s vigentrs en cado caso. 
d" L'Xplolatiún, ser.i de• dos l>oli\'arrs- Artículo trece. El Contratista goza
tineul'nla ct'·nli111os (B 2,:>0) poi· cacla rú de los franquicias que los artículos 
ll('l'fÚrea que mida la pnrcC'la con tra- !)l y ll2 ele lo Ley de Minas, acuerdan 
lada. -En cada conlruto esp<·cinl sc• a los concesionarios de minas, y tam
ponclrú cons tnnciu de ([lll' el clc•púsilo hién de las que le concede el articu lo 
se hizo 1•11 dchícia forma. :16 del Decreto Reglamentario citado, 

Artículo octu\'o, El Conlrntistn c·um- en los términos y con las circunstan
plirú todas los leyes de la Repi'lblica cins que estas disposiciones establecen, 
y las disposiciones que se dicten r es- y además, gozará de las ventajas y fa
pecto a policía de los yacimientos, Ji- cilidades de carácter general que leyes 
-quidación y recaudación de los impues- o reglamentos posteriores concedan 
tos, y condiciones técnicas de las ex- con el fin de estimular y desarrollar 
ploruciones y explotaciones. la industrio minera del país. 

Articulo noVC'no. El Contratista tic- ArtiCU'lo catorce. El Contratista pue-
ne el derecho ele establecer refinerías de renu'nciar las ,parcelas cuya explo
en los Jugarrs quC' jm:guc conveniente !ación no sea favorable a sus intere
y por los productos rcl1nados qu<' Yen- ses, y emplear las maquinarias que 
du para el (·onsu1110 interior, pagarú el tenga allí cstnbleciclas en la explota
cincuenta por cic•nto (fi0%) ele los de- ción d., otra cualq uiera de las parcelas 
rcchos quC' és los hubieren producido ,que tenga contratadas. 
ni Erurio ~ucionul si hubi<'sen sido Articulo quince. Es bien entendido 
importados. que el Contratista no podrá alegar 

Articulo clc'·dmo. El C.ontratísta estú por ningún concepto derecho alguno 
obligado ul pago dl' los impuestos ele sobre terrC'nos ubicados en Municipio 
pupel SC'llaclo, estnmpillas y clcmús de o Munidpios clislintos de los <rur se han 
rurúdl'I' gPnl·ral. pero <'slú exC'nto clcl 1 <'xprN·.ndo como ele la siluncic'in dC' la 
pngo d<' nqu(•llos <fll<' se rclic•1·1111 cspc-- zona ronlrntacln, u11n<¡t1<' 1'•sla rC'sttllll
ciulml'nh• n 1·xplol11cio1ws 111i11rrns, 1 n• ahan·ar pnrlc dC' olro II otros s<'gt'ln 
los cunks podrían haccl' mús on('rosns los li nderos que Sl' han fijado. 
las obligul'ionC's que le impone este Articulo diez y seis. Es bien en ten
l',ontrn,to, lodo dr acuC'rdo con t'~ ar- elido que C'sle con trolo se celebra a 
t1_culo .m dC'l Dt·c1't'to íleglamenlano ya todo riesgo del Contratista y que la 
t1 tacl~. • . N~ción no queda obligada a sanea-

A_rltn1.lo ~>lll'l'. ,El. Contrat1sln \'en- miento alguno; y, así mismo, que el 
<ll'ra al (,ob1C'rno :--;uc1011al In cuota que Contratista respetará los derechos de 
le co1-rcspo1Hl11 de los minerales que terceros. 
e~J!lotc Y. c¡ue éste necesite_ pura el ~er- Articulo diez y siete. La el u ración 
,·1c10 _oficrnl, con una rcbaJa del vemte de los contratos especiales de explota
por ciento (20~0. del precio que tenga ción será d_c treinta años a partir de 
el produc~o el __ drn de la venta. Para sus respectivas (echas y vencidos és-
1:r ,determ111acwn de esa cuota se len- t~s, los yacimirntos pasnrún a ser pro
dra en cuenta, de acuerdo con el ar- , piedad del Gobierno National, con sus 

Recuperado de www.cidep.com.ve



477 

edificios, mac1uinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno.Nacional; pe~o de nin~ún 
modo ·a Gobiernos extran1eros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento ~e los trámites que 
la Ley respectiva exige, considerán
do~e venezolunus las Compañias que 
adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explofución podrán 
ser resuellos dC' pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tr<'>lco y sustancias similares; y la Re, 
soluciún se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante ·!Jl Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir· de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta dias ,de la publi
cación de la Resolución en la Gb.ceta 
Oficial. 
· Artículo veinte. Este contrato se 
ori~ina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha once de enero 
de mil novecientos veinte, y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
lus disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares éle fecha diez y siete de marzo 
de mil novecientos veinte. 

A'Pt'l,culo veintidós. Este contrato se
rá sometido !?ara su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus presentes 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
·troversias de cualquiera naturaleza 

que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puNlan sei· resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno dr. 
mayo de mil noYecientos veinte.-Año 
111 ~ de lo Independencia y 62° de Ju 
Federaciün. 

. (L. S.) - G. TotHu-:s.- Rafael La
rrain". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tirn, en ,C.11·at·ns, a quincr de jumo de . 
mil 110,·c·l'i<'nlos vcintr.- J\1io 111 '.' dr 
lu Independencia y (i2" ele 'la Fedcru-.. . 
C1011, 

El Presiclenle,- (L. S.)- D. A. CORO· 
NÍ1 .. - F.l Vicrprt'sidenle,- M. Tono C1:11-
111ír;s.-l.os Srcrelarios,- /'ab/o Godoy 
Fv11uca.- R. <:ayama Marlínez. 

Palacio Federal, en •Ciracas, a diez y 
nueve de junio de mil povecientos 
veinte.-Año 111' de Ja Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de. su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Mmistro de Fomen
to,-(L .. S. )~G. TonRES. 

13.472 
LelJ de 1!) de junio de 1920, que aprue

ba el contrnlv celel>mclo en/re el E.ie
c11livo Federal y el ciudadano lfo
f ael Larrui11, pam la e:rp/oraciún y 
expJolarión de !J"dmil'nlos de pe
Ir-oleo !/ .rn.1ta11cias .~imilares e11 el 
Dislrilo l'rclanela del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE 1.OS ESTAl)OS UNIDOS l)E VENEUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apartes 

(a) y (e), atl'ibución 10- del artículo 
58 de lo Constitución ~acional, se 
aprueba el contrato celebl'Udo entre el 
Ejt'CUIÍ\'Q )''cdcral y el ciudadano Ra
fael Larrain, fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos vernte, para 
la exploración y explotación de yaci
mientos de petróleo y sustancias simi
lares, e'n una zona distinguida con el 
númerfo 2, situada en los Municipios 
Chiquinquirá, Concepción y Monte 
C:unut'lo del Distrito Urdaneta del Es-
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tudo Zulin. y que es del tenor si- En el ca~o de que por fuerza mayor, 
guicntc: debidamente comprobada, no fuere 

"Entre el Ministro de Fomento de posible comenzar las exploraciones 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi- dentro del ilapso indicado, el Contra
cientemen l<' aulorizndo por el ciuda- lista tiene derecho a una prórroga de 
dano Presidente Provisional ele la Re- seis meses. 
pública, en Cousejo de Ministros, por . ATliculo cuarto. El Con_tr~tist~ en
una ptfrlc; y, poi· ll\ otra, el ciudadano v1ará semestr~lm ente al M1mster10 de 
Rafael Larrain, venezolano, mayor de fomer;ito _un mform_e respecto n la~ 
edad y de esl<' domicilio, quien en lo mveshgae1ones renl_11._ndns; respC"lnrn 
ndelun ll', <'ll rl pn•srnlc conlrnlo, se los 1!t-rcchos adqumdos en In zo
ll:1111:11·i'I l'I C:ontrnlislu, y previas las I no qu~ va n explorar, y para las <:x
formalidadcs exigidas por el Decreto plornc10n<?8 en los te~~enos de prop1e
Rrglomenturio del carbón, petróleo y dad parhcular o. CJtdos, o. _baldíos 
clemús sustancias similare. llan cele- arren~ados, llenara los re_quisttos es-
bracio el siguiente contrato: tablec1dos en la Ley de Mmas. 

Articulo primero. El Ejec;utivo Fe- . Articulo quinto. La gurantia dt: qui-
dernl de acuc-rdo con el artículo 40 de mentos bolivares (B 500) depositada 
la Ley de Minas, concede al Contra- en el Banco d_e Ve~ezuela para res
lista el derecho exclusivo de explorar, ponder d.<: la eJecuc1ón del contr~to de 
éon el fin clr ckscubl'ir yacimientos de expl?rn71on, pas~rá n _ser prop1e~ad 
pqtr<'>lco, nsfalto. ozo<¡ueritu, gus na- del Gobierno Nae_ronal s1 el Contrat_1sta 
turul y dem:'ts minera es hidro-cnrbo- no cumpl~ d~b1damente cualqmcrn 
nados, una zona distinguida con el de las obhgac1ones contraídas. 
númcr<)\ 2, siluadu c.n los Municipios El Contratista tiene. derecho a res
Chiquinquirú, Concepción y Cunnelo catar la garantía de exploración cuan
del Distrito Urclaneta del Estado Zu- do pruebe, de acuerdo con el artículo 
l!o, y n.li1~derad .. asi: por e_l N_orle, la Ir del Decreto Reglamento rio del cair
hnca hmrtrofc c~tre los D1slritos ~.r- bón, petróleo y sustancias simil ares, 
daneta y Maraca1bo. en una extens1on que las exploraciones no dieron resul
dc 6.382 metros (seis mil trescientos tado favorable. 
ochent~ Y. dos) en. dirección. al ~este 

I 
Articulo sexto. Den tro del lapso de 

d~sclc el 1~ngu~o ~.~r?c-sle _dt. lu 1.ona la exploración, o durante tres meses 
numer_o 1, t>0 ) el. _Eslc, (•I limite Oesle después ele su vencimiento, el Contra
de 1!1. wna . 11.11•1~1~ 1 0 l. l'n lodq su. ex- tistn soliciluri, la explolaci<in de los 
l.t•nsion 1!1• ,2':··!·)·\~1,Wlros, Y que tiene , yacimientos que haya descu.biorto, y 
1 umho Sur 2(> .,.¡ ni .o~slc ;, por el I ocompañar:í al efecto el plano respec-
Ot•ste, unu parakla ni hm1lc l,s le des- 1,·vo .1" C"<la p· c la l 1. 1 . ··t . , . 1 s . 1 1 1 ,u... "' • ,1r e , evan ,H o por 
t.11 ?• ) . P01 <· · 1.11 • una paru t• .U ª un Ingeniero o Agrimensor Público de 
linult• ;\Or(l' dl·M:rilo. La zona asi de- 1 su libre elección con su·ec'ó a las 
marcada_ tiene for_mn ele paralelcí~ra- 1 condiciones exigidas porJ ei1 ~rtícu.Jo 
lll? Y ~rndc up'.·~~1~1~.u~la'.1~e1,1te .qum~e ¡ t3 del cillwlo Decreto Reglamentnrio. 
n~rl ~1.>.0t_Kl), h,< .d,ll 'l ·)~· ~q~un c_roqurs Las pnrce}ns qu~ tiene derecho a cx
d1b~1J11<lo :)1 .< fcd 1_1 } 111 m.,d~, t> 01 <.' I In- plolur e1 <.onlrullsln, quednr:ín separa
gcnH·ro (.inl Lius lh•llo C.ahulkrn. das por cspucios libres, con superficie 

Artículo sí'gunclo. El Conlrntisla igual, que se reputarán reservas nacio
pagarú al Gobierno ;l(ncionnl <kntro I nales. Las \rnrcelas que tiene derecho 
de los dit•z días siguiC'nles a la apro- a explotar e Contratista serán de clos
bncifÍn el<.' este rnntralo por las C:ima- cien las (200) hectáreas -cadu una como 
rns •. L<'gislalirn-;, la cnnliclacl ele- cinco mriximum y pueden abarcar una su
céntimos dt• bolirnr (B 0,03) por cada pcrficie igual a la mitad de las quinee 
hrl'lúrcn qut• rnid<· la zona cuyn explo- mil heclt'trct1s objeto de este contrato. 
raciún ha contratado. . Artículo scptimo. Los contratos 

Articulo ll'rcer·o. El Conlfatisla se especiales de explotación de cada par
obliga a co mt'nza r la exploraci1in de cela se celebrarán de acuerdo con las 
lu zonu consahicl:i d(•nlro clel Jupso de bases siguientes: 
seis meses a pi~r\ir de In publicnciún a). El Contratista se obliga a co
cn .la Garrla 0/1rwl de la Ley u~roha- menzur In explotación de cada pnrce
lcmu ele <·sic conlrnl~ y a_ terminarla In dentro dt los tres años siguientes 
dl'nl_rn clt· los. dos anos. ~1gu1c,:11te-i al u lu fecha de los respectivos contratos 
l'omH·11zo de, lu exp lo1·uc10n. c·spc-ciales. 
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Se considera en explotación una Articulo décimo. El Contratista es-
parcela cua·ndo en eMa se gasten anual- tá obligado al pago de los impuestos 
mente quinientos bcxlivares (B 500) de .papel sellado, estampillas r demás 
sin contar los gastos hechos en el ex- de carácter generu·J, pero esta exento 
terior por compra de maquinarias. del ,pago de a<Jue,llos que se refieran 

b). El Contratista pagará desde la especiu1Jmente a explotaciones mine
feoha de cada contrato especial de ex- ras, los cuales podrían hacer más one
p'lotación el impuesto superficial de rosas :las obligaciones que le impone 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá- este contrato, todo de acuerdo con el 
rea, y desde <:(lle en cada parcela se en- articulo 35 del Decreto Reglamentario 
cuentre petroleo en cantidad comer- ya citado. 
cialmente explotable este impuesto se- Artículo once. El Contratista vc,1-
r it dC' cuatro bolívares (B 4). derú al GolJierno Nacionnl .Ja cuota 

Después de pasados los tres ,prime- que le cort·csponda de los minernks 
ros aiios del eontrnto especial y cu1111- que explote Y que éste m-ecsitc parn 
1 1 t 1- • 1 1 t · · 1 1 · el servicio olici,bl, con una r(•h11J·:1 <h-1 ( o os rauu,1os < e cxp o fü't<>n lll >te- · 
ren sido pnrulizudos por cu11s11 de fuer- wintc ,po r cic•nto ('.:!0% ) dt'I p1:ceio 
za mayor debidamente comprobada, el que t(•ngu el q>roducto el dia de Ju 
impuesto se reducirá, mien tras dure la ventn. Para la <leterminaci<)n de esa 
fuerza mayoi:, a dos bolívares (B 2) cuota se lcndrú en cuenta, de acuer
anuales por hectárea. do con eJ artículo 30 del Decreto l\e-

c). El impuesto ·de explotación ,es glamenlario referido, la capacidad 
de diez por ciento (10º~ ) del valor producti\'a <le todas las empresas ex-

te plotadoras de asfalto, petróleo, ozo-' 
mercantil del producto explotado, pa- querita y sustancias simil ares en el 
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta pai,s. 
el valor obtenido por el mismo produc. Articulo doce. El Contratista tie
to o sus similares en el mercado que ne el derecho de establecer lQs vías de 
regule su -precio, durante el mes an- . . . ~ 
terior, deducidos los gastos de traspor- comumcact0n Y tra.,1>orte que sean ne

cesarias para su Empresa, tales como 
te, y otros, desde el puerto venezolano teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
<le embarque. bombas de expulsión, ferrocarriles, 

El impuesto de diez ,por ciento (10%) tranvia,s, cables aéreos, muelles y em
no 4>odrá ser menor respecto del as- baca-deros; y al uso de lanchas <le mo
falto, petróleo y ozoquerita, de dos tor y demás vehículos necesarios para 
bolívares (B 2) •por tonelada de mi- el trasporte; debiendo someter sus 
neral. proyectos a la pre,·ia aprobacion dcJ 

d) . El depósito de ~arantía que ha- Gobierno Nacional y quedando sujeto 
rá el Contratista previamente p la ce- al cttmplimil'nto de las obligaciones 
lebracic'in de los contratos especiales que impongan ,las Leyes y Hcglnmcn
de explotaci<'>n, será de dos ·bolivares los vigentes en cada caso. 
cinc~enta cénti1~1os (B 2,50) por cnda Artículo trece. El Conlt·atis,ta go
hectarca que nuda In parcela c~rnt ra- 1 za1·ú de lus f'nm<¡uicins que los artícu
tada .. En cada. contrato especrn_l _se . los 01 y U2 de In Ley de Minas acuer
pon~ra constn!1cia. de que el deposito ! dan a los concesionarios de rninus, 
se luzo en debida l orma. y también de las que le concede el ar-

Artículo octavo. El Contratista : ticulo 3G ,del Decreto RcglameDtario 
cumplirá todas las leyes de la Repú- citado, en los términos y con las cir
blica y las disposiciones que se dicten I cunstancias que estas disposiciones 
respe<:to a policia de los yacimientos, i estaolccen, y además gozará de fas 
liquidación y recaudación de los im- ventajas y facil idades de carácter gc
puestos, y condiciones t~cnicas de las n_eral que Leyes y Reglamentos J)?stc
explorac1oncs y ex1~lotae10nes. r10res conceda'll con ~l fin de eshmu-

Articulo noveno. El Contratista lar y <lesarrollar la indus.fria minera 
tiene el derecho de establecer refinerías del país. 
en los lugares que juzgue convenien- Articufo catorce. El Contratista 
te y por los productos refinados que puede renunciar las parcelas cuya ex
venda para el ~onsumo interior, pa- plotac;ión no sea favorable a sus inte
gará el cincuenta por ciento (50%) de reses, y emJjlear fas maquinarias que 
los ·derechos que éstos hubieran pro- tenga allí establecidas en la explota
ducido ali Erario Nacional sí hubiesen cíón de otra cualquiera de las parce-
sido importados. las que tenga contratadas. 
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Articulo quince. Es bien entendi
do c¡ue el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 

. o Municipios distintos de los que se han 
expresado como de la situación de la 
zonu contratadn, uunque ésta resulta
re uhurca1· purle de olro u otros según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo dic-z y seis. & bien enten
dido que -este contrato se ccl~hra u 
todo riesgo del Contrnlista y que la 
Nadún no qul'<la obligada a sanea
miento alguno; y, osinüsmo, que el 
C:onlrntisln rl'sp<'larú los derechos de 
terceros. 

Arllculo dkz y siete-. La duraci1'm 
de los contrntos c-specialcs de explo
tnci<'m ser:í de lrl'int.a u1ios, a 1rnrlír de 
sus respectivas fechas y vc-ncidos és
tos. ·los yacimientos pusarún a ser pro
piedad del Gobierno :'liacionnl, con sus 
.:dificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimirnto alguno por nin$Ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotaciún por fas mismas parce
las, el Contratista ~mdrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, así como los especiales de ex·plo
tación, qrnede ser traspa,sado u perso
nas o Compu1ilas, previo el consenti
miento del Gobierno Nacional; pero de 
ningún· modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compa
ñías constituidas en el c-xtranjero, se 
requerirú el cumplimiC'nto de los trá
mites que Ju Ley respectiva exige, con
siderúndosc venc-zolanns las Compa
liíns que ndquil·ran el colltrailo. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de eXrplotaciún podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglnmenlnrio del carh<'>n, 
petr<ileo y sustnncias similares; y la 
Resoluci<in se dictarú por el Ministe
rio de Fomento, teniendo el Contru
tista derecho de apelar ante la Corte 
Federal y de Casación. 

publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
ori~ina de la solicitud introducida por 
el Contratista, el once de enero de mil 
novecientos veinte, y dentro del lapso 
fijado pum In licitación. 

Artí~ulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las diisposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, ,petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
será isometido para su aprobación a 
las Cúmaras Legislativas en sus pre
sentes sesiones; pero no habrá necesi
dad de tail requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de acuerdo con el artículo 16 del 
y.a mencionado Decreto Reglamen
tario . 

Articulo veintitrés. Úls dudas y 
controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por -las ipartes contra
tantes, serán decidida·s por 1los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo -ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjer.as. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno ele 
mayo de mil novecientos veinte.- A1it> 
) 11 ~ de., la Independencia y 62' de l:i 
Federación. 

(L. S.)- G. ToRnEs.- Rafael Lo
rrain". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a quince de junio de 
mil novecientos veinte.- A1fo 111 • de 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

El Prcsidenle,-(L. S.) - D. A. Cono
Nn~.- El Vicepresidente,- M. TORO CH1-
:'>fÍEs.- Los Secretarios.-Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 

A este efecto, el lapso que se1inla el 
artículo 52 del citado Decr<'lo Regla- Palacio Fcdarnl, en Caracas, a <licz y 
menlnrio Sl' conl:mí n partir ele l:i no- nueve ele junio de mil novecientos 
tifkación que rcciha el Contratista de I veinte.-Año 111• de Ja lndependen-
la Re.solución que se haya dictado. En · cía y 62~ de la Federación. 
el caso de que l'I Contratista no se en- \ Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
cuentrc en el país, ni tenga en él re- , (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
presentantc. el lapso se contnrú des- '¡ Refrendada.- EI Ministro de Fomen
pu<'.•s de trnscurriclos treinta días de la lo,-(L. S.) - G. TonRES. 
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13.473 
Ley de 19 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Fed.eral y el ciudadano Ra
fael Larra in, para la exploración ·y 
explotación de yacimientos de pe
tróleo y sustancias similares en el 
Distrito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES1,ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apar

tes (a) y (c), atribución 10- del articu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciuda'dano Ra
fael Larrain, fecha treinta '/ uno de 
mayo d.e mil novecientos vernte, para 
la exploración y cx•plotación de yaci
mientos de petróleo y sustancias simi
lares, en una zona distinguida con la 
letru "B'', situada en el Municipio Ro
sario, Distrito Perijá del Estado Zulia, 
y que es del tenor &.iguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento <le 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el duda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Rafael Larruin, venezolano, mayor de 
·edad y de este domicilio, c1uien en lo 
adelante, en el presente contrato, se 
IIamnr:í el Contrutista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamen (ario del carbón, pec'róleo y 
demús sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
dcrnl, de acuerdo con el artículo 4<? oc 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerila, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con la le
tra "B", situada en el Municipio Rosa
do del Distrito Perijá del Estado Zu
liu, y alinckrnda así: por el Oeste, una 
recia lrnzuda hacia el Norte desde un 
punto situado a siete mil quinientos 
metros del ángulo Sureste de la con
cesión Zojotono demarcada por The 
Caribbt'an Pelroleum Company y en 
la prolongación del límite Sur de la 
citada concesión Zojotono hasta en
con trar la línea limítrofe entre los 
Distritos Urdaneta y Perijá; por el 
Sur, una perpendicular al límite Oeste 

Tomo XLlll-01-P. 

descri lo y en dirección al Este, de nue
ve mil metros y trazada desde la ex
tremidad Sur del citado límite Oeste; 
por el Este, una paralela al limite 
Oeste, desde la C'xtrcmidad Este del 
límite Sur, hasta encontrar la linea 
limítrofe entre los Di:itrilos Perijá "j 
Urda neta; y por el Norte, la línea li
mítrofe entre los Distritos Perijá y 
Urdunelu en el trayecto comprendido 
entre los límites Este y Oeste ya des
critos. La zona asi demarcada tiene 
forma de trapecio y mide aproxima
damente qui1H'l' mil hcclúreas, según 
el croquis dibujado al efecto y firmado 
por el Ingeniero Civil Luis Bello -Ca
ballero. 

Articulo segundo. El ·Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a ·la aproba-

1 
ciün de este contrato por las Cármfras 
Legislativas, In cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec-.. 
,!úrea que mide la zona cuya explora
ei<'>n hu contrutudo. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona co·usabidu de-11tro del ·lapso de 
seis meses, u partir de la publ!cnción 
en la Gacela O(iciul de la Ley aproba
toria de este conll'nlo r u terminarla 
den !ro <le los dos años siguientes al co
mienzo de Ju exploración. 

En el cnso de q uc por f uerzu mayo1·, 
dcbi<lamenle comprobnda, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
lt'o del lapso indicado, d Conlratisla 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Artículo cllnrlo. El Contratista cn
viarú semestrnlmentc al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciónes realizadas; respetan'1 los 
derechos adquiridos en la zona que va 
a explorar, y para las exploraciones en 
los terrenos d'e propiedad particular o 
ejidos o baldíos arrendados, llenará 
los requisitos establecidos en la Ley de 
Minas. 

Articulo quinto. La ,s.uranlía d~ qui
nientos bolívares (8 ::>00) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der dl' la ejccuc:i<Jn del con trato de ex
ploración, pasará a set· propied_ad del 
Gohierno Nacional si el Contrallsta no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene el derecho a res
catar la gurnntia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
~)? del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
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que las exploraciones no dieron rcsul
tndo f nvornblc. 

Artículo sexto. Den tro del lapso de 
exploración, o clurnnte tres meses des
pués de su vencimiento, el Cont ratista 
solicitar{, la explotación de los yaci
mien tos que haya dcscuhic rto, y ncom
puñnrú al efeclo (• I plano respectivo de 
cada parcela, levantado por un Inge
niero o Agnmensor Público de su libre 
elección, c·on sujeción n las conclicio
nes exigidas por el articulo 13 del ci
tado Decreto reglamentario. Las par
celas quedarán separadas f.ºr espacios 
libr es, con superficie igua , que se re
putarán rescr\'as nacionales. Las par
celas que tiene derecho a explotar e l 
Con tratista seri111 ele doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum y 
J>tlf'den abarcar II na superficie igual 
a Ja mitad de lns quince mil hectáreas 
ob jeto de este contra to. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
lrnses siguientes: 

a). El Con tra lista se obliga a co
menzar la explota-ción de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a In 
feC'ha de los respccti\'OS contratos es
peciales. 

Se considera en explotaci1>n una par
cela cuando en ella se gasten anunl
men te quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagnrá desde la 
fecha de cnda contrnto C'spccia l ele e~
p lotación el impuesto superfü.·ial ele 
clos boli"arcs (B 2) anuales 1>or hcctú
ren, y pasados tres años, este impuesto 
serh de tres bolívares (B 3). 

Después de los tres primeros afios 
clel contrato especinl y cuando los trn
baios de explotnción huhi(•rcn sido pn
rali:r.ndos por causn ele fuerza mayor, 
debidamente comprobadn, el impues
to se reducirá , mientrns dure la fuer
za mayor, a dos bolívares (B 2) anua
les por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pn
ra cuyo cálculo se tomará en cuento el 
valor obtenido por el mismo pro,1ucto 
o sus similares en el mercado que re
gule su precio, durante el mes nnte
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto \'Cnezolnno de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10 % ) 
no podrá ser menor respecto del asfal-

to, pet rc'>lco y ozoqueritn. de dos bolí
vu res (B 2) por to nelada de minernl. 

d). E l rlepósito de garantía que h a
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de ex plotación será de quinientos bo
li vn r C's por cndn p arcC'lo contratndn. 
En cada contrnlo especial se pondrá 
constancia de que el depósito se hizo 
en debida forma. 

Artículo octavo. El Con tratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas ele las 
expJorac1011es y eX'plotacion.es. 

Articulo noveno. E l Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los Jugares que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuen ta por cien to (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y dem~s 
ele carácter general, pero esto exento 
tlel pago de aquellos que se rcflcrnn 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer mils one
rosas las obligaciones que Je impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglnmentnrio 
yn citado. 

Art ic11lo once. E l Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
qu~ le corresponda de los minernlrs 
que explote y que éste necesite porn el 
servicio oficial , con una rebaja deJ 
vein te por ciento (20%) del pr ecio c¡11c 
lengn el producto el dio de ln \'C'nlu. 
Pnra Ju determin:rci<in de esa cuota SC' 
IC'ndrá en cuento, de acuerdo con el 
nrticulo 30 del Decreto Heglnmentnrio 
rcfrrido, la capacidad producli\'n ele 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias sinulares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
C'I derecho a establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su Empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, f errocarrilcs, tr,n
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go-
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bierno Na.cional y quedando sujeto al rirá el cumplimiento de los trámites 
cumplimiento de -las obligaciones que que la Ley respecti\'a exige, conside
impongan las Leyes y Reglamentos vi- rándose venezolanas las Compañías 
sentes en cada caso. . que adquieran el contrato. 

Artículo trece. El Contratista go- Artículo diez y nueve. Los contra-
zará de las franquicias que los ar- tos especiales de explotación podrán 
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas ser resueltos de pleno derecho en los 
acuerdan a los concesionarios de mi- casos expresudos en el articulo 51 del 
nas, y también de las que le concede-el Decreto Reglumentario del carbón, pe
artículo 36 del Decreto Reglamentario tróleo y sustancias similares; y la Re
citado, en los ,términos y con las cir- solttcilín se dictará por el Ministerio de 
cunstancias que estas disposiciones es- Fomento, teniendo el Contratista derc
tablecen, y además gozará de las ven- cho de apelar ante la Corte Federal y 
tajas y facilidades de carácter gene- de Casación. 
ra.1 que Leyes y Reglamentos posterio- A este efecto, el lapso que señala el 
res concedan con el fin de estuuular Y artículo 52 del citado Decreto Regla
desarrollat· la industria minera del 11H•11tu r io se contarú, a partir de la no
país. tifil'aci<'>11 que reciba el Conlrnlisla de 

Artículo catorce. El Contratista puc- Ju Iksoluci<'m que se huya dictado. En 
de renunciar las parcelas cuya explo- rl ('aso de que el Contratista no se en
lución no sea favornble a sus intereses I ct1<'nt1·e en el país. ni tenga en él ré'
y empicar las maquinarias que teriga prcsc 11 tuntc, el lapso se colltarú -des
allí cslahlecidas en la explotación de I pués de trascurridos treinta días de la 
otra cualquiera <le las parcelas que · publicaci<ín de la Hesoluci<'111 en la Ga-
tcnga contratadas. cela Oficial. 

Artículo quince. Es bien entendido Articulo \'Cinte. Este contrato se 
que el Contratista no podrá alegar por ori~ina de la solicitud introducida por 
ningún concepto derecho al~uno sobre el Contratista, con fecha once de enero 
terrenos ubicados en Municipio o Mu- de mil novecientos \'Cinte, y dentro del 
nicipios distintos de los que se han ex- lapso fijado para la licitación. 
prcsa<lo como de la situación de la Articulo veintiuno. En todo lo no 
zona contratada, aunque ésta resul- previsto en este contrato se aplicarán 
tare abarcar parte de otro u otros, se- lus disposiciones de la Ley de Minas 
gún los linderos que se han fijado. vigente y del Decreto Reglamentario 

Artículo diez y seis. Es bien enten- del carbón, petróleo y sustancias si
dido clue este contrato se celebra a mila res de 17 de marzo de 1920. 
todo riesgo del Contratista y que la Artículo \'eintidós. Este contrato 
Nación no queda obligada a ianea- serú sometido para su aprobación a 
miento alguno; Y, así mismo, que el las Cúmaras Legislativas en sus sesio
Contralista respetará los derechos de nrs del ¡>rescnte aiio; ¡>ero no habrá ne
tcrceros. ccsi<lad ele tal requisito para los espe-

Arliculo diez Y siete. La duración t'iulcs de cxploluci<ín que de él se de
de los contratos especiales de explo- rivcn, de acuerdo con el artículo rn 
lución será de treinta años, a partir del ya mencionado Decreto Reglamen
<le sus respectivas fechas y vencidos !ario. 
éstos, los ya.cimientos pasarán a ser Artículo veintitrés. Las dudas y 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edifi.cios, maquinarias y obras ane- controversias de cualquiera natura-
xns, sin resarcimiento alguno por nin- lcza que puedan suscitarse sobre este 
gún respecto. En el caso de que el Go- con_trat~ y los cspec~ales <l~ explo: 
l>icrno \'aya u cclcl.irai· nuevos cont ra- ¡ tuc1_on ) que no puedan ser 1csueltas 
tos de explotación por Jas mismas par- 1 nn11guble111.ente p_oi: lus par(<'!;. c,c~1\tra
celas, el Contratista ,tendrá la p refe- 1 tan tes, serun dec1d1das por los 1_11bu
rencia en igualdad de circunstancias. nules co_mpclentes de Ven~zuela, <le 

. . confornudatl con sus leyes, sm que por 
~rltculo diez Y ~cho. Este contr~.to, ningún motivo ni causa puedan ser ori

as1 como los especiales de explotac1on, gen <le reclamaciones extranjeras. 
puede ser traspasado a personas o 
Compafiías, ,previo el consentimiento Hechos dos de un ten?r, a un solo 
del Gobierno Nacional; pero de, nin- i efecto, en c;:aracas,. a trcrnt9: y uno ~I! 
gún modo a Gobiernos extranJeros. 1 mayo de mll no,·ec1ento~ vemte.-Ano 
Si el traspaso se hiciere. a Compañías J 111<:> de .l~ I ndependencia y 62

9 
de la 

constituidas en el extranJero, se reque- Federac1on. Recuperado de www.cidep.com.ve
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(L. S.)- G. TonnEs.- Rafael La
rrain". 
'Dada en el Palacio Federal Le$isla

tivo, en Caracas, a quince de jumo de 
mil novecientos veinte.- Afio 11 lc:- de 
la lndepcndencin y G2" de lu Federa
ción. 

El Presidente,- (L. S.) - D. A. Cono
NJL.-El Vicepresidente,-M. Tono CHI
MÍES.-Los Secretarios.-Pab/o Godoy 
Fonscca.-R. Cayama Marlínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
vcint0.-A110 11 P de la Jnde,penden
cia y 62•.> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen-
1'>,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.474 

Ley de 19 de junio de 1920, que aprue~ 
ba en todas sus partes el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Fede
ral y la Compañía Anónima deno
minada "Minerales Petrolíferos Rio
paují". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()o, apart-e (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
en todas sus partes el contrato cele
brado entre el _Ejecutivo Federal y los 
ciudadanos Doctores José Santiago 
Rodríguez y Cristóbal L. Mendoza, en 
su carúcter de apoderados de la Com
pañia Anónima clomidliadn en Mara
cniho, denominndu "Minerales Petro
llferos Riopuuji", cesionaria del con
trato celebrado por el Ejecutivo Fede
ral con el ciudadano .Joaquín Briceño 
en f.echa 16 de enero de 1909, para la 
explotación de tres concesiones de as
falto, petróleo, betún, brea~ nafta, ozo
querita y demás sustancias similares, 
ubicadas en jurisdicción del Munici
pio . Sucre, Distrito Betijoque del Es
tado Trujillo. Este contrato es de fe
cha 11 de junio de 1920 y del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte; y por la 
otra, los Doctores José Santiago Rodrí
guez y Cristóbal L. Mendoza, en su ca-

rácler de apoderados de la Compañía 
Anónima domiciliada en Maracaibo, 
denominada "Minerales Petrolif eros 
Riopaují", cesionaria del contrato ce
lebrado por el Ejecutivo Federal con 
el ciudadano Jonquin Bricefio en fecha · 
1(i de enero de Hl09, pnl'I\ Ju explota
ción de tres concesiones de asfalto, 
petróleo, betún, brea, nafta, ozoqueri
ta y demás sustancias similares, ubi
cada en jurisdicción del Municipio Su
ere, Distrito Belijoque del Est~do Tru
jillo, en atención a la imprecisión de 
algunos de los linderos que se estable
cieron en referido contrato y a las 
dudas que pudieran suscitarse en cuan
to n la extensión de los derechos que 
le acuerda al cesionario el articulo 8° 
del mismo, &e ha convenido lo si
guiente: 

Primero.-El derecho de la cesiona
ria a explorar y explotar el asfalto, 
petróleo, betún, brea, ozoquerita y de
más sustancias similares abarcará los 
ter'renos comprendidos dentro de los 
linderos que se expresan a continua
ción, bien entendido que quedan a 
salvo los derechos de terceros legíti
mamente adquiridos con anterioridad 
al presente convenio y legalmente con
servados: por el Suroeste, a partir del 
punto de encuentro de las prolonga
ciones de los linderos Sureste y Sur
oeste de las concesiones "Riopaují N~ 
2" y "Riopaují No 3", respectivamente. 
una lfoen qut'brada así: Norte 40° 61' 
(Grados Centesimales); al Oeste, rec
ta de 2.333 metros, de aquí otra recta 
con rumbo Norte, 59° 39' (G. C.); al 
Este, 1.333,33 metros. y de aquí se si
gue con rumbo Norte, 40° 61' (G. C.) 
Oeste, en una longitud de 1.429 metros 
7fi centímetros; por el Noroeste, desde 
el extremo Noroeste de In última línea 
<kscrita, una recto rumbo Norte 59° 
39' (G. C:.) al Este de 7.500 metros de 
1longitud; por el Noreste, del extremo 
Noreste del lindero Noroeste, una rec
ta con rumbo Sur 40° 61' (G. C.) ni 
Este hasta encontrar el lindero Sur
este; y por el Sureste, una linea mixta 
así: del punto de partida del lindero 
Suroeste (que es el punto de encuen
tro de las prolongaciones de los linde·
ros Sureste y Suroeste de las conce
siones "Riopoují N9 2" y "Riopaují No 
3", una recta con rumbo Norte 59° 39' 
(G. C.) al Este de 1.803 metros, punto 
en que encuentra el cauce de aguas co
rrientes conocido con el nombre de 
"Riecito del Mene", de aquí se sigue 
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el cauce de este río, agu~s arriba, has- ¡ (L. S.)-G. ToRREs.-José Santiago 
ta llegar a ~n punto, situado a 3.000 Uodrígucz.-Crisióbal L. Mendoza". 
metros, _medidos en hnea recta desde Dada en el Palacio Federal Leai'sl • 
el anterior punto de encuentro, y por ·v , . - . ~ 8 

último, recta fmnbo Este franco hasta 11 • o, en C_ai acnS, ª. once de Jumo de 
encontrar el lindero Noreste. Los te- rntl novecientos verntc.-Año 1110 de 
rrenos demarcados están.ubicados pru·- 1~. Independencia Y 62·1 de la Federa
te en jurisdicción del Municipio Su- cion. 
ere, Distrito Betijoque del Estado Tru- El Prcsidcntc,-(L. S.)-.D. A. Cono
jillo y una pequeña parte en jurisdic- NJL.- E I Vicepresicb1te,-M. ToRo CH1-
ci?n ~el Municipio General ·U,l_"daneta, MÍES.-Los Secrctarios,-Pablu Godoy 
D1str1to Sucre del Estado Zuha. Fonseca.--R. Cayama MarUnez. 

Segundo.-Salvp los derechos que 
concede al Contratista y a sus causa
habientes, el contrato de 16 de enero 
de 1009 sobre las tres antedichas con- · 
cesiones que permanecen en toda su 
fuerza y vigor y salvo también los que 
se reconocen por el presente convenip, 
conforme al croquis que se acompañ'a, 
la Compañia "Minerales Petrolíferos 
Riopaují" renuncia a cualesquiera 
otras acciones o derechos que pudie
ren competerle, . debiendo presentar 
los planos de las ·explotaciones que 
quiera emprender, en virtud del pre
sen te convenio, dentro del plazo de 
tres años, suj-etando dichos planos a 
las prescripciones contenidas en la 
base primera del articulo 6° de la Ley 
de Minas y en el artículo 13 del Regla
mento -del carbón, petról-eo y sustan
cias similares. 

Tercero.-En las partes del terreno 
demarcado en que éste permita a los 
concesionarios hacer planos topográ
ficos de doscien tus hectú reas, di.ch os 
concesionarios están en la obligación 
de dejar entre las diferentes parcelas 
que demarcarán en virtud del presente 
convenio, si así lo permite la cabidad 
del terreno, espacios libres de igual 
extensión. 

Cuarto.-Se considerarán en explo
tación los diferentes yacimientos que 
demarque el concesionario, siempre 
que se inviertan en cada uno de ellos 
quinientos bolívares (B 500) (lnuales, 
sin contar los gastos hechos en el ex
tranjero por compra de maquinarias. 

En todo lo no modificado aquí rigen 
para el presente convenio las estipu
laciones del referido contrato de 16 de 
enero de 1909: 

Se hacen dos de, un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
la Independencia ·y 62 de •la Federa
ción. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
vcinte.-Año 1110 de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLO~. 

Rcfrendada.-El Ministro de . Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.475 

Ley de 20 de junio de 1920, por la cual 
se auloriza al Ejecúljvo Federal para 
que disponga la acuñació-n de dos
cientos mil bolévares en piezas de 
níquel. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS lJ1'JIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se autoriza al Eje
cutivo Federal para que disponga la 
ucu1iación de doscientos mil 'bolívares 
(B 200.000) en piezns de nique1, de con
formidad con la Ley de Monedas y en 
la forma que lo juzgue conveniene. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a los quince días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111~ de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CORO
NJL.-El Vicepresidente,-M. TORO ém
MíEs.-Los Secretarios,-Pablo Godou 
Fomeca.-R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111' de la Independencia y 62c:> 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución', 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUS-TILLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Hacien
du,-(L. S.)-'R9MÁN CÁRDENAS, 
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13.476 
Lc1¡ de 20 de junio de 1920, a¡>robato

ria de la adjudicación dl' una perte
nencia minera denominada "E_l Car
men" a favor: de los ciudadanos Ma
rio Márquez Rincón y Constanti110 
Sosa Al/una. 

EL CO:\GHESO 
llE LOS EST,\IHlS l ' :-ill)OS llE \'E:--EZl' EL:\, 

DecrP.la: 
L'nico.- DC' conformidad con el ar

tículo 58, utrihuc ión 10\ nparte (a) de 
Ju Constitución :-,,'ac.:ionnl, se aprueba 
c•l Título de la mina clC' plomo argen
tifero. ('Ohn· v otrns nwtall's d<'110111i
nada "El Cni·nll'n", t•:xpl'dido por el 
Ej<'<:Uli,·o Fl'd1•nd a f,l\·01· ck los ciu
cfaclanus M:1rio M;'1rq111•;r, Hi11c1'n1 y 
Constantino Sosa .\ltuna, el \'l'Ínlisi e
tr de nrnr;r,o dl' mil no,·t-c ientos ,·t·inlc 
y qu e C's cll-1 tenor siguic•nlc: 

"Doctor V. Múrqut•z Bustillos, Presi
d e nte Provisionnl de la República: 
Por cuanto los ciudadnnos Mario ~Iúr
quez Hirn:ón v Constantino Sosa Allu
na han llena·do las formalidades re
r equeridas por la Ley parn obte
ner la adjudic:nción de una perte
nencia minera de plomo nrgentif ero, 
cobre y otros m e tal es, u la que han da
do el nombre ele ''El Carmen", situada 
en el Municipio San José, Distrito Ber--
111údcz del Estado Sut:re, constante d<' 
ciento diez y ocho h cdúrcas, l'Oll dos 
mil quinientos metros ,·undt·ados, cle
ll'rmina<lns en un rcc túngulo ele dos 
mil ciento dncuc:nta metros ele hase 
por qu inientos cincucnla metros dL· al
tura, y cuyos li11d eros, según el plano 
corr0sponcli<•11tc k,·anlado por <·I 111-
gC'nicro CiYil Ene:1s llurbc son los si
guientes: por el ~ort<', tL· rr-c11os d e l 
Municipio San .Jos<'• y d<• los qu e ocupó 
la antigua coni:C'sión "El E11c;1nto N• 
l "; por el Este', terrenos ck la citada 
concesión "El Encnnto ~ · 1''; por C'l 
Sur, la mina denominada "Gran Po
bre". y por e l Oeste, parte de- la mina 
"Caria~uito" y terrenos de la nntiguu 
conc:esion caducada "El Carmen", con
fiere a fu\'Ol' el<' los C'Xpn'saclos ciudn
clunos Mario Múrqu ez ílincc'ln y Cons
tanino Sosa Alluna, sus herederos o 
causahnhientes, por un ¡wriodo de no
venta aúos, el uso y goce d<' la c•.xprc
sadn pcrtenC'ncia minern, <' n tanto l'lllll
plnn con las le-yes que- le senn np licn
i>lrs.-De aeut•rclo C'Oll C' I articulo 18H 
ele la Ley de l\Iinas "igentl', <'SIC' doc11 -
mcnto sólo tendrú ,·,tlidt·z :i partir d<· 

la fecha de su a·probación por las Cá
maras Legislativas.-El presente título 
será protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del m encionado .Distrito 
Bermúdez.- Las dudas y conlrovet·
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se r elac1onc 
ton cstn ·pC'rlehcncin y su explotación y 
que no puedan Sl'r resucitas amigable
mente por las portes contratantes, s<· 
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de confonni
clad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones cxtranjeras.-Dndo, fir
mn do, sellado con el Sello dC'l Ejecuti
vo Fccfrrnl y refrendado por el Minis
tro dC' Fomento, c•n Caracas, a vrinti
si<•I<' dl' mar:r.o dC' mil 11ovcdr11los vl'ill
tc.-Aiio 11 P de la Indcpcntlt111tin y H2" 
de la Frclcrnci1'rn. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrenclado.- El Ministro d e Fomento, 
(L. S.)--G. Tomrns". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once <lías ele] 
mes de junio de mil novecientos veinte. 
Atio 111') de la Independencia y 629 elC' 
la Federación. • 

El Presielente,- (L. S.) - D. A. C<mo
:--1L.-El Vicepresidente,--M. Tono Crn
MÍES.-Los Secretarios,- Pablo Godou 
Fonseca.- R. Cayama Marfíne:. 

Palacio Federal, en Caracas, a YC'intc 
<le junio <le mi l novecientos wintc< 
A1io 111 " de la l1Hkpcnd c ncia y G2" 
ele In FeelC'ración. 
Ejecútese y cuielesc de su 0jecul'ión. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTILLOS. 

HC"f'rendada.-El Ministro de Fome nto, 
(L. S.) - G. Tontms. 

1:L477 
Lc11 de Aviacicí11 <Ir 21 de' jw1iu tlr• !2f){). 

EL CONGHESO 

DE LOS ESTAOOS u:--mos DE \ 'E:--EZl' E[,,\, 

Decreta: 
In siguiC'ntc 

LEY DE AVIAGlON 

Visposicio11Ps g,•nrrnl"s 
Articulo 19 En virtud d e In sobcrn

nín que el Estado ejerce sobre el nire 
que cubre el Territorio Nacional y sus 
aguas tC'1Titorialcs. se elel <' rmin nn en 
111 presente Lt>y y en las disposil'ioiws 
r<'glnmenlarins las condiciones e n qu0 
para \'Olar y aterrizar rcspecli\'nnwnlc, 
en el cspario y tenilorio nat'ionnlcs 
dchan ele hallarse lns aerconaw·s. 
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Articulo 2° Las condiciones m en
cionadas en el articulo anterior, se re
fieren a las malcrías siguientes: 

Primera: Mal1·ículas de las aereona
vcs. 

Segunda: Autorizaei<Ín de su perso
nal. 

Tercera: Seguridad de las mismas. 
Cuurla: Marcas de Matrículas y na-

donalidad. · 
Quinta: Libros de a bordo. 
Scxla :Zonas prohibidas. 
Séptima: Reglas sobre luces y SC'tia

]('~. y reglas pnra el aire. 
Octava: Régimen dC' las aereona ,·t•s 

que llc-guen a \'C'nczuda o salgan pnrn 
c·l extranjero. 

Articulo 3• E l EjecutiYo Fed(•t·al 
tiene el derecho de prohibir por razo
nes militares o de srguridacl públil'n, 
el vuelo de aereonavrs sobre el territo
rio de la Nación, o de restringirlo te1n
poral o permanentemente a' cirrtas 
zonas. 

Artículo 4º El Ejecutivo Federal 
ti ene la alta vigilancia sobre la aero
náutica y la circulación aérea. 

Al EjecuUvo Federal corresponde 
dictar las ordenanzas y reglamentos 
que com plementan estas disposiciones 
y aseguren su ejecución y fijar los i m
puestos y con tribuciones. 

Rufas aéreas y estaciones 
Articulo 5? La autoridad de vigilan

cia tiene el derecho de prescribir a las 
uerconaves las rutas aéreas por donde 
deben transitar, asi como los sitios de 
aterrizaje. 

Articulo 61.> Toda acreotrnve puede 
ser obligada a aterrir.ar por razones dC' 
seguridad pública. Inmediatanwnle de
be obedecer a la set1al que se Je o r
dene. 

Aereonaues 
Artículo 7" Podrán circulur en l'I 

<.'spacio aéreo de Venezuela: 
1° Las aereona,·cs ma trkuladus <.'tl 

el r egistro venezolano de aereonavcs 
sometidas al control del Estado. 

2° Las aereonaY<'S no matriculadns 
rn Venezuela que, en "irtud de Trnta
dos Internacionales, o a consecuendn 
de una decisión <le la Autoridad de \'i
gilnncia, se equiparen a las aercona
\'es matriculadas en Venezuela. Toda 
aereona\'e autorizada para circular de
be hallarse provista de un permiso de 
na\'egación otorgado por la autoridad 
de \'igilancia a un titular determinado. 

El permiso de navegación se olorga 
al propietario mismo de la nave. o con 

asentiniieuto del propietario a la per
sona 9ue adualmente tiene la nave. 

Arllculo 8·· Ninguna aerronave vo
larú sobre <'l T enitol'io Nacional o SO· 
bre las aguas lel'l'iloriaks de la N3C'ion. 
si 110 poscl' las condiciones sigl:ientes: 

Primern: Estar dC'bidamc 11lc• m11tri· 
cu lada. 

Srgunda: Lll'\'ar la 111arca de matri
cula y nacionulidad dispuesta por rl 
reglamento. 

f erccra: Que el personal esté debi
dame11 te autorizado. 

Al'ticulo n·· A hordo <le fo aercona
n• se lle\'arún el cel'tificado dr matrí
cula y lu autol'izndc'm de t¡ue debe es
ta!' provisto lodo miembro de la tripu
laeic'in. 

Articulo 10. Las disposiciones rela
th·as n la seguridad gener al, las reglas 
sol>l'e luces y seriaks y las reglas :Qara 
el afre, se1·ún observadas tauto por lns 
aerconave~ nal'ionales como por las 
ex tranjeras. · 

Artículo 11. En ninguna aereonave 
que no pertenezca al senicio -postal del 
Estado, que eYentualmente se estable
ciere, podrá conducirse corresponden
cia sin previa autorización del Go'bier
no, en la cual se fij en las condiciones 
con que el trasporte haya de efec
tuarse. 

Articulo 12. ~inguna aereonave po
drú lle\'ar a parato de telegrafía sin hi
los sin obtener previamente expresa 
autorización del Gobierno, en la cual 
se fijen los casos en que pue da ser uti
lixado y las condiciones <le su utiliza
cic'rn. 

Artículo 13. Las aereona,·es no vo
lurún sohrc paraje alguno que esté 
dentro dr las zo1rns pl'ohibidas que de
tt·rmincn el Hcglamcnlo o disposicio
nes ultrriores del Ejec.:uli\'O Federal. 

Articulo 1-1. ~ingunu aereonave ve-
1wzolana rnlarú sobre el Territorio 
:\'acional, o sohl'e las aguas territoria
les de la :\'ación, mirnlrns su seguri
dad no se hava certificado en la forma 
prcscri ta; ni· la que conduzca pasaje
ros, sin qu<-' se hayan llenado además 
las condiciones rx.igidas sobre seguri
dad, inspección pc•riódica y examen 
anterior a cada vurlo. En toda acreo
na\'c se llc\'arán los certificados pres
critos respecto de seguriqad. 

Artículo 15. Ninguna aereonave pa
ra pasajeros que conduzca algunos, 
elegirá para sus partidas ni para su 
a tcrrizaJ<', lugar que no sea aere<?~r<;', 
ino autorizudo. un aereo<lromo militar 
o un acreodr-01110 bujo la inspección 
dd Eslaclo. 
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Articulo 16. Ninguna aereonave de 
pasajeros o de comercio volará dentro 
de los limites nacionales, sin que se lle
ven en ella los libros de a bordo; teni
dos debidamente al día. 

Artículo 17. Toda aereonave que 
·Jlcgue al territorio o c-spacio q~reo. na
cionales, o que salga de ellos, hubra de 
atenerse a las disposicion('s de la 1>rc
sente Ley y a las disposiciones regl!l
mentarias. 

Artículo 18. Ningun paraje del f('
rritorio nacional se us·ara como aereo
dromo o como campo regular de ate
rrizaje o de 1>articln, por acreona,·<·s 
de pasajeros que ~onduzcon pns~jc-ros 
sin que para ellos haya procechdo la 
oportuna autorizaci,'m de- la autoridad 
rrspcctiva, y sin haberse cumpl ido_ las 
condiciones fijadas en clichn nulornm
ci<'>1:. 

Arliculo 19. Las disposiciones ele l11 
presente Ley no se aplicarán n los ae
reodromos militares, ni a los aerco
dromos que se hallen bajo la inspec
ción del Ministerio de Fom~nto y cuyo 
llSO haya sido autorizado por i!l, siem
pre que ~e cumplap to~as las _d~spo~i
ciones dictadas por dicho M1mster10 
respecto del uso de toles aereodro
mos. 

Articufo 20. Las acreonaves no vo
larán sobre población algtrna a m~nor 
altura de la que le permita aterrizar 
fuera de la pofüación si, por avería me
cúnica o por otra causa, llrgan a f!ll
tarle los medios de propulsión. 

Esta limitación no se aplicarú a nin
guna zona comprendida dentro de un 
círculo de dos kilómetros de radio me
didos desde el centro ele un aercodro
mo autorizado o militar, o que se halle 
bajo la inspección del Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 21. Queda prohihiclo. pl'Í
mero: realizar todo vuelo acrob}\ lico 
de exhibición sobrt cualquiera pohla
ción, o lugar populoso, o sobr:e aglo
meraciones transitorias motivadas por 
reuniones o espectáculos públicos. Ex
ceptúase el caso en que tratándose de 
taJes reuniones o espectáculos públi
cos, el vtJelo se haya convenido expre
samente con los organizadores y con 
aprobación d!! la autoridad. 

Segundo: Realizar cualquier vuelo 
que, o causa de la poca altura, o por 
la proximidad de personas o viviendas 
·ea peligroso para la seguridad pú
blica. 

Artí~ulo 22. Todo miembro <kl per
sonal de una acreonuve huhrú de pre-

sentar, . al ser para ello requerido, su 
autorización, a fin de que pueda ser 
examinada por cualqui~r persona ~l!
torizada por la Autoridad de V1g1-
lancia. 

Artículo 23. El propietario o la per
sona encargada de ciialquiera aereo
nuvc hnbrú de presentar, ni ser re-que
rido con tal objeto, y para .el exame~1 
de persona aulorizadn por la Autori
dad de Vigilancia, cualquier documen
to o autorización relativos a la aereo
nave, y tratándose de ~ereqnaves. de 
pasajeros o de mercancias, cualquiera 
de los libros de a bordo. 

Articulo 24. Toda , persona autori
riznda para ello por la Autor_i~ad de 
Vigiln11ciu, tendrá"º toda ocas1on a<_le
cuadn, derecho de acceso a cualquier 
ac-rcodromo autorizado. 

Articulo 25. Durante la construc
cic;11 o montaje de unn nereonavc, to
da persona autorizada por la Autori
dad de Vigilancia, tendrá en las horns 
de traibajo derecho de acceso, para ins
pección, a la parte de los tall_eres en 
que se construyen o monten piezas; y 
de examinar los planos de las que. sean 
objeto de la inspecdón. 

Artículo 26. La presente Ley no se 
~plicará, salvo disposición en contra
rio: 

Primero: A las aereonaves milita
res o que estén al servicio del Ejército 
~ ele la Armada. 

Segundo: A lns a~reon:ives o pc1:s~
nas a las cuales la Autoridad de Vigi
lancia e:•ima en todo o en parte, a pro
puesta de un Departamento Min1stc-
riaJ. 

Articulo 27. Toda aereonav(' perte
neciente a la aereonáutica militar o 
empleada en ella, tendrá el derecho de 
acceso a cunlquier aereodromo auto
rizado, y el de usar los tinglados, co
bertizos y demús insln_lncioncs drl mis
mo. 

Articulo 28. Las líneas aéreas 5f!. 
dividirán en lineas para el servicio drl 
Estado, líneas de servicio general y li
neas de servicio particular. 

Articulo 29. Las lineas para el ser
vicio del Estado podrán estar dotadas 
de personal y material pertenecien tes 
al Estado, o a empresas particulares 
subvencionadas por el Estado; pero 
sólo prestarán el servicio correspon
diente a asuntos oficiales. Estas líneas 
podrán estar establecidas en zonas 
prohibidas, o al través de ellas, en los 
casos en que el Estado 'lo considere ne-

cesario. 
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Articulo 30. Serán líneas del serví- · 
cio general las empleadas para el tras
porte público de pasajeros, correspon
dencia y mercancías; y líneas de ser
vicio particular, las que se destinen a 
uso privado. 

Artículo 31. El servicio de todas las 
líneas mencionadas en el articulo 28, 
sólo podrá prestarse con ucreonu ves 
matriculadus ,en Venezuela. 

Artíéulo 32. Las líneas aéreas del 
servicio general serán del dominio 
público y, a igual de las del servicio 
del Estado, serán consideradas de uti
lidad pública a los efectos de la expro
piaci6n forzosa respecto de los terre
nos y construcciones necesarios puru 
la explotaci6n. 

Articulo 33. La declaración de ser 
del servicio general una línea aérea en 
proyecto o en explotación, se harú por 
medio de un Decreto del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 3-1. La línea aérea no de
clarada de servicio general por un De
creto del Ejecutivo federal, podrá de
dicarse al trasporte de pasajeros o de 
mercancías si para ello es.tuviere <ie
hidamente autorizada; pero serú•con
siderada de servicio particular, sin op
ción a los beneficios correspondientes 
a la declaración de utilidad pública, ni 
a los auxilios con fondos del Estado. 

Artículo 35. Los particulares o las 
Compañías que pretendan la declara
ción de ser de servicio público una li
nea aérea que intenten establecer o 
que tengan es tabledcla, dirigirt\¡11 una 
solicitud u la Autoridad de Vigilan
cia, acompañada de una Memoria y 
de un plano·. 

Dicha Autoridad presentará, en su 
caso, con el resultado de esta forma
ción, el oportuno proyecto de Decreto 
para que ·sea declarada de utilidad 
pública la linea. 

Artículo 36. Cuando se presenten 
dos o más decisiones con diferentes 
proyqctos, para que una misma línea 
aérea se declare de interés general~ se 
abrirá la información a que se refiere 
el artículo anterior sobre todos ellos, 
a fin de que, -si fuere procedente, el 
Decreto mencionado en el citado ar
ticulo recaiga sobre la que más ven
taja ofrezca a los in te reses generales 
del país. 

Articulo 37. La caducidad de la 
concesión de una línea para el servi
cio del Esta-do o para el servicio ~ene
ral tendrá lugar, previo expediente, 
en los siguientes casos: 

Tomo XLlll-62-P. 

Primero: Si no comenzare a pres
tot'S<' el st·rvicio 1t·1111sc111Tido rl plazo 
<lt'lcr111i nudo l'll la ('01H.:esi1'1 n, sulvo ca
so dl' f Uerzu mayor. 

Segundo: Si se• intl'tTumpiere el 
servido durante un tirn1po que exteda 
de un llll'S, sulvo cuso de furrzu 111uyor. 

Tl'IT<'ro: Si u na Ji 11<•a de servicio 
particulnr IH·l·stan• <:on 111ayor inten
sidad y ('ficaciu ditrnntc dos años con
secutivos, el servido correspondiente 
u la Empresa concesionaria; y 

Cuarta: Cuando la Compañia con
cesionaria se disolvirre o fuere drcla
rncfa <'n quicbrn. 

Arliculo· :!8. Snlrn .lo estipulado en 
los Trntados o Convenciones intcrna
cionu'lrs, las a<.'reonaves extranjeras no 
podrú11 volar sobrr el territorio de la 
Naciün o sobrr sus nguus territoriales, 
sin (Jllt' pnru ello hayn precedido en 
cada cuso un permiso o una invitación 
de lo autoridad venezolana competen
te hechas las oportunas gestiones por 
la vin diplomútica. Sin embargo, en 
tiempo de paz podrú autorizarse, con 
carilckr de . durad<.'r~ el aterrizaje en 
acrrodromos nacionales de uC'reonaves 
cíviks exlrunjerns nominulmente men
cionadas que en el plnno fljudo al con
cederse lu autorizncí<'rn, hubieren de 
volar rn las condiciones que se deter
minen. Dichus uutorizaciones serán 
revocables en todo momento y sólo se 
concedeni n a bosr dl' reciprocidad. 
Tralú11dos<' de at'l'C'on,1vc·s adscritas a 
lin<'as dl' nuvegat·i<'111 nt•n•a, s<'>lo se 
concederú d permiso niando se ncrc
dite dis·poner ele al'rcod1·omos en los 
niales hayan de tl•ner lugar los uterri
zajes y las partidas en lu forma pres
crita en el Reglamento. 

Respecto a las demi1s aereonaves, al 
concederse el permiso, se indicarán los 
aercodromos que huyan de utilizar, de 
modo que ningún aterrizaje ni nin
guna partida no debidos a fuerza ma
yor, tendrú lugar fu era de los aerco
dromos mencionados. 
· 'Articulo 39. No se nplicarún a las 

aerconavcs extranjeras las disposicio
nes de lu presente Ley sohrc matricula 
de acreonaves, autorización del perso
nal, seguridad del aparato, libros de a 
bordo y aparatos de telegrafía sin hi
los, cuando se lleven en ellas y se ex
hjbu11, como la Autoridad de Vigilan
cia dckrmine, certificados, autoriza
ciones "I libros similares, expedidos o 
det~~rmrnados por quien para ello ten
ga facultad en el país a que lu acreo-
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llU\'C pC'rtC'l1 ('ZCfl , )' ((ll<' SC'Ull s11sta11-
da lmentr conforme con los cs tahlcd
dos por la Jll'Csentr Lry. 

A la nereonuvr cx trnnjeru c¡uc ni nte
rl'izar en \ 'rnrz11 d11 no se· holl c' l'll rs
tas conciicion rs, 11' serún nplicndns c•n 
su totnlidnd tus dis posiciones de In 
prcsf'nte Ley, y en tunto no las obsrr
,·r, s1ilo pod,·ú n•aliznr PI ,·u1·lo clirc•c•to 
p:iru salva r la l'rnnlc•rn nadorwl por 
doncl<• Ju sa l \'Ul'II 111 t•ntrnr. 

Articulo 40. El Ohsc•n·alori o Caji
gnl facilitarú drsdc• lurgo u diario u la 
Autol'idad clr \'igilandu los cintos, pro
ducto <I r sus ohsC'rvacionrs, que pue
clnn s<·r útill's a la na\'C'gnc:iún ai•rra. 

Artícu lo -t t. l 'na a<'l'C'OIWY<' puede 
sc•r matric:u lndn <'ll ('( H<·gis ll·o dr \'c
lH'7.ll<' ln: 
,)" Si IH'rll-1wc·1• :1 la ~n1·i1'111, u los 

Estados o :t los :\l1111 ki pios. 
2" Si JH'rlc·m·c·c· por co111pldo II ci11-

dud a110-; V<'llezolanos. 
;3,,1 Si pertc·111·cc· a una pc•rso1rn jurí

d ica c¡ur posra las siguic•11t<·s condi l'io-
11c>s: a) T rrwr su a-.ic•nto principal en 
\ 'r rH'Z ll<·la ; h) l lallarsc• i11scritn en rl 
H<'gis tro de Co11H' 1Tio 1·csprctivo en 
\'rnC'7.ll<'ln; c) Q11<' C'I Prrsicle nt e de la 
Compailia sra un l'iudndnno venrzo
luno, y qur scun ducladunos ve11c1.o
lanos las dos tercerns partes al menos 
clr los admi nist1·ador<'s y directores; 
d) Que la Co1111rn1iín lrnyn llenado to
cias lAs formalidndcs qur exigen las 
L<'yc•s ele \'<'nrr.u<· ln. 

Articulo -12. El Ejcculirn Fr dr ral 
íljnrú. por \'Í:t dl· reglanwnlaciún. las 
clC'mús conclicioru•-; hujo las cunles lus 
UC'rC'OIWVl'S )HIC'd:111 O <khan S('r 111alri
l'lllad11s <·11 l'I Hl·gis lro d1• \'<'lll'Zlll'la, 
:1sí l'O lll o :1q111•ll:1s l>:ijo lns t·11:1l1•s h:1-
~·:1 11 de' s1·1· <·li111i11:H l:1 -; de• dil'110 lkgis
lrn y pri\'adns d1• In :111lori1.11t·i1'111 pura 
l'ircular. 

J .a aC'n·1111:1,·1· ~<· malrintla c·o11 1'1 
110111hrC' <kl prnpil'la r io. y seg1111 l'l 
caso SC' c•xpr·c•sarú tambic'•11 el 110111brr 
cl<'I pnlrc'm. l.a 11111lnd1'in el<- pc•rso1ia, 
~<'U la de l palrú11, '>l'a la cll' I propirta
rio, hnl'l' tll'l'c•:rnri:i una llllC'\':t nrn
lrkul:1. 

l.a ,\utoridad ck \'igilnncia <·xnmi
narú pcri<'>dita11w11tt• lns acrronn,·.'.: 
111nlrkuladas, p:trn V<'riílenr sus con
diciones dr nnv1'gabiliclad y ele sc•gu
rida<l: sC'gt'rn c-1 rrsullndo de c•sle cx~-
111<'11, dc'c idir:'t t'l nrnntcnimic.•nto o la 
eanceladún dr la matricula. la rc-no
,·a<:iún o el retiro de penni,;o clt· 11.l\·r
gad1i11. 

,\rlículo ,1:1. La matricu lación r11 
c•I Rc·gis tro dr Venezuela confiere la 
nacio nalidaci "enezolnna a la aercona
" e inscrita. 

:\rtículo 44. Unu uer eonnve ya 111a
tricu luda en rl Regis tro de otro Esta
do, no puede ser matricu lada en el Re
gistro <le Venezuela. 

Arlículo 1:,. Lns lll' rc-ona,·t·s ([U<' lh' 
gut· n al tt·n·i torio , t•ncr.olnno p or la 
vía u<.'.·rca sin nulorizución pura cin·u
lur c 11 el rspncio aéreo de Vcnezuclu, 
deben ate rrizar rn uno de los lugares 
sc11nlados por la Au toridad de Vigi
lancia. y som ete rse ni con trol oficial. 
El las qurcla11 t' n secues lt·o hasta que 
h:1ynn obtenido el p ermiso de naV<'ga
cic'i n. 

Si c•I a trrriznje de una ele estas 
:ll'l'<·o11avc's t11vi<'I'<' Jugar f'lll'l'll de• los 
sitios indi<:udos, S<' uplicnr:111 las clis
posicio11rs de los ai·tículos :>1 y ;>:>. 

Artícu lo .Jli. La Autoridad de Vigi
lancia podrú i111po11er la obl igación de 
poseer lu te legrafía si n hilos a ckrtas 
clases de aerrona,·es, en las condicio-
11es y srgún los sistemas que ella de
ll•rntinc. 

Los uparalos de tclegrafiu sin hilos 
no po<lrún srr manejados si no por 
operadores provistos de licencia espe
cia l a tal efrcto. 

Equipos de aereonaues 
Articu lo ,17. Los" comandantes, pi

lotos, ingt'nirrns, m ccúnicos y demús 
persono-; e111plcadas en el manC'jo de 
una ac1·eon:1ve, para l'I ejercicio dr sus 
f u,nciones lll'l.'<'Si tan u n certificarlo <le 
aptitucl y una li<:cne:a. 

El c·c•r·tilkado ve nt·zoh•n o s(' otorga-
1·ú prc-vio l'Xlll lH'll . 

1.os t·1•rtilk:11los <·xtninjcros se· <'qu i
par:in a los t·t•t·liílcaclos \'l'll<'zolnnos 
nrn11do lu c•quivakncia rc-sulta de 
at'UC'rdm, intt·rnadonales o dr 1111:1 de
dsic'111 el<· In ,\utoricind cic \'igilancia. 

Lu Autoridad clr \ ' igilnnciu podrú 
n·husnr el J'N·onocimiento de la vnli
clrz clr las lit-C'ncias y certificados olor
~ados a 1111 ciuciadano venezolano t•n 
1111 Estado c•xtrnnjern, para In cir·t·ula
l'ión <'11 c·l espacio aéreo de \'c'nC'wcla. 

Artír11Jo 11( La Autoridnd ck \'igi
lnncin determinará, srgún la dasr de 
nen'OIHl\'e: 

J•! Las condiciones para la ohtcn
cic',n de los c<'rtificados y licencias. 

2? J.os casos de relin) tC'mpural o 
dl'l1nilivo ele lus licencias. 
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Empresas industriales 
Al'lículo 49. El Ejecutivo Federal 

puede reservar en fu vo1· <le lus nerco-
11a,·cs 11acionales, e l trasporte comel'
cial de pasajeros, m ercancías, o co
J'l'espondcncia entre dos puntos del 
Territorio de Venezuela. 

Articulo 50. Las empresas que quie
ran explotat· industrialmente la circu
lación aérea de Venezuela, o estable
cer escuelas de pilotos y aereodromos, 
th•ben pl'eviamente obtrner la autori
zación de la Autoridad de Vigilancia. 

Con rxcepci<'rn ele lo qu<' se estipule 
rn los Tratados o con,·L·11ios intenw
ciona lt's, esta nutorizuc:iún no st'r:'i 
acordndn sino a los ciuduclnnos, o (l('I'· 
sonas jurídicas d(' nadonalidad \'('IH'

zola na. 
Las ('mprcsas cuyo usicnlo principal 

se halle <'11 el extranjero, no obten_d1;:'111 
didw uutorizacicín sino cuando <'I Es
tado al cual pcl'lenezl·a acuC'rdc la re
ciprocidad, y si ellas ¡>os(•en su pl'in
cipal establecimiento en Venezuela y 
hun cumplido la~ .. Íol'lnalicladt's prcs
cri ta por las Leyes venezolnnas. 

Al'ticulo 51. Las empl'esns indus
triales de circulación aérea en Vene
zuela deben hacerse inscribir en Ve
nezueln en el Registro de Comercio 
l'l'Sl)ectivo. 

Prescripciones de policía 
Artículo 52. Toda aereonavc en via

.Í<' d entro del espacio aér<'o de Vcnc
;rnclu, debe llevar de una manera vi
sible la señal distintiva de su nacio
nalidad y la ele su matriculación, así 
co1110 el nombre de su propietario y la 
indicacic'>n de su domicilio. 

Estas indicaciones serún det ermina. 
das por ln Autoridad el<'. \'igilancin. 

Las nereonavcs t'Xtnlll.J<'l'Us quc st'nn 
ad111itidus a nu,·cgal' cn el cspacio 
ah·eo dt' \'eneztwln, d<'IH' ll llcvar la:; 
indicaciones prescritns en su país ele 
origen. 

Al'ticulo :53. Toda H<'n·oni1vc <'X
tranjera qur circule en C'l espacio 
nt'l'('O vene,wlano. ddJcrú c•s lar provis
ta ck los siguicnt<'s documentos: 

1? Cn certificado qu e compruebe 
su matriculación en el pnís de origen. 

2·1 Un permiso. de na\'egacic',n otor
gado por In autoridad competente del 
pais de origen. 

;J9 Los certificados de apfitu<l y las 
lic encias de los comandantes, de los 
pilotos y de la tripulación. 

¡,., La lista nominativa <le los pa
sajeros. 

!>9 El invcntal'io clt'l equipaje. 
(i·1 Los conodmi<'ntos y el mani

f1c•sto dl' las 111cn·a11cías y p rovisiones 
ck a bol'do. y las dPl'larnciones ele tle
lalle hechas por los que los ex pide n. 

, ., Los librns de a bordo. 
8" La n11torizaciú11 <.'s¡wciul previs

l11 t'll l'l al'ticulo -Hi, si se halla dotada 
dl' una inslalncic'in dl' t<'lcgrufía sin 
hilos. 

,\I purlir y al atl't'l'izar unu aer<'o
na,·c·. la Autoridad dl' Yigi lanc.:iu tirnc· 
l'al'llllad parn visitarla y , ·c•riíl(·ar si 
pos('(' los dot·1111H·11tos ((ll<' se rcquk-
1'(' 11. 

l.a ,\uloridacl dt· \'igilnnl'i:t dl'IC'l'-
111i11arú la l'ol'lllll ~- 1•1 t·c~11t<·11ido el(· ('S· 

lo, clCH'lllll('ldo, p:ir:i l:ts H('l'('Olla\'('S 
,·t· 11 ('Zol a 11 as. 

Ark11lo :i l. Las ,H'l'C·o11:1,·c•s dirigi
bles llO (lt-lH'II ¡1lt·1Tizar sino t'II la'[, t•s
la1·io11t•s au torizaclas por la Autoriclud 
ck \'igílant'Ía. 

En d raso dl' alnriza.k ftH'l'tl ele los 
lugarl's auloriz11clos. ('I piloto ddJc pc
dir i11stl'Ul'c-io11cs a la Aulori<lucl de \'i
gilancia por t'irga110 dt• l:ts autoridades 
loealc-s. El ~1paralio qucdarú bajo la 
"igilunda de lu autoridad <'ll cuya. jn
risdil'ci<'>1.1 ulcl'l'iza la nave, hasta que 
la AutoJ'ldud d(• \'igilancia dicte ins
trul'cioncs. Esta di~posieiún se apli
cnrú igualmente a las aereonaves no 
dirigibles. 

Articu lo G;5. Las operaciones udua
lH' l'as se efecl uarú 11 bajo la rcsponsa
bil idad del piloto, l'll las estaciones 
pn•,·istas <'ll el al'liculo ;Í'-' 

En (•l easo de alc•1Tiza.il' l\tt'l':t de 
estas c-stacio11es, el apurnto y sus ocu
pantes. (ISÍ COlllO SIi COlllt'lliC!O, (JUCda-
1';111 h11.io vigilantia dl' la autoridad 
hasta que· (lt'cida l'I :\li11islrrio <fr lla
l'i1•11da. a quit'n se i111'o1·111a1·ú inmedia
l,111w11lc por tl'lt•grafo. 

<J.uc•dan l'Xl'ntas ck forn1alidades de 
aduana las acr(•o11a,·1·s que sin al<'l'l'i
:1.ar , ·uekn por <'I l'Spa<'io aé1·ro d<' \'c'
lll'zuela. 

,\rtirulo ;i(i_ Estú prohibido a1To
j:11· d(· las a(;rc·u1rn,·1·s ohjl'los dt· cunl
q11iern 11:1t11rakza qut· 1w s<'Ull el las
t1·c• mt'ndonaclo <'ll el Hcglamento. 

Ex<.'cplúansc dl' esla nisposicic'in los 
casos ¡>l'C'Vistos l'll el mismo Heglu
llH' 11t o pura las na,·<'s (Jll(' S(' t'mplean 
l'll d S('l'Vicío postal. 

La infracdtin de c·sln disposicit>ll se 
r:í ¡H'nada con lllulta de :iOO n 5.00,1 
holi,·ar(•s a juicio ele lu Autoridad de 
\'igilan t ia, y, sc·gún lu gra"cdnd del 
lwc-ho, con d retirn del permiso de 
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navegación. El autor del hecho será 
responsable conforme a las Leyes pe
nales de Venezuela, y la aereonave 
cruedurá afecta a la reparación del 
daño causado. 

Artículo 57. La Autoridad de Vigi
lancia dictará las ,disposiciones relati
vas a las señaks que rlebc-n llevar las 
acrconavcs. 

Arliculo fiX. Sl' proliilH' a lns iwrcp
navcs que vuelen sobt'<' el territorio 
venezolano, la importación. exporta
ción y el trasporte de explosivos, ar
mas y municiones de gueITa. Tam
poco podrán transportarse en las 
aereonavcs, sin permiso especial, apa
ra tos topográficos. 

Los tripulantes y posajeros de las 
aerc>onaves deben observar las dispo
sicic,ncs de las Leyes de \'enezuela so
bre porte de armas. La Autoridad de 
Vigilancia puede, además, poP moti
vos de seguridad pública. prohibir o 
limitar el transporte de otros objetos. 

Artículo 59. Además de las fa cul
ta des 'que les atribuyen las Leyes, las 
autoridades de aduanas tienen siem
pre el derecho a q.fie se refiere el pe
núltimo aparte del artículo 54. Las 
autoridades <;te los lu~ares en que ate
rrice la aereonave, vísitarñn y verifi
carán si las condiciones establecidas 
en dicho articulo han siclo observadas, 
y lo llevarán a conocimiento de la Au
toridad de Vigilancia. 

Respomabilid(l(/t•,,; 

Artículo 60. Incurrfrirn en Jas san
ciones aplicables en cachl caso, esta
blecidas por las Leyes penales en vi
gencia: 

1• ·· Los gue hicieren n1<'los en C'l es
pacio nacional infringiendo lo dis
puesto en la presente Ley y en los Hc
glnmentos, o resistieren n In nutoridad 
o sus agentes, rliílcultando o impidien
do a nquellas o a éstos el c.i<'1·cic:io cfo 
las fncultadcs y el cumplimiento de lus 
obligaciones que dichos preceptos 1:,c-
gnlan: " 

2• Los que a bordo de las ne1·co1rn
ves realizaren accion<'s u omisióncs 
penadas por la Ley. En este punto de
berán tenerse en cuenta las previsio
nes del articulo 69 de ·la presente Ler, 

Las Leyes de policía y seguridad pu
blica son aplicables a toda aereonave 
que vuele en el espacio nacional. 

Articulo 61. La autorización expe
dida a todo miembro, del :Personal de 
una aereonave o la expedida para la 
utilización de cualquier aereodroino, 

podrá ser revocada o suspendida por 
la Autoridad de Vigilancia, cuando a 
su juicio y previas las averiguacibnes 
oportunas, haya para ello razón bas-
tan te. · 

La Autoridad de Vigilancia podrá 
además suspender, desde lue~o, provi
sionalmente, cualquiera de dichas au
lol'izncioncs, mienlrns se practica la 
a,·l·rigu:wit'>n mencionada en el párra
fo anterior. 

Articulo 62. La Autoridad de Vigi
lancia podrá revocar o suspender todo 
certificado . re·lativo a la seguridad de 
una aerconave, si entiende que hay du
lln racional respecto de la seguridad 
de la aereonave, en si, o en general del 
tipo ul cua l ella pertenezca. 

A rt ícnlo 63. 1Responden solidaria
men le con el culpa'ble, de todas las 
obligaciones que se deriven 'de la na
vegación aérea, y por todo daño cau
sado a fas personas o a la propiedad 
por una aerconave o su manejo, así 
como de los daños cauaados en lugar 
de) aterrizaje: 1 ~ El Ulular del permi
so de navegación expedido a la aereo
nave; 2' El que tiene en su poder el 
aparato. 

La misma responsabilidad se ex
tiende · a los ocupañtes de la aereonave 
por los daños causados a la propiedad 
o a las personas, cuando provengan del 
manejo de la nave. 

En lodo caso queda a sa1vo el recur
so contra el autor del hechp. 

Artículo 64. Al otorgar el permiso 
de naveg.ación a una aereonave, la Au
toridad ~e Vi~ilancia tiene el derecho 
de exigir del titular el permiso, del que 
tiene a su cargo el aparato, o de am
bos, una declaración escrita por la cual 
asuman la responsabi'lidad a que se re
fiere <'1 articulo anterior. 

Las <'mpresas a que se refiere el ar
tí culo 50 deben suscribir una declara
ción análoga en el acto en que reciban 
Ju uutorizaci<'>n para explotar indus
trialmente la navegación aérea. 

Articulo 65. El propietario de una 
aereonave, así cO'mo las personas so
metidas a la responsabilidad estipula
da en el articulo 62, pueden ser obliga
dos a suministrar una garantía para 
asegurar lá ejecución de las obligacio
nes enumeradas en dicho artículo. 

Esta garantia, cuyo monto será fija
do por la Autoridad de Vigilancia, 
puede consistir en: 

H Depósito de una suma. 
2• Caución suministrada por un 

Banco establecido en Venezuela y que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



493 

satisfaga a la Autoridad de Vigilancia: 
3~ Comprobación de la c~islrnciu 

de un contrato de seguro que cubra en
teramente la responsabtlidud y ciur :;e 
haya ajustado con una Compafüu ve
nezolana de seguros. 

Además, el aparato, con lodo su con
tenido, responderá de la ejecucicín de 
las obligaciones a que se refiere el ar
tículo G~. 

En el caso de que, requerido por In 
autoridad competente, el propietario o 
patrón de la aereonave no exhiba li
cencia de circulación prevista en el ar
tículo 7~ las autoridades locales po
drán secuestrar el aparato y su conte
nido, hasta que la autoridad de vigi
lancia decida. 

Articulo 66. El poseedor de un fun
do t,iene sobre la aereonave -y su con
tenido el derecho de retencion, mien
tras se le indemnice de los daños cau
sados n'l fundo por la aereonave o por 
sus ocupantes. 

Artículo 67. Las disposiciones de la 
legislación venezolana en materia de 
obligaciones. concernientes a la res
ponsabilidad por daños i perjuicios, 
son aplica-bles en cuanto no contradi
gan las presentes disposiciones. 

Jurisdicción y competencia 
Artículo 68. .La acción prevista en 

el artículo 62 puede intentarse, a la 
elecciün del lesionado; l '! En el domi
cilio o residencia de la persona respon
sable; 2~ En el lugar donde se haya 
causado el daño; 3~ En el lugar donde 
se haya suministrado o dep~tado la 
garantia establecida en el articulo 64; 
4,., En el domicilio de la Compañia de 
seguros con la cual se haya celebrado 
el contrato de seguro. 

Artículo 69. ,En el caso de crimen 
o delito cometido por un ocupante con
tra otro ocupante a bordo de una ac
reonave extranjera, cuando el delito se 
·ha cometido en el espacio aéreo de la 
Hepública, o cuando la víctima o los 
culpables sean de nacionalidad vene
zolana y aún no se hubiese seguido jui
cio en el extranjero, o si la nave ha 
aterrizado en Venezuela después del 
crimen o delito, los Tribunales de Ve
nezuela serán competentes para su co
nocimiento. También lo serán de 
acue1·do con lo 9ue dispongan las Le
yes de la Hepúbhca o lo que se estipule 
en los Convenios o Tratados interna
cionales, para conocer: 

1 ~ De las infracciones de las Leyes 
concernietltes a la seguridad pública y 
de las Leyes militares o fiscales. 

2·.· De las inf'rncdones de las Lryrs 
y Hl'gla1t1t•11tos de Vc1wzu<·la relativos 

· a lu mtvt•gnción aérea. 
De los crímenes y delitos cometidos 

por los ocupantes cll' una acn•onu\'c 
venezolana en el cxlraujcro, cuando 
ellos no hayan sido 1wrscguidos por 
un Tl'ilrnnal cxtrnnjcro. 

Aereonaves del Eslado 
Artículo 70. Se considera como ae

reonaYes de la Nación y cstún exentas 
de Ju obligación de matl'icnlarse: 

l'! Las aereonaves militares. 
29 Las uereonaves afectadas exclu

sivamen t~ al servicio del Estado (co
rreos, policía, aduanas). 

Todus lus otra&. aerconnvcs son pri
vadas. 

Articulo 71. Toda aerconave que se 
halle a las {,rdcncs de un militar en 
servicio, se considera como· aerconave 
militar. 

Articulo 72. Se prohibe a las ae1·ecf.. 
nuYes militares cxtl'anjeras el vuelo 

,sobre leritorio \'enezolano, sin una au
torización especial oto1·gada por la Au
toridad de Vigilancia. 

Dis¡,osicion<'s pe,wl<'S 
Al'tículo i3. Toda contravención a 

las presentes prescripciones, así como 
11 los Reglamentos y Ordenanzas drsti
nados a t:omplcturlos o a asegurar su 
eJecuci1'm, serú castigada con prisión 
hasta de un nño, o con multa ,hasta de 
diez mil bolíYal'C'S. Según la natura
leza ele Ju folla, estas penas podrún 
aCUllllilurse. 

Adcmús, el Tribunal al cual compc
(e conocer de lu eontravcnción, asi co
mo la Aulol'ic.lud de Vigilnncia, puede 
ordenar lus medidas siguientes: 

1" Hetiro del permiso de naYega
cion u la aereonaYe. 

211 ílclil'o de la licei1cia al culpable. 
:1, Confiscuciún de la aet·L·onove y 

de su 1·.onlrnido. 
,J~ Hetirn de la autorización a las 

cmpn•sus industriales. 
Esto, sin perjuicio de las disposicio

nes penales más severas de las Leyes 
vigentes. 

Artícul'o 74. En la presente Ley y 
en los ,Heglamentos, los términos <¡ne 
u conlinuucic'>n se mencionan tendrán 
la significación siguientes: 

An·eunave.- Todo aJHll'ato de nave
gación aérea o de estancia en el aire 
(dirigible) globo libre o cau~jvo, aero· 
plano y demás aparatos análogos. 

Dfrigible.-- Globo con medios de pro
pulsión: 
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Globo libre.-'Gloho dcsprovislo ele 
m ed ios de propulsi1in. 

Apara/o vo/ador.-Arreonavc con 
medios de propulsión propia y despro
vista de suslrn toci<>n por malcrins mñs 
lige ras que el aire (acroplnno terres
tre, hidroplnno, hidronvii'>n, bote vo
lador y demi1s análogos). 

Aereonave militar.-Aerronave del 
Ejército o de In Armadn. 

Ar.r,•011w,r. de J)(tNllj<'ros !/ aerrona
ves de cumercio.-Arreonavrs destina
das, respectivamente, ul trnnsporte de 
pasajeros y nl de m crcanrias por pre
cio o rC'munrrnciún, y en lus cunles se 
lleve efectivamente pasaje o carga. 

Personal.-Todo piloto, cnpitún, ob
servador o mrctinico o cunlc¡uier 
miembro activo de la tripuluci,·111. 

Aureodronw.-Toclo krrrno defini
do o zona ncuúticn destinada a usorse, 
Pn tocio o en porte, pura el alerl'izujc o 
lu salida de ncreonaves. 

Territorio Nacional.- El lerrilorio 
nacionnl propiamente dicho y las aguas 
territoriales, cuando no sen claro y ex
preso el propósito tic hacer distinción. 

Dada en el Pnlaéio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis dios 
del n1<.'S de junio de mil no,·rcientos 
veinte.--Aiio 1 J 1" dr la Indrpenclrncia 
y 629 de In Frdernciún. 

E l Prrsidenlc-.-(L. S.) - 1>. A. Cono. 
Ntr .. -El \'iccpresidentr.--:\1. Tono Cttr· 
~1fEs.-Los Sel'l'elul'ios,- Pablo Godoy 
Fom~<'ca.-.f?. <:ayama .llarlí11<'=. 

Palacio Federal, en Carneas, n los vein
te y un días del mes de junio de mil 
no\'ecirntos veinte.-Ai10 111" de la 
Independencia y 62" do In Federa
c ión . 
Ejecútese y l'llÍ<ksl' de su 1•jc·t·11l'iú11. 
(L. S.) --V. MAílQCEZ Bl 'STILLOS. 

Rcfrcndada.-El Ministro d e Rclucio
nes Inl<'riores, - (L. S.)-Ic::--iAclO AN-
1111,um.- Hefrendudo.- El '.\finistro ele 
Relocio1H'S Exteriorrs,- (L. S.) - E. G11. 
Boncms.- Hcfrendada.- El :\íinisll'O de 
Huci<'1Hla,-(I ,. S.) - Ro~1 Á :-.. C..,111>r-:NAS. 
Refrendadu.-El Ministro de Guerra y 
:\larina,- (L. S.)-C. J,~11:::-;Ez RF.130LLE
oo.- Refrendnclu.-El Ministro de Fo
mento,- (L. S.) - G. ToRRr-:s.- Rcfren
,Jada.-El Ministro de Ob1·us Públicas, 
(L. S.)-Lu,s V1~1.1~z.- Refrcndaclu.- E l 
Ministro de Instrucción Pública.- (L. 
S.) - R. ÜONZÁLEZ RINCONES. 

13.478 
¡,,,,, <i<' 21 de junio de 1920, que ªfrue

ha el con/rato celebrado entre e Eje
culitJo FedeMl y el ciudadano Luis 
Calcwio, para la exploración y ex
plnlariú11 de yac'imientos de petróleo 
y .wslancia.~ ,'l'milares en los Distri
tos Sucre y Betijoque de los Estados 
Zulia !/ Trujillo. 

EL CONGílESO 

()E !.OS ESTADOS UNmos DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. Oc conformidad con los apar
tes (n) y (c), atribución 10- articulo 
!18 de la Constitución Nacional, se 
aprueba rl contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Luis Calcoiio, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
vcinlc. para la explo1·ación y explota
ci<'>n de yocimientos de petróleo y sus
tancias similares, en el Municipio Ur
dnneta, Distrito Sucre del Estado Zu
Jia, c¡ue es 9el tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela sufi
cientemente 3.utorizado por el ciuda
dnno Presidente Provisional de la Re
púhlicn, en Consejo ele Ministros, por 
una parle; y, por ,}a otra, e l ciudada
no Luis Culcaño, mayor de edad, ve
nc•zolnno y de este domicilio, quien en 
lo- nd"lanl<', en el presente conll·ato, 
se llnmar1'1 <' l Contralistu, y previas Jns 
íormaliuadcs exigidas por el Regla
mcnlo del carbón, petróleo y demás 
sustancias sjmilares, han celebrado el 
siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fc
tlernl ele acuerdo con el articulo 4" de 
la Lry de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
('011 l'l 1111 de descubrir yacimientos de 
pctn',tco. asfalto, ozocJuerita, gas na
tural y dc111i1s minera es hidro-carbo
nados. u11n zonu distinguida con la le
tra "B", situudn en pnrle en el Muni
cipio c;c11erul Urdunetn, Distrito Su
t'l'C dd Estudo Zulia, y en parle en el 
Municipio La Ceiba, Distrito Betijo
que del Estado Trujillo, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y que linda: por el Noreste, una 
1·cctu rumbo Norte 36° al Oeste que 
parir de un punto situado a 7.333 me
tros 2(i centímetros con rumbo S 54° 
O. d<"l ángulo Sur-Oeste de la conce
sión Tranza que fué de la CarQ:>bean 

Recuperado de www.cidep.com.ve



495 

Pctrolcum Company y termina en el 
río 13arúa; por el Sureste, una recta 
rumbo Sur 54° al Oeste que partiendo 
del mismo punto que el linde ro Nor
este termina en su intersección con el 
meridiano que pasa por la Punta Ma
raca ; por el Oeste, el meridiano que _ 
pasa por la Punta Maraca desde su 
mtersección con el limite Sw·este has
ta el río Barúa, y por el Norte, la parte 
del río Barúa situada entre el limite 
Oeste y el Noreste, según el croquis 
acompaiiado al efecto y dibujado por 
el Ingeniero Civil Luis Bello Caballero. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la opro
baci<'rn de este contrato llOr las Cnmu
rus Legislulivos, la cont1<.lud de cinco 
céntimos de bolivur (B 0,05) por codu 
,hectórea que mide lu zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
oblign a comenza1· la exploración <le 
lu zona consabida dentro del lapso de 
~eis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproüa
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguiente-s al 
comienzo d e la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
den tro del lapso indicado, e l Contra
tis ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contrati,sta en
viará semestralmen te al Minisie-rio de 
Fomento un informe respecto a las 
in vestiguciones realizadas; respetará 
los dc1·cchos adquiridos dentro de lu 
zona que va n exp1orar, y 'Para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad pnrticular o ejidos, o baldíos 
arrendados, ll enará los requisitos es
t:rblcci<los en la Ley ele Minas. 

Artículo quinto. La guranlíu <le qui
nientos bolívares (D 500) depositada en 
el llaneo de Venezuela para responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, ,pasará a ser propiedad del Go
bierno Naciona·l si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de lns 
obligaciones contraídas. 
· El Contratista tiene derecho a res

ca tar la gara-ntia de exploración cuan
clo prncbe, de acuerdo con el artículo 
n-.• del Decreto Hcglan1c11tario <lel car
bón, petróleo y sustancias .similares, 
que las ex·ploraciones no dieron resul
tado f,avora'ble. 

Artículo sexto. DC'ntro del lapso oc 
Ju expJoraci<>11, o durnntc tres mcs~s 
dcspu<'.~s de su vcndmicnlo, el Contra
tista solicilarú la cx.plotación de los 
yacimientos que haya de-scubierlo, y 
acompaiiará al cfedo el ·plano respec
tivo de cada ,parcela, levantado ,por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas ,por el artícudo 
13 del citado Decreto Heglamentario. 
Las parcelas q tunlarú n separadas por 
espacios libres, con superficie igual, 
ctue se reputarún reservas naciona'les. 
Las parcelas que tiene derecho a ex
plotar el Contratista serán de doscien
tas hectáreas cuda una como máxi
mum y 1>ueden ahnrcar una superficie 
iguul a lu milad <l e las quince mil hec
lún•us ohjclo de t•sl c co11trnto. 

Artí-cttlo séptimo. Los conlrutis 
cspl'dales de cx1}'lol11dc'1n <le cada par
l'.('lla se cclr1Jr..11·ún d e uouerdo con fas 
lrns(•s siguienlcs: 

a). El Conlrnlista se obliga a co
mc1w,ar In ex.plotadón de cu <lit pare-e
la dentro de los tres años siguientes 
a la fccltn de los n's¡1ectivos contratos 
cspc,cialcs. 

Se consideran\ en explotación una 
parcela cuando en elfo se gasten anual
mente quinientos b6Jivares, (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias, etc. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plolaci<'m el impuC'sto superficiaQ de 
!]os bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y d<'sdc que C'll cada parce.la se 
ertt.·ucnlre petróleo <'ll cantidad comcr
cialnH'ntc explotabk, este impuesto 
serú de lL'CS bolí \'Ul'C'S (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubit'ren sido paralizados por cuusu 
ck fut'nrn mavoi· debidamente com
prohada, el Ímpttl'slo se rcducirú, 
111i<-nlras d111·t· la ru e rzu mayor, u dos 
bolívan•s (13 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de <licz ·por ciento (10% ) del valo1· 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se lomará en cuenta 
e l valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en e l mercado que 
regule su precio, durante el mes an
terior, d educidos los gastos de traspor
l<', y otros, desde el puerto venezolano 
tk cmburc¡uc. 

El impuesto ele di ez por ciento (10% ) 
no ,podt·á ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos 
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bolívares (B 2) ,por tonelada de mi
neral. 

d). El dep(isito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebraci<'>n de los contra tos especia-les 
de explotación, será de dos y medio 
bolívares (13 2,!50) por cada hectárea 
que mida In pnrceln contrutada. En 
cada contrato c·s¡H'ciul se pondrú cons
tancia de c¡ue c·I <l<'p<'>sito se hizo en 
clcbida forma. 

Artí cu lo octavo. El C:ontralisln 
cumplírú lo<l:is las leyes de la Repú
blica y lns disposiciones que se dicten 
respecto n policía de los yacimientos, 
Jiquid.ndón y recnuclaci<'in de los im
pucstoo, y toncliciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contralistn 
t~cn c el dcrc·tho ele l'stublcccr refinerías 
en los lugnrcs que juzgue convenien
te y por los productos refinarlos que 
venda para <'l consumo interior, pa
gará el -cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubi~ran pro
ducido all Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artíctflo décin.o. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
e.Je -papel sellado, estampillas y demás 
de carácter genrrul, pero esta exento 
del ,pago de nquC'llos que se refieran 
especinlmentc• a explotaciones mine
ras, .los cualrs po<lrlan hacer mús one
rosas )ns ohlig:icim1cs que le impone 
('sle t·ontrnlo, todo ele nt'ucrdo t'Oll el 
nl'tkulo :l:í cid fü•glnmenlo ya c.'itado. 

Artit'11lo 011t•t•. El Contratisla ven
dt•r:í ni (iobirrno Nucionnl la cuota 
que le corrc•s,ponda ele los min c- rnl e~ 
lJUe ex plote \' q11 t• c'~ste necesite pnra 
el st•rvicio oficial. con 11nn l'c-haja del 
veinte poi' cil'11lo (20º/. ) ,Jc-1 prl'CÍO que 
tcngn el prod11l.'lo el día dl· In venta. 
Parn Ju clctc-rminac:i<'>n de c•sa cuo ta se 
trnclri'1 en l't1r11ta. de acuerdo con 
c.·l urtkulo :m el(•! Rcglnnwnto re
fer!do, la capacidncl procl11eli va de 
toclns las emprcsns cx plotaclorus de 
asflllto, petrcílro, 01.oqu<'ritn y sust::rn
cia~ sim ilal'es en c.•1 país. 

Artículo doce. El Conlrnlistas tiene 1 

c· l dcrrcho el e- C'stublcccr las vías de 
comunicnción y tru:Sporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales como 
teléfonos, lt•légrnfos, oleoductos y 
bombas d<' (•xpulsión, ferrocnrriks, 
tl'an\'Íns, cables aéreos, nrncllcs y em
hal'cnderos; y nl uso de lanchns de mo
tor -y demús vr híc11los necesarios pnrn 
el lrusportc ; debiendo someter sus 
proyectos a Jn previa aprobación clel : 

Gobierno.Nacional y quedando sujeto 
al cumplimiento de las .obligaciones 
que impongan las Leyes y Reglamen
tos vi~entes ·en cada oaso. 

Articulo trece. El Contratisfa go
zará de fas franquicias que los arlicu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a ,los concesionarios de minas, 
y también de las que le concede el ar
tículo 36 -d el Decreto . Reglamentario 
citn·do, en los término'S y con las cir
cunstancias que es~as disposiciones 
establecen, y .además gozará de ~as 
ventajas y facilida,des de carácter ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimu
lar y desarro·llar la industria minera 
del país. 

Artícu,lo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex-· 
plotación no sea favorabl,e a sus inte: . 
reses, y cml)lear fas maquinarias que 
tenga ellí es tablecidas en la explota
ción de otra cualquiera de lns parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho" alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Munici·pios distintos de los que se 
han eXl))resado· como de la situación 
de J.a zona contratada, aunque ésta re
suHare a1har.car parte de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este "contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
NucióJ1 no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asimismo, que el 
Contrntisla respetará los derechos de 
tercC'ros. 

Ai-tículo diez y siete. La duración 
ele los conlrntos especiales d e explota
cic'rn serú de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edifi cios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a persona~ o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero ele nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque-
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rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo die2 y nueve. Los contra
tos especiales de expl9tación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 
del Reglamento del carbón, petró
leo y sustancias similares; . y la Re
soluci<>n se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede-
ral y de Casación. . 

A este cf ecto, el lapso que señala 
el articulo 52 del citado Reglamen
to se contad a partir d~ la noti
ficación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado.' En 
el caso de que el Contratista no se eh
cuen tre en el país, ni tenga en él re
presentan te, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha once de ene
ro del año en curso, y dentro del lapso 
fijado para la licitacm. 

Articulo veintiuno.· En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones .-de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este con lrnto se
rá sometido para su aprobación a .Jas 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plo1ación quel •de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Reglamento. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de ex1>lotación, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno de 
de mayo de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 de 
la Federacióp. 

El Ministro,-(L. S.)-G. TonnEs.-El 
Contratista,-Luis Calcaño". 

Tomo XLW~-P. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los quince dias 
del mes de' junio · de mil nov·ecientos 
vcinte.-Año 111 9 de la Independencia 
y 62Q de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.) - D. A. Cono
N11..-El Vicrprcsidcnk,-M. ToQo Cm
MÍES.- Los Sccrclurios,- Pab/o Godoy 
Fomera.- R. Caywna Martlnez . 

Palacio Ft'dcl'Ul, c•n Carneas, a vein
tiuno de junio de mil novecientos 
vcinte.-Aíio 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. To111ms. 

13.47~ 
J.,ey de 21 de junio dr. 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal l/ 'el ciudadano Luis 
C(llcaño, para la exploración y ex
plotación de yacimientós de petróleo . 
y sustancias similaftes en el Didrito 
Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

t<>s (u) y (c), atribución 10- del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Luis Calcaño, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
\'Cinte, para la exploración Y. explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
tancias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que es del tenor siguiente: 

"Entr,e el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, de
bidamente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otra, el ciJl
dadano Luis Calcano, mayor de edad, 
venezolano y de este domicilio, quien 
en lo adelantct en el presente contrato, 
se denominará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Reglamento del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
bt·ado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4<? 
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de la Ley de Minas, concede ol Con
trátista el derecho exclusivo de explo
rar con el fin de descubrir yacimien
tos de petróleo, asfalto, ozoquerila, 
gas natural y demás minerales hidro-. 
cur,bonudos, unu zona disting11idn con 
la letra "C'', situada en el l\lunicipio 
Libertad, Distrito Perijú del Estado 
ZuJia, que mide aproximadamente 
quince mil hcctnrens, y cuyos linde
ros, según el croquis dibujado po~ el 
Ingeniero Civil Luis Bello Caballero, 
y que al efecto se acompaña, son los 
siguientes: por el Oeste, una recta 
rumbo Norte 26° 55' al Este. de 9.500 
metros de longitud y mrdida a purtir 
de la confluencia de In Cu11adu ~ egru 
con el río Ynsn. Nort e : llllll prrpC'n
<.liculnr ul limitt• Oeste tkscrito, de 
15.000 metros <le longitud y mrdidu u 
purtir de la C'xtrcmidad :\'ortr dC'I lí 
mite Oeste. Por el Este, una pnraiC'la 
ni límite Oeste desde la cxll·c111idn<l 
oriental del limite ~orle hasta enco n
trar el río Yasn, y por el Sur. el curso 
del rio Yasa desde su confluenc ia con 
la Cañada Negfa hasta encontrar el 
límite Este. 

Articulo segundo. El Contra tista 
pagará al Gobierno :,.:ncional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato po r la s Cúmarns Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) p o r cada hec
tnrea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratis ta s e 
obliga a comenzar la exploració n de 
la zona consabida de ntro del lapso d e 
seis meses a partir ele la publicnci t>n 
en la Gaceta Oficial de la Ley uproba
tO'l'ia de este contrato, y n tc rmi11 :1rl11 
dentro de los dos años siguic ntl's ul 
comienzo de la exploración. 

En el caso de qu e poi· fue r za ma
yor, debidame nte comprohacln no f'ue
r e posible comenza r lus e xploracio
nes dentro de l lapso indicado, el Co n
tratis ta tiene de r ec ho a un a prórroga 
d e seis m eses. 

Artíc ulo c unrt o. E l Co11trn listu en
via r á sem es tr a lment e al Minisll· r io de 
Fom ent o un informe n•spec to a las in
,·rstigaciones rcn li zaclas; r espetn rii los 
cil'rechos adquiridos den tro de In zona 
q ue va a ex plorar; y paru las exploro
C'iones en los t(•rrcnos clr propiC'da<l 
·,a r tic ul a r o ej idos o ba ldíos nrrenda
l1 . llenará los requ isitos establecidos 
>or la Ley de l\t inas. 

Arliculo q uinto. La ~aran tía de qui 
nientos bolívares (13 ::>00) depositada 

en el Banco de Venezuela ,para respon
der de la ejecución del con'trato de ex
ploración,_ 1pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cl1lllquie rn de las 
oblignciones contrnMns. 

El Contl'Utistn ticm• dt•n•cho n 1·t•sr:1-
tar la garantía de exploraci<in cunn<lo 
pruebC', de acuerdo con el articulo 9<:> 
del Reglamento del carbón, pctr<iko 
y sustancias similares, que las explo
raciones no dieron resultado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lnpso de 
lo exploración, o durante tres meses 
después ele su vencimiento rl Contrn
tista solicitar:\ la ex•plotaci,'m de los 
yac imientos qui' haya descubierto, y 
ucom¡>nñnr:'i nl efecto el plano respec
tivo < e cudn par•celu, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre eleccic'rn, con sujeción u las con
diciones rxigidns por el nrtículo 13 
de l citado Rr glume nto. Las par
celas quednriln separndas por espacios 
libres, con superficie igual, que se re
putarán reservas nadonales. Las par. 
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscien'tas ihectá
r eas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de lns quince mil hectllreas ob
je to de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explota-eión de cada parce
la, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguie ntes: 

a) "El Contratista se obliga n co m<·n
zar la explo tació n de cada parcela de n
tro de los tres años siguientes a In fe
cha de los r espectivos contratos espe
cin les. 

Se co nsicle rnni C'll explotaci<'> n una 
parce la c uando t' ll elln se gas te n anual
mente quini r ntos bolíva res (fl 500) sin 
cont ar los gastos hechos e n r l e xt rr io r 
por comprn de m nquinarias. 

b) El Contratis ta paga rú desde lu 
fecha de cud n contrato especia l de ex
plotnció n el impues to superficial de 
dos bolívar es (8 2) a nuales por hec
larcu, y dl's de que e n cada purcr lu se 
e ncue ntre pl' tr<ilro en cant ida d co
mcrcialmentc l'Xplotnble, el impuesto 
será <le trrs bolívares ( B 3). 

Cua ndo los traba jos de cxp lo tnci<'> n 
h ubieren sido pnrn lizndos por causa <le 
fuerza mayo r drbidamc ntl· comprobn
da , e l impues to se r ecluc irú, mic nt rns 
dun• la fuc1·;,;a mnyor, u dos bolívarrs 
(B 2) anuales por hcctá.rea. 

c) El impuesto de explotación es 
de e1iez p or cien to ( 10%) del valor 
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mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en ,cuenta el 
valor ob'tenido por el mismo ·producto 
o su similar en el mercado que regu~e 
su precio, durante el mes anterior de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que .. 

El impuesto de diez -por ciento (10% ) 
no podrá ser menor res,pecto ,del a.sf al
to, petróleo y ozoquerita, de dos bolí
vares (B 2) por tonelada -de mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente u la cele
bración de los contratos especiales de 
cxplotuci<'m, será de dos y medio bo-
1 ívarcs (B 2,S0) por cada hl'clÚl't'a que 
mida la parcela contratada de la exten
sión reglamentaria. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá tocias las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudaci<in de 'los impuesto~, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotadones. 

Articulo noveno. El ·Contratista tie
ne ei de reoho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da pnru el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieren producido 
al Erario Nacional si hubiesen ¡ido im
portados. 

Artículo décimo. El Conlralista está 
obligado al pago de los impuestos de 
pupe! st'llado, estampillas y demás de 
carácter general, pero es lú exento del 
pago ele aquellos que se rcfl erun espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales J?Odrían hacer más onerosas las 
obligac1ones que le impone este con
trato, todo de acue1•do con el artículo 
35 del Reglamento ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derú ni Gobierno Nacional la cuota 
que fo corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el ·produc,o el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuo ta se 
tendrá en cuenta, de acu-erdo con 
el articulo 30 del Reglamento re• 
ferido, la capacidad productiva ele 
todas fas empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce. El Co111tratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales como 
teléfonos, 1telégraf os, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demús vehículos necesarios para el 
tt:as,porlc; dC'biendo someter sus p ro
yectos a la previa uprobación del Go
bierno Nadonal y quedando suje'to al 
cumplimiento de las obligadones que 
impongan las Leyes · y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
d de la:; franquicias que los artículos 
!11 y fl2 de la Ley de Minas, ucuerdan 
a los concesionarios de minas, y t~m
bién de las que le concede el artículo 
3G del Reglamento citado, en los tér
minos y con las ci1·cunstancias c¡ue es.n 
las disposiciones cslableeen, y ade
mús gozarú de las V('nlajas y fa
cilidades de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de e&\imular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear lus maquinarias que 
tengu allí establecidas en la explota
cit'm de otru cuulquicrn de las parcelas 
que tenga contratadus. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho a!g~f!º 
sobre tPrrcnos ubicados en Mu111c1p10 
o Mu11icipíos distintos de los que se 
lrnn <·xprcsudo como de la situación 
de la zo11a contratada, aunque ésta re
sultare abarcat· parle ele otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno, y, asimismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respecliv·as fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasa1·á11 a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, r~iaguinarias y obras a~ex~s, 
sin . r esarcumen to alguno por mngun 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par-
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celas, el Contra tisla tendrá la pref e
rencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el conlrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Re-Jlamento del carbón, petróleo y ,sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que sefia
la el articulo 52 del citado Regla
mento se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación de la Resolución en la Gaceta 
Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha once de ene
ro del año en curso, y dentro del lapso 
para la licitación. 

Articulo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se oplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo del corriente año. 

.Articulo veintidós. -Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas, en sus sesio
nes del presente año; 1Jero no habrá 
necesidad de tal requisito para los es
peciales de explotación que de él se. 
deriven, de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Reglamento. 

Articulo veintitrés. Las ,dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contra to y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas p_or los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 

· conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa ·puedan 
ser ori-gcn de reelamaciones extran
jeras. 

Heohos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos veinte. 
'Año 111° de la Independencia y 62° de 
la Federación. -
. El Ministro,-(L. S.)-G. Tomms.-El 

Contratista,-Luis Calcaño". 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a los quince días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintc.-Año 111° de la In(:lependencia 
y 620 de la <Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,-M. Tono Ctt1-
MíEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tiuno de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 620 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.480 
Ley de 21 de junio de 1920, que apru_e

ba el contrato celgbrado entre el E1e
cutivo Federal y el ciudadano Luis 
Calcaño, para la explornción y ex
plotc.tión de yacimie,_ntos de petróleo 
y sustancias similares en el Distrito 
Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUF:LA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 10• del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprue'ba el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Luis Calcaño, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
veinte, para la exploración y explota
ción de yacimientos de petróleo y sus
tancias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, de
bidamente áutorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
Repúblic.a, en Consejo de Ministros, 
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por una parte; y, por la otra, ,el ciu
dadano Luis Calcano, mayor de eda-d, 
venezolano y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se denominará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Reglamento del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivó Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ 
de la Ley de Minas, concede al Con
tra lista el derecho exclusivo de explo
rar con el fin de descubrir yacimic11-
tos de petróleo, asfalto, ozoquerita, 
gas natural y demús mineraJ.es hidro
carhonados, una zona distinguida co11 
In lc lt·u "I)", situada en el Municipio 
Libertad, Distrito Perijá del Estado 
Zulia, que mide aproxiJ'1adamet}te 
quince mil hectáreas, y que lind?: por 
d Oeste, ,una recta ele 15.000 metros 
trazada con rumbo N 26° 55' E., desde 
t•I punto situado sobrr la prolonHación 
del limite Sm· de la concesión 'Zida" 
clcnwfratla poJ· The Caribbean Petrn
lcum Co. y a 9.000 metros del ángulo 
Sureste de dicha concesión, punto que 
sirve de vértice al ángulo Noroeste de 
la zona número 1; por el Sur, una vet·
lical ul limite Oeste, trazada hacia el 
Este cle1,;c.le el mismo punto de partida 
c¡uc el límite anteriormente déscrito 
hasta un punto situado a 10.000 me
tros; por el Nurk, una paralela al li
mit e Su1·; y Estl', una paralela al limi
lt• Oeste; sl'gún el croquis acompaííudo 
al efecto y dibujado por el Ingeniero 
Ci"il Luis llcllo Cuhallcro. 

Articulo segundo. El Coutralisln 
pagarú al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
lúrea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado, . 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ex•ploración de 
la zona consabida dc11tro del lapso de 
seis 111 r s<'s a parli1· de la 1wlilkncic'i11 
c11 la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la ex·ploración. 

En el caso de que por fuerza ma
yor. drhidamente comprobada 1w fu e 
re posible comcnzat· las exploracio
nes dentro <lel lapso indicado, el Con
tratista tiene derecho a una pr<'.>rroga 
de seis meses. . 

Artículo cuarto. El Contratis1a en
viará semestralmente a·l Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a ex·plorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular .o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenar'á los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolivar~s (B 500) dc•positada 
en el Banco de Venezuela ,para respon
der de la ejecución del con·tralo de rx
ploracic>n, pasará a ser propiedad del 
liobicrno Nacional, si el Contratista no 
cumple clebidan1c11lc cual<Jlticra ele las 
ohligiH:ioncs -conlraí-das. 

El Conlrulisla tiene derecho a rcsca
lu1· In garantía de exploración cun'1<!o 
pruebe, de acuC'rdo con el artículo ~º 
del Reglamento dd carbón, pelrc°>lco 
y sustancias similares, que las cxplo
rutio111..•s no dieron resultado favorable. 

Articulo fiC'XIO. Dentro del lapso de 
la exploración. o durante tres meses 
después ele su vcncimiE'nto, el Contra
tista solicitnrú lu lxplolaci<'>n de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano resp<.·c
tivo de cnda parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 

· del citado Reglamento. Las parce
las quedarún separadas por espacios 
lil.>res, con supC' rficie igual, que se rc
JH1larú11 resel'\'Us nacionales. Las par
celas que tic•11e drrrcho a explolal' el 
Conlralisla serú11 ck doscie1rlas hcclú
reas éada una como múximum y pue
den abarcar una supel'ficie i~ua·I a la 
mitad de las quince mil hectareas oh
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la (>xplolnciún de carla parcela den
tro dr los tres niíos siguientes a la fe
c·lw de los resp('cli\'OS co11lralos c·spr
ciules. 

Se considt•l'al'ú en explotación una 
pal'crla cuando en ella se gasten anual-
111cnlc quinic11los bolívares (B 500) sin 
con lar los gnslos hechos e n el exterior 
por c.:ompra de maquinarias. cte. 

h) El Contratista pagurú d esde la 
fr cha el e cada conlralo especial de c>x
plolu<:i1'1n el ímpucsto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hcc-
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rea, y desde que en cada p nrcela se que explote y q ue éste ne<:esite para el 
encuen tre petróko <'n cantidad comc-r- servicio oficial, con una rebaja del 
c ia lmen te ex p lotnblc-. este im p ul'slo veinte por ciento (20%) del precio que 
scrn d e tl'cs b oli\'nr<'s (B 3). ten ga el .producto e l d ía d e la venta. 

Cuundo los trabnjos et c explo tnci<'>n Pa ra l a determinnción de esa cuota se 
hubieren s ido p nraliirnctos por causa tc-n ctrá en cuenta, de acuerdo con 
de fuerza muyor dc-hidamentl' rnm- t•I artic11lo :JO dc-1 Rc-glnmento re
p r obada, el 1m¡H1csto sl'· rcducirú, fcrido, la l'np,,cidad prod uctiva de 
mien tras d ure In fuerza mnyc>1·, u dos todns las emprcsns ex plotndorns ele ns
bol ivares (B 2) anuales por h <'t'lúrea. fn llo, petr <'>leo, ozoqueriln y sustancias 

c) El impuc-sto d<' cxplolfld<'>n es simi lares en el país. 
de die?. p or ciento (10 °/4, ) del va lor Artículo doce. El CoJ11lratista tiene 
mercantil clc-1 producto c-xplolndo. p a- dcrech o de c-stablecer las vios de ca
ra cuyo cúlculo sr tomarú en Cllt'nta e l nrnnicaci6n y t rasporte q ue sean ne
valor oblenido por el mismo producto cesarías para su Empresa, tales como 
o ~.u similnr en C'l mc-rcndo qu<' r<'gule tC'lríonos. tch'.•grafos, oleoductos y bom
su precio, durnntt' el mes anlt'rior de-- has de ex¡rnlsi<'>n, fe r rocarriles, trnn
chtcidos los gnslos dC' trasportt•, y otros, vius, cahlcs at'.•rc-os, nrnelles· y ('mbar
d esde d JHIC'l' lo ,·t•1w;.ml:11)0 de• t•111l>nr- l'nclcr os; y ni uso de lnn ch ns de m otor 
(JU\.. v ckmi1s V<'hículos necesarios pnra el 

El imptlC'sto ck di<'z por ciento (10 "1~ ) irnsporte; dC'biendo sometc-r sus pro
Jno podrú ser menor respc-eto de-! nsfnl- y<'clos a In previa aprobación del Go
to, petróleo y ozoquer ila. ele d os boli- hierno Nacional y quedan d o sujeto ni 
vn r <.>s (B 2) por tonelada de mineral. cu1npli micnto de lns o'b ligaciones que 

et) E l clcpúsito ck garantía que hará impongan las Leyes y Heglnmen tos 
c-l Con tratista previamente a lo cek- ,:ig('nles en cada caso. 
hración de los cont r atos ('sp ccialC's d e Artícu lo trece. E l Con tra tista go?.a
cxplo tación , S('r á <le dos bolívares 1·á ele las fran quicias que los artículos 
(B 2) por cuda hc-ctúrea que mida la fil y 92 de la Ley de Min as, acuer
parcc-111 contrntacta dC' la extensión re-- dan a los eonresionf\rios ele minas, 
glamentaria. En cndn contra to <'SJ><'- y también de las que le concede el 
cin l se ponclr:'l constandn d<' que el articu lo :16 del Reglamento citudo, 
depósi to sl' hizo ('11 debida formo. en los térm inos y ton las circunstan-

Articu lo octavo. El Contrntistn rum- C'ins q u e <'Stas ctisposiciones C'stnblec<'n, 
plirú todas las h•yc•s clt• la H<'púhlirn Y y nd<'mns gozarú de las \'enlajas y fa
lus clisposicion<'s q11<' sC' dil'IC'n n•sp<'l'- eil idncles de car{ictc.'r general que Le-
lo a policía ck los ya<'illli('ntos, liqui- . 
cladc'iii y t't'ctHtdati<'ili ele' los impuc.·stos. )'<'S o Rc,glu111entos poster1or('s conce-
y t'Ondidones tt'.·C'nicas ele las explora- cl itn con el íln de estimular y dC'snrro-
<.'iones y explotaciones. llnr la industria minera del país. 

Articulo noYeno. El \.ontratista ti<'- Artículo catorce. El Contratista pue-
ne el derC'cho de· cslahket'r r<·fitlC'rias dC' rc·nuncinr )ns parcelas cuya cxplo
<'11 los lugart•s qtt<· j11zg11t• <·011,·p11Íl'11I<' l11d c'1n n o sC'a fa"ornblc a sus in tere
y por los p rodttdos rC'linaclos que• , c•1>- s<·s. y t•mph-nr las m1u¡ui11,11·ins C(ll<' 
clu para c-1 l'on-;111110 inll'rior, pn~nrú c·l lt•11gn allí <·stableciclns ('11 la c-xplotn
cincucnta ·por CÍl'nto (.íO"{ ) ti<.- los el<'- l'ic',n de otru cualquiera de las parcelas 
red10s que <'.•stos huhierl'n prod11C'ido c¡ue tenga contrutadns. 
ni Erario ~acional si lrnhic-sl'll sido Articulo quince. Es bien entend ido 
importados. c¡tl<' el Contratista no poclril alegar 

Artículo décimo. El Contralbla está por ningún t'Onccplo derecho alguno 
obligado al pago de los impuestos ele sobre tcrr<'nos uhit'udos en :\l unicipio 
papel sellado, esta111pillns y ckmús dr O Municipios distintos de los que se 
curúctcr general. pc·ro <·stú C'Xcnto clt•I hnn expresado como d e la situación 
pn~o de aquellos ((lit' se rdil•ran t'spe- de la zona contratada, aunque ésta r c
cialmente a explotaciones mine ras, los 
cuales podrínn hac.·<' r mits onrrosas las sultar<' abarcar parle de otro u otros, 
obligaciones que Ir impone este con~ srgún los linckros que se han fijado. 
trato, todo de acuc1·clo con <'l ·artículo Articulo diC'z y seis. Es bkn rnten-
:l5 del Reglanwnto ya citado. <licio C(ll (' C'sle contrato se celC'bra n 

Artículo once. El Contratista ,·c.'n- todo riesgo del Contratista y que la 
derú al Gouirrno '.'\ncionnl 111 cuota \ :--;uc.·ic,n no c¡11ccla obligado n sanen
que le co1-rcspu1Hl,1 de los mincraks 1nie11to alguno; y, asimismo, c¡uc el 
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Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, ma9.uinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
ct•lus, el Contratista tendrá la prefc
rt'ndn en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así co1110 los cspcdulcs de explotación, 
1n1ed<' ser traspasado a personas o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
dd Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hi_ciere a Compa1iias 
constituidas en el extranjero, se reque
rirú el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
ró ndose venezolanas las Compañías 
que adquiernn el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 
del Reglamento del carbón, petró
leo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
ele Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar antc- la Corte Fede
rnl y de Casación. 

A este efecto, el lapso que _señala 
t'I artículo 52 del citado Reglamen
to Sl' contul'ú a pat·lir de la noti
fi<.'aci<'>n que _reciba el Contrutislu de 
la Resolución que se haya dictado. En 
<'i rnso de que el Contratista no se cn
tucnlt·e en el país, ni tenga en él rcprc-
sentante, el lapso ·se contará después 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación de la Resolución en la Gacela 
Oficial. 

~\rtículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Co11t1·atista. con fecha once <le enero 
de 1920, y dcnll'o del lapso fijado para 
la lidlación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se apJicarún 
las disposicionc-s de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrato 
scrú sometido para su aprobación a 
las (;:úr~aras Legislativas en sus sesio-

nes del presente año; pero no habrá 
ne-cesidad de tal requisito para los es
peciales de explotación que de él se 
deriv.cn, de acuerdo con el articulo 16 
del ya mencionauo Reglamento. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los espccia'les de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nal<'s compc-tcntes de Venezuela, de 
tonf'ormiclad con sus · leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
set· origt)n de rcc'lamaciones extran
jct'as. 
· J lechos dos de un tenor, a un solo 
dedo, c-n C.1rucas, a treinta y uno <l<' 
dl' mayo dl' mil novecientos veinte. 
Ario 11 to de la lnckpendencia y 62° Je 
la Ft'clcrución. 

El Ministro,-(L. S.)-G. TonRES.-El 
Contratista,-Luis Calcaño". 

Dada en el Palacio Federa·l Legis
lati\'o, en Caracas, a los quince días 
cll'l mes de junio de mil novecient<;>s 
vcintc.- Año 111" de.fa Independencia 
y 62Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CORO
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHt
MfEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-~. Cayama Mar.linez. 

Palacio Feder1:tl, en Caracas, a vein-
tiuno de junio de mil novecientos 
Ycinte.-Año 111? de la Indepen
dencia y (329 de lu Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. M.-\HQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EJ Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. ToIHlES. 

13. 181 

Ley de• 21 de junio de 1920, que aprue
ba el contrato celebrado elllre el Eje
cutivo Fedeml y el ciudad_a_no Luis 
Calcario, para l<t exploracron y ex
plolaciún de yacimientos de petróleo 
y sustancias similares en. el Distrito 
Perijú del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

))E LOS EST.\OOS UNIDOS DE \'ENElWELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 1()4 del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebra.do entre 
el Ejecuti,·o Federal y el crndadano 
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Luis Calcaño, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
veinte, para la exploración 'l. explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
tnncias similares, en el Municipio Ro
sario, Dis.trito Perijá del Estado Zu
lia, y que es del tenor siguiente: 

·~Entre el Ministro de Fomento -de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizatdo ·por iel ciu
dadano Presidente Provisional de la 
R~pública, en Consejo de Ministros, 
por unn porte: y, por la otra, ,el ciu
ciadano Luis Calcnño, venezolano, ma
yor cie C'dnd y de este domicilio, quien 
en lo adelunle, en el presente contrato, 
se llmnarú d Contratista, y previas las 
formalidades exigidns por el Decreto 
Reglamenturio del· cnrbón petróleo y 
dcmits sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4? 
de la Ley de Minas, concede al Con
tratista el derecho exclusivo <le explo
rar con el fin de descubrir yacimien
tos de petróleo,· asfalto, ozoquerita, 
gas natura.l y demás minerales hidro
curbonaclos. una zona distinguida <:on 
la letra "E", situada en el Municipio 
Rosario, Distrito Perijá del Estado Zu
lia y alindernda así: por el Sur, una 
recta de siete mil quinientos metros 
medidos haciu el Este, dC'sde el ángulo 
Sureste de Ju concesi<'>n ZojolonQ, de
marcada por The Caribbean Petro
lcum Compnny y con el mismo rumbo 
que el límite Sur de dicha concesión 
Zojotono; poi· el ,Oeste, una perpendi
·cular al Jimite Sur trazndn hacia el 
Norte desde el citado ángulo hasta un 
punto situado n veinte mil metros· 
por el Este, unu purnlcla ul límit~ 
Oeste dcscrit?; y por el Norte, una pa
ralela al limite Sur descrito. El rec
tángulo determinado así mide quince 
mil heiláreas, según el croquis acom
pañado al efecto-, dibujado por el In
geniero Civil Lms Bello Caballero. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato pol· las Cámaras Le
gislativas la <:antidad de cinco cénti
mos de ibolivar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuyn explora
ción •lrn contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ex,ploración de 
la zona consabida de~1:tro del lapso de 

seis meses a sartir de la puibli('.ación 
en _la Gaceta ficial de l_a Ley aproba
tcma de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
cómienzo de la exploración. · , 

En el oeaso de que 1por fuerza ma
yor, debidamente comprobnda no fue
re posible comenznr lns <'xplorncio- . 
ncs dentro del lapso indicado, el Con
tratista tiene derecho a una prónoga 
de seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratis'ta en-· 
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigac~ones realiza-das; respetará los 
dcrqchos adquiridos dentro de la zona 
que·. vu a ex·plorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos es'tablecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qu4-
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del con'trato de ex
·ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional, si el ·Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraí-das. 

El Contratista tiene derecho a resca-
1nr la garantía de exploración cuando 
pmebe, de acuerdo con el artículo 9~ 
del Reglamento del cnrbón,' petróleo 
y sustnncias similnres, que las explo
raciones no dieron resultado fuvorahlc. 

ArlÍ'culo sexto . . Dentro del lupso de 
1a exploración, o duran'lc tres meses 
des¡mt>i; de su -vencimiento, el Contra
tista solicitará la cxp'1otacilÍll de los 
yacimientos que haya dE:scuhierlo, y 
acotu,pañará· ni efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levánlado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre clecci<'>n, con sujeci<'>n a lns <!Oll
dicioncs exigidas poi' rl nrlículo J 3 
del citado Rcglamrnto. Las par
celas quedarán separadas por espacios 
libres, con superficie igual, que se rE>.
putarán reservas nacionales. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscicn'tas •hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ua1l a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la, se celebrarán de ac uerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la exp'lotación de cada parcelf! den
tro de los tres años siguientes~a la fe-
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cha de los respectivos contratos espe
ciales. 

carúcter gencrnl, pero estú cx<.·nto del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente n explotaciones mineras, los 
cuales podripn hacer mús 011-crosas las 
ol>liguciones que le impone este con
trato, todo de acllt>t•do con el articulo 
35 <Id Hcglu11H•nto ya citado. 

Se considerará en exp'lotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterio1· 
por compra de maquinarias, etc. 
.. b) El Contratista pagará desde lu 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares {B 2) anuales por hec
tárea, y désde ~ue en cada parcela se 
encuentre petroleo en cantidad co
merciahnente explotable, , el impuesto 
serú de tres boli vares (B 3). 

Cuando los tra·bajos de exploludt'>n 
hubieren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor debidamente compro'iJa
da, el impuesto se reducirá, mientras 
dure la fuerza mayor, a dos bolívares 
(B 2) anuales por hectárea. 

c) - El impuesto de explotación es 
de diez ·ror ciento (10%) del valor 
mercanti del producto explotado, pa
ra cuyo cál<hllo. se toma~á en cuenta el 
valor ob'tenido por el 1rmsmo producto 
o su sinfilar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de cmhar-
qu e. ' 

El impuesto de diez .por denlo (10% ) 
no podrá ser menor respecto del asf al
to, petróleo· y ozoquerita, de dos bolí
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

·c1) El depósito de garantía que harú 
el Contratista previnmente a la cele
hraci<'>n de los contratos espedale~ de 
explotación, será de quinientol boliva
res (B 500) por cada parcela contrata
da. En eada contrato especial ·se pon
drá constancia de que el depósito se 
hizo en debida forma. ' 

Artículo octavo. El Contratista cLm1-
plirú todas las leyes de la República y 
las clis·posiciones que ·se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liquida
cic'111 y r ccaudaci<',n de los impucslos, 
y condicion<'s técnicas de las explora
ciones y explolacioncs. 

Articufo noveno. -El ·Conlratisla tie
ne e-1 derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveuienlc 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagurú el 
cincuenta ,por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieren producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
Óbligado al pago de los impuestos de 
papel seHado, estampillas y demás de 

Tomo XLID-e+-P. 

Artículo once. El Contratista ven
dcrú al Gobierno Nacional -1u cuota 
c¡ue le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesHe para el 
servicio oficial, con uno rebaja del 
Ycinle por <.'Í<'nto (20%) del ·precio que 
l<'ngu el ·produeto el día de la venla. 
Parn la dctcr111innci<'111 de esu cuota se 
ll-rulrú t·n ctH·nla, de acuerdo con 
el articulo :m .del Heglumcnto re
ferido, la l'apacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, pelrt'>leo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. · 

Artículo doce. El Conifratista tiene 
derecho de establecer las vías de co-· 
municaci<in y tL·asporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales con!o 
teléfonos, l<'légrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cabll•s aéreos. mu<'llcs y emlrnr
cadcros; y ul uso de lanchas de motor 
y <1':mús vehículos uccesarios paru el 
trasport e ; (kbiemlo someter sus pro
yectos u Ju 1)1'(~vh1 uprobación del Go
bierno Nadonal y quedando suje·to al 
cumplimiento de las o'hli~aciones que 
impongan las Leyes y Reglam<'ntos 
vigentes en cada caso. 

Articulo tr<'cc. El Conlrutista goza
rú el e las franquicins que los at·tkulos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
u los conccsio11arios de minas, y tam
bién de las q 11c le concede el "rtícu
lo 36 del Heglumento citado, en 
los términos y con las circunstap
cias q uc cslus disposiciones establecen, 
y adl'mús gozat·ú de lus \'Cntajas y fa
l'ilidadt•s de cat·údct· general que Lc
Yl'S () H.eglallll' IIIOS posl<.'riorcs conce
;1an mil el fi11 de estimular y desarro
llar la industria minera_ del puís. 

Articulo catorce. El Contratista puc
dt• n·nunciar las parcelas cuya cxplo
laciún no s<•a favorable a sus intere-

. ses, y empicar las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otru cual<tuiern de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contrntisla no podrá alegar por . 
ningún concepto derecho alguno sobre 
tl'rrcnos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex-
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que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja de vein
lc por ci<'nlo (20 "1., ) d<'I precio que- ten
ga el prnducto <'I díu ele la vcntu. Pu
ra la determinución de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de nctierdo con el ar
ticulo 30 del Dc-creto Heglamentario 
referido, la cnpncidnd producivn de to
cias las (•mpn·sns cxploln<loras de• as
falto, petróleo. ozoqueril11 y sustnnc.ins 
similares en el país. 

Articulo doce. El Contrntistu tiene 
l'I derecho de cslnhlec-cr las vías ele co
municación y trasporte que sean nece
sarias pura su empresa, toles como te
léfonos, lt•li•gral'os. olcodu<:tos y bom
hns de cxpulsii'1n, rcrrocnrrilcs. trnn
vias, cuhlcs aéreos, muelles y cmlJurca
deros; y ul uso elt· lonchas de motor y 
d~,1ús vehículos necesarios pora el 
t,·asporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligacjones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi-. 
gentes en cada caso. 

Artículo trece. ~ El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de Ja Ley de Minas, ac:uer
<.lan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 36 del Decreto Reglamentario 
ya citado, en los términos y con las cir
cunstan~ias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tnjas y facilidades d.e carácter general 
que Leyes o íleglumentos posteriores 
eon'<'crlc>n con el ]1n de estimular y de
snrrollur Ju industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede rC'nunciur )ns parcclns cuyn ex
plotncicín no sea fn\'orable a sus inlú
reses, y emplear las maquinarias que 
(.enga allí eslablecidns, en lu explota
cii"111 dc> otra cualquiera ele las puree
las que tengu contratadns. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el C:ontratistu no poclrú nlegnr por 
ningún concepto d(•rccho alguno sobre 
t·crrenos ubicados en Municipio distin
to del que se ha t>xpresodo como ele la 
siluuciún de la zonu contratada, aun
que ésta r<'sultare abarcar parte de 
otro u otros, según los linderos que se 
han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien c11ten
clido que este Contrato se cclebrn n lo
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no quecla obligada u saneanlien
to alguno; y, asimismo, que• el Conll·n-

lista respe.tará los dereehos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La \dmación 
de los contratos especiales de explotn
ción scrt\ de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser p1 o
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras nnexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~t'm 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancrns. 

Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compuiilas, previo 'el consentimien
to del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo 8 Gobiernos extranjeros .. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re
querirá e'l cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige, consi
derándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el Contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se díctará por el Mrnisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede-

' ral y de Casación. 
A este efecto, el lapso que señala el 

articul~ 52 del cita·do Dect'eto Regla
mentario se contará a partir de la noti
ficación que recibo el Contratista de la 
Rcsolucion que se haya dictado. En 
el caso de que el ContNltisla no se en
cuentre t•n el país, ni tengo en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de transcurridos treinta días de In pu
blicación de la Resoluci6n t•n la Gaceta 
Oficial. 

Articulo veinte. Este Contrato se 
origina d~ la solicitud inll·oducida por 
.el ·Contratista, con fecha H de marzo 
último, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Artículo veintiuno. En tocio lo no 
previsto en este Contrato se aplicariln 
l~s disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este Contra to se
rá sometido para su aprobación a las 
Cúmarus Le-gislativas en sus presentes 
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celas quedart'ln separadas r.or espacios Artículo octavo. El Contratista cum
libres, ·Con superficie igun , que se re- l)lirá. toda~ ~as leyes de la _República y 
putarán reservas nacionales. Las par- as d1spos1c1ones que se dicten ·respec
celas que tiene dert'cho a explotar el to a policía de los yacimientos, liqui
Con tratista serán d e doscienlas hectú- dación y recaudación de impuestos, 
reas cada una como múximum y pue- y ,condiciones técnicas de las explor a- · 
<len abarcnr n nn s uperficie isua•l a la ·ciones y explotaciones. 
mitad de las quince mi l hectnrens ob- Arlícu:Jo noveno. El Contratista tie-
jcto de este con trato. n e el derecho de establecer refinerías 

Articúlo séptimo. Los contrntos es- en los lugares que juzgue conveniente 
pedales ele explotnci<'lll de rada parce- y por los productos r efinados que ven
ia, se celehrnrú n de m·uerdo con las da para el consumo inlcrior, pagará el 
bases s iguientt•s: cincuen!t:\ por dento (50% ) d e los de-

n) El Conlratistn se obliga a c.omm- rechos que éstos hubieran producido 
zar la explotad1'in ele cada pnrcC'in den- al Ernrio Nacional si hubfosen sido im
lro de los tr·rs :li'ios siguientes n la f'e- portados. 
cha de los rcspcctin>s contratos t·spe- Artículo décimo. El Con tratista está 
dales. obl igndo a-1 pago de los itn¡rnes tos de 

St· consi<kra en cx•ploladún una par- papel seHado, eslarn4>illas y demás de 
c~ln cuunclo <'ll t'lla se gastt•n anua l- cnrúder generul, p ero cs lú exento del 
mente quinientos holivarcs (B 500) sin pago d e aquellos que se refieran espe
contar los gastos h echos e n t'l cxtcl'Íor cialmente a explotaciones mineras, los 
por co1npru de mnquinnrias. cuales podrían h acer mús onerosns las 

b) El Contratista pagarú clcsrle la obligaciones que le impone este con
fecha de cuela cont rato especial de ex- trato, todo de acuerdo con el articulo 

P lotac.ic'>n el im¡rncsto SUJ>erficial de 35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

dos bolívares (B 2) anuales por hec- Artículo once. El Contratista ven
tárcu, y desde qtie ,en cad a parcela se den\ al •Gobierno Nacional la cuota 
e ncuentre petróleo en cantidad comer- que le · corresponda de los minerales 
cialmente explotab le, este impuesto (fl1e explote y que éste necesite para el 
scrú ele trC's bolívares (B ;J) · serv ido oficial, con una rebaja del 

Despu<'.•s d r hahrrs<' empcz,Hlo a pn- vt•inlc por ciento (20%) de l precio ((lle 
gar l'Stl' último impuesto y c.:uando lcnga d producto el din d e la venta. 
los lrabajm; 1k <·xplolad<i11 lrnhicn•n Para In determinación de esa c uota se 
sido parnlizados poi· t'Httsa 11<- ft1er- tendrú t•n cueQ ta, de acuerdo ron. el nr
zu 11¡ayor, 1kbid11111t·ntti-co m1m1huda. el ticulo :iO dt• l D c-c rt'lo Hcglamenlal'io 
i111p t11•sto st· n•dut'in·1, lllil'nlrus dun· la rrl't·ri<.1o, la capaddad prod1wti\'a de 
J'uerí'.n m;1yor, 11 dos holirnres ( B :!) todas las empresas cxploladorns de as-
n11ualt·:--, por lwl'liÍl"l'll. fallo, pt'll'1'1ko. oí'.oquerita y sustundas 

t') El i111pu1•sto ele n,plolal'iú1! t:s si111ilun•s en e l pais. • 
dt• di<'í'- por l' i<·11lo (JO .<-) dt·I ,·;il1i r A1·tkulo doct•. El C1mlrntista tiene 
111t•rt·,111til d1·l prnd11l'to 1·xplot¡¡do, pil- lkred10 de cstahlcct·r las vías de co
ra l'llyo l'Úlr11lo st· l0111urú en t·111·11ta c·l lll lll lÍ l'lll'Íl.>11 y trasporte <¡ll <.' Sl'tlll 11c
va lo,: o lil1·11ido por el 111is1110 produl'lo te~:arias ()ill'a su E111p1·c•sa, lult•s ro111<> 
o su similar 1•11 l'I 1111·rrnd11 que rc·gule tl'lt'•fo11os, telégrafos, oleoductos y ho111-
s11 pn·do. d11ra11tt· t'1 111es il11tcrior.' <k- has d e 1•xpulsic'i11, ferrocat'l'ilc-s, trnn
ducidos los gastos de lrasporlt•, y otros, vías, n,l>lc-s at'·rcos, mudks v cmhar
dcsdc d puerto \TIH'zolano de- emlrnr- t11deros; y al uso de l:111chas ·de motor 
<tlll' . y dcmús vehículos necesarios para el 

El impuesto de diez por ri<-11to (10 1~) trns,porl e; cfrhivndo som ete r sus pro-
110 poclrn ser menor respnto del nsful- yectos a la previa aprohacic'in del Go
to,· petróleo y ozoquerita, de dos bolí- bierno ~acional y quedando suje to a l 
vares (B 2) por tonelada de mineral. cumplimiento de las obligaciones que 

d) El dcpc'isilo de garantía 1ue ha- impongan las Leyes y Reglamentos 
ri1 el Contratista prt~viamente a a cele- vigentes en cada caso. 
hracic'in· d e los contrntos csprciales e.le Articulo trece. El Contratista goza
cxplotación, serú de dos uolívares rá de las franquicias que los artículos 
(B 2) por cada hectárea c¡uc mida la 91 y 92 de la Ley d e Minas, acuerdan 
purcela contratudn. Eil cada contra to I n los concesionarios de minas, y tam
especia l se ponclrú constancia de que hién de las 'que le concede el artículo 
el depósito 'se hizo en debida forma. 1 ~3G del Decreto Reglamen tario citado, 
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l'll los lfrminbs y l'on las circunstnn
das qur <·slns disposiciones cstahlccr11. 
y 11dc•111:is grnrnrú de lns wntnjns y fu
cilidndcs ele curúckr gencrnl que Le
yes y Heglamentos poslt'riorrs l'.OIH.'l'· 
dun C'Oll el fin de rstinntlnr y drsnrro
llur lu industria mit1l't'l\ del pnis, 

Arlicul.> catorce. El Conlrutislu pttl'· 
de rc·nuncinr las parcclus cuya, cxplo
tal'i,in 110 sea fa\'ol'nblc a sus intere
ses, y <'11lpil'ur lns m11<¡11i11ari11s <¡lit' 
l<'nga allí estublrcidus <'n In cxploln
ci<'>n dl' oll·a cualquicrn de Ius Jl!ll'cl'las 
que tc11gu contrutudus. 

Arliculo quinct'. J·:s bit•n. en1<•1Hlidn 
q1w c•I C:011trulisln 110 podr:'1 ulrga1· por 
11i11gt'111 t·o11t·Ppto den'l'l10 ul¡:prno soh1·1· 
l1°1Tr11os t1IJÍl'ados 1·11 :\l1111k1pio o :\111-
nil'ipios distinto:,; di· los q11c se ha11 t·~
pn•:-:ido t·o1110 <11• 111 sit1111ci1'in dP la 1.0-
1111 l'ontl'U tudu, at111<¡ui• t'•slu rl'sultnn• 
alu11·t11r purtc clr otro u otros, i,;rgún 
los linderos que se hun fljudo. . 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contl'uto se celebra a 
lodo riesgo del Contrntistu y que In 
~nciún no queda obligada a sanea
miento ulguno; y, asimismo, que el 
Contrulistu rrsprtllr:'I los derechos ck 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiules de explota
l'i,ín srrú <le treinta niios n partir cic 
sus rrspcdiYns fechas. y \'Cllcicios és
tos, los yucimientos pasnnin a ser pro
piedad drl (iohir1·no :'.\'adonnl, con sus 
('(liíkios, muquinnrius y obras ~n<'xns, 
sin rcsurcimirnto nlgun~ por ningún 
rc•spc•cto. En l'l caso de que el Go
hic•rno vnyn n cckbrn1· 1111c,·os conlrn
tos de <'xplotnc:iún por lns mismns pur
cl'lus, <'I Co11tl'nlistn lcndrú In prefe
rencia t•n iguuldnd de circunstnncins. 

Articulo dic'r. y ocho
1

• Este conlruto, 
nsi l'OlllO los c•spccinles de cxplotal'iún, 
puede srr trnspnsudo a personas o 
Compa1iius, previo el consentimiento 
~lcl (iobicrno >.'acional, pero de nin
gún modo n C,obirrnos cxtrnnjeros. Si 
el trnspnso se hici crr a Compa1'íias 
tonstil11idns c-11 d cxtrnnjcrn, se rrq11r
rirú l'l r11111plimirnto di' los triimitl's 
<¡lll' lo l.l'Y rc•s¡H·rti,·n l':-.Íg<'. consid,•
rúndose \'('11t•1.oln11us lus Cornpu1"iins 
qur udquienrn <>I conlrato. 

J\rliculo clie1. y nur\'c. Los conll'!l· 
los cspecialc•s de cxploln<'iún podr:'111 
ser rPs11 cltos d<' pll'no dcrc•cho <'ll los 
casos cxpn•stHl9s l'll <'I articulo Gt d,•I 
Decreto Hcglamcntul'io tic) carb,'111, pc
lróleo y sustancias similares; r la Re
solución se dictará por el Mmisterio 

<I<' Fomento, teniendo el Contratista 
d,•n•cho de• nprlut· nn!C' lu Corte Fede-
1·n l ,. de• ( :asud,',11. 

,\· eslt• dc•clo, d lupso que scilulu el 
nl'liculo ;i2 dt•I dtndo Decreto Rt•gln-
1111·11l11rio Sl' c·o11t111·ú n partir de In no
tilicnci,.,11 que n·<·ibn rl Conlrntistn de 
!11 Ht·so lud1'1 11 que• se huyu dictudo. En 
1·1 rnso dt' <ttie el Contrulislu no se cn-
1·111•11t1·t• i•n l'I puis, ni lcngu en él rcp1·e
:-1·11!11111t-. c•I lapso sti l'Olllurú dc•s1H1t'.•s 
d«' lrnsc111Tidos tn·i11t11 dins d<' In ))11 · 
l>lirnci,.,11 d,• In Hl'so lt1ci<'in c11 lu Ültala 
0/ir-iul. 

,\l'tÍl'11lo ,·,•i111t•. Estl' contruto se ori
i(i 1111 dt• 111 solil-i tud i11lrod11cidu JH>l' d 
(:u,llrnlistn con frt:lrn t·ulo1·cc de c·nc-1·0 
prúxi1110 pn:-ado, y dt•nlro ti('( lapso 
ti.indo fllll'll In lkital'i1'111. 
.. \rlkulo ,·pi11liu110. En lodo lo ·,10 

p1·1•,·islo t·n l'slc conlrnlo se uplkurún 
l:is disposiciones de Ju I.Jey de Minns 
,·igen te y del Decreto Reglamenta,rio 
d<'i c;.11·b<'>n, pctr<'>leo y sustancias si-
111ilar1•s ele 17 de nuu·1.o de 1920. 

Articulo \'CinticMs. Este · contruto 
sc·1·ú somcliclo para~su aprohución u 
lus Cúmurns Legislativas · en sus uc
luull's sesiones; pero no habrá necesi
dad d.c tal requisito para los espccia
ks de explotación que de él se deri
ven, de acuerdo con el .artlculo 16 del 
ya 111rncionndo Decreto Rcglomcn
ta rio. 

Articulo veintitrés. Las <ludas y 
co11trnvr1·si11s de cunlquiern nnturnle
za q11c pucclnn isuscitarsc sobre este 
conlrnto y los c·s¡><'cinlcs 1.Je cxplola
<'i1',11 y que no puedun ser rcsucllus 
11111igahlt•m1·ntc por )ns pártcs contrn
l:111l<'s, sc1·ún cll'ciclidas por los Trihu-
1Htlt•s comtH'lt•nlt•s <le Venezuela, clc
l'onformidud con sus leyes, sin que 
poi' ningt'tn motivo ni causu pucdnn 
sc•r origi•n de l'l'dumnciones extrun
.icras. 

Jfrchos dos de un tenor, u un solo 
efecto, en Cnrncas. n quince de muyo 
dt• mil no\'rl'icntos vcintc.-Año 1 r l' 
dr In I11depc11cll'ndu y 62" <le Ju Fcdc-· 
rn:·i1'111. 

( 1 .. S.) ... (;. '1'011111·:S.·· . J. F .• llrí11r/{>:". 
lbdn c11 PI 1111!.H·io Ft•dPru l Lcgisla

ti,·o, t·n Canicas. :i los 011cc días dc:I 
llH'S de j1111io dt• 111il 11ovi•drnlos vcin-
1<'. ···-A 1io l t , .. de In l11dcpc11t.lcncia y 
n:.!" <f,, In Fl'de1·nc.:in11. 

1·:I Pr1·sidt·nlt•,. ·(L. S.) .. - D. A. Cono
'.\'11. . .. El \ 'ic·<·p1·L·sidt•n lt·,·-· M. Tono C111-
:-.111·:s. ·- Los SC'errlarios, l'ahlo (iodoy 
FcJ1w•cc1.--U. Coyama ,lfarlí11cz. 
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Palacio F <·clcrnl, C'n Cnrncos, a ,·rinti-
11110 de junio de lllil 110\'l'l'.Íenlos vein
lr.-A 1io 11 1" d(' la l11d (' pende11d a y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y cuid l'sc de su cjecuci<'>n. 
(L. S.) - V. MARQUE7, BUSTILLOS. 

R efre nda d a.-EI Ministro ele Fomcn-
10,-(L. S.)-G. TonnEs. 

13. 183 

l,f'!/ dP 21 clr junio clt• lf/20, qut• a¡>rll<'
ba el ,·011/ralo c,,J,•/,r(l(/o entre r l 
I::jer11fi110 Fr<lt•ral u r l ri11darlm10 
Ger11uí11 lrad¡¡, ¡1,1ra la e.1·¡1/oración 
y P:rplolacián de ¡,efl'(i[t,o y .rn:~lan
cias !.Ímilarr:; <'11 l'I l>islrilo .liara 
c/1'/ /~sf(l(/o 7.11/ia. 

EL co~c;nr·:so 
111': I.OS t-:~·1 \llll~ 1 ~ 1110~ lll': \ l·::-.1:~ 1'1 :1. \

0

, 

J),•,•rt'fa: 

Cnil'o. -- D<· nt·ta•rdo eon los npar
l<·s (u) y (t'). atrihul'i,.,n 10•, arlil'u lo 
~8 ele In r.onstituci<i11 =--:acionnl. s<' 
npr11<'hn rl co11trato crlrbrado en trr 
<'I Ej('cul i\'O F e d ~rn l y d ciudud uno 
(icrmán lrady. \'Cnczolano, mayor de 
edad y de ('Sic domiciJio, fecha treinta 
de abril ele mil novecientos veinte, pura 
la exploración y exp lotnción de ynci
mi('ntos O(' pclr<ilN> y sustancias simi
lures. ('n uno zo1u1 distinguidn con e l 
númrro 2. s ituada C'll los :\Iunkipios 
San Rofncl y Hicnurtc cl<•I Distri to ;\la
ra del Estado Zulin. y qm• es drl tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados l1nidos de Vcnrzueln, sufi
cientcmcnt<' autorizado por <'l ciuda
dnno Pr('si clcnl(' Provisional de In Hr
públicu, C'll Cons<·jo d<· l\l inistrns, por 
1111a pn rtc; y. por 111 olru, <'I ciudnclano 
Julio Fl'lipe :\li•ndl'z. 111;1yor de <'ciad 
y d C' <'si<• domirilio. <'ll su l'!ll"Út'lrr 
dr apod1·rndo 1•:-.tH'l'Í:il dt•I cí11d11da no 
(irrrrnin Irad>'· V<' ll tzo lan o. mayor 11<
c•dnd v clom11'i liado <'ll <'sta ci11dnd. 
q11il'll ·,·n lo aclPlanll·. 1•11 <'I prt'M·ntc 
t·ontrato. s1· 11:inwrú el Conlrntista, y 
previas las f'ormnlidnd cs rxigidus por 
<·l Dr<:r1•to H,•glnnH'nlurio clC'I cnrh1'1n. 

llctri'>lc-o y clr,rnis suslandns simil11l'l'S. 
rnn cell•brnclo rl siguil•nt(' contrulo: 

Arlículo prime ro. El Ejecu li\'o Fe
dera], ele ucu('rclo con el urticulo i~ de 
In L ('y de Minas, concede ul Conlrutis
ln rl derecho ('xclusivo de explo1·nr con 
('I fin ele descubrir val'imientos dC' pe
trc'.ileo, usfallo, ozociu('l'Íla, gas natural 
y dcmús miner,des hidro-carbonados, 
en una zona distinguida con el número 

dos, situada en los Municipios San Ra
fael y Ricaurlc del Distrito Maru del 
Estado Zulia, que mide aproximada
me nte quince mil hec táreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do a l efecto y dibujado por el Inge
niero Civil Martin Tovar Lange, son 
los siguientes: por el Este, una r ecta 
.de doce kilóme tros de largo de rumbo 
N. \'. de 15° ni E. que porte de un 
punto silundo u 12 kil<'>mct1·os de "El 
Dibuj11do'' con el mismo rumbo de 
X V. de 15° al E.; p or el Norte, una 
recta perpendicu lar a la anterior de 
doce y medio kilómetros; y por el 
Oeste y Sur, perpendiculares a las li
neas anteriores pura completar el rec-
1:ingulo de 15.000 hectá r eas. 

Artículo s<'gundo. E l Con truti sln pa
gnrú ni (iobierno Nacionnl, denlrn ele 
los diez di.is siguie ntes a In nprolmciün 
de este ContrntoJ>or lns C:imarns Le
gislati vas la cun li ad -d e cinco -cén timos 
<IC bolivar (B 0,05) por cada hectárea 
que mide lu zona cuya exploración ha 
con tratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a com enzar la exploración ele 
la zona con tratada dentro del lapso de 
seis m eses a partir de la publicació n 
e n la Gaceta Oficial de la Ley a proba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años s iguientes al co
mienzo de la ex ploración. 

En e l caso ele que po r fuerza mayor, 
debidamente compr.pba da, no fuere po
sible oomenza r las exploraciones den
tro del lapscf indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

: Artículo cuarto. El Contratista en
viarú semcsfralmente a l Ministerio de 
F ombnto u n infprmc r especto a los in
vestigaciones r cnlizudas; respetará los 
drrechos adqu iridos clentro de In zona 
que v11 11 C'xplornr ; y pnrn fr1s cxplol'U
cionrs t-11 los terrenos de propirdnd 
pnrticulnr o ('jiclos o baldíos arrenda
dos, llrnnr(1 los rcquisilos rstablecidos 
por la Lry de Minus. 

Articulo quinto. L a garnntia clC' qui
ni('ntos boli\'arcs (B 500) depositada 
rn el Banco ck \'enezuelu paro res
po nder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente eual
c¡u iera de 1 as obligaciones con traídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9° 
del Decreto Reglamentario del carb<.'in, 
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pctr,Heo y s11stunchts similares, que las 
explorncioncs no dieron resultado fn
voruble . . 

Artículo sexto. Dentro <lel lapso <le 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotaci<Ín de los 
yacimientos que. haya descubierto, y 
acompuíiarú al efecto el plano respec
tivo de cada parce,Ja, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decl'cto Reglamentario. Las 
parcelas quednrún scpal'adas por espa
c.ios libres, co n superfkic ig11ul, que se 
reputarún l'eservus nacionales. Las 
parcelas que tiene del'echo a exP,lotur 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máxpmum y 
pueden abn}'.car una superficie igual a· 
la mitad de lus quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los con tratos es
peciales de ·explotacic'm de cada par
cela, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga u co
menzar la ex plotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) si11 
contar los gustos ·hechos en el exterior 
por compra de mac¡uinnrias ... 

b). El Contratista pagnl'Ú desde lu 
fecha ele cada contrato es¡H'cial de ex
plotaci<in el impuesto supcl'fidal ele 
dos bolivat'es (B 2) a1rnaks por lwc
túrea, y desde que en cudu parcela se 
encuentrt> JH'tróleo e n cantidad comer
c:inlmcntl' C'xplotuble. este impuesto 
sl'n't dC' ll·t•s bolivares (B 3). 

Despu<'.·s de haberse empezado u pa
gar C'stc último impuesto y cuando 
los trabajos de explotación hubiel'en 
sido pul'alizaclos por causa de fuel'
za mayor dl'bidanu.·ntt• comp1·ohadn, "I 
impuesto se reducirú, rnientL·as dure 
la fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (107o ) del valor 
mercantil del producto explotado, pura 
ouyo cálculo se tomara en cuenta el 
valor obtenido por el mismo produc
to o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante e'l mes ante
rior; deducidos los gastos de tras por-

le y otros, desde t·l puerto venezolano 
de cmlrnrque. 

El impuesto tic diez por ciento (10%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petrcílco y ozoqucrita, de dos bo
lívares (D 2) por tonelada de mineral. 

d). El dept1silo ele gal'antía que ha
rú el Contratista previamente a la ce
lelH·a<:ión de los contratos especiales 
dt• c.•xplolariún, SC'l'Ú de dos bolí\'ares 
(B 2) poi· cada hcctúl'ca que mida 
la pal'l't•la contratada. En rlHln con
truto esp<·cial se ponclt-ú co11stuncia ele 
c¡uc• el ckp,'1silo se hizo l'll drhida for
ma. 

J\1·lk11lo ol'lnvo. El Conlrntisln cum-

l>lirú todas las kycs d<' la Hcpúblicu y 
as disposiciones que se dicten respec
to n policía de los >7acimientos, lic¡ui
daci,'111 y recaudacion de impuestc,s, y 
cc,ndic:ioncs técnicas ele las explora
ciones y explotaciones. 

Arlíeulo no\'cno. El Contratista tie
ne d ckrcdw de cstauleccr rclinerias 
en los lugur<'s que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
vcndu pura el con~·1mo interior, pugu
rú el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubiernn produd
<lo ul Erar10 ¡\ ucional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Co11trutisla es
tú obligado ul pago ele los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de canidt•r g<•nerul; pero esta cxen lo 
del pago dt• aqu<.'•llos que se n•fi<·t·un rs
P<'cial11H·1llc a explolacio1H's 111inenis, 
los cuaks podl'ian hat·t·1· m:is om•rosas 
lns obligat'io11<'s cpH· h- impone esl,• 
Co11tralo; lodo de acuerdo con el ar
lindo ;~~ tlt-1 Dt·nt>to Hq.(lu1uenlario yn 
citado. 

Artkulo 011<·e. El Co11lrutisla ven
clt·rú al (iohic1·110 :'\nl.'ional la cuota ((lit' 
IP cot-rt·spond,r ck los minernlt'S ffll<' 
t•xplult· y que éste IH't't'sitc para el ser
\'ic:io oficial, con una t'(•lrnja clel \'t'Íntc 
por l'ÍC'nlo ('.W ~~ ) cl<-1 predo que tenga 
<'l prnduclo C'i diu d(· la ,·,·nin. Para la 
dt'lt·rn1inat·i<°l11 d(• c>:rn ('ltola S(' lc•11drú 
t'tl t·uc•ntu, de ac11t'rdo ¡·011 t'I 11rlic:11lo 
:m d t- 1 Dt•crcto lkglamL·nlario rrferi
c.lo, lu cupacidad producliva ele todas 
las cmprt•sas e xploludorus de usfulto. 
pctróll-o, ozoqueriln y sustancias sinti
lal'cs en el pais. 

Artíc:ulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las Yias de co 
munic-ación y trasportt• que seun nec<'
sarias pura su empresa, tules como le· 
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, trun-
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vías, cnhles néreos, muelles y cmhur
cnderos; y nl uso de lnnchus de motor 
y dcmús vehículos 11cccsnrios para el 
trasporte; clcbiC'ndo someter sus pro
yt·clos u la previa aprolrnci<'>n del Go
bierno Nacional, y quedando sujC'lo al 
cumplimiento de lu~ ohligncioncs que 
jmpongan las Leyes y lkghtml·nlos vi
gentes en cuela caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rit de las franquicias que los arlí<;nlos 
91 y 92 de In Ley <le Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las q11e le conceclc el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circúnsluns
cias que eslns disposiciones cslabkcep, 
y ademús, gozarú de lus ventajas y fa
cilidades <le carúclcr gene ral que Le
yes···y ReglnmC'ntps posteriores conce
dan, con el fin de estimular y desarro
llar la industrio minera del pais. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no s<'n favorable a sus intere
ses, y emplear las macruinarias que ten
ga allí establecida'! en la explotación 
de otra cualquiera de Jns par-celas que 
tenga contratoclus. 

Artículo c¡uince. Es hi<'n c-ntendido 
que el Conlrnlisln no· podr11 alegar por 
ningún conc<'pto derecho nl~tmo sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos ele los que se han ex
presado como de In siluaci<ín de lazo
na contratada, aunque ésta resultare 
abarcar parle de otro u otros según los 
linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bie1i enten
dido que este con trato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y asimismo, c¡ue el Contratis
ln respelarú los derec )os de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidQ.s és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, mnquinnrias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin$Ún 
respecto. En el coso de c¡uc el Gobier
no vayn a CC'lehrur nuevos contratos de 
explotación por las mismas narcclas, 
el Con tratista tendrú la preferencia en 
igualdad de cir<!unstnncias. 

Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especia les de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin-

gún modo a Gobiernos extrtlnjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
con~!HuJ<tas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley r~spectiva exige; consi
clcrúndosé venezolanas las Compniíías 
que udquiernn el Contrato. 

Articulo diez y nueve. Los conlr.i
•tos especiales de ex1)lotución, podrú n 
ser resueltos ,de pleno derecho en los 
casos expresa,dos en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratistn 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que seiínla el 
artículo 52 del citado Decreto rcgla
inentario, se contará a partir de la no
tificaci6n que reciba el Contrntista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se ,contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este Contrato se 
origina de J,a solicitud introducida por 
el Contrati&,ta, con fecha 14 de enero 
próximo pasado, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este Contrato, se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del earL·ón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veinti-dós. Este Contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de. 
tnl rc('{uisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Re~lamentario. 

Artículo veinlitres. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con-

. trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi. 
dad con sus ,leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a . un solo 
efecto, en Caracas, a q_uince de mayo 
de mil novecientos vernte.-Año 11!9 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



513 

El Ministro,-(L. S.)-G. TORRES. El 
Contratista,-]. F. Méndez". 

-Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111 ~ de la :lndependenciu y 
62' de la Federación. 

,El Presidente,-(L. S.) - D. A. CÓ1to
Nl~.- El Vicepresiden.te,,-M. TORO Cm
MU::s.- Los Secretarios, Pablo Godot¡ 
Fonseca.-R. Cayama Martfnez. · 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
uno de junio de mil novecientos vein.t 
te.-Año 111' de la Independencia y 
62~ ·de la Federación. 
Ejecútese y cuídese -de su ejccuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.}-G. TORRES. 

13 .484' 
ley de 21 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Gustavo De/fino, para la ~xploración 
y explotación de yacimientos de pe
tróleo y sustancias similares, en el 
Distrito Sucre del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
OE LOS ES:I'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con -los apartes 

(a) y (c) , atribución 1()4 del articulo 
58 de la ·Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato ·celebra-do er.tre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Gus
tavo Delfiuo, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha quince 
de abril de ,mil novecientos veinte, pa
ra la exploración y_ explotación de· ya
cimientos de petróleo y sustancias si
milares, en el Municipio Heras, Dis
trito Sucre del Estado Zulia, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Esta·dos Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano · 
Pre§idente Provisional de la Repúbli- · 
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y, por la otra, el ciudadano 
Gustavo Délfino, venezolano, . mayor 
de edad y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se l,lamará el Contratista, previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Tomo XLIU-66-P. 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ tle 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de -descubrir yacimientos <le pe· 
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados. 
una zona distinguida con la letra "F", 
situada en el Municipio Heras, Distri
to Sucre -del Estado Zulia, que mide 
aproximadamente 13.600 hectáreas, y 
cuyos linderos, -según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado por el 
Agrimensor Público Gustavo \Vallis, 
son los siguientes: por el Norte, el La
go de Maracaibo desde Ju desemboca
dura del río Pino o Chimomó hasta el 
limite occidenlul de la zonu contra
tada con el General Ulpiuuo Olivares; 
por el Sur, una recta Este a Oeste fran
co que pasa por Santa Isabel desde .J 
puntp en ~ue corta el cita-do río Pino 
o Cliimomo hasta encontrar el río Tu
cani o -sea el límite Oeste de la reí e
rida zona del General Olivares; por el 
Este, el río Tucani que 1~ separa de la 
zona contratada con el precitado Ge
neral Olivares, y por el Oeste, el rlo 
Pino o Chimomó. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
Ios diéz días siguientes a la aprobafión 
de este ,Contrato por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de diez céntimos 
d,e bolívar (B 0,10) por cada 1hectárea 
que mide la zona cuya exploración ha 
contratado. 

Articulo tercero. El Cou tra lista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a purlh· de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de -este Contrato, y a ·terminar.la 
dentro de los dos años s1guie1Hes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que V!! a explorar; y para .Jus explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particuJar o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 
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Articulo quinto. La garantía de un 
mil bolívares (B 1.000) depositada en 
el Banco de Vénezuela para responder 
de la ejecución de·l con~ráto de explo
ración, pasará a ser propiedad del Go .. 
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraidas. 

El Contra-tista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9~ 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo '1 sustancias similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubier-to, y 
&compañarú al efecto el plano respec
tivo de cada pu-rcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las. con
diciones exigidas por el articulo 1'3 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios libres, con \Uperficie igual, que se 
reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas ~ue tiene derecho a explotar 
el Contratls-ta serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie i~ual a 
la mitad de las trece mil seiscientas 
hectáreas objeto de este contrato. 
· Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela, se· celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

. a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los ·tres años siguientes a 
la fecha -de los respectivos eontratos 
especiales. . 

Se considerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contr.atista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contr.ato especial y cuando 
los trabajos -de explotación hubieren 
sido paralizados por causa de fuerza 
mayor, debidamente comprobada, el 
impuesto se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a la mitad. 

c). B1 impuesto de explo tación es 
de diez por ciento (10%) del valor mer
cantil del producto ,explotado, para 
ouyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo produc
to o su similar en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior; deducidos los gastos de traspor
te y otros, desde el puerto venezolnno 
de embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrá ser menor, 1·especto del as
falto, petró'1eo y ozoqucrita, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de 8aranUa que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lehrución de los contratos especiales 
de explotación, serú de cinco bolíva
res (B !5) por cada hcctúrca C[ll<' mida 
la purcclu contrntadu. En cada con
lrnto especial se pondrú constunciu de 
que el depósito se hizo en debida for
mu. 

Artículo octavo El Contratista cum-

l>lirá todas las leyes de la República y 
ns disposiciones que se dict~.n respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos, 
y condiciones técnicas de las explqra
ciones y explotaciones. 

Artículo •noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, paga
rá el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al,Erario Nacional si hubiesen sido 
importados . 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquéllos que se r C' fi eran es
peciulmente a explotucioncs minerns, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
Con trato; todo <le acuerdo con el ar
tículo 35 del Decreto Reglamentario ya 
citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derú al Gobierno ~ucional la cuota c¡uc 
le corresponda d<' los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el din de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
30 <lcl Reglamento referido, la capaci
dad productivo de todas las empresas 
explotadoras de asfalto~ petróleo, ozo-
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querila y sust,ancias simila1,es en el 
país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y eml>ar
caderos ; y al uso de lanchas de motor 
y demós vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a ·la previa aprobacipn del Go
bierno Nacional, y quedando sujeto al 
cumplimiento de l1:1s obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglllmcntos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los .artículos 
91 y 92 de la Ley de Minus acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de lus que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con lns circunstans
cias que estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y fa
cilidadcs de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan, con el fin de estimular y desarro 
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tac1<m no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que -ten
ga allí establecidas en la explotación 
ae otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien en}indido 
qne el Conlratistn no podt·ú nleg.at· por 
ningún co1H.:t'pto derecho nlguno sohre 
t<'rrcnos ubicados en Municipio clis
ti 1110 dd que se ha cxprcsnclo como 
ele Ju siluuci<'rn ele la zona contra
lndn, nu111JtH' ésta t'CS11ltnl'C nhnrcar 
parle de otro u otros según los 'linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este Contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ciérn no queda obligada a saneamiento 
alguno; y asimismo, que el Contratista 
respetará los derechos ,de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respcclo. En el caso ae que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 

explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad <le circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este Contra
to, así como los especiales de explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se ·hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
~es que la Ley respectiva exige; consi
derándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el Contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe-
tróleo y sustancias similares; y la lle
solución se dictar4 por el Mrnisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
aerecho de npelar ante Ju Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del cita<io Decreto regla
mentario, se contará a partir de la no
tificación 9ue reciba el Contratista de 
Ja Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contrntista no se en
cuentre en el pais, ni -tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de Jrascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en 1 :t 
Gaceta Oficial. 

Articulo veinte. Este Contrato se 
origipa de .ta solicitud introducida por 
el Contratista, con fechn quince de ene
ro último, y dentro del lapso fijudo pu
ra la licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este C:outrnto, s~ nplicarún 
las disposiciones de lu Ley de Minns 
vigente '/ el Decreto Reglamentario 
del carbon, petról,co y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintj.dós. Este Contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámnras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesia11u de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que pueuan suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de exJ>lotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
ment'e por las partes contratantes, se
rún decididas por los Tribunales com-
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petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a quince de abdl 
de mil novecientos veinte.-Año 110'! 
de J,a Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)- G. TORRES. - Gustavo De/
fino". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis ~Has del mes 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 1Jl9 de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-D. A. CoRO
NIL.-El Viccpresidcnte,-M. Tono Ctt1-
MÍES.-Los Sccrctarios,-Pab/o Godoy 
Fo 11seca.- R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintiu-
no de junio de mil novecientos vein
te.~Año l l l 9 de la Independencia y 
629 de la Fedetatión. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuciém. 
(L. S.)-V: MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

'13.485 
Ley de 21 de. junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Rafael Larrain, para la exploración 
lJ explotación de yacimientos de. pe
tróleo y sustancias similares ·en el 
Di.~trUo Mara del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apnrles 

(a) y (c), atribución 10• cicl articulo 
!58 de In Constitución Nacional. se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo F ederal y el ciudadano Ra
fael Larrain, con fecha treinta y uno 
.<Je mayo de mil novecientos veinte, 
para la exploración y explotación de 
yacimientos de petróleo y sustancias 
similares en una zona distinguida con 
la letra "A", situada en el Municipio 
Ricaurte, Distrito Mara del Estado Zu
lia, y gue es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los-Estados Unidos de Venezuela, sufi
cie~temente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 

una parte; y, por la otra, el ciuda
dano Rafael Larrain, mayor de edad, 
venezolano y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se denominará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Ar-ticulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zÓna distinguida con la letra 
"A'', situada en el Municipio Ricaurte 
del Distrito Mara del Estado Zulia, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas y alinderada así: Norte, una 
recta desde el ángulo S. O. de la con
cesión Zabalizar, demarcada por The 
Caribbean Petroleum Company, has
ta el sitio llamado El DibuJado y que 
continúa luégo con rumbo N. 75° al 
Oeste en una longitud de 18.200 me
tros; Odte, una recta rumbo Sur des
de la extremidad Oeste del límite 
Norte descrito, hasta encontrar el lin
dero con el Distrito Maracaibo; Este, 
la prolongación del limite Sur de la 
citada concesión Zabalizar, trazada 
desde el án~UlQ S. Q. de ella hasta en
contrar el lmdero con el Distrito Ma
racaibo; y Sur,. límite del Distrito Ma
racaibo en el trayecto comprendido 
en tre l0s límites Este y Oeste arriba 
descrito, según croquis acompañado 
al efecto, firmado por el Ingeniero Luis 
Bello Caballero. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará ul Gobierno Nacional dentro de 
fos diez dias siguientes a In aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (D 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ~xploración de 
la zo11a consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de e-ste contrato y a terminarla 
dentro de los dos añós siguientes al 
comienZ'f) de la exploración. 

En e'l caso· de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posil>le comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra-
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lista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

J\rliculo c.unl'lo. El Contratista en
viarú semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona q_ue va a explorar y para las ex-
1>lorac1ones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendados llenará los requisitos es
tablecidos en la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantia de qui
nientos bolívares (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
ele la ejecución de·l conh·ato de explo
rución, pnsarú a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene ·derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9Q del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul-
tado favorable. ., 

.Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploradón o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamenfario._~as par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista quedarán separadás por es~ 
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene -derecho a explo
tar el Contratista serán de doscien
tas (200) hectáreas cada una · como 
máximum y pueden abarcar una su
perficie igual a Ja mitad de las quince 
mil hectáreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
hases siguientes: 

a). F.l Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres aíios siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peci~Jes. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
men tc quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotaci6n el impuesto superficial de 
dos bolívares (D 2) anuales por hec
tárea, 1 pasados tres años este impues
to sera de tres bolívares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor, debidamente compro
bada, él impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos ,bo
lívares (B 2) anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o sú similar en el mercado que 
regule su precio, durante el · mes an
terior, deducidos los gastos de tras
porte, y otros, desde el puerto venezo
lano de embarque. 

El impuesto de diez por cientoe 
(10%') no podrá ser menor respecto del 
asfalto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especia
les de explotación, será de dos bolí
vares (B 2) por cada hectárea que 
mida ·la parcela contratada. En cada 
contrato .espécial se pondrá constan
cia de que el depósito se hizo en de
bida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuest?s, 
y condiciones técnicas de exploracio
nes y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
curúcter general, pero está exento del 
pago de aquellos qu~ se refi~ran espe
cialmente a explotac10nes mmcras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
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35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite_ para 
el servicio oficial, con una rebaJa del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Articulo doce. El Contrnlista tiene el 
derecho de es tablecer las vias de comu
nicación y trasporte que sean necesa-· 
rius para su Empresa, tal es como telé
fonos, telé8rnfos, oleoductos y bombas 
de expulsión, ferrocarriles, tranvías, 
cables aéreos, muelles y embarcade
ros; y al uso de lanchas de motor y 
d<'más vehículos necesarios para el 
trusporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de Jas obligaciones qu_e 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que ]os artículos 
01 y 92 .de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién d<' las que le concede el artículo 
36 del Decreto. Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establ~cen, 
y ad<'mt'.1s, gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que Leyes 
y Reglamentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar 
la industria minera del país. 

J\rtí cufo colore<'. El Contratista pue
de renunciar lns parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Municipios distintos de los que se 
han expresado como de la situación 
de la zona contratada, aunque ésta re
sultare abarcar parte de otro u otros, 

· según los linderos que se han fijado. 
Articulo diez y seis. Es bien enten

dido que este contrnto se celebra a 

todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a· sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La <luración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya · a celebrar nuevos contratos 
de explotación por lils mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que 
la Ley respectiva exige, consideran
dose venezolanas las Compañias qúe 
adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Mrnisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se huya dictn<lo. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el pais, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después de 
trascurridos treinta dias de la publi
cación de la Resolución en la Gaceta 
Oficial. 

Artículo veinte. Este contra to se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha once de enero 
de mil novecientos veinte, y dentro 
del lapso fijado para la licitación. 

Articuló veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y· sustancias sim~-
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lares de fecha · diez y siete de marzo 
ele mil novecientos veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus sesiones 
del corrien le año; pero no habrá nece
sidad de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de acuerdo con el articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamenta
rio. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera natura.Jeza 
que puedan suscitarse sobre este con
h·a to y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, siu que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a uu solo 
efecto, en Caracas, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos veintc.- A,io 
111' de la Independencia y 62~ ele la 
FedernC'ii',n. 

(L. S.)-1 G. TORRES. -Rafael La-
rrain". . 

Dada en el Palacio Federal Le8isla
tivo, en Caracas, a quince de Junio 
de mil n·ovecientos veinte.-Año 111° 
de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,-M. ToRO CH1-
MÍES.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
uno de junio de mil novecientos vein
te.- Año 111 9 de la Independencia y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 

Refrendadu.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-G. TonRES. 

13.486 
Ley de 21 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal y el ciudadano J. L. 
Llamozas, para la exploración y ex
plotación de yacimientos de petró
leo y sustancias similares, en el Dis
il'ito Sucre del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución ter, del ar-

tícu_lo 58 de la C:onstitución Nacional, 
se aprueba el conlrato celebrado en
tre el EjcculiYo Federnl y el ciudada
no J. L. Llamo.zas. , cnczolano, mayor 
yor de edad y de este domicilio, focha 
treintiuno de mayo de mil novecientos 
veinte, para la exploración ~ explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
tancias similares, en el Municipio Ge
neral lJrdaneta, Distrito Sucre del Es
tado Zulia, que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la otl'a, el ciudadano 
J. L. Llmnozas, mayor de ed'ad, vene
zolano y de este domicilio, quien en lo 
adelante, en el presente contrato, se 
denominarit <'l ·Contratista, y previa!) 
las formalidades exigidas ,por el De
creto Heglamcntario del carbón, petró
leo y dcmús sustancias similares, han 
célebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, conc~d-e al Contratis
ta el derecho exclusivo ele ~xplorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerila, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con la letra 
"A", situada en parte en el Municipio
Geueral Urdancta, Distrito Sucre d'el 
Estado Zulia, y en ,parte en el Munici
pio Sucre, Distrito Betijoque del Esta
do Trujillo, c¡ue mide aproximadamen
te quince mil hectáreas, y que linda: 
por el Suroeste, el límite· Noreste del 
yacimiento Zafarcche en toda su <'X
tensión de 7.500 mett·os, dcnrnrcacla por 
Thc Cari-bbeun Pelroleum C'; por el 
Sureste, una pe1·pc1Hlic11lar al límite 
Suroeste d'e 20.000 metros, trazada ha
cia el Este desde el ángulo Sureste del 
yacimiento Zafareche arriba citado; 
por el Noreste, u1rn paralela a·l limite 
Suroeste de 7.500 metros trazada des
de la extremidad Este del limite Su
reste, y por el Noreste, una parela al 
límite Sureste trazada desde el ángulo . 
Noroeste del yacimiento Zufareche Yll' 
citado, según el croquis acompañad'o 
al efecto y di'bujado p'or el Ingeniero 
Civi'l Luis Bello Caballero. 

Articulo segundo. El Contratista pa
ganí al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legi~ativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec-
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tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ~xploración de 
la zona consabida dentro del lapso .. de 
seis meses n sartir de la publicación 
en la Gacela ficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años si~uientes al 
comienzo de la exploracion. 

En el caso de que.por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmenté al Ministerio de 
Fomento un informe r especto n las 
investigaciones realizadas; respetará 
l~s derechos adquiridos dentro de·]a 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendados, llenará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. · 

Artículo ~uinto. La gllrantía de qui
nientos bohvares (B 500). en dinero 
efectivo deposit&tla en el Banco cl'e Ve
nezuela para responder de la ejecu
ción ,del contrato de exploración, pa
sará a ser rropiedad del Gobierno Na
cional si e Contratista no cu.mple de
bidamente cualquiera de ·las obliga
ciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9° del Decreto Reglamentario del car
bon, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará 1,a explotación de los. 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
c01-Ídiciones exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 

'se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hecf!\reas 
objeto de este contrato. · 

.... 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrará·n de acuerdo con las 
.bases sie:uientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcelá 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de Jos respecHvos contratos es
peciales. 

Se considerará en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos.bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de materiales, tales como 
maquinarias. · 

b.) El Contratista· pagará desde la 
fecha de cada contrato especial · de 
explotación el impuesto superficial de 
dos bolívares· (B 2) anuales por hec
tárea, y desde que en cada parcela se 
encuentre petroleo en cantidad co
mercialmente explotable, este impues
to será de tres bolívares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor, debidamente compro
bada, el impuesto se r educirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos bolí
vares (B 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embat·que. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
.no podrá ser menor respecto del as-' 
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). Ef depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especia
les de explotación, será d'e dos bolí
vares (B 2) por cada hectárea que 
mida la parcela contratada. En cada 
contrato especial se pondrá constan
cia de que el depósito se hizo en de
bida forma. 

Articulo octavo. El Contratista pum
plirá todas las leyes de la Repúbiica y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de ·los yacimien tos, liqui
dación y rec~udación de los impues
tos, y condiciones técnicas de explora
ciones y e~plotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecei· refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
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y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obligado al ·pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, lodo de acue1·do con el articulo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci- . 
tado. 

Artículo once. El Contratista ven
derú al Gobierno Nacional la cuo ta 
<1u e le corresponda de los minerales 
<1ue explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte ¡>'or 'ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el . día de la venta. 
Para la determinncibn de esa cuo ta se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con e1 
artículo 30 dal Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho a establecer las vías de comu
nicación y trasporte que sean necesa
rias para su Empresa, tales como telé
fonos, telé8rafos, oleoductos y bombas 
de expulsión, ferrocarriles, tranvías, 
cables aéreos, muelles y embarcade
ros; y al uso de lanchas de.motor y 
demús vehículos necesarios pura el 
trasporte; debiendo someler sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto Jll 
cumplimiento de las• obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gen tes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el artícu
lo 36 <iel Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que Leyes 
o Reglamentos posteriores concr.tlnn 
con el fin dl' estimula!' y desarrnllal' la 
industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere

Tomo XLIII-66-P, 

ses, y emplear las ni.1<1uinarias que 
tenga allí estab lecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contrulista no p oclrú alegar por 
ningún concepto derecho alf;{u'no sobre 
krrcnos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la siluuci<'m de la 
zona contratada, aunque ésta resulta
re abarcar parte de otro u otros, se
gún los linderos que se han fijado. . 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contráto se celebrn n to
d~. ri<•sgo del Con\rutista y que la Nn
c:1011 no <tueda obl1gada a sancam'ienlo 
ulguno; y, usi mismo, que el Contrn
ti1;ln rcsp<'la rú los <IC't'cchos de lcl'cC'
ros. 

A1·ticulo diez y siclt·. La duración de 
los contralos estH'Ciull's de cxplotu
ci1'J11 sL'l'Ú de trdntn uiios, a partir ele 
SUS l'l'SIH'<:IÍ\'tlS fechas r \'C'llCidos éslot 
los yacimicnlos pasaran u sel' propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y ohras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contralos 
de explotación por las mismas parce
las, el contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales ele explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
~i l'l traspuso se hiciere a Compa
Iiías constituidas en el extrnnjero, se 
requerirá el cumplimiento de los trá
mites que la Ley respectiv·a exige, con
siderúndose venezolanas las Compu
Iiíus que adquieran el contrato. 

Articulo cliez y nueve. Los conlra
los especiales dr explotación podritn 
SC'I' l'esurltos de pleno derecho en los 
casos expresados en -el articulo 51 del 
Decreto Reglamen lado del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resoluci<'>n se dictará por el Ministe
rio de Fomento, teniendo el Contra
tista derecho de apclur unte la Corte 
Federal y de Casaci<'>n. 

A C'slc C'Ícclo, C'l lnpso qur señala el 
articulo :í2 <kl citado Dt•ct·C'lo fü•glu
nwntario se conlarú a pnrlir de la no
tificnci<'in que rccibu 01 Contratista d~ 
Ju Resolución que se haya dictado. En 
<·l caso de que el Conlrntista no se en-
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cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicacic'm de lu Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha once de enero 
del año en curso, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. ·. 

Articulo veintit1110. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Min~s 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de diez y siete de marzo de Hl20. 

Articulo vein tidós. Este contrato se
rú sometido para su aprobación a las 
Cúmnras Legislntivns en sus sesiones 
del presente níío; pero no habrá nece
sidau de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deriven, 
ae acuerdo con el artículo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que pueda'n suscitarse -sobre este con
trato y los especia16)S de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente· por las partes contratantes, se
rán decidi-das por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extrnnjerns. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a lreintiuno de ma
yo de mil novecientos veinte.- Afio 
111' de la Independencia y 62c:i d'e la 
Fe<lernci<>n. · 

El Ministro,- (L. S.)-G. To111ms.- El 
Conlt·ntisln,-J. /,. Uc1mozas". 

Dndn en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cnracns, a los quince díns del 
mes <le junio de mil novecientos vein
tc.- Año 111~ de lo Independencia y 62~ 
de la Fecieraci<'>n. 

El Presidcnte,- (L. S.) - D. A':'-€ono
NtL.-El Vicepresidente,- M. TORO CH1-
MíEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.'-F. Cayama Martínez. 

Palacio F ederal, en Caracas, a veinti-
uno de junio mil novecientos veinte. 
Año 11 to de la Independencia y 62° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

· (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-El Ministro de · Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.487 
Decreto de 21 de junio de 1920, por. el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 20.000, al Capítulo Vil del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y_ llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional nl Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores, por la cantidad de 
veinte mil holivares (D 20.000). 

Articulo 20 El presente Decreto se
rá s·ometido a la aprobación del Con
greso en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado; sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y uno de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la Indepéndencia y 62° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(h. S.)-E. GIL BoR
GES.-Ref,rendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.488 
Resoluciw de 21 de junio de 1920, por 

la cual se dicta el Reglamento Orgá
nico de la Escuela de Aviación Mi
litar. 

Estados Unidos de Venezueln.- Minis
terio de Guerra y_ Marinn.- Dir~c
ción de Guerra.-Caracas: 21 de Ju
nio de 1920.-111° y 62° 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

siden te, Provisional de la República, y 
de conformidad con el articulo 8° del 
Decreto Ejecutivo de 17 de abril del 
corriente año, se dicta el siguiente 
REGLAMENTO ORGANICO DE LA 

ESCUELA D;E A VIACION . 
MILITAR 

Artículo 1 ° La Escuela de Aviación 
Militar· tiene por objeto formar e ins
truir el Personal Técnico de Aeronau
tas para el servicio del Ejército Na
cional. 
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Artículo 2<> La Escuela de Aviación 
Militar comprende: 

a) La Dirección. 
b) Los Instructores y Profesores. 
c) Los Alumnos del Curso de Pilo

taje. Los Alumnos del Curso de Obser
vación. Los Alumnos del Curso de To
pografía. Aérea. Los Alumnos del Cur
so de Mecánica. 

d) El Personal del servicio de avia
ción afectado a lu Escuela. 

e) El Personal de Obreros. 
f) Instalaciones y material de aviu

ci6n en general. 
Articulo 8Y Los cursos durarán de 

sC'is u doce meses. Al término de cada 
trimestre hubr{, un examen de sufi
ciencia, donde ol>lendrú el alumno, y 
según su calificación, un certificado 
pl'Ovisiomil, que le servirú para alcan
zar el Titulo definitivo, después del 
examen general y de una práctica por 
un período no menor de seis meses. 

Artículo 4<> Los exámenes tanto de 
suficiencia como generales, se rendi
rú n ante una Junta formada con tres 
Profesores de Aviación y ve'rsarán so
bre fas materias y prácticas que indi
quen los respectivos programas de es
tudios, los cuales contendrán además 
para los exámenes generales un cues
tionario sobre técnica para cada alum
no, que no baje de 30 preguntas. 

El examen práctico constará de ca
rreras por tierra con aparatos, vuelos 
con maniobt·as, ejercicios de telegrafía 
<íplicn con banderas de inf anteria de 
Aviación, de esgrima y cultura física, 
maniobras de embarque de a1laratos, 
ejercicios de tiro al blanco a bordo de 
a-paratos y todas las demás materias 
que indiquen los Programas al efecto. 

f,,a Dirección 

Articulo 59 La Dirección <le Ju Es- · 
cuela de Aviación Militar la _integrará 
el Personal siguiente: 

Un Director. - General o Coronel, 
con rango y f acuita des disciplinarias 
de Comandante de Re$imiento. Su
pervi~ilará la instrucción teórica y 
práctica y el funcionamiento de todos 
los trabajos y servicios. Gobierna el 
Personal y dirige económicamente el 
Establecimie 11 to. 

Un Ayudante.-Capitán. Además de 
las funciones inherentes al cargo, dará 
curso a todos los asuntos de orden in
terno, en ausencia del Director, con 
rango y facultades disciplinarias de 
Comandante de Compañia. 

Un Contador.-Temente. 

Un Cirujano.-Asimilado a Capitán. 
Un Ecúnunw.-Sm·gento Primero. 
Un Porlero.-Sargcnto St~gundo. 
Los d<'mús empleados que fueren 

ne cesa ríos. 

ln.,;fruclores y Pro/ es ores 
Artículo 6'1 El Personal de Instruc

tores Técnicos de A viaciún y Profeso
res será constituido por profesionales 
contratados, extranjeros o del puís, 
que S<' irún r cempluzundo por los 
alumnos 111<'.ior califkados ul optur di
ploma de ''Aviador l\lilitur", de "Ob
servudor l\lilitur", de "Mecúnico <le 
A viún" o de "Fot<ígl'llfo AérC'o". Este 
personal suhordinudo a In Dirt'ccic',n 
constar:, d<': 

Un Piloto aviador, profeso!' y .i<'f<' 
de pilotaj<'. Cupilún o Tcnit•nl<·. 

Un Piloto aviador (Sul>-Olkial) Ins
tructor. 

Un Piloto de Hidro-avión (Sub-Ofi
cial) Instructor. 

Un Jefe de Taller, especialista en 
mecánica de aviación. 

Un J efe de Taller, m ecúnico monta
dor de aviación. 

Los demús Profesores que fueren 
necesarios. 

Alumnos 
Artículo 7° El Personal de Alum

nos quedará constituido con los Oficia
les y Clases del Ejército y de In Mn
rina y por los individuos de Ju clase 
civil, uccplados como voluntarios. 

Artículo 8·1 Los Alumnos S(' dividi-
rán en grupos. así: 

a) Alumnos Pilotos. 
b) Alumnos Observadores. 
e) Alt111111os Fol<'>grafos Ai•n'os. 
d) Alumnos l\h•cúnicos. 
Artieulo !)•1 Los uspirnntes del Ejér

cito y d<' la :\lnrinn para ingrrsar como 
alumnos harún Ju solicitud, por órga
no regular, ul Ministerio de Guerra y 
Marina, acompaiiando a dicha solici
tud los datos sig~tientes: 

19 Certificación médica. especifican
do el buen estado de salud, en espe
cial del sistema nervioso, corazón, pul
mones, oído y vista. 

2<> Constancia nutorizadu con la fir
ma del .Jefe de Ju Unidad a que perte
nece, indicando conduela, capacidad, 
aptitudes militares y conocimientos 
especiales. 

Artículo 10. Los .ispinrnll's ele la 
clase ci\'il se dirigirán directamente ul 
Ministerio de Guerra y Mal'ina, ucom-
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pañando a dicha solicitud los datos 
siguientes: 

19 Certificación médica, especifican
rlo el buen estado de salud, en espe
dul del sistema nervioso. corazún, pul
mones, oído y vista. 

2° Constancia de buena conducta y 
conocimientos cspcc'iales que posea, 
autorizada por la firmn rle dos perso
nas de reconocida honorabilidad y de 
la Autoridad Civil del lugar de su re
sidencia. 

Artículo t 1. Los aspirantes a ingre
sar como alumnos, no scrún menores 
ele 18 nños ni muyor<'s de :Jf>. Deben 
S<'I' solteros. 

Artkulo 12. Al p1·rsentarse los as
pirantes u In Direcci<'in de In Escuc-ln 
de Aviación Militar, una Junta com
puesta del Director, d_el Profesor Jefe 
de Pilotaje y del Médico del Estableci
miento, procederán a practicar el exa
men individual, a fin de comprobar 
que su estado de salud, aptitudes y co
nocimientos especiales están confor
mes con los documentos que con ante
rioridad hayan presentado, como lo 
indican los parágrafos de los artículos 
90 y too del pres.erte Reglamento. 

Cuerpo de In{ anterla de Aviación 
Artieulo 13. El Cuerpo de Infante

ria de A vi ación estará sometido a las 
disposi cio11es y servicios ordenados 
por la Dirécción de la Escuela. 
. Comprenderá <' l personal siguiente: 

Un C.npitún. 
Oós Tenientes. 
Dos Sub-Tenientes. 
Un Sargento primero. 
Cuatro Sargentos s~undos. 
Cuatro Cabos primeros. 
Cuatro Cabos segundos. 
Ocho soldados distinguidos. 
Setenta y dos soldados. 

lns/al<11·ionr.s y material de aviación 
en general 

Articulo 14. Él alojamieQJ_o del per
sonal, Aparatos de enseñanza-, Apara
tos de Guerra, Hangares-Talleres y 
demás material de aviación en gene
rnl, será organizado de acuerdo con 
lns nec0sidades y el progreso de la Es
cu0la. 

f><'rsorwl ciuil de obreros 
J\rtículo 1:>. El personal . civil de 

obrcrns 1wc<'sario para e l funciona
micn to de los talleres, que estaril n bajo 
la i11111ediata dirccd<111 del Instructor 
de l\frc{111ica, sen, conlralnclo y orga-
11i;r,udo por disposiciones especiales. 

Disposiciones generales 
Articulo 16. Corre a cargo de la 

-Dirección de la Escuela la elaboración 
del Reglamento Interno del Estableci
miento que scrú sometido u la consi
deración del Despacho de Guerra y 
Marina para su debida aprobación. 
. Arlícnlo 17. Los programas de tra
bajo, de instrucción y de examen de 
alumnos presentados por el Personal 
de Instructores 'a la Dirección de la 
Escuela, serán visados por el Director 
y enviados por el órgano regular al 
Mirrislerio de Guerra y Marina, que 
impartfrú el asentimiento para su ca-

. hal ejecución. 
Artículo lR. Los Oficiales y Clases· 

del Ejército y de la Marina que ingre
sen como alumnos a la Escuela usarán 
el uniforme del Arma de su origen 
hasta tanto no sean afectados al Ser
vicio de Aviación.- (Véase el Regla
mento de Uniforme para .el Ejército). 

Artículo 19. Los individuos de la 
clase civil que ingresen como alumnos 
a la Escuela, usarán el uniforme del 
Personal del Servicio de A vi ación. 
(Véase el Reglamento de uniformes 
para el Ejército). 

Artículo 20. Los Instructores con
tratados U$arán el uniforme e insig
nias de su grado. 

Articulo 21. El Director y demás 
Oficiales de Planta de la Escuela, así 
como el Personal del Servicio de A via
ci6n, usarán el uniforme determinado 
por el Reglamento de Uniformes para 
el Ejército .. 

Art-iculo 22. Los alumnos que se 
dediquen al curso de fiJotos. Observa
dores y Fotógrafos Aéreos, se conside
rarirn en una situación especial para
los efectos de gratificación mone taria 
y recompensas honoríficas. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,-C. J1MÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.489 
Acuerdos del Cohgre.w Nacional de 22 

de Junio de 1920, aprobatorios de los 
Créditos Adicionales <1uforizados por 
el Ejecutivo Federal. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~lllOS llE YEl'iEZUEJ~.\, 

Acw•rda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordudos por el Deparln
mento de Relaciones Interiores, a11tori-
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zados por el Ejecutivo Federal y los 
cuales se enumeran a continuacion: 

Decreto de 7 de enero de 1920, por 
un millón de bolívares (B 1.000.000) 
para el Capítulo VII. 

Decreto de 15 de enero de 1920, por 
doscientos treinta y un mil quinientos 
cincuenta y dos bolívares (B 231.552) 
para . el Capitulo VIII. 

Decreto de 28 de febrero de 1920, por 
un millón de1 bolívares (B 1.000.000) 
para el Capitulo VII. 

Decreto de 28 d'e febrero de 1920, 
por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000) para el Capítulo XVtll. 

Decreto de 22 de abril de 1920, por 
un núllón de bolívares (B 1.000.000) 
para el Capítulo VII. 

Decreto de 27 de abril de 1920, por 
setenta y cinco mil bolívares (B 75.000) 
para el ·Capítulo XXIII. . 

Decreto de 15 de mayo de 1920, 
por cincuenta y cinco mil bolívares 
(B 55.000) para el Capítulo VI. 

Decreto de 25 de malo ·de 1920, por 
setenta mil •bolívares (B 70.000) para 
el Capítulo XII. 

Decreto d'e 26 de mayo de 1920, por 
un millón de bolívares (B 1.000.000) 
para ~l Capitulo VII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y ... dos de ju
nio de mil novecientos veinte.- Año 
111' de la 1ndependencia· y 62~ de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NIL.- El Vicepresidente,-- -M. 'foRo Cm
MÍES.- Los Secretarios, Pablo . Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Marlinez-. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U'.NIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los ·créditos 

Adicionales acordados por el Departa-· 
mento de Helaciones Exteriores, auto
rizados por el Ejecutivo Federal y los 
cuales se enumeran a continuación: 

Decreto de 30 de marzo de 1920, por 
cincuenta mil bolívares (B 50.000) pa
ra el ·Capítulo VII. 

Decreto de 12 de -mayo de 1920, 
por un mil cuatrocientos bolívares 
(B 1.400) para el Capítulo 11. 

Decreto de 12 de max_o de 1920, por 
treinta mil ·bolívares (H 30.000) para 
el Capítulo IV. 

Decreto de 12 d'e mayo de 1920, por 
veinte y nueve mil setecientos bolíva
res (B 29.700) para el pago de la com-

pensación solicitada por la ejecutora 
del Monumento al Libertador que se 
erigirá en Nueva York. 

Decreto de 12 de mayo de 1920, por 
quince mil bolívares (B 15.000) como 
contribucic'in de Venezuela para la 
erccci<>n en Panumú del Monumento a 
Voseo Núfiez de Balboa. 

Decreto de 2 de junio de 1920, por 
cinco mil bolívares (B 5.000) para aten
der al.·pago de trad'ucción e impresión 
de la Réplica y reproducción· de mapas 
que han de presentarse ante el ár1J1tro 
de la cuestión de límites con Colombin. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos veinte,- Año 
111' de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

El ·Presidente,-(L. S.)-D. A. Coao
NIL.-'El Vicepresidente,-M. TORO Ci-11-
MíEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

EL CON,GRESO 
• DE los ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEI.A, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales acotdados p.or el Det1arla
mento ·de Hacienda, autorizados por 
el Ejecutivo Federal y_ los cuales se 
enumeran a continuación: 

Decreto de 7 de enero de 1920, por 
doscientos ochenta y nueve mil ocho
cientos ochenta y cuatro bolivares con 
doce céntimos (B 289.884,12) para cu
brir el saJdo del costo de la acuñacic'in 
de cinco millones trescientos mil bo
lívares en moned'a de plata autorizada 
por la Ley de 25 de junio de 1918. 

Decreto de 23 de abril de 1920, por 
cien mil bolívares (B 100.000) para la 
adquisición de la plaza Colón, ulJicada 
en la ciudad de Maracaibo y un terre
no adyacente. 
· Decreto de 27 de abril de 1920, por 
ciento sesenta mil bolívares (B 160.000) 
para el Capitulo VI. 

Decreto de 15 de mayo de 1920, 
por setenta y cinco mil bolívares 
(B 75.000) para el Capítulo VIII. 

· Decreto de 15 de mayo de 1920, por 
cuatrocientos mil bolívares (B 400.000) 
.para el 1Capítulo XVI. 

Decreto de 15 de mayo de 1920, por 
noventa mil 1botívares (B 90.000) para 
el Capítulo XlU. 

Decreto de 29 de mayo de 1920, por 
diez seis mil bolívares (B 16.000) para 
el Capitulo XIII. 
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Decreto de 2 de junio de 1920, 
por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000) para el Capítulo IX. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos áe ju
nio de mil novecientos. veinte.- Año 
111' de la Independencia y 62<:> de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,-M. Totto CHI
MÍEs.- Los Secrelarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.- U. Cayama Martlnez. 

EL CONGRESO 
. OE LOS EST,\llOS U'Nlr>OS OE VE~EZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Aclicionnles acordndos por el Departa
m~nlo de Guerra y Marina, autoriza
dos por el Ejecutivo Federal 1 los cua-

·~les se enumeran a continuación: 
Decreto de 29 de enero de 1920, por 

doscientos mil •bolívares (B 200.000) 
para el Capitulo XX1II. 

Decreto de 27 de febrero de 1920, por 
setenta y tres mil trescientos veinte y 
dos bolívares -con cincuenta y nueve 
céntimos (B 73.322,59) para atender a 
la expropiación de armas y municio
nes existentes en poder de varias fir
mas mercantiles. 

Decreto de 11 de marzo de 1920, por 
noventa mil bolívares (B 90.000) para 
el Capitulo XIII. 

.Oecrcto de 23 de marzo de 1920, por 
ocho mil sctccie11tm- trei11la y cinco hu
livares -con cuarenta y cinco céntimos 
(B 8.735,45) •para atender a la expro
piación de cápsulas existentes en po
der de la firma mercantil R. & C. Kols
ter, d'e Puerto Cabello. 

Decreto de 27 de marzo de 1920, por 
ciento diez mil l>olívorcs (B 110.000) 
para el G:upitulo XXIV. 

Decreto de 17 de abril de 1 ~O, por 
trescientos cincuenta mil 'bo'1ívares 
(B 350.000) para comprar aparatos 
destinados a la Escuela de A vi ación 
Mili lar. 

Decreto de 23 de abril de 1920, por 
ciento setcnln mil bolívares (B 170.000) 
para el Capitulo XXIII. 

Decreto de 30 de abril de 1920, por 
doce mil bolívares (B 12.000) para 
atender hasta el 30 de junio próximo a 
la ejecución del contrato celebrado con 

, el ciudadano norteamericano M. W. 
Torbet para utilizar sus servicios como 
constructor naval en el Dique y Asti
llero de Puerto Cabello. 

Decreto de 15 de junio de 1920, 
por trescientos treinta mil bolívares 
(B 330.000) para el Capitulo VIII. 

Decreto de 15 de junio de 1920, por 
treinta y cinco mil bolivares (B 35.000) 
para el Capitulo X-1. 

Decreto de 15 de junio de 1920, por 
quince mil holivares (B 15.000) para el 
Capituio XIII. ' 

Decreto de 15 de junio de 1920, p9r 
treinta y cinco mil bolívares (B 35.000) 
para el Capítulo XXIV. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte )to dos de ju
nio de mil novecientos veinte.- Año 
111' de la ·Independencia y 62<:> de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,- M. TORO Cm
MÍEs.-Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martlnez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordados 'POr el Departa
mento de Fomento, autorizados por el 
Ejecutivo Federal,y los cuales se enu
meran a continuación: 

Decreto de 24 de febrero de 1920, por 
treinta y seis mil bolívares (B 36.000) 
para el Capítulo XXIII. 
: Decreto de 13 de marzo de 1920, por 
setenta y ocho mil bolívares (B 78.000) 
para atender hasta el 30 de junio pró
ximo a•los gastos que ocasiona la for
~ación del Censo N a-cional de 1920, 
d1souesto por la Ley de 27 de junio de 
1919. 

Decreto de 10 de abril de 1920, 
por seiseientos cuarenta mil bolfvares 
(B 640.000) para el Capitulo XXI. 

Decreto de 10 de abril de 1920, por 
sesenta mil bolivares (B 60.000) para 
el ,Capítulo XXH. 

Decreto de 13 de abril de 1920, 
por .doscientos veinte mil bolívares 
(B 220.000) para el Capitulo VI. 

Decreto de 3 de mayo de 1920, por 
sesenta mil bolívares (B 60.000) para 
el Capitulo IV. 

Decreto de 12 de mayo de 1920, por 
treinta y cinco mil bolivares (B 35.000) 
para el Capítulo IX. 

Decreto de 5 de junio de 1920, por 
diez mil quinientos bolívares (B 10.500) 
para la adquisición por compra de la 
posesión denominada "Rio Escondi
do", sita en jurisdicción de la parro-
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quia Macuto, ,Departamento Liberta-
dor del Distrito Federal. . 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos v~inte.- Año 
1119 de la Independencia ··y 62? de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-iEl Vicepresidente,-M. Tono CH1-
MÍEs.- Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martlnez. 

. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNH>OS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordados por el Departa
mento de Obras Públicas, autor1zad'os 
,por el Ejecutivo Federal y los cuales 
se enumeran a continuacion: 

Decreto de 6 de. enero de 1920, 
por cuatro millones de bolívares 
(B 4.000.000) para el Capítulo IV. 

Decreto de 13 de mayó d'e 1920, por 
dos millones quinientos ntH bolívares 
(B 2.500.000), oro, para el Capítulo IV. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos veinte.- Año 
11 l9 .de la Independencia y 62<:> de la 
Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NIL.-'El Vicepresidente,-M. ToRo CH1-
MÍEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprue·ban los Créditos 

Adicionales acordados por el Departa
mento de Instrucción Pública, autori
zado por el Ejecutivo Federal y el cual 
se expresa a continuación: 

Decreto de 28 de enero d-e 1920, por 
trece mil setecientos sesenta y seis bo
lívares con sesenta y cinco céntimos 
(B 13.766,65) para el ·Capitulo VIII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
livó, en Caracas, a veinte y <los de ju
nió de mil novecientos veinte.- Año 
111• de la Independencia y 62~ de la 
Federación. ' 

El Presidente,~(L. S.)-D. A. Cono
NIL,.__El Vicepresidente,- M. Tono Cm
MiEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fomeca.- R. Cayama Martlnez. 

13.490 

Ley de 22 de junio de 1920, aprobato
ria del contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y ~l Banco de Ve
nezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10t, ·aparte (c) de 
la Constitución Nacional y del artícu
lo 80 de In Ley Orgánica de la Hacien
da Nacional, se upruel>u el contrato 
cclebruelo con frchu 7 de junio de 1920 
entre el Ministro <le llacicnela, sufi
cientemente autorizado por el P1·esi
dcnte Provisional de la República, en 
Consejo de Ministros, y el nanc~ de 
Venezurla, Instituto c¡uc, por virtud 
del rcfrrido contrato, entra a clescm
pefiur las funciones de Banco Auxilial' 
de la Tesorería, practicando el Servi
cio de Caja para recibir los ingresos 
y hacer los pagos por cuenta del Te
soro Nacional. Este contrato es del 
tenor siguiente: . 

"El Ministro de Hacienda de los Es
tados Unidos de Venezuela, debida
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, de')una parte, y de la otra, el 
Presidente del Banco de Venezuela, 
Compañía Anónima, domiciliada en 
esta ciudad, autorizado al efecto por 
la asamblea general extraordinaria 
celebrada el cinco de junio de mil no
vecientos \'Cinte, han celebrado el pre
sente contrato: 

A1·tkulo 1 11 El Banco de \'cnezuelu 
se constituye mandatario del Gobiern_o 
Federal como Agente y Bunco Aux1-
lhir ele lu Tesorerin Nucionul, clentro 
y fuera ele la República, para percibir 
las rentas nacionales y hacer los pagos 
que se le ordenen, conforme a las es~i
pulaciones de este contrato y a las. -dis
posiciones legales sobre la n¡ateria. 

Articulo 211 El Banco de Venezuela 
efectuará el servicio de Agente y Ban
co Auxiliar de la Tesorería Nacional 
dentro del territorio de la República 
por medio de su o_ficina cen!rnl de Ca
racas, y por med10 de oficrnus de .s.u 
dependencia y bajo su responsab1h
dad que tendrá en: Sun C:ristóbal, Ma
racaibo, Mérida, Trujillo, I3arinas, To
cuyo, Guanare, Coro, Barquisimeto, 
San Felipe, San Carlos, Valencia, Puer
to Cabello, Maracay, San Fernando de 
Apure, Calabozo, La Victoria, La Guai-
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ra, Ocumare del Tuy, Río Chico, Ara
gua de Barcelona, Barcelona, Cumaná, 
Pampatar, Ciudad Bolívar, Carúpano, 
Maturín, Cristóbal Colón, Tucupita '1 
El Callao. Por medio de estas ofici
nas y las que posteriormen le se esta
b lc7.can, percibirú el Bnrico las rentas 
nacionales que se causen en la Repú
blica, excepto las que se causen en el 
actual territorio del Departamento 
Libertador del Distrito Federal con 
exclusión de la parroquia de Macuto; 
y ef ecluará los pagos que le ordene el 
Mirristro de Hacienda por cuenta del 
Tesoro Nacional. 

Parágrafo Ünico. En la ciudad de 
Caracas percibirá el Banco las canti
dades en dinero y valores pertenecien
tes al Tesoro Nacional que eventual
mente le indique el Ministro de Ha
cierlda. 

¡\rtículo 39 Cuando las necesidades 
de la administración pública requie
ran el establecimiento de una nueva 
agencia en algún lugar de la Repúbli
ca, el Banco de Venezuela la estable
cerá dentro de los tres meses siguien
tes a la notificaciúi que al efecto le 
hará el Ministro de Hacienda; pero el 
Banco tendrá derecho durante los dos 
primeros años de establecida la agen
cia a limitar ·1os pagos que iwr ella-se 
hagan hasta concurrencia ele) monto 
de sus ingresos. Expirado el expresa
do lapso de <los afias, el Banco hará 
efectuar los pagos por esta agencia 
sin aquella limitación. 

Artículo ,1Q Tanto las rccnudacio..: 
nes como los pagos que efc-ctúe el llan
eo en el lrrritorio de la República se 
hari'ln efec tivos en moneda de curso 
legal. 

Artículo 5Q El Banco de Venezuela 
ef ectuarú el servicio de Agente de la 
Tesorería Nacional en el extranjero 
por medio de corresponsnlcs, de lama-
11e•ra siguiente: 

Primerp: Percibirá de los Consu
lados y de cualesquiera otras oficinas 
o personas jurídicas, los productos de 
la renta n·acional que se recauden en 
el extranjero. Estos ingresos se reci
birán en moneda legal corriente del 
país en que se haga la entrega y serán 
abonados al Gobierno Nacional por su 
equivalente en bolívares al tipo de 
cambio ol día de la operación. 
, Segundo: Efectuará los pagos que 
le ordene el Ministro de Hacienda por 
cuenta del Tesoro Nacional. Estos pa
gos se harán en moneda legal ooITien-

te de los países en que se efectúen y 
se cargarán al Gobierno Nacional en 
bolívares al tipo de cambio el día de 
la operación. Para efectuar pagos en 
Venezuela en monedas extranjeras el 
Banco le venderá al Gobierno Nacio
nal las letras al tipo de cambio del 
día. En caso de que el Gobierno N acio
nal no acepte el cambio fijado por el 
Banco, el , Gobierno Nacional qued1:1rá 
en liberfad de comprar el giro en otro 
instituto. 

Artículo 69 El Mibistro de Hacien
da tomará lás disposiciones que sean 

· necesarias a efecto d~ que los produc
tos de las contribuciones y demás su
mas debidas al Tesoro Nacional, se 
paguen en las respectivas oficinas, del 
Ba,nco de Venezuela autorizadas para 
percibir fondos nacionales. 

'- Artículo 7<> Los pagos que ha de 
efectuar el Banco de Venezuela por 
cuenta del Tesoro Nacional conforme 
a este contrato, serán hechos en virtud 
de órdenes escritas y precisas que le 
comunicará el Ministro de Hacienda. 

Artículo 89 Cuando los fondos per
cibidos por el Banco de Venezuela por 
cuenta del Tesoro Nacional no alcan
cen para efectuar las erogaciones que 
le sean ordenadas conforme a este 
contrato, el Banco continuará aten
diendo al servieio de pagos en condi
ciones normales por cuenta del Tesoro 
Nacional, mediante un crédito que 
abrirá al Gobierno Nacional en cuenta 
corriente hasta por una suma igual al 
monto jel capit,al del Banco. &ta 
cuenta se liquidará mensualmente, 
'pero los intereses no serán capitaliza
dos sino al término de seis meses, el 
30 de junio y el 31 de diciembre de 
cada año. Los intereses se cargarán a 
la rata de 6% anual; pero si en las 
operaciones generales del comercio de 
Caracas bajase el tipo de intereses a 
una rata .menor de 6% anual, el Banco 
reducirá los intereses en la cuenta del 
Gobierno Nacional al mismo tipo. Si 
se agota el expresado crédito del Go
bierno Nacional, el Banco no estará 
obligado a efe-Otuar los pagos sino has
ta concurre1icia de los ingresos que 
perciba, salvo arreglo especi~l en que 
co-nvengan las partes contratantes. 

Artículo 99 El saldo favorable que 
pueda tener el Gobierno Nacional en 
el Banco de Venezuela debe estar 
siempre disponible ·en dinero efectivo 
para su inmediato pago en moneda 
de curso legal; y el resto de la existen-
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cia en dinero en la caj,a central del 
Banco debe ser suficiente para consti
tuir las garantías que por la ley debe 
tener en metálico. 

Articulo 10. Al liquidarse este con
trato, el saldo que pudiere resultar a 
favor del Gobierno Nacional será sa
tisfecho en efectivo en moneda de cur
so legal. Si el Gobierno Nacional re
sultare deudor y no satisficiere dicho 
saldo, no se efectuará la liquidación 
y continuará en vigor el presente con
trato hasta Ja cancelación de la deuda 
y sus intereses. 

Artículo 11. Las operaciones de re
cepción de fondos y de pagos que por 
cuenta del Tesoro Nacional ejecute el 
Banco de Venezuela conforme u este 
contrato, ser:ín asentadas en lus pro
pias fechas en que se efectúen y serán 
centralizadas en una cuenta que se 
llamará "Gobiemo Nacional". El nan
eo organízarú la contabilidad del ser-

. vicio inherente a este contrato en un 
departamento exclusivamente destina
do a este objeto, y el Ministro de Ha
cienda puede enviar cada vez que lo 
crea conveniente, un empleado de la 
Contaduría General de Hacienda o un 
comisionado especial para que exa
mine los libros, registros y documen
tos de esta contabilidad y haga las 
observaciones necesarias para el me
jor orden y regularidad del servicio. 
Para los títulos y valores que el Go
bierno Nacional ordene al Banco reci
bir por cuenta del Tesoro Nacional, se 
llevai·á una cuenta denominada "Va
lorrs e11 r.arlera del Gobierno•Nacio
nal", en la cual se registrarán dichos 
valores lanto a su entrada como a su 
salida por su valor nominal en bolí
vares cuando estén expresados en esta 
moneda, ó por su equivalente en bolí
vares a la par, cuando estén expresa
dos en moneda extranjera. Al ser rea
lizados por el llaneo cualesquiera de 
estos valores con autorización del Go
bierno 1\acional, las sumas en efec
tivo producto de su realización, serán 
abonadas en la cuenta "Gobierno Na
cional" conforme a lo prescrito para 
los ingresos en efectivo. 

Arlícuio 12. El Banco de Venezue
la comunicará al Ministerio de Hacien
da el movimiento de recaudación y de 
pagos que efectúe en sus oficinas de la 
República por cuenta del Tesoro Nacio
nal, por medio de relaciones quincena
les de ingresos y de egresos que se for
mularán separadamente por cada ofi
cina. La relación quincenal de ingresos 

Tomo XLIIl-87-P. 

expresará los ramos de productos y el 
monto diario de recaudación por cada 
ramo en los días de la quincena. La 
relación quincenal de egresos expre
sará, para cada pago, el Departamen-
to del Ejecutivo Federal a que corres
ponda la erogación, el titular o bene
ficiario de la orden de pago del Mi1\is. 
tro de Hacienda, el número y fecha de 
esta orden, el día en que se efectuó el 
pago y la cantidad pagada. Para la 
rccauduci<ín y los pagos que se efec
túen en l'l extrnnjero, formulará el 
Banco separadamente relaciones mcn
sualC's de• ingresos y d<' qft·esos que 
espl'ciliquL·n para estas o¡,c•rutiones, 
el lugar, la fecha, las personas que 
cnlr<'garon o recibieron sumas ·por 
cuenla <kl Cohicrno Nacional, las can
li~ladcs en moneda extranjera, el cam
bio del día, los equivalentes en bolí
vares, c-1 11úme1·<? y fecha de las ó-rde
nes de pago y los Departamentos del , 
Ejecutivo u que correspondan las ero
gacio1ws. Tan lo es tus relaciones me u
suales como las relaciones quincena
les ya referidas. se formularán con
forme a los modelo~ que establezca el 
Ministerio ele- Hacienda, y deberán 
acompañarse de los comprobantes que 
la ley y los reglamentos determinan. 

Artículo 13. El Banco de Venezuela 
pasara al Ministerio de Hacienda el 
estado mensual de su cuenta con el 
Gobierno Nacional, sesenta días des
pués de la expiración de cada mes. 
Dicho estado demostrará el saldo de 
la cuenta para el día 19 del mes a qu& 
se rcfien• y luégo exprC'stu·ú. para cada 
lugar del servicio en la República y en 
el cxlranjero, los totales de las sumas 
recibidas y pagadas en el mes con los 
saldos favorables o adYersOs del Go
bierno Nacional en las respectivas ofi
cinas y cc-niuú con el saldo de la cuen
ta el úl limo del mes. Dicho estado 
mensual debe acompañarse de una 
relatiérn que demuestre los ingresos 
del mes distribuidos por ramos de 
productos y oficinas del servicio, y 
otra relación que demuestre los egre
sos del mes distribuidos por los De
partumen tos de lh Administración Fe
deral y por las mismas oficinas. 

Artículo 14. Recibidas todas las 
cuentas pertenecientes a un semestre, 
scrún examinadas por la oficina com
petente del l\Iinislerio de Hacienda en 
el lapso de los seis meses siguientes al 
mes en que se hayan recibido las cuen
tas del último mes del semestre, y si 
fenecido dicho lapso de seis meses no 
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se hubiese tr·asmitido al Banco ningún 
reparo se considerarán aprobadas las 
referidas cuentas. 

A1·ticulo 1!5. E l Banco de Venezuela 
pasará diariamente al Minis te rio de 
Hacienda una relación provisional del 
movi miento de ingresos, egresos y 
existencia de la cuenta del Gobierno 
Nacional. El Banco tomará sus dispo
siciones a fin de procurar que . el ba
lance que resulte de dicha rel ación se 
aproxime lo mt'ts que sea posible al 
verdadero. 

Articulo 16. El Banco de Vénezuela 
se comprom e te a procurar la regnlari
zaci6n de la circu lación monetaria en 
todo el pnis conforme- ni sistema legal 
d el patrc'in de 0 1·0; al efecto comuni
carú oportunamente al Ministerio de 
Hacienda los datos y obser vaciones 
concernientes a l r amo y le propondr:á 
las medidas que considere pertinentes 
para la buena marcha de aquel ser
vicio. 
· Artículo 17. El Banco de Venezuela 
cobrará como remuneración por los 
servicios que se obliga a prestar al 
Gobierno Nacional por este contrato, 
el uno y cuarto por ciento durante los 
dos primeros años y el uno por cien to 
durante .los ocho años restantes sobre 
todas las cantidades en dinero que 
perciba por cuenta del Tesoro Nacio
nal en virtud de este contrato. 

Articulo 18. E l Banco de Venezuela 
gozará para la traslación de caudales, 
de todas las franquicias y prerrogati
vas que tiene el Gobierno Nacibnal, 
bien se haga la traslacil>n en buques o 
por vias nacionales o extranjeras. 

Articulo ,19. El Gobierno Nacional 
permitirú .. la trnslación de moneda de 
plata entre los puertos de la Repú
blica en buques que toquC'n en puertos 
ex tranjeros, siempre que las remesas 
sean guiadas por In J\dunna del puer
to en que se hace el prinl._('r embarque, 
con espC'cificación del monto de las re
mesas. 

Artículo 20. La correspondencia, 
lanto po·stal como telegráfica de la ofl
cinn centra l del Ba6co con ~-qs agen
cias y de éstas ~on la oficina central 
será franca de porte; pero tanto la 
oficina centrul como los agen tes deben 
siempre certificarla' como oficial. Las 
agencias servidas por funcicmarios del 
exclusivo servicio del Banco gozarán 
también de la franquicia postal y te
legráfica. no sólo con la oficina central 
sino también con las otras agencias. 

Articulo 21. El Banco de Venezuela 
y sus agencias, por virtud del servicio 
fiscal a que se r efiere el presente con
trato. quedan equiparados a las ofici
nas <le Tesorería del Gobierno Nacio
nal y en consecu encia, estarán exen
tos de los impuestos o con tribuciones 
establecidos por la Nación, los Esta• 
dos o las Municipalidades. 

Artículo 22. ~En consideración de la 
naturaleza del servicio fiscal que con 
el carácter de Banco Auxiliar de la 
Tesorería Nacional desempeñará el 
Danco de Venezuela en virtud de este 
contrato, se establecen las siguientes 
prescriJ)cioncs que deberán ser inclui
das en los esta tutos del Banco y que 
cs tarún en vigencia mientras éste con
serve aquel carácter: 

a).' Las acciones y cu pones del Ban
co de Venezuela deben ser nominati
vas; tanto las acciones como sus cupo
nes no poddn traspasarse sino a per
sonas de n acionalidad venezolana; y 
la representación de ias acciones ante 
el Banco no podrá ser ejercida por 
otros Bancos ni por funcionarios ni 
empleados de los mismos, ni directa 
ni ·indirectamente. 

b). Los representantes de los accio
nistas ausentes de Caracas no tendrán 
voto en las asambleas ordinarias o ex
traordinari'as si no presentan las ins
trucciones escritas de sus poderdantes 
en que precisen sus opiniones respecto 
de los puntos especiales objeto ele las 
deliberaciones de las asambleas. 

c). "Deberán ser venezolanos los 
miembros de las Juntas directivn y 
consultiva del Banco, los comisnrios y 
las personas que desempeñen los em
pleos principales ,del Instituto. 

Articulo 23. Cuando por abuso de 
autoridad o por fuerza mayor ejer
cidu por una (acción en armas contra 
el orden legal. s<i tomaren los fondos 
que el Uanco de Venc~ueln, por virtud 
de la ejecución de es te contrato tenga 
en a lguna de sus oficinas, el Bancó 
cargará esta suma al Gobierno Nacio
nal. previa la au torización de éste, en 
vista del .hecho debidamente• compro
bado. Es entendido que se considera
rán comprendidas en esta cláusula. no 
sólo las sumas que se hayan percibido 
por recaudación de impuestos, s ino las 
que el Banco tras)ade o las que reúna 
por veQta de .giros o de cualquier otro 
modo para atender a las necesidades 
del Gobierno Nacional. 
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Articulo 24. El Gobierno Nacional 
tendrá derecho a examinar los libros, 
documentos, cotTes~)ondencia y demás 
papeles de las oficma\ del Banco de 
Venezuela, a fin de conocer con cer
teza la marcha administrativa del ins
tituto y el estado de sus finanzas. 

Artículo 25. El Gobierno Nacional 
tendrá derecho a hacerse representar 
en las asamblea~ generales del Banco 
de V el)ezuela por medio de un funcio
nario o con;iis1onado designado al ob
jeto. El _reprcsent_ante tendrá voz co
mo cualquier accionista pero no ten
drá voto. 

Artículo 26. Cualesqµiera otros ser
Yicios de caráct~r financiero que pueda 
oontratar el Gobierno Nacional con el 
Ba11co de Venezuela, se regil'ún por las 
estipulaciones especiales que al efecto 
scrún pactadas. 

Artículo 27. Para lodo lo relativo 
u la ejecución de este contrato el Ban
co de Venezuela tratará con el Go
bienro Nacional por ·condu'cto del Mi
nistro de Hacienda. 

Artículo 28. L!i duración de este 
contrato será de diez años, que comen
zarán a contarse desde el día en que 
entre en vigencia y será prorrogable 
de cinco en cinco años siempre que 
por lo menos seis meses antes d·e ex
pirar el lapso corriente, cualquiera de · 
las partes no manifieste a la otra su 
voluntad de terminarlo. 

Artículo 29. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza qt¡c pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las pi;irtes contratantes, se
rún deddidas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, ele conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan, ser origen de 
t·eclumaciones ex lranjerns. 

Al'ticulo :m. Este conll'ato entrnrú 
en vigor desde el 19 de julio de 1920 y 
desde esa fecha quedarán insubsisten
tes el contrato de 8 de abril de 1897, y 
cualesquiera otras estipulaciones en
tre el Gobierno Nacional y el Banco 
de Venezuela que no sean conformes 
con el presente contrato. 

Hechos dos ejemplares de un tenor, 
a un solo efecto, en Caracas, a siete 
de junio de· mil novecientos veinte. 

(L. S.)-(f.) RoMÁN CÁRDENAs.-Por 
el Banco' de Venezuela,- (f.) G. Jimé
nez, Presidente". 

Dada en el Palacio Fed~r~l Legis
lativo, en Caracas, a los diez y nueve 

días del mes de junio de mil novecil!n
tos veínte.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62° de la Fcdel'ación. 

El Presídente,- (L. S.) - D. A. Cono
NJL.- El Vicepresidente,-M. Tono CHt
MÍEs.- Los Secretarios:-Pablo GodotJ 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 

Pulacio Federal, e,r Carneas, a veinte 
y dos de junio de mil novecientos 
veinte.- ~iio 111° de la Independen
cia y 62Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su-ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndudu.- El Ministro de Hacicn
du,- (L. S.) _:_ HoM,,i-: CÁHDENAS. 

13.491 
Dc•c·r('/o dt• 22 d<' j1111io de t920, por rl 

1·11a/ s,, ac11rrda w1 Crédito Adicio
nal ele B 10.000 al Capitulo VI del 
Prernpueslo de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIDENTJ::: PIIO\'JSIO:qr, DE l .. .\ J\J:::PÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han siclo las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Cré<li to 

Adicional al .Capítulo• VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidud 
de diez mil bolívares (8 10.000). 

Artículo 2~ El prcsen te Decreto se
rá sometido n la aprnhaciún del Con
gfrso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmudo, sC'llado con el Sello 
del EjccutiYO Federal y refrendado 
por los Ministrns de Relaciones Inte
riores y de Hucicnda, en el Palacio Fe
dC'ral, en Caracas, a los veinte y dos 
días del mes de junio del aiio de mil 
novecientos veintc.- Aíio 111? de tu ln
<lepend'encia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACI0 AN
DIIADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda.i- (L. S.) - ROMÁN C,,ttDENAS. 

13.492 
Decreto de 22 de junio de 1920, por el 

rual se acuerda un Crédito Adici<•
nal de B 5.000 al Capítulo XVII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 ele la. Constitución Na
cional y Jlenas como· 'han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XVII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de cinco mil bolívares (B 5.000). 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dad'o, firmado, sellado con el Sello 
del .Ejecutivo Federal y refrendado 
po_r los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Paiacio Fe
deral, en ·Caracas, a los veinte y dos 
días del mes de junio del afio de mil 
novecientos veinte.-Afio 111~ de la In
depend'encia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-.V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-Bl Ministro de Relacio
nes Interiores, ~(L. S.) - IGNACIO AN
DHADE. - Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoM.~N CÁRDENAS. 

13.493 
Decreto de 22 de junio de 1920, por el 

cual se acuerda u11 Crédito Adicio
na/ · de B . 10.000, al Capítulo XXJ/1 
del Pns11p11esto de Gastos del De
partamento de Relaciones Tnteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PHOVISIONAL DE LA REPÚULICA, 

Decreta: 
Artículo J9 Se acuerda un· Crédito 

Adicional al Capítulo XXIII del Pre
supuesto de Gastos del D epartamento 
de--Relacioncs Interiores, por la ,·nnti
dnd d'e diez mil IJolívm·es (B 10.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dad'o, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
,por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Carneas, a los veinte y dos 
días del mes de junio del ~ño de mil 
novecientos veintc.-Año 111? de la In
depend'encia y 62? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
nefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IGNACIO AN
Dll,\l)E.- Refrendado.- El Ministro de 
Haciendn,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

13.494 
Ley de 23 de junio de 1920, qu'e aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Elio 
Rivas Rojas, para la exploración y 
explotación de pelr.óleo y sustancias 
similares en los Distritos Tovar y 
Sucre del Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta.• 
Uni-co. De conformidad con los 

apartes (a) y (e), atribución 10~ del 
artículo 58 de la Con-stitución Nacio
nal, se a·prueba el contrato celebrado 
entre el E,iecutivo Federa'! y el ciu
dadano Elio Rivas Rojas, venezolano, 
mayor d'e edad y de este domicilio, fe
cha siete de junio de mil novecientos 
· veinte, para la ex,ploración X explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
tancias similares, en una zona distin
guida con el número 1, situada en par
te en los Municipios Mesa Bolívar, San
ta Cruz de Mora y Tovar del Distrito 
Tovar y en parte en los Municipios 
Chiguará y Estánquez, del Distrito Su
ere del Estado Mérida, y que es del te
nor siguiente: 

"Entre el Mi~istro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de fa Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciuda
dano .S:Iio Rivas Rojas, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, ·han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral de ucucrdo con el artículo 4\1 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqueri ta, gas na
tural y demás minera.Jcs hidro-carbo
nados, una zona distinguida con e l 
número 1, situada en parte en los Mu
nicipios Mesa Bolívar, Santa Cruz de 
Mora y Tovar del Distrito Tovar y en 
parte en los Municipios Chiguará y Es
tánquez, del Distrito Sucre del Estado 
Mérida, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al efecto 
y dibujado ·por el Ingeniero M. Vicente 
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Hcrnándcz B., son los siguientes: por 
el Norte, una recta Este a Oeste franco 
de diez kilómetros de largo cuyo punto 
medio es la Tabla; por el Este y Oeste, 
dos perpendiculares de quince kilóme
tros de largo cada una levantadas en 
los extrmos Este y Oeste del límite an
terior, y por el Sur, una recta paralela 
al lindero Norte, comprendida entre 
los extremos Sur de los limites Este y 
Oeste. 

A1•ticulo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacionail dentro 
de los diez días siguientes a •la apro
bación de este contrato J?Or las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (ll 0,05) por cada 
hcctúrea que mide la zona cuya ex
ploración ha conll'Ulado. 

Artículo tercero. El Conlralista se 
obliga a comenzar la ex·pJoración de 
la zona consabida dentro del lapso 
de seis meses a partir de '1a ,publicación 
en In Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidaimente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exp.Joraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. · 

Artícu'lo cuarto. El Contratista en
Yiat·á semestralmente al Ministerio de 
Fomento un i•nforme respecto a las 
investigaciones realizadas; respeturá 
los derec'l10s adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y :para•Ias ex
ploraciones <'ll los ter·renos de ipropic
da1cl particutJur o ejidos, o baldíos 
Ul'rendados, l'lcnará los requisitos es
tablecidos por la Ley de Minas. 

J\l'liculo quinto. Lu garantía de qui
llÍcntos bolivur<'s (B 500) depositada 
en cl Banco de Venezuch, paN\ res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser pro.pirdad 
del Gobierno Nacional si el Contratis
ta no cump'1e debidamente cualquiera 
de las obligaciones contDaidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la .garantía de exiploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artícu'lo 
~ del Decreto Reglamentario de·l car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las cxp:Jora'Ciones no dieron re
sultado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres.meses . 
después de su vencimiento, el Contra
tista sO'licitará la expfotación de los 

yacimientos que huya descubierto, y 
acompafiará al ef ccto el ,plano respec
tivo de cada ,parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igua·l, que 
se reputarán reservas nacionales . .Las 
parcelas que tiene derecho a explo
tar el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar una superficie igual 
a la mitad de las quince mil hectá
reas ohjeto de este contrato. 

At·liculo sbplimo. Los contratos es
peciales de cxiplotaciún ele ca<ln par
cela se C<'lcbrarún de acuel'do con las 
buses siguientes: 

n). El Contratislu se obliga a ·t·o
menziur .Ja cX'plolación de cada parce
la dentro de los tres aifos siguientes a, 
la focha de los rcspecliYos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (íl 500) sin 
contar los gastos he<!hos en el exterior 
por compra de maquinarias, 

b). El Contrati,sta pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anualC's por hec
tárea, y •pasados tres años, este im
puesto serú de cuatro bolívares (B 4). 

D<'spués de los tres primeros aiios 
del contrato especial, y cuatido los tra
bajos d<' <'Xplotación hubier<'n sido ¡rn
ralizados por causa de fuerzu mayor, 
debidamente comprobada, el impues
to se reducirú, mientrus dure la fuer
za mayor, u dos bolivar('s (B 2) anua
ks por h<'rl:Írcu. 

e). ~I impuesto de ex-plotución es 
dt• oeho por ciento (8%) del valor 
me1x-u11lil del producto exploludo, pa
ra cuyo cúlculo se tomara en. cuenta 
el valor obtenido 1por el mismo -pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes an
terior, deducidos los gastos de traspor
te, y otros, desde el puerto \'Cnezolano 
de cmbarq ne. 

El impuesto de ocho p~r ciento (8%) 
no podrú ser menor respecto del as
fulto, pclr<>ico y ozoqucritu, <le <los 
bolh·arcs (B 2) 4>or toneluda <le mi
neI'al. 

d), El depósito de garantía que 
hará el Contratista previamente a la 
c<'lebrnción <le los contratos especia-
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les de explotación, será de dos boliva- Artículo trece. El Contratista go
res con cincuenta céntimos (B 2,50) zará~de las franquicias. que· los arlicu
por cada hectárea que mida la parcela los ·91 y 92 de la Ley de Minas acuer
contratacln. En cada contrato especial dan a los concesionarios de minas, y 
se poudrit constancia de que el depó- también de las que le concede el ar
sito se hizo en debida forma. ticulo 36 del Decreto Reglamentario 

Articulo octavo. El Contratista citado, en los términos y con las cir-
cumplirá todas las leyes de la Repú- cunstancias que estas disposiciones es
blica y \as disposiciones que se dicten tablecen, y además gozará de las ven
respecto a policia de los yacimientos, tajas y facilidades que Leyes o Regla
liquidación y recaudación de los im- mentos posteriores c.onccdan con el 
puestos, y condiciones técnicas de ex- fin de estimular y desarrollar la indus-
ploraciones y explotaciones. tria minera del país. 

Artículo noveno. El Contratista Artículo catorce. •El Conll'alistn 
tiene el derecho de estnblecer refine- puede renunciar las parcelas cuyu ex
rías en los lugares que juzgue conve- plotación no sea favorable a sus inte
niente y '()or Jos productos refinados reses, y emplear las maquinarius que 
que venda para e l consumo interior tenga allí establecidas en la explota
pagarú el cincuenta 11or ciento (50%) ción de otra cualquiera de las parce
de los derechos que éstos hubieran las que tenga contratadas. 
producido al Erario Na<'ional si hu- Articulo quince. Es bien cntendi-
l>iescn sido i111portados. do que el Contratista no podrá alegar 

Articulo décimo. El Contratista es- por ningún concepto derecho alf(uno 
tá obligado al pago de los impuestos sobre terrenos ubicados en ~1unic1pios 
de papel sellado, estamipillas y demás distintos de los que se han expresado 
de carácter general, pero está exento como de la situación de la zona con
del ipago de aquellos que se refieran tratada, aunque ésta resultare abarcar 
especialmente a _explotaciones mine- parte de otro u otros, según los linde
ras, ·los ct1alrs podrían hacer más one- ros que se han fijado. 
rosas h1s ohlignciones que le impone Articulo diez y seis. Es bien enlen
estr contrato. todo de acuerdo con el <lido que este contrato se celcbrn a to
nrticulo 35 drl Decreto RcglanH'nln- do ries¡{o del Contra tista y que In Na
río yu citndo. ción no c¡ueda obligada a saneamien-

Articu lo on('C'. El Contratistn ven- to alguno; y. usi mismo, que el Contra
<lcr:'t al Gohirrno Nacional la cuotn lisia respetará 1los derechos de ter
que le corrrsponda de los minrrnles ceros. 
que explote y c¡uc éste necesite para ' · Artículo diez y siete. La duración 
rl srrvici<f oficinl, ,~on una rebuja del de los con tratos especiales d e explo
VC'inte por dento (20%) del precio que tación''scrá de treinta -u110s, a partir 
tenga el producto el día de la venta. de sus respectivas fechas, y venddos 
Para la determinación de esa cuotn éstos, los ya<Cimientos pasarán n ser 
se tendrá en cuent~ • .efe acuel'do con propiedad del Gobierno Nacionnl. con 
el articulo 30 del Decreto Reglamen- sus edificios, maquinarias y obras 
tnrio referido, la capacidad producti- anexas, sin resarcimiento alguno por 
va de todas las empresas explotadoras ningún respecto. En el caso pe que 
de asfa1to, petróleo, ozoquerita y sus- el Gobierno vaya a celebrar nuevos 
tancias similares en el país. contratos de explotación por las mis-

Articulo doce. El Contratistn tie- mas parcelas, el Contratista tendrá la 
ne derecho de establecer las vías de co- preferencia en igualdad de circuns
municación y trasporte que sean ne- tancias. 
cesarías para su Empresa, tales como Articulo diez y, ocho. Este contra
teléfonos, telégrafos, oleoductos y to, así como los especiales de expfotn
bom.ba.s de expulsión, ferrocarriles, ción, puede s.er traspasado a personas 
tranvías, cables aéreos, muelles y em- o Compañías, previo el consentimien
barca<leros; y al uso de lanchas de to del Gobierno Nadonal; pero de 
motor y demiis vehículos necesarios ningún modo a Gobiernos extranjeros. 
para el trasportr; debiendo someter Si el trusposo se hiciere a Compa
sus proyectos a In previa aprnhación ' ñías constituidas en el extranjero, se 
del Gobierno Xacional y quedando requerirá el cumplimiento de los trá
sujcto al cumplimiento de las obliga- -. miles que la Ley respectiva exige, con
cionc-s que itnpongan las Leyes y Re- siderllndose venezolanas las Compa-
glarncntos vigentes en cada cnso. 1 liíns que adquieran el contrnto. 
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Artículo diez y nueve. Los confra- ,· del 1i1cs de junio de mil novecientos 
los esveciales de cx,plotación podrán vcinle.-Año 111? de la Independencia 
ser resueltos de pleno derecho en los y 629 de la · Federación. 
casos eXipresados en e~ artículo 51 ~el El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
Dec,·.clo Reglamen_tar10. 1el carbon, r-11..- F.l Viccpresidentc.-M. Tono Cm
pelroll'<>. ,Y sust~ucia~ sumlares¡ ':( la MiEs.- Los S<.'ct'C'larios,--Pab/o Godoy 
l~csoluc10u se dictar,~ po1· el Mmislc- Fons,•rct.- U. r.ayama Marlíne::. · 
no de Fomento. temendo el Contra
lista derecho de apelar ante la Corle 
Federal y de Casación. 1 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo· 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la RC'solución que se haya dictado. En 

1
• el caso de que el Contratista no se en

cuentre en e l país, ni tenga en él re
presen tan te, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero último y dentro del lapso fijado 
para la licitación. 

Articulo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones.., de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto Reglamentario 
de.! carbón, petróleo y sustancias simi
lares, de fecha diez y siete de marzo 
último. 

Articulo veintidós. Este contrato 
sen1 ,sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones; pero no habrá necesi
dad ele tal requisito para los especia
les de exploladón que, de él 9IC del'i
ven, de acuerdo con el articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan 1suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, si n que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto. en Caracas, a siete de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111·1 

de la Independencia y 62" de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. To11nEs.- E/io Rivas Ro
jas". 

Dada en el Parrado Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veinte días 

-
Palacio Fétlcral, en Caracfts, a vein ti-

lt·és de junio de mil novecientos 
vcinte.-Año 111° de·la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTfLLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TonnEs. 

13.495 
Ley de 23 de junio de 1920, que aprue

ba PI contrato celebrado entre el Eje
,·,lfiuo Federal y el ciudadano E.tío 
Rivas R<!Jas, para la exploración !J 
p:i_·p/olacwn ri<' prlróleo y sustancia,<; ,• 
similar<'s <'11 rl Di.'llrito Sufre drl 
Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNll)()S DE VEN~ZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los 

apartes (a) y ·ce), atribución 10-, ar
ticulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se a,prueba el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano Elio Rivas Rojas, venezolano, 
mayor d'e edad y de este domicilio, fe
cha sie te de junio de mil novecientos 
veinte, para la exploración 'l. explota
ción de yaciniicntos de petroleo y sus
tancias similares, en una zona distin
guida con e l número 2, situad·a en par
te en los Municipios Chiguará, Lagu
llas y Estánquez, del Distrito Sucre del 
E!.tado Mérida, que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la otra, el ciuda
dano Elio Ri vas Rojas, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente Contrato, 
se llamará el Conlrntistu, y previas lns 
J'ormaliclades exigidas por el Decreto 
íl.egla111<.'ntario d<.'l carbón·, pclr6lco y 
demhs sustancins similares, han cele
brado el siguienl<.' contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral <le acuerdo con el artículo 4~ de 
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ln Ley cte Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo ele explorar, 
con el fin de descubrir yncimientos de 
petróleo, asfnlto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-cnrbo
nados, una zona distinguida con el 
número dos (2), siruada en los Muni
cipios Chi~uarn, Lagunillas y Están
q_uez, del Distrito Sucre del Estado Mé
rida, que miele aproximudnmcnte quin
ce mil hectúrea~ y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero M. Vicente 
Herná ndez B., son los sigui en tes: por 
el Nortci la recta que va de La Azulita 
a La Ta a, en una longitud de 20 kiló
metros medidos a partir de un punto 
distanto siete y medio kilómetros de 
La Azulita, sobre la expresada rrcta, y 
Juégo In perpencticular le\'nntadn rn el 
ex,éremo Oeste hasta encontrar el Me
ridiano que pasa cinco kilúmetros al 
Este de La Tala; por el Orste, el rx¡n·e
sado Meridiano; por el Este, una recta 
rumbo al Sur franco desde el extremo 
Este del lindero Norte, hasta encon
trar el limjte Sur, y por el Sur, una li
nea paralela a In- recta que va de La 
Azulila a La Tal'd, y trazada a cinco 
mil setecientos cincuenta metros de 
ella. 

Articulo se~undo. El Contratista 
pagarn al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
rle este contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de holí\'ar (B 0,05) por cada hec
tHrea que mide l a zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de In Ley aproba
toria de este contrato y n terminnrlu 
d en tro ele los dos arios siguiC"nlcs al 
<.·omienzo de la exploración. 

En C'I caso de que •por fuerza mnyor, 
clebiclam<-ntc comprohndn. no fuere 
posible comenzar las explornciones 
dentro dc-1 lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho n unn pr(>rro~o de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda-

dos, llenará los r.equisitos establecidos 
por fa Ley de Minas. 

Articulo quinto. La gurantla de 
quinientos bolívares (B 500) deposi
tada en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contra
to de exploración, pasará a ser pro
piedad del Gobierno Nacional si el 
Contratista no cumple debi'damente 
cunlquiern de las obligaciones con
trnidas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el articll'lo 99 

del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto. Dentro del lupso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la exp'1otnción de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al. efecto el plano respec
tivo de cada •parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimen.sor Público de su 
libre elección, con sujedón a las con
diciones exigidas por e l articu lo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por e&pa
cios ljlbres, con superficie igual, que se 
reputarán reservas naciona·Ies. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientAs hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este ..,contrato. 

Artkulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación ele cada par
cela, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga u co
menzar la ex·plotación de cada parce
la dentro de los tl'C's años siguientes a 
la fecha •<ic los respectivos contratos 
C6pecinles. 

Se considera en exp]otaci<>n una par
cela cunndo en clJa se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
'J)0r compra de maquinarias. 

b). E l Contratista pagarn desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolivares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial, y cuan
do .los trabajos tle explotación hubie
ren sido paralizados por causa de 
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fuerza mayor debidamente compro
bada, el impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos bolí
vares (B 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se lomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar e11-el mercado ·que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de embar-
que. ~ -

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respecto dol as
fo lto, petrcHco y ozoqucritn, de dos 
bolívut·es (B 2) por lonela<la de mi
neral. 

d). El depósito de ~urantiu que ha
rá el Contratista previamente a la c::e
kbración de los conti-utos especiales 
de explotación serú de dos bolívnn:s 
con cincuenta céntimos (B 2,50) por 
cada hectárea que mida la parcela con
tratada. En cada contrato especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Artículo o~tavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tiene 
el derecho de establecer refinerías en 
los lugares que juzgue conveniente, y 
por los productos refinados que. venda 
para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista esl:'t 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demús de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, de acuerdo con el artículo 35 
del Decreto Reglamentario ya citado. 

Artículo once. El Contra tísta ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por. ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la ven
ta. Para la determinación de esa cuota 

Tomo XLlll-68-P. 

se tendrá en cuenta, de acuerdo con e 
artículo 30 del Decreto.Reglamentarit 
referido, la capacidad productiva dt 
todas las empresas explotadoras d, 
asfalto, petrc'>lco, ozoquerita y sustan
das similares <'n el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
det·echo de establecer las vías de co
municación y trasporte <1ue sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsic'>11, f errocurriles, tran
vfas, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Naciona l y t¡uedando sujeto ul 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en c::udu cuso. 

Arlkulo trcc::c. E l Contratista goza-
1·ú de las franquicias que los artícu los 
Ul y U2 de la Ley de Minas acuerda" 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con lus circunstan
cias que eslas disposiciones establecen, 
y además gozurú de las ventajas y fa
cilidades efe carácter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. E l Contratista pue
de renunciar lus parcelas cuya -explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción .. de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendi
do que el C:ontratista no podrú alegar 
por ningún concepto ~lered10 al~uno 
sobre letT<·nos uhkudos en Municipios 
distinlos de los que se han expresado 
como de la situación de la zona con
tratada, aunque ésta resultare abarcar 
parle de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asinüsmo, que el 
Contratista respclurú los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de treinta años, a ,partir dé 
sus respectiva,s fechas y vencidos és
tos, los yacimientos ¡pasarán a ser pro-
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piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin$Ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
ele explolaci<ín por las mismas rpnrce
las, el Conlrnlisln tendrá la preferen
cia en igunldnd de c ircunstuncins. 

Articulo diez y ocho. Este co11lru
to, así como los especiales de exp lo
toci<Ín, puedr ser traspasndo a perso
nas o Compaiiíns. previo el consenti
miento cid nohirrno Naciona l, pero de 
ningún modo a (iobiernos extranjeros. 
Si el lrusapaso sr hici rn• a Compa-
1iins eonstit11icl11s l'll el c-xtrnnj('rn, se 
rrquerirú d eumplimiento de los trú
mites CJUl' lu Ley r eispe<:tivu exi~e. con
siderándose venezolanas las Compa
ñías que adquieran e l contra to. 

A•:tículo die;r, y nueve. Los contra
tos esprciales de eX!plolación podrán 
)JCr resueltos de pleno derecho en los 
cnsos expresndos en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Ministe
rio de Fomento; teniendo el Contra
tista derecho de a1Jelar ante la Corte 
Federal y d e Casación. 

A este cf ecto, el lapso que señala el 
urliculo 52 del citado Decreto Regla-· 
mentario se contará a •partir d e la no
tifil'ad<ín que reciba el Contratista de 
In Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cucnln• en el pnis, ni tenga en él re
pl'csrntnnle, rl lnpso se contará des, 
J>lt l~S ele truscurridos treinta días de la 
publicadún de la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud intro-ducidn por 
el Contratista, con fecha catorce dé 
enero último y <lcnlt'O del lapso íljndo 
pnra la ,licitaci6n. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
dol carbón, petróleo y sustaneins si
milares de 17 de mar.?.o de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
srl'ÍI sometido J>lll'U su aprohaci<ín a 
la s Cámaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones; pero no ltabl'ú necesi
dad <le tul r equisito para los rsprcia
lC"s <le cxplotaciún que ele él se de ri
ven, de acuerdo con el nrliculo 16 de-1 
ya . mencionado Decre to R<'glarn en
t11no. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera natura·le
za que puedan su~citarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que nb ,puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serún decididas por los Tl'ibu
naks compclenlcs de Venezuela, de , 
conf'ormi<lacl con sus leyes, si n que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
_jeras. 

Hechos dos d e un tenor, a un solo 
<.•f celo. en Caracas, a siete de junio 
de mil novecientos veintc.-Año 111? 
de la Iudrpendrndn y (i2~ de Ju Fede
rncic"m. 

(L. S.) - (i. To111ms.- E/io Riuas Ro-
jas". _ 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a . los vein te días 
del mes de junio de mi l novecientos 
veintc.- Año 1119 de la Inde pendencia 
y 629 ele la Federación. 

El Presidente,-' (L. S.) - D. A. CORO- , 
NIL.-El Vicepresidente.- M. TORO CH1-
MiEs.- Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama o/artínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinH-
trés de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111.., de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.496 
Le,¡ de 23 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo ·Federal y el ciudadano Elio 
'Riuas Rojas, para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
similares en los Distritos Perijcí y 
Urdanela del Estado Z11lia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YE:'1/EZUELA, 
Decreta: 

Unico. De conformidad con los 
apartes (a) y (e), atribución 10! del 
articulo 58 de la Constitución Nacio
nnl, se nprueba el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federa l y el ciu
dadano Elio Rivas Rojas, venezolano, 
mayor cl'e edad y de este domicilio, fe
cha sirle de junio ele mil novecientos 
veinte, pura la exploraci<>n >' explotu
ci<'>n de yacimientos <le petroleo y sus
tancias similares, en una zoua clislin-
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guida con el número 3, .situada en los 
Muni<:i pios Rosario y Carmelo dn los 
Dislrilo Perijú y Urdaneta, respecti
vamcnt(', del Estudo Zulia, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado P.0r el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Con'sejo d e Ministros. por 
una p arte; y, por la otra, el ciudada
no Elio Rivas Rojas, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente Contrato, 
se llnmaró ·el Contratista, y previas las 
fonnalidudes exigidas por el DecrPto 
Reglamentario del carbón , petróleo y 
demús ~ustundus simila1·c•s, han c<'k
hrad.o el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
rleral de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley. de Minas, concede al Contratis
ta el - derecho exclusivo de explora'r, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, giu na
tural y d.emás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida ion el 
número 3, situada" en los Municipios 
,Rosario y Carmelo, de los Distritos Pe
rijá y Urdaneta, respectivamente, del 
Estado Zulia, que mide aproximada
m ente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañadQ 
al efecto y dibujado por el Ingeniero 
Civil M. Vicente Hernández B., son 
los siguientes:· por el Oeste, una recta 
con rumbo Norte 26° 55' Este de diez 
y ocho mil cuatrocientos metros me
didos a partir de un punto s.tuudo a 
diez y seis mil quinientos metros con 
rumho Sur 63° 5' al. Este del ángulo 
Sureste de yacimiento "Zojotono" que 
fué de "The Caribbean Pelroleum C'?"; 
por el. Sur, una recta con rumbo Sur 
63° 5' al Este de siete mil cuatrocientos 
cincuenta metros medidos desde el 
punto de partida anteriormente cita
do; por el Norte, una recta ruú1bo al 
Este, desde el ex tremo Norte del linde
ro Oeste hasta encontrar el lindcr<• 
Oriental, y por el Este, una recta parn
lela al lindero Oeste desde el extremo 
Oriental del límite Sur hasta encontrar 
el lindero Norte. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagarú al Gobierno Nacional dC'ntro 

1 

de los tlicz dias siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas,la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec- 'I 
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Al'lículo tcrcl'ro. El Contratista se 
obliga a comrnznt· la cxploraci6n de 
la :1.ona consabida ,kntro del lapso de 
Sl'is meses a partir de la puhlicaci<'>n 
en la Gacela Oficial de la Ley apl'Obu
toriu de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienoo de la exploración. 

En e l caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, . no fuere 
posible- comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, Cil Contra
tista tiene derecho a una pr6rroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. Ef Contrn1tistn c11-
Yiarú st-mPstralrnt•ntc• al Minist('J'iO de 
FomC'nto un infot'llH' t'l·spedo a las in
wstiguciones rPuli:1.uclas; rcspetarí1 los 
ckrcchos adquiridos clcntt·o <le la zona 
que va u ex ploh.lr; y JHll'H lus explora
ciones en los tC'rre11os ele propia.la<! 
partkulal' o ejidos o baldíos nrrcncla
dos, llcnurú los rcqui:--.itos establecidos 
por la Ley de Minas. " 

Artículo quinto. La garuntin de qui
nientos bolívares (B fiOO) depositada 
en rl Banco ele Venezuela pnra respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasa11fi ·a ser propiedad 
del Gobiemo ~acional, si el Contra
tista no cumple debidamente cualquie-
1·a de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, •de acuerdo con el artículo 99 

del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, c¡ue las 
~xploracioncs no dieron resultado fu
,·ot·ahle. 

Artículo scx.(o. lk11lt·o del lapso de
la cxploruc.¡ic'in. o dunrntc ln•s meses 
clt-spués ele su Ycncimicnto, el Contra
tista solicitará la ex,pfotación de los 
yacimientos qne haya descubierto, y 
acompa11arú HI efeclo el plano respec
tivo de.cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción' a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Deéreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios libres, con superficie igual, que se 
repu·tarán reservas nacionales. Las 
purcelus que tiene derecho n explotar 
el Contratista serún de closciC'ntas hec
túreus cada una como múximum y 
pueden abarcar uno superficie igual a 
lu mitad de lus quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. ' 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales tlc explotación de ca,da par-
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cela, se celebrarán de acuerdo con las cincuenta por ciento (50%) de los de-
1· • • t rcchos que éstos hubieran producido uases s1gu1en es: ·d 

a) El Contratista se ohliga u co- al Erario- Nacional si hubiesen s1 o 
menzar la ex·plotaciún de cada pu1x:c- importados. 
ln dentro de los 'tres años siguientes a Artículo décimo. El Contratista está 
Jn fecha dt• los respc.ctivos contratos obligado al pago de los impuestos de 
csp-cciuk.s. papel sellado, estampillas y demás de 

Se considera en explotaciún una ,p.ur- carácter general; pero está exen to del 
cela cua1rdo <'ll ella se gasten anun_l- png? de aquellos que ~e refier_an es
mente quinientos bolívares (B 500) sm pecialmente a cxplot~ones mmeras, 
contar los 'gastos hedJOS ~n el exterior los cuales podrían· ha-cer más onerosas 
por compra ele maqumanas. las obligaciones que le impone este 

b). El Contratista pagará desde la contrato, todo de acuerdo con el ar
fecha de cada contrato especial de ex- tículo 35 del Decreto Reglamentario 
plotacibn el impuesto superficial de ya citado. 
dos bolívares (R 2) anuales ·por hec- Artículo once. El Contratista ven
túren. y pnsaclos tres años, este im- dcrá al Gobierno Nacional la cuota 
puesto scrú de tres ·bolívares (fi ·3) · que le corresponda de los m.inerales 

Después de pasados los tres prime- que explote y que éste necesite .para 
ros años del contrato especial, y cuan- el servicio oficial, con una rebaja del 
do ¡os trubnjos de explotación hnbie- veinte por ciento (20%) del precio 
ren sido paralizados por causa de que tenga el producto el día de la ven
fuerza mayor debidamente .. ~oml?ro- ¡ ta. Para la detenni.nación de esa cuota 
:H,da. el impuesto se rcducira, m1en- se tcndrit en cuen ta, de acuerdo con el 
trus dure ln fuerza mayo-r, a dos l>olí- , nrlícvlo 30 del Decreto Reglamentario 
vnrcs (B 2) anuales por hectárea. refei-ido, la capacidad productiva de 

c). El impuesto de explotación es todas 41as empresas explotadoras de 
de ocho por ciento (8%) del valor asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
mercan til del pro<!,ucto explotado, pa- cías similares en el país. 
ra cuyo cálculo se toman\ en cuenta el Artículo doce. El Contratista tiene 
valor obtenido por el mismo pro<lucto ! derecho · de establecer las vías de co
n su sii~lilar en el mercado que. regule ! mun'icación y trasporte que sean nece
su prC'c10. durante el mes anterior. de- 1 sarias para su empresa, tales como te
dudclos los gastos de trasporte Y otros, 1 léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
des dc- el puerto \'Cnezolano de emhar- has de expulsión, ferrocarriles, tran
que. . . ,, vías, cab les aéreos, muelles y cn~ba1·-

El 1mp_uesto de ocho por ciento (87,·) caderos; y al uso de lanchas de motor 
no podrn s_er menor, rcsp~cto dC'l as- y demás vehículos necesarios para el 
fallo, petroleo Y ozoqnenta. ele dos , trasporl:!; debiendo someter sus pro
bolívares (B 2) por tonelada de mi- yectos a la previa aprobación del Go
neral. , . . . bierno Nacional y quedando sujeto al 

. d) .. l·.I de~os1to de ~arnnt1n que ha- cumplimiento de las obligaciones que 
r:1 ' el <:~>ntrut1sta prc-viuna•nte u l~ ce- impongan las Leyes y Reglamentos 
khrnc1on el~_ los c~rntratos c•spc-_t'rnlcs vigentes en cada caso. 
de cxplotac1nn ~en~ ele dos ,h~h,•a,·c5 Artículo trece. El C.ontrnlista gozu
co11 c11H:11.cnla Cl't1t1\nos (B 2,.>0) por rú de las franquicias que los artículos 
cada hectntt•a ((Ul' nll(la la pnrl'<'li~ rnn- !ll y !)2 <le la Ley de Minas acuerdan 
tratad:1. En cad:1 contrato espcclt)l _se a los concesionarios de minas, y tam
pon~lra con.stU)lCHl ele que el deposito bién de las que le concede el articulo 
se hizo en dch1da forma. . 36 del Decreto Reglamentario citado, 

Articulo octavo. El Contrahs,ta ~um- en los términos y con las circunstan
p1ir{1 todas las leyes de la Repubhca Y cias que estas disposiciones establecen, 
las dísp<?s~cioncs que s<: dicten re~pe~- y además gozará de las ventajas y fa
lo a pohc1a de los yac1m1en tos, hqm- cilidades de carácter general que Le
c:lación, y r<;c'.'udaci~n ~e los im¡rnes- yes y Reglamentoo ~osteriores conce
tos, y cond1c1ones tecmcas de las ex- dan con el fin de estimular y clesarro-
ploraciones y explotaciones. llar la industria minera del país. 

Artículo noveno. El Contratista tic- Artículo catorce. El Contratista pue-
. ne el derecho de establecer r efinerías de renunciar las parcelas cuya explo
··en los lugares que juzgue conveniente, tación no sea favorable. u sus intere
y por los productos refinados que ven- ses, y emplear las maquinarias que 
da para el consumo interior, pagará el tenga nlli establecidas en la explota-
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ción de otra cualquiera de lus parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Conira1tista no podrá alegar poi· 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se han expresado .co
mo <le la situación de }a zona contra
tada, aunque ésta Tesultare a·barear 
parte de otro u otros, -según -los linde
.ros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo diez y siete. Ln duración 
de los contratos especiales de explota
ción sc1·á de lrcintu aiios, a partir de 
sus rcspectivns fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarúlf a ser pro-

~ piedad del Gobierno Nacional, con.sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratist~ tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gorbiernos extranjeros. Si 
el lr~s~aso se hiciere a CoJnpañías 
conslltuidas en el exwanjero,se reque
rfrú el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside-
1·áudose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contratos 
especiales de explotación podrán ser 
resueltos de pleno derecho en ,]os ca
sos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de apelar ante la Corte Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 -del citado Decreto Regla
mentario se ,contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el cuso de que el Contratista no se ,en
cuentre en el f aí,s, ni tenga en él re
presentante, e lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 

publicación de la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
ori¡;tina <le la solicitud introduddu por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero último y dentro del la·pso fijado 
para la ,licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
l~s disposiciones de la Ley de Minas 
,vigente y del Decreto Rcglamenta'rio 
clol carbón, petróleo y sustancias si
milares ,de 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintid<>s. Este contrato 
scrú sometido para su aprobación n 
las Ctimaras Legislativas <!ll sus ac
turdes sesiones; pero no habrá necesi
dad ele• tal requisito para los especin
lc•s de exp,lotad<'>n que ele él se deri
\'e11, dl' ncucrclo con el articulo H\. del 
ya mencionado Decreto Reglumcn
tal'io. 

Articulo \'eintilrós. Las dudas y 
controversias ele cualquiera natura1le
za que -puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especia'les de explota
ción y que ·no 1puedan ser resueltas 
amigablemente poi' las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes ·de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de redamaciones extran
jeras. 

Hed1os dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, . a siete de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111° 
de la Inde,pendencia y 62<:> de 1a Fede
raci<,n. 

(L. S.)-G. To111u-:s.-Elio Rivas Ro
jas". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lnt ivo, en Caracas, a los veinte dias 
<kl mes de junio de mil novecienlo's 
,·c'Ínlc.- Afio 111•1 ele Ju Jndepcndenciu 
y (i2•1 ele la Fcdcrnciún. 

El PrC'sidcnl<',-(L. S.)-D. A. Cono
N11..-El Vicepresidcnle.-M. Tono Cm
MíEs.-Los Secrctarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-B. Cayama Marlínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil 110\'ecirn tos 
Ycintc.-Afio 111° de lu Tndepcnclen
cin y H29 de la FC'drrnción. 
Ejec~1tcsc y cuídese <le su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 
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13.497 
Ler¡ de 23 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal !f el ciudadano Elio 
Rivas Rojas, para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
similares en los Distritos Períjd y Ur
daneta del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

cia el Este del lindero Norte de la zona 
número 3, y por el Sur, prolongación 
hacia el Este del limite Sur de la cita
da zona número 3. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la a1>roba
ción de este contrato •pol' las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora-

DE LOS F:ST:\OOS UNIOOS OE \ 'ENF:ZUEI.A, ción ,ha contratado. 
Decreta: "' Articulo tercero. El Contratista se 

Unioo. De conf.ormidad con los ! obliga a comenzar la ex,ploración de 
apnrtt-s (a) y (e). atribución 10~ del · la zona consabida dentro del lapso de 
articulo 58 d e Ju Constitución Nucio- 1 seis m eses a sartir de la publicación 
nal, se aprueba el contrato celebrado ¡ en la Gaceta ficial de la Ley aproba
entré el. Ejecutivo Federa l y el ciu- ¡ toria de este conira!o y a terminarla 
daduno Elio Rivas Rojas, venezolano, dentro . de los dos años siguientes al 
mayor d'e C'dad y de este domicilio, fe- comicn7;0 de la ex·ploradón. 
ch .. siete de junio de mil nove'cientos j En el caso de que •por fuerza mayor, 
veinte, para la exploración Y, explota- debidame1,1te comprobada, no fuere 

,,ciún de yacimientos de petroleo y sus- pos'ible comenzar las exploraciones 
tancias similares, en una zona distin- dentro del lapso indicado, e•l Contra
guida con el número 4, situada en los tista tiene derecho a una prórroga de 
Municipios Rosario y Carmelo de los seis meses. 
Distrito Perijá y Urdan.eta, respecti- Articulo cuarto. El Contra'tista en
va.men te, del Estnq.o Zulia, Y que es del viará semestralmente al Ministerio de 
tenor siguiente: Fomento un informe respecto a las in-

"Entrc <'I Ministro de Fomento de vcstigaciones realizadas; respeitará los 
los Estados l.'nidos de Venezuela, su- derechos adquiridos deatro de la zona 
ficicntcmc-ntc- autorizado por el ciuda- : que ,·a a ex p)orElr; y para las explora
dano Prcsiclc•nte Provisional de la I dones en los terrenos de propiedad 
Rt-pública, l'll Consrjo de Ministros, 1 particular o ejidos o baldíos arrendll
por unu parll';y, por la otrn, el ci udadu- 1 dos, llenará los requisitos establecidos 
110 F.lio Rivas Ho,ias, vem•zolaqo, ma- por la Ley de Minas. 
yor de edad y de c-slc domicilio, quien : Artículo quinto. La garantía de qui~ 
en lo ndelanle, en el presente Contrato, nientos :bolívares (D 500) depositada 
se llamarú e l Contratista, y previas las en el Banco de Venezuel~ para respon
formalidades exigidas por el Decreto der de la ejecución del contrato de 
Reglamentario del carbón, petróleo y exploración, ¡>asará a ser propiedad 
demás sustancias similares, . han cele- del Gobierno Nacional, s i el Contra
hrado el siguiente contrato: l lis tu no cumple debidamente cualquie-

Artículo primero. El Ejecutivo Fe- : ra de las obligacioi-ies contraídas. 
oernl de acuerdo con el articulo 4° de ' El Contratista tiene derecho a resca
la Ley de Minas, concede al Contratis- tar la garantía de exploracit'>n cuando 
ta el derecho excluc;ivo de explorar, prucl>e, de acuerdo con el artículo n9 

con el fin de descubrir yacimientos de del Decreto Reglamentario del carbón, 
petréilco, asfalto, ozoquerita, gas na- pctrcí1co y sustancias similal'cs, que bs 
turnl y clem,1s min erales hidro-carbo- explornc1o nes no dieron n •sultudo fa
nados, una zona distinguida con el vorable. 
núnH'l'O .f, situudu en los Municipios Artículo sexto. Dentro del lapso de 
Rosario y Carmclo, de los Distritos Pe- la exploradón, o durante tres meses 
rijá y Urdaneta, respectivamente, del después de su vencimiento, el Contra

. Estado ·zulia, que mide aproximada- lista solicitará la ex,plotaci<'>n de los 
mente quince mil hectá reas, y cuyo& I' yacimientos que haya descul>ierto, y 
linderos, según el croquis acompañado J acompañará al efecto el plano respec
al efecto y dibujado por el Ingeniero I tivo de cada parcela, levantado por un 
Civil M. Vicente f{ernández B., son Ingeniero o Agrimensor Público de su 
los siguientes: por el Oeste, la zona nú- libre elección, con sujeción a las con
mero 3; por el Este, el Lago de Mara- dicioncs exigi das por el artículo 13 del 
caibo; por el Norte, prolongación ha- citado Decreto, Reglamentariq. Las 
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parcelas quedarán separadas por espa- 1 Artículo octavo. El Contratista cum
cios rnbres, con .sl}perficie igual, que se plirá todas las leyes de la República y 
repu'larán reservas naciona•l,es. Las ¡ 1as disposiciones que se dicten respec
parcelas que tiene derecho a explotar to n policía de los yacimien los, liqui
el Contratista serán de doscientas hec- dación y recaudación de los impuestos, 
táreas cada una como 1l)áximum y y condiciones técnicas de las explora
pueden abarcar una su•perficie igual a ciones y explotaciones. 
la mitad de las quince mil ··hecfáreas Artículo noveno. El Contratista tie-
objeto de este contrato. ne el derecho de .establecer refinerías 

Articulo séptimo. Los eotl'lratos. es- en los lugares que juzgue conveniente, 
peQiales de explota-ción de ca-da par- y por los f roductos refinados que ven
cela, ·se celebrarán de acuerdo con las d_a para e cons~mo interior, pagRrá el 
bases siguientes: cmcuenta Pº: ciento (50%) de fos ~e-

a) El Contratista se obliga a co- recl~os gue est?s hub~eran. produc~do 
menzar la explotación de cada parce- ~l &rnr10 Na~1onnl s1 hubiesen sido 
la dentro de los tres años siguientes a unpoi;tados. . . . . 
la fecha de los respectivos contratos A;rllculo dec1mo. El Co_ntratista esta 
especiales. -obligado al pago de l~s unpuest<?s de 

Se considera en explotación una par- PªP;1 sellado, estampillas .Y demas de 
cela· cuando en ella se gasten anual- caracter general; pero esta exento del 
mente quinientos bolívares (B 500) sin pa~~ <le, aquello~ que .~e 1·efier_an11 es
contar los gastos hechos en el exterior pc_c1~lmc'.1te a .. cxplotuc~on~s mmerus.: 
por compra de maquinarias. los cual.es p_och ian hace1 1~1,1s onerosa., 

. . las obltgac10nes que le impone este 
b). El Contrahsta pagará . . desde la · contrato, de acuerdo con el articulo 35 

fecha de cada contrato especial de ex- del Decreto Reglamentario ya citado 
plotación el impuesto superficial de A. , . ~ · · 
dos bolívares (B 2) anuales por hec- .1 hculo or~c~. El C?ntrahsta ven-
tárea . y pasados tres · años este im- dera al Gobierno ,Nacional 1~ cuota 
puesto será de tres bofívares' (B 3). que le corresponda . de los m_merales 

. . que explote y que este necesite parn 
De~¡mes de pasados los !_res prime- el servicio oficial, con una rebaja del 

ros anos del _contrato espec1~!· Y cµ9:n- veinte por ci~nto (20%) del precio 
do los; trabaJOS _de explota.c1on hub1e- que tenga el producto el día de la ven
ren .s!do parahza~os por causa de ta. Para la determinación de esa cuota 
fuerza m_ayor debidamente. coml?ro- se tendrá en cuenta, de .acuerdo con el 
bada, el impuesto se reducira, mien- artículo 30 ,del ·Decreto Hcglumentario 
t~as dure la fuerza mayor, a dos· _bo- refrrido, la capacidad productiva de 
hvares (B 2) anuales por hectárea. todas las empresas explotadoras de 

e). El impu~s\o de explotdción es asfalto, pclrúleo, ozoquC'rita y suslnn
clc ocho por ciento (8%) del valor cías similal'<.'S en el país. 
mercantil del producto explotado, pa- Artil'ulo doce. El Conlrulisla tiene 
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el I derecho de establecer las vías de co
valor ?b~enido por el mismo producto 111u11ic:ación y trasporte que sean nece
o su su~tlur en el mercado que_ regule l sarias para su emprt'sa, tales como te
su 1~rcc10, durante el mes antcr10r, de- léfonos, telégrafos, oleo<luclos ·y bom
duc1dos los gastos de trasporte y otros, 1 has de expulsión, ferro carriles, tran
clesde el puerto venezt>lano de embar- vías, cabks aéreos, muelles y embar
que. . ca<leros; y al uso de lanchas de motor 

El impuesto de ocho por ciento (8%) y demás vehículos necesarios para el 
no podrá ser menor, respecto del as- trasporte; debiendo someter sus pro
'falto, petróleo Y. ozoquerita, de dos yectos a la previa aprobación del Go
bolivares (B 2) 'por tonelada de mi- bierno Nacional y quedando sujeto al 
neral. . cumplimiento de las obligaciones que 

d). El depósito de Barantia que ha- it?,1pongan las Leyes y Reglamentos 
rá el Contratista previamente a la ce- v1gen~es en _cada caso. . . 
lebración de los contratos espe_ciales . Arllculo trece .. ~l Contratista ,goz~
de explotación será de dos bohvares ru de las franquicias que los ,urllculos 
con cincuenta céntimo!': .(B 2,50) por 91 y 92 ,de 1~ Le~ de Min~s acuerdan 
cada hectárea que mida la parcela con- a los conces10nar1os de mrnas, y tam
tratada. En cada contrato especial se bién de las que le concede el artículo 
pondrá constancia de que el depósito 36 del Decreto Reglamentario citado, 
se hizo en debida forma. . en los términos y con las circunstan-
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cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llnr la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya -explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga alli establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrú al egál' por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se hnn expresado 
como de la situación- de la zona con
tra tadn. aunque ésta resultare abarcar 
¡u:i. le ele otro u otros, según los linde
ros que se hun fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten-
dido que este contrato se celebra a 
todo l'Íc·sgo del Contratista y que la 
~ ación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el 
Contratista respclarn los derechos de 
terceros. ' 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pnsurún a ser pro
piNlad dC'l (iopierno .Nacional, con sus 
edificios, maquinnrias y obras anexas, 
sin rrs.ircimiento alguno por nin~ún 
rcsp('cfo. En el caso de que el Gobier
no vnya u ·celebrar nuevos contratos 
d(' ex plotuci1jn por las mismas parce
Jas, eJ Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
C.ompailias, previo el. consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero.se reque
rirá el cumplimiento de los .trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose Yenezolanas las Compañías 
c1ue adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contratos 
especiales de explotación podrán ser 
resueltos de pleno derecho en los ca
sos oxpresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de-

recho de apelar ante la Corte Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el -lapso que señala el 
artículo 5-2 -del citado Decreto Regla
mentario s,e eontará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dicta-do. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el faís, ni tenga en él re
presentante, e lapso se contará des
pues de trascurridos treinta días de la 
publkación ,de 'la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artkulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero último y dentro del la})so fijado 
para la -licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previisto en este contrato se aplicarán 
la-s disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
dol carbón, petróleo y sustancias si
milares ,de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
será sometido para ,su aprobación a 
las Cámaras Legislativas ,en sus ac
tuales sesiones; pero no habrá necesi
ciad de ta•l requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de acuerdo con el artículo 16 del 
ya mencionado Decreto Regl,amen
tario. 

Articulo veintitr6s. Las dudas y 
controversias de cualquiera natumle
za que puedan suscitarse sobre este 
contrn lo y los especiales de explota
ción y que no •puedan ser resueltas 
ami~aL1emente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Carneas, a siete de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111? 
de 1-a Independencia y 62? de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. TonnEs.-Elio Rivas Ro
jas". 

Dada en e·l Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veinte días 
del mes de junio de mil novecientos 
vein te.-Año 1119 ele la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-D. A. Cono
N11 .. - El Vicepresidcnte.- M. Tono Cm
MÍES.-Los Secrctarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti- de la Ley de Minas, concede al Con
trés de junio de mil novecientos tratista el derecho exclusivo de explo
veinte.-Año 111 ° de la In dependen- rar con el fin de descubrir yacimien
cia y 62° de la Federación. tos de petróleo, asfalto, ozoquerita, 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. gas natural y demás minerales hidro
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. carbonados, una zona distinguida con 

Refrendada.-El Ministro de Fornen- el número tres, situada en los Munici-
to (L S) G T l>ios Bailadores del Distrito R1'vas Da' -,- • . - • ORRES. 

vila, Zea, Tovar y Mora del Distrito 
13.498 Tovar del Estado Mérida, y San Si-

Ley de 26 de junio de 1920, que apme- món del Distrito Júuregui del Estado 
ba el contrato celebrado entre el Táchira, que mide aproximadamente 
Ejecutivo Federal y el ciudadano trece mil seiscientas hectáreas, y cu
Julio F. Méndez, en su carácter de yos linderos, según el croquis acom
apoderado del ciudadano José Ruiz pañ_ado al ef~cto Y dibujado por el In
S., para la exploración y explotación ~~ni~ro Marl111 Tovar Lange, son l~s 
de petróleo y sustancias similares en siguientes:. P?l' el Oeste, recta que · si
los Distritos Rivas~Dávila, Tovw· guc el mer1d1uno que pasa por Yegüi
Jáuregui de los Estados Mérida y 11es desde• un punto sit11udo u 1.500 me
Táchira. !/ 1 ll'Os al ~orll', de este pueblo ha,,¡;ta 

. -1.500 ml'lros ni Sur, donde toma un 
l'ltmbo de Sur 30° Oeste hasta encon
trar el ¡rnraklo que pasa por Bailado
res que es el lindero Sur; por el Nol'te, 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZVEL\, 

Decreta: recta que sigue el paralelo que pasa 
Unico. De conformidad con los 

I 
a 1.500 m_etros. al ~orle _d~ Yegüines· y 

rupartes (a) y (c), atribucioo 10~ del , que, purt1en_<l? del mendiano de este 
artículo 58 de la Constitución Nacio pueblo, se dmge 10.COO metros al Este, 
na'l se a•prueba el contrato celebrad~ donde loma un rumbo _d~ Sur 60° Este 
cnt~e el Ejecutivo Federal y el ciuda- hasta encontrar el me~1d1ano que pasa 
dano Julio F. Méndez en su carácter por Tovar, que es el hndero Este. 
de apoderado especiai del ciudadano Artículo seg~mdo. El. Contratista 
José Ruiz S., para la exploración y ex- pagará _al G_ob1e_rn~ Nacional dentro 
plotación de yacimientos de petróleo, d_e, los diez chas s1gmentes a la ~proba
ozoquerita, gas natural y demás mi- c10~ de _este contra~o por la~ Camar~s 
nerales hidro-carbonados, en una zona ~eg1slallvas,.la cantidad de cinco cénll
distinguida con el número tres, situa- ti,mos de boli_\'ar (B 0,05) por cada hec
da en los Municipios Bailadol'es del !t~~·ea que nude la zona cuya explora
Distrito Dúvila, Zca, Tovar y Mora ' c1011 ha contratado. 
del Distrito Tovar <lel Estado Mérida, Artkulo tercero. El Contratista se 
de fecha diez de junio de mil 110\'ecien- obliga a comenzar l:,1 exploración de 
tos \'Cinte, y que es del tenor siguiente: la _zona consnhida_ dentro del h\pso. de 

"Entre el Ministro de Fomento de st·1s llH!SC'S a p:~r~1r de la pubhcac16n 
los Esta.dos Unidos de Venezuela, su- 1 en _la Gaceta 0/1cwl de la Ley a~roba
ficientemente autoriza,d.o por el ciuda- lor1a de este contral<? y ª· terminarla 
dano Presidente Provisional de la Re- dent_ro de los dos anos .s.1gu1entes al 
pública, en Consejo de Ministros, por conuenzo de la ,explorac10n. 
una parte; y, por la otra, el ciudadano , En el caso de que por fuerza mayor, 
Julio Felipe Méndez, mayor de edad debidamente comprobada, no fuere 
y de este domicilio, en su carácter de posible comenzar las exploraciones 
apoderado especial del ciudadano José : dentro del lapso indicado, eil Contra
Ruiz S., venezolano. mayor de cdud y I lisia tit•Jñ? dcrec:ho a una prórroga de 
domiciliado en esta ciudad, quien en seis meses. 
lo adelante, en el presente contrato, se I Articulo cuartó. El Coq,tra1ista en
llamará el Contratista, y previas las I viarú semestralmente al Ministerio de 
formalidades_ exigidas p_or el D~crcto Fomento un informe respecto a las in
Rcgl~mentar10. del _ca~·bon, petroleo y ves ligaciones real izadas; res pelará lo, 
demas su~ta~c1us sumlares, han cele- · derechos adquil'idos dentro de la zona 
brado el siguiente contrato: que va a explorar; y para las explora-

Artículo primero. El Ejecutivo Fe- 1 ciones en los terrenos de propiedad 
deral, de acuerdo con el articulo 4~ ! particular o ejidos o baldíos arrendu-

Tomo XUll-60-P. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



546 

clos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos hol1vares (B 500) depositada 
t·n c•I Banco de V<'1wz11C'la parn respon
dPr de la cjN·m·i1>n del rnnlralo de ('X

ploración, pasará a srr propiC'dnrl del 
(iobierno Nucionnl si C'l C:onlratisla no 
cumple debidurnenle cunlc¡uic'ra de las 
ouligacioncs contraídas. 

El Contrntista tiene drre-cho a resca
tar In garantía ne explornci<'m cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9' 
dc-1 Decreto Heglomcntul'io del carbón, 
J>C'tro1co y sustancias similares, que las 
c•xplornc1011es no dieron resultado fu
voruble. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
In exploruci<'m, o duruntc lt·cs meses 
dcfpués de su vencimiento, el. Contra
lislu solicilarn lu explo tación de ios 
yacimientos que hnyu descubierto, y 
11con1puñarú al efecto el plano respec
tivo de cuda parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libn· elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto 3eglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios libres, con superficie igual. que se 
reputarán reservas nacionales. Las 
parcclns que tiene derecho a explo
ta r el Contratista senin d e doscientas 
ht'ctúreas cada una como máximum y 
pueden nbarcnr una supt'rficic igual a 
la mitad de las trece mil seiscientas 
hectúrcas objeto de ttsle contrato. 

Arlkulo séptimo. Los conl.ralos es
pc.•cin les de t•xplotut'i1'111 dC' -cnda par
ce Ju. S<' <.'elchrará11 dt• acuerdo con las 
l111s(·s siguientes: 

u) El Contratista S<' ohligu n co
menzar lu explotacití11 <k cn<lu parce
la dentro dt' los tn•s ai1os siguientes a 
la fecha de los rc•specti,·os contratos 
especiales. 

Se consickrn en explotación una par
cela cuando en ella sr gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el t:xlerior 
por compra de maquinarias, ele. 

b). El Contratista pagará,desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolh·a~es (B 2) anuales por hec
lá rea, y desde que en cada parcela se 
encuentre petróleo en cantidad comer
cialmente explotnblC', C'sle impuesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por c.ausa 
de fuerza mayor debidamente com-

probada, e l imput•slo se reducirii, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
bolívares (B 2) anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10~~ ) del valor 
mercantil del producto explotndo, pn
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo prodncto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durantt.' e l mes anlt·rior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desd~ el puerto venezolano de embar
que. 

El impuesto cl e -ciirz por ciento (10%) 
110 po<lrú ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelacln de mi
neral. 

d). El depósito de garantía que ha
rá el Contratisto previamente a la ce
lebración de los contratos, especiales 
de explotación será de dos bolívares 
(D 2) por· cada hectúrea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a _policta de los yacimientos, liqui
dacion y recaudación de los impuestos, 
y condiciones técnicos de los C'xplora
ciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tiene 
el derecho de establecer refinerías en 
los lugares que juzgue con\'eniente, y 
por los productos refinados que vencia 
para e~ consumo interior, pagará el 
eincuenln por denlo (:i0 7< ) de los d<'
rechos que éstos hubieran producido 
ul -Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratistn está 
ol,ligado al pago dt' los impuestos de 
papel se llado, estumpi llas y demás de 
carúcter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran es-

-pecialmen te a explotaciones mi u eras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
tículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
den\ al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda ele los minernles 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebuja del 
veinte por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el dia de la ven
ta. Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
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artículo 30' del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
usfalto, petróleo, ozoquerita y sustan-
cius simi lares en el país. · 

Artículo doce. El Contratis ta tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tules como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsi{>n, f errocnrriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios pura el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación d<'l (,o
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigen tes en cuela caso. 

Articulo trece. El Contra tista goza
rn de las franquicias que los artículos 
H1 y 92 de la L<'y de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que Je concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
<'11 los términos y con las circunstan
cias <Jtte estas disposiciones es tablecen, 
y además gozará de las venJaj as y fa
cilidades de caracter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de es timular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratis ta pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las m aquinarias que 
tenga allí establecidas en la expfota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien en tendido 
que el Con tratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Munidpios distintos de los que se 
hal'l expresado como de la situadón 
de la zona con tratada, aunque ésta re
sultare abarcar parle de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. · 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
lodo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el 
Contratista respetará los derechós de 
terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
dl' los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectiYas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 

edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respec_to. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebr ar nuevos contratos 
<ll' explotación por las mismas parce
las, el C.ontratista tendrá la pref eren
cía en igualdad de circunstancias. 

A1·tículo diez y ocho. Este ~ontra to, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compafi ías, previo el consentimiento 
del Gobicmo Nacional ; pero de nin
gún modo u (;obiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hicie re a Compañías 
constitu idas en rl ex trunjc1·0,se reque
ríri\ t>l culllp limiento de los trámites 
que In Lry rrspcctiva exige, conside
rúndosc \'l'll('zolanas Jils Compuiiías 
que ndquiernn el co1\jrato. 

Artículo diez y nueve. Los con trato;; 
especiales dr explotación podn'tn ser 
l'<'sueltos de pleno derecho en los ca
sos expresados en el u,·t iculo 51 del 
Decreto Reglamentario d<'l curb<'m, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, t<'n icndo <'l .contratista de
recho de apelar ante la Cor te Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se con tará a •partir <le la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. E n 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
prcsentan t(', el lapso se contar.'\ des
pués de trascurridos treinta dios de la 
publícacícín de la Resoluci<Ín en la 
Gacela Oficial. 

Artículo Ycinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha tr es de enero 
próximo pasado, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
prevhilo en <'slc contrato se aplicarán 
las disposicion<'s de la Ley de Minas 
vigente y dt'I Decreto Hcglamcntario 
del carbón, pctró!eo y sustancias si
milares de 17 de marzo de 1 H20. 

Artículo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cúmaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no hnb1·ú necesi
dad de tul requisito para los especia-
1«:'s de explolación que de él se deri
ven, de acuerdo con el articulo rn del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturak-
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za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no ,puedan ser resueltas 
aimi~ablemente por 'las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nafos competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo · ni causa puedan 
ser origen de re.clamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez de junio 
de mil novecientos veinte.- Año 111° 
de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

El Minislro,- (L. S.)-G. Ton1ms.-El 
C:ontratisla.- J. F. Mé11de;;". 

Duda en el Pulacio Federal Legis
lativo, en Curacas, u los veintitrés días 
ltel mes de junio de mil novecientos 
veinte.- Aiio 111 9 de la Independencia 
y 62v de lu Federación. . 

El Prcsidente,-(L. S.) - D. A. CORO
NIL.- El Vicepresidente,-M. ToRo CHI
MÍES.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

'·' -
Palacio Federal, en Caracas, a veinli

seis de junio de mil novecientos vein
te.- Año 111° de la Independencia y 
629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.499 
Decreto de 23 de junio de 1920, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B l¡,l¡.,51J.5,40 al Presupueslo de 
Ga.~tos del Departamento de Jnstruc
ció11 Púb/ira, para a/e ll(/er al payo 
d<' lo.v oaslos que ocasio,w la Recep
ció11 de la Misión dt' la U11iversid<1d 
de Georgetown. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIOENTF. PRO\'JSIONAL DF. LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
él articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° Se acuerda un Crédito 
Adicional al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Instrucción Pública, 
por la cantidad de cuarenta y cuatro 
mil quinientos cuarenta y cinco bolíva
res y cuarenta céntimos (B 44.545,40) 

para atender al Pª8º de los gastos que 
ocasione la Recepción de la Misión de 
la Universidad de Georgetown. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, ·en Caracas, a los veinte y tres días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independencia 
y 62° de la· Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
nefrcndado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁIU>ENAS.- Rc
frendado.- El· Minislro de Instrucción 
Pública,-l(L. S.)-R. GoNÚLEZ RINCO
NES. 

13.500 
Ley Org-<ínica de los Tribunales del 

Distrito Federal, de 24 de junio de 
1920. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS •UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNA
LES DEú DISTRITO FEDERAL 

TITULO I 
De la Administración de Justicia 

en el Distrito Federal 

Artículo 19 La Justicia se adminis
trará en el Distrito Federal, por los 
Tribunales siguientes: 

Una Corte Suprema. 
Unn Corte Superior. 
Un Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil. 
Un .Juzgado de Comercio. 
Un Juzgado del Crimen. 
Dos Juzgados de Departamento. 
Juzgados de Parroquia y Juzgados 

de Instrucción. 
A1·ticulo 2° Los Magistrados que 

han de componer las Cortes Suprema 
y Superior, serán ele~idos por el Pre
sidente de la República, de una lista 
de doce Abogados que para cada Tri
bnn al formará la Corle F ederal y de 
Casación. Los nueve miembros res
tantes de cada lista, numerados por la 
suerte, por el respectivo Tribunal, al 
constituirse, ,serán los suplentes que 
llenarán por el orden numérico de su 
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elección, las fallas absolutas, tempo
rales o accidep tales de los miembros 
de las respectivas Cortes. conforine a 
la regla establecida en el articulo si
guiente. 

Artículo 3° Cuando· las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituir
lo el Relator, a éste el .Canciller, en
trando entonces el suplente en susti
tución del último Ministro nombrado. 
Si falta el Relator lo sustituirá el Can
ciller, y a éste el primer suplente, y si 
la falta fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y ·cuando fuere 
<le todos los miembros de la Corte, 
entrurún Ir.es suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puéstos de Presidente, Relator y Can
ciller, respectivamente. 

s único. En caso de agotarse la no
naria de suplentes, el Tribunal respec
tivo lo avisará al Gobernador del Dis
trito Federal, quien. pedirá a. la Corte 
Federal y de Casación, por órgano del 
l\'linistro de Interior, una quinaria de 
suplentes para el asunto de que se tra
ta, o una nucYa nonaria con el carác
ter de permanente segúq el caso. 

Artículo 4° El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez del Crimen, serán elegidos 
por el Presiden te de la República, de 
una senaria de Abogados qu,e, para 
cada Juzgado, presentará la Corte Fe
deral y de Casaci<'>n. Los otros cinco 
miembros de la scnaria serán suplen
tes, respectivamente, por el orden nu
mérico <le la elecciün, para Ben.ar las 
fallas uhsolutus, temporales o acciden
tales del principal. En caso de ago
larse la scnaria de suplentes, el Juz
gado respectivo pedi_rá nuevas quina
rias conforme a lo dispuesto en el pa
rúgrafo ,único. del artículo 3o 

Artículo 5° Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegi
dos por el Gobemador del Distrito Fe
ral, de una senaria de Abo~ados que, 
parn cada Juzgado, formara la Corte 
Suprema, observándose para esto y 
parn las suplencias las prescripciones 
establecidas en el articulo anterior. 

Artículo 6° La misma forma de elec
ción y de suplencia que pauta el ar
tículo precedente, se observará para el 
nombramiento de Fiscal o Represen
tante del Ministerio Público y del Pro
curador de Presos. 

Artículo 7° Los Jueces de Parro
quia serán elegidos por el Gobernador 
del Distrito Federal de una seuarin . 

que para cada Juzgado formará el Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, ob
servándose para las suplencias las 
mismas prescripciones establecidas en 
el artículo 4° 

§ to Las senarias para los Juzga
dos de Parroquias de Caracas se for
marán con Abogados o Procuradores 
o estudiantes de Ciencias Políticas, 
mayores de edad que hayan concluido 
sus estudios o cursen por lo menos el 
tercer bienio de ellos con notas de so
brcsalien te. Para los Juzgados de las 
~emás Paroqnias podrán formarse di
chas senaríus con ciudadanos capaces, 
a juicio del funcionario encargado de 
formarla. 

~ 2v Los .Jueces para entrar en el 
ejertjcio de sus funciones <.kberan 
prestar el juramento de ley ante- Pl 
Gobernador del Distrito Federal o 
ante la autoridad que éste designe. 

TITULO 11 
De la· Corle Suprema 

Articulo 89 La Corle Suprema se 
compondrá de ~n Pr~sidenl~, un ~e
lator y un Canciller; y· tendra ademas, 
para su servicio, un Secretario, un Es
cribiente y un Alguacil. 

Artículo f)v Son atribuciones de lu 
Corte Suprema: 

t• Conocer de las causas de respon
sabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corle, o de la 
Superior, cuando no esté a tribuido 
este conocimiento, por la Ley, a otrq 
Tribunal; y ,·isitar, una vez po~ 18 
menos t·.ada seis meses, 1as Oficmas 
de Rc•~istro del Distrito, purn inquirir 
s i los 

0
funcionarios de ellas cumplen 

con todas las prescripciones leg_ales, 
corregir las faltas leves que advierta 
y excitar, en las que ~uzgue graves, al 
Tribunal correspondiente, para que 
proceda conforme a la Ley. 

2• Conocer en grado legal corres
pondiente conforme a la Ley, de !as 
sentencias definitivas e interlocutorias 
que dicte la Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

4• Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Palron~to Eclesiás
tico. 

5• Declarar la legitimación de los 
hijos naturales conforme a los artícu
los 251 y 260 del Código Civil. 

6• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus-
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ticia en los Tribunales inf criores con
forme a las Leyes. 

7• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ciales del Distrito Federal, y las de és
tos con los del orden administrativo, 
político o militar del mismo Distl'ito. 

8• Exigir de la Corte Superior, ca
da tres meses, una lista de las C'ausas 
pendientes, y promover In más pronta 
y eficaz administración de justicia, 
debiendo a es te fin, hacer las reconven
ciones que fueren necesarias e impo
ner multas· por tal respecto de doscien
tos hastn quinientos bolívares. 

9• Dictar las disposiciones conve
nientes para la formación de la Ésta
dística Judicial, pudiendo imponer 
con tal fln, las multas de que se trata 
xn la atribución ant~rior. 

10. Pasar al Gobernador en los pri
meros cinco días de enero de cada año, 
un informe sobre el estado de la Ad
ministración de Justicia, anotando las 
deficiencias e inconvenientes que se 
hayan presentado en la práctica y apli
rnción de las leyes, e iniciando las me
joras qu<' puedf,n hacerse. 

11. Expcciir los Títulos de Aboga
dos y ProL'1tradores, conforme a la Ley 
ele la materia. 

12. Formar Ju senaria para Jueces 
de Instrucción y de Departamento,' y 
pnra Representante del Ministerio Pú
blico y Procurador de Presos, confor
me a Jns prescripciones de los artículos 
:,0 y G9 de In pl'csente Ley. 
,; 13. Ejercer lns demás atribuciones 
que le -confieran las Leyes. 

Articulo 10. El Presidenle de la 
Corte Suprema tendrá las atribucio
nes siguiente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en Primera Instancia y 
las incidencias que ocurran en las cau
sas de que conozca en Segunda o Ter
cera Instancia, pudiendo apelarse para 
ante la Corte Plena, de los autos que 
dictare: en estos casos de' npelación · 
será suplido el Presidente según la 
regla establee.ida en el artículo 3° de 
esta Ley. 

2• Hacer a In Corte Superior lns 
observaciones pcrti1frntes, en vista del 
diario d e los trabajos que ésta deba 
remitir mensualmente. 

3• Presidir el Tribunal, convocarlo 
exlraordinnriamente, nsi como a los 
suplentes, anticipar y prorrogar las 
horas del despacho, cuando lo permi
ta la Ley, también conforme a ésta, 

habilitar los días feriados cuando fue
re necesario. 

4• · Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario, contra las partes y las 
de éstas contra aq\tél. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer, con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres <lías. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Corte. 

7• · Procurar la más pronta y eficaz 
administración de Justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer, 
·con tal objeto, multas desde cincuenta 
hnsta quinientos bolí:vares.-

8• Velar porque se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
lacio de Justicia. 

Artículo 11. •Corresponde al Minis. 
tro Relator redactar las sentencias en 
los casos en que no · haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el sello del Trihunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya de salvar 
su voto. .., 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces, re
dactará la sentencia el Ministro natu
ral de In Corte que no haya salvado su 
voto. 

TJTULO III 
De la Corte Superior 

Artículo 12. La Corle Superior se 
comr,on<lrá de un Presidente, un Rela
tor y un <Canciller; tendrá, además, pa
ra su servicio, un Secretario, un Escri
biente y un Alguacil. 

Artículo 13. Son atribuciones de la 
Corte Superior: 

1• Conocer en Primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que se 
formen a los Jueces ordinarios y su
plentes de los Juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil, de Comercio y 
del Crimen, por el mal desempeño de 
sus funciones. 

2• Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Patronato Eclesiils
tico. 

3~ Conocer en el grado k~nl corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias, dictadas por 
los Juzgados de Primera Instnncin en 
lo Civil, de Comercio y del Crimen. 

4° Conocer ele los r.ecur-sos ele lw
cho conforme a la Ley. 
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5• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, reta1·do o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, pu
diendo por estos respectos, imponer 
multas de doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• •Conocer y decidir los casos de 
adopción conforme al Código Civil. 

7• Ejercer las demás atribuciones 
que le confieren lus leyes. 

Artículo 14. Son atribuciones del 
Presidente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en Primera Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante 1la Corle 
Plena, de los autos que él dictare: en 
estos casos de apelación será suplido el 
Presidente conforme a J~ reglR esta
blecida en el articulo 3~ de esta Ley. 

2• Sustanciar las incidencias que 
ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en Segunda o Tercera Instan
cia, en la forma expresada en la ante
rior atribución. 

3• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de Jushca de los Tri-
bunales inferiores. -

4• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, y ,cuando lo per
mita lu Ley, anticipar o prorrogar las 
horas de despacho y habilitar los <lías 
feriados. 

!)• Autorizar con su firmn lus co-
11111nic-acio1ws v d rs pachos <I(• la Cort(• . 

li• Hacrr glinrdar el orden en e l Tl'i
hunal. pudirndo impotH'r con tal oh
jeto 11111ltus hasta clt• doscit-ntos holiva
n•s o arreslo lwsln por lres dtus. 

7• Drtid ir vcrlrnlmente las qul'jas 
del Sen<'lario contra las parks. y las 
dr i•slas conlrn aquél. 

8~ Hatt•1·, ni fin ele cuda semana, Ju 
Yisila ele Cárcel, en unión drl Juez drl 
Cl'imcn y de los JuC'ces de Instrucci6n, 
conforme lo prescribe el C<',digo de En
juicimnienlo Criminal, debiendo lam
liii·n t·ont·urrir a tales actos el Rt•JH'e
:,;t•11la11lr de-! Mi11islC'rÍO Públi(.'() V <.'l 
Procurudol' dc1 Presos. • 

Arlkulo lJ. Corresponde al Minis
lro Relator rrdactar las sentencias en 
los cusas en que no hayu de sal\'ar su 
mio. y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller dirigir la Secreta
ria, eustodiur el Sello del Tribunal y 
r ednctar h1s sentencias en los casos en 
que el Minislro Relator haya de salvar 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjuc
ces, redactará la sentencia el Ministro 

natural de la Corte que no haya salva
do su voto. 

TITULO IV 
Del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil 
Articulo 16. El Juzgado de Prime

ra Instancia en lo Civil se compondrá 
del Juez, el Sccrdario, dos Escribien
tes y un Alguacil. 

Artículo 17. Son atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civi l : 

1• Presidir el Tribunal en los casos 
e n que sea cole~iado por agregación de 
Asociados, ConJueces, u otros, según lo 
previsto por el Código de Procedimien
to Civil. 

2• Conocer e n Primera Instancia de 
todas las causas civiles, cuyo cgnoci
miento no esté especialmente atribui
do ppr la Ley a otros Tribunales, · su
jetándose al Código ele Procedimiento 
Civil. 

3• Conocer en el grado legal co
rres·pondiente, conforme al Código de 
Proce<limicnlo Civil, de las sentencias 
definitivas e interlocutorins dic·taelas 
en materia ci yj 1 pr¡r los .J lH't'('S in l'(•
riorcs. 

4• Conol'<>r ck lns C(llt·jas conlrn los 
Trihu1111lcs inferiores por i11frnedó11 de 
las disposkiont•s legulrs sohn• d Aran
cel Judidal. dt'l>ir11clo nclt•111cts t'OlTC'

~ir las rallas r i111 1H111r1· multas hasta 
de doscit•nlos lioli\'urcs, v c•n caso de 
rei11ddr11cin en clkhns r.tflas, t•11j11itia r 
al fundonnrio que• a e llo diC'l'<' lugar. 

5~ C:011m·t• 1· ele- tocl;is Jus t:ausas o los 
negocios <¡tic'.• en nwteriu el~· jurisdi~
ción conlt·nc1osa o volunlana, le atn
huyt•n IC'yt•s rspeciales; ~· eua11<lo 110 
se clt'l('l'IHi11c el .Jut•z que• cldrn eo11ocr1-, 
S<' r11le1Hll'rú que c·l co111pelcnlc• lo es 
el de PrimC'ra I nstancia c-11 lo Ci\'il. 

6• Formar lns scnal'ias JHll'U los 
Jueces de Parroquia, conforme- u las 
prescripciones del artkulo 7• de cstu 
Ley. 

7, Visitar lus Ofici1111s de- Hegistro 
SuhollC'rno, y rcsol\'er, sin formu de 
juicio, lo que crea co11\'e11ienlc• _para 
corregir lns faltas leYcs que adnerta, 
clehic·ndo hacer formar causa en los 
<lemús casos al empleado culpable, 
conforme a las disposiciones del ar-
ticulo 71 de la Ley de Registro. · 

8• Resolver Jo conveniente para la 
mejor adminislración de justicia en 
los Juzgados inferiores y conocer de , 
las solicitudes sobt·e omisión, retardo 
o denrgacic'>n <le justicin por los mis
mos Juzgnclos, pudiendo imponer por 
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tal respecto multas hasta de doscien
tos bolivnres. 

O• Hacer guurdar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tul ob~eto im
poner multas 'hasta de cien bohvares o 
arresto ·hasta por tres días. 

10. Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados, suje
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de Procedimiento Civil so
bre la materia . 

TITULO V 

Del Juzgado d<' Comercio 
Articulo 18. El Jnzgriclo de Comer

cio se componclrú del Juez, el Secreta
rio, do~ Escribientes y un Alguacil. 

Artícu lo rn. Las nlribucionrs del 
Juez ·c1c Comercio, son: 

l' Presidir el Tri·bunnl de Comer
cio en los casos en que llegue a ser co

' legiado por disposiciones legales. 
2• Conocer en Primera Instancia 

de todas las causas mercantiles, cuyo 
conocimiento no esté atribuido espe
cialmente por la Ley a otros Tribuna
nales, sujetándos~ siempre a las pres
cripcion<•s del Código de Comercio. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definiti
vns e interlocutorias dictndas por los 
Jueces inferiores en su cnnkter mer
cantil. 

4• Conocer del recurso ck hecho en 
los nsuntos mercantiles, conform<' a la 
Ley: 

5• Trasmitir nl Juez d<' Primera 
Instancio en lo Civil las quejos que 
tenga o recibn contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de justicia. por infracción de 
lns disposiciones sobre Arancel Judi
cial o por fulla al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier sentido, cuando 
actúen en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga efectivas las res
ponsabilidades del caso. 

6• Conocer de todas las causas o 
negocios mercantiles que, en materia 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria, le a tribuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que debo conocer de 
ellos, se entenderá que el competente 
es el de Comercio. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal obje to im
poner mullas hasta de cien bolivnrcs, 
o arresto hasta por tres días. 

8• Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días f criados en los 
casos en qne lo permitan u ordenen las 
leyes. 

T.ITULO VI 
Del Juzgado del Crimen 

Articulo 20. El Juzgado del Crimen 
se compondrá del Juez, el Secretario, 
dos Escribientes y un Alguacil. 

Artículo 21. Son atribuciones del 
J nez del Crimen, las sigui en tes: 

1• Presidir el Tribunal cuando Jle
gue a ser colegiado por disposiciones 
lego les. 

2• Conocer en Primera Instancia en 
todas las causas, en materia penal, cu
yo conocimiento no esté atribuido es
peciolmente por la Ley a otros Tribu
pnles, sujetándose a lo prcscl'ito en el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado lega] co
rrespondiente, conforme al Código de 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de Instrucción, 
y las dictadas en materia penal por los 
Jueces de Parroquia foránea. 

4• Conocer del recurso de hecho en 
materia penal, conforme a la Ley. 

5• Conocer-- de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, rf>
tardo o denegación de justicia, o cual
quier falla en el cumplimiento de sus 
deheres o infracción de la Ley en ma
teria penal: si no encontrase pena es
pecial seña lada al caso, podrú imponer 
multas hasta de doscientos bolívares, y 
si el hecho punible ameritase procech
mien lo de oficio, se scguiró el juicio 
respectivo. 

6• Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos del Distrito Federal por mal 
desempeño en sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichos causas 
no esté atribuido por la Ley o otro Tri
bunal. 

7• Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio o a petición de 
parte, cuando lo juz~ue procecedente 
para la buena administración de justi
cia, siempre que a ello no se oponga 
disposicion legal alguna. 

8• Conocer de todas las causas o los 
negocios de naturaleza penal, que en 
materia de jurisdicción contenciosa o 
voluntaria le atribuyan las Leyes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



553 

9- Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representante del Minis
terio Pú0blico y el Procurador de Pre
sos, a las visitas de Cárcel, de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. ,Procurar la mejor y más pron
ta administración de justicia, en mate
ria penal, por _parte de los Tribunales 
inferiores, debiendo pedir a éstos, con 
tal fin, los avisos e informes necésa
rios, y a tal respecto podrá imponer 
multas desde cien hasta quinientos ·bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

1 i. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto, im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto proporcional. 

TITULO VII 
De los Juzgados de Instrucción 

Articulo 22. Habrá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instruccjón, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertador y otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Depar
tamento. 

Artículo 23. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribienk 
y un Alguacil. 

Artículo 2-1. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión def delin
cuente con arre$1o al Código de Enjui
ci~~1ien to Cri1_11!nal. Al efecto, proce
deran de oficio o por denuncio, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 

2• Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribunales del Distrito Federal 
o de los Estados para la más expedita 
administración de justicia eri lo cri-
minal. -

3• Hacer Ruardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto hasta ·por tres días. 

4• Ejercer las demás atribuciones 
que les confieren las leyes. 

Artículo 25. Una vez concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente sin dilación al
guna, el expediente al Juz~ado de Pri
mera Instancia en lo Crinunal. 

Articulo 26. Los Jueces del .Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 

Tomo XLIU-70-P. 

ejercerán también las funciones de 
Jueces de Instrucción y las atribucio
nes que en materia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 27. Toda autoridad de po
licía cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecu tnr y hacer 
ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que' le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción so pena de 
ser sometidos a juicio de responsabili
dad por ante el funcionario competen
te, quien deberá proceder de oficio al 
tener conocimiento de que ·han sido 
desatendidas aquellas órdenes. 

TITULO VI.JI 
De los Juzgados de De¡>arlam,•11/0 
Artículo 28. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Departamen
to, a saber uno para el Dcpartume:1to 
Libt•rtador y oll'o para el lkpurla111t•11-
to Var$as, cada uno con jurisdiccic'in en 
el territorio de su respectivo Depu,rla
mento, tanto en materia civil como en 
materia mt>rcantil en los tasos expre
samente dt>tern1inados por el Código 
respectivo. . 

Artículo 29. Cada Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un Escribiente y un Al
guacil. 

Artículo 30. Son atribuciones de 
los Jueces de Departamento: 

1 • Conocer de todas las causas ci
viles y mercantiles que, pasando de 
cuatrocientos bolívares, no excedan de 
cuatro mil. 

2• Conocer en Segunda Instancia 
conforme a la Ley, de los juicios civi
les y mercantiles fallados en Primera 
Instancia por los .Jueces de Parroquia. 

3• Conocer de los recursos de he
cho contra las decisiones de los mis
mos Jueces inferiores. 

4• Instruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte, abste
niéndose de dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para ello 
deberán remitir la actuación al Juez 
de Primera Instancia res·pectivo o de
volverla al interesado, según Jo solici
te éste, salvo disposiciones especialt>s. 

5• Cumplir conforme a la Ley las 
comisiones que les sean dadas por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

6• Conocer de todos los asuntos y 
negocios que las leyes atribuyen a los 1 

Jueces de Distrito. 
7• Hacer ~uardar el orden en el 

.Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
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multas de cuarenta bolívares o arres
to hasta por dos días. 

TITULO IX 

TITULO X 
De los Asociados 

At·tículo 36. iEn ,as causas civiles, 
todo lo rdativo a los Tribunales con 

DP los Juzgados de l'arruquia Asociados, queda sometido n lo que el 
Artículo 31. En el Depai-lame nto Ccídigo de Procedimiento Civil tiene 

Libertador del Distrito Federal habrú pautado sobre la materia. 
dos Juzgados de Parroquia para to- Artículo 37. También en los jui
das las Parroquias Urbanas de Cara- cios de naturaleza penal, lodn parle 
cas, con jurisdicción en lo Civil, Mer- tiene derecho a obtener que concurran 
cantil y Criminal. En cada Parroquia Asociados al pronµnciamiento de las 
forúnea hahrá· un Ju~gado de Parro- sentencias definitivas dictadas por los 
quia con jurisdicci<'>n en lo Civil, Mcr- Tribunales de Primera Instancia en ·Jo 
cnnil y Criminal. Criminal y por las Cortes Superior y 

Articulo 32. En el Depllrtamrnto Suprema del Distrito, en la forma y 
Vargas habr,'I 1111 Juez de Parroquia en términos prescritos en la presente Ley. 
La Guaira y uno ~n cada una \le las Artículo 38. En las ·causas penales, 
demás Parroquias del 'Departamento, los Asociados los elegirá el Juez o la 
con jurisdicción en lo Civil, Mercan til Corte respectiva, por la suerte, de una 
y Criminal. lista de veinte abogados domiciliados 

Artículo 33. Cada Juzgado de Pu- en Caracas, ,que en los primeros quin
rroquia se compondrá de un Juez, un ce días del mes de enero remitirá la 
Secretario y 1111 Alguacil. Corte Suprema. Para el acto de la in

Articulo 3'4. Son atribuciones de saculación, el Juez fiJará con una nu-
los Jueces de Parroquia: diencia de anticipacion, por lo menos, 

1 • Conocer de las causas civiles y día y hora para llevarlo a efecto, y no
mercantiles cuya•cuantia no exceda de tificará esta actuación a las parles, sin 
cuatrocientos bolívares, y de las demús que la falta de concurrencia de éstas 
causas y -negocios que les atribuyan las paralice el procedimiento. 
leyes. 1 Artículo 39. El Juez, con visla de 

2• Conocer de los .i uicios por las las disposiciones legales, fij arci pru
faltas definidas en el Libro 111 del Có- dcncialmente la cuantía de los hono
digo Penal y de los que procedan por rarios que deben ser consignados y es
los delitos <.'numerados en los arlícu- ta consignación se hará dentro ele los 
los a qu·e se rrfiere el artículo 339 <k'l ,cinco días siguientes después qu e la 

fijación de •honorarios sea notifi cada 
Código de Enjuiciamiento Criminal. por boletas a las partes que hayan pe-

3• Cumplir las comisiones que les dicto l~ concurrencia de Asociados. A 
sean dadas, según las leyes, por los falta de consignación, las parles que 
Tribunales del Distrito Federal o de hubieren solicitado la concurrencia. de 
los .Estados. Asociados, incurrirán en una multa de 

4• Instruir las justificaciones en cien a quinientos bolívares, que les im
que no haya oposición de parte. uh::.- pondrá el Juez según la importancia 
teniéndose de dar resolt~ción, cualquie- de la causa, debiendo entonces dicho 
ra que sea su nuluruleza, pues parn 

1
! Íl;lncionario pr~cecler p~r sí solo a la 

ello deberán remitir la actuaciún ni . vista y sentencia de la causn. 
Juez de Primera Instancia respectiYO o I TITt:LO XI 

· de\·olYerla al interesado srgún lo s,>li- · 
cite rstr, salYo disposiciones esprl'iaks. 

5• Hacer g11nrdar ('( orden ('ll PI 
Trilrnnal. pudiendo, al ('f'cdo:i111po11c•r 
mullns hasta de tn·inta holívart's o 
mTesto hasta por Yei nticuatro horas. 

.\rtículo :l,l. En lns Parroquias fo
rú1was del Departamento l .iher!ado1-. 
y ('ll todas las del Dcpartanwnlo Var
gas, con excepción ele La (~uaira. los 
.Jueces de Parroquia proc:ccler{rn ade
mús c.:011)0 Jueces de lnslruceic'>11. ckn
tro de> sus respe<.:livn:, jurisdíccion('s. 

Del Fiscal drl .Uinislerio l'úblirn 
Artículo 40. Habrú en t•l Distrito 

Federal un Fiscal del Ministerio Pú
blico, qu l' scrú rlcgido tk lt1 misma 
nrnnera que se exprcsn en el articu
lo 6? · 

Artículo ,11. Son dehercs del Fiseal 
del Ministerio Público: 

1'' Concurrir con los funcionuri os 
c((' instrucción a la formaci<'>n drl s11-

murio, promo\'iendo todo cun11to j11r. 
guc> conveniente a este fin, conformr :11 
Cúdigo de Enjuiciamiento Criminnl. 
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2<:> Promover ' las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la ver
dad; y asistir a la evacuación de tocius 
las que se promuevan en el juicio. 

3':' Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia, 
e informar verbalmente o por escrito 
en las Instancias Superiores, presen
tando en todo caso sus conclusiones· 
escritas en las cuales citará las dispo
siciones que hubiere alegado. 

4? Asistir a las visitas .de Cúrcel, y 
hacer en ellas las peticiones que juzgue 
convenientes. 

5<? Cumplir las obliguc;iones que 
impone a los Fiscales el Código de En
juiciamiento Criminal. 

6<.> Cumplir lo impuesto por la atri
buci<in 8<.> del artículo 14 y pqr el ar
tículo 37 de esta Ley. 

7° Ejercitar las acciones que com
peten a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre-
sente. ~ 

8° Intervenir en los juicios ,de di
vorcio y de separación de ... cuerpos con 
el carácter de defensor del matrimo
nio. 

Artículo 42. El Fiseal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de--Fiscales auxiliares que in
tervengan en las diligencias que cur
sen en los Tribunales fuera de la capi
tal, nombramiento que se hará con
forme lo determina el Código de En
juiciamiento Criminal. 

Artículo 43. El Fiscal es responsa
ble ,conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, o por ne'gligencia, 
retardo u omisión en el cumplimi~nlo 
de sus deberes. 

TITULOrXII 
Del Procurador de Presos 

Articulo 44. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el artículo 6° 

Artículo 45. Son deberes del Pro
curador de Presos: 

1 ° Inspeccionar el tratamiento que 
se dé a los , de tenidos, informando lo 
que crea conveniente al Juez de la 
rnusu. y al que presida la visita de 
Cúrccl cada ,,ez que ésta se verifique. 

2° Desempeñar las defensas para 
las cuales lo designe el Juez de la cau
sa, en los casos _previstos por el ar
tículo 12 del C<idigo de Enjuiciamien
to Criminal y también cuando se ha
yu n excusado <le ejercerla por lo me
nos nucYc de los def ensorcs nombra-

dos por el reo. Este deberá ser notifi
cado de que el Defensor de Presos ha 
asumido su -defensa, quedando este 
funcionnrio exonerado de ello al en
trar u ejercerla cualquier defensor 
particular que nombre el reo en el cur
so del juicio. 

39 Asistir a las visitas semanales <le 
Cárcel, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue conveniente. 

4° Aulol"izar los escritos y solicitu
des <le los detenidos y (H'<'sl'ntal'los a 
los Tribunales. 

5•1 Defender u los encausados Jc
clnrudos pobres por los Tribunales. 

6° Nombrar defensores auxiliares 
para que intervengan en lu evacuación 
de pruebas o de olrus diligencias que 
hayan de practicarse fuera del lugar 
del. juicio, cuando él no pueda cnncu
rrir, pudiendo delegar este deber en el 
Juez comisionado .. 

Articulo 46. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
go Penal, por negligencia, retardo, 
omisión o culpa en el desempeño de 
sus funciones. 

TITULO XIII 
De los Secretarios, Oficiales 

y Escribientes 
Articulo 47. Los Secretarios de los 

Tribunales, determinados por esta 
Ley, serán de libre nombramiento y 
remoción del respectivo .Juez y ten
drún las utt·ibucioncs y deberes si
guientes: 

19 Los de I ns Col"lt's, dirigir la Sc
cre laria dt' acuC>rclo con lo qnc dispon
ga el Ministro Canciller; y los de los 
demás Tribunales, dirigir la Secreta
ría y custodiar el Sello, bnjo su res
ponsabilidad. 

2° Autorizar las solicitudes que por 
diligencia hagan las partes. 

3° Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

-tQ Aulori1.ar los testimonios y co
pias certificadas que solicitaren las 
partes, y que sólo expedirán cuando 
así lo urnrdarc d Presiden!<' del Tri
bunal o el rlucz respectivo. 

5v Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. 

C,,.• Recibir )' entregar la Secretad .. 
y Archivo buJo minucioso y formal 
inn•ntario, c¡ue lirmarún el Srcretario 
salit•nle y el cntrnnte. 
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79 Conservar perfectamente orde
nado el Archivo del Tribunal. 

89 Asistir siempre a las audiencias 
del Tribunal, autorizando con su firma 
todas las Actas; y concurrir n la Se
cretaría, atendiendo con actividad y 
eficacia al servicio del público. 

9? Llevar con toda claridad y exac
titud el Libro "Dinrio del Tribunal", 
el cual será firmado al terminar cada 
audiencia, por el Presidente, o por el 
.Juez respectivo, y por el Secretario. 

10. Anotar en el Diario o insertar 
en un lihro llevado al efecto y que co
mo el Diario cldH'rú cerra rse por el 
.fu<'z y el Sccr<'lario, todos los días 
pn•cisaml'nl<'. las 11wnifcslaciones de 
csponsn IC's. 

11. Insertar <'ll un lihro especial 
que ,,1 efecto se lleve <' I texto integro 
de los documentos presentados por las 
partes para su autC'nticación. 
' 12. Ejercer las ·CÍemús atribuciones 

y deberes que le señalen las . leyes. 
Artículo 48. Todos los Secretarios 

y Escribi,·n tes de los Tribunales de 
Caracas debcrún ser estudiantes de 
segundo año, por ro menos, de Cien
cias Políticas. 

Articulo 49. El Secretario de la Cor
te Suprema r ecogerá y organizarú to
dos los datos que pnra la Estadistica 
Judicia l deben remitir a dicha Corte 
los Tribunales del Distrito, conforme 
a los 1110-delos que ella debe pasar; y 
con l'llo formarú semestralmente la 
Estadística dicha que remitirá ni Go
bernador del Distrito F ederal. 

Artículo 60. El Secretario de la Cor
te Suprema formnni anualmente la 
mult·kula (le los Abogados y Procura
dores r esiden tes en el Distrito P edc
rul, y el Presidente de la Corte remi
liní copia al (iobicrno para que sea 
publicada en el mt•s ele enero de cada 
illlO. 

Articulo 51. Los Secretarios de los 
Tribunales só lo podrán cobrar a los 
interesados los clrrrC'hos o emolumen
tos especialmente se1ialados en las dis
posiciones sobre Arancel Judicial, en 
los casos en que éste lo permite. Al 
efecto, quedan obligados a fijar en lu
gar visible del Tribtrnal un cuadro que 
determine clara y precisamente, los 
únicos derechos que las partes están 
en la oblígación de pngnr conforme al 
yn diado Arancel J udicial. Toda in
fracción de este articulo scrú penada 
con la destitución, qu e dchrr:í S<'I' cle
ndada por el Presidente del Tribunal 

o por el respectivo Juez o por el supe
rior, cuam:lo el Juez estuviere en coli
sión con el Secretario. 

TITULO XIV 
De los Alguaciles 

Articulo 52. Los Alguaciles serán 
de libre nombramiento y remoción del 
resp·ectivo Juez, tendrán el carácter de 
Policía del Poder Judicial, usarán el 
uniforme y las demás insi~nias que 
fije el Reglamento del Palacio d e Jus
ticia, y serán ejecutores inmediatos de 
la órdenes que libren en uso de sus 
atribuciones cualesquiera de los Jue
ces o Secretarios . 

~ t'míco. Los Alguaciles de los Tri
bunales no podrún cobrar a las parles 
otros emolumentos sino los fijados por 
In Ley, bajo la pena de destitución, 
que decretan, el Presidente del Tribu
nal o el Juez re.spectivo. 

Articulo 53. El Alguacil de cada 
Tribunal será especialn1ente el ejecu
tor de sus órdenes y por su medio se 
harán las citaciones y notificaciones, 
y se comunicarán los nombramientos 
a que den lugar las causas en curso. 

~ único. Para ser Alguacil de un 
Tribunal es necesario ser mayor de 
edad, venezolano, tener buena con~ 
ducta y saber leer y escribir. 

TITULO XV 
Disposiciones Generales 

Artículo 54. Es incompatible con la 
judica tura permanente el ejercicio de 
la profesión de Abogado y el desem
peño de cualquier otro empleo públi
co, excepto los casos de profesorado 
en la enseñanza pública y el ejercicio 
de cargos en Academias. 

Artículo 55. Los Ministros de lus 
Cortes y los denuis Jueces del Distrito 
Federal, bajo la dirección del Presi
dente de la Corle Suprema o de quien 
haga sus veces, constituidos en Junta, 
compuest¡:t por lo menos de las dos ter
ceras partes de esos funcionarios, dic
tarán, por mayoría de vo tos, el "Re
glamento Interno de Policía del Pala
cio de Justicia" cada vez que así lo 
acuerde la Corte Suprema. 

Artículo 56. Los Ministros de la Cor
le Suprema y de la Corte Superior, los 
Jueces de Primera Instancia en lo Ci
vil, de Comercio y del Crimen y todos 
los demiis .Jueces del Distrito, dnrarún 
<' ll sus funcion es tres mios y no podl'ún 
s<·I' n•moviclos s in causa justificada, 
previa <lecisicin judicial. Se entiende 
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que los que entren a llenar las vacan
tes absolutas ocurridas en el periodo 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completarlo. 

§ único. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el -periodo siguiente. 

Artículo 57. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán certifi
car" en relación; ni expedir certicacio
nes de ninguna especie sin previo De
creto drl TrHrnnal, fueru de los casos 
en que la Ley expresamente lo pcr
mi tu. 

Artículo 58. Todos los Tribunulrs 
del Tfo;trito Federal tienen el deber de 
remitir, cada 1111 0 mensualmente, unu 
copia del diario de sus trahnjos ul in
mediato supet'ior. · 

Articulo 59. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal están en el deber 
de dar fe y de hacer que se cumplan y 
ejecuten los actos de procedimiento 
judicial de los Tribunales de los Es
tados, y deberán cumplir las comisio
nes que éstos le cbufíen. 

Articulo 60. Los Tribunales deberán 
fijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que se expresen 
las horas de audiencias, las 9ue no po
drán variar sin avisarlo al publico, con 
dos días de anticipación por lo menos, 
y especialmente por boleta a l.as par
tes que tengan en el Tribunal · respec
tí vo, asuntos en curso. 

Articulo 61. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes dispon
gan otrn cosa. 

Artículo 62. Las Salas del Despacho 
de los Tribunales no tendrán otro uso 
y se dividirá con una barandilla el lu
gar en que ella deben ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y las partes o sus 
defensores, de aquel en que se coloca
rán los demás concurrentes. 

Artículo 63. Las partes, sus repre
sentantes y Abogados gozarán <ie toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras 
y cnlificntivos injuriosos. 

El Tribunal llamurú ni orden al que 
d(' algún modo contravenga esta dis
posición, y podrá, en caso de reinci
dencia, imponerle la multa o arresto 
que permite esta Ley. 

Artículo 64. Si la contravención fue
re en exposición escrita se harán tes
tar las palabras y calificativos injurio
sos y amonestará al infractor, pudien-

do también imponerle la ·multa o el 
arresto que perrpile esta Ley. 

Artículo 6f>. Na-die puede concurrir 
con arma¡; a los Tribunales, y se 'pro
hibe en ellos toda manifestación de 
aplauso o censura, pudiendo ser ex
pulsado el trasgresor y en caso de de
sobediencia penado conforme a esta 
Ley. 

Artículo 66. Los Tribunales compe
lcrún a los ciudadanos que resultaren 
nombrados Asociados y Conjueces, 
con mulla de cuarenta a ochenta bolí
,·,11·t•s, para que- conclll't'an a desem
JH·1-11t1· sus cargos sil'mpn• que no jus
tifi<Lll('ll algún imp('di11w11lo l'ísico u 
olrn gl'll_\'t' u juicio dt•l Tribunal. 

A1·liculo 07. Los Asociados, Conjuc
l't•s y suplrntes, devengurún los emolu
mentos (fue les seíialc el Arancf'. Ju
dicial, emolumentos c¡ue pagará la 
parte que agite, a reserva de lo que :-.e 
disponga en la sen !encía definitiva. 

§ único. En las causas criminales 
se mandarán pagar aquellos derechos 
por la Administración de Rentas Mu
nicipales; y si en estas causas se ago
tare en las Cortes Superior y Supre
ma, por cualquiera causa, la lista a 
que se refiere el a:rtículo 37, procederá 
el Tribunal respectivo, por sí solo, a 
decidir el juicio conforme a los trámi
tes legales. 

Artículo 68. De toda mµlta que im
pongan los Tribunales, o en que incu
rran las partes, se dará aviso al Gober
nados y Administrador de Rentas Mu
nicipales para su efectividad inme
diata. 

Artículo fü). Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal cumplirún las br
dl'llC'S de urrcsto o de libertad fJUC' por 
escrito les comuniquen los Jueces del 
Crimen o de Instrucción. 

Artículo 70. Ningún funcionario ju
dicial dejará de concurrir a la audien
cia por más de tres días, al cabo de los 
cuales está en el deber de pedir licen
cia, so pena de multa hasta de dos
cientos bolívares que impondrá el su
perior. 

Artículo 71. La Corte Suprema con
crdct·:'1 licencia hasta por noventa días 
u los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar el respec
tivo Juez o t>l Presidente del Tribunal, 
si éste fuere colegiado, al suplente' 
respectivo, para llt•nar la vacante. 

Cuando el funcionario que pide la 
lkencia fuere uno de los Ministros de 
la Corte, será concedida por el Presi-
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denle y si fuere éste cono~erá de ella 
el Ministro llamado a suplirlo. 

Artículo 72. Todo funcionario · de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública, deberá participarlo al Juez 
del Crimen. 
· Artículo 73. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el su
plente respectivo, siguiendo la trami
tación pautada por el Código de Pro
cedimiento Civil; pero en las causas 
criminales en estado sumario, se pa
sarán las actas a otro Juez de Inslt·uc
ción para continuar lu ind,aga_ción. )' 
el Juez comitente revocara la comi
sión con el fin de cvitut· diluciolll'S en 
la formación del sumario. 

Artículo 74. Toda autoridad de po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecu
tar o hacer ejecutar sin dilac~ón algl!
na las órdenes que le comuniquen di
rectamente los Tribunales de Justicia, 
so pena de ser sometidos a juicio de 
responsabilidad po~ ante el funciona
rio competente, qmen deberá proce
der de oficio al tener conocimiento de 
que han sido desatendidas aquelhis 
órdenes. 

Artículo 75. Los periodos de tiempo 
para la duración de los Jueces, de que 
trata el artículo 56 de esta Ley, se em
pezarán a contar desde· el día 19 de 
abril de 1918. 

Artículo 76 . . Se deroga la Ley Or
gánica de los Trib.unales .del. Distrit~ 
Federal de diez y swte de JUlllO de nul 
novecientos diez y ocho. 

Dada e n l'l Paludü Fc.dcrul Lc-gislu
ti ,·o. en Caracas, a los diez y nu<.'\'<.'. 
días del mes de junio de mil nov(•cicn
los veintc.~--Aiio 1119 de la In<.kpcn
<knda y ()29 de la Federación. 

El Preside nte,-(L. S.)-P. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente.:,_M. 'fono CHI
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

13.501 
Ley de Sanidad Nacional de 24 de ju

nio de 1920. 

,EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la sigui en te 

LEY DE SANIDAD NACIONAL 
Artículo H La Sanidad Nacional 

comprende todo lo relativo a la Higie
ne Públicu, Medicitrn Sanitariu, Inge
niería Sanitnda y Estndísticn Sani
taria. 

Artículo 2·! Los rcglumentos. ol'de
nanzas y clisp!>sicio1ws c-n11u_1ados .<le la 
Sanidad Nuc1onal son obltgalonos y 
surten sus efectos e,, todo el territorio 
de la Hepública. 

Articulo 3~ El Ejecutivo Federal es
tablecerá los scnicios de sanidad que 
juzgue convenientes y estos servicios 
estarán bajo la pirección del ~ir.ector 
de Sanidad Nacional. La adtmmstra
ción de lcprocomios formará parte de 
este servicio sanitario. 

Artículo 4" El Servicio de Sanidad 
Nacional se hará por m edio de la Ofi
cina Central establecida en Caracas y 
de las Oficinas Subalternas y las Co
misiones Sanitarias establecidas o 'que 
se astablczcun en las demás partes de 
la República. Tanto Ju Oficina Cen
tral como las Subalternas y las Comi
siones Sanitarias, tendrán el personal 
.que sea , 1cccsario, y estarán. bajo la 
dirección del Director de Samdad. 

Arlkulo ;)'.' El nombramiento del 
Dil'cdor de Sanidad ~nl'io11al st• lwrú 
por el Ejel'uti\'o Fc•dcrnl, quien 11o~n
hrnrú igualn1t·11tc los <'lllP_kados pnn
cipulcs a prnpuc·sta <!d D11:crtor. Los 
demús emplC'ados sc-ra\t dcs1gnl.Hl~>s P<?r 
d Dil'Pdor, ciando a,·1so ul M1n1stc-no 
de Relaciones Interiores·. 

Articulo o~ En conformidad con el 
númc-ro 2" <iel articulo 22 de la Consti
tución ~acional , la Dirección de Sani
dad ~acional podrá disponer la ocupa-

..- ci<Ín tempornl. y aún la dcs.trucción de 
Palacio Federal, en Caracas, a los la propiedad si estas m e.<l1~~s fueren 
veinte y cuatro ~ías del 1!1es de j~- indispensables para la exllnc1on de un.a 
nio de mil novecientos vemte.- Ano enfermedad con tagiosa, para c?mba.llr 
1110 de la. Independencia Y 629 de la unu epidemia o eYita ~ un P,eligro ~n
Federación. . . . mine11lc para la saluh.1·1da~l publu.: a ;_111-
Ejccúksc y cu ídese de su cJecuc1on. demnizanclo al prop1ctano en la lor
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ma que pautan los artículos 99 y 10 de 

Refrendada.-El Ministro de Rclacio-1 esta Ley. 
nes Interiores,- (L. S.)-loNACJ0 A~- Artículo 7~ Las emple~dos <le la Su-
DHADE. nidad Nacional ejecutaran los regla-
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mentos sanitarios. Cuando la Oficina 
de Sanidad disponga, de acuerdo con 
los reglamentos respectivos, la repara
ción o reforma de un inmueble o par
te de él y el dueño no cumpliere el 
mandato en el plazo que se' le señale, la 
Oficina puede ordenar la ejecución de . 
los trabajos necesarios y el dueño es
tará obligado a rermholsarlos. El cré
dito por estos gastos se asimilarú para 
Sil cobrn a los Cr(•dilos Fiscnlrs u ([ll<' 

se refiere el artículo 1.9-18 del Código 
Civil. 

Artículo 8~ El allannmiento del ho
gar doméstico previsto en el número 
4~ del artículo 22 de la Constitución 
Nacional, se llevarú a efecto cuando el 
empleado competente de la Sanidad lo 
crea necesario, bien como medida de 
inspección, de profilaxia o de policía 
sanitaria. 

Artículo 9~ Cuando, según los re
glamentos haya de procederse a la des
trucción de una propiedad, el emplea
do competente, acompañado de la pri
mera autoridad de policía d~ lugar de 
la situación de la casa, se constituirá 
allí, y hará la debida notificación al 
propietario, o a la persona que allí se 
encuentre, en su defecto. Inmediata
mente se procederá a levantar un acta 
por duplicado en que consten el día y 
la fecha, la notificación al interesado, 
la descripción, lo más pormenorizada 
posible, de los objetos que van a ser 
destruidos, su valor aproximado, justi
preciado por el dueño o encargado y 
los empleados asistentes, acompaña
dos, al ser posible, ele dos expertos; y 
la fijación de los auxilios que fueren 
indispensables a las personas, según 
sus necesidades y condiciones. El cfuc-· 
Jio de la propiNlad sobre la cual se va 
a rjceutar lu mrcildu ele destrucción 
podrú reservar rn el acta todos los de
rechos que n Sil juicio le correspondnn 
para deducirlos conlra el Esludo. Si 
el d11 c110 o encurgndo se opusiere a la 
prúc lic-u de algunas dr rstas diligrn
<.'ins, se har:í constar en el acta tal dr
eunstanciu co11 la presencia de dos tes
tigos, si f'urrc posible, y se le aplicará 
una mulla de cineucnta bolívares a dos 
mil bolívares o arresto proporcional, 
sin perjuicio de la destrucción de la 
casa y la responsabilidad consiguiente. 
establecida _en el Cl>digo Penal. 

Artículo 10. El acta levantada con
forme al artículo antcror, de la cual se 
darú un ejemplar al interesado, le ser
virá a éste de documento auténtico.. y 
ejecutivo; pero si él pretendere mayor 

precio del establecido y no aceptado 
por él en el acta, le quedan expeditos 

· los demás recursos ordinarios y me
díos de prueba. En la Oficina de Sani
dad respectiva se llevará un libro en 
que se insertarán estas actas. 

Articulo 11. ·Cuando se trate, por 
motivos sanitarios, de allanar un edi
ficio o una cnsa que sirya de hogar do
méstico, la autoridad de Sanidad se 
anunciará en ella, fijará a sus habi
tan tes el tiempo suficiente ,para que se 
preparen a recfüirla sin retirarse, y 
cuidará si lo creyere' conveniente, de 
qu e ninguna persona salga del edificio 
antes de que asi lo disponga dicha au
toridad. Vencido este lapso, penetra
r{, en el edificio, haciendo uso de la 
fuerza pública, si fuere necesario, e 
imponiendo, en caso de oposición,,..al 
j'C't'e o encargado del hogar una rmiltn 
ele veinticinco a quinientos bolívares, 
o arresto proporcional. · 

Articulo 12. El Ejecutivo Federal 
establecerá y reglamentará la organi
zac10n administrativa del Servicio de 
Sanidad Nacional; y dictará, además, 
los reglamentos ne sarios del ramo, 
los cuales serán elaborados por la Ofi
cina •Central de Sanidad, conteniendo 
las penas que deben ser aplfoadas ad
ministra•tivamente a los contravento
res. 

Artículo 13. Las autoridades de la 
Nación, de los Estados y ele los Munici
pios están en el deber de ajustarse en 
todos sus actos, a 109, reglamentos, ór
denes y disposiciones sanitarias. Así 
mismo prestarán su apoyo a los em
pleados de\ Sanidad, cuando éstos lo 
soliciten. 

Artículo 14. Los ingresos fiscales 
provenientes de los servicios de Sani
dad, podrán ser satisfechos por medio 
de estampillas, en la forma que deter
mine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 15. Se deroga la Le.y de 
Sanidad de 27 de junio de 1919. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y nttc>ve 
días del mes de junio de mil novecien
tos veinte.-Año 111° de la Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L.S.)~D. A. Cono
NIL.-El Vicepresídente,-M. Tono CHI
MiEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama 1Wartlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111? de la Indepe)1den:
cia y 62? de la Federación. 
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Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S) .~lr.N.-\CIO AN
J>I\AOE. 

J :L502 
Ley de 24 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y Ornar IJriceño, 
para la e:rploración !J explotación 
de petróleo y sustancia.~ similares 
en el Distrito Maturln del Estado Mo
nagas. 

EL CONGRESO 
rm LOS F.ST,\OOS UNIDOS DE \'ENEZUF.LA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el aparte 

(e); nlrihuciún 10• del artículo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el Conlruto celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Ornar Bri
ccño, fecha once de junio de mil no
vecientos veinte, para la exploración y 
explotación de yacimientos de petró
leo y sustancias similares, en una zona 
distinguid~ con el nombre de "Gua
nipa NQ 1", situada en el Municipio 
San Simón, Distrito Maturín del Esta
do Monagas, y que es del te.nor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente P.i:ovisional ·de la Re
pública, en ·Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciuda
dano Omar Briceño, venezolano, ma
yor de cdncl y de este domicilio, quien 
en lo adelnnle, en el presente contra
to, se llamará el Contratista, y previas 
las formalidades exigidas por el De
creto Reglamentario del carbón, pe
tróleo v demús sustancias similares, 
hun <.·l'fohrado C'I siguit-nll' con Ira lo: 

Arlículo priniero. El EjC'cutivo Fc
de1·al de acuerdo con C'I a rti culo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explnra r, 
con el fin de descubdr yneimien los de 
petrúleo, asfalto, ozoc¡ uerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el 
nombre de "C·uanipa N9 l", situada en 
el Municipio San Sim<'>n. Distrito Ma
turín dC'I Estado Monagas, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos linderos. sPgún el croquis 
acompa1fodo al ef celo y dibujado po1· 
el JngrniC'ro Civil Nicolús Rolando, 

son los siguientes: por el Este, una 
recta con rumbó N. 15º 21' al O. de 
10.000 metros, medidos a partir de un 
punto situado a 2.500 metros del án
gulo N. O. del yacimiento "Mobrepti
<:io", de The Caribbean P.etroleum 
C:ompany, con el l'llll\hO exrrcsndo; 
por el Sur, una recta rumbo S. 74° 39 
al O. dé 15.000 metros de longitud, me
didos a partir del punto en que co
mienza el lindero Est.e, y por el Norte 
y el Oeste, perpendiculares a los lin
deros anteriores que completan el rec
lfl ngulo ~e 15.000 hectár.eas. 

Articulo segundo. El Contratista 
pngar:'1 al Gobierno Nacional dentro 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este con trato por las Camaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
lúr('{l que mide la zona cuya. explora
ción 1ha contratado. 

krttcufo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ex·ploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a sartir . de la publicación 
en la Gaceta {icial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienoo <le la· ,ex,ploraci6n. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, n.o fuere 
posi'ble comenzar las ,exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
ti~ta _tiene derecho n una p,ó.ITQga de 
seis meses. 

J\rti~nlo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecfo a las ii:t
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 

· que va a explorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o e jidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

,\rliculo quinto. La garantía de qui
n iC'n los bolívares (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
de la ejecución del contrato de ex-plo
raei<'>n, pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contra tista tiene derecho a resca
lnr lu garantía ele exploraci<'>n cuando 
pruchC', de acuerdo con el nrtículo 99 

dl' l Decre to Reglamentario del carbón, 
petníleo >' sustancias similares, que las 
cxplornc10nes no dieron resultado fa
Yornhle. 
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Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploradón, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista podrá solicitar la explotación de 
los yacimientos que haya descubierto, 
y acompañará aI efecto el plano res
pectivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
.su libre elección, con sujeción a las 
codiciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas que<larán separadas por espa
cios li'bres, con superficie igual, que se 
reputarán reservas naciona'1es. Las 
parce-las que tiene derecho a explotar 
el Contratista ,serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual n 
la mitad de las quin<:e mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales dé explotación de cn·da par
cela, se celebrarán d-c acuerdo con las 
bases siguientes: 

u) El Contra-lista se obliga a co
menzar la ex¡>lotación de cada parce
la dentro de os tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mc--nte quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato esi>ecial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales 1¡or hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuarto bolívares (B 1). 

Después de pasados los tres prim<'
ros años <lel contrato cspecill'l, y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor debidamente compro
bada, el impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos bolí
vnres (13 2) anual,es por hectárea. 

c) El impm'sto de explotación es 
de .,ocho por ciento ( 8% ) del valor 
m~antil del producto explotado, pa
ra cuyo ci> 1 culo se tomará en cuenta el 
valor obt ·1ido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos 

Tomo XLill-11-P, 

bolívm·cs (D 2) por cada tonelada de 
mineral. 

el). El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos especiales 
de explotación scrú de cinco bolivares 
(B 5) por cada hectúrea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrú constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plin\ to<las las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to u policía <le los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora-
ciones y explotaciones. . 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne <'l derecho de establecer refinerhu 
en los lugares que juzgue convcnicpte, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (501/o) de los de
rt>chos que éstos hubieran producido 
al Eral'io Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. EJ Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás <le 
carúcter general; pero está exento del 
pago de aquellos que ~e refier_an es
pecialmente a cxplotac10nes mineras, 
los cuales podrían hucc1· más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ticulo 35 del Dt>creto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
de,·:'! al Gobierno i'\acional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
qut' explote y que éste necesite. paru 
l'l senicio oficial, con una rcbn,1a del 
\'Cinte por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la ven
ta. Pura la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 30 del Decreto Reglamentario 
refrrido, la capacidad productiva de 
todas las cmpt·esas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el <krecho de eslahlecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias paru su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoduc,tos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarfos para el 
trasporte; debiendo someter sus pro-
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yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando .sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos . 
vigentes ep cada caso. 

Artículo trece. El Con lra lista goza
rá de las franquicias que los artículos 
U1 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de lns que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con ]ns circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de carúcter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan con <'l fin de estimular y desarro
llar In industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las pnrcelas cuya explo
lad :>n no sea favorable a sus intere
ses, y empicar las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota: 

'ciún de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista 1110 podrá alegar por 
ningún concepto derecho al8uno sobre 
terrenos ubicado~ t>en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
piesado como de la situación ele la zo
na con tratada, aunque és!-~ resultar-e 
abarcar parte ele ott:o u otros sc-gún los 
lin'lleros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que E>ste contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el 
Contratista rcspetarú los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán n ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de <1ue el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la prcf eren
cía en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este conttato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranj ero,se reque-

rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, -conside
rú ndose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. · 

Articulo diez y nueve. · Los conlrulos 
especiales de explotación podrán ser 
resuelto"s de pleno derecho en los ca
sos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglainentario del carbón, pe
tróleo y sustancias. similares; y la Re
solución se _dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de apelar ante la Cor.te Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 ,d~l citado Decreto Regla
mentario s-e -contará a ,partir de la no
tificación que redba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. :Én 
el cuso de c¡ue el Contratista no se en
c.ucntre en el pai'S, ni tenga en él re
prcs-entante, el J,apso se contará· des
pués de lrascurl'idos treinta días de la 
pµblicación ·de 'la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha dos de marzo 
de mil novecientos veinte, y dentro del 
lapso fijado para la licitac~ón. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previisto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
do! carbón, petróleo y sustancias si
milares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Artkulo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 

' las Cámaras Legislativas -en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especia
les de exl>.Jotación que de él se del'i
ven, de acuerdo con el artículo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamen-
tario. · 

At·ticulo vcintitrbs. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a once de junio di 
mil noveci-entos veinte.- Año 111~ de la 
Independencia y 629 de la Federación. 

(L. S.)-G. ToRRES.-Omar Briceño" 
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Da-da en el Palacio Federal Legis
lath·o, en Caracas, a los veinte y tres 
días del. mes de j u11 io ele mil novecien
tos vcintr.----Aiio 111 9 de la. Indepen
dencia y 629 de la Fcderaciób. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. CollO
Nll .. -~l \'icepresidcnte.-M. To110 CHI
MiEs.-Los Secretarios,- Pablo Godoy 
Fonseca.-R. C:ayama Marlí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de- junio de mil novecientos 
vci11lc.- Año 111 9 de la Independen
cia y 629 d e la Federación. 
Ejecútese y cuídese -<le su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendacla.- El Mi1ústro de- Fomen
lo,- (L. S.)-G. To111ms. 

13.503 
Ley de 24 de ,;unio de 1920, que aprue

ba el con/ralo ·telebrado entre el 
Eje'cutiuo Federal y el ciudadano 
Ornar Brice,io, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en los Distritos Matu
rín !J Beníle: de los Estados ~/onagas 
!/ Sucre. 

EL CO~GRESO 

OE LOS ESTADOS U'.'\mOS DE VENF.7.UELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 10• del artículo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el ·contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Omar Driccño, de fecha once de junio 
de mil novecientos veinte, para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos <le petróleo y sustancias similares, 
en una zona distinguida con e l nom
bre de "(;uanipa NQ 2'', situada en los 
Municipios San Simón, Distrito Matu
rin del Estado l\lonagas, y Municipios 
Uniún y (~uaraú11os, Distrito Benílez 
del Estado Sucre, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro <le Fomento de 
los Estados Cnidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, po r l:1 otra, el ciudada
no Omur 13riceiio, ,·cnczolano, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
lo adelante, en el presente contrato, se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróléo y 

demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecuti\'O Fe
deral de acucr<lo con el articulo 4? de 
la Ley <le Minas, concede al Contratis
ta el derecho c•xclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimiento~ de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distin~uida con el 
nombre "Guanipa N9 2', situada en 
los Municipios San Simón, Distrito Ma
tul'in del Estado Monagas y Munici
pios Unión y Cuaraúnos, Distrito Be
nítez del Estado Suct·c, que mide apro
ximada1ñentc c1uince mil hectáreas, y 
cuyos linderos, según el croquis acom: 
pañado al efecto y dibujado por el 
Ingeniero Civil Nicolás Rolando, son 
los siguicntc's: por el Este, una recta 
de 12.8:33,:3:i metros con rumbo N. 15° 
21', medidos u partir de un punto si
tuado a. 2.füHl mC'lros del {rngulo S. O. 
de lu zoirn "(,uanipa N° 1"; por el ~or
le, una recta l'OII ntmbo S. 7,Jº 39' al 
O .. de 18.000 metros, y por el Este y el 
Sur, una línea quebrada con los rum
bos y distancias anotados en el cro-
quis. · 

Artículo segundo. El Contrnlislu 
pagarú al Gobierno ~adonal dentro de 
los <lfrz días siguientes a lu aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo lrrcl'ro. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la puhlicnción 
en la Gacela Oficial dl' la Ley aproba
tori a de este contrato y a tcr1i1inarla 
dentro de los dos años siguient~s nl 
comienzo de la exploración. 

l~n d caso de que ·vor fuerza mayor, 
debidnmcntC' comprobada, no fuere 
posible comenzar las ,exploraciones 
dentro dct'Inpso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una pr<'>rroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
\'iará semestralmente al ~liniste l'io de 
Fomento 1111 informe respecto u la-; i11-
\'l'stigncio1ws realizadas; respdnrú los 
cl erec.l1os adquiridos dentro de la znna 
que va a explorar; y para las explora
ciones en los terrenos de propie<l11<l 
part_icular o ejidos o buldios arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 
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Articulo quinto. L a garantía de qui
nientos bolivnres (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela para responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, pasar:i a ser propiednd del Go
bierno Nucio11:1J. si el Contrntistu no 
cumple debidamente cualquicru ele las 
obligaciones con traidas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploraci6n ·cuando 
pruebe, de acucnlo con el articulo !)• 
d el Decreto Hcglnmentario del ca rbón, 
p e tróleo y sustnncins similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploraci<'>n, o clurnnle tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará Ju ex¡ylotación de los 
y:,cimientos que haya descubierto, y 
acomf>niiará al efecto el plano respec
tivo e e cuda parcela, levantado por un 
Ingen iero o Agrimensor Público de su 
libre elecci<'>n, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por espa
cios lib~es, con ~1perficie igual, que se 
reputaran reservas nacioni;¡les. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el contratista serán de doscientas 
hectúreas coda uriu como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contrntos es
peciales de explotadc'in de -cndn par
cela. se celebrarán dl' acuerdo con las 
hases sig11iC'11les: 

11) El Contratista st· ohliuu :1 co-
1111•11za r Ju <'xplota<:i<'lll d(• cada puree .. 
Ju U<'ntro el<' los tres :11fos sig11i<•11tC's u 
In fecha <k los n•spt>di\'os <·onlrnlos 
l''>pcri II h•s. 

Se consi<ll'rn <'11 ('Xplotadón una pnr
cc1n cuando C'n ella se gnstt'11 nnnn l
mcnte quinic-nlos holivarcs (B 500) sin 
contar los g:istos hechos cu el exterior 
por compra dt· nrnquinarías. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
<.los bolh'ares (B 2) anuales por hec
túrca, y pnsa<.los tres años. este im
puesto serú de cuarto bolívarés (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del conlrato especial y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, <'I im
puesto se reducirá, mientras dure la 

fuerza mayor, a dos bolivares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotnción es 
de ocho .,por ciento (8%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo <:i'llculo se tomnn, en <:m·n ta el 
valor obtenido pot' el mismo pro<.lucto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El d epósito de ~aran tía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación ser:\ de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
e l depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Conlratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos, y 
condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tiene 
el derecho de establecer refinerías en 
los lugares que Juzgue conveniente, y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo interior, pagará el 
cincu'lntn por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 

. ul Ernrio Nndonn l si huhiesen sido 
i m porlnclus. 

Artículo décimo. El Contratista estí1 
obligndo ni pago d<' los impuestos de 
papel sellado, estampillas y dcmús de 
cnrncler genera l ; pero estú exento del 
pngo de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer mús onerosac, 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ticulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno ~acional la cuota 
que le concsponda de los minerales 
que explote y que . éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio 
que tengo el producto el día de la ven
ta. Para la determinación de esa cuota 
se tendrú en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 30 del Decreto Reglamentario 
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referido, In capacidad productiva de edificios, maquinurias y obra:; anexas, 
todas las empresas explotadoras de sin resan:imic11to alguno por nin$ún 
asfalto, pelJ:ólco, ozoquerita y sustun- respecto. En el caso de que el Gob1er
cias similares en el país. no "ªYª a celebrar nucYos contratos 

Articulo doce. El Contratista tiene de cxplotaci<ín por las mismas parce
derecho de establecer las víns de co- las, el Co11trntista tendrú la preferen
municación y trasporte que sean nece- cía en igualdnd de circunstancias. 
sarias para su empresa, tales como te- Articulo die;,: y ocho. Este contrato, 
Jéf onos. telég1·afos, oleoductos y bom- usi como los cs1>e•cial<>s de explotación, 
bas de expulsión, ferrocarriles, lran- puede s('I' lraspusu<lo u personas o 
vias, cables aéreos, muelles y embar- Computiias, previo el consentimiento 
caderos; y al uso de lanchas de motor del Gobierno ~acional; pero de nin
y demás vehículos necesarios para el gún modo u Gobiernos extrnnjero5. Si 
trnsporte; debiendo someter sus pro- e l truspuso se hiciere a Compañías 
yectos a la previa aprobación del Go- constituidas en el extranjcro,se reque
l>ierno :\'acional y 1¡ucdnn<lo sujeto al rirú C'l cumplimiento de los trámites 
n1111plimic11lo de las opligaciones que 11uc la Lc•y n•spccti\'a exige, consicfc
i111pongan las Leyes y Reglamentos níndose venezolanas las Compufüas 
vigentes en cada caso. que acl1p1ieran el contrato. 

Artículo trece. E l Contratista goza- Artículo diez y nueve. Los contratos 
rá de las franquicias que los artículos especiales de explotación podrán ser 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan r esueltos de pleno derecho en los ca-
a los concesionarios de minas, y tam- sos expresados en el artículo 51 del r 

bién de las que le concede. el artículo Decreto Reglamentario clcl carbón, µe
;rn ciel Decreto Reglamentario citado, tróleo y sustancias similares; y la Re
en los términos y con las circunstan- solución se dictará por el :'vlinisterio de 
cias que estas disposiciones establecen, Fomento, teniendo el Contratista <le-
y además gozará de las ventajas y fa- recho de apelar ante•la Corte Federal 
cilidndes que Leyes y Reglamentos Y de Casación. 
posteriores concedan con el fin de es- A este efecto, el lapso que señala el 
timular y desarrollar la industria mi- articulo 52 del citado Decreto Regla
nera del país. mentario se contará a partir de la no-

Artículo catorce. El Contratista pue- tificación que reciba el Contratista d e 
de renunciar las parcelas cuya explo- la Resolución que se haya dictado. En 
tación no sea favorable a sus intere- el caso de que e l Contratista no se -en
ses, y emplear las maquinarias que cuentrc en el país, ni tenga en él re-

11· bl d l prcscnlante, el lap,so se contará des-
tenga a J estn eci as en la e~p ota- pués de trascurridos treinta ellas de la 
ción de otra cualquiera de las parcelas publicación ele la Resolución e.n la 
que tenga contratadas. Gac<1la Oficial. 

Articulo quince. Es bien entendido Articulo \'C'inte. Este contrato se 
que el Contratista no podrú a legar or igina de la solicitud introducida por 
por ningún concepto derecho al~uno el conlrutisln con fN.:ha dos de mar;,:o 
6obre terrenos ubicados en Municipios último. y d<•iilrn del lapso fijado para 
distintos de los que se han rxpresado la licitación. 
como de la situación de la zona con- Artkulo \'cintiuno. En todo lo no 
tratada, aunque ésta resultare abar- previsto c-n este contrato se a,plicarán 
car parte de otro u otros según los lin- las disposiciones de la Ley de Minas 
cleros que se han fijado. " igcntc y del Decreto Rcglnmentario 

Articulo diez y seis. Es bien enten- del carh<'>n. pe tróleo y sustancias si
dido que esle contrato se celebra a milares de 17 ele mar;,:o de 1H20. 
todo riesgo del Contratista y que la Artículo \'einlidós. Este contrato 
Nación no queda obligada a sanca- sen'.\ somdiclo para su aprobación a 
m iento alguno; y asimismo. que el las Cúnwras L<'gislali\'as en sus actua
Contratista rrspelarú los derechos de les scsio11<'s; pero no hnhrú necrsi
terceros. da<l de tal requisito para los especia-

Artículo diez y siete. La duración les de explotación c1ue de él se deri
de los contratos especiales de explota- ven, de acuerdo con el articulo 1G del 
ción seri.'t de treinta años, a partir de ya mencionado Decreto Reglamcn-
sus respectivas fechas, y vencidos ~5.. !ario. · 
tos, los yacimientos pasarán a ser pro- 1 Artículo veintitrés. Las dudas y 
pied ad del Gobierno Nacional, con sus controversias de cua lquiera natural e-
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za que puedan suscitarse sobre este 
contra lo y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por Jas partes ·Contra
tantes, serón decididas por los Trib,u
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con s.l;IS leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de r eclamaciones ex tran-
j eras. · 

Hechos dos ele un lenor, a un solo 
ef ccto, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos veinle.-..\ño 111 " dC' 
la Indepenckncin y 62" cit.• la F<'d<'rn
l'i6n. 

(L. S.) - G. To11111:s. Omar Urirr•1io". 

Dadn C'll <.'l Palacio Fed(•ral l .<'gis
l:11ivo, en C111'a('us. n los ,·cinte y tres 
d_í.as del nws de junio de mil novC'cien
los n•inl<'. Ai'to 111 " ele In l11clepe11-
d t• 11<:ia y (i2" de In Federación. 

El PrC'siclentC',-(L. S.)-0. A. Cono
:-11..- - r.:I \'kC'prcsidente,- M. Tono C111-
MíEs. - Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonsera.--R. Cayama Martinez. 

Palacio Federa1:1 en Caracas, a veinte 
y cuatro de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. ToRnr::s. 

13.501 

Ley de 24 de junio de 1920, que aprue
ba el rontrnlo alebrado enlrp el 
Ejec-11/ioo 1-'ecl,•ml y el riucladmw 
Omar Brfre,io, fJOl'Cl la t>:rploración 
y explulació11 de petróleo JI sustan
cias similares t'II Pl /)islrilo ,'llalur/11 
drl f~s/(l(lo M <>1wr,as. 

EL CO~GHESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE YE:0-EZt:ELA, 

Decreta: 
Unico. Deconformidad con el ar

tículo 58, atribución l()t, aparte (c) de 
la Constitución ¡\acional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Ornar Bri
ceño, para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
res, en una zona distinffuida con el 
nombre de "Guanipa ~ 9 3 ', situada en 
el :\1unicipio San Simón, Distrito :\Ia
turín del Estado ~Ionagas, de fecha 
once d e junio dC' mil novecientos vein
te, y <JU e es del tenor siguiente: 

"Entre el Miuistro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parle; y, poi· la otra, el ciudadano 
Omar Briceíio, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, quien en lo 
adelante, en el presente contrato, se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artícu lo pl'imero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, conéede al Contratis
ta el '1erccho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerila; gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el nombre 
de "Guanipa N° 3", situada en el Mu
nicipio San Simón, Distrito Maturin 
del Estado Monagas, que mide aproxi
madamente quince mil hectáreas, y 
éuyos linderos, según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado por el In
geniero Civil Nicolás Rolando, son los 
siguientes: por el Norte, una recta 
quebrada, así: a partir de un punto 
situado en el lindero Sur del yacimien
to "Mosa" de The. Caribbean Petro
leum Company, a 5.000 metros de su 
ángulo S. E. una recta rumbo S. 74º 
39' O., de 2.500 metros de longitud, de 
aquí una recta de 1.333,32 metros con 
r.umb•j N. 15° 21' al O. y de este punlo 
con rumbo S. 7.Jº 39' al O., una )ínea 
de 12.833,33 m etros; por el Este, una 
recta rumbo S. 15° 21' al E. de 8.666.67 
metros u partir del comienzo del lin
dero Norte, y por el Sur y el ÜC'ste, per
pendiculares a los linderos ~orle y 
Este, respeclivamC'ntc, que complelau 
el polígono. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. . 

Artículo tercero. El Contrulista se 
obliga a comenzar la explornción de 
la zona consabida dentro del lnpso de 
seis meses a partir de la publicación 
en _la Gacela Oficial de In Ley aproba
toria de este contrato, y a lcrminarla 
dentro de los dos años s1guien tes al co-
mienzo de In exploración. . 
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En el caso de que ·por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploracfoues den
tro del lapso indicado, el .ConU·atista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cunrlo. El Contrntista en
Yinrá semestralmente ul Ministerio de 
Fomento un informe r especto a las in
vestigaciones realizadas; r espetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar; y para las explora
ciones en Jos terrenos de propiedhd 
pm:ticular o ejidos o baldíos arrenda
dos, Jlenarú los requisitos establecidos 
por la Ley de• Minas. 

Artículo quinto. Ln garantía de l(llÍ
nh•ntos L>olirnres (13 500) depositada c11 
el Buneo de Venezuela pum responder 
de la <.'jecución del contrato de cxplo-
1·:H:i1'111, pnsarú a ser propÍc'dad del (;o
l>icrno Nal'ionul, si e'! Contrutistu no 
<,:limpie dcbidaml'Jttc cualquiera ele las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derel'ho a resta
tar la gara1ítía de exp ló'racic'>n n~ando 
pruebe, de acuerdo con el articulo 99 

del Decreto Reglamentario del car!Jún, 
petróleo .y sustancias similares, que las 
ex11loraciones no dieron resultado fa
vornble. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después ele su \'encimiento, el Contra
tista solicitará la ex plotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompaiiarú al rfel'lo C') pl:1110 r<'i-lH'c
liYo ck l' ,ldu parcl'ln, kY:111tarlo por 1111 

Jngeni1•ro o :\grimt•nsot· Púl>lic-o ch- stl 
libre el<-l't'i<in, co11 sujv(·ic'in a las con
diciones exigidas por e l articulo 1:1 del 
citado Drci·rto ncglamC'n tario. Las 
parcC'las qu<'darún separnclus por rspa
cios líbr<'s, con supc l'flcie igua l, c¡tll' se 
r eputarún reser\'as nacionaks. Lns 
parcelas c¡ur tiene derecho u c·xplotar 
rl Contral!sta scrún de doscientas (200) 
hectúreas cada una como múximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 

'la mitad de las quince mil hectá reas 
objeto de este conlrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 1 

o). El Contnitista se obliga a tomen
zar la explotación de ~ada parcela 
den lro de los tres años sigui en les a la 
fecha de los respectivos contratos es· 
peciales. · 

Se consider~ en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual-

mente qui11ic11tos bolívares (D 500) sin 
con lar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinnrias. 

1,). El Contratista pagará d~sde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
d9s bolívares (13 2) anuales por hectá
r ea, y pasados tres afios, este impuesto 
será de cuatro bolívares (13 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuan
do los trabajos de cxplotucic'in hubieren 
si<lo paralizados por causa de fuerza 
mnyor dC'bidamente comprobada, el 
impuesto se reducirú, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (n 2) 
u111HtlC's por hectárC'a. 

e). El impuesto de explotación es 
dl' ocho por ciento (8% ) del · valor 
m<'ITantil del produc to exp lotado,_pa-
1;u tuyo c:'lkulo se tomarú en curnta el 
valor ohtt'nido por el mismo producto 
o su similnr c•n el nwrcado que r<'gule 
su pn'cio, dul'ante rl lllt'S anterior, de
ducidos los gastos de trnsporte, y otros, 
d~sde d puerto \'<'lll'Zolano de em
bUl'<LU<'. 

El impuc·sto de Oc\\.º' por ci<'nto (8%) 
no podr:í S<'I' menor respecto del as
fnllo, petrólM y ozoquel'ita, de dos ho
lí varcs (B 2) por lonC'ladu d e mineral. 

d). El depósito de garantía c¡m' ha
r ú d Contratista previamt'nlc u la ce
lrbración de los contratos especiales 
de exploltfrión serú de cinco bolívares 
(fl 5) por rnda hectñrea que mida la 
¡rnrTC'ln conlrntada. F.n C'ad:i conlrato 
csp<'cial s<· po1Hlr:'1 1·011sl:111t'ia de• que 
1'! dc•pÚ!-oÍlo S<' hizo t'll dC'i>idu formu. 

Artículo oclaYo. El Colllratistu cum
plirú todus las !<-yes de la lkpúhlica y 
las disposicio1H'S (Jlll' sr clidc·n l'espce
to n poli1·ía <il- los yadmic·ntos, liqui
ducic',n y rt'l'uuclutic'in de los impuestos, 
y eonclkio111·s lt'l'llicas dC' las rxp lorn
l'iotH's y <'xplolacioncs. 

Artículo llO\'Cno. El Co1111·alb;lu tie
ne el dereeho de estahlcecr rcfincrius 
en los lugares que juzgue corwenitnte 
y por los productos refinados que ven
da pura <'l consumo interior, pugarn el 
cincuenta por cien lo (:501;. ) de los de
rechos c¡ue éstos l111hicran producido 
al Erario Xacional si hubiesen sido 
i111portudos. 

Artículo décimo. El Coutralisla está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago ele aquellos que se refieran espe
cialmen le a cxplolucioncs mineras, los 
cuaks po<ldun hacer más onerosas las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



568 

obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del D ecreto Reglamentario yn ci
tado. 

Articulo o nce. E l Contratista Yen
derá ul Gobierno Nacional ln ct10 ln 
que le corresponda de los m inerales 
([Ue explote y que és te necesite para el 
ser vicio oficial, con una rebaj a del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el 'producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 30 del D ecreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las e mpresas explotadoras de as
falto, p e tról eo. ozoqueritn y sustancias 
similares en el país. 

Artículo doc<'. E l Contratista ti ene. 
dct ~cho de eslahle<:er las vins de co
m 11nicadún y lrnsporte que sean nccc
snrius paru su Empresa. tales como 
tel éfonos, tclt\grnfos,'oleoductos y bom
bas ele c>xpu lsión, ferrocarriles. tran
vías, cnbks a<'.•rcos, muelles y <'mbar
caclcros; v ni uso de lnnchas de mo
tor y den1ás \'chículos necesarios pa
ra el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la preYia aprobación del 
Gobierno ~acional y quedando ~uje
lo nl cumplimiento d0 las ohlig:it'ionrs 
qu<' impongan las ) .<'yes y R<'glnm <'n
los , igcnt0s en eada <:nso. 

.\ rli<:ulo lrl't'l'. El Co11lr1-1t ista ~oza
r:i de las frnnquidns que los arlicnlos 
!Jl v 92 de la Ley de ~tinas acuerdan 
a IÓs co1u:csiona1:ios d e minas, v tam
bién de las que le conce<le el aÍ·lículo 
~l6 <lC'l Decreto fü,glamentario ci lado. 
en los lL'rminos v con las circunstan
cias qm• estas <

0

lisposi<:ionrs <'Slahk
ccn. y ade111:'1s goznrú de las \'enlajas 
y 11ll'ilidadcs de ca1·údcr genrntl que 
L<'yt•s o Heglamt•11 tos posteriores con
<:cdan . .con C'I fin de c•slimular y desa
rrollar la induslriu minera dC'l país. 

Articulo entorte. El Contratista pue
de renunciar Jas parcelas- cuya explo
tación no sea fayorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí estobleddas en la ('Xplota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien e ntendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno so
bre terrenos ubicados en Municipio 
distinto del que se ha expresudc, co
mo de la situación de la zona conlra
tnclu, aunque ésta resultare alrnrcar 

parte de o t ro u otros, según ·los linde
ros que. se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dí,do que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
c icín no qued,u ob ligada a saneamien
to a lguno; y, asimismo, que· el Con
tra lista respe tará los derechos de ter
ceros. 

Articulo diez y siete. Ln duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de trei!lJ,a año-s a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos ·pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin resarcimiento alguno por 
ningún respocto. E n el caso de q ue 
el Gobierno vaya a celebrar uuevos 
contratos de explotación ppr !ns mis
m as pa rc<·lns, el Contra•tista tendrá 'la 
preferencia e n ígua·li<iad de círcuns-
limda,s. · 

J\rticu·lo di ez: y ocho. Este contra
to, así como los especiales <le exp lota
ción, puede ser traspasado o perso
nas o Compañías, previo el consenti
miento de l Gobierno Nacional, pero 
de ni11gún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pa 11í~s constitu idas en e'l extranjero 
se requerirá el cumplimiento de los 
trúmiles que la Ley respectiva exige, 
cons iden'lndose Yenezolanns las Com
pnriins que adqui-eran el con trato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de ex-plotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 <le l 
Decreto R eglamentario del carbón, 
petróleo y sustanci,as similares: y ·la 
Hesolución se <liclará por el Ministe
l'Í o de Fomento, teniendo el Contratis
ta d erecho de apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación. 

A este ef celo, el lapso que señala el 
arti<:ulo 52 de l citado Decr eto Regla 
men tario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya ,dictado. En 
el caso de que e l Contratista no se en
cuen tre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta clias de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el con tralista con fecha dos de marzo 
último, y de ntro del lapso fijado para 
la licitación. 
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Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este con trato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, peh'óleo y sustancias simi
lares <le 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrato 
scni sometido pnra su aprobación a 
las Cámaras Legisla ti vas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especia
les de e>::plotación que de él se deri
\'en, de acuerdo con el articulo lo del 
ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitrés. Las dudas v 
controversias de cualquiera naturale
zn que puedan suscitarse sobre es,te 
contrulo y los especiales de ex.plofa
ci,ín y que no puedan ser rc•suellas 
:i111igul,lci1ne11lc• J>01· las partes co11ll'a
la11lrs, serún decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela. de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pue'dan ser 
origen de reclamaciones extra.njeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en ·Caracas, a once de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111 1! de 
la Independencia y 62? de la Federa
ción. 

{L. S.)-G. Tonni::s.- Omar Briceño". 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a los veinte y tres 
días del mes de junio de mil novecien
tos veinte.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62° de la Federación.• 

El Presidente,-{L. S.)-D. A. Co110-
N1t.-EI Vicepresirlcntc,- M. Tono CHt
MiEs.- Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y cuatro de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1 Jl '-' de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-:El Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-G. TORRES. 

13.505 

Ley de 211 de junio de 1920, que ap1w•
ba el co11iralo celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Ornar Briceño, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito 1l!alurin 
del Estado Monagas. 

Tomo XLIIl-72-P. 

EL CO~GHESO 

DE I.OS ESTADOS PNll>OS l>E \'E:-;J~Zl ' EI.:\, 

J),·cr,•1<1: 

l'.nico. De conformidad con el ar
tículo 58, atribución 10,, aparte (e) de 
la Constitución ~ucional, se aprueba 
el contrato celebru<lo entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Omar Bri
ceño, de fecha once de junio de mil 
novecientos veinte, para la explora
ción y explotaci<'>n de yacimil'nlos de 
petróleo y sustancias similares, en una 
zona distinguidu con el nombre de 
"Guanipa Nv -1", situada en el Munici
pio San Simón, Distrito Maturín del 
Estarlo Monagas. y que es clel tenor 
sigt_tien te: 

· "Entre el Mi11isl1·0 de Fo11w11tn lk los 
Estados l :nido!-i de \'ent'Zllt'l.i. sulki).'1t
l<·111t•11lt' .aulorizndo por <·I ciududono 
Presidcri'le Prnvisio11al de la Rcpúlili
cu. en Consrjo de Min istrns. por una , 
parte; y, por la otra. el ciudadano 
Omar Bl'iceño, venezolano. mayor de 
edad y de t·ste domkilio, quien t?n lo 
a-delante, en el presente Contrato, se 
llamará el Contratista. y previas las 
formalidades t'xigidns por el Decreto 
Reglamentt~rio dt>l carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fr
deral, de acuerdo con el artículo 4" de 
la Ley de Minas. concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozocruerita, gas natural 
y demús mineraks hidro-carbonndos, 
una zona distinguida el nombre de 
"Guanipa N.., -1", situada en el Muni
nicipio San Simc'm, Distrito Maturin 
del Estado Monagas, que mide uproxi
nrndumen te <Luince mi l hectúrcas, y 
cuyos linderos. según el croquis acom
pañado al C'fecto y dibujado poi· el In
geniero <:i"il Nicolás Rolando, son los 
siguientes: por el Oeste, una recta 
rumbo S 26º al E. de 5 kilómetros, me
didos a partir de un punto situado a 
5.519 metros del án~ulo S. O. del yaci
miento -"Moceúnico ', de "The Carib
bcan Petroleum Company", con el 
rumbo expresado; por el Norte, recta 
rnmbo N. (i.1° al E., de treinta kilóme
tros; por el · Este y el Sur. 1wrpendicu
lurcs a los linderos anteriores c¡uc com
pletan el rectángulo. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la ap1:obadón 
de este contrato por las Cúmarns Le-
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gislutivas la cant idad d<' cinco ci·nti
mo~ d e holivar (B 0,0!3) por t'adn he•c
túre a que mide la r.ona cuya l'xploru
t•ii'> n hu contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
ohliga II com e nr. ar la Pxploración de 
Ju zona consabida dentrn del lapso d e 
seis 11wscs n partir de la puhlicaci,'rn 
c' ll la (iacl'l<1 0/ic-ial dl' la l .Py aproba
toria d t• l'Stl' t·ontrnto, v a ll' r111i 11:1rla 
drntrn de• los dos aiios :-iguiPntl'S al co
mil•n:r.o de lu c:xplorncit'>n. 

En t•I t':ISO d<• <(lit' por fuerza muyor, 
dehidamrntt• comprnhada, no furre po
sible comenzar las c·:qilorncioni,s d e n
tro del lapso i11dicaclo. l'I Contrutista 
tie11C' d erecho u una pr<'>rrogu d<' seis 
llH'SC'S. 

Artículo tu.irto. El Cont rutistn <'ll
vi 1rú sc11H·strnl111t•11tt• al Minislrrio de 
Fo111 p11to 1111 inl'orn1L' n•speclo a las in
\'C'stigacio1H's n·:iliwdas; n•sprtar:í los 
<krechos adquiridos dC'ntro clr In zona 
que· "ª a explnrnr; y para las explora
dones en los tt•rn•nos de propird:id 
particular o r jidos o baldíos arrenda 
dos, llcnnrú los requisitos estahlccíclos 
por In Ley de Miíias. 

Artículo quinto. La gal'lln tí a de qui
nirnlos bolh·nn•s (B ~Oíl) depositada <'ll 
d Banco dt· \'t•11t·z11t•la para n •spo11dc 1· 
dl' la ej(•c11ci1'm dd co11 trato de• e:\ plo
ruciún, pasan'1 :1 st• r p_rnpiedud d l' I (;o
hicrno :'\ndonal, si t•l Co11lrulisla no 
c11mplc ,1t•hid:111u•11lt• cualquiern dt• la s 
ol>ligat'io1H's t·o11lraidas. 

El Co11lrati sta li1·111· dt•rt•l·ho a l' t'St'.1-
lnr In gara11lí:1 di' <':\¡>loral'i,'111 t·1w11<lo 
pruehr. dt' aC'llt>rdo t·on t'I arlk11lo !I'' 
d<·l D ect·l'lo lkgl:1111e11lario tkl curbún, 
pt'l r úit'o y susln11t·ias si111ilarc•s. qut• lns 
,·xrlorueiones 1111 di('ro11 resultado l':l 
"ºrnhle. 

J\rtit-ulo se:-.lo. Dt•nlrn dl· I lapso d<' 
l:1 explornt·i1'111, o d11r:111lt• tr <'s mt•st·s 
despuéi- de· su , ·t•11t'imienlo, el C:onlrn
lista solicilarú la t•xplotuci,'111 dr los 
yndmiC'11los qur huya clesc:uhierto, y 
aco111pniinr:'t al ('ÍC'clo el plano resp('t'
li \'o de cada J),11'<.:l'IU, lC"\'anlaclo 1)or 1111 
Ingeniern o Agrimensor Púhlicp dt' su 
Jihrl' decci<'>11, con sujecic'in a las con
diciones exigidas por ('I artículo 13 del 
citado D ecrC"to Hrglamen !ario. Las 
parcelas quedarún srparnclns por espa
cios lihrcs, 't'On superficie igual, q11c sC' 
rrputur:'tn resrrvns 11t1tionaks. Las 
parcelas que tiene derrcho a explotar 
t•l Contratista sc-rún dt: closcit•11tas (:WO) 
hectúreas cada una eo1110 múxi11111m y 
pucdc·n ubarea1· una supcrfkie igual i1 

In mitad d e las quince mil h ectáreas 
obj e to etc este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
lJcciales de explotación d e cada par
cela se celebrnr{rn de acuerdo con las 
bases siguientes: · 

a). El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dt•ntro de los tres a110s siguientes· a In 
fec:ha de los rrsiH~ctívos contratos es
peciales. 

Se considera e n explotación u na par
ce la cuando r n ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (fl riOO) sin 
conta r los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará des de la 
fecha d e cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos b olívares (B 2) anuales p or hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

D espués d e pasados los tres prill\c 
r os año,'> del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubi er en 
sí<lo paralizados por causa de fuerza 
mayor debidamente comprob a d a, el 
impuesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anualcs por hectárea. 

e). El impuesto de explo tación es 
de ocho por ciento (8%) del valor 
mercantil df'l producto explotado, p a
ra cuyo cúlculo se tomará en cuenta el 
rnlor ohlenido por el mismp producto 
o sn simila r en el niercado que r egu,lc 
i-u precio, durnnle C"I mes anlrrior, dc
ducidds los gostos de trnsportr, y otros. 
desde d pue rto venezolano de em
barque . 

,El impuesto de ocho por ciento (8% ) 
110 podrá ser menor respecto del as
fnllo, pt' tróleo y ozoquerita, de dos bo
livarrs (B 2) por tonr lacia d e minernl. 

el). El ckp1'1si to de garantía c¡ur ha
rú el Contratista pre\'iumentr a la ce
lt-bración dr los c·antratos especiales 
el<· cxplolaci c,n scrú tle cinco bolívares 
(B f>) por cada hec túren que mida la 
parcela contratada. En cada contra to 
cspecía l se pondrú constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes <le la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía <le.> los yacimientos, recau
dnciún y liquidación de los impuestos, 
y eondicionC's técnicas de las cxplorn
ciones y explotaciones. 

Artículo no,·eno. El Contrntisla tie
. ne el derecho de estubleccr rcfint'rías 
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en los lugares que juzgue conveniente 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter genC'ral, p ero está exento del 
pago de ac¡uC'llos que se refieran espe
ciulmcnh' a explo taciones mineras, lo~ 
cuales podrían hacer mús om'rosus las 
obligacionl's que le impone este con
trato, lotlo de acuerdo co n C'l nrliculo 
:-\5 del DecrPto Reglumcntnrio ya ci
tado. 

Articulo once. El Contr:ulisla vcn
tkrú al (iobicrno Nacional la cuota 
que le corresponda dC' los minernlcs 
que explote y que éste nC'cesite para el 
sC'rvicio oficial, con una rebuja dol 
veinte por ciento (20%) d el precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de ,acuerdo con el 
artículo 30 del D ecre to Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce. E)l. Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municacic,n y trasporte que sean nece
sarias parn su Empresa, tales como 
teléfonos, ld&grafos, oleoductos y bom
bas de ex,pulsión, ferrocarriles, tran
vías, c1-1bles aéreos, muelles y embar
caclt'ros; y ul uso de lanchas <lt> mo
tor y dC'lllÚS vehículos ncn•sa rios para 
d trasporte, debiendo somt'lt'r sus pro
yectos a la previa u probacic'rn dC'l Go
bierno ~ac:ional y C(llt'<lando su,i<'lo al 
cumplimiento de l1-1s obligaciones tJUc 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las fr,p.nquicias que los artículos 
91 y 92 de' la Ley de Minas acuerélan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
a6 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y ndcmús goznrú de lns vt'ntujas 
y f ucilidadcs de curúcter gene1·:tl que 
LeyC's o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimulur y clcsa
rrolla1· la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo-

tadún no sea favorable a sus intere
ses, y l'tnplear las ma11uinarias que 
tenga allí est,ablecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce-
las que tenga contratadas. ' 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto d erecho uJguuo sobre 
terrenos ubicados en Municipio distin
to del que se ha exprC'sado como de Ia 
situación de la zona contratada, aun
que ésta rcsullurc abarcal' purtc de 
otro 11 otros, sl'gún los lindPros que se 
hnn fijado. 

J\rticulo dkz y sl'is. Es bie n enten
dido ((lll' l'Stl' conlruto Sl' cl'lt'bra a to
do rit•sgo <Id Contratista y qll<' la Na
eiún 110 qul'cla obligada a sa1ll'11111il'11-
to :dg11i1c1; y, .1si111is1110, C(lll' ('I Co11lr;1 -
lisla n·spl'larú los d(•1:cd1os dl· lt-1T1·r11s. 

Arlíc.:ulo dit•z y sil'll•. L:i d11racic'111 
:1,k los L'Olllrntos pspcl'iaks ck cxplo
laci<'Hl sc1·ú de lrt'inta ,11ios a partir. 
de sus l'C$pecli\'as fechas, y vende.los 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno i\ acional, con 
sus edificios, maquinarias y obras 
anrxas, sín r~sarcimiento alguno por 
ningún ,respecto. En e 1 · caso de qul' 
el Gobierno vaya n celebrar nuevos 
contratos de explotación por las mis
mas parcelas, el Contratista tendrá 'la 
preferencia en igualdad de circuns
ta-ncias. 

Artículo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales <le t'Xplola
ción, puedl' ser lraspasnclo a pC'rso
nas o Compaliías, pn·,·io <·1 co11sC'11ti-
111ienlo cll'l GolJit,rno ;'.\adonal, prro 
ch' ningún 111oclo a Gohil'1'11os c•xtrnn
jcros. Si el trnsp:t)oio s1• llkicr(' a Com
pa1"iías co11slitt1idas 1·11 1•[ t•xtn1 n,icro 
S(' n•q'11t>l'il'Ú C' I l'lllllpli111it'11to di' los 
lrúmill's <fll<' la Lry rcspl'diva 1•xigl', 
co11sitkl'ú 11dose ,·<·m·zola11ns las Co111-
pat'1ius que aclquiern11 l'i contrato. 

Artículo diez y 1rncvt'. Los contra
tos especiales de explotación, podrún 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto R eglamentario d el carbón, 
¡wlr<'>leo y sustancias similares; y la 
Hcsolución se t.liclará por el Ministe
rio de Fo>ncnto, teniendo el Contratis
ta derecho de apclur ante la Corte Fc
<IC'ral y ele Casudón. 

A ¡•sic dedo, C'I lapso que s1•1inla <'I 
nrlículo 52 del citudo Decreto Rt'gla
mc11turio se contarú 'ª partir ele la no
tificucic'in <[lle reciba el Contratista d<· 
la Hc~wlución que se haya dictado. E11 
el c.·nso de que el Contrnlistu no se en-
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cuentrc en el p aís, ni tenga en él r e
presentan te, el lapso se contará des
pués dC' trnscurridos treinta días d e la 
publicación d e la Resolución <'ll la Ga
cr/a Oficial. 

Artículo winte. Este contrato se 
origina d<· la solicitud introducida por 
el contrntista con fecha dos de marzo 
último, y <kntro dl'I lapso lijado pura 
la licitaci<'>n. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
prc•,·ísto en este contrato se ap licarán 
las disposicio1ws <IC' la L<'y d<' Minas 
"igenl<' y del Dccr<·lo R<•glamenturio 
dt'I carh<.>ll. p<•lrúl<'o y sustanl'ias simi
lares d <.' 17 d<.· nrnrzo.d<.' 1fl20. 

:\rtkulo q•i11lidc'is. Es!<• conlrulo se
rú soml'lido para su apr obacic'in u 
las Cú111:1rns L<.•gislativas <.'n sus aclua
lC's s1':-io1ll's; pc•ro 110 ha1irú necesi
dad d<.• tal r<.'quisilo para los cspecin

},cs dl' <'Xplolaei<'>n ((U<' de (:1 se deri
"en. d e acuerdo con el arli<'u lo 16 d el 
ya mencionado D ecr eto Reglamen
tario. 

Articulo vein titrés. Las dudas y 
cont r oversias <le cualquicrn naturale
za <¡lll' puc<lan sliscitarsc sobre este 
c~>!1trato y los especiales de ex plota
cwn .y qu<· no puedan ser resuellas 
umigahlc-111enle por las parles contra
tan tes, S<'rún decididas por los Tribu
nales compell'ntes de Vem•,rncla. de 
C<?nfc!nnidac] con sus kyes, sin que por 
nrngu11 nwt1to ni causa puedan ser 
origen dl' re('lnmnciones l'Xt ranjl'ras. 

llethos dm; dl' un t<'nor. a un solo 
t'f'~·l'lo, ('11 _C:iraeas • . ª <>11<.:<.' dC' _junio de 
11111 11m·(·1·11·11los v<.•111te.- Ai10 111 " de 
In 111d<.'fll' 11dl'11l'ia y (i2" d <· la F edéra
c j 1'111. 

( L . S.) e;. T o11111-:s. -- Omor /JriN•,io''. 
l_) :1dn l' l l . 1·1 PalUl.'Ío F!·dl'rn l Legis-

1:111\·o, l'l1 <.ara<'HS, a los \'ei11te v tres 
días d!•I llll'S lk juilio de mil llOYl'Cien
tos ''.t·inlt•. ,\1i o 111 " de l.i l nd('pt•n
d<•nc:ia y li2 · de la Fed<·r1H:iú11. 

El Pn'sidC'nlt-.--(L. S.) - D. A. CoR0-
~11..-- El Yiccpresident<', - M. T ono C1-11-
:-.tí1-:s.-- Los Sc•crctarios,-/>c1b/o (;odoy 
Fo11sr•n1. . . n. (.'o!J<lnw .1/orlínr::. 

Pal acio FedC'ral, en Caracas. n \'Cinte 
y cuatrn d<.' junio de mil novecientos 
Y~inlt' .- -..\rio 111" de la lndependen
<·1a y li2" de la f t'd<'rnci<ín. 

1 Eje~lltC'se y cuí dese de su ejecución. 
(L. S.) - -V. MARQl!EZ Bl'STILL0S. 

Hef'rendada.----El Ministro dl' Fomen
to,- - (L. S.)-G. T()IU\FS. 

13.506 

L ey de 24 de junio de 1920, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejec·ulivo Federal y rl ciudadano 
Omar Briceño, para la e'xploraci611 
/1 r.r plolaci6n de prlró/po y su:;lan
das similarrs e11 l'I Distrito .lfo/11rí11 
d,,1 Estado ;ito11agas. 

EL CONGHES0 

IIE LOS ESTADOS u:-.mos DE \ 'E~EZ l;f~LA, 

/)('('/'t'f(I: 

l 'nico.-- Oc conformidad con el a par
t<' (t'), atri·bución 10•, del articulo 58 <le 
la Constitución Nacional, se aprueba 
e l contrato celebrado en tre e l Ejecuti
vo Fl•dcrnl v el ciu<ladnno 0mar Bri
ceño, <le fecha once de junio de mil 
novecientos veinte, para ln exploración 
y explotaci<in de yacimien tos de J)C' l rú
lco y sustancias sun il ares, en una zo11n 
distrnguida con el nombre d<' "Guani
pa N° f)", situada en el :Vlunicipio San 
Simón, Distrito Malurín del Estado 
Monagas, y que es del tenor siguien le: 
, "Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cien temente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo d e Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciuda
dan o 0mar Briceño, venezolano, ma
yor · de edad y <le este domicilio, 
qu1rn en lo adelante, c·n el presente 
Contrato, se llnmarn c•l Contratista, y 
prcvins ,Jns fo r malidn<les C'xigidas por 
el D<'creto Reglamentario del carbón, 
pe trc'ilt'o y dcmús sustancias similares, 
han cl'khrndo el · siguiente Contrato: 

Arlírnlo primero. El EjL•t·utivo F c
dl'ral, de nc11erdo con el nrlículo -tº de 
la Lt•y ch- Minns, concede al Contratis
ta el d<•r ec.ho exclusi\'O de explorar con 
d _fin de desc:ubrir yacimientos d e pe
troleo. asfalto, ozoqt1L•rita. gas natural 
)' dC'lllllS mineruks hidrn-carbonados, 
una zona distinguida ciu el nombre 
"Guanipa ~º 5'', situada en el Munici
pio San Simón, Distrito ¡\faturín del 
Estado Monagas, que mide aproxima
c~nmen te qui1_1cc mil hec!úreas, y cuyos 
lrnclcros, segun el croquis acompafiado 
a_l_ <.:fe~~o Y, dibujado por el Ingeniero 
C1v1l ~1colas Rolando. son los s1guiC'n
tes: por el ~orte, el lindero Sur de la 
zona número 4; por el Este y el ÓC'stc, 
dos perpendiculares al lindero ante
rior de cínco kil ómetros, y por el Sur, 
la reda qu e un e los extremos Sur de 
los linderos Este y 0estC'. 
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Artículo segundo. El Contratista pa- ¡ el Contratista serán de doscientas (200) 
gará al Gobierno Nircional, dentro de hectúreas cada una como máximum y 
los diez dia.s siguientes a la a,probación puerlen abarcar una superficie igual a 
de este , contrato por las Cámaras Le- la mitad de las quince mil hectáreas 
gislativas la cantidad de cinco cénti- objeto dr este contrato. 
mos de bolívar (-B 0,05) por cada J1ec- Artículo séptimo. Los contratos es
t~rea que mide la zona cuya explora:. peciales de explotación de cada par
c1ón ha contratado. cela se celebrarán de acuerdo ,con las 

Articulo tercero. El Conh·atista se bases siguientes: 
obliga a comenzar -la ex.ploración de a). El Contratista se obliga a comen
la zona consabida dentro del lapso de zar la explotación de cada paocela 
seis meses a partir de la publicación dentro de los tres años siguientes a la 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba- fecha de los respectivos contratos es
toria de este contrato, y a terminarla peciules. 
dentro de los dos años siguientes al co- Se considera en explotación una pnr-
micnzo de la ex.ploración. cela cuando en ella se gasten anual-

En el caso de que por fuerza mayor, mente quinientos bolívares (B 500) sin 
debidamente comprobada,.no fuere po. contar los gastos hechos en el exterior 
sible comenzar la~ expiJoraciones den- por compra de maquinarias. 
!ro del la·pso indicado, el Contratista ,b). El Contratista pagará des·de la 
tiene derecho a una prórroga de seis fecha de cada contrato especial de· ex
meses. plotación el impuesto superficial de 

Artícufo cuarto. El Contratista en- dos bolí\'ares (B 2) anuales por hectá: 
viará semestralmente al Ministerio de rea, y pasados tres años, este impuesto 
Fomento un informe res.pecto a las in- será de cuatro bolívares (B 4). 
vestigaciones r~alizadas; respetará los Después de los tres primeros .años 
derechos adquiridos dentro de la zona del contrato especial y cuando los tra
que va a expilorar; y para las explora- bajos de explotación hubieren sido 
ciones en los terrenos de propiedad paralizados por ca·usii' tle fuerza ma
particular o ejidos o ba·ldios · arrenda- yor, debidamente comprobada, el im
dos, ll enará los requisitos establecirl•JS puesto se reducirá, mientras dure la 
por la Ley de Minas. fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 

Artículo quinto. La garantía de qui- anuales por hectárea. 
nientos bolívares (B 500) depositada en c). El impuesto de explotación es 
el Banco de Venezuela para responder d<> ocho por ciento (8%) del valor 
de .Ja ejecución del contrato de explo- mNcantil del producto explotado,_pa
ración, pasará a ser propiedad ~lel Go- ra cuyo cúlculo se tomará en cuenta el 
bierno Nacional, si el Contrafista no valor obtenido por el mismo producto 
cumple debidamente cualquiCÍ'a ele las o su similur C'll el mercado que regule 
obligaciones contraídas. su J)l"l'do. durante el mes nntcrior, de-

El Contratista tiene dt•recho a ,·cscu- <lucidos los gustos de trasport,r, y otros, 
lar la garantía de exploración cuando desde el puerto vcnC'zolano de em
p-ruebe, de acuerdo con el artículo 9' barque. 
del Decreto Reglamentario del carbón, El impuesto de ocho por ciento (8%) 
petróleo r sustancias similares, que las rto podrá ser menor respecto del as
ex,plorac1ones no dieron resultado fa- falto, petróleo y ozoquerita, de .dos bo-
vorable. lívares (13 2) por tonelada de mineral. 

Artículo sexto. Dentro delaa·pso de <l). El depósito de garantía que ha-
la exploración, o durante tres meses rú el Contratista previamente a la ce
después de su vencimiento, el ,Contrati lebración de los contratos especiales 
tista podrá solicitar la explotación <le de explotación será· de cinco bolívares 
los yacimientos que haya descubierto.y (B 5) por cada hcctúrea que mida la 
acompañará al efecto el plano res1>ec- parcela con tratada. · En cada contrato 
tivo de cadu parcela, levantado por un especial se pondrá constancia de que 
Ingeniero o Agrimensol' Público de su el dcpúsito se hizo en debi<ln forma. 
libre elección, con sujeción .a las con- Articulo octavo. El Contratista cum
diciones exigidas por e11 artkulo 13 del plirá todas las leyes de la República y 
citado Decreto Reglamentario. Las las disposiciones que se dicten respec
parcelas quedarán separadas por espa- to a . policia -de los yacimientos, liqui- ·· 
cios libres, con superficie igual, que se dación y recaudación de los impuestos, 
reputarán reservas nacionales. Las y condiciones técnicas de las explora
parcelas que tiene derecho a explotar ciones y ex¡>lotaciones. 
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Artículo noveno. El Contratísll;\ tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los produclt>s Tefinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos C[lte éstos hubieran producido 
al Erario Nucionol si hubiesen sido 
impo1·tados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obli~udo ni pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas 1las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo dc> acuerdo con el articulo 
:l5 clcl Decreto Rcglamentnrío ya ci
ladcl-

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuotu 
~lue le cOlTcsponda de los minerales 
que explote y qur c'.•ste necesite para el 
ser vicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (207<,) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinawión de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, peh·cjleo. ozoquerita y sustancias 
similarc>s en el puís. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
dct'Ccho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su Empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de ex:pulsión, ferrocarriles, tran
vías, ·cabtes aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de las lanchas de 
motor y demás vehículos necesRrios 
para el trasport e, debiendo someter 
sus proyectos a la previa aprobación 
dc-1 Gobierno Nncional y quedando 
sujeto al cumplimiento de las obliga
ciones que impougan las Leyes y He
glnmen los vig('ll(l'S c•n cada caso. 

Artículo trece. El Conlralista gozu
rú de las frunqui~i ns que los artículos 
!Jl y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamcn tos posteriores con-

cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 
· Artículo catorce. EJI Gontratista pue

de renunciar las parMlas cuya explo
tacfón n.o sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
lenga allí establecidas en la explota., 
ción de ótra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articufo quince. Es ,bien ontendido. 
que el Contraitista no podrá alegar por 
ningú.n concepto ,derecho al guno so
bre terrenos ubicados en Municipio 
distinto del que se ha expresado co
mo de la situación de la zona contra
tada, aunque ésta r esultare a'barear 
parte de otro u otros, segú,n ·los linide
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
di-do que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a-saneamien
to alguno; y, asimismo, que el Con
tratista rcspetarú :los derechos de ter
ceros .. 

Articulo <liez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de treint-a. años a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, fos yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional. co-n 
sus edificios, maquinarias y obras 
an·exas, sin resarcimiento alguno por 
ningún respecto. En el caso de que 
el Gobierno vaya a celebrar nuevos 
contratos de explotá'eión por las mis
mas parcelas, el 'Contraitista 'tendrá la 
preferetllcia en igualdad de circuns
tancias. 

Artículo diez y oc}:io. Este con.tra
to,' así como los esp-eci-ales de explota
ción, puede ser traspasado a perso
nas o Compañías, previo el consenti
miento del Gobierno Nacional, ·pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituídas en e'l extranjero 
se requerirá el· cumplimiento de los 
trúmites que la Ley respeotivu exige, 
considerándose venezolanas las Com
paliías :que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos es,peciales de explotación, podrán 
ser r esueltos· de pleno detecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto ·Reglamentario, del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y .Jn 
Resol~ción se ,dictará por el Ministe
ric. de Fomento, teniendo el Contratis
ta el derecho de apelar ante la Corle 
Federal y de ·Casación. 
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A este efecto;el lapso que s~ñala ci 
arti~ulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
Uficación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Conitratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará -después 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación de la Resolución en la Gace
ta Oficial. 

Artículo veinte. &te contrato se 
origina de la solicitud introducida ·por 
el contratista con fecha dos de marzo 
último, y dcntrn del lapso fljudo para 
la licitación. 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplic~rán 
las disposiciones de la Ley de Mw~s 
vigente y del D,ecrcto Regla1~1ent~r1.o 
del carbón, petroleo y sustancrns s1m1-
larcs de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato· se
rá sometido para su aprobación a 
las ,Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no ·habrá necesi
dad de tal requisito ·para- los especia
les de explotación que de él se deri
ven de acuerdo con el artículo 16 del 
ya 'mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veintitres. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este. 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por ,las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales- competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún moti:vo ni ~ausa puedai:i ser 
origen de reclamaciones extranJcras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en ·Caracas, a once de junio de 
mil novecientos. veinte.-Año 111? de 
la ilndependencia y 62? de la Federa
ción. 

(L. S,)_:_G, TORRES.-{)mar Briceño" 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a veinte y tres de 
junio de mil novecientos veinte.-AñQ 
111 ~ de la Independencia y 62? de la· 
Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-D. A. Cono .. 
NtL.- El Vicepresidente,-M. Tono CHl
MÍES.-Los Secretarl'os,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama MarUnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y cuatro de junio 'de mil novecientos · 

vcf nl<'.--Aíio 111 ~ de la Inclep<'ndcn
cia y ·n2·.' cfl' Ja Fcd<'ración. 
Ejecútese y cuípese de su ejecución. 
(L. S.) --V. MARQUEZ BUSTIL;LOS. 

RefreH<lada.-El Ministro de- Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.507 
Decreto de 24 de junio de 1920, por el 

cual se declaran -de fiesta 11acio11al, 
para co11memorar el Centenario de 
la Batalla de Carabobo los días 23, 
24 y 25 d(' junio de 1921. 

DOCTOH V. MARQLIEZ TH ISTII .LOS, 
PRESIUENTE PIIO\'ISIONAL llE LOS ES'J'AOOS 

UNIDOS l>E VENEZlJEL.\, 

Decreta: 
Para conmemorar el Centenario de 

la Batalla de Carabobo, que fué la jor
na~lu mili lur que aseguró Jn Indcpcn
dehcia de Venezuela y ubrió la serie 
de campañas victoriosas en que el Li
bertador realizó la emancipación de 
cinco naciones americanas, se decla
ran de fiesta nacional los días 23, 24 y 
25 de junio de 1921 .. 

El Ejecutivo Federl1 dictará oportu
namente el Programa para la celebra
ción de esta fecha memorable de la 
Patria. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendn<lo por 
los Ministros del DespaC'ho Ejecutivo, 
en el Palacio Feder~l, en Caracas, a los 
veinticuatro días del mes de junio de 
mil novecientos veinte. - Aiio 111·.' <le 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLO~ 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DIIADE.-· Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones Exleriorc-s,-(L. S.) --R G1L 
BOIIGES.- Hefrcndado.- El Ministro de 
Hucienda,-- (L. S.) - Ho:-.1A:--1 CÁttDENAS. 
Refrendado,_!:. El Ministro de Guerrn 
y Marina -(L. S.)- C. J1J\11::NEZ REuo
LLEDo.-Rcfrcndado.-El Ministro de 
Fomento,'-(L. S.)-G. ToRREs.-Re
frendado.--El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ.-~efreJ?
dado.- El Ministro de Insti;ucc1011 Pu
blica,-(L. S.)-'R. GONZÁLEZ RINCONES. 

13.508 
Decreto de 24 dé junio de 1920, por el, 

ctlal se acuerda un Crédito Adicio
nal al Presupuesto de Gastos del.Dé
partamento de Relaciones Exteriore.s 
por la cantidad de B 50.000, para si-
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tuar en Berna la suma de cincuenta 
mil f rancns suizos en cumplimiento 
del artlculo Vil de la Sentencia Pre
paratoria dictada a 24, de junio de 
1fJ1X por <'I <:om<iju Federal Suizo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESmENTE PROYJSIO:-IAJ., OE LA REl'ÚULICA, 

De conformidud con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades lc•gnles1 

Decreta: 

A1'1ículo 1" Se acuerdn un Crédit~ 
Adicional al Presupuesto cit-1 Departa
rncn to de HC'laeioncs Exteriores, por la 
cantidad de (B 50.000) cincuenta mil · 
belíval'es, pura situar en Berna la su
ma de cincuenta mil francos suizos 
(Fs. 50.000) en cumplimiento del ar
tículo VII de la Sentencia Preparato
ria dictada u 24 de junio de 1918 por el 
Consejo Federal Suizo, cantidad que 
ha de depositar cada una de las Par
tes, al presentflr su respectiva Réplica. 

Artículo 2<> Lh expresada can tidad 
será entregada en Berna al ciudadano 
Doctor José Gil Fortoul, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Venezuela en Suiza y Plenipo
tenciario EspeciuJ ante el Arbitro 
Suizo. 

Artículo :J? El presente Decreto será 
sometido a In uprobación del Congreso 
¡\acional conforme a la Ley. 

Darlo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y cie Hacienda, en el Palacio Fe<lrral, 
en Caracas, a veinte y cuatro de junio 
de mil novedentos veinte.-Año 11 H 
de la Indeprndencia y 62~ dr la Fc>de
raci<>n. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exleriorcs,-(L. S.) --E. G1L Bon
c;Es.-Refren<lado.- EI Ministro de Ha
cienda,-(L. S.) - RoMÁN CÁnnE~.-\S. 

13 .509 

l,é!J de 25 de junio ele 1920, <71w aprne
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
José M. r:apriles. para la expf'ora
ción y explotación de petróleo y 
sustancias similares en rl Distrito 
Piar del Estado .lfonagas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
·Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atl'ibución lOt, aparte (e) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano José M. 
Capriles, para la exploración y explo
tación de yacimientos de petróleo, as
falto, ozoquerita, gas natural y demás 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida con el número 1, si
tuada en los Municipios Aragua de 
Maturín y Guanaguana, Distrito Piar 
del Estado Monagas, de fecha ocho de 
junio de mil novecientos veinte, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de Jos 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y, por la ótra, el ciudadano 
José M. Capriles, venezolano, mayor 
de edad, vecino de Coro y de tránsito 
en esta ciudad, quien en lo adelante, 
en el presente contrato, se llamará el 
Contratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamentario 
del carbón, pe tróleo y demás sustan
cias similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Artkulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo eón el artícu lo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Con.tratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el. fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hiqro-carbona
dos, una zona distinguida con el núme
ro 1, situada en los Municipios Aragua 
de Maturín y Guanaguana, Distrito 
Piar del Estado Monagas, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el cro
quis acomi)añado al efecto y dibujado 
por el Ingeniero Civil M. Vicente Her
núndez B., son los siguientes: por el 
Sur, una recta con rumbo ~orle 68° al 
Este. y longitud de 25.000 m etros que 
pasa por el vértice Noroeste del xaci
miento "Mosto'' demarcado por 'The 
Caribbean Petroleum Company" y cu
yo extremo Oeste dista seis mil metros 
hacia el Oeste a contar del vértice Nor
oeste del citado., yacimiento; por el 
Oeste, una línea perpendicular al lin
dero Sur de seis mil metros de longi
tud, y por el Norte y el Este, líneas 
perpendiculares a los linderos Oeste y 
Sur, que forman el rectángulo. 
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Articulo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por"las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de ia publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de esre contrato y a terminarla 
dentro de los dos -años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestrahnente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas. respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baMios arren
dados, llenará .los re~uisitos estable
cidos por la Ley de Mmas. 

.Articulo quinto. La garantía de 
quinientos bolívares (B 500) deposi
tada en el Banco de Vene~uela para 
responder de la ejecución del contra
to de exploración, pasará a ser ,propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no -cumple debidamente•cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuer,do con el articulo 
~ del Decreto Reglamentario del car
bón, ,petróleo y sustancias similares, 
que las eXJJ)loraciones· no dieron resu}.
tado favorab'le. 

Artí•culo sexto. Dentro _ del lapso 
de la exiploración, o durant~ tres me
ses déspués de su vencimiento, el Con
tratist-a solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Púl1lico de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 

Toino XLlll-73-P. 

el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una oomo máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contra-tos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada 1;>arce
la ,dentro de los tres años siguientes a 
In fecha de los res,pectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anu~l
mente quinientos boliv.ares (B 500) sin 
contar los gastos hecl10s en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Oontratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especia.l de ex-
1>.lotación el impuesto superficial de 
aos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será ,de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuan
d~ los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados p'br causa de fuer
za mayor debidamente comproba·da, 
el impuesto se reducirá, mientras du
re la fuerza mayor, a dos bolivares 
(B 2) anuales por hectárea . 

e). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior; deducidos los gastos de traspor
te y otros, desde el puerto venezolano 
de embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10% ) no podrá ser menor, respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dGS bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

d). El depósito de ~aran tia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectárea que midn 
la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia 
de que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Artículo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im-
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puestos, y condiciones técnicas de las I dores concedan con el fin de estimu
~x.ploraciones y explotaciones. "lar y dosarrolln1' la industria minera 

Articulo noveno. El Contratista tie- del país. 
ne el derecho a establecer refinerías en Artitculo catorce. El Contratista 
los lugares que juzgue conveniente Y puede renunciar las parcelas cuya ex
por los productos refinados que vcndn plotnci<in no sea favorable a sus ínte
pnra el consumo interior, pagará el r eses, y cnt¡plcm· las nrnquinarias que 
cincuenta por ciento (50%) de los de- tcngu allí establecidas en In explota
rechos que éstos hubieran producido ción de otra cua1quiera de las parce
al Erario Nacional si hubiesen sido im- las que tenga contratadas. 

po¡~~fc°:io déchi-io. El Contratista es- Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 

tó obligado al pago de los impuestos ningún concepto derecho al~no sobre 
d e papel sellado, estampillas Y demás terrenos ubicados en Mumcipio dis
cle curácler general, pero está exento tinto del que se ha expresado como de 
del pago de aquellos que se refieran la situación de la zona contratada, 
c.spccialmente a explotaciones mine- aunque ésta resuJtare abarcar parte 
ras, los cunlcs podrían hacer mús one- de otro u otros, según los linderos que 
rosas las obligaciones que le impone se han fijado. ., 
c-.tc contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamenta- Articulo diez Y seis. Es bien en-
l'io yn citado. tendido que este contrato se celebra a 

Articulo once. El Contratista ven- todo riesgo del Contratista y que la 
dcrá al Gobierno Nacional la cuota Nación no queda obligada a sanea
que le corresponda de los minerales miento alguno; Y, asimismo, que el 
que ex.piole y que éste necesite para Contratista respetará los derechos de 
el servicio oficial, con una rebaja del terceros. 
veinte por cient<' (20% ) del precio que Articulo diez y siete. La duración 
tenga el producto el día de la venta. de los contrato§ especiales de explo
Para la dete rminación ele esa cuota tación será de treinta años, e partir de 
se tendrá en cuenta, de acuerdo ·con sus respectivas feches y vencidos éstos, 
el articulo 30 del Decreto Reglarnen- los yacimientos pasarán a ser propie
tario referido, la cnpacidud producti- dad del Gobierno Nacional, con sus 
va ele todas las empresas explotadoras 

I 
edificios, maquinarias y obras anexas, 

de asfalto, petróleo, ozoquerita y sus- 'sin resarcimíeoto alguno por nin$Ún 
tancias similares en el pais. respecto. En'el caso de que e'1 Gob1er-

Articulo doce El Contratista tiene no vaya a celebrar nuevos contratos 
derecho a estabiccer las vias de comu- de explotación por las mismas parce
nicación y trasporte que s<.'an necesa- l~s, .<.:l ~ontratísta te~drá la p~efcren
rins para su Empresa, tales como t~lé- cia en igualdad de circunstancias. 
fonos, telégrafos, oleoductos y bombas Articulo diez y ocho. Este contrato, 
de cxpulsi<>n, ferrocarriles, trunvias, 1 nsi como los especiales de explotación, 
cables aén·os, muelles y embarcnde- puede ser traspasado a personas o 
ros; y ni uso de lanchas de motor y 

I 
Compuñías, previo el consen timiento 

demús vehículos necesarios para el del Gobierno Nacional; pero de nin
trasporte; debiendo somctc1· sus pro- gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
yectos a la previa aprohacic'm del Go- d traspaso se hiciere a Compañías 
bierno ~acional y quedando sujeto al constituidas en el extranjero, se reque
cumplimiento d e las obligaciones que rirá el cumplimiento de los trámites 
impongan las Leves y Reglamentos vi- que la Ley respectiva exige, cohside
gentes en i.:adu cáso. 1 rándose yenezolanas las Compañias 

Artículo trece. El Contradstn go- que adquieran el contrato. 
zará de las franquicias que los artícu- Articulo diez y nueve. Los contra
los 91 y 92 de la Ley de ).tinas acuer- tos especiales de explotación podrán 
dan ~ los concesíonurios de minas, y ser resueltos de pleno derecho en los 
también de las que le concede el ar- casos expresados en el articulo 51 del 
tículo 36 del Decreto Reglamentario Decreto Reglamentario d el carbón 
citado, e~ los términos y con las cir- petróleo y sustancias similares; '/ 1~ 
cunstancias que estas disposiciones Resolución se dictará por el Ministe
establccen. y además gozará de las rio de Fomento, teniendo el Contratis
ventajas y facilidades de carácter ge- ta derecho de apelar ante la Corte Fe
neraJ que Leyes o Reglamentos poste- 1 deral y de Casación. 
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A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reci'ba el Contratista de 
la Resol•ución que se haya dictado. En 
e'l caso de que el Contratista no se en
cuentre en el, país, 1ú tenga e1) él rc
presen lante, ,el lapso ise contará d es
pués de trascurridos treinta dias de 
la publicación ,de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articuló veinte. Este contrato se 
origina de la soliciLud inh'oducida por 
el Contratista, con fcchi1 dos de mar
zo úllimo, y dentro clC'I lnpso fija
do ,para la licitación. 

Artículo veintiuno. En t.odo lo no 
previst-o en este contrato se apli'carán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milares de fecha diez y siete de marzo 
de 1920. , 

Artkulo veinrtidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesi
dad de tal re9uisito para los especiales 
de explotacion que de él se deriven, 
de acuerdo con el articulo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
cohtroversias de cualquiera nat,ura1e
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, sc.rán '<iecididas por los Tribu
nalrs competentes de Vem'zu~a. de 
conformidad con sus leyes, ,sin que por' 
ningún motivo ni ca,usa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.- Año 111° ele 
la IndepC'ndencia y 629 de la Federa-
ción. ' 

(L. S.)-G. TorrnEs.-José M. Ca
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
la ti vo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Independencia 
y 62? de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.) - D. A. Cono
NIL.- EI Viceprcsi<lenlc,- M. Tono Cm
MíEs.-Los Secretarios,- Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 

veinte.-Año 111~ de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TOIUlES. 

13.510 

Ley de 25 de junio de 1920, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
José M. Capriles, para la explora
ción y explotacióll de petróleo y 
.rnstancias si111il~res en el Dislritu 
Piar del Estado Mo11ogas. 

EL CONGRESO 
l>E I.OS ESTADOS UNrnos DE VENEZUELA 

Decreta: 
l'nico. De acuerdo con el apart.e 

(t). utribudún 10• del artículo 58 de 
la Constitución ::'\acionnl, se aprueba 
el con Ira to. celebrado en lre el Ejecu
ti\'O Federal y el ciudadano José M. 
Capriles, fecha ocho de junio de mil 
novecientos Yeinle, para la explora
ción y explotación de yacimientos de 
petróleo y sustancias•similares, en una 
zona distinguida con el número <los, 
situada en el :\lunicipio Aragua de Ma
turín, Distrito Piar del Estado Mona
gos, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de lÓs 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la nepúbli
ca, en ConsC'jO de Minislros, por una 
parle; y, por la olra, el ciudadano José 
i\l. Cupl'ilcs, venezolano, mayor <le 
edad, \'ecino de Coro y de ll·únsito en 
esta capital, quien en lo adelante, en 
el presente contrato, se llamará el 
Contratista, y previas las formalida
des exigirlas por el Decreto Reglamen
tario del carbón, petróleo y demás sus
tancias similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4'! 
de la Ley de Minas, concede al Con
tratista el derecho exclusivo de explo
rar con e l fin de descubrir yacimientos 
de petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidrn-carbona
dos, una zona disling11ida con el númr
ro dos, situada en el Municipio Ara
gua de Maturin, Distrito Piar del Es
tado Monagas, que mide aproximada
meo te quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
al efecto y dibujado por el Ingeniero 
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Civil M. Vicente Hernández B., son 
los siguientes: por el Sur, una recta 
rumbo Sur 68° al Oeste de 29.500 me
tros a contar del vértice N. O. del ya
cimiento "Montañoso" demarcado por 
Thc Cnribbcnn Pclrolcum Compnny; 
por el Este, una recta rumbo Norte 22° 
al Oeste de 6.285,7.1 ·metros a partir del 
citado vértice N. O. del yacimiento 
"Montañoso"; por el Oeste, una para
lela al lindero Este, y por ·el Norte, una 
linea quebrada que parte del extremo 
N. del lindero Oeste con quince mil 
metros con rumbo N. 68° al Este, aqui 
una f erpendicular· a la anterior con 
285,7 metros de longitud, aqui otra 
línea de 14.000 metros a encontrar el 
extremo Norte del lindero Oriental. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
fo:, diez dias siguientes a la aprobación· 
de este Contralo por los Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cüya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabid'd dentro del lapso de 
seis meses a sartir de la publicación 
en Ja Gaceta ficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo, de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto, El Contratista' en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; res pelará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos <le propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
en la Ley de Minlls. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del Contrafo de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto Reglamentario del car-

bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploradones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sex.to. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará -la-explotación de los ya
cimientos que haya descubierto, y 
acoonpañará a-1 efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es· 
pacios libr,es, con superflc.ie igual, q.ue 
se reputaran reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celeorarán de ,acuerdo con las ba
ses sigui en tes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
oha de los respeotivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una p·ar
cela cuando en ella se gasten anual
mente quin~entos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b) , El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de dos 
bolívares (B 2) anuales por hectárea, 
y pasados tres años este impuesto se· 
rá de cuatro bolivares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del ·contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido par.alizados por causa de fuer
za mayor, debidamente comprobada, 
el impuesto se reducirá, mientras du
re la fuerza mayor, a dos bolivares 
(B 2) anuales por hectárea. 
· e) El impuesto de explofación es 

de diez por cien to (1 O%) del valor mer
cantil del producto explotado, para CU· 
yo cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar, en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 
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El impuesto de diez por ciento (10%) trasporte; debiendo someter sus pro
no podrá ser menor respecto del as- yeotos a la previa aprobación del Go
falto, petróleo y ozoquerHa, de dos bo- bierno Nacional y quedando sujeto al 
livares (B 2) por tonelada de mineral. cumplimiento de las obligaciones que 

d) El deposito de $arantía que ha- impongan las leyes y reglamentos vi
rá el Contratista previamente a la ce- gentes en cada caso. 
lebración de los contratos especiales Artículo trece. El Coútratista goza
de explotación, será de cinco bolíva- zará <le las franquicias que los nrtícu
res (B 5) por cada hectárea que mida los 91 y 92 de la Ley de Minas, acuer
la parcela contratada. En cada con- dan a los concesionarios de minas, y 
trato especial se pondrá constancia de también de las que le concede el ar
que el depósito se hizo en ·debida for- ticulo 36 del Decreto Reglamentario 
ma. citado, en los términos y con las cir-

Articulo octavo. El Contratista cum- cunstancias que estas disposiciones es
plirá todas las Leyes de la República tablecen, y además gozará de las ven
y las disp9siciones que -se dicten res- tajas y facilidades de carácter general 
pecto a policía de los yacimientos, li- que leyes o reglamentos posteriores 
quidación y recaudación de impues- concedan con el fin de estimular y de
los, y condiciones técnicas de las ex- sarrollar la industria minera clcl país. 
ploraciones y explotaciones. Articulo catorce. El Contratista ¡rne-

Articulo noveno. El Contratista ti<'- de _r_enuncinr las parcelas cuya explo
ne el derecho de establecer refinerías tac1on no st'a fa\'orubl<.> a sus intereses, 
en los lugares que juzgue c9nvenie11t~. y emrilem· las maquinarias que tenµa 
y por los productos refinados que ven- allí establecidas, <'ll la explotación de 
da )?ara el consumo interior, pagará otra cualquic-ra el<' las pan:<'las que ten
el cmcuenta por cien to (50%) de los ga con tra tocias. 
derechos que éstos hubieran produci- Artículo quince. Es biC'n entendido 
do al Erario Nacional, si hubiesen si- que el Contratista no podrá alegar por 
do importarlos. ningún concepto derecho alguno sobre 

Articulo dtdmo. El Contratista es- terrenos ubicados en Munidpio distin
tá obligado al pago de los impuestos lo del que se ha expresado como de la 
de papel sellado, estampillas y demás situacion de la zona contratada, aun
de carácter general; pero está exento que ésta resultare abarcar parte de 
del pago de aquellos que se refieran es- otro u otros, según los lindero.s que se 
pec1almente a explotaciones mineras, han fijado. 
los cuales podrían hacer más onerosas Artículo diez y seis. Es bien enten
las obligaciones que l e impone este dido que este Contrato se celebra a to
Contrato, todo de acuerdo con el ar- do riesgo del Contratista y que la Na
tículo 35 del Decreto Reglamentario ya ción no queda obligada a saneamiento 
citado. alguno; y, asimismo, que el Contratis-

Arliculo once. El Contratista ven- ta respetará los derechos de terceros. 
derá al Gobierno Nacional, la cuota Articulo diez y siete. La duración 
que le corresponda de los minerales de los contratos especiales de cx1>lota
que explote y que éste necesite para ción será ,de treinta años a partir <te 
el servicio oficial, ,con una rebaja de sus respectivas fechas, y \'Cncidos és
vcinte por ciento (20%) del precio que tos, los yacimientos pasarún a ser pro
tenga el producto el día de la venta. piedad del Gobierno Nacional con sus 
Para la detenninación de esa cuota se edificios, maquinarias y obras anexas, 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el sin resarcimiento alguno por nin~ún 
artículo 30 del Decreto Reglamentario respecto. En el caso 'ele q.uc el Gobicr
referido, la caµacidad productiva de no vaya a celebrar nue\'OS contratos de 
todas las empresas explotadoras de explotación por las mismas parcelas, 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan- el Contratista tendrá la preferencia en 
cias similares en el país. igualdad de circunstancias. 

Artículo doce.· El Contratista tiene Artículo diez y ocho. Este Contra-
derecho de establecer las vías de co- to, así como los especiales de explota
nnmi~ación y trnspol'te qne sean ne- c.ión, pue5!e ser tr~spasa<lo a p~r~onas 
cesarias par~ su ('111}lresu, tules como I o t:om¡rn_n1ns. pr<'v1_O el co11sc11lm11e1~to 
teléfonos, telegrufos, oleoductos y bom- del Gobierno Nacional, pero de nm
bas de expulsión, ferrocarriles, tran- 1 gún modo a gobiernos extranjeros Si el 
vias, cables aéreos, muelles y embar- traspaso se hiciere a Compañías cons
caderos; y al uso de lanchas <le motor tituidas en el extranjero, se requerirá 
y demás vehículos necesarios parn el , el cumplimiento <le los trúmites que In 
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Ley respectiva exige, considerándose 
venezolanas las Compañías que ad· 
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra· 
tos especiales de explotación podrirn 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresado.s en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentnrio del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelnr ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación 9ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en· 
ct•~ntre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se ~ontará ,des· 
pués de trascun-idos treinta díns de la 
publicación de la Resolución en la Ga-
reta Oficial. 

Artículo veinte. Este Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha dos de mar
zo último, y def,tro del lapso fijado 
para la licitación. 

Artícu1o veintiuno. E-n todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las dispósiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y suslanoins si
milares de 17 de marzo de Hl20. 

Articulo veintidós. Este- Contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex· 
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men- · 
cionado Decreto Rcglamc-ntario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
Contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes contratan
tes, serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

(L. S.)-G. TORREs.-José M. Ca
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
lativo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año },11~ de la Independencia 
y 62~ de la Feaeración. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cmw
NtL.-El Vicepresidente,-M. TORO (:HI
MÍEs.-Los Secretarios,- Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. · 

Palacio Federal, -en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil ~ovecientos 
veinte.-Año tll? de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ B"CST.ILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.511 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
José M. Capriles, para la expliJra· 
ción y explotación de petróleo y sus
tancias similares en los Distritos Ma. 
furín y Benltez de los Estados Mon_a· 
gas y Sucre. 

EL CONGRESO 

DI-: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. l>e conformidad con el ar

tículo 58, atribuci<in 10-, aparte (c) de 
la Constitución Nncional, se aprueba 
el conJrato ce,leb.rado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano José M. 
Capriles, para la exploración y explo· 
tación de yacimientos de petróleo, as
falto, Olloquerita, gas natural y demás 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida con el número tres, 
situada en los Municipios San Simón, 
Distrito Maturín. del Estado Monagas, 
y Unión,. Distrito BenUez del Estado 
Sucre, de fecha ocho de junio de mil 
novecientos veinte, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien· 
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y, por la otra, el ciudadano José 
M. Capriles, venezolano, mayor de 
edad, vecino de Coro y de tránsito en 
esta ciudad, quien en lo adelante, en 
el presente contrato, se llamará el Con
tratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamentario 
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del carbón, petróleo y demás sustan- que va a explorar y para las explora
cías similares, han celebrado el si- ciones en los terrenos de propiedad 
guiente contrato: particular o ejidos o buldios arrenda-

Artí'Culo primero. · El Ejecutivo Fe- dos llenará los requisitos establecidos 
deral, de acuerdo con el artículo 4° de por la Ley de Minas. 
la Ley de Minas, concede al Contratis- Artículo quinto. La garantía de qui
ta el derecho exclusivo de explorar, nientos bolívares (B 500) depositada en 
con el fin de descubrir yacimientos de el Banco de Venezuela para responder 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu- de la ejecución del contrato de explo
tural y demás minerales hidro-carbo- ración, ·pasará a ser propiedad del Go
nados, una zona distinguida con el bierno Nacional si el Contratista no 
número tres, situada en los Municipios cumple debidamente cualquiera cie las 
San Simón, Distrito Maturín del Es- obligaciones contraídas. 
tudo Monagas, y Unión, Distrito Bení- El Contratista tiene derecho a res
tez del Estado Sucre, que mide apro- catar la garantía de exploración cuan
ximadamente quince mil hectáreas, y ,do pruebe, de acuerdo con el articulo 
cuyos linderos, según el croquis acom- !}? del Decreto Reglamentado del car-· 
pañudo al efecto y dibujado por el Jn.. bcín, pc-lrcilc-o y sustancias similares, 
geniero Civil M. Vicente Hernández D., que lus cxplorudones no dieron resul
son los siguientes: por el Norte, la pro-1 tado favorable. 
longación en once mil trescientos cin- Articulo sexto. nentro dd lapso de. 
cuenta y cuatro metros hacia d Este la cxploral'ic'in o durante tres meses 
del lindero Sur del yacin1iento Morga, despui·s <fr su vrnci111irnlo, el Conlra
demnrcado por The Caribbean Petro- tísln solicilur:'1 la explotación de los 
leum Company, a contar de un pun to yacimientos c¡ue haya dc-scubierto, y 
que se encuentra 'en el citado lindero acompminrú al efecto el plnno respec
Sur y a cuatro mil quinientos cin- tivo de cada parcela, le\'antndo por 
C\tenta y cuatro metros del vértice S. un Ingeniero o Agrimensor Público de 
o: del referido yacimiento; por el su libre elección, l'OII sujeción a las 
Oeste, del punto de partida del 1indero condiciones exigidas por el articu lo 13 
Norte una recta de trece mil doscientos del citado Decreto Reglamentario. Las 
metros con rumbo Sur 22° al Este; por parcelas quedarán separadas por es
el Sur y el Este, las líneas paralelas a pacios libres, con superficie igual, que 
los linderos Norte y Oeste, respectiva- se reputarán reservas nacionales. Las 
mente. ' parcelas que tiene derecho a explota1· 

Artículo segundo. El Contratista pa- el Contratista serán de doscientas hec
gará al Gobierno Nacional dentro de táreas cada unu como máximum y ¡rne
los dier. dins siguientes a la aproba- den aharcur una superficie i~ual a la 
t'ión dr este- contrato por las C¡marns mitad de lus quince mil hectnreas ob-
1.egislutivas, la cantidad de ci nco cénti- je-to de cst<' contrato. 
mos de boli\'al' (B 0,05) por cada heC'- Articulo séptimo. Los conlrulos rs
hit·ca que mide la zona cuyu ex plora- pccialcs <I<' rxplolación de cada par
ción ha contratado. • cela se- cclchrarún de acuerdo con las 

Artículo tercero. El Contratista se hases si~uientes: · 
obliga a comcnzai· la exploración de u). l·.I Contratista se obliga a co
la zonn consabida dentro del lapso de mcnr.ar la <'xplotudón de cada parcela 
seis meses a partir de lu publicación denlt'o dc- los lt'es afios siguientes a la 
en la Gacela Oficial de la' Ley aproba- fecha de los rc-specth·os contratos es
toria de este contl'ato, y a terminarla p(•cialés. 
dentro de los dos años siguientes al Se considera en explotación una 
comienzo de la exploración. parcela cuando en ella se gasten anual-

En el caso de que por fuerza muyor, mente quinientos bolívares (D 500) sin 
debidamente comprobada, no. fuere I contar los gastos hechos en el exterior 
posible comenza r las ei(ploraciones por compra de maquinarias. 
dentro del lapso indicado, el Contra- b). El Contratista pagará desde la 
lisia tiene derecho a una prórroga de I fecha de cada contrato especial de ex
seis meses. , plolaclún el impuesto superficial de 

Articulo cuarto. El Contl'atista en- dos L,oli"ares (B 2) anuales por hcc
viará semestralmente al Ministerio de túrea, y pasados tres años, este im
Fomento un informe r especto a las in- puesto sera de cuatro bolívar~ (B 4). 
vestigaciones realizadas, respetará los Después de pasados los tres prime
derechos adquiridos dentro de la zona I ros aiios del contrato especial v cuan-
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do los trabajos de explotación hubie
ren liido paralizados por causa de 
fuerza mayor debidamente c~pro
hada, el impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a doi, bo
llvaes (B 2) anuales por hectárea. 

c). El impueslo de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez 'J)Or ciento 
(10%) no podrá ser menor, respecto 
del nsfalto, petróleo y ozoquerita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

'd). El depósito de ~aran tia que 
hará el Contratista prev1amente a la 
celebración de los contratos especia
les de explotación será de cinco boli
vares (B 5) por cada hectárea que mi
da la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito I se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo, El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policia de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratis ta tiene 
el derecho de es tablecer refinerias en 
los lugares que juzgue conveniente y 
por los productos rt>finados que venda 
pnra el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ci ento (50%) de los de-
1·echos que és tos hubieran producido 
ni Erario Nocionul si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
pa!)el sellado, estampillas y demi\s de 
ca rácter general ; pero está exento del 
pago de aquellos que se refi er an espP.
cialme nte a explo taciones miner as, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del Decreto Reglamentario ~ a ci
tado. 

Artículo once. E l Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
c¡ue explo te y que éste necesite para 
el ser vicio oficial, con una rebaja del 

veinte por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el dia de la ven
ta. Para la determinoción de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con 
el artículo 30 del Decreto Reglamenta
rio referido, la capacidad productiva 
de todas las Empresas explotado
ras de asfalto, petróleo, ozoquerita y 
sustancias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
tra~rte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que- Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratis ta 1me
de ren:.m ciar las parcelas cuya explo

·tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga alli establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contr atadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratis ta no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se han expresado, co
mo de la situación de la zona contra
tada, aunque ésta resultare abarcar 
par te de otro u otros, según los linde
r os q ue se han fijado. 

Ar ticulo diez y seis. Es bien entendi
do que este contrato se celebra a todo 
riesgo del Contratista y q•Je la Nación 
no queda obligada a saneamiento al
guno; y asimismo que el Contratista 
r espetará los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción sert\ de treinta años a partir de 
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sus respectivas fechas l vencidos éstos 
los yacimientos pasaran a ser propie
dad del Gobierno Nacional con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas el Contratista . tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquiéran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares y la Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Cbntratista de
recho de apelar ante la Corte F ederal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a 1>artir de la no
tificación c¡ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista llº se en
cuentre en el país ni tenga en 61 repre
sentante, el lapso se contará despué11 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación de la Resolución en la Gace
ta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
•Contratista, con fecha .dos de marzo 
último, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobació'n a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articufó 16 del lª men
cionado Decreto Reglamentario. 

Tomo XUll-74-P, 

Artículo veintit~és. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la Independencia y 62• de la Federa
<tión. 

(L. S.)-G. TOHREs.- José M. Ca
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
lativo, en Caracas, a los veintiún dias 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Afio 1119 de la Independencia 
y 62? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co110-
NtL.-EI Vicepresidenle,- M. Tono CH1-
MÍEs.-Los Secretarios,--Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayanw Marlínez. 

Palacio Federal, ~n· Caracas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-A1io 1119 de lu Independen
cia y 621

.' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.512 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejeculivo Federal y el ciudadano 
José M. Capriles, para la explora
ción y explotación de petróleo y sus
tancias similares en el Distrito Ma
turin del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmos DE VP,NEZUEJ..A, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con eJ ar

ticulo 58, atribución 10•, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato cc•lebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano José M. 
Capriles, para la exploración y explo
tación de yacimientos de peti·óleo, us
f ulto, mwqurrilu, gns nat11ral y demús 
minerales hidl'o-curbonados, en una 
zona distinguida con el número cua-
11'0, situada en el Municipio San Si
món, Distrito Maturín del Estado Mo-
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nagas. de frrha ocho de junio de mil E n el caso de que por fuerza mayor, 
novecientos veinte, y que es del tenor debidamente comprobada, no fuere 
siguiente: posible comenzar las cxplorncion'es 

"Entre el Ministro de Fomento de los dcn!Po del lapso indicado, el Contra
Estados Unidos de Venezuela; suficien- tista tiene derecho a- una prórroga de 
temente autorizado por el ciudadanó seis m eses. 
Presidente Provisional de la Repúbli- Artículo cuarto. El Contratista en
ea, en Consejo de Ministros, por una viará sem estralmente al Ministerio de 
parle; y, por la otra, el ciudadano José Fomento un informe respecto a las in
M. Capriles, venezolano; mayor de vestigaciones realizadas, respetará los 
edad, vecino de Coro y de tránsito en derechos adquiridos dentro de la zona 
esta ciudad, quien en lo adelante, en que va a explorar y para las explora
el presente contrato, se llamará el Con- ciones en los terrenos de propiedad 
lratista, y previas lus fo rmalidades particular o ejidos o baldíos arrenda
exigidas por el Decreto Reglamentario dos llenará los requisitos es tablecidos 
d<'l cn rhún, pctrúlro y clemós sustan; por la Ley de Minas. 
l'ins simil ares, has cclebrudo el siguicn- Artículo quinto. La gúrantía de qui-
te contrato: nientos ·bolívares (B 500) depositada en 

Artícu lo primero. El Ejecutivo Fe- el Banco de Venezuela para responder 
dcrnl, de acuerdo con el articulo 49 de de la ejecución del contrato de explo
la Í.fY de Minas, concede al Contratis- ración, pasará a ser propiedad del Go
ta r1 derecho exclusivo de explorar, bierno Nacional, si el Contratista no 
con el fin de descubrir yacimientos de cumple debidamente cualquiera de las 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu- obligadones contraídas. 
tura! y demns minerales hidro-carbo- El Contratista tiene derecho a res
nados, una zona distinguida con el catar la garantía de exploración cuan
número cuatro, situada en el Munici- do pruebe, de acuerdo con el artículo 
pio San Simón~ Distrito Maturín del 9~ del Decreto Reglamentario rlel car
Estado Monagas, que mide aproxima- b<ín, petróleo y sustancias similares, 
damente quince mil hectáreas, y cu- que las explo'r aciones no dieron resul
yos linderos, según el croquis acom- lado favorable. 
pañado al efecto y dibujado por el Articulo sexto. Dentro del lapso de 
Ingeniero Civil M. Vicente Hernández la exploración o durante tres meses 
B., son los siguientes: por el Este, a después de su vencimiento, el Contra
partir de un puilto situado a tres mil tista solicitará la explotación ·de los 
seiscientos sesenta y siete metros (3.667 yacimientos que haya descupierlo, y 
111.) ron rumbo ¡\'orle 26° al Oeste del acompañará al efecto el plano respec
vértice'N. Oeste del yacimiento Mob- tivo de cada parcela, levantado por 
cecar de The Caribbean Petroleum un Ingeniero o Agrimensor Público de 
Com pany, una recta de 12.500 metros su libre elección, con sujeción a las 
con el expresado rumbo; por el Norte, condiciones exigidas por el artículo 13 
In prrpendicular de 12.000 metros ha- del citado Decreto Reglamentario. Las 
ciu rl Oeste. levantada en el ei{tremo parcelas quedarán separadas por espa
Nortc· de> la línea anterior ; y por el cios libres, con superficie igual, que se 
Ocstr y rl Sur, líneas paralelas n los r eputan'rn reservas nncionales. Las 
linderos Est e y Norte, respectivamente. parcelas que tiene derecho n explotar 

Artículo srgundo. E l Contratista pa- e_l Contratista serán de ?º~cientas hec
gará al Gobierno Nacional dentro de tareas cada una corno max_1m.11m y pue
fos diez días siguientes a la aproba- de_n abarcar un~ supe1:fic1e 1~unl a la 
ción de este con Ira to por las Cámaras I mitad de las qumce mil heclureas ob
Legisla tivas, la cantidad <le cinco cénli- jeto de este contrato. 
rnos de bolívar (B 0,05) por cada h ec- Artículo séptimo. Lo:; l'.0n tratos rs
.tnrra que miele la zona cuya ex plora- pcciales de explotación de cada por
ción hu contratado. cela se celebrarán de acuerdo con las 

Articulo tercero. El Contratista se I bases siguientes: 
obliga a comenzar la exploración de a). El Contratista se obliga a co
la zona consabida dentro del lapso de menzar la explotación de cada parcela 
sris meses a partir de la publicación dentro de los tres a1ios siguientes a la 
l'll la (,aceta Oficial de la Ley aproba- fochu de los respectivos contratos es
lol'in ele cstr contrnlo, y a lerininarla I pccialcs. 
clt'ntro el<' los dos aiios siguirnlcs al I Se consi(kt·o en cxplolacióu . una 
eomi<·nzo de la cxploral'ión. purcda cuundo l'11 rila se gust~n anual-
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mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en. el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superiki!ll de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años este impuesto 
será de cuatro bdlívares (B 4). 

Después •de pasados los rtres prime
ros años del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paraJiz,ados por causa de fuer
za mayor debidamente comprobada, 
el impuesto se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a aos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrá ser menor, respecto 
del asfalto, petróleo y ozc,querita, de 
dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

d). El depóllito de ~ar antia que 
hará el Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especia
les ,de explotación será de cinco bolí
vares (B 5) por cada hectárea q'i1e mi
da la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec-· 
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos y condiciones técnicas <le las ex
ploraciones y explotacion·es. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contrntista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran esp~-

cialmenlc n explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del Dc<:rclo lkglumcnlurio ya t'Í
tado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda ele los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el ssrvicio oficial, con una rebaja del 
Veinte por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la ven
ta. Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con 
el artículo 30 del Decreto Reglamenta
rio referido, la capacidad productiva 
de todas lns empresas explotador~s de 
asfalto, pelrcílco, ozoquerila y sustan
cias similares en el pnis. 

Articulo doce. El Contrnlistn tiene 
derecho de establecer las vías de cp
mtmicación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de IQ.nchas de· m0tot 
y demás vehículos 9necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando . sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias ~ue los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los c'oncesionar1os de minas, y tam
bién de .Jas que le concede el articulo 
36 del Decreto ílcglamcntnrio citado, 
en los términos y con las circunstancias 
que estas disposieioncs establecen. y 
udemús gozurú ele las ventajas y facUi
dades de caráctc1· general q u·r Leyes o 
Reglamentós posteriores concedan1con 
el fin de estimular y desarrollRr In in
dustria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable n sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá ah!gar por 
ningún concepto derecho aleuno sobre 
terrenos ubicados en Municipio distin
to del que se ha expresado como de la 
situación de la zona conlralada, aun
que ésta resultare abarcar parte de 
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otro u otros según los linderos que se 
han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien entendi
do que este contrato se celebra a todo 
riesgo del Contratista y que la Nación 
no queda obligada a saneamiento al
guno; y asimismo que el Contratista 
respetará los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos éstos 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas el Contratista tendrá la prefe
rel'\~ia en igualdad de circunstancias. 

· Articulo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de explota
-ción, puede ser traspasado a personas 
o Compañías, previo el consentimien
to de'! Gobierno Nacional; pero <le nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compa
ñías constituidas ~n el extranjero, se 
requerirá el cumplimiento de los trá
mites que In Ley respectiva exige, con
i.iderándose venezolanas las Compa
ñías que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotgción, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Hcglamentario del cnrbcín, pe
tróleo y sustancias similares y In Re
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo. el Contratista dere
cho de apelar ante la Corte Federal y 
de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
meritario se contará a padir de la no
tificación que reciba el Con4ratista de 
la Resolución que se haya dicíado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de la pu
hli cnción de la Rcsoluci c'm en la Gace
ta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha dos de nrnrzo 
último, y drnlro del lapso fijado para 

' , la licitación. 
Artículo veintiuno. En tocio lo no 

prrvisto en rstc conlrnto se aplicarún 
las tlisposil'io1ws de In Ley de Minas 

vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha 17 de morzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rá sometido a la . aprobación de las 
Cámaras L~gislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales ,de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la Independencia y 62'? de la Federa
ción. 

(L. S.)-G. TORRES.-José M. Ca
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
lntivo, en Caracas, a los veintiún dins 
del mes de jtmio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Indcpendencin 
y 62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
Nrt..- El Vicepresidente,-M. ToRo Cm
MÍEs.- Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martlnez. 

J 

Palacio Federal, en Cara·cas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ,de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.513 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
José M. Capriles, para la explora
ción y explotación de petróleo y sus
tancias similares en el Distrito Ma
turín del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
ni~ L OS ESTADOS UNlll0S DI~ Vt-::-t-:ZUl~J.A, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el nr

lictrlo 58, atribución 1()', npurte ·(c) de 
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la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano José M. 
Cai;>riles, para la exploración y explo
tación de yacimientos de petróleo, as
falto, ozoquerita, gas natural y demás 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida con el número cinco, 
situada en el Municipio San Simón, 
Distrito Maturin del Estado Monagas, 
de fecha ocho de junio de mil nove
cientos. veinte, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
fldentemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Conséjo de Ministros, por 
una parte; y, l?ºr la otra, el ciudadano 
JOi!lé M. Caprlles, venezolano, mayor 
de edad, domiciliado en Coro y de 
tránsito en esta ciudad, quien en lo 
adelante, en el presente contrato, se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4' de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclu~ivo ,de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquei'fta, gas natural 
y demás minerales hidro-earbonados, 
una zona distinguida con el número 
cinco, situada en el Municipio San Si
món, Distrito Maturin del Estado Mo
na~as, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero Civil M. 
Vicente Hernández B., son los siguien
tes: por el Oeste, a partir de up punto 
situado a 12.825 metros, contados del 
ángulo Noroeste del yacimiento 'Mob
duración de The Caribbean Petroleum 
CO, con rumbo Norte 26° al Oeste, una 
linea de 4.509 metros con el expresado 
rumbo; por el Norte, del extremo del 
lindero anterior una recta con rumbo 
Norte 64º al Este y longitud de 21.690 
metros; por el Este, una perpendicu
lar de 10.000 metros; y por el Sur, una 
linea quebrada, asi: una paralela al 
lindero Norte de 9.508 metros; luégo 
una perpendicular a esta última de 
5.491 metros y de aqui una retta de 
12.182 metros a encontrar el extremo 
Sur del lindero Occidental que fué el 
punto de partida. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este Contrato J?Or las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mida, la zona cuya ex,plora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la puohcación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al co-" 
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible <:omenzar las exploraciones den
ro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de l,eis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio d~ 
Fomento un informe respecto a las in-

' vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos <le propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
aos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía ,de exploración cuan
do pruebe, de 'acuerdo con el nrtículo 
9? del De<:rcto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso·de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, eon sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las par
celas quedarán separadas r,or espacios ,, 
libres, con superficie igua , que se re
putarán re,servas nacionales. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 

/ 
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Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como max1mum y 
pueden aburcar una superficie igual a 
mitad de las quince mil hectóreas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo. l,os contratos e.s
peciales de.explotación de cada parce
la se celebrarún de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la cxplotaci<>n de cada parce
la dentro de los tres arios sigttienles a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
purcela euan<lo en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b)' El Contratista pagarn desde la 
fei<:rn de cada contrato especial de ex
plotaciún el impuesto superficial de 
dos bolíYares (B 2) anuales por hec
tárea; yJrnsados tres arios este impues
to será e cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial, y cuan
do los trabajos df. explotación hubie
ren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor, debidamente compro
bada, el impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos boli
"ares (B 2) anuales por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es ch! 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil tkl producto explotado, ¡>9· 
ra cllyo cúlculo se ton1a1·n 1•n tuc•11la 
c•l valor ohl1•nido por el 111ismo prn
d11cto o su silllilar, en el mercudo que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gustos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no podrú ser menor, respecto 
del asfullo, pt•trúleo y ozoqueritn, de 
dos boli\'ares (B 2) por tonelada de 
mineral. 

el) El depósiló de garantiu c¡ue ha
rú el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectórea que mida la 
parcela contratada. En cada contra
to especial se pondrá constancia de c¡ne 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Contratista cum
plirá todas las Leyes ele la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policin <le los yacimil'ntos, li
quidación y recaudación de los im-

puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. · 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne· el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los rroductos refinados que ven
da para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional, si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demás 
de cará.cter general; pero esta excnt,> 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este Contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional, la cuota que 
le corresponda de los minerales que ex
plote y que éste necesite para el servi
cio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuent~, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Decreto Reglamentario re
ferido, la capacidad productiva de to
das las empresas explotadoras de as
folto, petroleo, ozoqtieritu y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
mu nicft-:ión y trasporte que sean n~
cesarias para su empresu, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleo1luctos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muellés y embar
caderos; y al uso de lanchas de motot· 
y demús vehiculos necesarios para el 
trnspbrte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el artículo 36 del 
Decreto Reglame·ntario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que leyes o re
glamentos posteriores conceden con el 
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fin-de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las p a rcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tengn 
allí establecidas, en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendi
do que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concep)o derecho alguno 
sobre terrenos ubicados -en Municipio 
distinto del que se ha expresado co
mo de la situación de la zona contra
tada, aunque ésta resultare abarcar 
parte de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este Contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ciun no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, asimismo, que el Con tratis
ta respct11rú los derechos de terceros. 

Artículo diez y sie te. La duración. 
de los contratos especiales de explota-· 
ción sevá de treinta años a partir de . 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno~acíonal, con sus 
edificios, maguinarias y obras anexas, 
sin resurcinuento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo di~ y ocho. Este Contra
to, así como los especiales de9explota
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compafiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero. se req_ue
rirú rl cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exig<'. consicle
rúndose venezolanas las Compuñius 
que adquieran el Contrato. 

At·tículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tr<'>lco y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fo111enlo, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
a1·lículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no-

lificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el enso de que e l Contratista no se en
cuen tre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga-
ceta Oficial. · 

Articulo veinte. Este Contrato se 
ori~ina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha dos de marzo 
último, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Conlruto se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
dl•l carb()n, petróleo y sustancias si1ni
la res de fecha 17 de marzo de 1920. 

Artícu lo veintidós. Este Contrato se
rú sometido para su uprolJación a las 
Cúnwras Legislat ivas en sus acltíales 
sesiones; pero no huhrú neccsiclad de 
tal l'l'CJUisito para los especiuks de ex! 
plotación que de él s1• deriven, de 
acuerdo con el articulo 1(i del yu men
cionado Decreto Reglamentario. 

Ai·tículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobr e este 
Contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes contratan
tes, serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gun motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.- Año 111° de 
la Indepe1ídencia y 62" de la Federa
ción. 

(L. S.) - G. To1111Es.--José M. Ca
prile11". 

Dadu en el Palacio Federal Le~isla
ti vo, <'11 Ct11·ncas, u v<-inliuno de .]linio 
de mil noveeicnlos veinte.-Afio 111' 
de lu Independencia y ti2" de In Fede
rncicin. 

El Presidente,-(L. S.)-D . ..\. Co110-
NJL.- -El Vicepresidcnt(•, - M. To110 C111-
M íEs.- Los Secretarios. Pablo Godoy 
Fo11Seca.- R. Ca¡¡ama ,llarlín<':. 

Palacio Federal, en Caracas, a V<'inti-
cinco de junio de !llil novecientos 
ninll'.-A,io 111 " d<· la l11dl•pe11dPn
cia y 62·' de la Fecleración. . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 
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13.514 
Ley de 25 de junio de 1920, que ªfrue

ba el co11trato celebrado entre e Eje
cutivo Federnl y el ciudC1dano Cle
mente Leoni, para ta exploración y 
explotación de petróleo y 1u1tancia1 
1imilare1 en el Di,trito Piar del E,
tado Monaga,. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unfoo. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 10-, articulo 
58 de ia Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Cle
mente Leoni, mayor <le edad '1 de este 
dorñicilio, pura la exploracion y ex
ploikción de f etróleo y sustancias si
milares en e Municipio Aragua de 
Maturin, Distrito Piar del Eeta<lo Mo
nagas, de fecha ocho de junio de mil 
novecientos veinte, y que es del tenor 
siguiente: 

' 1Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unido, de Venezuela, su
f}cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ci uda
dano Clemente Leoni, mayor de edad 
y ele este domicilio, quien en lo ade
lante. en el presente contrato, se lla
mará el Contratista, y prcvius las for
malidades exigidas por el Decreto Re
glamentario del carbón, petróleo y 
ilemás sustuncias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, ele ucucrdo co n el articulo 4° de 
In Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos 
de petr<ileo, asfalto, ozoquerila, gas 
natural y demás minerales hidro-car
bonados, uno zona distinguida con el 
número 1, situada en el Municipio 
Aragua de ~laturin, Distrito Piar del 
Estado Monagas, que mide aproxima
damente once mil novecientas noventa 
y dos hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero Manuel 
Vicente Hcrnándcz B., son los siguien
tes: por l'I ¡\ortr, una t·ecta rumbo 
Norte 68 al Este desde el botalón Nor
esk del y11cimie11to "Morral", que fué 
de Thc Caribbenn Petroleum Compa
ny, hasta el botalón Noroeste del ya-

cimiento "Montañoso", que fué d& la 
misma Compañía; Sur, Este y Oeste, 
yacimientos que fueron de la misma 
Compañia. · 

Articulo segundo. El Conh'atista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez dias siguientes a la aprobación 
de este contrato, por las Cámar-as Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bollvar (B 0,00) por cada hec
tárea que mide la zona ,cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero~ El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los idos años siguientes al 
comienzo de la eX:ploración. 

En el caso de que ,por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fu ere 
posible comenzar las ex.ploraiciones 
dentro del lapso indicado, él Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis me.ses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un infomie respecto a las 
investigaciones rea1izadas, respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona ~ue va a explorar y para las ex
ploraciones eu los terrenos de propie
dad particular o ejidos, o baldíos 
arrendados, llenará los requisitos es
tnbJ.ecidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada en 
el Bance: de Venezuela para responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantia de exploración cuan-

. do pruebe, de aouerdo con el artículo 
!r del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no diero n resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exiploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cadu parcela, levantado por un 
Ingcnirro o Agrimensor Público· de su 
libre elección, con sujeci,in a las condi
ciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto R~glamcntario. las por-
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celas quedarán separadas por espacios Articulo octavo. El Contratista 
libres, con superficie igual, que se re- cumplirá todas las leyes de la Repú
putarán reservas nacionales. Las par- blica y las disposiciones que se dicten 
celas que tiene derecho a explotar el respecto a policía de los yacimientos, 
Contratista sierán de doscientas (200) liquidación y recaudación de los im
hectáreas cada una como máximum v puestos, y condiciones técnicas de las 
pueden abarcar una superficie igual a exploraciones y explotaciones. 
la mitad <le las 11.992 hectáreas ob- At-Lículo noveno. El Contratista tiene 
jeto de este contrato. el derecho de establecer refinerías en 

Artículo séptimo. Los contratos es- los lugares que juzgue conveniente, y 
p-eciales de ex,plotación de cada par- por los productos refinados que venda 
cela se celebrarán de acuer,do con las para el consumo interior, pagará el 
bases siguientes: cincuenta por ciento (50%) de los de-

(a) El Contratista se obliga a co- rechos que éstos hubieran _Producido 
menzar la exiplotación de cada parcl'·· al Erario ~acional si hubiesen sido 
la dentro ,de los tres años siguientes a importados. . 
la fecha de los respectivos contrutos . Arti~ulo décimo. El Contratista es-
especiales. ta obltgado al ·pago de l_os unpucst?s 

Se considera en ex,plotación una de pup.el sellado, estnmp1llas Y demas 

Parcela cuando en ella e gaste anual- d<· cnracler gen,ernl; pero esta exi;nto 
. . .s 11 del pago d(• ac¡ut·llos que se refieran 

n~ente quinientos bohvares (8 500), 1 cspccialnl('nl(• a explotaciont•s mine-
srn contar los gastos hechos en el ex- 1 .. . 1 . , . 1 1 .¡. 1 , : • 
lerior por compra de maquinarias. 1.1s, os cu.1 e~ po~ 1 ,tn i,1cer m_us one-

. . l'0sas las obl1gac10ncs que )(' impone 
(1~) 'El Contrahsta pagara desde <'sic contr,do, todo de acuerdo con d 

la fecha ,d-e cada contrato especial de I ai·tículo :Vi dt'I Dl'crC'lo Heglamcntario 
explota~ión el impuesto superficial de yu citado.' 
d,os bohvarcs (B 2) ª!1uales ~or hec- Articulo oncr. EJ Contrulístu ven
taren, ,Y ·pasados tres ~nos este nnpues- dcrú ul Gobierno Nm:ionul la cuota que 
to sera d~ cuat_ro bohvares (B 4).. Je corresponda de los minerales que 

De~pues de pasados los tres prime- explote y que éste necesite para el ser~ 
ros anos del _contrato especi!l.l y cu9:n- Yicio oficial, con una rebaja del \'Cinte 
do los. trabaJos _de explotac10n hubie- por ciento (20 %) del precio que ten
ren sido parahza~os por causa de I gu el producto el <lia de la venta. Para 
fuerza mayor debidamente coml?ro- ll la determinación de esa cuo.ta se ten
bada, el impuesto se reducirá, nuen- drá en cuenta, de acuerdo con el ar
tras dure la fuerza mayor, a dos bolí- 1 lículo 30 del Decreto Reglamentario 
vares (B 2) anuales por hectárea. 1 referido, la capacidad productiva de 

(c) El impuesto de exp'lotación es todas las empresas explotadoras de 
de ocho por ciento (8%) del valor I asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
mercantil del ,producto ex1plotado, pa- cías simiJares en el país. 
ru ouyo cálculo se tomará en cuenta el Artículo doce. El Contratista tic
valor obtenido por el mismo producto ne el derecho de establecer las vías de 
o su si~!)ilar en el mercado que. regule comunicación y trasporte que sean ue
su precio, durante el mes anterior, de- cesarías para su empresa, tales como 
<lucidos los gastos de trasporte y otros, '¡· teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
desde el puerto venezolano de cm- bombas de expulsión, ferrocarriles, 
barque. tranvías, cables aéreos, muelles y em-

El impuesto de ocho por ciento l barcaderos, y al uso de lanchas de mo
(8%) no pod.rá, ser menor . re.spocto ¡ tor, y demás vehículos necesarios pa
del asfalto, ,petroleo y ozoquer1ta, de ra el trasporte; debiendo someter sus 
dos bolívares (B 2) por tonelada de proyectos a la previa aprobación del 
mineral. Gobierno Nacional y quedando suje-

(rl) El depósito de ~arantía <1u<~ to al cumplimiento de las obligaciones 
hará el Contratista previamente a la que impongan las Leyes y Reglamen
celcbración de los contratos elypecia- : tos vigentes en cada caso. 
les de explotación, s<'rá de cinco boli- Artículo trece. El Contratista go
Yares (B 5) por cada hcctúrca que 111i- 1 zarú de las franquicias que los articu
da la parcela contratada. En cada los 91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
contrato especial se pondrá constan- a . los concesionarios de minas y tam
cia de que el depósito se hizo en debí-

1 
bién de las que le concede el artículo 

dn forma. 3() del Decreto Reglamentario citado 
Tomo XLlll-,$-P. 
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en los términos y con las circunstancias de Fomento, teniendo el Contratista 
que estns disposiciones establecen, y derecho de apelar ante la Corte Fede
u<lemás goz:ará de las ventajas y foc1- rnl y de Casación. 
lidadcs de caráder general que Leyes A este efecto, el lapso que señala el 
o Reglamentos posteriores concedan articulo 52 del citado Decreto Regla
con el fin de estimular y desarrollar mentario se contará a partir de la no
la industria minera del pais. tificación que reciba el Contratista de 

Articulo catorce. El Contratista la Resolución que se haya dictado. En 
puede renunciar las parcelas cuyia ex- el caso de que el Contratista no se en
plotación no sea favorable a sus inte- cuentre en el país, ni tenga en él re
reses, y emplear las maquinarias que presentante, el lapso se contará des
tenga ali! establecidas, en la ex1>lota- pués de trascurridos treinta días de la 
ción de otra cualquiera de las parce- .publicación de la Resolución en la Ga-
las que tenga. contratada_s. . cela Oficial. 

Artículo qm~ce. Es bien entendido , Artículo veinte. Este contrato se 
q~e ~l Contratista no podrá alegar por origina de la solicitud introducida por 
nmgun con~epto derecho ~liju~o sobre el Contratista con fecha to de marzo 
tE:n:e~os t~bi~ados en Municipio o Mu- último, y dentro del lapso fijado para 
mcipios distmtos de l?s qu_e se han ex- la licitación. 
presado, como de la situación de lazo- . . 
na''contratada, aunque ésta resultare Ar_ticulo vemhuno. En todo. lo 1?º 
abarcar parte de otro u otros, según ;irevi~to e"!l _este conh:,ato se aphc~ran 
los linderos que se han fijado. l~s disposiciones de la Ley de Min~s 

A 
. . . . vigente y del Decreto Reglamentario 

. rhculo diez Y seis. Es bien enten- del carbón, petróleo y sustanctas simi
d1do. que este contrat? se celebra a lo- lares de fecha 17 de marzo de l920 
do nesgo del Contratista y que la Na- . . · 
ción no queda obligada a saneamien- ~rticulo . vemhdós. Este co~lrato 
lo alguno; y asim,smo. que el Contra- será 6o,nehdo Pª:ª s.u aprobación a 
lista respetará los derechos de terce- las Cáma_ras Leg1slahvas en sus a~
ros tuales sesiones; pero no habrá neces1-

Árticulo diez y ~iete. La duración dad de tal r~quisito para los espec!ales 
de los contratos especiales de explota- de explotación que de él se deriven, 
ción será de treinta años, a partir de de a~uerdo con el articulo 16 de~ ya 
sus respectivas fechas, y vencidos és-· mencionado Decreto Reglamentario. 
tos, los yacimientos pasarán a ser pro- Articulo veintitrés. Las dudas y 
piedad del Gobierno Nacional, con sus controversias de cualquiera natura
ediQcios, maquinarias y obras anexas, leza que ipuedan suscitarse sobre este 
sin resarcimiento alguno, por nin8Úh contratp y los especiales de explotación 
respecto. En el caso de que el Gob1er- y que no puedan ser resueltas amiga
no vayn a celebrar nuevos contratos blemente por las partes contratantes, 
de explotación por las mismas parce- serán decididas por los Tribunales 
las, el Contriaflsta tendrá la preferen- competentes de Venezuela, de confor
cia en igualdad de circunstancias. midad con sus leyes, sin que por nin-

Articulo diez y ocho. Este contra- gún motivo ni c~usa puedan. !er ori
lo, usi como lo~ espociulcs de explota- gen de rcclamac1oncs cxtranJeras. 
ción, puede ser traspaso<lo u personas Hechos dos ;de un tenor, a un solo 
o Compaliias, previo el consentimien- efecto, en Caracas, a los ocho días del 
to del Gobierno Nacional. pero de nin- mes de junio de mil novecientos vein
gún modo a Gobierrtos extranjeros. Si te.- Año 111° de la Independencia y 
el traspaso se hiciere a Compañías 62° de la Federación. · 
c~~stituídas en el extranjero, se reque- (L. S.)-G. TonnEs.-Clemenle Leoni". 
rira el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside-
1·ándose venez:olanns las Compnñlas 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos es,peciales de explotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón pe
tróleo y sustancias similares; y la1 

Re
solución se dictar, por el Mmisteryo 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 11 to de la Independen
cia y 62° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. CORO· 
NIL.- El Viceprcsidenlc,- M. Tono Cm
MÍES.- Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti- 1 Cedeño del Estado Monagas, que mide 
cinco de junio de mil novecientos a¡,roximodamente quince mil hectá
veinte.- Aiio 111° de la lndependen- reas, y cuyos linderos, según el cro
cia y ü2~ de la F ederación. ¡ quis que se acompaña al efecto y di
Ejecútese y cuídese de su ejecución. ¡ bujado· por. el Ingeniero Man~el. Vi
(L. S.) - V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. cen_te Hern~ndez, B., son los s1gu1en
Refren<lada.- El Ministro de Fo- t.es

0
• por el ?\orle, una recta rumbo Sur 

mento,- (L. S.) - G. TORRES. , 6~ al Oeste_ de l~.674,56 metros, me-
didos a parhr del angulo Noroeste del 

13.515 yacimiento Mosto, que fué de The Ca-
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue- i ribbean Petroleum Companyi por el 

ba el contrato celebrado entre el Eje- Este, u~a recta rumbo Su: 22 al Este 
culiuo Federal y el ciudadano Cle- de 14.0G2,15 metros, _medidos _de! bo
mente Leoni, para la exploración y talón Noroe~te del citado yac1m1~nto 
explotación de petróleo y sustancias Mosto;,por ~l Sur Y Oeste, perpend1cu
similares en los Distritos Piar y Ce- lares a los hndero~ Norte y Este, que 
deño del Estado Monagas completnn el rectangulo. . 

· Articulo segundo. El Contratista 
EL CONGRESO pagará al Gobierno Nacional, dentro 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUl~LA, de los diez días siguientes a la aP.rO-
Decrela: bación de este contrato por las Cáma

ras Legislativas la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
~ectárca que mide la zona cuya explo
ración ha•contrata<lo. 

Unico. De conformidad con el ar
tículo 58, atribución 10-, apartes (a) y 
(c) de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado ~ntre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Cie
rnen te Leo ni, para la exploración y 
explotación de yacimientos de petró
leo y sustancias similares, en una zona 
distinguida con el número 2, situada 
en los Municipios Guanaguana y Ara
gua de Maturin del Distrito Piar, y 
Caicara del Distrito Cedeño del Estado 
Monagas, de fecha ocho" de junio de 
mil novecientos veinte, y que es del 
tenor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezue1a, sufi
cientemente autoriziado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de 'Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudada
no Clemente Leoni, mayor de edad y 
de este domicilio, quien en lo adelante, 
en el presente contrato, se llamará el 
Contratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y demás sustan
cias similares, han celebrado el si
guiente contrato: , 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 2, situada en los Municipios 
Guanaguana y Aragua de Maturin del 
Distrito Piar, y Caicara, del Distrito 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida d_entro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El ,Contratista en
viarú somestralmente al Ministerio da. 
Fomento un info1,mc respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zo
na que va a explorar; y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o bald_íos arren
dados, llrnará los rcguisitos estable
cidos ~1or la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La ~ai:antia <le qui
nientos bolívares (O :,00) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder <le lu ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El ContratisLa tiene derecho a res
catar la garantía de eX!ploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9o del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
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que las exploraciones no dicrou resul
tado fovorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
In exploración, o durante tre;s meses 
despué6 de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la exiplotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
ncompañarí1 ni efecto el plano respec
tivo de cada pnl'cela, lcvanludo por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
lihrc elc-cci<',n, con sujcci<'in n los con
diciom•s exigidas por el nrlieulo 13 del 
citado Decreto fü•glamcnlurio. Las 
pnrcelus quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie ignal, que 
se reputnrún reservas nacionales. Las 
parcelns que liene derecho n explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
lúreas cadaw una como máximum y 
J>l'¡eclen abarcar una superficie igual a 
Ju mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séplimo. Los contratos es
peciales de exiplotación de cada par-. 
cela, se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotdción de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívures (8 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

b). El Conlrnlista pagará descle la 
fecha de cadn controlo especial de ex
plotación el impuesto superficial de 

_ dos bolivares (8 2) anuales por hec
tárea, 1 pasados tres años este impues
to sera de cuatro bolfvares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los 
trabajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fu erza ma
yor debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, u dos bolivnres (B 2) 
anuales por hectárea. 

e). El impuesto de explotacic',n es 
de ocho por c1enlo (8%) del \'Ulor mer
canlil del producto explotodo, pura 
cuyo cálculo se lomaril en c11&nla 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes an
terior; deducidos los gastos de tras-

I>orte y otros, desde el puerlo venezo
uno de embarque. 

El impuesto de ocho por cienlo (8%) 
no podrá ser menor, respecto. del as-

falto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El depósito de garantía que 
hará el Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, será de cinco bolíva
res (B !'>) por cada hectárea que mida 
In parcela contratada. En cada con
lrato especial se pondrú constancia 
de que el depósito se hizo en debida 
formo. 

Arlicu lo octavo. El Contrntista 
cumplirá lodas las leyes de la Repú
blica y fas di,.,osiciones que se dicten 
respecto a pohcía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articu1o noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerias 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los ,productos refinados que ven
da .para el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieren produci
do al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al, pago de los impuestos 
de ,papel selJado, estampillas r demás 
de carácter general; pero esta exento 
del ·pago de aquéllos que se refieran 
especiulmente a ex.plotaciones mine
ras, los cua les podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato; todo de acuerdo con el 
articul, 35 del Decreto Reglomenlario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que Je corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del· 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el din de la venta 
Para la determinación de esn cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
tículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas exploladoras de 
nsfallo, P.etróleo, ozoquerita y sustan
cias sinulures en el ¡rnis. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer l:.1s , in') de co
municnción y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tules como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos v 
bomhns de expulsión, r crrocarl'iles. 
11·nnvfus, cables aéreos, muc,lles y em
barcaderos; y al uso de lanclrns de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
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el trasporte; debiendo someter sus pro- · tiluidus ('ll el extranjero, se requerirá 
yec'los a la previa aprobación del Go- el (·umplimknto de los t1·úmites que la 
hicrno Nacional, y qui-dando sujeto al Lt'Y r-espel'livn t•xigr; t·onsidcrándosc 
cumplimiento de las obligadone-s que ,·enczolanas las Compu1iias que ad
impongan las Leyes y Reglamentes vi- quieran el Contrato. 
gentes cu cada caso. Artkulo diez y nuevc>. Los conlra-

Arliculo trece. El Contratista goza- los ('Speciales de c>xplotnción, podrán 
rá de las franquicias ~ue los artículos ser resueltos de pleno dc>recho en los 
91 y H2 de la Ler de Minas acuerdan a casos expresados en ol artículo 51 del 
los concesionarios de minas, y tam- Decreto Reglamentario del carbón, pe
bién de las que le concede el articulo tróleo y sustancias similares; 'I la Re-
36 del Decreto Reglamentario citado, solución se dictarú por el Mmisterio 
en los términos y con las circunstan- de Fomento, teniendo el Contratista 
cías que estas disposiciones estable- derecho de apelar ante la Corle Fede
cen, y ad('más, gozará de las ventajas rul y de Casación. 
y facilidades de carácter ge!leral que A este efecto, el lapso que señala el 
Lryes o Reglamentos P?Ster10res con- ! articulo 52 del citado Decreto Regla
ccdan, rn1~ el fin _de e~tunular y d_csa- 1 mcntnrio, se conlurú a partir <le la no
rrolla r la mdustrrn 111111ern del pa1s. tificaciú11 que reciba d Contratista de 

Articulo catorce. El Contratista la He.solución que se haya dictado. En 
J>U'Cde renunciar ias parcelas cuya ex- c>I caso <ll' que el Contrntista no se cn
plotacic',n no sea favorable a sus int(•- l'll<'-ntn• <·n el pais, ni t('ngu en él reprc
rcst1s, y l' lllplcar las 111 aquinarins que sl'nlante, e1J lapso se contar:í dC'spués de 
tenga allí establecidas en la eXiplo ln- l lt·nnscu1Tidos treinta días dl' la puMi
ción de otra cualquiera de las paree- cacicin de lu Rl•solucicin en la (;aceta 
las que (('nga coutr.atadas. 1 Oficial. 

Articulo quince. Es bien entendido , Articulo veinte. Este contrato se 
que el Contratista no podrá a1legar po1· ¡ origina de la solicittUI introducida por 
ningún concepto d~recho alguno sobre el Contratista con fecha primero de 
terrenos ubicados en Municipios <listín- , marzo último, y dentro dl'l lapso fijndo 
tos de los que se han expresado como I parn la licitaclón. 
de la situación de la zona contratada, Articulo veintiuno. En todo lo no 
au nque esta resultare abarcar parte I preYislo en este cont rato, se aplica
de otro u otros, según los linderos que I rún las disposiciones de la Ley de Mi
se han fijado. 1 nas vigente )' del Decreto R<'glamenta-

Arlículo diez y seis. Es 'bien enten- i río el(•! ca rbon, pC'tr1ilC'o y sustancias si
dido que este Contrato se celebra a lo- , mi lares de fecha 1 i de mar7.o de 1920. 
do riesgo del Contratista y que la Na- : Articulo v'Cintidós. Este contrato 
ción no queda obligada a saneamien- ' scrú sometido ¡mm su aprobacic'lll a 
to alguno; y asimismo, c¡ue el Contra- ' las U111wras I.e•gislativas rn sus ne
lista respetará los derechos de ter- , lua ks sC'sioncs; P<'"º no hah1·ú nN·csi
('eros. 1 de• tal rC'quisito par:1 los ('Sp('cinl('s de 

Articulo diez y siete. La cluracicin C'Xplotación que de él se deriv('n, de 
clr los contratos especiales de explota- actH'rdo con c>I artículo 16 del ya men
cieín se•rii de treinta aiios, a partir de donaclo lkcre•to Rcgla111enlario. 
sus r<'spcclivas fechas, y VC'llcidos és- Articulo VC'inlilrés. Las dudas y 
los, los .vacimi<'ulos pasar:in a st•r pro-' ¡ t·ontrn\'nsins d<' ct111lqt1i<'ra naturalc7.a 
pie-dad del Gobfrrno Nacional, co 11 sus qui· pt11·du11 susrit:irsP sul>1'<' este (.'On
edificios, maquinarias y obras anexas, Ira lo y los cspcdafrs de. ex¡>lotación y 
siu resarcimiento alguno por nin~ún · qul' no pu('(lan ser resucitas a111iga
rcspcclo. En el cuso de que el Gob1cr- blcmcntc por las partes contratantei:;, 
no vaya a cerebrn1· nuevos contratos de sentn decididas •por los Tribunales 
<'Xlplotación por las mismas P.arcelas, el co111pelcnt,cs de Vcnc1.uela, de confor
Conlrutisla ten<:lrá la preferencia en midad con sus leyes, sin que por nin
igualdad de circunstancias. , gún motivo ni causa puedan ser ori-

:\rliculo diez y ocho. Esk conlrn lo, gl'n ek redamacionrs extranjeras. 
asi como los especiales de explotación ! lkchos dos ele' un lenor, a un solo 
puede ser traspasado_ a persooas ~ 1 efecto, e_n ~aracas,. a los o~ho dias ~el 
Compañías, previo el consentimiento mes d~ Junio de mil novecientos ~etn
del Gobierno Nacional; pero de ningún I l,e.- Ano 111° de _1,u Independencia y 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el h2·1 de la Fcdcracwn. 
traspaso se hiciere a Compañias cons- (L. S.) - (;. To1111Es.- C/rmen/e Leoni". 
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Dada eu el Palacio federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún oías 
dd mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Afio 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. CoRO
NIL.-El Vicepresidente.-M. Totto CHI
MÍES.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año U.1° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.516 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Cle
mente Leoni, para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
similares en los Distritos Piar, Ma
lurin !J Cedeño del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4° de 
In Ley de Minas, co.ncede al Contra
tista e l derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoqueríta, gas natu
rul y demás minerales hiélro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 3, situada en fos ~unicipios Cha
guaramal del Distrito Piar, San Simón 
del Distrito Maturin y Caicara del Dis
trito Cedeño del Estado Monagos, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquos acompañado al efecto y dibu
jado por el Ingeniero M. Vicente Her
nández B., son los siguientes: por el 
Norte, la prolongación ·hacia el Oeste 
del lindero Sur del yacimiento "Mole
dura" demarcado por The Caribbean 
Petroleum e~ en una longitud de 10.000 
metros medidos a partir de un punto 
situado a 4.663 metros del ángulo Su
roeste del expresado yacimiento "Mo
ledura"; Este, la perpendicular de 
15.000 metros de longitud hacia el Sur 
levantada en el extremo Este del lin
dero Norte; Sur y Oeste, las perpendi
culares a los linderos anler1orcs que 
completan el rectángulo de 15.000 hec-

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, tareas. 
Decreta: Articulo segundo. El Contratista pa-

u · o f 'd d 1 gará al Gobierno Nacional, dentro de 
meo. e con ormi a con os apar- fos dk!z días siguientes a la aprobación 

les (a) Y (e), atribución t()t del ar- de este contrato por las Cámaras Le
lículo ;;s de In Constitución Nacional, gislativas, la cantidad de cinco cénti
se npruf'ha C'l contrato celebrado entre mos de bolívar (8 0,05) por cada hec
C'Cll Ejec:,:th·o f ~nernl Y el ciudadano tárea que 1)1ide la zona cuya explora-

P.men.e. J_~om. mayor de .edad.r de ción hll:'contratado 
c::;tc dom1cJho, para la explorac10n y . · . 
explotación de petróleo y sustancias ~rhculo tercero. El Contrat!sta se 
5:milares, en una zona distinguida con I obliga a come~zar la exploración de 
el número 3, situada en los Municipios la.zona consab1da.~entro del l~pso_de 
Cha~uaramal del Distrito Piar, San seis meses, a parhr de la pubheac1ón 
Simon dC'l Distrito Malurin y Caicarn en la Gacela Oficial de la Ley aproba
del Distrito Cedeño del Estado Mona- loria de este contrato, y a terminarla 
gas, de fecha ocho de junio de mil no- , dentro de los dos años siguientes al 
vecientos veinte, y que es del tenor si- comienzo de la exploración. 
g1~~entc: . . En el caso de que por fuerza mayor 

Entre el l\h_mslro de Fomento de debidamente comprobada, no fuere 
l<;>s Estados Umdo~ de Venezuela,. sufi- posible comenzar las exploraciones 
t1entemen)e autoriza~o. por el cmda- dentro del lapso indicado, el Conlra
d~Jlº. Presidente P_rov1s10~n~ de la Re- lista tiene derecho a una prórroga de 
pubhcu, en ConscJo de Mm1slr?s, por seis meses. 
una parte; y, por Ju otra, el c,udada- , , . . 
no Clemente Leoni, comerciante, fran- . Ar;llculo cuarto. 1•.I Con_lr~!Jst~ en-
cés, mayor de edad y de este domici- v1ara semeslr~lmente al Mm1ster10 de 
Jio, quien en lo adelante, en el presen- ~ome~to ~111 mform_e respecto de la~ 
te contrato, se llamará el Contratista, mveshgac1ones realizadas; respetara 
y previas las formalidades exigidas por los derechos aclquiridos dentro de la 
el Decreto Reglnmenlnrio del carbón, zona que va a explorar y para las ex
petróleo y demás sustancias similares, ploracioncs en los terrenos de propie
hnn celebrado el siguie1ite cootrelo: dad particular o ejidos o baldíos arreo-
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dados, llenará los requisitos estable- se reducirá, mientras dure lu fuerza 
cidos por la Ley de Minas. mayor, a la mitad. 

Artículo quinto. LE!_ _garantía de qui- c). RI impuesto de explotación es 
nientos bolívares (B 500) depositada en de ocho por ciento (8%) del valor mer
e! Banco de Venezuela para responder cantil del producto explotado, para 
de la ejecución del contrato de ex•plo- cuyo cálculo se tomarn ('n cuenta el 
ración, pasará a ser propiedad del Go- valor obtenido por el mismo producto 
bierno Nacional, si el Contratista no o su similar en el mercado que regule 
cumple debidamente cualquiera de las su precio, durante el mes anterior, de
obligaciones contraídas. <lucidos los gastos de trasporte y otros, 

El Contratista tiene derecho a res- desde el puerto venezolano de embar
catar lu garantía de exploración cuan- que. 
d0Jm1ebe, de acuerdo con el artículo El impuesto de ocho por ciento (8%) 
9• el Decreto Reglamentario del car- no podrá ser menor respedo del as
bón, ,petróleo y sustancias similares, falto, p<'trtileo y oz<><tuerila, de dos ho
que las exploraciones no dieron resul- lívar<'s (B 2) por tonelada de mineral. 
tado favorable. d). El depósito de guranlia que ha-

Articulo sexto. Dentro del lapso de r i'1 <'I Conlralistu prcvían1cnl<' a la ce
la exploración, o durante tres meses lt'l1raei<'lll tk los rnnlratos rspeciales 
después de su vencimiento, el Contra- de explotnció11, srrú de cinco bolírn
tisla solicitará la explotación rle los t'l'S (B 5) por cada hcctúrca que mida 
yacimien to~ que haya descubierto, y Ja parcela ~ontrntada. l~n carla co~,
acompañara aJ efecto el plano respec- trato especial. s~· pónd~·a constan~¡~ 
tivo de cada parcela, levantado por un de que el deposito se !uzo en debida 
Ingeniero o Agrimensor Público de su I forma. 
libre elección, con sujeción a las con- Artículo octavo. El Contratista cum
dicioncs exigidas por el artículo 13 del I plirá todas las leyes de la República 
citado Decreto Reglamentario. Las JJar- y las disposiciones que se dicten res
t:clas quedarán seJHH'UUas por espacios !' pc>cto n poli el a de ·los yacimientos, li
libres, con superficie igual, que se re- quidación y recaudación de los im
putarán reservas nacionales. Las par- puestos, y condiciones técnicas de las 
celas que tiene derecho a explotar el exploraciones y explotaciones. 
Contratista serán de doscientos hec- Artículo noveno. El Contratista tie
-táreas cada una como má~in.\Um Y né el derecho de establecer refinerías 
pued~n abarcar un~ super~cte 1g~al a en los Jugares que juzgue conveniente, 
la .nulnd de las qutncc 1111I hectareas I y por los productos refinados que ven
oh.1eto de est(' contrato. da para el consumo interior, pagará el 

Articulo séptimo. Los conl.ratos es-¡ t:incuenta po» ciento (50%) de los de
peciales de explotación de cada par- rrchos que éstos hubieran producido 
cela se celebrarán de néuerdo con las ni Erario ~acionnl, si hubil.'sen sido 
bases siguientes: . . 1 importados. 

a). El Contratista se obliga a co- , At·lkulo décimo. El Contratista es-
111enza1· la explotación de cada parcela I tú obligado al pngo de los impuestos 
dentro de los tres afi.os siguientes a la ' de paprl sellado, rslampillns y de
fecha de los respectivos contratos rs- 1 1rnis ch- carácter general; nero está 
pe~ialcs. . . , ex('nto del pago de aqt. !los qu ~e re-

Se .considera en explotac10n una fierc>n especialmente a cxplotac10ncs 
parcela .cuando en ella.s~ gasten anual- mineras, los cuales podrian hacer mi,s 
mente quinientos bolívares (B 500) ~in orwrosas las obligaciones que le i111-
contar los gastos hecl~os ~n el extenor , porH' este c:ontruto, todo de aruerdo 
por compra de maqumanas. · -con rl articulo 3.'5 cid Dl'l'rcto I l'gl.1 -

b). El Contratista pagará desde la mentario ya citado. 
fecha de cada contrato especial de ex- Artículo once. El Contratista "en
plotaciún el impuesto superficial de dl't'Ú ul Gobierno :":aeionul la cuota 
dos boli\'ares (O 2) anuales por hec- que le corresponda d<· los mi1H'raks 
túrea. y pasados lres aiios este impues- c¡uc explote y que C:·sle n<·cesi lc> para. c·l 
lo scrú de cuatro bolívares (O 4). ' scrdcio oficial, con una r('haja de \'CJII-

Después de los tres pl'imeros a,ios te por ciento (20i;;) <!el precio c¡uc 
del contrato especial y cuando los tra- tenga el produ~to ~! cita de In venta .. 
bajos de explotación hubieren sido pa- . Para la detern11naeto11 de ('sa cuota se 
ralizados por causa de fuerza mayor ten~lrú en cuenta, de ac:uc•rdo con ~l 
debidamente comprobada, el tmpueslo url1culo 30 del Decreto Hegl.amentarw 
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referido, la capacidad productiva de I sin resarcimiento alguno por ni~n 
todns las empresas explotadoras de ns- r especto. En el caso de que el Gob1er
falto, petróleo, ozoqm•ritn y sustancit1s I no vnyo n celebrnr nuevos contratos 
~imilares en el país. de explotación por lns mismas parce-

Artículo doce. El Contratista tiene las, el Contratista tendrá la preferen
derecho de ('Stablecer las vías de co- cia en igualdad de circunstancias. 
m u!1icnción y trasporte que sean nece- Artículo diez y ocho. Este contrato 
snnas para su empresa, tales como te- así como los especiales de explotación 
léfonos, tel<'·gr~~os, oleoduct<;>s y bom- puede ser traspasado a personas ¿ 
bns de exp1ds10n, ferrocarriles, tran- Compañías, previo el consentimiento 
,ias, cables aéreos, muelles y embar- del Gobierno Nacional; pero de ningún 
caderos; y al uso de lanchas de motor modo a Gobierno ex tranjero. Si el 
y demús vchic.ulos necesarios para el traspaso se hiciere a Compañías cons
trasporlt' ; dr!HC)Hlo somet7r sus pro- ti luidas en el extranjero, se requerirá 
yectos n la previa aprobación d.el Go- el cumplimiento de los trámites que la 
biC'rno. N~1·ional y qucda.ndo. snJeto al Ley respectiva exige, COf!Siderándose 
cmnphm1t·11to d(' las obltgnc1ones que venezolanas las Compafüas que ad
i111ponga11 las Lt>yes y Reglamentos vi- quieran el contrato. 
gcnlrs c 11 cada cnso. Ar tículo diez y nueve. Los contratos 

Artículo lrec('. El Con tratista goza- especiales de explotación podrán ser 
rú de las franquicias que los artículos resueltos de pleno derecho en los ca-
91 y 92 de Ju Ley de Minas acuerdan a sos expresados en el artículo 51 del 
los concesionar1ós de minas, y tam- Decreto Reglmnentario del carbón, pe
hién de las que le concede el artículo tróleo y sustancias similares; y la Re-
36 del Decreto Reglamentario citado, solución se dictará por el Ministerio de 
r.n los términos y con las circunstan- Fomento, teniendo el Contratista dere
cias que estas disposiciones establecen, cho de apelar ante la Corle Federal y 
y ademús gozará de las ventajas y fa- de Casación. 
cilidncles de carúcl¿r general que Le- A este efecto, el lapso que señala el 
yes o Reglamentos posteriores conce- artículo 52 del citado Decreto Regla
dan con el fin de estimular y -desarro- mentarip se contará a partir de la noti
llar la industria minera del país. fi cación gue reciba el Contratista de la 

Artículo catorce. gJ Contratista puc- Resolucion que se haya dictado. En el 
de renunciar las parcelas cuya explo- caso de que el r.ont~atista no se en
tació11 no sea fovorahle a sus intere- cuentre en el •pa1:., m tenga en el re
ses, y empicar las maquinarias que presentante, el lapso se contará des
tenga allí cstabkcidas ('11 la explota- pues de trascurridos treinta días de la 
ción de otra cualquiera de lns parce- publicación d~ la Resolución en la Ga-
las que tenga contratadas. C('fa (!filial. . 

Articulo quince. Es bien entendido ~:hculo vem~e: Es.te cont~ato se 
que el Contratista no podrá alegar por origina de ~a sohc1tud m trod1;1c1da por 
ningún concepto derecho alguno sobre el Conlrah~ta. con fecha primer~ de 
terenos ubica. dos en Municipios distin- 1 d~1 marzo ultn"!1~· Y. ~entro del lapso 
tos de los que se han expresado como fi.1ado. para la .hc.1tac1on. 
de la situación de la zona contratada, 1 Ar_hculo vemtnmo. En todo, lo ~o 
aunque ésta resultare abarcar parte j prev1s.lo el'! ~ste contrato se aplicara~ 
de otro u otros, según los linderos que las d.1spos1c1ones de la Ley de Mi
se han fijado. n.as vigente Y, del Dec_reto Reglamen~a-

Arlículo diez y seis. Es bien enten- r!o .del carbon. petroleo Y, s~stancias 
dido c¡ue este contrato se celebra a s11ml~rcs, de .17 .de, marzo ulhmo. 
todo riesgo del Contratista y que la . Arhcul_o vemh<los. Este co~~rato se
.Noción no queda obligada a sanea- ra sometido I?ªrª. su aprobac10n a las 
miento alguno; y asi mismo, que el Cúmaras Leg1slallvas en sus presentes 
Contratista respetará los derechos de sesiones; pero no habrá necesidad de 
terceros. tal re'\uisito para los especiales de ex-

Artículo diez y siete. La duración plotac1ón que de él se deriven, de 
de los contratos especiales de explota- acuerdo con el artículo 16 del ya men
ción será de treinta años, a partir de cionado Decreto Reglamentario. 
sus respectivas fechas y vencidos és- Artículo veintitrés. Las dudas y con
tos, los yacimientos pasarán a ser pro- tToversias de cualquiera naturaleza 
piedad del Gobierno Nacional, con sus que puedan suscitarse sobre este con
edificios, maquinarias y obras anexas, trato y los especiales de explotación y 
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que no puedan ser resueltas amigable- "Entre t•l Ministro tlt• Fonl('n(o de los 
mente poi· las partes contratantes, se- : Estados Unidos de Vcnezueln, suficien
riln decididas por los Tl'ibunales com- lemente autorizado por el ciudadano 
petentes de Venezuela, de confo1111i- Presidente Provisional ck la Rrpúbli
dad con sus leyes, sin que por ningún ca, cu Const•.io de Ministros, por una 
motivo ni causa puedan ser origen de parte; y, por la oll'll, el ciudadano Clr
reclamaciones extranjeras. mente Leoni, comercian te, francés, ma-

Hechos dos de un tenor, a un solo yor de edad y de este dom icilio, q uien 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de en lo udel,antc._ en el J!resente cor~trato, 
mil novecientos veinte.- Año 111~ de se llamaru l'I Contralistn, y prevrns las 
la Independencia y 62~ de la Federa- formalidades exigidas por el Decre to 
ción. Reglamentario del ,carbón, petróleo y 

(L. S.)-G. Tonnr.s.- Clemente Leoni". demás sus_tan_cias similares, han cele

Duda en el Palacio Federal Legisla
li vo, en 1Curacus, a los veinte y un dias 
del meq de junio de mil novecientos 
veinle.-Alio 11 l ~ de la Independencia 
y 62" de la Federación . 

El Preside11le,-(L. S.)-D. A. Cono
Nll~--El Vicepresidente,-M. Tono C111-
MiEs.-Los Secrelarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cay<1ma Marlí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Aiio 11 l~ de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejécución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.517 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Cle
mente Leoni, para la explorllción y 
explotació11 de petróleo y sustancias 
similares en los Distritos Maturín y 
Piar del Eslado Monagos. 

EL CONGRESO 

brado el s1gu1cnte contrato: 
Articulo primero. El Ejecutivo Fe

deral, de ncuerdo con el articulo 4·.· de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo ele explorar, 
con el fln de descubrir yacimientos de 
petr<'>lco, ásfallo, ozoqueritn, gas natu
ral y demás m inerales hidroea1·uona
dos una zona disti nguida con el 11t't
mero 4, situada en el Municipio San 
Simón del Distrito Maturín y Chagua
ram.al del Distrito Piar del Estado Mo
naeas, que mide aproximadamente 
qurnce mil hectáreas, y cuyos linderos, 
.según el croquis acompafindo al efec
to y dibujado por el Ingeniero M. Vi
cente Hernóndez B., son los siguientes: 
por el Norte, yacimientos que fueron 
de The Caribbean Petroleum· e~ deno
minados "Mosona" en toda su exten
sión, "Mord ura" en 4.172,43 metros y 
"Motorga" en 5.635,56 metros. Este, 
una recta rumbo Sur 22° al Este de 
9.600 metros medidos a partir del ex
tremo Este drl lindero Norte; Oeste, 
una paralela al lindero Este de 13.000 
metros, y Sur, la recta que une los ex
tremos Sur de los linderos Este y Oeste. 

Artículo s<'gundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, (kntrn de 
lo diez días siguientes a la uprobaci<',n 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA de este Contrato por las Cúmaras Le-
gislativas, la cantidad de cinco cénti-

Decreta: mos de bolivar (B 0,05) por cada hec
Unico. De conformidad con los apar

te (a) y (c), atribución lOt del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciuda_dano 
,Clemente Leoni, mayor de edad y de 
,este domicilio. para la exploración 
y explotación de petróleo y sustancias 
similares en una zona distinguida con 
el nú111ero 4, situada ·en el Municipio 
San Simón del Distrito Maturín y Cha
guaramal del Distrito Piar del Estado 
Monagas, de fecha ocho de junio de 
mil novecientos veinte, y que es del te
nor siguiente: 

tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lnpso de 
seis meses a partir de la puhlicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones 'den
tro del lapso indicado, el Contratista 

f 
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tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldios' arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada en 
el Banco de Venezuela pura responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, pasará a ser propiedad del Go
bierno Nacional, si el Contratista no 
cumple debiclumente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
ta ?- In garantía de exploraci<Ín cuando 
pru<'h<', de acuerdo con <'I artículo 9~ 
del D<'Cl'<'to íleglamentario del C(lrbón, 

l)ctrcíl<.'O y sustancias similares, que 
as exploraciones no dieron resultado 

favorable. 
Artículo sexto. Dentro del lapso de 

la exploración, 0 durante tres meses 
después de su ve11cimicnto, <'1 Contra
tista solicitará la explotación de los-ya
cimientos que haya <lrscubierto, y 
acompañaní al efecto el plano respec
tivo de cuela parcela, levantado por un 
lngcnit'ro o Agrimensor Público de su 
libre <'lección, con sujeción a las con
dicion<'s t>xigidas por el articulo 13 del 
ci tado Decreto Heglamentario. Las par
celas q11eclnrí111 separadas por espacios 
libres, con superficie igual, que se re
putarán reservas nacionales .. Las par
celas que tiene derecho· a explotar el 
Contratista scrún de doscientos hec

.táreas cada. una como múximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mit ad de las quincc> mil hectáreas 
objeto ele este contrato. 

Articulo séptimo. Los contrátos es
p<'cialcs de explotación de cada par
cela se celebrarán ele acuerdo con ]as 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha ele los respectivos contratos es
peciales. 

Sr co nsidera <'ll exp lotación una 
parcelo cuando en c>lln se gasten anual
mcnt t• quinien los lwlivarcs (B 500), 
sin contar los gastos lwchos en el cx
ttrior por comprn ele• maquinarias. 

b) El Contratista pagurú desde la 
f'cd1a clt> euda contrato especial de ex-

plota'ción el impuesto superficial de dos 
bO'Jivares (B 2) anuales por hectárea, 
y pasados tres años, este impuesto 'se
rá de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuando 
los trabajos de explotación hubieren 
sido paralizados por causa de fuerza 
mayor debidamente comprobada, el 
impuesto se red\.icirá, mientras dure 
le fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c) El impuesto <le explotación es de, 
ocho por ciento (8%) del valor mer
cant il del producto cxplot.ndo, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el va
lor obtenido por el mismo producto o 
su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el m es anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

E1 impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerila, de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantia que hará 
el Contratista, previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de cinco bolívares 
(B 5) por cada hecJárea que mida la 

_parcela c1:>ntratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. El Conlrntista cum
plirá todas las leyes de In República y 
las disposiciori·es que se dicten respec
to a .:,olicía ele los yacimientos, li
quiclaci6n y r<'caudación de los im
puestos y condiciones técnicas de IRs 
exploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinC'rins 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
hC papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refiernn 
especialmente a c>xplotaciones· mine
ras, los cuaks podrían hacer m.ís om·
rosas las obligaciones que le imponC' 
este contra to. todo <11• acuerdo con el 
artículo :m del Decreto HC'glamcnturio 
ya citado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



603 

Articulo once. El Contratistá ven- la respetará los derechos ele terceros. 
derá al Gobierno Nacional la cuota que Articulo diez y siete. La duración 
le corresponda de los minerales que de los contratos especiales de explota
explote y que éste necesite para el ~er- ción será de treinta años a partir de 
vicio oficial, con ,una rebaja del veinte sus respectivas fechas y vencidos éstos, 
por ciento (20%) del precio que tenga los yacimientos pasaran a ser propie
el producto el dla de la venta. Para 1a dad del Gobierno Nacional, con sus 
det~rminación de esa-cuota se tendrá edificios, maguinarias y obras anexas, 
en cuenta, de acuerdo con el artículo sin r<!sarcimiento alguno por ningún 
30 del Decreto Reglamentario ref eri- respecto. En el caso de que el Gob1er
do, la capacidad productiva de todas no vaya a celebrar nueYos contratos 
las empresas explotadoras de asfalto, de explotación por las mismas parce
petróleo, ozoriuerita y sustancias simi- las, el Contratista tendrá la preferen-
lares en el pais. cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo doce. El Contratista tiene Articulo diez y ocho. Este ccmtra-
el derecho de establecer las vías de co- to, así como los especiales de cxplota
municación y trasporte que sean nece- ción, puede ser traspasado a personas 
saril!s _para su empresa, tales como te- o Compañías, previo el consentimien
léfonos, te'légrafos, oleoductos y bom- to del Gobiernd Nacional; pero de nin
has de expulsión, ferrocarriles, tran- gún modo a Gobiernos extranj<!ros. Si 
vías, cables aéreos, muelles Y' embarca- el traspaso se hiciere u Compañías 
deros; y al uso ·de lanchas de motor y constituidas en el extranjero se reque
demás vehículos necesarios para el rjrú el cumplimiento de los trámites 
trasporte, debiendo som<!ler sus pro- que lu Ley respectiva exige, conside
yecto~ a la .Previa aprobación d~l Go- rándosc venezolanas las Compuiiías 
bierno Naciona'l y quedando suJeto al que adquieran el Controlo. 
cumplimiento de las obligaciones que Artículo diez y nueve. Los contra
impongan la~ Leyes y Reglamentos vi- tos esp<'ciules de explotación, podrnn 
gentes en cada caso. ser resueltos de plcho derecho en los 

Artículo trece. El Contratista fl.O- casos expresados en el nrjículo fil 1el 
zará de las franquicias que los artículos Decreto Reglamentario del carbon, 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a petróleo y sustancias similares; y la 
los concesionarios de minas y también Resolución se dictará por el Mmis
de las que le concede el -artículo 36 del terio de Fomento, teniendo el Contra
Decreto Reglamentario citado, en los · tista derecho de apelar ante la Corte 
términos y con las dreunstancias que Federal y· de Casación. A este efe~to 
estas disp?siciones esta~lecen, Y. ~de- el lapso que señala el artículo 52 del 
más gozara de las ventaJas y fa~~li.da- citado Decreto Reglamentario se ·con
des de carúctcr general que J.e"yes o t:mi a partir de la notificación que re
Reelameótos posteriores conceiian c.on cilHJ el . Contratista de la Resolución 
el fin de estimular y desarrollar la m-

1 

que se haya dictado. En el caso de 
dustria minera del nais. que e} Co)1tratista no se encuentre en 

Artículo catorce. El Contratista pue- el pa1s, ni tenga en él representante, 
de renunciar las parcelas .cuya explota- e1 lapso se contará después de transcu
ción no sea favorable a sus intereses, rridos treinta días de la publicación 
y emplear las maquinarias que tenga de In Resolución en la Gaceta Oficial. 
allí establecidas: en la explotación de Articulo veinte. Este -contrato se 
otra cualquiera de .Jas parcelas que origina de la solicitud introduci~a por 
tenga contratadas. el Contratista con fecha rri111ero de 

Articulo quince. Es bien entendido marzo último, y dentro de lapso fija
que el Contratista no podrá aleg,ar por do para lu licitacit'm. 
ningún concepto derecho alguno sobre E d 1 
terrenos ubicados en Municipios dis- Artículo veintiuno. n lo o o no 
tintos de los que se han expresado co- previsto en este contrato se aplicarán 
010 de la situación de la zona co"trn- las disposiciones de la Ley de Min~s 
tndu aunque ésta resultare abarcar vigente y del D,ccreto Regla1!1ent~r1.o 

l>art~ de otro u otros, según los linde- dl'I cnrh<'>n, pctroko y sustancias s1m1-
larl's de fecha 17 de 111urzo de Hl20. ros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten- Artículo veintidús. Este contrato se
dido que este contrato se celebra a to- rá sometido para su aprobaciün a las 
do riesgo del Contratista y que l~ Na- Ctunuras Legislativas en sus actuales 
ción no queda obligada a saneamiento sesio11es; pero no habrá necesidad de 
alguno; y, asimismo, que el Contra lis- tal r<'quisito para los especiales de ex-
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plolucic',n ele que él se deri\'cn. de 
:1t·11<·nlo l'Oll t'I articu lo lfi drl yn mcn
~·ionudo lkcrcto l\c8lam1·11lario. 

Artículo vrintitrés. Lns dudas y 
controvrrsias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre es
le contrato y los especiales de. explo
tación y que no puedan scr resueltas 
allliguhlemeute por lns pnrlcs contra
tantes, serón decididas ·por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pueden ser 
origen de rcclamuciones extranjeras. 

Hechos dos de uu tenor, a un solo 
<·fecto, <'11 f.urncas, a ocho de junio de 
mil no,·(•dcntos ,·einlc.- A1io 11 I'.' de 
In IndcpcndC'ncia y (i2~. de lo Federa
citin. 

(L. S.) - Ci. Ton111-:s.-Clemente Leoni''. 
IJndu en el Palacio Federal Lcsisla

liYo, en Caracas, a \'einte de jumo de 
mil no\'Cdcn tos veinte.-Año 111° de 
Ju lndepc-nclencia y li2·• etc la Federa
ción. 

El Prrsiclt!nle,- (L. S.) - D. A. CoRo
:-.11,.- El Vicepresidente.- M. ToRo Cm
'.'tít:s.- Los Sccret..rios,- Pob/o Godoy 
Fomrca. -- R. Cayanw .llarlÍllez. 

Palacio Pedrrnl, en CaraC'ns, a veinti
cinC'o de junio ele mil noverien to" 
winll·. - ,\1io 11 I" dr la lndcpcnclen
l'iu y li:l · de- lu Fedl•rnl'iún. 
Ejcl'11 lcsr y cu idrsl' dt• su l'jecuciún. 
(L. S.) V. M:\ílQUEZ RUSTILLOS. 

llefrcnd:tda.-El Ministro dr Fomcnto, 
(L. S.) (i. Tonnr:s. 

13.!318 
/,t'!J dr i5 dr j1111io dr JfJW. que aprue

ba el co11frnlo cl'lrbrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Cle
m<'Jllr /,poni. para la exploración y 
e:t'piol,wi,ín de pl'lróleo y .wslancias 
similares en el Distrito Malurín del 
Estado .\lunagas. 

EL CO~GnESO 

en el Municipio San Simón del Distrito 
Maturin del Estado Monngas, de fecha 
oclio de junio de mil 1111vt'ricntos vcin
te, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciltda
ctano Presidente Provisional de la Re
pitblicn, en Consejo de Ministros, por 
unn parte; y, por la otrn, el ciudadano 
Clemente Leoni, comerciante, francés, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamen tario del carbón, 

l>elrúlco y demás sustnncias similares, 
Hlll celc-brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ de 
In Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
trcilco, asfalto, ozoqueri ta, gas natu
ral y demás minerales hidro-ca rbona
dos, una ·zona distinguida con el nú
mero 5, situada en el Municipio San 
Simón del Distrito M11t11rin clel Estado 
Monagas, que mide a¡>roximadamenle 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el oroquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero M. Vicente 
lkrrnindez B.,son los siguientes: por el 
;'\orle, yacimientos que fueron de The 
Curihbcnn Pelrolculll C" clcnolllinactos 
"Moruno'' en lod.1 su ex tensión, "Mo
lorgu" cn 1.864,4.J lllt'lros y "Mor~u" en 
4.553,13 metros; Oeste. la zona núlllero 
4; por e1 Sur y Este, terrenos libres. 

Artículo segundo. El Contra tista pa
garú al Gobierno Nncionu l, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este Conlrnto por las Cnmúras 
Legislati\'as, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (B 0,05) por cada hec
táreR que mide la zona cuya exploru
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la rxploraciim <le la 
zona -consabida dentro del lapso de 

UE ws EsT.,oos UN11>01-. OF. n::'\r~zui::LA, seis meses a partir de la publicación 
Decreta: en la Gaceta Oficial ele In Ley oproba-

l' nico. n e conformi dad con el ar- toria de este Contrato, y a terminarla 
liculo ~X. utribuci1'111 10-, apartes (a) y denfro de los dos años siguientes al co
(c) dl' la Constitudún ~ncional, se mienzo etc la exploracion. 
uprul'l>n el cont rato l'C' lchrndo entre el En el caso de qur por fuerza mayor, 
Ejecutivo Federal y l'I dudada no Ck- dchidanH'nte comprohada, no fucrr po
mcnte Ll•oni, para la exploración y siT>lc comenzar las l'Xploraeioncs drn
cxplotaci<in de yal·imi<·nlos de petr<Í- tro del lapso indicado, el Conlruli::.ta 
ko v suslancins similares <·n una zona I tiene derecho a 111111 prórroga ele seis 
dislinguida con l'I número j, situada meses. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6Ó5 

Articulo · cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento· un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley -de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela /,ara res
responder de lu ejecución de contrato 
de exploración pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el ~ontratis
ta no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar Ju garantía de exploración cuan
do J1ruebe. ,ele act1erdo con el artículo 
9~ el Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los ya
cimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujcdón a las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se répntar,án reservas nacionales. Las 
parcelas c¡ue tiene derecho a explotar 
el Contrahsta serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum y 

lrneden abarcar una superficie igual 4 
a mitad de las quince mil hectáreas, 

objeto de este Contrato. 
Artículo séptimo. Los contratos es

peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de c11da parcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
cha de los respecivos contratos espe
ciales. 

Se considera ell explotación una 
parcela rnando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
rior por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hectá-

rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolivares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
rns aiios del contrnto especial y cuando 
los trabajos de explotación hubieren 
sido paralizados •por causa de fuerza 
mayor debidamente comprobacla, c>l 
impuesto se reduciri'1 1 mientras durc> 
la fuerza mayor, a dos bolívares (8 2) 
anuales por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo c:'ilculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado c¡ue regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gustos ,ele trasporte, y otros, 
dc>sdP c>l pul'rto venezolai10 de embar
c¡uc>. 

El i111pueslo de ocho poi· denlo {8.%) 
no podrú ser menor respecto del as
falto, pc>tróloo y ozoquerita, de dos bo
:livares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales ele 
explotación, será de cinco bolíva
res (B 5) por cada hectárea que mida 
la parcela contratada. En cada contra
to especial se pondrú constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
. plirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yaci1úientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de los 
exploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para ~l coJ1sumo interior, Jrngarú el 
cincuenta por ciento (50%) e los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional, si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demás 
de carácter general; pero esta exento 
d(·I pago de aquellos que se refiernn 
especialmente a explotucioncs mine
ras, los l'Uales podl'Ían hacer 111.ís onr
rosus las 01Jligacio11es que le impone• 
este Contrato; todo de uctwrdo con el 
ai·tículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Cuñtralisto ven
derá al Gobierno Nacional, la cuota 
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que le corresponda de los minerales lista respetará los derechos de tcrce
que explote y que éste necesite para el ros. 
servicio oficial, con una rebaja de vein- Articulo diez y siete. La '-duración 
te por ciento (20%) del precio que ten- de los contratos espe-ciales de explota
ga el producto el clín de In venta. Pa- ción será de treinta años a partir de 
ra la detenninnci,ín de csu cuotn se sus respectivas fechas, y vencidos t!S
tendrá en cuenta, de ncucrdo con el ar- tos, los yncimientos pasarán n ser p, o
ticnlo 30 del Decreto Heglam<.'ntorio piedad del Gobierno Nacional, con sus 
reíerido, la capncidncl ¡>roáuciva de to- edificios, mo9uinarias y obras anexas, 
dns lus rmpn•.i;ns t•xp olndoras de• ns- sin resardm1ento alguno por ninsún 
falto, pclrbleo. ozcH1ueriia y suslancins respecto. En el caso de que el Gob1er
similares en el puis. j no vaya a celebrar nuevos contratos de 

Artículo dore. El Contratistn tiene explotació_n por las. mismas par~elas, 
el derecho de estublecer las vins ele co- ~l Contra lista _tendra la preferencia en 
municoci<'>n y trnsporlc que Sl'llll nrcc- igualdad de c1rcunstanc1as. 
sarios para su cmprC'sn, tal<.'s como te- Articulo diei y ocho. Este Contra
léfonos, telégrafos, oleoductos y hom- l<;>, así como los especiales de explota
has de cxpu lsi<'>n, ferrocarriles, tran- c1ón, puede ser traspasado n personas 
vías, cables aéreos, muelles y emburcn- o Compañías, previo 'el consentimien
deros; y ul uso de lanchos de motor y to del Gobierno Nacional, pero de nin
d~,,ús vehlculos necesarios pura el gún modo a Gobiernos extranjeros. ,Si 
t,·asporte; debiendo someter sus pro- el traspaso se hiciere a Compañías 
yectos a la prevía aprobación del Go- constituidas en el extranjero, se re
bierno, N!lcional y queda,ndo sujeto al querirá e·l cumplimien,to de ~os trám!
cumphm1ento de las obhgacjones que tes que la Ley respectiva exige, cons,
impongan las Leyes y Reglamentos vi- derándose venezolanas las Compañías 
gentes en cada caso. que adquieran el Contrato. 

Artículo trece. ~ El Contrntistn go- Artículo diez y nueve. Los contra-
zará de las franquicias que los articu- tos especiales de explotación podrán 
los 91 y 92 de Ja Ley de Minas, a('uer- ser resueltos de pleno derecho en los 
dan a los concesionarios de minas, y casos expresados en el artículo 51 del 
t~mbién de las que le concede el ar- Decreto Reglam~nta~io .del carbón, pe
ticul.o 36 del De~rct? Reglamentario tróle~ y sustai;ic1as. s1m1lares; y !ª R~
ya citado, en los terminos y con las cir- solución se dictara por el Mm1st.eno 
cun6tancias que estas disposiciones es- de Fomento, teniendo el Contratista 
tablecen, y aclrmí1s gozará ele las ven- derecho de apelar ante la Corte Fede
tajns y facilidad0s de carácter g0neral , ral y de Casación. 
que Leyes o lkglamentos posteriores A este efecto, el lapso que señala el 
conceden con el fin de estimula r y de- articul~ 52 del citado Decreto Regla
snrrollar la industriu minera del país. mentario se contará a partir de la noti-

Artlculo catorce. El Contrulisla ficación que reciba el Contratista de In 
puede- ren11nci11r los pnrcelns t'll) n ex- Resolucion que se hayo dictado. En 
plotaci<Í11 no sen favornhlc o sus inhi- ¡ d cuso de c¡ue el ContN11istn no se cn
rescs, y empleur las mnquinarias que cucntrc t•n d país, ni tenga en él rcprc•. 
tenga olli estohlccidas, en la explota- sentante, el lapso se cotitarñ después 
ción de otra cualquiera de las porce- de transcurridos treinta días de lu pu
las que tenga contratadas. blic~cíón de la Resolución en la Gaceta 

Artículo quince. Es bien entendido Oficza_l. . 
que el Contratista no podra alegar por ~~hculo veml~ .. Est.e Cont~ato se 
ningún concepto derecho alguno sobre or1gma de .Ja sohc1tud mtroduc,da por 
terrenos ubicndos en l\lunicipio clistin- -~l ~ontrollsta, con fecha 1• .de marzo 
to del <Jue se ha l'XJ>r<'sado como de la ulti~1,o, )'. dentro del lapso flJado puro 
· · · 1 Ja hc1tac1ón. 

s11twc1on < e In zona contratada, aun-
que ésta resultare abarcar porte de Arti<:ulo veintiuno. En todo lo no 
otro u otros, segim los linderos que se previsto en este Contrato se aplicarán 
h fl las disposiciones de la Ley de Minas 

an ijado. vigente y del Decreto Reglamentario 
Artículo diez y seis. Es bien enten- del carbón, petróleo y sustancias simi

dido <¡ue este Contrato se celebra a lo- lares de fecha 17 de marzo de 1920, 
do riesgo del Contratista y que la ~a- Articulo veintidós. Este Contrato se
ción no queaa obligada a saneamien- rá sometido para su aprobación a las 
to alguno; y, asimismo, que el Conh-a- Cámaras Legislativas én sus presentes 
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sesiones; pero no habrá necesidad de ! la exploración y explotación de yaci
tal requisito para los especiales de ex- mientos de petróleo y sustancias simi
plotac1ón que de él se deriven, de larrs en ttna zona distinguida con el 
acuerdo con el artículo 1(i del ya mcn-

1 
número uno, situada en los Municipios 

cionado Decreto Reglamentario. Guaraúnos y Unión del Distrito Beni-
Articulo veintitrés. Las dudas y tez del Estado Sucre, de fecha nueve 

controversias de cualquiera naturaleza de junio de mil novecientos veinte, y 
que puedan suscitarse !obre este Con- que es del tenor siguiente: 
trato y los especiales de explotación y "Entre el Ministro de Fomento de 
que no puedan ser resueltas amigable- los Estados Unidos de Venezuela sufl
n~ente !?º!. las partes co1_1tratantes, se- cientemente autorizado por el ciuda
ran dec1d1das por los Tribunales com-· dano Presidente Provisional de la Re
pelentes de Venezu_ela, de conf~r1~i- pública, en Consejo de Ministros, por 
dad.con ~us leyes, sin que por _mngun una parte; y, por la otra, el ciudadu
mohvo n! causa pued.an ser origen de no Abrnham S. Caprilcs, venezolano, 
reclamaciones extranJeras. mayor dl' edad y de este domicilio, 

Hechos dos de un tenor, a un solo quien en lo adelante, en el presente 
efeoto, en Caracas, a ocho de junio de contrato, se llamará el Contratista, y 
mil novecientos veinte.-Año 111 ~ de prc"ias las formalidades exigidas por 
la ,Independencia y 62° de la Federa- el Decreto Reglamentario del camón, 
ción. petróleo y demás sustancias si111ilut'és, 

(L. S.) - G. TORRES.-Clemente Léoni". hun celebrado el siguiente contrato: 
Articulo primero. El Ejecutivo Fe

deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
la l. ·v de !\tinas, concede al Contratis
ta el' derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozquerita, gas nahi
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero uno, situada en los Municipios 
Guaraúnos y Unión del Distrito Beni
tez del Estado Sucre, que mide aproxi
madamente- catorce mil quimentas 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el Ingeniero Civil Martín To
var Lange, son los siguientes: por el 
Este, una línea recta de 6.833,66 me
tros, contada desde el vértice Noreste 
de la concesión Bacara de la Bermúdez 
Company y en la prolongaci0n hacia 
el Noroeste del lindero Este de esta 
misma concesión; por el Norte, per
pendicular al -lindero anterior hasta 
encontrar el caño San Juan; por el 
Oeste, el caño San Juan; y por el Sur, 
los linderos Norte y Oeste, y prolonga
ción del lindero Sur de la concesión 
Bacara ya mencionada, hasta cortar el 
caño San Juan. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos vein
Je,-Año 111 ~ de la Inaependencia y 62? 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. Á. CoRO
NIL-El Vicepresidente,-M. TORO CH1-
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año llH de la Independen
cia y 62? de la Federación. 
Ejecú.tese y cuídese de su ejezución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.519 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Abra
ham S. Capriles, para la exploración 
!J explotación de petróleo y_ sustan
cias similares en el· Distrito Benltez 
del Estado Suc;re. 

EL CONGRESO Artjculo segundo. El Contratista pa-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, gará al Gobierno Nacional, dentro de 

fos diez días siguientes a la aproba-
Decreta: ción <le e~te contrato, por las Cámaras 

Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Unico. De conformidad con los apar
tes (a) y (e), atribución 104 del ar tícu
lo 58 d\! la Constitución Na'cional, se 
aprueba el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Abraham S. Capriles, venezolano, ma
yor de edad 'Y' de este domicilio, para 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a c,-omenzar la exploración de 
la zona consabida den tro del lapso de 
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seis meses, a partir de la publicación cela dentro de los tres años siguientes 
en la Gaceta Oficial de la Ley a proba- a la fecha de los respectivos contratos 
toria de este contrato, y a terminarla ospcciales. 
dentro dr los dos a1ios siguientes al Se considera en explotación una 
comirnzo dr la explornción. parc<'ln cuando en ella se gnsten un1111l-

E11 <'I caso de q111• (HH' f111•rza 111ayor, 1 mente quinientos bolívurcs (B 500), 
debidamente co111probudu, no fuere ¡ sin contar los gastos hechos en el ex
posible comrmrnr las exploraciones I terior por compra de maquinarias. 
dentro del lapso indicado, el Contra- ! b). El Contratista pagará desde la 
tista tiene derecho a una (H·6rroga de . fecha de cada contrato especial de ex
sris mcsrs. plotnción el impuesto superficial de 

Artículo rtwrlo. El Contrutisla en- dos bolívares (B 2) anuales por hec
"iurú se111cslrnlmcntc al l\linislerio ele ttt rea, 'I pasados tres años este impues
Fomrnlo un informe respecto a las in- to sera de cuatro bolívares (B 4). 
vestigaciones rcnlizadas, rrspelnrú los Después de pasa,dos los tres primeros 
derechos adquiridos dentro de la zona años del contrato especial, y cuando los 
que va a explorar y para las explora- trabajos de explotación hubieren sido 
ciones en los terrenos de propiedad paralizados por causa de fuerza. ma
particular o ejidos, o baldíos arrenda- yor, debidamente comprobada, el im
dos, lknarú los rcc111isitos l'stnblccidos puesto se reducirá, mientras dure In 
pú In Ley <k '.\linus. fuerzn mayor, a dos bolívares (B 2) 

Articulo quinto. La garantía de <¡ui- anuales por hectárea. 
J1Íentos holíYnr<'s (8 500) cleposituda en e). El impuesto de explotación es 
el Banco <k \'enezuela para respon- de ocho por ciento (8%) del valor 
tler de la <'jecnci<Ín del contrato de ex- mercantil del producto explotado, pa
ploraci<ín, pasarú a ser propiedad del ra cuyo cálculo se tomarú en cuenta . 
Gobierno l\'a<'ional si el Contratista no el valor obtenido por el mismo pro
rumple dehitlanH'nll' cualquiera de las dueto o su similar en el mercado que 
obligudonts ronlraidns. regul e su precio, durante el mes ante-

El C:ontrntisla tiene dered10 a rt·s- , rior, deducidos los gastos de trasporte 
ca lar la garantía tic exploraciún c:uan- ¡ y otros, desde el puerto venezolano de 
do prnebr, ele al'ucrdo con el articulo I embarque. 
!)~ del Decreto Hrglamenlario dt'l car- · El impuesto de.ocho por cien to (8%) 
hón, pclrúlco y sustuncigs similares, ¡ no podrá ser menor, respecto del as
Cfll<' las exploral'io1ws no dieron n·sul- 1 falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
, ... , .. r .. .,.,,, .. 1,1, 1 \í"'"'<' -l ( H '2) \lO l' lone.lada de. nüuerul. 

,\rlll'ulo s_l'.xlo. Drntrn tkl lapso <le ti). El tlepi'>sito de ~arantín I ue ha-
la i·x¡~lorar1u11. o 1!111:anle lrt•s llll'ses r:'t el t:onlratistu prev1ame11k i! Ju cr
t!ys_p11'.·s .d_c: s11. ,·1•111·,n~1t'11to,_1:I Conlrn- .)('h1·11t·1eín dr los contratos esprcinles 
1_,_sl.'_1 ~t'.11111.ara ~11 1•xplolnc1011 _ dt· los tic- t•xplolarii',n srrú de cinco bolÍ\'arrs 
) ·'.111111'. '!'º~ qut . haya descubierto, y (B !">) por rada hl.'c!Ílrea I ue mida la 
:~lo111p,1 11a1·a al t·lt•t'lo d pla110 l't'spcr- pnn·cla ronlrnlada. En ra111-i co11l1"1lo 
li,·o d~ ~ada par~cla, l<>van.tai\o por 1111 t•special SI.' pondrú conslanria de <¡lit' 
1 !1g.1·,111,<· 1 <'. ,!'. Agnn1<•11s~,r· _I ~ubht·o de su , <'l dc•púsito se hizo en debida forma. 
li!)1.1 < lrtt1~>1!· rnn SUJ.t'r•on a las rnn- Artículo octavo. El Contratista cum
<_l_1l·10111·s <·x1~1das por rl <1¡-lícu(o 1:1 del plirú todas lns kyrs de lu República y 
t 1.li'.<.lo _lkr, do . H<'gla111<·ntur10. Lns las disposiciones que se dictrn rcspec
P:".~ C'~H~ 1!uc•daran sc•pu.r:~dn,s por t•s- lo a policía de los yacimientos, liqui
p,icios lih, ,l's, con supt>rflcie igual, que elación y recaudación de los impi1es
se repuluran r~'sc•n·as nacionales. Las I tos, y condiciones técnicas de las e~
pai:ct'las que l1r11,c dC'rccho II explotar ploracioncs y explotaciones 
el <.c~nlrnt1stn st' ran dt• doscientas (200) Artículo n~veno El e t · t· 1 · 
ht•clarras cnda unn rn1110 múxi111u111 y ne el dcrrrho de ~stable~~/~ '11 a t.1.e~ 
(~lll'd.cn abarcar unu supc1:ílcic. i~ual a rn los lugHres e ue ·uz ue co,~,:e:~~~~1\~" :a m_ilad tk tas c:atorr<' mil q111111t•11tas ,, oor los ¡H·odulctol reinados qur ven-
1ccta~cas ob~cl'.> de• i·slt• contrato. cla parn el consumo interior rn arú el 

A_rlleulo scpllmo. _1,.os contratos es- cincuenta por ciento (50%) ·Je fos de
pec1ales de exp!otac10n de cada par- , reehos que éstos hubieran p1l0ducido 
cela se _ce~_ebraran de acuerdo con las j al Erario Nacional si hubiesen sido 
bases s1gmentes: importados. 

a). El Contratist~ se obliga a co- 1 Artículo décimo. El Contratista es-
mc11zar la explotac16n de cada par- 1 tá obligado al pago de los impuestos 
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de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que. se refie_ran 
especialmente a explotac10nes mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo ouce. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de lps minerales 
que explote y que éste necesite ~ara el 
servicio oficial, con una rebaJn del 
veinte por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la 
venta. Para la determinación de esa 
cuota se tendrá en cuenta, de acuerdo 
con el orlículo 30 del Decreto Regla
mentario referido, la capacidad pro-' 
ductiva de todas la!i empresas explo
tadoras de asfalto, petróleo, ozoqueri
ta y sustancias similares en el país. . 

Articulo doce. E l Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor, 
y demás vehículos necesarios para· el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujero al 
cumplimiento de las obligaciones qu_e 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo frece. El Contratista goza
rú de lns franquicias que los articulos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
u los ·concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el arfículo 
36 del Decreto Reglamcn tario citado, 
en los términos y con las circunstau
cius que estas disposiciones establecen, 
y ad<'mús ¡:¡ozu1·ú de las vcntajus y fuci
lidndcs de carúctcr gc1!crol 1¡uc Leyes 
o Reglamentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar la 
industria minera del ,país. 
· At·liculo catorce. El Conll'Utista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable ll sus íntere
ses, y empicar las maquinarias que 
tenga allí' establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis-

Tomo XLlll-11-P. 

tintos de los que se han expresado co
mo de la situación de la zona contrata. 
da, aunque ésta resultare abarcar parle 
de otro u otros, según los linderos que 
sr han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nacit'1n no queda obligada a sanea
mien lo alguno; y así mismo, que el 
Contratista r espetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción serú de treinta afios, a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasnrún a set· pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin r esarcimiento alguno por nir,~ún 
respecto. En el cuso de que el Gobier
no vaya a celebt·ar nuevos contratos 
<le cxplotaciún por las mismas parce
las, el Contratista trndrú la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato 
así como los especiales de explotación, 
purde ser truspasildo u personas o 
Compai1ías, previo el consentimiento 
del (;ohi<'l·no Nacional; pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. St el 
tl'aspuso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el cxt1·u11jcl'O, se r cquerirt't 
el culllplimiento <le los ll'úmitcs que la 
Lry 1·t•spediva <'xigc, C'Onsidcl'l\ndosc 
vcnczolunus las Co111pn1iías que nd
((lticran el contrnlo. 

Artículo diez y 11t1evr. Los contrnlos 
cspeeialt•s de cxplotaci,'111 poclrún sc•t· 
rcsu!'ltos dt pleno d1•nTho en los ca
sos c>xpi·rsados en t'I articulo :>l del 
Decreto fü,g1amenla1·io dC'l carbón, pe
tl'ól eo v sustancias similares; y la He
soludúÍ1 se dictut·ú por d l\linisterio 
de Fomento, teniendo t•l Contratista 
d.c•rt•l'ho dr apc>l:11· a11t1• l.i Corte• Ft'dC'
ral \' <k Casación. 

A. <'slt' c·ft•clo, t•I lnp:-o q11e :-c•Jiala el 
urtkulo f>2 del citado lkcn•to Hc>gln
menlario se conlurú u pa1·lir de la no
tiílencii'ln que 1·rdha c>I Contrntista de 
la Ht'soludún (Jll<' se haya dictndo .. En 
el cuso de c¡ue el Conlrntisla no se en
cuen tre en el país, ni tenga en él rc
prcsc•11tanlc, el lapso se contad des
pués de trasturridos treinta clias de la 
publicaci<'>n de In Hcsolncic'Jn en la Ga
cela Oficial. 

Articulo , ·cin te. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha 1~ de marzo 
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último, y dentro del lapso fij ado paro 
In licitación. 

Artículo veintiuno. En lodo lo no 

l)revisto en este contrato se aplicarán . 
as disposiciones de la Ley de Minas 

vigente y del Decreto Reglamentario 
de] carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especia les de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo vein ti trés. Las dudas y 
controversias de cunlquiern naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
corúato y los especiales de explota
ci6n y que no puedan ser resueltas 
'lmigablcmente por los partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nnlcs competentes ele Venezuelu, de 
conf ormiclacl con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de j unio de 
mil novecientos vei nte.-Año lllQ de 
la Independencia y 629 de la Federa
ción. · 

(L. S.)-G. TonnEs.- Abraham S. Ca
priles". 

Dado en el Palacio Federa l Legisla
tivo, en Carneas, a los veinte y dos días 
del mes de j unio ele mil novecientos 
vcinle.-Año 111 º de la l nclcpendcncin 
y 62" de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
~11.- El Vi cepr esidente,- l\1. Tono Cm
;\1 iEs.- Los SC'crl'lurios,-l'al>/o Godoy 
Fom,•ca.-- R. r:ayw1w .llal'línez. 

Pulut'io Ft•dt•rul, C'll Carncus, a veinli-
t"inco de junio de mil novecien tas 
vrink.- Aiio 11 Jo de la l ndcp<'n<lcn
l'Ía y li2• de In Fcdernriún. 
Ej(•t·t'1lt'St' y C'uidt•se de su t'jecución. 
(L. S.) --\'. MAílQL'EZ Bl'STILLOS. 

fü•fr<·nduclu.-El i\lini:,lro de Fumen
lo, - (L. S.) --G. Tonrrns. 

1:3.5:¿o 

l,t>y ele 2J l/11 junio <i<' 1920, que aprue
ba el contrato celebmdo entre el Eje
rnlivo Federal y l'I ciudaclano Abm
ham S. Capriles, ¡,ara la e.cploracíó11 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito Benitez 
del Estado Sucre, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE:-IEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el aparte (c), 

atribución 10- del artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
F ederal y el ciudadano . Abraham ~
Capriles, de fecha 9 de Jumo de mil 
novecientos veinte, para la explora
ción y explotación de yacimientos de 
petróleo y sustancias similares, en una 
zonu distinguida con el número 2, si
tuada en el Distrito Benitez del Esta
do Sucre, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, J>or la otra, el ciudadn-
no Abraham S. CapriJes, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
co11, el fin de descubrir ~cimientos de 
petróleo, así a lto, ozoquerita, gas natu
r al y demás minerales hidro-carbona
dos, uni zona distinguida con el nú
mero dos, situada en los Municipios 
Gunra(mos y Uaíóri del Distrito Benitez 
del Estado Suere, que mide aproxima
damente quince mil hectóreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
al c•fctlo y dibujado por el Ingeniero 
Civi l Martín Tovnr Lungc, son los si
guit•nlcs: por el Este, rectu de 10.833,3:l 
111clrns, t'On lndn n partir del vértice 
:'\orcste de Ju t·o11t'esi,i11 Bobabui de la 
Bcrmi1dez C", y <' 11 la prolongoci<in del 
lindero Este de t'slu misma conce!lic'>n; 
por c•I Norte, una perpcndicula1· levan
tada t•11 el extremo Norte del lindero 
ya descrito, hustu corlar el Caño o Río 
San Juan; pot· el Sur, una línea quc
brodu, delermínudn nsí: parte del lin
dero Norte de Ju concesión Bababui, 
linderos Este y Norte de la concesión 
Babor, ambas de la Bermúdez CQ y del 
vértice Noroeste de esta última con
cesión, una recta de 6.167 metros en la 
prolongación de su lindero Oeste, y de 
aqui una perpendicular hasta cortar el 
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Caño San Juan; y por el Oeste, el Cuño I se repularú11 r1'scr vns 11ucionalcs. Los 
Río Sao Juan. parcelas qne lienr derecho a explotar 

Articulo segundo. E l Conlrulisla pa- el Conlrulislu sl'r:in de doscicnlus hcc
gará al Gobierno ~acional, dentro de táreus cada una como máximum y 
los diez días siguientes a la aprobación pueden abarcar una superficie igual a 
de este Contrato por las Cámaras la mitad de las quince mil hectáreas 
Legislativas, la canhdad de cinco cén- objeto de este contrato. 
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec- Artículo séptimo. Los contratos es
tárea que mide la zona cuya explora- peciales de explotación de cada par
ción ha contratado. cela se celebrarán de acuerdo con las 

Artículo tercero. El Contratista se bases sí~uíentes: 
obliga a comenzar la exploración de la u). E l Contratista se obliga a co
zona consabida dentro del lapso de menzar la explotación de cada parcela 
seis meses a partir de la publicación dentro de los tres años siguientes a la 
en Ju Gacela Oficial de la Ley aproba- fecha de los respectivos contratos es
toria de este contrato, y a terminarla peciulcs. 
dentro de los dos años siguientes a l Se considera en explotación una 
comienzo de la exploración. parcela cuando en ella se gasten anual-

En el caso de que por fuerza mayor, m ente quinientos bolívares (I3 500) ·sin 
debidamente comprobada, no fuere contar los gastos hechos en el cxteriof 
posible comenzar las exploraciones por compra de maquinarias, etc. 
dentro del lapso indicado, el Contra- b).. El Contratista pagará desde lu 
lista tiene derecho a u na prórroga de fecha de cada contrnto especial de ex
sris meses. plotación d impuesto superflciul de 

Artículo cuarto. El· Contratista en- dos bolírnrrs (13 2) anuales por hec
viará semestralmente al Ministerio de !área,"/ pasados tres uiios este impues
Fomento un informe r especto a las to sera de cuatro bolbares (B 4). 
investigaciones re~l~zadas; respetará Después <le pasados los tres primeros 
los derechos ndqum dos dentro de la años del ron trato especial, y cuando los 
zona ci.ue va a explorar; Y para las ~x- trabajos de explotación hubieren sido 
ploruc10~cs en lo~_ terrenos d,e prop1e- paralizados por causa de fuer1.a ma
clad pnrllculu1; o eJ1dos o ~~ld1os arren- yor, debidamente comprobada, el im
d_ados, llenara los re9u1s1tos t'stable- puesto se redueirú, mientras dure la 
c1dos por la Ley de Mmas. fuerza mayor, a dos boli\'ares (B 2) 

Articulo quinto. La garantía de qui- nnuales J'ºr hectárea. 
nientos bolívares (B 500) depositada en c). E impul•sto de explotación es 
el Banco de Venezuela pura respon- de ocho por ciento (8¼ ) del rnlor mer
de1· de la cjecuc:iún del contrato de ex- cantil del pl'Oducto explotudo, para 
plornción, pusurú u ser propiedad del cuyo cúkulo se tornurú en cuenta el 
(;obi,1•1·110 :'\ncional si l'i Contrnlislu no \'Ulo1· ohll-nido por rl misnto producto 
c:umplr dl'bid11111t•11le cualquirrn d<' lns o su similur t·11 t•l llll'l"Cado que regule 
obligaciones contruídns. su pt·t•t:io, durante el llll's anlcriol', de-

El Conll·atistu tiene derecho a 1·es- ducidos los gustos de trasport(• y otros, 
cutnr la garantia de exploración cuan- d(•sdc el p111•rlo ,·c1wzola110 de cm
do pruebe, de acuerdo con el arlículo barqt1t'. 
!J • del Decreto ficglumenturio del car- El i111pucslo dr ocho por rirnlo (8% ) 
bún, petróleo y sustancias simi lares, no podrú ser menor, 1·espccto del ns
que las c:--plorndones no dieron rcsul- fulto, pl'lrúlco y ozoqttc•rila, de dos bo-
tado fnvornhlr. lívnrcs (B 2) poi' toneludl\ d1\ minel'!ll. 

Articulo sexto. Dcnll'o del lapso de d). El dcp<'isilo de guruntía que hu-
ta exploraeiún, o durante tres meses rú el C:011trntista prr,·inmrnl<' a la ce
después de su \'encimiento, el Contra- kbruci<in de los conll'Utos <·specialcs 
tislu solicilan'i la explotación de los de explotal'i<'1n s(•rá de cinco bolivarrs 
yacimientos que haya descubierto, y (B G) por cada hectárea que mida la 
acompaiforú al efecto el plano respec- parcela conlrotacla. En cada contrato 
livo dr cadu purcela, levantado pot· un especial se pondrú constancia de qur 
Ingeniero o Ag1·imensor Público de su el dt'pi'isilo se· hizo en d<•liida !'ol'IIHI. 
libre clccci<Ín, con sujeción a las con- Articulo oclU\'O, El Contratista cu111-
diciones exigidas por el articulo 13 del. plil'ú todas las leyes de la Hepúbliea y 
citado Decreto Reglamentario. Las las disposiciones que se dicten respec:
parcelas quedará n separadas por es- to u policía de los yacimientos, liqui
pacios librrs, c:on superficie igual, tfUe ducir'111 y recaudución de los impues-
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tos, y condiciones técnicas de l as ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumó interior, paga
rá el cincuenta por ciento (50% ) de 
los derechos que éstos hubieren pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo. El Conlrntista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel scllnclo, estampillas y demás <le 
carúcter gcncrnl; pero está exento del 
pago de uc¡urllos que se rofteran espe
cialmrntr a explo tuciones mineras, los 
cunlt-s podrin 11 hacer m:ís onerosas las 
,obligacionrs que le impone este con-
1rnto, tocio de acuerdo con el artículo 
;¡;-¡ dd Decreto Reglamentario ya ci
lndo. 

J\rtítulo once. E l Contratista ven
drrú al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que é$te necesite para 
l'I sC'rvicio ofic~·al, con una rebaja del 
vl'intr por dl•nlo (20<µ,) del precio que 
t<·nga el producto el din dr In venta. 
Pum fo delt-rminacitin de esa cuota 
s<' tt•1ulrú <'n cuenta, de acuerdo con 
l'I artículo :10 <it-1 Decre to fü•glmnen
tario referido, In capacidad producti
"ª de todas las empresas explotador.as 
de asfulto, pell·úleo, ozoqueritn y sus
ln11dus similares en e l país. 

Articulo doce. El Con trntista tiene 
t'l derecho de establecer las vías de co
municnci<'>n y trasporte que senn nece
sarias pnra su empr esn,talcs como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferroca r ri les, tran
víus, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de mptor 
y <lenu\s vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos o In previa aprobación del Go
bierno Nacional y _.quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyrs o Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Articulo h·cce. El Contratista goza
rú <le !ns frnnquicias que los artículos 
ül y 92 <le la Ley de Minas acuerdan 
a los <:o11ccsíonurios de minos, y tam
bién de lus que le concede <;I articulo 
3(; del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que cslns clisposiciones establecen, 
y adrnu\s goznni de las vcnlajus y faci
lidades de curúcter general que Leyes 

o Reglamentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar la 
industria minc1·a del .pais. 

Artículo catorce. El Contralista pue~ 
de r enunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear l as maquinarias que tenga 
allí establecidas en l a explotaciqn de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. ~s bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que ·se h an expresado co
mo de la situación de la zona contra ta
da, aunque ésta resultare abarcar parte 
de otro ú otros, según los linderos que 

,se han fijado. 
Artículo diez y seis. Es bien enten

dido que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a saneamiento 
alguno; y, así mismo, que el Contra
tista respetará los derechos de terce
ros. 

Articulo diez y siete. La duración de 
los co11tratos especiales dt! explotación 
será de treinta años, a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias · y obras anexas, 
sin resurcimiento alguno por nin~ún 
respecto.· En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar n uevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrú l a pref eren
cia en igualdad de circunstancTas. 

Articulo diez y ocho: Este Conh·ato, 
así como los especiales de explotación, 
p uede ser traspas!ldo a personas o 
Compañías-, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomentó, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 
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A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contrati~ta de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
jrnblicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha primero de 
marzo de mil novecientos veinte y den
tro del lapso fijado para la licitación. 

veintc.-Año 1119 de la Independen
cia y 62q de la Federación. 
Ejecútese y cuí cfesc de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Refrenduda.:--El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TonRES. 

13. 521 

L<'!J de 25 ele junio de 1020, que aprue
ba el ro11lralo relebrado r>nlre el Hje
culiuo Federal y el ci11dalf01w Abra
ham ,\'. Capriles, parn la e:rploració11 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito Benílez 
del Estado Sucre. 

EL CON(;RESO 
l)E LOS EST,\DOS UNIDOS DE \'E:'\'t•:zn:L,\, 

Decrrla: 

Artículo Ycintiu no. En to.do lo no 
previsto en este Contrato, se aplicarán 
~aJ disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petl·óleo y sustancias si- Unico. Dl' conformirlnd con el nr
milares de fecha diez y siete de marzo tículo !i8, atril>11ciü11 10 1

, upurt,c (c) 
de mil no,·ecicntos veinte. de la Constitución Xncio11al, se aprue-

Artkulo Yeintidós. Este contrato se- bn el contrato celebrndo entre el Eje
rá sometido para su aprobación a las rntiYo Federa l y el ciududano Abru
Cúmnras LcgislatiYus en sus presentes ham S. Cnpriles, \'l' t1<'wla110, mayor de 
sesiones; pero no habrú necesidad de i'dad y d1· rstc domicilio, para °la rx
tal requisito para los especiales de ex- ploracii'>11 y <·xplotal'Í<~n dl' yacimicn
¡,lolaciém que de él se deriven, de los d1• pC'lrúleo y suslanl'ias similarC's 
acuerdo con el artículo 16 del ya men- en una zona disting11ida <'on C'I núnH'l'U 
cionado Decreto Reglamentario. ' a, situada t·n <·I Estado Sul'l'l', Distrito 

A1·ticulo \'eintilrés. Las dudas' y con- Bc11Ítl·z. l\lunidpios L'11i1i11 y (~uaraú
tro\'ersias de cualquiern naturaleza nos, ch- f'l'cha nue,·<· dl' junio <I<' mil 
que puedan suscitarse sobre este con- no,·cl'i<·nlos winl<', Y l!ll<' t·s dl'I l<·nor 
trato y los rspeciales de exploloción y siguil'nll•: 
que no p'uedan ser resueltas amigable- ; · "Entre ul Ministro ele- Fu111l'lllo de 
mente por las partes contratantes, se- i los Eslados t'nidos di' Yl'IH'Wclu, su
rán decididas por los Tribunales ,com- 1 íicie11tt•111c11tl' autorizado por <'I ciudu
pctentes de Venezuela, de conformi- I clano Prcsidl'ntt· Pro,·isional de la He
dad con sus leyes, sin q·ue por ningún públirn, en Con::;e,io de Ministros, por 
moti\'O ni causa pueddn ser origen de ¡ una parte; y, por la olra, el ciudada
reclama<:iones extranjeras. . no Abraha111 S. Cnprilcs, comercian-

Hechos dos de un tenor, a un solo le, YC'11<·wla110, mayor de celad y ele 
efecto, en C:aracas, a nueve de junio de es te domkilio, quien C'n lo adelante, 
mil noYecientos veinte.-Año 1119 de en c•l prrscntt· ronlrnto se llamarú el 

1 Contratisln. y ¡,n·,·ias las formalidades Ja IIH epcndcncia y 629 de la Federa- -
ción. , exigidas por el Decreto Reglamenta-

(L. S.) --G. TORRES.-Abraham s. Ca- rio del carbón, prtrólco y demás sus-
prilP.~". la1!cias simil~res.' han el'IC'brado el si-

Duda en el Palacio· Federal Legisla- guic'.1!~ conli_~to.. _. .•· . 
ti\'O, en Ca,.·aeas, u los veinte y un días I J~J tlutl~ !)IJl~lCIO, L.1 ~,J.e_cuhvo re
de_I mes el~ junio de mil noYecienlos ~ctal, ele:tlt_1c_1do_co1~ c1,a.1t1culo 4 ~e 
vcrnte.-Ano 111~ d~ la Indqiendencia J.1 LC'y d<_ J1n,1s, :'.'nc~'.k al Co_ntrahs-
Y 02·! de la Federación. 1 In C'l d~1 < < ho cxchr~I\ o d_c ~xplorar , 

• 1 con el 1111 de dcscubr11· yuc11111e11tos de 
El J:res:.dentc,-;-(L. S.)-~. A. Cono- pct l'cíleo. asfalto, ozoqucrila, gas na tu

Nl!.-El \ 1c~preside!1te,-M. f ono. Cm- ' rnl y dt•111ús minrrulcs hidro-carbona
~!'Es.- Los Sec,rclarws,-Pa.blo (,odoy dos. 1111:1 zona elisti11g11ida con el nú-
1'011scra.-U. Cayama Marlinc•:. lll<'l'O t1Ts (:\), situadu 1•11 C'I Estado Su-

1 tTl'. l)i,trito Bl' níl ez, :\l1111il'ipíos Unión 
Palacio Federal, en Caracas, a vcinti- y e; ,, 1raúnos, q11t• midt• aproximada-

cinco de junio <le mil novecientos IIH l quiuee mil hcctúreas, y cuyos 
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linderos, i,cgún d croquis acompa1indo 
al efecto y dibujndo por <>l Ingeniero 
M. Vicente llernúndez B., son los si
guientes: por rl Sur, unn recta ele 
11.111 metros, l'ontadR u partir del vér
tice Sureste 11<- la co11cesiú11 íladinnu 
de la Bermúdez Company. y c•n In 
prolongaci<in del lindero Sur ele rsta 
misma concesión; por el Oeste, una 
recta perpendicular a la anterior de 
13.499,97 metros, contada a partir del 
mismo vértice Sureste de la concesión 
Badiana, y que es prolongación del lin
dero Este de esta concesión; por el 
Norte y el Este, pet·pendiculares a las 
lineas an tcriores, para completar un 
rectángulo que mide 15.000 hectáreas. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
,fo este Contrato por los Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de ,bolívar (B 0,05) por cada hec
túr<'a que mide la zona cuya explol'8-
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contl'Btista se 
obliga a comrnzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a pilrtir de la publicación 
en In Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro ele los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En P.1 ca8o de que por fuerzo mayor, 
clei,it!nme:, '<' comprobadn, no fuere 
ro,ible comenzar las exploraciones 
<1e:itro del lapso indicado, el Contra
füta ticnr derecho u unn prórroga de: 
seis meses. 

Articulo cunrto. El Contratista en
vi111·ú semrstrnlmrnle al l\linistcrio de 
Fomento 1111 informe r<'sprrto a lns 
invcstigacionrs r(•nli?.adns ; rrsprlnrú 
los derrchos ntlquiridos d1•11 tro de In 
zonn que ,·o a explorar: y pnra las ex
ploraciones en los terenos ele propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estable
cidos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. Lo garantía de qui
ni<'nlos boli\'ares (R 500) clrpositada en 
el Bnnco de Venezuela puro r esponder 
de la ejecución del contrato de C'<plo
ración, pasará u 1;er propiedod del Go
bierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de, las 
obJiracion<'S contraídas. 

E Contratista tiene derecho a res
catnr la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decr<'lo Reglamentnrio del car
bón, petróleo y sustancias similures, 

que la!. exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Den tro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
clrspu~s ele su vendmiento, el Contrn
tis tn solidlnrú la t•xplotnl'ic'111 de los 
yacimientos que hoya descubierto, y 
acompa1iarit al cf ecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto ReglMnentario. Las 
parcelas quedariin separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se •reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar lo explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando -en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotAción el impuesto superficial de 
dos bolívares ,(8, 2) anuales por hectá
ren, y pasados tres años <'sic impuesto 
st•rú de rnntro ( 1) bolívares. 

Desput•s de posados los tres ¡>l'imeros 
n1ios del contrato cspecinl, y cuando los 
trubajos de cxplotoción hubirren siclo 
paralizados por causa de fuerzo mayor 
debidamente comprobadn. el impues
to se reducirá, mientras dure la fuer
za mayor, a dos bolfvares (B 2) anua
les por hectárea. 

c). El impuesto de ex plotación es 
de ocho poi· ciento (8%) el(') valor mer
cantil drl producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuf.'nta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano ele em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrú ser menor, respecto del as-
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fallo, petróleo y ozoquerila, de dos bo
lívares (D 2) por· tonelndn de mineral. 

d). El depósito de garnutia que ha
rú el Conl ratista preYiamenlc a la ce
lebrncirín de los contratos especiales 
de <'Xplolación será de cinco bolívares 
(8 5) por cada heclúrca que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impues
tos. y condiciones técnicas <l<' las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados qu<' 
\'('11dH pni-a c•I cons111no ínl<'t·ior, pngn
rú <'l cincuc·nla poi· ciC'nlo (!i01l,, ) dp 
los derechos que éstos hubil•ren pro
ducido al "Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo. El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampjl)as y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cüalcs podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del DC'creto Reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional •la cuota 
que le corresponda de los minerales 
c¡ue explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por cirnto (20%) del precio que 
tenga rl producto el día de la venta. 
Para In cll'trrminución dr esa cuota 
se tenclrn <·n cuenta, de acuerdo con 
el nrliculo JO clcl l)('n<'lo Hcglamcn la
río ref'C'rido, la capacidad productiva 
de todas las empresas ex plotadoras de 
asfolto, petróleo, ozoquerila y sustan
cias similares en el pais. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las ,·íus de co
municnciún y lrnsporlc qur senn nece
sarias para su emprrsa,lalc•s como te
ldonos. ll'l{;grnl'os, olrodurlos y bom
bas de e:-.pulsir'>n, ferrocarriles, lt'an
vías, cables aéreos. lllU<'lles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y dcm{is ,·ehk11los necesarios para el 
trasporte. clrbil'ndo someter sus pro
yectos n la pn·Yia aprobación del Go-

bié•rno :'\'acional y quc·da11do sujeto al 
c111~1plí111íe11lo de las ohligadoncs c¡ue 
impon!-{an las Leyes y Hcglamentos 
,·igen les <·n C'ada rnso. 

,\rlirulo trc•ce. El C:011trntistn goza
rú de las fra11q11kías <¡ll(' los 111·Liculos 
!.ll y \l2 ele la Ley dl' :\t inas arnrnlun 
a los C'oncesionario:, d(• 111inas, y tam
bién de las que Je, concl'de e l artículo 
36 del Decreto Reglam entario citado, 
en los términos y con las circunstan
cius que estas dispositioncs c•stahk
cen, y ndemús gozarú de lus ventajas 
~· facilidades de rarúel<·r general que 
Leyes o Reglam<'ll los postrriorrs con
cedan con ('l fin d1• t•stímular y d('.sa
rrollar la industria 111in<·ra d('( país. 

Arlkulo catorce. El Co11tratistu JHIC
ck n·nuncinr las parcelas cuya exp lo
lat·iú11 110 st•a fa,·oruhk a sus in le reses, 
y 1·n1pl('ar las 111:iquin:irias ((ll<' tenga 
alli r•slal>IC'l'idas <·n la ('Xplol111·iún clr 
olra rnalqt1Í('l'n d1· _ las parct•las que 

. t<'nga conlratudas. 
Artkulo quinc<'. Es bien entendido 

((11<' el Contratista no podrú alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
t~rrrnos ubícudos , en :\1unicipios dis
ltntos de los que se han expresado co
mo de la situaciún dr la zona eontrnta
da, aunque ésta resultare abarcar parle 
de otro u otros, según los linderos que 
se han fijado. 

Artí.culo dier. y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to
do rirsgo del Contratista y que la Na
ciún no quPda obligada a saneamiento 
alguno; y, asi mismo. que el Contra
tista rt•spC'tara )os cll'rechos de terce
ros. 

Articulo diez y sictr. La duración de 
los eontralos especiales de explotación 
s!'rú dl' trl'i11tn ntios, a partir de sus 
rc•sp<·C'I ivas frchas. y vencidos éstos, 
los yari111i1•11los pasurún a ser propie
dad rh•I r;obícrno \'acional, con sus 
(•dilkios, 111:1quí11nri:is y obras anexas, 
sin l'l'sarcí111í<·11lo alguno por ningún 
rc•s¡wl'lo. En el caso ck que el Gobier
no ,·a,·a a rc•lrhrnr nur,·os contratos 
d<' <'X jilolnl'iún por lus mismas parce
las, el Contratista tcndrú In prcfercn
ria r11 igualclocl d1· cirn111sta11cins. 

Arlirnlo dirz y ocho. Est<' Contrato, 
:i~i t·o1110 los ('s1i<•ciall's d<' <'xplolacirín, 
p111·d(' S('l' lrasp:1,;ado n personas o 
Co111pa1iins, p1·c·,·io el cons<'nlimien to 
del (:obierno :--iacional; pero de nin
gún modo u Gobiernos extrnnjeros. Si 
ek traspaso Sl' hicirr<' a C:ompañías 
eonsliluidus en el exlrnnjero, sr requr-
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rirá el cumplimiento de los trámiles 
que la Ley respectiva exige, con'síde
ró nctosc venezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podnh1 
ser resuellos de plrno derecho en los 
cusos expt·csrulos t'n d nrlitulo 51 del 
Dec_rclo Hcglamc11tario del carbón, pe
tróleo y sustancias si111ilares; y la Re
solución se dictarú por el Mrnistc•rio 
ele Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Feele
rnl y ele Casación. 

A t'slc efecto, el lapso que señala el 
ur tículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contnrá a partir de In noti
ficación Cfltc reciba l'l Contralisln de la 
Resolución qm• Sl' haya dictado. En 
el cpso de que el Contratista no se cn
cuc\;lt·e en el país, ni tenga en él re
lH'C'Sentante, el lupso st· con tarú cles
·,rnés de lrnscu1Tidos treinta días ele la 
publicaci<'m de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Articulo veinte. Este Contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con..fcocha 1•1 de marzo 
último, y dentro del lapso fijado paro 
la licitación. 

Artículo veintiuno. En tocio lo no 
previsto en este Conlrnto, se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este con trato se
rá sometido parn su aprobación a las 
Cúmarns Legislativas rn sus presentes 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tul requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deri\'en, de 
acuerdo con el artículo 1G del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo ' veintitrés. Las dudas y 
controvorsias de cualquirra naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan srr resurltas 
nmigablemente por las partes contra
tantes, . serán decididas por los Tribu
nales competentes ele Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
11ingún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclnmncionl's cxtrunjeras. 

Hechos dos de un ll'nor, a un solo 
efecto, en Carneas, n nlll'\'e de junio de 
mil novrcientos vcintr.-A,10 11 to de 
la Independencia y 62·1 de lo Federa
ción. 

(L. S.)-G. TonnEs.-Abraham S. Ca
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y un días 
del mes de junio ' de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-D. A. Cono
N11.-- El Vicepl'csidcntc,- M. Tono C.111-
lll ÍES.- Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
vcinte.-Año 111 ° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.522 
Leu de 52 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
wlivo Federal y 'el ciudadano Abra
ham S. Capriles, para la exploración 
y explolaci6n de petróleo y sustan
cias similáres en el Distrito Benítez 
del E~tado Sucre. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con los apartes 

(a) y (c), atribución 1Ü' del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el co~1tralo celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Abra
ham $. Capriles, fecha nueve _de junio 
ele mil novecientos veinte, ¡para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos de ,petróleo y sustancias similares 
en un¡i zona distinguida con el m'tme
ro cuatro, situada en los Municipios 
Unión y Guaraúnos, Distrito Benítez, 
del Estado Sucrc, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre eil Ministro de Fomento ele 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
Hcpúblicu, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otra, el ciuda
dano Abraham S. Capriles, comercian
te. venezolano, mayor de edad y de es
le domicilio, quien en lo adelante, en 
el presente contra lo, se llamará el Con
tratista, y previas las formalidades 
l'xigidas por el Decreto Reglamentario 
clc'l carb6n, petróleo y demás sustan-
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cías ,similares, ha1r celebr~o el si
guiente contrato: 

Artículo primero. El Eject1livo Fe
dernl, de acuerdo con el artículo 11~ de 
la Lry ele Minas, concede a l Contra
tista el dc.redho exclusivo de explo
rar, con el fin de descubrir yacimien
tos ele petróleo, asfalto, ozoquerita, 
gas natural y demás rninerale.s hidro
carbonados, unn zona distinguida con 
número cuatro, situada en los ~unici
pios Uni<'>n y Guaraúnos, Distrito Beni
tez del Estado Sucre, que mide aproxi
madamente quince mil hectáreas, y 
cuyos linderos, según el croquis acom
paliado al efecto y dibujado por el In
geniero M. Vicente Hernández B.; son 
los siguientes, por el Oeste, una p er
pendicular al lindero Sur de la conce
silÍn de la Bermúdez C\ denominada 
Bacante, de 8.833,33 metros de lar~o >' 
una distancia de 3.000 metros del verh
ce Sureste de la concesión citada; J>or 
el ·Sur, perpendicular al lindero es
crito, de 19.500 _metros de largo; por el 
E~te, una perpendicular de 7.500 rne
kos a la linea anterior, hasta llegar a la 
])rolongación ,hacia el Este del lindero 
Sur <le lu concesión de la Bermúdez e~, 
llamada Badiana~ y por el Norte, par
te de la concesión Bacante, concesión 
Badiana,,ambas de la Bermúdez e~. y 
prolongación del lindero Sur de esta 
última, hasta cerrar el polígono, · con 
1111a superficie de 15.000 hectáreas. 

Articulo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por las fCíima
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de 'bolivat· (B 0,05) por cu
dn hectárea que mide '1a zona cuya 
exploración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga u comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso ele 
seis meses, a partir de la p,uh-licución 
en la Gaceta Oficial de la Ley a1proba
toria ,de este contrato, y a terminaiila 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada, no 
fue1·e posible -comenza1· las ex,ploru
ciones dentro del Japso i'll,dicado, el 
Contratista tiene derecho a una pró
rroga de seis mes-es. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Foinento un inforn1e respecto de las 
inv-esligaciones realiz·adas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de ··la 

Tomo XLíll-7S-P, 

zonn que va n ex•plorat· y para las ex
ploraciones en los tl·rrnnos de pro
piedad particular o ejidos o baldíos 
arl'C"IHlados, lknarú los requisitos es
lahk't idos por In L<·y dr Minas. 

J\1·lkulo quinto. La gnrnntia d<· qui
nientos bolívares (13 500) depositada en 
el Banco de Yl·nczuela parn responder 
de la rjrcución del contrato dr. explo
ración pasar:'t u ser propi<·tlncl del Go
bierno Nacional si el Contratista no 
cumple <kbidn111<.·11tr cualquiera de la,; 
obligaciones cont1·nidus. :: 

El Contratista tiene derecho a res
catur la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articu
lo !)•.' del Decreto Reglalllentario del 
carh6n, petróleo y s11sluncias simila
res, q11t• las cxplor ,1'rio11es no dieron 
resulludo J'avorubk. 

Al'ticulo sexto. Dcntrn dl'I lapso-k 
la ex11lornchí11, o durnnle tres meses 
después de su vcnci111ie11lo, el Contra- , 
lisia solicilnrú la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acom¡rnliará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, le\'antatlo por 
un In_geniero o Agdmenso1· Público 
de su fibre elccciún, con sujeción u .Jus 
condiciones exigidas por C'l articulo 13 
del citado Decreto Heglamenturlo. Las 
purcela1, quedarán separadas por es
pacios libres, cqn superficie igual, [ue 

' l • se reputaran reservas nacionales. as 
parcelas, que tiene derecho a explotar 
ti Contratista serú n de doscientas hec
túreas cada una como múximum y 
puede abarcar una superficie igual a 
la 111itad de las quince 111il heclá_rcus 
objeto de este conl1·nto. 

Artículo séptimo. Los contratos es
pt'ciales de cxplolal'iún ele cada parce
cola se cclrbrnd 11 de acuel'clo con l as 
liast•s sigui en lts: 

a). El Co11tratisl11 se obliga u co
menzm· la explolnci<ín d(• cadu purce
la dentro de los tres mios siguientes u 
la fecha de los respectivos contratos 
es pedales. 

Se considern en explotación una 
parcela cuando en elfo se gasten anual
mente quinientos bolíva1·cs (B 500) sin 
co11ta1· los gtÍstos l1echos en el Exte
rior poi· comprn de maquinarias, ele. 

1b). El Contratista pugul'Ú desde Ju 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficrul de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea y pasados tres años, este impuesto 
sení de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres primeros 
afios del coutruto especial, y cuando los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



618 

lrnbajos de explolal'ión huhi<'ren siclo 
paralizados por causa dr fuerza mayor, 
1tl'hidamrnlc rn111prohnda, el impueslo 
s<' rcdueid, mi<·nll'as dun• In fu<·r:1.11 
11rnyor, u la mitad. 

e). El illlfHH·slo dl' explolal"i1111 l'S 
ti<· ocho por cicnlo (8% ) del \'alor 
111<·1·<·a11lil del produdo rxplotaclo, pn
ra cuyo ci'l!Jculo se lomnrn rn Clll'llta 
t'l \'Ulor obtenido por rl mismo pro
ducto o su similur en el mercacto que 
regule su precio, dul'nnlr rl nH.'s an
trrior, deducidos los gastos ele Iras
porte y otros, dcsdr el puerto "enr
zolano dr cmhurc¡ue. 

El impurslo de ocho por denlo 
(8%) no podrú ser nienor rrspcclo 
del asfall,}, pelrúlro y ozoqucrila, de 
dos bolívnrcs (B 2) por tonelada de 
mineral. 

ctl). El <kpú~ilo 1h- garnntia 11111.· ha-
1·it el C:onlratisla 1u·1·,·iamcnte a Ju ce
kbracii">n dt• los l'Onlrulos especiales 
de explotaci1in srrú dr cinco bolívares 
(8 :í) por cadn hrchirra que mida la 
purecln contratada. En cada contrato 
especial se pondr:i constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo oclavi,. El Contrntista cum
plirit todas las lryes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policín ele los yacimientos, liqui
daei<Ín y recaudaciún de los impurs
tos, y condiciones tclcnicas de luc; ex
ploraciones y explotuciones. 

Articulo noYeno. El Contralistn tie
ne el <lerecho de (•stablecer rrfi.n erios 
en los lugares que juzgue conY<'nienle, 
y por los productos rrfinados que ven
dn i>ura el consumo interior, pagará ol 
cim·urntn por ciento (50% ) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
ni Erario :--lacional, si hubiesen sido 
i III portados. 

J\rliculo dél"i11w. El Conlr:ilisla <·s
lú obligado al pago dt• los i111¡>11t·slos 
de paprl i.dludo, t'~l:1111pill11s y dcmús 
de carúcll'I' gc11t•rnl: f)<'l"O esta t'x<·nlo 
dl'l pago de :H¡m•llos c¡ue se• r1•fil-r:1n 
c·spcdalmcntr a rxplotnciones mine
ras, los cunlrs podriun hacer mús one
rosns las obligaciones que Ir impone 
este contrato, todo ele ncucrcto con el 
articulo 35 del Orcrclo Heglumrnlnrio 
ya citado. 

Artículo onet'. El Contratista \'Cn
drri1 ni Gobierno :'\acionnl la cuo ta 
qu e- le corrrsponda ele los minerales 
que explote y que i.\sl<' 1wci;-sile pnrn el 
ser"icio oficial , con una rebajo del 
veinte por ciento (20 , ) del p1wio que 
tenga e'l producto l'l dín ck Ja ,·cntn. 

Para In determinación de esa cuota se 
tendrá en cuen ta, de acuerdo con el 
arliculo·30 del Decreto Reglnmc-nlurio 
referido, la capncidnd productiva de 
todas las empresas explotadoras de as 
falto, petrülco, ozoqucrita y sustanri:1s 
similures en el país. 

Articulo doce•. El Contratis ta licm· 
d derecho de eslablccrr las vías de co
municaci<>n y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
lcMfonos, telégrafos, ~leoductos y bom
bas de expu1sión, ferrocarriles, lrnn
\'Ías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y m uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trnsportr; debiendo someter sus pro
yectos a In previa aiprobación del Go
bierno Nncionnl y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan lus Leyes y Reglamentos vi
grntcs en codo cuso. 

Articulo trece. El Contratista goza
ni de las franquicias gue los artlculos 
!H y 92 de la Ley <le Mmas ncuerdnn a 
los concesionarios de minas, y también 
<le las que le concede el articulo 36 del 
Decreto Reglamentario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozar:\ de las ventajas y facilida
des de carúctrr general que Leyes o 
Reglamentos posteriQres concedan con 
con el fin de estimular y desarrollar la 
industria minero del pais. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plQtación no sea favorable a sus inte
reses, ry emplear las maquinarias que 
tenga al11í establ ecidas en 1a explota
ción de otra cualquiera de las pnrcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
<¡lit' rl r.onlratista no podrú nkgnr por 
ningún t·onc·c-plo dt'rrdio nlguno soht·c 
l1•r1·1·nos 11hicatlos en Munkipios dis
tinto" dr lo'I que se h1111 expresado co
nw dl' In siluad6n de la zona contrata
da, a111H111r C.:•sla rrsullnre abarcar pnrte 
dt· otro u otros, srgún los linderos que 
sr han fijado. 

Artí cu lo dirz y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra n lo
do riesgo del Contratista y que In ~a
ción no <rueda obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Conlrn
li:,;la rrspclnrú los d!'rechos dl' l<'l"· 
('l'l'OS. 

.\l'l1c11lo diez y sil'lc•. La dura cion de 
los contratos C'spcdales de explol:1ciú11 
scrú de lrrinla u1ios, a parlit <le 'illS 

respectivas fechus y vencidos l'.·slos, los 
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ynri111ic•11los pasal'lÍn a :-rr propit-<lud 
del (iobicrno Nacional, con sus edifi
cios, rnuc¡uinarias y obras anexas, si11 
r rsardmirnto nlguno •por 1\in~(m res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya u celebrnr nuevos coutralos de 
explotación ])Ol' las mismas parcelas, 
el Ccmlralisla lcndrú la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrnto, 
así como fos eSipecia,les de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
C.01rnpañías, previo ol consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que 
la Ley respectiva exige, considerándo
se venezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Lo.s contra
tos especiales de explotación, podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el arlícu,lo 51 .del 
Decreto Reglamentario drl carbón, pe
tróleo y sustancias similores; y la RC'
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratislu de
recho de apelar ante la Corle Federal 
y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se coñtará· des
pués de transcurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha primero de 
marzo último, y dentro del lapso fijado 
para la licitación. 

Aiitícullo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha diez y siete de marzo 
de· mil novecientos v·einte. 

Artículo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aJ)robación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; ,pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

,\rlieulo ,·cintill't'·s. Las eludas y con
tn" l'l'sías dt' cualquil·r:t nuturalcza 
qui· pl1t'da11 s11sdta1·M· solJn· este co11-
lrnlo y los estH·riaks dl' cxplotari<Ín y 
que 110 J}lll'dan sel' resu!'ltas a111ígahlc-
11H·ntc por las pal'lt>s contralantt·s, sc
ríin dec:i<lidas por los Tribunuks com-

. pl'lentcs de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por 11ingú11 mo
tivo ni causa putdan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, u un solo 
<'Í<'clo, en Carneas, a nueve de junio de 
mil novecientos vciutc.-A1io 1119 de 
la I11<lcpende11l'ia y ri2~ de Ju Federa
cícín. 

(L. S.)-G. Tonims.-A. S. Capriles". 
Dada en l'.J Palacio Fl'deral Legisla

tivo, en Caracas, n los veinte y un días 
ckl mes de junio de mil novecientos 
Yeinlc.- Aiio 1 t t• de la lnclependencw 
y (i2~ de Ju Fcdernci()t1. 

El Prcsidcntc,-(L. S.)-0. A. Col!~ 
N11.- El \'itC'presidC'11lc,--~1. Terno Cm
M ÍEs.--Los SN·1·t'l11rios,-/>al,/o Godoy 
Fo11s,1rn.- U. r:auama .llarfí11,·::. 

t>ulnt'io F1•dcrn l, c•n C:11·uc·us, u veinli-
ei11co d e j1111il dt• mil 11ovccic-nlos 
YC'intc.-Año 111·1 de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) -G. TonnEs. 

1:L 52:1 
Ley de 25 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cuti110 Fedeml y el ciudadano Abra
ham S. CaprilPs, para la exploración 
!/ e:rplofaciún el" petról<'o y sustan
cias .~imilw'<'s <'11 <'l J)islrifo lJenítez 
del l~sladu S11cre. 

EL CO~GHESO 
llE LOS ESTAl>OS Ul\'ll)OS llE \'gN1'ZUEI.A, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apur

ll•s (u) y (e~. atribución 10- del artícu
lo :i8 de la Constitucíún !\ucional, se 
uprncba el contrato cclebrndo entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
J\bruham S. Capriles, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, para 
Ju exploración y explotación de yaci
mientos de petróleo y sustancias simi, 
Jures, en una zona distinguicln con c1 
número cinco, situada en los Munici
pios Unic'>n y Guaraúnos, Distrito Bc
nílcz del Estado Sucrc, de fecha nuc\'e 
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ele junio de mil novecientos veinte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre c-1 Ministro th- Fomento tic los 
Estados Unidos de \'enczuclu. suíicien
trm<'llt<' nutol'izado por el ciudnduno 
Presidente Pro\'isional de la República, 
en Consejo ele Ministros, por una parte; 
y, por lu otra, el ciudadano Abra
hum S. C.nprilrs. n•nrzolano, mayor de 
edad y de cstr tlomicilio. quien rn lo 
udelante, rn rl prt·s<·ntr contruto, se 
llaman\ el Contratista, y previns lns 
f ormalidatlcs exigid ns por el Decreto 
Reglamrntario del rnt~H>n, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primrro. El Ejecutivo Fe
deral, <le acuerdo con el ni·ticulo 4~ de 
Ju Ley de Minas. concede ni Con tratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con et fin de dcscuhrir yacimientos ele 
petróleo, nsfallo, ozoqucrita, gas nu
ti.:,rnl y clcm:',s min<•ro lcs hiclro-curbo-
11 udos, 111111 zona distinguida con el nú
mero cinco. siluocln en los Municipios 
Cnión y Guaraúnos. Distrito Bení tez 
del Estado Sucrc, que mide uproxima
<!amentc qui~ce mil hec_táreas, y cuyos 
linderos. s<•gun el cn1qu,s acompañado 
a l efecto y dibujado por el Ingeniero 
M. Vicente Hcrnándcz B., son los si
guientes: por{') Este, línea recta per
pendicular ni lindero Sur de In conce
si<in Daennte de In Bermúdez r.•, y ti
rada poi· un punto de este limkro, a 
,1.;SOO mrtros al Estr dC'I vértice Sur
orstc ele esta conccsiún; por rJ Sur y 
c•I Ocstr, c-1 rniio o rio Snn Juan; y por 
el Norlr, pnrtr clt• In concesión Bacante 
de la Bcnnúdez C:1' , concesión Bacelar 
de la mismo Compatiin y prolongocic'm 
del lindero Norte dt' rstn úllima con
t·csiún, hasta c-ortn1· l'I caiio o río San 
Juan. 

Atliculc_> s~gundo .. E\ Contratista pa
gara _ni C,cilncr1_10 _:'\11c10nal clc•nlro de 
1~~ diez dtns s1g11H·nll'S a la aproha
c-1011 ele l'Stl' t·onlrnlo por las Cúlllaras 
J.cgislativns, lo cantidad el<' dn<·o ct'.•n
li:nos dr bolirnr (B 0,0:í) por rnda lwc
t(,~·ra <fll <' miele la ;wna cuya i>xplora
Cl<lll hu contratado. 

Arlil'ulo lrrrcro. El Conlratista se 
oh ligo n conu•nzo r lu rxplornci<ín de In 
;,:ona consabida dentro del lapso de s<'is 
mrses a partir de la publicacitin c·n la 
Gacela Oficial de la Ley oprobaloria 
de este contrató y n terminarlo dentro 
tic los dos oños sig11ie11les ni comienzo 
de la exploración. 

E~ el caso de c¡ut• pOI" fuerza lllayor. 
ucludamente c:ompl'Obada, no fuere 

posible eomenzar las exploraciones 
dentro del lapsct indicado, el Conlra
ti s_tn tieh e dcrec:.ho n una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio ele 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
c1~1c va a explorar, y para la.s explora
c:1ones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrcncl a
clos, llcnarú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas, 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bollvares (8 500) depositada en 
el Banco de Venezuela, para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Con!l'a
tistn no cumple debidamente cualquie
ru de las obligaciones contraídas. 

E l Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do prueoe, de ocuerdo con el articulo 
O·• del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que hayu descubierto, y 
a_compañdrá ni efecto el plano respec
hvo de cado parcela .ievantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Públieo de su 
lihrc elct'dún. con sujeción a tus con
d_iciQ11cs q.,xigidas por 

0

rl articulo 13 del 
c,tndo Decreto Heglumentario. Las 
pareelas quedarán separadas por espa
cios lib~es, con superficie igual. que se 
rt'JHttaran reservas nacionales. Las 
parcelas que licue derecho a explotar 
rl Contratista serún ele doscientas hec
tit rcas coda una como mnximum v pue
drn nhnrcnr uno suprrficie igua·1 n la 
mitad dr lns quince mil hectiircos ob
jeto de este c:ontrato. 

Arti cu lo st\pfímo. Los contratos <.'S· 
pecíales de explotación de cadu parce
la se cckbrorán ele acuerdo con las ba
ses siguientes: 

u) El Contratista S(' obliga a t'OIIH'n
,;ur la cxplutución de cada parcela <h-n
tro de los tres a,ios sig\1ientcs II la fe. 
cha de los respectivos contratos <·spe
cialcs. 

Se considera en cxplo tacicin una 
parcela ct_,a!1do en ell!l se gasten nnunl. 
mente qu11urntos hohvores (B 500) sin 
<·ontar los gastos hechos <'n C'l rxtrrior 
por compl'a de mnc¡uinm·ius. 
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b) El Contratista pagará desde Ja 
fecha de cada contra·to especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolíYares (B 2) anuales por hec
tárea, r pasados tres años, este impues• 
to sera de cuatro bolívares (8 4). 

Después de pasados los tres primeros 
años del contrato especial, y cuando los 
trabajos de explotación h ubieren sido 
paralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el 'impues
to se reduciril, mientras dme la fuerza 
mayo1·, a In mitad. 

e) El impuesto de explotadim es 
de ócho por ciento (8%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo produc
to o sus similares en el mercado"que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de ,trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto ,de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor r especto del as
í alto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
lívares (B 2) p.or tonelada de mineral. 

d) El depósito de sarantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración lle los contratos especiales 
de explotación será de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectárea que mida 
la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las ,leyes de la Rta>ública 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los 1,acimientos, Ji. 
quidación y recaudación de los im
puestos, ;¡ condicione-s técnicas de lui, 
exploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno El Contratista tie
ne el derecho a establecer refinerías én 
los lugares que juzgue conveniente y 
por los productos refinados que ven
da parn el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
pq_rtndos. 

A1·ticulo décimo. El C.011lrnlist:r es
tá obligado al pago de los impuestos 

· de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general, pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 

articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los mincrnles que 
explote y que éste necesi'te paru el ser
.vicio oficial, con una rebuja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrú 
en cuc•n tu, de acuerdo con el at·lículo 
:10 del Decreto Heglumenlario r<'ferido, 
la capncidad prod11cli\'a de todas lns 
e111¡>1·cs11s cxplotadol'as dt! usfullo, pc
lró <'o, ozoq11critu y susluncius simila
res e II el pa is. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el dc.t'echo de establecer las vías de co
nl111 icación y trasporte que sean nece
sarias pura su Empresa, tules confo te
léfonos, telégrafos, oleoductos y~bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
:vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos 'necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yoclos a la previa aprobación del Go.
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de la~ franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas ·acuer
dan a !os concesionarios de minas, y 
tambi én de las que le concede el ar
ticulo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que eslus disposiciones es
tablecen, y además gozarú de las ven
tajas y fncilidades de. cunictrr general 
<1ue Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fi11 de estimular y dc
sarrolla1· lu industria minera del país. 

Artículo cutorcr. El Contratista p,ue
de renunciar lns parcelas cuya explo
tación no sea favorable u sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en lu explota
ción de otra cuulquiern de lus parce
las ,que tenga contratadas. 

Articulo <¡uincc. Es bien entendido 
(flle <'l Contratista no podrá alegar por 
ningún <.·onceplo drrN·ho alguno sol,re 
le1·1·t•.nw1 uuil'lldos 1•11 :\[1111idpios dis
tintos de los que se han expresado co
mo de la situación de la zona contrata
da, aunque ésta resultare abarcar µart.e
de otro u otros, según los linderos que 
se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a to-
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do riesgo del Contratista y que la Na
ción no queda obligada a snneamien
to alguno; y. nsimismo, que el Contra
listn r espctarú los derechos de terceros. 

Artkulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explola
cic'm será de treinta años, a partir de. 
sus r espectivas fectlas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimie11lo alguno por ningún 
respecto. F.11 PI caso de que el Gobier
no vnyu a <·c•lrhrur nuevos conlrntos 
de explotn ciún por las mif;mus porce
lns, d C:onlrnlisla tcnclrú la prefrren
cin en igunldacl de dn:unslnncins. 

Artículo die1. y ocho. Este conlralo, 
usí como los c-spccial<•s de explotaciñn, 
puede ser lruspasado u personas o 
C:om¡\1111Ías, p1·eyio el consentimiento 
del Gobierno ".':ucionnl; pero de nin
g1\'n moclo a c;obiernos extranj eros. 
Si el trnspuso se hiciere n Compa-· 
iiíns constituidas en d extranjero, se 
requerirá el cumplimiento de los trá
mites que la Ley res¡)ectiva exige. con
sidernndose Yf'nezo '\nas las Compa-
1ilas ~ue a<lcluiernn el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
se1· resuellos de pleno dered10 en los 
cnsos ex1m•sados en el artículo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
lr<íleo y sustandas similares; y la Re
solución se dittarú por -el Ministerio de 
Fomento, tenic•11<!0 el Contratista dc
J'C'l'ho de upel,11· ante la Corle Federal 
y df' Casnciú11. 

A <'sle cl'edo. el l11pso ((lll' se11nla rl 
nrticulo ;'52 ele! citado Drcrcto l\c•gln· 
mentario se co11t!\l'Ú a partir de lu no
tillcaciún que rcriha el Contrnlistu de 
In Rcsolucicín qm• se hnyn clictndo. En 
c·l caso de que• t•l C:ontrntista no S(' en
c·111•11lr<' 1•11 rl pnis, 11i ll'nga c•11 t'·l n·-
111·c·s1·11lanlc. l'I l:ipso se conlnr:'1 d1·s
Jlll1··s tk lrnsr11rridos· l1·<•i11la días dt• In 
p11hlit'm·i,'>n di' la Hc·sol1H·i<'>n t'll la r;w 
ct'/a Ofi,·iul. 

J\1·lic11lo ,·rinte. Este co11lnllo se• ori
gina ck la solidtucl i11lroducida poi· C'l 
C:ontralista, co11 l'echn 1° de marzo úlli-
1110, y clC'nlro del lnpso fljndo pnrn lo li
citación. 

Articulo \'C'inti11110. En todo lo nn 
previsto en este l'0nlrnto se apliear:'ln 
¡as disposiciorn' s de In Ley de l\lina-; 
~igenle y del Decreto Reglumenlario 
del carbón, petróleo y sustnncius simi
lares de 17 de ma l'7.0 de 1920. 

Articulo ,·einlidós. Este contrato sc
rú sometido pura su aprobación a las 

Cámaras Legislativas en sus presentes 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuer-00 con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglameil'tario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiRles de explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gun motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
la Independencia y 629 de la Federa
ción. 

(L. S.)-G. ToRRES.-Abraham S. Ca-
priles". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y dos días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinle.-Año 111~ de la 1ndependcncia 
y 62? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CORO· 
N11.-El Vicepresidente,-M. Tono Cm
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Ca!J..ama Martínez. 

Palacio' Federa), en Caracas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62'i de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su <'jecucii'in. 
(L. S.) ---V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

n efrC'ndurln.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TonnEs. 

13 .524 
J,1•11 dr ::l5 dr junio de 1920, (JIU' apr11r

l)(I l'I C'onfralo r<'lr./Jrado <'llil'e el Eje
rnliuo F,•dfl'(t/ !J el ci11dada110 Abra
lwm S. (.'a¡,ril<'s, para la explqración 
y e:rplolaritin de pPtróleo y :111.~tan
rias similar<'s en los Distritos Be11í· 
tr•z !I \'alera del Estado Trujillo. 

EL CONGRESO 
nE J.OS EST.\r>OS UNIDOS DE \'ENEzt:EL.\, 

Decreta: 

Unico. De conformidad con los apar
tes (a) y (e), atribución 10-, artículo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Abra
ham S. Capriles, mayor de edad y de es-
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te domicilio, para la exploración y ex
plotación de petróleo y sustancias si
milires, en una zona distinguida con el 
nombre de "Triángulo", situada en los 
Municipios Sucre, Bolívar y Libertad, 
del Distrito Betijoque, y Motatán del 
Distrito Valera del Estado Trujillo, de 
fecha nueve de junio de mil novecien
tos veinte, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por · ~l ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la .otra, el ciuda
dano A·braham S. Capriles, comer
ciante, venezolano, mayor de edad y 
de este domicilio, quien en lo adelan
te en el presente contrato, se)lamorít , 
el Contratista, y previas las formalida
des exigidas por el Decreto Reglamen- . 
tario del carbón, petróleo y demás sus
tancias similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, así alto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, en una zona distinijuida con el 
nombre de "Triángulo", situada en los 
Municipios Sucre, Bolívar y Libertad, 
del Distrito Betijoque y Motatán del 
Distrito Valera del Estado Trujillo, que 
mide aproximadamente tres mil sete
cientas veinte hectáreas, y cuyotlinde
ros, según el croquis acompañado al 
rfc•cto y dibujado por el Ingenirro Ci
vil Martín Tovar Lange, 1-011 los siguien
tes: poi· el Oeste, parte del meridiano 
que pasa por Escuque, contado desde 
su intersC'cción con el paralelo que paso 
por Motalún, hasta 20.400 metros ni 
Norte dr Escuque; poi' el Sureste, lí
nea rrctu de 17.500 metros con nnnbo 
de N. 30° E. contada desde la mismo 
intcrsecci1ín del paralelo <le Motután 
con el meridiano de Escuque; y por el 
Noroeste, terrenos baldíos. 

J\rticulo segundo. El Contratista pa
gnrú ul (iobierno Nacional, dentro <le 
los diez días siguientes a la aproba
ci<in <le este contrato por las Cámaras 
Legisla ti vas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
túrea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 

seis mcs<'s a partir de la publicación 
en lu (i<1c<1la Oficial de la Ley aproba
toria de este Conlruto, y o terminarla 
de1111·0 de los dos uños siguientes al 
comienzo de la explorucicín. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso ·indicado, el Contra
tista tiene derecho a unu prórroga de 
seis meses. 

Artículo cua1·to. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe resJlecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará Jos 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar; y para las cxplora
ciont·s en los tcrrrnos de in·opieclad 
purticulur o ejidos o baldíos arrenda
dos, Jlrnarú los requisitos C!\tablecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo q.uinto. La ~arantia de qui
nientos bohvares (B :.>00) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der ele la ejecuci<ín dC'l contrato de 
exploración, Jrnsurú a ser propiedad 
del Gobierno Naciotl,11. si el Contra
tista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho de res
cotar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9° del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
qur las explorucionrs no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Drntro del lapso de 
In C'xplol'aci<'>n, o durante tres meses 
th-sput'·s de su \'Pt1t·i111il'nto, el Contra
lisia solkilarú lu t•xploluci<',n de los 
yacinlit•nlos (JU<' haya descubierto: y 
aco1111¡¡11iuní al cfrt'lo rl plano respec
tivo dt' rad:i parcelo, le\'antndo por un 
ln¡.(('nkro o Agri11H•11sor Público de su 
lil,1·<' l'lc-tdt'>11, con su,i1•cit'i11 n las con-
1licio1H's <'xigidas por d nrllculo 13 
del diado Decr('lo Hc·glumc11lario. Lus 
(Htl't·c•las c¡ucdar:'in s1:parudus por rs
pucios libres, con supcdicie ·igual, <¡ue 
se rc1n1lnrún reservas 11acionulcs. Las 
parcelas que ti<'ne derecho a explotar 
el Contrnlisla scrún d(' doscirntns (200) 
ltectúrcas cada unu co1110 múximum y 
pueden uborcar una superficie igual a 
lu milu<l ele las tres mil setecientas 
v(•inlé' hectáreas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 
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n) El Conlralisla sr obliga n co
mr111.ar la rxploludún de cuda parcela 
dentro de los l1·cs n1ios siguientes a la 
fcchn de los rcsprtlivos contratos es
peciales. 

Se considera en explolaci<'>n una 
parcela cuando rn C'lla se gasten anunl
mc1l-te quinicnlos holirnrcs (B :í()O) sin 
conlur los gnslos hechos en el ('Xlcrior 
por compra de maquinarias, ele. 

h) El Conlrntista pngnrú desde In 
fecha dC' cnda conlralo l'spccial ele rx
plotaciún l'I impul•slo superficial de 
dos L>olívarrs (B 2) nnuules por lil·C-
1:í r~a. y tksdr C(tH' en l'nda pnrccln se 
rncurnlt·l· (ll'lr1'1ll'O l'll eanlidad conwr
cialmcnte explolallh'. ('Sle i111p11eslo sc-
1•ú de cualro holirn1·l·s (B ,t). 

Cuando los lraln1jos de cxplotaciún 
lll'l>itn•n t;ido parn liwdos por causa de 
f11 c·1·7.a mayor dchidnnH'ntc co111prohn
da, c•I i111p11('slo Sl' n·dudrú, micnlrns 
dure Ju fm•r1.a 111:1yo1·, u In milnd. 

e) El i111p11esto de rxplotoci<ín es 
de ocho por cicnfo (8 %) drl Yalor 
mercantil dC'I produ<.'lo explotado, pu
ra cuyo cú lcu lo Sl' lolllarú en curn ta 
C'I valor obtl•nill<, por l'I mislllo pro
duelo o su similar l'll l'I lll('rcado que 
rrgul<' su prl•l'io. durnnlc (•I llH'S n11te
rior; deducidos los gastos d<• trasporte 
y o!.ros, dt'sdc- el puerto ,·c-ncwlano de 
embarque. 

El illl(Hll'Slo el(• ocho (lOl' l'i<'nto 
(8 ~., ) 110 podrú Sl'I' 111{'1101', l'('S(ll't'IO 

dt•I nsl'allo, ¡H'lrc'il1'0 y wwq111•rila, de 
dos boli\'arr:; (B 2) poi· tonclndn de 
111i11ernl. 

d) El dl•pc'isilo dl' garantía que hu-
1·:'t l'l C:ontrati st.i pn•,·ia111r11tc n In rc
ll'l>piric'in dt• los l'onlralos espl'ciales 
d1• c•xplol1H·i1'111 S!'l':'t dt' ei11ro l,olÍ\',ll'l'S 
(B :í) poi· rada h~l'IÚrl'a ((lll' mid.i la 
p:ll'l'l'l:i co1llrnlad.1. l·:11 l'ada eo11tralo 
1·,pl·rinl Sl' po11drú 1·011sla11ria dl' qt1<' 
1·1 11l-pcísilo Sl' hir.o 1·11 dd,itln l'orlll;l. 

,\rlínilo orlan,. El Cont1·alisla·c11111-
p1irú todas las kyt·s de In Hepúblicn 
y las disposicionPs que se dicten 1\:s
pc•clo a polida de los yacimientos, li
quidaci<'in y r<·cuudueilin de los im
put·stos, y l'Ondicioncs t{'.,cnicas de las 
t·:q1 lorHC:Ío lH'S y ('XplotUCÍOl1es . 

. \rtit:ulo no,·1·1111. El Conlrnlistn lic
lll' el tlc•n•cho <k <''ilnbkcrr rdinerias 
l'll lo, lugarl'S <¡lll' ju7.gt1l' c·o11,·1·niC'nlr, 
y por los producto-. n·finados que ,·<·n
d:i para l'I ro11s111110 i111t-rior, pag;irú 
1·1 cintt1e11ta poi· r il·n lo C.-10';) de los 
d1•r(•chos ((lll' t'ilos I1ul,il'l'llll prodt1ci
do al l·:rario :\ario11al ~¡ hul,iesl'll ~ido 
i111portados. 

Artículo décimo. E l Con tratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sell ado. estampillas y demás de 
carácter. general ; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras. los 
cuales podrían hacer más onerosas .lu~ 
obligaciones que , le impone este con
trato; todo de ucuel'do con el artículo 
35 ciel Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Artículo once. El Contratista vrn
drrú al Gobirl'no Nacional la cuota 
<l ue le correl!J>Onda de los minerales 
c1ue explote y que éste necesite para el 
servicio oficinl, con una rebaja del 
veinte por cirnto (20% ) del precio que 
lr ngn el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
·1endrú en cuenta, de acuerdo con el 
urtíct_1lo 30 del Decreto Reglamentario 
rcf crido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petr1íleo, ozoquerita y sustan
l'ias similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co-
111un icaci1ín y trasporte que sean nece
sarias· para su empresa, tales como te
ll'fonos, telégrufos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
\'Ías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y ckmús Yrhículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos u la preYia nproboci1)n del 
Cobierno Nal'ionnl, y quedando sujrto 
ul c·111.1plimic11to de las obligaciones 
que impongan lus Leyes y Heglamcn
los viwnll's en cada caso. 

Articulo trece. El Conlrntistn go-
7.arú de las l'rnnquicius que los nrtictt
los !11 y !l2 de la Ley de Minas, uem•r
du11 u los l'OIH'esionnrios · clr minas, y 
lamhit·n d(' las c¡ue le coneedl' el ar
liC'ulo 3H d('( D1'crl'lo Heglamentario ci
tndo, en los tfrminos y con las cirrnns
tuncias C(lll.' rslns <liS\lOsiciones cslnhk
een, y a<lcmús gozara de las ventajas y 
facilidades de carácter general que k
)'C'S o reglamentos posteriores conce
den con el fin de estimular y dcsnno
llar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contralistu JHH! 
dr renunciar las parcelas cuya cxplo
tacic'in 110 se-a rn,·orable a sus intereses 
y empicar las 111uquinnrias que tenga 
alli establecidas en In explotaciün de 
olra cualquiera de las parcelns que 
que lcngn contratadas. 

i\rtieulo quince. Es bien en tendido 
<¡lit t.:! Cuntrnlisto no podrú ulcgnr por 
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ningún concepto derecho alguno so
bre terrenos ubicados en Municipio o 
Municipios distintos de los que se han 
expresado como de la situación de la 
zona contratada, aunque ésta resulta
re abarcar parte de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que este Contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y asimismo, que el 
r.onlralista respetará los derechos de 
terceros. 

Artículo <liez y siete. Lu duración de 
los contratos especiales de explotncic',n 
s1•1·ú ele treinta aiios, u partir <le sus 
rcspcclirns fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasadn a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinadas y obras ancxus, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
1·c,spC'<.'lo. En el caso de que el Gobier-
110 vuva a celebrnr nuevos contratos 
de t•x¡ilotución por las mismas parce
las, rl Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo u Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas eu el ex tranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige; considerándose 
venezolanas las Com,¿laliias que ad
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los con tratos 
espedalcs de explotación poc.lrún ser 
l'C'sucltos de pleno dereoho en los cu
sos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del curbón, pc
trcilco y sustancias similares; y la Re
solucic',n se dictara por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Conlratislu 
derecho. <le apelar unte la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que setialu 
el artículo 52 del ci tado Docreto Re
glamentario se contará a partir de la 
notificación que reciba el Contratista 
de la Resolución que s~ haya dictado. 
En el caso de que el Contratista no 
se encuentre en el ,país, ni tenga en él 
rnpresenlante, el lapso se contará 
después de trascurridos treinta días 
de la publicación de la Resolución en 
la Gaceta Oficial. 

Articulo •veinte. Es te contrato se 
origina de la solicitud introducida por 

Tomo XLIJJ-711-P. 

el Conlralista con fc•cha 3 de enero úl
timo, y dentro del lapso fijado pura la 
licilacicin. 

Articulo veintiuno. En lodo lo no 
1Jre,·isto en este contrato se a.plicru:án 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y d<;I Decreto Reglamentario 
del carbón, J>elt·ófoo y sustancias si
milares, de Íl'l. y siete de marzo de 
HJ20. 

Articulo veintidós. Este contrulo 
SC't'Ú sometido para su aprobación a 
las Cúmuras Legisla tivas en sus prc
s¡•nlc•s ~esiones; pl'l'O no hubrá necesi
dad dC' lal requisilo para los cspC'ciaks 
dP <'Xplolaci1'111 qu<' dc• él se deriven. 
ck ncuc·rdo eon C'I arlk11lo Hi del yu 
111t•m·io11ado Decr(•lo lkglan1enlu1'io. 

Articulo ,·<'inlilrl'.•s. Lus eludas v 
contro,·c·rsias de c11alqu ic•ra natun1lé-
1.a {)ll(' ,puedan suscitarse sobre csti, 
co11l1'alo y los t'S(H'riaks de explota= 
ción y que no p11l'cla11 se1· rcsucllai. 
amiguhlt•nitnlr 11<11· las purtcs contra
tantes, serún cll'cidiclas por los Tri
bunales compC'lcnlC's de V<'nczucla, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan sc•t· 
origen de reclamucioncs extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la lncit'pendcucia y f>2v ele In Fedcra
cicin. 

(L. S.) - G. T o1111Es.- Abraham S. Ca
priles''. 

Dudu en el Pulario Federal Lej{ísla
lirn, en Caracas, a los \'C' inle y dos días 
ckl mes de junio de mil novecientos 
,·,•inlt'.-- A1io 11 I" d1· la lndC'pC'11<lc•ncia 
y !i'.!" <11- la Fc·d<·rncic'111. 

El Pn·sidenl<·,- (L. S.) - D. A. Cono
:,.;11.--EI \ ' k<·p1·esidt•ntl',· ~t. Terno C:~11-
~1 ii-:s.- l ,os Sc•c·rl'tarios,---/,al>/o Goduy 
Fo11s1•rn.- U. <:(lyama Marlínez. 

Palacio FcdC'ral. t11 Carneas, a veinti-
einco de junio dt• mil novecien tos 
,·riulc-.- A,io 11 ! •1 de la l ndcpcndcn
ria y íi2·1 dC' la Fedcrnci<'in. 
EjC'cúlcsc y cuidt'sc de su cjceución. 
(L. S.)--V. ;\L\HQUEZ BUSTILLOS. 

Rd'rcndada.-- El Minislro dP. Fomcn
lo,- (L. S.)-G. To111ms. 

13. :>2:i 
l,r1¡ clr 25 de junio d,· 1f)20, r¡ue aprue

ba el contrato cl'lebrado entre el 
Ejerutivo Federal u el ciudadano 
Carlos L. Mari11, para la exploración 
y explotación ele petróleo y sustan-
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cías similares en el Distrito Perijá 
del Estado Zulia. 

"EL CONGRESO 
DE l.OS F.ST.\l>OS UNIDOS DE VF.SEZUELA, 

/Jecrela: 
Unico. De conform idnd con el articu

lo 58, atribución lÜ', apartes (a) y (c) 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrn to celcbrndo rntre el Eje-' 
cu tivo Feclcrnl y el ciudadano Corlas 
L. Murln, pura la explorul'iún y explo
tación de yacimientos de petróleo y 
sustancins similares, en unn zonn dis
tinguida con rl númcro 1: situada en 
los Municipios Libertad y Rosario, Dis
trito Perijn del Estado Zuliu, de fecha 
nueve de junio de mil novecientos vein
te, y que es del tenor siguien te: 

'W.ntrc el Ministro de Fomento de 
los 'Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Carlos L. Marln, venezolano, mayor de 
edad y <le este domicilio, quien en lo 
ode!lontr, rn rl p:esente con trato, se 
llnmorú el Contra tista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
<lemAs sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. ·El Ejecutivo Fe
deral, de aClH' rdo con el articulo 4? <le 
Ju Ley de ~tinas, concede al Contrutis
tu el derc•cho exclusivo <le explorar, 
con el fin de descubrir yacimien tos de 
petróleo, asfulto, ozoquerita, gas natu
rnl y drmús minernles hidro-cnrhona
dos, en unn zona distinguidu con <'I nú
mero 1, siluudn en los ~tunicipios Li
bertad y Rosurio, Distrito Pl•ri jú del 
Estudo Zuliu. l(lll' mid(' uproxinrnda
mentc (luim·1• mil h<'t'l:ín•as. y cuyos 
1 i ndt•ros, st•gu n 1• 1 l' l'<>q u is al'ompu1ia
do ni efecto y dibujado poi' t•I Ingenie
ro Civil l\l. Vicente llernándrz D .. son 
los siguientes: por el :\'orle, una recta 
r umbo Sur 63° 05' al Es te, de 6.666 me
tros 66 centímetros, medidos a partir 
de un punto situado a 9.700 metros del 
ángulo Surrstc de1 yacimiento "Zojo
tono", que fué de Thc Cnribbeun Pe
troleum Company, con rl rumbo ex
presado: por el Oeste, una recta rum
bo Sur 26° 55' Oeste, de 22.500 metros, 
mcdidos desde el citado punto de par
tida del lindero Norte; por el Este y el 
Sur, perpendiculares a los linderos 
anteriores que completan el rectángulo 
de 15.000 hectáreas. 

Articulo segundo. El Contratista' pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
Tos diez -días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (D 0,05) por cada 
hcct{1 rea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la pubhcnción 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a ·terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de In exploraci6n. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. "El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Formmto un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas ; respetará los 
derecnos adquiridos dentro de la zona 
que va u explorar, y para los explora
ciones en los terrenos <le propiedad 
particular -0 ejidos o baldíos arrenda. 
dos, llenará los requisitos establecidos 
por In Ley de Mina~. 

Articulo !luinto. La garantía de qui
nientos bohvnres (B 500) depositada 
en el Banco de Veneirnl'ln pnra res
pondr1· de la ejecución del contrato 
de exploraci,>n, pasará a ser propie
dad del Gobier~ Nacional si el Con
trulistu 'no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar In gurnntia de explorución cuan
do pruebe, de acuerdo con el ar
ticulo 9Q del ,Decreto . Rcglomrntario 
dt'I rnrbcí n, prlr61co y sus tancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Ar tículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o• durante tres meses 
después de su vencimie nto, el Contra
tista solicitará la . explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo dr coda parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción n las con
diciones exigidas por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
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el Contratista serán de doscientas I los, y cond iciones lél'nicas ele las ex
hectáreas cada una como máximum y ploraciones y explotaciones. 
pueden abarcar una superficie igual a Artículo noveno. El Contratista lic
ia mitad de las quince mil hectá reas ne el derecho de establecer refinerías 
objeto de este contrato. en los lugares que juzgue conveniente, 

Articulo séptimo. Los contratos es- y por los· productos rd1nudos que ven
peciales de explotación de cada par- d.a para el const.1mo in~crior, ¡rngará el 
cela. se celebrarán de acuerdo con las erncuenta por ciento (;>0%) < e fos de
bases siguientes: r;ch?s q~e ~slos h~hieru~1 prod~1cid? al 

a). El Contratista se obliga a co- Emno Nac1onal s1 hulnesen sido 1111-

menzar la explotación de cada par- porta?os. . . , . 
cela dentro de los tres años siguientes . Arli~ulo d,•c11110. El Contrallsta es
a la fecha de los respectivos contratos tu obligado ni pago de los impuestos 
especiales. de pap_el sellado, cslampillas "/ demás 

Se considera 1•11 t•xplolución una de carncter g1•ncrul: pt·ro esta <'~C'nto 
pu1·cclu,cuando en ella se gusten anual- \1'.~ 1 y~igo ~e .aqu,·~los 11'.l~'. se. ~·chc.rn~1 
n.1enle l[Uinientos bolivares (D 500) sin ~~l'.tw'.1 1~1~11 1.,. 11 1 ~-plol,it~?'.1ts,. '.11111~
conlul' los gastos hechos l'll el exterior J.'1~, ~os. cuult~ ,1.H'.!li i,~11 hm,t, :11,.1s o1H.~ 
Por compra de maquinarias. 1 osas l.1s obltg,H 10111 s qui lt 1111po1H 

, . . csl<' contrato, lodo de• atut•rdo con \'1 
. b). El Contrat1sla pagara. desde lu arlku lo ;1;; -<kl Dl'l'l'l'lo fü•glu111c11lar10 
lecha ~1.e cada. co11lrnlo C'spec1~l _de ex- ya citado. 
plolucH~n el 11npueslo suterí1cial de i\rlitulo om·i•. ¡.:¡ Conlrnlisla vcnde-
1~?~ _hohvares (B _2) ,ª!1u_a es 1~or he,~- i·ú ul Gobierno ~ac:ional In cuota que 
latea:,.Y ·pas~d.os h~~ ·~·~~>s, es,te tmpu<. - k corn•sponda ck los minernlcs que 
lo SC'I d d: hes boh, ª1 es (B 3) · . ex piole y que éste 111•cesi le para el ser-

DC'~pues de pasados los !res prime! vil'io oficial. con 1111a rchaja del \'Cinte 
ros unos del .conll:nto cspec1~!· y cui~n- por ciC'lllo (20%) <lcl•prcc10·que tenga 
do los. trabajos .de <'Xplotac1011 hub1c- el producto el día de la venta. Para 
ren sido paralizados por causa de la detcrminucicín de esa cuota se ten
fuerza mayor debidamente compro- <lrú en cuenta de acuerdo con el ar
hada, el impuesto se reducirá, míen- tic:1110 :30 del 'n,•,Tl'lo lkglumentario 
lt·us dut'C' la fuerza mayor, a dos bo- rdcrido la c:apacidud productiva de 
Jh·arcs (B 2) anuales pol' hectárea. lodus l,;s e111prt'sus ('Xploladoras de 

c). El impuesto <le explotación es asfullo. pclt·cíko, ow<¡UC'rila y sustn11-
de ocho por ciento (8 ~{ ) del valor meí·- ci;is si111ilarcs en el país. 
cantil del producto explotado, para Arlirnlo don•. El Conlratista liem• 
cuyo eúlculo se tomarú en cuenln el dl rcd111 d1· eslahlc-r1•r las vins de co
\'alor !>b~enido por el mismo procluclo 1111111i,·ariú 11 y trnspo1·lt' qu,• sean nec1•
o su s11~11lar, en el mercado que. regule sari:1s purn su 1·n1pn·sa, lal1•s eonio 11'
su pn•r10, durante d llll'S unler1or, de- JN011os, l1·lt'.•g1·:1fos. olt-od11rlos y lw111-
d11t'idos los gastos de lrnsporll', y otros, has d1• <'Xp11lsi1'111, 1'1•rroca1Tilt-s. lrnn
dcsde l'l puerto venezolano de, em- \'ias, c::ihks nt'·n·os, 11111<'llcs y 1·111lrnr
lrnl'(¡ue. . cadcrns; y al uso d1· la11d1:1s d1• 1110lor, 

El illlJ>Ueslo de ocho por ciento (8) y dt•ntús vehículos 1n•cesarios jrnra el 
no podni ser lllcnor, respecto del as- trasporte; debiendo so111cler sus pro
fallo, petróleo y ozoqucrila de <los bo- ycdos n la prC'\'ia u prol>aciún del Go
livares (B 2) por tonelada de mineral. hierno '.'\adona l v quedando sujeto al 

d) El depósito de garantía que ha- ~u111plimie11lo di.' las ohligncioncs <JU.e 
rú el C:onlratisla prC'VlllllH'nle a In cr- 1n1po11g:1n lns J.,·y<·s y H1•glt11111•nlo•; v1-
lchrac:iti11 de los co11l1"ttlos cspC'eiaks 1-(l'lll<'s en rndu rnso. 
de t•xplotuciún sc1·ú de dos holi\'Ul'l'S Articulo lrerc. El Conlntlisla goza
cint'uenlu céntimos (B 2,!iO) por rada rú de las l'rnnquicitts que los artículos 
lwclÚr<'u que midu la pal'cela contra- Ul y \12 de h1 Ley d<' ~1inns acuerdan a 
lada. En cada contrato especial se pon- los concC'sionarios de minas, y lambil\n 
dril constancia de qut· el <lC'pósilo se dl' las que lC' t'Ont:cde l'I articulo :rn del 
hizo en debida forma. D<·rn· lo lh-gl:111w11t:irio rilado en los 

Arlkulo octavo. El Conlrnlisla c11111- lt·rn1i11os v ~-011 lns ri1·r1111,;l:111das (Jll C 
plil'á todas las leyes de Ju Hep úulica y estas dis1Josicio11<'s t'Slt1bll-cc11, y auc· 
las disposiciones que se dicten respec- mús gozará d.c las ,·enlajas y facilidu
to a policia de los yacimientos, liqui - dC's de carádcr gcnel'nl que Leyes o Re
dación y recaudación de. los impues- glamentos postel'iorcs concedan con el 
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fin de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable n sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
nllí establecidas, en lo explotación ae 
otra cualquiera ele las parcelas que ten
ga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~uno sobre 
terrenos uhicudos en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de la 
zona contrutadu, aunque ésta resultare 
abarcar parte ele otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
c.f.:',do que este contrato se celebra a to
do riesgo del Contratista y que la Na
cíón no queda obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetarú los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos es¡){!ciales de explota
ción s-erú de treinta años, a partir de 
sus respectivas rechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
pieda-d del Gobierno :'.líacionul, con sus 
edificios, mu<¡uinarias y obras anexas, 
sin resarcimi<'nlo alguno. por ninsún 
respecto. En rl enso tk qur el Gobier
no vaya a ct>lrbrar ntH'\'os conlra tos de 
exploiadún poi· lns mismas pnrcclas, 
el Contratista tr11<lrú In prcferc•ncin en 
igualdad dr l'ircunslnncia~. 

Artículo di<'z y ocho. Este contrato, 
nsi como los especiales de explotación, 
puede srr truspusudo a personas o 
Compnñins, previo el consentimiento 
del Gobierno '.'\acional, pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
t.ituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige, considerándose 
venezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Artículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Decreto Reglam entario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y 
la Resolución se dictará por el Minis
terio de Fomen to, teniendo el Contra
tista derecho de apelar ante la Corte 
Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no-

tificación c¡ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta día~ de la 
publicación de la Resolución en la 

. Gaceta Oficial. 
Artículo veinte. Este contrato se o'ri

gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha catorce de ene
ro último, y dentro del lapso fijado 
para la licitación. . 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley d~ Minas 
vigente y del DecretO' Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de fecha diez y siete de marzo 
de mil novecientos veinte. 

Artículo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad c.:01-1 sus leyes, sin que por ningún 
\notivo ni causa- puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111 ~ 
de In lndependen~i~ y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)- G. TORRES.-Car/os L. Ma
rín". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y tres dias 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 62° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. CORO· 
NIL.-EI Vicepresidente,-M. TORO Cm
MÍES.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlne.z. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 <le la Independen
cia y 629 de la Federación. 
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Ejecutese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-El Minis1ro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.526 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Carlós L. Marín, para la exploración 
11 explotación' de petróleo y .msta11-
cias similares en el Distrito Perijcí 
del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
t.:nko. lk conformidad con los apar

tes (u) y (('), atribución JO-, artículo 
:>8 de lu Constilución Nacional, se 
11prneba el contrato celebrado l·ntre el 
Ejecuti\'O Federal y el ciudadano Car
los L. :\forin. ycnezolano, mayor de 
edad y ele este domicilio, para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos de petróleo y sustancias similares, 
en una zona distinguida con el núme
ro 2, i.iluacln en los Municipios Liber
tad y Ro:sario del Disll·Ho Perijá del 
Esta'do Zuliu, de fecha ·nueve de junio 
de mil 110\'ecientos veinte, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el :'ilinistro de Fomento de los 
Estados l"nidos de \'enezuela. suficien
tcmc11t(' autorizado por el ciudadano 
Presidente ProYisional de la República, 
en Consejo de Ministros, por unu par
te; y, por la otra, el ciudadano Carlos 
L. Marín, venezolano, mayor de edad 
y de este domicilio, quien en lo ade
lante en el presente contrato, se llama
rá el Contratista, y previas las forma
lidades exigidas por el Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y demás 
sustancias similares, han celebrado el 
siguiente contrato : 

Articulo primero. El Ejecutivo F e
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta (') derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfallo, ozoquerita, gas na
lunil y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero dos, situada en los Municipios 
Libertad y Rosario del Distrito Perijá 
del Estado Zulia, que mide aproxima
damente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
al efecto ~ dibujado por el Ingeniero 
CiYil M. \ te. Hernández B., son los si-

guientes: por el Norte, una recta rum
bo Sur 63° 5' al Este, de 6.666 metros 
con 66 cenlimctros, medidos a partir 
del ángulo Noreste de la zona numero 
1; por el Ül·sle, una recta rumbo Sur 
26° 55' Oeste, 22.500 metros a partir 
del citado ángulo Noreste de la zona; 
por el Sur y el Este, perpendiculares a 
los linderos anteriores, que completan 
e l rectúngulo de 15.000 hectúreus. . 

A1·tículo srgundo. El Conlrutista pa
gurú ul Cohierno Nac:ionul, dentro <le 
los diez días siguientt•s a la aproba
ción de este contrato por lus Cámaras 
Legislativus, lu canlidu<l de tinco cén
timos de boliYur (íl 0,05) por cada 
hectúrea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

A1·tículo tercero. f.l Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de fa 
zona consabida dentro dcJ lapso de 
seis meses a pm·tir de lu publicación 
en Ju Gacela Oficial <le lu Lry aproba
toria de este contrato, y u terminarla 
dentro de los dos n1ios siguientes a l 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que p.ir fuerza mayor, 
debida111e11lc comprobada, no fuere 
posible comenzat· las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene drrecho a una prórroga de 
seis meses. 

Arlintlo -cuarto. El Contrntista cn
viarú semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe 1·especto a las in
vestiguc:iones realizadas; respetará los 
derechos nd<¡uiridos denlrn de la zona 
que vu a explorar, y para las explora
ciones en los terrenoi; de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenarú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo ~uinlo. La garantía de qui
nientos bol1vares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del c;obierno ~acional si el Con
tratista 110 cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9° del Decreto Jkglninental'io del car
bón, petr61eo y sustancias similares, 
que las cxploracionrs no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
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vncimi('ntos que huyu 1kscuhi<'rto, y 
i1compu1iur:1 ni ef0clo el plano respec
tivo de cadu parc(•ln, lcvnntaclo por un 
Ingeniero o J\grimcnso1· P úhlico de su 
Iihre elccdr'111, con sujcciún a los con
diciones <'XÍ~idas por el nrticulo 13 del · 
citado D<'cre to Reglamentario. Las 
pnr1·<'lns q111•dar:111 sC'paradns por es
pacios lil,n•s. con s1qwr!kic i¡.{ual, que 
se rcputar(lll l'L·sr1·vas nncionalcs. Las 
parcelas que licue derecho a explolnr 
el Contrulistn serán ele doscientas 
hectúreas cada una como nuíximum y 
pueden abarrar unn superfkie igual n 
la mitad de• las quince lllil hcctúrens 
objeto ele csll' contrato. · 

Arlirulo s1'•pli1110. Los contratos rs
periulc-s de• explolnt'iún de cada por
cela se· c1,khraro11 ele fü't1rrdo con lu'i 
li'-1scs sigu it•n l1•s: 

n¡. El C:011lralisla sr obliga a co
llH'QZII I' In c•xplol11l'i1'i11 d1• rnda pnr
eela d1•1l11·0 ch- los tres niíos siguientes 
u la frd111 di' los l'l'SP('L'tivos contratos 
especiales. 

Se considern 1·11 explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos holiva1·es (U 500) sin 
contar los gustos h<'ohos en el <'Xt<'rior 
por comprn el<- 111nqui11arin-;. 

h). El Conlrnlisla pngarú desde la 
fcchu d<• cada con trnto ('specinl de ex
plotncicín d impuesto sup<'rílcinl <le 
dos holival'l'S (B 2) anua!C's por hec
lár<'a, ~· pasados tres n1íos, este impues
to serú de tres bolívares (B :n. 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato cspeciRl y cuan
do los lrAbajos de C'xplotación hu hieren 
sido parnli,rndos por cnusn de fuerza 
11111yor dc·bidn1111'11l<' co111p1·ohadn, C'I 
itntHH'slo s1· l'l'd1a·i1·ú. 111i1•11lras dnr<' la 
fuc1·zn nHtyor, a dos bolívares (B 2) 
11nualcs por heclúrea. 

c). El impuC'sto dr cxplotacic'111 es 
de ocho por cien lo (S r; ) rlrl valor mer
cantil del prod11tlo explotado, para 
euyo c:'drnlo S(' toniarú en cuenta el 
valor obtt•nído por C'l mismo producto 
o su similar, en el mercado qnc regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos ele trasporte, y otros, 
desde el puerto Ycne1.olnno de em
barque. 

El impuesto ele ocho por ciento (8) 
no poclrú ser menor, respecto cid as
falto, petrólro y ozoqu<'riln de dos bo: 
lívares (B 2) por lonelnda de minero!. 

el) El <lepósilo de $ara11tin c¡ue ha
rú el Contrntista prenament<' a Ja ce
lebración de los rontrntos especiales 

de explotación será de dos bolivares 
l'.incuen ta céntimos (B 2,f10) por cada 
hectét ren que mida la parcela contra
tada. En cada contrato especial se pon
dr_. constancia de que el ckpósilo se 
hí1.o en debida forma. 

Articulo octnvo. El Conlrntistn cum-

l>lir:'t todas las leyes de la HPpúhlicu y 
as disposiciones que se dicten l'espec

to a policía de los yacimientos, liqui
da.ción y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotncion<'S. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el d<'rcc'ho de estahlN't'r rrfinerins 
en los lugares que juzgue co11,·t'11ie'nll', 
y por los productos refinados que ven
tia pura el consumo interior, pagar.'t C'l 
cincuenta por ciento (;50 %) de los de
rechos que éstos hul.lierun producido al 
Erario ~:tcionnl si hubiC'srn sido im-
1x>rtodos. 

Articulo décimo. El Contrutisln es
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente n ~xplotnciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
esle contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cnotn que 
le corresponda de los mh1C'ralcs que 
explote y que éste necesite para el srr
vício"Jficíal, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
-el -prod'ucto el día de la vrntu. Para 
lo detC'rlllinacic,n de rsu ruoln se len
drú en cuenla, de acuerdo con el nr
tículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la cnpacidnd prodt1clivn de 
todas las empresas explotadorns <le 
asfalto, ,petróleo, 01.oqueritn y sustan
cias similores en el país. 

Articulo doce. El Contrnlistn tiene 
derecho de establecer las \'ias de co
municación y trasporte que sean necr·
sarias para su empresa, tales como te
Iefonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas 'de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor. 
y demás vehículos necesarios pnrn el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 
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Articulo trece. El Contratii,ta goza
rú de las franquicias ~ue los urticulos 
Ht y 92 de lu Ley de Mmus ncuerdnn o 
los c:onccsionnrios dr minas, y también 
11<.' las que Ir concede el articulo :lH del 
De-neto Heglnmenlario citado en los 
términos y con las circunstancias que 
rstns disposiciones establecen, y ade
más gozará <le las \'Cnlajas y faci li da
des que· Leyes o Reglamentos postc
riorcs c:onc:eth111 con el fin ele estimu
lar v desurrollnr la industria mincrn 
del j,ais. 

Articulo cutoree. El Contratista pue
de renuneiar las parcelas cuya explo
tucii'm no sea fnvorable n sus intcresrs. 
y t'lllpleur lus maquinnrins que tenga 
ulli cstnhlccidus, en ht explotación de 
otrn <,:ttalc¡uieru de las parcelas que ten
ga contl'Utuclns. 

i\rticulo quince. Es bien t•ntcn<litlo 
c¡ur el Contratista no podrá alegur por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Municipios dis
tintos de los que se hun expresado 
como dr la situación de la zona con
trntu<ln. aunque ésta resultare ubar
cu1· pnrle de otro u otros, según los 
lin<lC'ros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este con trato se celebra a to
cio riesgo del Contratista y que la Na
ción no c¡ueuu obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tistu respeturú los derechos de t<'rceros. 

Artículo diez y siete. La duraci,in 
de los conlrutos especiales de explotu
ci<',n sert1 ti<' trein ta años, u pnr lir de 
sus rrspectivus fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarún a srr pro
piedad drl Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexus, 
sin resarcimiento alguno, por ningun 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos dr 
exploiación por las mis.mas parcelas, 
el Conlralista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
usi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compuñius, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ninsun 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspnso se hiciere a Compañias cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento dr los tr:í111ites c¡ur la 
Ley respectivo exige, consider:índosc 
venezolanas las Compañías que ad
quieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 

M'I' l't"•lll'llos de plt•no derecho en los 
casos rxprcsndos rn el articulo 51 del 
Decreto Rrglnmcntario del cnrhón, pc
tr<'>leo y sustancias similares; "/ Ju Re
soludún i-.c dktnrú por el Mmisterio 
ch- Foml·nto, tt•11i1•111lo el C:ontrntistn 
dct't'l'ho de apl•lar anlc· la Corle• Fede
ral y de Cn:rnC'ión. 

A este t'f ecto, el lupso que s(•iialo el 
artkulo :i2 del citado Decreto Rcglo
mt•nturio se conlnrú u purtir de la no
tificación que reciba el Contrntista de 
la Resolucicin que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentrt' en el país, ni trngn en él r <'
p1·esentante, el lnpso sr contará des
tHtt'•s de trascurridos ll'einta días de la 
puhlkat·ic>n dr In Hc•soluritin en lu 
Gacela Oficial. 

Arlit-ulo ,·ci11tr. Estt· contrato sc,pt'i
gina d1· la solicitud inlrnllucida por el 
Conl1·11tist11. rnn frdin l'atol'('l' ele- <'nl'· 
ro último, y clrnlro dl'I lupso flj ado'" 
parn la licitación. 

Artil'lllo \'Cintiuno. En todo lo no 
prc\'isto en este Contrato se aplicarún 
lus disposiciones de la Ley de l\linns 
"il,lt·ntl' y del Dcd'eto Heglamentnrio 
del l'arbón, petróleo y sustancias simi
lan•s dt• frchn 17 ele nwrzo de 1920. 

Artkulo \'l'i11tid1is. Eslt• contrato se
rú sometido puru su uprobacicin n tus 
Cúmnl'us Lt•gisl11lil·ns <'11 sus ucluales 
sesiont•s; pero no huh1·ú nccesidacl de 
tal l'l't{uisito pun1 los ri-p<'cialcs de ex
plotncH>n c¡ue d<' él se deriven, de 
acul'rdo con el articulo 16 del ya men
cionado Dc-cr<.'to Rl'glumcnlario. 

Articulo \'C'Íntitrés. Las dudus y con-
11·0,·c•rsins dr cualquic·rn naturalrzn 
que- puedan sust·itars<' i-.ob1·e c·stc con
trato y lus especiales de c-xplotación y 
r¡uc· no puedun srr rrsul'llns amignhlc
nH·nll• por las parlt·s contratantes, se-
1·.í11 dt•ddiclas poi· los Tribunales com
p<'tl'ntc-s dt' \'c•nrzurla, ele conformi
dud <·011 sus lcyl's, sin que por ningún 
moti,o ni c·ousn put•dan ser origen de 
redan1:u·io11<.'s <·xtranjeras. 

lkl'hos dos dt• 1111 tenor, a un solo 
cfrclo, c·n C:aracns. a nul·ve de junio 
de mil novecientos Ycin te.- Año 1119 

de In Independencia y 62• de la Fede-
ración. • 

(L. S.)- G. Ton111:s.-Car/os L. Ma-. ,. 
/'/11 . 

Duda 1·11 rl P:iluc·io F1•dt•r,d L<'gisla
ti"o, rn Carneas, u los veintitrés días 
drl mes de- junio <le mil no"ecientos 
,·t•inte.-A1io 111• de la Independencia 
y ()2" dt• la Federación. 
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El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
;-:n •. - EI Viccpresidrnte,-1\I. Tono C111-
Míes.-Los Srcl'rlol'ios,-/'a/J/o (;odoy 
Fonseca.--R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, t'll Cnracas, a veinti-
cinco ele junio de mil no\'rcientos 
veintt•.--Aiio 1 t 1·1 de la ln1lcpc1Hlcn
cin y 62q lle la Fcdcrnci<'>n. 
Ejecútese y cuídese <le su cjecu<"iún. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. Tomrns. 

13.527 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba Pl conlrnlo cPlrbrado r.nlre el 
Ejecutivo F,·drral ¡¡ el ciudadano 
c;arlo.~ !,. Marí11, para la e:rploraci6n 
y e:i:plolaríón de petrófoo ¡¡ sustan
cias símil<trrs rn el Distrito Perijá 
del Estado lulia. 

EL COXGRESO 
DE LOS ESTADOS U!'/100S Df: VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con rl ar

ticulo 58, atrihuci6n 10-, npartes (u) y 
(c) de la Constitución l\'ncionnl, se 
aprueba el conlrnlo celchrndo rnlrc 
rl Ejecutivo Fedt•rnl y el dudndano 
Carlos L. Mnrin, pnra la rxploración 
y explotación de yacimientos ele pe
tróleo y suslancins similares. rn una 
zona disli nguid·n con rl número 3. si
tuada en los Municipios Libertucl y Ro
sario, Distrito Pcrijá del Estndo Zu
lia, de fecha nur,·,, ele junio ele mil no
vt•ciPntos \'Cinlt'. y que rs dd tenor si
guiente: 

".Entre el Ministro de Fomento ele 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presiden te Provisional de lc.1 
Repúblicn, en Conse,io de Mini,;tros, 
por una parle; y, por la otra, el ciuda
dano Carlos L. Marín, venezolano, ma
yor de edad y 'cle este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presen te 
contrato, se llamará el Contrnlistn, y 
preYias las formalidades exigidus por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primrro. El Ejrcutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo ,t• de 
la Ley de Minas, concede al Contrntis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na-

llU'a'l y demás minerales hidro-carbo
nados, en una zona distinguida con el 
número:\, situada f!ll los Municipios Li
bertad y ílosario, Distrito Perijá del 
Estado Zulin, que mide aproximada
mente catorce mil novecientas hectá
rens, y cuyos linderos, según el croquis 
ncmn1rni'iado a l efecto y di'bujado por 
el Ingeniero Civil M. Vicente Hernún
clcz B., son los siguientes: por el Norte, 
una recta rumbo Sur 63° 05' al ·Este, 
desde el vértice Noreste de la zona nú
mrro dos, hasta encontrar el Lago de 
Maracaibo; por el Oeste, una recta 
rumbo Sur 26° 55 Oeste de 22.500 me
trós a partir del citado án~ulo Noreste 
de la zonn número dos, luego una per
pendicular de 2.600 metros hncin el 
Oeste y de aquí otra perpendicular ha
cia el Sur de 9.000 metros; por el Sur, 
del extremo Sur del lindero anterior 
una recta rumbo Sur 26° 55 al Este 
hasta encontrar el Lago de Maracaibo, 
y por el Este, el Lago de Maracaibo. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya· explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración dr la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria df\ este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerzo mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo ~uinto. La $,aran tia de qui
nientos bohvares (B 000) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con-
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tralisla no cumple debidamente cual
quiera ele las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene clc-recho a 
rcscutnr Ju garantía de exploración 
cuando pruebe, de acuerdo con el ar
ticulo 9° del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Artículo sexto. Den tro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solici ta1·á la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre clcccicin, eon sujeción u las con
diciones exigidas por el urlículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. !,as 
parcelas quedarán ·separadas por es
pacios lil.lres, con superficie igual, que 
se reputarún reservas nacionales. Las 
·parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas 
heclúreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las catorce mil novecien
tas hectáreas objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar Ju explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. • 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este impues
to será de tres bolívares (B 3). 

Después de pasados los tres prime
ros a1ios del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubieren 
,sido paralizados por causa de fuerza 
mayor, debidamente comprobada, el 
impuesto se reducirú, mientras dure 
la fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales f>Or hectárea. 

c). E im~uesto -de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del · producto explotado, para 
cuyo cúlculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 

Tomo XLIII-80-P. 

o su similar, c-11 el 111c1-r1ulo que regule 
su pretio, duruntc el mes nnterior, de
ducidos los gastos de• ll·nsportt•, y otros, 
desde el pue1·to ve1H·zol11110 <le em
barque. 

El impuesto de ocho ¡>or ciento (8%) 
no poclrú set· menor, respC'clo del as
falto, petróleo y o:wqucrila tic d"os bo
lívo.rcs (O 2) ¡>or tonelatlu tic minC'ral. 

el) El depósito de garantía que ha
rú el Contratista prc\'1a111e11te a la cc
lebruci<in de los contratos especi.1les 
de explotaciún serú de dos uolh·ures 
cincurnla tt•ntimos (8 2,50) por cada 
hectárea que 111iclu la parcela conlt·a
tratada. En cada contrnto especial !!C 
pondrú rnnslunl'ia de• qut• t'I tlepúsilo 
st• hizo t•n dc•hitla fo1·111u. 

Articulo ocla\'O, El Conlrnlisla cum-

1
,lid, todas las leyt·s dt• In lkpú!Jlirn y 
as di~,poski<>IH'S ((lit' s1• tlidt•n n•s¡J':•r

to a potiría dt> los
1 
yat·i111it-11tos, liq11i

duci<i11 v 1·t•cuudat;1t"i11 d<' los impues
tos, y contlidoncs tt'·c·nkus de las ex
plorac·io11t·s y cx plotntio1H'S. 

J\rliculo 110,·1•110. El Co11lrnlist11 tie
ne el dcn·d10 de cslahlN'('I" 1·clin<'l'Í11s 
en los lugares que j¡,¡zjXll<' l'Oll\"l'IIÍ<'lltl', 
y por los produl'los rl'finatlos que \'l'l1-
<la pnrn el consumo i11tt·1·ior, ¡>agai·ú el 
cincuenta por ciento (50%) < e los de
rechos que éstos httbit•rnn producido ul 
Erario Nacional si hubic-srn sido im
portados. 

Articulo décimo. El Conlralista c-s
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacc1· más one
rosas las obligacionrs que le impone 
este contrato, tic acuerdo con el artícu
lo 35 del n ec1·eto fl<'gln111 e11 lario yu 
citado. 

Articulo once. El Conlrulisla vende
rá al Gouierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten 
drá en cuenta, de acuerdo con el or
liculo :lO (IC'l Decreto Hrglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas ex plotadorus de 
asfalto, pctl'cileo, ozoqurrita y sustan
cias similares en el puis. 

Articulo doce. El Conlratistu tiene 
dt•n•cho de rstul.lleccr las vías de co
mu11icad1i11 y trasporte que sean nece-
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sarias para su rmpresa, tnlcs como te
léfonos, telégrafos, olroductos y bom
bas de <'Xpulsión, forroc:n1Tiles, trnn
vín~:, cables ac'.•r1•os, 111u<'lh-s y c111hn r
l'iHieros; y al uso dt· lanclws dl' 111otor, 
v <kmús vrhkulos ll<'rl'sarios pnrn 1·1 
irRspc,rtc; dchh•1Hlo so11H't<'r sus pro
yectos a la preYin aprolrndr'in del Go
hirrno ~ndonn l y qut•dnndo sujrto al 
cu111plimi<'nto d<· lns ohligucio11c·s qut· 
impongan las l.1·yt·s y l\1•gl;!\lll' lltns \'i
gt•11tt•s l'll radn raso. 

Arlkulo trl'n'. El Co11trnlista gozn
rú 11<- las l'rn11q11idas q111• lo-; :ir(i(.'ldo~ 
!ll y !12 de la L<·y de Min as ac11erd1111 a 
los co111.:esionaríos di' 111i11;1s. ,. l11111hit'·11 
de las que k conc<'clt' c·I nr lk.1110 ;¡¡; del 
Decrl'lo ílrgl a111C'nl11rio rilndo <'ll los 
tér111i11os v con las cin·1111sl;111t'ias qut• 
<'stus clis1ioskio11rs t'~lnl>l1•n•11. ~- adt'-
111,fs gozari'i dt' las ,·t·11lajas y l'arilid.1-
d<·s <k t·nrútlt'I' gi·11\;ral qut• l.c•yc·s o l\1·
gl1111w11los posl<•riort•s 1·011t·t·dan con l'I 
fin de rslimular v desa1Tollar la indus
tria minc•ra del pais. 

Articulo catorce. El Contratista JHl<'
dc rrnuncinr las purcl'lns t·uya rxplo
tncic'm no sea fnye•rnhlc a sus intereses, 
y C'lllp lear lns mnquinnrias c¡ue t<•ngn 
nlli establecidas, rn la 1·xplot11cic'111 de 
otra c11ulquirra tic- las pan'l'las que lt'n
gn contratadas. 

Articulo quinct•. Es hit'n rntcndido 
qur rl Contratista 110 pod t·ú nlegnr pol' 
ningún concepto dt'l't•('ho nlguno sol>n· 
tl'rrc•nos ubicados e·n ~lunil'ipios dis
linlos dt' los quC' si• han t•xprrsado co-
11Hl di' In siluneic'm clt' la zona contra
tada. a111u111t· t'·sla rt•sullarc nharca r 
purtl' dt• olrn 11 olrns. según los li11ek
rns qur sr han ll,indo, 

i\rliculo tlie•z y sf'is. Es liic•n t'ntrn
dido ((lH' rsl<' ro11lrnln M' n• lt·hrn a lu
do ritsgo d1·l Contr.lli~ln y qlll' la ~:1 -

ric'111 110 qtH·dn ol,lig.1da a s:111t·;1111i1·11-
lo nlg11110; y :1~imis111t1, q111• t·I <,:011tra
lisln l'<'Sl)t'la rú los d1°l'lTl111-; de• l1·1·1·t·1·0,. 

,\rlíc1tlo dit •;,, y sit'le•. l.a d1m1t·i1'in 
dt• los contrnlos <0spe·ri:tl1·:- dt• e•xplola
eie',n srr:i de lrC'i11(;1 a(10s. 11 partir clt• 
sus l'l'Spcelirns f'rehas. \' ,·e·nridos t'·s
tos, los yacimirnlos p11:-¡irú11 11 Sl'l' prn
picclad clrl Gobierno :'\:tt'ional, eon sus 
rdifil'ios. maquinarias y ohras nnC'x:11;, 
sin rrsnrci 111i1•n lo :ilguno, por ningún 
respecto. En rl caso de qll<' el Gohi<'r-
110 vay,1 a cckhrnr n11c\'os contratos cie 
rxplotación por lus mil-:111as parcelas. 
el Contratista tendr:'i la prrfel'encin rn 
igunltlacl ck drcunstnnci¡¡s, 

Artículo clirz v ocho. E'il<' co11trnto. 
· usi como los es1ic<'inlc-s de cxplotnciún. 

puede ser traspasado n personas o 
Compañías, previo el consen timiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
tllo<lo a· Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se-h iciC'r<' n Compañías cons
lil11iclas en el ex tranjero, se requerirú 
l'I ('l1 mpli,111ie11to ele los trámites que la 
l.c•y rrspcctivn exige, considerándose 
Yr11r1.olanns las Compañías que ad
q11ie•1·011 el contrato. 

.\rlkulo dirz y nueve. Los contra
tos e•s ¡H·e ialrs de rxplotndón podrún 
-;e·r 1·1•s11<·llos ele pkno derecho en los 
l'asos e·xpn•s111los c•11 C'I articu lo 51 del 
Dt•e n•to lkglamrnlnrio del carbón, pe
t1·cíleo v sustundns similares; y la Re
sol11t'ie'Ín se diclnrú por el Mmisterio 
d<' Fomrnto, teniendo l'I Contratista 
clrn'l'ho clr aprlor ante la Corte Ferlc
ral y tlr C:asncicín. 

,\ · t-slt• t'Ít'l'lo, t' I, lupso que seña lo el 
arlírnlo :í2 d<'l citado lkcreto Hegln-
11H•11tario se l'ontará a partir de la 110-
ti(lcation que rec iba el Contratista <le 
la Resol11ción que se haya dictado. En 
rl caso de que el Con tra tista no se en
t·uentre en el país, ni tenga en él re• 
prrsentante, el lapso se contará des
¡>Ul'S de trascu rridos treinta días de lu 
publicación de lo Resolución en la 
(ia,fia Oficial. 

Articulo vrinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha 1-l de enero úl
lilllo. y ckntro del IHpso fijado pnl'U In 
lkitncic'Jn. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
prr,·isté, l'll <'S tt• Contrato se aplirarún 
!ns disposieio1ws de In Ley de Minns 
\'igt•11 le y del Dl'crcto Reglamentario 
de•I l'nrhcín , petrc'ileo y sustancias simi
ln l't·s ele- l'l'cha 17 de marzo de H>20. 

.\1·lírnlo Y(•inlidús. Este conlruto sr
r:i sonll'lido para s11 nprobacic'>n n las 
C:'1111aras J.rgislaliY;is <'ll sus prrsrntes 
~t·sio11cs; pero 110 habrú 11rr1•sídnd di' 
l.11 n•quisil o para los rspecialcs de ex
plolnt:ic'111 q111• de él se deriven, de 
aru<·rdo con r l artículo 16 del ya men
rionaclo Decreto Reglamentario. 

Articulo Ycin titrés. Las dudas y con
trnversins dr cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trn lo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas amignble
m cnte por las partes contratantes, se
r;'1 n decididas' por los Tribunales com
peten tes <le 'Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que·por ningún 
moti\'o ni cnusn puedan ser origen de 
l'<'da11wcio1H'S extranjeras. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



635 

ll<'chos dos d<! un lt·no r, a un solo 
d<'do, <'ll Carneas, u lllll'VC de junio de 
di:' mil noveci<'ntos V<'Ínte.-Á110 111° 
d(' la lndependenciu y (i2" ch- fu FC'de
rnd<in. 

(L. S.)-G. ToHRcs.--Cur/us L. Ma
ri11". 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintitrl'.•s días 
dd mes de junio de mil 110,·ccil'n los 
\'einte.-A1io 111~ de la Independencia 
y 62" de lu Fcdi•raci()n. 

El Prcsideu ll',-(L. S.)-D. A. Couo
~11..--El Viceprcsidenk,--M. Tono C111-
~1 iEs.- Los Srcrelarios,---Pablo Oodoy 
Fon.H·ca.- U. <:aya111a ,l/arlí11ez. 

Palacio Fe<lernl, en Caruc,H, a \'Ci11li
cinco de junio de mil novl'CÍl'nlos 
\'l'Ínlc.-A1io 11 l '! de la l 11dc¡wndr11-
cia y 62~ de lu Federal'it'>n. . 
Ejecútese y cuidcse de su ejecuciún. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hdn•ndada.~ EI Ministro de Fomen
to,- -(L. S.) - G. TonRES. 

13.528 

Ley de 25 de junio de 19:lO, que aprue
ba el contrato celebrado entre el 
Ejrrntiuo Federal y el ciudadano 
(:'arios L. Murín, para la exploración 
y e.rplo.tació11 de petróleo y sustan
cias similares en el J)islrilo Perijú 
del Estado· Zulia. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE V~NEZUELA, 

Decrclu: 

tJnico. De conformidad con los upur
tes (a) y (c), atribución 1(}1, urliculo 58 
de lu Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Ejc
rulivo Federal y el ciudadano Carlos 
L. Marín, venezolano, mayor de edad 
y de este domicilio, para la explora
ción y explotucióu de yacimientos de 
petróleo y sustancias similal·es, en 
una zona distinguida con el número '1, 
situada en los Municipios Libertad y 
Rosario del Distrito Pcrijá del Estado 
Zulia, de fecha nueve de junio de mil 
novecientos veinte, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presiden te Provisional de lu 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parle; y, por lu olra, el ciuda
dano Carlos L. Mario, venezolano, 

111avor el<' rdad v d<' esk domid
lio: qui1·11 c·11 In 1i"d1•l:lllt<', l'll C'I prc
s1·llll' rnnlralo. SL' llanwrú l'l Coutru
li~t:i, y p1·1·Yi:ts las fornutlidacks exigi
das pol' l'I lkl'l'do Hl'glant<'ll lnl'Ío del 
l'Hl'hún, pl'lr<'ilt•o y ch-rnús s11stancius 
similares, h.111 cl'idmulo d siguit•nl<' 
rnntra lo: 

Al'lÍl'ulo pt·inll'rn. El Ejl'et1livo Fe
d1•1·al. 11<- HL'lll'l'do con d arliculo 4•.• de 
la Lt·,· dt· Minas, co1H.:cdc al Contrutis
la d. ckrl'dw exctush·o de 1•xploru1·, 
L'Oll 1•1 liu de 1ksc11lirir yul'imientos d<' 
pl'lr<'>ll'O, asfullo, ozoqu('1·ilu, gas na
tural y dl•111ús 111i1wn1ks hidro-cat·bo-
11:11\os; una zona distinguida con el nú-
1111•rn 1:ua trn, situada L'll los Munic-ipios ' 
Lilit'rl:td y !\os.trio dt'I Dis trito Pl·1·ijú 
dt'I Estado Zulia, que 111i<ll' aproxi ma
dallll'lllt· calorct· lllil 11ovtTkntus hcc
tún•as, )\ cuyos li11ckt'Os, Sl'/,(llll t•\1 crn
quis m·o111paiwdo al pfcl'lo y dibu jado 
poi· l'l l11w·nil'ro Ci\'il M. Vicente Hel\-
11it11dt'z B., son los siguit·nll's: por t• I 
:'\orle. ua l'('l'ln rumbo Norte 63'' !>' 
Ot•stc• ck lr1•s lllil lt·t·sde.iilos lrl'intu V 
111l'lros u parlir de un punto situado i1 
'.2.000 111clros del ~1'.·1·tke Su reste de la 
.r.onu llllllll'l'O dos <:011 t•l rumbo (•xpre
s11do; poi' el Ocslt•, llllll recta Sur 26·J 
:Í;)' al (h•sle ele 15 ml'lros u pa1·lir dd 
C'xll·c•nw ocidentul rld lindrro Norte; 
por ('I EslC', la zona 11t'tlllero :l l'll H.000 
nH·lros y terrl'nos liuldios en ü.000 11tl'
lros, y pot· el Sur. l<'l'rt'110s lrnlclios. 

Al'lil'ulo sc-gundo. El Contratista pa
garú ni Cohit•rn<> ;\adonal, d<·11tro de 
Jo-; dk1. días siguil'llll's II la aproba
t'i1'rn dl1 t'sll' rnntralo por las Cúmaras 
Lc•gislalivus, la ca11tidud de cinco cén
ti1110s dl· holirnr (B 0,0:í) por cadu 
IH'd:tr('H quL' llli<lc· la ;mna cuya explo
rat'iún hu co11lralndo. 

Arlkulo l<'l'l'('l'O. El C:on1rnlistn se 
obliga a co11wn;1,ar In c·xplol'Ucic'>n de lu 
zona l'onsabida dc•11lro del lapso de 
seis 111t'Sl'S n pnrl ir ele In publicación 
l'll la (icwl'la Oficial de In Ley ·aproba
toria d<' este conlralo, y a terminarla 
1knt1·0 d<' los dos u1ios siguientes al 
rnmicnzo de la cxplorucic'.Jn. · 

En d caso de c¡uc por fuerza mayor, 
del>itlnmcnlc comprnl>nda, no fuere 
posible comcnztu· las exploraciones 
dC'nlro dC'l lapso indicudo, el Conlra
tisln tiene del'ccho n una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuul'lo. El Contratista en- ' 
vi:11·ú sc111estrulntt•11le al l\linislcrio de 
Folllenlo un infol'mc respecto a las in
vestigaciones reulizadus; respeturil los 
de1·c·chos adquiridos denlro de la zona 
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que va o explorar, y para las ex¡?lora
cioncs en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
;por la Ley de. Minas. , . 

Artículo q11-111lo. Ln garnntHl dC' fflll· 
nicnlos holi\'lll't'S (B 500) d~'positadu 
en el Banco dl' \'C'nczucla pura res
ponder de In C',ÍCl'uciún del contrato de 
rxploracic,n, pusarú a srr propiedutl 
del CiobiC'rno :'\ndonol si rl Controtisln 
no cumple dd,ida111cnlc cu111<111i<' ra de 
las obligodo1H's l'Ontraidus. 

El Conlrulisln tiene drn'rho a rrs
cnlar In g11rn11líu de cxploracii'>n cuun
clo prut•IH'. dt· n<:urrdo l'Oll d nrlicu
lo !I·• dl'I Dt't'l'elo lkglnmc•nlnrio <Id 
(.'!ll'l)Ún, (H'lri'ileo )' SllSlllllCÍIIS SÍllli
lurC'S, q11t' las c·xplorndonrs no dieron 
rcsullndo fnYornhl1•. 

A1,,íc11lo sndo. lh>nlro del lnpso de 
In cxploral'iú11, n duranlr tres mesrs 
, 1 rspu1'•s <I<' su wm·imicnlo. d Contra
listu solirilnr.í la explolncic',n de los 
yucimicnlos que huya drscubierto, y 
ncompañuró ni efecto el plano respec
li\'O de cuela parcela, levantado por un 
lngC'niC'ro o Agrimensor Público de su 
libre clccdón, con sujeción a las con
diciones rxigidus por el artículo 13 del 
citado DC'crC'lo Reglamentario. Las 
parcelas quC'durún separadas por es
pacios JihrC's. con superficie igual, que 
se repu tod n reservas nacionales. Las 
parl'clns r¡uc licnc derecho a rxplotur 
el Conlralisln scr:'tn de doseirnlns 
hcctún'us cada una como múximum y 
puedC'n ubnrrnr uno áuperficie igual u 
lo mitad ti(' lus catorce mil novecien
tas hectÚn'ns objeto de csle contrato. 

Artículo st'•plimo. Los contratos es
pcciulrs dr explotación dC' cada par
crin se cC'khrarún de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Conlralista se obliga a co
menzar In C'xplotnción de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a Ju fecho de los respcctiYos contratos 
rspcciulcs. 

Se considera en explotacion una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecho de cndn contrato especial de ex
plotaci(ín el impuesto supC'rficial de 
dos holÍ\'íll'l'S (B 2) onuaks por hec
f;Ín•a, _v (Hlsndos lrrs arios, rst1• impttes
to se1·ú dt' lrl's holivarc•s (B :l). 

Dcspui'.•s de los lrC's prirn1•ros a1ios 
del 'tonlrulo cspccial y cuando los lra-

bajqs de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

e). El impuesto '<le explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil drl producto explotado, para 
cuyo ci1lculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde l'l puerto venezolano de em-
barque. · 

El impurslo de ocho por cienlo (8%) 
no podrú ser menor, respecto del as
f'ollo, pelr<'ilco y ozoquerita de dos bo
lívarC's ( A 2) por tonelada de mineral. 

el) El depósito de garantin que ha
rú el Conlralisla prev1n111cnlc a la ce
lebración de los contra tos especiales 
de explotación será de dos bolivnr<'S 
cincuenta céntimos (B 2,50) por cada 
hectárea que mida la parcela contra
tratada. En cada contrato especial se 
pondrú constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum-

l>lirá todas las leyes de la República y 
as disposiciones que se dicten respec

to a poli cía de los yacimientos, liqui
dación y recaudacion de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contra lista tie
ne el derecho de establecer rdinerias 
en los lugares que juzgue conV'Cnicnte, 
y por los l>roductos refinados que ven
da paro e consumo interior, pagarú el 
c.incuenta por ciento (50%) de los de~ 
rC'chos que éstos hubieran producido ni 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los hnpuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
d-e carácter general; pero estó exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one. 
rosas las obligacion~s que le impone 
este contrato, todo de aeuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Conlrnlista vende
rá al Gobierno Nacional la cuo ta que 
le corrC'spondn de los 111i11rrulcs 1¡ue 
explolc y que éste necesite parn el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 

Recuperado de www.cidep.com.ve



637 

el produoto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo .con el ar
tículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el pafs. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su -empresa, tales como tc
léf onos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, 4ran
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor. 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto ni 
cumplimiento de las obligacioneg q11c 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Arlículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias ~ue los artículos 
Hl y 92 de la Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 36 del 
Decreto Reglamentario citado en los 
términos y con las· circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y aae
más gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes y Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de estimular y desarrollar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuyu explo
tación no sea favorable a sus interesc:i, 
y emplea1· las maquinarias que tengu 
alli estublecidas, en la explotación de 
otra cualquiera de las ¡>arcclas que ten
ga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que d Contratista 110 podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
tcrenos ubicados en Muncipios distin
tos de los que se han expresado como 
de la situación de la zona contratada, 
aunque ésta resultare abarcar parte de 
otro u otros según los linderos que se 
han fijado. 

Arl1culo diez y seis. Es bien enten 
dido qué este contrato se celebra a to
do riesgo del Contr~tista y que la N:1-
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de terceros. 

Artículo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y ver'lcidos és
tos, 106 yacimientos pasarán a ser pro-

piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios. maquinarias y obras anexas, 
sin rc>sarcimien•to alguno, por nin~ún 
r especto. En el caso de que el Gob1cr: 
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mis.mas parcelas, 
el Contratista tendrú la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hicit-re u Compañias cons
titui clus <'ll el extranjero, se rec¡uerirn 
c•I t'U111pli111ienlo dt• los lrúmilrs que la 
Ll'y n•specli\'u exige, co'nsidcrúndose 
\'t' lll'Zolanas las Co111p111iías que ud
qui1•run <'I contrato. 

Artículo diez y 11twv1·. Los contru
tos t'SJH'cinll's tk cxplotución podriuA 
sl'r l'<'suellos de pleno derecho en los 
cusos rxpresudos en d articulo 51 del 
Dt'l'l'<'I<> fü•glunwnturio del carbón, pe
trc.'iko y sustuncius similares; y la Rc
solul'iún se dictan'1 por el Mmisterio 
de Fomento, teni~ndo el Contratistn 
derecho <le apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se huya dictado. En 
el cuso de que l'l Contratista no se en
cuentre en el pnis, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de truscunidos treinta dias de la 
publicuci1ín de lu nrsolución en la 
(iatela (.)(icial. 

A1·ticulo veiulc. Este contrato se ori
gina dt• la solicitud introducida por el 
Conlrnlisla, con f'cchu tulorce de ene
ro último, y clentl'o del lapso fijado pu
ra la liciluciún. 

A1·ticulo veintiuno. En todo lo no 
prcYisto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de Ju Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del curbún, prtr1ilco y sustancias simi-
1 u res <le 17 de marzo de 1920. 

Arliculo vcintid1'1s. Este contrato se
rú sometido pan1 su up1·obnción a las 
Ctí maras Legisla ti rns m sus actuales 
sesiones; pero no hubrú necesidad de 
tal re~uisito pal'a los especiales de ex
plotuc1ón que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 1G del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troYersias de cualquiera naturaleza 
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que {luedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resueltas am igable
men te por las pn rtes contratantes, se
nin decidklas por los Tribunales com
petentes ~e Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
molivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a n ueve.de junio de 
de mil novecientos veintc.-Año 11 P 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRRES.-Carlos L. Ma
rín". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Canteas, n los veintitrés dins 

-del mes de junio <le mil novel'iC'nlos 
YeinJe,-A1io 11 l" de la Ind<'J)C'IH!enrin 
y o:¿ <I<' lu FC'<kración. 

El Presidente,--- (L. S.)-D. A. Co110-
N1L - El Vicepresidcnte,-M. Tono CHI
~IÍEs.-Los SecrC'larios,-Pab/o Oodoy 
Fonseca.- U. <:ayama ,llartínez. 

Pal ncio Feckral, en Cara,:ns, a veinti .. 
cinco de junio d-e mil novcci<•nlos 
veinte.-Afio 111~ de In Independen
cia y 62'-' ele la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
lo,- (L. S.) - G. TonRES. 

1:l.52H 
L P1¡ de 25 dP j1111t'o ele 1020, q11e a¡H'IIP.

ha el contrato celebrado e11lre el 
Ejecutivo Federal y el setíor Ale
ja11dro ,'1011dolfi, para la explornció11 
y f!:t'¡>/otaciú11 de petróleo y .wslan
l'ia.~ similar,·.~ <'11 d Di.~ll'ilo Maturín 
del Hstado ,lfo11agas. 

EL CONGRESO 

llE LOS ES'f.\l>OS Dlll>OS l>E \'ENf.7.UELA, 

Decreta: 
Vnico. Dt• acuerdo con los apartes 

(a) y (e), utl'ibuciún l(J. del artículo f>8 
de la Constitucic'>n Nnt'ionul, se aprue
ba C'l conlrnto cekbrado entre el EjC'cu
li\'o Ft'dcrnl y l'I se1ior ,\lt•jondro '.\lon
dolíi, italiuno, mayor de edad y de csll' 
domicilio, fecha ocho de junio de mil 
novec ientos vcintr. poro lo explora
citin y explotacitín de petróleo y sus
tancias similares, en · uno zona distin
guida con el número 1, situada t'n el 
Municipio San Simón, Distrito l\laturín 
del Estado Monagus, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufiden
tcmente ~utori;-.ado por el ciudarlano 
Presid.en ti Provisional de Ja República, 
en Consejo de Ministros, por uno par
t~; y, por la otra, el señor Alejandro 
Mondolíi, italiano, mayor -de edad y de 
este domicilio, quien en lo adelante, en 
el presente con Ira to, se llamará el Con
tratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto Reglamentario 
del carb,;n, petrMco y demás sustan
cias similares, han celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo F~
deral, de acuerdo con el artículo 4" de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el dereoho exclusivo de explorar, 
con rl fin ck dl'scuhrir yacimientos de 
pC'tr,ilro, asfalto, or.oqueriln, gns na
lural y dcmúis minerales hitlro-curbo
nados, uno zona distinguida con el nú
mero 1, situada en el Municipio Sa1~ 
Si món, Dislrito Maturín del Eslndo 
~1onagas, que mide aproximadnmcnte 
quince mil hectúreas, y cuyos linderos, 
srgún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingrnicro M. Vte. 
Hernández B., son los siguientes. por 
el Norte, una recta rumbo Norte 68° 
Este, de 10.500 metros de longitud, me
didos a partir de un punto situado a 
7.500 mrtros-dcl ángulo S. E. del yaci
'micnto de petróleo denominado :\lnlla, 
de la Cnribbean Petroleum C9, con el 
rxpresndo rumbo; por el Esle, una lí
nea de 1-t.000 metros hacia el Sur v 
perpendicular al lindero Norte; por él 
Oeste, una linea <.le 1-l.560 m etros pa
ralela al lindero Oriental ; por el Sur, 
la recta que une los extremos Sur de• 
los. linckros Este y Oeste. 

J\rlic11lo ségundo. El CÓnlrolístn pn
garú ni (:obicl'llo Nacionol, dentro de 
los di<'r. dias ~igu ientes u lo aproba
chín de este contrato por las Citmnras 
Legisla!ivns, la cantidad de cinco cén
límos de bolírnr (B 0,05) por tndu 
lwctúrca qu<· mide la zona cuya cxplo
rnción hu conlrnlodo. 

Articulo tercero. El Contratista S<' 
obliga a comcBzar In explorn('iún de la 
1.011a consabida dentro del lapso de 
sris meses n purth· de lo publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dC'nh'o de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra-
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tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos es!ablecidos 
por Ju Ley de Minas. 

Articulo quinto. La ~arunlín de qui
nientos bolivares (13 :.>00) depositada 
en el Bunco de Vcnezu<'lu pura res
ponder de• la ejecución del contrato de 
cxplorudún, pasará u ser propirdud 
d<•l (iolJit•rno Nal'ionul si t•l C:onlralislu 
no·cumplc debidamente ctta lquicra de 
las obl)gacioncs contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articu
lo 9° del Decreto Reglamentario del 
carbón, petroleo y sustancias simi
lares, c¡ue las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
! isla podní solicitar la explotación de 
los yacimit-ntos que hayn descubierto.y 
acompalinrú al cf ecto cr plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 13 del 
citado Decreto Reglamentarict. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, éon superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho n explotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectúreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual n 
la mitad de las quince mil hrctii reus 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se cekbrarán ,de acuerdo con las 
bast's siguientes: 

a). El ·contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (8 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pngurú desde la 
fecha de cuda contrato especial de ex
plotación el impuesto superffcinl de 
dos boll\'Ut'C'S (B 2) anualt•s por hee
tárcu,y \)Usados tres niios, este impues
to será < e cuatro bolívares (I3 4). 

Después de empezado u pagar este 
último impuesto y cuando los tra

'bajos de explotación hubieren sido 
paralizudos por causa de fuerza ma
yor, dcbidumcn te co111 Jll'ooadu, el im
puesto st' rc<lucirú, mil•nlt·as dure In 
fut•rza 11wyo1·, u dos lwlivnn·s (U 2) 
a 1111 u lt·s por ht'l'IÚ l't'a. 

c). El i11qn1t•slo de <·xplotaciún es 
dl' m·.lto por dt·nlo (X % ) dt•I valor mcr
rn11lil clt·l produclo t·xplolado, pal'U 
euyo c:'1kulo st• lon1111·ú t'll cuenta el 
valor ol,ll-11ido por t•I· 11iis1110 producto 
o su si11.1ilar, t'll el Jlll'l'l:ado <f!IC n·gulc 
su prccto, durante C'I 1111•s a11lcl'io1•, l\'t>
ducido:l los gastos de lt·usport<·, y otros, 
desde d pue1·to \'l'lll'zolano de em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrú ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoqucritu de dos bo
llvares (B 2) por ton~ludu de mineral. 

d) El depffsito de ¡,¡arantía que ha
rá el Contratista prcv1amcntc a la ce
lebración de los contratos especialt'll 
de explotación será de cinco bolívares 
(B 5) por cada heetárea que mida In 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que· 
el dcp<h1ilo se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Conlt·atista cum
plirú todas las leyt•s dt• la Hcpúblicu y 
las cfo:posil'ioncs que se dicten respec
to U policía de los ruci111ic11tos, liqui
dación y n•cuudm·io11 de los impues
tos, y co11dicio1ws lét·nit·as de> lus ex
plol'Ucioncs y cxplotul'Íont•s. 

Arlknlo 110,·cno. El Co11t1·ulistu tie
ne d dl'l'l'l'l10 dt• <·sluhl<·n•r rditw1·íus 
t'll lo:! lugares que ju;r,/{lll' l'onvcn icnte, 
y por los pl'Odttclos rt•1111ados que wn
da p~ra d co11st11110 inll'rior, pagará el 
cincuenta por ciento (iíll % ) de 'los de
rechos que éstos hubit•rnn producido ul 
Erario Nucionul si huhicsc>n sido im
portados. 

Arlil'ulo di-ci1110. El Conlfotistn es
tá obligado ul pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de cart'1cter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 
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Articulo once. El Contratista vende
rá al Gobierno ~ncional la cuota que 
le correspondo dt' los minerales que 
explote y que i•sle necesite para el set·
vicio oficial. con una rebu,ja_ del veinte 
por ciento (20% ) <I C'l p1·cc10 qu e lenga 
l'I procluclo 1•1 dia ele la venia. Parn 
In detcrminnción de• esa cuota se ten
drá en curnla, de acucl'do con d ar
tínilo :lO dt•l Oel'rC'lo fü•gln111r11lurio 
rcfrrido. la rnparnlnd produl'lirn de 
lodns las t•mpn•sns rxploladorns <Je 
asfullo. pl'lrúll'o. wwqt1t'1'iln y susl:111-
cins similan•s c•n l'l pais. 

t\rticulo dot·t·. l•:t Conlratisla tit•m• 
dc•re•cllo de• 1•slalil!'l·1•r las YÍns de• co
m1111il'nci1'll1 y lrasporle ((lit' s<·an 1wcr
snrias purn su t'lll prc·sn, tnlrs como te
léfonos, lc•Jt:•grafos. olrodllelos y hom
hvs ·de expulsi1í11. frn·ocu1Tiles. lran
víus, cables afrros, muelles y embnr
rncleros; y al uso de lanchas de motor, 
y demás ,·c•híndos necesarios para el 
tl'asportr: 1lc•hic•1Hlo sometc•r sus ))l'O
yrl'los a la prC'\·ia apl'ohacii'in drl Go
bierno ~acional y quedando sujl'lo :d 
cumplimiento dt• las ohligncio1H':i qul'. 
impongan lns Lc·.~es Y.~,eglam_t·ntos Yi
gentes en CtHla cuso. 

Artículo trecl'. El Contratista goza
rá de lns frnnc¡uicins !lue los nrticulos 
lll y !12 de la L<•y dr Mmas acuerclnn n 
los concc•sional'ios dl' minas, y tamhién 
<I<- las qut' l<' l'Onrt'd<' rl nrlit'ulo :rn ele! 
DC't'r1•to Ht•gl:anwntario t·ilndo t'll los 
lérn1i11os y rnn las cil't'llllsl:1nl'Í:1s que· 
cslus disposic·io1H·s l'slublt·l'<'ll, ,. ndc
mús gouirú de• las ,·1·11tajas y f1icilida
eles de carnl'ler grnerul que Le)·es y Hc
~lamentos posl1•riores concedan con el 
.fin de esti11111lnr y cksarrnllar la indus
tria minera del país. 

Artículo catorce. El Conlrntista pue
de renuncínl' lt1s parcelas cuya Pxplo
lnci1i11 no sc•n f'arnl'nhle a sus intereses, 
y emplenr las mac¡uinarins que trnga 
allí estal,Jceidas, l'll lu explotadi'in de 
otrn cualquirni di• In,; pan·t•las qttC' ten
ga conlrntadas. 

i\l"liculo q11inc·<·. Es liirn Pnl<'n<lido 
q11c t' I Conlralistu 110 podrú nl!'g:tr ¡1or 
nin¡.¡1111 eo11t·1·plo derC'dlO alguno so in• 
lcl'l'<'llos uhkados t•n ~1unidpio distin
to dC'I q11<' st• ha t•xp1·<>sndo co1110 de In 
situnci<>ll dr In zona conlralad:i. a1111-
q11e ésln 1·1•s1iltan• ahat-car parle de 
otro u otros. st'gÍln los linde1·os que se 
hnn fljndo. 

J\rliculo diPz y seis. Es hicn enten
dido que este conlrnlo se erl<'hrn a lo
do riesgo ckl Contratista y que lu Nn
C'i6n no queda obligada a saneamien-

to alguno; y asimismo, que el Contra
tista respetará los derechos de tercer06. 

Artículo diez y siete. La duración 
ele los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a pnrtir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
pi0dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, m1u1uinurias y obras anexas, 
sin resurcimienlo alguno, por ninsún 
respecto. En el caso de que el Gob1cr-
110 vaya n eclrhrnr nuevos co11trntos de 
('Xplolnciún por lns mismos parcrlus, 
rl Contl'utistn lcndrú Ju pl'cfcrcncia en 
ig11nl<lad de ci1x:uns'1ancins. 

Articulo eliez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumpliimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige, considerándose 
vcnezolanns las Compañins que ad
quieran c•l contrato. 

Al'tículo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrúu 
ser resuellos de pleno derecho en los 
casos expresados en el artículo 51 del 
Drcreto Reglamentario del carbón, pe-
1t·1iko y sustancias similares; --¡ la Re
soluci<'in se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contrnlistu 
dt'l'l'tho de 11pcln1· ante la Corle Fcclc
rnl y de Casal'i1ín. 

A es-te efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contr;utista de 
la Resoluci1'rn que se hayn dictado. En 
el caso de que el Contratista no se cn
cucn tre c•n el país, ní tenga en él rc
prescn tnntc, el lapso se conturú d1•s
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación ele la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de lu solicitud introducida por el 
Conlralisla con fecha 19 de niarzo úl
limo, y dtntro dd lupso fljudo para la 
licilm:iún. 

Arlículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en rste Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigrntc y del Decreto Reglamentario 
cid carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 <le marzo de 1920. 

Artículo veintidós. Este contrato sr
rú sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus presentes 
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sesiones; pero no habrá necesidad de 
tul requisito para los especiales de ex
plotación que de él se dedven, de 
acuerdo con el artículo 16 del ya meu
cionudo Decreto Rcgla1rn¡nlario. 

Articulo veintitrés. LS{I dudas y con
troversias de' cualquiera nuturakzn 
que puedan suscitarse sobre pste con
lealo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resucllus amigublr 
menlc por las partes contratantes, se
rán decicliclns por los Tl'ib11nales com
petentes de Vene:,rncla, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
molivo ni causa puedan ser origen ch! 
rcdamucioncs extranjeras. 

ll echos dos dl' un tenor, a un solo 
efecto, cu Caracas. u ocho de junio de• 
mil novrcicnlos vcinle.--,Afio 11 to <le 
la Independencia y f>2·1 de la Feclt'ra
dc')ll. 

(L. S.)-G. TonnEs.-A. Mondolfi". 
• 

Dada en el Palacio Federal Legisla-
tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de m il novecientos 
\'einte.- A110 1110 de la Independentiu 
v (i29 ele la Federación. 
· El P residente,- (I~. S.) - D. A. C:0110-

XIL.-El Vice¡>residente,-~l. Tono C111-
Mi1-:s.-Los Secrelarios,--PalJ/o Oodou 
Fo11srca.- R. Cayama Marlí11e.z. 

f>al:tl'io Ft•dernl. l'll Cnracus, u veinli
rinco de junio de mil novecientos 
\'C'infe.-Aiio I Jt v ele la IndPpend<'ll· 
cin y G2·1 el<' la FC'clen1ciún. 
Ejecútese y cuidcsc de su t'jl'~lll'i<°l11. 
(L. S.) -V. MA HQUEZ BUST!r'.LOS. 

1\C'frcndada.- El Ministrn de Fo111<·11-
lo, - (L. S.)-G. Tonni-:s. 

13.sao 
leu de 25 de junio de 1920, que apr11e

ba el co11tralo celebrado e11ll'e el 
Ejecutivo Federal y el señor Ale
jandro Mondolfi, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustan
cias !iimilares en ,,1 Distrito Maturín 
cid Estado .llonagas. 

EL CO~GHESO 
DE LOS ESTAl)OS UNIDOS DE \'E~EZUELA, 

Decreta: 
llnico. De acuerdo con los apul'les 

(a) y (e), alribucic'm 10". ar tículo 58 de 
Ju Constitución · Nacional, se apl'ucha 
t•I contrato celcbl'ado por el Ejecuti
vo Fedel'Ul y el ciudadano Alejandro 
Mondolfi, italiano, mayor de edad y de 
este domicilio, fecha ocho de junio de 

Tomo XL!ll-81-P. 

mil noYetienlos H•inte, para lu explo
ración y c•xplotucicín de petróleo y 
susla11ci:ts similol't's. t•n UIHI zona dis
tinguida c:011 el 11t'111JC'l'O ~. situada en l'l 
Municipio San Si111t', n, Distrito l\lalu
l'in dd Esludo Monagas, y que es ckl 
tc1101· siguicnlr: 

"Enln• d Ministro dt• Folllclllo de los 
l•:,tados Cuido'- di• \'t•ncí'.uda, sufkit•n
lt·na•nle u11:oriz:1do pol' t·l ciudud:tno 
J>resich-11le Pro,·isional di• In Hc.púhli
l':I, t'll Co11sl',Í o clt· ~li1iisll'os por una 
parll'; y. (><JI' la otra. l'I se1iot· Alejan
dro i\tondolli, ilulia110 nwyor de cdud 
v ele este do111icilio, quien en lo 11dc
b111e, l'n d p1·csc•nll' conlrnto, se lla
marú !'I Co11(1·atista, y pn•,·ias Ins for-
111alidacles exigid:ts por(·! DL't'l'C'lo Hc
glam(•nt:u·io ckl rnrbún, JH'll'últ•o y clc
mús susln11ri:1s similan·s, han n•khru
do d siguiente cunlrnlo: 

Artícu4, primcl'C>. El Ejetutivo Fc
clernl, de acuerdo rnn el artículo 4? de 
la Ll'y de Mina:;, conccdt• ni Contratis
ta el de-recito cxtlusi\'o de t•xplorar, 
cun el fin de dt•sculJl'it· yacimientos de 
Jll'lrúlC'o, asfalto, ozoqu1•1·ila, gas natu
ral y cll'lllÚ!I 111i1H·ral:;s hidro-cnl'hona 
dos, una zona disli11~uida l'Oll el ntlllH'· 
ro :¿, situada en d Municipio San Si-
111ú11, Distrito M.tturi11 del Estudo Mo
nag;ts, <(lit' 111idl' aprnxirna<lumenle 
quin<.:(' 111il heclún•as, y cuyos lindL·t·os, 
s1·gt'111 t•I crnc¡uis .tco111pu1wclo ul dcc
lo y dibujado por l'I l11g(•11il'l'O M. \'i
l't'llk lfrrnúndez B., son los siguknlcs: 
por (•) :-..:nl'h-. 1111a r1Tla 1·umho :'\orle 
liX grados ni Esl1• di· 10.1100 111ctl'Os dl' 
l11Hgil11d. 111<·didns ;1 pariir tlt-1 ú11g11lo 
:\. t-:. di' la zona 11t'111H·rn 1; poi· d Üt•s
k, 1·1 li11dt•1'0 Oricnl :il d!' la r.ona 11t'1-
1111·ro 1; por l'I I·:!'>11•. ttlla línea de 1:1.:i'..W 
llll'tl'ns paralc•la :ti li11dl'ro 0l'sle; poi· 
t'l Sur, la recia qtte IIIH' los extremos 
cll' los lindt•ros Oril'nlal y Oeciclrnlal. 

Artículo segundo. El Contrntistu pa
garú al Gobierno :\acional, dentro de 
los diez días sigt1il'n les u Ju aproba
dún dt• t•ste contrulo Jior las Cúmuras 
l.1•gislalirns, lu c.intidacl de cinco cén
ti11ws cll' bolirnr· (11 0,0.i) por ruda 
lwdút·1·a <¡uc 111id1· la zona cuya ex
plorneiún ha conlrnlado. 

,\1·lit:ulo tcrccl'O. El Conll'Utislu se 
ol>liga n comenzar Ja exploración <le 
In zona consnhid:t dt·nll'o del lapso 
clt· seis 111esL'S, a pal'lir d(• la p11hlicu
tic',11 t'll la (iac!'/a 0/il'l'cil de Ju Ley 
:iprobaloriu de t•slc conlrnlo, y a ter
J11i11urlu dt•n lro de• lus dos aiios si
guit' lll1•s al co111ic•nzo de Ju explora
ci,',11. 
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En el caso dr que por fuerza mnyor, 
debidomcn tr comprobada, no fuere 
posible comcnznr las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene drrecho II una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cunrto. El Contratista en
\'Íorú srmrstrnlrnrntc al '.\linistcrio de 
FonH·nto 1111 i11l'or11H· rcs1H·l'!o a !ns 
ínvcstigacionC's rc•nliznelas; rcsprtarú 
los derechos udquirielos dentro de la 
zona qu e va u explorar y para las ex
plorucionrs (•n Jo,; lt·1Tenos ele propie
dad purlil·ulnr o l'jidos o baldíos arren
dados, llrnnrú los rrquisilos estable
e-idos por In J ,p~· de' Minas. 

Artítulo quinto. 1.n gara111i11 d<' qui
nientos boli\'111·1•s (H ;100) drpositodn 
en el Bnneo dl· \'t·nC'zm·ln pnrn res
po1Hil·r dr la <·.i('t'lll'i1í11 dt•I co11trn lo 
de C'xploral'ii'ln. pasnrá II ser propie
dad del (iobÍl'l'llO :\'ndonnl sj el C:on
lrntistu 110 cu111plt- debidnn1c•nle eunl
q11irrn de las ohligacio1ws contraídas. 

El <:onln1tista tirnC' clC'rt•t·ho II rC's
cutur lu gn rnntia dt• t'xplorac-iún cu1111-
clo pl'llel.H'. ele• ncurrdo con t•l articulo 
!)0 del DN·rc•lo R~.JAtumcntorio dC'I car
bón, petróleo y ·sustancins similares, 
crur las explorucionl's no dieron resul
tado fa"ornhl<'. 

Articulo s1•xto. Dentro del lnpso 
de C'xplorndc'rn, o d11ra11l c lrrs nl!'scs 
después de su ,·rncimienlo, <'I C:ontrn
tistn podrú solil·itar lu C'xplotnciún de 
los yucimicntos qut• hayn dt'scub,erto.y 
acom1rnfinrú ul t•f't•tlo PI plnno rrspec
ti"o de cadn pnn·t·ln, lr,·nntndo por 
1111 lngt•nirro o .\gl'i111t•nsor P11blirn tic 
s11 lihn· t•IC'el'ii'i11. l'Oll sujrl'i<'>n n los 
t·o1Hlicio11t•s t•xigidns por el nrtit-ulo l :l 
clrl dtndo Dc•rn•lo lkgla11H'11lnl'io. Lus 
1rnrn•l11s q11t•dar¡'111 sl•pnrndns por es
Jlllt'ios libr<·s. t·o11 stqwrflcir ig11nl, que 
se reputar:in n•sc•n·ns 1wcionalcs. Las 
parn•tas <¡111· lit•nt• dt•rrd10 n t•xplulnr 
el Contrnlisla sc1·¡'111 de doscit'nlns hec
túrNls rncla una como m1'1xi111um y 
pueden abarcar 111111 su1>t·rfkie ig11nl a 
la mitad dr las q11int·r mil hrctúrens 
objeto <ir rstc rn ntrntn. 

Articulo st•ptimo. Los contratos es
pecialrs dr c·xplotnriún de cada par
cela se celrbrnrún de acuerdo con las 
bases siguirntes: 

a) El C.ontratistn se obliga a co
menzar la l·xplotnción de cada par
cela drnlro <k los tl'es aiios siguientes 
n In frdrn dt• los rcspecti\'Os contratos 
csp<-cialrs. 

Se considera t•n t•xplotucicin unu par
cela cuando en ella se gasten anual-

men te quinientos bolívares (8 500) sin 
contar los gastos hechos en el rxterior 
por compro de maquinarias. 

b) El C.on tratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
st•rú de cuntro bolí vares (D 4). 

Después de pasados los trrs primeros 
años del contrato especial y cuando los 
trabajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerzn ma
yor debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras durp la 
fuerza nwyor, o dos bolívnres (R 2) 
anuales por hC'ch\rea. 

t') El impuesto de explotación es 
<le ocho por ciento (8%) del valor 
mercantil del producto explotado, pn-
1·11 cuyo d !culo se tomara en cucnta 
cl \'Olor obtenido por el mismo pro
ducto o su similo r en el mel't'tlllo qur 
rrgule su pn'cio, durnntc el mes nnte
rior. deducidos los gastos de trasportt•, 
y otros, desde el puerto ve11t'zola110 ele 
<-mbarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

el) El drpósito de $arantía que ha
ri, rl Contrnlista prevrnmentt• a la cc
lrbración de los contratos especiales 
de rxplotación sern de cinco bolívares 
(8 5) por coda hectárea que mida la 
pnrcelu contratada. En cada contrato 
rspecil\l se pondrá constancia de que 
rl deposito se hizo en debida forma. 

Artículo octaYo. El Contrulisto cum
plil'Ú todns las leyes de la República y 
las disposit'iones <1ue se dictrn respec
to u policia de los racimientos, liqui
dnciún y l'(•ca11tlncion de impuestos, y 
condicio1ws técnirns de las cxplorncio
nc•s y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugurcs que juzgue con,·enicnle, 
y por los productos refinados que Yen
da para el consumo interior, ¡rngará 
el cincuenta por ciento (50°10 ) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Erano Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
dr papel St' llado, estampillas y demás 
de carúclrr general; pero estn t'xen
to del pago de aquéllos que se rrficrnn 
es¡,ecialnwnte a explotnciones mine
ras, los cuales podrian hacer más one-
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rosas las obligaciones que ,le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del vein
te por ciento (20%) del precio que ten
ga el p_roduclo el dia de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drú en cuenta, de acuerdo cou el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todus las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerilu y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesadas para su empresa, tules como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y J,om
has de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demús vehicu,los necesarios para el 
trasporte; · debiendo someter sus pro
vectos u In previa aprobación del Go
bierno i\ncional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artkulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los articulos 
91 y 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el wtículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y adem,'ts gozarú de las ventajas 
v facilidades de carúcter ~enero! que 
)eyes y reglamentos poster10res com·e
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Articulo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotnci<'>n no sea favorable u sus inle· 
reses, y emplear !ns maquinarias que 
tcngn allí rstahlccidas, l'll la t•xplola
ción ele otrn cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno sobre 
terrenos ubicados en Munidpios dis
tintos ele los que se han expresado co
mo de la situación de la zona contrata
da, aunque ésta resultare abarcar par
le de otro u otros, según los linderos 
que se han fijado. 

Arliculo dil·Z ,. s<'is. Es bil•n enlcn
dido ((lll' t•S[C contrato Sl' l'CklJnt a fo
tlo ri esgo dt•l Conlralisla y quc ·Ja ~u
l"i<'lll no queda obligada a sa11<·¡u11icn
to alguno; y, usimis1110, que el Contra
tista respcturú los dercch(Js ele terceros. 

Articulo diez ,. siete. Lu duraci<ín 
de los contratos cspccinks de explotu
ciún será de trei n tl\ u iios u purlir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yucimicntos pusurún n ser pro
piedad del Gobierno :'.\ucional, con sus 
edificios, mac¡uinarius y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el cuso de que el Gobier
no vu\'a a celebrar nut·Yos contratos 
de t•x¡,loluciún por las mismas parce
las, el Contratista lt•ndrú lu p1°t'Íl'r<'n
dn t•n igualdad <k cin·unstan<"ias. 

J\rli<-ulo di(•z \' ot'IIO. Eslt• con( , a
to, usi t·o1110 los 1.•spl't"in ll·s dt• cxplotu
d1'¡11, ¡,ucde ser traspusudo u personas 
o Colllpa1iias, prc\"Ío t•I <:011sc•11timit•n
lo del c;ohit•r110 :Xucional, (l('l'U de nin
gún 1111Hlo a (johil't·nos l'X lrn11jerns. Si 
el lrns_paso se hicitn• a Con1p:11iíns 
ronstituidus t•n t•I cxlranj<·ro, st• r1•quc
rirú <·1 t·u111pliniit·nlo de los ld1111itcs 
t¡lll' la Ll'Y 1·cspcdi\'11 l'xigc, l 0 011sidc
rúndost' vPnczolanas las Compañías 
que udquierun el coutrnto. 

At·tieulo diez Y nu(•,·t·. Los conlrn
los t'SIJl'ciales dt• t•:-.plotaci1'1n, po<lrún 
ser resueltos de pkno dt•rt•tho <'11 los 
casos l'Xprcsados c11 C'l urlículo :'>1 del 
De<:r'Clo Heglamental'io del carbón, pe
tróleo y sustancias similat'l's; y la Re
solución se dictarú por el Minislc•rio ele 
Fomento, teniendo el Coutrulistn tlc
rrd10 de apelar ante la Co1·1c• Fedcrnl 
y d<' Cns:idc">11. 

A l'Slt• t•l"et\o, c•l lapso qu<' SC'1iala rl 
articulo :i2 del rilado l)l'<Tdo HP~la
nH•ntario st• ronlarú :1 partir de• la no
tilkut"iún qul' rl'riha d Conlrutista de 
la lksolueiún qur st• hnya dictado. En 
el caso de que d C:onlralisla no st' en
cucnln• en el pnis, ni 1<-11¡.¡a en él re
p1·es<·11lu111!', el lapso S<' ronlar:'i des
put"•s de trn11scu1Tid11s ln·inla ellas d1• 
la publi<-adún dt• la Ht•suluti<',n en In 
(iar'ela Oficial. 

Arlículo Yeintc. Eslc contrato se 
originn de la solicilt1d introducida por 
l'l Contratislu, con l'rrlw 1'.' de marzo 
último, y dentro dc•I lnpso lijudo 1iart1 
In lit-ilaciún. 

At·lil'ulo vl'intiuno. En lodo lo no 

l>l'L'\'islo l'n t'Stc eontr:llo sr aplicnrún 
as disposiciones tic la l.1•y de ;\Hnus vi

gen k y del Dcerelo fkglamcntorio del 
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carbón, petróleo y sustancias similo
res, de 17 el<' mnrzo de Hl20. 

Artículo \'C'Ínli<l<'is. Eslr contrnlo st·
rú sometido pnru su aprohHción a lns 
Cómaras Legislnlivas en sus presentes 
sesiones; pero no hnhrt'1 necesidad dr 
tal rc<¡uisilo parn los rs¡H'cinl<'s de ex
plolac1c'm C(ll{! de (•I se drriven, de 
acuerdo con el 11rlk11lo Hl drl yn men
cionado Deacto Hc-gln11w11lnrio. 

Arti culo vrintill·(·s. Lns duelas y con
troversias de cualquiera nulurnleza 
uue puedan suscitarse sobrr rste con
trato y los rspecinlrs de explotnd<'>n y 
qtic• no purclun se1· resuellas nmigablc
mentc por lns pnrtrs rontn1lnntcs, se
rán cleciditlns por los Trihunal rs com
petentes de Vrnezul'ln. ch• conformi
dad con sus leyes. sin que poi· ningún 
mcJivo ni causa puedan Sl'r origen ele 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ef celo, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novl'cientos veinte. Ario 111'.' ele· In 
Independencia y 02? de la Federación. 

(L. S.)-G. Ton11Es.-A. Mondo!(/". 
Dadu en el P11lr:eio Fedc•ral L<'gisla

livo, en C:urncns, a los veintiún dias del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.--A1io 111° ele lo Inclependencio y 
(;2• de In FC'dC'rnciún. 

El Prcsielenll'.--·(L. S.) - D. A. Cono
:-:1L.-- EI Viceprcsiclente,-M. To110 C111-
:\ti1~s.--Los St•crrt11rios.-/'al1/o (,ocio¡¡ 
Fo11.H1 ra.--U. ( .'11u11111a Mnrlí11f':. 

Palacio Fc<kral. en Curocns. a vein
ticinco de junio ele mil novecirntos 
vei11tr.---A1io 111'? ele lu Inclepenria y 
62° de la Federación. 
Ejccútesr y cuídese ele su rjccuci<'>n. 
(L. S.) --V. MAHQUEZ RlJSTILLOS. 

Hcfrcndacln.---EI Ministro ck Fo111c11lo, 
(L. S.)-G. TOIIHES. 

13.531 
Ley dt' 2:'5 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato Cl'lebrado entre el 
EjN·11/ivo Fr1 drral ¡¡ et( sP.iior Ale
jandro Mondvlfi, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito Jfaturín 
del Estado "1011agas. 

EL CONGRESO 
llE r.os EST.\l)OS u:,¡mos DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apartes 

(a) y (e), atribución 10• del artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue-

ba el contrato celebrado entre el Eje
rutivo Federal y el señor Alejandro 
:\londolfi, ilulinno. mayor de edad y de 
rste dómicilio, fecha ocho de junio de 
mil novecientos veinte, para lo explo
raci<'>n y explotación dc·petróleo y sus
tuncins similares, en una zona distin-

.guida con el número 3, situada en el 
Municipio San Simón, Distrito Matu
ri n clcl Estado Monagas, y que es drl 
ll'nor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ea, en Consejo de Ministros por una 
parte; y, por la otra, el señor Alejan
dro Mondolfi, italiano, mayo1; ele ed1úl 
y de este domicilio, quien en lo ade
lante, en el presente contrato, se lla
mará el Co1Hratista, y previas las for
malidades exigidas por el Decreto Re
glamentario del' carbón, petróleo y de-

. más sustancias similares, han celebra
do el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho ,exclusivo de e~plorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
turnl y demás minerales hidro-carbo
nados, uno zona distinguida con el nú
mero 3. i.iluadn en el Municipio San 
Sim<in, Distrito Maturín del Estado 
'.\1onagns, que mirle aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el .croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero M. Vte. 
Hernóndez B., son los siguientes: por 
el Sur, yacimientos de la Caribbean 
Pctrolcum CO, denominados Mobcecar, 
Mobediencio y Mocisión; por el Oeste, 
una recta rumbo Norte de 26° al Oeste 
de 11.4!H,(i8 metros, medidos a partir 
del ángulo Noroeste del yacimiento 
Mobcecar; por el Este, una recta para
lela al lindero Occidental de 12.825 
metros de longitud, y por el Norte, upa 
recta que une a los extremos de los lin
deros Este y Oeste. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la. aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (8 0,05) por cada 
hectúrea que mide In zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zopa consabida dentro del lapso 
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de seis meses, a partir de la publica
ción en la Gacel.a Oficial de la Ley 
aprobatol'ia de este contrato, y a ter
minarla dentro de los dos años si
guicn tes al comienzo de la explora
ción. 

En el caso de que por f ucrza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el f:ontra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

A,lículo cuarto. El Contratista en
,·iarú srmestralmente al Ministerio de 
Fomento un .informe respecto a lus 
i ll\'Cidigacioncs realizadas; respetarú 
los derechos ndquiridos clcnlro de la 
zonu que ,·u u cxplorur y para lns ex
ploraciones en los terrenos de propi<'
dad particular o ejidos o buldíos arren
dados, llcnarú los requisitos estable
cidos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolí\'ares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, p'asará a ser propi<'
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quic·ra <Ir las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene dct·ccho a rcs
rnlnr lu garantía de cxplornciún cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
!)•., del Decreto Reglamentario del car
h<'m, petróleo y sustancias similares, 
<¡ll<' las <'xploracioncs no dieron resul
tado fu\'Ol'llblc. 

Artículo sexto. Uc11lro del lapso de 
c-xplorndún, o <111ra11tr ll·<·s riirscs dC's
fH1i·s de su ve11l'i111ic•11tn, l'I CoJ1lratista 
podrú solicitar In (•xplotaciún de los 
ynci111ic11los que huya llcscubicrto, y 
acompaiiurá al efecto el plano rcspcc
ti"o de cada parcela, levantado por 
1111 Ingeniero o Agrimensor Público de 
su lihr<' rlección, con sujeción a las 
l'OIHlidonrs rxigidus por el artículo l~l 
dd ciludo Decreto negl1unentario. Las 
pnrcelns qucdurón srpuradus por es
pacios libres, con superílcic igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
l'1 C:ontrntista scr:'.rn cl0 doscientas hcc
túreas cada una como máximum y 
pucdrn abarcar una superílcie igual u 
la mitad de las quince mil hectúrras 
objrlo de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

u) El Contrnlistu st obliga a co
menzar la cxplotnciün de cada par
ccl.a dentro de los tres aiios siguientes 
a la fecha de los respccti\'os contratos 
espc•ciulcs. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando c·n ella se gasten anual
menlt' c¡uinientos boli\'ures (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de mnquinurius. 

h) El Contrntista pugará desde Ju 
frelia ·ue -cudu conlrutu especial de cx
plotuei1'>11 ' el inipue'slo s11p1•1·1lcial de 
dos holi\'nrc•s (B 2) nnualrs por hectú-
1·1•11, y pasados t1·t•s i11ios, <'sic• impuesto 
s1•1·ú dl' l'Uatro holÍ\'Hl'l'S (B 1). 

lkspui·s d<' pasados los tn•s prímc
l'O'\ ut'111s dd 1·011lrato l'SPl't·iul y cuan-

. do los trabajos di· 1':-.plotaci<'>n huhil'
l'l'll sido pu1·alizados ()01' l'HUSa tk 
l'ul•r;,:a mayor ddJídanH'llh' colllpl'oba
da, <'I imput'sto Sl' l'!'durir.'1, mi<' .. lras 
dlll't' la fut•t·¡rn 111nyo1·, a la 111itad. 

t') El impu<·sto dl· t'xplotadún r., 
el<- ocho pot· l'Íl'lllo (8 1

;; ) dd \'Ulol' 
llH'l'l'Hlllil del producto c•xplotudo, pu
ra cu,·o d1kt1lo s<· to111arú t•n cm•ntu 
1•1 v:1101· oblt111ido poi· 1•1 mismo pro
dudo o su similar •l'll d 111crcado que 
1·1·gul<- su IJl'l'l'io, duranll' C'I mes ante
rior, 1kd11eidos los g,islos ti<' trasporll'. 
y otros, dcstl(• c•I pu,·rto \'<'IH'zolano d<' 
r111harqur. 

El i111puesto de Ol'ho poi' ciento (8 1/, ) 
110 podrú sel' mcnm· respecto del as
falto, pclt·1'1lco y ozoqueritll de dos bo
lí\'llt·es (B 2) por tou!'lada de mineral. 

ti) El depc'1sito dt• garunlía que ha-
1·ú d C:ontl'lllistu pn•,·iamcntc a la cc
lt•l>rnri,·111 d<' los 1·011tratos t'S¡>cdalrs 
d1• 1•xplotad1'111 sl'l'Ú clt· l'illl'O bolívnn·s 
(11 :í) por rnda l11·ct:'1r<':i qu<' 111ida la 
pan'l'la ronlrnlada. t·:11 cada l'Olltrnlo 
<'Sp<'C'ial se pondrú constanciu de que 
d d<'púsito se hizo t'II <lebida forma. 

Artículo oclU\'O. El Contratista cum
plir'ú todas las h-y<'s de Ju República y 
las <lisposicio1l<'s que st• dicten respec
to a policíu dt• los ~-ucimicnlos, liqui
dul'i<'>n y rrc.111d:tl'Ío11 de impuestos\ y 
ro11dil'iones li·rnirns de las exploruc10-
11es y cxplotacionc·s. 

Arlíc11lo no,·1·110. El Co11trolistu tic
lH' c·l d<'t·ccho dt' estahkl'l'I' reílnerias 
1•11 los lugan·s tfll<' juzgue conveniente, 
v por los prndul'los l't'ílnados c¡ue Ycn
~la pura el consu111u interior, pngnd 
<·1 d1H·uc11la por dento (:i0 % ) de los 
dC'r<·chos que i•stos hubieran produci
do ni Erario :-,'ucional si hubiesen sido 
i 111 portados. 
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Artículo dl•l'imo. El Conlrntisla es- ningún concepto derecho a1guno sobre 
l:'1 ohli!,!:ido 111 pago dr 1.os im~ursl~>S lrrrenos ubicados en Municipios dis
dt• pap~·I st·llado, <'sla111p1llns Y, dc•nias I tintos dt• los qnr M' hnn cxprrsndo co
cle cnrnctc·1· gt•nrrnl; prro tsla cxen- mo de la siluución de la zonn con trn
tu del pago de n<JUl·llos que se refiernn lacia, aunque ésta resultare abarcar 
<•spccialmcnte a explotaciones mine- parle de otro u otros, según los linde
ras. los cualrs podrían hnccr mfis one- ros que se han fijado. 
rosus las ohligaeio11t•s qur Ir imponr ' Artículo diez y seis. Es bien enten
<·slc l'ont,·:ito, todo de• acurrdo l'Oll rl elido que este contrato se celebra o to
lll'lículo :1:-, tl!'I Dt·e·n·lo lkglanwntnrio do rit•sgo del f.on tratistn y que lo ~n
rn t'itndo. eii'1n no quedo ohligadu a snncnmicn
. Arlirulo 0111·1·. l·'. I Conlrnli,;(n ,·1•11- to nlg11110; y, 11si mismo, que el Conlt·u
dt•r:'1 :il c;111>i1·rno '.\'n,·ionnl la l'<H>la qu<' lista rrspetnr:'t los derechos de tercc:ros. 
lt• c·o1Tt•sponda dt• los minc•rulc•s qut• Artículo diez y siete. La duración 
<·~piole y q11t• c'·slt' 111·c·c·silr p111·11 rl sc·1·- dr los contratos csprcialcs de cxplota
\'Í('io ofkinl, <·on 1111:1 relrnjn cid ,·1•in- riún scn't de trei nta años a partir de 
Ir por eil'nlo (~O ) d1•l pn•1·io quv l<·n· sus respectivos fechas y vencidos és
gu t·I prod1lt'lo c·I diu ch· la ,·t•ntn. Parn los, los yacimientos pasnrán a ser pro
fa 1h-lt•r111i1111ri,·,11 dt• t",a c1111l11 se• t,·11- pit•dncl d('f c;ohierno Nacional, con sus 
d1'1'1 t•n t·t11·11t11. dt• 111·11t•1·clo l'n11 t•I ur- t•di fkios, mnquinnrias y obras anexas, 
liculo :10 dt•I l>t·t'l'l'lo lkgl11111t•ntario sin l'('Snrcimícnto alguno por nin~ún 
rcf ! ricio, In capal'idnd produl'li\'n <le respecto. En el caso de que el GolJ1er
toclas las empr('sns cxplotaclorns de no vaya a celebrar nuevos contratos 
nsfallo, pclróko. ozoquerila y sustnn- de explotación por las mismas parce
cius similores rn rl país. ¡ las, el Contratista tendrá la preferen-

Arliculo doce•. El Contratista lirne cia en igualdnd de circunstancias. 
1·1 d<·n·t'ho de· t",tnhlt-ct•r las \'ins ele co- Articulo diez y ocho. Este contra
n11111ieneiún ~· lrnsporte c¡uc sc·an 11c-

1 
lo, así como los especiales de cxplota

cesnrias pnrn su empresa, tules como I ción, puede ser traspasado a pe1·sonas 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y hom- o Compañías, previo el consenlimien
h~s de expu ls,icin. f crrocarrilei;, tran- I t~ del Gobierno ~acional, per~ de nin: 
YJOS, cahlrs uc·rros. mu clics ~· embnr- gun modo a Gobiernos extranJeros. S1 
C'nclero-;; y ni uso ele· lnnchn_s ele motor I el traspaso se hiciere a Compnñias 
~- dt'111.'1s ,·l'hir_11los 111•c·rsnr1os pnra r l constituidas rn el extranjero, se reque
trnsporll': dC'l>H•1ulo ),0111elc•r SIi'- pro- rin\ el cumplimiento de los tri11nites 
y~·ctos n, la yn•Yin 11prohal'it'111 d_l'I c;o. 11!1<' In Ley 1·rspectivn exige, consicle
h1<•r1w. :--;:H·1011nl y q1a•tla_11do. suJ<'lo al l'andose vt•11e1.olnnni1 las Compañías 
~·umpl1m11•11l11 dt• las ohltgal'IOl1<'s qu_e que adquicrnn el contrato. 
1m1Hrnga11 lns IC'yt•s ~· rc>glnnw11tos n- Articulo diez y nue\'e, Los contrn-
g<•ntr~ c11 t·1uln (·ast!· . . 1 los espC'ciules de explotación, poclrnn 

. Arl1nlln ll'<'l'C' .. _l·.I <.ontrat1sl11 _gor.11- ser resuellos tic pleno derecho en los 
ra de las frn11q1111·1:1s que· los nl'ltt·ulos l'asos t•xprl'sados c11 el al'liculo 51 del 
!JI y !12 dr l1_1 l.t·~. de• :"lin:(s, 111·111·rda11 Drl'rrlo lkglamrntnrio del rnl'hún, pe
ª. l_os t'OIH'( 's1011:1r1os dt' 111111:is. ~· _1:1 111- 1 trc',lt•o y s11sl:111rius similn1·t•s; y lu Hc
!m•n dr las qut• k 1·011t·edc• t•_I Hl'!1t·11l0 solucit'tn s<' tlictnrú por el Ministerio de 
,lf, drl Dc•crC' lo ílt'gln111r11tnr10 t·1tndo, Fomento trnicndo el Contratista de
<'~ los tt'·rminos .,: con. l~s rircunstnn- rccho cte' apelar ante la Corte Federal 
c1ns que rsl,11-; d1sp~s11'1oncs e<;tnh_lc- y de Casación. 
c·en, ~· _nclrmns gowr.11 de las ,·entn.1ns A este efecto, el lapso que señala el 
" foc1hdncles clr l'nrac:ter grnrrnl que artículo 52 del citado Decreto Regla-
1<·.,·<·s o n•gl1Hm·11to-. posteriores ronce- mentnrio se contará a partir de la no
dnn <·o~ <·I 1111. de ~sllmulnr y <,lrsarro- tificacíón q~e reciba el Contratista de 
llnr In rncluslrin minera del pa1s. la Resolucion que se haya dictado. En 

Articulo rnton·P. BI Contratista el caso de que el Contratista no se en
purtle rr11111H'iar In-; pnrcrlns cuya ex- cncntrc en el pnis, ni tenga en él rc
plotución no srn fil\ornhlc a sus inte- presentante, el lapso se contarú des
rrsrs, ,. rmplr111· las mnquinarins que I pnés de transcurridos treinta días de 
tr11gn nlli rstahll'ridus, rn la explota- la publicación de la Resolución en la 
('i1'111 dl' otra runlquirrn tic las pnt·<·e- (;orcln 0/irial. 
las que• l<'nga t·onlrntadas. Artkulo ,·rínt e. Estr contrato se 

,\rticulo quine<'. Es hicn e11IC'tHliclo origina de In solicitud introducida por 
qut• el Conll'alista no podrú nlcgnr por t•l Conlrn tislu con fecha lQ de marzo 
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EL CO~GHESO 
OE !.OS 1-:ST.\DOS \'NIOOS DE YE'.'\F.7.l'l::I.A, 

último, y den lro del lapso fij a<lo para l 
la licitación. 1 

Artículo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán Dccrl'fu: 
las disposiciones de la Ley de Minus vi- t:nko. Dl' :tl·uerdo con los apurtrs 
gente y del Decreto Reglamentario del (n) y (e). ulribuei1í11 10, drl arlírnlo 58 
carbón, petróleo y sustancias simila- <le la Conslil11ei<'i11 '.\acinnaL se aprue
res, de fecha 17 de marzo de 1020. bu d conlr·nlo cekhrndo r11lrl' el E.ic-

Arlículo veintidós. Este contrnlo se- culivo 1-'l'd(•ral .v l'I Sl'l\01· ,\ lrjundro 
rá rnmelido para su aprobación a las l\tondolli. mayor de l'dad y ele este do
Cúmaras Legislativas en sus presentes micilio, feehu ocho d(· junio de mil no
sesiones; pero no habrá necesidad de ,·t·t'icnlos winlc, para la exploración y 
tal rcc¡uisilo pal'U los especiales de ex- 1 cxplolaei<',11 de pctr<'>i<.'o y sustancias 
plolac1ón que de él se deriven, de similurrs, l'n una zona distinguida con 
acuerdo con el artículo 16 del ya men- 1 el nÚlllt'l'O l, situada (•n 1·1 :\lunkipio 
donado Decreto Reglamentario. Sun Simún, Distrito ) lulurin del Es-

Articulo veintitrés. Las dudas v con- ' lado :\lonugus, y c¡ue c•s dl'l tenor sii
tro,·rrsias de cuulquicru nalui·aleza guil'nte: 
que puedan suscitarse sobrr este con- , "Entn• ('¡ Ministro dr Fonwnlo de los 
lrnlo y los esprcialcs de explolaciún y Estados t·nido~ dr \'('lll'Zlll'la .. su!kirn
CfllC no puednn ser resul'llas umigahlc- . l<'llH'_11le autonz._t<!n por· l'I l'1t1dacla11_0 
mente por las partes contratantes, se- Pn•s11ll'11l1• Pro,·1s1011nl dl· la Hep1,hl1-
rún decididas por los Tribunales com- ca, <'ll C:011sl'jo de :\li11i!'\lrns por una 
petentes de Venezuela, de conformi- parle; y. por In ott'a, el s1•i'ro1· Alejan
dad con sus leves, sin que por ningún 1 drn )londoll1, italiano. mayor de edad 
lllOIÍ\'O ni causa puedan SCI' orig('ll dr )' dr C'Slt• do111ici)io, (flli(•ll ('11 lo adc
n•elamat•iont'S cxlranjera·s. Ianlt', <'11 <'i presl'll!t• c·o11lralo. se lla-

J!c•chos dos de un tenor, a llll solo marú l'I Contratista, y prc•,·ias las for
rfrdo. rn Caracas, a ocho ck junio de 111.tlidadl·:,;. n.i¡.:ida:; i>'.'" l'I Dl:cn·to Re
mil 1w,·rcientos veinte.-Alio t 110 de glanwnlarro dd carho11. pc•lroh•o y dc•
ln lndt'pendencia y 620 de. la Federa- m,'is sustancias si111ilc11'(•s. l1n11 r1·il-lm1-
ció11. , do d siguitnlt• contrato: 

(L. S.) - G. TonnEs.-A. Mondolfi". .-\rlkulo )ll'Ílllt'l'O. El Eje_cutirn Fr-
1 cleral, de· acuerdo eon l'I arlreulo -l" de 

Dada en el Palacio Federal Legislu- 1 la Lev de Minas, c·onc·c·ck ni Conlrutis
livo, rn Caracas, a los veintiún días del I ta el· drrrcho cxclt1!'\i\'C1 d1• explornt', 
mes cll' junio de mil novecientos vcin- 1 con el fin de• d(•sctrlil'il' rncirnienlos ele 
te.- A1io 11 JQ de la Inclcpendenda y prlr<'ileo, asfalto, oz<><Jllt' l'ila. gas nalu-
62Q de la Federación. • ral y demús nlinc•ralt-s hid1·0-l'Urhonu-

EI Prcsidente,-(L. S.)-0. A. Co- dos, llna zona distinguida con el nú
Ro:-.tL.- El Vicepresidente,- M. Tono mero 1, sil11ada c•n c·I :\lunicipio San 
C.1-11MiEs.- Los Secrclarios,-Pahlo Go- Simún, Disll'ilo :\lalurín drl Estado 
do!/ Fom<·c·ct.- R. Cayama Marlínez. :\tonagus, qtrl' 111idc• aprnxi111ada111rnlc' 

qtrint·<· 111il lil'l'lún•as. y n1yo:,; lindc·l'os, 
s(•gl'.1n l'I l'roquis ;1c:011:¡w11ado ul dl'clo 

Palacio Frderal, en Caracas, u veinti- y dibujado por c·I lngt·nil'l'o :\l. \'iccnte 
cinco dr junio de mil llO\'Ccientos llcrnútHil'z JL son los ~iguielllC's: por 
vcinle.- Alio 111° de la Independen- el '.\°ol'lc, \'acirnienlm, de· The Curib
eia y 629 de la Federación. hNin J>rlnÍlc•um (:v, d(•nominudos :\lon
Ejccúlrse y ouidese de su ejecución. ccúnic-o, :\lohl•clirncia. :\locakur, :\1ot
(L. S.) - V. MARQL'EZ Bt;STILLOS. llllé y :\!obtuso; poi' f'I (ksl<', !'cela 

lkl'rl'ndncla.- EI Ministro dl' Fomento, ru111l)o S111' 2o ' al Esl1• d1• :i.:il!l metros 
(L. S.) - Ci. To11nEs_- 1 a contar dc>l :íngulo Sur<H'Sll' dl'l yaci-

111ic11lo :\lorl'único: poi' d Este y Sur, 
13 -532 las líneas perpendiculurl's u los linde-

Ley de 23 de junio de 1920, que aprue- i ros :\orle y Orslc· con longi ludes de 
ba el contrato celebrado entre el 5.:itn mrlros v 27.182,!i!l metros, res
r..'jernti110 Federal y el seiior Ale- 1 prclirnmcntr. · 
jandro .llondol/i, para la e:1:ploració11 Arlkulo segundo. El Conlrnlista pa
!/ c•.rplolaciótt d<' petróleo !/ .rnslc111- gal'Ú al (;obirl'llo '.\ncional. cle11lro de 
cicts similares e11 el Distrito 1lfo/urí11 los dil'Z días siguil'nlc's a la uproba
de/ Estado Monagas. 1 d<ín de este contrato por las Cúmaras 
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Lc•gi'ilntirns. la C'anlidnd de· cinco cén- 1 In mitad de las quince mil hectáreas 
limos dr holh•ar (B 0,0:i) por cada I objeto de este contrato. 
hcctúreu l[ll<' 111idc Ju ;rnnn cuyo ex- Artícu lo séptimo. Los contratos es-
plornC'ic',n ha contrnlado. peciales de explotnción de cada par- · 

Articulo l<'rl'ero. El Contrnlisla se cela se cclebrarnn de acuerdo con las 
ohJiga o comrnzm· In explornción de bases siguientes: 
lu zonn consnhidn dentro clrl lnpso a) El Contratista se obliga a co
dc• seis llH'sc•s. a pnrlír ele In puhlicn- 111cnzar In explotación de cadf\ par
ci(in rn l'.1 (i(l1'l'ia Oficial de In Ley c<'la den tro de los lrcs años siguientes 
aproh11torn1 ele· este conlrnlo, y a ler- a la fecha de los respectivos contratos 
mí_narla dc·ntrn . de• los elos años si- especiales. 
~il,ll'll tt':; ni t·o1111r11xo ele In rxplora- 1 Se considera en explolnciún una 
rn,!1. pnrcela cuando en ella se gasten mrnal-

l·.!1 t·I t'ª"º d1• qm· por f11rrxa mnyor, 111enle c¡ninicntos bóJlvarcs (13 500) sin 
drh_1dan11·11tc• c·o111probacln, no ~uere contar los gastos hechos en el exterior 
pos1hh- co1111•11%a~ l:.1s ex plor1!c1ones por comprn de maquinarias. 
<\<'nin! clc•I lapso 11uhcaclo, <') <.onlrn- b) El C:onlralisla pagarn desde In 
11:tn IH'll<' cl1•1·c•cho :1 unn IH'ot-rogo ele frchn cl<' cada contrato especial de ex
s<•1s n~c·srs. . . plolndc',n el impuesto superficial de 

. ,\1:11nrlo l'lllll'to. 1·.I r.on)l'~1t1'll~ en- dos holirnr<'s (íl 2) nnuales por hcclá
".111rn si·11w,11·1.lln,1P11lc· nl :\11111-;t<'rto ele rea. y pasados tres años, este impuesto 
!·c~nr1_Jlo _1111 111torn1y n•spl't'lo a In~ scrú clc cuatro bolívares (B .J). 
1nvc•st1gm·1onl'' n•al1r.·Hhs· rc•spetara , . -
1 l . , 1 1 · · ¡' ' 1' ¡ 1 Despucs ele los tres pruneros Anos 
os < c•i < e· ios nc quirn os < entro < e A del conlral especial and los lra-

zonn ((ltl' ,·a a <'xplornr v pnrn lus ex- . 0 . Y cu . 0 . 
pl nmcion<',; c·n 10 ._ lerrc•iioc; clr propie- baJos_ de explotación hubieren sido 
dnd pnrtil'lllnr O rjiclos O hnldíos nrren- paraliza~os por causa de fuerza '!1ª· 
duelos. llc•itan'i los l'C'quisilns eslnhle- yor, deb1damenl_e comr?robada, el 1m-
c-iclos por la l.c•v <.k ~linos pues to i;c reducirá, _m1<'nlrAs dure la 

\ • 1 · · · I · · , . fucrr.a mayor a la nutad. , rlJl'II II q11111to. .n gnrn11t111 de cp11- • . ' .. 
niC'n los ho)i\'Ut'<'s (B :íOO) clrpositucla 1 1·) l·,I unpue~lo de cxplolncwn es 
c•n el Bnnco ele \'enezuC'la para res- de• ?ch~ por cien to {8%) del valor 
poncler de lu ejernciün del contrato , mercantil ,del producto explolodo, pa
dc• rxploraci,ín, pu:;~mi 11 ser propie- ¡ ra cuyo ca lcul~ se tomara ~n cuenta 
cinc! cid c;ohil•rno ~udonnl si el Con- el valor obt~n~do por el nusmo pro
tralistn 110 c11111 plc clPhiclnnwnlr cual- dueto o su sm!1 lar en el mercado que 
quiern rlr Jns ohligncion<'s rnnlraiclas. , 1'7gulc su p_rcc10, durnnte el mes nnte-

1-:1 Conlralistn licnc' ctc•rc'C'ho u i·c.•s- , rwr, el rduc1dos los gastos de trnspol'te, 
cntnr.ln >{arantia ck explol'ncic'>n cuan- Y olros, desde <'I puC'rlo vrnezolnno de 
<lo prueb<'. clr ucuerdo con el nrliculo em_!1~r~ue. . 
9° del Deerrto RC'glnmcnturio del car- El m1p.uesto de ocho por c1enlo (8%) 
bc'111. pell'1ilco y sustancias similnres, no podra ~cr menor re~pecto del as
q11 c• lns C'xplol'ndoncs no dieron rcsul- f~ lto, P<'troleo y ozoquer1la de d?s bo-
t11do l'n\'orahlr. llvnres (B 2) p or tonelada de nuncrnl. 

Artículo srxto. Dentro del lapso ele . el) El clcp?silo de ({aranliu que ha-
explol'odc',n, 0 clurnnle lr<'s meses des- ra el ~ontrnhsta previamente a 1~ cc
J1t1c\s de• su ,·<'nci :nien to, el r,011 tratista lebrac1ón d_e los ~ontra !os espe,cialeá 
podrú solidtnr In cxplolnción de los de explotación sera de cmco bol!vares 
yncimientos que haya descubierto, y (D 5) por cada hectárea que mida la 
nro111p111inr:'i al <'ferio <'l plano rcspec- parce~a contratad~. En cad~ contrato 
tí"'> Ol' l'Hcla pnrccln, IC'rnntado por espec1~l _se pon~ra const~ncia de que 
un Jngc•niero o .\grimensor Público de I el deposito se hizo en debida forma. 
su lihn' c·kcl'ii'in, con sujrción a las Artículo octavo. El Contratista cum- , 
('Ollclicío11<'s rxi~iclas por el articulo 13 plirn todas las leyes de In República y 
ctc,J dtndo Dt>l'l'Clo ílc•glnm<'nlnrio. Las I IAs disposiciones que se dicten respec
parcelus qu(·cl111·ú11 sepnrndns por es- to a policin de los yacimientos, liqui
pncios lihl'l's, l'Oll s11pcd1cír igual, que elación y recaudación de impuestos, y 
Sl' rrpula1·:"111 1·P:-l' n·11s nnl'iontdrs. Lns I condiciones técnicas de lns exploracio
p11n·c·l11'l q11t· ti1•1H' cll'l'l'cho II explotar ne's y <'Xplotaciones. 
l'I C:onlrntisln 'i<'r;111 ele do,;<'i c• nlns hec- ArliC'ulo noveno. · El Con!l'atistn tie
tún•ns C'ncln 111111 como 111,i\im11111 y ¡ m· el clrrecho ele establecer refinerías 
pucdc·n 11b11n·111· unu s1q>l'rlki<' igual n l'll los lugnrcs que juzgue conveniente, 
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y por los productos refinados que ven- rC'scs, y <'lllplear lus 1111u11tinul'ias que 
da para el consumo interior, pagará lengii ullí eslublccidus, rn la explotn
el cincuenta por ciento (50%) de •los ción de olra cualquic1·a de las parce
derechos que éstos' hubieran produci- las que tenga conlratadas. 
do al Erario Nacional si hubiesen sido Articulo quince. Es bien entendido 
importados. que el Contratislu 110 podrú alegar por 

Articulo décimo. El Contratista es- ningún concepto derecho aJ8uno sobre 
tá obligado al pago de los impuestos terrenos ubicaaos en l\luníc1pio distin
de papel sellado, estampillas y demás lo del que se ha expresado como de la 
de carácter general; pero está exen- situación de la zona contratada, aun
lo del pago de aquéllos que se refieran que ésta resultare abarcar parte de 
especialmente a explotaciones mine- otro u otros, según los linderos que se 
ras, los cuales podrían hacer más one- han fijado. , 
rosas las obligaciones que ae impone Artículo diez v seis. Es bien enten
este contrato, todo de acuerdo con el elido que este contrato se celebro a to
articulo 35 del Decreto·Reglamentario do riesgo del Conlratislu y que In Na
ya citado. ción 110 queda ohligacla u sU'neamien-

Articulo once. ·El Contratista ven- to alguno; y, asimismo, c¡ue el Contra
derú al Gobierno Nacional la cuota que listu res1letará los derechos de terceros. 
le corresponda de los minerales que Articulo diez y siete. La duración 
explote y que éste necesite para el ser- ele los contratos especiales de explota
vicio oficial, con una rebuja del vein- ciún S<'l'Ú de treinta ufios a parltr de 
le por cien to (20%). del precio que len- ¡ sus rcspt•divas fcchus y vencidos és
gu el prod_ucto. el lha de la ventu. Para ~os, los yucimienlos pasa1·ú11 11 ser pro
la determinación de esa cuota se ten- piedud del Gobierno Nadonul, con sus 
drli en cuenta, de acuerdo con el. ar- edifidos, 111uquinarias y obras anexas, 
tículo 30 del Decreto Reglamentario sin rcsurcimiento ulguno por nin~ún 
referido, la capacidad productiva de respe<'lo. En el cuso de que el Gob1er
todas las empresas explotadoras de no vavu u colebrr r nuevos contratos 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan- de cxiílotución por lus mismas parce
cías similares en el país. !ns, ~¡ Contratista lcndrú In preferen-

Art.ículo doce. El Contratista tiene I ciu t'n igualdad de circunstuncius. 
el derecho de establecer las vías de co- Arlícu,lo diez y ocho. Este contru
muni~aéión y trasporte que sean ne- to, usi como los cspcdales -<le ex-plolu
cesarias para su empresa, tales como ción puede ser traspasado u personas 
teléfonos, telégrafos, oleoduc!os y bom- 0 Compufiias, pre"io el consentimien
bas de expulsión, f errocarr1les, lran- to del C:obit•rno ~udonul, pero de nin· 
vlas, cables aéreQs, muelles y embar- 1 giln 111odo u c;obirl'llos exlrunjcros. Si 
cadero~; y al_uso de lancha.s lle motor ¡ el trnspnso se hiCÍl'I'{' 11 Compufjjus 
y demus veh1cuJos necesarios para el I rnnslituidus en el ('XlrnnjN·o, se rcquc
trasporte; debiendo someter sus pro- rirú el cu111pli111ic11to lle los ll'úmites 
y~clos a la _previa ap,robación d~l Go- qu<' la Ley l'<'spccti\'11 exige, cons!de
biert\O Nacional· y quedando suJeto al rúndose venezolanas Jus Compunias 
~umplimiento de las obligaci~nes qu_e que udquicrun el contrato. 
impongan las leyes y reglamentos v1- Ar·liculo dkz y nlll'\'l'. Los conlrn-
gente~ en cada caso. . tos cspcciules de {'Xplolución, podrirn 

. Articulo trece .. ~l Contratista ,sozu- ser resueltos de pleno derecho en los 
.ra <le las franqmcrns q~e los arheulos casos expresudos en d urticulo 51 del 
91 y 92 de ·l~ Ley_ de Min~s, acuerdan Decreto Heglamt!ulurio del carbón, pe
a. los conces1onar1os de mmas, Y !am- tróleo y sustuncius similares; y la Re
bién de las que Je concede e.l ar!iculo solución se dicturá_por el Ministerio de 
36 del Decreto Reglamentario citado, Fomento teniendo el •Contratista de
e~ los términos Y. con. l~s circunstan- recho de' apelar ante la Corte Federal 
cias que estas dispos1c10ne&. estub_le- y de Casación. 
cen, ~ _además gozar~ de las ventaJas A este efecto, el lapso que señala el 
~· fncrhdndes de cnracler general que articulo 52 del citado Decreto Regla
Leyes o Reglamentos posteriores con- mcntario se contará a partir de la no
cedan con el fin de estimular y de'sa- tificación gue recibu··el Contratista de 
rrollar la industria mínera del país. la Resoluc1im que se haya dictado. ~n 

Artículo catorce. El. Contratista el caso de que el Contratista no se en
puede renunciar las parcelas cuya ex- cucntre en el pais, ni tenga en él re
plotación no sea favorable a sus inte- . pr('scntante, el lapso se cont~rá des

Tomo XLlll-82-P. 
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pués de transcunidos treinta díns de 
la puhlical'ión dr lu Hesoludbn ('11 Ju 
Gacela Oficial. 

Articulo Ycinte. Este contrnto se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con f'rchn 111 de marzo 
último, y dentro 1fc,l lapso fijado para 
la liritacic'>n. 

Articulo vrintiuno. En todo lo no 
previsto rn rstc contrato se aplkarún 
lns disposiciones <lr la Ley <lr Minns vi
gt-nt<' y <kl Drcreto Reglamentario del 
carbc'1n, pl'lr,íko y sustnncins simila
res, dr fl'ehn 17 dr marzo de Hl20. 

Arlkulo vc•inlidós. Eslr conlrnto sc
rú sometido 1wru su aprohnci,'>n a las 
C:úmaras Lcgislutivas en sus presrnles 
sesiones; pero no hubrí1 nec0siclad de 
tal re<ptisilo para los cspecialrs de ex
plotación que ele él se deriveu, de 
acuerdo 0011 el articulo 16 del ya men
cio9sado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las eludas y con
troversias de eunlqttiern naturaleza 
que puedan suscitnrsé sohre est0 con
lrato y los esprcinles ele explotnciún y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, R un solo 
efrcto, en Caracas, a ocho dr junio de 
mil noYecirntos ,·0intr.-A1io 111 9 de 
la Independencia y fi2" el<· la Fed0rn
cic'>n. 

(L. S.) - (;, To1@·:s.- A . . 1/ondol(i". 
Duda rn rl Palacio Fcdrrnl Lc•gis'la

livo, <'11 Cararns, 11 los Y<'intiún dias 
mes ,tt- junio dr mil novrci<'nlos vrin
te.-A1io 11 I·· dr In lndeprncknda y 
629 de 111 Fedrrnt'icin. 

El Presidrntr.- (L. S.)-D. A. Coao
Nrr,.--El Vicrprc•siclente,-".\1. Tono C:111-
MÍF.S.--Los St·<Tclarios, Pablo Godo¡¡ 
Fonseca.--R. <:a¡¡a111a Marlínez. 

Palacio Fcdrrnl, en Carucus, n "einti-
cinco de junio de mil novrcientos 
veintr.-A1io 111Q <le In Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V, MARQ'CEZ BUSTILLOS. 

Refrendndn.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORJIES. 

13 .533 
! ,<'!/ df' 2!', df' junio d<' 1fJ20, (Jll<' aw11e

ba el co11lralo ce/c>bmdo 1'1111'<' el 
Ej.eutiuo Federal y el setiur Ale-

jandro Mondolfi, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustan
cias similares en el Distrito Maturln 
del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
1>1,; LOS EST,\l)OS UNIDOS DE VENEZUEJ,,\ 1 

Decreta: 
L'nico. De acuerdo con los apartes 

(a) y (c), atribución 1()4 del articulo 58 
de la C:onslilnción Nacional, se aprue
ba el contruto celebrado entre el Eje
c11livo Federal y el señor Alejandro 
Mondolli, italiano, mayor de edad y de 
este domicilio; fecha ocho de junio de 
mil novecientos veinte, para In explo
raci<in y explotación de petróleo y sus
tnncias similares,. en una zona distin
guida con el número 5, situada en el 
Municipio San Simón, Distrito Matu
rín del Estado Monngas, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y, por la otra, el señor ·Alejan
dro Mondolfi, italiano, mayor de edad 
y de este domicilio, quien en lo ade
lante, en el presente contrato, se lla
mará el Contratista, y previas las for
malidades exigidas por el Decreto Re
glamentario del carbón, petróleo y de
más sustancias similares, han celebra
do el siguirnte contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, oe acuerdo con el artículo 1l~ de 
In Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de rxplorar, 
con el fin dr descubrir yaci111i(•nlos de 
prtróleo, nsfallo, ozoqueriln, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 5, situada en el Municipio San 
Simón, Distrito Maturin del Estado 
Monngas, que mide aproximadumente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el croqllis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero '.\I. V. Her
nández B., son los siguientes: por el 
Norte, yacimientos Montea, Montone
ro y Moccna de The Cnribbcan Pctro
leum Company; por el Esta, una recta 
rumbo 26° al Este de 6.444,44 metros n 
contar del ángulo Sureste del citado 
yacimiento Mocenn; por el Oeste, rec
ta paralela al lindero Oeste, de 7.111,10 
metros a contar del úngulo Suroeste 
dc-1 expresado yacimiento Montt·a; y 
por el Sur, la recta de 22.500 metros 
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que une a los extremos Sur de los lin
deros Orientales y Occidentales. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro <le 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis n,eses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley nproba
tol'iu de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tis_ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada_ 
en el Banco ,de Venezuela para res
ponder de la ejecución· del contrato de 
exploración, pasará a ser pi;.ppiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratis
ta no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones ·coñtraidas. 

El Contratista tiene el derecho a 
rescatar la garantía de exploración 
cuando pruebe, de acuerdo con el ar
ticulo 9° del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de la 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contratista 
podrá solicitar la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 ,del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 

se reputarán reservas nadonales. Las 
parcelas que tiene derecho a ex{'lotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum 
y pucclen l:!barcar una superficie igual 
u la mitad de las quince mil hectárea-; 
objeto de este contrato. 

Arllculo séptimo. Los conh·ulos es
peciales de explotación de cada par
eela se eelebrarán de acuerdo con lai 
bases siguientes: 

o). El Contratista se obligu u co
menr.ut· lu explotaei<ín de cada par
Cl'la dl•ntro de los l1·t·s a1ios siguientes 
a la l'l'dlll dt• los 1·1·sp1•t·.li\'os contratos 
especiales. 

St' considl'ra c-n l'~plotad1'1n una 
JHll'Ct'la cuando l'll ella S<' gasten anunl
mc11tt· qui11il'11tos l.wli\'arcs (B 500) sin 
contar los gastos hrchos en t>l cxtcriot· 
por l'o111¡n·a de maquinarias. 

h). El Contratista pugan't desde la 
fcchu de cada conlruto especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (13 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres ai'ios este impues
to será de cuatro bolívares (13 4). 

Ikspués de pasados los tres primeros 
años del contrato especial y cuando los 
trabajos de explotación hubieren sido 
paralizados por cnusa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a la mitad. 

c). El impuesto de explotación es 
de ocho por dento (8'7<. ) dél valor 
mercantil del producto ex,plolado, pa
ra cuyo cálculo se tomut·á en cuenta el 
valor obtenido ,por el mismo producto 
o su similar en el me1,cado que regu
le su precio, durante -el mes anterior, 
deducidos los gastos de tras·porte y 
otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podri'.1 ser menor, respecto del as
falto, peld>lco y ozoqucl'ita de dos bo-
1ivures (B 2) por tonelada de mineral. 

el) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales de 
explotación será de cinco bolívares 
(B ii) por cada heclúrea que mida la 
JHll'l'C•la contratada. En cndn contrato 
cspl'Cial se pondró constancia de que 
el dcp<isito se. hizo en debida forma. 

Arliculo octavo .. El Contratista cum
pl irú todus las leyes de la He pública y 
las disposiciones que se dicfcn respec
to a policía de los 1acimientos, liqui
dación y recaudueion de im¡mestos, y 
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condiciones técnicas de las explora- teriores concedan con el fin -de estimu
ciones y explotaciones. lar y desarrollar la industria minera 

Articulo noveno. El Contratista tie- . del paí·s. 
ne el derecho de establecer refinerías Arfículo catorce. El Contratista ·pue
en los lugares que juzgue conveniente. rle renunciar las parcelas cuya explo
y Pºt los froductos 1:C'ílm~clos que v.en- lnción no sea favorable a sus intere
d.n pli~u '<' consi_1mo rn~c1·101-, pugurn el sC's, y emplear las . maquinarias que 
cm.cuenta P.ºr c1cnlo. (:>0% ) de lc!s de- 1 tt'nga allí establecidas en In explota
reclH?S q~c ~stos lll!IH C'ra~i proch_ic1<lc? al ¡ ciún de otra cualquiera de las pnrce
Erar10 Nacional s1 hubiesen sido 1m- ; !ns que tenga contratadas. 
portados. A t' l . E b' t d"d 

A I rl
. . 

1
,.

1 
, . . . . ¡ r 1cu o qurnce. s 1en en en 1 o 

rl ~ulo ~c11110. , , Contrat1s1-'_es: ¡ c1ue el Contratista no podrá· alegar 
tá obhgado ,\l pn~o de l_os. JlllJHIC'Sl~s I por ningún concC'plo derecho alguno 
de pap.cl sellado, t s!um1~1ll,l~ "f d~~n,is , sohre terrenos ubicados en Municipio 
de caructer general, pe1 o esta. exu~to . 0 Municipios distintos del que se hu 
<fel p~go de aquellos que. se iefle_ran i expresado como de 1a·s·tuac'ón rl 1 
especialmente a explotuc1oncs mrne- . zoi d 

1 
. 

1 
e a 

ras, los cuales podrían hacer, m:ís one- ! ; rn c?ntrnta a, aunque esta result.a-
rmrns las ohligaciom' s que le impone ¡ \ ªf~tcar parte de otro 1:1 otros, segun 
es•te contrnto todo de act1<•rdo con el lo. l t cleros que se han fiJado. 
nrjículo 35 d~l Decrdo neglamen lurio i Ar_lículo diez y seis. Es bien en
y:l-'citado. tend1d? que este contrat? se celebra a 

Artículo once. El Contratista ven- tocio riesgo del Contratista y que la 
. · clcrú al Gobierno Nocional la cuo- Nación no queda obligada a sanea

ta que le corresponda de los mine- mie~lto alguno; Y.asimismo, qtte el Con
rales que explote y ·que éste necesite lrallsta respetara los derechos de ter-
para el servicio oficial, con una reha- ceros . , . 
ja del veinte por ciento (20%) del pre- 1 Articulo diez y siete. La duración 
cio que tenga rl ·li}roclucto el día <le In I ele los contratos especiales ·de explo
venta. Para la ci ete,,minac.:ión de esa I tacic'>n seril de treinta años, a partir 
cuota -se tenclrú en CUC'n la, de acuerdo : de sus respectivas fechas, y vencidos 
con el articulo :JO del Decreto Hcgla- , éstos, los yacimientos pasarán a ;;er 
mentario referido, la capacidad pro- ! propiedad <lel Gobierno Nacional, con 
ductiva de todas las empresas ex·plota- ! sus edificios, maquinarias y obras ane
doras de usfalto, pct1·1ileo, ozo<1ue1·i111 . xas, sin resarcimiento alguno, por nin
y sustttncias similares en l'I ,país. 1 S\0

111 respecto. En el caso de que el Go-
Artículo doce. El Contratista tiene íb1c1·11-0 vaya a celebrar nuevos contra

d derec'l,o ele estnhkl·rr las víns dC' co- 1 tos de explotadó~ porlas ~ismas por
municaciéin y trasporte que sean ne- . celo~, fl C_ontrahsta ten~ra la pr~fc
cesarías parn su e1111H·csa, tales co- rc'nc1n en igualdad de c1rcunstancrns. 
mo teléfonos. tC'lé·grnfos, oleoductos Articulo diez y ocho. Este contra
y ·bombas de ex1pulsión, ferrocarriks, to, ~sí como los especiales de explo-

. trunvias, cables aéreos, muelles y cm- ' tndcín, puede ser traspasado a perso
bnrcadcros; y al uso ele lanchas de mo- nas o Compafiías, previo el consenti
tor, y dc-mús vehículos necesnrios pa- miento del Gobierno Nacional, pero 
ra ol tra·sporle; dehirndo someter sus de nin~ún modo a Gobiernos exlran
proyC'ctos n In JH'C'Yin nprobºnci<in tkl ,iC'ros. Si el traspaso se hiciere a Com
Gobic-rno Nndonnl y quedando suj<'lo pai1íns co11slilt1idas en el extranjero, 
al cumplimic-nto de lns ohli.gnc-iones se re<[ucrirú el cumplimiento de los 
que impongan las Leyes y RC'glamen- ¡ trámites que lu Ley respectiva exige, 
tos -vigentes en cada caso. ¡ considerándose venezolanas las Com-

Artículo trece. El Contrntista go- 1 pañías que adquieran el con trato. 
znró de las franquicias c¡ue los ar- Articulo diez y nueve. Los ·con-. 
tículos !)1 y !!2 de la Ley de Minas tratos especiales de explotación po
ncuerdnn a los concesionarios ele mi- drún ser resueltos de pleno derecho en 
nas, y también ele las que le conce- . los casos expresados en el artículo 51 
de el artículo 36 del DeCl'eto Regla- 1 dd Decreto Reglamentario del carbón, 
mentaría citado en los términos y con , petróleo y sustancias similares; y la Re
las circunstnncins que estas disposi- 1 solución se dictará por el Ministerio 
cioncs establecen, y adcmús go7.nrá de I de Fomento, iteniendo el Contratista 
las ventajas y foeilidndes <le carúctC'r '¡ derecho de ap~lar ante la Corte · Fede
gencral que Leyes o Reglamentos pos- ral y de Casación. 
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A este efecto, el lapso que señala el 
artkulo 52 ,del cila•do Decreto Regla
mentario se c<,mtará a partir de la no
tificación que reciba -el Contratista ele 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Conrtratista no se en
cuentre .en el país, nj tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días <le la 
publicación de la Resolución en Ju 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Bste contrato se 
origina d~ la solicitud introducida poi· 
el Contratista con fecha 1° de marzo 
último, y dentro del lapso fijado paru 
la licitación. 

Artículo veinte y uno. En 'todo lo 
110 previsto en este contrnlo se uplica
rún las disposiciones de la Ley de Mi
nas vigente y del Decreto Reglamen
tario del carbón, petróleo '/ sustancias 
similares de fecha diez y siete de ma1·
zo de mil novecientos veinte. 

Acticulo veinte y dos. Este. contrato 
. será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus presentes 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal req_uisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especia-les de explo
tación y que no puedan i::er resueltas 
amigab'lemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuelu, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjcru!l. 

Hechos ,dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la Independencia y 62° de la Federa
ción. 

(L. S.)-G. ToR11Es.-A. Mondolfi". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veintiún día-, del 
del mes de junio de mil novecient9s 
veinte.-Año 111~ de la Inidependenc1a 
y 62~ d~ la ·Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co110-
NtL.:-El Vicepresidente,-M. TORO CHI· 
MÍES.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

HC'l'1·endacla.-·El Ministro de Fomen
to,-- (L. S.)-G. TonnEs. 

13.53-t 
J,,,y de 25 de junio de 1020, <¡lle aprue

ba el co11lralo c<'lc>brado entre el Bje· 
,·11livo Fl'deral y el ciududa110 Juan 
LJdfitw, para la exploruciú11 y explo
lct<'ió11 de yacimie11los de carbón y 
sustw,cia$ $imilare.~ en el Distrito 
Uoscio e/¡,/ J:.:stwlu Gucírico. · 

EL CONGHESO 
llt·: LOS EST.\IJOS UNll>OS DE \'ENEZUF.r,A, 

Decreta: 
U11il-o. ))e, l'011forn1idud con el u1·

lict1l0 58, al1·ihul'i<i11 10,, aparte (e), de 
la C:onslilul'ic,n Nacional se upru~ba 
el contrato ccleLi-udo entre el Ejecuti
,·o Federal v t·l dududuno Juan Del
Hno, pum la·t·xploruci<'>n y ex·plotación 
de yadmien tos d<' cnrbón, hulla, an
h'ncita, ligni lo )~ demás sustancias si
milares, en una' zona distinguida con 
el número 2, situada en los Municipios 
Parnpura y Sun Frc ncisco, del Distrito 
Rosc10 del Estudo Guárico, de fecha 1 ~ 
de junio de 1920, y que es del tenor si
guiente: 

.. Enlrc el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos <le Vonezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la -0tra, el ciudadano 
Junn Delfino, conwrciunte, venezola- · 
110, mayor de edud y de este domi
dlio, quit•n en lo udelunte, en el 
prt'S<'lltl' t·onll'Ulo, se llama-rú el Con
lrulista. y Jll'C'\'ias las formalidades 
(•xigidas por el Dccl'elo Reglamenta
rio dc-1 carbc'>11, pell'ólco y demás sus
luncius similares, hun celebrado el si
guie11 le c.onlrulo: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de ucucr<lo con el articulo 49 

de la Ley de Minas, concede al Con
tratistu el derecho excusivo de ex
plorar, con el fit;i de descubrir y~ci
mientos de carbon, hullas, antracita, 
lignito y demás sustancias simila
res, unu zona distinguida con el nú
mero dos, siluadu en los Municipios 
Paraparu y Sun Francisco, del Distrito 
Roscio del Estado Guárico, que mide 
aproximadamente quince nul hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el Agrimensor Público Gustavo Delfi
no, son los siguientes: por el Norte, 
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una recta que parte de Juncalito con 
rumbo Este franco de 10.000 metros de 
longitud; por el Oeste, re.eta que parle 
del citado Juncalito ul Sm·, de 15.000 
metros de largo; y por el Este y Sur, 
rectas perpendiculares a las dos dichas 
hasta completar el rectángulo de 15.000 
hectareas. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro <le 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativils, la cantidad de cinco cén
timos de bq.Iívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero. El .Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona contratada dentro del lapso de 
seis meses 11 partir de In publicación 
en fu Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la ex-ploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso i11dicudo, el Contrn
tista 1tiene derecho a una ·prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuar-.to. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in 
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo (fUinto. La garantía de qui
nientos bolivares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuc-lu p ara respon
der de lu ejecucic'm del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tic-ne derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
!)v del Decreto Reglamentario del car
bón, vetróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
t.wo de cada parcela, levantado por 

un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
co11<lkionc,•s c•xigidus por el articulo 13 
<l<-1 diado lkcl't'lo ílcglamenturio. Las 
JHIITelas tttt(•dnl':'111 Sl·parnclus por cs
pados libres, ,con supcrlide igual, que 
se reputarán rcsc1·yas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Conlratislu serún de doscientas hec
túreas cada unu como máximum, y 
puedan abarcut· una superficie igunl a 
la mitad de las quince mil hectúreus 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la ex·plotación de cada parcela 
dentro <l e los tr,es 11ños siguientes n la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explo tación una p"ar
ccla cuando en ella se gasten anual
mcn te quinientos bolívares CU 500) sin 
<.'Oll tui· los gastos h echos en el exterior 
por compra de rnuquinarias. 

b). El Contrntisla pagará desde lu 
fecha <le cada contrato especial de ex
plutución el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto scrú de cuntro bolívares (íl 4). 

D<'sJHtés de JHlsndos los tres primeros 
1uios del contrato especial y cuundo 
los trabajos de explotación huhh•ren 
sido paralizados por c11usu de fttprza 
mayor, 'clebidamcnte comprobado, el 
impuesto se 1·cducin1, mientras dure- la 
fucrzn mayor, a la mitnd. 

d. El i111pt1<·slo de explotación es 
di' ocho por l'Í<'ll10 (~ jo del valor 
1m•n·a11til <kl ¡>1·11d11l'lo t•xplotndo, pu
r·u l'llyo cúkulo se l<H1rn1·a C'll cuenta 
l'I vulol' oblt•rlitlo poi' el mismo pro
ducto o su similal' en C'l mercado que 
l'c•gule su precio, durante el mes ante
rior. <kducidos los gastos de trnspol'le, 
y oll'os, tksd(' t•I put•l'to Yenezolano ele 
t•111bnrquc. 

El imput•sto dt' ocho poi' deuto (X%) 
110 podt·ú sc1· 111t•11or de un bolívar 
(B 1) por to11clada de 111ilwrul. 

d) El clepúsilo de garantía <1uc hn-
1·ú el Contratista prevawnentc a lu cc
kbració-11 de los contratos esvecia'1cs de 
explotación serú de un bolívar (D 1) 
por cada hectárea que mida 111 parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrú consla11eia de que el depó
sito se hizo en <lcbi<la forma. 
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Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de aa: República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los ¡acirnientos, liqui
dación y recaudacion de impuestos, y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer en los luga
res que juzgue conveniente, maquina
rias para la fabriración de panelas o 
briquetas de -carbón, hornos para la 
fabricación de coke, y establecimien
tos para la extracción de los sub-pro
ductos o derivados de los minerales 
que_ explote. 

Artículo déciano. El Contratista es
tá obligado al pago de -los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquéllos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales ¡Jodrian hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
tra to; todo de acuerdo con el articulo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci-
tado. . 

Artículo oúce. El Contratista ven
derá al Gobierno N adonal la cuo
ta que le corresponda de los mine
rales que explote y que éste necesit_e 
para el servicio oficial, con una rebaja 
del veinte por ciento (20%) del precw 
q,ue tenga el producto el día de la ven
ta. Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con e'l 
artículo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad produrtiva de 
todas las empresas explotadoras de 
carbón y sustancias similares en el 
país. 

Artículo .doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telé~rafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aereos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehkufos 1u.cesarios ,para 
el trnsporte; debiendo sornelter sus ·pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional, y que-dando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede el 
artículo 36 del Decreto Reglamentario 
cita40, en los tél'llllÍnos y con las cir-

cunstancias que estas disposiciones es
table.cen, y además, gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reg!amenlos posteriores 
concedan, con el fin de estimular y de
sarrollar la industria minera del ·país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratudas. 

ArtkuJo quince. Es bien entendi
do que el Contratista no podrá ale,Jar 
por ningún concepto derecho a•lguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Municipios distintos de los que se 
han expresado como de la situación 

'de la zona contratada, aunque ésta re
sultare abarcar parte de otro u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contraltista y-que la Na
ción no queda obligada , a saneamien
to alguno; y osí mismo, que el Contra
tista respetará los dl:'rechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de treinta años, a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propi.ctlad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las. mismas 
parcelas, el Contratista tendrá la pre
ferrncia en igua l·dad de circunstancias. 

Artieulo diez y ocho. Este contru
to, así romo los especiales de explo
tación, puede ser traspasado a per
sonas o Compañías, previo el consen
timiento del Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero, 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los con
tratos especiales de explotación po
drán ser resueltos de pleno derecho 
en los casos expresados en el -artículo 
51 del Decreto Reglamentario , del car
bón, petróleo y sustancias similares; 
y la Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo el Con-
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tratista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en é~ye
presentante~ el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dfas de la 
publicación de la Resoh,.1ción en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
origina de la sol-i-cih1d introducida 1por 
el ,Contralista, con feéha 1° de ma1·zo 
último, y dentro tlel lapso fijado para 
la licitaciún. 

Artículo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este contrato se aplica
rán Las disposiciones de la Ley de Mi
nas vigente y del Decreto Reglamen
tario del carbc'm, petróleo y sustancias 
similares de diez y siete de marzo de 
mil novecientos veinte. 

Articulo veinte y dos. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
Jas Cámaras Legiduti\'as en sus ac
tulase sesiones; pero no habrá ne
cesidad de tal requisito para los espe
ciales de ex plotación que de él se de
riven, de acuerdú con el articulo 1G 
del ya mc1ll:io11,:~!o ne~relo Reglamen
tario. 

Articulo vcinle y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, sc1·ún dC'cididus por los Tri
bu11J1lcs competentes de Venezuelu, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni cansa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a primero de junio 
de mir novecicn tos vei n te.-Año 111 ~ 
ele la Indepcnclenciu y ü2• de la Fedc
ra'ci,'rn. 

(L. S.)-G. ToHRES.-J11an Delfino". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los dfrz y nueve 
días del mes de junio de-mil novecien
tos veinte.~Año 111 ° de la Independen
cía y 62' de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,-M. Tor10 CHt
MÍES.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y cinco de junio de mil novecientos 

·veinte.-Año 111~ de la Independen
cia y 62! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S:) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refren-dada.--El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.535 
Ley de 25 de junio de 1920, que aprue

ba la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos, a favor de 
lo-s ciudadanos General José C. Pé
rez y A11g11slo Van d-er Ve/de. 

EL CONGHESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10., aparte (u), de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción g1·atuita que ha hecho el Ejecuti
vo Federal a los ciudadanos General 
José C. Pérez y Augusto Van der Vel
de, de dos lotes de terrenos baldíos que 
miden en conjunto un mil novecientas 
noventa y ocho hectáreas, ubicados en 
jurisdicción del Municipio Aroa, Dis
trito Bolívar del Es lado Y nraclly, y 
clasificndos como pecuarios, ambos de 
primera categoría. " Se imparte est:1 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de. Fomento, de fe 
cha 15 de. mayo de 1920, que en el e,· 
pc.dientt' r espP-ctivo se han llenado loi, 
extremos requeridos por la Ley de Tic
nus Baldíos y ,Ejidos vigente, y que es 
del tenor siguiente: • 

"Por cuanto los ciudadanos Gt• ne1·al 
José C. Pérez y Augusto Van der \'eldc 
han solicitado en adjudicación gratuita 
dos lotes de terrenos baldíos que miden 
en conjunto un mil novecientos noven
ta y ocho hectáreas, ubicadas en juris
dicción del Municipio Aroa, Distrito 
Bolfvar del Estado Yaracuy y clasifica
dos como pecuarios, ambos de primera 
categoría; por cuanto los postulantes 
tienen establecida en el terreno una· 
fundación de ganado mayor hace más 
de cinco años y cercada de alambre ca
si toda la extensión solicitada; y por 
cuanto se han cumplido en la sustan
C'iación del expedien te respectivo to
das las formalidades ·prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, el Presiden te Provis10nal de la Re
publica, ha tenido a bien disponer que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
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asunto a la consideradón de las C:.\
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 47 de la citada 
Ley. - Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal.- G. TORRES". 

Dada en el Palacio· Federal Legisla
iivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111? de la Independencia y 
62? de la Federación. 

El Presidente.-(L. S.) - D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,- M. To110 Cm
MiEs.- Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martínez. 

Palacio F~eral, en Caracas, a ve inti-
cinco de junio de mil novecicnos 
veinte.- Año 111 '=' de la Independen-
cia y 62~ de la Federación. 1 
Ejecútese y cuídese de su -ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento 
(L. S.)-G. TORRES. ' 

13.536 
Acuer_dos del Congreso Nacional de 26 

de ¡u!iio de J~20, aprobatorios de los 
Cred1tos Ad1cwnales autorizados por 
el Ejecutivo Federal. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban los ü.:éditos 

Adicionales acordados por el D~parla
mento de Relaciones Interiores auto
rizados por el- Ejecutivo Federa'1 y los 
cuales se enumeran a continuación: 

Decreto de 22 dé junio de 1920 por 
diez mil bolívares (B 10.000) pa~a el 
Capitulo VI. 

Decreto ele 22 de junio de 1920 por 
cinco mil bolívares (B 5.000) pa;·a e l 
Capitulo XVII. 

Decreto de 22 de junio de 1920, por 
diez mil bolívares (8 10.000) para el 
Capítulo XXIII. ' . 
. Dado en ·el Palacio Federal Legisla
ti~·o, en C~racas, ~ veinte y seis de ju
mo de nul novecientos veinte.- Año 
111? de la Independencia y 62? de la· . 
Federación. 

El Presidente.- (L. S.)-D. A. CoRO
NIL.-El Vicepresidente,- M. ToRo· Cm
MÍEs.-Los Secretarios,- Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

Tomo XLlll-8S-P. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE YENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Se aprueba el Crédito Adi

ciomtl acordado poi· el De))artai'nento 
de Relaciones Exteriores, autorizado 
por el Ejecutico Fede1·al y el cual se 
expresa a continuaciación: 

Decreto de 21 de junio de 1920 por 
veinte mil bolívares (B 20.000) pa'ra e l 
Capítulo VII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
liyo, en C~1racas, a veinte y seis de ju
mo de nul novecientos veinte.- Alio 
111? de la lnd0pendencia y 62~ de la 
Fcclcraci<'>n. · 

El President0. -- (L. S.) - -D. A. C:ono
NIL.--EI Viceprcsidc11l0,--M. Tono C111-
Mi1::s.- Los Secr('tarios,--Pab/u Go<loiJ 
Fonseca.- U. Caywna ,1forti11,•z. · 

EL CO~GH.ESO 
DE LOS . ESTADOS u:-.:rnos DE \'ENl!:ZUELA, 

Acuerda: 
Cnico. Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordaclos por e l De1rnrlu: 
mento de Fomento, autorizados por el 
Ejecutivo FE.deral y los cuales se enu
meran a continuación: 

Decreto cl_e 11. de junio de Hl20, w>r 
sc>tenta y seis nul bolívarc~ (D 7ti.000) 
pai:u la a<lquis:dón por compra de la 
Qmuta Guanape y terrenos adyacen
tes, sita en jurisdicción del Departa
mento Vargas del Distrito Federal, v 
des linad:i nl alojamiento de inmigra11-
tes. 
. Decreto <le lfl ele junio ele H)20, por 

c·1e11to ochenta y dos mil bolívares 
(R 182.000) tkstinados al eslahleci
mi<'nlo de tres estuéiones de telegrafía 
inalúmhrica para servicio en lu Repú
blica. 

Dado en el Palacio Federal Lcgisla
tiyo, en C~1racas, '!- ,·cinte Y. seis de ju-
1110 de mil novec1enlos veinte.- Año 
111 '! de la lndepcndenciá' y <i2? de la 
F cclcrnción. 

El Pre~iclcntc.-- (L. S.)---D. A. Cc)HO
NIL.--El Viccprcsil!Pntc,- -M. Tono Ct·H· 
MÍEs.- Los Secreturios,- Pablo Godoy 
Fonsr'ra.- R. Coywna Marlínez. 

EL CONGRESO 
OE r.os ESTADOS UNll>OS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
l'nico. Se nprueha C'I Crédito Adi

cional acordado por el Departamento 
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de Instrucción Pública, autorizado por 
el Ejecutivo Federal y el cual se ex
presa a continuación: 

Decreto de 14 de junio de 1920, por 
veinte y cuah·o mil novecientos sesen
ta y dos bolívares (B 24.962) para el 
Capítulo X. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos veinte.- Año 
111 º de la Independencia y 62? de la 
Federación. 

El Presidente. - (L. S.) - D. A. Cono
NIL,-El Viccpresidente,-M. Tono CHJ
MÍES.-Los Secretarios,-Pab/u Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martfnez. 

13.537 
Ley de Minas de 26 de junio de 1920. 

EL CONGRE)SO 
DE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: " 
la siguiente 

LEY DE MINAS 
LIBRO PRIMERO 

DE LAS MINAS 

TITULO I 
. Disposicion<!s generales 

Artículo 1 ° Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación se regirán por 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley, por las Leyes especiales relativas 
a determinadas sustancias minerales 
y, en su defecto, por las Leyes genera
les de la Nación. 

Artículo 2° Pueden ser objeto de tí
tulos mineros causados por el denun
cio que hicieren sus descubridores los 
yacimientos de: 

Antimonio, Arsénico, Azufre, Asbes
to, Aluminio, Bauxita, Bario, Boro, Bis
muto, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, 
Cinc, Estaño, Estroncio, Hierro, Man
ganeso, Mercurio, Molibdeno, Nilcel, 
Oro, Plata, Platino, Plomo, Rodio, Se
lenio, Tántalo, Titano, Tungsteno, Ura
nio, Vanadio, Iterbio, Itrio, Grafito o 
Plombagina, Mica en láminas, Dia
mante, Esmeralda, Rubí, Zafiro, Opalo, 
Topacio, Turquesa, Granate, Berilo, 
Jacinto, Agua Marina y demás minera
les susceptibles de ser industrialmente 
utilizados, con excepción de los enu
merados en los artículos siguientes de 
este Título. 

Articulo 3° La explotación de los 
Hidrocarburos, carbón y demás sus tan-

cías minerales combustibles se regirán 
por una Ley especial. 

Artículo 4° No se adquiere por de
nuncio el derecho a obtener titu lo para 
la explotación de los yacimientos de 
Urao (sesqui-carbonnto de sodio y car
bonato de soda), sino que se explota
rán según los contratos especiales que 
celebre el Ejecutivo Federal, respetan
dose siempre los derechos udqu1ridos. 

Articulo 5° Las minas de sal gema, 
las salinas, salinelus y demás yuci
micntos de su! c.:omún se- rcgit·ún por 
las disposic.:ioncs de la Lt•y de Sulinus. 

Artículo (jv Las piedras <le cons
trucción y dt' udorno o <le cualquiera 
otra especie', que no sean preciosas, el 
mármol, pórfl<lo, caolín y magnesita, 
hts arenas, pizarras, arcillas, ca1es, ye
sos, puzolanas, turbas y las sustancias 
terrosas, el huano, los fosfatos, pota
sas y demús sustancias fe1·tilizantes, 
pertenecen al propietario del suelo, 
quien puede explotarlo sin formalida
des especiales. La explotación de di
chas-materias queda sujefo. a la vigi
lancia de la autoridad en cuanto a la 
policía y seguridad de las labores. 

Articulo 7° El Ejecuti\'o Federal po
drá conceder, mediante contratos es
peciales, la explotación <le las piedras 
y las demás sustancias a que se con
trae el articulo anterioi· y que se en
cuentren en terrenos baldíos o ejidos. 

Articulo 8° Los ocupantes de lc1·re
nos baldíos o ejidos go:.rnn'rn del dere
cho de preferencia pura la celebración 
de los contra tos u que se refiere el ar
ticulo anterwr, excepto los relativos a 
las sustancias qu~ se indican en el ar
ticulo siguiente. 

Dichos contratos no se otorgarirn por 
tiempo mayor de diez años ni por ex
tensión mayor de cincuenta mil hec
táreas. 

Los contratistas pugarí1n en propor
ción al valor de los materiales explo
tados, y deberán someterse a la apro
bación del Congreso Nacional los con
trnlos que se celebl'<:>n .. 

A este fin se publical'á en la Gacela 
Oficial un extracto del Proyecto de 
contrato cuya celebración se propon
ga, dándose a dichos ocupantes un 
plazo no menor de cuutro meses a par
tir de la publicación pal'u que, si lo 
tienen u bien, hagan uso del derecho 
de preferencia, salvo que el Ejecutivo 
Federal desechare de plano el Pro
yecto de contrato. 

Artículo 9° No tienen el derecho de 
preferencia indicado en el articulo an-
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terior los ocupantes de terrenos bal
díos respecto a la ex¡:>lotación de can
teras de mármol y porfido, el caolín y 
la magnesita, pero el contratista les in
dcmniznrú los perjuicios qne le cause. 

Articulo 10. Las perlas, cot·ales, es
ponjas, úmbar gris y demás sustancias 
similares, no se consideran minas y, 
por tan lo, su pesca o explotación no 
quedan sujetas a las disposiciones de 
la presente Ley. 

TITULO II 

Artículo 18. El concesionario de· la 
mina, cuan~o se trate del suelo, y no 
haya habido avenimiento con el -pro.;, 
pietario de éste, tendrá derecho a la 
expropiación. La Ley presume su ne
cesidad, snlvo prueba en contrario, en 
los casos siguientes: 

1 ° Para la apertura o ensanche de 
galerías o depósitos de escombros; 

2° Para la construcción de edificios 
de habitación, almacenes, talleres,. es
tanques y otros semejantes; 

3° Para el establecimiento de ofici-
/)f'/ drrecho de explotación minera nas de beneficio y sus dependencias; 
Articulo 11. El derecho de explotar · 4° Para el trasporte de la materia 

las minns a que se controe el articulo explotada. 
2° no puede udquirirse sino mediante Articulo 19. El juicio· de expropia
concesi6n del Ejecutivo Federal, en la ción se sustanciará y decidirá con arre
formn prc-scritu pol' c-sta Ley. glo a la Ley de la materia. Es.~compe-

Arlieulo 12. Todos los títulos de mi- tente para conocer del juicio el Juez 
nns rN¡llÍ('l'C'n Ja aprnbo<:ión del Oon- que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
g,·c-so :'\ucíonnl, dt• conl'o.-niidnd con Primera Instancia en el territorio de 
lo prc-ceplunclo en In Constitución Na- In situación de la mina. 
donol. Los peritos avaluadores tendrán en 

Articulo 1:J. El derecho que se de- cuenta todos los perjuicios que pue
rivu ck In concesión, durante el lapso dan derivarse para el propietario del 
ele la misnrn, tiene toda In plenitud que suelo. 
po,· la 1.c·y le corresponde. y el conce- Artículo 20. El título de la conce
sionario pucd(• disponer de él confor- sión minera hecha er;tterrenos baldíos 
me o los principios gc-nc-rales del dere- dá al concesionario sin necesidad de 
cho y a lns disposicionc-s especiales de llenar otra formalid¡t<l, el uso del sue
la Ley. lo que le corresponde, siu perjuicio de 

Artículo 1-L Tocia concesión minera terceros y durante el tiempo de la con
pucdc- set· enujc•nadu o traspasada a cesión. Este derecho no incluye la fa
cunlr¡uiC'ru persono o Compañía, salvo cultad de explotar las maderas precio
lns t•xcPpdont•s lcgules, debiendo par- sas, el caucho y demás productos de 
licipars1• dil'ho truspnso al Ministerio naturaleza vegetal de importante apli
dt· FonH'nlo. tnnto poi' rl <:cdente como cnción en las industrias, comprendidos 
por t·I aclqui1·t•11tt• clt• la conct'siói1. en dicho terreno. 

Los traspusus pnrl'iult•s no surtirán ArHculo 21. Los desmontes, esco-
dccto rc-spccto al Ejc<.'ulivo Federal. riules y relaves de minas abandona-

Al'tíclilo lfi. Todo titlilo minero se das, son parte integrante de la mina a 
rC'gístrarit t•n Ju Oficina Subalterna de que pertenecen, pero mientras éstas 
RC'gistrn t·cu·,·<•spondícntc. no hayan pasado u ser propiedad par- _ 

Arlirnlo 16. La Ley distingue entre ticular, se tendr:\n aquéllos como de 
s11c-lo y subsuc•lo; el primero empieza nprovcchamiento común. 
<'11 In su¡wrfkic y SC' cxtirndc a una De igual manera se considerarán los 
profundidad de tres nH'lros en linea c-scoriales o relaves de establecimien
vcrtil'ul ~iempre que el trabajo del tos antiguos de beneficio abandonados 
propietnrio no haya llegado más aba- por sus dueños, mientras no se en
jo, purs entonces se prolongará hasta cuentren en terrenos cercados o amu
donclP lo requic-ra la seguridad de la rallados. 
construcción, n juicio de expertos; el Articulo 22. La concesión dá dere
subsurlo se extenderá indrfinidamen- l'ho a explotar todos los minerales que 
te t•n p1:ofundidad dt•sde donde el sue- 1 se encuentren en ella, sin necesidad 
lo tcrmrn c. de otro requisito que la participación 

.\rlkulo 17. La concesión mineru ni Ministerio de Fomento del nueYo 
con1p1·c·n~l<' s1'ilo el suusuelo en propie- , mincrnl descubierto, para los efectos 
dad p1~rt1nilar; c•I ~u c lo_ 1111edi~ bujo. el dc-1 pngo de lo que debe satisfacerse 
dom111w de l prop11'1nno, <¡lllt' n solo por su explotación. Se exceptúan las 
l)lll'<IP Sl'I' 1•xp1·op1nclo de nt·uN·do con I sw;tnneias no denunciables y lo dis-
lu l. t ·) . puesto en el artículo siguiente. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



nno 

Articulo 23. En las minas de alu- 1 TITULO III 
vión o greda, los co1~ce~ionarios debe- De las personas que pueden 
rán llenar la~ prescr1pc10nes de la Ley adquirir minas 
para la aclquisicicin de filones o yetas Artículo 28. Toda persona o Com-
qut> se encuentren en sus conces10nes . h. b'l d h . 1 
y su <lererho sf'rn preferente al <l e pañia a 1 en erec o, nac1ona o ex-
éunlt¡nier otro denunciante. lranjera, puede adquirir concesiones 

mineras en la República, salvo las ex-
Cada ve,: tJUe se presente un denun- cepciones contenidas en los artículos 

ciante, Jo participnrú inmediatamente , siguientes. 
al C~ual'cluminas o quien haga SUs ve- 1 Artículo 29. No pueden adquirir 
c<·s al concesionario o su representante I concesiones mineras, en t~do ni en 
legal, quien firmará la notifica~ión ha- parte, por denuncio. ni por contrato 
cicndo constar la fecha, a partir de la con el Eje-eutivo Federal, mientras du
cuul se le conccderún seis meses para ren las funciones que desempeñan: 
hacer vnkr su derecho de preferencia. 10 El Presidente de la República o 

Articulo :H. Igualmente será prefe- el que haga sus veces, su Secretario 
rido el concesionario cuando al trn- General, los Ministros del Despacho, 
bajnr su fllcin, veta, criadero.º aluvión, : los Senadores y Diputados al Con~re
diere con terrenos no concedidos o que ' so Nacional, los empleados aepend1en
hnyan vuelto a ser denunciables, a fin tes del Ministerio -de Fomentó en la 
de que se le adjudique la mina que en Dirección a cu10 cargo . corran los 
eJlos se encuentre. asuntos concermentes a mmas, y cua-

Artículo 25. Cuando en el curso de lesquiera Agentes especiales que se 
una explotación se invadiere conee- ' erraren dentro de la jurisdicción en 
siún njena. el valor bruto del min~ral 

1

- (Jlll' éstos ejercen sus funci.ones. 
t•xtrnido de ésta se rrparli~·{I por mitad 29 Los Presidentes de los Estados, 
con el colindan te; pero s1 s~. probare I los Diputados de las Asambleas Legis
quc el explo~ado,· n~> procedio ~e ~uc- , lativas, los Secretarios Ge~erales . de 
na fe. pagarn al colindante per,1ud1c~- los Presidentes de los Estados, Gober
do rl dobl<' \'nlo1· de lo cxtra1do, sm nadores de Territorios, Secciones de 
prrjniC'io de la. }H'llli a CJ~lr_ el hecho Estados y del Distrito Federal, Jefes 
di(•r0 lugar conforme nl C.od1go Prnnl. Civiles de Distritos o Municipios, en el 

A1·lírnlo 2(i. Por virtud dP) título !P1Tilorio de sns respectivas jurisdic
minrro olorgndo por el <.,ohierno, el tionrs. 
concesionario, si no lnviere domicilio ;~o Los Ingenieros, Agrimensores o 
en \'enrzuela, cstú en el debel' de 110111- peritos técnicos, que ejerzan funciones 
brar 1111 r<'JH't•senlnnlc con poderes su- administrativas o de justicia en el ra
lkic-nt<'s y domidlio rn la República, 1110 <le minería. 
par:1 los efectos dt• las t·omunicacioncs 4v Los Jueces o Magistrados a quie
n nolil1cadoncs 11 q11e hubicr<' lugnr nC's especialmente esté sometida la ad
con 1·elacic'rn n la mina. El domicilio ministración de justicia en ,asuntos ele 
del rc·p1·cscnlnntl' s1'ilo put•<fr ser en t·I minería. 
circuito minero r·rsp<'cli\'O o en la en- Las prohibiciones anteriores no com
pita! le Ju Repúbli<.'a. El poder deberá prenden la adquisición de mina.s por 
agregarse al expediente en copia cer- , herencia o legado durante el ejercicio 
tificadn. de los expresados cargos, ni la compra 

En caso de muerte, renuncia o au-
1 

de derechos o acciones a terceros en 
sencia del representante, deberá cons- minas concedidas con anterioridad. 
·tituil-sc otro apoderndo. Artículo 30. Tampoco pueden adqui-

Artículo 27. En tocio título minero I rir co~cesiones .n?ineras por ni_ngún ti
se considera implícita Ju condición de I tulo m ser ~dnuhdos_ como socios p~ra 
que las dudas o contro\'ersias de cua!- I 1~ explotación _de_ mmas en el_ terr1to
quiera naturaleza qne puedan susc1- rio de la Repúphca, los Gobiernos o 
tm·sc con motiYo de la concesión y que , Estados extranJeros. . 
no ¡H1l'<lu11 set· t't'S11rltas amigahlemcn- Artículo ~l. Ln contravención a la 
tr por h1s parles c·o11truta11tes, s0r:'111 ' disposici6n del m·tícn]o 29 pro~l_uce l_a 
de cididns por los Tdbunulcs l'0l1lpe- nulidad nbsolutn de la conceswn nu
teutes de Venezuela de conformidad nern, mas si el título o contrato se hu
con sus leyes, sin c¡u'c por ningún mo- bicrcn logrado por medio de personas 
tivo ni causa puedan ser origC'n de re- interpuestas, será menester comprobar 
clnmaciones extranjeras. · en juicio la simulación. 
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Ar tículo 32. La contrnvencióu a lo ' y lineas, tomúudose como unidad de 
dispuesto en el artículo 30 produce de , 11_1edi dá _la he~tárea, o sea una superfi
pleno derecho la nulidad del título tH? de ~hez !ml metros cuadrndos! y en 
respectivo si el vicio ~ataba. de la fe- !a p1·.of.und1<lad, por planos vert1ca)es 
cha de éste o su caducidad s1 el hecho rnuefln1dos. 
fuere post¡rior a su otorgamiento. Si At·ticu_l~ 37. La ex ll'n:-;ilin de las. mi
la adquisición se hiciere por medio de llU!S de ftlon o de \'eta 110 excedera de 
Agentes o presta-nombres de un 9~- dosdcntus hectúrcas, demarcadas en 
bierno extranjero, comprobada en Ju1- ' l,.1 fot·mu Ul' un l'twdrnd.o o de un rec
cio esta circunstancia, se declarará la la11g1ilo. 
nulidad o caducidad según el caso. ,\rlkulo 38. 1.a c:,,l<·11:-d<'>11 ck lu:,; 111i-

, llU!i de• alu\'iún ll otra f'orllla de ,·ud-
TITULO IV 111il·11to. para sc•1· t·xplotndas por sisll'· 

/Je la adquisición de las concesiones llla:- 1t1<·t·:'t II il'o:-, no sl'r.'t lll :1yor ch· clP:-
Articulo 33. El descubridor de un 111il qui11ic·11las ht'd:'tt·t•as, dc111arL'tHlas 

yacimiento de las sustancias enume- , eu lq for111u dt' un l'Uadrudo o de un 
ra<las en el artic'ulo 29, que haya cum- n•dúngulo. ,, 
plido las formalidades conte!)idas eu 1 Cuaudo se ll·ute de la l'Xploladó11 de 
el Titulo II del Libro 11, tiene derecho las arenas <lcl cauce de un rio, la de~ 
durante los· primeros diez años de es- nwrrnción se harú e n u11 polígono de 
tar en explotación la mina, al uno por }111gulos rectos. 
ciento del mineral que se extraiga, d~ Artículo 3\J. Las alfarjctas o espu
una extensión de cinco hectáreas, cuyo cios francos que resulten entre dos o 
punto medio sea el sitio del descubri- más concesiones, siempre 4ue no exce
miento. dan de cinco hectáreas, se concedenín 

El derecho a que se refiere este ar- por el Ejecutivo Federal al primero de 
ticulo puede ser ce(iido, pero no val- los colindantes que Ju solicite, previa 
drá respecto a m inas cuyo título sea ¡n·cs<·nlndón de l plano correspondiente 
posterior en diez años al descubri- vcl'ifkado por el (~uurclu111inas l' in
miento. 1 forme fa\'orable de l Inspector Técnko 

Artículo 34. El primero que denun- • de Minas. 
cie una mina con las formalidades l Artículo 40. Si un terce ro aspira a 
prescritas en la presente Ley, tiene de- obtener la alfarjeta a que se refiere el 
recho a obtener el titulo correspon- a1·líc11lo anterior, deberá seguir el pro
cliente si se trata de los yacimientos a c:cdilllicnto de cknuncio, y si los co
que se refiere el articulo 2v. lindantes hicic1·e11 oposic:ió11, se dará 

Articulo 35. La Ley presume, hasta prcfrrcnda ul título mús antiguo, y si 
prueba en contrario, la existencia del co1Jc:u1Til're uno solo. u {sil', c:on n·la
mineral y que éste es industrial .y mer- ción al te r cero. 
cantílmente explot-able, pero con el Articulo H. Cuando lu alfurjela 
otorgamiento del titulo no se hace res- conslr de mús de cinco hrctáreas, los 
ponsable la Nación de la verdad de colindu11tes 110 lc·11d1'ú1J de1·0cho de 
tales hechos. pl'dt·n·1H·ia y se ks adjudic:al':'t ul pri-

Asimismo ·se presume hasta prueba 111c•ro q11t· llc-tH· los r<·qttisiltls cslahk
en contrario la buena fe del denun- ciclos por <·:-ta l.l'Y pnrn su adquisi
ciante, pero la Nación no responde de l'ic'>n. 
saneamiento en ningún caso, ni al que Arlíc:ulo 12. Lus all'arjclas no se re
obtiene, causado por su denuncio, un pulurú11 nu1H:u 111c11os de una hectárea 
título sobre concesiones mineras que parn los efectos del pago del impuesto, 
resultaren corresponder a terceros, ni pues toda fracc:ic'in ele h<'<.:lÚr0as pa
a éstos por razón del otorgamiento <ll'I gar.i l'Otllo una rn111µklu. 
mte,·o tilulo, quedándoles a salvo sus .\rlkulo 1:1. Lt>s yUt·i111Íl'ltlos de ,·c
acc:ioncs conlrn el nuevo concesiona- tu O lilútt se adjudin1r:'t11 por pl'riodos 
rio por nulidad del titulo 'y las demús de llO\'l'llla mios y los clt· olra forma 
que fueren procedentes. por ¡1t·ríodos dl' ci11cttt·nla ;uios. unos 

TITULO V y olro:; cuando St'Ull dl' las suslancius 
~·11t1111c.:rndas en el articulo 2'! 

l)p la unidad de medida. e:deri sió11, 
forma y duración de las con

cesiones mineras 
At·liculo 36. Las minas se determi

narán en la superficie por puntos fijos 

,\rlil'ttlo 11. Los l'Olll'l•sio11arios de 
llli11as obtenida::; cl11rn11l1• la \'igcncia 
el<- lt•y<·s a11ll'riores tienen el derecho 
cll' l'<·cludr la C'Xll'11sic'i11 de• SllS COOCC'

siullt'I'>, lk11u11<lo los re111tisitos u que se 
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refiere el Título VIII del Libro II de ~ Por no subsanarse las faltas ano
tadas por el Ministro de Fomento de esta Ley. 

TITULO VI a-cuerdo con el articulo 185. 
39 Cuando no se consignare la can-

Del libre aprovechamiento tidad de estampillas que determina el 
Artkulo 45. La explotación de mi- articulo 87 Y el papel sellado de que 

nerales de aluvión en cualquiera clase habla el artículo 186 para la expedí
de criaderos o yacimientos, en terre- ción del titulo, dentro del año siguien
nos baldíos o en los cauces del domi- te de la posesión material. 
nio público, es del libre. aprovecha- Articulo 54. El derecho derivado 
miento, siemprr que se haga por lava- de la concesión se extingue por el ~en
dos n In hatea u otros procedimientos I cimiento del plazo por el cual fué otor
primi ti\'os. gada, sin necesidad de ,declaratoria 

Artk11lo líi. En cunlquirr monH·nlo I t'spccial. 
rn que s<' com¡>1·uc•be el uso cfo procc- Durante el lapso de la concesión ésta 
dimientos mccúnicos, se or<lcnnrú In caducará por las causas siguientes: 
pnrnliznd<'>n <l<" los trnhajos y s<· im- 1• La falta de pago durante un año 
pondrú ni t•xplotn<lor la nrnltn t·o1-rrs- del impuesto supérficial a que se re-
pon<li rn tc. fieren los artículos 83, 84 y 85. 

Arlie11lo -17. Cuando In <"Xp loluri<Ín 2• La renuncia o abandono expre-
1;\.: lrngn por hnrrnncos, S<" <'nl<•11elcríi snmenle hecho por el concesionnr10. 
por talt•s, cuadrn<los <le di<'7. m0tros ;1• El hecho de quedar desierto el 
por lado y clr profundidad indrfinida. sesundo remate de la concesión en el 

Articulo 48. El que labore una mina jmcio seguido por falta de pago -del 
por barrancos, hace suyos los frag- impuesto minero durante un año. 
mentos de minerales explotables, bien Artkulo 55. De la validez O ~ulidad 
sean piedras sueltas, can leras o restos de los títulos de minas conocerá la 
segregados de \".! tas c¡ue puedan re- Corte Federnl y de Casación. 
piarse o chancarsc por morteros o a la Articulo 56. Si la concesión se de-
mano. clara caduca, podrá concederse a todo 

Articulo 49. Cuando se exploten ve- nuevo peticionario, quien deberá lle
tas o filones definidos, el Guardaminas nar las prescripciones del artículo 201, 
ordenará la paralización de las labo- y lo mismo en el -caso de concesiones 
res e impondrá al explotador la multa cuyo lapso ha expirado. 
del caso. 

Articulo 57. La coneesión que vuel-
Parágrafo único. Pnra los efectos va a poder del Esta:do pasa a éste li

de este artículo se entiende por vetas bre de todo nravamen. 
o filones definidos los de cuarr.o u e 

otrns mntC'rins que tengan cincuenta TITULO VIII 
metros <lcscuhi<"rlos y un espesor no De la renuncia 
menor de cincurnto centimeros. 

Artículo flO. La suspensión de todo Artículo 58. Todo concesionario de 
trahnjo por oC'ho meses en bnrr:mco mina puede renunciar a su concesión, 
tlc-mnrt:ado, lo hnl'e franco. previo aviso por escrito al Ministerio 

Arlkulo !)1, :-;o podrú disponerse de Fomento y remitido a éste por con
del mineral N,lraido como <l e libre dueto del Guardaminas del domicilio 
apro\'echamienlo, sin que se pngue del solicitante o de quien haga sus ve
por explotación el impuesto fijado en ces. 
el artículo 86. · Articulo 59. Tan luego como el Mi-

Articulo 52. El libre aprovechamien- nistro de Fomento reciba la solicitud 
to es a titulo precario y siempre que de renuncia, la pasará al Juez de Pri-
el inl<'rés público no exija otra cosa. mera Instancia de la jurisdicción res-

TITULO VII pectiva, para que siga el procedimien
to pautado en el Libro II de esta Ley 

De los rasos de caducidad dP los de- y acuerde Jo que proceda. 
nuncios y concesiones minera.~ Articulo 60. La renuncia al ser ad-

Articulo 53. Los denuncios caducan: mitida por no haber oposición, tiene 
19 Por no presentarse el plano del como efecto el hacer cesar el impuesto 

terreno dentro del lapso sC'ñalaclo en minero desde el día en que fué hecha 
el articulo 181. 1 la ·solicitud. 
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TITULO IX 

J)r las servidumbres en materia 
de miuas 

SECCIÓN J 

Disposiciones generales 

SECCIÓN 11 

1><•1 uso ele las aguas para las minas 
Al'tkulo G8. Todo conce:-.ionario tie

ne d(•reeho a derivar de lms aguas dGl 
dominio público la cantidad llllc nece
site para el laboreo de sn pertenencia, 
mediante las condiciones siguientes: 

Artículo 61. Las servidumbres que 
se constituyen deben ser sólo en la me
dida necesaria para el objeto a que se , 
destinen. 

Arlículo 62. Todas las servidumbres 
que fu er e necesario establecer para la 
explotación o beneficio de las minas 
en terrenos baldíos o de ejidos, se 
constituirán gratuitamente; ésto sin 
perjuicio de los derechos c¡u<' corres
pondan al ocupante por mejoras. 

1• Que no perjudique a los vecinos 
de poblados o caseríos q4e con dichas 
aguas se surtan. , 

24 Que la cantidad de agua lo per
mita con r elación a los dPrechos pre fe

' rentes. 

Artículo 6:3. Las concesiones mi11l'
ras gozarún de la serviduml>t·c d<' paso 
o camino en cualquiera forma (com
prendidas las vías férreus y los cables 
aéreos), de desagüe, socavón, acue
ductos o cualquiera otra semejante, y 
del uso del agua, según se determina 
en la Sección II de este Título, previa 
indemnización, en conformidad con 
el C.ódigo Civil. 

Artículo 64. Las galerías de desa
güe o socavón sólo podrán emprender
se por _aquellos a quienes necesaria
mente rnteresen, salvo pacto en con
trario. 

Artículo 6:5. Las galerías entre dos ' 
minas, hechas pnrn clcsagiic o venti
lación, dcberún cerrarse por medio dl' 
rejas ele hierro empotradas en el mu
ro, que impidan la comunicación. 

Artículo 66. El desagü e de las mi
nas por medio de trabajos de niHI 
interior, no podrú hacerse- sino m e
diante- informe favornble de un Ing<'
niero y permiso del Guardaminas, sin 
perjuicio de las . demás fol'muli<lades 
legales. 

Articulo 67. Cuando un grupo más 
o menos numeroso de concesiones mi
neras esté amenazado, o sufra las con
secuencias de una inundación común 
a todas ellas que compro.meta su exis
tencia o imposibilite la extracción de 
los minerales, el Guardaminas, y en 
su defecto, e l Jefe Civil del Distrito. 
obligarán a los concesionarios a eje
cutar en común y u su cosla, !os traba
jos necesarios, a juicio de expertos, 
para desaguar las minas inundadas en 
todo o en parte, o para detener los pro
gresos de la inundación, establecien
do la servidumbre en común. 

3~ Que cuando se deri\'e de dos na
vegables o flotables, no perjudique la 
llU\'C'gación O flotamiento, bien con la 
disminudc'm de las aguas, bien con el 
arrnstre dl' licrt·as o arl'nas. 

-1" Que las aguas <'ll\'('IH'tHtdas 110 
is<' d,·\'1tel\'all ni caun· L'o1ut'111. sin alll<'S 
~:("I' fillradas o ltC'cltus i110f'<·nsi\'U§. 

A rlkulo (i!I. Los dl't'\ 'l' ltm; pt·<'l'c1·1·11-
tcs S(' ol>lil'ncn <'11 1·11zú11 th-1 lil'111p11 e11 
C(ll(' ha empezado la l'Xplotucic'in dl' la 
111i11a y siempre <¡ll<' se· havan implan
tado 1naqui11nrias para s~u beneficio, 
si 11 al1·11<lcr a la (•po<·n d(' la 1·011ct•si1'111. 

.\l'lk11lo 70. El.,u so dt• lus aguus 11H 
lurnl111cnle corrientl's, c¡11e no sean del 
dominio público. rl'spet'lo d(' los pro
pil'lnrios dt• co1H.:esio1H·s 111ine1·as, se• 
regir·ú conforme a 1Hs p1Tsc1·ipdo1ws 
siguientes: 

1~ Cuando atraviesen el suelo que 
l1C'l'l t·1H·z(·a n In 111is11ia <'OIH't•si,'rn, su 
propi\'l.irio pu,·d<· S< 1 1·,·ir,<· dr ellas co-
111!1 d(· su <·xclusi"n propi1·dnd, 11iic11lras 
discu1T,111 dentro d1• su" c<111Ji11('", eo11 
In sola limitación d<· 110 despcl'dkiul'
las 11i i11ulilizul'las ,. dt·,·oh·(·t· las so
hrn11ks a :-.11 calll'<' 11:tl11ral. Si huhit•n· 
d1• i11lllilizal'!as. <'11, <'tH·11ú11clolas, 110 
podrú s1•1·,·i1·sr d<• <' 11:i s sino <'11 purl<'. 

'.!·· Cuando c·ot'l'Í<'l'<'ll <'11 l'I límite dl' 
dos l'Olll'('SÍOl1CS COII )'.[l(•lo propio, los 
p1·opil'lurios fronterizos tk11e11 den·
cho a scl'\'irse de ellas proporcio11al-
111r11te a los rstablccimieutos i1i<lustria
l<'s l'tl ncli\'idad y por el orden de 
tk111po de su i11slulacici11, <levolvie11do 
las sobrantes a su L'nun' natural. La 
propordonalídad se lijurú de común 
ncuerdo. y en caso de discordia, poi' 
árhilros arbitrndorrs. peritos en la 
mnteria, teniendo co1110 re~la c¡uc Ju 
ins talnciún posterior s,',lo l1C't1C' dcr<.:
clio ul agua c¡uc d l'rn11l(•1·izo no ncc·c
tl' para su iuslalad1'1n. 

a~ Cuando el rilll't 'c úo. dada la si
luudún de los lugares, 110 pudiere scr
vir·-c• de las aguas c1uc costeen el suelo 
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de su concesi·ón, podr:í tomarlas .en las ' 2\' Que indemnice al concesionario 
ele! vecino ,siempre que no perjudique dr la mina anterior de cualquier per
<'I drrcrho de éste• . juicio que le acarree la varíación d el 

Articulo 71. El uso acordado de las cauce, ya por el mayor costo de su _con
uguns que• no son del dominio p-úhlko ; sC'rvación, .ya por cualquiera otra cir
n los eonccsionarios de minas, rs si'ilo , cunsta ncia. 
<' 11 lwncficio· dr los rillrreños, sin po- Articulo. 78. Toda agua ~bandona
derlo ('Xlendrr n 0!1·us no contiguas , da por el .concesionario que se servía 
aunque también les pc•rle1H•zcan. de ella hace cesar los derechos que a 

Tampoco podn1 n usar ele las nguas I éste le -correspondían. El abandono 
si no pucliernn dcvol\•(' rlas, a su cnucl:', dehe aparecer evidente. ' 
sal\'o que no existan l'Oncrsiones o clC'- , Artículo 79. El derecho de las aguas 
rc·rhos nnti•riorrs. sr traspnsn con el de las minas, a un-

1\ rlíeulo 72. El nrnl 11sn de las aguas que ésto no se ex·prese, salvo p·acto en 
o s11 drspcrdit-io podr:'1 rc•dnmnrsl' por contrario. 
lodo aquel quc lengn interés en ello. y Artículo 80. El derecho ,de uso de 
quien las utilice mal, eslarú oblignclo :1 las aguas cor,respondientes a .una con
mejorar 5tl empico Y u pagar una nrnl- ('csic'ln hecha franca, no revive con el 
In de cien n qninirntos holívares rn en- nuevo de i1i.mcio que de ella puedJ\ ha
da l'aso según lus ci r runst nn cins, y a cerse, si han sido €.mplead_as por otrq. 
fn"<J" d(') ¡wrjudil'ndo . 

. i\rtículo n. r.uando (•I ronc:r<;ionn- Artículo 81. Todo el que use de las 
rio de• Ju minn 110 fttc n' duC>ño del Sll<'·· aguas y esté obligado a ~evolver su so-

brante, deberá ha-cerlo dentro de sus 
19,, tendrú ~icrecho, previa expropia- confines salvo convención en contra-
c1011, a scr\'lrse de l~s aguas conf ?rme río. ' 
a la"'. r egla~ establecidas en e~te Titulo, Articulo 82. Las concesiones mine
~: "1'. ,s\'· de>f c:~t.c?, a, lns. cl:term.rnadns C'~l l ras y las que con ellas colinden, estáp 
<.~ < ·"~-1go e,, il. < 11 l tt,rnlo scnn nph- , sujetas a las servidumbres a que se .re
< .ihl:~·. - , "' . . ,· fi ere e l articulo 63, sin requerir otra 
•. 1~ 1 li_cn_l,0 , '~; Tod.0 _ 11 1 optelni_io ª <l,rl prueba que la de su necesidad por par . 
. ,ttc lo ,111_.1~ es.i~lo .º rnslrndo pot n:-.u,1s te clcl q ue la solicita; las dem ás que 
de·! ~~0 1111 ~1~0 ,1rnh!~C:º 0 qur 11 º _,lc·. P~'I'~<'- · fuere necesario establecer, se r egirán 
nr.r.L:111 • 11< 1H clrt. e< h(! n r mpk,u las< C!- por las disposiciones del Código Civil. 
111 ni ll<'l'Zn motriz. solo para stt srrv1- ,. 
t·io, y c•n ningún C':tso poclrú prohildr- TITULO X 
st1 lc q t:<' use· dt• t•llas pnra !:is IH'l'<'sidn-
dc•s ele· In \'idn. nr los impue.~tos, obligaciones y 

,\r!il'ulo Ti. El dt•rt·l·lrn conc.:1•clido franquicias 
11 los l'OJH·c·sion111•in-.; de• minns por los .-\rlict1lo 83. Las minas de aluvión 
,1l'lk11los unll'rior1•s, 110 pri"n nl durrio , o grccla 'u otra form a de yacimien to no 
dc•I suelo de las nguns 11t'c·rsarias pnni cl<'t<'rminadas ~n el artículo siguiente, 
ri rgo dc lns plnnlacionrs o sementcrns I pagarán cincuenta céntimos de bolívar 
q11<· ll'ngn nlli C!slnl>lccidns, sirmprc· nnuaoles por hectárea -durante -los pri
c¡11c• s11 C':111dnl Jo IH'l'milu, pttl'S <le otro mrros tres años de la validez ·del titulo 
1110110 ,¡11<•dn exp<'dita ni propirtario y 1111 bolívar anual por hectárea du
mi11<' 1'0 J., ac·<·i<'>n c)p t·xpropinción con- rante el resto del lapso d e la conce-
f'or1nc• n ln Lt'V. sir'1n. 

A1·tíc11lo 7íl: Lns i,cl'\'iclumhrcs ele> Artículo 84. Las minas de veta o 
-acueducto establcciclns sobre el !erre- filón p agarán zm bolívar anual por 
no en que se encuenti~e 1111n mina, sub- : hectárea durante los primeros tres años 
sistirán en todo caso sin que pueda im- , el<> la validez del título y dos bolivares· 
pedir su goce el concesionario de In anuales por hectárea durante el resto 
mina, snlvo co1wrnción en contrario. de lapso de la co'ncesión. 

Artículo i7. Si r l lnboreo de una , Articulo 85. Cuando la explotación 
mina no pndiC'l'e h,wrrsc sino con el ele la mina no se haya iniciado dentro 
ngua con qu C' se lnhorn otra ya en ex- de los tres años siguientes a la validez 
plotación, el nuevo ctrnuneiante tendrá del titulo o se h aya suspendido por 
derecho a tomar clichn agua, siempre fuerza mayor, debidamente compro
que llene los requisitos siguicntcs: boda en ambos casos, el impuesto SU· 

1" Que prown pr<·,·inmcnlc a su perficial será <le cincuenta céntimos 
cosln il In mina n11t('rior ele otra :1~111n de bolívar para las minas de a luvión y 
pnru s11 laboreo ele mocio sufiC'iente. dc un bolívar para las de veta. 
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Articulo 86. El pago del h'npuestó 
de ·explotación es _obligatorio de~de 
que se extrae el romeral de la mma 
asi: .. 

por cada gramo de oro, diez cén ti
mos de bolívar (B 0,10); 

por cada tonelada de mineral de 
cobre, seseO'ta céntimos de bolívar 
(B 0,60). ' · 

Por las demás sustancias enumera
das en el articulo 29, el tres por ciento 
del valor mercantil del mmeral ex
'traido, calculado a su salida -0.e la mi
na, segt'.in el precio medio que ,hubiere 
tenido en el mercado durante el se
niestre anterior. 

Parágrafo único. Los minerales con
centrados pagarán el impuesto en pro
porción a la concentración que han 
sufrido. 

Articulo 87. El concesionário paga
rá además: 

19 Cinco bolívares en estampilJas, 
que se inutilizarán en ·el registro de fo
do denuncio. 

2~ Veinticinco céntimos de bolfvar 
en estampillas q_ue se inutilizarán por 
cada hectárea m1h~ra de veta o .filón al 
ser expedido el titulo. 

39 Tres céntimos de bollvar en es
tampilas que se inutilizarán al ser ex
·ped1do el título por cada hectárea mi-
nera de greda· o aluvipn. . 

Artículo 88. Los solicitantes ·de per
misos de ex-ploración exclusiva paga
rán doscientos cincuenta bolívares 
anuales por cada mil hectáreas o frac
ciones de mil hectáreas que mida la 
zona cuya exploración se pida, 

Articulo 89. Los concesionarios de 
minas o sus administradores llevatán 
dos libros: uno en que anotar~n dia
riamente el número de kilogra1nos o 
de toneladas métricas de mineral ex
traído; y otro -en que anotarán la can
tidad de gra;ffiOS ? de k.ilogr~mos de 
mineral enriquecido provemente. d_e 
cada kilogramo o cada tonelada metri
ca de mineral explotado. Estos libros, 
antes de ponerse en uso, serán presen
tados al Juez de Primera Instancia que 
ejerza la jurisdicción en el territorio 
de la ubicación de la mina, a fin· de 
que dicho funcionario poµga en el pri
mer folio de cada libro, nota de los 
folios que éste tuviere, fechada y fir
mada por el Juez y el Se~retario. Los 
demás folios· serán ru•bricados por el 
Juez. . 

Artículo 90. Los exportaddres de 
los productos de las· minas a que se re
fiere el articulo 29, manifestarán en la 

Tomo XLW-U-P. 

Aduana por donde ha~au la exporta
ción, el nombre, situación y propieta
rio de la mina de donde proceden los 
minerales que van a exportarse. 

Artkulo 91. Las maquinarias, drn
gas, útiles y accesorios para el la·boreo 
de las minas, asi como los accesorios 
para motores, alumbrado y ventilación 
de éstas, las máquinas, instrumentos, 
utensilios y accesorios para los estable
cimiento de metalurgia y los produc
tos químicos para el ensayo y beneficio 
de minerales, estarán exentos de dere
chos de importación. Tam~ién _lo es
tarán los repuestos de maqurnarias, la 
grasa para ejes, el acero, hierro en ba
rras o planchas, el cobre en planchas 
para qmalgamac1ón, y cualesquiera 
otros metales en forma bruta, tales co
mo plata, zinc y demás que, se nece1i
ten para ensayos qLtimicos y beneficios 
de minerales. 

Los interesados expresarán minu
ciosamente en cada caso los objetos a 
que se refiere este articulo y llenarán 
las formalidades prescritas en las le
yes de Hacitnda respectivas. 

Artículo 92. Los explosivos para el 
laboreo de las min-as no podran afo
rarse en más de la 3• clase·arancelaria, 
quedando el .Ejecutivo facultado para 
conceder la exoneración cuando lo cre
yere conveniente. 

Su introducción, depósito y traspor
te estarán sujetos a los Re.glamentos 
que dicte el Ejecutivo Nacional y a le
yes de policía locales. 

Artículo 03. La responsabilidad que 
apare,iu la introduccion fraudulenta de 
artículos, como pum el labore~ de las 
minas y destinados a otro ob,1elo, se 
harú efectiva, con el carácter de crédi
_to privilegiado, so·brc la <:oncesión mi
nera para la cual se hubiere hecho la 
introducción. 

Artículo 94. Todo concesionario de 
minas tiene derecho de establecer las 
vías de comunicación que. sean nec<:sa
rias tales como fenocarr1les, tranvias, 
cabies aérea6s, para conducir los ma
teriales y los productos de la explota
ción ya sea a oficinas centrales o a ' . puntos de embarque, as1 como a C?ns-
truir muelles o embarcaderos; debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal para su consid~ración, 
los planos y proyectos ' respectivos. 

Parágra(o único. Todos los ma1e
riales requeridos para los fines del ar
tículo a1'lterior estarán exentos de de
rechos de importación. 
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Articulo 95. Las maquinarias y de
más efectos que un concesionario im
porte libre de derechos, para el uso ex
clusivo de su mina o minas, no podrán, 
,sin permiso del Ejecutivo Federal, ena
jenarse en ninguna forma ni emplear
se sino en la mina o minas para las 
cuales se hayan importado, así como 
tampoco podrún sacarse del país sin 
dicha au toriznción. 

El Ejecutivo Federal podrá exigir el 
pago de · los derechos correspondien
tes que se habían exonerado. 

irán en papel seJlado de cincuenta cén
timos de bollvar y estampiHas por va
lor de un bolívar y el Guardammas no 
cobrará .ningún otro derecho por este 
servicio. 

3? Llevar un Libro de Begistro, fo
liado y rubricado por él Juez de .1• 
Instnncin en lQ Civil del Estado, en el 
que se transcribirán los títulos otorga
dos y los contratos mineros celebrados 
por el Ejecutivo Nacional, correspon
dientes al circuito de su -'cargo, as1 co
mo todo acfo en que se ceda o traspa
se la concesión a otro dueño, casos en 
que se pondrá al titulo definitivo In no
ta marginal correspondiente. 

4? Llevar un Libro de Registro de 
Boletas, con las mismas formalidades, 
en que por orden seguido se inscribi

De la división territorial minera y dt rñn las boletas que expida pnra la ex-
/os empleados de las minas plotación de barrancos y socavones. 

La infracción de lo dispuesto en es
tos artículos se castigará con multa de 
mil a veinte mil bolívares, según la 
entidad del caso. 

TITULO XI 

1\rtículo 9G. Parn los· efectos de la 5? Llevar un Libro de 11cgistro de 
presente Ley, el Ejecutivo Federal Permisos de Exploración exclusiva, 
creará las circunscripciones mineras con las mismas formalidades, en que 
que juzgue necesarias, cada una de las se anotarán las solicitudes de permisos 
cuales podrá abarcar varios Estarlos o y los permisos que se otorguen. 
Territorios y las subdividirR en Distri- 6? Llevar un Libro Copiador de In
tritos mineros. Serán desempeñadas formes con los mismos requisitos, en 
por Ingenieros, y :,e les podrú agregar que se copiarán los que todo dueño o 
el personal que se considere útil. jefe de explotación mmera debe pasnr-

Artículo 97. La administración de le mensualmente sobre la marcha de 
todo lo relativo a las minas correspon- la explotación. 
de al Ejecutivo ~acional por órgano 70 Pasar al Ministerio de Fomento 
del Mi.nisterio de Fomento y a los de- los informes originales a que se refie
más empleados del ramo. re el número anter1or, tan lue~o como 

Artículo 98. En cada Distrito mi- los reciba previa comprobacion de su 
nero habrá un Guardaminas, cuya Ofi- exactitud, que hará constar · en nota 
cina tendrá su asiento en el lugar que puesta en el mismo informe. 
en cada caso designará el Ministerio de 80 'Uerificar en el terreno los planos 
Fomento. de las minas y dar posesión de ella a 

Para el ejercicio de dicho cargo se los solicitantes. 
requiere: 90 Llevar un Libro Copiador de ac-

1? Ser mayor de edad. tas i:le posesión, foliado y rubricado 
2\' Ser Ingeniero o A~rimensor o te- como los anteriores, en que copiará 

ner conocimientos prácticos en materia íntegramente toda posesión que se dé. 
de minas. Cada copia ·será certificada y firmada 

§ único. Mientras se nombrr\°n los por el Guardaminas. 
Guardaminas en los Distritos, ejerce- 10. Visitar trimestralmente las mi
rán accidentalmente sus funciones los nas. En estos casos las Empresas pon
ciudadanos que al efecto designe el drán a disposición del Guardaminas o 
Ministerio de Fomento. del empleado que designe el Ejecutivo 

Articulo 99. Puede nombrarse un Federal, sus libros de cuentas para ve
Guardaminas vnrios Distritos mineros. ¡ rificar la exactitud de las liquidacio

Artículo 100. Son deberes del Guar- nes y de los pagos que se deben hacer 
daminas: 1 al Tesoro. Si del examen de los libros 

1? Recibir los denuncios de minas, se comprobare que alguna empresa 
otorgar al interesado C'l recibo conC's- cstí, defraudando al Tesoro· Público, 
pondientc y sustnncinr el expediente ' los indiciados de fraude pagarán una 
hasta su envio ul Ministerio de Fo- multa cinco veces mayor que el fraude 
mento. com etido y serán, además, puestos a 

2'• Expedir las boletas para In ex- disposición de los Tribunales compe
plotaciún por l>nrrnncos. Las boletas , lentes para el juicio corrrespondiente. 
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11. Desempeñar cualesquiera otras 
funciones que por esta Ley, Reglamen
to o Resoluciones le fu eren encomen
dadas. 

Articulo 101. En la capital de la Re
pública habrá un Inspector Técnico 
de Minas, qué deberá ser Ingeniero 
graduado. 

Articuló 102. La Inspectoria Técni
ca de Minas estará adscrita a la Direc
ción de Minas del Ministerio de Fo-
mento. . 

Artículo 103t· Son deberes del Ins
pector .Técnico de Minas: 

1° Hacer el plano general de las 
concesiones situadas en los distintos 
Distritos mineros, agregando todos los 
datos geológicos que sea# posible re
coger en las respectivas regiones mine
ras, y que -contendrán •las anoJaciones 
relativas a los nqmbres y clases de mi
nas, número de hectáreas de cada mina 
y demás datos necesarios sobre el par
ticular. 

2° Visitar, las minas en explotación 
cada vez que el Ejecutivo Federal lo 
juzgue conveniente y tomar nota de 
los métodos empleados en su laboreo 
y en los ensayos de los diversos mi
nerales. 

En estos casos, el Director o Reprc· 
sentante. de una o. más pertenencias 
mineras deberá poner a disposición 
del Inspector Técnico de Minas los me
dios y modos necesarios, cuando lo 
solicite, para inseeccionar los traba
jos de ella, y exhibirle los planos, rol 
de trabajadores y. demá~ datos quE' 
puedan servir al completó conocimien
to de la explotación. Deberá presen- . 
tarle asimismo el título de la propie
dad y demás -documentos que com
prueben los derechos adquiridos sobre 
la pertenencia minera -cuando él los 
necesite para esclarecer cualesquiera 
circunstancias que pu~dan afectar los 
derechos de la Nación o de tercero. 

39 Rendir un informe anual -por ca
da cirouito en que haya -denuncios, o 
minas en explotación, en que se expre
se su estado general, las mejoras de 
que sean susceptibles y los ".icios que 
deban corregirse en beneficio de la in
dustria minera. 

4° Rendir informe sobre todo expe
diente en que se solicite la concesión 
de minas, previamente a la expedición 
del titulo definitivo. 

59 Resolver las consultas que el Mi
nisterio de Fomento le someta sobre el 
ramo de minería. 

60 Llevar un Libro Indice de Minas, 
en el que se expresará el nombre de 
la mina, su claiie, número de hectáreas 
de que conste, 'nombr.c del concesiona
rio, fecha de la adjudicación, su situa
ción, nota de traspasos y demás ~ndi
caciones relativas a ellas. 

7° Desempeñar las demás funcio
nes que por esta Ley o las nacionales 
le estén atribuidas y por los Reslamen
tos que dicte el Ejecutivo Nacional. 

8° Pi:acticnr c_l análisis y ensayo de 
los metales preciosos. 

Artículo 104. Habrá un adjunto al 
Inspector Técnico <le Minas, que le 
prestará su ayuda en las funciones 
que le están encomendadas a aquél. 
Este funcionario también deberá ser 
Ingeniero. 

Artículo 105. El Ejecutivo Federal 
podrá nombrar Inspectores Técnicos 
espec_ialcs pa.ra las distintas circuns
cr1pc1oncs nuneras. 

TITULO XII 
De las Compaíílas mineras 

Artículo 106. Las Compañías o So
ciedades que sé formen para la explo
ración o explotación de minas, bien 
sea -en nombre colectivo, en comandita 
simple, o por acciones o anónimas, se 
constituirán con arreglo al Código de 
Comercio y tendrán el carácter de ci
viles. 

Artículo 107. Las Compañías ex
tr'anjeras para .poder. explotar mina.s 
en el país, deberán llenar las prescrip
ciones que exige el Código de Comer
cio, reputándose domiciliadas en el lu
gar de la explotación. 

Artículo 108. Las propiedades, de
rechos y acciones de las Compañías ex
tranjeras en el país, . responderán en 
primer término ,de las oper,aciones, que 
·con relación a su giro, practiquen en 
Venezuela. 

TITULO XIII 
De la hipoUca y otros contratos 

Articulo 109. El derecho derivado 
de las concesiones mineras a que se 
refiere el artículo 13 sobre las minas 
enumeradas en el artículo 29, -es un de
recho real inmueble y como tal podrá 
hipotecarse en forma legal. 

Con preferencia a cualquiera hipo
teca tendrá privilegio el crédito del 
Fisco por todas las sumas que por ra
zón de la concesión y su explotación 
deba satisfacer el concesionario .. 

Articulo 110. Cuando el abandono 
se hace conforme a las formaU.da-des 
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prescritas en rl artículo 58, los acree
dores hipotecarios pueden presentarse 
subrogándose en los derechos del deu
dor y asumir l a explotación sin nece
sidad de nueva concesión, a menos que 
t'I Juez competente haya declarado la 
cnducidu<l de la concesión. · 

Articulo 111. Todo concesionario 
puede celebrar sobre su concesión con
tratos de arrendamiento, pero tanto 
éstos como los sub-arrendamientos y 
cesiones de arrendamiento se .avisarán 
al Ministerio de Fomento. 
· Artículo 112. Así los contratos que 
se dejan indicados en los artículos an
teriores, como los demás que celebra
ren los concesionarios de las minas, se 
regirún por las reglas generales, apli
cables al caso, en cuanto no se opusie
ren a las disposiciones de esta Ley. 

TITULO XIV 
Policla de las minas 

Articulo 113. Las minas deben ex
plotarse de acuerdo con los preceptos 
del arte y las disposiciones de los Re
glamentos que al efecto dicte el Eje
cutivo Federal. 

Artículo 114. Lci.:1 obreros pueden 
designar delegados encargados de se
ñalar al Gerente de los trabajos las 
obras que puedan ser causa de acci
dentes. Cuando el Gerente de los tra
bajos no oyere las observaciones del 
delegado, éste debe dirigirse en su re
clamo al Guardaminas, quien ordena
rá lo COIJ.ducente. 

Artículo 115. Las empresas mine
ras prestarán lodo género de facilida
des a las nulori·dndes administrativas 
del ramo para la vigilancia de los tra
bajos mi11eros. 

TITULO XV 
De los obreros 

Artículo 116. Los obreros · podrán 
prestar el trabajo de las minas por 
unidad de tiempo, por, unidad <le obra 
o por tarea. 

Articulo 117. La jornada de traba
jo útil sólo será de ocho a doce horas 
en el interior de las minas, y del mismo 
tiempo para los trabajos que se hagan 
fuera de ella. Todo pacto en que se 
estipule la duración por más de estos 
plazos será nulo. 

Artículo 118. En los trabajos en el 
interior de las minas, el día se dividirá 
en tres guardias de a ocho horas o cua
tro de seis, según los casos; y las horas 
de entradas y salidas de las guardias 
las fijará el Reglamento respectivo de 

• 

las empresas mineras. En cada ijUar
dia se empleará el número suficiente 
de mh1eros, caporales y directores. 

Articulo 119. En circunstancias ex
traordinarias o por motivo de urgen
cia, podrá señalarse una duración ma
yor al trabajo de la jornada o de una 
guardia; en este caso, se aumentará el 
salario con el correspondiente a hora 
y media por cada una de las horas que 
exceda de lo ordinario. 

Articulo 120. El salario se pagará 
precisamente en dinero efectivo y por 
semana, sin que pueda hacerse en lu
gares de recreo, tabernas, cantinas o 
tiendas. ' 

Parágrafo único. Este pago por se
mana puede también hacerse por quin
cena con aquellos obreros que acepten 
esta forma de pago. 

Artículo 121. Queda prohibida toda 
condici9n que directa o indirectamen
te obligue a los obreros a ad~uirir Ms 
objetos de su consumo en hendas o 
lugares determinados. 

Artículo 122. No pQqrá embargarse 
al obrero su salario, ·jornal; sueldo o 
retribución, sino la tercera parte. 

Articulo 123. Bien sea en virtud de 
ejecución o por convenios particulax;es 
que haya hecho d deudor con sus 
acreedores no ílodrá embargarse más 
que la ¡>arte' esth.ble~ida en el artículo 
anterior, ,debiendo quedar el resto li
bre de responsabilidad, sin atender a 
las formas que revista el consenti
miento. 

Artículo 124. Queda prohibido el 
trabajo Qn el intsrior ·de las minas a 
las mujeres y a los menores de doce 
años. 

Artículo 125. El Empresario, el Con
tratista o Compañía que exploten una 
mina, son responsitbles . por los acci
dentes que ocurran a sus obreros y em
pleados en el hecho del trabajo y con 
ocasión -directa de él, siempre que el 
salario no pase de 10 bolívares diarios. 

Si la incapacidad es absoluta y per
manente, el damnifiéado tiene derecho 
a una indemnización equivalente a un 
año de sueldo. 

Si es parcial y permanente, tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si es absoluta y temporal, a seis nw
ses de sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal, 
!iene derecho a devengar el sueldo 
mientras dure la incapacidad. 
· En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho u percibir del 
Empresario de la mina ijDa indemni-
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zaciñn equivalente a dos años de 
suelno. 

Articulo 126. Si el salario anual del 
damni.ilcado ex.cede de ,diez bolivares 
diarios, podrán éste o sus representan
tes acogersé a la presente Ley hasta la 
referida suma, en cuyo caso hay re
nuncia implícita para toda indemni
zación por daños y perjuicios confor-
me al derecho común. · 

Articulo i27. El Reglamento que 
dicte el Poder Ejecutivo determinará 
las reglas para establecer los grados de 
incapacidad ,de los dámnificados, e in
dicará como deba hacerse la declara
ción de los accidentes y los procedi
mientos judiciales que han de apli
carse. 

Articulo 128. Los Directores de las 
explotaciones mineras y de los esta
blecimientos de benefic10, formularán 
los Reglamentos internos a que 'deban 
estar sometidas 1as empresas, debien
do determinarse en ellos: las horas de 
las jornadas en los diferentes ramos, 
los salarios, los días de pa~o, el lugar 
en que se haga, y además, msertar to
das la~ disposiciones relativas a obre
ros contenidas en este Titulo. 

Articulo 129. , De los Reglamentos 
que se dicten, se fijarán tres ejempla
res, en los lugares públicos de la Ofi
cina, y se enviarán sendos ejemplares 
al Guardaminas del Distrito, al Ins
pector Técni,co de Minas y al Ministro 
de Fomento. 

TITULO XVI 
De la responsabilidad y de las multas 

Artículo 130. Todo superior puede 
imponer administrativamente multas 
a los empleados de su dependencia; 
por. falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o en el cum
plimiento de sus atribuciones. 

Parágrafo único. Esta multa no ex
cederá en ningún caso de cien bolí
vares. 

Artículo 131. La explotación de mi
nerales sin título, cuando para esto es 
necesario una concesión, se castigará 
con multas hasta de mil bollvares, se
gún la importancia, pero si el perjui
cio para el Fisco excedier.e de dos.cien
tos bolívares, el hecho se castigará con
forme al articulo siguiente. 

Articulo 132. Las infracciones de la 
Ley de Minas que puedan perjudicar 
la Renta se castigarán con multa igual 
al quíntuplo del . perjuicio efectivo o 
probable. 

Articulo 133. Los funcionarios com
petentes para imponer mullas son el 
Ministro de Fomento y los Guardami
nas o quienes ejerzan sus funciones y, 
de las impuestas por éstos, podrá re
clamarse ante el Ministerio de Fomen
to dentro del quinto día. De la deci
sión del Ministro podrá apelarse den
tro de diez días por ante la Corte Fe
deral y de Casación. 

Articulo 134. Cuando se dude de la 
capacidad efectiva de una concesión, 
el Ministro de Fomento mandará rec
tificarla, y si se hallare gue hubo exce
so en la medida, e indic10s de fraude o 
falsedad en el Ingeniero o Agrimensor 
responsable, dispondrá lo conducen1e 
para que se inicie ·el procedimfonto a 
que haya lugar, sin perjuicio de que en 
todo caso se cobre, lo que corresponda 
al Fisco, del concesionario que seihayR 
aprovechado del error cometido. 

LIBRO SEGUNDO 
DE LOS PROCEL>IMIENTOS 

TITULO 1 , 
De las exploraciones 

Artículo 135. Toda persona nacio
nal o extranjera hábil en derecho pue
de hacer exploraéiones, excavaciones, 
cateos y calicatas, para descubrir mi
nas en terrenos baldíos o ejidos no 
arrendados, sin otra formalidad gue la 
de dar aviso por escrito a la -primera 
a.utoridad civil del Municipio. Las ex
cavaciones no excederán de diez y seis 
metros cuadrados, pudiendo- ser su 
profundidad indefinidad. 

Artículo 136. En los terrenos de 
propiedad particular y en los baldíos o 
ejidos arrendados no podrá hacerse 
ninguna explornciün, cateo, calicata o 
excavación sin previo permiso escrito 
del propietario u ocupante del suelo. 
Si la propiedad estuviere en comuni
dad,bastará el consentimiento de 9uien 
o quienes representen la mayor1a de 
derechos para que se lleve a cabo en 
las partes no ocupadas por fundos 
agricolas o pecuarios y en éstos, el del 
respecti.vo duefio. 

Artículo 137. El exploraJor queda 
obligado a cegar convenientemente. las 
excavaciones que hiciere antes de 
abandonarlas y en todo caso al pago 
de los daños y perjuicios que cause, y 
esto, a justa ·regulación de expertos. 

Artículo 138. El que prete'nda hacer 
excavaciones, exploraciones, cateos y_ 
c~licatas en los terrenos de que trata el 
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articulo 136 de este Titulo, ocurrirá 
por medio de un escrito a la primera 
autoridad civil del Municipio, en el que 
se exprese el nombre, apellido, profe
sión, nacionalidad y domicilio del pro
pie.tario del terreno y el ofrecimiento 
de la fianza a que se refiere ln Ley de 
Expropiación. o en su defecto, el de 
depositar una suma equivalente. 

Esta solicitud se hará en debida for
ma y en copia le será remitida por la 
autoridad al dueño o poseedor del 
suelo. 

Articulo 139. En caso de negativa 
del dueño o poseedor, se procederá de 
acuerdo con la Ley de Expropiación 
en el Título sobre la ocupación tem
poral. 

Articulo 140. La autoridad en la 
misma audiencia ordennrn que se pres
te la ,1anzu ofrecida o que se haga efec
tivo el depósito; llenas todas las dili

{";ncius consiguientes, acordará lu com
pare{;encia del propietario o poseedor 
del terreno para la segunda audiencia 
a una hora determinada, a fin de oir 
las razones en que funde su negativa. 

1 

Artículo 141. Oídas las partes y no , 
habiendo ninguno ae los interesados 
pedido la cxpcrticia del terreno, única 
prueba que se admitirá en estos casos, 
se procederá n conceder o ncgnr el per
miso solicitado, de acuerdo con la Ley 1 

de Expropiación, en el Título sobre la 
ocupación temporal. 

Artículo 1.j2, Si obtenido el permi
so y al tél'mino del culeo, exploración 
o culicaln, el JH'opiclul'io se considera
se perjudica o, podrú ocurrir a los 
Tribunales ortlinnrios poi' el cobro de 1 
perjuicios sufridos. 

Articulo 143. Lus nuloridu<lcs no 
podrún conceder permiso pnra hacer 
exploraciones de ninguna especie en 
terrenos crl'cados y plunlados, ni rcs-

f
>ecto de superficies mayores de cien 
1ecti'treas en len:enos de propiedad 
particular. 

Artículo 144. Qucclu absolutamente 
prohibido hacer exploraciones, cual
quiera que sea su forma, en poblacio- , 
nes, cementerios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre que haya denun
cios pendientes. 

Artículo 145. El permiso del Presi
den te del Estado o Gobernador del Te
rritirio o del Distrito Federal es nece
sario para que puedan hacerse calica
tas u otras labores mineras, a menos 
de cincuenta metros de las das férreas, 
caminos, canales, puentes u obras se
mcjuntes; y si se !rulare de otras cous- , 

trucciones aisladas, es necesario el per
miso del propietario. En uno y otro 
caso se requiere el informe. previo de 
expertos designados al efecto. 

Articulo 146. Queda igualmente·pro
hibido· hacer exploraciones, cateas y 
calicatas a menos de mil seiscientos 
metros de los puestos fortificados. 

.Artículo 147. El Ministro de Fo
mento otorf{ará permisos de explora
ción exclusiva a las personas que ten
gan capacidad para adquirir mmas, en 
fos terrenos a que se refiere el articl'lo 
135, de acuerdo con las disposiciones 
siguientes: 

1 • Que el permiso no vulnere dere
chos adquiridos con anterioridad. 

2• Que la zona no comprenda unn 
extensión may-0r de 5.000 hectáreas. 

3• Que en la solicitud se delernúne 
con toda cluridad la situación, linderos 
y extensión del terreno que va a explo
rarse y la duración del permiso. 

§ único. Los permisos de explora
ción exclusiva no podrán otorgarse por 
más de dos años. 

Artículo 148. El interesado presen
tará el permiso a que- se contrae el ar
ti culo anterior al Guardaminas de la 
correspondiente jurisdicción y dicho 
funcionario la inscribirá en el libro 
respectivo, indicando las fechas, y 
otorgará al interesado el debido reci
bo, con indicación del número del re
gistro y la fecha y hora de la presenta
ción. 

El solicitante deberá firmar el re
gistro. 

Artículb 149. El Guardaminas orde
nurá el mismo dia que reciba la soli
ci tud su publicación por lu prensa du
runtc un mes, tres veces por lo menos 
y la fijación por carteles en la pobla
ción mús cercana a la zona donde vnn 
u realizarse las exploraci-0nes. 

Al pié de la solicitud se· emplazará 
H las personas que se creyeren con de
r echo a oponerse para que, dentro del 
lapso de cuarenta dias, a partir de la 
fecha de la primera pubhcación, ha
gun su oposición; igualmente se hará 
saber a todas las personas que hubie
ren descubierto ·yacimientós en las zo
nas, para que hasan dentro del mismo 
lapso la declaración a que se refiere el 
articulo 156 o el denuncio de la mina 
descubierta. 

Articulo 150. Lis oposiciones con
tendrán todos los datos que se requie
ran para las oposiciones a los denun
cios y se sustanciarán y decidirnn co-
mo ellas. · 
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Articulo 151. Pasados los cuarenta I den hacerse también unte un Juez y 
días a que se refiere el artículo 149 sin ser n•miliclns con oficio al Gunrdanu
que hubiere habido oposición o cuan- 1ws. 
do se ha,yan decidido, el Guardaminas Articulo 157. RecilJidus las decla
·entregara al interesado una _planilla raciones y las muestras, el Guardami
donde conste el nombre del solicitante, nas las remitirá al Ministerio de Fo
la cantidad que va a consignarse de mento y dará al iute1·esado el recibo 
acuerdo con el articulo 88, la designa- correspondiente eon todos los datos rc
ción de la Oficina de Recaudación de queridos. 
Fondos Nacionales donde debe hacer- Artículo 158. Los obreros al serví-
se el pago y el motivo de éste. cio de exploradores no pueden hacer 

Articulo 152. El interesado ocurrí- uso del derecho a que se refiere el ar
rá dentro de dos meses al Ministerio de tículo 33. 
Fomento con el compl'O'bante del pago Artículo 159. Las controversias que 
de la planilla' y recibirá firmado por el puedan suscitarse con ocasión del áes
el permiso solicitado con indicación de cubrimiento de un yacimiento, serán 
la zonn y sus linderos y el lapso de su decididas por los TrilJunales ordinn
duración a partir de la fecha en que se rios. 
otorga. Articulo 160. La persona que pre-

Articulo 153. El permiso deberá pu- tenda obtener una nuna de las suslnn
blicarsc por la prensa local dentro de cius c1rnmc1·udas en el articulo 2n, pre· 
los quince días siguientes a su otorgu- sentarú por si o por medio de apode
miento y registrarse en la Oficina de rado debidamente corn;tituido, la soli
Registro Subalterno correspondiente, citucl en que coustr el denuncio ante la 
atendida la situación de la zona. Ofki11u de Hcgistro de la rl'spcclivu ju-

Articulo 154. Sólo lu persona que risdicci<>n en que estit lu que solidtu, 
ha obtenido el permiso de cxplorac1ú11 u fin de que sen protocolizudu. 
de acuerdo con los artículos anteriores Al'liculo Uil. El Hcgistrudor hurú 
pued~, con. exclusión de toda otra, de- constur en lu nota d., Hcgist1·0, udemús 
nunc1ar nunas en la zona. concedida y de los requisitos exigidos por la Ley de 
durante el lapso del permiso.. Registro, el día, hora y minutos en que 

Articulo 155. Las exploraciones que f ué presentada la solicitud, y la devol
dc :1Jgún modo se conv1~rtan en explo- verá dentro de cuarenta y ocho horas. 
lacwnrs, serán suspendidas por orden El P1·cscntante tiene derecho a exigir 
del Ministro ele Fo111ento, previo infor del Registrador, constancia escrita de 
me que remitir-á el Guardaminas. la presentación con las anotnciones 

TITULO II arriba expresadas, las que del mismo 

De lo-s denuncios y oposicio¡es 
Articulo 156. Todo descubndor en 

terreno libre de un yacimiento de las 1
1 

r,ustancias a que se refiere el artículo 2~ 
de esta Ley, en zona sobre la cual no 
estuviere vigente ningún permiso de 
exploración exclusiva, y que no pre
tenda la concesión de lo minn o el con
trnto para explotarla, sino el goce del 
derecho a que se refiere el artículo 33, 
d<'l>c presentarse ante el Guardominas 
respectivo y hacer unjo juramento una 
declaración en que conste con toda cla
ridad el lugar, Municipio, Distrito, don
de existe el yacimiento, con la demar
cación de las cinco hectáreas a que se 
refiere el articulo 33, la fecha del des
cubrimiento y demás circunstancias 
del caso. Acompañará una muestra 

· del mineral con un peso no menor de 
dos kilogramos y el testimonio jurado 
de <los testigos hábiles que declaren la 
verdad de los hechos. 

Parágrafo único. Las declaraciones 
de los testigos y del descubridor pue-

modo habrán de constar en el Libro de 
Pres en ta'ciones. 

Articulo 162. El denuncio debe con
tener: 

1~ El nombre, el apellido, nacionu
lidad, dúmicilio y profesión del solici
tante: y si éste fuere unu Compañia, su 
nombre o razón social, su domicilio v 
el lugar de• su constitución y si éste lui
bierc sido en el extranjero la dcclaru
ción ele haberse llenado todas las for .. 
mnlidndcs prescritas poi· el C<',digo de 
Comercio. 

2? El nombre que se dé u la mina y 
el lugar, Municip10 y Distrito en que 
esté ubicada. 

3'? Las hectáreas que mide, deler
minundo aproximadamente su posición 
respecto u uno o más puntos conocidos 
fijos y el número aproximado de ellas. 

4' El nombre de los colindantes, si 
los hubiere, el del dueño del suelo, y 
si los tcrenos comprenden todo o par
le de una concesion declarada caduca 
Q fuesen baldíos o ejidos, expresión de 
estas circunstancias. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



672 

5• La clase de mineral o criadero despegados, se volverán a fijar por el 
que se juzgue haber hallado, y si es de tiempo que falta. 
filón o vela, aluvión, greda, capa o Articulo 167. Si durante el la·pso 
manto. señalado en el artículo 165 concurre al-

6• La declaración de que el dcnun- guna persona haciendo oposición, la 
ciante se somete n la obligación de pn- formalizar{\ por escrito. 
gar todo lo que por esta Ley d ebe sa- Artículo 1~. El escrito de oposi
tisf acer al Fisco, a las causas dC' cadu- ción debe contener: el nombre, apelli
cidad de la concesión que ella estable- do, nacionalidad y domicilio del opo
ce, a los procedimientos que paula y en nente; el nombre y domiciHo de la per
general a todas sus disposiciones. sona contra <¡uien se dirige; el objeto 

Artículo 163. Cuando se ·trate de de )a oposición, con determinación ex
minas tomprendidas en dos o mús de- presa de si es sobre todo o pnrte de lo 
pnrtnmentos o Distritos, bastan\ el Re- que pretende el denunciante; las cau
gistro del denuncio en uno de ellos, hn- sales claramente articuladas que se 
ciéndose mención del otro. aleguen, las disposiciones legales en· 

Articulo 164. La prioridad en el de- que se funde y acompañará los docu
nuncio<ante la misma Oficina del Re- ment_os en que -se apoye. 
gistro, la dá la nota del mismo que se- Articulo 169. El denunciante, den
ro eñteramcnte de acuerdo con el Li- tro del quinto día después de notifica
br<- de Presentaciones. Cuando se tra-
te de aresentaciones en distintas Ofi- do, contestará igu~lmente por escrito, 

conviniendo o nega.ndo en todo o en 
cinas e Registro, la prioridad se de- parte la pretensión del oponente, - y 
cidirá por los Tribunales de Justicia. aducirá los documentos y razones que 

Artículo 165. Protocolizado el de-
nuncio, se presentará dentro dC') tér- crea convenientes. 
mino de treinta días al Guardaminas Artículo 170. Contradicha la oposi
respectivo, o quien haga sus veces, Di- ción, el Guardaminas la desechará de 
cho funcionario er. el mismo día decre- plano, si no se fundare en ninguna dis
tar{\ que por enrieles se C'mplacC' a to- pósición legal, ni en ningún hecho que 
dos aquéllos que se creyeren con dere- pueda justificarla, debiendo establecer 
cho a oponerse, para que concurran los fundamentos en que se apoye. En 
ante él a formalizar la oposición en el caso contrario deberá abrir una arti
perenlorio término de treinta días con- culación por ocho días improrrogables 
tinuos, conta'dos desde esa fecha. El y vencidos éstos dictará sentencia. 
Guar~a.minas participará el. de)Hmcio I Artículo 171. El Guardaminas, para 
al Mm1slr~ de Fon~cnto, rnd1cando decidir la articulación, podrá oír pre,
todns .sus c:1r~1.111slanc1as. . . 1 viamenlc el parecer escrito de un abo-

A1·1Jculo l h(,. I_Jos ~or~clrs se fiJaran gado O.· procurador natural, a quien 
,·.n los lugnn·s 1rn.'s p~1l>l1cos rle la loca- pnsarn los autos. El dictamen del ase
hdnd y se pubhc111·:rn yo1· lu prensa sor no es obligatorio. 
l~es veces en_ un pertódic~ del lugar, Y Artículo 172. Las decisione de que 
s1 no lo httlll<' t'C', en C'l mas n•t·cnno, y 1 bl 1 . . . 1 · s ,d 
C'll amuos casos, l'II hojas sucllus ciue, 1~1 nn os n1l1cu os anteriores_ ehen 
<.'ll número de dosdenlas, scrún envia- dtclnrsc dentro del ter_ce~ día, pero 
das al Jefe Civil del Municipio, donde este lapso no se contara sino después 
estú ubicada lu mina, quieJl colocará que el abogado o procurador devuelva 
diez en los sitios más visibles y concu- los a~tos. . . 
rridos de la cabecera y distribuirá las Articulo 173. De las dec1S1011es del 
o!ra~. entre. los habitantes de su juris- Guard~mina~ podrá apelar~e. dentro 
d1cc1on, deJando constancia de lo he- del qumto d1a por ante el Mm1stro de 
cho: debiendo contener la solicitud in- Fomento, quien dictará su fallo dentro 
te~rn con la nota ele] Registro y el De- de los dos meses siguientes al recibo 
crelo de In nutoridnd que ordene su del expediente y devolverá los autos 
publicací<',n. al Guardaminas para que continúe el 

Vencido el 111\>so dP la Jijación de los procedimiento o se archive el expe
carteles, c¡ue de >en eslnrse observando diente. 
dial'iunwnle si han prrmanccido don- § único. De la decisión del Ministro 
<le fueron puestos, se drsfijnr-.\n y se de Fomento podrú apelarse dentro de 
a~regarón al expediente junio con co- diez dins después de publicada en la 
prn etc las publicaciones hechas en los Gacela Oficial, por ante la Corte Fe
periódicos y en las hojas sueltas. Ca- deral y de Casación, a la cual· en tal 
sq ele tlll<' los rnrteles se encuentren caso se remitirá el expediente original. 
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Artículo 174. Todas las diligencias 
y actuaciones de adquisición. se exten
derán en papel sellado de la menor 
clase que haya en ~ Estado, Distrito 
Federal o Territorio Federal, inutili
zándose en ellas las estampillas co
rrespondientes. 

Artículo 175. El juicio de oposición 
no pri,va a ninguno de los interesados 
de las acciones peritorias o posesorias 
que, creyere tener, las cuales habrán 
de deducirse en juicio ordinario. 

Artículo 176. Cuando se trate ,de de
nuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del registro en diversas 
jurisdicciones en el caso def articulo 
163 de esta Ley, el Guardaminas no 
les dará curso, limitándose a notificar 
a las partes que deben ocurrJr al Juez 
competente a ventilar sus derechos. 

Artículo 177. Los concesionarios de 
minas colindantes pueden hacer opo
sición al tiempo de darse la posesión, 
cuando en la medida se comprenda 
todo o parte de sus minas; pero, en 
este -caso, el juicio que surge es el de 
deslinpe, que se sustanciará y decidirá 
de acuerdo con el Código de Proct!di-. 
miento Civil, quedando mientras tanto 
en suspenso el acto de posesión o sus 
efectos. 
. Artículo 178. Cuando se pretenda 

explotar una sustancia que diere lugar 
a confusiones, el Guardaminas orde
nará, a costa del interesado, todas las 

· medidas condu-centes para su esclare
cimiento. 

- Artículo 179. Si oído el parecer fa
cultativo ocurriere, sin embargo, duda 
sobre si la sustancia está o nó com
prendida en el articulo 2° <le esta Ley, 
se suspenderá la tramitación y se dará 
cHenta al Ministerio de Fomento para 
la resolución que proceda. Al efecto 
se remitirán las muestras de las sus
tancias junto con el expediente for
mado. 

TITULO 111 
De la mensura y de la adquisición 

del titulo definitivo 
Artículo 180. Vencido el lapso fijado 

en los carteles, sin que haya habido 
oposición o cuando ésta haya termi
nado, el interesado hará mensurar el 
terreno donde se , encuentre el yaci
miento denunciado y levantar el plano 
respectivo por un Ingeniero o Agri
mensor Público. 

§ único. El plano debe llena.r las 
condiciones sigui en tes: estar dibujado 

Tomo XLlll--86--P, 

en papel de telu o de dibujo de buena 
-calidad en la escala de 1: 5.000 para las 
minas de veta o .filón y 1: 10.000 para 
las minas de aluvión y orientado por 
la Norte-Sur astronómica. Además de
be hucerse constar en él: el nombre de 
la mina, la clase de mineral, los sitios 
donde se· han practicado exploracio
nes, el nombre del Municipio, Distrito, 
Estado o Territorio en que esté ubi
cada; la longitud y rumbo de los lados 
del cuadrado o rectángulo que demar
que la mina; la situación de uno, por 
lo menos, de sus botalones con rela
ción a un punto fijo notable del terre
no, anotando su rumbo y distancia; la 
parle en que son comunes las mirias 
colindantes, y en caso de no serlo, de
be anotarse la distancia y rumbo de 
la recta que una uno de los botalones 
de la mina solicitada con uno de los 
botalones de la mina más cercana, en-:
tendiéndosc por mina cercana la si
tuada en un radio no mayor de cinco 
kilómetros, los linderos y todos aque
llos <latos que se creyeren oportunos 
para esclarecer cualquiera circunstan
cia que pueda af ect.ar derechos de la 
Nación o de terceros y que sirYan al 
Guardaminas para el acta de posesión 
a que se refiere el articulo 183 de esta 
Ley y al Inspector Técnico de Minas 
para los ef cctos del plano general de 
que trata el número 1° del artículo 103 

· de esta misma Ley. Debe dejarse en 
el plano espacio suficiente para poner 
en él la certificación de que trata el 
artículo 181 y para la nota de verifica
ción del Guardaminas. 

Artículo 181. Dentro tlel término de 
seis meses contados a ¡}artír del ven
cimiento -del lapso a que se refiere el · 
articulo anterior, el Ingeniero o Agri
mensor designado presentará perso
nalmen t·e al Guardaminas el plano le
vantado, con el acta de mensura, y de 
la presentación se levantará un acta 
que firmará el Guardaminas y el pre-
sentantc. . 

El plano, el acta de mensura y el acta 
de presentación se agregarán al expe
diente. 

Artículo 182. El Guardatninás se
ñalará uno de fos 15 días siguientes a la 
presentación del plano para dar la po
sesión material, y notificará al intere
sado, al dueño del suelo si fuese de 
propiedad particular, y a los colin
dan tes. 

Artículo 183. Del acto de posesión 
material se levantará una acta que fir
mará el Guardaminas, el interesado, 
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los colindantes y dueños del suelo que 
concurran. El acta se agregará al ex
pediente que se remitirá con oficio y a 
costa del interesado al Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 184. Llegado el expediente 
al Ministerio de Fomento, se pasará al 
Inspector Técnico de Minas, para su 
informe, el cual lo deberá rendir den
tro de los veinte días siguientes a su 
recibo. El Ministro de Fomento podrá 
prorrogar este lapso con causa justi
ficada. 

Artículo 191. Para obtener la reno-
vación es necesario. 

1 • Solicitarla del Ministerio de Fo
mento tres meses por lo menos ,!lntes 
del vendmiento del tiempo por el cual 
fué concedida. 

2<1 Haber consignado en la Tesore
ría Nacional el valor de cinco anua
lidades, por la renovación. 

El valor de la anualidad será el tér
mino medio de lo pagado durante el 
tiempo de la concesión. 

Artículo 192. El Ministro ,de Fomen
to, con vista de la solicitud y documen
tos presentados, acordará la renova
ción si estuvieren conformes. 

TITULO V 

Artículo 185. Si el Inspector Técnico 
notare en el expediente faltas que no 
pueden ser subsanadas en el Despacho 
y el Ministro acogiere su opinión, se 
devolverú el expediente al Guardami
nas para que se subsanen las faltas en 
un lapso fijado prudencialmente. De los requisitos para la explotación 

A'rtículo 186. Aprobado el expe- de barrancos 
diente por el Ministro de Fomento, se 

. proccdcrú a la expedición del título Artículo 193. Quien pretenda explo-
dc la concesión, y se someterá en sus tar minerales por el método de barran
próximas sesiones al Congreso, sin cu- cos, procedera a demarcar sus cuatro 
ya aprobación no tendrá el título vali- ángulos con hitos o postes sólidos y 
dez alguna. Este se extenderá en pa- darú aviso al Guardamiuas con indi
pel sellado nacio-1\Ul ele la primera cación del lugar. 
clase, y será firmado por el Presidente Artículo 194. El Guardaminas, al 
de la República y refrendado por el recibir el aviso a que se refiere el ar
Ministro de Fomento. tículo antel'ior, expedil'á al interesado 

Artículo 187. Aprobado el titulo por una boleta .con las determinaciones 
el Congreso, el Ministerio de Fomento . del lugar .. indicado y el nombre del que 
or<lenorú que se hagan dos copias de )a solicita, con el número de or<ien. 
él y dos del plano de In concesión, una Esta boleta se expedirá sin perjuicio 
de las copias quedará en el archivo de los derechos de tercero. 
genernl del Ministerio de Fomento y Artículo 195, El Guardaminas, lue-
fa otra en la lnspectoría Técnica de 
Minns. El titulo >' el plano originales go que ~rnya expedido la boleta de ex-
se entregarán al interesado; el Direc- plotación, se trasladará de oficio den
tor respectivo pondrá en el plano cer- tro de los tres dias siguientes a su ex
tificación de que es el mismo que se pedición a la pinta o placer que se 
presl'nló con la solicitud del título. explota, para comprob~r. la demarca-

Lus copias <le los planos las hará y ci<'m y determinarla rlc · una manera 
las ccrtificarú el Inspector Técnico clara si no lo estuviere, a fin de preve
de Minas. nír todo perjuicio a los mineros, ga

Articu)o 188. El interesado hará re- rantizar sus trabajos y establecer el 
gistrar el título definitivo en la Oficina orden de la explotación. 

, de Registro del lugar en que está si- Artículo 196. El interesado distin-
tuada la mina, dentro de lós tres me- guirá c0n un número de orden coloca
ses sigui en tes a la fecha en que le sea do en los postes, cada barranco: este 
entregado por el Ministerio de Fo- número será el de la boleta de explo
mento. tación, y conforme a su fecha se deci-

Artículo 189. El título registrado se dirá tanto respecto a la prioridad en 
presentará al Guardaminas para que . , 
lo trascriba en el Libro respectivo. la poses1on, ,como a su abandono por 

el que lo explota. 
TI_TULO IV . Articulo 197. Toda ,discusión que 

De la renovación de las concesiones surja entre las personas que se dan a 
Artículo l\JO. Todo concesionario de I esta clase de explotaciones será deci

minas tiene derecho a la renovación dida por el Guurdaminas breve y su-
de su titulo. mariamente. 
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TITULO VI 

De la declaratoria de caducidad y ad
quisición de las minas 

Artículo 198. La caducidad a que se 
refieren los números 19, 29 y 39 ,del ar
ticulo 53 será declat·ada por el Ministe
rio de Fomento. 

Articulo 199. La declaratoria de ca
ducidad a que se refiere el número 1 ~ 
del articulo 54 es de la competencia 
del Ministerio de Fomento, y la rela
tiva a los números 29 y 39 del mismo 
artículo 54 será decidida por el Juez 
de Primera Instancia que haya cono
cido de la renuncia o del juicio. 

Articulo 200. Contra la decisión del 
Ministro de Fomento podrá reclamar 
el interesado ante la Corte Federal. y 
de Casación dentro de los dos meses 
siguientes a su publicación en la Ga
ceta Oficial, mediante solicitud razo
nada que la Corte trasmitirá en copia 
al Ministro, pidiéndole la remisión del 
expe~iente original. 

Recibido que sea, la Corte ,fijará para 
1la vista del asunto el décimo día si
guiente y procederá entonces a leerlo 
y a sen tendar dentro del término le
gal, oyendo los informes que tuvieren 
a bien hacer el interesado o su apode
rado y el Procurador General de la 
Nación, quien cumplirá las instruccio
nes del Ministro <le Fomento sobre el 
particular. 

Ln Corte, si así se le pidiere por el 
interesado o su apoderado o por el 
Procurador Genera1l de la Nación, des
pués' de recibir el expediente y antes 
del día fijado para su vista, abrirá, ha
biendo hechos que comprobar, una ar
ticulación por quince días hábiles y 
las respectivas distancias, para la eva
cuación a-nte los Tribunales que al 
efecto comisione, de las pruebas que 
se promovieren. 

Artículo 201. Las concesiones de
claradas caducas mediante decisión 
firme, quedan libres y se otorgarán 
nuevamente a cualquier solicitante, 
con capacidad para adquirir minas, 
que llene los requisitos siguientes: 

l9 Hacer la solicitud al Ministerio 
de Fomento determinando con preci
sión el nombre y la ubicación de la 
mina, su extensión y la fecha ,de la re
solución de caducidad. 

29 Presentar el comprobante de ha
ber satisfecho en la Tesorería Nacional 
la cantidad de B 1.000. 

3° Hacen levantar un nuevo plano 
cuando los datos del anterior no bas
ten, a juicio del Ministerio, a la pre
cisa fijación de la mina. 

Artículo 202. El expediente forma
do por la solicitud, copia de la Reso-
1 ución de caducidad y el comprobante 
del pago, se agregarán al expediente 
de la concesión caduca y se pasará al 
Inspector Técnico· de Minas para que 
informe. Después se seguirán los trá
mites pertinentes, requeridos por los 
artículos 186, 187. 188· y 189 de esta 
Ley. 

Al'ticulo 203. Cuando no :,e solicite 
la concesión de una mina declarada 
caduca, sino el olorgami<•11to <le unu 
nuevo concesi6n que abarque todo o 
porte' del terreno donde existe una mi
nu caduca, deberún seguirse todos los 
tl'ámilcs del proce<limiento del denun
cio. 

TITULO VII 
De la recaudación de la Renta ele Jf inas 

Artículo 204. Los pagos que debe 
hacer el concesionario y a que se re
fieren los artículos 83~ 84, 85, 86 y 87 de 
esta Ley los verificará así: el del en
non superficial, por trimestres venci
dos y el del impuesto de explotación, 
luégo que haya comenzado, en la for
ma que reglamentarú el Ejecutivo Fe
deral, y uno y otro, en la Oficina de 
Recaudación que el mismo Reglamento 
designe. dentro ele los cinco días si
guientes al vencimiento del trimestre 
o de halw1·se hecho la liquidación en 
la forma que se cstahlezcu. La liqui
dación del impuesto superficial y del 
impuesto de explotación, la hadn los 
Guardaminas dentro <le sus rcs¡iedi
vas jurisdicciones, cuando el pago no 
se efectúe en la Tesorería Nacional. 
_ Al'tículo 20!5. El impuesto superfi
cial correspondiente a un trimestre, 
que no se pague dentro de los cinco 
días siguientes u su vencimiento, se 
recargará con un diez por ciento. La 
lic1uidació11 rcspccti"a la harán los 
Guar<laminas, cuando el pago no se 
efectúe en la Tesorería Nacional y 
pondrán el asiento en el ramo "Inte
reses por demora". 

Artículo 206. El procedimiento que 
habrá de seguirse, será el. pautado por 
el Códi~o de Procedimiento Civil en 
los juicios en que tienen interés las 
rentas nacionales. 

Artículo 207. Cuando haya dejado 
de pagarse el impuesto correspondien-
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te a varias concesiones pertenecientes 
al mismo dueño y en la misma juris
dicci<'>n, la demanda se propondrú por 
el monto total de la cantidad adeuda
da; perQ debiéndose especificar lo que 
corresponde a cada concesión. 

Artículo 208. En el remate de una 
concesión se procederá de acuerdo cO'l1 
lo dispuesto en el Código de Procedi
miento Civil, pero sólo hasta el segun
do re1n'ate. En el caso de que no hu
biere postura ~n el segundo por nin
gún particular. el Juez declarará ca
duca la concesión, de conformidad con 
el númer('J' 3? del artículo 54. Las con
cesiones mineras en todo caso quedan 
francas; pero las construcciones, má
quinas y dependencias son propiedad 
de la Nación, hasta concurrencia de lo 
qhe se deba al Fisco y pasarán a éste 
en su totalidad, si no hubiere reclamo 
en los cinco años siguientes. 

Articulo 209. Mientras no se haya 
pronunciado la adjudicación o decla
rado caduca la concesión por no ha
ber habido postura, el deudor puede 
recuperar la cor-cesión, satisfaciendo 
la cantidad adeudada, los gastos del 
juicio y un cinco por ciento más. 

Artículo 210. El precio del remate 
se imputnrú en primer término al pago 
de las cnnticlades ne.leudadas al Fisco, 
a los empleados y obreros y a los gas
tos del j\ticio; el resto si lo hubiere se 
distribuirá conforme n la Ley. . 

Articulo 211. Hecha la adjudica
ción de una mina o declarada franca 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 
199, los demús acreedores conservarán 
su ~cció1\ personul contra el deudor. 

TITULO VIII 

Artículo 21~. La porción libre pue
de ser concedida nuevamente. 

TITULO IX 

Del modo de efectuar la renuncia 

Articulo 214. -El que habiendo obte
nido una concesión minera quisiere 
renunciar a ella, se dirigirá al Minis
tro de Fomento por escrito, haciendo 
constar su nombre, apellido, naciona
lidad y domicilio; el .título de la con
cesión, el n,ombre con que •se distin
gue, su situación y linderos; el mine
ral que se decía contener, los trabajos 
que se hayan ejecutado, los graváme
n'es qne pesen sobre ella y los útiles, 
enseres, maquinarias y d~pendencias. 

Artículo 215. El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, tan luego como 
haya recibido la orden del Ministro 
de Fomento, acordará la publicación 
de la solicitud de renuncia por carte
les, y por la prensa; y emplazará a to
dos aquellos que. se creyeren con dere
cho a impugnarla, advirtiéndoles que 
si no lo hacen en el improrrogable tér
mino. de noventa -días continuos, con
tados desde la -publicación del cartel, 
la concesión se declarará franco y los 
edificios y dependencias pasarán a ser 
propi-cdad del Estado. Los carteles se 
publicarán cada diez días. 

Artículo 216. Transcurridos los no
venfa, dfos sin que nadie se haya pre
sentado impugnando la renuncia, el 
Juez la admitirá, haciendo las decla
l'aciones correspondientes, or~enará la 
cancelación en el Registro, lo partici
pará al Ministerio de Fomento, y la 

De la reducción de las concesiones resolución la publicará por la pr,ensa. 

Articulo 212. Para hacer uso del de- Articulo 217. No se dará curso a 
recho a que refiere el artículo 44 de- ninguna impugnación de renuncia, si 
berá hacerse una solicitud en forma no se consignan ,previamente las can
al Ministro de Fomento, indicando cla- tidades que se adeuden al Fisco. 
ramente la extensión que se reduc&. Cuando concurran varios oponentes 

Y.n e\ í\'ª"º concs'Qon<.\\c,'\\c se na- se dcc-re\a-ra l)-rev\.amcn\c \a ca\\üca-
rán las rectificaciones y se enviará co- · · d 'd' 1 ó ·a d ' l I G d . c10n e sus ere 1tos, y a consignaci n 
pi e e a ,uar nn11nas para que d · 1 d · 
haga colocar los botalones en los vér- c<_>rrespo~ era a acr~~ or cuyo ere-
tices de los úngulos, participando a los dito goz~re ~e prelac10n. sobre todos 
~~~ -~~,,,_, ~~" \s\~ <l~ma~.: ">.~ l'l..P.J:.~,;}._ ck ~ul. ~~~~~ 
-&"\~, "'""~~ ~~ ria, a prorra\n. 
concesión reducida. 

En el título originnl y en los regis- Artículo 218. Satisfecho el Fisco de 
tros se estamparán las notas margina- su acreenci-a, el Juez decretará que 
]es correspondientes, especificando los continúe el procedimiento, el que será 
linderos y superficie de la concesión de concursos de acreedores si fu~en 
reducida. -varios los oponentes. 
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TITULO X 

Disposiciones relativas a las servidum
bres y policía de las minas 

A.rtículo 219. Los daños y perjui
cios que el concesionario de una mina 
sufra de otro, se reclamarán en juicio, 
ante los Jueces ordinarios, a menos 
que las partes convengan en someterse 
a uu, Tribunal arbitral, cuyas decisio
nes serán ejecutadas conforme al de
recho común. 

Artículo 220. Los concesionarios co
lindantes <le minas en explotación, tie
nrn derecho a• visitar personalmente 
o por Ingeniero ·o perito lus minas ve
cinas, cuando lemie1~n una inlerna
ci<ín en su propiedad o 1H inminencia 
<le inundación, ú cua1Jdo de la inspec
ción creyeren poder obtener observa
ciones útiles a sus explotaciones res
pecli vas. En este caso el Ingeniero o 
perito podrá mensurar las labores · in
mediatas a las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practiéada, re
s11llare compróbado el hecho de la in
ternación, el Guarduminas hará fijar 
sellos en los puntos diversos, mientras 
]os interesados v-entilan sus derechos 
conforme al artículo anterior. 

Artículo 221. Cuando la responsabi
Udacl por motivo del daño que se dice 
causado. sea motiYo de controversia 
en cuanto a la causa o al h echo que lo 
origina, las partes ocurrirán ante los 
Tribunales competentes a ventilar sus 
derechos. 

TITULO XI 

Del arancel en materia de minas 

Articulo 222. La Ley de Presupues
to señalará el sueldo de cada uno de 
los empleados de minas, y cuando tu
vieren' que practicar alguna diligencia 
a instancia da parte y a más de medio 
kilómetro fuera de la población en que 
residen, el interesado, a más de faci
litarles los medios de trasporte y ali
mentación necesaria, les satisfará por 
cada dia quince bolívares. 

Artículo 223. En materia de mensu
ra será convencioniil el precio entre el 
interesado y los Ingenieros o Agrimen
sores. A falta de avenimiento, el Agri
mensor cobrará derechos conforme al 
siguic:nte Arancel: 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de una concesión que no exceda 
de diez hectáreas: B 200. 

Si la concesión excede de diez hec
táreas se pagará además B 2 por cada 
hectárea de exceso. · 

Artículo 224. Los árbitros y peritos 
devengarán: 

19 Por el dictamen que emitan, de 
cincuenta a doscientos bolívares según 
In importancia del trabajo. 

2•1 Por cada folio del expediente 
qur estudien, un bolívar. 

Artículo 225. Por cada copia del 
plano de una mina que por disposi
ción ele la Ley huya de hacerse en el 
Ministerio de Fomento, pagará el in
terrsado cien bolívares, que correspon
der¡•n al Inspec; to1· Técnico de Minas. 

Cuando la copia fuere hechu a soli
l'i tud de pnl"le, se pagurú por ella de 
dl'll a ciento cincuenta bolivm·rs, s<'
gún In naturaleza dd trabajo. 

Disposiciones finales 
Al'liculo 22(i. Todos los denuncios 

en curso seguirán sustanciándose des
de el estado en que se encuentren, de 
confomlidad con las disposiciones de 
esta Ley. 

Articulo 227. Los concesionarios de 
minas r1ue las hubiesen obtenido bajo 
el imperio de leyes anteriores, tienen 
el derecho de adaptarse a la presente, 
haciendo al Ministro de Fomento la 
participación del caso, dentro de los 
seis meses siguientes a la promulga
ción de esta Ley. 

Artículo 228. El Director de Minas 
del :\Iinisterio de Fomrn lo debe ser In
geniero, prefiriéndose aí c¡ue· lo sea es
pecialista en el Rumo de Minas. 

Artículo 220. Sl' deroga la Ley de 
l\linas ele 27 de junio de H)t8 y todos 
los Decretos y Rt•soluciones r efrrcn tes 
a la materia. 

Dada en el Palacio Federal úegisla
tivo, rn Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil nóvecientos 
veintc.- Año 111° de la Independencia 
y H2" ele la Federnci<'>n. 

El Presiclcnte,--(L. S.)-D. A. Cono
NJL.-El Vicepresidente,-M. Tono Cm
MíEs.- Los SeS!retarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- H.. Cayama l\!arlín<'z. 

Palacio Federa l, en Carneas, a ,·einti
SC'is ele junio de mil noYccientos 
wintC'.-Aiio 111 ~ de la Inde penden
cia y (i29 de la Federación. 
EjrcútC'sr y cuídC's r ele su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQl'EZ Bl"STILLOS. 

Hcfrcndada.- El Ministro de Fomen to, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.538 
Ley Orgánica del Servicio Consular dt> 

26 de junio de 1920. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO 
CONSULAR 

SECCION PRIMERA 
Del Servicio Consular 

Articulo 1~ Corresponde al Ejecu
tivo Federal acreditar funcionarios 
consulares en los países extranjeros, 
cuando exista este derecho en virtud 
dP tratados o convenciones internacio
náles, reciprocidad o práctica in.terna
cional. 

Articulo 2~ Los Cónsules de Vene
zuela serán de dos clases: de carrera 
y honorarios. 

Son de carrera los que reciben suel
do fijo 'POr la ley; son honorarios, los 
que no perciben ~uel9 o alguno. 

Articulo 3~ Los funcionarios consu
lares serán: Cónsules Generales, Cón
sules, Vice-cónsules y_ Agentes Consu
lares. El territorio de la jurisdicción 
de los funcionarios consulares se de
terminará en las Letras Patentes. 

Artículo 4? El Cónsul General es el 
Jefe de los funcionarios consulares de 
su Distrito y tiene la obligación de vi
gilar acerca del cumplimiento de los 
deberes de sus subordinados. 

Articulo 5• Los Cónsules Generales 
y los Cónsules de carrera pueden 
nombrar A gen tes Consulares, bajo su 
responsabihdad, en casos especiales, 
dando cuenta inmediata al Mmisterio 
de Relaciones Exteriores para la reso
lución definitiva. 

Articulo 6~ Los Cónsules de carre
ra y los Cónsules Generales ad-hono
rem deben ser ciudadanos de Venezue
la. Los demás Cónsules ad-honorem 
pueden ser extranjeros probadamente 
afectos al país, y de honorabilidad re
conocida. 

Los Vice-cónsules y AIJentes Consu
lares pueden . ser extranJeros de reco
nocida honorabilidad y competencia. 

Articulo 7' Los Cónsules de Vene
zuela no pueden ejercer el Consulado 
de ninguna otra Nación. Podrán si en
cargarse provisionalmente del Consu
lado de otro Estado en circunstancias 
excepcionales y previo permiso del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, o 
de la respectiva Legación Venezolana. 

Artículo 8~ Los Cónsules de carre
ra no pueden ejercer el comercio, ni 
ninguna otra profesión o industria en 
la Nación donde ejercen sus funciones. 

Articulo 94? Los Cónsules dependen 
del Ministerio de Hacienda en todo lo 
concerniente a sus actuaciones rela
cionadas con los ingresos que se -cau
san con intervención . de las oficinas 
consulares. En todo lo demás, depen
derán del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. 

Artículo 10. Todos los funcionarios 
consulares dependen de la Legación 
Venezolana acreditada en el pals don
de residan y están obligados a cumplir 
las instrucciones que ésta les comuni
que sobre asuntos del servido. 

Artículo 11. La Legación puede, por 
moJivos graves, suspender en el eJer
cicio de sus funciones al funcionario 
consular bajo su jurisdicción, dando 
cuenta al Ministerio de Relaciones Ex
teriores. 

Articulo 1~. Los Consulados de Ve
nezuela no tienen Cancilleres ni Secre
tarios. Los Cónsules no pueden auto
rizar a nadie para firmar eor ellos, ni 
firmar con sellos ni f acsim1les. 

SECCION SEGUNDA 
De la carrera consular 

Articulo 13. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para organizar la ca
rrera .,consular, reglamentar la ense
ñanza · especial requerida para ingre
sar en la misma, determinar los ascen
sos y establecer el escaJaf ón. 

SEOCION TERCERA 
Licencias y vacantes 

Articulo 14. Los Cónsules no pue· 
den separarse de su destino ni ausen
tarse del lugar en que deban desempe
ñarlo, sin previo permiso de la Lega
ción Venezolana o del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La Legáción 
puede coriceder la licencia hasta por 
treinta ctias. 

Articulo 15. Las faltas temporales 
de los funcionarios consulares se lle
narán por el Vice-cónsul respectivo. 
Si no existiere Vice-cónsul, la Lega
ción Venezolana con la aprobación oel 
Ministrio de -Relaciones -Exteriores po
drá desi8Ilar In persona que tem_poral
mente eJercerá la función. El Cónsul 
General con autorización del Ministro 
de Relaciones Exteriores proveerá en 
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su Distrito lo conducente en los casos 
de falta de Vice-cónsul. 

SECCION CUARTA 
Sueldos, asignaciones y viáticos 

Artículo 16. La Ley de Presupues
to fijará los sueldos de los Cónsules de 
carrera y demás asignaciones que a los 
mismos corresp·ondan para gastos de 
oficina. ·Así mismo, fijará la suma 
asignada ·para gastos generales de los 
Consulados honorarios, que, a juicio 
del Ejecutivo Federal, requieran esta 
erogación. · 

Unico.-El Ejecutivo Federal puede 
acoraar excepcionalmente, indemniza
ciones personales. a los Cónsules ad
llonorcm que estén sobrecargados de 
trabajo a causa de circunstancias pa
sajeras·. Dichas indemnizaciones se 
fijarán en cada caso, considerando las 
.circunstancias particulares y se supri
mirán al cesar las circunstancias que 
las motivaron. 

Articulo 17. Los .Cónsules de carre
ra tendrán por viático de ida y vuelta 
lo siguiente: para Europa, tres mil a 
cuatro mil ·bolívares; ,para Norte Amé
rica, dos mil a tres mil bolí y ares; para 
Centro América, Sur América, lá Re
pública de Cuba, Antillas y Colonias 
del mar Caribe, un mH a tres mil boli
vares. E~ casos de transf erimiento de 
un Cónsul el Ministro de Relaciones 
Exteriores fijará el viático que deba 
pagarse al nombrado según la dis
tanoia. 

SECCION QUINTA 
Atribuciones _de los Cónsules 

Articulo 18. Corresponde a los Cón
sules: 

1~ Velar por los intereses del país 
y proteger los derechos e intereses de 
los venezolanos; 

2~ Proteger el comercio y celar el 
contrabando con Venezuela; 

3' Certificar la conducta de los ve
nezolanos establecidos en su Distrito; 

4~ Certificar el estado de la salud 
pública al tiempo de salida de buques 
para Venezuela~ expedir las Patentes 
de Sanidad; 

5~ Expedir o visar los pasaportes de 
extranjeros que vengan a Venezuela; 

6' Pedir instrucciones al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, o en caso ur
gente, a la Legación respectiva, acerca 
de lo que deba hacerse en caso de ha
ber venezolanos desvalidos y despro
vistos de medio~ -para regresar al país, 

especificando minuciosamente los an
tecedentes de la persona; . 

7' Autorizar el tráfico y navegación 
legal de los ·buques mercantes que ven
gan para Venezuela; 

s~ Vigilar porque a la sombra de la 
bandera no se cometan abusos y frau
des; 

9~ Permitir el embarco y desembar
co de marineros por· causas justifica
das; 

10. Certificar en caso necesario el 
origen, procedencia y calidad de los 
géneros que se embarquen; 

11. Negar el despacho de mercan
cías declaradas nocivas a la salud, d'tln
do cuenta al Gobierno de Venezuela; 

12. Certificar si rn su concepto el 
valot· declarado de mercanci'as des¡Ja
chadas para Venezuela está disminui
do o aumentado; 

13. Cumplir escrupulosamente las 
prescripciones de las Leyes y Re$la
mentos de Policía Sanitaria Marítima' 
de Venezuela; 

·14. Intervenir como árbitros, cuan
do fueren solicitados para ello, en las 
diferencias que se susciten entre sus 
nacionales o entre e~tos y extranjeros; 

15. Hesolver las cueshones entre ca
pitanes y tripulación de buques mer
cantes de nacionalidad venezolana; 

16. Instruir los sumarios rectifican
do el procedimiento o ampliando los 
formados por los capitanes sobre deli
tos perpetrados en alta mar a bordo de 
buques nacionales, remitiéndolos lué
go a la autoridad competente junto con 
los culpables; 

17. ·Cooperar eficoz-mente a la cap
tura de los desertores de buques de 
guerra nacionales; y prestar decidida 
protección a las naves de comercio ve
nezolanas, de acuerdo con las Leyes; 

18. A visar al Gobierno la llegada 
de los delincuentes a quienes se persi
ga en el país; 

19. A visar la salida para la Repú
blica de personas acusadas de críme
nes en otro país, o de aquellas que por 
cualquiera causa puedan ser perjudi
ciales a Venezuela o estén comprendi
das en las disposiciones de las leyes so
bre admisión y expulsión de extran
jeros; 

20. Informar acerca del estado finan
ciero de los Bancos, Compañías de Se
guro y otras que tengan negocios con 
Ta República. 

21. Informar acerca del estado finan
ciero, respetabilidad y_ conducta de las 
Compañías o particulares que tienen 
celebrados contratos con el Gobierno 
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de Venezuela y residen en su jurisdic
ción, y trasmitir todo informe que so
bre el particular llegue a su noticia; 

22. Asumir la representación de los 
venezolanos ausentes cuando sea nece
sario para proteger su persona o sus 
intereses, y no tengan quien los repre
senten, y sostener ante las Autorid~des 
del país en que estén acreditados, los 
derechos de los venezolanos residentes 
en su jurisdicción; 

23. Favorecer el establecimiento de 
asociaciones benéficas entre los vene
zolanos residentes en sus Distritos; 

24. Jnscribir en el registro del Con
sulado a todos los venezj)lanos residen
tes en su territorio y los hijos de vene
zolanos nacidos en él, y enviar copia 
certificada del acta respectiva al Mi
nisterio ele Relaciones Exteriores; 

. 2.~. Recibir y registrar las declara
ciones, protestas y contraprotestas que 
los venezolanos y capitanes de buques 
mercantes hicieren ante ellos para res ... 
guardo de intereses-o responsabilida
des propias o agenas y enviar copia de 
lo actuado al Ministerio de Hacienda; 

26. Legalizar las finnas de las au
toridades locales cttando lo exijan los 
interesados; 

27. Informar al Gobierno de cual
quier acto punible cometido por algún 
venezolano en el territorio de su juris
dicción y del resultaclo clel juicio que 
se le siga, con todos los particulares del 
caso; 

28. Dar parte al Ministro ele Ha
cienda de todo acto contrario a las le
yes fiscales del país ejecutado por al
gún buque; 

29. Impedir hasta donde les sea po
sible todo acto ·hostil contra la paz del 
país, reclamando el apoyo de las auto
ridades locales: 

30. ·Comunicar al Gobierno todo lo 
que se relaciones con el or.den público 
de Ven..ezuela: 

31. Dar cuenta al Gobierno de toda 
medida fiscal o de cualquiera otra na
turaleza, o de todo acto o suceso que 
directa o indirectamente, pueda afec
tar al país o a su comercio; 

32. Dar parte al Ministerio de Ha
cienda de todo cambio de bandera de 
buques venezolanos; 

33. Disponer que los capitanes de 
buques venezolanos tomen a su bordo 
y conduzcan a su patria a los marine
ros venezolanos desvalidos; 

34. Enviar al Ministerio de Hacien
da y a la :;nla de Examen en las fechas 
y forma que las Leyes y los Reglamen
tos determinen: 

a) Las cuentas, relaciones y com
probantes x:elativos a los derechos con
sulares cuyo ingreso coresponda por la 
Ley hacer efectivo a las oficinas con
sulares; 

b) La relación de los documentos 
en cuya formalización ha intervenido 
la óficina consular y los cuales deben 
satisfacer a su entrada a la República 
los derechos que le estén asignados; 

35. .Cumplir las demás· atribuciones 
que· les señalen las Leyes. 

Artículo 19. Los Cónsules comuni
carán al Ministerio de Relaciones Ex
teriores todo cambio en la legislación 
del país en que residan, que pueda 
afectar a Venezuela .. 

Aparte los informes ordinarios, los 
Cónsules están obligados a suministrar 
informes especiales sobre las cuestio
nes que interesan al desarrollo del co
mercio venezolano. 

Articulo 20. Los Cónsules enviarán 
al Ministerio de Relaciones Exteriores: 

1? Informe mensual acerca de los 
precios y condiciones del mercado res
pecto de los productos naturales del 
país. 

2~ Informe trimestral acerca del co
mercio, navegación, inmigración, legis
lación del país en sus relaciones con 
Venezuela y entrada y salida de bu
ques de o pa~a puertos venez9lanos, 
con especificación de los ef eclos y va
lores de sus cargamentos; 

3? Un infofme anual sobre los pun
tos siguientes: 

a) C0mercio con Venezuela, cua
dros estadísticos leyes y disposiciones 
que lo afecten; 

b) Productos venezolanos que po
drían exportarse, cultivarse o explo
tarse con perspectiva de provecho: 

c) Industrias que podl'ian implan
tarse en el país o mejoras que podrían 
introducirse en nuestros cultivos, ex
portación e industrias; 

d) Navegación con Venezuela y 
medidas que la fomeiftarian; 

e) Armamento, muríiciones, ele
mentos de guerra y táctica del país; 

f) Invenciones ll~madas a produ
cir cambios radicales· de alguna natu
raleza; 

g) Servicio de correos, giros posta
les, etc.; 

h) Adelantos en telegrafía; 
i) Obras serias publicadas acerca 

de Venezuela; 
j) Escuelas primarias y su organi

zación; 
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k) Enseñanza secundaria y su or
ganización; 

1) Escuelas normales y su organiza
ción; 

m) -Enseñanza superior, grados uni-
versitarios; 

n) M.inas; 
o) Ganadería; 
p) Aguas; 
q) Pozos artesianos; 
r) Peces; 
s) Bosques; 
t) Higiene; 
u) Venezol~nos que viven en su 

Distrito, posición en general, ocupación 
y medios de subsistencia; 

v) Empresas venezolanas o relacio.
nadas con Venezuela. 

4' En su cofreJpondencia guarda
rán las reglas siguientes: numerar las 
comunicaciones aesde el principio has
ta el fin de cada año,empezando nuev~ 
numeración en el próximo; conservar 
la conveniente unidad, de modo que a 
cada materia se destine un oficio; y po
ner al principio de cada uno la indica
ción _compendiada de su contenido. 

Articulo 21. Los Cónsules se con
f orma.rán' en todo aquello que no afec
te los derecho~ y prerrogativas' de la 
República, y en materia de cortesía, a 
las prácticas establecidas en sus res
pectivos Distritos. 

Artículo 22. Los Cónsules enarbola
rán la bandera venezolana en los días 
de fiesta nacional de la República, du
rante todo el tiempo en que se encuen
lre una nave de ~erra nacional en el 
puerto y en ,aquellos días en que J.e es
tile en el lugar de ~u residencia, y la 
pondrán a media asta en l_os días de 
duelo público. 

Articulo 23. Los Cónsules guarda
ran estricta neutralidad en los asuntos 
políticos del país en que funcionan, ya 
sea en tiempo de guerra o de paz. Les 
está absolutamente prohibido mante
ner polémicas de carácter personal en 
los diarios del país en que residan. 

Artículo 24. Los Cónsules no podrán 
desempeñar nin~una función diplomá
tica; deben si dirigirse a las au torida
des locales para reclamar cualquiera 
infracción de los Tratados vigentes en
tre Venezuela y el país en que. tstén 
acreditados, dando inmedia'la cuenta a 
la Legación respectiva y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Articulo 2.5. Los Cónsules deben dar 
cuenta al Ministerio de Relaciones Ex
teriores de toda ocurrencia de carácter 
político que se relacione o pueda rela-

Tomo XLIU-86-P. 

cim1arse con 1~ política o con el orden 
público de Venezuela; y enviar espe
cialmente una relación sucinta de las 
publicaciones de la prensa del país en 
que están acreditadas que interesen a 
Venezuela. 

Artículo 26. !!.os Cónsules deberún 
tener los libros siguientes: 

l 9 Un Registro o Libro Copiador de 
su correspondencia con el Ministerio de 
Hclacioncs Exte'riores y con el res,pec
tivo Agente Diplomúlico de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

29 Otro libro copiador de la corres
pondencia que lleven con el Ministerio 
·de Hacienda. 

39 Otro lil>ro copiador de la demús 
correspondencia que verse sobre nego
cios del Consulado; 

4' · Un libro o registro en que se 
asienten íntegramente las protestas, 
poderes y demás actos de que deban 
dar fe; 

5<.> Otro, de los pasaportes que ex
pidieren COJl expresión de los nombres, 
edad, .profesión y sefiales de los solici
tantes y del lugar a que se dirijan; 

69 Llevar el registro de los dere
chos que perciban en virtud de la Ley, 
conforme lo establezcan las disposicio
nes concernientes; 

7' Llevar un Hbro que se denomi,.: 
nará Re~istro de Sobordos, en el que 
se dejara constancia de los siguientes 
datos de cada sobordo: clase, naciona
lidad y nombre del buque, fecha de sa
lida, puerto de destino de las mercan
cías y totales del número de facturas, 
de bultos y de kilogramos; 

89 Llevar un libro que se de.nomi
nará Registro de Facturas, en el que se 
dejará constancia de los siguientes da
tos: clase, nacionalidad y nombre del 
buque, fecha de salida, número de la 
factura, nombre del embarcador, nom
bre del consignatario, número de bul
tos, kilogramos, valor y puerto de des
tino de la mercancía; 

9' Otro, en que se llevarán cuenta y 
razón co1nprobadas de las cantidades 
redbidas y de las invertidas correspon
dientes a las herencias ab-intestato; 

10. Otro, de la inscripción de los 
venezolanos residen les y transcún tes 
en el Distrito del Consulado; y 

11. Otro, en el que se anotarán los 
extranjeros que se embarquen para 
Venezuela, de conformidad con la Ley 
de Extranjeros. 

Artículo 27. Cada Consulado ten
drá un sello oficial, bandera y escudo 
de armas de Venezuela, los cuales se-
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rán, asi como el archivo, propiedad ''de 
la Nación. 

SEOCION SEXTA 
De los debere, y de· las atribuciones de 
lo, Cónsules en materia de sucesión 

Articulo 28. Cuando en un Distrito 
consular muera un venezolano que de
je bienes, el ·Cónsul respectivo indaga
rá si ha hecho testamento o si ha muer
to intestado y .en este último caso, si 
hay o nó herederos presuntos, y hará 
la debida participación al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Articulo 29. Si la persona ha muer
to ab-inleslalo y no hn dejado en el 
Distrito consular herederos conocidos 
o personas que tengan derecho a asu
mir la tenencia o administración de 
los bienes, y siempre que en el 'país 
donde ocurra el fallecimien1o se per
,rnita, por establecerlo así un tratado o 
no oponerse a ello las leyes, Ja liquida
ci<'in de la ·herencia por el Cónsul ve
n~zolano. éste procederá como se ex
presa en los artículos siguientes: 

Articulo 30. El funcionario consu
lar practicará tod .. s las diligencias re
lativas a los funera\es del dlfunto; to
mará y conservará en depósito todos 
los efectos y propiedades muebles e in
muebles del de cujus, 

Articulo 31. Al entrar en posesión 
de la herencia, el ,Cónsul hará un in
ventario de todos los bienes y efectos 
de cualquiera naturaleza que la com
pongan, en unión de dos testigos idó
neos, venezolanos, y ,en su defecto, ex
tranjeros. En este inventario se com
prenderá una relación minuciosa de 
)os documentos, papeles y libros de 
comercio, los cuales serán previamente 
certificados por el Cónsul y los testigos. 

Artículo 32. Los Cónsules avisarán 
inmediatamente la muerte en los pe
riódicos de su Distrito consular. Ha
rán i~ual participación al Agente Di
plomatico de la República y a los Mi
nisterios de Relaciones Exteriores y de 
Hacíendn, remitiéndoles sendas copias 
del inventario de los bienes mortuo
rios. 

Artículo 33. Los Cónsules cobrarán 
lo que se deba al difunto y pagarán sus 
deudas legítimas, previa la fianza de 
acreedor de mejor derecho, siempre 
que tal requisito no se oponga .n las le
yes locales; y a este fin, pondrán en 
venta pública los bienes que ~rcun ne
cesarios y lo avisarán al público por 
carteles y periódicos del lugar. Dicha 
venta se efectuará en este orden: l? lo4 

artículos perecederos, los cuales serán 
enajenado$ desde luego y aún sin la 
fprmalidad de avisos, cuando l,U natu
r1rleza lo exigiere; 2? los bienes semo
vientes; 3? los demás bienes rnt"rebles; 
4? los inmuebles rurales; 5? los.inmue
bles urbanos. 

También acordarán los Có1isules lo 
conveniente para la conservación de 
todos los otros bienes, -pudiendo arren
darlos o. contratar su administración y 
,cuido basta que se disponga de ellos. 

Artículo 34. Transcurrido un año 
después de la muerte, si algo queda en 
numerario, proveniente de las ventas 
hechas, se dará aviso de ello al Minis
terio de Hacienda, enviando testimo
nio de lo actuado, para que este Desp.a
cho disponga el ingreso de esa suma en 
la Tesorería Nacional, con las formali
dades de ley; pero si antes de cumplir
se el año se presentaren los herederos 
o sus representant.es legítimamente au
torizados, solicitando la herencia y 
y comprobando debidamente sus dere
chos, se le entregará al punto por los 
Cónsules, con deducción de los dere
chos correspondientes. 

Articulo 35. Si hubiere · dt\da en 
cuanto a los herederos., porque varias 
partes 'se presenten ,con este título re
clamando la her.encía, el Cónsul dis
pondrá que d.eduzcan sus derechos an
te los Tribunales competentes. 

Articulo 36. En sus libros del Con
sulado se llevará ·,cuenta y razón com
probadas de las cantidades recibidas y 
de las i'lvertidas, correspondientes a la 
herencia, así como de todo lo demás 
que tenga relación con ella. 

Artículo 37. cencluidas las diligen
cias que queden especificadas, el Cón
sul dará cuenta de todo lo obrado al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Venezuela, expresando la cantidad en 
dinero que en el caso del artículo 34 
haya ingresado a la Tesorería Nacio
nal, o los efectos c¡ue hayan sido en
tregados y acompanando una lista cir
cunstanciada de los <bienes que que
dan a su cargo o de los que hayan sido 
entregados a los representantes del di
funto, según los casas. 

Artículo 38. Si transcurridos dos 
años no hubiere aparecido ninsún su
cesor le~ítimo, el Cónsul enviará -al 
Ministerio de Hacienda el informe ge
neral de sus actuaciones, ncompañnn
do la cuenta especificada con sus com
probantes y un inventario valorado de 
los bie_nes que quedaren para esa f é
cha, formado como el del artículo 31. 
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para que, si no hubiese objeción ni re
paros que hacer, el Ejecutivo Federal 
apruebe lo actuado y disponga lo con
ducente al in~eso a la Hacienda Pú
blica, del liquido resultante. El mismo 
procedimiento se seguirá cuando, an
tes de vencerse los dos años, se hubie
sen vendido todos los bi~nés y liquida
do las cuentas, conforme al articulo 
siguiente. 

Parágrafo único. Se enviarán ni Mi
nisterio de Relaciones Exteriores co
pias del informe general, de la cuenta 
y del inventario. 

Artículo 39. Si dentro del lapso de 
dos años fijado en el articulo anterior, 
graves circunstancias hiciesen necesa
ria In venta de todos o parte de los bie
nes, el .Cónsul lo comunicará inmediu
tamente a los Ministerios de Relacio
nes Exteriores y de Hacienda en un in
·forme cil'cunstanciado. El· Ejecutivo 
Federal, en vista de este informe, dtc
tará por órgano del Ministerio de Hu
~ienda las medidas que juzgue mós 
convenientes al caso. ,Si se efectuase 
la venta, el producto de los bienes ven
didos ingresará también a la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 40. En caso de que el fina
do hubiere dejado testamento y en e] 
lugar de su muerte no existiese herede
ro, albacea u otro representante suyo, 
el funcionario consular velará por la 
seguridad del testamento y cuidará de 
su pronta trasmisión a los herederos o 
de su legalización, según el caso; y res
pecto de la posesión de la herencia que 
existiere en el Distrito consúlar pro
cederá exactamente como queda esta
blecido en los nrticulos anteriores pa
ra el caso de muerte ab-i11testato. Si 
no se oponen a ello las leyes del pals, 
el funcionario consular procurará que 
la apertura, publicación y protocoliza
ción judicial de todo testamento otor
gado por venezolanos, se haga con pre
via citación suya. 

Articulo 41. Si en el ·curso de este 
procedimiento compareciese el herede
ro por si o por r-epresentante lejl{timo e 
hiciese constar legalmente sus <ferechos 
hereditarios, cesará la intervención 
consular y se le entregarán los bienes 
con un duplicado de la cuenta docu
mentada de la administración, lo cual 
se participará al Agente Di_plomático 
de .la Republica y a los Mimsterios de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

Articulo 42. Si en el pais donde ha 
ocurrido el fallecimiento del ciudada
no ve_nezolano no puede el Cónsul asu-

mir lu administración de la herencia, 
pero fuere nombrado curador de ella, 
aparte los deberes que en calidad de tal 
le impongan las leyes respectivas ten
drú los siguientes: 1 ~ Dar aviso a los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y 
de Hacienda de la apertura del juicio; 
2° Intervenir en la entrega que haga el 
Tribunal a los herederos si éstos se pre
sen tan y acreditan su calidad; 30 Trans
currido el lapso que fijen las leyes del 
lugar pedir la entrega de los bienes 
restantes a nombre ilel Gobierno de 
Venezuela; y 4•: Dar informe circuns
tanciado de todas estas gestiones y del 
r~sultado de eJlas al Agente Diplomá
tico de la Repúblicu y a los. Mi111sterios 
de Relaciones Exteriores 'y de Hu
ciendu. 

Si el c,;nsul no fuere nombrudo cu
rador, procurará sie1n1>re intervenir 
hasta donde las leyes se lo permitan, en 
la liquidación de la herencia, y llega, 
da la oportunidad, pedirá, como en el 
caso anterior, que se le haga la entrega 
de los bienes quedantes. También en 
este caso enviará informe circunstan
ciado al Ag~ntc Diplomático de la Re
pública y a los Ministerios de Relacio
nes Exteriores y 'de Hacienda. 

Articulo 43. Si conforme a las ges
tiones de que trata el articulo anterior 
fueren entregados al Cónsul los bienes 
reclamados a nombre del Gobierno de 
la República, aquel funcionario acom
pañará a los informes de que trata el 
mismo articulo, un inventario especi
ficado y_ valorado de dichos bienes, pa
ra los fines de la aprobación de su ac
tuación por parte del Ejecutivo Fede
ral y de las disposiciones conducentes 
al ingreso n Ju Huci,·nda Público de los 
bienes tccjbidos. Una copia de este 
inventario se enviará también al Agen
te Diplomático de la República y al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 44. Inmediatamente que el 
Cónsul por razón de su intervención en 
herencias de venezolanos, perciba can
tidades que deban ingresar al Tesoro 
Nacional, lo participará al Ministerio 

·de Hacienda, y por este Despacho se le 
comunicarán las instrucciones ·concer
nientes a la entrega de dichos fondos 
por cuenta del Tesoro. 

SECCION SEPTIMA 
De loa deberes de los Cómule, en caso 

de naufragio 
Articulo 45. Cuando algún buque 

,·enezolano naufragare en las pla~as 
del territorio o Distrito en que resida 
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un Cónsul, tomará éste todas las medi
das conducentes a su salvamento y al 
de la tripulación, pasajeros y carga, y 
para asegurar debidamente los efectos 
y mercaderías que se salven, si así Je 
fue re permitido por las leyes del país, 
haciendo de lodo inven torio exacto, 
para en tregarlos u sus dueños Juégo 
que se presenten. Pero no tendrá de
recho a tomar en depósito los efectos 
y mercancías salvados, si su dueño o 
consigna tario se halJa en el lugar y en 
estado de dirigir sus negocios. 

Si no se encontraren el dueño o con
signatario del buque y de las mercan
cías, proccderú de Ja mismo manera 
que se establece en la Sección Sexta 
de esta Ley. 

S-ECCION OCTAVA 

De /!Js deberes de los Cónsules respec
to de los buques nacionales y 

sus capitanes 
Artículo 46. Los Cónsules deberán 

por si o por medio de una persona in
teligc'1tc, clepen<li en te de ellos, pasar 
a bordo u -instrnir a los capi tnnes y so
brecargos, del buqu: o buques d e Ve
nezuela que lleguen al puerto de su 
r esidencia, de cuanto pueda serles ne
cesario y útil saber relativamente al 
estado mercantil y políti co del país a 
doncic arriban y en especial de las le
yes fiscales que ks conoiernan. 

Artícu lo 47. Los Cónsules guarda
rán e n de pósito durante la permanen
cia del buque o buques en el puerto el 
Registro, Carla de Mor y Pasaportes 
de que estén provistos, exigiéndolos 
del capitán al hacer lo visita expresa~ 
da en el artículo anterior ; si no hubie: 
re en el país disposiciones en con-
trario. • 

Articulo 48. Los Cónsules procura
rán qu& se decidan por medio de árbi
tros todas las desavenencias que ocu
rran entre los negociantes, capitanes y 
marineros venezolanos y cuidarán de 
~ue se observen por ellos, con puntua
lidad, las leyes y reglamentos maríti
mos de_ la República. 

Artí-c\1Jo ..J9. Si un capitán de buque 
venezolano infringiere alguna ley de 
la República, es deber de los Cónsules 
enviar al Ministerio d e Relaciones Ex
teriores una exposición comprobada 
del hecho, expresando el nombre y do
mici lio del capi!t1n, C'l nomhrc del bu
<111c y todas !ns circunslnndas condn
Cl'lltcs n idt•ntificarlo, rl puerto de don
de saliú y el a donde se haya dirigido 
últimamente. 

Artículo 50. Esto mismo se prac
ticará cuando a bordo de un buque ve
n ezolano, en alta mar, se haya cometi
do algún delito para cuyo castigo sólo 
las autoridades de la República sean 
compc-tenles; y cuando en el Distrito 
de los C<'msules se háyan cometido de
litos que aparejen a sus autores r es
ponsabilidad para con Venezuela, se
gú n lo dispuesto en el Código Penal. 

Articulo 51. Los Cónsules no pue
den expedir patentes de navegación ni 
pasavantes para cambio de bnndera, 
ni autorizar el uso de éstas a buques 
que no tengan paténte de navegación 
venezolana. 

SECCION NOVENA 
De los deberes d,e los Cónsules respec

to a los marineros venezolanos 

Artículo 52. Los Cónsules presta
rán entera protección a los marineros 
venezolanos y velarán porque obser
ven buena conducta. 

Articulo 53. Los Cónsules cuidarán 
de que las estipulaciones en tre capita
nes y marineros sean fielm~nle .cum
plidas, a fin de evitar que, si n justa 
causa, se encuentren dichos marineros 
despedidos o abandonados en países 
extraños o los buques queden priva
dos de Ja dotación necesaria. 

Articulo 54. Será obligación de los 
Cónsules favorecer a los marineros 
venezolanos que se encuentren .desva
lidos o enfermos en los puertos de su 
residencia, sujetándose a las instruc
ciones qúe les haya dado el Ejecutivo, 
y procurar ademas agenciarles los me
dios de volver al territerio de Vene
zuela. Lo mismo ·harán respecto de 
o tros venezolanos que se hallen en es
tado de miseria y que Jo soliciten. 

SECCION DECIMA 
Del otorgamiento de contratos, pode

. res, etc., etc., y de la expedición de 
pasaportes 

Articulo 55. Los Cónsules en los 
puertos y lugares de su residencia, tie
nen Ja facultad de recibir toda especie 
de protestas y declaraciones que los ca
pitanes, maestros, marineros, pasaje
ros r comerciantes, ciudnrlanos de h~ 
Hepublica de Venezuela o cualquier 
extranjero tengan por conveniente ha
cer ante ellos sobre asuntos relativos a 
•intereses ra<licndos o qu e deban radi
carse- en e l lcl'l"itorio de Venezuela; y 
las copias <le estas odas firmadas por 
los Cónsules y selJadas con el sello 

Recuperado de www.cidep.com.ve



685 

consular, tendrán entera fé y crédito 
elll todas las oficinas y Tribunales de 
la República. Tienen también los Cón
sules la facultad de presenciar el otor
gamiento de poderes destinados a 
obrar ante las Autoridades y Tribuna
les de Venezuela, así como cualesquie
ra contratos que tengan por objeto bie
nes situados u obligaciones que deban 
cumplirse en Venezuela. Además, es
tán facultados, a falta de Ministros Di
plomáticos de Venezuela para legali
zar los documentos expedidos por las 
autoridades locales, y asimismo, los 
expedidos por las autoridades vene
zolanas, · después de comprobados es
tos últimos por el Ministro de Relacio
nes Exteriores de la República. 

Articulo 56. Los C6nsules están au
torizados para expedir a los ciudada
nos de Venezuela los p·asaportes que 
les sean necesarios y para expedir o 
visa1· los pasaportes de los extranjeros 
que venean. al país y que lo solicita
ren, deb1enao autenticarlos con su fir-
ma y el sello consular. · 

El que solicita un pasaporte debe 
acreditar en la forma legal su naciona
lidad: la de origen, por el acta del es
tado civil que Ia .. demuestre, y la na
cionalidad adquirida, con el documen
to en forma auténtica que pruebe su 
adquisición. 

SECCION UNDECIMA 
De los derechos consulares 

Artículo 57. La administJ;ilción de 
la renta consular corresponde· al Mi
nisterio de Hacienda. Constih,iyen esta 
renta los derecho~ que se causan por 
la actuación de los funcionarios con
sulares, conforme a la siguiente tarifa: 

19 Por la certificación de tres ejem
plares de una factura consular se pa
gará el uno ·por ciento del valor total 
de la factura. Cuando la liquidación 
de este derecho no alcance a cinco bo
lívares, se pagarán cinco bolívares. 
Por la certificación de tres ejemplares 
del conocimiento -de embarque corres
pondiente a cada factura, no se cobra
rá derecho alguno. 

20 Por la certificación de tres ejem
plares de un sobordo, quince céntimos 
de bollvar por cada bulto comprendi
do en dicho sobordo. Cuando la liqui
dación de este derecho no alcance a 
diez bolívares, se pagarán diez boli
vares. 

39 Por expedir o visar la patente de 
sanidad: buquea -de vela, diez boliva-

res, y buques de vapor, treinta bolí
vares. 

40 · Por la certificación de despacho 
en lastre: buques de vela, diez bolíva
res, y buques de vapor, veinticinco bo-
lívares. ,. 

5° Por certificar un trasbordo, vein
ticinco bolivares. 

60 Por toda certificación que se ha
ga en los sobordos o facturas a causa 
de alteración que sufra el <rargamento, 
diez bolívares. · 

7° Por legalizar. cada uno de los do
cumentos que deben presentar los ex
tranjeros a la entrada de la República, 
un bolívar. Las certificaciones de va
cunas y de linfas se expedirán en todo 
caso sin cobrar derechos consulares. 

8• Por expedir o visar Ím pasapor
te: a ciudadanos venezolanos que lo 
soliciten, cinco bolívares; ll cualquier 
extranjero que lo solicite, diez bolíva
res. Por este respecto nada se cobrará 
a las personas que vengan a estable
cerse en ·la Republica en clase de in
migrados ni a los funcionarios nacio
nales. 

9° Por presenbiar el otorgamiento 
de un poder y la certificación corres
pondiente, cincuenta bolívares. 

10. Por legalizar las firmas <le un 
poder. otorgado fuera de la oficina con
sular, veinte bolívares. 

11. Por presenciar en la oficina con
sular la celebración de un contrato y 
dar el correspondiente testimonio, 
trebta bolívares. 

12. Por legalizar las firmas que au
toricen cualquier partida de nacimien
to, matrimonio o dcf unción, quince 
bolívares. ' 

13. En los casos en que proceda la 
visita del Cónsul a un buque venezo
lano surto en el puerto de su jurisdic
ción, se cobrará: si el tonelaje neto del 
buque excede de treinta tonela:das y no 
de cincuenta, seis bolívares con vein
ticinco céntimos; si excede de cincuen
ta y no de cien, doce bolívares con cin
cuenta céntimos; si excede de cien y 
no de doscientas, veinticinco bolivares; 
si excede de doscientas, treinta y, siete 
bolívares con cincuenta céntimos. Si 
el tonelaje del buque no excede de 
treinta toneladas estará exento de de
rechos por la visita. 

14. Por .la toma de posesión, inven
tario, venta y flnalm.ente fenecimiento 
de la cuenta y entrega del producto 
liquido de las mercancías, efectos y 
cualesquiera otros bienes muebles que 
por muerte de algún ciudadano de la 
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República queden en la jurisdicción 
del Consulado, cinco por ciento. 

15. Por loma1· un depósito o prac
ticar cualquiera otra diligencia nece
saria, en cuanto a los efectos, bienes y 
mercancías que deban ser entregados 
al representante legítimo de la heren
cia antes .de la liquidación final, dos 
y medio por ciento, y sobre la totali
dad del producto de las ventas que 
haya hecho el Cónsul, cinco por ciento. 
· 16. Por la certificación sellada que 
dará el Cónsul al Capitán de un buque 
cuando le entregue en depósito los pa
peles del buque, cinco bolívares. 

17. Por autorizar cualquier protes
ta, declaruciún, deposición u otro neto, 
asi como pQr legalizar cualquier firma 
o documento no especificado en esta 
tari¼, y en todos los ·demás casos no 
previstos en que el Cónsul obre en vii:
tud de sus atribuciones notariales, diez 
bolívares. 

Artículo 58. Los derechos consula
res a que se refieren los números 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 y cualesquiera otros dere
chos que se causen por motivo de la 
certificación consuh1r de documentos 
de embarque, se pagarán en el puerto 
.. de su destino, por el consignatario, el 
dueño o el capitán del buque, según el 
caso, mediante planillas de liquida
ción que expedirá la respectiva Adua
na a.l presentársele en los plazos de 
ley los documentos sujetos n dichos de
rechos. Pu,ra efectuar esta liquida
ción, se con\'crtirá en bolívares el va
lor <il'clnrndo en moneda extranjera 
en la factura consular ul tipo del cam
bio corriente rn Carncus para el día 

- de la llcgndn del buqur. Al efecto, el 
Ministerio de Hacienda dispondrá lo 
conveniente para qu e las aduanas re
ciban oportunamente las menciona
das cotizaciones. 

Artículo 59. Los derechos consula
res a que se refieren los números 7, 8, 
9, 10, 11 y 12 se pagarán a la entrada 
al país de los documentos que los han 
causado por medio de timbres fiscales 
que inutilizarán los interesados sobre 
dichos documentos. 

Artículo 60. Los derechos consula
res a que se refieren los números 13, 
14, 15 y 10 se harán efectivos en el Con
sulado que intervino ·en .la formación 
de los documentos, y el Cónsul anotará 
al pié de cada uno de éstos el monto 
de los derechos que haya percibido 
por él. 

Artículo 61. Los derechos consula
res causados por los actos a que se re-

fiere el número 17 se harán efectivos 
en el Consulado con las formalidades 
establecidas en el artículo anterior, 
siempre que los documentos no estén 
destinados a surtir efectos en Vene
zuela, pues de lo contrario los derechos 
correspondientes se pagarán a la en
trada al país de los documentos que 
los han causado· por medio de timbres 
fiscales, como se dispone en el articu
lo 59. 

Articulo 62. Los ingresos que se re
cauden por el Cónsul conforme a los 
artículos anteriores se cobrarán en 
moneda legal corriente del respectivo 
país conforme a la equivalencia que 
fije el Ej-ecutivo Federal, del bolívar 
con (te'.specto a las expx,esadas mone
das, y el monto íntegro de estos ingre
sos será entregado al término de cada 
mes a la firma u oficina encargada de 
percibir dichos fondos. 

Artículo 63. Para la verificación de 
los valores de las· mercancías en la 
factura consular, podrán los Fiscales 
de Hacienda exigir de los importado
res la presentación de sus libros, co
rrespondencia y facturas comerciales 
y demás documentos que sean perti
nentes. 

Artículo 64. Las infracciones a las 
disposiciones relativas a la liquida
ción y pa~o de los derechos consulares, 
se penaran conforme a las leyes con
cerñien tes. 

Artículo 65. Los Cónsules enviarán 
al Ministerio de Hacienda -el día 19 de 
cada mes una relación de los ingresos 
recaudados en el mes inmediatamente 
anterior, y una rcl~ción de las entre
~as hechas a los Agentes del Tesoro, 
Junto con los respectivos comproban
tes. Estas relaciones se formularán 
conforme a las disposiciones regla
mentarias concernientes. 

Articulo 66. No causará derechos 
consulares la inscripción de los vene
zolanos ,en el libro de matrículas ni la 
expedición de los documentos donde 
se compruebe que han quedado ins-
critos. · 

Articulo 67. Cuando los Cónsules 
con causa justificada practiquen fuera 
de la oficina consular alguno de los 
actos enunciados en los números 9, 10, 
11 y 12 del artículo 57, cobrarán como 
obvención otro tanto de los derechos 
consulares. 

Articulo 68. Los Cónsules cobrarán 
como obvención cinco bolivares por 
cada ejemplar de documento de em-
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barque que certifiquen a solicitud del 
capitán del buque o del embarcador, 
además del número de ejemplares que 
exige la Ley. 

Artículo 69. Los Cónsules de carre
ra cobrarán en .calidad de obvención 
por los trabajos que practiquen en el 
despacho de buques u otras actuacio
nes, siempre que los documentos res
pectivos les sean presentados fuera de 
las horas de oficina, o en ·días feriados, 
una suma equivalente al doble del 
sueldo que devenguen en un día. 

Los Cónsules ad-honorem cobrarán 
en el caso anterior veinticinco bolí
vares. 

Artículo 70. Los Cónsules deberán 
exhibir en lugar visible de la oficina 
una copia de fa tarifa consular impre
sa en español y en el idioma ael res
pectivo país. 

SECCION DUODECIMA 

Disposiciones generales 

Artículo 71. Los sueldos y '"gastos 
asignados a las oficinas consulares se 
pagarán en el lugar del asiento de la 
oficina consular, en moneda legal co
rriente del respectivo país, y a la rata 
de cambio conforme lo reglamente el 
Ejecutivo Federal. 

Parágrafo. El Cónsul tiene derecho 
a radicar en Venezuela el pago de su 
sueldo en su totalidad o en parte. 

Artíc'ulo 72. Los capitanes y embar
cadores presentarán a la ofici~a con
sular además del número de eJempla
res del sobordo, de los conocimientos 
y de las facturas que exige la Ley de 
Aduanas, un ejemplar más a fin de 
'Conservarlo para el .archivo de la ofi
cina. 

Artículo 73. Las horas de oficina de 
los Cónsules serán las mismas que 
tengan •establecidas las autoridades 
del lugar de su residencia. 

Del uniforme consular 
Artículo 74. El uniforme consular 

de Venezuela será: casaca de paño 
azul con cuello recto, sin solapas, con · 
bordado de -oro, de tres ioentímetros de 
ancho, figurando hojas de oliva; lás 
bocamangas bordadas de igual modo; 
abrochada la casaca 90n seis botones 
dorados con las armas de la República 
y dos botones igu·ales en el talle. Pan
talón de paño azul con galón dorado 
de cuatro centímetros de ancho con 
dibujos de hojas de oliva y trabillas, 

o calzón del mismo -color o blanco, se
gún la etiqueta del respectivo país. 
Sombrero negro apuntado, con la es
-carapela nacional y espa,da de puño 
dorado, con las armas de la Repú
blica. 

Del reemplazo de los Cónsules 

Artículo 75. Mientras los Cónsules 
no obtengan el exequátur de sus Le
tras Patentes o la autorización equi
valente, ejercerán sus funciones hasta 
donde la autoridad local competente 
lo permita. 

Articulo 76. Los Cónsules solicita
rán el ex<>quálur o autorizacir'>n reque
rida por medio del Agente Diplomú
tico de Venezuela en el país en que 
vayan a residir. A falta de este Agéh
le el Ministro de Relaciones Exteriores 
dispondró Jo conducente. 

Articulo 77. Los Cónsules recibirán 
y entregarán el Consulado por inven
tario, del cual mandarán copia al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Si 
un Cónsul recibe siµ inventario, se 
constituye responsabte de todo lo que 
deba existir en el Consulado. Si el 
Cónsul saliente no puede o no quiere 
entregar por inventario, el entrante lo 
hará en presencia de dos testigos, dan
do cuenta de lo ocurrido al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 78. Se deroga la Ley sobre 
Servicio Consular de veinticinco de 
junio de mil novecientogl'diez. 

Dada c1i el Palacio Federal Legisla
tivo, en Ca rucas, a veintitrés de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 111<> 
de la Independencia y 62<> de la Fede
ración. 

El Presi<lente,-(L. S.)-D. A. Co1w
NJL.-·El Vicepresidentc,- M. TORO CHt
MÍEs.- -Los Secrctarios,-Pab/o Godoy 
Fomeca.--R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
scis <le junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Indepcnden
-cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GrL BoR
GEs.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)--ROMÁN CÁRDENAS. 
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13.539 

Ley de Presupuesto Nacional de ·Renta, y Gastos Público, de 26 de junio de 
1920, para el año económico de 19 de julio de 1920 a 30 de junio de 1921. 

EL C-ONGRE)S() 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 10.-El Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos que ré
gírú en el año económico de 1° de julio de 1920 a 30 de junio de 1921, será el 
siguiente. 

PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 
· PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 
1 Para viático de venida y regreso de cuarenta 

Senadores ................... B 
2 Para dietas de los mismos en setenta días de 

sesión, a B 40 ,diarios cada uno. . . . :- . . . . 
3 Para gastos de representación de los mismos, 

a B 2.400·cada uno ............. . 

Secretaría de la Cámara del Senado 
4 'El Secretario. . . . ·. . . . . . . . . . . . B 
5 El Subsecretario .............. . 
6 El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . 
7 El Jefe de Sección .... · ......... . 
8 El Primer Taquígrafo ......... . 
9 El Segundo Taquígrafo. . . . . . . . . 

10 Siete ~~ribien tes, a B 560. . . . . . 
11 Dos. Porteros, a B 350. . . . . . . . . 

Cámam de Diputados 

76.833,20 

112.000, 

96.000, B 

2.800, 
2.100, 
1.400, 
1.190, 
1.610, 
1.260, 
3.920, 

700, 

12 Para viático de venida y regreso de sesenta y 
cuatro Diputados ........ ......... B 118.077,40 

13 Para dietas de sesenta ·y siete Diputados en 
setenta días de sesión, a B 40 cjiarios cada 
uno. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . · 187.600, 

1-! Para gastos de representación de sesenta y 
siete Diputados, a B 2.400 cada uno. . . . 160.800, 

Secretaría de la <:címara de Diputados 
rn El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 
rn El Subsecretario ............. . 
17 El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . 
18 El Jefe de Sección ............. . 
19 El Primer Taquígrafo ......... . 
20 El Segundo Taquígrafo. . . . . . . . . . 
21 Siete Escribientes, a B 560 ........ . 
22 Dos Porteros, a D 350. . . . . . . . . . . . 

.B 2.800, 
2.100, 
1.400, 
1.190, 
1.610, 
1.260, 
3.920, 

700, 

284.833,20 

14.980, 

466.477,40 

14.980, 

Van ........ . .. · .......... . . B 781.270,60 

Recuperado de www.cidep.com.ve



689 

Vienen. . . 
Archivo y Biblioteca del Congreso 

23 El Archivero y Bibliotecario. .B 
24 El Escribiente. .. . 
25 El Portero. . . . 

Cámaras en receso (295 dlas) 
26 El Secretario para ambas Cámaras. .D 
27 El Portero. . 

CAPITULO 11 
PIIESIDENCJA DE LA IIEPÚBLICA 

28 El Presidente. 
29 Gas los de representación. 
30 El Secretario General. . . 
31 El Capellán. . . . . . . . . . . . • . . . . . . 
32 El Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
33 El Adjunto al Corresponsal. ........... 
34 El Oficial Archivero. . 
35 El Portero. • 1. 

36 Alumbrado. .... 

CAPITULO 111 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

37 Siete Voca:les, a B 14.400 .. . . • ........... . . 
38 Dos Secretarios, a B 7.200 ............ . 
39 Cuatro Amanuenses, a B 2.400 ....... . 
40 El Alguacil ..... · .... ......... . 
41 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 
MINISTEHIO PÚBLICO 

7.200, 
2.400, 
1.440, 

.4.365, 
1.164, 

.B 781.270,60 

11.040, 

5.529, 

B 797.839,60 

.B 45.000, 
36.000, 
27.000, 

2.70<1, 
7.200, 
5.400, 
3.600, 
1.800, 

20.000, 

B 148.700, 

. B 100.800, 
14.400, 
9.600, 
1.800, 
1.440, 

B 128.040, 

42 El Procurador General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
43 El Oef ensor -General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

14.400, 
7.200, 
7.200, 
2.880, 
1.440, 

44 El Fiscal General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
45 El Escribiente ....................... . 
46 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
MINISTERIO 

47 El Ministro. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
48 Dos Directores, a B 8.100 ............... '. 
49 Cuatro Jefes de Servicio, a D 5.400 .......... . 
50 Cinco Oficiales, a B 3.600. . . . . . . 
51 Seis Oficiales, a B 2.880 ................. . 
52 E)l Recopilador de Leyes y Decretos. . . . . . . . . . . 

B 33.120, 

.B 36.000, 
16.200, 
21.600, 
18.000, 
17.280, 

3.600, 

Van ............................. B 112.680, 
Tomo XLW-87-P. 

' .. 
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Vienen. . . . . . . . . . . ............ B 

53 El Maestro de Ceremonias y Guarda-Muebles. . . . ; 
54 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
55 El Guardián del Palacio Federal ............ . 
56 El Guardián del Panteón Nacional. . . . . . . . . . 
57 El Portero de la Oficina del Ministro. . . . 
58 Dos Porteros, a B l .-14-0. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES 

59 Alquikres, alumbrado, aseo, cablegramas, efectos de ofici
na, C'ncuadernaciones, expedición de impresiones oficia
les, fletes, libros, reparación de muebles, servicio ex
traordinario de oficina, suscri,pciones, teléfonos, trasla-

B 

112.680, 

4.800, 
2.400, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.880, 

129.360, 

ción de empleados y reintegros .... , .......... . 
B 135.000, 

CAPITULO VII 

COMISJO~ES, ASIGNACIONES EVE~TUALES 
Y OTHOS GASTOS SEMEJANTES 

60 Pnrn los que ocurran. . 

CAPITULO VIII 
SANIDAD NACIONAL 

Oficina Central 
61 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . B 
62 El Secretorio. . . . . . . . . : . . .. 
63 El Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
64 El Médico y_ el Ingeniero, a 13 9.600 ..... . 
65 El Médico Epidemiólogo. . . . . . . . . . . . 
66 El V neunador Público. . . . . . . . . . . :· . . 
67 Cinco .Jefes de Servicio,.a B 4.800 ...... . 
68 El Ayudunte del lng<'nicro ........... . 
6U El Habilitado y el Ecónomo y Jefe de )os De-

pósitos, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . . 
7Ó El Archivero ..... ...... ........ . 
71 El Inspector Ayudante ni Médico Epidemiólogo 
72 Once Oficiales, a B 3.120 ......•...... 
73 El Vigilante ............... . 
74 Tres Porteros, a B 1.440 ........ . 
75 El Telefonista ...... , ........ . 
76 Ocho Sirvientes, a B 1.440 ....... . 
77 Tr<>s Obreros, a B 1 .440. . . . . . . . . . 
78 El Chauffeur del Director ........ . 
79 El Chauffeur del automóvil de servicio .. 

Laboratorio de BaC'lrriología y Parasitología 
80 El Director .............. : . .B 
81 El Bacteriólogo. . . . . .. ; . . . . . . 
82 El Ayudante ...... . ........ . 
8~! Tres Sirvientes, a B 1.440. 

Vnn. 

. . . B 1.000.000, 

12.000, 
4.800, 
4.800, 

19.200, 
7.200, 
4.800, 

24.000, 
2.400, 

.7.200, 
2.880, 
2.400, 

34.320, 
1.800, 
4.320, 
1.200, 

11.520, 
4.320, 
2.880, 
2.400, B 

9.600, 
7.200, 
2.400, 
4.320, 

.B 

154.440, 

177.960, 

.,' 
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Vienen. 

Laboratorio de Química 
84 :01 Director. . . 
85 El Químico. . 
86 El Preparador. . . . . . . . . 
87 El Ayudante ................ . 
88 Dos Sirvientes, a B 1.440 .... . ..... . 

Servicio de Desinf eccián y Desratización 
89 El Jefe de Servicio. 
90 El Adjunto ................ . 
91 El Jefe: de la Cuadrillo de Desratización. 
92 El Oficial. 
93 El Mecúnico. . . 
tl4 El Distribuidor de Trampas. 
95 El Chauffcur. 
H6 Doce Caporales, a B 1.872 .. , . . 
97 Treinta y cinco Obreros, a B 1.440. 

Servicio de Inspección de Casas 
98 El .Jefe de Servicio. 
99 El }djunto ................ . 

100 Do~ Oficiales, a B 3.1.20 .......... . 
101 Dos Revisores de Trabajos, a B 2.400 .. . 
102 Dos ~otificadorcs, a B 1.800 ........ . 
103 Doce Inspectores, a ·B 2.400. 
10-! Dos Mecanógrafos, a B 2.400. 

Servicio de Drenaje 
105 El .Jefe de Servicio. . . . . . 
106 El Jefe de la Cuadrilla de Drenaje .. . 
107 Dos Caporales, a B 1.872 ....... . 
108 Veinte Obreros, a B 1.440. . 

Servicio de Inspección de Alimentos 
109 El Jefe de SC'rvicio. . ~ . . ,. 
110 Diez Inspectores, a B 2.400. 
111 El Mccanógrnfo. . . . . . 
112 Cinco Obreros, a B 1.440. 

Servicio de Inspección Escolar 
113 El Médico Inspector. . 

Servicio de lnspecctón de Farmacia 
y Profesiones Médicas 

114 El Jefe de Servicio. . 
115 El Oficial. 

Hospital de Aislamiento de Caracas 
116 El Médico. . ,. 
117 El Sirviente. . . 

'Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario 
118 El Jefe de Servicio. 
119 El Jefe de Oficina. 
120 El Oficial. 

Van. 

.B 9.600, 
4.800, 
2.400, 
1.920, 
2.880, 

.B 4.800, 
3.600, 
3.600, 
3.120, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 

22.464, 
50.400, 

.B 4.800, 
3.600, 
6.240, 
4.800, 
3.600( 

28.800, 
4.800, 

.B 4.800, 
3.600, 
3.744, 

28.800, 

.B 4.800, 
24.000, 
· 2.400, 
7.200, 

.B 4.800, 
3.120, 

. B 7.200, 
1.440, 

.B 7.200, 
4.800, 
3.600, 

.B 177.960, 

21.600, 

96.384, 

56.640, 

40.944, 

38.400, 

4.800, 

7.920, 

8.640, 

. B 15.600, B 453.2.88, 
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121 
122 
123 
124 
125 

126 
127 
128 
129 

130 
131 
132 
133 

134 
135 
136 
137 
138 
139 

140 

J.11 

142 

113 
MI 
145 
J.líl 
147 
148 
140 
150 
Hil 

lñ2 

153 
154 
155 
156 
157 

fi92 

Vienen. . B 15.600, B 453.288, 

El Ccnlt·olizudor de Cuentas. 
Cinco Oficiales, a B 3.120. 
Cinco Distribuidores de Planillas, a B 1.800. 
El Jefe de la CuadriJla de Aseo Urbano. 
El Segundo .Jefe etc la Cunctrilla de Aseo Ur-

bano. . . . .. 
El Primer Inspector de Aseo Domiciliario ... 
El Segundo Inspector de Aseo Domiciliario. 
El Chauffeur para el camión de riego . .... 
El Ayudnnte para el Chauffeur . áel camión 

de riego.· . . ........ . 
Diez Chauffeurs, a B 2.880 ... . 
El Encargado del depósito de basura ..... 
El Inspector del Muladar. . . . . . . . . . . . 
El Encargado de la Estación de Carros y la 

Estancia. . . . . . . . . . . . . 
El Talabartero. 
El Gañán. . ,. 
El Ecónomo .. 
El Telefonista. . . 
El Sirviente ............... . .. . 
Cuarenta Carreteros puro el Aseo Domicilia-

rio, a B 1.800. . . . . . . . . . . 
VeiJitc Carreteros para el Aseo Urbano, a 

B 1.440 ................ . 
Ciento diez y nueve peones, n B 1:440. 

OFICINAS LOCALES 

La Guaira 
El Médico de Snnidnd y drl Hospital de Ais-

lnmiento. . _ . .B 
El Oficial Adjunto. 
Dos I nspcctores. a B 2. rno . 
Dos ·cnporalcs, a B 1.5HO .. 
Diez Obreros, n D 1.4,10 ..... , ..... . 
Alquiler de casa, gastos de escrito y alumbrado 
El Inspector en Mniquetía . .. . ...... . 
El Oficial en M~cu to. . . . . . . , 
El Caporal en Mue u to. . . . . 
El Obrero en Macuto ..... 

Puerto Cabello 
El Médico de Sanidad y del Hospital de Ais-

lamiento ............ . ....... B 
El Oficial Adjunto. . . . . . . . . ... . 
Dos Inspectores, a B 2.160 ...... . .. . 
Dos Caporales, n B 1.560. . . . . . . . . . 
Diez Obreros, a B 936 ........... . 

Albi~~t>do ~e. ~ª~ª: ~~-st~s. ~e. e~c.ri~o~i~ _Y. a~u~~ 

Maracaibo y Ciudad Bolívar 

3.360, 
15.600, 
9.000, 
4.800, 

3.600, 
4.800, 
3.600, 
3.600, 

1.440, 
28.800, 
-3.600, 

1.800, 

2.400, 
2.880, 
1.800, 
1.800, 
1.440, 
1.440, 

72.000, 

28.800, 
171.360, 

9.600, 
2.400, 
4.320, 
8.120, 

14.400, 
1.800, 
1.920, 
2.400, 
1.872, 
1.440, 

9.600, 
2.400, 
4.320, 
3.120, 
9.360, 

1.800, 

383.520, 

43.272, 

30.600, 

158 Dos Médicos de Sanidad, a B 4.800. 9.600, 
Carúpano y La Vela 

159 Dos Médicos de Sanidad, a B 3.600. 7.200, 

Van. . . ; . . .B 927.480, 
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Vienen. . . . B 927.480. 

Cristóbal Colón, Pampatár y Puerto Sucre 
160 Tres Médicos de Sanidad, a B 2.700. .. 8.100, 

Maracay 
161 El Médico de Sanidad. 
162 El Adjunto. . . ... 
163 El Secretario... . . . 
164 El Oficial de Desinfección. 
165 El Inspector. . . . 
lfü\ l>os Caporales, a B 1.800 ....... . 
167 Diez Peones, a B 1.080. . . . . . : .. . 
168 El Chauffeur. 
169 Gastos de escritorio y nlumbrado. 

Valencia 
170 01 Médico de Sanidad. 
171 Dos Inspectores, a B 1.920. 
172 El Escribiente. 
173 Dos Peones, a B 1.080. 

Los Teques 
174 El Oficial. 
175 Dos lnspectores, a B 1.440 ....... . 
176 Diez Peones, a B 936. . . . . . . . . . . . 
177 Alquiler de casa. 

·-Zona de los Valles del Tuy y Las Canales 

.B 6.000, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
3.600, 

10.800, 
2.400, 

510, 

. B 3.600, 

.B 

3.840, 
1.920, 
2.160, 

3.600, 
2.880, 
9.360, 

9(i0, 

178 Dos Médicos Comisionados de Sanidad, a 
B 12.000. .B 24.000, 

14.400, 
7.488, 

179 Seis Oficiales, a B 2.400. 
180 Seis Peones, a B 1.248. 

Se1•vicio sanitario de las cercanlas 
de Caracas 

181 Cinco Oficiales, a B 3.600: 
182 Doce Peones, a B 1.248. 

CAPITULO IX 
SANIDAD NACIONAL 

.B 18.000, 
14.976, 

33.540, 

11.520, 

16.800, 

45.888, 

32.976, 

B 1.076.304, 

183 Gastos variables por servicios extraordinarios, subsisten
cias, utensilios y materiales, compra y alimentación de 
animales, reparación y conservación de efectos, trasla~ 
ción de empleados y pasajes, fletes, alquileres, teléfonos, 
alumbrado y fuerza eléctrica ................ B 1.000.000, 

CAPITULO X 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Arquidiócesis 
184 La Mitra. ,. .B 12.600, 
185 Gastos de representación. 5.400, 
186 El Deán. 3.336·, 

Van. . .B 21.336, 
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187 
188 

189 
190 
191 
192 
193 
19~ 
195 
H.16 
197 
108 
199. 
200 
201 
202 
203 
264 
205 

206 

207 

208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
2m 
220 
221 
222 
223 

224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 

231 
232 

694 

Vienen. .B 

El Arcediano, el Tesorero y el Prior, a B 2.964. 
El Teologal, el Pcnitenciurio, el Doctoral, el· 

Magistral y el Canónigo de Merced, a 
D 2.928 ................... . 

Cuatro Racioneros, a B 2.664. . 
Dos Medios- Racioneros, a D 2.400. . . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis Capclluncs de erección. . . . . . . . . 
Dos Capellanes ele extrn-crecciún. . . . . . 
El Apuntador ................. . 
El Maestro ele Ceremonias. 
El Sucristún Mnyor ........ · ..... . 
El Sucristún Menor y el Bajonista, u ll 168 . 
El Primer Monaguillo ........ . 
Ocho Monaguillos Menores, u ll 42. . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Cu pilla. . . . . . . . . . 
El Organista. 
El Campanero. . 
El Cura de Macuto. . . . . 
Para los Curas de Macarno, La Vega y El 

Recreo. 
El Capellán de la Santa Capilla, el de San 

Francisco, y el Cura de Las Tejerías, B 1.800 
El Capellán de El Rincón de El Valle y el de 

San Francisco, de Valencia, a B 1.350 ... 

Diócesis de Mérida 
La Mitra. . . . . .B 
El Deán. . . . . : ... 
El Magistral, el Lectora! y el Penitenciario. 
Cuu tro _Capellanes, a B 576. . . . . . . . . . 
El Sacristán Mayor .... , ........ . 
El Sacristán Menor .............. . 
El Secretario del Cabildo. 
Seis Monaguillos, u D 144. 
El Organista. . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . .. 
El Bajonista ....... . ......... . 
El Fuellero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Campanero ........ , ......... . 
El Maestro de Ceremonias y Sochantre, a B 588 
Los Curas de El Sagrario, de Milla y de El 

Llano, a B 858. . . . . . . . . . 

Diócesis de Calabozo 
La Mitra. . . .B 
El Obispo Coadjutor. . . 
El Deán. . . . . . . . . . . ........ . 
El Magistral, el Lectora! y el Doctoral, a B 3.492 
Cuatro ·Capellanes de Coro, a B 738 ..... . 
Seis Acólitos, a B 228 .............. . 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, 

el Sochantre y el Organista, a B 738. . . . 
El Maestro de Capilla ........... . 
El SacristÁn Menor . . . . . . . . . . . . . 

21.336, 

8.892, 

14.640, 
10.656, 
4.800, 

444, 
2.016, 

504. 
180, 
336, 
504, 
33(i, 
84, 

336, 
300, 
672, 
420, 
408, 

1.260, 

3.024, 

5.400, 

2.700, 

7.200, 
3.600, 

10.464, 
2.304, 

576, 
432, 
432, 
864, 
852, 
500, 
804, 
384, 
240, 
450, 

1.176, 

2.574, 

7.200, 
7.200, 
3.600, 

10.476, 
2.952, 
1.368, 

2.952, 
1.044, 

444, 

79.248, 

32.852, 

Van . ........ ·. . . . . . . . . . B 37.236, B 112.100, 
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Vienen ......... . .. B 37.236, B 112.100, 

233 El Secretario Capitular . . . . 
234 El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . 
235 El Campanero. . . . . . . . . . 

Diócesis de Guayana 
236 La Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
237 El Deán ..................... . 
.238 El Magistral, el Lectora! y el Doctoral, a B 3.492 
239 Cuatro Capellanes de Coro, a B 378 ..... . 
240 · Seis Acólitos, a B 228. . . . . . . . . . . . . . . 
241 El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, 

el Sochantre y el Organista, a B 738. . . . 
242 El Maestro de Capilla. . . . . . . . . . . . . 
243 El Sacristán Menor. . . . . . . . . . ..... 
244 El Secretario Capitular. . . . . . . . . 
245 El Pertiguero ............ . 
2--1G El Campanero. . . . . . . . . . 

Didcesis del Zulia 
2-17 Igual a la Diócesis de Guayana. 

2-18 
249 
250 

251 
252 

253 
25-t 
255 
256 
257 
258 

Dtócesis de Barquisimefo 

La Mitra ...................... B 
El Deán . . ................... . 
El Magistral, el Penitenciario, el Doctoral, el 

Mercedario y el Prebendado ........ . 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 378. . . . . . 
El Sacristán Mayor, el Organista, el Maestro 

de Ceremonias y el Sochantre, a B 738. . . 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario Capitular. . . . . . . . . 
Seis Monaguillos, a B 228. . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . 
El Campanero._ .......... . 

Monjas Exclauslrada., 
259 Para dos de Caracas y dos de Valencia. 

C.APITULO XI 
LEPROSEílÍAS NACIONALES 

Leproseria de la Isla de La Providencia 
260 El Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
261 El Jefe de Policía .............. . 
262 El Secretario .............. . . . 
263 El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26-t Treinta Hermanas de la Caridad, a B (i00. 
265 \'einte Agentes de Policía, a B 720 ... . 
266 Veinte y ocho enfermeros, a B 540 ... . 
267 El Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . 
268 Tres panaderos, a B 1.080. . . . . . . . . 
269 Nueve cocineros, a B 720. . . _ . . . . 
270 Cuatro repartidores de agua, a B 384. 

552, 
648, 
552, 38.988, 

7.200, 
3.600, 

10.476, 
2.952, 
1.368, 

2.952, 
1.0-1-1. 

44-t, 
5:'>2, 
(>-18, 
552, 

7.200. 
3.600, 

10.461, 
2.952, 

2.952, 
444, 
552, 

1.368, 
6-18, 

1.044, 
5G2, 

4.800, 
4.080, 
2.250, 
3.240, 

18.000, 
14.400, 
15.120, 
1.320, 
3.240, 
6.480, 
1.536, 

31.788, 

:U.788, 

31.776, 

3.600, 

B 250.040, 

Van .. .... . ........... . .B 74.466, 
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Vienen. . .B 74.466, 

271 

272 
273 
274 

275 
276 
277 
278 
279 
280 

281 
282 
283 
284. 

285 
286 
287 
288 
289 

El conductor del tranvía y dos empleados auxi-
liares, a B 1.128 ....... . ...... . 

Dos sirvientes, a B 480. . . 
El Ayudante ................... . 
El encargado de la extracción de aceite de 

coco. . . . . . . 
Nueve barrenderos, a B 180. . . 
Cuatro barberos, a B 150 .......... . 
Ocho ayudantes de comedor, a B 72 .... . 
Catorce aplanchadoras a B 540 ..... ... . 
Quince lavanderas, a B 240 ... .... ... . 
Tres empleados en el lavadero a vapor. . . 

Servicio de Lancha 
El Patrón. 
El Grumete. ; 
El Ayudante. . 
El Peón ..... 

Velero "Ci,ne" 

.B 

El Comandante. . . . . .B 
El Contramaestre. . . . . . . 
Seia Marineros, a B 720. . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . • . . . . . . 
Ración de a\:mada para nueve individuos, a 

B 1,50 diarios cada uno: . . .. 

Junta Inspectora 

290 Sueldos y gastos. . . ·~ . . 

291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 

Lepro,erla de Cabo Blanco 
El Médico . . . . . . . . . •. 
El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . 1 

El Oficial de Policía. . . . . . . . . . 
Dos Policías, a B 1.440. . . . . . . . . 
Seis Hermanas de la Caridad, a B 1.200. 
Tres Enfermeros, a B l.080·. . . . . . . . • 
Dos Enfermeras, a B 1.080. . . 
Dos cocineras, a B 720. . . . . . 
Cinco lavanderas, a B 720. . . , . 
Dos a planchadoras, a B 720. . . 
El hortelano. . 
El mandadero. 

.B 

S.384, 
960, 
720, 

900, 
1.620, 

600, 
576, 

7.560, 
3.600, 
2.700, B 

1.800, 
720, 
540, 
360, 

2.160, 
1.200, 
4.320, 
. 480, 

4.927,50 

4.800, 
2.400, 
1.800, 
2.880, 
7.200, 
3.240, 
2.160, 
1.440, 
S.600, 
1.440, 
1.440, 

900, 

97.086, 

3.420, 

13.087,50 

4.800, 

33.300, 

B 151.693,50 

CAPITULO XII 

LEPROSERfAS NACIONALES 

303 Gastos variables de ambas leproserías por raciones, medi
cinas, vestuarios y lencerias, lavado y nplanchado, alum
brado y reparaciones, teléfono, empleados eventuales 
del tranvía, mueblaj~ útiles y efectos. . . . . . . ~ B 520.000, 
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CAPITULO XIII 
BENEFICENCIA PÚBLICA 

Subvencione, 
304 Refugio de la Infancia (para 00 nifios) ............. B 
305 Asilo de Huérfanos de Caracas. . . . . ; . . . . . . . .. 
306 Asilo de Huérfanos de Valencia ........ . .•... 
307 Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. . , ........ . 
308 Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda) . 
309 P,ara cuarenta y una Hermanas de la Caridad. . . . . . 

14.400, 
9.000, 
4.800, 
4.500, 
9.000, 

38.448, 

R 80.148, 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚaLICO Y ARCHIVO NACIOSAI. 

310 
311 
312 
313 
314 

Oficina Principal 
E• Registrador .............. . ... D 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
lli:2,__Ajuntos, a B 2.700 . .. . ........ . 
~ficiales, a B 2.160 .. .... . .... . 
El Portero. . . . . . . . . . . . . : . . . •. . 

Oficina Subalterna de Registro del 
Departamento Libertador. · 

315 El Regi&trador. . . . . . . . . . . . . . . B 
316 El Jefe de Servicio . . ..... . . . .. . 
317 Tres Oficiales de Primera, a B 2.400. . . . . 

- 318 Cuatro Oficiales de Segunda, a B 2.160 ... 
, 319 El Archivero. . . . . .. . . . . . . . ·. . . . . . 

320 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficina Suba/tema de Registro del 
Departamento Varga, 

321 El Registrador. . . . . . . . . . . . . . . D 
322 El Oficial de Primera .. · ........ . 
323 El Oficial de Segunda. . . . . . . . . 
324 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

325 
326 
327 
328 
329 
330 
·331 

Archivo Nacional 
El Archivero .. . .... . ........... . B 
El Compilador. . . . . . . . . · . . . . . . . 
El Catalogador. . . . . . . . .. . . . . . . 
El Ayudante .... . . . .......... . 
Dos Auxiliares, a B 1.500 ........ . 
El Portero ... . ......... .... . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuadernación fara la, Oficinas 
de Registro del Distrito Federal 

. y el Archivo Nacional 

H.000, 
3.120, 
5.400, 
4.320, 
1.440, 8 

9.()00, 
2.~o. 
7.200, 
8.640, 
1.800, 
1.440, 

4.800, 
2.400, 
2.160, 
1.440, 

7.500, 
. 3.600, 

3.600. 
2.160, 
3.000, 
1.440, 

960, 

' 

23.280, 

30.960, 

10.800, 

22.260, 

332 El Jefe del Taller . . . . . . . . . . . . . . . .B 2.700, 
333 El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 3.420, 

B 90.720, 
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CAPJTUL-0 XV. 
CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBERTADOR 

334 El Director de la Oficina y Archivero de la Orden. . . . . . B 3.600, 

·CAPITULO XVI 
PENITENCIARfAS 

La de Occidente 
335 El Gobernador. . . . . . . . . . . . . 
336 El Secretario. . . . . . . . . . . · .. . . 
337 El Médico. . . . . . . . . · . . . . . . . 
338 El Cortador del Taller de Sastrería. 

La del Centro 
339 Igual a la Penitenciaria de Occídent~. 

CAPITULO XVII 
PENITENCIARÍAS 

.B 3.600, 
2.400, 
2.160, 
1.680, : B 

B 

9.tHO, 

9.840, 

19.680, 

340 Gastos variables de ambas Penitenciarías por raciones, ves
tuarios ·para ,penados, traslación de presos, luz, medici-
nas y lavado de ropa. . . . . . . . . . . . . . . B 300.000, 

CAP,JTULO XVIII 
CONMEMORACIONES PÚBLICAS 

341 Para el 19 de Abril, 5 de Ju:lio, 24 de julio y otras festivida-
des públicas. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XIX 
. CASA NATAL DEL LIBERTADOR 

342 El Guardián. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
343 El Arudante .......................... . 
344 Servicio ·de alumbrado eléctrico. . . . . . ~ . . . . . . , . 

CAPITULO XX 
SUBVENCIONES 

B 

36.000, 

2.880, 
1.440, 

840, 

5.160, 

345 A la Compañía Anónima Venezolana de Navegación, por 
su contrato ........................... B 144.000, 

CAPITULO XXI 
FISCALÍAS DE VAPORES 

346 Seis Fiscales, a B 3.600. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . B 21.600, 

CAP1ITULO · XXII 
IMPRENTA NACIONAL 

347 El Director . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
348 Gastos de f uerzn y luz eléctrica. . . . . . . . . 

.B 7.200, 
6.óOO, 

B 13.200, 
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CAPITULO XXIII 
IMPRESIONES OFICIALES 

349 Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial y demás impresiones ·ofi-
ciales. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .• B 175.000, 

350 

351 
352 

CAPITULO XXIV 
SITUADOS 

A los Estados ele la Uniún por su· situado en el cual está 
comprendido el 351J1 del.a Renta de Aguardientes .... B 

Al Distrito Federal por el 3!>% de la Rei1ta de Aguardiente. 
AJ Territorio Federal Delta-Amncuro por el 35% de la Ren-

ta de Agunrdientes . .................... . 

5.678.569,50 
129,614, 

3.216,50 

B 5.811.400, 

353 Puru las ucordndas .... 

CAPITULO XXV 
PENSIONES CIVILES 

......... B 95.924, 

Total del Departamento de Relaciones Interiores: B 12.166.529,10 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

1 El Ministro .. . . . ............... ,, . . . . . B 
2 El Abogado Consultor. . . . . . . . . . . . . . . 
3 Cuatro Directores, a B 8.100 .......... . 
4 Cinco Jefes de Servicio, a B 5.400 ....... . 
5 El Introductor de Ministros Públicos. . . .... · .. 
6 El Traductor e Intérprete ......... · .. . .... ... . 
7 Dos Archiveros, n ll 5.400. . . . . . . . . . . · . . . . . . 
8 El Bibliotecario ... . ................ . 
9 El Compilador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10 El Oficial Calígrafo ... . ........... . ... . 
11 Doce Oficiales, a B 3.6~ ...... ·. : . ........ . 
12 El Portero del Despacho del Ministro. . . . . . .. . . . 
13 Dos Porteros, n B 1.440 ................. . 

Servicio t:specíal l?elaciorwdu con la Convención 
de Arbitramento con Colombia 

14 El Comisionado .................. . ... . 
15 Dos Oficiales, a B 3.600 .............•..... ·. 

Servicio de Cartograf la 
16 El Ingeniero Cartógráfo .......... ......... , . 
17 El Auxiliar ........... ....•... : ..... , ... 

CAPITULO 11 
LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de América, Estados Unidos 
Mexicanos y República de Cuba 

18 El Ministro. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . B 
19 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . 
20 El Agregado Comercial. . . . . . 

60.000, 
24.000, 
14.400, 

B 

21 Gastos gencrnles. . . . . . . . . . 30 .000, B 

Van .. .... . .... . . . ..... . ... • . B 

36.000, 
10.800, 
32.400, 
27.000, 
. 5.400, 

5.400, 
10.800, 
4.5'00, 
4.500, 
3.600, 

43.200, 
1.800, 
2.880, 

12.000, 
7.200, 

9.600, 
6.000, 

223.080, 

128.400, 

128.400, 
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Vienen. . . 
La de Colombia 

22 El Ministro. . 
2.'i El Secretario. 
24 Gastos Generales. 

700 

La de Ecuador, Perú y Bolivia 
2.5 El Ministro. . . 

La de Argentina, Chile y Uruguay .. 
26 El Mini~tro. . 

La de los Estados Unidos del Brasil 
27 El Ministro y gastos .. 

La de Italia 
28 El Ministro y gastos . 

La úc la Santa Sede 
29 El ,Ministro y gastoR .. .. .. . 

. Lct de Francia y Suiza 

.D 38.400, 
18.000, 
12,000, 

30 El Ministro . -:- . . B 54,000, 
Peraonal de la de Francia 

31 El Primer Secretario . , . . . 
32 El Segundo Secretario, . , . . . 
33 El Agregado C:omcrci\ll . . . , . 
a4 El Agregado Civil. .. .. .. . 
35 Gastos genernles . . . . 

Personal de la de Suiza 
36 El Consejero . 
37 El Secretario . . . . . . . 
38 El Abogado. . . . . . . . . . 
39 El Ingcni-cro C.art1igrafo ... 
40 Gastos generales. . . . , . . 

La de Alemania 
41 El Ministro. 
42 El Secretario. 
43 Gastos generales . 

La de E.,paña 
44 El Ministro. 
45 El Secretario . 
46 Gastos generales . 

La de la Gran Bretaña 
47 El Ministro . . . . . . 
48 El Agregado Comercial . . . , 
49 Gastos generales. . . . , . . 

La de Bélgica 
50 El Encargado de Negocios .. . . . 
51 El Agregado Civil. ..... . .- .. . 

.B 18.000 
12.000 
14.400 
9.600 
4.800 

.B 36.000 
36.000 
36.000 
36.000 
14.400. 

58.800, 

158.400, 

.B 36.000, 
14.400, 

6.000, 

.B 36.000, 
18.000, 
6.000, 

.B 36.000, 
14.400, 
4.800, 

.B 36.000, 
8.400, 

.B 128.400, 

68.400, 

36.000, 

42.000, 

48.000, 

42.000, 

42.~. 

271.200, 

56.400, 

60.000, 

55.200, 

44.400, 

B 894.000, 
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CAPITULO III 
CONSULADOS 

52 El Inspector de Consulados. .. 
Nueva·York 

53 El Cónsul General. 
54 Dos Oficiales a B 6.240. 
55 Alquiler de casa. . . . . . . ; 
56 Otros gastos. . . . . . . . . . ... . . . 

Nueva Orleans 
57 El Cónsul General. 
58 Alquiler de casa y demús gustos. 

Liverpool 
59 El Cónsul. ·. . . . . . .. 
60 El Oficial. ........ ..... 
61 Alquiler de casa y demás gustos. 

Puerto ENpalÍlt 

62 El Cón,ul. , ... . . . . . 
63 El Oficial ... . . . . . . . . . . 
64 Alquiler de casa y demás gastos. 

Curazao 
65 El Cónsul. . . .. 
66 Alquiler de casa y demá$ gastos. 

El Havre 
67 El Cónsul General. . . 
68 Alquiler de casa y demás· gastos. 

Southamplon 
69 El Cónsul. 

7& El Cónsul. 
Arauca 

Barcelona 

. . .. . . 

.. 
... 

. . . 
.B 20.400, 

12.-,, 
9.360, 
2.808, 

.8 12.000, 
7.200, 

.B 16.320, 
4.680, 
6.000, 

.B 15.000, 
2.160, 
3.804, 

.B 9.000, 
1.500, 

I 

.B 12.000, 
3.180, 

.D 19.200, 

45.048, 

19.200, 

27.000, 

20.964, 

10.500, 

15.180, 

9.600, 

·1.800, 

71 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 8.100, 
72 · Gastos generales ....... , . . . . . . 1.800, 9.900, 

73 El Cónsul . 

74 El Cónsul. 

Barranquilla 

Burdeos 

Cúcula 
75 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 8.400, 
76 Alquiler de casa y demás gastos. 3.600, 

Demerara 
77 El Cónsul. . . ... ., . 

Génova 
78 El Cónsul. . . 

5.400, 

7.200, 

12.000, 

6.240, 

8.400, 

Van ...... ................ ·. . .B 223.682, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



702 

Vienen ...... . ............ B 223.632, 

12.000, 
Panamd 

79 El Cónsul General. . . . . . . . . 

San Juan de Puerto Rico 
80 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 
8~ Alquiler de casa y demás gastos. . • . . . 3.120, 

Ria Hacha 
82 El Cónsul. . 

Saint Nazaire. 
83 El Cónsul. . . . . . . . . . 

Santander 
84 El Cónsul. . 

Santo Domingo 
85 El Cónsul Gen('rul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

·• La Habana 
86 El Cónsui General. . . . . . · . . . . . . . . . 

Málaga 
87 El Cónsul. . . '; . . . . . . . . . . . . . . 

Berna 
88 El Cónsul General. . . . . . . . 

San Luir, Mi11url 
89 El Cónsul. . . . . . . . . . . 

Montreal 
90 El Cónsul. . . . . . . . • . . . 

Humburgo 
91 . El Cónsul General. . . . . . . . . 
92 Alquiler de casa .y demás gastos. 

Amsterdam 
93 El Cónsul General. . . . . . . . . . . 
94 Alquiler de casu y demás gastos. 

Amberes 
95 El Cónsul. . . . . . . . · . . 

VICE•CONSULADOS, 
96 El de Aruba. . . . , . . . . . . . 
97 El de Bon aire. . . . . . . . . . . 

CONSULADOS AD·HONOREM 
(Para gastos generales) 

.B 12.000, 
3.180, 

.B 14.400, 
ü.000, 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

El deCardiff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Cádiz ........................ . 
El de Mayagüez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Valencia ...................... . 
El de Santa Cruz de Lil Pulma· ............. . 
El de Las Palmas. . . · . . . . . . . . . . . . . · . . . . 

10.320, 

5.400, 

7.200, 

G.300, 

9.000, 

19.200, 

H.liOO, 

1 t.400, 

19.200, 

9.600, 

15.180, 

20.400, 

9.000, 

3.300, 
4.500, 

1.920, 
1.200, 

600, 
600, 
400, 
400, 
400, 

B 404,352, 
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CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

105 Para funcionarios del servicio diplomático y consular y 
de empleados o comisionados en servicio permanente 
o transitorio ......................... B 150.000, 

106 
107 
108 
109 
110 
111 

CAPITULO V 
OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras ..... : ......... . 
Cuota para la caja de previsión de la misma. . . . . . . 
Oficina de la Unión Panamericana ........... . 
Oficinas Sanitarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Corte Permanente de La Haya. . . . . . . 
Oficina C{'nlral del Mnpn del Mundo ·a1 ~illóneslmo .. 

.B 2.600, 
248, 

12.420, 
500, 

1.220, 
.153, 

B 17.141, 

CAPITULO VI 
IMPRF.SIOSES OFICIALES 

112 Para In edicitín del Libro Amarillo y de la Cuenta del De
partamt'nto, circulares, esqueletos y otros documentosB 

CAPITULO VII 
GASTOS GENERALES 

™ 

62.000, 

113 Para los ele representación, ceremonial, coches de lujo y 
de gala en las recepciones, artículos de escritorio, ~m
pra y encuadernación de obras, suscripciones a perió
dicos, libros para la contabilidad, servicio de luz, telé
f o nos, cablegramas, compra y reparación de muebles, 
escudos, sellos, banderas, servicio extraordinario de 
oficina, pasajes, fletes, acarreos, reintegros, utensilios 
y efectos, pérdidas por cambio en pagos 'hechos en el 
exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 150.000, 

CAPITULO VIII 
ACREE:-iCIAS NO PRESCRJT AS CORRESPONl)JE~TES A 

PRESUPUESTOS FENECIDOS 

114 Acre{'ncins reconocidas y liquidadas. . . . . . . . . . . . 8 26.630,51 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores: B 1.927.203,51 

DEPARTAMENTO DE HACJ,ENDA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
2 El Consultor Jurídico .... ........... . 
3 Cinco Dirt'clores, 11 R 8.100. . . . . . . . . . . . . . , . 
4 El Contador Liquidador (!{' Crédito Público ..... 
5 El Contador Tenedor de Libros de.Crédito Público. 
6 Diez Jefes de Servicio, a B 5.400 ........ . ... . 
7 Dos Oficiales Contadores, a B 4.080 ... . . ..... . 
8 Treinta Oficiales, a B 3.600 ............... . 
9 El Habilitado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

36.000, 
10.800, 
40.500, 
5.400, 
5.400, 

54.000, 
8.160, 

108.000, 
5.400, 

Van ........ ..................... B ~ 

== 
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Vienen. . . . . . . . . . . .... . ....... B 
10 El Archivero. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
H El Ecónomo. . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 
12 El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
13 El Portero de la Oficina del Ministro .......... . 
14 Cuatro Porteros, a B 1.440 ........ · ... .. · .. . 
15 El Sirviente ............... · ........ . 

B 

CAPITULO 11 
TESORERÍA NACIONAL 

16 El Tesorero ..................... . .... B 
17 El -Cajero ........................... . 
18 Cuutro Adjuntos ni Cajero, n 8 5.400 .......... . 
19 El Auxiliar del St'rvicio de Cnjn ............. . 
20 El Jefe de Servicio ...... ... ............ · . 
21 Cuatro Teneclor<'s de Libros, a R 5.400 .......... . 
2'l Seis Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 3.600 .. . 
2.'l Cinco Auxiliart's de In Conlabilidnd, a B 2.400 ..... . 
24 El Oflcinl ... ' ........................ . 
2.5 Dos Portcro11, u B 1.440 .......... ......... . 

CAPITULO 111 
CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 

Sala de Ctmtralización 

B 

26. El Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
27 El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Dos Tcnedorrs ele Libros. n R 4.500 .... 
29 El 0.ficinl. . . . . . . . . . . . . . . . . : . 
30 El Portero cte In Contaduría General. 

7.200, 
5.400, 
9.000, 
3.600, 
1.440, B 

Sala de Examen 
31 El Contador ...... .. · ............ B 
32 Ocho Examinadot·l'S, a B 4.320 ......... . 
33 El Secretario . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . 
34 Cinco Oficiales, a B 2.700 .. ......... . 

7.000, 
34.560, 
3.600, 

13.500, 

273.660, 
3.600, 
2.400, 
1.800, 
1.800, 
5.760, 
1.200, 

290.220, 

9.000, 
7.200, 

21.600, 
2.400, 
5.400, 

21.600, 
21.600, 
12.000, 

2.400. 
2.880, 

106.080, 

26.640, 

58.860, 

B 85.500, 

CAPITULO IV 
INSPECTORES Y FISCALES 

35 El Inspector General de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . B 
36 Diez y seis Inspectores Fiscales de la Renta de Estampi-

llas, a B 4.800 ............... ·.: . ..... . 
37 Dos Fiscales de la Renta de Cigarrillos, a 8'4.800 ..... . 
38 El Fiscal de Bancos en Caracas ............... . 
39 El Fiscal de Bancos en Maracaibo. . . . . . . . : . . . . . 
40 El Oficial Auxiliar del Insp<'clor Fi11cal de la Renta de Es-

tampillas en la XI Circunscripción ........... . 

B 

10.800, 

76.800, 
9.600, 
9.600, 
4.200, 

2.400, 

113.400, 
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CAPITULO V 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

La Guaira 
.B 41 El Administrador. . . . . . . . . . . . 

42 El Primer Interventor:. . . . . . . . . . 
43 El Segundo Interventor. . . . . . . . . 
44 Dos Guarda-Almacenes, a B 4.800. . . . . . 
45 · Tres Liquidadores, a B 4.800. . . . . . . . . . 
46 El Encargado del MQvimiento Fiscal. . . . . . 
47 El Auxiliar del Encargado del Movimiento 

Fiscal .... . ................. . 
48 El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . 
49 Dos Auxiliares del Tenedor de Libros, a 

B 3.000 ........ .......... . 
50 El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . . 
51 El Auxiliar del Oficial de Cabotaje. . . . . 
52 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
53 El Intérprete ................ . 
54 El Oficial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . 
55 guince Oficiales Auxiliares, a B 2.160. , . . . 
56 iez Auxiliares de Reconocimif'nlo y Almuce-

nes, a B 1.920 ......... ........ . 
57 El Distribuidor de Planillas. . . . . . . . . 
58 El Anunciador de Buques ... . 
59 El Conserje ............. . 
60 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . 
61 El Sirviente , . . . . . . . . . . . 

· Servicio de Bultos Postales 
62 El Jefe de Servicio. . . . . . . B 
63 El Guarda-Almacén. . . . . . . . 
64 Dos Reconocedores, a .B 3.840. . 
65 Dos Liquidadores, a 8 3.600. . 
66 Seis Oficiales Auxiliares, a B 2.160 
67 ,El Portero-Sirvien le. . . . . . 
68 Dos Embaladores; a B 1.200. 

Mtzracaibo 

6.000, 
4.500, 
7.680, 
7.200, 

12.960, 
1.200, 
2.400, 

69 El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
70 El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
71 El Guarda-Almacén. . . . . . . . . . . . . . . 
72 El Liquidador de Derechos del Importación. 
73 El Liquidador de Derechos de Tránsito. . . . 
74 El Encargado de! Movimiento Fiscal. . . . . 
75 El Tenedor de · Libros. . . . . . . . . . . . . 
76 El Auxiliar del Tenedor de Libros. . . . . . 
77 · El Jefe de Tránsito ............... . 
78 El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . 
79 El Auxiliar del Oficial de Cabotaje. . . . . . . 
80 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
81 El Intérprete ................. . 
82 El Ofiéial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . 
83 Diez Oficiales Auxiliares, a B 2.160. . . . . . 
84 Dos Auxiliares de Reconocimiento y Almace-

nes, a B 1.920 ................ . 
85 Tres Oficiales Auxiliares para el servicio de 

depósito de mercancías de trápsito, a 
B 1.920 .................... . 

86 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
87 El Sirviente ................. . 

Van ...................... 8 
Tomo XLm-sa--P, 

12.000, 
7.200, 
7.200, 
9.600, 

14.400, 
3 .. 600, 

2.400, 
3.840, 

6.000, 
3.840, 
2.400, 
2.400, 
2.880, 
2.400, 

32.400, 

19.200, 
1.200, 
1.320. 
1.320, 
1.200, 
1.080, 

41.9-10, 

12.000, 
7.200, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
3.600. 
3.8-10, 
3.000, 
3.120, 
2.880, 
2.400, -
2.400, 
2.880, 
2.400, 

21.600, 

3.840, 

5.760, 
1.200, 

8,10, 

93.360, 

8 179.820, 

8 179.820, 
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Vienen. . . . B 93.360, B 170.820, 

Seri,icio de Bullo., Postales 
88 El Jefe de Servicio. . 8 
89 ·El Guarda-Almacén. 
90 El Liguidador. . . . . 
91 El Oficial Auxiliar . . . 
92 El Portero-Sirviente. 

Puerto Cabello 

5.400, 
4.200, 
S.300, 
2.160, 
1.200, 

93 El Administrador. . . . . . . . . . . .. B 
94 El Interventor. . . . 
95 El Guarda-Almacén. . . . . . . . . . . . . . . 
96 El Li<ruidador de Derechos de Importación . 
97 El Liquidador de Derechos de Bultos Pos-

tales. . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . 
98 El Tenedor de Libros. . . . . . . . ..... . 
99 El Auxiliar al Liqui<ludor de Derechos de Im-

portación .............. .. . . 
100 El Auxiliar al Liquidador de t0erecho11 de 

Bultos Postales ............... . 
101 El Auxiliar al Tenedor de Libros. 
102 El Encargado del Movimiento Fiscal. . . . 
103 El Oficial de Cabotaje ............ . 
104 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
105 ·El Intérprete ................. . 
106 El Oficial de Estadistica ........... . 
107 Ocho Oficiales Auxiliares, o B 2.160 ..... . 
108 Dos Auxiliares de Heconocimienlo y Almace-

nes, a B 1.920 ............. , .. . 
109 El Distribuidor de Planillas. 
110 El Portero . . . . . . . . . . . 
111 El Sirviente ................ . 

16.260, 

12.000, 
7.200, 
4.800, 
4.500, 

3.300, 
3.840, 

3.000, 

2.640, 
3.000~ 
3.360, 
3.000, 
2.640, 
2.880, 
2.400, 

17.280, 

3.840, 
t.200, 
1.200, 

960, 

112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 

Ciudad Bolívar 
El Administrador. 
El Inter\'entor . 
El Guarda Almacén, 
El Liquidador. . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . . . 
El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Estadistica. . . . . . 

.B 12.000, 
7.200, 
4.800, 
4.500, 
3.840, 
3.360, 
3.000, 
2.640, 
2.400, 

123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

Seis -Oficiales Auxiliares, a B 2.160. 
El Portero. 

Carúpano,-., 
El Administrador. . . . . B 
-El Interventor. . . . . . 
El G1,1arda-Almacén . . . . . . . . . . . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . 
El .Encargado del Movimiento Fiscal. 
El Tenedor de Libros. . . .. . . . . . . . . . 
El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Estadistica. . :· . . . . . . . . 
Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.920. 
El Portero. . 

Van .. ... 

12.960, 
1.200, 

7.200, 
5.400, 
3.840, 
2.880, 
2.640, 
3.360, 
2.160, 
2.160, 
3.840, 
1.080, 

109.620, 

83.040, 

57,900, 

34.560, 

B 464.940, 
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Vienen . . , . . • . . . .' . . .. 
Cri,tóbal Colón 

133 El Administrador. . . 8 
134 El Interventor. , . . . . . . ... . . . . . . 
lM El Liquidador-Tenedor de Libros. . . . . . 
136 El Auxiliar al Liquidador-Tenedor de Libros 
137 El Oficial de Cabot!l)e. . . . . . . . . . . . 
188 Tres Oficiales Auxihares, a 8 1.920. . . . . 
139 El Portero. . 

Puerto Sucre 
140 El Administrador . .B 
141 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . 
142 El Liquidador-Tenedor de Libros . ... . 
143 El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . 
144 iDos Oficiales Auxiliares, u B 1.920 . ... . 
145 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Vela 
146 El Administrador . . .B 
147 El Interventor. . . . . . 
148 El Liquidador-Tenedor de Libros . . . . . , 
149 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . . 
150 Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.920. . . . . 
151 El Portero . . . . . . . . . , . . . . . . 

Pampatar 
152 ,El Administrador . . B 
153 El Interventor ... ... . .. . . 
154 El Lic¡uidador-Tenedor de Libros. 
155 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . 
156 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . 

San Antonio del Táchira 
157 El Administrador. . B 
158 El Interventor . . . . . . . . . . . 
159 El Liquidador-Tenedor de Libros . 

Santa Rosa de Amanadona 

7.200, 
5.400, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 
5.760, 
1.080, 

7.200, 
5.400, 
3.600, 
2.160, 
3.840, 
1.080, 

6.000, 
4.800, 
3.360, 
2.160, 
3.840, 
1.080, 

6.000, 
4.800, 
3.360, 
2.160, 
1.920, 

4.800, 
3.000, 
2.160, 

B 464.940, 

27.840, 

23,280, 

21.240, 

18.240, 

9.960, 

160 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 

161 
162 
163 
164 

Maracaibo 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE CAi.ETAS 

El Jefe. . . . .. .. ...... . ... . .. B 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Oficiales Auxiliares, B 2.160. . . . . . 
Para salarios, alumbrado, artículos de escri-

4.800, 
3.840, 
6.480, 

8 568.380, 
= 

torio, utensilios y materialea. 600.000, B 615.120, 

Puerto Cabello 
165 El Jefe. . . .B 4.200, 
166 El Liquidador. . 3.600, 

Vu. .. . . . . . . . . . . . . . .B 7.800. B 615.120, 
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Vienen. .B 
El Oficial Auxiliar. 
Para salarios, articulas de escritorio, utensi-

lios y materiales. . ~ 

7.800, B 
2.160, 

210.000, 

615.120, 

219.960, 

B 835.080, 

CAPITULO VII 

AllMINISTIIAC:IÓN llE LA Rf.NTA DE CIGARRILLOS 

t(Ul El Administrudor General. . B 7.200, 
170 El Tcrwdor <lt' Lihros. 3.600, 
171 El (~uardn-Almuct'•n. 2.640, 
172 El Ofidul Auxiliar. 1.920, 
173 El Portero. 1.440, B 16.800, 

4.800, 1711 El Agente Administrador dr la Renta en Valencia. 

B 21.600, 

CAPITULO VIII 
:\lnl IX ISTRAC:IÓ!li llf. 1,A I\ENTA DE ESTAMPILLAS 

175 El Administrador General. . B 7.200, 
176 El Tenedor de Libros. . . . . . 4.200, 
177 Doll Jefes de Servicio, a ll :J.600. . . . . • . . 7.200, 
178 Dos Adjuntos al Tenedor de Libro!I, a B 3.000. 6.000, 
170 Dos Auxiliai-es, u B 2.160. 4.320, 
180 El Portero. 1.440, U 30.360, 

181 Para remunerur el servicio de las administraciones locale!I 
y de las ugcncius ele expendio de estampillas. 320.000, 

C:APITlJI.O IX 
OllliASIZACIÓ'.'. llE 1,,\ llf.NTA OE LICORES 

B 350.360, 

182 Pura presupuesto dC' lns udministracion;s de la renta de 
licores y dt•mús gustos relncionudos con la orgunización 
de esta renta.•· ........ . ............... B t.300.000, 

CAPITULO X 
,\l)'.\1 l!IIISTll:\CIÓ:-; l>E 1,,\ IIESTA rm S,\LIN.\S 

183 Para los gastos de administración, inspección, resguardo, 
materiales, u ll•nsilios, ttttJuileres, Jletes y acarreos. . . . P, 1.400.000, 

CAPITULO XI 
IIES(iCAlll>OS DE ADUANAS 

Jurisdicción dr lA Guaira 
' 184 · El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . B 6.000, 

185 El Oficial para el. Resguardo Ha-
bilitado de Higuerote. . . . . 

186 Diez Oficiales, a B 2.160 .. . . , . 
187 Cuarenta CclndorC's, a D 1.4-10. 
188 Dos Patrones, u B 1.4110. 
18!) Ocho Bogas, u B 060. 

3.600, 
21.600, 
57.600, 
2.880, 
7.680, B 99.360, 

Van .... .B 09.36Q, 
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Vienen ........ . 
Guardacostas de vela NQ 1 

190 El Comandante. . . . . . . . B 
101 El Contramaestre. . . . . . . 
192 Tres Marineros, a B 450 ..... 
193 El· Cocinero. . . . . . . . . . . . . 
194 Ración de armada para seis per-

1.800, 
900, 

1.350, 
336, 

. B !Hl.360, 

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una ........... . 3.285, 7.671, B 107.031, 

Jurisdicción de Maracaibo 
195 El Jefe ................ B 
196 El Oficial J efe del Resguardo de 

Encontrados. . . . . . . . . . 
197 Once Oficiales, a R 2.160 ..... 
Hl8 Treinta y cuatro Celadores, u 

B 1.440 ... .. ....... . 
1!19 El Motorista. . . . . . . . . 
200 El Auxmar. . . . . . . . 

Falúa "San Carlos" 

4.800, 

3.600, 
23.760, 

-18.960, 
1.800, 
1.200, B 

201 El Patrón ........ . . B 1.200, 
202 Cuatro Bogas, a B !l60-. . 

Jurisdicción de Puerto Cabello 
203 El Jefe ... , ............ B 
204 El Oficial para el Resguardo Hu-

3.810, 

4.800, 

3.600, 
10.800, 
53.280, 
2.400, 

811.120, 

5.0-10, 

bili lado de Tucacas. . . . . . 
205 Cinco Oficiales, a B 2.160 ..... 
206 Treinta y siete Celadores, a B 1.4 to 
207 Dos Patrones, a D 1.200. . . . . . 
208 Seis Bogas, a B 960. . . . . 5.760, 8 80.(i IO, 

Guardacostas de Vela N9 3 
209 El Comandan te. . . . . . . . H 
210 Tres Marineros, a B 450 ... 
211 El Cocinero. . . . . . . . ., . . . . 
212 Ración de armada para cinco per-

sonas, a H 1,50 diarios cada 

1.800, 
1.350, 

336, 

una ..... · ....... . 2.i:37,50 

Jurisdicción de Ciudad Bollvar. 
213 El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . .... 13 
214 Dos Oficiales para los Resguardos Huuililados 

de San Félix y Barrnncas, a B 3.600 ... . 
215 Ocho Oficiales, a ·s 2.160 .......... . 
216 Veintidós Celadores, a B 1.440. . . . . . . 
217 Dos Patrones, a B 1.200 ....... . 
218 Doce Bogas, a B 960. . . . . 

Jurisdicción de Carúpano 
219 El Jefe ............ .B 4.200, 
220 El Oficial para el Resguardo Ha-

bilitado de Río Caribe . . 3.600, 
221 Cuatro Oficiales, u B 2.160. 8.640, 
222 Veinte Celadores, a B 1.440 . 28.800, 
223 Dos Patrones, a B 1.200 . 2.400, 
224 Ocho Bogas, a B ()60 . . . . 7.680, B 

Van ............ .B 

-1.800, 

7.200, 
17.280, 
31.680, 
2.400, 

11.520, 

,>5.:120, 

55.320, 

89.160, 

86.8fi3,50 

74.880, 

B 357.934,50 · 
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Vienen ......... . 
Guardaco,ta, de Vela N9 4 

~ El Comandante .......... B 
226 El Contramaestre. . . . . . . . 
'n.7 Tres Mari ne ros, a B 450. 
'n.8 El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
229 Ración de armada para seis per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una ...... " ..... .. . 

Juri,dicción de Cri,tóbal Colón 
2.30 El Jefe ............... B 
231 Nueve Oficiales, a B 2.160. 
232 Veinte y un Celadores, a B 1.440. 
233 Dos Patrones, a B 1.200 ..... . 
234 Diez y seis Bogas, a B 936. 

235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 

Vapor "29 de Enero" 
El Comandante. . . . . . . B 
El Contramaestre ..... 
Dos Timoneles, a B 672 . 
Seis Marineros, a B 450. . . . . 
El Primer Maquinista ...... . 
El Segundo Maquinista. 
Dos Aceiteros, a B 840. . . . . . 
Dos Fogoneros, a B 672. . . . 
Dos Carbone. os, a B 504. . . 
El Alférez ...... . 
El Sargento Primero. . . .. 
Cuatro Soldados, a B 384. . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para veinte y 

cinco personas, a B 1,50 dia
rios cada una. . . . . 

Guardacostas de remo 
No,. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

. B 55.32(f," B 357.934,50 

1.800, 
900, 

1.350, 
336, 

3.285, 7.671, 62.991, 

4.200, 
19.440, 
30.240, 
2.400, 

15.360, B 71.640, 

3.000, 
2.160, 
1.344, 
2.700, 
2.880, 
2.160, 
1.680, 
1.344, 
1.008, 

900, 
600, 

1.536, 
600, 

13.687,50 35.599,50 

249 Seis Patrones, a B 1.020. .B 11.520, 
250 Diez y ocho Bogas, a B 1.080. 19.440, 30.960, 

Jurisdicción de Puerto Sucre 
251 BJ Jefe ............... B 
252 El Oficial para el Resguardo Ha-

bilitado de Guanta. . . . . . 
253 Seis Oficiales, a B. 2.160 ..... . 
254 Veinte y siete Celadores, a B 1.440 
255 El Patrón. . . . . . . . . . . . . . 
256 Diez Bogas, a 960. . . . . . . 

257 
258 
259 
260 

Guardacostas de Vela N9 7 
El Comandante .......... B 
Tres Marineros, a B 450. . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco per-

sonas, · a B 1,50 diarios cada 
una .......... : : .. . 

Van ...... , ....... ·. 

4.200, 

3.600, 
12.960, 
38.880, 
1.200, 
9.600, B 70.440, 

1.800, 
1.350, 

336, 

2. 737,50 6.223,50 

..... B 

138.199,50 

76.663,50 
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Vienen .... 

Jurisdicción de La Vela 
261 El Jefe.. . .. .. . .. .... B 
262 Cuatro Oficiales, a B 2.160. 
263 Diez y seis Celadores, a B 1.440. 
264 El Patrón. 
265 Tres Bogas, a B 960. . . 

266 
267 
268 
269 

Guardacostas de Vela N9 8 
El Comandante. . .li 
Tres Marineros, a B 450. . 
El Cocinero. . . . . . . . 
Ración de armada para cinco per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una. . . . . . . . . . 

Jurisdicci<m de Pampa/ar 
270 El Jefe. . . . . . . . . . . . .B 
271 Cinco Oficiales. u B 2.160. 
2i2 Veinte y cinco Celadores, a ll 1.4-10 
273 El Patrón. . . . . . . . . . . 
274 Cuatro Bogas, a B 960. . . 

Vapor "Cristóbal Colón". 
275 El Comandante. . .B 
276 El Contramaestre. 
277 Dos Timoneles, ·a B 672. 
278 Seis Marineros, a B 450. 
279 El Primer Maquinista. . 
280 El Segundo Maquinista. . . . . 
281 Dos Aceiteros, a B 840. . . . . 
282 Dos Fogoneros, a B 672. . . . 
283 Dos Carboneros, a B 501. . . . 
284 El Alférez. . .... . 
285 El Sargento Primero ..... . 
286 Cuatro Soldados, a B 384 .. . 
287 El Cocinero. . . . . . .. . . . 
288 Ración de armada para veinte y 

cinco personas, a B 1,50 dia
rios cada una. . . . . . . 

Guardacostas de Vela N° 5 
289 El Comandante. . . B 
290 El Contramaestr(!. . . 
291 Dos Marineros, a B 450. . . 
292 El Cocinero. . . . . . . . . . . 
293 Ración de armada para cinco per-

sonas, a B .1,50 diarios cada 
una ........ . 

Guardacostas de Vela Noto 
294 El Comandante. . D 
295 El Contramaestre .. 
296 Tres Marineros, a B 450. 
297 El Cocinero. . . . . . . . 
298 Ración de armada para seis per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una ............. . 

Van .. ............. . 

4.200, 
8.640, 

23.040, 
1.200, 
2.880, B 39.960, 

1.800, 
1.350, 

336, 

.B 

2.737,50 6.223,50 

4.200, 
10.800, 
36.000, 

1.200, 
~J.8-10, B 56.0-lO, 

3.000, 
2.160, 
1.34-t, 
2.700, 
2.880, 
2.160, 
1.680, 
1.344, 
1.008, 

900, 
(100, 

1.536, 
600, 

13.687,50 35.599,50 

1.800, 
000, 
000, 
336, 

2.737,50 6.673,50 

1.800, 
900, 

1.350, 
:!36, 

3.285, 7.üil, 

635.788,50 

46.183,50 

105.984, 

.a 787.0M, 
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Vienen ......... . 

Juri,dicción de San Antonio del Tdchira 
El Jefe ............ .. ........ .. B 
Dos Oficiales, a B 1.500. . . . . . . . . . . . 
Quince Celadores, a B 1.200 .... . ... . 

Juri,dicción de Santa Ro,a de Amanadona 

' 2.400, 
3.000, 

18.000, 

.B 787.956, 

23.400, 

302 Dos Oficiales, a B 2.016. . . . . . . . . . .B 4.002, 
303 Tres Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . 3.600, 7.632, 

B 818.988, 

CAPITULO ·xu . 
TRIBUNALES DE HACIENDA 

Tribunal Superior de HaciendQ 
304 El Presidente, el Relator y el Canciller, a 

B 5.400 ...... . .............. B 
305 El Secretario. . . , 
30~ ·El A,lguacil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JUZGADOS NACIONALES DE HACIBNDA 

En La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello 
y Ciudad Bollvar 

307 Cuatro Jueces, a B 4.500. .B 18.000, 

16.200, 
'·3.600, 
1.440, ,B 

308 Cuatro SeCJ¡tarios, a B 2.160. . . 8.640, B 26.640, 

En Carúpano, Cri,tóbal Colón, Puerto 
Sucre, La Vela, Pampatar y San 

Antonio del Tdchira 
309 Seis Jueces, a B 3.900 ...... . B 23.400, 
310 Seis Secretarios, a B 1.920. 11.520, 34.920, 

21'.240, 

61.560, . 

B 82.800, 

311 
312 
313 
314 

CAPITULO xm 
ESPECIES FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos ............... B 
Timbres Fiscales y Postales .... , ............. . 
Papel Sellado .. ....................... . 
Cuarta edición de la Deuda Nacional Interna Consolidada 

del 3% anual. ............. , ........ . 

552.000, 
112.000, 
17.000, 

14.000, 

B 695.000, 

CAPITULO XIV 
LIBROS PARA LA CONTABILIDAD 

315 Costo y trasporte .. • • t f f • • • 1 1 1 e t f ... . B 

316 

·CAP.ITULO XV 
IMPRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta Fiscal al Congréso, Presupµesto Nacio
nal, Estadistica Mercantil y Maritima, leyes, decretos, 
resoluci?f!es, reglamentos y ~ormularios para los diver-
lOI ~~1C101 flacale1. . . • • . . • . .• • .. . . . • • • • . • B 

30.000, 

65.000. 
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CAPITULO XVI 
SERVICIO DE TESOKEI\ÍA 

317 Trasporte ,y movimiento de fondos, comisiones, descuento11, 
intereses y demás gastos. .. . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.000.000, 

<::APITULO X VII 
GASTOS DE VIAJE DE LOS INSPECTORES, l'ISCt\LES y onos 

EMPLEADOS · EN COMISIÓN 

318 ~ara los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 150.000. 

CAPITULO XVIII 
REINTE°"OS Y ·OBVENCIONÉS ·y ADJUDICACIONES 

ACORDADAS POR LA LEY 

319 Para las erogaciones que ocurran por estos respectos . . . B ~.000, 

CAPITULO XIX 
GASTOS GENEI\ALE8 

Alquileres, a·lumbrado,· ·artículos de esorilorio, ac11rrcos, 
aseo, actuaciones judieial~ y administrativas, banderH, 
biblioteca, cablegramas, derechos de agu~ encuaderna
ciones, fletes, indemnizaciones, materialés y efectos, 
muestrarios, mueblaje y. uteniilios, raciones para dete
nidos por contrav.ención de leyes fiscales, reparación de 
edificios, ~icio extraordieari<> de oficinas y de res
guardos, teléfonos, propulsión, conservación y .repara
ción tle guardaco.stas, combustible y efectos para los 
mismos:· 

320 Para el servicio de aduanas, . . . . . . . . . . B 
321 Para --el servicio de retguardos. . . . 

70.0<X,, 
120.000, 
110.000. · 322 Par.a dos demás. ser.vicios. . . . . . .. . . . . . . . 

CAPITULO XX 
CRÉDITO PÚBIJCO 

Crédito Interior-
Deuda Nacional Interna Con,olidada 

del 9% anual . 

B 300.000, 

323 Amortización. . . . . . . . . . . . . ' . . . . . B t.000.000, 
324 Intereses . . . .. ....... '· .. , ._ . . . . 1.600.000, B 2.600.000, 

Cridito Exterior 
Deuda Diplomatica· de ·190.5 

32.5 A~ortización.e,inter~ . . _. . \ . . . . .B 5.353.000, 
Deuda F-rance,a del 3% ·anual; Coñve-

nio, Diplomático,, Emi,ión de 1897 
326 A,mortiza~nes ·e interesa.. .. . . . • . 180.075,36 

Deuda France,a del 3% anual, 
Convenio, Diplomático,, Emi1i6n 

de 1903 a 190t 
327 Intereses .. .. ... · . : ..• · . . . . . 73.111,54 

vu . . . ..... . .. . . . . . . . . .B UOl.t,UO B UOI.GOO.. 
, ... 11.11 ... , • .. 
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Vienen . .... . B 5.606.186,90 B 2.600.000, 

328 

Deuda France,a del 3% anual, Conve- · 
nio, Diplomdtico,, Emi,ión de 1905 

Intereaea . . : ................ · . 
. Deuda Holande,a del 3% anual, Conve

nio, Diplomdtico,: 
Amortbacfone1 e intereee,. . . 

98.893,16 

40.418,04 5.745.498,10 

H 8.345.498,10 

CAPITULO XXI 
ACRBBNCIAS NO PRESCRITAS 'CORRESPONDIENTE~ A 

PRESUPUESTOS FENECIDOS 

330 Acreenciaa reconocidas y liquidadas. . . . . . . . . . . . . B 1.902,06 
===== 

Total del Departamento -~!e_Hac~end~: B 16.889.808,16. 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

CAPITULO I 
. MINISTERIO 

1 El Miniltro .. · ...........• ...... . ........ B 
2 El Auditor Militar ..........• .... .......... 
3 Tres Directores, a B 8.100 .........•......... 
4 Cinco Jefes de ::,ervicio, a 8 5.400.' ....... ~ .. ... ..... . 
5 El Tenedor de Libros . .....•............... 
6 El Archivero. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Docr O.flcialcs, o D 3.600 . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . 
8. El Oficial Encargado del Depósito de Medicinas ...... . 
9 El Farmaceuta .... ...... ......... ........... . 

10 e1 Conserje .. .... .. .. ................... . 
t1 Trea Porteros, a 8 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Trea Embaladores, a B 1.200 .................. . 
13 Gastos de escritorio y teléfono ......... .... ... . 

CAPiTULO 11 
INSPECTORfA GENERAL DEL EJÉRCITO 

R 

14 El Inspector General. . . . .. . • • . . . . . . . . . . . . . . B 
15 El Primer Ayudante ....... .. ... ........... .. . 
16 Tre. Ayudante., a B 5;475 .... ..... .. .. .......... . 
17 Tres Instructores, a B 8:760 ........ .......... . 
18 El Capeu,n del Ejército ........... ... ;· ..... . 
19 ·El Corneta.de Ordenes ..... ; ... ......•...... 
20 El Conserje. · ..... ...................... . 
21 Gastos de representación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22 .Gastos de eecritorio ....... ..... ............. . 
23 Forraje para cuatro bestias, a B 2,50 diarios ....... . 

CAPITULO III 
EDECANES 

B 

36.000, 
8.400, 

24.300, 
27.000, 
4.500, 
3.600, 

43.200, 
2.880, 
2.880, 
1.680, 
4.320, 
3.600, 
3.120, 

165.480, 

18.2.50, 
7.300, 

16.42.5, 
26.280, 
2.737,50 
2.190, 
.1.460, 
3.650, 
3.6.50, 
3.650, 

85.592,50 

M Loa dtl Praideale • •• Repúbüca. a B ~ dlariol . . : . ·,B 73.000. 
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CAPITULO IV 
PARQUE NACIONAL 

25 El Jefe ............................... B 
26 El Guarda-Pa!'que. . . . ... . . . . . . . . . , . . . . · . . . 
27 El Teniente. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 El Armero. . .. .. . . . . . ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . , . 
29 Para conservación del armamento. . . . . . . . . . . .- . . 
30 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . ,. . . . . . . , . . . . . , 

CAPITULO V 
COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y AR'flLLERfA DE COSTAS 

La Guaira 
Plana Mayor: 

31 El Comandante de Fortaleza. . . B 
32 El Ayudante de Plaza. . . . . 
33 El Médico. . . . . . . . . . . . 
34 El Corneta de Ordenes, . . . 
35 Medicinas. . . . . . . . . . . . 
36 Alqui·~er de casa. . . . . . . . . 
37 ForraJe de una bestia. . . ¡ . • 
38 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Grupo de Artileria: 
39 El Coman<Jante del Grupo. . . . B 
40 Dos Comandantes de Sección, a 

B '3.650 ... ,' ........ . 
41 Dos Comandantes de pieza, a 

B 2.920 ........•.... 
42 El Oficial para el Servicio de los 

Polvorines. . . . . . . . . . . 
43 El Sub-Oficial A,lmacenero. . . . 
44 Nueve Sargentos de pieza, a 

B 1.095 ............ · . 
45 Diez y seis Cabos cañoneros, a 

B 912,50 ....... ~ ...• 
46 Cincuenta y cinco Soldados, a 

B 730 .......... , , , . 

14.600, 
3.650, 
2.920, 
1.460, 
1.460, 
1.005, 

012,50 
1.095, B 

7.300, 

7.300, 

5.840, 

2.920, 
1.460, 

9.855, 

27.102,50 

B 

47 El Inspector del Acued~to . . . 
48 Conservación de las piezas. . . . 
49 Gastos de escritorio y alumbrado. 

14.600, 

40.150, 
1.460, 
1.460, 
2.920, 95.265, B 

Puerto Cabello 
Caliillo Libertador 

Plana Mayor: 
50 El Comandante de la Fortaleza .B 
51 El Ayudante Contador. . . . 
52 El Médico. . . . . . . . . . . . 
53 El Capellán. . . . . . . . . . . 
54 El Corneta de Ordenes. . . . . 
55 Gastos de escritorio. -. . . . . 

Grupo de Artillería: 

14.600, 
3.650, 
2.920, 

' 1.368,75 
1.460, 

730, B 

56 El C.Omandante de Batería. . .B 5.475, 
57 El Comandante de Sección. 2.920, 

24.728,75 

7.300, 
2.DJ, 
2.-190, 
1.825, 
l.a.5, 

865, 

18.425, 

122.457.50 

Van. . . . . . . . . ... . 8 UII. 1 ..__,.. · .... 
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Vienen. . . . . . . .B 8.395, 
1.460, 
~.190, 
3.650, 

B 24.728,75 B 122.457,50 
58 El Sub-Oficial Almacenero. . . . 
59 Dos Sargentos de pieza, a B 1.095 
60 Cuatro Cabos cafioneros, a B 912,i>0 
Gl Consrrval'it'ln ch• lns pic1.us . 

Forlí11 Solano 
Pluna ~tuyor: 

62 El Comandu111<' de IR Fortakza. B 
63 El Ayudan lC' . . . . . . . . . 
.64 Medicinas .......... . 
ff!j Gastos dr rscritorio. . . 

(irupo de Artillcriu: 
66 El Comandante dr Artillcrlu. . B 
67 El Comunduntr de Batrria. 
(i8 Dos Comandantrs de Src<.'ión. a 

B 2.~20. . . . . 
69 El Sub-Oflci11l Almacenero. . . . 
70 Cinéo Sargentos de pieza, a B 1.095 
71 Diez Cabos Cañoneros, a B 912,50 
72 Treinta Soldados,--a B 730 ... 
73 Conservnción de las piezas. 

Maracaibo 
Ca,iil/o San Carlos 

Plana Mayor,: 
74 El Comandaníc de la Fortaleza .. B 
75 El Ayudante Contador ..... . 
76 El Capellán ....... ...... . 
77 El Corneta de Ordenes ...... . 
78 EJ Encargado del Acueducto. . . 
79 Medicinas ............. . 
80 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Grupo dr Artillería: 
81 El ComandRntc de Artillería .... B 
82 Trf.'s .Tríes de pieza. a B 2.!120 .. . 
8.'i El Jefe de pieza Schnf.'ider. . . . 

· 84 Dos Snrgt•ntos Srgundos, a B 1.095 
85 . e ll a t ro e n b o s e a 11 () ll e 1' o s, 

a B 912,50 ... .... ... . 
86 Para conservación <le las piezas. 

Castillos de Guayana 
Plana Mayor: 

87 El Comandante <le la Fortaleza. . B 
88 El Ayudante. . . . . . . . . . . 
89 El Médico. . . . . . . . . . . . . . 
90 Gastos de alumbrado, medicinas y 

artículos de escritorio. . . '. . 
91 Para conservación del armamento 

Grupo de Artillerfa: 
92 El Capitán Comandante de Arti-

730, 

14.600, 
3.650, 
1.095, 

16.425, 

1.095, D 20.440, 

7.300, 
3.650, 

5.840, 
1.460, 
5.475, 
9.125, 

21.900, 
1.095, 

14.600, 
3.650, 
1.825, 
1.460, 
1.825, 
3.650, 

55.845, 

2.190, B 29.200, 

5.475 
8.760, 
3.650, 
2.190, 

3.650, 
1.095, 

14.600, 
3.650, 
3.6,50, 

2.920, 

24.820, 

365, B 25.185, 

llería. . . . . . . . . . . . . . . B 3.650, 
93 El Sub-Teniente Jefe de Sección . 2.555, 

41.153,75 

76.285, 

54.020, 

Van. . . . . . . . . . . . . B 6.205, B 25.185, B 293.016,25 
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Vienen ........... .B 6.205, B 25.185, B 
Dos Cabos Cañoneros, a B 912,50. 1.825, 
El Teniente Comandante del Pri-

mer .Pelotón. . . . . . . . . . . 2.920, 
El Sub-teniente Comandante del 

Segundo Pelotón. . . . . . . . . 2.555, 
El Sargento Primero. . . . . . . . 1.460, 
Dos Sargentos Segundos, a B 1.095 2.190, 
Dos Cabos Primeros, a B 912,50. . 1.825, 

1.642.50 Dos Cabos Sefandos, a B 821,25. . 
Cuarenta Sol ados, a B 730 .... 29.200, . 49.822,50 

CANTULO VI 
ESCUELA MILITAR 

B 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
•El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor de Matemáticas. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor de ·Francés ..................... . 
El Profesor de tlnglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.El Profesor de Química y Ciencias Naturalrs. . . . . . · . . 
El Profesor de Castellano .... . .............. . 
El Profesor de Historia y Geografra .............. . 
El Profesor Auxiliar de Matemáticas ............ . 
El .Comandante de Cadetes. . . . . _. . . . . . . . . . . . . . 
·El Comandante del Curso Militar. . . . . . . . . . . . ' ... 
El Comandante del Curso General. . . . . . . . . . . . . . . 
El Contador. . ··; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ecónomo ................... . 
El Barbero y efectos de barbería. . . . . . . . . . . 
El Portero . . ...................... . 
El Primer Cocinero. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . 
El Segundo Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Sirvientes, a B 720 . . ........... · ...... . 
Teléfono ............................ . 
Subvención para onc~ alumnos del Segundo Curso, u 8 384. 
Subvención para ses.cnlu y nueve 11h111111os d<'I Pl'imcr Cur-

so, a B 96. . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Lavado para ochenta alumnos, a B 7'J.. . . . . . . . . . . . 
Para compra de libros e instrumentos. . . . ...... -. . 
Mantención para ochenta cadetes. a 8 730 ......... . 
Forraje para tres besli11s, a B 912,50 ............ . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

293.916,25 

75.007,50 

368.9'13,75 

9.600, 
2.880, 
3.6(10, 
1.4«>, 
1.440, 
1,330, 
1.440, 
1.440, 
1.800, 
S.840, 
2,880, 
2.520, 
3.600, 

960, 
1.080, 

960, 
960, 
600, 

2.880, 
216, 

4.224, 

0.624, 
5.760, 
3.600, 

58.400, 
2.737,50 

600, 

B 127.431,50 

CAPITULO VU 
ARTlLLERfA RODAN'l'E 

129 Regimiento de Artillería, a B 516,50 di-arios ... 
Artlller(a ,ituada en ~an Cri1Mbal1 

130 El Comandante de Batería. . . . . . . . . . . . B 
131 Dos Comandantes de Sección, a B 2.920 .... . 
132 El Sub Oficial Almacero . .. -.. ......... . 
133 Cuatro Sargentos de pieza, a B 1.095 .... . 
134 Cuatro Cabos Cañoneros, a B 912,50 .... . 
135 Veinte y cuatro Soldados, a B 730 ...... . 

5.475, 
5.S40, 
1.460, 
4.380, 
8.650, 

17.520, 

B 

Van ...... . . ...... • .. . . B 38.325, li 

188.522,50 

188.52'l,50 
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Vienen ......... . . .B 188.522,50 
136 Forraje para una bestia ............. . 
137 Gastos de escritorio y conservación ~e las pie-

38.325, B 
912,50 

138 
1S9 
140 
141 
142 
143 

1'4 
145 
146 

14;· 
148 

:t 149 
150 

151 
152 
tM 
tM 

1M 
J;,6 

157 
158 

159 
lflO 

161 
t62 

181 . ................. , 

Artillería ,ituada en Maracaibo 
El Comandante de Artillería ........... B 
El Jefe de pieza ................. . 
Dos Sargentos Segundos, a B 1.095 ...... . 
Dos Cabos Cañoneros, a B 912,50 ... . 
Doce soldados, a B 730. . . . . . . . . . . 
Para conscrvacitln de las piezas. . . . . . . . . 

Artillería 1it11ada en Trujillo 
El Comandante de Artillerla ........... B 
El Jefe de pie1.a .............. . . . 
El Sargento Ca110ncro . .. ........... . 

730, 

4.380, 
2.920, 
2.190, 
1.825, 
8.760, 

547,50 

5.475, 
2.920, 
1.095, 

39.967,50 

20.622,50 

9.490, 
----

Artillería situada en Ciudad Bolivar 
El Comandante de Artillería .......... B 
El Sargento Segundo. . . . . . . . . . . . . . 
Dos Cabos Cafioneros, 11 B 912,50 ........ , 
Para conservación de las piezas. 

Artillería 1ituada en Barqui,imeto, 
Carúpano y La Asunción 

Tres Jefes de pieza, a B 2.920 .......... B 
Tres Sargentos, a B 1.095 ............ . 
Seis Cabos, a B 912,50. . . . . . . . . . . . . . 
Para conservación de las piezas, a B 182,50 ca-

da plazo .................. . · 

2.92Ál, 
1.095, 
1.825, 

365, 

8.760, 
3.285, 
5.475, 

547,50 

6.205, 

18.067,50 
--------

B 282.875, 

CAPITULO VIII 
1•:.11::nc1TO NACIONAL 

Plnnn Muyol' de- lu Br~acln N•.• 1 . . . . . ... . B 78.292,50 
Bnndn de- la Hri"1Hln ' 1 ........... 27.557,508 105.850, 

Plan u Muyor ele la Bri~ada N~ 2. . . . . .... B 
Banda de In Brigada N' 2 ..... · ....... 

78.292,50 
27.557,50 105.850, 

Piona Muyor de la Br~nda N~ 3 ...... . .. B 
Bnncla de la Brigndá ' 3 .. . .......... 

78.292,50 
32.850, 111.142,50 

Plana Mayor de la Br~ada N~ 4 .......... B 
Banda de la Brigada '4 ............. 

45.625, 
19.235,50 64.860,50 

163 Presupuesto diario de B 17.761,80 para treinta y un Batallo-
nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.483.057, 

B 6.870.760, 

CAPJTULO IX 
REGIMIENTO DE CABALLERfA "PLAZA N~ 1" 

16' Escuadrón de caballería "Maracay", a B 500 diarios ..... B 182.SOÓ, 

.Van .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 8 
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Vienen ....... . B 182.SOO, 
E,cuadrón E,colta 

165 El Comandante ................... 8 
166 El Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . 
167 Dos Ayudantes, a 8 3.650 ........... . 
168 Dos Tenientes de pelotón, a 8 2.920 . ..... . 
169 Dos Sub-Tenientes, a B 2.555 . ....... . 
170 El Sub-Oficial. , ........ . ..... . 
171 El Sargento Almacenero. . . . . . . . . . . . 
112 Cuatro Sargentos de pelotón, a B 1.095 .... . 
173·· Ocho Cabos de Escuadra, a B 912,50 ..... . 
174 Cuatro Trompetas, a B 912,50 ......... . 
175 Setenta y seis Soldados, a B 780. . . . . . . . 
176 Forraje para cuatro bestias, a B 912,50. . . 
177 9astos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 

CA~ITULO X 
GUARDIA DE LA FRONTERA OOAJIR,\ 

9.,oo, 
3.650, 
7.300, 
5.840, 
6.110, 
1.460, 
1.095, 
4.380, 
7.300, 
3.650, 

55.480, 
3.650, 

730, 109.tM, 

n 

178 1El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 7.300, 
179 El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.920, 
180 Ga8tos de escritorio, medicinaa y olumhrudo. . . . . . . 730, 

R 10.9tSO, 

CAPITULO XI .. 
RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RESER\'A 

181 Para los gastos de este capitulo ........ ' . R 287.893,25 

CAPITULO XII . 
BANDAS MILITARES 

182 La Marcial. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . B 
183 La Presidencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
184 La Bolivar . .............. . .... . ...... . 

D 
= 

CAPITULO Xlll 
COMISIONES, TRASPORTES_ Y OTROS GASTOS DEL EJÉRCITO 

Y DB LA MARINA 

tSS.772.M 
55.8@, 
S9.420, 

229.037,50 

185 Para los gastos de este capitulo. : ................ R · 100.000, 

CAPITULO ~IV 
VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y OE LA MARINA 

186 Para los gastos de este capítulo. . . . . . . . . . . . . . . . . R 600.000, 

CAPITULO XV 
PENSIONES MILITARES 

187 Para los gastos de este capítulo. . . . . . . . . . . . . . . R 338.UO~ 

CAPITULO XVI 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

188 Para loa 1uto1 de este capitulo. . . . . . . . . . . . . . . . . li 1.200, 
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CAPITULO XV,11 
IMPRESIONES OFICIALES 

189 Para los gastos de impresión de la Memoria y de la Cuenta 
del De~pacho .. .- ......... · ........ .- .... B 

CAPITULO XVIII 
HE~ONTA DEL EJÉRCITO 

190 Su presupuesto, a B 98 diarios. . . . . . . . . . ........ B 

CAPITULO XIX 
Al.l ' :'t111IIAl>O 1)" EOfflCIOS MILITARES 

191 Para los ~aslos de este capítulo. . . . . . . . . . . .... B 

CAPITULO XX 
IIOSPITAI, MILITAR 

12.000, 

35.770, 

20.000, 

192 ElMédicoCirujano ........................ B 5.475, 
193 El Médico. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.650, 
194 Dos Practicantes, a 8 2.100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380, 
195 Coatro Enfermeros, a B 730 .... · ............. '. . 2.920. 
19H Cuatro Hrrnrnnas de In Caridad, a B 1.825. . . . . . . 7.300, 

1197 El Cupelliin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.095, 
198 Dos Lavunderas;-n B 547,50 ...... .... ·. . . . . . 1.095, 
199 La Cocinera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365, 
200 Para alimentación del servicio interno ........... '-:". 3.650, 
201 Gastos de limpieza ... , ............ . ... .. ,. . 730, 
202 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365, 

CAPITULO XXI 
AIIMAOA NACIONAL 

Crurrro "Mari'M·al S11crP." 
Prr11onol de Mnrinn 

203 El C.omundanlr ........... B 
204 El SC'~11ndo Co,:nandnnte ..... . 
20.5 El Pr111wr Oílc1al. . . . . . . . . 
206 .El SC'gunclo' Oficial. ....... . 
207 Tres Ci11nr,linsm11rinns, a B 1.440. 
208 El Con trn muestre . . . . . . . . . .. 
200 El Curpinlero .......... . 
210 Cuatro Timonrlcs. u B no. 
211 Doc,, Mnl'i1wros, a B '180 . 

Pc>rsonal de Miiquhrn 
212 El Primrr Mnquinistu ....... B 
213 El Sc~undo Maquinista ..... . 
214 . El Tercer Maquinista ....... . 
215 El Electricis tn ...... .. ... . 
216 Nueve Aceiteros, a B 1.440 ... . 
217 Doce Fogoneros, n B 960 ... . 
218 Doce Carboneros, a B_ 720 ... . 

Personal de Artillcrla 
y Guarnición 

9.600, 
6.000, 
3,6()(1, 
2.400, 
4.320, 
2.880, 
1.800, 
2.880, 
5.760, B 39.240; 

9.000, 
6,000, 
3.600, 
2.400, 

12.960, 
11.520, 
8.640, 54.120, 

219 El Comandante de Batería. . •.B 4.800, 
220 El Teniente de Artillería. . . 2.400, 
221 El Sub-Teniente de Artillería. 1.920, 

Van ............... B 9.120, B 93.360, 

B 
1

31.025, 
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Vienen ............. B 
222 El Condestable de Primera Clase. 
223 Tres Condestables de Segunda 

Clase, a B '960. . . . . . . . . . 
224 Dos Cabos de Primera Clase, a 

9.120, B 93.360, 
1.200, 

2.880, 

B840 ......... . .... . 
·225 Dos Cabos de Segunda Clase, a 

B 720 .............. . 

1.680, 

1.440, 
226 Veinte Soldados, a B 480 ..... . 9.600, 25.920, 

227 
228 
229 
230 

231 
232 

.233 

234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 

243 
214 
2,15 
246 
247 
248 
219 

Personal de Despensa y Cocina 
El Desp!?nsero. . . . . . . . . . . . B 
El Primer Cocinero ........ . 
El Segundo Cocinero. . . . . . . . 
Dos Camareros, a B 480 ...... . 

Banda de Música 
El Director .............. B 
Subvención para diez y seis músi-· 

cos del personal del buque, a 
B 360 .............. . 

Ración de Armada 
Para 90 individuos, a B 1,50 dia-

960, 
1.200, 

900, 
960, 

3.840, 

5.760, 

rios cada uno. . . . . . . . . . ....... 

Crucero "General Salom" 
Personal de Marina 

El Primer Comandante ....... B 
El s·eBundo C~mandante. . . . . 
El Primer Oficial. . . . . . . . . . 
El swundo Oficial. . . . . . . . . 
Dos uardiasmarinas, a B 1.440. . 
El Contramaestre .......... 
El Carpintero ........... 
Cuatro Timoneles, a B 720. . . . 
Diez Marineros, a B 480. •. . . 

Personal de Máquina 
El Primer Maquinista .. .. 
El Segundo Maquinista. 
El Tercer l\luquinistu .. 
Dos Aceiteros, a n 1.200. .... 
El .Airendiz. . . . . . . . . . . . 
Seis ogoncros, a B 960. . . . . 
Cuatro Carboneros, a B 720. . . 

Personal de Arlilleriu 
y Guarnición 

.B 

7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 
2.880, 
1-920, 

960, 
2.880, 
4.800, 

7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.100. 

600, 
5.760, 
2.880, 

2;)0 El Comandan le de Balería . . .. n -1.800, 
251 El Comandante de la Sección de 

Estribor. . . . . . . . . . . . . l.!120, 
2;)2 El C:omnndanlc de la Setciún de 

Babor. . . . . . . . . . . . . . l .\l20, 
233 El Condestable de Primera Clast' 1.200, 
2.3-1 El Condcstublc de Sc~u,,da Cla"i<'. !Hi0, 
2,55 Dos Cabos <le Primera Clase, a 

B 8-10. . . . . . . . . . 1.680, 

-1.020, 

9.600, 

5-t.202,50 B 

B 30.720, 

21i.:>20, 

------- --· 

187.102,50 

Van ............. B 12A80, B :>7.2!0, B 187.I02,:-iO 
Tomo XLlll-91-P. 
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Vienen. . . . . . B 12.480, B 57.240, B 187.102,50 
256 Tres Cabos de Segunda Clase, a 

a B 720. . . . . . . . . . . . . . 2.160, 
257 Doce Soldados, a 8 480. 5.760, 20.400, 

Personal de Despensa y Cocina 
258 El Despensero. . . . . . . . . . . B 
259 El Primer Cocinero. . . . . . . . 
260 El Segundo Cocinero. . . . . . . 
261 Dos Camareros, 11 B 480. . . . . . 

Ración de Armada 

600, 
960, 
480, 
960, 

262 Pnra sesenta y cinco indi\'iduos, a B 1,50 dia
rios cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cañonero ".lfiranda" 
Personal de Mnrinn 

26:1 El Primer Comnndanle. .D 
2111 El SC'~undo ComnndnnlC' ... . 
265' El Pruner O!lcinl . . ....... . 
266 Dos Ciuarctiasmnrinns, a B 1.440 .. 

'º'267 El ContramaC'stre. 
268 El Carpintero. . . . . . . ... . 
269 Cuatro Timoneles, a B 720 .. . 

6.000, 
3.600, 
2.400, 
2.880, 
1.920, 

960, 
2.880, 

3.000, 

35.587,50 

270 Seis Marineros, a B 480. 2.880, B 23.520, 

Personal ,fe Máquina 
271 El Primer Maquinista. . . . . . . B 
272 El Segundo Maquinista ...... . 
273 Dos Aceiteros, a B 1.200 ..... . 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
3.840, 274 Cuatro Fogoneros, a B 960. 

275 Dos Carboneros, a B 720. . 1.440, 16.080, 

Personal de Artillería 
y Guarnición 

276 El Comandante dC' Bat('rfa ..... B 
2i7 F.I Oficial de Artillería. . . . . . . 
278 EJ Condestable de Primera Clase. 
279 El Cabo de Primera Clase. . . . . 
280 Dos Cabos de Segunda Clase, a 

B 720 .............. . 

3.600, 
1.920, 
1.200, 

840, 

1.440, 
281 DIC'1. Soldados, a B 480 ...•. 4.800, 13,800, 

Personal de Despensa y Cocina 
282 El Despensero. . , . . . . . . . R 
283 El Primer Cocinero. . . . .. . . . 
284 El Segundo Cocinero. 

Ración de Armada 

600, 
960, 
480, 

285 Para ·l6 indi\'iduos, n B 1,50 diarios cado uno. 

Bergantín "Anto11w Din:" 
P<'rsonal de Marino 

286 El Comandante. . . . . . . . B 4.800, 
287 El (iuardinmarina ... , . , . 1.440, 
288 El Contramaestre. . . . . 1.440, 
289 El Carpintero. . . . . . . 1.440, 

2.040, 

25.185, 

116.227,50 

80.625, 

Van. . . . . . . . . . . , .B 9.120, · ·B 383.955, 
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Vienen. . . . . . . . . .B 9.120, B 383.955, 
290 Cuatro Timoneles, a B 720 .. 2.880, 
291 Seis 'Marineros, a B 480. . . . 2.880, B 14.880, 

Personal de Despensa y Cocina 
292 El Cocinero. . . . . . . . . . . . . B 
293 El Camarero. . . . . . . . . . . . 

720, 
480, 

' 
Ración de Armada 

294 Para 16 individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 

295 
296 
297 
298 

Vapor "Florencio" 
El Capitán. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . B 
El Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Fogonero ......... ........... . 
Dos Marineros, a B 720. . . . . . . . . . . . . . . 

1.200, 

8:760, 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
1.440, 

~.840, 

6.480, 

B 415.275, 

CAPITULO XXII 
DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

· 299 Para los gastos de este capítulo. . . . . . . . . . , . . . B 250.000, 

300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317 

CAPITULO XXIII 
ASTILLERO NACIONAL 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . B 
El Director Técnico. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
El Inspector General de los Trabajos ......... , .. . 
El Contador-Cajero . ..... ,. , ........ , ..... . 
El Jefe del Almacen Naval. ................. . 
El Capitán del Dique. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
El Capitán de Draga. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe del Taller Mecánioo ................. . 
El Médico ........................... . 
El Oflc!al Corvespon~ul y Archivero. . . . . . . . . . . . . 
El Oficial del Almacen Naval. . . . . . . . . . . .. . .. 
El Oficial Tomador de Tiempo. . . . . . . . . . . . . . . 
El Electricista ...................... .. . 
Seis Vigilantes, a B 2.160 ........ . ....... . . 
El Portero ...... . ....... ........... . .. . 
Gastos de escritorio .......... , ............. . 
Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Li-

bertador .............. ..... ....... .. . 
Para el pago del personal jorn~l-ero. . . . . . . . . . . . . 

10.800, 
41.600, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 
2.880, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 
3.600, 

12.960, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
200.000, 

B 342.648, 

CAPITULO XXI\' 
PRÁCTICOS Y l'AKOS 

Práctico& de Maracaibo 
318 El Práctico Mayor . . . . . . . . . . . . . . . .13 
319 Quince Prácticos de número, a B 2.160 .. . 
320 Siete Aprendices, a B 900 . ...... ... . 
321 El Patrón ................... . 
322 Cúatro Marineros, a B 960 ......... . 

:u20, 
32. IOO, 
6.300, 
1.440, 
3.840, B 47.100, 

Van . ........................ . .. . B 47.100, 
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32! 
325 
:l26 
327 
328 
329 
330 
331 

~l32 
333 

3;3<1 
3
.,. 
..);) 

33G 
337 
338 
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Vienen. . . . . . . . . . . . .... . 
Prácliro.~ !I Faro d<' P1111la llrtrima 

El Jde de umbos servicios. . . ........ B 
Cinco Prúclicos de Primera Clase, n B 1.800. 
~i~co Prúcti_cos de Segunda Clase, a B 1.350. 
Seis Aprendices, a B 480 ............ . 
El Cocinero ......... , ..... ... . 
El Contramaestre .............. . 
El Lamparero Mecánico ............ . 
Cuatro Marineros, a O 720. . . · . . . . . . . . 
Ración de armada para 2·1 individuos, a n 1,50 

diurios cada uno .......... . 

l'r<íclico de Jfacuro (A la orden de 
tus buques de la armada) 

El Práctico. . . . . . . . . . . . 
Ración <le armada. . . . . . . . 

Faro de Lo11 Ruques 

..... B 

El Jefe ....................... B 
El Guai·da .......... ........... . 
Pnra lubrificante, reserva de kerosene, etc .. . 
Provfsiún tle ngl}a potable para el ,personal. . 
Raci<>n de armada para dos individuos, a B 1,50 

diarios cuda uno. . . . . . . . . . . . . • 

Faro de La Vela 
339 El Encargad'.>. . . . . . . . . . . . 
3·10 Alumbrado ...... . .. .. . 

.B 

Faro· de Punta Rrava 
311 El Jefe,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
312 El Boga. . . . . . . . . . . . . . . . . 
3-13 Gastos ck nlumbraclo y conservación. 

(. .B 

3.600, 
9.000, 
6.750, 
·2.880, 
1.080, 
,t.080, 
1.800, 
2.880, 

13.140, 

1.920,\ 
547,50 · 

2.400,.. 
1.440, 

216, 
1.440, 

1.095, 

288, 
192, 

2.880, 
1.440, 

960, 

47.100, 

42.210, 

2.467,50 

6.591, 

480, 

5.280, 

B 104.128,50 

CAPITULO XXV 
ESCliEí,A NAVAL 

:111 El Dirt'clol' .......... .. ... ... - ,....._ . . . . . . .B 
:i-15 El Sub-Director ......... ......... ... . 
a46 El Proft•sor ele Inglés .................. . 
3-17 El Conlrnnrnestrr Ec<'>nomo .............. . 
318 Asigna.ción para 15 alumnos, a B 108 ........ . 
:W) El Cot:incro .. .. .... .... .... ....... . 
:350 El Ayuclanlc de eol'inu ........ : ....... . 
;351 Dos Camareros, n 13 :rno . ............... . 
352 Dos Bogas, a B 3(i0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
353 Gastos de escritorio, lavado y medicinas .. ......... . 
354 Ración de nrnrnda,para 2:.l individuos, a B 2 diados cada uno 

CAPITULO -XXVI 
ACREE;-.;CJAS NO PRESCRITAS CORRF.SPONDIENTES 

A PTIESUPUESTOS FENECIDOS 

B 

3G5 Acrcencias reconocidas y liquidadas .............. B 

4.800, 
2.400, 
1.920, 
1.440, 
1.620, 

060, 
360, 
720, 
720, 

3.360, 
16.790, 

35.090, 

'8,240, 

Tolul del Dc¡uu·lumcnto de Guerra y Marina: B 11.101.520,20. 
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

CAPITULO I 
MINISTEIIIO 

1 Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
2 El Consultor de este Ministerio y del de Obras Públicas. 
3 Tres Directores, a B 8.100 . ................ . 
4 Cuatro Jefes de Servicio, a B 5.400. . . . . ...... . 
5 El Tenedor de Libros ............... . 
6 Diez Oficiales, a B 3.600 .............. . 
7 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Ocho Ofloiales Auxiliures, a B 2.880 ..... . 
9 Tres Porteros, a B 1.440. . . . . . . . . . . 

10 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . .. 

36.000, 
10.800, 
24.300, 
21.600, 
5.040, 

36.000, 
3,C,00, 

2:1.010, 
it.320, 
3.840, 

B H\8.5-10, 
-------------

CAPITULO 11 

DIRECCIÓN GF.NF.IIAL llE f.OIIIIEOS 

11 El Director General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
12 El Interventor .......................... . 
13 El .Jefe de Servicio y de la Estadisticu ... ... ...... . 
11 El Intérprete con la llnión Postnl y t•1u·nrgud11 dt•I St·r·,·irio 

de certificados ........................ . 
15 El Oficial Mayor encurgado del servicio de t·11111bio t·on'' 1·1 

exterior ....... .................... . . 
1G El Oficial Mayor enca1·gado del se1·vicio cit.' bultos postnlt-s. 
17 El Oficial Contador del servicio de bulto~ postules ..... . 
18 Cuatro Adjuntos, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10 El Receptor de Correos. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20 El Adjunto ............ , ............ ... . 
21 Tres Oficiales Receptores de Corr<'spon<lcncia, u B 2.-tOO .. 
22 Seis Oficiales para el servicio inl<'rior dr t·orrt•spo1Hil'11l'iu, 

a B 2.400 ........................... . 
23 El Adjunto al mismo servicio ...... ..... ..... . 
24 El Oficial Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.1 El Encargado del servicio de paquetes postales para <'l in-

terior. .. . . . , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
26 El Fiscal Contador de Valijas ...... .... .... . 
27 El Oficial de Cartas en Depósito y Listas ele Correos. . . 
28 El Primer·Oficial de Estadistica. , ............ . 
29 El Adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
30 El Oficial Archivero ...... · ............... . 
:lt Quince Carteros, a B 1.800 .................. . 
:32 Dos Conductores de Correspondt•nda <'lltn· Caracas y \'11-

lencia, u B 2AOO ...... , ...... , ......... . 
33 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3-1 Oos Sirvientes (uno pnrn In Ofidna cl1• Bultos Posluks) 

a B 1.080. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
35 Gastos de escritorio y alumbrndo. . . . . , . . . . . . . . 

B 

10.800, 
6.300, 
rí.400, 

:umo. 
:rnoo, 
3.600, 
2.880, 
9.600, 
3.600, 
2.400, 
7.200, 

1,1.400, 
2.160, 
3.120, 

2.160, 
2.160, 
2.160, 
2.700, 
2.160, 
2.160. 

27.000, 

4.800, 
1.440, 

2.160. 
:rnoo. 

130.560, 
====== 
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CAPITULO 111 
ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Principale,. 
La Guaira. 

36 El Administrador. . . . . B 
37 El Oficial de Cambio. . . . . . .. 
38 El Oficial ele Certificados. . . . . . 
39 Nueve Oficiales, a B 1.800 ..... 
40 El Cartero. . . . . . . . . . . . . 
41 El Portero Sirviente. 

4.500, 
3.600, 
2.160, 

16.200, 
1.440, 

960, 
42 Gastos de escritorio, teléfono y 

alumbrado. . . . . 480, B 29.340, 

Maracaibo. 
43 El Administrador. . . . . . . . . B 
44 El Oficial de Cambio. . . . . . . . 
45 El Oficial de Certificados. . . . . 
46 Ocho Oficiales a B 1.440. . . . . . 
A7 El Cartero. . . . . . . . . . . 
48 'Gastos de escritorio y alumbrado. 

Puerto Cabello. 
49 El Administrador. . . . . . . . . B 
50 El Oficial de Cambio. . . . . . . 
51 El Oficial de Certificados. 
52 El Oficial. . . . . . . . . . 
53 El Oficial. . . . . . . . . 
54 El Cartero. . . . . . . . . . 
55 A·lquiler de casa. . . . . . . . . 
56 Gastos de escritorio, teléfono y 

alumbrado. . . . . 

Ciudad Bollvar. 
57 El Administrador. . B 
58 El Oficial de Cambio. . . 
59 El Oficial de Certificados. . . 
60 El Oficia'). . . . . . . . 
61 El Cartero. . . . . . . . . . . . 
62 Alquiler de casa, gastos de escri-

torio y alumbrado. . . . . . . 

Carúpano. 
63 El Administrador. . . . . . . . . B 
64 El Oficial de Cambio. 
65 E1 Oficial del servicio interior. 
66 El Cartero. . . . . . . . . . . 
67 Alqui'ler de casa, gastos de escri-

torio y alumbrado. . ... 

Valencia. 
68 El Administrador. . . . . B 
69 El Oficial de Certificados. . . . 
70 El Oficial. . . . . . . . . . . . 
71 Dos Carteros a B 720 ...... . 
72 Gastos de escritorio y alumbrado. 

3.600, 
2.880, 
2.160, 

11.520, 
960, 
480, 

4.500, 
2.880, 
2.160, 
1.680, 
1.440, 

960, 
1.440, 

720, 

3.000, 
2.880, 
2:i60, 
1.800, 

480, 

960, 

3.000, 
2.400, 
2.160, 

480, 

1.200, 

3,000, 
1.800, 
1.375, 
1.440, 

480, 

Van . ....... .. .......• . . . 

21.600, 

15.780, 

11.280, 

9.240, 

8.095, 

.B 95.335, 
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727 

Vienen .... 

Maracay. 
73 El Administrador. . B 
74 El Oficial-Cartero. 
75 El Oficial. . . 
76 Alquiler de casa. . . . . . . . . 
77 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Barquiaimeto. 
78 El Administrador. . . . B 
79 El Oficial . . . 
80 El Cartero. . . . . . . . . . 
81 A•lquiler de casa, gastos de escri

torio y alumbrado. . . . . . . 

Coro. 
82 El Administrador . . B 
83 El Oficial. 
84 El Oficial-Cartero. . . . . . , . . 
85 Alquiler de casa y gastos de escri-

torio. . . . . . . . . . . . . . . 

3.000, 
1.800, 
1.200, 
1.440, 

480, 

1.800, 
1.320, 

480, 

1.080, 

1.080, 
840, 
720, 

480, 

.B 95.335, 

7.920, 

·l.680, 

3.120, 

86 San Cristóbal, Trujillc;, y San Felipe, iguales 
a Coro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.360, 
La Victoria. 

87 El Administrador. . . B 
88 El Cartero . . . . . . . . . . . . . 
89 Alquiler de casa, gastos de escri-

torio y alumbrado. . . . . . . 

Cumaná. 
90 El Administrador. . B 
91 El Oficial-Cartero. 
92 A·lquiler de casa y gastos de escri-

torio .............. . 

Ocumare del Tuy. 
93 El Administrador. . B 
94 El Oficial-Cartero. 
95 Alquiler de casa y gastos de escri-

torio ..... · ........ . 

1.320, 
480, 

480, 

1.080, 
720, 

480, 

1.080, 
720, 

360, 

96 Calabozo, Guanare, Barinas, San Carlos, La 
Asunción, San Fernando de Apure, Barcelo
na y Maturin, iguales a Ocumare del Tuy. . 
Mérida. 

97 El Administrador. .B 1.080, 
98 El Cartero. . . . . . . . . . . . . 480, 
99 Alql!ile( de casa y gastos de es-

cr1tor10. . . . . . . . . . . . . 480, 

La Vela. 
100 El Administrador. .B 1.080, 

2.280, 

2.280, 

2.160, 

17.280, 

2.040, 

101 Alqt!ile~ de casa y gastos de cs-
cri torio . . . . . . . . . . . . . 480, 1.560, 

Van . .......... , ........ . .8 148.015, 
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728 

Vienen .... .D 148.015, 

102 
103 

10'1 

105 
106 

Pampatar. 
El Administrador. . . B 
Alq~ilci: de casa y gastos de es

critorio. . . . . . . . . . . . . 

1.080, 

360, 

Tucacas, Lo Vela y Valcra, iguales a Pampatar. 

Guasipati. 
El Administrador. . . . . . . . . . . B 
Alqui1er de casa y gastos de es-

critorio . ........... . 

720, 

360, 

107 San F<'rnan<lo de Atahnpo, Tucupita y Porla-
mar, iguales a Guasipati . .. ....... . 
Cristóbal Colón. 

. . . B 

1.440, 

4.320, 

1.080, 

3.240, · 

108 El Admini!,trodor. . 
109 Gustos ck escritorio . 

720, 
120, 840, B 158.935, 

S111'altrrnas de Primera Cateaoría. 
110 Arnguu <k Bnrc<'lonn, Allngradn de Orituco, Acarigua, 

Arnure, Borroneas, Bcjuma, Darbacoas, Betijoque, Boco
nó, Carmen de Cura, Cantaura, Calcara (Estado Bolívar), 
Camaguan, Capaya, Capatárida, Cabudare, Carora, Ca
riaco, Clarines, Cagua, Cúa, Cojedes, Concepción, Cha
guaramas, Charallavc, Dolores, El Callao, El Baúl, Es~u
que, Guanta, Giiiria, Higuerote, La Fría, Libertad de Ori
tuco, La Gri'ia, ·Leznma, La Uracá, Los Teques, Libertad 
(Distrito Rojas), Libertad (Estado Zulia), Montalbán, Mi
randa, Motatán, Mucuchíes, Nirgua,' Obispos, Onoto, Os
pino, Ortiz, Parapara, Petare, Puerto Nutrias, Píritu, Pao 
de ele Záratc, Pao (Estado Cojedes), Quibor, Río Chico, 
Rio Caribe, Rubio, San Francisco de Cara, Palma Sola, 
Siquisiquc, San Juan de los Morros, San Antonio del Tá
chira, Sabana de Mcnclozn, San Casimiro, San Sebastián, 
Santa Lucia, San Joaquín, San Rafael de O~tuco, San Fé
lix. Seboruco, Tabav, Taguay, Táriba, Tocuyo, Tinaqui'llo, 
Tinaco, Tocuyito, tovar, Timoles, Villa dt· Cura, Valle 'de 
la Pascua, Yaritagua, Upata y Zaraza a B·900 .. . ... . 

S111Jal/ema.~ de Sr.aunda Categorla. 
111 Achnguns, Allnmira, Anlimnno, Arismendi, Aragua de Ma

turín, Apurilo, Arnira, Aron, Biscucuy, Barinitas, Bara
guns, Belén, llaruta, Bobnre, Bruzual, Bobures, Bailado
res, Boca de Uchire, Cabrnta, Campo Elías, Cabimqs, Ca
matagua, Carache, Carenero, Caño Colorado, Casigua, Ca
noabo, Caucagua, ~mpo Elías (Yaracuy), Caicara (Mo
nagas), Cumanacoa, Garayaca,,Colón, Cabure, Curarigua, 
Curiepe, Caripe, Chacao, Chejendé, Choronf, Chivacoa, 
Chirgua, Chiguará, Churuguara, Chichiriviche, Dabajuro, 
Duaca, El Socorro, Ejido, El Cobre, El Sombrero, El Va-
lle, El Pilar, El Amparo, El Chaparro, El Pino, El Palmar, 
El Consejo, El Rastro, Encontrados, El Burrero, El Re
creo, El Dorado, El Guayabo, El Hatillo, Guarenas, Guu
riquen, Guatire, Guacara, Guama, Guanoco, Guardatina
jas, Guasdualito, Guanarito, GüiQ'fie, Guarico, Guanape, 
Guanaguana, Humocaro Bajo, In<lependencia, Jajó, Juan 
Griego, !rapa, Isla de San Carlos, Las Tejerlas, Los Dos 

77.400, 

Van . .... , ... . · .........••...•. . . . B 236,385, 
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729 

Vienen ......... . .......•..... J3 236.335, 

112 

113 

Caminos, Lobatera, Lus llonitas, Lil><'rtud (Distrito Hi
cnurte), Lngunillus, Las Trincheras, Lilll't' lud de Jktij o
quc, La Luz, Lu Unión, Lu Pluztll''lu, La lJl'l,a 1111, Los Gua
yos, La Quebrada, La Vega, La Mczu, Muiqucliu, Maculo, . 
Manrique, Michelena, Mendoza, Montecnrmclo, Mucamo, 
Naguanagua, Nutrias, Ocumare de In Costa, Pumpún, Pe
dregal, Palmarito, Pedraza, Pedernales, Puertos de Altn
gracia, Puerto Cumarebo, Paracotos, Pariaguán, Pao (Dis
trito. Miranda), Pregonero, Puerto Píritu, Píritu (Distrito 
Esteller) Parnpanito, · Panaquire, Pueblo Nuevo, Quiripi
ta'l, Sabana Libre, San Carlos del Zulia, San Mateo, San 
Antonio de los Altos, San José de Tiznados, San Francisco 
de Yare, San Antonio de Maturín, Santa Teresa, Santa 
Maria de Ipire, Soledad, San Rafael de Carvajal, Sanare, 
San Francisco de Tiznados, San Luis, Son Pedro ((;uui
caipuro), Santa Bárbara, Salom, Sahunetu de Harinas, 
San Juan de los CaYos, San Diego de los Altos, Sun José 
de Rio Chico, Sabañeta, Santa Rosa de Barcelona, Santa 
Rosa (Distrito Rojas), Santa Catalina, Suntu Ana (Mar
garita), San Lázaro, Santa Cru1. del Zuliu, Santa A1111 
(Distrito Aragua), Santa Ana (Trujillo), Sun Rufut•I de 
Atamaica, Santa Cruz (Estado Arug1111), Suntu Crnz de 
Tovar, San Pedro de Coche, Santa Ann (Túchiro), Sunc, 
Santa Rita, Tácatu, Tacarigua, Tunapu,·, Turmcrn, Tucu
pido, Tumeremo, Temerla, Torunos, 1'ot·o11t.lov, Uracou, 
Urachiche; Urica, Unare, Urefiu, Vnllt• Morín, Villu Hrn-
zua'l y Yaguaraparo, a B 600 ................ . 

Para conducción de lu corrcspo1Hkncia t·11 la ílcpúhlic,, se
gún disposiciones vigentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para pasajes de los conductores de conci;pondcndu t'n lrc 
Caracas y Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 OX.(iOO, 

515.71H, 

7.200, 

B 897.919, 
=====--

CAPITULO IV 
GASTOS GENERALES DEL SER\'lCIO DE CORREOS 

114 Gastos de tránsito de la CDrrespondcncia y pa~o de las tres 
unidades de la Oficina de Berna, trasporte marítimo y 
fluvial de la correspondencia y desembarque de !milos 
posta'les, mueblaje, útiles y enseres, libros en blanco, pre-
cintos y servicio ,:teneral. .................. B 140.000, 

CAPITULO V 
Tt::LÉGIIAFO NACIONAL 

Dirección General. 
115 El Director General. . . . . . . . . . . . . . B 
116 El Primer Oficial. . . . . . . . . . . · . . . . 
117 El Se~undo Oficial. ............ . 
118 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . 
119 El Portero .......... . .... . 
120 Gastos de escritorio. . . . . . . . . 

Jnspccloríu. 

10.800, 
2.880, 
2.400, 
2.400, 
1./4-10, 
2.400, ll 22.320, 

121 El Inspector. 
122 El Ayudante. 

.u 7.200, 
1..t10, 8.640. 

Van. . •.. . 8 
Tomo lLIU-12-P. 
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12.1 
124 
12.i 

126 
137 
128 

1:l9 

130 
181 

132 
133 
t:l4 
1~ 
136 
137 
138 

130 

140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
1'18 
140 
150 

730 

Vienen ..... 

Contaduría. 

El Contndor-Cujcro .......... : ..... B 
El Ofk.inl Controlador ............. . 
Tres Ofldoles Auxiliares del Controlador, a 

B 2.-100 ................... . . 
El Llgui<hulor. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Ofklal adjunto al Liquidador ....... . 
D01 Oficiales examinadores de cuentas, a 

B 2.400 . .. .................. . 
Dos Oficiales auxiliares para la anotación de 

telegramas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero-Sirviente. . . . . . . . . 
Gasto, de escritorio ..... . 

Eiftación Central 
El Subdirector y .Jefe de ·la Estación Central. B 
El Jr.(e de Servicio ............... . 
Dós Jn!lpcclores del Servicio, a B 3.960 .... . 
El Jefe del Depósito. . . . . . . . . . . . . .. 
Veinte Operario&; a B 3.840 .........•. 
Tres Operarios, a B 2.400. . . . . . • . . . . . 
El Operario .a las órdenes de la Direcdón Ge-

neral para comunicar la hora legal a los 
puertos de la República y desemreñar la 
Dirección de la Escuela Naciona de Te-
·legraffa .................... . 

Tre: J>rtmri~s. P.ª~ª. ~l. ~e~~c'.º. ~e~ .D~~l~x.' 
Cuatro Receptores, a B 3.120 ........ . 
El Oficial Auxiliar a lo!! Rcc,•plores .... . 
Tres Copistas, a B 2.640 ........... . 
Seis Anotadores, a B 2.640 . . . . . . . . . . 
Dos Di.strihuidores, a B 2.400 ......... . 
Dos Jefes del Reparto, a B 2.400. , ... ... . 
Siete Guarda11, a B 1.800. . . . . . . . . . . . 
Catorce Repartidores, a B 1.440. . . . . . >. 
El Portero ................... . 
Dos Sirvientes, a B 1.200 ......•..•.. 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

Oficina dt>I Prcsíd<'l!le dr la Ucp,íblica 
151 Cuatro Opcrnrios. a D 3.8-10 ......... . 

1!>2 
l!l3 
154 
155 
156 
157 
158 
159 

160 
161 
162 

Valencia 

El .Tefe de Ei;tución ........... ... . B 
Veinte y sfrle Operarios, n B 3.360 ...... . 
El Operario ............. ....... . 
Dos Receptores, a B 1.800 ........... . 
Dos Anotadores, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
Ei Fiscal. . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Auxiliares del Fiscal, a B 1.920 ..... . 

TreB ~Eoo~r~º.ª .p~r.a .e~ ~e~v_¡c_iº. ~e~ ~~~l~x: ~ 
Cuatro Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
Tree Repartidores, a B 1.200. . . . . . . . . · . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

9.000, 
3.840, 

7.200, 
3.360, 
2.400, 

4.800, 

2.880, 
1.200, 
2.400, 

7.200, 
6.300, 
7.920, 
3.120, 

76.800, 
7.200, 

3.840, 

11.520, 
12.480, 

1.440, 
7.920, 

15.840, 
4.800, 
4.800, 

12.600, 
20.160, 
1.440, 
2.400, 
3.240, 

4.080, 
90.720, 
2.400,, 
3.600, 
2.880, 
3.840, 
3.840, 

10.080, 
5.760, 
3.600, 
1.020, 

.B 30.960, 

37.080, 

211.020, 

15.360, 

132.720, 

Va11 • . , ••...•........••••••••••• . B 427.140, 
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163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 

731 

Vienen. . .. • . ... . B 

IJ) Barquisimeto 
El Jefe de Estación. . . . . . . .B 
Veinte y cuatro Operarios, a B 3.360 .... 
El Operario. . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Receptores, a B 1.440. . . . . . . . . . 
El Fiscal .......... . ........ . 
El Adjunto al Fiscal. . . . . . . . . . . . 
El Anotador. . . . . .. .. . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . 
Dos Repartidores, a B 1.200. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Cumaná 

4.080, 
80.640, 
2.400, 
2.880, 
3.840, 
1.920, 
1.440, 
4.320, 
2.400, 
1.920, 
2.400, 

174 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . B 3.8-10, 
:u20. 175 El Primer Operario ............ . 

23.040, 
1.440, 
3.840, 
5.760, 
1.440, 

176 Ocho Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . 
177 El Receptor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
178 El Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
179 Cuatro Guardas, a B 1.440. 
180 Dos Repartidores, a B 720 ......... . 

960, 
960, 

181 Alquiler de casa. ·• . . . . . . . . . . . . . 
182 Gastos de escritorio y alumbrado ..... . . 

183 
184 
1&5 
186 
187 
188 
189 
190 

191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

Aragua de Barcelona -·- ~-~ 
El Jefe de Estación .. . ............. B 3.840, 
Nueve Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . 25.920, 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
El Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 
El Adjunto al Fiscal. ... ·. . . . . . . . . . . . 1.920, 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... . .... · . . . 4.320, 
El Repartidor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 480, 

Al~;~do~~ ~a~~· .g~s~o~ _d~ ~~~it.o~i~ : .ª~u~~ 1.0801 
,. 

Higuerote 
El Jefe •de Estación ................ B 
Ochi Operarios, a B 3.360. . . . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho. . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . ; . . . . . . . . . . 
El Re,partidor. . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbra-do. . . . . . . 

Trujillo 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . ... B 
Ocho Operarios, a B 3.360. . . . . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho .......... . 
Tres Guardas, a B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . : . .. . . . . . . . . . . . . 
A·lquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

4.320, 
26.880, 
4.800, 
1.200, 
2.880, 

480, 
1.440, 

360, 

3.600, 
26.880, 
4.800, 

720, 
4.320, 

480, 
720, 
720, 

427.140, 

108.240, 

44.400, · 

43.800, 

42.360, 

42.240, 

Van . . , .• , •. , , , ... ••• 1 • ' ••••• • o 708.180. 
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732 

Vienen. . 
Coro 

'}J)7 
'}J)8 
'}J)O 
210 
211 
212 
213 
214 
2m 
2Hi 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . 
Cinco Operarios, u B 2.880. . . . . . . . . 
Cinco Operarios, a B 2.400. . . . . . . . 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El R<.'ceptor. . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Fiscal. 

.B 

Dos Guardas. n B 1.-H0. 
Dos Repurtidorcs. n B 480. 
Alqui!C'r de cosa ..... ........... . 
(iastos de t'srritorio y aln111hrndo .... . 

Maracaibo 
217 El .TC'fo dt' ENlndún. .B 
218 Seis Opernrios, a B 2.880 .... . 
21!) El Encorguclo drl Drspatho ... . 
220 Dos ReceptorC's. u B 1.440 .... . 
221 Dos Guardas. a B 1.-110. . . . . . 
222 r:uotro Rrpartidorrs, a B !160. 
22.1 Alqui!C'r ele\ t·osn ......... . 
22,l (iastos dC' C'sri·ilorio y alumbrado. 

Ciudad Bolívar 
225 El Jefe ·de Estación. . B 
226 Tres Operarios, a 8 3.360. 
227 Dos Operarios, a B 2.880. 
228 El Operario. . .. .' 
229 El Receptor. 
230 El Fiscal. 
2.11 El Guarda, 
232 Dos RC'pnrtidot't's, a íl !)(i0. . ........ . 
2:l3 AlquilC'r dt' rnsn. gustos de c-scri torio y alum-

brado ......... • ............ . 

San r:ri.,tóbal 
2:{,l El Je-fe de Estadrin. . .. B 
23;'; El Fiscal. . . . . 
23fi Cinco Operados, n B 2.880. 
237 El Hc-ceptor. . . 
238 Tres (iunrdns, a B 1 A to. 
239 El Repartidor. . . . .. 
240 Alquilrr dL· cnsa, gastos dt• c•sct·itol'Ío y alum-

brado. . 

M~rida 
2-11 El ,ll'fe de Estat-i<'>11. . B 
242 Seis Oprrarios, 11 B 2.880. 
2-1:1 Dos (iuurdns, u B 1.110. 
2-H El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . 
245 Alquikr ele cnsn, gustos d<' rscri torio y nlum-

hrndo ...... . ............. . 

/,(t Victoria 
2-Hi El Jefe de Estucit'>n. . B 
247 Cinco Operarios, n U 2.880. 
248 El Receptor. 

Van. . . , . . 

3.600, 
14.400, 
12.000, 
1.440, 
1.440, 
2.880, 
2.880, 

960, 
1.200. 

480, 

3.600, 
17.280, 
1.920, 
2.880, 
2.880, 
3.840, 

960, 
960, 

3.600, 
10.080, 
5.760, 

·1.200, 
1.440, 
3.840, 
1.440, 
1.920, 

4.320, 

3.600, 
3.840, 

14.400, 
1.440, 
'1.320, 

480, 

1.260, 

3.600, 
17.280, 
2.880. 

480, 

2.160, 

3.600, 
14.400, 
1.440, 

.B 708.180, 

41.280, 

34.320, 

33.600, 

29.340, 

26.400, 

.B 873.120, 
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249 
250 
251 

733 

Vienen. , 
Dos Guardas, a B 1.440 ........ ...... . 
El Repartid61·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alb~~d/~ ~ª~ª'. ~a~t~s. ~c. c~l:_1'i.lo~·i~ _Y _u~u'.11~ 

Puerto Cabello 
252 El Jefe de Estación. . . . . . .B 
253 Tres Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . \ 
254 El Operario . : . . . . .. . .. . . . . . . . . . . 
255 El ReceptOf' .................. . 
256 Dos Guardas, a B 1.440 ...... : .. .. . 
257 Dos Repartidores, a B 960. . . . . . . 
258 Alquiler de casa. . . . , . . . . . . . 
259 Gastos <le escritorio y alumbrado. 

260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 

275 

276 
277 
278 
279 
280 
281 

282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 

Bqrcelona 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . , .B 
Cuatro Operarios,· a B 2.880 ...... . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ........ . 
Dos Repartidores, a B 480. 
Alquiler de casa ......... . 
Gastos 1de escritorio y alumbrado. 

Carúpano 
El Jefe de Estación ........... , . .D 
Tres Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . 
El Receptor ......... ~ . . . . . . . 
El Fiscal ... ............... . 
Dos Guardas, a B 1.440 ............. . 
Dos Repartidores, a B 720. . . . . . . . . , . . 
Alquiler de cosa. . . . . . . . . . . . . . . · : .. 
Alquiler de casa paro depósito de materiales 

d~l telégra_fo. . . .. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y ulumbrndo. . . . . . 

Acarigutz 
El Jefe de Estación. . B 
Cuatro Operarios, a B 2.880. 
Dos Guardas, a 13 1.440. 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ..... . · . . . . . . : 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Maracay 
El Jefe de Estación. .B 
Tres Operados, a B 2.400. 
El Rccoptor. . . . . .. . . . . . . . . : . 
Tres Guardas, a B 1.440 ........ . 
El Repartidor. . . 
Alquil~r de cas~. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Ortiz 

2.880, 
480, 

1.032, 

3.600, 
8.640, 
2.400, 
1.440, 
2.880, 
1.920, 
2.112, 

600, 

3.600, 
11.520, 
1.440, 
4.320, 

960, 
720, 
720, 

3.600, 
8'.ti40, 
1.440, 
2.880, 
2.880, 
1.440, 

720, 

1.152, 
360, 

:l.360; 
11.520, 
2.880, 

240, 
768, 
480, 

3.600, 
7.200, 
1.440, 
4.320, 

360, 
1.ü80, 

480, 

289 El Jefe de Estación. . • . B 3.600, 
290 Cuatro Operarios, a B 2.880. • 11.520, 

.B 873.120, 

24.432, 

23.592, 

23.280, 

23.112, 

19,248, 

19.080, 

Van. . . . . . . . . . . . . ......... . B 1.CK15.8641 
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Vienen ......... . 
291 Dos Guardas, a D 1.440. . . . . . . . . . 
292 El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
293 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . B 1.005.864, 
2.880, 

240, 
480, 

294 Gastos de escritorio y alumbrado ..... . 240, 18.960, 

f.,a Guaira 
295 El Jefe de &!ación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
296 Dos Operarios, n B 2.880. . . . . . . . . . . . . 
297 El Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
298 El Encargado del Despacho. . . . . . ..... 
299 Dos -Guardas, n B 1.4-10 .........•... 
300 El Rcpurtidor. . . . . . . . . . . ...... . 
301 Alquikr clr cnsu ............... . 
302 Gastos dr c11critorio y alumbrado. . . . . . 

FiscC1lía del Cable 

3.600, 
5.760, 
1.440, 

600: 
2.880, 

960, 
2.112, 

600, 

303 El Fiscal en La Guaira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
San Juan de los Morros 

304 •El Jefe de Eshlción ............... B 
305 El Fiscal. ............. . ...... . 

. n')6 Cuatro Operarios, a B 1.800 ....... . . . 
307 Dos Guardas, a B 1.440 ............. . 
308 El R~¡rnrliclor. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
309 Alqui cr de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
310 Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

311 
312 
:113 
314 
315 
316 
317 

!HK 
310 
320 
321 
322 
32.'i 

324 
32.'l 
!i26 
327 
328 
329 

Guanare 
El Jefe de Estación ...... ' ......... B 
Dos Operario!!, a B 2.880. . . . . . . . . . . . 
El Oprrorio .................. . 
Tres fiuarilns, u íl 1..110 .........•... 
El Re¡>arti<lor ............... . .. . 
Alqui er de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos ele rscritorio y alumhrnclo ..... . 

Al/agraria dr Ori/11co 
El J(•fc de Estnción. . . . . . . . ...... n 
Tres Operarios, a B 2.880 ........... . 
Dos Guardas, a B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ...... . 

Ocumare del Tuy 
El Jefe de Estación ................. B 
Do!! Operarios, a B 2.880 ......... . 
Dos Guardas, a B 1.440 ........... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . ·. . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ga!ltos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

San Fernando 

2.280, 
3.840, 
7.200, 
2.880, 

240, 
360, 
240, 

2.880, 
5.760, 
2.400, 
4.320, 

240, 
720, 
480, 

3,360, 
8.640, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
5.760, 
2.880, 

360, 
720, 
120, 

3.10 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . .B 3.360, 
331 Dos Operarios, a B 2.'100. . . . . . . . . . 4.800, 
332 El Receptor ............. .r • • • • 1.200, 
333 EJ Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

17.952, 

4.800, 

17.040, 

16.800, 

15.840, 

13.440, 

VAn .. , , , •. , ..... , , • ,B 10.800, B l'.110.696, 
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735 

Vienen. 

33-1 Dos Repartidores, a B 360. 

. B 10.800, 8 1.110.696, 

720, 
335 Alquiler de casa. . . . • . . . . . 
336 Gastos de escritorio y alumbrado. 

337 
338 
339 
340 
341 
3.t2 
343 

344 
345 
346 
3-17 
348 
349 
350 

351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 

358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 

365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 

372 
373 
374 
375 
376 
377 

Aroa 
El Jefe de Estación. .B 
El Operario. 
El Operario. . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 ........... . 
El Guarda para Palma Sola. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Nirgua 
El Jefe de Estación. .B 
El Operario. . . . . . . 
El Operario. . . . . . . . 
Dos Guardas, :i B 1.440. . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de cas11. . . . . . . . . : . 
Gastos de escritorio y ulumbrado. 

San Felipe 
El Jefe de Estación. . . B 
El Operario. . . . . . . 
El Operario. . . . . . 
Dos Guardas, u B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y ttlumbrado. . . . . . • . 

lrapa 
El Jefe de Estación. . B 
El Operario. . . . . 
El Operario. . . . . . . . . , 
Dos Guardas, a B 1.440. ~ . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . ............. . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . 

Tucacas 
El Jefe de Estación ................ D 
El Operario. . , . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a 13 1.440 ........... . 
El Rc¡>artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Maturln 
El Jefe de Estación, . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

1.200, 
240, 12.960, 

3.360, 
2.400, 
1.680, 
2.880, 
1.440, 

720, 
120, 

3.360, 
2.880, 
1.440, 
2.880. 

2W, 
1.080, 

240, 

3.360, 
2.880, 
1.2('11, 
2.880. 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.40<1, 
1.200, 
2.880, 

240, 
1.200, 

480, 

2.880. 
2.400, 
1.800, 
2.880, 

360, 
720, 
240, 

3.360, 
2.880, 
2.880, 

240, 
960, 
480, 

12.840, 

12.120, 

11.280, 

11.280, 

11.280, 

10.800, 

Van . •. _ , ,· , ....................... . B 1.193.256, 
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378 
379 
380 
381 
382 
383 

384 
385 
386 
387 
388 
389 

390 
391' 
392 

·393 
394 
395 

396 
397 
398 
30!1 
400 
• l()} 

402 
,!03 
,tOI 
,w.; 
40() 
,1()7 

408 
40!) 
410 
411 

736 

Vienen .. . ... . 

Villa d<' r:11rn 
El Jefe de Esluci<'>n ................ . . B 
El Opcrnrio .. . .. , . .. . . . . , ....... . 
Dos Guurdas, B 1.440 .......... ..... . 
El Rcf>artidor .... • ......... . ..... . 
Alqui er de casa.' .......... · ....... . 
Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

San Félix 
El Jefe ele Estuci<ín . . ..... . ......... B 
El Opernrio .. . ................. . 
Tres Guardas, u B l .440. . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . ...... . .......... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de cserilorio y ulumhrndo . . ...... . 

Cal<tho:o 
El Jefe de Estucic'in .... . . . .. ........ B 
El Operario .. . . ... ........ . ... . 
DosGuardas,aDl.440 .... . ......... . 
El Repartidor . . .... ... . .. ... . .. . 
AlcJuilcr de casa ......... . ...... .. . 
Gustos de escritorio y almnhrado ........ . 

Camatag¡w 

El Jefe de Estaci c'in . . ........ . ...... B 
El Operari o . . .... .. .. .. .... . . 
Dos Guardas, u B 1.-1-10 ... . . .. . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . .. .. . . 
Alquiler de· casn. . . . . .. .. . ... . . . 
Gas tos d<.' C'S<' l'it orio y :tluml>ra do .. . .. .. . 

Cmnay11<in 

El .l l'f<· <i l' Es ta<'i,·,11 .. . . .. . . ..... . ... B 
El O¡wral'io ..... . . . .. . .... . .. :· . 
Dos (iuardas, a B l. l lll .. . ... . . .... . 
El Hepurl idor . . . . ....... . ..... . 
Alqtt ilc-r d¡• ¡·11:-a .... ..... . . 
<,astos de• l'Sl'l'ilorio )' .1lu111hrado ....... . 

/ í<ll'l'l/111'(/S 

El Jpf<, dl' Esl:icii',11 .. . . .. .. ... . ..... B 
El Opcrnrio ............... . . .. . . 
Dos (iuarda~, :1 B U 10. . . . . ........ . 
Alquil1•r d1• <'H!--a. g:1-;tos dt• ¡•scritorio y alum-

brado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l 'p11/(I 

412 El .ft'f<' dl' Esl:1ciú11 ................. B 
413 El Oprrario. . . . . . . . . . ..... ... . 
414 Dos Guardas, o B 1.110 ... . ... . .. . . . . 
415 El Repartidor. . . . . ......... .. . 
41o Alquiler de casa. . . . . . . . . . . ... . 
417 Gastos ele escritorio y alumbrado . . ... . 

Van . .... . . .. . . 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

360, 
816, 
240, 

2.880, 
2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

360, 
600, 
240, 

3.360, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2. IOO, 
2.880, 

240, 
720, 
210, 

2.880, 
l.!)20, 
2.880, 

480, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

. B 1.193.256, 

10.776, 

10.569, 

10.560, 

9.600, 

9.360, 

8.160, 

9.120, 

. B 1.261.392, 
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418 
419 
420 
421 
42'2 
423 

424 

42:> 
42ü 
427 
428 
42!1 
430 

431 
432 
433 
434 
435 
436 

737 

Vienen .......... . • 
Ca11cagua 

El Jefe de Estación ................ B 
El Operario. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . 
El R~partidor. . . . . . . . . . . . . : . . . . . 
Alqtulcr de casa . .... . .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado ..... . .. . 

Cantattra, igual a Caucugua ........ . 
La Vela 

El J efe de Estación y Fiscal del Cable. . . . . B 
El Operario ....... . ........... . 
Dos Gual'das, u B 1.440 ........... . . . 
El Hepar tidor .......... ......... . 
Alquiler de casu ............ . 
Gastos de escritorio y alumbrado ...... . 

Los Teq1ws 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario. . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
Dos Guardas, a n 1.-140 ............. . 
El R~jlarlidor ......... . ........ . 
Alqm er de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ...... . 

Puertos de Allagracia 
437 El Jefe de Estación .. ........... .. .. 13 
438 El Operario ........ . ....... . .. . 
439 El Guarda .................... . 
440 El Hepartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
441 Alquiler de casa ................. . 
4-12 Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 

. n 1.201.:10:! • 

120, 9.000, 

2.880, 
2.tüO, 
2.880, 

210, 
-180, 
2-10, 

2.-100, 
2.l!iO, 
2.880, 

:.!-10, 
!HiO, 
121l. 

3.:rno, 
2.880. 
1.440. 

2-10, 
480, 
2-lO, 

n.ooo, 

X.880. 

8.71i0, 

443 

4-U 
445 
4-Hi 
447 
448 
4,1!) 

Sun Antonio del Túchirn, igual a Puc·1·los de Allagradu .. 

8.(i40, 

8.!i IO, 

Barinas • 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . 13 
El Opernrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oos Guardas, a B 1.440 ........... . . 
El R~\l!ll'tidor ................ . . 
Alqtu cr de casu ................ . 
Gaslos de cscrilol'io y alumbrado .... . . . 

. 
San Casimiro 

450 El Jefe de Estación ............. .. . . B 
451 Tres Guardas, a B 1.-1-10 ....... . .. . 
452 El Hepu rl idor. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
453 Alquiler de casa ........... .. . . . 
45 '1 Gastos de escritorio y ulurnbt:ado. 

Va/era 
455 El Jefe de Es lación. . . . . . . . . . . . . . . . . n 
456 Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
457 El Repartidor ...... . .... .... . . 
1:58. A.lquilet· de casa .............. . . 
,J.".i9 Gastos de escritol'io y alumbrado .. .. . 

Van. 
Tomo XLJll-93-P. 

2.280, 
1.800, 
2.880. 

:~liO. 
no. 
'.2 IO. 

2.880, 
1.:tw. 

'.210, 
180, 
'.!10, 

:1.fi(Hl. 
'.Ui80, 

:um. 
810, 
:mi, 

8.'.!80 . 

8 .1: iO. 

i.020, 

. 11 1.:1:38.fi72, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



460 
461 
462 
463 

464 
465 
466 
467 
4fl8 

469 
470 
471 4n 
473 

474 
475 
476 
417 
4-78 

479 
480 
481 
482 
483 
484 

485 
486 
487 
488 
489 

490 
491 
492 
493 

494 
495 
496 
497 
498 

738 

Vienen. • . 

Sabaneta de· Coro. 
El Je.fe de·Estación. . . . .B 
Tres Guardas, a B 1.440 ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . , . 
Gastos de escritorio y ahunbrudo, . . , , . 

Zaraza 
El Jefe de Estación. . . . B 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . , . . . . . . . . . ·. 
Alquiler de casa ................ , . 
Gustos de escritorio y ulumhrudo .... , , . , 

Buragua 
El Jefe de Est,ación. . . . . . . . B 
Tres Guardas. a B 1.440. . . . . . . . , . . , . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .. · .......... . ... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . , . 

San Cario, 
ElJefedeEstación... . . . . . . . . B 
Dos Guarda,s, a B 1.440. . . . . . . . .. . . . . 
El Repartidor ............... . 
Alquiler de ~sa. . . . . . . . . . . , . . 
Gastos de escritorio y alumbrado, . , . . 

Soledad 
El Jefe de Estación.. . . . . . . . . . . . .B 
El Operario. . . . . . . . . . . , . . . . 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El R~partido.r ................. . 
Alquiler- de casa. . . . . . . , , . . . . . , . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . , . . . . .. 

La Grita 
El Jefe de Estación. . B 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . .... , 
El Repartidor .. · ........... , .. 
Alquiler de casa . . . . . . . . , . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrudo, . . ..... . 

Sabantla de Bari11u& 
El Jefe. de EstaciQ.t! ........... , .B 
Tres Guardas, a B t.440. . . . . , . . 
Alquiler de casa ............. . 
Gastos de escritorio y ulumbrndo. . . . : 

Güigüe 
El Jefe de Estación. .B 
Tres Guardas, a B 1.440, . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . , . . . . , . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumb1·ado . .... . 

Vu .. 1 • . . ·-· .. 

2.880, 
4.320, 

480, 
120, 

3.600, 
2.880, 

360, 
840, 
120, 

2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 

360, 
600, 
240, 

2.88Ó, 
2.400, 
1.440, 

240, 
480, 
120. 

2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
120, 

2.400, 
4.320, 

720, 
120. 

2.280, 
4.320, 

240, 
360, 
2,io, 

. B 1.338.672, 

7.800, 

7.800, 

7.680, 

7.680, 

7.5fi0, 

7,5(i0, 

7.560, 

7.440: 

.J3 1.399.752. 
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499 
500 
501 
502 
503 

739 

Vienen ...... . ' . 
Bobwes. 

El Jefe de Estación .............. B 
Dos Guardas a n 1.440. . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l\lquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Castilloi de G11a11a11a. 

.B 1.399.752, 

3.600, 
2.880, 

240, 
240, 
120, 7.080, 

504 El Jefe de Estación ........... . .B 2.880, 
505 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . 
506 Asignación purn 111111 c·nriaru ...... . 
507 Alquiler de casu. . . . . . . . . . . . ·. . 
508 Gasto11 ele <'srri torio y alumbrado. 

50!1 
fllO 
511 
512 
513 

514 
515 
516 
517 
518 

519 
520 
521 
522 

523 
524 
525 
521) 
~27 

528 
529 
!>30 
531 
532 

533 
534 
535 
536 
537 

m /litar. 
El .IC'Íl' de Estul'i,in. , , . . . . . . . . . B 
Oos Guardas u B 1 .'l·IO. . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de cosa. . . . . . . . . . . . . . . ... 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Giiiria, 
El Jefe de F.staci<Jn. 
Dos Guardas u B 1.440. 
El Repartidor . . . . . . . . . . 
Alquiler de ca11n . . . . . . . . . . 
Gasto11 de escritorio y alumbrado. 

Capaya. 

.D 

El Jefe de Estaci<'>n ............... B 
Dos Guardas a B 1.440 .............. . 
A1quiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Sa11 A11tonio <fr .l1alurfn. , 
El Jefe de Estación .... , ........... B 
Dos Guardas n B 1.440.· .. ·. , . , . , .. . 
El Repartidor .... , .......... . 
Alquifcr de c11su ............. . 
<iostos ele escrilorio y ulumhruclo . . . . . . 

Wo <:J1i1.·o. 
El .Jefe de Estndcín, . . . . . . . . . . . . B 
Dos Gunrcln11 11 B 1. HO. . . . . . . . . . 
El Repartidor .. . · ............ . 
Alquiler de cusa. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de c11critorio y ulumhrndo. . ..... 

Carache. 
F.l Jefe de Estudc'rn . . ...... ........ B 
Dos Guardas, n B 1.440. . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor ............ , ... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

538 Píri tu, igual a Carache. . . : . . . . . . . 

Vaa .•. ... . ........... 

1.440, 
2.160, 

360, 
240, 

2.280, 
2.880, 

240, 
840, 
240, 

2.880, 
2.880, 

aro, 
480, 
120, 

2.880, 
- 2.880, 

480, 
120, 

2.400, 
2.880, 

2·t0, 
600, 
2-IO, 

2.880, 
2.880, 

210, 
5,10, 
2-10, 

·2..tOO, 
2.880. 

240, 
480, 
120, 

7.080, 

6.480, 

, 6.600, 

6.360, 

n.:HiO, 

6.180, 

6.120, 

6.120, 

.B 1.458.1~ 
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'i-lO 

Vienen .... . .... . 
Uf>,,rlc1C{ ele (.'oj('.<ir>s. 

539 El .Jefe dt' Estación . . . . . . . . . . .13 
5 IO Dos Gunrdns u 13 1.1m ........ . 
511 El n cparlillor. . . . ........ . . 
5,12 .\lquiler de casa . .. ......... . 
51:i (;as los d<' escritorio y ah1mlm1<lo . 

r),1i1 
fí!í(l 
;i:í 1 
;i:í2 
-,:í:I 

:i5 1 
5:i;') 
5:íU 
557 

:1;í8 
:15H 
;í(i(l 

561 

562 
:16:l 
;)(i 1 
;i/i;> 

<:11irnra. 
El Jefe dr Esl11riú11 .' .. 
Dos (1uardas II H 1. 1,10 . . 
El lkparlidor . ... .. , .. 
i\lquih'r de ensn ....... . 
(iaslos dt' csel'ilorio ~- nluml>rndo , 

,\l'ct!Jt"' ,fc, .llllf11rí11. 
El J1,fp d<· Esl:wi1'111 ... . . . 
l>os<;unrclasnll l . l!O ......... . 
El lkpnrlidor ....... .. .... . 
Alquiler de ensn .......... . 
,(;aslos de csnilorio y :ilumlmulo . 

Carora. 
El .Jefe el<' Eslneiú11 .. .... . .. . 
Dos (iuardns n H 1.110 .. , ... . 
Alquiler de cuu .. . ...... . 
(inslos de t'serilorio y nlumhrndo . 

Till(u¡11illo. 
El Jefe de Eslocic',n ....... . . 
Dos (;11ai-das n B 1.1 IO ...... . 
Alquiler ele cnsn. , ...... , .. 
Casios de _rscrilorio y al11mhrndo. 

rchirc. 
El Jefe de Eslaci<'>n . .... .. . . 
Dos (i11nrclns n B 1.110 .. .... . 
,\lq11ilt•r dC' easa . ..... ... . . . 
(iaslos dt• l'serilorio y nl111lllirndo .. . 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

2.280, 
2.880, 

480, 
360, 
120, 

2.280, 
2.880, 

240, 
CiOO, 
120, 

2,280, 
2.880, 

210, 
'180, 
2,10, 

2.400, 
2.880, 

672, 
120, 

2.t100, 
2.880, 

57G, 
120, 

2.400, 
2.880, ,rno, 

120, 

. n 1A58.t32, 

6.120, 

6.120, 

(U20, 

6.072, 

5.976, 

G.880, 

:il\(i Charallnvt", C:.1ri11rn, El Tigr<' . La C::11111.1. Q.uíhor, Hío Crnn-
-17.010, dc, Tímol<•s ~- Yagunrnp111·0. igual1•s a l'd1in' ...... . 

;'5(i7 
5(38 
5GO 
:')70 

(; ll /11(1/1(/('0(/, 

F:l Jefe de Eslnci<'in . .. 
Dos (iuardas a B 1.-1-JO . 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . , . . 

D11aca. 
5il El .Jefe de Esln<'ic'i11 .. . 
;'572 El <,unrdn .... . .. . 
m:i El (;unrdn .... . ... . 
;í7,1 El ílrpnrlidor. . . . . . . . . 
:í7;i ,\ lq tii IC'r de ensn . . . . . . . . . . . 
5ili naslos de escritorio y nlun1hradn . . 

Van . ....... , .. .... . 

.B 

.B 

2.280, 
2.880, 

2,10, 
480, 

2.280, 
1.4-10. 
1.200, 

2-10, 
480, 
120, 

5.880, 

5.760, 

. B 1.553.100, 
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5¡¡ 
,i78 
.í7U 

;i85 
58(l 
587 
588 
58!) 

7,IJ · 

Vienen. 

· La Rosct. 
El .Jefe de Estación . ... . . 
Dos <iuardus a H 1.440 ...... . 
Alquiler de casa y alumhradu . 

/,a Cribu. 
El Jefe <le Estad1ín ... ...... . 
El Guarda ............. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . • . . ... 
Casios de cscri torio y alumbrado. 

Sufrías. 
El Jefe de Estación .... 
El Guarda. - . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . , 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de cscrilorio y alu111lil'ndo. 

7',frhirn. 
El Jefe de Estaciún ....... , . 
El Guarda .......... ... . 
J\lquilC'r d<' casa. . . . .. . .. . 
(;astos de c·scrilorio y al11111l,racl11 

Vall<' ,fr la /J<1s c11u. 

5!) I El Jefe de Eslaci<'i11 ..... . 
!í!l:i El Guarda . . . . . . . . . . . .... 
;i!Hi Alquikr dl' cas:i . . . . . . . . . . 
ii!J7 (iastos de t•scrilorio y alumbrado. . . 

.B 

.B 

. B 

. 11 

.H 

r,!18 C:úa y Enco11 !rudos, iguaks a \' a lle, dt' l .a Pasrn,1 . 

U '' ir,ía, 
5!)U El Jefe de Estaciún . ...... . . .B 
íiOO El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
601 Alquiler de rnsa . .......... . 
Ci02 Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

2.:280, 
2.880, 

2 l(I. 

2.8t!O. 
1.440, 

240, 
(j()(), 

l'.W. 

2.280 . 
1.440, 

2 IO. 
1 .0811. 

'.210, 

2.8811, 
1.4-10, 

4XO. 
~ 111. 

:uixo. 
1.4 10, 

4811, 
120, 

2.X811, 
1.110, 

:wo, 
'.Wl. 

. H 1.5!';3.100, 

:i.-100, 

;í.2~0. 

.i.2KO. 

r,.1110, 

.f.!)20. 

!l.8 IO, 

l.!120, 

íiíl:S Snnln B:'lrbnra <k Zatnora ." Ci11d:id Bolivia. igu,1lt-~ a 1-:1 

íiOI 
(¡(),i 
(l0(l 
(i07 
(i()8 

\'igia . .. ........ . 

. l/011llllhcí11. 

El Jefe de' Esla<'i<°>11 . ... 
El Guardu. 
E(Reparlidor. . .. . ... . 
Alquilc1· (!(' cas,1. .. .. . . . . 
(;aslos d<' ('scri lorio y al u:nhracl\l . 

.llollllti11 

CTOfl El .Tefe dt• Eslnci<'lll ... 
IHO El Guarda. . . . . . . . . . 
{ill Alquilcrdccasa . . . . . ... . . 
CT12 Gastos de ('!'.Cl'ilorio y alumbrado 

Van .. . . . . 

. B 

.B 

2.:280, 
t. l 10, 

210, 
!i!X, 
210. 

2.880. 
1.110, 

:wo, 
1:20. 

!1.8 IO, 

I.X lR, 

,I.ROO. 

. H 1.u 112nx, 
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613 
614 
615 
616 
617 

618 
619 
620 
621 
622 

742 

Vienen. 

Touar 
El Jefe de Estaci<'>n. . B 
El Guarda. . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de can. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . ... 

Rlo Cqribe 
El Jefe de Estación. .. . . . . . . . . . . . . . . B 
El GuardJ¡. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . : . ·. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . . 

623 El Tocuyo, igual a Río Caribe ... 

624. 
625 
.626 
627 
628 

629 
630 
631 
632 
6M 

634 

63.5 
636 
637 
638 
630 

Miranda 

El Jefe de Estación. .B 
El Guarda . . . . . . . . . . . . . 
El Repartictor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de eÁcritorio y-alumbrado ...... . 

Santa Bárbara del Zulia 
El Jefe de Estsción ........... . ..... B 
El,Guarda . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor ..... ............. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de c11eritorio y alumbro do. . . . .... 

Tucupita, igual n Santa Bárbara del Zulia. 

Br.lijoqur, 

El Jefe de E!ltación. . . . . . . . . . . . . . .B 
El Guarda .. · . . . . . . . . . . . . .... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 
Alquiler de casa. . . . . . . : . . . . . . . . . . 
Gasto11 de escritorio y alumbrado ........ . 

640 Boconó, igua1 a Betijoquc . . . 

641 
642 
643 
644 
645 

El Cal/aQ 

El Jefe de Estación . .B 
El Guarda ..... .... ...... ..... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .. : ............... . 
Gastos de escritorio y al umbra do. . . . . . . . 

2.400, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.280, 
1.440, 
.240, 
600, 
240, 

2.280, 
1.440, 

240, 
552, 
240, 

2.400, 
1.440, 

240, 
360, 
240, 

2.280, 
1.440, 

240, 
600, 
120, 

2.280, 
1.440, 

240, 
360, 
240, 

. B 1.613.268, 

4.800, 

4.80(), 

4.800, 

4.752, 

4.680, 

4:680, 

4.680, 

4.680, 

4.560, 

646 Colól:1, Guas1pati, ~rego!}ero, Rubio, Tumeremo, Táriba y 
Libertad de Bermas, iguales a El Callao ......... . 31.920, 

647 
648 
649 
650 

Santa Lucia 
El Jefe de Estación ... ,~. . . . . . . . .... B 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ........ . 

Van ...... .. . · .. · ... ....... . 

2.400, 
1.440, 

600, 
120, 4.560, 

. . . . B t.802.t.», 
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743 

Vienen. .13 1.692.180, 

651 
652 
653 
654 
655 

656 

657 
658 
659 
660 

661 
662 
663 
664 

665 
666 
667 
668 

669 
670 
671 
672 
673 

Las Tej~rías 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . B 
El Guarda. . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . .. . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

<:agua y Caño Colorado, iguales a Las Tejerías. 
Chiguará 

El Jefe de Estación. . . . . B 
El Guarda. . . . .. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y al umbra do. . . . . . . 

El Cobre 
El Jefe de Estación. . B 
El Guarda. . . . 
Alquiler de cusu. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y ulumb1·ado. . . . 

El Tinaco 
El Jefe de Estación. ' . B 
El Guarda. . . . . 
Alquiler de casa ......... . · . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . 

Turmero 
El Jefe de Estación. . . . . . . . B 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . .~ . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . . 

2.280, 
1.440, 

240, 
480, 
120, 

2.280, 
1.440, 

360, 
480, 

2.280, 
1.440, 

(iOO, 
2-to, 

2.280, 
1.440, 

564, 
1240, 

2.280, 
1.440, 

240, 
360, 
120, 

674 Yaritagua, Lobatera, El Moján, Bejumu, !;unlu Anu de Bar
celona, Cumarebo, El 'Rastro, El Sombrero, Guarenus y 
San Joaquín, iguales a Turmero ......... . . · .. . 

675 
676 
677 
678 

Urachiche 
El Jefe de Estación ............ . .... B 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . •. . . . . 
Alquiler, de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Toro11doy 
679 El Jefe de Estación ............. . ... B 
680 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ORt Alquiler de casa .... .. , ........ . 
682 G~stos de escritorio y alumbrado .... . 

Mucuchks 
683 El Jefe de Estación ................ . B 
684 El Guarda .. . ............... . . . 
685 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
686 Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

2.280, 
1.440. 

480, 
2-10. 

2.280, 
1.440, 

GOO, 
120. 

2.280, 
1.440. 

360, 
240, 

687 Lagunillas, Ospino y Siquisique, igualt•s a Murnchícs. 

Van . ................. .. .... . 

4.560, 

9.120, 

4.560, 

-1.560, 

4.524, 

-U40, 

-14.400, 

4.410, 

4.440, 

4.320, 

12.960, 
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744 

Vienen .. .B 1.794.504, 

Petare 
688 El Jefe de Estación ........ · ...... · .. .. B 
689 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . 
690 Alquiler de·casn. , ........... . .... . 
691 Gastos de ·escritorio y alumbrado ... · .. ; .. 

2.280, 
1.440, 

480, 
120, 

-----
692 Tucupido- y-Libertad de Orituco, iguales a Petare. 

·santa Máría de /pire 
693 El Jefe de Estación. · .... .. ........ , .B 
694 El Guarda .. .- ................ . . 
695 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
696 Gastos de escritorio y ulumbraclo . .. ..... . 

2.280, 
1.440, 

456, 
120, 

-----
E/Pao 

6H7 El .Jrfe de Est1H'ii'ln. . . . . . ....... B 
6!)8 El Gunnla ...... ·. . . . . . . . . . ... . 
íl!ln Alquil<'l' dr ('t1sa . .. ........... . . . . 
700 Ga!\los dt' t'SL'l'ilorio y nlumhrndo . ...... . 

2.280, 
1.440, 

360, 
120, 

701 Bnrhncoas, Curirpc•, El So<'Ml'O. Adicora, Piedra Grande, 
Cr1mwco. Prdregal, Son ln i\nn dc•I Túchira, Santa Fé, 
La Cnit'in, Caslillos de San Carlos, San la Ana de Trujillo, 
Quisiro, El Chaparro, El Baúl, Casigna, Sa n Luis, Cha
guaramas, Guahre, San Schasli:ín, San José de l'iznados, 
Macanilla, Machurucuto, Tnguny, Humocaro Bajo y Ca-
patárida.,iguales a El Pao ................. . 

702 
703 
704 
705 

· Biscucuy 
El Jefe de Estación .. ........... .... B 
El Guarda .......... .......... . 
El Repartidor ..... . ............ . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.280, 
1.440, 

240, 
240, 

706 

707 
708 
709 
710 

Macuro, Ocnmnre de la Costa y lircfin, iguales a Biscucuy. 
Guanaguana 

El Jefe de Estaci6n ....... . ...... ... B 
El Guarda ..... . ............ . :.: .. . 
Alquiler de cosa. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio y nlnmbrnclo .. · . .- ..... 

711 Egido y Bailnclorcs, igunks a Gna.naguana .... 
(;ampo Elías 

712 El Jefe de Estución . . . . . . . . . . ... .... B 
713 El Guarda ................... . 
714 Alquilrr de casa ..... · ............. . 

Lezama 
715 ElJefedeEstnc.ión ................. B 
716 El Guarda ........ ... ........ : . 
717 Alquikr de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
718 Gastos de e~critorio y nlumbra<lo . ...... . 

719 Santa Tercsn, igunl n Lczama. 

2.280, 
1.440, 

240, 
240, 

2.280, 
1.440, 

480, 

2,280, 
1.440, 

240, 
120, 

Corozo Pando 
720 El Jefe de Estación. . . . . . . 
721 El Guarda. . . . . . . . . . . . 
722 Alquikr de casa y alumbrado. 

. .... B 2.400, 
1.440, 

240, 

4.320, 

8.640, 

4.296, 

4.200, 

109.200, 

4.200, 

12.600, 

4.200, 

8.400, 

4.200, 

4.08¡), 

4.080, 

4.080. 

Van ............... . . B 1.971.000, 
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723 
724 

72.5 
726 
727 
728 

. 
• • < 

745 

Vienen. "' : . 

El Faro 
El Jefe de Estacibn. \ . . ll ' 
El Guarda. 

Maculo 
El Jefe de Estació11. .. .' ." . . ... B 
El Repartidor. . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gustos de cscritol'io y ~ilu111hnHlo ....... . . 

Sabana de Ml'ndoza 
729 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . ll 
730 Alquiler de casa ................ . 
731 Gastos de escritorio y nhunbra<lo . . . . . . 

... 

2.28(), 
1.140. 

2.280, 
2-10. 
!l!iO, 
:¿10, 

2.880, 
000, 
120. 

Jlfo1:ó11 

732 El Jefe de Estación ...•. 
733 El Guarda. . . . . . . . . 

.B 2.lli0. 

734 
735 
736 
737 

738 
739 
740 
741 

Escuque . 
El Jefe de Estación ................. B 
El Repartidor. . · . . . . . . . . . . . . .. . . . 
Alquiler de casa ................ . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . , . 

Guanta 
El Jefe de Estación ................. B 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ............. .. .. , 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . 

1.440, 

2.280, 
:.!-10, 
-180, 
240, 

•• 2.280, 
240, 
480, 
120, 

.B 1.971.000, 

3.710, 

3.600. 

3.600, 

·3.2-10, 

-----
3.120, 

6.240, 742 

743 
744 
745 

74() 
747 
748 
749 

750 

751 
752 
753 

754 
755 
756 
757 

Clarines y Guacara, iguales a Guanta . 
Caripe 

El Jefe de Estución. . . . . . . . . . . . . .. D 
Alquiler de casa ............. . 
Gastos de escritorio ~ ah1111brado. . . . . . . 

Clwruguara 
El Jefe de Estació!l ................. B 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ......... . ...... . . 
Gastos de escritorio y alumbrndo ....... . 

Madgüitar y Pueblo Nuevo, iguales a C:li111·uguaru. 
Guama 

El Jefe <le Eslaciún. . . . . . . . . . . . B 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gustos de escritorio y alumh1·1ulo. 

Santa C/'11z de Mom 
EIJ.ef e de Estación. . . . . . . .. . . . . . . . . . B 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y aJumbrado. . . . . . . . 

758 Independencia. igual a Santa Cruz <le l\'lorn .... 

2.280, 
480, 
300, 

2.280, 
2!0, 
3{i0, 
120. 

2.280, 
(it)(), 

120. 

2.2.1.\0, 
~o. 
240, 
240, 

Yan. • • • f f 1 • 1 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Tomo XLlll_:9+-P. 

3.0UO, 

:UJOO, 

U.000, 

3.000, 

3.000, 

:1.000, 

B 2.01\l.300, 
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746 

Vienen ...... . .B 2.019.300, 

San Antonio del Golfo 
759 -ElJefe de Eatadón .......... . · ...... B 
760 Alquiler de ~aaa . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

761 
762 

763 
764 
7M 

766 

767 
768" 
769 

Varader.o de Llmone, 
El Jete de Estación. . . . . . . . . . . . . . . B 

Al"b;~do~. c.ª~ª·. ~a~t~a .d~ ~~r'.t~~o .y. a~u~~ 

Panaquire 
El Jefe de Estación . ................ B 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gaatoa de escritorio y alumbrado. . . . . . : . 

Barinitas, igual n Panaquir~ .......... . 
Chivacoa 

El Jefe de Estación ........... . ... B 
Alquiler de casa. . . . . . .. . . . 
Gastos de eS<:rltorio y alumbrado. . . . . . 

2.280, 
552, 

2.400, 

480, 

2.280, 
480, 
120, 

2.280, 
360, 
240, 

"' El Garito 
770 El Jefe de Estación .... .. B 2.280, 
771 A~quiler de casa. . . . . . . . . 

Porlamar 
772 El Encargado ele) despacho . . . 

Dabajuro 
773 El Jefe de Estación. . . . . . . .B 
774 Alquiler de casa ......... . 
77r, Ga11to11 de c11critorio y alumbrado. 

776 Canoabo y Sarare, iguales a Dabnjuro. 
Libertad del Táchira 

777 El Jefe <le Estación. . . . . . . . . . B 
778 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
779 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Guardatinaja., 
780 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . .B 
781 Alquiler <le casa . . . . . . . . . . . . . . . 
782 Gastos de escritorio y a'1umbrado. . . . . 

600, 

2.280, 
36Q, 
120, 

2.280, 
240, 
240, 

2.280, 
240, 
120, 

783 Santa Rosa de Zamora, Isla de La Providtmcia, San Fran
cisco de Y are y Obispos, igual a Guarda tinajas. '. . . . 

784 
785 

,786 

787 
788 

Michelena 
El Jefe de Estación .. , . . . ......... B 2.280, · 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 300, 

Santa Roea del Guárico, San Mateo, El Consejo y San Pedro 
del Río, iguales a Michelen a . . . . . . . . . . . . . . . . 

l.a Conr,prión 
El .Jefe 'Clc Ei1toci<in. . . . . . . B 2.280, 
Alquiler de cnsn. . . . . . . . 240, 

780 Qucniquea, igual a La Conr<'pri1in ... ..... . 

.;832. 

2.880, 

• 
2.880, 

2.880, 

2.880, 

2.880, 

2.280, 

2.760, 

5.520, 

2.760, 

2.640, 

10.560, 

2.580, 

10.320, 

2.520, 

2.520, 

Van . . .... .. ... . ....... ; ....... . B ~ . .(18().m, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



747 

Vienen ......... . .B 2.080.992. 
• El Latón 

790 El Jefe de Estación-Guarda. ·. . . . . . . . . . . . . . 2.160. 
Socopó 

791 El Guarda al servicio de la, estacione, de Ciudad Bolivar 
y Santa Bárbara de Zamora. . . , . . . . . . . . . . . . 1.9'JO. 

B 2.~.072. 

CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

:J92 · Guardias nocturnas, operarios accidentales y gastos de viaje 
de empleados del Telégrafo, conservación y reparación 
-de lineas. materiales, aparato, y elemento, de bateriH, 
embat.ajes, acarr-eos, fletea y desemburque de cf cctos 
telegráficos, aseo, mueblaje, libros de contabilidad, úti-
les, sellos y aervicio. general. . . . . . . . . . . . . . . . H 250.000, 

793 
794 
795 
796 
797 
798 

CAPITULO Vil 
TELÉFONOS NACIONALES 

Oficina Ctntral 
El Jefe ................... : •. · .. B 
Dos Inspectorea 'de lineas, a B 3.1~ .... ; . 
Seis Operarioa, a B 2.400. . . . . . . • . . . . 
El Encargado· del Taller. . . . . . . . . . . . . 
Dos Instaladores. a B 1.m ... ... ·· ... . 
Dos Guardas, a B t.440. : ~ ......... . 

La Guáira 

··s.240, 
6.240, 

14.,(00, 
2'.«x>. 
3.840, 
2.880, B 

799 El Jefe ..... , .......•.. 
800 El Operario instalador. . . .. 

.B 2.520, 

801 
802 

803 
804 
805 

806 
807 

808 
809 

Valencia 
El Jefe O~erario ..... •. · ........... . 
La Victona y Los Teques, iguales a Valencia. 

. Maracay 
El Primer Operario. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Segundo Operario. . . . . . . . . . . . 
El Guarda Instalador. , . . . . • . . . . . . . . 

Pttart 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Güigüe. igual a Pe~·are. . . . . . . . . . . . 

Cagua 

2.160. 

. ' 2.400, 
.1.920, 
1.440, 

f !.~Y~~:~r~. s~n· i u~~ d'~ io; M~~ª. i rumi~~ .. igu.aiei ~ 
Cagua .. ........•..•...•..•.... 

2J~ 
5.040, 

5.760, 

1.440. 
1.440. 

720, 

2.160. 

B M.760, 

CAPITULO VIII 
CONSERVACIÓN °E INSTALACIÓN DE TBÚFONOS 

. 110 -Para ........ a ... lll'ffáo. , . . , . . . .. . . . , . . . . . 8 ._ 
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CAPITULO IX 

1-:s-r.,c1frs 1-:Xl'l·: IIDrnNTÁL OE AGRICULTURA • . 

Y !-.Ef.YICT:I.T!JRA 

811 El Dírcrtor. . . . . .. . . . . . . . . . B 7.200, 
5.400. 
2.400. 
1.800, 

812 FJ St1h1íirc'dor. . ............. . 
RJ:l El Oílcial Eserihirnlc .. ... ............. . 
814 El (iuurciuJ\osque .... . .............. . 
815 (iastos cir. <'~l'l'Í torio ..... : .............. . 
:nfi Gastos (iC'llC'l'Olrs . ' .. ' ' ' .... ' .......... . 
817 r.o·mpru y tlistrihud,·m dr s<'111illns para los agricultores. 

CAPITULO X 
C.\T.\STHO OE TIERRAS BALDÍAS 

818 El Ingrnfrro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
819 El Abogado. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
82(Í El .T efr cir Srn·icio. . . . . . . . . . . . . . 
821 El J\gri'mrnsor. . . . . . . . . . ..... . 

-· 822 Dos Oficinlrs. n B 2. IOO .... . . ... . . 
82.1 (iastos (irnrralrs. · ............. . 

C.A PITCLO XI 
L.-\IIOR.\TOnIO NAC.JONAI, 

824 El Dir~ctor . . . , . . . . . . . . . . . .... 
825 El Preparador. . . . . . . . . . . . . . . . . 
826 El Sirviente .................. . 

C,\PJTl'LO XII, 

(:AIILE(ill .\ '.\1.\S OFICIALES 

600, 
60.000. 
6.000, 

B 83.400, 

. P. 9.600, 
1 6.000, 

3.600, 
2.400, 
4.800, 

24,000, 

B 50.400, 

.B 9.000, 
2.160, 
1.080, 

B 12.240, 

827 Para all'ndcr a rsl<' sCr\'iCio ........ . ...... . B 2.000, 

CA f>JTl ·1 .O XIII 
1:-.:sP1-:c:rn11Í\ -r1::, ::-.1c., llE '.\1J:-..,s 

828 El Iusp<'l'lor Tt'l'llÍl'O. ·. . . . . . . . . . . . . 
82:1 El Olicinl. ............ .. .. .. ... . 

L.\ l'ITl ·1.0 XI\' 
lil'\fll)\\11:-,¡AS 

Parn nkncl!'r a !'!->I<' s<•rvido ........ . 

C.\J>I1TI.O XV 
Hll'Ól>II0\10 :-.; \C:ION.\L 

. B 7.200 . 
2.í00, 

B 9.900, 

' ll 20.000, 

831 El (immliún ..... . ' ' .... ' . 13 1-.920, 
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CAPITULO X VI 
PESCA Ut·: l'Elll.:\S 

832 El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (:¡ 
833 El Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
834 Tres Guardas-Pesqueros, n 13 6.000. . . . . . . . . . . . 
835 El Sirviente ....................... ,. . . 
830 Alquiler de casa ..................... . 
837 Gastos de administración. . . . . . . . . . . . . . . . 
838 Gastos -de viaje del Fiscal. . . . . . . . . . . . . . .. 

.,.830 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

8..100, 
:1.000, 

18.000, 
900, 

1.200, 
360, 

1.200, 
240, 

B 33.900, 

CAPITULO XVII 
SEIIVICIO OE AGUAS Y MONTES 

840 El In~pector Especial de Aguas y Montes. . . . ..... J; 7.200, 

CAPITULO XVIII 
/11' '1'1-:::,111~:-.CIA l>E Tll-:11ll .\S 11 \l.l>Í.\S 

8--11 Pa1:a a tender a este senicio. . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XIX 
INMIGRACIÓN Y COL0:-112..\CIÓN 

20.000, 

842 Para atender a este scr\'icio. . . . . . . . . . ..... B 250.000, 

CAPITULO XX 
ADMINISTRACIÓN DE LAS Hl:LLEIIAS DE NARICUAL 

843 Para los gastos que ocasione. . . . . . . . . . . . . . . . . B 860.000, 

CAPITULO XXI 
IMPRESIONES 01.'ICIALES 

814 lmpresión de fórmulas, esc¡ueletos, modelos y talonarios 
vara los diversos servicios del Despacho, Memoria y 
Cuenta del Ministerio, leyes y reglamentos. . . . . . . . B 118.000, 

CAPITULO XXII 
GASTOS GENI::HALES 

845 Aparatos y elementos químicos paru el Luborutorio Nacio
nal, telas y utensilios para la Inspectoría Técnka de Mi
nas, libros para la contabilidad, biblioteca, muebles úti
les y efectos, alquiler y tonexiones de teléfonos, reinte
gros, reparaciones, aseo, acarreo, fletes, pusaj<:s, gastos 
de viaje de empleados en comisión, ucluuciones judicia-
les y administrativas .. ................... B 

CAPITULO XXlll 
ACREENCIAS NO PRESCRITAS COHIIESPUNUU::NTJ::S 

A PRESUPUESTOS FENECIUOS 

72.000, 

' 25.698,23 846. Acreencias reconocidas y liquidadas. . . . . . . . . . . . . B 
===== 

Total del Departamento de Fomento: B 5.300.609.2,3 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
. CAPITULO 1 

MINISTERIO • 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . H 
2 . Trea Directores, a B 8.100 ... ,· ............... . 
S Dos Jef ea de Servicio, a B 5.400. . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 El Tenedor de Libros ..•............ . ...... 
5 El Oficial Habilitado. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . .. 
6 Seis Oftciales, a B 3.600 ... _ .........••..... ,. 
7 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 El Encargado de los depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Cuatro -Porteros. a B t.440 ................... . 

Servicio Técnico 
10 El Ingeniero encargado del estudio, examen y formación de . 

proyecto• de obras 1,>úblicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 El Ingeniero del Servicio en la Sala Técnica. . . . . . . . . . 
12 El Ingeniero Adjunto .•...........•........ 

36.000, 
24.300, 
10.800, 
4.500, 
;5.400, 

·21.600, 
3.600, 

. . 3.600, 
5.760, 

9.000, 
8.100; 
7.200, 

·B 139.860, 
I 

CAPITULO 11 
INSPECTORE_!I OE FERROCARRILES 

18 Ferrocarril de La Guaira a Caracas. . . . . . . . . . . . . . . 8 
14 Gran Ferocartil de Venezuela ................. . 
15 Ferrocarril de Puerto Cal>ello a Valencia. . . . . . . . . . . 
16 Ferrocarril Bolivar ....................... ' . 
17 Ferrocarril Central .......... . .......... ,. ,. 
18 Fran Ferrocarril del Táchira ................. . 
19 Ferrocarril de Carenero .................... . . 
20 Ferrocarril de La Ceiba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 FerrocarriJ. de Santa Bárbara a El Vigla: 

,CAPITULO III 
IMPRESIONES OFICIALE~ 

B 

2.400, 
3.840, 
2.700, 
3.8'10, 

. 2.400, 
3.840, 
2.280, 
2.700, 
4.560, 

28.560, 

22 Memoria y Cuenta, esqueletos, relaciones y -demás gastos 
del ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . It 68.000, 

CAPITULO IV 
OBRAS PÚBLlCAS 

23 Para construcción, conservación y reparación de obras .pú
blicas, y sueldos de ingenieros, encargados e inspectores 
ad-hoc. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 6.000.000, 

CAPITULO V 
"GASTOS GENERALES 

24 Gastos de escritorio, alumbrado, teléfono, cablegramas y 
otros análogos ................... , ..... B 10.000, 
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DEPA,RTA-MENTO DE INST-RUCCION.PUBLICA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 
1 El Ministro, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
2 Trea Directoree, a B 8.100 ........ , . ...........• 
3 Tres.Jefes·de Servicio, a B 5.400. ~ .............. . 
4 Ocho Oficiales; a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . , . . , . • . 
5 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
6 El Portero de la Oficina del Ministro. . . . . . . . . '. . . . , 
7 Dos Porteros, a B 1.440. . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
8 Artículos de escritorio, alumbrJdo y teléfono. . . . . . . . 

B 

86.000, 
24.300, 
16.~. 
28.800. 
S.600, 
t:800, 
2.880, 
7.~. 

120.580, 
=--== 

CAPITULO 11 
CONSEJO NACIONAL. UE INSTRUCCIÓN 

9 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
10 El Oficial Mayor .. , ........ , , . '. ... : ...... . 
11 El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
12 El Bedel ............... · .............. . 
13 El Guardián. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 El Portero ............................ . 
15 Dos Sirvientes, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16 Teléfono .....•............ , . . ........ . 

.:t7 Gastos de escritorio ..................... . 
18 Asistencjas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
·19 Jurados Examinadores.- ............... , .. , . 
20 Gastos de aecretarias de las Delegaciones de · Inltrucción 

Pri.maria . ... ·. . . ............. , . 

CAPITULO 111 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

E1cuela1 Federale, de un Mae,tto 

7.200, 
2.880, 
1.920, 
1.440. 
1.200, 
t.080, 
1.920, 

216. 
1.560, 
9.600, 

70.000, 

20.000, 

119.0UI, 

21 Para novedentas escuelas, a B 1.680 . ... 
· E,cuela, Fedérale1.

1
'.~ vario, Mae,tro, 

. ,, . . . li 1~12.000, 

E,cuela "Zamora en Caraca, 
2'l El Director. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . B 
23 Nueve Maestros, a B 2.400 . . · ... '. : ..... . 
24 El Portero-Sir.viente. . . . . . ·. . . . . . . . . 
25 Artfculos .de escritorio. . . . . . . . . . . 

26 
. · 'n 

' 28 
29 
30 

E,cuela "A.ndré, Bello" er1 Caraca, 
El Director. . . . . . . . . . . , . ,. . . . . . . . . B 
Cinco Maestros, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . 
El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . : . . . . . . · 
Artículos de .escritorio. ··. . . . . . . . . . . . . . 

3.600, 
21.600, 

1.080, 
414, 

3.600, 
12.000, 
1.080, 
6.000, 

414, 

Sl 'Escuela "Bolívar" en .Caracas, igual a lu Escuela "André11 
· Bello" de la misma dudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E,cuel~ "Fermln T.oro" en Caraca, 

32 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
33 Cinco Maestros, a B 2.400 ..... ·, ..... 
34 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . 
35 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
36 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 

3.600, 
12.000, 
1.080, 
4.320, _ 

414, 

26.694, 

23.094, 

21.414, 

Vaa . .......... , .• ·, • , , • · .• . . . . . .·a t.aa. 
• 
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Vienen . .B 
Escuela "Miguel Pe,ia" e11 Valencia. 

105 El Director . . .B 2.880, . . . . . . 
106 Tres Maestros a B 1.680 . . . . . . .. 5.040, 
107 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 1.560, 
108 Articulas de escritorio. . . . . . . . . . .•. 240, 

E,cuela "Jo,é Félix Riba1" en La Victoria 
109 El Director . .B 2.880, 
110 Tres Maestros a B 1.680. 5.040. 
111 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 
112 Articulas de escritorio. . . . . . . . . . . . 240, 

113 Escuelas " Cecilia Aco11ta" en La Victoria, "Villafañe II en 
San CriAtóhal, "Madarin"a" en San Fernando de Apure, 
" Freiles" y " Guevara y Lira " en Centaura, iguales a la 
escuela "José Félix Ribas" de La Victoria . . . . . . . 

E,ruela " Frlipe Guevara Roja," 
e11 Maracay. 

114 El Director . . . . . . . . . . . .. ..... . B 
115 Doa Maestros a B 1.680 ....... . . 
116 Alquiler de caaa . ............. . .. . 
117 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 

. 118 Articulas de escritorio . . . . . . . . . 

E,cuela ~-Monaga," e11 Maturln. 
119 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
120 Tres Maestros a B 1.680 . . . . . . . . . . 
121 Alquiler ele casa . . . . . . . . . . . . . . 
122 Articulas de escritorio . . . . . . . . . . . 

2.880, 
3.360, 
2.400, 

720, 
240, 

2.880, 
5.040, 
1.200, 

240, 

123 Escuela " Cristóbal Mendoza " en Trujillo, igual a la escuela 
"Monagas II de Maturln ..... 

1 
• •••• • 

124 
125 
126 
127 

E.,cuela" Rafael Acevcdo," en Los Teque,. 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros a B 1.680 ...... . . · .. · .. 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Articulas de escritorio . . . . . . . . . 

Escuela "<:ajigal '' en Barrelona. 

2.880, 
3.360, 
2.880, 

240, 

128 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.880, , 
5.040, 

960, 
240, 

129 Tres Maestros a B 1.680. . . . . . . . . . . . . 
130 A·lquiler de casa . -..:. . . . . . . . . . . . . . . 
131 Articulas de escrito)'io . . . . . . . . . . . . . . 

132 Escuelas " Guzmán Bastardo" en Aragua de Barcelo~a. 
' "Francisco Esteban Gómez," y "Lqisa Cásares de Aris

mendi " en La Asunción, "Sucre" en Cumaná, "Alejan
dro !barra" y "Manuel María Urbaneja" en Carúpano, 
"Padre Dclf(ado " y "Cecilia Mujica" en San Felipe, 
"Rivas I>i\ vlln" en Mérida, 1" Pedro Gual" en Maturin, 
"Eulalia Buroz '' en Barcelona, "Ta·lavera" en Coro, " Sa
lias" en Calabozo y" Juan Vicente González" en Guana
re,· iguales II lo esr.uela "Cajiga!" de Barcel(?na . 

1.936.194, 

' 

9.720, . 

9.600, 

48.000, 

9.600, 

9.360, 

9.360, 

9.360, 

. 9.120, 

127.680, 

Van . .. . •.... .... . . •. B 2.177.994, 
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'Vienen ......... . . . . . . . . . B 2.177 .994, 
Elcuela "Boliuar" en Su11 Antonio 

del Táchira. 
133 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . .13 
134 Tres Maestros a B 1.680. . . . . . . . . . . 
135 Alquiler de casa ............... . 
136 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

2.880, 
5.0-IO, 

720, 
240, 

137 Escuelas "Roscio " y " Soublellc" en 13a1·inus, iguulcs a la 
escuela "Bolivur '' de San Antonio del Táchira. . . . .. 

138 
139 
140 
141 

E,cuela •i Je1ú1 Maria Si{ ontes" 
en Los Teque,. 

La Directora . . . . . . . . . . . . . 
Dos Maestras a B 1.680.. . . • . . . . 
Alquiiler de casa. . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

E1cuela "Jesú, Maria Portillo" 
en Maracaibo. , 

.B 

142 El Director. . . . . . . . . . . . . . . B 
143 Dos Maestros a B 1.680 ..... . . . .. . 
144 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
145 Artículos de escritorio .......... . 

Escuela "Elolsa Fomeca" en Valera. 
146 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . B 
147 Dos Maestras a B 1.680 ..... . ...... . 
148 Alqui'ler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
149 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

150 Escuela "Paz y Trabajo" en El Recreo, igu11l 
a la escuela " Eloisa Fonsecu " d(• \' ukra. 

E1cuela "Arunda" en Calabozo. 
151 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . B 
152 Tres Maestros a 13 1.680. . . . . . . . . . ... 
153 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

2.880, 
3.360, 
2.400, 

240, 

2.880, 
3.360, 
1.920, 

240, 

2.880, 
:3.3ü0, 
1.Ci80, 

240, 

2.880, 
5.0-10, 

2:10. 

154 Escue'las "Peñalver" en Valencia, "Falcón" en Coro, "Pi
cón" en Mérida y" Vargas" en Guanare, iguales a la es
cuela " Aran da " de Calabozo. . . . . . . . . . . . . . . 

155 
156 
157 
158 

159 

160 
161 
162 
163 

E,cuela "Fran~i,co Ochoa" en Maracaibo. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Maestros a B 1.680 ........... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de cscri torio. . . . . . . . . . . . 

.B 2.880, 
3.360, 
1.4-IO, 

2-JO, 

Escuelas "José Escolástico Andrade" y "José Ramc'in Yé
pez n en Maracaibo, iguales a la cscue'lu "Francisco 
Ochoa" de la misma ciudad. . . . . .... : ..... 

E,cuela "Ayacucho" en Colón. 
El Director. . · . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros a B 1.680. . . . . . . . . . . . . . 
Mquiler de casa ............. . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

2.880, 
3.360, 
1.200, 

240, 

8.880, 

17.760, 

8.880, 

8.400, 

8.160, 

8.1 Ci0, 

8.160, 

32.640, 

7.920, 

15.840, 

7.680, 

Van ....... . .B 2.310.474, 
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Vienen. . . B 2.310.474, 

Esc11rla "Angel Riva.~ Raldwi11 " 
en El Valle. 

164 El Director. . . . . . . .B 
165 Dos Maestros a B 1.680. 
166 Alquiler de casa. . . . 
lfl7 Artículos de escritorio. 

2.880, 
3.360, 

960, 
240, 

168 Escuelas "Elias Tora" en El Valle, "Sálvano Velazco" y 
" Cruz Carrillo" en- Boconó, "Egidio Montesinos" en Ca
rora, "José Gregorio Hernández" y "Padre Pérez Li
mardo " en El Tocuyo, iguales a la Escu~la " Angel Rivas 
Baldwin" de El Valle ................... . 

Esc1ula "Mac-Gregor" en Tovar. 
169 El Director. . . . . . . . B 
170 Dos Maestros a B 1.680. 
171 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
17~ Artículos de escritorio. . . . . . . . 

Esr.11rla "J11nín" en R11bio 
li3 El Dircctol'. . . . . . . . .B 
174 Dos Macstl'os, a B 1.<l80. 
175 Artículos <le escritorio. 

Escuda ''Jo.~rl SiilJrrio (innzález" 
e.n Río Caribe 

176 El Director. .B 
177 El Maci;tro ...... .......... . 
178 Alquiler de cnsn. . . . . . . . . . . . . 
179 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

fücuela "Ali (iómt>z" en .lfaracay 
180 El Director. . B 
181 El Maestro ............... · .. 

. 182 Alquiler de cnsn ....... ... .. . 
183 Artículos de escritorio ......... . 

Escuela "Padre Maya" en La Grita 
184 El Director. .B 
185 El Maestro. . . . . . ..... . 
186 Alquiler de casa. . . . . . . ...... . 
187 Articulos de escritorio. . . . . . . . . . . 

''-

2.880, 
3.360, 

720, 
240, 

2.880, 
3.360, 

240, 

2.880, 
1.680, 
1.200, 

240, 

2.880, 
1.680, 

960, 
240, 

2.880, 
1.680, 

720, 
240, 

188 Escuelas "Campo Elías" en Egido, "Carabobo" en San An
tonio del Táchira, "Jáuregui" en La Grita, "Francisco de 
Paula Martinez" y "Diego Bustillos" en Betijoque, igua-
les a la escuela "Padre Maya" de La Grita ........ . 

189 
190 
191 
192 

Escuela "José Vicente Unda" en Pedraza 
El Director. 
El Maestro ........... ..... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

.B 2.880, 
1.680, 

480, 
240, 

7.440, 

44.640, 

7.200, 

6.480, 

6.000, 

5.760, 

5.520, 

27.600, 

5.280, 

Van .. .B 2.G&.SN, 
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Vienen ......... . . . . . . . . . . . . . B 2.426.394, 
Enseñanza Nocturna 

193 En las escuelas de varios m~estros "Andrés Bello", "Fer
mín Toro" y "Zamora" de Caracas, "Santos Michelena" 
de La Guaira, "Páez" de ,Valencia, "Bartolomé Salom" 
de Puerto Cabello, "Cajigal" de Barcelona", "Freiles" 
de Cantaura, "Lara" -de Barquisimeto, "Vargas" de Gua
nare y "Bolívar" de San Antonio del Táchira. . . . . . . 
Enseñanza de Trabajos Mqnuales 

194 En las escuelas "Bustamante" de San Cristóbal y "Rivas 
Dávila" de Mérida, a B 1.200 ............... . 

195 Premio para las personas que se dediquen u preparar niños 
menores de 14 años hasta <[ll<' oblPngun el cet·tificudo 
oficial d~.,5uficiencia en -la inslruccicin p1'iu1al'iu clcllll'lltul 

20.658, 

2.400, 

113.000, 

B 2.-Hi:j .. 152, 

CAPITl 1LO IV 
INSTII UC.:C:IÓ:>; SE< · 1 · :-ll.\111.\ 

Lic-l'o de Caracas 
196 El Director. . . . . . . . . . B 
197 El Subdirector Secretario. . . . . . . . . . . . 
198 Veinte Profesores de estudios tc<iric:us, u B 1.080 
199 Tres 'Profesores de trabajos prúcticos, a B 2.·l00 
200 Seis Profesores de trabajos prácticos, u B 1.200 
201 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . 
202 Para gastos ,de cátedras ........... . 
203 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . 

204 
205 
206 
207 
208 
209 

Liceo "Simón BoUvar" de San Cristóbal 
El Director. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
El Subdirector Secretario. . . 
Ocho Profesores, a B 1.080. . . . . . 
El Portero-Sirvien le. 
Alqujler ·de casa. . . . . . . . . . ' 
Artículos de escritorio. . 

Liceo de Mérida 

.B 

210 Diez y seis Profesores de estudios teóricos, 
a B 1.080. . . . . . . . . . . . . . .B 

211 Tres Profesores de trabajos prácticos, a B 1.200 
212 Gastos de laboratorio para trabajos ¡>l'úcticos. 
213 El Portero-Sirviente ........ . ..... . 
214 Articulos de escl'itorio. 

Colegio Federal de Varones en Ciudad Bolfvar 
215 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
216 El Subdirector Secretario. 
217 Siete Profesores, a B 900. 
218 El Portero-Sirviente. 
219 Artículos de escritorio. 

(i.000. 
:I.HOO, 

21.(i00. 
7,200. 
7.200, 

no, 
1.800, 

720, B 

5.400, 
3.600, 
8.640, 

720, 
7.200, 

-180, 

17.280, 
3.600. 
2.680, 

720, 
,180, 

4.500, 
2.880, 
6.300, 

720, 
300, 

220 Colegios Federales de Varones en Volencia, Barquisimeto 
y Maracaibo, iguales al Colegio Federal de Varones en 
Ciudad Bolívar. . . . . . ...... . . 

48.840, 

26.0-10, 

24.760, 

14.700, 

44.100, 

Van . . , .............. , · ......... . B 158.440, 
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Vienen. . . . . . . . . . .B 158.440, 

Colegio Fedt>ral de VaronP.1 de Rarcelona 
221 El Director. . . . . . . . . . . . . · . . . B 
222 El Subdirector Secretario. . 
223 Seis Profesores, a B 720 ... 
224 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . 
22.5 Atquiler dr ~asa. . . . . . . . . . . . . . 
22fl Articuloi1 de r11critorio. . . . . . , . . . . 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
1.200, 

240, 

'01 C.olt>gio Federal de Varone11 en Cumaoá, igual al Colegio 
Federal de Varort'es en Barcelona. . . . ....... . 

Colegio Federal de Varone, en Maturln 
228 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
229 El Subdirector Secretario. . . . 
230 Seis Prof ~ores, a B 720. . . . . . . . . . . 
231 Rl Portero-Sirviente. . . . . . . . , . . . . 
232 Alquiler de casa. . . . . : . . . . . . . . . . 
233 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

3.600, 
1.800, 
4.326;-

600, 
960, 

. 240, 

234 Colegio Federa) de Varones en Zarua, igual al Colegio 
Federal de Varones en M!lturio ..... . . . 

Colegio Federal de Varone, en Maracay 
235 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
236 El Subdirector Secretario. . . . . . . . . 
237 Seis Profeso res, a B 720. . . . . . . . . . 
238 ·Para trabajos prácticos. . . . . . . . . . 
239 El Portero-Siriiente. . . . . . . . . . . . 
240 Artículos de rscritorio. . . . . ,r • . • ; • 

Colegio Ft>deral de Varonn de Carora 
241 El Director .................... B 
242 El Subdirector Secretario. . . . . . . . 
243 Seis Profesores, a B 720 .......... . 
244 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . 
245 Alquiler de casa ................. . 
246 Artlculos de escritorio ...... • .... , . : . 

8.600, 
1.800, 
4.320, 

960, 
600, 
240, 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
480, 
240, 

-----
Colegio Fednal de Varone, en Coro 

247 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
248 El Subdirector Secretario. . . . . . 
249 Seis Profesores, a 8 720 .. .......• : .. 
250 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . 
251 Artfculos de e1tcritorio. . . , . . . . . . : . . . 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
240, 

11.760, 

11 .. 760, 

11.520, 

11.520, 

11.5~. 

11.040, 

10.560, 

252 Colegios Federales de Varones en Guanare y Trujillo, igua-
les al Colegio Fe'deral de Varones en Coro. . . . . . . . 21.120, 

CAPITULO V 
INSTRUCCIÓN NORMALISTA 

Escuela Normal de Varone, 
253 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
254 El Subdirector-Secretario. . . . . . . 
2.55 Doce Profesores, a B 960 . . ... 

7.500, 
5.400, 

11.520, 

Van ..... .. . ; . . . . . . . . . . .B 24.420, 

B 259.240, 
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2.56 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 

759 

· Vienen . . . . . . . . .B 
El EcóDomo. . . . . . . . . 
El Vigilan té. . . . . .. . . .. 
El Portero ......... . 
Dos Cocineras, a B 360. . . 
Dos Lavanderas, a B 360. . . . . . 
Dos Sirvientes, a B 288. , 
Alquiler de caaa . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado. . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 
Gastos de ,las clases de física y dibujo. . . . . 
Para cuarenta y tres alumnos internos que 

24.420, 
1.320, 
1.200, 
1.080, 

720, 
720, 
576, 

6.240, 
852, 
216, 

1.200, 
720, 

practican estudios en esta escuelu, en lu 
Escuela de Artes y Oficios pera Hombres y 
en la Escuela de Comercio y Lcnguus V 1-
vns, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.280, B 80.f> 1-1, 

268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 

284 

E,cuela Normal de Mujeres 
La Directora . . . . . . . . . . . . . . .... ll 
La Subdirectora-Secretaria. 
La Auxiliar .. ... , . , ........ . 
Diez y seis Profesoras, a B 960. 
Jardín de la Infancia . . . . . . . . 
La Ecónoma. . . . . . . . . . , 
La Vigilante .......... . ....... . 
El Portero ... , ..... ...... .... . 
Dos Cocin~ras, a B 360. . < • • • • • • • • 
Dos Lavanderas, a B 360 ........... . 
Dos Sirvientes, a B 288. .. . . . . . . . . . 
Alquiler de casas t.:.' • • • .• • • • • • • . • . . • 
Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono ........ .............. . 
Artículos de escritorio. . . . . , . . . . 
Gastos de las clases de ciencia elemen tal, di-

bujo, labores y trabajos manuales. . . . . 
Para cuarenta y tres alumnas internes que 

practican estudios en.. esta escu~le, en la 
Escuela de Artes y Ollcios para Mujeres y 
en la Escuela de Comercio y Lenguas Vi-
vas, a B 960. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 

E,cuela Modelo de Aplicación anexa a lu 
E,cuela Normal de Varone, 

7.500, 
4.f>80, 
1.380, 

15.360, 
3.600, 
1.320, 
1.200, 
1.080, 

7~0. 
720, 
576, 

7.600, 
884, 
216, 
960, 

2.160, 

41.280, 

285 Seis Maestros, a B 2.400. . 
286 Artículos de escritorio. . . . . . . 

. B 14.400, 
480, 

Elcuela Modelo de Aplicación anexa a la 
E,cuela Normal de Mujere, 

287 Siete Profesorea a B 2.400 ..... . .B 16.800, 

01.236, 

14.880, 

288 Artículos de escritorio . . . . . . . 180, 17.280, 

CAPITULO \11 
INSPECCIÓN OPIClAL DE LA l~STRUCCIÓN 

289 Doce Inspectores Técnicos, a B 6.000. . . . . . . . . . . 
290 Para gastos de viaje de los Inspectores Técnicos .... 

D 203.940, 

.B 72,000, 
63.600, 

B 135.600, 
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CAPITULO VII 
INSTRUCCIÓN SUPERIOR E INSTITUTOS DE 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Escuela de Ciencia, Fl,ica,, Matemá-
tica, y Natura/e, 

291 
,292 
293 
294 
295 
296 
297 

Siete Profesores, a D 3.000. 
Tres Profesores, a B 2.400. . .... 
Cuatro Preparndores, a B 1.920. . . . . . . . 

.B 21.000, 
7.200, 
7.680, 
2.400, 
1.440, 
3.600, 

Dos Preparadores auxilinrcs, a R 1.200. . . . 
El Portero-Sirvi<'nle ....... . ...... . 
Para ~astos de las diversas cútedras ..... . 
Ingeniero .Jrfc cie la Oficina de Cartografía 

Nacional. . . . . . . . . . . . . ..... . 

fücu<'la dr Mrdirina 
2fl8 Docr Profesor<'s, n B 3.fiOO. . . . . . . .. B 
2!lfl Tres .ld<•s de Clínicos, n B 2. IOO . .... . 
:lOO J>o!I .J1•írs dr Trnhnjos Pníclirns, n B 2AOO. 
:mt Cunlro Prcpnrartor<'s. n B 1.200 . . . 
302 Cinco Monitor1•s, n B 1.200 ..... . 
30.1 El Secrctnrio d<'I Instituto. . . . . . . 
304 El Bibliote"ario. ·&· • • • • • • • . • • • 
305 El Bedel. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
306 Tres ·sirvientes, a B 1.200. • 
307 El Mecánico del frigorífico .......... . 
308 Para gastos de ln!I divcr11as cátedras. 

E,cue/a de Farmacia 
309 Seis Profesores, a B 3.000. . . • .B 
310 Cinco Preparadores, a 1.200 . .. . ... . 
311 El Bedel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
312 El Portero-Sirviente ........... . 
313 Alquiler de cMa. . . . . . . . . . . . . . 
314 Para gastos dr las diversos ct\tecirns ... 
315 Para gastos dr rscrilorio y asro. . . · 

316 
317 
318 
310 
~20 
321 

322 
32.'i 
324 
325 
326 
327 
328 

329 

330 

E,cuela de Ciencia, Polltica.,. 
Doce Profesores a B 2.400 . . ........... B 
El Bibliotecario . 
El Bedel. 
El Portero Sirvirnlr . . ... . . . 

'f 

Alquiler de cnsn. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y teléfono. . . . . . 

Univer,idad de Lo, Ande.~. 
' El Rector ....... ' . . . . , .B 

El Vice-Rector . . . . . . . . . . .... . . .. . 
El Secretario . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Recopilador ele Documento11 . ....... . 
Siete Profesore11 d<' Ciencia11 Pollticas a B 1.296. 
Tres Profesores de Farmacia a B 1.296 . 
Cinco Pro! esores de Ciencias Eclesiásticas, a 

B 1.296 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Prof esorei; de Ciencias Físicas, Matemáti

cas, y Nntnrnlrs (Agrimensurn) a n 1.296. 
F.I Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.800, B 

43.200, 
7.200, 
4.800, 
4.800, 
6.000, 
2.400, 
1.680, 
1.800, 
3.600, 
2,400, 
6.000, 

18.000, 
6.000, 
1.800, 
1.440, 
4.080, 
1.800, 

480, 

28.800, 
1.680, 
1.800, 
1.440, 
6.720, 

720, 

5.400, 
3.600, 
1.800, 
1.260, 
9.072, 
3.888, 

6.480, 

2.5fl2, 
1.140, 

48.120, 

83.880, 

33.600, 

41.160, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . • .B 35,232. B 206.760, 
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Vienen. 

331 El Bedel. .... 
332 Gastos de laboratorio. 
333 Gastos de escrilorio. 

761 

Academia Venezola11a de la Le11gua. 

.B 35.232, B 
900, 

1.000, 
288, 

· 334 El Secretario Perpetuo. , . B 
335 El Bibliotecario. . . ·. . 

4.320, 
1.680, 
1.440, 336 El ConserJe ...... . 

337 Artículos de escritorio. 
338 Para asistenci~s. . . . . . 

Academia Nacional de la Historia. 
339 El Secretario. . B 
340 El Bibliotecario. 
341 El Primer Oficial. . . . . . . . . . . . . 
342 El Segundo Oflci.al. . . . . . . . . . . . . . 
343 El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . 
344 Artículos de escritorio. . . . . 
345 Para asistencias. . . · 

Academia Nacional de Medicina: 
346 El Secretario Perpetuo. . . . . . . . . . B 
347 El Bibliotecario ............ . 
348 El Conserje ............. . .. . 
349 Artículos de escritorio .. , . . . . . . . . . 

Academia de Ciencias Política, y Sociales. 
350 El Secretario Perpetuo. . . . B 
351 El Bibliotecario ..... 
352 El Conserje. ; . 
353 Artículos de escritorio. 

. 354 
355 
356 

357 
358 
359 
360 
361. 
362 
363 
364 
365 
366 
367 

368 
369 

·370 

Colegio de lnge11iero, . 
El Secretario. 
El Portero. . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado y artículos de escritorio. 

Biblioteca Nacional. 
El Director . 
El Subdirector. 
Ell Primer Oficial. . . . . . . . . . . 
El Segundo Oficial. . . . . . . . . . . . 
El Offcial de la Bibliografía Nacional. . 
El Catalogador. . . . . . . . . . . . . . 
El Portero . . . , . . . . . . . . . . . . 
El Peón . 
Articulos de escritorio y aseo. 
Para la biblioteca circulan te. . 
Para encuadernación de libros. 

S~cció'n Nocturna. 
El Primer Oficial Vigilante . . . . . . . . 
El Segundo Oficial Vigilante . . . . . . . . 
Alumbrado y demás gastos. . . . . . . . 

Van. . ..... 
TomoXLm-e&-P. 

. ll 

.B 

480, 
6.300, 

4.320, 
1.680, 
1.680, 
1.440, 
1.440, 

960, 
7.800, 

4.500, 
1.680, 
1.440, 

'°8, 

4.500, 
1.680, 
1.440, 

408, 

1.800, 
1.200, 
1.148, 

H.000, 
5.400, 
2.700, 
2.040, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 

960, 
1.200, 

600, 
1.4,40, 

1.260, 
780, 
741, 

. • ... . B 

206.760, 

14.220, 

19.320, 

8.028, 

8.028, 

4.148, 

31.761, --
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372 
373 
374 
:ms 

376 
377 
878 
379 
380 
381 
382 

762 

Vienen. . 
Mu,eo, Narionale,. 

El Director General. . . . . . . . . . . . . . B 
El Tn1pector Secretario . . . . . . . . . . . . 
Cinco Vigilantes, a' B 1.440 ........... . 
D01 Porteros a B 1.200. . . . . . . . . . . . . 
Para conservación y dcmós ga11tos . 

Ob,eruatorio 'A,tronómico y Meteorológico 
El Director ....... ' ............. B 
FJ Subdirector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto ... : . . . .. ... .. ... ... . 
El Guardián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado ................... . 
ArUculos de escritorio, teléfono y demás gastos 
Gaatos de traalación del Director y del Subdi-

rector . . . 

E,tadone, Meteorológica, 

5.400, 
1.800, 
7.200, 
2.400, 
3.000, 

·5.400, 
S.600, 
2.520, 
2.160, 

432, 
1.704, 

1.920, 

383 Cuatro Jefes de Estaciones, a B 1.440. 
384 Para gastos de las cuatro estaciones ... 

.B 5.760, 
800, 

.B 329.685, 

19.800, 

17.736, 

6.560, 

B 373.781, 

CAPITULO Vlll 
IN8TRUCCIÓN ESPECIAL 

E,cuela de Mú,ica II Declamación 
385 El Director. . . . . . . B 
386 El Secretario. . . . . . 
387 El Profesor de Canto . . . . . . ...... . 
388· La Profeimra de Canto . . ......... . 
389 La Auxiliar . . . . . . . . . 
390 Siete Profesores, a B J.820 ... . ... . .... . 
391 Cinco Profesores, a B 1.6M. . . 
392 Dos Profesores, a B t.320 . . . . 
393 Tres Auxiliares, a B 1.200. . . . . . .. 
394 El Port-ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
395 Para afinación de instrumentos y compra de 

~uerdas .................... . 
396 Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . 
397 Artículos de es<:ritorio y demás gastos. 

E,ruela de Arte, Pláatirai 
398 El Director. . B 
899 El Secretario . . . . . . . . . 
400 Cinco Profesores, a B 1.800 . . . . 
401 Dos Profe11oru, a B 1.320. . . 
402 El Portero. . 
400 Alumbrado . . . . . . . 
404 Artículos de escritorio y aseo . . . . . . . . . . . 
405 Para materiales ................. . 
406 Para modelos vivos. . 

407 
408 
409 

Liceo de Niña, 
La Directora. 
La Subdirectora . 
Once Profesores, a B ilOO . 

.B 

3.120, 
.1.620, 
2.400, 
2.160, 
1.680, 

f3.440, 
8.400, 
2.640, 
3.600, 
1.440, 

360, 
216, 
360, B 

2.700, 
1.620, 
9.000, 
2.640, 
1.44Ó, 

216, 
540, 

1.200, 
2.400, 

3.600, 
1.800, 
9.900, 

•Van .. .B 15.300, B 

41.436, 

21.756, 

83.192, 
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Vienen. .B 15.300, B 

410 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . 720, 
411 Artículos de escritorio y ueo . . . . . . . . . . 600, 
412 Para sastos de las clases de contabilidud, di-

buJo y labores . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

E,cutla ~ Comercio y Lengua, Viua, 
413 El Director . . . . . . . . . · . B 
4t4 El Profesor-Secretario . ~ . 
415 Cuatro Profesores, a B 1.728. . . 
416 Tres Profuores, ü B 768. . . . . . ... 
417 Cuatro Profesores, a B 720. 
418 Cuatro Profesores, a B 570. 
419 Un Profesor . . . . . 
420 ·El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
421 Alquiler de caaa . . . . . . . . . . . . . . . . 
422 Alumbrado, articulo, de eacritorio y useo . 

E1cuela de Comercio en Maracaibo 
423 El Director . . . . . . . . . B 
424 Tres Profe10re1, a B 900 .. . ..... . 
425 Cuno Preparatorio. . . . . . . . , . . . . . . . 
426 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4Z/ Para bibloteca, gastos de esctitorio y aseo . 

E,cuela de c;_ome,:cio ,n Ciudad Bollvar 
428- El Director . . B 
429 El Subdirector. . . . . . . . . 
430 Siete Profesorea, a B 900 ... . ........ . 
431 Cuno Preparatorio . . . . . . . . . . . . . . ., . 
432 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . ! • • •• • • 

433 Artículos de escritorio. . . . . . . : . . . . . . . 

Ettuela de Comercio en Puerto Cabello 
434 El Director. . . . . . .B 
435 Dos Profetorea. a 480 ...•.......... 
436 Alquiler de cua . . . . . ·. . . . . . . . . . . . 
437 Articulo, de' e1eritorio, alumbrado y ueo . . 

E1cuela de Arte, y Oficio, para Hombre, 
438 El Director . . B 
439 El Subdirector , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
440 El Tenedor de Libros y Cajero ........ . 
441 El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
442 El Guarda-Almacén adjunto al Ecónomo . . . 
443 UnProfeaor : . . · ...... ... ....... . 
444 001 Profesores, a B 1.800. . . . ... . 
445 Dos Profe10res. a B 1.440. . . . . . . 
446 · Tres Profesores, a B 1.200. 
447 Un Profesor . . . . . . . . . 
448 Tres Profesores, a B 900. 
449 Un Profesor . . 
450 Un Preparador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
451 El Jefe de Talleres . . . . ·. . . . . . . . . . . . 
452 Cinco Maeatros de Talleres, a B 2.160. 
453 Dos Maestros de Talleres, a B 1.800. 
454 Un Operario . . . . . . 

10.000, 
2.400, 
6.912, 
2.304, 
2.880, 
2.304, 

384, 
1.200, 
6.720, 
1.980, 

3.840, 
2.700, 
1.080, 

720. 
1.440, 

3.81&(), 
3.000. 
6.300, 
1.080, 

720, 
300, 

3.840, 
960, 

1.200, 
TJO, 

9.000, 
4.500, 
3.600, 
3.600. 
1.260, 
4.800, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

960, 
2.700, 

720, 
. 450, 
3.600, 

10.800, 
3.600, 
1.440, 

63.19'"', 

18.060, 

37.~. 

9.780. 

15.240. 

6.720, 

Van. . .. . . . . • . . . . .B 61.110, B , 150.076, 
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Vienen. . B 61.110, B 

4M 
4M 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 

Un Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
Un Operario. . . . . . . . . . . . . . ·· . . . . . 960, 
Un Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480, 
El Chauft'eur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
El Vigilante y Cobrador. . . . . . . . . . . . . . 2.280, 
Tres peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
Teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216, 
Asignación para alumnos. . . . . . . . . . . 1.320, 
Fuerza eléctrica y alquilrr de motores. . . . 2.940, 
Gasolina y acc('sorio11 pnrñ nutomóviJ.es. . . 2.870, 
Mejoras del edificio. . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 
Gastos <le trabajos litogrúficos. . . . . . . . . 4.800, 

467 
468 
469 
470 
471 

,Sección Nocturna 
El ni rector . 
Un Profesor ........ . 
Cinco Profesores, n R 1.200. . . . . . . 
Dos Profesores, a R 600. . . . 
Alumbrado. • 

Escuela de Arte& y Oficio, para Mujeres 
t72 La Directora. . . . . B 
473 La Subdirectora. . . . . . . . . . . . . . . 
474 El Adjunto a la Dirección ............ . 
475 Dos Profesores, a B 1.440 ............ . 
476 Diez y seis Profesore!I, a B 1.080 ....... . 
477 La Celadora." ................. . 
478 Cuatro Auxiliares, a B 672 .......... . 
479 Dos Operarias Ayudantes, a B 900 .... . 
480 La Eco noma. . . . . . . . . . . . . . . . . 
481 La Auxiliar a la &ónoma . . ......... . 
482 . La Encargada General de los Talleres ... . 
483 Diez Maestras de Tnlleres, n B t.080 ..... . 
484 Diez Auxiliares dr Tallrrrs, n B 900 .. 
48.'l El Portero. . . . . 
486 Do!I Sirvfrntes, o R 720. 
487 La Sir"iente . ... . . . . . . 
488 Paro fomento de los Ta llrr<'s. . . . . . . . 
480 Alumbrado, articulo!I de e!lcritorio y teléfono. 
400 Para gasto11 de Jn!I divrrsn!I c:\tedrns .... . . . 

J:;11rnrlct de En/ rr1111'rn# dr Caraca.~ 

1.800, 
1.800, 
6.000, 
1.200, 

300, 

4.500, 
2.700, 
1.320, 
2.880, 

17.280. 
1.080, 
2.688, 
1.800, 
1.272, 

480, 
1.800, 

10.800, 
9.000, 

960, 
1.440, 

480, 
10.000, 

960, 
5.040, 

491 El Director. . . . . . . . . . . . . . . R 2.160, 

150.076, 

95.996, 

76.480, 

492 Pnra gastos de cÁt<:<lrn y compra de útiles. 480, 2.640, 

493 Para gastos de cÁtcdrn y compra de útiles de las escuelas de 
enf<.>rmeria y_ puericultura de Marecaibo, Mérida y San 
Cristóbal, a B 480. . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . 

CAPITULO IX 
BECAS Y JUBILACIONES 

494 Para cuarenta alumnos internos en el "Liceo Sen José" de 

1.440, 

B 326.632, 

Los Teques, a B 1.440 . ....... . .. . ... . .. . . B 
495 Para jubilaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

57.600, 
86.340, 

B . 143.940, 
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CAPITULO X 
GASTOS ÓENEHALES 

496 Para bibliotecas, boletas de suficiencia, boletas de inscrip
ción, diplomaK, cartas, patentes, cuadros c11tudísticos, ser
vicio extraordinario de oficina, traslaci<in de maestro• y 
alumnos, pasajes, fletes y trusp1.1rte11, muchlujc cscolur, 
material de enseñanza, publicaciones, gustos c..•11 lu vcrifl
cución de exúmcncs, fiestas escolares, veludus, l'011cierto11, 
exrosiciones y actos académicos, Útiles, ¡,(llStos de pago 
de presupuesto escdlnr, arrendamientos, Iib1·os <le contu
bili<lad, encuadernaciones, reparación <le mtwhles y de 
maquinarias, mejoras del mobiliario, alumbrado del edi
ficio donde funcionan el Consejo N11cional de Instrucción 
v sus Comisiones, useo, cublegramus, imprl'!liunes oflcin-
les y reintegros ........................ 13 180.000, 

--------____ ,._,.. __ _ 
Total de Departamento de Instrucci6n Pública ..... B 4.328.181, 

CAPITUl;O DE RECTIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 

Para este Capítulo. . . . . . . . . . . . . . . . B 578.4~,8('~ . 
======== 

RESUME~ 

Departamento de Relucion~s lntl·rio1·es ............... H 12.166.529,10 
Departamento de Relaciones Extt>riores. . . . . . . 1.027.203,51 
Departamento de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . 16.880.808,16 
Departamnto de Guerru y Murinu ........ ,. . . . 11.101.520,20 
Departamento de ·Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . !,,300.509,23 
Departamento <le.. Obras Públicas ... , . . . . . . . . . 0.24ti.420, 
Departamcn to de Instrucción Públic1:1. . . . . . . . . . . 4.328.181, 

Capitulo de " Rectificaciones del Presupuesto. 

Total. ... 

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación. . . . . . . . . . . . 
Derechos Arancelarios de Importación por Bultos Postales. 
Contribución del 30% ..................... ... . 
Impuesto Nacional de 12½%, .................. . 
Impuesto Territorial de 12½% . ............... . 

B 57.960.171,20 
578.428,80 

. U 58.538.600, 

. B 14.000.000, 
700.000, 

4.410.000, 
1.837.500, 
1.837.59(), 

Impuesto de Tránsito. . . . . . . . . . ........... . 
Depósitos Especiales de Tránsito .................. . 

400.000, 
10.000, 

Impuesto de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Almacenaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Romana y Corral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muelles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Caletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Faros y Boyas ........................ . 
Multas de Aduanas ........ .............. . 
Patentes de Navegación .................... . 

240.000, 
40.000, 
30.000, 
15.000, 

200.000, 
840.000, 
80.000, 

140.000, 
20.000, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B M.a.cm. 
.. 
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Vienen. . . . . . . . . . . ...... . . B 24.800.000, 

Renta Consular ................. . 
Reparo, de lo Snln el<' Exn111<'n .............. . 
Rento dr Cigarrillos .............. · ..... . . 
Hcnto ele• 1.icorc11 ........................ . 
Renta ele Sulina11 ........................ . 
Rento de Estampillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Papel Srllncio. . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Renta de Timbrea paro Fc'idoroa ............. . 
Telégrafo Nocional ............ , ......... . 
Cable Fruncé11 .......................... . 
Mina11 ................... . ......... . 
Tierras lla ldio1. . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . 
Peaca de Perlaa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hullera, ele Naricuol ...................... . 
Acueelucto11 ........ .. .. .................. . 
Dique y A11tillc'l'O Nucionnl dr Puerto Cabello ........... . 
Impuesto ele Carnc11 Con~cloda11. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Propiedacte11 Nac~onok-11 ................. . 
Paffmte11 de Invencl6n ................... . .. . 
Derecho11 sobre Suce11ione11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~orretaje de Bultos Poslales .................... . . 
intereses por Demora . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Publicaciones Ofkialet1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apartado de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . 
Servicio Sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aseo Domiciliario de Caracas ................. . 
Derechos de Exam"n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas por varios ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estación Experimental ele Agricultura v Selvicultura . 
R . t • e1n egros ........................ . 
Ordrn el<'! Lihrrtncior-Dt•1·<'rhos clr Concill<'ria .... , 
Jn~r<'!los vario11 . . . . . . . .............. . 

. ,. 

1.100.000, 
40.000, 

8.600.000, 
7.500.000, 
6.700.000, 
6.500.000, 

220.000, 
380.000, 
530.000, 
110.000, 
900.000, 
125.000, 
240.000, 
430.000, 
100.000, 
420.000, 
200.000, 
76.000, 
10.000, 

120.000, 
40.000, 
20.000, 
3.000, 

10.000, 
10.000, 

200.000, 
70.000, 

100.000, 
2.000, 

25.000, 
300, 

30.700, 

B ~9.612.000, 

Articulo 2n El pago de pre11upues10!I de oficinas o de asignaciones de 
11<'1·, ido R<' rf rrtnnrn por la oficina de pai:{o qm detrrmine el Ministro res
pc•clivo. nwdinnlr rt•liH'i1i11 <l<'moslrolivn dr los SlH1 ldos v nsignndones de-
,·c•ngados ')lit' ¡·ompr<'ndn dkho presupuN;to. · 

A rl il-111,o _:I'' 1.os pnl,(011 a que ae rcflr_re el nrtículo anterior y los que se 
hul'l'll II ncfm1111slr11don•11 ll-~nlmente autorizados o direclomrnle a los acrec
clort'S cll'I T<'soro, no purdrn efectuarse por parte11 en distintas oficinas de 
pnf.{o. TAmpol'o podrúll htH'<'rlle traslaciones de sueldos o asignaciones de la 
ofl<'inn <'11 IJll<' 1•shin rnclicacfo11 a otra oficina, salvo lo dispuesto en el articu
Jo 71 de In Ley !iohrr Srr:vicio Consular. 

Arliculo l" Los su<'lclos y asignarionC's previstos <'11 <'sic presupuesto 
por SC'l'Vicio11 o l,{asfui¡ (f 11<' ct,•hrn rf<>ct11nrsr en rl extranjero se pagarán en 
oro n In pur l'll mo1wd11 d<'I r<'spectivo país. Tnmhién S<' cobrarán en oro 
n111011<.•dudo d<'I rrspl'l'IÍ\'o pal11 1011 ingrc•sos que deha percibir el Tesoro en 
rl l'Xtrnnjero. 

Pnrógrafo. El Ei' rc11tivo Federal dictará las disposiciones convenien
tC's ul c11mplimirnto d<' o establecido en este artículo cuando no es efectiva 
In drc11lac1c'm dt•l oro rn el pals en que deben hacerse pagos o cobros de 
l'nnticlnd<'s de clincro por cuenta del Tesoro. 

Dadn en l'I Palncio Federal LeRislativo, rn Caraca11, a veinte y tres 
<1<' junio el<' mil! 110\'C'l'i<'nlos vei nlr.- Aiio 111 " ele Ju ínciep<'nciencia y 62• 
de In Fecleracicin. 

El Presidente, 
(L. S.) 

D. A. CORONIL, 
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El Vicepresidente, 

J.,os Secretarios, 

, Pablo Godoy Fomecu 

M. To110 C1HM1Es. 

R. Cuyatiict Marll11ez. 

Palacio Federal, en Caracüs, a 26 de junio de mil novedeulos vdnte.-Aiio 
111 ~ ~e la Independencia y 62~ de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecucion. 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda. 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

(L. S.) 
Ro~üN C.4111>E!l:As. 

ta. 540 Arlículo primero. El Ejecutivo lle-
. . deNl, de ª'-'Uerdo con el articulo 4• de 

Ley de 26 de JUnlO de 1920, que arrue- lll I.ey de Minas, concede al Contra~ 
ba ~I contrato celebra~o entre e Eje- tu el ·derecho cxcluitivo de explorar, 
c~lwo Federal y el ciudadano H!n- , con el fin de descubrir yacimientoa de 
r,que Rodr_lque:, par~ lu_ exploración petróleo, 1&sf alto, ozo<1uerit11 1u natu
y ~xplotac1on de _yac11r11~nto1 de pe- rül y demás minerales hidro-carbona
tr?le~ y 1u1tanciaa 1imilar~1 en el dos, unll zona libre di11tinguida con el 
D1slrito Pao del E,tadQ Co1ede1. número t, situadü en el Municipio Pao, 

EL CONGRESO Distri,lo Pao <iel E.lado Cojedea, que 
mide aproximadamente quince mil 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, hectáreaa, y cuyo, linderos, aepn el 
Decreta: crottui11 acompallado al efecto y dibu

jado por el Ingeniero Civil Manuel V. 
Unico. De conformidad con 101 apar- Hernández B., son 1011 1iguiente1 ~ por 

tes (a) y (c), atribución 10t del articu- el Norte, una linea Este-Oeste a paaar 
lo 58 de la Constitución Nacional, se por el paso -del río Caimancito en la 
aprueba el contrato celebrado entre el pica de la Galera del Pao, via Baúl; 
Ejecutivo Federal y el ciudadflo Hen- por el Este, una linea Norte-Sur, con 
rique Rodríguez, venezolano, mayor terrenos de Paraima y rlo Pao; por el 
de edad y de este domicilio, de fecha I Sur una lineo Este-Oeste, con terrenos 
ocho· de junio de mil novecientos veiu- en 1;1cdio del Cuño de Santo Domingo, 
te, para lu exploración "/. explotación I y por l'1 Oeste, una linea Norte-s·ur con 
de yacimientos de petroleo· y suatan- ' lm, GülerH y quebnda Garcitu. 
cias similares en una zona distinguida Arllculo segundo. El Contratista pa
c?n el núm~ro ~. situada en e~ Munici- gara ul Gobie,rn<! Nocional, dentro. de 
p10 Pao, Distrito Peo del Estado Co- loi1 diez dlas 1t1gu1cnte11 11 111 aprobación 
Jedes, y que e.s del tenor siguiente: Ul' l'Sh· contruto 1101· las Cámants I.e-

"Entre el Ministro de Fómento de gislutivus, lu c1&ntidud de cinco cénti
los Estados Unidos de Venezuela, sufi- moiJ de bolivar (B 0,05) por cada hec
cientemente autorizado por el ciudll- 1 túrea que mide la zona cuyll explora
dano Presi.denle Provisional de la Re- raci6u se solicita. 
pública, en Consejo de Ministros, por I At·llculo tercero. El Contr1&t!1la 1e 
una purte; y, por la otra, el ciudadano obliga u come~iar la exploración de 
Henrique Rodríguez, venezolano, ma- la zona consabida dentro. del lapso de 
yor de C<iad y de este domicilio, quien seb meses a sartir de ,la publicación 
en lo adelante, en el presente contrato, en In Gaceta {iciul de la Ley BJ?roba
se llamará el Contratista, y previas las toria de este contrato y a termmarla 
formalidades exigidas por el Decreto dentro de los dos años siguientes al 
Reglamentar\o del carbón, petróleo y comienzo de la exploración. 
demás sustancias similares, han cele- En el caso de que por fuena ma-
brado el siguiente contrato: yor, debidamente comproba.da, no 

J 
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fuere posible comenzar las explora- Se considera en explotación una 
ciones dentro del lapso indicado, el parcela cuando en eHa se gasten anual
Contratista ti'ene derecho a una pró- mente quinientos bolívares (B 500), 
rtoga de seis meses. sin contar los gastos hechos en el ex-

Artfcu lo cuarto. El Contratista en- terior por compra de maquinarias. 
viarn 11em<'slrnlmcnte al Ministerio de b) El Contratista pagará desde la 
Fomento un informe rcsp,ccto n las in- fecha de cada contrato especial de ex
\'C'!lli gncioncs r<'nlizndus; rC'spctarn fos plotación el impuesto superficial de 
dC'r<'chos ndq11lri<los rlentro de In zo- dos hollvnre!I (8 2) anuales por hectá
nn 1¡u<' ,·n n <•xplot·m·, y pal'll las ex- ren, y pn1rndos tres años, e!lte impuesto 
plorn<'Ío1ws <'ll los terrC'nos 1k propic- !IC'rÚ d,• cuatro bolívares (D 4). 
clnd pm·lk11l11r o C'jidos o ha Id íos nrrcn- DC'spu<'·s dC' lo!I tres primeros años 
ciados, lk1111ri1 los l'C'flllisilos C'slnhle- dd contrnto especial, y cuando los tra
C'idos <'ll In I.C'y ele Minn~. hnjos dC' C'xplotucicín hubieren sido pa-

1\ rtkulo r¡11inlo. Ln gnrnnlin de rnlizndo!I por causa de fuerza mayor 
quinirnlos holi\'nrrs (B 500), drposi- dehiclamrnle comprobada, el impuesto 
Inda r11 1•! Bnnco de V1•m•1.11cln pnru s1' r1•duciní, micntrm.1 dml' In fuerza 
rrs¡><i11dc1· 1k In ejcl'llci<',n del contra- mayor, u dos bolívares (B 2) anuales 
t~ de cxplornciún, pasar!\ n ser pro- por hectárea. 
p1dnd del Gobierno Nncional si el c) El impuesto de explotación es 
f'.'.9ntrn.tistn no cumple <lcbidnmente de diez por ciento (10%) del valor 

~ ~unlqmcrn <lC' !ns obligaciones con. mercantil del producto explotado, pa-
trnidas. .... ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 

El C:onlratista tiene derc-cho a res- el vn lor obtenido por el mismo pro
catar In gnrnntia ·de exploración cuan- dueto o su simHar en el mercado que 
do pruebe, de acuerdo con el articulo regule su precio, durante el mes .·an-
9~ del Decreto Reglamentario del car- terior, deducidos los gastos de tras
bón, petró.leo y sti'stancias similares, porte, Y otros, desde el puerto vene
que las exploraciones no dieron rcsul- zolano de embarque. 
todo favornhle. El impuesto de diez por ciento 

Articulo sexto. Denh'o del lapso (10%) no podrá ser menor respecto 
de la explornciún 

O 
durante tres me- del a!'.f nito, petróleo y ozoquerita, de 

ses después de su vcncimi<'nto el Con- clos holivarcs (B 2) por tonelada de 
t t

. mineral. 
ra 1sta. s~licitará la explotación de d los yacmuentos que haya descubiér- ) El depósito de ~arnntia que ha-

to y acompañará a'1 efrcto el plano rá el Contratista previamente a la ce
respectivo de 

7
oda parcelo, levantado lebración de los contratos especia-les 

p~r 1111 Ingeniero 
O 

Agrimensor Pú- de expl0tación será de cinco bolivares 
bhco de su libre elección con sujeción (B 5) por cada hectárea que mida la 
a las condiciones exigidns por el ar- parcela contratada. En cada contrato 
tículo 13 d~l citado Decreto Regla- especial se pondrá constancia de que 
mentario. Las parcelas quedarán se- el depósito se hizo en debida foNlla. 
paradas por espacios libres con su- Artículo octavo. El Contratista 
p~rflcie. igua·I, que se reputa;án reser- cu.mplirá to~as l~s . leyes de la Repú
vas nnc1onales. Las parcelas que tiene bl11ca Y 1,s d1spos1c10nes que se dicten 
derecho a explotar el Conlratista serán r~sp_ecto. ~ policía de l~s. yacimientos, 
de doscientas hectúrras cada unn co- llqu1ciac1on y recaudac10n de los im
mo máximum y pueden nbnrcar una puestos, y condiciones técnicas de ,las 
11uperfkie igual a Ja mítncl ele las quin- <'xplorac1ones y explotaciones. 
ce mil hl'ctúrcns oh,ic•lo d1: rste con- Articulo noveno. El Contratista 
trato. tirnl' el derecho de establecer reflnc-

Art.ieulo séptimo. 1,011 contratos ri.as rn los lugares que juzgue conve-
e11pec111lcs dr cxplotndc'in clC' cada par- 111rnte Y por los productos refinados 
c<.'ln !IC' cclC'lmmin de m'uC'rdo con las que venda _rara el consumo interior, 
h1111t' !i siguientes: pagará el cincuenta por ciento (50%) 

n) El C:ontralistn SC' obliga n co- de los. derechos q_ue ést?s huh~eran 
111c111.nr ¡

0 
C'Xplolaci<'rn ele l'adn par- j)~oduc1c_l~ a_l Erar11od Nacional s1 hu-

crin ¡ 
1 

d 
I 

t • . '. ' J1rscn s1uo 1mpor a os. 
< en ro e os rrs ª!10~ s1gmcntes Articulo décimo. El Contratista 

a la fecha de los respech\'OS contratos I está obligado a,l pago de los impuestos 
r,¡weialca. de papel sellado, eatampillu y demia 
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de carácter general, pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotal'iones mine
ras, los cuales podrían ha~cl' más one
rosas lus obligucioncs que le im'ponc 
este Contrato, todo de ucuer<lo con el 

.ar ticulo 35 -del Decreto Reglamentario 
ya citado. 
· Ata-titulo undécimo. El Contratista 
venderá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los mine1·aks 
que explote y que éste necesite pura el 
servicio oficia'I con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacfdad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoqucrila y demás sui,
tancias similares. 

Ar ticulo duodécimo. El Contratista 
tiene el derecho de establecer las vías 
de comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvius, eables aéreos, mue.Ues y l'lll· 
burcaderos; y al uso <le lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
para el trasporte; debiendo someter 
sus proyectos a la pre\'ia aprobnció11 
del Gobierno Naci,onal y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en l.'udu cuso. 
. A1·ticulo décimo terce1·0. El Contra

tista gozará de las franquicias que los 
artículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
ªf uerdan a los concesionarios <le mi
nas, y también de lus que le concede el 
articulo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin <le estimular y de
sarrollar la industria minera del país. 

Articulo décimo cuarto. El Contra
tista puede renunciar las parcelas cuya 
ex·plotación no sea favorable a sus m
tereses y emplea•r las maquinarias 
que tenga alli establecidas en la ex
plotación de otra cualquiera de las 
parcelas que tenga contratadas. 

Articulo décimo quinto. Es bien en
tendido que el Contratista no podrá ale
gar por ningún conce_pto derecho al~u
no sobre terrenos ubicados en Munici-

píos disli11tos del que se Sl' hu expresa
do l'olllo de la situaciú11 de lu zona 
co11lrntada, Hlllllllll' c'·sta l'l'St1 ltu1·c ubur
n11· purlc dl' olru u ulros, según los 
li111k0 1'l>:; q11e se han lijudo. 

.\rtículo décimo Sl'X lo. Es bien enten
dido que l'Slc contrato se celel.Jru u to
do 1·ksgo }Id Cuntrutislu y quc ·lu ~a
citin no q11cda obliga<lu a saneamien
to ulgu110; y, usí 1i1ismo, que el -Con
tntlista n·spclarú los dc1·cchos <.le tcr
l'<' l'OS . 

. \rtículo <lfrinw sl'.•plimo. Lu <luru
rudón de los eon lrutos especiales <le 
t•xplutad1i11 serú dl' ll'l•intu a1ios, a pur
lir de sus rl•spcclirns flicha:s y vencido:s 
i'.•stus, los yat'imicn los ¡,usarán a ser pro
picdud del Gobierno ~udonnl, con sus 
edilkios, 111aquin111·ias y obras anexas, 
si11 1·t·surd111i<·11to ul~uno por ni~¡'.111 
rcsJH'clo. E11 el cuso de 4ue el Gob1er
no rnya u cclebral' nuevos cont1·utos 
de l'Xt>lutad1'111 por las mismas parce
las. l'l Co11tl'atis1n tl'ndrú lu prt•fl'l't'll· 
l'ia l'll igunldnd dl' l0 i1·t·.unstuncius. 

.\rlíeulo décimo ol'luvo. Este c¿ntra
to. así eo1110 los cs pcdules <le cxplota
d1'll1. pm•dc st•1· tru~p·asado a personas 
o Co111putiías, J>l'l'Vio l'l conscnlimicn
to dl'l Ciopil'l'IIO '.'\aeionul; J>l'l'O de 
ningún mocl 1J a Gohil'rnos cxtranjPros. 
Si l·I tl'Uspaso Sl' liieiC'l'C u Cumpa1ifus 
rn11sliluidus en t·l t·xtl'Unjcro, se rc1¡ue-
1frú C'l cu111pli111ic11to de los trámitPs 
<¡lll' lu Ley 1·t•spccti\'u exige, conside
rúndost• -.·en,•;wlnJws las Co111pa1iíus 
<llll' adquit·t·an el ccJ11trnto. 

.\rlil-ulo dt'.:l'i1110 110110, Los l'Ollll'U
tos l'speciales dt• l'xplotnt·i<'>n podt·írn 
)11•1· resuellos de plt-110 dt•rceho en Jos 
rnsos l'X!)J'l's:tdos en t'l m·lículo 51 del 
Dcel'elo Hcgl:1111t•ntario <le! carbón, 
pt'lrólco y suslnncia!, similares; y la 
Resoluci1i11 :se tliclnrú poi' el Ministerio 
de Fo111e11to, tcnil'ndo el Contratista 
dl'rccho de npclur anle Ju Co1·te Fede
ral y de Cnsadc',n. 

A rslc C'fecto, l'I lnp~o que señala el 
artieulo 52 dd diado Decreto Rcglu
llll'lltul'io se l'Ontu1·ú u partir de In no
tifkucic'111 que rceihn el Co11trutisla <le 
la fü•solud1',11 ljlll' se huya <lictudo. En 
l'1 caso de 1¡ue el Contruti~ta no se en
cucnlrc en el país, ni tenga en él re
lH'c.•sentuntc•, el lapso Sl' conturú des
pués de troscurridos lrcintu <lías de In 
publi<.:aci,in de la Hesolución en la 
Oacrlct Oficial. . 

Artículo vigésimo. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha siete de re-
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brero del corriente año, y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Articulo vigésimo primero. En todo 
lo no previsto en Cite contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
Minas vigentr y del Decreto R<'glamen
tario del cnrbon, petróleo y sustancias 
similares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Articulo vigésimo segundo, Este con
trato será sometido para su aprobación 
a las Csmaras Legislativas e·n sus pre-
11entes sesiones; pero no habrá necesi
dad de ta I requisito para los especia
les de explotaci<'>n que de él se deri
ven, de acuerdo con el articulo 16 del 
ya mencionado Decreto Reglamenta
rio. 

Articulo "igésimo tercero. Las dudas 
y controver!iias de cualquiera naturale
za -que puC'dnn suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota-

.. .-dón y que no puedan ser resueltas 
· amigahlemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales ,competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa pueda:1 
ser oriien de reciamaciones extran, 
feras. 

Hechos doi; de un tenor, a un solo 
t>f ecto. en Caracas. a ocho de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
la Inckpendencia y 62• de la Federa
ción. 

(L. S.)--C,. Tonnr::s.- H. Rodríoud'. 
Dnda rn el Palncio Federal Le({isla

ITvo, rn Carucas. a veintitrés de junio 
ele mil noYecientos veinte.- Año 111• 
de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

El Presidente,-- (L. S.)-D. A. CORO· 
~m .. -El Vicepresidentc,-M. TORO CHI
~1 íEs.-Los SecrctarioR,- Pab/o Godo11 
Fonuca.- R. Cayama Martínt'z. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
füeis de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111 ~ de la Independen
cia y 62• de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. Tol\l\!S. 

13.5·11 
Le.y de 26 de junio de 1020, que apru~

l>a e.l contrato celebrado entre el Ejt'
cutivo Federal y el ciudadano Hen
rique Rodríguez, para la exploración 
y explotación de yacimientos de pe-

tróleo y ,u,tancia, aimilare, en el 
Distrito Pao del Estado Cojede,. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unko. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 1()4 del Q,l't~u- . 
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
ª:l?rueba el contrato celebrado entre el 
EJecutivo Federal y el ciudadano Hen
rique Rodríguez, venezolano, ma~r 
de edad y de este domicilio, de fecha 
ocho de junio de mil novecientos vein
te, ·para la explora-ción y explotación 
de yacimientos de petróleo y sustan
cias similares en una zona distinguida 
con el número 2, situada en el Munici
pio Pao, Distrito Pao del Estado Co
Jedes, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, s.u
flcientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y por la otra, el ciudadano 
Henrique Rodríguez, venezolano, ma
yor de eda9 y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

· Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, eoncede al Contratista 
el dercc:10 exclusivo de explorar, con el 
fin de descubrir yacimientos de petró
leo, asfalto, ozoquerita, gas natural y 
demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
2, situada en el Municipio Pao, Distri
to Pao del Estado Cojedea, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyoe linderos, según el ero- . 
quis acompañado al efecto y dibujado 
por el Ingeniero Civil Doctor M. Vte. 
Hernández B., son ,los siguientes: por 
el Norte, una línea Este-Oeste del paso 
de los arrecifes en el caño de Santo 
Domingo; por el Este, una linea Norte
Sur, terrenos en medio del ria Pao; 
por el Sur, una línea ~-Onte pa
sando por el Caño Seco a encontrar el 
río Pao; y por el Oeste, una linea Nor
te-Sur, terrenos en medio con el ria 
Tinaco. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los diez dtas siguientes a la aproba-
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ción de este Contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a sartir de la publicación 
en la Gaceta .ficial de la Ley aproba
toria de este contrato y & terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lupso indicado, el Contra
tista tiene derechó a una prórroga de 
seis meses. 

ArU,culo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de -la 
zona q_ue va a explorar, y para las ex
plorac1ones"en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos en la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exr }oración, pasará a ser propiedad 
de Gobierno Nacional si el Contratis
ta no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho ¡t res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
99 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. · Dentro del lapso de 
la exploración o durante tres meses 
después de su vencimiento el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto y 
acompañará al efecto el plano re.spec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección con sujeción a las con-

• diciones exigidas por el a1·tículo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas CJ.Ue tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas (200) 
bectjrea1 cada una como mb.imum y 
pueden abarcar una 1uperflcie i1ual a 

Ju mitad de la11 quinl'c mil hectin·cns 
objeto de este contruto. 

,\1·tkulo séptimo. Los contratos es
pedales <le explotnd,í11 de cada pur
cela se celebrarán de ucuerdo con los 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los res}>ecti\'OS contratos es-
peciales. · 

Se considera ep explotación una par
~·elu cuando en din se gusten uuuul
Jnt'nlr t1ui11ic11los boll\'ut·cs (B 500) sin 
rnutur los gustos hechos en el exterior 
1>or compra de mtH¡uinul'ius. 

b) El Contrntistu pagurú desde la 
fcchu de cadu contrnlo especinl de ex
plotación el impuesto superficial c\e 
dos boll\ ures (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres a11os, este impuesto 
st•1·ú de cuatro bolí\'an•s (B 4). 

Después dr los tres primeros años 
.<lel contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por cuusu de fuerza mayor 
dt>bidumentc eompt·obudu, el impuesto 
se 1·educü-á , mit•nlrns du1·e la fuerza 
111uyor, a dos bolh-ua·cs (B :l) anuales 
poi· hcctúrea. 

e) El impuesto de explotación es 
de diez fºr ciento (10%) del valor 
mercanti del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
vulor obtenido por el mismo producto 
o su similur en el nH•reudo que t·egulc 
su ¡H·ecio, du1·anlli l'l lllL's 1111tcrior, de
uul'idos los gustos dL· tr11spo1·tc, y oll'Os, 
dt'sdc d puerto vc11ewla11u de cml.>ur
quc. 

El i111pueslo de diez por ciento 
(lO ~í ) no podrú ser menor respecto 
dd usfultu, pcll'ólco y uwquerita, de 
dos uolí"arcs (B 2) poi· toncladu de 
lllÍIH:l'UI. 

d) El depósito de gnrantln que hará 
el Contratista previu111enlc a la celebra
ción <le los contl'atos especiales de ex
plotación será de cinco bolívares (B 5) 
por-ca<lu hectárea que mida la parcc lu 
contratada. En cada contrato especial 
se ¡Hrn<frú constancia de que el depósi
to se hizo en dcuidu formu. 

Articulo octavo. El Conlratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación <le los impuestos, 
y condiciones técnicas <le las explora
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el· derecho de establecer refinerias 
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en los lugares que juzgue conveniente 
y por los f ro duetos refinados que ven
da para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los ~e7 
rcchos que éstos hubieran producido 
ni Erario Nncionol si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista rstá 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se r.efl~ran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales {>Odrian hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
35 del Decreto Reglam~ntario ya ci-
tado. · 

Articulo undecimo. El Contratista 
venderá al Gobierno Nacional la cuota 
qüe le corresponda de los minerales 
que explote y que ·éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el dia de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capa~idad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquertta y sustancias 
similares en el pals. 

Artículo duodécimo. El Contratista 
tiene el derecho a establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne; 
cei.nria11 parn Rll Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de rxpulsión, ferrocarriles, 
trnnvíos, cnbles aéreos, muelles y em
bnrcnderos; y nl uso·de lanchas de mo
tor y demns \'Chiculos necesarios parn 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la prcria aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigent~s en cadn caso. 

Articulo décimo tercero. El Contra
tista gozará de las franq__uicias que los 
artículos 91 y 92 de la ~ de Minas 
acuerdan a loi. concesionarios de mi
nas, y también de las que. le concede el 
articulo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias qu e estas disposi<!iones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y de
sa·rrollar la industria minera del pais. 

Articulo décimo cuarto. El Cot'ltra
tista puede renunciar las parc~las ·cuya 

explotactón no sea favorable a sus in
tereses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las ·parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo décimo quinto. FA bi.en en
tendido que el Contratista no podrá 
alegar por ningún oonce~to derecho al
guno sobre terrenos ubicados en Mu
nicipio~ distintos del,que se ha expre
sado como de la situación de la zona 
contratada, aunque éstá resultare abar
cár parte de otro u otros, iegún -los lin
deros que se han fijado. 

ArU-culo décimo sexto. Es bien en
ten'dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del ContraJtista y que la Na
ción no queda óbligada a saneamien-, 
to alguno; y asi mismo, que el Contra
tista respetará '1os derechos de terceros. 
· Articulo décimo séptimo. La dura
ción de los contratos especiales de ex
plotación será de treinta años a partir 

· de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nircional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de exrlotación por las mismas . 
parcelas, e Contratista tendrá la pre
ferencia en igualdad de circunstancie,s. 

Articulo décimo octavo. Este con
trato, así como los especiales de ex
plotación, puede ser traspasado a per
sonas o Compañías, previo el consen
timiento del Gobierno Nacional, pero 
de nirltlún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañías constituidas en el extranjero, . 
se requerir{\ el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrato. 

Articulo décimo nono. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos <le pleno derecho en 
los casos expresados eh el articulo 
51 del Decreto Reglanrentario del car
bón, petróleo y sustancias ·similares; 
y la Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo el .Con
tratista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentado se contará a partir ~e la no
tificación 9ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En . 
el caso de que el Contratista no se en- , 
cuentre en el país, ni tenga en él re-
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presentante, el ,lapso se contará des
. pués de trascurridos treinta días de la 

publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo vigésimo. Este Contrato se 
origina de la solicftud introducida por 
el Contratista con fecha siete de febre
ro del corriente año, "l dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Artículo vigésimo primero. En tod? 
lo no previsto en este contrato se apli
carán las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente y del Decreto Reglam~n
tario del carbón, petróleo y sustancias 
similares de fecha 17 de marzo de 1920. 

Artículo vigésimo segundo. Este Con
trato será sometido para su aproba
ción a las Cámaras Legislativas en las 
sesiones del presente 11ño; pero no hu~ 
brú necesiducl de tul requisito para los 
especiales de explotación <¡ue de él se 
deriven, de acuerdo con el articulo 16 
del yn mencio1iado Decreto Reglamen
tario. 

Articulo vigésimo tercero. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex- . 
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus. leyes, sin que por 
ningún motivo ni . cau:iu pued_an ser 
origen de reclamaciones ex lrunJeras. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en_ Caracas1 a Ol:ho _d~.l~nio de 
mil novecientos vemte.LAno 111_0 d~ la 
Independencia y 62° de la Federación. 

(L. S.) - G. To"HF.s.-H. Rodríguez". 
Dnda en el Palacio Federal Le~isla

tivo en Caracas, a vcintilres de Junio 
de ~til novecientos vcinte.~Año 111° 
de la Independencia ·y 62v de -la Fede
ración. 

El Prcsidente,- (L. S.) - -D. A. CoRo
NJL.- El Vicepresidenle,- M. Tono CH1-
MiEs.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil novecientos 
vein'lc.-Año 111? de la Independen
cia y 62' de la Fedei·aeión. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcnduda.-El Minislrn de Fomen
to,- (L. S.) - G. Tonni;:s. 

13.542 
Ley de 26 de ju11io de 1920, que ªfrue

ba el contrato ctlebrado enil'e e Eje
cutivo Federal y el ciudadaf!o Julio 
F. Méndez, en sll carácter de apode
rado del ciudadano Germán lrady, 
para la exploración y explotación de 
petrúleo y susta11cias similares en 
lus Distritos Mara y Páez del Estado 
ZILliCI. 

EL CO!\GRESb 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VliNEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (u) y (c), atribución 10•, arlículo 
-58 de lu Constitución Nucionul, se 
a~rueba el contruto cckl>rado entre el 
EJt'l'UtiYo Fedral y d ciudadano Ju
lio F. Méndez, en su rurúctcr de apo
dcrndo especial dl'I ciudadano liermán 
ll'udy, venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en esta ciudad, para la 
exploración y explotación de petróleo 
y sustancias similares, en una zon_a 
distinguida con l'i número cuatro, s1-
luu<la ~n los l\luuk4pios San Rafael ~ 
Ricaurtc del Distrito Mara ~ Sfoama1-
ca y Goagifli del Distri.to Pae~ d~l Es
tado Zulia, de fecha diez de Jun10 ele 
mil novecientos veinte, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomentu de 
los Estados Unidos dl· \'cuezucla, su
fki<·11tl'me11lc aulol'Íirndo poi· el ciuda
d1u10 Pn•sidcntc Pl'o\'hdonal de la Rc
púhlka, t•n Cons<'.io dl' :\lini~tros, por 
unu parle; y, por la otra, el cntdaduno 
Julio Felipe MétHkz, mayor de edad y 
de este domicilio, en su carácter de 
upodcrudo <·spcciul dd dudadano Ger-
111ún lra<ly, vcnczoluno, mayor de edad 
y do111icilh1do en l'sta ciudad, quien en 
lo udclante, en el pn'sl·nte_conti:ato, se 
llamará el Contrulislu, y prevtns las 
formalidades exigidas por el Decreto 
Rrgl'.1111cnlal'io_ del _nt\·bón, pclrólco y 
demus sustane1as srn11larcs, han cele
l>rndo l'l siguienle contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
cou PI fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerila, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con. e) ~ú
mero cuatro situada en los Mu111cq>10s 
Sa11 Rafuel

1 

y Ricaurlc dr l Distrilo 
'.\lura y Sinamaica y Go~gfru del ~is
trito Pácz del Estado Zulla y, que nnde 
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aproximadamente quince mil hect,
reas, y cuyos lf nderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el Ingeniero Martin Tovar Lange, son 
101 afg.uientes: por el Este, una recta 
de 18 kilómetros de largo con rumbo 
de N. 15° E. contados a partir de un 
punto situado e 21.800 metros con un 
rumbo N. 19° 40' O. de El Dibujado; 
por el Norte y Sur, perp<'ndiculares 
al lindero anterionnente descrito de 
8.333,33 metros, cada una, y Oeste, la 
recta que cierra el rectángulo de 15.000 
hectáreas. 

Articulo ~egundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
los die1. dlM 11iguientcs a In aproba
ción de este con trato por las Cámaras 
Legislativos, la can tidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
ohliga R comenzar la exploración de 
la zona ,·onsnbida dentro del lapso de 
ll<'is mei-e~ n partir cte la ¡mblicación 
en la Gacr.tn Oflcial de In Ley aproba
toria de cslc con.~rato y a terminarla 
dentro• de los dos años !liguientes al 
comtcn1.o de lo exploración. 

En C'I cnso dr qnr por f t1<.'r1.n mayor~ 
1IPhiclnmC'11lc co111prob11dn, no fuere 
posible co111C'r1.nr los C'Xplornciones 
cl1•111t·o ckl lap~o indi<'ndo. el C.ontra
ti,tn tiene clcrrcho a unn prcirrogn de 
!leis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
vlarñ semrstralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestignciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
clones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
en la Ley ele Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolivares (B 500} depositada 
<-'11 el Banco de Venezue1a para res
ponder dr. la ejecución del rontrato de 
exrloracic'in, pasará a ser propiedad 
de Gobierno Nacional si el Contra
tista no cumple debidamente cualquie-
1·0 d<' los ohlignciones contrnfdas. 

F.J Co11lrntistn tirne drrr·cho a rcs
rntnr In garnntin de exploración cuan
do prucbr. de ncuerdo con el articulo 
!}, del DN·1·rto íl<'glnmcnlnrio del cnr
h,in, fH'l1·1ilco y sustnndns similares, 
que lns cxplorncionrs no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de la 
exploración, o durante tres meses des
pués de au vencimiento, el Contratiata 
101icitará la explotación de los yaci
mientos que haya descubierto, y acom
paftará al efecto el plano respectivo 
de cada parcela, levantado por un In
geniero o Agrimensor Público de ,u 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libre,, con superficie l~al, que 
se reputarán re,ervas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo s~ptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). F.l Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolivares (B 500) sin 
contar los gasto11 hechos en el exterior 
por compra de mnquinarins, etc. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecho de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos b~_livares (B 2) anuales por hec
tárea, y desde que en cada parcela se 
encuentre petróleo en cantidad comer
cialmente explotable, este impuesto 
será de tres bolívares (B 3), 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza mayor debidamente com
probada, el impuesto se, reducirá, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
bolivnres (B 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o sui1 11imilares en el mercado que re
gule su precio, durante el mes ante
rior, cirducidoll los gastos de trasporte, 
y otros, clcsdc el pu<.'rto venezolano de 
rmhnrc¡ue. 

El impuesto de diez por ciento 
{10 ~: ) no podrá ser menor respecto 
clel asfalto, petróleo y ozoquerita, de 
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dos bolívares (B 2) por tonelada de 
mineral. , 

d). El depºósito de earantla que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos eapecialea 
de explotación será de dos boUvares 
(B 2) por cada hectárea que mida 

, la parcela contratada. En cada con
trato especial se pondrá constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policf a de los yacimientos, li
quidación y recaudación de impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
m• el derecho de estabkcer ref111e1·i11s 
en los lugares que juzgue conveniente y 
por los prodlJ(:tos refinados que venda 
para el consumo interior, pagarl\ el 
cincuenta poi· ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Xacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo. El C:011trntisl11 eslú 
oblignclo al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
ciulmente a explotaciones mineras, los 
cuales \>odrlan hacer más onerosas las 
obliguc1ones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
35 del Decreto Reglumcntario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contrutisi'a vende
rá al Gobierno Nacional la cuota que 
le correspouda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el dla de la venta, Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vias de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, mue lles v emhu1·
caderos; y al uso de la11d1as <le molot·. 
y drmús vehículos 11cct·:.:1rios para 1•1 
traspo1·te ¡ debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go-

hierno Nacional y quedando aujeto nl 
cumplimiento de las obligacione!I qut 
impongan las Leyes y Reglnmentos vl
gentea en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que- los articulo• 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 31 del 
Decreto Reglamentario citado, en loa 
términos y con li111 -circunstancias. que 
estas dlsposicione:i establecen, y nile
mí1s gozará de la11 ventajas y facillda
dcs de carácter general que Leyes o Re
glamentos posteriores concedan con el 
fin de eslimu lar y desarrollar la indus
triu minera del puís. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cu:ya exl)lo
t11ci<'>n no sea fuvoruble u suii interés<'"!, 
y cmpleut· las muc¡uinarins que tt.~1~11 
allí ci;tulJlecidus, en Ju <'Xplolación de 
011'11 cunlquiera dt• tns ptu·t·rlus que ten, 
Htl contrntadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
,¡uc t·I Conln1tistu 1111 podrú alegar ¡ior 
ningún concepto derrcho alguno so >1·e 
tl'ITt•no:1 ubicados l'll illunicipio o Mu
nicipios dislin tos'\te los l[UC se han ex
presado como de In situación de la 
zona contratacfo, u11111¡ue ésta resultare 
uburcor parte dr otro u otros, según 
los linde1·os que se han fijado. 

Articulo diez: y ll<'is. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a lo
do riesgo del Contnttista y que la Nn
dún 110 quedu ol.>li~uda u saneamien
to ullluno; y nsi111is1110, que el Conll'u
lislu rcsp<'tará los d1•1·cd10s de terceros. 

A1·tlculo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de ex¡>lot11-
ci6n seri'I de treinta nños, o partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno :-.iacional; con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento nlguno, por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas. 
el Contratista tendrá la preferencia en 
iguuldud de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
purde ser truspusudo a personas o 
Co111pat1ius, pre,io el consentimiento 
dl'I (iobirrno Xacionnl, pero de nin~ún 
modo a Gobit• rnos t•xtranjcros. S1 el 
lrnspaso -ic hkie1·1• u Co u1pnii ius cons
tituida, 1• 11 c· l c.•xlranjc t·o, :il' rcqucl'irú 
d l'ltlllplimil•nlo de los lrúmitcs lJUC lu 
Ll'Y n•11pectiva exige, considerándose 
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venezolanas las Compnfün11 que ad
quieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltoi; de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y dcmós sustnncias similáres; y 
lo Rcsolucion se clictnrÁ por el Ministe
rio dt• Pomcnlo, lenií'1uio el f.ontrotista 
derecho de npelor ante In <:orle Fede
ral y de Cn1mcicin. 

A e11lc efecto, el lapso que lleñala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Rc110lucion crue se hayn dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en, 
cuenlrí' en el país, ni tengo en él re
presentante, el lapso se contará des
pnls de trascurridos treinta días de la 
pubUcación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por 
el Contrafüta, con fecha 14 de enero 
del año en cuno, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. 

Articulo veintiur.o. En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las dispo11icionea de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
clrl carbón. petróleo y sustancias simi
lares d<' 17 ele marzo de 1920. 

Articulo ,·elntidós. Este contrato se
ri't som<•liclo pora 1rn oprohoci,in a las 
C:{11noros Lt•gi11lntivoll en sus ncluolea 
wsionrs: JH'ro 110 nnhró necesidad Je 
tul rec¡uisilo purn 1011 í'specinles de ex
plotación que O<' él se deriven, de 
ornerdo ron rl articulo 16 del ya men
cionado Drcrcto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
trovrrsins de cunlc¡ui<'ra nnlurolcza 
que puadnn 1111scitnri.c sohrc rslc con
trolo y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resuella11 amigable
n,ente por la/1 portes contratantes, se
rán decididas oor los Tribunales com
petentes de \fenezuela, ele- conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
la Independencia y 629 de la Federa
ción. 

El Ministro, -(L. S.)- G. TORRES. 
El Contrntista, --J. F. Méndr•:". 

Dndo t'n el Pnlocio Fr<lrrnl Lcgii:.ln
tivo, en CnrucnR, n los veinlitres días 

del mes de junio de mil novecientos 
veintc.- Año 111• de la Independencia 
y 62• de la Federación. · 

81 Presidente,-(L. S.-)-D. A. CoRo
NIL.-El Vicepresidente,-M. ToRo CH1-
MfEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martf nez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tiscis de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111• de la Independen
cia\ y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S:)-G. TORRES. 

13.~13 
Ley de 26 de junio de 1920, que ªf rue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal y el ciudadano Julio 
F. Mfadez, en ,u carácter de apode
rado del ciudadano Germdn Irady, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y 1u1tancia1 1imilare1 en 
lo, Di,trifoa Mara y Páez del Eatado 
Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución 100, articulo 
58 de la Con11titución Nacional, se 
aprueha el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Julio 
Felipe :\tendez, en su carácter de apo
derado especial del ciudadano Germán 
Irady, venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en esta ciudad, para la 
exploración y explotación de petróleo 
y su11tancias similares, en una zona 
distinguida con el número cinco, si
tuada en los Municipios San Rafael 1 
Ricaurte del Distrito Mara y Sinama1-
ca y Goagira del Distrito Páez del &
lado Zulia, de fecha diez de junio de 
mil novecientos veinte, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por uno ,l)arte; y, por la otra, el ciuda
dano Juho Fehpe Méndez, mayor de 
edad y de este ,domicilio, en su carác
ter de apoderado especial del ciuda
dano Germán Irady, venezolano, ma
yor de edad y domiciliado en esta ciu-
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dad, quien en lo adelante., en el pre
sente contrato, se llamará el Con.tra
tista, y previas las formalidades exigi
das por el Decr,eto Reglamentario del 

. carbón, petróleo y demás sustancias 
similares, han celebrado el siguiente 
con.trato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de ·acuerdo con el articulo ,, de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, oZ-Oquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero cinco, situada en los Municipio• 
San Rafael y Ricaurte del Distrito 
Mara y Sinamaica y Goa~ra del Dis
trito Páez del Estado Zulla, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos lin-deros, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el Ingeniero Martín Tovar Lange, son 
los siguientes: por el Este, recta de 12 
kilómetro, de largo con rumbo de N. 
15° E. contada a pártir de un punto 
situado a veinticuatro Jdlómetros con 
un rumbo de N. 15° E. de El Dibui' a- , 
do; por el Norte y Sur, perpendicu a
res <le doce y medio kilómetros de 
largo, al lindero descrito, y por el Oes
te, recta que cierra el rectángulo de 
15.000 hectáreas. 

Artículo segundo. El ConlrnUata 
pagará al Gobierno . Nacional dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato 1;>or las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (8 0,o.5} ,or cada 
hectárea que mide la zona cuya ex
ploración ha contratado. ·· 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar· la exploración de 
la zona consabi~·a dentro del lapso de 
seis meses a sartir de la pubHcación 
en la Gaceta ficidl de la Ley aproba
toria de este contrato y a termiinarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que· por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciohes 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in· 
vestigaciones rea,izadas; respetará los 
der,echos adquiddos dentro ,de la zona 
que va a explorar, y para las ex,plora-

Tomo XLlll-98-P, 

dones en lt,s terrenos de propiedad 
particular o ejidos o ba'ldioa arrenda
.dos, llenará ,101 requisitos eatableeld-01 
en lu Ley de Minas. 

Al'ticulo quinto. La guruntlu de 
quinientos bolivares (B 500) depo1i
tad11 en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contra
to de exploración, pasará a ·Hr pro
piedad dt!l Gobierno Nacional al el 
Contrati!lta no cumple debidamente 
cualquiera de las obligaciones con
traklas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garautla de explor~ción cuan• 
do :pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto Reglamentario del car
bón, ,petróleo y sustancia, 1imi11re1, 
que las exploraciones no dieron reaul
tndo favorable. 

Articulo sexto.· Dentro del la1,.o 
de la ex,ploración, o durante tre1 me
ses después de su vencimiento, el Con->· 
tratista solicitará l,a ex,plotaclón de loa 
yacimientos que haya deacublerto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parce'la, levantado por 
un Ingeniero o Aarlmensor Público 
de su ·libre elección, con sujeción a 
las condicione, exigidas por el articu
lo 13 del citado Decreto Reglamenta• 
rio. Las parcelas quedarán separa
das f.ºr espacios libres, con superficie 
i¡ua , que se reputarán reservas na
cionales. La9 parcelas que tierie de
recho a explotar el Contratista al'rán 
de dos,cientas hectáreas cadu una co
mo máximum y pueden abarcar una 
superflcie igual u la mitad de las quin
ce mil hectáreas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela .. sc cclcbrarún de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a}. El Contratista se obliga a co
menzar lu explolución de cada par
cela dentro de los tres años siguiente., 
a la fecha de los respectivos contra-
tos especia-les. · 

Se considerará en ex·plotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolivarea (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compr~ de maquinuriaa, etc. 

b). El Contratista pagarú desde la 
fecha de cada~-contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos boll vares (8 2) ,anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
pue11to será de tres bolívares (B 3). 
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Cuando loa trabajos dt explotación 
hubieren 1ldo parall11d01 por causa 
de fuerza mayor debidamente com'{>ro
bada, el impue1lo ae reducirá, m1en
traa dure la fuersa mayor, a doa boll
vare1· (B 2) anuale1 por hectárea. 

c). El impueato de eitplotación ea 
de dles por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto exrlotado, pa
ra cuyo cálculo te tomar en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado 
que regule su precio, durante el mea 
anterior, deducidos 101 gastos de tras
porte, y otros, desde ~r puerto vene
zolano de embarque. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no podrá aer menor rea pecto del asf al
to, petróleo y ozoquerita, de dos boli
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

~). El depósito de garantla que ha
rá el Contratista prevfamenle a la ce
lebración de loa contratos especiales 
de explotaci<'>n ser!\ de doa bolívares 
(B 2) por cada hectárea que mida la 
parcela contratadit, En cada contrato 
esr>ecial 11<' pondrá constancia de que el 
depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavtr. El Contratista 
cumplir/\ todas laa leyes de la Repú
blica y las disposiciones que Ae dicten 
respecto a policia de loa yncimicntos, 
liquidación y recaudación de Impues
tos, y condiciones técnica!! de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista 
tiene el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los produetos refinados que ven
da .para el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos ,hubieran produci
do al Erario Nacional ai hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo, El Contratista 
está obllgnclo al pago de los impues
los de pap<'l sellado, ealamplllaa y de
más de carác ter general, pero está 
exento del pago de aquellos que se re
fieran e11pccialmente a explolaciones 
minera11, lo!I cuales podrían hncer más 
oncro11a11 lns obligacionrs que le impo
ne este contrnlo, todo ele acuerdo con 
el arlicnlo 35 del Rc:glamento yn citado. 

Articulo once. El Contrnlistn ven
derá ni Gohi<'rno Nacional la cuota 
que le corr~poncla de 1011 minerales 
que <'Xplote y c¡ue é.'ltc necesite para el 
srrvicio oficia , ron 11nn rrhnjn del 
\'rintc por cirnlo (20';',,) del prrcio que 
tenga el producto t>l dia de In venta. 
Para la dctcrminacic\n de esa cuota 

se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo SO del Reglamento referido, 
la capacidad _productiva de todas las 
efl}presaa explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el pais. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las viaa de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para au empresa, tales como te
léfonos. telégraf oa, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cablea aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de. motor 
y demás vehiculos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional, y_ quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan .a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establee~. 
y ademÁs, gozará de las ventajas y 
r acilidades áe carácter general que Le
yes o Reglwmentos posteriores conce
dan, con el fin de e9timular y desarro
llar 1-a industria minera en el pafs. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea r avorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
alli estd>lecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concept~derecho alguno sobre 
terrenos ubicadas en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de In zo
na contratada, aunque ésta resullare 
abarcar parle de olro II otros, según 
los lindrros que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a todo 
riesgo del Contratista y que la Nación 
no quena obligada n !lnneamiento al
guno: y asimismo, que el Contratista 
re~petarÁ los ciercchos de terceros. 

Articulo diez y siete. Ln duración 
de los eontralos especiales de explota
ción sc>rá de lrrinln niios, n partir de 
sus respectivas fechos, y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a sel' pro
piedad del Gobierno Nacional; con sus 
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edificios, maquinariu y obras ancxaa, 
ain resarcimiento aJtuno por nin9ún 
respecto. En el caeo «te que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contrato• 
de exr lotación por lat mismas parce
las, e Contratista · tendri la prel'cren
cia en igualdad de circunatanclaa. 

Articulo die, y ocho. Elte contra
to, asi corno loa eapeclalea de e~plota
ción, puede aer traapaeado a peraonaa 
o Compañías, previo el conaentimlen
lo del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gob~rnoa extranjeros. Si 
el traspaso ae 1hiciere a Compaftlas 
constituidas en el ex{ranjero, 1e re
querirá el cumplimiento de los triuni
tea que la Ley respectiva exige; consi
derándose venezolanaa laa Conwañloa 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Lo» contrll
los especi'ales de explotación, -podrán 
ser resueltos de pleno derecho en loa 
casos expresados en el a11iculo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re
solución ae diotará ·por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de a.pelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A este electo, el lapso que señala el 
artfoulo 52 del citado Decreto Regla
mentario, se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratiata de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el ,pala, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación de la Resolución iji la Gace
ta Oficial. 

Artlc"ulo veinte. Este contrato se 
origina de la -solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero del año en curso. y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Articulo veintiuno. 1En todo lo no 
previsto en este contrato. ee aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Reglamento del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 17 
de marzo.de 1920. 

Articulo veintidós. &te contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones¡ pero no habrá necesi
dad de tal requisito para loa especiales 
de explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionaao Reglamento. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sdbre e11te 

contrato y loa especiales de explota
ción y que no puedan ser retueltaa 
amigablemente por laa partea contra
tantes. serán decidldu por loa Tribú
nalea competentes de Venezuela, de 
conf'ormidad con aua leyea, ain que por 
ningún motivo ni cauaa pueóan aer 
origen de reclamaclonet extranjera,. 

Hechos dos de un tenor, a un 1010 
efecto, en Caracas, a die, de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la Independencia y 62' de la Federa
ción. 

El Ministro,-(L. S.)-G. Tot11tE8. 
El Contrati11tu,-J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legiala
tivo, en Caracas, a los veintitres diaa 
dd me• de junio de mil novecientos 
velnte,-Año 111~ de la lndependenciR 
y 6~ de lu Federación. ~ 

R1 Prcsidl'nll',-- (L. S.)-D. A. Cotto
NIL.-El Vkl·p1"Ci1iJc11k,-M. Touo C~ 
Milis.- Loi. Sccretario11,-Publu Godo11 
Fun,eca.-R. Cuywna Marflnez. 

Pulucio Fedl•t·ul, en Carocas, a veinti-
11eis de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 d~ l1t Independencia y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Miniatro de Fomen
_to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.q44 
Ley de 26 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Fedual y el ciudadano Julio 
F. M éndez en su cardcter de apode
derado del ciudadano José Ruiz S., 
para la explora.ción y explotación 
ele petróleo y ,u,tancia, ,imilare, en 
el Distrito Sucre del E,tado Zulla. 

EL CONGRESO 
DE l,OS ES1'AD08 UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (e), atribución 10-, del articu
lo 58 de la Constitución Nacional, ae 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y -el ciudadano Ju
lio F. Méndez, en' su carácter de apo
derado especial del ciudadano José 
Ruiz S., venezolano, mayor de edad y 
de este domicilio, para la exploración 
y explotación de yacimientos de petró
leo y sustancius similares que se .en
cuentren en el Municipio Gen,eral Ur
dauetn, Distrito Sucre del Estado Zu-
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lia, de fecha diez de junio de mil no
,·ccientos velnl<', y que es del tenor 11i
guiente: 

"Entre rl Ministro de Fomento de los 
E!ltado11 Unido!! de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciu.dadano 
Presidente Provisional de ·ta Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y. por lo otra, el ciudadano Ju
lio Felipe Ménd c1,, ma'yor de edad y de 
este domicilio, en su carñcter de apo
derado especiol del ciudadano · José 
Ruiz S., venrzolano, mayor de edad y 
domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo adelante, en el presenté contrato, se 
llamará el Contratista, y previas las 
fortnalidadeí exigidas por el Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
demás sustancias simHares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Atticulo primero. El Ejecutivo Fe
.derail, de acuerdo con el articulo 4~ de· 

.. · la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el dereC'ho exclusivo de exp'lorar 
con el fin de de11cubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, úna zona distinguida con el nú
mero cuatro, situada en el Municipio 
Genera·! Urdaneta del Distrito Sucre 
del Estado Zulia, que mide nproxima
<iamcnlr cinco mil seteci<'nlns hectá
r<'t1s, y l'llyos linderos, srgim el rroquis 
11co1n.pañncln ni efecto y clihujndo por 
<'I Ingt•nicro Mnrlin Tornr Lnngc. son 
los 11ig11knlt•!!: por el i'\Ol'tc, rio Mison; 
por el Este•, linrlcro general de lns con
cesiones -de The Caribbean Petroleum 
e~; por el Sur, rio Motatán, y por el 
Oeste, el Lngo de Maracaibo. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
íos diez dfas siguien,tes a la ~proba
ción de este contrato por las C:nmaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción hn contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el cnso de que por fuC'rza mayor, 
debi<iamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, <.'l C:ontra
tiatu tiene derecho a mm 1n·<'>rroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará se-mestra)Jlllente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones reali1:adas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecido, 
en In Ley de Minas. ·· 

Articulo ~uinto. La garant!a de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venetuela para re$
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno' Nacional si el Contra
tista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantia· de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
99 del Decreto Reglamentario del car.
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Cont11a
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos gu·e haya descubierto, y 
acompañarl'I al efecto el plano respec
tivo de cnda parcela, levantado por 
1111 Ingenit>ro o Agrimensor Público de 
su lihrc elección. con sujccicSn a ·1as 
conrlicioncs rxigidns por el artículo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas qucdarÁn separadas por es
pacios libres, con superficie ~ual, que 
se repuhtrán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a c:xpfoter. 
el Contratista serán de doscientas (200) 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las cinco mil setecientas 
hcchíreas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los con1ratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes n la 
fecha de los respectivos contratos es
pecialts, 

Se considera en explotación una 
parcelA cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. etc. 

b). El Contratista pogorft clcscle la 
f C'chn dC' cada conlt·ato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
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dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y desde que ·en cada parcela se 
encuentre petroleo en j!antidad comer
ciulmcnte cxplotablle, este impuesto 
serú de tres boH vares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren sido paralizados por causa 
de fuerza maror debidamente com
probada, el impuesto se reducirá, 
mientras dure 1a fuerza mayor, a dos 
boliY.ares (B 2) anuales pQr hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de diez por· ciento (10¼) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar, en el.mercado que 
regule su precio, durante el mea ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, des,de el puerto venezolano de 
embarque. . 

El impuesto de diez por . ciento 
(10%) no podrá ser menor respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerita1 de 
dos bolívares (B 2) ,por tonelada de 
mineral. 

d) El depósito de garall!tia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
leurución de los contratos especia1es de 
explotación, será de dos booivares 
(B 2) por cada hectárea que mida la 
parcela contra-lada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Arti'Cu-lo oétavo .El Contratista cum
plirá todas las leyes d.~ 4a República y 
las disposiciones que se dicten r~spec
to a polida de lós yacimienlo.s, liqui
dación y recaudación de iñlpuesto~. y 
condiciones técnicas de las ex·plora-· 
ciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
v por los productos refln•ados que ven
cla para el consumo interiov, pagará el 
cincuenta por ciento (50¼J de los de
reohos que éstos hubieren producido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista es· 
tá obliga.do al pago de loa impueBtos de 
plWpel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquéllos que se refieran cspc
cialmenle a explotaciones mineras, los 
cuales 1,>odria11 hacer más onerosás las 
obligac1011es que le impone este con
trato; todo de acuerdo con el articulo 
35 del., Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional, ta cuota 
4ue l.e corresponda de los minera1ea · 
que ex¡,lote y que éste necesite para 
cl 11erv cio oficial, con una rebaJa del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el dia de la venta. 
P11ra la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
rc:f erido, la capucidad productiva de 
to<la11 lus emp1·e11u, explotadorllll de as
falto, petróleo, oioquerita y 11u11hm
cias similure11 en el rah1. 

Arlicu1e dóce. E Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, teléijraf os, oleoductos, bom-
1,us e.Je ex1mliuón, ferrocarriles, tran
via11, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso. de lanchas de mo
tor y demás vehiculoa neceaarioa par~ · 
el trasporte debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go· 
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las leyes y reglamentos "vi
gentes en cada cato. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las f ranquiciaa qu_e lo, artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minu, acuer
dan a fos concesionario,, de minaa1 y 
también de las. que le concede el ar· 

. ticulo 86 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términQS y con iaa clr· 
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que . leyes y reglamentos posteriores 
concedan con el fin de eatimul9ir y de
sarrollar la industria minera del paia. 

Articulo catorce. El Contratista 
p1,1ede renunciar las parcelaa cuy~ ex
plotación no sea favorable a aua mte
reses, y em~ear tas maquinarias que 
tenga alli establecidas, en la explota
ción de ofra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Ea bien entendidCI 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~u.no sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de loa que se han ex
presado como de la situación de la zo
na contratada, aunque ésta, resultare 
abarcar parte de otro u otros, segun 
los linderos que se han fijado. 

Articulo dier: y seis. Ea bien enten
dido c¡ue este contrato se cel~bra a , 
todo riesgo del Con~ratista y que la Na
ción no queda obligada a sáneamien-
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to alguno; y asi mismo, que el Contra
tista respetará -los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos é11-
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional. con 
su11 ediflcio11. mnquinariall y obras ane
xas. sin resarcimiento alguno por nin
gún rrllpecto. En el cnso de que el Go
bierno vnyn n crlrhror nur,·os contra
tos de exrJolRcicin 1101' lns mismas 
parcelas, e C:onlralil4ta tendrá la pre
ferencia en igunMad de circunstancias. 

Articulo cllr1. y ocho. Este contra
to. 8RI ~OlllO loi; l'SpeciaJell de exp!Otll• 
oión, puede ser traspasado a perso
nnll o Compa11í11s, previo <>I consenti
miento del Gobierno Nacional. pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
·puilins constituidas en el extranjero, 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
consi<ferándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nl{_eve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resuelto!! de pleno derecho en fos 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbó'n, 
petroleo v sustancias similares: y la 
Résoluci<'in se dictar!\ por e-1 Ministe
rio de Fomento, teniendo el C:ontra
lilltn derecho dr apelar nntr In C:orte 
FNlrrol v dr Cnsnciérn. 

A rstr · rfrdo. rl lapso que sciíalo el 
artículo fl2 drl citado Decreto Regla
mentario se co11lor1\ n pnrtir de la no
tiflcndón que t'Ccibn el Contrntisln de 
la Resolución c1uc se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
curntrc en rl país. ni tenga en él re
presentante, t'I lapso se conlnr1i des
pués c1c lrm;curridos trdnla días de la 
publicación de In Resolución en la Ga
ceta Oficial. 
· Articulo veinte. Este contrato se 
origfna de la solicitud introducida por 
el Contratista, con fecha catorce de 
enero pr6ximo pasado y dentro del 
lapso fijado para la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de '17 de marzo del año en curso. 

Articulo veintidós. Este con trato 
"erá sometido ¡,ara au aprobaci<'m a 
Js, Cámaras LegisJatJvas en sus ac-

tuales sesiones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especia

. les de explotación que de él se deriven, 
de acuerdo con el articulo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resuel
tas amigahlmnente por las partes con
trn tnn tes, serún decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
confortnidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen clr reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto. en ·Caracas, a los diez dias de 
junio de mil novecientos veinte.-Año 
111 ~ de la Independencia y 62? de la 
Federación. . 

El Ministro,-(L. S.)-G. ToRREs.-El 
Contratista,-]. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintitrés dlas 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111? d-e la Independencia 
y 6~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NJL.-El Vfoepresidente,-M. TORO CHr
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
FomPca.-R. Cayama MarUnez. 

Palacio Federal, en Cnracns, a veinti-
seis dr junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111? de la Independen
cia y 62" ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ej.ccución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada,-1EI Minis1ro de Fomen
to,-(L. S.)~G. TORRES. 

13.545 
l.r1¡ de 2r; de junio de 1920, que aprue

ba el <'Ontrato celebrado entre el Eje
c11til)O Federal y el ciudadano Juan 
Delfi.no, para la exploración y explo
tación de yacimientos de carbón y 
sustancias similares en el Distrito 
Zamora del Estado Aragua. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución lOt, aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el ciudadarto Juan Del
flno, para la exploración y explotación 
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de yacimientos de carbón y sustancias 
similares, en una zona distinguida con 
el número 1, situada en los Municipios 
Villa de Cura, San Juan de los Morros 

_y S111 Francisco de Asís, del Distrito 
Zamora del Estado Aragua, de fecha 
primero de junio de míl novecientos 
veinte, y que es del tenor siguiente : 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente .Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte; y, por la otra, el ciu
dadano Juan Delflno, cometciante, ve
nezolano, mayor de edad y de este do
micilio, quien en lo adelante, en el 
pl'esente contrato, sé llamará el Con
tratista, y previas las formalidades exi. 
gidas por el Decreto Reglamentario del 
carbón, petróleo y demás sustancias si-. 
milares, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Arlículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el 
número 1, situada en los Municipios 
Villa de Cura, San Juan de los Morros 
y San Francisco de Asis, del Distrito 
Zamora del Estado Aragua, que mide 
aproximadamente quince mil hectár 
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el Agrimensor Público Gustav;> ,Oelfl
no, son los sigu~ntes: por el Norte, 
recta que parte de Morro de San Juan 
con rumbo al Este de 10.000 metros de 
longitud; por el Oeste, recta que parte 
de Morro de San Juan al Sur, de 
15.000 metros de lario; y por el Este y 
Sur, rectas perpendiculares a las dos 
dichas hasta completar el rectángulo 
de 15.000 hectáreas. 

Articulo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez días siguientes a ln upro

'bación de este contrato l?ºr las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la r.ona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
1 
obliga a comeru:ar la exploración de 
la zona consabida dentro ·del lapso de 
seis meses a partir de. la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrat-0 y a terminarla 

dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de In exploración, 

En l'l ca10 de que por fucrzu muyor, 
debidamente comprobada, ne fuere 
~ilJJe comenzar Jas exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tis.ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Arlículo cuarto. El Contrati1ta en
viarí1 semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizudas; re,petará loa 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldloa arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por Ju Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de 
quinientos bolivares (B 500) dep"'sl
tada en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contra- , 
to de exploración, pasará a· ser l>ro
piedud del Gobierno Nacional s1 el 
Contrulista no cumple dclJidamente 
cuu1'quiera de las obligaciones con-
traídas. · 

El Contratista tLne derecho a res
catar Ja garantia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las ex¡iJoraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto. Dentro del lapso 
de la exploración, o durante tres me
ses después de su vencimiento, el Con
tratistu podrá solicitar h1. explotación 
de los yacimientos que haya descu
bierto, y acompañará al efecto el pla
no rcispecti vo de cada parcela, levan
tado por un Ine,eniero o Agrimensor 
Publico de su ll'bre elección, con su
jeción u lus condicione~ exigid1u por 
el urticulo 13 del citado Decreto Re
gluml'n lul'io. Lns pnrcelas quedarán 
separudus por espudos libres, con su-

. pl!l'licic igual, c¡ue se reputarán reser
vas nacionales. Lus purcclas que tiene 
dt•rrcho a ex plotar l'l Contratistu ~
rán de doscientas hectáreas cada una 
como máximum y pueden abarcar una 
suv.crflcie igual a la mitad de las quince 
nul hectáre11 objeto de eate contralo. 

Articulo aéptiino. , Loa contratos e, .. 
peciales de ex,plotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años 1iguientea 
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a la fecha de los respectivos contra
tos especiales. 

..5e considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bollvarea (B 500) sin 
contar loa gutos hechos en el exterior 
por cornr ra de maquinarias. 

b). E Contratiste pagará desde la 
f eoha de cada coDtrato especial de ex
plotación el impueato au_perftcial de 
doa bollvarea (B 2) enualea por hec-
1'rea, y pasado, tres años, este im
puesto aera\ de cuatro bollvares (B 4). 

Detpuéa de puados loa tres prime
roa affoa del contrato e1pecial y cuan
do loa trabajos de explotación hubie
ren aldo paralizados por causa de 
fuerza mayor debidamente comproba
da, el impuesto se reducirá, mientras 
dure la fuer,rn mayor, a la mitad. 

é1. El impuesto de explotación ea 
de ocho por ciento (8%) 'del valor 
·~ercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o au similar en el mercado 
que regule su precio, durante el mea 
anterior, deducido• loa gastos de traa
porte, y otros, dea\le el puerto vene
zolano de embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ~er mtnor de un bolivar (B 1) 
por tonclndn de mineral. 

<l). El depósito de garantla que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de 101 contratos especiales 
de explotación será de un bollvar 
(8 l) por cada hectárea que mida la 
parcela centratada. En cada contra
to e1pecial se pondrá constancia de 
que el depósito se hizo en debida 
forma. 

Articulo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los· yacimientos, 
Jiquidaci<'m y recaudación de impues
tos, y cor.diciones tecnica11 de las ex
plorocionrs y explotacione11. 

Artículo no,·eno. El Contratista 
tiene el derecho de establecer en los 
lugares que juzgue conveniente maqui
narias para la fabricación de panelaa 
o briquetns de carbón, hornos para la 
producción de coke, y establecimientos 
pura In extraccilin de los subproductos 
o derivados de los minerales que ex-
Jllote . 

Articulo décimo. El Contratista 
está obligado al pago de los impues
tos de papel sellado, estampillas y de
raí• de carkter aeneral, pero · e1t6 

exento del cpago de aquellos que se re
fieran especialmente a explotaciones 

-núneras, los cuales J¡>Odrfan hacer ma\a 
onerosas las obligaciones que le impo
ne este wntrato, todo de acuerdo con. 
el articulo 3.5 del Decreto Reglamen
tario ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota' 
que le correeponda de loa minerales 
que explote y que é,te necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el dia de la venta. 
Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo SO del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
carbón y sustancias similares en el 
pata. 

·Articulo doce. El Contratista tiene 
derecho de establecer las vias de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como fe
léfonos, telégrafos, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al ueo de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro> 
yeclós a la previa aprobación del- Go
bierno Nacional, y_ quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en ca<la caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rá de las franquicias que los articulos 
91 y 82 de la Ley de Minu acuerdan a 
los con"tsionar1os <\f minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y 
facilidades de carácter general que Le
yes y Reglamentos posteriores conce
dan, con el fln de estimular y desarro
llar la industria· minern del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no s~n favorable a sus intereses, . 
y emplear las maquinarias que tenga 
aUi establecidas en la e~plotacióo de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince. ,Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alijuno sobre 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que $e han ex
presado como de la situación de la zo
na contratada, aun-que é,ta reaultare 
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abarcar pnrtc de otro u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es ,bien enten
dido que este contrato se celebra a todo 
riesgo del Contratista y que la Náción 
no queda obligada a saneamiento al
guno; y asimismo, que el Contratista 
respetará los derechos de terceros. 

ATticulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explota
ción será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
tos, los yacimientos ipasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con•sus 
edificios, ma<,1uinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento al,guno por nin8ún 
respecto. En el caso de <¡ue el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación ,por las mismas parcl'
las, el Con,tratista tendrá la pr~feren
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de exploJa
ción, puede ser traspasado a personas 
o Compañías, previo el consentimien
to del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige; consi
derándose venezolanas las Compaiiius 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contru
tos esp<•ciales de explotación, ,podrán 
ser resueltos dc> pleno dt•reobo en los 
casos expresados en el urtículo 51 del 
Decreto Reglnmcntal'io del carbón~ pe
tróleo y suslnncias similares; y la Re
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
dereoho de apelar unte la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
urliculo 52 del citado Decreto Rcglu
mentario, se contará a partir de la no
tificación 9ue reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se contará después 
de trascurridos treinta días de la pu
blicación dtX la Resolución en la Gace
ta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista, con 'fecha 1~ de marzo 
último, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previs-to en este contrato, se aplicarán 
las dis.posicione11 de la Ley de Minas 

Tomo XLIII- P~- , 

"igcntc y del Decreto neglnmenturio 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lan~s, de diez y siete de marzo de mil 
novecientos veinte. 

A11tículo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las · Cámaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones; pero no habrá necesi
<lud de tal requisito .para los especiales 
de explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado Decreto Re~lamentario. 

Artículo veintitres. Las dudas y 
conh'oversias de cualquiera naturale
za que ,puedan suscitarse sobre este 
rnntrnto y los cspt'ciules de explot·n
t'ión y que no puc<lon ser rcsueLtus 
amigablementl' por las parles contra
tnnlt>s, s<•rún d<•cididas por los Tl'ibu
JHtks eompclcntcs dl' VcuC':rnelu, <le 
eonfor111idud con sus leyes, sin qu~ por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclunrnciones extranjeras 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efrcto, en Curacus, u primero de junio 
de mil novecientos vcinte.-Año 111 ~ 
de• lu Independencia y ü2·: <le la Fedl'
rncicin. 

(L. S.) --G. To11"1~s. --.Juan Vel/i110". 
Dudu en el Pulucio Federal Legis

lativo, rn C~rac:us, u diez y nueve de 
junio de mil llO\'l't'it•ntos vcinte.-Año 
11 I ·: d<• lu l11depe11dt•11l'iu y (i.2" de In 
Feden1dú11. 

El Prcsidcnlc,- (L. S.) --- D. A. Ccmo-
1'11 .. · El Vkepresidl'Hll',·· !\1. To110 C111-
M ÍES.· l .os Sl•c1·l'lal'ios. l'ablu Gocluy 
Fo11si'cC1.---U. <:aya111C1 Martínl'Z. 

Pulat'iu FPderal, l'i1 Curacas, u veinli-
sl'ÍS d1• junio <h· 111il novecil'nlos 
,·1•i111l'. - :\Jio 111 " de la Indepc11dl·11-
eiu y U2·· dl• In Fl'dl'l'Hl'Í<'lll, 

Ejl•c·t'ltc•sc y cuídrsc dr su ('jc>cucic')J1, 
(L. S.)--V. MAHqL'EZ BUSTILLOS. 

fü•frcndu<lu.-El M111íst1·0 de Fomen
to,-(L. S.) - G. TonnEs. 

1 ;¡ . :i-Hi 

Ley de 26 de junio de 1920, aprobato
ria de la adjudicm:iún de una perte
nencia minera denominada "Bistís
les" a f auor del ciucladww José Hor
lenciv Briceño l!. 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTAllOS U~rnos llE VE:-.EZl:ELA, 

Deaela: 
Cnko. De conformidad con el lll'

culo ;'>8, atribudún 10-, aparte (a) dc> 
Ju Co11iitituciú11 ~11cio1111l, iic uprucbnn 
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las actuaciones relativas a la adjudi
cución de una pertenencia mincrn de 
plomo argcntifrro denominado "Bis
tistes", a favor del ciudadano José 
Hortencio Briceño U., situada en el Mu
nicipio Niqultao, Distrito Boconó del 
Estado Truj illo, constante de doscien
tas hectáreas, de fecha 15 de mayo de 
1920, que es del tenor sigui en te: 

"Doctor V. Márquez Buslillos, Pre
sidente Provisional de .la República: 
Por cuanto el ciudadano Jo11é Horten
cio Briceño U. ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de plomo argentifero, a la 
que ha dado el nombre ae "Bististes", 
situada en el Municipio Nlquitao, Dis
trito Boconó del Ei; todo Trujillo, cons
tante de do11cienta11 hectáreas, determi
nadas en un rectángulo de mil seis
ciehtos ochenta metros de base por mil 
ciento noventa metros de altura, y cu
yos linderos, según el plano correspon
diente levantaao por el Agrimensor 
Público Fahricio Vásquez, son los si
guientes: por el Noreste, terrenos de 
Manuel Dur(rn, Pedro Angel y terrenos 
ocupados por la mi.na "Escora" ; por el 
Sureste, terrenos 8'aldios; por el Su
roeste, terrenos de Francisco A. Basti
das, Juan Morillo, Gregorio de los San
tos, Simón Camacho y terrenos bal
díos: y por <'I Noroeste, In concesión 
"Eurrka": conílrrc o Íll\'Or d<'I <'Xprr
sacio cincindono .Jostl Hortc-ncio t'., sn!I 
hered<'ro¡; o cnminhablente11, por nn pe
riodo de no\'cnla años, el uso y goce 
de lu exprr'loda pertcn<'ncin minero, 
en lnnlo rumpla con la11 lcy<'s c¡u<· le 
s<'nn nplicnhl<' ll, Oc acuerno ron el ar
ticulo 18fi <Ir la L<'y de Minn1' \'igcnle, 
este documrnto sMo tendrá \·ali<iri a 
partir de Jo focha ele su aprohnción por 
las Cámaras Legislativns.-El presen
te titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Suba!terno ciel mencionado 
Distrito Boeonó.-1.as dudas y contro
venias de cualquiera natura leza que 
puedan suscitarse en lo ..que se relacio
ne con esto pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resueltas 
ami~ablcmente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Veneznelo, de 
conformiciaci con sn!I leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen dr n•clnmaciones extranjeras. 
Dado, firmHdo, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Feclcral y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil novecientos 

veinte.-Año 111° de la Independencia 
y 62! de In Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES". 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintidós dlas 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año l 11~ de la lndependencia 
y 62' de la Federación. 

El Presidente,-(L.S.)-D. A. CoRo
NIL.-El Vicepresidente,- M. TORO Cm
MIEs.-tos Secrelarios,- Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama \furtinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
1eis de 1unio de mil novecientos 
veinte.- ño 111' de la Independen
cia y 62'> de la Federación. 
,Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Mini1'tro de Fomento, 
(L. S.)--G. TORRES", 

13 .547 
f.,ey de 26 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación de una perte.
nencia minera denominada "Eicora" 
a favor del ciudadano Joié Horten
cio Briceño U. 

EL CONGRESO 
OF. J.OS F.STAOOS UNJnOS OE \'F.~r.7.UF.LA~ 

Dt>rrrln: 
Cnico. De conformidad con el ar

culo 58, atribución 10•, aparte (n) de 
la Consli lurión Nacional, se aprueban 
lus actuaciones relativas a la adjudi
caci<in He una pertenencia minera de 
plomo nri:{entifero denominadn "Esco
ra", a fnvor del ciudadano José Hor
tencio Briceño U .• situada en el Muni
ci pio Niqu ilao, Distrito Boconó del Es
tado Trujillo, constante de doscientas 
ht'ctáreas, de fecha 15 de moyo de 1920, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisionaal de la Repúblic : 
Por cuanto el ciudadano José Horten
cio Briceño U. ha llenarlo lns formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de plomo argentifero, a la 
que ha dado el nombre de "Escora", 
situada en el Munidpio Niquitao, Dis
trito Boconó del Estado Trujillo, cons
tante de doscientas hectárens, determi
nadas en un rectángulo de dos mil tres
cientos ochenta v un metros de base 
por ochocientos metros de altura, y cu· 
yos linderos, según el plano correspon-
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diente levant_a~o por el Agrimens~r 
Público Fabr1c10 Vásquez, son los si
guientes: por el Noreste, terrenos de 
Fernando de Araujo, Jesús Mora y te
rrenos baldíos; por el Suroeste, conce
sión "Eureka" y denuncio minero "Bis
tistes"; por el Sureste, terrenos baldíos 
y por el Noroeste, terrenos de J. P. Mo
ra y F. Vergara, Andrea Berrios y G. 

· Balza; confiere a favor del expresado 
ciudadano José Hortencio Briceño U., 
sus herederos o causahabientes, por un 
periodo de nov'enta años, el uso y goce 
de la expresada pertenenc\a minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.- Dc acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas vi~en
te este documento solo tendrá vahdez 
a 

1

partir de la f ~ha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas.- El pre
sente titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roconó.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedun suscitarse en lo que :ie rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún moli\'o ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
<Dado, firmado, sellado con el Sello del 

· Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil novecientos 
veinte.~Año 111~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novecient?s 
veinte.- Año 111~ de la Independencia 
y 62' de la FPderación. 

El Presidente,- (L. S.)-D. A. Coao
NIL.-El Vicepresidente,-M. Tono CHI
MfEs.-Los Secretarios,- Pab/u Godoy 
Fomeca.-R. Cayanw Martl11n. 

13.548 
Ley de 26 de junio de 1920, aprobato

l'ia de la adjudicación gratuita de 
1111 lvte de terrenu:i baldloa a fauor 
de los ciudadanos l :imael y Ferm{n 
Oquendo. 

EL CONGHESO 
DE LOS EST.\DOS t:NIDOS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 
linit:o. Oe ucul'r clo l'Oll lu all·iuuciún 

10-, u¡,a1·~~ (u) ~id a!'ticulo :,8 de 111 
C:om:l1IUl'toll Nacwnnl, se uprut>lmn las 
ul'luadones relutivul! a la u<ljuclicuciún 
gr·utuila que hu IIC'dw t· l Ejel'ulivo Fc
dcn1l a los dudu<lunos ls111ut•I y Fe1·-
111í11 Oqucndo, <le un lole de terrenos 
l>aldíos ubicado en jurisdicción del 
Municipio Lagunillus del Distrito Bo
llvar dd Esludo Zuliu y clnsific11do c<J
lllo IH'l'llurio <ll' se~undu clase. Se im-

. pu.rtc estu uprouat·Hín por constur de 111 
Rt•rnluci<ín <ll•l Minislel'io cl<· Fomento 
dl• fed,u 8 de marzo dl! l.\J:!O, que en el 
cxpt•diente respectivo se hnn llenado 
los extremos requeridos por Ju Ley de 
Tierrns Baldíus y Ejidos vigente, y que 
<'s del tt·nor siguieuté': 

"Por n1unto los ciududunos Ismael y 
Fermiu Oqurndo, han solicitado en ud. 
judicucll'm gratuita un lote de terrcuos 
baldlos que mide cuatrocientas noven
ta y n11eve hectárt'as y siete n~il ciento 
veinte metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Laijunillus, 
Distrito Bolívar del Estudo Zuha y clu
sillcudos como ¡>ccuurio; por cuanto 
cuunlo los postu untes hun cultivado a 
f.us pl'ol)ills expensas con pastos a1:tifl
ciules y cercado de ulumure la nulad 
del terreno solicitado; y merced a di
chos cultivos posécn en él una funda
ción pecuaria establecida hace más de 
cinco años; y por cuanto se han cum
plido toe.las las fo!·muJidades, presc~!
tas por lu Ley de T1c_rrus Buldrn~ ~ EJI
dos vigente, el Prcs1<le1_1te Pro~lSlo~al 
de la fü•púulicn hu lcmtlo a IJ1en d1s
pone1· c¡uc se apruebe lo ucluudo en el 
me11do11udo expediente y se someta el 
usunto u lu l'onsidcruciún de las Cúma-
rus Ll•!,fislulirns t•n !<US _prú~imus sl'sio-

Palacio Federal , en Car11cas, u vcittli- nt•s ord i1u,l'ius, de ,l'o11lo1·!rndu<I l' ~lll lo 
seis de junio de mil novecientos dispucs\~_ l' ll el 111·t1 c1_1_l<~ .¡ t /~ la _c1la_d~ 
veinte.- Año 111• de la Indcpcnden- Ley d(• l 1t• t·1·us Bu!d1.1s Y LJ tdos.-~o 
cia y 62•• de la Federación. mu_niqu~·sc y publ_Htt\CSC.··.-:-,f ot· el EJe-
E'ecútese y cuídese de su ejecución. l'llllvo Feclt•rnl.- -G. _1 01.1111::s .: , . . (l. S.) - V. MA.RQt:EZ Bl1STILLOS. I . Dacia t•.11 l' I Pal.~t·10 .f <· .d~, ,11 L~g1s~n~ 

Refrcndada.-El Ministro tl t• Fomento, t1vo, en <.un1.cas! u los d~rz Y ~~ 1~ d1as 
(L. S.)- G. TORRES, del mes <le JUIIIO de mil no, cc1entos 
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vcintc.-A1io 11 1° de la Independencia 
y 62• de lu Fcclcroción. 

El Presidcntc,-(L. S.)-D. A. CoR0· 
NIL.-EI Viccprcsidcnte,-M. Totto CH1-
MiEs.- Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, u veinti
seis de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 11 1° de la Independen
cia y 62• de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES, 

13.549 

Ley dP 20 de junio de 1920, ªP.robato
·fia dP la ad111dicarión gralmta de un 
lote de terrenos baldlos a favor dP 
José Rafael Gahaldó11 y otros. 

EL CONGRESO 
llE I.OS ESTAOOS UNll>OS OE VESEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58,atribuc:ón 1()4, aparte (a) de 
Ja Constitucional Nacional, se aprue
ban las actuaciones relativas ,t1 la ad
iudicación gratuita que ha hecho el 
Ejecutivo Federal a favor del ciudada
no José Rafael Gabaldón en su propio 
nombre y en representación de los ciu
dadanos Juan L. Picruzzini, Américo 
Pieruzzini, Juan B. Durán, José Cruz 
Terán, Victoriano Fernández, Dámaso 
Jiménez, Juan Jiménez, Juan de Dios 
Rodríguez, Agustín Berríos, Gumersin. 
do Castellano, Clodomiro Piña, Merce
des Gratcrol, Antonio Toro, Antonio 
Pérez, Juli:in Rondón, José de los An
geles Morillo, Maria Dionisia de Ron
dón. Dolores Azu~je, Manuel Azuaje, 
Elodia Briceño, Eusebio Fernández, 
Encarnación Rodrlguez, Bartola Ruiz 
Eulnlia Torrealba, Dolores Morales, Pe~ 
dro Antonio Briceño, Victorino Caste
llnno. An~cl Fernández, J.uli1\n Grute
rol, Eduurdo Gallal'<lo, Vice1Hc la Cl'uz 
Hermcncgildo Rodríguez, Julin Pera~ 
raza, Reinaldo Torres, Rafael Rodri
gulz, Francisco Torres, Nicolás Grate
rol, Polinar Graterol, Rafael Sarmiento 
Custodio Gro tero!, Estanislao Durá n' 
Francisco Durán, Eleuterio Durán' 
Arí.stides Durán, Lino Valera, Juan B'. 
Qumtero, Juan González, Tiburcio Pé
rez, Pilar Saavedra, Andrés Gonzúlez, 
Rafael Martín Bastidas, Fernando AJ
gomeda, Asunción Rojas, Jesús María 

Gonzá lez, Mario Dolores Acurigua, 
Suntos David, Jouquín Acal'iijllH, Juan 
Alejo Azuaje, Mnrlln Montes111os, An
selmo Sambrano, Gerónimo CustrlJa
nos, Valcntin Fernández, de un lote de 
terrenos baldíos que mide en conjunto 
una superficie de doscientas setenta y 
ocho hcctúrcas y tres mil trescientos 
setenta y siete metros cuadrados, ubi
cado en jurisdicciín del Municipio Bis
cucuy, Distrito Sucre del Estado Por
tuguesa 'y clasificados de agricultura. 
Se imparte esta aprobación por constar 
de la.Resolución del Ministerio de Fo
mento de-fecha 7 de junio de )920, que 
en el expediente respectivo se han lle
nado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldias y Ejidos vigen
te, y que es del tenor siguiente: 

"Por cuanto los ci~dadanos Juan L. 
Pieruzzini, Américo Pieruzzini, J unn 
B. Durán, José Cruz Terán, Victoriano 
Fernández, Dámaso, .Jíméncz, Juan de 
Dios Rod1·fguez, Agustín Bert·ios, Gu
mersíndo Castellanos, Clodomiro Piña, 
Mercedes Graterol, Antonio Toro, An
tonio Pérez, Julián Rondón, José de los 
Angeles Morillo, Maria Dionisia de 
Rondón.Dolores Azuaje,Manucl Azua
je, Eladia Briceño, Eusebio Fernández, 
Encarnación Rodríguez, Bartola Ruiz, 
Eulalia Torre alba, Dolores Morales, Pe
dro Antonio Briceño, Victoriano Cas
tellano~, Angel FernÁndez,,Julii\n Grn
terol, Eduardo Gallardo, Vicente lo 
Cruz, Hermenegildo Rodríguez, Julia 
Peraza, Reinaldo Torres, Rafael Ro
dríguez, Francisco Torres, Nicolás 
Graterol, Polinar Graterol, Rafael Sar
miento, Custodio Graterol, Estanislno 
Durán, Eleuterio Durán, Francisco 
Durán, Lino Valera, Juan Bautista 
Quintero, Juan Gonzt'tlcz, Rafael Mar
tm Bastidas, Fernando Algomrdn. 
Asunción Rojas, Jesús María Gonzñlcz, 
María Dolores Acarigua, Santos Da
vid, Joac¡uin Acorigua, Juan Alejo 
Azuaje, Martín Montesinos, Anseh110 
Sambrano, Gerónimo Castellanos, \'o
lentin Fernlrndez y José Rafael Gabul
dón, han solicitado en ac!judicudún 
gratuita un lote de terrenos boldlos 
que miden en conjunto uno superficie 
de doscientos setenta y ocho hccti'treos 
y tres mil trescientos setenta y siete me. 
Iros cuadrados, ubicndos en jurisdic
ción del Municipio Biscucuy, Distrito 
Sucre del Estado Portuguesa y clasifi
cados de agricultura; por cuan to los 
postulantes han cultivado a sus expen
sas más de la mitad del terreno solici
tado y se han cumplido en la sustan-
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cinción del expediente respectivo todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos, el Presi
dente Provisional de la República, ha 
tenido a bien disponer que se apruebe 
lo actuado y se sometl\ el asunto a la 
consideración de las .Cámaras Legisla
tivas en sus actuales sesiones ordina
rias, de conformidad con el articulo 47 
de la Ley citada. 

Comuníquese y publlquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

G. TORIU::S". 

Dada en el Palacio Federal Legislu
tivo, en Curacns, a los veintitrés dias 
d<.'l mrs de junio de mil novecientos 
vcintl',--Ailo 111? de la Independencia 
y H2~ de la Federaeiún. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. Co110-
:-i1L.-El Vicepresidente,-M. Tono Ctt1-
MÍEs.-Los Secreturios,-Pablo Godoy 
Fomeca.-U. Cayama Martínei. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos vein
le.- Alio 111~ de la Independencia y 
li2' de la Federación. 
Ejrcúlc:H' y cuide~<' 11<- su ejecución 
(L. S.) - V. MARQUEZ Bl'STlLLOS. 

Refrendodn.-·El· Ministro de Fomeuto, 
(L. S.} - G. TOIII\ES. 

13.550 

Decreto de 26 de junio de 1920, por el 
c'ual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 25.000 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de H~cien
da para los gastos de recepción del 
Doclor Guillermo A. Sherwell. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESWENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la ·Constitución Na
cional v llenas como han sido las for
m ulida des legales, 

Decreta: 
Artículo l9 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Hacienda por la cantidad de 
veinte Y cinco mil bolíval'es (B 25.000), 
pal'u IÓs gustos dr reccpd<'>n del seüor 
Doctor Guilcrmo A. Shenvell, Consul
lo1· Jurídico del Consejo Central Eje
cutivo dr In Alta Comisiún lntrrnacio
nnl y Hrprescntuntc del mismo Conse
jo unt<· la Sección Ve1w:r.olana dt' di
cha Alla Comisión. 

Articulo 2~ El presente Decreto se-
1·ú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Car~cas, a veinte 'y seis de 
junio de mil novecientos veintc.-Atio 
111? de la Indcpendcncin y 62' de Ju 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rdrcndado.-El Ministro de Hacien
du,-.(L. S.)-RoMÁN CÁHDENAS. 

13.551 

Ll'y d,• 27 de j1111io d<' 1fJ20, qu<' a¡1r11e
ba en todas s11s parles el co11lrlllo 
c•flelll'ado enfr<' l'l ~jec11tivo Ffderal 
!/ la Com¡,wiía .A11ó11imll de11omi11a
<la ".l/i11uales Petrolíferos Wopc111jí 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS U!'l:IOOS l>E VENEZUELA, 

D<'crcla: 
l'nil'O.- Oc conformidad con el ur

tículo 58, utribucii'>n 10~. aparte (e) de 
lu Constitucional !\aüonul, se uprncba 
l'll todas sus parles el contrato cl·lcbra
do enll·t' el Ejecutivo Fcdernl y los ciu
d:.idanos Doctores José Santiago Hodrí
drí~ucz y Crisli'>bal L. i\frndozu, en su 
carnt·tN de apoderados de Ju Compa
ríia Aminimu domiciliada en Murucai
bo, denominada "Minerales Petrolífe
ros Rio1>auji", cesionaria del contrato 
celebrado por .el Ejecutivo Federal con 
c>I ciudadano Joaquín Bricefio en fecha 
1 (i de enero de 1 OOfl, para la cxplota
d1in de tres concesiones de asfalto, pe
tróleo, betún, brea, narta, ozoquerita y 
demiis sustancias similares, ubicadas 
en jurisdicción del Municipio Sucre, 
Distrito Betijoque del Estado Trujillo. 
Este contrato es de fcc~a 11 de junio 
de 1920_y del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecuti
vo Federal, por una parte, y por la 
otra, los Doctores .José Santiago Ro
dríijuez y Cristóbal L. Mendoza, en su 
cara·cter de apoderados de la Compa-
11in Anónima domiciliada en Maracai
ho, denominada "Minerales Prtrolífe
ros Hiopauji", cesionaria del conlrulo 
crlelwudo por el Ejccuti"o Federal con 
l'I ciudn<lano Joaquín Hrice110 en fc
dw 1(i de enero de 190fl, para In l'xplo
tnl'i<ín dt' tres concesiones de asfalto, 
pl'ln',lt•o, betún, bren, naflu, owqul'ri
tn y d(•111Ú!- sustancias similares, uhicu-
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da en jurisdicción del Municipio Su
cre, Distrito Betijoque del Estado Tru
jillo, en atención a la imprecisión de 
algunos de los linderos que se estable
cieron en el referido contrato y a las 
dudas que pudieran suscitarse en cuan
to a la extensión de los derechos que 
le acuerda al cesionario el articulo s• 
del mismo, se ha convenido lo si
guiente: 

Primero.-EI derecho de la cesiona
ria a explorar y explotar el asfalto, pe
tróleo, betún, bren, ozoquerita, y de
más sustancins similares aba1·c11rú a 
los terrenos comprendidos drnll'O de 
los linderos que se expresan a conti
nuación, bien rntendido que quedan a 
salvo los derechos dP terceros l1•gíli
mamente adquiridos con anteriol'icla<l 
ul presente convenio y legalment,• con
!lrrvados: poi· l' I Suroeste, u parlit· clrl 
punto de encuentro de las prolon~ncio
nes de los linderos Sureste ~· Suroeste 
de las concesiones "RiopauJí N• 2" y 
"Riopauji N• 3", respechvnmentl', una 
linea quebrada asf: Norte 40° 61 (Gru
dos Centesimales) al Oeste recia de 
2.333 metros de aqul otra recta con 
rumbo Norte 59°. 39 (Grados Centesi
males) al Este 1.333,33 metros, y de 
aquí, se sigue con rumbo Norte 40° 61 
(Gradoi1 Centesimales) Oeste, en una 
longitud de 1.429 meti:os 75 centlme
tros¡ por el Noreste, desde el extremo 
Noroeste de la última línea descrita, 
una recta rumbo Norte 59° 39 (Grados 
Centesimales) al Este de 7.500 metros 
de longitud¡ por el Noreste, del extremo 
Noreste del lindero Noroeste, una rec
ta con rumbo Sur 40° 61 (Grados Cen
tesimales) al Este hasta encontrar el 
lindero Sureste; y por el Sure.;te, una 
linea mixta asi: del punto de partida 
del lindero Suroeste (que es el punto 
de encuentro de las prolongaciones de 
los linderos Sureste y Suroeste de las 
concesiones "Hiopaujl N~ 2" y "Riopau
Jf N~ 3") una recta con rumbo Norlr 
59° 39 (Grados Centesimales) ni Este 
1.803 metros, punto en que encuentra 
el cauce de aguas corrientes conocido 
con el nombre de "Riecito del Mene", 
de aqui se sigue el cauce de este rfo, 
aguas arriba, hasta llegar a un punk> 
situado a 3.000 metros, niedidos en li
nea recta desde el anterior punto ele 
encuentro, y por último, recta rumbo 
nl Este franco hasta encontrar el lin
dero Noreste. Los tert'enos demarcados 
están ubicados parte, en jurisdicción 
del Municipio Sucre, Distrito Betijo
que del Estado Trujíllo y uno peque1iu 

parte, en jurisdicción del Municipio 
General Urdaneta, Distrito Sucre del 
Estado Zulia. 

Segundo.- Salvo los derechos que 
concede al Contratista y a sus causaha
bientes, el contrato de 16 de enero de 
1909 sobre lns tres antedichas conce
siones que permanecen en toda su 
fuerza y vigor y salvo también los que 
se reconocen por el presente convenio, 
conforme al croquis que se ucom/>nña, 
la Compañia "Mineralés Petrol fcros 
niopauji" renuncia a cualesquiera 
otras acciones o derechos CJlle pudie
ren competerlc, debiendo prcsentur los 
plunos de las explotaciones que quiera 
emprender, en virtud del presente con
venio, dentro del pinzo de tres nños, 
su jetando dichos planos a lus prl'11crip
ciones contenidas en lu hnsc primera 
del articulo 6· de lu Ley dl' Minos y en 
d artículo 1:1 dl'l Reglam(•nto del car
h,in, Pl'lt·óleo y sustuncia!I similares. 

Tercl·ro.-En lus partes del terreno 
dcmurcado en que éste permita a los 
concesionarios hacer planos toposráfi
cos de doscientas hectáreas, dichos 
concesionarios están en la obligación 
de dejur entre las diferentes parcelas 
que demarcarán en virtud del presen
te convenio, si así lo permite la cabida 
del terreno, espacios libres de igual ex
tensión. 

Cuarto.-Se considerarán en explo
tación los diferentes yacimientos que 
demarque el concesionario siempre 
que se inviertan en cada uno de ellos 
q_uinientos bolívares (B 500) anuales, 
sm copiar los gastos hechos en el ex
tranjero por compra de maquinarias. 

En todo lo no modificado aqul rigen 
para el presente convenio las estipu
laciones del referido contrato de 16 de 
enero de 1909. 

Se hacen dos ejemplares de un tenor 
a un solo ef celo efecto, en Caracus a 
once de junio de mil novecientos vein
te.-Atio 111 ° de la Independencia y 
62? de la Fed<'ración. 

(L. S.)-G, TORRES. -José Santiago 
Rodríguez.- Cristóbal L. Mendoza". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cinco de ju
nio de mil novecientos veinte.-Año 
111? de la In dependencia y 62? de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-0. A. Cono
N11,.- El \'iccpresidcntc,-M. Tono Cm
MÍES.- Los Secrcturios,-Pab/o Godoy 
Fonsera.-R. C<f'tJama Martinn. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Independen
cia y 62• de la Federación, 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUF:Z UUSTILI..OS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.552 
/,ey ele 28 de junio d,• 1920, que aprue

ba el co11trafo celrbmdo P.11/re el 
Ejrculiuo Federal u los ci11</uda110., 
l'r.dro J. Mancera y Fra11ci.~co dt> 
Giulio Sú11chez, para ta co11strncció11 
y e.x:plolación de ww rt>cl f errouiaria. 

EL CONGRESO 
HF: LOS ESTADOS UN IDOS 1m VENEZt:ELA, 

Decreta: 
l 'nico. De conformi<lutl con el ar

tículo 58, atribución 10, aporte (b), de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
en tocias sus yartcs el Contrato cele
brado entre e Ejecutivo Federal, re
presentado por los Ministros de Fo
mento y Obras Públicas y los ciuda
danos Pedro J. Mancera y Francisco 
de Giulio Sánchez, para la construc
ción y explotación de uno red fen-o
viaria, que partiendo de la ciudad de 
Caracas vaya a terminar en Guatire, 
pasando por Guarenas y con derecho 
de prolongar la línea hasta Caucagua 
y asimismo continuarla hasta San José 
ele Río Chico y para construir los ra
males que juzgue convenientes para 
las prolongaciones a Capay1', Tacari
gua, Curiepe, Higuerote y Carenero. 
Este Contrato es de fecha 31 de mayo 
de 1920 y es del tenor siguiente: 

"Entre el Ejecutivo Federal, repre
sentado en este acto · por los Ministros 
de Fomento y de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Vcnezue1a, suficien
temenll' autorizados por el Presidente 
Provisional de la Rcpublica, en Conse
jo de Ministrós, por una parte; y por 
la otrn, Pedro J. Mancera y Francisco 
<le Giulio Súnchez, venezolanos, mayo
res d<' edad y de este domicilio, CJUie
nes en lo adelante se llnmnrán }os 
Contratistns, han convr11iclo en cel<'
brar rl siguiente Contrato: 

Articulo 1~ El Ejecutivo Federal 
concede a los Contratistas, sus here
deros. sucesores o causahabientes, el 
derecho de construir y explotar, por sí 
o por medio de una Compaiiia Anóni
ma formada dentro o fuera de la Re
pública, un ferrocarril que partiendo 

de la ciudad de Caracas, capital de l:i 
República, vaya a terminar en Guatire 
pasando por Guarenas, pudiendo pa
sar la línea por el antiguo camino real 
de• la fila de Murichcs, sin perjuicio del 
lrúlko público por .dicho camino y por 
aquellos pu ntos que no cstrn compren
didos en la concesión hecha a la Com
pa,iia del Ferrocarril Central <le Ve
nrwelo. 

Purúgrnfo único. Los Contrutistns 
111·1•sent11rún u'l I\Un isterio de Ohrns 
Púhlit-ns, dentro del término de nueve 
11u•scs, dt•spués tic upl'Ohndo es te Con
truto por el Congreso Nacional, -los 
plunos gt•ncrules de lu li nen v de sus 
prolonguciones y r1unales, qu·c sirvan 
de basr pura lu estimación del número 
de ki1ómctros de vía, n los efectos del 
inciso 2~ del artículo 7·• del presente 
Contrato. 

Artkulo 2·.> La fuerza motrir. para 
este ferrocarril será el vapor, la elec
tricitlad o cualquiera otra moderna; v 
de conformidad con el artículo 13 de 
la Ley de Concesiones Ferrocarri1eras 
vigente, el ancho de la vía entre rieles 
será de un metro siete centímetros 
(1,07 m.) 

Si se empicare tracción a vapor, la 
pendiente máxima será de tres por 
ciento (3%) y de sesenta (60) mr
tros el radio mínimo de las curvas; 
pero si la tracción empleada fuere 
eléctrica, la pendiente podrá elevarse 
hasta seis por _ciento (6%) y el radio 
minimo de las curvos reducirse a trem
tu (80) metros. 

En el trazado de este fe1·rocarrn dc
hrn evitarse en lo posible los pasos a 
11ivel a través ele la carretera entre Ca
racas y Guatire. En todo lo deínás re
lativo a su construcción, este ferroca
rril se ajustará a las disposiciones con
tenidas en fa Ley de Concesiones Fc-
1Tm·u1-rilcras y demús Leyes vigentes 
sobre In materia. 

Artículo 3·: El Gobierno Nacional 
reconoce a los Contratistas durante el 
lapso de cinco años, y sin perjuicio de 
derechos de terceros, el derecho de 
prolongar la línea hasta Caucuguu y 
nsimismo el de cinco aiios para conti-
111tru'ln hnsln Son José de Río Chito, 
~' purn construir los rnmolcs que juz
gue convenientes para las prolonga
ciones n Capnyn, Tncuriguu, Curicpe, 
l li gucrote y Carenero. Estos lapsos se 
conturún: el primero a partir de la 
lel'minación de los trabajos hnslu Guu
lirc y el segundo a contar de la co11-
clusión de ellos hasta Caucagua. Ter-
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minados fos lapsos fija:do!I para estas 
opciones sin haber he-cho uso de <'llus, 
queda el Gobierno Nacional l'll lihc-rtnd 
1>ara contratar dichos prolonf{uciont·s 
con cualquicro otra persona o Com
pañia. 

Parágrnfo único. Es entendido qu1.• 
la línea férn•a se manh•1ulrú u una 
distancio de quinientos m etros. por lo 
menos, de la orilla ddl mur ,. dt• dos
cientos metros del Río 'fuy; t'XCl'pto 
en su le l'll1innciún en el mur ,. en su 
puso sol>n· d Río Tuy; si hul;il•rc lu
gar n él donde con el curúdrr de un 
simple permiso <le puso, n•vocnhlc en 
lodo ti(•mpo, y sin <JUe e llo imp·lique 
cnnjenudón de- In faJn de terreno ocu
pada por el frrrocurril, podrú pusur Ju 
línea a menores <listancius para su 
conexión <·on el mar y pura su puso 
sol>r<' el Río Tuy. 

Artículo 4" Tanto el material fijo 
n'lnlO el materia1 rodante de <'SIC fe. 
rrocarril seriin de la mejor calidad n 
satisfacción del Gobierno Nacional. 
Los rieles que serán de acero. t<'ndrún 
un peso mínimo de 29,76 kilogrnmos 
por metro; y los durmientes, que pue
den ser de madera, pe colocarún a lo 
distancia máxima de 0,76 metros <le 
centro a centro de durmiente. 

Artículo 5° Las tarifas e ara los tras
portes por este ferrocarrtl lns fijarán 
los Contratistas de conformidad con la 
Ley actual de Concesiones F<•rrocarri
leras, pero sin exceder de los limites 
máximos siguientes: 

Por pasajero de 1 • clase y 
por kilómetro. . . . . . B 0,25 

Por pasajero de 2• clase y 
por kilómetro. . . . . . 0,20 
Por tonelada métrica de car-

ga y por kilómetro. . . . 0,70 

Por excepcici11 y respecto n los efc1·
tos que en seguida se enumernn, y 
siempre que Ju cantidad que se tras
poi:.te una sola vez sea de diez tone
ladas por lo menos, las tarifas no po
drán exceder, por tonelada y por ki
lómetros, de lns cifras sigui en tes: 

Cnrl>ón vegetal. . . . . B 0,.tO 
Maderas. . . . . . . . . . . 0,50 
Petróleo, Asfalto, productos 

similares y minerales bru-
tos . . . . . . . . .. . . . . . 0,30 

No obstante t'•sto, en los casos c-n que 
por lu corta distancia, el cúlculo de 
los fletes 110 llegue u cien liolivnrcs 
por diez lmwludas, los Conlrnlislas 
tend1·ún el dcr1•c:ho de col>rur sil'lllprc 

Ju suma de cien bolívares por diez to
ncludus; hicn entendido, que en estos 
rusos, el público podrú acogerse a la 
turifu ordinario de B 0,70 por tonelada 
métrica d<' curgu por kilómetro, si así 
Je conviniere. 

Los Conlrntistus cstuhlcccrán unu 
tarifa mínimo pura lm'llus indt•pen
dientcrncntt• del pc1-o y contc-nido de 
l'.·stos, pero t•sn turi fu 110 podrú l'XCl'· 
dt•r de cinrnenlu céntimos d<' holivar 
(B 0,:,0) l'l1 ll'C dos t•stuciont•s cuulcs
c¡uic•ra del frrrocnrri l. 

J>urúf.(rufo l " El Gobierno podrÍI <'Xi
f,lir lu 1·educci1íM de Jus tal'ifa:1 máxi
mos del frrrocarril en un treinta por 
cit·nto (:!01/, ) ul pasur dl' veinte mil 
tom•ludas c'I lonelnje unuul trnsportu
do. Pura determinar estos veink mil 
toneludas no se tomaritn en cuenta los 
efectos perlcnedentcs u Ju Empresa, 
cualcsquicrn que ellos scun. Tul re
ducción se refiere únicamente a lus ta
rifas ordinarias y no a las especiales 
fijadas en este articulo paro ~l carbón, 
maderas, petróleo, así alto, productos 
similares y minerales brutos. A los 
efectos de esta reducción de las tarifas 
máximas se observarú In regla siguien
te: Si en algún aiio pasare de vcin te 
mil toneladas la cargo anuo1 traspor
tada, regirá en los años siguientes la 
tarifa reducida, más, si en alguno de 
los años sucesivos decreciere otro vez 
el tonelaje anual a veinte mil tonela
das o n una cifra menor, voverán o re
gir entonces las tarifus norma'les <'n el 
año siRuiente y asi sucesivamente. 

Parágra-"o 2• De conformidad con 
el artículo 34 ele la Ley de Concesio
nes Ferrocnrrileras, los Contratistas se 
comprometen a trasportnr gratis en 
todo <'I trawcto ele la linea, Ju corres
pondC'ncia 'que dcspnch<'n 1us oficinns 
de correos, v u no cobrar sino la mitad 
del precio de la tarif u <'ll vigencia por 
el trasporte de los empleados públicos 
en comisión y de los efectos pertene
cientes al Gobierno, reduciendo a la 
tercera parte dichas tarifas para las 
tropas y elementos de guerra y n la 
cuarta parte la de los niños de las 
escuelas publicas para ir u los estable
cimientos de <'ducación o venir de 
ellos. En el caso de al leraeiún del or
den público y mi<'ntras dure ésta, di
chas tarifas espccinles para los tropas 
y elementos de guC'rra quedari,n redu
cidos u la mitad, o sC'a un sexto dr lo 
tarifo ordinaria; compromctíéndosC' 
los Conll'lllislus a ful'ililar pm lodos 
los medios a su nkuncc d rúpido trus-
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porte de tropas y elementos de guerra 
P<'t'lcnecientes a'I Gobierno Nacional. 

PurúBrufo a~ Las herrumientas, mu
quinarias y delllÍls efectos destinados 
u lo construcción y conservación de los 
('Olllinos y a Ju industria del trasporte, 
y lus máquinas ugrícolas destinadas a 
lus localidades servidas por el ferro
ct11Ti'I y sus ramales, gozarán de una 
rebuja de cincuenta por ci<-nto (50%) 
l-ohrt· el precio ele tnrifu . 

Al'ticulo li" Lns tul'ifus que udopte 
111 E11111rcsu, usi como cuu1t1 ui<·ru mo
dificacMn que en ella 11c 111tl'odul.Co 
c·n el curso de Ju explotución, deberún 
H'I' uproLudus por el Ministerio de 
Ohrus Púb'licus antes de ponerse en 
\'i¡,(('nciu. 

Articulo 7° Los Contratistas, sus he
rederos, sucesores o causahabientes se 
comprometen: 

1" A comenzar los trabajos de cons
lruccion del ferrocarril dentro del lap-
1-0 de dos años, contados desde la fe
cha de la aprobación del presente Con
trato por el Congreso Naciona1; y a 
dejar terminada dicha construcción 
dentro del plu2:o de cuatro años, con
tados desde lo fecha en que comience 
In construcción. Si sobrl'vinieren cu
sos fortuitos o de fuerza mayor, los 
Contrntistos tendrán el derecho esta
hlrcido, en cuanto a prórrogas en el 
nrticulo 9° de 1a Ley de Concesiones 
Ferrocarrileras hoy vigentr. 

2· A depositar en un Banco o cosa 
de comercio, o sotisf acción dl'l Ejecu
tivo Federo), y dehll'o del tél'mino de 
1111 a1io, o purlir del día en 1p1e sea 
aprobado el prrsente Contrato por el 
Congreso Nacional una cantidad de 
bolívares igua1 al producto que resulte. 
multiplicando mil bollvares (B 1.000) 
por el número de kilómetros que ten
l{a la longitud de la vía, tomando por 
hase para apreciar esta 1ongitud, los 
planos a que se refiere el paráS!'afo 
único del artículo 1~ del presente Con
trato. Este depósito, el cual está des
tinado a los efectos a que se refieren 
los al'ticulos 9 · y 11 de la Ley de Con
cesiones Ferrocarrileras, se hará en 
dinero efectivo en la proporción dicha 
o su equivolcnJe en Deuda Pública de 
\'rne;,rnela ul tipo a que se cotice en 
Curocns J>ara el día del depósito, a 
l'lrl'ci<in e los Contratistas. 

:l" A someter al estudio del Ministe
rio de Ohros Públicas, ]os planos, per
filt•s longitudinules y sccdones tras
\'(' l'sulcs espccificadns en el artículo 12 
dt' lu Ley cilndo, bujo lns mismus con-

Tomo XLW-100-P, 

diciones y circunstuncios allí estable
cidas. 

Articulo 8·.· De conformidad con lo 
dispul•sto en l'I urtlculo 6'! de lu Ley de 
Conce11ioncs Ferrocarrileras, ht mitud 
por lo menos de los Qbreros y de los 
empicados de lo Empresa n•sidentes 
en el puis deben ser venezolunos. 

Arltculo 9" Los Contratistus se obli
gan o cslable<'c.'r en Ju linea del ferro
carril. las rstuciones inll•rmcdiuriu~ 
que sr1111 lll'Cl'sarias -0 ml.'llidn que t•I 
u11mr11to dC'I lt·úfko usi fo rc11uicru. 

Al'tkulu 10. A los cfcclos dl·l articu
lo 2() ck lu Ll'V de Concesiones Ferro
carrilcrus, se 'fiju en ,-cinticinco afios 
el término del pl'ivile~io exclusivo o 
que se.· refiere dicho lll'hculo; y en cun
rento kilómetros contados a razón de 
"einte ki'lómetros a cada lado del eje 
de la vía, el ancho de la zona alli men
cionada; haciendo constar que esta 
zona podrá ser atravesado o cortada 
en cualquier dirección por otro u otros 
ferrocarriles o cables aéreos que no li
guen entre si los mismos extremos o 
cstucioncs intermediarias que Jiga el 
que <'S objeto de'l presente Contrato. 

ArtCculo 1 l. De at,uerdo con la sec
ci6n séptinrn de lo Ley de Concesiones 
Ferrocarrileras vigente, el Ejecutivo 
Federal hace a los Contratistas las si
guientes concesiones: 

t • La plena propiedad de aquellos 
terrenos baldíos que según 1a Ley puc
drn rnujcnarsc, y que sean necesario!! 
purn In l'oloeaciún de lo linen y de suK 
estucioncs, ofldnus y depósitos; o cuyo 
efcdo st• asignu a los Contrntistas una 
fajo lle treinta metros de ancho a cada 
lado de la linea del ferrocarril en los 
trayectos donde existan terrenos de 
esa natura1eza. 

2• También podrá concederse a los 
Contratistas mayor cantidad de terre
nos baldíos de las condiciones arriba 
dichas, a uno y otro lado de la linea 
férrea, cuando a juicio del Ejecutivo 
Federal ellos sean necesarios para las 
instalaciones de 1a empresa, y de con
f ormidud con lo dispuesto en los ar
tículos 38 y 30 de la Ley de Concesio
nes Ferrocarrileras. 

3• Donde para la colocación de lo 
linea férrea Y sus desvíos, oficinas, al
macenes, depósitos, etc., sea necesaria 
lo ocupución de terrenos que no sean 
ba'ldíos y no sea dado a los Contratis
tas e11ki1dcrst' nmi~ablemente con los 
dur1ios paru su adquisicicin u ocupa
di'in. 1klwr:'1 proc<.'clcrse u solicitud <h· 
los Contrntistas.y o cxpt•nsus de éstos, 

-
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a la expropiación de dichos terrenos 
-aegún lo determinan la Constitución 
Nacional y las Leyes de la materia, por 
considerarse este ferrocarril y sus ra
males como obra de uttlidad pública. 

4! La exoneración de los derechos de 
importación por el término de veinti
cinco años, a contar de la fecha en que 
sea aprobado este contrato por el Con
greso Nacional, de los materiales, 
máquinas, herramientas, útiles y ense
res necesarios para la construcción, 
explotación y conservación de 1a .vía 
férrea y sus anexos; bien entendido 
que esta franquicia. caduca~á si llega a 
comprobarse que sm permiso expreso 
del Ministerio de Obras Públicas, algu
no o algunos de los efectos exonerados 
han sido destinados a usos extraños a 
la Empresa que es objeto de este Con
tra •o. En cncla cnso deberán cumplir 
los Contratistas !as formaJidadcs esta
blecidas por las Leyes Fiscales de la 
República para 1~ exoneración de de
rechos de importación. 

5! El derecho de tomar de los bos
ques nacionales, sin indemnización n-l
guna, la madera necesaria parjl In 
construcción y cor~ervación de r a li
nea férrea y sus anexos, con las limi
taciones establecidas por las Leyes y 
Reglamentos vigentes sobre ~a materia. 

6~ · El derecho de tomar de los terre
nos de propiedad Nacional ,los mate
riales que sean necesarios para la 
constru~ciQri y conservación de la lí
nea y de sus estaciones. 

7! El permiso para construir lineas 
telearáftcas y líneas telefónicas para el 
servicio de la Empresa, sujetándose a 
los reglamentos y prescripciones que 
haya dado o dé el Gobierno sobre el 
particu1ar; y obligándose los Contra
tistas a trasmitir gratuitamente por sus 
lineas telegráficas o telefónicas los des
pachos oficiales en caso de necesidad. 
En cambio se concederá a los Contra
tistas el uso ~rutuito de los telégrafos 
y tdéfonos naciona'lcs ocnsionnhncntc. 
y en igual caso en asuntos relativos a 
la construcción y ser vicio de est,f fe
rrocarril. 

8! La empresa quedará sujeta a 
todos los impuestos de carácter gene
ral que le sean aplicables; 1,>ero no es
tará sujeta al pago de. ningun impues
to que la grave especialmente. 

9~ Los empleados y obreros vene
zolanos ocupados en este ferrocarril, 
no podrán ser llamados por ningún 
medio al servicio de las armas, salvo 
ee,. el caso de guerra internadonal, 

pero sí tienen ei deber de ejercer en 
los términos de la Ley la policía ar
m'ada en las demarcaciones respecii
vas cuantas veces lo requiera el orden 
público y de acuerdo con lo que al 
efecto disponga er Gobierno. 

Articulo 12. En todo lo no previsto 
en este Contrato en lo relativo a la 
concesión del ferrocarril, regirán ~as 
disposiciones de la Ley de Conces10-
nes Ferrocarrileras de 4 de junio de 
1918; y en lo relativo a la explotación 
de los mismos, el reglamento para la 
explotación de los ferrocarriles de Ve
nezuela de 11 de diciembre de 1915 
o 'los demás que en lo sucesivo se ex
pidieren derogando éste. 

Articulo 13. Los Contratistas que
dan facultados para poner al servicio 
público las secciones que estén com
pletamente terminadas a mcdiaa que 
,·ayan construyéndose diéhas secciónes 
previo examen, recibo y aceptación de 
ellas por el Ministerio de Obras Públi
cas y podrán cobrar .fletes y pasajes, 
proporcionalmente a las distancias re
corridas, conforme a tarifas aproba
das previamente por el Gobierno Na
ciona1. 

Articulo 14. Para las obras que son 
materia del presente Contrato, podrán 
los Contratistas hacer uso, en cuanto 
lo permitan las Leyes de la República 
y de acuerdo con las prescripciones 
de ellas, y sin perjuicio de derechos 
de tercéros, de 1as aguas de los ríos o 
caños del dominio público nacional 
que existan dentro de la zona del pri
vilegio _ que se refiere el articulo 10 
del presente Contrato y que no hayan 
sido apropiadas por particulares; y 
también utilizar las caídas de 1as mis
mas aguas que sean necesarias o con
venientes para la explotación de di
chas obras. 

Estos derechos se conceden por el 
lapso de diez años a contar de la apro
bación de este Contrato por el Con~rc
so Nacional. Vencido este término, 
podrá el Gobierno otorgar concesiones 
a otras personas para el uso de dichas 
aguas y caídas, pero sin perjuicio de 
las ya apropiadas por los Contratistas, 
de conformidad con 'los derechos que 
le dá este artículo; entendiéndose por 
aguas y caidas· apropiadas aquellas 
para las cuales, durante el lapso de los 
diez años arriba fijados se hayan cons
truido las instalaciones necesarias a 
su completo aprovechamiento. La fal
ta de expfotación o utilización com-
1>leta por más de cinco años de las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



795 · 

aguas y caídas ya apropiadas, hará 
perder a los Contratistas su derecho 
sobre ellas. 

Parágrafo 1·! Asimismo se concede 
a los Contratistas el derecho de esta
blecer plantas generadoras de fuerza 
y luz eléctrica y de construir lineas 
aéreas de trasmisión de fuerza parn 

1la explotación de las obras a que se 
refiere este Contrato; si de las plantos 
que los Contratistas montaren para la 
explotación de la Empresa res u ltal'e 
un excedente de fuerza disponible, t'.·s
los podrán disponer de ella lih1·e11H·11-
te para otros usos e industrius sin p1•1·
juicio dC' terceros y en cuanto fo p,•r
milan las Leyes de Ja República. 

Parágrafo 2~ Pura las obras a que 
se refiere este artículo, son aplicables 
las estipulaciones contenidas en <'l ur
ticulo 8~ y en 1os incisos a~. 4~. s~. (j•, 
7°, 8~ "/ 9~ del artículo 11. 

Articulo 15. El Gobierno Nacional 
nombrará un empleado con el carác
ter de Inspector para cuidar de que los 
distintos servicios que presta la Em
presa al público se efectúen en las 
condiciones requeridas, y para inspec
cionar, además, el estado de las obras. 

La Empresa se obliga a conservar 
estas obras en condiciones que garan
ticen la seguridad del púb1ico. 

Artículo 16. El presente Contrato 
~odrá ser traspasado por los Contra
tistas a cualquier persona o compañía 
nacional o extranJera, previa aproba
ción del Ejecutivo Federal; pero en 
ningún caso podrú serlo a Gobierno 
extranjero, bajo pena de nulidad. 

Articulo 17. Las dudas y controver
sias de cua1quiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este Contrato y 
que no puedan ser resueltás amigable- . 
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales coni 
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni por ninguna causa pue<lan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. 

Articulo 18. Este Contrato será so
metido a la aprobación del Congreso 
Nacional, y se extiende en dos ejem
p1nres de igual tenor de los cuales que
dan, uno en poder de los Conlrntistns 
y el otro quedarú en el archivo <l<'l Mi
nisterio de Obras Públicas. 

Caracas: treinta y uno de mayo <le 
mil novecientos veinte. 

(L. S.)- G. TOI\RES.- (L. S.)- LlllS 
V.::LEZ. - Pedro J.. Mancera. -F. cfo 
Giulio Sánchez." · 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y nueve 
dias de!! mes de junio de mil novecien
tos veinte.-Aiio 111~ de la Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-D. A. Co
HONIL.- El Vicepresidente,- M. TORO 
CHIMÍES.-Los Secrelarios,-Pablo Go
doy Fonseca.-U. Cayama Martinez. 

Palacio Fedcrnl, en Caracas, a veinte 
y ocho de junio de mil novecientos 
veinte.- A,io 1 t t •.• de la lndcpenden
du y ti2·.• de tu Federuciún. 
Ejed,tcsc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ llUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-G. ToH11Es.-Refrendada. 
El Ministro ele Obras Púb1icas,-(L. S.) 
Ll1IS VÉLEZ. 

13.553 
-

Ley de 28 de junio de 1920, que aprue-
ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Numa Pompilio Osuna, hijo, para la 
exploración y explotación de yaci
mientos de pet,•ó/eo y sustancia, ,;. 
miliares en el Municipio San Jo,é de 
Amacuro del Territorio Federal Del
ta-Amacuro. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribucion 10~ del articu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Nu
ma Pompilio Osuna, hijo, comerciante, 
venezolano, mayor de edad y de este 
domicilio, fecha ·primero de junio de 
mil novecientos veinte, para la explo
ración y explotación de yacimientos 
de petróleo y sustancias similares, en 
una zona distinguida con el número 1, 
situada en el Municipio San José de 
Amacuro del Territorio Federal Delta
Amacuro, y que es dei} tenor siguiente: 
· "Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autori.zado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo ele Ministros, por 
una pat'te; y, por In otra, el ciudadano 
Numu Pompilio Osuna, hijo, comer
ciante, vcnezoluno, mayor de edad y de 
cslc domicilio, quien en -lo adelante, 
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en el ·presente contrato, se llamará el Artículo quinto. La garantía de qui
Contratista, y 1>revfas las formalida- nientos bolívares (O 500) depositada en 
des exigidas por el Decreto Reglamen- el Banco de Venezuela para respon
tario del carbón, petróleo y demús sus- dcr de la ejecución del contrato de ex
tancias similares, han celebrado el si- ploración, pasará a ser propiedad del 
guiente contrato: Gobierno Nacional si el Contratista no 

Articulo primero, El Ejecutivo Fe- cumple debidamente cualquiera de las 
deral, de acuerdo con el artículo 4Q de obligaciones contraidas. 
la Ley de Minas, concede al Contratis- El Contratista tiene derecho a res
ta el derecho exclusivo de explorar con catar la garantía de ~xploración cuan
el fin de descubrir yacimientos de pe- do pruebe, de acuerdo con el artículo 
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 9~ del Decreto Reglamentario del car
y demás minerales hidro-carhonudos, b6n, petrólro y sustancias similares, 
una zom1 distinguida con el número que lns exploraciones no dieron rt•stil: 
uno, siluudu l'n el Municipio Sun José ludo fuvoruble. 
de Amucuro del Territorio Federal Artículo scxlo. Dentro del lapso de 
Delta-Amacuro, que mide aproxima- Ju cxploraciún, o durante lrcs meses 
<lamente quince mil hedáreus, y cuyos después de su vencimiento, el Contru
linderos, según el croquis acompañado lista solicitará la explotación de los 
al efecto y dibujado por el Agrimensor yacimientos c¡ue huyu descuhirrto, y 
Públioo Andrés M. Frágenas, son los acompaJiarH ul efecto el plano resprt'
siguientes: por el Norte, el Mur Cari- livo de cada purcelu, levantado por 1111 
1'º. en la región de Punta Mocornoco; Ingeniero o Agrimensor Público dt' s11 
por el Oeste, una recta Norte-Sur com- libre t'leccic'>n, con sujeción a tus con
prendida entre la costa del Mar Caribe diciones exigidas por el articulo 13 del 
y el río Barima y trazada a siete mil citado Decrclo Reglumenlurio. Las 
metros al Oeste de la Punta Mocomo- parcelas quedurán sepurudus por es
co; por el Este, una recta paralela al pucios libres con superficie igual, que 
lindero Oeste, y por e1 Sur, el río Ba- se reputarán reservas nacionulcs. Las 
rima. parcelas (llle tiene derecho a explotar 

Artículo segundo. El Contratista el Contratista serán de doscientas hec
pagará al Gobierno Nacional dentro tareas cada 'una como mitximum y pue
de los diez días siguientes a la apro- den abarcar una superficie igual a la 
bación de este contrato J?Or las Cáma- mitad de las quince mil hectáreas ob
ras Legislativas, la cantidad de cinco jeto de este contrato. 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada Artículo séptimo. Los contratos es
hectárea c(ue mide la zona cuya explo- peciales de explotación de cada parce
ración ha contratado. la se celebrarán de acuerdo con las 

Articulo tercero. El Contratista se bases siguiPntes: 
obliga a comenzar la exploración de a). El Contratista se obliga a co
la zona consabida dentro del lapso de mcnzar la explotación de cada parce
seis meses a partir de la publicación la dentro de los tres años siguientcs a 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba- la f~cha de los respectivos contratos 
toria de este contrato r a terminarla especiales. 
dentro de los dos años siguientes al co- Se considcrarú en explotación una 
mienzo de la exploración. purcela cuundo en ella se gasten anual-

En el caso de q»e por fuerza mavor, mente quinirntos bolivures (B 500) ~in 
debidamente comprobada, no hu•re"po- 1 contar los gastos hecl_ws ?11 el exl<'r10r 
sible comenzar las exploraciours drn- 1 por compra de mac¡t11narrns. 
tro del lapso indicado, el Contratista b). El Contra lista pagarú desde la 
tiene derecho a una prórroga ele seis fecha de cada contrato c:.prciu l de ex
meses. plotación el impuesto superficial de 

Artículo cuarto. El Contratista en- dos bolíva·res (B 2) an11nlcs por h1.:c
viará semestralmente al Ministerio de !área, y pasados tres años, este im
Fomento un informe respecto a las in- puesto serú de tres bolívares (B 3) . 
vestigaciones realizadas; respetará los Después de pasados los tres primeros 
derechos adquiridos dentro de la zona atios del contrato especial y cuando los 
que va a explorar, y para las explora- trabajos de explotoci<Ín hubieren sido 
ciones en los terrenos de prnpieclad paralizados por causa de fuerza mayor 
particular o ejidos o baldíos arrendu- debidamente comprobada, el impuesto, 
dos, llenará los requisitos estahleciclos se redncirú, micntrus dure la fuerza 
en la Ley de .Minns. muyor, a la mitad. 
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e). El impuesto de explotncicin es 
. <le ochq por ciento (8%) del valor 
111ercunnt del producto l'Xploludo, pu
ra cuyo cúlculo se tomará en cuenta el 
valor· obtenid,o por el mismo producto 
o su similar e1t el mercado que re
gule su precio, durante el ~es ante
rior, deducidos los gastos de traspor
te, y otros, desde el puerto venezoluno 
de embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor respecto del asf al
to, petróleo y ozoquerita, de dos boll
vares (B 2) ·por tonelada. 

d). El depósito de 6arantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especialt's 
ele explotación, se1·á de cinco bolívares 
(B 5) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en -debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum-

l>lirá todas las leyes de la República y 
. as disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuestos, y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente 
y por los f roductos refinados que ven
da para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran pi:oducido 
al Eraria.Nacional si hubiesen .sido im
portados. 
. _ Articulo décimo. El Cortratista es
tl1 obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demi1s 
de carácter genernl, pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran es-

I1ecialmente a explotaciones mineras, 
os cuales podrían hacer más onerosas 
lns obligaciones que le impone . csle 
confrnto, lodo de acuerdo con el ar
ticulo 35 del Derr~to Ht'glamenlurio 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le · corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Parn In determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 

asfalto, pelr<'>leo, o,:oqucritu y sm1tan
c:ias l.limilan's en d puts . 

Articulo doce. El ContrutMu tiene 
el derecho de establecer las vias de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, f errocarri
lcs, tranvías, cables aéreos, muelles y 
embarcaderos; v al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
para el trasporte; debit!ndo someter 
sus proyectos a la previa aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goze-
1·ú de lus franquicias que los artfcu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
d~n a los concesionarios de 91ina1, 
y también de las que le concede 
el articulo 36 del Decreto Reglamep
tario citado, en los términos y con ;_ 
circunstancias que estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las 
ventajas y facilidades de carácter ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan fon ef fin de estimular 
y desarrollar la industria minera del 
país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas ·en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no ·podrá alegar por 
ningún concepto derecho alguno so
bre terrenos ubicados en Municipios 
distintos de los que se han ex·presado 
como de la situación de la zona con
tratada, aunque ésta resultare abarcar 
parle de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo <liez y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contralistu y que tu Na
ción no queda obligada a saneamien
to alguno; y, así mismo, que el Con
tratista respetará los derechos de ter
ceros. 

Artículo diez y siete. La cluración 
de los contratos especiales <le ex
plotación será de treinta años, a par
tir de sus respectivas fechas y venci
dos éstos, los yacimientos pasarán a 
ser propiedad del Gobierno Nucionul, 
con sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin resarcinuento alguno por 
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ninB,ún respecto. En el caso de que el / rítn decidida, por los Tribunales com
Gofüerno vaya a celebrar nuevo~ con- petentes de Venezuela, de ~nformi
tntos de explotaci~n por las, mismas dud _con ~us leyes, sin que por ningún 
parcel~s, el. Contratista t~ndra la r,rc- mohvo 01 causa puedun ser origen de 
ferenc1a en 1sualdad de circunstancias. reclamaciones extranjeras. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi como loa especiales de explotación, Hechos dos <le un te~or, a un so!o 
puede ser traspasado a personas O efect~, en Ca~acas, a p~imero <l: jumo 
Compañías, previo el consentimiento de mil novec1ento~ vemte.-Ano 1119 
del Gobierno Nacional; pero de nin- de !~ Independencia y 029 de la Fedc
aún modo a Gobiernos extranjeros. rucion .. . 
Si el _traspaso s~ hiciere a Compañías El Mi~istro,-(L. S)-;-G, ToRRf:S,:;-~I 
c~nalltuidaa en el extranjero, se reque- Contrallsta,-N. Pomp,ILo Osuna, h110 
r1r, el cumplimien.to de :los trám_ites . Dada en el Palacio F e_deral Legisla
que la Ley respechva exi¡e, conside- hvo, en Caracas, a los vemtiun dlas del 
réndose yenezolanas lns Compañías m~s de junio de mil novecientos veinte. 
que adquieran el contrato. Ano 1119 de la Independencia y 629 de 
. Articulo diez y nueve. Los contra- la Federación. 
los especiales de explotación podrán E > • 
ser resueltos de pleno derecho en los 1 1 res!~en te,-;-(L. S.)-D. A. CoRo-
caaoa expresados en el articulo 51 del Nl;L,-EJ 'Vicepreside~te,-M. Tono CHI
Dec~to Reglamentario del carbón, MIES.-Los Secretanos, Pablo Godoy 
eetróleo y sustancias similares; y la Fonaeca.-R. Cayama Marllnez . 

. .. ii :?solución se dictará por el Ministerio 
ae Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, -el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contaré -:. rartir de la no
tificación 9ue reciba e Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el rals, ni tenga en él re
presentante, e lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artkulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha 21 de setiem
bre de 1919, y dentro del lapso fijado 
para Ju licitación. 

Articulo veintiuno. F.n todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustaocias simi
lares de fecha 17 de marzo último. 

Articulo veintidós. Este contrato se
ré sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; l?ero no habré necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ra men
cionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con-
, lroversius de cualquiera naturaleza 

que puedan suscitarse sobre este con
trato y loa especiales de explotación y 
que no puedan aer reaueltu arnipble
i¡¡nte por lu partea contratantes, '1e-

Palacio Federal, en Caracas, a veintio
cho de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.554 
L<'y de 28 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal y el ciudadano Pedro 
Vicente Navarro, para la explora
ción JI. e~plotación de yacimiento, de 
petroleo y sustancias similares en el 
Distrito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
lll:: LOS ESTAL>OS UNIOOS l>E YE~t::ZUELA, 

Decrela: 
Unico. De conformidad con los apar

tes (a) y (c), atribución l()t del artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, Al! 

aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Pe
dro Vicente Navarro, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, fecha 
nueve de junio de mil novecientos vein
te, para la exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo y sustan
cias similares, en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá del Estado Zulin, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
loa Eatadoa Unidos de Venezuela, su
ftclentem~nte autorizado por el eluda• 
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dnno Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otrli, el ciuda
dano Pedro Vicente Navarro, venezo
lano, mayor de edad y de este domici
lio, quien en lo adelante, en el pre
sente contrato, se llamará el Contratis
ta, y previas las formalidades exigidas 
por el Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y demás sustancias sitni
lares, han celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4' de 
la Ley de Minas, concede al Contra'lis
ta el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero uno, situada. en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que mide aproximadamente quin
ce mil hectóreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el Ingeniero Civil M. 
Vicente Hernández V., son los siguien
tes: por el Norte, una recta rumbo Sur 
60° al Oeste desde Punta Cascajal has
ta encontrar el río Santa Ana; por el 
Sur y el Oeste, el citado rio Santa Ana, 
desde el ex tremo Oeste del lindero 
Norte hasta su desembocadura en el 
Lago ; y por el Oeste, el Lago de Mara
caibo. Forman par te de esta zona las 
isletas situadas entre Boca La Pica y 
Boca La· Pa loma, que completan las 
quince mil hectáreas de esta zona. 

Articulo segundo. El Con tra tista pa
garú al Go!Jirt·no Nacional, d~ntro de 
los diez dias siguien tes u la aprobuci<l ll 
de este contrato por las Cámaras Le
gislalivas, lu cantidad de cinco cénti
mos de bolivar (B 0,05) por cada hec
tú rca que mide la zona cuya cXJplora
cion ha con tratado. 
' Articulo tercero. El Contratista se 
obliga n comenzar la exploración de 
lu zona consabida den tro del lapso de 
seis meses, a ,partir de la •publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, '/ a ter minarla 
dentro de los dos años siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
ti t'nc derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Artículo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 

Fomento un illf orme respecto de las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona <1uc va a explorar y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los r~uisitos estableci
dos por la Ley de Mínaa. 

Articulo quinto. La garantfa de q\,\i
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela ,para res
ponder de la ejecución del contrato 
de ex.ploración, -pasará a ser pro_pie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tra lista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contraidaa. 

El Contratista tiene derecho a rea
catar la Rarantla de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9? del Decreto Reglamentario del car
bón, ,petróleo y sustancias simila~es, 
que las ex·ploraciones no dieron rcaul
tooo favorable. 

Artículo sexto. Dentro del la,pso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de 101 
yacimientos que ,haya descubierto, y 
acompañará al ef eqto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado ,por un 
lnReniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas ·por el articulo 13 del 
citado Decreto Reglamentario. Las 
parcelas quedarán separadas · por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contra tista serán de doscientas hec
táreas (·uda una como ,máximum y 
pueden uburcar una superficie igual o 
la mitnd de las quince mil hech\rens 
obJclo de este c·ontrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es
peciales de e"'plotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) . El Contra tista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres .años siguientes a 
la f eoha de ,los respectivos contratos 
especiale s. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella ~e gasten anual
men te q uinientos bolivares (B 500) sin 
contar los gastos heohos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contr atista p agará desde ~a 
f eoha de cada contrato especial de ex
pldlución el impuu to superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hectá-
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rea, y pnsndos tres años, este impues
to será de tres bolivares (ll 3) . 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuan
do loa trabajos de esxplotación hubie
ren sido paralizados por causa de fuer
za mayor, debidamente comprobada, 
el impuesto se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a dos bolivares (B 2) 
anualea por hectárea. 

c) El iml?uesto de explotación es de 
ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo ,producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerlb venezoluno de em
barque. 

El impuesto <ie ocho por ciento (8%) 
nó podrá ser menor respecto del así al
to, petróleo y ozoquerita, de dos boli
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de Baranlia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebraciún de los contratos especiales 
de explotación será de dos boHvares 
cincuenta céntimos (B 2,50) por cada 
hectárea que mida la parcela contra
tada. En cada contrato especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hiz9 en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respecto 
a policla de los yacimientos, liquida
cion y recaudación de los impuestos, y 
condiciones técnicas de las exploracio
nes y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista 
tiene derecho de establecer refine
rías en los lugares que juzgue conve
niente, y por Jos productos refinados 
que venda para el consumo interior, 
pagará el cincuenta por ciento (50%) 
de 'los derechos que éstos hubieren 
producido al Erario Nacionnl, si hu
biesen sido importudos. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general¡ pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a exiplotadones mine
ras, los C\lllles podriun hacer mns one
rosas lus obligaciones <Jlle le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 35 del Decreto Reglamenta-
rio ya citado. / 

Articulo once. El Contrati1ta ven
dW, al Gobierno Nacional la cuota 

que le corresponda de los nttnC'rales 
que explote y que éste necesite pa
ra- el 11e1·vicio oficial, con una rebaja 
del veinte por ciento (20 %) del pre
cio que tenga el producto el dla de la 
venta. Para la determinación de esa 
cuota se 1endrá en cuenta, de acuerdo 
con el ,articulo 30 del Decreto Regla
mentario referido, la capacidad pro
ductiva de todas las empresas explo
tadoras de asfalto, petróleo, ozoque
rita y sustancias similares en el país. 

Artículo doce. El Contratista tie
ne derecho a establecer las vias de 
comunicación y trasporte que sean 
nec<'sarias para 6U Empresa, tales <lO· 
mo leléf onos, telégrafos, oleoductos y 
bombas do expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cubles aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesurios 
para el trasporte; debiendo someter 
sus proyt•ctos a la prc\'ia aprob11ción 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cu mplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Reglu
mentos \'igenties en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tlculós 91 y 92 de la Ley de Minas 
ncucrdun a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le conce
de el artículo 36 del Decreto Regla
mentario citado, en los términos y con 
las circunstancias que estas disposi
ciones estable<:en, )'. además gozará de 
las ventajas y facilidades de carácter 
general que Leyes o Reglamentos pos
teriores concedan con el fin de esti
mular 'y desarronar la industria mi
ne1·n del pafs. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
laciún no sea favc,rable a sus intereses, 
y empleur las maquinarias que tenga 
ulli establecidas en la explotuci1ín de 
o lrn cualquiera de las parcelas que 
lt•nga contl'Otadas. 

Arliculo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al~no sobre 
terrenos ubicados en Mumcipio dis
tin lo del que se ha expresado como de 
la situación de la zona contratad1t, aun
que ésto resultare abarcar parte de 
otl'o u otros, según los linderos que se 
hun fijnclo. , 

Arlículo diez y seis. Es bien t•nten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asl mismo, que el 
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Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de tremta años, a par
tir de sus respectivas f echu y venci
dog éstos, ,los yacimientos .pasaran a 
ser propiedad del Gobierno Nacional, 
con sus edHlcios, maquinarias y obras 
anexas, sin resarcimiento alguno por 
ningún respecto. En el caso de qu~ 
el Gobierno vaya a celebrar nuevos 
contratos de exrlotación, por las mis-
111as parcelas, e Contratista tendrá la 
prefe,rencia en igualdad de circuns
tancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi oomo los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compañías 
·constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
<tUe la Ley respectiva exige, conside
randose venezolanas las Compañias 
que adquieran el contrato. 

Artículo diez y nuéve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentarlo del carbón,_pe
tróleo y sustancias similares; y ,la Re
solución se dictará por el Mmisterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir -de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se }}aya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el rais; ni tenga en él re
presentante, e lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la (]a
ceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha catorce de enero 
último, y dentro del lapso fijado para 
la licitación. . 

Artículo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este contrato se opli
CBl'an las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente "/ del Decreto Reglamen
tario del carbon, petróleo y sustancias 
similares, de 17 de marzo de Hl20. 

Articulo veinte y dos. Este con
trato aerá sometido para su aproba-

T-• lUU-101-P, 

ción a lus Cámaras Legislativas en sus 
actuales sesiones; {>ero no habrá ne
cesidad de tal reqmsito para los espe
ciales de explotación que de él se de
riven, de acuerdo con el articulo 16 
del ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Articulo veinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serón decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
co11formidn<l con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
~er origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un s,plo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos veinte. -Alfo 1119 

de la Independencia y 62' de la Fede-
ración. · 

(L. S.)-G. TOKRF.s.- P. V. Navarro". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio !e mil novecientos 
veinte.-.Año 1119 de la Independencia 
y 62' de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NrL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHI
MfEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fon,eca.- R. Cáyama Martlnez . 

Palacio Federal, en Caracas, a veintio-
cho de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 de la Independencia y 
621' de la Federación . . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-El Mmistro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.555 
Ley de 28 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eie
cutivo Federal y el ciudadano Pedro 
Vicente Navarro, para la explora
ción y explotación de yacimiento, de 
petróleo y ,u,tancias similare, en el 
Diatrito Perijá del Eatado Zulia. 

EL CONGRESO 
UE LOS tSTi\DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con el aparte (c), 

atribución 10- del ar tículo 58 de la 
Constitución Nacional, se ae_r_ueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
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Federal y el ciudadano Pedro Vi¿ente dentro de los dos años siguientes al 
Navarro, fecha nueve de junio de mil comienzo de la exploración. 
novecientos veinte, para la exploración En el caso de que por fuerza mnyot\ 
y explotación de yacimientos de pe- debidamente comprobada, no fuere 
tróleo 't sustancias similares, en una ·posible comenzar las exploraciones 
zona distinguida con el número 2, si- dentro del lapso indicado, el Contra
tuada en ef Municipio Libertad, Dis- lis.ta tiene derecho a una prórroga de 
trito Perijá del Estado Zulia, y que es seis meses. 
del tenor siguiente: Articulo cuarto. El Contratista en-

"Entre el Ministro de Fomento de los viará semestralmente al Ministerio de 
Estados Unidos de Venezuela, sufi- Fomento un informe respecto a las in
cientemente autorizado por el ciuda- vestignciones realizadas, respetará }os 
dano Presidente Provisional de la Re- derechos adquiridos dentro de la zona 
pública, en Consejo de Ministros, por que vn u explorar y para las explora
una parte; y, por la otra, el ciudadano ciones t'n los terrenos de propiedad 
Pedro Vicente Navarro, venezolano, pnrliculur o ejidos, o baldíos arrenda
mayor de edad y de este domicilio, <los, llcnnrú los requisitos eslnblecidos 
quien en lo adelante, en el presente por la Ley <le Minas. 
contrato, se llamará el Contratista, y . Articulo quinto. Ln garanlia de qui
previas las formalidades exigidas por mentos boltvares (B 500) depositada 
el Decreto Reglamentario del carbón, en el Danco de Venezuela para respon
petróleo y demás sustancias similares, der de_ la e,iecución del contrato de ex
han celebrado el siguiente contrato: plorac1ón, r,asará a ser propiedad del 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe- Gobierno N ncional si el Contratista no 
cJeral, de acuerdo con el artículo 4~ de cwnple debidamente cualquiera de las 
la Ley de Minas, concede al Contratis- obligaciones contraídas. 
ta el del'echo exclusivo de explorar, El Contratista tiene derecho a res
con el fin de desc~1brir yacimientos de catar la garnntia de eX!ploración cuan
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu- do prnebe, de acuerdo con el articulo 
ral y demás minerales hidro-carbona- 9·· del Decreto Reglamentario del car
dos, una zona distinguida con el nú- bón, petroleo Y sustancias similares, 
mero dos, situada en el Municipio Li- que las exploraciones no dieron rC'sul
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu- tndo favorable. 
lía, que mide aproximadamente quince Al'liculo sexto. Dentro del lapso de 
mil' hectáreas, y cuyos linderos, según la exploración, o durante tres meses 
el croquis acompañado al efecto '/ después de su vencimiento, el Contra
dibujado por el Ingeniero CivH M. Vi- lista solicitará la explotación de los 
cente Hernández B., son los siguientes: yacimientos que haya descubierto, y 
por el Sur, una recta rumbo Sur 60º acompr,ñará al efecto el plano respec
al Oeste desde Punta Cascajal hasta tivo de cada parcela, levantado por un 
encontrar el río Santa Ana; por el Nor- Ingeniero o Agrimensor Público de su 
te, unu recta a diez mil metros del lin- lil>t·c clccdún, con sujeción a las con
dero Sur y paralela a él, desde su en- d_iciones exigidas por el artículo 13 del 
cuentro con la costa del Lago hasta un citado Decreto Reglamentario. La11 
punto de intersección con el rio Santa parcelas quedarán separadas pol' es
Ana; por el Este, el Lago de Maracaibo, pncios libres, con superficie igual, que 
y por el Oes·te, el rio Santa Ana. se reputat·án reservas nacionales. Las 

Articulo segundo. El Contratista parcelas que tiene derecho a explotar 
pagará al Gobierno Nacional, dentro el Contratista serán de doscientas hec
d I d" d' !áreas cada una como máximum y 

e os tez ias siguientes a la aproba- pueden abarcar unn superficie igual a 
ción de este contrato, por las Cámaras 1 · ¡ ¡ 
Legislativas, la cantidad de cinco cén- a m1la< e e las quince mil hectáreas 
timos de bolívar (B 0,05) por cada objeto de este contrnlo. 
hectárea que mide la zona cuya explo- Articulo séptimo. Los contratos es-
ración ha contratado. pecinles tic explotación de cada par-

Articulo tercero. El Contratista se cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

obliga a come1:1zar la exploración de a). El Contratista se obliga a co
la. zona consabida. dentro del l~pso. ~e menzar In explotación de cada parce
seis meses, a par!1r de la ¡>ubhcac1on ' la dentro <le los tres años siguientes a 
en !ª Gaceta Oficial de la Ley a~roba- la fecha de los respectivos contratos 
tona de este contrato. y a terminarla especiales. 
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Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolivares (B 500), 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este impues
to sera de tres bolivares (B 3). 

Después de los tres primeros aiios 
del contrato especial y cuando los ll·a
bajos de explotación hubieren sido 
paralizados por causa de fuerza ma
yor, debidamente comprobada, el im
puesto se reducirá, mientras dure la 
fuerza mayor, a dos bolívares (B 2) 
anuales por hectárea. 

c). El im.puesto de explotación es 
de ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el va
lor obtenido por el mismo producto o 
su similar en el mercado que regu
le su precio, durante el mes anterior, 
deducidos los gastos de trasporte, y 
otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo
livares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de t1arantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación será de dos bolívares 
cincuenta céntimos (B 2,50) por cada 
hectárea que mida la parcela contra
tadu. En cadu contrato especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a pohcia de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de impueJ
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploracioúes y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, paga
rú l'i cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general¡ pero está exento 

del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a ex.plotaciones mine
ras, los cuales podrlan hacer más bne
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacionál la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite pa
l'll el srrvicio oficial, con una rebajo 
del vei11le poi· ciento (20 %) del pre
cio que tenga el producto el <liu de la 
venia. Pnru la determinación de esa 
cuota se tendrá en cuento, de acuerdo 
con el articulo 30 del Decreto Regla
mentario 1·ef erido, la capacidad pro
ductiva de todas las empresas explota
doras de asfalto, petróleo, ozoquerita y 
sustancias similares en el pals. 

Articulo doce. El Contratista ti.e.
ne derecho de establecer las vlas de . 
comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al ~o de lanchas de mo
tor y demás vehlculos necesarios pa
ra. el trasporte; debiendo someter sus 
proyectOtl a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando suje
to al cumplimiento de -las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigcnl>es en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan u los concesionarios de mi
nas, y también de las que le conce
de el articulo 36 del Decreto Regla
mentario citado, en los términos y con 
las circunstancias que estas disµo.;i
ciones establecen, y además gozará de 
las ventajas y fucilidades de carácter 
general que Leyes y Reglamentos pos
teriores concedan con el fin de esti
mular y desarrollar la industria mi
nera del país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las '11}aquinarias que 
tenga ulli establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho al$uno sobre 
terrenos ubicados en Mumcipio día
tinto del que se ha expreaado como ele 
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la situación de la zona contratada, aun
que ésta resultare abarcar parte de 
otro, u otros, según los linderos que se 
han fi)ado. 

Articulo diez y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Con1ratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asi mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiales de explo
tación será de tremta años, a par
tir de sus respectivas fechas y venci
dos éstos, los yacimientos pasarán a 
ser propiedad del Gobierno Nacional, 
con sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin resarcin11ento alRuno por 
ningún respecto. En el caso de que ol 
Got'lierno vaya a celebrar nuevos con
tratos de explotación por las mismas 
purcelas, el Contratista tendrá la pre
flerencia en isuald"-d de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacio~al; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
r4ndose veiitezolanas las Compañías 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares; y la 
Resolución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto el laps.o que señala el 
artículo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de transcurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se 
ori~iria cie la solicitud introducida por 
el Coutrutisto con fecha catorce de ene
ro último, y dentro del lapso fijado pa
ra la licitación. 

Artículo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este contrato se apli
carán lns disposiciones de la Ley de 
Minas vigente y el Decreto Regla
mrnturio del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 17 de marzo de 
1920. 

Artículo veinte y dos. Este con
trato será sometido para su apro
bación a -las Cámaras Legislativas en 
sus actuales sesiones; pero no habrá 
rtecesidud de tal requisito para ,los es
pedales de explotación que de él se 
deriven, de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera natu
rale:r.u que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
taci<'>n y que no puedan ser resu ellos 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reolamnciones extrun
jeros. 

Hechos dos de un tenor, n un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos veinte. -Año \11° 
de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. ToRRES.-P. V. Navarro". 
Da<la en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independencia 
y 62° de ~a Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-D. A. CoR0· 
Nir..- El Vicepresidcnte,- M. Tono Cm
MÍEs.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fo11s1•ca.- U. Cayama Marlí11ez. 

Palacio Federal, en Carocas, a veintio-
cho de junio ele mil novecientos vein
te.- Afio 1119 de lo Independencia y 
62v de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUStILLOS. 

Hefrcndnda.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.556 
Ley de 28 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Pedro 
Vicente Navarro, para la explora
ción y explotación de yacimientos de 
petróleo JI sustancias similares en el 
Distrito f erijá del Estado Zulia. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución lÜ', aparte (c) de 
Ja Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Fede1·al y el ciudadano Pedro Vi
cente Navarro, para la exploración y 
explotación de yacimientos de petró
leo y sustancias similares, en una zona 
distinguida con el número 3, situada 
t•n rl Municipio Libertad, Distrito Pe
rijú del Estado Zulia, de fecha nueve 
de junio ele mil novecientos veinte, y 
(!lll' es del tenor siguiente: 

"Entre el Minis tro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente P rovisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle; y, por la otra, el ciudadano 
Pedro Vicente Navarro, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
-contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias similares, 
han celebrado el siguiente contrato : 

Artículo primet·o. El Ejecutivo Fe
dernJ, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contrntis
ta el derecho exclusivo de ex·plorar, 
con rl fin de descubrir yacimienfos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-aerbona
dos, unn zona distinguida con el nú
mero :_1, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá <lel Estado Zulla, 
((Ue mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
cr oquis acompañado al efecto y dibu
jado por el Ingeniero Civil M. Vicente 
Hern ímclez 8., son los siguientes: por 
el Su r, el limite Norte de la zona nú
mero 2 y el río Santa Ana; por el Nor
te, una recta a siete mil ochocientos 
110\'en ta metros del lindero Sur y pa
raJcla u él desde su intersección con el 
Lago, hasta encontrar el río Negro; 
por el Este, el Lago de Maracaibo; y 
por el Oeste, el río Negro. 

Ar tículo segundo. El Contratista pa
gará ni Gobierno Nacional dentro de 
los diez días s iguientes a la aproba
ci1ín de este contrato por lus Cámaros 
Lrgislnlivas, In cantidad de dnco cé•11-
limos de bolivar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratis ta se 
obliga a romen1.ar la exploración de 
la zona contratada dentro del lapso de 
seis m eses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cua rto. El Contr atista en
viarú scmes lralmenle al Ministerio de 
Fomento un infom1e respecto a las in
vestigaciones realizadas, respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que "ª a explorar y para~las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llcnurú los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía de qui
nientos bolí\'arcs (B 500) depositada 
en el Banco de V¡nrzudu pura res
ponder dr la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratis
ta no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración ·cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
!)q del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado fovórabk. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
la exploración, o durante h'es meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solici lará la explotación de los 
yacimien tos que haya descubierto, y 
acompañará al cf ecto el plano res,pec
tivo de cada parcela, levantado ·por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condicionrs exigidas por el artículo 13 
del citado Decreto Reglamentario. Las' 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reser vas nacionales. Las 
par celas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas 
hectáreas cada una como máximum, y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mHud de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales d e explotación de cada par-
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cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la e:xiplotación de cada parcela 
dentro de los tres años .siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por comrra de maquinarias. 

b). E Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotnción el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, esk im
puesto será de tres bolívares (13 3). 

Después de pasados los tres prinw
ros años del contrato especial y cuan
do los trabajos de explotación hubie
.1:en sido paralizados ,por causn de 
rnerza mayor debidamente compl'oba
da, el impuesto se reducirá, nuentrns 
dure la fuerza mayor, a dos bolívares 
(B 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
de ocho por cienl" (8%) del \'alor 
mercantil del l>roducto explotado, pa
ra tuyo cálcu o se tomará en cuenta 
el ,·alor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar, en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y'otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

El im1rnesto de ocho por ciento 
(8º/, ) no podrá ser menor, respecto 
del asfalto, petróleo y ozoquerila, de 
dos bolivares (B 2) . por tonelada de 
mineral. . 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales de 
explotación, será de dos bollvares cin
cuentn céntimos (B 2,50) por cado hec
tárea que mida la parcela contratada. 
En cada contrato especial se pondrá 
consta ncia de que el depósito se hizo 
en debida forma. 

Articulo octa\'O, El Contratista curn
nlirá todas las leyes de 4a República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de impuesto!!, y 
condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Articulo no\'eno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer reíl nerlas 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagur:\ el 

cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieren producido al 
Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás di• 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquéllos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrlan hacer más onerosas las 
obligaciones que ·1e impone este con
trato; lodo de acuerdo con el artículo 
35 del Decreto Reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once. El Contrutislu \'en
derá ni Gobierno Nacional la cuotn 
que le co1·1·espon<la de los mi1wrn
les que e:i..plote y que éste necesite 
para el servicio oficial, con una rebaja 
del veinte por ciento (20º1., ) del precio 
que tenga rl producto el dia de la YCn
tu. Para la determinncicín ele esa cuota 
se tendrn en cuenta, de ncucrclo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, P.etróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el pais. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne derecho de establecer las "ias 
de comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y ni uso de lanchas de mo
tor y demús v<.'hiculos necesarios poro 
el traspof'le; debiendo someter sus pro
yectos a la pt'evia aprobación drl Go
bierno Nacional, y quedando sujeto al 
cumplimic•nto de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglam<.'ntos vi
gentes en rada caso. 

Artículo trece. El Contrntisln go-
1.1.1rá rl<' las franquicias <JU<' los ar
tículos 91 y 92 de lo Ley de Minns 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede el 
articulo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tabl~cen, y además, gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes y Reglamentos posteriores 
concedan, con el fin de estimular y de
sarrollnr lu industria minera del pais. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de rcn111ll'iar las porcelas cuya explo
tación no s<.'o favorable a sus intere
ses, y c111plcnr lus maquinarias que 
tenga ulli cstulJl<.'cidus <'IÍ lu explota-
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ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendi
do que el Contratista no podrá ale
gar por ningún concepto derecho al
guno sobre terrenos ubicados en Mu
nicipio distinto del que se ha expresa
do como de la situación de la zona con
tratada, aunque ésta resultare abarcar 
parte de otro u otros según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien en-
tendido qnc esl<' contrato se celebru u 
lodo ri<'sgo del Contra/lista y que la Na
ciún no queda obligada n saneamien
to alguno; y así mismo, que el Contrn
listfl respclarú los derechos de terceros. 

Articulo diez y siete. La dura-
ción de los contratos especiales de ex
plotación sern de treinta años a partir 
de sus respectivas fechas, y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas 
parcelas, el Contratista tendrá la pre
ferencia en igualdad de circunstancias. 

Artículo diez y ocho. Este con
trato, así como los especiales de ex
plotación, puede ser traspasado a per
sonas o Compañias, previo el consen
timiento <!el Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si d traspaso se hiciere a Com
pa1iíos constituidas en el ex.¡ranjero, 
se requerirá el cumplimiento de los 
trámites que la Ley respectiva exige, 
considerándose venezolanas las Com
pañías que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los con
tratos es.peciales de explotación po
drún ser resueltos de pleno derecho 
en los casos expresados en el articulo 
51 del Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares; 
y Ja Resolución se dictará por el Mi
nisterio de Fomento, teniendo ·el Con-. 
tratista derecho de apelar ante la Cor
te Federal y de Casación. 

A este ef ccto, el lapso que señala el 
nl'liculo 52 del citado Decreto Regla
mentado se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des-

pués de trascurridos treinta dias de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se 
origina de la solicitud introducida por 
el Contratista con fecha catorce de ene
ro último, y dentro del lapso fijado 
paru la licitación. 

Articulo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este Contrato se apli
cal'nn las disposiciones de la Ley de 
Minas vigente '1 del Decreto Reglamen
tuJ'io dd curbon, petróleo y sustancias 
similtu·t•s de 17 de marzo de 1920. 

Arlkulo \'Cinte y dos. Este con
trato scrú sometido poro su aproba
ción u lus Cámaras Legislativas en sus 
actuales sesiones; \>ero no habrá ne
cesidad de tal reqmsito para los espe
ciales de explotación que de él se de
riven, de acuerdo con el articulo 16 
del ya mencionado Decreto Reglamen
tario. 

Artículo veinte y tres. Las du-
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
este Contrato y los especiales de ex
plotación y que nC,puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Carcaas, a nueve de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la Independencia y 6~ de la Federa
ción. 

(L. S.)-G, TORRES.-P. V. Navarro". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos 
vcinte.-Año 1110 de la ·Independencia 
y 62° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NJL.-El Vicepresidente,-M. ToRo CHt· 
MíEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Fedéral, en Caracas a veintio-
cho de junio de mil novecientos vein
te.-Alio 111° de la Independencia y 
620 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rofrrndndn.-El Ministro de Fomen
lo,-(L, S.)-G. TORRES. 
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13.557 
Ley de 28 de junio de 1920, que arrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutivo Federal y el ciudadano Pedro 
Vicente Navarro, para la explora
ción 11. explotación ile yacimientos de 
petroleo y sustancia, ,imilare, en el 
Distrito Perijá del E,tado Zulia. 

EL CONGílESO 
l>E LOS ESTADOS UNlllOS m·: \ 'E~EZUELA, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los upar

les (a) y (c), atribución 10- del articu
lo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Pedl'o Vicente Navarro, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, fe
cha nueve de junio de mil novecientos 
vein.te, para la exploración ~ explota
ción de yacimientos de petroleo y sus
.:uncias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autoriz1do por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte; y, por la otra, el ciudadano 
Pedro Vicente Navarro, venezolano, 
mayor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
contrato, se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y demás sustancias simi111res, 
han celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4~-de 
In Ley de Minas, concede al Contratis
t11 el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, una zona distinguida con el nú
mero 4, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá del hstado Zulia, 
({Ue mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el Ingeniero Civil M. Vicente 
Hernandez D., son los siguientes: por 
el Sur, el limite Norte de la zona nú
mero 3; por el Norte, una recta de siete 
mil quinientos metros al lindero Sur, 
y paralela a él, desde su encuentro con 
el Lago hasta su intersección con el río 
Negro; por el Este, el Lago .de Mara
caibo, y por el Oeste, el rio Negro. 

Artículo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativos, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárcu que rnide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
In zona contratnda dentro del lapso de 
sris meses n partir de In puhlicoción 
rn la (;necia Oficial de la Ley uprobu
tol'ia de rstc contruto y a terminarlo 
dentro de los dos uíios si~uienles al 
comicmo de lo exploracion. 

En t•I caso de que por fucuu mayor, 
drbidumeute comprobada, no forre 
posible comenzar los exploraciones 
denlt·o del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a uno prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos 
arrendados, ,llenará los re!luisitos es
tablecidos por la Ley de Mmas. 

Articulo quinto. L~ garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada en 
el Bauco de Venezuela para responder 
de la ejecución del contrato de explo
ración, pasará a ser propiedad del 
Gobic-1·110 Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligacioñes conlraidos. 

El Conlrutisla tiene derecho a res
catar la garnntia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 cfrl Deueto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancins similares, 
qur lus exploraciones no dieron resul
tado fa\'orable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
In exploración o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Con
tratista solicitará la explotación de 
los yacimientos que haya descubierto. 
y acompañará al efecto el plano res
pectivo de cada parcela, levantado 
por un Ingeniero o Agrimensor Pú
blico de su libre elección, con sujeción 
a las condiciones exigidas por el articu
lo 13 del citado Decreto Reglamenta
rio. Las parcelas quedarán separadas 
por espacios libres, con superficie 
i~ual, que se repularún reservas no
c10nules. Las parcelas que tiene de-
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recho a explotar el Contr@tiata, serán 
de doscientas hectáreas cada una co
mo máximum y pueden abarcar una 
supedlcie igual a la mitad de las quin
ce mil hectáreas objeto de este con
trato. 

Articulo séptimo. Los conltatos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecho de los respectivos contratos es
pccinles. 

Se considera en explotación una par
cda cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolivarea (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto supel1lcial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hec
tltrea, y pasados tres años este impues
to será de tres boli vares (B 3). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial, y cuan
do los trabajos de explotación hubie
ren sido paralizados por causa de 
fuerza mayor, debidamente compro
bada, el impuesto se reducirá, mien
tras dure la fuerza mayor, a dos boli
"ªres (B 2) anuales por hectárea. 

e). El impuesto de exl?lotación ea 
ele ocho por ciento (8%) del valor 
mercantil del ¡1roducto explotado, pa
ra cuyo cálcu o se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el misttto pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mea an
terior, deducidos los gastos de tras
porte, y otros, desde el puerto venezo
lano de embarque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d). El depósito de 6arantla que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, ser~ de dos bolivares 
cincuenta céntimos (B 2,50) por cada 
hectárea que mida la parcela contra
t.1da. En cada contrato especial se 
pondrá constancia de que el depósito 
sr hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de la República 
y lus disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li-

Toino XLID-102-P, 

quidación y recaudación de impues
t9a. y condiciones técnicas de 111 ex
ploraciones y cxplotacionea. 

Articulo nov<?no. El Contratista tie
ne el derecho de establecer reflnerl11 
en los lugares que juzgue conveniente 
y_ por los ¡>roductos refinados que ven
da para e consumo interior, pagari el 
cincuenta por ciento (50%) de loa de
rechos que éstos hubieren producido _ 
al Eror10 Nocional si hubiesen 1ido 
importados. 

Articulo décimo. El Contratista eat, 
obligado al pago de loa impuestos de 
papel sellado, estampillas y dcmb de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran eapc
cialmente a explotaciones mineras, 
loa cuales podrían hacer más onerosa, 
las obligaciones que le impone·, e1te 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ticulo 3q del Decl'eto Reglamentarlo ya 
citado. 

Articulo once. El Contratiata ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de loa minerales que 
t:Xplote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebata del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el ~roducto el dia de la venta. Para 
la <leterminación de esa cuota ae ten- , 
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
1odas las empresas explotadoras de 
aaf alto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el paia. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las viaa de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégraf os1 oleoductos y bom
bas de expulsión, rerrocarrilea, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehiculos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos o la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando aujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impQngan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada coso. 

Articulo trece. El Contratista goza
rá de. las franquicias que loa articulo, 
91 y o:¡ de lo Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
36 del Decreto Reglameqtario citado, 
eri los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que,Leye1 
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y Reglamentos posteriores concedan 
con el fin de estimular y desarrollar 
la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinnrias que 
tenga alll establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
distinto del que se ha expresado como 
de la situación de la zona contratada, 
aunque ésta·resultare abarcar parte de 
otro, u otros, según los linderos que se 
han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 

.~ación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista respetará los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos espr,ciales de explota
ción será de treinta años a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, ma9uinarias y obras anexas, 
sin resarcinuento alguno por ninsún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
usi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ninsún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trá1uites que 
la Ley respectiva exige, considerán
dose venezolanas las Compañías que 
adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Oecrelo Reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares; y la Re, 
solución se dictará por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decre to Regla
mentario se contará a partir de la 110-
tiflcaci<in que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el cuso de que el Contratista no se en
cuenlrt• <'n el país, ni tenga en él repre
sentante, el lapso se con tará después 
de trascurridos treinta dlas de la publi
cación de la Resolución en la Gacela 
Oficial. 

A1·tlculo veinte. Este conlrnto se 
origina de la solicitud inh'oducida por 
el Conlralislu con fecha catorce de ene
ro último, y dentro del lupso fljado 
paru lu licitación. 

Artículo \'eintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
lns disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 16 <lel Jª men
cionado Decreto Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversins de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación y 
que no puedan ser resuellas amigable
menl<' por las parles con tratantes, se
r irn d<'dditlus por los Tribunales com
pelent<'s . de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
rcclnmnciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos veinte.-Año 1119 

de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

(L. S.) - G. TonnF.s.-P. V. Nauarro". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Prcsidente,- (L. S.) - 0. A. Cono
NIL.-El Viccpr<'sidentc,- M. ToRo C1-11-
MÍES.--Los Secrclurios,- l'ab/o Godoy 
Fo11ieca.- R. Cayltma Marlí11ez. 

Pulutio Federal, en Coracus u veintio
cho tic junio de mil novecientos vein-
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te.-Año 111° de la Independencia y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.558 

/,e!J de 28 de j1111io de 1920, que "frue
ba el co11tralo celebrado entre e Eje
'',l!liuo Federal y el ciudadano Pedro 
\ 1cenle Nw,w'l'o, para la exploración 
!I ~·:rplolaci<Í11 ele ,11aci!ni~11tos ele /1<'· 
lrofro y sus/1111,·w.~ s1m1lares e11 P/ 
mstrilo Perijcí del fülado ZuÍia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con los apa1·

les (a) y (e), atribución l()t del articulo 
;38 de la Constitución Nacional, se 
aprul·ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Pe
dro Vicente Navarro, venezolano, ma
yor de edad y de este domicilio, fecha 
nueve de j unio de mil novecientos 
v_e_inte, par~ 1~ exploración "t. explota
c1on. de y_ac~nuentos de petro~eo y sus
tancias s1m1lnres, en el Mumcip10 Li
~ertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lla, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de. 
l?s Estados Cnidos de \'cnezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Pmvisionol de In He
púl>licn, en C.onsejo de Mi11isll'os, por 
unn parle; y, por la olrn, el ci ll daduno 
Pedro Vicente Navarro, venezolano, 
m~yor de edad y de este domicilio, 
quien en lo adelante, en el presente 
cont~ato, se llamará el Contratista, y 
pre,·ias las formalidades exigidas por 
el D~creto Reglamentario del carbón, 

l>etroleo y demás sustancias similares, 
1011 celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4' de 
la Ley de Minus, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos d~ 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbonn
dos, una zona distinguida con el núme
ro 5, situado en el Municit>io Lihcrtud, 
Distrito Peri jú ele! Estado Zulia, que 
mide aproximadamente quince mil 
h<'clárcus, y cuyos linderos, según el 
l'l'oquis ucOlllJlllliado al efecto y dil.,u
judo por el Ingeniero Civil M. Vicente 
Hcrnundez B., son los siguientes: 1>or 

el Sur, el limite Norte de la zona nú
mero 4 y el Rlo Negro; por el Norte, 
un~ recta. rumbo Norte 63° Oeste, de 
quince mil metros de lon~itud, medi
dos a partir de un punto s~tuado a ori
llas del La,o de Maracaibo a un kiló
metro al Norte del extremo Oriental 
del lindero Sur, por el Este, el citado 
Lago; y por el Oeste, la perpendicular 
levantndu al lindero Norte en su ex
tremo Occiden tal hasta encontrar el 
Hío Negro. 

Artículo segundo. El Contratista pa~ 
garú al Gobierno Nacionul, dentro de 
los diez dias siguientes n la aprobaci<>n 
de este contru to por las Cúmnras Le
gislutivus, la ca ntidad de ci nco cénti
mos de bolí var (8 0,05) por cada htc
t~rea que mide la zona cuya explora
c10n ha contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la .zona contratada dentro del lapso de 
sets meses, a partir de la publicación 
t:n _la Gacela O/ici<,l de la Ley aproba
toria dc este con trato, y u terminarla 
dentro de los dos años s1guirnles al co
mienzo de la exploración. 

'En el caso de qui por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere· po
sible comenzar las exploraciones df'n
tro del lapso indicado, el Contralistn 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Ar ticulo cuarto. El Contratista en
viará scmestrulmente a l Ministerio de 
Fonl<'nto un informe respecto de las 
invcstigarionrs r<'nlizadas; rl'spetarit 
los den·chos adquiridos en la zona 
que va u l'xplorur y puru las <'X
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos en la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propie
dad del Gobierno Nacional si el Con
tratista no cumple debidamente cual
quiera de las obligaciones contr aídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantla de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9~ del Decreto Reglamentario del car
bún, ·pctr<'>lco y sustancins similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado fuvornblc. 

Arlk-ulo sexto. Dentro del lapso <le 
la cxplornci<'111, o durante tres mc11es 
desput'•11 de 11u Vt'ltcindento, el Contru-
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Uata solicitará la ex.plotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor Público de su 
libre elección, con sujeción a laa con
diciones exigidas -por el articulo 13 del 
eitado D_ecreto Reglamentario._ Laa 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
ae reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de do&eientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
.t>jeto <le este co.ntrato. 

Articulo séptimo. Los contratos es-

r.ciales de ex.plotación de cada par~
se ceJ.ebrará n de acuerdo con las 

bases siguientes: 
a). El Contratista se obliga 11 co

menzar la exiplotación de caáa parce
la dentro de los tres afios sigui-entes a 
la fecha de ,los respectivos contratos 
e,peciales. 

Se considera en explotación una 1>ar
c.ela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bc.~ivares (B 500) sin 
contar los gastos heohos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b). El Contratista pagará desde la 
techa de cada contrato especial dt ex
plotación el impuesto superficial de 
dos hollvares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impues
to será de tres bolívares (B 3). 

Después de pasados los tres prime
ros años del cont~to especial y cuando 
los trabajos de explotación hubieren 
sido paralizados por causa de fuerza 
may~ debidamente comprobada, el 
impu~sto se reducirá, mientras dure 
la fuerza mayor, a dos bolivares (B 2) 
anuales por hectúrea. 

c) El im\>uesto de exp'1otación es de 
ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo .cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mis,mo producto o 
au similar en el mercado que regule 
au precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
no podrá ser menor respecto del nm'al
to, petróleo y ozoquerita, de dos bolí
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de ~aran tia que' ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 

de explotación, será de dos bolívares 
cincuenta céntimos (B 2,50) por· cada 
hectárea que mida la parcela contra
tada. En cada contrato especial se pon
drá constancia de que el depósito se 
hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El CoRtratista 
cumplirá todas las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones té'cnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista 
tiene el derecho de establecer refine
rías en los lugares que juzgue conve
niente, y por los productos refinado!! 
que venda para el consumo interior, 
pagará el cincuenta por ciento (50%) 
de los derechos tJUe éstos hubiel'cn 
producido al Erario Nacional, si hu
biesen sido importados. 

Articulo décimo. El Conh·atista es
tá obligado al pugo de los impuestos 
de papel sellado, estampillas "/ demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente u cx-plotaciones mine
ras, los cuules podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 3.5 del Decreto Reglamenta
rio ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte pClr ciento (20%) del prec10 que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuen ta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, In capacidad productiva de 
todas las emp1·esas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias shmlares en el país. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne el derecho a establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean 
necesarias para su Empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barc~deros; y al uso <Je lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando sujeto 
al cumplimiento de Ins obligaciones 
que impongan lns Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 
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Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede 
el artículo 36 del Decreto Reglamenta
rio citudo, en los términos y con las 
circunstuncins que estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las 
ventajas y facilidades de carácter ge
nrrul que Leyes y Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimular 
y d0surrnll111· lu industria minera del 
país. 

Articulo clltorce. El Contratista pue
de .renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y empicar las ma<¡uinarias que tenga 
allí establecidas en. la explotación de 
otra cualquiera de lus parcelas que 
tenga contratadas. 

A1,tfculo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar por 
ningún concepto derecho alijuno sobre 
terrenos ubicados en Mumcipio dis
tinto del que se ha expresado co
mo de la situación de la zona contra
tada, aunque ésta resultare abarcpr 
purte de otro u otros, según los linde
ros que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien en
tendido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nución no queda obligada a sanea
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista respetarú los derechos de 
terceros. 

Articulo diez y siete. La duración 
de los con tratos especiales de.' explo
tación será de treinta años, a partir 
<le sus respectivas fechas y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, con 
sus edificios, maquinarias y obras ane
xas, sin resarcimiento alguno por nin
gún respecto. En .el caso de que el Go
óierno vaya a celebral" nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así oomo los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
del (~obierno Nacional; pero de nin
gún modo u Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compañías 
conslilui<lus en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los tránüles 
que la Ley respectiva exige, consi
derándose venezolanas las Compailias 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos e5peciales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias_ símil.ares; y la 
Resolución ,se dictará ·por el Ministerio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede- · 
ral y d'e Casación. 

A este efc,c,to el lapso que señala el 
urtículo f>2 del citado Decreto Rcgl11-
111t•nturio se conlurú a rurlir de la no
tiflcnciún C(IH' recil>'lt e Contrntistu de 
Ju Hesoluci1'>11 que se huya dictado. En 
el cuso de 11ue el Conlratistu no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des-

l>ués de transcurridos treinta días de 
a publicación de la Resolución en la 

Gareta Oficial. 
Articulo veinte. Este contrato se ori

gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha catorce de ene'
ro último, y dentro del lapso fijado pa
ra la Jicitación. 

Artículo veinte y uno. En todo lo 
no previsto en este contrato se apli
carán las disposici-'nes de la Ley de 
Minas vigente y del Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y sus-

. tancias similares de 17 de marzo de 
1920. 

Artículo veinte y dos. Este contra
to será sometido para su aprobación 
a las Cámuras Legislativas en sus 
pres en tes ses ion es; pero no habrá 
necesidad de tal reqmsito para los es
peciales de explotación que de él se de
riven, de acuerdo con el artículo 16 
del ya mencionado Decre'to Reglamen-
tario. . 

Artículo veinte y tres. Las dudas 
y controversias de cualquiera n~tu
raleza que puedan suscitarse sobre 
este contrato y los especiales de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales -competentes de Venezuela, de 
oonformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reolamaciones extran-
jeras. . 

Hechos dos d e un tenor, n un solo 
efecto, en Curncns, o nueve de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111 ° de 
In Independencia y 6211 ele la Fede
ración. 

(L. S.)-G. Tol\RES.-- P. V. Navarro". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en C11racas, a los veinte y cinco 
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días del mes de junio de mil novecien
los \'cintc.-Año J t 1" de la Indepen
dencia y ü2'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-0. A. CoRo
~IL,-EI Vicepresidente,-M. TORO CH1-
~cfes.--Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintio-
cho de junio de mil novecientos 
veinte.-Aiio 111~ de la Independen
cia y 62• de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BU5TILLOS 
Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.559 
Ley de 28 de junio de 1920, que ªfrue

ba el contrato celebrado entre e Eje
cutfoo Federal y el ciudadano Luía 
Calcaño para la exploración y ex
plotación de yacimiento, de petró· 
leo y sualanciaa similarea, en loa Dia
trito, Sucre y_ Betijoque de l01 Eata
dos Zulia y Trujillo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (c) de 
la Constitución Nncional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Luis Cal
caño, para la exploració11 y explo
tación de yacimientos de petróleo, as
falto, ozoquerita, gas natural y denu\s 
minerales hidro-carbonados, en una 
zona distinguida con la letra "A", si
tuada en parte en el Municipio Gene
ral Urdaneta, del Di11trito Sucre del 
Estado Zulia, y en parte ·en el Munici
pio Ceiba, Distrito Belijoque del Esta
do Trujillo, de fecha treintiuno de ma
yo de mil novecientos veinte, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presiden te Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por uno parte; y, por la otra, el ciuda
dnno Luis Culcuíio, muyor de eclud, 
,·cnezolano y de este domicilio, quien 
en lo adelante, en el presente contrato, 
se llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidns por el Regla
mento del carbón, petróleo y demás 
sustancias similares, han celebrarlo el 
siguiente c9ntrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
dera], de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minns, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con la letra "A", 
situada en parte en el Municipio fienc
ral Urdaneta del Distrito Sucre del Es
tado Zulia, y en parte en el Municipio 
Ceiba, Distrito Brtijoque del Estudo 
Trujillo, regii'm llbierln a licilüción por 
Resolución Ejccutivu fechllda el 15 de 
agosto próximo pasudo, que mide 
aproximndum<.'nte diez mil hectáreus, 
y nlinderada así: por el Norestr, una 
recta rumbo Norte 36° al Oeste que 
partiendo del angulo Sur-Oeste de la 
concesión Tranza que fué de The Ca
ribbean Petroleum c~ termina en el río 
Barúa: por el Sureste, una recta rum
bo Sur 54~ al Oeste que partiendo del 
mismo ángulo Sur-Oeste de la referida 
concesión Tranza, termina en un pun
to situado a 7.333 metros 26 cenllme
tros; por el Sur-Oeste, una paralela al 
lindero Nor-Este; y por el Norte, el río 
Barúa y concesiones de petróleo de 
The Caribbean Petroleum Company, 
según el croquis acompañado al efecto 
'i dibujado por el Ingeniero Civil Luis 
Bello Caballero. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional dentro de 
ros diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámnras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos ~e bolívar (8 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga u comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta O(lcial de la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerzu mllyor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene d<.'recho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuurlo. Rl Conll'utisln en
viará semestralmente ni Minii,terio de 
Fomento un informe respecto a lus in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedud 
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particular o ejidos o baldíos arrenda- Cuando los trabajos de explotación 
dos, llenará los requisitos establecidos hubieren sido paralizados por causa 
en la Ley de Minas. de fuerza mu1or debidamente com-

Articulo ~uinto. La garantía de qui- probada, el impuesto se reducirá, 
nientos boltvares (B 500) en dinero mientras dure la fuerza mayor, a dos 
efcclirn depositada en el Banco de Ve- bollvares (B 2) anuales por hectárea. 
nezuelu pum responder de la ejecu- c). El im puesto de explotación es de 
ción del contrato de exploración, pa- diez ror ciento (10%) del valor Jtler
snni u set· propiedad del Gobierno Nn- canli del producto explotado, para 
cional si el Contratista no cumple de- cuyo clllculo se Jomurú en cuentu el 
hidamente cualquiera de las obligacio- vulor obtenido por el mismo producto 
ncs contrnídus. o su similnl' en el mercado que regule 

El Ccrntrutistu tiene derecho a res- su precio, durunlc d mes anterior, de
catar In garan líu de exploración cuan- ducidos los gastos <le trnsporte, y o tros, 
do pruebe, ck acuerdo con el articulo desde el puerto venezolano de embar-
99 del Decreto Reglamentario del car- que. 
bón, petróleo y sustancias similares, El impuesto de diez por ciento (10%) 
que las exploraciones no dieron resul- no podrá ser menor respecto del as
tado f a\'orable. falto, petróleo y ozoquerita, de dos bo-

Articulo sexto. Dentro del lapso de livares (B 2) por tonelada de mineral. 
la exploración o durante tres meses d), El depósito de sarantia que ha
después de su vencimiento el Contra- rá el Contratista previamente a la ce
tista solicitará la explotación de los lebración de los contratos especiales- . 
yacimientos que haya descubierto y de explotación, será de dos bolivares · 
acompañará al efecto el plano res- (B 2) por cada hectárea que mida la 
pectivo de cada parcela, levantado por parce~a contratad~. En cad~ contrato 
un Ingeniero o Agrimensor Público de especi~l .se pon~ra const~ncia de que 
su libre elección con sujeción a las el deposito se hizo. en debida forma. 
eondiciones exigidos por el articulo 13 1 Articulo octavo. 'El Contratista cum
del citndo Decreto Reglamentado. Las plirá todus las leyes de la República 
purct'lus q11eda1·ún separadas por es- y las disposiciones que se dicten res
pacius libres con superficie igual, que pecio R policía ele los yacimientos, li
se r eputarán rrservns nacionales. Las quidación y recaudación de los im
parcelus que tiene derecho a explotar puestos, y condiciones técnicas de las 
el Conlrnlista scrún de doscien tas hec- explorucioncs y explotaciones. 
tiireus cnda una como máximum y I Artículo noveno. El Contratista tic
pueden abarcar unu superficie igual a 1

1 
ne el dcrcl'ho de establecer refinerías 

lo mitad de las dirz mil heclúreas ob- en los lugares que juzgue conveniente 
jeto de este contrato. 1 y por los pl'Oductos ~efin~dos que v,en-

Articulo séptimo. Los contratos es- <l,u para el rnns~mo mter10r, pagara el 
peciales de explotación de cada par- cmcuenta JIº!' ciento (50%) de los ?e
cela se celebrarán de acuerdo con las rechos gue ,es t?s hub1.eran _producido 
bases siguientes: ~l Erar10 Nac10nal s1 hubiesen sido 

) El e t t. 1 bl' uuportados. 
a · .on ra is 8 se O iga ª co- Artículo décim El C t · 1· t t · 

111e11zar la explotación de cada parcela . º· 0.n 1 a is a es a 
1 1 . d ¡ · - · · 1 obltgado al pago de los impuestos de 
< e~i 10 e os _tres ª~~s siguientes a ª papel sellado, estampillas y demás de 
fed_ia de los 1 cspectl\ os contra los es- carácter general, pero está exento del 
pecrnlcs. . . . . pago de aquellos que se refieran espe-

se considerara en explotac10n una cialmeote a explotaciones mineras, 
parcela c~ta_ndo en ellf! se gasten anu~l- los cuales podrían hacer más onerosas 
mente quinientos bohvares (B 500) sm las obligaciones que le impone este 
contar los gastos hec~os ~n el exterior contrato, todo de acuerdo con el ar-
por compra de m~qumarias,. etc. tículo 35 de Reglamento ya citado. 

,h). 1·.l C.011trallstn pagara de_sdc la Ar tículo once. El Contratista ven-
f_cthn d~. cada. contrato cspec1~l de derá al Gobierno Nacional la cuota que 
explotu~1011 el unpuesto superficial de le co.rresponda de los minerales que 
d~s bohvures (B 2) anuales por hec- explote y que éste necesite para el ser
turea, y desde que en cada parcela se vicio oficial, con una rebaja · del veinte 
encuentre petróleo en cantidad comer- por ciento (20%) del precio que tenga 
eialmente explotable, este impuesto el producto el dla de la venta. Para 
será de tres bolívares (B 3). la determinación de esa cuota se ten-
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El Presidenle,-(L. S.)-D. A. CoRO
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO Ca1-
MfEs.- Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Marllnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
ocho de junio de mil novecientos 
veinle.-Año 11H de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenduda.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs. 

13.561 
Ley de 28 de junio de 1920, que aprue

ba la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "La Austra
liana", a fauor del señor Harry Da
uis Abbey. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZCELA, 

Decreta: 
l'nico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribució,n l()t, aparte (u) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
lus actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de vela denominada "La Austra
liana", a favor del señor Harry Davis 
Abbcy, situada en el Municipio Guasi
pati, Distrito Roscio del Estado Bolí
var, constante de ciento cincuenta y 
seis hectáreas con dos mil quinientos 
metros cuadrados de fecha 1° de junio 
de 1920, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Harry Davis Ah
bey ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de veta denominada "La 
Australiana" declarada caduca según 
Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 2 de diciembre de 1919, situa-

. da en el Municipio Guasipati, Distrito 
Roscio del Estado Bolivar, constante 
de ciento cincuenta y seis hectáreas, 
con dos mil quinientos metros cuadra
dos determinados en un cuadrado de 
mil doscientos cincuenta metros por 
lado y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
men~or Público M. F. Lovera García, 
son los siguientes: por el Noroeste, 
montañas pertenecientes a la sucesión 
de Antonio Llccioni y sabanas de "El 
Amparo" propiedad del seflor f', Row-

se¡ por el Noroeste, sabanas "El Am
paro" y montañas de la propiedad de 
la sucesión Liccioni, y por el Suroeste, 
concesión minera Guasipati y bosques' 
de la sucesión Liccioni: confiere a fa
vor del expresado señor Harry Davis 
Abbey, sus herederos o causahabien
tes, por un período de noventa años, el 
uso y goce de la expresada pertenen
cia minera, en tanto cumplo con las 
leyes que le sea n aplicables.---De acuer
do con el artículo 186 de la Ley de Mi
nas vigente, este documento sólo ten
drá validez a partir de la fecha de su 
aprobación por las Cámaros Legisla
tivas.-El presente titulo será protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Dislrilo.-Las dudas 
y conlt·oyersins de cualquiera natura
leza que purdnn suscitarse en lo que 
se relacione con esta pertenencia mi
nera y su explotación y que no puedan 
ser resueltas umigablemente por las 
partes con tratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.- Dado, firmado, sellado 
con el Sello dt'l Ejecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, a }.)rimero de junio de mil 
novecientos veinte.-Año 111° de la In
de~ndencia y 62o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, eJl. Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 6~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NIL.-El Vicepresidente,-- .:\f. TOMO CUI
MÍES.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fomera.-R. Cayama Marllnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
ocho ele junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independen
cia y 62o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenduda.-El l\linistro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOIIIIES. 

13.562 
Ley de 28 ele junio de 1920, aprobato

ria de la adjl.{dicación de una perte
nencia minera denominada "La Pro
videncia", a f auor del ciudadano 
Emilio U ncein. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 104, aparte (a) de 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el título de la mina de aluviones de 
diamantes denominada "La Providen
cia", expedido por el Ejecutivo Fede
ral a favor del ciudadano Emilio Un
cein, el 30 de ul,ril de 1920, y que es del 
tenor siguiente: 

"Doctor V. Má1·quez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Emilio Uncein 
ha llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adju
dicación de una pertenencia minera de 
aluviones de diamantes, a la que hu 
dado el nombre de "La Providencia", 
situada en el Municipio Ciudad Bolí
var, Distrito Heres del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hectá
reas, determinadas en un rectángulo 
de seis mil cuatrocientos metros de 
base por tres mil novecientos seis me
tros con veinticinco centímetros de 
altura y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantaeo por 
el Agrimensor Público A. García Ro
mero, son los siguiente·s: por el ;\orle, 
Caiio Mamural y sabana de San Mi
guel; por el Sur, sabanas y potreros de 
El Pao de Manuel M. Mora; por el Este, 
Caño Hormiguero, y por el Oeste, te
rr:enos de J. E. Sánchez Afanador y 
Manuel M. Mora, confiere a favor del 
expresado ciudadano Emilio Uncein, 
sus herederos o causahabientes, por un 
período de cincuenta años, el uso y 
goce de la expresada pertenencia mi
nera, en tanto cumpla con las leyes 
que le sean oplicables.-De acuerdo 
con el articulo 186 de la Ley de Minas 
vigente, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su u pro
bación por las Cámaras Legislutivas. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Heres.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenl'nrin 
y su explolacíc111 y que no puC'dan ser 
resueltos u111igablcmenle por las parles 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta de abril de mil novecientos 
veinte.-Aiio 1110 de la Indépendencia 
y 62° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refren<lado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-(i. TORIIES". 

Dada en el Pulado Federal -Legisla
tivo, en Cm·ucas, a los diez y seis días 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año lltv de lu Independencia y 62° de 
la Fcderndón. · 

El Presidcnte,- (L. S.)- .D. A .. Cono
NIL.-El Viceprcsidente,- M. Tono C1-11-
MÍES.- Los Secretarios,- Pab/o Godoy 
Fonseca .. -R. Cayama Murtínez. 

Palacio Fcdernl, en Caracas, a vein-
tiocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)·-G. TORRES. 

13.563 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación de una eerte
nencia minera denominada 'Gran 
Pobre", a f auor de los ciudadanos 
Mario Márquez Rincón y Constan
tino Sosa A/tuna. 

EL CONGRESO 

l)E LOS ESTADOS UNlDOS C\E \'E:'\EZUELA, 
Decreta: 

Unico.- De conformidad con el ·ar
tículo 58, atrilrnci()n 10', aparte (a) de 
la Constitucit'in Nacional, se aprueba 
el titulo de la mina de plomo argenti
fero, cobre y otros metales, denomi
nada "Gran Pobre", expedido por el 
Ejecutivo Federal a favor de los ciuda
danos Mario Márquez Rincón y Cons
tantino Sosa Altuna, el veinte y siete 
de marzo de mil novecientos veinte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la Re publica: 
Por cuanto los ciudadanos Mario l\lúr
C[uez Rim:c'Jn y Constantino Sosa Altu
na han lknudo lus formalidades re
queridas por In Ley para obtener la 
a<ljudi<.:acicín de una pertenencia mi
nera de plomo urgcnlífcro, cobre y 
otros metales, a la que han dado el 
nombre de "Grun Pobre", siluuda en 
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el Municipio San José, Distrito Ber
múdez del Estado Sucre, constante de 
ciento noventitres hectáreas con cinco 
mil metros cuadrados, determinadas 
en un rectángulo de dos mil ciento cin
c:ucnta metros ae base pot· novecientos 
metros e.Je altura, y cuyos linderos, se
gún el p lano .correspondiente levanta
do por el Ingeniero Civil Eneas !turbe, 
son los siguientes: por el Norte, la 
mina denominada "El Carmen''; por 
el Este, terrenos de la antigti'a conce
sión m inero denominada "San Fran
cisco"; poi· el Su_r, tcr1·c11os ~.el ~~n\· 
cipio y de Ju an llguu conct•s1011 R1v1-
llu", fujus de terrenos de la an!igua 
mina "Orun Pobre" de por medio; y 
por el Oeste, terrenos de lu citada mi
na "Gran Pobre" y parte de la mina 
"Cariaquito", confiere a· fuvor de los 
expresados ciudadanos Mario Márquez 
Rincón y Constantino Sosa Altuna, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenenda minera, 
en tanto cumplan con las leyes que les 
sean aplicables.-De acuerdo con el ar 
ticulo 186 de la Lt.y de Minas vigente, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislali'vas.- El presente 
titulo será protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Bermúdez.-Las dudas y contro
,·ersias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resuelta~ 
amigablemente por las partes contra
tan tes, serán decididas por los Tribu-

. · nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni ?nusu puedai:i ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado <:on el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a veintisiete de marzo de mil no
'Vecientos veinte.-Año 111 9 de la Inde
pendencia y 6~ de la Federació.,n. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES", 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en C.arncus, a once de junio de mil 
novecientos veinte. -Año 1119 de la 
Independencia y 6~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. CoRo· 
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHI· 
MiEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnez. 

Pa lado Federal, en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Rl'frt'ndudu.- El Ministro de Fomento, 
(S. S.)-G. TonRES. 

13 .564 
Ll'y de 28 de junio de 1920, aprobufo

ri<t de la adjudicación <le 1111a perle-
111'//CÍ<I minera dPnominada "Nuevo 
Callao", a favor del serior José An
lonio Vallecalle. 

EL CONGRESO 
1m LOS ESTAUOS UNmos 1>1-: \'ESEZUEI .. \, 

Decreta: 
. Unico.-Dc conformidad con el ar
tículo 58, atribución lÜ', aparte (u) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de veta denominada "Nuevo Callao", 
a favor del señor José Antonio Valle
calle, situada en el Municipio Tume
remo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar. constante de doscientas· hectá
reas, de fecha quince de mayo de mil 
novecientos veinte, y que es dél tenor 
siguiente: . 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provision'ar tle la República: 
Por cuanto el señor José Antonio Va
llecalle ha llenado las formalidades 
requeX-:das por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de veta a la que ha dado 
el nombre de "Nuevo Callao", situada 
en el Municipio Tumeremo, Distrito 
Roscio del Estado Bollvar, constante 
dé doscientas hectáreas, determinadas 
en un rectángulo de dos mil metros de 
base por mil metros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano co~respo1~
dicnte levantado por el lngemero Ci
vil Carlos F. Siegert M., son los siguien
tes: por el Norte, Este y Oeste, terre
nos baldíos, y por el Sur, la mina "La 
Culisa" y terrenos baldíos, confiere a 
favor del expresado señor José Anto
nio \'allccalle, sus herederos o causa
hubicnlcs, por un periodo ele noventa 
años, el uso y goce de la expresada per
tenencia minera, en tanto cumpla con 
las leyes que le sean aplicables.-De 
acuerdo con el articulo 186 de la Ley 
de Minas vigente, este documento sólo 
tendrá nlidu a partir de la fecha de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



821 

su aprobación por las Cámaras Legis- c1p10 Guasiputi, Distrito Roscio del 
lativas.--El presente titulo será proto- Estado Bolívar, constante de ciento 
colizado ante el Registrador Sub alter- ochenta y siete hectáreas, de fecha 
no del mencionado Distrito Roscio. veinte de abril de 1920, y que es del te
Las dudas y controversias de cualquie- nor siguiente: 
ra naturaleza que puedan suscitarse "Doctor V. Mt\rquez Bustillos, Pre
en lo ,que se relacione con esta perle- si dente Provisional de la República: 
nencia y su explotación y que no pue- Por cuanto el ciudadano Antonio 
dan ser resueltas amiga):>lemente por Arunguren hu llenado las t ormalida
las parles contratantes, serán decidi- des requeridas por lu Ley para obte
dus por los Tribunales competentes de ner la adjudicación de una pertenen
\'enczuela, de conformidad con sus le- cía minera de oro de veta a la que ha 
yes, sin ((U<.' por ningún motivo.ni cau- dado el nombre de "El Corojo", situa
sa puedan ser origen de reclamaciones da en el Municipio Guasipati, Distrito 
extra1íjeras.- Dado, firmado, sellado Roscio del Estado Dolívar, constante 
con el Sello del Ejecutivo Federal y re- de ciento ochcntisiete hectáreas, deter
frcndado por el Ministro de Fomento, minadas en un rectángulo de mil sete
en Carneas, u quince de mayo de mil cientos metros de bnse por mil ci,en
novecientos veinte.-Año 1119 de la In- metros de altura, y cuvos linderos, se
dependrncia y 629 de la Federación. gún el plano correspondiente levantado 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. por el Agrimensor Público Nicolás A. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomento, Farrcrn, son los siguientes: por el Nor
(L. S.)-G. TORRES". este y ~oroeste, terrenos de la suce-

Dada en el Palacio Federal Legisla- sióJ1 Licdoni; por el Sureste, la conce
tivo, en Caracas, a los once días del sión minera "ltúlica N° 2". y (>or el 
mes de junio de mil novecientos vein- Suresll', la mina "El Acaso''; .confiere 
le.- Año 111° de la Independencia y a favor <lel expresado Antonio Aran-
fi2~ de la Federación. guren, sus hereder<'s o causahabientes, 

f'l l' · \ t (L s) D A c por un período de noventa años, el uso , !"('SIC en e,- . . - . . ORO- d l d . 
x1L.- El Vicepresidente,- M. TORO CHI- y goce e u expresa a pertenencia 
~!ÍEs.- Los Secretarios,-Pablo Godoy minera. en tanto _cumpla con las leyes 
FonsPca.-U. Cayama Marlínn. que le se~n apllcablcs.-De acu~rdo 

con el articulo 18(l de la Ley de Mmas 
. - . vigente, este documento scílo tendrá · 

Pal_a.c10 Fed~ral! en Caracas, a. vern- validrz a partir <le la fecha de su apro
tw_cho de JUn10 de nul novecientos j bacic',n por Jns Cúmaras · Legislativns. 
v~rnte.,-Ano 111° de la _I:ndcpenden- El prest•nte titulo s<'rú protocolizado 
t'Ja y b2° de la Federuc1on. ante t•I ncgistrador Subalterno del 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. mr1wio11udo Distrito Roscio.-Lns el11-
(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. das y conh·o,·rrsins dr cualquiera nu-

Refrendndn.- EI Ministro ele Fomento, t11rnkza qut• pu<'dan susl·ilnrsC' en lo 
(L. S.) - G. Tonnr.s. qut· S<' rt'lucionc ton t'sla pertenencia 

13.565 
/,ey de 28 d(' junio de -1920, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera denominada "El Co
rojo", a f auor del ciudadano Antonio 
Arangure11. 

EL CONGRESO 

y su <'Xplotadón y que no pueclan ser 
rcsul•tlus nmigahlrnwntr por las parte, 
conlrntantes, serán decididas por los 
Tribunales competentrs de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por 11i11gun motivo ni causa puedan 
ser oriucn de reclamaciones exlt·anje
rus.- Üado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo FederaJ·y refrendado 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, por el Ministro de Fomento, en Cara-
Decreta: cas, a veinte ele abril de mil novecien

llnico.-De conformidad con el ar-
1 iC'ulo :>8, atribución 10•. uparlc (a) de 
dl' la Constitución Nacional, se aprue
ban lus actuaciones relativas u la ad
.i udicación de una pertenencia minera 
<le oro de veta denominada "El Coro
jo", a favor del ciudadano Antonio 
r\ranguren , en jurisdicción del Muni-

tos veinte.-Afio 111° de la Indepen
dencia y 62° ele la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ ílUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) -G. TORRES" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo de mil novecientos 
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veinte.-Año 111° de la Independencia 
y 6~ de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL,-El Viccpresidente,-M. Tono C111-
MfEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
veinle.-Año 111° de la Independen
cia y 6~ de la Federación. 
Ejecúl<'se y cuidese de su ejecución 
(L. S.) -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refren<lada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORUES. 

13.566 

Ley de 28 de junio de 1920, aprobato
ria de la adjudicación de una perte
nencia minera denominada " El Re
gente " a favor del ciudadano An
dré, Torre, Rendón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De confdrmidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
In Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la udj udi
cación de una vertenencia minera de 
aluviones de diamantes denominada 
"El Regente", a favor de'l ciudadano 
Andrés Torres Rendón, situada en el 
Municipio Ciudad Bollvar, Distrito He
res del Estado Bolívar, constante de 
dos mil trescientas cincuenta hectá
reas, de fecha 15 de mayo de 1020, y 
que es del tenor siguiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República:-
Por cuanto el ciudadano Andrés To
rres Rendón ha 1lenado las formalida
des requeridas por la Ley para obte
ner la adjudicación de una pertenen
cia minera de aluvion~s de diamantes, 
a la que ha dado el nbmbre de " El 
Regente", situada en el Municipio 
Ciudad Bolivar, Distrito Heres del Es
tado Bolívar, constante de dos mil 
trescientas hectáreas, determinadas en 
un rectángulo de nueve mil cuatrocien
tos metros de base por dos mi'I qui
n icn tos metros de altura, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
A. García Romero, son los sigu ien te11: 
por el Noreste, sabanas de Santa Bár
bara Casareña, con rumbo Norte 50º 
45'0, hasta encontrar la margen dere-

cha del río Pao, margen que se fija 
como lindero Sur en el denuncio y que 
no es posible lomar como tal lindero, 
deoido u la configuración del río Pao 
y u la forma que conforme a la Ley de 
Minas d<'be tener el plano; por el Su
reste, margen izquierda del río Caro
ni, terrenos de por medio, y por el No
reste, sabanas de " Allugracia" perte
neciente a Luis Crespo y Manuel M. 
Mora, C'onfiere n favor del expresado 
ciudadano Andrés Torres Rendón, sus 
heredern11 o causahabientes, por un 
periodo de noventa años, el uso y goce 
de iJn expre11ada pertenencia minero, 
en 11111 to cumpla con las leyes que le 
seon aplicables.- De. acuerdo con el 
articulo 186 de la Le>: de Minas vi8e11-
te, este documento solo tendrá vahde1. 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legiilativas.- El pre
sente titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Tiistrito Heres.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturale1.a 
que puedan suscitarse en lo que se rr
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente {)Or las parles con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ninl(ún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de mayo de mil novecicnto11 
veinte.- Año 111° de la Independen
cia y 62°'tle la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES". 

Dado en el Palacio Federa'! Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y nueve 
dias del mes de junio de mil novecien
tos veinte.- Año 111~ de la Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
R0NIL.- El Vicepresidente,- M. TORO 
CHIM1Es.-Los Secretarios,-Pab/o Go
doy Fomeca.- R. Cayama Martlnez. 

Palucio Federal, en Caracas, a veintio
cho de junio de mi1 novecientos 
vcint<'.-Aiio 111~ de lo Independen
cia y !12° de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.) -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen-
to,-(L. S.)- G. To1um1. · 
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13.567 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
un lote de terrenos baldíos a f auor 
del ciudadano Arbonio Quevedo. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS l'NIDOS DE Vl::NEZVt::L.~, 

Decreta: 
Vnico. De conformidad con el ar

ticulo 58, ntrihución 10, aparte (o), 
dt' 111 Consl itución N acionol, se n pn1e
lian lus actuaciones relotivas o la ad
judicación grntuito que ha hecho el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Arho
nio Quevedo, de un lote de terrenos 
bnldlos que mide quinientos setenta y 
nueve hectóreas y tres mil setecientos 
metros cuadrados, ubicado en jurisdic
dcin del Municipio t:rriharrí. Distrito 
Colón del Estado Zulia, y clasiílcudo 
como pecuario. Se imparte esta apro
hncic'lll por constar de la Resolución 
11<'1 ~linisterio de Fomento, de f e('ha 
27 de mayo de 1920, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldlas y Ejidos vigente, v que 
<'S del trnor siguiente: · 

"Por cuanto el ciudadano Arbonio 
Quevedo, ha solicitado en adjudica
ci<in gratuito un lote de terrenos bal
clios que mide quinientas setenta y 
nueve hectáreas " tres mil setecientos 
metros cuadrados, ubicado en juris
diccii'm del Municipio l'rribarrí, Dis
trito f.olón del Estado Zulia y c'la11ifl
('lldo t·omo pecuario; por <.'lHllllo el 
postulante posee una fundu'ción pe
('llOria hace mós de cinco años en el 
expresado terreno, el cual ha cercado 
de nlombre, y cultivado en gran par te 
con pastos artificiales y mantfone en 
él un número suficiente de ganado, y 
por cuanto se hon cumplido en 4a sus
toncioción de} expediente re11pcctivo 
todos !ns formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
((ente, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido a bien disponer 
que se apruehe lo actuado y se someta 
el asun lo o lo consideración de las Cll
maras Legislativos en sus actuales se-
11ioncs ordinorius de conformidad con 
rl urtil'tllo 47 d1• la Ley citucln.- Co
muníquese y publiqucse.- Por el Eje
cutivo Federal.- G. To1111r.s ". 

Dadu en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y nueve 
dios del mes de junio de mil novecien
tos \'cinte.- Año 111• de la Indepen
dencia y 62\' de In Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
RONtL.- El Vicepresidente,- M. TORO 
CHIMfEs.-Los Secretarios,-Pablo Go
doy Fomeca.- R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintio-
cho de junio de mi'l novecientos 
veinle.-Año 111~ de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQt:EZ DUSTJLLOS. 

Refrendncln.- El Ministro de Fom·en
to,- (L. S.) - G. To11111::s. 

13 .568 

Ley de 28 cfr ju11iu de 1920, aprobato
ria de la adjudicación qratuita de 
u11 lote de terrenos balclios a f auor 
drl ciudadano Carlos Sebasti<in Za
uarse. 

EL CONGRESO 
DI, LOS ESHllOS l'~IDOS DE \ 'ENF.Zl'EU, 

D,•creta: 
Artículo único.- De acuerdo con la 

atribución 10, a parle (a), articulo 58, 
de la Constituciot\)~facionnl, se aprue
ban las actunciones relativos a la ad
.iudicación gratuilo que hu hecho el 
Ejecutivo Federal ul ciudadano Curlus 
Sebastinn Zuvarse de un lote de terre
nos baldíos que m ide novecientas tre
ce hectáreas ":/ siete mi'l cien metro" 
cuadrndos, ubicado en jurisdiccióu del 
Munkipio Hobare, Distrito Barquisi
mcto del Estado Laro v clasificndo 
como pccunl'io de se~uniln c1osc. St• 
impnrlc t'sta n¡wol,acitin por consl:11· 
de lu Hcsoluciün del Ministerio de Fo
mento de fecha 20 de enero de 1020, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por 
la Ley de Tierras Ba1días y Ej idos vi
gente, y que es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudodono Carlos Se
bastiún Zavorsr, vecino del Municipio 
Dobare, Distrito Barquisimeto, h a so
licitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos que mide no
vecientas trece hectáreas y siete mi l 
cien m etros cuadrados, ubicados en 
jurisdicción del Municipio Bobar<.', 
Distrito Bnrquisimeto del Estado Laro, 
y dnsiílcndo como pecuario de S<'gun
dn catt·~oría; poi' t·uunto el poslulunlr 
ha cult1vudo con pastos nrlifl ciulcs In 
mitad de lo extensión solicitada, mer
ced o lo cu a I tiene establecida en ella 
uno fundncicin pecuaria hnt·e nuís de 
finco a1ios; y por cuan to se han llenn
do todo11 11111 íormafülndc11 prcscrlt u11 
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por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
de 1918, vigente para la época de la 
iniciación del expediente respectivo, el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer, en con
formidad con el artículo 85 de la Ley 
de Tierras Ba'ldias y Ejidos vigente, 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el asunto n la consideración de las 
Cámaras Le~islativas en sus pr<>.ximas 
sesiones ordinarias, de acuerdo con el 
articulo 47 de la citada Ley.- Comu
níquese y publíquese.- Por el Ejecu
tivo Federal,- G. Tonngs ". 

Dudu en el Palacio Fedet'ul Legislu
ti vo, es Ca!'ucas, a 'los veintidos díns 
del mes de junio de mil novecien
tos \'Cinte.-Aiio 111° de la Indepen
dencia y 62° de lu Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.)- D. A. Co-
110N1L.--- El Vicepl'csidente,- M. To110 
CHIMÍES.- -Los Secretarios,- Pab/o Go

Haloy Fomeca.- R. Cayama Marfíne:. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintio
cho de junio de mil novedentos 
vcinte.-A1io 111° de la Independen
da y 62° de la Ferleraci<in. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BVSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13 .569 
Le11 de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
un lote de terreno, baldlo, a f auor 
del ciudadano Gerónimo Soll,. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAVOS t:NIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10, apnrte (a), de Ju 
Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el EJecu
tivo Federal al ciudadano Gerünimo 
Salís, de un lote de terrenos baldíos 
que mide noventa y ocho hectáreas y 
seis mil metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Cristóbal 
Colón, Distrito Mariño del Estado Su
Cl'C y clasificudo como agrícola de pri
mero cutcgoríu. Se imparte esta upro
bación por constar de la Resolución 
del Ministerio de Fomento t1e fecha 27 
de diciembre de 1919, que en el cxpe
dicn te respectivo se han ll<~na<lo los 
extremos reque-.ridos por lu Ll'Y de 

Tierras Oaldias y Ejidos vigente, y 
que es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano Geróni
mo Solís ha so1icitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos buldios 
que mide noventa y ocho hecJáreas y 
seis mil metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Cristóbal 
Colón, Distrito l\1ariño del Estado Su
crc, y closificado como ugricola de pri
mero categoría; por cuanto el postu
lank hu culti\'aÚo a sus propias ex
pensas 111:'ls de fa mitad del terreno 
con pl1111tacio1H's de coco y plúlnnos; 
y por rnnnlo S<' hun cumplido lus for
malidndt•s prescritas por In Ley de 
Tierrus Baldías y Ejidos de 1!)18, vi
gent<' pura Ju época de la iniciocitin 
del cxpt•dicnle rcspecti\'o, el Presiden
te Provisionul de la RcpúMirn hu te
nido u bien disponer, en conformidad 
con <'l urliculo 8:i de lo Ley de Ticrrus 
Baldías y Ejidos vigente, que se aprue
be lo actuado " se someta el asunto n 
la consideracion de las Cámaras Le
gislativas de acuerdo con lo dispuesto 
en el articufo 47 de la misma Ley.
Comuníquese y publiquese.- Por el 
Ejecutivo Federal,- G. ToRnes ". 

Dada en el Palucio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once dias del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Aiio 111? de la Independencia y 
62~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
RONJL.- El Vicepresidente,- M. TORO 
CHIM(Es.- Los Secretarios,-Pab/o Go
doy Fomeca.- R. Cayama Martl11ez. 

Palacio Fl!deral, en Caracas, a \'eintio-
cho de junio de mi'l novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuidc8e de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13 .570 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
un lote de terre11os baldlos a fauor 
de los ciudadanos Juan E. París 
& Ca. 

EL CONGRESO 
rm LOS ,:~TAllOS UNIOOS 1)1•: \'l•::-:1;Zl1·:L.\, 

Decreta: 
·Articulo único.- De acuerdo con la 

atribución 10, aparte (11), a·rtículo 58 
de la Constitucion Nncionul, se apl'uc
han las actuaciones relativas u Ju ad-
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judicación gratuita que ha. hecho el 
Ejecutivo V-ederal a loa ciudadanos 
Juan E. Parls & Ca., de un lote ~e te
rrenos baldíos que mide novecientas 
noventa y siete liectáreas y cuatro m!l 
setecientos diez metr01 cuadradoa ubi
cado en jurisdicción del Munici1>io Ro
sario, del Distrito Perij' del Estado 
Zulia, y clasificado COJ?lO pecuario. Se 
imparte esta aprobación por con1tar 
de la Resolución del Mini1terio de Fo
mento de fecha 28 de abrU de 1920, 
que en el expediente reapecti':o ae han 
llenado los extremos requerulos por 
la Ley de Tierras Baldías )' Ejido, vi
gen te, y que ea del t~nor siguiente: . 

"Por cuanto la 1ocledad mcrcunhl 
Juun K Pala & Ca. ha solicitado en ad
judicaciém gratuita un lote de terre
nos baldi<>1 que mide novecienlDI no
venta y siete hect,reaa y cuatro mil 
st•lecientos dieZ: metros cuadrados, 
uhicado en jurisdicción del Municipio 
Rosario, Distrito Perijé del Estado Zu
liu, y clasificado como pecuario; por 
cuanto los postula~tea tienen establ~
cido, hace más de cinco aftos, en el di
cho terreno una fundación pecuaria y 
han cultivado de pastos artiftcialea y 
cercado de alambre casi toda au ex
tensión; por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 

IJa Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
i;iente, el Presidente Provisional de la 
Republica 'ha tenido a bien disponer 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el expediente respectivo a la C!)nside
ración de las Cámaras Legislativas en 
sus actuales sesiones ordin11rias, de · 
conformidad con el articulo 47 de la 
citada Ley.-Comuníque1e y pubUque
se.-Por el Ejecutivq Federal,-G. To-
RRES ". t • 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a loa diez y seis dias 
del mes de junio de mil noveciento11 
vrintr.- Año tlh de h1 lndf!pt>nden
cia y 6~ de la Federación. 

El Pre1idente,-(L. S.)- D. A. Co
RONIL.- EJ Vlcepraldente,-M. Toa.o 
Ctt1MIEs.-Lo1 Secretarioa,-Pab/o Go
doy Fon,eca.- R. Cayqma Martluez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintio
cho de junio qe mfl novecicntoa 
\'l'inlt'.-Año 111•.• de lo Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. Touu. 

Tomo 11.11-106-P. 

13.571 

Ley de 28 de ¡unio de 1920, aprobato
ria de la adJudicación gratuita de un 
lote de terreno, a favor de loa ciu~a
dano, Je,tí, Yane, y Juan Baut11ta 
Yane,. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10~ aparte (a) de 
la Constitucic'in Nacional, se aprueben 
las actuaciones relativos a la adj udi
cación ~rntuiln que ha hech~ el Ejecu
tivo Fcdcrul a fuvor de los cwdadanos 
Jt'sús Yanl'!I y Juan Bautista Yanes, de 
un lok el<- terrenos baldíos que mid,e 
treintu y siete hectáreas y ocho mil 
trescien los cincuenta y ocho metro, 
cuadrados, ubicnclo en jurisdicción del · 
Municipio San Miguel, Distrito Urda-1 . 
neta del Estado Lara y clasificado co
mo agrlcolu. Se imparte esta ~~roba
ción por constar de la Resoluc1on del 
Ministerio de Fomento, de fecha 8 de 
Junio lle 1920, que en el expediente res
pectivo se han ll~ado los extremos 
re.queridos por la Ley de Tierras Bal
días '! Ejidos vigente, y que es del te-
nor siguiente: . 

"Por cuanto los ciudadanos Jesús 
Yenes y Juan Bautista Yenes han soli
citado en adjudicación gratuita un lo
te de terrenos baldíos que mid~ trein
ta y siete hectáreas y echo mil tres
cientos cincuenta y ocho metros cua
drados ubicado en jurisdicción del 
Municipio San Miguel, Distrito Urda
neta del Estado Lara y clasificado co
mo agrlcola; por cuanto los postulan
tes han cultivado a sus propias expen-. 
sas con pluntnciones de car é y frutos 
menore~ cusi toda In extem1ión del te
rreno soJidtudo y se han cumplido to
das las formalidades prescrit9:~ por la 
Ley de Tierras Baldiaa y EJidos de 
1918 el Presidente Provisional de la 
Repóblica ha tenido a bien disponer 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el asunto u la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se• 
,iones ordinarias, de acuerdo con el t..: .... 
tlculo 47 de la Ley vigente sobre la 
materiu.-C:omunlquc~ y ¡rnbllqucse. 
Por el Ejecutivo Federal.-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Curacus, a loa veintitrés diaa 
del 'mes de junio de mil novecienl?• 
vcinte.- Aiio 111~ de la Independencia 
y ~ de la Federación. 
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El Presidente,-(L. S.)-D. A. CORO· 
NtL.-El Vicepresidente,-M. TORO Cttt
M.lEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martinez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62~ <le la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Refrendodn.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To,rni:s. 

13.572 
Ley d,• 2R de junio de 1920, aprobato

ria de la ad1udicació11 gratmta de un 
lote de terreno& baldio& a f a11or del 
ciudadano Onésimo Rincón. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEtA, 

Decreta: 
Articulo único. De acuerdo con la 

atribución 10-, aparte (a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ban las actuaciones relativas a la ad
judicación gratuita e que ha hecho el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Onési
mo Rincón de un lote de terrenos bal
díos que mide dos mil doscientas vein
te y una hectáreas, ubicado en juris
dicción del Municipio Encontrados, 
Distrito Colón del Estado Zulia, y cla
sificado como pecuario de primera ca
tegorio. Se 11Rparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 20 de 
enero de 1920, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días Y. Ejidos vigente, y que es del te
nor S1gu1ente: 

"Por cuanto el ciudadano Onésimo 
Rincón ha solicitado en adjudicacic>n 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide dos mil doscientas veintiuna 
hectáreas, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Encontrados, Distrito Col<in 
del Estado Zuliu, y clasificado como 
pecuario de primera categorla; y por 
cuanto el postulante ha cultivado a sus 
expensas con pastos artificiales más 
de la mitad del terreno que solicita, y 
merced n dichos cultivos posee en ellos 
una fundación de ganado mayor esta
blecida hace más de ci nco años; y por 
cuanto se han llenado todus Jus for
malidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldiaa y Ejidos de 1918, vig<.'11te 
para la época de la iniciación del u-

pediente respectivo, el Presidente Pro
visional de la República, ha tenido a 
bien disponer, en conformidad con el 
ertleuo 85 de In Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, qu<.' se apruebe lo ac
tuado y se sometu u la considera
ción de las Cúmurns Legislativos en 
sus próximas S<.'siones ordinarias, de 
acuerdo con <.'l articulo 47 de lu citada 
Ley.-Comunlquese y pubHquese.-Por 
el Ejecutivo Federnl.-G. TonnEs". 

Dudu <.'ll 1•1 Pnlucio F1•clcrnl Lcgislo
tivo, <.'11 Caracas, a los diez y seis dius 
del mes de junio de mil novcl'icnlos 
vcinte.-Aiio lll ~ de In Independencia 
y 62" ele lo Ft•dcrndón. 

El Presidcntc,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.- El Viccpresidente,- l\l. Tono C111-
MÍEs.-Los Secretarios, Pablo Godo,¡ 
Fon.vcca.- R. Cayama Martínez. · 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 6~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadu.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.573 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobc1to

ria de la adjudicación gratuita de un 
lote de terreno., baldios a favor del 
del ciudadano Félix Clark. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES'rAl>OS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Derreta: 
,Unico.-Dc acuerdo con el articulo 

58, atribución 10-, aparte (a), de la 
Constitucionnl Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas o lo adjudi
cación gratuita que hu hrc:ho el E1ec11-
tivo Federul ni c111doduno Félix Clork, 
de un lote el<' terrenos bnldios que mi
de cien het:11'11·cas, ubicudo en jurisdic
ción del Municipio Cristóbal Col,in, 
Distrito Mal'iiio del Estado Sucre, y 
clasificado como ugrícola de primel'a 
categorla. Se imparte l'Sto aprobocicin 
por constar ele In Ucsolucic'in del Mi
nisterio de Fomento, de frcho 7 ele 
encl'o ele 1!l20, flll(' <.'n el <'Xt><'dic11tc 
r1?spc('tivo se han llt•naclo los <'Xtn·mos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
dins y Ejidos vigente, y que es del tC'
nor siguient<': 

"Por cuanto el ciucludnno Félix Clurk 
hn solicitado en ucljudicacii'm grutuitn 
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un lote de terrenos baldf os que mide 
cien hectáreas, ubicado en /'urisdic
ción del Municipio Cristóba Colón, 
Distrito Mariño del Estado Sucre; por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de primera categorfá y 
el postulante ha cultivado a sus rro
pias expensas toda la extensión de te
rreno solicitado con plantaciones de 
coco, y por cuanto 11e hnn cumplido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Bald1as y Ejidos de 
1918, vigente para la época de la ini
ciación del expediente respectivo, el 
Presidente Pro\'isional de lu Hepúbli
ca, ha tenido u uicn disponer. en con
formidad con el articulo 58 de la Ley 
de Tierras Baldfas y Ejidos vigente, 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus próximas se
siones ordinarias, de acuerdo con el 
artículo 47 de la citada Ley.-Comu
niquese y publiquese.-Por el Ejecuti
vo Federal.-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Fedúal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111 ~ de la Independencia y 
62! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO CH1-
MÍEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martlnez. · 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
ocho de junio de mil novecientos 
vcinte.-Año 111! de la Ind:penden
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.574 
Ley de 28 de ¡unio de 1920, aorobato

ria de la ad1udicación gratuita de un 
lote de terreno, baldlo1, a favor del 
ciudadano Arturo Alejandro Grani. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNtoos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articulo 

58, atribución 1~, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecuti
"º Federal al ciudadano Arturo Ale
jandro Grant, de un lote de terrenoa 

baldíos que mide cuarenta y tres hec
t~reas y dos mil cuatrocientos sesenta 
y siete metros cuadrados, ubicado en 
Jurisdicción del Municipio San Simón, 
Distrito Maturf n del Estado Monagas, 
y clasificado como agrícola de prime
ra clase. Se imparte estu 11probación 
por constur de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento de fecha 7 de abril 
de 1920, que en el expediente respec
tivo se han llenado los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Buldfo!I 
y Ejidos vigente, y que es del tenor 8i
guientc: 

"Por cuanto el ciudadano Arturo 
AleJandro Grant ha solicitado en ad
judicación gratuita un lote de terrenos 
baldlos que mide cuarenta y tres hec
táreas y dos mil cuatrocientos setenta 

~ 
siete metros cuadrados, ubicado en 

urisdicción del Municipio San Simón, 
istrito Maturin del Estado Monagas 

y clasificado como agrfcola de primera 
clase; por cuanto el postulante ha cul
tivado a sus propias expensas con 
plantaciones de café, cacao y frutos 
menores casi toda la extensión del te
rreno solicitado; i por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos de 1918, vifente para la época 
de la iniciación de expediente respec
tivo, el Presidente Provisional de la 
República, ha tenido a bien· disponer 
de conformidad con los articulos 47 y 
85 de la Ley vigente sobre la materia, 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el asunto a la consideración de las Cá
ras Legislativas en sus próximas sesio
nes ordinnrias.-Comuníquese y puhli
quese.-Por el Ejecutivo Federal.-G. 
TORRES", 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos veinte.-Año 111~ de la In
dependencia y 62~ de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRO
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHI· 
MlEs.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fon1eca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio FcdE)t·a,l, en Caracas, a veinti
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 11H de la Independen
cia y 62~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To111u. 
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13.575 
Lty dt 28 dtjunio dt 1920, ªP."obalo• 

ria dt la adjudicación gratu1lu de un 
lólt dt tureno, baldlo,, a favor dtl 
ciudadano Manuel Brito. 

EL CONGRESO 
• DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-De acuerdo con la 

atribución ter. aparte (a), articulo 
58 de la Constitución Nacional, ac 
aprueban IH actuuciones relalivus a 
la adjudicación gratuita que ha hrcho 
el Ejeculivo Federul al ciudadano Ma
nuel Brito de un lote <Ir terreno!! IJnl
tlio!I que mide cu111·c11t11 y sirle lwdi'l-
1·e11s y ocho mil i,i~lct·icnlos !lcknla y 
dos metros cuudrndos, ulJicudo en ju
risdicción del Municipio San Antonio, 
Distrito Acosta del Estado Mona~u, y 
lasifieado .como agrícola de prunera 

categorfa. Se imparte esta aprobación 

101 veinle.-Afto 111• 1le la Indepen
cia y ~ de 11 Federación. 

El Preaidenle,-(L. S.)-D. A. Co110-
N11A-FJ Vleeprtaidenle,-M. To110 CH1-
Mf11.-Loa Secretarios, Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnu. 

Palado Federal. en Caracu, a veinti
ocho de Junio de mil novecientos 
veinte.-Afto 111• de la Independen
cia y 62- de la, Federación. 
EJeclittae y eufdeae de 1u ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rdrendada.-EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

1:l.5711 
/ .,•y de 2R dr j1111ir, dr l!J2lJ, a111·0/wlo

ri<1 de la adJudicaridu gra/111/a d,1 1111 

lule dt lerre1101 baldlo,, a f avur de 
Jo,é Malla, Her11ú11de:. 

EL CONGRF.SO 
por constar de la Resolución del Mi1ús- DI LOS ESTADOS UNIDOS DE \ 'E~F.ZUEI..A, 
terio de Fomento de fecha 4 de mayo 
de 1920, que en el expediente respecti- Dtcrtla: 
vo se han llenado lol_extremos reque- Unico.-De conformidad con el nr
rfdos por la Ley de fierras Baldfas y tfculo 58. atribución JO-, aparte (u) de 
Ejidos vigente, y que es del tenor sa- la Conatitución Nacional, se apruebnn 
guiente : laa actuaciones relativas a la udjudi-

"Por cuanto el ciudadano Manuel caclón gratuita que ha hecko el Eie
Brito ha aolicitado en adjudicación cutivo Federal al ciudadano José Mu
gratuitl\ un lote de terrenos baldlos que tiaa Hernnndez, de un lote de terrenos 
mide cuarenta y siete hectáreas y ocho baldlos que mide sesenta y unu hcclil
mil setecientos setenta y dos metros reas Y seis mil quinientos metros cun
cuadrados, ubicado en jurisdicción del dradoa, ubicado en jurisdicción drl 
Municipio San Antonio, Distrito Acoa- Municipio San Antonio, Distrito Acos
ta del Estado Monagas, y clasificado ta del Ee:.tado Monages, y claaiflcerlu 
como egrlcola de primera caleEJorla; como egrlcolo de seg.unda categoría. 
por cuanto el postulante ha cultavndo Se imparte esta nprobucíón por cons
u sus propias expensas con plunlul'io- lnr de lu Resoluci,ín d<.'l Mi11111 tcrio d1· 
nes de cufé y frutos menores 011¡8 dr Fomento, de fcchu 26 de abril dr 1!)2(1, 
ln mitnd de su extensión y se han lle- 1111e rn r l cxpcdicnll' n·spedivo 1w han 
nado en la sustanciación del expcdien- llen1tdo los. extremos requeridos por la 
te respectivo todas las formalidades Ley de Tierras Baldlas y Ejidos vigr11-
prescr1tas por la Ley de Tierrus Bal- le, Y que es del tenor siguiente: 
días y Ejidos de 1918, vigente paru la "Por c·uanto el ciudadano José Ma
época de la iniciación de dicho expe- tlas Hernández ha solicitado en adju
daente, el Presidente Provisional de la dicación gratuita un Jote de terrenos 
República ha tenido a bien disponer baldíos que mide sesenta y una hrcl:'1-
en conformidad con los artículos 47 y reas y seis mil quinientos metros cun
SP de le .Ley vigente sobre la muterie, drados, ubicado e~ jurisdicción d<'I 
que se apruebe-lo actuado y se someta Municipio San Antonio, Distrito Acos
el asunto a la consideración de les Cá- ta del Estado Monogus y clusiflcndo 
maras Legislativas en sus actuales se- como agricolo de segunda cete~orin; 
siones ordinarias.- Comuníquese y por cuento el postulante ha cult1vodo 
pulJlíqucs~.-Por el Ejecutivo Fcdrral. u 11us propios expcnsa11 todo la rxlcn
G. TORRES'. sión del terreno solicitado, con plnnla-
. Dada en el Palacio Fc~eral L~gis~a- dones dr cofé y frutos mcnom, y se 

lavo, en ~a~ncas, a )os diez. y sc1s ~has I han llenado todas las formalidades 
del mes Jumo del ano de nul novccacn- prescrita, por la Ley de Tierras Bel-
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días 'J Ejidos de 1915, por la cual !IC 
inicio el expediente respectivo, el Pré
sidcnte Provisional de la República hn 
tenido a bh!n disponer, de confonni
dad con los artículos 47. y 85 de la Ley 
vigente sobre la materia, que se anrue
l>e lo actuado ':/ se someta el asunto u 
la consideraciou de lus Cámaras Le
gislativas en sus nctuales sesiones or
clinul'inl',.-Comunlq,uese y publlquese. 
Poi' el Ejecutivo Fedel'al.-G. TORRE!.". 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos vein
le.-Año 111 ~ de la Independencia y 
62" <le lu Federación. 

El P1·esidentc,-(L. S.)-D. A. Cono
Nll .. --m Vicepresi<lcnte,-M. TORO CKI
MÍES.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martfnez. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti-
ocho de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111~ de la Independcn
da y 62? de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.577 
Ley de 28 de junio de 1920, ªP.robato

ria de la adJudlcación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor del 
ciudadano Doctor Uégulo Reyes. 

EL CONGRESO 

DI~ LOS ESTADOS UNIO0S or:: vl!NEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el articulo 

58, utribución 10-, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecuti
vo Federal al ciudadano Doctor Ré
gulo Reyes, de un lote de terrenos bal
díos que mide ochocientas veinte y 
cinco hectáreas, ubicado en jurisdic
ción del Municipio Cabimas, Distrito 
Bolívar del Estado Zulia, y clasificado 
como pecuario de segunda categoria: 
por cuanto el postulante tiene estable
cida en el terreno una fundación de 
ganado mayor establecida hace más de 
cinco años y cercada de alambre, y se 
han cumplido en la sustanciación del 
expediente en ref.crcncia todus lus for
malidades que establece la Ley de Tie
rras Baldias y Ejidos vigente: se im
parte esta aprobación por constar de 

la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha 17 de abril de 1~ 
<\ue en el expediente respectivo te han 
1 cnado los extremos requetidoa por 
la Ley de Tierras Baldiaa y EJldoa vi• 
gente, y que es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano Doctor R'· 
gulo Reyes ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de tcrrenoa bal• 
díos que mide ochocientos veinte y 
cinco hectáreas, ubicado en Juritdlo
ción del Municipio Cabimaa, Diahito 
Bollvar del Estado Zulla, y clufflcado 
como pecuario de segunda cate1<>rla; 
por cuanto el postulante tiene estable
cida en el terreno una fundación de 
ganado mayor establecida hace m,a 
ile cinco años '1 cercado de alambre, J 
se han cumplido en la · 1u1tanclaci6D 
del expediente respectivo todu Ju for
malidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, el PN
sidente Provisional de la llepübllca bja 
tenido a bien disponer en conformidad 
con el artículo 47 de dicha Ley, que ae 
apruebe lo actuado y 1e someta el 
usunto a la consideración de lu C6-
maras Legislativ91 en sus próxlmaa ..,. 
siones ordinarias.-Comuniqueae y pu• 
blíquese.- Por et' Ejecutivo Federal, 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Leaial .. 
tivo, en Caracas, a once de junio dé mil 
novecientos veinte,--:-Año 111• de ,la 
Independencia y 62'1 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Collo
NIL.-El Vicepresidente,-M. Toao CHI• 
Mh::s.-Los Secretarios,-Pablo Godo11 
Fonseca.- R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a véin• 
tíocho de junio de' mil novecientoa 
veinte.-Añ,o 1119 de la Independen
cia y 62'1 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.578 
Ley de 28 de ¡unio de 1921), ªP.robata. 

ria de la adJudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor del 
ciudadano José Vicente Soll,. 

EL ·coNGRBSO 

l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Deprela: 

Unico.---'De acuerdo con el articulo 
58, atribución l()t, aparte (a) de la 
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Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Eje<:uti
vo Federal al ciudadano José Vicente 
Solla, de un lote de terrenos baldíos 
que mide noventa y nueve hectáreas, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Criatóbal Colón, Distrito Mariño del 
Estado Sucre y clasificado como agrí
cola de primera categoría. Se imparte 
eata aprobación por constar de la Re
solución del Mimsterio de Fomento de 
fecha 9 de enero de 1920, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, y que 
es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano José Vi
cente Solis ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide noventa y nueve hectá
reas, ubieado en jurisd1~ión del Mu-
1icipio Cristóbal Colón, Distrito Ma-
riño del Estado Sucre; por cuanto el 
postulante ha cultivado a sus propias 
expensas la extensión de terreno so
licitado con plantaciones de coco; y 
por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldlas y Ejidos de 1918, vi
gente para la época de la iniciación 
del expediente respectivo, el Presiden
te Provisional de la República ha te
nido a bien disponer, en conformidad 
con el articulo 58 de la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, que se aprue
be lo actuado y se someta el asunto a 
la consideración de las Cámaras Le
gislativas en sus actuales sesiones or
dhiarias, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 47 de la citada Ley.-Co
munlquese y r.ublíquese.-Por el Eje
cutivo Federa ,-G. TORRES. 

Dada t!n el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los once dias del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111• de la Independencia y 

.62' de la Féderación. 
El Prealdente,-(L. S.)-D. A. CoRo

NIL.-El Vicepresidente.-M. ToRo CHI
Mfsa.-Los ,Secretario1,-Pablo Godoy 
Fon,eca.-R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal. en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
veinte.---Año 1119 de la Independen
cia y 6~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Toa11Bs. 

13.579 
Ley de 28 de Junio de 1920, ªP.robato

ria de la adJudicación gratuita de un 
lote de terreno, baldlo, a favor del 
ciudadano Vlctor Alberio Pacheco. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articulo 

58, atribución lOt, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ej~uti
vo Federal al ciudadano Victor Alber
to Pacheco, <le dos (2) lotes de terre
nos baldios que miden, el primerp 
cinco hectáreas y cuatro mil trescien
tos metros cuadrados, y el segundo no
venta y cuatro hectáreas y setecientos 
veinte y cinco metroa cuadrados, ubi
cados ambos en jurisdicción del Muni
cipio Diaz, Distrito Crespo del Estado 
Lara y clasificados como agrícolas de 
segunda clase. Se imparte esta apro
bación por constar de la Resolución 
del Mimsterio de Fomento de fecha 11 
de octubre de 1919, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, y que 
es del tenor siguiente: 

"Por cuanto el dudadano Víctor Al
berto Pacbeco ha soljcitado en adjudi
cación gratuita dos lotes de terrenos 
baldíos que miden, el primero cinco 
hectáreas y cuatro mil trescientos me
tros cuadrados, y el segundo noventa 
y cuatro hectáreas y setecientos vein
ticinco metros cuadrados, ambos ubi
cados en jurisdicción del Municipio 
Dlaz, del Distrito Crespo del Estado 
Lara, y clasificados como agrícolas de 
segunda clase; y por cuanto el postu
lante ha cultivado con plantaciones de 
café y otros frutos más de la mitad de 
la extensión de tierra solicitada; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 14 
de junio de 1918, vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo: el Presidente Provisional de 
la República ha tenido a bien disponer 
que ae someta lo actuado a la conside
ración de las Cámaras Legislativas en 
sus próximas sesiones ordinarias, de 
acuerdo con el articulo 47 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos .vígente.-Co
muniquese y publiquese.-Por el EJe
cu Uvo Federal.-G. ToMB8". 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis días 
del mt's de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independencia 
y 62° de la Federación. 

El Presidtmte,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.- El Vicepresidente,-M. Tono Cm
MíEs.- Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonsera.- R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
veinte.-.Año 1110 de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese <le su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Refrenda<la.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.580 

Ley de 28 de junio de 1920, ªP.robato
ria de la ad1udicaci6n gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor de 
los ciudadarws Rafael Angel Henrl
quez, Feliciano Bastida, y otros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el articulo 

58, atribución l()t, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecuti
"º Federal a favor de los ciudadanos 
Rafael Angel Henríquez, Feliciano Bas
tidas, Arturo Derti, Juan Ma1-tin Gu
diño, José María Carrillo, Francisco 
Leonardi, Luis Enriquez, José Maria 
Perdomo, Antonio Perdomo Andrade 
y Nicolás Hernández, de un Jote de 
terrenos baldíos que mide mil nove
cientos treinta y nueve hectáreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio Bo
éonó, Distrito Boconó del Estado Tru
jillo, y clasificado como agrícola de 
segunda categoria. Se imparte esta 
aprobación por constar de la Resolu. 
ción del Ministerio de Fomento de fe. 
cha 7 de junio de 1920, que en el expe· 
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos P.Or la Ley de Tie· 
rras Baldías y Ejidos vigente, y que es 
dei tenor siguiente: 

"Por cuanto los ciudadanos Rafael 
Angel Henriquez, Feliciano Bastidas, 
Arturo Berti, Juan Martín Gudiño, José 
Maria Carrillo, Francisco Leonardi, 
Luis Henriquea, JOlé Maria Perdomo, 
Antonio Perdomo Andradc y Nicolis 

Hernández, han solicitado en adjudi· 
cución gratuita un lote de terrenos bal· 
dios que mide mil novecientas treinta 
y nueve hectáreas, ubicado en juris
dicción del Municipio Boconó, Distrito 
Boconó del Estado Trujillo y clasifl. 
cado como agrícola de segunda cate· 
goría; por -cuanto los postulantes han 
cultivado a sus propias expensas con 
plantaciones de. cafe y frutos menorea 
casi toda la extensión del terreno soli· 
citado; y por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos <le 
HJ18, YigenlC rnra la época de la SUS• 
tanciución de ex(?ediente respectivo, 
el Pn·sidrn le Provisional de la RepÚ· 
blka hu lc•nido u bien disponer 4ue se 
upruc•l,c lo actuado y se someta el 
asunto n la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se· 
sionell ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en los artículos 47 y 85 de la, 
Ley vigente sobre la materia.-Comu.; 
niqucse y nubliquese.-Por E!l Ejecuti
vo Fcderal;~G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla• 
tivo, en Caracas, a los veintitrés días 
del mes de junio .te mil novecientos 
veinte.-Año 111° de la Independencia 
Y. 620 de la Federación. 
. El Presidente,-(L. S.)-D. A. CoRo

NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO CHI· 
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Martlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein. 
tiocho de junio de mil novecientos 
vdnte.-Año 1110 de la Independen· 
cia y 620 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 

Refrl'ndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES: . 

13.5'81 
Ley de 28 de ¡unio de 1920, ªP.robato• 

ria de la adJudicación gratuita de un 
lote de terreno, baldlos a favor de 
los ciudadano, Parla & Corona. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico,...,....De acuerdo con el articulo 

58, atribución 10t, , aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban Jaa 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el EjecuU. 
vo Fede1·al a los -ciudadanos Paria & 
Corona de un lote de Uerru baldiu 
que mide mil cuatrocientas ochenta y 
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1ei1 hectáreas y seis mil ochocientos 
noventa y un metros cuadrados, ubica
do en jurisdicción del Municipio Li-. 
bertad del Distrilo Perijá del Estado 
Zulia, clasificado como pecuario de 
primera categoría. Se imparte esta 
aprobación por. constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento de fe
cha cinco de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve, que en el expe
diente reapectivo se han llenado los 
extremo, requeridos por la Ley de 
Tierru Baldiaa y Ejidos vigente, y que 
es del tenor siguiente: 

"Por cuanto la sociedad pecuaria 
Paria 4 Corona, domiciliada en el Dis
trito Perijá, ha solicitndo en adjudica
d<in gratuita un lote de terrenos hui
dios ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Libertad del Di!1trilo Perijá del 
Estufo Zulla, en una extensión de mil 
cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, 
y aeia mil ochocientos noventa y un 
metros cuadrados y clasificado como 
pecuario de primera categorlu; r por 
cuanbo loa postulantes han culhvado 
con pastos artificiales, cercado de alam
bre y ocupado con reses mayores la 
mitad de su extenlJón,· y ae han cum
plido las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldias y Ejidos de 
catorce de julio de mil novecientos 
diez y ocho, vigente para la época en 
~ue íué iniciado el expedief\te respec
hvo, el Presidente Provisional de la 
Repúbli~a, de acuerdo con el articulo 
85 de la Ley de Tierras Baldías y Eji
dos vigente, ha tenido a bien disponer 
que se aometll lo actuado a la consi
deración de las Cá,naras Legislativas 
en sus próximas sesiones ordinarias, 
conforme con el articulo 47 de la cita
da Ley.-Comuniquese y publlquese. 
Por el Ejecutivo Fedcral.-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los. veinticinco dias 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 02' de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co1w
N11 .. -EJ Vicepresidente,-M. ToRo Ctt1-
Mf~s.-Los Secretario1t,-Pablo Godo11 
Fon,eca.- R. Cayama Martfnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tiocho de tunio de mil novecientos 
veinte.-Anos 1119 de la Independen-
cia y 62' de la Federación. • 
Ejecútese y cuides<' de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQVEZ llUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. ToRJW. 

13.582 
Ley de 28 de ¡unio de 1920, ªP.robato

ria de la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos a favor del 
ciudadano General Lui, F. Parls. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmos l)c VE:'\EZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()4,aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que ha hecho el Ejecutivo Fe
deral ul ciudadano General Luis F. Pa
rís <le un lote de tenenos baldíos que 
mide mil ciento setenta y <los hectá
reas y tres mil setecientos ochenta y 
ocho metros cuadrados, ubicudo en 
jurisdicción del Municipio Santa Cruz, 
Distrito Col<>n del Estado Zulia y cla
sifkado como ugricola. Se imparte cstu 
uprohaci<in por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento <le fe
cha 2 de junio de 1920, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, y que es 
del tenor siguiente: 

"Por cuanto el ciudadano General 
Luis F. París ha solicitado en adjudi
cación gratuita un lote de terrenos baJ
dfos que mide mil ciento setenta y dos 
hectáreas y tres mil setecientos ochen
ta y ocho metros cuadrados, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Santa 
Cruz, Distrito Colón del Estado Zu
lia y c;asiflcado como agrícola, en 
una. extensión de ciento ochenta y 
dos hectáreas y ocho mil seiscientos 
cincuenta metros cuadrados, y como 
pecuario en una extensión de nove
cientus ochenta y nueve hectáreas y 
cinco mil ciento treinta y ocho metros; 
por cuanto el postulante ha cultivado 
u sus propias expensas la parte agri
colu, con plantac10nes de frutos meno
res, y en la purte pecuaria posee culti
'"º" de pastos artificiales, ocupado con 
n•scs mayores y cercado de olambre; 
y por cuanto se ha cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley <le 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, el 
Presidente Prov~sional de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer, en con
formidad con el articulo 47 de la mis
ma, que se apruebe lo actuado y se 
someta el asunto a la consideración de 
lus Ciimurus Le~islutivus en sus actua
les sesiones ordinarias, de acuerdo con 
lo prescrito en la citada Ley.-.Comu-
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niquese y p'ubliquese.-Por el Ejecu
tivo Federál,-G. TORRES". 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veiotiúu días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co~o
NIL.-El Vicepresidente,-M. ToRo CHI· 
M íEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Murtí11ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tiocho dt• junio de mil novecientos 
veinle.- Ario 1119 de lu Independen
cia y 629 de la Federación. • Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.- El Mmislro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.583 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
sendos lotes de terrenos baldlos, a fa
uor de los ciudadanos Celedo11io Per
domo, Ambrosio Aluarez y otros. 

,EJ... CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS l>E \'E:--IEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad -con el ar

ticulo 58, atribución lÜ',aput·te (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que ha hecho el Ejecutivo Fe
deral a los ciudadanos Cekdonio Per
dómo, Ambrosio Alvarcz, C.in:uncisión 
Angulo, Juan Ramon<'s y .1 uan Uelan
court, de sendos lotes de terrenos bal
díos que miden en conjunto novecien
tas cinco hectáreas y nueve mil metros 
cuadrados, ubicado cr, jurisdicción del 
Municipio Diaz, Distrito Crespo del 
Estado Lara y clasificados ,como agrí
colas. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 15 <le mayo de 
1920, que en el expediente respectivo 
se han llenado los extremos requeridos 
por la Ley de Tierras B¡ldias y Ejidos 
\'i~eute, y que es del tenor siguiente: 

'Por cuanto los ciudadanos Celedo
nio Perdomo, Ambrosio Alvarez, Cir
tltncisión Angulo, Juan Ramones y 
Juan lll'luncourt han so lidludo en ucl
judicadóu ~ratuita sl'ndos lotes de te
rrenos bald1os que miden en conjunto 
noveciéntas cinco hectáreas y nueve 
mil metros cuadrados, ubicados en ju
riadicción del Municipio Waz, Distrito 

T- IUD-100-P, 

C.respo del Estado Lnra y clasificados 
como agrícolas; por cuanto los postu
lantes han cultivado a sus propias 
expensas con plantaciones <le caíé 
casi toda Ju extensión solicitada; y 
por euanlo S<' han cumplido en la 
suslnnciuci<in del expediente respec
tivo todas los íormuh<ludes prescritas 
por la L<'y de Tierras Bnldias y Ejidos 
vigenlt', el Presidenlt> Provisional de la 
Repúhlku ha tenido a bien dispone1· 
q11e st' apnrebe lo uctuado y se some
tu rl asunto a Ju consideración de las 
C:í111aras L<·gislutivus en sus actuales 
st·sionrs ordinarios, de acuerdo con lo 
tH'<'Sc1·ito en el articulo 17 de la <:iluda 
Ley.- Co111uníqucse y publiquesc.- Por 
el Ejt'cutivo Fedt•t·ul,-(i. Ton1ms". 

Da<lu en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho dios del 
nws de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 9 dr la Independencia y 629 de 
lu Frderucit'in. 

El Prcsi<lentc,- (L. S.) - O. A. f,ono
NIL.- El Vicepresi<lente,- M. ToRo Cm
MÍEs.- Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fu11srca.- U. Cayama Marlíttez. 

Pulacio Federal, en Caracas, a vein-
tiocho de junio de mil novecientos 
veinte.- A!iO 111 9 de la Independen
ciu y 629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndnda.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.584 
!,<'// dr• 28 ele ¡1111io df' W2fJ, aprubalo

ri11 dr1 la ad111dic(lrió11 ffl'Cll111fa de u,1 
lote de it'rrenus l>alclíos ll f avur de 
/u.~ ci11dC1da11os /fo{ ael Cadevilla y 
o/ros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS UE VENEZllEI.A, 

Deaela: 
t:nico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
Ju Constitud<'>n Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cacicín gratuita que ha hecho el EJecu
livo Federal a los ciudadanos Rafael 
Cudevilla, Eleazur Lucena, Nicolás 
Yustiz, Ciu1hersindo González, Ramón 
i\giir ro, Felipe Vúsc¡ucz, Manuel A~üc
ro, Pedro Sundovul, Jllan (ionzalez, 
Felipe Sungronis, Eusebio Garcia, Ma
nuel Rodríguez, Sera\JÍo !zarza, Jesús 
Gonzúlez, Pedro Maria Parra, Ascen
sión Figueredo, Rómulo Se<¡uera, -F.Ji-
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seo Palacios, Jesús María Galeno Gó
mez, Simón García, Concepción Na
vas, Pedro Ramón Chávez, Froilán 
½eón, Víctor Rodrlguez y Cristino Chi
nnos, de un lote de terrenos baldíos 
que mide cuatro mil quinientas ochen
ta y tres hectúreas y ocho mil trescien
tos metros cuadrados, ubicado en ju
risdicción del Municipio Díaz, Distrito 
Crespo del Estado Lara, y clasifkado 
co~~ agrícola. Se imparte esta apro
bac1on por constar de la Resolución 
del Ministerio de Fomento de fecha 31 
de mayo de 1920, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
dlas y Ejidos vigente, y que es del te
nor ·sigu1en te: 

"Por cuanto los ciudadanos Rafael 
Cadevilla, Eleazar Lucena, Nicolás 
Yustiz, Gumcrsindo González, Ramón 
Agüero, Felipe Vásquez, Manuel Agüe
ro, Pedro Sandoval, Juan González, 
f elipe Sangronis, Eusebio García, Ma
nuel Rodríguez, Serapío Izarzn, Jesús 
González, Pedro Maria Parra, Ascen
ción Figueredo, Rómulo Sequera, Elí
seo Palacios, Jesús Maria Galeno Gó
mez, Simón Garcla, Concepción Na
vas, Pedro Ramó1, Chávez, Froilán 
León, Víctor Rodríguez y Cristino Chi
rinos, han solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide cuatro mil quinientas ochen
ta y tres hectáreas y ocho mil trescien
tos metros cuadrados, ubicado en ju
risdicción del Municipio Diaz, Distrito 
Crespo del Estado Lara, y clasificado 
como agrícola; por cuanto los postu
lantes han cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café casi 
toda la extensión solicitada¡ y por 
cuanto se han cumplido en la sustan
ciación del expediente respeclivo to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldlas y Ejidos vigen
te, el Presidente Provisional de la ~e
publica ha tenido a bien disponer que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la citada 
Ley.-Comuniquese y publiquese.-Por 
el Ejecutivo Federal,-G. TORRES", 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 'las veintiseis dias 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NJL.-El Vicepresidente,-M. To1w Cm-

MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayama Marllnez. 

Palacio Federal, en Caracas a \'ein-
tiocho de junio de mil no~·ecien tos 
veinte.-Aiio 111 ° de la Independen
cia y 62" dC' la Federación. 
Ejccútt•sc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. ~tARgt.:EZ BUSTILLOS. 

Hefremludu.- EI M1nisll'o d<' Fo111e11-
to,- (L. S.) - G. Tonnr.s. 

13.585 
Decreto de 28 de j1111iu de 1920, por el 

cual ae acuerda u11 Crédito Adicio-
11al de B 11.819,40 ul Capítulo 111 del 
l'reau¡,ueslo de Gaalos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE l'ROVISIONAL DE LA REPÚHLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo 111 del Presu
puesto del Departamento de Fomento, 
por la cantidad de once mil ochocien
tos diez y nueve bolívares cuarenta 
céntimos (B 11.819,40), para atentler a 
los gaslo:i <'spl-cificados en la pu1·tida 
número 102. 

Articulo 2,, El ¡n·esente Decreto será 
sometido u lu uprobación del Congreso 
Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los 'Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los veintiocho días del mes de 
junio de mil novecientos veintc.-Aíio 
1119 de la Independencia y 62" de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CAnoENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.586 
Ley de 30 de· jÚnio de 1920, sobre la 

admi,ión y permanencia de naues 
de guerra extranjera, en agua., te
rritorialea y puerto& de Venernelu. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ES'l'AU0S UNIOOS UE VE~l::ZUl::LA, 

Decreta: 
Artículo 1'' En tiempo de paz los 

buques de sucl'l'a extranjeros, C\IYB vi-
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nfquese y ¡iubliquese.-Por el Ejecu
ti\'O Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
ti vo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novt!cientos vein
te.- Afio 1119 de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,-M. ToRo CH1-
M iEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.- U. Cayama Martí11ez. 

Palacio Federal, en Cu1·acas, a vein-
tiocho dr junio de mil novecientos 
vcintc.- Atio lllv de la Independen
cia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ;jecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Mmistro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.583 
Ley de 28 de junio de 1920, aprobato

ria de la adjudicación gratuita de 
sendos lotes de terrenos baldlos, a fa
vor de los ciudadanos Celedo11io Per
domo, Ambrosio Alvarez y otros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAnos UNIDOS DE \'ESEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-,upurte (á) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que ha hecho el Ejecutivo Fe
deral a los ciudadanos Cckdonio Pcr
dómo, Ambrosio Alvun'z, Circuncisión 
Angulo, Juan Ramonrs y .Juan Uctun
court, de sendos lotes de terrenos bal
díos que miden en conjunto novecien
tas cinco hectáreas y nueve mil metros 
cuadrados, ubicado l'I} jurisdicción del 
Municipio Díaz, Distrito Crespo del 
Estado Lara y clasificados como agrí
colas. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 15 de mayo de 
1920, que en el expediente respectivo 
se hun llenado los extremos requeridos 
por la Ley de Tierras Bi¡ldias y Ejidos 
vi~ente, y que es del tenor siguiente: 

'Por cuanto los ciudadunos Celedo
nio Perdomo, Ambrosio Alvarez, Cir
n111cisi1í11 Angulo, Juan Rumones y 
.Juun lk tuncourt han solkiludo en od
judicación gra tuita Sl' n<los lotes de te
rrenos bal<llos que miden en conjunto 
novecientas cinco hecb\ r eas y nueve 
mil metros cuadrados, ubicados en ju
riac:Ucción del Municipio Diaz, Distrito 
r- IUU-100-P, 

Crespo del Estado Lnra y clasificados 
como agrícolas; por cuanto los postu
lanks hnn cultivado a sus J>ropias 
expensas con plantaciones e café 
casi toda la extensión solicitada; y 
por cuunto S<' han cumplido en la 
sustancinción del expediente respec
tivo todns lus formaltdndes prescritas 
por la Lc•y de Tierras Baldius y Ejidos 
vigenll', el Pl'esidentt' Provisional de la 
Repúhlicu ha tenido a bien disponer 
que sl' apruebe lo actuado y se some
ta l'1 asunto a Ju consideración de lus 
Cúmal'as Lc·gislutivus en sus actuales 
sc·sionrs ol'dinurias, ele acuerdo con lo 

l>rescrito en el artkulo 17 de la citada 
,ey.- Comuniquesc y publiqucse.- Por 

el Ejecutivo Fcdt•ral,- G. To111ms". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los ocho ,días del 
mes de junio de mil novecientos vrinte. 
Año 11 Jv de• lu Independencia y 62v de 
lu Ft'dcraci<'m. 

El Prcsidenlc,-(L. S.) - D. A. (:ono-
1'.IL.- El Viccpresidente,-M. TORO CHI
Míi-:s.- Los Sccretarios,-Pab/o Godoy 
Fonsrca.- U. Cayama Martínez. 

Pulacio Federal, en Carneas, a vein-
tiocho de junio de mil novecientos 
veintc.- A:io 111 9 de la Independen
cia y 629 de la Federación. 
l~jecútcse y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORHES. 

13.58'1 
IA'/1 d<' 28 de junio df' 1[)20, aprobato

ria d11 la acl111dicariú11 ora/111/a de u11 
loll' de /1•1-re11os balclívs a /auor rlc 
lus ci11dada11os lfof ael Cadevilla y 
otros. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTAnos ui--mos DI~ \'ENEZllEI.A, 

Decreta: 
t:nico.-Dc conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (n) de 
la Constitud<in Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el EJecu
tivo Federal a los ciudadanos Rafael 
Cade\'illa, Eleazar Lucena, Nicolás 
Yustiz, Ciumcrsintlo González, Ramón 
Agi'r<'ro, Felipe Vúsqucz, Manuel A~üc
ro, P edro Sundovul, Juan (ion;rnlez, 
F r llpc Sungronis, Eusebio García, Ma
nuel Rodríguez, Scrapio lzarza, Jesús 
Gonzúlez, Pedro Maria Parra, Ascen
sión Figueredo, Rómulo Sequera, -Eli-
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seo Palacios, Jesús Maria Galeno Gó
mez, Simón García, Concepción Na
vas, Pedro Ramón Chávez, Froilán 
~eón, Víctor Rodríguez y Cristino Chi
rmos, de un lote de terrenos baldíos 
que mide cuatro mil quinientas ochen
ta y tres hectáreas y ocho mil trescien
tos metros cuadl'Bdos, ubicado en ju
risdicción del Municipio Diez, Distrito 
Crespo clel Estado Lera, y clesifkodo 
co~o ogrlcolo. Se imparte esta apro
bación por constar áe la Resolución 
del Ministerio de Fomento de fecha 31 
de mayo de 1920, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor ·sigu1ente: 

"Por cuanto los ciudadanos Rafael 
Cadevilla, Eleazar Lucena, Nicolás 
Yustiz, Gumcrsindo González, Ramón 
Agüero, Felipe Vásquez, Manuel Agüe
ro, Pedro Sandoval, Juan González, 
Felipe Sangronis, Eusebio García, Ma
nuel Rodrlguez, Serapio I.zarza, Jesús 
González, Pedro Maria Parra, Ascen
ción Figueredo, Rómulo Sequera, Eli
seo Palacios, Jesús Maria Galeno Gó
mez, Simón García, Concepción Na
vas, Pedro Ramó1, Cbávez, Froilán 
León, Vlctor Rodríguez y Cristino Chi
l'inos, hun solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide cuatro mil quinientas ochen
ta y tres hectáreas y ocho mil trescien
tos metros cuadrados, ubicado en ju
risdicción del Municipio Diez, Distrito 
Crespo del Estado Lera, y clasificado 
como agrícola; por cuanto los postu
lantes han cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café casi 
toda la ex tensión solicitada¡ y por 
cuanto se han cumplido en la sustan
ciación del expediente respectivo to
das les formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías "t Ejidos vigen
te, el Presidente Provisional de la ~Re
pública ha tenido a bien disponer que 
se apruebe lo actuado "t se someta el 
asuqto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias,· de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la citada 
Ley.-Comuniquese y publiquese.-Por 
tl Ejecutivo Federal,-G. ToRREs". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 'las veintiseis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independencia 
y 62° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
NlL.-El Vicepresidente,-M. To1w Cm-

MÍEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Marllnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a Yein-
tiocho de junio de mil no\'ecientos 
veinte.- Afio 111° de la Independen
cia y 62'1 de la Federación. 
Ejccútt•sc y cuidesc de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQVEZ 13USTILLOS. 

Hcfrendudu.- EI Mlllislro d<' Fo111e11-
to,- (L. S.) - G. To1111r.s. 

13.585 
Decreto de 28 de junio de 1920, por el 

cual ,e acuerda u11 Crtdito Adicio-
11al de 8 11.819,40 al Capítulo l/1 del 
l'resupue11lo de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE l'HOVISIONAL DE LA REPÚHLIC.-\, 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades lcgales, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo 111 del P1·esu
puesto del Departamento de Fomento, 
por la cantidad de once mil ochocien
tos diez y nueve bolívares cuarenta 
céntimos (B 11.810.40), pura atende1· a 
los gustos t•spcdficados en la purlida 
número 102. 

Articulo 2~ El presente Decreto será 
sometido u la uprobución del Congreso 
Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los 'Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los veintiocho dias del mes de 
junio <le mil novecientos veinte.-Aiio 
1119 de la Independencia y 62v de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - ROMÁN CAnDENAS.- Re
frendedo.-El Ministro oo Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.586 
Ley de 30 de· junio de 1920, sobre la 

admi,ión y permanencia de naues 
de guerra extranjeras en agua., te
rritoriales y puertos de Venernelu. 

EL CONGRESO 
l>E LOS l-:S'l'ADOS UNll>OS OE VE~l:.ZUl::LA, 

Decreta: 
Articulo 1 º En tiempo de pez los 

buques <k suer1·u extranjeros, C\IYQ vi-
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sita se haya anunciado por la vi a di
plomática, podrán entrar en las aguas 
territoriales y puertos marítimos de 
Venezuela habilitados para el comer
cio exterior. El número de buques ex
tranjeros que enarbolen el mismo pa
bellon en los puertos y aguas territo
riales de la República, no deben exce
der de tres. Para entrar en las aguas 
interiores se requiere la autorización 
del Ministel'io de Relaciones Exterio
res. 

Artículo 2~ Nin~ún buque de 8ue
rra podn'.1 permanecer nuis de qmnce 
dios en las aguas territoríules y puer
tos venezolanos, a menos que 1:-ccihn 
nutorízuci<'in especial <le) Ejecutivo Fe
deral; y se hará a la mur dentro de seis 
horas, si así lo exigen las autorícluclrs 
territoriales, aunque el plazo fijado 
para su permanencia no haya expi
rado. 

Unico. Si circunstancias especiales 
lo exigieren, el Ejecutivo Federal pue
de mbdiflcar las disposiciones de los 
dos artículos anteriores. 

Articulo 3'.' Las disposiciones de los 
artículos 1~ y 2' no tienen aplicación: 
1 ~ respecto de los buques de guerra ex
tranjeros, cuya admisión ha sido au
torizada por vía diplomática en condi
ciones excepcionales; 2~ u los navíos 
que se ven obligados a acogerse n puer
to por causa de peligro, mal tiempo 
u otras causas imprevistas, mientras 
ellas durrn; 3° a los huqu es n cuyo bor
do se encuentren Jt'fes de Estado, 
miembros de dinastías reinantes o 
funcionarios <liplomúticos en 1~si<'m 
unte el Gobierno venezolano. 

Artículo ,¡v Corresponde al Capitán 
del puerto designar y c1unl>iar el sitio 
del ~nclaje de los navíos clt' guerra ex
tranJeros. 

Artículo 5? Los buques <le guerra 
extranjeros que entren a puerto o a 
las aguas territoriales estarán en la 
obligación de respetar las leyes y re
glamentos de policía, sanidad y ha
cienda, y de puerto. 

Están también en el deber de cum
plir con todos los reglamentos del 
puerto, relativos a los buques de 'In 
marina de guerra nacional. 

Articulo 6? A los buques de gue
rra extranjeroe que se hallen en aguas 
venezolanas les está absolutamente 
proliibido efectuar trabajos topogrúfl
cos e hidrográficos, hacer dibujos o 
sondajes, y ejecutar ningún trabn)o 
submarino con o sin huzo; no podrun 

hacer ejercicio de desembarco, de tiro 
ni de torpedo. 

El número de hoq1bres que pueden 
ir a 1111 mismo tiempo a tierra y a las 
horus pura ir a ella y regresar a bordo, 
se fijarán de acuerdo entre el Capitán 
del puerto y el Comandante del buque. 

Artículo 7~ No se ejecutará en nin
gún buque de guerra extranjero surto 
en 11g11us tl'l'ritoriules, y mienll'us se 
hallen t'n ellas, una· sentencia de 
Jlllt('l'll'. 

Artículo 8" Los mil'mbros de In tri
pulatiún no pod1·:in sullar armados u 
lierrn. Los oficiales y clase pod1·ún sú
lo llevar las armas que forman parte 
de s11 uniforme. 

Artículo 9•.• En caso de honrns fú
nebres u otra solcmniducl, d Minisl<'
rio (1uerra y Marina podrú conceder 
1><·r111iso pura el desembarco del pique
te urmado que acompaña al cortejo. 

Artículo 10. En caso de que un bu
que <le guerra extranjero no se con
forme a las reglas establrcidas fºr es
ta Ley, la autoridad local, nava o mi
litar llamarn primeranwntc lu aten
cion del oficial encargado del mando 
hacia lu violación ~11Jetida, y le exi
giri'.1 formalmente CJlle observe los re
glamentos. En cuso de que éste no 
diC'rc ningún resultado, lo comunicará 
al Ministerio de Guerra y Marino, e l 
cuul purde disponer que se invite al 
buque u snlir inmecliatumcntc del 
p11r1·to y de las aguas territorinles. 

1\t-lil'lllo 11. Cuando 11110 o rnús bu
q ttt's de guC'1Tu lh•gut•n a puerto vr11e-
11e:wla110 sr C'nviarú 1111 Ofkiul a salu
dar al Comnndanll' dr la fuerza nuvnl 
cxlrnnjcrn. El Olkial informurú a di
cho Comandante el<' las prescripciones 
n•gla111c11t:1l'ias <¡ue del><· observur, y 
le p<•dirú d nom H'<' <Ir bureo o barcos 
que se hallarenJ>resentcs, e l de sus Co
mandantes, in icaciún de su nrma
mento, puerto de salida, el tiempo que 
se propone permanecer y el estado sa
nitario a bordo. 

Articulo 12. El acceso a las aguas 
y puertos de Venezuela de los subma
rinos pt•rtcnecientcs a potencias ex
tranjeras no beligerantes, se rige por 
las disposiciones de esta Ley. Estos 
submarinos no podrán penetrar en 
aguas territoriales sino durante el día, 
debiendo navegar en la superficie y 
llevar el pabellón de sn nacicionah
dad. 

Artículo 13. Ln admisión y estudia 
d<' I,uc¡ ucs de f{lll'l'l'a de países belige
ran h·s, se regirnn por lus disposiciones 
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contenidas en la XIII• Convención de 
La Haya. 

Articulo 14. ~ el caso de guerra 
entre dos· potencias extranjeras, el Eje
cutivo Federal podrá prohibir que los 
submarinos de guerra de las potencias 
beligerantes entren, naveguen o per
manezcan en las aguas territoriales y 
puertos de Vener.uela; pero podrá ex
ceptuar de esta prohibición a los sub
marinos que sean obligados a penetrar 
en aguas territoriales por avería, por 
el ettado del mar o por salvar vidait 
humanas. En istos casos el submari
no .debe navegar en la superficie, por
tar el pabelló~ ·de su na~io~alidad y 1~ 
señal mternnc1onal que md1que el mo
tivo de su entrada en las aguas territo
riales, y debertr' aba'ndonarlas desde 
que havll' cesado el motivo que justi
fi co didrn rn trada, o desde que lo or
dene el Ejecutivo Federal. 

Articulo 15. El Ejecutivo Federal 
tendrá el derecho de limitar y aún de 
prohibir por completo la admisión de 
buques de guerra extranjeros en el ca
so de guerra o de peli@ro de guerra. 
Llegado el caso, la admisión y la per
man~ncia de navi')s de guerra extran
jeros han de sujetarse a las reglas que 
oportunamente se dictaren. 

Las disposiciones de esta Ley se 
aplican a las naves auxiliares de la 
marina de guerra, transportes arma
dos o hidroaviones armados. 

Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para dictar las reglas de admkión de 
las naves de guerra en tiempos de 
guera. 

Se deroga el Decreto de 11 de mayo 
de 1.882. 

Dado en el Pala"cio Federal Legisla
tivo, en Cnracas, a los veinte y seis 
dias del mrs de junio de niil novecien
tos veinle.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62~ de la Fcderaci<ln. 

El Prcsidcntc,-(L. S.)-D. A: Cono
NII,.-EI Viccprcsidrntc,-M. Toao CHI
MÍl!S.-Los Secr0laríos, .Pablo Godoy 
1-'omeca.- R. Cayama Mai1111ez. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil nov0cicntos veinte. 
Año 111~ de la Independencia y 62! · 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. MAR9UEZ DUSTILLOS. 

Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L Boa· 
688. 

. 
13.587 

Ley de 30 de junio de 1920, ,obre Hi
drocarburo, y.demá, Minerale, com
bu1tible1. 

EL CONGRESO 
Ot LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dec;reta: 
-la aiguiente 

LEY SOBRE HIDROCARBUROS Y 
DEMAS MINERALES COMBUS

TIBLES 
CAPITULO 1 

Di1po1icione• I undam-entalt1 
Articulo 1 ! La l>resente Ley rige la 

exploración y la explotación de los ya
cimientos de hidrocarburos y los de 
carbón (hulla, -antracita, lignito) y de
más minerale·s combustibles análogos. 

. Bajo el nombre de hidroc!3rburfS se 
-comprenden todas las f<1rmac1ones 
subterráneas de petróJe·o. asf altp, :h~
tún, brea, ozoquerita y_ resinas fósiles 
y' los gases · desprendidos de tales fo
mentaciones. 

Articulo 2? 1El derecho de ·explorar 
en el su):>suelo las sustancias a que se 
contrae esta Ley sólo se adquiere me
diante el permiso que otorgue el Eje
cutivo Federal, 'y el áe explotarlas úni
camente por contratos especiales de 
explotación, celebrados con el Ejecu
ti-vo Federal y aprobados por el Con
greso Nacional, más el derecho de ex
ploración confiere el de celebrar -el res
pectivo o los respectivos contratos de 
expll-'tació'n con arreglo a las bases 
contenidas en el artículo 32 y a las de
más disposiciones pertinentes de esta 
Ley_, y el permiso de exploración no 
podrá negársele a quien para obtener
lo llene oportunamente todas las for
malidades que ella pauta sobre zonas 
no reservadas y salvo los casos que la 
misma Ley exceptúa. 

Articulo 3~ El derecho de explota
ción qo da la propiedad de la mina 
considerada como bien inmueble, ni 
constituye una desmembración de di
cha propiedad que es inalienable e im
prescriptible. El contratista puede ex-

. traer y vender las sustancias a que se 
refiere su contrato únicamente duran
te el tiempo convenido y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que contrae. sin perjuicio de po
der disroner, como le conviniere, del 
minera ya extraido que tuviere en 
existencia al finalizar el lapao de au 
contrato. 
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El derecho de exploración no auto
riza al ctur lo obtiene sino para practi
car lus lll\'estiguciones necesarias que 
se dirijan a comprobar Ju existencia 
del mineral. 

Articulo 4° La Ley distingue las zo
nas de exploración de las reservadas. 

Son zonas reservadas: 
!·· Las minus de las sustancius so

bre que versa esta Ley concedidas o 
eontratadas con anterioridad u ella, 
ora estén vigentes o se hayan declarn
tlo rndurndos o resueltos, u partir drl 
:ll dl' dicic111brl' de 1900 sus títulos, 
conlrulos o concesiones. Asimismo 
qut•durú II reservadas t•n lo i-11cesivo las 
111i11us ((lit' se co11tralt·11 t'II vit·lutl tlt• 
la pt·est•nll' Lry y las C(lll' caduc111·t•11. 

Hespeclo u las zonas hasta nhorn 
com·t•didas rn exploradi'>n o sohl'<' lus 
cuulcs se adquiero de ahora en udclan
le dicho derecho, la reserva sólo sub
sistirú durante Ju vigenciu del respec
P.<·cli\'O con trolo, en beneficio únic11-
111rnle del concesionario. v tan sólo 
respecto a los terrenos cOJÍlralados y 
comprendidos dentro del Municipio o 
Municipios que se indiquen en la con
ccsiún, salvo lo dispuesto en el núme-
1·0 siguiente. 

En lodo caso, la reserva se entiende 
únicamente en cuanto a exploraciones 
de lns sustancias que se indiquen en el 
tílulo, eontruto o concesicin que tengan 
por objeto Ju zona reservada. 

2' Las pnr<~elas demarcadas como 
r<'servas nacionales en virtud de los 
contratos cclehrados bajo la vigencia 
de la Ley de 27 de junio de 1918 y los 
Decretos reglamentarios del carbón, 
JH'lr1'1lro ~- s11slu11cias similan•s de O de 
ol'lubrc de HJ18 y 17 de marzo dt" 1!)20. 
Asilllismo qu1•darán reservadas en lo 
sucesivo las nuevas parcelas naciona
les que se demarquen según las dispo
sidont"s de la presente Ley. 

3n Las minas que el EJecutivo Fe
deral tiene en explotación directa. 

4·• Las salinas y los terrenos cubier
tos por el mar, el fondo ti<' los lagos y 
el lecho de los ríos navegables. 

:,• Las r.~his marítimas deprndien
l<'s del Ejec:ntivo Fedcrul y las zonas 
qllC' el Ejeculi\'o ft"dcrnl luvi<·r<' por 
con"eniente declarar no contralables 
<'11 lus bocas y Delta del Orinoco, ba
J'l'a dr Marnrniho y regiones fronll'l'Í· 
zas con Colombia, el Brasil y la (iua
yu Inglesa. 

(1 Lns wnus en los cuoles el Ej<'-
rnli\'o Fedcnil ckclnrc somrtida lu ex
¡,loluci1in dt'I Mthsuclo de los tPr1·e11os 

baldíos y ejidos al régimen e.Je los con
tratos especiale11 a que se refiere el ar
tículo 45. En cuanto a los de propie
dad particular, dicha reserva no pue
de disponerse sino después de pasado 
el año que se fija en el articulo 8° y 
respecto de aquellos cuyos duefios no 
hulJiest•n llenado o comenzado a llenar 
oportunu111ente las for_maliclades lega
les o en cualquier tiempo en el caso 
previsto _en el número 3° del articulo 
17. Las ir.onas que se manden reservar 
se indicarún con toda precisión mc
clianle fü,solttciones del Ministerio de 
Fom<·nto publkadas en lu GACETA ÜFI· 
(:1 ,\L. 

7.. l.us lit i 1111s cll' las suslunt'Ía!I so
lH·t• q111• ,·1•1·s11 1·sta l.t•y <Jll<' lt11hh•rt•11 
sido dt•st·uhil•rlus y cle111111ciutlus hajo 
el impt•rio dc•I Ct'>digo <le Minas cll' ~) 
de junio de 1!110. con el fin de obtc1H'r 
sus clrnunc:ianleiJ d derecho ele cele
brar el contrato de explotución, sin ha
her podido lograrlo por el camlJio de 
la legislal'iün. 

La fl'S('I'''ª en este caso se entiende 
únicumenle respecto a exploraciones 
de los sustancias o que se contrajo el 
denuncio pcndienlel pudiendo hacer
se las de otras distinlas. 

Articulo 5° En las. zonas de explo
raci6n no se cdehrará ningún contro
lo de explolaci1,n sino con el legítimo 
explorador o su cesionario. En las zo
nas reservadas el contratista de explo
tación no necesita ser explorador. En 
uno y otro cuso se seguirán para·111 ce
lebración de los conlralos lus reglo!! 
que especialmente les conciernen. 

Artkulo 6' La ~ación no ~arantiza 
en ninJ.ttlll caso In exisl<·ncia dc•I mitw
rul IIH·tli:inte los l'ontrutos de explota
ción, ni queda obligadu en virtud de 
tales contratos, ni por el permiso de 
exploración, a saneamiento ni a in
demnizadón de rerjuicios por ningún 
respecto hacia e contratista ni a los 
terceros a quienes lesione el acto, que
dando a (•slos a salvo su acción de nu
lida y las demús que procedan en res
guardo de su derecho. 

CAPITULO 11 
D1•/ dPret'/10 de e:rploració11 

A1·tic11lo 7·· ~odie p11edt• pedir ni el 
Ejcculi\'o Frclrrnl concrci('r rl permiso 
el(· 1•x plorul'i1',n sino solH'<' 1111 lolc d1•
t1•r111i11:1do l'llya s11pcrlicic no ('xce<la 
d(' di<·ir. mil h<•clan•as, que formen un 
solo J,loqttl' 110 di, id ido µ01· ca1ios ni 
ríos na, <·galJl(•s. Sin l'mbargo, pu('de 
uba1·t·a1· t•I permiso mús de diez mil 
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hectáreas cuando se le diere al dueño 
de una propiedad más extensa. 

En ningún caso el lote de explora
ción podrá quedar comprendido en lus 
zonas reservadas que enumera el ar
ticulo 4• 

Tampoco pueden otorgarse a una 
miimrn persona mái1 de seis permisos. 

Cada permiso 11e dnrit mediante 111 
tramitación que estublecen los urtícu
los 11ig11ientcs. 

Articulo 8° El que aspire n obtc.rwr· 
1111 prrmiso de cxploruc1c'in dentro dl' 
111rn zonn no reservnda lo drdnrarú ai1i 
IIH'diuntc dOCllllH'lllO <!lit' f)l'l'SOllal
lllCnlt• o por medio de apoderado <·s
pccial prcsentnrú para su prolocoliza
ri<'ln en la Oficina Sulrnlternu de- ílr
gislro donde esté situndo el lote Qlll' Sl' 
proponga explorar. 

Esta declaratoria no podrá hacerse 
respecto a terrenos de propiedad pur

. ticular sino por sus dueños o los cesio
P narios de éstos durante el primer año 

isiguiente a la publicación de esta Ley 
en la Gaceta Oficial. 

Transcurrido el lapso que se deja 
indicado, cuulquier individuo, venezo
lano o extranjero, u1 el goce de sus ck
rechos civiles y que no estuviere com
prendido en lns ext"epdoncs de los ar
tículos 28 y 29 puede hacer la declara
toria de que se truta respecto a terre
nos de propiedad particular, cuando 
no la hubieren hecho antes 11us duriios, 
Si éstos hicieren t•xtemporánC'am('n Ir 
la declaratorio, su carácter de propie
tario no mejora ni empeora su condi
l'ic',n. 

Respecto a lcl'l'enos baldlos o ejido-. 
en zonas no reservados, la dechtt·ulo
ria puede hacerse desde que se publi
que en la Gacela Oficial la presente 
Ley, aunque el aspirante no los 0l'tt
pare. 

Articulo 9' En In declaratoria II que 
se refiere el articulo anterior se <·spr
ciflcarán el nombre, apellido y domi
cilio del postulante, la situación, nom
bre y linderos del lote qije pretende, su 
extensión aproximada y el género de 
sustancias minerales que aspira a ex
plorar, esto es, si son hidrocarburoc, o 
carbón y sustancias combustibles anú
logas, o ambos géneros a la vez. 

Adcmús, si In ,IPc-lnrntorin In lwr<• el 
dueño del terreno, especificará la <'UU
sa o titulo de su propiedad, con indi
cación sumaria de los documentos pú
blicos que comprueben su derrcho y 
el de sus causnntes hastu diez u,ios 
atrú• por lo weuoa. 

También, si la declaratoria se hace 
respecto a terrenos baldios o ejidos, o 
respecto a terrenos de propiedad par
ticular, por quien no sea su dueno o 
J>or quien siéndolo obre fuera del lap
so indicado en el mismo artículo ante
rior, se especiflcarún en ella todos los 
dutos que tenga el declarante según el 
cuso, parn consitkrar baldio o ejido 
el terreno, rxpJicnndo, si fuere lo úl
timo, n qué pohlaci<'>n o concejo corres
ponde. o pura considcrul'!o como de 
propi<•dad p11rticulu1· y a quién o quié
nt•s Jl<'l'l<•nrce. 

Sie111pl'l' st• liurú l'o11slu1· que 1·11 con
l't•plo <Id d1•clurn11le lu zonu <·11 '\lll' t•s
tú el lote u que aspil'a no es tic as t'l'
SC't·, ndus según eslu Le-y. 

Artículo 10. En l'I mismo instru
mento o declaratorio 1:1 que se co11-
traen los dos artlculos anteriores se Je 

J
>edirú ul Registrador que certifique en 
u nota de Registro si respecto al mis

mo lote, en todo o en parte se ha pro
tocolizado con anterioridad en su oo: 
cina otra declaratoria análoga, a par
tir de la fecha de la publicación de la 
presente Ley en la Gacela Oficial. 

El Registrador rxtcnderú dicha cer
tificación previo examen de los proto
colos. 

Artículo 11. Cuando un terreno pt·r
teneciere en comunidad a varios con
dueños todos los derechos habientes en 
conjunto, o bien los que representen la 
mayorla ele los d<'rechos, pueden hu
C<'r la dcclnrntorin indicada en el pri
mer upartC' del articulo 8' en el lupso 
allí prex.islo. 

Si durunte los prim('t'os seis meses 
tlt• dicho lupso, no se fo1·111un• muyol'íu, 
puede hucer la tkclarutoriu, en los 
otros seis meses, cuulquier condue1io 
que decido formularla, determinándo
se el mejor derecho por la prioridad en 
el Registro. 

Articulo 12. Ln declaratoria de que 
trntan los anteriores artlculos, una VE'Z 
registrada, la publicará. el interesado 
en un periódico de la cabecera del res
pectivo Distrito, y_ si no lo hubiere, en 
alguno que se editare en la 'Capital ele! 
Estado. Dicha publicación se hará dos 
,·eces por lo m<'nos en los veinte dios 
siguientes al rel;(islro del documento. 

Articulo 13. Tnmbién hará levantar 
<·I interesado un plano topogrnflco del 
lote n qu" se contrae su declaruturia, o 
ele Ju parte de dicho lote que represen
te diez mil heclúre1ts si la superficie 
culculada en ellu resultare muyor, u 
menos que ae cslu\'icrc en el c1110 do 
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Ju excepc10n prevista en la primera 
parte del artículo 7' 

§ único. Aunque el lote a que se 
nspira se reduzca del modo que se rle
ju explicado, se demarcará en el mis
ino plano la superficie total compren
dida dentro de los linderos indicadoc; 
en la declaratoria rPgistrnda. Si la di
ferencia entre la superficie supuesta 
en ella como aproximada y la exacta 
fuere mús del doble de esta última, 
prrdrrá el intel'esado todo del'echo n 
obtener el pel'111iso ele cxplornd<>ll. El 
pluno dcbeni estar autorizado por In
grnit'ro o Agri111ensor titular y certifi 
curú el Guardaminas que fué levanta
do sobre el terreno. 

Al'tkulo 14. Dentro de los ocho me
M'S f,iguicntrs ni r egistro de la declara
toria fol'mulizada conform e 111 articu
lo 8• ocurril'ú el interesado al Ejecuti
,·o Federnl, por ante el Ministerio de 
Fo111ento,solicitando por escrito que se 
le otorgue el permiso de exploración. 

· A este fin ucompafiará a su petición. 
l° La declaratoria antedicha debi

damente registrada. 
2' Sendos ejemplares de los núme

ros del neriód1co en que hubkre he
rho la publicación ordenada rn el ar
ticulo 12. 

3' El plano topográfico levantado 
d_e conformidad con el articulo ante,
l'JOI'. 

Si el postulante sostuviere ser duefio 
del suelo a<'ompañará, ndemús, origi-
11ah•s o t.•11 copias cel'lifkadas los docu
Jl\Clltos que• así lo ucreclilrn y qur· hu
hiere 111e11cion1:1do en Ju de,claratol'iu 
registrado. 

También ofrrcerá el JJostulnnte que 
no fuere el propietario el sut>lo, o que 
aún siéndolo no hubiere procedido 
oporh111u111rntc, pagar por el permiso 
de explornción setenta y cinco cénti
mos de µoliYar por cada una de las 
hectáreas que mida el lote a que aspi
rase, si la exploración versare sobre 
todas las sustancias minerales a que se 
contrae esta Ley, cincuenta céntimos 
de bolívar, también por hectárea, si 
sólo versare sobre hidrocarburos, y 
veinticinco cén timos de bolíYar, asi
lllismo por bcctúrea, cuando no tuvie
re por objeto sino el carbón (hulla, an
ll·acita, lignito) y demás minerales 
combustibles análogos. 

Artículo 15. El que se cre•a con dP
recho a oponerse a Ju expedición del 
permiso de exploración harú por escri
to su oposición ante el Mi11i'!itcrio de 
Fomento, en el improrroguulc térmi-

no de seis meses, que se contarán a 
partir efe las publicaciones previstas 
en el articulo 12, y no se considerará 
ninguna oposición presentada fuera de 
dicho lapso o que no sea hecha: 

tt Poi' quien pretenda también ser 
propietario del terreno que el postu
lante alega1·e ser suyo, y sostuviere ha
ber llenado u su vez las formalidades 
del cuso pura obtener el permiso· de 
exploradon. 

2• Por los que ataquen la solicitud 
de• quie11cs pretendan ser clt1C'1ios de la 
muyol'ia ele los clerc•chos de una pro
piedad <.·omune ru conforme al ul'tku.
lo 11 , sostrnit'ndo los opositores ser 
ellos los que componen dicha mayoría, 
y pidieren que se les conceda d per1i1i
i;o de explornd,ín mediante In trumi
luci<in legal. 

3• Por quien sin pretender ser due
tio dt'I terreno o sin obrar como tal , 
s<ilo se opusirl'e alegando su mejor de
recho po,: In anterioridad en el cum · 
plimiento de las formalidades legales, 
en los casos previstos en el segundo 
aparte del arllculo s•, o por el condue
ño a quien favorezca la prioridad del 
Registro, en el ca\O ))l'evisto en el últi
mo aporte del articulo 11. 

4' Por el que pretenda que el lote 
cuya exploración se solicita es zona re
servada, µor abarcar en todo o en par
te una concesión vigente del opos1tor, 
según d número 1' del articulo 4°, o 
t1n denuncio pendiente suyo, según el 
ní1111ern 7° <Id propio artículo. 

Arlirulo lli. Las oposiciones que de 
conformiclnd con el artículo anterior 
fueren introducidas al Ministerio de 
Fomento se lramital'án así: 

En los casos a que se contraen los 
números i° y 2° se ordenarú la parali
zaiiún de lns diligencias hasta que se 
decidu ante los Tribunales competen
tes la controversia sobre la propiedad. 

En los casos a que se contrnen los 
números 3• y 4° el Ministerio resolYerú 
aceren de la oposición con vista cle los 
documentos aducidos.y al mismo tiem
po acordará o negara el permiso de 
exploración. Previamente y para me
jor provrer puede disponer el levantn-
111iento d<' un nuevo plano cuando asi 
lo Cl'ea conveniente. 

Articulo 17. El Ministro de Fomen
to puede también de oficio ordenar la 
paralización de las diligencias. 

1' Cuando haya motivos fundados, 
qut• !'Xprrsarú e·n la respectiva Reso
ludt'lll, pura crrer que el terreno que 
el postuluntc dice sc1· de su ¡>l'opil•da<l, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



810 

es baldío, mientras se pone 1:11 duro 
el punto mediante el juicio que se or
denará instaurar por medio del com
petente Intrndenle de Tierras Baldías. 
· 2' Cuando juzgue con igual funda

mento c¡ue el lote denunciado está den
tro de as zonas rcsrrvadas n iue se 
contraen los numeros 2', 3~ y 4", ,>" y 6° 
del articulo 4v y mientras se ndare el 
punto mrdiunte las diligencias tJllc or
denarti practicur. 

En los casos a-que se refieren los dos 
números c¡ur prrceden se negará el 
prrmiso si re comprobaren los motivos 
clr la pnrnlizaci<'111. También puede 
fundarse In n<•gotiva rn la irre~ulnd
dud de las cliligencius 1>racticndus o l'll 
haberse verificado el caso previsto t'll 
el parágrafo único del articulo 13. 

39 Cuundo el Ejecutivo Federal re
suelva si lo estima eonvenientr drcla
rar zonn reservada o incorporar a una 
zona ya reservada el lo te solicitado, 
gllra los efectos dr l número H~ drl ar
\lculo 4°, negando en consecuenda el 
prrmiso de explotac:ión. 

Artículo 18. Contra la decisic,n del 
Ministerio de Fomento en que niegue 
el permiso de exploración, mande pa
ralizar lns diligencitd, o al conceder 
dicho prrmiso cledarr sin lugur uno 
oposicié,n, IHlt'de In porte J>e1·j11clicadn 
upelar dl'J'1.tro de los diez las sigukn
tes a su publicaci<'>n rn la GacPIH Ofi
rial, pura unte In Corte Fedrral y de 
Cnsacic'rn, a la cual rn tal <!aso sc re111i
liril el expC'ciienl e original. 

No hnlmi a¡>clut'iún contra la 1wga
liva del prr111iso de exploración que 
recaiga de conformidad con el número 
3• del articulo an tcrior, pero el lote pe
dido no podril contratarse con tercero 
en todo ni en pnrtE', dentro ·de los diez 
aiios subsiguientes n dicha negativa. 

Articulo 19. Si no hubiere ocurri
do oposición legulmenle formulada, o 
si ésta fuere desechada, ni sucedie1·r lo 
previsto en el artículo 17, o si In Corte 
Federal y de Casación revocase la ne
gativa del permiso o la paralización de 
lns diligencias que hubiere decretado 
rl Ministerio de Fomento, éste al apro
bar dichas diligencias, ordenará, en 
representación del EjecutiYo Fcdrrnl, 
que se extienda u fnvor del intrresndo 
el permiso de explornci<in pedido, 
siempre que consigne en la Tesorrrio 
Nacional la suma a que se refiere el ar
ticulo 14 en su aparte final. 

Tan luego como el interesado com
pruebe huber vel'iflncndo dicha t·on
signación se dictará y pulJlicurú lu He-

l\Olución del Ministerio de Fonll'nlo 
concediendo C'I permiso. 

§ único. Si la solicit ud emunure 
del propil•lario del suelo, exrnto de pa
gar por ~l permiso de ex¡>loración se
Rún el propio aparte fina del articulo 
H, dicho prrnuso sr concederá en Ju 
misma fü•solucicín rn que se aprurben 
las diligcm·inl\ prac licadas. 

Artículo 20. Lu Direcci<in ele Minas 
t•xpedirú ni interesado copia certifica
da de la fü•so luciún en que se le huya 
acordado el pe1·111iso. Este documento 
i-el'vir:i ul i11lt'rcsndo ele comprobante 
de su derel'ho y lo harú rcgislrar en la 
Oficina co1111wlent<' de· Hegistro. 

Articulo 21. El prrmiso dr explo
ruciún do ol que lo tic•ne el dcr<.'cho ex
clusivo de hucer l'Xploracionrs en el 
respectivo loll', durante el tirmpo ele 
su duruci1ín, respecto a las sustuncius 
a que dicho permiso se contrae, dr
hiendo llrnnr paru sus 01>eraciones en 
terrc•nos qut• 110 seun de su propil'dad 
y que ocup1•11 otros o les pertcn<.'zt·an, 
lo~'. requisitos pautados en los nrtículos 
136 11 144, Ulllhos indut1ives, de lu Ley 
de Minas. Dicho permiso duru dós 
nños, que s<.• l'Ontarún desde la publi
cación en Ju (iarela Oficial de la Rt·so
luciún ordrnucla rn l'I urticulo rn, y 
siempre tkntro d1• los lupsos kguks. 

El permiso de cxploraciún es irre
vocuble durnntr rl liempo de su dura
ción, pero rstú sujeto a los cuusas de 
nulidad que se indican en los artículos 
2a, 24 y 25. Tampoco puede ~rivurse 
del clerecho o prOSl'#(IIÍl' lns di11gr11cius 
hastu obtener el permiso conforme u 
rslu Ley a-quien hubirre comenzado u 
llenar con ese fin las formalidodes que 
ella indica. 

Artículo 22. Vrncido el término de 
su duración, el pcrmi~o de exploración 
cesa de plrno clcrreho en todos sus 
cf ectos, srn necesidad d~ declarolorin 
especial y no podrn prorrogarse por 
ningún motÍ\'O. 

Artículo 2:l. El permiso de explo
ración es nulo en la parte que invada 
concesiones mineras agenas con las 
cuales rrsultt· incompatible al tenor 
del número 1 · del nrtículo 4", pudiendo 
el interesnclo en éstas denrnndar dicho 
nuliclncl t\lllHIU<' no huhicrc formulado 
oposici1i11. 

El prott•climicnto judil'ial en cs
tc caso se sl·guirú c>nll·c· las parles ante 
los Tribunules competentes sin i11te1·
venci<in de> lu ~uciún, y "in que conlrn 
t'.•slu se llllcda en ningún cuso exigir 
J'esponsnbilid!ul dl' ninguno especie. 
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Articulo 2-l. También es nulo el per
miso de explo1·aci6n cuando a pesar 
de la prohibición legal se hubiere da
do sobrt' zonas reservadas según los 
números 2?, 39, 4~, 5' y 69 del articulo 
4", o en contravención a lo dispuesto 
rn el artículo 7~, o sin la tranutación 
leijal previa, o a pesar de la prohibi
cion del parágrafo único del articu
lo 13. 

En este caso la acción para hacer dc
du rnr lu nulidad corresponde u la Nu
d<i11 rcprest•ntada por el Procurador 
(it•nerul, previas instrucciones del Eje
cutivo Federal, y se intentará ante la 
Corle Federal y de Casación. 

Articulo 25. Es nulo de pkno de
rceho el permiso otorgado en contra
venci<'111 a los artlculos 28 y 2H. 

Si el permiso se hubiere dudo a 11om
b1·e de personas interpuestas, per,o 
rfC'ctivamente en favor de quien-es no 
pueden obtenerlo, es menester com
probar esta simulación mediante pro
eédimiento judicial. 

Artículo 26. La nulidad del permi
so de exploración acarrea la de los 
contratos de explotación que se hubie
ren celebrado consecuenc1ulmente. En 
la respectiva demanda de nulidad del 
permiso se especificarán dichos con
tratos, cuya nulidad puede demandar
se también, conjuntamente con la del 
permiso. 

Artículo 27. El permiso de explo
ración puede cedrrse, y bastarú notifi
car su cesión al Ministerio de Fomen
to. Puede también el propietu,io del 
sucio ceder especialmente C'I derecho 
que le da el primel' aparte del tfrticulo 
8•·, bastando a este fin el otort1amiento 
de una escritura pública dcb1dumente 
registrada. 

Artículo 28. No pueden obtener per
miso de exploración, salvo sobre los 
terrenos de que sean propietarios pár
ticulares, las personas indicadas en el 
articulo 29 de la Ley de Minas. 

Artículo 29. Tampoco puede darse 
permiso de exploración a Gobiernos 
extranjeros. 

CAPITULO III 
De los contratos de explotación 

SECCIÓN 1 

D,• los co11tratos co11 los exploradores 
Artículo 30. El que en el goce del 

del'ccho de exploración de un lote de 
terrenos descubriere alll suslaneias de 
las qur constituyen el objeto de su 
l>l'l'llliso y uspfru1·e o coulrulur su ex-

Tomo Ulll-JOII-P, 

plotación, lo pedfrn usi al Ministerio 
de Fomento antes de vencerse el plazo 
de su permiso conforme a los articu
los siguientes. 

Artlculo 31. Todo lote de explora
ción se dividfra en parcelas de dos
cientas hectáreas cuundo las sustan
cias exploradas fueren hidrocarburos 
y de quinientas si fueren de carbón 
y sustancias minerales combustibles 
análogas. Si lu explotación fuere de 
unas y otrull sttstancins, las ¡>tu·cdus 
serún dt• doscientas lwctúreas. 

La di\'isiún se hurú cuadl'iculundo el 
lote, aunque fu<•re de figura irregular 
y por tunto hubierrn de resultur en 
sus bordes parcelas también irreguln
res y de extensi<in llll'nor que la mdi
cudu. 

El explorador puedC' exigir lu cclr
bracibn de sendos contratos de urren
damicnto de determinadas parceh1s, 
cuyo número no exceda de la mitst<l 
de las contenidas en el lote. Las de
más quedarán como reservas nacionn
les, y éstas con aquéllns no podrirn te
ner mós punto de contacto (tllt' los ún
gulos de• los respectivos cuadrilttteros. 

Artículo 32. Las.buses del contra
to de explotación de cada parcela se
ran: 

1• Duración del CQntrato o permiso 
por treinta alios ª8artir de la publicH
ción en Ju Gaceta ficial de Ju Ley que 
lo uptuebc. 

2• Obligación por parte del Contra
tista de pagar al Fisco Nncionul por 
una sola vez, y dentro de un mes pu
blicada en la Gaceta Oficial la Le>' 
aprobatoria del contrato, dos mil boli
vares sí la parcela se contratare pnru 
la explotación tanto de hidrocarburos 
como de carbón' y demás sustancias 
minerales análogas, y mil bolívare.s si 
solo se contratare para explotación de 
uno u otro género de sustancias mine
rales. 

3• Obligación del Contratista de pa
gar anualmente al Fisco Nacional mil 
cuatrocientos bolivares por canon su
perficial de explotación si ésta fuere 
de los dos géneros de sustancias mine
rales que se han indicado, mil bolivn
res si fuere sólo de hidrocarburos, y 
cua trocirn tos holivnres si fuere s<ilo 
de curbún y demás sustancias com
bustibles annlogas. 

4• Obligación por parte del Contru
tratl~tu de pugnr al Fisco Nacional unn 
sumu t•q11iv11knlc ul quince 1>or cil•nto 
del vnlor 11H·1-c1111lil del 111int•rnl eomo 
t·unon dt• explolución. o bien u clcc-
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ción del Ejecutivo Federal, la de en
tregarle en esrecie el quince por cien
to (15%) de mineral en bruto ex
tra1do. 

Unico. El Ejecutivo Federul quedn 
autorizado para rebajar el canon de 
explotación en efectivo o en mineral 
tn bruto, atendiendo; en cada caso, la 
distancia del lugar donde vaya u ha
cerse la explotación hasta el embarca
dero máa cercano, la circunstanda de 
que no esté explotluta ioduvla ninguna 
otra mina o yacimiento de las 111ismu8 
am:tonciua o mí'nos de 10 kil<'1111clros 
de dicho lugur y lua <liflcultu<lcs cspr
chuea de traspol'tc que se prcscntt•n 11 
111 empre,u, pero en ningún caso el cu
non de CXJ>lotación aerú menos del diez 
por ciento del valor mercuntil del mi
neral en l'fectivo o del diez por ciento 
en especie del mineral en l>ruto cx
lraido y si el Ejecutivo Federal optase 

. por la prim~ra forma de pugo, el cu
non no podra nunca representar un va
lor inferior a dos boUvares par u cada 
tonelada de petróleo, si ésta fuere la 
1uatancia explotada. 

5• Obligación por parte del Contra~ 
Uata de pagar po~ los productos de 
reflnerla que elabore y que se consu
man en la nepública el cincuenta por 
ciento de lo que ellos hubieran repre
t:cntado para el Fisco siendo impor
tados. · 

§ único. El Ejecutivo Federal pue
de renunciar -los efectos de esta cli'rn-
1ula, cuando lo juzgue conveniente. 

(i• Goce por parte del Conlratislu 
de todas las franquicias que k da cista 
Ley, su sujeción n todas las obligacio
nes que ella le impone, su sometimien
to exprtso a todos los motivos legales 
de caducidad y nulidad del contrato, y 
1u reconocimiento de que la Nación no 
queda obligada en ningún caso al sa
neamiento. 

7• La chiusula del articulo 121 de Ju 
Constitución Nacional. 

8• ObliB!lción por parte del Contra
tista de deJar en beneficio de la Nación 
los tubos, maquinarias y montaje ad
heridos al suelo, que para los fines de 
la explotnción hubiere establecido en 
Jo par<.'elu contratada y se ha lloren a11i 
u) término del contrato, usi como los 
oleoductois, excepto los upurnlos de n·
fln<'l'Ía que S<'gumin siendo dl' pl'Opic
dud del Contratista, quien podrú sr
parar lor que eslu\'icren clc11lro de los 
limites de la parcela. 

Articulo 33. El cxl>lorador, al soli
cit!_l' oportunamente u celcbruci1ín de 

los contntos de explotación, deberá 
acompañar: 

1, El permiso de exploración. 
2o Un plano de conjunto del lote 

a que dicho permiso se contrae, cua
driculado de conformidad con el ar
ticulo 31, en la escala •de 1 por 20.000, 
en que apurezcan demarcadas las par
celas que uspira u contratar y las que 
deben quedar <le reservas nucionales. 

39 Sendo!I planos de lus pnrcelus 
que aspir111·c u contrutur, cadu uno en 
Ju esculu de 1 por 5.000. 

~ t111ico. Lo,; plunos u que st• n•licn•n 
este 11Í111H·1·0 y l'I 11111<.•t·ior cklH'l'Ún ser 
vcrdudc•t·os plnnos topogrúlico:.., ll'\'Ull
tudos y susc:l'ilos poi· ln~cnicros o Agri
mensores tilulures, or1C'ntudos ¡>or la 
Norte-Sur ustronúmicu, dil>uj111 os en 
papel o telu de buena culidud, y l'X
preisorún: l'l nombre del lote de l'Xplu
radón, c•I de cudu parcela que se ns
pire a contratar, nombre del Munici
pio, Distrito y Estudo o Territorio de 
su ul>icnción, superficie y linderos, lon
gitud y rumbo de los lados del cua
drado o rectángulo de cada parcela en 
los planos especiales de ellas, situa
ción de uno de sus botalones con rela
ción a un punto fijo y notable del te
rreno, rumbos y disluncias; y en el 
plano dc· conjunto Ju situación de todo 
el lote ron n•spccto u los minos mús 
cercanas si lus hubiere dentro del ra
dio de cuatro kilómetros, y nombre de 
los propicturios del suelo. Tanto el 
plano ti{, conjunto del lote como Jos 
planois · ele lus pnrcelus pueden lcvun
tur:;e desde Ju oporlt1111dad indicuda 
en el articulo 13, y por el propio Inge: 
niero o Agrimensor que hagu la men
sura uJlí ¡)1'(~\'ista o bien en el cu rso del 
lupso dl' ¡>C'rmiso, por él o poi' otro 
Ing('ni<'ro o Agrimensor titular. 

Artfrulo a l. Los planos prcsentudos 
serán sunll'lidos 111 estudio del Inspec
tor Técnico de Minas, quien ul cncon
trarlois en 1kbida forma les pondrú el 
viisto bueno. Caso de no encontrarlos 
así, rendirú informe al ~tinistcrio de 
Fomento para los fines consiguientes. 

Si el Ministro encontrare justificados 
los reparos del Inspector Técnico mun
durú a suhsunar las faltas dentro del 
plu;,:o lflll' juzgue convrnienle. 

Articulo a,1. Si los rcpuros d<'I lns
lH'l'lo1· Tt0l·11ico de :\linus s<' funduscn 
('11 cruc M·gún datos existente~ en sn 
ofkiua, la superficir del lote mrncio
nudo <'XCl·dc de lo que exprr,,un los 

l,lunos t•n proporción illuul o muyor u 
a indil'udn en el pnl'úgl'ufo único del 
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articulo 13, y en cualquier otro -caso en 
que el Ministro de Fomento lo juzgare 
conveniente para cerciorarse de la de
bida distribución de las parcelas des
tinadas a reservas nacionales, puede 
ordenar el levantamiento de un nuevo 
phmo, por el Ingeniero o Agrimensor 
que nombre, y a costa del interesado. 

Si resultaren comprobados los repa
ros del Inspector Técnico de Minas o 
si apareciere hecha fraudulentamente 
en perjuicio de la Nación, la dislribu
ci<>n de los parcelas, el Ministro de Fo
mento negarí1 el otorgamiento de loa 
contratos de exploración. Del mismo 
modo se procedrrú si rcsultu1-e nulo el 
pel'miso de ,•xploración o cxtrmporú
nen la solicitud sobre otorgamiento de 
los contratos. 

En todos estos casos la Resolución 
ministerial 11e publicará a la mayor 
brevedad en la Gaceta Oficial. 

Contra la decisión del Mini11tro de 
Fomento el interesado que no la con
siderare ajustada a derecho tiene el re
curso de apelar a la Corte Federal 'l 
de Casación dentro de los diez dfas si
guientes n In publicación antedicha. 

Articulo 36. Una v~z aprobadas las · 
diligencias y los planos y en la misma 
Resolución en que así se haga, orde
nuni el Ministro de Fomento In expe
dici1in de loi; respectivos contratos de 
cxplotacic,n de las parcelas, 1011 cuales 
se otorgarán y firmarán a la mayor 
brevedad, con especificaci<in del nom
bre, apellido y domicilio del Contra
tisto, nombre, superficie y linderos de 
la parcela, fecha del corrcs~ndiente 
permiso de exploración, lus buses del 
contrato especificadas en el urtítulo 32, 
cláusula de <¡ue quedart't sujeto u la 
uprobaci1'm del Congreso Nacional, y 
el numero del mismo contrato y folio 
del libro de registro en que se usienta. 

Articulo a7. Firmado que sea el 
contrato se publicará en la Gaceta Ofi
cial y se someterá a la aprobación del 
Congreso Nacional, pasándosele a una 
de sus Cómaras con el expediente que 
k concierno. 

Articulo 38. Si el Congreso no ha
lJure objeciones legales que hacer a las 
diligencias practicadas, y en conse
cuencia HJ>l'Oba1·e el contrato, lo devol
,·erá al Ministerio de Fomento con el 
expediente. 

§ único. En una misma Ley se pue
den aprobar varios contratos de explo
tación de parcelas col'feapondientes a 
un IOlo Jote de uploradón. 

Articulo 39. Tan luego como el Mi
nistro de Fomento recibiere devuelto 
del Congreso el expediente, y se hu
biere publicado en la Gaceta Oficial la 
Ley que lo apruebe, se extenderi, a 
solicitud del interesado, una copia cer
liflcadn del contrato, haciendo constar 
en la mi11111a certificación la fecha de 
la Ley en que hubiere quedado apro
~ado 1>or el Congreso Nacional y el 
t\úmero de la (iac~ela Oficial en que ae 
publiet', dicha Ley. 

El interesado harit protocolizar Jo 
copin l'I\ lu Oflcinu de Hcgistro Subal
terno dt•I Distrito de lu situación de lu 
purcclu. 

Articulo 40. 'fumbién 11e le cntrcgarú 
al Contruti11tu, a au costa, una copiu 
del j>luno, ccrtiflcada por la Jnspecto
rf a Técnicu de Minas. 

SECCIÓN 11 

De lo, cu11trato1 de explotación 
c11 la, :una, re,ervada, 

Articulo 41. Las parcelas naciona
les a que se contrae el número 2' del 
articulo 49, que el Ejecutivo Nacional 
no decida explotlV' directamente 1ólo 
se contratarán mediante licitación he
cha ante el Ministro de Fomento o ante 
el Juez que él comisionare. El contrato 
se celeb1·ará con el mejor postor, esto 
ea, el que ofrezca mb sobre la1 buea 
minimas que para cada caso Ju1gue 
conveniente establecer el Ejecutf vo Fe
deral, y las cuales nunca podriin ser 
menos vcntajo11as \>ara la Nación que 
1011 indkudus en e articulo 32, ni en 
cunnto u 1011 obligaciones del Contra
tista, ni en cuunto a lu durución del 
pluzo. Respecto al cúnon de explota
ci(,n lu huse en lua licitacione1 ¡>odrú 
ser hu11lu del veinticinco por .ciento 
(25%) <h-1 valor mercantil del mineral 
o el "einticinco por ciento (25%) en 
especie <lel mineral en bruto extraido. 

El Ejecutivo Federal reglamentará 
loa trúmltes que deben obaervane en 
estas licitncionea. 

Articulo 42. El mismo procedimien
to indicado en el articulo anterior se 
seguirá para contratar las minas de las 
!'Ustancias a que se contrae esta Ley, 
adjudicudas o contratadas conforme a 
Leyes un teriores, ·cuyos Utulos o conce
siones ae hayan anulado.. resuelto o 
declarado caducos con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1000 y que no 
formen parte de las zonas a que se 
contraen los números J9, 4•. 5• y & <fel 
arUculo 4• 
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En este caso, las bases serün las in
dicadas en el articulo 32, aun respecto 
.a,J eitnon de explotación. 

Artículo 43. Los yacimientos situa
dos en las ionas a que se refiere el nú
mero 4° del artículo 40 pueden contra
tarse sin sujeción a la división por par
celas, y sin licitación previa, pero, cal
culada la superficie total d<' la zona 
respectiva, las bases del contrato no 
podrán nunca ser menos ventajosa/ 
para la Nud<in, por ningún r<'SJH.-cto, 
que las indicadas en el articulo :i:l, pu
diendo exigirse como cánon de cxplo
tucicin el veinticinco por ciento (:l5%) 
del vulor 111ercuntil del mineral, o el 
ve111ticinco por ciento (251/l)) en espe
cie del mineral extraído en bruto. El 
mismo principio se <1bservará si se 
contrataren las minas que el Ejecµtivo 
tiene o tu\'iere en administraciún di
recta. 

No podrán celebrarse contratos para 
t.l•.1 explotación de yacimientos situados 

en las zonas indicadas con el número 
5° del propio articulo 4o, los cuales se 
exrlotarán por administración directa. 
de Ejecutivo Federal. 

Artículo 44. En C".da año no podrá 
sacarse a licitación un número de par
celas que exceda de la quinta parte de 
las que estuviesen disponibles y ya 
mensuradas al fin del año antcl'Íor. 

El Ministerio de Fomento llevará, 
cuidadosámente, la correspondiente es
tadística. 

Articulo 45. En las zonas que se 
manden reservar de conformidad con 
el n,úmero 6° del articulo 4° el Ejecu
tivo Federal podrá celebrar los con
tratos que juz~e convenientes, !!in ne
cesidad de licitaciones previas, para la 
exploración y explotación conjunta
mente, pero siempre soqre las bases 
indicadas en los articulos 31 y 32, sal
vo que pueda alargarse el plazo fijado 
en el numero 1 o de éste y salvo lo dis
puesto en el aparte final del articulo 
18. Puede también disponer que sepa
radas las minas que resuelva explotar 
directamente, se d-emarquen parcelas 
de doscientas hedáreas Jas de hidro
carburos, de quinientas hectáreas las 
de carbón, y de doscientas hectáreas 
las de unas y otras sustancias. Dichas 
parcelas se contratarú n con l'I mejor 
postor conforme a las reglas del ar-
tículo 41. • 

Articulo 46. Los denunciantes que 
1e encuentren en el caso previsto en el 
número 7, del articulo 4v puedt•n pedir, 
de..wro de loa ocho primero• meses de 

publicada r.stn Ley _ en la Gacela Ofi
cial, la cekbración del respectivo con
trato. Las 111inas denunciadas se re<lu
cintn a parcelas de las dimensiones 
indicadas t•n l'l t'lllimo aparte del ar
tículo antrl'ior, y el interesado presen
tará el pluno correspondiente <Jue se 
ajustará a lo dispuesto en el parngrafo 
único del número 3•1 del articulo 28. 

El Ministerio de Fomento dispondrú 
la celebrudc'1n <ll'I contrato si se hu
bieren lknudo las formalidades lega
les y sirmprl' 11u1• lu mina 110 t·sluvierc 
ya contrul adu con tt•rccros o 110 for
mare parle de zona que se hubi<'re 
muudu<lo 1·t·st•1·,·m-. de conformidad 
con el ni1111 cro fr¡ del mismo urlículo ,tv, 

Artículo 47. Firmados que ~cun los 
contratos u que se refieren los tres ar
tículos anteriores, se seguira el proce
dimiento puutu<lo en los artículos 37, 
38, 39 y 40. 

Artículo 48. Respecto a los contra
tos a que se refieren ésta y la anterior 
Sección rige la misma prohibición que 
respecto a los permisos de exploración 
se formula en los articulos 28 y 29. · 

SECCIÓN 111 

D~rechos y debues de los conlrati.~tas 
Articulo 49. El contrato de explota

ción puede ser trasí,asudo por el con
tratista u cualquiera persona capaz o 
Compañía nacional o extranjera debi
damente constituida y previo el con
sentimirnto del Gobierno Nacional, 
salvo lfUl' unn misma persona o Com
pañia no pueda obtener por traspaso 
más de ci.P.n mil hectáreas explotables 
de carbón ni más de cua1·enta mil de 
petróleo y sustancias similares, y qu·c 
ningún traspaso puede hacerse a Go
biernos 1•xtranjeros ni a presla-nom
br<'s o agentes suyos. 

Articulo 50. Caclu purcela contrala
du debení ponerse en explotación den
tro de los trrs a1ios siguientes a Ju pu
blicación en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria del contrato. 

No se entienden en explotación lns 
minas .de las sustancias u que se con
trae rsla Ley, sino cuando estuviere 
extrayéndose' el mineral con el produc
to en brnto drl depósito o yacimiento, 
o haciéndose lodo lo necesario para 
lo$1·ar su rxtraccic',n mediante d mon
lnJC' dl' la maquinaria y dl' 111Ús ele
mentos apropiados a la especie ele la 
mina explotada. 

Arlil'ulo !it. No puede pai:uliznrse 
la t•xplotacicín de lns sHstnndus l'Oll

lraladus sin motivo ~1stificudo. 
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Cada vez que una Empresa decidiere 
o se viere obligada a paralizar 11us tra
bajos lo participará al Minilterio de 
Fomento, explicando y comprobando 
lu causa. 

Articulo 52. Las sustanciaa a que ae 
contrae esta Ley que necesite el Eje
cutivo Federal para servici0t pábllcos 
le serán suplidas por las Empresu ex
plotadoras con veinte por ciento de 
rebuja en el precio que tenga el ar
tículo el dla de la venta. Para calcular 

· 10 parte que corresponda ceder a cada 
unu se tendrá en cuenta 1u capacidad 
productiva. 

Ai-ticulo 53. El cánon 1uperflcial 1e 
pugart\ desde el trimestre inclusive en 
que fuere publicada en la Gaceta Ofi
cial la Ley aprobatoria del contrato, 
pagnndose todo él, cualquiera que sea 
la fecha de la indicada publicación, y 
se seguirú después pagando por tri
mestres vencidos. 

Articulo 54. El cánon de explota
ción a que se refiere el número 4• del 
articulo 32 se debe desde que 1e extrae 
el mineral. El Ejecu·tivo Federal re
glamentará su liquidación y ret1ud1-
ción, y lo relativo a la entrega por el 
Contratista de la cuota respectiva del 
mineral extraldo para el caso de que 
el Ejecutivo Federal opte porque asi 
se hága. 

A1:ticulo 55. Los Contratiatas. aun
que sujetos a lo!' impuestos de papel 
sellado, estampillas y demi1s de carác
ter genernl que establece Ju Ley, que
dan exentos dr cualesquiera olt·os que 
se rcfleron especialmen te u cxplota
e,ioncs mineros, que pudiefan hacer 
mús onerosut1 lus obligaciones asumi
das por aquellas. 

Articulo 56. Todo Contratista go
zará de las franquicias siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex pro. 
pl'Opiación, en las condiciones estable
cidos por el articulo 18 de la Ley de 
Minas. 

b) El derecho a la constitución de 
F-crvidumbres de conformidad con el 
Título IX, Libro I de la Ley de Minas. 
Si la mina se hallare en terrenos bal
díos, o si para el establecimiento de 
vías de comunicación, oleoductos u 
ol.Jrns semejantes, fuere necesario ocu
par terrenos baldíos, la servidumbre se 
constituirá g1·atuitamente. 

c) El derecho que para el estable
miento de vías de comunicación y tras
porte concede el artículo 94 de la Ley 
de Minas. Además de laa habitualca. 
ae consideraran vias de trasporte en 

las explotaciones petrollf eras los oleo
ductos nccesol'ios para conducir flui
do, desde los centros de explotación 
h11ta )011 cslublecimientos de refinería 
o depósitos paro embarque y 101 acue
ductos para el servicio efe las Empre-
111. 

d) Lo libre importacicln de 111 ma
quinarias, ediftcioa, tub0t, depósitos, 
emb81'cacione1, envases deaarmodoa, 
enseres, instrumentos, útiles y demt\s 
elementos de exploración y de explo
t11cibn, reflncrla y extracción de pro
ductos dcrivudos. En cada cnso ae lle
narán lot1 requisitos que establezcan 
laa Lry~11 de Hacienda. 

e) Todas las facilidades compati
bles con las leyes ·aduaneras para ha
cer expedito el tráfico de las embarca
cione1 de la Empresa. 

Artiéulo 57. Toda explotación de 
101 yachnientoa a 9ue 1e refiere esta 
Ley queda sujeta a las disposiciones de.r 
loa artleulos 118 a 129, ambos inc)usi-'M 
vea de 'la ~r de Minas y a 101 Regla
mento, que illcte el Ejecutivo Federal 
1obre policia de la exp'lotación para 
evitar que se extingan laa fuentes, pro
tección de los obriros, construcción de 
oleoductos, in1talición de refinerlas, de 
modo <1-ue se eviten conflagraciones. 

Articulo 68. El Ejecutivo Federal es
tudiará por medio de comisiones lt!C· 
nicas loa problemas 11elacionadoa co, 
la explolacie>n, trasporte y utilizacig 
del pefrc',leo y tendra el derecho de fü 
culizur ln explotación para com1)robar 
si se c1111111len hut prescripciones ele eK
tu Ley y , t' lm1 Heghtmc•ntos que se dk
tnrcn conforme ttl artículo anterior. 

Artículo 59. El Contratista, cuando 
la explotación verse sobre hidrocarbu
ros, dejará en su parcela una zona 
neutrnl <le cincuenta metros de ancho, 
por lo menos, a lo largo de los lados 
de ella, en la cual no hará ninguna per
foración. 

Articulo 60. El torpedeamiento con 
el fin de multiplicar la producción o de 
hacer comercialmente explotable un 
pozo, no se ejecutará sin permiso del 
Ejecutivo Federal, previo el informe 
técnico r:e.specto a 101 requisitos de la 
operación. 

Articulo 61. Cada Contratista, co
menzada la explofación, enviará al Mi
nisterio de Fomento un informe tri
mestral sobre las labores ejecutadas, 
expresando las densidades del liquido 
cuando se trptc de petl'óleo, monto de 
lu exa>lotacionc1 y total de lo deatina
do a loa depólltoe de re&nerlaa. 
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Articulo 62. Todo explotador está 
en el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicite pa
ra el estudio de los yacimientos carbo
níferos y de hidrocarburos de Vene
zuela y de llenar los modelos que se le 
envíen paro lu estadistica de lo indus
tria. 

Artículo 63. Los Contratistas envia
ri'm en su informe loll datos refe1·enles 
a los cupos prrforadus, como conlrilrn
ción a 111 Curta Geol<'>gicu de lus zonas 
mineras. 

SECCIÓN IV 

De la 1111/idad y caduridad <Ir /o.f 
co11lrafos 

Articulo 64. El contrato de explota
ción es nulo: 

H Cuando se deriva de permiso de 
exploración nulo. 

2? En todo caso, por versar sobre 
A mina de terceros con cuyo título o con
.1&\!esión resulture incompatible. 

~ Por haberse celebrado con per
sonas a quienes se lo impidiere legal
mente la prohibición contenida en el 
articulo 48. 

4! Por ser las cláusu'las estipuladas 
menos ventajosas para la Nación que 
las indicadas en esta Ley según las dis
posiciones nplicables ul cuso. 

5~ Por los dcmús moti\'os de nuli
dad de los contrntos, según d derecho 
común eh cuanto senn aplicables. 
~ Por haberse celebrado el contra

to con infracción de lo dispuesto l' ll el 
aparte final del artículo 18. 

Articulo 6:5. Caducun los dcrel'.hos 
del Contratista: 

l! Porque los adquiera directa o si
muladamente un Gobierno extranjero. 

2? Por no haberse hecho oportuna
mente el pago de la cantidad a que se 
refiere el número 2'> del articulo 32. 

3! ,Por no haberse puesto la mina 
en explotación en el lapso indicado en 
el articulo 50, o haberse paralizado Ju 
explotación sin motivo justificudo por 
más de un año. 

4! Por no pagarse el canon superfi
cial por más de un año. 

5! Por no pagarse después de liqui. 
dado el canon de explotación a que 
ae refiere el número 4° del articulo 32 
en el lapso que indique el resprctivo 
Reglamento, o por no hacerse lu en
trega de la cuota correspondiente en 
especie del mineral en bruto cuando 
optare por ella el Ejecutivo Federal, 
en la oportunidad que el propio Regla
mento fije. 

6° Por la renuncia del contrato. 
7~ Por haber ocurrido el Contratis

ta a la vla diplomática en queja o re
clamación contra el Gobierno de la Re
pública por cualquier acto relativo a 
la ejecución del contrato. 

Artículo 60. La nulidad a que se 
refiere el número 1 ~ del articulo G4 se 
declarará en juicio, que puede ser el 
mismo que se contraiga a la nulidad 
del permiso de exliloración, salvo que 
éste sea nulo de p eno derecho. 

Lu nulidud n que se refiere el núme
ro 2·.' se dculururú conforme al pro<:c
dimiento indicado en ol artículo 23. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 3~ es de pleno derecho, salvo que se 
hubiere simulado el contrato bajo el 
nombre de persona interpuesta, caso 
en el cual será menester la comproba
ción judicial del hecho. 

La nulidad indicada en el número 
5~ se considerará de pleno derecho o 
relativa según las reglas de derecho 
aplicables al caso concreto. 

La acci<in para pedir la nulidad 
conforme al numero o~ del articulo 64, 
pertenece u aquel a quien se hubiere 
negado el pem1iso de exploración so
bre un lote contratado indebidamente 
después. Si el a<:tor fuere el propieta
rio del sucio, una vez declaradu clichu 
nulidad, ticnr <krecho a obtener l'1 per
miso de ex¡iloruci<in que untes se le 
había negut o. 

Artículo (i7. Lu caducidad u que se 
refiere el número 1 ~ del articulo 65 es 
de pleno derecho, mús si la adquisición 
se hubiere hecho por medió de presta
nombres, drberít comprobarse en jui
cio la simulación. 

Las taducidudt•s u que se rcllcrcn 
lo!l números 2°, 3~, 4~, 5! y 7·! del mis
mo articulo 65 se declararán por la 
Corte Federal y de Casación, en juicio 
contencioso. 

Articulo 68. La renuncia que huga 
el Contratisla se tramitan\ conforme a 
las reglas del Título Vlll, Libro I de la 
Ley de Minas. 

Articulo 69. Los derechos del Con
tratista fenecen de hecho y de derecho 
por el vencimiento del plazo estipu1a
do sin necesidad de declaratoria al
guna. 

CAPITULO I\' 
Disposiciones uarias 

Articulo 70. En la Dirección de Mi
nas del Ministerio de Fomento se lle
vará un registro foliado y numerado 
en que se Mentarán lntegramen·te to-
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dos los contratos de explotación que se 
celebren. 

Artículo 71. El Ministro de Fomen
to ordenará que en el Archivo de la 
Dirección respectiva se conserven los 
documentos siguientes: 

1? Un mapa de cada uno de los Es
tados ele Ju República donde se hayan 
celebrndo rontrntos de explornción y 
de explotación, en los cuales se .expre
snrún: 

a) Tocias las concesiones de las sus
tancias a que esta Ley se contrae que 
se huyun hecho hnstu ahoru. 

u) Los pC'rmisos de exploraci<>n que 
se otorgaren y los contratos de e¡plo
tacicin que se celebren en lo sucesivo. 

c) Un atlas de cada zona compues
to dl'l plano general de ellas y de lns 
parcelas c¡ue le correspondan. 

Articulo 72. En la Memoria del Mi
nisterio de Fomento se publicará el 
estado de la explotación de todas las 
minas de carbón, petróleo y demás sus
tancias a que se contrae esta Ley, con
cedidas en Venezuela.con los datos ne
cesarios para dar a conocer el rendi
miento de cada región, y res1,>ecto a hi
dl'Ocnrburos, las carncterisllcas esen
ciales del producto, monto de la. ex
plotación de cada tipo, la de los pro
ductos derivados, consumo interior y 
derechos producidos. 

Articulo 73. Las disposiciones de 
esta Ley sobre permisos de explora
ci<in, bases de los contratos de explo
tación, obligaciones y derechos de los 
Contratistas y causas de caducid'ad y 
nulidad de ellas, se aplicarán sólo a los 
actos que se réalicen bajo su itnperio. 

Los contratos de exploruci<in y ex
plofnci<>n celebrados y los títulos otor
gados conforme a las Leyes o Regla
mentos anteriores, se rigen por la Ley 
o Re¡tlamcnto de su celeórac1ón u otor
gamiento. 

Articulo 74. Los contratistas o con
cesionarios de minas de las sustancias 
a que se contrae esta Ley cuyos con
tratos o titulas se hubieren celebrado 
u otorgado bajo el imperio de Leyes 
anteriores, pueden adaptarlos a la pre
sente, por el tiempo que falte a la du
ración de su titulo o contrato, que nun
ca pod1·ó ser nlnrgado por la udapta
'ción. 
· Si la concesión fuere mayor que la 
asignada por esta Ley, a las parcelas, 
se la considerará dividida en dos o 
más, entendiéndose siempre por una 
parcela la fracción que resu1tare me
nor al hacer la división dicha. 

Artículo 75. La adaptación a que 
se refiere el artículo anterior se decla
rará por Resolución del Ministerio de 
Fomento que se publicará en la Gace
ta Oficial, previa la solicitud del inte
resado y la presentación del plano res
pectivo con el titulo o contrato que sl! 
aspire a adaptar a esta Ley. 

Artículo 76. El Ejecutivo Federal 
dictan\ los Reglamentos a que se refie
ren los artículos 41, 54 y 57 y los demús 
que sean menester para la mejor eje
cución de esta Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, t•n Carucns, a los diez y nueve 
diu11 dd 111t•s de junio d<.' mil 11ovccicn
to11 veinlc.-Año 111':' de lu Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

El P1·c11iclente,-(L. S.)-D. A. Couo
NlL.-EI Vicepresidente,-M. Tono C111-
Mí~s.-Los Secretarios, Pablo Gvdm¡ 
Fonsec:<1.-R Cuyama Marlfnez. · 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111 • de la Independencia y 62':' 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAR(1uEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G, TORRES. 

13.588 
Ley de 30 de junio de 1920, por la cual 

se autoriza al Ejecutivo Federal pa
ra efectuar ta enajenación de una 
garita propiedad de la Nación, si
tuada en Puerto Cabello, Estado Ca
rabobo, proruesta por el ciudada110 
José Manue Casares Martl11ez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. En uso ,de la atribución con

ferida por el articulo 22 de la Ley Or
gánica de la Hacienda Nacional, se au. 
toriza al E~ecutivo Federal para efec
tuar -la enaJenación de una garita pro
·piedad de la Nación, situada en la ciu
dad de Puerto Cabello, Estado Carabo
bo, y alinderada asi: por el Norte y el 
Este, solnr d~l .ciudadano José Manuel 
Casurcs Marííncz; por el Sur, culle <lel 
Mercado, y por el Oeste, terreno mu-
nicipal. ' 

La compra ha sido propuesta por el 
prenombrudo ciudadano Casares Mar
linez, por la cantidad de doscientos 
cincuenta bolívares (B 250). 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a veinte y seis de ju
nio- de mil novecientos veinte.- Año 
111 ~ de ·la In<lep~ndencia y 62'? de la 
Federación. 

El Pl'esidente,-(L. S.)-D. A. Coao
NIL.-El Vicepresidente,-M. TORO Cm
MIEs.-Loii Secretarios, Pablo Godoy · 
Fonseca.-R. Cayama Martl11ez. 

Palacio Federál, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos veinte. 
Año 111" de la Indepe11dc11cia y 62~ 
·de 1~ Fcdrl'Ución. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.589 
Ley de 30 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y, el ciudadano Julio 
F. Méndez, ~n ,u carácter de apode
rado de Germán lrady, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
y ,u,tancia, 1imilare1 en el Di,trito 
Mara del Eltadri Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS F.STAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (e) de 
la Conslituciún Nacional, se apruebu el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
<lez, en su carácter de apoderado del 
ciudadano Germán lrady, para la ex
ploración y explotación -de petróleo y 
sustancias sinulares, en una zona dis
tinguida con el número tres, situada 
en los Municipios San Rafael y Ricaur
te del Distrito Mara del E~tado Zu!ia, 
de fecha 10 de junio de 1920, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una porte; y, por la otra, el ciudadano 
.Julio Felipe l\léndez, muyor dl•.cdnd y 
de este domicilio, en su curúclcr de 
apoderado del ciudadano Germán lra
dy, venezolano, ma;vor de edad y do
miciliado en esta cmdad, quien en lo 
adelante, eu el presente contrato, se 
llamará el Contratista; y previas las 
fo!._malidades exigidas por el Decreto 

Rt'glamentario del carbón, petróleo y 
demá11 sustancias similares, han cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con t-1 fln de descubrir yacimientos de 
petróleo, asíalto, ozoquerita, gas na
tural y demás minerales hidro-carbo
nados, unn zona distinguida con el 
número tres, situada en los Municipios 
Sun Huf uel y Ricourle del Distl'ito Mu
ru dd Estado Zulia, que mide aproxi
mudumcnte quince mil hectúreas, y cu
yos linderos, según el croquis acom
pañudo al efecto y dibujado por el 
Ingeniero Mortln Tovar Lange, son los 
sigui en tes: por el Este, una recta de 
diez y ocho kilómetros de largo con 
rúmbo N. 15° E. contados a partir de 
un punto situado a doce y medio kiló
metros rumbo de N. 75° O. de El Di
bu¡· ado; por el Norte y Sur, perpendi
cu ares al lindero -descrito de 8.333,33 
metros, y, por e,) Oeste, recta perpen
dicular a las dos anteriores, para ce
rrar el rectángulo de 15.000 hectáreas. 

Artículo segundo. El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional dentro 
de los diez dias siguientes a la apro
bación de este contrato -~or las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolivar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obli~a u comenzar la cxploraciün de 

· la zonq consabida dentro del lapso de 
9eis m~ses a partir, de la ,publicación 
en ~a Gaceta Oficial d~ la Ley aproba
toria de este contrato y a terminarla 
dentro de los dos años siguien tes al 
comienzo de la exploración. 

En -el caso de que ,por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
p<Mlihlc comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viará semestralmente ul Ministerio de 
Fomento un informe l'especto u lus 
investigaciones rralizadus; 1·1•spt•lnrú 
los d1•1'l'd1os adquiridos dentro de Jo 
zona 11uc vu a explorar, y para las ex
plorudones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos, o baldíos 
arrendados, llenará. los requisitos es
tablecidos en la Ley de Minas. 

Articulo quinto. La gorantlá de qui
nientos bolfvares (B 500) depositada 
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en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exj>loración, pasará a ser propiedad 
de Gobierno Nucional si el Contrntista 
no cumple debidamente cualquiera 
de las obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a r,es
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9c:> del Decreto Reglamentnrio del cai-
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

A1·ticulo sexto. Dentro del lupso de 
la cxplornción, o durante lres mcs<·s 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la ex.plotación de los 
yac.inüentos que huya descubierto, y 
acompañará al efecto el ·plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el articulo 
13 del citado Decreto Reglamentario. 
Las parcelas quedarán separadas por 
espacios libres, con superficie igual, 
que se reputarán reservas nacionales. 
Las parcelas que tiene derecho a ex
plotar el Contratista serán de doscien
tas (200) hectáreas cada una como 
máximum y pued'en abarcar una su
perficie igual a la mitad de las quince 
mil hectareas objeto de este contrato. 

Artículo· séptimo. Los contratos 
especiales de explotación de cada par
cela ..se celebraran de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). ·El Contratista se obliga a co
men:¿ar la explotación de cada pnroe
la dentro de los tres años s.iguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especia!les. 

Se consi'Clera en explotación una 
parcela cuando en eHa .se gasten anual , 
mente quinientos bdlivares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el exte
rior por compra de ntaquinarias, e tc. 

b). El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hectá
rea, y desde que en cada parcela se en
cuentre petroleo en cantidad comer
cialmente explotable, este impuesto 
serú de tres bolivares (B 3). 

Cuando los trabajos de explotación 
hubieren siclo paralizados por causa 
de fuerza mayor dcbidame11 le com
probada, el unpucsto se reducirl'.1, 
mientras dure la fuerza mayor, a dos 
bolívares (B 2) anuales por hectárea. 

c). El impuesto de explotación es 
Tomo XIJU-107-P, 

de diez ·por cirnlo (10%) del valot· 
mercantil ~Id prnducto explotado, 1>a
r a cuyo calculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo produc
to o sus similares en el mercado que 
regule su prcdo, durante el mes an
terior, deducidos los gustos de tras¡Jor
te, y otros, desde el puerto venezo ano 
de embar<JUe. 

El impu<>slo de diez por ciento (10%) 
110 ,podrú SL'l' menor respecto del as
falto, pelr<ileo y ozoquerita, de <los 
bolívures (B 2) poi· tonelada de· mi
neral. 

<l). El tkpúsito de surnnlin que hu
rú el Conlratislu prcv1.1111cnte u In ce
lebracitin de los conll'ntos especia les 
de cxplotuciún, sc•r:í de dos holivan•s 
(B 2) poi' cuda hcctór<'u <rue mida· lu 
parcela t'ontrntada. En cada contrato 
especiul se pondrá constancia de que 
el dep<'>silo se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contra lista 
cumplirá todas fas leyes de la Rcpú
bli_ca y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquida-ci6n y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicns de las 
exploraciones y explotaciones. 

Articulo noven'b. El Co11tralista 
tiene el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te y por los productos red1'nados que 
venda •para el consumo interior, pa
gará el dncucnta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido wl Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo. El Contrntistu es
tá obligudo ul pugo de los impuestos 
de .papel sellado, estampillas'/ demús 
de carúcler general, pero esta exento 
<lrl pago de uquellos que se refieran 
esp<'ci:tl111e11l<· a ex plotaciones minl'· 
ros, los cuales podrían hacer mhs one
rosas -las obligndones que le impone 
este conlrnlo, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Artículo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte ,por ciento (20%) del precio 
que tenga el producto el día de la 
venta. Para la determinación de esa 
cuota se• tcntlní en cuenta, de acuer
do con t'I articulo 30 del Decreto He
glamenturio referido, la capacidad 
productivn de toda'S las empresas ex
plotudoras de usf alto, petróleo, ozo-
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querita y sustancias similares en el 
país. 

Articulo doce. El Contratista tie
ne derecho de establecer las vias de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
bacaderos: y al uso de lanchas <femo
tor y demás vehículos necesarios paru 
el trasporte; -debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nncionnl y quedtindo sujeto 
al cumplimiento de las obligaciones 
que impongan Jas Leyes y Reglamen
tos vigentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de 'las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas t\CU<'r
dan a los con~esionarios de minas, 
y ta1nbién de las que le concede el ar
ticulo 36 -del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones 
estab1ecen, y además gozará de fos 
ventajas y facilidades efe carácter ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con eil fin de estimu
lar y desarrollar la industria minera 
del país. 

Artículo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcela:i cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga alli establecidas en la ex.plolu
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratad88. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar--por 
ningún concepto derecho alijUOo sol>rc 
terrenos ubicados en Municipio o Mu
nicipios distintos de los que se han ex
presado como de la situación de lu 
zona contratada, aunque ésta resultare 
abarcar parte de otro, u otros, según 
los linderos que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido CJ.Ue -este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanea
miento alguno; y, asimismo, que el 
Contratista respetará los dereohos de 
terceros; 

Articulo diez y siete. La duración 
de los contratos especiules de explo
tación será de treinta años, a partir de 
sus respectivas fechas y vencidos és
tos, los yacimientos pasarán a ser pro
piedad del Gobiemo Nacional, con sus 
edificios, maq.uinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno ¡por ninttún 
r~pecto. En el caso de que el Gob1er-

no vayá a celchrur nuevos contrulos 
de ex 1plotnción por lus mismas parce
las, el Contratista tendrá la pref eren
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contra
to, asi como los especiales de explo
tación, ,puede ser traspasado a perso
nas o Compañías, previo e1 consenti
miento del Gobierno Nacional¡ pero de 
ningún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compa
fi ias constituidas en el extranjero, se 
rcqucrirú el cumplimic-nto de los trú
mites que lu Ley 1·os¡>oelivu exige, con
siderúndose venczolnnus las Co111pa
iiias que adquieran el contruto. 

Articulo cliez y nueve. Los contru
tos especiules de eXiplotación ,podrán 
ser resuellos de J)lcno ttcred10 en los 
casos expl'esudos en el urticulo 51 dct 
Decreto Heglumenturio del carbón, 
petróleo y sustancias similares; './ la 
Resolución se dictará por el Mimste
rio de Fomento, teniendo el Contra
tista der~cho de apelar ante la Corte 
Federal y de Casación. · 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 52 del citado Decreto Regla
mentario se contará a partir de la no
tifkación que reciba el Contratista de 
Ja Resolución que se haya dictado. r:¿ 
el caso de que el Contratista no se r n
cuentre en el pals, ni tenga en él re
presentante, el lnpso se contará des
pués de lruscurl'idos ll'cintn dlas de Jo 
publicación dl' la Resolución en In Ga
ceta Oficial. 

Articulo veinte. Este contrulo se 
origina de lu solicitud inlroducidu po1· 
el Contr . .!ltistu con fcchu l'Utorcc de 
enero del uiw eu <'lll'SO, y denh'o del 
lupso fijudo pnl'll 111 licituciún. 

Artículo w-intiuuo. En todo lo no 
previsto en este contrato se nplicurt\n 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y dt•l Decreto Reglamentnrio 
del oarbóu, ,petróleo y sustancias simi
lares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
será isomelido para su aprobación n 
las Cámarus Legislali\'as en sus ac
tuales sesiones; pero no habrá necesi
dad de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deri
ven, de ucU<'l'do con el nrllculo 16 del 
ya mencionado Dcx;rclo Reglamen
tario. 

Articulo veintitrés. Lns dudas y 
controversius de cuulquiera nnturu
leza que puedan suscitarse sabre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
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amigablemente por lns partes contra
tantes, serún decididas por 1os Tribu
nales competentes de Veuezuc,lu, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras: 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
la Independencia y 629 de la Federa
ción. , 

(L. S.)-G. ToRnEs.-JI. F. Méndez". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, o los veintitrés dlas 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 1119 de la Independencia 
y 629 de la FcdC'ración. 

El Presidenle,-(L. S.) - D. A. Co110-
NIL.- EI Vkeprcsidcnte,-M. To110 C111-
Mlt:s.-Los Secretarios,-Pablo (iodoy 
Fomeca.-R. (.'ayama Mcrrtl11ez. 

Palacio Federul, en Caracas, a treinta 
de junio de mil· novecientos veinte. 
Año 1119 de la lode11endencia y 629 
de la Feder1:1ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. ~IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendndn.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. ToR11Es. 

13.590 
Ley de 30 de junio de 1920, que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Julio 
F. Méndez, e11 su carlicter de apode
rado del ciudadano José Ruiz S., pa· 
ra la exploración y explolat.'iún de 
petróleo I( sustancias similarei en el 
Vis/rilo 1 rujillo del Estado Trujillo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS O~ VENEZl'F.LA, 

Decreta: 
l'nico. De conformidad con los apar

tes (u) y (e), atribución ter del articu
lo ,>8 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ju
lio F. Méndcz, en su carncter de apo
derado del ciudadano José Ruiz S., 
vcnc1.olano. nwyor de cdud y de C'sle 
do111kilio. pura· lu exploración ~ ex
plotación de yudmientos de petroleo y 
sustancias similares, en una zona dis
tinguida con el número 5, .situada en 
los Municipio-. Curachc, Cundelurin y 
Cuicas del Db,trito Trujillo del Estudo 
Trujillo, de fecha 10 de junio oc Hl20, 
y que es del tcnot· siguiente: 

"Enlre el Ministro de Fomento de 
loit Estud011 Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por t'l ciuda
dano Presidente Provisional de la J\e
públicu, en Con~ejo de Ministros, por 
una pule; y, por fu otra, el ciudadano 
Julio Felipe Méndcz, mayor de edad 
y de este domicilio, en su carácter de 
apoderado especial del ciudadano José 
Ruiz S., venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en C'stn ciudad, quien en 
lo adelunto, cn l'I presente contrato, se 
llmnurú el Conlt·ulMn, y previas 1011 
formalidades exigidas por el Decreto 
Reglumt>nturio del carbón, petróleo y 
demás susluncius similores, han cel<'
brado el siguiente contrato: 

A1·1fculo primero. El Ejecutivo Fe
deral, de ucuei·do con el articulo 4~ de 
lo Lt•y ele Minas, concede al Contrntis
lu el den•cho exclusivo de explorar 
con el fln <le dc11eubrir yucimie11toi1 de 
J>etrúko, asfalto, ozoqucrita, gus na
tural y dc111ús minerules hidro-carbo
nados, unu ionu distingui<lu con el nú
mero cihco, situudu en los ~1unicipios 
Caruche, Cun<lclurio y Cuicus del Dis
trito Carache, y Pumpanito y Pumpan
grande del Distrito Trujillo del Estado 
Trujillo, que mid<' 'hproximadumente 
quince mil hectúreus, y cuyos linderos, 
según el cro!1uh1 ucompa1iado ni efecto 
y dibujado r,or el Ingeniero Martín 
Tovar Lange, son los siguientes: por el 
Sur, linea 10.000 metros de largo rum
bo al E. tirada por un punto situado 2 
kilómetros ni N. de Ju descmbocudurn 
del do J Íl'tlju1·u en el río Monuy; pol' 
el Este, una l'ectu de 15 kilómetros de 
largo con rumbo de ~- 15° E.; por el 
Norte, unu rectu con rumbo O. hastu 
cortar el do Jirujura; y por el Oeste, 
el río Jirujora. 

Articulo segundo. El Conll'tltista pn
garú ni Gobierno ~acional dentro de· 
Ios diez dias siguientes a la uprobu
ción de este controlo por las Cámaras 
Legislutivas, lu cantidad de cinco cén
timos de bolivnr (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explorn.:
ción ha contratado. 

Articulo tcn·ct·o. El Contratista se 
obliga u comenzar la explornci<in de la 
zona consuhidu dentro del lapso dc 
seis mcsrs. a partir de In puhltcnci<'>n 
en Ju (i,wl'ia O/ida/ de lt, Lt•v aproha
toria de t•slc conlruto ~· u términurln 
dentro de los dos uiios siguientes al co
mienzo de In cxploración. 

En d l'aso dt• qm• por fut•rz11 mayo1·, 
dehidu111t•11lt· t·11111prnl,ad11. 1w Íllt'l'C po
sible eon11•11wr lns t'xplorncioncs den
tro del lupso indicado, d Co11lrntisl11 
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tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto. El Contratista en
viad semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derecbos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos, o baldios arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. . 

Articulo quinto. La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela pnru respon
der de la ejccucic,n del contrato <k ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nucional si el Contratista no 
cumple debidamente cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho u res
catar la garantía de exploración cuun
doJlrueoe, de acuerdo con el artículo 
Sr• el Decreto Reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto. Dentro del lapso de 
exploración, o durante tres meses des
pués de su vencimiento, el Contrutistn 
solicitará la· explotación de los yaci
mientos qm.• haya descubierto, y ncom
pafiará al efecto el plano respectivo de> 
cada parcela, levantado por un Inge
niero o Agrimensor Público de su lil.irc 
elección, c·on sujeción a las condicio
nes exigidas por .el articulo 13 del ci
tado Decreto Reglamentario. Las par
celas quedarán separadas f.ºr espacios 
libres, con superficie igua, que se re
putarán reservas nacionales. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob-
jeto de este contrato. _ 

Artículo séptimo. Los contratos es
peciales de explotación de cudu par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada purcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten nnual
mente quinientos bolivares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el r~terior 
por compra de maquinarias, etc. 

b). El Con tralista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados 4res años, este impuesto 
será de tres bolívares (B 3). 

Después de los tres primeros años 
del contrato cspeciul y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor, 
debidwmcnle comprobada, el impues
to se reducirá, mientras dure la fuer
za mayor, a dos bolívares (B 2) anua
les por hectrh-ea. 

e). El imput'slo de explotación es 
de diez pot· ciento (10%) del vulor 
mercantil del producto explotado, pu
ra cuyo cúkulo se tomará en cul•nta el 
valor obtt•nido por el mismo pr<>'lu<'lo 
o su si 111ilur en el mercado que re
gule su precio, durante el mes antc·
rior, deducidos los gastos de trasporte. 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque>. 

El impuesto de diez por riento (10%) 
no podrú ser menor respecto del asfal
to, petróleo y ozoc¡ucritu, de dos boli
vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d). El depósito de garnnllu que ha
rá el Contratista prevrnmente a la ce
lcbrucic'm de los contratos especiales 
de rxplotnciún serú de dos bolivnres 
(B 2) poi' cadu hectilrcn que mida la 
parcela contratada. En cada conh·ato 
especial st• pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirá todas las leyes de ln República 
y las 4isposicioncs que se dicten res
pecto a policía de )os >'.ªcimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones t~cnicas de lus 
explorac10nes y explotaciones. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenie'nte 
y por los productos refinadqs que ven
da para el consumo interior, pagnrú rl 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubie1·an producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo decimo. El Contratista es
tá obligado al pngo de los impuestos 
de pa1>rl srllnclo, cstnmpillns y dcmú:. 
ele curúelt·r gt'ne>rul, pero estú rxe>nlo 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a c.•xplotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer mús one
rosas las obligaciones que le impone• 
este contl'alo, todo de ncuerdo t·on el 
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artículo 35 del Decreto Reglamentario 
ya citado. 

Articulo once. El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que Je corresponda de los minerales 
c¡ue explote y que éste necesite pura el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
lendrú en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglumental'io 
referido, la capacidad productiva tle 
todas las cm presas explotadoras de 
nsfallo, petróleo, ozoqueriln y sustan
cias similul'es en el país. 

Artículo doce. El Contrulisla tiene 
el derl'cho de establecer lus viu11 de co
municación y trasporte <Jt1e sean nece
sarias pura s11 1•1111>1·esa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoducti,11 y Lon1-
bas de expulsión, ferrocarriles, trnn
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehiculqs necesarios ,para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos u la previa aprobación del Go
bíemo Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiPnlo de las obligaciones qut 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también tle las que le concede el 
articulo 3(i del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposicilnes es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter gene
ral que Leyes y Reglamentos posterio
res concedan con el fin de estmrnlat· y 
desarrollar la industria"' minera del 
país. 

Articulo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Al'tkulo quince. Es bien entendido 
que el C.ontrntista 110 podrá alegar por 
ningún concepto dl'rel'ho alguno sobre 
terrenos ubicarlos en 7\luoicipio o Mu
nicipios distintos de los que se hun <'X
prcsado como de Ju situación de la 
zona contratada, aunque ésta resul
tare abarcar parte de otro, u otros, se
gún los lioderns que se han fijado. 

Articulo diez y seis. Es bien enten
dido q_ue este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nación no queda obligada a sanen
miento alguno; y, así mismo, que el 
Contratista l't'SIH'tarú los derC'chos de 
terceros. 

Artículo dkz y siete. Lu duración 
de los conlt·utos especiales de explo
tacicin ser:i de h·rinta años, a partir 
de sus respel'tivas fechas y vencidos 
éstos, los yacimientos pasarán a ser 
propicda1l d1•l Gobkrno Nacional, con 
sus edilicios, 111acp1i11arins y obras un1·
xns, sin rr.surci111ienlo alguno por 11in
gún n•sp<'l'lo. En l'I caso ele q uc el Go
bierno vayu n cekhr·ur tllte,·os contra
tos de cxplotaei<'>n por las mismas par
celas, el Contrntistu lt'ndrii la prefe
rencia en igualdad de circunstnncins. 

Artículo dic1. y ocho. Este contrato, 
así como 1os cspeciules de explotación, 
puede ser tl'aspusuclo a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. 
Si el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplímien\o de los trámites 
que la Ley respectiva exige, conside
rándose venezolanas las Compañía11 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrán 
ser resueltos de pleno derecho en los 
casos expresados en el articulo 51 del 
Decreto Reglamentario del carbón, pe
tróleo y demús sustancias similares; y 
la Resolucicín se dicturá por el Minis
terio de Fomento, teniendo el Contra
tista derecho de apelar ante la Corte 
Federal y de C:nsacíú11. 

A este efecto, el lapso que seiiala el 
arliculo 52 del cilnclo Decreto Regla
mentario se contará, a partir de la no
tificación que reciba el Contratistn de 
la Resoluc16n que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presen tan te, C'I lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días ele la 
publicación dt• la Hcsolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo \'Cinte. Este contrato se 
origina ele la solicil11cl inlrnclucida por 
l'l Contratista con frcha cutorcc de 
<'ncro pri',x i1110 pasado, y dentro del 
lapso fijado para la lidtacié>n. 

Articulo vt•intiuno. En lodo lo no 
previsto en eslc contrnto se aplicarún 
lus disposiciones dt• la Ley <le Minas 
vigente y el Decreto Reglamentario 
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del carbón, petróleo y sustancias si
milares de 17 de marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
serú sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en .sus ac
tuales sesiones; )lero no hubrá nece
sidad de tal requisito para los espe
ciales de explotación que de él se dr
riven, de ucuerdo con el artículo 16 
del yn mencionado Decreto ficglnmen
tario. 

Articulo veintitrés. Lus dutlos y 
conlroversius de cunlquieru natura
leza c¡ue purclnn suscitarse sobre este 
conlrnlo y los rspeciales de 1·xplo
laci<i11 y que 110 puedan srr rc-suellus 
nmigablemenlc por las partes rnnlt·a
tantes, se1·:'t11 ckd<lidus por los Trih11-
nules co111pctt•11Lc•s ele V1•1wiul'l:t, ele 
conformidud con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan st•r ori
grn de reclamaciones extranjerus. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, rn Caracas, a diez de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111" de la 
Independencia y 62° de la Federación. 

(L. S.)-G. TottnEs.- J. F. Mé11dez". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

li "o, en Caracas, ~ los veintitrés días 
del mrs dl' junio de mil no\'ecientos 
\'rinte.-A1io t 11•1 de- la lndc-pendencia 
y (i2~ de lu .Fcderacic'111. 

El Presiden tc,-(L. S.) - D. A. Coao
s11,.-El Vicepresidente,-M. To110 CHt
MíEs.-Los Secretarios,-Pablu (iudoy 
Fo11seca.-R. Cayama Martí11ez. 

Paludo Fc·tleral, c-n Caracas, n treinta 
de junio de mil no,·ecicntos ,einL.e. 
Año 111 ·1 de la lndrpc-ndt•nciu y 62° 

de la Fedc-ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. l\fAfiQt:EZ Bl'STlLLOS. 

Hefrcndadu.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TonRES. 

13.591 
/,c!J de .10 de junio de 1920, que 11pruf'

ba el ro11ff'((/o cell'brado e11lrr rl Eje
culivo Federal !J el ciudadano Au
gusto Pi11a11d, para la e:r:plorarión 
!J explotación de yacimientos de pe
tróleo !J .mstancias .~imitares en rn rl 
nis/rilo /)ía: drl Estado .\'11e11a Es
parta. 

EL CONGRESO 
IIE 1.0S ESTAllOS l'NlOOS DE VENEZUELA, 

Drrrrla: 
Unico. Oc m·uc-rdo con los aparll-s 

(a) y (e), ull'ihudc'1n 10-• dd 111·tículo 

58, de la Constitucicin Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado por el 
Ejecutivo Fc-derul y c-1 ciudaduno Au
gusto Pinuud, venezolano, mayor de 
edad y <ll1 este domicilio, fecha 7 de 
mayo ele 111il novecientos veinte, para 
Ju explorntiún y rxplotución de yaci
mientos tk petróleo, y sustancias simi
lares, rn una zona distinguida con el 
númern 1, situada ('ll los Municipios 
Lui·c·s y Tuhores del Distrito Diaz del 
Estudo ~11 cva Espal'lu, y que c•s del te
nor sig11it•11le: 

"Entre l' I Ministro dt' Fo111 cn to de 
los Estados L111idos ele Venezuela sufi
cicntc·111t•11tc• autorizado por c-1 dudu
dnno Pn\,idc•n lt• Provisional de 111 Re-
1>t'1L>lica, c•n Consejo de Minish·os, poi· 
11na pa rl<•; y, por la olt·n, el d udadu
no Augusto P111uud, venezolano, ma
yor de <'dad, y de t•ste domidlio, quien 
en lo ndelnnte, en el ¡>resc-nte contrnlo, 
se llumnt'ú el Contrntistn, y prc-vias las 
formali<ludes exigidas por el Decreto 
Reglamc-ntario del carbón, petróleo y 
demás sushrncius similares, hnn cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el artículo 4" de 
la Ley de :\tinas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, nsfallo, ozoqueritn, gus na
tural y demús minerales hidrn-cnrbo
nados, unu zonu distinguida con el nú
mero 1, situada en los Municipios La
res y Tuhorrs del Distrito , Dinz, drl 
Estado Nuc-va Espuria, zona que 111ich
uproxi11wd11menlc quince nul hc-ctú
reas, y ~uyos linde-ros, según el ('l'oquis 
ucompn1i11do ul cfrcto y dihujntlo por 
el ciudadnt\O Ernesto Lc-ón D., Agri
mensor Público, so11 los siguientes: 
Norte', Sur y Ol'st1•, <'1 mur; por el este 
recta, que• ui1t• Puntu Tunar ul Morro 
Blnnco. 

A1·ticulo sc-gundo. El Contrutisla 
pagal'ú ni Gobiemo Nacional dentro 
de los diez dlas siguientes n la apro
bación de este contrato por las Cáma
ras Lc-gisluli\'as, lu cantidad de cinco 
céntimos ele bolívar (13 0,05) por cadu 
hectá1·ea que 111ide la zona cuya cxplo-
1·ució11 ha contratado. 

Artículo tercero. El Conlrutistu se 
obligu H comenzar la exploración ele 
In zona consabido dentro del lapso de 
seis mesrs a partir de la publicación 
en la Gcw<'la Oficial de la Ley aproba
toria el<' t'slt• eontmto y n terminarla 
cknlro ,le- los dos 111ios sígui<'nt<'s nl 
co111it'nw ello la c~plornd<'in. 
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En el caso de que por fuerza mayor. 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto. El Contrntiistu en
viaril scmeslrulmente al Ministerio <le 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y 'Para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad ,particular o ejidos, o baldíos 
orrendado,s, llenará los requisitos es
tablecidos en lu Ley de MinaS'. 

Artículo c¡uinto. La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) en dinero 
efectivo depositada en el Banco de Ve
nezuela para responder de la ejecu
cuci1in drl contrato dr exploración, 
pasurú u srr propiedad del Gobierno 
Nucioual si el Contratista no rumplc 
debidamente cualquiern de las obligu
ciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la j{ara'ntía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
!)? del Decreto Reglamentario del cu·r
bón, pch·ólco y sustancias -similares, 
qu'C las explornciones no dieron resul
tado f,avorable. 

Articulo sl'xto. Dentro del lapso ele 
lo exploración, o durante tres meses 
después de su vendmiento, el Contra
tista solicilur:i In ex.plotución de los 
yacimientos que haya , descubierto. y 
acompañnrá ul efecto el p.Ju11p rcsp1'c
livo de cada parcela, lcYunlado por 
1111 Ingeniero o Agrimensor Público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones rxigidas por el nrticwlo 
13 d~I citado Dl'crrto Reglamentario. 
Las parcelas quedarán SCP,ara<lus por 
espacios libres, con superficie igual, 
que se rrput11r{1n resrrvas nncionak•s. 
Lus parcelas <¡111' tiene drrecho a ex
plotar el Contratista serán de doscirn
tas hecti,reas cada una como máxi
mum y pueden abarcar una superficie 
i~ual a la mitad <le las quince mil hcc
tarcas objeto de este contrato. 

Articulo séptimo. Los contratos 
especiales de explotnción de cada par
cola Sl' cclebrarú n de aoucrdo con las 
bases siguientes: 

a). El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes 
a Ju fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considr1·ari1 en explotación una 
pat·cela cuando en elfo se gasten anual
mente quinientos bofívares. (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el ex
terior por comprn de muquinarias. 

b). El Coulratistu pagarú desde la 
fecha de cadu contrato especial de ex
plotación el impuesto superflcia'l de 
~os bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres atios este impues
to será 1de cuatro bolívares (B 4). 

Después de pasados los tres prime
ros años del contrato especial y cuun
do los trabajos de cxplotaci1ín hubie
ren sido purulir.udos por causa de fuer
za mayor dt>hida111r11te com1u·ol>a<la, el 
impuesto se r Nlucirú, mirntrus dure la 
fuerza mayot·, a dos bolívares (li 2) 
anuales por hectúrca. 

c). El impuesto d e explotación es 
de ·ocho por ciento (8%) del valor 
IIH!t-cantil ~Id producto exJ>lotado, pa
ra cuy<> c:ilculo se tomará en cuenta 
el valor ohtt•nido por él mismo pro
ducto o su similar en c-1 mercado que 
regule su IH'<.'cio, durante .el mes an
terior, deducidos los gastos de traspor
te, ,y otros, desde el puerto venezolano 
de embarque. , 

El impuesto de ocho por ciento (8%) 
llO ,podrá sc1· menor respecto del as
falto, petr<llco y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por· tonelada. 

d). El depósito de #aranlía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de cxplotaciún. scrú de dos bolívareJ 
y medio (B 2.50) por cada hectárea 
<tui· midu lu IHll'n'la contratada. En 
rnda rnntt·uto 1•spcriul se pondrá cons
tancia de qut' <'l dl'púsito se hizo en 
debida forma. 

Artículo ocla\'o, El Contratista 
cumplirá toclns las leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto u policíu de los yacimientos. 
liquidacic'111 y rrcuudación de impues
tos, y condii:iones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Artículo noveno. El Contra lista 
tiene el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te y por los productos refinados que 
venda pura el consumo interior, pa
~arú el cincuc•nta por ciento (50%) de 
los derechos que <;stos hubieran pro
ducido a:l Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo. El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de ,papel sellado, estampillas r demás 
de carácter genera·), pero esta exento 
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del pago de aquellos que se refiernn 
especialmente a explotacione-s mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 35 del Reglamento ya citado. 

Articulo once. El Contrulistn ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los mim·rales 
<ruc cxpl_otc y _que éste necesitt·. para 
el _servJctO ~fic1al, ,con una rebaJu del 
vcrn tc por ciento (20%) del precio quc 
tenga el producto el día de la venta. 
Pam lu determinación de esa cuota se 
tendril en cuenta, de acuerdo con 
e~ arlí~ul_o 30 del Decr~to Heglamenta
l'IO relt'rJdo, la capacidad prnductivu 
de tocias las empt·esas explotadoras de 
asfallo, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el pais. 

Articulo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vius de 
comu_nicación .Y trasporte que sean ne
cesarias purn su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos v 
bombas <le expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles v em
harcackros; y al uso de lanchas tfc mo
tor y denuís vehicul~s necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus 
proyectos n la previa aprobacic1n del 
Gobierno Nacional y r¡ucdnndo sujeto 
al cumplimiento de las ohligadoncs 
que i_mpongan las Leyes y Rcglumrn
tos vigentes en cada oaso. 

Articulo trece. El Contratista go
zará de las franquicias que los a lícu
los 01 y 9:¿ de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, 
y tamJJién de Jas que le concede el ar
tículo 36 del Decreto Reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las 
ventajas y facilidades de carácter ge
neral que Leyes o Reglamentos poste
riores concedan con el fin de estimu
lar y desanollar la industria mint'ra 
del país. 

Artícu,Jo catorce. El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuyn ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y empicar las maquinarias que 
tc-nga allí ei;tahlecidas en la explota
ci11n de otrn cualquicrn de las (HIITl'
las que tenga coutralnda::;. 

Articulo quince-. Es bien entendido 
que e_l C;ontrutistu no potká a,legar 
por nmgun concepto derecho alguno 
sobre terrenos ubicados en Municipio 
o Municipios distintos de los <tue se 
han expresado como de la situación 

de la zona conlrutada, aunque ésta re
sultare ubm·c11r flar te de otro u otros 

' . ' ' segun los linderos que se han fijado. 
Articu lo diez y seis. Es bien enten

dido que este contrato se celebra a 
todo riesgo del Contratista y que la 
Nuci1,11 110 queda obligada a sanea
l~lit•ntu. alguno; y, usimismo, que el 
Coutruhstu 1·cspctarú los derechos de 
tercerns. 

Articulo diez y siete. La duración 
d!!, Ios co.nlrntos ~speciales de explota
c1011 sera de tre111ta años a partir de 
sus respectivas fechas, y vencidos és
t~s, los yul'i1!liei1tos pusaráu a ser pro
piedad del ( 1obiemo Nacional con sus 
e~ificios, '!Hl~tuinarias y obra; anexas, 
sm resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya a celebrar nuevos contra
tos de explotación por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en iguuldud de circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato 
asi como los es1ieciules de explotación: 
puede sl'r lrnspusado u personas o 
Compuliins, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspuso se hiciere a Compuiiías 
constituidus en c-1 extranjero, se reque
l'irú l' l t.·111llplimic11to de los trúmitcs 
que In 1.t•y l'C'spcctiva C'xige, conside
rándose YCllC'zolunns las Compuñius 
que adquieran el contrato. 

Articulo diez y nueve. Los contra
tos especiales de explotación podrú n 
ser res u~! tos dl' pleno derecho en los 
casos cxpn•sados en el artículo 51 dC'l 
Decrc-lo Hcglam<.'nlario del carbón, pe
lrc'>leo y sustancias similares; y In Re
solución se diclal'!Í por el M111isterio 
de Fomento, teniendo el Contratista 
derecho de apelar ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo :>2 del citado Decreto Regla
mentario Sl' l'OlltarÍI U rnrlir de la I\Oti
ficaciÓn que reciba e Contratista de 
In Resoludcín que se haya dictado. En 
el caso dC' que el Contratista no se en
cuentre 1•11 el pais, ni tenga en él re
prrscntunlr. el lapso se contará des
pués de trnsru1Tidos treinta díus de Ju 
publir,H·ii'l11 11<- la fü•sol11ci611 t'll la Ga
ala 0/irial. 

Arlk11!0 Yeintt·. Este contrulo se 
ol'iginu dt• la solicitud introducida poi· 
d Conlr,1tista, con fecha 20 de diciem
bre ·<le l!llH, y dentro del lapso fijado 
para la licitación. · 
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Artículo veintiuno. En lodo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente 'f del Decreto Reglamentario 
del carbon, petróleo y sustancias simi
lares de 17 de murzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato se
rá someti<lo para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus presentes 
sesiones; pero no h abrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se d eriven, de 
acuerdo con el articulo 16 del ya men
cionado DecrC'to Reglamentario. 

Articulo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competen tes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
ef C'cto, en Ca1·ucas, a siete de mayo de 
mil novecientos veinte.-Aiio 111 •.1 de 
la Independencia y 62? de In Federa
ción. 

(L. S.) - G. TonnEs.- A11g. Pitw11d". 
Dacln en el Palacio Fec!C'ral Legis

luth·o, en Caracas, u veintiocho ele 
mayo de mil novecientos vcinte.-Año 
111? de la Independencia y li2~ de In 
Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-D. A. Co110 .. 
NtL.- El Vicepresidente,-M. T<ino Cu1-
MÍES.--Los Sccrelarios.- Pab/o Godoy 
Fonseca.- R. Cayumu Marlín,•z. 

Palacio Fc-deral, C'n Caracas, a tl'cinta 
y uno de junio de mil OO\'ccientos 
veinte.-Año 111° de la Independen
cia y 62q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOJU\ES. 

13.592 

Le,¡ de 30 de junio de 1920, que aprue
ba el con/rato cel<'brado e11/re el Eje
rnli110 F11dl'l'al !I el ciwlad11110 .-\11-
gusto Pi11a11d, para la e:i:plorució11 
y explotarión de yacimientos de pe
tróleo y s11s/w1cias similares en en <![ 
Distrito Díaz del Estado Nueva Es
parta. 
Tomo XLlll-JM-P. 

EL CONGRESO 

DE LOS J::STADOS UNIDOS DE VENJ::Zl'ELA, 

Decreta: 

Unico. De acuerdo con los apar
tes (a) y (c), atribución 10- del artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado en tre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Au
gusto Pinaud, venezolano, mayor de 
edad y dl' este domicilio, fecha 7 de 
mayo de mil novecientos veinte, para 
la explornción y explotación de yaci
mientos de prtl'(ilco y sustancias simi
lares, en una zona distinguida con el 
número 2, situada en los Municipios 
Lares y Tuborcs del Distrito Díaz del 
Estado ~ueva Espuria, y que es del 
tenor siguiente: 

"EntN· c-1 Ministro dt' Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
licicntcnll'ntc autorizado por el ciu
dadano P r<'sidente Provisiona l de In 
República, en Consejo de Ministros, 
por unn parte; y, por la otra, el ciuda
dano Au~usto Pinuud, \'C'nezoluno, ma
yor de t•dad y dt> este do111icilio, quien 
en lo udduntc, t•n ¡el prescnt<' contra
to, se lla111arú el Contrutista, y pre
vias lus fot·malidadcs exigidas por el 
Decre to Rcglamc-ntar io del carhcin, pe
tróleo y dcmús sustancias simHares, 
han cc-khrudo el siguiente contrato: 

Articulo prinH·1·0. El Ejecutivo Fc
<~ernl, de 11<.·m·rdo con él artículo 4'.' 
de la Lt•y de Minas, concede al Con
tratista d derc('ho exclusivo <le explo
rar con t'I fin de descubrir yad1n1en
tos de petr,ílco, asfalto. ozo<¡u(•t·itu, 
gas natural y demás mine:.ales hidro
carbonados, una zona distinguida con 
t>l número 2. situada en los Municipios 
Lares y Tuhu1·es del Distrito Dínz del 
Estado ;'\lll'"ª Esparta, zona que mide 
aproximadamc-nte quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el cro
quis aco111pmiado al efecto y dibujado 
por el ciudadano Ernesto León D., 
Agrimensor Público, son los siguien
tes: Nor te y Sur, el mar; Este, el mar, 
parte más angosta del estrecho terreno 
que une lu península de Macanao n 
Margarita, y laguna de Arestinga; y 
Oeste, linea que une Punta Tun ar a 
Morro íllanco. 

A1·tículo sC'gundo. El Contratista 
pugat·ú al (iobicrno Xacional, dentro de 
los diez díus siguientes u la aprobudón 
de <'Sl<' contrnto por las Cámaras Le
gislativas la cantidad de cinco cénti
mos de holivul' (B 0,05) por cada hcc-
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tárea que mide la zona cuya explora
ción iba contratado. 

Artículo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la ex,ploración de 
la zona consabida dentro del lap8o ae 
s_eis meses a partir die lu publicación 
en la Gacita Oficial de la Ley lllproba
toria <le este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que ·por fuerza ma
yor, debidamente comprohacla, no fue
re posible comenzar las explorucio
ncs d~ntro del lapso indicado, el Con
tratista tiene derecho u una prcirrog:.1 
ele seis ,meses. 

Artículo cuarto. El Cont1·atis'la cn
viurit semestralmente ni Ministerio de 
Fomento un informe 1·c:;peclo u las i11-
vestigacio1ies realizadas; re8pelará los 
derechos adquiridos dentro de lu zona 
que rn a explorar; y para las explora
cionc•s en los terrenos ele propiedad 
particular o ejidos o baldios arrenda
dos, llenarú los requisitos establecidos 
<'ll la Ley de Minas. 

Artículo quinto. La garantía ele c¡ui
nientos bolívares (B 500}" t•n dinero 
efectivo depositad..\ en el llunco de 
\' enezuela para responder de la eje
ntción del conll·uto de exploracion, 
pasun'1 a ser propiedad del Gobierno 
Nacional, si el Contratista no cumple 
dehidanH•ntc cualquiera ele las obliga
ciones contraidus. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la gu1·anlia de exploración cuundo 
pntehc, dé acuerdo con el artículo 9~ 
del Decreto Reglamentario del carbón, 
petróleo v sustancias similares, que las 
cxploracÍones no dieron resultado fa. 
vorable. 

Artículo sexto. DC'nlro cid lapso de 
la exploración, o duran'te tres meses 
después de su vencimiento el Contra
tista solicitar.'1 la ex·plotación de los 
yacimientos que huya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tiYO de cadallarcela. levantado por un 
Ingeniero o gri111e11sor Público d<' su 
lihr<' elección, co11 s11jecit'>11 a las con
diciones exigida!! por el artkulo t:J ckl 
citado Decreto Reglamentario. Lus 
parcelas quedarán separadas por es
pacios libres, con superficie igual, que 
se reputarán reservas nacionales. Las 
parcelas que tiene dC'recho u explotor 
r'I Contratista srrún de· dosci<'ntn!- hrc
lúreus cadu una como 111úx.imu111 ,. 
puedan abarcar una superficie igual i1 
la mitad <le las quincr mil h<'l'l:trcus 
objeto de este contrato. 

A1•tículo séptimo. Los contrulos cs-

l>eciales de explotación <le cada paree
n, se celebrarán de acuerdo con Jus 

buses siguientes: 
a) El C-Onlratista se obliga a comen

zar la explotación de cada parcela .den
tro de los tres años siguientes n la fe
cha de los respectivos contratos c;spe
cit1lcs. 

Se considerurú en explotaci<in una 
pn1·cela cuando en ella se gusten anual
mente quinientos bolívares (R 500) sin 
contar los gustos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias. 

b) El Contratista pagurú desde la 
frclta el<' cada contruto especial de ex
plotaci1i11 el impuesto superficial de 
dos bolívun's (B 2) anualrs por hec
túl'ea. )' pusa<los tres u,ios l'sl<• i111p11cs
lo St'l'H de cualJ'O holívurl'S (B .1). 

l>(•spués de pusndos los trl's pri111c-
1·os u1ios del conlrnto t•spccial y cuun
do los trnl>njos de explotaci<Í11 hu
l>it• t't'll sido parulitados por ruusa ck 
f'ut•t·za mayor dcbidurnentl' compl'Olrn
da, el impuesto se rethtl·irit, 111it•11trns 
dui·t· In fut•rzu mayor, a dos holintn·s 
(íl :l) a111tuks 11or hcdúr<'u. 

c) El impm•sto de t'X plolaciú11 es 
de ocho por dento (8% ) d(•l valor 
mercunlil del p1·oducto explotado, pn
rn cuyo cálculo se lomur:'1 en curnta <.'I 
valor olilcnido por el mismo producto 
o f,U similar en el mrrcado que regnlc 
su precio, durante el mes anterior dt i~ 
duddos los gastos de trasporte, y otros, 
desde rl 'puerto venezolano de· e111ha1·-

quEel. · · t 1 1 · t (º '" ) llllP.UeS O < e OC 10 por Cl('II O o .', 
no podrá ser menor rl'specto del asfal
to, pelr<ileo y ozoc¡ucrita, de dos bolí
vares (13 2) por tont'ludu. 

d) El depósito ele guranlín <lue ha-
1·ú el Contratista prc\'iamente a a cclc
Druciún de los contrntos especiales de 
t•xplotación, i-<'l'Íl de dos holírnn·s y 
medio (B 2,50) por cada ltectúreu que 
mida lu part'C'la contrutada. En cuda 
contrato <'S¡><'cial sr pondni consla'l
l'Ía de qul' el dt'lHÍsito se hizo r n 1khi
d tl.f'ol'llia. 

.\rtkulo octavo. El Co11tralisl:11·11111-
plir:'1 todas h1s kycs de la fü•púhlira y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policiu de los yacimientos, liqui
dación y recaudación dt• impues tos, 
y condiciones técnicas de lns explora
eio111's y ex plotacion<'s. 

Artkulo 110,·cno. El C.onlrntisln til·-
11c el clerccho de <'slahktrr re1111N ias 
c•n los lugares (111<' juzgu<' c·on,·e11Í<'11tc• 
y por los productos refinados 11uc• \'l'll-
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da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta 1por.cicnto (50%) ele los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo, El Contratista está 
obligado a'l pago de los impuestos de 
papel scl,lado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hucer más onerosas las 
obligac10nes que le impone este con
trato, todo de acuerdo coll e l arlícu lo 
35 del Reglamento ya cilndo. 

Articulo once. El Contratista ven
derá at Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
qi1e ex plote y que éste necesite para el 
servicio ofkiul, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio qne 
tenga el •producto el din de la venta. 
Parn la determinaci<in de eso cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 30 del Decreto Reglamentario 
referido, la capncidad productiva de 
todas las empresas ex plotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

A;tículo doce. El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municaciói1 y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
tcléfonós, itelégrafos, oleoductos y bom
bas ·de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muell!!S y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demús vt>hículos necesarios para el 
h:asiporte; debiendo · someter sus pro
yectos a la previa aprobacic'l,1 del Go
biemo Nacional y quedando suje·to al 
cumplimiento de las o'bligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos 
vigentes en cada caso. 

Artículo trece. El Contratista goza
rú de las franquicias que los artículos 
91' y, 92 de la Ley de Minas, acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
36 del Decreto Reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además gozará de las ventajas y fa
cilidades de cnri'lcter genera l que T.r
yes o Reglnll\C'ntos poslr1·ior<'s <'oncr
dan con el fin de estimula r y cksurro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya _explo
tación no sen favorable a sus rntcrc
ses, y emplear las mnqui11urias que 
tenga allí establecidas e11 la explota-

ción de otra cuult[uieru de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince. Es bien entendido 
que el Contratista no podrá alegar 
por ningún concepto derecho alguno 
sobre terrenos ub1ca<los en Municipio 
o Municipios distintos de los que se 
han expresudo como de la situadón 
de la zonu contratada, aunque ésta re
sultare abarcar parle de otro, u otros, 
según los linderos que se han fijado. 

Artículo diez y seis. Es bien enten
dido que estt• cont1·ato se celebra u 
todo ri<'sgo dt•I Cuntrntisto y que la 
Naci<'lll no qutda obligada a snuca
miento alguno: y, asi111is1110, que t·l 
Conh'atistu 1·rspl'lun\ los <le1·cchos de 
tercero!!. 

Articulo diez y siete. La duraciún 
de Jo~ contratos especiales de explota
ci6n se1·ú de treinta años a purtir de 
sus rcspedivas fechas, y \'encidos és
tos, los yncirni<'nlos 1rnsurún u set· pt·o
piedud del nobicrno Nacional, con su!> 
edificios, IIHH[tdnnrias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno poi· ningún 
respecto. En el caso de que el Go
bierno vaya 1:1 celebrar nuevos contra
tos de explotació11~por las mismas par
celas, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad <le circunstancias. 

Articulo diez y ocho. Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobiernos extranj eros. Si 
el trnspaso se hidcre u Compuíilus 
constituidas t'll l'l extran,it•ro, se rcque
rirú el cu111plimicnlo <le los lrúmites 
que la Ley rcs1H·ctivu exig~, cons~~c
rúndose \'Cllczolunas las Compan1as 
que udquil'rnn el contrato. 

Articulo dier. y nueve. Los contra
tos especiales de explotución podrán 
ser resuellos de pleno derecho en los 
ca!!os ex(H'l'sados en el artículo 51 del 
Decreto Hcglamentario del carMn, ()l!
trúleo y sustancias similares; y la He
solución se dictará por el Ministerio de 
Fomento, teniendo el Contratista de
recho de upclar unte la Corte Federal 
y de Casacic'>n. 

A ('stt• dl'clo, C'I lapso ((lit' Sl'riala C'l 
:1rlil'11lo :i~ drl citado lkcr<'to lh•gla-
111e11tario Sl' co11turú a partir de• la 110-
tificacit'>n q11e reciba el Contrntistu de 
la Resoludún que se haya dictado. En 
el cuso tlt• que el Contratistu no se en
cuentr<' c11 C'l país, ni tenga en él rcprc
s1•11ta11t1•, el lapso se conturú despu<'.•s 
de trnst·111Tidos ll'tinta días de la pn-
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blicación de la Resolución en la Gacela 
Oficial. 

Articulo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista, con fecha veinte de di
ciembre de 1919, y dentro del lapso 
fijado pura la licitnción. 

Articulo veintiuno. En todo lo no 
previato en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y del Decreto íll'glamentnrio 
del carb<>n, J>ctr<ileo y suslancius simi
lares de 17 e marzo de 1920. 

Articulo veintidós. Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas, en sus pre
sentes s-esiones; pero no hobrú nccl•si
dad de tal requisito pora los esprciai<'s 
de explotación que de él se deriven, 
de acuerdo con el urtlculo 16 drl ye 
mencionuclo Decreto Hegla menlurio. 

Artículo veintitrés. Las dudas y 
tontroversias de cualquier a naturale
za que puedan suscitarse sobre este 
C?!'1lrato y los especiales de explola
c1on y que no puedan ser resueltos 
a miRa:blementc por las partes contra
tantes, serán decidiclas por los Tribu
naks competentes de Venezuela, de 
conf ormida-d con sus leyes, sin que 
por ninRún motivo ni causa ·puedan 
ser o riRen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Car acas, a siete de mavo etc 
mil novecientos veinte.-Año 1 fr, de 
la Independencia y 62• de la Federa
ción. 

(L. S.)-G. ToRREs.-Aug. Pinuud". 
Duda en el Palacio Federal Legis

la tivo, en Caracas, a veintiocho dl' 
mayo de mil novecientos vei11te.- A1io 
111 ~ de la Independencia y 62" de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.-EI Vicepresidente, - ANTO
NIO M. DF.LGAoo.-Los Secretarios.-Pa
blo Godoy Fonseca.- R. Cayama Jlar
tlnez. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
y uno de junio <fe mil novecientos 
veinte.-Año 1 H ~ de la Indepen
dencia y 62° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.593 

r.ontrato cPlebrado entre el Ministro 
de Fomenlu y el cilldada110 Henri
q11e Rodrlr,11n, en 30 de junio de 
t!JW, para ,,¡ trasporte de la corres
pondencia c•11 la Repiíblica. 

El Ministro de Fomento, suficiente
mente autorizado por el ciudadano 
Presidente Pro\'isionul de República, 
por una purl<'. y por lu otra Henri<¡ue 
Rodriguez, ,·1·11t•zolu110, vecino de Cu
t·acus, qukn 1•11 lo udelunlc se lla111urú 
el Co11ll'alislu, hun convenido en cel<-
brur el cuntrnto siguiente: 

Articulo 1" El Contratista se co111-
pro111elc u hU<'l' t' trusporlur, con lu mu
yor rapidez y segul'idud posible, lu co
rrcspondenc1a kgulmenle despnchndu 
([li t' le entrrfluen 1us diversas eslufetas 
de la Rcpt'th tt·n. con destino a estufetus 
nacionales y cx ll'llnjcrus, o proccd1• ntrs 
de ellas, en Ju forma que u contin uu
cil>n se expresa: 

a) por lu cunticlud quincenal de dos 
mil bolívares (13 2.000): 

Conducir las valijus entre lus Esta
fetas comprendidas en el trayecto de 
Caracas u \'ulencia y las respcclh'1:1s 
Estaciones del Gran Ferrocarril de Ve
nezuela; conducir las valijas de la Di
rección General de Correos a las Esta
ciones del Ferrol'urril de Caraéas a La 
Guaira y cll-1 Frrroc1:1rril C:entrul y a 
las del Trun,•ia de El Valle; conducir 
las valijas de la Estafeta de La Guaira 
a la Estación del Ferrocarril de Lu 
Guaira a Caracas; conducir las valijas 
entre las Estufelas de \'alcncia y Puer
to Cabello u llls Estaciones del Ferro
curl'il de Puerto Cabello u Valcnciu; 
conducil' las \'Ulijus t>n lrc lus Estafetas 
de: Uurc¡ui,; i111l•lo y Tucucas n las rcs
pcclirns fü,tadont·s del Ft•rrocanil Bo
liva r ; co11dut'i1· la:, \'alijas rntrc las 
Eslafrlas dl' Pm•1·to Cubello y ~luracai
ho a los r1·spl·cti,·os ~luellcs; conducir 
lus \'alijas l'llln• lus Estafetas de llur
celona y c;uunlu u las respccli\'itS Es
luciont's del f l'l'rocurril de Ciuun la; 
conducil' las \'lllijus de las Estufclus de 
Carenero, Higuerote y Rio Chico a las 
respectivas Estaciones del Ferrocarril 
de Carenero; conctucir las valijas de 
las Estufetus <le Coro y La \'ela a las 
respecli"as Estaciones del Ferrocol'l'il 
de La Vclu; conducir las volijns de lus 
Estafetas dr Lu Ceiba y ~lolalún u lus 
respectivas Eslucioncs del Ferrocarril 
de Lu Ceiba; conducir las n1lijus de 
las Estafclus de Encontrados y Esta
ción Tachira o las respecli\'as Estacio-
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nes del Gtnn Ferrocarril dél Táchira; 
conducir las valijas entre las Estafetas 
de Santa Bárbara y El Vigía a las res
pectivas Estaciones del Ferrocarril de 
San Carlos del Zulia. 

b) por la cantidad quincenal de tres
cientos veinte bollvares (B 320); 

De Ln Guaira a Macuto un correo 
diario, u pié; 

De La Guaira a Maiquetia un correo· 
diario, a pié; 

De Cagua a Villa de Cura un correo 
diario, en caballería; 

e) por la cantidad quincenal de ocho 
mil doscientos setenta y tres bolívares 
(B 8.273), correos bisemanales entre 
las siguientes poblaciones: 

De Cupaya a Curiepe, a pié; 
De Capaya a Río Chico, a pié, tocan

do en Tacurigua e Higuerote; 
De Caracas a El Hatillo, a pié, to

cando en lluru la; 
De Caracas a Paracotos, a pié, pa· 

sando por Antonio y San Diego; 
De Las Adjuntas a Macarao, a pié; 
De Cl\arallave a San Francisco de 

Yare, a pié; 
De Villa de Cura a Güigüe y Belén, 

a pié; • 
De Valencia a El Pao, en caballería, 

pasando por Tocuyito; 
De El Pao a El Baúl, en caballería; 
De Ba1'<1.uisimeto a San Felipe, en 

caballería, tocando en Santa Rosa, Ya
ritagua, Urnchiche, Chivacoa, Campo 
E.lías, San Pablo y Guama; 

De Barquisimeto a El Tocuyo, en ca
ballería, tocando en Quíbor; 

De BarquisinH'to a Acarigun, en ca
ballería, pasando por Cablc'<iare, Sa
rare y Araure; -

De Barquisimeto a l3ara6ua, a pié, 
tocando en l3obare y Siquis1que; 

De Coro u La Vela, en cuballeriu; 
De Coro a 13aragua, a pié, tocando 

{'11 Sabaneta; 
De Puerto Cabello a La Vela, en em

barcación, tocando en Tucacas, Chichi
riviche, San Juan de los Cayos .y Cu
marebo; 

De El Tocuyo a Siquisique, en caba-
llería, tocando en Curarigua y Carora; 

De Cupayu a Caucagua, a pié; 
De Mu1quetía a Carayaca, a pié; 
De Mntu1·in u Caiio Colorado, a pié. 
De Los 'fc.,qucs a San Pcdl'o, n pié; 
De Río Chico a San José, a pié. 
De Maturin a Caicara, en caballería . 

. pe Maracaibo ª· Libertad.¡ Concep
c1on, en embarcación y a p1 ; 

De Barquisimeto a Carora, en caba
llería; 

De San Joaquln a Ocumare de la 
Costa, en cnballcría; 

De Valencia u Bcjumn y Canoabo, 
a pié; 

De Zaraza a Santa Maria de lpire, 
a pié; 

De Cumanú a Maturin, con dos ca
ballerías, pasando p'or Cumanacoa, San 
Antonio y A~agua;. 

De Las Trincheras a Chirglln, a pié. 
De San Sebastián a San Casimlro, 

a pié; 
De La Asunción a Pampatar, Porla

mar, Juan Griego y Santa Ana, a pié; 
De Calubozo u San José de Tizna-

dos, a pié; 
De Calabozo a El Pao, a pi~; 
De Camaguán,a San Jaime, u pié; 
De Coro a Churuguara, a pié; 
De Coro a Pueblo Nuevo y Adlcora, 

a ié; 
~e Coro u Cabure y Pedregal, a pié; 
De Tocuyo a Guar1co, a pié; 
De Tocuyo a Sanare, a pié; 
De Orliz a San Francisco y San Jo1é 

de Tiznados, a pié; 
De Caucagua a Panaquire, a pié; 
De Tocuyo a Trujillo, en caballeria; 
De Calabozo a Lezama, a pié: 
De Maracay a ~horoni, a pié; 
De Miranda a Temerla, a pié; 
De VJilencia a San Felipe, en caba

llería, tocando en Bejuma, Montalbán, 
Miranda, Salom y Nirgua; 

d) por la cuntidad quincenal de once 
mil doscientos ochenta y ocho boUva
res (ll 11.288), correos semanales por 
las vías siguientes: 

De Calabozo a El Calvario, a pié; 
De San Femando de Apure a Cai

cara, eu embarcación; 
De Sun Fernando de Apure a Guas

duuli to, en emburcación, tocando en 
Apurito, Santu Calalinu, Puerto Nu
trrns y Pnlmurito; 

De Sun Carlos u Manrique, a pié; 
De Sun Cul'los a El llaúl, a pié¡ 
De Sun Carlos a Libertad de Coje

dcs, 11 pié; 
De El Tinaco a El Pao, a pié; 
De Barinas a Puerto Nutrias, en Ca

ballería, pasando por Torunos, La Luz, 
Libertad, Dolores y Nutrias; 

De llarinas a Pedraza, a pié; 
De Guanare a Guanarito, a pié; 
De Ciuunarilo a Arismendi, a pié. 
De Guunure a Libertad, en caballe-

ría, tocando en Sabaneta y Santa Rosa; 
De Libertad a Puerto Nutrias, a pié, 

pasando por Dolores y Nutrias; 
De Coro a Maracaibo, a pié y en ~m .. 

barcación, pasando por CapatAri,da, 
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Dabajuro, Casigua y los Puertos de Al 
tagracia; 

De Burcelona a Centaura, en caba
lleria, tocando en Curataquiche, Quia
mare y_ San Mateo; 

De Centaura a Ciudad llollvar, en 
caballeria y en embarcación, tocando 
en Soledad; 

De Chagullrama11 a Las llonitas, a 
pié, pasando por Valle de la Pascua 
y Espino; 

De Choguuramas a Cantaurll, en ca
ballería, pasundo por Valle de la Pas
cua, Tucupido, Zara11, El Chapurro, 
Aragu11 de Barcelona y Santa Ana; 

De Chaguaramas a Zarua, a pié, to
cando en -Valle de la Pa,cua y Tucu-
pido; • 

De Las Bonitas a Caicara, en embar-
cación; ' 

De Caicar11 a Cabrula, en embarca
ción; 

De Trujillo a Mérida, en caballería, 
,ocando en San Lázaro, El Burrero, La 
Quebrada, Jajó, La Mesa, Timoles, Mu
cuchíes, Mucurubá y Tabay ¡ 

De TrujiUo a Sabana de Mendoza, 
en caballerla, pasando por La Plazue
la, Pampanito, Motat~n, "Valera, Escu
que, Sabana Libre, Libertad y Ueti
joque; 

De Trujillo u lloconó, en cuballcria¡ 
De Valera a Mérida, en caballería, 

pasando . por Mendoza, Timoles, Mu
cuchíes, Mucurubá y Tabay; 

De Valera a Sabana de Mendon, en 
caballería, tocundo en Escuque y Ueti
joque; 

De Valera a Monte Carmelo, a pié; 
De Mérida a Barina,, en caballeria, pa
sando por Tabay, Mucuchies, Altamira 
y Barinitas; 

De Mirida a Toro.ndoy, a pié, tocan
do en Tabay y Mucuchies; 

De Torondoy a Bobure, a pié; 
De Mérida a San Cristóbal, en caba

llería, tocando en Egido, Lagunillas, 
Santa Cruz, Tovar, Bailadores, La Gri
ta, Táriba e Independencia; 

De San Cristóbal a San Antonio del 
Táchira, a pié, tocando en Rubio; 

De San Cristóbal a Estación Táchi
ra, en caballcrla, tocando en Táriba, 
Lobatera, Micheleno y Col<in; 

De Tovar o San Carlos del Zulia, en 
caballería, ¡>asando por Santa Cruz; 

De Maracaibo a Cabimas y Santa 
Rita, en embarcación y a pié; 

De San Carlos del Zulia a Chiguará, 
a pié¡ 

De La Grita a La Fria, a pié¡ 
De San Antonio a Ureña, a pié; 

De Guanure a Boconó, o pié, tocan
do en Biscucuy y Campo Elias; 

De Ba1·celona a Maturin, a pié, to
cando en Curaluquiche, Quiamare, San 
Muteo, Sunlu Rosu, Urica, Arco y Cu1-
cura; 

De Guunugu1rna o Curipc, a pié; 
De Curúpuno a El Pilar, a pié; 
De El Pilur a Guari<J.uén, a pié; 
De Carúpano a Giiir1a, a pie tocan

do en Rio Curibe, Yaguorapuro e 
lrapa; 

De Güiriu u Pedernales, en embar
cación; 

De Barcelona a Piritu, en caballerla; 
De Piritu a Zaraza, en caballería, 

tocando en Clarines, Onoto y San Ra
fael¡ 

De Clarines a Guanape, a pié; 
De Piritu o Unare, a pié; 
De Burcelona a Aragua, en caballe

ría, tocando en El Pilar y El Carito; 
De Aragua o El Pao, en caballerla, 

tocando en Poriaguán; 
De Vulle de la Pascua a El $ocorro, 

a pié¡ 
De llocu de Uchire a El Hutillo, 

a pjé; 
De Burrnncus u Uracoo, en cabo

lleria: 
De Ciudnd Boli\'ur u San Félix, en 

embarcuci<'in: 
De Sun Félix u Tumeremo, en cabo

lleria, tocando en t:pata, Guasipati y 
El Callao; 

De Subaneto a Pedregal, a pié: 
De Lu Grita o Pregonero, a pié; 
De Tumeremo a Ef Dorado, en caba-

llería; 
De Upa'ca a El Palmar, en caballerla; 
De Mérida u Egido, a pié; 
De Valencia u San Diego, a pié; 

. De Carora a Trujillo, en cabollerla, 
pasando por Cl~ejendé, Las Cuicns, To
rocoro y Pampnn; 
• De F.l Pilar u Tunapur, a pié; 

De Sun Casimiro a \ ulle !\1orln, a 
pié; 

De La (,rito o Seboruco, a pié; 
De Valle de La Pascua a Los Merce

des del Llano, a pié¡ 
De Pcdraza a Santa Bárbara, a pié; 
De Son FPrnundo de Apure u Acha

guns, Sun .l uan dr Puynru y Ynguul, en 
cmbarcuci<>n y en cabollerin; 

De Guurico u Anzoútegui, a pié; 
De Güiriu a Colón, en embarcación; 
De Guonurc u Aduano, a pié; 
De O noto a Cedeño, a pie: 
De La Asunción a San Juan Bautis

ta, a pié; 
De Rlo Chico a El Guapo, a pié; 
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De VilHl de Cura a San Francisco de 
Asís, a pié; 

De Altagracia de Orituco a Macaire. 
a pié; . 

De Altagracia de Orituco a San José 
de Guaribe, a pié; 
~ Temerla a Hato Viejo, a pié; 
De Oúa a Túcuta, a pié; 
De Táriba u Palmira, a pié; 
De Sucre a San José de Bolivar, en 

cabullerin; 
De Colón u San Pedro del Rlo, en 

cuballerín; 
De E~ido u Lu Mesa, Jujf y La Azu-

litn, u pié; 
De Lagunillas a Pueblo Nuevo, a pié; 
De Cumaguán a Guayabal, a pie; 
De Barrancas a Tucupita, en tmbar-

cación; 
De San Cristóbal a Santa Ana del 

Táchira, en caballería; 
De San Antonio a Cariaco, a pié; 
De Humocaro Bajo a Humocaro Al

lo, a pié. 
De Pueblo Nuevo a Los Taques, a 

pié. 
e) por la cantidad quincenal de seis

cientos ochenta y dos bolivares (B 682), 
un correo por quincena en las siguien
tes vías: 

De San Cristóbal a Guasduulito, en 
caballería; 

De San Fernando de Apure a San 
José de Atamaica, en embarcación; 

De San Mateo a Sapta Inés, a pié; 
De Barcelonll a Bergantín, a pié; 
De Upata u El Maut.eco, u pié; 
De San Crhltóbul u Sucre, a pié. 
{) por la cantidad de seiscientos 

treinta bolfvares (B 630), urf correo 
mensual para las siguientes poblacio
nes: 

De Ciudad Bolívar a La Urbana, en 
<'mbarcación; 

De La Urbana a San Fernando de 
Atabapo, en embarcación: · 

g) por la cantidad quincenal de 
cinco mil ciento cuarenta bolivares 
(B 5.140), tres correos semanales por 
las vías que se expresan: 

De La Victoria a Calabozo, en caba
lleria, .tocando en -Villa de Cura, San 
Juan de Los Morros, Parapara, Ortiz 
y El Rastro; 

De Calabozo a San Fernando de 
Ápure, en caballería, pasando por Ca
maguán; 

De La Victoria a Altagracia de Ori
tuco, a pié, tocando en El Pao, San Se
bastián, San ·Francisco, Camatagua, 
Carmen de Cura i Ta¡uay; 

De Valencia a San Carlos, en caba
lleriaLPasando por Tocuyito, Tinaqul
llo y Tinaco; 

De San Carlos a Barlnaa, en caba
lleria, tocando en Araure, Acarigua. 
Ospino y Guanare ¡ 

De Caracas a Ocumare del Tuy, en 
~aballerlo, tocando en Charallave¡ 

De Ocumare del Tuy· a Cha&_uara
mJla. en cabullerfa, tocando en Qulrl
pftal, Altugracia de Orituco, San Ra
fael de Orftuco, Leuma y Libertad; 

De Barinus a Obispo, a pl,; 
De Ortlz a El Sombrero y Barbacoas, 

a f:té; 
)e Cúu u San Caaimiro, a pié¡ 

De Charallave a Cúa, a pié; 
De Ocumare del Tuy a Yare, a pié. 
Articulo 29 En pago de 101 1ervlcio1 

que se expreaan en el articulo anterior, 
el Ej~cutivo Federal se obliga a entre
gar quincenalmente al Contratlata o a 
su orden, la cantidad de veinte y ocho 
n1il trescientos treinta y trea b0Uvare1 
(B 28.333), pagadera por qulncenu 
anticipadas, a contar desde la prime
ra del entrante mea de julio. 

Articulo 39 El valor de loa servicios 
que dejen <le hacerse de los determi
nados en el articulo primero y en la 
forma convenida, bien sea por cauaa 
emanada del Gobierno Nacional, del 
Contratista, de sus Agente,. de caso 
fortuito o fuerza mayor, será reinte
grudo al Tl•soro Público, previo con
venio de 1m'Cio entre el Minlatrq de 
Fomento y el Contratltta, cuando di
cho Despacho lo ordenare. 

Articulo 4v El Contratista prestará 
fianza a sutlsfacción del Ejecutivo Fe
dero), para el buen manejo de los fon
dos que reciba y para el exacto cum
plim1en to de las obligaciones que con
trae por este contrato y de las que la 
Ley de Correos asigna especialmente 
a los Contratistas para el trasporte de 
la correspondencia. 

Articulo 5v Los conductores de la co
rrespondencia la recibirán de los Ad
mimstradores de las respectivas eata
f etas, en valijas precintadas y con un 
pasaporte en que expresen loa paque
tes que se dirijan a cada una de las 
oficinas del itinerario; y los Adminis
tradores de éstas anotarán al pié de 
dicho documento la conformidad o las 
faltas que ocurran, indicando en todo 
caso el estudo en que reciban y de
vuelvan los valijas. 

Articulo 69 Lus embarca-clones des
tinadas al servicio de los correos ma
rítimo, y fluvialea DO papr,D JlUIIQII 
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impuesto, creado o que se creare, cual
quiera que sea su denominación, y las 
penonas encargadas de dicho servicio, 
así como los demás empleados del 
trasporte de la correspondencia, esta
rán exentos del servicio militar, en 
conformidad con el articulo 22 de la 
Ley de Correos. 

Articulo 79 Las bestias y embarca-
- ciones y demús vehículos del servicio 

de correos, no podrán ser tomados 
para ningún otro uso público o priva
<lo, por autoridades civiles o mililures 
ni particulares., y quienes lo hicieren 
estarán obligados a indemnizar los 
daños y perjuicios que causaren. 

Articulo 8• Los Administradores de 
Correos serán responsables de los per
juicios que, sin motivo justificado, oca
sionen, por demora en la entrega de 
la correspondencia a los conductores 
de ella. 

Articulo 9o El Ejecutivo Federal se 
reserva el derecho de rescindir el pre
sente contrato, en caso de violación de 
algunas de sus cláusulas. 

Articulo 10. El Ejecutivo Federal, 
conforme al artículo 65 de la Ley de 
la materia, fijará et\ cada caso las mul
tas que hayan de imponerse al Con
tratista por incumplimiento del pre
sente contrato o por extravío del todo 
o parte de la correspondencia, según 
la magnitud del perjuicio causado. 

Articulo 11. El Contratista y sus 
. agentes gozarán de las franquicias pos
tal y telegráfica para todo lo concer
niente al servicio de correos. 

Articulo 12. La duración de este 
contrato será de un año contado desde 
el primero de julio próximo. 

Articulo 13. Los derechos, acciones 
y obligaciones que adquiere y contrae 
el Contratista por este contrato pueden 
ser traspasados en todo o en parte a 
otra persona o a una Compañia na
cional con el consentimiento previo y 
expreso del Ejecutivo Federal. 

Articulo 14. Las dudas y controver
sias que puedan suscitarse, relaciona
das con este contrato, serún resueltas 
de conformidad con las leyes y Tri
bunales de la República. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los treinta días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.-Año 111• de la Independencia 
y 6:29 de la Federación. 

(L. S.)-G. ToRRES.-H. Rodriguez. 

13.594 
Decreto de 1~ de julio de 1920, que fija 

lcu a1ignacio11e1 de la Comandancia 
e11 Jefe del Ejército y Vicepre,ide11-

_cia de lu Uepública, mientras ejer
zan ,u, fw1c1011e1. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRE!UUENTE l'IIOVISIONAL 01:: LOS ESTAUOS 

UNIDOS OF. , ·i::~mrni::L.\, 

En virtud de lo dispuesto en los ar
tlculos ta7 ,. 138 de la Constitucíún 
Nucionol \' ele conformidud con el UI'· 
tlnilo 118° dt• lu mismo, 

Decreta: 
Artículo 1" Mientras cjerzun sw1 

funcione11 el Presidente Provisionul v 
el Segundo Vicepresidente Provisio
nal de la República y el Comandante 
en Jefe del Ejército Nacional, t'on ti
nuarán en viRencia lus asignaciones 
siguientes: 

Coma11dc111cia e11 Je{ e del Ejército 
Nacional: 

El Comun<lunte en 
Jefe . .. .... U 0.000, mensuales. 

El Secretario Ge-
neral. . . . . . . 2.250, 

El Oficial corres-
ponsal . . . . . . ·150, º 

El Mccuuúgrufo . . 225, " 
Vicepresidencia de la República: 

El Se~undo Vice-
presiden te . . . B 1.500, mensuales . 

Ayudante& del Comando Superior: 
Raciones de los Ayu-

dante& . . . . . . . B 422,35, diarios. 
Forraje pa1·11 veinte 

y tres bestias. . . 57.50, " 
t:deca11n del Coma11da11te et1 Je/ r 

del Ejército: 
Raciones de los Edeca-

nes. . . . . . . . .13 120, diarios. 
Articulo 29 Para el pago de estas 

asignaciones se acuerdan sendos Cré
ditos Adicionales a 1os Presupuestos 
de los Departamentos de Relaciones 
Interiores y de Guerra y Marina por 
ciento veinte v cinco mil cien bollvn
res (B 125.100) y doscientos ,liez y 
ocho mil 110,•ccirntos cua1·enta y cin
co bolivarrs \'Cinte y cinco céntimos 
(B 218.U J:;,2;,) rcs1>ecth amente. 

Artículo :3 " El presente Decrrto scrú 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional de conformidad con Ja Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
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por los Ministros de Relaciones Inte
riores, <le Hacienda y_ de Guerra y Ma
rina, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a primero de julio de mil nove
cientos veinte.-Año 111~ de la Inde
pendencia y 62•! de la Federnci<'>n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio-
11es lnteriores,-(L. S.)- IGNAc10 AN
IJIIADE.- Rrfrendado.- E'l Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 
Refrendado.- E~ Ministro de Gul1 1-ru v 
Marina,-(L. S.)- C. J1 MÉ.?\E1. fü:110-
LLEOO. 

13 .595 
Decreto ele 1'-' de julio de 1920, por el 

cual s,~ crea la Medicalura de Sc111i
dad en San Juan de los Morros, Dis
lritv Zamora del Estado Arayaa. 

DOCTOR V. l\tARQUEZ lHjSTILLOS, 
PRESl[)ENTE PUOVISIONAL lH·: LA lll~l'l' BLICA, 

En uso de la atribución 1-k dt•l ar
ticulo 79 <le lH Constitución Nacional, 
y llenas como han sido 'las t'ormnlidu
des legales, 

Decreta: 
Articulo }'.' Se crea lu t\kdkutura 

de Sanidad en San Juan de los Morros, 
Distrito Zamora del Estado Arnguu, 
con la asignación de quinientos boli
vares (B 500) mensuales. 

Articulo 2" La referida asignación 
se pagará hasta el 30 de junio de 1()21, 
con cargo al Ca~Jilulo "Rectificaciones 
del Presupuesto '. 

Articulo :l" El presente Drl'reto st•t·ú 
sometido a la uprolrnciún del (:ongrt':-o 
Nacional en sui; pr<Íximas sesio1H's. 

DH<lo, firmado, sellado con el St'llo 
del Ejecutivo Federal y r<.>frendudo 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palado 
Federal, en C.aracns, a 1 ~ de' julio de 
1920.-Aiio 111" de In lnc.kprnd1•11cia 
y 62° dr lu Federación. 

(L. S.)-\'. l\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Reludo
nes Interiores,--(L. S.)- IGN ,c10 AN
ORADE.- Refrendado.- J.YI Ministro dr 
Hnciendu,-(1.. S.) - ROMÁN C,,nnEr--.,s. 

l:3.:l!>6 
Derre/o ele t·· clt' julio d,, 1U'20, ¡,01· l'I 

cual se• dispone que a partir cfrl 1" 
ele julio ele 1920 /u11rio11e11 las .\d
mini.~trccrio11es dP la RPnla dP Uco
res en él e:rpfesadas, con las j11rfa
diccio11es que respeclivame11le se les 
1eñalan. 
Tomo XLlíl-109-P, 

DOCTOn V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
J> IIESIL>EN'fE PROVISIONAL IJE LA 

UEPl;BLlCA, 

En uso de Ju atribución 1·1 del ar
ticulo iH de la Constitudón :'.';acional 
y conform e u los u1·tírulos 78, 7U y Ht 
de lu Ll'Y Orgúnicu de lu Renta de Li
cores, 

ntcret'a: 
Articulo 1" ,\ purtir del 1" de julio 

de mil 110,·c·l'ic·11tos ,·t~inll', funcionarún 
las siguit-lllt•s Aduiin istrncionl's dt• la 
lk11ta de l.irnn·s, l'Oll las jurisdkdo-
11es <Jlll' 1·1·stH'l'tirnnH·11t<.· se les se1i 11-
lan: 

A<i111i11isfrnci1;11 ,fo la Nenia de Lico
rPs ele ;11ararnibo, con ju1·is<licci1i11 cn 
el Estudo Zuliu. 

Ad111i11i11lraciú11 dt> la lfr11/a <fr U
c·ure11 e/e> 'f'rnjillv, rnn j urisdkdún en 
t•l Estado Trujillu, en el Distrito Sul're 
del Estado J>ortugucsa y en el Oistrito 
Bolívar <k-1 Esludo Zumoru. 

Ad111i11i11lnu·iú11 ele la Ue11la <le Uco
res ele Coro, l'on jurisdicción <'ll el Es
ludo Fuk,'m, l'Xl'epto el Distrito Srlvn 
del mismo Estudo. 

Ad111i11i.~frcH·id11 de lu Ue11tu ele Uco
l'<'S de /lctl'(¡11isi111elo, con jul'isdicciún 
en los Estados Luru, Yarucuy, Cojedes 
y Portuguesa, excepto el D1slrito Su
ere de este último; en el Distrito Silva 
del Estado Falcón y en los siguientes 
Municipios de'I Estado Zamorn: Obis
pos, Bar1·aiH·as y Suuanetu del Distrito 
Obispos, Bal'inas y Torunos cltll Di1,tri
to Harinas ,. Ciudad Boli\'ia del Dis
trito J>c•drazu. 

rlcl111i11istraf'ilÍ11 e/(' la Uf'11la de !.ico
l'<'S cil' San Fernwulo cÍI' Ap11r<', con 
jurisdicci<'>n ('ll t'I Estudo Apure'; en C'I 
Distrito l\lirandu del Estado (;uúrico; 
y en los siguil•nlrs Distritos y Munil'i
pios dl'I Est::do Zamora: Dislrilos 
Aris111(•11di, Hojus y Sosa, y :\lunicipios 
La Lur. )' 1-:1 fü•ttl dt''l Distrito Obispos, 
Suntu Luda, Santa lnc'.•s " Sun Silv(•s
tre del Distrito Bul'inus ,. Santa Bíir
hura drl Distrito Pedrazti. 

Admi11i.~ll'llció11 cJ,, la lfr11ta c/r /,fro
,.es cfr f .'arw·as, con jurisdicci1'>11 <'ll el 
Distr·ito Fl'dtr.il: ('ll t•I Estado ~1irnn
da y l' lt 1·1 Distrito t\lonugas del Estado 
(;uarit:o. 

Almi11istrac·idn ele la lfr11fu de Urn
l'l'S dr Harcdona. con jurisdicción en · 
el Estado Anzoútegui, excepto ~os Dis
tritos Independencia y ~Ionagns y 1os 
Municipios Bocas del Pao, Múcura ~
At&Jlirir(' drl Di~ll·ilo Mirandu de di-
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cho Estado; y en los Distritos Zaraza 
e Infante del Estado Guárico. 

Admi11istracióll de la Renta de Lico
res de Ciudad Bolívar, con jurisdic
ción en el Estado Bolívar; en e-1 Terri
torio Federal Delta Amucuro; en <.'i 
Distrito Sotillo ele) Estado Mo11agas; 
y en los Distritos In<lcpendenciu y 1\lo
nagas <lcl Estado Anzoátegui y Muni
cipios Bocus del Pao, Múcura y Atu
pirire del Distrito Mirmu.lu <lcl mismo 
Estado. . 

AdmillÍ$lrncicí11 de la Re11ta de Lico
l'e$ de Cartípww, con jurisdicción en 
tos Estados Sucre, Nueva Espurtu y 
Mona~as, excepto el Distrito Sotillo de 
este Estado. 

Artículo 2~ El Ministerio de Hacien
da podrá, en resguardo de los intere
ses de la Renta y de acuerdo con los 
respectivos Contratistas del Impuesto 
de Aguardientes, modificar las juris
dicciones que establece e1 artículo an
terior, en las zonas fünitrofes entre es
tas Administraciones y las j urisdiccio
nes en que aún esté arrendado el im
puesto. 

También podrá el Ministerio de Ha
cienda modificar lo." limites entre estas 
Administraciones, siempre que así lo 
exijan los intereses de la Renta. 

Artíclhlo 3~ La dotación y prcsn
puesto mensual de estas Oficinas serán 
como si~ue: 

Para la ·Admihistración de la Renta 
de Licores de Maracaibo: 

Un Administrador. . . . B 750 
Un Tenedor de Libros : 280 
Un Jefe de Servicio. . . 280 
Un Oficial. . . . . 180 
Un Portero. . . . . 100 

Total. . . . . . B 1.590 
==== 

Para la Administración de la Renln 
de Licores de Trujillo: 

Un Administrador. . . . B 625 
Un Tenedor de Libros. . 280 
Un Oficial. . . . . . 180 
Un Portero. . . . . . ' 100 

Total. . . . . . . . B 1.185 

Para la Administración de Ju Renta 
de Licores de Coro: 

Un Administrador. . . . B 500 
Un Tenedor de Libros. 230 
Un Portero. . . . . . 100 

Total. .... .B 830 

Para la Administración de la Rentu 
de Licores de Barquisimeto: 

Un Administrador. . . .13 750 
Un Tenedor de Libros. . 280 
Un Jl•f c dl· Scrvil'io. . . . 280 
Tres Ofkinls u B 180 cudu 

\1110 •.... ' ' 5-10 
ll nPol'lt•ro. · ..... 100 

Total. ..... . B 1.H50 
= =-=:.:= 

Para lu Administración de 1u Hcnlu 
<le Licores de San Fernando de Apure: 

Un Administrudur .... B li50 
Un Tenedor de Libros. 290 
Un Oficial. . . . . . 200 
Un Portero. . . . . . 100 

Total. ..... .B 1.240 
--------

.. Para la Administración de la Renta 
de Licores de Caracas: 

Un Administrador. . . . B 750 
Un Tenedor de Libros. 280 
Un Jefe de Servicio. . . 280 
Un Oficial. . . 200 
Un Portero. 120 

Total ... .B 1.630 
==~ 

Para la Adminilltración de la Rentn 
de Licores de J3arcelona: 

Un Administrador. . . . B 500 
Un Tenedor de Libros. 230 
Un Portero. . . . . . 100 

Total ........ B 830 

' Para la Administración de la Renta 
de Licores de Ciudad llolivar: 

Un Administrador. . . . ll 750 
Un Tenedor de Libros. 290 
Un Oficial. . . . 200 
Un Portero. . . . . . . 100 

Totul . . . B 1.340, 
==== 

Para Ju A<lminislt·ución de Ju Renta 
de Licores de Carúpano: 

Un Administrudor ... . B 750 
Un Tenedor de Libros. 280 
Un Jefe <il' Servicio . . . 280 
Un Ofkiu l. . . . . 180 
Un Portcrn . . . . . 100 

Totul ..... . íl 1.5!)0 

Artículo 4? Se establecen siete Ins
pectorías-Fiscales de la Renta de Lico
res que funcionarán a partir del 1~ de 
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julio de mil novecientos veinte, en 
las jurisdicciones siguientes: 

Primera Circunscripción, con j uris
dicción en los Estados Zulia y Trujillo. 

Segunda Circunscripción, con juris
dicción en los Estados Falcón y Larn. 

Tercera Circunscripción, con j uris
dicción en los Estados Yarucuy, Cojr
des y Portuguesa. 

Cuarta Circunscripción, con jul'is
dicción en ~os Estados Zamorn y Apu
re y en el Distrito Mirandu del Estudo 
Guúrico. 

Quinta Circunscripción, con jul'is
diccic'in en el Dislrito Fedcrul, rl Es
lado Mirnndu y el Disll'ito Monagus 
del Estudo Ciuúrico. 

Sextu Circunscripción, con jurisdic
ción en el Estado Anzoátegui, excepto 
tos Distritos lndependenmu y Mona
gas y los Municipios Bocas del Puo, 
Múcura y Atapirire del Distrito Miran
da de dicho Estado, en los Estados Su
cre, Nueva Esparta y Monagas, excep
to el Distrito Sotillo de este último y 
en los Distritos Zaraza e Infante del 
Estado Guárico. 

Scptima Circunscripción, con j uris
dicción en el Estado Bolívar, en c1 Te
nitorio Federa1 Delta Amacuro, en el 
Distrito Sotillo del Estado Monagas y 
en los Distl'itos Independencia y Mo
nagos del Estado Anzoátegui, y Muni
cipios Bocas del Pao, Mücuru y Atu
pirire del Distrito Miranda del mismo 
Estado. 

Cada unu dr estas Inspcdol'Íus
Fisculcs serú dcsemperiada pr11· un 
empleado que devcngurú <.•l sueldo 
mensual ele cuatrocientos bolívares 
(13 400), ademi1s ele los ¡.(as los de viujc 
que le correspondan. 

Artíc'ulo 5° Los sue1dos untcdkhos, 
asi como los gastos ocasionados por 
el sel'vicio de lus Agencias, el servicio 
de Resguardo y demás gastos relacio
nados con el servicio de la Rcntu, se
rán ero~ados con cargo a1 Capítulo IX 
"Orga111zación de la Renta de Lico
res", del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Hacienda correspon
diente al año económico de 1920 a 1921. 

Articufo 6~ A partir de esta fecha 
c\ueda derogado el Decreto de 29 de 
ciciembre de mil novecientos diez v 
nueve sobre la materia. · 

Dado, firmado, sellado con el Sel'lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, u primero 
de julio de mil novecientos, veinte. 

Afio 111 •! de la Jndepenclencin y 62~ de 
Ju Federación. 

(L. S.)-\'. l\lARQUEZ llUSTJLLOS. 
Refrendado.- f;l Ministro de Hacien
da,-(L. S.) -- RoMÁ..'11 CÁUDENAS. 

13 .597 
Decreto el<> 2 de julio de 1920, regla

me11/uriu de /et impurl<lció11, 1•.r¡wr
tació11 !J l'.t·prnciio del opio 11 .w.~ a/
caloic/1,.~ !J cl1• la roC'cd11a. 

DOCTOH V. MAHQl!EZ BUSTHl,,OS, 
PIIESll>ENTE 1'1\0\'ISIOl'i:\I. l>E LA lll~l'lllll.lC.\, 

En uso <ll' In atl'il>t1l·.iú11 8° del u1·tí1::u
lo 79 dl• lu Constituciún Nudonal y tic 
conformidad con c-1 urtkulo 11 de In 
Ley de Sanidad Nacional, decreta el 
siguiente 

U/W/,AMENTO 

sobre la i111f,or/11<'ió11, <'xporlació11 11 
exprndio e l'l opio !J sus alcaloides y 
de la cocaína. 

Artículo t ·.· A los efectos del pre
sente H<'glnmcnto se entienden por 
opio todas lus forrnus del opio conoci
das en la f nrmucia y el comercio, ex
cepci<Ín hl•cha de lo que se llama opio 
preparado o sea el opio destinado a 
ser fumn do; por alcaloides del opio, 
Ju morfina, codeína, dionina, cliacctyl 
morfina, heroína, peronina y sus res
pectivas sales; por derivados del opio, 
los alculoidrs 111Tibu me11cionados, asi 
t:omo tnrnhit'·n cualquier prepamclo o 
rnmptrl·sto q111• t'Olll<•nga opio o algu-
11os dl• sus alrnloid<·s; poi' t''Jtaina, rl 
akaloid1• 111is1110 )' sus suks; y por dC'
rivudos dt• la eornína, l't1alquit•1· sus
tancia qt1<' se obtenga de clln o com
puesto q ut· la con tl•ngu. 

Articulo ~.. St' prnl1ibl' ('11 absoluto 
la importadún, expo1·tad1in, puso ele 
trúnsito por c-1 IC'1-ritorio de lu Repú
blica, comprn, \'Cnta, donación y uso 
en cualquier forma del. opio prepara
do aludido en el artículo ·l ~ y cuya de
finición se encuentra en la Convención 
Internacional del Opio de 25 de enero 
de 1912. 

Artículo 3° El opio y sus derivados, 
la cocaína y sus derivados y cualquier 
preparaci<'>n sintética destinada a sus
titmrlos, sólo podrún ser importad<J$ 
y exportados por los puertos de La 
Guaira, PttC'rto Cubello, Marncuibo y 
Ciudad Bolívar y mediante un permi
so escrito del Director de Sanidad Na
cional. Estl' ))<'l'111iso s<'>lo poclrú acor
darse ·u las lil'mus 111e1·cunliles o jrfrs 
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de institutos auloriz1tdos srgt'111 l'1 ar
ticulo siguiente pura hace!' did1us im
portaciones, en virtud de solicitud que 
deberá hacerse también por escrito ca
da vez que vava a hacerse una impor
tación. Cada· vez que el Director de 
Sanidad Nacional expida uno de estos 
permisos lo comunicará J I Ministro de 
Hacienda a fin de que este funciona
l'io dé a la Aduana respectiva la auto
rización pnrn despachar la mercnncin 
objeto del permiso. 

Articulo 4~ Las sustancias y prepa
rados expresados en el articulo prece
dente sólo podrán ser importados por 
droguerías, farmacias, institutos de be
neficencia, hospitales civiles y milita
res nncionnlcs y por la Oflcrna Cen
tral de Sanidad Nacional paru los ins
titutos benéficos de su dependencia. 
La Aduana sólo verificará lus entre
gas ~ue correspondan a los permisos 
expedidos por el Direclol' de Sunidnd 
Nacional y previa la orden arl'iba alu
dida del Ministro de Hacienda. Si los 
interesados no han cumplido con lo 
dispuesto en el articulo anterior la 
Aduana decomisará la mercuncla. y la 
entregará a la Oecina de Sanidad Na
cional, quien la venderá a un estable
cimiento legalmente autol'izndo pal'a 
venderln mediante planilla <¡uc serú 
satisfecha en la Tesol'eríu Nacional. 
conforme n la Ley. 

Artículo 5° Las droguerías y far
macias importadorns s<ílo podrírn ven
der dichas sustancias y prepurudos u 
otros establecimientos d<.' estu duse, u 
lus ÍUl'IIIHCÍUS de dt'tal, l'X(H'llliios (!(' 
nwdicinas lt•galmcnte m1to1·1zados con
forme l'OII lo dicho en el urtkulo si
guiente, institutos de bencficcnciu, hos
pitules civiles y militares, enfcrmrrÍU!i 
militarts, Oficina Central <ll· Sunidud 
~acionul p11ra los institutos henrficos 
de su dcpr11denci11; y pnru 111 exportu
ci<in o las personas qut· t1•ngu11 el pc1·
míso d<· que trata el articulo t 1. Lle
varán un registro especial purn Ju mor
fina y sus sales y otro pura Jus demás 
sustancias y preparados, ambos libros 
sellados por la Oficina Central de Sa
nidad Nacional o la persona a quien 
ésta delegue dicha atribución, <'11 don
de anolnrnn las cantidades que impor
ten y Ycndun o donen, 1·011 t•-;pccificu
cion del puerto po1· donde fuc1·on i11-
trocl,ucidas, de la persona, firmu mer
cantil o institución a quien se compró, 
vendió o donó y fecha de la venta, com
pra o donación. De todo esto posarán 
una relación men!lual a la Oficina Cen. 

trn l <i<- Sa11idn<I ~ucion11I. L11 Oficina 
Centrul tlr Sunidud Nucionu l podn\ dc
kgar la utribuci<í11 mencionuclu <.'11 l'íl· 
te urtkulo y en el articulo 10 11 los Mé
dicos de Snnidad en los lugares donde 
los hnyu, a funcionarios nacionales, de 
los Estados o municipales o a comisio
nados o inspectores especiales. 

Articulo 6·• Los expendios de me· 
dicinas lcgnlmente autorizado, en los 
lugares donde no hayu farmacias, só
lo podrán comprar y expender, en 
cuanto a !11s sustancíus y preparados 
mcncionudos en el articulo 3·•, el elixir 
paregMko y los linimento11, ungiien
tos y drn11ís prepuradoa paro uso cx
t<.'rno solumente, cxcl'pto lus solm;io
nes qur contengun morflnn, hero!11u, 
cocaína. sus derivados o cualquier pt·c
parado sintético que los sustituya. 

Articulo 1~ Salvo lo dicho en el ar
ticulo anterior, las sustancias y prepu
rodos mencionudos <'11 el nrliculo 3" 
sólo podrán expenderse al público en 
las farmacins de detal y mediante 
prescripción de un médico, veterinario 
o dentista legalmente autorizado puru 
ejercer In profesión en el territorio ele 
la República. Esta prescripci<'>n debe 
estor integrnmcnte escrito en letrns. 
con tinto, no dt•be tener abreviaturas 
ni sig11w1 conv<.'ncionales, debe indicar 
el modo dl' ndminish·nr el medkanH·n
to y 11<'\'llr la fechu en que fue expt•di
dn, fit·mu v dirección del médico, nom
br<.' y dil'écción del <·11J'ermo y lns si
guirntl'S pnluhrus: "t•stu 1'1'1 rn1ulu no 
dclw rt•¡wtirsc". Es t•ntt•tulido que los 
wt1•1·i1 n1·ios y d<•n tistus s<'ilo pm•dt•n 
prescribir <•ftus s11sl11nt·ius y p1·t•p111·11-
dos t•n fú1·11111las que no dt'jl•n duda 
<[tll' son p111·u 1111i111ah•s o pal'U uso d<•n
tul, rt·spt•c tivam<.'nle. 

Puriigralo 1 St• l':\cc.•ptúun d<.' <·slos 
requisitos la-; pr<.'sc1·ipl'io1ws médicos 
n•f't-1·t•11ks II pr<'IH1t'11dos que cont<'ngan 
no m1'1s dt• c·11al1•0 /JO/' mil de opio (O,.t 
parlt•s en cien partes) cinco ¡>e>r cien 
mil cll' morflna (0,00:i parles en cien 
partes), dos y medio por cien mil <i<' 
heroína (0,0025 partes en cien pa1·t<.'s), 
dos por mil de codelna (0,2 partes en 
cien partes), o las respecti"as sales de 
dichos aknloicl<'s, así como también los 
linimrntos, ungiil'ntos y otros prepn
rudos pan, 11so 1·xlt•1·110 sol111111•11tr. cx
l'<.'¡>to las solucionrs que contc.•ngun 
morfina, herolnn, cocaína, sus derivn
dos o cualquier derivación sintética 
que los sustituya. Dichas prescripcio
nes qu<.'dnn 1mjct11s 11 las mismui, for-
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malidades que las prescripciones fu. 
cultativas ordinarias. 

Pu1·ágrafo ~ El elixir paregórico 
podrá venderse sin prescripción fucu l
ta tiva hustu en cantidades de quince 
gramos en vtdnte y cuatro hora11 a una 
misma familia, pero esta tolerancia 
puede ser suspendida en cualquier 
época, temporal o definitivamente, 
parcial o totalmente, por l'l Dirt•dor 
de Sanidad Nacional. 

Articulo 8·: Los institutos de hcne
ficencin, hospitales civiles Y. militnrrs 
y l'nfermerius militares solo podrún 
vender dichas sustuncins en sus rrs
pectivos departamentos de fnrmucia 
mediante prescripción médica y úni
L'lllll<.'ntc.. a los rnf'ermos qut• sr rn
cucntren asilados <.•n ellos. 

Articulo f~· Conforme a lo precep
tundo en eJ artículo 7~ ninguna fórmu
la (fll<' contenga tales sustancias o pre
parados y con la salvedad hechu en el 
parágruf o 1 º de aquel a'rtfculo, podrá 
ser despachada más de una vez, relfUÍ
riéndose en todo caso nueva prescrip
ción médica con los requisitos estable
cidos en dicho articulo. Estas fórmu
las no ~erán devueltas ol interesado v 
srrán conservadas por la farmul'ia c¡uc 
las haya drspnchado, en un urcluvo 
t'special, haciéndose constar la fechn 
en que fueron despachadas. 

Artículo 10. Toda farmacia de de
la! (incluyendo los departamentos de 
farmacia de los institutos civiles y mi
litares aludidos en el artículo 8°) lle
vart'1 n los siguientes registros s,pllados 
por la Oficina f.enlrul de Sunicíad Na
cional o por su delegado: 

1° Cno en donde se anotanin las 
cantidades de morfina y sus sules que 
tienen en existencia, las que compren 
y las que despachen con especificación 
de In forma en que se compró, vendió 
o donó, Ja fecha en que se despache, 
nomhre y dirección de la firma a quien 
fué comprada, nombre y dirección dPI 
enfermo, nollllH'e de la fórmula y nom
bre y dirección del profesional que la 
prescribió. 

2~ Otro donde anotarán los mismos 

l>nrticulares antedichos con respecto n 
u cocuina \' In heroína y sus sales. 

3° Otro • donde unotarún lus en
tradas y salidas que tengan del resto 
dr las sustancius y preparados cnume
rudos en el nrticulo 3" 

Artirulo 11. Parn exportar 1:uul
quícra de las sustancias y prqrnrnclos 
enumerados en el articulo :l", se nccr
sila un ¡>ermiso escrito del I>irrclor de 

Sanidad Nacional. Este permiso sólo 
podrá acordarse u las personas que 
obtengan dichns sustancias "/ prepara
dos confor111r l'Oll los requisitos estn
bJ<>cidos rn el 1>1·cscntL• Heglamento y 
en virtud dt· solicit ud que deberil ha
cerse tambi<•n por escr ito cnda vez que 
vaya a hacerse una exportación. 

En esta solicitud debe hacerse drcla
ración jul'ndu de qul' Ju exportación se 
va II hnl'<'r co11fol'nH' 1:011 las disposi
cic>ncs kgal1•s vigt•ntes en el país u 
donde st• va a hu1:er dichu <.•xportación. 
Cuando el Dirct'lor de Sanidad expida 
uno dl' t•stos pt•r mi!IO:! lo comunicorlÍ 
ul Minist1·0 dt• lf udenda a fin de que 
t•slc funt·ion111·io ordt•nc u Jn Adunnn 
h:tt'<.'I' el dt•spacho n•sprctiYo. 

Arlículo 12. Lus drogut•l'ius v fa r
mucius no t•xpeclirlin dichos ariículos 
cua1H.lo son d<>slinndos n la cxportu
ci,'111 sino a lt~s pt•rsonus que prest•11tc11 
l'l permiso II que se reílc1·c el nr\iculo 
anterior. Si lo cxpor tuciün se hace o 
trola de hacerse sin cumplir con lo 
dicho en rl articulo anterior la Adua
na seguirú el mí!lmo procedimiento 
prc~crito cu. el m·líl'.ulo 4• respecto a 
las 1mport11c1ones. 

Artículo 13. Ln Olicinu Central de 
Sunidatl Nacional por si o por medio 
de las suba ltcrnus o de los delegados 
que designe c•I Director es Ju encarga
da de velal' por el euual cumplimiento 
dr este Reglamento. 

Artículo 1-l. El Ejcculi\'O FC'deral, 
o propurstu dt•I Dirrctor de Sanidad 
Nacional, p11t•de someter ul régimen 
dr ci:;tc D<.•t·rrto a cualquier 0tra sus
tancia o pn·pnrudo r¡uc 1•stime necr
snl'io. 

Articulo l:i. Los infractores de este 
Reglamento !lerán penados con multa 
de quinientos u cuatro mil bolíYnres o 
arresto prnporcional, sin perjuicio de 
Jo que disponga el Código Penal. La 
pr11a se uplicnró tanto al vendedor o 
donador co1110 al comprador o donata
rio, igual11H•nte que u la persona que 
sirva de intermediario para hacer la 
compra, \'Cnlu o donación. En caso de 
reincidencia se aplicará siempre la pe
na múximn. En todo caso el articulo 
Sl'l'Ú drl'otnisado y luc'.•go ,·r11<lido se
gún plu11illa que sr1·ú satisl't'l'ha t'n la 
Tl•sore1·ín ~ndnnal o sus agC'ncins. Si 
lu infruccic'111 ha sido dt•sruhil•rta nw
<liantc clrn1111('io dt• 1:t111lquir1· t·i11duda
no, c'.·slt' ll'ndrú dt•rrcho ul cuan·nln 
por cicnlo dr In mulla impuesto. 

Articulo IH. Adrmús d1· lo dkho c•n 
t•I arlkulo 1111l1•rior, l'I ml'•dico, vch'ri-
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nurio, dentista: o farmacéutico que vio
le o ayude a violai· la letra o el espíri
tu del prese nte Decreto, serít penado 
con suspensión por un alio del ejerci
cio profesional, y en caso de reinci
dencia, definitivamente. 

Articulo 17. Este Decreto entrará 
vigencia desde su publicación. 

Articulo 18. Se deroga el Reglamen
to sobre Expendio de Morfina de 29 de 
abril de 1920. 

Dado, firmado, sellado con l·l Sello 
del Ejecutivo Fedaral y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 2 de julio de 1920.- Año 
111 ~ de le Independencia y l>2~ de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ llUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IONACI0 AN-
0RADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- ROMÁN CÁROENAs. 

13.598 
Ratificación del Tratado relativo a 
-Agentes Viajeros de Comerdo cele

brado entre los, E,tado& Unidos de 
Ve11ezuela y lo, E,tados U11idos de 
América de 3 de julio de 1920; yac
la del canje respl'cliuo. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
l'IIESmEN'ft:: PRO\'ISIONAL 01~ l,OS l~ST-\1)()!1 

U~IDOS DE VENt::ZUELA, 

Por cuanto el Congreso Nacional hu 
dictado la siguiente Ley 

"EL CONGRESO 
IJE LOS EST.\00S UNIDOS llE VE~EZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba en todas sus par

tes el convenio celebrado entre los Es
tados Unidos de Venezuela y los Esta
dos Unidos de América, relativo a 
Agentes viajeros de comercio, firmado 
en esta Capital el die tres de julio de 
mil novecientos diez y nueve por los 
Plenipotenciarios de ambos pafses, y 
que es del tenor siguiente: ., 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA Y LOS ES

TADOS UNIDOS DE AMERICA, 
RELATIVO 'A AGENTES VIA
JEROS DE COMEHCI0--1019 

Los Estados Unidos de Venezuela y 
los Estados Unidos de Américu, de
seando fomentar sus relaciones mer
cantiles y acrecentar el intercambio de 
mercnderios facilitando lu actuación 

de los a~entes viajeros de comercio, 
han decidido celebrnr con tal propósi
to 1111 tonvt•nio, y o este fin hun nom
brudo rnmo sus respectivos plcnipo
tenciuros, u saber: ~u Excelencia el 
Presidente de los Estados Uuidos de 
Venezurla ni Señor Doctor Esteban 
Gil Borgcs, Ministro de Relaciones Ex
teriores, y Su Excelencia el Presidenle 
de los Estados Unidos de América al 
Señor Stewurt John!lon, Encnrgndo de 
Ne~ocios ad i11frri111 de los Estados 
Unidos, quit'ncs, después de haberse 
comunicado !IUS plenos poderes y ha
llándolos en lrncnu y debida forma, 
hun convenido en los artículos si
guientes: 

Artículo 1.- Los conH.·rciunlcs, fobl'i
cunte!I y demús mercaderes domicilia
dos dt•nlro de la jurisdicción dt' unu 
de las nltus portes contrutanlcs podt·im 
ttctuur como auent es viejeros, yu sen 
personulmcnte o por medio de Uijenles 
o empleados, dentro de la jurisdicción 
de la otra, mediante el pago en ésta de 
uno palente única que serú vnlidu en 
Jodo su territorio. 

Cadu 11110 de Jns ullus partes contra
tuntes se rl•serva rl derecho, pura el 
coso de hullnrse en <·stutlo de guerrn, 
de impC'dir que realicen operaciones, 
confornw a lus clúui111lus de este Trn
tndo o <il' cuu lquit•ru otru mnneru, los 
nacionales dt• puíses enemigos u otros 
extranjrros, cuvu prt•sencia considere 
per.judicial al o·rdC'n público o a la se
gurulad nocional. 

Artk.ulo 11.- A fin de obtener la pa
tente referida, el solicitante deberá 
presentar un certificado extendido en 
el pais del domicilio de los comercian
tes, f abricRntes y mercaderes represen
tados y que acredite su calidad de 
agente \'iajero, el cual certiflcndo serú 
otorgado por las autoridades que al 
efecto designe cada pafs y visado por 
el C<insul de In Naci,in en que el soli
citanlc se propusiere actuar; con este 
documento a la vista, las autoridades 
de dicho pala expedirán la patente na
cional de que habla el articulo ante
rior. 

Articulo JII.- Los agentes viajeros 
podrt'tn vrnder sus muestras sin necc~ 
sidnd de patente espC'cinl t'Otno impor
ludorl's, sit·111111·C' 'que hagan In venta 
a co111crciuntt·s en urliculos similur<'S 
debidnmenk establecidos. 

Articulo IV.-Entrurón, librcis de 
der<·chos, toda~ las muestras que no 
tengun valor co1.nerclul. 
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Se considerarán como muestras sin 
valor comercial las que estén marca
das, selladas o inutilizadas de tal mo
do que no puedan destinarse a otros 
usos. 

Articulo V.- Las muestras que ten
gan valor comercinl serán admitidas 
provisionalmente, previa fianza por 
los derechos de aduana, para el caso 
de c¡ue no sal~an del país dentro de un 
periodo de seis (6) meses. 

Los derechos !le pagarán sobre aqué
lla parle de las ñrncstrus que no haya 
sido reexportada. 

Articulo Y.Y.-Se simplificarán en lo 
posible todas las formalidades adua
neras, a fin de e\'itar demoras en <'l 
despacho de muestras. 

Artículo VII.-Los buhoneros y otros 
mercaderes que vendan directamente 
a los consumidores, aunque no tengan 
casa establecida en el pais en que ac
túen, no serán considerados, como 
agentes viajeros, sino que estarán su
jetos a pagar los derechos de patente 
que corresponden .al género de su co-
mercio. ··· 

Artículo VIII. No necesitarán la pa
tente que para los Agentes viajeros de 
comercio se establece en el artículo II 
de este Con\'enio: 

a) Los que sólo viajen para estu
diar el mercado y sus necesidades, 
aunque inicien relaciones comerciales, 
siempre que no realicen ventas de mer
caderías. 

b) Los que actúen por medio de 
agencias locales que paguen los dere
chos de patente o de otro carácter a 
que estén su.jetas sus respectivas casas. 

c) Los Agentes viajeros que sean 
exclusivamente compradores. 

Artículo IX.-Toda concesión que 
otorgare cualquiera de las altas partes 
contratantes, ya sea por la ley nacio
nal, tratado o convenio, en el sentido 
de modificar cualquiera de las pres
cripciones del presente tratado, se ha
rá inmediatamente extensiva a la otra. 

Artículo X.~El presente convenio 
quedará en vigor hasta seis meses des
pués de que cualquiera de las altas 
partes contrntnntes haya dado aviso a 
la otro de s11 inlrnciún dr den11nt'iar 
el convenio, rcst•rvúnclosr cada unu d<· 
ellas el derecho <le <lar ese ª" iso a la 
otra en cualquier momento. 

Queda además convenido entre lus 
partes que, trascurridos seis meses des
pués de que cualquiera de ellas haya 
recibido de la otra el aviso menciona
do, este convenio cesará y terminará. 

Este convenio sertt ratificado y sus 
rotiflcaciones se canjearán en Caracas 
o en Washington dentro del mas breve 
término posible. 

En fe de lo cuul los respectivos Ple
nipolenciaros hnn firmado por dupli
cado la presente convrncicín, en espa
ñol y en inglés, y lu han sellado con 
sus respecti \'Os sellos, en Caracas, a los 
tres días del mes, de juli~ de 1919. 

(L. S.)- E. (111. 801\GES.- (L. S.) 
STEWART Jo11xso:-.. 

Dada en l'l Pulndo Fcdp1·ul Legisla
tivo el pl'ÍnH.' I' din del mes de ,j11nio del 
111io de mil novt'l'icnlos \'eintc.-A1io 
111~ de lu lnd<•pe1Hh·11cíu y (i2•: ele In 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-C.,111.os F. 
GRISANTI.- El Vicepresidenil',·- :h ro
NtO M. DELGA1>0.-Los Secretarios,-J>a
b/o Godoy Funseca.- U. Cayama Mar
tlnez". 

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Provisional de los 
Estados Unidos de Venezuela, confir
mo y ratifico todos los artículos y cláu
sulas contenidos ep el Tratado prein
serto y ordeno cumplirlos y cuidar de 
su cumplimiento. . 

Dado, flrmndo de mi mano, selludo 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Reluc10nes Ex
teriores, en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, a tres de julio de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la Independencia y 02~ de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rofrendado.- EI Miuislro de Rotacio
nes Exteriorcll,- (L. S.)-E. G1L BoR
GES. 

ACTA DI:-: CANJE 

Los suscritos Plenipotenciarios de 
los Gobiernos de los Estados Unidos 
de Venezuela y de los Estados Unidos 
de América se han reunido para efec
tuar el canje de ratificaciones de la 
Convención entre los Estados Unidos 
de Venezuela y los Estados Unidos de 
América, firmada c•n Cararns el :\ ele 
julio cll' t!)l!), l'Oll d fin de fomentar el 
desarrollo t·onicr<.:ial cnlre umbos paí
ses y acrett•nlnr el int<'rcamhio <le mer
caderías fal'ili lando la labor <le los 
Agentes viajeros <le comercio. Habien
do comparado cuidadosamente las rn
tificacion<'s de In mencionada Conven
ciún y hnlludns umlrns en buena y de-
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uidu formo, se hu efectuado hoy el 
canje en la r orma acostumbrada. 

En fe de lo cual han firmado la pre
sente Acta de Canje y la han selll\do 
con sus respectivos sellos. 

Hecha en Caracas a los diez y ocho 
dlas del mes de af(osto de mil novl'· 
cientos veinte. 

(L. S.)-E. GIL BoRGES.- (L. S.) 
PRESTON McGooow1N. 

13 .599 

Decreto de 7 de Julio de 1920, poi' la 
cual ,e di,pone adquirir para lct Na
ción, c~n el fin de. asegurar ta, au11a11 
que al1mentcm el Acueducto de Ltt 
Guaira, la hacienda de ca{ i denomi
nada "El Jnfiernito" o "Mctn:anare,", 
,ituada e11 e.l lugar nombrado "La11 
Do, Aguada,", J11ri1diccidn de lCl 
Parroquia de ~(m'quetla, Depacta
mento Varga, del Distrllo F<'deral. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto es de necesidad pública 
la adquisición de lo¡ terrenos de la ho
ya del Rlo Grande en sus nacimientos 
para asegurur las aguas que ulimen
tan el Acueducto de La Guaira, y lle
nea como hun t1ido las formalidudt•s le
gales, 

Decreta: 
Articulo H Adquiérase para la Na

ción por el valor de cuarenta mil boH
vares (B 40.000) la hacienda de caf e 
denominada "El lnfiernito" o "Mnnza
nares", situada en el lu~ar nombrado 
"Las Dos Aguadas", jurisdicción de la 
parroquia de Maiquetia, Depnrtamen
to Vargas del Distrito Federal, de Ju 
cual es propietnrio el ciudadano José 
Acevedo y Marlínez. 

Articulo 2'• Para satisfacer el pre
cio del inmueble referido r los 6astos 
que ocasiona la negociacion eshpulo
da, se acuerda un Crédito Adicional 
de cuarenta mil ochocientos uolívurrs 
(B 40.800) al Presupuesto del Departa
mento de Obras Públicas. Este Crédi
to Adiciona\ será sometido a la apro
bación del Congreso Nacional confor
me a la ley. 

Articulo 3• La expresada cantidad 
de cuarenta mil ochocientos bolivares 
(B 40.800) se pondrá a la orden del 
Procurador General de la ijación a fin 
de que proceda a verificar dicha com
pra en representación de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Haciendo y de Obras 
Públicos, en el Palacio Federal, en Ca
racas, u siete de julio de mil novecien
tos vcintc.-.\1io 111° de la Indcpcn
tlcncia y H2 de la Fecll•raci1'111. 

(L. S.)-\'. MAHQUEZ UUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de l lacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁIIUliNAS. 

13.600 
Acuerdo di' la <:orle. FrdC'ral II de <:a-

1arló11 d,• 8 de j11/iu de> mw. que re
NUel1w l<t rum11//a ¡1ro¡mnla por el 
RegiNfl'ador l'ri11cipal dC'I Estaclo Bo
lívar. 

Lu Corle F<'deral y de Casación de los 
Estados Unidos de Vem•zucla, cons
tituida en Snlu Polllica y Aclminis
trati\'u. 

A los finl's del articulo 111 de In Ley 
respectiva, el ciudadano Registrador 
Principal del Estudo BoHvar, por ór
gano del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, ha dirigido a esta 
Corte la siguiente consulta: "qué de
"rechos delien cobrar Oficinas Subnl
"ternes por r<'gislt·o de tltulos de adju
"dicaci<in grnluitu otorgudos por el 
"Ejccut ivo Fcd<•t·til c·oníormc Ley Tic
"rras Baldías"; ')', por cuan to esta 
Corte ha estnblcc1do en mucho" y rei
terados Acuerdos, constante y unifor
me jurisprudencia respecto a que, 
"los Registradores deben determinar 
el o los artículos de la Ley de Registro 
que les Sltsciten dudas al aplicarlos en 
cada cuso", y, por cuanto en estu con
sulta no se hu cumplido dicha forma
lidad; 

Acuerda: 

Declarnl'ln Íllllll'Ol'edenk. 
Publiqu<'S<', l't'f(Íslt·esc, rnmunic¡ursc 

y archivC'sc <'I rxpedienle. 
Dado, flt-mudo y sellado en la Sala 

de Audl<'nl'ius de Ju Cort<' Federal y 
de Casuciún, en <'I Cupitolio Federal, 
en Caracus II los ocho días del mes de 
julio del ni'to d<' mil novecientos vein
te.-Año 111 º dC' la Independencia y 
62• de In Fcdrrndún. 

El Pt·rsidcnlc, J. íloJ .\S FER:'\ÁMEZ. 
El Vicepresidente, Juan Francº Bu.,ti
los.-EI Cunciller, J. B. Pérez-.EI Vo
cal Ponente. C. l'epn-Vocal, Armi-
11io Borjct$.-\'ocnl, P. Hermoso Telle
rla.-Vocul, A11/o11io Alamo.-EI Se
cretario, F. C. Velancourl Viga,. 
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13.601 
Tilulu de adj11clirC1ciú11 gratuita ele 1111 

/ole de lerre110, baldíos, co11f uiclo 
e11 9 de julio de 1920 a favor del ci11-
dadcmo Vice11le Germw1 SoUa. 
Doctor V. Márquez Dustillos, Presi-

dente Provisional de la República:-·
Por cunnto el ciudaduno Vicente Ger
mún Solis,. ha so'licitado en adjudku
cii'in f{rutuita un lote de terrl'nos hnl
dios ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Cristóbal Col<'m, Distrito Maririo 
del Estudo Sucrc, en una extensión de 
noventa y nueve hectáreas v cinco mil 
metros cuadrados comprendidos den
tro de los siguientes linderos, según 
pluno levantado por el Ingeniero ciu
dadano A. Minguet Letterón: "Por el 
Norte, con baldlos, según una linea 
de doscientos setenta . y cinco me
tros de longitud y 77º, 75' de rumbo; 
por el Este, con baldíos, según una 11-
nea de mil cuatrocientos dos metros 
de longitud y 383º ()()' de rumbo que 
atravieza la falta occidental de ia fila 
divisoria entre Güinimita y El Valé, v 
Juego la sigue Sur franco en una long[. 
tud de once metros; por el Sur, con 
terrenos de Gerónimo Solis, según una 
Este-Oeste de mil doscientos setenta 
metros de longitud, y por el Oeste, con 
haldfos, según una linea de mil cua
trocientos doce metros de longitud y 
29º 65' de rumbo, que pasando por Rl 
Topito, atraviesa la falda oriental de 
la fila divisoria con el valle de Uquiri
to ".-Por cuanto el postulante ha cul
tivado con plantaciones de coco y plá
tanos más de la mitad del terreno so
licitado, el cual ha sido clasificado 
como agrlcola de primera categorln: 
y por cuanto se han cumplido todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldfas y Ejidos de 1918, 
vigente para ln época de la sustanciu
ción del expediente respectivo, y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legis1ativas según Ley san
cionada por aquel Alto Cuerpo el 21 de 
mayo de 1920 y r¡rnndada a ejecutar el 
25 del mismo mes v año; confiere a fn
vor del expresado· ciudadano \'icente 
Germán Solls, titulo de propiedad so
bre las ref eridus noventa v nueve hre
táreas v cinco mil metro.e; cuadrndos 
de ticri·us de lal>or, conf ormc ul ar
tículo 56 de lu Ley vigente soure 1a 
materia.- Caracas, a nueve de julio 
de mil novecientos veinte.- Año 111 º 
de la Independencia y 62~ de fo Fe
deración. 

Tomo XLlll-110-P,, 

(L. S.) - \'. ~l,\(HJCEZ m.:sTILLOS. 
Rcfrencludo. El Mi11istro de Fomcn-\ 
to,-(L. S.}-· (i. To1111Es. 

13. H0'2 
De<'relo cfr J(j ,fr j11liu de 1!120, J>ur c•I 

cual se• w·11erda 1111 Crédilu Adicio
nal de JJ 120.5()() al Departamf'11lo 
e/e f'omC'lliU, J)Cll'CI /u1 fJaS[Ull (Jltl' 
ucusiu11e la ,·u11c/1111iú11 del Censo d,
tfJ20. 

DOCTOR V. ~lARQ.UEZ BUSTILLOS, 
l'IIESWENTE l:'IIOVISIONAI. UI~ LA 

IIEl'ÚOLICA,· 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de Ju Constitución No
cional y llenas como han sido las for
malidndcs lcf,(ules, 

Decreta: 
Articulo l " Se acuerda un Crédi

to Adicional por la cantidad de cien
to veinte mil quinientos bolíya~ea 
(B 120.500) pura los gastos que oc.a1110-
ne ;J.a conclusión del Censo Nuc1onal 
de 1920. 

Articulo 2·.• El presente Decreto se
rá sometido u 'la e.probación del Con
greso Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado <;on el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y d~ Fo
mento, en c,1 Pulucio Federal, en ~ura
cas, a los dki y seis dius dct mes de 
julio de mil novecientos veinte.- Año 
111" de Ja Ind<1pl't11le11ciu y (i2~ de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BVSTILLOS. 
Refrendado.-· El l\tiuistl'o de Ht1l'i<'n
du,-(L. S.)- RoMÁN CAttoE:-iAs.- Rl'
frendado.- EI Ministro de Fomento,-
(L. S.) - fi. 1'011111,:s. 

13.008 
Titulo ele aclj11dicació11 gralllita de un 

/ole de turr11os baldlo, cu11f erido a 
favor de lu st•tiorá Muria de Jtmí, de 
<:uurbe11c,a, e11 17 de julio de 1920. 
Doctor V. Mimluez Bustillos, Pre-

sidente P1·ovi11ion11 de 111 Rcpúblicu :- 
Pot· cturnto lu 11e1ior11 Mariu de Jesús 
de Courbenat1 hu sÓ'llcilado la adjudi
caciún ~rat.11it11 de un ~ot~ d~ t~rrenos 
baldíos ulucudo en Jt!r1s~llcc1<i11 . del 
Municipio Powelos, Distrito Bolrvnr 
del Estudo Anzoútcgui, m una exten
sión de ciento cuarenta y nueve hec
táreas y tres mil doscientos setenta v 
dnco metl'OS cuadrados ( Hcts. 14~, 
;l,27!'i}, com p1·<·1ulidos dentro de lott al
gulcntea lind<·t·o•, ll'IÚn plnno levan-
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lado por el Agrimensor Público ciudu
dano N. Calcur ián Suárez: por e1 Nor
te, terrenos de la Sucesión Pietrucci y 
los de Jesús Mar ía Courbenas; por el 
Sur, terrenos baldíos; por el Elite, que
brada "Los Cangrejos', y por el Ot·ste, 
terrenos baldíos. Por cuan to el tcrrc
ha sido clasificado, parte como agr íco
la y parte como pecuario, ambos <le 
primera éatégoría; por cuanto la pos
tu'lante ha cultivado la parte agrícola 
con plantacio1ws de caf e y fr utos me
nores y la mitad de la par te pecuaria 
co11 pastos artificiales, merce<l a los 
cuales posee en el terreno unu fu nda
ción de ganado mayor eslablccicla hu
ce más de cinco .años; y por cuanto se 
han cumplido todas las formali<ladcs 
prescritas por la Ley de ·Tierras Bnl
dias y Ejidos de 1918, vigente para lo 
época de la íniciacic\n del expcdil'ntc 
respectivo, y In enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Lef,(islali
vas según Ley sancionada el 21 de ma
yo de 1920 y mandada a ejecutar el 
25 del mismo mes y año; confiere a 
favor de :ta mencionada señora Maria 
de Jesús de Courbenas, título de pro
piedad sobre las rei.eridas CÍC'nto cua
renta y nueve hectóreas y tres mil 1los
cientos setenta v cinco metros cuudru
dos de tierras de labor, en conformi
dad con el artículo 56 de la Ley vigen
te sobre la materia.- Caracas, a dicr. 
y siete de julio de m il novecientos 
veinle.-Año 111? de la Independe11-
cia y 62? de la Federación. 

{L. S.) - V. MARQUEZ HUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomcn
to,- {L. S.) - G. TORRES. 

13.604 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 20 de julio de 1920, q111• 
resuelve la consulta propuesta por 
el Registrador Principal del Estado 
Lara. 

La Corte Federnl y de Casación de lo., 
Estados U rlidos de Vene¡uela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines legales ha trascrito a esta 

Cor te, en oficio fechado el f6 de'l co
rriente mes, Dirección Administrati
va; número 1.582, el ciudadano Minis
tro de Relaciom•s Interiores, lu siguirn
,le consulta del ciudadano Re*istrador 
Principal del Estado Lara: 'los po
deres para matrimonios deben exten
derse en papel sellado, y en su proto
colizaciÓ'n pagar derechos de registro 
e inutilizar es_tampiUas" ; por cuunto 

es jurisprudencia cstal,lecida por e'st::i 
Corle en muchos v reiterados Acuer
dos, COll pe1·siSICllCiU COIISIUIIIC V lllli• 
fo1·me, "(Jlll' los Ilrgistrudores ·dcht•n 
dclcrminur l'l o los ar tículos de la Lrv 
de ~cgislro que ks suscilt•n <ludas al 
aplacarlos t'n cada cuso"; y, por cuan
to t'n cslu rnnsullu se hu omilido di
cha formu.liducl ; 

Acuerda: 
Dcclaru1'lu improcedente. 
Puhlíqut'st•, rt•gistn·sc, t·omuniqucsc 

,. urchívl'st' el cxpl'dinte. 
• Dudo, finnado v sellado rn In Sula 
de Auclic11l'i11s de .fa Corle Federal\' de 
Casación, en el Cupitol i'o Fedcrai, <'ll 
Caracas, u los veinte dias del mes de 
julio del año de mil novecientos vein
te.- Aiio 111 1

.' de la Independe11ci11 y 
62·1 de lu Fcdt•1·ac.:i<'in. 

El Prt•sidt•nlc, J. Ro.,As F1·: Hi-.,,:-.1>1-:z. 
El Viceprcsidcntr, J11a11 r'ra11c'' JJ11.~li
/lus.- El Canciller, J. B. P(!re:.- El 
\'ocul Ponente, <:. Yepes.- Vocal, Ar
minio lJurjas.- Voc1t1, P. Hrrm oso TP
IIPría. - Vocu'l, A11lo11io Afamo. - El 
Srcrc-tario, F. <:. \'eta11co11rt Viyas. 

1:1. 00:i 
/)<'Ct'Plo c/t> '2.'I tle ]ttlio cfr HJ'20, JHJ I' 1•! 

cual se l'l'l'a 1·11 ,•sfa ci11c/11c/ 111111 /~.~
cuela <i<' lfoc/iuf Pll'yl'llf ía. 

DOCTOR \'. MAH().lJEZ BCSTILLOS, 
l'IIESIIJE:-i'l'E 1'11O\' IS IO~.\L l>E L.\ , 

11 E I' l' IILI C . .\, 

En uso dt• lu fal'llltnd (llll' k l'onfit•1·c 
lu ulribuciún 1-1~ del urliculu 7!1 de- In 
Constitu ... i<in ~ucionu'I, 

De1·rela: 
Artículo 1 ~ Se crea en esta ciudad 

una Escuela <le qadiotelegrafia , In cual 
funcionarú bajo la inmcdiutu depen
dencia de lu Dircl'ci<Ín Gcnrrul de Tl'-. 
légrafos y Teléfonos FedC'rules. 

Artícu lo 2" La Escuela de Rodiole
'legrafía a que se refiere el arti culo an
terior Ju regentnrá un Director-Profe
sor, quien se ocupará en su organiza
ción "'! funcionamiento y cnse11aró, 
ademas, Jus materias 'corrcspondi rnlcs 
al curso. Lu Escuda Lcndrú, asimis
mo, un Profesor de idiomus. 

Artículo ;¡.. El curso dt' Radi olt• k
gr afü1 cslurú formado por el número 
de· nh111111os que, t' ll cuda caso, 1ksignc 
el Ministerio de Fomcnlo. Los cxúmc
ncs se cfcctuarún en la fecha qu e 
oportunamente design<' el mismo Dl's
pacho y en ln forma qu e él determi ne, 
previo info1·111c dr l Direc tor de la Es
<'Ucla. 
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Articulo 4\' El curso de Radiolele
graf ia constará de las materias conte
nidas en el Programa de estudios que 
elaborará al efecto el Director-Profe
sor, quien redactará, asimismo, los 
Programas de examen respectivos. 
Tanto unos como otros, antes de en
trar en vigor, serán sometidos a la 
aprobación del Ministerio de Fomento. 

Artículo 5~ Para poder ser emplea
do en lus Estaciones Radiotelegráficos 
que se cstublczcan en Venezuela se re
quiere poseer el Certificado de sufi
ciencia en las materias correspondien
tes al curso, previo ol examen corres
pondiente. 

Articu1o 6'! Por Resoluciones po11-
teriores se dictarán las demás medi
das necesarias para la debida ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, flrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a ios veinti
tres días del mes de julio de mil nove
cientos veinte.-Año 111~ de la Inde
pendencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.606 
Acuerdo de la Corte Federal 1¡ de Cu

sació11 de 26 de julio. de 1920, que re
suelve la co11sulta propueata por el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Bermúde:, E.Ytado Sucrc. 

La Corte Federal y de Casacic'>n de los 
Estados Unidos de Veneuela, cons
tituida en Sula Política y Adminis
trativa. 
A los fines del articulo 111 de la Ley 

de la materia, ha trascrito a esta Corle, 
el ciudadano Ministro de Re'laciones 
In'teriores, la siguiente :consulta del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Bermúdez, Estado Sucre: 
"Atento disposiciones articulo 53, Ley 
" de' Regis~ro Públic'o, he :Solfcitado 
"insistentemente del Juez de este Día
" trito se sirva concurrir a la Oficina 
"de mi cargo a efecto de llenar for
" malidades indicadas, dicho arlícu1o, 
"y este funcionario niégase alegando 
"que es el suscrito quien debe concu
" rrir a su despacho v como en mi sen
" tir taf pretensión es infundada y lu 
"disposición no admite dudas a más 
" de que si tal fuera el Registrador hn
" bria de concurrir con el archivo, el 
"suscrito se ha negado en tanto elevn 
"como lo ha~ eata co111ulta, por di&-

" no órgano <le usted ll lu Corte Fe
" deral y de Casación para que decida 
"el caso"; y por cuanto al ordenar el 
articulo 53 de la enunciada Ley, que. 
" en el primer dla hábil de los meses 
de enero, abril, ¡· ulio y octubre, el Re
gistrador Suba terno presentará al 
Juez del Di11trito o Dev.artamento de 
la respectiva jurisdicc1ó'n1 loa Proto
co'los principales y duplicados, correa
pondicnl<'s al trimestre que principia" 
para que cum¡>lu las formalidades in
dicadas en die 10 precepto leg11l, deter
mina asimismo que es en la Oficina de 
Rc~istro Suhnll<'rno de In respectiva 
j urisdicciún donde deben cumplinc 
las i11dicu<lu11 formulidttdes; 

Acuerda: 
El Juei del Di1trito llermúdez, Es

tado Suc1·e, concurrirá en 111 f echaa 
determinadas en el articulo 53 de la 
Ley de Reuistro Púl>lico vigente, a las 
Oflcinaa Subulternua de Regiatro del 
propio Distrito, n fin de cum1,lir 111 
formalid11des ordenudaa en el 1u1odi
cho precepto de 1a expresada Ley. 

Publlquese, reglstreae, comunlqueae 
y archivese el ex.pediente. 

Dado, firmado y sellado en la Salu 
de Audiencias de la Corte Ftderal v 
de Cusacic'111, en el Cupitolio Federal, 
en Carucus, u 1011 veinte y seis dlat 
del mes de ju1io del uiío de mil nove
cientos v<'inle.- Año 111 ~ de la lndc
penclenciu y fi~ de lu 1',edcracitín. 

El Presidente, .l. ROJAS F1mNÁNDE1.. 
El Vicepreaide~te, Jmm Frmtc'.' 81111/i
llus.- El Conc1ller, J. B. Pére.r.- El 
Vocal Ponente, C. YtJ)l'I.- Vocul, Al'
minfo IJ01'ja11.- Vocu1, P. llermo110 'J'e
llerla. - Vocu'l, A1,1tu11io Alamo. - El 
Secretario, F. C; Vetancourl Vigcr,. 

13.607 
Titulo de udjudicación gratuita dt un 

lote de terre1101 baldlo, ez:pedido 
el Y! dt julio de 1920, a f avur del 
ciudada110 Uamó11 Morale, Cardozo. 
Doctor V. Márquez Buatilloa, Pre-

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Ramón Mo
rales Cardozo ha solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrenos 
bnldlos ubicado en jurisdicción del 
Municipio Sunlu Rita, Di11trito Bollvar 
del Eiitudo Zuliu, en una extensión de 
mil ciento cuurenh1 y una hectáreas, 
éomprendi<lus dentro de los 1igulente1 
linderos, 11cgt'111 plano levantado por 
el Ingeniero ciududnno F. Chacin Na
v111: 1•or rl Norte, caa•iao de Lu 111\-
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curas a Lo11 Ced1·os y termina en El 
Corilmo, pasando por El Cardón ( lo
dos retiros) ; por el Sur el río Mene 
y - tierra-s huldfas; por ei Este, el río 
Mene. mediante la faja legal de vein
ticinco metros, y_ por ef Oeste, te
rrenos baldíos. Por cuanto el postu
lante ha cultivado de paatos artificia
les, cercado de alambre¡ ocupado con 
reses mayores la mita de su exten
sión, cuyo terreno ha sido clasificado 
como pecuario de primera calegoria; 
y por .cuanto se han cumplido todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldias y Ejidos de 14 de 
junio de HH8, vigente para la épocu de 
lo sustanciación del expediente res
pectivo y lu enajenaci()n ho sido upro
bada por las Cúmaras Legislativas, se
gún Ley sancionada por aquel Alto 
Cuerpo el 1-l de junio de 1920 y man
dada a ejecutar el 17 del mismo meiJ y 
año, confiere u favor del expresado 
ciudadano Ramón Morales Cardozo, 
título de propiedad sobre las referidas 
mil ciento cuarente y una hectáreas de 
tierras pecuarias, conforme al artículo 
56 de la Ley vigente sobre la materia. 
Caracas, a veintisietr de julio de mil 
novecientos veinte.-Año 11 l Q de la In· 
dependencia y 6~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.}-G. TORRES. 

13.608 

Título de adjudicación gratuita de tres 
lotes de terrenos baldíos expedido 
el Zl de julio de 1920, a f auor d11 los 
ciudadanos José Trinidad García y 
Jouiniano García. 

Doctor V. Múrqucz Bustillos,· Pre
sidente Provisional de la República : 
Por cuanto los ciudadanos José Trini
dad García poi· si y en representación 
de Joviniano García, han solicitado en 
adjudicación gratuita tres lotcll de te
rrenos baldios ubicados en jurisdic· 
ción del Municipio Libertad, Distrito 
Perijá del Estado Zulia, en uno exten
sión de cuatro mil quinientas hectá
reas, comprendidos dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Ingeniero crndadnno F. 
Chncín Navas: por el Noril', l<'tTt•nos 
lrn ldios y Po1.o dt> los Mu1Ta11os; poi' el 
Sur, canada de Los Bagres y Rincón 
de Yazn; por rl Este, terrenos muni
cipales y posesiones <le Marin Elisa --¡ 
Carlos Romero y la Suce1i6n dt• ( iem
\'ero Dermúdc1 y lcrreno11 cji<lo11, y por 

t•l Ü<'Mk, la sirnn dt· PN·ijú.- l'ol' cuan
to los di chos lt·l'renos hu11 sido clasifl
cudos como ¡>C'cuu1·ios de segu11du cu
lcgorla y los postulantes hun cultivado 
a sus propias expensas con pustos arti
ficiales lu mitad de su ex tensión, lll<'l'
ced a los cuales poseen en el terreno 
una fundación de ganado mnyor esta
blecida hace mús <le cinco uños¡ y por 
cuanto se hun cumplido todas lus lor
malidadt>s \m•scl'itas poi' Ju Le>' de 
Tierra11 Balt ins y Ejidoll de U dt• Junio 
de 1018, vigente puru la época de Ju 
inicinci1'111 del expediente respectivo y 
In ennjenaci<'in ha sido oprobnda por 
lus Cú111urus J .egislutivus según L<·y 
suncionndu por 11q11d Alto Cuel'po el 
:n de muyo dt• l!l20 y mondada a t•jt•
t·u tur el !i dv junio dl'l mis1110 uiio; con
fi ere• u f'urnl' d1• los t•xpn'SlHlos riudu
dunos .los!'.• 'J'l'inidud (jurciu y ,Jovi
niuno (iarl'Í.i, tilulo de p1·opil•dud so
brt• lus refrl'idas l't1u l1·0 111il quinh•ntus 
h<•clí11·<·11s de lC'tTt'IIOS pt•cunrios, con
forme 111 urlkulo !í(i de lu Ll'Y \'Íf,lcnte 
sobre lu 111utel'iu.-.Curncus, u veinli
sil'lc <le julio dt• lllil novecientos vcin
tr.-Aiio 111°1 de lu lndependenciu y 
62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ UUSTILLOS. 
Refrendudo.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOHHES. . 

13.609 

Decreto de 27 de j11lio de 1920, ¡,or el 
cual se asigna <' l pr<•sup11esto men
sual de /J 780 a la Oficina de la Junla 
Direcliua del Hipódromo Nacio11al. 

DOCTOR V. MAHQ UEZ BllSTILLOS, 
PllESll>ENTE 1'110\' ISIO:-.: ,\I. l>E l..\ IIEPt°1ll!.IC.\, 

En uso de Ju ulribución 1-1 del nr
liculo i!I de In C:onstilucit'>n :--:ndonul. 

Dt•<'rela: 
Artículo t·• Se asigna u11 presupues

to mensual dt• sC'lecientos ochenta bo
llvures (B 780) a lu Oficina ele In Junta 
Directiva del llipúdromo N11cinn11l, 
conforme u la <'s1><•cifkaciún siguiente: 

El Secrrturio ... B IOO mensuuks. 
El Portern . . . . 120 ,, 
Al<tuiler de cnsu, 

teléfono, ul u mbrado, 
urticulos de cscrilo-
l'io y d1•111:'ts gnslos. 2(i0 

Articulo 21• l·'.l ~1inistro dt• Fo111 e11lo 
n•glm11e11lul'ú las funciones de los e111-
pkndos n ((lll' IH' n•fü•n• d artículo 1111-

l<•rio1-. 
Artículo ;¡, l .us 11w11<·ion11dils usig

nudones Sl' paga1·ú n hustu el :io dt• j 11· 
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nio pn'1xi1110 por el Capitulo "Rcctifl
t:llcioncs del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veinte y siete dlas del 
mes de julio de mil novecientos \'einte. 
Año 111 q de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CAnoENAs.-Re
frcndado.-- El Ministro de Fomeuto,
(L. S.)-G. To111ms. 

13.610 
Título de adjudicación gratuita de 1111 

lote de terrPnos baldloa expedido el 
28 de julio de trJ20 a f auur del ciu
dadano Félix Clark. 

Doctor V. Múrquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Félix Clark ha 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldios ubicado en ju
risdicción del Municipio Cristóbal Co
lón, Distrito Mariño del Estado Sucre, 
en una extensión de cien hectárea11 
comprendidas dentro de los siguientes 
linderos, sc~ún plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano A. Minguet Let
teron: por el Norte, con baldíos se
gún una linea de 1.651 metros de lon
gitud y 1-15° 15' de rumbo q_ue parte 
del Topo de Magiieyul y ternunu cerca 
de la faldu oriental de "El Valé"; por 
el Sur, con "El \'alé", propiedad de 
Gerónimo Solís, según una linea de 
730 metros de longitud y 120° 55' de 
rumbo que purtiendo del punto D., 
termina tumbién en la falda oriental 
de "El Valé"; por el Este, con buldlos, 
según una línea de 822 meh·os de lon
gitud y 72° 00' de ru11'bo que ull·uvt•
sando la fal<lu oriental de "El Valé" 
une los extremos de los linderos Norte 
y Sur; y por el Oeste, con buldíos se
gún la fila divisoria entre los valles de 
Giiinimita y "El Valé". - Por cuanto 
el postulante ha cultivado u sus -pro
pias expensas todu la cxtem1ión del te
rreno solicitado con pluntucioues de 
col'<>, ·el cuul hn t1ido clasificado como 
ugricolu de pri111c1·u categoría; y por 
cuanto se lurn cumplido todus las for
malidades prescritas por lu Ley de 
'Tierras Baldías y Ejidos de 1918, vi
gente para lu época de la iniciación 
del expediente respectivo y la enaje
nación ha sido aprobada por las Cá
maras Legiilativaa según Ley aancio-

-nada por 1tqucl Allo Cuerpo el 11 de 
junio tll• 1 !J20 y mandada a ejecutar 
el 28 del mismo mea y año, confiere a 
favor del expresado ciudadano Félix 
Clark titulo de propiedad aobre 111 
referidas cien IH'cti1reua de tietTH de 
labor conforme ul articulo 56 de la Ley 
visente sobre lu materia.-Caracaa. a 
vemtiocho de julio de mil novecientoa 
veinte.-Aiio 111 v de la Independencia 
y 621

·' de Ju Fedcr11ción. 
(L. S.)-- V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrc111.Judo.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-(i. TOIII\E~. 

13.011 
Tilulo ele adjudicación gratuita de un 

lote ele lPl'l't11w, baldim, e:rp<'didu el 
28 de julio clt' UJ20, " f uuor de lo, 
dudud,uw, Jo,¿ C. Pérez y Augu,to 
Va11 de,· Ve/de. 
Doctor V. Márquez Buatillos, Pre

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos José C. Pé
rez t.Augusto Van der Velde, vecinos 
del Municipio Aroa, han solicitado en 
adjudicación gratuita dos lotes de te
rrenos baldlos ubicados en jurisdic
ción del l\lunicipfo Aroa, Distrito Bo
Uvar del Estado Yaracuy, <1ue miden 
en conjunto mil novecientas noventa 
y ocho hechireas, comprendidos bajo 
los siguientes linderos, aegún plano le
vanfado t>or el Agrimenaor titular ciu
dadano fomás A. Duarte :-"L'inde
ros del lote solicitado por José C. Pé
rez: por t•l Norte, terrenos baldlos; por 
t•l Este, t1•rre11011 ocupados por A. Van 
der V el de; por el Sur, terrenos baldíos; 
y_ por el Oeste, terrenos baldíos :-Lin
deros del lote aolicitado por Augusto 
Van dcr \' clde: por el Norte, terrenos 
baldíos; por el Este, terrenos boldlos; 
por el Sur, Ju fuju de terrenos que co
rrespond<· ul fcr1·ocurril, que ca de 16 
metros 1flt uncho en toda la extensión 
de la linea: y por el Oeste, terrenos 
baldíos v los terrenos ocupados por 
José C. l\'.•rcz".-Por cuanto el terreno 
ha sido dusifkudo como pecuario y los 
postulantes hun cercado de alambre 
casi todu su extensión, en donde tie
nen C'slul>kddus hace mús de cinco 
uiios sC'ndus f11nducione11 de ganado 
muyor; y por cuunlo ~ han cumplido 
en Ju sustunciución del CX(>ediente res
pectivo todus lus formalidades pres
critas por Ju Ley de Tierras Baldíos y 
Ejidos vigente y lu enajenación ha 
sido uprolrntlu por lus Cámaras Legis
lativas según lu Ley Süncionada el 14 
de Junio d<' 1920 y mandada a eJecutar 
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el 25 del mismo mes y año; confiere 
a favor de los expresados ciudadanos 
José C. Pérez y Augusto Van der Vel
de, de acuerdo con los artículos 56 y 
58 de la Ley citada, titulo de propie
dad sobre las rcf eri<las mil novecien
tas noventa y ocho hectáreas de lierrus 
pecuarias, que se repartirán conforme 
al acta de mensura y planos respecti
vos, asi: para José C. Pérez, novecien
tas noventa y nueve hectáreas y pura 
Augusto Van der Velde, novecientas 
noventa y nueve hectáreas.-Caracas, 
a veintiocho <le julio de mil novecien
tos ,·cinte.-A1io 111~ de la ln<lcpcn
dencia y 62° de In Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro <le Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.612 

Decreto de 28 de julio de 1920, por el 
cual se crea el cargo de Consultor 
Técnico e11 la Dirección de Política 
Comercial del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores. • 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE P~VISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUF.LA, 

En ejercicio de la atribución 14 que 
le cof}flere el articulo 79 de la Cons
titución Nacional, 

Decreta: 

Articulo 19 Se crea el car~o de Con
aultor Técnico en la Dirección de Po
lítica Comereial del Ministerio de Re
laciones Exteriores, con las atribucio
nes que le señala el Reglamento Inte
terior del Ministerio. 

Articulo 2° Se asigna al Consultor 
Técnico de la Dirección de Política 
Comercial, el sueldo mensual de seis
cientos bolivares (B 600), <{tte se im
putarán al Capitulo "Rechficaciones 
del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros <le Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palucio 
Federal, en Caracas, a veintiocho de 
julio de mil novecientos veinte.-A1io 
111° de In lndcpcndcnciu y (i29 de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BU~TILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L Bon
oBs.-Refrendado.-El Ministro de Ha
c~1da.-(L. S.)-RoMÁll CÁRDENAS. 

13.613 
Vei:relo de 28 de julio de 1920, por el 

'tual &e teslablece el Consulado de 
Carrera de Ve11ezuela en Filadelfia, 
lisiados Unidos de América. 

DOCTOH V. l'\·lARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIBSI 1m:-.TI:: 1'1\O\'ISION AL 

l)E LOS ESTAl>OS U:- lllOS l>E \'ESl::Zl;l~LA, 

En ejercicio de lu atribucic'm 1-1 del 
artículo 7!1 ck lu Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1 •, St• rcstublccc el Consu

Judo de Cun·c1·a de los Estados Unidos 
de Vcnczuda en Filnclellia, Estados 
Unidos <lt• A111él'icu 

Articulo 2°1 La dotación mensual del 
mencionado Consulado de Carrera se
rá la de un mil seiscientos bolívares 
(B 1.600), así: 

El Cónsul. . . . . . . . . . B 1.200 
Alquiler de cusa y demús 

gastos. . . . . . . . . . 400 

B 1.600 

Articulo 3° Los gastos que hasta 30 
de junio de 1921 ocasione el pago de 
la dotación ele este Consulado se im
putarán ul Capítulo de "Rectifkucio
ncs del Pres u pues to". 

Articulo '1 9 El presente Decreto sc
rú sonwtido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los M:nistros de Relaciones Exte
riores y dt• Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Curacas, u wintiocho de 
julio <le mil novecientos veinte.- Aiio 
1119 <le Ju Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendudo.--El Ministro de Rclacio
m•s Exl<'t'ion•s.- (L. S.) -·E. G11 . Bo11-
tiES.- -Hcf'1·e111luclo.- El Ministro dt• 1111-
('Í('IHla, -- (L. S.) - Ho~1ÁN C,,111>1-::-.As. 

13.01-1 
Decreto de 28 de julio de 1020, por el 

cual se crea el <:onsulado de Carrera 
de los Estados U11iclos de \Te11e:11t>la 
<'11 Mww<>s , /~.~lados Uniclo.~ di'/ /Jra
sil. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
1'llt::SIUt::NTE PRO\'JSION AL 

DE LOS ESTAHOS ~IOOS lfü VE:-.EZUELA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
urtículo 7H de \u Constitución Nllcionul, 
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Decrei<F 
Articulo 19 Se crea ·el Consulado de 

Carrera de los Estados Unidos de Ve
nezuela en los Estados de Amazonas 
y Pará, con r esidencia en Manaos, Es
tados Unidos del Brasil. 

Articulo 2° La dotación mensual del 
mencionado Consulado será de ocho
cientos bolívares (B 800). 

Artículo 39 Los gastos que hasta 30 
de junio de 1921 ocasione el pago de 
In dotación de este Consulado lle im
puturún al Capítulo "Rectificaciones 
del Presupuesto". 

Articulo 49 El presente. Decreto se
rú sometido a In aprobaéi<'m del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte-· 
riores r. de Hacienda, ·en el Palacio 
Federa , en Caracas, a veintiocho de 
julio de mil novecientos veinte.-Año 
1119 de la Independencia y 62'1 de la 
Federf,lción. 

(L. S.) - V. MAR9UEZ DUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Mmistro de Relacio
nes E.xteriores.,.-{L. S.)-E. GIL BoR
GEs.- Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,- (L. S.)-R0MÁN CÁRDENAS. 

13.615 
Decreto de 28 de julio de 1920, por el 

cual se crea el Consulado de Carrera 
de los Estados Unidos de Venezuela 
en Oporto, República de Portugal. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRt::S IOt::N'l'E PJ\OVISIONA{e 

DE LOS ESTAOOS UNIDOS Ut:: VENt::Z~ELA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
artículo 70 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Se crea el Consulado de 

Carrera de los E:;tados Unidos de'Ve
nczuela en Oporto, República de Por
tugal. 

Articulo 29 La dotación mensual del 
mendonado Consulado será de ocho
cientos bolívares (B 800). 

Articulo 39 Los gastos que hasta 30 
de junio de 1921 ocasione el pago de 
la dotación de este Consulado se im
putarán , al Capítulo "Rectificaciones 
del Presupuesto". 

Artículo 49 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por los l\tinistros <le Relaciones Exte
riores r. de Hacienda, en el Palacio 
Federa , c•n Carneas, n veintiocho de 
julio de mil novecientos vcinte.-Año 
1119 de lu Independencia y 62o de In 
Federación. 

(L. S.)-V. MAR9r·Ez BUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Mrnistro de Relacio
nes Exteriorcs.- (L. S.)-E. (i1L lloR
llES.- Hef'l'cndado.-El Ministro de Hu
ciendu,-- (L. S.)-RoMÁN CÁRl>ENAS. 

13.610 
Decreto de 28 de julio de 1920, por ·el 

cual se crea el Consulado de Carrera 
de los fülaclos Unidos de Venezuela 
eu lfollerdam. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESIDENTH PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
A1·ticulo 111 Se crea el Consulado de 

Carrera de los Estados Unidos de Ve
nezuela en Rotterdam. 

Articulo 29 La <l~tación mensual del 
mencionado Consulado será de ocho
cientos bolivares (B 800). 

Articulo 3q Los gastos que hasta SO 
de junio de 1921 ocasione · el pago de 
la dotución de este Consulado se im
putarán al Capítulo "Rectific~ciones 
del Presupuesto". 

Artículo ,lq El presente Decreto se
rá sometido n lu aprobación del Con
greso Nocional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministro& de Relaciones Exte
riores r. de Hacienda, en el Palacio 
Federa , en Caracas, a veintfocho de· 
julio de mil novecientos veinte.-Año 
1119 de la Independencia y 62o de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref rendado.- El Mrnislro de Relacio
nes Exteriores.-(L. S.)-E. GIL BoR
GES,<Re/ rendado.-El Ministro de Ha
cien<1a,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

13.617 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos, expedido el 
29 de julio de 1f)20, a favor de la 
ciudadana Ramona de . .Bermúdez. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Pre-

sidente Provisional de la República: 
Por cullnto la señora Ramona de Ber-
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múdez, vecina del Municipio LibertucJ, 
ha aolicitado en adjudicación gruluita 
un lote de terrenos baldíos, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Libertad, 
Dialrlto Perijá del Estado Zulia, en 
una exlenaión de doscienta1 setenta y 
n~ve hectáreas y cien metros cuadra
dos, comprendido dentro de los linde
ro, 1iguiente1, según plano levantado 
por el Agrimensor ciudadano A. Fuen
mayor: "Por el Norte, terrenos bal
dlos; por el Sur, limite Norte de los 
ejido, del Municipio Libertad; por el 
Este, camino al "Escondido", y por el 
Oeste, posesión de Eliodoro Garcia". 
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como pecuario de primera cate
goria y la postulante ha cultivado a sus 
propias expensas con pastos artificio
les y cercudo de alambre 111 mitad e.le 
1u extensión, y merced a dichos culti
vo, posee en el terreno una fundación 
de ganado mayor establecid11 hace mós 
de cinco años; y por cuan lo se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldlas y 
Ejidos de 1918, vigente pura la éµocu 
de la iniciación del expediente respec
tivo y la enajenación ha sido aproba
da por las Cámaras Legislativas se~t'm 
Ley sancionado el 31 de marzo de 1!)20 
y mandado a ejecutar el 5 de junio 
del mismo 11iio; confiere a favor de la 
expresada seiiora Ramona de Dermú
dez, titulo de propiedad sobre las ref e
ridas doscientos setenta y nueve hec
táreas y cien metros cuadrado11 de tie
rras pecuarias, conforme al articulo 
56 de la Ley vigente sobre la maleriu. 
Caracas, a veinte y nueve de julio de 
mil novecientos veinle.-Año 111~ de 
la Independencia y 629 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,-El Ministro de Fonwnlo, 
(L. S.)- G. 'fOIIHES. 

13.618 
Tíl11/o de adjudicación gratuita de 1111 

lote de lerre110s baldlos, expedido el 
29 de julio de 1920, a favor del ciu-
dadano Carlos Romero M. ~ 

Doctor V. Márquez Bustillos, Pre-
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Curios Rome
ro M hn solitilado en udjudkariún 
grutuita uu lote de terrenos baldíos 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Libertad, Distrito Perijá del Estado 
Zulia, en una extensión de ochocicn
taa diez y ocho hectáreas y cinco 
mil ochocientos diez y ntH!ve metroit 

cuadrodo:1, l'o111¡u·e1HlidoM dentro de los 
siguicnll'11 lindcro::1, según plano levan
tado por el Agrimensor c1Udadano A. 
Fuem.nayor: "Por el Norte, 'posesiones 
de \'alentln Romero, Ramón Romero 
y Trinidad Vera; por el Sur, posesio
nes de Pedro José Méndez y Ellas Ro
mero y tierras baldlas; por el Este, 
terrenos ejidos, camino de Río Negro, 
potrero dt• Pedro José Méndez y Ellas 
Romero, >' por el Oeste, posesiones de 
Mario Elm1 Romero¡ sabanas medi
das a José Trinida García". - Por 
cuanto el poslulunle ha cultivado o sus 
propias l'Xpensas con pastos artificia
les y cercado de alambre lo mitad del 
terreno solicitado, el cual ha sido cla
sificado como pecuario de primera ca
tegoría; v merced a dichos cultivos po-
11et! en él II nu fundación pecuut·iu es
tablecida hace nuís de cinco ut\os; y 
por cuun lo Sl' han cumplido lodus lus 
formalidudl'S prescritas por lo Ley <le 
Tierras Hnldius y Ejidos de 1!H8, vi
gente puru lu t•pocu, de la sustancia
ción dd t•xpcdicn lc rcspecli\'o y la 
enajenud<'ln hu sido aprobada por las 
Cámaras Lt•gislutivas srgún Ley san
cionada el :Jf de mayo de 1920 y mun
dadu o C',jt•cutor el 5 e.le junio del mis
mo uiio, rn11firre u fuvor del expresado 
ciudadano Curios Homrro M., titulo de 
propiedud sobre las rcfrridos ocho
cientas dit•1. y oeho hecttircus y cinco 
mil ochodt•ntus diez y nueve metro!! 
cuadrudos dt• lt'l'l't'llos pccuat·ios, con
forme ul urtkulo :ill de lu Ley vigente. 
\.Ul'UCUS, 11 \'l'illlillllC\'C de julio de mil 
novccit·nlrn, veinte.- A110111 9 dt• lu ln
<ll'pende•1ciu y 62~ de 111 Fcderuci<'>n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada. - El '.\linistro dr Fomen
to,- (L. S.) - G. To111ms. 

13.(iH) 

Tí/11/0 d,• adjudirarió11 araluita de 1111 
lote de !Prrnws baldíos, expedido el 
80 de. julio dr 1!120, a f cwor <frl ri11-
duda11u Uctf ael CadPvilla IJ o/re,.~ 

Doctor V. Múrquez Bustillos, Pn·ú-
deute Provisionul de la Repúhlicn: 
Por cuanto los ciudadanos Rafac•I Ca
devillo, Eleuzur Lucena, ~icolits Yus
tiz, Gumen,indo Gonzúlcz, fü11nú1i 
Agüero, Ft•lipe \'úsquez, M111111el A~lit•
ro. Pt·dro Sando,ul. Juun Gonzakz, 
Felipe Sangl'Onis, Eusebio Gnrciu, Mu-. 
nuel Rodrígurz, Scrapio Izarzu, JcstlS 
GonZlllez, Pt•dro Muna Purro, Ascen
ción FigucrC'do, H<ímulo Sequero. Eli
seo Palacios, Jesús Mnl'iu Galcuo Go
mei, Sim1'1n (iun·ln, Concepdún :'liln-
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va-s, Pedro Ramón Chávez, Froilán I hectáreas y , ocho mil trescientos me. 
León, Víctor Rodrlguez y Cristino Chi- tros cuadrados de tierras de labor que 
rino1, todos vecinos del Dislrito Cres- se repartirán, conforme al aeta· de 
po, hH 101icit1do en adjudicnc~ém gr~- mensura y plano. re,p~ctivos, asi: pa
tuita un lote de terrenos bald1os ub1- ra Rafael Cadevilla, ciento ochenta y 
cado en jurisdicción del Municipio euatro hectáreas y siete mil quinientos 
Días, Ditlrito Crespo del Estado Lara, metros cuadrados; para Eleazar Lu
en una nten1ión de cuatro mil qui- cena, ciento noventa. y ocho hectáreas 
nientaa ochenta y tres hectáreas y ocho y cinco mil metros cuadrados; par1t 
mil treacienlos metro, cuadrados, com- Nicolás Yustiz, ciento noventa y cinco 
prendido• bajo los siguientes linderos, hectáreas; para Gumersindo Gonzá
aegún plano le\'nntndo por el Agri- lez, ciento noventa y ocho hectáreas y 
mentor Público ciuclndnno Jesús M. del ocho mil setecientos metros cuadra
Ca~tillo: "Por el Norte, con terrenos dos; para Ramón Agüero, ciento 
baldloe acpnrados por una recia de ochenta y tres hectárea~ y_ c!nco mil 
trea mil novecientos cincuenta metros metros cu~drados; para Felipe Vá~
y ochenta y cinco grados noreste, línea quez, ci_ento ~oventa y cuatro hectá
que ·parte de la cumbre del cerro de- reas y cmeo m1~_metro~ cuadrados; pa
nomlnacto "El Peñnzco" y va a la que- ra Manuel Aguero, ciento sesenta y 
brada ele "Mi ruca"; por el Este, con siete hectáreas; para ·Pedro Sandoval, 
terrenos baldíos separados por una ciento ochenta y cinco hectáreas y cin
recta de diez mil quinientos veinte me- .co mil metros cuadrados; para Juan 
tros y cinco grados y cuarenta y cinco GonzáJez, ciento diez y s'eis hec~áreas; 
minutot1 noroeste-sureste, lineo que para Felipe Sangronis, ciento J?OVenta 
parte del punto anterior y vn ni pié del y una hectáreas; para Eusebio García,. 
cerro cte 'Palo Gordo" en la antigua ciento sesenta y seis hectáreas y cinco 
carretera de Duaca a Aroa; por el Sur, mil metros cuadrados; para Manuel 
con terrenos que fueron dC' Rofacl An- Rodrieuez, ciento noventa y seis hec
tonio Arela, Juan Rom(Sn Rodrlguez y treas y cinco mil :o,1etros cuadrados; 
Francisco Miguel ijivas, hoy propie- para Serapio !zarza, ciento setenta y 
dad de José Luis Delgado, Juan de cuatro hectáreas y cinco mil metros 
Dios Valero Yepes, Francisco Mi~1el cuadrados; para Jesús González, cien
Rivas y Urbano Hcrnández, divididos to ochenta y dos hectáreas y cineo mil 
por una recta de seis mil doscientos metros cuadrados; para Pedro María 
veintiocho metros y setenta y dos gra- Parra, ciento setenta y ocho hectáreas 
dos,¡ cuarenta y cinco minutos sureste, y cinco miJ meh:os cuadrados; para 
linea ,que pnrte de la quebrada de "El Ascención Figueredo, ciento setenta y 
Ht1so'' y vn ni pié del ceno ele "Palo nueve hectáreas y cinco mil metros 
Gordo", y por el Oeste, con t~rrenos ~tiadrados; para Rómulo Sequera, 
baJdJos ·separados por una recta de cjento noventa y nueve hectáreas y cin
ocho mil trescientos diez y ocho me- co mil metros cuadrados; para Elíseo 
tros y seis grados y cincuenta minutos Palacios, ciento setenla y cuatro hec
noreste, linea que parte de la quebra- táreas y cinco mil metros cuadrados; 
da de "El Huso" y va a la cumbre de) para Jesús Maria Galeno Gómez, cjen
cerro de "El Peñazco".-Por cuanto el to noventa y seis lrectáreas y cinco mil 
terreno ha sido clasificado como agrí- metros cuadrndos; para Simón Gar
coln y los postulantes han cultivado a cia, ciento cincuenta y nueve hectáreas 
sus propios expensas con plantaciones y cinco mil. metros cuadrados; para 
de café cu11i toda Ja superficie solicita- Concepción Navas, ciento noventa y 
da, y por cunnto se hon ct1111plido en nueve hectáreas y siéte mil trescientos 
Ju sustonciacit>n del expediente res- metros cuadrados; para Pedro Ramón 
pectivo todnl4 lus formnlidudes IH"<'S· Clu\vez, ciento setenta y seis hectáreas; 
criloi1 por In Lry de Ticrrns Bn ldlns y pura Frofürn Le(in, ciento noventa y 
Ejidos vigente y In en11jcn11ciú1i ha si- cinco hectáreas; para Víctor Hodrí
do nprohudu por las Cámaras Legisla- guez, ciento noventa hectáreas y cinco 
tivus S<'gún Ley sancionudu el 2H de mil metros cuadrados; y para Cristino 
junio de 1020 y mandAdn a cjecutnr el Chirinos, ciento noventa y nueve hec-
28 del mismo mes y año; confiere á fa- táreas y nueve mil ochocientos metros 
vor dt• los expresados ciuduclanoi1, ti- cuadrados, al tenor de lo dispuesto en 
lulo de propiedad sobrC' las referidas los artículos 56 y 58 de la citada Ley. 
éuulro mil quinirnllu orhrntn y trc!I Carneas, a treinta de juli9 de mil no-

Tomo ILlll-111-P. 
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vecientos vcinte.-Año 111 • de la In
dependencia y 62\> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfr<'ndudo.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. TORRÉS. 

13.620 
Decreto de 31 de julio d·e 1920, J)Ol' el 

cual &e crea el Comulado de Carrr
ra de Venezuela ·e11 Fra11k/ort del 
Mei11, Alemania. 

DOCTOR V .. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PIIOVISIO)IIAL 

DE LOS ESTADOS UN(l)OS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se crea el Consulado de 

Carrera de los Estados Unidos de Ve
nezuela en Frankf ort del Mein, Ale
mania. 

Articulo 2\> La dotación mensual del 
referido Consulado será de (B 800) 
ochocientos bolívares. 

Articulo 3~ Los gastos que hasta 30 
de junio de 1921 ocasione el pago de 
la dotación de este Consulado se im
putarán al Capitulo "Rectiflcnciones 
del Presupuesto" 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a treinta y uno 
de julio de mil ·novecientos veinte. 
Año 11 l! de la Independencia y 62\>. de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Rel'acio
nes Exterioree,-(L. S.)-E. GIL BoR
OES.-Ref.rendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.621 
Titulo de adjudicaci6n-gratuita de un 

lote de terreno, baldla, expedido el 
31 de julio de 1920, a f._avor del ciu
dadano Je1ú1 Corona. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República: 
Por cúanto el ciudadano Ro~ue de Je
sús Corona, vecino del Mumcipio Li
bertad, ha solicitado' en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Libertad, Distrita Perijá del Estado 
Zulia, en una e~tension de doscientas 
cinco hectáreas y tres mil quinientos 
melrol cua~doa. compren-dirlo den-

tro de los siguirntcs lin(kros, según 
pluno levnnludo por el Agl'i111t·nso1· ciu
duduno A. Fucnmuyot·: "Poi· t'i Norlc, 
lindero sur de los ejidos dl'I Munil'ipio 
Lib('rlud; pot• el Eslc, post•siún 1k Cur
ios Milluno; por c-1 Sur, 1ws(•siú11 de la 
íirma Purís & Corona, y por (•I Ocslr, 
pos(•sió11 dr .Jrsús Hona•ro. Por ('UUll· 

to el tc-tTt~no hu sido dasilkado co1110 
pecunrio dr pri111eru (.'Ulegoriu y C'I 
l!Ostulanle hu cultivado n sus propias 
expensns con pastos u1·lifkinles y cer
cado <le ulu111brc lu mitud del leneno 
solicilndo y merced a dichos rultivos 
posée en él una fundudón dt• gnnudo 
mayor cslaolccidu hace míw de cinco 
años; v por cuanto se han l'Umplido 
todas lus formalidades presl'ritus por 
la Ley de Tierras Baldías )' Ejidos de 
1918, vigente paru la época de 'lu ini
ciación del expediente respectivo, y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaros Legislativas según Ley san
cionada el 2 de junio <le Hl20 y mon
dada a ejecu lar el 7 del mismo mes y 
año; confiere n favo1· del expresado 
ciudadano Roque de Jesús Corona, de 
acuerdo con el articulo 5ü de lu Ley 
vigente, titulo ele propiedad sobre las 
refcridns dosdentus cinco hectúreos y 
tres mil quinientos 111rtro.i cundrudos 
de lierrns pccunl'ius.- C:arucas: u 
treinta y uno de julio dt• mil novccil'U· 
tos veintr.- Año t t 1° dr 111 Indeprn
cfonciu y li2" de In Fcdrruci1'1n. 

(L. S.)-\'. l\lARQUEZ B'CSTIIJ,OS. 
-Rcfrendodo.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORHES. 

13.622 
Titulo de adj11diración gral11ila de un 

lote de terrenos baldlos expedido el 
3 de ago.slo de 1920. a favor del ciu
d«dano Eduardo Pineda Bouán. 

noctor V. Márquez Bustillos, ·Presi-
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Eduardo Pi
neda Boscán, ha solicitado en adjudi
cación ~ratuita un lote d.e terrenos bul
dlos ul,1cado en judiu.licci1J11 del Muni
cipio Urrioari, Distrito Col1i11 del Es
tado Zulia, en una extensión de dos
cientas hechireus, comprendido den
tro de los siguientes lrndcros, según 
plano le\'antudo por el Ingeniero ciu
dadano F. Chacín Nn\'aS: "Por el 
Norte, tcrrcno11 fangosos buldios; por 
el Sur, posesiones de Juana Leul y 
.Emilio Gonzólez; por el Eslr, posesi<Ín 
de Jouquln Villalobos, y pm· el Orstc, 
camino real".-Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrlcola de 
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segunda cntrgorin y el postulante ha 
cultivuclo a sus propios expensas con 
plnnlacioncs de cncno y frutos meno
res ln milud del tent•no solidludo; y 
por cunnto se han cumpUdo todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Rnldi~s y Ejidos de 1918, vigen
te para In época de lo sustanciación 
del expNliente respectivo y la enaje
naci1in hu sido nprohnda por las Cá
maras Lrgislativas según Ley sancio
nada el :31 de muyo de lfl20 y manda
da a ejecutat· el 5 de junio del mismo 
ni"io; confiere u favor del expresado 
ciudadano Eduardo Pineda Boscán, de 
neuerdo con el nrtículo fl6 de la Ley vi
gente, ti lulo de propiedad sobre las re
frridus doscientas hcctárc·as ele tierras 
de lnbor.- Cnracas, n tres de agosto de 
mil no\'ceicntos \'einte.- Aiio 111~ de 
lu Independencia y 62•.• de In Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndndo.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. To1111Es. 

13.H23 
Títulu d1· 11dj11tlic<rciú11 yratuiJa de un 

lule d1• terrrnos bu/dio.~ n·pedido el 
4, de ayusto ele 1020, a f(IIJur del ci11-
daclww Fcrmín Ui11cú11 rl. 

Doctor V. ~Ií1rquez Buslillos, Presi
den te Provisional ele la República:
Por cun11lo el ciududnno Fermin Rin
ccin A., vecino de Marocaibo, ha soli
citado en adjudicación gratuita un lo
te de terrenos baldíos ubicado en ju
risdicción del Municipio Encontrados, 
Distrito Colón del Estado Zulia, en 
tmn C'Xtcnsión de dos mil doscientas 
veinticinco hectúreas ,. dos mil ocho-· 
denlos 111etros cuadrados, compren
elido dentro de los siguientes linderos, 
se!{Ílll plano 'lcvuntudü por d Agri
mensor ciudadano A. Fuenmnvor: 
"Por el ~orle, fondos d<' lns tierras 
que ocupa In posesión "Ei C:ahnrio" 
ele Ernesto Vargas Brncho; por e l Sur, 
posrsiones " El Chno " y '' El Manza
nitnl", de Onésimo Hinc1in & Compn
riia; por el Eslc, Curio "El Caimán", 
y por el Oeste, terrenos ocupados por 
lns (WSl1siones "I~I Calval'io ", "Santn 
Búrhnra "," Sun Felipe" y" El Chao", 
nuio "Ahajo" de por 111edio. - Por 
cuanto rl tencno hn sido dosificado 
como pl'cuario de primera cutegoria v 
el postulante liene establecida en el 
terreno una f un elación de ganado ma: 
yor hace más de cinco años y cultivida 
de pastos artificiales; por cuanto se 
han c11111plido en la sustancinC'ión del 

expediente respectivo .todas 'las formn:
lidades presentas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos de 14 de.junio de 
1918, vigente para la época de 'ta sus
tanciación del expediente respectivo y 
la enajenación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas se(tún Ley 
sanciona.da el 2 del mes de Junio de 
t920 y mandada a ejecutar el 7 del 
mismo mes y año; confiere \l favor del 
expresado ciudadano Fermin Rincón 
A., de acuerdo con e'l articúlo 56 ele la 
Ley vigente, título de propiedad sobre 
las referidas dos mil doscientas vein
ticinco hectáreas y dos mil ochócien
tos metros cuadrados de tierras pecua
rias.- Caracas, a cuatro de agosto de 
mil novecientos veinte.-Año 111~ de 
la Independencia y (>2~ de la Federa
ción. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

13.624 
Título de adjudicación gratuita de u,1 

lote de terrenos baldío.~ expedido el 
5 de agosto de 1920. a f auor del ciu
dadano Octauio Urdanela Rincón. 

JJoclor V. l\lárquez Bustillos, Presi-
den te Provisional de in Repúblic;a :-
Por cuanto el ciudadano Octaviano 
Urdnneta Rincón, vecino del Distrito 
Utdnneta, ha solicitado en adjudica- · 
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Carmelo, Distrito Urdaneta del 
Estado Zulia, en una extensión de se
tedentas noventa y cinco hectáreas y 
seis mil doscientos setenta y cinco r:re
tros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por e'l Ingeniero ciudadano 
Joac¡uin M. Crioílo: "Por el Norte, po
sesión nombrada " E l Caño "; por el 
Sur, posesión "Babilonia"; por e l Este, 
posesión" Los Cuervos", y,por el Oes
te, posesión "Los Jagiicyes ''.- Por 
cu anto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de primera categoría y 
el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas con pastos artifkin'les la 
mitad del terreno solicitaclo, y merced 
a los cua!es posee en él una funda
ción de gan~do mayor establecidu hu
ce mús de cinco años; y por cuanto &.e 
han cumplido en la sustanciación clel 
expediente respectivo todas las forma
lidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos de 14 de junio 
de 1918, vigente para 1a época de ln 
sustunciacióf! del expediente resper ti-
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vo ,, 111 cnnjrnnciún ha sido aprobada 
poi; lns Cúmnrns Lrgislntivus, seaún 
Ll'\' sandonndn rl 1-1 <k junio de 11>20 
v 1irn11d11<ln II l'j(•cutor el 17 del mismo 
i1ws v mio; l'onflcn• n fuvor del expre
!-udo· dudndano Oclnvinno llrdnnetn 
Rincún. de nt·uerdo con el nrtículo 5li 
de lu Lev vigente, titulo ele propiedad 
sohrr lmi referidas setecientas noventa 
y cinco hectúreas y seis mi1 doscientos 
setenta v cinco metros cuadrados de 
lierras Jlecunrins.- Carneas: a cinco 
ele n~osto de mil novecientos veinte. 
Año 11 H de la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQCEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.625 

'Titulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido el 
5 de agosto de 1920, a favor del ciu
dadano Onésimo Rincón. 
Doctor V. i\lárquez Bustillos, Presi

drn !r• Provisional de 'la República:
Por cunnto el ciudadano Onesimo Rin
cón, vecino de Ma"acaiho, ha solicita
clo en adjudicación ijratuit~ un lote de 
terrrnos bnlclios ubtcodo en jurisdic
cic'lll ck'I Municipio Entontt·ndos, Dis
trito Co·Jón del Estoclo Zulia, en unn 
<'Xlensiún de dos mil doscientas vein
tiuna hectóreas comprendido dentro 
ele los siguientes linderos, según plano 
levanta<l9 por el Agrimensor ciudada
no A. Fuenmnyor: "Por el Norte y 
Sur. terrenos de la Compañía del Gran 
Ferrocun·il del Tnchiro; por el Este, 
lerr<'nos baldíos, y por el Ü<'ste, Caño 
Cuhohi de poi' medio, con posesión del 

!Jelícionurio.- Por cuan lo el terreno 
1a sido clasificado como pecuario de 
primrro categoria y el postulante ha 
cultivndo a sus propias expensas con 
pastos artiflcifllrs mns de la mitnd drl 
tcneno que solicita, y merced a dichos 
cullivos posee en él una fundación de 
f'Onndo 01ayor estnbleciclu hace más 
de cinco años; y por cuanto se han 
cumplido en In sustanciación del ex
peoicnte respectivo todas !ns formali
dades prescritas por la Ley ele Tierras 
Baldíns y Ejidos de 1918, vigente para 
la éporn ele fa sustanciación del expe
clirn lr rcspcclivo y In enajenación ha 
siclo uprohu<lu por las Cúmaras Legis
lativas srgún Ley sancionucl11 el 16 de 
junio de 1920 y mandada a ejecu_tar el 
28 del mismo mes y año; confiere a fa
, or del expresado ciudadano Onésimo 
Rincón, de acuerdo con el articulo 56 

de la Ley vigente, titulo de propiedad 
sohrc las referidas dos mil doscientas 
veintiuna hectilreas de tierras pecua
rias.- Caracas: a cinco de agosto de 
mi'I novecientos veinte.-Año 111~ de 
In Independencia y 62•.• de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.626 

Título de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldio, expedido el 
7 de agosto de 1920, a /avor del ciu
dadano José Vicente Solis: 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de ia República:
Por cuanto el ciudadano José Vicente 
Solís, vecino de- Güiria, ha solicitado 
en adjudicación gratuita un lote de te
rrenos baldíos, ubicado en jurisdic
ción del Municipio Cristóbal Colón, . 
Distrito Mariño del Estado Sucre, en 
una extensión de noventa y nueve hec
táreas, comprendido dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Ingeniero crndadano A. 
Minguet Letteron: " Por el Norte, con 

. terrenos baldíos según las líneas J. Y. 
de 7l2 metros de longitud y 167º 10' 
de rumbo, y J. M. de 980 metros de 
longitud y 245º 30' de rumbo; que i>ar
tiendo ambas de1 punto J. se dingen 
respectivamente hacia ln falda del ce
rro de "El Papelón" y hasta la cum
bre "Cumaqmta "; por el Este, por 
dos lineas que partiendo de "El Duen
de " se dirige la una con 54 º 50' de 
rumbo y 542 metros de longitud hacia 
la falda del cerro de "El Papelón" 
hasta encontrar el lindero Norte, In 
otra se dirige con rumbo de 122º 55' 
hasta encontrar a los 705 metros de 
longitud en el Topo H la flla divisoria 
con el valle Jamaica; 1uego sigue por 
el lindero hasta encontrar la faja na
cional; por el Sur, con la faja nacional 
inalienable de 500 metros de ancho a 
la orilla del Golfo de Pnria y con te-

. rrenos de Gerónimo Solís; y por el 
Oeste, con baldios por la fila divisoria 
con el valle de "Curnaquita ".- Por 
cuanto el terreno ha sido clasificudo 
como agrícola de primera categorin y 
el postu1anle ha cultivado a sus pro
pios expensas casi toda la extensió'n 
de terreno solicitado, con plantaciones 
·de coco, y por cuan.to se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías. y Ejidos...de 
1918, vigente pnra la epoca de la ini-
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ciación · del expediente respectivo y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legis'l~livas según Ley san
cionada el 1f de junio de 1020 y man
dada a ejecutar el 28 del mismo mes 
y año; confiere a favor del expresa
do ciudadano José Vicente SoUs, de 
acuerdo con el articulo 56 de la Ley 
vigente, titulo de· propiedad sobre las 
referidas noventa y nueve hectáreas 
de tierras de labor.- Caracas, a siete 
de agosto de mil novecientos veinte.-· 
Año 111~ de 'la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
lo,- (L. S.)- G. TORRES. 

13.627 · 

Tltulo de adjudicación gratuita de u11 
lote de terrenos baldíos expedido el 
7 de agosto de 1920, a favor del ciu
dadarw Gerónimo SoUs. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de 1a República:-
Por cuanto e'l ciudadano Gerónimo 
Solís, vecino de Güiria, ha solicitado 
rn adjudica_ción gratuita un lote de te
rrenos baldíos ubicado en jurisdicción 
del l\fonicipio Cristóbal Colon, Distri
to Mariño del Estado Sucre, en una 
extensión de noventa y ocho hectá
reas y seis mil metros cuadrados com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado poi: el 
Ingeniero ciudadano A. Minguet Lette
ron: " Por el Norte, con terrenos ba·l
dios según una linea de 1377, 651 de 
rumbo y 1.030 metros de lon~itud que 
parte de " La Toma " y termma en el 
punto E, situado en la falda occidental 
del cerro gue divide los vaUes de 
Uqnirito y Guinimita; por el Este, con 
baldíos según una Norte-Sur de 600 
metros de longitud trazada en 1a falta 
an leriormente citada; por el Sur, con 
haldíos según la Este-Oeste de 555 me
tros de longitud que va del extremo 
Sur del lindero Este a la faja nacional, 
con dicha faja nacional a orillas del 
Golfo de Paria y con propiedad de Ge
rónimo Solís; y por el Oeste, con bal
cllos según una llnea de 1.191 metros 
de longitud y 273 grados de rumho 
qu<' va de "La Toma" al botalón No
roeste del terreno de Solis (A) ".-Por 
l'Uanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de primera categoria y 
el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de· co
eo y pli'ltanos mns de la mitad de su 
extensión y por cuanto se han cumpli-

do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierrús Baldías y Ejidos 
de Hl18, vigente parn la época de l& 
sustunciución del expediente respecti
vo y la enajenación hu sido apróbudn 
por 'las Cúmuras Legislativas, según 
Ley sancionada el I 1 de junio de 1920 
y mandada n ejecutar el 28 del mismo 
mes y año; confiere l\ favor del expre
sado ciudadano C:er1'mimo Solis, de 
ncuC'rdo con el articulo 56 de lo Lt-v 11<
Tierrus Baldías,, Ejidos vil,!rntr. tftulo 
de propiedad sóbre las referidas no 
venia v ocho hectáreas v seis mil mc
fros ('LHHlrudos dt' ti<•rrus de lubor.
Carneus: siete de ngoslo de mil nove
cientos veinte.-- J\1iri 11 Jn de 'In Ind<'
pendendn y Ci2" de la Federncic'>n. 

(L. S.) - \'. ~IAR(H 'EZ m :STILLOS. 
Rdr<'n<lndo.- El· '.\Iinistro de Fom<'n
to,-(L. S.)- G. Tomrns. 

13 .028 

Tltulu de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido el 
9 de agosto de 1920, a favor del ci11-
clada1w Luis F. Parls. 

Doctor V. Mnrquez Bustillos, Presi
dente Provisional dr In República:-·
Por cuanto el ciudnduno Luis F. París, 
\'ecino de Maraeaiho. hu solicitado en 
adjudicación gratuita un lote de terre
nos baldíos ubicado en j urJsdicción 
de1 Municipio Santa Cruz, Distrito Co
lón del Estado Zuliu, en una extensión 
de mil ciento setenta v dos hectáreas 
y tres mil setecientos ·ochenta y ocho 
ll\Ctl'Os cuadrados comprencliclo den
tl'O de los siguicnks linderos, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano J. M. Criollo: "Por el Norte. 
con terrenos baldios y el Caño Santia
go d<' por medio; por el Sur, con terrC'
nos baldíos; por el F.slc, posesión San
tu Te1·esa de Alberto Gonzúlcz, y por 
rl (kslC', posrsic'in dP Cruillel'mo \'1rln 
Y ten·pnos baldíos". - Por cuunto el 
iert·cno ha sido clnsificudo como agrí
cola en una extensión de·ciento ochen
ta v dos hecltíl'eas " ocho mil seiscien
tos· cincuenta metr'os cuadrados, y co
n10 pecu¡irio rn la purt<' restante; por 
cuanto l'I posl11la11lc ha rnltivado a sus 
prnpins l':q>l'llsas 111 pal'lt· ngl'icola, t'<lll 

pl1111 lnt·ionl'!l d1• Íl'u los 111eno1·1•s, y rn 
In purlt• peeuul'iu posl'L' cultivos dt' 
pastos urlificialcs, ornpudo con reses 
mayores y crret1<lo de ulumhrc; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Th•r1·1111 ílulclius y Ejido11 vigrnle y lu 
C'llu.irnari()n hu sido nprobudu por las 
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C.ú111aras Legislativas, segl)n 1 .ey san
cionada el 21 de junio <le 1!)20 y man
duda ·11 ejecutor el 28 del miimw mes 
y año; conficr<.' u fuvor del CXJH'l•sudo 
ciudadano Luis F. París, <le acuerdo 
con el artículo 51> de !u citada Lev, ti
tulo <le propiedad sobre 'Id referidas 
mil ciento setenta y dos hectáreas y 
tres mil setecientos ochenta y ocho me
tros cu.a<lra<los de tierras agricolus y 
pecuarias.- Carneas: u nueve de ugos
to de mil novecientos veinte.-- A1io 
111 ~ de lu Independencia v 62~ de la 
Federación. -

(L. S.)- V. MARQUF.Z DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro cfo Fomen
to,--(L. S.) - e:. Tp1rnES. 

13.629 

Titulo de adjudic.aci.ón gratuita de 1111 
lote de• terre11os baldío& expedido el 
rJ de ayo&lo ele 1920. a f auor de los 
ciudadwws Ze11ó11 Farla Ri11cún y 
Juan Eua11gelisla Faría Paz. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional <le 'la República:-
Por cuanto los ciudadanos Zeneí'n Fn
ria Rincón y Juan ~vangelista Feria 
Pa1., el primero vecino del Municipio 
Cristo de Aranza, v el último del Mu
nicipio Libertad luin solicitado en od
judicaciérn ~ratuilu en lote de terrenos 
baldíos, ubicado en jurisdicción del 
Municipio LilJertad, Distrito Peri.iá 
del Estado Zulia, en una extensi1'>n de 
novecientas cincuenta y ocho hectú
reas y dos mil seiscientos metros cua
drados, comprendidos dentro de los si
guienl<•s linderns. según plano levan
tado por el Agrimensor ciudadano A. 
Fuenma:vor-:-" Por el Norte, terrenos 
pertenecientes a la posesión "El Eba
no ", propiedad de la sucesión de José 
Trinidad Urda neta; por el Sur, terre
nos llamados de " Bachaquero ", hoy 
de varios comuneros y-una pequeña 
parte de los terrenos de la posesión 
"Los Dejos", propiedad del primero 
de los peticionarios; por}..el Este, "Mo
nos"; posesión d~ Julian--- Atencio, y 
también la parte occidental del terre
no ya dicho de " 'Bachaquero ", que 
pertenece a Emiliano Rubio, y por el 
Oeste, terrenos de " Palo Gordo " y 
"Mirasol", posesiones de los postn
fantes ".- Por :cuonto el terreno ha 
sido clnsificndo como pecuario v los 
postulantes han cultivado a sus· pro
pias expensas con pastos artificiales, 
cercado de alambre y ocupado con re
ses mayores mi\s de la mitad de su ex-
tensión, y merced a dkhDs cu1tivos 

pos<'<'ll l'll t'.·l unu f1111dudó11 prc11uriu 
t•stuhkcidu hut·1· 111:'ls d<· cinro u1ios, 
~· poi' l'twnto 1w hu11 t11111plido todas 
las for111ulidudt·s prt·scrilos poi' '1u Ley 
de Tierras Buldíus y Ejidos vigt•ntc, 
y lu enuje11uci1'111 hu sido uprouadu por 
lus Cámurus Ll'gislulivas según Ley 
suncionuda el :11 dl• muvo de 1920 \' 
111811d8dU H t•jccutur el i de junio del 
mh11110 uiio, tonfkre u favor de los cx
pr<'sudo11 t·iududu11011 Zenún Furia Hin
t<>n y Juan Evu11¡.(c>lista Furlu Pai, de 
u1·ut•rdo con los urtlc:ulos 50 y 58 de 
lu ~iluda Ley, lÍlulo de propiedad so
bre lus referidas novecientas cincuen
tn y ocho hectúrcas y dos mil seiscien
tos metros cuadrados de tierras pernn
rias.- f.urucus, u nueve de ngosto de 
mil no\'ecientos veinte.-Año t l l \' de 
la Independendu v U2 dt:> la Federa-
ción. · 

(L. S.) - \ ' . MAHQUEZ 13USTILLOS. 
Refrendndo.- El Mini.stro de Fomcn
to,·-(L. S.) - (i. TonttEs. 

13.6~Hl 

1'itulo ele aclj11cliccl<'iú11 yrutuifa dP 1111 
/uf<, de f¡,r,·,•11u.y úctldlus e:r¡mlic/o el 
10 de ayusto el,• 1020, a /cwor de• la 
suci,•d(I(/ ¡u1 n1<11·ict París & <:uru11a. 

Doctor \' . ~li1rqt1l'Z Bustillos, Presi-
denlt• Provi11ionul dt• la Repúhlicu :-
J>or l:unnto fo sot·it•dud pecuul'in Purls 
&. Corona, dolllirilinda en rl Distrito 
Perijá, hu solil'itudo <·n udjudicaciün 
grutuitu un lote dC' lcl'l'l'llllS haldios 
ubicudo en jul'isdicd<'>n del :.\lunil'ipio 
Libertad_, Distrito Pedjú de'I Estudo 
Zulin, <'11 111111 t·xtt•nsiún de mil cuatro
cientas ochentu Y seis hectáreas y seis 
mil óchocienlos · novt:>ntu v 1111 nietros 
cuadrados, tomprl'IHlidu ilenh'o de los 
siguientrs lindrros, 1wgú11 plano kvun
tado por l''l Agri11u•nsor c1udadn110 A. 
Fuenmayor: .. Por el Norte, potrc>ros 
de Moises Socorro, .Jesús Augusto Ro
mero, Roque de Jesús Coronll y Car
los Luis Millano; por el Sur, terrenos 
baldíos y otros de Paris & Méndez y 
Nemecio Romero y potrero de .Tose 
Trinidad Sandovu'l; por el Este, cami
no <le los ca1iitos, llamado también de 
Yaza y terrenos I,aldíos; "J por el Oes
te, potreros cte Pedro .Tose Múndez ".
Por tuanto el tel'l'l'llo ha sido c'lasifica
do como (lN 'llUt'Ío de primcrn cntcgo
rín y rl postulante' hn cercudo de 
alomlJre casi toda su exlcnsi<'m, l'II la 
cual tiene t•stubl1•cidu ltnce más de cin
co a11os unn fu11d11dún dl' ~anudo mn
yor, cu'llivudu dr pustos urtifkinles; 
por cuanto se hun cumplido todas lns 
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formalidades prescritas pot· la Ley de 
Tíerras Baldías y Ejidos de" 1-1 de junio 
de 1918, vigente pura la época de lo 
sustanciaci1ín del expediente respcc
ti\'o y lu enajcnucicín ha sido uprnlrn
.da por las Cánrnrus Legislativas, según 
Ley sancionada el 25 de junio de 1920 
y mandada u ejecutar e'l 28 del mismo 
mes y afio; confiere u favor de la ex
presada sociedad pecuaria París & Co
rona, de acuerdo con d artículo 56 de 
la Ley ,·igentc, titulo do propiedud 
sobre las rcfel'idas mil cuatrocientas 
ochenta y seis hcctúreas y seis mil 
ochocientos novt·ntu v un metros cua
drados de tierras pecuarias.- Caru
('as: a diez de a..iosto <le mil novecien
tos veinte.- Año 111? de la Indepen
dencia y 62~ de la Fcdernció'n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to, -- (L. S.) - G. TORRES. 

13 .631 
Título de adj11cli,·acíó11 grc1t11ifa de 1111 

lote de terrenos baldíos expedido 
el 12 de agosto de 1920, a favor de 
los ciudada11os Ismael !/ Fl'l'mí11 
Oque11do. 

nación ha sido uprobuclu J>or lus C11-
maras Legislativas según ,ey sando
nada el Hi dt• junio de Hl20 y ma_ndu
cla u ejecutur l'l 20 tkl mismo llll'S y 
a1io, confü•n• 11 favor dt• los expresados 
ciududunos lsmud y Ft•rmin Oqucndo 
de acuerdo t·on los urliculos 56 \' !i8 
de Ju citada Ley, titulo clt• propiZ.dad 
sobre las rcfrridus t·ua1t·oei(•11tas no
\'eutu ,. IIUl' \'l' hel'liireas v sil'le mil 
ciento vcintt• llll'lros c1111d1·i1clos de ti<'
tTu11 Pl'tuurias. - Caral'ns, u don• <k 
agoslo d¡• 111il 11ovl•cic11los veinte. - 
A1io t 11" de la l11depc11dencia v 62 de 
lu Fcderndó11. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ Bl:STILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fonwn
to,--(L. S.)-(;, To111u,:s. 

1:1. 032 
JJecrelu cfr 18 cfr ayvsfo clr 1fJ20 pvr ,,[ 

cual se e.r¡ml.rn11 c/t>f Trrrilvrio clt' 
la Repúblin1 11 los t•.l'Lrw1jer.vs /fo. 
{<te/ y Alfv11so <:arlvs /Jarhier. 

DOCTOR\'. l\lAHQl'EZ BL'STILLOS, 
l'IIESll>El\TE 1'110\'ISIO:'\ \l. lll·: LOS EST.\llOS 

l':--.IIHlS lll·: \;J·: ~1-:zn:1..,, 

En uso de la alrihul'i1í11 2H dt•I ur-
Doctor \'. Múrqucz Bustillos, Presi- 1 tículo 7!1 dP In Constitución ~ucionul, 

dt•nte Provisional de la Rl'púhlku: -1 
Por cuunlo los ciudadanos' lsmucl y J>l'crefa: 
F~rmín Oqu~nclo. vcci!1~s del Muni~i- 1 Articulo Ju Sl• expulsan cft>I territo-
J>\O A_l!agrnc1u ,.ha11 sohctluclo en :1d,1u- rio dc !u fü•pidilil'a a los cxtru11jeros 
d1cn~1011 gr~tu1tn 1111 ~ol~ d~ 1,l'_l'l'enw; ! Hafael y Alfonso Carlos Burhicr, por 
bald!o~,. ub1cudo. en JU\'ISc~1ct·w11, dC'I , dt•srnnm·inti<•nlo d1• tus leyt>s que rigen 
Mun~c1p10 Lag(tnillas, O1str1to ~<!hvur , la :Nuci<'>n, fi.iúndost·ll's el pluw d(• 
del l·,st~do Zulrn, en una extc1w1011 <!e ocho <lius pnm que salgan del País. 
cuatroc1~111as •!ovt:nta y n~e"e hccta- Articulo 2" Los Presidentes de Es-
1:eas y siete. mil ~~en(o ve111te. metros lado. el Gobernador del Distrito Fe
C!,lllt)rados, .comp1 cnd1d,a denh o de los cleral, los (iobcrnndot't•s ele los Terl'i
~~~mentes hnle~_os, segt~n plano leva.n- torios Fetkrnles ~- los Administraclo
Fueºn~~: t .~p¡unenso~ ciudadano. A. res de Aduunn. cuidunín ele que los ex-

y ,- or el •· ?rte, .. termmu presados extrunjcros no regresen al 
en ~.unta ~~1l'e la poseston Ahorca- territorio de \'enczuc·la. 
dos de Fehx Martmez y terrenos bal- . . , . . . 
dios; por el Este, terrenos ba'ldíos v Arllcul? ,l·.' 1·;1 :\l1111stro ck Relnc10 .. 
el río Pueblo Viejo; por el Sur, el mis- n~s In!~rwres queda encargado <le la 
mo río Pueblo Viejo v terrenps de An- eJecuc1_on del pre.sente Decreto y de 
tonio Caridad; y por el Oeste, la citada comu111carlo a quienes corresponda. 
posesión •• Aihorcados".- Por cuanto Dado, firmado, sellado con el Sello 
el te~reno ha sido clasificado como lH'· del Ejcc~1l!"º Fcdt' rHl ~ refrenda!(º 
cuario y los postulantes han cu·llivado por el M1111stro. dl' Hclac1ones Inter10-
ª· su_s propias rxpensus con pastos ar- 1 res, <'11 c·I Pul!H·10 f'<•dcrul, en C:uracas, 
llficinles v cercado de nlnmbre la mi - a los tren' drns <kl mc•s de agoslo dt' 
lad del lcn·cno so'licilado \' 11)('J'l'Cd u mil 11()\'('l'Íl'lllos n·ill((',-- A1io 111" de 
dichos cultivos poseen en ~l una fun- la Independt•ncia y fi2" ele iin Fedcra
dación de ganado mayor establecida ciún. 
hace más de cinco años; y por cuanto (L. S.)-\'. '.\IAH().l'EZ m :STILLOS. 
se han cumplido todas las formuli<lu- Rcfre11dudo.-· El :\linislrn de Helul'io
des prescritas por la Ley de Ticrrui; 11t•11 lnh•riort·s, · · (l.. S.)- lmi.\cio As-

. Baldlas y Ejidos vigente, y la enoje- 011A1m. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



888 

13.633 De ( B 0,50) cincueulu 
céntimos de lm1ívar, 
color lucu violada. . . 

De (B 1) un ho'lívar, color 
acero ... 

:.Jj0.000 

3:í.000 

Total. ...... \ 12.000.000 
----------· 

Decreto de 19 de agosto de 1920, por 
el cual se dispo11e proceder a la emi
si611 de doce millo11e1 de timbres, 
destinados a la recaudación de la 
Renta de Estampilla, y al f ra11queo 
de la correspo11cle11cia que c:Íl'cula 
por las Oficinas ele Correos. Arlku lo 2 · Los ti1111.ll'l'S de esta 

l'lllisici11 l<.•1ulrú11 las mismas dimcnsio
m•s e inscripl'ioncs que delcnninun tos 

PIIESll>ENTI:: 1'110\'ISI0NAL UE LA 111-:l'ÚIILICA, Decretos de• 2!1 de• l'lll'l'O de l!lt:i \' :.u 
DOCTOR \'. MARQUEZ ueSTILI.OS, 

Decreta: de af:¡oslo dC' t!lli, y lu i111¡1rcsii'>11 de 
ellos In liur;'1 la A111cricnn lank :'\olc-

Articulo l Procédase u lu l'misión Co111pn11\", de· ~lll'''ª York, con las 
de doce millones (12.000.()00) de IÍ lll· 1 pfu11d111s lllllll'Íl'l'S qll<' Sil'\'iCl'Oll fllll"ll 
IJres destinados a la recaudación tic lu las c111isio11<•s ordenudns por dichos 
Renta de Estampillas y al franqueo l>ec1·c•tos. 
de lu correspondencia que circula por Artirnlo :i· l.11 1·ec·l·pl'i<'rn por la Tc•
las Oflcinns de Correos conforme u las I sm·<.•ri:i ~al'ionul de• los docC' 111illo1ws 
clases, tipos, colores y cuntidacles lfU<' (12.000.000) dl' 1i111l11·l·s <'Xl>l't'sados 
a continuaci6n se expresan: ,. su i11<·m·11t11·aei,'111 ni sc' t·,·icio de la 

1,. 1 fi ¡ 1 ílC'nlu. S<' <'frdu11r.'111 c·onforml' 11 lus 
,m >res tsca es: disposkio1ws lt•gnlN; sobre- In 11111tcrin. 

Ue (B 0,05) cinco cénti- 1 nudo, firn1t1<lo. se-lindo con el Sello 
mos de bolívar, color del F.jecuti\'O F<'derul y refrendado 
sepia natural. . . . . 1.100.000 por el ~tinislt·o de• Hacienda, en el Pu-

ne (B 0,10) diez céntimos lucio Federal, l'll Curaras, u los dic1. ,. 
de bollvar, color azul I nueve días del llll'S dr agosto el<' mi l 
ultramar .... •. . . 1. 100 .000 novecientos n•intt•. - A1io 111•' de 111 In-

De (8 0,20) veinte cénti- dt•petHl<'nC'Ín ,. (i2 · ,h- Ju FedC'r11<"ic"n1. 
mos de bolin1r, color (L. S.)-\' .. :\L\HQl'EZ Bl'STILLOS. 
azul cobalto. . . . . . 1.400.000 1 Refrendado.-- El Ministro de llucien-

De ( B 0,50) cincuenta I cla,-(L. S.)- Ho,1Ál\' CÁRDR:-IAS. 

cén timos de bolívar, co- 13 634 
lor sepia quemada. . . 500. 000 · 

De (B 1) un bolívar, co- I Decreto de JO ele ayosto de 1920, por_ ,•1 
lor verde esmeralda. . t .250 .000 c~wl se d1~pone.¡1roceder a la ar!111a-

De (8 2) dos bollvares, r1611 de c1P11 m, _bolluC1re.v. e11 p11•zw1 
color tierra de sombra. (j()() 000 de t1lc; :1el di' a <'IIICO ré11l1mos. 

De (B 3) tres bolivares, DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
color violeta. . . . . . 250.000 1 PRESIDENTE 1'110\'ISIONAI. OE LA IIEPÚULICA, 

De (B 10) diez bolivares, 
color amarillo cadmiun 

De (B 20) veinte lloliva
res, color amariHo sepia 

De (B 50) cincuenta bolí
vares, color Oaca car-
minada ....... . 

Timbres po&tales: 
De (B 0,05) cinco cénti

mos de bolívar, color 

80 000 En ejt'cuci,'111 dC' la L<'y <le 20 de Ju-
. 1 nio de 1920 que• autoriza una ncuñuc1ó11 

50 000 de doscientos mil holívart's (200. 000) 
· en pieias de niquol; y de acuerdo con 

los artículos 1 1 de la Ley ele ~1onedus 
35.000 y 118 de lu Constitución ~aC'ionnl, 

Decreta: 
Articulo t •· Procécluse a la acuña

ción de cien mil bolivarcs (B 100.000) 

verde esmeralda. . . 1.300.000 
en piezas <le- niquPI de cinco céntimos 

1 de bolivar. 
De (D 0,10) diez céntimos 

de bolivar, color rojo 
sepia ........ . 

De (B 0,15) quince cén
timos de bolívar, color 
tierra verde. . . . . . 

De (D 0,25) veinticinco 
céntimos de bolívar, co-

Articulo 2 · Esto acuiiución s<' t•fec
tun1·{1 en lu Ca ... a ele ~tonedas de Philn

!JOO. 000 
1 

clclphiu con s11,icl'i<0

>11 u lus prescripdo-

1 

nes de In L<'y d1• Moncdus vigcnl<•. 
Articulo ;¡.. Se aeucrdu un C:rédi-

2i>0.OOO to AdiC'io11al tl1· sc•sc•nln v st'is mil hu
lívnt·t•s (B (ifi.()()()) pura ·utcn<ler a lo:.. 

lor azul ultramar . . . 2 .500.000 
gastos c¡ue ornsion<' lo 1·cfrriclo 11c11iíu
d<'>n. 
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Artículo 4~ El presente Decreto se- j 13.630 
rú sometido u la aprobación del Con· 1 De re/ J ¡ 25 d . 1 d ,,,,1,1 l 
greso Nacional en sus próximas se- .e ' e'' e .~uos O e · ·"'•,/1º" e 
siones. , cual sr ~·rean Cutedras ~~ la Escuel!L 

Dado, Hrmado, sellado con el Sello ' de flu&ic~~ 11 Drclama,c,~n, en el L,-
dcl Ejecutivo Federal y refrendado por I ceo de ,N1t1<1s Y et1 la Esc.uela Normal 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio de M llJt'l'es. . 
Federal, ~n Cara~as, a veir;tte de ag~s- DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 
to de mil novecientos ,veinte.- Ano PIIESIUl-:N'l'E 1'1\0\'ISIONAL me LA 111-:PÚIILIC:A, 
111~ de lu Independencia y 62•.• de la . . . 
Federaciún en uso dl' lu utr1bucwn 14• del nrticulo 

(L. S.)--V. MAHQUEZ Bl1STILLOS. 1 ~\) <!<'. In, Co11~li111ciú11 ~-1~cio1111I ,,Y <t 
Hrfl-endado. - El Ministro de llu<·il'n- conlot 11111lud <!HI_ los u1 l1culos -4. r .. , 
da,-(L. S.)-·HOMÁN CÁHDENAS. dl' lu L<•y O1·1411111c11 de lu Inslrucc1011, 

13 63
• Decreta: 

• , • • • ," • 1 Artículo 1 '-' S<· crean las Cú tedrus 
Titulo de ad1ud1cac1on gratmtu 1e un ¡' que lle expresan rn seguidu con 'llU!I res

lote de terrenos baldlos expecl,do. el pectivus usi"nul'ioMs mensuulea: 
24 de agosto de 1920, a f auor clel crn- , , 1 . 1 , 1 . , , 
dadano Marcial Pineda Urdcmt>la. Cut<'< 111 < l 11!4,humcntos dl 

Arco pum M11Jrres en Ju Es-
Ooctor V. Márc\uez Bustillos, Prcsi- 1 cueln ti<- Música y Decla-

drnte Provisiona de la Hepública: 1 mncitin ............ 8 ltiO, 
Por cuanto el ciudadano Marcial Pi- 1 Doble Cúlrdra comrrciul tlr 
neda Urdaneta, vecino de Ma'rucuibo, inglés c·n l'I Liceo de Niñus. 
ha solicitado en adjudicación gratuita 1 (Elernrntul y Superior). . . 150, 
~lll ,lot~ ~~ terenos bal~l.o~ ubi~ado en ¡ Doblr Cútedra t•special de in-
B1·ns~1cc10n . ~el Mu111c1p10 L1b.ertnd, : glés en la Escuela Normul 

1stnto P~~1Ja del E~tado Zuha, en I de Muje1·es. (~lcmcntal y 
una exten-s1011 ~e doscientas ochentu y Superior). . . . . . . . . . 150, 
ocho hectáreas comprendida dentro de . .. . . , 
los siguientes linderos, según plano le- Arhculo 2, Lus referidas ns,1gn~c10-
vantado por el Agrimensor Público nes se pagaran hasta e! 30 d,~ JUD~o de 
ciudadano Octavio Meléndez: "Por el 1?21 con cargo al Cap!,tulo Recllflcn
Norte, con terrenos baldíos; por el Sur, c10nes del Presupuesto . 
terrenos baldíos; por el Este, terrenos Da~o, fl,nnado, sellado con el Sello 
de la comunidad de "El Llano", y por del EJ~c~1hvo Federal 'I refrendado por 
el Oeste, la sierra de Perijá.-Por cuan- 1 los ~i111sll'?S . de Huc1enda y. de Ins
to el terreno ha sido clasificado como I trucc10n PuLhcu, en el Paluc10 Fede
pecuario de segunda categc.lría y el I ral, en C~rncas, ~ veintici~co de agos
postulante posée en el terreno un fun- to de nul novecientos _vernte.- Año 
do pecuario establecido hace más de , l_lh de .1!' Independencia y 62'-' de la 
cinco años, cultivado de pastos artifl- 1' ederacwn. 
ciales y cercado de alambre y por (L. S.) ---V, MAIIOCEZ BUSTILLOS .. 
cuanto se han cumplido todais las for- Hcfrendudo.-El Ministro de Hacien
malidades prescritas por la Ley de da,-(L. S.)-ROMÁN CÁIIDENAS.- Re
Tierras Bnldias y Ejidos vigente y In freududo.-El Ministro de Instrucción 
enajenación ha sido aprobada por las Pública,--(L. S.)-H. GoNZÁLEZ RINCO· 
Cámaras Legislativas, según Ley san- NEs. 
cionada el 14 de .¡·unio de 1920 y mun
dada a ejecutar e 16 del mismo mes y 

1'ítulo d,• adjll<li1·aciú11 r1ra/11ila de 1111 
lote clt> t,•rre,wB baldíos expedido el 
2G <le w¡o11lo <le 1020, <1 fcwor dt-! la 
sociedail 111<1r,·,111fil 1111111 E. l'nrí.~ & 
(:0111¡u11iicr. 

año; conflere a ravor del exprrsudo 
ciudadano Marcial Pineda Urdaneta 
de acuerdo con el artículo 56 de la ci
tada Ley, título de propiedad sobre las 
referidas doscientas ot,hcnta '1/ ocho 
heclúrcas de tirrrns pecunrias . .:...Carn
cas: a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos veinle.-Año 111 ~ de la In
dependencia y 62• de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

Tomo XJ.111-112-P. 

Doctor \'. Múrqucz Buslillos, Presi
dente.• Prnvisio1111l de la Hepúhlica: 
Por cuanto lu sodcdad mercantil Juan 
F... Parí11 & Compuiiía hu solicitado en 
udjudicudt'in gruluitn tü1 tole de terre
nos baldíos, ubicado en jurisdicci,in 
del Municipio Hosurio, Dish'ito Perijú 
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del Estado ZuHu, en una cxtcnsi<in de cación 6l'11luilu un )ole de lcrrenois l>al
novecieutos noventa y siet~ hectáreas dios ulHcudo l'II jurisdicción cll-1 Muni
y .. cuatro mil setecientos diez metros cipio Bocon,i, Distrito 8oconi'1 del Es
cuadrados, comprendida dentro de lo!i tudó Trujillo, t·n unu cxlensi1í11 de mil 
siguientes lindcr0:9, seg~n pluno levan- nov<'cit•nlt!s lrt•inln y nueve lwcttireas, 
lado por el lngemero c1ud11da110 F1·an- comprnulu/m; d,•11/ro de Jus J'ip11it.•11/cs 

ci1eo Cóadn .\'ara,:-"Por el .\ 'orle, l indf!ro,11, J'l'lflÍII plu111J /r , 011/odu pur el 
terrenos propios efe Juan E. París & Agri111t•11so1· 'l'il11l111· d11dudu110 .fuun 
C0 denominucfos de Bachuc¡ucro, !erre- E. Burrot•la: "Por l'I ~01·k, el l'Ío Azul 
nos baldioll y terrenois propios de la l'n una t•xlt·nsi,ín dr mil oehc11.:i<'nlos 
sucesión de Enrique Peris; por <'I Sur metros dc•sth· t•I drsc111bot·11d1·rn dl· 
:y Este, los anteriormente diados te- QuclH·adn (:rn11tll' puru m·1·iha hasta 
rrenos de Bachuquero y poscsic'in del dond<' s1· flijci 1111 111oj1in (Postr N" 1) ; 
mismo nombre, terrenos baldlo!I y le- de ulli l'll li1H'H r,•l'lu l'on 1·111111,o <11• XO ' 
rrenos propios de Juan E. P11ri11 & f.", N. O. y mil quinit-nlos cinl'o ml'lros tk 
nombrados "Macanas" y "Playitas dC'l distuneiu a l 111ojún N" 2 en rl Cl'l'l'O de 
Sur"; y por el Oeste, los prcnombru- los Co1·1·ah•s; de ulli con rumbo de 5° 
dos terrenos y posesión de Bachuque- 10' S. O. y ochocientos cincuen ln y r,111-
ro".-Por cuanto el terreno hu sido tro mC'lros dc distnncin 11I 1110,icín 'N" :i 
clasificado como pecuario y-el postu- en el Alto cl1• Lu Chupa: de eslt• pun lo 
lante ha cercado de alambre y culti- con rumbo de 37c :JO' S. E. y scisl'icnlos 
vado de pastos artificiales caisi toda su 11esenta y cinl'O metros de disluneiu ul 
-extensión y merced a diohos cultivos poste N" -t en el Alto de Los Ghuos; de 
posée en él una fundación de ganado este punto con rumbo de 53° 10' S. O. 
mayor establecida hace más de cinco y cuatro mil ochenta y ocho m<'lros dt• 
años; y por cuanto se han cumplido distancia al poste NQ 5 en la Lnflunetn; 
todas las formalidades prescritas por de aquí con rumbo efe 9° 15' S. O. y 
la Ley de Tiérras Baldías y Ejidos vi- dos mil cincuenta y ocho metros de 
gente, y la enaJenaci'tin ha sido apro- distancia ni postc ~ " ú sobre lo l'ibern 
nada por lns Can1nras Legislativos i1e- orientul d<-1 l'io Jirnjura en lo Punta 
gún Ley sancionada el 16 de junio de de Snn Puhlo; de uc¡ui hacin nhojo rl 
1920 y mandada a ejecutar el 28 cfcl río Jirajora husla el desembocudero clt• 
mismo mes y año, confiere a favor d~ Ju q1wbrudilu dr "Lns Guudúus'' con 
la expreHdn sociedad mercantil Junn una di11lu11cia de mil ochocientos ll'<'in
E. París & Compañia, titulo de pro- ta y cinco metros y 1·umbo d<' 4° 20' 
piedad sobre las referidas novecientas S. E.; de :1q11i l'll nclrlunlr, hudn 111Ti
noventa y siete hectáreas y cuatro mil bu, la qurhrndn de "l.11s Guadí111s", l'0n 
setecientos diez metros cuadrados dr rnmbo dl' 8!)•' :l<I' N.O. y unu dislunl'in 
tierras pecuarias, conforme al artlcu- de dos m:! !lelt•l·ienlos ochcntn y seis 
lo 56 de la citada Ley.-Cnracu~. a meJros al posl<' ~ " 8 <'n tu Gull1•rn; dt• 
veintiseis de agosto de mil novecientoll ulll con 1·111111>0 de 5° 30' ~- E. y mil 
veinte.-Año 111 ~ ele la lncleprnclenciu ll<'lrl.'i<'nlos ol'ht•n In llll'lt·os ele d1sl11 n
y 62~ de la Federación. du ni poslt• ~ .. !1, dl' (·~:le rnn r11111ho dl· 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTII.LOS. :>4° lá' :'\. O.y mil l1'l'Sl'i1•11los ,lic•1. nw
Refrendado.-EI Ministro de Fom<'nlo, tro11 <k clisl a1win ni posh• :,,: .. 10 sohr1• 
(L. S.)-G. TORRES. Qurbruda (;l'undl·; y de• l'SI<' p1111lo en 

13.638 ndl'lunte t•I l'Ul'!'!0 dl' C'sla q111•lmulu 
Titulo de adjudicación gral11ila dt> u11 lrnstu su clt'f·<:mhoen1!t•ro.- Por c111111l~> 

lote de terreno, baldlo, expedido ,.¡ el !<'reno hn sulo clas1llc11do con10 11gr1-
26 de ago1lo de 1920, a /auor el, los cola de 8<'f(t1ndu catrgoriu y los postu
ciudada1101 Rafael Angel E11rlq11t':! Juntes hun culti\'aclo u sus propius rx
.1/ otro,. pensus con pl1111tucio11('s d<' cu f(, y fru
Doctor V. Márquez BustiJlos, Presi- l08 menol'l'S l'usi lodu la t•xte11sii'111 so-

dente Provisional de la .Repúhlicu: licitudu, y poi· c11t111lo se hun cumplido 
Por tuanto los ciudadanos Rafael An- todas lus f'ormolidndrs p1·csnilus por 
gel Enriqm•z, Feliciuno Rustidns, Ar- la Lt•y dl' Ti,•n·ns íluldias y Ej iclos cl1• 
luro Bcrti, Junn Murlln, Gudi1io, Josl'.· Hl1X, Yigc•nll· parn 111 l'.•porn de la sus
Maria Cnrl'illo, Frnnl'isco Lronnrdi, tunducic',11 cl1·l c•xprdirnl1· respl·l'l ivo y 
Luis Enriquez, José Maríu Perdomo, Ju enajcnadc',n hu siclo :.1proh11da por' 
Antonio Perdomo Andrade y Nicoli'ts las Cún1111·us Lcgiillulivus, según Ley 
Heméndea, tod01 ·veclooa drl Munki- 111ncion11d11 c•I ZJ tll' junio dl• 1020 y 
pio Boconó, han solicitado en odjudi- 111und11du II t•jccutur l'I ~8 clt-1 mi~1110 
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mes y año; confiere a favor de los ex
presados ciudadanos titulo de propie
dad sobre las rcf eridas mil novec1en
,tas treinta y nueve hectáreas de tie
rras de lal>or, que se repartirán con
forme al acta de mensura y planos res
pectivos, asi: para Rafael Angel Enri
qúez, doscientas hectáreas¡ paru Feli
ciano Bastidas, ciento noventa hectá
reas¡ para Arturo Berti, ciento setenta 
y cinco hectáreas¡ para Juan Murtín 
Gudiiio, doscientas hectáreas¡ para Jo:
sé Muria Carrillo, doscientas hectú- • 
reas¡ para Francisco Leonardi, ciento 
setenta y cuutro hech~reus¡ purn Luis 
Enriquez, doscientas hectreas; pura 
José María Perdomo, doscientas hectá
reas¡ para Antonio .Perdomo Andrade, 
doscientas hectáreas, y para Nicohis 
Hernández, doscientas hectáreas, al te
nor de lo dispuesto en los artículos 56 
y 58 ·de la Ley vigente.-Caracas: vein
tiseis de agosto de mil novecientos 
veinte.----iAño 111~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Min·istro·de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.639 
Decreto de 26 de agosto de 1920, por el 

cual queda encargado de la Cartera 
de Instrucción Pública el Doctor Jo
sé Antonio Linare,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL UE U REPÚIILJ<.:A, 

Por cuanto se ha concedido al ciu
dadano Doctor R. González R1ncone11, 
Ministro de Instrucción Pttblica, licen
cia temporal para -'separarse de su 
cargo, · 

Decreta: 
Articulo 1~ Queda encargado de la 

Cartera de Instrucción Pública el ciu
dano Doctor José Antonio Linares, Di
rector de Estadistica y Contabilidad 
del referido Despacho. 

Articafo. 2? El Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Secretario General, en el •Palacio de 
Mirnflores, en Caracas, u veinlisehi de 
agosto de mil novecientos veinte.-Año 
111~ de la Independencia y 62? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,- El~ S~cretario General, 
(L. S.)-ELÍAS RODRÍGUEZ. 

13.640 
Decretu d,• 26 de agosto de 192(), pur el 

cual se dispunt? adquirir para la Na
ción l<t pusesi<JII de li<>rt·a., d,• lctbur 
,l111wmi1w<la "La.v Do.~ rlguuc/a.v'' o 
"/,os Dos /Uo.v", silu<tda e11 jw·isdic
ciú11 cfr fo /Jctrm¡uia Ma¡'quelia, Dr
partu111e11lo Varycts ele/ Distrilu Fe
deral. 

DOCTOR V. MARQUEZ UUSTlLLOS, 
ª'IIESll>ENTE PIIOVISIONAI. 1)1,; LA 111wf111uc:A, 

Por cuunlo es de necN,idad púlJlicu 
Ju udq uisidún dl' los tl•rrcnos li t' lu ho
ya de Hio Grundc en su nucim_jento 
para ascgurur lat1 uguus que alimtntan 
C'l Acueducto de Lu Guaira; de confor
midnd con lo dispuesto en el articulo 
118 de la Constitucic'ln· Nacionnl .y lle
nas como han sido las formalidades 
legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ·.' Adqniérase paru la Na

ción por el valor de cincuenta mil ho
livares (R 50.000) Ju posesión de tie
rras de labor denominada "LRs Dos 
Aguadas" o "Los DQs Rlos" situada en 
el lugar denominuJo "Las Dos Agua
das", jurisdlcdc>n de la parroquia de 
Maiquetiu, DrpLlrtamento Vargas del 
Distrito Fedc•ral, de la cual son pro
pietarios los s<>1iorrt1 Bias Segundo Or
tíz, Anlonio José Ortlz, Pablo Vicente 
Ortiz, Scr~iu (Miz de Marlinez, Sole
dad Ortiz de Jimént>z, Muria · Aureliu
na Mlll'tínrz ele Gonzúlez, y José de lu 
Tdnidud, lijlllll'io ~· Pnblo Mut·línez. 

Artículo 2·: Pnl'II snlisfuccr el precio 
del im1111cl>lr y los gustos q ne Ol'u:siotH' 
la negol'iul'iún .~·.e ucul•rdu. un Cré~ito 
Adicionul dt• l'111cuc11tu mal ochocien
tos L>olivarcs (B 50.800) u! Presupues
to del Depurtu11wnto de Ol>rús Públi
cas. Este Crédito serú sometido u Ju 
uprol>ucic'111 cll'I Congt·eso Nacional 
conforme u la ley. 

Articulo 3·.• Lu exprt!sada cantidad 
de cincuentn mil ochocientos bolíva
res (8 50.800) se pondrá a la orden del 
Procurador General de la Nación a fin 
de que proceda a Yerificar dicha com
pra .para la Noción y en representa
ci<in de los Estados Unidos ele Vene
zuela. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
dcl Ejecutivo Federal y refrendado por 

. los Mini11tros de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en C~
rucas, a veinte y seis de agosto de mal 
noveciento~ veintc-.-Alio 111•: de la ln
dependenciu y 62•: de ln Federación. 
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(L. S.)--V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Rcfrcn.dndo.- El Ministro tic llncicn
du,-(L. S.) - HoMÁN CÁ111>ESAS.- Rc
frcridado.-EI Ministro de Ol>1·as Pú
blicns.-(L. S.) - Lu1s VÉu:z. 

13.641 

Tilulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terreno& baldlo& expedido el 
30 de agosto de 1920, a favor de Jo&é 
Rafael Gabaldón y otro&. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos José Rafael 
Gapaldón, Juan L. Pieruzzini, Améri
co Pi!ruzzini, Juan B. Durán, José 
Cruz Terán, Victoriano Fernández, 
Dámaso Jiménez, Juan Jiménez, Juan 
de Dios Rodrigliez, Agustín Barrios, 
Gu mersindo Castellanos, Clodomiro 
Pilia, Merced Graterol, Antonio Toro, 

, Antonio Pérez, Julián Rondón, José de 
los Angeles Morillo, Maria Dionisia de 
Rondón, Dolores Azuaje, Manuel Azu
je, Eladio Briceño, Eusebio Fernán
dez, Encar.nación Rodríguez, Bartoln 
Ruiz, Eulalia Torrealba, Dolores Mo
rales, Pedro Anton~o Briceño, Victo
riano Castellanos, Angel Fernúndez, 
Julián Graterol, Eduardo Gallardo, 
Vicente La Cruz, Ermmegildo Rodrí
guez, Julia Perazu, Reinaldo TorrC's, 
Rafael Rodríguez, Francisco Torr<'s, 
Nicolás Graterol, Polinar Grulerol, Ra
fael Graterol, Rafael Sarmiento, Cu:s
todio Graterol, Etanislao Durán, Eleu
terio Duran, Francisco Durt'.tn, Aristi
des Durú·n, Lino Valera, Juan Bautista 
Quintero, Juan Gonzálcz, Tilmrcio Pé
rez, Pilar Saav-cdra, Andrés Gonzálcz, 
Raí ael Mnrtin Uaslidas, Fernando Al
gomeda, Asunci<'1n Rojas, Jesús Muria 
GonzáJ.ez, .Jouquín Acuriguu, Santos 
David, Dolores Acariguu, Juan Akjo 
Azuaje, Murlín Montesinos, Anselmo 
Sambrano, Gerónimo Castellanos y 
Valentín Fernández, lodos vecinos <lc-1 
Municipio Uiscucuy, han solicitado en 
adjudicación gratuita un lote de terre
nos baldíos ubicado en jurisdicción 
del Municipio Biscucuy, Distrito Sucre 
del Estado Portuguesa, en una exten
sión de doscientas setenta y ocho hec
táreas y tres mil trescientos setenta y 
siete metros cuadrados, com¡>rendida 
dcnt1·0 de los siguientes lin< eros, st•
gún plano levantado por el Agrimen
sor Público ciudadano José María Ca
rrillo: "Por el Norte, la posesión Vuz
qucra· y quebrada FederH(Uera de por 
medio; t>Or el Sur, po1ee16n denomi
nada "El Mosquito".o "San Antonio", 

íllu o rnd1illa "l..1 Sahanila" dl· por 
nll'dio; por <'I Estt-. l'i rlo (iua1111n•, y 
po1· el Ot•stc Ju 111is111u filu d<· "Lu Sn
lJ1mil u" y l'amino dt• "Pulo Alzado" 
hasta c11co11trar en dirección Norol'ste 
la mcncionudu quebrada Fcderic¡ueru. 
Por cuanto el lcneno hu sido clasifi
cado como ugricola y los postulantes 
han cultivado u sus propias expensa!! 
con plantaciones cte frutos mayores 
más <le la mitad de su cxtensi<'>n y por 
cuanto s<' han cumplido en lu sustan
ciación del expediente rcspcrli\'o to
das lus for11111lidudes prC'scritas por Ju 
Ley <le Tierras Baldías y Ejidos ,·igen
te y ht cnojrnuciún ha sido uprohaclu 
por lus Cúmnrus Lq~islativns, sq~ún 
Ley suncionadu t•l 2:i de junio dl' rn:,w 
y m:11ul11d11 a e.it'Clttnr t' I :w el!' lllismo 
mes y ui10: conficrr a fu\'01· <k los ex
presados ciudadanos titulo de propi('
dad sobre lüs l'efrridas doscientns S<'· 
tenla y ocho hechíreas y tres mil tres
cientos srtrntu y siete metros cunclru
dos de tit•rt·as agricolus, que Sl' repar
tirán conforme al neta de mensura y 

l>lano respccti\'os en conformidud con 
os artículos :i(i y 58 de lu citada Ley 

de Tierras Bulcll ns. - Carneas: 30 de 
üfosto de mil novecientos vrinlc.-Ai\o 
1 to dl' Ju lndt•pe1Hll•ncia y (i2'1 dr In 
Federuciún. 

(L. S.) - \'. :\L\ílQl'EZ BllSTII.I.OS. 
Refrcndudo.--EI :\linist1·11 de Fonwnto, 
(L. S.)-(;, To11111 -::-. 

13.(i12 
'l'ílulo de adjuclic<tl'iún qral11ila dP 1111 

fo/e c/t></('rl'<'IIOS ha/cl(us CXfJPdido c/ 
30 de uyo.~lo d1• tfJ:lO, <t f wwr dP Do
mingo Toll'clo. 

Dodor \'. :\l.'t1·q111·z lll1stillos, Pr1•
sitll'11l1• Prnvisio11al dt• la lkpúhlirn: 
Por cuanlo 1·1 ci11dad:1110 Do111i11go To
kdo, \'l'l'i110 clt•l :\lllnicipio Santa lhir
l>ura, ha sol il'i ludo t'll udjuclicuci1'lll 
grutuita un lol<' de tc1·rrnos baldíos 
11bicaclo c11 jul'isdiccicín del Municipio 
La Ceiba, Distrito Brtijoquc del Es
tado Trujillo, en uno <'xlensiün de se
tecientas hedú1·rns, comprendida den
tro de los siguíl'ntcs linderos, st•gún 
plano levuntuclo por el Agrimensor 
ciudadano A. lMceiio \'alero :-"Por 
rl :Xorll', <'I río Bul'nu \'islu; por el 
Esl<', una lí1l<'a 1·t•rla cuyo ru111bo es 
Non•stt'. así: partiendo a 270 rnelros 
del Higut•rc'in qul' sr hulln u IH drrt•chu 
dl'i l'allcc M'rn cll'I riu f>ol'<Í, un trozo 
de 1.:lfi:l nwtrns hustn Cnito <ll'l Gato; 
11igue 1>01· !J;",O 111<•trui1 ltalllu Cufio Atrn
vc11lulo o San '.\fu tl·o, :siglll' por 2RO llll'· 
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Iros hasta Cutio C:ol,',n; sigur po1· GOO 
metros hasta Río Vi<'jo, sigue por fíOO 
metros hasta río Buena Vista donde 
termina; esla línl'n dcsa1·rolla t;nn lon
gitud tolnl d<' ~Ui80 metros; po1· el Sur, 
<·I cuucr srco uduulmcnte, ¡>l'l'O anti
guo y \'l'rdadcro <lel río Poco, el cual 
uhora sr halla desviado por raz<in de 
crecientes, hasta Hf>O metros uln1jo de 
la entrada de Ju casu del halo "Las 
Mercedes", y por el Oeste, una línea 
recta que arranca de la orilla del an
tiguo río Pocú y penetrando en las cié
negas, termina en el C:a1io Atravesado, 
la cual línea mide 1.000 metros; y de 
u<¡uí sigue inclinada al N. E. por 650 
metros basta terminar en lu orilla del 
río Buena Vista".-Por cuanto el te
rreno ha. sido clasiflca~o como pecua
r10 de pnmcra catcgoriu, el postulante 
ha culti\'ado con pastos artificiales y 
cercado de alambre mús de In mitad 
de la extensión solicitada, en la cual 
tiene establecida hace mús de cinco 
11110s un fundo pecuario con sus obras 
anexas, y por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tiet-ras Baldías y Ejidos de 
Hll8, vigente para la época de Ju sus
tanciación cid expedirnte rcs1H•cli\'o y 
la <·n~jcnaciún hu_ sid<_> uprobadu poi' 
las ~anuu·as Leg1slal.1\'U~ según Ley 
su11c1on;1da <'I, J 1 de Jlllll() de rn20 y 
ma11Cln<!t1 u t'Jr~·utal' el 17 del mismo 
mes y ano, l'Onf1c•rc- u fu\'or dc-1 expre
sado ciudad~no Domingo Toledo, ti
tulo de propiedad sobre las rl'f eridas 
s~tecienta~ hl•clúrcus de tit-rras pecua
rias de pr1ml'ra clase, conforme al ar
tículo. 56 de la Ley vigcnte•'sobre la 
materia.-Curacas, treinta de agosto 
de mil 110\'ecientos vcinte.-Año 1 llQ 
de !~ Independencia y 62Q de Ju Fede
racton. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendudo.- EI Ministro de Fomento 
(L. S.)--G. Tonni::s. ' 

13.613 
J>ecrelo di' 31 dr agosto de 1!120, por 

el cual si' <'rea Llll Curso de Fonética 
aplicada a la ense1ianza de las Len
guas Vivas en los lnslilulvs di' /11s
lrurciú11 S11¡)('rior que f1111cio11a11 en 
es/a ciudad. 

DOCTOH \'. MAHQl'EZ Bl'STILLOS, 
l'IIESmE:-.TI:: l'HOYISIONAL DE LA HEl'Úlll.lCA, 

En uso de Ju atribución 14• del ur
l1culo 7U de la Constiludún l\acioual 
y de conformidad con los urtlculos 40 
Y. ~9 dr la J .ry O1·gúnica dt• lu Instrnc
c1011, 

D,1al'la: 

.\1·tkulo 1,• St• crea u11 Curso de Fo
ni'•tka aplknda u Ju rnsefürnza de las 
L<•ngu:ts \'irns rn los lnslituros de l11s
lrucl'i1í11 Supl'riol' qul· fundonun en 
esta ciudud. 

Arlículo 2~ El citado Curso estará · 
a ct~t·g_o dt• un Profesot· extranje1·0, es
pt•c1uI1slu t'II In mutc-l'iu, Cflll' ha sido 
contrnludo ni cf ecto con <'I sueldo men
sual de un lllil bolívm·c•s (U 1.()()()), que 
se pugarún husl:t el :10 dr junio dt• 1921 
por l'I C:tpítulo "Rrl'liflcnl'iones del 
Prcsu¡,u es to". 

Dat o,fümudo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Mi11istros de Hacienda y de 
Instrucciún Pública, en el Palacio Fe
d~·ral. en Carneas, u los treinta y un 
dias del mes de agosto de mil nove
cil'n lus \'l'inte,:..._Aiio 1119 de la lnde
pt•1Hi<•11l'in y (i2v <le lu Fl'deraciün. 

(.L. S.)· -\'. ~fARQUEZ lWSTILLOS. 
Rcfn·udado.- El Ministro de Hucien
da,--(L. S.)- RoMÁN f.ÁIIUESAS.- Re
frt•11d11do. - El Ministro de Instrucción 
Pública. (L. S.) - Jos,:: A:-.iTo~IO L11'A
HEs. 

d.(il-1 

l>t•<·r1•/o el,• J.; de s1•plfrmbr,• de 1020, 
r,•yl11111,,11/ariu cJ¡, la J1111la Central 
de /11111iyradó1i. 

DOCTOH \'. i\lARQUEZ BlJSTILLOS, 
PIIESWENTI·: 1'110\'ISIONAL DE LA IIEPl111I.IC:A, 

<'11 uso dl' las atribuciones 8• y 18• del 
urlkulo i!l dr Ju Constituci,ín Nacio
nal. 

Decreta: 
CAPITULO I 

Artículo 19 La Junta Central de In
migraciún tendrá los siguientes fun
cio11al'Íos: 1111 P1·esidcntC', un ter. y un 
2·; Vil'<'(H'<•sidentc, elegidos por mayo
na absoluta <Ir \'otos, que durnrún seis 
mesC's, pudi<·1Hlo ser l'celcgidos. 

El l'iudadu110 Ministro de Fomento 
lu pl'C's_idi1·ú cada vrz <1ue lo juzgue 
COn\'ellH'll lt•, 

Tan1bit'•11 lt•11tlrú In .Junta para su 
f11ncio11a111i('lllo, u11 Sel'returio ((ll P clc
girú t·l \li11isl<'l'io de FonH•nlo. 

,\rtirnlo '.!·• La .Junta no pod1·:'1 fun
cio11ar sin la :isisk11ciu dt• cinl'o de sus 
mielllhros, por lo menos. 

A1:t.iculo :i.\' A faltn ele Presidente y 
dr \ 1ccprcs1dente la Junta nombrari'1 
de enln• los Yocalcs presentrs un Pre
sid<-111(• m·l'idcntnl t{ll<' pl'l•sidi r:'I h1 se
siún 1·11 q11<· s<•a <'lt•gido. 
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Articulo 40 Para llenar las faltas 
temporales o absolutl\_s que ocurran en 
la Junta, el Ejecutivo Federal formará 
una lista de quince suplentes, los cua
les serán llamados por orden numé
rko por la misma Junta. 

Cada vez que se ag<;>te d\cha lista se
rá renovada por el EJecuhvo. 

Articulo 5° La Junta se reunirá 
cuatro veces al mes o cada vez que la 
convoque el Presidente por el órgano. 
del Secretario o según solicitud escrita 
de dos de sus miembros, dirigida al 
Presidente, para tratar asuntos de !!U 
competencia, o por el Secretario, en 
virtud de orden del Ministro de Fo
mento pan· considerar alguna solici
tud o informar sobre algún punto que 
se le consulte. Si no. pudiere dar e~a
sión en una sola sesión a los trabaJos 
que se le sometan, continuará reunién
dos_e consecutivamente, sin _previa ci
tación, todos los dias hábiles hasta 
terminar aquellos, 

Articulo 60 Son atribuciones de la 
Junta Central de Inmigración: 

1• Evacuar los informes que le pi
diere el Ejecutivo Federal. 

2' Presentar al ,..Ejecutivo Federal 
lista de candidatos para miembros 
principales y suplentes de las Juntas 
Subalternas que deben funcionar en 
la capital de los Estados. 

3• Trasmitir al Ministro de Fomen
to las solicitudes e informes que reci
biere de las Subalternas, .acompañán
dolos de su propio dictamen sobre las 
materias que los motiven. 

4• Llevar un registro en que se con
signarú por orden de fechas: 1° la en
trada de coda inmigrante; 2~ el nom
bre, nacionalidad del buque en que 
haya venido. y s_i está o nó contrat_a,do 
para traer rnm1grantes y por qmcn; 
30 el pucrlo de procedencia o escalas 
en 9uc haya tomado inmigrantes; 4° 
la circunstancia de venir éstos por su 
propia cuenta o mediante contrato; 5° 
el nombre y apellido de los inmigran
tes, sµ edad, · sexo, estado, nacionali
dad, religión, oficio o profesión, si sa
ben leer y escribir y s1 vienen contra
tados y por quién. 

5• Infor1nar sobre las proposicio
nes para celebrar contratos sobre in
migración o colonización, 

6• Mantener comunicación activa y 
directa, en cu'anto sea necesario, con 
los agentes de inmigración de la Re
pública en el extranjero, con los cm
pl,eado1 en el ramo de Inmigración y 
con toda!! lns uutoridade!I pt'1blicas de 

Venezuela, en todo lo que se relacione 
con el fomento de la Inmigración. 

7.• Proponer las m~didas que juz
f{Ue . convenientes para estimular la 
rnmigración que fuere honrada y la
boriosa y para contener la que fuere 
perniciosa o inútil. 

8• Inspeccionar los buques conduc
tores <le expediciones que ven~an por 
cuenta de compañias o particulares 
que hayan celebrado contrato con el 
Gobierno par~ tra_er inmigrantes .Y l?s 
Depósitos de mnugrados en su Juris
dicción. L-a inspección de los .buques 
puede ejercerla por sí · misma o por 
medio de sus agentes en los puertos de 
de desembarco, y comuqicar a,l Gobier
·no las irregularidades !lue observare. 

9' . Intervenir por medio de los Agen
tes que nombre ella en el ,desembarco 
de los inmigrantes. 
· 10. Recil>ir .Pºr medio de uno de sus 
vocales o funcionarios los inmigrantes 
que lleguen a la capital de la Repú
blica y cuidar de su conveniente ins
talación, si asi lo hubiere dispuesto el 
Ejecutivo Federal. 

11. Diri@r la i~igración a los pun
tos que el Ejecutivo FeQeral designe 
para colonizar o a los que venga des
tinada. 

12. Nombrar comisionados especia
les que pueden ser miembros de la 
Junta Central o de las Subalternas, 
para i~speccionar las colonias, de 
cualquier naturaleza que sean. 

13, Vigilar los contratos que se ce
lebren con ·1os inmigrados y el trata
miento <i'Ue se les dé, asi como el cum
plimiénto de las leyes sobre inmigra
ción y colonización. 

14. Resolver como tribunal de ar
bitramento ·las controversias que sur
jan entre patrones e inmigrantes por 
razón del servicio que éstos prestan. 

15. Presentar al fln de cada año al 
Ministerio de Fomento una Memoria 
sobre el número de inmigrados entra
dos, su calidad, edad y demás circuns
tancias sobre los medios que conside
re adecuados para impu)sar la corrien
te d-e inmigración y sobre el progreso, 
estaciol\llmiento o decadencia que ha
ya sufrido y las causas de éstos. Esta 
Mem·oria será incluida en la que el Mi
nisterio de Fomento ·deberá presentar 
al Cuerpó Legislativo. 

16 .. Nombrar Agentes en el puerto 
de La Guaira y demás señalados para 
recibir inmigrantes y en los D.eparta
mento1, parroquias o· vecindarios que 
juzgue convenientes. 
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17. Dictar su reglamento interior y 
de debates. ' 

18. Las demás que le señalare el 
Ejecutivo Federal. 

CAPITULO 11 
De las Juntas Subalternas 

Artículo 7° El Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
nombrará las personas que deben cons
tituir las Juptas Subalternas· en cada 
capita,l del Estado, escogiéndolas de 
entre la lista que pal"a cada una de 
ellas debe presentarle la Juntu Central. 
- Para llenar las faltas temporules o 

absolutas que ocurran en las Juntas 
Subalternas el . Ejecutivo Federal for
mará uua lista de nueve suplentes con 
los candidatos que debe presentarle la 
Central, los cuales serán llamados por 
las Subalternas en orden numérico. 

ArtícÚlo 8° Son atribuciones de las 
Juntas Subalternas: 

1• Reunirse cada· vez que las con
voquen sus respectivos Presidentes. 

2- Considerar las materias que les 
someta la Junta Central, el Ejecutivo 
Federal o el de los Estados y rendir 
los informes correspondientes. 

3• Informar a la Junta Central de 
las dificultades que en sus respectivas 
localidades se presenten para el con
veniente desarrollo de la inmigración 
e indica1· las medidas que, para remo
verlas, juzgue que sean convenientes 
tomar. 

4• Desempeñar las comisiones que 
les confíen la Junta .Central, el Ejecu
tivo Federal y el de los Eswdos. 

5• Recibir los inmigrantes que lle
guen al lugar en que la5 Juntas resi
dan y cuidar de que 5ean conveniente
mente instalados. 

6• Inspeccionar los Depósitos de 
inmi6I'ados que haya en sus respecti
vas Jurisdicciones, así como la con
ducta de los empleados en el ramo de 
inmigración; y dar cuenta a la Junta 

· Central de las irregularid•ádes que ob
serven o co1Tegirlas. 

7• Nombrar Agentes en los Distri
tos, Municipios y vecindarios que juz
gue convenientes. 

8• Hacer una propaganda activa en 
favor de la inmipación. 

CAPITULO 111 
[!e las f runquicias, auxiliot y garan

tías que el Ejecutivo presta 
a los inmigrados 

Articulo 9° Además de los que se 
ñala la Ley, el Ejecutivo Federal, con 

el fin de fomentar la inmigración, po
drá otorgar a los inmigrantes de todas 
clases los auxilios, franquicias y ga
rantías sigui'entee: 

1 • El pago de su pasaje marítimo 
y terrestre desde el puerto de embar
que hasta el puerto de destino. 

Las solicitudes de este pasaje las 
hará el inmigrante por órgano del 
~ente de ln111igracion de la Repú
bhca, y a falta de ~te, por órgano del 
Cónsul de Venezuela en la respectiva· 
localidad, expresará además, que se 
obliga a cumplir las disposiciones de , 
la Ley_ de l_a materia y la acompañará 
de las meJores referencias a manera 
de probar su conducta intachable y 
grado de suficiencia en el arte, ciencia 
u oficio que profese. 

2• El pago de sus gHtos de desem
barco, hos1;>edaje y manutención du
rante los diez primeros días de au lle
gada y los ~astos de medicinas y tra
tamiento medico en caso de enferme
dad a su a-rribo. 

3• La exención de derechos de im
portación sobre sus ropas de uso, sua 
enseres domésticos, semillas, anima
les, útiles, maquinarias, herramientas 
e instrumentos ue su profesión. 

Res_pecto ·de los inmigrantes para 
colomas, el Ejecutivo Federal pagará 
también los gastos de trasporte del 
puerto de llegada a la respectiva co-' 
lonia; y respecto de los inmigran tea 
por contrato pa~ará los miamos haata 
·el puerto de arribo a la República. 

El Ejecutivó Federal puede acordlr 
respecto de los inmigrantee sin contra
to el pago de los gastos de trasporte 
hasta el puerto de arribo. 

4• Los inmigrantes·q1,1e vengan por 
contrato serán recibidos en el puerto 
de desembarque por el contratista o au 
representante, quien queda obligado a 
recibirlós inmediatamente, corriendo 
por su cuenta los gastos que. ocasione· 
su estada en el Depósito. 

CAPITULO IV 
De la salida de inmigrante, de io, 

puerto, de embarque y de 
toi modo, de venir 

Articulo 10. Los inmigrantes serán 
des¡,achados en los puertos <le embar
co por el Agente de Inmigraci6n res
pectivo y en su defecto por los Cón
sules y Agentes comerciales. 

Articulo 11. Los Agenh.'ll de inmi
gración y en su defecto, los Cónsules 
o Agentes comerciales, no podrán .des
pachar inmigrantes sino ~l puerto de 
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La Guaira o a los que el Ejecutivo Fe
deral designe. 

A·rlículo 12. Todo inmigrante debe 
estar provisto de las certificaciones a 
que se refiere -el artículo 10 de la Ley 
que se reglamenta. 

Articulo 13. Los Agentes de Inmi
gración y en su defecto los Cónsules o 
Agentes comerciales, no despacharán 
ningún inmigrante que no esté provis
to de las referidas certificaciones. 

Articulo 14. Los inmigrantes pue
den venir pagando ellos mismos sus 
pasajes, esto es, por su propia cuenta 
o aceptando el pago que les ofrece la · 
Nación. 

Estos últimos pueden venir en bu
ques <¡ue conduzcan expediciones de 
emigrantes por cuenta de compañías o 
particulares que hayan celebrado con
trato con el Gobierno para traerlos, o 
en los buques y en la clase de pasaje 
que las compañías _o particulares au
torizados para introducirlos elijan. 

Articulo 15. Al despachar un buque 
que conduzca una expedición de emi
grantes 'por cuenta de una compañía 
o particular que . haya celebrado con
trato con la Junta C ~ntral de Inmigra
ción para traerlos, el Agente de Inmi
gración o el Cónsul o Agente Comer
cial en el puerto de embarque, hará 
una lista en que conste el nombre, por
te o tonelaje y nacionalidad del buque 
y el nombre del Capitán; la fecha de 
salida, el nombre y apellido de los 
inmigrantes, el lugar de su residencia, 
su ecíad, sexo, estado, nacionalidad, re
ligit\n, oficio o profesión, si saben leer 
y escribir, y si vienen contratados y 
por quién. D~ esta lista hará dos ejem
plares: uno que entregará al mismo 
Ca¡>itón y otro que remitirá cerrado y 
sel udo, en In ocnsión mús próxima, nl 
Presidente de In .Junta Central de In
migración. 

Articulo rn. Los Cónsules avisarán 
con la debida anticipación a los r es
pectivos Agentes de Inmigración la su
lidu de los 1rnque11 que conduzcan cmi
grnnt<'s pan1 Venez11<'ln. 

CAPITULO V 

De la llegada de los inmigrantes. y de 
.rn de.vembar('o 11 permanencia 

en los Depósitos 
Articulo 17. Són puertos habilita

dos para desembarcar inmigrantes el 
puerto de La Guaira y los otros que el 
Ejecutivo Federal designe. 

En el puerto de desembarco, el 
Ag<'nle de Jnmigrnciém correrá con 

todo lo relativo al despacho del equi
paje de los inmigrantes en la Aduana, 
a su acarreo y asimismo con su aco
modación y distribución. Para todo 
esto, el Administrador del Depqsito se 
pondrá de acuerdo con el A~ente Cen
tral de Inmigración, quien mformará 
ni Ministerio de Fomento, que será el 
órgano que autorizarú los gastos ne
cesal'ios de los cuales dicho Agente 
dará debida cuenta y pasará relación 
detallado de ellos a la Junta Central. 

Articulo 18. Inmediatamente que 
llegue al puerto de desembarco un bu
que que conduzca una expedición de 
inmigra-dos traídos por cuenta de una 
compañia o particular que haya cele
b1·ado contrato con ellos, el Agente de 
la Junta Central de Inmigración lo 
harti saber al Ministro de Fomento y 
al .Presidente de la Junta Central a los 
efectos de su pronto despacho, y pro-
cederá a su desembarco. · 

Artículo 19. Es potestativo del Mi
nistro de Fomento enviar un emplea
do de su dependencia para que, en 
unión del funcionario ,que se expresa 
en el artículo anterior, presencie el 
desembarco de los inmigrantes. 

Articulo 20. Una vez terminado el 
desembarco se extenderá un acta de 
él, sw1crita por todos los ciudadanos 
que se expresan en los articulos ante
riores, en la cual conste quién es el 
introductor de los inmigrantes si lo hu
biere; la clase, nadonalidad, ei número 
de los i~igrantes desembarcados, el 
lugar de la residencia anterior de éstos, 
sus nomLres, edad, sexo·, estado, na
cionalidad, religión, oficio y profesión, 
si saben leer y escribir, la fecha del 
drsembarco, y si vienen contratados y 
por quién. 

Articulo 21. Esta acfu se remitirá 
original por el Agente de la Junta 
CC'ntral en pliego certificado, al Pre
sidente de la misma, quien la hará pu
blicnr por la' prensa y posará copia 
uutorizada al Ministro de Fomento. 

Artículo 22. Cuando inmigrantes 
1r11e hnyan venido por su propia cuen
t11 l'll busca de oficio, sin contrato y 
sin destino a las colonias, quieran aco
gerse a los beneficios de la Ley de In
migración y no hubieren hecho la res
pectiva declaración antes de su em
barco ante el Agente de Inmi~ración 
o el Cónsul o Agente Comercial res
p<'ctivos, el Afente o la primera auto
ridad civil de puerto del desembarco 
c,1mplirá con lo dispuesto en el articu
lo 118 de In Ley. 
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Articulo 23. Cuando los inmigrados 
vengan por su propia cuenta, el Agen
te de Inmigración del puerto de de
sembarco se encargará de la traslación 
de éstos al lugar que se haya elegido 
como Depósito y correr4 con todo lo 
relativo al despacho del equipaje en 
la Aduana, su acarreo y cuanto se re
lacione con el desembarco. Para esto, 
dicho Agente informará al Ministerio 
de Fomento, que será el Despacho que 
autorizará los gastos necesarios, de los 
cuales el Agente dará debida cuenta y 
pasarlÍ. relación detallada a la Junta 
Central. 

Artículo 24. Para atender a la ma
nutención de los inmigrados existentes 
en los Depósitos y cubrir los sueldos 
de los eml_)leados r demás gastos del 
establecimiento, e Agente formará 
una relación demostrativa de dichos 
gastos, autorizada por él y "isada por 
el Presidente de la Junta Subalterna 
respectiva, quien la )?asará u la Junta 
Central de Inmigración y ésta al Mi
nisterio de Fomento, y previo examen 
del caso, ordenará su pago. 

Artículo 25. Para el servicio de in
migración se incluirá la suma nece
saria en la Ley de Presupuesto. 

CAPITULO VI 

De los pa'Sajes y de su pago 

Articulo 26. Los pasajes pueden so
licitarse para una o varias personas a 
la vez. 

Articulo 27. Los pasajes de los in
migrantes que sean contratados por 
los Agentes ,de Inmigración en el Ex
terior, serán pagados conforme al NQ 4 
del articulo 6 de la Ley de inmigración 
y Colonización. 

Los pasajes de inmigrantes que 110 
se encuentren en dichas condiciones se 
satisfarán en la forma que disponga el 
Ejecutivo. 

Articulo 28. Por los mayores de se
senta años f menores de tres, no se 
pagará pnsaJe alguno a menos que los 
primeros sean el padre o la madre de 
una familia que ·venga con ellos o que 
esté ya en el país, lo cual se compro
bará por los introductores o contra
tistas, si los hubiere, o por los mismos 
inmigrados si vinieren con contrato. 

Articulo 29. El precio de pasaje te
rrestre desde el lugar de la residencia 
del inmigrante al puerto de embarco, 
lo establecerán los Agentes de Inmigra
ción eu el Exterior de ucuel'do con las 
compañius de trasporte. 

Tomo XLIJJ-118-P. 

Artículo 30. Para el pago de los pa
sajes de los inmigrados que hayan ve
nido en buque o en la clase de pasajes 
elegidos por las personas autorizadas 
para introducirlos, se requiere que di
chas personas presenten a la Junta 
Central de Inmigración la declaración 
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 
de lnmigrnción, hecha antes de su em
barco o bien las certificaciones de que 
trata el artículo 48 de la Ley. · 

Artículo 31. No serán pagados los 
pasajes de l_os inmigrados que carezcan 
de las certificaciones a que se refiere 
el articulo 10 de la Ley, que deben ex
pedirles los Agentes de Inmigración o 
en su defecto fos Cónsules o fos Agen
tes Comerciales de la República en el 
extl'Unjero o por las autoridades loca
les, con los requisitos exigidos por di
cho artículo 10. 

CAPITULO \'11 

De los requisitos ·que deben cumplir 
los inmigrados para a11se11tarse 

Articulo 32. Cuando un inmigrado 
quiera ausentarse de Venezuela debe
rá recabar, en todo caso, de la Junta 
Centrnl de Inmigración, una certifica
ción l'll que conste la fecha <le su lle
gada ul pais, el puerto de su desem
barco, su p1·occdenciu, su nacionalidad 
y el nombre del bUljllC en que vino. 
Sin (•stc . rcc1uisito y Ju comprobncic'm 
de haber vcrifkudo el reintegro de lo 
<[UC haya gastado el Ejecutivo Federal 
pura tracl'lo o prestado fianza p_ura 
garantizar t'sc pago, no se le permitirá 
ausental'sc untes de los diez y ocho me
ses de su pt•rmo.nencia en el !!ªis. 

Scílo en el caso de <1ue su viaje tenga 
por objeto trner a su familia a \'ene
zuclu, podrú regresar u su país de ori
gen untes de los diez y ocho meses, y 
en ese caso se le reembolsarán los gas
tos de viaje, reembolso que deberá 
fijarse antes de embarcarse, de acuer
do con la Junta Central de Inmigra
ción. 

CAPITULO VIII 
De los contratos sobre inmigració11 que 

relebren con la Junta Central de 
Inmigración las personas o 
Comfañías autorizadas fºr 

e Ejecutivo Federa 
Articulo :33. La garantía a que se 

refiere e 1 urticu lo 2:l de la Ley de In
migrnción y Colonización puede darse 
ofreciendo caución real o personal. 

En d prime1· caso, la Junta hurú 
ucrt•dilar la prnpi<'dad de sufici<'ndu 
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de la finca, y cuidará de que en el fia
dor concurran las cualidades siguien
tes: 

1• Que sea ca.paz de obligarse y que 
no goce de ningun fuero privilegiado. 

2- Que esté domiciliado dentro de 
la jurisdicción de los Tribunales del 
Distrito Federal o que se someta a la 
jurisdicción de dichos Tribunales. 

3• Que posea bienes suficientes para 
responder de la obligación; pero no se 
tomarán en consideración los bienes 
embargados o los litigiosos ni los que 
estén situados fuera del territorio de 
la República. En uno y otro caso, es 
decir, sea la caución real o personal, 
la Junta determinará el mfmmum de 
la cantidad porque se ha de dar la 
caución. 

CAPITULO IX 

Di1po1icione1 varia, 

Articulo 34. Los inmigrados están 
obligados a cumplir las formalidades 
que respecto de los equipajes o de los 
objetos libres de derecho que embar
~uen en pafses extranjeros con des
tmo a Venezuela, P,stablecen o estable
cieren las leyes de ia República y tanto 
los Agentes de 11*nigración como los 
Cónsules los advertirán de estas cir
cunstancias y les darán las noticias 
que sobre este particular necesiten. 

Articulo 35. En todos los casos en 
que el inmigrante o inmigrado tenga 
que firmar algún documento y no sepa 
hacerlo, firmará por -él un testigo y se 
anotará asi en ,.el mismo documento y 
en el registrq_ que debe tomarse de di
cho documento. 

Articulo 36. Los Depósitos de los 
inmigrados se construirán cuidando 
de que satisf agao todas los condicio
nes higiénicas, de conformidad y de
más que requiere el objeto a que se 
destinan. 

Articulo 37. La Junta Central de In
migl'ación dictará el Reglamento de 
los Depósitos. 

CAPITULO X 

De la Junta-Central de Inmigración 
como Tribunal de Arbitramento 
Articulo 38. La Junta Central de In

migración decidirá ex aequo et bono 
todas las controversias que surjan en
tre patronos e inmigrados por razón 
de sus respectivos servicios y fijará el 
procedimiento ciue deba seguirse en 
estas .controversias. 

Dado, firmndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a quince de 
septiembre de mil novecientos veinte. 
Ano 1119 de In Independencia y 62' de 
In Federació1Í. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref'rendudo,.:_.EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.645 

Tllulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldios expPdido el 
16 de septiembre de 1920, a favor de 
Benito Roncajolo. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Po.r cunnt~ el ciuda~un? Benito Ron, 
caJolo, vecmo fiel Distrito Maracaibo, 
ha solicitado en adjudicación gratttita 
un lote de terrenos baldíos ubicado en 

.iurisdicción del Municipio Santa Rita, 
Distrito Bolívar del Estado Zulia en 
una extensión de quinieótas ochenta y 
dos hectáreas y nueve mil setecientos 
setenta y tres metros cuadrados com
prendida dentro de los siguientes lin
deros, sC'gún el plano lcvnnintlo por el 
Ingeniero ciuclndano J. M. Criollo: 
"Por el Norte, camino de "Lu Cegue
ra" y terrenos bnldios de por medio; 
por el Sur, camino del Zamuro y terre
nos bnldios; por el Este, posesión "Las 
Flores" y terrenos bnldios, camino del 
Zamuro de por medio; y por el Oeste, 
posesion<'S de Régulo Ruz y de Juan ' 
Nava y terrenos baldlos.--Por cuanto 
el terrr"lo ha sido clasificado como pe
cuario y el postulante ha cultivado a 
sus propias expensas con pastos artifi
ciales casi toda. lu extensión solicitada, 
merced a los cuales posée en el terre
no una fundación de ganado mayor 
establecida hace más de cinco años·; 
por, cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley san
cionada el 8 de junio de 1920 y man
dada a ejecutar el 14 del mismo mes y 
uño; confiere a favor del expresado 
ciudadnno Benito Roncajolo, de acuer
do con el artículo 56 de la citada Ley, 
ti~ulo de propiedad sobre les referidas 
quinientas ochenta y dos hectáreas y 
nueve mil setecientos setenta y tres me
tros cuadrados de tierras pecuarias. 
Caracas: diez y seis ~ setiembre de 
mil novecientos veinte.- Aíio 111~ de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



899 

la Independencia y 62° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.646 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlos expedido el 
16 de septiembre de 1920, a favor del 
Municipio Marigüitar, Distrito 'M<'
jía d.el Estado Sucre. 

Doctor V. Márquez · Bus tillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el Síndico Procurador del 
,Distrito Mejía del Estado Sucre, obrun
rlo a -excitación de la Junta Comunal 
del Municipio Mnrigüitar, ha soliciia
do por ante el Presidente de aquel Es
tado para ejidos del referido Munici
pio la adjudicación de siete mil seis
cientas diez hectáreas de terrenos bal
díos que rodean la cabecera del Muni
cipio Marigüitar y comprendidos den
tro de los siguientes linderos, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano R. Milá de la Roca :-"Por el 
Norte, la zona nacional de quinientos 
metros de ancho, las posesiones de Sa
turnino Diaz y la sucesión Pérez, nom
bradas "La Sabana" y "Tarabacoa'' y 
baldíos adyacentes; por el Sur, terrenos 
baldíos; por el Este, el sitio de las Gun
simillas o de Limonar, de la Sucesión 
Barrios y baldíos; y ·por -el Oeste, bal
díos y entre ellos los acusados del Cha
ral".-Por cuanto se han cum1>lido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras BaldiJ¡s y Ejidos de 
1915, vigente para la época de la sus
tanciación del exvediente respectivo y 
la enaj-enación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas , según Ley 
sancionada el 31 de mayo_ de 1920 y 
mandada a ejecutar el 5 de junio del 
mismo año, adjudica por el prcsc-ntc 
titulo las deslindadas siete mil seis
cientas diez hcctúrcas de terrenos lrnl
díos para ejidos del referido Munici
pio Marigüitar ,conforme a los artícu
los 60 y 63 de la Ley de Tierras Baldias 
y eji-dos vigente.-Caracas, 16 de se
tiembre de mil novecientos vciute. 
Año 111~ de la Independencia y (i2'! de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.647 
Decreto de 16 de setiembre de 1920, por 

el c1wl se acuerda w1 Crédito Adi
cional de B 1.000.000 al Capítulo VII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESlllENTE PROVISIONAL llE LA IIEPÚIILICA, , 

De conformidad con lo dispuesto· en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y Jlenas como han sido las for
maljdades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Heluciones Interiores, por la cantidad 
·de un millón de bollvares (B 1.000.000). 

Artículo 2° El presente Decreto se
ril sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dádo, fümado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros dc- Rrlnciones Interiores 
y de Hacienda, en el ,Palació Federal, 
r1í Caracas, a 16 de septiembre de 1920. 
Año 111 ~ de lu Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IG:KAClO AN
nRA0E.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-I\OMÁN ,CÁRDENAS. 

13.648 
Decréfo de 16 de septiembre de 1920, 

por el el cual se crean varios cargo.~ 
en la Oficina Central de Sanidad Na
cional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
.PRESIDENTE PROVlSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribucic'>11 14 del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 
llenas como han sido las formalidades 
kgules, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crean en Ju Oficina 

Central de Sanidad Naciunal los si
guientes cargos con los asignaciones 

. mensuales que se expresan: 
En el Laboratorio de Química: 

Un Químico Auxiliar ....... B 400 
Un Segundo Ayudante ..... . : rno 

En el Laboratorio dr Buctc-rio-
logiu y Parasitología: 

Un Preparador. . . . . . . . . 200 
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·Artículo 2" Las ref ericlas asignacio
nes ~e pagarán hasta el 30 de junio de 
1921, con cargo al Capitulo "Rectifica
ciones del Presupuesto". 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Reluciones Intcriorrc, 
y de Hacienda, e11 el Palncio Fedrral, 
en Caracas, a los diez y seis días del 
mes de septiembre del uño de mil no
vecientos veinte.-Año ll1° de la In
dependencia y 62" de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.)-IGNACIO AN-
0RADE. - Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.649 

Decreto de 16 de septiembre de 1920,. 
por el rual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 2.500 ul Capitulo XVI 
del Presupuesto <Ir Gastos drl De
partamrnto de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQlJEZ BUS TILLOS, 
PRESIOENTF. PROVISIONAL PE LA REPl'ílLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
l'I articu lo 118 de I t Constitucibn Na
cional y llenas como han sido lns for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XVI del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina. por la cantidad de dos mil qui
nientos bollvares (B 2.500). 

Artículo 2• El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Pal'acio Federal, en Ca. 
racas, a diez y seis de setiembre de mil 
novcciento!I veintc.-J\ ño 111 ~ de In In
dependencia y 62'! dr la -Fedct·aci<in. 

(L. S.) - V. MARQt.:EZ BUSTILLOS. 
1\rfrcndado.- EI Ministro de llacit•11-
dn,- (L. S.) - Ho:\fÁN CÁRPE~,,s.- lh-
frcndndo.- El Ministro de Gurrrn y 
Mnrina,- (L. S.)-C. J1Mf.Nt-:l HEno
LLEDO. 

13.650 
Tii11l0s de adj11dicaciú11 gratuita <1,• l<•

rrenos baldíos e:rprdido el 17 dr 
septiembre de 1920, a favor de los 
ciudadanos Francisco García Yépez, 
Manuel Garrla Esralona y otros. 

Doctor V. Márc\uez Bustillos, Presi
dente Provisiona de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Francisco 
Garcla Yépez, Manuel García Escalo
nn, Ramón García Escalona, Reyes 
García Sucesores, Rafael Garcf a Esca
lona, Florencio Oliva, Alejo Torres, 
Nepumuceno Oluvarrieta, Felicin Bor
jas de Páez, Antonio Chávez, Amador 
Cortés, Anacleto Rivcro, Juan de Dios 
Terán, Luis Méndez, Jesús Sosa, Agus
tín ·García Escalona, Justo Rufino Ló
pez, Cupertino García, Juan Bautista 
Oviedo, Plácido López, Vicente Marin, 
José Dolores Lá Cruz, Casto Braca
monte, Concepción García E., Juan 
Ramón Rodríguez, Emiliano Alvarado, 
Renigno Orellana, Juan Parra, Cipria
no Parra, Francisco Heredia, Felipe 
Gil, Carlos Piñero, Graciano Ramos, 
Juvenal Escalona, Romualda Márquez 
de Valera, Arh1ro y Manuel José Ta
mayo, Víctor Parra, Marcos Pargas, 
Manuel Luna Valero, Pablo Guedez, 
Encarnación MC'na de Valero, Fabri
ciano Márquez, Ignacio Yanes, Trinn 
Sambrano de Delgado, Pablo y Domin. 
go Pargas, Cayetano Pargas, Antonio 
Pargas, Pedro Carrasco, Manuel Feli
pe Ajaque, Junn Valera Márquez, Do
lorrs Reinoso, Vicente Alvardo, Simón 
Pérez Hernández, Celedonio García, 
Agustín Pérez, Benigno Rodriguez, 
Pastor Pérez, Cayetano Pérez, Juana 
Yépcz de Valcra, Ramón Peraza, Isi
doro Hernández, Juan B. Palma, Vi
cente Márquez Alvarado, Concepción 
Gómez, Julio Segovia, Abraham To
res, Fabricio Mórqucz Uzcátegui, En
carnacitn Palmo, Flor de Maria Ro
dríguez, Antonio Oviedo, Juan de la 
J-tuz HérnándP1.. Alvaro Alzuru, Tere
cio Colmenares,·Terecio Graterol, Ber
nardo López, Asunción Ramos, Luis 
Felipe García, Francisco Márquez, Eli
gio Hodrlguez, Alberto Guédez, Eup:e
nio Ocanto, Bclnrmina Peña de Rubio, 
Rafael Arabin. Fabi{rn l;>érez, Maximi
liano Guédez. Ezequiel Yépez, Grego
rio Mórquez, Ped1·0 Hamón Rodríguez, 
Maria Agucda F. de Pnlma, Carlos So
to, Mnrtín Tol'l'enlhn. Cayetano Pcrdo
mo, Francisco Dnvid, Dolores Torren). 
ba, Ignacio Colmenares, Eusebio Mo
reno de Alvarcz, Ruflna Rnn10s, lgno
cio Boza, Andrés Linares, José Pcrn1.a, 
Isabel Boza, . .Junn Bautis\a Mnrqtt':!7., 
Juan Gregorao Colmenares, Valentin 
Gil, Efrain Gnrcín, Amador Colmena
res y Pedro Azuaje, vecinos del Muni
cipio Guanare, han solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrenos 
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baldíos que mide en conjunlo lres mil 
cuatrocientas uovcnla heclárcas y dos 
mil doscientos sesenta y cinco melros 
cuadrados, ubicado en la Aldea Cór
dova, Municipio Guanarc Distrito Gun
nare del Estado Portuguesa y com
prendido bajo los siguientes linderos, 
ecgún plano lcvirntudo por el Agrim<'n
sor Público ciudadano José Moría Ca
rrillo: "por el Norte, In quebrada de 
El Charal; por el Este rl no Portugue
sa; por el Sur, la coníluencia del río 
Portuguesa y El Riecito, y por el Ors
te, la fila de Cha,·asqurn, el Zanjón del 
del Placer, la fila de la Esperanza y el 
río Riecito".- Por cuanto el menciona

'do terreno ha sido clasificado como 
agrícola y los postulantes ha cullivado 
a sus propias exprnsas con plantacio
nes de frulos mayores mús de la mitad 
de su extensión; y por cuanlo se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respectivo loeluli las formali
dades prescritas por In Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigenle y la enajena
ción ha sido aprobada por lns enma
ras Le~islntivas, según Ley sanciona
da el 2.'i de junio de 1920 y mandada a 
ejecu tar el 26 del milimo nH'S y año; 
confiere a fnvor de los expresados ciu
dadanos Ululo de propiedad sobre las 
referidas tres mil cuatrocienlns no
venta hcctárras y dos mil doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados de 
tierras de labor, que se repartirtin con
forme al acta de mensura y plnno res
pectivos, todo de acuerdo con los ar
tículos 56 y 58 de la citada Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos.-Caracns : a diez 
y siete de setiembre de mil novecien
tos veinte.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62" de la Federación. 

(L. S.) - V. MAROUEZ Dl1STI!...LOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G, TORRES. 

13. 651 
Título de adj11dicarió11 (Jrttl11ita de 1111 

lote de terrenos baldlo$ expedido el 
17 de septiembre de 1920, a f auor 
del ciudadano Arsenio Reyes. 
Doctor V. Mál'quer. Bustillos, Presi-

dente Provisional de In nepúhlica: 
Por cuanto el ciudadano Arsenio Re
yes, vecino del Distrito Bolivnr, ha so
l icitado en atljudicnción grnluitn un lo
te de terreno!( bnlciios, ubicado en ju
risdicción del Municipio Cnbimas, Dis
trito Bolívar del Estado Zulia, en una 
extensión de mil hectáreas, compren
dida dentro de los siguientes linderos, 
según plano levantado por el Agri-

mcnsor ciudaciano F. Chacln ~avas: 
"Por el Norlr, camino ele Campo Ale
gre a las Sabanas; nor el Sur, selvas 
del río Tamare; por el Este, entrada de 
Lagunillas y por e l Oeste, selvas incul
tas".-Por cmmto el terreno ha sido 
clasificado como pecunrio de segunda 
categoría y c-1 postulante tiene estable
ci<fa en el l<'rreno una fundaci(1 n de 
gnnaclo mayor y cercada de alambre 
hace mús de cinco años; por cuanto se 
han cumplido todas las formnlidnd<'S 
prescri las por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, y la enajenación 
ha sido aproha<la por las Cámaras Le
gislativas, según Ley sancionada el 8 
de junio de 1920 y mandada a ejecutar 
e l 14 drl mismo mrs y año, confiere a 
favor del expresado ciudadano Arse
nio Reyc-s, lilulo de propiedad sobre 
las referidas mil hectáreas de terrenos 
pecuarios, conforme al artículo 56 el~ 
la citada Ley.- Carncas, diez y siete ele 
setiembre d<' mil novecientos veinte. 
Año 111 ~ de la Independencia y 62~ de 
lo Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonRES . 

13.652 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 20 de septiembre de 1fJ20, 
q11e resueluP la com11lta prop11e.,ta 
por el R<'f¡islrador Subalterno del 
Di.~lrilo S11rr<', Es-fado Sucre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons. 
tituida en Sala Política y Admini~
trativa. 

A los fines del articulo 111, de la Ley" 
de Registro Público, ha dirigido a es
ta Corte, el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Sucre, Estado 
Sucre, por órgano del ciudadano Mi
nistro de Rc-laciones Interiores, la' si
guiente consullo: "Presentóseme para 
su prolocolir.ación contrato celebrado 
entre el Gobierno Naotonal y J\ugusto 
Pinaucl, par la exploración de minas 
de petróleo, asfalto, ozoquerita, gas na
turnl, etc. contfato aprobado por el 
Congreso Nacional y de acuerdo con 
el artículo 11 Ley de Registro, consul
to a la Cortr Frderal y de Casación, 
por su cligno cirgano, si cobro derechos 
de registro sc-gún el aparte l ·.·, artículo 
85 Ley de Hcgislro, o ~egún apnrte 5·.·, 
artículo 81 de la misma Ley"; y, por 
cuanto el Hrlículo 153 de la Ley de Mi
nas vigente prescribe que el permiso 
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para la exploraci<'m de ellas debe re
gistrar1-1e en la Of1cina <le Registro Su
balterno correspondiente, atendida la 
siluaeiún de la zo1111; y. por cunnto es
ta Corte en anteriores Acuerdos ha es
tablecido, que los derechos de protoco
lización del susodicho permiso están 
compl"endiclos en el parágrafo 4~, u
ticulo 81 de la primera Ley referida; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Suere, Estado Sucre, percibirá 
pot la protocolización del documento 
mdicado los derechos determinados en 
el parágrafo 4•, articulo 81, de la Ley 
de Registro Público vigente. 

Publiquese; regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte dlas del mes 
septiembre del año de mil novecientos 
velnte.-Año 111~ de la Independencia 
y 62" de la FedE'ración. 

El Presidente, J. ROJAS FF.RNÁNOF.Z. 
El Vicepresidente, Juan Francp Rusli
llo.v.- EI Cuncillt'I', J. lJ. Pér,•z.-El Yo
cal Ponente, C. Yépn.-Vocnl, P. Hrr
mo.~o Tellería.-EI Secretario, F. C. V,
tancourt Viga,. 

13 .653 
Acuerdo de la Corle Feclrml y de Ca-

1ació11 de 20 de it¡,liembre de 1920, 
que rr,uelve la con,ulta propue,ta 
por el ciudadano F. Suárez. 

La Corte Federal y de Casación <le los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis
trativa. 

En telegramas fechados el 15 y el 18 
del pasado mes de agosto en la ciudad 
del Tocuy_o, Estado Lara, el ciudadano 
F. Suárez, de acuerdo con el articulo 
11h de la Ley respectiva, consulta n 
esta Corte lo siguiente: "De confor
m'idad articulo 111 Ley Reaistro Pú
blico, si rvase i{,formar si inciso 10, 
artkulo 81, ha sido reformado, que 
Jnspcclor Fiscnl Rcntu Estnmpilfos or
dena no cobrar clcrochos re~1stro Re
conocimiento Hijos.Naturales"; y por 
cuanto esta consulta se con trae a in
quirir de esta Corte si el inciso 10 del 
articulo 81 de 1la mencionada Ley hu 
sido reformado; y por cuanto la fu
cultad conferida a la Corte por el ar
ticulo 111 de 1a Ley de Registro es 
para resolver las dudas que ocurran 
IObre 1u1 diapoaicionea; 

Acuerda: 
0(•cln rur improcedente la anterior 

consulln. 
Pu hliquese, regístrese, comuníquese 

y nrchivese el expediente. 
Dado, firmado y sdllado en la Sa'8 

de Audiencias de ,Ja Corte FederalJ. 
de Cnsoción, en el Capitolio Feder , 
en Caracas, a los veinte días de'l mes 
de septiembre del año de mil nove
cientos veinte.-Año 111~ de la Inde
pendencia y 62~ de aa Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FP.RNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Francº Bu,ti
llo,.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepe,.- Vocai P. 
Herm oso Tellería.-EI Secretario, F. 
C. Velancourt Vigas. 

13.654 
Acuerdo de la Corle F<'deral 11 de Ca

sarió11 de 21 de 1eptiembre de 1920, 
que rt1uelve la con,ulta propue,ta 
por el Regi,trador Subalterno del 
Di.,trilo Perijd, E,tado Zulia. 

La Cortt> Federal y de r.asación de los 
Esln<los Unidos el(, V<'nczucla, cons
tituidn en Sa'la Política y Adminis
trativa. 
En oJkio fechado el 17 del corriente 

mes, Dirección Administrativa, núme
ro 2.087, ha trascrito a esta Corte, el 
ciudadano Ministro de Relacione!! In
teriores, a los fines del articulo 111, de 
la Ley de la materia, la siguiente con
su'lta que a ese Ministerio dirigió el 
ciudadano Ref'strador Subailtcrno del 
Distrito Perij , Estado Zu1ia: "con
trato celebrado Ministro de Fomento 
exploración, explotación petróleo y si
milares aprobado Congreso Nacional 
dia 29 de junio y 29 de mayo, ciuda
dano Antonio José Ramírez Román, 
M: Marquez Rivero, respectivamente, 
sin exoneración derecho11, deben pagar 
derechos conforme número 8, articulo 
81, Ley de Registro Púlfüco,_y si la 
venta estos contratos deben pagar tam
bién derechos, conforme número 1, 
articulo 85 de la ya citada Ley no es
lnndo exonerados derechos"; y, por 
cuunto el articulo 153 de lo Ley de 
Minas vigente ordena, que el permiso 
parn l11 exploración de eJlas debe re
gistrarse en ·la Oficina de Registro Su
J.>alterno correspondiente, atendida la 
situación de !a zona; y, por cuanto 
esta Corte ha establecido, en anterio
res Acuerdos que los derechos de pro
tocolización del referido permiso es
t,\n compr.endid01 en el par,¡rafo ,,, 
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artículo 81 de la Ley de Registro; y, 
por cuanto 'los contratos para Ua explo
tación de petróko y simHares estún 
comprendidos en el propio parágrafo, 
articulo 81 de la expresada Ley; y, por 
cuanto la venta de dichos contratos 
está comprendida en el parágrafo 1~ 
del artículo 81 de na misma Ley; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno de!l Dis

trito Perijá, Estado Zulia, percibirú 
por la protocolización de los contratos 
mencionados los determinados en el 
parágrafo 4\ artícu:lo 81, de la Ley de 
Registro Público, y por la ven ta de los 
mismos contratos los señalados en el 
parágrafo 1~ del artict~lo 81 de ln ci
tada Ley. 

Publlquese, regístrese, comuníquese' 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y se'llado en na Sala 
de Audiencias de la Corte Federal " 
de Casaci,in, en el Capitdlio Fcdt•rui. 
en Caracas, a los veintiún días del mes 
de septiembre de1 año de mil nove
cientos veinte.-Año 111~ de Oa lnclc
pendencia y 62·! de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresideqte, Juan Franc~ Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso TeJlerla.- El Secretario, F. 
C. Vetancourt Vigas. 

13.655 

Decreto de 22 de septiembre de 1920, 
por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones 111· 
teriores, por la cantidad de bolíva
res equivalente a cien mil liras, con 
que el Gobierno de Venezuela con
tribuye a aliviar las desgracias oca
sionadas' por el cafaclismo de qur ha 
sido víctima el pueblo italiano. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 

PRESIDENTE l'IIOVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS l)t:: VENEZUELA, 

Co11siderat1do: 

Que los movimientos sísmicos últi
mamente habidos en el Reino de Ita
lia han asumido los caracteres de una 
verdadera desgracia naciona1l para 
aquel País 1ln tino; 

Considerando: 
Que el Benemérito General Juan Vi

cente G,ímez, Presidente Electo de lu 
Repúblicu, hn sido el primero c>n reco-

mendar al Ejecutivo Federal se asocie 
u lu pena que experimenta el pueblo 
ituliuno por . tan sensible cataclismo, 
excitándolo a contribuir a ailiviar los 
dolores que padece una Nación hacia 
la cual se dirigen en estos momentos 
de consternación las miradas del mun
do; y 

Considerando: 
Que tan..aimpática iniciativa dal Be

nemérito General Juan Vicente Gómez 
es acogida con singular entusiasmo 
por el pueblo de Venezue'la, siempre 
dispuesto a esta clase de demostra
ciones. 

En conformidad con el artículo 118 
de Ua Constitución Nuciona,J y llenas 
como han siclo las formulidudes le
gales, 

J),•crela: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Ga!(tos 
del Departamento de Rclacion<'s Inte
riores, por ,Ju cantidad de bolívares 
equivalente a cien mhl 'liras conque el 
Gobierno de Venezuela contribuye n 
aliviar ·Jas desgracias ocasionadas por 
el cataclismo de que ha sido victima el 
pueblo italiano. 

Articulo 2~ Esta cantidad será en
tregada a la Junta Italiana de Soco
rros que al efecto se ha establecido en 
Caracas. 

Articu'lo 3° 01 presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, seHudo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por fos Ministros de Re'laciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinte y dos de 
septiembre de mil novecientos veinte. 
Afio 111·.' de la Independencia y 62? 
de la Federacicin. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)-; l<iNActo A~
tmADE.- Refrendado.- El Ministro <le 
Hacienda,- (L. S.)--ROMÁN CÁRDE.NA!i. 

13. (if>(i 
/Jecreto de 23 de septiembre de 1920, 

por ·et cual se dispone que las Lega
ciones de los Estados Unidos de V,·
nezuela en la República del Ecuador 
y en la Rcpublica de Cuba sean ser
vidas por un Enviado Extraordinll
rio 1¡ Ministro Plenipotenciario con 
la dotación mensual de 1$ 3.500. 
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DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL D~ LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones que le 
confieren el articulo 79 de ~a Constitu
ción Nacional y el articulo 1" de la 
Ley O1·gónicn del Servicio Dip'lomú
tico, 

Decreta: 
Artículo l '.' Las Legaciones de los 

Estados tJnidos dr Venezuela en la Re
pública del Ecuador y en Oa República 
de Cuba serán servidas por un En
viado Extraordinario y Ministro Ple-
11ipolcnciario con la dotación men
sual de tres mi'I quinientos bolívares 
(B 3.500). 

Artículo 2" Los gnstos que hasta <'l 
30 de junio de 1!)21 ocasione el pn~o 
de la dotación de dichas Lcl,{aciones 
11e imputnrún al Capítulo "Rectifica
ciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sell~do con el Sello 
del Ejecutivo F<'dera4 y refrendado 
por los Ministros de Relacionl'S Exte
riores v de Hncíencla, en Carneas, H 

veinte y tres de scpti<'mbre de mil no
vecientos veinte.- Año 1119 de la In
dependencia y 62~ tie la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes F.xteriores,-(L. S.)- E. GIL Bon
GF.s. - Refrendado. - El Ministro ele 
Hacicnda,-(L. S.) ::-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.657 
Decrf'to de 21 de septiembre de 1920, 

por el cual .~e creer el Consulado de 
Carrera de Venezuela en Bo.1ton, Es
tados Unidos de América. 

DOCTOR V. !\IARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDF.NTE PR0\'ISI0NAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 1-1• 
del artículo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Artículo 1° Se crea el 'Consulado de 

Carrera de los Estados Unidos de Ve
n~,mela en Ooston, Estados Vnidos de 
América. . 

Articulo 2° La dotación mensual 
del referido Consulado será de un mil 
bolívnrrs (D 1.000). 

por Jos Ministros de Rcdaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinte y cuatro 
de septiembre de mjl novecientos 
veinte.-Año 111':' de la Independen
cia y 62·' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refr<'ndado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L BoR
r.F.s. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-R0MÁN CÁRDENAS. 

13.658 
Decreto de 24 de septiembre de 1920, 

por el cual se crea el Consulado Ge-
11eral de Venezuela en México. 

DOC:TOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESlllENTE PROVISIONAL OE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14• del 
artículo 79 de la Con!llitución Nacio
nal, 

Decreta: 
Articulo 1° Se eren el Consulado 

(ieneral ele los Estados Unidos de Ve-
11ezurla en México. 

Artlcu'lo 2• La dotación mensual del 
referido Consulado será de quinientos 
bolívares (B 500). 

Articulo 3° Los gastos que hasta el 
30 ele- junio de 1921 ocasione el pago 
de- In dotación de este ConstJlado se 
impulurún al Capitulo "Rectificacio
nes del Presupuesto ". 

Dado, firmado, sellado con e'l Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por 1os Ministr08 de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federat/ en Caracas, a veinticuatro de 
!leptiembre de mli novecientos veil')te. 
Año 111 • de la Independencia y 62° 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L BoR
GF.S. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.650 
Decreto de 24 de septiembre de 1920, 

por el cual se crean lo, cargos, "ad
honorem," de Inspectores Especiales 
d<' Tierras Baldías 11 de Montes u 
Aguas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESml-:NTE PROVISIONAi. OF. LA REPÚBLICA, 

Articu lo 3~ Los gastos que hasta rl 
30 de junio ele 1021 ocasione el µugo 
<l<' la dotación de este Const~lado se 
imputarán al Capitulo "Rectificacio
nes del Presupuesto". 

Dado, ílrmado, sellado con ,el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

En uso de las facultades que le con
ceden 1las atribuciones 14~ y 18~ del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, 
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Decreta: 
Articulo 1 \' Se crean los cargos <le 

Inspectores Especiales de Tierras Bal
días y de Montes y A~uas ad-honorem, 
en cada una de las Jurisdicciones !li
gu ientes: 

1.-Estados Anzoáte¡¡tui, Sucrc, Mo
nagas y Ter~itorio Federal De1-
ta-Amacuro. 

II.-Estados Yaracuy, Lara y Fal
cón. 

III.-Estados Zulia, Mérida, Trujillo 
y Táchira. 

IV.-Estado Bol!var y Territorio 
Federal Amazonas. 

Articulo 2~ Son atribuciones de los 
referidos Inspectores Especiales de 
Tierras Baldías y de Montes y Aguas, 
ad-honorem, en sus respectivas juris
dicciones: 

a) Vigilar el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Tie
rras Baldías y de la de Montes y Aguas. 

b) Impedir que las explgtaciones de 
productos naturales se hagan en forma 
que implique la destrucción de los ár
boles productores y vigilar el cumpli
miento de las reglas que al respecto 
haya dictado o ~iictare el Ministerio de 
Fomento. 

c) Cuidar de que los contratistas o 
cesionarios de permisos para la explo
tación de productos naturales cumplan 
todas las cláusulas del contrato o con
diciones del permiso respectivo l no 
abarquen en caso alguno extensiones 
mayores concedidas. 

d) Fiscalizar la renta por razón de 
las explotaciones de productos natu
rales o maderas. 

e) Inspeccionar el funcionamiento 
de las Oficinas del rajmo y todo lo re
lativo al comercio de productos natu
rales o maderas. 

f) Informar al Ministerio <le Fo
mento de las irreeularidades que ob
serve en la a<imimstración de los bos
ques nacionales e indicar las reformas 
que j~zgue convenientes para el mejor 
serv1c10. 

¡¡t) ApJicar las penas en que in
currieren los infractores de las ref eri
das Ceyes y Resoluciones respectivas. 

Articulo 3q Por Resoluciones espe
ciales del Ministerio de Fomento, se 
harán los nompramientos de lus per
sonas que habrán de desempefiar los 
cargos que se crean en este Decreto. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
del. Ejecutivo Federal y rcfrend udo 

l>Or el Ministro de Fomento, en el Pa
acio Federal, en Caracas, a veinte y 
T-• lUIJ-u,-P. 

cuatro dl' setiembre <le mil novecien
tos veinte.-Año ltlq de la Indepen
dencia y 62q de la Federación. 

(L. S.)-V. MARg~z BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.660 
Decreto de 24 de aeptiembre de 1920, 

por el cual ae crea el Conaulado de 
Carrera de loa Eatadoa Unido, de 
Venezuela en Mancheater. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio ,de la atribución 14 del 
artículo 79 de la Constitución Nacio
nal, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se crea el Consulado de 

Carrera de los Estados Unidos de Ve
nezuela en Manchester. 

Articulo 2q La dotac;ión mensual 
del referido Consulado será de ocho
cientos bolivares (B 800). 

Articulo 3° Los gastos que hasta el 
30 de junio de 1921 ocasione el pago 
de la dotación d~ este Consulado se 
imputarán al Carítulo "Rectificaciones 
del Presupuesto' . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y cuatro de sep
tiembre de mil novecientos veinte.
Año tllq de la Independencia y 62v de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLÓS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L BoR
oEs.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-RoMAN CÁRDENAS. 

13.661 
Decreto de 27 de aeptiembre de 1920, 

por el cual se acuerda un Cr~dito 
Adicional al Prempuesto de Gaatos 
del Departamento de Fomento, por 
la cantidad de B 335.000, para aten· 
der a los gas tus ·de instalación y aer
vicio de la telegrafía inalámbrica 
e11 el interior de la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESll>ENTE PROVISIONAL DE LA I\CPÚIILICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
l' I urliculo 118 tic la C:onstituci<ín Na
cional y llenus como han sido las for
muliclndcs legales, 
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Decreta: 
Articulo t• Se acuerda un Crédito 

Mficional al Presupuesto de Gastos 
del Departamento -de Fomento, por la 
cantidad de trescientos treinta y cinco 
mil bolfvares (D 335.000), para aten
der a los gastos de tnstalación y ser
vicio de la telfgraíia inalámbrica en 
el interior de la República. 

Articulo 2t El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congrei;o 
Nacional conforme u la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federnl y r efrendndo 
por 101 Mini-atros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veinte y siete dlas del mes 
de septiembre de mil novecientos vein
te.-Año 111 • de la Indepenciencia y 
62' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenciado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.662 
Decreto de 28 de ,eptiembre de 1920, 

por el cual ,e di1ftPne el rambio de 
101 titulo, circulante, de Deuda Na
cional Interna Co111olidada del 3% 
anual por lo, de la 4• edición. 

DOeTOR v. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de:Ja atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
confonnidad con el articulo 9 de la 
Le¡ de C1·édito Público, 

D~creta,· 
·Articulo l • Desde el día 1° dé octu

bre de 1920 los tenedores de tltulos de 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual podrán ocurrir a la Di
rección de Crédito Público, en el Mi
nisterio de Hacienda, en solicitud del 
cambio de sus bilJetes J>Or los de la 4• 
Edición, sujetándose a las formalida
des prescritas por la Ley. 

Artículo 2t Las emisiones que ha
yan de efectuarse para la renovación 
d e los tltulos circulantes de Deuda 
Nacional {nterna Consolidada del 3% 
anual se harán en el orden de la pre
sentación de los títulos, y tendrán lu
gar para cacia prcsentante de tltulos, 
el d1a y hora que señale al efecto la 
Dirección de Crédito Público en aviso 
fijado en la parte exterior del local de 
dicha oflci na. Si por r alto de asisten
cia del interesado no pudiese efectuar-

se la em;sión, se hará nuevo señala
miento para hacer la emisión después 
de efectuada la renovación de los de
más tltulos que {>ara la r echa estén en 
poder de la Oflcma. La falta de asis
tcnciu del interesado será penada con 
multa de cien a doscientos cincuenta 
bolívares que impondrá el Ministro 
de Hacienda. 
. Artículo 3° Cuando hayan de emi
tirse billetes con un número de cupo
nes de intereses menor del ele sesenta 
que llevu cndu billete, los cupones que 
quedan en In Dirección de Crédito Pú
blico, tienen que ser inutilizados en la 
Oílcinn ni entregar los billetes al inte
resado y en presencia de éste. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal' y refrendado 
por el '.\tinistro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veintiocho 
de se1>tirmbre de mil novecientos vein
te.-A,io 1119 de la Independencia y 
62o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.663 
D<'crelo de 28 de 1epliembre de 1920, 

por el cual ,e expulsa del territor.io 
de la República al extranjero Ocia
vio Lui, Miró. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROYISIONAJ, 

DE LOS ESTADOS UNrnos DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 21• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1° Se expulsa del territorio 

de lo República al extranjero Octavio 
Luis Miró, {>Or desconocimiento de las 
leyes que ngen la Nación, fijándosele 
el plazo de ocho días para que salga 
del Pais. 

Articulo 2o Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no regrese al territo
rio de Venezuela. 

Articulo 3° El Ministro de Relacio
nt•s Interiores quedn encargado de la 
('jecución del presente Decreto y de 
comunicarlo a 11uirncs correspondn. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
C' l Ministro de Relaciones Interiores, 
<'ll el Palacio Federal, en Ca1·acas, a 
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lQs veinte y ocho días del mes e.le sep
tiembre de imil novecientos veinte.
Año 111° de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-1.GNACIO AN
DRADE. 

13.664 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

l<fte de terreno, baldio, expedido el 
29 de ,eptiembre de 1920, a favor del 
ciudadano José del Carmen 801cán. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Pre-
sidente Provisional de la República: 
Por <manto el ciudadano José del Cnr
men Boscán, vecino del Municipio Chi
quinquirá, ha solicitado en adjudica
ción gratnita un lote de terrenos bal
díos ubiciido en jurisdicción de los 
Municipios Carmelo del Distrito Ur
daneta y Rosario del Distrito Perijá 
del Estado Zulia, en una extensión de 
dos mil quinientas setenta y dos hec
táreas y mil doscientos metros cuadra
dos, · comprendida dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor ciudadano A. 
Fuenmayor: "Por el Norte, el rio Pal
mar, zona de veinte y cinco metros de 
terrenos baldíos de por medio; por el 
Sur, terrenos de. la Candelaria, pro
piedad del peticionario, otros, de "El 
Pillote", de Julio Molen y Asunción 
Morán y camino del Toro; por el Este, 
posesión "El Derrote" y camino pú
blico intermedio; y por el Oeste, terre
nos cedidos a Luis Roncajolo".-Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario/de segunda categoría 
y el postulante tiene establecida en él 
una fundación pecuaria hace más de 
cinco años, todo cercado de a,lambre 
y cultivado de pastos artificiales, mer
ced a los cuales posee en el terreno 
una posesión de ganado ma)•or ¡ y por 
cuanto se han cumplido en la sustan
ciación del expediente respectivo to
das las folUllahdades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 14 
de-jttnio de 1918, y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, sefún Ley sancionada el 11 de 
junio de 920 y manda-da a ejecutar 
el 14 del mismo mes y año; confiere a 
favor del expresado ciudadano José 
del Cannen Boscán, titulo de propie
dad sobre las referidas dos mil qui
nientas setenta -y dos hectáreas y mil 
doscientos metros cuad1·ados de lie
rrú pecuaria, de acuerdo con lo prea-

crilo en el articulo 56 de la Ley vi
gen te sobre la materia:-Caracas, vein
tinueve de septiembre de mil nove
cientos veinte.-Año 111• de la Inde
pendencia y 6~· de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendodo.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.665 
Decreto de 29 de ,eptiembre de 1920. 

por el cual ,e acuerda un Cr~dito 
Adicional de B t.000.000, al Capitu
lo VII del Pre,upue,to de Ga,to, dd 
Departamento de Relacione, lnte
riore,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PltESll>ENl'E PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA• 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y_ llenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1, Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VIII del Presu
puesto de Gasto, del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bo:ivares (B 1.000.000). 

Articulo~ El presente Decreto 1eti 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones.- , 

Dado, ·fh-mado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte y nueve de 
septiembre de mil novecient01 veinte. 
Año 111 Q de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Interiores,-'(L. S.)-I0NACIO AN
DRADE.- Refrendado. - El Mini1tro de 
Hacienda,-(L. S.)-RordN CÁRDENAS. 

13.666 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldío, ezpedido el 
SO de ,eptiembre de 1920, a favor 
del ciudadano Cario, Seba1tián Za
varce. 
Doctor V. Márquez Busti11011 Pre

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Carlos Sebaa
tián Zavarce, vecino del MuniCÍ\>ÍO Bo-. 
bare, ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
lloLare, Distrito Barquis~eto del E.a
ludo Lora, en una extensión <le nove-
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cientes trece hectáreas y siete mil cien 
metros cuadrados, comprendkla dentro 
<le los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Titular 
ciudadano Antonio S: llriceño: "Por 
el Norte, el vértice de un triángulo for
mado por la linea curva del camino de 
Uscra, en el Alto de Tequere, y la li
nea recta que va hacia el botalón de 
la "Cañada del Caballo"; por el Oeste, 
una linea recta de 6.850 metros de 
longitud y azimut de 41 º 20' Noroeste, 
con el predio . comunero denominado 
"Matatere", de Jesús M. Insausti, Ra
món Arráez y otros; por el Sur, par
tiendo del botalón de la "Cañada del 
Caballo" '/ en línea recta de 2.700 me
tros y azimut de 88° 45' noroeste, la 
que cruza los caminos que de Bobare 
conducen al Caimito y a La Monta-· 
ñuela, respectivamente, hasta el bota
lón del "Cerro del Medio" con terrenos 
baldlos; y_ por el Este, desde el bota
lón aludido, primero en recta de 1.125 
metros y rumbo de 34° 40' suroeste, 
después en recta de 565 metros y rum
bo de 40° f>5' suroeste hasta el botalón 
del camino de Usera, con terrenos bal
dlos y desde ahí, siguiendo todas las 
eurvas del camino \lle Bobare a Usera, 
hasta el punto de partida, con un pre
dio comunero del acusan te y de otros". 
Por cuanto el terreno ha sido clasUl
cado como pecuario de segunda cate-
1oría y el postulante ha cultiva-do con 
pastos artificiales la mitad de la exten-
1ión, merced a los cuales tiene esta
blecida en ella una fundación pecua
ria hace más de cinco años; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 1918, vi
gente para la época de la iniciación 
clel expediente respectivo y la enaje
nación ha sido aprobada por las Cá
maras Legislativas, según Ley sancio
na-da el 22 de junio de 1920 y mandada 
a ejecutar el 28 del mismo mes y año: 
confier e a favor del expresado ciuda
dano Carlos Sebaslián Zavarce, título 
de propiedad sobre las referidas nove
cientas trece hectáreas y siete mil cien 
metros cuadrados de tierras pecuarias, 
de acuerdo con lo ifrescrito en el ar
ticulo 56 de la Ley vigente sobre la 
ma teria.-Caracas, treinta de setiem
bre de mil novecientos veinte.-Año 
111 q de la Independencia y 62q de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.667 
Decreto de 30 de septiembre de 1920, 

por el cual se establecen una Escue
la Federal Primaria para Varones, 
de dos maestros, en la ciudad de Ti
moles, Distrito Miranda del Estado 
Mérida y un Servicio Nocturno en 
la Escdela Federal "Felipe Guevara 
Rojas", que funciona en la ciudad 
de Maracay, Distrito Girardot del 
Estado Aragua. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESl[)ENTE PROVISIONAL OE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
tiulo 79 de la Constitución Nacional y 
de conformidad con los artículos 4q y 
5q de la Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Artículo H Se establece en la ciu

dad de Timoles, Distrito Miranda del 
Estado Mérida, una Escuela Federal 
Pr~maria para Varones, de <los maes
tros, que se distinguiril con el nombre 
de "Canónigo Uzcátegui", con el pre
supuesto mensual que se expresa en 
seguidn: 

F.J Director y Maestro Nq 2 .. B 240 
El Maestro Nq t. . . . . . . 140 
Alquiler de casa. . . 60 
Gastos de escritorio. 20 

B 460 

Articulo ~ Se establece un Servi
cio Nocturno en la Escuela Federal 
"Felipe Guevara Rojas", que.· fu!}cion_a 
en la ciudad de Maracay, Distrito G1-
rardot dH Estado Aragua, con el pre
su puesto mensual que se expresa en 
seguida: 

El Maestro Nq 1 . . . B 45 
El Maestro Nq 2. 45 
Gastos de luz. . . 15 

B 105 

Articulo 3q Las referidas asignacio
ne~ se pagarán hasta el 30 de junio de 
lf)21 con cargo al Capítulo "Rectifica-
ciones del Presupuesto". . ~. 

nado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los treinta días del 
mes de septiembre de mil novecientos 
veinte.- Año 111q de la Independen
cia y 629 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien-
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da,-(L. S.)- ROMÁN CAnoENAs.- Rc.1 
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-JosÉ ANTONIO LINA· 
RES. 

13.668 
Ar11erdo d,i la <:orle Federal y d,• Ca

aacid11 de 2 de octubre de 192(), que 
reauelue la comulta propueala por 
el ciudadano Al/ redo Behren,, sobr,! 
pago de derecho, al Regiatrador Su
balterno del Di,trito Puerto Cabello. 

La Corte Federul y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala PoHtica y Adminis
trativa. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
respectiva, ha trascrito a esta Corte el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, la siguiente consulta, que fe
chada el 20 áel mes próximo pasado, 
en Upata, Estado Bollvar, ha dirigi
do a ese Ministerio el ciudadano Al
fredo Behrens: "Fonualicé venta a 
crédito de un inmueble de mi propie
dad y cpmprador en el mismo docu
Jnento de ln venta me garantizb pago 
dejándome hiJ)otecado el mismo in
mueble y otro de su propiedad, todo 
en un mismo ucto. Registrador al pro
tocolizar escritura sin fundamentarse 
en ley expresa alguna, me cobra doble 
los dereohos de registro y como inte
resado me rermito consultarle ai el 
cobro en ta forma es legal"; y, por 
cuanto esta Corte ha establecido en 
muchos y reiterados Acuerdos, cons
tante e invariable jurisprudencia res
pecto a que "los Registradores deben 
determinar el o los artículos ae la Ley 
de Registro que les susciten dudas al 
aplicarlos en cada caso"; y, por cuanto 
ha prescrito asimismo "que los ciuda
danos que se dirijan a esta Corte en 
consulta sobre las dudas que les ocu
rran respecto a las disposiciones de 
Ju expresada Ley, deben hacerlo en la 
forma determinuda a los Registrado
res"; y, por cuanto en el caso concreto 
no se ha cumplido la enunciada for
malidad; 

Acuerda: 
Declarar improcedente la presente 

consulta. 
Publíquese, reglstrese, comuní<1 u ese 

y archivese el expediente. 
Dado, firmudo y sellado en la Sula 

de Audienci11s de la Corle Federal l 
de Casación, en el Capitolio Federa , 
en Caracas, a los dos días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 

veintc.-Años 1119 de la Independen
cia y 6:29 de la Federación. 

El P1·esidentc, J. ROJAS Ft:RNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Frane'I Buati
ll<M.- EI Canciller, J. B. Pérez.-EI 
\'ocul Ponente, C. Yt>¡,c,.-- Vocal, /J. 
fler111u1w Telforlu.- Vocal, Arminio 
/Jorjas.-- Voc11I, Anlo11iu Al41!10.- El 
Secretorio, F. C. Veta11co11rt Viga,. 

13.669 
Título <;le adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldio, ezpedido el 
6 de octubre de 1920, a favor del ciu
dadano Antonio Garcla Romero. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Pre-
siden te Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Antonio Gar
cía Romero, vecino de Ciudad Bollvar, 
ha solicitado en adjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos conforme 
ul parágrafo único del articulo 84 de la 
Ley de Tierras llaldiaa y Ejidot viaen
te, que posee en arrendamiento de.de el 
23 de enero de 1908, ubicado en Ju.rt.
dioción del Municipio Ciudad Bolivar, 
Distrito Heres del Estado Bollvar, en 
una extensi<ín de cuatrocientaa hect•
rcas, comprendida~ dentro de loa al
guieutes linderos, segúp plano levan
tado por el Agrimensor Publico ciuda
dano W. Monserratte Hennoao: .. Por 
el Norte, terrenos baldioa; por el Eate, 
camino real de Tirigua; por el Sur, el 
rio Orocopiche; y por ef Oeste, cerro 
y morichal de "Callaito" o del Cocal. 
que lo separa de terreno, del peticio
nario" .-Por cuanto el terreno ha aido 
clasificado como pecuario y el postu
lante posee en él una posesión pecua
ria desde hace más de cinco años, cer
cada de alambre y donde mantiene un 
número suficiente de ganado vacuno; 
y por cuanto se han cumplido todas 
las formalidades prescritaa por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidoa ya citada. 
y la enajenación ha sido aprobada por 
Jus Cámaras Legislativas, según Ley 
sancionada el 3 de junio de 1920 y man- · 
dada a ejecutar el 7 del mismo mes y 
uño; confiere a favor del exJ>resado 
ciududano Antonio Gurcla Romero, 
título de propiedud sobre las referiáas 
cuatrocientas h<'clúreos de tierras pe
cuarias, conforme al articulo 56 de la 
Ley citadu.~arncas, seis de octubre 
de mil novecientos veinte.-Año 111• 
de Ja Independencia y 6~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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Í3.670 
Decreto de 9 de octubre ele 1920, p_or 

el cual ,e crea el Consulado de Ca
rrera de lo, E,tados Unidos de Ve
'nezuela en Buenos Aires (Reptíblica 
Argentina). 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PAESIDENb PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, 

Decreta: 
Articulo 19 Se crea el Consulado 

de Carrera de los Estados Unidos de 
Venezuela en Buenos Aires, Repúl;llica 
Argentina. 

Articulo 29 La dotadón mensual del 
referido Consulado será de quinientos 
bolívares (B 500). 

Articulo 39 Los fastos que hasta el 
30 de junio de 192 ocasione el pago 
de la dotación de este Consulado se 
imputarán al Carttulo "Rectificaciones 
del Presupuesto' . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a nue,·e de octu
bre de mil novecientos veinte.-Año 
1119 de la Independencia y 629 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BU6TII.LÓS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Elteriores~-(L. S.)--E. GJL BoR
GEs.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(C. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.671 
Decreto de 9 de octubre de 1920, por 

el cual ,e acuerda un Crédito Adi
cional de B 33.000 al Presupuesto 
de Ga1tos del Departamento de Re· 
lacione, Exteriore,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y_ llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Depar .. 
lamento <le Relaciones Exteriores de 
(B 33.000) treinta y tres mil bolívares 
destinado a cubrir los gastos de la re
presentación de Venezuela ante-la "VI 
Conferencia Sanitaria Internacional de 

1as Repúblicas Americanas" que se ce
lebrará en Montevideo del 12 al 20 de · 
diciembre próximo, y para el estudio 
en lós Estados Unidos de América, la 
República Argenti11a y_ la República 
Or1entnl del Uruguay, de la organiza
ción del servicio de sanidad, las enfei;-
medades del ganado y los métodós 
aplicables para el desarrollo de la crla 
en Venezuela. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federul, en Caracas, a nueve de octu
bre de mil novecientos veinte.-Año 
111 ° de la Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GIL BoR
OEs.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. $.)-ROMÁN CÁRD~NAS. 

13.672 
Decreto de 11 de octubre de 1920, por 

el <'llal se crean varios cargos en el 
Ministerio de Fomento, en la Direc· 
ción General de Correos y en las Ad
ministractones de Correos que en él 
se expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlllENTE -PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional y lle
nas como han sido las formalidades 
legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crean los cargos que 

se expresan en seguida con sus respec
tivas asignaciones mensuales: 

En el Ministerio de Fomento: 
Dos Oficiales Auxiliares, a 

B 240 .............. B 480 
En la Dirección General de 

Correos: 
Un Oficial para el Servicio in-

terior de la Correspondencia 200 
Un Oficial ~djunto al Fiscal 

Contador de Valijas. . . . . 170 
Un Gunrda Almacén para el 

S('rvicio de Bultos Postales. 240 
Dos Oficiales para el Servicio 

d<' Bultos Postales, a B 200. . 400 
Archivero para el Servicio de · 

Bultos Postales. . . . . . . . 180 
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Repartidor de plunillas de Bul
tos Postales. . . . . . . . . D 

En la, Administración de Co
rreos de Ciudud BoHuar: 

Por cuanto el dla tres de marzo si
!)0 guiente se verificó la accesión de Vene

zuela a dicho Pacto, el cuul está conce
bido en estos términos: , 

Un Cartero . . . . ...... . 40 EL GONGR0SO 

En la Admi11i.,lració11 de Co-
rreos de J.,a Guaira: 

Tres Oficiales, a B 150. . . . . . 
Un Cartero . . ......... . 
En la Adminislración de Co-. 

rreos de Maracaibo: 
Dos Oficiales, n R 120. . . . . 
Tres Carteros, a B 80. . . . . . 
En la Admini1lració11 de Co-

rreo, de Puerlo Cabello: 
Adjunto al Oflciul de Cambio. 
Un Cartero ........... . 
En la Administración de Co-

rreo, de Valencia: 

450 
120 

240 
240 

180 
80 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEU, 

Decreta: 
Articulo único. Se aJ>rueba la ac

cesión de los Estados Unidos de Vene
zuela al Pacto de la Liga de las Nacio
nes. cuyo tenor es como sigue: 

PACTO DE LA LIGA DE LAS 
NACIONES 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 

Con el objeto de promover la coope
ración internacional y para garantir
les la pu y seguridad por la acepta
ción de ciertas obligaciones de no re-

Un Cartero ........... . 
En ta, Admini1tracione1 de Co

rreos de Lo, Teque,, Maique
tla y Macuto: 

Un Cartero paru cada una, a 

currir a la '(Uerra, ae mantener fran-
60 cas las relaciones internacionales fun• 

dadas sobre la justicia y el honor, por 
el establecimiento firme de principios 
del Derecho Internacional como regla 
de conducta efectiva ,de los Gobierno,, 

60 por la observancia de la justicia y el 
res1;>ecto escrupuloso de todas las obll
gac1ones de los Tratados en las rela
ciones entre los Estados, adoptan el 
presente Pacto de In Liga de las Na
ciones. 

B20 .............. . 
Articulo 2• Las referidas asignu

ciones se pagurón hasta el 30 de junio 
de 1921, con cargo al Capitulo "Recti
ficaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo ijederal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to en el Palacio Federal, en Carneas, a 
los once ellas d<'l mes de octubre de 
mil novecientos veintc.-Año 111° de la 
Independencia y 6~ de la F, deración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
-(L. S.)- G. TORRES, 

13.673 
1 

Ratiflcaci6n por el Pre,idente Provi· 
sional de la República en 12 de octu
bre de 1920 de la Ley del Congre,o 
Nacional que aprueba la acce,ion de 
lo, E,(ado¡ U nido, de Venezuela al 
Pacto de la Liga de la, Nacionn 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIDENTE PI\OVISIONAL DE LOS ESTADOS 

U.NIOOS l>E VENEZllPLA, 

Por cuanto los Estados Unidos de 
Venezuela fueron invitados a acceder 
al Pacto de la Liga de las Naciones, el 
cual entró en vigor el df a diez de ene
ro del corriente año; 

Articulo 1 ~ Son Miembro, primiti
vos de la Sociedad de las Naciones loa 
firmantes del Tratado, cuyos nombre, 
figuran en el Anexo al presente Pacto, 
y también aquellos otros Estados igual
mente nombrados en el Anexo que ac
cedan al presente Pacto sin runguna 
reserva, por declaración depositada en 
la Secretaria dentro de los dos meaes 
de la entrada en vigenciit del Pacto, 
gue será notificada a loa demáa Miem
tiros de la Liga. 

Todo Estado Soberado, Dominio o 
Colonia que se gobierne libremente y 
que no esté designado en· el Anexo 
puede llegar a ser Miembro de la Liga, 
si convienen en su admi11ión laa doa 
terceras partes de la Asamblea, siem
pre que el país admitido dé garantfas 
efectivas de su intención sincera de 
cumplir sus obligaciones internaciona
les y que acepte las reglas establecidaa 
por la Sociedad, en lo que concierne a 
sus fuerzas y a sus armamentos milita
res y navales. 

Todo Miembro de la Sociedad pue
de, notificándolo con dos años de an
ticipación, retirarse de la Liga, aiem
pre que haya cumplido sus obligacio-
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ne, internacionales y las que haya con
traldo en virtud de este Pacto antes de 
tu aeparacion. 

Articulo 2'1 La acción de la Ligu bu
jo eal~ Convenio se efectuará por me
dio de una A8am1Jlea y por un Conse
jo, 11iatidos de un Secretario Perma
nente. 

Articulo 3~ La Asamblea se com
pondri de Representantes de los 
Miembro, de la . Liga y se reunirá en 
éP,OCII fijas y en cualquiera otra oca
sión en que ·Jo exijan las circunstan
ciaa, en el lugar de dicha Liga o en 
cualquiera otro que pueda ser desig
nado. 

La Asamblea conocerá de todas las 
cueationea que estén dentro de la esf e
ra de acción de la Liga o que afecten 
la pu del mundo. 

Cada miembro de la Liga no puede 
tener m,, que tres Representantes y un 
solo voto. 

Articulo 4~ El Consejo se compon
drá de Representantes de las principa
les Potencias Aliadas y Asociadas jun
to con Representantes de otros cuatro 
Miembros de la Liga. Estos cuatro 
Miembros de la Liga se designarán li
bremente por Ju Ksamblea, cuando 
tenga a bien hacerlo. Hasta que se ha
ga por dicha Asamblea la primera de-
11ignación, serán Miembros del Conse
jo los Representantes de Bélgica, Bra
sil, España y Grecia. 

Preví~ aprobación de la mayoría de 
la Asamblea, el Consejo podrá desig
nar otros Miembros de la Liga cuya 
representación será siempre perma
nente en el Consejo. Podrá, con la 
misma aprobación, aumentar el nú
mero de los Miembros de la Liga que 
hayan sido elegidos por la Asamblea 
para ser representados en el Co1u1ejo. 

El Consejo se reunirá siempre que 
las circunstancias lo requieran, y, u lo 
menos, una vez ul año, en el lugar de 
la Liga o en cualquiera otro lugar que 
pueda ser designado. 

El Consejo conocerá de todas las ma
terias que estén dentro de la esfera de 

~acción de la Liga o que afecten la paz 
del mundo. 

Todo Miembro de la Liga que no es
té representado en el Consejo será in
vitado a enviar un Representante cuan

~ do se presente ante el Consejo alguna 
cuestión que le interese especialmente. 

Cada Miembro de la Liga represen
tado en el Consejo sólo dispondrá de 
un voto y tendrú solamente un Repre
sentante. 

Articulo 5~ Excepto en los casos de 
J>rovisión en contrario de este Pacto o 
del presrntc Tratado, lus resoluciones de Ju Asamblea o del Consejo se udop
tarún por unanimidad de los Miembros 
de In Ligu representados en la sesión. 

Todas las cuestiones de procedi
miento que se planteen en las sesio
nes de la Asamblea o del Consejo, in
cluyendo la desígnaci<'m de Comisio
nes que tengan a su cargo la invesU
gacion de materias especiales, serán 
reguladas por la Asamblea o por el 
Consejo y decididas por la mayorla de 
los Miembros de la Liga representados 
en la sesión. , 

La primera sesión de la Asamblea y 
la primera reunión. del Consejo serán 
convocadas por el Presidente de los 
Estados Unidos de América. 

Articulo 6• La Secretarla Perma
nente se establecerá en el domicilio de 
la Liga y se compondrá de un Secreta
rio General y de los Secretarios y per
sonal que fueren necesarios. 

El primer Secretario General queda 
designado en el Anexo. En lo sucesi
vo será nombrado el Secretario Gene
ral por el Consejo, con la aprobaciém 
de la mayoría de la Asamblea. 

Los Secretarios y el personal de la 
Secretarla serán nombrados por el Se
cretario General con la aprobación del 
Consejo. 

El Secl'etario General de la Liga se
rá, de derecho, Secretario General de 
la Asamblea y del Consejo. 

Los Miembros de la Liga contribui
rán a los•iastos de la Secretaria en la 
proporcibn establecida para la contri
bución u los gastos de la Oficina In
ternacional de la Unión Postal Univ<'r
sal. 

Articulo 7° El domicilio de lu Liga 
se establ<'ce en Ginebra. 

El Consejo puede en cualquier tiem
po resolver establecerlo en cualqui<'r 
otro lugar. 

Todas las funciones de la Lign o de 
los Servicios r elacionados con lu mis
ma, inclusa la Secretarla¡aserán i~ual
mente acesibles a hombres y muJeres. 

Los Representantes de los Miembros 
de la Liga y sus agentes disfrutarán, 
en el ejercicio de sus funciones, de los 
privile~ios y de las inmunidades di
plomáticos. 

Los edificios y terrenos ocu pedos por 
la Liga. por sus empleados y por los 
Representante, a sus sesiones, serón 
inviolables. 
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Artículo 8~ Los Miembros de la Li
ga reconocen que el mantenimiento de 
fa paz exige la reducción de los armu
m cntos nacionales 111 grado mínilllo 
que sea compatible ton la seguridad 
nacional y el cumplilllicnto de las obli
gaciones internac1onnles impuesto pot· 
una acción común. 

El Consejo, fcniendo en cuen ta la si
tuación geográfica y lus condiciones es
peciales de cada Estado, preparará los 
piunes de esta reducción para su exa
men y decisión por los diversos Go
biernos. 

Tales planes estarán sujetos a recon
sideración y revisión al menos cada 
diez años. 

Después de su adopción por los di
versos Gobiernos, el limite asi fijado 
de los armamentos nQ. podrá aumen
tarse sin el concurso del Consejo. 

Los Miembros de la Liga reconocen 
que la manufactura por empresas pri
vadas, de municiones y elementos de 
guerra, es susceptible de graves obje
ciones. El Consejo dará una opinión 
acerca de los efectos perjudiciales ele 
tal manufactura y de la manera como 
pueden ser evitados, debiendo tomar 
en consideración lns necesidades de 
los Miembros de Liga que no estún en 
posibilidad de r1'-,rnufacturar las muni
ciones y elementos de guerra necesa
rios para su seguridad. 

Los Miembros de )a Liga se propo
nen cambiar entre sí, del modo mús 
franco y completo, lodos los informes 
relativos a la escala de sus armamen
tos, a sus programas militares, nava
les y aéreos y a la condición, J e aque
llas de sus industrias que fu eren sus
ceptibles de utilizarse en la guarra. 

Articulo 9~ Se constituirá una Co
mis~ón permanente para du al Con
sejo su dictamen sobre el cumplimien
to de los artículos 1 y 8, y eq general 
sobre cuestiones militares, navales y 
aéréas. 

Articulo 10. Los Miembros de la 
Liga se obligan a respetar y a mante
ner contra toda agresión exterior la 
integridad territorial y la independen
cia politica existente de todos los 
Miembros de lu Liga. En caso de agre
sión, d.e amenaza o de peligro de agre
sión, el Consejo informará sobre los 
medios de ascgurnr el cumplimiento 
de esta obligación. 

Arllculo 11. Se declara expresamen
te que toda guerra o amenaza de gue
rra qur afecte o no directamente· a al
gunos de los. Miembros de la Liga, in-

Tomo XLUI-J15-P, 

teresa n loda la Liga, y que ésta debe
rú adoptar las mcdidns 'f'I.IC sean l'ro
pias u asegurar eficazmente lu paz de 
las naciones. En ese caso el Sccre'turio 
General convocarú i11111t•dinla111cnle ul 
Const'jo u pl'litión d<· cuulquic r Miem
bro de la Liga. 

St• dcclurn, 11de111ús, qu e lodo Miem
bro dr la Ligu tiene el derecho. u título 
amigable, de llamar la atención de la 
Asamblea o del Consejo hacia cual
t¡UÍt'r circunstancia propia a afectar 
las ,·elaciones intPrnacionales y que 
amenace por sus consccuencius alternr 
la paz o la buenn inteligencia de la 
cual dependa la paz entt·e las Naciones. 

Artículo 12. Los Miembros de la 
Liga convienen en <(Ue, si surge entre 
ellos alguna cuestion susceptible de 
producir una ruptura, la someterán ya 
al procedimiento del arbitraje, ya a 
su examen por el Consejo. Convienen, 
ademús, en que en ningún caso debe
rán recurrir a In guerra antes de que 
expire el plazo de tres meses después 
de la sentencia de los Arbilros o del 
informe del Consejo. 

En lodos los casos previstos por es
te artículo, la scntrnciu de los Arbi
trns se dictarú dentro de un plazo ru
cional, y el informe del Consejo debe
d rmilirsc ckntro de los seis meses a 
conlur cksde la fecha en que se le hu
ya SOJIIClido la Clll'Slit'>11. 

Artículo 13. Los Mil'mhros de la 
Liga convienrn en que si surge entre 
ellos alguna cuesli1in que, n su juicio, 
scu susceptible de unu solución arbi
lrnl, y diclrn cuestión no puede resol
,·c1·st• de mu nern satisfactoria por la 
via diplonuitica, serú sometida a arbi
traje. 

Entre las cuestiones que ~eneral
mente son prnpius de solucion arbi
tral, decláranse las relativas a' la inter
pretacicin de un Tratado, u cualquier 
materia de drrecho internacional, a la 
certeza de cualquier hecho que, si se 
co111 probara. pudil'rn constituir la in
fracción de una obligucici1.1 internacio
nal, o relati"as a tu extensión o la na
turaleza de la reparací<'>n debida por 
raz1in de esa ruplurn. 

El Tríbunal de Arbitraje al cual sea 
sometida la cuestic',n scrú el Tribunal 
dN:ignndo por las parles o el estipula
do t·n SllS convenciones anteriores. 

Los Miembros dr Ju Lign se obligun 
u t11111plit· clt• buena fe las sentencias 
que se dicten y a no recutTir a la gue
rra contra cualquier Miembro de la Li
ga c1ue se conforme con las mismas. 
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En el caso de inejecución de la senten
cia, el Consajo propondrá las medidas 
que deba o asegurar sus efectos. 

Articulo 14. El Consejo formulurá 
y someterá a los Miembros de la Ligo 
1>_lanes paro el establecimiento de un 
Tribunal permanente de justicia inter
nacional. Este Tribunal conocerá de 
todas las dif erenciaa de carácter inter
nacional que le sometan las Partes. El 
Tribunal emitirá también dictámenes 
consultivos sobre cualquier diferencia 
o cualquier punto que le someta el 
Consejo o la A,aniblea. 

Articulo 15. Si ~urgiere entre los 
Miembros de la Liga cualquier desa
euerdo susceptible de producir una 
ruptura, y si este .desacuerdo no ea so
metido al · arbitraje arriba menciona
do, los Miembros de la Liga someterán 
la materia al Consejo. A este fin bas
tará que alguno de ellos informe de 
ese desacuerdo al Secretario General, 
que adoptará todas las disposiciones 
necesarias para la completa investiga
ción y consideración del mismo. 

Dentro del más breve pluo deberán 
las Partes comunicarle una exposición 
de su causa con t~os loa hechos per
tinentes y los documentos justificati
vos. El Consejo podrá ordenar su in
mediata publicac1ón. 

El Consejo tratará de llegar al arre
glo de la cuestión, y si lograre ese ob
to, publicará, en la medida en que lo 
juzgue útil, una exposición de los he
chos, con las explicaciones que los mis
mos autoricen y los términos del arre
glo. 

Si la cuestión no puede llevarse a un 
arreglo, el Consejo redactará y publi
cará un informe votado por unanimi
dad o por mayoría de votos, par dar 
conocimiento de las circunstancias del 
desacuerdo y de las decisiones que di
cho Consejo recomienda como más 
equitativas y más propia-s del caso. 

Cualquier Miembro de la Liga repre
sentado en el Consejo podrá publicar 
igualmente une exposición de los he
ohoa de la cuestión y sus propias con
clusiones. 

Si el informe del Conse)o se ucepta 
por unanimidad, sin incluir el voto de 
loa R<'presentantes de las Partes en el 
cómputo de esta unanimidad, los 
Miembros de la Liga se obligan a no 
recurrir a la guerra contr'a ninguna de 
las Partes que se conforme con las con
clusiones del informe. 

En el caso de que el Con·sejo 110 lo
¡re hacer aceptar 1u informe a todos 

sus Miembros, con excepción de los Re
presentantes de cualquiera de las 
Partes en desacuerdo. los Miembros de 
la Liga se reservarán el derecho de 
proceaer como lo juzgen necesario pa
ra el mantenimento ael derecho y de 
la justicia. 

Si alguna de los Partes sostiene, y el 
Consejo reconoce que el desacuerdo 
versa sobre alguna cuestión que, se
gún el Derecho Internacional, corres
ponde únicamente a la jurisdicción in
terior de dicha Parte, el Consejo lo hu
rá constar en un informe, pero sin re
comendar solución alguna. 

En todos los casos previstos en el 
presente articulo podrá el Consejo pre
sentar la cuestión ante la Asamblea. 
La Asamblea deberá también conocer 
de dicha cuestión a instancia de una 
de las Partes. Esta instancia deberá 
presentarse dentro de catorce dfas, a 
partir del momento en que la cues
tión sea llevada ente el Consejo. 

En todo asunto que se someta a le 
Asamblea, las disposiciones del pre
sente artículo y del articulo 12. relati
vas a la acción y a las facultades del 
Consejo, se aplicarán igualmente a la 
acción 1 a las facultades de la A,rnm
blea. (Jucdn entendlµo que un dicta
men emitido por lo Asamblea, con la 
aprobación de los Representantes de 
los Miembros de la Liga representados 
en el Consejo y de una mayoría de los 
otros Miembros de la Liga excluyendo 
en cada caso a los Representantes de 
las Partes, tendrá el m1smo efecto que 
el inf oime que el Consejo adopte por 
unanintMad de todos sus Miembros 
que no sean los Representantes de les 
Partes. 

Articulo 16. Si algún Miembro de 
la Liga, contravinienao las obligacio
nes impuestas por los artlculos 12, 13 
o 15,recurre a le guerra,se considerará 
ipao facto como autor de un acto de 
guerra contra todos los demás Miem
bros de la Li~a. Estos se obligan a 
romper inmediatamente con aquél to
das sus relaciones comerciales o finan
cieras, a prohibir todas las relaciones 
entre sus nacionales y los del F..stado 
autor de la ruptura del Pacto y a ha
~er cesar todus sus comunicucione!I fi
nancieras, comerciales o personales 
entre los nacionales de aquel Estado y 
los de cualquier otro Estado, ya sea o 
no Miembro de la Liga. En ese caso 
tendrá el Consejo el deber de recomen
dar a los diversos Gobiernos interesa
dos los efectivos mili tarea, navales · o 
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aéreos con los que los Miembros de la 
Liga habrán de contribuir respectiva
mente a las fuerzas armadas que se 
destinen a hacer respetar las obliga
ciones de la Liga. 

Convíenen, además, los Miembros de 
la Liga, en prestarse mutuo apoyo en 
las medidas ecopómicas y financieras 
que se tomelt'cdnforme a este articulo, 
para disminuir las pérdidas 'J los in
convenientes que de esas medidas pue
dan resultar. Se prestarán igualmente 
mutuo apoyo para resistir a toda me
dida especial que contra alguno de 
ellos pueda adoptarse por el Estado in
fractor del Pacto. Adoptarán las dis
posiciones necesarias para franquear 
el paso a través de su territorio a las 
fuerzas de cualquier Miembro de la 
Liga que participe en la acción común 
para hacer respetar las obligaciones de 
la Liga. · 

Podrá ser excluido de la Liga cual
quier Miembro culpable de v10lación 
de alguna de las obligaciones resultan
tes del Pacto. La exclusión podrá ser 
decretada por el voto de los demás 
Miembros de la Liga representados en 
el Consejo. · 

Artículo 17. En caso de desacuerdo 
entre dos Estados de los cuales uno so
lamente fuere Miembro de la Liga o 
entre Estados que no sean Miembros 
de la Liga, el Estado o los Estados ex
traños a la Liga serán invitados a so
meterse a las obligaciones que se im
pongan a sus Miembros con el objeto 
de decidir el desacuerdo, en las condi
ciones que estime justas el C"nsejo. Si 
se aceptare esta invitación, se aplica
rán las dis¡>osiciones de los artículos 
12 a 16 inc usive, con las modificacio
nes que juzg~e necesariiJs el Consejo. 

En vista de esta invitación, procede
rá el ,Consejo a abrir una·investigución 
sobre las circunstancias de la disputa 
y recomendará la acción que le parez
ca más eficaz según las circunstancias. 

Si el Estado así invitado rehusa acep
tar las obligacioQes de Miembro de la 
Liga, para el arreglo de la cuestión, y 
recurriere a la guerra contra un Miem
bro de la Liga le serán aplicables las 
disposiciones del articulo 16. 

Si ambas Partes invitadas rehusaren 
aceptar las obligaciones de Miembro 
de la Liga para el arreglo de la dispu
ta, ei Consejo puede tomar medidas y 
hacer recomendaciones par¡. evitar 
hostilidades y alcanzar el arreglo de 
la. di,puta. 

Articulo 18. Todo Tratado o com
promiso internacional que pactare en 
lo futuro algún Miembro de · la Liga, 
deberá ser inmediatamente registrai:io 
en la Secretarla y publicado po·r la 
misma tan pronto como sea posible. 
Ninguno de estos Tratados o de estos 
compromisos intemacionales será obli
gatorio antes de haber sido registrado. 

Articulo 19. La Asamblea puede, 
de tiempo ºen tiempo, aconsejar la ·re
consideración por los Miembros de la 
Liga, de los Tratados que se hayan he
cho inaplicables, y la consideración de 
las condiciones mternacionales cuya 
continuación pudiera poner en peligro 
la paz del mundo. 

Artículo 20. Cada uno de los Miem
bros de la Liga conviene en que el pre
sente Pacto abroga todas las obligacio
nes o inteligencias ínter-se incompati
bles con los términos del presente Pac
to y solemnemente se proponen no ce
lebrar en lo futuro ningún c~mpromi
so incompatible con los términos de 
este Pacto. 

Si · antes de su ingreso en la Liga hu
biera contraído algún Miembro obli
gaciones incompr tibies con los térmi
nos de este Pacto, deberá adoptar las 
medidas inmediatas para exonerarse 
de esas obligaciones. 

Articulo 21. Nada en este Pacto afec
tará la validez de los compromisos in
ternacionales para asegurar el mante
nimie.nlo de la paz, tales como los Tra
tados· de arbitramento y las inteligen
cias regionales como la Doctrina de 
Monroc. 

Artkulo 22. Los siguientes princi
pios se aplicarán a las Colonias y te
rritorios que. como consecuencia de la 
guerra, han dejado de estar bajo la so
beranía de los Estados que anterior
mente los gobernaban y que están ha
bitados por pueblos que todavía no son 
capaces de dirigirse por si mismos en 
las condiciones especialmente difíciles 
del mundo moderno. El bienestar y el 
desarrollo de estos pueblos constituyen 
una misión sagrada de civilización y 
conviene incorporar al presente Pacto . 
las garantías para la realización de es
ta misión. El mejor método para rea
lizar prácticamente este principio es 
confiar la tuición de estos pueblos a 
aquellas naciones civilizadas que por 
razón de sus recursos, de su experien
cia o de su posición geográfica pueden 
sobrellevar esta responsabilidad y es
tán dispuestas a aceptarlas. Esta tui
ción se ejercerá por esas Naciones en 
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concepto de mandatarios y en nombre 
de la Li~a. 

El carácter del mandato será distin
to, según el grado de desarrollo del 
pueblo, la situación geográfica del te
rritorio, sui1 condiciones econi'1micas u 
otrus similares. 

Ciertas ugrupaciones que nntes pcr
teneclan al Imp"erio Otomano han al
canzado un grado tal de. desarrollo. 
que su existencia como naciones inde
pendientes puede reconocerse provi
sionalmente, siempre que su adminis
tración sea guinda por los consejos y 
el auxilio de un mandulario husla que 
sean capaces de conducirse por sí mis
mas. Los deseos de estas agrupaciones 
se tomarán principalmente en consi
deración para la elección del manda
tario. 

Otros pueblos, especialmente los del 
Africa Central, se encuentran en tal es
tado, que el mandatario debe asumir 
'la ·administración del territorio bajo 
condiciones que garanticen la libertad 
de conciencia o religión. sin otras li
mitaciones que las que pueda imponer 
el mantenimiento del orden público y 
de la moral, la prol.ibici1ln ele ohusos 
tules como el tri1flco dr esclavos, de ur
mas y de licor, y la prohibición de 
construir fortificaciones o boses mili
tares o navales y dar a los indigenas 
instrucción militar, a no ser para el 
i:ervicio de policía o para la defensa 
del territorio y que aseguren igual tra
tamiento respecto del tráfico y comer
cio a los otros Miembros de la Liga. 

Hay otros territorios como los del 
Suroeste africano, y cierta,s islas del 
Pacifico Austrat, que, por causas de la 
poca densidad de su· población, de su 
superficie limitada,, de su distancia de 
los centros de civilizació11 o de conti
güidad geográfica al territorio del 
mandatario, o por causa de otras cir
cunstancias, habrán de ser mejor ad
ministradas bajo las leyes del manda
tario como parte integrante de su te
rritorio, sin perjuicio de las garantías 
antes previstas e interés de [a pobla
ción indígena. 
. En todos los casos de mandato, el 

mandatario deberá enviar al Consejo 
un informe anual respecto al territorio 
gue esté a su cargo. 

Si el grado de autoridad, de domi
nio o administración que hubrá de 
ejercer el mandatario no hubiera sido 
objeto de una convención anterior en
tre los Miembros de la Liga, lu mate: 

ria será expresamente determinada 
por el ConseJo en cada caso. 

Se constituirá una comisión perma
nente encar~ada de recibir y de exa
minar los mformes anuales. de los 
mandolarios y de ciar ni Consejo su 
opinión sobre todas los cuestiones re
ferentes a la ejecución de los monda. 
tos. 

Articulo 23. Con sujeción y cohfor
me a los disposiciones de las Conven
ciones Internacionales nctunlmenlc vi
gcnl<'s, o que se estipulen en lo sucesi
vo, los Miembros de la Liga: 

a) se esforzarán por asegurar y 
mantener · condiciones de trabajo que 
sean equitativas 'J humanas para los 
hombres, las muJeres y los mños, asi 
en sus propios territorios como en to
dos los países a los cuales se extien
dan sus relaciones de comercio y de in.
dustrin; y a este 'propósito se esforza
rán por establecer y sostener las orga
nizaciones internacionales que fueren 
necesarias; 

b) se obligan a asegurur un trato 
equitntivo a las poblaciones indlgenas 
en los territorios 11omctidos a su admi
nislrnción; 

e) drjun a cargo de la tiga la su
pervigilancia general ele la ejecución 

.de los ucuerdos con ref crencia u la tra
ta de nrnjercs y de niiios y al tráfico 
del opio y de otras drogas peligrosas; 

d) confiarún a la Liga la supervi
gilancia generul del comercio de ar
mas y municiones con los países en los 
cuales es necesario, en interés común, 
el contrc, · de este tráfico; 

e) proveerán a asegurar y mante
ner la libertad de comunicaciones y de 
tránsito y el trato equitativo respecto 
del comercio'de todos los Miembros de 
la Liga. En relación con esta materia 
deberán tenerse presentes las necesida
des especiales de las regiones devasta
das durante la guerra áe 1914 a 1918; 

f) procurarán tomar medidas en 
materias de interés internacional para 
la prevención y combate de las enfer
medades. 

Articulo 24. Bajo la dirección de la 
Liga.,se establecerán todus las oficinas 
internacionales que estuvieren yu crea
das por Tratados Generales, si las PJlr
tes en lates Tratados consienten. To
das esos oficinus internacionales y to
das los Comisiones para arreglar ma
terias de interés internacional que se 
establezcan en lo sucesivo. se pondrán 
bojo la dirección de la Ligo. 
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Para todas 'las cuestiones ~ interés 
internaciónal y reglamentadas por 
Convenciones generales, pero que no 
estén sometidas a la dirección d(' Co
misiones o de Oficinas Internacionales, 
fo Secretaría de la Liga, deberá, si lo 
piden las Partes y en ello consiente (.'} 
Consejo, reunir y distribuir todos los 
informes útiles y prestar todo el auxi
lio necesario o deseable. 

Nicaral{ua. 
Pana'mu. 
Perú. 
Polonia. 
Portugal. 
Humuniu. 
Estado Serbio-Croa to-Slovcno. 
Siam. 
Checo-Slovaquia. 
Vr1:1guay. 
2.-ESTAOOS INVITADOS A ACCEDER/ AL 

PACTO: 

El Consejo podrá incluir comp parte 
de. los gastos de la Secretaría los gas-· 
tos de cualquier Oficina o Comisión 
colocada bajo la dirección de la Liga. Arsentina. 

Artículo 2.5. Los Miembros de la Clule. 
Liga convienen en estimular y promo- Colombia. 
ver la creación y cooperación de orga- Dinamarca. 
nizaciones nacionales voluntarias de la I España. 
Cruz Roja, debidamente autorizadas, 1 Noruega. 
que tengan por objeto el mejoramien- 1 Paraguay. 
to de la salud, la prevención de las en- Países Bajos. 
fermedades y la mitigación del sufrí- 1 Persia. 
miento en todo el mundo. , Salvador. 

Suecia. Articulo 26. Las· modificaciones a s · 
este 1Pacto entrarán en vi~or cuando V mza. 
sean ratificadas por los Miembros de , enezueln. . . 
la Liga cuyos Representantes compo- ! . Dada en el Paluc10 Fc~cr~l.J,eg1s}a-
11_pn el Consejo y por una mayoría de I llvo, en Curu~ns! n los v~rnhcrnc? dtas 
los Miembros de la Liga, cuyos Rcpre- de! mes d~ Jumo de nul novec1ent?s 
sentantes constituya11 la Asamblc-a. vc~nte.- Ano 11 t ~ d.~ la Indcpendencrn 

Nin~una de estas modificacipnc-s se- t Y h2'-' de l~ Fcdcracwn .. 
rú o~hg_aloria p_ura Miemb_ro al~uiio de : El Prcs1~~ntc,-:-(L. S.)-D. A. Cono
la Liga que notifique su disentmuento, ; Nl!,.-El V1c~pres1de_nte,- M. Tono Cm
pero en este caso dejará de ser Miem- 1 Mri-:s.- Los Se~retar1os,-Pab/o Godoy 
bro de la Liga. I Fonseca.- U. Cayama Martínez. 

ANEXO 1 • 
1 Puluc10 Federal. en Caracas, a treinta 

1.- MIEMBHOS OHIGIN.\RIOS DE LA LlliA 111:: efe junio de mil nov(•cientos veinte. 
LAS NAC..:IONES·SIGNATARIAS DEL Año 111 ? de la Indl'pcndcncin y (i2~ 

TRATADO DE PAZ: de lu Federación. 
E~ta~os Unidos de América. Ejecútese y cuídese ·de su ejecución. 
Belg1~a. . (L. S.) - V. MARQUEZ'BUSTILLOS. 
Boh~1a. Hefrendudo.- EI Ministro de Relacio-
B1 hsil._ 

8 
·t · . nes Exleriores,- (L. S.) - E. GIL BoR-

mper10 l'1 füllCO. CES 
Canadá. , · · 
Australia. Y por cuanto el Congreso Nacional,en 
Africu del Sur. uso de sus atribuciones, dió su voto 
Nueva Zclnndiu. aprobatorio al Pacto preinserto por 
Indio. Decreto de veinte y cinco de junio del 
China. presente año de 1920. 
Cuba. Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Ecuador. Bustillos, Presidente Provisional -de los 
Francia. Estados Unido~ de V<•nczuelu, ratifico 
Grecia. el Pacto que anteced<• y ordeno cptc 
Guatemala. se publique pura que tenga el debido 
Haití. cumplimiento por lo que a Venezuela 
Hedjaz. corresponda. 
Honduras. Dado, firmado, sellado con ef' Gran 
Italia. Sello Nacional, y refrendado por el 
Japón. Ministro de Relaciones Exteriores, en 
Liberia. el Palacio Federal del Capitolio, en Cn-
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racas, a doce de octubre de mil nove
cientos veintc.-Año 111 ! de la Inde
l)endencia y 62'> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendodo.-El Ministro de ,Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GtL BoR· 
GES. 

13.674 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenoa baldlo1 e1edido el 
18 de octubre de 1920, a avor del 
ciudadano Arturo Alejan ro Grant. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Arturo Ale
jandro Grant, vecino del Municipio 
San Simón, ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicado en jurisdicción del Muni
cipio San Simón, Distrito Maturin del 
Estado Monagas en una extensión de 
cuarenta y tres hectáreas y dos mil 
cuatrocientos setenta y siete metros 
cuadrados. comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según P.lano levan
lacio por el Agrimensor Publico ciuda
dano J. M. lsava Núrez: "por el Norte, 
terrenos pertenecientes al señor Agus
tín León; por el Este, terreQ.os ocupa
dos por Visitación Colina y Desiderio 
.Pernández y caño ·de Parari; por el 
Sur, terrenos ocupados por el señor 
Francisco Betancourt; y por el Oeste, 
el río Guarapiche y una madre vieja". 
Por cuanto el terreno 'ha sido clasifi
cado como agricola de primera cate
goría y el postulante ha cultiva-do a sus 
propias expensas con plantaciones de 
café, cacao y frutos menores casi to
da la superficie solicitada; por cuanto 
se han cumplido todas las formalida
des prescritas por )a Ley de Tierras 
B11ld1as y Ejidos de 1918, vigente para 
la época de la sustanciación -del expe
diente respectivo y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, según Ley sancioQada el 11 de 
junio de 1920 y mandada a ejecutar el 
28 del mismo mes y año; confiere a 
favor del expresado ciudadano Arturo 
Alejand_ro Grant, de acuerdo con el ar
ticulo 56 de la Ley de :Cierras Baldlus 
y Ejidos vigente, título de propiedad 
sobre las referidas cuarenta y tres hec
táreas y dos mil cuatrocientos setenta 
y siete metros cuadrados de tierras de 
labor.- Caracns, a diez y ocho de octu
bre de mil novecientos veinte.-Año 
111 ! de la Independencia y 6~ de lo 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ 'DUSTILLOS. 
Refrendndo,-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.675 
Decreto de 18 de oc/ubre de 1920, por 

el cual ae acuerda w1 Crédito Adi
cio11al al Capitulo X/JI del Preau
pue,to de Gasloa del Departamento 
de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL 0E LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Guerra Y. 
Marina, por la cantidad de cien mil 
bolívares (B 100.000). 

Articulo 2" El presente Dt•crelo se
rá sometido o la aprobación del Con
g_reso Nacionul en sus próximas se
s10nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado por 
los Ministros de Haciendo y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a diez y ocho de octubre de mil 
novecientos veinte.- Año 111 ° de la In
dependencia y 6~ de la Federación. 

(L. S.)-v_. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mrnislro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁROENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina.- 'L. S.)-C. JrMÉNEZ REDO· 
LLE0O. 

13 .676 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca 

aación de 20 de octubre de 1920, que 
re&uelve la conaulta propue,ta por 
el Regiatrador S11balterno del Diatri· 
lo Puerto Cabello, Eatado Carabobo. 

Lo Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Puerto Cabello, Estado 
Carabobo, en oficio fechado el ocho 
del corriente mes, por virtud del ar
tícu lo 111 de la Ley de la materia ha 
dirigido a esta Corte la siguiente con
sulta: "Los señores N. N. han presen
tado pura su protocolización en esta 
Oficina un documentq pot· el cual de
claran habe1· recibido del Banco Tal, 
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ciento ochenta y siete mil novecie_ntos 
bolívares, valor de dos letras por cua
tro y diez mil libras que vendieron a 
dicho Banco y que no fueron pagados; 
y que recibieron también el montante 
de siete cuentas corrientes claramente 
determinadas en el cuerpo del citado 
documento, montantes en conjunto a 
dos millones doscientos setenta y cinco 
mil bolívares, que unidos al monto del 
valor de las catorce mil libras hacen 
un total de' dos millones quinientos se 
scnta y dos mil novecientos bollvares. 
Ahora bien, yo, interpretando al pié 
de la letra lo dispuesto en el N~ 1 ~ del 
artículo 81 de la Ley de Re~istro; pues
to que dichos señores. N. N. declaran 
hacer recibido y virtualmente deber 
esa cantidad al Banco Tal, le manif es
té que debían pagar el cuatro por cien
to sobre la citada cantidad total, y 
además las estampillas correspondien
tes a dicha cantidad de dos millones 
quinientos sesenta y dos mil novecien
tos bolívares, pero como en el docu
mento mencionado los señores N. N. 

l>ara garantizar en parte al Banco Tal 
a referida cantidad total, constituyen 

a favor del Banco acreedor una hipo
teca sobre tres casas ubicadas en esta 
ciudad hasta por la cantidad de ciento 
sesenta mil bolívares, alegan los otor
gantes no estar obligados a pagar de
rechos de registro ni a inutilizar es
tampillas sino por el montanle de la 
hipoteca únicamente. 

En fuerza de todo lo expuesto J'ne di
rijo a la Corte· Federal y de Casación 
por el digno órgano de usted, para que 
con vista de la dispo"sición lep 11 citada 
resuelva la duda y diga que derechos 
debo cobrar en el caso concreto con
sultado. 

A mayor abundamiento adjunto a 
esta solicitud copia .simple del citado 
documento presentado para ,su proto
colización, en el cual se evidencia que 
el objeto principal del otorgamiento 
de ese documento es que las obligacio
nes que en él se enumeran consten en 
forma auténtica,)' además asegurar el 
pago de esas obligaciones en partes"; 
y por cuanto de la copia del documen
to adjunta aparece, que la firma co
mercial que gira en Puerto Cabello ba
jo la razón social de Rivas Hermanos , 
& e• declara: "que para farantizar a 
The Nalional City Bank o New York, 
al pago del monto de dos letras que le 
vendimos por cuatro y diez mil libras 
esterlinas o sean B 287.900 más sus in
tereses y gastos girados en cuatro y 

veintiocho de mayo del corriente año, 
contra los señores A. Ruffel y & Sons, 
las cuales no le fueron pagadas; y pa
ra garantizarles también .el pago hasta 
ciento sesenta mil bolívares, de lns 
cantidades que les adeudamos por ra
zón de los créditos en cueota corriente 
que mus abajo se determinan, constitu
yo hipoteca especial a favor de The 
National Cily Bank of New York, hasta 

l>or la suma de ciento sesenta mil bo
ivures, sobre los siguientes inmuebles, 

ubicados en esta ciudad de Puerto Ca
bello", que en dicho documento se 
mencionan, de lo cual se evidencia que 
solamente se ha constituido hipoteca 
et:pecial a favor de The National City 
Bank of New York, hasta por la suma 
de ciento sesenta mil bolívares; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Distri

to Puerto Cabello, Estado Carabobo, 
percibirá ror dc-rechos, en conformi
dad con ~ N~ 1, articulo 81 de la Ley 
de Registro, únicamente por la suma 
expresada de la referida hipoteca. 

Publíquese, registrese, comuníquese 
y archivcse el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la .Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los veinte días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 
vein te.-Año 111 ~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente, C. Yepez.-Vocal, P. Hermoao 
1'ellerla. - Vocal, Arminio Borja,. 
Vocal, Antonio Alamo.-El Secretario, 
F. C. Vetancourt Vigas. · 

13.677 
Decreto de 23 de octubre de 1920, pór 

el cual se acuerda un Crédito Adi· 
cional de B 39.000 al Presupuesto de 
Ga,tn, del Departamento de Rela
cione, Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÓDLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional v llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores de 
(B 39.000) treinta y nueve mil bollva
res, para el pago a la señora Sally Ja-. . 
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mes Farnham, escultora encargada de termina eh un cotopriz; por el Este, 
la ejecución del monumento al Líber- con él sitio de Guacimal de José Lucio 
tador que se erigirá en el Central Park Lanza; según una linea de 1.225 me
de Nueva York, de la tercera cuota es- tros d~ longitud y 191 °-00' de rumbo 
tipuladn en su contrato. que va desde el lindero Norte hasta la 

Artículo Z., El presente Decreto se- fila divisoria de las nguas entre "Las 
ni ~ometido .a lo aprobación del Con- Cnbezados" y "Cotúa" y luégo por esta 
greso Nacional en sus próximas se- fila hastu ''Púrate Bueno"; por el Sur, 
siones. con sabanas baldíos que lo separan de 

Dado, firmado, sellado con el Sello Belén; y por el Oeste, con sabanas bal
del Ejecutivo Federal y refrendado por días que lo separan de "El Socorro" de 
los Ministros de Relaciones Exteriores José Gregorio Salaiar según la ftla di
y de Haciendo, en el Palacio Federal, visoria de las aguas entre "Las Cabe
en Cara~as, o 23 de octubre de mil no- zadas" y "Curumuntal" hasta el bota
vecientos veinte.-Año 111~ de la In- Ión de corozal y luégo según una linea 
dependencia y 62~ de la Federación. de 1.408 me1ros de longitud y 19°-00' 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. de rumbo hasta el cotopriz del lindero 
Refrendado.- El Ministro de Relacio- Norte".Por cuanto el terreno ha sido 
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GiL íloR- clasificado como agrícola dé segunda 
GEs.-Relrendado.-El Ministro de Ha- categoría Y los postulantes han culti
cienda,-(L. $,)-'ROMÁN CÁRDENAS. vado a sus propias expensas la mitad 

del terreno solicitado con plantaciones 
13.678 de café, caña y otros frutos menores; 

Titulo de adjudicación gratuita de un POI'. cuanto se han cumplido en la sus
lote de terrenos baldíos expedido el tanciación del expediente respectivo 
26 de octubre de 1920, a /auor de los todas las ,formalidades prescritas por 
ciudadanos Tomás Peña, Agustln la Ley de Tierrns Baldi~s y Ejidos de 
Coua, Juan Quintero y otros. 1918, Y la enajenación ha sido aproba-

da por las Cámaras Legislativas, segúu 
" Doctor V. Márq•1ez Bustillos, Pre- Ley sancionada el 14 de junio de f92'0 

siderite Provisional de la República: y mandada a ejecutar el 18 del mismo 
Por cuanto los ciudadanos Tomás Pe- mes y año, confiere a favor de los ex
ño, Agustln Cova, .Juan Quintero, Cán- prC'sados ciudn<ianos título de propie
dido _Jimén~z, lldcfo~zo .Jiméncz, Gu- dad sobre las referidas seiscien tos sc
mer~mdo J1méncz, \ 1l~rmo _!3nstardo, senta hectáreas de tierras de labor que 
Lnd1sl~o Covo, ~lcuter~o Pena, Moteo se repartirán conforme al acta de men
~onton~, F~nnc~sco P~na, Marcos Pe; 1 sura y plano respectivos así: parn To
not Josc . Diaz, _Frnn~1sco _Dfaz, J~se más Peñn, ochenta hectáreas; para 
lnc~ _ Colon, Policarp10 LC'on, Goh~1el 

I 
Agustín Cova, sesenta hectáreas; para 

Formas, Salva~or Cova Y Ceferin.0 Juun Quintero, sesenta hectáreas; para 
Arrns,.,todos vecrnos d~l lugar d~~omi- Cúndido Jiménez, cincuenta hcctá
nado . b~s ~~bezadas., han sohc,tado 

I 
r~as; para ,lldefonzo Jiménez, ~einte '/ 

en adJuchcap1ón s;alu1to ury l~te _de .t.e- l' lnCO hectareas; para Gumersmdo J1-
rrenos b~l~1~s ubicado en ~u~1sd!cc1~>n I ménez, treinta hectáreas; para Ladis
dél .. Mumc1p10 San Antonio, Distrito tao Cova, veinte y cinco hectáreas; pa
~ ~J1a del ~st~do Sucre, en una exten- ra Eleuterio Peña, veinte y cinco hec
s1on de s~1sCJentas sesenta h_ect~reas, táreas; para Mat.eo Montaña, veinte y 
c_omprend1d9: dentro de los s1gu1entes cinco hectáreas; para Francisco Peña, 
hnde~os, se~un plano leva_ntado por el treinta hectáreas; para Marcos Pejía, 
Ingeniero ciudadano A. Mmguet Lette- treinta hectáreas· para José Díaz cua-
rón: "por el Norte, con bala los segun . · ' · F ' · 
una linea de 2.665 metros de longitud y I enta. y eme~ hectareas; para ranc1s7 
130' de rumbo, que partiendo de la con- co D1az, qm~ce hectáreas; para Jose 
fluencia de Ja quebrada de Uricaro con Iné~ Col?n, cmcuen!a hect~reas; pa~Q 
una quebradita que pasa al Norte de la Pohcarp10 ~eó~, vemt.E: y cm~o hecta
casa de los Vallenilla termina en el lin- reas; para C1abnel Farmas, quince hcc
dero de Guacimal d~ José Lucio Lan- ,_táreas; para Ceferino Arias, treinta 
za, pasando ílOr "El Cerrito", "El Carri- hectáreas; para Salvador Cova, quince 
za!' de la Soi'cdad y por un gran Alga- hectáreas y para Vitermo Bastardo, 
rrobo; también lindn con hnldios se- veinte y cinco hectáreas, al tenor de 
gún una lin('o dC' 470 metros de longi- lo dispuesto en los artículos 56 y 58 de 
tud y 271 °-00' de rumbo que portien- ele In Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
do del mismo punto <(lle 1~ antcl'ior vigente.-Caracas, veinte y seis de o~-
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tubre de mil, noveci<'nlos vcinte.-Año 
111? de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.li79 

Decrcla: 
Artículo t •.• Se acuerda un Crédito 

Adiciono) por la cantidad de ochenta y 
tres mil bolívares (B 8:l.000) parn 
al<'ndrr u los gusto!! del C:npitulo IX 
rl<'I Presu¡Ht<•slo d<'l Departamento de 
Fomento. 

Artículo 2" El pres<'nte Decreto se-
Vecrelo de 27 de octubre de 1920, por rá sometido a In aprobación del Con

el cual se expulsa del territorio de la greso Nacional conforme a la ley. 
República al extranjero Demetrio Dado, firmado, sellado con el Sello 
Garófalo. · del Ejecutivo Federal y refrendado 

.DOCTOR V:MARQUEZ BUSTILLOS. por los Ministros de Hacienda y de Fo
PllEsmt::NTE PROVISIONAL l)E LOS ESTADOS .mento, en el Pnlncio Federal, en Carn

eas, a los cinco días del mes de no-
UNIDOS DE VENEZUELA, viembre de mil novecientos veinte 

en uso de la atribución 21• del artícu. Año 111~ de la Independencia y 6~ de 
lo 79 de la Constitución Nacional, la Federación . 

. Decreta: (L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Articulo l t Se ~xpulsa del terrilo- Refrendado.-El Mmistro de Hacien

rio de la República al extranJ·ero De- da,- (L. S.)-ROM.Ü~ 'CÁlll>E~As.-Rc-
frendado.- El Ministro de Fomento, 

mclrio Garófalo, por desconocimiento (L s) G T 
de las leyes que rigen la Nación, fiján- to,- · · - · ORRES. 
dosele el plazo de ocho días para que 13. 681 
salga del País. Título de adjudfraciún gratuita de 

Artículo ~ Los Presidentes de Es- sendos lotes de terrenos baldlos ex· 
todo, el Gobernador del Distrito Fedc- 1 pedido el 8 de noviembre de 1920, a 
mi, los Gobernadores de los Territo- /avor de. In., riudadanos Cottce.priún 
ríos Federales y los Administradores 1 <:hirino, J11liár A. Cuervas y An-
de Aduana, cuidarán de que el exprc- drés Rodríguez. 
sado extranjero no regrese al terrilo- ¡ D V Má B -11 p 
río de Venezueta. . octor . . . rquez ush o~, . re-

Articulo 3~ El Ministro de Relacio- s1dente Prov1s10!1&l de la Repubh?~ :· 
nes Interiores queda encargado de la I P~~- ~nanto l?~ crndadanos Concepc10,n 
ejecución del presente Decreto. 1 Ch11·1!10, Julrn~ A. Cuervas y Andres 

Dado, firmado, sellado con el Sello ~o.dr1guez, vc~mo.s d~. Duaca, ~an so
del Ejecutivo Federal y refrendado por hc1taáo en adJud1cac10n s.ratm!~ sen
el Ministro de Relaciones Interiores, en dos_ lot.es _de. ~er1·enos bald10.s .u~1cados 
el Palacio Federal, en Caracas, a los en Jur1sd!cc10n de lo~ M~01c1p1os 1:i~
v·eintisiete días del mes de t,dubre de hare y D1az de los Distritos Darqu1s1-
mil novecientos ,•einte.-Año 111~ de meto Y. ~respo del ~stado Lara, en un.a 
la Independencia y 62' de la Federa- extens1<~n de ~ete~1e!1tas .O!lC~ ~1~cta
cilín reas y cmco nul se1sc1entos vemhcmco 

(L. S.)-V. MARQVEZ BUSTILLOS. metros cuud~·nd?s, comprendidos de!1-
R<'frendado.-El Ministro de Relado- · tro de los s1gu1entes lmderos! segun 
n~s lnteriores,-(L. S.)--'lmucio A-:-.- pi.un? lev~ntudo por e! Agm~1ensor 
011.,u~. 1 Publ_1co c1ududano .J<'sus Murrn del 

Cashllo: "Por el Norte, con terrenos 
13 .680 de f('lipa y Cnrnwlu Gutiérrcz y otros 

Decreto de 5 de noviembre de 1920, por ele C:oncepciún Chirino · y el camino 
el cual se acuerda 1111 Crédito Adi- , qu<' de hobnrc conduce a Tacarigüita, 
cio11al de B 83.000 al Capitulo IX ·del d<'sd<' el punto denominado "El Ja
Presupueslo c1'- Qa~los del Departa- l"giicy" hasta "Agua Santa''; por el Sur, 
mento de Fomento. 1 con las posesiones de cria denomina-

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLL"OS I das "Toroy" .Y "La. Llanada", la pri-
, 1 anera de Jose Garb1 y la segunda de 

PI\F.SIDENTE P~OVISIONAL l)E LA Argenis Azuaje, separa-das por una 
REPUBLJCA. recta de 1.365 metros y 90° Oeste-Este 

De conformidad con lo dispuesto en desde un botalón hasta un árbol de 
el artícuto 118 de la Constitución Na- cotopriz; por el Este, con terrenos de 
cional y llenas como hon sido las for- Bclicio Díaz y Félix Vicente Bravo, · 
malidades legales, yendo de Norte a Sur, primero con el 

Tomo XLm-11&-P. 
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veintc.-Año 111? <le la Indepcndcn
cin y 62° de la Federación. 

(L. S:)-Y. MARQUEZ UUSTILLOS. 
R<'írendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-Ci. To11111-:s. 

1:u1s2 
J>t'crelu de Y de 11ooie111brc de 1920, por · 

l'i rual se ac11el'((a (111 Crédito Adi
cio11al de B 5.000.000, al Capítulo IV 
del Pre.w¡meslo de (iaslos del De
partame11lo de Obras l'tíblicas. 

camino que de Bobere conduce a Ta
carigüita, por medio, desde "Agua San
ta" hoste un cotopriz situado en el 
camino al lado del patio de una cuse, 
siguen tres rectas, une de 420 metros 
y 69° Noroeste-Sureste, otro de 1.350 
metros y 24° Noreste-Suroeste, lo otru 
de 202 metros y 71 ° Noroeste-Sureste, 
linee esta últimu que va ni nacimiento 
de la quebrada o zunj<in de "La Rin
conada", sigue por ésta agu.as abajo 
hasta un botalón y de ahí siguen dos 
rectas, una de 450 metros y 24° 30' 
Noroeste-Sureste y la otra de 840 me- DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
tros y 2° Suroeste; y por el Oeste, con PRESIOF.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚIILlt:A, 
terrenos de Rafael Maria y Jesús Ma- De conformidad con lo dispuesto en 
ría Quiñones de Norte a Sur, separa- el artículo 118 de la Constitución Na
das por dos rectes, una que parte del cional y llenas como han sido las for
puQto denominado "El Jagüey" y va a malidades legales, 
la casa de Hermenegilda Mercado, si , 
tuada sobre una pequeña meseta, con Decreta: 
2.647 metros y 11° Noreste-Suroeste y Articulo 19 Se acuerda un Crédito 
la otra recta de 1.560 metros y 17° 20' Adicional de cinco millones de boliva
Noroeste-Sureste, linea que va a un J'Cs (8 5.000.000) ul Capítulo IV del 
árbol de tamarindo situado en el ca- Presupuesto del Departamento de 
mino viejo de "La Rinconada" y des- Obras Públicas. 
pués sie~iendo por este camino y por Artículo 20 El presente Decreto será 
un zan¡on hasta llegar al ,botalón de sometido e la aprobación del Congreso 
"Toroy ·.~Por cu~nto los dichos terrc- Nacional en sus próximas sesiones. 
n_os han sido clas1fü~$\dos cdtno pecu~- Dado, firmado, sellado con el Sello 
rios y los P?Stulantes ocupan h.a~e mus tlcl Ejecutivo Federul Y. refrendado 
de cinco anos, los terrenos sohc1tado11, : por los Ministros de Jlucienda y de 
los cua!es estan cercados d,e alambrr, Oln'ns Pública~, en el Pulndo Federal, 
Y, m~nhenen en ellos un numero sufl- , l'll Curucas. u lllll'Vl' de novil'mbt·c de 
ciente de gana-do ,vacuno; y por cu~n- 1 111¡¡ novecientos veintc.- Aiio 111v de 
t? se han cumphdo en la ~ustanc1u- la Independencia y u2~ de Ju F~dera
c1ón del e_xped1ente re.spechvo todas ción. 
las formalidades presc!·~~as po~ la Ley ! (L S )-V MAR~UEZ BUSTILLOS 
de Tierras Baldías y EJ1dos vigente y 1 . • • • , • • • 
la enajenación ha sido aprobada por I Refrend~cl~.- El imstr_o de Hec1en
las Cámaras Legislativas, según Ley da, -(L. Ji.)- R~~ÁN CAIIDENAs.-R~
sancionada el 8 de junio· de 1920 y I fr~ndado.-EI M1111stro ~e Obras Pu
mandada a -ejecutar el 14 del mismo bhces,-(L. S.)-Lu1s VELEZ. 

mea y a6o; confiere a favor de los ex- 13 683 
pre1ádoa ciudadanos titulo -de propic- Deci·eto de 12 de ·nov,·embre de 1920, 
aad aobre las referidas setecientas once 
hectáreaa y cinco mil seiscientos vein- vor el cual se crea el cargo de Se-
ti'Cinco metros cuadrados de tierras ctetario de la legación de' Vem:ztfe. 
pecuarias que se repartirán conforme la en el Ecuador. 
al acta de m~nsura y plano-respecti- . DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
vos, así: para Concepció.n Chirino. PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
ciento ochenta y tres hecté'reas y siete 
mil doscientos cincuenta metros cua- En ejercicio de la atribución 14 del 

artículo 79 de Je Coilititución Nacio
dradoa; para Julián A. Cuervas, cua- nul y llenas como han sido las formu-
trocientaa cincuenta y una hectáreas y , 
cinco mil quinientos metros cuadrados; lida<les legales, 
y para Andrés Rodríguez, setenta y Decreta: 
seis hectáreas y dos mil ochocientos Artículo t o Se cree el cargo de Se-
setenta y cinco metros cuadrados, al cretario de la Legación de los Estados 
tenor de lo dispuesto en los artículos Unidos de Venezuela en el Ecuador, 
56 y 58 de la Ley citada. - Caracas, con la dotnción mensual de un mil qui
ocho de noviembre de 'mil novecientos nicntos bolívares (H 1.500). 
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Articulo 2° Los gastos que hasta 30 
de junio próximo ocasione el pago de 
esa dotación se imputarán al Ca~itulo 
"Rectificaciones del Presupuesto'. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a doce de noviem
bre de mil novedentos veinte.-Año 
111 o d~ la Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriores, - (L. S.)-E. GIL BoR
GEs.-Refrendado.- EI Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.684 
Decreto de 15 de noviembre de 1920, 

por el cual se establece en la ciudad 
de Tiíriba, Distrito Cárdenas del Ea
lado Táchira, una Escuela Federal 
Primaria para Varones, de dos Maes
tros, que se distinguirá con el nom
bre de "Rafael Rangel". 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la .atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de ~onformidad con los artículos 4° 
y 5° de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: . 
Artículo 1 ° Se establece en la ciu

dad de Táriba, Distrito Cárdenas del 
Estado Táchira, una Escuela Federal 
Primaria para Varones, de dos Maes
tros, que se distinffuirá, con e: nombre 
de "Rafael Rangel , con el presupuesto 
mensual que se expresa en seguida: 

El Director y Maestro N° 2 .. B 240 · 
El Maestro No 1. . . . . . . 140 
Alquiler de casa. . . 60 
Gastos de escritorio. 20 

B 460 

Articulo 2° La referida asignación 
se pagará hasta el 30 de junio de 1921, 
con cargo al Capitulo "Rectificaciones 
del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los quince días del 
mes de noviembre de mil novecientos 
vcinte.-Año 111° de la lndef>cnclencia 
y 62° de In Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro1dN CARDBNAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-Jost ANTONIO LJNA• 
RES, . 

13.685,' 
Reglamento General de Correo, de 15 

de noviembre de 1920. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de · 1a atribución 10- del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con el articulo 82 · 
de la Ley de Correos, fecha 24 de ju
nio de 1919, 

Decreta: 

1 
el sigui en te 
. REGLAMENTO GENERAL DE . 

CORREOS 
CAPITULO I 

Categorías de la, Oficina, de Correo, 
Articulo 1 ° Las Oficinas de Correos 

se clasifican en tres categorías: 
l • La Dirección General. 
2• Las Adminis•raciones Principa-: 

les. 
3• Las Administraciones Subalter-

nas. . 
Artículo 2° La Dirección General de 

Correos· es la Oficina Central a la cuaf 
están subordinadas todas las estaf etaS' 
de la República y tiene su asiento' en 
i:aracas. . 

Articulo 3° Las Administraciones de 
Correos, de conformidad con lo pres
crito en el articulo 13 de la Ley de la 
materia, se agrupan en circuitos. for
mados cada uno por una Administra
ción Principal y varias Subalternas · 
que dependen inmediatamente de ella 
en ·10 relativo al servicio postal. 

Ar:ticulo 4° Las Administraciones 
Principales se comunicarán directa
JJ1ente, en lo relativo al servicio postal, 
~on la Dirección General, y las Subal
ternas, en lo referente al mismo ser
.vicio, con las Principales de que de
penden, las cuale~ llevarán a conoci
miento de la Dirección General los 
asuntos que. les sean sometidos. 

CAPITULO 11 
Cargos de la Dirección General 

Articulo 5° El pen~nal de la Direc
ción General c·onstará de: 

Un Director General. 
Un Interventor. 
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.Un Intérprete de las Convenciones Dirección G-eneral y el de las estafetas, 
Postales. con expresión del nombre de cada em-

Los demás empleados que requieran pleado· y de la fecha de su nombra
los servicios de Bultos Postales, Pa- miento. 
quetes Postales, Estadística, Aparta-- 12. Resolver, en casos de urgencia, 
dos, Certificados, Cambio con el Exte- aquellos asuntos relacionados con el 
rior, Recepción :Y. Dewacho de CorrC'~- sC'rvicio que•por su naturaleza requie
pondencia, VahJas, Carlas en Depo- ran pronto e rnmctliato despacho, dan
sito, Listas de Correos y Archivo. Ten- do cuenta en primera oportunidad al 
drá. asimismo, los carteros y porteros Ministerio de FomC'nto. 
neces_arios. . · t:J. Firmar la corresponde1}cia de 

Umco. Dos o mns empleos dC' los In Dirección General, la cual se co
~numerados en r1 prC'sentC' artículo po- , piará en cua tro libros, destinados: 
drán ser c?n fia~os u una sola persona, 11110, parn la correspondencia con el 
·cuando as1 lo ~1spongn 111 L<:y dC' l~r~- 1 i\Jinislerio; otro, pura los servicios pos
supuesto en vigor; pero C'sta prohrh1- : 'tales con e l Exterior; otro, para la co
d? encargar a un empicado de fun- ! rrespondencia con las Administrncio
c1ones <~uc no S<'an_ las que correspon- : nrs Principales, y Subalternas, y el 
den ª. su nomb~am1_ento. . cuarto, para la correspondencia con 

Articulo. (>9 _El D1r~cl~r General lle- ¡ los particulares, rn respuesta a las con-
ne las. atribuciones s1gu1entes: , suites que se )e hagan relativas al scr-

1• Desempeñar la Administración ~•ício ' 
Postal de V~1~ezuela, cuando así lo dis- , 1-1.' Pedir Ja remoción de los Ad
pong~ el Mm1stro de. Fomento, en con- , ministradores y demás empleados de 
form1dad c'?n el arllculo 99 de la Ley l as oficinas postales, por .causas justi
de la materu1:, . ficadas, indicando el motivo en todo 

2• Comumcarse directamente con 
el Ministro de Fomento en todo lo re
lativo al servicio postal. debiendo emi
tir su opinión, razonada, respecto- de 
cada uno de los asuntos que someta a 
la consideración del referido Despa
cho. 

3! Suministrar al Ministro de Fo
mento los informes que solicite de In 
Dirección c;enerul, relativos al ramo 
de Correos.. 

4• Reglamentar el ser\'icio interior 
de las Administraciones Principales y' 
Subalternas, some~iendo los proyectos 
a la aprobación previa ·del Ministerio. 

5• Organizar, distribuir y dirigir 
los trabajos 'Cle la Dirección General. 

6• Resolver las consultas que le so
metan los empleados de su depen
dencia. 

7• Atender las consultas y dar cur~ 
so a las solicitudC's que, por escrito y 
<'n forma legal, le hagan los particu
lares,· sobn• asuntos' relativps ni ser
vicio. 

8• Proponer al Despacho de Fo
mento lus mejorus de que sca suscep
tible el ramo. 

O. Fijar las fechas de despacho de 
los correos. dando cuenta· al Ministe
rio de Fomento. 

10. Pnrticipar al Ministerio dl' Fo-
1nc' nto, sin dilución a lguna, lns vacan
tes que ocurran, por renuncia o por 
l'Ualquicra otra causa, expresando ésta. 

11. Cuiclar de que esté al dín (') re
gistro donde consta el personal de la 

caso. 
15. Manifestar én cada caso si pue., 

dc·n concederse o no las licencias que 
soliciten del Ministerio de Fomento 
los empleados de la Dirección GenC'ral. 

16. Cuidar de que los cuadros de la 
rstu<lística postal se. hagan mensual
mente en todas las estafetas y sC'un re-· 
mitidos a lu Din'ccilin General. 

17. Firmar el Pn·supuesto quinn·
nul de sueldos dt• los en1plcados de la 
Dirección. 

18. Calificar las faltas en que in
curran l 'S emplcndos de Correos y ha
Cl'r la purticiptfcicín del caso al Minis
terio de Fomento purn la imposicicin 
y rfectividad de. los penas que tales 
fnlf as merezcan. 

rn. C:nidar d<• que las LeyC's, Con
venios y Reglam<'ntos -osí como las de
más _disposiciom·s que se dicten sobre 
C:orrcos sean clrhidamrnte cumplidos 
rn las olleinas de su cl<'pendencia. 

20. Enviar aJ Minis(C'rio de FonH·n
lo, a principios de enero de cada n1io, 
1111 infol'l11e cirl'unstanciado sobre la 
murcha de lus Oficinas de su depen
dencia durante el a1fo anterior, indi
cando, al mismo tirmpo, las reformas 
que la ¡mictica haya sugerido. 

21. Dictnr cuantas medidas sean 11e
ces1rias ni nHis eficaz cumplimiento 
de los deberes dt' dirección y vigilan
ria que la Ley le impone ~obre todas 
las Ofkirfns de Correos <le In Repú
blica. 
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Artículo 7° Son atribuciones del In
terventor: 

1 • Suplir las faltas <le 1 Director Ge
neral. · 

2• Asesorar ul Director en los asun
tos que así lo requíerun, y suminis
trarle los informes que necesite, rela
tivos al servicio. 

3• Vigilar los trabajos de la Ofici
na, dando cuenta al Director General, 
en cada caso, de las faltas que deban 
corregirse. 

4• Vigilar la inutilización de las es
tnmpillus, y sostener los derechos del 
Fisco en todo lo relativo al servicio 
postal. 

5• Lcvantur las actas necesarias 
cuando en lu Dirección Gc·neral se re
ciban valiJas violadas o cuyo conteni
do haya. sido sustraído o deteriorado, 
y, asimismo, cuando ocurran hechos 
que, por su gravedad, deban hacerse 
constar. 

6• Presenciar el des¡jbcho y la re
cepción <le los correos. 

7• Firmur las facturas de despacho 
de correspondencia con el Interior y 
los pasaportes. 

Articulo S0 .El Jefe de Servicio y de 
,la Estadíst'ica es el.vigilante inmediato 
de los trabajos de la Oficina. En con
secuencia, tendrá los siguientes debe
res: 

1° Supervigilu el trabajo de los 
empleados a sus órdenes. 

2o Presenciar la recepción y aper
tura de las valijas. 

3° Cuidur de que el despacho esté 
al día. 

40 Cuida, de 9ue se mar :enga la 
más rigurosa disciplina entre los em
pleados. 

5° Veri1lcar los pliegos de estampi
llas que se remitan por correo para el 
servicio de la Renta, conforme a las 
disposiciones que rigen en la materia. 

60 Cuidar de que las valijas de co
rrespondencia se reciban · y e4lidan 
con las precauciones debidas, otorgán
dose entre los empleados que intervie
nen los correspondientes recibos. 

7° Intervenir en la distribución que 
debe hacerse de la corre~pondencia en
tre los respectivos servicios. 

S° Cuidar de que la corresponden
cia oficial sea recibida y.entrega<ja con 
las· debidas .formalidades, informando 
oportunamente al Director General 
respecto de aquella que, por su apa
riencia, le inspire fundadas sospechas 
de no ser reulmente oficial. 

90 Cuidar de que la Estadistica se 
lleve con todu · exactitud, huciendo 

las obserYaciones y r eclamos que sean 
necesarios a todas las Admimstracio
nes de Correos, por órgano de la Direc
ción, y formular los cuudros generales 
anuales paru el Informe del Director. 

10. Cuidar de la conservación del 
mobiliario y útiles de la Dirección Ge
neral. 

Articulo ~ Son deberes del Inter
prete de las Convenciones Postales: 

to Redactar toda comunicación de 
carácter internacional que se le enco-

. miende, y estudiar los J>royectos de 
de Tratudos, urreglos y emás conve
nios que la Administración Postal de 
Venezuela haya de celebrar. 

20 Traducir las notas, convenciones 
y demás ,documentos cuya versión se 
disponga. 

3Y Suministrar los informes que se 
le pidan relativos al Servicio Interna
cional y asesorar a la Dirección res
pecto de la aplicación o interpretación 
de las Convenciones'y Reglamentos In
ternaci6nales. 

4° Llevar a conocimiento de las di
ferentes secciones las modificaciones o 
ampliaciones referentes a los servicios 
postales, que sean notificadas por las 
Administra<!ioncs interesadas o por las 
Oficinas Internacionales. 

59 Solicitar de las distintas seccio
nes los informes y datos necesarios pa
ra sntisf acer los pedidos de las Ofici
nas de · Cambio y de las Administra
ciones Extranjerus, respecto del.os ser
vicios postales. 

69' Cuidar del cumplimiento de las 
Convenciones y ,Reglamentos postales. 

7Q Preparar las proposiciones para 
los Congresos Postales, estudiar las que 
presenten las demás Administraciones 
y redactar y someter a la aprobación 
de la Dirección General, para que ésta 
luégo la someta a la consideración del 
Ministerio de Fomento, las instruccio
nes para los Delegados ante los Con
gresos Postales Internacionales. 

,go Solicitar la provisión de los úti
les y formularios necesarios para el 
servicio internacional. 

. 90 Proponer a la Dfreoción Gene
ral todas ljs mejoras o modiflcaciol}.es 
que ·considere convenieríte introducir 
en los servicios intemacionales. 

10. Preparar los documentos rela
tivos al Servicio Internacional que de
berán figurar en el informe anual de. 
la Dirección. 

11. Formular las reclamaciones, pe
didos de reexpedición, cambio de di
rección o devolución de envíos posta
les cuando se le encomienden. 
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12. Dar cuenta al Director de las 
comuni$:aciones que provengan de la 
06eina Internacional de la Unión Pos
tal Universal. 

Articulo 10. Son deberes del encar
gado del Servicio de Certificados: 

1• Gestionar ante la Dirección Ge
neral 101 asuntos referentes al ramo 
de Certificados. 
2t Proponer las mejoras que con

venga introducir en este servicio. 
3• Pasar a las Administraciones, 

Sucursales y_ Oficinas de los Correos 
extranjeros los boletines de verifica
ción, dando cuenta de los errores u 
omisiones en que haran incurrido. 

4• Elevar a la Dirección los bole
tines pasados de acuerdo con el inciso 
anterior, cuando el informe con que 
han sido devueltos no sea satisfactorio 
a jukio de la ofkina, estableciendo la 
causa de su no conf ortnklad. 

5• Pasar a las ¡\dministraciones de 
Correos del Interior y del Exterior las 
reclamaciones -de objetos recomenda
dos a ellas. 

6• lnf ormar los boletines de veri
ficación que les sean dirigidos por 
errores u omisiones cometirloi1 en los 
despachos. 

7• Entregar al Oficial Muyor Encar
gado del Servicio de Cambio con el 
Exterior los certificados correi1pon
dientes; mediante recibo. 

Articulo 11. Son deberes del Oficial 
Mayor; Encarjado del Servicio de 
Cambio con el Exterior: 

1• Hacer las expediciones de la co
rrespondencia con destino al Exterior, 
cumpliendo los requisitos que estable
cen las Convenciones de la materia. 

2t Confeccionar el itinerario de los 
despachos para el Exterior, designan
do las horas en que se cierren r some
tiendo todo a la aprobación de Direc
tor General. 

3• Guardar bajo su responsabilidad 
el depósito de estampillas oficiales; 
cuidar de que haya siempre las exis
tencias necesarias de ellas y suminis
trar las que se requieran para el fran
q_ueo de la 'Correspondencia oficial di
rigida al Exterior. 

4• Emplear en el franqueo las es
tampillas estriotamentc necesarias pe
ra formar el porte de cada pieza. 

5• Verificar el franqueo de la co
rrespondencia y sellar tus estampillas 
adheridas e cada pieza. 

6• Recibir del empleado respectivo 
101 certiflcad01 para el Exterior, otor•A• recibo ea cada cuo. 

7• Llevar la estadística del movi
miento de su servicio. 

Ar~iculo 12. El Oficial Mayor En
cargado del Servicio de Bultos Posta
les, tiene las siguientes obligaciones: 

1• Distribuir el trabajo de la Ofici
na entre los empleados a sus órdenes, 
conforme a las disposiciones del Re
glamento de Bultos Postales, cuidando 
ae que a cada uno le estén señalados 
sus deberes con toda precisión. 

2t Comunicar al Director General 
las irregularidades que observare en 
la marcha del servicio. 

3• Proponer al Director General les 
mejoras que la práctica Je sugiera en 
el servicio. 

4• Custodiar, tomando al efecto las 
medidas necesarias, los bultos que in
gresen en la oficina, cuidando de que 
no se extravíen ni deterioren, ni pa
dezcan menoscabo alguno. 

5• Redactar la correspondencia re
lativa al servicio. 

6• Presidir la apertura y verifica
ción de las valijas de bultos postales 
que se reciban. 

7• Dirigir y vigilar la contabilidad 
por ij&stos de tránsito de la correspon
dencia y bultos postales, de acuerdo 
con las convenciones de la materia. 

8• Atender a las reclamaciones que 
haga el público en lo relativo al cargo 
que desrmpeña. 

9' Formar la tarifa de rxportación 
de bultos postaks, cuando a causa de 
las modificaciones introducidas por los 
países de la Unión Postal, sea necesa
rio una nuevlt, manteniéndola al dla, 
de acul ·do con los avisos que reciba 
de la Oficina de Berna. 

10. Revisar los libros de registro 
que s<' llevan en la oficina, cuidanao de 
que estén siempre al dia. 

11. Cuidar de que mensualmente 
se haga la estadística de su ramo y se 
recibl\ la de las demás oficinas de cam
bio <ie la República. 

12. Contestar las reclamaciones que 
vengan del Exterior y firmarlas, con 
excepción de aquellas que vengan de 
las Administraciones Postales del Ex
terior, las cuales serán firmadas por el 
Director General. 

13. Estudiar las proposiciones que 
hagan las Administraciones de Co
rreos del Exterior sobre el servicio e 
informar a la Dirección en cada caso. 

1-l. Cuidar de que no se entreguen 
bultos postales sin que se hayan pa
gado en la Tesorería Nacional los de
rech01 aduanero, que hayan cau11do. 
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15. lof ormar a las Oficinas Posta
.les del Exterior, respecto del depósito 
de bultos postales rezagados y ef ec
tuar su reexpedición cuando se hayan 
llenado las formalidades legales. 

16. Presenciar la apertura de los 
bultos, en cumplimiento del articulo 
26 del Reglamento de Bultos Postales, 
y_ certificar el estado, peso y contenido 
de los bultos postales que por alguna 
cuusa hayan dado motivo a una solici
tud a tal respecto. 

17. Presenciar los tanteos mensua
les, en conformidad con el parágrafo 
único del artículo 58 del Reglamento 
de Bultos Postales. 

18. Informarse diariamente con el 
Guarda-Almacén del estado en ~ue 
han ingresado en la oficina las valiJas 
de bultos postales procedentes de La 
Guaira y participar ·al , Director Gene
ral las irregularidades que observe en 
cada caso. 

19. Darle curso rÁpido a la corres
ponrlenciu oficial y a las reclamacio
nes del Interior o ·del Exterior referen
tes a bultos postales que el Director 
General le entregue para su estudio y 
despacho. 

20. Cuidar de que la entrega de bul
tos se haga estrictamente a los consig
natarios conforme a la dirección que 
aquellos indiquen, o a personas debi
damente autorizadas por escrito para 
recibirlos. 

21. Disponer el despacho de bultos 
postales para el Exterior· de conformi
dad con las Convenciones y con los 
cambios establecidos o que "~ estable
cieren, y hacer cumplir las disposicio
nes contenidas en ellas. 

22. Recibir, darle el curso corres
pondiente o hacer archivar los docu
mentos que le envíen las Oficinas de 
Cambio ele la República referentes al 
cambio de bultos postales. 

23. Enviar diariamente al Ministe
rio de Hacienda y al de Fomento la 
Relación de salida de bultos, indican
do en ella la cantidad, monto de dere
chos y demás particulares conforme a 
los modelos destinados a ese efecto. 

Articulo 13. Son atribuciones del 
Contudor del Servicio de Bultos Pos
tales: 

t• Llevar el libro del Movimiento 
de Bultos Postales, conforme al mo
delo existente. Este libro debe llevar
se cuidadosamente al día. 

2• Llevar la contabilidad relativa a 
la Convención Poeta! Univenal. 

3! Examinar y vi1ar con ,u firma 
los comprobante, de recaudación que 
presentan loa deatinatario, para que 
lea sean entregados 101 bulto,. Con vi .. 
ta de estos comprobantea bar, los rea
pecti vos asientos en el libro, <levol vi~n
dolos después al empleado competente 
para que baga la entrega de 101 bulto,. 

4• Intervenir en lo relativo a loe 
tanteos mensuales que ae practican en 
la Oficina, conforme al articulo 58 del 
Reglamento; preparar los elemento• 
para el tanteo y extender el primer 
ejemplar del acta. 

5- Formular con laa relacionu re
mitidas por la Aduana de La Guaira 
expediente, que comprueben la, en
tradas de 101 bultos. 

6• Formular diariamente un re1u
men, que firmará junto con el Oficial 
Mayor Encargado del Servicio, de loe 
bultos entregadoa, con e1peciflcaclón 
·de haber sido pagadoe 1u1 derecho, en 
In Tcaorcrla Nacional, o 1i han ,ido 
exonerados o reexpedidoa. En eate 
resumen ae expreaará la cantidad de 
bolivares a que alcanzan 101 derechoe 
correspondiente• a loe bultoa. 

Estas relacione11 formarán 101 com
probantes de entrega de lo~ bultoe. 

7• Llevar un libro auxiliar en que · 
se anote la recaudación coITeapondien
te R los bultos entregadoa cada .dia y 
resumir mensualmente e,taa cantida
des. 

Articulo 14. El Guaroa-Almacén ea 
el responsable de 101 bultoa y de lu 
valijas que ae le entreguen para ,u 
guarda, y tiene 111 aiguientea atribu
ciones: 

1 • Observar si loa bultoa y laa vali
jas que ingresan en el almacén lleaan 
en buen estádo, informando inmedia
tamente al Oficial Mayor aobre cual
quiera irregularidad que· pre,ente el 
embalaje o el precinto que cierra lu 
valijas y que a ,u juicio pueda haber 
sido cnusada por violación. 

2• Asentar· inmediatamente en un 
libro destinado al efecto 101 bultoa 'o 
las valijas que ingresen t,11 la Oficina, 
confrontándol01 con la, relacione, de 
envio que despache la Adminiltració~ 
Principal de ·correos <le La Guaira, 
tomando nota de 111 irregularidade1 
que observe en cada despacho para 
notiflcúrselas al Oficial Mayor Encar
gado del Servicio. 

3• Registrar en el mi,mo libro, en 
el acto de su aalida y con toda preci
aión y claridad, loa bultoe que vaya 
entrc1aaclo; tomar 411 d•thiatuio ti 
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recibo correspondiente, y hacer asen- , 
tar en un libro ad--hoc la cantidad de 
bultos, nombres del destinatario, va
por ,de la importación, fecha, número 
de Ja· Planilla de Liquidación y monto 
de los derechos causados, anotando 
también en él la cantidad pagada por 
depósito, llegado el caso. 

4• Presenciar la apert'ura de las va
lijas y de los bultos cada vez que los 
inter<'sados verifiquen el contenido efe 
ellos y tomur nota de las fallas o ave
ríos que se comprueben, para los ef ec
tos de la certificaciún de que trata el 
articulo 20 del Reglamento de Bultos 
Postales. 

5• Formular un r<'sumen diario del 
movimiento de bultos, asl: Entrada,,· 
en las Salida,. los retirados por pago 
de derechos, lós exonerados o salidos 
por cualquiera otra circunstancia; y 
Existencia: debiendo entregar esta re
lación al Contador para los asientos 
respectivos. 

6• Presentar en cada tanteo la can
tidad existente de bultos, conforme a 
la que arroje el libro del Almacén. 

7• No entregar ningún bulto cuya 
Planilla de Liquidadón de derechos o 
por depósito no esté visada por el Con
tador. 

8• Darle la debida organización al 
Almacén para facilitar la entrega de 
los bultos, 11 fin de. que no sufra de
mora. 

9• Devolver diariamente a la Admi
nistración Principal de Correos de La 
Guaira todas las valijas que se vayan 
desocupando y, no permihr la aglome
ración de ellas en la Oficina. ' 

Articulo 15. El Receptor de Co
rreos tiene los deberes siguientes,: 

1° Cumplir con toda exactitud los 
requisitos que este Reglamento impone 
pan1 lo recepción de la corresponden
cia~ 

2'• Llevar los libros de registro de 
la correspondencia, de certifiacados, 
paquetes postales y pliegos oficiales. 

3• Ejercer la dirección y vigilancia 
del cuerpo de carteros. 

4" Formular el horario de entrada y 
11alida de los carteros con aprobación 
del Director Generul y de acuerdo con 
la llegada de los correos. 

5° •Cuidar de que los empleados de. 
dicados al arreglo <le la corresponden
cia estén en sus puéstos a. las horas de 
trabajo y de que no se ocupen en aten
ciones extrnñas a las tar<'us de sus car
gos. 

6' Examinar cuidadosamente la co
rrespondencia que reciba, separando 
la que encuentre no franqueada o in
suficient-emente franqueada y tasarla 
de cenformidad con la Ley. 

7° Entregar las valijas ya desocu
pad11s al Fjscal Contador de Valijas. 

s~ Comunicar al Jefe de Servicio 
cualquier novedad que ocurra en el 
servicio de su cargo. 

Articulo 16. Son obli~aciones de 
los Oficiales para el servicio interior 
de correspondencia. 

1• Llenar todas las formalidades 
establecidas en el presente Reglamento 
en cada despacho de correspondencia. 

2- Estar al corriente de los días fl. 
jados para el despacho de la corres
pondencia con destino al Interior, de 
acuerdo con el itinerario de correos. 

3' Efectuar
1 
los despachos con ra

pidez. 
4• Cuidar de que todo despacho es

té listo en la ocasión de salida. 
5• lm{>edir que personas agenas a 

su serv.icio se impongan _de la corres
pondencia que esté en las casillas res
pectivas.-

6• Escribir con claridad y exactitud 
lodo despacho. 

7• No ausentarse de sus puéstos en 
horas de despacho. 

8• Devolver a los Receptores la 
correspondencia ·que e,ncuentren no 
franqueda o insuficientemente [ran
queada. 

9' Otorgar recibo al Receptor de 
Correos, ·al Encargado del ·Servicio de 
Certificados, a los Receptores de Co
rrespono--rrcia y al Encargado del Ser
vicio de Pa9.uetes Postales por los cer
tificados, pliegos y publicaciones ofi
ciales y paquetes postales que le sean 
entregados para su despacho. 

Ar,tículo 17. Son obligaciones de los 
Receptores de Correspondencia: 

1• Verificar ,si la correspondencia 
está suficientemente franqueada. 

2- Estampar el sello fechador de la 
Oficina con toda claridad, a fin de que 
no haya dudas sobre la fecha de en
trada de la correspondencia que se re
mite. 

3• Inutilizar las.estampillas de ma
nera que la señal de inutilización nbar
que por lo menos las dos terceras par
tes de la estampilla y se extienda, ade
más, sobre la cubierta. 

4• Cuidar de que los sellos de fecha 
estampen la del día en que se usen. 

5• Extraer de las caJas de los bu
zones toda la correspondencia que en-
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cuentren en elfos y efectuar su distri
bución en las casillas respectivas. 

6• Separar la correspondencia no 
franqueada o insuficientemente fran
queaiia, y tasarla de ~nformidad con 
la Ley. 

7• Otorgar recibo previa revisión de 
las piezas, en los, libros de conocimien
to de los Ministerios y demás oficinas 
públicas, de los oficios y de toda otra 
correspondencia enviada por aquellas 
para su despacho. 
· 8• Anotar en un libro que llevarán 
al efecto, toda la correspondencia de 
que trata el número anterior, la cual 
entregarán clasificada a los Oficiales 
del servicio interior par su despacho, 
previo recibo de éstos en el libro res
pectivo. 

g. Entregar al Encargado del Ser
vicio de Paquetes Postules para el in
.tericir todos los paquetes que encuen
tren en los buzones, los cuales se publi
carán por la prensa bajo el mote "Pa 
quetes detenidos por mal consignados", 
a fin de que los remitentes ocurran a la 
Oficina a solicitarlos; y, a menos que 
éstos no quieran retirarlos, se les in
dicará la forma en f¡ue deben ser dcs
pacahados y se dara a cada quien el , 
recibo de que trata el articulo 108 de 
este Reglamento. _ 

Articulo 18. Son obligaciones del 
,·Encargado del Servicio de Paquetes 
Postales. 

1• Llevar un registro de los paque
tes que el público y los Receptores .le 
entreguen para su despacho. 

2t Otorgar recibo por todos los pa
quetes que se le entreguen, 1..vn la es
pecificación de que trata el artículo 
108. 

3• Verificar el peso de todos los pa
quetes que le sean rntregados, para 
cerciorarse de si éstos llevan las estam
pillas suficientes, haciendo al intere
sado las observacionrs del caso cuan
do dichos paquetes hallen mal fran
queados. 

4• Pasa!' al Encargado de cartas so
brantes y lista de correos, los paque
tes recogidos en los buzones, que le en
treguen los Rece1>tores, para su publi
cac1Cín conforme al número g. del ar
ticulo 17 de este Rrglamento. 

5• In utilizar, con rl sello del correo, 
las estampillas que lleven adheridas 
los paquetes que reciba. 

6• Entregar, inmediatamente que 
reciba los paquetes, a cnda S<!cción del 
servicio de correspondencia, los que 
correspondan a su despacho, previo el 

Tomo XLlll-117-P, 

recibo que éstos deben otorgarle en el 
libro respectivo. 
· 7• Formular mensllalmente la es
tadistica de los paquetes que reciba y 
despache. 
. 8• . Atender a las reclamaciones que 
el público haga, relacionadas con su 
servicio. 

Articulo 19. El Oficial Corresponsal 
tiene las obligaciones siguientes: 

1 • Llevar la correspondencia oficial 
de la Dirección, dando cuertta a la Di
•rección; inmediatamente de toda la 
que reciba. , 

2- Guardar, bajo su responsabili
dad, las existencias de modelos, for
mulas y libros en blanco que se usan 
en la Dirección General y en las Admi
nistraciones Principales y Subalternas 
de la República; cuidando de que siem
pre se encuentren provistos de ellos 
los distintos servicios. 

3• Cuidar del abastecimiento de pa
pel para envolver la correspondencia, 
y de las tablillas, precintos e hil~aca
rreto para el cierre de las valijas, dan
do aviso oportuno a .la Dirección Ge
neral de In reducción de las existen
cias a fin ele preve"lir el agotamiento. 

Articulo 20. El Fiscal Contador de 
Valijas tiene las siguientes obligacio
nes: 

1• Hact'r un censo de las valijas 
existentes en la República y llevar un 
registro del movimiento de entradas, 
salidas y existencia de valijas en la Di
rección General. 

2• ·Anotar en un libro las entradas 
y salidas de las valijas de las oficinas 
de correos de la República, de acuer
do con las relaciones que envíen dichas 
oficinas. · 

3• Recibir las valijas vacías que le 
rn tregue el Receptor de Gorreos, cl.asi
ficarl as poi' países y hacer la devolu
ción a quien corresponda, en despa
chos especiales. 

4• Reclamar, P.ºr conducto de la 
Dirección, las valijas que, procedentes 
del Exterior, no aparezcan devueltas 
por otras Oficinas, y las venezolanas 
que no hnynn sido devuelh1s del Exte
rior. 

5• Atender a las reclamaciones que 
se reciban del Exterior relativas a su 
servicio. 

n• Entregar las valijas venezolanas 
que se necesiten para los despachos, 
tanto del Interior como del Exterior, 
anotando en cada caso los números de 
ellas en el libro respectivo. 
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7• Cuidar de que no se dé a las va
lijas empleo distinto de su objeto. 

8! Formular, de acuerdo con el 
movimiC'nto de la correspondencia, el 
plan de distribución de las vnlijns en
tre los diversos circuitos postuks. For• 
mulnr asimismo un plan de organizn
ción del servicio que permita averi
guar en caso de extravío de valijas, la 
Administración o servicio responsnhlc 
de la pérdida. 

g. Notificar ul Director General 
cualquiern irregulariclacl que ndvit•rta 
en el servicio. 

Articulo 21. Son obligaciones del 
Oficial de Cartas en Depósito y Listas 
de Correos. 

1• Cumplir las obligaciones regla
mentarias referentes a su servicio. 

2' Clasificar toda la corresponden
cia que le sen entregada por el servi
cio de distribución. 

3• Preparar las listas de correos y 
remitirlas a la prensa. 

4• ,.· Atender a las solicitudes del pú
blico, e informar a los interesados so
bre la correspondencia que reclamen. 

S- Entregar la correspondencia a 
quien compruebe ser el destinatario 
de ella, o esté autorizado para reci
birla. 

6• Llevar la estadística del movi
miento de su servicio. 

Artículo 22. Son deberes del Ar
chivero: 

1, Clasificar todos los legajos, com
probantes, talonarios, libros, etc .. que 
se le envíen, y darles colocación orde
nada y por materias, en el Archivo, de 
manera que con toda prontitud pueda 
consultarse cualquier documento. 

2\1 Llevar en un libro indice espe
cial nota detallada de todos los docu
mentos que se le confien. 

3\' Cuidar de que. persona alguna. 
fuera del Ministro de Fomento, del Di
rector General y del Interventor, pue
dan imponerse del contenido de loa 
documentos del Archivo. 

4° Formar la colección completa 
de las Leyes, Decretos y Resoluciones 
relativos a los se1·vicios de correos. 

5! Atender a aquellas personas que, 
previa autorizacion de In Dirección, 
estén facultadas para obtener algún 
dato del Archivo. 

6! Mantener al die la organización 
del Archivo. 

Artículo 23. Los conductores de co
rrespondiencia entre Caracas y Valen
cia tendrán las siguientes obligaciones: 

1• Verificar las tablillas de las va
lijas de correspondencia que reciban. 

2t Preparar las entregas de la co
rrespondencia durante el viaje. 

3• Recibir los valijas o paquetes de 
correspondencia que les enll·eguen las 
Administraciones de Correos para su 
encaminamiento. 

4• Cuidar de la seguridad de cadn 
envío de correspondencia. 

5• Hacer la distribución en las Es
taciones del itinerario de las lineas. 

6• Anotar en una libreta In corres
pondencia que reciban y la que entre
guen. 

7• Abrir los buzones del correo am
bulante en las Estaciones y sellar las 
estampillas de la correspondencia que 
encuentren en ellos. 

8• No confiar a otra persona el ser
vicio que les corres{>onde sin la autori
zación de la Dirección General. 

Articulo 24. Los Carteros tendrán 
las siguientes obligaciones: 

1 • Efectuar el servicio de distribu
ción a las horas fijadas por el jefe in
mediato y procurar hacerlo en el más 
breve plazo, sin apartarse de la rutn 
que deban seguir. 

2t Cumplir las formalidades que 
para la entrega de la correspondencia, 
certificados, encomiendas y pliegos ofi
ciales, establece el presente llegla
mento. 

3• Entresar la correspondencia que 
hayan recibido, "l. en ningún caso con
fiar su distribución a otra persona sin 
la autorización de su jefe superior. 

4• OL ... ervar el mayor sigilo y cui
dado con la correspondencia. 

5t Registrar los buzones tantas ve
ces al dia cuantas se disponga por sus 
sus jefes inmediatos, de acuerdo con 
el movimiento de correspondencia, y 
recojer las piezas depositadas en aque
llos, sin que por ningún motivo les es
té permitido confiar las llaves a perso
nas extrañas. 

6- Llevar consigo, en horas de ser
vicio, un ejemplar del presente Regla
mento, para justificación con el públi
co de los requisitos que hayan de cum
plirse. 

Articulo 25. Para desempeñar el 
puésto de cartero se requieren las si
guientes condiciones: 

1• Ser mayor de diez y ocho años. 
24 Acreditar buena conducta a sa

tisfacción de la Dirección General. 
3• Estar exento de enfermedad con

tagiosa. 
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4• Saber leer y escribir. 
5• Conocer bien las calles de la ciu

dad y los puntos principales. 
Articulo 26. El portero y los sir

vientes deberán: 
1~ Cmnplir la consigna que se les 

comunique en relación con el empleo
que desempeñan. 

2! Avisar a los superiores cualquie
ra anormalidad que observen en la 
oficina, para salvar su responsabilidad. 

3! Impedir que personas cxlnuias o 
la oficina penetren en ella sin au tori
zación previa de los superiores. 

4° Efectuar la limpieza dinria de 
la oficina. 

CAPITULO 111 
De las Administracione& de r.orreoa 
Artículo 27. Las Adminislrnciones 

Principales de Correos estarán servidas 
cada una por un Administrador y los 
demás empleados que les asigne Ju Ley 
de Presupuesto, en conformioad con lo 
que determine el Reglamento interior 
de dichas oficinas. 

Articulo 28. Las Administraciones 
Subalternas estarán servidas cado una 
por un Administrador. 

Articulo 29. Los Administradores 
Principalles de Correos dependerán, 
en lo relativo al ramo, del Director 
General, a quien representarán en el 
circuito que udmimstren en todo lo 
que se relacione con el servicio postal. 

Articulo 30. Los Administradores 
de Correos o quienes los representen 
legalmente firmarán todas las comuni
caciones que cambien con la 1) .rección 
General. 

Unico. Las comunicaciones relati
vas a boletines de verificación, recla
maciones y sus contestaciones serán 
firmadas por el Oficial de Camhio, o 
por el empicado a quien corresponda 
el servicio, pero serán¡ visadal, por 
el Administrador. 

Articulo 31. En la toma de posesión 
de un nuevo Administrador ele- Co
rreos, la entrega de la oficina se hará 
por inventario que firmarán el Admi
nistrador saliente y el entrante. 

CAPITULO IV 
Franqueo. 

Artículo 32. Los estampillas se co
locarán preferentemente en el anver
so del sobre o envoltura de los envios, 
comenzando por el án~ulo superior de 
la derecha y extendiendolu, cuando 
fueren varias, hacia la izquierda. Las 

tarjetas postales puec.len llevarlas en 
el anverso o en el reverso. 

Articulo 33. La insuficiencill t'le hará 
constar en cada pieza de correspon
dencia con la letra T, determinándose 
en cada una el monto de ella. 

Articulo 311. La falta de franqueo o 
la insuficiencia se anunciarán por la 
prensa, expresándose para cada pie
za el monto que ha <le satisfacer el 
destinatario, se~ún el caso. 

Articulo 35. El monto por falta 
de franqueo o insuflcienda se pagará 
en estnmpillus, las cuales serán adhe
ridas al envio, en presencia del em
pleado postal respectivo, quien proce
derá u inutilizarlas, antes de entregar 
dicho envio ni interesado. 

Articulo :m. A la correspondencia 
que se entregue o deposite en el Co
rreo, sin franquear, se le ciará curso, 
pero se tasará como lo determina el 
articulo anlel'ior. · 

Unico. A los impresos que no gocen 
de franquicia no se les dará curso 11i 
no estún franqueados. 

Articulo 37. Las estumpillus de co
rreos que s(' usen pura el franqueo 
de '1a correspondenr1a serán inutiliza
das en la estafeta con el sello corres
pondiente. 

Artículo 38. El sello que se use en 
las estafetas paru inutilizar las estam
pillas llevará lu inscripción siguiente: 
"Correos de Venezuela" y el nombre 
clel ln~ur donde está establecida la es
tuf eta, e indicurá el día, mes y año. 

Articulo 39. El límite máximo de 
peso pura las piezas de corresponden
cia en el servicio interior será <le cinco 
kilogramos. 

Unico. Las muestras no deberán 
exceder de 250 gramos. 

Articulo 40. El Ejecutivo Federal, 
en conformidad con el articulo 57 dt' 
la Ley de Correos, fijará por Resolu
ciones especiales la tarifa para el 
franqueo de toda olase de correspon
clenc1u y el derecho de certificación, 
teniendo en cuenta, en lo referente al 
servicio exterior, lo que dispongan ul 
rcspcclo las Convenciones Postt,lcs In
ternaeionnlcs. 

CAPITüLO V 
n,i f<t COl'l'l'S/JOllc/('ll<'Í<l <'11 {/<?llera/. 

Articulo 41. No se dará curso a la 
correspondencia cuyo sobre o cubier
to no tenga las indicaciones necesarias 
pura asegurar la trasmisión a ·su des
tino. Tampoco ae le dar, cuno cuan
do el nombre del destinatario eaté 
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confuso o si el sobre o cubierta está 
en ma1l estado o lleva palabr as o sig
nos obscenos o injuriosos. 

Articu lo 12. Las turjelus postales 
circulorún sin cu bier tu \>OI' las es tufc
tns, y estú prohibido a os empleados 
de Correos imponerse de su contenido 
o permitir que lo hagan otras personas. 

Artículo 43. Ningún objeto que se 
deposite en el Corr eo para ser traspor
tado deberá exceder del lí mite' de peso 
y d imensione~ expresado en 111 tarifa 
respectiva. 

Artículo ·14. La correspondencia se 
considera propiedad del remitente 
mientras no haya sido entregada al 
destinahtrio. En consecuenoiu, el r-e
m·itente 1n1ede pedir que sea retirada 
de la ci rculación, }lenando los requisi
tos siguientes: 

n) Si la correspondencia aún no ha 
siclo expedida, bastará la justificación 
de ser el remiten te la persona que de
seu retirarla. Si se trato de una car
ta. se abrirá, y se confrontará la firmo 
qne upnrezca al pié de ella con lo que 
el solicitante estampe para justifiaar 
su derecho. 

h) Si la correspondencia ha sido 
C'ncaminnda a su destino, el Adminis
trndor de la estafeta expedidora, a so
licitud del remiten te y previa tJa jus
tiflcación o que se refiere el artículo 
nnterior, exigirú la devolución al Jefe 
de la estafeta ele destino, si es necesa
rio, por la vía telegráfica, y por cuenta 
del solicitante, quien deberá inutilizar 
estampillas por valor de un porte 
igual al del franqueo i.l serle devuelta 
In correspondencia que solicita. 

Articulo 45. Si el objeto se ha remi
tido a su dirección, no podrá retirar
se, a menos que haya sido certificado, 
v en este caso, con vista del recibo co
rrespondiente, el Jefe de la estafeta 
exigirá la devolución al de la oficina 
de destino, y éste la devolverá a aquél, 
en primera oportunidad, bajo otra cu
bierta. 

Articulo 46. Podrá reexpedirse una 
carta o pieza posta1l a solicitud del re
mitente, quien lo hará por escrito an te 
la oficina expedidora, acompañando 
un facsímile del sobre o cubierta de 
la pieza. 

Artículo 47. Solicitada la devolu
ciún o reexpedición de una pieza de 
correspondencia por telégmfo, In ofi
ci na receptora se limitará a detencl'ia 
hasta recibir el facsímile de la cubiet·
ta de la pieza en cuestión. 

Artículo 48. Si resultare que el so
licitante no es la persona que ha remi
tido la pieza, se le h ura rnmpurecer 
unte et· .Jefe de la Oficina de Correos, 
u quien se da rá cuenta de lo ocurrid?· 

Artícu lo 49. La correspondenc10 
p roceden te del Exterior o con destino 
a él podrá retirarse del servicio, siem
pre que se lle~en los trámites esta~l.e
cidos en el ,arhculo Ir de la Convenc1on 
Postal Universal. 

Ar tículo 50. El retiro y Ja reexpe
dición d~ J.a correspondencia o~ciel. ~e 
solicitara por medio de comu01cac1on 
dirigida por el funcionario remitentr 
al Jefe de la oficina postal. 

Ar tículo 51. La correspondencia en 
general, será entregada a la persona, 
razón social, institución, etc., a quien 
vaya dirigida ·o a la persona autoriza
da para recibirla; p~ro si está _cert_i!i
cáda, debe ser especial l¡¡ autor1zac10n 
y comunicarse por escrito a la Oficinu 
de Correos. 

Artículo 52. La correspondencin di
rigida a un faltlido se entregará a los 
Slndicos, previa la orden del Juez 
competente. 

Articulo 53. Los transeúntes y las 
personas desconocidas deben probar 
la identidad de sus personas para que 
se les haga la entrega de la corres
pondencia. 

Articulo 54. Los maridos, tútores o 
curadores podrán reclamar la corres-· 
pondenc:ia dirigida a sus esposas o 
pupilos; en el primer caso, siempre 
que la esposa separada legalmente de 
su marido no haya dado aviso en con
trario ... la oficina, aviso que debern 
hacerse por escrito y sólo será aten
dido previa justificación en forma de 
la expresada separación. 

Articulo 55. Los padres podrán r e
clamar la correspondencia dirigida n 
sus hijos que estén bajo su potestad. 

Articulo 56. La correspondencia di
rigida a recluidos en establecimientos 
penales, correccionales, de sanidad, 
hospitales, etc., se entregará a la per
sona designada por el Director del es
tablecimiento para recibir tocia la co
rrespondencia. 

Artículo .57. No se dará curso a las 
cartas y tarjetas dirigidas a los em
pleados de una oficina postal para ser 
e!}tregadas a particulares. Se conside
rarán como de rezago, aunque estén 
deeidamente franqueadas. 
· Af tículo 58. La correspondencia di

rigida a una persona, o razó'n social, 
o a su cuidado para remitir a otra, se 
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entregará siempre a quien esté diri
gida, o a su cuidado, no pudiendo re
cibirla de la oficina el destinatario 
Nino en los casos siguientes: 

u) Si hubiere 1111todzución especiwl 
del intermediario. 

b) Cuando el intermediario se hu
biese negado a recibirla del correo. 

c) Cuando se comprobare que el 
intermediario, no siendo persona co
nocida, estuviere··ausente o impedido 
de recibirla. 

Articulo 59. La correspondencia di
rigida a persona fallecida, se entrega
t·á quien justifique en forma ser su re
presentante legal o a quien esté desis
nudo para recibirla, por decreto j ud1-
cial. 

Artícul.o 60. La correspondencia di
rigida a al,\sentes declarados tales por 
fallo judicial, se entregará a los pre
suntos herederos o repr.e.senbantes, 
previa exhibición del acto, debidamén
te legalizado, que los declare tales he
rederos o representantes. 

Articulo 61. Toda, correspondencia 
dirigida a personas que no puednn o 
no sepnn leer se entrcgarú u los mis
mos, o u sus representantes. Cuando 
se deba exigir recibo firmará otro a 
ruego de ellos, haciéndose constar In 
causa. 

Artículo 62. La correspondencia di
rigida a un seudónimo se entregará a 
la persona que justifique el uso de él. 

Ar~iculo (i3. La correspondencia di
rigida a iniciales, cuando no se CXJ>re
se dirección o no conste en el sobres
crito la forma de entrega, se f .,tregaril 
a la persona que la solicite, siempre 
que indique las iniciales en el orden 
con que aparecen en el · sobrescrito y 
el lugar de procedencia de la pieza. 

Unico. Aunque las inicia•les de lu 
persona que reclame la corresponden
cia coincidan con las del sobrescrito, 
no se le entregará si en el mismo so
brescrito hay indicaciones de que la 
correspondencia está dirigida a per
sona de sexo distinto a Ju del reclu
munte. 

Artículo 64. Cuando en 1u misma 
localidud huya dos o m:'ts personas 
dl'I mismo no111bre y apellido, pura 
entregar una pieza 9e concspondencia 
dirigida a ese nombre se les dará avi
so a dichas personas, a fin de averiguar 
en su presencia a quién corresponde, 
salvo el caso de que la dirección u, 
otra indicación del sobrescrito haga 
innecesarias las averiguaciones. 

Al'lículo 65. Cuando, u causa de la 
identidod de nombre a que se refiere 
el articulo anterior, una persona abra 
unu pieza de correspondencia que re
s11 lll' no ser puru ellu, y usí lo declurc, 
entl'cgundo la pieza en Ju estafeta o al 
cartero, se hará constar en el sobres
crito lo ocurrido con la nota "obicrta 
por identidad de nombre", que firma 
rá la persona que abrió' la pieza de 
correspondencia. · 

Articulo 66. La correspondencia 
oficial diri~ida a un funcionario falle
cido o retirado del puésto, se entrega
rá al que lo reemplace, siempre qu_e, 
además del nombre conste en el so
brescrito el título o la funcicin· que des
empeña. 

Artículo 67. En las oficinas que no 
tengan carteros oficiales se en !regará 
la correspondencia en la propia esta
feta. 

Artículo 68. La correspondencia di
rigida a personas en viaje podrá ha

. cct·se seguir al nuevo destino que de
seen e indiquen en la oficina postal, 
por escrito, lus mismas personas. 

/\rllcuJo 6!J. El sccrt•lo de todu clusc• 
dl' t·o1n•spondenc:iu conlincln ul t·orn•o 
es invioluhle. La ,,iolución de ese se
neto no consiste solamente en en(e
rursc del contenido de las curtas, tur
jr:-1ns t•piscolares y postules, sino tum-
1,i.én en divulgar el no111hre del rcmi
trnte o destinatario, o el contenido ele.• 
.cualquit•r pieza confiada al correo. 

Articulo 70. Todu rcclamaci{m re
í er<·ntc u carlas o certificados cuyo 
·destinó o procedencia sea el Exterior 
de la República deberá hacerse u la 
Dirección General. 

Artículo 71. Las reclamaciones por 
piezas certificadas que circulen en el 
servicio interior también se hurún a 
la Dil'ccci{111 General cuando hayan 
sido enviadas o recibidas por interme
dio del servicio de certificados de di
cha Oficina. 

Artículo 72. No se. oirán reclama
ciones de ninguna clase por deterioro, 

. mal cierre, ele., de pieza postal alguna, 
después ele en lregndu clchidu1i1Gn lc. 

/\rtículo 73. Queda prohibido des
J)<'gur o urrancur las cstampillns pos
tales udlwridus a cuul<1uier clase de 
eones pon ciencia. 
. Articulo 74. La correspondencia en 
~enerul se acondicionará en confor
midad con lo prescrito en 1la Ley de 
Correos y en el Reglamento de EJecu
dón de lu Convención Postal Univer
sal. 
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Artículo 75. Todo empleado 9ue e.n
tregue y reciba co~respondenci~ debe 
tomar las precauciones requ~r1das, a 
fin de poder comprobar s~ irrespon
sabilidad en caso de pérdida, extr~
vio, sustracción de objetos y <lemas 
incidentes análogos. 

CAPITULO VI 
Certificados 

Artículo 76. Podrá enviarse, en ca
lidad de certificados, toda eta.se de co
l't'cspondencia cuyo peso no exccc~a de 
cinco kilogramos, con las cx~epcionc_s 
<rue se establecen en los arhculos si
guientes. 

Artículo 77. Por ningún motivo se
rán admitidas para su certificacibn 
piezas de correspondencia respecto ck 
~as cuales se sospeche que contienen 
objetos de los que expresa el articulo 
46 de la Ley de Correos. . 

Articulo 78. Los certificados con 
destino al Exterior no deben contener 
artículos sujetos al pago de derechos 
aduaneros ni aquellos C\lYª. ~ircula
ción por el Correo está prohibida por 
la Convención Postal Universal. 

Articulo 79. Lo~ certificados debe
rán acondicionarse de manera que su 
contenido no pueda extraviarse. 

Articulo 80. No se admitirá para sn 
certificación ninguna pieza que no se 
encuentre en buenas condiciones de 
cierre y limpieza. 

Articulo 81. Los destinatarios que 
soliciten el retiro de una pieza certi
ficada deberán acreditar su identidad, 
y presentar, al mismo tiempo, el reci-· 
bo que les entre~ó' la oficina en ·el acto 
de la certificacion de la pieza que re
clamen. 

Artículo 82. Cuando el remitente 
pida un aviso de recibo, con poste
riori<lad al depósito de un o~jeto, se 
someterá a lo que establece la respec
tiva Convención Postal. 

Artículo 83. La reclamación y rec
tificación ele dirección de los objetos 
certificados con destino al Exterior, se 
harán de acuerdo con lo establecido 
en la respectiva Convención Postal. 

Artículo 8 l. La reolamación y rec
tificación de dirección de los objetos 
certificados destinados al Interior, las 
efectuará la Oficina directamente a 
las de destino y exigirá de los recla
mantes la presentación del recibo 
cuando sea solicitada dicha reclama
ción o rectificación de dirección. 

Artículo 85. Ninguna Oficina de Co
rreos estará obligada a suministrar 

datos ni evacuar consultas, cualquiera 
que sea la importancia de éstos, sin 
que se les presenten previamente los 
¡ ustificativos del caso. 
· Articulo 86. Los certifiocados se en• 
!regarán n sus destinatarios, previo re
cibo en el libro destinado al efecto, 
donde deben figurar las anotaciones 
del caso. 

Articulo 87. Lns disposiciones rela
tivas a la correspondencia en general 
se aplicarán a los certificados en los 
rusos no previstos en la sección que a 
éstos se refiere. 

Articulo 88. Los despachos de cer
tificados se entregarnn pers~n~lme~te 
u los encargados de este servicio, qme
nes otorgarán el correspondiente reci
bo,quedando aquellos bajo su custodia 
y responsabilidad hasta ser expedidos. 
En caso de tener que pasarlos de un 
servicio a otro exigirán recibo del em
pleado a quien se les entregue. 

Artículo 89. Los certificados que 
entre~ue el público para su despach~ 
al interior o al exterior de la Repúbh
ca se anotarán en un registro o talona
rio, con expresión de la fecha, número 
de orden, nombres del remitente y del 
destinatario, o destino, y se expresará 

. además si requiere o no "aviso de re
. cepción". A la pieza se le aplicará una 
etiqueta cob el número que •le corres
ponda. Los "avisos de recepción", se 
adherirán al dorso o en lugar aparente, 
de modo que no cubran la dirección. 
Las estampillas se inutilizarán con el 
iicllo fechador y se les estampará el se
llo "Certificado". 

Artíc•1,lo 90. Los "avisos de recep
ción " ae las piezas recibidas en la 
oficina y que hayan sido devueltas por 
las oficinas de destino deberán orde
narse por millares, previa clasifica
ción en "Interior" y" Exterior", para 
ser entregados a los remitentes, de
hiendo presentar éstos los recibos 
otorgados por la oficina, para efectuar 
su retiro. 

Articulo 91. Los "avisos de recep
ci<'m" oriRinarios de" Interior" y "Ex
terior" deberán expedirse semanal
mente a las oficinas de origen, anota
dos en guias, aparte de ia c9rrespon
dencia. 

Articulo 92. Los " avisos de recep
ción " no reclamados- se archivarán 
ronvenientemente a fin de poder en
tregarlos tan pronto como se reclamen. 

Artículo 93. Los empleados encar
gados de este servicio están obligados 
a llevar la estadística de su movi
niiento. 
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Artículo 94. Los despachos de co
rrespondencia certificada para el Ex
terior se regirán por las Convenciones 
Postales. 

Articulo 95. Las oficinas de correos 
llevarán un registro de los certificados 
que reciban o expidan, anotando en el 
<le] Interior los despachados con des
tino a oficinas de correos venezolanas 
y en el del Exterior los que se reciban 
<le otros países o se expidan para ellos. 

Articulo 96. En los registros se ha
rán constar 1la fecha en que se recibe 
la pieza, el número de inscripción, la 
procedencia, el nombre del destinatn
l'io, la oficina de origen y la fecha de 
entrega. · 

Artículo 97. Los empleados encar
gados de este ramo deberán cumpÍir 
con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y en las Conven
dones Postales. 

Artículo 98. Las oficinas postules 
de cambio Uevarú n un registro porme
norizado de las cartas o paquetes con
tentivos de objetos sujetos a comiso. 

Artículo 99. Cuando los Jefes de las 
Oficinas ele Correos reciban correspon
dencia que, por su apariencia o por el 
tacto, sugiera contener objetos sujetos 
al pago de derechos aduaneros, al pro
ceder a efectuar su apertura, de con
formidad con el artículo 48 de la citn
da Ley, deben levantar un acta donde 
consten los datos siguientes: nombre 
del remitente y del destinatario y oh
jetos de que se trata, con indicación 
de su peso y valor. Comprobado el co
miso, los.Tefes de las reí eridas oficinas 
lo comunicarán inmediataMente, por 
la via más rápida, al Minisferio <k Fo
mento, expresando los datos que cons
ten en el acta, los cuales trascribirá 
este Despacho al de Hacienda, para 
los efectos de la liquidació'n de los de
rechos, :que pagará el contraventor, 
y, en el caso de no haberlo, el emplea
do a quien, por virtud de la Ley, co
rresponda la adjudicación del objeto 
materia del comiso. De dicha acta se 
harán tres ejemplareit, cuando se trate 
pfectivamente de un comiso: uno que
dará en el archivo de 1la oficina y los 
otros dos strán enviados al Ministerio 
de Fomento, el cual remitirá uno de 
ellos al ele Hacienda. 

CAPITULO Vll 
Servicio de Paquetes Postales. 

Articulo 100 . . El servicio de Correos 
de Venezuela se encarga de trasportar 
entre sus estaíetas paquetes de mer-

caderías, con las excepciones que es
tablece el articulo 46 de la Ley de Co
rreos. 

Artículo 101. Los paquetes de mer
caderías, para ser admitidos al tras
porte por el Correo, deben estar acon
dicionados en conformidad con la cla
SI! de mercaderías que contienen y en 
relación con el trayecto que hayan de 
recorrer. Deben , además, estar cerra
dos de manera que sea imposible tocar 
su contenido sin dejar rastro de vio
lación. 

Unico. Los líquidos y las sustancias 
fcicilmente licuables deben enviarse 
en doble recipiente; el espacio qu<' 
haya entre ambos se llenará con ase
rrín o cualquiera materia absorbente. 

Articulo 102. El peso máximo de 
cada paquete será de cinco kilogra
mos, y en ninguna de sus dimensiones 
podrá exceder de sesenta centímetros 
ni su volumen de veinte decímetros 
cúbicos. Se admitirá1r, sin embargo, 
con una longitud máxima de un metro 
cinco centímetros, siempre que no ex
cedan del llmite de volumen expresa
do, los paquetes que contengan para
guas, ~stones, planos, mapas, etc. 

A1·tirnlo 103. I1a dirección del des
tinatario debe estar esc1·ita claramen
te. No se admitirán, por ningún res
pecto, las direcciones escritas con li1-
piz. 

Artículo 104. Dentro de los paque
tes no se admitirán cartas o comu111ca
ciones que tengan el carácter de co
rrespondencia nctual o personal. En 
el caso de encontrarse corresponden
cia de tal naturaleza, se remitirá por 
separado, imponiéndosele al remitente 
la pena que establece el articulo 79 de 
la Ley de Correos. 

Unico. 01 único escri'to que podrá 
acompaiiar cada paqul!te será una fac
tura de las mercaderias que contiene, 
al descubierto. 

Articulo 105. Si el paquete contiene 
otros, con direcciones diferentes de la 
que él lleva, se remitiréin éstos por se
parado, imponicndoselc a cada uno el 
porte que le corresponde. 

Artículo to(i. El porte se pagará en 
estampillas postales, de conformidad 
con la tarifa siguiente: 

Por cada paquete que no exceda de 
quiuicntos gramos (Grs. 500), B 0,50; 
y por cada cincuenta gramos (Grs. 50) 
adicionales, B 0,05. 

Artlcl}lo 107. Las estampiillas del 
porte llll inµtiliznrá, en cada caso, el 
empicado rc1pectlvo de 11 est1fet1, en 
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presencia <lel consignatario del 
c¡uete. 

Artículo 108. Al portador del pa
quete a la estafeta receptora se le en
tregará una nota, de un libro talonurio 
numerado, en que consten: el nmnhre 
del remitente; el nomhre del· dC'slinn
tario "/ su clirecciém: la clase d~ mcr
cader1as que, según declaración del . 
remitente, contiene el paquete y su 
peso, y el porte pagado. Dicha nota 
será firmada por el empleado respec
tio de la estafeta y sólo tiene el carne
ter de un aviso de recibo dado al re
mitente, sin implicar responsabilidad 
all{una para la Estafeta donde se con
signó el paquete. 

pa- zón que la distinga ·y caracterice, pue
de acogerse a las ventajas del servicio 
de apartados, inscribiendo el nombre 
o raz~n como suscritor, de acuerdo. 
con las reglas que se exponen de se
guidas. 

Articulo 109. Si el paquete ha sido 
certificado, se enviará al remitente 
que ,.Jo solicite, a vuelta de correo, una 
constancia lle la entrega, con la firma 
del destinatario. 

Articulo 116. Para tomar en arren
damiento un apartado de Correos, el 
in teresa do se dirigirá por escrito,,en 
papel común, a la estafeta respectiva, 
expresando el tipo de casilla que de
sea, y recibirá de la oficina dos pla
nillas, triplicadas, una por el depó
sito del monto de garantia y otra, por 
la primera mensualidad de arrenda
miento. 

Articulo 117. J:>rovisto de las pla
nillas respectivas, acudirá el suscrilor 
a efectuar la consignación de la can
tidad correspondiente, en la Oficina 
de Recaudación designada al efecto. 

Articulo 110. La pérdida de un pa
quete postal certificado se indemniza
rá en conformidad con lo que prescri
be él paráf{rafo único del -articulo 51 
de la Ley de Correos. 

Articulo 111. A! llegar el paquete el 
lugar de su destino se avisal'ir inmc
diatamen te al destfoatat-io para que 
pase a recogerlo en la estafeta, firman
do 1la nota correspondiente de recibo 
en el libro por el cual le será entre
gado. 

Articulo 112. Si no se encuentra la 
persona a quien va dirigida el paquete 
o si ésta !IC' niega a r.ccibirlo, se devol
vern a la estafeta que lo remitiú, con 
una nota que exprese tal circunstan
cia, a lo más tremta días después de 
la fecha en que llegó a su destino. Si 
el paquete está certificado deben lle
narse los requisitos que ·establece el 
articulo 53 de la Lev de Correos. 

Articulo t 13. Las Estafetas lleva
rfin un registro de los paquetes posta
les que reciban y despachen; se hará 
constar respecto de cada uno, el nú
mero de inscripción, la fech• en que 
se reciba, el nomhre ciel remiten.te, el 
nombre d<'l destinatario v In fecho de 
entrego. 1')1 registro ele ·1os paquetes 
certificados se llevará separadamente. 

Articulo 114. Los paquetes postales 
deben consignarse en la estafeta con 
dos horas de anticipación, por lo me
nos, a la fijada para el despacho de la 
corr1rspondeneia. 

CAPITULO VIII 
Seruicio de Apartados 

Articulo 115. Toda persona, Com
pallÍa o lnstitución,.con nombre o ra-

Articulo 118. Comprobada ante Ju 
Estafeta la consignación del depósito 
y de Ja primera mensualidad, se expe
dirá 1111 suscritor el certificado de sol
vencia, en el ejemplar de cada una de 
las planillas que le corresponde; se le 
entregarán dos llaves del apartado, y 
finalmente se le expedirá una cédula, 
donde constarán la fecha del arrenda
miento; el nombre del responsable por 
las obligaciones que contrae el suscri
lor; el número de la casilla que se le 
señale, y el monto ~l depósito de ga
rantía. 

Articulo 119. Las suscriciones se 
pagarán por mensualidades anticipa
das, pudiendo consignarse hasta el 
monto de doce mensualidades si el 
responsatle tuviere que ausentarse de 
la localidad sede de·la Estafeta. 

Articulo 120. La responsabilidad por 
el buen uso y la conservación del apar
tado se extiente solidariamente, así al 
responsable i,nmecliato como a la 
Compañia o. Institución en cuyo nom
bre está registrada. En consecuencia, 
deberán indemnizar los gastos que 
exija la reparación de la casHla por 
daños no imputables a otros o que no 
sean de fuerza mayor. 

Articulo 121. Al cesar la suscrició11 
deberá el suscritor devolver a la esta
feta ht cédula y las llaves de la casilla. 
Si hubiere lugar a indemnización se 
hará efectiva, y en caso contrario se 
devolverá el depósito. En uno y otro 
caso, 11ibrc ya el suscritor, se le entre-
gará una boleta de exención de res
ponsabilidad. 

Artículo 122. El pago del arrenda
miento será adelantado en todo caso. 
Al vencimiento de las suscriciones sa-
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tisfechas quedará suspendido ipao 
facto el servicio, si no se renueva la 
suscrición. Los empleados respectivos 
serán responsables por infracción de 
este artículo. . 

Articulo 123. Es de cargo de la es
tafeta' donde exista el Servicio de 
Apartados, despachar las solicitudes 
de suscrición o arrendamiento, aten
der los reclamos de los suscritores, re
gistrar los depósitos de garantía y lle
var el movimiento del servicio. 

Artículo 124. Toca a las estafetas 
llevar la estadística y enviar al Minis
terio de Fomento mensualmente la· 
planillas satisfechas junto con una re
lación especificada de ·eHas. 

Articulo 125. Las cartas, impre11os, 
etc., que constituyen correspondencia 
ordinaria, dirigidos a los suscritores 
de apartados, serán depositados en las 
casillas respectivas. 

Unico. Queda prohibido a los cm
.picados de las estafetas establecer 
ninguna clase de privilegio en el or
den de entrega de la correspondencia, 
fuera del Servicio de J\partados. 

Articulo 126. El Ministerio de Fo
mento proveerá a las Administracio
nes de Correos donde exista servicio 
de apartados de las rlanillas y cédu
las a que se refiere e presente Regla
mento. 

Articulo 127. En la Dirección Ge
neral se establecerá un Depósito Cen
tral de cerraduras, portezuelas y de
más repuestos necesarios para mante
ner en estado :de buen !servicio los 
apartados de Correos; de él se surtirá 
a las demás Administraciol1#1, previa 
orden del Ministerio de Fomento. El 
Oficial Correspon~l tendrá a su car
go el depósito y responderá de su con
servación. 

Articulo 128. Es de cargo de las es
tafetas proceder a ,las reparaciones de 
las-casillas con autorización previa del 
Ministerio de Fomento. El costo de ta-
1es reparaciones se pa,iará por órdenes 
del Ministerio, ,con vista de los com
probantes respectivos. 

Articulo 129. Corresponde al Minis
terio de Fomento, de acuerdo con el 

, articulo 72 de la Ley de Correos, flj ar 
la· tarüa de servicio para cada esta
feta y reformarla por razones justifi
cadas. 

Articulo 130. Corresponde al mis-
. mo Despacho designar para ca.da esta
r eta la Oficina de Recaudación de fon
dos nacionales donde deban consig
narse los depósitos d~ garantla y ias 

Tomo nm-1111-P, 

mensualidades de arrendamiento, co
municándolo al Ministerio de Ha
cienda. 

Articulo 131. La liquidación de los 
derechos por "Apartados de Correos" 
y "Depósitos por Apartados" la ha
rán: en Caracas, el Director General 
de Correos, y en las demás poblacio
nes donde está establecido y donde se 
establezca el servicio, los Jefes de 1as 
Oficinas respectivas. Las operaciohes 
por ambos respectos se re~istrarán en. 
un solo ramo "Apartados de Correos". 

Articulo 132. Cuando haya certifi
cados para un auscritor de apartados 
se le avisará por medio de una tarjetu 
que se colocará en la casilla respecti
va. El destinatario, con esta tarjeta, 
reclamará el certificado en la taquillu, 
llenando las formalidades del caso. 

Articulo 133. Si los impreso,, por su 
volumen, no caben dentro de una ca
silla, se le avisará al interesado por 
medio de una tarjeta, y se hará entre
ga de ellos a quien pre11ente la llave del 
upartado donde se depositó la tarjeta. 

Articulo 134. Fuera del caso del ar
tículo anterior, no se entregará corres
pondencia por la t1quilla a los suacri
tores del servicio de apartados. Cuan
do la casilla estuviere llena se esperari 
el retiro de la correspondencia por el 
suscritor, para depositar la ulterior
mente recibida. 

Articulo 135. El empleado encar
gado de este servicio llevará un re
gistro de todos los suscritores, donde 
se hará constar el nombre de lós mis
mos, por orden alfabético, su direc
ción, y el número del apartado corres
pondiente a cada uno. 

'CAPITULO IX 
De la recepción de la corre,pondencia 

Articulo 136. En lá recepción de la 
correspondencia se observarán las for
malidades siguientes: 
. 1• El Receptor de Correos recibirá 
del conductor de correspondencia las 
valijas o paquetes procedentes de las 
oficinas del Interior o del Exterior. 

2t En la verificación de las valiJas 
y paquetes·· ¡>rocedentes del Interior 
observará si están en buen estado y si 
los sellos respectivos están intactos y 
de acuerdo con los pasaportes. 

3• Revisará si el contenido es con
forme con las anotaciones de las f ac
turas e inspeccionará las piezas de co
rrespondencia y el estado en que sé 
1·eciban. 
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4• Al encontrar errores u omisio
nes hará las anotaciones del .caso en 
el pasaporte o en la factura, para lué
go hacer la reclamación 11 quien co
rresponda. 

5• En la verificach1n de las valijas 
o envíos del Exterior se procederá de 
acuerdo con lo establecido en las res

. pectivas Convenciones Postales. 
6' Los errores u omisiones que se 

noten en los despachos recibidos se 
.harán saber a la oficina de origen por 
la vla telegráfica, cuando se trate de 
envíos del Interior, y por medio de 
boletines de verificación cuando se 
trate de. los del Exterior. 

7• En todos los pasaportes y f al!tu
ras deberá dejarse constancia del em
pleado que verificó el envío. 

8~ Cua,rdo ia tablilla tenga rolo el 
sello de lacre, se cortará el hilo y se 
pondrá aparte esa tablilla para la res
pectiva averiguación. 

9' Si hay paquetes cuyos sellos no 
estén en buen estado o cuya envoltura 
esté maltratada, se abrirán de manera 
de conservar los sellos en la forma en 
que se reciben. 

10. En caso de oo recibirse la valija 
o paquete que ordinariamente viene 
en cada correo, se comunicará Jlor te
légrafo la omisión a la oficina e pro
cedencia. 

11. Cuando se reciban dos o más 
valijas o paquetes, etc., se abrirán una 
por una, venficando si el contenido de 
cada valija o paquete está de acuerdo 
con la guia. 

12. Siempre que se encontraren de
ficientemente inutilizadas las estam
pillas adheridas a los sobrescritos, cu
biertas de las cartas y demás piezas 
contenidas en las valiJas se inutiliza
rán eficazmente. La correspondencia 
franqueada con estampillas fraudu
lentas se pasará al Jefe respectivo, in
dicando la oficina de origen. Se pro
cederá, asi mismo, con la correspon
dencia despachada como oficial, de la 
cual se sospeche que contiene comuni
caciones particulares. 

13. Cuando se· encuentre alguna 
pieza con señales de haberse despren
dido ·de elJa las estampillas del porte, 
por adhesión defectuosa, se revisará 
Ja valija o paquete que la condujo y 
en caso de encontrarse las cstamp1llus 
desprendidas, se adherirán de nuevo 
a la pieza corresp9ndiente. En caso dr 
no encontrarse laa eata1npillu, ac han\ 
constar asi en . el sobreacrito de la pie-

za y se hará la averiguación corres
pondiente. 

Articulo 137. El acto de la recep
ción y cla'Sificación de la correspon
dencia debe efectuarse con toda cele
ridad. 

Articulo 138. El Receptor de Co
rreos, como Jefe de Carteros atenderá 
a todas las reclamaciones que haga el 
público. 

Articulo 139. Una vez abiertas las 
valijas o paquetes de correspondencia, 
se procederá a clasificarla en el orden 
siguiente: Domicilio, Oficial, Certifi
cados del Interior y del Exterior, Car
tas Sobrantes y Apartados. 

Artículo 140. Efectuada la clasifi
cación, se anotaní en los libros respec
tivos la correspondencia oficial y la 
certificada. 

Articulo 141. La correspondencia 
ordinaria con destino a domicilio será 
entrega'da desde luego a los carteros; 
la certificada se entregará al Jefe de 
carteros por el libro de registro, de
biendo cada cartero firmar recibo por 
la que le corresponda. 

Artículo 142. Los pliegos oficiales 1 
los certificados se anotarán en una 11-
breta donde firmará recibo cada desti
natario al acto de la éntregá. 

Artículo 143. La correspondencia 
sobrante se pasará al empleado res
pectivo. 

Artículo 144. La correspondencia 
dirigida a los arrendatarios de apar
tados la clasificará el empleado a cu
yo cargo esté el servicio. 

CAPITULO X 
Del tránsito 

Artículo 145. Cuando se reciba co
rrespondencia de tránsito para una 
oficina del Interior se verificará la 
conformidad del número de valijas o 
paquetes, entregándose luégo a la sec
ción de expediciones para su encami
namiento. 

Articuló 146. Siempre que se reci
ban valijas o paquete$ de tránsito sin 
tablillas o con los sellos en mal estado, 
se procederá a abrirlos, para verificar 
su contenido, y después de cerradas 
de nuevo, se hará constar lo ocurrido, 
al respaldo de la factura. 

Articulo 147. Si el contenido no re
sultare conforme con la factura se 
hará constar esta circunstancia y se 
dará cuenta por la vía más rápida a 
la Dirección C'ieneral. · 

Articulo 148. Cuando se encuentre 
dentro de ·las v.alijas o paquetes desti-

' 
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nados a una oficina correspondencia 
destinada a otras, incluida por error 
de la oficina remitente, se le dará la 
dirección que le corresponde, remi
tiéndola a su destino en primera oca- · 
sión y haciendo constar en la factura 
lo ocurrido; y cuando se trate de cer
tificados, pliegos y publicaciones ofi
ciales y de paquetes postales, se hará 
constar lo ocurrido, avisándolo por la 
vía más rúpida a la oficina de origen. 

CAPITULO XI 
De la distribución de la 

correspondencia 
Articulo H9. La correspondencia en 

general será distribuida por medio de 
los carteros. 

Artículo 150. En las ciudades o pue
blos donde haya más de un cartero se 
dividirá la población en secciones, 
usignándose una a cada cartero. 

Artículo 151. Al ingresar la corres
pondencia en una oficina de correos 
se entregará al Receptor de Correos, 
después de cumplidas las formalida
des <le recepción. 

Artículo 152. El Receptor de Correos 
pasará a cada uno de los carteros la 
corr<'spondencia que le corresponde 
distribuir. 

Artículo '153. Inmediatamente · des
pués de recibida la correspondencia y 
untes de salir de la oficina, el cartero 
la revisará con cuidado para cercio
rarse de que toda ella está destinada 
efectivamente a su sección y para 
arreglarla en el 01'<ien que convenga a 
su más rápida entre~a. según la ruta 
que debe seguir; cu1dand J de pedir 
instrucciones a su Jefe inmediato en 
los casos de duda sobre la ·dirección 
de una carta. 

Articulo 154. Se pasará al servicio 
de "Cartas Sobrantes" la correspon
dencia que los carteros devuelvan por 
no haberJ)odido entregarla, en virtud 
de mala irección, cambio <le domici
lio o cualquiera otra circunstancia, 
pero este procedimiento no se seguirá 
sino después de cerciorarse el Recep
tor de Correos de que son justificadas 
las razones del cartero y siempre que 
los destinatarios no sean personas no
toriamente conocidas, caso en el cual 
se regularizarú la dirección. 

Artículo l:>5. El Receptor de Correos 
observará el estado de la correspon
dencia devuelta, si el cartero la ha re
tenido en su poder demasiado tiempo. 
A veriguarú en tal caso las razones de 
la ·demora, y si resultare que ha ha-

bido violación o demora injustificada, 
dará cuenta de todo al Jefe de Ser
vicio. 

Artículo 156. El Jefe de Servicio 
llevará a conocimiento del Director 
General de Correos toda irregularidad 
en que incurran los carteros. 

Articulo 157. Al efectuarse la en
trega de una pieza certificada, el car
tero deberá obtener el recibo del des
tinatario en la- libreta respectiva, de
jando constancia de loa números de 
origen y registro, procedencia. fecha 
del recibo, nombre y dqmicilio del des-
tinatario. . 

Articulo 158. Los carteros recibirán 
también del público y devolverán. a la 
oficina cualquiera pieza de correspon
dencia que, entregada en una casa, a 
disposición del destinatario, se le de
vuelva ulteriormente a causa de no 
haber sidQ reclamada por éste. 

En tales casos pondrán al dorso del 
sobrescrito la indicación "No recla
marla", y el nombr<' de la calle y el 
número de la casa de donde ha sido 
devuC'lta, firmando a continuación. 
Todo se escribirá de modo legible. cui
dando de no hacerse en las lineas de 
cierre de las cartJS. , 

Artículo 159. En caso de ausencia 
o cambio de -domicilio del interesado, 
trufará el cartero de averiguar su nue
va dirección, a fin de que le sea entre
gada la correspondencia. 

Artículo 160. La correspondencia 
devuelta por los carteros. con indica
ciones de "desconocido''• "ausente .. , 
etc., se pasará inmediatamente al ser
vicio de Cartas Sobrantes. 

Articulo 161. Cuando no se haya 
podido entregar una pieza por cambio 
de domicilio, mala dirección, etc., una 
vez agotados los medios de averigua
ción por los carteros, deberán éstos 
devolver las piezas con la indicación 
correspondiente. 

Articulo 162. Los carteros, para en
tregar en una casa la correspondencia, 
deben obtener antes la comprobación 
de que reside alli el destinatario o el 
encargado de recibirla; para lo cual 
tomarán informes en la misma casa. 

Arlicuio 163. En las casas habitadas 

l>ot· mns de una familia se tratará df 
1acct· entrega de la correspondencia 
en propias manos del destinatario, y, 
si esto no fu ere posible, en las del lo
ca lario principal. 

Articulo 164. Si el -destinatario de 
una carta no habitare en la casa que 
indica el sobrescrito, se tomarán infor-
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mes y se procederá de acuerdo con los 
datos obtenidos. 

Articulo 165. Cuando no sea posi
ble averiguar el destino o domicilto 
del destinatario de una carta, sé de
voiver1\ éstu u lu oficinu con la indicu
cicin "No se halla el destinatario", fir-
mada por el cartero. · 

Articulo 166. Siempre que el inte
resado o la persona que lo represente 
se nieguen a recibir la corresponden
cia por cualqui~r motivo, se devolverá 
i~ualmente a la oficina con la anota
ción "Rehusada", firmada por el car
tero .. 

Articulo 167. Una ver terminada la 
distribución domiciliar y agotados to
do, los medios para la entrega de· la 
corres-pondencia sobrante, los carteros 
la devolverán a la oficina tan pronto 
como regre~n. 

Articulo 1'68. El cartero que obser
vare en al~una de las p~ezas que debe 
distribuir irregularidades o maltratos 
de la cubierta, procederá a hacer las 
averi~acio¡¡es del caso. 

Arhculo 169. Cuando se reciba en 
la oficina alguna pieza devuelta por 
los carteros en razón de haberse ne
gado su de6tinataric a aceptarla, ale
gan-do que presenta indicios de altera
ción el estado de su cierre o sobres
crito, también se procederá como que
da indicado. 

Artículo 170. En la entrega de· la 
correspondencia no se preferirá a per
sona alguna, sino que se observará el 
orden en que ha sido dispuesta para 
ahorro de tiempo y de camino. 

Artículo 171. En· los días de fin de 
año el Receptor de Correos organiza
rá el servicio, de acuerdo con las exi
gencias de éste, a fin de que la corres-

. pondencia sea distribuida lo más rá
pidamente posible. 

Articulo 172. Todo cartero llevará 
a conocimiento de su Jefe inmediato, 
sin dilación algunu, cualquier pro
puesta que se le hiciere con el propó
si lo de c¡ue falte a sus deberes. 

CAPITULO XII 
De la expedición al Interior 

Articulo 173. Las cnt·tas 'y demns 
obj etos que constituyen corresponden
cia será n expedidas bajo despacho, 
aprovechando no sólo los itinerarios 
postales, sino también la vla segura 
más rápida de que se disponga. 

Artículo 174. Por , despacho se en
tiende lo reuni<in, en uno o nuís pa
cruetes o valijas, de los objetos confia-

dos a la estafeta y que han de entre
gurse a un correo para su conducción 
u los distintos lugares de su itinerario. 

Articulo 175. Cada despacho debé 
ir ncompnñado de la focturp corres
pondiente, en la cual se anotará todo 
lo que se expida en él para uoo mismu 
oficina. Las facturas llevarán .una nu
meración seguida para cada oficina 
destinataria, numeración que empe-

, zorá el dia primero de cada año. 
Artículo 176. Es obligatorio ef ec

luar despacho para todo punto donde 
hoya oficina postal. aunque la corres
pondencia destinada a él conste de 
una sola pieza. 

Articulo 177. Los empleados a quie
nes está encomendado este servicio re
cibirán toda la correspondencia que 
se deposite en el buzón de la oficina, 
la que sea ·entregada por el servicio de 
en trada y clasificación, y los despa
chos certificados y lo expedirán todo 
en despachos cerrados y lacra-dos a las 
oficinas destinatarias del lhterior, en 
la forma que prescribe el presente Re
glamento. 

Las piezas de correspondencia que 
entren por el buzón de la oficina y que 
rstén destinadas al Interior, una vez 
verificados su franqueo y el estado de 
los sobrescritos e inutihzlfdas las es
tampillas con el sello fechador; se11Co
locarán en las casillas destinadas al 
r fecto, .en el mismo orden en que han 
sido extraidas de las cajas · para ser 
pasadas a la mesa de distribución. 

Articulo 178. Verificadas las ope
raciones '"'lle previene el artículo pre
cedente rara la correspondencia des
tinada a Interior, se procederá a dis
tribuirla en sus respectivas casillas, 
pieza por pieza. 

Articulo 179. Los Oficiales paru el 
Servicio Interior verificarán la corres-

1
>011dencia que encuentren en las casi
ta~ que les están encomendadas y re

lirnrán In que se halle destinada a la 
ciudad o a oficinus qu e no correspon
da.11 a sus drspachos y la pasarán sin 
pt'.•rdida de tiempo u la sección de dis
lril>ución para que en ésta se le dé el 
dt•stino correspondiente. 

Articulo 180. Conf eccionudos los 
drspachos se procederá a su cierre y se 
entregarán al conductor de la corres
pondencia por el mismo empleado que 
los forn;1ó. · 

Articulo 181. Los despachos con 
tle11tino al Interior se ccrrarím unn ho
i·u antes de su salida. 
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Articulo 182. Ln correspondcuciu 
que, por razón de su contenido y peso, 
no pueda circular por el· Correo será 
devuelta a su remitente; y sí esto no 
fuere posible, se dará cuenta al Jefe de 
1~ Oficina para los efectos a que hubie
re lugar. 

Articulo 183. Se Cormarán uno o 
más paquetes con las cartas y otros con 
los impresos y certificados~ colocándo
se la factura sobre el último paquete 
en la parte superior. Los paquetes de
berlm envolverse en papel fuerte, a fin 
de evitar en lo posible el deterioro. 

Articulo 184. En la expedición de 
correspondencia se respetará toda in
dicación que contengan los sobrescri
tos, respecto a las vias por donde deba 
encaminarse, siempre ·que estuvieren 
habilitadas. No ' se observará esa dis
posición si hubiere error manifiesto
del remitente, cnso en el cual se pro
cederá' a corregirlo, encaminándose la 
pieza por.la vía más rápida. 

Articulo 185. Todo despacho de co
rrespondencia que se expida para el 
Interior deberá ir acompañado de un 
l'pa'saporteº en el que conste el núme
ro de valijas o paquetes, la oficina re
mitente, la destinataria y el nombre 
del conductor o posta que lo conduzca. 

Artículo 186. Las facturas que acom
pañan los despachos deberan deter
minar con claridad su número de or
den, la fecha, el número de valijas o 
paq~tes que contiene el despacho, y 
el número de cartas, tarjetas, impresos, 
oficios y certificados con especificación 
de los números de los oficio'I y certifi
cados y del de la valija. 

Unico. Cuando se trate de corres
pondencia de tránsito se hara constar 
esta circunstancia en la factura. 

A,rtículo 187. Del contenido <le los 
despachos que se formen • quedará 
constancia en el Registro respectivo, 
sin omitir ningún detalle de las piezas 
que se remiten ni la via por la cual se 
han despachado. 

Artículo 188. Los empleados de es
te servicio solicitarán del empleado 
respectivo las valijas que necesiten pa
ra los despachos. 

Articulo 189. El destino de cada va
lija será el que indique la etiqueta ad
herida a ellu. 

Artículo 190. Cuando sé produzcan 
errores en las facturas o pasaportes co
rrespondientes a un despacho, se ex
tenderán de nuevo los documentos 
errados, y si esto no fuere posible por 
falta de tiempo, se salvará el error o 

enmienda al pié de cada uno, bajo la 
firma del empleado que co11f eccionó , 
el despacho. 

Lo~ empleados despachadores debe
rán cuidar de que los precintos, sellos 
y tablillas de cada despacho estén en 
orden y no den lugar a reclamaciones 
de lu oficina de destino. 

CAPITULO XIl'I 
De la expedición de la corre,podencia 

al Exterior 
Articulo 191. En los despachos pa

ra el Exterior deberán observarse de 
modo estricto las disposiciones conte
nidas en este Reglamento y las que se-
1ialen las Convenciones Postales en la 
parte que les concierne. 

Articulo 192. Los despachos para 
el Exterior contendrán la correspon
cia que con tal destino se deposite en 
los buzones generales, la que remita el 
Servicio de Entrada y Clasificación, 
los despachos certificados· y la corres
pondencia de tránsito. 

Articulo 103. El empleado que ten
ga a su cargo este servicio, una vez 
comprobados el franqueo y el estado 
de los sobrescritc1, procederá a '1a inu
tilización de las estampillas con el se• 
llo de fecha, y pasará la corresponden
cia a las casillas respectivas hHta el 
momento en que se haga el despacho. · 

Artículo 194. .Cuando en la corres
pondencia destinada al Exterior se ob
servare falta o insuficiencia del fran
queo, se hará constar la circunstan
cia aplicando el sello ''T'. 

Articulo 195. El cierre de valijas 
se efectuará de acuerdo con los avisos 
que se publiquen. 

Articulo 196. La correspondencia 
recibida después de cerradas las vali
jas de un correo y ·que, por tanto, no 
puede incluirse en el despacho, se des
pachará por el correo más próximo. 

Articulo 197. Deberá respetarse 
cualquiera indicación que contengan 
los sobrescritos, respecto a las vías por 
donde deba encaminarse la correspon
dencia; ya sea por determinado vapor, 
o puerto de escala, siempre que la via 
que se indica esté habilitada. En los 
casos de error manifiesto por parte del 
remitente al señalar el vapor o la vía 
el empleado procederá a salvarlo,remi
tiendo lu pieza por el vapor más pró
ximo o esperando otro cuya rapidez 
corresponda mejor a los intereses del 
remitente. 

Articuló 198. La correspondencia en 
cuyo sobrescrito no se haga ninguna 
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las condujo y la fecha en que se de
vuelven, con determinación del nom-
bre del vapor. • 

Uno en el que se f ormular:i. a cada 
Administrución de Correos el cargo de 
las valijas que se le envicn pnra s~1 
servicio directo con las demás Admi
nistraciones. 

El descargo de estas valijas lo ef ec
tuará el depósito cuando sean devuel
tas por las Administraciones en virtud 
de su inutilización para rl 8ervicio. 

Articulo 213. Las valijas que envíe 
la Dirección con sus despachos para el 
Interior deberán ser devueltas por el 
primer correo. 

Artículo 214. La Dirección fleneral 
es la única oficina autorizada para la 
devolución de valijas extranjeras. Al 
efecto, las oficinas de cambio le remi
tirán las que reciban. 

Articulo 215. Las tablillas C(Ue cada 
oficina no necesite para el servicio, de
berán devolverlas periódicamente a la 
Dirección General, haciendo constar 
su devolución. 

Unico. También deben devolverse a 
cada oficina de correos del Interior las 
tablillas que se reciban con las valijas 
de correspondencia. 

Articulo 216. · Los Administradores 
de Correos, as! como los· encargados 
de despachos de correspondencia, son 
responsables ante lo Dirección de In 
pérdida de valijas que se produzca en 
sus oficinas, salvo el caso de que sea 
justificado el extravío. 

CAPITULO XVI 
pe los Condurtore.f de corres,.-ondencia 

Artículo 217. Para ser conductor de 
correspondencia es indispensable reu
nir las condiciones siguientes: 

1• Ser honrado y -de buenas cos-
tumbres. 

2' Saber leer y escribir. 
3• Ser activo y circunspecto. 
4• Ser mayor de 21 años y menor 

de 50. 
Articulo 218. Los conductores reci

birún de la oficina de partida. al tiem
po de hacerse cargo de la correspon
dencia que se les entre¡ue para su con
dución, un "pasaporte' en el que, ade
más del nombre del conductor y de la 
oficina, la fecha y la hora de salida, se 
consignarán detalladamente las vali
jas, y paquetes y demás envíos y los 
nombres de las oficinas a donde van 
dirigidos. 

Articulo 219. Los conductores, in
mediat"mente, verificarán con el ma-

yor cnidodo el ni1mero de valijas y los 
tlemús l'nvíos que se les entreguen;con
frontóndose con el "pasaporte". El es
tado en que se encuentren las valijas, 
poqnetes y demás envios deberá ser 
objeto de unn prol~j~ revisión por p~r
te de ellos ul rec1b1rlos, para cercio
rarse de que se encuentran intactos. 

Articulo 2'20. De las valijas y de
más correspondencia que 1e les entre
gue a los conductores darán recibo 
ellos mismos, salvo el caso de haber 
persona autorizada al efecto y acepta
da po.r la Dirección General. 

Articulo 221. Cada deapaoho debe 
ir acompaña-do, además, de una guia 
numerada que se entregará a la mano 
al Posta, donde se an.otará el nombre 
del lugar de la Oficina remitente, la fe
cha del despacho, el nombre del Con
ductor o Posta, con la in'dicación de 
estar éste matriculado en la Oficina y 
ser despachado por cuenta del Contra
tista o su Agente de CoITeos. 

Articulo 222. La guia de que trata 
el articulo anterior será presentada 
por el Posta en cada Oficina del trán
sito y el Administrador de cada una 
de ellas le pondrá ..11 pié la nota de re
cepción, expresan<lo la conformidad o 
no conformidad, con indicación del 
nombre del Posta, la fecha y hora en 
que entrega y las en que se despacha,_y 
firmará y sellar(, con el sello de la Ofi
cina. 

a) También se entregará en las Ofl
ci1rn11 donde haya de enviarse corres
pondencia n Estaciones Ferroviarias, 
cuya línea tenga Conductor, un pasa
porte al descubierto, · donde se anota
rá, con indicación de la fecha del det· 
pacho, el nombre del primer Conduc
tor y el número de valijas y_ paquetes 
que conduce para cada Oficina, del 
cual debe quedar en la Oficina un 
ejemplar suscrito por el Conductor que 
recibe 

b) Los Condudores de correspon
dencia en los ferocarriles otorgarán re
cibo al primer Conductor por la corres
pondencia que les entregue. 

c) En las lineas f erroviariH donde 
no haya Conductor de corrc.~ponden
cia, se enviará al Jefe de la Estación 
la nota de las valijas que se despachan, 
con indicación de la Oficina de destino, 
la fecha del despacho, el tren que debe 
conducirlas y la Oficina remitente. Di
cha nota la firmará el Jefe de la Ofici
na remitente e irá acompañada de un 
recibo en que conste la conformidad 
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de la nota, el cual devolverá firmado 
el Jefe de la Estación. 

Articulo 223. En caso de no resul
tar conforme en cantidad y en clase In 
correspondencia entrefndn con la ano
tada en la gula y en e pasaporte, o 11i 
algunas de las valijas, paquetes o car
tas presentasen indicios de violación, 
el Administrador lo -hará constar en la 
guia· y lo comunicará por la via má11 
rápida al Ministerio de Fomepto y a la 
Dirección y dictará en el acto las pro
videncias que juzgue oportunas. 

Articulo 224. La urgencia con que 
deben proceder los Jefes de oftcma 
cuando observen extravío o violación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, comprende asimismo a 
los conductores, quienes deben sin 1;>ér
dida de tiempo, declarar lo ocurrido, 
en la primera oficina de correos a que 
lleguen, para que ésta lo haga cono
cer de la Dirección General y del Mi
nisterio de Fomento. 

Articulo 225. Los conductores pon
drán el mayor empeño en que tanto la 
correspondencia como los demás en
vfos que les entre6uen las oficinas sean 
colocados convenientemente en sus ve
hlculos, a fln de tvitnr su deterioro, 
pérdida o sustracción. 

Los correos a caballo, d<'berán ÍflUal
¡nenle tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar ·el deterioro o 
pérdidn de la correspondencia, procu
rando siempre los seguridades del 
caso. • 

Articulo 226. Al regresar, los con
ductores entregarán en la oficina de 
origen las guias y nlli se archivarán pa
ra comprooar mensualmente si ellos 
han cumplido con fidelidad el itinera
rio establecido. También los conduc
tores de correspondencia en los Ferro
carriles y los que la conducen a las es
taciones devolverán a la Oficina de 
origen los pasaportes y recibos de g_ue 
tratan las letras a, by e del articulo 222. 

Unico. De las irregularidades que 
observen las Administraciones, darán 
cuenta a la oficina de que dependan 
para conocimiento de la Dirección Ge
neral a los efectos que correspondan; 
y también al Ministerio de Fomento. 

Articulo 227. Es deber de los con
ductores ~uardar la reserva más ubso
luta respecto de la correspondencia y 
no {>ermitir con ningún pretexto, que 
nadie la re~istre en el tránsito, ni sus
traiga diarios o impresos, aun cuando 
se pretenda hacerlo con el solo objeto 
de leerlos y restituirlos. 

Articulo 22.8. A los conductores les 
está terminantemente prohibido sepa
rarse de la ruta prescrita en sus itine
rarios, por asuntos ajenos al servicio; 
tumpoco podrún, sin causa justificada, 
detenerse en el camino ni dejar la via 
mns corta por la más larga. 

Articulo 229. Al entrar en una po
blación o lugar donde haya oficina de 
correos, los conductores deberán se
guir hasta la misma oficina, tin dete
nerse en \>arte alguna; y entregar en 
dicha oficma todas las valijas, enco
miendas y 'demás eavios postales que 
conduzcan para ese destino. 

Articulo 230. Las valijas o paque
tes de correspondencia no podrán ser 
abiertos sino en la estafeta de destino 
y por empleado debidamente autori
zado. 

Articulo 231. Los conductores de 
correspondencia que hayan. de pernoc
tar en algún pueblo o lugar ·en donde 
exista oficina de correos, deberán en
tregar a ésta la correspondencia que 
conauzcan para ese desbno, a cfialquie
ra hora que lleguen. 

Si hubieren de pernoctar en parajes 
donde no existo oficina de correos, ten
<lrán especial c~idado en no separarse 
de las valijas que conduzcan, tomando 
las precauciones necesarias para evitar 
todo riesgo. 

Articulo 232. Queda prohibido a los 
conductores hacer por si o por medio 
de otras personas reparto alguno de 
correspondencia en los lugares donde 
haya oficinas de correos. 

Articulo 233. En los puntos de es
cala, lo --tismo que én los terminales 
de linea, los conductores se entende" 
rán, para la entrega y recibo de la co
rrespondencia, personalmente con el 
Jefe de la oficina o empléado corres-
pondiente. · 

Durante la marcha, por ningún mo
tivo podrán confiarla a otra persona, 
salvo el caso de enfermedad que impi
da su marcha, pues entonces la entre
garán a la primera autoridad del Jugar, 
quien la remitirá a la estafeta más pró
xima del itinerario, haciendo constar 
los motivos del procedimiento. 

Articulo 234. Los conductores de
berán estar en sus pt¡estos media hora 
antes de la partida, a fin recibir las va
lijas y paquetes, comprobar su estado 
y dar lo-s recibos correspondientes. 

Articulo 235. Está prohibido estric. 
lamente a los conductores trasportar 
encomiendas particulares, Ainero y 
cualquier otro objeto que no sea co-
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rrespoodencin entregada por una es
tafeta, conforme a este Reglamento. 

Articulo 236. Los conductores no 
deberán suspender la marcha sino pa
ra comer y dormir, por el tiempo ab
solutamente necesario, salvo caso de 
impedimento por fuerza mayor, lo cual 
harán saber, por la vía más rápida, a 
las oficinas de origen 1 de destino. 

Articulo 237. Ningun conductor po
drá trasportar correspondencia que no 
haya partido de una oficina de correos, 
aunque llevo adheridas las estampillas 
correspondientes al valor del franqueo. 

Cuando el trasporte de la corr~pon
dencill se haga por contrato, los agen
tes de trasporte, así como los conduc
tores, dependerón directamente del 
respectivo contratista, quien será res
ponsable de las faltas que cometan. 

CAPITULO XVII 

De las licencias !/ renuncias 
Articulo 238. No podrá separarse 

de su destino ni el Director General ni 
el Interventor ni ninguno de los demás 
empleados del servicio postal sin lle
nar el requsito que establece el pará
grafo único del articulo 15 de la Ley 
de Correos. 

Artículo 239. Todo pedido de licen
cia por asuntos particulnres debe ha
cerse con la anticipación necesaria pa. 
ra la designación de sustituto. 

Articulo 240. Si an~s de vencerse 
el- término de una licencia concedida 
por enfermedad, se restableciere el 
empleado, deberá concurrir a su pués
to inmediatamente. 

Artículo 2-11. No está permitido a 
los Administradores Principales de 
Correos conceder licencia a los ·~m
pleados de Sil oficina ni a los Adminis
tradores _Subalternos del circuito que 
representen. Cuando. alg11110 de ellos 
la solicitare, trasmitirán la, solicitud a 
la Dirección General, informando en 
pro o en contra, según la conveniencia 
del servicio. · 

Articulo 242. Las renuncias de los 
empicados de correos se dirigirán por 
oficio al Ministerio de Fomento. En 
caso de urgencia, el renunciante lo 
consignará así en telegrama que diri
girá en la misma fecha. 

Unico. Se atender(\ la renuncia de 
acuerdo con la urgencia manifestada 
y se procederá a nombrar un sustituto, 
que tendrá carácter de interino, en 
tanto no se haya recibido el oficio de 
renuncia. 

Tomo XllU-110-P. 

Articulo 243. Tanto en el caso de 
licencia como en el de renuncia está 
prohibido al empleado abandonar el 
cargo ni entregarlo a otra rersona que 
no haya sido <lesignada a efecto por 
quien corresponda. 

Articulo 244. En las licencias que 
se soliciten por enfermedad, el emplea
do se limitará a manifestar ~ue por ese 
motivo se encuentra inhabilitado para 
concurrir al desempeño de sus funcio
nes. 

CAPITULO XVIII 
De la identidad 

Articulo 245. La identidad se justi
ficar!\ por el testimonio de una o más 
personas respetables, quienes se harán 
responsables de su dicho. Los garan
tes de la identidad deben ser conocidos 
del Jefe de la Oficina o, al menos, de 
uno de sus empleados. 

Articulo 246. Las cédulas de iden
tidad están destinadas a allanar en lo 
posibfe las dificultades que encuentre 
el destinatario para hacerse entregar 
los envíos postales, cuando no es no
toriamente conocido, de los funciona
rios de correos, pri 1cipalmente. 

Articulo 247: Las cédulas se entre
gari111 a J1,1s personas que1as pidan con
forme a l'fls condiciones establecidas 
en el Nrreglo sobre Cédulas de Identi
dad de la Convención Postal Uni
versal. 

Artículo 248. Los envíos ordinarios 
o certificados y bultos postales podrán 
entreg,arse al titular de la cédula a la 
sola presentación de ésta, <;lespués de 
llenarse las formalidades establecidas 
en el presente Reglamento. 

Arhculo 249. Lá cédula se redac
tar:\ en castellano. 

Articulo 250. Cada cédula que se 
emita deberá ser firmada por el Direc. 
tor General de Correos o por el Admi
nistrndor de Correos del Jugar donde 
sea solicita"da. Se inutilizarán estam
pillas de instrucción por valor de un 
bolivnr al acto de la entrega a su título. 

Artículo 251. Las cédulas d~ iden
tidad que se presenten para los efec
tos legc1 les serán insl\ecc1onadas por el 
empleado respectivo para comprobar 
si quienes las presentan son los titula
res ele ellas. 

CAPITULO XIX 
Disposiciones generales 

Artículo 252. Las autoridades ex
trañas al Ramo de Correos, sea cual 
fuere su jerarquía, n.o podrán de ma-
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nera alguna inmiscuirse en asuntos 
que cursen por las estafetas, ni inter
venir por ninli(ún respecto en el régi
men interior de ellas. 

Articulo 253. Los empleados de co
rreos deberán indemnización por la 
pérdida, el deterioro de las valijas y 
demás erectos del servicio postal, CUl!n
do sean imputables a ellos, y no debi
do al uso adecuado o a fuerza mayor. 
El Director General informará al Mi
nistro de Fomento y, con vista del in
forme, el Despacho determinará cómo 
debe indemnizar el responsable el da
ño causado. 

Articulo 254. Las penas que esta
blecen los artículos 78, 79 y 80 de la 
Ley de Correos las impondrá el Direc
tor General de Correos, pudiendo ape
lar de ellas los interesados al Ministro 
de Fomento. 

Articulo 255. Cuando se trate de 
delitos ~ue caen bajo la jurisdicción 
del Código Penal, procederá a la de
nuncia correspondiente el funcionario 
de correos surerior de la localidad, y 
dará cuenta a Director General. 

Dado, firmado, ,ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado poi· 
el Ministro de Fomento, en el P alacio 
Federnl, en Caracas, a los quince días 
del mes de noviembre de mil nove
ci(•ntos veinte.-A,io 111? de la lnde
J><'ndencia y 62° -de Ju Federación. 

vigente prescribe "c¡uc los Registrado
n•s no cobrarán ningún derecho ni 
emolumento por registro de titulos de 
odjudicnción gratuita"; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Sucre, Estado Portu11uesa, no per
cibirá ningún •derecho m emolumento 
por lo protocolización de los documen
tos 11 que se refiere esta consulta. 

Publlquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Solo 
de Audiencias de la Corte Fe<teral y 
de Casación, en el Capitolio· Federal, 
en Caracas, a los quince dias del mes 
de noviembre del año de mil nove
cien tos veinte.-Año 1119 de la Inde
pendencia y ~ de la FederacióJl. 

El Presidente, J. ROJAS FER?W,'SDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc! Busti
los.-El Canciller, J. B. Püez-.El Vo
cal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Armi
nio Borja,.-Vocal, P. Hermoso Telle
rla.-Vocal, Antonio Alamo.-El Se
cretario, .F. C. Vetancourt Viga,. 

13 .687 
Decreto de 16 de noviembre de 1920, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 1.000.000 al Capitulo 
XIII del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. DOCTOR V MARQUEZ BUSTILLOS 
Refrendndo,-El Ministro de Fomento, · ' 
(L. S.)-G. TORRES. • PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

13.686 
Aruerdo de 15 de noviembre de 1920, 

que resuelve Id consulla propuesta 
· p_or el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Portuguesa. 

La Corte Federal y de .Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politice y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Sucre, Estado Portugue
sa, en conformidad con el artículo 111 
de la Ley de la materia, ha dirigido a 
esta Corte, por 'ór~ano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, la 
siguiente consulta: "para protocolar 
tltulos de adjudicación gratuita otor
gados por el Ejecutivo Nacional a par
ticulares; son aplicables los derechos 
de los números 5° 9o y 16 del articulo 
81 y articulo 83 de la Ley de Registro 
Público?"; y, por cuanto el articulo 63, 
de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 

De c •níormidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for-· 
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto d~l Departamento de Guerra y 
Murina, por la cantidad de un millón 
de bolívares (B 1.000.000). 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacío Fede
ral, en Caracas, a diez y seis de no
viembre de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien-
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nera a lguna inmiscuirse en asuntos 
que cursen por las estafetas, ni inter
venir por ningún respecto en el régi
men interior de ellas. 

Articulo 253. Los empleados de co
rreos deberán indemnización por la 
pérdida, el deterioro de las valija11 y 
demás efectos del servicio postal, cuq_n
do sean imputables a ellos, y no debi
do al uso adecuado o a fuerza mayor. 
El Director General informará al Mi
nistro ele Fomento y, con vista del in
forme, el Despacho determinará cómo 
debe indemnizar el responsable el da
ño causado. 

Artículo 254. Las penas que es ta
blecen los artículos 78, 79 y 80 de la 
Ley de Correos las impondrá el Direc
tor General de Correos, pudiendo ape
lar de ellas los interesados al Ministro 
de Fomento. 

Articulo 255. Cuando se trate de 
delitos 9ue caen bajo la jurisdicción 
del Código Penal, procederá a la de
nuncia correspondiente el funcionario 
de correos surerior de la localidad, y 
dará cuenta a Director General. 

Dado, firmado, ,ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado poi· 
el Ministro ele Fomento, en el Palacio 
FedernJ, en Caracas, a los quince clius 
del mes de noviembre de mil nove
ci<.•ntos veinte.-Alio 111° de la Indc
J)('ndencia y 62~ 'O(' lo Fedcraci(Ín, 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

vigente prescribe "que los Registrado
res no cobrarán ningún derecho ni 
emolumento por registro de títulos de 
ocljudicación gratuita"; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Sucre, Estado Portuguesa, no per
cibirá ningún derecho nf emolumento 
por la protocolización de los documen
tos n que se refiere esta consulta. 

Publiquese, regístrese, comunlquese 
y archiveae el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sola 
de Audiencias de la Corte Fe<teral r. 
de Casación, en el Capitolio Federa , 
en Caracas, a los quince dias del mes 
de noviembre del año de mil nove
cien tos veinte.-Año 1119 de la Inde
pendencia y ~ de la FederacióJl. 

El Presidente, J. ROJAS FERM,'sDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc! Busti
los.-El Canciller, J. B. Ptfrez-.El Vo
cal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Armi
nio Borja,.-Vocal, P. Hermoso Telle
rla.-Vocal, Antonio Alamo.-El Se
cretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13 .687 
Decreto de 16 de noviembre de 1920, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 1.000.000 al Capitulo 
XIII del Presup11esto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, Refrendado,-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. • PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚALICA, 

13.686 De e •nformidad con lo djspuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Aruerdo de 15 de noviembre de 1920, 
que resuelve lci consulta propuesta 

· p_or el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Portuguesa. 

La Corte Federal y de .Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polltica y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Sucre, Estado Portugue
sa, en conformjdad con el articulo 111 
de la Ley de la materia, ha dirigido a 
esta Corte, por 'ór8ano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, la 
siguiente consulta: "para protocolar 
títulos de adjudicación gratuita otor
gados por el Ejecutivo Nacional a par
ticulares; son aplicables los derechos 
de los números 59 99 y 16 del artículo 
81 y articulo 83 de la Ley de Registro 
Público?"; y, ¡>_or cuanto el articulo 63 
de la Ley de Tierras Baldfas y Ejidos 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Murina, por la cantidad de un millón 
de bolivares (8 1.000.000). · 

Articulo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próxbnas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a diez y seis de no
viembre de mil novecientos veinte. 
Año 1119 de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien-
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da"",-(L. S.)- ROMÁN CÁnDENAs.-Re
fren<lado.- El Ministro de Guerra v 
Marina, - (L. S.) -:.: C. JtMÉNEZ RERO
LLF.no. 

13.688 
/Jecreto de 16 de noviembre de 1920, 

por f'l cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 1.000.000 al Capítulo 
XIV del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. -MARQUEZ BUSTILLOS, 
PllF.SIOENTI-: PROVISIONAL PE f, A TlEPÚRLlCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades ·legales, 

Decreta: 
Artículo 1 o Se acuerda un Crédito 

Adicional ni Capítulo XIV del Presu
puesto <le! Departamento de Guerra y 
Marina, por In cantidad de un millón 
de bolívares (B 1.000.000). 

Articulo 20 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por ·los Ministros de Hacienda y ·.de 
íiuerra y_ Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a diez y seis de no
Yiembre de mil novecientos veinte. 
Año 111 Q de In Independencia y 6211 de 
la Federaci'ón. 

(L. S.)-V. MARQUEZ IlUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro· de Hacien
da, -(L. S.)- Ro){.(N CÁRr· NAs.- Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.) - <;:. J1MÉKEZ REno
r,umo. 

13.689· 
:Decreto de 19 de novirmbre de 1920, 

relatiuo a los manifiestos de impor
tación que prescribe el artículo 147 
de la Ley de Aduanas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESmENTE l'ROVISIONAI. l>E 1.A RJWÚllLICA, 

En uso de In otribuci1í11 8• ()(') nrticu
lo 7!) de la Constitución Nacionnl, 

DP-creta: 
Artículo 1° En los manifiestos de 

importución que prescribe el articulo 
147 de la Ley de Aduanas, los consig
natnrios convertirán rn bolívares el 
valor de la mercancía expreS'fldo en la 
factura consular en la moneda de cir
culación corriente del paia de embar-

que. Esta conversión se hará al tipo 
de cambio corriente en Caracas para 
el ·día de la llegada del buque, confor
me a las· cotizaciones ~omunicadas a 
las Aduanas por disposición deJ Minis
terio de Hacienda. 

Artículo 2° La liquidación de los 
drrechos que deben satisfacerse sobre 
la base del valor declarado de la mer
cancía importada, se hará sobre el va
lor en bolivares a que se refiere el ar
tículo anterior. 

Dado, firma-do, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez · y 
nueve de noviembre de mil novecien
tos veinte.-Año 111° de la Indepen
dencia y 62o de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro· de Hacien
da, -(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.690 

Decreto de Z'l de noviembre de 1920, 
por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 1.000.000 al Capítulo 
VJI dP-1 Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Inte
riores. 

DOCTOR V. MAfiQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL UE LA REPÚBLICA, 

De corúormidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
mnlidade~ legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ° se· acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000), 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a 1a aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hneicndn, en el Palacio 
Federal, en Coracas, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos veinte. 
Año 111 o de la Independencia y 62° de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,- (L. S.)-IGNACIO AN
DHADE.-- Refrcndado.-El Ministro de 
Hacienda~-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS, 
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13.691 

Decreto de 27 de noviembre de 1920, 
por el cual se aprueba y legaliza la 
edición de 292.000 hojas de papel 
sellado destinada., al cobro del Im
puesto de Papel Sellado Nacional. · 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Clase Sexta, su valor 
1 bolívar, color rojo de 
Venecia ......... 15.000hojas. 

Clase Séptima, su va
. lor 50 céntimos, color 
verde t•smcraldn. . 265. 000 ,. 

Total. ..... m.000 hojas. 

PRESrnf:NTE PH0VISIONAL DE LA 

REPÚBLICA, Artlculd -!r Las doscientas noventa 
y dos mil hojas serin incorporadas al 

En uso de la atribución 8• del ar- servicio de la Renta de Papel Sellado 
tículo 79 de la Constituci6n Nacional, Nacional, previo el sello de estam

parán la Admini5tración General de 
Decreta: la Renta Nacional de Estampillas y la 

Artículo 19 Se aprueba y legaliza ·Tesorerla Nacional a la derecha y a 
la edición de doscientas noventa y dos la izquierda, res.pectivamente, deJ sello 
mil (292.000) hojas de papel sellado a que se refiere el articulo anterior, 
destinadas al cobro del Impuesto de conforme a lo dispuesto en ~ aparte 
Papel Sellado Nacional, hecha por la único del articulo 39 de la Ley de Im
American Bank Note Company, de puesto de Papel Sellado Nac1onJll. 
Nueva York, de acuerdo con la siguien- Dado, firmado, sellado con el Sello 
te especificación: del Ejecutivo Federal y refrendado 

Cada hoja tiene las dimensiones que por el Ministro de Hacienda, en el Pa
ordena el articulo 39 de la Ley de Im- lacio Federal, en Caracas, a los vein
puesto de Papel Sellado.Nacional; Y tisiete dias del mes de noviembre de 
la parte supenor del anverso lleva gra- mil novecientos veinte.-Año 1119 de 
hado un sello con el escudo de armas la Independencia y 6~ de la Federa~ 
de la República, conforme lo ordena ción. -
el citado articulo. !)icho sello, que es (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
d~ forma circula~ •. hene cuarenta y dos Refrendado.- El Ministro de Hacien
m1lirryetro~ d_e d1ametro y en .la orla da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
esta mscr1pc1ón: "Estados Unidos de 

1 

Venezuela', y además, la expresión de 13.692 
la clase y su respectivo valor.' Decreto de 19 de diciem~re de 1928, 

A los fines ordenados en el articulo I por el cual se crea el cargo de Di-
49 de la citada Ley, cada hoja está ra- rector de Trabajos en el Astillero 
yada •con sesenta y cuatro· renglones I Nacional de Puerto Cabello. 
de ciento setenta y cinco millmetros DOCTOL V ,u ARQUEZ BUSTILI os 
de largo cada uno, así: treinta renwo- .n • m.n. 4 

, t 

nes por el anverso numerados del 1 PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA RePÚBLICA, 
al 30, y treinta y cuatro renglones por En uso de la atribución 14 del ar
el reverso numerados del 31, al 64. ticulo 79 de la Constitución Nacional. 
Cada renglón va marcado en sus ex- y llenas como han sido las formalida
tremos con el número de orden que le des legales, 
corresponde. El· sello, el rayado y la 
numeración especificados están im- Decreta: 
presos con tintQ de color distinto para Articulo 1° Se crea el cargo de Di-
cada una de las cinco clases de sellos rector de Trabajos en el Asti1lero Na
que comprende esh1 edición. cional de Puerto Cabe)lo, con la asig~ 

Las clases, valores, colores y canti- nación mensual de ochocientos boll
dades de esta edición, son los siguien- vares (B 800). 
tes: Artículo.~ El pago de la asigna-

Clase Primera, su va- ción a que se refiere el articulo ante-
lor 100 bolívares, color rior se hará hasta el 30 de junio de 
tierra verde. . . . . . 2. 000 hojas. 1921, por el Car,itulo "Rectificaciones 

Clase Cuarta, su valor del Presupuesto '. 
10 bolívares, color ama- Dado, firmado, sellado con el Sello 
rillo cadmiun. . . . . 2 .500 ., del Ejecutivo Federal y refrendado 

· Clase Quinta, su valor por los Ministros de Hayiendn y de 
2 bolívares 50 céntimos, Guerra y Marina, en el Pálacio Fede-
color azul ultramarino. 7. 500 ,, ral, en Caracas, a primero de diciem-
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bre de mil novecientos veinte.- Año 
111? de la Independencia y 629 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, - (L. S.) - ROMÁN CÁnDENAs.- Re
.frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)- C. J1M1~Ez fümo
LLE0O. 

13.693 
• Decreto de 2 de diciembre de 1920, por 

el cual se dota a la Administración 
de l(l Pesca de Perlas de tres Guarda
Pesqueros. · · · 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 
PJIE~ll>ENTE PHOVISION.\L 0E 1.A REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
articulo . 79 de · la Constitución Nacio
nal y llenas como han sido las forma
lidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se dota a la Adminis

tración de ' la Pesca de Perlas de tres 
guarda-pesqueros más, con la asigna
ci1\n para cada uno de quinientos bo
lívares (B 500) m ensuales. 

Artículo 29 Las referidas asignacio
nes se pagurirn hasta el 30 de junio ele 
Hl2t por el Capitulo "Rectificucio1\CS 
del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
~el Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a dos de diciembre de mil nove
cfentos veinte.- Año 111 9 e' .., la Inde
pendencia y 629 de Ju Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- EI Ministro ele Hacien
da, -(L. S.) - ROMÁN CÁHOENAS.-Re
frendaclo.- EI Ministro de Fomento,
(L. S.) - <~. Ton1rns. 

13. 6!)4 

- Dl'<'rrlu dr 6 de dici<>mbre de 1920, por 
el cual se acuerda 1111 Crédito Adi
cio11al de IJ 250.000 al i:apilulo VI 
del Pr~sii¡me.~lo de Gµ.~los del De
parl<1me1'to de Fome11fo. 

Decreta: 
Artículo t o Se acuerdn un Crédito 

Adicional por la cantidad de doscientos 
cincuenta mil bolívares (B 250.000), 
para atender a los gastos del Capitulo 
VI del Presupuesto del Departamento 
de Fomento. 

Artículo 20 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros- de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los ·seis días del mes ,de di
ciembre de · mil novecientos veinte. 
Año 111 \' de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ DUSTILLOS: 
Refrendado ....... El -Mmistro de Hacien
da, -(L. S.)-RoMÁN ~ÁRDENAs·.-Re
frenclado,-,El Ministro de Foinento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.695 
Decreto de 7 de diciembre de 1920, por 

el r1wl se acuerda 1111 r.rédito Adi
rional de B 300.000 al Capítulo XXII 
d<'i PresupuesM de Gastos del De
partamento de Guerra y Marina. 

J)OC:TOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
1'111·:Sll>ENTE PROVISION~L UE LA 'IIEPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artfrulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad·· de .trescien
tos mil bolívares (B 300.000). 

Arliculo 2~ El presente Decreto se
r:'t sonH"ticlo u la aprobación del Con
greso .1\ ucional en sus ¡H·ó'ximas· se-
siones. ' 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
d<'I Ejcrulivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
.v M-nrina, en el Palacio Federal, en 
Caracas, u siete de cliciemhre de mil 
novecienlos veinle.-Año 111~ de la 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, Inde pendencia y fi2~ ele la Pederación. 
l'IIESlllENTE PI\OVISIONAL DI:: I,,\ REPÚULICA (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTIJ.f..OS. 

. . 1Rcfrcndudo.- El Ministro de Hacien-
De ~onfonmdad con lo d!sp~~sto en da,--(L. S.)- ROMÁN CÁHDENAS.- Re-

el articulo 118 ele la Conslltuc1on Nn- fr<'ndado.- El Ministro de Guerra y 
cional, y llenms como han sido las for- Mnrinn.-· (L. S.) - C. Jrn1~NEZ REoo-
malidades legales, f.:LEDO. 
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13.696 
Decreto de 18 de dicieml>rc de 1920, 

por el cuul .,e crea en Venezuela la 
E11se1ia11za /1/alana. 

DOCTOR V. l\lARQUEZ DUSTILLOS, 
l'llESIDEN'l'f. PIIOVISJONAL DE LA IIEPÚOLICA, 

Co11sidera11do: 
Que es de primera necesidad asegu

rnr a los niños por todos. los medios 
posibles, los cuidados que reclama su 
desarrollo fisico, intelectual y moral; 

Considerando: 

prúctica los programas especiales 9ue 
para la edad preescolar redactara y 
promulgará el. Ministerio de Instruc
ciún Púhlica. 

Articulo 2~ En los eslublecimienlos 
donde se proporcione dicha enseñan
za serán recibidos: los niños que no 
tengan la edad escolar que se encuen
tren por las calles, los hijos de las 
madres que trabajan todos los días 
fu era de da casa o los de aquellas que 
no puedan vigilarlos durante las ho- · 
ras de trabajo y los que en recreo se 
vean privados de camaradas 4e su 
edad. ' 

Que uno de los medios más eficaces Articulo 3? El Ministerio de Instruc-
para evitar a los mismos los peligros ciém Pública tomará las medidas ne
a· qu~ se hallan expuestos fuera de la cesarías para la mejor orga11iiaci6n 
vigiilancia paterna, en las calles y lu- de la enseñanza en referencia. 
gares públicos, es el de establecer ins- Dado, firmado,. sellado con el Sello 
tituciones donde estén al abrigo de ta- del Ejecutivo Federal y refrendado 
les inconvenientes; por el Ministro de Instrucción Públi-

Considerando: ca, en ~l Palacio Fe.deral, en Caraca~, 
. . e los diez y ocho d1as del mes de di-

Que en el seno de las f am1ha~ nu- cíembre de mil novecientos veinte.
merosas ,de la. clase. o~rera, en vir.tud Año 111? de la Independencia y 62~ de 
de las ex1gei:icrns cot1d1anas de. ~a vida, J ln Federación. 
se hace sentir la falta de la acc1011 edu- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
cadora de la madr<', ocupnda 1m.1chus I Refrendado.- El Ministro de Instruc
veces en quehaceres que la manhencn ción Pública,-(L. S.)- R. GoNzÁL1·:z 
f~rera ~el hogar, para ganarse su sub- RINCONES. 
s1stenc1a; 13.697, 

Considerando: 
Decreto de 31 de diciembre de 1920, 

Que ~sde lo's dos hasta los siete · por el cual se dota la fücuela Mo-
años puede obtenerse mucho en ilo que delo que para. la Enseñanza Mater-
respecta a educación infantil con los na se establecer<í en Caracas, de 1111 
cuidados de aereación, alimentación, edificio apropiado para su buen fun-
profilaxia, hábitos de aseo, de orden, cionamiento. 
de urbanidad, obediencia, buen hu-
mor, atenció'n, habilidad manual y DOCTOB V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
otros de no menor importancia; PIIESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLJ<:A, 

Considerando: Considerando: 
Que podría prepararse el futuro Que para el mejor funcionamiento 

contingente escolar antes de su ingre- de la Esneñanza Materna establecida 
80 en In Escuela Primaria, inculcán- en Venezuela por Decreto Ejecutivo 
dole las costumhres disciplinarias y de diez y ocho del corriente, se hace 
la curiosidad intelectual, que son la necesaria la instalación en esta ciudad 
base de la enseñanza regular, media11- de una Escuela Modelo, en edificio es
te un sistema que abra el alma a todas pecial, que reúna todas las condicio
las buenas impresiones morales; . nes higiénicas y pedagó'gicas que re-

En uso de las atribuciones 8~ y 14! clama el buen servicio de esta ense
del articulo 79 de la Constitución· Nn- fianza y en la cual puedan especiali
cional y de acuerdo con el articulo 4'! 1.arse las Maestras que se dédiquen a 
de la Ley Orgánica de la Instrucción, esta importante rama .del magisterio; 

Decreta: Considerando: 
Articulo l '! Se crea en Venezuela 

c!n los terrenos cedidós al efecto por las 
Municipalidades de la República, la · 
Enseñanza Materna para niños com
prendidos entre ,los dos y los siete mios 
de. edad, con e) objeto .de ¡>oner en 

Que existe en esta capital, en el án
gulo suroeste que forman las calles 
Norte 12 y Oeste 3, un edificio en cons
trucción y terrenos anexos, de propie
dad nacional, donde se había proyec
tado la fundación de un Hospicio por 
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Decreto Ejecutivo de veintitrés de 
abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco; proyecto que fué abandonado 
desde hace mucho tiempo, quedando· 
aquel edificio inconcluso y por consi
~uiente inútil, 

Decreta:· 

Articulo 1~ Destinase a lu Escuela 
Modelo que para la Enseiianza Mater
na se fundará en Carneas, el edificio 
en construcción v los terrenos anexos 
a que se ha hecho reierencia. 

Ar ticulo 2~ El Ministro de Obras 
Públicas proceclerú a efectuar la ter
minación de e!lta obra, de acuerdo con 
las prescripciones técnicas clel caso y 
teniendo en cuento el nuevo destino 
que hahrú de dúrsele. 

Articulo 3? Los Ministros de Obras 
Púhlicos y ele Inslruc,ción Pública que
dan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, flrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fede'ral y refrendado 
por los Ministros de Obras Públicas y 
de Jnstrucdón Pública, en el Palacio 
FedC'ral, en Caracas, a los treinta y 
un dios· del mes de diciembre de mil 
·novecientos veinte.- Año 111? , de la 
Independencia y 62'-' de la Fcderaci<>n. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Obras 
Públicus,-(L. S.)-Lu,s Vt:u-:z.- Re
frendndo.- El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)- R. GONZÁLEZ RIN
CONES. 

13.698 
Decreto de 31 de diciembre de 1920, . 

por el cual ,e a~uerda un Crédito 
Adicional de B 250.000 al Pre,upue,
to de Gasto, del Departamento de 
Guerra y Marina. • 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PnESIOl~NTI·: PROVISIONAL OE LA REPÚnLICA, 

De conformidad con lo clispucslQ en 
r-1 nrtículo 118 de la Conslituci<>n Na
ciona l, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo J? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos 
del Drpurtamento de Guerra y Mal'i
na, por lu cantidad de doscientos cin
euC'nta mil bolívares (B 250 .000), para 
los gastos que ocasione la visita-oficial 
del acornzado francés Jearme d'Arc. 

Artículo 2~ El p resente Decreto se
rú sometido u ,la aprobación del Con
f;¡reso Nucion!Jl en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, seUado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
~- Marina, en el Palacio Federal, en 
f.aracas, a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veinte.-Año 11H 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Ministro d~ Hacien
rla,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.-Rc
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,--(L. S.)- C. J1MÉNEZ REoO
LL!mo. 
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APENDICE 
que contiene en Indlc~ las Cartas de Naclonalldad,Venezolana, expedidas 

en el año de 1020, y las Resoluciones Ministeriales de Interés 
local o 'prlvado, dictadas en el mismo año, con expresión.. 

- I 
. del número de la uoaceta Oficial" en que se hallen. 

ACUEo.,·cTOS 

Resolución de 28 de septiembre · de 
1920, por la cual .se dispone devolver 
o la Municipali~ad de · Barquisimeto, 
la administración del Acueducto de 
dicha ciudad.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.177) .. 

. . AFORO • 
, Resolución de 30 de enero de · 1920, 
por la cual _se ~ispone suprimir_ el afo
ro correspondiente al numero 117 de 
la Ley de Arancel de Derechos dé lm-' 
portación y se modifica el número 163 
de la misma Ley.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13. 975). 

~ANCOS 
Resolución de 1~ de· ju1Íio de 1920, 

del Ministerio de Fom~nto, aprobato
ria de los nueves Estatutos del- Banco 
de Venezuela y autorización para que 
haga varia~ emisiones.-(Gaceta Ofi· 
cial, número 14.077). 

Resolución de ,11 de ju·nio de 1920, 
por la cual se dispon.e impartir la de
bida aprobación a un nuevo articulo 
adicionado a los Estatutos del Banco 
de Ven'e1,1ela.-(Gaceta Oficial, núme-
ro 14.086). · 

CARTAS DE NACIÓNALIDAD 

Leonardo Joppemberg, holandés. 
(Gaceta Oficial, númer~ 14 .017). 

Serupio Wever, holandés.-(Gc(.cela 
0/iciaf, número 1-i.017). 

Carlos Henrique Fries, fruncés.
(Gaceta Oficial, número 1-l.0H). 

Fer<linand Aubourg, fruncés.-(Ga
ce/a Oficial, número 1-1.0:í:l). 

José Amulio Otero, porlort·iquciio. 
(Gacela Oficial, número 1-l.067). · 

· José Año Mornles Arzol, espa1iol. 
(Gaceta Oficial, número 1-1. 122~. 

Nieve~ \foderos de Morales, espaiio
lu.-(Gacela Oficial, número 14.122). 
· Antonio Dégeorges, francés.-(Gu

ceta Oficial, número 1-1.122). 
H. R. von Eichwald, austro-húngaro. 

(Gaceta Oficial, número 1-1 .137). 
Pedro Abraham, ,turco.- (Gacelu 

~ficial, nú111ero 14.142). 
Benno Tinzmann, alemán.-(Gacela 

Oficial, número :14.234). 
Maria Koch de Tinzmann, alemana. 

( Gaceta Oficial, número 14.234). 
Luis Maurice, francés.--(Gace ta Ofi

cial, número 14.242) ·, 
COMERCIO 

Resoluciones de 16 de abril de 1920, 
nombrando Comisionados paru 'el es
tudio de lus condiciones del comercio 
y de In 11av1,'gnció11 entre Venewcla i,· 
varios puíscs de Em·o¡rn y el .Tapón. 
(Gacela Oficial, numero H.030). 

Recuperado de www.cidep.com.ve



953 

CONOt.::COllAClÓN .OE LA ORDEN DEL 

LIDERTADOR 

2 de encro.-Segunda Clase.-Fede
rico de la Madriz.- ( Gaceta Oficial, 
número 13.955). . 

23 de enero.-Tercera Clase.-Víctor 
V. Maldonado.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.969). _ 

26 ele enero.- Teraera Clase.-Ilus.., 
trisimo Doctor Antonio Ramón Silva, 
Doctor Diego Carbonen y Rafael Mar
tinez Mendoza.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.971). 

18 de marzo.-Segunda Clase.-Exce
leritisimo Señor Don, Gersayn Ugarte, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos.-(Gaceta Oficial, número 
14.018). 

20 de marzo.-Tercera Clase.-Coro
nel Eleazar López Contreras.-(Qaceta 
Oficial, número 14.021). 

24 de marzo.-Tercera Clase.-Doc
tores Ramón E. Vargas, Miguel Páez 
Pumar y Plácido Daniiel Rodríguez y 
Reverenda Hermana Ana Julia, de Ja 
Congregación de San José de Tarbes. 
(Gaceta Oficial, número 14.021). 

18 de marzo.-Tercera Clase.-Ju
lián de Ayala, Consul General de la 
República de Cuha (\n i:Liverpool.
(Gaceta Oficial, número 14.023). 

8 de mayo.- Segunda Clase.-Doc
tor Rubén González.-(Gaceta Oficial, 
número 14.057). 

8 de mayo.- Tercera Clase.- Doc
tor Benjamín Barrios, General Ma
nuel Morales y Doctor Manuel Toro 
Chimies. - (Gaceta Oficial, número 
14.057). 

8 de mayo.- Tercera Clase.- Doc
tor Alfonso Robledo, Coronel Rafael 
Negret, Mayor Manuel París Ricaurte 
y Mayor Jorge Mercado.-(Gaceta Ofi~ 
cial, número 14.059). 

8 de mayo.- Tercera Clase.-Hen
ry Da Costa Gómez . ....:...(Gaceta Oficial, 
n.úmero 14.060). 

8 de mnyo.- Cuarta Clase.-Eduardo 
Pérez Dupuy y Doctor Jacinto Nouel. 
( Gaceta Oficial, número 14.060). 

12 de mayo.-Segundn Clnsc.-Ex
celentisimo Señor Francisco Ragonesi, 
Nuncio de Su Santidad en Madrid. 
(Gaceta OficiaJ. número 14.062). 

12 de mayo.-Tercera Clase.-Seño
res Homer Brett, Hugo Persson y Hell{e 
Ason Johnson.-(Gaceta Oficial, nu
mero 14.062). 

.8 ele mayo.-Tercera Clnsc . ..:...Doctor 
Julio Calcaño Herrera y Doctor Andrés 

T•o IUl-1•~. 

F. Pontc.-(Gaceta Oficial, nú~cro 
14.065). 

12 de mayo.-Tertera Clase,-;-Erne~-. 
to Martinenche.=---(Gaceta Oficial, nu- . 
mero 14.066). . , 

14 de mayo.-Ter.cera Clase.-Ho
norable Señor Doctor Eduard_o de lg~r- . 
zábal, Encargado de Negocios ad-m
terim de la República Argentina y ~l · 
Señor Jean 'René Caateran, Secretario 
de la Legación de la.República France-; 
sa.-(Gaceta .Oficial, número 14.070). 

2 de julio.-Segunda Olase.-Docto
t·es Antonio Maria Delgado, R. Gar
mendia R. y -Manuel Toro Chimies. 
(Gaceta Oficial, número 14J04).. . 

2 de julio.-:-Tercera Clase.- Jesus 
Maria Herrera Mendoza, Andrés ~oy 
de fa Rosa y Enrique ijaqueriso More
no.-( Gaceta Oficial, número 14.105). 

24 de agosto.-Terc~ra Clase . .:....Re
verendo · Padre BenJamin Honoré. 
( Gaceta Oficial, número 14.148). 

26 dé agosto.- Tercera Clase.-Ed
gar A. Wallis.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.150). 

18 de septiembre,--:- Segunda Clase. 
Excelentísimo Señor Francésco Mar
chclti Selvngiani, Nuncio de Su Santi
dad.-(Gaceta Oficial, número 14.170). 

18 pe septiembre . ..:.. Segunda Clase. 
Excelentísimo Señor Federico Tedes
chini, Sustituto de la Secretaria de Es
tado de Su Santidad.-(Gaceta 'Oficial, 
número 1-l.170). 

18 de septicmbre.-Segunda Clase. 
Excelentísimo Señor·Bonaventura Ce
rrctti, Secretario de la Sacra Con~e
gación ele los Asuntos Eclesiásticos 
Extraordinarios.-(Gaceta Oficial, nú-
mero 14.170). 

18 de septiembre. - Tercera Clase. 
Doctor Francisco de Arce, Secretario 
de lu Legación de Cuba en Venezuela. 
(Gaceta Oficia'l, número 14.172). · 

21 de septiembre,...:_ Tercera Clase. 
Aldo Barom y C. Norman Clark:-(Ga
ceta Oficial, número 14.172). 

21 de septiembrt, - Cuarta Clase.
Don Fernando de Masy, Georges Ma
ric Rouff (Hermano Asclepiadea Juun 
en la Congregación de la11 Escuelas de , 
los Hermanos Cristiano$).-· ( Gaceta 
Oficial, número 14.174). 

28 de septiembre:-- Segunda Clase. 
Excelentísimo Señor Doctor Hipócra
ta S. Caravias y Honorable Señor 
Doctor Th. l. A. Nuyens.-(Gaceta Ofi-
cial, número 14.177). . 1 

28 de septiembre.-Tercera Clase. 
r.oroncl Don César Landázuri.-(Ga
reta Oficial, número 14.177). 
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28 de septiembre.- Cuarta Claae.-
Señor José de RuJula y de Ochotorena 
y Mayor Don ~nrique V. Góme.i.-
( Gaceta Oficia'/, número 14.177). 

15 de octubre. - Tercera Clase. -
Doctores José Antonio Linares "1 Jesús 
Rafael Rlsquez.-(G~ceta Oficial, nú
mero 14.192). 

15 de octubre.- Cuarta Clase.- lln
chiller Francisco Filomena Castro.-
( <;aceta Oficial, número 14.192). 

26 de octubre.-Terccl'9 aase.-Ca
pitén de Estado Mayor, Fernand Dard 
D'Eapinay, Agregado Militar a la Lega
ción de la República Franceaa.-(Ga
ceta Oficial, número 14.203). 

30 de octubre.- Tercera Claae.-Se
rior Carlos Maximlano rle Fi,ueiredo, 
Secretarlo de la Le11aclón de 01 Esta
dos Unidos del Brasil.-( Gaceta Ofi
cial, número 14.209). 

l• de diceimbre. -- Segunda Clase. 
Doctor José Antonio Linares, Encar-
11ado del Desp~cho de Instrucción 
Pública. - ( Gaceta Oficial, número 
14.232). 

25 de dlciernbre.-Scgunda Clase.
General Carlos Cuervo Márquez, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Ret?ública de Co
lombia. - ( GacetC1 O{l_cial, número 
14.254). . 

CONMEMORACIONES 

Réaoludón de 8 de noviembre de 
1920, nombrando Representante de 
Venezuela en las fiestas que se cele
brarén en ChHe para conmemorar el 
cuarto Centenario dol descubrimiento 
del Estrecho de Ma11allanes.-(Gacefa 
Oficial, número U.217). 

CONTRATOS 

Resolución de 5 de enero de 1020, 
relativa a una representación introdu
cida al Ministerio de Fomento por el 
apoderado de la Compañia Anonima 
denominada "Thc V. E. Oil Synrlicatc 
Limited." - (Gacela Oficial, número 
13.959). 

Resoluci,in de 6 de enero de 1920, 
1>or la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Ascensión Cambero, pa
ra traspasar al ciudadano Eladio A. 
Ramlrez el contrato que celebró con 
d Ejecutivo Federal poro la explota
ci,c'm de maderas.- (Ga<'ela 0/lctíal, 
numero 1:l.987). 

Reaoluci,>n de 12 de enero de 1920. 
por la cual ae accede a una solicitud 
del ciudadano General .José de Jesúll 
febres para traspasar o la Compnñio 
inglesa 'The Orinoco Estntes Limited, 

el contrato que celebró con el Ejecuti
vo Federal para la explot.ación de ba
latú.-( Gacela Oficial, número 13.982). 

· Resolución de 23 de enero de 1920, 
por la cual se dispone que los contra
tos que se celebren en Jo sucesivo paro 
lu explotación de maderas queden su
jetos a las prescripciones en eJla ex
presadas. - (Gaceta Oficial, número 
t:l.009). 

Contrato celebrodo en 29 de enero 
de 1020, entre el Ejecutivo Federal y 
el General Ulpiano Olivares, para lo 
exrlotación de maderas en una zona 
de Distrito Urdaneta, Estado Zu)ja. 
( Gacela Oficial, número 13.989). 

Contratos celebrados en 2 de febrero 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
A. J. Ramfrez Román y José Urbano 
Tavlor, para la explotación de goma 
hofaté y de corteza y varas de mangle 
en baldios ubicados en· los Estados Bo
li var y Falcón.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.990). 

Resolución de 3 de febrero de Hl20, 
relativa a la celebración de con tratos 
pnra la exploración y explotación de 
carbón, petróleo, asfalto "1 sustancios 
11imilares.- (Gacela Oficial, número 
13.979). 

Resolución de -1 de febrero de 1920, 
por •la cual se concede permiso al ciu
dodano Doctor Rafael Cabrero Malo, 
para traspasar al ciudadano Félix A. 
Guerrero el contrato que tiene cele
brado con el Ejecutivo Federal, pnr11 
la explotación de un yacifniento de ns
f alto, betún, etc., y demás sustancias 
similares existentes en jurisdicción del 
Territorio Federal Delta Amacuro.-
( Gaceta L'_'lcial, número 13.980). 

Contrato celebrado en 18 de febre
ro de 1920, entre el Ejecutivo Federal 
y José Urbano Taylor para la explo
tación de cortezas y varas de mangle 
en baldíos, ubicados en el Territorio 
Federal Delta Amacuro.-(Gaceta Ofi· 
cial, número 13.900). 

Contrato celebrado en 18 de febrero 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Luis Parra Sanojo, sobre arrenda
miento de terrenos baldíos que se en
cuentran en las islas La Orchila, Los 
Roques y La Tortuga.-(Gacela Ofi
rial, número 14.003). 

Contrato cC'lehraclo en 20 ele febrero 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
el Doctor Camilo Negretti, para In ex
plotación de corteza!! y varas de man
Ale en baldíos úbicados en el Territo
rio Federal Delta Amacuro.~(Gace/a 
Oficial, número 13.997). 
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Contrato celebrado en 28 de febrero del ciudadano General R. Viloria Ca
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y denas, sobre prórroga del contrato de 
Henrique Otero Vizcarrondo pára la arrendamiento del Acueducto de Bar
explotación de goma bolató en baldíos quisimeto.-(Gaceta Oficial, número 
ubicados en el Estado Bolivor.-(Ga- 14.020). 
cela Oficial, número 14:<)08). Contrato celebrado en 24 de marzo 

Resolución de 1~ de marzo de 1920, de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
por la cual se concede al ciudadano To- Jacinto Nouel C., para la ex~otaciól) 
más Arcay Smith prórroga para el con- de maderas en bald(oa ubicado en el 
trato de arrendamiento del "Acueduc- E.'ltndo Fnlcón.-(Gactla Oficial, nú
to Miranda ", de la ciudad de Valen- mero 14.029), 
cia.- (Gaceta Oflcial, número 14.009). Resolución de 26 de marzo de 1.920, 

Resolución de 4 de marzo de 1020, sobre otorgamientos de contratos de 
relativa a los contratos que se celebren exploración y exP,lotación de petróleo 
en lo sucesivo para la explotación de Y sustancias sim1lare1.- (Gaceta O{l
los productos naturalc-s gue en ella se cial, número 14.023). 
expresan. - ( Gacela Oficial, número Resolución de 26 de marzo de 1.920, 
14.005). sob1

1
·e ot.oór,~amient

1
o deó codntratoa, 

1
de 

Contrato celebrado en 8 de marzo exp orac1 n Y exp otaci 'n e petro e:1 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y Y 1mstancias simllarea.- (Gaceta Ofi
Rnfacl Ochoa pára lo explotación de cial, número 14.024). 
sarrapia en baldíos u)Jicndos en el Es- Resolución de 26 de marzo de 1.920, 
tado Bolivar.- (GarPla Oficial, núnie- sobre otor~amiento de contratos de 
ro 14.010). exploración y exP,lotació'n de petróleo 

Contrato celebrado en 8 de marzo y sustancias simdares.- (Gaceta Ofi
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y cial, número 14.025). 
Arturo Omaña, para la explotación de Resolución de 26 de marzo de 1.920, 
maderas en baldíos uhicados en el Es- sobre otor~amiento de contratos de 
tado Zulia.-(Gacela Oficial, núme- exploración y exP,lotación de petróleo 
ro 14.018). y sustancias aimdt1rea.- (Gaceta Ofl-

Contrato celehrado en 16 de marzo cial, ,número 14.026). 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y Resolución de 26 de marzo de 1.920;_ 
Alejandro Rhode para la explotación sobre otor~amiento de contratos de 
de maderas en baldíos ubicados en el exploración y exP.lotació'n de petróleo 
Estado Falcón.-(Gacela Oficial, nú- y sustancias similares.- (Gaceta Ofi· 
¡nero 14.019). rial, número 14.029). 

Contrato celebrado en 18 de marzo Contrato celebrado en 29 de mar~o 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y de 1020, entre el Ejecutivo Federal y 
A. J. Romirez Román, para la explo- Gaetano de Marco el Co., para la ex
tación de maderas en baldios Pbicados plotación de goma balatá en baldios 
en el Estado Falcón.-(Gaceu.l Oficial, ubicados en el Estado Bolivar.-(Ga-
número. 14.020). · . ceta Oficial, número 14.030). 

Contrato celebrado en 18 de marzo Contrato celebrado en SO de marzo 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Pablo Benezra, pqra la explotación de Doctor Raí ael Cabrera Malo, para la 
1-(0ma balalli en baldíos ubicados en el explotación de goma ba•latA en baldíos 
Estado Bollvar.-(Gaceta Oflcial, nú- ubicados en el Estado Bollvar.-(Ga· 
mero 14.021). cela Oficial, número 14.031). _ 

Contrato celebrado en 22 de marzo Contrato celebrado en SO de marzo 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal v de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Guillenno Aronda, para la explota- J. E. Sánchez Afanad9r, para la explo
ción de maderas en bwldlos ubicados tación de goma balatá en baldios ubi
en el Estado Falcón.-(Gacela O{lcial, cados en el Estado Bolivar.-(Gaceta 
número _14.022). Oficial, número 14.032). 

Contrato celebrado en 23 de marzo Resoluciones de 31 de marzo de 192n, 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y sobre otorgamiento de contratos de 
Miguel Fuentes para la explotación de cx1)1oración y explotación de petróleo 
maderas en baldios ubicados en el Es- ~ Justancias similares.-(Gaceta Ofi· 
tado Falccin.-(Gacela Oficial, núm<'ro cial, número 14.029); 
1'1.025). Rc110J11cicin de 31 de mar1.o de 1920, 

Rrs<Sluci6n de 23 de marzo de l!l20, ¡ 110111'(' otorgamiento de contratos de 
por la cual se accede a una aolicitud cxplorociún y eaplotacióa de petróleo 
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y sustancias similares.-(Gaceta Ofi· lado Falcón.-(Gacera Oficial, número 
cial, númeto 14.031). · 14.051). 

Contrato celebrdo en 3l de marzo Resolución de 27 de abril de 1920, 
<fe 1920, entre el Ejecutivo Federal y por la cual se accede a una solicitud 
Antonio n. Snlazar, parn la explota- del ciudadano Doctor R. Cabrera Mn
ciún de maderas en baldíos ubicados lo, en la que ¡">ide autorización pnru 
en el Estado Falcón.7 (Gacela Oficial, truspasar un contrato.-(Gaceta 0/i-
número 14.033). cial, número 14.050). 

Resoluciones de 7 de abril de 1920, Resoluciones de 1~ d~ mayo de 1920, 
sobre otorgamiento de contratos de sobre otorf(amiento de contratos de 
exploración y explotación de petróleo exploración· y exP.lotación de petróleo 
y sustancias similat~s.-(Gaceta Ofi- y sustancias similares.- (Gaceta Ofi-
cial, número 14.031). cial, número 14.051). 

Contrato celebrado en 7 de abril Contrato celebrado en 8 de mavo de 
de 1920, entre el Ejec\ltivd Federal y 1920, entre el Ejecutivo Federal ·-x Al
el Doctor Joaquln Carrasco, para , la fredo Lara Ramán, para la -explotu
explotación de maderas · en baldf os ción de maderas en baldíos ubicados 
ubicados en el Estado Falcón.-(Ga- en el Estado Yaracuy.-(Gaceta Ofi-
ceta Oficial,' número 14.035). cial, número 14.059). 

Contrato celebrado en 8 de abril Contrato celebrado en '8 lle ·mavo de 
ele 1920, entre el Ejecutivo Federal y 1920, entre el Ejecutivo·Federal ,J Car
Antonio Orte~a Rincón, para la explop los Vicente Muñoz, para la explota
tación de corteza, v(lras y demás pro- ción de maderas en baldlos ubicados 
duetos del mangle en baldíos ubicados en el Estado Yaracuy.-(Gaceta Ofl-· 

. en el Estado Zulia.-(Gaceta Oficial, cial, número 14.061). ' 
número )4.0-10). Resolución de 11 de mayo de 1920, 

Con trato celebrado en 17 de abril por ía cual no se admiten las proposi
cte 1920, entre el Ejecutivo Federal v ciones de contratos de exploración y 
Antonio Parra, paré la explotación cfo explotación de petróleo "'! demás sns-
1,(oma hafntá en hal 1líos ubicados en el tancias similares en la Isla de Cuhn
Estndo Bolivnr y Territorio Federal gua, introdnci(jas ni Mhusterio de Fo
.f)eltn Amacuro.-((iarcta Oficial, nú- mt•n to por los ciudadanos Félix A. 
mero 14.042). Guerrero v Cario!! Bernardo Jurndo. 

Resolución de 22 de abril de 1920, (fiaceta Oficial, número 14.072) . 
. por la cunl se concede permiso ni ciu- Con trato celebrado en 12 de muyo 
dudnno Daniel Villnsmil, hijo parn de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
truspnsur n In C.ompnñín An<1nimn Juan García Gómez, para la explo
" Mérida Oilflelds I..imited" los con- tnción de maderas e1} baldíos ubicl:l
tra~os que tiene celebrados con ~~ Eje- dos en el Estado Sucre.-(Gaceta Ofi
tuhvo Federal para la explotac1on de cinl, nú'l1ero 14.082). 
petróleo y sustancias simNar~s de unas Contra..o celebrado en 12 de mnvo 
r.~na~ situadas e~, el Municipio J~j~. de 1920, entre el Ejecutivo Federal' y 
D1str1to Campo-Ellas del Estado Mer1- Lorenzo González Villasmil, para la 
da.-(-Garcta Oficial, número 14.043). j explotación de maderas en baldlos 

Resolución de 23 de abril de 1920, ubicados en el Estado Sucre.-(Gaceta 
referente a la instalación de una nue- Of,teial, nú01ero 14.083). 
va f ál~rica <.!e vid,rio y cristal en la Pa- . Contrato celebrado en 17 de mayo 
rroqu1a . Ma1queha del Departamento de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Vargas, por la Compañia Anónima Luis tmilio Barberii '/ Ramón Gue
Manuf ac_turcra de Vidrio y Cristal., de vara, para la explotac1ó'n de corteza, 
conformidad con el coi:itrato que hen~ j varas y demás productos del mangle 
celebrado con el Gobierno Nacional. en baldíos ubicados en ~I Territorio 
(Gaceta Oficial, número 14.044). Federal Delta Amacuro.~(Gaceta 0/i-

Resolución de 23 de abril de 1920, cia/,¡11úmero 14.084). 
por la cual !le accede a una solicitud Resoluciones de 22 de mayo• de 11)20, 
del ciudadano Antonio Ortega Rincón, por los cuales se accede u dos solici
sobre traspuso de un contrato.- Gaceta r ludes del ciudadano Guillermo l\1011-
Ofioial, número 14.0-14). . ¡ 1es, relativas a traspaso ele contratos. 

Contrato celebrado en 26 de abril'tle (Gacela Oficial, número líil.069). 
1!)20, entre el Ejecutivo Federal y Mn- 1 Contrato celcbrn<lo en ,29 de mayo 
nuel Delflno, para la explotaciún de de 1920, entre el Ejrcutivo ·Fedcrnl y 
maderaa en baldl01 ubicad01 en el Es- l lenrique Padilla, ¡>ara la explotación 

Recuperado de www.cidep.com.ve



957 

de maderas en hnlclíos ubicados en el 
Eslocto· Zuliu.- (Gaceta Oficial, núme-
ro 14.085). · 
, Contrato celcbrudo en 29 de mayo 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Alfonso Arando, para la explotacipn 
ele maderas en baldíos ubicados en el 
Estado Zulia.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.086). 

Contrato celebrado en 29 de mayo 
ele 1920, entre el Ejecutivo Federal ·y 
Luis Emilio Barberii, para la explota
ción de maderos en baldios ubicados 
rn rl Territorio Federal Delta Amacu
ro.- ( Gaceta Ofici<JI, número 14.088). 

Rcsolucion·es de 1~ de junio de 1920, 
relativas u contratos celebrados con el 
Ejecutivo Federal, por los ciudadanos 
.TÚlio F. Méndez y Daniel Villasmil, 
hqo, parn la exploración y explota
cion de petróleo- y demás sustancias 
similares. - (Gaceta Oficial, número 
14.078). 

r.ontrato celebrado en 2 de junio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y Pe
dro José Ve~as, para la explotación de 
maderas ru baldíos ubicados en el 
Estoclo Zulia.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.089). 

Resoluciones de 3 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de contratos para 
ta exploración y explotación de petr_ó
leo v sustanci:as similare&.-'(Gaceta 
Oficial, número 14.080). 

Contrato celebrado en .3 de junio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal, y Ra
fael Var~as Guilarte, para la explota
ción de maderas en el Municipio Ren
dón, Distrito R.,jvero del Estah Sucre. 
(Gaceta Oficial, número 14.112). 

Re11olucioncs de 7 de junio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Antonio José Calcaño Herre
ra, para traspasar al Doctor Ramón 
Pcnr.ini, hijo, <'l contrato que celebró 
con el Ejecutivo Federal pnra con!!
truir y ex1>lotar uno red telefónica· en 
C'l Distrito Roscio del Esta.do Bolivar. 
(Gaceta Oflcial, número 14.082). 

Resoluciones de 8 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de contratos ce
lebrndos para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simila
res.-( Gacela Oficial, número 14.085). 

Re11oluciones de 8 de junio de t!l20, 
relativas a traspasos de contratos ce
lebrados para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simila
res.-( Gacela Oficial, número 14.086). 

Contrato celebrado en 8 de junio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y Ra
fael Vargas Guilarte, para la explota-

ción de dividivi en bal~ios ubicados 
<'11 cl EstadoiSucrc.-{Gaceta Oficial, 
número 14.09 ). 

Contrato celebrado en 9 · de junio 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Enrique Rodríguez Garcia, para Id ex
plotación de corteza, varas y demás 
productos ,del maqgle en baldloa ubi
cados en el Territorio Federal Delta 
Amacuro.- (Gaceta Oficial, número 
14.093). 
Resoluciones de 15 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de ' contra toa ce
lebrados para la exploración y explo
tación de petróleo -, sustanciu sintlla
res.-( Gaceta Oficial, número 14.089). 

Resolución de ·15 de junio de 1920, 
relativa al. traspaso del contrato cele
brado entre el Ejecutivo Federal y el 
ciudadano Pedro Vicente Navarro, .pa
ra la explotación de goma balatá.
( Gaceta Oficial, número 14.089). 

Resolución de 15 de junio de 1920, 
relativa a traspaso de contrato cele
brado para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
res.-( Gaceta Oficial, núméro 14.093). 

Resolución de 16 de junio de 1920, 
relativa a traspaso ie contrato celebra
do para la exploración y explotación 
de petróleo y sustancias similares.-
( (,aceta Oficial, número 14.093). 

Resoluciones de 16 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de contratos ce
lebrados para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simila
res.-( Gaceta Oflc,al, número 14.094) . . 

Resoluciones de 19 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de contratos ce
lebrados para la exploración y explo
tación de petró)eo y sustancias simila
res.-( Gacela O{lc1al, número 14.095). 

Resoluciones de 19 de junio de 1920, 
rclntivas a traspasos de contratos ce
lebrados para la exploración y explo
tación de petróleo y sustanatu sh;nila
res.-( Gaceta Oficial, número 1.4.097). 

Resoluciones de 21 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de contratos ce
lebrados para la exploración y explo
tnción de .petróleo y sustancias simila
res.-( Gaceta O{lc,al, número 14.098). 

Contrato celebra.do en 2'l de jume 
de¡1920, entre el Ejecutivo Federal y 
el Doctor Juan Evan8elista Femán
dez, para la explotación de enea y 
junco en la Ciénega de Laf!nilhra, Ea
tado Zulia.-(Gaceta O/letal, número 
14.099). 

Resolución de 25 de junio de 1920, 
relativa a traspaso de un contrato ce
lebr!r(fo para la exploración y explota-
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ci«'m de petróleo y sustancias similo
res.-( G<rceta Oficial, n ilmero 14.09!)) . . 

Resolución de 26 de junio de 1920, 
relativa a traspaso de un contrato ce
lebrado para la <?xplorncié>n y cxplotn
cié>n de petróleo y_ sustancias s1mila
res.-( Gaceta Oficial, número 14.099). 

Resolución de 28 de junio de 1920, 
relativa a traspaso de un contrato ce- . 
lebrado para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias s1mi1a
res.-( Gaceta Oficial, número 14.101). 

Resoluciones de 28 de junio de 1920, 
relativas a traspaso de contratos ce
lebrado para la exploración y e~plota
ción de petróleo y sustancias sunila
res.-(Gacefcr Oficial, númeroJ14.102). 

Resoluciones de 28 de junio de 1920, 
relativas a traspaso de contratos ce
lebrado para la exploración y explota
ción de petróeo y sustancias similares. 
(Gaceta Oficial, número 14.103) . 

Resolución de 28 de junio de 1920, 
relativa a traspaso de un contrato ce
lebrado para Oa exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
res.-( Gaceta Oficial, número 14.105). 

Contrato celebrado en 28 de junio 
de 1920, entre el :J:jecutivo Federal v 
el Doctor Leopolo Romero S.ánchez 
para la explotacié>n de goma balatá en 
el Municpio Moitaco, Distrito Sucre 
del Estado Bolívar.- (Gaceta Oficial, 
número 14.110). 

Contrato celebrado en 28 de junio 
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Amoroso Urrutia, para la explotación 
de corteza, varas 'y demás productos 
del mán#{le en el Municipio Son Simón, 

. Distrito Maturln del Es lado Monagos. 
(Gaceta Oficial, número 14.114). 

Resoluciones de 30 de junio de 1920, 
relativas a traspasos de· contratos ce
lebrados para la exploración y explota
ción tic petróleo y sustancias similares. 
(Gaceta Oficial, número 14.105). 

Contrato celebrado en 2 de julio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y Pe
dro Vicente Navarro, rara la explota
ción de maderas en e Municipio An
tonio Diaz del Territorio Federal Del
ta Amacuro.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.116). 

Contrato celebrado en 2 de julio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y el 
Doctor MiJJuel Márquez Rivero, para 
la explotación de maderas en el Muni
cipio Antonio Diez del Territorio Fe
deral Delta Amacuro.-(Gaceta Oficial, 
número 14.117). 

Contrato celebrado en 2 de julio de 
1~. entre el Ejecutivo Federal' y En-

rique Rodríguez Garcia, para la explo
tación de maderas en el Municipio An
tonio Diaz del Territorio Federal Del
ta ·Amacuro.-(Gaceta Oficial, nÚffit?· 
ro 14.119). 

Conl1'8lo celebrado en 2 de julio de 
1920, en tre el Ejecutivo Federal e Isaac 
Bcnzecri, para la explotación de made
ros en el Municipio Antonio Diez del 
Territorio Federal Delta Amacuro. 
(Gaceta Oficial, número 14.120). 

Contrato celebrado en 2 de julio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y Fe
lipe S Toledo, para la explotación de 
maderas en el Municipio Antonio Diez 
del Territorio Federal Delta Amacuro. 
(Gaceta Oficial, número 14.128) . 

Contrato celebrado en 2 de julio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y 
Elías García Alcántara, para la explo
tación de maderas en el Municipio An
tonio Diez del Territorio Federal Del
ta Amacuro.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.131). 

Resolución de 11 de julio de 1920, 
relativa al traspaso de un contrato, 
para la exploración y exP.lotación de 
petróleo --, sustancias sim1lares.-(Ga
ceta Oficial, número 14.112). 

Resolución de 16 de julio de 1920, 
relativa al traspaso del contrato cele
brado entre el EjecutiYo Federal y el 
Doctor Leopoldo Romero Sánchez, pa
ra la explotación de goma balatá. 
(Gaceta Oficial, número 14.115). 

Iksolución de 20 de julio de 1920, 
rclalivu -al traspaso del contrato cele
brado entre el Ejecutivo Federal y el 
duciad no Henrique Otero Vizcarron
rlo, pnrn la explotación de goma bala
h\.-- ((iacela Oficial. número 14.119). 

Contrato celebrado en 21 de julio de 
1920, entre el Ejecutivo Federal y Ra
món Fortunato Arraez, para la explo
tación de maderas en el Municipio San 
Miguel, Distrito Urdaneta del Estado 
Lara.-(Gacetll Oficial, número 14.168). 

Resolución de 27 de julio de 1920, 
relativa al lrasraso de un contrato ce
lebrado entre e Ejecutivo Federal y el 
ciudadano Julio F. Méndez, para la ex
ploración y explotación de petróleo y 
sustancias similares.-(Gaceta Oficial, 
número 14.124). 

Resolución de 3 de agosto de 1920, 
por la cual se declara insubsistente y 
sin efectos el contrato celebrado en 18 
de julio de 1905, para la fabricación 
de objetos de vidrio y cristal y de li
bre e)ercicio en el pals de la industria 
referida.- (Gaceta Oficial, número 
14.129). 
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Resolución de 3 de agosto de 19'20, con el ciudadano Daniel Villasmil, hi
relativa a1 traspaso de un contrato pa- jo.-(Gaceta Oficial, número 14.150). 
ra la exploración de petróleo y sustan- . Contrato celebrado en 31 de agosto 
cias similares.-(Gaceta Oficial, nú- de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
mero 14.129). el Doctor Agustln Beroes, para la ex-

Controlo cC'lelJrado en 3 de agosto de plolocic'>n de mnderas en la Isla Má-
1920, entre el Ejecutivo Federal y Ru- nomo, Municipio Pedernales del Terri
fncl Herrero, paro In explotación de torio Federal Delta Amacuro.-(Ga
mudcrus en el Municipio Antonio Díaz cela Oficial>, número 14.165). 
del Territorio Federo) Delta Amacn- Contrato celelJrado en 6 de sepliem-
ro.- (Gaceta Oficial, número 14.141). bre de 1920, entre el Ejecutivo Federnl 

Controlo celelJrndo en 3 de agosto de y Eduardo Hernández paro la explota-
1920, entre el Ejecutivo Federal y M. cicín de corteza_y varas de mángle en 
Canelón N .• paro la explotación de mo- los Municipios Unión y San Simón de 
dcrus. en el Municipio Tucupila del 1011 Distritos Benítez y Maturln de los 
Territorio Federal Dello Amacnro. E11tados Sucre y Monagas.- (Gaceta 
(Gaceta Oficial, número 14.143). Oficial, número 14.170). 

Contrato crlebrado en 3 de agosto de Contrato celebrado en 24 de septiem-
1920, entre el Ejecutivo Federal y To- bre de 1920, entre el Ejecutivo Federal 
mós Bueno, para la explotación de ma- y Vicente Rodríguez Marin, para la 
deras en el Municipio Tucupita del explotación de maderas en el Munici
Territorio Federal Della Amacuro. pio Giiiria, Distrito Mariño del Esta
(Gaceta Oficial, número 14.149). do Suc¡e.-(Gaceta Oficial, número 

Contrato celebrado en 4 de agosto de 14. 179). . . 
1920, entre el Ejecutivo Federal y En- Resoh.1c1~>n de 29 de sepbembre de 
rique Canelón N., para la explotación 1920, relahva al traspa.so de un con
de maderas en el Municipio Tucupita trato para la explotación de balatA. 
del Territorio Federal Delta Amacuro. (Gaceta Oficial, número 14.178). 
(Gacela Oficial, número 14.144). Contrato celebrado en SO de sep-

Resoluciones de 13 de agosto de 1920, ticmbre de 1920, entre el Ejecutivo Fe. 
relativos a vorios contratos de pctrci- dcral y Emil Zimmermann sobre co
leo y sustancias similares.- (Gacrla loniznción.-(Gaceta Oflrial, número 
Oficial, número 14.138). 14.184). 

Contrato celebrado en 20 de agosto Resoluciones de 4 de octubre de 1920, 
de 1920. entre el Ejecutivo Federal y relativas a traspasos de contratos ce
Andrés E. Nouel C., pol'a la explota- lclJrados para la exploración y ex_plo
ción de mnderns 'en el Municipio Fe- tncicín de petróleo y sustancias s1mi
deración Distrito Silvu, del F-.tado Fal- I.1rcs.- (Gaceta Oficial, número 14.182). 
cón.-Gaceta Oficial, núni...ro 14.153). Resolución de 4 de octubre de 1920, 

Contr.ato celebrado en 26 de agosto relativa a traspasos de contratos cele
de 1920, entre el Ejecutivo Federal v brados para la, exploración y explo
Juan Férni'tndcz, para la explotación tación de petróleo y sustancias simila
de goma balatn en el Municipio Turne- res.- (Gaceta Oficial, nú~ero .14.183)., 
remo, Distrito Roscio del Estado Boli- Resolución de 5 de octubre de 1920, 
Yar.-(Ga<'ela Oficial, número 14.161). relativa a traspaso de contrato para la 

Contrato celebrado en 27 de agosto exploración y explot.ación de petróleo-. 
de 1920, entre el Ejec:ulivo Federal y y sustancias similares.-(Gaceta Ofi- . 
Jesús Maria Osorio, para la explota- cial, número 14.184). .. 
ción de moderas en el Municipio An- Resolución de ·,5 de octubre de 1920 
tonio Díoz cl<'I Territorio Federal Del- por In cual se concede permiso al súb~ 
la Amncuro.- (Gareta Oficial, númc- dilo inglés Robert Cheney Hart p,ara 
ro 14.163) . traspnsor a la Compañía mglesa 'Thr 

Contrato celebrado en 27 de agosto Dikbalata Limited" el contrato que ce 
de Hl20, entre el Ejecutivo Fcderul y lcbrc', con el Ejecutivo Federal para lu 
Juun Ferni'lndez, para In explotoci<in cxplotncitín de goma balatá.-(Gacela 
ele mnderus en el Municipio Antonio Ofi<'icrl, número 14.184). 
Dinz del Territorio Federal Delta Contrato celebrado en 7 de octubre 
Amucuro.- (G(lcela Oficial, número de 1920, entre el Ejecutivo Federal y 
14.164). Vicente Rodríguez Marin para la ex-

Re~oluciones de 31 de agosto de 1920, plolarión de corteza y varas de mén
relat1vas a tres contratos celebrados g!C' en los Distritos Arbmendi y Mari-
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ño del Estndo Sucr<'.-(rracela Oficial, en su propio derecho y representación 
número 14.189). del ciudadnno Henriq_ue Otero Vizca

"Resoluciún de 12 de octubre de 1020, rr.ondo, tras¡rnsl:! 111 senor ,Edward Por
relativa al trnspaso de un contrnto. ter Salisbury los contratos de cxplora
(Gacela Oficial, número 14.189). ción y explotación de petróleo y de

Resoluci<'m de 12 de octubre de 1920, más sustancias similares que tienen 
relativa a traspaso <te un contrato. firmados con el Ejecutivo Federal. 
(Gacela Oficial, número 14.190). (Gaceta Oficial, núnrero 14.219). 

Resolución de 12 de octubre de 1920, Resolución de 2 de diciembre de 
relativa al traspaso de un contrato. 1920, relativa a la formalidad que de
(Gaceta Oficial, número 14.191). ben. llenar los contratistas o cesiona-

Contrato celebrado en 14 de octubre ríos de contratos de exploración y ex
de 1920, entre el Ejecutivo Federal y el plotación de carbón, petróleo y sus
Doctor Numa Pompilio Osuna para la tancias similares.que vayan a comen
explotación de maderas en el Munici- zar los exploraciones en las zonas con
pio Amncuro del Territorio Federal tratadas.- (Gaceta Oficial, número 
Delta Amacuro.-(Gaceln Oficial, nú- 14.233). . 
mero 14.197). Resolución de 6 de diciembre de 

Contrato celebrado en 4 de noviem- 1920, relativa a traspasos de contratos 
bre de 1920, entre el Ejecutivo Federal para la exploración y explotación de 
y José de Jesús Febres para ~a explota- yacimientos de petróleo y demás sus
ción de sarrapia y goma balatá en el tancias similares.--(Gaceta Oficial, nü
Municipio Caicara, Distrito Cedeño del mero 14.237). 
Estado Bollvar.-(Gaceta O/fcial, nú- Contrato celebrado entre el Ministro 
mero 14.215). de Fomertto y el ciudadano José A. 

Resolución ele 15 ele octubre de 1920, Gallegos Rivero en 13 de noviembre 
relativa a la ejecución de los .contratos de 1920, para la explotación de made
de exploración y explotución de carbón ras en una zona de terrenos baldíos 
o petróleo y sus si·nilares.- (Gaceta ubicada en jurisdicción del Municipio 
Oficial, número 14.193). Diaz del Territorio Federal Delta Ama-

Resolución de 16 de octubre de 1920, curo.-(Gacela Oficial, número 14.237). 
relativa al traspaso de varios c~tra- Reso,luciones de 7 de dicembre de 
tos celebrados para la exploración y .1920, sobre traspasos de contratos pa
explotación de petróleo y sustancias ra la exploración y explotación de ya
similarcs.- (Gacela Oficial, número cimientos de petróleo y demás sustan-
14.193). ' cias similnres.-(Gaceta Oficial, nú-

Resolución de 23 de octubre de 1920, mero 14.239). 
por la cual se declara la resolución de Resolución de 8 de diciembre de 
un contrato cclcbrndo con el ciudada- 1920, soJ--re traspaso de contrato para 
no Ulpiano Olivares para la explota- la explorución y explotación de yaci
ción de maderas en jurisdicción del mientos de petróleo y demás sustan
Distrito Urdaneta del Estado Zulia. cías similares.-(Gaceta Oficial, nú-
(Gaceta Oficial, número 14.199). mero 14.239). 

Resolución de 12 de noviembre de Contrato celebrado entre el Ministro 
1920, por la cual se declara la resolu- de· Fomento y el ciudadano Jacobo 
ción de un contrato celebrado con el Flores el 4 de diciembre de 1920. para 
ciudadano General Alejandro Duchar- la explotación de maderas en una zo
ne para la- explotación de varias plan- na de terrenos baldíos ubicada en ju
tas~silvestres en una zona ubicada en risdicción del Distrito Silva del Esta
el Territorio Federal Delta Amacuro. do Falcón.- (Gaceta Oficial, número 
(Gacela Oficial, número 14.216). 14.240). -

Resolución de 13 de noviembre de Resoluciones de 8 de diciembre de 
1920, autorizando al ciudadano José 1920, sobre -traspasos de contratos pa
de .Jesús Febres para traspasar al ciu- ra la exploración y explotación d~ pe
dadano Guillermo Montes hijo, el con- tróleo y demás sustancias similares. 
trato que celebró con el Ejecutivo Fe- (Gaceta Oficial, número 14.240). 
dcral pnra la explotación de sarrapia Resolución de 14 de diciembre de 
y. goma balatú.-(Gace/a Oficial, nú- 1920, relativa a contratos para la ex
mero 14.218). • ploración y eiplotación de yacimien-

Resolución de 15 de noviembre de tos de petróleo y demás sustancias 
1920, por la cual -se da _permiso al ciu- similares.- ( Gaceta Oficial,. número 

"'8dano Enrique Silva Pérez para que, 14.247). 
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Ilesolución , de 16 de diciembre de 
1920, relativa al traspaso ,de un con
trato para iá exploración y explotación 

-de yacimientos de petróleo y sustan
cias similares.-{Garela Oficial, nú
mero 14.248). 

Resolución de 18 de diciembre de 
1920, r elativa al traspaso de contratos 
para la exploración y explotación de 
yacimientos de petróleo y. sustancias
sirnilares.- ( Gaceta Oficial, númere 
14.255). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1920, por la cual se declara resuelto el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Angel Pons el 11 de noviem
bre de 1909.-(Gaceta Oficial, número 
14.249). 

CORREOS 

Resolución ·de 23 <le febrero de 1!)20, 
por la cual se dispone imponer una 
multa de B 200 al ciudadano Ascensión 
Gambcro por hal,c-r incurrido en la 
falta prevista en el articulo 79 de Ju 
Ley de Correos.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13:995). 

Resolución de 4 de mayo de 1920, 
relativa a los requisitos que deb~n lle
narse para poder gozar de la fra11t¡ui
cia que concede el artículo 33 de la 
Ley de Correos.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.053). 

Resolución de 4 de mayo de 1920, 
por la cual se declaran insubsistentes 
las franquicias postal y telegrúfica 
concedidas a particulares.- (Gaceta 
Oficial, número 14.053). 

Resolución de 8 de mnyo de 1920, 
por la cual se concede al Comité Eje
cutivo de los Concuros de "!.d Hacien
da" franquicia postal y telegráfica pa
ra su correspondencia P"r el lapso de 
seis meses.- (Gaceta Oficial, núm ero 
14.057). 

Resolución de 11 de mayo de 1920, 
por In cual se .com:ede franquicia para 
su correspondencia postal, a la Socie
dad Vt>nczolana ele In Cruz Roja.-(Ga
<'<'fa Oficial. núm ero 14.05H). 

Resolucit'rn de 13 de mayo de 1920, 

f
>or la cual se concede frnnqujcia para 
a cornespondencia postal y telegrnflca 

de la C:'1111arn de f.omercio de Caracas 
y a los Institutos similares de In Re
pública.- (Ga.cela Oficial, número 
14.071). 

Hcsoluci<in de rn de mnyo de 1!)20, 
por la _cual se multa en B 100 a cada 
uno de los ciudadanos que se expresa, 
por haber incurrido en In falta previs
ta l'l1 el artículo 70 de la Ley de Co
rreos.- ( Gacela Oficial, número 14.066). 

Tomo XLlll-121-P, 

Resolución de 20 de mayo de 1920, 
por la cual se mult{l en B 100 a los ~iü
dadanos R. lsava & c~. por haber in:. 
fringido el artículo 46 de la Ley de Co
rreos.-( Gaceta Oficial, número 14.067). 

Resolución de 24 de mayo de 1920, 
por la cual se concede a la Junta Or
ganizador.a de la Exposición Regional 
del Zulia, franquicia para su corres
pondencia postal y telégráflca.-(Ga
ceta Oficial, número 14.070). 

Resolución de 15 de junio de 1920, 
relntiv.a al despacho de los bultos pos
tales que lleguen a La Guaira consig
nados al comercio o a particulares de 
Caracas.- ( Gaceta Oficial, número 
14.090). 

Resolución de 3 de agosto de 1920, 
por la cual se accede a una solicitud 
de "The British Controlled Oilfields 
Limited", relativa al trasporte de su 
correspondencia.-( Gaceta Oficial, nú. 
mero 14.129). 

ESTAMPILLAS 

Resolución de 25 de i'unio de 1920, 
por la cuul se exime de pago del im
puesto de estampillas los efectos de 
comercio que se emiten para cubrir el 
valor de ventas q crédito.-(Gaceta 
Oficial, número 14.098)·. 

EXEQUATURS 
Resoluciones de 9 de enero de 1920, 

por las cuales se dispone expedir a los 
señores Juan J. Orsini y Homer Brett, 
los exequaturs de estilo 'para que ejer
zan los cargos de Cónsul ád-honorem 
de la República de PanamA en Carú
pano y Agente Consular de los Estados 
Unidos de América en Caracas, res
pectivamente.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.958), 

Resoluciones de 29 de enero de 1920, 
por las cuales se dispone expedir a los 
señores Henry Clay von Struve, Da
vid Lobo y Dudley Golding Dwire, 
los exequaturs de estilo para que 
ejerzan los cargos de Cónsul de los 
Estados Unidos de Aniérica en La 
nuaira, Cónsul General honorario de 
Bolivia en Caracas y Cónsul de los Es
tados Unidos de América en Maracai
bo.-(Gaceta Oficial, número 13.976). 

Resolución de 15 de abril de 1920, 
por la cual se dispone expedir al se
iior Richard J. Flood, Jr., el exequatur 
de estilo parn que ejerza el cargo de 
Vice-Cónsul de los Estados Unidos de 
América en La Guaira.-(Gaceta Ofi-
cial, número 14.038). ' 

Resolución de 15 de abril de 1920, 
por Ju cual se dispone expedir al se-
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ñor Carlos Escribcns Correa el exe
quatur de rstilo pnru que ej erzo el 
cargo de Cónsul General de la Repú
blica del Perú en Venezuela.-(Gaceta 
Oficial, número 14.039). 

Resoluciones de 20 de m ayo de 1920, 
por las cuales se disp one expedir a los 
sc11orcs Guillermo Elizondo y Octovio 
C.crisola Ruiz, los P:req11al11rs de es
tilo paro qur ejerznn los cargos d<' 
Cónsules honorarios de los Estados 
Unidos Mexicanos en Caracas y Carú
pono, respectivamente. -(Gacela Ofi
riaf, número 14.067). 

Resolución de 21 de mayo de 1920, 
por la cual se disrone expedir al se
ñor M. S. Solas e exequatur de ley 
para que ejerza el cargo de Cónsul de 
los Pa1ses Bajos en Puerto Cabello, con 
jurisdicción en varios Estados de la 
Rep·ública. -(Gaceta Oficial, n úmero 
14.068). 

Resoluciones de 1:3 de julio de 1920, 
por las cuales se dispone expedir a los 
ciudadanos Abraham Ren ucci y Al
berto Franceschi, los exequalurs de ley 
para que ejerzan los cargos de Agen
tes Consulares de Francia en Barqui
simeto y Carúpano, respectivamente. 
( Gaceta Oficial, nú1,1ero 14.118). 

Resoluciones de 2G de octubre de 
1920, por las cuales se dispone expe
dir a los se11ores Doctor Juan B. Cal
derón y J. N. C. Hcnriquez los exe
qualurs de ley para que ejerzan. res
pectivamente, los cargos de Cónsul ad
Jw11orem de la República de Colombia 
en Colón (Estado T úchira) y dr Cón
sul de Holanda en Carocas, con j uris
<licci1in en el Distrito Federal, excep
tu ando el Departamento \'argos y en 
los Estados Aragua y Guilrico.-(Ga
cela Oficial, número 14.202). 

Resolucicin de 23 de diciembre de 
1920, por In cual se dispone expedir al 
señor Willi am Gt1rrcty el e:req11at11r de 
ley para que ejerzo el cargo de Cónsul 
de los Estados Unidos de América en 
Puerto Cabello.-(Gacela Oficial, nú
mero 14.252). 
EXONERACIONES 01-; DERECHOS ADUA:-IEROS 

Resolución de 3 de muyo de 1920, 
p or l a cual se dispone no acceder a 
dos solicitudes de exoneración intro
ducidas al Despacho de Fomento por 
"The Venezuclan Meat Sport Compa
ny Limite<l".- (Gacela Oficial, núme
ro 14.055). 

Resolución de 7 de mayo de 1920, 
por lo cual se dispone no acceder a 
una solicitud sobre exoneración de 
derechos introducida al Despacho de 

Fomento por "Thc Vcnczuelan Me al 
Sport Company Limited". - ( Gaceta 
Ofirial, número 14.056. 

Resolución de 24 de mayo de 1920, 
por la cual se niega una solicitud de 
The Nntional Matcb Fnctory oí Vene
zuela Limited, sobre exoneración de 
d<' reehos aduaneros.- ( Gacela Oficial, 
11úmero 14.072} . 

Resolución de 17 de septiembre de 
1920, p or la cual se dispone no acceder 
a una solicitud sobre exoneración de 
derrchos introducida al Despacho de 
Fomento por "The Venezuelan Meat 
Sport Company Limited" . -(Gaceta 
Ofirial, número 14.170). 

Resoluciones de 18 de septiembre de 
1920, por las cuales se dispone no ac
ceder a tres solicitudes sobre exone
ración de derechos, introducidas al 
Despacho de Fomento por W. G. He
bcrling, en r epresentación de la "Pe
rijú Exploration C0".- (Gaceta Oficial, 
número 14.172). 

Resolución de 27 de septiembre de 
H)20, que declarn insubsistente la dic
tada por el Ministerio de Obras Públi
cas en 25 de septiembre de 1906, por 
la que se concedió la exoneración del 
pago de derech os de Muelle de Puerto 
C:abcllo a l a Compañia del Gran Fe
rrocarril de Venezuela.-(Gaceta Ofi
rial, número 14.177}. 

Resolución de 10 de noviembre de 
1 !)20, por la cual se dispone no acce
der a una solicitud introducida ante 
rl Despacho de Fomento por el señor 
\\'. G. Hcberling, en representación de 
la "Perijá Explorntion Company".
( (,(l(·eta ,"ficial, número 14.215). 

Resolución de 12 de noviembre de 
1!)20, por la cual se dispone no acce
dl'r a una solicitud introducida al Des
pacho de Fomento por Boulton & C0, 

en representación de la North Vene
zuela Petroleum Company. -(Gacela 
Ofirial, número 14.220). 

EXTRADICIÓN 

Acuerdo de Ju Corte Federal y de 
Cnsución de 30 de enero de 1920, so
bre extradición de Humberto Burza. 
( Gaceta Oficial, número 14.069). 

FRONTERAS 

Resolución de 10 de enero de 1920. 
por la cual se dispone que la Comi
si,in Topográfica de Fronteias creada 
por Decreto Ejecutivo de 27 de febrero 
de 1914 pase y quede, desde esta fecha, 
adscrita al Departamento de Relacio
nes Exteriores.- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.958). 
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Resoluci<in de 10 de ('Jlero de 1020, 
por la cual se crea en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores la Di visión de 
Cartografia y de Fronteras, anexa a la 
DirN·ciün de Derecho Público Exte
rior.-(Gacela Oficial, número 13.958). 

GASOLINA 

Resolución de 5 de octubre de 1920, 
por la cual se concede permiso a la 
Compañia "The British Controlled Oil
fleld Limited'' para instalar una des
tilería en el Distrito Buchivacoa del 
Estado Falcón.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.189). 

HERENCIAS 

Resolución de 2 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por el Doctor To
más Garbiras.-Wacefa Oficial, m'tme
ro 13.960). 

Resoluci<Ín de :l de enero de 1920, 
relativa a la dejada por A.malia Asca
nio de Machado.-(Gaceta' Oficial, nú
mero 13.960). 

Resolucic'>n de 6 de enero de 1920, 
relativa a la dC'jnda por Emilia \'alla
dares de Flores.- (GarPla Oficial, nú
mero 13.fl60). 

Resolución de 7 de enero de Hl20, 
relativa a la dC'jadn })or Agustín Men
doza.- (Gace/a Oficia, númC'l'O 13.!J61). 

Resoluciún de !) d<' enero de 1 fl20, re
lativa a In dejada por Mutins Suúrez. 
(Gacela Oficial, número t:l.!l61). 

Resolución de 12 de en<'ro de 1920, 
relativa a la dejada por Vicenta Feo 
de Malo. - (Gacela Oficial, número 
13.961). 

Resolución de 12 de enero de 1020, 
relativa a la dejada por César Contre
ras Troconis.- (Gareta Oficial, núme
ro 13.962). 

Resoluciún dr 13 de enero de 1920, 
relativa a lu dejada por .Juan Anto
nio Romún.- (Gacefa Oficial, número 
13.!16:l). 

Resolucit'lll de 15 de enero de l!J20, 
relativa a la dejada por .Jacinto Re~u
lodo.- ((iac:<'ill Oficial, número 13.!Jo3). 

Resoluciones de 1ü de enero de Hl20, 
relativas u las dejadas por Eval'islo 
Méndez y Clotilde Díaz ele Bolívar. 
(Gacela Oficial, número 13.!)61). 

Resoluciones de 17 de enero de 1920, 
relativas a las dejadas por Ricardo 
Rodríguez e lsabr l F crnúndez lchazú. 
(Gacela Oficial, número 13.UG6). 

Resolución de 17 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por Joac¡uina Gar
cía.-( (;aceta Oficial, número 13.967). 

Resolución, de 19 de enero de 1920, 
relnti"u n la dejada por Mercedes Alva
rt'z.--- (Gaceta Oficial, número 13.967). 

Resolución de 19 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por Leandro Cal
vctc.- (Gaceta Oficial, número 13.968). 

Resolución de 20 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por Josefa Zerpa. 
( Gacela Oficial, número 13.968). 

Resoluciones de 21 de enero de 1920, 
relaUvas a las dejadas por Marcos Var
gas López y Juan Bautista Colmenares. 
(Gaceta Oficial, número 13.970). 

Resolución-de 21 de en·ero de 1920,re
laliva a la dejada por Vicente Hernán
dez.-( Gaceta Oficial, número 13.969) . 

Resolución de 22 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por José María 
Hurtado. - (Gaceta Oficial, número 
1:l.Híi!)). 

Resoluciones de 22 de enero de 1920, 
relati\'as a las dejadas por Cruz Bolí
var y Francisco Antonio León.-(Ga
cela Oficial, número 13.971). 

Hesolucioncs de 23 de enero de 1920, 
relativas a las dejadas por Emilio 
AgrC'du y Felipa Oropeza. -(Gaceta 
Oficial, número 13.973). 

HC'solución de 2fl de enero de 1920, 
relativa a la deja<ia por Antonio Na
ranjo Cnbrera.- (Ga<'ela Oficial, nú
llt<' ro 1 :l.!)76). 

H<•sol uciún de 26 de enero de 1920, 
n•lntiva a la dejada por Eumelia Ol
mos.--((;aceta Oficial, número 13.977). 

Resoluciones de 27 de enero de 1920, 
relativas a las dejadas por Ró'mulo 
Uarradas y Eulalia Fernandez.-(Ga
C<'la Oficial, número 13.978). 

Resoluciones de 28 de enero de 1920, 
relativas a las dejadas por Nicomedes 
Alvarez y Víctor Manuel Caricote.
( (iacela Oficial, número 13.979). 

RC'solución de 28 de enero de 1920, 
l't' lnti"u II la dejada por Isidro Hernán
dez.- (<,acela Oficial, número 13.981). 

Resoluciones de 29 de enero de 1920, 
1·t•luti"as n las dejadas por Carolina 
y Luisa Arrola.--(Gace/a Oficial, nú
mero 1 :l.!J81). 

Resolución de 29 de enero de 1920, 
rrlativa a la dejada por Emilia Arrola. 
((;aceta Oficial, número 13.982). 

Resolución de :30 de enero de 1920, 
r r lalivu a la dejada por Demetria Oro
peza.-(<,acela Oficial, número 13.982). 

Resoluciún de 30 de enero de 1920, 
relativa a la dejada por María An· 
tonia Aponte.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.98:3). 

Reso lución de 31 de. enero de 1920, 
r rla tiva a la dej ada por el Pbro. Doc-
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tor Lcopoldo Limn Blnnco.-(Gacc/cr 
Oficial, nÍlmC'ro t:i.U33). 

Resoluciones de 3 de f ehrel'O de 
1920, relativas a lus clejudas por Au
gusto Silva y Petra María Andrade. 
( Gaceta Oficial, niúmero 13.984). 

Resoluciones de 4 de febrero de 
1920, relativas ,a las deja-das por Juan 
Ramón Leal y Carmen Hernández 
Clemente. -(Gaceta Oficial, número 
13.985). 

Resolución de 4 de febrero de 1920, 
relativa a la dejada por Juan Aquilino 
Cohnenares.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.986). 

Resolución <le 5 de febrero de 1920, 
relativa a la. dejada por Inés María 
Figueredo. -(Gaceta Oficial, número 
13.986). 

Resolución de 5 de febrero de 1920, 
relativa.a la dejada por Cornelia Quin
tero.~( Gaceta Oficial, número 13.987). 

Resoluciones de 6 de febrero de 
H>20, relativas a las dejadas por Juan 
Prudencio Gil 'I Ramón Suárez.-(Ga
<'efa Oficial, numero 13.987). 

Resolución de 6 de febrero de 1920 
relativa a la dejada por el Pbro . . Doc: 
to1· Luis María (H: Chipi11.-(Gaceta 
Ofidal, número 13.991). 

Resoluciones de 7 de febrero de 
1~2.0, relat~vas n las dejadas por Dio-
111s10 Rodr1guez y Juan Nieves.-(Ga
reta Oficial, número 13.991). 

Resoluciones ele 9 de febrero de 
1~20, relutivas n las dejadas por Ma
ria Isabel Galíndez, Juan de Jesús Gra
tcrol y Jesús Marin Ordóiiez.-(Gace
/a Oficial, número 13.992). 

Resoluciones de 10 de febrero de 
1920, relativas a las drjadas por José 
Inés Linares, .Julia y Snlustiano Ojeda. 
(Gacela Oficial, número 13.9!J3). 

Resoluciones de 11 de febrero de 
l!l20, ·relativas u la~ clcjadus por Fran
cisco Lóprz Nebn1s y Zenón l\lorn. 
( (;arela Oficial, númer<Y 1 :l.!J9-I). 

R.C'sol uci1>n ck 12 de fcb1'l't'o de rn20, 
relativa n la dejada por Felipe Armas. 
(Gaceta Oficial, número 13.994). 

Resolución de 1'I de febrero de 1920 
relativa a la dejada por José María Al~ 
fonzo Landa.-(Gace/a Oficial, núme
ro 13.995). 

Resolución de 16 de febrero de 1920 
relativa a la dejada por Carmen Al~ 
varez Díaz.-(Gaceta Oficial, número 
13.995). 

Resoluciones de 17 de febrero de 
Hl20, relativas a las dejadas por Nica
sia Quintero Viamon y Juan Abe-

lar<lo Pnrra.-(Gacela Oficial, número 
t:l.996). 

Resoluciones de 18 de febrero de 
1H20, relativas n las dejadas ~or Sofía. 
Rivero de Salazar y Ana Féhx Marti
nez González.-(Gacefa Oficial, núme
ro 13.997). 

Resolúción de 19 de febrero de 1920, 
relativo a la dejada por Fermín López. 
(Gaceta Oficial, numero 13.998). 

Resolución de 21 de febrero de 1920, 
relativa a la deiada por {saac Monsan
to.-( Gaceta Oficial, número 13.998). 

Resoluciones de 23 de febrero de 
1920, relativas a las dejadas por Ju
liana Fábrega y Dolores Contreras 
de Pocaterra.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.999). 

Resolución de 23 de febrero de 1920, 
relativa a la dejada por Manuel de Je
sús Diaz Manzanilla.-( Gaceta .Oficial, 
número 14.QOO). 

Resolución de 24 de febrero de 1920, 
relativa a la dejada por ' Purifica
ción Chacón.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.000). 

Resolución de 24 ele febrero de 1920, 
relativa a la dejada por Andrés D. Ro
sales.-(Gaceta Oficial, número 14.001). 

Resolución de 25 de febrero de 1920, 
relativ'fl a la eejudu por Agustín lba
rra.- (Gaceta Oficial, número 14.001). 

Resolucit'm de 25 de febrero de 1920, 
relativa a la dejada por Juan Pedro 
P1o1jó.-((,aceta Oficial, número 14.002). 

Resolución de 26 de febrero de 1920, 
relativa a la dejada por Domingo Lina-
1·rs.-((>1ceta Oficial, número 14.002). 

Resolución de 26 de febt'ero .cfe 1920, 
relati,va a la dejada por Mercedes Gar
cía de Suito.-( Gaceta Oficial, núme-
1·0 14.003). 

Resoluci6n de 27 de febrero d~ 1920, 
relativa a la dejada por Ricarcfo Nn
,·as.-( Oac:e/a Oficial, número 1-1.003). 

fü•soluciún dC' 27 dr febrero de 1920, 
rclnliva a In ckjnda por Jesé de In 
Roso Rojns.~((;are/a Oficial, número 
14.004). 

Resolución de 28· de febrero de 1920, 
relativa u la. d ejada por· Julián Pére;r,. 
( Gaceta Oficial, número 14.00-1). 

Resolu ción de 9 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por el Doctor José 
Gilberto Guerrero. -(Gaceta Oficial, 
númeró 14.009). 

Resolución de 9 de marzo de 1920 
relativa a la dejada por Fausto Sil: 
va Barreto.-(Gace/a Oficial, número 
14.010). 
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Resolución de !) de marzo de 1920, 
relativa a In dejada por Ascensión Ara
gort.-(Gacela Oficial, númerQ 14.011). 

Resolución ,de O de marzo de H.120, 
1·clutiva u lo dejud!,l por Pedro Anto
nio Moreno.-((iaccla Oficial, número 
14.01'2). 

Resoluciones de 10 de mul'zo de 
H>20, relativas a las dejadas por Muria 
.José Múrqucz l -Eustaquio Parada.- 
( (iaceta Oficia , número 14.014). 

Resolución de l l de marzo de 1 H:.W, 
.relativa a la dejacia por Bibiana Gulié
rrez.-(Gaceta Oficial, número 14.015). 

Resolución de 12 de 1l)a1~¿0 de H>20 .. 
relativa a la dejada por Ignacio Arl'Íe
che.-(Gaceta Oficial, número 14.015). 

-Resoluciones de 12 de marzo de 
1920, relativas a lus dejadas poi· Jesús 
Maria Ramos y Domitlla Colmenares. 
(Gaceta Oficial, número 14.016). 

Resolución de 13 de marzo de 1 U20, 
relativa a la dejada por Francisco 
Rodríguez. -(Gaceta Oficial, número 
14.017). 

Resolución de ·15 de marzo de t!J20, 
rdativa a la dejada por Lino Cohcn. 
(Gacela Oficial, número 14.017). 

Resolución de 15 de marzo de 1 U20, 
relativa a la dejada por Felicitas Ro
dríguez de Granadillo. -(Gaceta Ofi- ·· 
cia/, número 14.018). · 

Resolución de 15 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por Luis Silva To
var.-(Gaceta Oficial, número 14.01!)). 

Resolución de 16 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por el General 
Clfrlos Liscano.-(Gaéeta Oficial, nú
mero 14.019). 

Resolución de 16 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por Ferdinando Al
varez.-(Gacela Oficial, número 14.020). 

Resolución de 17' de marzo de 1920, 
relativa a la dej~da por Pedro Anto
nio Torrealba.-( Gaceta Oficial, n ú
mero 14.020). 

Resolución de 17 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por Marcos Torres. 
(Gaceta Oficial, número 14.021). 

Resolución de 19 de marzo de 1920, 
rclativu a la dejada por .José Ra
món PérC'z. -~((inrela Oficial, númc•1·0 
14.021). 

Rcsolucicín de Hl de marzo <le 1 !120, 
.i;elativa a la dejada por Antonia l\fa
ria Izquierdo León de León.-(Gace(a 
Oficial, número 14.022). · 

Resolución de 22 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por Ricardo Mu
ria Gonzúlcz.-(Gac,!la Oficial, núnH·· 
ro 14.022). 

Resoh1tiun de 22 de ma1·zo de 1920, 
l'elutiva u Ju dC'jucla poi' Antonio Ma
ríu Rangel (iuliél'rez.-,((,acr/a Oficial, 
IIÚllll'l'O 1,J.02:l). 

Hesoludún clt• 2:l d<· 111urzo de 1!)20, 
rt'laliva a In d<·judu por Curios Ecuc•r. 
((iw:l'ia Oficial, nÚllH'ro 14.023). 

Hcsolución de 2:i d<• 111c1rzo de 1920, 
rdaliva a la dejada por Maria Esp,írilu 
Santo Colmenares. ---((iarela Oficial, 
llllllH'l'O' f ,J.()2,1). 

fü•soludón de 21 dc marzo <l<· 1 !)20, 
rduliYu u Ju dcjuda por José Padilla. 
((iacela Oficial, número 14:024). 

Resoluciones de 2·1 de 111arzo de 
1!)20, rclutivus u lus dejadas por Juan 
Pudilla, .José Antonio Esculante y Mer
cedes Cárdenas de Silva. --(Gaceta 
Oficial, 11ÚlllL'l'O 1-1.02!)). 

nC'soJ11cio11cs dr 2:í de lllat'ZO de 
l!l20, relati\'as a las dejadas por Emi
lio \' unzuli, Muria Hcrnúndcz de Cle.: 
111enle y Simcín Gallur<l,o. - ·((iacela 
Oficial, número 1-1.020). 

fü1solución de 25 de marzo de 1920, 
relativa a la dejada por Anastasio l\le
jias. - (Gacrl11 0/ic-ial, númC'l'O 11.028). 

fü•soll1donts d<· 2(1 de IIHll'ZO de 
l!J20, rrlali\'as a las dejadas por Mar
n•lino Hodrigt1<'½ Hornero y Juun Su
lnsliano Hivt•ro.-- (Glll'<'ICt Oficial, nú-
111e1·0 ·l 1.028). 

Hr~oluciotH's dt• 2(i de marzo de 
Hl20, rdulirns a las dejadas por Car
men Aquino dr (iarcía y C'l Pbro. Fer
nando '.\luríu Conlrcras. - -(Gacrta Ofi
ciul, HÚ11H~l'O 1 l.02fl). 

HC'solueicín de 2i de marzo de 1U20, 
relativa u la dejada pot· Justino Au
gusto (~ulindcz C<'>rdova.- ( Gaceta Ofi-
cial, 1tú111ero 1-1.029). ' 

Resoluciones de 2i de marzo de 
Hl20, relatirns n las dejadas por Sofía 
llermendorff, '.\largarita Cashllo y Pe
dro Celestino Zumbrano.-(Gacela Ofi
<'ial, númern · 11.030). 

Resoluciones de 29 de marzo de 
H.120, relalh-as a las dejadas por Elio
doro Dacosta. Rosendo Albornoz y Ri
cardo <,onzál<'z.- -- (GaCPta Oficial, nú-
mero 1-1.üat). . 

Rcsoluciün dr :w dr marzo de 192C, 
r<'lalivu a lu clcjuda por Elbano Genti
ni. -((icrc·t•la Oficial, número 14.0:~2). 

Hesolución <le :H de marzo de 1920, 
1·t•lutjvu u Ju dejada por Víctor Geo
froy.-.((iac1,fa Oficial, número 14.032). 

1 

Resoluciones de :n de marzo de 1920, 
l'Plutivus a las dC'jndas por V~lcntín 
P1'n•z ;\l:11·tin<·z y Adolfo M. Brand!. 

1 ((ia('('/a Oficial, número 1•1.033). 
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Resolución de 3 ele abril de Hl20, re
lativa a la dejada por Teresa P<'rin. 
(Gaceta Oficial, número 11.033). 

Resoh1c101u's de 5 de abril d<' 1!)20, 
relativas u las tkjadus por Flor<'ncio 
Rojas y Urbuno Gon1.a l<.>z.~((iarela 
Oficial, número U.034) . 

R<'solucion<'s dC' 7 d<' abrí 1 d<• 1 !l20, 
relativas u las drjud ns por lléclol' Pa
rilli y Maria de lu Paz Sá nchcz.- ((ia
ceta Oficial, número 1 l.035). 

Resolucion es de 8 de abril de 1920, 
re-lativas a las dejadas por Maximilia
no Barragán, Eusebio Lúpez y Ceci
lia Salas. -(Gaceta Oficial, número 
14.037). 

Resoluciones de 9 de abril de 1920, 
relativas a las dejadas por Sergio Mar
tínez, José del Rosario Andrade y :\ta
ria Ramona Terán. -(Gaceta Oficial, 
número 14.038). 

Resoluciones de 9 de abril de 1920, 
re lativas a las dejadas por Emilio 
Heemsen y Amalia Rosa Yépez.-(Ga
ceta Oficial, número 14.039). 

Resolución de 10 de abril de 1920, 
relativa a la dejada por Julia Espi
noza Rojas.-(Gaceta Oficial, número 
14.039). 

Resoluciones de- 10 de abril de l!l20, 
relativas a lus dejadas· por Froilnna 
y José de Jesús Moneada y Rafat•I An
tonio Berrios.-(Gaceta Oficial,.núme
ro 14.041). 

Resolución de 10 de abril de 1920, 
relativa a In d<'jadu por Sixto :\tn
ria Berrios.-(Gace/a Oficial, nt'r111e1·0 
14.042). 

Resoluciones de 12 de abril de 1920, 
relativas a las dejadas por Ramón 
Maria Gonzálcz y Eloy Seijas.-(Ga
ceta Oficial, número 14.042). 

Resolución .de 12 de abril de 1920, 
relativa a la dejada por Herminia He
redia.-( Gaceta Oficial, n~mero 14.043). 

Resoluciones de 13 de. abril de 1920, 
r elativas a las dejadas l)Or Leocadia 
Freites y Ana Maria RoJas.-'(Gaceta 
Oficial, número 14.043). 

Resoluciones de 13 de abril de 1920, 
relativas a las dejadas por Liborio Li
nares, Ramón Pinto y Manuel Fer
oández Feo Dlaz. -(Gacela Oficial, 
número 14.0-14). 

Resoluciones de 14 de abril de 1920, 
relativas a las dejadas por Demelrio 
Delgado, Francisco Fuentes y Jua
na Garcia. -(Gaceta Oficial, número 
14.045). 

Resoluciones de 15 de abl'il de 1 !>20, 
relativas a las dejadas por Rosa Uada-

1·acco Rojns y :\laríu Anloniu Vu ll udu
r<'s. ( (h11·,1 /a Ofit-ial, 11Ú111C'ro 11.016). 

Hcsoluciún de 16 de abril de 1!)20, 
1·t'lali\'a u la <Íl·jadu por Mul'lu Tri
nidad Sil·t·t·a.- ((iw·t'/a Oficial, núme
ro 11.0-lü). 

Hesol11<.·io1H•s de 1li de ubl'il de 11)20, 
r<'lalhus a lus dejados por ~lariu Ci
l'Íacu Til'l'l'U y M1111uC'l Antonio Hivrro. 
( (iac,•/a Oficial, nú111rro 1 1.018). 

H<'solul'i<in de- 17 de abril de 1!)20, 
rduthu u lu dejada por Ct'íspulo Men
dozu.-- ((ia<'ela Oficial, núlllt'l'O 1,1.0.!8). 

Resoluci<i11 de 17 de abril de 1920, 
1·c.lali\'a u lu dejudu por Melquludes 
~lartínrz. - ((iacela Oficial, número 
1-t.050). , 

Rcsolucir'>n de 20 de- abril de 1920, 
relativa u Ju dPjuda por Angel Gonzit
kz.- ( (iarela Oficial, número 14.050). 

Resoluci<in de 21 de- abril de 1920, re
lutivu a lu dejada por Cleofe Vallada
res.- (Gac<1/a Oficial, número 14.050). 

Resoluciones de 22 de abril de 1920, 
rclatiYus a lns dejadas por Tomás Mén
dcz y Ricnl'do Angaritn.-- (Gacela Ofi
cial, lllllllCl'O 11,051), 

Rcsoluci1ín d<.· 2:1 de ubl'il el<' 1!)20, rc
lntivu u lu dejudu poi' Emilio Escor
chu. -- (Gac<'lct Oficial, número t.l .051). 

Resolu<.'iones d<' 2:3 de nlJl'il cll' 1920, 
relatiYus II las dejadus ¡io1· Muriuno 
Ronwro, Pt·dro ;\luna y \usilio Osal. 
((ic11°1"fa Ofil'i<t/, llÚIIH'r() 1,1.05:3). 

Rcsolutionrs tic 2~ tic ub1'il de 1920, 
l'l'lulivus u lus d(',jndus por Leoncio 
:\léndcz. Suntos Cordero y Escolás
tico ~lul'líncz.- ((iacela Oficial, nú
mero 1-l,~5·1). 

Resoluciones de 2(i de abril de 1920, 
relativas u las dejadas por Filomena 
~ú,icz. Espidi1in Matute y Alejan
dra Jesurum.- ((iarrla Oficial, núme
ro 11.055). 

Resoluciún ele 26 de abril de 1920, 
relativa a la dejada por Carlos Pilón. 
(Gacela Oficial, número 14.056). 

Resoluciones de 27 de abril de 1920, 
relativas a las dejadas por Andrés Ma
ría Núñcz y .Juan Bautista Pérez.-(Ga
cela Oficial, número 1-l.056). 

Re-soluciones de 28 de abril de 1020, 
l'Clativas n las cll'jadas pot· Rosa El
vira Púrruijn, S:llvuno Gonziilez e Isa
bel Pú<'z f>u111nr de- Rodriguez.-(Ga
cefa O'(icial, número 14.057). 

Resolución de 29 de abril de 1920, 
relati"a a la dejada µor Luis Dun. 
((iarela Oficial, número 14.058). 

fü•sohtt·il',n <k :l de mayo de 1920, 
rcluliva u la dejadu por Juana Gu-
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diño <le Diaz.-({;acela Oficial, núme
l'O 1-1.058). 

Resolución de -1 dr muyo de H120, 
rrla ti va a lu dcj ada por José An to
nio i\1osqucra.--((rarl'ia Oficial, núme
ro 11.058). 

HcsolucimH's dt• .1 dt• mayo ele 1!)20, 
rt'lnlivus a las tkjaclas por Juliana y 
.Josdn Mcdinn.- ((h1<'11 /a 0/icfol, nú
nwrn 1 1.0:i!)). 

Hl'~·.olul'iún de (i <h- 111ayo de 1!120, 
n•luli\'U a In drjada por Vnlenlina 
Lit'ndo Diaz.- ((i111·1•/1t O/il'i11/, nÚllh'
rn 1 1.0:i\l). 

nrsolucio1ws de 7 de mnyo dr HJ:¿O, 
rcln(ivns u las dcjndas por Miguel An
tonio Bulkt y Doctor Di<'g<> AJberlo 
Blanco Ledeznrn.- -1U<ll'ela Oficial, nú
lllCl'O 14.060). 

Hcsol udón de 8 de nuwo de Hl20. 
n•lutirn c1 In tkjucl11 por P<•dro Armas 
Aguilrrn. - (G(ta/a Oficial. núm<'ro 
1-l.O!iO). 

HesoluC'i<'>n de 8 de mayo de 1920, 
rl'luli"a n In dejada por José Adolfo 
Escobar.- ((,arela Oficial. número 
1-1.0fi.t). 

Hcf.oluciones de 11 ele mayo de 1\)20. 
relati\'HS a las cl<-jaclas por Mercedes 
Heyna de Francia y .luan Tovnr Toro. 
(<,arela Oficial, núnwro U.064). 

Resoluciones de 12 de moyo de 1920. 
rclutivas n las dejadas por Eladio Or
lega. Dnvid Lira y Mnriu Trúnsito Sa
lmrn 1·. • ( (ia1·1•/a 0/ic-i"l, n Íllll<'l'O t-t.0fi5). 

lksoludones d<· 1:1 d1• nwvo de 1920. 
n•lulirns a lns' clt'jadas po,: Maria del 
Hosario Alnnr.o Dinr. de Dinz Quintero 
y Ohdulio Serrano.- ((iac<'la Oficial, 
n úmcro 11.066). 

Hesolución de 14 <le mayo de 1920, 
rclntiva a la dejada por el Doctor Ra
fael Castillo Monzón. - (Gacela Oficial, 
número 14.0H0). 

Resolución de 14 de mayo de 1920, 
relativa a la dejada por Carmen Casti
llo ele Guzmán.-(Garl'la Oficial, núme
ro 14.067). 

Hesolución ele 15 de mayo de Hl20, 
l'<'latirn n la dt•jada por Sixlo 'lrl:iz
q uez.- ( é,acrfa O/fria/. número 14.067). 

J\c-soluci<in de 17 el<' mnyo de 1920, . 
rc>lnth·a u In ckjada por Hamún Molina 
M.-- (<icl<'ela Ofirial, núm<'rn l-l.0!i7). 

Ht:'soludcin de 20 dt• mayo d<' 1 !)20, 
rdali\'a a la dC'jada por Domingo Pt•r
domo Zamorn.- ((,<wl'la Oficial, nú
lllCl'O J,U)(i8. 

Resoluciones dC' 11 de mayo de 19W, 
relalÍ\'US n las dejadas por Juana Bau
tista Pc1ia d~ Amaro t· Isabel Lucrna. 
((iacelu Ofici<tl, númrro 14.069). 

Hesoluciones de 22 de mayo de 1920, 
relativas a las dejadas por Mercedes 
Gómez, Francisca Gómez y Jesús Ma
ria Bello.-(Gaceta Oficial, número 
14.075). 

n csoluciones de 24 de mnyo de 1920, 
rrlntivas a las dejadas por Federico 
C.harlier y Vicenla González de Salon . 
((i<tcefa Ofirial, número 14.076). 

Hesol11ció11 de 2.'í de mayo de 1!)20, 
rPlaliva a la dejada por Rosarito Amó. 
((iacrl11 Oficia(, número 14.076). 

Hcsolución de 2.'í de mayo de 1920, 
relativa n la dcjuda por Juan Crisós
tomo Fernández.- (Gaceta Oficial, nú
mero 14.077). 

Hrsolución de 2H de mayo de 1920. 
relativa a la dejada por Carmen Ruiz. 
(Gareta Oficial, número 14.077). 

Hesolución de 2$ de mayo de 1920, 
n•lativa a la dejada por el Pbro. To
mús Uriurte.--(Garela Oficial, número 
14.077). 

Resoluciones de 28 de muyo de 1920, 
relativas a las dejadas por Clara,.Ma-
1Tero de Ménaez, Catalina y Vicen
te BraYo.-(Gaceta Oficial, número 
1-t.078). 

flrsolución de 28 de mayo de 1920, 
rc>lativa a la dejach1 por Facunda 
Arosteguí.-(Gaceta Ofirial, número 
1 ,t.080). 

Hernlución clC' 29 de mayo de 1920, 
1·elativu a la dcju<la por Francisco 
Arundn.- (Garela Ofirial, número 
1 1.080). 

Hef-olución <ll' 29 de mayo de 1920, 
relativa a la dejada por Encarnación 
Morales.- (Gaceta Oficial, número 
14.081). 

Resolución de 31 de mayo de 1920, 
relnliva a la dejada por el Doctor Eze
quiel A. Vivas.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.081). 

Resolución de 2 de junio de 1920, 
relativa a la dejada por Amelia Nava. 
(fr<tceta Oficial, número 14.082). 

Hesolucion de 3 de junio de 1920, 
rC'lativa a In dejada por Ana Josefa 
CuslC'llano.- (Gaccta Oficial, número 
11.082). 

Resolucicín de 3 de junio de 192'), 
rrlali\'a n la dejada por Paula SáncheT 
((iarrla Ofirial, número 14.083). 

Resolución de ,t de junio de 1920, 
relativa a la dejada por Susana Alva
n•z. - ((iacC'fa Oficial, número 14.083). 

Hesolución de 4 de junio de 1920, 
relntiva a la dejada por Domitila Rie
ra el<' Cordero.-( Gacef<t Oficial, nú
mero 14.084). 
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Hesolución dt· 5 de junio de 1920, 
relativa a la dejada por Etanislao Co
fo;.-(Gaceta O(irial, número 14.084). 

Hcsolucicín de 5 dt' junio de 1920, 
rclnlivn a In dej1tdu por Santos U1pe1.. 
((iarrta Ofi.rial. número tt083) . 

Hesolucdin de 7 de junio de 1920, 
fl' lnlivn u In dejada por t'l Doctor Agus
tín Bosch Rodriguez.-(Garela Oficial, 
número 14.085). 

ílesolucicin de 8 dr j11nio ele 1920, 
rclativu a In dejada por Manm'I F.scalo
nn.--(Gacel<t Oficial, número 14.086). 

Hrsolucilin de 9 d<' ,iunio d<' 1020, 
relativa u la dt'jnda por Santos Gallar
clo.-(Gaceta Oficial, número 14.089). 

ílesol uciún ele 10 de junio ele 1920, 
relntivn a la dejada por Alejos Garein. 
(Gaceta Ofirial, número 14.089). 

Resoluciones de 10 dC' junio de 1920, 
relativas a lns dejadns por DesidC'rio 
García y·Junn de In Cruz García.-(Ga
ceta 0/tcial, número 14.090). 

Resolución de 10 O<' junio de 1920, 
relativa a la herencia dejada por Ana
cielo García.-(Gareta Ofirial, núme
ro 14.091). 

Resolución- de 11 de junio de 1920, 
relativa a la dejado por Matias Pérez. 
( Gaceta Oficial, nún'lero 14.091). 

Resolucic'irf ele 11 de junio de 1920, 
relativa a In dejada por Micnela Po
checo González.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.093). 

Resolución ele 12 dC' junio de 1920, 
reluliva n In drjnda por Jlilnrio F.s
cu lnnte.- ((,aceta . Oficial, número 
14.09:l). 

Hesolul'iún dC' 12 ele junio clt• 1920, 
rclutiva 1t In dejnda poi' Juan Fruncis
cisc·o Torres.- (Gctcela Oficial. númrro 
1-1.09-1). 

ílesoluci<'>n de 14 clt' junio de Hl20, 
rC'lnlivn n Ju dcjndu poi· Sinforiano 
Vullndares.-(Gaceta Oficial, número 
1-1.09-t). 

ílC'sol11cic'111 de 13 de Junio de 1920, 
relutiva n la dejada por Manuel Victo
rio PC'rern.-(Gacela Oficial, número 
14.095). 

Resolución de 18 de junio de 1920, 
relativa a la dejada por José Pío Ro-1 
driguez Rojas.- ( Gacela Oficial, nú
mero 14.095). 

Resolución de 21 de junio de 1920, 
relativa a la dejada por Luis María 
Del_gado.- (Gacela Oficial, número 
14.097). 

Resolución ele 22 dC' junio de 1920, 
relnlivn n In clcjnda por Ed11vigis Mr
léndez.- (GaC'l'la O(irial, ni'lm<'ro 
14.097). 

Hcsoluciones de 23 de junio de 1920, 
relativas a las dejadas por Chiquin
quirú Cordero y Filomena Majano de 
Alvnrado.- (Gacela Oficial, número 
1-1.0!>8). 

Hesolucioncs de 24 de junio de 1920, 
relativas n las dejadas por Julia Esco
hni· Vargas y Nemccio Tomás de 
In Cl'uz.- (Gacela Oficial, número 
14,009). 

Hesolución de 24 de junio de 1920, 
rl'lntiva a la dejada por Juan Fran• 
cisco Mendoza.-(Gacela Oficial, nú
mero 14.100). 

ílt'soluciones de 25 de junio de 1920, 
rC'lntivas a las dejadas por Severiano 
CntT<'l'O y José Raüael Linares.-(Ga
rela Oficial, número 14.103). 

Resoluciones de 25 de junio de.1920, 
rC'lativa a la dejada por Carmen Car
clozo de Camacho.- (Gaceta Oficial, 
número 14.105). 

ílesolu~ón de 26 de j,q_nio de 1920, 
relativa a la dejada por Concepción 
Ríos Mudarra.- (GacPla Oficial, nú
mero 14.105). 

Resoluciones de 26 de junio de 1920, 
relativas a las dejadas por Narciso J 
Manuel de Jesús Silva.-(Gaceta Ofi
rial, número 14.106). 

Resoluciones de 26 de junio de 1920, 
relativas a las dejadas por Dorotea y 
Juliana Silva.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.107). 

Resoluciones de 26 de junio de 1920, 
relntivns a las dejndns por Fidelina Gu
liért·<'z Silva y Munuelu Silvu.-(Gace
lcr Oficial, número 14. 108). 

Resolw·iones cie 28 de juniG de 1920, 
relnli\'as h •)as dejados por Juana Fer~ 
mina y Rodulfo Arrieche.- (Gacela 
Oficial. número 14.110). 1 

ílesolución de 28 de junio de 1920, 
rl'lativn a la dejada por Eufemio Arrie
the.-(Gacela Oficial, número 14.111). 

ílesolución de 6 de julio de 1920, re
lutivu a la dejada por Luis Machado 
Pedrique.-(Gace/a Oficial, número 
14.111). 

Resoluciones de 7 de julio de 1920, 
rt•lativas a las dejadas por Florencio 
Hernández y Vida} Toro.-(Gaceta 
Oficial, número 14.112). 

Resolución de 8 de iulio de 1920, re
lati9e a la dejada por Ricardo Carrero. 
(Gaceta Oficial, numero 14.114). 

Rceolución de 9 de julio de 1920, re
lativa a la dejada por Benjamín More-
1w.-(Gaceta Oficial, número 14.114) . 

Resolución de 9 de julio de 1920, re
lnlivn n ln dejada por Angel Ramón 
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Moreno.- (Gaceta Oficial, número 
14.116). . 

Resolución de 10 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por .Ana~racia 
Villegas_:- (Gace(a Oficial, numero 
14.116). 

Hesolución de 10 de julio de 1920, re
lativa a·la dejada por ~uan José Fran
quis.-(Gaceta Oficial, número 14.117). 

Resolución de 12 de julio de Hl20, 
relativa al adejadu por 'Roso Aguilur. 
(Gaceta Ofi.cfal, número 14,!17). 

Rcsoluc1on de 12 di!"' julio de Hl20, 
relativa a la dejada por Nicanor To
rres.-(Gaceta Oficial, número 14.118). 

Resolución tle 13 de julio de 1920, 
relativa 'll la dejada por José Dolores 
Caravallo.- (Gaceta Oficial, número 
14.119). 

Resolución de_ 13 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por Obdulio Sano; 
ja.-(Gaceta Oficial, número 14.120). 

Hesolución de 14 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por Julll) de Je
sús. Páez.-(Gaceta Oficial, número 
14.120). 

R,e~oluci<:mes de _14 de julio de 1920, 
relativas a las .deJadas por Gre¡orio 
Tarlf e y_ F-elipe P.érez Carvajal.-( Ga
ceta Oficial, número· 14.121). 

R-esolución de 14 de julio de '1920, 
relativa.a la dejada nor Pedro Gómez. 
( Gaceta Oficial, número 14.122). 

Resolución de 15 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por Zacarias Ra
mos.-( Gacel<_t Oficial, número 14.122). 

Resoluciones de 15 de julio de 1920, 
relativas a las dejadas por Amador 
Uzcátegui y Ramón Ramos.- (Gacela 
Oficial, número 14.123). ··1

' 

Resoluciones de 16 de julio de 1920, 
relativas a las dejadas por Pablo y Ro
geriQ Pinto.-(Gaceta Oficial, número 
14.124). 

Resoluciones de 17 d-e julio de 1920, 
relativas a .las dejadas por Miguel An
tonio Serrano Rodríguez y '(eodoro 
Torrealb'll.-(Gaceta Oficial, número 
14.125). 

Resolución de 19 de julió de 1920, 
relativa a la dejada por Guadalupe 
Marichales de Gómez.- ( Gaceta Ofi
cial, número 14.125). 

Resoluciones de 19 de julio de 1!120, 
relativas' a las dejadas P,Or Anastasia 
Aguilar, Mercedes Agu1lar y Julián 
Aguilar.-e- ( Gacela .Oficial, número 
14.127). 

Resoluciones de 19 de julio de 11)20, 
relativas a , las dejadas por Benedicta 
~Aguilar, Julia Aguila1· y Victoriano 

Tomo lLW-122-P. 

A~uilar.-- (Gucela . Oficial, número 
14.128). 

Resoluciones de 20 de julio de 1920, 
relntivas a las dejadas por Lisandro 
Porras, Luciano Rodríguez S. y Mllriu 
de la Cruz Torres.- ( Gaceta Oficial, 
número 14.129). 

HesoludoneJ de 21 de julio de 1!.120, 
relativas u las de,f'udus por Pedl'o Lugo 
v Munucl Mul'íu >i1iero.- (Gaél'la Ofi
cial, número 14.'131 ). 

Hesolución de 22 de julio de 1920, 
relativa a ln dejada por Búrbura Oli
wr de Pérez.-(Gacp/a Oficial, númc
l'O 14.131). 

ílesolucio1ws de 22 de julio de 1020, 
n•latirns ·u lus dejudus r.or .Josefa Wci
nrnnn e Ignucio DanÍl' .- (<iaet'la Ofi
cial, núlllel'o 14.1:J2). 

Resolución de 23 de julio de 1920, 
relativa a la dejadu por Juun Rafael 
Gutiérrez.- (Gacela .Oficial, número 
14.132). . 

Resolución de 23 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por María ·Rosa
lia Súnchez.- (Gace/a Oficial, número 
14.134). 

Resoluciones de 26 de julio de.,-1920, 
relativas a las dejadas por Mercedes 
Carpio de Tablar1e y Candelaria Mo
ro.-(Gacela Oficial, número 14.134). 

Resolución de 26 de julio de 1920, 
relativa a la dejada 'por Rafael .Ochoa. 
(Gacela Oficial, número 14.135). 

Resolución de 27 de julio de 1920, 
relativa a la dej!t-da por Rosa Heredia. 
(Gaceta Oficial, número 14.135). 

Resolución de 28 de julio de 1920, 
relativa a la dejada por Froilán Frius. 
(Gaceta Oficial, número 14.135) ., 

Resolución de 28 de julio de 1920, 
relativ~ a la dejada por E_ulalia de 
Sambrano.-(Gaceta Oficial, -número 
14.136). • . 

Resoluciones de 29 de julio de 1920, 
relativas a las dejadas por-Víctor León 
y Conccpci6n Hands.-(Gaceta 0/fcial, 
número-14.136). 

Resoluciones de 30· de julio de 1920, 
relativas n las dejadas por Gumerijin
do AlcaiTú y Arístides Seijas.-(Ga
cela Oficial, númet·o 14.137). 

Hcsoluciün de 31 de julio de 192(, 
l'clalivn u Ju dcjudu r>or Marcos Anto· 
nio Gucvara.- ((iacefü Oficial, núme
ro 14.137). 

Resolución de 31 de julio de Hl20, 
relutiva a la ,dcjuda por José Mada. 
Febres Cordero.-( Gacela Oficial, nú-
11u.•ro 1-t.138). 

Hrsolucicí11 de 2 de u~osto de Hl20, 
l'clulivu a In dejad1,1 por Miguel Ru-
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anón ()viedo.- (Gaceta Oficial, núme
ro 1.U~l8) . 

Hcsoludún de 3 de agosto de 1!)20, 
relativa u In ck.¡uda por. i,:elipe. Ra
mún Sosayn.- (GacelCI Of,cwl, nume-
ro 1-1.138). 

Hcsolución de 3 de agosto de 19'20, 
relativa a la dejadu por José de la Con
cepción Alcántara. -( Gaceta Oficial, 
número 14.139). 

Resoluciones de 5 de agosto de 1920, 
relativas a las dejadas por Mercedes 
Oropeza y Ramón Snntos Cronzález.
(Gaceta Oficial, número 1-1.139). 

Resoluciones de () de agosto de 1920, 
relativas a las dejadas por L eonidus 
Hurtado y Ramón Ignacio Rangel. 
( Gacela Oficial, número 1-1.140). 

Resoluciones ele 7 de agosto de 1!)20, 
relativas a las dejadas por Emeritn 
(,utiérrez v Zoila Ruí.-(Gaceta Ofi· 
cial, número lU-11 ). 

Rcsolucionrs de 7 de agosto de 1!)20. 
relativas a tus clejndas por Josefa Ruí 
y Carmen R11i. - ((;acP/t1 Oficial, nú
mero 1-1.1-12). 

J1rsolucio1ws ch- !) de• ngoslo dr 
1!)20, rrlutivas u lns drjudns por Prdrn 
Quiiioncs y ~lnrín drl Rosario Asca
nio (;<'<lll'l'.-(frarr'a Oficial. númrro 
11.1-13). 

Hrsolucionrs dr 11 dr agosto cll' l!):¿O, 
rC'lativas u lns clrjuclns por Muríu clrl 
Carmen Hojas y Mnrin Emmu Arriagn. 
((iace/a Oficial. númrro 1-1.1-1-1). 

Resoluci cin dr 11 dr agosto ele 1!)20, 
n•lntíva a lu drjadn por Isabel Rumi-
1'<'7. Ohrrto.-(<,acP/a Ofirial, número 
11.t.lil) . 

H<'soludún de 12 <I<' agosto dt' Hl20, 
r<'laliva a Ju dr,incln por (;regorio Dú
vila.-( (iacrfa Oficial, número. J.1.t.1:,). 

Rrsoluciones de 12 de agosto ·de 1\l20, 
rclalivas a las dejadas por Paula Mer
cado de l\lrnn y José Antonio Lúpez. 
( fral'l'fel 0/il'ia/, llÍIITI<'l'O 1-1.1 -16). 

lksolucicin de 12 dr agosto de Hl20, 
rrlativu a la dejadu por .José Martínrz. 
((iarela Oficial, número 1-U47). 

Reso\\\ción de 1~\ lle n~osto de t920, 
relativa H la ckjucln por Mnríu Anto
nia Lcún de Arnque.-,-(Gacela Oficial, 
11i11nero 14.1:47). 

füsolucioncs de 13 de agosto de 1920, 
re.Jativas u las dejadas por Sehastiú n 
Espinozn, Puscunln Gonznlez y Cande
lari a Gouzúlez.--(f,aceta Ocia/, númr
ro 1 1.1-18). 

Resoluciones de 13 de agosto de 1920, 
relativas a •las dejndas por Juan Anto
ni o Diaz y Félix Rojas.-(Ga('('/a Ofi
cial, númc1·0 H.¡.t0). 

Hesohtcioncs de 14 de agosto de 1920, 
rrlalivas a las dejadas l>ºr Ramón Ni
canor Polanco y Sixto Guerra Buluccl. 
((iaceta Oficial, número 14.150). 

Resolución de 17 de agosto· de 1920, 
relativa a la dejada por Eusebio 
León Dieppa.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.151). 

Resolución de 18 de agosto de 1920, 
relativa a la dejada por Adelina Sm\
rez.-( Gaceta Ocia/, número 14.158). 

Resolución de 20 de agosto de 1920, 
relativa a la dejada por el Doctor Mar
tín Tamayo Piérez.-(Gacela Oficial, 
número 14.151). 

Resolución de 20 de égosto de 1920, 
relativa a la dejado por Luis Inocen
te Piñero. -(Gaceta Oficial, número · 
1-1.152). 

Resolución de 23 de agosto de 1920, 
relativa a la dejada por Ascención He
rrera.-(Gaceta Ofirial, número 14.152). 

Resoluciones de 24 de agosto de 1920, 
relativas a las dejadas por Vidal Pé
rez y Ramón Echeverrla. - (Gaceta 
Oficial, número 14.153). 

Rcsolucionrs ele 25 de agosto de 1920, 
rela_tivas a las dejadas por Eustaquio 
Guaricuro y Nepomuceno Hernáridez. 
~arela Oficial, número 14.154). 

Rrsolucioncs de 26 ele agosto de 1920, 
l'l1 lalivas a las dejadas por el Illmo. y 
Rt'vmo. Doctor Antonio Maria Durán 
y A velino Argüello.-( Gaceta Oficial, 
número 14.155). 

Resoluciones de 27 de agosto de 1920, 
relativas a las dejadas por Justa Ru
ílna Artigas y Maria de Jesús Artigas. 
( Gaceta Oficial, número 14.156). 

Resoluc,ones de 28 de agosto de 1920, 
relativas o las dejadas por Alejandro 
Loreto Arana y Rafael Rodríguez Avi
la.-(Gaceta Oficial, número 14.157). 

Resolución de 30 de agosto de 1920, 
relatrva a la dejada por Luis Ramón 
Klie.-( Gareta Oficial, número 1-1.158). 

Resolución de :11 de agosto de 1920, 
rrlativa a la dejada por Zoila To
rres de Sánchez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.159). 

Resoluciones de 1 o de septiembre 
de 1920, relativas a las dejadas por 
Altagracia Gil Domlnguez y Matilde 
Gil Pnyares.-(Gace/a Oficial, núme
ro 14.160). 

Resoluciones de 14 de septiembre de 
1920, relativas a las dejadas por Be
nigno García y Susana González.-(Ga
re/a Oficial, número 14.170). 

Resolución de 14 de septiembre de 
1020, relativa a la dejada -por Braulio 
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Antonio Garcín Valero. -(Gaceta Ofi
rial, n ilmero 1 1.171). 

Resolución de 15 de septiembre de 
1!120, relnlivn n la clejnclu por María 
Luisa Vclutin i.- ((,ac<'la Oficial, nú
mero 1,1.l 71). 

Resoluciones de 17 de septiembre de 
1!120, rclutívus a las dejadas por José 
Víctor Rodríguez y .Tose de la Cruz 
Díaz- .(Gaceta Oficml, nilmero M.172). 

Resoluciones de 18 dr septiembre de 
1!)20, relativas a lus clrjndas por Belén 
Arnó y Encarnacic',n Sftnchez.-(Ga
ceta Oficial, número 1 l.l 73). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1920, relativa a la dejada por Manuel 
Maria Herrera·.-(Gaceta Oficial, nú
mero 11.174). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1920. relativa a la dejada por Panta
leQn Aguírre.-(Gacela Oficial, núme
ro 1-1.175). 

Resolución d<> 21 de septiembre de 
1!)20, relativa n la drjada por Rosa 
Monll•sinos,-(f,acl'/a Oficial, número 
1-1.t 76). 

fü•soluciún dl· 22 dt• scpticmht·<' de 
1!120, rc•lutivn II lu ckjudn por ;\icoli,s 
Tol<-nl i110 Ohullos. - ((iclC'l'ia Oficial, 
ll lll l ll'l'II 1 1.1711). 

Rcsolul'iún lk 22 ck scplil'lllht·e de.' 
1!)20, relativa n la d<>jadn por .Jo
scfu Pér<>1.. - (GacrlC1 Oficial, número 
11.178). 

Resolul'iún de 2:l rlr septiembre de 
1920. rl'lativn n In dcjneln por EstHana 
Arvrliliz de Arvrli'liz. - ((,acl'la Oficial, 
númrro 11.178). 

Resolucicin ele 2~ ele sep1 • embre de 
1920, relativa a In dejada por Ma
nuel Linal'es.--((iareta Oficial, núme
ro 14.17!!). 

Resolución ele 27 ele septiembre de 
1H20, relativa o In drjnda por Fran
cisca ílolaño.- ((iC1c<'la Oficial, núme
ro 14.17fl). 

Rrsolucíún de 28 de septiembre de 
1!l20, relativa u la dejada por Pedro 
Fcrnándr-z Arispe. - (Gaceta Oficial, 
número 1-1.180). 

Resoluri1in de 20 dr ~eptiembre de 
1!)20, rclntivo II In <k.iadn por Luis Vi
l'('llll' \'t•li',zqtll'i'.. ((iac<'la OficiC1l, 11t'i-
111t•ro 1 1.180) . 

Resoludún de J dr ol'luhre de 1920, 
rclati\'a o In dejndn por Eugenio Fr<>i
ll's.-(Garr/a Ofirial, núm<>ro 1~.181). 

Rrsoluciún dr 2 dt' octubre de 1920, 
rrlnlivu n la drjudu por .hurn Bau
tista i\morelli.-((icwr/a Oficial, 11í1-
mct·o 11.18,l) . 

Resoluciones de 2 de octubre de 1920, 
relutivas a las dejadas por Eusebio y 
Andrés Avelino Martinez. - (Gaceta 
Oficial, número 14.185). 

ílesolución de 4 de octubre de 
J !120, relativa a In dejada por Simón 
Ruiz Jaimez.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.186) . 

Resolución de 5 de octul,re ele 1920, 
relativa a la dejada por Inocencia Ga
rabot.-( Gaceta Oficial, número 14.186). 

Resolución de 5 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Ana Guevara. 
( Gaceta Oficial, número 14.187). 

Resolución de 6 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Eugenio Level. 
( Gaceta Ofrcial, número 14.187). 

Resolución de 6 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Francisca Al
bornoz de Oiaz.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.188). 

Resolución de 7 de octubre de 1920, 
relativa a la dejáda r.or José Reyes Be
llo.-(Gaceta Oficia, número 14.188). 

Resoluciones de 9 de octubre de 1920, 
rC'lntivas a las dejadas por Gil Antonio 
Mujica y Jesús Maria Agráa Saavedra. 
(Garela Oficial, nú mero 14.189). 

Rrsolución de 11 de octubre de 1920, 
l'(•ln li\'11 n lu clejncin por Aurelinno 
Ft•o. -Garrla Oficial, número 14.100). 

Resoluciones rle J 2 de octubrt de 
1!120, relativas a las dejadas por Gae
luno Brando y Benjamín Bravo.-(Ga
cr/a Ofirial, número 14.195) . 

Resolución de 13 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Julia Sán
chez Po la neo.-( Gaceta Oficial, núme
ro 14.196). 

Resolución de 14 de octubre de 1920, 
rela tiva a la dejada por Juan B. Aulor. 
(Gaceta Oficial, número 14.196). 

Resolución de 14 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Pio Gonzá
l<>z Villasana.-.(Gaceta Oficial, núme
t·o 1-U97) . 

Resolución de 15 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Maria de Je
sús Tirado de Rodriguez. -(Gaceta 
Oficial, número 14.197). 

Resolución de 15 de octubre de 1920, 
relntivu a la dejarla por Maria de .a 
O. llidalgo.- (Gacrla Oficial, númc 
l'O 1 J.198). 

Resolución de 16 de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Claudio Isa
hcl Aguiar. -(Gaceta Oficial, número 
11.1 O!)). 

Re11oluci6n de 20 de octubre de 1920, 
rl'lnli\'ft n In clejadu por Julián Mnrin. 
( (icrccl,i Oficial, número 14,199). 
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Rcsolucio)les de 20 de octubre de 
11}20, relativas u 11111 clejad1.u, por María 
Dominga Acevedo y Cutalino Aponle. 
(<iacela Ofirial, número H.200). 

Resoluciones ele 21 de octubre de 
1!)20, relativas n lus dr jadus por Juan 
Graham '/ Marcelino Quiñone11.-(Ga
ceta Oficial, número 1-1.201). 

Re-solución de 21 de octubre de 1920, 
rclativá a la dejada por Frnnciscn Ran
gt·l.-((iacrla Oficial, número 1-1.202). 

Rcsolu cicín de 22 de odubrc de 1H20, 
rrlativa a la dejada por Clorinda 1-{er
núndcz de Guillén. -(Gacela Oficial, 
n11mcro t.i.202). 

Rrsoluci<'m de 22 dt' octubre de 1920, 
rdutivu n la dejodn por M1tonio Snn
doval.-( Gacel et 0/iricr/, 1111t1H'l'O 1 1.20:l). 

Resoluciones de 2(i de octubre de 
1 !120, relativas a lns dejadas por Ru
fucl C. Ramirez y Ez<'c¡uiel Portillo. 
( Gact'la Oficial, nümrro 14.207). 

Resoluciones de 27 de octubre de 
Hl20, rrlativas II lus de-jodas por Félix 
Rcquenu y Encm·nuci<'>n Gonzilkz.
( Gareta Oficial, número 1-l.208). 

Rcsohtción de 2!) de octubre de 1920, 
relativa a la dejada por Severiano Iba
rra.-(Gacela Oficial, nú"'ero 14.209). 

Resoluciones de 2!> de octubre de 
1920, relativas a las dejadas por Julio 
Rosa y Doctor Francisco Ignacio Mo
rándi Rodrigucz.-(Gace/a Oficial, nú
mero 1-1.210). 

Resolución de 30 de octubre de Hl20. 
relativa a la dejada por Aquiles Ro
lando Agrenta.-((;acela Oficial, nú
mero 1-t.209). 

Re-soluciones dr· ll de octubre de 
1!)20, relativas a las clejndas por .Jacin
to Jiménez y .Josefa Quintana de -Jimé
nez.-(Gacela Oficial, número 11.211). 

Resolución de 3 de noviembre de 
Hl20, relntivR n la dt'jadn por Irene 
A~uilrra dr Brito. -((iac<'la Oficial, 
lllllll('l'O l •l.214). 

Resolucicin de :1 cl l' novirmbn' de 
1920, relntirn a 1n drja<la por Dioni
sio Franco.-(GacPfo Ofirial, nt'1111ero 
J.J.21.5) . 
R rso/11ai111 tlr / ti,• J1tJ 1irmb1t· de 

'020, rrlaliva 1-1 fu ch•jndn por ílu111cí11 
')clgado Sumbrano. - ( (iar<'la Oficial, 
número 11.2HI). 

Resoludün de ·1 clr noviembre de 
1020, relnlivn u la cJeju<la pol'Julilin Ar
cia.--(Gacefa Oficial, número 11.21i). 

Resoluciún de 4 dr noviembre de 
1!120. relativo n la drjacln por :\lnnurl 
\'nlentín Al'C:i11.-((i<ll'<'l<1 Oficial, nú
mero 1'1.218). 

Rrsolución de 10 de noviembre de 
1!120, relattva a la dejuda por Trini
dad Dúmaso Mena.-(Gaceta Oficial, 
número 1-t219). 

fü•solución de 1 t de noviembre de 
1!)20. relativn a Ju dejncla por Isidol'll 
Pico.- (Gacela Oficial, número H.21U) . 

Rrsoluciones de 11 de noviembre de 
1!)20, relativas a las dejadas por An
drés Simón Sú nchez y Tomusa Figue
l'l'<l<>.-((iacrla Oficial, número 14.221). 

Resoluci<in de 12 ele noviembre de 
1!120, relativa a la dejada por Jos'é Ga
hrirl Torres Páez. - ( Gacela Oficial, 
núrnrro J.1.223,. 

Rl•solucionrs de 12 ele noviembre ele 
1!120, 1·clativus n los dejnd,as i>or Te
t'l'Sa Ovullcs y Dolort•s Ovalles.- (Ga
,·,·/<1 Ofirial, número 14.224). 

Resolución de 12 de noviembre de 
1!120, relativa a la dejada por Can
clr'lario Ovalles.- (Gacela Oficial, nú
mero 1-1.225). 

Rrsqlución de 13 de noviembre de 
1!)20, relativa Ju clejuda por Eze
quiel Tcritn.-(Gacela Oficial, núme-
1·0 111.~26). 

Resolución de 13 de noviembre de 
t!l20, relativa a la dejada por Martin 
Diaz.-(Gace/a Oficial, número 14.227). 

Rrsolución de 15 ele novieJnbre de 
1 !)20, re'la tiva a la dejada por Ga
lo Arrá-ez. - (Gacela Oficial, número 
11.228). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1!)20, relativa n In dejada yor Este
ban Gutiérrez.-(Gacela Oficial, nú
mero 14.229}. 

Resolución de 20 de noviembre de 
Hl20, reir 'iva a la dcjada por Antonio 
Segundo v illalobos. -(Gaceta Oficial, 
número 14.230). 

Hrsolución de 21 de noviembre de 
l!l20, rclaliYa a la drjadn por por Car-
111cn Genoveva Ramos Muñoz.-(Gace-
111 Oficial, número 14.231). 

fü•sO'luciün dr 21 dr noviembr<• de 
1 !120, rrlali\'ll 1.1 tu clejudu por Salva
dor ).furia )fonzón. - (Gacela Oficial, 
númrro 1-1.2.12). · 

Rf'solllcí1i11 tic 25 rlr 1J0\1iembre de 
/!J:..~I. rrlalfro o lo dejada por lsah el 

(;udc•a de llcnríc¡uez.-((iacela Oficial, 
111'1mr1·0 11.2:l4). 

Ht'soh1l'i1i11 dr 21i ele- noviembre de 
1!120, relativo u la dejucla por Asun
citin Alejos.- (Gacrla Oficial, número 
1 1.235), 

Rrsolucic'ln 'ele• 2i de noviembre de 
1!)20, rclalivn a la dejo-da por Gre
gorio Bravo. (Ga<"rla Oficial, número 
1 1.2:m>. 
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Rcsoluciún de 27 de no,·i<'111brc ele 
Hl20, rrlulirn n In cfrj:uln por Lt1cio l\lc
dinu.- ((;acda Oficial, llllllll'l'O 11.2:m. 

Hesolut'iún de 2!1 (k noviembre de 
1920, reluti\'11 u la ckjndn por ~1er
ceclc!s Sal 1111. ( (iacela 0/il'ial, n ím1rro 
14,230). 

Hesolut'i<'>11 dt· 2!1 de 110,·it·mhn• de 
1920, rclnlivn II lu clcjndn (HH' Frun
cisca Gullnd<'r. C. -((;<tcela Oficial, 
número 1·1.2 IO). 

Rrsdlucic'in dC' 2 dt• diciembre de 
1020, relativu 1\ Ju dcjudu por Emetc
ria Pulido de Jnspe.-(Gacela Oficial, 
número 14.2tl). 

Resoluci<'rn de 3 ele diciembre de 
Hl20, rrlalivu u la d<'jadu por Petro
níla Paz ele De \'icenle.- (Gaceta Ofi
cial, número H .2-12). 

:Resoluci<'>n de 6 de diciembre de 
1020, relativa a la dcjndu por Simón 
Ares.-(Gacela Oficial, número 14.243). 

Resolución de 7 de diciembre de 
1020, rolutivn u la dejacln por Ama
dor Mnrtinci.- ((iace/<t Ofic:wl, húme
ro l-t.2·13). 

Resoluc:iún de !) de diciembre de 
Hl20, relutivu a la d<'jadn por Elias Ro
mero.- ((,acela Oficial,, número 14.215). 

I\l:!solul'i<in ele• 10 ele clicil•mhre de 
Hl20, relntivn u la dejndu por Félix Sil
va.- ((iar<'la Of/rial, , número 14.246). 

Resolucilin de 10 el<' diciembre <ft! 
1!)20, relalivu u Ju cl<'jndu por ,\na Jo
sefa Ort<'gu.- ( O arele, Oficial, número 
11.247). 

BesoluC'icín de 11 dC' diciembre de 
1920, relativa II la dcjatlu por ~todcsto 
Grane<' Arlragu.- ((ic,ce/a ficial, ni1-
mero 1 1.218). 

n<'soluci<'rn de 1;1 el<' clicic111hre ele 
lH20, 1'<•lnliY11 u In dejada por Antonio 
Félix Castillo Plnia.- ((iarela Oficial, 
llÍlllH.'l'O 1-1.2 I!}). 

Rcsoluci1'111 dC' 1:J tlC' dicit>111hrc ele 
Hl20, rclnlivu II l:1 dl'j11du poi· \'ic('llle 
(;<',m<'z Alva1·:1do. - ((iacela 0/il'ial, nú
lll<'ro 11.250). 

lksollll·iún ti<· 21 tll• dil'il'mhrc tic 
l!l20, relalivn II la dl'jndn por Frnn
eiscn 1.cc',n, ((;111·1•fa 0/irial, número 
11.2:íl). 

Hí'soluci1'1n de· 11 dt' dkicmh1·c• dc• 
1H20. rcluli\'11 a la 1kjad11 por Carmen 
Emilin ~lnrlitH'r. de I lernúncll'l'..- (Ga
N'ia Oficial, núm<'ro 1 l.2:í2). 

Rrsolucic'in de 21 el<' dicic•111hr<' tic 
1020, relatinl II In dejada por Jurm Du
znn.- ((iacefa Oficial, número U2j 1). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1020, relativo u In dcjudu por )'lunuel 

A:r.c.'1rale fiim6n.-(Gacela Oficial, nú
mc· ro 1 l.23!í) .• 

fü•solul'iún tic 21 de diciembre de 
1!120, rclutirn u lu dejada por Cefe
rino A1·nnu.- ((rcrcela Ofiriál, número 
1 1.2:í(i). 

fü•soludún de 21 de diciembre de 
1 !l20. t'l'lnlivu u la dejada por An
tonio Ciümez.-- ( Gacela Oficial, núme. 
ro 14.257). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1020, relativa a la dejada por Be
nigna Fnhrega.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.258). 

Resolución de 21 de diciembre de 
l!J20. relativo a la dejada por Juan Ma
nu<'I Rondil Astor. -(Gaceta Oficial, 
número 14.259). 

Resoluciones de 21 de diciembre de 
1H20, relativas a las dejadas por Félix 
e Isabel Rodrlguez.-( Gaceta Oficial, 
número 14.260). 

Resoluciones de 21 de diciembre de 
1920. rrlalivns a las dejadas por Ber
nabé Cns!ro y Emilio Monasterios.
(Oacela Oficial, número 14.261). 

Resolución de 22 de diciembre de 
1020, r<' lativa a la dejada por Agri
pinu C.úrclenns R. -(Gacela Oficial, nú
m<'ro 1 1.262). 

R<'sol11ci1i11 ele 23 de diciembre de 
f!Y20, rePativa a la dejada por Maria 
.íos<'fu líidalgo.-(Gacela Oficial, nú
mero 1-1.262). 

Resoluciones de 24 de diciembre de 
1020, relativas a las dejadas por el 
Pbro . .José Maria Nieles y_ Maria de la 
Pnr. Snnabria.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.263). 

Resoluciones de 27 de diciembre de 
1!)20, r<'lativas a las dejadas por Jo
sé Eludio Anlique y Rafael Colmena
res l'rrieta.- ( Gaceta Oficial, número 
1 1.261) . 

fü•solul'ionrs ele 28 de diciembre de 
1!120. l'l'lativas a las dejadus por Asun
til',n I l<·rnnndcz y Telésforo Dobobuto. 
((iw·,•la Ofil'ial, número 14.265). 

Hl·soluciont's de 29 de diciembre de 
1!120. rt'lativas a las dejadas por Gui
llc- rn10 Sl<'V<'nson y Julia Pitez.-(Grt
l'<'la O/iría/, nt'tmero 14.266). 

íl<·l>olucion<'s de :lO ele diciembre d 
1 !120, n•lalivas u los dejudas por An 
g<'I Mnriu Pércz Montevcrde y Juana 
~lit1wlu \'ilol'iu.-((;crcela Oficial, nú
mrro 11.W7). 

Rrsoluci1in de 30 de diciembre de 
1920, relativa o la dejada por Germán 
Pén•r. :\lontevcrde. -( Gaceta Oficial, 
número 14.268), 
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Rcsolucicín ele :11 de cliciemhre de 
1!)20, rclntiva n la dejada pol' (~a
bino Sundornl. - ((;c11·,•la Oficial, nú
llll'l'O 1 -l.2(i8). 

RC'soludones dt• ;11 de diciL•111hrc de 
tn20, l't'lntirns a las d<'.indns por José 
dt• la Rosa Snndoval y .Juana Sandoval. 
((i111·,•la 0fi<'Í((I, 11ún1<·rn 11.2(i!l). 

11111110c: ,1111r1w-" Y 1>1·::-.1.,s "1:--1-:11.,r.1·:s 

C:U:'-1 lll :snnLES 

lksoludún dl' IB de agosto de 1!)20, 
por la cunl st' dPelarnn zonas rrst•rva
clus los tl' r renos baldios y ejidos situa
dos rn los Distrito Bolívar, Petit y Fe
dernciún del Estado Falcc'111. - (0acela 
Oficial, número l '1.1 -10). 

Resoluci<'>n dl' rn de agosto de 1920, 
por la cual se declaran zonas rcscr\'a
das los terrenos baldíos y ejidos situn
dos en los Munkipios Pururrclw, Pir
dra Grande• y A vul'Ía Distrito Demo
cracia del E'stado Falcón.- (Gaceta 
Oficial, número l U40). 

Resoluci1ín de 17 <Ir srptíe111h1·<' de 
rn20, por la c:1ral Sl' declaran zonas rc
scl'\'ndus los lt•t'J't•nos baldíos y ejidos 
situados rn los Distritos que compo
nrn rl Estndo Mo1rn?-as.- (Gw·p/a Ofi
cial, llÚllll'l'O 11. lli!J). 

Hesoluciún dP 18 dr st>pli<·111h1·c de• 
JH20, por la <:llal S(' d1•elarn11 ~onas 1'('-

1:l'l'\':tdllS los ((•1T1•nos hnldios y C'jidos 
situados ('11 los Distl'itos M11rii10 y 
Al'ismendi <h-1 Estndo Sm'l't'.-- ((i<lc<'ia 
Oficial. núnH·ro 1-1.171). 

lksoluc:iún ch• 2i dt> ~eptiembre de 
Hl20, por la cunl st• declnran zonas re
i:rl'\'aclns los tc•1T1·11os baldíos y ejidos 
situados t•n los Distritos, Municipios e 
Isla quc rn c•lla st• 1•xpresan. - ((,cu·l'la 
Oficial. número 11.1 i6). 

ílrsoludún de 8 d<' octubre de 1920, 
por la cual se ch•clnrun zonas reser\'a
dus los tt'J'l'C'nos baldíos y ejidos situa
dos t'n los Distritos y Municipios qur 
en rila se rxprrsnn.- - (Dare/<l Ofirial, 
ll ll 111t'l'O l 4. 18(i). 

lksoluc1í11 de Li di' ol'lu]H't• dt• t!l:.W, 
por In cual sr dl'l'lnran zonas n•st·n·a
dns los tt' t'l'l'llos hnldios y t•jidos sil11a
d11s 1•11 PI Disll'ito San Ft•rnn1Hlo d1•l 
J .sl,ulo i\p11n·.-· ((ia,·,•f<l Oficial, nú-
1H11·0 1.1. rn:n. 

H1•sol11dún dt> 1(j dt• Ol'lt1hr1' dt• 1!1211. 
po1• 111 t·uul :>.r dt•<:lal'an zonas n•st·n ·n
das los ll't'l' l' IHJS bald íos y t•jidos sit1w
dos r n los Disl1·ilos qtll' t· n clln st• c•x 
p n•su n. - ( (;<1 cc•/<1 Oficial, núnH'1'0 
1 1.1 fl3). 

Hc•soludún de (i de noviembre de 
1!)20, por la t·llal St' d!'darnn ZOIIUS l'l'-

servadas los terrenos baldíos y ejidos 
situados en los Distritos que compo
nen el Estudo Cojcdes.- ((iace/a Ofi
cial, número 14.211). 

Resol uc:iún de 18 de noviembre de 
Hl20, poi' la cual se declaran zonas re
sl.'rvudas los tcrrmos baldíos y ejidos 
situados en los Distritos que en ella 
~;r 111encio11un.---((iacela Oficial, núme
ro 14.221). 

nesoluci<>n de 22 de noviembre de 
1920, por la cual se declaran zonas re
servadas los terrenos baldíos y ejidos 
situados en los Distritos gue en ella 
se mencionan.--(Gaceta Oficial, núme
ro 14.224). 

Resoluciones de 24 de noviembre de 
por las cuales se declaran zonas reser
vadas los terrenos baldíos y ejidos si
tuados en los Distritos que en ella se 
mencionan.- (Gaceta Oficial, núme-
14.226). 

Resolución de 29 de noviembre de 
1920, por la cual se declaran zonas re
servadas los terrenos baldíos y ej idos 
situados en los Distritos Independen
cia y Muñoz de los Estados Anzoáte
gui y_Apure.-(Gaceta Ofirial, número 
14.230). 

Resolución de 30 de novien,bre ele 
1920, por la mal se declaran zofüls rc
st•rvntlns los trrrrnos baldíos y cji1los 
situados en d Distrito Monagas del Es
tado Anzoiitegui.-(Gace/a Oficial, nú
mero 14.232). 

Resolución de 30 de noviembre de 
1 fl20, por la cual se declaran zonas re
srrvadas los tcn·t•nos baldíos y ejidos 
situados en el Distrito Monagas del Es
todo Anzo, trgui.- (GacPfa Oficial, nú
rne1·0 14.232). 

Resolución de 20 de diciembre de 
1920, por la cual se declaran zonas re
servadas los terrrnos baldíos y ejidos 
situados en los Distritos Puerto Cabe
llo del Estado Carabobo, y Acevedo y 
Brión del Estado Miranda.- (Gacela 
Oficial, número 11.2-'8). 

Ht•solud<in de 20 clr clicit>mbre de 
l\l20, relativa a dos representaciones 
dl'I doctor Juan Augusto Pérea, sobre 
zonas rescrvndas.- (Garefa Oficial, 
número J..1.2,19). 

Hesoluciún de 20 de diciembre dt> 
J!J20, por la cunl se declarnn zonns re
s1•1·vadas los tt•tTenos baldíos y ejidos 
situndos en los Distritos Diaz del Es
tado Nueva Esparta y Miranda del Es
ta do Anzoátrgui.-(Gaceta Oficial, nú
me ro 1-1.249) . 

Hesolución de 22 de dicieml.n·e de 
1 !)20, por lu cual se declaran zonas re-
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srrvndas los lrrrl'no,; hnldios y rjidos 
silundos rn los Distritos Esctl<ftW y Vu
lrru ckl Eslndo Trujillo, Sul'rc, Tol'Cln
doy y Tov111· ch•) Estado Mt'·l'iclu. y 
P1\cz dt•I Eslndo Mirnndn. - ((hwr/ct 
Ofirial. númr1·0 1-t.2.10}. 

Hrsoludc',n dr 2:l d<.' dicil'mhre de 
1!>20, IHll' Ju t·uul se dcclnra zonn re
srrv1H a los l<·1·1·enoF- hnlclios v rjiclos 
siluuclos c•11 "' Distrito Sucrc dd F.stn
do Bolh ur. ((;w·,•la Oficial, número 
1 l.:.!.11}. 

Hrsol11dc'111 ti<' 27 de clicirmht·r de 
rnw. por In rual Sl' ckC'larn ZOl111 rc
H'l'\'Hcla lo:. tc·1Tt•nos lrnlclios y ejidos 
silunclos c•11 c•l Distrito Aetijoqnc del 
F.stndo Trujillo.-(<,ace/a Ofirial, nú
n1t•ro 1 -l.2j t}. 

HC'solutic'111 dr 27 de dicirmlm.• de 
l!l20, por In cual St' dt•clnrnn zonns re
servnclas los lrn·t·nos haldíos y t•Jíclos 
situados c•n los Distritos C.nmpo l•.líns, 
Liherlndor ,. Hh·as J)ú\'iln ckl Estudo 
Mi•1·id11 y t•f Distrito Fccleral.- ((iace
lct Ofi<'ial, núnwro 11.2.'>,i}. 

Ht'soludotH·~ <Ir :ll dr dkh-mhr<· ele 
J!120, por l11s r11111t•s St' cledurnn <·0111-
))l't•nclidns t'l1 <'I número I" del artit-11)0 
•I" clt• la Lt·v sohr<' l lidro<·nrburns y tk-
111:'i-; :\li11rr:1lt•, C.omhuslihks )ns ionos 
q lll' 1'11 <·1111 n· rx fH'C"rnll.- ( (i<ll't•la Ofi• 
cial. número I l.2(i0). 

llll'Úllll0\10 :-1 .\C:l():"i \(. 

Hrsolueicin dt• JO de ul11·il de 1920, 
por la cual s<' designa a los ciudaclnnos 
qu,• hnn clr formar la Junta ele que 
lrnl11 el arlirnlo I " clt•l Ht•glu11H'nto del 
llipc'1elromo :'\acional.-((iacela O/iría/, 
nú11)('1'0 1-1.oan. 

110:SOIII·:~ \' IU·:C:O:'>I PF.!'oiS·\S , 

fü•!mlucicín ele 5 de ene-ro ele 1020, 
por la euul st' dispone ofrenclnr, en 
nombre del EjeculiYo Federo!, unn co
rona ck florr-. ('11 la tuml>A clrl Coro
nel A dan Hrrmoso Trlkrín .. - ((;arria 
Ofiri11/, nún1t•ro 13.!)53). 

l:Slll'~ 1111 \S 1:SEXPLOT \llAS 

Ht--nl11l'i1'111 el<• 30 de 110,·it•mhr<' de 
1!110. por lu rnal Sl' drdara insuh-.is
ll'nlt• t•I pri\'il1•gio tJllC Ir l'ué eonf('rielo 
11 los l'iudnclnnos .JC'sús Mol'in Gonzú
lcz y Julio E. (ionzúlez. para la fahri
t·1H·i,i11 1•11 Vt•11t·1.11t•la el" soda c:'1u,;tka 
y ,u,; ,;11h-p1·c11l11l'los.-({i11C'l'lct Oficie,/, 
llllllH'I'() 11.2:H), 

fü·solul'ionc·s dt• 2:1 <Ir dicirmhn• ele 
1!)20, por la-. 1·ual"s se del'lurnn insuh
"i!'ltl•lllt·s Jo., pri\·ilegio!> 'lll<' les furron 
rnm·1•clidos a los l'i11dndnnos Ju:111 dr 
l.111110 y C:11'111,; lirncra pnra In fnhri-

cnción en Venezuela de muebles llama
dos comunmente "de Viena", de apa
ratos fonograficos para audición indi
vidual o colectiva y de discos, cilin
dros, cintas y cualesquiera otras for
mas ele piezas de f'onógraf os, sin gra
bar o grabadas con toda clase de pro
ducciones traducibles en sonidos; v de 
nnuncios parlantes por medio def fo
nóg~afo.- (Gacela Oficial, númé"ro 
14.2h1). 

Hesolución de 23 de diciembre de 
1020, por In cual se declara perecido 
el privilegio concedido al ciudadano 
Carlos Herrera para explotar una in
dustria en el país.- (Gacela Oflrial, 
lllllllCfO 14.252}. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resol 11ción de 2 ele enero de 1920, por 
la cual se dispone establecer en la Es
cuela de Comercio y Lenguas Vivas, 
de Cnrucas, un curso diurno especial 
para mujercs.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.952) 

Resolución de 3 de mayo de 1920, 
por la cunl se aprueba la Reglamenta
ci<'>n del articulo 161 de la Ley de Cer
tificados y Títulos Oficiales.-(Gace/a 
Oficial, número 14.053). 

Hesolución de 26 de junio de 1920, 
por la cual se crean 30 Escuelas Fede
rnles de un solo Maestro para el Esta
do Trnj illo.- ( Gaceta Oficial, número 
14.102). 

Resolución de 3 de julio de 1920, por 
la cual se crean 29 Escuelas Federales 
de un solo Maestro para el Estudo Méri
da.-(Gacela Oficial, número 14.lll) r 

Resolución de 7 de julio de 1920, por 
la cnnl se crean 25 Escuelas Federales 
de un solo Maestro para el Estado Til
chira.--( Gaceta Oficial, número 14.112). 

Resolución de 11 de diciembre de 
1020, por la cual se dispone que el Cur
so de Fonética creado por Decreto Eje
cutivo de 31 de agosto de 1920, se rija 
por ti horario en ella expresado. 
(Gacela Ofirial, número 14.242). 

Rcsolucicin de 18 de diciembre de 
1920, por lo cunl se dispone tener co-

• mo oficial los Programas de la Enscf
ñanza Materna hechos bajo la lnspec 
ción de la Dirección de Instrucción 
Primaria, Secundaria y Normalista del 
Ministerio ele lnstnícción Público. 
(GacPla Ofirlal, m'1mero 14.247). 

Resoluciún de 20 de diciembre dr 
J 920, por la cual se dicta el Reglamen
to de los cursos prácticos de Instruc
ción Secundario,· exigidos por la Ley 
como comple1rn•nto de la enseñanza 
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lt•<'irka. - · ((iacda . Oficial, núml'l'O 
1-1.2-1!1). 

L.\1101\ATOIIIO :O.UC:IO~r\L 

Hesohwiún de t:i ele ubril de 1920, 
pm· In rnal Sl' reorganizn In Escuela de 
Expertos Qul111icos, nnexu ni Laborn
tor10 Nacional.- (Gaceta Oficial, nú
mero 14.040). 

rnPHOCO:\I IO 

Ht·~;olucic',n de rn de muyo ti<' 1!120, 
por In cual se reorganiza la Juntn lns
pectoru del Lc•procomio de In Isla de 
Provi<fencin.-(Gacela Oficial, núml'ro 
14.066). 

LÍ~F..\S TELF.FÓNICAS 

Resolución de 9 de abril de 1 H20, por 
la cual se co1H:ede permiso ni ciudnda
no Scbastiún íle111tez. paru construir 
una línea tekfünicn.-(Gaceta Oficial, 
número 14.040). 

Resolución de O ele abril de 1920, por 
la cual ·se concede permiso al ciudada
no Antonio Urbina Ramos pura cons
truir una linl'n telefónica.- (Gaceta 
Ofidal, númcrn 14.0-12). 

Hesoluci<'>n de 2fl de abril de 1!120, 
por la cual se concrde permiso nl ciu
dndnno Andrés Rolando M. pnra cons
truir unn líncu telefónica.- (Gaceta 
Oficial, númrro 14.051). 

Resolución de 3 de mayo · de 1920, 
por la cual se• dispone no nccedcr a 
ttnH solicitud del súbdito itnliono Eh
gl'nio Barlclt11 pnru conslt·uir unn li
nea lelefún irn c•ntre Ciudad Bolivar y 
Soledad.- - ((icl('i!lll O{irial, núme1·0 
1-1.0:')2). 

Hcsolucic'>n de 7 de mayo de l!l20, 
pot· In l'llltl ~;e com·t•cle permiso ul t'iu-· 
dadauo LL•o¡wldo Hamún CanH·jo pa
ra eonslruit· una linea lch•fc',nka. ((;a-
1·1•/a O/ida/, 11únw1·0 1 l.();i(j). 

fü•solut'i1'>11 ele 18 d(' 11111yo de 1!)20, 
JlOI' la cual S(' l'Ollt'l'de ()Cl'lllÍSO al ciu
dadallO José F111·ncco Dú\'ilu pnrn cons
lruil' unu li1wa tl'lefúnica.- ((,art•fa 
Ofi,·ial. númrr<i f.l.O!ii>). 

Hcsol11cicí11 dl' W de mnvo d(' 1920, 
por la rnal st• eont'edC' JH'Í'llliso n los 
t'iucladunos (iuct'l'<'t'o y Molina pnnr 
.:onstrnil' unn línea telrfonica.-(Ga-
1·1•/a Oficial, número 14.067). 

Hesoluciún de 22 de moyo de• 1!)20, 
por In eunl se co nce~le permiso ul ciu
dadano J. de .l. Gonzalo Gubnld1',n para 
construir una línea telef<'>riicn.--(Cace
fa Oficial, número 14.069). 

Resolucit'in dC' 22 de mayo efe 1920, 
¡ior In cual se concede permiso al ciu
clnclnno Vicente Berty, para constrnir 

una línea telefónicn.-(Gaceta Oficial, 
número 14.070). 

Hesoluci<in de 24 de mayo ele 1920, 
por la cual se concede permiso. a los 
ciudndapos Ramón Antonio Vásquez. 
Burtolo Ycpcz, Felipe Zapata y Ramón 
Rodríguez, para construir una linea te
lefónica.- (Gaceta Oficial, número 
14.071) . 

Resolución de 28 de maye de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano . Curios Eduárdo Power, pnrn 
construir dos lineas telefónicas.,-(Ga
ceta Oficial, númer.o -14.075). 

Resolución de 28. de mayo de 1920, 
por la cual se concede permiso a In ciu
dadana Olga Berty de Nieves, para 
co11struir una linea telefónica.-(Gace
ta Oficial, número 14.077). 

Resoluciém de 28 de mayo de 1920, 
por la cual se concede _permiso al ciu
dadano Félix Modesto Cruz, para cons
truir una linea telefónica.- ( Gaceta 
Oficial, número 14.078). 

Resolución de 31 de mayo de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Roseliano Vásquez Nieves, pa
ra construir una linea telef ónica.-(Ga
ceta Oficial, número 14.081). 

Resolución de 12 de junio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Juan Selvi, para cqnstruir una 
línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.088). 

Resolución de 15 de junio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Ribiano Briceño C., pnra cons
truir uno linea telefc'mica.- (Gareta 
Oficial, número 14.089). 

Resolu, :ón de 18 de junio de 1920, 
por lo cual se concede permi~o n los 
señores Assrd y Kalife Miguel Raidi, 
pnrn construir una líneo telefónico. 
((iacrla Oficial, número 14.094). 

nesolurión de 18 de junio de 1920, 
por la cunl ~;e concede permiso al ciu
dadano Julio León, para. constrnir uno 
línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.097). 

nesolttcibn de 25 de junio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
clndnno Ediverto E. A~uirrc, para cons
lrnir una línea teref<'mic~.- (Gacela 
Oficial, número 14.099). 

Resolución de 6 de julio de 1920, 
por In cual se concede permiso al Ge
neral Félix Galavís, para construir 
una linea trlef ónica.-( Gaceta Oficial, 
número 14.106). 

Resolución de 6 de julio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Froilán Vásquez, para cons-
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truir una linea telefónica.- (Gacela 
Oficial, número 14.107). 

Resolución de 20 de jullo de 1b20, 
por la cual se concede permiso al ciu
aadnno Francisco Leonardi, para cons
truir una linea telefónica.- (Gaceta 
Oficial, número 14.119). 

Resolución de 20 de }ulio · de 1920, 
por la cual se concede P.ermiso al ciu
dadano Pedro P. Gonzalez pnra cons
truir una línea telefónica.- ( Gacela 
Oficial, número 14.120). 

Resolución de 30 de julio de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano. Carlos M. Hernández, para 

. construir una linea telefónica.-( Gace
ta Oficial, número 14.126). 

Resolución de 30 , de julio de 1920, 
por la cual se concede ~rmiso al ciu
aadano Ernesto Domínguez Hernán
dez, para construir una finea telefóni
ca.- (Gaceta Oficial, número 41.12&). 

Resolución de 30 de julio de 192e, 
por la cual se concede permiso a la ciu
dadana Eumenia B. de Jesús, para 
construir una línea te1ef ónica.- ( Ga
cetq Oficial, número 14.129). 

Resolución de 6 de agosto de 1920, 
por la ·cual se revoca la autorización 
concedida al Dador Pablo H. Ca
rranza, para construir una línea telef ó
nica.-(Gaceta Oficial, número 14.132). 

Resolución de 11 de agost~ de 1920, 
por la cual se concede permiso a los 
ciudadanos García Hermanos y c~. pa
ra construir - una linea telef ómca. 
(Gaceta'Oficial, número 14.139). 

Resolución de 11 de agosto de 1920, 
· por la cual se concede permLJ al ciu
dadano Caracciolo Carrero h., para 
construir una línea telefónica.-( Ga
cela Oficial, número 14.141). 

Resolución de 11 de agosto de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Ismael Castellanos, para cons
truir una linea telefónica.- (Gacela 
Oficial, número 14.142). 

Resolución de 20 de agosto de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano doctor Luis Domínguez Tino
co, para constr_uir una línea telefóni
ca.- (Gaceta Oficial, número 14.145). 

Resolución de 20 de . agosto de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Luis Felipe Alvarez, para co11s
truir una línea telefónica.- ( Gacela 
Oficial, número 14.l46). 

Resolución ele 25 de agosto de 1920, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Ezequiel Castellanos, para 

Tomo XLlll-123-P, 

com:trufr una lineo telefúnica.- (Ga
cela Oficial, número 14.149). 

Hesoluciém de 25 de agosto de 19~, 
por la c:uul se concede.• permjso al ciu
dadano Luis Felipe Woo<lbcrry, parn 
construir una línea ll'IC'l'<ÍnÍl'a.- (Ga
cela Ofi<'ial, 11ú111cro 14.152). 

Resohtdún de 17 dt• septiembre de 
1920, por la t·ttul se concede permiso a 
la ciudi~dana Di>rilu G. <l~ Pi<.;ón, para 
construir una ltneu telefonica.- (Ga
cela Oficial. número 1-Uü9). 

Resolución de 6 de noviembre dr 
1920, por la cual se concede permiso al 
ciudadnno Salvador Paparoni B., para 
construfr una línea telefónica.- (Ga· 
-cela Oficial, número 14.212). 

Resolucicín de 12 ele 110,·icmbt·e clr 
1920, por la cual se concede permiso 
al ciudadano Rafael Fonseca, pura 
construir una linea telefónica.- ( Ga
ceta Oficial, número 14.216). 

Resolud<'m de 24 dr noviembre de 
1920, por lu cual se concede permiso 
al ciudadano Hafael Urdanela, paru 
construir una línea telefónica.- (Ga-
ceta Oficial, número 14,Z!7). · 

Resolución de 1~ de diciembre de 
1920, por la cuol se concede permiso, a 
los ciudadanos Elías M. Eljuri y otros, 
para constl'llir u na linea lcleftinicu. 
(Gacela Ofir.ial, número 14.23-1). 

Resoluci<in de 8 de diciembre ele 
1920, por la cual se concede permiso 
al ciudadano José N. Meléndez, para 
construir una lít\ea telefónica.- (Ga
ceta Oficial, número 14.239). 

Resolución de 9 dE' diciembre de 
~1920, por la cual se concede _]_)crmiso u 
los ciudadanos doctor Luis Felipe U,
pez y C:arlos Et1tilio Martinc·z, paru 
construir una línea -teleftinica.-- (Ga
cela Oficial, 11ú111ero 14.240). 

Resolucicín de 30 de diciC'mhre de 
1920, por la cu;1l se concede permiso u 
los ciudadanos Eduardo Guc·rnra, Su
cesi<in (,ut•rn1·u y Huful'I Lara Pernzu, 
para conslrnil' una líneu ll'ld'cínicu. 
((iacel<t Oficial, número 1-1.25!1). 

Resolución de 30 dr dici(•111brc ele 
1920, por Ju cual se concc<.k permiso u 
los Doctores .José Santiago Hodl'Íguez y 
Cristóbal L. Mendoza, para eonstruir 
una línea lelef<inicu.-(Írw·p/a Oficial, 
número 14.2fi0). 

MAr.lFEST.-\CIÓN llE YOLUJl,TAll UE 
SER VcNEZOLANO 

27 de mayo de 1920.-Salomón Vi
cente Fagre, argentino.~(Gacela Ofi
cial, número 14.073). 
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MARCAS DE FÁBRICA v DE COMEIICIO Resolución de 29 de enero de 1920, 
Registro número 2.722 de la marca por la cual se dispone tomar razón del 

de fábrica "Dos Coronas".-(Gaceta traspaso de la marca de fábrica "La 
Oficial, número 13.960). Vir,inia". ~(Gaceta Oficial, número 

Registro número 2.742 de la marca l3.9 5~- , 
de fábrica "L".-(Gaceta Oficial, nú- Registro numer~ 2.761 de la marca 
mero 13.960). d~ fá~r1ca "Flor1ent".-(Gaceta Ofi-

Registro número 253 de Ja mui·cu <le c1al, n_umero ,13.975). . 
comercio "El Arca <le Ol'u".- ((iucetu Regis~ro numero 2.633 de la marca 
Ofi_cial, número 13.900). d~ fábrica "Poker".- (Gaceta Oficial, 

Resolución de 13 <le enero de t H20, nume~o 13.9~). 
relativa al tl'nspuso dE' la 11iai·rn de f¡\. 1 Reg1s.tro .~umero 2.7~2 de la marca 
bricu "Ron S. T." y "Ron ImpL•l'iol". d~ fábrica Estork-knr .-(Gaceta Ofl-
(Gacela Oficial, número 1:1.9(31). c,al, n_úmero ,13.981). 

Registro númel'? 2.697 de Ju morca Reg1s~ro ?.u~ero 2.763 de l~ mar~a 
ele fábrica "Archc".- Gacela Oficial. de fábrica Z .-(Gaceta Oficial, nu-
número 13.067). mero 13.981). 

Registro número 2.743 de Ju morca Registro número 2.764 de la marca 
de fábrica "Vaceroline".-((juceta 0/i- de fábrica "Depurativo Olivares".-
cia/, número 13.967). ( Gaceta Oficial, número 13.982). 

Registro número 2.74-1 ele la marca Registro número 2.765 de la marca 
de fábrica "Vax".-(Gacetu Oficilll. nú- de fábrica "M", "F", "&" Cq"-(Gaceta 
mero 13.967). Oficial, número 13.982). 

Registro número 2.745 de la marca Registro número 2.775 de la marca 
de fábrica "Vacme".-(Gacp/a Oficial, d~ fá~rica "Lorraine".-(Gaceta Ofi-
número 13.967). cial, n_umero ,13.982). 

Registro número 2.746 de Ju murca Reg1s!ro numero 2.774 de Ja mnrca 
de fábrica "Vaxel".-(Ga<'<'ia O/fria/, d~ fábrica "Lortex".-(Gaceta Oficial, 
número 13.969). nume~o 13.98~). 

Re~istro número 2.7-J7 d<' Ju muren J R~gis_tro ,?umero 2.6,13 de la marca 
de fabrica "Velocité".-(Gw·1•/a O/i- d~ fab~1cn El Cubano .-(Gaceta Ofi-
cial, número 13.969). cial, n_umero. 13.984). 

Ref{istro número 2.748 de lu nuirca Regis_tro numero 273 de la marca de 
de fabrica "Komo".-(Gacl'la Oficial, c~mercio "Suprema".- (Gaceta Oficial, 
número 13.969". nume~o 13.985). 

ReRistro número 2.749 de In muren Reg1s!ro ?.úmero 2.783 de la marca 
de fabricn "Voco". - ((iact'la Oficial de fábrica El Nuevo Dia".~(Gaceta 
número 13.969). ' ¡ Oficial, número 13.985). 

Registro número 2.750 de lu marca Regi!"*ro número 2.784 de la marca 
de fábrica "Etna".-,(Gaceta Oficial, 1 ele fábrica "Sero-us".-(Gaceta Oficial 
número 13.970). número 13.987). ' 

Registro número 2.751 de la marca I Registro número 2.788 de la marca 
de fábrica "D. T. E."-(Gacetu Oficial de fábrica "Arrowhead - Hosiery".-
número 13.970). • J (Gaceta Oficial, número 13.988). 

Registro número 2.752 de lu morca I Registro número 2.793 de la marca 
de fábrica "Rarus".-(Ga<"Pta O(ic.ial, de fábrica "U S L".-(Gaceta Oficial, 
número 13.970). número 13.988). 

Re~istro número 2.753 ele Ju murcu Re~istro número 2.787 de la marca 
de fabrica "F11solinc".- {(;ac1•/a O(i- <le fabrica "I{opel".-Gaceta Oficial 
cial, número 13.070). número 13.988). ' 

Re~istro número 2.7fl(i de lu murca Registro número 2.796 de lo marca 
de fabrico "Viscolite".-(Gw·P/a Ofi- de fábrica "Hyray".-(Gaceta Oficial, 
cial, número 13.971). número 13.989). 

Re~istro número 2.758 de la 111urca Registro número 2.797 de la marca 
de fabrico "Jarabe de San L:izul'o", de fábrica "CMoride Accumulntor". 
(Gaceta Oficial, número 13.!172) . (Gacela Oficial, número 13.989). 

Registro número 2.7f>!) dl· In 1m11·cn Re~istro número 2.798 de la marca 
de fábrica "Sunoco".-Wacl'la 0/il'ial, de fabrica "Exwueld".-(Gaceta Ofi-
número 13.974). rial, número 13.991). · 

Registro número 2.700 <le la marca Registro número 2.766 de la marca 
d~ fábrica "Anti-Colic".- (Ca"e/a 0/i- de fábrica "Ingersoll".-(Gaceta Ofi-
cial, numero 13.974). cial, número 13.997. 
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Ref{istro número 2.767 de la marca I Registro número 2.833 de la marca 
de fabrica "Rodiolite".-(Gaceta Ofi- de fúhrica "~everleek".-(Gacetá Ofi-
cial, número 13.997). <'ial, número 14.007). 

Registro número 2.í68 de la marca RC'$istro número 2.812 de la marca 
de fáorica "Pinoleum".-(Gaceta Ofi- de fabrica "Erasmis".-(Gaceta Ofi-
cial, número 13.998~. cía/, número 1-1.007). 

Re~istro número 2.769 de la marca fü,~jstro número 2.813 de la marca 
de fabrica "lmperial''.- ((i"r·l'la Ofi- de fabrica "Belwarps".--(C.aceta Ofi-
cial, núnwro 13.Hl.18). cial, núnwro 14.007). 

Re~istro número 2.í70 de· In marca Ht•gistro número 2.826 de la marca 
de fahrica "Firestone".- ((ic!C'l'la Ofi- de l'úhrkn consistente en la represen
rial, número 13.9!l8). laeic',n de una "herradura'',---;( Gaceta 

Registro número 2.í71 de lu mm·ca Oficial, núnwro 1-1.008). 
de fábrica "El l\terck-Darmstaclt, Ein- Regislt·o número 2.8li de la marca 
getragrnc Schutzmarke".- ((i<t('('/a Ofi- dt• l'úl>rit·u "Las Campn1111s". - ((,acela 
cial, núm1•1·0 1:l.!l!H)). Oficial. núrm·ro 1-1.008). 

Regislrn númc•ro 2.í8:> de lo nrnrcu Ht•gistrn número 2.818 <le 1la marca 
de fabrico "Perfeclion''.--(Ga,·efa 0/i- ele fúhriea "Xupoleún'.- (Gaccta Ofi-
cial, númt'l'O 1:l.!lH!l). ria/, 11ú11H·ro H.008). 

Registro número 2.801 de la mnrcn negistPo número 2.772 <le la marca 
de ffibricn ''Panacea Milngrosn''.-(Ga- 1 d~ fúhril'a ··nowser".-(f,accta Oficial, 
<'Pla Oficial, número 1:Ul!l!J). n1111H·1:o 11.00_!)). 

Re~islm númt•ro 2.80:l ck la mnrcn n:µ1sl.ro •:~'!nero1, 2.8tn de la ma~ca 
ele fabrica "Zulianos''.- ((ia<'l'/a Ofi- d~· fa~rrea Saeta .-(Gacela Oficial, 
rial, númC'ro 1:rn99). m1111e1_0 1.UIO~). 

Registro número 2.805 de la marca fü~g1s!rCJ ,!rnmero 2.820 d,~ la 1!1arca 
de fúbrico ''Panacea Llaneru",- (f,a- dr f'.1hnni Las Campanas .-((,aceta 
cela Oficial, nú111cro 11.000). Ofina{, numc_ro 14.009). 

. . '> Hegrstro numero 2.821 de la marca 
Re?•s!.r'.> r~~r~nero .--:·.~OG ch: I~\ mnrca d~· f'úb,l'i<.:11 "\'encedor".- Gacela Ofi

cl~ f,1b_1 rrn I hocn1x . - ({,11, 1 la Ofi- cial, nu,n<'ro 14.()()9). 
rwl, n1111H•ro 1-1.001). H . l . 2 7<J!) 1 1 

ncgistrn número 2.80í di• la nrnrrn i:~1s .rn 11,~rmer:o · · • e~ ~ marca 
de fúbric·u "l;ngiienlo :\lcnlol Sin Ri- di' f:d>!' 1~·a ,~giula Irnpcnal .-(Ga
vnl".--((iacl'la Oficial nún1t•1·0 11.00,1). rd" <~frcwl. •~umrro 14.010). 

. . ' Ht'g1stro numero 2.773 de la marca 
R~:g1~_l1.'~ .)1:1~n~r~1 ~-~QR dr , I:'. ,niarl'!1 d~ f'úbr:ka "(;old Cross".-(Gacela Ofi

d~ f,lbl,ll,I I ClllllSUl,11 .~ ((1(11 ( fa ()f1- t'/llf, llllllH'rO }-1.012). 
eral m1mero 1-1.0011). . . 

' . . , , t Regrslr·o numero 2.814 de la marca 
Re~1st_ro 11,:11,ner~, 2.80.1 de In n1cu:<.:a <le- fi'lhrit-a ·'Chandlcr".-(Gaceta O/i-

d~ fabrtca J:,clal .- ( Gacel 1. Oficwl, ria!. 11 ÚllH'l"O 1-1.012). · 
nunie~o l-1.00~) · , Rrgist1·0 número 2.825 de la marca 

Re~1st_ro numero 2.8~0. de In mur~u de l'úhrit·n "Cole". -(Gaceta Oficial, 
d.e. fab;r~a. cOJ: que ~1slln~ue. 'ª .P1t- número 1-1.012). 
ca1rn 'lll 11.1s C las pmturas, b,ir,nices, Registro número 2.829 de la marca 
etc., .que 1?1 e para Y e~pendc.-( <,aceta de fúbricu "Eneglotaria".-( Gaceta Ofi-
Oficia~, nume.ro 14.006) · • cial, n11nH'ro 14.012). 

Re~ist_ro 11_~1m~r~. 2.81~ de la m,a~ca Registro número 2.830 de la marca 
d~ fabrica Khm ,-(Gaceta Ofic,al, de fúbrica "Jumbo".-(Gaceta Oficial, 
nume~o 1-1.0~6). . _ número 1-1.014). 

Re~1st~·o n,!m~er~. 2.81o de la mn~ca Registro número 2.831 de la marca 
d~ fobrrcu 1?1ctz .- (Gacrla Oficial, dr fúbdca "Parto Glory". -(Gaceta 
nume~o 1-l.0~h) · Oficial. número 14.014). 

R~~1st_ro 1~!11l!er~. 2.81~ de In ma~cn Rcsolucic'm de 15 de marzo de 1920, 
d~ fabrica f? 1et1. ,--(Gacela Ofic,al, rclatirn a In transfrrcncin de la Dae 
nume1:o 14.~6). Jlc•alth Laborntories por la Internatio

Regis!ro :~umer? 2.~~0 d~ la marc~1 nal Consolidated Chemical Corpora
d~ fób;ICll A111cr!..can .- ((,al'('la Of1- tion dP los derechos que li<'ne sobre las 
ria/, numero 1'1.001). 111:11·1·:is di• fúhricn "llierro Nuxudo" y 

Rcgistrn 11ún1t•ro 2.lti2 dC' la marca "l .l'nthol l .ilado", registrndas bajo los 
de fábrica "Bluck & White".-- ((im·el" JJtlllH'l'OS 1.!J0I y UI08.-(Gcrceta Ofi-
Oficial, número 14.007). ciu/, n11mc-1·0 14.015). 
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Resoluciones de 16 de marzo de 1920, 
relativas a :1a cesión hecha por la fir
ma mercantil Valenlíncr, Ilchn•11s & 
C• n Bchrens & C• ele las marcas de 
comercio rcgislrndas bajo los números 
146, 147 y 148, y de las marcas de fá
brica registradas bajo los números 
1.092, 1.358, 1.3:ifl y 2.0:W.- (GacPla Ofi
cial, número 14.015). 

Resolución de 17 de marzo ele 1920, 
rclutiva a la transferencia que Ruiz & 
() hacen a Urdaneta & O de los de
rechos ele la marca de fábrica "Mo
narch", registrada bajo el número 
2.533.-(Gaceta Ofirial, número 14.016), 

Registro número 2.835 de la marca 
de fábrica "Golf eros". -(Gareta Ofi
cial, número l --l.017). 

Registro número 2.836 de la marca 
de fábrica "La Tabacalera".- ((ia<'ela 
Oficial; número 14.017). 

Registro número 2.827 de la mar·ca 
de f{lhrica "Jonnie Walker".-(Oarf'la 
Ofirial, número 11.019). 

Registro número 2.810 de Ju marca 
de f.\brica "F.xcrlrntrs''.-((iarr/a Ofi
dal, número 14.019). 

Rrijislro númrro 2.8:11 de Ju mnrcn 
de fubricn "ldru!".-((h11·1•/a O/fria{, 
número 14.01!1). 

Registro niunrro 2.8:l7 de tu mnrcn 
de fábrica "VAsdina Mascota".-(Ga
<'<'fn Oficial, número 1,1.021). 

Registro númrro 2.828 de la mnrcu 
de fábrica "The Eclen".-(Gareta Ofi
cial, número 11.022). 

Registro número 2.777 de la marca 
de fábrica "J. D. R."-"Schutz :VIar
ke"-"Trade Mark".-(Gaceta Oficial, 
número 14.022). 

Registro núm<'ro 2.778 de In mnrca 
de fábrica "Fischer".-(Gacela Oficial, 
número 14.022). 

Registro número 2.779 de la marca 
de fábrica '"Trakn",-(Gaceta Oficial, 
número 14.022). 

Registros números 2.781, 2.782, 2.783 
referentes a la marca de fl'lbrica con 
que la F. Redclnwuy & Co. Limitccl, do
micilindn en '.\fnnchcstcr. Inglnlcrra. 
distingue las cmTcus de trasmisiún que 
munufaclurn y cxpcnde.-(Gace/a Ofi
cial,. número 1-1.023). 

Re~istro númrro 2.85-1 de la marca 
dr fnbrica "Cilco".- (Gaceta Oficial, 
número 1'1.02,1). 

Regislro núnwrv 2.8:53 de la marcá 
de fúbricu "U S M C".-(Garrla Ofi
cial, número H.025), 

Registro número 2.8f>5 de la marca 
de fábrica con que la Dugan, Hood & 
Co. Inc. distingue los cueros en gene• 

ral y cabritilla en particular que pre
para y expende.-{Gaéeta Oficial, nú-
mcrn 14.025). . 

Registro número 2.856 de la marca 
de fábrica "Florence".-(Gac;eta Ofi
cial, número 14.0'..!6). 

Registro número 2.857 de la marca 
de fábrica "Salutaris Water".-(Ga
ceta Oficial, número 14.0Z/). _ 

Registro número 2.886 de la marca 
de fábrica "Bethlehem",-----,(Gactta Ofi
cial, número 14.027). 

Registro número ~.882 de
1 

ila marca 
de fábrica "Winner".-(Gaéeta Oficial, 
número 14.030). 

Registro número 2.873 de· la- marca 
de fábrica "Helping Hand".-(Gaceta 
Oficial, número 14,031). 

Registro número 2.874 de la marca 
de fábrica "Wm. Emders".-(Gaceta 
Oficial, número 14.031), 

Registro número 2.875 de ía marca 
de fábrica "Clay-Bank".-(Gaceta Ofi
rial, número 14.031), 

Registro número 2.876 de la marca 
de fábrica "Velox".-(Gaceta Oficial, 
número 14.031). 

Registro número 2.877 de la marca 
de fábrica "Marvel".-(Gaceta Oficial, 
número 14,032). 

Registro número. 2.878 de la marca 
de fabrica "Westminster''. -(Gaceta 
Oficial, numero 14.032). 

Registro número 2.879 de la marca 
de fábrica "WondeF".-(Gac~ta Ofi-
cial, número 14.033). · 

Reijistro' númerp 2.880 de la marca 
de fab ·ica "Volo".-(Gaceta Oficial, 
número 14.035). 

Registro número 2.882 de la marca 
de fábrica "Castlen".-(Gaceta Oficiai, 
número 14.035). 

Registro número 2.881 de la marca 
de fábri1ta "Moon Stone".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.036). 

Registro número 2.833 de la marca 
de fábrica "Laclecle".-(Gaceta Oficial, 
número 14.036). 

Registro número 2.884 de la marca 
de fúbricn "New Delft".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.036). 

Re~istro número 2.885 de la marca 
de fabrica "Bird". -(Gaceta Oficial, 
número 14.037). · 

Re~istro número 2.887 de la marca 
de fabrica "Foliosan".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.037). 

Registro número 2.847 de la marca 
de fábrica "Maid of Honor".-(Gaceta 
Oficial, número 14,037). 
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Re~istro número 2.848 de la marca Registro número, 2.867 de la-marca 
de fabricu "Atwater Kcnt".- (Gaceta de fábrica "Disteel".-(Gaceta Oficial, 
Ofi<'ial, número 1-t.037). ·número 14.046) .. 

Registro número 27·1 de· In marca de Registro número ·2.868, de la marca 
comercio "Ln Q".- (GacPla Oficial, nú- de fábrica "Partola" . .....;.(Gaceta Oficial,, 
mero t -l.0:l7). número 14.046). ' 

Re~islro número 2.801 de In marca Registro número 2.863 de la marca 
clr fabrica "Acmc Qunlily". ,((;acl'la de fitbri-ca "Traflic".:.....(Gaceta Oficial, 
Oficial, 11ú11H·1·0 11.0:.18). número 14.047). 

Registro número 2.850 de la ma1-ca Registro número 2.870 de la marca 
de fúbricu "Three in One".'-(Gaceta de fábrica con que ·1a "TJle Ulrici Me
Oficial, número 1'1.038). dicine Company" distiifgue los pro

Registro número 2.851 de la marca ·duetos farmacéuticos que fabrico y 
de fnhricu "Two in One''.-(Gaceta expende. - ( Gaceta Oficial, número 
Oficial, número 1-1 .038). 14.047). 

Registro número 2.894 de ll\ marca Registro número 2.890 de la marca 
de fábrica " :>:l".-( Gaceta Oficial, nú- de fábrica "White Horse Cellar".-
mern 14.03!l). (Gacl} ta Oficial, número 14.047) .. 

Re~istro número 2.888 de la marca Registro número 2.~91' ge la marca 
de fuhrica "Wan-Eta".-(Gace/a Ofi- de fábrPca con que Ernesto Isea, co
cía/, número 14.039). merciante, domiciliado en San Cris-

Regislro número 2:88!1 de In marca tóba], Estado Táchira, distingue un 
ele fúbricn con que la "Massachussetts, producto farmacéutico que fabrica y 
Chocolate Co111pany''. domidliudn en expende. - (Gaceta Oficial, numero 
Boston, -distinguC' los chocolates endul- 1-l.017). 
r.ndos o sin c•1Hl11lr.ur, cte., que prepara Registro número 2.896 de la marca 
y c•xpt'IHlc•.- ((i<wl'i(I Oficial, númC'ro de rúbrica "Ilosftrn".- (Gaceta Oficial, 
1-1.0:i!)). núnwro i.t.0,18). 

Registro nt'lnu•rn 2.8!,8 d1• la 111111Ta Registro número 2.897 de la marca 
1k l'úhricn "D. B. 11." .. - ((iacl'la Ofil'ial, de fábrku "Aeron".-(Gaceta Oficial, 
número 1 1.0:m). 11 úmero 1'l .0,18). 

Rt•gislro ni'l111rro 2.8!,!l de la nwrca fü,gistrq número 2898 de la marca 
ele fúhricu "S~·stt•111-Linley". ((,acf'fa de fúbrica ''Viko".-(Gaceta Oficial, 
Ofi<-ial, 11ú111r1•0 1-1.01:i). uúmero M.049) . 

Hrsoluciú11 di- 2:3 de ahril cfr 1H20. Registro número 276 'de la marca de 
por lu cual sp disponC' tomar rauin del comercio "Ansa!ldo".-(Gaceta (lficial, 
traspaso de la mnrca de comercio número 14.050). 
"l'ltromar".- (fraceta Oficial, número · Registro número 277·de' la marca de 
11.0l,J), . comercio "A".-(Gaceta Ofici.al nú-

Re_gis!ro 
1
1~ú~~1e1·0 .. 2.8fül. dr ·" m_m:cn I mero 14.050). ' 

cl~ fnbr1ca \\ 111ox . - (<1 <1<·r•la Of1c·1rtl, n egistro número• 2.&34 de la marca 
1111111rro 11.011) . ele fúhricn "Los Aliados". -(Gaceta 

H.~gis_tro 
1
~1·m1.1·1:0

11
2.81H de In 111a1:ca I Oficial, número 14.052): • 

d~ lnbncn Dcltc1a .- (Gacrta Oficial, ¡ Registro número 2.907 d.e la marca 
numero 11.01-1. I de fábrica "Nesco". -(Gaceta Oficial, 

Registro númC'ro 2.862 de la marca I número 14.052) . . 
de fúbrica "Maxon".-(Gacela Oficial, 1 Registro nµmero 2.909 de la marca 
número 14.0-14). ele fábrica "Sunnycorn".-(Gaceta Ofi-

Re~isl!·o 11
1
t:11y1t'ro. 2.895 de In !lJUrca , cial, número 14.052) . 

de fahncn Seol11sh Woolen I rudc I Rc~istro número 2 910 de la marca 
M~l'k ,\ssoci~tion".- (Gacefa Oficial, 1 de fabrica "Sunseal;'. -((iar,;eta Ofi-
nunH'l'O 111.0-1,>). cial, número 14.052). 

Registro núnH•ro 2.86-J de la marca j Registro número 2.911 de la marca 
d~ fá~ricn "Libcrty".- (Gaceta Oficial, de fábrica "X.X X".-(Gaceta Oficial, 
numero 14.0--1fi). número 14.052) . 

Registro número 2.865 de In marca ! Re~istro número 2.913 de la marca 
de fúbricn "A K".- ((iac<'la Oficial, nú- de fabrica "Duda".--(Ga"ceta Oficial, 
mero 14.015). número 14.053). 

Re~istro número_ 2.866 de la marca I Re~istro número 2.906 de la marca 
de -fabrica "Polvo Tyree".-(Gact'ta de fabrica "Gran Fábrica de Taba-
0/icia/, núm~ro 14.0,16). 1 cos.-Antonio M• Ramos.-Cumaná.-
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Venezuela".-(Gaceta Oficial, número 
14.053) . 

Registro número 290 de la marca de 
comercio "Fábrica de Tabacos de An
tonio Maria Ramos"-"Premiada en la 
Exposición de Turin en el año de 1911. 
Cumann". -(Gacela Oficial, número 
14.053). 

Registro número 2.901 de In marca 
de fábrica "De Vilbiss".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.055). 

Registro número 2.902 de Jn marca 
de fábrica "Certain-teed". - (Gaceta 
Oficial, número 14.055). 

Registro número 2.899 de la marca 
de fábrica "Alamo".-(Gaceta Oficial, 
número 14.062) . 

Registro número 2.903 de la marca, 
de fábrica "Thoraxin".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.062). 

Registro número 2.905 de la marca 
de fábrica "Solignum".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.062). 

Registro número 2.912 de la marca 
de fábrica "V. O."-{ Gacela Oficial, 
número 14.062). 

Registro número 2.942 de la marca 
de fábrica "Cosmetique Fin Fixateur". 
(Gacela Oficial, número 14.064). 

Registro número 2.802 de la marca 
d<' fábrica "Ci~arrillos Omega".-(Ga
cela Oficial, numero 14.064). 

Re~istro número 2.939 de In marca 
de fabrica "Mack".-(Gaceta Oficial, 
número 14.068): 

Retistro número 2.843 de la marca 
de fábrica "El León".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.068). 

Registro número 2.844 de la marca 
de fábrica "Afolo".-( Gaceta Oficial, 
número 14.070 . ' 

Regisfro número 2.845 de ~a marca 
de fát>rica "El Cóndor".-(Gaceta Ofi-. 
cial, número 14.070). 

Registro número 2.846 de la marca 
de fábrica "Cigarrillos Venezolanos". 
(Gaceta Oficial, número 14.070). 

Registro número 2.938 de la marca 
de fábrica con 5\Ue el ciudadano fran
cés E. Bejean distingue los productos 
farmacéuticos que fabrica y que expen
de,-(Gaceta Oficial, número 14.072). 

Registro número 2.904 de la marca 
de fábrica "Premier".-Gaceta Oficial, 
número 14.072). 

Registro número 2.934 de la marca 
de fábrica "Pelayo".-(Gaceta Oficial, 
número 14.072). 

Registro riúmero 2.935 de la marca 
de fábrica "Monarch".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.075). 

Re~istro número 2.936 de la marca 
de fabrica "San Tox".-( Gaceta Ofi
cial, número 14.075). 

Registro nú'mero 2.928 de la marca 
de fábrica "Camel".-(Gaceta Oficial, 
número 14.075). 

Re~istro número 2.930 de la marca 
de fabrica "Tropicnl".- (Gacela Ofi
cial, n i1111cro 14.075). 

Registro nitmero 2.931 de In marca 
de fábrica "Morathon" . ..:...(Gacela Ofi
cial, número 14.075). 

Re~istro número 2.945 de la marca 
de fabrica "Glossilla".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.076). 

Registro número 2.946 de la marca 
de fábrica "Clcveland".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.076). 

Registro número 2.940 de la marca 
de fábrica "Nuxifierro" --( Gaceta Ofi
cial, número 14.076). 

Registro número 2.943 de la marca 
de fábrica "Regina".-(Gaceta Oficial, 
número 14.076). 

Ref{istro número 2.944 de la marca 
de fabrica "Sloan's Liniment".-(Ga
ceta Oficial, número 14.077). 

Registro número 2.932 de la marca 
de fábrica "Loom to Eagle Shirt Wea
rer".-(Gaceta Oficial, número 14.078). 

Re~istro número 2.934 de la marca 
de fabrica "~lotori ne" .-(Gacela Ofi
cial, número 14.078). 

Rrgislt·o número 2.9-19 de la marca 
de f~íbricu "Sellos Curativos y Sedan
tes Neissel'".-(Gace/a Oficial, número 
14.078). 

Resolución de 19 de junio de 1920, 
por la cual se dispone tomar razón del 
traspast de las dos marcas 'de fábrica 
"Península of Michigan" y "Peninsu
lar", correspondientes a los números 
2.740 y 2.808.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.080). 

Registro número 2.937 de la marca 
de fábrica "Kilindo".- (Gace/a Oficial, 
número 14.081). 

Re~stro número 2.947 de la marca 
de fabrica "Locomobile ". -(Gaceta 
Oficial, número 14.081). 

Registro número 2.950 de la marca 
de fábrica "Aguilas de Oro".-(Gace
ta Oficial, número 14.081). 

Registro número 2.954 de la marca 
de fábrica "Sturtevant".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.081). 

Registro número 2.955 de 1~ marca 
de fábrica "Scott's Emulsión". -(Ga
ceta Oficial, número 14.081) .. 

Resolución de 4 de junio de 1920, por 
4a cual se dispone tomar razón del tras
paso de la marca de fábrica "Maizina 
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Americana".- (Gaceta Oficial, núme
ro 14.082). 

Re~istro número 2.91-1 de la marca, 
de fabrica "Lirio". -(Gacela Oficial, 
número 14.083). 

Registro número 2.915 de la marca 
de fábrica "Komo".-(Gaceta Oficial, 
número 1,l.{)83). 

Registro número 2.916 de la marca 
de fábrica "20 Mute Team".-(Gaceta 
Oficial, número 14.083)°. 

Registro número 2.917 de la marca 
de fábrica "Lysol". -(Gaceta Oficial, 
número H.083). 

Registro número 2.926 de la marca 
de 'rúbrica ''l\fonk & Glass".-'(Gaceta 
Oficial, número 1-J.083). 

Rcsoluciún de 8 de junio de 1920, 
por 1a cual se dispone tomar razón del 
traspaso de la marca de fábrica "Con
cil".-( Gaceta Oficial, número 14.084) : 

Registro número 2.922 de la inarca 
de fábrica "Columbia".-(Gaceta .Ofi
cial, número 1-t084). 

Registro número 2.924 con que la 
Hooven & Allison Company, Ohio, Es- · 
lados Cnidos de Norte América, dis
tinglie cuerdas, cordeles, sogas de las 
llamadas de Manilla, que fabrica y 
expende. - (Gacela Oficial, número 
1-1.084). 

Registro número 2.918 de la marca 
de fábrica "United States Tire Compu
ny",__.(f,ac·eta Oficial, número 14.085). 

Registro número 2.921 de lu marca 
de fábrica "Gastrogen".-( Gaceta Ofi
cial, número 14.085). 

Registro número 2.n2:1 de la marca 
de fnhrirn ··neddaway".-((;aceta Ofi
cial, númrro 1.U)85). 

Rr~istro número 2.925 de la marca 
de fnbrica "Renfrew".-(Gaceta Ofi
cial, númrro 14.085). 

Hegislro número 2.927 de la marca 
de fúl>rica "Simmons".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.085). 

Registro 11úmrro 2.919 de la morca 
de fnbrica "ílo-Haxo".- (GaC<'la Ofi
cial, número 1-1.086). 

n esislro número 2.920 de la marca 
de fabrica "Vilra".- (Gaceta Oficial, 
uúmero 14.087. 

Registro número 2.929 de la marca 
de fábrica "Crown".~((iacela Oficial, 
número 1-1.087). 

Hegh;lro número 2.!l;l6 de la marca 
de fáhrica ''Willys Light''.- (Gaceta 
Ofirial, número 14.087). 

Registro número 2.957 de la marca 
de Hthriea "'Clydelln".- (Gaceta Ofi
cial, número 1-1.087). 

Registro número 2.958 de la marca 
dé fábrica "Pyro".- (Gaceta Oficial, 
número 1-t.088). 

Registro número. 2.959 de la marca 
de fábrica "Shellte.x".- Gace/a Oficial. 
número 14.089). · 

Registro número 2.948 de la marca 
de fabrica "Especialina V cgetal Anti
vcnosa".- (Gaceta Oficial, número 
14.090). 

Registro número 2.960 de la marca 
de fábrica "Crex".- (Gaceta Oficial, 
14.090). 

Registro número 2.967 de la marca 
de fáQrica "Collobiases".- (Gaceta 
Oficial, número 14.090). 

.Registro número 2.953 de la marca 
de fábrica "Grand Detour".- (Gaceta 
Oficial, número 14.097) .. • 

Registro númeró 2.968 de la marca 
de fábrica "Intraits"·.-(Gaceta Oficial, 
número 14.097). 
• Registro número 2.979 de la marca 
de fábrica "Cleveland".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.097). 

Registro número 2.961 de la marca 
de fábrica "Brampton".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.097). 

Registro número 2.962 de la marca 
de fábrica "Veedol".-(Gaceta Oficial, 
número 14.097). 

Registro número 2.963 de lo marca 
de fábrica "Autocar".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.100). 

Registro número 2.964 de la marca 
de fábrica "Shur-011.-{Gaceta Oficial, 
número 14.100). 

Registro número 2.971 con que la 
"Daimler-Motoren-Gesellsehaft, distin
tingue el calzado, medias y otras pren
das de vestir, utensilios de ferretería 
automóviles y otros vehículos, que fa
brica y expende.-(Gaceta Oficial, nú
m ero 14.100). 

He~istro número 2.972 de la marca 
de fabrica "Daimler". - (Gacela Ofi
cial. número 14.101). 

Registro número 2.993 de la marca 
de fábrica "Ron Libertador".-(Gace
ta Oficial, número 14.101). 

Resolución de 20 de junio de 1920, 
relativa al Registro de Marcas de Fá
brica y de Comercio.-(Gaceta Oficial, 
número 14.102)'. 

Clasificación sobre Marcas de Fá 
brica y de Comercio a que se refiere la 
Resolucic'>n clt!l Ministerio de Fn11wnlo 
fecha 30 de junio de 1920.- ((ia<'l'fa 
Oficial, número 14.103). 

Re~istro número 2.952 de la marca 
de fábrica "Jarabe Santa Cecilia". 
(Gaceta Oficial, número 14.107) 
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Hegistro númr1·0 2.9fü) de Jh marca 
de fábrica "Palusina".- (Gaceta Oft
cial, número 14.107). 

Registro númrro 2.970 de la marca 
oc fúbrica "Pelcrrk<-".- (Gaceta Ofi-
cial, número 14.107)). . 

He~istro número 2.!l89 de la mnrca 
de fabrica "Sirop Anti-Asthmatiquc 
Housseau".-(Gnr.eta Oficial, número 
14.107). 

Hegistr6 núnwro 2.91)5 de la marca 
<le fúhrica "Gcm Danrnskeenc''.- (f,a
ceta Oficial, número 14.110). 

Registro númrro 2.966 de la marca 
de fábrica "The Hames".- (Gaceta 
Oficial, número 14.110). . 

Registro númC'ro 2.973. de la marca 
de fábtica' "Duratex".-(Gac1,tCl Ofi
cial, número 14.110). 

Registro númrro 278 de la marca 
cie comercio "Analco".- (Gac_eta Ofi
cial, número 14.114). 

Registro número 279 de la marca c!'e 
fábricll de comercio "Analcol".-(Ga
ceta Oficial, número 14.114). 

Registro númrro 280 dé la marca de 
comercio "Sinalco".-(Gaceta Oficia.l, 
número 14.115). 

Registro número 281 de la marca de 
comercio "Nadalco''.-(Gaceta Oficial, 
número 14.115). · 

Registro número 2.800 de la marca 
de fábrica "La Llave".-(Gacela Ofi
cial, número 14.116). 

Registro número 2.985 de la marca 
<le fábrica "Haynes AmE'rica's First 
Car".--(Gacefa Oficial, número 14.117). 

Regi~-tro númrro 2.986 de la marca 
ele fábrica "Krlly Springfirld".- frare
ta Oficial, númC'ro 1-U 17). 

Registro númC'ro :'l.000 de la marca 
de fábriC'n "Giant Grip".- (fract>fa Ofi
cial, número 1:1,122). 

Registro número 3.001 de la marca 
de filbríca "Gold Lcaf".-(Gaceta Ofi
rinl, número 14.122). 

-Registro número 2.987 d<' In mnrca 
ele fúbrica "J\uto-Litc''.- ((;act'la Ofi
cial, número 1-1.122). 

Registro número 2.!188 dC' In marca 
de fábricn "FolC'y's".- ((;acPla Oficial, 
11úmcro 14.124). i 

Registró número 2.974 de In mnrca 
ele fábrica "Dnnlop".- (Gaata Oficial, 
número 14.12fl). 

Registro número 2.9715 de la marca 
de fábrica "Consteco".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.125). 

Registro -número 2.976 de la marca 
de fábrica "Eiscmann".-(Gace/a Ofi
cial, número 14.125). 

Registro número 2:994 de la marca 
de fábrica "Rón Guayanés" .-( Gaceta 
Oficial, número 14.128). 

ReRistro número. 2.995 de la marca 
de fabrica "Rón Palomo".- (Gq_ceta 
Oficial, número 14.128). 

Registro número 2.996 de la marca 
de fábrica "¿Para qué Brandy ".-(Ga-
ceta O(ipial, número 14.128). · 

Registro.número 2.997 de .la marca 
de fábrica "Globe".- (Gaceta Oficial, 
número 14.128). · 

Registro número 3.002 de la marca 
·de fábrica "Artistyle".- '<,Gaceta Ofi
cial, número 14.128). · 

Registro númerp 2.978 de 1~ maroa 
de fábrica "Magnum".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.129). 

Registfo número 2.981 de la marca 
de fábrica "Pericles".-(Gace/a Oficial, 
número 14.129), 

Registro número 2.982 de la marca 
de fábrica "Kum-apart".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.129). 

Registro número 2.983 de la marca 
de fábrica "Glass J ar".-( Gaceta Ofi-
cial, número 14.132). • 

Registro número 2.984 de la marca 
de fábrica "Patl'ia".-(Gaceta Oficial, 
número 14.132). 

Resolución de 4 de agosto de 1920, 
por la cual se dispone tomar razón de 
la transferencia de várias marcas de 
fábrica. - (Gaceta Oficial, número 
14.134). · 

Registro número 2.997 de la marca 
de fábrica "Republic"- ( Gaceta Ofi.
cial, número 14.135). 

Registro número 2.998 de la marca 
de fábric•l "Ever-Ready Shaving Brus
hes".-((n,rffa Oficial, número 14.135). 

Registro número 2.999 de la marca 
de fábrica "El Automóvil Americano". 
(Gaceta Oficial, número 14.135). 

Resolución de 12 de agosto de 1920, 
por la cua l se niega el registro de la 
marca con que los seiiores José Den 
& e~ distinguen los vinos que fabrican 
y expende>n.-((,aceta Oficial, número 
14.137). 

Registrn número 2.990 de la marca 
de fábrica "Elixir de PUcor".- (Gaceta 
Oficial, número, 14.141). 

Registro número 2.991 de la marca 
de fábrica "Píldoras Hermosina ". 
(Gaceta Oficia~. número 14.141). 

ReRistro número 2.992 de la marca 
de fabrico "Bleno-Blenol".- (Gaceta 
Oficial, número 14.142). 

Registro número 3.003 de la marca 
de fábrica "Angelus".-(Gaceta Oficial. 
número 14.142). 
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.flegistro número 282 de la marca de 
comercio " Cognac des Gourmets ". 
(Gacela OfiC'ial, número 14.142). 

Registro número 283 de la-marca de 
comercio "Vinaigre des Gourmets" 
(Gacela Ofirial, número 14.142). 

He~stro ... número 3.014 de la marca 
de. fabrica "Knox Aguila".-(Gaceta 
Oficial, numero 14.142). 

Registro número 3.013 de la marca 
de fábrica "Tulipán Negro.- (Gaceta 
O(irial, número 14.144). 

Registro número 3.015 de la marca 
de 'fábrica "Wagner Electric''.-(Gace
la Ofirial. nú ml'ro t 4.144). 

Hcgistro número 3.016 de la murca 
de fábrica "Wnllis".- (Gacela Oficial, 
número 14.144). 

Registro número 3.018 de la marca 
de fábrica "Rón Yuruary".- (Gaceta 
Oficial, número 14.144). • 

Registro número 3.019 de la marca 
de fábrica "ílón Agua de Coco".-(Ga
cela Oficial, número 14.144). 

Registro número 3.004 de la marca 
de fábrica "Melodant".- ( Gaceta Ofi· 
cial, número 14.146). 

Registro número 3.005 de la marca 
de fábrica "Sunsel".- (Gacela Oficial, 
número 14.1-H\). 

Ref{istro número 3.006 de In marca 
de fabrica "Cutex".-(Gaceta O(tcial, 
número 14.146). 

Hegistro número 3.009 de la marca 
de fábricl!. "Ad ali na".- ( Gaceta Oficial 
núm~ro 14.147). 

Registro número 3.019 de la marca 
de fábrica "Flor de Oriente".- (Gace
ta Oficial, número 14.147). 

Registrf o número 3.021 de la marca 
de fábrica "Solvay.- ( Gac ... ta Oficial, 
número 14.147). · 

Registro número 3.007 de la marca 
de fabrica "Apperson".-- (Gaceta Ofi.
cial, número 14.147). , 

Registro número 3.008 de la marca 
de fábrica "Walrus".-(Gaceta Oficial, 
número 14.147). 

Registro número 3.022 con que· la J. 
I. Plow Works Company, domiciliada 
en Racine, Wisconsin, Estados Unidos 
de América distingue los arados y par
te~ de l'ilos v las múquirrns dr agricu l
tura y hortkultura y purlrs de ellas 
qur fAhrien y <'Xpenck- (<,ace/a Ofi
cial, númC'ro 1-t.148). 

,Registro número 3.020 dr la marca 
ele fúhrka ·• Hcywood.!\Vakcfield ". 
(Gacela Oficial, número 14.148). 

Registro número 3.020 de la marca 
de f:ihl'ica "Gonodol".- ( Gacela Ofi
cial, número 14.148). 

Tomo lLW-taf-P, 

Registro número· 3.023 de la marca 
"Thiocalosa".-(Gaceta Ofi.cial, núme
ro 14.152). 

Re~stro número 3.024 de la marca 
de fabrica "Gono-Santol". - (Gaceta 
Oficial, número -14.152). 

Registro número 3.027 de la marca 
de f ábrioa con que la firma mercaplil 
Buenaventura Sola Reig, domiciliada 
en Barcelona, España, distingue una 
clase de vino de~ champaña que fa. 
brica y expende.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.152). 

Registro número 3.01 l de la marca 
de fábrica "Annleder".-(Gac~ta Ofi.
cial, número 14.154). 

Registro número 3.028 de la marca 
de fábrica con que la firma mercantil 
Buenaventura Sola R-eig, domiciliada 
en Barcelona, España, distingue u~á 
clas~ de vino de champaña que f~óri
ca y expende.~(Gacela Ofi.cial, nume
ro 14.154). 

Re~istro número 3.030 de la marca 
de fabrica "Ajax".-(Gaceta Oficial, 
número· 14.154). 

Registro número 3.031 de la marca 
de fábrica "Eagle".-(Gaceta Oficial, 
número 14.154)., 

Registro númer'> 3.010 de la marca 
de fabrica "Clydesdale ". - (Gaceta 
Oficial, númer-0 14.155). 

Registro número 3.029 de la marca 
de fábrica con que la firma mercantil 
Buenaventura Sola Reig, domiciliada 
e·n Barcelona, España, distingue una 
clase de vino de (:hampaña que fabri
ca y expende.-(Gaceta Ofi.cial, núme
ro 14.155). 

Registro número 3.032 de la marca 
de fábrica "Lincoln".-(Gaceta Oficial, 
número 14.155). 

Re~istro número 3.033 -de la marca 
de fabrica "Emu".-(Gacela Oficial, 
número 14.155). 

Registro número 275 de la marca de 
comercio "Acerinas".-(Gacela Oficial; 
número 14.155). 

-Registro número 284 de la marca 
de -comercio "La Milanesa".-(Gaceta 
Oficial, número 14.156). 

Registro número 286 de la marca de 
comercio "Teatro Caracas".-(Gacet~ 
Oficial, número 14.156). 

Registro número · 3.050 con que la 
firma Comar & Cíe., domiciliada en 
París, Francia, distingue un producto 
farmacéutico que prepara y expende. 
(Gaceta, Oficial, numero 14.156). 

Re~istro número 3.051 de la marca 
de fabrica "Choléine Camus". -(Ga
ceta Oficial, número 14.156). 
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Re~istro número 3.052 de la marca 
de fabriea "Chóléine Camus". -{Ga
Cf!la Oficial, número 14.156). 

R,e~istro número 3.053 de la marca 
de fabrico "Choléine".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.157). 

Registro número 3.054 de la marca 
de fábrica "Hermesyl".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.157). 

Rc~stro número 3.055 de la marca 
de fabrica "Opsolyne".-(Gaceta· Ofi
cial, número 14.157). 

Re((istro número 3.056 de la marca 
de fabrica "Exallase".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.157). 

Registro número 3.057 de la morca 
d<.' fúbricn "Choléine Camus". -(Ga
ceta Oficial, número J.1.157). 

Registro número 3.058 de la marca 
·de fúbrica · "Syncaine".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.158). 

Registro número 3.059 de la marca 
de fábrica "Arrhenomarliol" .-( Gace
ta Oficial, número 14.158). 

Registro número 3.060 de la marca 
de ftibrica "Ampoules Duplex".-(Ga
ceta Oficial, número 1-t.158). 

Registro número 3.061 de la marca 
de fábrica "Opapan ". - (Gaceta Ofi
cial, número 14.158). 

Registro número J.062 de la marca 
de fábrica "Exhalline".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.158). 

Registro número 3.063 de la marca 
de fábrica "Lysopsine".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.159). 

Registro número 3.064 de la marca 
de fábrica "Hennesol".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.159). 

Re~istro número 3.065 de la marca 
de fabrica "Dopoleucine". -(Gaceta 
Ofl_cial, número 14.159). · 

Re~istro número 3.066 de la marca 
de fabrica "Pantraix".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.159) . 

Re~istro número 3.067 de la marca 
de fabrica "Ionoide". -(Gaceta Ofi
cial, número 14.159). 

Registro número 3.068 de la marca 
de fábrica "Silka". -(Gaceta Oficial, 
número 14.160). 

Registro número 3.069 de la marca 
de fábrica "Neurosine".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.160). 

Registro número 3.070 de la marca 
de fábrica "Luceta".- (Gaceta Oficial, 
número 14.161). 

Registro número 3.071 de la marca 
de fábrica "Courvoisier". - (Gaceta 
Oficial, número 14.161). 

Registro número 3.073 de la marca 
rle fábrica " Lacteol du Dr. Boucard. 

Comprimés de fermcnt lactiquc".
(Gacela Oficial, número 14.161). 

Registro número 3.017 de la marca 
de fábrica con que la firma mercantil 
Dr. Bell's Medicine Co., Inc., domici
liado en Nuevo York, Estados Unidos 
de América, distingul' loi. µroductos 
medidnales, químico!, o farmacénti
cos que fabrico y cxpende.-(Gaceta 
Oficial, número 11.l(il). 

Rc~istro númrro :ui:i 1 dl' la marca 
de fabrica "\'ick's". (Gac<•la Oficial, 
llllntero 11.161). 

Rl'gistro número 3.03:> de la marca 
el<.' fíibricn "\'iclor".- {Garela Oficial, 
número lJ. 16:i). 

fü•gistro niinH•ro 3.0:36 el<.' la murca 
ele fitbrica "Víctor".- ((;aceta Oficial, 
niunrro 11.163). · 

Registro número :1.o:l8 el<.' la marca 
de rúbrica "Pcpsoclcnl".- ((,acela Ofi
dal, número 11.rn:J). 

Registro número :1.0:m de la marca 
de fúbrica "Lexinglo11".-((,acefa Ofi
cial, número 11.16:i). 

fü•gistro número 288 de la marca de 
comercio con que Lorcn7.o :'>lartnret 
Mos(¡ueru distingue unn clase de vino 
qu <.' importa y exp<.'ndc.-(Gacela Ofi
cial, número 14.163). 

Rc~istro número :l.0:17 de lo marca 
de fabrica "Anfelus". -(Gacela Ofi
cial, número 1 l. 6-1). 

Re~istro número 3.072 de la marca 
de fabrica "Texto".-(Gacela Oficial, 
número 14.165). 

Registro número :l07-t de la marca 
de fúbrica "Ron Santa Lucíu".-(Ga
ce fa Oficial, número 1 l.165). 

Regish número 3.075 de la marca 
de fúbrica "13rundy ~acional Extra'.'. 
(Gaceta Oficial, número 14.165). 

Registro número 3.076 con que The 
H. K. H. Silk Co. of New York, Inc., 
domiciliado en Nueva York, distingue 
la hilaza y el hilo de i-eda natural y 
artificial, el hilo y Ju hilaza de la!H\, 
algodón o lino, que fabrica y expende. 
(Gacela Oficial, número 14.165). 

Registro número 3.083 de la marca 
de fábrica "Tyrian Dyes". -(Gaceta 
Oficial, número ·1,1.165). 

Re~istro número 3.08-1 tic la marca 
de f1:1brica "Ileminwuy's". - (Gacela 
Oficial, núm<.'rn t 1.1G7). 

Re~istro número :Ul85 de la marrn 
de fabrica ~"Monlauk".- ((iacela Ofi
cial, número 14.167). 

Registro número :i.086 de lu marca 
de fitbricu "Dunlup & Co.".-(Gacela 
Oficial, número 11.lü!l). 
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Registro número 3.040 de la marca 
de fábrica "Triplex".-(Gaceta Oficial, 
número 14.160). 

Registro número 3.041 de la marca 
de fúbrica "Alligator Brand".-(Gace
la Oficial, número 14.169). 

Registro número 3.042 de la marca 
de fábrica "Ajax Road King".-(Gace
la Oficial, número 14.169). 

Registro .número 3.043 de la marca 
de fábrica "Artrio".- (Gaceta Oficial, 
número 1-1.160). 

Registro núml'ro 3.043 bis de la mar
ca de fábrica "Dupont".-(Gaceta Ofi
cial, número 11.171). 

Registro número 3.0-14 de la marca 
de fiibricn "~tason".-( Gacela Oficial, 
número 14.171). 

Registro número 3.080 con que la J. 
l. Case Threshing Company, Estados 
L'nidos, distingue máquinas tractoras 
que fabrica y expende.-(Gaceta Ofi
cial, numero 1-1.171). 

Registro número 3.082 con que la J. 
I. Case Thrcshing Company, Estados 
Unidos, distingue los automóviles que 
fabrica y expende.-(Gace/a Oficial, 
número 11.171). 

Registro número 2.980 de la marca 
de fábrica "Chocolate Vermifugo".
(Gaceta Oficial, número 14.171). 

Registro número 3.000 de la marca 
de f11brica "Estrella XXX". -(Gaceta 
Oficial, número 1.t.171). 

Registro número 3.091 de la marca 
de fábrica "~1. E. Q. Elefante".-(Ga
cela Oficial, número 1-t.l 74). 

Registro número 3.092 con que Juan 
Sosa <;:abrera distingue las cajas en 
que envasa los tabacos quP elabora y 
expende. - ( Garela Oficial, número 
1-1.174). 

Resoluéiones de 21 de septiembre de 
1920, por las cuales se dispone tomar 
razón de la transferencia de las mar
cas de fábrica "Monarch" y "Grape 
Nuts"-(Gacela Oficial, número 14.175). 

Registro número 3.097 de la marca 
de fábrica "Blaisdcl".-Gacela Oficial, 
número 14.177). 

Registro número 3.098 de la marca 
de fábrica "Gourlund".-( Gaceta Ofi
cial, número 14.177). 

Registro número 3.099 de la marca 
de fi\brica "Rt•o".-(Gacela Oficial, nú
mero 14.178). 

Registro número 200 de la marca de 
comercio "Lo Samaritana".-(Gaceta 
Oficial, número 14. t 78). 

Registro número 291 de la marca de 
comercio "La Ilonanza".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.178). 

Registro numero 292 de la marca de 
comercio "La Linda". -(Gacela. Ofi
cial, número 14.180). 

Registro número 3.400 de la marca 
de fábrica "Peerless". -(Gacela Ofi
cial, número 14.180). 

Registro número 3.045 de la marca 
de fábrica "Sinco".-(Gacela Oficial, 
número 14.185). 

ltegistro número 3.046 de la marca 
de fábrica "Day and Night".-(Gacela 
Oficial, número 14.185). 

Registro número 3.047 de la marca 
de fábrica "Viyella".-(Gaceta Oficial, 
número 14.186). 

Registro número 3.048 de la marca 
de fábrica "Aza".-(Gacela Oficial, nú
mero 14.186). 

Registro número 3.0t9 con que el Dr. 
Antonio Pedro Mora, químico, domici
liado en esta ciudad, distingue los pro
ductos químicos y farmacéuticos que 
fabrica y expende.-(Gaceta Oficial, 
número 14.187). 

Registro número 3.079 de la marca 
de fábrica "Continental".-(Gacela Ofi
cial, número 14.187). 

Registro número 3.081 de la marca 
de fábrica "Irby's Black Leaf".-(Ga
ceta Oficial, núrr ero 14.187). 

Registro número 3.087 de la marca 
de fábrica "The Hoff-Man".-(Gqcela 
Oficial, número 14.187). 

Registro número 3.101 de la marca 
de fábrica "Palmolive".-(Gacela Ofi
cial, número 14.187). 

·Registro número 3.102 de la marca 
de fábrica "Diamon T".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.188). 

Registro número 3.103 de la marca 
de fábrica "A.zul Libertad".-(Gacela 
Oficial, número 14.100). 

Registro número 3.104 de lo marca 
de fábrica "Pastolite".-(Gacela Ofi
cial, número 14.190). 

Registro número 3.105 de la marca 
de fábrica "Valet". -(Gaceta Oficial, 
número 14.195). . 

Registro número 3.106 de la marca 
de fábrica "The Kenyon". -(Gaceta 
Oficial, número 14.J95). 

Registro número 3.025 de la marca 
de fábrica "N K A".- (Gacela Oficio , 
.número 11.195). 

Registro número :l.077 con que lt 
Carr Fastener Company, domiciliadu 
en Cambrid8e, Estados Unidos de 
América, dishngue los botones de pre
sión y otros medios de sujetar, que 
fabrica y expende. -(Gacela Oficial, 
número 14.195). 
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Registro número 3.078 •de la marca 
de fábrica "Dot".-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.196). 

Registro número 3.088 de la marca 
de fábrica "Espartacó".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.196). 

Registro número 3.089 de la marca 
de fábrica "Aguila".-(Gaceta Oficial, 
número 14.196). · 

Registro n·úmero 3.107 de la mfrca 
de fábrica "Mojul". -(Gaceta Oficial, 
número 14.196). 

Registro número 289 de la marca de 
comercio '!La Caraqueña". -(Gaceta 
Oficial, número 14.196). 

Registro núm~ro 3.108 de la marca 
de fábrica "American Foile".- (Gace
ta Oficial, 'número 14.198). . 

Registro -número 3.109 de la marca 
de fábrica "Auto-Strop".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.198). 

Re~istro número 3.110 de la marca 
de fabrica "Belvedere Voile".-(Ga
ceta Oficial, número 14.200) . 

Re~istro número 3.111 de la marca 
de fabrica "Fasculla".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.200). 

Registro número 3.112 de la marca 
de 'la marca de fábrica ''Lumena".
( Gaceta Oficial, número 14.205). 

Registro número 294 de la marca de 
co~rcio "La Esmeraldf'. -,(Gaceta 
Oficial, número 14.205). 

Registro número 3.092 de la marca 
de fábrica ~·Nadco.".-(Gaceta Oficial, 
número 14.206). 

Re~istro número 3.116 de la marca 
-de fabrica · "Actuellé".-(Gaceta Ofi
cial, r(úmero 14.206). 

Re~istro número 3.117 de la marc~ 
de fabrica "Gallo". -(Gaceta Ofieial, 
número 14.206). 

Resolución de 1 ° de noviembre de 
1020, por la cual se declara insubsis
tente el Registro número 2.804, corres
pondiente a la marca de fábrica "Lo
dón Imperial". -(Gaceta Oficial, nú
mero 14.207). 

Registro número 3.115 de la marca 
de fábrica "Mallinson's Silks de Luxe". 
( Gaceta Oficial, número 14.207) . 

Registro nú,mero 3.118 de la marca 
Je fábrica "Pathé''. -(Gaceta Oficial, 
número 14.207). 

Registro número 3.093 de la marca 
de fábrica "Bak-ra".-(Gaceta Oficial, 
número 14.208) . 

Registro número 3.094 de ·la marca 
de fábrica "Pall-Mall".-(Gaceta ·ofi
cial, número 14.208). 

Registro número 3.119 de la marcl) 
de fábrica "General Motors".- (Gace
tq Oficial, n'úmero 14.208). 

Registro número 3.095 con que Louis 
Rothman, . quien cómercia bajo la fir
ma M. Winberg & Co., domic1Jiada en 
Londres, Inglaterra, distingue los ci
garri.Jlos que elabora y expende.-( Ga
ceta Oficial, número 14.209). 

Registro número 3.137 de la marca 
de ·fábrica "La Nueva Marca".-(Ga
ceta Oficial, número 14.209). 

Registro número 3.138 de la marca 
de fábrica "Ron Fino Insuperable".
( Gaceta Oficial, número 14.216). 

Rt!gistro número 3.14'0 de la marca 
de fábrica "Moscatel-Aguila".-(Gace
ta Oficial, número 14.216). 

Registro número 3.114 de la marca 
de fábrica "Auto-Strop".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.218). 

Registro .número 3.128 de la marca 
de fábrica "0-I-C".-{Gaceta Oficial, 
número 14.218). 

Resoluciones 1de 15 de noviembre de 
1920, por las.euales se dispone tomar 
razón de la transf ere ricia de· las dos 
marcas de fábrica "Cosmetiqu,e Fin 
Fixateur" y "Columbia".-(Gaceta Ofi
cial, número 14,219). 

Registro número 3.129 de la marca 
de fábrica "W C O".-(Gaceta Oficial, 
núrnero 14.219). 

Régistro número 3.130 de la marca 
de fábrica "Page Brand",-:--Gaceta Ofi.! 
cial, número 14.219). 

Re~istro número 3.131 de la marca 
de fabrica "Velie". -(Gaceta Oficial, 
número 14.221). · 

Re~strn número 3.139 de la marca 
de fabrk11 "M V".__:__,(Gaceta Oficial, 
número 14.221). 

Registro número 3.141 de' la ·marca 
de fábrica· "Fan-Ta-Si".~( Gaceta Ofi
cial, número 14.222). 

Registro número 3.142 de la marca 
de fábrica "Moon-Glo" .- ( Gaceta Ofi
cial, número 14.222). 

Re~istro número :U,13 de la marca 
de fabrica "Migel''. - (Gaceta Oficial, 
número 14.223). 

Registro número 3.144 de la marca 
de fábrica "Chi-Namel".-(Gaceta Ofi
cial, número .14.223). 

Resolución de 30 de noviembre de 
1920, por la cual se declara insubsis
tente el Registro número 2.776, corres
pondiente a la marca de fábrica "Elí
xil de Gil" . ..:...(Gaceta Oficial, número 
14.232). 

. Resolución de 15 de diciembre de 
1920, relativa_ al traspaso de la marca 
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de f.\bricn número 2.636.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.248). 

Registro número 3.123 de la marca 
de fábrica "Obak". -(Gaceta Oficial, 
número 14.248). · 

Registro número 3.124 de la marca 
de fábrica ''Black Rat".-(Gaceta Ofi-
cial, número 14.248). · • 

Registro número 3.125 de la marca 
de fábrica "thesterfield". - (Gaceta 
Oficial, número 14.250). 

Registro número 3.126 de la marca 
de fábrica "Blaok Dog".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.250). 

Registro número 3.127 de la marca 
de fábrica "Bll\ck Hat".-(Gaceta Ofi
cial, núm~ro 14.251). 

Re~istro número 3.132 de la marca 
de fabrica "Realart Pictures".-(Ga
reta Oficial, número 14.251). 

Registro número 3.133 de la marca 
de fábrica "Economy Voile".-(Gace
ta Oficial, número 14.252). 

Registro número 3.134 de la m8rca 
de fábrica "Instantina".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.252). 

ReJ{istro 9úmero 3.135 de la marca 
de fabrica "Cupid Brand".-(Gaceta 
Oficial, número 14.253). 

Registro número 3.136. de la marca 
de fábrica con que la E. R. Durkee & 
Co., d_omiciliada en New York, distin
gue los condimentos en general, espe
cialmente esencias de dar gusto, ade-

.1·ezos para ensaladas, salsas, polvos de 
curry, apio, sal y condimentos para 
aves, que prepara y expende.-(Gace
ia Oficial, número 14.253). 

Registro númefO 3.145 d~ Ja marca 
de fábrica "Evergreen".-,Jaceta Oil
cial, numero 14.254). 

Registro número 3.185 de la marca 
de fábrica "Ambrosia".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.254). 

Registro número 3.187 de la marca 
de fábrica "J. I. Case".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.255). · · 

Re~istro número 3.188 de la marca 
de fáoric~ "Foamite Firefoam".-{Ga
éeta Oficial, núi:?r.ro 14.255). 

Regi-stro número SJ~9 de la marca 
de fabrica "Briggs-St.rati0Jl B-S".
( Ga_ceta Oficial, número 14.256,. 

Registro número 3.146 de la marc=~ 
de fábrica "Red Seal".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.256). 

Registro número 3.147 de la marca 
de fábrica "Bixby".-(Gaceta Oficial, 
número 14.2.57). 

Re~stro número 3.148 con que la S. 
M .. ~1.xb_y & Co., Inc:, Corporación do
m1c1l~ada en Brochng, Estados Uai-

dos de América, distingue el betún, 
pasta, pulitura y barnkes para cueros 
y zapatos que fabriica y expende.-(Ga
ceta. Oficial, número 14.257). 

Reaoluciones de 30 de di-ciembre de 
1920, por las cuales se declaran insub
sistentes varios registros de marcas de 
fábrica y de comercio.-(Gaceta Ofi-

-cial, número 14.259). 
Registro número 3.149 de' la marca 

de fábrica "Ventre-Litre". - (Gaceta 
Oficial, número 14.2~). 

Registro número 3,150· de la marca 
de fábrica "Re~lador Gesteira".-(Ga
ceta Oficial, numero 14.260). 

Registro número 3.151 de la ma'rca 
de fábrica "Jet-Oil".-(Gaceta Oficial, 
número 14.261). 

Registro . número 3.152 de la marca 
de fábricll>'Ramsés.,.-(Gaceta Oficial; 
número 14.261). . 

Registro número 3.153 de la marca 
de fábrica "Eagle". - (Gaceta Oficial, 
n.úmero 14.263). 

Registro número 3.154 · de la marca 
de fábrica "Black Works".-(Gaceta 
Oficial, número 14.263). 

Registro número 3.155 de la marca 
dC' fábrica "Are~ ie".-(Gaceta Oficial, 
númer-0 '14.264). · 

Registro número 3.156 de 'la marca 
de fábrica "Uterina".-( Gaceta Oficial, 
número 14.264). 

Registro número 3.159 dé la marca 
de fábrica "Caterpillar".-( Gaceta Ofi-
cial, númerb 14.266). · 

Re~istro número 3.190 de la marca 
de fabrica "Falla". --é((;aceta Oficial, 
número H.200} . 

· Registro número 3.191 de la marca 
de fábrica "Willard .Thr8'd Rubber In
sulation" - (Gaceta ·Oficial, número 
14.267). . 

Registro número 3.192 de la marca 
d~ fJibrica "Ayaicuého".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.267). ~ · · 

Registro número 3.157 ae la marca 
de fábrica "<;:arpets, Rugs, Deltox y 
Trade Mark".-(Gaceta Oficial, núme-
ro 14.268). · 

Registro número· 3.186 de la marca 
de fábrica "Case". - (Gaceta Oficit f, 
número 14.268). , ' 

~eflistro número 3.158 de la marc. 
de f áb;-ica con que la Kentudky Wa
gon Ma~uib'.~turing Company, corpo
·raeión domicilia~: en Lc~ville, Ken
tucky, Estados Unidos de Am~:-;:~a, 
distingue los -carruajes de motor y pa-

,seo o· de placer que fabrica y expende. 
(Gaceta Oficial, número 14.269). 
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Registro número 3.160 de la marca 
de fábrica "Pasco".-(Gaceta Oficial, 
número 14.269). 

Registro número 3.193 de la marca 
de fábrica "Anís de Mallorca".-(Ga
ceta Oficial, número 14.271). 

-Registro número 3.197 de la marca 
de fábrica '¡Rón El Gallo Extra".-(Ga-
ceta Oficial, número 14.271). , 

Re~istro número 3.198 de la marca de 
fábrica "Rón Centenario".- (Gaceta 
Oficial, número 14.274). · 

Registro número 3.19!l de la marca 
de fbrica "Rón Brillante Extra".-{Ga
ceta Oficial, número 14.274). 

Registro número 3.161 de la marca 
de fábrica "Kenreign".- (Gaceta Ofi
rial, número 14.276). 

Registro número 3.162 de la marca 
de fábrica "Hires".- (Gaceta Oficial, 
número 14.276). 

Registro número 3.163 de la marca 
de fábrica "Gordon".-(Gaceta Oficial, 
número 14.277). 

Registro número 3.164 de la marca 
de fábrica "Virolax".-( Gaceta Oficial, 
número 14.277). . 

Registro número 3.165 de la marca 
de fábrica "M" y "B".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.278). 

Re~stro número 3.166 de la marca 
de f abri-ca "Remtico" .-( Gaceta Ofi
cial, número 14.278). 

Registro número 3.167 con que Thc 
De Pree Chemical Company, sociedad 
anónima domiciliada en Hollañd, Mi
chigan, Estados Unidos de América, 
distingue las drogas y preparaciones 
medicinales, artículos de tocador y 
aplicaciones medicinales que prepara 
y expende.- ( Gaceta. Oficial, número 
14.279). · . 

Registro número 3.168 de la marca 
de fábrica "X F".-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.279). 

Registro número 3.169 con que la 
Nicholson File Company, corporación 
domiciliada en Providence, Rhode Is
land, Estados Unidos de América, dis
tingue las limas-y escorfinas que fabri
ca y expende.-(G~ceta Oficial, núme
r > 14.280). 

Registro número 399 de la marca de 
;omercio "Montalbán".- (Gaceta Ofi
i ial, número 14.280). 

,Registro número 300 de la marea de 
comercio "Candeal".-( Gaceta Oficial, 
número 14.283). . 

Registro número 301 de la marca de 
comercio "Oriente .. - (Gaceta Oficial, 
número 14.283). 

Registro número 302 de la marca de 
comereio '"Camurí".- (Gaceta Oficial, 
número 14.288). · 

Registro número 295 con que el ciu
dadano Luis A. Martinez M. distingue 
el establecimiento mer-cantil en que 
comercia.- (Gaceta Oficial, número 
14.288). • 

Registro número 3.194 de la marca 
de fábrica "Purgos":- (Gaceta Oficial, 
número 14.289). 

Registro número 3.195 de la marea 
de fábrica "Pétrole Hahn".- (Gacela 
Oficial, número 14.289). 

Registro número 3.196 de la marca 
de fábrica "D M C".- (Gaceta Ofi.cial, 
número 14.291). 

Registro número 296 de la marca de 
comercio ''Monte Carlo".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.291). 

Registro número 298 de la marca de 
comercio "La Perla de Margarita". 
(Gaceta Oficial, número 14.295). 

Rewstro número 3.200 de la marca 
de fabrica "Dril Italiano".- ( Gaceta 
Oficial, número 14.295). 

Certifkado número 2.893 de la mar
ca de fábrica "Bandera Roja".- (Ga
·ceta Oficial, nún~ero 14.296). 

Certificado número 3.241 de la mar
ca de fábrica "Iron Horse".- ( Gaceta 
Oficial, número 14.296). 

Certificado número 3.170 de la mar
ca de fábrica "Great Western".-(Ga
ceta Oficial, número 14.297). 

Certificado número 3.171 de la mar
ca de fábrica "K & F".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.297). 

Certificado número 303 de la marca 
de comen·'> "Tres Soldados".- (Gace
ta Oficial, número 14.298). 

Certificado número 304 de la marca 
de comercio "Tres Soldados".-(Gace
ta Oficial, número 14.298). 

Certificado número 305 de la marca 
de comercio "Tres Soldados".- (Gace
ta Oficial, número 14.298). 

Certificado número 3.242 de la mar
ca de fábrica ''Cremaoleina".-(Gace
fa Oficial, número 14.298). 

Certificado número 3.172 de la mar
ca de fábrica "Clipper".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.-299). 

Certificado número 3.173 de la marca 
de fábrica "Warwick" .-( Gaceta Ofi
cial, número 14.299). 

Certificado número 3.174 de la mar
ca de fábrica "G T & O".-(G{(ceta 
Oficial, número 14.299). 

,Certificado número 3.175 de la mar
ca de fábrica "Monroe".-(Gaceta Ofi.
cial, número 14.299). 
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· Certificado número 3.176 de la mar- Certificado número 3.226 de la mar-
cu de fiíbrica ''T P S".-(Gaceta Ofi- ca de fábrica "Sunlight".-(Gaceta Ofi-
cial, número 14.300). cial, número 14.307). 

,Certificado número 3.177 de la mar- Certificado número 307 de la marca 
ca de fnbrica con que Thos. Parsons de comercio "Licorería Moderna". 
ancl Sons, domiciliada en Londres dis- (Gaceta Oficial, número 14.307). 
lingue las pinturas, barnices, etc. que Certificado número 3.211 de la mar
prepara y expende.- (Gaceta Oficial, . ca de fábrica "La Herradura".-(Ga-
número 14.300). cela Oficial, número 14.309). 

Certificado número 3.178 de la mar- Certificado número 3.212 con que la 
ca de fábrica con que Thos. Parsons Sociedad Anónima Suiza Fabriques 
and Sons, domiciliada en Londres, dis- Movado, domiciliada en Chaux-de
tinguc las sustancias químicas usadas. 'Fonds. Cantón <le Neuchatel, Suiza, 
en 1nanufacturas, etc, que fabrica y distingue los relojes, parte de los mis
cxpendc.- (Gaceta Oficial, número mos y los estuches que fabrica y ex-
14.301). pende. - (Gaceta Oficial, número 

Certificado número 297 de la marca 14.309). 
de comercio "Arrebol".-(Gaceta O{i- Certificado número 3.244 de la mar-
rial, númrro 14.302). ca de fábrica "La Veguita".-(Gáceta 

Certificado número 3.201 de la mar- Oficial, número 14.309). 
ca de fábrica "Metrovick".- (Gaceta Certificado número 3.260 de la mar-
Oficial, número 14.302). ca de fábric'a "El Fraile".- (Gaceta 

Certificado número 3.243 dela mar- Oficial, número 14.309). 
ca de fllhricn "Loción Tónica Antisép- Certificado número 3.213 con que 
tica del Doctor Ackers".-(Gaceta Ofi- Hocker Electrochemical Company, cor
cial, número 14.302). poración domiciliada en New York, Es-

Certificado número 3.182 de la mar- tados Unidos de América, distingue so
cu de fábrica "C-0".-(Gaceta Oficial, da caústica, ·polvos para limpiar, áci
número 14.303). do sulfúrico y artículos comprendidos 

Certificado número 3.183 con que The en la Clase 6•.-( ']aceta Oficial, núme
Whitemore Manufacturing Company, ro 14.311). 
domiciliada en Cleveland, Ohio, Esta- •Certificado número 3.214 con que 
dos Unidos de' América distingue los The Castner-Kellner Alcali Company, 
lubricantes que prepara y expende. Limited, domiciliada en Londre~, E. C. 
(Gaceta Oficial, número 14.303). Inglaterra, distingue sustancias quími-

Certificado número 3.184 de la mar- c~s usadas en. manufacturas y fotogra
ca de fábrica "Butterfly".-(Gacefa f1a, .que ~abr1ca y expende.-(Gaceta 
Oficial, número 14.305). Ofictal, numero 14.311). 

Certificado número 3.203 de la mar- Certificado número 3.215 de la mar-
ca de fábrica "Forhan's''.-(Gaceta ca de fábrica "París".- (Gaceta Ofi· 
Oficial. número 14.305). cial, número 14.311), 

Certificado número 3.204 de la mar- Certificado número· 3.216 de la mar-
ca de fábrica "l. T. S."-{Gaceta Ofi- ca de fábrica "Reliance".-(Gaceta Ofi-
cial, número 14.305). cial, número 14.311). 

Certi~ca.do número 3.205 de la mar- Certificado número 3.217 de la mar-
c~ de fabnca "Westcott".-(Gaceta Ofi- ca de fábrica "Sterling''.-(Gaceta Ofi-
c,al, n~tmero l~.306). cial, número 14.312). 

Certificado numero 3.206 de la mar- Certificado número 3 218 de la mar--
e~ de f~brica "Thermit".-(Gaceta Ofi- ca de fábrica "Kenyon Cord".-(Gace-
cral, numero 14.306). ta Oficial, número 14.312). · 

,Certificado número 3.207 de la mar- Certificado mímero 3.219 de la mar-
ca de fábrica "Nashuamor".-(Gaceta ca de fábrica "lbys".-(Gaceta Oficial, 
Oficial, número 14.306). número 14.312). · 
· Certificado número 3.208 de la mar- Certificado número 3.220 de la mar· 

c~ de f~brica "Movado".-(Gaceta Ofi- ca ~e :fá~rica "AUi~ator".- (Gacel<, 
cial, numero 14.306). Oficial, numero 14.312). · 

Certificado número 3.209 de la mar- Certificado número 3.221 de la mar-
ca de fábrica "Stewart".-(Gaceta Ofi- ca de fábrica "Colección Universal Cal-
cia/, número 14.307). pe".-(Gaceta Oficial, número 14.313). 

Certificado número 3.210 de la mar- Certificado número 3.222 de la mar-
ca de fábrica "Nashua".-(Gaceta Ofi.- ca de fábrica "Ibys".-(Gaceta Oficial, 
cial, número 14.307). · número 14.313) . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



992 

•Certificado número 3.223 acerca de 
. que In Sociedad Anónima Carpe, Rei
no de España es la propietanir de la 
marca de fábrica con que distingue los 
libros de todas clases, que publica y 
expende. - (Gaceta Oficial, número 
14.313). • 

Certificado número 3.245 con que la 
Columbian Rope Company, corpora
ción domiciliada en Auburn, New 
York, Estados Unidos de América, dis
tingue la cordeleria-. en .general, cuer
da, cordel e hilo de acarreto de todas• 
clases, etc., que fabrica y expende 
(Gaceta Oficial, número 14.313). 

Certificado número 3.246 de la mar
ca de fábrica "Yucatán".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.314). 

Certificado número 3.247 con que la 
Columbia Rope Company, Estados 
Unidos de America distmgue la corde
lería en general, etc., que fabrica y ex
pende. - (Gaceta Oficial, númc:ro 
14.314). . 

Certificado número 3.249 de la mar
ca de fábrica "Empire".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.315). 

Certificado, número 3.2.50 de la mar
ca de fábrica "Regal".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.315). 

Certiflcado número 3.2.51 de la mar
ca de fábrica "Alpine".-(Gaceta Ofl.
cial, número 14.315). 

Certificado número 3.2.52 de la mar
ca de fábrica "Klean Klose".-(Gaceta 
Oficial, número 14.316). 

Certiflcado número 3.253 de la mar
ca de fábrica "Eureka".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.316). 

Certificado número 3.2.54 de la mar
ca de fábrica "Columbian".-(Gaceta 
Oficial, número 14.316). 

Certificado número 3.255 de la mar
ca de fábrica "Blue Grass".-tGaceta 
Oficial, número 14.316) . } 

Certificado número 3.2.56 de la mar
ca de fábrica "Coroco".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.317). · 

Certificado número 3.2.57 de la mar-
ca de fábrica "A. Guia & C0 ", "Cara
cas''. (Gacela Oficial, número 14.317). 

Certificado número 3.261 de la mar
' a de fábrica "Loción lmperial".-(Ga
;eta Oficial, número 14.317). 

Certificado número 3.224 con que la 
Bruner, Mond & c~. Inglaterra·, distin
gue álcaliz, bicarbonato de, soda, etc., 
que prepara y expende.-(Gaceta Ofi-
cial, número'14.317). ,, 

Certificado número 3.225 de la mar
ca de lábrica,"Creacent Brand".-(Ga
ce/a Oficial, n\\mero 14.318). 

Certificado número 3.227 de la mar
.ca de fábrica "Salamac".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.318). 

Certificado número 3.228 de la mar
ca de fábrica "Voltoid".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.318). 

Certificado número 3.229 de la mar
ca de fábrica ''Calpe".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.318). 

Certificado número 3.230 de la mar
ca de fábrica "Calpe".-(Qaceta Ofi- , 
cial, número 14.319). 

Certificado número 3.231 de la mar-' 
ca de fábrica "Mum".-(Gaceta Oficial, 
número 14.319). . 

Certificado nP.mero 3.232 de la mar
ca de fábrica 'Pall-Mall". - (Gaceta 
Oficial, número 14.319). 

Certitlcado número 3.233 de la mar
ca d'e fábrica "Silko".-(Gaceta Oficial, 
número 14.319). 
· Certificado número 3.234 de la mar
ca de fábrica con qu~ The Chillington 
Tool Company, Inglaterra, distingue 
las herramientos, etc., que fabrica y 
expende.- (Gaceta Oficial, número 
14.319). · 

Certitl'Cado número 3.235 que renue
va el registro número 1.312.-(Gacela 
Oficial, número 14.319). 

Certificado número 3.236 que renue
va el registro número t.930 de la mar
ca de fábrica "Albión".-(Gace/a Ofi
cial, número 14,320) 

Certificado número 309 de la marca 
de comercio "Cara de Sol".-( G'2ceta 
Oficial, número 14.320). 

Certificado número 310 de la marca 
de comer-. :o "Cara de Gato".-(Gace
ta Oficial, número 14.320). 

Certificado número 3.258 de la mar
ca de fábrica "La Corona".-(Gaceta 
Oficial, número 14.320). 

Certificado número 3.237 que renue
va el regisfro número 1.360-dc la mar
ca de fábrica "Wandercr".- (Gaceta 
Oficial, número 14.320), 

Certificado número 3.238 que renue
va el registro número 1.282 de la mar
ca de fábricá "Continental".-(Gace/a 
Oficial, número 14.320). 

Certificado número 3.263 de la mar
ca de fábrica "O. K."-(Gaceta Oficial, 
número 14.322). 

Certificado número 3.264 de la mar
ca de fábrica "Army and Navy".-(Ga
ceta Oficial, número 14.3~). 

Certificado número 3.265 de la mar
ca de fábrica "Semco".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.322). 
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Certificado núm·ero s:266 de la mar
ca de fábrica "Unió'n".-( Gaceta Ofi
cial, número 14.322). 

Certificado número 3.267 de la mar
ca de fábrica "Hyglo".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.322). 

Certificado número 3.268 de la mar
ca de fábrica "Aeroplane".- (Gaceta 
Oficial, número 14.322). 

Certificado número 3.239 de la mar
ca de fábrica "Supremos".- (Gaceta 
Oficial, número 14.323). 

Certificado número 3.240 de la mar
ca de fábrica de que es propietaria la 
firma mercantil Vidal & O.-(Gaceta 
Oficial, número 14.323). 

MEDALLA' DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

31 de mayo.-Pbro. Santiago F. Ma
chado, Tito Salas, J. M. Vera, Pedro 
Elías Guliérrez y Lorenzo González 
Cabrices.- (Gaceta Oficial, número 
14.078). 

5 de junio.-Augusto Berthier.-(Ga
ceta Oficial, número 14.085). 

19 de junio.-Doctor J. Marcial To
rres, Bachiller Francisco Filomena 
Castro y Rafael Martínez Mendoza. 
(Gacetc;, Oficial, número 14.105). 

7 de juho.-Monseñor Doctor Ricar
do Bartoloni, Secretario de la Inler
nunciatura Apostólica, Monseñor Doc
tor Nicolás E. Navarro, Protonotario 
Apostólico y R. P. Evaristo Ipiñázar, 
Rector del Seminario Metropolitano. 
(Gaceta Oficial, número 14.112). 

27 de julio.-Doctor Guillermo Sher-
·well, Profesor en Jefe del Departa
mento de Español en la Universidad 
de Georgetown, y R. R. P. P. Benjamín 
Onoré, Director· del ColegL Francés, 
Pedro Michaud, Renato Raynard, José 
Calvet, · José Onoré, Augusto Para
geaus y Fermin Roques, Profesores del 
referido Instituto.- (Gaceta Oficial, 
número 14.138). · 

11 de octubre.--Emilia Leañez Hen
riquez e Inés Lucía Yepez.-(Gaceta 
Oficial, número 14.192). 

16 de octubre.-Pedro La Riva Vale. 
(Gaceta Oficial, número 14.202). 

3 de noviembre.-John B. Creeden 
S. Jr., Rector de la Universidad de 
Georgetown.-(Gace/a Oficí'al, núme
ro 14.210). 

10 de noviembre.-Edmund A. Walsh 
S. J., Regente de la Escuela de Servi
cio Extranjero en la Universidad de 
Georgetown.-(Gaceta Oficial, número 
14.222). · 

16 de noviembrc.- Doctor Dominijo 
Antonio Coronil.- (Gaceta Oficial, nu
mero 14.222). · 

Tomo lLlll-t~P. 

16 de noviembx:e.-Doctor · Rafael 
Cruz Guitián.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.223). 

30 de noviembre.-Carlos L. Marin, 
Torcuato ·Rodríguez y Esther O. de 
Arriaga .. - (Gaceta Oficial, número 
14.235). 

9 de diciembre.- Georges Leygues, 
Presidente del ,Consejo y Ministro de 
Relaciones Exteriores de lir República 
Francesa, · André Honnorat,, Ministro 
d,e Instrucción Pública de la Repúbli
ca Francesa.-Luis Pierri, ' Secretario 
de Améric~ en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de la República 
Francesa.-E. MEU"tinenche, Pre~iden
te del Inst~~uto _de Estudios Hispánicos 
de la Umvers1dad de París.- Petit 
Dutaillis, Inspector General de Acade
mias de la República Francesa.--Oc
tave Boudouard, Profe sor ep el Cole
gio de Artes y Oficios de la República 
Francesa.-Paúl Foinet, Oficial de Ins
trucción Pública de la República 
Francesa.- Pierre Fauget, Encarga~o 
de Negocios de la República Francesa. 
.Petil Dutaillis, Inspectora de Escuelas 
Maternales de la República Francesa. 
(Gaceta Oficial, número 14.241). 

15 de diciembr..:.- ,Doctor Juvenal 
Anzola y Bachiller Guillermo Tell Vi
llalobos.- (Gaceta Oficial, número 
14.247). 

29 de diciembre.-Udón Pérez y Jo
sefina de Gotz.-(Gaceta Oficial, nú
mer~ 14.263. 

27 de diciembre.-Vicente Martucchi. 
(Gacela Oficial, número 14.267). 

J\IINAS 

Resoluciones de 7 de abril de 1920, 
por las cuales se declara la caducidacl 
de varias minas.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.031). 

Resoluciones de 23 de abril de 1920, 
por las cuales se declara la caducidad 
de dos denuncios miueros.- (Gaceta 
Oficial. número 14.052). 

Resoluciones de 23 de abril de 1920, 
por las cuales se declara la caducida 
.de dos denuncios-mineros.- (Gaceta 
Oficial, número 14.053). · 

Resolu<!ión de 6 de mayo de 1920, 
que deroga la dictada por el. Despacho 

.P.e Fomento en 7 de abril de 1920, que 
declaró la·caducid'ad de varias minas. 
(Gaceta Oficial, número 14.Q55). . 

Resolución de 7 de julio de 1920, 
por la cual se concede permiso al se
ñor John C. :Prince, para hacer explo
raqiones mineras en una zona situada 
en \jurisdicción del Municipio Jacura, -
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Distrito Acosta del Estado FíiÍcón. 
(Gaceta Oficial, número 14.110). 

Resoluciones de 30 de julio de 1920, 
por las cuales se declara la caducidad 
d~ varios denuncios mineros.- (Gace
ta Oficial, número 14.127). 

Resolución de 30 de julio de 1020, 
por las cuales se declara la caducidad 
de varios. denuncios mineros.-( Gace
ta Oficial, número 14.128). 

Resolución de 10 de agosto de 1920, 
por lu cual se. declara la caducidad 
de la mina de cobre denominada ·~a 
Perla".- (Gaceta , Oficial número 
14.137). 

Resoluciones de 2.5 de agosto de 1920, 
por las cuales se dispone expedir dos 
títulos de minas, a favor del ciudada

. no Doctor Luis Alcalá Sucre.-( Gace
ta Oficial. número 14.149). 

Resolución de 2.5 de agosto de 1920, 
por la cual se dispone expedir el titu
lo de la mina denominada "Las Col
menas", a favor del ciudadano doctor 
Luis Alcalá Sucre.- (Gaceta Oficial, 
número 14.150). 

Resolución de 28 de agosto de 1920, 
por la cual se declara la caducidad de 
varios denuncios mineros.- .(Gaceta 
Oficial, número 14.153). · 

Resoly_ción de 30 de agosto de 1'920, 
por la cual se declara la caducidad de 
varios denuncios mineros.- (Gaceta 
Oficial, número 14.154). 

Resolución de 12 de noviembre de 
1920, por la cual se dispone expedir ti
tulo de la mina de oro de veta denomi
nada "La Chucuta", a favor del ciuda
dano Alejandro López Ruiz.-(Gaceta 
Oficial, número 14.216). 

Resoluciones de 10 de diciembre de 
1920, por las cúales se declara la ca
ducidad de varias minas.-(Gace/a 
Oficial, número 14.240). 

MONTES Y AGUAS 
Resoluciones de 6 de febrero de 1920, 

por lns cuuJes se dispone no 11.cccdcr a 
solicitudes de los ciudadanos Felipe 
Francia, Doctor Jesús M. Báez, Antonio 
Torres, H. Eraso y Lorenzo Núñez, I?ª· 
ra tala de montes.- (Gacela Oficial, 
número 13.982). 

Resolución de 21 de febrero de 1920, 
por la cual se niega el permiso solici
tado por el ,ciudadano Miguel Uzcá~
gui, para explotar chamizas en el sitio 

· denominado "Cerro de Blandín" en la 
carretera de Caracas a Lu Guaira .. 
( Gacela Oficial, número 13.995). 

Resolución de 23 de febrero de 1920, 
por la cual se accede a una solicitud de 
los señores Lander y Wannoni suceso-

res, para talar montes en la posesión 
a~rícola "Tnzón".- (Gal'ela . Oficial, 
numero 13.996). 

Resolución de 26 de mol'zo de 1920, 
por la cual se fija la tarifa de B 15 y 
B 20 por cada 50 kilogramos de aceite 
de carupo y aceite de zaznfrú, l'espec
tivamente, que se exploten en I terre
nos l>oldios.- (Gacela Ofirial, número 
14.023). 

Resolución de 26 de mnt·zo de 1920, 
. por la cual se fijo In tal'Ífu pura cada 
50 kilogramos de corte-za de ~imarnba, 
que se explote en terrenos baldíos. 
(Gaceta Oficial, núme1·0 11.024). 

OBRAS PÚBI.ICAS 

Resoluciún d<' 23 de abril de 1920, 
por la cuul se dispone proceder u lu 
conslt·ucción por el sistema de concre
to de la A venida que desde el Puente 
de Hierro y el Puente Sucre conduce 
al Cementerio General del Sur.-(Ga
ceta Oficial, número 14.044). 

OFICINAS DE CAMBIO 

Resolución de 8 de junio de 1920, 
por la cuol se concede autorización a 
la Compañ..ia Bancaria Tite National 
City Bank of N~w York, para que su 
sucursal establecida en Ciudad Bolí
var pueda funcionar como Oficinu de 
Cambio. - (Gacela Oficial, número 
número 14.083). 

Resolución de 19 de junio de 1920, 
por la cual se concede al Banco Ho
landés de las Indias Occidentales la 
autorización que ha solicitado pa110 
que sú sucursal establecida en' Caracas 
pueda funcionar como Oficina de Cam
bio.-(,~ ,,cela Oficial, número 14.093). 

Resoluciones de 28 de agosto de 
1920, por las cuales se concede auto
rización n la firma mercantil H. Ro
dríguez Ccballos & Compufiia, domi
ciliada en esta ciudad, y ni ciuda
dano Rcmigio Elíns, de La Guaira, 
para que puedan funcionar como Ofi
cinas de Cnmbio.-(Gacela Oficial, nú
mero 14.151). 

Resolución de 28 de septiembre de 
1920, por la cual se concede autoriza
ción u los señores Montauban & O pa
ra que su casa de comercio cstl)blecida 
en La Guaira, pueda funcionar como 
Oficina de Cambio. -(Gaceta Oficial, 
númer~ 14.178). 

PASAJES Y FLETES 

Resolución de 9 de agosto de 1!)20, 
por Ju cual se aprueba lu Tarifa de 
pasajes y fletes del Ferrocarril de San
ta Bárbara a El Yigio. -(Gacela Ofi
cial, número 14.139). 
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PATENTES DE INVENCIÓN 

Resoluciones de 21 de enero de 1920 
sobre patentes de mejoras de invención 
denominadas "Procedimiento Mejora
do y Apnruto pura el Tratamiento de 
Aceites de Hidrocarburos", "P.erf ec
cionamientos en la Radio-Transmisión· 
de Energías" y "Destilación de Petró
leo".-( Gaceta. Oficial, número 13.968). 

Resoluciones de 21 de enero de 1920 
sobre patentes de mejpras de inven
ción denominadas "Procedimjento y 
,Apnrato para sacar lletún de las Mate
rias Sólidas que lo contienen" y "Per
feccionamientos en la fabricación de 
cajas para fósforos".-(Gaceta Oficial, 
número 13.969). 

Resoluciones de 25 de febrero de 
Hl20 sobl'e patentes de mejoras de in
vención denominadas "Procedim iento 
para la producción de Levadura, espe
cialmente Levadura Oreada", y "Pro
cedimiento de Convertir Hidrocarbu
ros".-(Gaceta Oficial, número 13.998). 

Resoluciones de 27 de febrero de 
1920 sobre patentes de mejoras de in
vención denominadas "Mejoras en Es
pejos Dobles", "Un Procedimiento con 
su correspondiente aparato, para se
parar o para separar y recuperar (la
vándolos si se desea) los aceites, gra
sas, materias grasientas y análogas n 
otras por el estilo, contenidas en el 
agua y otros líquidos, así como para 
separar dos líquidos de densidad di
ferente", ''Un sistema para la produc
ciún de Conientc Alternativa de fre
cuencia virtualmente ·constante para 
sistemas ele Comunicaciót\ Rpdiog1·ú
ficas", "AltC'l'lludores de '-;ran Fre
cuencia'.' y "Pnrrilln Vcnewela".- (Ga
cr/a Oficial, número 14.004). 

Hcsoluci<in de 21 de marzo de 1920, 
por la c-uul no se· accede a una solici
lt11I de los dudadunos Manuel Pena
rrodrn y Luis Pnrilli, l'elotiva a privi
legio puru una mcjol'a de invención 
que denominan "Caja :Maleta".-(Ga
cela Oficial, número 14.023). 

Resoluciones de 26 de marzo de 1920, 
por las cuales se accede a solicitudes 
relativas a mejoras de invención de
nominadas "Mejoras en Sistema de 
Trasmisión Inolúmbrica" y "Nuevos 
Métodos y Medios para Traducir va
riacionei.. <le energía, sobre todo las 
variaciones débiles o de alta frecuen 
cia, incluso las Yariaciones eléctricas, 
aperiódicas o periódicas, alternativa~ 
o pulsa ti vas, y variaciones acústicas", 
hechás por la Murconi's Wireless Te
l<'graph Con1pany y la Holl Rcs<'nrch 

Corporation. -(Gaceta Oficial, núme
ro 14.024). 

Resolución de 4 de mayo de 1920 
sobre patente de mejora de invención 
denominada "Mejoras de Pilotajes", 
"Procedimiento y Aparato- para Con
densar Vapores de Aceite" y "Perfec
cionamientos en Aparatos Receptores 
para Telegrafía sin Hilos".-(Gaceta 
Oficial, número 14.054). 

Resoluciones de 4 de mayo de 1920 
sobre patentes de mejoras . de inven
ción denominadas "Procedimiento pa
ra Conver tir Hidrocarbonos", "Mejoras 
en la Construcción de Ejes Traseros" 
y "Mejoras en el Mecanismo de Tras
misión para Tractores".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.055). 

Rosoluciónes de 4 de mayo ·de 1920 
sobre patentes de mejoras de inven
ción denominadas "Mejoras en Lim
piadores y Filtros de Aire", "Mejoras 
en la Unión para Tableros y en Dispo
sitivos de Control" y "Mejoras en la 
unión (reunión de piezas) qe Motor 
!radiado~". -(Gaceta· Oficial, número 
14.056) . 

Resoluciones de 4 de mayo de 1920, 
sobre patentes de , mejora de inven
ción denominadds "Mejoras de T r a
bas para imperur Movimiento Casual 
de los Desviadores de Engranajes", 
"Un Nuevo Perf ec-cionamiento en Apa
ratos para General Gas de Hidrocar
buro" y "Mejoras en y relacionadas 
con la separación de Líquidos".-(Ga
ceta Oficial, número 14.057). 

Resolución de 14 de mayo de 1920 
sobre ¡>a-tente de mejora de invención 
denominada "Mejoras en Alambique" 
( Gacela Oficial, número 14.06·0. 

Resoluciones de 28 de mayo de 1020 
sobre patentes de mejoras de inven
cic'm cknominadas "Un Método de ha
cer una Composición Moldeable" y 
"Mejoras en Tel~grafíu Inalúmbricn". 
(Gacrla Oficial, número 14.074). 

Resolucio'nes de 25 de junio de 1920 
sobre patentes de mejora de invención 
denominadas "Bloques Tubulares Ar
mados sistema Trivella", "Mejoras en 
los Mecheros" y "Una Combinación 
Mejorada de un Arado y de un Tra1 . 
tor Motor". -(Gaceta Oficial, número 
14.1 00). , 
- Resoluciones de 19 de agosto de 1920 
sobre paten tes de mejoras de inven- . 
ción denominadas "Un tubo de aire 
mejorado para llantas, neumáticas y 
su procedimiento pe fabricación" y 
"Un procedim iento mejorado en la 
construcción de clnvos, especinlmC'nle 
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los que se emplean en los ferrocarriles 
para la sujeción y especialmente los 
clavos en que la punta desvía el eje 
longitudinal".- ( Gaceta Oficial, núme
ro 14.144). 

Resolución de 19 de agosto de 1920 
sobre -patente de mejora de invención 
denominada "Procedimiento para pro
ducir Cloruro de Aluminio Anhidro". 
( Gaceta Ofirial, número 14.145). 

Resolución de 19 de agosto de 1920 
sobre patente de mejora de invención 
dcnominAda "Mejoras en Aparatos Re
ceptores Termiónicos para Telegrafía 
y Telefon ía lnalúmbricas". -(Gaceta 
Oficial, número 1-1.1,16). 

Resoluciones de 19 de agosto de 1920 
sobre patentes de mejora <le invencitin 
denominadas "Trasmisores para Telé
fonos" y "Medios para Identificar 
Cuerdas". - (Gaceta Oficial, número 
14.147). 

Resoluciones de 19 de agosto de 1920 
sobre patentes de mejora de invención 
denominadas "Mejoras en o Relacio
nadas con Moldages Rotatorios" y "Me
joras en o Relacionadas con ¡Tamices 
para Pozos de Aceite".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.148). 

Resolución de t o de septiembre de 
1920 sobre patente de mejora de in
vención 'denominada "Combustible". 
( Gaceta Oficial, número 14,155). 

Resoluciones de 6 de octubre de 1920 
sobre patentes de mejoras de inven
ción denominadas "Mejoras en o rela
cionadas con Tacones Blástféos para 
botas y zapatos" y "Mejoras.. en o re
lacionadas con Alzas Elásticas para 
botas y zapatos" y "Mejoras en ciertos 
nuevos productos alimenticios "1 un 
procedimiento para la produccion de 
los mismos".-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.185). 

Resoluciones de 6-de octubre de 1920 
sobre patentes de mejoras de inven
ción denominadas "Método y aparatos 
para descubrir corrientes de señales 
de alta frecuencia", "Perf eccionamien
tos en enganches o atalajes automá
ticos para vagones de ferro carril y 
vehículos simif ares", y "Una carroce
ría- de modelo perfeccionado para co
ches y automóviles y coches de fe
rrocarril". - (Gaceta Oficial, número 
14.186). 

Resoluciones de 6.de octubre de 1920 
sobre patentes de mejora de invención 
denominadas "Método de Destilar Hi
drocarburos" y ~'Perfeccionamientos 
relativos al tratamiento de aceites den
sos".- (Gaceta Oficial; número 14.191). 

Resolución de 26 de octubre de 1920 
relativa a los' requisitos 9.ue debe lle
nar toda persona que sohcite patente 
para una invención o descubrimiento. 
(Gaceta Ofl.cial, número 14.201). 

Resolución de 18 de noviembre de 
1920, ~r la cual se declara libre el 
ejerdcio de las patentes que en ella se 
expresan, por haber vencido.sus res
pectivos lapsos de caducidad .y dura
ción.-( GacetJ Oficial, número }4,222). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1920, por la cual se dispone no acce
der a una solicitud del ciudadano Lo
renzo Mercado relativa a patente de 
mejora de invención".- (Gacela O/i
da/, número 14.235). 

Resoluciones -de 17 de diciembre de 
1920 sobre patentes de mejoras de in
vención denominadas "Mejoras de un 
Compresor de aire compuesto", ''Me
joras introducidas en la reducción de 
minerales y especialmente con un mé
todo y aparato para llevarlas a cabo", 
"Deflectoras distribl,lÍdoras de calor 
para calderas" y "Procedimiento ,para 
convertir hidrocarburos liquidos". -
(Gaceta Qficial, número 14.249). 

Resoluciones de 17 de diciembre de 
1920 sobre patentes de mejoras de in
vención denominadas "Procedimiento 
y aparato para descomponer"hidrocar-
1,uros líquidos es~sos en hidrocarbu
ros más ligeros", 'Mejo¡as en sistemas 
-de señales radiográficas" y "Perf ec
cionamientos en procedimiento para 
la separación de metal de mineral" 
( Gacetp Oficial", número 14.250) 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

Resolución de 23 de abril de 1920, 
por la cual se dispone aprobar la erec
ción y demarcación del Municipio San
ta Catalina, Distrito Bermúdez del.Es
tado Sucre, en parroq,uia eclesiástica. 
(Gaceta Oficial, nwnero 14.044). 

Resolución .de 10 de mayo de 1920, 
por la cual se· concede el "Pase" a las 
Bulas Pontificias correspondientes a la 
institución, canónica y consagración 
del Pbro. Marcos S. Godoy como Obis
po de la Diócesis del Zulia.-(Gaceta 
Oficial, númer.o 14.058). 

PESCA DE PERLAS 

Resolución de 21 de ene~ de 1920, 
por la cual se dispone abrir la pesca · 
de perlas en las zonas de Margarita, 
Coche, Cubagua e islotes cercanos jun
to con los bájos de Araya y d Golfo 
de Cariaco, a partir del 25 del citado 
mes,.....,( Gaceta Oficial, número 13.967). 
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Resolución de 15 de septiembre de 
1920, relativa a los requisitos que debe 
llenar toda persona qu~ haya de ex
portar perlas o guiarlas de cabotaje. 
( Gaceta Oficial, número 14.167). 

Resolución de 9 de diciembre de 
1920, por la cual se dispone abrir la 
pesca de perlas a partir del 17 de ene
ro de 1921.- (Gaceta Oficial, número 
14.239). . 

PRODUCTOS NATURALES 

Resolución de 20 de enero de 1920, 
por la cual se dispone que la explota
ción de los árboles productores de go
ma (caucho, balatll, pendare) se haga 
según las reglas en ella expresadas. 
(Gaceta Oficial, número 13-:967). 

Resolución de 13 de febrero de 1920 
Tela.tiva al traspaso de permisos expe
didos por er Ministerio de Fomcnfo 
para explotar productos naturales.
( Gacela Oficial, número 13.987). 

Resolución de 23 de marzo de 1020 
relativa a la explotación ·de los árbo
les de purguo, productores de goma 
balatá, los de caucho, pendare y sus 
similares. - (Gacela Oficial, número 
14.021). 

Resolución de J8 de junio de 1020, 
que fija el impuesto· de explotación 
que debe pagar el cesionario respec
tivo por cada 50 kilogramos oe enea 
o de junco que se explote en terre
nos baldios.~(Gaceta Oficial, número 
14.093). 

Resolución de 10 de junio de 1920, 
relativa a la importación de semillas 
'de algodón.-(Gaceta Oficial, número 
14.093). 

Resolución de 25 de agosto de 1920, 
por la cual se fija el impuesto que debe 
pagar cada mil kilogramos' de madera 
de naranjilla o zapatero.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.148). 

Resolución de 11 de octubre de 1920, 
por la cual se dispone que los croquis 
que se acompañan ·a los Proyectos de 
Contratos para la explotación de pro
ductos naturales sean autorizados por 
un Ingenier.o o A~rimensor titular.
( Gacela Oficial, numero 14.189). 

R<lsolución de 11 de octubre de 1020, 
por In cual se fija el impuesto que 
debe pagar el cesionario respectivo 
por· cada 50 kilogramos de cocuiza 
que se explote en t<irrenos baldíos.--:
.( Gaceta Oficial, número 14.192). 

Resolución de 4 de noviembre de 
1920, por la cual se fija el impuesto 
q~ deme pagar el cesionario respec
tivo p~r cada cincuenta kilográmos de 

aceite extraído de \as s-einillas de ca
rapo y de coróbp q_ue se exylote en 
terrenos baldios.-(Gaceta ·oµcial, nú
mero 14.209): 

RADIOTELEGRAFÍA 

Resolución de 10 de noviembre de 
1920, aprobatoria del Programa de Es
tudios de la Escuela de Radiotelegra
'fia, y programa.-( Gaceta Oficjal, nú-
mero 14.224). · 
· Resólución de 18 de diciembre de 
1920, por la cual se destinan a las 'ciu
dades de Maracay, San Crjstóbal y 
Maracaibo, respectivamente, las tres 
estadones de telegrafia ipalámbrica 
establecidas por Decreto Ejecutivo fe-: 
cha 18 de junio dé 1920.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.247). 

Resolución' ,de 18 de d~iembré de 
1920, por la cual se deélará· abierta al 
servie10 público la ··estación·1radiotele
gráfica de la ciudad d~ Maracay.--;-(Ga
ceta Oficia,l, ~*~ero 14.247). 

~G-ST!\0 PÚJ!LICO . 
Resolución de H de agosto de 1920, 

por la cual se autoriza a las Ofidnas 
· de Registro del Distrito Federa.J para 
que funcionen durante el mes de va
cuciones. oficiale: . - (Gaceta Oficial, 
número 14.136). 

·.SANIDAD NACIONAL 

Lista de especiafidades f armacéuti
cas registradas en la Oficina de Sani
dad Nadonal. ......... (Gaceta Oficial, núme
ros 14.191, 14.192, 14.193 y'14.194). 

TELÉFONOS 

Re&<>lu-ción- de 19 de septiembre de 
1920, relativa al impuesto nacional de 
teléfonos públicos. -(Gaceta Oficial, 
número 14.154) . · 

Resolución de 8 de septiembre de 
1920, relativa al permiso que se requie

.re para introducir al país artículos 
destinados a los ramos dé1'elégrafos 
y Teléfonos.-(Gaceta. Oficial, .núme
ro 14.160). 

TELÉGRAFOS 

Resolución de 3 de enero de 1920, 
por la cual se dispone no· acceder a unn 
solicitud de la empresa "Thc Carib· . 
btran Petroleum e~ en la cual pide per
miso para establecer .estaciones de te
legrafía inalámbrica en , Maracaibo y 
San Lorenzo.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.952). 

Resolución de 15 de enero de 1920, 
sobre censura de comunicaciones tele
gráficas.- (Gacela Ofic,ial, número 
13.962). 

Recuperado de www.cidep.com.ve



998 

Resolución de 30 de· noviembre de I Resolución de Z7 de enero cil! 1920, 
1920, por la cual se fija la tarifa del por la cual se dispone conferir a los 
servicio de T elégrafos Nacionales. ciudadanos Aurelio M. Agreda, Alber
(Gaceta Oficial, número 14.231). to Mathi~on y Rafael Vicente Mora el 

Resolnción de t'8 de diciembre de Titulo de Furmacéutico.-(Gacela Ofi-
1920, pQr la cual se dispone que que- cial, número 13.973). 
den abiertas al servicio público varia11 Resolución de 10 de febrero de 1920, 
estaciones destinadas al servicio de loJ por la cual se dispone conforir ni ciu
Telégraios y Teléfonos Federales. dadano P,ablo Emilio Fen.{lnclcz el Tl
(Gacela Oficial, número 14.247) .. lulo de Bachiller en Filosofía y Letras. 

Resolución de· ·18 de diciembre de (Gaceta Oficial, número 13.98-l). 
1920, por la cual se dispone establecer, Resolución de 10 de febrero de 1920 
definitivamente, el servicio de J~s Apa- por la cual se dispone conforir al ciu~ 
ratos Cuadrup!ex con que !tan sido do. dadano Bachiller Carlos E. Uarazarle 
ladas las esta~1ones tele~r~ficas de Ca- el Titulo de Farmacéutico.- ((,acela 
racas, V~lenct~ y Ba,qu1s1meto.-(Ga- Oficial, número 13.988). 
cela Oficwl, numero 14.247). Resolución de 13 de febrero de 1920, 

TIEHHAS DALDÍAS Y EGIDOS por la cual se di~ponc conferir ni ciu-
Resolucion de 6 de dicitmbre de dadano Francisco Pulgar R. el Tiíulo 

1920, por Ja cual se dispon.e que sólo de Farmucéulico.-(Gacela Oficial, nú
Jas Intendencias de 'fierras Baldías ne- mero 13.!199). 
túen como Oficinas de liquidación en Reso lución de 19 de febrel'o de 1920, 
los ramos que les están atribuidos. por la cual se dispone conferir al ciu-
(Gaceta Oficial, número 1~158) . dadano José G. Conlreras el Titulo de 

TIMBRES · Fnrmucéutico.- (Gaceta Oficial, nú-
Rcsolución de 21 de febrero de 1920, mero l.J.OOl) · 

por la cual se dispone hacer una emi- Resoluci6n de 26 de febrero de 1920, 
sión de timbres gara fósforos del va- por- In cual se dispone conferir al ciu

dadano Francisco Aza Sánchez el Tl
lor de B 0,01.-( act:fa Oficial, núme- lulo de Farmacéutico.- (Gacela Ofi-
ro 13.995). · 1 • 14002) 

Resolución de 12 de marzo de 1920, eta ' numero · · 
por la cual se dispone hacer una emi-. Resolución de 26 de febrero de 1920, 
sión de timbres para fósforos del va- por la cual se dispone conferir al ciu
lor de B 0,01.- (Gacela Oficial, núme- dadano Martín Bello el Titúlo de Far
ro 14.012). macéutico.- (Gacela Oficial, número 

Resolución de 13 de marzo de 1920, 1-4.003). 
por la cual se dispone hacer una emi- Resolucicín de 16 de mario de 1920, 
sión de timbres para fósforos del va- por ln cual s.e dispone conferir al ciu
lor de B 0,02.-(Gaceta Oficial, núme- dadano ¡·:cnnor Mejía el Titulo de 
ro 14.012). Dentista.- (Gacela Oficial, número 

Resolueión de Z7 de septiembre de 14.014). 
1920, por la cual se dispone hacer una Resoluci1in de 17 de marzo de 1920, 
emision de 750.000 timbres. para fós- por In cunl se- di~pone conferir al ciu
foros del valor de B 0,01.-(Gaceta Ofi-. dadano Carlos Rodríguez Jiménez el 
cial, número 14.176). Titulo de Farmacéutico.-(Gaceta Ofi-

TÍTULOS OFICIALES cial, númel'O 14.015). 
Resolución de 12 de enero de 1920, Resolución de 26 de m~rzo de 1920, 

por la cual se dispone conferir al ciu- por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Carlos Urda neta Carrillo el dada no Bachiller Raí nel Maria Gabal
Título de Bachiller en Filosofía y Le- dón el Diploma ~e Agrimensor Públi
tras.- (Gace/a Oficial, número 13.959). co.-(Garela Oficial, número 14.023). 

Resolución de 16 de enero de 1920, Resolucicin de 13 de abril de 1920, 
por la cual se dispone conferir el Títu- por la cual se dispone conferir al Ooc
·Jo de Experto Químico a los ciudada- tor José Gregorio Hernández Gómez el 
nos en ella expre·sados.-(Gaceta Ofi- Diplomn de Doctor en Ciencias Médi-
cia/, número 13.963). cas.-(Gacela Oficial, número 14.037). 

Resolución de 17 de enéro de 1920, Resoluci6n de 15 de abril de 10'20, 
por la cual se dispone conferir al ciu- por la cunl se dispone conferir al ciu
dadano Manuel Ignacio González el rlnduno José Maria Díuz V. el 'l\tulo de 
Titulo de Farmacéutico.-(Gaceta Ofi- Farmucéutico.-(Gace/a Oficial, núnie-
cia/, número 13.965). ro 14.038). 
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Resolución de 17 de abril de 1!)20, 
poi: la cual se dispone conferir al du
duclnno Luis Alejandro López el tílulo 
de Farmacéutico.-(G<tcela Oficiul, nú
mero 14.041). 

Resolución ele 15 de mayo de 1920, 
por la cuul se dispone conf'rrir al ciu
dadano Luis Mal'la Marc.:1110 el Título 
de Dentisla.-(Gacela O{,cial, núnH'l'O 
14.064). 

Hesolución de 20 de mayó de Hl20, 
por la cual se dispone confcril' ni ciu
dadano Paúl Guerra el-Título de Ba
chiller en Filosofías y Letras.-(Gace· 
ta 0{,cial, número 14.067). 

Resolución de 26 de mayo de rn20, 
por la cunl se dispone conferir al ciu
dadano José Enrique García el Título 
de Farmacéutico.-(dacela Oficial, nú
ro 14.072). 

Resolución de 29 de mayo de 1!l20, 
por la cual se dispone conferir al Ba
chiller Florencio Briceiío Hernñ ndez 
el Título de Doctor en Ciencias Médi
cas.- ( Gacela Oficial; número 14.075). 

Hesolución de 9 de junio <le H.)20, 
por' la cual se dispone conceder al ciu
dadano Lucio Alberto ,Baldó la reváli
da del Titulo de Ingeniero Civil.-(Ga
ccla Oficial, número 14.085). 

Resoluciones de 17 de junio de 1!)20, 
por las cuales se dispone conceder al 
Doctoi:.J ·. Marichal Torres y a lu seiio
rira Lota Correa, los Títulos de Inge
niero Civil y Maestra de Instrucción 
Prin\aria.- (Gaceta Oficiál, número 
14.091). 

Resolución de· 17 de junio de 1920, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Juan de Dios Troco,P-is el Ti
tulo de Médico-Cirujano.-(ü'acda Ofi-
cial, número 14.093). · 

Resolución de 18 de junio de Hl20, 
por la cual ie dispone conferir al ciu
dadano José Pascual Sardi el Titulo de 
Farmacéutico.- (Gócela Oficial, nú
mero 14.094f 

Resolución de 21 de junio de 1H20, 
por' la cual se dispone conferir al ciu
dadano Doctor Héclor Cuenca el Títu
lo· de Dentista.- ( Gacela Oficial, nú
mero 14.095). 

Resolución de 21 de junio de 1 !)20, 
poi' la cual se dispone conferir .u} ciu
dndnno T. Alcides Ül'legu el Título de 
Bnchillcr.- ((;aceta Ofic:ial, número 
14.097). 

Resolución de 22 de junio de 1920, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Manuel María Linares el Diploma 
de Doctor en ,Ciencias Médicas.-(Ga· 
cela Oflcial, número 14.097). · 

Resoluciones de '20 de julio ere 1920, 
por las cuales se confiere a los ciuda
danos José Ignacio Baldó, Pedro B. 
Blanco Gúspel'i, GuiHermo Hcrnández 
z., Andrt•s {;utiérrez S .• Héctoi· A. Lnn
da('ln, Pt'dl'O (ionzálcz Hincones, Mar
tín Vegas, Pedro A. Gutiérrez Alfnro, 
Antonio J. Castillo, Gustavo H. Ma
chado, Julio García Alvarc.z, Pedro Ro
dríguez Orlíz, Bernardo Gómez, hijo, 
y Arislides 'fcllo OlavarrJ.a el titulo de 
M<'•dico Cil'lljano.- -(Gacela Ofic.ial, nú
nll'ro 1 1.118). 

Hesol11dc'111 <11, 2H de ju\io de Hl20, 
por In cual st' dispone confcl'ir ni Bu
l'i1ilh'r Angel Do11iinijO Berot's el Títu
lo "" Doct01· en Ciencias Políticas. 
(G"c,•/(I O/ici<1l, número 14.12!>). 

lksol111·iún di' ::lO de julio de 1920, 
por la L'llHl se dispone conferir al ciu
dadano nomualdo Gfonez M. el Título 
de Fn1·mucc;11lil'o.·- (Gacela Oficial, ni't-
llll'l'O 1-1.t ~8). . 

Hesoludón de 6 de S('ptiemhre de 
1920, por la cu_ul se clispone confrrir al 
ciudadano Héclor de Jesús Mont('ro el 
Título de BaC'hillc-r.- - (<iacefa Qficial, 
número 14.158). 

Hesolución de 20 de septiembre de 
1920, por la cual se dispone conferir al 
Barhillrr Hafael tí. Ocando ('} Título 
de Mrdico Cirujano.-(Gace/a Oficial, 
número 14.171). 

Resolución~ de 28 de septiembre de 
1920, por la cual se dispone confrrir a l 
Doctor Rnmón • Casas el Diploma dr 
Dol'lor 1•11 Ci('neias M<'·dicas.-((iacefa 
Oficial. 11t'1m('l'O 1-1.178). 

Hesoluciún de 2;') de ol'luhr" de 1920, 
por In l'llnl !'-C dispone t011fcrir ni du
dadano C:arlos Antonio .Jurado el Ti
.lulo d" Ingcni(•ro Civi l.-(Gare/a Ofi-
da f 11 Ú llH'l'O 14 .200). . 

lksnludc'lll dr 2fi ck octubre de 1920, 
por la 1·11nl S(' dispone conferir al ciu
nada110 .\11g11slo .J. Possio Romero el 
Diplo111a dl' Drnti:;lu.-((iac<'lu Oficial, 
11 ¡'¡ llH'l'O ( 1.201). 

Uc•sol11l'ic'1n d" 17 de noviembre de 
l!lW, por l11 cuul S(' dispone confel'ir a l 
ciudndnno Ern"sto Stelling el Título 
de Bachillt-r en Filosofía y Letras. 
(Gacela Oficial, número 14.220). 

lksoluc:ión 'de 23 de noviembre de 
1!120, por In cual sr dispone conferir ni 
ci11duda110 P<'clro Gnlvis Fonseca el Tí
tulo ele Ot•nlisln.-((iacelct Oficial, nú
mero 1-1.227). 

Resolución de 31 de diciembre ele 
Hl20, por In cunl se di:-:pone ·fonferir al 
ciudadano José Anlonio Avala D. el 
Título dl' lngt•niern Civil.-(Gace/a Ofi
l'ial, númel'O H.258). 
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1 N·Df CE DEL TOMO XLIII 
AÑ01920 

A 
Acrcencias Venezolanas contra Naciones 

Extranjr:ras 

Números .Págs. 

Decreto de 10 de enero de 1920, por el cual se anexa a la Oficina 
del Comisionado Especial para informar sobre las rt.damn
ciones contra el Estado que someta a su estudio el Ministro 
de Relaciones. Exteriores, la Oficina que estaba a cargo del 
Agente para el estudio y la gestión de las acreencias vene-
zolanas pendientes contra naciones extranjeras. . . . . . . . 13. 226 15 

Acueductos 
Véase Apéndice ............ ... ....... · . . . • . . . . 952 

AduanCJI 
Decreto de 19 de noviembr<" de 1920, relativo a ,los manifiestos de 

importación que prescribe el artículo 247 de la Ley de 
Aduanas. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.689 947 

• Aforo 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 952 

Aviación 
Decret~ d~.17 d_e_abril de 1920, por el cual se crea la Escuela de 

Aviac1on M1htnr. . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.269 54 
Ley de 21 de junio '1e 1920 .......... ·. . . . . . . . . . . . . 13.477 486 

· Resolución de 21 de junio de 1920, por la cual se dicta el Regla-
mento Orgánico de la Escuela de Aviación Militar. . . . . . 13.488 522 

B 
., Bancos 

Véase Apéndice. 952 

Bienes Nacionales 
Decreto de 23 de abril de Hl20, por el cual se dispone adquirir 

·para el patrimonio <fp la Nación la Plaza Colón, ubicada en 
la ,ciudad de Marneaibo, Estado Zulia, y un terreno adya
cente, por ser de nccl'sidnd para el ensanche del servicio de 
almacenes y otras dependencias de la Aduana de ~icho puerto 13.270 54 

Tomo XLlll-1,26-P, 
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Ley de 30 de junio de 1920, por la .cual isc autoriza al Ejecutivo 
Federal para efectuar la enajenación de una garita, propie
dad de la Naeión, situada en Puerto Cabello, Estado Cara-

:\'úmeros Págs. 

bobo, propuesta por José Manuel Cásares Martínez .. , . . . 13.588 8.J7 
Decreto de 7 de julio de 1920, por el cual se dispone adquirir para 

la Nación, . con el fin de asegurar las aguas que a limen ta el 
Acueducto de La Guaira, la hacienda de café denominada 
"El Infiernito" o "Manzanares", situada en el lugar deno
minudo Las Dos Aguadas, jurisdiociún de la Parroquia de 
Maiqt1ctia1 Departamento Vargas del Distrito Federal. . . . 1:L;i!l!l xn 

Uccreto deJ6 de agosto de 1920, por el cual se dispone udquiril' 
para la Nación la posesión de tierras de lul>or denomi11adu 
"Las Dos Aguadas" o "Los Dos Rios", situada en jul'isdic
ción de la Parr0<1uia de Maiquetia, lkpartamento \'argus 
del Distrito Federal. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 1 ;¡ . (i JO 8!11 

e 
Carbón, petróleo y sustam·ias si111ilw·1•s 

Uecreto de 17 de marzo de 1920, l'eglamentario dl'l carb<'i11, pe-
tróleo y sustancias similares. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :L 2.> 1 3-t 

Carlas de Naciunalidad 
Véase Apéndice. 

Comercio 
Véase Apéndice. . ..... . 

Condecoración de la Orden del Libertador 
Véase Apéndice. 

e omnemoraciones 
Véase Apéndice. 

Con/ralos 
Leyes que aprueban los cclcl>rados por el Ejecutivo Federal pn1·a 

la exploración y e~plotación de petróleos y sustancias simi
lares, con: 

Simón Tagliaferro, Distrito Sucre, Estado Zuliu ......... . 
Guillermo Luque, Distritos Torondoy e Independ ~ocia, Estado 

Pt1érida ............................. . 
Félix R. Ambard, Distrito Detijoque, Esta-do Trujillo. 
Félix R. Ambard, Distrito BetiJoque, Estado Truj illo. 
Félix R. Ambard, Distrito Beti1oque, Estado Trujillo. . . . 
Félix R. Ambard, Distrito BeliJoque, Estado Truj illo. . . . 
Francisco Vélez Salas, Distrito Betijoquc-, Estado Trujillo. 
Gustavo Nevett, Distrito Betijoque, Estutlo Trujillo. . . . . 
Juan Manuel Rodríguez, Distrito Tovar, Estado Mérida. . . 
Juan Manuel Rodríguez, Distrito Tovur, Estado :\lérida. 
Juan ~fanuel Rodríguez, Distrito Tovar, E~lutlo :\léridu . . · 
Juan Manuel Rodríguez; Distrito Tovar, F:~tado ;\lérido .. 
Juan Manuel Rodríguez, Distrito Tovar, Es Indo :'llérida .. 
Simón Tagliaf erro, Distrito Miranda, Estado Zuliu . . .. . 
Simón Tagliaferro, Distrito Miranda, Estado Zulia .... . 
Simón Tagliaf erro, Distrito Miranda, Estado Zulia. 
Guillermo Luque, Distritos Mara y Miranda, Estado Zulin. 
Guillermo Luque, Distrito Miranda, Estado Zulia. . . . . . 
Ramón l. Méndez LI., Territorio Delta Amucuro .. 
Ramón I. Méndez LI., Territorio Delta Antncuro . .. . . . 
Ramón l. Méndez LI., Tenitorio Delta Amac:uro ..... . 
Ramón l. Méndez Ll., Uistrito Sucr~. Estado Zulia. . . . . . 
Ramód l. Ménd6 LJ., Distrito Mua, Estudo Zuli11. . . . . . . 

13. 28-l 

13 285 
13. 286 
13.287 
13.288 
13.289 
13. 290 
13.291 
13.296 
1:L 297 
13.298 
1:1 .299 
13.300 
13.301 
13.302 
13.303 
13.304 
13 .305 
13.306 
13 .307 
13 .308 
1'3.:}09 
13.310 

!J52 

!)52 

953 

954 

61 

6-t 
68 
71 
74 
78 
81 
84 
88 
91 
94 
98 

101 
10-t 
107 
110 
113 
116 
119 
122 
12j 
129 
132 
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Ramón l. Méndez LI., Distrito Mara, Estado Zulia .. 
Pedro Vicente Súnchez, Distrito Urdaneta, Estado Zulia .. . .. . 
Pedro Vicente Sánchcz, Dístrito Perijá, Estado Zulia ...... . 

Nümeros Págs. 

13.311 
13.312 
13.313 

135 
138 
141 

Pedro Vicente Sánchez, Distritos Bolívar, Capacho y Junin, &-
tado Tádlira ........ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.314 144 

.Pedro Vicente Sánchez, Distritos Ayacucho y Lobatera, Estado 
Táchira ............ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.315 '1-17 

Pedro Vicente Sánchez, Distritos Escuque y Valera, Estado Tru- · 
jillo ... ...... , ... ,. . . . . . . . . . . . . . 13.316 151 

Pedro Vicente Sánchez, Distrito Sucre, Estado Zulia .. , · . . 13.317 ·154 
Héctor Finol, Distritos Tovar y Jáuregui, -Estados Mérida y Tá-

,chira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 318 157 
Héctor Finol, Distritos Valera, Betijoque y Es-cuque~ Estado Tru-

jillo ............................. . . ' 13.319 160 
Héctor Fino!, Distritos Sucre, Miranda y Torondoy, Estados Zu-

lia y Mérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Héctor Fino), Distritos \'alera y Bctijoque, Estado Trujillo .. . 
Héctor Fino!, Distritos ToYar y Sucrc, Estado Mérida ...... . 
Hcctor Finol, Distritos Sucrc y fklijoque, F...stados Zulia y Trujillo 
Doctor L. nonz:ílez \'illasmil, Tt'rritorio Delta Amacuro .. 
Doctor L. (ionz:'i lcz \'illasmil, Tt'nitorio Delta Amacuro. 
Doctor L. Gonzúlt'Z \'illasmil, Territorio Dolta Amacuro .. . 
Doctor L. Gonzú kz \'illasmil, Territorio Dolta Amacuro. 
Doctor L. Gonz:'l lt'z Villasmil, Te ni torio Delta Amacuro. 
Doctor L. Gonzúlcz ~'illasmil. Tcnitorio DC'llta Amacuro. 
J. R. Media \'illa, Distrito Miranda, Estado Zulia ... 
J. R. Mediavilla, Distrito Miranda, Estado Zulia. 
J. R. Media villa, Distrito Miranda, Estado Zulia ..... . 
Alberto Aranguren, Distrito .Junín, Estado Táchira .... . 
Alberto Ara_nguren, Distrito .Jnnín, Estado Táchira .... . 
llenrique Otero \'., Distrito Piar, Estado Monagas .- ....... . 
Henrique Otero V., Distrito Pinr, Estado Monagas ........ . 

13.320 
13.321 
13.322 
13.323 
13 .324 
13.325 
13.326 
13.327 
13.328 
13 .329 

· 13.330 
13-.331 
13.332 
13.333 
13.334 
13.338 
13.339 

163 
167 
170 
173 
176 
179 
182 
186 
189 
192 
195 
198 
201 
20:> 
208 
213 
216 

Doctor Hernún Ayala D., Distritos Libertador y Torondoy, Es-
tado Mérida ............................ 13.344 221 

Doctor Hernán Aynla D., Distrito Tovar y Sucre, Estado Mérida. 
rida . . ............................ · 

Doctor Migtt<'I :\Iiírqucz Rivr o, Distrito Mara, Estado Zulia .. . 
Doctor l\ligu t' I '.\lnrr¡ucz Rivcro, Distrito Mara, Estado Zulia .. . 
Doctor :\lig11<•I :\lúrqucz Rivt'ro, Distrito Urdaneta, Estado Zulia. 
Doctor Miguel ~Iún¡ucz Ri\'cro, Distrito Urdaneta, Estado Zulia. 
Doctor Migut'l Múrqucz Rivcro, Distrito Perijá, Estado ZuHa ... 
Antonio .José Ramírcz Romún, Distrito Perijá, Estado Zulia. 
Antonio José Rumircz Romún, Distrito Pcrijá, Estado Zulia. 
Antonio .José Rnmir.cz Ro111ún, Distrito Perijá, Estado Zulia. 
Antonio .José Ramír<'z Romún, Distrito Perijá, Estado Zulia. '-
Augusto P~na11d, Distrito Suert'. Estado Sucre ...... . 
M. V. c:nllrgos Riv<'ro, Distrito J:'111r<'gúi, Estado Táchira. 
M. \'. (inll cgos Hivero, Distrito .Júurcgui, Estado Tnchira. 
M. V. f,nllegos Rivcro, Distrito Jiíuregui, r:stado Táchira. 
M. V. Gallegos Rivero, Distrito Jiíur<'gui, Estado Tá-chira. 
M. V. f,allrgos Rivcro, Distrito Jáuregui, Estado Táchira. 
M. Y. Gallt'gos Rivero, Distrito Júuregui, Estado Táchira. 
M. \'. ünll<'gos Ri\'t'l'O, Distrito Júuregui, Estado Táchira. 
M. \'. Gall<'gos Rhwo, Distrito Júuregui, Estado Táchir~. 
M. V. Gallegos Rivcro, Distrito Jáuregui, Estado Táchira. 
M. V. Galkgos Rivcro, Distrito Jáuregui, Estado Táchira. 
Héctor Arundn, Distrito .Júurt'gui, Estado Táchira .... . 
Héctor Arandn, Distrito .l:íuregui, Estado Táchira ....... . 
Elías Roddguez G., Distrito Ayucucho, Estado :fád1ira . ... . 

13.345 
13.347 
13.348 
13.349 
13. 3.50 
13.3.51 
13. 3.52 
13. 3.53 
13.3.54 
13.355 
13.3:>7 
13.3.58 
13.359 
13.360 
13.361 
J3.362 
13.363 
t:l.364 
13.365 
13.366 
13.367 
13 .368 
13.369 
13.370 

224 
229 
232 
235 
2.18' 
241 
241 
2-17 
2.51 
254 
258 
2(H 
26.t 
267 
270' 
273 
276 
27!) 
282 
28.i 
288 
2n1 
294 
298 
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Elias Rodríguez G., Distrito Ayacucho, Estado Táchira ... 
Elias Rodríguez G., Distrito Ayacucho, Estado Táchira. . . 
J. A. Gallegos Rivero, Distrito Jáuregui,1 Estado Táchira . . 
Enrique Sil va Pérez, Distrito Piar, Estado Monngas. . . . . . . . 
Enrique Silva Pérez, Distritos Piar y Bcnllcz, Estados Monagus 

y Sucre . ............... ·1 ••..•.••••••• 

Enrique Silva Pérez, Distrito Maturin, Estado Monagas. . . . . 
Enrique- Silva Pérez, Distrito Maturin, Estado Monagas .... . 
Enrique Silva Pérez, Distrito Maturln, Estado Monagas .... . 
Doctor Hernán Ayala D., Distritos Torondoy y Miranda, Es-

tado Mérida . . . . 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ', • 

Doctor Hernán Ayala D., Distritos Torondoy y Sucre, Estado 
Mérida ..... . ... . .................... . 

Francisco G. 'travieso, Distrito Colina, Estado Falcón. 
Francisco G. Travieso, Distrito Colina, Estado Falcón. . . . . . 
Francisco G. Travieso, Distrito Colina, Estado Falcón. . . . . . 
F rancisco G. Travieso, Distrito Colina, Estado Falcón. . . . . . 
Francisco G. Travieso, Distrito Colina, Estado Falcón. . . . . . 
Juan Augusto Perea, Distrito Colina, Estado Falcón ....... . 
Doctor Hernán Ayalá D., Distritos Tovar y Sucrc, Estado Mérida 
Antonio Martinez Sánchez, Distritos Escuque y Miranda y To-

rondoy, Estados Trujillo y Mérida. . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Martinez Sánthez; Distrito Sucre, Estado Zulia. . . . . 
Antonio Martínez Sánchez, Distrito Sucrc, Estado Zulia. . . . . 
Antonio Martinez Sánchez, Distritos Torondoy y Libertador, Es-

tado Mér,ida ............ .. .......... : . · .. 
Antonio Martihez Sánchcz, Distritos Torondoy y Miranda, Es-

tado Mérida. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Ruiz S., Distrito .Perijá, Estado Zulia ............ . 
José Ruiz S., Distrito Perijá, Estado Zulia ............ . 
Doctor Bernardino Mosquera, Distrito..Maturín, Estado Monugas. 
Andrés Ramón, Distrito Colina, Est¡ido Falcón. . . 
Federico Wulff, Territorio Federal Delta Amncuro. 
Federico Wulff, Territorio Federal Delta Amucuro. 
Federico·Wulff, Territorio Federal Delta Amacuro. 
Federico Wulff, Territorio Federal Delta Amacuro. . . . . 
Federico Wulff, Distrito Maturin, Estado Monagus ..... 
Héctor Araoda, Distritos Betijoque y Sucre, Estauos Trujillo y 

Zulia ... · ........................... . 
Héctor Aranda, Distritos Betijoque y Sucre, Estados Trujillo y 

Zulia ......... ......... ............. . 
Héctor Aranda, Distritos Betijoque y Sucre, Estados Trujillo y 

Zulia ............................. . 
Henrique Otero V., Distritos Piar y Maturin, Estado Monagos. 
Henrique Otero, V., Distrito Maturin, Estado Monagos ..... . 
Rafael Larrain, Distrito Urdaneta, Estado Zulia . . . . . . . . . 
Henrique Otero V., Distritos Piar y Maturin, Estado Monagas. 
Rafael Larrain, Distrito Urda neta, Estado Zulia. . . . . . . . . 
Rafael Larrain, Distrito Urdaoeta, Estado Zulia. . . . . . . . . 

·Rafael Larra in, Distrito Perijá, Estado Zulia. . . . . . . . . . . 
Luis Calcaño, Distritos Sucre y Betijoque, Estados Zulia y Trujillo 
Luis Calcaño, Di,,trito Perijá, &tado Zulia. . . . . . . . . . . . . 
Luis Calcaño, Distrito Perijá, &lado Zulia. . . . . . . . . . . 
Luis Carcaño, Distrito Perijá, &tado Zulia. . . . . . . . . . . 
Germán Irady, Distrito Mara, Estado Zulia ....... . . 
Germán Irad_y, Distrito Mara, Estado Zulia ........ . 
Gustavo Delflno, Distrito Sucre, Estado Zulia. . . . . . . . 
Rafael Larrain, Distrito Mara, Estado Zulia .. 
J. L. Llamozas, Distrito Sucre, Estado Zulia .. 

N1imcros Págs. 

13.371 301 
13.372 304 
13.373 307 
13.374 310 

13.375 313 
13.376 316 
13.377 319 
13.378 322 

13.379 325 

13 .380 328 
13 .381 :133 
13 .385 336 
13.386 339 
13.387 342 
13.388 345 
13.389 348 
13 .395 355 

13.396 358 
13.397 361 
13.398 361 

13.399 367 

13 .400 370 
13 401 373 
13.402 377 
13.403 380 
13.404 383 
13 .430 409 
13.431 413 
13.132 4m 
13.433 419 
13.434 422 

13.414 436 

13.445 439 

13.446 442 
13.447 445 
13.418 á18 

J¡.466 464 
1 .467 467 
13.471 474 
13.472 477 
13 .473 481 
13.478 494 
13.479 497 
13.480 500 
13.481 503 
13.482 506 
13.483 510 
13.484 513 
13.485 1>16 
13.486 519 
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E\io fü,,as I\ojas, Dis\ri\os 'ío'ia-r 'J '&uc-re, 'Es\ado,¾e-r1.da ... . 
Elio Rivas Rojas, Distrito Sucrc, Estado Mérida ......... . 
Elio Rivas Rojns, Distritos Pcrijá y Urdaneta, Estado Zulia .. . 
Elio Rivas Rojas, Distritos Pcrijú y Urdaneta, Estado Zulia .. . 
José R_ui_z S., D!str~tos Rivas Dúvilu, Tovar y ~áuregui,,Estados 

Menda y Taclura. . . . . . . . . . . ,., . . . . ........ . 
Omar Brice1io, Distrito Maturín, Estado Mona·gas. . . . . . . , . 
Omar Briccño, Distritos Maturin y Benítez, Estados Monagas y 

Sucre ... ... .......................... . 
Omar Briceño, Distrito Maturín, Estado Monagas. 
Ornar Briccño, Distrito Maturin, Estado Monagas. 
O mar Briceño, Distrito Maturin, Estado Monagas. 
José M. Capriles, Distrito Piar, Estado Monagas ...... . .. . 
José M. Capriles, Distrito Piar, ·Estado Monagas ......... . 
José M. Caprilcs, Distritos· Maturin y Benítez, Estados Monagas 

y Sucre ........................... . ... . 
José M. Capriles, Distrito Maturtn; Estado Monagas . ..... . 
José M: Capriles, Distrito Maturin, Estado Monagas. . . . . . . . 
Clemente Leoni, Distrito Piar, Estado Monagas . . · ........ . 
Clemente Leoni, Distritos Piar y Cedeño, Estado Monagas·. . . . 
Clemente Leoni, Distritos Piar, Maturín y Cedeño, Estado Mo-

nagas ...... ............ · ........... , , 
Clemente Leoni, Distritos Maturin r Piar, Estado Monagas. . . . 
Clemente Leoni, Distrito Maturin, Estado Monagas. . . ..... . 
Abraham S. Capriles, DistritQ Benítez, Estado Sucre ...... . 
Abraham S. Ceprilcs, Distrito Benítcz, Estado Sucre. 
Abraham S. Cap riles, Distrito Dcnítcz, Estado Sucre. 
Abruham S. Capriles, Distrito Brnítcz, Estado Sucre ... . 
Abraham S. Cuprilcs, Distrito Bcnítcz, &lado Zulia ...... . 
Abraham S. Cnprilcs, Distritos Dctijoque y Va)era, Estado Tru-

jillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carlos L. Marín, Distrito Perijú, Estado Zulia. . . 
Carlos L. Marín, Distrito Perijá, Estado Zulia. . ..... . 
Carlos L. Marín. Distrito Perijá, Estado Zulia ..... . 
Carlos L. Marin, Distrito Pcrijá . Estado Zulia .. .' . . . . . , 
Alejandro Mondolfi, Distritc .~laturin, Estado Monagas. 
Alejandro Mondolfl, Distrito l\laturin, Estado Monagas. 
Alejandro !\'fondolfl, Distrito Maturin, Estado Monagas. . , . 
Alejandro Mondolfi, Distrito Maturin, Estado Monagas. 
Alejandro Mondolfi, Distrito Maturín, Estado Monagas. 
Juan DeJfino, Distrito Roscio, Estado Guárico ..... . 
Henrique· Rodríguez, Distrito Pao, Estado Cojedes. . . . . . 
Henrique Rodríguez, Distrito Pao, Estado Cojedes. . . . . . 
Germán Irady, Distritos Mara y Páez, Estado Zulia ..... . 
Germán lrady, Distritos Mara y Páez, Estado ZuJia ...... . 
José Ruiz S., Distrito Sucre, Estado Zulia ..... . ..... . 
Juan Delfino, Distrito Zamora, Estado Aragua ........ : .. 
Numa Pompilio Ostína, hijo, Territorio Federal Delta Amacuro. 
Pedro Vicente Navarro, Distrito Perijá, Estado Zulia. 
Pedro Vicente Navarro, Distrito Perijá, Estado ZuJia. 
Pedro Vicente Navarro, Distrito Perijá,, Estado Zulia. 
Pedro Vicente Navarro, Distrito Pcriji\, Estado Zulia. 
Pedro Vicente Navarro, Dislrito Perijá, Estado Zulia ... . .. . 
Luis Calcaño, Distritos Sucre y Betijoque, Estados Zulia y Trujillo · 
Germán Irady, Distrito Mara, Estado Zuliá. .......... . 
José Ruiz S., Distrito Trujillo, Estado TrujiJJo. . . . . . .. . 
Augusto Pinaud, Distrito Díaz, Estado Nueva Esparta. 
Augusto Pinaud, Distrito Diaz, Estado Nueva E;_sparta. 

Ndmeros P,gs. 

\?,.~<;¼ '5?>'2. 
13.495 53.5 
13.496 538 
13.497 542 

13.498 545 
13.502 560 

13.503 563 
13.504 566 
13.505 569 
1-3.506 572 
13.509 576 
13.l'-10 579 

13.511 582 
13.512 585 
13.513 588 
13.514 592 · 
13.515 595 

13.516 598 
13.517 601 
13.518 604 
13.519 607 
13.520 610 
13.621 613 
13.522 616 
13.523 619 

13.524 622 
13.525 625 
13.526 629 
13.527 632 
13.528 63.5 
13.529 638 · 
13.530 641 
13.531 644 
13.532 647 
13.533 650 
13.534 653 
13.540 767 
13.541 770 
13.542 7J3 
13.543 776 
'13.544 779 
13.545 782 
13.553 795 
13.554 798 
13.555 801. 
13.556 804 
13.557 808 
13.558 811 
13.559 814 
13.589 848 
13.590 851 
13.591 854 
13.592 857 
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Ley de 3 de junio de 1920, que aprueba la modificaci<ín del urtícu
lo primero de un contrato celebrado entre C'l Ejecuth·o Fe
deral y Félix A. Guerrero, cesionario del contrato celebrado 
por el Doctor R. Cabrera Malo, paro la exploración y explo
tación de asfalto, betún, petrúlco y sustancias similares ... 

Ley de 7 de junio de 1920, que aprueba el contrulo celebrado en
tre el Ejeeutiyo Federal y Sulpicio Y e pez Ye pez, para cons-
truir y explotar una red telefónica .............. . 

Ley de 7 de junio de 1920, que aprueba el contrnto celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y José M. Capl'ÍIC's, para la explolu
ción de las hulleras dé propiedad de In Nucion denomina<lus 

·"Ang'?lct~", "~l Isiro"_y "Soludill'?" uhicadns en jurisdkcion 
del D1str1to Miranda, Estado Fulcou .............. . 

Ley de 8 de junio de 1920, que aprueba el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y Luis Parra Sunojo, del a1Ten
damiento de las islas La Orchila, Los Hoques y La Tortuga .. 

Ley d<> 14 de junio de 1920, que aprueba el l'0nlralo l'ekhrado 
entre el Ejecutivo Federal con Gabrkl Pnl'l'a Pic1í11. 1rnru In 
explotación de la mina de Urao, situada en el Municipio La
gunillas, Distrito Sucre del Estado Mérida. . . . . . . . . . . 

Ley de 15 de junio de 1920, que aprueba la modificacicín del ar
ticulo H de un contrato celebrado entre el Ejecuti\'o FedC'rol 
y Daniel Villasmil hijo, para la exploradún y explotación de 
yacimientos de petróleo y sustancias similul'<'s ........ . 

Ley de 15 de junio de 1920, que uprnebu la modificaci<in clC'l ar
ticulo 1° de un contrato ceklm1do entl'c <'I F:jeculi\'O FedC'rul 
y Daniel Villasmil hjjo, para Ju explornci1'111 y explolaciún ~ t· 
yacimentos de petróleo y sustancias similurcs ........ . 

Ley de 15 deJ'unio de 1920, que uprneba la modilicucit'm cll•l ar
ticulo ln e un contrato celcbrudo entre el EjeculÍ\'O Federal 
y Duniel Villasmil hijo, para lu cxploruciún y explotaciún de 
yacimenlos de petróleo y sustancias similan's ........ . 

Ley de 19 de junio de 1920, que nprueba en todas sus parles el 
contrato ceh•brado entre el Ejecuti\'O Federal y la Compañia 
Anónima denominada "Minerales Petroliferos Riopauji" .. 

Ley de 22 de Junio de 1920, que apruebo el cont1·ato celebrado 
entre el EJecutivo Federal y el Banco de V e1,,.zuela. . . . . . 

Ley de 2i de junio de 1920, que aprueba en todus sus partes el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo Federo! y la Compañia 
Anónima demiminada "Minerales Petrolíferos Riopaují" ... 

Ley de 28 de Junio de 1920, que aprueba el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y los ciudadanos Pedro J. Mancera 
y Francisco de Guilio Sánchez, para la construcción y explo
tación de una red ferroviaria. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Contrato celebrado el 30 de junio de 1920, cnln· el :'\linisll'O ele 
Fomento y Henrique Rodríguez, para el trasporte de la co
rrespondencia en la República. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ........................ . 
Correos 

Números PAgs. 

13.383 

1:3.405 

t:L40ü 

13. 421 

13.429 

13 .t.t 1 

1:3.4i4 

13.490 

13.551 

13.552 

13. 5!)3 

332 

386 

388 

400 

408 

435 

484 

527 

789 

791 

8(i0 
954 

Reglamento de Correos de 15 de noviembre de 1920. . . . . 13 .685 92.1 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961 

Creación de cargos y dotación de sueldos 
DC'creto de 2 de enero de 1920, por el cual S<' asigna al c~rgo de 

Auditdr Militar del Distrito Federal el sul'ldo de 13 350 quin-
cenales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 21!) 3 

Decreto de 2 de enero de 1920 por el cual S<' c1·ca el Consulado 
de Carrera de Venezuela en Sun Luis, Missouri, E.E. U.U. de 
' m..~~Sl\. . . . . . . . . . . 13 . 220 3 

4 
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Dccn' to de IO dt' enero d<' 1!)20. por el cual !4f crea en el Ministe
rio de fü•laciones Exteriores una Dirección que se denomi-

N1\meros PAgs. 

narú del Cc-rcmoninl. .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .. 225 J4 
Decreto de 1 O dt• t'nero de 1920. por el cunl se crea el Consulado 

General ck Venezuela en In Confederación Suiza con resi- · 
cft,ncin en Berna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'3.227 15 

Decreto de 10 ele enero de 1920, por el cual s~ crea el Consulado 
dr Vc•nezul'la en Montreal, Canadá. . . . . . . . . . . . . . . 13. 228 16 

Decreto de 15 de enero de 1920, por el cual se crean y dotan va-
rios emplt'os con sus respectivas asignaciones en la Oficina 
Central dr Sanidad Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . 13.231 17 

Decreto de, 1 º de febrero de 1920, por el cual se asigna al Secreta-
tario de la Escuela de Medicina de Caracas fo cantidad de 
B 200 mensuales ........... .' . . . . . . . . . . . . . . 13.235 21 

Decreto de 12 de f ebrcro de 1920, por el cual se crean siete pla-
zas de operarios para atender al servicio permanente de los 
aparatos Duplex entre Puerto Cabello, Valencia y esta capital 13.239 28 

Decreto ele 20 de febrero de 1920, por el cual se crean varios car-
gos en lá Aduana de La Guairn ................. . 13.244 30 

Decreto ele 15 de m111v1.o de 1!)20, por el cual se crea en la Direc
ción de Estadistica y Contabilidad del Ministerio de Instruc
cicin Público, los cargos de Jefe de Servicio de Contabilidad 
y Oficial Adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.253 34 

Decreto de l" de julio de 1920, por el cual se crea la Medicatura 
de Sanidad en Snn Juan de los Morros, Distrito Zamora del 
Estado Arngua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.595 865 

Decreto de 23 <le julfo de 1920, por el cual se crea en Caracas una 
escuela de rndiotelegrafía ......... : . . . . . . . . . . 13.605 874 

Decreto ele 27 de julio de 1920, por rl cual se asigna el presupues-
to mensual de B 780, a la Oficina de In Junta Directiva del 
Hip(ídromo Nacional. ....... .". . . . . . . . .. . . . . . 13.609 876 

Decreto de 28 de julio de 1920, por el cual se crea el cargo de 
Consultor Ti·cnico en In Direcci(ín de Política Comercial del 
Ministerio ele Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . 13.612 878 

Decreto ele 28 de julio de 1920, por el cual se restablece el Consu-
lnclo ele Cnrrcrn de Venczurla c•n Philadelphia, E.E. U.U. de 
América . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.613 878 

Decreto ele 28 dr julio de • :)20, por el cual se crea el Consulado 
de Currern de los Estados L'niclos de Vcnezueln en Manaos, 
EE. llU. clrl Brasil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.614 878 

Oecreto de 28 d<' julio dr 1!)20, por rl cunl se eren el Consulado 
de Carrera de los EE. UU. di' \'t•nt•zucla en Oporto, República 
de Portug:il. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.615 879 

Orcreto <k 28 dl' julio de 1!)20, por el cual se eren el Consulado 
<Ir C:111-r<•ni d<· los EE. lil.J. ck \'<•nezuela en Rotterdam. . . . 13.6Hi 87!) 

lkcr.eto de :H <Ir julio de 1!>20. por t•I rnal sC' crea el Consulado de 
Cunera de Vcnezuela~n Frnnkf"ort del Mein, Alemania. . . 13.620 882 

Dcl!reto clr 2fi dt• agosto de 1!)20, por t· l cual se crean -Cátedras en 
la Escuela de Música y Ded:111111ci<in, en el Liceo de Niñas y 
en la Escuela Normal de Mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . 13.636 889 

Decreto de 31 de agosto de 1920, por el cual se crea un Curso de 
Fonética aplicada a la Enseñanza de las Lenguas Vivas en 
los Institutos de Instrucción Superior que funcionan en esta 
ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.643 893 

Decreto de 16 de septiembre de 1920, por el cual se crean varios 
cargos en In Oficina Central de Sanidad Naciohal. . . . . . . 13.648 89fl 

Decreto de 24 de septiembre de 1920, por el cual se crea el Consu-
lado de Carrera de Venezuela en Boston, EE.UU. de América f3.657 904 

Decreto de 24 de septiembre de 1920, por el cual se crea el Consu-
lado General de Venezuela en México . . . . . . . . . . . . . • 13.668 904 
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Números · P•gs. 

Decreto de 24 de septiembre de 1 H20, por el cual se crean los car-
~?s "Ad..1honorcm" de fospcctores Especiales de Tierras Bal-

13.659 904 1as l de Montes y Aguas . ........... · ......... 
Decreto e 24 de septiembre de 1920, por el cual se crea el Consu-

905 lado de Carrera de EE.UU. de Venezuela en Manohester ... 13.660 
Decreto de 9 de octubre de 1920, por el cual se crea el Consulado' 

de Carrera de los EE. UU .• de Venezuela en Buenos Aires, 
13.670 910 ·República Argentina .. , ..................... 

Decreto de 11 de octubre de 1920, por el cual se crean varios car-
gos en el Ministerio de Fomento, en la Dirección General <le 
Correos y en las Administraciones de· Correos que en él se 

910 expresan ......................... · ..... 13.672 
Decreto d~ 12 de noviembre de 1920, por el cual se crea el cargo de 

Secretario de la Lerción de Venezuela en el Ecúador. . . . 13.683 922 
Decreto de 1~ de diciem re de 1920, ~or el cual se crea el cargo de 

Director de Trabajos en el Asti lero Nacional de Puerto Ca-
bello .............................. ·. 13.692 948 

Créditos Adicionales 
Decreto que autoriza el de B 4.000.000 al Capítulo IV del Presu-

puesto de Gastos del Departamento de Obras Públicas : . . . 13.222 12 
Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Cattulo VII del Presu-

12 puesto de Gustos del De¡artamcnlo de ~elaciones Interiores 13.223 
Decrato que autoriza el de 13.7(i(i,65 al Capítulo VIII del Pre-

supuesto de Gastos del Departamento de Instrucción Públi-
ca, para atender al bago de las asignaciones señaladas en el 
artículo 20 de este ecreto, desde el 19 de febrero hasta el 
30 de junio de 1()20 .... ..................... 13.233 18 

Decreto que autoriza el de B 200.000 al Capítulo XXIII del Pre-
20 supuesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. : 13.234 

Decreto óue alHoriza el de B 289.884,12 al Presupuesto de Gastos 
del epartamento de Hacienda para cubrir el saldo de la 
ac.uñación de B 5.300.000, en moneda de plata, autorizada 

27 por Ley de 25 de junio de 1918 .................. 13.237 
Decreto que autoriza el de B 36.000 al Ci:ttulo XXIII del Presu-

31 pue,to de Gastos del Djf artamento e Fomento ....... 13.245 
Decreto óue autoriza el de 73.322,59 al Presupuesto de Gastos 

del epartamento de Guerra y Marina, pa1 ' la expropia-
31 ción de cápsulas y armas a que él se refiere ........... 13.246 

Decreto que autoriza el de B 150.000 al Capitulo XVII de1 Pre-
supuesto de Gastos del Departamento de Relaciones In-

32 te río res. . . . . . . . . . . -; .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.248 
Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Ca~ítulo Vlil del Presu-

33 puesto de Gnstos del Departamento de elaciones Interiores 13.249 
Decreto que autoriza el de B 90.000 al Capítulo XHI del Presu-

33 puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . . 13.251 
Decreto que autoriza el de B 78.000 al Presupuesto de Gastos del 

Departamento de Fomento para atender hasta el 30 de ¿unio 
de 1921 a los :f>astos que ocasione la formación de enso 

13.252 34 Nacional de 19 ............. · ....... . ..... 
Decreto que autoriza el de B 110.000 al Capítulo XXIV del Presu-

· puesto de Gastos del Departamento de Guerra Je-Marina. . . 13.2.59 43· 
Decreto que .autoriza el de B 50.000 al Cjf«itulo Vl'I el Presupues-

·· to de Gasto.s del Departamento de el~ciones Interiores. . · . 13.260 44 
Decreto que autoriza el de B 60.000 al Capitulo XXII del Presu-

puesto de Gastos del ºf artamento de Fomento. . . . . . . 13.266 53 
Decreto que autoriza el de 640.000 al C¡1pítulo xx, del Presu-

puesto de Gastos del Debartamento de Fomento ....... 13.267 53 
Decreto que autoriza el de 220.000 al Ca¡1tulo VI del Presu-

puesto de Ga,tos del Departamento de omento. . . . . . . 13.268 54 
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Decreto que autoriza el de B 3.50.000 al Presupuesto de Gnstos del 
Departamento de Guerra y M~rina ........... . .. . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 al Presupuesto de Gastos del 
Departameñto de Hacienda destinados a la compra para la 
Nación el terreno en que estú situada la Plaza Colón, en la 
ciudad de Maracaibo, y del terreno adyacente a ella. . . . . 

Decreto que autoriza el de B 170.000 al Capítulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . . 

Decreto que autoriza el de B 75.000 al Capitulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores 

Decreto que autoriza el de B 160.000 al Capitulo VI del P~su-
puesto de Gastos del Departamentp de Hacienda ....... . 

D~creto que autoriza el de B 12.000 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina .............. . 

Decreto que autoriza el de B 60.000 al Capitulo IV del Presupuesto 
de Gastos .del Departamento dr Fomento ........... . 

Decreto que autoriza el el de B 1.400 al Capítulo II del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores 

Decreto que autoriza el de B 30.000 ni Capítulo IV del Presúpues
to de Gastos del Departamenlo de Helaciones Exteriores ... 

Decreto que autoriza el de B 29.700 ul P1,esupuesto de Gastos del 
Departamento de Helaciones Exlc;riorcs paro el pago a la 
señora Sally James Farnham de Ju ejecución del Monumento 

Núméros PAgs. 

13.269 54 

13.270 54 

13.271 55 

13.272 55 

13.273 56 

13.275 57 

13.276 57 

13.278 59 

13.279 59 

del Libertador· que sr erigirú en el Central Park de Nqe-
va York ............... ·. . . . . . . . . . . . . . . 13.280 60 

Decreto que autoriza el de B 15.000 al Presupuesto ,de Gastos del 
Departamento ~e Relaciones Exteriores, como contribución 
de Venezuela par a la ere<:ciún en Panamá del Mom.mento 
al Adelan lado Vasco N úñez de Balboa. . . . . . . . . . . . . 

·Decreto que autoriza el de B 35.000 al Capítulo IX del Presupues-
to de Gastos del Departamento de Fomento ......... . 

Decreto que autoriza tl de B 2.500.000 al Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras Públicas. . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 55.000 al Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores 

Decreto que autoriza el de B 75.000 a l Capítulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Deoartamento de Hacienda. . . . . . . 

Decreto que autoriza el de .t3 90.000 al Capítulo XIII del P resu-
puesto de Gastos del Departamento de Hacienda ...... . 

Decreto que autoriza el de B 400.000 al Capitulo XVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Hacienda. . . . . . 

Decreto que autoriza e,l de B 70.000 al Capitulo XII del Presu
·puesto de Gastos del Departamento <le Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo VII -del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 16.000 al Capítulo XIII d.el Presu
puesto de Gastos del Qepar\amento de Haq,ienda, para el 

13.281 60 

13.282 61 

13.283 61 

13.292 87 

13.293 87 

13.294 88 

13.295 88 

13.340 21!) 

1,3.343 221 

pago de la edición de 270.000 hojas de papel sellado destina-
das al cobro del impuesto de Papel Sellado Nacional. . . . . 1~. 35(i 2!')7 

-Decreto que autoriza .el de francos 5.000 al Pr esupuesto de Gas
tos-del Departamento de Relaciones Exteri-ores, para atendér 
a los ~astos ele traducción e impresión de lu Réplica y rcpro
duccion de Mapas que han de presentarse ante el ·Arbitro 
en la cuesti<'>n de límites con Colombia ... : .. : . . . . . 13. 381 331 

Decreto que autoriza el de B. 150.000 al .Capitulo IX del Presu-
puesto de Gastos -del Departamento de Hacienda. . . . . . 13.382 332 

Oecreto que autoriza el de B-76.000 al Presupuesto ,de Gastos del 
Departamento de Fomento, para la adquisición, por compra, 
de la quinta, "Guanape" y terrenos 9-dyacentes, sita en j urís-

Tomo nln-111- P. 
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dicción d~ Departamento Yargas del Distrito Federal y des-
tinada al alojamiento de inmigrantes. · ............ . 

Decreto que autoriza el de B 24.9(i.O al Capitulo X del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Instrucción Pública. . . . . 

Decreto que autoriza varios Créditos Adicionales al Presupuesio 
de Gastos del Departamento de Guerra y Marina . . . . . . . 

Dcc1·eto que autoriza el de B 182.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Fomento, con destino al estableci
miento de tres estaciones de telegrafía inalámbrica para 
servicio en la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Decreto que autoriza el de B 20.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores 

Acuerdos' del Congre110 Nacional de 22 de junio de 1920, aproba
torios de los Créditos Adicionales autorizados por el Eje
cutivo Federal. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 10.000 al Capitulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 5.000 a,l Capítulo XVII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 10.000 al Capítulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 44.545,40 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Instrucción Pública, para atender al 
pago de _los EJastos que ocasione la recepción de la Misión 
de la Umvers1dad de Georgetown .............. . 

Decreto que autoriza el de B 50.000 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento <le Relaciones Exteriores, para situar en Berna 
la suma de Feos. suizos 50.000, en cumplimiento del articulo 
70 de la Sentencia Prepuratoriu dictada en 24 de junio de 
1918 por el Consejo Federal Suizo .............. . 

Acuerdos del Congreso Nacional de 26 de junio de 1920, apro
batorios de fos Créditos Adicionales autorizados por el Eje-
cutivo Federal. ... , ..................... . 

Decreto que autoriza el de B 25.000 al Presupuesto de Gastos 
d_el Departamento _de Hacien?u, para los gastos de recep
ción del Doctor Guillermo A. Sherwell. . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B l 1.8Hl,40 al Capítu! ... 111 del Presu-
puesto de Gastos del Depurhum•n to de Fomento ...... . 

Decreto de 1° de julio de 1920, que fiju las asignal'ioncs de la 
Comandanciu en Jefe clrl Ejército Nacional y Vicepresi-
dencia de la República. . . . . . . . . . . . . ........ . 

Decreto que autoriza el de B 40.800 al Presupuesto de Gustos del 
Departamento de Obras Públicas, para lu comprn de la ha
cienda de café denominada "El Jnfiernito" o "l\tonzanares", 
en el lugar denominado Las Oos Aguudus. . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 120.5()() ni Presupuesto del Departa
mento de Fomento, paro los gustos que ocusionc In conclu-
sión del Censo <le 1920 ..................... . 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 250.000 al Capitulo XVI del Presu
puesto de. Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . . 

Decreto que autoriza el de bolívares equivalentes a 100.000 liras 
al Presupuesto de Gastos del Departamento de Relacio
nes Interiores, con que el Gobierno de Venezuela contri
buye a aliviar las desgracias ocasionadas por el cataclismo 
de que ha sido Victima el pueblo italia~o. . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 335.000 al Presupuesto de Gasto·s 
del Departamento de Fomento, para atender a los gastos de 

Números P,gs. 

13.425 404 

13.439 428 

13.458 459 

13.469 471 

13.487 , 522 

13.489 524 

13.491 531 

13 :492 531 

13.493 532 

13.499 548 

13.508 575 

13.536 657 

13 .550 789 

13.585 834 

13.594 R64 

13.599 872 

13.602 873 

13 .647 8§9 · 

13 .649 900 

< 
13.655 003 
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instalación y servicio de Ju Teleg1·1:1fia Jnalú 111IJl'il'U l' ll l'I 
interior de 11:1 República .................. . . . 

Decrrto que autor iza r l de B 1.000.000 al Capítulo \' 11 drl Pr<'sll
puesto de Gu11tos del Depar tamento d<· Relacion<·s l ntcrior<'s . 

Dccrrto que autoriza el de U :J3.(H)() ul P1·cs111>11<·sto d1• (;ustos drl 
Departamento de RC'laciont•s Extcriort's .... . ..... . . 

Decreto que u11torizu d d1• B 100.t)(K) al C11pít11lo XI II cid 1'1·1·s11-
puesto de (;ustos dt•l lkpal'ta11H·11t11 dt• (i111•1-ra v '.\lal'Ína . . 

Decreto que autoriza el de B :m.ooo al Pl't'M1p111•slo ·dt· (iaslns ch-1 
Depar tamento de Rl' luciones 111 t('riorrs. . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 8:1.000 al Cupilulo IX dl'I Pn•su-
pucsto de Gastos del Dcpartuml'nto de Fo111t•11lo .. . . . . 

Decreto que autoriza t•I dl1 B !i.000.000 al Capitulo I\' dl'I Prt",ll
puesto dr Gustos clt-1 D<'partu 111c11to dt• Ohras f>úhlkas . . . 

DeCl'eto que• autoriza rl d1· B l.()(HUHIO al C:npilulo XI II dl'I Pn·su
puesto <le Gustos del lkpurt;1111e11to dt• (i111·rra \' '.\lal'itw . .. 

Decreto que autoriza c•I dt· U 1.()(10.()(1(1 ni C:upitulo XJ\' dl'I l' l'PSll

puesto dr Gastos del Dcpurtamt•n to dt• ( i ut·1Ta y '.\luri nu. . . 
Denrto que autorilrn l'I dl1 B l.()(10.()(1() al C:upitu lo \' 11 dd Presu

puesto de Gastos drl Departunl('nto de Hclat·io1ws lnterion•,. 
Decreto que autoriza el <Ir U 2.;0.000 al Capitulo \' ! drl Pn•su-

puesto de Gustos dt•l Dc·par lanwn to dt• Fo111t·11 lo .... . . . 
Decrrto que autoriza <'I <Ir B :100.,11111 ni Cupitt1lo :\:\11 dd Pn·M1-

puesto de Gusto,; d<·I Ü<·parlanll'nto dt• (iu<·1Ta y '.\lari11a . .. 
Decreto que au toriza el dr U 2:iO.()()() al Pn•s111>11l•slo dl· (;u~tm, 

del Departamen to de Gt1t'tTa y Marinn. . . . . . . .. .. . 
D 

/)euda.~ 
Decreto de 25 dr 111111·1.0 de 1()20, por el cuu l se dispo,w procl'dr1· 

a la ejecuci6n de lu Cuarta Edici<in dt• la Druda ~al'ionnl 

Números Pilgs. 

1 :Uiül !)()5 

1:umfl ll07 

1 :l.lii t !)JO 

1 :1 (i7:í !11 8 

1:l .(i77 !11!1 

1:1.mm !I:! l 

1:1 mt! !122 

1 :ui87 !l lli 

1:1 .!iXX !1 17 

J:l.(i!IO !l 17 

1:1.1m 1 !1 1!1 

1 :1 li!l:í !I rn 

t :l. fi!)X !1.;1 

l nl<'rna Consolidada d<•I :v, anual. . . . . . . . . . . . . . . t:L:¿;7 -1:l 
Decreto de 28 dr septirmbrr dt• 1920, por rl l'llal sr ~lispo11<' rl 

cambio de los títu los circulant<'s dr In Deuda ~acional ln-
trrna Consolidada dC'l :Je;~ anual por los de In I• rdición. 1 :l.(i(j2 !}()(3 

E 
Eil·aicio de la Farmaria 

Ley de 14 de junio de 1920 ......... . .... . 
1-:.Yprries Fiscalt'.~ 

Decreto de 19 d~ agosto de 1920, por el cua l M' dispone proceder 
a la emisión de 12.000.000 de timbres. drstinodos a la rerau
dación de la Renta de Estampillas y ul franquc>o de la co
rrespondencia que circu la por las Oficinas dl' Correos ... . 

Eslam pilla.~ 
Véase Apéndice. 

E.'xequalur.~ 
Véase Apéndice. 

Exonrrario11es de DPr,•dw.~ ,\d11a11cro~ 
\'éase Apéndicc . 

E.r¡111l.~ió11 de /:'.rlranj<'l'1>.~ 
Decreto de 28 de enero d<' Hl20, por rl cual se• t·xp11 lsu del tPJTi-

torio de la Hepúblicn al <·xtrunjero .\ nsl'ln10 .\r1wa11d . . . 
Decreto de 11 dt• fclJrel'O tlr 1!120, por l'I rnal .,,, 1•),,puts11 111•1 l1•1Ti

torio de .Ja República al <'Xlrnnjcro .\gw,li11 ,\ rl'il'la . .. .. 
Decreto de 19 dr feb rcro <k 1\120, poi' l'I l'llul :-1· t•xpulsu d<'I tvrl'i

torio de la Hrpúblicu al rxtrunjl'ro lknj11111i11 lla1·n•ra . . .. 

1 ;¡. 128 -106 

13 633 888 

fl61 

f)(H 

!lli2 

1:1 2:12 18 

t:I. 2:18 :!X 

1 :1.2 1~ :m 
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Números Págs. 

Decreto de 13 <Je agosto de 1H20, por el cual se expulsun del te
rritorio ·de la Repúblicu u los extranjeros H.ul'ud y Alfonso 
Carlos Barbier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 632 887 

Decreto de 28 de septiembre de 1920, por el cua! se expulsa del 
territorio de la República al extranjero Ocla\'io Luis :\tiró. 13.61>3 906 

Decreto de 27 de octubre de 1020, por el cual se expulsa del terri-
torio de la República ul extranjero Demelrio (iur<ifulo. . . . 13.67!) 021 

Extradición 
Véase Apéndice. 002 

F 
Fabricac:ió11, Comrrcio y Por/r d<' ,\rma., 

Decreto de 27 de febrero de 1020, sol.H·e cxpropiudc',11 dl' ururns 
y c.ipsulas ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t~l.211i :ll 

Decreto de 23 de marzo de H>20, por el cual se <kclarnn expro-
piados las cápsulas pcrtcnccicnlcs u la ftr11111 1111·n·a11lil R. 
& O. Colsler, de Puerto Cubello. . . . . . . . . . . . . . . . . t:l.2.i(i 12 

Fil's/(1,~ Nacion(lfr., 
De<:reto de 2-J de junio de 1!)20, por 1•1 cual se dcdaran de licsln 

nacional, para conmemorar el Centenario de la Bnlullu de 
Carabobo, los días 23, 2-1 y 25 <le junio de 1U21. 

Véase Apéndice .. ... 

Véase Apéndice .. 

Fronteras 

G 
Gasolina 

H 
Herencias 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hidrocar"l,r.iros y demcís minerales combustibles 

Ley de 30 de junio de 1920 ................. . 
-Véase Apéndice .................. . .. .. ... . 

Hipódromo Nacional 
Decreto Reglamentario del Hipódromo Nacional dr lO de abril 

de 1920 ............................. . 
Véase _Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

H 011ores y Recompensas 
Véase Apéndice. 

I 
Industrias lnexplotadas 

13.507 575 

062 

963 

063 

1:l.587 83'1 
97-l 

I3.21i5 46 
!)73 

075 

Véase Apéndice ...... , .. ': .... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . 975 
Inmigración y Colo11izació11 

Decreto de 15 de septiembre de 1920, reglamentario ele tu Junta 
Central de Inmigraeión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. (i-l-1 803 

Instrucción Pública 
Decreto de 28 de enero <le 1020, por el cual se c:-lablc•rt•n rn la 

Escuela de Artes y Oficios para Mujeres de esl:i rapital, \'U· 

rios Talleres de Aplicación Anrxos a las rnrrcspo1ulienles 
Cátedras de' dicho Instituto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:L23:i IR 

Decreto de 30 de septiembre dr Hl20, por el rnnl sr estohlrcen 
una Escuela Federal Primnria paru Vuronc•s, d1· dos Mnrs
tros, en la ciudad <le Timolc•s, Di11lrilo :\-lirunda dc•I Eslndo 
Mérida y un Servicio Nocturno en la Escuclu Fc•dernl "Fe-
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Números P6g1, 

lipe Guevara Rojas", que funciona en la ciudad de Mara-
cay, Distrito Girardot del Estado Aragua. . . . . . . . . . . 13. 667 008 

Decreto de 15 de noviembre de 1920, por -el cual se eslublece en 
,la ciudad de Táriba, Distrito Cárdenas del Estado Táchiru, 
una Escuela Federal Primariu para Varones, de dos Maes-
tros, que se distinguirá con t>l nombre de "Raf uel 1-\nngcl" . . J 3. fiS 1 i12.1 

Decreto de 18 de diciembre de 1920, por el cual se crea l'll \'rne-
zuela la Enseñanza Materna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.H!lli 950 

Decreto de 31 de diciembre de 1920, por el cual se dotu Ju Escuela 
Modelo que para la ensefianza Materna se t•slablccerá en 
Caracas, de un edificio apropiado para su buen funciona-
miento ........ . .................... . 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inl1'rprel1•., Ptíhlicos 

Titulo expedido en 28 de febrero de 1920 al se1ior Erconwnld 
Wols1an Hodge ........ . ........... . ... . 

Titulo expedido en 26 de marzo de rn20 ul se1ior llt•111·y S. Fitl. 

Véase Apéndice. . . . . . 

L 
Laboratorio Nacional 

Legacione, 

l :J . H!l7 !l!íO 
H?.3 

13.1-17 :J:l 
13.258 43 

976 

Decreto de 10 de enero de 1920, por el cual se crean Agentes Co
merciales que actuarán como Agregados en la Legución o en 
el grupo de Legaciones de Venezuela que oportunamente se 
designarán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, . . . . 13 . 224 12 

Decreto de 23 de septiembre de 1920, por el cuul se dispone que 
las Legaciones de los Estados Unidos de Venezuela en la 
Repúbfica del Ecuador y en la República de Cuba. sean scr
'Vidas por un Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario, con la dotación mensuul de B 3.500. . . . 13.050 003 

Leproserías Nacionale., 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . .. . . : . . . . . 970 

Lineas Tele{ ónicas 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H76 

.M 

Manif e1lació11 ele voluntad de ser ue11ezolanu 
Véase Apéndice. . . . .. . . . . . ,; . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice. 
~tareas de Fcíbrica y ele Comercio 

Medalla de la lmlrucciú11 l'tí/Jlicct 
Decreto de 27 de mayo de H.120. relativo u la ~l,•<lulla dt' Ju 111.s

trucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Véase Apéndice ...... , ........ ............. . 

Memoria1 y Cue11las 
Acuerdos del Congreso Naciona-1 de 8 de mayo de l!J20, J>or los 

cuales se aprueban las Memorias y Cuentos presenta as por 
los Ministros del Despacho ................... . 

Minas 
Ley aprobatoria ·del titulo de la mina <ienominada "Santa Isabel 

N, 3'~ expedido al "Sindicato Alemán Minas "Santa Isabel". 
Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Santa Isabel 

N• 4", expedido al "Sindicato Alemán Minas "Santa Isabel". 

l:i .277 

13.335 

13.336 

077 

!)78 

228 
993 

211 

212 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1.014 

Ley aprobatoria del titulo de lu minu d~nominadu "Santa Isnbcl 
N9 5", expedido al "Sindicuto Alemán Minas "Santn Isabel". 

Ley aprobatoria del titulo dt' la minu dcnominudu "El Corindon", 
eX'pedido a Hilurio Machado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominndu "El Exitu", 
expedido a Héctor \'ilkgas ..... . ........... . . 

Ley aprobatoria del titulo de lu minu denominado "El Diamu11-
te", expedido al Doctor Gustuvo Nevett. , ...... . .. , 

Ley aprobatoria del título de la mina denominadtt "El Fomento", 
expedido al Doctor Gustavo ~evett .............. . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Santa Elena", 
expedido a Segundo Briceño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Santa Lucía", 
expedide a Segundo Briceño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la minu denominado "San Pablo", 
expedido n José Augusto llricerio Montero ..... . .... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "La Consc
éuencia", expedido n Héctor Villegas. . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Santu· Bár-
bara", expedido a José Augusto Driceño Montero . ..... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "El Acaso", 
expedido a Antonio Aranguren ............... . 

Ley aprobatoria del titulo de In mina denominada "La Esperan
za", expedido a Segundo Briceño. . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria <lel titulo de la mina denominada "Ln Nueva 
Esperanza", expedido a Luis Morelli. . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "San Bue-
naventura", expeaido al Doctor Pedro Guzmán ...... . 

Ley aprobatoria del titulo de la minn den9minadu "El Dorado", 
expedido al Doctor Gusta\'O Nevett. . . . . . . . . . . . . .. 

Ley aprobatoria del titulo de Ju mina denominada "El ProgrC'so", 
expedido al Doctor Gusta\'o Nevclt .... . . . ....... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada ''San Anto-
nio, expedido a John C. Prince ..... , .......... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "T. B. D. X9 1", 
expedido a Tomás Bermúdez D. , . . . . . . . . . . . . . . , 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada"'~ R. D. N° 2", 
expedido a Tomás Bermúdez D. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo dr lo minn denominudn ''Cariuttuilo", 
expedido a Mario Márquez Ri1l<.'<Ín y Constantino Soi;11 Altuna 

Ley aprobatoria del titulo de la mina dcnominadu "Hi"illn'', C:\· 
pedido a Mario Márquez Rincón y Constantino Sosa Alluna. 

Ley aprobatoria del título de la mina drnominudn ''La l'ni<in", 
expedido a Mario Márquez Rincón y Constantino Sosn Altuna 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Sun Fran
cisco", expedido a Mario l\lúrqucz Rinc,·111 y Constantino 
Sosa Altuna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de Ju mina denominada "El Encanto 
N9 l", expedido a Mario Mi1rqucz Rincón y Constuntino Sosa 
Altuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de Ju mina denominada "El Encanto 
Nq 2", ~xpedido a Mario Múrqucz Rincón y Constantino Sosa 
Altuna . . .................. ..... ..... . 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "Carmen de 
Cocuaima", expedido a Félix R. Ambard. . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "El Carmen", 
expedido a Mario Márquez Rincón y Constantino Sosa Ali una 

Ley de Minu de 26 de ju010 de 1920 ........... . •... 

Sümcros P,gs. 

13.337 212 

l :J . -107 389 

1 :1.-108 390 

ta. IO!I 301 

13.-110 3!}2 

13 ,.Jtl 393 

1:1.412 393 

1:1.41;1 394 
J 

13.-111 395 

13.41:5 390 

13.-Ho 397 

13.422 402 

13 .42a 403 

13.-12-1 403 

1 ;¡ .t2(i -105 

13 427 406 

13.-1-Hl -151 

13.450 452 

13 .45 t t53 

1 ;¡ ,-,, 
, )_ t.i 1 

13 .453 454 

13.434 155 

13..13:i 45U 

1:J.ifj(i 157 

13.157 ,158 

13 ,4j!) 459 

13,470 486 
13.537 658 
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Ley aprobatoria del título de lu minu denominada "Uistislcs", 
expedido a José Hol'tencio Brkeño U. . . . . . . . . . . .. 

Ley aprobatoria del tilulo de la minu d<•no111i11ada "Esrnrn". <'X· 
pedido a José Hortcncio Brkl'i10 U .............. . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "La Cohlmbu", 
expedido a favor de Jesús M. Búez ........... ... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "La Austl'll-
liana", expedido a fa\'Ol' de Hun-y Duvis Abbcy ....... . 

Ley ªP~?batori~ del t_itulo de la 1~1i_na den<:mtinada "La Providen-
cia expedido a fa vol' de En11l10 Uncem ............ . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Ci1·an Polm·". 
expedido a favor de Mario Múrquez Hincún y Constuutino 
Sosa Altµna ........................... . 

Ley aprobatoria del título de lu mina denominudu "Nuevo Cu-
llao", expedido a favor de José Antonio Valkcn,lk .. . .. . 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "El Corojo", 
expedido a favor de Antonio Aranguren ........... . 

Ley aprobataria del titulo de la mina denominudu "El Regente", 
expedido a fa.vor de Andrés Torres Rendón. . . . . . . . . . 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ministerios 

Ley de 19 de junio de 1920. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto de 26 de agosto de 1920, por el cual queda c•ncnrgado de 

la. Cartera de Instrucción Pública, el Doctor José Antonio 
Linares . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Monedas 
Ley de 20 de junio de 1920, que autoriza al Ejec.utivo Fcdrl'ul ·p,1ru 

que disponga la ucuiiación de B 200.000 en piezus de• níquel. 
Decreto de 20 de agosto de 1920. por el cuul se dispone prol'edl·r 

a la acuñación de B 100.000 en piezas de níquel de B 0,05 ... 
il1011tes y Aguu.~ 

Véase Apéndice ....... . 
N 

Nt'1111cros Pú11s. 

1 :1 : !"i lli 71,;;, 

1:1 .5 li 78(i 

13 . ;i(i() 817 

ta .:>li t 818 

1 :1 . i3(i2 818 

1 :1 . :rn:1 81!) 

13 .56-1 82Ó 

13.565 821 

13.566 822 
993 

13..170 -171 

1:~.6:m 8!11 

13 .475 485 

13.631 888 

994 

Naves de guerra extranjeras e11 aguus terriluri<lles <11• \'l'll<'Zllt>la 

Ley de 30 de junio de 1920, sr.J.irc la admisión y pt'l'llln11c11cia de 
ellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a . 581i 83-1 

o 
Obras Públic,,s 

Véase Apéndice .............. . ... . 
Oficinas de Cambiu 

V!é'ase Apéndice ..................... . 
. , p 

Papel Sellado Nacional 
Decreto de 29 de mayo de 1920, por el cual se upruebu y legaliza 

la edición de 270.000 hojas de papel sellado clcstmudas al 
cobró del impuesto de Papel Sellado Nacional. ...... . 

Decreto de 27 de noviembl'e·clc 1920, por el cual Sl' nprucl.rn y k
galiza·la. edi'ción de 292.000 hojas de papel sdla<lo destinadas 
al cobro del Impuesto de Papel Sellado :'\ncional ...... . 

Pasajes y Flel<'s 
Véase Apéndice. 

Patentes de l11ue11ció11 
Véase Apéndice. 

99-1 

994 

13.:156 237 

13.mn ~)-t8 

994 

005 
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1.016 

Patronato Ecleaiástico 
Resolución de 10 de ,abril de 1920, por la cual se concede el "Pase" 

a las Bulas Pontificias correspondientes u la instituci6n ca
nónica del Ilustrisimo Señor Doctor Arturo Cclci;tino Alvu-
rez, como Obispo Coadjutor, con d,erecho u futura su<:esiún 
del Ilustrísimo Señor Doctor Felipe Neri Sendreu, Obispo <le 
la Diócesis de Calabozo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ............. : .............. . 
Pesca de Perlas 

Ley de 15 de junio de 1920 ...................... . 
Decreto de 2 de diciembre de 1920, por el cual se do la a In Ad

ministración de la Pesen de Perlas de tres GuurdH-Pesqueros 
Véase Apéndice ............................ . 
Preaupuesto Nacional de Re11tus y Ga,to, Públicos para el a,io 

económico de t~ de julio de 1920 a 30 de ju11io de 1921 
Ley de 26 ae jun!o de 1920 ............... . 

Producto, Naturales 
Véase Apéndice. . 

Véase Apéndice .... 

R 
Radiotelegraf la 

Regi,tro Público 
Decisiones de la iGorte Federal y de Casación, por lns cuales se 

resuelven la~ é'i>nsultas hechas por: 
Registrador Subalterno de La Cañada, Estado Zulia. . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito San Casimiro, Estado Aragua 
Registrador •Principal del Estado Zulia. . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Puerto Cabello, Estado Ca-

rabobo .... . .................. . ....... . 
Registrador Principal del Estado Zulia. . . . . . . , . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Portuguesa. . 
Registrador Subalterno del Distrito Páez, Estado Zulia. . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Sm:re ..... 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, f.studo Zamora , 
Registrador Subalterno del Distrito Peñalver, Estudo Aozoátegui. 
Registrador Principal del Estado Bolivar . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Principal del Estado Lara. . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito 8ermúdez, Estado Sucre . . .. 

~~f ~tr~~~r. s.u~~lt~r~~ ~e.l ~~s~i_l~ ~u~~e,_ ~st_ª~º. ~u~r.e .. .. : : . 
Registrador Subalterno del Distrito Perijá, Estado Zulia . . . . . 
·Alfredo Behrens. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Puerto Cabello, Estado Ca-

rabobo .......... ·-.. .................... . 
Registrador Subalterno del Dfstrito Sucre, Estado Portuguesa. . 
Véase Apéndice ....................... . .... . 

Renta de Licores 

Números PAgs. 

13.264 46 
996 

13.440 428 

13.093 949 
996 

13 .539 688 

997 

997 

13.229 16 
13.230 17 
13.240 29 

13.241 29 
13.243 30 
13.2.50 33 
13.2.55 41 
13.261 44 
13 .262 45 
13.263 45 
13.600 872 
13.604 874 
13.606 875 
13.652 901 
13.653 902 
13.654 90Z 
13.668 909 

13.676 918 
13.686 946 

997 

Decreto de l ! de julio de 1920, por el cual se dispone que a partir 
de esta fecha funcionen las Administraciones de las Rentas 
de Licores en él e~presadas, con las jurisdicciones que res-
pectivamente se les señalan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.596 865 

s 
~anidad Nacional 

Decreto Orgánico de Sani~ed Nacional de 2 dr enrro de 1920. . . 13.221 4 
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1.017 

Pecreto Reglamentario sobl'e notiflcaci<in y Jll'Oliluxiu de enfer
medades de 3 de febrero de 1920. . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 29 de abril de 1920 reglamentario del Expendio de 
Morfina .............................. . 

Ley de Sanidad Nacional de 24 de ¡·uuio de 1920 ......... . 
Decreto de 2 de julio de 1920, reg amentario de la importaci6n, 

exportación y expendio del Opio y sus ulculoides y de Ju 
Cocaína ............................... . 

Véase Apéndice .................. .. ........ . 
Servicio <:01m1lar 

Ley Orgúnica de 26 de junio de 1920 ..... . 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

.. • .. 

T 
Teléfonos 

Telégrafos 

Tierras Baldías !J Ejidos 
Ley aprobatoria ·de la adh1<licuc\6n gratuita de un lote de terre-

nos baldíos a Vicente German Solis ............. . 
Ley aprobato_ria de la ,adjudica~·ión gratuita de un lote de tN'l'l'· 

nos bald10s a Maria de Jesus Courbenüs ........... . 
Ley-aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre-

nos baldios a José Trinidad y Joviniano G11l'ci11 ....... . 
Ley aptobat~ria de la adjudi~ación grat.uita de un lote de,,terre

nos bald1os a Eduardo Prneda Boscan. . . . . . . . . ·. . . . 
Ley aprobato.ria de la adjudicación gratuita de un lote de terre

nos bald1os 11 Carlos Romero M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre

nos baldíos a Ramona de Bertñúdez. . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre

nos baldíos a la Junta -Comunal del Municipio Marigüithr 
del Estado Sucre ........................ . 

Ley aprobatoria de la adjudicaci~n gratuita de un lote de terre-
nos a f.avor de Roque dp.Jesus Corona ............ . 

Ley aprobatoria de la adjucrfcación gratuita de un lote de terre
nos baldíos a favor de Zenón Feria Rincón y Juan Evan
gelista t'aria Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre-
nos baldíos a favor de Antonio García HonH'ro ....... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre
nos baldíos a f-avor de Fermfn Rincón A. . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de tetre-
n08 baldíos a favor de José del Carmen Boscán ....... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terre
nos baldíos a favor de Arsenio Reyes. . . . . . . . . . . . . . 

Ley, aprobatoria de la adjudicación Bratuita de un lote de terre
nos baldíos a favor de Goneepc1ón Chirinos, Julián A. Cue
va& y -Andrés Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuitu de un lot-e de terre
nos a favor de Benito Roncajolo . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación eratuitu dt· un lote de terre-
nas baldíos a favor de Marcial Pmeda Urdunctu .... ... . 

Ley aprobatoria de la adjuciic~ción gratuitu de un lote de terre
nos baldíos a favor de Jose Sal os Gnnclo . . . . . . . . . . .. 

Ley aprobatoria de la adjudicnc~<in gratuilu de 1111 lote de terre-
nos baldíos a favor de Donungo fokdo .. .. . ....... . 

Tomo XLW-lts-P. 

~úmcros Págs. 

13.236 21 

13.274 56 
·13 .501 558 

13.5H7 867 
997 

13.538 678 

U!17 

!)!17 

13.3.tl 220 

13.3.t2 220 

13. 3{}() 351 

13:391 352 

13.392 353 

13.393 353 

13.394 354 

13.417 397 

13.418 398 

13.419 · 390 

13.420 399 

13.435 425 

13.436 426 

13.437 42<i 

13.438 -127 

13.460 460 

t:l.461 4fi0 

13.462 461 
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1.018 

' · Ley aprobatoria de la adjudicuci1in gra-tuitu de 1111 lok de terre-
nos buldios a favor de Octaviano Crdunctu Hi11rú11 ..... . 

Ley aprobutoria de la adjudkuciún g1·ah1il11 de un !ott· de tcl'rr
oos baldlos a favo1· de Ramún Morales Curdozo. . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la udjudicuci1i11 gratuita d1• un loh- dl' ll•r1·e-
nos baldíos a favor de Felipe Santiago Pi1iu. . . . .... 

Ley aprob~tol'ia de la adi_t_tdic~ciún _gratuita de un lo!<- dt' tt•JTC-
nos bald1os a favor de Tomas Pt•nu y otros . ......... . 

Ley aprobutc5ria de la udjudicaci1'>11 graluitn <ll' 1111 loh· di' h·1Tc
nos baldíos a favor del Gt'n<•1·nt José C. Pl°·1·1•1. y .\11g11slo \'an 
1der Vclde ................... ....... .. . 

Ley aprobatol'ia de lu udjudic11ci1i11 gl'Otuila dt• un lol<• 1k h•rt·c-
nos baldíos a favor de Ismael y Fermín Oquc11do ...... . 

l.t•y uprobatol'iu de lu udjudkociún ¡.¡ratuita d1• 1111 lok d1• l1•1Tc
nos baldíos a fu\'Ol' de José Bufad Gahald<in y otros ..... 

Ley aprobatoria de la udjudkaciún ijratuita <ll' 1111 lott• d1· l<·rt·1·-
nos baldfos a favor de Arbonio Que,-l'do ........... . 

Ley aprobat(!t'ia de la udjtt<)irnci<in g1·ut~1.ita, d1· un loh' <k 1<•r1·t•-
nos baldtos a fuvor de (.11rloi. Sl'liuslta II Zn, an·1•. . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adj11dicuciú11 ¡.¡ruluitu dt• un l11l1• dt• t1·1·1·c-
noll baldíos a favor de 'Gerónimo Solís ...... ..... .. . 

Ley aprobatoria de la udjudicaciún grntuitu de un lol1• dt· lC'rrc-
nos baldíos a favor de Juun E. París & C" .......... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lolr dC' ll'l'l'C· 
nos baldíos a favor de Jesus y Juan Bautislu YatH'i. ..... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lot1· dC' l<'l'l'l'-
nos baldíos a favor de Onésimo Rincón ....... . ... . 

L<'y aprobutoria de l<ii adjudicnd1in gratuita de un lol<· d1' lC'r1·1'-
nos baldíos a favor de Félix Clurk ......... ..... . 

L<'y aprobatoria de la udjudicud<in graluitu de un loll' de lerrl'-
nos baldíos a favor de Arturo Alejandro Granl ....... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de uu lote dl' tel'l'c-
nos baldíos a favor de Manuel Brito ............. . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita dC' un lol<' dl' l1•rrc-
nos baldíos a favor de José Mutius Hernóndc1. ....... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lol<· de tC'JTl'· 
nos baldíos a favor del Doctor Régulo Reyes. <t • • . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicacicín gratuita de 1111 lol<' de lurc-
nos baldíos a favor de José \'iccnle Solis ........... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un !oh• de terre
nos baldíos a favor de Víctor Alberto Pacheco. . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuito de un lotl' dr terre
nos baldíos a favor de RafaC'l Angel Henriquc'l.. Fclidano 
Bastidas y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita dC' un lol1' de lc·n·c-
nos baldlos a favor de .Paris & Corona. . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudícaci1i11 gra.tuita dt• un lotr dr terre-
nos baldíos a favor del General Luis F. Paris ........ . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote ele tel'l'e
nos baldíos a favor de C.eledonio Perdomo, Ambt·osio Al\'a-
rez y otros .. .. .......... , .............. . 

Ley aprobatoria de la udjudicuciún gratuita d<• 1111 loh• di' lrr1·c-
nos baldíos a favor de Rafael C.ude\'illa y otros ....... . 

Titulo de .adjudicación sr,atuita ~e. un !ole dC' tetT<'nos lrnldios 
expedido a Germán \ 1ccnle Sol1s .. • ............. , 

Titulo de adjudicación gratuita de un lot<.' de te1·1·1•nos baldíos 
expedido a María de Jesús C.olll'lit•nos. . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicación gratn.ila dt• 1111 lote de lc1·111•11os buldios 
expedido a Ramón Morales Cu1·dozo ............. . 

Números Pag~. 

ta .,rn:J lfi2 

1 a. ,rn 1 IU2 

1:} . Hi5 11i3 

1a. W8 170 

1 ;1. r,;¡:; (i!'í(i 

l~l.~1 IX i87 

13.:; l!J 788 

1:1 .. ili7 H:l:I 

1 ;1,,->liX X:.!:J 

1 ;¡ . :ífi!I X'.H 

13 j70 8:.!I 

1:3 ;;71 xr _ , ) 

1:Ljn 826 

1:1 ~>7:1 821i 

13 .:17-1 827 

1:1 :;7;; 828 

1:1 .• 171i 828 

1 :1. ,i77 82!> 

13,ji8 829 

1:L.iifl 8:10 

1 :1 .. i80 8:31 

13 .. i8l 831 

13.582 832 

13. ;;x:1 833 

l3 .. i8-1 833 

t:LUOJ 873 

1:1.lio:1 873 

1 :L till7 87:i 
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Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terr<'nos baldíos 
ex,pedido a José Trinidad y Joviniano Gar.cía ........ . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Félix Clali<. .................... . 

Titulo de adjudicació·n grutuita de un lote de terrc-nos buldios 
expedido a José C. Pércz y Augusto Van dct· \'c-ldc ..... 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote dP te1·1x•11os buldios 
expedido a Rnmona de 13et·múdcz. . . . . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicación grutuila de un lote de tPt'l'('1H>s buldios 
expedido a Carlos Romero M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de tcrrcnoll baldíos 
expedido a Rafael Cadevilla y otros ............. . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de h•rt·enos baldíos 
expedido a Jesús Corona .................... . 

Título de adjudicación gratuita dl' un lote de tl'l'l'l'IIOS baldíos 
expedido a Eduardo Pinedú lloscán .. · ........... . 

Título de _adjudicuci<'in g~·at~itu de un lote de tc1·1·c-nos baldíos 
expedido a Fern11n Rrncon A ............... . . . 

Título de _adjudicació_n gratuita de _un_ lote de terrenos baldíos 
expedido a Octav10 Urdanetu Rrncon. . . . . . . . . . , . . 

Título de adjudicación gratuilu de un lote de ten·cnos buldios 
expedido a Onésimo Rincón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
. expedido a José Vicente Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
exipedido a Gerónimo Solls ........... , .. . .... . 

Título de adjudicac;ión gratuita de un lote de terrenos ouldios 
expedido a Luis F. París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Zenón Faría Rincón y Juan Evangelistu Furia Paz 

Título de .adjudica~ión gratuita de un lote de terrenos baldíos 
-expedido a Par1s & Corona ................... . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Ismael y Fcrmín Oqucndo ............ . 

Título de _adjudicaci~n g1:utuita 
1
de un lote de trrrenos baldío!! 

,expedido a Marcial P.n~da Urdaneta. . . . . . . . . . . . . 
Titillo de adjudicación ~ra1uita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a Juan E. l arís & Compaiiia ............ . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de te1·1·<·11os baldíos 

expedido a Rafael Angel Henrlquez y otros. . . . . . . . . . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a José Rafael Gabaldc',n y otros. . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a Domingo Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de tl'l'l'C'llos baldíos 

expedido a Benito Roncajolo. . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 
Título de adjudicación gratnitu de un lote de terrenos baldíos 

-_.exredido a favor del Municipio Marigiiitur, Distrito Mejíu 
tle E.studo Sucre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Francisco García Yepes, Mnnuel (inrcia Escu-

. lona y otros ..................... . ..... . 
Titulo de _adjudicació_n gratuita de un lote dC' lc-1Tcnos baldíos 

expedido a Arsemo Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a José del Carmen Bos&n ............. . 
Titula de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a Carlos Sebastián Zuva1·ce ....... , .... . 

Ni\meroa P61,. 

13.608 870 

13.!itO 877 

13 .611 877 

1:\.li17 87!) 

13.ü18 880 

13.UH.I 880 

13.621 882 

13.622 882 

13 .623 883 

13 .624 883 

13.625 8M 

13.626 884 

13.627 885 

13.628 88:1 

rn.fl29 886 

13 .Gao 88(j 

13.631 887 

13 .G35 889 

13 .637 88H 

1:i .038 8!10 

t:i.H41 8H2 

1:l.(i42 8H2 

t :L 6fü 8!)..~ 

1a .ü4ti KHH 

13 .GfiO 000 

13 .G51 901 

1:1 . 66·1 !)()7 

13 .666 007 
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1.020 

Título de aojudicación· gratuita de un lote de terrenos baldíos 
· expedido a Antonio G.arcia Romero: . . . . . . . . . . . . . 
Título. d~ adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a Arturo Alejandro Grant. . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de ll'tTc11os buldío.s 

expedido a Tomás Peña, Agustín Cova, Juan Quintero y otros 
Titulo de adjudicación sratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a ,Concepción Chirino, Julián A. t:uevus y Andrés 
, Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Véase Apéndice. . ..... . 

Timbres 
Véase Apéndice. 

Títulos Oficiales 
Véase Apéndice. . ......... . 

·Tratados 
Ratificación del Tratado relativo a Agentes Viajeros de Comer

cio celebrado entre los Estados Unidos de Venezuela y los 
&lados Unidos de América de.3 de julio de 1920; y actn del 
-cange respectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ratificación por el Presidente Provisional de la República, en 
12 de octubre de 1920, de la Ley del Congreso Nacional que 
aprueba la accesión de los Estados Unidos de Venezuela al 
pacto de la Liga de las Naciones. . . . . . . . . . . . . . . . 

Tribunales del Distrito Federal 
Ley Orgánica de 24 de junio de 1920 ...... . 

INGRESADO (, 

-

Números P!lgs. 

13.669 009 

13.H74 918 

13.678 920 

13.681 921 
998 

998 

998 

13.ñ98 870 

13. 673 911 

13.ñOO 548 
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